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Este libro contiene las comunicaciones completas del I Congreso Iberoameri-
cano de Gestión Integrada de Áreas Litorales celebrado en Cádiz (España) entre los
días 25 a 29 de enero de 2012. Los tres primeros se dedicaron a la exposición de po-
nencias y comunicaciones, mientras que los dos últimos se destinaron a las salidas de
campo por la costa gaditana. El lugar elegido para el congreso fue la Facultad de Fi-
losofía y Letras, un magnífico edificio del siglo XVIII rehabilitado hace pocos años
para las enseñanzas universitarias. La convocatoria la realizó la Red Ibermar (CYTED)
y la Universidad de Cádiz. La organización del evento corrió a cargo del Grupo de
Investigación en Gestión Integrada de Áreas Litorales (GIAL) de la universidad an-
fitriona.

El congreso se articuló a través de cuatro grandes temas y varias ponencias. Los
primeros se organizaron de la siguiente manera: 1) Usos y actividades humanas en
áreas costeras y marinas, 2) Gestión para la sostenibilidad y adaptación al cambio glo-
bal, 3) Gobernanza en los espacios costero marinos, 4) Iniciativas en Iberoamérica de
interés para la gestión integrada de áreas litorales. Las ponencias, en forma de con-
ferencias magistrales, fueron desarrolladas por Martin Foth (GIZ, Deutsche Gesell-
schaft für Internationale Zusammenarbeit, Alemania), Dr. Stephen Olsen (Universi-
dad de Rhode Island, Estados Unidos), M. Sc. Néstor Windevoxhel (Programa Re-
gional para el Manejo de Recursos Acuáticos y Alternativas económicas en Centroa-
mérica), y el Dr. Juan M. Barragán (Universidad de Cádiz, España).

La respuesta a la convocatoria fue exitosa ya que asistieron más de 300 con-
gresistas procedentes de 20 países. Se aceptaron y expusieron más de 200 comunica-
ciones, de gran calidad científica, de entre las más de 340 presentadas. Esta selección
supuso un arduo trabajo que desarrolló, durante varios meses previos al congreso, un
Comité Científico, en el que participaron catorce investigadores de primerísimo nivel
de doce países iberoamericanos. El resumen de las comunicaciones aceptadas se pu-
blicó en un Libro de Actas que fue repartido, junto al programa de actividades y otro
material, a los congresistas en el momento de su inscripción.

En términos generales cabe destacar que el congreso se desarrolló con toda
normalidad y según lo previsto. Además, conviene mencionar que hubo una partici-
pación más que sobresaliente de los congresistas en todas las sesiones, que se cele-
braron de forma simultánea en cuatro salas distintas y que se corresponden con los
cuatro grandes bloques que conforman esta publicación.

Durante el acto de clausura se homenajeó a Stephen Olsen y Antonio Eduar-
do Poleti, en reconocimiento a la labor de toda una vida dedicada a la gestión coste-
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ra. Al primero por su trabajo en numerosos países donde ha llevado sus innovadoras
ideas y métodos. Al segundo, fundador de la Agencia Brasileña de Gestión Costera,
por su generosidad y entrega a un proyecto que beneficia a las personas y ecosiste-
mas del mayor país iberoamericano.

Con las ideas y reflexiones realizadas en el congreso se elaboró la denomina-
da “Declaración de Cádiz” que anima a ciudadanos y gobiernos a impulsar nuevas for-
mas de vida y convivencia en las áreas litorales de los países iberoamericanos. Desde
estas líneas los implicados en la organización del congreso agradecemos, de forma
muy sincera, la colaboración de todos los participantes y patrocinadores. Toda la in-
formación del congreso la pueden encontrar de forma detallada en www.gestioncos-
tera.es

Juan M. Barragán Muñoz, J. Adolfo Chica Ruiz,
Javier García Onetti y Javier García Sanabria

Comi t é  o r gan izador  d e l  I  Congr e so  Ib e r oamer i cano  d e  GIAL
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Introducción

Al menos 430 millones de personas residirán en el litoral Iberoamericano en
el año 2030. Sin duda en este año 2012 la Conferencia de Naciones Unidas sobre De-
sarrollo Sostenible (Rio+20) reafirmará el carácter complejo, frágil y estratégico de
este espacio geográfico. Pero algo más de fondo parece necesario. Veinte años des-
pués de suscrita la Agenda 21, y de establecido en su Capítulo 17 el enfoque y pro-
grama de Ordenación integrada y desarrollo sostenible de las zonas costeras y mari-
nas, los avances logrados en la región iberoamericana son insuficientes.

Los ecosistemas costero marinos de Iberoamérica han perdido, sobre todo en
las últimas décadas, buena parte de su capacidad para prestar servicios gratuitos que
son claves para el bienestar duradero de la población de los países. Es necesaria, de
forma urgente, una actuación decidida que frene su continuo deterioro. Las condi-
ciones de vida delos habitantes de estas zonas costeras (70 % del total de la pobla-
ción en muchos países) dependen de la salud de dichos ecosistemas.

Los 350 científicos, gestores, funcionarios, empresarios, universitarios y re-
presentantes de Organizaciones No Gubernamentales, de 18 países iberoamericanos
reunidos en Cádiz, hacen un llamamiento a los líderes políticos y de organizaciones
nacionales, regionales e internacionales comprometidas con el fortalecimiento de la
gobernanza, para que pongan en marcha una iniciativa iberoamericana de Manejo
Costero Integrado (MCI o Gestión Integrada de Áreas Litorales, GIAL).

Texto de la declaración

En el I Congreso Iberoamericano de Gestión Integrada de Áreas Litorales
(http://www.gestioncostera.es/congresoGIAL/) se analizaron temas relacionados
con los ecosistemas, recursos y actividades económicas de las fachadas costero ma-
rinas del Pacífico Oriental (Centro y sur), del Mar Caribe y Golfo de México, del
Atlántico Suroeste y del Atlántico Oriental (Sur) y Mediterráneo Occidental. Tam-
bién se debatió sobre la pertinencia de instrumentos e iniciativas para el Manejo Cos-
tero Integrado en Iberoamérica como enfoque para el logro de la sostenibilidad.

Desde hace tiempo el mundo académico y de la investigación de Iberoaméri-
ca viene haciendo importantes aportaciones al conocimiento integrado de nuestros
mares y costas. Desgraciadamente, dichos avances no se ven reflejados en las políti-
cas de manejo y administración en el ámbito público. En consecuencia, se observa que
el deterioro y degradación de los ecosistemas costero marinos continúa en el tiempo
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y se amplía en el espacio iberoamericano, evidenciándose al mismo tiempo un insu-
ficiente vínculo entre la ciencia y las políticas públicas orientadas al gobierno del li-
toral.

1. Acelerar el proceso de reducción de la pobreza, inequidad social e insoste-
nibilidad ambiental costero marina y repensar el actual modelo de desarro-
llo. Consecuencia de éste son las altas tasas de desempleo, o subempleo,
que se han generado a partir de la crisis de las actividades litorales en las que
descansaban ciertas estructuras productivas vinculadas al discurso y prácti-
ca del desarrollo.

2. Frenar el deterioro de las culturas indígenas nativas y etnias minoritarias.
Proteger sus tierras y mares tradicionales, recursos costeros, derechos de
asiento, paso y pesca, lugares sagrados y patrimonio cultural. 

3. Responder a la demanda de infraestructuras y equipamientos generada por el
trepidante crecimiento urbano en relación con la evacuación y depuración de
aguas residuales, la gestión de los residuos sólidos y otras necesidades que afec-
tan a la salud humana, o a la de los propios ecosistemas y sus servicios.

4. Racionalizar el proceso urbanizador que conduce a paisajes homogéneos y
aumenta los riesgos de desastres naturales. Procurar que las distintas mani-
festaciones urbanas proporcionen más calidad de vida, oportunidades eco-
nómicas distribuidas y seguridad a personas y bienes.

5. Adecuar el ritmo e intensidad en la explotación de los servicios que pro-
porcionan los ecosistemas costero-marinos a las garantías de continuidad de
su aprovechamiento. Garantizar el uso múltiple y duradero de estos servi-
cios por parte de los diferentes sectores de actividad.

6. Reforzar las medidas de protección de los hábitats críticos costeros mari-
nos y los servicios más importantes de estos ecosistemas desde una visión
completa e integradora. Conviene estar especialmente atentos al deterioro
de los servicios de aprovisionamiento (extractivos como la pesca o maris-
queo), de sumidero (al límite de la resilencia de los ecosistemas por verti-
dos y residuos) y de regulación (tanto morfosedimentaria, que frene la ero-
sión; como de amortiguación de perturbaciones procedentes de los medios
fluvial y marino).

7. Afrontar, con medidas de prevención y de ordenación territorial, el impac-
to de la subida del nivel del mar inducido por el Cambio Global, y los de-
sastres naturales como huracanes, temporales, tsunamis, inundaciones, etc. 

8. Evitar la incesante pérdida de espacios y recursos de uso o interés público;
enfrentándose a los procesos de privatización que hacen disminuir la equi-
dad en el aprovechamiento de los mismos. Garantizar los niveles de bie-
nestar y desarrollo de la población que depende, en gran medida, de estos
espacios y recursos.
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9. Interiorizar en los modelos de gestión pública y privada que la sostenibili-
dad del litoral depende de la conservación del valioso patrimonio costero,
natural y cultural, de Iberoamérica. Este paso es previo, y complementario,
al aprovechamiento de las oportunidades que ofrece dicho patrimonio en la
búsqueda del bienestar duradero de las personas.

10. Hacer partícipe a la sociedad de estos principios para que los asuman y
los hagan asumir a los líderes políticos a los que eligen democrática-
mente.

Para afrontar dichos objetivos se presenta el esquema de una iniciativa1 ibero-
americana de MCI (Manejo Costero Integrado) que propone su desarrollo a partir de
tres metas estratégicas:

Meta 1. Construir un sólido sistema de alianzas que promueva un modelo de
gobernanza pensado para el bienestar humano duradero en el espacio costero mari-
no de Iberoamérica. 

Meta 2. Ayudar en la búsqueda de la mejor combinación de instrumentos para
el avance del MCI en Iberoamérica.

Meta 3. Facilitar las capacidades y recursos necesarios para que la iniciativa de
MCI progrese y perdure en el tiempo, llegando a todos los países y territorios de la
región que deseen incorporarse a ella.

En la iniciativa de MCI deberían participar representantes de todas las escalas
de gobierno de los países iberoamericanos, pero también de la ciencia, de la sociedad
civil y de la actividad económica.

El liderazgo del programa de MCI que se propone corresponde a los repre-
sentantes de todos los gobiernos iberoamericanos; y deben contar con el apoyo de las
instituciones internacionales que interpretan este instrumento como una forma de
integración supranacional del espacio iberoamericano; y de un vínculo renovado entre
ciencia y política pública, orientada a una gobernanza costera y oceánica integrada.
Asuntos estos que fueron incluidos en los diez temas emergentes ambientales para
América Latina y el Caribe, en el proceso preparatorio para Rio+20 en el marco
XVIII Reunión del Foro de Ministros de Medio Ambiente de América Latina y el
Caribe (2 al 3 de febrero de 2012).

No cabe duda que la naturaleza pública de muchos de estos espacios y recur-
sos, así como su trascendencia para el progreso del bienestar de los pueblos de Ibe-
roamérica, exigen una acción decidida, coordinada y cooperativa de todas las partes
implicadas. La Cumbre Rio+20 del 20 al 22 de junio de 2012 y la Cumbre Iberoa-
mericana de Jefes de Estado y de Gobierno que se celebrará en Cádiz, España, los días
16 y 17 de noviembre del mismo año, constituyen magníficas oportunidades para in-

1 Red IBERMAR (CYTED), 2012. Manejo Costero Integrado en Iberoamérica: Diagnóstico y pro-
puestas para una nueva política pública. Cádiz, 152 pp. (http://www.gestioncostera.es/ibermar/)
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cluir estos temas que trascienden de lo meramente medioambiental en la agenda po-
lítica común, paso primero para hacer la transición hacia la sostenibilidad de su es-
pacio costero y marino.

La Declaración Universitaria Cádiz 1812-2012 se enmarca dentro del progra-
ma de actividades que la Universidad de Cádiz ha preparado para la conmemoración
del Bicentenario de la Constitución de 1812.

Cádiz a 30 de enero de 2012
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Introdução

Ao menos 430 milhões de pessoas residirão no litoral Ibero-Americano em
2030. Sem dúvida, neste ano de 2012, a Conferência de Nações Unidas sobre De-
senvolvimento Sustentável (Rio+20) reafirmará o caráter complexo, frágil e estraté-
gico deste espaço geográfico. Porém, algo mais profundo parece ser necessário. Vinte
anos depois de assinada a Agenda 21, e em seu Capítulo 17 ser estabelecido o enfo-
que e programa de Ordenação integrada e desenvolvimento sustentável das zonas
costeiras e marinhas, os avanços conseguidos na região ibero-americana são insufi-
cientes.

Os ecossistemas costeiros marinhos de Ibero-América perderam, principal-
mente nas últimas décadas, boa parte da sua capacidade de prestart serviços gratui-
tos que são fundamentais para o bem-estar duradouro da população dos países. É
necessária, de forma urgente, uma atuação decidida que freie sua contínua deterio-
ração. As condições de vida dos habitantes destas zonas costeiras (70 % do total da
população em muitos países) dependem da saúde desses ecossistemas.

Os 350 cientistas, gestores, servidores públicos, empresários, universitários e re-
presentantes de Organizações Não Governamentais, de 18 países ibero-americanos
reunidos em Cádiz, fazem um apelo aos líderes políticos e de organizações nacionais,
regionais e internacionais comprometidas om o fortalecimento da governança, para
que seja lançada uma iniciativa ibero-americana de Manejo Costeiro Integrado (MCI
ou Gestão Integrada de Áreas Litorâneas, GIAL).

Texto da Declaração

No Iº Congresso Ibero-Americano de Gestão Integrada de Áreas Litorâneas
(http://www.gestioncostera.es/congresoGIAL/) analisaram-se temas relacionados
aos ecossistemas, recursos e atividades econômicas das fachadas costeiras marinhas
do Pacífico Oriental (Centro e sul), do Mar Caribe e do Golfo do México, do Atlân-
tico Sudoeste e do Atlântico Oriental (Sul) e Mediterrâneo Ocidental.

Também se debateu sobre a pertinência de instrumentos e iniciativas para o
Manejo Costeiro Integrado em Ibero-América como enfoque para alcançar a sus-
tentabilidade. Há muito tempo, o mundo acadêmico e da investigação de Ibero-Amé-
rica vem contribuindo para o conhecimento integrado dos nossos mares e costas. In-
felizmente, tais avanços não se veem refletidos nas políticas de manejo e adminis-
tração no âmbito público.

DECLARÃO UNIVERSITÁRIA CÁDIZ 1812-2012
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Consequentemente, observa-se que a deterioração e degradação dos ecossis-
temas costeiros marinhos continuam aumentando no espaço ibero-americano, evi-
denciando ao mesmo tempo um insuficiente vínculo entre a ciência e as políticas pú-
blicas orientadas ao governo do litoral.

Na reunião de Cádiz, os estudiosos dos 18 países reunidos apontaram a trans-
cendência dos objetivos relacionados ao progresso da governança dos sistemas cos-
teiros e oceânicos:

1. Acelerar o processo de redução da pobreza, desigualdade social e insusten-
tabilidade ambiental costeira marinha e repensar o atual modelo de desen-
volvimento, cuja consequência são as altas taxas de desemprego, ou su-
bemprego, geradas pela crise das atividades litorâneas nas quais se estagna-
vam certas estruturas produtivas vinculadas ao discurso e à prática do de-
senvolvimento.

2. Frear a deterioração das culturas indígenas nativas e etnias minoritárias.
Proteger suas terras e mares tradicionais, recursos costeiros, direitos de as-
sentamento, bem como de passagem, pesca, lugares sagrados e patrimônio
cultural.

3. Responder à demanda de infraestruturas e equipamentos, gerada pelo in-
cessant crescimento urbano em relação à evacuação e depuração de águas
residuais, à gestão dos resíduos sólidos e a outras necessidades que afetam
a saúde humana, ou a dos próprios ecossistemas e seus serviços.

4. Racionalizar o processo urbanizador que conduz a paisagens homogêneas
e aumenta os riscos de desastres naturais. Tentar fazer com que as diferen-
tes manifestações urbanas proporcionem mais qualidade de vida, oportu-
nidades econômicas distribuídas e ofereçam segurança às pessoas e aos
bens.

5. Adequar o ritmo e intensidade da exploração dos serviços proporcionados
pelos ecossistemas costeiros marinhos às garantias de continuidade de seu
aproveitamento. Garantir o uso diversificado e duradouro destes serviços
por parte dos diferentes setores de atividade.

6. Reforçar as medidas de proteção dos habitats críticos costeiros marinhos e os
serviços mais importantes destes ecossistemas sob uma visão completa e inte-
gradora. Convém estar especialmente atentos à deterioração dos serviços de
abastecimento (extrativos como a pesca de peixes ou mariscos), de sumidouro
(ao limite da resilência dos ecossistemas por despejos e resíduos) e de regulação
(tanto morfosedimentária, que freie a erosão; como de amortecimento de per-
turbações procedentes dos meios fluvial e marinho).

7. Enfrentar, com medidas de prevenção e de ordenação territorial, o impac-
to da elevação do nível do mar induzido pela Mudança Global, e os desas-
tres naturais como furacões, temporais, tsunamis, inundações, etc.
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8. Evitar a incessante perda de espaços e recursos de uso ou interesse públi-
co; enfrentando-se aos processos de privatização que fazem diminuir a equi-
dade no aproveitamento dos mesmos. Garantir os níveis de bem-estar e de-
senvolvimento da população que depende, em grande parte, destes espaços
e recursos.

9. Interiorizar nos modelos de gestão pública e privada que a sustentabilida-
de do litoral depende da conservação do valioso patrimônio costeiro, na-
tural e cultural, de Ibero-América. Este passo é prévio e complementar ao
aproveitamento das oportunidades que oferece tal patrimônio na busca pelo
bem-estar duradouro das pessoas.

10. Fazer com que a sociedade seja participle destes princípios para que os as-
sumam e façam com que sejam também assumidos pelos líderes políticos
que são eleitos democraticamente.

Para enfrentar tais objetivos, apresenta-se o esquema de uma iniciativa ibero-
americana de MCI (Manejo Costeiro Integrado) que propõe seu desenvolvimento a
partir de três metas estratégicas:

Meta 1. Construir um sólido sistema de alianças que promova um modelo de
governance pensado para o bem-estar humano duradouro no espaço costeiro ma-
rinho de Ibero-América.

Meta 2. Ajudar na busca da melhor combinação de instrumentos para o
avanço do MCI em Ibero-América.

Meta 3. Facilitar as capacidades e recursos necessários para que a iniciativa de
MCI progrida e perdure no tempo, chegando a todos os países e territórios da região
que desejem incorporar-se a ela.

Na iniciativa do MCI deveriam participar representantes de todas as escalas de
governo dos países ibero-americanos, mas também da ciência, da sociedade civil e da
atividade econômica. A liderança do programa do MCI que se propõe corresponde
aos representantes de todos os governos ibero-americanos; e devem contra com o
apoio das instituições internacionais que interpretam este instrumento como uma
forma de integração supranacional do espaço iberoamericano; e de um vínculo re-
novado entre a ciência e a política pública, orientada a uma governança costeira e
oceânica integrada.

Estes assuntos foram incluídos nos dez temas emergentes ambientais para a
América Latina e o Caribe, no processo preparatório para o Rio+20 na 18ª Reunião
do Foro de Ministros de Meio Ambiente da América Latina e do Caribe (de 02 a 03
de fevereiro de 2012). Não há dúvidas de que a natureza pública de muitos destes es-
paços e recursos, bem como sua transcendência para o progresso do bemestar dos
povos de Ibero-América, exigem uma ação decidida, coordenada e cooperativa de
todas as partes implicadas. A Cúpula Rio+20, de 20 a 22 de junho de 2012 e a Cú-
pula Ibero Americana de Chefes de Estado e de Governo que se celebrará em Cádiz,
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Espanha, nos dias 16 e 17 de novembro do mesmo ano, constituem magníficas opor-
tunidades para incluir estes temas que transcendem o meramente meio ambiental na
agenda política comum, como primeiro passo para fazer a transição à sustentabilida-
de do espaço costeiro e marinho.

Por este motivo, membros dos 13 países pertencentes à Rede IBERMAR, e re-
presentantes públicos, especialistas e profissionais de países como Espanha, Argen-
tina, Brasil, Colômbia, Costa Rica, Cuba, Chile, Equador, México, Portugal, Porto
Rico, República Dominicana, Uruguai, Venezuela, Guatemala, Nicarágua e Panamá;
que estiveram presentes no Primeiro Congresso Ibero-Americano de Gestão Inte-
grada de Áreas Litorâneas, celebrado em Cádiz em janeiro de 2012, apoiam a pre-
sente “Declaração de Cádiz” com o objetivo de que seja incluída entre os temas a tra-
tar no Rio+20 e na Cúpula Ibero-Americana de Chefes de Estado e de Governo.

A Declaração Universitária Cádiz 1812-2012 se enquadra dentro do programa
de atividades que a Universidade de Cádiz preparou para a comemoração do Bicen-
tenário da Constituição de 1812.

Cádiz, 30 de janeiro de 2012
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Introduction

At least four hundred and thirty million people will be living on the Ibero-
American coasts by 2030. Clearly, the United Nations Conference on Sustainable De-
velopment – Rio+20 (2012) will reinforce the complex, fragile and strategic features
of  coastal areas. But a more profound change seems necessary. Twenty years after en-
dorsing the Agenda 21, which established in its Chapter 17 the focus and program for
integrated planning and sustainable development of  coasts and oceans, progress
achieved by the Ibero-American region on this issue is not enough. 

Coastal and marine ecosystems in Ibero-America have lost, especially in the
past decades, most of  their capacity to provide free ecological services, essential for
human well-being. Urgent action is required to halt continued coastal degradation.
Living conditions of  coastal inhabitants (70 % of  the population in most countries)
depend on the health of  these ecosystems.

Three hundred and fifty scientists, managers, public servants, business people,
academics and non-governmental organizations, from eighteen Ibero-American coun-
tries met in Cadiz in January 2012, to request politicians and international, national
and regional organizations, a commitment to strengthening governance by launching
an Ibero-American initiative on Integrated Coastal Zone Management (ICZM).

Declaration

At the I Ibero-American Congress on Integrated Coastal Zone Management
(http://www.gestioncostera.es/congresoGIAL) the issues analysed related to ecosys-
tems, resources and economic activities developed on the coasts of  East Pacific (cen-
tre and south), Caribbean Sea, Gulf  of  Mexico, South-West and South-East Atlantic
and West Mediterranean. Debates were held about the appropriateness of  tools and
initiatives for ICZM as an approach towards sustainable development.

For a long time, the Ibero-American academic world has been contributing to-
wards integrated knowledge about our oceans and coasts. Unfortunately their achieve-
ments do not reflect on management and public policies. Consequently, the degra-
dation and dilapidation of  coastal and marine ecosystems keeps growing in Ibero-
America. This also shows the poor connection between science and public policies
regarding coastal areas. 

At the I Ibero-American Congress on Integrated Coastal Zone Management,

UNIVERSITY DECLARATION CÁDIZ 1812-2012
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experts from 18 countries stressed the implications of  the objectives related to tak-
ing forward governance on coastal and ocean management.

1. To accelerate the process of  eradicating poverty, social injustice and envi-
ronmental unsustainability and to reconsider the current development
model. One of  the consequences of  not doing this is a very high level of
unemployment, due to unsustainable coastal activities, based on productive
structures linked to the development discourse and practice. 

2. To halt the loss of  native and ethnic minorities, protecting their tradition-
al lands and seas, coastal resources and rights to settle, access, fishing, sa-
cred places and cultural heritage in coatal areas.

3. To respond to the needs for infrastructure and equipment required due to
fast urban growth, specifically for sewage treatment, waste management
and other needs that affect human and ecosystems health.

4. To rationalize the urbanization process that lead to homogeneous land-
scapes and increases the risk of  natural disasters. To ensure the various
urban manifestations provide a better life quality, well distributed econom-
ic opportunities and safeguard human lives and assets.

5. To adequate the pace and intensity of  use and exploitation of  coastal and
marine resources in order to guarantee their continuity. To assure the mul-
tiple and long-lasting uses for different sectors and stakeholders. 

6. To strengthen protection measures of  critical coastal and marine habitats
and services from a holistic and integrated perspective. Special care is to
be given to the dilapidation of  supply services (fisheries and aquaculture),
purification services (ecosystem resilience to sewage and waste), and regu-
lation services (preventing erosion or alterations in fluvial or marine sys-
tems). 

7. To face the impact of  sea level rise due to global climate change and natu-
ral disasters (eg. hurricanes, tsunamis, flooding) with precautionary actions
and planning.

8. To avoid the continuous loss of  public areas and resources. To confront
privatization that leads to social injustice. To guarantee the well-being and
development of  people who depend on these areas and resources. 

9. To raise awareness, of  all managers and management models, public and
private, about the dependence of  the Ibero-American coasts on the con-
servation of  its valuable cultural and natural heritage. 

10. To encourage civil society to take part in these principles, to encourage
them to take and request responsibility from their democratically elected
politicians.

In order to address these objectives, an outline of  the Ibero-American Strate-
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gy for Integrated Coastal Zone Management (ICZM) is presented, through three
strategic goals:

Goal 1. To build a solid alliance system to promote a governance model that
promotes long-lasting human well-being in coastal areas.

Goal 2. To help find the best combinations of  tools to advance ICZM in
Ibero-America

Goal 3. To facilitate capacity building and financial resources in order for the
ICZM initiative to progress and stabilise, reaching all countries and territories of
Ibero-American regions who want to join. 

Representatives from all government levels of  Ibero-American countries
should become part of  the ICZM initiative, but also from science, civil society and
industry sectors. 

The leadership of  this ICZM program belongs to all Ibero-American govern-
ments; and they should receive international support as a tool for supranational in-
tegration. 

It promotes a renovated link between science and public policies, focused to-
wards coastal and ocean integrated governance. These issues were included in the 10
emergent environmental topics discussed at the XVIII Forum of  Environmental
Ministries of  Latin America and the Caribbean Region (February, 2012), as a prepara-
tory meeting for Rio+20. 

There is no doubt that the public nature of  many of  these coastal areas and re-
sources, as well as their importance for the well-being of  Ibero-American people, de-
mands resolute and coordinated action with the co-operation of  all involved parts. 

Rio+20 in June 2012, and the Ibero-American Summit of  Heads of  State and
Government that will be held in Cádiz, Spain, on the 16th and 17th of  November 2012
is a great opportunity to include these ideas that go beyond environmental issues, to-
wards to a common political agenda, as a first step of  the transition to coastal and
ocean sustainability.

For this reason, members of  the 13 countries participating at IBERMAR Net-
work, as well as public representatives, experts and professionals of  Spain, Argenti-
na, Brazil, Colombia, Mexico, Portugal, Puerto Rico, Dominican Republic, Uruguay,
Venezuela, Guatemala, Nicaragua and Panamá, who attended the I Iberoamerican
Congress on Integrated Coastal Zone Management, held in Cádiz, in January 2012,
support this “Cádiz Declaration” as an important topic to be discussed at Rio+20 and
beyond. 

The University Declaration Cadiz 1812-2012 is part of  a framework of  activ-
ities prepared by the University of  Cádiz to commemorate the Constitution Bicen-
tenary (1812). 

Cadiz, 30th of  January of  2012
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La Dirección Técnica y la Secretaría Científica (Comité Organizador del Con-
greso) realizaron una primera propuesta de miembros que podrían formar parte del
Comité Científico. Este comité quedó formado por quince doctores con experiencia
en la temática central del evento. Tres de ellos procedían de España, dos de México
y el resto de diez países iberoamericanos más (Uruguay, Cuba, Chile, Argentina, Pa-
namá, Portugal, Costa Rica, Colombia, Brasil, y Puerto Rico (Estado Libre Asociado
de Estados Unidos). 

Una de las claves del éxito del trabajo de este Comité Científico fue la impli-
cación personal de sus integrantes, pues eran miembros de la Red REGIAL y/o la
Red IBERMAR, instituciones que comparten en su naturaleza las metas dispuestas en
este Congreso.

Temáticas y descriptores

La primera tarea de este equipo científico fue la de evaluar y realizar propues-
tas sobre los objetivos generales y específicos, así como el contenido científico-téc-
nico planteados de manera preliminar. Tras el ajuste de estos aspectos, el Comité
Científico remitió a la Secretaría Científica el diseño final de temáticas y descriptores
del Congreso. Se obtuvieron 4 descriptores generales en los que se agruparon hasta
26 temáticas distintas, todos incluidos en la temática central del evento: la Gestión In-
tegrada de Áreas Litorales (GIAL), que fue definida rigurosamente para concretar un
marco común para todos. 

PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS TRABAJOS
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Participación de congresistas

Las modalidades de participación a la que podían acogerse los interesados eran
de tres tipos: presentando una comunicación, presentando un póster o simplemente
asistiendo como oyente. Para las dos primeras opciones, era necesario crear una serie
de normas de referencia para la elaboración de los mismos (extensión, estructura,
formato, etc.), que también elaboró el Comité Científico.

Gestión de trabajos y resúmenes

Se definió este proceso con los siguientes pasos: envío de resúmenes por parte
de los congresistas, la evaluación de los mismos por parte del Comité Científico, envío
de los trabajos completos asociados a los resúmenes aprobados (comunicación o pós-
ter), nueva evaluación por parte del Comité Científico y elaboración del programa
final a partir de los trabajos aprobados. Todo este proceso implicaba la publicación
de un calendario, con fechas límite y orientativas.

Esta etapa fue desarrollada por la Secretaría Científica, que debía gestionar la
recepción de los documentos y establecer las pautas de trabajo del Comité Científi-
co.

La distribución de resúmenes entre los miembros del Comité Científico siguió
una serie de criterios: ámbito geográfico (a cada miembro se le enviaba preferible-
mente trabajos de su país, ciudad, región…); especialidad (se disponía del currícu-
lum de cada miembro); equilibrio en la carga de trabajo.

La evaluación de estos trabajos también se realizó mediante unos criterios acor-
dados previamente: de tipo científico técnico (contenido); de coherencia con los des-
criptores y las temáticas definidas; de acomodo a las normas establecidas (aspectos
formales, redacción, etc.); de aportación e interés para la disciplina central del Con-
greso (gestión integrada de áreas litorales). Cada resumen podía ser considerado como
apto, no apto o condicionado (a la corrección de algún error menor). Para gestionar
esta evaluación, se elaboró un formulario básico que debían rellenar los miembros del
comité, en el que asociaran el título del trabajo con el resultado y con las razones que
sustentaban su decisión, así como posibles sugerencias para que los autores corrigie-
ran alguna cuestión. 
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Los resúmenes que se evaluaran como no aptos, eran enviados a otro miembro
del Comité Científico para asegurar una valoración rigurosa. Una vez obtenida una
evaluación definitiva, la Secretaría Científica debía coordinar la comunicación con los
autores responsables, proceso que normalmente conllevó la gestión de nuevos docu-
mentos. El seguimiento de este proceso era periódico, como muestra la tabla 4.

La tarea de gestión de trabajo, realizada por la Secretaría Científica, fue simi-
lar a la de resúmenes en cuanto a la organización de información. En este caso, la eva-
luación del Comité Científico no decidiría si un trabajo sería apto o no, sino que, ade-
más de subsanar errores importantes de forma y fondo, serviría para destacar aque-
llas comunicaciones que merecerían especial consideración de cara a la organización
del programa. Tras esta etapa se obtuvieron los trabajos que aparecen en esta publi-
cación.
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1.01
ALTERAÇÃO NA DERIVA LITORÂNEA E NO BALANÇO

SEDIMENTAR DEVIDO A OBRAS COSTEIRAS: MOLHES DO RIO
MAMPITUBA E PRAIAS ADJACENTES, DIVISA ENTRE OS
ESTADOS DO RIO GRANDE DO SUL E SANTA CATARINA

L. Zasso, E. Barboza e N. Gruber

Centro de Estudos de Geologia Costeira e Oceânica – CECO – IG/Universidade
Federal do Rio Grande do Sul-UFRGS, Av. Bento Gonçalves 9500, Campus do Vale.
Caixa Postal 15001 Porto Alegre RS, Brasil, nelson.gruber@ufrgs.br, eduardo.bar-
boza@ufrgs.br

Palabras clave: deriva litorânea, erosão costeira, estoque sedimentar geoprocessa-
mento. 

RESUMEN

O Rio Mampituba deságua no Oceano Atlântico e demarca a fronteira litorâ-
nea dos Estados de Santa Catarina (SC) e Rio Grande do Sul (RS), na Planície Cos-
teira Sul - Brasileira. Esta porção da costa no extremo sul do Brasil é, dominada por
ondas e caracterizada por uma costa aberta, sendo um sistema costeiro do tipo La-
guna/Barreira com suaves embaiamentos e projeções que se estende por de 630 km,
apresentando uma alternância de setores em acresção e erosão. As ondas, de mode-
rada a alta energia e com eventos de tempestade nos meses de inverno geram uma de-
riva litorânea resultante de sul para norte. Ao longo de toda esta longa faixa costeira
existem apenas cinco pontos onde existe uma interrupção na deriva litorânea, sendo
um deles o Rio Mampituba. A quebra na deriva litorânea neste ponto já existia natu-
ralmente, devido à barreira hidráulica constituída pela foz natural do rio, porém seus
efeitos eram brandos. Em meados da década de 70 foram construídos dois guias cor-
rentes que se prolongam mar adentro, constituindo dois molhes, um ao sul (mais
longo) e outro ao norte (mais reduzido) na desembocadura do rio. A partir dessa
construção começaram a surgir modificações morfodinâmicas, que alteraram a geo-
morfologia dos setores costeiros a montante e a jusante dos molhes Trata-se de uma
quebra no balanço natural de sedimentos, devido à barreira física que interrompe o
processo de deriva, afetando assim as taxas de deposição e erosão dos sedimentos nos
segmentos praiais adjacentes à construção. Observa-se que obras de engenharia cos-
teira como molhes, tem sido responsáveis por erosão de muitos trechos ao longo da
costa brasileira. São duas as praias adjacentes aos molhes que há quase quatro déca-
das convivem com as consequências da obra: Praia Grande no município de Torres
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(RS) ao sul, e a Praia do Passo de Torres (SC) na cidade de mesmo nome ao norte do
rio. Esses dois municípios totalizam em torno de 40 mil habitantes, os quais aumen-
tam para mais de 300.000 no período de verão. Os métodos que utilizados nesse tra-
balho são compostos de observação e diagnóstico periódico de campo e levanta-
mento de perfis topográficos (5) ao longo dos dois segmentos praiais adjacentes aos
molhes, durante um ano. Além disso foi realizado através de geoprocessamento e
SIG um levantamento histórico com imagens de satélite e fotos aéreas em um período
de 70 anos da área de estudo, os quais se mostraram indispensáveis para determinar
as variações na linha de costa e estoque sedimentar nas ultimas 7 décadas. Por fim um
levantamento topográfico para fim de determinar o volume dos depósitos praiais e
eólicos a barlamar e a sotamar dos molhes. De posse destes dados foi possível evi-
denciar a alteração nas taxas de deriva litorânea de sedimentos, a qual provocou um
processo de (re) organização do espaço praial. Foi possível quantificar as taxas de
erosão na praia a sotamar das estruturas e de deposição a barlamar do rio na Praia
Grande em Torres em uma escala histórico - temporal e também as variações climá-
ticas sazonais (meterológica e oceânicas) ao longo de um ano. Assim este estudo pro-
põe subsídios para um melhor gerenciamento dos setores costeiros afetados.

1. INTRODUÇÃO

A Planície Costeira do Estado do Rio Grande do Sul e seu prolongamento no
sul do Estado de Santa Catarina constituem um ambiente dinâmico, passível de con-
tínuas modificações. Boa parte desse ambiente também chamado de praia, são re-
giões onde os processos geomorfológicos se alteram constantemente provocando
mudanças dentro do espaço praial e nas suas adjacências. Somando-se o fato de serem
as regiões costeiras palco de rápidas transformações, sabemos que estás áreas apre-
sentam uma considerável ocupação humana, principalmente nos meses de verão. 

Ao falarmos da Planície Costeira Sul Brasileira estamos falando em uma costa
aberta, sendo um sistema costeiro do tipo Laguna-Barreira com suaves embaiamen-
tos e projeções que se estende por mais de 700 km. Esta porção do litoral brasileiro
inicia-se no extremo sul do país no Arroio Chuí, o qual demarca a divisa com o Uru-
guai, e avança na direção norte até o Cabo de Santa Marta já em Santa Catarina. Ao
longo de toda sua extensão, essa costa é dominada por ondas, apresentando uma al-
ternância de setores em acresção e erosão. As ondas de moderada a alta energia com
eventos ocasionais de tempestade, principalmente no outono e inverno, geram uma
deriva litorânea resultante de sul para norte, sendo este processo o principal meio de
transporte de sedimentos em costas arenosas.

Ao longo da costa sul brasileira, do Arroio Chuí (RS) ao Cabo de Santa Marta
(SC) são encontrados cinco quebras significativas no equilíbrio no balanço de sedi-
mentos em virtude de alterações na deriva litorânea devido a desembocaduras flu-
viais perenes. A foz do rio Mampituba constitui uma delas. 

O objetivo deste trabalho é analisar as causas e conseqüências da alteração na
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deriva litorânea, no balanço de sedimentos e a variação na linha de costa em praias
arenosas devido a obras costeiras, oferecendo parâmetros qualitativos e quantitati-
vos a fim de determinar variações em diferentes escalas temporais. Além disso, bus-
car dar subsídios ao gerenciamento costeiro para mitigar os possíveis efeitos negati-
vos causados por essas alterações. Como estudo de caso a presente pesquisa abran-
ge as duas praias adjacentes aos molhes do rio Mampituba. Para isso, foram utiliza-
das técnicas de fotointerpretação, análise sedimentológica, observação e diagnostico
periódico de campo através de perfis praiais altimétricos. 

2. ÁREA DE ESTUDO

Figura 1. Mapa da área de estudo e dos perfis de praia analisados

A foz do rio Mampituba localiza-se na divisa dos Estados do Rio Grande do
Sul e Santa Catarina, fazendo a demarcação da fronteira entre os dois estados (Fig. 1).
Construídos no início da década de setenta, os molhes do rio Mampituba estabiliza-
ram a desembocadura do mesmo ficando o rio entre as duas praias que o cercam: a
Praia Grande no município de Torres (RS) ao sul e a Praia de Passo Torres (SC) no
município de mesmo nome ao norte. 
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3. MATERIAIS E MÉTODOS

Foram realizadas oito saídas de campo, entre novembro de 2010 e outubro de
2011, nas quais cinco perfis altimétricos praiais perpendiculares à linha de praia foram
construídos. Destes, três localizados na Praia Grande não eqüidistantes, porém em fei-
ções praiais representativas com diferenças entre si devido a geomorfologia e dois
perfis alocados na praia de Passo de Torres. Os levantamentos abrangeram uma área
desde um referencial de nível (RN) situado no reverso do campo de dunas até o es-
tirâncio inferior. Estes levantamentos de perfis foram realizados em todas as esta-
ções, buscando uma melhor representatividade em função das variações climáticas
ao longo de um ano. O equipamento utilizado foi um nível da marca Berger com mé-
todo de estádia, através do nivelamento expedito descrito por Birkmeier (1981), com
marcos temporários posicionados em cada um dos perfis. As coordenadas geográfi-
cas de cada ponto foram marcadas com um equipamento GPS Garmin. Com isso foi
permitido detectar as variações sazonais em relação à topografia praial. O processa-
mento dos perfis foi realizado nos programas computacionais Microsoft Excel e
Grapher nos quais foram obtidas as variações na altimetria, largura e volume praial
dos perfis, de modo a caracterizar segmentos em erosão ou deposição relativa entre
perfis e estações do ano consecutivas.

Foram coletadas amostras sedimentares na zona do estirâncio nos cinco per-
fis durante cada uma das estações do ano para estudo da variação granulométrica sa-
zonal e também entre os perfis. A preparação das amostras para análise mecânica
constituiu na separação em intervalos de 0,5 phi abrangendo intervalos de 0,350mm
até 0,062mm, em virtude da ocorrência de areia fina a muito fina com ausência de
lama, segundo métodos propostos por Wentworth (1922). Na análise do grão foram
usadas as divisões propostas por Folk e Ward (1957), além da construção de histo-
gramas representativos para cada perfil em determinada época do ano, usando o soft-
ware SYSGRAM. Juntando as informações granulométricas com informações reve-
ladas através dos perfis e dados de ondas (altura significativa e período de pico) foi
possível determinar os estágios morfodinâmicos de cada setor praial dentro dos pa-
râmetros Escalares de Surf  e parâmetro Ômega propostos por Wright e Short (1984)
e Wright et al. (1983).

Na etapa executada no Laboratório de Gerenciamento Costeiro do CECO-
UFRGS foi realizado através de técnicas de geoprocessamento e SIG um levanta-
mento histórico-temporal baseados nos estudos de Dolan et al. (1980), Leathermam
(1983), os quais trabalharam com interpretação de fotos aéreas na costa leste ameri-
cana. Com imagens de satélite e fotos aéreas foi possível determinar as variações na
linha de costa nas últimas sete décadas. Para isso as imagens e fotos aéreas foram de-
vidamente georreferenciadas, através de uma série de pontos de controle adquiridos
no campo com GPS e plotados nas fotos e imagens via software ARCGIS. Após, as
variações na linha de costa durante o período foram determinadas tendo como pa-
râmetro a higher water line (HWL), definida como a linha que diferencia a parte seca
do pós praia da parte úmida da face da praia. Dessa forma foram mensuradas as mo-
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dificações na linha de costa nos dois segmentos praiais adjacentes aos molhes, antes
e depois da construção do mesmo.

Também foi utilizada interpretação fotográfica para acompanhar as modifica-
ções nas feições geomorfológicas no período da pesquisa tais como dunas, pós-praia,
face da praia e tipo de arrebentação. 

4. RESULTADOS

4.1. Resultados obtidos através da fotointerpretação

Antes da estabilização do rio Mampituba, a área de praia ao seu entorno era
controlada pela vazão das águas do rio e pelo movimento longitudinal dos sedimen-
tos induzido pela ação das ondas. Sendo um ambiente praial de moderada a alta ener-
gia a desembocadura alternava constantemente de posição conforme as condições
climáticas. Analisando as fotos aéreas pré construção dos molhes verifica-se uma ten-
dência de migração da foz do rio para o norte, indicando uma deriva litorânea resul-
tante para norte. Uma barreira parcial na deriva litorânea e conseqüentemente uma
quebra no balanço de sedimentos já ocorria, devido ao efeito molhe, Martin et al.
(1983) constituído pela barreira hidráulica da foz em função do fluxo fluvial, o qual
tinha seus efeitos acentuados durante períodos com aumento na vazão.

Conforme a interpretação das fotos aéreas, a linha de praia e o estoque sedi-
mentar entre os anos de 1938 até 1965 nos dois setores praiais adjacentes ao rio não
apresentaram consideráveis variações, entretanto as imagens de 1938 e 1957 não
abrangem na totalidade os segmentos de praias do estudo.

Para uma melhor análise comparativa das modificações do ambiente praial em
questão, a partir de 1965 os resultados gerados pela interpretação das fotos e imagens
aéreas foram setorizados através dos cinco perfis praiais já estabelecidos (Fig. 1).
Desse modo, comparando as fotos aéreas de 1965 com as de 1974, após construção
dos molhes em 1972, nota-se uma acentuada acresção, com avanço na linha de costa
decorrente de uma ampliação dos depósitos arenosos tanto a barlamar quanto a so-
tamar das estruturas (Fig. 2). A exceção ocorreu no segmento praial nas proximida-
des do perfil 5, na porção mais ao norte da área em estudo, onde verificou-se erosão.
Cabe-se salientar que as maiores taxas de acresção, neste primeiro momento pós es-
truturas ocorreram na Praia Grande, sendo que a maior taxa de deposição foi nos li-
mites do perfil 2, onde observa-se um pronunciado setor de praia (megacúspide). As
menores taxas acrescivas foram verificadas ao longo do perfil 1, na Praia Grande
(setor mais ao próximo ao promontório rochoso) e logo a sotamar dos molhes, nas
imediações do perfil 4 na praia de Passo de Torres.

Comparando a foto aérea de 1974 com as imagens de satélite de 2004 e 2010 per-
cebe-se uma continuidade da tendência acresciva anterior, entretanto com taxas reduzidas.
O setor erosivo nas imediações do perfil 5 tendeu a estabilização entre os anos de 1974 a
2004, retornando a apresentar acentuadas taxas de erosão entre 2004 e 2010 (Fig. 2).
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Nos três segmentos da Praia Grande observou-se entre os anos de 1974 e 2004
uma tendência a estabilização das taxas deposicionais seguido de um posterior au-
mento nas taxas entre 2004 e 2010. 

Figura 2. Variações da linha de costa entre 1965 a 2010

4.2. Resultados através da análise dos perfis topográficos. Variabilidade entre
os perfis e ao longo do monitoramento

A Praia Grande em Torres encontra-se densamente urbanizada. O setor sul da
praia (perfil 1) apresenta orientação da costa sudoeste-nordeste e fica junto a um pe-
queno costão rochoso, o qual avança poucos metros na zona de surf. Este trecho da
praia é o mais densamente ocupado não apresentando dunas frontais, tendo o calça-
dão e restaurantes posicionados logo ao final do pós-praia. Observa-se no perfil 1
uma variação morfológica na face de praia com o aumento da declividade entre no-
vembro e maio manifestando uma tendência deposicional. Já de maio a agosto dimi-
nuiu consideravelmente a declividade, sugerindo uma tendência erosiva. Essa ten-
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dência erosional também pode ser relacionada com uma considerável redução na lar-
gura e no volume praial no mesmo período (Fig. 3). 

A parte central da Praia Grande onde foi fixado o perfil 2, é marcado por um fei-
ção pronunciada da linha de costa, possivelmente resultado de uma zona de sombra ge-
rada pela Ilha dos Lobos, situada 1,7 quilômetros a sudeste deste ponto. Essa feição
morfológica marca um ponto de inflexão, onde a orientação da linha de costa se torna
sul-norte. Nesse segmento da praia encontram-se dunas frontais bem desenvolvidas e de-
pósitos eólicos consolidados em um campo de dunas com mais de 150 metros de largura,
deixando o calçadão, e as residências mais afastados da linha de praia do que no seg-
mento ao sul. O perfil 2 apresentou menor mobilidade na face praial do que o perfil 1,
porém uma maior variação morfológica na área de pós-praia e no cordão de dunas fron-
tais. Nesse ponto o resultados mostram uma tendência deposicional na face praial de
novembro a maio, marcados por aumento da declividade e surgimento de bermas. Após,
a ausência da berma e uma menor declividade na face da praia sugerem erosão até o mês
de agosto, bem como ocorrido no perfil 1. Corroboram com isso a redução na largura
da praia e no estoque sedimentar do sistema praial com recuo e escarpamento da duna
frontal no perfil de inverno (Fig. 3).

Na porção norte da praia, próximo ao molhe sul da barra do rio Mampituba
localiza-se o perfil 3, bem como no segmento anterior (perfil 2), encontra-se nesse
ponto um campo de dunas que avança 70 metros até o calçadão. Esse segmento praial
fica exposto as ondulações de sul e leste, porém o molhe abriga o setor de ondula-
ções e ventos provindos de nordeste. O perfil 3 apresentou maior variação no esto-
que sedimentar que os perfis anteriores. Ao contrário deles, apesar de aumentar a de-
clividade da face da praia de novembro para fevereiro ocorreu, uma redução na lar-
gura da zona do estirâncio e do pós-praia, o qual foi recuperado no inicio do outo-
no, fato demonstrado no perfil de maio (Fig. 3).

O primeiro segmento praial adjacente ao molhe norte, já no município de Passo
de Torres, apresenta uma condição geomorfológica, morfodinâmica e um perfil de
ocupação diferenciado dos demais. Neste ponto o perfil 4 indica uma face praial mais
íngreme, principalmente nos meses de primavera e verão, do que os encontrados nos
demais perfis(fig). O molhe, posicionado ao sul da praia, produz uma zona de som-
bra ficando este setor parcialmente abrigado das ondulações do quadrante sul. Quan-
to a ocupação urbana, verifica-se uma ausência de planejamento, com uma série de
residências sobre o campo de dunas próximas a linha de costa. O perfil 4 apresentou
uma relativa estabilidade na posição e no estoque sedimentar das dunas frontais. Va-
riações no pós-praia foram detectadas entre os meses de novembro e maio com um
maior estoque de sedimentos praiais medidos em fevereiro com formação de berma
entre o verão e o outono. De maio a agosto foi verificado significativa acresção praial,
porém com uma menor declividade de face de praia.

O trecho no extremo norte da área de estudo, ao entorno do perfil 5 não pos-
sui edificações, sendo uma área de praia desabitada. Essa parte da costa na cidade de
Passo de Torres é limitada a oeste pelo braço morto do rio Mampituba e sua orien-
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tação passa a ser novamente nordeste-sudoeste, voltando a ser uma costa exposta a
todas as ondulações. A presença de uma seqüência de cúspides praiais foi verificada
em todas as campanhas e a declividade da face de praia apresentou pequena variação
durante o monitoramento. O perfil 5 foi o de menor mobilidade durante todo período
das campanhas com exceção do perfil medido no verão, eles apresentaram ausência
de bermas com pós-praia côncavo sugerindo uma tendência erosional (Fig. 3).

Figura 3. Superfície dos cinco perfis monitorados

Distância (m)



ALTERAÇÃO NA DERIVA LITORÂNEA E NO BALANÇO SEDIMENTAR DEVIDO A OBRAS COSTEIRAS: MOLHES DO RIO
MAMPITUBA E PRAIAS ADJACENTES, DIVISA ENTRE OS ESTADOS DO RIO GRANDE DO SUL E SANTA CATARINA

51

4.3. Variabilidade das dunas frontais 

As dunas frontais são feições geomorfológicas do sistema praial de particular
importância, pois oferecem proteção em eventos de tempestades e “ressacas” ao am-
biente situado no reverso das mesmas. Dessa maneira, através do levantamento dos
perfis, esse estudo mensurou as variações de altura das dunas e seu deslocamento
perpendicular a linha de costa, tendo como referência marcos fixados a sotamar des-
sas feições. 

O segmento de praia ao entorno do perfil 1 não apresenta duna frontal, es-
tendendo-se o pós-praia até os limites do calçadão.

Já o perfil 2 apresentou pouca mobilidade vertical, ocorrendo uma leve am-
pliação entre fevereiro a maio. Quanto ao deslocamento horizontal observa-se um
avanço na direção do mar nos meses de verão com um posterior recuo no outo-
no/inverno a posição medida em novembro.

O perfil 3 ao norte da Praia Grande, próximo ao molhe indicou um aumento
por volta de um metro na altura da duna frontal iniciado no verão e tendo continuida-
de no outono, ficando estável no perfil de inverno. Houve um recuo continuado hori-
zontal, em relação a linha de costa, do sistema de dunas frontais do verão até agosto.

As dunas frontais no trecho a sotamar dos molhes, medidas pelo perfil 4 se
mostraram estáveis, sem variações significativas na cota altimétrica e sem recuo ou
avanço no sistema praial.

No segmento praial mais afastado do molhe norte observa-se alterações sig-
nificativas na posição vertical das dunas frontais. Após uma ampliação de quase um
metro entre a primavera e o verão ocorreu uma significativa redução em mais de um
metro entre o verão e o outono. Em contrapartida, foi medida uma alternância no
deslocamento horizontal, com avanço da duna em direção a linha de costa em sete
metros entre a primavera e o verão e seu recuo a posição inicial no perfil de outono
e novamente um avanço de 4 metros entre o outono e o inverno. Dunas embrioná-
rias ausentes no perfil de novembro foram identificadas em fevereiro com posterior
redução a partir do outono e inverno.

4.4. Análise granulométrica

Em cada um dos perfis foi coletada uma amostra do sedimento na zona de es-
tirâncio, para posterior preparação e análise dentro dos parâmetros estatísticos
(FOLK e WARD). Depois de serem analisadas as características granulométricas das
praias adjacentes à desembocadura do rio Mampituba mostraram o tamanho dos se-
dimentos praias correspondentes ao da areia fina, com a maioria das amostras muito
bem selecionadas. Quanto a assimetria as amostras revelaram uma tendência a sime-
tria, com poucas amostras levemente negativas, devido ao meio com alta energia no
qual foram coletadas. A curtose, revela curvas de tendência platicúrtica, sendo uma
curva de configuração achatada com melhor índice de classificação nas terminais do
que na parte central da distribuição. 
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Com base na granulometria pode-se mencionar que as amostras coletadas no
perfil 4, sendo esse segmento de praia o mais próximo da foz do rio, revelaram areia
fina porém com tendência a areia média. Cabe ressaltar que também no perfil 4 foi
encontrada uma maior concentração de minerais pesados. Em contrapartida o sedi-
mento coletado no perfil 1, segmento praial mais afastado da foz, mostrou areia fina
com tendência a muito fina. 

4.5. Classificação dos segmentos praiais dentro dos estados morfológicos pro-
postos por Wright e t  a l . , 1980; Short & Hesp, 1982; Wright & Short, 1984 

Os cinco segmentos praiais representados pelos perfis dentro das duas praias
estudadas permitiram traçar uma tendência de comportamento morfodinâmico den-
tro dos estados morfológicos propostos pela escola australiana: Wright et al. (1980),
Short & Hesp (1982), Wright & Short (1984). Para isso foram usados parâmetros
como: altura da onda na arrebentação, período de onda, tamanho médio do sedi-
mento e declividade da face praial. Com base nesses dados coletados em cada um
dos perfis durante as estações do ano, dentro do parâmetro Omêga e do parâmetro
Escalar de Surfe foi classificado por época do ano cada um dos cinco segmentos de
praia. Desse modo, houve uma ampla tendência das duas praias estudadas pelo esta-
do dissipativo, com presença de duas barras longitudinais alternadas por cavas ao
longo da antepraia. Essa característica é encontrada na maioria da praias do Rio Gran-
de do Sul e do sul de Santa Catarina. Exceções foram verificadas na campanha de
agosto em segmentos praiais, os quais mostraram uma tendência ao estado interme-
diário em função de apresentarem altura de onda reduzida frente as campanhas an-
teriores. O perfil 4 diferentemente dos outros, apresentou tendência ao estado inter-
mediário na primavera e verão, com as barras sendo acopladas em um único banco
de areia transversal junto face praial e presença de correntes de retorno próximas ao
molhe.

5. DISCUSSÃO

As variações na linha de costa para área de estudo, segundo a interpretação das
fotos aéreas e imagens de satélite, mostraram comportamentos diferentes conside-
rando uma deriva litorânea resultante de sul para norte. Primeiramente um período
estável, em razão da deriva litorânea agir sem obstáculos, sugerindo um equilíbrio no
estoque de sedimentos entre os setores costeiros pesquisados uma vez que a foz do
rio era forçada pela própria deriva a se deslocar continuamente para o norte. Em se-
guida, logo após a construção dos molhes, uma quebra no balanço arenoso em fun-
ção da interrupção na deriva litorânea, gerou um processo de acresção continuada
na Praia Grande e na praia de Passo Torres próximo ao molhe norte (perfil 4). A de-
posição, logo a sotamar das estruturas indica a presença de sedimentos provenientes
do próprio Mampituba, somado a uma certa quantidade de areia que atravessa a de-
sembocadura devido ao molhe norte ter dimensões reduzidas ficando parcialmente
retidas naquela área em função da zona de sombra às ondas do quadrante sul. A in-
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terrupção na deriva, bloqueando parte dos sedimentos a sul somado a zona de som-
bra do segmento anterior, próximo dos molhes e a reorientação da linha de costa ex-
posta a ondas de maior energia sugerem erosão no segmento situado no extremo
norte da área de estudo (perfil 5). Entre 1974 e 2004 a tendência acresciva continuou
sendo verificada na Praia Grande entretanto com taxas menores, por uma provável
retomada no equilíbrio morfodinâmico da praia já ajustado aos novos parâmetros
pós-estruturas. Não foram encontradas variações mais significativas neste período ao
norte dos molhes. A intensa ocupação das dunas frontais na praia de Passo de Tor-
res remetem uma interrupção da tendência acresciva nesse setor. A análise entre os
anos de 2004 e 2010 revela um aumento nas taxas de acresção no setor central da
Praia Grande (perfil 2) sendo que os dois extremos continuam acrescivos à taxas es-
táveis. As taxas de erosão no setor extremo norte do estudo após um período está-
vel voltaram a ser altas, sugerindo uma continuidade na falta de suprimento sedi-
mentar, a qual pode estar associada a um aumento no processo de ocupação sobre as
dunas frontais logo ao sul da área em erosão.

A análise dos cinco perfis praiais sugerem um comportamento com tendência
erosiva nos meses de outono/inverno provavelmente relacionado a maior energia
das ondulações e deposicional nos meses de primavera e verão supostamente devi-
do a redução de energia. Os perfis 1 e 2 apresentaram variação de largura e volume
praial com evolução linear entre as estações com tênues modificações morfológicas,
inferindo estarem em zonas mais abrigadas das ondulações de maior energia, tendo
em vista o promontório rochoso a sul do perfil 1, e a ilha do Lobos a sudeste do
perfil 2 (Fig. 1). O perfil 3 mostrou uma tendência diferente dos demais, com uma
alternância nas dimensões dos perfis. A largura e o volume do pós-praia e da face
praial foi reduzido do perfil de primavera para o de verão voltando a aumentar no ou-
tono e novamente sendo reduzido no inverno. Este fato sugere que uma inversão da de-
riva litorânea no final da primavera e verão bloqueou a passagem de sedimentos através
dos molhes, impedindo parcialmente sua deposição no lado sul dos mesmos. Este com-
portamento é correlato ao perfil 4, na praia ao norte da estrutura, onde ocorre um per-
fil de verão altamente acrescivo. Cabe destacar que em agosto o perfil 4 apresentou acres-
ção intensa (Fig. 3). Neste caso infere-se essa ocorrência a soma de três fatores: o au-
mento das chuvas trazendo maior quantidade de material orgânico via fluvial, a zona de
sombra atuando mais efetivamente frente a um período típico com ondas de sul/sudes-
te e um fator antrópico: o empilhamento de grande quantidade de troncos e galhos pro-
venientes do rio próximo as dunas frontais, fato que segundo moradores resulta em um
rápido acúmulo de areia. O perfil 5, setor com maior exposição as ondulações, apresen-
tou face de praia e pós-praia típicos de costas em erosão durante primavera, outono e in-
verno provavelmente ligados a eventos de alta energia. A exceção foi vista no verão,
onde um pós-praia convexo e uma maior declividade da face praial indicam leve acres-
ção decorrentes de baixa energia de ondas.

O tamanho do grão dos setores estudados: areia fina, já era esperado dado um
ambiente de moderada a alta energia, permitindo constante retrabalhamento dos se-
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dimentos. Entretanto podemos inferir que nas imediações do perfil 4 as amostras
tendem a areia média devido a uma possível influência fluvial somado a zona de som-
bra, na qual sob baixa energia, os grãos maiores não são totalmente remobilizados. A
concentração de minerais pesados, mais densos, encontrados também nas amostras
do perfil 4 também sugerem uma dinâmica costeira diferenciada neste local.

6. CONSIDERAÇÕES FINAIS

• Os métodos utilizados se mostraram eficientes, permitindo avaliar em duas escalas
temporais a evolução dos segmentos costeiros propostos neste trabalho.

• O uso do sensoriamento remoto permitiu com relativa precisão analisar as praias
adjacentes a desembocadura comparando-as em uma longa escala temporal. 

• O levantamento altimétrico dos perfis de praia foram ferramenta importante para
o monitoramento da área em questão, sendo possível verificar as modificações mor-
fológicas sazonais em consecutivos segmentos praiais.

• A existência de setores acrescivos e erosivos evidenciam uma alteração na deriva li-
torânea decorrente da interrupção parcial da mesma pela construção de uma bar-
reira física constituída pelos molhes.

• As variações no estoque de sedimentos e nas feições morfológicas estão condicio-
nadas as modificações na orientação da linha de costa, ao grau de exposição das
ondas incidentes dentro de um regime sazonal e as alterações promovidas na deri-
va litorânea por obras costeiras. O segmento costeiro logo ao norte dos molhes
exemplifica um comportamento diferenciado dos demais, resultante dessas varia-
ções, apresentando granulometria diferenciada e estado intermediário com a pre-
sença de correntes de retorno.

• O comportamento do perfil 3 e 4, ao sul e ao norte dos molhes respectivamente nos
meses de verão sugerem uma tendência de inversão sazonal da deriva litorânea.

• O setor erosivo no extremo norte da área de estudo infere que a estabilização da
desembocadura através dos molhes promoveu uma quebra no balanço de sedi-
mentos nesta parte da costa resultando em um déficit no estoque arenoso ao norte
das estruturas, correlato com um superávit na praia ao sul.

• A ação antrópica através da implantação dos molhes e da ocupação irregular da
costa promovem modificações no ambiente costeiro pesquisado. Tendo em vista
áreas costeiras urbanas, no caso a praia de Passo de Torres, os resultados obtidos
sugerem ações que promovam um melhor gerenciamento da costa visando um pro-
cesso de ocupação adequado, principalmente nos setores mais vulneráveis devido
a tendência erosivas.
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RESUMEN

En este texto se hace unanálisis de las principalestransformacionesque han
afectado directamente al espacio litoral de la provincia de Málaga y a su paisaje, que
se enmarcan en la dinámica urbano-turística de los últimos sesenta años. Se parte de
la consideración de que dichas actuaciones sonllevadas a cabo bajo un modelo de
ocupación territorial intensivo y que, por tanto mientras este modelo se mantenga
será muy difícil, sino imposible, el desarrollo de cualquier iniciativa de sostenibilidad
ambiental en los espacios litorales. Para la realización del análisis mencionadose haa-
plicado una metodología que se fundamenta en dos procesos principales para valo-
rar la intensidad de las actuaciones y las disfunciones paisajísticas resultantes: uno, la
cuantificación de la intensidad de la ocupación a través del análisis de la evolución de
los usos del suelo, pudiéndosemostrarcon ello la extensión de las acciones en el tiem-
po y en el espacio y dos, el análisis de la morfología del proceso de urbanización a tra-
vés de las formas resultantes mediante la aplicación de técnicas de reconocimiento
paisajístico. Para la aplicación de esta metodología se utilizaun instrumento de reco-
nocida valía para el análisis espacial como esun Sistema de Información Geográfica
(SIG). Como resultado se consigue una imagen de la morfologíadel fenómeno estu-
diado, de las magnitudes a través de su cuantificación y de las alteraciones produci-
das en este paisaje costero.

1. INTRODUCCIÓN

Los espacios litorales representan con mayor intensidad que otros la interac-
ción constante a lo largo del tiempo del hombre con su entorno. En él se configura
el paisaje que es la forma que adoptan los hechos geográficos, tanto físicos como hu-
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manos, sobre el territorio; igualmente, las representaciones que de ellos tenemos, los
significados que les otorgamos y los valores que les concedemos, de modo personal
o colectivo. El paisaje se sitúa así en el plano de contacto entre los elementos natu-
rales y las formas de ocupación humana (Gómez et al., 1999). En este sentido, la ca-
racterística del litoral más nítida y expresiva viene impuesta por los modelos de ocu-
pación y aprovechamientos territoriales intensivos de los que hasido objeto este
medio. El contenido de su estructura territorial se materializa en un sistema de for-
mas, presentando éstas una fisonomía determinada.La tendencia, aunque cada zona
tenga valores formales propios, ha sido la configuración de una ocupación masiva
que rompe con el equilibriopaisajístico. Bajo esta realidad, y ante la pérdida constan-
te de los valores naturales, a la configuración formal del paisaje litoral sólo le queda
el valor de su condición cultural a través del cual la sociedad pueda reconocerse.

En este marco, los gestores políticos no han logrado conciliar el crecimiento
económico con una estructura territorial equilibrada bajo modelos de sostenibilidad
ambiental y paisajística. En esta dinámica se puede pensar que es lógico que las pro-
puestas de planificación y gestión territorial de la actividad turística se hayan mostrado
poco eficaces, ya que cualquier intento de regular un modelo espontáneo y altamen-
te especulativo ha sido rechazado desde sus mismos inicios por cuanto pudiera in-
terferir el desarrollo máximo de la actividad económica generada. El resultado es un
espacio litoral sometido a tensiones y disfunciones que pueden derivarse de dos cau-
sas principales: el urbanismo y la expansión edificatoria a costa de los espacios natu-
rales y agrícolas derivada de la actividad turística y la expansión de los usos vincula-
dos a esta misma actividad urbano-turística denominados como oferta turística com-
plementaria: puertos deportivos, proyectos deportivos-urbanísticos (campos de golf)
en el litoral, etc. (Galacho, 2002).

El encuadre territorial se sitúa en el marco geográfico de la franja litoral de la
provincia de Málaga, el territorio costero comprendido entre el Cabo de Sardinas en
el término municipal de Manilva, límite de la provincia de Cádiz y Torre del Pino en
el de Nerja, límite de la provincia de Granada. 163 kilómetros de litoral en el que se
ubican 118 playas y 10 calas diseminadas (Comes, 1990). En la franja litoral de la pro-
vincia de Málaga, las sierras litorales adquieren especial relevancia dada su proximi-
dad al mar. Esta orografía, lindante con la ribera marina y sus características físicas
determinan las formas litorales, dando lugar a la formación de acantilados o de costas
bajas rocosas en unos casos, y amplias playas, coincidentes con los valles en otros, de
manera que se configura una costa irregular en la que alternan entrantes y salientes.

2. OBJETIVOS

Nuestro objetivo principal va a ser abordar el análisis de las principales actua-
ciones que se enmarcan en la dinámica urbano-turísticay que han supuesto grandes
transformaciones paisajísticas en el espacio litoral de la provincia de Málaga. El ter-
ritorio litoral se configura como un sistema multidimensional, en el que entran a for-
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mar parte una serie de elementos interrelacionados: naturales, presencia-ausencia de
valores naturales en los espacios donde el hombre interviene; humanos, referidos a
los elementos físicos de la intervención humana y al equilibrio de los elementos cons-
truidos con la naturaleza y entre si; y, sociales y culturales, la conjunción de ambos ele-
mentos configura la cultura territorial de cada comunidad: su paisaje. Se analizarán
pues los elementos que forman parte de este sistema multidimensional, esto es, los
elementos naturales representados espacialmente en el frente litoral con especial aten-
ción a las playas, incluyendo los sistemas dunares y los arenales litorales; los usos del
suelo en el territorio inmediato al frente litoral como factor descriptor de la actividad
humana llevada a cabo; y, el paisaje litoral entendido como las formas y morfologías
que surgen de las conjunción de los elementos anteriores, de la interacción hombre-
medio y al que se incorporan las actividades económicas de un modo real y tangible,
siendo visibles a través del reconocimiento paisajístico. Con ello pretendemos apor-
tar no sólo una visión integradora de los elementos que a nuestro entender interac-
túan en el paisaje litoral sino también, ofrecer un método para el análisis que haga su
aportación en la perspectiva de nuevas iniciativas de gestión litoral, pero esta vez bajo
unos postulados distintos, más acordes con los planteamientos de las gestión integral
de las áreas litorales y el desarrollo sostenible.

Metodológicamente, el análisis territorial se aborda a través de un proceso de
reconocimiento paisajístico con una doble vertiente: la reconstrucción y caracteriza-
ción del paisaje originario y la configuración morfológica del paisaje resultante tras el
conjunto de interacciones relativas a los procesos territoriales acaecidos. De tal ma-
nera que su tratamiento en este texto se justifica por su consideración de resultado
de las formas de actuar de una sociedad en su territorio, constituyendo pues una uni-
dad integral que aglutina diversos aspectos naturales y culturales y al mismo tiempo,
en una zona turística como la que se analiza, por ser la principal imagen de la zona
para el visitante. La correcta identificación de las formas y de los impactos de carác-
ter paisajístico y visual, así como la determinación de los factores o elementos impli-
cados y la valoración de los efectos directos o indirectos propiciados, constituyen la
herramienta básica para el tratamiento del paisaje desde la óptica de la preservación
y regeneración. 

3. METODOLOGÍA

3.1. Reconocimiento paisajístico: el paisaje originario

Para el reconocimiento paisajístico que se propone partiremos del estado de la
ocupación de este litoral en la fecha de 1956, denominando al paisaje en este mo-
mento como originario. Como se sabe es por estas fechas cuando acaba de irrumpir
el turismo en la zona. Entonces encontraríamos una configuración caracterizada por
el contraste existente entre los relieves verticales de los complejos serranos cercanos
al litoral y los patrones de horizontalidad aportados por las áreas de deposición y re-
lleno de las vegas fluviales. En base a ello se podían distinguir la siguiente tipología
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de paisaje: sierras litorales y prelitorales de relieve escarpado, con texturas arbóreas
densas o laxas, que presentaban diferentes patrones de organización; piedemontes
con relieves alomados y gran heterogeneidad de formas; vegas con cultivos arbóreos
de textura laxa o con cultivos herbáceos de textura empradizada; frentes costeros
configurados por acantilados inclinados y subverticales con pequeñas calas, que al-
ternaban con playas rectilíneas; pequeños pueblos en el frente costero o a media mon-
taña con diferente densidad y altura. El patrón de verticalidad aportado por los com-
plejos serranos, se veía reforzado por el acusado desnivel originado por la proximi-
dad de línea de cumbres al borde costero. Esto, unido a una disposición en forma de
arco, propiciaba que las sierras funcionasen como pantalla visual que delimitaba el es-
cenario litoral, lo que las convertía en los hitos definitorios del paisaje. El fuerte des-
nivel existente, por otra parte, implicaba que el paisaje quedara definido por un mo-
delo muy escarpado, producto del encajamiento de una red de drenaje de gran ener-
gía. Este modelado sólo se suavizaba en la zona de piedemonte donde la tipología
quedaba caracterizada por un relieve alomado de pequeñas colinas de escasa altura.
A nivel de texturas, el relieve escarpado de la vertiente costera de las sierras quedaba
matizado por un mosaico donde se alternaban las texturas pedregosas de los aflora-
mientos rocosos, con otras arbóreas y granulares aportadas por las alternantes masas
de vegetación forestal y matorral. Estos relieves serranos al alcanzar la línea de costa
definen un frente costero, de morfología accidentada, en el que se intercalan acanti-
lados con pequeñas calas con acumulaciones arenosas o pedregosas. Las vegas flu-
viales constituían el contrapunto de horizontalidad a los relieves verticales de las sie-
rras, quedando las tipologías de paisaje definidas por un mosaico de texturas aporta-
do por los diferentes usos agrícolas predominantes en la zona. Aquí las masas arbó-
reas, asociadas a cursos de agua o a los principales cultivos de regadío, jugaban un im-
portante papel al actuar como uno de los principales elementos estructurantes del te-
rritorio. Las vegas cuando se extienden hasta el borde costero generaban una tipolo-
gía definida por playas arenosas de longitud y extensión notables. Finalmente, las pe-
queñas poblaciones en el frente litoral funcionaban como elementos modificadores
de la textura, alcanzando una mayor o menor significación desde el punto de vista pai-
sajístico en relación con su ubicación, densidad y desarrollo en altura. Los núcleos de
población tradicionales se estructuraban según tres ejes paralelos cuya intensidad de
uso y densidad poblacional decrecía hacia la costa: un primer eje, que podríamos de-
nominar de interior en la montañacercana, formado por aquellas poblaciones invisi-
bles desde el litoral, constituido por pueblos agrícolas y de dedicación forestal con
proliferación de cortijos: Casares, Benahavís, Ojén, Istán, Torrox. Un segundo eje, que
podríamos denominar intermedio, constituido por poblaciones en las faldas, piede-
montes y glacis de las sierras, con posición elevada dominante de la costa y de los va-
lles litorales y formadas por núcleos de carácter defensivo y alquerías agrícolas. Des-
tacan en este eje Manilva, Mijas, Benalmádena y Vélez-Málaga. Y un tercer eje, que
podríamos denominar costero, con escasos asentamientos de población fuera de los
núcleos tradicionales o en su caso, de reducido tamaño, fundamentalmente pesque-
ros, cuya excepción sería la ciudad de Málaga. Destacan en este eje Estepona, Mar-
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bella, Fuengirola, Torremolinos, la ciudad de Málaga, Rincón de la Victoria, Torre
del Mar y Nerja. Las modificaciones de los patrones texturales que suponían estas
poblaciones quedaban fuertemente matizados y minimizados en el caso del litoral oc-
cidental por la presencia de un aceptable nivel de cobertura arbórea: grandes masas
de pinar autóctono que poblaban los aledaños de los sistemas dunares litorales cuyos
vestigios se han podido observar hasta hace poco en el litoral de Marbella.

En 1950 se inicia el gran asalto en la ocupación turística del litoral de Málaga.
La ocupación tiene en estos momentos un carácter puntual y comienzan a desarro-
llarse las primeras edificaciones en alturacerca de la playa. Diez años más tarde el pro-
ceso de ocupación se hace extensivo sobre el suelo agrícola, y aunque perviven los
modos de vida y los aprovechamientos agrícolas tradicionales, se asiste a un creci-
miento vertiginoso de las edificaciones relacionadas con el turismo. Sesenta años más
tarde la colmatación urbanística de la franja litoral y determinadas áreas de los pie-
demontes de las sierras prelitorales es casi completa. Pero antes de analizar las for-
mas resultantes vamos a introducirnos en algunos aspectos del proceso de ocupación
y sus consecuencias.

3.2. Análisis del proceso de ocupación. Principales actuaciones transforma-
doras y consecuencias del modelodesarrollado

En este apartado se analizan una serie de actuaciones que se han sucedido en
el litoral estudiado. Para ello distinguiremos tres grupos: las actuaciones de la Admi-
nistración competente llevadas a cabo a través de las construcción de paseos maríti-
mos y la regeneración de playas, las iniciativas privadas a través de la construcción de
infraestructuras turísticas complementarias representadas por los puertos deportivos,
y la labor de los administraciones locales a través de la autorización de los proyectos
urbanísticos del espacio inmediato o contiguo a la línea de costa. Por consiguiente, se
analizan actuaciones que han afectado directamente al frente litoral, concretamente
a las playas, a los sistemas dunares y a las aguas litorales por un lado, y a los suelos
contiguos, por otro. Con ello se abordan las transformaciones desde dos perspecti-
vas: una, las alteraciones de las condiciones naturales del litoral con referencia a sus
valores ecológicos, y dos los cambios de usos del suelo como exponente de las con-
diciones ambientales resultantes. 

El proceso de ocupación se ha venido desarrollando en base auna serie de ele-
mentos territoriales que han servido de soporte al desarrollo turístico. Entre estos
elementos destaca fundamentalmente la franja costera, como frontera entre dos me-
dios diferentes, el mar y la tierra.En ella se ha dado la conjunción de una iniciativa pri-
vada basada en la intensificación de la oferta residencial y turística y, una actuación
pública encaminada a la corrección, mejora y ampliación de los servicios de apoyo al
turismo.

Hacia finales de la década de los ochenta del siglo XX y principios del siglo
XXI, la situación heredada es de sobra conocida: más del 60 % de la franja costera
sufría un fuerte deterioro en su equilibrio natural. Por la inercia del desarrollo urba-
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nístico se había construido sobre las playas, con la filosofía de que siendo terrenos de
todos, eran terrenos de nadie, y se llevaron las urbanizaciones hasta el borde mismo
del agua, se eliminaron las dunas y aquellas formaciones naturales que constituían la
reserva de la playa y se dañaron profundamente ecosistemas de alto valor ecológico
o ambiental. Como consecuencia de ello muchas playas fueron poco a poco desapa-
reciendo, unas al ser físicamente ocupadas, otras por un proceso de degradación im-
parable que terminaba junto a los muros de las urbanizaciones a pie de playa. Así
pues, la urbanización, al amparo de un largo desbarajuste en los instrumentos de pla-
nificación urbanística junto con un desarrollismo turístico mal entendido, ha sido el
principal factor de desestabilización del litoral, al cual ha transformado para adap-
tarlo a las estructuras urbanas más productivas. El resultado de estas circunstancias
se ha manifestado en una serie de elementos que han intervenido en el proceso de
ocupación del litoral: construcción de infraestructuras tanto terrestres como maríti-
mas, las primeras basadas en la red viaria de trazado costero y en una red secundaria
de penetración a la línea de costa y las segundas mediante la construcción de pues-
tos deportivos y obras de defensa y regeneración de playas; construcción de instala-
ciones hoteleras, preferentemente en la línea de costa y frecuentemente acompañadas
de playas artificiales; ocupación urbanística de carácter extensivo con viarios sinuo-
sos, siguiendo las líneas del relieve y densidad edificatoria media, situada en posición
interior al viario principal; construcción de instalaciones recreativo-deportivas como
campos de golf  y espacios recreativos de grandes dimensiones (esquematización en
la figura 1). Si a esto añadimos que la costa se ha convertido, además, en el polo de
atracción de todo tipo de usos, se llega a una situación en que pocos espacios de la
misma mantienen sus caracteres naturales primigenios o en los que su restitución sea
posible.

Concretamente, el desarrollo mencionado ha generado un modelo de ocupa-
ción cuya articulación es expresable visual y paisajísticamente. Un modelo que se ha
materializado mediante la desnaturalización de los aprovechamientos y modos de vida
tradicionales a través de la reconversión de los núcleos primigenios en espacios de
ocupación constructiva intensiva con modificaciones sustanciales de su imagen e iden-
tidad; mediante la consolidación y ampliación de los núcleos costeros tradicionales
con tipología edificatoria intensiva desarrollada en altura y su articulación por el via-
rio principal (conversión de la carretera N-340 en travesías urbanas); mediante la ocu-
pación del suelo agrícola, preferentemente de regadío y cultivos de ladera, por urba-
nización residenciales turísticas de media y baja densidad en extensas áreas de frente
litoral; y, mediante los cambios en la configuración original de la fachada costera por
interferencia de infraestructuras marítimas.
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Figura 1. Esquema de los elementos intervinientes en la transformación de la
franja litoral

Leyenda: 1. Red viaria de trazado costero. 2. Red viaria secundaria de penetración a la línea de costa. 3.
Puertos deportivos y obras de defensa y regeneración de playas. 4. Instalaciones hoteleras. 5. Ocupación
urbanística de carácter extensivo. 6. Instalaciones recreativo-deportivas. 7. Infraestructuras marítimas.

En este contexto espacio-temporal la indiferencia de la Administración Esta-
tal ha sido patente por la inexistencia de iniciativas adecuadas para la protección y de-
fensa del litoral hasta la promulgación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y
la permisividad abusiva de las Administraciones Locales habían venido siendo deter-
minantes en la degradación, ocupación y abandono de los espacios litorales españo-
les. Sólo la falta de responsabilidad y competencia y una escasa preocupación por la
defensa de los intereses generales, pudo llevar a las administraciones a permitir que
este proceso de desarrollo se hiciera al mayor coste posible para nuestros espacios li-
torales. 

Respecto a las actuaciones de la Administración competente destacamos, en
primer lugar, destacan las actuaciones llevadas a cabo con la construcción de paseos
marítimos. Estos han perseguido garantizar la integridad del dominio público, mejo-
rar las condiciones de uso de los espacios litorales y alejar la presión edificatoria de
la línea de costa. En el análisis realizado se ha podido observar que si bien sirven
para lo primero, suponen una intensificación de usos del litoral en lo segundo y no
cumplen en absoluto con lo tercero. Valga el ejemplo de la figura 2.
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Figura 2. Paseo marítimo construido sobre la misma playa. Sabinillas-La Colonia
(Manilva)

En segundo lugar, respecto a la regeneración de playas y obras de defensa de
costas, hay que decir que han supuesto un núcleo básico de los sucesivos Planes Ge-
nerales de Costas. Como se sabe estas obras han tenido como objetivo recuperar la
superficie de playa primitiva, protegiendo la nueva playa con la creación de una zona
abrigada, y así evitar la erosión del frente costero, para lo cual entre otras acciones se
han aportado grandes volúmenes de arena que frecuentemente procedían de draga-
dos en los fondos marinos próximos con los consecuentes impactos en los ecosiste-
mas marinos. Una de las mayores dificultades ha sido el obtener la arena cuya granu-
lometría, en relación con la existente en la playa a tratar, fuera la adecuada para con-
seguir de esta forma estabilizar la aportación. Pero no siempre estas actuaciones han
resultado una solución permanente y los aportes han debido de volver a realizarse
cuando se han sucedido los temporales invernales. Además, en la gran mayoría de
casos las regeneraciones no han implicado una restauración ambiental de la zona. Y
a ello hay que sumar que en muchos casos la creación de obras de abrigo no han pro-
ducido el resultado esperados al haberse realizado los proyectos sin los ensayos, es-
tudios de evaluación y trabajo de campo necesarios. Valga como ejemplo el acondi-
cionamiento de la playa de Estepona.

Según se muestra en la figura 3, en la mitad norte de la playa de Estepona, de
aproximadamente 1 km de longitud, existían cinco espigones perpendiculares a la
playa construidos por el Ayuntamiento en 1973 con la pretensión de defender el paseo
marítimo, lo que no se había conseguido, pues en diversas ocasiones se habían pro-
ducido daños en el mismo por efecto de los temporales, impidiendo además, la en-
trada de arenas en la playa procedentes del norte. En 1986 la Dirección General de
Puertos y Costas acometió el proyecto de obras de reforma consistente en la demo-
lición de los cuatro espigones situados más al norte y la aportación de 196.000 m³ de
arena para recrecimiento de la playa, además de otras obras adicionales. En 1999 hu-
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bieron de realizarse nuevas obras consistentes en la demolición del dique exento para-
lelo a la playa de 180 m. de longitud que quedo sumergido a una profundidad de 5 m.

Figura 3. Acondicionamiento de la playa de Estepona
(A la izquierda: estado inicial; a la derecha: estado final)

Fuente: Costas y Señales marítimas. Actuaciones 1986. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Di-
rección General de Puertos y Costas. 1987.

Por su parte, la iniciativa privada ha centrado gran parte de su actividad en el
frente litoral en la construcción de puertos deportivos y su consiguiente explotación.
En el litoral de la provincia de Málaga con una longitud de 163 kilómetros existen un
total de 11 puertos deportivos: Puerto de la Duquesa en Manilva; Puerto de Estepo-
na; Puerto José Banús, Puerto Deportivo de Marbella, Puerto de marina la Bajadilla
y Puerto de Cabopino en Marbella; Puerto de Fuengirola; Puerto deportivo de Be-
nalmádena; Real Club Martítmo de Málaga y Club Naútico el Candado en Málaga; y
Puerto de Caleta de Vélez; 4 de ellos son de gestión directa por la Agencia Pública
de Puertos de Andalucía de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 1 se encuentra
adscrito a la red de Puertos del Estado (Real Club Martítmo de Málaga) y el resto, 6
puertos son de gestión pública indirecta, por tanto de iniciativa privada, estando ges-
tionados mediante concesión administrativa: Puerto de la Duquesa, Puerto de Este-
pona, Puerto José Banús, Puerto Deportivo de Marbella, Puerto de Cabopino y Club
Naútico el Candado. En estos seis casos se puede comprobar una relación directa
entre la instalación portuaria y las promociones urbanísticas asociadas, de tal mane-
ra el puerto deportivo se presenta como una infraestructura clave de revalorización
de unos terrenos ya de por si con enormes expectativas por su proximidad a la costa.
Este hecho queda constatado por los siguientes datos obtenidos de la Dirección Ge-
neral de Transportes de la Junta de Andalucía de 1988. En los 6 casos mencionados
la superficie de dominio público asciendía a 769.224 m², de la cual el 40,17 % (308.985
m²) se encontraban en zona de agua y 59,83 % (460.239 m²) en zona de tierra. Mien-
tras que la zona de dominio privado asciendía a 24.437 m², un 68,88 % de esta su-
perficie en zona de agua y un 31,11 % en zona de tierra.

En la actualidad existen varios proyectos de ampliación y están surgiendo ini-
ciativas para la construcción de nuevos puertos deportivos. Con referencia a los pro-
yectos se puede mencionar la ampliación de Puerto de marina la Bajadilla en Marbe-
lla y la ampliación ya desbloqueada por la Junta de Andalucía del de Benalmádena,
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sólo pendiente de la concesión de la superficie que se le ganará al mar. Con referen-
cia a las iniciativas de nuevos puertos, ya se han comenzado a plantear las modifica-
ciones del planeamiento urbanísticonecesarias en Rincón de la Victoria, Málaga ca-
pital y Torrox. Parece, por tanto haberse olvidada las nefastas consecuencias que para
las playas del litoral malagueño tuvo la proliferación deestas obras portuarias que a
la postre fueron el origen de la erosión del litoralal interrumpir dichas construccio-
nesel transporte natural de arenasy constituir un obstáculo permanente que produce
acumulaciones de arena a poniente y la pérdida casi completa de la playa a levante.
Como se sabe en este litoral las corrientes, por lo general, siguen la dirección este y,
a diferencia del litoral atlántico, no son tan frecuentes los temporales, siendo el po-
niente y el levante los vientos dominantes. 

Por último, desde la irrupción del turismo en 1950 y hasta la fecha actual la pro-
liferación de proyectos urbanísticos en el espacio inmediato o contiguo a la línea de
costa ha tenido unos efectos sobre el paisaje de enormes dimensiones. En este sen-
tido habría que destacar el papel jugado por las administraciones locales que a través
del planeamiento urbanístico han promovido este tipo de actuaciones, aunque, en
cualquier caso, hay que comprender que los litorales son zonas con enormes intere-
ses económicos, donde no pocos pueblos dependen en exclusiva de los ingresos tu-
rísticos y urbanísticos. 

Para valorar el proceso urbano litoral se ha realizado un trabajo de análisis de
cambios de los usos del suelo con base en las coberturas de usos de suelo de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía de los años 1956 y 2007, utili-
zando para ello las herramientas de análisis espacial que nos proporcionan los SIGs.
Así, los municipios que forman parte del litoral malagueño son 14: de Oeste a Este,
Manilva, Casares, Estepona, Marbella, Mijas, Fuengirola, Benalmádena, Torremoli-
nos, Málaga, Rincón de la Victoria, Vélez-Málaga, Algarrobo, Torrox y Nerja. Ocu-
pan una superficie de 1.384,4 km² (18,94 % de la superficie provincial). En 1956, las
superficies artificiales, construidas y alteradas, consideradas como taleslos tejidos ur-
banos, las urbanizaciones residenciales, las zonas industriales y las infraestructuras
viarias ocupaban una superficie de 2.517,66 ha; en 2007, están superficies ascendían
a 29.120,18 ha; con lo que se habían incrementado en 26.602,52 ha. Esta cifra en-
marcada en el contexto de desarrollo económico experimentado por nuestro país
desde los años 50 del siglo pasado podría entenderse fruto de cierta lógica, a pesar de
ser un valor excepcional en su magnitud. No obstante, como se sabe en los litorales
de nuestro país se han venido ubicando las mayores concentraciones urbanas y tu-
rísticas con sus consecuentes impactos. Dentro de nuestra área de estudio podemos
distinguir tres sectores: la costa occidental (desde Manilva hasta Torremolinos) que
en 1956 estaba ocupada por superficies artificiales en 732,20 ha, las cuales habían pa-
sado en 2007 a 16.899,64 ha, un 58,03 % respecto al total del área estudiada (16.167,44
ha de incremento); la ciudad de Málaga que en 1956 ocupaba una superficie de
1.364,22 ha, en 2007 ocupaba 7.887,97 ha, 27,09 % (6.523,74 ha de incremento); y la
costa oriental (desde Rincón de la Victoria hasta Nerja) que en 1956 estaba ocupada
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por 421,23 ha con superficies artificiales y en 2007 éstas ya suponían 4.332,57 ha, un
14,88 % de las superficies artificiales respecto al total del área estudiada (3.911,33 ha
de incremento). Además, estos datos de por sí excepcionales suponen que las super-
ficies artificiales se hayan extendido a consta de los espacios con vegetación natural,
de las zonas naturales litorales y de los espacios agrícolas. Desde 1956 hasta 2007 las
superficies con vegetación natural han disminuido en 3.793,48 ha y las playas, las
dunas y los arenales han disminuido su superficie en 983,12 ha.

Por último, un aspecto que consideramos importante resaltar es cómo se ha ve-
nido realizando el proceso de ocupación territorial por las superficies construidas y
artificiales. Para ello hemos cuantificado las superficies artificiales en relación a tres
franjasterritoriales que hemos delimitado paralelas a la línea de costa en base a las
disposiciones de la Ley de Costas y a criterios paisajísticos. Una primera franja de
100 m cuya superficie resultante ha sido de 1.673,41 ha, una segunda de 200 a 500 m
cuya superficie asciende a 6.474,67 ha, una tercera franja de 600 a 1.000 m que ocupa
una superficie de 7.999,07 ha y finalmente el resto de los terrenos que se sitúan a más
de 1.000 m de la costa, ocupando una superficie de 122.347,79 ha. Con referencia a
estas franjas se han cuantificado los usos presentes, resultando que las superficies ar-
tificiales en la franja de 100 m suponen un 47,57 % (796 ha), las playas, dunas y are-
nales suponen un 39,39 % (659,08 ha) y las zonas con vegetación natural han queda-
do reducidas a un 2,43 % (40,60 ha). Con estas cifras se puede corroborar la ocupación
de las originarias playas, dunas y arenales por las superficies artificiales y el nivel de sa-
turación de estos espacios. En la franja de 500 m las superficies artificiales ocupan el
70,26 % de la superficie (4.549,25 ha); aquí sólo el 7,49 % de la superficie (484,81 ha) está
ocupada por vegetación natural, por ejemplo, lo que demuestra la pérdida ocasionada de
este patrimonio natural. Y en la franja de 1.000 m las superficies artificiales ocupan el
59,11 % de la superficie (4.728,25 ha); finalmente a más de 1.000 m de la línea de costa
estas superficies ocupan el 15,57 % de la superficie (19.046,68 ha). Con todo ello se cor-
robora lo que es conocido, el proceso urbano-turístico ocupó de modo preferencial la
franja más próxima a la línea de playa, pasando a ocupar posteriormente los terrenos
anexos a esta y finalmente constituir un frente construido de más de 1 km a lo largo de
toda la franja litoral de la provincia de Málaga, aunque el proceso es más intenso en la
costa occidental, seguido de la ciudad de Málagay la costa oriental, que parece habera-
doptado este mismo modelo de ocupación y sus espacios agrícolas han empezado a estar
ocupados por las superficies artificiales. Esta parte del litoral, sin embargo, está sujeta a
usos y aprovechamientos tradicionales más ligados a las características de un medio agrí-
cola, pero empieza a soportar en ocasiones cada vez más habituales alteraciones que por
su magnitud y persistencia pueden arruinar las características ambientales y paisajísticas
de sus ecosistemas, una vez más.

3.3 Reconocimiento paisajístico: disfunciones de los paisajes actuales resul-
tantes.

Las actuaciones transformadoras y las consecuencias del modelo desarrollado
abordadas en el epígrafe anterior dan lugar a un escenario litoral ampliamente trans-
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formado por el desarrollo urbano-turístico, donde el porcentaje medio de ocupación
alcanza más del 90 % del espacio litoral. Ahora se analizan las formas resultantes des-
tacando las disfunciones paisajísticas producidas. Metodológicamente, la estructura vi-
sual de los sectores se analiza en base a componentes paisajísticos aportados por ele-
mentos de carácter tanto natural como humano y que se pueden expresar mediante
la organización de las líneas del relieve, morfologías, texturas predominantes de la
superficie visual, características y organización del campo de visión. Los elementos y
estructuras que actúan como modificadores o reguladores de la información visual se
incluyen como condicionantes paisajísticos y corresponden a hitos visuales de carác-
ter natural, arquitectónico e histórico. Se aborda la ocupación intensa del litoral por
los usos urbanos y turísticos en su significado paisajístico, señalándose sus efectos
en la metodología aplicada como disfunciones. Hemos establecido una tipología de
formas en la que se enmarcan los diferentes sectores litorales por sus características
paisajísticas diferenciales y reconocibles: los ámbitos urbanos con tejido urbano con-
tinuo y asentamientos turísticos de alta densidad edificatoria; los frentes litorales con
desarrollo edificatorio extensivo ocupados preferentemente por tejido urbano dis-
continuo representado por urbanizaciones e instalaciones relacionadas con el turis-
mo (campo de golf, etc.) y los espacios más abiertos correspondientes a las zonas de
vegas y asentamientos de menor densidad y altura.

Los sectores urbanos con tejido urbano continuo y asentamientos turísticos
de alta densidad edificatoria están definidos por la ciudad de Málaga hasta Rincón de
la Victoria, el tejidourbano continuo de Torremolinos-Benalmádena-Fuengirola,la
ciudad de Marbella incluyen San Pedro de Alcántara y el tejidourbano continuo de
Torre del Mar-Caleta de Vélez-Algarrobo Costa y la franja litoral del municipio de To-
rrox. Su imagen costera viene dominada por una trama continua de edificaciones con
similitud general de formas y alturas. Como disfunciones paisajísticas se destacan la
masificación edificatoria y ocupación intensa de la zona marítimo-terrestre;aunque
de carácter desigual, ocultación y desfiguración de los elementos físicos representa-
dos por las sierras litorales, apantallamiento y ocultación del paisaje interior por de-
sarrollo edificatorio en altura en la fachada costera y déficit de elementos naturales
que compensen la masificación edificatoria. La artificialización del frente litoral es
acusada por la profusión de estructuras edificatorias e infraestructuras tanto maríti-
mas como terrestres. 

Los espacios más abiertos se corresponden con las zonas de vegas y desem-
bocaduras de los ríos y coinciden con frentes litorales con menor densidad de ocu-
pación edificatoria existiendo todavía espacios agrícolas intermedios. En este senti-
do, destacan las desembocaduras de los ríos Fuengirola, Guadalhorce y Vélez. Son
zonas de horizontalidad acusada y homogeneidad intensa en la organización de las lí-
neas visuales con ausencia de cotas elevadas. La cobertura vegetal agrícola y natural
produce una variabilidad de las formas y las texturas por la alternancia de manchas
arbóreas y cultivos. La ausencia de relieves elevados, cercanos a la costa, proporcio-
na un campo visual de horizonte lejano y gran amplitud, que intensifica la incidencia
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paisajística según las características intrínsecas de cada cuenca. Los elementos dis-
cordantes del patrón paisajístico son aportados por el desarrollo edificatorio que tiene
lugar en los bordes de las cuencas visuales que coinciden con la ruptura de pendien-
te del valle hacia las estribaciones montañosas cercanas. Los bloques en altura aisla-
dos, así como las viviendas unifamiliares adosadas de carácter lineal, constituyen in-
trusiones visuales de marcada incidencia por su posición cercana a la línea de costa.

Finalmente, destacan los frentes litorales con desarrollo edificatorio extensivo
ocupados preferentemente por tejido urbano discontinuo representado por urbani-
zaciones residenciales. Pertenecen a este tipo, de Oeste a Este, las porciones de fran-
ja litoral que van desde Manilva a Marbellla, desde Marbella hasta Fuengirola, desde
Rincón de la Victoria hasta Torre del Mar y desde aquí hasta Nerja con la excepción
del tramo de Torrox Costa interrumpidas por los tejidos urbanos continuos y los es-
pacios abiertos de las vegas y desembocaduras mencionados en los tipos anteriores.
Se trata de áreas del litoral organizadas por la red viaria principal que actúa como eje
articulador de una ocupación urbanística discontinua, favorecida y apoyada por su
trazado costero, donde los usos agrícolas, reducidos e intersticiales en unos casos o
más abundantes en otros, interactúan con un desarrollo edificatorio disperso y de
baja altura, aunque de alta concentración. El componente paisajístico viene determina-
do por la sucesión de relieves de poca altura cerca de la franja litoral que da lugar a un
frente costero en el que alternan acantilados inclinados, calas de pequeñas dimensiones
y playas rectilíneas. El desarrollo de numerosas urbanizaciones aisladas de viviendas
unifamiliares adosadas rodeadas de espacios verdes, naturales o artificiales, produce una
imagen de desarrollo residencial de densidad media, que se sitúa en unos casos cerca de
la línea de costa y en otros en las partes elevadas de las lomas o apoyadas sobre el acan-
tilado. La ordenación en fachada costera característica con áreas desocupadas y espacios
abiertos se traduce pues en una secuencia discontinua de edificaciones y bordes de
playa. Las disfunciones paisajísticas principales provienende las transformaciones de
las laderas, terraplenes y estructura general del relieve que constituían el antiguo fren-
te costero, al introducir fuertes contrastes de formas y texturas y al alterar el frente li-
toral por la profusión de vallas, muros de contención y edificaciones en bloque. La ex-
tensión e irregularidad de la superficie ocupada genera un paisaje intensamente huma-
nizado donde lo construido alterna con la naturaleza controlad.

4. RESULTADOS Y CONCLUSIONES

A lo largo de este texto hemos querido mostrar nuestro interés es desarrollar
técnicas y aplicarlas convenientemente para que sirvan al objeto de un tratamiento
más integrado de los espacios litorales, uno de cuyos exponentes es el paisaje. Con-
sideramos que el tratamiento del paisaje debe estar incluido en los instrumentos y
técnicas de la planificación. Aunando en este cometido las metodologías de trata-
miento del paisaje con instrumentos como los Sistemas de Información Geográfica
podemos conseguir que los análisis adquieran una dimensión importante y sirvan de
apoyo a la toma de decisión. 
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En síntesis, como resultado del análisis realizado, podemos concretar que la
mayor parte del litoral de la provincia de Málaga está fuertemente degradado y, esta
realidad objetiva, lo hace en muchos casos prácticamente irrecuperable. No obstan-
te, en la parte oriental todavía es posible reconducir la situación, siendo muy intere-
sante la posibilidad de aplicar un tratamiento más integrado. Por ello consideramos
que el crecimiento de los asentamientos existentes y la implantación denuevos usos
o la intensificación de los existentes debería limitarse sobre la franja litoral occiden-
tal y Málaga capital, ya que ha sido particularmente intensivo en los últimos sesenta
años, y que en la costa oriental se racionalicen las nuevas iniciativas relacionadas con
el urbanismo y el turismo de manera que se exijan las garantías más adecuadas que mi-
nimicenlos posibles nuevos impactos sobre su paisaje y su medio natural litoral.

Finalmente, a modo de conclusión, nos cuestionamos si es posible seguir avan-
zado en un modelo de desarrollo y ocupación como el de las características actuales
o poner límites al crecimiento, siendo patente la necesidad de adoptar medidas ten-
dentes a paliar las graves situaciones de degradación territorial y ambiental del litoral
que se presentan y prevenir que nuevas situaciones no deseables se vuelvan a repetir.
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RESUMEN

El objetivo de este trabajo fue interpretar los usos y actividades de la zona cos-
tera de la Bahía de Santiago (Manzanillo, Colima, México) como indicadores proxy de
heterogeneidad y de complejidad costera. Para ello se analizaron dichos usos y acti-
vidades económicas en las playas objeto de estudio, bajo las indicaciones de Monti et
al. (2009). En primer lugar se clasificaron según el esquema de Barragán-Muñoz
(2003) y se caracterizaron bajo la mira de Sorensen et al. (1992), valorándose tanto la
dependencia a la costa como el consumo de recursos y la competencia espacial.

De la identificación de 47 usos y actividades diferentes, el uso como ocio y tu-
rismo fue predominante en todas las playas, mientras que las actividades extractivas
fueron las menos significativas. En la playa de la Boquita, además del ocio y turismo,
dominaron las actividades vinculadas con el comercio y los servicios, la recepción de
vertidos y el uso como espacio de importancia ecológica. En Miramar Centro abun-
daron las actividades relacionadas con lo urbano, coexistiendo con actividades co-
merciales. La presencia de pluviales y descargas no controladas fue más numerosa en
ésta que en el resto de playas.

Al compararse los Indicador Proxy de Heterogeneidad Espacial relativos a cada playa,
se observó la más elevada heterogeneidad de usos y actividades en la playa de la Bo-
quita, seguida de la Audiencia, Santiago, Miramar Centro, Olas Altas, Club Santiago,
Curva del Indio y Playa de Oro.

El Indicador Proxy de Complejidad, por su parte manifestó un grado de conflicti-
vidad intermedio en la Bahía de Santiago. El 71 % de los usos son dependientes de



la costa, el 68 % consumen algún tipo de recurso costero, y el 58 % compite por es-
pacio disponible. Entre los usos dependientes de la zona costera, el 57 % de éstas,
consumen recursos y/o compiten por el espacio con otras actividades. El otro 29 %
de las actividades identificadas se distinguió porque a pesar de no depender de la
costa, fueron consuntivas y competitivas. Este trabajo sirvió para visualizar como la
Bahía de Santiago en su contacto con el medio urbanizado, presenta grandes poten-
cialidades en la relación urbano-costera, sin embargo la realidad es que existen as-
pectos espaciales que deben atenderse, ya que ciertos usos y actividades asentados
en la primera línea de urbanización costera deberían relocalizarse.

Los indicadores utilizados resultaron operativos a los fines de clasificar distin-
tas condiciones de usos y actividades económicas sobre el litoral de la Bahía de San-
tiago, permitiendo respaldar la toma de decisiones sobre el uso, protección o con-
servación de los recursos naturales dentro de ámbitos políticos, económicos o sec-
toriales.

1. INTRODUCCIÓN

El desarrollo de las actividades económicas en las últimas décadas, unido a la
falta de planificación y de estrategias de manejo integral de las zonas costeras, ha in-
ducido en repetidas ocasiones un crecimiento desordenado de estas áreas y en con-
secuencia, la generación de problemas de contaminación, sobreexplotación de los re-
cursos naturales, alteraciones de la biodiversidad, contaminación y conflictos socia-
les (Semarnat, 2007).

En México en general, es evidente la actual falta de criterios administrativos,
científicos, legales y técnicos que permitan delimitar y zonificar las áreas litorales. Del
mismo modo se carece de mecanismos de evaluación y monitoreo y de acciones de
planeación que consideren la aptitud del territorio, la capacidad de carga y regenera-
ción de los ecosistemas, los procesos ambientales y los conflictos entre sectores (Mo-
reno-Casasola et al., 2006).

En este sentido, las bahías de Manzanillo funcionan como fuente de recursos,
soporte de usos y actividades y como sumidero de distintos tipos de residuos, lo que
hace entrever la gran cantidad de intereses públicos y privados que se tienen sobre
ellas. Sin embargo, la falta de patrones de desarrollo adecuados, han venido provo-
cando hasta el momento una intensa afectación de los diversos ecosistemas de las
bahías, generando a la vez fuertes conflictos entre usuarios. Así, nace la necesidad de
establecer estrategias de gestión específicas a partir de un diagnóstico integral de la
zona, considerando la totalidad de factores involucrados.

En esta investigación se interpretaron los usos y actividades de la zona coste-
ra de la Bahía de Santiago (Manzanillo, Colima, México) como indicadores proxy de
heterogeneidad y de complejidad costera.
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2. ÁREA DE ESTUDIO

Manzanillo es un municipio costero bañado por el Pacifico oriental mexicano;
pertenece al Estado de Colima (Figura 1), siendo el mayor en población (132.842 ha-
bitantes) y extensión territorial (1.578 km2) de los 10 municipios que lo integran
(INEGI, 2005).

El municipio, por su posición geográfica y diversidad de recursos naturales re-
novables y no renovables, forma uno de los lugares más importantes para el desar-
rollo socioeconómico del estado. Sobre su zona costera se localizan distintos cuerpos
de agua con dimensiones y características diferentes, los que constituyen un poten-
cial considerable para llevar a cabo actividades económicas en el campo de la acui-
cultura, la pesca, el turismo y la recreación, la industria y el comercio.

Figura 1. Ubicación del Estado de Colima

En su zona costera destaca el sistema de bahías Manzanillo y Santiago, con un
área aproximada de 3.160 ha (Figura 2). Su comunicación con mar abierto constituye
una boca que se extiende sobre una línea imaginaria de 15 km (Galicia-Pérez et al.,
2005). Presentan una angosta plataforma continental de menos de 20 km de anchu-
ra y una profundidad promedio de 43 m (Galicia-Pérez et al., 2008).

Figura 2. Zona costera de las bahías de Santiago y Manzanillo



La bahía de Santiago, que abre al Sur, es menor en dimensión que la de Man-
zanillo, Está comunicada al oeste con la Laguna de Juluapan y es generalmente co-
nocida por sus desarrollos turísticos. La bahía de Manzanillo, considerada como la
más importante debido a sus actividades portuarias, cuenta también con interesantes
asentamientos humanos.

Las playas objeto de estudio han sido las ubicadas en la Bahía de Santiago, di-
ferenciándose 8 sectores de playa diferentes, en función de la semejanza de usos dis-
tinguidos (Figura 3).

Figura 3. Sectores de playa considerados

3. METODOLOGÍA

Se examinó la franja más próxima a la playa, dentro de la Zona Federal Marí-
timo-Terrestre, identificando los usos y actividades económicas para analizarlos bajo
las indicaciones de Monti et al. (2009).

Para clasificar los usos y actividades descritas en el área costera se utilizó el es-
quema propuesto por Barragán-Muñoz (2003) (Figura 4).

Figura 4. Principales usos y actividades en la zona costera analizada

Fuente: modificado de Barragán Muñoz, 2003.
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El número y diversidad de usos y actividades económicas asentadas sobre el li-
toral antropizado, se consideró como un indicador proxy de heterogeneidad espacial
al interior de subsistema socioeconómico desarrollado sobre el subsistema físico y na-
tural, tal y como proponen Monti et al. (2009) (Figura 5).

Figura 5. Descripción del Indicador Proxy de Heterogeneidad espacial del
subsistema socioeconómico

Fuente: Monti et al., 2009.

A continuación, usos y actividades se caracterizaron bajo la mira de Sorensen
et al. (1992), valorándose su condición de dependencia a la costa, el consumo de re-
cursos y la competencia espacial.

La relación de actividades económicas y usos costeros con la peor condición, es
decir, que no dependiendo de la costa para su existencia, compitan por espacio y con-
suman recursos naturales, respecto al total de detectados (IPH), se utilizó como un in-
dicador proxy de la mayor complejidad al interior del sistema socioeconómico de cada uno
de los escenarios costeros diferenciados (Raimondo y Monti, 2009) (Figura 6).

Figura 6. Descripción del Indicador Proxy de Complejidad espacial del subsistema
socioeconómico

Fuente: Basado en Raimondo y Monti, 2009.

4. RESULTADOS

Se identificaron de 45 usos y actividades diferentes, establecidos en 220 pun-
tos a los largo de la Bahía. El uso como ocio y turismo fue predominante en la tota-
lidad de las playas estudiadas. Por contra, las actividades extractivas fueron las menos
significativas (Tabla 1).



En los recorridos por la bahía se percibió que el margen de la Bahía de San-
tiago está prácticamente urbanizado en su totalidad, en lo que hay que tener en cuen-
ta que esta bahía cuenta con el mayor porcentaje hotelero del municipio de Manza-
nillo.

Tabla 1. Clasificación de usos y actividades económicas identificadas en las dos
bahías, siguiendo la propuesta de Monti e t  a l . (2009), en la que se utiliza la

clasificación de Barragán (2003) y los criterios de caracterización de Sorensen
e t  a l . (1992)
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En la playa de la Boquita, además del ocio y turismo, dominaron las activida-
des vinculadas con el comercio y los servicios, la recepción de vertidos y el uso como
espacio de importancia ecológica. En Miramar Centro abundaron las actividades re-
lacionadas con lo urbano, coexistiendo con actividades comerciales. Destacaron las
playas de La Boquita y Olas Altas por la mayor cantidad de usos asociados a la re-
cepción de vertidos, aunque particularmente, la presencia de pluviales y descargas no
controladas fue más numerosa en Miramar Centro.



Al compararse el indicador proxy de heterogeneidad espacial (Figura 7), que se-
ñala la heterogeneidad de usos y actividades en cada escenario, se observó que la más
elevada diversidad de usos y actividades se encuentra en la playa de la Boquita (38),
seguida de la Audiencia (29), Santiago (30), Miramar Centro (31), Olas Altas (27),
Playa de Oro (23), Curva del Indio (22) y por último, Club Santiago (20).

Figura 7. Número de usos y actividades detectados en cada escenario (IPH)

Por otra parte, el indicador proxy de complejidad, que representa la interde-
finibilidad y mutua dependencia entre los usos y actividades, manifestó la existen-
cia de un grado intermedio de conflictividad en el escenario general de la Bahía de
Santiago (0.31). Esto se entiende como que el 30.5 % de los usos y actividades es-
tablecidos en la zona costera (Figura 8), destacan por su potencial conflictividad,
ya que aunque no presentaban la condición de dependencia a la costa, eran con-
suntivas y competitivas. El 85 % de las actividades de comercio y servicio presen-
tan esta condición.

Del 69.5 % de usos y actividades establecidos que eran dependientes, el 36.6
% presentó la condición más aceptable, sin consumir recursos ni competir por el es-
pacio, lo que viene a significar que al menos el 25.5 % del total de actividades que se
desarrollan en la zona costera se realizan de la manera más satisfactoria. 

Dentro de la fracción de actividades dependientes, el 17 % presentó además
sólo una de las dos condiciones restantes (11.8 % del total), y el 46.4 %, ambas (32.3%
del total).
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Figura 8. Representación en porcentaje y número de usos y actividades de la com-
plejidad u conflictividad espacial en la Bahía de Manzanillo

Por escenarios (Figura 9), los valores de IPC oscilaron entre 0.23 y 0.39. La
playa con el IPC más elevado fue Miramar Centro, seguido por Olas Altas (0.37). A
continuación la Audiencia, Club Santiago y Playa de Oro, presentaron valores inter-
medios de 0.31 y 0.30 respectivamente. En la cola, los IPC más bajos se registraron
en Santiago (0.27), La Boquita (0.26) y Curva del Indio (0.23).

A la vez, Club Santiago presentó el mayor porcentaje de usos con la mejor con-
dición, el 35 %. En el resto de playas domina la existencia de usos y actividades que
siendo dependientes, consumen y compiten por los recursos. Las actividades que solo
presentan una de las dos últimas condiciones mencionadas son las menos numerosas
en todos los escenarios.

Figura 9. Porcentaje de usos y actividades en cada escenario en función
de la clasificación de Sorensen e t  a l . (1992)



5. DISCUSIÓN

Tal y como señala Monti (2007), los litorales urbanizados requieren de diag-
nósticos integrales que identifiquen las posibles incompatibilidades entre la oferta
del sistema natural y las demandas del sistema social, y el diseño de estrategias de
gestión orientadas a evitar o minimizar los impactos negativos generados por el de-
sarrollo urbano y sus actividades asociadas.

En el litoral de la Bahía de Santiago se detecta una fuerte interacción del ele-
vado número de actividades económicas establecidas con un continuo desarrollo ur-
bano. La colmatación del frente costero y la competencia por espacio y por recursos
son especialmente críticas en ciertos sectores costeros.

A partir de la comparación de usos y actividades económicas inventariadas para
cada escenario, se observa la dominancia de usos de ocio y turismo en la Bahía, donde
la Playa de La Boquita presenta la mayor diversidad y abundancia.

Los criterios basados en dependencia costera, competencia por espacio y con-
sumo de recursos, propuestos por Sorensen et al. (1992) y utilizados en esta investi-
gación, han resultado totalmente operativos para la clasificación de las distintas con-
diciones de usos y actividades económicas, sobre el litoral de la Bahía de Santiago.

En función de los resultados, Curva del Indio, La Boquita y Santiago pueden
considerarse como sistemas litorales urbanizados de baja complejidad. En Miramar
Centro y Olas Altas, por contra, el incremento en diversidad y cantidad de usos y ac-
tividades económicas permite hablar de niveles de complejidad alta, respecto a la to-
talidad e escenarios.

En este análisis de usos y actividades se han utilizado dos indicadores proxy o
indirectos, que aunque no se caracterizan por su extrema precisión, sí son altamente
funcionales en la obtención de un diagnóstico ambiental orientado a la gestión. Los
indicadores, guardan una correlación directa con la evaluación de la heterogeneidad
espacial y la complejidad del subsistema socioeconómico del área de estudio (Monti
et al., 2009), integrando así métodos propios de la geografía y de la planificación ter-
ritorial, con otros campos teórico-metodológicos más específicos del Manejo Coste-
ro Integrado.

Es particularmente interesante el concepto de indicador proxy de complejidad
propuesto por Raimondo y Monti (2009) quienes lo plantean como una estimación
de la sostenibilidad y la conflictividad potencial de un escenario costero. Así, las fran-
jas litorales donde dominan usos dependientes de la costa, no consuntivos recursos
naturales y no competidores por el espacio, configuraría una situación ideal. La si-
tuación contraria, con usos no dependientes, consuntivos y competidores, sería la si-
tuación más desfavorable frente al desarrollo sostenible y propiciando además la ge-
neración de conflictos de intereses entre actores costeros. En este trabajo el IPC plan-
teado por los mencionados autores, se relaciona con el IPH, con el objetivo de plan-
tear una estandarización entre escenarios con características diferentes.
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6. CONCLUSIONES

La Bahía de Santiago en su contacto con el medio urbanizado presenta gran-
des potencialidades en la relación urbano-costera, sin embargo existen aspectos es-
paciales que debieran atenderse, ya que existen usos y actividades asentados en la pri-
mera línea de urbanización costera que podrían reubicarse.

Los indicadores utilizados en este trabajo pueden respaldar la toma de deci-
siones sobre el uso, protección o conservación de los recursos naturales dentro de ám-
bitos políticos, económicos o sectoriales.
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RESUMEN

El estudio de la génesis y evolución de las marinas turísticas (Pié y Rosa, 2011) a nivel
mundial sitúa la aparición de las primeras experiencias náuticas en Estados Unidos,
a finales de los años 30 del s. XX, y muestra cómo más tarde, en los años 60, Fran-
cia exporta el modelo americano de marina que se extenderá rápidamente hacia otros
países europeos, y en concreto hacia las costas españolas e italianas. En el último ter-
cio de siglo, el espacio Mediterráneo, y en concreto el arco latino se ha convertido en
la región turística con mayor capacidad de atracción mundial, con 200 millones de vi-
sitantes al año y con una alta concentración de puertos turísticos, lo que ha provocado
una importante transformación de sus costas.

El estudio concreto de las marinas en el arco del mediterráneo occidental1 contem-
pla la identificación, análisis y clasificación de casi 400 puertos turísticos bajo diferentes cri-
terios. La reconstrucción gráfica de todos los puertos ha permitido establecer una visión
comparada de todas las marinas según su morfología, tamaño, su capacidad o número de
amarres, su tipología, e incluso su impacto territorial en el entorno o playas más cercanas.

En este artículo se muestran las cartografías del Mediterráneo español2 elabo-
radas a partir de este trabajo previo de identificación y clasificación. Su elaboración

1 Realizado en el desarrollo del Proyecto de investigación de Excelencia “Piezas Mínimas del Turismo”
con fondos europeos y desarrollado en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Málaga.

2 A excepción de las marinas en las Islas Baleares que forman parte de otro estudio específico sobre
instalaciones náuticas en territorios insulares.



nos ha permitido obtener una visión global de los que ha sucedido en el litoral
Mediterráneo a partir de la aparición del turismo de masas y una visón comparada de
los diferentes ámbitos y políticas, qué estrategias se han accionado en cada momen-
to y cuál ha sido el efecto territorial sobre la línea de costa.

1. DESCRIPCIÓN DE LAS CARTOGRAFÍAS ELABORADAS

1.1. Cartografía 01: Identificación de marinas turísticas

Se muestra un listado de casi 120 puertos deportivos españoles de la costa me-
diterránea (a excepción de los insulares), desde el puerto de La Atunara en Cádiz
hasta Port Bou, en Cataluña.

La localización de los puertos se ha llevado a cabo a través de un vuelo virtual
realizado con el programa Google Earth y a partir del cual se han podido georrefe-
renciar cada una de las instalaciones náuticas en una misma base cartográfica sobre
la que se ha trabajado atendiendo a diferentes aspectos de análisis.

La construcción de esta primera cartografía –la de localización de los puertos–
de toda una serie permite ya identificar aquellas zonas del ámbito litoral en las que se
concentran un mayor número de infraestructuras náuticas, como en las costas de Ali-
cante o catalanas, o por el contrario aquellas costas que presentan una menor densi-
dad al encontrarse las instalaciones más separadas unas de otras, como en las costas
de Granada o de Almería. (Véase cartografía “Identificación de marinas turísiticas”).

1.2. Cartografía 02: Concentración de embarcaciones

Refleja la concentración de embarcaciones según el número de amarres de las
instalaciones. Para ello, se dispone de un área de influencia sobre cada uno de los
puertos que se hace mayor según aumenta el número de amarrajes. Se pueden iden-
tificar algunas áreas en las que se concentran instalaciones de mayor tamaño (o de
forma más precisa, de mayor capacidad para alojar las embarcaciones) como son las
costas catalanas de Barcelona y Gerona , la costa alicantina o la costa del Sol en Má-
laga.

Por el contrario, se pueden identificar algunas zonas de la costa en las que la ten-
dencia es la contraria, la de construir instalaciones de menor capacidad (nos referimos
a las instalaciones con menos de 500 amarres), como la parte oriental de la provincia
de Málaga, costas de Almería y Murcia, Castellón o Tarragona.

En la actualidad, la política en relación al desarrollo de la práctica náutica se en-
camina hacia la ampliación de infraestructuras existentes en vez de a la construcción
de nuevas instalaciones. En general, tiene mayor impacto un mayor número de pe-
queñas instalaciones que un menor número de ellas con más capacidad.

En la cartografía se puede observar cómo el tipo de puertos que se han cons-
truido en nuestras costas mediterráneas responde a un tamaño medio de entre 250 y
500 embarcaciones. Las áreas litorales que se han preservado, al menos hasta hace
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pocos años, de una afluencia turística masiva como la zona de Almería o la de Gra-
nada cuentan con pocas y pequeñas instalaciones. Por el contrario, las áreas turísticas
más consolidadas como la Costa del Sol, la Costa Blanca alicantina o la Costa Brava
catalana presentan una elevada concentración de puertos turísticos y de alta capaci-
dad con instalaciones de más de 750 amarres.

1.3 Cartografía 03: Clasificación tipológica de puertos Según su forma

Para caracterizar los diferentes puertos analizados se han considerado varios cri-
terios. Una de las primeras clasificaciones establecidas se basa en la forma de la pro-
pia instalación para protegerse de las mareas así como en el modo de insertarse con
respecto a la línea de costa. Se consideran 8 tipos de instalaciones3 diferentes y que
se definen a continuación:

1. Puerto exterior: se refiere a aquellas instalaciones situadas en la línea de costa
cuya lámina de agua se conforma y protege a través de 2 espigones que forman, a su
vez, la bocana o entrada al puerto. Se puede observar en la cartografía elaborada
cómo la mayoría de las instalaciones náuticas en las costas mediterráneas españolas
responden a esta tipología, de forma más concreta, el 66 % de todos los puertos ana-
lizados (frente al 8 % que representa las marinas interiores).

Son infraestructuras muy expuestas a los efectos del oleaje y mareas por lo que
su diseño está muy condicionado por esa necesidad de proteger y abrigar su lámina
de agua y en definitiva por el tipo de costa en que se ubica.

El tipo de costa en que se ubican estos puertos va a determinar sin duda la forma
que adoptan y se pueden establecer de forma genérica las siguientes subcategorías:

1.1. Puerto exterior en costa abierta: se trata de una costa constituida por playas sin
abrigo alguno a las mareas y una de las más frecuentes en el arco mediterráneo espa-
ñol. El puerto exterior en costa abierta requiere de grandes estructuras de protección
o diques de abrigo y tiene un elevado impacto ambiental sobre el litoral, además de
un elevado coste económico.

Por otra parte, este tipo de infraestructuras permite el diseño de espacios náuti-
cos de gran tamaño y un elevado número de amarres, lo que ofrece la posibilidad de
optimizar la inversión que requiere su construcción. Son instalaciones que permiten
en muchos casos ser ampliadas ofreciendo nuevas alternativas a la tendencia actual de
ampliar instalaciones existentes sobre la construcción de otras nuevas que generan un
mayor impacto ambiental.

1.2. Puerto exterior en costa acantilada: se trata de una costa rocosa, con un perfil ir-
regular de entrantes y salientes, muy frecuente en las islas y en otras zonas del litoral
como la Costa Brava catalana. 

3 Esta clasificación se construye a partir de los criterios adoptados por la Federación Española de
Asociaciones de Puertos deportivos y Turísticos en el Informe Anual de puertos deportivos de Es-
paña 2010, a partir de los cuales se introducen pequeñas modificaciones. Fuente: www.feapdt.es



Este tipo de puertos externos requieren, en general, menores protecciones que
los anteriores ya que la propia configuración orográfica protege de las mareas, olea-
je y vientos dominantes.

Por otra parte, el tamaño de las instalaciones se supedita a los condicionantes to-
pográficos de la línea de costa. A pesar de esta condición, la costa más acantilada en
el ámbito estudiado –la Costa gerundense– presenta una concentración de puertos de
gran tamaño, si bien cabría añadir que las 2 marinas de mayor capacidad en este área
corresponden con la tipología de puertos interiores, la marina de Santa Margarita y
Ampuriabrava, con más de 1.600 y 5.000 amarres respectivamente. Ésta última es la
marina residencial más grande de Europa.

1.3. Puerto exterior en costa encajada: se trata de una costa constituida por playas en-
cajadas y bahías a través de un perfil de costa con entrantes y salientes cuya topografía
no es tan abrupta para ser considerada acantilada. La configuración natural en bahías
ofrece una mayor protección a las instalaciones náuticas frente a las mareas, por lo que
requieren de menores protecciones para abrigar su lámina de agua, y en definitiva su-
ponen un menor impacto ambiental. 

Es muy frecuente la localización de estas instalaciones en extremo de bahía; per-
mite la formación de playas en el resto de la cuenca sin apenas incidir en ellas, sin di-
ficultar la accesibilidad a las mismas, romper su continuidad o modificar el proceso
natural de erosión de arenas (algunos de los efectos de los puertos en costa abierta).

Se identifican en las cartografías un elevado número de puertos exteriores en
costa encajada, especialmente en la zona de Levante.

2. Puerto interior: se incluyen en este tipo de puertos aquéllos cuya lámina de agua –
ya sea artificial o natural– invade la zona de tierra y donde tan sólo los espigones de pro-
tección sobresalen en el medio marino con respecto a la línea de costa para conformar
el canal de acceso al recinto náutico. Por lo general este tipo de instalaciones tiene un
menor impacto sobre la línea de costa y una menor repercusión sobre la dinámica lito-
ral y el proceso de erosión natural de las playas si bien suelen construirse en terrenos hu-
medales y de marismas que son espacios, con frecuencia, de alto valor ecológico.

Se han detectado únicamente 8 instalaciones de este tipo en un total de 119 es-
tudiadas a lo largo de toda la costa peninsular española; dos de ellas se encuentran en
la Costa del Sol, una en La Manga del Mar Menor, otra en Alicante, otra en Valencia
y tres de ellas en Cataluña, en la Costa Brava. Es decir, tan sólo en los ámbitos turís-
ticos Costa del Sol y Costa Brava se localizan más de la mitad de las marinas interio-
res existentes en el arco Mediterráneo peninsular.

Además este tipo de instalaciones, por lo general, suelen llevar asociada una ac-
tividad turística, que puede ser residencial, comercial o ligada a equipamientos gene-
ralmente de ocio. De hecho, de la totalidad de puertos interiores identificados, todos
ellos, salvo dos, son residenciales. Las marinas interiores en los territorios del turis-
mo por excelencia –la Costa del Sol y Costa Brava– son todas ellas residenciales.
(Consúltese cartografía de “Marinas residenciales”).
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Por otra parte, cabe añadir que el diseño de los puertos interiores permite una
mayor libertad en su trazado al no depender tanto del tipo de costa en que se en-
cuentra (como se veía en el caso de los puertos externos) ya que al ser estructuras in-
teriores se encuentran mucho más protegidas de mareas y oleaje. Por esta razón pue-
den llegar a identificarse diferentes tipos atendiendo a las formas adoptadas (Lámi-
na de agua en forma de calles rectilíneas, o con una geometría más orgánica de canales
irregulares e islotes o simplemente una sucesión de dársenas en torno a una lámina
central, etcétera)

De entre los ocho tipos de puertos interiores identificados se observa una gran
diversidad en cuanto a las formas adoptadas. Por ejemplo, la marina de Ampuriabra-
va, en la Costa Brava, adopta la forma de calles de agua ortogonales que tratan de op-
timizar el espacio. No obstante es una marina muy poco frecuente en la costa Medi-
terránea y por el contrario muy extendida en Estados Unidos, especialmente en las
zonas de manglares de Florida. Otro ejemplo que muestra esa diversidad formal de
la lámina de agua abrigada en este tipo de instalaciones interiores es el de la Marina
de Sotogrande a modo de gran lámina de trazado orgánico con islotes y canales a tra-
vés de una geometría más sinuosa y “naturalizada”, o el de puerto interior de Saplaya,
en Valencia, una sucesión de dársenas que se disponen una tras otra en forma arbo-
rescente.

3. Puerto mixto: Se han incluido en esta categoría aquéllos cuya lámina de agua
protegida se encuentra a ambos lados de la línea de costa; en el lado del mar el plano
de agua se encuentra protegido del oleaje y mareas por medio de los espigones de pro-
tección y en el lado terrestre, por las propias zonas de tierra invadidas.

Estas infraestructuras son poco frecuentes en la costa española mediterránea,
únicamente se han detectado cuatro puertos que responden a este sistema de pro-
tección mixto: la marina de Benalmádena y el puerto de Almerimar en Andalucía, el
puerto de Oliva en Valencia, y el puerto del Forum en Barcelona. Todos ellos se lo-
calizan en costa abierta.

4. Puerto-isla: se hace referencia a las infraestructuras náuticas que se construyen en
medio marino y separadas de la línea de costa. En todos los casos, una carretera de ac-
ceso construida sobre el mar comunica el borde del litoral con la marina exenta.

Son muy escasos los ejemplos de puertos-isla que se encuentran en la costa me-
diterránea española, tan sólo cuatro; tres de ellos se sitúan en la laguna natural del Mar
Menor en Murcia y uno sólo en mar abierto, el puerto de Coma-ruga en Cataluña. 

Cabe recordar el encarecimiento de la construcción de los diques de abrigo a
medida que aumenta la profundidad de la cimentación. Por esta razón alejar las in-
fraestructuras de la línea de costa –con el consiguiente aumento de la batimetría– su-
pone encarecer enormemente su construcción a no ser que ese alejamiento se pro-
duzca en el interior de una laguna con una profundidad apenas variable como es el
caso del Mar Menor, una condición que podría justificar la creación de estos puertos
en este territorio.



Además, al encontrarse exentos de la línea de costa, han de protegerse de mareas
y oleaje en todos sus lados, multiplicando la longitud de los diques de abrigo, y en de-
finitiva del impacto ambiental sobre el medio marino, además de su elevado coste de
construcción.

Presentan la ventaja de que liberan la línea de costa y permiten la continuidad de
las playas a ambos lados de la “isla”.

5. Puerto-dársena: se incluyen en este tipo de instalaciones aquellas marinas que
forman parte de un puerto en el que se desarrollan otras actividades marítimas más
allá de las exclusivamente náuticas. En general esta clase de puertos se corresponden
con dársenas que albergan embarcaciones de recreo junto a otras dársenas dedicadas
a otras funciones como la pesca, el cabotaje u otras actividades portuarias.

Se observa que casi todos los puertos comerciales de grandes ciudades albergan
en su interior algún espacio dedicado a la práctica náutico deportiva, como en los
puertos de Málaga, Cartagena, Alicante, Castellón y Barcelona, además de otros puer-
tos-dársena en poblaciones más pequeñas.

Cabe destacar la concentración de este tipo de instalaciones que conviven junto
a otras actividades marítimas en las costas de Castellón, como el puerto de Burriana,
Peñíscola o Vinarós, y costas de Tarragona, como San Carles de la Rápita, Ametllá,
Cambrils, y otros. 

Cabe recordar cómo el origen de la actividad náutica se sitúa en los puertos co-
merciales o pequeros existentes en los que se integran dársenas en su interior para dar
respuesta a unas nuevas necesidades deportivas y de ocio; poco a poco la gran de-
manda de amarres, ya en los años sesenta, obliga a construir instalaciones exclusiva-
mente dedicadas a la práctica náutica.

De todas formas, todavía es muy frecuente encontrar instalaciones portuarias
en las que conviven diferentes actividades marítimas. De entre los puertos analizados,
casi el 15 % responde a esta tipología de puerto-dársena.

6. Marina seca: se denomina con este término a aquellas instalaciones que permiten
guardar las embarcaciones en seco, ya sea en explanada, en hangar o repisas, y no en agua.
En general, casi todos los puertos estudiados disponen de un área destinada a marina seca,
es decir a guardar los barcos fuera de la lámina de agua, en especial las pequeñas embarca-
ciones. No obstante, y en esta clasificación, se emplea el término para definir a las instala-
ciones que se dedican exclusivamente a marina seca, sin pantalanes, ni amarres.

Este tipo de instalaciones permite dar respuesta a la creciente demanda de amar-
rajes al mismo tiempo que evita la nueva construcción de pesadas infraestructuras
con fuerte impacto ecológico en el litoral. Es más, este tipo de instalaciones secas ni
siquiera tienen por qué estar ubicadas en la costa como se indica desde la Federación
Española de Asociaciones de Puertos Deportivos4 pudiendo estar localizadas en el in-
terior del territorio. 
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Si bien desde las diferentes administraciones locales se trata de impulsar estas
construcciones náuticas tal y como se recoge en las últimas leyes portuarias autonó-
micas5, tan sólo se ha detectado una única instalación que responde a estas caracte-
rísticas, el Puerto de la Británica en Alicante.

7. Marina fluvial: se incluyen en esta categoría aquellas instalaciones que se de-
sarrollan en cursos fluviales en su desembocadura a lo largo de la costa. 

Son en general instalaciones con un menor impacto sobre la línea exterior y sin
embargo, han de condicionar su diseño a la eventual crecida de los ríos.

Son muy pocos los ejemplos identificados en el litoral mediterráneo, como el
Puerto de Cullera y El Perelló en Valencia.

8. Fondeadero: se consideran fondeaderos a aquellas zonas adaptadas en las que
las embarcaciones se distribuyen varadas a boyas o sistema similares dispuestos a tal
fin.

Son frecuentes en costa acantilada y en especial en el ámbito de las islas aunque
no son muy numerosas en el Mediterráneo español. Por el contrario, y aunque fuera
del ámbito geográfico de esta investigación cabe decir que la costa gallega dispone de
un mayor número de fondeaderos que en el resto de costas españolas.

2. CONCLUSIONES

La elaboración de las cartografías náuticas nos ha permitido desarrollar un es-
tudio comparativo entre los diferentes ámbitos del litoral mediterráneo, y al mismo
tiempo obtener una visión integral de la actual situación de nuestras costas en rela-
ción al tipo de instalaciones que se han construido, las tendencias en cada una de las
regiones en cuanto a localización, proximidad entre las mismas, tamaño o tipología.

Las muestras que este artículo recogen, centradas en el territorio español, ofre-
cen una perspectiva global de esa actividad náutica deportiva y que no puede desli-
garse de la actividad turística.

Prueba de ello, es la concentración de marinas en los principales focos de atrac-
ción del Turismo en nuestras costas, como la Costa del Sol, la Costa Blanca o la Costa
Brava como puede consultarse en la Cartografía 01, de Identificación de “Marinas
turísticas”.

La cartografía 02 “Concentración de embarcaciones” refleja claramente cuál ha
sido la tendencia en relación al desarrollo de la práctica náutica en las últimas déca-
das. De nuevo, se desprende de los dibujos cómo estos escenarios turísticos concen-
tran un alto número de instalaciones y de gran capacidad para alojar embarcaciones
(más de 750 amarres). Por el contrario, las áreas litorales que se han preservado, al

5 Decreto 41/2007, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Puertos de Cataluña. Bases es-
tratégicas 2004-2015 de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.



menos hasta hace pocos años, de una afluencia turística masiva como la zona de Al-
mería o la de Granada cuentan con pocas y pequeñas infraestructuras náuticas. A
partir de este análisis sobre el tamaño de las instalaciones en los diferentes ámbitos,
se puede comprobar que el tipo de puertos que se han construido en nuestras costas
mediterráneas responde a un tamaño medio de entre 250 y 500 embarcaciones.

En una clasificación tipológica atendiendo a la forma de las instalaciones –Car-
tografía 03– se puede comprobar que casi el 70 % de nuestros puertos en el ámbito
del Mediterráneo responden al mismo tipo, el de puerto exterior, una condición ligada
a la configuración natural del tipo de costa en que se insertan. Del 30 % restante, la
mitad de ellos son puertos-dársena, es decir se encuentran en el interior de una in-
fraestructura portuaria en convivencia con otros usos, como la pesca, el tráfico co-
mercial o cabotaje. Éstos, en general, quedan fuera de los ámbitos turísticos por ex-
celencia a los que nos hemos referido anteriormente. El resto de instalaciones res-
ponden a diferentes tipologías: puertos interiores, puertos-isla, fondeaderos, etcéte-
ra.

Cabe decir, en referencia a los puertos interiores, que tan sólo constituyen el 8
% del espectro náutico del ámbito de estudio, aunque la mayor parte de estas insta-
laciones se concentran entre los territorios turísticos Costa del Sol y Costa Brava.

La confección de estas cartografías, una investigación todavía en curso, permi-
tirá cruzar más datos de cada uno de los puertos con el objeto de llegar a entender el
proceso de transformación de la costa Mediterránea, las causas y consecuencias que
ese proceso ha generado en el actual paisaje del litoral.
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RESUMO

As regiões costeiras e litorâneas do Brasil, particularmente o litoral sul do es-
tado de Alagoas (Região Nordeste), sob o ponto de vista dos recursos naturais reno-
váveis, são constituídas por grande diversidade de ecossistemas produtivos. Esses re-
cursos são explorados tradicionalmente por populações que, através de suas ativida-
des diárias de baixo impacto sobre o meio natural, garantem os meios necessários
para sua subsistência. Ao mesmo tempo, esses ricos ecossistemas apresentam-se como
suporte para outras formas de uso não-tradicionais, como aquelas inerentes à indús-
tria, ao turismo, à especulação imobiliária. São usos que geralmente, na forma como
vêm sendo implantados até o momento, provocam conflitos com os interesses das
populações locais que vivem basicamente dos recursos naturais. Os primeiros resul-
tados deste estudo evidenciam que a degradação dos ecossistemas costeiros vem afe-
tando sensivelmente a subsistência das comunidades que deles são dependentes, con-
tribuindo ainda mais para o intenso processo de marginalização e pauperização das
mesmas.

Palavras-chave: Ecossistemas costeiros, comunidades locais, usos não-tradicionais, exclusão social.

1. INTRODUÇÂO

Os variados ecossistemas inerentes às zonas costeiras, como os manguezais,
as dunas, as restingas, as praias e os recifes de coral, considerados extremamente frá-
geis e de grande vulnerabilidade diante das ações antrópicas, estão sujeitos às gran-
des pressões urbano–industriais. Nessas zonas desenvolvem-se atividades essenciais
ao país, que favorecem uma grande concentração econômica e populacional, aca-
bando por provocar forte degradação dos recursos naturais, pelas formas desorde-
nadas e mesmo incompatíveis de uso e ocupação do espaço.



A zona costeira constitui importante fonte de novos recursos minerais, como,
por exemplo, o petróleo e os recursos bióticos, existentes tanto na água quanto na
terra, utilizados pela indústria e para alimentação, além de seus ricos ecossistemas,
que são importante fonte de informação para a biotecnologia, que poderá transfor-
marse num dos principais setores da economia (Becker, 1996).

Atualmente, no Brasil, a ocupação desordenada advinda do turismo, como vem
sendo praticado, e a expansão industrial, são responsáveis pela degradação ambien-
tal e principalmente pela desestruturação das populações tradicionais, por interferi-
rem no seu funcionamento

Observa-se que, além da degradação e descaracterização dos ecossistemas cos-
teiros, as demandas do crescimento econômico vêm afetando sobremaneira a vida
das populações de pesca, nos últimos anos. Marginalizadas e empobrecidas pela perda
de suas atividades de subsistência, com profundas marcas culturais, devido à des-
truição da relação existente entre elas e o seu meio natural. 

As populações tradicionais, através de técnicas próprias de uso e manejo dos
recursos naturais, podem interferir no processo de sucessão ecológica, promovendo
a regeneração de áreas degradadas, a ciclagem de nutrientes e também o aumento da
riqueza de espécies nos ecossistemas manejados (Posey 1983, 1992; Moura & Mar-
ques, 2007).

O conhecimento ecológico local adquirido pelos pescadores artesanais pode ser
de grande utilidade, especialmente em países em desenvolvimento, onde as informa-
ções são escassas ou até mesmo inexistentes (Johannes, 1998; Mourão & Nordi, 2006). 

De acordo com Ramires et. al (2007), para a conservação da biodiversidade
nos ambientes litorâneos é fundamental a existência e a continuidade do conheci-
mento local. Porém, na formulação de políticas de desenvolvimento para a região, o
conhecimento local das populações tradicionais, bem como suas necessidades eco-
nômicas e culturais são desconsideradas, pois privilegiam o turismo de massa, ge-
rando conseqüentemente, impactos negativos sobre o meio ambiente e a cultura
(Moura & Marques, 2007).

Este estudo propõe, através da valorização da diversidade cultural e da pre-
servação da identidade local: Dar visibilidade à história oral dos pescadores tradicio-
nais da região, sustentando que esses depoimentos podem desempenhar um papel
importante na reconstituição de uma memória que está sendo perdida, pois os inte-
resses econômicos locais estão ligados a um modelo de “desenvolvimento” que não
colabora para a preservação desse conjunto de conhecimento; incorporar importan-
tes conhecimentos inerentes ao desenvolvimento sustentável às novas atividades eco-
nômicas, evitando usos conflitantes e medidas inadequadas às características so-
cioambientais locais, através da implementação de estratégias efetivamente integradas,
onde todos os níveis da sociedade sejam contemplados.
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2. ÁREA DE ESTUDO

Este trabalho foi desenvolvido junto à comunidade de pescadores artesanais da
praia do Francês (Figura 1). Essa praia encontra-se em uma das áreas do litoral sul do
Estado de Alagoas (09º46’13”S. e 35º50’11”W.), juntamente com outros núcleos ur-
banos pertencentes ao município de Marechal Deodoro, como a Barra Nova, Mas-
sagueira, que integram o complexo Estuarino Lagunar Mundaú – Manguaba, consti-
tuindo-se em um ecossistema de grande diversidade, devido à existência de formação
de mangues, lagoas, restingas e cordões de recifes.

Quanto à sua formação geológica e geomorfológica, a Praia do Francês, único
núcleo urbano do município de Marechal Deodoro situado na orla marítima, carac-
teriza-se por apresentar praias e terraços arenosos. Seu corpo de praia apresenta-se
como uma seqüência desde as proximidades da Barra Nova, estendendo-se pelas
praias do Saco da Pedra e da Pimenta, constituindo-se em uma barragem arenosa, de
formação recente, protegida por recifes lineares, em posição frontal à área onde an-
teriormente se encontrava abrigado seu antigo povoado, em meio à grande formação
dunosa aí existente.

Do ponto de vista climatológico a região, apresenta-se sob o domínio de clima
quente (temperatura média anual: 25,6 ºC) e úmido (pluviosidade média anual: 2.046,7
mm), com ocorrência de chuvas no outono-inverno e com verão seco (Marques,
1991). Os ventos de nordeste possuem maior atuação a partir de outubro-novembro,
chegando até fins de fevereiro, conhecidos também como “construtores”, devido à
edificação, na direção de sudoeste, das restingas e dunas no litoral alagoano (LIMA,
1990).

Sua cobertura vegetal é composta principalmente por coqueiros (Cocos nucifera),
por vegetação própria de dunas como o capim-de-areia (Panicum pacemosum) e o ca-
potiraguá ou pirix (Iresine portucaloides), por vegetação de praia e restinga, como a salsa-
de-praia (Ipomoea pes-caprae), o guajuru (Chrysobalanus icaco), o feijão-da-praia (Canava-
lia ramosa) e o cajueiro (Anacardium occidentale), além do que restou do grande trecho
de mangue por trás das dunas, ambos existentes anteriormente à exploração imobi-
liária. Pode-se verificar a presença de macrófitas aquáticas, como a taboa (Typha do-
mingensis), vegetação encontrada em um brejo localizado nas proximidades do antigo
povoado.



Figura 1. Área de estudo, com destaque para a comunidade de pescadores estudada.
Praia do Francês, município de Marechal Deodoro

3. METODOLOGIA

Para o desenvolvimento do trabalho, ao se buscar compreender melhor as mu-
danças ocorridas não só na Praia do Francês, mas também entre aqueles que a vivi-
ficaram, deparou-se com a dificuldade de obtenção de documentação oficial sobre o
processo de ocupação dessa área. A sua quase inexistência fez com que se buscasse,
através do depoimento dos antigos moradores e daqueles que a conheceram antes
das mudanças, normalmente excluídos do processo de decisão, o registro, não apenas
da história dessa praia famosa, mas também da própria comunidade ali existente.

Para as observações de campo e coleta de depoimentos sobre fontes de recur-
sos e observação das atividades ainda praticadas, foram realizadas incursões na área
de estudo, optando-se por entrevistas livres e abertas, permitindo ao entrevistado,
sujeito primordial, espaço para que este possa dissertar livremente sobre sua expe-
riência pessoal (Martins, 2000; Mourão & Nordi, 2006). As entrevistas, gravadas e
posteriormente transcritas, ocorreram mediante perguntas amplas e não induzidas,
permitindo que o relato tanto da sua história de vida como a do lugar ocorresse. As
técnicas empregadas para a coleta dos dados foram as mesmas já utilizadas pelas ciên-
cias sociais (relato ou história oral, depoimentos), consideradas válidas para se con-
trapor às técnicas quantitativas, uma vez que, recuperam os valores e as emoções au-
sentes nos dados estatísticos (Montenegro, 2001).

Nesse sentido, foi fundamental a colaboração daqueles que se encontram em
idade avançada, os mais antigos moradores e pescadores, para recuperar a memória
do lugar, mas, principalmente, para revisitar a relação anteriormente vivenciada entre
eles e deles com o meio ambiente. A percepção do ambiente, segundo Marques
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Fuente: Adaptado Atlas Eletrônico Instituto
Brasileiro de Geografia e Estatística

(www.ibge.gov.br).
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(1991), é de suma importância para qualquer organismo e no caso dos organismos hu-
manos, torna-se relevante, já que todo impacto ambiental depende, pelo menos em
parte, de como as pessoas percebem seus ambientes e dos objetivos e aspirações que
possuem ao utilizar os recursos ambientais para satisfação de seus desejos e necessi-
dades.

4. RESULTADOS E DISCUSSÃO

4.1. A pesca artesanal e vulnerabilidade dos ecossistemas costeiros em face da
ação antrópica

Atualmente com o crescimento das novas atividades econômicas, principal-
mente aquelas relacionadas ao turismo, as comunidades litorâneas em suas antigas
práticas tradicionais cotidianas, como a pesca e a agricultura de subsistência, passam
a desenvolver outras atividades para complementar a renda familiar (Ramires, 2007).

Apesar do desenvolvimento de outras atividades, as comunidades tradicionais
de pesca do litoral de Alagoas, apresentam complexo relacionamento como o meio
circundante, e ao analisar o processo de desestruturação da antiga comunidade de
pesca da Praia do Francês, pareceu pertinente destacar, a importância do seu rela-
cionamento com o ambiente natural, que não é apenas marcado pelas instâncias eco-
nômicas. Valores, tradições, crenças religiosas e percepções exercem um papel fundamental na de-
finição das relações com o ambiente e seus recursos (Diegues, 1995).

A antiga comunidade da Praia do Francês, não diferentemente das demais co-
munidades tradicionais de pescadores, teve e tem como principal fonte de subsistên-
cia os recursos existentes em seu rico ecossistema os quais, utilizados de forma pouco
impactante, graças ao conhecimento adquirido e transmitido ao longo de vários anos
de vivência e consequente percepção do lugar, garantiram até a atualidade a sobrevi-
vência do meio ambiente e do próprio grupo. 

Através do depoimento de um pescador local, é possível verificar, a relação de
respeito existente na antiga comunidade entre o homem e o meio ambiente natural,
a preocupação de obter apenas o necessário para a subsistência do grupo, a percep-
ção com relação à necessidade de manutenção do equilíbrio do ecossistema (A gente
pegava caranguejo para comer, os grandões! Porque quando era no inverno, ficava cheia a lagoa e
quando era no verão, você andava igual, andar aqui na areia seca. Aí era o tempo de pegar os ca-
ranguejos. Porque daí ele abria o buraco, porque quando é inverno, o caranguejo fecha o buraco, ele
mete lama ali, e fica lá dentro preso, pra descansar e ficar temporada. Quando era verão, ficava tudo
seco e a gente encontrava no mangue os buracos de caranguejo, aí arrumava as armadilhas para pegar
eles.).

Assim, a desestruturação de uma comunidade litorânea faz com que muito ou
todo conhecimento anteriormente transmitido através da oralidade entre os seus
membros, responsável, até os dias atuais, pela preservação de um amplo ecossistema,
se perca, como, por exemplo, as técnicas de pesca, a construção de instrumentos, a



percepção do entorno (A gente usa esse capim1 pra amarrar os peixes. Você junta um com o
outro, amarra o final, e bota um peixe, dois, três, faz uma roda de peixe. Já viu fazer infieira de
peixe? É com capim. E antigamente tinha capim por todo lado... Hoje você não vê aquele capim
todo!).

O conhecimento adquirido através da forte percepção desenvolvida a partir
de suas atividades cotidianas e do contato direto com seu meio circundante, fez com
que a Praia do Francês alcançasse um profundo significado para aqueles que a vi-
venciaram e formavam sua antiga comunidade, transformando-a em um lugar pleno
de significados, em que fundamentavam a sua existência. Mas, com a inserção de
novas atividades impostas por atores exógenos, esse antigo lugar passou a ser modi-
ficado e mesmo desfigurado para atender às novas necessidades demandadas por um
suposto desenvolvimento. Caracterizando-se por manter-se divorciado da identidade
cultural e das aspirações de bem-estar da população local original, esse mau-desenvol-
vimento (Sachs, 1993) transformou o antigo lugar em um espaço impessoal, fragmen-
tado.

Verifica-se ao longo desse processo de transformação que importantes, varia-
dos e vulneráveis ecossistemas como as restingas, as dunas e os manguezais, onde a
comunidade retirava sua complementação alimentar foram destruídos já a partir do
final da década de 1970.

Dentre os ecossistemas costeiros, os manguezais são dos mais atingidos pelas
atividades antrópicas e conforme Odum (1988), perturbações crônicas podem provo-
car efeitos pronunciados e prolongados para o meio ambiente, sobretudo em organismos que
não apresentam história evolutiva de adaptação. Assim, a não redução ou a conten-
ção destes poderão ampliar os níveis de degradação e comprometimento já existen-
tes.

Muitas comunidades ribeirinhas possuem uma forte dependência em relação
aos recursos encontrados nos manguezais. Tais recursos vão desde a madeira para a
construção de suas casas, barcos e instrumentos de pesca à lenha para o cozimento
dos alimentos2 e sobretudo, servem para o fornecimento de boa parte da sua subsis-
tência, os recursos alimentares. Estes últimos são, em grande parte, obtidos no pró-
prio manguezal, como os moluscos e caranguejos, através da coleta durante a maré
baixa, no sedimento lodoso; ou presos aos rizóforos3 do mangue vermelho (Rhizop-
hora mangle) como as ostras. Obtêm-se também tais recursos através da pesca realiza-
da nas águas protegidas do estuário (Grasso & Tognella, 1995, Linsker & Tassara,
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1 Imbé-do-chão (Philodendron imbe), cuja haste (caule) é utilizada para amarração de peixes (‘infiei-
ra’) (MARQUES, 1995).

2 Essa interação “Homem/vegetal não trófica é representada pela ‘herbivoria cultural’, fenômeno que,
entre o sol e o Homem, interpõe apenas a gratuita planta” (Marques, 1995).

3 Raízes do mangue vermelho, que partem dos troncos e dos ramos em direção ao solo, ramificando-
se abundantemente, fornecendo maior sustentação para a planta em sedimentos pouco consolida-
dos (Sugiyama, 1995).



COMUNIDADES TRADICIONAIS DE PESCA NO LITORAL DE LAGOAS, BRASIL

97

2005). A pesca, além de fornecer para essas populações a subsistência protéica, cons-
titui importante alternativa de renda (Martins, 2000; Souto, 2007).

Do ponto de vista econômico, os crustáceos destacam-se pela sua grande im-
portância comercial, principalmente o camarão-branco (Penaeus schmitti), o camarão-
rosa do Nordeste (Penaeus notialis), o caranguejo-uçá (Ucides cordatus), o caranguejo
guaiamum (Cardisoma guanhumi), o siri-vermelho (Callinectes bocourti) e o siri-azul (Cal-
linectes danae). Os moluscos também encontram facilidade de venda, especialmente a
Taioba (Iphigenia brasiliensis), o sururu (Mytella falcata), a ostra-de-mangue (Crassostrea
brasiliana), a unha-de-velho (Tagelus plebeius), o maçunim (Anomalocardia brasiliana)
(Grasso & Tognella, 1995).

Dentre os peixes encontrados neste ecossistema estuarino, destacam-se algu-
mas espécies típicas, como a carapeba (Eugerres brasilianus), a tainha (Mugil brasiliensis)
e o curimã (Mugil curema), considerados de grande importância econômica para os ri-
beirinhos (Ramalho Filho, 1983; Marques, 1995). 

Verifica-se, portanto, que as comunidades litorâneas apresentam forte depen-
dência dos mangues para garantir a sua subsistência, através dos chamados usos tra-
dicionais dos seus recursos: produção de alimentos, energia de cozimento e moradia.
Segundo Diegues (1995), em algumas regiões do Nordeste brasileiro, essa intensa re-
lação faz com que se possa afirmar existir uma verdadeira civilização do mangue.

Além de berçário natural de inúmeras espécies que fazem parte da economia
de populações tradicionais, diversos grupos humanos vivem diretamente da captura
de crustáceos adultos que habitam esses ecossistemas. Segundo Nordi (1995), mui-
tas pessoas que se instalam na periferia dos centros urbanos litorâneos são indiví-
duos predominantemente excluídos, sem acesso ao mercado de trabalho, à terra ou
à pesca em alto-mar. Sobrevivem da captura do caranguejo-uçá (Ucides cordatus), que
constitui uma fonte de aproximadamente 537.000,0 kcal e 106,9 kg de proteína anual
por catador, na região de Várzea Nova, Paraíba (Nordi, 1994). Isso representa muito
porque a principal carência nutricional das populações pobres é a proteína. 

Acrescendo-se à dependência econômica existente dessas comunidades em re-
lação ao manguezal, verifica-se, ainda, o valor cultural exercido por esse meio. Den-
tre os usos culturais, pode-se destacar o tanino, retirado das cascas das árvores, para
proteger as fibras naturais das redes de pesca e das velas das embarcações contra al-
guns microorganismos que favorecem o apodrecimento dos materiais (Marques, 1995;
Grasso & Tognella, 1995). 

Atualmente, os chamados usos recentes vêm transformando os manguezais
em áreas de forte interesse econômico exógeno, as quais, através de ações predató-
rias, fomentadas por um modelo marcado pela especulação imobiliária e pela ocupa-
ção anárquica do espaço litorâneo alagoano, especialmente para finalidades turísti-
cas, passam a inviabilizar as atividades tradicionais. O aterro dos manguezais, na re-
gião estudada, o seu desmonte pela retirada de madeira para a construção civil, o des-
pejo de vinhoto pelas usinas de açúcar e destilarias de álcool nos corpos d’água, os



resíduos de pesticidas e fertilizantes agrícolas, a poluição química, ocasionada pelas
indústrias litorâneas, e o lançamento de esgotos domésticos não tratados compro-
metem ou mesmo aniquilam os estoques de peixes, crustáceos e moluscos e, com
eles, a sobrevivência das comunidades litorâneas, que dependem da existência do
mangue para sobreviver (Martins, 2000). 

Assim como os manguezais continuam sendo vítimas de fortes impactos com
consequências ambientais e sociais, as praias arenosas, as restingas e as dunas costei-
ras, ecossistemas de grande vulnerabilidade, vêm igualmente sendo palco da degra-
dação antrópica, conhecendo significativa devastação, destruição e prejuízos am-
bientais às áreas contíguas, através da construção de loteamentos e implantações tu-
rísticas de toda ordem, colocando em risco os ecossistemas “marginais”4 e a popu-
lação que deles depende.

Os recifes de coral, um dos mais antigos e ricos ecossistemas da terra, vêm so-
frendo, inadvertidamente, intensa agressão, seja pela retirada dos corais, seja pela
pesca predatória, e principalmente pela pressão turística. Ao mesmo tempo, esse ecos-
sistema de significativo valor ecológico para a região costeira, em função da grande
variedade de espécies de peixes, moluscos e crustáceos que abriga, desempenha im-
portante papel na cadeia alimentar marinha e na produção de alimentos para o
homem. Contribuem para a proteção contra a erosão e para a manutenção da esta-
bilidade na zona costeira (Leinz y Amaral, 1980). No Nordeste brasileiro, verifica-se
sua ocorrência, desde Abrolhos, no sul da Bahia, até as proximidades do Cabo de
São Roque, no Rio Grande do Norte, atingindo uma faixa de 1.800 km.

As ações que incidem em impactos causadores das alterações das proprieda-
des físicas, químicas, biológicas do meio natural, bem como a intensidade e as for-
mas de ação, refletem o nível de comportamento ambiental predominante. São im-
pactos que poderiam ser evitados com a tomada de precauções e decisões oficiais,
fundamentadas no respeito ao ecossistema e aos preceitos existentes em lei. Tais
preceitos, encontrados em grande quantidade de diplomas legais, desde o século
XVIII, contemplam o manguezal, garantindo direitos e deveres em face dos pro-
blemas ambientais no tocante à sua utilização (Polette, 1995). A Lei nº. 7.661, de 16
de maio de 1988, do Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro, prevê, em seu Ar-
tigo 3º, primeiro parágrafo, o zoneamento de usos e atividades na zona costeira,
priorizando a conservação e proteção dos recursos naturais, renováveis e não-reno-
váveis, como recifes, sistemas fluviais, estuarinos e lagunares, praias, restingas e
dunas, florestas litorâneas, manguezais e outros bens. Entretanto, essas normas vêm
sendo nitidamente desrespeitadas, já que as punições e as responsabilidades não são
devidamente cobradas.
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4 Conforme Diegues (1995): A economia clássica considera alguns espaços geográficos e ecossistemas
de mangue como áreas marginais ou de baixo valor de mercado, adquirindo tal valor somente quan-
do são transformadas para outros usos, quando, por exemplo, são aterradas para construção de ho-
téis, marinas.



COMUNIDADES TRADICIONAIS DE PESCA NO LITORAL DE LAGOAS, BRASIL

99

4.2. Os pescadores artesanais das áreas costeiras

A degradação dos ecossistemas costeiros vem afetando sensivelmente a sub-
sistência das populações tradicionais que deles são dependentes. De fato, a produção
dos pescadores artesanais é cada vez mais decrescente, reflexo, principalmente, dos
processos de urbanização e industrialização do litoral, a partir da década de 60, os
quais passaram a dominar os espaços e a poluir os recursos dos ambientes aquáticos.
Desses ecossistemas, os pequenos pescadores litorâneos e fluviais produziam cerca
de 50 % do total de pescado obtido em todo o Brasil (Diegues, 1995).

Assim, além de contribuir significativamente para a produção pesqueira do
país, a pesca artesanal até então se constituía em importante fonte de emprego e renda
para as comunidades locais. Mas o processo de modernização, além de traduzir-se
pela ocupação anárquica e desigual referida, também surgiu em muitos pontos do li-
toral sob a forma de inovação dos meios de produção. 

Além destes processos impactantes, ainda na década de 1960, as políticas do
Estado brasileiro caminharam para a “modernização” e a industrialização da pesca,
com base na criação da Superintendência de Desenvolvimento da Pesca (SUDEPE),
como também de uma política de incentivo e subsídio para a criação da pesca indus-
trial e empresarial no país. Mas essa “modernização” gerou, guardadas as especifici-
dades territoriais e setoriais, concentração de riqueza, expropriação dos pequenos produtores e
destruição acelerada dos recursos naturais (Cardoso, 2009). 

A partir de então, foi possível verificar a generalização da pesca descontrolada
nos períodos de reprodução e desova, até mesmo em locais importantes para a re-
produção de várias espécies, desrespeitando a época do defeso. Como resultado, de-
tectou-se quase que de imediato, a redução dos estoques pesqueiros, fenômeno tam-
bém conhecido como sobrepesca particularmente nas proximidades da costa (Lins-
ker & Tassara, 2005). 

Segundo Souto (2007), é largamente aceito, ainda que existam exceções, que os
efeitos da competição dependem dos competidores, ou seja, quanto maior for o seu
número, maior será a perda provocada nos estoques de alimentos.

Segundo os próprios pescadores do litoral sul de Alagoas, antigamente, ou no
tempo do peixe5, a pesca não era apenas farta, mas também variada, utilizando-se os
pescadores de redes, tarrafas e redes de arrasto, ocasião em que todos ajudavam (An-
tigamente você andava aqui pela beirada, você encontrava aquele cardume de peixe, era aquele fiara,
barbudo [Polydactylus virginicus], corvina [Micropogonias furnieri], era de monte aqui). Entre-
tanto, apesar da fartura, a pesca era exercida, com base nas técnicas tradicionais, res-

5 A propósito, Marques (1995) chama a atenção para o fato de que as “interações humanas geram
uma dinâmica cultural e ambiental [verificando-se] uma nítida, porém radicalmente contrastada, di-
visão no tempo, a qual se expressa através de indicadores temporais repetida e constantemente ma-
nifestados que tratam das mudanças. Não são referenciais do tipo ’abstrato’, que tratem do ano ou
mês. São antes palavras – ou uma breve expressão – as quais, embora sugiram no mais das vezes uma
ruptura, o que conferem é qualidade nova aos diferentes tempos relatados”.



peitando o hábitat e os recursos locais, onde eram pescados apenas os peixes consi-
derados adultos (O meu pai tinha uma rede de arrasto, que pegava de monte, pegava garaçuma
[Caranx lugubris], pegava xaréu [Caranx hippos], só pegava peixe grande).

Mas o chamado tempo do peixe para os pescadores da praia do Francês, no lito-
ral sul de Alagoas, é hoje considerado passado, deixando os pescadores sem explica-
ção para o que poderia ter contribuído para tal fato. Alguns acreditam ser a escassez
piscosa atual causada pelo grande movimento de pessoas e barcos de passeio e re-
creação (A pesca antigamente tinha mais. Você saía pra pescar não voltava sem nada. Agora você
passa quatro, cinco horas, vem um quilo, dois quilos, é muita gente, muito barulho de barco, de
tudo sabe, o peixe num fica mais por aqui, fica não); enquanto outros responsabilizam os
chamados barcos de arrastão, procedentes de outras praias, principalmente de Maceió
a capital do estado. Os arrastões tornam os habitantes indignados, pois, para eles,
constitui o pior tipo de pesca existente, por ser profundamente predatória, ao revol-
ver o fundo do mar e capturar indiscriminadamente espécies com e sem interesse,
inclusive protegidas, e em estado juvenil ou adulto (Arrastão, aquilo é a pior pesca do
mundo, aquilo ali destrói tudo, até num peixinho do tamanho de um grão de areia ela vai, é nas-
cendo e morrendo ali, eles ficam revirando o fundo).

Além da redução dos estoques pesqueiros advinda da pesca predatória, con-
forme observa Diegues (1995), existem casos de conflitos com pescadores de bar-
cos artesanais, especialmente no Nordeste, através da destruição de suas redes. Tais
conflitos são evidenciados na área da Praia do Francês, e de acordo com a infor-
mação dada por um pescador (Se um nativo aqui for botar a rede e se deixar para o outro
dia, aqueles barcos de pesca passam e engancham, e na hora que engancham, eles cortam a rede do
nativo. Então nem mesmo o nativo pode pescar lá, não tem mais direito, porque eles tomaram
conta da área).

Assim, sobrepesca e conflitos contribuem para que a principal fonte de sub-
sistência da comunidade nativa venha sendo rapidamente reduzida, causando apreen-
são, em função do comprometimento de sua própria sobrevivência. Com a crescen-
te escassez dos recursos pesqueiros, pouco restará para garantir o seu sustento, pois
as demais atividades desenvolvidas no litoral sul do estado, principalmente aquelas
destinadas ao atendimento das novas demandas, por exemplo, o turismo, encontram-
se concentradas, em grande parte, nas mãos de pessoas exógenas, não pertencentes
à comunidade original. Esse fato, por sua vez, impõe uma concorrência desleal, em
função das precárias condições financeiras e da educação formal dos pescadores ar-
tesanais e demais trabalhadores locais.

Se a pesca artesanal já não garante por si só a subsistência local, são poucos
aqueles que atuam em outras atividades (Foi chegando esse negócio de turismo, e aí foi aca-
bando a pescaria, a pescaria não, foi acabando os pescadores, porque foram fazendo outras coisas,
foram cuidando em bar, em passeio, essas coisas). Pouco resta àqueles que sempre se dedi-
caram às atividades tradicionais –pesca, agricultura de subsistência– senão o afasta-
mento das áreas próximas à praia.
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De fato, a beleza natural, a singeleza e a simplicidade da comunidade, são
progressivamente transformadas, cedendo às exigências padronizadas e às pres-
sões do turismo de massa. Não há lugar para a singularidade, para a preservação
da identidade. Diante das formas e da rapidez com que as ações humanas vêm
ocorrendo, transformam lugares revestidos de forte simbologia para aqueles que
os vivenciam e deles subsistem em espaços impessoais, genéricos. A busca do aten-
dimento às novas demandas mundiais gerou a produção de um lugar transforma-
do em espaço, sem identidade, o que poderia ser chamado, de não-lugar (Augé,
1994; Carlos, 1996).

Conforme observa Ramalho Filho (1999), “a homogeneização cultural advin-
da da globalização põe em risco a identidade e o simbolismo do patrimônio cultural
local, regional, nacional, misturando, ou mesmo superpondo concepções e valores
de uma ‘cultura mundial’. A adoção desses novos valores [...] decreta não somente a
morte da tradição, mas também provoca segregações e frustrações sociais [...]”

Esse processo de expansão desagregador, imposto pelos setores hegemônicos,
de interesses externos, não tem compromisso com o importante patrimônio cultural
e ambiental então existente. Ao contrário, vem afetar sobremaneira a antiga estabili-
dade das relações sociais praticadas.

A comunidade local, através de seu patrimônio cultural, e os elementos que o
formam, sejam eles tangíveis ou intangíveis, em interação com a natureza –seu patri-
mônio natural – são de fundamental importância para a estruturação e oportunida-
des de desenvolvimento em novas bases.

5. CONCLUSÕES

As mudanças dos equilíbrios ambientais se processam em escalas e ritmos va-
riáveis, resultando em impactos igualmente variáveis em função dos ecossistemas afe-
tados. A intensa especulação imobiliária, resultante da forte urbanização, vem pro-
vocando um direto e nítido processo de descaracterização da paisagem e compro-
metendo importantes ecossistemas. Isto se constitui em absoluto desrespeito às leis
de proteção ambiental estaduais e federais.

Esse processo de mudança que se instala em áreas pontuais do litoral sul de
Alagoas, não significa apenas o comprometimento dos ecossistemas, mas afeta todo
o contexto local em suas dimensões econômica, social e cultural, impossibilitando
outro estilo de desenvolvimento. Ao transformar a antiga estrutura social da comu-
nidade, vem causando desagregação das relações anteriormente existentes. A forte
dispersão física dos antigos moradores e a competição gerada pelo atendimento às
novas necessidades demandadas pela inserção do turismo vêm fazendo crescer, por
exemplo, um sentimento individualista (Hoje é cada um pra si. Misturou também, o pessoal
morava todo mundo ali, o pessoal junto, agora está espalhado, uns para um canto, outros para
outro, não se encontram, é difícil os nativos daqui se encontrarem).



A luta pela sobrevivência, agora em novas bases, não-solidárias, pela via do in-
cremento da atividade turística, vem favorecendo também a descaracterização cultu-
ral da comunidade calcada em valores, crenças, elementos do contexto local, cujas
relações interpessoais eram antes fundamentadas em sua coesão, conservação e sub-
sistência.

As pressões exercidas pelo turismo e o processo de urbanização descontrola-
do, inclusive a forte especulação imobiliária, que lhe é consequente, fazem com que
a antiga comunidade de pesca venha, com o tempo, perdendo grande parte de seus
recursos naturais e culturais. Os primeiros foram transformados em mercadoria por
aqueles que imprimiram uma nova ordem sobre seu uso. Os segundos, ignorados ou
mesmo destruídos por imposição de novos modelos, por parte, inclusive, daqueles
responsáveis pelos projetos de gestão oficial (Martins, 2000).

Tais ações denotam a necessidade de novas descobertas a se colocar em práti-
ca, outros níveis e regulações, em buscar formas consentâneas às realidades locais, à
cultura e ao conhecimento existentes, minimizando com isso e/ou até evitando os
processos de exclusão, que o atual modelo dominante impõe, desrespeitando as di-
versidades locais.
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RESUMEN

La costa valenciana ha experimentado desde los años 70 un giro sustancial en
cuanto a los usos que se localizaban en los municipios ubicados en primera y segun-
da línea de costa. Este cambio de patrón ha tenido su origen en las expectativas que
se abrieron con los Planes Comarcales de Ordenación Urbanística, donde se aboga-
ba por el desarrollo de la costa basándose en la construcción de viviendas de segun-
da residencia, apartamentos y hoteles, convirtiéndose la oferta turística en el motor
económico de las zonas costeras.

La comunicación que se propone se centra en el ámbito concreto de los mu-
nicipios costeros situados al norte de la provincia de Alicante, en el entorno del Río
Girona, en la comarca de la Marina Alta. El hecho de combinar la costa con el tramo
bajo del río Girona permite correlacionar los efectos que el desarrollo urbanístico ha
generado sobre este espacio y el riesgo de inundación existente en la zona y su am-
plificación como consecuencia de una transformación del territorio que ha margina-
do el riesgo de inundación existente. Con esta comunicación se hace un exhaustivo
análisis de cómo y cuándo se ha ido transformando el territorio en el ámbito de es-
tudio, de cuáles han sido las figuras de planeamiento urbanístico que han sido gene-
radoras de esta transformación, así como del grado de consolidación alcanzado y su
influencia sobre la inundabilidad que la zona experimenta. El análisis realizado se ha
apoyado en diferentes fuentes de información, entre las que se destacan:

• Año de construcción de los bienes inmuebles publicado por la Dirección
General del Catastro.



• Fotografías aéreas de los años 1956 (vuelo americano a escala 1:33.000), 1977
(vuelo del IRYDA a escala 1:18.000), 1994 (vuelo de la provincia de Alican-
te a escala 1:25.000) y 2008 (Ortofoto PNOA).

• Marcos legislativos en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio
desde la Ley del Suelo de 1956 hasta la Ley del Suelo de 2008.

• Diferentes figuras de planeamiento que han sido aprobados en los munici-
pios analizados (Normas Subsidiarias, Planes Generales, Planes Parciales,
Unidades de Actuación…).

• Marcos legislativos en materia de Aguas desde Ley General de Aguas, de 13
de junio de 1879, hasta el Real Decreto 903/2010, aprobado el 9 de julio de
2010, relativo a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación.

• Series de mapas de usos del suelo (CORINE LAND COVER y SIOSE).

• Riesgos de inundación conforme al PATRICOVA.

• Como resultado del análisis llevado a cabo, entre otros mediante el uso de
Sistemas de Información Geográfica, se ha observado la carencia de regu-
lación administrativa en materia de riesgos de inundación desde los dife-
rentes marcos legislativos en materia de agua y urbanismo, hasta práctica-
mente hace 8 años, el desarrollismo basado en la construcción no medita-
do que ha sido el modelo que ha experimentado el ámbito analizado y sus
consecuencias sobre el incremento de la vulnerabilidad por efecto de las
inundaciones, que no ha sido un parámetro considerado en el modelo de
crecimiento que ha experimentado el entorno de la desembocadura del Río
Girona.

1. EVOLUCIÓN DE LA ESTRUCTURA TERRITORIAL ENTRE 1956 Y 2009

El ámbito territorial objeto de esta comunicación se limita a los términos mu-
nicipales de Els Poblets (integrado por los cascos urbanos de Setla-Mirarrosa y Mi-
raflor), El Verger, Beniarbeig y parcialmente Denia y Ondara, todos ellos en la co-
marca de la Marina Alta en la provincia de Alicante. Este ámbito se caracteriza por
su morfología plana, con reducidos y escasos relieves, que han configurado los asen-
tamientos humanos más antiguos. El río Girona transcurre en sus últimos 5 km de
su tramo bajo atravesando las poblaciones y cultivos de los municipios referidos, los
cuales se han desarrollado sobre el llano de inundación que el propio río ha confor-
mado como consecuencia de sus avenidas periódicas. La pendiente del río en este úl-
timo tramo es de 0,0051m/m, con una morfología característica de este tipo de ríos,
en los cuales las riberas suelen presentar cotas superiores al llano de inundación, por
lo que las aguas desbordadas ante un fenómeno de avenida no suelen volver al cauce,
sino que se distribuyen de forma difusa por el llano hasta alcanzar la ribera del mar
o en su defecto se produzca un proceso de infiltración que ralentiza la vuelta a la
normalidad en las zonas afectadas.
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A partir de esta breve descripción del problema al cual nos enfrentamos, vamos
a desarrollar con un mínimo detalle cual ha sido el modelo de crecimiento que ha ex-
perimentado el ámbito del análisis, para ello nos hemos centrado en datos sobre los
cambios en los usos de suelo, la evolución de la población y la evolución de las vi-
viendas, en una primera aproximación.

1.1. Evolución de la población

Antes de analizar los cambios poblacionales que han experimentado los mu-
nicipios estudiados, debe aclararseque el crecimiento de los municipios de El Verger,
ElsPoblets y Beniarbeig han incidido totalmente en el comportamiento y efectos que
ha generado el desbordamiento del río Girona ante un fenómeno de avenida fluvial.
El caso de los municipios de Denia y Ondarapresenta una situación diferente, debi-
do a que el desbordamiento del río Girona afecta muy parcialmente y en una reduci-
da proporción a estos municipios, allocalizarse una población reducida en la zona
inundable.

Figura 1. Evolución de la Población en El Vergel, ElsPoblets y Beniarbeig

En la Figura 1 se observa como los tres municipios analizados experimentan
crecimientos poblacionales positivos, exceptuando un primer periodo del siglo XX,
en el cual se observa un ligero descenso de las poblaciones. Los tres municipios ex-
perimentan un crecimiento continuado, presentando un punto de inflexión en los
años 90, donde destaca el municipio de ElsPoblets, con un crecimiento que triplica
la población en los últimos 20 años.

Tabla 1. Tasa de crecimiento anual acumulado de la población



En la Tabla 1 se muestran los cambios que han experimentado las tasas de cre-
cimiento anual acumulado de las poblaciones, siendo destacable el municipio de Els
Poblets donde el ritmo de crecimiento que venía manteniéndose durante los prime-
ros 90 años del siglo XX se ve incrementado en 17 veces. Beniarbeig emprende su cre-
cimiento población más acusado unos años después que Els Poblets, muy probable-
mente por su condición de municipio no costero, y El Verger es el municipio que
mantiene un crecimiento más moderado, duplicando el ratio de crecimiento anual
acumulado que experimentó durante el siglo XX, sin menospreciar que es el munici-
pio que mayor población presenta de los tres.

1.2. Evolución de la vivienda

El crecimiento poblacional analizado se encuentra muy vinculado al creci-
miento de viviendas que ha experimentado el ámbito de trabajo. En la Figura 2 se
muestra el número de edificios nuevos construidos durante siglo XX, denotándose
nuevamente un cambio de ritmo creciente prácticamente a partir de los años 70, des-
tacándose el incremento tan acusado de ElsPoblets, frente a los otros municipios,
cuyo cambio de ritmo resultó más moderado.

Figura 2. Evolución de la nueva edificación en El Vergel, ElsPoblets y Beniarbeig

No obstante, lo anterior hace referencia a nuevos edificios destinados principal-
mente a albergar vivienda. Si este mismo análisis lo hacemos a partir de la superficie
transformada por la nueva edificación, observamos en la Figura 3 los crecimientos que
han experimentado entre 1956 y 2009 los municipios analizados, obteniéndose creci-
mientos anuales acumulados de suelo para la edificación del orden 6,41 % para Els Po-
blets frente al 4,09 % y 4,04 % para El Verger y Benidoleig respectivamente.

Estos crecimientos han generado que la densidad de la superficie ocupada en
los municipios por las edificaciones crezca desmesuradamente, hasta el punto de que
ElsPoblets pasase de un densidad de la edificación de 1,40 % en 1956 a 37,69 % en
2009, El Verger de 2,39 % en 1956 a 20,02% en 2009 y Benidoleig de 0,99 % en 1956
a 8,08 % en 2009.
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Si consideramos el suelo ocupado por las edificaciones y el suelo transforma-
do por las urbanizaciones actualmente sin edificación, observamos unas densidades
de suelo transformado para edificar del orden del 61,86 % en ElsPoblets, 40,01 % en
El Verger y 17,51 % en Benidoleig. Prácticamente se puede considerar que se dispo-
ne de suelo urbanizado en cantidad suficiente en los tres municipios como para poder
duplicar la edificación actualmente existente.

Figura 3. Superficie de la edificación en El Vergel, ElsPoblets y Beniarbeig

Contrastando la información desarrollada sobre la evolución de la población
y la evolución de la edificación se observa que existe un desfase de veinte años entre
el proceso de edificar y de crecimiento de la población. Esta situación también es ob-
servable en los documentos sobre Estudios básicos para la ordenación del territorio de la
Comunidad Valenciana, publicados en 1982, donde se indica que el número de vivien-
das existentes en el año 1975 para el municipio de ElsPoblets (Setla, Mirarrosa y Mi-
raflor) presenta un superávit de 156, frente al déficit de 165 y 110 viviendas para El
Vergel y Benidoleig respectivamente.

2. EFECTOS DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Se ha realizado un análisis sobre el modelo de ocupación del territorio tenien-
do en cuenta las legislaciones de planeamiento y ordenación del territorio que han
sido de aplicación desde 1956, las figuras de desarrollo urbanístico, así como foto-
grafías aéreas, sintetizándose en este trabajo las correspondientes a los años 1956
(vuelo americano a escala 1:33.000), 1977 (vuelo del IRYDA a escala 1:18.000), 1994
(vuelo de la provincia de Alicante a escala 1:25.000) y 2008 (Ortofoto PNOA), las cua-
les han permitido identificar cambios sustanciales en el modelo territorial del ámbi-
to estudiado.

2.1. Periodo 1956-1976

En 1956, es la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de
mayo de 1956, la que establece la regulación sobre los usos del suelo, clasificando el
territorio en suelo urbano, de reserva y rústico. El suelo rústico queda relegado a



aquel que no esté urbanizado o no sea necesario para futuros desarrollos, calificán-
dose el suelo en su caso de reserva urbana. Por lo tanto, no se tienen en considera-
ción los valores intrínsecos del suelo y su uso actual con el fin de salvaguardarlo de
futuros desarrollos. Se puede concluir que la legislación del Suelo de 1956, no con-
tribuyó en ningún sentido a la protección o salvaguarda de los espacios colindantes
a los cauces, ni a zonas que fuesen susceptibles de ser inundadas.

En el tramo final del río Girona, ámbito analizado en este trabajo, se puede ob-
servar que los asentamientos de la población se localizaban en los cascos urbanos de
Setla-Mirarrosa y Miraflor. Setla-Mirarrosa, situados ambos en la margen izquierda del
río Girona, y a una distancia aproximada entre 80-100 metros del propio cauce. Mi-
raflor, se localiza en la margen derecha del río Girona en un meandro del mismo.

Los tres municipios se fusionaron con la denominación de ElsPoblets el 3 de
junio de 1971. El municipio Setla-Mirarrosa tenía unas ordenanzas municipales de
1932, con las que regulaba la gestión urbanística de suelo, produciéndose durante este
periodo un crecimiento de Setla ocupándose la franja de suelo entre el casco históri-
co y el río Girona.

Por otra parte, en octubre de 1972, la Comisión Provincial de Urbanismo apro-
bó definitivamente el Plan Comarcal de Ordenación Urbanística de la Costa Blanca (Zona
Norte). Este Plan, de ámbito supramunicipal, abogó por un modelo de desarrollo ex-
pansionista, entre cuyas determinaciones y propuestas de crecimiento, Vera Rebollo
sintetiza las siguientes:

• Promoción del desarrollo de los núcleos marítimos a lo largo de la fachada
costera, en sentido paralelo y sobre la misma línea de costa, en forma de en-
sanche. Se configura así el continuo urbano turístico de la fachada litoral.

• Gran permisividad para la edificación en los núcleos antiguos, con lo que se
potencia la remodelación del caserío tradicional y la pérdida de identidad de
los centros tradicionales.

• Exagerada calificación de Suelo Rústico de Interés Turístico, subterfugio que
posibilita la edificación en parcela mínima de 3.000 m2 sin planeamiento pre-
vio, con lo que se entiende la característica dispersión del hábitat turístico y
la infradotación.

Este Plan Comarcal fue adaptado y aprobado por el municipio de El Verger el
10 de julio de 1974, con la denominación deNormas Subsidiarias siendo el primer
documento de planeamiento aprobado en este municipio. Estas Normas Subsidia-
rias fueron revisadas anticipadamente y aprobadas por la Comisión Territorial de Ur-
banismo de Alicante el 19 de febrero de 1993.

2.2. Periodo 1977-1993

El Plan Comarcal fue el precursor de nuevos asentamientos en la zona litoral,
principalmente de segunda residencia. Es durante los años 1977 a 1979 cuando se
transforma la punta de la Almadrava, desembocadura del río Girona, rigiendo en
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aquel momento en materia de aguas el Reglamento de policía de aguas y sus cauces,
aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958 (BOE nº 288, 2 de diciembre de
1958), que desarrolla la Ley General de Aguas de 13 de junio de 1879, estableciendo
en su artículo 19, que en las márgenes de un cauce público o de un canal o acequia
del Estado no se podrá realizar construcción ni obra alguna sin la correspondiente au-
torización administrativa.

La Ley de Suelo de 1956 es reformada por la Ley de 2 de mayo de 1975 y su
Texto Refundido aprobado por el RD 1346/1976, de 9 de abril. Este es el texto legal,
más sus Reglamentos de Planeamiento, Gestión Urbanística y Disciplina Urbanísti-
ca, aprobados por los Reales Decretos 2159/1978, de 23 de junio, 3288/1978, de 23
de agosto, y 2187/1978, de 23 de junio, respectivamente, que estaban en vigor cuan-
do se aprobó la Constitución Española.

En 1990 se aprobó la Ley 8/1990, de 25 de julio, de Reforma del Régimen Ur-
banístico y Valoraciones de Suelo (texto refundido de 1992), la cual fue derogada en
gran parte por la Sentencia 61/1997 del Tribunal Constitucional, consecuencia de los
recursos presentados por varias Comunidades Autónomas al considerar que se inva-
día las competencias que tenían sobre ordenación del territorio, fallando a favor de
las Comunidades Autónomas, estableciendo que el Estado tiene competencias sobre
los derechos y deberes básicos de los propietarios, pero no sobre los procedimientos
urbanísticos.

Los marcos normativos de carácter estatal referidos no consideraban la nece-
sidad de adoptar limitaciones de uso en zonas afectadas por inundaciones o por pro-
ximidad a cauce.

El 26 de diciembre de 1977 se aprobaron definitivamente las Normas de Or-
denación Complementarias y Subsidiarias de los municipios de la provincia de Ali-
cante, cuya norma 33 hace referencia a la distancia mínima de la urbanización y los
cauces públicos, estableciéndose la misma en 20 metros, debiéndose destinar este ám-
bito a espacios libres de uso público. 

El 26 de septiembre de 1985, la Comisión Provincial de Alicante aprueba de-
finitivamente las Normas Subsidiarias (NNSS) de Els Poblets, modificadas en 1989,
y aprobadas definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo el 26 de julio
de 1989. En la normativa de las NNSS se establece la protección de los cauces pú-
blicos, señalándose que:

La distancia mínima de cualquier edificación a los bordes del canal o cauce, será de 10 me-
tros, no pudiéndose realizar en esta zona obras de vallado, muros o cualquier otro elemento que pu-
diera entorpecer las labores de conservación y vigilancia.

En los casos que se realicen obras de encauzamiento, debidamente tramitadas y ejecutadas,
podrán establecerse menores distancias de edificación, que se tramitarán como modificación parcial
de las ordenanzas.



Resulta incongruente la reducción de distancia de la edificación a los cauces
prevista en la NNSS, frente a los 20 metros establecidos en la Normas de Ordenación
Complementarias y Subsidiarias de los municipios de la provincia de Alicante.

El desarrollo del municipio de ElsPoblets en zona inundable se acentúa con la
aprobación de los planes parciales Sector 1 y Sector 2, ambos en junio de 1987. Estos
planes parciales establecen en su normativa que el sistema de alcantarillado sea uni-
tario y que la red de pluviales se prevea conectada al sistema de colectores, permi-
tiéndose el perfecto drenaje de la zona, sin provocar inundaciones. Asimismo, se
prevé que el dimensionamiento de la red de pluviales se realice para periodos de re-
currencia de cinco a diez años. Evidentemente, resulta incongruente el hecho de que
no se produzcan inundaciones, cuando el ámbito de los sectores 1 y 2 se encuentra
afectado por inundaciones para periodos de retorno entre 25 y 500 años, mientras que
el dimensionado de la red de pluviales es para 5 a 10 años.

La Ley de Ordenación del Territorio 6/1989, de 7 de julio, de la Generalitat Va-
lenciana, en su Capítulo IV sobre el Régimen del Suelo establece en su artículo sesenta
y nueve, que se prohíbe toda edificación sobre terrenos provenientes de cauces y
hasta veinte metros de su arista exterior.

2.3. Periodo 1994-2008

En este periodo es cuando se aprueba la Ley 6/1994 Reguladora de la Activi-
dad Urbanística, de 15 de noviembre, de la Generalitat Valenciana. Con la entrada en
vigor de este nuevo marco normativo, el desarrollo en todo el ámbito de estudio se
ve incrementado, aunque en la zona afectada por inundaciones no se observan im-
portantes desarrollos, simplemente una mayor consolidación de los desarrollos exis-
tentes, así como de los planes parciales aprobados.

La Comisión Territorial de Urbanismo aprueba la Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento de Beniarbeig en fecha 2 de febrero de 1996, siendo esta nueva situación
legislativa la precursora de los desarrollos urbanísticos experimentados en el munici-
pio de Beniarbeig.

Durante este periodo se producen importantes cambios legislativos tales como la
Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, Ley
16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana, ambas de la Generalitat Valencia-
na, y la legislación en materia de suelo de ámbito Estatal vigente en la actualidad que es
la Ley 8/2007, de 1 de julio, del Suelo, la cual por Real Decreto Legislativo 2/2008, de
20 de junio, se aprobó el texto refundido de la ley de suelo, conforme a lo establecido
en la Disposición final segunda de la Ley 8/2007. El problema de estas leyes es que para
el ámbito territorial que ha sido estudiado, se puede afirman que llegan tarde. No obs-
tante, Els Poblets se encuentra revisando su Plan General, pretendiendo en el mismo que
se reclasifique prácticamente la totalidad de suelo no urbanizable situado en la margen
izquierda del río Girona, escenario que debería evitarse teniendo en cuenta el incremento
de la vulnerabilidad que supondría sobre las futuras urbanizaciones en suelo afectado
por inundación conforme establece el PATRICOVA.
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3. ALTERACIONES MORFOLÓGICAS Y SUS EFECTOS SOBRE LAS
INUNDACIONES

Los modelos territoriales que se han desarrollado en el ámbito analizado han
generado un agravamiento de un problema existente como es la inundabilidad de la
zona. Los planeamientos que han sido los precursores de la ocupación, no siempre
ordenada, del territorio han agudizado los efectos de las inundaciones incrementan-
do considerablemente la vulnerabilidad de la zona, es decir los daños que son sus-
ceptibles de producirse consecuencia de un fenómeno de avenida.

Las urbanizaciones, edificaciones e infraestructuras acometidas han modifica-
do severamente la morfología existente hace 60 años, reduciendo la capacidad de de-
sagüe del llano de inundación hacia el mar.

En las Figuras 4, 5 y 6 siguientes se observa en tres estadios temporales,
1956, 1990 y 2009, el grado de consolidación alcanzado por la edificación y las ur-
banizaciones, afectando negativamente el desagüe del flujo desbordado del río Gi-
rona.

Figura 4. Estado de desarrollo en 1956 y sentido del flujo desbordado



Figura 5. Estado de desarrollo en 1990 y sentido del flujo desbordado

Figura 6. Estado de desarrollo en 2009 y sentido del flujo desbordado
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4. CONCLUSIONES

La desembocadura del río Girona es un ámbito susceptible de sufrir inunda-
ciones de carácter torrencial, consecuencia de ello generar severas catástrofes sobre
la población y sus bienes, al localizarse importantes asentamientos en zonas inunda-
bles próximas al cauce del río.

Los planeamientos municipales y el desarrollismo turístico de los años 70 no
han tratado en sus modelos el hecho, ya conocido por entonces, de la inundabilidad
de la zona, por cuanto la vulnerabilidad se ha visto seriamente incrementada, con los
consecuentes daños esperados y de mayor frecuencia en el llano de inundación.

Se debería replantear el modelo de ocupación y buscar soluciones que recupe-
ren el desagüe natural del flujo desbordado hacia el mar, aunque ello suponga el abrir
vías de desagüe sobre zonas actualmente edificadas, lo que supondría un elevado
coste de expropiación.

En tanto no se tomen medidas drásticas en este sentido, las inversiones en re-
cuperación de espacios degradados consecuencia de las inundaciones, ayudas para in-
demnizaciones y seguros, seguirán siendo necesarias de forma periódica.

El importante aparato legislativo desarrollado en los últimos 50 años ha sido
incapaz de regular y contener los desarrollos excesivos en el entorno del rio Girona,
lo que denota una escasa coordinación entre las diferentes legislaciones en materia de
agua y de ordenación del territorio y urbanismo. Es a partir de la ley de aguas de 1985
donde se vislumbra un principio de coordinación entre la legislación urbanística y la
de aguas, pero cuya aplicación resulta insuficiente, en gran parte porque los desar-
rollos que van consolidándose, han sido aprobados con anterioridad a la entrada de
la ley de 1985.
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RESUMEN

Algunos de los espacios periurbanos de la costa andaluza forman parte de en-
claves agrarios históricamente asentados sobre vegas y deltas. La singularidad, que es
al mismo tiempo riesgo y potencial de estas vegas y deltas litorales, está determina-
da, entre otras condiciones, por su propia condición periurbana, con sus implicacio-
nes respecto a la presión urbana e infraestructural y por su condición litoral, que
añade la presión turística y la temporalidad en el uso del espacio y otros recursos.

Por ello los deltas y vegas litorales son espacios de especial complejidad, ricos
en elementos naturales, urbanos, agrarios, patrimoniales y paisajísticos, pero también
altamente susceptibles a la aparición de conflictos. Son espacios escasos, deseados y
polivalentes que requieren de una planificación y gestión atenta a esta diversidad, a su
valoración integral y estratégica. Conceptos como integración, coexistencia, hibrida-
ción y multifuncionalidad cobran aquí especial importancia como modelos operati-
vos que pueden orientar las estrategias de planificación. 

En este trabajo se lleva a cabo una caracterización de los deltas y vegas litora-
les periurbanos en Andalucía, realizando un análisis que, en el estado actual de la in-
vestigación, se ha efectuado sobre la red de ciudades medias andaluzas. Se revisan
además los diferentes instrumentos de planificación y gestión y las propuestas o re-
comendaciones que afectan a los deltas y vegas litorales, considerando las escalas es-
paciales, administrativas y sectoriales existentes; por ejemplo desde lo contenido a
nivel orientativo en el Convenio Europeo del Paisaje o el Dictamen de Agricultura Pe-
riurbana, pasando por el POTA, los planes subregionales y la Estrategia Andaluza de
Gestión Integrada de Zonas Costeras.

La revisión a través de los diferentes documentos y escalas permite identificar
los vacíos existentes respecto de su gestión integrada, especialmente a la luz de los re-



sultados obtenidos en el análisis y caracterización de estos espacios en los entornos
seleccionados de las ciudades medias.

1. INTRODUCCIÓN

Los espacios periurbanos litorales de Andalucía, muchos de los cuáles presen-
tan importantes valores paisajísticos por constituir enclaves naturales o agrarios tra-
dicionales, se encuentran en la actualidad fuertemente tensionados. Así, el Observa-
torio de la Sostenibilidad en España (2006), señala concretamente a Andalucía como
una de las comunidades autónomas con mayor proporción de superficies artificiales
en el primer kilómetro de costa (superior al 20 %), mientras que por otro lado, la Es-
trategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras, destaca las áreas litorales
andaluzas por su diversidad biológica, complejidad ecológica y elevados valores de
productividad, reconociendo al tiempo la existencia de un proceso de homogeneiza-
ción del paisaje y alteración de los procesos naturales.

Los deltas y vegas en general han sido espacios principalmente dedicados a la
agricultura, o incluso la agricultura ha sido el factor acondicionador de los suelos de
vegas y deltas, mediante la creación de mecanismos de irrigación y drenaje, que sir-
vieron por ejemplo para estabilizar suelos encharcados en terrenos deltaicos y de
márgenes fluviales. Sus características edáficas y topográficas los convierten también
en espacios altamente deseables para los usos urbanos, industriales e infraestructu-
rales. En tanto que espacios periurbanos, plantean problemáticas concretas derivadas
de la transformación de usos debido a procesos urbanizadores a veces desordena-
dos. Una planificación desatenta de estos espacios, está llevando a la desaparición de
sus valores paisajísticos, ecológicos y patrimoniales. Así, pese al reconocido valor de
estos paisajes periurbanos litorales, los crecimientos urbanísticos –controlados y/o in-
controlados– que tienen lugar en estos ámbitos (EEA, 2006; Ministerio de Vivienda,
2007) producen la desaparición de dichos paisajes, generando una retirada progresi-
va de la agricultura y el abandono de tierras (Entrena Durán, 2004). Por otra parte,
además de la pérdida de paisajes agrarios de valor, en múltiples ocasiones los desar-
rollos metropolitanos pueden generar además la fragmentación y aislamiento del resto
de paisajes periurbanos con lo que se genera su progresivo deterioro y la pérdida de
las múltiples funciones que llevan a cabo, entendidas éstas como multifuncionalidad
agraria (Atance, Bardají y Tió, 2001), y multifuncionalidad paisajística (Brandt, Tress
& Tress, 2000; Naveh, 2001), esta última como resultante de la interacción de ele-
mentos tanto agrícolas (infraestructuras y usos agrarios), como urbanos (elementos
construidos, patrimonio social y cultural) y naturales (restos de vegetación autócto-
na, linderos…) (Valenzuela et al., 2009; Pérez et al., 2010).

En este contexto, por una parte, de consideración de los deltas y vegas agrícolas
en el periurbano litoral como espacios de alto valor y por otra, de los conflictos de-
rivados de su transformación y degradación, se enmarca esta investigación con un
triple objetivo: (1) la caracterización de los espacios de deltas y vegas agrícolas pe-
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riurbanas en el litoral andaluz, analizando su evolución durante los últimos años; (2)
un estudio del tratamiento normativo y en general de la atención a estos espacios es-
pecialmente por parte de la planificación regional y subregional; (3) una síntesis que
identifique las principales lagunas existentes en la planificación de deltas y vegas pe-
riurbanas litorales, y qué papel pueden jugar respecto a los principios de la gestión in-
tegrada de áreas litorales.

2. DESDE EL CONTEXTO GENERAL DE LOS ESPACIOS AGRARIOS
PERIURBANOS Y SU TRATAMIENTO NORMATIVO

Según el Eurobarómetro del año 2010, el 90 % de los europeos (92 % para el
caso español) consideran las áreas rurales y la agricultura como importantes o muy
importantes de cara al futuro. A esta dimensión perceptiva, se añade el papel que
juega en concreto la agricultura periurbana, desempeñando funciones económicas,
sociales y ambientales convirtiéndose en un componente especial de la calidad de
vida. No obstante estas agriculturas, precisamente por su carácter periurbano, e in-
cluso a veces intersticial, plantean problemas específicos de gestión y pervivencia al
estar sometidas a la tensión de los procesos urbanizadores que propician la margina-
lización y el abandono de tierras (CESE, 2004). Pero por otra parte, la agricultura
periurbana cuenta también con una serie de oportunidades derivadas de la proximi-
dad a un potencial mercado consumidor, de la sensibilización creciente entre los con-
sumidores, de la sencilla trazabilidad de sus productos en estas distancias cortas y de
la demanda de nuevas actividades que podrían compatibilizarse en este entorno pe-
riurbano.

Los espacios agrarios periurbanos se encuentran pues fuertemente tensionados.
Las vegas periurbanas en particular, por sus condiciones topográficas y de proximidad,
son especialmente sensibles a estas tensiones. Las funciones medioambientales, sociales
y económicas de los espacios agrarios en las áreas periurbanas tienen además en estos en-
tornos, una mayor relevancia que en el resto del territorio (CESE, 2004) siendo aquí
donde estas funciones pueden contribuir en primera línea a la modulación de determi-
nados procesos urbanos y sus posibles efectos adversos sobre la ciudad y el territorio en
general. Los espacios periurbanos se contemplan además en el ámbito de aplicación del
Convenio Europeo del Paisaje (art. 2) y constituyen paisajes singulares de confluencia de
elementos urbanos, agrícolas y naturales, así como la existencia de procesos socioeco-
nómicos de sentidos contrapuestos (intensificación y abandono agrarios, concentración
urbana y despoblación rural, creciente periurbanización y persistencia de la ciudad con-
solidada) con amplias repercusiones en el paisaje (Zoido, 2003). El interés creciente por
estos espacios se ve reflejado en el surgimiento en los últimos años de diversas redes
asociativas que inciden en la necesidad del mantenimiento de sus funciones agrícolas al
tiempo que su coexistencia con los nuevos usos implantados en los suelos periurbanos:
Terres en Villes (red francesa de actores locales relacionados con la agricultura, bosques
y en general, espacios abiertos periurbanos…), Purple (Plataforma Europea de Regio-
nes Periurbanas), Arco Latino con grupos específicos de trabajo sobre agricultura y re-



laciones campo-ciudad), Fedenatur (Federación Europea de Espacios Naturales y Rura-
les Metropolitanos y Periurbanos).

Para analizar la situación normativa actual de los espacios agrarios en general,
es necesario considerar tres dimensiones principales; la de las instituciones del patri-
monio, la de la planificación físico-territorial y las políticas del paisaje, y la de las ins-
tituciones relacionadas con la agricultura (Silva, 2010). De la misma forma, podrían
buscarse en documentos de esa naturaleza, referencias a los espacios agrarios pe-
riurbanos. La primera referencia que es posible encontrar a estos espacios es en las
recomendaciones de la OCDE en 1979 sobre el papel de la agricultura en la gestión
de las áreas periurbanas, de manera que se instaba a los gobiernos a proteger los es-
pacios agrarios periurbanos y dotar de mecanismos para impulsarlos. El Convenio
Europeo del Paisaje, como ya se introducía anteriormente, destaca en su artículo 2 la
singularidad de estos espacios. Encontramos también el Dictamen del Comité Eco-
nómico y Social Europeo sobre “La agricultura periurbana”, que establece su im-
portancia así como una serie de objetivos para su preservación y desarrollo. En esta
línea, existe también una iniciativa concreta sobre la agricultura periurbana recogida
en la Carta de la Agricultura Periurbana (2010) promovida por la Red Agroterritorial
(que agrupa a investigadores en la materia), el Parc Agrari del Baix Llobregat y la
Fundación Agroterritori. Esta carta, entre otras cuestiones, reconoce el papel multi-
funcional de la actividad agraria periurbana y plantea una serie de objetivos y actua-
ciones en el ámbito del reconocimiento, de la protección y gestión territoriales, de la
gobernanza, de la gestión agronómica, de la comercialización, del paisaje y del patri-
monio cultural y de la biodiversidad.

A la vista de este contexto general, los espacios agrarios periurbanos quedan
caracterizados como espacios de interés, de oportunidad pero a la vez conflictivos,
que requieren de una planificación territorial, urbana y de ocupación del suelo, que
incorporen su adecuado tratamiento (Montasell, 2004) que habría de atender además
a su propia lógica identitaria y a la especificidad de cada ámbito concreto. Es por ello
que se plantea en el siguiente apartado de esta comunicación, una caracterización de
los espacios agrarios periurbanos en deltas y vegas de Andalucía.

3. CARACTERIZACIÓN DE LOS DELTAS Y LAS VEGAS LITORALES
PERIURBANAS EN ANDALUCÍA

3.1. Objetivos

Una vez analizado el panorama situacional de los espacios agrarios periurba-
nos, se plantea una caracterización de deltas y vegas periurbanas en Andalucía que
pretende: (1) analizar su evolución en entornos periurbanos seleccionados en Anda-
lucía y en especial en el litoral; (2) identificar, en diferentes documentos de planifi-
cación, aquellas determinaciones o especificaciones relativas a los espacios agrícolas
en deltas y vegas periurbanas, que supongan la puesta en valor, promoción, protec-
ción o cualquier reconocimiento de la singularidad de estos espacios.
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3.2. Metodología y materiales

La metodología planteada consta de tres fases:

1. Identificación y localización previas de los espacios de deltas y vegas en An-
dalucía. Los materiales empleados en esta primera fase son la cartografía de usos del
suelo correspondiente a la serie multitemporal 1956-2007 y el mapa de unidades de
paisaje de Andalucía.

2. Definición y acotación de unos entornos de observación del periurbano. Se
han definido unos entornos de observación de las ciudades integrantes de la red de
ciudades medias andaluzas (en realización para los centros regionales). En la siguiente
imagen aparecen los intervalos considerados para el tamaño de las ciudades medias:
A, B, C y D, así como la distancia para el establecimiento de los correspondientes buf-
fers que darán lugar a los entornos de observación.

Figura 1. Entornos de observación de las ciudades medias andaluzas

Es necesario aclarar que no se trata de una delimitación del periurbano, sino de
entornos de dimensión variable según intervalos de tamaño de las ciudades medias,
que van a permitir acotar espacios, a modo de ventanas, para analizar las transfor-
maciones. En los casos en que existan solapes entre los entornos de observación de
dos o más ciudades medias, dichos entornos se han agrupado conformando ámbitos
mayores de observación. Este análisis desde un enfoque regional va a permitir reali-
zar comparaciones entre entornos litorales y otros de interior u otras áreas territoriales
que pueden presentar dinámicas diferentes, profundizando así en algunos de los ras-
gos distintivos que caracterizan la evolución de los deltas y vegas periurbanas en el
litoral. Para esta segunda fase se ha trabajado igualmente sobre el mapa de usos del
suelo multitemporal.

3. Análisis del tratamiento de los deltas y vegas agrarias periurbanas en los pla-
nes de ordenación del territorio de ámbito subregional. Se realiza una búsqueda en
los documentos de los planes de ordenación del territorio de ámbito subregional
aprobados y en tramitación. Consiste en una lectura transversal que se representa
cartográficamente para poner en relación los espacios de deltas y vegas con los ám-
bitos de los planes subregionales, los espacios integrantes de la Red de Espacios Na-
turales Protegidos de Andalucía (RENPA) y los Espacios Agrarios Singulares conte-
nidos en los Planes Especiales de Protección del Medio Físico (PEPMF) de las dife-
rentes provincias.



3.3. Evolución de los deltas y vegas litorales periurbanas en Andalucía. Trans-
formaciones a nivel de entornos de observación sobre la red de ciudades
medias

Para una primera aproximación a la evolución de estos espacios a nivel gene-
ral, se ha partido de la cartografía de usos del suelo de 1956, realizando una agrupa-
ción de usos y eliminando aquellas áreas que están localizadas en zonas de pendien-
tes abruptas y que por lo tanto corresponderían a cultivos de montaña. 

Tabla 1. Ficha de datos sobre las superficies de deltas y vegas en Andalucía

Figura 2. Transformación de las zonas de vega 1956-2007

Esta transformación de los espacios de vegas y deltas se produce principal-
mente en el contexto de una transformación de los espacios periurbanos. Por ello se
ha realizado un análisis más pormenorizado sobre los usos existentes en los entornos
de los núcleos urbanos a nivel de las red de ciudades medias andaluzas, de manera que
se definen unos entornos de observación sobre los que analizar las transformaciones:

Figura 3. Localización de los entornos de observación
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Al analizar las transformaciones de uso, el primer dato que resulta de interés
obtener y espacializar son las superficies que experimentan cambio de uso dentro de
esos entornos. La superficie total de los entornos de observación es de 11529,00 km2

de los cuáles 4107,41 km2 experimentan transformación de uso, lo que supone un
35,63 %. La siguiente tabla recoge los usos del suelo1 existentes y las diferentes me-
diciones realizadas.

Tabla 2. Cambios de los usos del suelo en los entornos de observación.
Datos globales

1 Los mapas de usos del suelo tienen un total de 97 categorías para el año 1956 y 112 para el 2007.
No obstante estos usos se han agrupado para hacer operativo el análisis. Las celdas en blanco co-
rresponden a usos que no aparecían en la leyenda de 1956. La matriz de transición general y las par-
ciales para los distintos ámbitos no se ha incluido en esta comunicación ya que se excedía el tama-
ño de la misma.



La figura 4 muestra los entornos de observación con las zonas transformadas
y no transformadas entre 1956 y 2007. Ya en esta imagen destaca cómo las principa-
les transformaciones se han producido a nivel del litoral y del valle del Guadalquivir.
Así, considerando el dato anterior de transformación en los entornos de observación
a nivel de toda Andalucía del 35,63 %, encontramos porcentajes muy superiores en
los entornos de observación (tabla 3), por ejemplo de Lepe-Cartaya (77,71 %), Conil
de la Frontera-Barbate-Vejer (61,60 %), Marbella-San Pedro de Alcántara (85,29 %),
Almuñécar (85,29 %) o Adra (95,68 %). Porcentajes también elevados encontramos
en el Valle del Guadalquivir, como en Palma del Río (53,43 %). Estos datos contras-
tan con los de los entornos de observación de ciudades medias del interior, como
por ejemplo Osuna (9,12 %) o Lucena-Cabra (10,63 %). 

Figura 4. Transformaciones en los entornos de observación (1956-2007)

Tabla 3. Superficies transformadas en entornos de observación del litoral andaluz
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La última columna de la tabla 3, da una idea de cómo las transformaciones a
usos urbanos, infraestructurales y otros usos asociados a urbanos, constituyen un vo-
lumen principal de la transformación total operada en los entornos seleccionados del
litoral.

1.1. La planificación de deltas y vegas periurbanas en el litoral andaluz. Una
revisión documental

Se ha elaborado una cartografía específica localizando los espacios de vegas y
deltas (del mapa de paisajes de Andalucía) junto con la localización de las superficies
correspondientes a la red de espacios naturales protegidos, los paisajes agrarios sin-
gulares contenidos en los PEPMF y los ámbitos correspondientes a los planes de or-
denación del territorio de ámbito subregional. 

Figura 5. Localización de zonas de vegas y deltas respecto a la RENPA, los paisajes
agrarios singulares de los PEPMF y los ámbitos de los planes subregionales

A partir de este ejercicio es posible extraer algunos datos que den una idea del
estado actual de estos espacios, con especial atención a las peculiaridades que pre-
sentan en el caso de las zonas litorales.

Tabla 4. Ficha de datos sobre la localización de vegas y deltas y su relación con
determinados ámbitos de planificación I



Con respecto a este último dato de superficie de los planes subregionales con
incidencia en el litoral que corresponde a vegas y deltas, destacan especialmente los
planes subregionales del Litoral Occidental de Huelva, de la Aglomeración urbana
de Málaga y del Levante de Almería, cuyos espacios de vegas y deltas ronda el 20 %.

Volviendo sobre la figura 5, aparecen localizados los espacios correspondien-
tes a los Paisajes Agrarios Singulares de los PEPMF. La ficha de datos número 3 re-
sume las mediciones relativas a la transformación de estos espacios con indicación,
nuevamente, de la situación para el ámbito litoral.

Tabla 5. Ficha de datos sobre la localización de vegas y deltas y su relación con de-
terminados ámbitos de planificación II

En vista de los datos recogidos en las fichas 2 y 3, cabe preguntarse hasta qué
punto los planes subregionales actualmente aprobados o en tramitación contienen
entre sus normas, directrices o recomendaciones, alguna especificación al respecto
de los espacios de deltas y vegas. De forma general, los conceptos de vega, delta,
zona periurbana, etc, aparecen como componentes descriptivos o formando parte de
inventarios, pero no con igual frecuencia en la normativa, no como ámbitos de pla-
nificación en sí. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía reconoce el esta-
do de los paisajes agrícolas constituyen un problema a solucionar y que es reflejo de
una insuficiente integración regional que está llevando al abandono de estos paisajes.
No obstante no existen referencias explícitas al papel de los espacios agrarios pe-
riurbanos, apareciendo únicamente algunas orientaciones relativas a la integración
paisajística. 

En la siguiente tabla se incluye un resumen sobre la consideración de los es-
pacios agrarios en general en los planes subregionales. En sucesivas columnas se in-
dica; (1) si en el material cartográfico del plan se localizan y delimitan espacios agra-
rios propiamente titulados; (2) si en el ámbito del plan existe algún paisaje agrario
singular de los recogidos en los diferentes PEPMF; (3) si son reconocidos de alguna
forma por el plan; (4) qué contenidos normativos del plan están relacionados expe-
cíficamente con los espacios agrarios.
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Tabla 6. Consideración de los espacios agrarios en los planes subregionales
(N: normas; D: directrices; R: recomendaciones)



De la lectura de la tabla se desprenden varias cuestiones significativas. Los es-
pacios agrararios tienen en general una escasa entidad en la planificación subregional,
pese a que en algunos casos ocupan una gran superficie del territorio correspondiente
al ámbito del plan. En las memorias informativas y de ordenación, sí son frecuentes
las referencias a estos espacios, que sin embargo tienen más protagonismo como lo-
calizadores espaciales e hitos referenciales que como ámbitos propiamente delimita-
dos y de interés para la planificación. De hecho en la normativa de algunos planes ni
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siquiera aparecen determinaciones relativas a la ordenación y compatibilización de
usos en relación con los usos agrarios. En otros casos, los espacios agrarios aparecen
indirectamente considerados, incluyéndolos en un bloque general de zonas de pro-
tección territorial, pero sin identificarlos claramente ni diferenciarlos de otros que
pueden estar protegidos por razones diferentes. También es posible encontrar los es-
pacios agrarios (algunos que incluso eran considerados paisajes agrarios singulares
en los PEPMF) como integrantes de los sistemas de espacios libres. Así, pese a que
los espacios agrarios a este nivel de planificación subregional no son plenamente re-
conocidos, son sin embargo los espacios que albergan los sistemas de espacios libres,
las redes de itinerarios y otros elementos y estructuras que se definen especialmente
en los entornos periurbanos.

2. CONCLUSIONES. LOS ESPACIOS AGRARIOS PERIURBANOS DE
DELTAS Y VEGAS LITORALES: IMPLICACIONES PARA LA GIAL

Tal y como se ha descrito en apartados anteriores, la agricultura periurbana, por
tanto los paisajes agrarios periurbanos, son espacios de una gran singularidad e im-
portancia territoriales. El análisis realizado a nivel de los entornos de observación de
las ciudades medias, muestra de hecho un alto dinamismo de los espacios periurba-
nos, con datos de transformación del territorio que para el caso del litoral llegan al
95 % en los últimos cincuenta años. Más aún, detrás de buena parte de esas trans-
formaciones, están, en la mayoría de los casos, los cambios de usos agrícolas a usos
urbanos e infraestructurales, especialmente en los entornos litorales. No obstante,
pese al creciente reconocimiento de los paisajes agrarios periurbanos, de sus funcio-
nes, de sus beneficios y de sus oportunidades estratégicas, así como del dinamismo
descrito respecto a las transformaciones territoriales implicadas, no existe un reco-
nocimiento expreso en la planificación subregional.

¿Qué implicaciones tiene la situación descrita sobre estos espacios para la Ges-
tión Integrada de Áreas Litorales? Podrían destacarse algunas cuestiones principales
en las que se produce la confluencia de principios o de objetivos operativos de la
Propuesta de Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras que pue-
den tener incidencia sobre los paisajes agrarios periurbanos en zonas de deltas y vegas
litorales. 

Así, en la propuesta aparecen una serie de problemáticas y de objetivos ope-
rativos para solucionarlas, que pueden tener claras conexiones con estos paisajes. Por
ejemplo, la homogeneización del paisaje. En este punto se plantea como objetivo
operativo el freno de los procesos de urbanización generalizada y limitar determina-
das actividades económicas en el litoral andaluz. Los paisajes de vegas y deltas en los
entornos periurbanos contribuyen justamente a la diversificación del paisaje, al tiem-
po que pueden suponer áreas de freno o modulación para procesos expansivos o
sobre las que trabajar para mejorar las relaciones del borde campo-ciudad. Otra pro-
blemática que aparece recogida en la propuesta, es la alteración de los procesos na-



turales. Precisamente las zonas agrícolas de deltas y vegas influyen en el manteni-
miento de determinados procesos naturales de escorrentía, infiltración y recarga de
acuíferos, dinámica litoral y fluviolitoral… cuya modificación puede influir negativa-
mente en los propios entornos urbanos. Frente al problema de la pérdida de biodi-
versidad que destaca la propuesta, son también espacios que albergan biodiversidad,
constituyendo agroecosistemas que proporcionan hábitats para numerosas especies
y enclaves de importancia para rutas migratorias de aves. Respecto a la pérdida de
patrimonio público, la agricultura es generadora de patrimonio y los deltas y vegas
agrícolas son espacios especialmente ricos en patrimonio natural y cultural, contri-
buyendo además a la contextualización de ese patrimonio.

Son sólo algunos ejemplos resumidos de un conjunto mucho mayor que des-
tacaría la importancia del papel que los paisajes agrarios periurbanos pueden desem-
peñar en el contexto de la gestión integrada del litoral. Espacios que sin embargo
están degradándose y desapareciendo del litoral andaluz.
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RESUMEN

La costa es un bien común a conservar, sin embargo el litoral en España y en
Iberoamérica en su conjunto, a pesar de su carácter estratégico ha soportado fuertes
presiones por la urbanización y la contaminación en los últimos 50 años. En el lito-
ral no se ha aplicado un enfoque preventivo basado en la mejor ciencia disponible, lo
que indica la insostenibilidad del modelo seguido. El tema de la costa quizás es el
bien más caricaturizable de pérdida de servicios ecológicos y de recursos escasos di-
lapidados, en tan solo una o dos generaciones lo que demuestra la tragedia de los co-
munes en gran parte de la costa española.

El objetivo de esta comunicación es analizar el proceso de litoralización en Es-
paña, entre 1987 y la actualidad y su relación con la pérdida acelerada de los servicios
de los ecosistemas que se ha producido, lo que redunda en la destrucción de este bien
común. Este análisis puede servir de ejemplo –lecciones aprendidas– pensando en
Iberoamérica. 

Después de la introducción, se describe el proceso de litoralización, sintetiza-
do en la variable clave, es decir los cambios de ocupación del suelo, estableciendo
franjas desde la línea costa, y sobre todo el incremento de la urbanización. Se descri-
ben también los cambios en la población en los municipios adyacentes al mar y los
principales procesos observados en la costa española, detallando, como la realización



de infraestructuras de alta capacidad, nuevas carreteras en zonas no muy accesibles
aeropuertos de bajo coste, la declaración de espacios protegidos… afectan al proce-
so de urbanización, Se analizará cómo estas políticas han tenido efectos significativos
en el litoral español. 

En segundo lugar se realiza un ejercicio deprospectiva diseñando dos esce-
narios: el escenario tendencial o mad max y el alternativo, sostenible o technogarden). Se utili-
zará la tendencia en el ritmo deurbanziación como variable clave para definir estos
dos posibles escenarios para el año 2030. En uno de ellos se consideran las ten-
dencias de población proporcionadas por el INE y los de ocupación del suelo a par-
tir de los datos existentes y en el otro se estima una contención de la urbanización
en los primeros km de costa. Ello conlleva que se incrementarán los espacios pro-
tegidos, se potenciarán los usos tradicionales en la costa, como la pesca de bajura,
la agricultura y ganadería tradicional en las zonas costeras, se plantearán sistemas de
pago por servicios ambientales para mantener costas menos transformadas, etc. En
el marco del diseño de los dos escenarios se tendrán en cuenta los previsibles ries-
gos asociados al cambio climático y la vulnerabilidad del modelo seguido hasta
ahora.

Como conclusión principal se deducen la relación inherente a los cambios de
ocupación del suelo y en concreto al aumento de urbanización y a la disminución
asociada de los servicios de los ecosistemas. Las evidencias apuntan a la destrucción
litoral desde el punto de vista paisajístico, de funcionalidad de los ecosistemas, etc. y
en definitiva la pérdida de un bien común. Finalmente se exponen una serie de reco-
mendaciones para poder implementar políticas tendentes hacia la sostenibilidad aso-
ciadas al enfoque preventivo de las actuaciones –más económico– en vez de al enfo-
que corrector –más caro–.

Es importante destacar que este caso de estudio puede servir de lecciones
aprendidas para que no se repitan estos mismos errores en otros territorios.

(*)La investigación que da lugar a este artículo se financia con los proyectos
de investigación: « Programación multiobjetivo interactiva basada en punto de re-
ferencia y su aplicación a la sostenibilidad y cambio climático en España”
(MTM2010–14992) del Plan Nacional de I+D+I del Ministerio de Ciencia e Inno-
vación. «Determinación de Indicadores de Sostenibilidad para Andalucía, utilizan-
do métodos multicriterio de punto de referencia.” (P09-FQM-5001) Proyectos de
Excelencia de Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía.

1. INTRODUCCIÓN

La franja litoral es un recurso no renovable en el que, desde el punto de la vista
de la sostenibilidad, se deben minimizar las tasas de consumo y propiciar la reutili-
zación del mismo. Es necesario dejar litoral y costa para las generaciones futuras,
sobre todo por ser un ecosistema tan escaso, valioso, estratégico e irreemplazable
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como la costa. La costa es un bien común a conservar, sin embargo el litoral en Es-
paña y en Iberoamérica en su conjunto, ha soportado fuertes presiones por la urba-
nización y la contaminación en los últimos 50 años, siguiendo un modelo insosteni-
ble de gestión. Las actuaciones se han realizado sin aplicar un enfoque preventivo
basado en la mejor ciencia disponible.

Debido a la irreversibilidad de los procesos de urbanización en la propia fran-
ja del litoral, es evidente que no se deben reemplazar o sustituir ecosistemas de
gran valor ecológico como zonas húmedas, litorales, estuarios, campos dunares,
bosques litorales, sistemas agrarios tradicionales, por superficies artificiales como
urbanizaciones o infraestructuras. Por otra parte la ocupación inmediata de la pri-
mera línea del litoral, tiene graves consecuencias sobre el flujo de materiales en la
costa y posiciona las propiedades en zonas de elevado riesgo de temporales, tor-
mentas, etc. Estos riesgos se acentuarán con el escenario previsible de cambio cli-
mático.

El análisis de los cambios de ocupación del territorio que se producen como
consecuencia de las diversas actividades humanas, y por la dinámica natural de los
ecosistemas, constituye un indicador de sostenibilidad de trascendental importancia
para avanzar en el conocimiento de la sostenibilidad del desarrollo. Además estos
cambios tienen implicaciones directas sobre los servicios que prestan los ecosiste-
mas. 

En las última décadas y hasta los inicios del siglo XXI, en España se han pro-
ducido trascendentales cambios, económicos y sociales con profundas implicacio-
nes ambientales y territoriales, que han tenido importantes efectos en la ocupación
del suelo. Destaca el proceso acelerado e intenso de artificialización del suelo en la
franja de los primeros km de litoral entre 1987 y 2005. En el conjunto del país, entre
1987 y 2005 las superficie artificiales habrían pasado de 669.222 hectáreas a
1.017.356, lo cual implica un aumento de 348.134 ha totales. Al año son 19.340 hec-
táreas, al día unas 53 hectáreas y a la hora 2,21 hectáreas. Este proceso se ha dado de
una forma muy rápida y las condiciones de ocupación del mismo indican una nota-
ble intensidad del uso del territorio. Además se ha construido en muchas ocasiones
sobre zonas de huerta, en zonas de primera línea de costa, en nuevas infraestructu-
ras que han fragmentado el territorio, y a veces incluso sobre zonas protegidas. Este
hecho es especialmente grave si se tiene en cuenta la práctica irreversibilidad del pro-
ceso.Los 8.000 km de litoral delimitan una franja escasa, del orden del 4,2 % de la su-
perficie del país (hasta los primeros 5 km) y concentra el 44 % de la población. Ade-
más, esta franja tiene valiosos espacios protegidos (Doñana, el Delta del Ebro, Cabo
de Gata, etc.) que son uno de los más valiosos recursos estratégicos del país; pero lo
más importante es que también en este espacio se implantan varios sectores econó-
micos claves de la economía de los cuales el principal es el turismo, pero también sec-
tores como la pesca, la acuicultura, el uso recreativo, determinada agricultura, las
energías renovables, etc.



Tabla 1. Superficie de cada franja litoral respecto al total de España1

Datos en hectáreas y porcentajes. Fuente: Elaboración propia partir de datos CLC 1990, 2000 y 2006.
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional. Unidad de Observación del Territorio. Servicio

de Ocupación del Suelo. MFOM. oSe observa lo escaso del recurso y por ello la necesidad de
su conservación.

Con esta situación, el objetivo de esta comunicación es analizar el proceso de
litoralización en España, entre 1987 y la actualidad y su relación con la pérdida ace-
lerada de los servicios de los ecosistemas que se ha producido, lo que redunda en la
destrucción de este bien común; este caso de estudio –el conjunto del litoral en Es-
paña– puede servir de ejemplo –lecciones aprendidas– pensando en Iberoamérica.

Para analizar los procesos se analizan indicadores clave de la franja del litoral,
como el incremento de la superficie artificial o la pérdida o ganancia de ecosistemas
clave entre 1987 y 2005, las superficies protegidas declaradas y como respuesta las es-
trategias tomadas por los diferentes niveles de administraciones.(Figura 1). Se utilizan
dos tipos de fuentes de información, la primera, son los datos procedentes del pro-
yecto Corine Land Cover 1990 (con imagen de 1987), 2000 y 2006 (con imagen de
2005), que se realiza en toda Europa simultáneamente, y es la principal fuente para
medir la tendencia y la evolución de los cambios en la ocupación del suelo. La ver-
sión del año 2000 ha sido reelaborada, no así la del año 1990, por lo que surgen al-
gunos problemas en la comparación. En la actualidad existen medios mucho más pre-
cisos pero en ese caso no existe la posibilidad de la comparación temporal. Los datos
utilizados son los mejores disponibles cuando se redacta estacomunicación.Como se-
gunda fuente se utilizan los datos de viviendas construidas y visadas en el litoral. El
ciclo inmobiliario siguió hasta el año 2007 deteniéndose bruscamente a partir de esta
fecha. Por ello, la realidad en el año 2012 es seguro que se corresponda con datos su-
periores de superficie artificial a los aquí presentado.
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1 Toda las superficies están calculadas sobre las bases de datos en sistema de referencia ETRS89 huso
30 extendido para la península, Baleares, Ceuta y Melilla y WGS84 en huso 28 para Canarias. Du-
rante la realización de la base de datos CLC2006 se realizó una revisión de la base de datos CLC2000,
por lo que los datos del 2000 pueden no coincidir con los de otras publicaciones anteriores. Este
hecho hace que, tanto la información de CLC2000 como CLC2006 no sea totalmente comparable
con la de CLC1990 ya que este no ha sido revisado. La base de datos de términos municipales uti-
lizada es la última versión de líneas límite del Registro Central de Cartografía y no coincide exacta-
mente con la línea de costa o de frontera del CLC por razones de escala. Por tanto, en el cruce de
las líneas de términos municipales con el CLC, puede haber algunas discrepancias.La fecha de las
imágenes se corresponde con los años 1987, 2000 y 2005 y pertenecen a los proyectos Corine Land
Cover 1990, 2000 y 2006 realizados por el IGN en colaboración con las CC.AA.
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Figura 1. Desarrollo litoral sostenible en España. Diagrama F-P-S-I-R

Fuente: Elaboración propia.

2. EL PROCESO DE LITORALIZACIÓN

Entre 1987 y 2005, la superficie artificializada en los primeros kilómetros del
litoral creció de manera significativaen la práctica totalidad de la costa española (entre
23-37 % según la franja) y especialmente en el Mediterráneo (43 %), trasladándose a
franjas interiores cada vez más lejanas de la costa. Este crecimiento se ha desplazado
hacia las franjas del interior, así la artificialización del suelo pasa de los 26 % en los
primeros 500 m, al 18 % en la franja de 2 km y al 9 % en la franja de 10 km, pero el
incremento medio de artificialización en el periodo de estudio es del 26 %.

Tabla 2. Evolución de la superficie artificial por franjas en España

Datos en % y en hectáreas. Fuente: Elaboración propia partir de datos CLC 1990, 2000 y 2006. Direc-
ción General del Instituto Geográfico Nacional. Unidad de Observación del Territorio. Servicio de

Ocupación del Suelo. MFOM.



Tabla 3. Relación entre superficie artificial y total en el año 2005 por franjas
de litoral y por vertientes en España

Fuente: Elaboración propia partir de datos CLC 1990, 2000 y 2006. Dirección General del Instituto
Geográfico Nacional. Unidad de Observación del Territorio. Servicio de Ocupación

del Suelo. MFOM.

Un buen ejemplo es la franja de 500 m en el Mediterráneo que con el 43 % de
la superficie artificializada es la más sensible a los efectos meteorológicos extremos,
como tormentas, galernas, etc. sometido a procesos de erosión costera y con mayor
probabilidad de riesgos. La ley de costas hubiera podido significar una ralentización
en el mejor de los casos en esta franja, sin embargo este hecho no se ha producido.
Sería lógico, sobre todo en un escenario de cambio climático con subida previsible de
nivel de agua y cambios en frecuencia e intensidad de temporales y direcciones en las
líneas de oleaje, dejar estas zonas sin edificar. 

En este crecimiento la vivienda ha tenido un papel protagonista con cifras que
en este periodo son escandalosas, por ejemplo en 1991 se visaban 161.066 viviendas
y en 2007 se llego a 664.923, lo que supone un incremento del 18 % anual; dos años
más tarde en 2009 solo se visaban 63090. Este “boom” de la construcción se ha de-
bido, según Rullan (2008) a la caída de cuatro barreas que frenaba la urbanización: la
accesibilidad de los territorios, la política urbanística, la propiedad del suelo y la dis-
ponibilidad financiera. El resultado paradójico es que España es el país de la UE con
más viviendas por habitante en la costa, el que más construye y donde más difícil era
acceder a una vivienda. Por tanto la costa se urbaniza a ritmo del mercado y no a par-
tir del crecimiento de una demanda real, con unos constructores y políticos de escasa
miras futuras y con la excusa turística por bandera, pese a que no hay un incremen-
to tan fuerte en la demanda turística real. Incluso el sector turístico más especifico,
el hotelero, lleva denunciado la pérdida de competitividad y grave riesgo que padece
el propio sector turístico, porque la demanda empieza a ver la masificación como un
problema y huye (o deja de venir) a favor de destinos menos transformados y menos
degradados (EXCELTUR, 2005).

Respecto a los usos hay que puntualizar que las superficies de infraestructuras
son infraestimadas por el proyecto Corine Land Cover, porque las zonas transfor-
madas que tienen menos de 100 metros de anchura (la mayoría de las carreteras, au-
tovías, etc,,) no son incluidas en las estadísticas, y además amplias obras de puertos y
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sus infraestructuras tampoco están incluidas en su totalidad. Pese a esto, destaca en
este periodo el incremento del 91 % en las zonas industriales, comerciales y de in-
fraestructuras, que viene acompañada de una basculación de la población española
hacia el litoral, lo que se ha denominado la litoralización de la población española, la
manifestación más clara es que el 44 % de la población vive en municipios costeros
que apenas representan el 4,2 % del territorio (franja 0-5km de costa). A su vez las
zonas portuarias, tienen un destacado incremento (29 %) que equivale a unos 200 km
lineales repartidos en 26 puertos. Diversos puertos se están construyendo al lado, o
muy cerca, de otros ya existentes, por ejemplo Ferrol-A Coruña, Algeciras-Cádiz-
Tarifa, Bilbao-Pasaia, Avilés-Gijón, Tenerife-Granadilla, Cartagena-Proyecto y Gor-
guel, en Murcia. La política de fuerte competencia entre los 26 puertos de España,
hace que todos compitan por ser más grandes, lo cual hace que en la actualidad y
muy probablemente en el próximo futuro están muy probablemente sobredimensio-
nados. 20 de las 26 autoridades portuarias están ejecutando o tienen proyectos de
ampliación de sus instalaciones. Recuérdese que Francia solo tiene 6 grandes puertos
y no los 26 que desea tener España.

Tabla 4. Tendencias en zonas portuarias, industriales comerciales e infraestructuras

Fuente: Elaboración propia partir de datos CLC 1990, 2000 y 2006. Dirección General del Instituto
Geográfico Nacional. Unidad de Observación del Territorio. Servicio de Ocupación

del Suelo. MFOM.

En este proceso de cambio no ha contado con figuras de protección especifi-
cas para esta franja de espacio, aunque ha habido una política de conservación que ha
frenado el proceso urbanizador Por ejemplo en el Cabo de Gata-Nijar (Almería) la
protección ha servido como reclamo turístico y aunque también ha crecido el suelo
urbanizado, en San José, la protección ha sido un importante factor socioeconómico
de los municipios.



Figura 2. Superficies artificiales en España 1987-2005 y superficies protegidas

Fuente: Elaboración por Campillos, Mónica a partir de información CLC-IGN y mapas MARM
de espacios protegidos.

La complejidad de gestión en esa paradoja entre desarrollo y conservación se
observa al no solo por la longitud de la misma, sino en la multitud de administracio-
nes gestoras: 10 Comunidades Autónomas, 2 Ciudades Autónomas, 25 provincias y
428 municipios. Es muy relevante la evaluación de los ecosistemas realizada, siguiendo
la evaluación de los ecosistemas del milenio de España. Como se observa en el cua-
dro 5, los servicios litorales que dependen del buen estado de conservación del eco-
sistema o de procesos naturales (abastecimiento por extracción y recolección, cultu-
rales como el paisaje, así como la mayor parte de los de regulación), salen bastante
peor parados que aquellos que fuerzan el ecosistema para la obtención de determi-
nados servicios (alimentación a través de la acuicultura y agricultura intensiva, acti-
vidades recreativas y de ocio). Ello puede implicar que los segundos apoyan su éxito
en el deterioro de los primeros.
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Tabla 5. Evaluación global del estado de los servicios

En un intento de sistematizar estos cambios se presenta algunos procesos pun-
tuales observados que son extensivos a gran parte del litoral, para ello se citan algu-
nos ejemplos concretos donde se evidencian dichos procesos.



PROCESO 1

1. Realización de infraestructuras lineales grandes vías 

2. Realización de pequeñas vías 

3. Realización de urbanizaciones 

4. Construcción de zonas logísticas, grandes superficies de compras, etc.

Ejemplos: carretera de Mojácar –Vera. Autovíadel Norte y su desarrollo hacia el oeste
desde el País Vasco

PROCESO 2

1. Urbanización con tejido urbano difuso 

2. Urbanización con tejido urbano continuo 

3. Construcción en altura- elevada concentración masiva de turismo 

4. Aparición de problemática ambiental asociada: falta de depuración de aguas,
falta de infraestructuras de recogida de residuos,etc. 

Ejemplo: amplias zonas de Costa del Sol o costa de Alicante.

PROCESO 3

1. Realización de aeropuertos de bajo coste 

2. Aumento de accesibilidad y disminución de tiempo de llegada 

3. Realización de pequeñas vías

4. Realización de urbanizaciones 

Ejemplo: zona de aeropuerto de Jerez de la Frontera

PROCESO 4

1. Zonas poco urbanizadas y bien conservadas 

2. Declaración de zonas protegidas 

3. Aumento de interés de la población sobre estas zonas 

4. Incremento ligero de la urbanización 

Ejemplo: Cabo de Gata 

PROCESO 5

1. Urbanización de los primeros kilómetros de costa 

2. Urbanización en la segunda franja de costa –salto a la segunda franja– 
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3. Colmatación del litoral y pérdida de calidad ambiental y de las funciones y
servicios de los ecosistemas 

Ejemplo: gran parte del litoral mediterráneo

En general se ha producido o se está produciendo en algunas zonas dos fenó-
menos diferentes:

PROCESO A

• Aumento de presión de la construcción.

• Aumento de presión turística.

• Degradación del patrimonio ambiental y de la calidad de vida

• Abandono del turismo por otros entornos mejor conservadas 

PROCESO B

• Mantenimiento de la de los recursos ambientales y de la calidad de vida en
parámetros razonables.

• Mantenimiento del turismo y de los procesos productivos tradicionales:
pesca, etc.

3. PROSPECTIVA

Para realizar este ejercicio de prospectiva se han diseño de dos escenarios, uno
el escenario tendencial mad max, otro, el más sostenible, se denomina “technogarden.” Los esce-
narios se han analizado las tendencias de lasvariables consideradas en este estudio, las
tendencias de población y los de ocupación del suelo a partir de los datos existentes.
Se ha tenido en cuenta los previsibles riesgos asociados al cambio climático y la vul-
nerabilidad del modelo seguido hasta ahora. 

Las previsiones para los próximos años en España, son complejas, por una
parte se esperaba una fuerte demanda europea y nacional de vivienda en las
zonas costeras, que señalaban nuevos impulsos del sector turístico-residencial y un au-
mento de la onda expansiva del sector inmobiliario en las franjas prelitorales, por otra
parte se observa el gran estancamiento que ha habido como consecuencia de la cri-
sis económica.El ritmo de crecimiento de la superficie artificial en la costa estaba
siendo de unas 10 hectáreas al día (tasa observada entre 1987-2005 en la franja de 10
km) pero a partir del 2007 se comprueba el absoluto parón por la crisis en el sector
constructor y por otra con el gran stock de viviendas existentes y no vendidas (del
orden de 400.000 según distintas fuentes). Como principal riesgo se encuentra la can-
tidad de suelo declarada como urbanizable en los municipios litorales. Además existe



el riesgo de que, si alguien tiene dinero para construir, ninguna administración le va
a poner pegas incluso en zonas protegidas, dada la crisis.

Se observan cuatro grandes variables que pueden condicionar el litoral las pró-
ximas décadas:

• Incremento de conciencia pública, y de protección de patrimonio costero,
(faros, molinos, antiguas construcciones, esteros de marea, salinas, etc.). Este
patrimonio tiene cada vez más importancia por ser escaso y por su gran valor
cultural, etnográfico y social, al ser seña de identidad y referencia cultural de
las poblaciones del litoral. También el incremento de la demanda de paisajes
singulares o sin edificar va a ser una demanda cada vez mayor, en este senti-
do va a haber demandas de grupos conservacionistas para mantener tramos
de litoral con figuras de protección, etc.

• Efectos de cambio climático van a ser paulatinamente más visibles, asocia-
dos a aumento de riesgo, de temporales, de aumento de oleajes e irregulari-
dad de tormentas, etc.

• Aumento de presión paulatina y generalizada sobre el litoral asociado al au-
mento de la demanda de la población por vivir en el litoral, observada en las
últimas décadas.

• La construcción de viviendas no crecerá a ritmos de décadas anteriores hasta
no vender las viviendas construidas y no vendidas. A finales de 2008 se ci-
fraron en 997.652 las viviendas sin vender de toda España,las concentradas
en el mediterráneo suponían el 42 % de este stock.

Por ello se han descrito dos amplios escenarios simplificados de lo que puede
suceder los próximos años. Se puede suponer como el escenario ideal el tender hacia
una GIZC o cumplir el protocolo de gestión de zonas costeras Mediterráneo 2011 re-
cién firmado por el gobierno. Los escenarios esquemáticos propuestos para el año
2030 son:

• Escenario tendencial o business as usual.

• Escenario technogarden con participación pública.

4. ESCENARIO BAU O TENDENCIAL

Tomando como hipótesis una proyección lineal del crecimiento de las su-
perficies artificiales que ha venido desarrollándose durante el periodo 1987-2005,
para 2030 podríamos encontrarnos con incremento del consumo de suelo debido a
procesos de artificialización. No obstante, se puede comprobar que en el primer de-
cenio del siglo presente este crecimiento no ha sido lineal, sino más bien exponencial
hasta el año 2007, experimentando una fuerte aceleración a partir de 1997, con lo
que nos enfrentamos a un modelo de expansión urbana claramente depredador del
capital e insostenible en el tiempo.
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Tabla 6. Número de años hasta la total ocupación del suelo en el Mediterráneo por
franjas desde la costa de seguir las tendencias actuales

Fuente: Elaboración propia partir de datos CLC 1990, 2000 y 2006. Dirección General del Instituto
Geográfico Nacional. Unidad de Observación del Territorio. Servicio de Ocupación del Suelo. MFOM.

Tabla 7. Número de años hasta la total ocupación del suelo en el Mediterráneo por
franjas desde la costa de seguir las tendencias actuales en la Franja de 1 km

Fuente: Elaboración propia partir de datos CLC 1990, 2000 y 2006. Dirección General del Instituto
Geográfico Nacional. Unidad de Observación del Territorio. Servicio de Ocupación

del Suelo. MFOM.

5. ESCENARIO TECHNOGRADEN O SOSTENIBLE

En este escenario se prevé paralizar las tasas de edificación los primeros km de
costa, estableciendo nuevas figuras de protección que ralenticen el crecimiento y la
ocupación del suelo y buscando mecanismos tales como el pago de servicios am-
bientales que mantengan estos zonas menos edificadas y menos construidas como re-
serva de suelo de estos ecosistemas valiosos y escasos para las próximas generacio-
nes. Las zonas con un turismo ya existente o con edificaciones ya consolidadas y de-
sarrolladas deberán sostener de alguna manera estas otras zonas que todavía no lo
están. Por otra parte se deberán mantener y fomentar las actividades tradicionales
tales como la pesca tradicional de bajura, la agricultura y ganadería que mantengan el
paisaje, etc.etc..La participación pública y el debate deberán ser la base de la toima de
decisiones por uno u otro modelo de desarrollo futuro.

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Para finalizar, se extraen una serie de conclusiones y se exponen una serie de
recomendaciones para reflexionar sobre lo sucedido y poder implementar políticas
más eficaces asociadas al enfoque preventivo de la regulación y de las actuaciones –
más económico– en vez de al enfoque corrector –más caro–.



• España está ocupando masivamente y de una forma muy rápida la franja del
litoral lo que origina una pérdida del valor de la costa y del patrimonio común
para favorecer a unos pocos propietarios afectando negativamente a la fun-
cionalidad física y natural del litoral. Se produce una pérdida de calidad am-
biental para los ciudadanos y la pérdida de valor.

• Como principal amenaza para el futuro se encuentra la superficie ya declar-
ada como urbanizable y la realización de infraestructuras –en muchas oca-
siones– públicas que permiten posteriormente desarrollos urbanísticos. Esto
es debido a una planificación urbana con objetivos expansionista que quiere
basar el desarrollo de los municipios en la construcción. Esto se una a una
falta de coordinación en la planificación, de transparencia y de rendiciónde
cuentas. Además, en un escenario previsible de cambio climático será nece-
sario estudiar zona a zona cuales pueden ser los impactos esperables en cada
uno de los tramos de costa.

• El proceso masivo de ocupación de la costa iniciado en la década de los 60
han quedado totalmente superada por lo observado en los últimos 20 años.
Ya hay un gran cinturón litoral prácticamente continuo a lo largo del mediter-
ráneo. Esta generación de activos, no son justificables ni económica ni so-
cialmente si se pretende la sostenibilidad del litoral porque este es el vivo
ejemplo de la insostenibilidad. En el litoral cantábrico se está observando
este mismo proceso originando lo que se ha dado en llamar la “mediter-
ranización” del atlántico.

• Esta ocupación no afecta solo a los 2 primeros km sino que llega hasta los
20 km de franja, en zonas del mediterráneo. 

• Este proceso se ha paralizado radicalmente en el año 2007, si bien existen
graves riesgos de que se pueda reproducir debido a la gran cantidad de suelo
recalificados, con PGOU expansionistas, y listos para construir en los ayun-
tamientos. 

• La urbanización realizada en los últimos años corresponde principalmente a
segundas residencias y a infraestructuras , que ahora no se venden. En el Me-
diterráneo puede haber unas 449.111 viviendas sin vender (de las cuales
289.368 están acabadas y 159.743 están en construcción). 

• Hay un aumento de la presión sobre el litoral, por ejemplo en el número de
habitantes, en el tráfico marítimo, en el número de solicitudes de puertos de-
portivos (sólo en 2008 se han planteado 137 ampliaciones o nuevos puertos
deportivos e industriales) que será necesario ordenar para que no se colapse
el total del litoral en el próximo futuro.

• Las actuaciones recientes de las administraciones autonómica (POTA en An-
dalucía, DOT en Baleares, etc.) en relación con evitar la densificación en el
litoral no han tenido ningún efecto.
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• La Ley de Costas, aprobada en 1988, no ha funcionado en general, así como
las actuaciones de la administración central, autonómica y local para lograr
la protección de la costa. Las medidas de compra de superficies de costas
por parte de las administraciones están funcionado de una forma muy limi-
tada. La delimitación del dominio público marítimo terrestre todavía no ha
finalizado, (en Alicante solo está deslindado del orden del 61 % y en Canta-
bria solo el 77 % según datos de finales del 2007) tampoco se ha publicado
la parte del litoral ya delimitada. 

• Por todas estas razones es necesario tomar iniciativas para la protección del
litoral, no nuevas legislaciones ni reglamentos, pero sí una aplicación riguro-
sa por parte de todas las administraciones implicadas. La gestión integrada de
las áreas costeras puede ser una oportunidad para enfrentar estos nuevos de-
safíos. Las generaciones futuras y la nuestra agradecerán en muy poco tiem-
po las actuaciones tomadas en este sentido.

• Esta destrucción de ecosistemas tiene un importante impacto sobre todo por
su irreversibilidad. La costa se ha urbanizado siguiendo el ritmo de los cons-
tructores y no de la demanda turística o de las necesidades reales, de tal forma
que está afectando al propio sector turístico, perdiendo competitividad de-
bido a que otros destinos están menos transformados y menos degradados.

Como recomendaciones y para cambiar estas tendencias insostenibles, y en
contra de lo sugerido por G. Hardin en su artículo la Tragedia de los comunes, hoy en día
aparecen “nuevas” teorías y posturas de académicos como la de la reciente premio
Nobel Elinor Ostrom que nos demuestran que solo la inteligencia colectiva y la ges-
tión racional de los recursos con adecuados niveles de gobernanza son capaces de
encontrar soluciones para salvaguardar este patrimonio común para las próximas ge-
neraciones. Una gestión inteligente del litoral implica, sin lugar a dudas, el devolver
a todos lo que es de todos, rescatando el enfoque de los comunes, y deberá suponer,
entre otras, las siguientes medidas:

A. Detener la construccion en los dos primeros kilometros de costa en todo
el estado. Las tasas de ocupación del suelo ya son muy elevadas por lo que
es necesaria una paralización de la construcción para los próximos años,
independientemente de la calificación urbanística que actualmente tenga el
suelo en ese ayuntamiento concreto. De esta forma se permitirá que queden
ecosistemas tal como eran para generaciones futuras en el litoral. Una co-
misión basada en la mejor ciencia disponible hará informes sobre casos que
permitan excepciones a este hecho. Se pensara algún modelo similar al de
pago por servicios ambientales para los municipios que hayan preferido
mantener el litoral y sus ecosistemas con un elevado grado de conservación
por oposición a los otros que ya han degradado sus activos ambientales
pero mantienen gracias a ello elevados niveles de renta.



B. Recuperación del Dominio Público Marítimo Terrestre, y sin ninguna duda,
apertura de accesos y caminos en áreas privatizadas, devolución de apro-
piaciones indebidas al patrimonio común, demoliciones masivas, etc. hasta
conseguir la recuperación de este bien común. Esto lleva implícito la ter-
minación por fin del deslinde iniciado hace 23 años e increíblemente no fi-
nalizado todavía, con control de los puertos deportivos y el resto de puer-
tos.

C. Necesidad de restauracion ecologica del litoral, de amplias áreas húmedas,
marismas, playas, áreas degradadas, con recuperación de los ciclos de sedi-
mentos que son cruciales para la formación de las playas, etc.

D. Aumento de áreas protegidas en el litoral ya que se ha demostrado que una
de las claves para detener el proceso de construcción y degradación de la
costa ha sido la declaración de espacios protegidos donde además existen
porcentajes muy bajos de superficie protegida de estos ecosistemas am-
pliación de áreas protegidas en el litoral.

E. Realizando nuevas y mejores depuradoras para reducir los vertidos y mejo-
rar la calidad de los mismos, con realización de inventarios de los vertidos
sobre la zona litoral, mejorando la calidad de los vertidos, con mayor vigi-
lancia sobre los vertidos de los buques y realizando protocolos para dismi-
nuir la probabilidad de los mismos, especialmente en áreas con elevado trá-
fico marino como es parte del litoral español.

F. Nueva ley del litoral. La ley de costas de 1988, fue avanzada en su época, y
su correcta y rápida aplicación, por ejemplo, en la delimitación del dominio
público marítimo terrestre, hubiera supuesto una defensa del patrimonio
público. Hoy día todavía quedan amplias áreas sin delimitar, a pesar de la
enorme presión urbanística que ha habido sobre las costas. Además, cuan-
do se hizo la Ley no existían las comunidades autónomas con sus actuales
competencias, ni evidencias tan claras de lo que podía suponer el cambio cli-
mático, ni existía una conciencia ecológica y exigencias tan claras por parte
de la sociedad para la protección de la costa como existe actualmente; por
ello, es imprescindible redactar un nueva ley más exigente y que incluya la
Gestión Integrada de las Áreas Litorales, la demanda de la sociedad de nue-
vas áreas protegidas en la costa y la consideración del riesgo ineludible del
cambio climático. 

G. Integracion de politicas sin que sean contradictorias, sin solapamientos, ni
interferencias entre la política de puertos, la de conservación, la de costas,
considerando las propias dinámicas costeras y el cambio climático y con in-
tegracion de las políticas de las tres administraciones local, autonómica y es-
tatal para que tengan la misma finalidad común de protección de la costa. 

H. Inventario y protección del patrimonio integral, formado por el natural y
paisajístico, así como el histórico-artístico, arqueológico, paleontológico, et-
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nográfico y geológico, tanto en lo que se refiere a los bienes patrimoniales
declarados como de interés cultural (BIC), como a otrosque aún sin integrar
la anterior categoría, conforman un valioso patrimonio integral de carácter
multidisciplinar, cuyo conocimiento conjunto es fundamental para su com-
prensión, puesta en valor y conservación, lo que puede convertirlo a su vez
en un gran atractivo y recurso turístico para muchas de las áreas costeras pe-
ninsulares.

I. Necesidad de adaptación al cambio climatico. Se deberán de tener en cuen-
ta las cada vez más serias evidencias del cambio climático, con el aumento
del nivel del mar, los cambios en la dirección y magnitud del oleaje y en la
trayectoria de los temporales que supondrán cambios en las superficies de
playas y en los efectos sobre las infraestructuras. Los procesos de planifi-
cación deberán de tener en cuenta este fenómeno.

J. Mayor tranparencia y buen gobierno en las instituciones relacionadas con
la costa, que se traduzca finalmente en la conservación de este estratégico
recurso común. Prevenir va a ser como siempre más barato y más inteli-
gente que curar. Si desaparecen una serie de ecosistemas claves para noso-
tros, el país es y será más pobre y más inseguro. Y mayor vigilancia y con-
trol sobre el dominio público marítimo terrestre necesidad de establecer
sistemas de informacion e indicadores que permitan documentar las ten-
dencias recogidas en informes anuales basados en la mejor ciencia dispo-
nible que se presenten a la sociedad. Es evidente la imperiosa necesidad de
intentar documentar con datos y análisis lo que está pasando, para que se
detenga este proceso insostenible e intentar conservar lo que todavía queda. 

En definitiva, se trata de avanzar en la defensa de lo común. El necesario un
cambio en el modelo productivo buscando uno más sostenible y seguro, supone que
nunca más vuelvan a suceder procesos tan rápidos y tan insostenibles como los ob-
servados en estas últimas décadas en el litoral. Se ha de valorar la costa, las playas, los
humedales, los estuarios, las dunas, como ecosistemas escasos, valiosos e insustitui-
bles que son y que hay que gestionar de una forma prudente, sin despilfarrar, y con
mucha inteligencia. Ahora que se está revisando el modelo de desarrollo, sería muy
importante tener los datos existentes para conocer lo que ha pasado, entender la ac-
tual crisis, y planificar un futuro con mayores cotas de sostenibilidad. Si se siguen
estas pautas, creemos firmemente que las generaciones futuras y la nuestra misma lo
agradecerán en muy poco tiempo.

Es importante destacar que este caso de estudio puede servir de lecciónes
aprendidas para que no se repitan estos mismos errores en otros territorios como en
Iberoamérica. 
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RESUMEN

Haciendo un símil con los informes “Destrucción a toda costa” publicados
por Greenpeace en estos últimos años, quizás la crisis inmobiliaria en la cual se en-
cuentra inmersa España constituya una nueva oportunidad para el litoral y ojala el
próximo informe de Greenpeace se pueda llamar “Regeneración a toda costa”.

La comunicación que se propone se centra en el ámbito de la Comunidad Va-
lenciana en la primera franja litoral de los municipios costeros.

Con esta comunicación, en primer lugar, se hace un análisis del proceso de
transformación del territorio en el ámbito de estudio y de su estado en el momento
en el cual se declara la crisis inmobiliaria. En segundo lugar, se pretende identificar,
localizar y cuantificar los numerosos desarrollos urbanísticos que quedaron sin ter-
minar como principal efecto visible del la crisis inmobiliaria en el territorio.

La metodología empleada plantea, con el uso de un Sistema de Información
Geográfica, el análisis de los datos históricos de ocupación del suelo proporciona-
do por el proyecto CorineLandCover para los años 1990, 2000 y 2006, así como el
SIOSE del año 2006, y la identificación de los cambios producidos en el territorio
durante el boom inmobiliario. Además la información para el año 2006 permitirá
determinar cual era la situación en la cual se encontraba el territorio al inicio de la
crisis. Posteriormente, dicha información se completa con el uso de imágenes aé-
reas de Google Earth, del Sistema de Información Urbana del Ministerio de Fo-
mento y de un trabajo de campo, para poder cuantificar y caracterizar los efectos
producidos después de la crisis y caracterizar así las dimensiones de un nuevo pai-
saje urbano.



Es así que a partir de datos que demuestran la ya conocida superproducción de
suelo urbano hasta el año 2006, se intenta reflexionar sobre una nuevo tipo de pai-
saje “urbano”, como consecuencia de la huella dejada por la crisis inmobiliaria, que
se traduce en urbanizaciones fantasma, a mitad de acabado, en procesos de degrada-
ción acelerados, que tarde o temprano habrá que reconvertir. 

La comunicación quiere abrir una reflexión sobre el porvenir de estos territo-
rios entendiendo que estamos ante una oportunidad para reconvertir parte del lito-
ral valenciano cambiando el modelo de crecimiento, aplicando medidas de rehabili-
tación y regeneración de determinados espacios litorales y haciendo uso de mecanis-
mos existentes en la normativa urbanística para revertir estas zonas degradadas a su
estado natural.

1. INTRODUCCIÓN

Durante las últimas décadas, el litoral valenciano ha padecido un proceso de
transformación del territorio muy intensivo, dejando una costa antropizada en gran
parte de su longitud. Antes del inicio de la crisis inmobiliaria, coincidiendo con la pu-
blicación de nuevos datos de la Agencia Europea de Medio Ambiente, muchos ex-
pertos ponían en evidencia la voracidad del proceso urbanizador, destacando el pro-
ceso ocurrido en el litoral mediterráneo español y en particular en el litoral valen-
ciano: entre otros, Greenpeace planteaba un diagnóstico muy crítico con la situa-
ción de nuestras costas en su informe anual del año 2005 (“Destrucción a Toda
Costa”) e incluso el Parlamento Europeo emitió dos informes (Informe Fourtou1 y
Informe Auken2) en los cuales manifestaba su preocupación por el daño paisajísti-
co producido.

En 2009, la Agencia Europea de Medio Ambiente hizo público los últimos
datos de ocupación del suelo correspondiente al año 2006. Estos datos venían así a
completar una interesantísima serie histórica sobre los cambios en la ocupación del
territorio desde 1987 a 2006 y son especialmente relevantes en tanto nos proporcio-
nan una imagen del territorio poco antes del inicio de la crisis inmobiliaria permi-
tiendo así comprobar si las tendencias identificadas se mantuvieron inalteradas o por
contrario ya aparecían índices de un cambio de ciclo.

Primero, el análisis de los datos históricos de ocupación del suelo proporcio-
nado por el proyecto CorineLandCover para los años 1987, 2000 y 2006 muestran un
crecimiento del suelo artificial sin precedente en la Comunidad Valenciana, que tuvo
especial incidencia sobre el litoral valenciano.
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1 INFORME del Parlamento Europeo, 2004/2208, sobre las alegaciones de aplicación abusiva de la
LRAU y sus repercusiones para los ciudadanos europeos.

2 INFORME del Parlamento Europeo, 2008/2248, sobre el impacto de la urbanización extensiva en
España en los derechos individuales de los ciudadanos europeos, el medio ambiente y la aplicación
del Derecho comunitario, con fundamento en determinadas peticiones recibidas.
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Segundo, el análisis de datos más detallados como los del SIOSE para el año
2006, revela la estructura real del suelo transformado o en proceso de transformación
justo antes de la crisis inmobiliaria: la superproducción de suelo urbano es más que evi-
dente ya que al margen del suelo urbano ya consolidado existe enormes superficies de
suelo por doquier en fase de urbanización, urbanizado pero sin edificar o incluso edi-
ficadas pero sin habitantes. El territorio, inmerso en un proceso de transformación
sin precedentes antes del inicio de la crisis, presentaba un paisaje “en obra”.

Tercero, el estudio pormenorizado de puntos concretos del litoral valenciano
permite determinar el devenir de estas últimas superficies en 2011 una vez estallido
la burbuja inmobiliaria. Los efectos son devastadores, similar a un tsunami; una vez
retirada la ola de del desarrollo urbanístico, donde todo valía, queda una paisaje ur-
bano inacabado y por reconstruir. El estudio de algunos casos permiten así caracte-
rizar las dimensiones de un nuevo paisaje urbano, consecuencia de la huella dejada por
la crisis inmobiliaria, que se traduce en urbanizaciones fantasma, a mitad de acabado,
en procesos de degradación acelerados, que tarde o temprano habrá que reconvertir. 

Finalmente, la comunicación quiere abrir una reflexión sobre el porvenir de
estos paisajes devastados por la crisis inmobiliaria entendiendo que, quizás, estemos
ante una oportunidad única para reconvertir parte del litoral valenciano, cambiando
el modelo de crecimiento, aplicando medidas de rehabilitación y regeneración de de-
terminados espacios litorales y haciendo uso de mecanismos existentes en la norma-
tiva urbanística para revertir estas zonas degradadas a su estado natural.

2. METODOLOGÍA

La metodología plantea un análisis descriptivo del territorio de lo global a lo
local, desde 1990 a 2011 sobre el litoral valenciano y algunos puntos concretos de
este, en tres fases:

• En una primera fase, se trata de caracterizar el proceso de transformación del
suelo entre 1990 y 2006 sobre el conjunto del litoral valenciano para de-
mostrar la magnitud del proceso urbanizador registrado por los municipios
litorales valencianos.

• En la segunda, se examina el modelo de ocupación del territorio en 2006,
para establecer la imagen del territorio en el ámbito costero previa al estalli-
do de la burbuja inmobiliaria, indispensable para entender los efectos terri-
toriales de la crisis e identificar zonas concretas en transformación que se
puedan analizar en la fase siguiente.

• En la fase final, se estudia la evolución del suelo urbano o en proceso de
transformación de determinadas zonas desde el inicio de la crisis hasta el
año 2011 para determinar los efectos territoriales de la crisis sobre el paisa-
je urbano.

• Para ello, se cuenta con las fuentes de información siguientes:



• Proyecto CorineLandCover publicado para la Agencia Europea de Medio
Ambiente para los años 1990, 2000 y 2006. Con este proyecto, se tiene una
base de datos sobre ocupación del suelo a escala 1:100.000, con unidad mí-
nima superficial de 5 hectáreas. El CorineLandCover permite determinar el
modelo territorial en tres momentos y cuantificar el proceso de transforma-
ción del suelo entre 1990-2000 y 2000-2006.

• Sistema de Información de Ocupación del Suelo enEspaña (SIOSE), publi-
cado por el Instituto Geográfico Nacional y el Ministerio de Fomento para el
año 2005. El SIOSE proporciona, de manera similar al Proyecto Corine-
LandCover, un modelo de datos de ocupación del suelo. Se diferencia en la es-
cala de referencia de los datos: 1:25.000, facilitando así una unidad mínima de
superficie, dependiendo de las clases, de 1 hectárea en Zonas urbanas y Lá-
minas de Agua, 0,5 hectárea en Cultivos forzados, coberturas húmedas, pla-
yas, vegetación de ribera y 2 hectárea en el Restos clases. El SIOSE permite
por lo tanto disponer de una información detallada de cual era la imagen del
territorio al inicio de la crisis e identificar determinadas superficies para su
evolución. Existe una actualización que se esta haciendo para el año 2009 que
resultará sin duda interesante pero no se ha podido tener acceso a ella.

• Imágenes orto fotografía áreas posteriores del Plan Nacional de Ortofotogra-
fía Aérea (PNOA). Este tiene como objetivo la obtención de ortofotografías
aéreas digitales con resolución de 25 ó 50 cm de todo el territorio español, con
un período de actualización de 2 ó 3 años. El PNOA nos proporciona así dis-
tintas imágenes aéreas que permiten cubrir el periodo posterior al año 2006 para
analizar de manera pormenorizada la evolución del suelo urbano reciente trans-
formado y en proceso de construcción hasta la actualidad.

El conjunto de la información trabajada se encuentra en formato digital y ge-
oreferenciado por lo que se han podido integrar las distintas base de datos y archivos
en el Sistema de Información Geográfica ArcGIS (ESRI), facilitando así una herra-
mienta de análisis espacial descriptiva de gran interés para el trabajo.

Finalmente, el trabajo de campo, la utilización de Google Maps y su aplicación
Street View (que permite explorar lugares de cualquier punto del territorio mediante imá-
genes a pie de calle, con 360 grados), han resultado de gran utilidad para caracterizar la
situación actual de las zonas urbanas abandonadas y degradadas del litoral valenciano.

3. EL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN

Desde el año 1990, la Agencia Europea de Medio Ambiente publica datos de ocu-
pación del suelo a través del proyecto CorineLandCover. En la actualidad, son tres las
bases de datos que existen del territorio europeo: CLC1990, CLC2000 y CLC20063.
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3 El ámbito temporal de las bases de datos varía según los estados miembros: CLC1990 (entre 1986
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tivamente 1987, 2000 y 2005.
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Antes de analizar dichos datos, conviene primero situar el periodo entre 1987
y 2005 cubierto por el CorineLandCover, en su contexto histórico-económico y in-
cluso normativo: el primer periodo 1987-2000 del CorineLandCover abarca dos mo-
mentos de fuerte expansión económica: una primera etapa conocida como el 1º
Boom Inmobiliario (1986-1990) y una segunda etapa que empieza en 1994 con la
aprobación de una nueva ley urbanística4cuyos efectos sobre la producción de suelo
urbanizado han sido espectaculares, especialmente en el ámbito territorial estudia-
do por el modelo turístico desarrollado. El segundo periodo 2000-2005 culmina la
etapa de “la década prodigiosa” del urbanismo español (Burriel, 2008) con un in-
cremento anual en el número de viviendas construidas y en el precio de la vivienda
nunca visto antes.

Analizando estos datos sobre el conjunto de la Comunidad Valenciana, es evi-
dente que el suelo artificial no ha parado de crecer desde el año 1987. Una primera
aproximación a estos cambios de ocupación del suelo se pudo realizar con la publi-
cación de los datos del año 2000. Entonces, España se situaba junto a Holanda, Por-
tugal e Irlanda en el grupo de cabeza en cuanto a incremento de suelo artificial
(EEA, 2006), con un aumento más importante en las comunidades autónomas de
Murcia, C. Valenciana, Madrid, Navarra y Baleares que superaban el valor de 40 %
de crecimiento de la superficie artificial (OSE, 2006), tres de ellas pertenecientes al
litoral mediterráneo. En España, a nivel provincial, en el litoral mediterráneo, Ali-
cante contaba con uno de los más altos incrementos netos de superficie artificial
(más del 66 %).

Con los datos del CorineLandCover del año 2006, se muestran una cierta con-
tinuidad en la tasa de crecimiento anual del suelo artificial a nivel de la Comunidad
Valenciana. En el caso de las provincias de Castellón y Valencia, la tasa de crecimiento
es mayor en el segundo periodo, destacando Castellón donde la superficie de nuevo
suelo artificial duplica la cifra registrada en el periodo 1987-2000. En la provincia de
Alicante, el año 2000 parece marcar un punto de inflexión trasladándose el creci-
miento a la costa de la provincia de Castellón.

Tabla 1. Superficie total y crecimiento de suelo artificial en la
Comunidad Valenciana

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CLC, EEA.

4 Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la Generalitat Valenciana, Reguladora de la Actividad Urba-
nística.



Tabla 2. Tasa de crecimiento anual en la Comunidad Valenciana

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CLC, EEA.

El estudio del número de viviendas construidas al año no deja lugar a duda: a
partir de1996 empieza a crecer de manera considerable, llegando a su máximo en la
Comunidad Valenciana en 2006 con 92.570 viviendas construidas en edificación de
nueva planta, tal y como se puede ver en la figura 1. A partir de entonces, la caída en
picado refleja perfectamente los efectos de la crisis inmobiliaria.

Figura 1. Evolución del número de viviendas construidas en edificación
de nueva planta

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del IVE a partir de M. Fomento y M. Vivienda.

Centrando el análisis en el ámbito estrictamente costero constituido por la
primera franja de 1000 metros de la Comunidad Valenciana, delimitada a partir de
la línea de deslinde de la costa, el diagnóstico es parecido: el suelo artificial ha cre-
cido cerca de un 50 % entre 1987 y 2005 pasando de representar 26,4 % a 39,2 %
del total de la superficie del ámbito, tal y como se puede ver en la figura 2. El por-
centaje de suelo artificial es incluso superior a 50 %, si se considera y se resta a la
superficie total del ámbito estricto (52.117 hectáreas), las 15.241 hectáreas que co-
rresponden a espacios naturales protegidos, que por lo tanto no se podrían artifi-
cializar.
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Figura 2. Porcentaje de ocupación de suelo en primer km costero entre 1990 y 2006

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CLC, EEA.

4. EL TERRITORIO AL INICIO DE LA CRISIS

Hasta el año 2006, el urbanismo valenciano vivía un momento privilegiado,
que parecía muy alejado de la tormenta que se avecinaba. Incluso, en el año 2006, en
la Comunidad Valenciana, se registró el valor más alto en la década 2000-2010 con
92.570 licencias de obra otorgadas. El año 2007 marca el inicio de un cambio de ciclo:
es el final de un boom inmobiliario que se inició en 1996 y de un periodo especial-
mente devastador con el territorio y el litoral mediterráneo.

Para determinar cómo era el territorio en ese momento, tanto el proyecto Co-
rine Land Cover como el SIOSE facilitan mapas de ocupación del suelo. Será casua-
lidad, ya que según se dice nadie venía venir la crisis, sin embargo, la fecha de ambas
fuentes de información resulta especialmente interesante ya que permite analizar el
territorio poco antes del cambio de ciclo, casi al final de boom inmobiliario.

Según los datos Corine Land Cover, en el año 2005, el ámbito costero estric-
to definido en el apartado anterior cuenta con 19.326 hectáreas de suelo artificial, es
decir 52,4 % de la superficie libre de afección derivada de espacios naturales prote-
gidos. Estos mismos datos, revelan una estructura del suelo artificial (tabla 3) en la
cual primero predomina el tejido urbano discontinuo (50,5 % del suelo artificial) y
donde es destacable el porcentaje de suelo en construcción (9%).

Tabla 3. Estructura del suelo artificial en el primer kilometro costero en la
Comunidad Valenciana en 2006

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CLC, EEA.



En el año 2005, ya casi al final del periodo de mayor desarrollo urbanístico re-
gistrado en la Comunidad Valenciana, más de 50 % de la superficie libre de afección
del primer kilómetro del litoral valenciano se encuentra artificializado. La transfor-
mación del territorio responde a un modelo urbano residencial extensivo que nece-
sita grandes superficies con una baja densidad de viviendas. Además, hay que resal-
tar la presencia de nada menos de 1.738,5 ha de “zonas en construcción”, lo que sig-
nifica que un total de 5 % del primer kilometro de la costa valenciana se encontraba
en obra. Aunque la tipología “Zonas en construcción” definido en el CLC2006 no
permita conocer exactamente el destino de los terrenos (¿uso industrial, residencial
o infraestructuras?), sí que indica, a poco tiempo del inicio de la crisis, un territorio
aun inmerso en un proceso de desarrollo urbanístico considerable, donde se sigue
urbanizando o transformando grandes cantidades de suelo. 

Existen abundancia de datos, informes y publicaciones que ponen en evidencia el
incremento desmesurado del parque de viviendas y de suelo urbanizadoque concluye en
los años 2005 y 2006 con los registros más altos del periodo ya conocido como del ladri-
llazo o tsunami. Los datos del SIOSE del año 2005, más detallados, arrojan resultados pa-
recidos en cuanto a la ocupación del primer kilometro costero: de hecho, de la superficie
total del ámbito libre de espacios naturales protegidos, el suelo artificial supone un 49%.

Sin embargo, lo peor de todo esto es quizás el contexto en el cual se desata la cri-
sis inmobiliaria. Cuando de repente se acaba el ladrillazo, el territorio se encuentra, lite-
ralmente, en obra, en pleno desarrollo urbanístico, tal y como ya lo mostraba los datos
del CorineLandCover de 2006 en cuanto a las zonas en construcción. Estudiando con
más detalle esta cuestión, resultan muy llamativos los datos del SIOSE. De hecho, estos
revelan que la superficie de suelo considerado artificial, es decir urbanizado o en proce-
so de transformación, no edificado en el año 2005 era de 3.253 ha. Este suelo se co-
rresponde con solares, suelo en proceso de transformación o transformado vacante que
conforman una Ciudad Vacía, que representa 18 % del suelo artificializado y 8,4 % de la
superficie total del primer kilometro costero libre de espacios naturales protegidos.

A todo esto hay que añadir el suelo urbanizable sin desarrollar. Un estudio rá-
pido de datos sobre el planeamiento urbanístico aprobado poco antes de la crisis (en
2005) revela que entonces había 26.322 ha de suelo urbano y urbanizable, de los cua-
les, según el SIOSE, tan solo 69 % (18.131 ha) ya estaba desarrollado. Son por lo
tanto más de 8.000 ha de suelo urbanizable pendiente de desarrollar que se concen-
tran en municipios como Orpesa, Cabanes, Torreblanca, Alcala de Xivert, Moncofa,
Nules, Burriana, La Llosa, Almenara en Castellón; Cullera, Tavernes de la Valldigna,
en Valencia; Oliva, La Villajoyosa y Orihuela en Alicante; y que constituían en 2005
bolsas adicionales de suelo listas para incorporar en el proceso de desarrollo urba-
nístico si no hubiera cambiado el ciclo.5

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO: USOS Y ACTIVIDADES

160

5 De hecho, parte de este suelo urbanizable se llegó a aprobar, por los plazos que existen de tramita-
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dado congelados a los pocos meses.
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5. EL TERRITORIO 4 AÑOS DESPUES

En este momento no se dispone de datos similares a los del CorineLandCover
o el SIOSE para cuantificar las dinámicas de transformación del suelo desde el ini-
cio de la crisis e identificar así el porvenir de la Ciudad Vacía detectada. Sin embargo,
existe muchas evidencias que llevan al diagnóstico siguiente: cuatro años después el
territorio parece haberse congelado. 

En el año 2008, aumenta de manera considerable el stock de viviendas nuevas
sin vender, por la incorporación al mercado de la gran cantidad de viviendas termi-
nadas (oferta) e iniciadas en los años 2006 y 2007 y la caída de las ventas de vivien-
das de nueva construcción (demanda). Esto hecho viene a conformar espacios urba-
nos construidos pero sin apenas alma que viva: algunas promociones se encuentran
a medio vender, otros ni siquiera se llegaron a poner en el mercado por las dificulta-
des financieras de las promotoras.

De todos modos, el problema no es solo el stock de viviendas sin vender, sino que
también el suelo vacante. En los últimos del ladrillazo, se siguieron aprobando numero-
sos PAI’s cuya tramitación se empezó en pleno boom inmobiliario. Es así que, cuando
se declara la crisis, existe una importante superficie incluida en nuevas áreas de desarro-
llo, con el consiguiente número de viviendas pendientes de construir. Al inicio de la cri-
sis, algunos PAI’s se habían iniciado recientemente y se encontraban en fase de ejecución;
otros ya casi finalizados estaban a la espera del acta de recepción por parte del ayunta-
miento. Con la caída del sector inmobiliario, todo se quedó paralizado.

El Anuario Estadístico del Mercado Inmobiliario Español de 2009 (publicado por
R.R: de Acuña & Asociados) revela datos a 31/12/2008 para el conjunto del territorio
español muy preocupantes: el numero de viviendas sin acabar y proyectadas es muy su-
perior al stock de viviendas nuevas sin vender, tal y como se puede ver en la tabla 4.

Tabla 4. Stock de viviendas en 2008

Fuente: El Anuario Estadístico del Mercado Inmobiliario Español de 2009
(R.R: de Acuña & Asociados).

En la Comunidad Valenciana, los datos del Informe de Sostenibilidad del año
2010 del Observatorio de la Sostenibilidad en España6 cuantifican en 49.126 hectá-
reas el suelo urbano no edificado, suelo vacante, lo que representa alrededor de 2 %
de la Comunidad Valenciana o, a modo de comparación, la totalidad de la franja cos-

6 http://www.sostenibilidad.es.org/sites/default/files/_Informes/anuales/2010/sostenibilidad_2010.pdf.



tera de un kilometro si es que esta superficie de suelo urbano no edificado se con-
centrará íntegramente en el litoral.

En lo que se refiere estrictamente a la franja costera, la observación en campo
y el estudio de las ortofotografías áreas del PNOA o de Google Earth permite ver
cómo desarrollos iniciados o en obra al inicio de la crisis se han convertido en ciu-
dades fantasmas con calles, farolas, aceras, etc. o espacios semi-urbanos inacabados
y de total abandono.

Es el caso de algunos tramos costeros de algunos municipios del litoral valen-
ciano como se puede ver en los ejemplos de las fotografías de campo siguientes.

Todos, desagradecidamente, ya nos hemos acostumbrado a convivir con este
nuevo paisaje urbano de escasa calidad, antropizado e inacabado. Constituye un pai-
saje desolado, donde conviven urbanizaciones vacías con farolas encendidas, calles en
obra y campos abandonados, calles vacías que hacen la alegría de algún aficionado al
monopatín, calles abiertas pero que no llevan a ningún sitio, con vallas cerrando el
paso, edificios acabados con grúas y casas a medio construir, parques infantiles con
mobiliario urbano roto y una multitud de carteles publicitando próximas promocio-
nes de viviendas.

Torreblanca (2007)                                   Cabanes (12/2009)
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Almenara (2000);   Almenara (2010)

Piles (2008)                                            Oliva (2008)



Orihuela (2009); Pilar de la Horadada (2010)

6. PERSPECTIVAS DE FUTURO

Gran parte del litoral valenciano muestra huellas del periodo del ladrillazo
y de la retirada de la ola urbanística como si de un tsunami se tratara. Se ha urba-
nizado mucho y con una velocidad muy superior a la demanda de vivienda. Exis-
te, pues, un enorme stock de viviendas sin vender al cual, junto al stock de suelo
vacante (urbanizado sin edificar), será muy difícil encontrarle solución. Además
de esto, siendo que cuando estalla la crisis, se seguía urbanizando a un ritmo ace-
lerado, ajeno a lo que se avecinaba, se ha quedado en obra enormes cantidades de
suelo.

Durante años el litoral ha sido presa fácil del desarrollo urbanístico, pero
quizás el estallido de la burbuja inmobiliaria le este bridando una nueva oportuni-
dad.

Las áreas afectadas presentan situaciones muy diferentes: edificado sin
habitantes, urbanizado con todos los servicios urbanos pero sin edificar, en
proceso de transformación y abandonado, y finalmente urbanizable sin desar-
rollo.
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Edificio sin vender                               Urbanizado sin edificar

En proceso de transformación abandonado

En el caso del stock de viviendas no parece razonable otra solución que su ab-
sorción progresiva, favoreciendo la demanda (aumento del crédito) o reconvirtiendo en
vivienda protegida. Lo edificado está edificado y su demolición resultaría muy costosa.

En cuanto al stock de suelo vacante, son muchos los que piensan que será muy
difícil recuperar el ritmo de crecimiento de la vivienda registrado en épocas anterio-
res (quizás tampoco sea deseable) por lo que es muy improbable que, a corto y medio
plazo, se llegue a rellenar todo el suelo vacante. Se está produciendo un estancamiento
poblacional y a su vez un cambio histórico en el constante aumento de la demanda
de vivienda registrado años antes. El escenario más optimista para el periodo 2008-
2020 plantea una demanda anual de nuevas viviendas de menos del 40 % de la que se
ha producido entre 2003 y 20087. Este escenario hace necesaria la reconversión del

7 Cambio Global España 2020/2050. Sector Edificación, 2010.



sector de la edificación: “el sector de la edificación va a dejar de ser el sector de la
nueva construcción” plantea el Informe. Ya no se puede construir como hace 10
años, hay que repensar el modelo de crecimiento urbano y en este contexto es nece-
sario reconducir el sector de la edificación hacia la rehabilitación y regeneración de
aquellos suelos vacantes: seguramente yace aquí la oportunidad buscada para la re-
conversión del sector.

En el litoral, en cualquier caso es indispensable una moratoria. Mientras no se
haya absorbido las grandes cantidades de suelo vacante, cualquier operación de trans-
formación es impensable. Ahora mismo, de hecho, parece que sea el mismo merca-
do que la haya impuesta. Incluso, lo ideal para el territorio sería que no se recupera-
rá el modelo del ladrillazo que ha llevado a la crisis actual. Esta moratoria se tiene que
aprovechar para una reconversión del sector turístico litoral hacia un modelo menos
depredador del territorio.

No se pretende establecer aquí un plan de acción para el litoral sino tan solo
avanzar algunas ideas o elementos de reflexión a tener en cuenta para intentar apro-
vechar el momento y recuperar el suelo deteriorado (GAJA, 2011):

• Reutilizar el suelo vacante para otros usos y actividades (proyectos singula-
res, complejos residenciales) dejando a la iniciativa privada su destino.

• Abandonar los suelos vacantes: El suelo vacante ya urbanizado difícilmente
se puede abandonar ya que las administraciones tienen la obligación de man-
tener los suelos que ya hayan recibido. 

• Retrotraer las actuaciones. En este sentido existen experiencias con muy bue-
nos resultados (El Saler en Valencia). El problema es que la reversión de ur-
banización aunque sea parcial tiene elevadísimos costes para recuperar la
condición “natural”.

Desurbanizar y retrotraer la costa a su estado inicial es prácticamente imposible,
sin embargo, desde la intervención pública, tendría que ser la opción preferida para
no volver a caer en los mismos errores y preservar el espacio litoral. En este mismo
sentido resulta interesante ver lo dispuesto por la legislación valenciana en cuanto a
Disciplina Urbanística que permite declarar la caducidad de licencias por incumpli-
miento de los plazos máximos de inicio y finalización de las obras. El articulo 204.2
de la Ley Urbanística Valenciana señala que “Una vez otorgada la licencia, se deberá
iniciar, concluir y no interrumpir la construcción dentro de los plazos en ella deter-
minados. En defecto de tales plazos se entenderá que el interesado dispone de un
plazo de seis meses para iniciar las obras y veinticuatro para terminarlas, admitiéndose
interrupciones en dichos plazos que no podrán exceder, en total, de seis meses.” Es
así que si se demuestra el incumplimiento del deber de edificar, se puede vía la de-
claración de caducidad abrir una vía de expropiación forzosa de numerosas superfi-
cies de suelo vacante correspondiente con urbanización inacabadas.
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RESUMEN

Las zonas costeras entrelazan sus funciones naturales de protección y hábitat-
con aquellas funciones derivadas de la actividad humana, como la social-recreativa, la
económica y la cultural. Se trata desistemas complejos cuya gestión debería consid-
erar todas sus funciones por igual para no desarrollar unas en detrimento de las otras,
habiéndose reconocido la Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC) como el
punto de partida para reorientar la gestión del litoral hacia un desarrollo más
sostenible.

Considerando la GIZC como una disciplina compleja, adaptativa y participa-
tiva que combina e integra todas las interrelaciones entre los subsistemas costeros y
los diferentes actores, cualquier herramienta o metodología aplicada en el marco de
un proceso de GIZC debería seguir los mismos principios y basarse en el mismo en-
foque integrado. Es en éste contexto en el que se presenta la herramienta objeto de
estudio: el Análisis de la Capacidad de Carga (ACC) de las zonas costeras.

Inicialmente, el concepto de capacidad de carga (CC) seutilizaen biologíapara
entender el comportamientoy los límites deuna poblaciónen un hábitat determina-
doen base al tamaño de la poblacióny los recursos disponibles. Este conceptose ex-
porta posteriormenteal campo dela planificacióny el desarrollo sostenible, como in-
strumento práctico para el mantenimiento del equilibrio entre desarrollo y conser-
vación.Dada la complejidad de las zonas costeras y la infinidad de interrelaciones y
flujos existentes, la herramienta se ha utilizado siempre como respuesta a problemas
o necesidades sectoriales puntuales de gestión lo que ha generado la creación, por
parte de la comunidad científica, de múltiples definiciones diferentes de capacidad de
carga, las cuales pese a tener una mayor o menor base científica no son adecuadas para
la GIZC dado su enfoque sectorial y a corto plazo. El concepto adolece asimismo de



una gran subjetividad quedando en muchos casos como una idea teórica sin aplica-
ción.

En este trabajo se han analizado las diferentes definiciones de capacidad de
carga existentes en la literatura para proponer una metodología adecuada a los prin-
cipios de la GIZC. Esta metodología integra, mediante la Dinámica de Sistemas, todos
los subsistemas costeros y las interrelaciones entre los mismos, la interdependencia
entre recursos y problemáticas existentes así como la variable temporal asociada a los
mismos. El Pensamiento Sistémico permite identificarlos factoresclave que controlan
el sistema (leveragepoints o factores palanca) y que podemosutilizar parallevar a cabocam-
bios importantesen el sistemacon el mínimo esfuerzo. Indicadores y umbrales per-
miten medir y evaluar estos factores clave para asignarles posteriormente una serie de
medidas preventivas o correctoras que regulen la gestión de los mismos, y por tanto
de la zona de estudio. Esta metodología integra asimismo la planificación estratégica
a largo plazo pues establece varios escenarios de desarrollo a través de los cuales iden-
tifica los límites del territorio, predice las consecuencias de una determinada planifi-
cación y promueve un desarrollo sostenible. Se muestran en este documento todos los
aspectos metodológicos mencionados así como su aplicación a un caso piloto en el
Mediterráneo egipcio.

1. EL ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE CARGA

1.1. Introducción al concepto de Capacidad de Carga

Antes de aplicar el concepto a la evaluación de la planificación, una breve des-
cripción de las principales definiciones y usos de este concepto.Inicialmente, el con-
cepto de capacidad de carga se utiliza en biología para entender el comportamiento
y los límites de una población en un hábitat determinado. La CC de una especie bio-
lógica se define como la población máxima que puede soportar indefinidamente un
hábitat determinado, sin alterar permanentemente la productividad del ecosistema
que soporta esa población (Khanna et al., 1999). Se relaciona por tanto con el tama-
ño de la población y los recursos disponibles. A partir de finales de los años 60, el con-
cepto de CC se empezó a aplicar para calcular los impactos ambientales generados por
las actividades humanas. A partir de la década de los 70 la comunidad científica in-
ternacional, así como gobiernos y organizaciones internacionales, comenzaron a darse
cuenta del crecimiento descontrolado de la población mundial y por tanto del con-
sumo de los recursos naturales y de los consiguientes impactos ambientales; se em-
pezó a entender la importancia de pensar a largo plazo en temas ambientales y nació
el concepto de “desarrollo sostenible”. Surgieron varias iniciativas al respecto así
como importantes informes, como Los Límites al Crecimiento (Meadows et al., 1972) que
hace referencia a la capacidad de carga del planeta Tierra o el Informe Brundtland-
Ourcommonfuture- en 1987) y conferencias, como la Cumbre de la Tierra en 1992, que
fueron difundiendo estos conceptos e ideas y concienciando a la sociedad mundial.
El concepto de Capacidad de Carga fue exportado así al campo de la planificación y
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el desarrollo sostenible, siendo utilizado en un amplio rango de campos. El hecho de
que múltiples autores hayan aplicado el concepto a diferentes campos de investiga-
ción, ha generado el desarrollo de diversas definiciones y aplicaciones de la CC en la
planificación. Así, encontramos definiciones orientadas bien a los distintos subsiste-
mas del territorio bien a determinados sectores económicos o actividades específicas
dentro de un sector.

Se presentan algunos ejemplos de definiciones de CC orientada a los distintos
subsistemas: (1) la CC Física está relacionada con el área de suelo y es el máximo nú-
mero de un elemento determinado que la zona es capaz de acoger y soportar (Mow-
forth y Munt, 1998); (2) la CC Ecológica, desde el punto de vista puramente bioló-
gico, es el máximo stock de una especie en particular al cual la producción es máxi-
ma sin afectar negativamente las tasas de crecimiento (Duarte et al., 2003). Desde el
punto de vista de la planificación, está igualmente relacionada con los ecosistemas y
es la máxima carga de población y de una determinada actividad de desarrollo (por
ejemplo turismo) que la zona de estudio puede albergar sin dañar o perder su inte-
gridad y diversidad ambiental y biológica; (3) La CC Económica está relacionada con
el nivel de cambio inaceptable en la economía local de una región, y se define como
el nivel hasta el cual una región es capaz de acomodar nuevas actividades económi-
cas sin peder las actividades locales tradicionales (Mathiesony Wall, 1982); (4) la CC
Social está relacionada con los impactos socio-culturales negativos asociados a un de-
terminado desarrollo (Shaw y Williams, 1997).

Como ejemplo de definiciones y aplicaciones de la CC orientadas a analizar de-
terminados sectores económicos o actividades e infraestructuras específicas dentro de
un sector, se muestran los siguientes: (1) La CC Turística es definido por la Organiza-
ción Mundial del Turismo como «el máximo número de personas que pueden visitar
un destino turístico, al mismo tiempo, sin causar la destrucción de la física, económi-
ca, socio-cultural y una disminución inaceptable en la calidad de la satisfacción de los
visitantes; (2) La CC aplicada a las áreas protegidases un concepto que se utiliza para
la gestión de los turistas, para determinar el nivel sostenible de actividades turísticas en
momentos y lugares específicos; (3) La CC de Puertos se define como el número má-
ximo de buques que el puerto puede mantener sin dañar la integridad del medio am-
biente ni afectar la tolerancia y la satisfacción del usuario; (4) La CC Urbana determi-
na la densidad de desarrollo basada en las infraestructuras actuales y usos del terreno
(Oh et al., 2005); (5) La CC de una Playa establece el máximo número de usuarios que
debe acceder a una playa en base a sus características naturales (CC ecológica), al área
disponible (CC física), al bienestar de los usuarios (CC social), etc.

1.2. La Capacidad de Carga y la Gestión Integrada de las Zonas Costeras

El Análisis de la Capacidad de Carga (ACC) de una región costera es una her-
ramienta extremadamente útil para la Gestión Integrada de Zonas Costeras y para la
planificación de un desarrollo costero sostenible, ya que permite al gestor entender
las limitaciones del territorio en relación a diferentes planificaciones previstas para el
mismo. 



Sin embargo, las diferentes definiciones y aplicaciones del concepto de capa-
cidad de carga existentes en la bibliografía no resultan adecuadas para el ámbito de
la GIZC debido a la complejidad del sistema costero y al amplio abanico conceptual,
espacial y temporal que abarca la GIZC como disciplina adaptativa quepretende (1)
fomentar la toma de decisiones basada en una visión holística del sistema costero –
que considere los subsistemas físico, ecológico, socioeconómico y administrativo, así
como el medio terrestre y el marino–, para las características específicas de cada re-
gión costera y en base a las tecnologías y conocimientos científico-técnicos más re-
cientes; (2) conectar las distintas políticas sectoriales que ejercen influencia sobre las
regiones costeras y aproximar a los responsables políticos de las esferas local, regio-
nal, nacional; (3) involucrar, mediante procesos de participación pública a nivel de
planificación, a todas las partes interesadas cuyas actividades afectan a las regiones
costeras –no sólo administración pública y responsables políticos, sino también po-
blación local, institutos de investigación, organizaciones no gubernamentales y em-
presas–, promoviendo así un sentimiento de responsabilidad compartida que reduce
los conflictos potenciales a la hora de implementar las estrategias; (4) tener una visión
a largo plazo que vele por los intereses de las generaciones futuras.

Estos principios generales de la GIZC, utilizados como filtro metodológico,
ponen de manifiesto las debilidades de las distintas definiciones y métodos analiza-
dos: (1) concepto complejo y demasiado teórico; (2) enfoque demasiado sectorial, no
se aplica el concepto de manera integrada; (3) no se considera el funcionamiento glo-
bal de los sistemas costeros; (4) falta considerar la interdependencia marítimo-ter-
restre; (5) falta incluir la percepción de los usuarios del recurso; (6) falta de análisis
espacial; (7) falta de análisis de tendencias y largos plazos; (8) falta considerar la mul-
tifuncionalidad del sistema en relación a que múltiples usuarios consumen múltiples
recursos, (9) falta de análisis de la resiliencia del sistema para recuperarse y reorgani-
zarse ante posibles cambios perjudiciales; (10) el resultado de la herramienta no está
claramente definido.

2. METODOLOGÍA PROPUESTA

2.1. Marco conceptual

Considerando la GIZC como una disciplina compleja, adaptativa y participa-
tiva que combina e integra todas las interrelaciones entre los subsistemas costeros y
los diferentes actores, cualquier herramienta o metodología aplicada en el marco de
un proceso de GIZC debería seguir los mismos principios y basarse en el mismo en-
foque integrado. La metodología propuesta pretende resolver todas las debilidades en-
contradas en las diferentes definiciones encontradas en la literatura al pasarlas por el
filtro de los principios de la GIZC, fortaleciendo la herramienta mediante la incor-
poración de todos los principios de esta disciplina así como de una base científica
adecuada para su utilización en este ámbito. El fortalecimiento de la herramienta Ca-
pacidad de Carga mediante un enfoque integrado, participativo, matemático y espa-
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cial permitirá identificar los límites del territorio, predecir las consecuencias de una
determinada planificación y promover un desarrollo sostenible de las zonas costeras,
definiéndose así como una herramienta adecuada para la GIZC.

Para la sociedad humana, la CC puede ser definida comola tasa máxima de-
consumo de recursos ydescarga de desechos quepuede mantenerse indefinidamenteen
unaregión para una planificacióndefinida. Comprende, por tanto, sus capacidadesde
abastecimiento yde asimilación y se define comola capacidad deproducir los resulta-
dos deseadosa partir de unabase de recursoslimitadospara lograruna mayor y más eq-
uitativa calidadde vida, manteniendo la calidad del medio ambientey la salud ecológ-
ica (Khanna et al., 1999). El proceso de planificación basada em la CC incluye ex-
plícitamente lainteracción entre la comunidad, expertosy tomadores de decisiones-
para llegar aun equilibrio entrelos niveles de consumodeseadosa través dela ex-
plotación de lacapacidad de abastecimiento dentro de supotencial de regeneración, y
la calidad ambientaldentro de lacapacidad de asimilación delecosistema. Estos com-
promisos desembocan en los cambios estructurales necesarios para la conciliación
de las demandas que compiten en el proceso general de desarrollo socioeconómico
a través de adecuadas intervenciones tecnológicas, de gestión y organización.

Las capacidades de carga en la naturalezano son fijas, estáticas, o derelaciones
simples. Además, están supeditadosala tecnología, las preferencias y la estructura de
losprocesos de producción y el consumo. También dependen delestado siempre cam-
biantede las interacciones entre el medio físico y biótico. Puede ser alterada y mejo-
rada por la tecnología, pero normalmente empeora debido a las presiones asociadas
al incremento de la población. A medida que el medio ambiente se degrada la capa-
cidad de carga se reduce impidiendo al territorio acoger de unamanera óptima, en
términos de calidad de vida y salud ecológica, a la población que normalmente ha vi-
vido en él.

Um resultado para la capacidad de carga humana consistente en simplemente
un número no tendría sentidoya que las consecuenciasdela innovaciónhumanay la
evolución biológicason inherentemente inciertas y variables (Khanna et al., 1999). En
consecuencia, para la planificación y el desarrollo sostenible resultaría más útil un
baremo en el que poder medir la intensidaddel desarrollo humanoen relaciónal esta-
do del subsistema físico-ecológico. Una escala que nos permita desarrollar una ges-
tión adaptativa en función del estado del sistema costero de manera global. Además,
la comprensión de la resiliencia - definida como la capacidad de un sistema para ab-
sorber una perturbación o impacto y reorganizarse mientras experimenta un cambio
con el fin de conservar la misma función, estructura, identidad y feedback (adaptado
de Walker et al., 2004), también es importante.

Esta metodología pretende combinar una visión holística y a largo plazo del sis-
tema, así como participativa para fomentar la interacción con los usuarios en la
gestión, un enfoque matemático para la optimización de los recursos costeros y una
planificación espacial integrada.



2.2. Estructura: fases y tareas

De acuerdo com Coccossis et al. (2002) y Shelby y Heberlein (1986) en su eva- 
luación de la CC turística, el análisis de la capacidad de carga en este trabajo se ha es-
tructurado en dos fases: la fase descriptiva y la fase de evaluación, cada una de las
cuales se ha dividido en varias tareas (figura 2). La Fase Descriptiva trata de explicar
cómo funciona el sistema costero objeto de estudio en su momento actual, incluyendo
sus subsistemas físico, ecológico, socioeconómico y administrativo. Esta fase incluye
varias tareas: (A) Caracterización del escenario actual, (B) Dinámica de Sistemas, (C)
Selección de Temas Clave, Indicadores y Umbrales, (D) Definición de medidas de
gestión. La Fase de Evaluación tiene el objetivo de describir y evaluar diferentes es-
cenarios de planificación, de acuerdo al esquema definido en la Fase anterior, es decir,
en base a los temas clave, indicadores y umbrales establecidos. Esta Fase consta de
una única tarea para cada escenario analizado: D) Análisis de la Capacidad de Carga
del escenario.

Figura 1. Propuesta metodológica para el Análisis de la Capacidad de Carga

2.2.1. Caracterización del escenario actual

Esta tarea tiene el objetivo de identificar los principales elementos del sistema
en relación a la capacidad de carga. Dado que el concepto se considera aquí como la
habilidad de generar unos productos deseados (bienes y servicios) a partir de un re-
curso base limitante mientras se mantiene el stock y la calidad deseados de ese recurso
base (Khanna et al., 1999), el escenario actual se analiza en base a sus Capacidades de
Abastecimiento y de Asimilación (Figura 2).

Figura 2. Capacidad de Carga del sistema costero

La Capacidad de Abastecimiento se define como los recursos naturales y humanos
que la zona de estudio puede proveer para el desarrollo de la misma. Los recursos de
abastecimiento son los siguientes: (1) recursos naturales, (2) recursos de transforma-
ción, (3) recursos de distribución, (4) recursos socio-culturales. La Capacidad de Asi-

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO: USOS Y ACTIVIDADES

174



EL ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE CARGA DE LAS ZONAS COSTERAS COMO HERRAMIENTA PARA LA GIZC

175

milación es la máxima carga de impactos, presiones o problemas que un área puede
acomodar sin que afecte a su integridad. El análisis de esta capacidad se basa en los
siguientes elementos (Coccossis et al., 2002): (1) Limitaciones, factores limitantes de la
zona de estudio que no son fácilmente solucionables o gestionados, (2) Cuellos de bo-
tella, factores limitantes que pueden ser modificados por los gestores, (3) Impactos, ele-
mentos del sistema que han sido afectados por la intensidad de uso.

2.2.2. Dinámica de Sistemas

Una vez se han establecido las distintas capacidades del sistema y sus princi-
pales elementos, el objetivo de esta tarea es identificar los temas clave que controlan
el funcionamiento del sistema costero. 

Un sistema es un conjunto de elementos interrelacionados, donde cualquier
cambio en un elemento afecta el conjunto de manera global. El Pensamiento Sisté-
mico es un enfoque de análisis que permite entender el comportamiento de los sis-
temas complejos a lo largo del tiempo, ofreciendo resultados rápidos y fiables. Es
una forma de pensar holísticamente sobre problemas, integrando los componentes y
las relaciones de sistemas socio-ambientales complejos. Tiene como objetivo consi-
derar el problema como parte del sistema no como efectos colaterales de las opcio-
nes políticas. Permite tratar el análisis de la complejidad a través del análisis de la per-
cepción de los elementos, las relaciones hipotéticas entre ellos y su comportamiento
histórico. Este enfoque es apropiado siempre que exista cualquier tipo de feedback
entre los elementos del sistema. Para estudiar el sistema necesitamos conocer los ele-
mentos que lo componen y las relaciones entre ellos, aunque sólo deben analizarse los
elementos directa o indirectamente relacionados con el problema (Martín García,
2006).

Los elementos identificados en la Tarea anterior “Caracterización del escena-
rio actual”, es decir, aquellos asociados a las capacidades de abastecimiento y asimi-
lación, deben someterse a un proceso criba para extraer los temas críticos o clave.
Una matriz de interacción permite desarrollar un análisis meticuloso de los elemen-
tos del sistema a través del modelado de las relaciones causales entre ellos y permi-
teconstruir un modelo del sistema basado enflujos de retroalimentación (Figura 3). Se
pueden identificar así los factores que afectan o controlan el sistema, denominados
leveragepoints o factores palanca, ya que podemos utilizarlos para conseguir grandes cam-
bios en el sistema con un mínimo esfuerzo (Martín García, 2006).

Esta metodología permite incluir el enfoque y las opiniones de varios actores
costeros, de distintos sectores socioeconómicos y distinto nivel administrativo o so-
cial– con el objetivo de obtener, mediante una perspectiva participativa, la visión glo-
bal del sistema costero y considerar toda la información relevante en el diagnóstico
del mismo.



Figura 3. La información de la Matriz de Interacción se traduce directamente en
flujos de retroalimentación ente los componentes del sistema

2.2.3. Selección de Temas Clave y Métrica

Se analizarán los factores palanca para seleccionar los Temas Clave, de mane-
ra que trabajando directamente sobre ellos obtendremos resultados generales sobre
todo el sistema. Una vez identificados y seleccionados los temas clave que controlan
el sistema, se debe definir un set de indicadores que establezca los criterios de eva-
luación y permitanmedir el estado de los temas clave, aportando información útil
sobre los principales problemas relacionados con los mismos. Además, la capacidad
de un sistema para asimilar un cambio está muy relacionada con los umbrales o lími-
tes a partir de los cuales se llega a un punto de no retorno en ese cambio. La defini-
ción de umbrales para una determinada actividad es una de las principales preocupa-
ciones y prioridades de gestores y planificadores (Coccossis et al., 2002). Se definirán,
por tanto, umbrales que servirán de criterios de evaluación para medir la evolución
de cada indicador. El estado de cada indicador respecto a esos umbrales dará lugar a
un Valor de Capacidad de Carga, entre 0 y 2, siendo 0 la situación más desfavorable
y 2 la más favorable.

2.2.4. Definición de medidas de gestión

De acuerdo a Trumbic (2001), uno de los mayores output del ACC es un
valor seguido de un set de normas estrictas que regulen e impongan la gestión de
la zona, una herramienta que pueda guiar las futuras acciones en la zona de estu-
dio. Esta cuarta tarea pretende identificar las mencionadas normas para mejorar el
estado de cada factor clave. Así, para cada Valor de CC obtenido en la tarea ante-
rior para cada uno de los indicadores se definen acciones correctivas o preventi-
vas:
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Tabla 1. Temas clave, métrica y medidas de gestión

2.2.5. Análisis de la Capacidad de Carga del escenario

Esta tarea se basa en la recolección y tratamiento de los datos necesarios para
calcular los diferentes escenarios, combinando el análisis numérico con un análisis
espacial del escenario objeto de estudio. Se medirán cada uno de los indicadores para
el escenario en cuestión, y de acuerdo a los umbrales establecidos en la fase anterior,
se asignarán unos valores de CC y se propondrán las consecuentes acciones preven-
tivas/correctivas.

3. APLICACIÓN AL CASO DE ESTUDIO

3.1. Breve descripción de la zona de estudio

La zona de estudio se localiza en la costa mediterránea de Egipto. Es un
tramo de 220 km localizado en el Governorate de Matruh, frontera con Libia, que
consta de 4 ciudades (Marsa Matruh, Neguila, Sidi Barrani y Sallum) y tiene una
densidadde población muy baja (1 hab/km2). Está habitada principalmente porse-
mi-nómadas beduínos cuyas principales fuentes de ingresos son el pastoreo, la
agricultura y, en menor medida, el turismo. La comunidad mantiene y transmite
susconocimientos y tradiciones de generaciónen generación. El área se caracteri-
za poruna alta tasa de analfabetismo y desempleo, la falta de médicos especialis-
tas, la gestión inadecuada de los resíduos y la escasez deaguapotable. Las condi-
cionesprístinasde esta zona costera, el entorno natural y la baja densidad de
población la convierten en uno de los últimos tramos de la costa egipcia mediter-
rânea inalterada y, al mismo tiempo, en una zona ideal y deseable para los destinos
turísticos y las empresas de construcción. El Gobierno egipcio ha previsto un in-
crementode la densidad de población de alrededor del 500 % para los próximos 10-
20 años, con los consiguientes efectos tanto en la población, sus tradiciones y
forma de vida como en el medio ambiente físico y ecológico. La zona corre el ries-
go de perder su patrimonio natural y cultural a menos que se planifique de man-
era ordenada, equilibraday sostenible.



3.2. Fase descriptiva

3.2.1. Caracterización del escenario actual: Se han analizado las capacidades de abas-
tecimiento y asimilación del territorio:

Tabla 2. Caracterización del escenario actual

3.2.2. Pensamiento sistémico: los elementos identificados en la tarea anterior se han
analizado a través de la dinámica de sistemas. Esta tarea incluye el enfoque participativo
que se menciona en la metodología pues se ha consultado a varios expertos costeros y
líderes comunales de la zona de estudio. Se he generado así una matriz causal identifi-
cándose así las interrelaciones entre los elementos. La metodología nos permite descar-
tar aquellos que tienen una afección baja o nula en el sistema. Para entender la matriz cau-
sal o de interacción(Tabla 3) es importante considerar lo siguiente: (i) una relación es
positiva (P) cuando un incremento en un elemento A genera un incremento en el ele-
mento B. Una relación es negativa (N) cuando un incremento en A genera un descenso
en B. (ii) El color gris claro implica un resultado favorable para el sistema mientras que
el gris oscuro muestra una situación dañina o negativa para el sistema.

El análisis de los resultados proporciona la siguiente información:

• Los RN se ven afectados negativamente por LIM,CBe IMP.

• Los RT, que representan los modos de vida localesdela zona de estudio, se
ven afectados prácticamente porcada elementoen el sistema: (a) los RN y RD
afectan de manera positivaa los RT, es decir, los RT dependen de los RN y
RD; (b) LIM, CB e IMP afectan negativamente a los RT.

• Los RDno sonafectados porningún elemento y afectan positivamente a los CB.

• Los RS dependen de los RT y se ven afectados negativamente por algún CB
(modelo de desarrollo costero).

• LIM, CBe IMP afectan negativamente atodo el sistema, excepto a los RD.

• LIM afectan negativamente a RN y RT, y no son afectados por ningún ele-
mento.

• Los CB afectan y agravan los IMP identificados.
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Tabla 3. Pensamiento sistémico: Matriz de Interacción entre los elementos
del sistema costero

La siguiente figura resume estos resultados:

Figura 4. Flujos de retroalimentación entre los elementos de las Capacidades de
Abastecimiento y Asimilación del sistema costero (software Vensim)



Teniendo en cuenta las interrelaciones entre los componentes del sistema re-
lativos a la Capacidad de Abastecimiento, se puede extraer que los Recursos Natura-
les y los de Distribución son los que alimentan al resto de componentes, sin embar-
go, éstos últimos no poseen la limitación relativa al stock natural. Resulta evidente la
necesidad de priorizar la gestión de los Recursos Naturales pues muchos de ellos ac-
túan como Factor Limitante del sistema (en concreto el Agua y el Suelo producti-
vo). En cuanto a la Capacidad de Asimilación, asumiendo por un lado que las Limi-
taciones son factores limitantes intrínsecos al sistema y que son difícilmente gestio-
nados (sequías, fertilidad del suelo, etc.), y por otro que los Impactos son agravados
por los Cuellos de Botella, se deduce que los principales esfuerzos de gestión debe-
rían orientarse a resolver los CB y sus efectos sobre el sistema.

Los elementos del sistema más relevantes para la Capacidad de Carga son:

• Recursos naturales: Agua, suelo productivo.

• Cuellos de Botella: Vertido de residuos sólidos, falta de abastecimiento de
agua y saneamiento, Modelos de desarrollo costero no adecuado, conflictos
entre usos del suelo.

3.2.3. Selección de Temas Clave y Métrica: Partiendo del análisis anterior y de cara
a seleccionar los Temas Clave para el ACC se descarta vertido de residuos sólidos,a pesar
de ser influyente en el sistema, por estar afectado y agravado por falta de abastecimien-
to de agua y saneamiento. Para cadatema clave y en base alos conocimientos sobrela zona
de estudio, se han seleccionado varios indicadores y establecido los umbralesque
servirán como sistema demedida.

Tabla 4. Selección de temas clave, indicadores y umbrales
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3.2.4. Definición de medidas de gestión: para cada indicador y umbral establecido se
definen una serie de acciones correctivas o preventivas orientadas a mejorar el esta-
do del elemento medido del sistema.Se muestra un ejemplo:

Tabla 5. Identificación de acciones preventivas/correctiva



4. FASE DE EVALUACIÓN

El caso de estudio consta de 3 escenarios de planificación y que serán evalua-
dos a través del sistema establecido en la Fase Descriptiva:

• Escenario 0: situación presente con la población, recursos, actividades so-
cioeconómicas, impactos y problemas actuales.

• Escenario 1: propuesta del Gobierno egipcio para 2017 (North Coast De-
velopment Plan 1997-2017).

• Escenario 2: propuesta en base al plan de desarrollo planteada por el go-
bierno egipcio, y a las capacidades y limitaciones del sistema costero, con el
objetivo de plantear un desarrollo más sostenible para éste. Combina la po-
blación actual con actividades económicas futuras y considera los resultados
obtenidos en los dos escenarios anteriores.

4.1. Análisis de la Capacidad de Carga del escenario:se han recolectado y trata-
do los datos necesarios para calcular los diferentes escenarios. De forma com-
plementaria al análisis numérico se ha realizado un análisis espacial del sistema
costero. Se han medido cada uno de los indicadores, y de acuerdo a los umbra-
les establecidos en la fase anterior, se han asignado unos valores de CC con las
consecuentes medidas de gestión.

Figura 5. Evaluación de la Capacidad de Carga: resultados

A modo de resumen de los resultados obtenidos cabe resaltar lo siguiente:

• El Escenario 0 (actual) permite entender los límites del sistema costero.
Los resultados obtenidos muestran graves problemas –color negro– en rela-
ción a los RN agua (balance negativo en la única ciudad que tiene abasteci-
miento) y suelo productivo (el 100 % del limitado suelo productivo está ame-
nazado), así como en temas de saneamiento pues sólo Marsa Matruh cuen-
ta con este servicio y ya está siendo desbordado debido al incremento de ha-
bitantes en temporada turística.

• El Escenario 1 permite predecir las consecuencias de una determinada
planificación. El Plan Egipcio representado no tiene en cuenta ni la dispo-
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nibilidad de recursos ni los problemas existentes actualmente y propone una
serie de acciones que ponen en grave riesgo al sistema costero. 

• El Escenario 2 permite planificar de manera sostenible. El modelo inter-
medio considerando, combinando el escenario actual y la planificación del
gobierno egipcio para esa zona, soluciona a través de inversiones de peque-
ña magnitud algunos de los problemas detectados en el escenario actual y
desarrolla la zona de manera sostenible. 

Lo relevante de esta herramienta es que se basa en una gestión adaptativa. La
planificación del escenario 2 ha permitido, mediante ligeros cambios, desarrollar la
zona de una manera más ordenada y sostenible. Una vez cumplidos los primeros ob-
jetivos de planificación e identificadas las debilidades que todavía persisten (existen
aún cuadros negros en la tabla) se pueden proponer nuevas medidas que mejoran
estas debilidades y que proporcionen mayor bienestar y desarrollo a la zona. 

5. CONCLUSIONES

La capacidad de cargade una región, ha sido definida comola tasa máxima de-
consumo de recursos ydescarga de desechos quepuede mantenerse indefinidamenteen
unaregión para planificaciónespecífica. Comprendesu capacidadde abastecimiento de
recursos y su capacidad de asimilación de impactos y presiones, es decir, es función
dela capacidad deproducir los resultados deseadosa partir de unabase de recur-
soslimitadospara lograruna mayor calidaddela vida, manteniendo lacalidad del medio
ambientey su salud ecológica.

Se ha propuesto una metodologíapara evaluar lacapacidad de carga decualquier
zona objeto de estudio bajo los principios de Gestión Integrada de Zonas Costeras.
Esta metodologíapermite identificarlos factoresclave que afectanocontrolar el sistema
(leveragepoints o factores palanca), y que permiten llevar a cabocambios importantesen
el sistemacon el mínimo esfuerzo (Martín García, 2006).

La metodología propuesta para el Análisis de la Capacidad de Carga del siste-
ma costero permite: (i) comprender los límites de la zona de estudio en relación a los
recursos y las actividades socioeconómicas existentes, así como identificar los prin-
cipales problemas que afectan al sistema; (ii) predecir las consecuencias de una de-
terminada planificación del territorio y sus recursos; (iii) avanzar hacia una planifica-
ción más sostenible, con el objetivo de abordar los problemas y lograr un consumo
racional de los recursos, lograr una mejor calidad de vida y mantener la salud ecoló-
gica del sistema.

Esta herramienta, al igual que la GIZC, se basa en una gestión adaptativa. Así, las
principales debilidades identificadas en el escenario actual permiten proponer medidas
correctivas o preventivas, siempre dentro de las capacidades del sistema (capacidades
económicas, administrativas, legales, tecnológicas, etc.) de cara a una planificación sos-
tenible. El alcance de cada ciclo está limitado por las capacidades del sistema, y a medi-



da que se completa exitosamente un determinado programa de gestión costera y se han
cumplido todas las fases y objetivos definidos se puede pasar al siguiente ciclo, adap-
tándolo a las necesidades correspondientes y ampliando el alcance del mismo.
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RESUMEN

Siempre que se ha estudiado el sitio histórico de El Trocadero (Puerto Real,
Cádiz) se ha hecho desde una perspectiva histórico-belicista, ya que en este lugar tu-
vieron lugar dos momentos conflictivos en la Historia de España: el Asedio de Cádiz
durante la Guerra de Independencia y la Batalla de El Trocadero.

Pero El Trocadero tiene también un gran interés desde el punto de vista eco-
nómico, pues fue utilizado como lugar de resguardo y reparación de buques, siendo
uno de los referentes y germen de la industria naval en la Bahía de Cádiz desde al
menos el siglo XVIII, así como motor económico de la zona en la actualidad.

Aún así, dicha importancia se fue perdiendo con el abandono del caño como
zona industrial, debido al gran aporte de sedimento que se ha ido colmatando en el
caño desde antiguo, provocado por causas antrópicas, así como naturales, como es el
caso del abandono de las salinas colindantes, que al no tener un proceso de llenado
y vaciado no ayuda a la limpieza del caño. Este hecho, negativo para la función de ca-
renado de grandes buques, ha permitido que se conserven los restos de las estructu-
ras que se han ido sucediendo en el tiempo.

Este trabajo presenta los resultados obtenidos durante el proceso de investi-
gación para un proyecto de puesta en valor de las estructuras portuarias del caño de
El Trocadero, como trabajo final del Máster en “Patrimonio Histórico-Arqueológico”
de la Universidad de Cádiz. En él se hace un análisis de todos los talleres, diques y can-
tiles que allí se instalaron en las diferentes épocas de ocupación del caño.

En dicho trabajo también se hace hincapié en la necesidad de realizar un estu-
dio arqueológico de la zona, necesario para la recuperación del sitio, sirviéndose de
la información recogida en la labor de gabinete, aportando posibles hallazgos inédi-
tos en la zona del caño, así como su posterior restauración o reedificación para la
puesta en valor del mismo, al ser un elemento de peso en la formación del paisaje cul-
tural de la Bahía de Cádiz.



1. SITUACIÓN GEOGRÁFICA

El Trocadero se ubica en el término municipal de Puerto Real, al Suroeste de
la localidad (Figura 1). Comprende tres zonas: el Polígono Industrial El Trocadero,
los terrenos ocupados por la empresa Navantia y el Paraje Natural Isla del Trocade-
ro. El tema de este trabajo está centrado en esta última zona. 

El Paraje Natural Isla del Trocadero forma parte del Parque Natural Bahía de
Cádiz. Con una superficie de 525 hectáreas, fue declarado como Paraje Natural me-
diante la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su pro-
tección (BOJA nº 50, de 27/07/1989).

Además, El Trocadero se encuentra dentro de la Zona de Servidumbre Ar-
queológica “Bahía de Cádiz” (Resolución de 17 de enero de 2008, BOJA nº 63) donde
se presume fundadamente la existencia de restos arqueológicos de interés, dado el
papel histórico desempeñado por la Bahía de Cádiz. 

Frente al Fuerte de San Luís, o Fort-Luis, se encuentra la Zona Arqueológica
denominada “Fuerte de San Luís-Puente Carranza” (Resolución de 17 de Enero de
2008, BOJA nº 48), que marca elestrangulamiento de la Bahía de Cádiz y separa el lla-
mado “Saco Interno” de la Bahía, o Bahía de Puntales, del externo.

Así, los muelles y careneros del caño del Trocadero están incluidos como con-
junto de interés cultural, según los conceptos establecidos en la Ley 14/2007, de 26
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Figura 1. Imagen satélite del Trocadero. Al Sur, caño e isla del Trocadero

Fuente: IGN.
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2. UN BREVE RECORRIDO POR SU HISTORIA

El hecho de que El Trocadero se encuentre en el saco interno de la Bahía, lugar
de refugio para las embarcaciones desde antiguo, ha condicionado su dilatada histo-
ria. La gran cantidad de alfares de época romana en las cercanías hace pensar que el
caño, de mayor calado en la antigüedad, debió de servir de vía navegable para el trans-
porte de ánforas (Lagóstena, 1996, 143). Así, en la desembocadura del caño se han
hallado restos anfóricos e incluso se tiene noticia de un pecio de época romana. (Martí
y Rodríguez, 2003, 407).

No se conoce actividad ninguna de este enclave durante la Edad Media, te-
niendo que esperar a época moderna para que se tengan las primeras noticias de la
utilización del caño como abrigo natural. Es en esta zona donde anclaban y se de-
sarmaban los barcos que hacían la Carrera de Indias, existiendo además talleres y as-
tilleros de la marina mercante (Romero, 1999, 53).

A mediados del siglo XVIII Jacinto José de Barrios solicita establecer algunos
almacenes para guardar los pertrechos de los barcos durante el invierno, solicitan-
dounas trescientas varas de longitud (Castro, 1896, 86). Este lugar es donde se crea-
rá el primer dique de carenas, que será comprado por el Estado a los herederos de Ba-
rrios por 160.000 pesos sencillos. Así, a finales del siglo XVIII, el Trocadero acogía
talleres y almacenes de la Corona con el dique para fragatas citado arriba, talleres del
Real Consulado y de las compañías de La Habana y Filipinas, y almacenes particula-
res como los de Mayo, Álvarez, Isla, el Conde, Gautier, Guerra, Almenara, la viuda
de Terna, Crespi y Montes. Todos ellos estaban provistos de herrerías y depósitos de
brea para las carenas (Muro, 1983, 77).

Ya en esta época estaba teniendo lugar un problema que sufrirá el caño a lo
largo del tiempo, y con ello todo el Trocadero, pues el caño era el nervio de toda
la zona. Se trataba de los aterramientos de fangos, constante que por otra parte se
da en toda la Bahía. Ya Eduardo Benot, en 1885 daba como causas del problema la
reconstrucción del Puente Suazo, que cortaba el flujo del agua por el caño de Sanc-
ti-Petri, y la costumbre de echar a pique navíos en tiempos de guerra para evitar el
paso de armadas enemigas, además de la utilización de las marismas como salinas
(Benot, 1885, 10). El mismo autor llega a contabilizar 29 cascos hundidos en la
Bahía, la mayoría de los años 1587 y 1596, fechas en las que tiene lugar la invasión
inglesa. De estos, dos de ellos se hundieron en El Trocadero (Benot, 1885, 17 y
18), habiéndose identificado uno de ellos como el galeón San Felipe (Abreu, 1866,
43).

En 1702 se echaron de nuevo a pique ocho navíos en la boca de Puntales, con
motivo de la Guerra de Sucesión. Éstos luego no se retiraron, y los prácticos de 1726
a 1735 señalaban el hecho de que el Caño estaba enteramente perdido, de tal forma
que los buques que entraban en él a pleamar se quedaban en seco a la bajamar, y, ade-
más, la cabezuela del Sudoeste del Trocadero había avanzado seis brazas hacia la canal
desde 1730 a 1737 (Benot, 1885, 17-18).



Para solucionar el problema se recurrió a los dragados, que se acometieron casi
ininterrumpidamente de 1675 a 1803, hasta que desde ese año se decidió hacer la lim-
pieza del caño a medida que entraba o salía algún navío para su reparación (Benot,
1885, 18-21).

Durante este periodo también tiene lugar la fortificación de los alrededores, ya
que al situarse El Trocadero en el lugar de estrangulamiento de la Bahía, era un punto
estratégico para la entrada y salida de buques hacia la zona externa de la Bahía. Con
ello, aprovechando la existencia de un fuerte en la orilla opuesta, en la zona de Pun-
tales, y la necesidad de su reconstrucción tras el ataque de 1596, se decide la creación
de un nuevo fuerte frente al de Puntales, y en el extremo Suroeste de la península del
Trocadero. Tras una serie de modificaciones en el proyecto, se terminaron en 1629.

El otro fuerte, el de San Luis, está situado a orillas del caño del Trocadero.
Aunque existiese con anterioridad, la reconstrucción del mismo, según Adolfo de
Castro, se debió a un grupo de soldados franceses que estaban en Cádiz en 1706, a
causa de la Alianza entre España y Francia durante la Guerra de Sucesión. Lo que en
un primer momento sólo fue un reducto de lodo y estacas, fue revestido con cante-
ría, proveniente de las Canteras de Puerto Real. Se logró con su ubicación impedir que
si algún barco había logrado entrar en el saco de la bahía continuara en su avance
hacia el interior de la misma (Fernández Cano, 1973, 151-152).

El 14 de Febrero de 1810 el primer cuerpo del ejército francés en Andalucía
ocupa la ciudad del Puerto de Santa María. La caballería francesa se adelanta hasta
Puerto Real y sin resistencia se apodera de la villa. El comandante francés de inge-
nieros examina la fortaleza de Matagorda, la isla y castillo de Fort Luis y el Trocade-
ro, y establece una guarnición (Castro, 1896, 101). Así comienza el sitio del Trocade-
ro, hecho que supuso la ruina de este enclave.

Situadas en el Trocadero las baterías que bombardearon a Cádiz, era también
el punto donde dirigían sus fuegos los sitiados con más empeño. En consecuencia, el
destrozo fue inmenso, y lo que la guerra empezó, el tiempo y el abandono ha consu-
mido (Madoz, 1850, 109). El Trocadero pasó de ser el arsenal civil del comercio de
Cádiz, con un número crecido de talleres y almacenes para las carenas, al quedar casi
destruido y abandonado tras la Guerra de Independencia.

Acabada la Guerra se propuso realizar un proyecto de cortadura para evitar
que el Trocadero cayera tan fácilmente y se aprovechara esta zona para atacar Cádiz.
Esta vez sí se comenzaron los trabajos con entusiasmo, pues estaba vivo el recuerdo
del ataque, y en apenas unas semanas las obras estaban muy avanzadas, aunque fi-
nalmente la cortadura quedó en un pequeño canal con apenas defensa alguna, y la que
había estaba mal equipada y era insuficiente (Castro, 1896, 177-186).

De nuevo en 1823 hubo noticias de invasión, y lo que no se hizo en 11 años
se quiso hacer en un par de meses, pues el proyecto de la cortadura quedó abando-
nado porque no se pensaba en que volviera a haber una invasión extranjera. Tras el
ataque de las tropas del Duque de Angulema la noche del 30 de Agosto, el Trocade-
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ro volvió a tener la misma función que durante la Guerra de Independencia, con lo
que agravó aún más el estado de sus instalaciones. Aún así, el asedio no duró dema-
siado, ya que Cádiz se rindió pronto (Castro, 1896, 186-210)

Después de estos dos acontecimientos, el Trocadero quedó inhabilitado para
las funciones de carenado, de tal forma que se tuvo que realizar dichas acciones en la
orilla contraria, junto al castillo de Puntales. Aún así, la demanda del comercio y la ne-
cesidad de reparar buques tanto nacionales como extranjeros hizo que ya en 1836 se
tomaran medidas para arrendar bajo precios moderados las posesiones de la Junta de
Comercio en el caño. 

Hay que esperar algunos años de incertidumbre para ver de nuevo el resurgi-
miento del Trocadero, pero finalmente llegó. Después de varias tentativas, el sector
naval reaparece de la mano de la Empresa Gaditana del Trocadero, empresa que va a ins-
talar un carenero de rampa a vapor en las costas de la península.

Esta empresa remoza los antiguos talleres de la parte oriental del caño, en el
terreno llamado del Consulado, y construye el carenero que mediante una máquina a
vapor aplicada a dos carros sacaba a los barcos del agua, dejándolos en seco. Madoz
cuenta el acontecimiento en su Diccionario Geográfico:

Dueña esta del islote Fort Luis que forma la orilla Este del caño, ha adquirido la propie-
dad del resto de las antiguas posesiones de Filipinas, Consulado y otros, que se ocupa activamente
en reedificar, y ahora queda un espacioso carenero de rampa con fuerza motriz de vapor (“Heaving
up Slip” de los ingleses) capaz de contener a un mismo tiempo dos buques de 1000 toneladas cada
uno. Esta obra, la primera de España de su clase, consiste en una rampa de 500 pies de largo, que
teniendo su estremo inferior dentro del agua (unos 8 pies bajo la línea de bajamar) asciende por un
suave declive hasta el estremo superior en que se coloca el motor. Esta rampa se halla basada sobre
un solidísimo pilotage, descansando, en el cual hay colocado tres carriles de hierro, uno de doble mo-
vimiento en el centro y dos sencillos en los costados. Sobre ella marcha un carro-cuna que unido por
una cadena sin fin al motor, sube y baja a impulsos de este. Colocado el carro en el estremo inferior
de la rampa a la hora de pleamar y teniendo sobre sí de 18 a 20 pies de agua, entra nadando el
buque a colocarse perpendicular sobre él; y asegurada su posición, la bajada de las aguas lo hace sen-
tar perfectamente sobre el carro y puesto este en movimiento ascendente, llega al sitio en que se quie-
re dejar el buque para carenar, donde se le asegura en la misma forma que en los diques. Este me-
canismo en estremo sencillo, está experimentado en otros países, señaladamente en Inglaterra, con
los resultados más satisfactorios. La colocación en el Trocadero proporciona a nuestra marina mer-
cante un carenero de primera clase, mientras que en el día no existe ni uno solo en nuestras dilata-
das costas, haciéndose las faenas de una manera tosca, insuficiente y peligrosa, que son un oprobio
para el país (Madoz, 1850, 109).

Este nuevo sistema de dique supuso el nacimiento de una nueva industria naval,
basada en las tecnologías y avances del momento y destinadas a buques de mayor ta-
maño. 

El dique se inauguró el 3 de Noviembre de 1846 con la subida de una fraga-
ta de 300 toneladas, aunque el límite de su capacidad se situaba en dos barcos de



1000 toneladas cada uno, de vela o vapor. La magnífica situación geográfica, los
medios y efectos navales con que se contaba en sus talleres, la velocidad y seguri-
dad de las obras y la economía de los precios, elevaban al carenero como el prime-
ro de su clase en España y entre los mejores de Europa (Igartuburu, 1847, 244-
245).

Aunque la Empresa Gaditana del Trocadero desaparece en 1869 (Romero, 1999,
56), las instalaciones continúan funcionando, pues las adquiere la Compañía Trasa-
tlántica fundada por Antonio López, origen de los futuros Astilleros de Matagorda.
El dique dejó de funcionar en 1888, cuando dejó de ser rentable (Romero, 1999,
115).

No sería esta la última obra de ingeniería que tendrá el Trocadero en el siglo
XIX. Tras varios intentos desde 1830, veinte años después, Luis Díaz de la Gomera
obtuvo la concesión de la línea ferroviaria Jerez – Cádiz, que responderá al proyecto
presentado en 1852 por don Constantino Ardanaz. El trazado no rodeaba la Bahía
para llegar a Cádiz, sino que la pretensión era comunicar Jerez con el mar, y desde un
puerto, facilitar el embarque de mercancías y de viajeros hacia Cádiz. El embarque ele-
gido en este proyecto no era otro que el Trocadero, considerado un punto de em-
barque cómodo y de corta travesía (Ramos, 2005, 513). En 1854 el tramo Jerez –
Puerto de Santa María estaba terminado, y dos años después lo hizo el tramo Puer-
to Real – Trocadero. Finalmente, en 1861 se concluyó la línea Trocadero – Cádiz. A
pesar de que la red ferroviaria unió finalmente toda la Bahía de Cádiz, los comer-
ciantes jerezanos siguieron utilizando el Trocadero como puerto para exportar sus
vinos, de ahí la existencia en la zona de un “Muelle del Vino”, actualmente desapa-
recido por causa de la expansión de los astilleros.

Los nuevos avances del siglo XIX también afectaron al puerto de Cádiz, que
adolecía de estructuras para dar cabida a las nuevas necesidades. Un hecho desta-
cable es la modernización del puerto de Cádiz, del que se vio afectado el Trocade-
ro, pues para el nuevo emplazamiento del puerto de Cádiz comenzaron a sonar,
cada vez con voces más fuertes, el Trocadero como futuro puerto de la capital ga-
ditana.

Hubo un debate entre los defensores de ubicar el puerto en el Trocadero, con
el ferrocarril y los jerezanos como principales defensores, y los que defendían Cádiz
como emplazamiento, con Adolfo de Castro como principal valedor, siendo éste al-
calde de la ciudad. El punto final llega en mayo de 1865, cuando la Superioridad, en
referencia a la autoridad portuaria de la Administración Central, ya había decidido
por Real Orden que el emplazamiento definitivo tuviera lugar delante de la misma ciu-
dad que le da su propio nombre (Barragán, 1995, 131-142).

En esta fecha, y con dicha Real Orden, comienza la decadencia de la zona por-
tuaria del Trocadero, y el trasiego de mercancías va decayendo a medida que las obras
del puerto van posibilitando suplir dicha actividad.
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3. EVOLUCIÓN DE SU FISONOMÍA 

El Trocadero ha tenido una larga transformación a lo largo de su historia, pre-
sentando cuatro grandes momentos que van desde el siglo XVIII a la actualidad:

• Primer momento: Siglo XVIII – 1810.

• Segundo momento: 1846 – 1870.

• Tercer momento: 1870 – años 70 del siglo XX.

• Cuarto momento: Años 70 del siglo XX – actualidad.

El primer momento corresponde al periodo en el que el Trocadero se encon-
traba en auge. Así lo demuestra un plano de las instalaciones en 1789 (Figura 2),
donde se ve un numeroso grupo de propietarios, entre ellos la Compañía de Filipi-
nas, de la Habana, el Real Consulado, entre otros (Romero, 1999, 53). El rey también
poseía instalaciones en el caño, teniendo como dominio más destacado el dique de ca-
renas. Este periodo acaba trágicamente con la invasión francesa, que se hizo con el
Trocadero para bombardear Cádiz entre 1810 y 1812, volviendo a haber otro asalto
en 1823 por los Cien Mil Hijos de San Luis. De este momento corresponde el dique
situado en el margen oriental del caño, el Castillo de San Luís y todo el frente del
caño, incluyendo cantiles y embarcaderos. Además, cabe la posibilidad de que existan
cuatro pecios, situados en dicho plano.

Figura 2. Detalle del plano de El Trocadero realizado en 1789

Fuente: Biblioteca Virtual del Patrimonio Bibliográfico.

El segundo periodo responde al periodo de actividad de la Empresa Gaditana de
El Trocadero, que retoma las obras de reparación de buques creando un nuevo dique
en la orilla sur del caño, y que supuso un avance tecnológico en la época (Madoz,
1850, 108-109). Como se verá más adelante, la identificación de este dique presenta-
rá una serie de problemas. Conviene recordar que en estemomento también tendrá
lugar la aparición del ferrocarril en el Trocadero (Castro, 1896, 231-236).



El tercer periodo supuso una novedad en el paisaje, pues se crea una nueva
empresa al norte del caño, entre éste y el Castillo de Matagorda. Esta empresa será la
fundada por Antonio López, quién posteriormente se hará con las instalaciones de la
Empresa Gaditana del Trocadero hasta que éstas dejan de funcionar en 1888. De este
momento son probablemente los edificios en pie y las evidencias de otros conserva-
dos en la isla, edificios utilizados para la actividad salinera.

El cuarto y último periodo es el que supondrá la mayor modificación en el en-
torno. En 1969 se inaugura el Puente José León de Carranza, con lo que la orilla norte
del caño se ve afectada por el paso de la carretera. Además los Astilleros, en estos mo-
mentos Astilleros Españoles, se expanden hacia el caño. Esto supone la desaparición
de las instalaciones más cercanas a la desembocadura del caño, aunque logran sal-
varse algunas, como el dique del siglo XVIII.

Como se ha dicho, hay una problemática con el dique construido por la Em-
presa Gaditana del Trocadero. En las fuentes sólo se nombra uno, y en la isla del Troca-
dero aparecen tres estructuras que podrían ser diques, dos de ellas de tamaño consi-
derable, y otra de tamaño menor.

Las fuentes tampoco ayudan a aclarar las dudas. Madoz en su Diccionario dice
que el dique consistía en una rampa de 500 pies de largo, y que en él cabían dos bu-
ques de mil toneladas cada uno. Además, ofrece la cota del dique en bajamar: 8 pies.
Así en la medida actual, serían 152,5 metros para la rampa y 2,4 metros de cota en ba-
jamar. Teniendo en cuenta que una fragata de mil toneladas viene a tener unos 10
metros de manga, el dique debe de tener al menos más de 20 metros de ancho
(Madoz, 1850, 108-109).

En principio, teniendo en cuenta que la medida de 500 pies es en rampa, todo
apunta a que el dique que describe Madoz debe serla estructuraque se encuentra más
cerca del Fort-Louis, pues se trata de lade mayor longitud. Sin embargo, es compli-
cado que el dique pueda contener dos buques, pues entrarían muy justos.

El problema se acentúa aún más con los datos ofrecidos por Romero, que a su
vez se basa en la Guía Rosetty. El autor habla de un varadero, que es el mismo que
se construyó en 1846, y que tenía 41,5 metros de largo, 3,3 de calado en popa y 2,3
metros en proa. Además ofrece una novedad, que es la de que el varadero tenía es-
tructuras de maderas que tenían que ir reparándose continuamente (Romero, 1999,
75-76). No se sabe si este varadero es el dique de carenas, o es otra estructura que no
se nombra por ninguna otra fuente. Teniendo en cuenta estas medidas, la estructura
que más coincide con la descripción es la de en medio,ya que es la más pequeña de
las tres.

Planteado el problema, hay que preguntarse a qué corresponde la estructura
más cercana a las posesiones del Consulado. Se puede pensar que es una coinciden-
cia que ha formado el flujo y reflujo de mareas, pero pensamos que no puede ser, pues
está delimitado por un muro en la parte del caño. Puede tratarse de otro dique u otro
varadero diferente a los citados, quizás posterior, pero no hay noticias de ello; tam-
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bién puede que sea una caldera, es decir, un entrante de agua en tierra que hace de
muelle, pero no contamos con referencias al respecto.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que el Dique del Rey, es decir, el dique
del siglo XVIII, tiene la misma medida que el varadero que nombra Romero Gonzá-
lez en su obra, porlo que quizás éste sea el dique que se reaprovecha como varadero.

Junto a algunos de los muelles, en el plano de 1789 aparecen algunos barcos api-
que junto a muelles, e incluso un casco a pique en las inmediaciones de la orilla de la po-
sesión de Rivero. Comparando por superposición el plano con la imagen de satélite del
Trocadero en la actualidad, parece ser que la carretera no afecta a ninguno de estos
navíos, por lo que podrían estar aún enterrados. 

Figura 3. Fisonomía actual de El Trocadero e instalaciones

Castillo de San Luís (1); Dique S. XVIII (2); Estructuras Siglo XIX (3); Embarcadero (4); Edificios (5);
Posibles pecios (6); Muelles (7); Industria Naval (8).

4. PROPUESTA DE PUESTA EN VALOR

El Trocadero tiene la particularidad de tener en un espacio relativamente pe-
queño diversos elementos patrimoniales. Posee un ejemplo de Patrimonio Defensi-
vo (Castillo de San Luís), un ejemplo de Patrimonio Industrial (diques e instalaciones
en torno al Caño) y un ejemplo de Patrimonio salinero (Casas salineras y salinas tra-
dicionales). Este patrimonio, al que hay que sumar todo el material que puede ha-
llarse en las aguas y terrenos del Trocadero, tiene un gran potencial cultural, en el



cual si no se actúa, tendrá lugar su desaparición definitiva. A continuación, realizare-
mos una serie de propuestas para la puesta en valor de los elementos más singulares.

Lo primero que se debe realizar al poner en valor el sitio histórico es identifi-
car las estructuras que en él se conservan. Aunque sobre algunas de ellas nos hemos
referidoen el anterior apartado –caso de diques, tanto del siglo XVIII como los del
siglo XIX, embarcaderos, castillo de San Luís–, hay estructuras que seguramente
hayan desaparecido en la actualidad y otras que no estén documentadas, pues el uso
del Trocadero sigue aún en la actualidad, con lo que algunos elementos se han rea-
provechado, y otros se han ido construyendo según las necesidades de quien habita-
ba o trabajaba en El Trocadero.

Para ello habrá que recurrir a la realización de trabajos arqueológicos, acome-
tiéndose sondeos en la zona en torno al castillo, en la zona de los diques y edificios
de la isla y en la zona del dique del siglo XVIII. Además serán necesarios estudios pa-
ramentales en los edificios aún conservados, para conocer su cronología y distintos
momentos de construcción. En la zona del caño se han de utilizar instrumentos de
detección, como sónar de barrido lateral, magnetómetro y perfiladores, que ayuden
a la identificación de las anomalías, utilizando sobre todo los perfiladores, ya que
éstos penetran en sedimentos blandos, como en el caso que nos ocupa, de fangos.

Es evidente que el abandono del Trocadero ha hecho que la colmatación de
fangos entierre las estructuras colindantes al caño, y a su vez haya tenido lugar la pér-
dida de calado en el caño. Por tanto, se debería recuperar la batimetría del caño, ac-
tividad que incrementaría el caudal de entrada en las mareas llenantes, y a su vez, el
caudal de salida sería también mayor, con lo que favorecería la circulación hídrica ge-
neral del sistema, consiguiendo una mejora medioambiental y de calidad de las aguas
allí presentes. Además, con la retirada del material acumulado se facilitará la inunda-
ción de las salinas, con lo que éstas podrían ser reactivadas.

Una vez excavado y recuperado la batimetría del caño, se deben restaurar las
estructuras que se conservan en El Trocadero. Según el caso, hay modelos en torno
a la Bahía de Cádiz que pueden ayudar a hacerse una idea del aspecto que tendrá los
elementos restaurados. Para el caso del Castillo de San Luís, se puede tomar como
modelo el recién rehabilitado Castillo de Sancti-Petri (Martín-Caro et al., 2011, 70-
77). Este histórico enclave se ha restaurado y se ha dotado de unos equipamientos
para el uso de exposiciones y visitas guiadas. Evidentemente, en el caso del Castillo
de San Luís hay que recurrir a la recomposición de sus estructuras, ya que el castillo
fue casi desmantelado, quedando los cimientos.

Para los diques, no existe un símil temporal en la zona, aunque sí hay unas ins-
talaciones que comparten prácticamente el mismo uso que El Trocadero. Se trata de los
Reales Careneros del Puente Zuazo. De los Reales Careneros hay que tomar de mode-
lo la recuperación de los caños colindantes al carenero, así como el rebaje de la playa.

Otro modelo que puede servirnos es el dique de Matagorda, inaugurado en
1878 y que recoge el testigo de los diques de la Empresa Gaditana del Trocadero. Fue res-
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taurado a principios de 1990, y de la intervención acometida tendría que tomarse en
cuenta su acondicionamiento.

En cuanto al caño y los edificios de la isla pueden servir de referencia dos mo-
linos de marea, el de Caño Herrera y Zaporito, en San Fernando. El aspecto visual que
tiene el Caño Herrera es muy parecido al que tendría el Caño del Trocadero, perfila-
dos con muros de sillería de piedra ostionera de cantería. Para el molino de mareas
del Zaporito, la reciente restauración que se ha hecho no se diferenciaría del aspecto
que tendrían los edificios del Trocadero, aunque sólo sería similar en las fachadas, ya
que al ser un molino de mareas su interior sería diferente a los edificios del Trocade-
ro, utilizados como casas salineras.

4.1. Posibles usos

La disparidad de contenidos que posee El Trocadero permite a su vez variados
usos. Restringido el acceso por ser lugar de anidamiento de aves, delimitándose las zonas,
al igual que ocurre con el Parque Metropolitano de los Toruños y Pinar de la Algaida, se
puede haceruna serie de senderos que permita al visitante circular por las marismas y las
instalaciones hasta llegar al Castillo. Para el acceso se crearía un puente de barcas, re-
cordando al que los franceses instalaron durante la Guerra de Independencia. Además,
se podría acceder por embarcación, utilizando los embarcaderos conservados para ello.

Otro de los usos es el de habilitar las instalaciones para talleres didácticos. Así,
con la recuperación de las salinas se podría reactivar la explotación de éstas, mos-
trando el modo de extracción de la sal, los diferentes procesos que existen, e incluso
poner en venta la sal obtenida. Hay un ejemplo de esta actividad en Guérande (Alon-
so et al., 2001, 182). En el caso de los diques, se explicaría el uso de éstos, e incluso
se podrían crear talleres de Arqueología Experimental. Por último, se podrían efec-
tuar recreaciones históricas, rememorando batallas acaecidas en la isla durante la Gue-
rra de la Independencia o el Asalto de los Cien Mil Hijos de San Luis.

Lógicamente, otro uso que podría tener la isla es el avistamiento de aves, pu-
diéndose crear, en uno de los edificios conservados y restaurados, un observatorio de
aves y un centro de interpretación que podría albergar exposiciones y talleres para
dicha actividad.

4.2. Posibles gestores

Es evidente que todas las actividades que se pueden acometer, al igual que su
puesta en valor, necesita de una gestión, y en estos momentos, somos conscientes de
los problemas de financiación para aspectos culturales. Pero también es evidente que
el potencial que posee El Trocadero es importante, y además supone un gran impul-
so al desarrollo sostenible tan necesitado en estos tiempos. Esta es la razón que nos
ha llevado a proponer tres instituciones que podrían implicarse directamente en la
gestión del sitio del Trocadero.

La primera de ellas es, lógicamente, la Junta de Andalucía, a través de Medio
Ambiente. Ésta realiza una actividad parecida a la expuesta aquí en el Parque Metro-



politano de los Toruños y Pinar de la Algaida, donde además de los servicios básicos
de un Parque Natural, al tener un gran patrimonio cultural se ha puesto en valor sa-
linas del siglo XV, el paso del ferrocarril y las instalaciones de la Compañía Siderúr-
gica Andaluza, así como el campamento francés. Como se puede apreciar, el Troca-
dero comparte muchos de los atractivos de este parque, de gran éxito entre la pobla-
ción.

La segunda institución que podría beneficiarse del proyecto del caño sería sin
lugar a dudas la Universidad de Cádiz, con la concurrencia de las Ciencias Náuticas
y la Arqueología Experimental. Se crearía un taller de Arqueología Experimental en
el que se recrearían buques con los medios de la época y las técnicas, siendo sin lugar
a dudas el Trocadero un lugar idóneo para llevar a cabo esta práctica. Además, las
Ciencias Ambientales y del Mar también tendrían cabida para realizar estudios sobre
el lugar. Estos aspectos podrían tratarse a través del recién creado Campus de Exce-
lencia Internacional del Mar (CEI-MAR)

La tercera y última institución que podría acometer la gestión del Trocadero
sería la factoría heredera de las instalaciones del caño del Trocadero, como es Na-
vantia. Ya se ha visto que a finales del siglo XIX la entonces Compañía Trasatlánti-
case hizo con las instalaciones para dar servicio a buques de menor calado y presu-
puesto, constituyendo así una especie de “subcontrata” de los Astilleros de Mata-
gorda. Actualmente los Astilleros cuentan con un museo dedicado a la industria naval
(Molina, 2010, 123-131), por lo que se podría incluir el Trocadero en su red, convir-
tiéndose en referentedel patrimonio industrial.

5. CONCLUSIONES

Creemos haber puesto de manifiestocomo El Trocadero es uno de los lugares
claves para entender la idiosincrasia de la Bahía de Cádiz, al ser germen, junto al Real
Carenero del Puente Zuazo, de la industria naval, modo de vida del gaditano de la
Bahía desde antiguo, a pesar de la competencia que está sufriendo las industrias na-
vales por una mano de obra más barata en otros países.

También es un lugar clave para entender el sistema defensivo militar, al ser un
punto de apoyo en el entramado del sistema defensivo de la Bahía. Sus fortificacio-
nes evitaban la entrada de armadas enemigas al saco interno de la Bahía y al Arsenal
de la Carraca, y posteriormente sirvió a los franceses de lugar de ataque a la Ciudad
de Cádiz, hecho que ha propiciado que El Trocaderoforme parte del nomenclátor de
la capital francesa.

Como se ha visto con estas ideas, el uso que podría tener el Trocadero es muy
amplio. La isla y los aledaños aglutinan todos los aspectos que ha hecho de la Bahía
de Cádiz una zona con gran atractivo turístico, integrando en su territorio medio am-
biente, historia, actividades industriales como el sector naval y actividades tradicio-
nales como es la obtención de la sal. 
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Además, con la puesta en valor del Trocadero se crearían puestos de trabajos,
tan necesario en estos tiempos, supondría una ruta más dentro de la oferta turística
que se está creando en toda la Bahía y daría unos servicios a los ciudadanos mejo-
rando la calidad de vida. No sólo el visitante ávido de conocimiento y cultura se acer-
caría al Trocadero, sino también todo aquel ciudadano que quiera utilizarlas instala-
ciones con fines de ocio y esparcimiento lo haría, y probablemente, se interesaría por
la historia del lugar.

Que el proyecto pueda aplicarse a la realidad es un hecho más que evidente,
puesto que teniendo en cuenta las distintas actuaciones que están teniendo lugar en
la Bahía, como son el Real Carenero, el Castillo de Sancti-Petri o las diversas actua-
ciones en la capital con motivo del Bicentenario de las Cortes, llegará un momento
en que se pongan miras al Trocadero para que tenga la oportunidad de volver al es-
plendor que tuvo en tiempos mejores. Es por este motivo por el que se elaboró este
trabajo, para que sirviera de guía para su puesta en valor, pues llegará el momento en
que El Trocadero tendrá la recuperación deseada por la ciudadanía.
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RESUMEN

La diversificación socioeconómica en el sector pesquero surge como conse-
cuencia de la crisis económica por la que está atravesando el sector pesquero y las co-
munidades costeras cuya principal fuente de ingresos sigue siendo la pesca. El de-
sarrollo de actividades de diversificación pretende servir para compensar las rentas fu-
turas de los pescadores, realizando una serie de actividades alternativas a la pesca ex-
tractiva que le confiera unos ingresos adicionales.

Dentro de las actividades de diversificación socioeconómica, destacan las ini-
ciativas de turismo marinero, principalmente las rutas en barco y a pie, de las que
existen multitud de experiencias en desarrollo a nivel europeo. Estas iniciativas, ade-
más de servir para obtener un beneficio económico, conllevan con su desarrollo la ob-
tención de beneficios sociales, permitiendo valorizar la vida y la cultura marinera;
biológicos, reduciendo la presión sobre los recursos al realizar otra actividad; y am-
bientales, consiguiendo que los participantes de estas actividades tengan un com-
portamiento más responsable del medio marino; los cuales influyen positivamente
en la sostenibilidad del sector pesquero y de las comunidades costeras. 

En este trabajo se abordarán, en primer lugar, el conjunto de experiencias de
diversificación socioeconómica existentes en diferentes países europeos que han per-
mitido compatibilizar la sostenibilidad económica y medioambiental de las comuni-
dades costeras que las han puesto en marcha; en segundo lugar, y dentro del marco
de referencia de la sostenibilidad económica y medioambiental, se analizan las posi-



bilidades y perspectivas de desarrollo de actividades de turismo marinero en Anda-
lucía y en Galicia.

1. INTRODUCCIÓN: NUEVAS ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE A NIVEL LOCAL

El territorio es la base sobre la que se asienta la actividad económica, apor-
tando los recursos productivos necesarios para el desarrollo socioeconómico de las
poblaciones a él vinculadas. Sin embargo, estas actividades económicas no son algo
inmutable, sino que en la medida que avanzan las sociedades pueden sufrir multitud
de cambios, llegando incluso a desaparecer. Esa desaparición puede deberse a la au-
sencia de demanda de sus producciones por parte de los mercados, al agotamiento de
los recursos productivos o a una combinación de ambas. Por ello, la actividad eco-
nómica debe concebirse como algo dinámico y en la que es del todo necesariala exis-
tencia de cierta adaptabilidad en el desarrollo de otras actividades que permitan ga-
rantizar la continuidad de la comunidad en el territorio donde se ubica con unos ni-
veles de vida aceptables.

Las primeras consideraciones que abordaban de forma conjunta el crecimien-
to económico y la sostenibilidad medioambiental aparecen en la década de los años
sesenta del siglo XX, cimentándose esta línea de investigación a medida que aflora-
ban los problemas medioambientales provocados por la actividad del ser humano.
Esto ha tenido su reflejo en la necesidad de buscar nuevas formas productivas más
respetuosas con el entorno y el desarrollo de una filosofía de crecimiento sostenible
reflejadas en diferentes cumbres internacionales, y plasmada, desde el punto de vista
del desarrollo local en la Agenda XXI.

Las comunidades costeras han basado su economía, principalmente, en la
pesca, una actividad que cada vez les reporta unos menores ingresos, tanto por el es-
tado de los recursos como por los bajos precios alcanzados por estos y por el incre-
mento de costes. Su continuidad está, necesariamente, ligada a la búsqueda de nue-
vas fuentes de ingreso que permitan garantizar la pervivencia del sector pesquero
dentro de las comunidades costeras. El desarrollo de nuevas actividades, para las cua-
les disponen de la riqueza natural incomparable que les aporta el litoral marino y de
una cultura ancestral, surge como una alternativa de cara a incrementar los ingresos
del sector pesquero y como mecanismo dinamizador de la economía local. El reto está
en poner en valor esos elementos para alcanzar un desarrollo local compatible con la
sostenibilidad de los recursos. Dentro de estas nuevas actividades, las turísticas son
de especial interés y se contemplan como una posibilidad de diversificación. 

Así, el objetivo de este trabajo es realizar una prospectiva de las posibilidades
del turismo marinero en Andalucía y Galicia, como una estrategia de diversificación
económica sostenible. En primer lugar, se analiza la posibilidad de generación de nue-
vas rentas en las comunidades costeras contempladas como actividades de diversifi-
cación y la revisión de experiencias exitosas y, por tanto viables. En segundo lugar,
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se realiza un análisis sobre la demanda potencial de las actividades relacionadas con
la pesca turismo. Finalmente, se exponen las principales conclusiones a la luz de los
resultados obtenidos.

2. NUEVAS RENTAS PARA LAS COMUNIDADES COSTERAS Y LA DI-
VERSIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA

Las comunidades costeras han tenido, tradicionalmente, como principal fuen-
te de ingresos los derivados de las actividades pesqueras, generando rentas que han
permitido la creación y el sostenimiento de otras actividades económicas y que han
configurado y potenciado el desarrollo de tales comunidades. Ejemplo de esto es el
elevado número de poblaciones que se han desarrollado en el litoral español a lo largo
de los siglos, algunas de ellas reseña imprescindible en temas pesqueros, como es el
caso de Barbate en Cádiz, Isla Cristina en Huelva, Ribeira en A Coruña, Burela en
Lugo y Vigo y Bueu en Pontevedra.

Estas comunidades siguen hoy en díamanteniendo su estrecharelación con la
pesca, especialmente la de litoral y artesanal, aunque su importancia en la economía
local sea cada vez menor. Actualmente, la brecha entre los ingresos que reciben las
familias que trabajan en el sector y las que se emplean en otras actividades económi-
cas se ha ampliado, y este hecho ha provocando el trasvase sectorial de los factores
productivos. El ejemplo más representativo ha sido el reclamo del sector de la cons-
trucción, cuya expansión de los últimos años ha atraído a una mano de obra joven y
poco cualificada, con una importante demanda laboral y además con salarios atracti-
vos.El resultado de ello ha sido la pérdida relativa de empleo y renta junto con el en-
vejecimiento del sector, ya que los jóvenes no ven atractivos para emplearse en la
pesca.

A ello hay que añadir la situación de la coyuntura económica actual, sumergi-
da en la crisis económica por la que atraviesa la economía española en general y el sec-
tor de la construcción en particular, que han tenido su reflejo en el mercado laboral,
dificultando las posibilidades de encontrar una ocupación a los trabajadores menos
cualificados. La suma de ambos efectos ha dado lugar al afloramiento de la economía
ilegal,especialmente en algunos municipios litorales.

Ante esta situación, para hacer atractivo al sector es necesario aumentar los ni-
veles de renta y fomentar nuevos yacimientos de empleo que, en el caso de las co-
munidades costeras, tenga su origen en la puesta en valor de sus recursos, especial-
mente los relacionados con el medioambiente y el mundo marinero. Es en este punto
donde cabe la necesidad de desarrollar nuevas actividades ligadas a la cultura marinera
y quepermitan la diversificación socioeconómica de las comunidades costeras, es
decir, que sean capaces de desarrollar nuevos productos y servicios que aprovechen
y respeten los recursos medioambientales y el capital humano acumulado durante ge-
neraciones. Por ello se considera que este nuevo tipo de actividades ligadas a la di-
versificación se desarrollen bajo el paradigma de la sostenibilidad y que no sólo sean



respetuosas con el entorno sino que ayuden y fomenten los valores ligados a la con-
servación del medioambiente y de la actividad pesquera.

Todo lo anterior nos lleva a definir en qué consiste la diversificación socioe-
conómica, para la cual existirían dos posibles acepciones. La primera de ellas está re-
lacionada con las directrices del Eje 4 del Fondo Europeo de la Pesca (FEP), que la
definiría como la promoción de cualquier tipo de actividad que permita el aumento
de la renta de un territorio y mejorar el nivel de vida de las comunidades costeras, para
lo que cuenta con la creación de los Grupos de Pesca (FLAGs), y en el que tendría
cabida cualquier nueva actividad vinculada o no a la cultura marinera, por lo que se
puede considerar como una diversificación en “sentido amplio”, lo que no garantiza
necesariamente la generación de rentas para las comunidades de pescadores.

La segunda delimitación sería la de diversificación en “sentido estricto”, defi-
nida por el Proyecto Europeo Desarrollo Sostenible de las Pesquerías del Arco Atlán-
tico (PRESPO), “por la que las actividades de diversificación son aquellas que se cen-
tran en incrementar los recursos económicos de los pescadores, reducir la presión
que se ejerce sobre los recursos y poner en valor la actividad pesquera, haciéndola más
atractiva y motivando el acceso a la misma. Este concepto se considera restrictivo
porque considera que las iniciativas deben incorporar al sector pesquero en los
proyectos, y no únicamente verse afectados por los resultados generados” (Chapela
et al., 2011). Esta consideración, trata de poner en valor los recursos del sector para
que las rentas generadas sean absorbidas por las comunidades costeras. Serían acti-
vidades a tiempo parcial o total que permitan nuevas fuentes de ingresos comple-
mentarias y/o alternativas.

Como puede deducirse, el objetivo no es la reconversión del sector, sino la di-
versificación de actividades para que la reducción de la renta factorial de la pesca sean
complementadas con otras rentas ligadas a la cultura marinera. Entre estas nuevas
actividades estarían todas aquellas relacionadas con el sector turístico, pero definidas
dentro del marco de la sostenibilidad económica y medioambiental. 

3. SOSTENIBILIDAD Y TURISMO: EL TURISMO MARINERO

España es un país tradicionalmente turístico, constituyéndose éste como un
sector fundamental para su crecimiento y desarrollo económico desde la segunda
mitad del siglo XX. Esta importancia, queda reflejada en el ranking realizado por la
Organización Mundial de Turismo (OMT) donde España ocupa el segundo lugar
como destino turístico en Europa (después de Francia) con 55.577.000 llegadas de tu-
ristas internacionales en 2005 (Tourism Market Trends, 2006-Anexo 7) y el primero
por ingresos de turismo internacional, con 38.495 millones de euros en 2005 (Tou-
rism Market Trends, 2006-Anexo 19).

Es por ello que el turismo se puede concebir para la población y las localida-
des dedicadas a la pesca, como una fuente alternativa de rentabilidad económica y
como un instrumento de puesta en valor de los numerosos recursos de las comuni-
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dades pesqueras, tanto tangibles como intangibles, mediante el reempleo del bagaje,
tradiciones y conocimientos de los pescadores, que deberán transmitir su cultura y
forma de vida al turista, así como la utilización de los barcos y artes de pesca para el
desarrollo de su actividad de forma didáctica y demostrativa para el turismo.

Este tipo de diversificación planteada se caracteriza por la importancia de su
efecto multiplicador, ya que no sólo se concibe como una posible salida económica
viable para las personas dedicadas a este sector, al ser gestionada por la propia co-
munidad local, sino que implica una integración vertical tanto hacia delante como
hacia atrás, pudiendo conllevar una serie de actividades complementarias tales como
la preparación y degustación de los productos pescados por los propios turistas –en
el propio buque o en restaurantes concertados–, la creación de museos de temática
marítima y pesquera, la visita y alojamiento enlocalidades pesqueras tradicionales, el
acercamiento a su forma de vida, etc.

Además de lo mencionado con anterioridad, el turismo marinero no sólo se
plantea como una actividad de diversificación socio-económica para los territorios
donde se desarrolla, sino también contribuye a la conservación del medio marítimo
y a la revalorización de las zonas litorales. Esto siempre y cuando el desarrollo de la
actividad se realice bajo los parámetros y criterios de la sostenibilidad, ya que no todo
es positivo en lo que a impacto/efecto del turismo sobre el territorio se refiere.

Entendiendo por sostenibilidad el concepto aportado para la ONU en el In-
forme Brundtland1 (p. 51), consistente en satisfacer las necesidades del presente sin compro-
meter las necesidades de las futuras generaciones, siendo aplicado posteriormente a múltiples
ámbitos de actividad económica, entre ellos, el turístico (véase OMT, 1998 y Janssen
et al., 1995: 65, citado por Ivars, 2001:10).

Para atender a un desarrollo turístico de forma sostenible, es necesario que se
tengan en cuenta intereses no sólo económicos sino también sociales y ecológicos;
que la actividad turística respete la identidad cultural de la población del territorio y
su biodiversidad; que los beneficios de esa actividad turística se distribuyan entre toda
la sociedad y, sobre todo, es necesaria una adecuada planificación y gestión sobre la
actividad turística en relación con el territorio, entre otros aspectos (Arregui et al.,
2007: 5).

La satisfacción de la demanda no se excluye del turismo sostenible sino más
bien al contrario, éste es otro de los aspectos a considerar al hablar de sostenibilidad
turística. En el caso que nos ocupa, el turismo marinero como forma de turismo al-
ternativo responde a las nuevas necesidades y exigencias de la demanda turística. En
este sentido, se hace referencia al incremento de motivaciones del turista en la elec-
ción de su viaje (Ayala et al., 2003; Valls, 2005: 163; Sharpley, 2006: 31) y a su moti-
vación para descubrir y familiarizarse con el territorio, así como su sensibilidad al deterio-
ro ambiental (Calderón, 2010). En esta misma línea, se puede hacer mención a los fac-

1 En este informe se recoge por escrito por primera vez el concepto de “desarrollo sostenible”



tores que caracterizan la demanda turística actual, entre los que se encuentran: el au-
mento de la lista de motivaciones (turismo rural, deportivo, de negocios, arqueológi-
co…) y la multimotivacionalidad a la hora de decidir el destino del viaje (González-
Soria y Moreno de la Santa, 2004: 3). 

Este autor refiere, respecto al primero que la lista de motivaciones se ha ensancha-
do notablemente […], han aparecido otras nuevas que tienen su origen en las inquietudes y aficio-
nes inherentes a la evolución de las condiciones sociales, culturales y económicas de los diferentes paí-
ses.

Y respecto a la multimotivacionalidad, …cada vez menos la decisión de viaje y la
elección del destino se basa en una motivación única, sino que responde a una motivación compleja
que participa de varias de ellas.

Atendiendo a estas nuevas características del turista, el turismo marinero como
una forma alternativa de turismo sostenible, ofrece una amplia gama de actividades
diversificadas (mezclando cultura, naturaleza, tradición, gastronomía, aire libre, etc.)
conjugadas por el respeto y conservación del entorno y del medio ambiente, que reú-
nen una serie de características atractivas para el nuevo perfil de demandante multi-
motivacional. Por lo que se considera como una actividad dinámica, innovadora y
con potencial de crecimiento y cuota de mercado con posibilidades de desarrollo,
rentabilidad económica y equilibrio medio-ambiental.

3.1. Mapa de diversificación: experiencias europeas

Como turismo marinero se pueden entender una amplia variedad de activida-
des desarrolladas en el entorno al mundo de la pesca y su cultura y dirigidas hacia los
turistas que visitan ese territorio. Entre ellas, se encuentran: 

• Rutas y visitas a puertos y lonjas de pescado para conocer la subasta.

• Jornadas gastronómicas y cursos de cocina marinera.

• Rehabilitación, visita y alojamiento en faros.

• Aulas y museos del mar.

• Visita a bateas y zonas de marisqueo.

• Visita a conserveras y piscifactorías.

• Pesca turismo.

En la tabla 1 se recogen algunas de las principales experiencias de turismo ma-
rinero desarrolladas en Europa. Destacan las prácticas exitosas implementadas en las
costas españolas, ya que en esos municipios de litoral se conjugan algunos de los prin-
cipales factores potenciadores de la creación y desarrollo de esta actividad: la exis-
tencia de multiplicidad de municipios pequeños de tradición pesquera, la importan-
cia del turismo como sector de actividad que puede ofrecer una mejora económica
para el territorio en el que se implemente y al impulso y fomento de las actividades
de turismo marinero tanto de forma institucional (por parte de organismos, asocia-
ciones, etc.) como a través de personas vinculadas con el sector.
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El éxito de las experiencias recogidas en la tabla 1 así como su progresiva ex-
pansión por los diferentes países y regiones plantean la consideración de la pesca tu-
rismo como una actividad alternativa y posible vía de diversificación dentro del sec-
tor pesquero que podría mejorar la economía de numerosos municipios en los que el
este sector suponga un peso importante y se haya visto afectado por los problemas
que le son propios, incidiendo, directamente, en el desarrollo local del territorio en
el que se asienta.

Tabla 1. Ejemplos de experiencias de turismo marinero en Europa

La propuesta de diversificación del sector pesquero hacia actividades relacio-
nadas con el turismo, ya se recogía a nivel europeo, en la iniciativa EQUAL II del
Fondo Social Europeo (FSE), materializada a través del proyecto SAGITAL (Servi-
cio de Adaptación para la Gestión de Iniciativas Turistico-pesqueras en Áreas Lito-
rales) (2005-2007). En el mismo, se perseguía la realización de actividades turístico-
pesqueras que respetaran un uso sostenible del litoral, conjugando, por tanto, los con-
ceptos de mejora de la población pesquera, turismo alternativo y gestión sostenible
de los recursos marinos.

4. EL POTENCIAL DE LA PESCA TURISMO: UN ANALISIS DE LA DE-
MANDA EN ANDALUCIA Y GALICIA

La rentabilidad económica obliga a la existencia de una demanda de cualquier
bien o servicio como requisito indispensable para proveer su oferta, aunque en oca-
siones determinadas actividades puedan contar con fondos públicos para recibir un
primer impulso y cubrir, al menos en parte, las pérdidas ocasionadas en fases inicia-
les. El grado de interés, la disposición a pagar, el haber solicitado con anterioridad de-
terminados servicios turísticos o servicios complementarios, entre otros, son indica-
dores habituales para detectar la existencia de una demanda latente y que con fre-
cuencia han sido utilizados en los estudios económicos. 

Una vez determinados los beneficios de las actividades relacionadas con el tu-
rismo marinero en relación a la generación de rentas y sostenibilidad medioambien-



tal, en este epígrafe se presentan los resultados del estudio realizado por el Centro
Tecnoloxico do Mar – Fundación CETMAR y la Universidad de Cádiz en el marco
del Proyecto Europeo PRESPO entre finales de julio y principios de agosto de 2011,
y cuyo objetivo ha sido detectar la demanda potencial de actividades de pesca turis-
mo en Andalucía y Galicia.

En ambas zonas se ha realizado un trabajo de campo que ha compartido una
metodología común y en el que se ha entrevistado personalmente a turistas que pa-
saban una estancia vacacional en municipios litorales. Se hanrecogido 900 encuestas,
garantizándose de esta forma un error inferior al 5 por ciento en ambas regiones. A
estos turistas se les ha preguntado por la prácticade actividades relacionadascon el
mar, el grado de conocimiento y participación en las actividades de turismo marine-
ro y su disposición a pagar por una actividad concreta: la pesca turismo.Los resulta-
dos que a continuación se presentan proceden del tratamiento de los datos de esas en-
cuestas.

En primer lugar, hay que destacar que los turistas que viajan a estas zonas no
aprovechan uno de los recursos propios y más atractivos del litoral: el mar y la posi-
bilidad de realizar actividades relacionadas con él, así como los elementos culturales
propios e inherentes a la cultura marinera. Además, se observa una ligera diferencia
entre los turistas que visitan Andalucía y Galicia, ya que los primeros tienen una mayor
predisposición a este tipo de actividades, probablemente derivado de las condiciones
climáticas y marítimas más favorables del sur. Estas diferencias aumentan sensible-
mente en el caso de los turistas de Andalucía cuando se refiere a haber realizadoal-
guna actividad relacionada con el turismo marinero, con diez puntos porcentuales de
diferencia a su favor (Figura 1).

Si en esta primera apreciación, se consideran como turistas potenciales de pesca
turismo a aquellos que practican actividades relacionadas con el mar y que además
hayan realizado alguna actividad de turismo marinero, se podría decir que un 16,0
por ciento de los turistas en Andalucía serían clientes potenciales y un 8,8 por cien-
to en Galicia (Figura 1).

Para mejorar la oferta y ampliar el número de demandantes de estos servicios
hay que analizar las razones por las cuales esos turistas no practican actividades rela-
cionadas con el mar, para ver si son condiciones modificables que a través de dife-
rentes medidas puedan transformarlos en potenciales clientes. El cuarenta por cien-
to de los turistas que no realizan estas actividades afirman que no lo hacen por falta
de oferta o información al respecto, lo que los convierte en una demanda recupera-
ble, ya que a través de diferentes medidas de oferta y publicidad podrían convertirse
en demandantes. Sólo uno de cada cuatro manifiesta no gustarle las actividades, lo que
supone una pérdida definitiva de demanda potencial. Mención necesaria es el bajo
porcentaje que señala que es el precio el factor por el que no las practican, lo que
permite intuir una cierta inelasticidad de la demanda.
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Figura 1. Actividades relacionadas con el mar y el turismo marinero

Centrándonos en la práctica de actividades de pesca turismo, uno de cada cinco
turistas manifiesta haber participado en paseos en barco, siendo más comunes estas
prácticas en Galicia. Hay que destacar que existe un elevado grado de satisfacción, ya
que más del ochenta por ciento de los encuestados así lo han confirmado, aunque
los que han realizado estas prácticas en Galicia elevan ese nivel de satisfacción hasta
el noventa y cinco por ciento.

Sin embargo, muy pocos han realizado actividades que impliquen un mayor
conocimiento de la cultura marinera, como por ejemplo puedan ser las demostracio-
nes de pesca o degustaciones tras la demostración; en la mayoría de las actividades
sobre las que se ha preguntado, ese porcentaje es inferior al dos y medio por ciento.
Esta observación parece indicar que, por una parte existe un gran desconocimiento
de la cultura de las comunidades costeras, pero este aspecto se puede convertir en un
elemento que se pueda poner en valor y actuar como reclamo de la demanda.

Para determinar el grado de interés y su disposición a pagar se les fue ofer-
tando a los turistas encuestados diferentes paquetes de servicios relacionados con la
pesca turismo. El primero era la posibilidad de disfrutar de un paseo en barco y una
explicación de la cultura marinera. El segundo adicionaba al anterior presenciar una
demostración de pesca. El tercero le ofertaba además el disfrutar de la pesca obteni-
da en el mismoo en un restaurante.

La figura 2 presenta el grado de interés medio (rango de 1 a 10), en el que se
observa como tónica general el mayor interés por aquellos paquetes que incluyen los
servicios de restauración, si bien hay que señalar un comportamiento bien diferen-
ciado entre los turistas de Galicia y de Andalucía. Los primeros otorgan un grado de
interés similar a todos los paquetes de servicios, mostrándose una diferencia estadís-
ticamente significativa cuando los servicios de restauración se efectúan en el propio
barco, mientras que en el caso de Andalucía si bien prefieren disfrutar del pescado en
el barco, no existen grandes diferencias con la posibilidad de disfrutarlo en un res-
taurante. Esto hace pensar que el turista del Norte de España demanda un servicio
más vinculado a la cultura marinera, puesto que otorga más de un punto de interés
entre el disfrute en el barco o en un restaurante.



Figura 2. Grado de Interés medio por las actividades de pesca turismo (rango de 1 a 10)

El último de los aspectos analizados hace referencia a la disposición a pagar por
cada uno de los servicios mencionados. Para ello se consideran como potenciales
clientes a los turistas que han manifestado tener un alto interés. De ellos es impor-
tante conocer cuál es su porcentaje, como masa de clientes, su disposición a pagar,
para determinar los ingresos esperados, y la diferencia de precios entre servicios, para
adecuar cuáles serían los servicios más demandados y, por lo tanto ser el objeto de la
oferta turística (Tabla 2).

Los turistas que visitan Andalucía presentan un mayor grado de interés por las
actividades de pesca turismo y especialmente por las actividades que incluyan los ser-
vicios de restauración, por las que más de la mitad de los visitantes del litoral mani-
fiestan estar muy interesados, y por tanto pueden ser considerados como una de-
manda potencial de este tipo de servicios gastronómicos, especialmente si son dis-
frutados en el propio barco.

Los turistas de Galicia compartirían con los de Andalucía su máximo interés
por las degustaciones en el propio barco, pero señalan carente de interés disfrutarlas
en un restaurante. Sin embargo, casi la mitad de ellos participaría en el paseo y la ex-
plicación de la cultura marinera, mostrando en este caso una gran diferencia con los
de Andalucía.

En relación a la disposición a pagar no hay diferencias significativas, a excep-
ción del pago por la degustación en un restaurante. En este caso y como media, el tu-
rista de Andalucía pagaría de media casi cinco euros más por este tipo de servicio.
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También señalar que los turistas de Galicia están dispuestos a pagar más por una de-
mostración de pesca.

Analizando la cantidad que estarían dispuestos a pagar por cada uno de los ser-
vicios adicionales, los visitantes de Andalucía están dispuestos a pagar hasta 13,63 euros
más por añadirle a la demostración la degustación del pescado en un restaurante. En el
caso de los turistas de Galicia, el incremento mayor está en pasar de la explicación a la
demostración de pesca. Esto confirma el mayor interés por la actividad pesquera del tu-
rista de Galicia y, en el caso de Andalucía por la actividad de restauración.

Tabla 2. Turistas que manifiestan un alto interés en realizar actividades de pesca tu-
rismo. Porcentaje y disposición a pagar

5. CONCLUSIONES

A lo largo de este trabajo de investigación se ha analizado la situación por la
que atraviesan muchos pequeños municipios del litoral español, tradicionalmente pes-
queros, haciendo especial referencia a las costas gallegas y andaluzas, planteando
como una posible mejora a su situación socio-económica, y de la comunidad coste-
ra, la diversificación hacia actividades turísticas. Más concretamente, en este trabajo
se ha planteado el turismo marinero enmarcado dentro de un desarrollo sostenible del
mismo, al objeto de garantizar no sólo el éxito sino también la continuidad de la ac-
tividad. Este estudio de la demanda potencial de turismo marinero destaca como as-
pectos más relevantes:

Los turistas que visitan Andalucía presentan una mayor predisposición a reali-
zar actividades relacionadas con el mar que los turistas que visitan Galicia, además,
también han realizado en un mayor porcentaje actividades de turismo marinero. Por
lo que se puede decir que, en principio, existiría un mayor número de clientes po-
tenciales entre los turistas andaluces que entre los gallegos.

Existe un nicho de demanda potencial de actividades vinculadas al mar que no
participan de este tipo de actividades debido, fundamentalmente, a una falta de ofer-
ta o de información, por lo que con una política adecuada, campañas de difusión, un
diseño de oferta atractivo, etc., beneficiando directamente a estas actividades y a otros
sectores de la comunidad costera.



El porcentaje de turistas que han realizado actividades conducentes a conocer
en mayor profundidad la cultura marinera es muy reducido, por lo que se puede ver
en este desconocimiento un nicho de mercado al que atender mediante una oferta de
actividades que incluya demostraciones pesqueras, degustación de la pesca, etc.

En lo que respecta al interés del turista por determinadas actividades, el turis-
ta gallego se muestra más interesado por un paseo en barco con su correspondiente
explicación y demostración de pesca para su posterior degustación en el propio barco.
Mientras que para el turista andaluz, aunque también se muestran interesados en pri-
mer lugar por esta actividad, existe una diferencia mínima con el hecho de que la de-
gustación se realizara en un restaurante.

El cliente potencial de Galicia se muestra más interesado en el paseo en barco
junto con una explicación de la cultura marinera, que el de Andalucía, y menos inte-
resado en degustar la pesca en un restaurante. Ambos coinciden, sin embargo, en el
paseo en barco y la degustación en el mismo.

En función de las predilecciones anteriores, el turista gallego está dispuesto a
pagar más que el andaluz por una demostración de pesca y éste, casi cinco euros más
que el gallego por una degustación en un restaurante. Siendo éstas las actividades de
mayor valor añadido para cada subgrupo. Por todo ello, se puede afirmar que el tu-
rista gallego presenta una mayor preferencia por las actividades pesqueras y el anda-
luz por las actividades gastronómicas.
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RESUMO

As salinas, estruturas artificiais construídas pelo Homem, com o propósito de
produzir sal, desempenharam um papel relevante na evolução dos espaços estuarinos
onde foram implantados. No entanto, desde meados do século XX que a actividade
entrou em declínio, suscitando o desaparecimento de todo um património natural,
cultural e histórico. A reversão deste processo exige o desenvolvimento de novas es-
tratégias e meios de valorização e rentabilização destas áreas naturais.

É neste âmbito que surge o Projecto Europeu ECOSAL-ATLANTIS «Ecotu-
rismo nas salinas Atlânticas: uma estratégia de desenvolvimento integral e sustentá-
vel» (2010-2012), no âmbito do programa transnacional Espaço Atlântico. Este pro-
jecto tem como objectivo principal conseguir um desenvolvimento conjunto, inte-
gral e sustentável do turismo baseado no património cultural e natural dos espaços
salícolas tradicionais do Atlântico. 

A implementação de uma rota turística promotora da herança salineira destes
espaços é um dos objectivos centrais do projecto, para que o público possa reco-
nhecer e valorizar o património natural e cultural das salinas e da actividade salícola,
que desempenharam um papel relevante na construção da história e identidade do Es-
paço Atlântico. 

Para concretizar os objectivos propostos, a Universidade de Aveiro, enquanto
membro do projecto, tem desenvolvido um conjunto de actividades e acções no sen-
tido da integração da Marinha Santiago da Fonte, da qual é proprietária, na Rota “Sal
Tradicional Rota do Atlântico”. Neste contexto, têm vindo a ser desenvolvidos tra-
balhos relacionados com a avaliação da biodiversidade do local e a posterior defini-
ção de directrizes que contribuirão para a conservação do espaço e a promoção de um



turismo sustentado nessas potencialidades. Foram ainda desenvolvidos workshops
em áreas como a promoção do turismo acessível, do produto “SAL” e das argilas,
saúde e bem-estar. 

Com o desenvolvimento destas acções pretende-se responder ao objectivo cen-
tral do projecto de implementação e auto-suficiência da Rota “Sal Tradicional Rota
do Atlântico” e consequentemente destes espaços através da promoção da sua con-
servação, compreensão e dinamização.

1. INTRODUÇÃO

As salinas estão localizadas em espaços naturais, com um importante patri-
mónio natural e paisagístico, sendo cada vez mais procuradas para fins turísticos. Si-
tuam-se em zonas húmidas que integram ecossistemas com elevada produtividade ao
nível da diversidade biológica e são importantes espaços para a avifauna nomeada-
mente para a sua alimentação, repouso e nidificação. No entanto, uma parte signifi-
cativa das salinas da costa europeia atlântica está abandonada devido a diversos fato-
res como os elevados custos de manutenção, a falta de mão-de-obra e a pouca ren-
tabilidade na venda do sal, existindo o risco de perda de um relevante património na-
tural, cultural e histórico associado a estes espaços e à produção de sal.

A reversão deste processo de declínio exige o estudo de novas estratégias de re-
vitalização associadas a estes espaços que promovam a sua conservação e valorização.

Com este artigo pretende-se apresentar o trabalho que está a ser desenvolvido
na Universidade de Aveiro, no âmbito do projeto ECOSAL ATLANTIS, para inte-
gração da Marinha Santiago da Fonte na Rota “Sal Tradicional Rota do Atlântico”.

2. AS SALINAS COMO PRODUTO TURÍSTICO

As salinas localizam-se em áreas húmidas de grande importância para a con-
servação da natureza e manutenção da biodiversidade, importância essa comprovada
pela atribuição de diferentes estatutos de proteção, tais como a inclusão na Rede Na-
cional de Áreas Protegidas (RNAP), Zona de Proteção Especial, ao abrigo da Rede
Natura 2000 e Sítio Ramsar (Convenção para a Proteção das Zonas Húmidas). A sua
localização em áreas sensíveis implica uma maior preocupação na avaliação dos po-
tenciais impactos que o desenvolvimento de actividades económicas pode causar ao
ecossistema.

O ecoturismo e o turismo de natureza são opções para a visitação e “explora-
ção” destes espaços e o desenvolvimento de novas actividades que permitam uma
compatibilidade com a produção artesanal de sal, actividade secular que contribui
para a preservação e manutenção destes espaços.

O património natural, cultural e histórico associado às salinas e à produção de
sal permitem potenciar um conjunto de atividades ligadas a estes valores, nomeada-
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mente atividades turísticas e de lazer, atividades científico-pedagógicas, atividades his-
tórico-etnográficas e ainda atividades ligadas à saúde e bem-estar. Algumas destas ac-
tividades são sustentadas por estruturas museológicas e outras são desenvolvidas
pelos produtores individualmente ou organizados em estruturas associativas, por em-
presas privadas ou por centros de investigação.

Actualmente o turista procura não só um turismo cultural mas também social
e “verde”, sendo necessário introduzir medidas de aferição do impacto da degrada-
ção potencial causada pela frequência turística para se poderem implementar medi-
das minimizadoras desses impactos e de preservação do espaço (Penette et al., 2010).

3. AS ROTAS CULTURAIS 

A crescente procura dos turistas por novos destinos e culturas promoveu o
surgir de um novo modelo de turismo que não só promovesse o reforço de identidade
europeia através de um património partilhado, mas também congregasse a redução da
concentração de turistas num local e a sazonalidade.

Por este motivo, foi criado em 1987 o programa dos Itinerários Culturais do
Conselho da Europa. Este programa pretendia promover o património cultural
comum dos diferentes países da Europa como recurso para o desenvolvimento sus-
tentável das regiões, através do desenvolvimento de itinerários ou rotas
(http://www.culture-routes.lu/php/fo_index.php?).

As Rotas têm como objectivo a promoção da consciência de uma identidade
cultural comum através da compreensão da história da Europa baseada em valores pa-
trimoniais, materializados em percursos; a salvaguarda do património como recurso
para o desenvolvimento social, económico e cultural da Europa e a valorização do pa-
trimónio visando um turismo sustentável. As rotas preconizam os valores funda-
mentais do Conselho da Europa: os direitos humanos, a democracia cultural, a di-
versidade e a identidade cultural, o diálogo, a troca e enriquecimento mútuo para além
das fronteiras. As rotas contribuem para o desenvolvimento das localidades dando-
lhes visibilidade e permitindo o conhecimento histórico do território. 

Neste âmbito, em 1997, resultado de um acordo entre o Conselho da Europa e o
Grão-Ducado do Luxemburgo, foi criado o Instituto Europeu dos Itinerários Culturais
que tem por missão: Colocar em marcha o programa de Itinerários Culturais do Conselho da Eu-
ropa com base na promoção de projectos de turismo cultural que valorizem o património num contexto
de desenvolvimento local (http://www.culture-routes.lu/php/fo_index.php?).

O primeiro itinerário ou rota cultural a ser criado por este instituto foi o de
Santiago de Compostela. Posteriormente foram criados vinte e nove itinerários, na
grande maioria antigas rotas romanas ou de peregrinos. As diferentes rotas europeias
criadas como: a Rota dos Fenícios; Rota da Oliveira; entre outras são exemplos de
boas práticas de turismo sustentável através da promoção do património comum dos
diversos países (http://www.culture-routes.lu/php/fo_index.php?).



3.1. Uma rota do sal 

Ao longo de séculos, o sal teve um papel de relevo na economia mundial e na cul-
tura dos povos. O sal influenciou a vida do homem aos mais diversos níveis ao longo da
história como símbolo religioso, moeda, fonte de poder e motivo de conflitos.

O sal foi utilizado como elemento purificador e de baptismo, como moeda
para pagamento de salários e cobrança de impostos, na saúde para cura de enfermi-
dades (Hueso, 2007). A importância do sal foi preponderante estando reflectida na
etimologia com diversas palavras como: salário; salada; salgado; saleiro; Salzburg e
muitas outras.

A criação de uma rota do sal associa-se de imediato às antigas rotas de co-
mércio do sal ao longo de séculos e que pela sua importância promoviam o inter-
câmbio entre os diferentes povos.

Exemplo dessa importância é a construção de estradas como a via salaria, rota
utilizada para transportarem sal das salinas litorais até à região dos sabinos (tribo da
região central da Península Itálica) (Almeida, 2005).

4. A ROTA “SAL TRADICIONAL ROTA DO ATLÂNTICO”

O desenvolvimento de uma rota temática começou a ser estruturado no âm-
bito do projeto SAL - Sal do Atlântico (2004-2007), financiado pelo programa In-
terreg IIIB Espaço Atlântico, com a definição dos requisitos mínimos à escala na-
cional e transnacional para integração na rota e a necessidade de criação de um co-
mité da rota com um representante de cada parceiro.

No entanto, foi com o projeto “Ecoturismo nas salinas atlânticas: uma estra-
tégia de desenvolvimento integral e sustentável – ECOSAL ATLANTIS”, financia-
do pelo programa Interreg IVB Espaço Atlântico, que a criação da rota começou a
ser desenvolvida. Este projeto tem como objetivo principal promover um desenvol-
vimento conjunto, integral e sustentável do turismo baseado no património cultural
e natural dos espaços salícolas do Atlântico, englobando a participação de quatro paí-
ses (Portugal, Espanha, França e Reino Unido) e treze sócios. 

O projeto está organizado em atividades que englobam as áreas do património
cultural e natural; do desenvolvimento territorial sustentável e da biodiversidade e tu-
rismo de natureza.

Um dos resultados esperados durante o projeto é a implementação de uma
rota que integre e valorize os espaços salícolas Atlânticos com um conjunto de di-
rectrizes integradas que permitam manutenção e valorização dos espaços salícolas.
A longo prazo foram estabelecidos diversos objectivos: a perenização da rota; a sua
ampliação a novos participantes, o seu reconhecimento pelo Comité das Rotas Cul-
turais do Conselho da Europa, a sua auto-suficiência e a utilização das ferramentas
criadas no âmbito do projeto (bases de dados, indicadores, gestão patrimonial, dire-
trizes de ecoturismo e a própria rota) em outros contextos geográficos.
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Atualmente a rota já está homologada em Espanha, Portugal e França, aguar-
dando-se a sua homologação no Reino Unido, estando os sócios do projeto a desen-
volver um conjunto de ações e readaptações dos seus espaços para, por um lado,
cumprir os requisitos exigidos e por outro, assegurar a sua sustentabilidade após o tér-
mino do projeto. Como ações comuns aos diferentes locais (requisitos transnacio-
nais) destacamos: a criação de um logótipo, de um folheto; de sinalética e a sua di-
vulgação como local visitável.

4.1. Biodiversidade e Turismo de Natureza na Rota 

De forma a integrar a biodiversidade e o turismo da natureza na rota do sal,
está a organizar-se a uma atividade no projeto ECOSAL ATLANTIS (da responsa-
bilidade do sócio Centre National de Recherche Scientifique (Geolittomer), que tem
como objetivos: a) avaliação científica dos espaços salícolas b) determinação de si-
tuações paisagísticas promotoras de biodiversidade para o bom funcionamento dos
ecossistemas nas zonas salícolas c) definição de diretrizes para o desenvolvimento de
turismo de natureza com a implementação de medidas de conservação e melhoria do
potencial do património natural e paisagístico, incluindo mudanças nas modalidades
de gestão hidráulica. Esta atividade tem como finalidade a manutenção e recuperação
de habitats próprios dos espaços salícolas no âmbito do turismo de natureza, com
aplicação de medidas específicas por alguns parceiros.

A Universidade de Aveiro, conjuntamente com o coordenador nacional do pro-
jeto, assumiu os trabalhos para os locais portugueses para avaliação da biodiversida-
de existente e tem desenvolvido um conjunto de ações, nomeadamente:

• Levantamento cartográfico de habitats e avifauna nas marinhas selecionadas
na Ria de Aveiro, Figueira da Foz e Rio Maior.

• Criação de base de dados SIG e de mapas de apoio ao trabalho de campo.

• Contagens de aves e avaliação dos parâmetros abióticos, de acordo com uma
metodologia definida, para responder à ação “Avaliar o Potencial Ecoturísti-
co dos Sítios” que tem como objetivo avaliar, em salinas com diferentes uti-
lidades e gestões (activas, piscicultura e inactivas/abandonadas), a diversida-
de de avifauna e o uso do espaço por parte desta, nomeadamente dos dife-
rentes reservatórios que as constituem; e avaliar a relação entre os resultados
obtidos e os fatores externos tais como o ciclo tidal, as condições meteoro-
lógicas, os fatores de perturbação e parâmetros abióticos como a qualidade
e profundidade da água.

• Construção ilhas de nidificação. Foram criadas um conjunto de ilhas no in-
terior das três salinas inseridas no estudo que estão a desenvolver a activida-
de salícola (duas em Aveiro e uma na Figueira da Foz) com o objetivo de me-
lhorar o sucesso reprodutivo de algumas espécies de aves que habitualmen-
te nidificam nas salinas. A intervenção pretende demonstrar também que a
criação destas estruturas é compatível com a normal produção de sal (Cruz,
2011).



• Estas ações visam contribuir para o estabelecimento de directrizes para um
turismo de natureza. 

5. A INTEGRAÇÃO DA MARINHA SANTIAGO DA FONTE NA ROTA
“SAL TRADICIONAL ROTA DO ATLÂNTICO”

A Universidade de Aveiro, como parceira do projeto ECOSAL ATLANTIS,
tem vindo a desenvolver atividades e intervenções físicas que permitam uma plena in-
tegração da Marinha Santiago da Fonte na Rota “Sal Tradicional Rota do Atlântico”.
Estas atividades e intervenções estão a ser co-financiadas pelo Projeto ECOSAL
ATLANTIS, e irão permitir que a Marinha Santiago da Fonte se torne um local apra-
zível e visitável por todos, ainda que com caraterísticas diferentes dos outros locais
salineiros. Esta diferenciação deve-se essencialmente à questão da Marinha Santiago
da Fonte pertencer a uma Universidade e como tal, estar integrada numa entidade
que poderá promover, além da visitação comum, uma visitação de caráter mais cien-
tífico, utilizando para tal os recursos e competências que possui.

De seguida, abordaremos as diversas atividades e intervenções que estão a ser
elaboradas, no sentido de criar condições de visitação a esta marinha.

Figura 1. Marinha Santiago da Fonte

5.1. Intervenções realizadas na Marinha 

A Universidade de Aveiro é proprietária de cinco marinhas. Apenas a Marinha
Santiago da Fonte está em actividade com a produção de sal marinho pelo método
artesanal. Esta marinha foi objeto de uma primeira intervenção de recuperação do es-
paço no âmbito do projeto Interreg IIIB SAL (2004-2007) com a reabilitação do es-
paço físico (armazém e muros da marinha), a sua adaptação para o desenvolvimento
de atividades científicas e pedagógicas e a valorização do produto (caraterização e
posterior certificação). 
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No âmbito do projeto ECOSAL ATLANTIS (2010-2012) têm vindo a ser de-
senvolvidas e estão previstas um conjunto de intervenções com a finalidade de criar
condições de visitação com acessibilidade e mobilidade para todos os públicos em que
destacamos as seguintes:

• Passadiço sobre a marinha que permite a observação do espaço de produção
e da avifauna acessível para todos (já implementado).

• Passadiço de ligação da entrada da marinha à entrada do armazém para criar
condições de acessibilidade para todos (em estudo).

• Observatório de aves no exterior (em estudo).

• Palheiro de apoio para os marnotos (em estudo).

Para a implantação das futuras infra-estruturas está a ser estudado um material
novo constituído por plástico reciclado praticamente sem custos de manutenção e
que será do ponto de vista ambiental sustentável. Nesse sentido e para conhecer o
comportamento deste produto em ambientes hipersalinos está a ser avaliada a hipó-
tese de estabelecer um protocolo entre a Universidade de Aveiro e uma empresa que
comercializa o produto para desenvolver um projecto de Investigação e Desenvolvi-
mento analisando desta forma possíveis migrações do produto “plástico” para o pro-
duto “sal certificado”. Com o desenvolvimento deste estudo os outros espaços salí-
colas e outras áreas naturais poderão adoptar o uso deste material.

5.2. O Desenvolvimento de Workshops Temáticos

O desenvolvimento de workshops temáticos tem como principal objetivo perce-
ber como os espaços salineiros podem ser potenciados para o desenvolvimento de ati-
vidades turísticas, aproveitando quer o espaço, quer os recursos aí existentes. Desta
forma, foram desenhados três workshops, com objetivos distintos que permitem iden-
tificar quais os diferentes tipos de públicos que podem/querem visitar estes locais, que
tipo de atividades podem ser realizadas, de acordo com os recursos que este locais pos-
suem e como se pode promover o produto produzido nas marinhas, tendo sempre pre-
sente a necessidade de continuar a preservar e salvaguardar estes locais, bem como a ne-
cessidade de preservar e revitalizar a produção de sal marinho tradicional.

Os workshops desenvolvidos versaram as seguintes áreas: turismo acessível;
argilas, saúde e bem-estar; gastronomia, nutrição e química alimentar.

5.3. O workshop “Públicos Especiais – promoção do turismo acessível nas ma-
rinhas de sal”

As salinas são locais com uma procura crescente para atividades turísticas e de
lazer. No entanto, estes espaços naturais não estão adaptados para permitirem a vi-
sitação de pessoas com necessidades especiais relativamente à acessibilidade e mobi-
lidade.

Com o desenvolvimento deste workshop pretendeu-se identificar as necessi-
dades destes públicos nas visitas a estes espaços, bem como readaptar o modelo de



visita existente para a marinha Santiago da Fonte com a finalidade de tornar o espa-
ço e o modelo de visita inclusivos. Nesse sentido foram identificadas algumas ques-
tões:

• Quais as adaptações necessárias que deveriam ser feitas aos equipamentos e
aos percursos existentes, aos produtos elaborados para a promoção e divul-
gação e que adaptações deveriam os guias fazer nas suas práticas de acom-
panhamento dos visitantes?

• E foram estabelecidos os seguintes objectivos:

° Transmitir informação acerca das necessidades dos públicos com mobili-
dade condicionada e dificuldades sensoriais nas visitas a espaços naturais,
nomeadamente às salinas;

° Receber os contributos dos vários participantes para a elaboração da pro-
posta de modelo de visita;

° Elaborar uma proposta de modelo de visita inclusiva que acondicione as
especificidades de públicos com necessidades especiais.

Foi identificado como público-alvo: entidades e técnicos ligados à área do tu-
rismo.

O workshop foi desenvolvido em três fases distintas: 1) contributo das asso-
ciações e entidades que trabalham com públicos com necessidades especiais com o
objectivo de melhorar as condições de visitação na Marinha Santiago da Fonte; 2) vi-
sita de um grupo piloto de pessoas com mobilidade reduzida e com dificuldades sen-
soriais à Marinha Santiago da Fonte; 3) workshop Públicos Especiais – Promoção do
Turismo Acessível nas Marinhas de Sal.

Na primeira fase as associações e entidades apresentaram as suas experiências
na área do turismo acessível, conheceram o trabalho desenvolvido na Marinha San-
tiago da Fonte e deslocaram-se ao local para um contacto com o espaço.

Depois deste conhecimento foi distribuída uma ficha para que pudessem co-
mentar o espaço físico em termos de acessibilidade e mobilidade e os materiais com
sugestões de melhoria. Após a análise das sugestões foi possível concluir existirem
constrangimentos diversos nomeadamente falta de recursos humanos e financeiros
para a melhoria da acessibilidade e para a adaptação dos materiais de forma inclusi-
va. Outra situação a destacar é o facto de o local estar inserido numa Zona de Pro-
tecção Especial, ao abrigo da Rede Natura 2000 o que limita as intervenções a reali-
zar.

Na segunda fase foi desenvolvida uma visita à marinha Santiago da Fonte com
um grupo de pessoas com mobilidade reduzida e com dificuldades sensoriais para
que se pudesse avaliar no local os constrangimentos existentes. Ainda nesta fase e
com a finalidade de iniciar uma formação de guias na Universidade para o desenvol-
vimento das visitas na marinha participaram também um grupo de alunos voluntários
e técnicas dos serviços de Comunicação, Imagem e Relações Públicas, que tiveram um
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primeiro contacto com o modelo de visita e puderam aferir a necessidade da sua adap-
tação para pessoas com necessidades especiais.

Figura 4. Toque das Alfaias por uma pessoa invisual

A terceira fase foi o desenvolvimento de uma oficina de trabalho com a parti-
cipação das entidades e associações convidadas e com um conjunto de técnicos su-
periores ligados à área de turismo, espaços naturais e mobilidade, bem como sócios
do projecto. Nesta fase pretendeu-se transmitir as informações e conclusões obtidas
nas fases anteriores e solicitar aos participantes o seu contributo a dois níveis: 1) ex-
periência nos seus municípios; 2) sugestões e contributos para a marinha Santiago da
Fonte. Foram constituídos grupos de trabalho e cada grupo apresentou a sua proposta
para que a Marinha Santiago da Fonte passe a ser um local acessível para todos.

Com o desenvolvimento deste workshop foi possível identificar os constran-
gimentos existentes para a visitação por públicos com necessidades especiais bem
como possíveis soluções enumeradas pelos especialistas convidados e poderão ser
comuns a outros espaços de características idênticas. Foi ainda possível concluir que
os espaços salícolas ao estarem implantados em áreas naturais são passíveis de esta-
tutos de protecção, o que restringe as intervenções possíveis. As sugestões apontadas,
nomeadamente as respeitantes aos materiais, poderão ser realizadas com relativa fa-
cilidade, mas prevendo a afectação de recursos quer humanos, quer financeiros. 

No entanto, foi verificado que existe uma forte apetência pela visita destes es-
paços por públicos especiais, o que evidencia a necessidade de realizar alterações quer
no espaço, quer nos materiais, para que as marinhas possam ser visitáveis por todos. 

Ao criar estas condições, a Marinha Santiago da Fonte poderá proporcionar
uma visitação diferenciadora, acessível a todos, aumentando assim o leque de inte-
ressados em visitar este local.



5.4. O workshop “Argilas, Saúde e Bem-Estar”

A naturoterapia, designação genérica para tratamentos e cuidados de saúde en-
volvendo meios naturais, em vez de meios medicinais (e.g. fitoterapia, hidroterapia,
peloterapia, termoterapia, etc.), tem vindo a ser objeto de interesse e preferência cres-
centes. Sempre que a naturoterapia envolve minerais (e.g. argilas, areias e “rock salt”)
ou outros recursos minerais, tais como, água do mar e águas termais, pode ser desig-
nada por Geomedicina (Rocha, 2011).

Com o desenvolvimento deste workshop, que irá ter duas sessões, pretende-se
partilhar os resultados mais recentes, dos estudos de propriedades físicas e químicas
de areias e argilas especiais, usadas tradicionalmente como materiais curativos. O
workshop conta com a participação de especialistas de referência nas áreas Terma-
lismo, da Geologia Médica e da Dermocosmética Experimental. Subjacente a esta
participação está o conceito de partilha dinâmica de conhecimentos e experiências
acerca dos produtos “Areias e Argilas Especiais”. Foi identificado como público-alvo:
técnicos de saúde, bem-estar e cosmética (e.g. diretores de Centros Termais e Spas,
médicos, fisiatras, etc.)

O workshop foi estruturado em três momentos distintos: 1) comunicações dos
especialistas; 

Figura 5. Comunicação de um especialista

2) Visita à marinha Santiago da Fonte; 3) Visita técnica a um Centro Termal
com demonstração dos tratamentos. 

Com o desenvolvimento da primeira sessão do workshop foi possível concluir
que a investigação associada a este produto ainda está numa fase inicial, existindo,
no entanto, alguns resultados clínicos na aplicação de lamas em tratamentos de pa-
tologias músculo-esqueléticas. 
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Este workshop permitiu verificar que as marinhas de sal possuem outros re-
cursos além do espaço e do produto sal, que podem ser potenciadores de atividades
turísticas, lazer e bem-estar e que podem ser diferenciadores, proporcionando novas
experiências a quem visita estes locais.

5.5. O workshop “Sal-um inimigo a abater ou um produto a conhecer?”

Atualmente estão a ser promovidas diversas campanhas de saúde “anti-sal”
com a associação indiferenciada do sal a problemas de saúde como a hipertensão,
problemas cardiovasculares, entre outros. O desenvolvimento deste workshop per-
mitiu introduzir uma nova abordagem aos produtos tradicionais sal e flor de sal e
teve como finalidade partilhar conhecimentos e experiências de especialistas nas áreas
da gastronomia, nutrição, saúde e química alimentar acerca do produto “Sal Marinho
Artesanal”. Foi definido como público-alvo um público de especialidade em áreas
como a medicina, a enfermagem, a hotelaria e a restauração, bem como sócios do
projecto.

Durante o workshop os especialistas interagiram com o público participante,
sendo pretendido atingir os seguintes objetivos: 

• Evidenciar a diferença entre sal marinho artesanal, flor de sal e sal industrial
(higienizado ou purificado);

• Evidenciar as vantagens da utilização do sal marinho e flor de sal produzi-
dos de forma artesanal;

• Evidenciar as diferentes abordagens ao produto na ótica da gastronomia,
saúde, nutrição e química alimentar;

• Divulgar junto dos participantes a informação necessária para que estes pos-
sam optar pela utilização de sal marinho e flor de sal produzidos de forma
artesanal e defendam a sua utilização.

O modelo adoptado para o desenvolvimento do workshop pretendeu ser ino-
vador, ao integrar uma equipa multidisciplinar que promoveu uma interacção dinâ-
mica com o público participante e ao realizar diversas provas. O workshop foi es-
truturado em diversos momentos:

• Prova de aferição ao sal.

• Apresentação dos vários especialistas sobre a temática do “sal marinho ar-
tesanal” com promoção de debate.

• Prova organoléptica, com sais de várias proveniências geográficas e com di-
ferentes métodos de produção (artesanal e industrial). O Objectivo foi veri-
ficar se os sais eram ou não diferentes do ponto de vista sensorial (cor, des-
critor de aroma, brilho, forma e tamanho dos cristais).

• Prova de degustação e registo em ficha para classificação das amostras rela-
tivamente ao sabor e de acordo com parâmetros de medição do sal (insosso;
neutro; apurado e salgado) destacando a amostra preferida. Neste momento



do workshop existiu um interacção dinâmica entre o gastrónomo e os parti-
cipantes com perguntas e explicações acerca da confecção dos pratos e in-
gredientes utilizados.

• Apresentação dos resultados das provas organoléptica e de degustação.

Figuras 2 e 3. Prova organoléptica

O desenvolvimento do workshop pretendia responder à questão inicial colo-
cada: Sal – um inimigo a abater ou um produto a conhecer? Com este workshop concluiu-
se que o sal é realmente um produto a conhecer e que apesar de já ter sido desen-
volvido um trabalho de investigação na área da química alimentar com resultados in-
teressantes, há ainda muito trabalho a desenvolver acerca deste produto.

Os objectivos propostos foram atingidos, sendo esperados efeitos multiplica-
dores através do público de especialidade na sua rede de contactos e dos sócios do
projeto nos seus países. Esta é mais uma vertente de exploração do produto sal ma-
rinho tradicional e que ao ser divulgado como produto de qualidade, permitirá sus-
citar um interesse pelo conhecimento dos locais de produção, permitindo assim dar
uma maior visibilidade a estes espaços e à rota que está a ser criada.

6. SINTESE CONCLUSIVA

A Universidade de Aveiro, enquanto parte integrante do sistema científico, pre-
tende através do espaço “Marinha Santiago da Fonte”, entendido como projeto-pi-
loto, realizar um conjunto de intervenções e desenvolver um conjunto de ações que
possam por um lado ser aplicadas em outros locais salícolas e por outro ter efeitos
multiplicadores enquanto fonte de informação e divulgação das potencialidades as-
sociadas ao produto e ao espaço de produção. Estas ações e intervenções permitirão
responder ao objetivo central do projeto de implementação e auto-suficiência da Rota
“Sal Tradicional Rota do Atlântico” e consequentemente destes espaços, através da
promoção da sua conservação, compreensão e dinamização.

As competências que a Universidade de Aveiro possui, enquanto instituição
universitária, permitirão desenvolver atividades turísticas inovadoras na Marinha San-
tiago da Fonte, aproveitando os saberes produzidos pelos diversos departamentos.
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Além disso, a criação de condições de acessibilidade a qualquer tipo de público tor-
nar-se-á uma mais-valia que poderá diferenciar o espaço salineiro da Universidade
dos outros espaços constituintes da Rota. 

Estas são algumas das ações que podem ser desenvolvidas e integradas numa
estratégia comum de revitalização das marinhas em produção de sal. É no entanto ne-
cessário que esta revitalização seja abordada de forma integrada, tendo em conta as
diversas funções destes locais, nomeadamente a conservação da natureza, o turismo,
o desenvolvimento de atividades lúdicas, pedagógicas e de educação ambiental e ainda
a saúde e o bem-estar (Silva, 2010).

A Rota “Sal Tradicional Rota do Atlântico” servirá como base de sustentação
das atividades turísticas, sendo que a estratégia de revitalização das marinhas poderá
ser assim potenciada, através da visibilidade que esta rota dará quer ao espaço de pro-
dução, quer ao produto sal marinho tradicional.
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RESUMO

Alçada a Patrimônio Nacional pela Carta Magna Brasileira, considerada um
Hots Pots, o bioma Mata Atlântica possui alta biodiversidade de espécies, alto grau de
endemismo e sua conservação é fortemente ameaçada. Atualmente, segundo diversos
estudiosos e órgãos de defesa do meio ambiente, encontra-se apenas com aproxima-
damente 8 % de sua cobertura original.

O Estado de São Paulo é a terceira unidade administrativa mais populosa da
América do Sul, em contraponto, é de extrema importância biológica para a conser-
vação da flora e fauna deste bioma, visto que possui ainda consideráveis maciços con-
tínuos de vegetação original que se distribuem em grande parte nas faixas litorâneas.
Estas por sua vez tem seu domínio ocupado por cerca de 70 % da população brasi-
leira, que dependem da conservação dos remanescentes de Mata Atlântica para a ga-
rantir o abastecimento de água, a fertilidade do solo, a regulação do clima entre ou-
tros serviços ambientais prestados.

É sobejamente sabido que dentre os principais fatores de degradação desta fi-
tofisionomia destacam-se a ocupação antrópica, que na maioria das vezes, se estabe-
lece de forma desordenada e irregular, acarretando significativos impactos sobre os
ecossistemas e seus recursos naturais finitos, decorrentes das pressões e atividades hu-
manas exercidas na Zona Costeira, também reconhecida como bem comum de todos.

Neste contexto, o presente trabalho abordou o estudo de caso de duas áreas no
litoral da Baixada Santista, a Serra do Guararu, situada na cidade litorânea Guarujá e
uma área degradada adjacente à um Parque Estadual no município costeiro de Ber-



tioga, ambas escolhidas criteriosamente por abrigar importantes remanescentes de
Mata Atlântica e importantíssimos ecossistemas associados, bem conservados e que
vem sofrendo diversas pressões, principalmente quanto a ocupação por condomínios
e residências de veraneio, bem como por moradias irregulares, ocasionando a desca-
racterização vegetacional do local e a degradação dos ambientes naturais, bem como
diversos desarranjos de cunho social e de segurança pública. O estudo relatou os di-
versos prejuízos sociais e ambientais decorrentes da expansão urbana nestes am-
bientes, foram tratados os aspectos referentes ao meio físico, ao desenvolvimento so-
cial, às vocações turísticas e à segurança pública. 

Finalmente, como ponto conclusivo do trabalho e dadas as características ob-
servadas para as áreas de estudo, foram apresentadas as propostas de ação com ob-
servância no conceito de desenvolvimento sustentável, considerando os instrumen-
tos públicos e jurídicos de ordenamento territorial disponíveis que regulam o uso da
propriedade urbana, visando o bem estar dos cidadãos, a possibilidade de desenvol-
vimento econômico e a manutenção do equilíbrio ambiental. Para tanto, podemos
afirmar que o turismo sustentável, vislumbrou ser uma possível solução, bem como
a revitalização das áreas degradadas, quando não é possível sua recuperação integral,
ou até mesmo a criação por ato do poder público de espaços territoriais protegidos,
proporcionando o convívio harmonioso entre ser humano e natureza.

1. INTRODUÇÃO

Alçada a Patrimônio Nacional pela Carta Magna Brasileira, considerada um
Hotspots, o bioma Mata Atlântica possui alta biodiversidade de espécies, alto grau de
endemismo e sua conservação é fortemente ameaçada. Atualmente, segundo diversos
estudiosos e órgãos de defesa do meio ambiente, encontra-se apenas com aproxima-
damente 8 % de sua cobertura original.

O Estado de São Paulo é a terceira unidade administrativa mais populosa da
América do Sul, em contraponto, é de extrema importância biológica para a conser-
vação da flora e fauna deste bioma, visto que possui ainda consideráveis maciços con-
tínuos de vegetação original que se distribuem em grande parte nas faixas litorâneas.
Estas por sua vez tem seu domínio ocupado por cerca de 70 % da população brasi-
leira, que dependem da conservação dos remanescentes de Mata Atlântica para ga-
rantir o abastecimento de água, a fertilidade do solo, a regulação do clima entre ou-
tros serviços ambientais prestados.

É sobejamente sabido que dentre os principais fatores de degradação desta fi-
tofisionomia destacam-se a ocupação antrópica, que na maioria das vezes, se estabe-
lece de forma desordenada e irregular, acarretando significativos impactos sobre os
ecossistemas e seus recursos naturais finitos, decorrentes das pressões e atividades hu-
manas exercidas na Zona Costeira, também reconhecida como bem comum de todos.

Neste contexto, o presente trabalho abordou o estudo de caso de duas áreas no
litoral da Baixada Santista, a Serra do Guararu, situada na cidade litorânea Guarujá e
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uma área degradada adjacente à um Parque Estadual no município costeiro de Ber-
tioga, ambas escolhidas criteriosamente por abrigar importantes remanescentes de
Mata Atlântica e importantíssimos ecossistemas associados, bem conservados e que
vem sofrendo diversas pressões, principalmente quanto a ocupação por condomínios
e residências de veraneio, bem como por moradias irregulares, ocasionando a desca-
racterização vegetacional do local e a degradação dos ambientes naturais, bem como
diversos desarranjos de cunho social e de segurança pública. O estudo relatou os di-
versos prejuízos sociais e ambientais decorrentes da expansão urbana nestes am-
bientes, foram tratados os aspectos referentes ao meio físico, ao desenvolvimento so-
cial, às vocações turísticas e à segurança pública. 

Finalmente como ponto conclusivo do trabalho e, dadas as características ob-
servadas para as áreas de estudo foram apresentadas as propostas de ação com ob-
servância no conceito de desenvolvimento sustentável, considerando alguns instru-
mentos públicos e jurídicos de ordenamento territorial disponíveis que regulam o uso
da propriedade urbana, visando o bem estar dos cidadãos, a possibilidade de desen-
volvimento econômico e a manutenção do equilíbrio ambiental.

2. CONTEXTUALIZAÇÃO DO PROCESSO DE OCUPAÇÃO NA BAIXA-
DA SANTISTA

O processo de urbanização se dá principalmente ao longo da costa brasileira,
onde a especulação imobiliária, figura nos dias atuais, como um dos principais fato-
res de degradação ambiental que favorece a destruição dos ecossistemas. O Litoral do
estado de São Paulo apresentava extensas áreas de formação florestal, atualmente en-
contra-se com trechos fragmentados devido à ocupação urbana, sofrendo forte
pressão imobiliária decorrente do desenvolvimento de atividades turísticas e princi-
palmente a intensa especulação imobiliária da costa para a construção de casas e con-
domínios para o turismo de veraneio, como os casos das cidades de Bertioga e Gua-
rujá.

A Região Metropolitana da Baixada Santista – RMBS foi criada em 1996, é for-
mada por nove municípios1 representando 1 % do território estadual do Estado de
São Paulo-SP, contemplando as cidades costeiras tema de estudo deste trabalho, Ber-
tioga e Guarujá, na qual cabe ressaltar que a ocupação de seus territórios são per-
meados de fortes desigualdades socioeconômicas. A região esta localizada em uma pe-
quena faixa de planície litorânea limitada pela escarpa da Serra do Mar, inserida na sua
totalidade no bioma Mata Atlântica. 

Sua economia é baseada na indústria e nos serviços. Por abrigar o maior com-
plexo portuário da América do Sul se destaca no cenário econômico estadual e na-
cional, essa posição de destaque no contexto econômico, acabou atraindo significa-

1 Os nove municípios que compõem a RMBS são: Bertioga, Cubatão, Guarujá, Itanhaém, Mongaguá,
Peruíbe, Praia Grande, Santos e São Vicente.



tivas contingências migratórias para seus municípios cujo resultado foi o crescimen-
to populacional de aglomerações urbanas desordenadas. Paulatinamente com o de-
senvolvimento econômico e estrutural dos territórios e a valorização imobiliária, prin-
cipalmente dos imóveis próximos a orla, proliferou a expansão dos loteamentos clan-
destinos e irregulares, gerando o fenômeno de concentração expressiva de assenta-
mentos subnormais nas áreas ambientalmente mais frágeis, como por exemplo, nas
encostas de morros e manguezais (ecossistemas protegidos por lei federal) onde o
controle sobre a ocupação do território era menor. Cabe ressaltar que a região devi-
do aos acidentes geográficos, possui áreas sujeitas a erosão, inundações e desliza-
mentos de terra sobretudo nas encostas da Serra do Mar e, que cerca de 70 % do ter-
ritório da RMBS corresponde a áreas de proteção ambiental que exigem cuidados na
sua preservação e conservação.

Os principais reflexos da desigualdade podem ser confirmados expondo o fato
de que inúmeras famílias de baixa renda, em sua maioria, se fixaram em áreas de ocu-
pação irregular e /ou de proteção ambiental em habitações inadequadas, propician-
do a formação de favelas e favorecendo a ocorrência da violência, prostituição, trá-
fico de drogas e ocasionando graves desarranjos sociais e prejuízos ambientais irre-
versíveis.

Assim, o processo de intensa ocupação da RMBS originou uma cadeia de de-
gradação ambiental, marcada pela poluição industrial, portuária e domiciliar acom-
panhadas do grande adensamento urbano na orla por condomínios e loteamentos de
alto padrão, bem como o surgimento de assentamentos subnormais que colocam seus
moradores em potencial situação de risco (deslizamentos de encostas, inundações,
entre outros) e acarretam lesões ambientais devido à falta de infraestrutura adequa-
da e planejamento da ocupação do solo urbano. Soma-se aindaa essas, as conse-
quências da fragmentação do ambiente natural que figura como uma das principais
consequências das perturbações decorrentes da intervenção antrópica nas florestas
tropicais, o que pressupõe a diminuição de biodiversidade.A perda de biodiversidade
inicialmente causa o declínio da variabilidade genética e das interações ecológicas, re-
sultando na extinção de populações que automaticamente acarretam mudança nos
processos ecossistêmicos, findando com a perda de recursos, afetando diretamente a
vida, sua qualidade e a própria sobrevivência do ser humano. Sendo assim, inclusive
as áreas adjacentes a essas moradias, não ocupadas por assentamentos humanos e
tendo em vista a fragilidade deste ecossistema, acabam sofrendo indiretamente os
impactos e consequências das ocupações não planejadas.

3. HISTÓRICO DE OCUPAÇÃO DO BAIRRO DE BORACÉIA, SP: ÁREA
DE ESTUDO CONDOMÍNIO MORADA DA PRAIA

Com a crescente especulação, em meados de 1982 iniciou-se no município de
Bertioga a construção do condomínio Morada da Praia, em uma área que apresenta-
va a fitofisionomia de vegetação de restinga, sendo este loteado pela Lello Em-
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preendimentos Imobiliários Ltda. - Lello. O loteamento tem início na praia de Bora-
céia, no km 193 da Rodovia Dr. Manoel Hyppólito do Rêgo e se estende até aproxi-
madamente o limite do Parque Estadual da Serra do Mar. A implantação de tal em-
preendimento pela Lello Ltda. gerou diversos impactos, sobretudo ambientais, pois
na época o empreendedor excedeu os limites concedidos para alocação do loteamento
invadindo áreas de formação primária de restinga, o que resultou em ação judicial
mediante a propositura da Ação Cível Pública n° 01.361/94. 

Os principais impactos observados foram o desmatamento, seguido da com-
pactação do solo nos eixos do sistema viário, pavimentado apenas na via principal, a
degradação de grandes áreas de vegetação de restinga ocasionada pela obstrução da
drenagem natural e por fim, a fragmentação parcial e degradação nas matas rema-
nescentes adjacentes as áreas de intervenção antrópica, causado pelo efeito de borda
por serem permeadas pelo sistema viário.

Sendo assim, a loteadora necessitou realizar um projeto de recuperação ambien-
tal para tentar restaurar a fitofisionomia da área o mais próximo possível aquela pree-
xistente a implantação do condomínio. Para tanto, contratou a empresa JGP para reali-
zar os estudos e serviços necessários para a elaboração e execução do programa de re-
cuperação ambiental necessários para o atendimento das obrigações de fazer e não fazer
previstas em lei federal e no texto do referido processo, os quais não foram executados.

De acordo com estudo de campo da autora Leonelli (2010)2, que pautou sua pes-
quisa na verificação da ocorrência e abundância da espécie Euterpe edulis Mart. (palmito
Jussara) nessa área, possibilitou deduzir a situação precária ambiental dos remanescen-
tes de vegetação, já que é uma planta de grande valor ecológico. Tal assertiva é corro-
borada tendo em vista que tal espécie vegetal é considerada “espécie-chave” e, dentre suas
principais características reside o fato da mesma fornecer grande quantidade de frutos
em uma época de escassez de recursos aos animais dispersores de sementes da Mata
Atlântica, proporcionando o enriquecimento da alimentação da fauna e contribuindo
com a celeridade do processo de sucessão, uma vez que as interrelações animal-planta,
polinizadores e dispersores das sementes, são fundamentais por influenciarem e estru-
turarem o ecossistema. Diante disto e sem sombra de dúvidas, a espécie possui papel fun-
damental por auxiliar na manutenção da comunidade florestal e consequentemente, na
recuperação da resiliência de áreas impactadas.Os locais de estudo encontram-se forte-
mente impactados e necessitam de recuperação urgente.

Moreira (2007)3, analisando o estudo dos autores Silva et al. (1994), concluiu
que Bertioga possui 88 km² do total de 90 km² dos remanescentes de mosaicos de res-

2 Leonelli, P. F. A. 2011. Possíveis consequências ambientais decorrentes de alterações na estrutura de-
mográfica de uma população de Euterpe Edulis Mart.: Estudo de caso de alguns aspectos demográficos
encontrados em dois fragmentos de Floresta Atlântica no município de Bertioga, SP. São Paulo, 25 p.

3 Moreira, M. G. 2007. Associações entre os Solos, os Ambientes Sedimentares Quaternários e as Fi-
tofisionomias de Planície Costeira e Baixa Encosta nas Bacias dos Rios Itaguaré e Guaratuba (Ber-
tioga-SP), São Paulo, 177 p.



tinga da Baixada Santista, para tanto se considera que essa porção da Serra do Mar
abriga significativa e relevantes porções de ecossistemas de transição do bioma Mata
Atlântica.

Em dezembro de 2010, por ato do poder público mediante o decreto nº 56.500,
foi criado o Parque Estadual Restinga de Bertioga-PERB, por reconhecer que a área
constitui importante corredor biológico entre ambientes marinho-costeiros, a restin-
ga e a Serra do Mar, formando um contínuo biológico cuja proteção é fundamental
para garantir a perpetuidade dos seus processos ecológicos e fluxos gênicos4. O par-
que de proteção integral está totalmente inserido em Bertioga e é administrado pela
Fundação para a Conservação e a Produção Florestal do Estado de São Paulo-Fun-
dação Florestal, órgão vinculado à Secretaria de Meio Ambiente que tem por objeti-
vo contribuir para a conservação, manejo e ampliação das florestas de proteção e
produção do Estado de São Paulo, mediante a aplicação dos instrumentos previstos
na lei do Sistema Nacional de Unidades de Conservação-SNUC5, que visa à criação
de espaços territorialmente protegidos.

4. HISTÓRICO DE OCUPAÇÃO DA CIDADE GUARUJÁ, SP: ÁREA DE
ESTUDO SERRA DO GUARARU

Com relação a cidade de Guarujá, a ocupação de seu território sofreu um ver-
tiginoso crescimento desordenado à partir da metade do século XX com a explosão
do turismo e maciça migração de pessoas em buscas de novas oportunidades, que
eram maiormente empregadas no setor da construção civil. Deve-se especialmente ao
fato do advento da construção da Rodovia Cônego Domênico Rangoni (antiga Pia-
çaguera-Guarujá) na década de 70, a qual facilitou a ligação da Ilha de Santo Amaro
diretamente à Via Anchieta e, em menor intensidade as novas rodovias Rio-Santos e
Mogi-Bertioga (possibilitando o acesso ao Vale do Paraíba e Litoral Norte), sobre-
carregando o município em todos os aspectos. Segundo estudo da autora Vaz (2003)6

tal acontecimento é comprovado pelos números apresentados em seu trabalho, já que
em 1971 a Prefeitura Municipal aprovou 30.000 m2 de novas construções, em 1972 -
81.000 m2, em 1973 - 174.000 m2, em 1974 - 618.000 m2; e, 1.031.690 m2 em 1975.

Assim como ocorre em outras regiões litorâneas, o caótico crescimento da ci-
dade se deu sem levar em consideração a contrapartida de infraestrutura, sendo assim,
extensas áreas do município foram ocupadas por favelas ou ocupações irregulares de
áreas de relevante interesse ecológico, como por exemplo, os manguezais, ou ainda em
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4 Decreto de Criação do Parque Estadual da Restinga de Bertioga-PERB. Decreto nº 56.500/2010.
Disponível em:
<http://diariooficial.imprensaoficial.com.br/nav_v4/index.asp?c=4&e=20101210&p=1>. Acesso
em: 15/11/2011.

5 Sistema Nacional de Unidades de Conservação-SNUC. Lei Federal 9.985/2000. Disponível em:
<http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/leis/L9985.htm>. Acesso em: 02/08/2011.

6 Vaz, A. O. A., 2003, Guarujá – Três momentos de uma mesma história, Santos, p.17.
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locais de alto risco de escorregamento como as encostas de morros, passíveis de de-
sencadear gravíssimos problemas de defesa civil com perdas de vida e patrimônio.
Paulatinamente nas décadas seguintes, por volta da segunda metade da década de 90,
a cidade passou a receber novos investimentos e também investiu em saneamento
básico, habitação, infraestrutura e outros de implicação benévola, passando a desen-
volver o turismo de negócios e a prestação de serviços, visando expandir sua base eco-
nômica e se tornar menos dependente do turismo sazonal7, amenizando desta forma,
em partes, os problemas de cunho social e ambiental, mas não os suprimindo. O ce-
nário que se observa especificamente para a Serra do Guararu quanto a qualidade
ambiental, desde então, motivado por um número cada vez maior de turistas, mora-
dores e migrantes é a poluição das águas, a ocupação de áreas sensíveis, como mor-
ros e mangues e o aumento das pressões de alterações ambientais e sociais que vêm
crescendo não tão somente motivado pelos valores ambientais, mas também estéti-
cos, paisagísticos e arqueológicos que fazem desse território um dos mais importantes
do ponto de vista estratégico turístico e ambiental do município de Guarujá.

5. BREVE CARACTERIZAÇÃO BIÓTICA DAS ÁREAS DE ESTUDO: BO-
RACÉIA E SERRA DO GUARARU

Desde o início da remota colonização do Brasil, em 1500, que teve seu início em
faixa litorânea, o bioma Mata Atlântica tem sofrido uma série de transformações em suas
características, sobretudo ocasionadas pelas alterações antrópicas de cunho predatório.
Desde então (até hoje), as florestas naturais foram indiscriminadamente modificadas para
usufruto humano, boa parte dos ecossistemas associados foram ao longo do tempo sendo
suprimidos por diversos ciclos desenvolvimentistas, resultando na destruição de habitats ex-
tremamente ricos e na degradação de parte de seus recursos naturais finitos, cujo resulta-
do final observa-se hoje nas paisagens intensamente dominadas pelo homem.

A Mata Atlântica brasileira figura entre os cinco primeiros biomas da lista dos
hotspots mundiais, tendo por critérios para sua inclusão, os níveis excepcionais de en-
demismo de plantas, as taxas notáveis de destruição de habitats (grau de ameaça) e a
alta riqueza biológica. Atualmente o bioma Mata Atlântica já perdeu mais de 93 % de
sua área,a dinâmica da destruição desde a remota época do descobrimento até os dias
atuais, fez com que esta formação florestal, que inicialmente abrangia uma área total
de cerca 1,3 milhões de km², desde o Rio Grande do Norte até o Rio Grande do Sul,
remanescesse com apenas aproximadamente 7 % de sua cobertura original, dispersa
principalmente em fragmentos descontínuos ao longo da costa, tendo seu domínio
ocupado por cerca de 70 % da população brasileira. Não obstante, os territórios de
ocorrência da Mata Atlântica (remanescentes) atualmente abrigam os maiores polos
industriais, silviculturais, canavieiros e pecuários além dos mais importantes aglome-
rados urbanos do Brasil.

7 WIKIPÉDIA. Disponível em: <http://pt.wikipedia.org/wiki/Guaruj%C3%A1>.  Acesso em:
09/10/2011.



Diante de sua importância e os poucos remanescentes significativos, a Mata
Atlântica foi alçada a Patrimônio Nacional8 e no cenário internacional também foi re-
conhecida como Patrimônio Mundial pela Organização das Nações Unidas (ONU) e
pela Organização das Nações Unidas para a Educação (UNESCO) como Reserva da
Biosfera.

O bioma é constituído por uma série de ecossistemas com características espe-
cíficas que acabam formando um mosaico riquíssimo e diverso, com destaque especial
para os ecossistemas de transição, como os manguezais e a restinga, também protegi-
dos pela legislação brasileira por meio do Código Florestal (Lei n° 4.771/65, arts. 2º
e 3°) que as reconhece com áreas de preservação permanente, pois esses dentre seus
diversos nichos tem a função de proteger a linha de costa dos processos erosivos.

A fragmentação dos ambientes naturais, além da pressuposta perda de biodi-
versidade acarreta uma série de processos que podem modificar totalmente o am-
biente preexistente.

Uma das fortes evidências da fragmentação é o aumento da relação entre área
e perímetro das florestas, facilitando a permeabilidade das condições do ambiente
periférico devido à criação de bordas, ocasionando mudanças oriundas do efeito de
borda, que podem ser de ordem bióticas e/ou abióticas, podendo por sua vez serem
diretas e/ou indiretas. O declínio das populações vegetais também pode ser oriundo
das modificações nas interações ecológicas, devido ao isolamento da área, modifi-
cando a demografia das populações devido a endogamia, alterações nos processos
de polinização e dispersão, e predação de sementes Além destes três efeitos de borda,
acrescenta-se também a ação antrópica, principalmente a extração ilegal de produtos
florestais.

Da totalidade da área de Bertioga e do Guarujá, apresentam-se ambos os mu-
nicípios inseridos entre 90,1 % e 100 % no domínio do bioma Mata Atlântica. Tais
porções de vegetação encontram-se principalmente no município costeiro de Ber-
tioga, que ainda apresenta grandes maciços florestais bem conservados e distribuídos
em manchas quase contínuas desde a linha de costa até as encostas da Serra do Mar,
que é uma das áreas mais ricas em termos de biodiversidade e de extrema importân-
cia biológica para a conservação da flora e fauna nativa, tendo função de um corre-
dor de biodiversidade, maximizando vias de acesso e permitindo o intercâmbio entre
populações isoladas da fauna e flora regional até o planalto. Os morros da cidade de
Guarujá apesar de não serem uma continuidade das escarpas da Serra do Mar têm
suas encostas denominadas pelos mesmos processos de evolução de relevo e, tendo
em vista que a vegetação mantém correlação com o substrato, a região apresenta a
mesma fitofisionomia do município de Bertioga.

Diante disso, pode-se dizer que a Serra do Guararu representa uma faixa iso-
lada da Serra do Mar, mas que consiste em um maciço com grandes extensões de
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Mata Atlântica e seus ecossistemas associados,que também se distribuem em manchas
contínuas e em bom estado de conservação, além de tal feição abrigar relevantes pa-
trimônios históricos culturais, ao mesmo passo que se depara altamente vulnerável à
ocupação clandestina. 

5.1. Localização das Áreas de Estudo

Figura 1. Localização das áreas de estudo

Fonte: JGP, 1997. Imagem adaptada. Fonte: Google Earth, 2011. Imagem adaptada.

a) Vista aérea da porção dos fundos do loteamento e do sistema viário, indicando a
linha tracejada o limite do empreendimento e início da área a ser recuperada.

b) Vista da cidade de Guarujá e seus municípios vizinhos, indicando a localização da
Serra do Guararu.

5.2. Localização e Descrição da Área de Estudo: Boracéia - Bertioga

O local de estudo localiza-se no município de Bertioga, com coordenadas geo-
gráficas 23º56’27” S e 45º19’48” W 9. Integrante da Região Metropolitana da Baixa-
da Santista do Estado de São Paulo, possui área de unidade territorial de 490,03 km²
e uma estimativa de população residente, segundo resultados preliminares do censo
demográfico realizado em 2010, pelo Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística,
mais conhecido por sua sigla IBGE, de aproximadamente 47.645 pessoas.

De acordo com a classificação climática de Köppen (1948), o município de Ber-
tioga pertence a classe Af, clima tropical com precipitações o ano todo, possuindo mé-
dias anuais de temperatura entorno de 24 ºC , tendo no verão média de 25 °C e no in-
verno 19°C (Santos, 1965; Guedes et al., 2006). A pluviosidade total anual média (nos úl-
timos vinte e cinco anos) é de aproximadamente 3213,6 mm (posto Caetes - Cubatão)10.

9 Prefeitura do município de Guarujá. Disponível em:< http://www.bertioga.sp.gov.br/localiza-
cao.php>. Acesso em: 03/11/2011.

10 Defesa Civil de Guarujá. Ficha de Acompanhamento de Índices de Chuva Mensais e Anuais, Posto
Caetes, Cubatão, 1995 a 2010.



Apresenta os menores índices médios de chuva nos meses de inverno (junho a agos-
to) e os maiores índices médios no verão, principalmente nos meses de janeiro, feve-
reiro e março quando ocorrem pancadas de chuvas rápidas e intensas, mas num con-
texto geral apresenta índices de chuva altos, provavelmente devido à proximidade da
Serra do Mar. Tal feição intercepta a massa de ar úmida vinda do oceano provocan-
do as chuvas orográficas ou de relevo. Entretanto, também ocorrem na região as chu-
vas convectivas.

As áreas de estudo encontram-se entre as coordenadas, 23º42’ S e 45º52’ W,
após limite da porção dos fundos do loteamento Condomínio Morada da Praia. O tér-
mino do empreendimento é delimitado por uma cerca metálica galvanizada. Tais lo-
cais citados foram objeto de pesquisa anterior da presente relatora11. Estes figuram em
duas formações fitofisionômicas diferentes, cada com suas próprias características, de-
nominadas área 01 - caracteriza-se por ser um fragmento de vegetação de restinga,
originalmente de Floresta Paludosa, degradada - e a área 02 - fragmento de Floresta
Atlântica de Encosta - ambas pertencentes ao bioma Mata Atlântica (Figura 1.a.).

A área 01 consiste em uma das ruas abertas pelo sistema viário implantado.
Sabe-se que esta área do estudo figura no complexo de Floresta Paludosa, conforme
descrito pela resolução Conama nº 07 de 1996, mas devido às intervenções antrópi-
cas, entende-se que as modificações causadas no substrato, tenderiam a resultar em
alterações na formação vegetal da área, dado ao fato de ter sido submetida a corte raso
e ter tido seu solo exposto as intempéries para a abertura das vias de acesso do sis-
tema viário. Atualmente, o que se encontra é a formação de clareiras com corredores
predominantemente herbáceos e pouquíssimos arbustos heliófilos, sofrendo a área
permanentemente as fortes intensidades de iluminação e radiação solar direta, devi-
do a ausência de um dossel12, sendo o solo desprovido de uma espessa camada orgâni-
ca (serapilheira), acarretando condições desfavoráveis para o desenvolvimento de
uma vegetação arbórea, mas ao longo dos trechos de borda das clareiras (margens da
via de acesso aberta) percebe-se a presença de uma floresta de formação paludosa se-
cundária melhor desenvolvida, com substrato predominantemente arbustivo.

Cabe ressaltar que de acordo com o prescrito na legislação ambiental brasilei-
ra, principalmente o que institui o Código Florestal (Lei nº 4.771/1965, art. 2º), o
fato de uma área ser caracterizada como sendo de vegetação de restinga, impõem li-
mitações de usos, dado que a mesma é tratada como sendo uma área territorial pro-
tegida, de caráter de preservação permanente.

Já o outro local, área 02(onde as intervenções foram mais aprazíveis), está situ-
ado no sopé da Serra do Mar subindo sentido norte, pertencente a uma formação
vegetacional de transição Restinga - Encosta / Floresta Ombrófila Densa e apresen-
ta como características a presença de árvores com aproximadamente 10 metros de al-
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11 Vide cit. 2.
12 Cobertura arbórea formada pela copa das árvores que proporcionam sombreamento ao solo e às de-

mais espécies florísticas que compõem os substratos inferiores.
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tura, sub-bosque predominantemente representado por plantas jovens de arbustos e
árvores e solo consideravelmente úmido recoberto por uma fina camada de serapil-
heira. Observou-se também a presença de inúmeras epífetas e significativa ocorrên-
cia de trepadeiras, principalmente de Dicranopteris pectinata eMikania sp.

Segundo Lopes (2007)13, o tipo de substrato geológico mantém correlação
com o tipo de fitofisionomias que sobre esses se desenvolve, podendo estas ocorrer
em um ou mais de um tipo de sedimento, propondo que a distribuição da vegetação
está relacionada com a evolução geológica da planície costeira. Além deste fator
condicionante, outros como, a influência da salinidade, as condições climáticas, a
drenagem das águas, a fertilidade e, a profundidade do lençol freático, definem a for-
mação fitofisionômica da floresta, podendo apresentar variações quanto a sua estru-
tura e composição, ao longo da planície costeira ocupada.

Segundo observações realizadas in loco, a recuperação não foi efetivada. Tanto
que a mesma conclusão é corroborada nos últimos relatórios técnicos (em 2002) ela-
borados pela secretaria de meio ambiente da Prefeitura Municipal de Bertioga-PMB
e nas vistorias realizadas pelos profissionais competentes do poder público munici-
pal, estando tais documentos anexados ao processo n° 18781/97 da PMB. Para tanto,
conclui-se que o desenvolvimento da vegetação que se encontra nos locais aferidos,
se deu por regeneração natural, necessitando as áreas de urgente recuperação. 

Ressalta-se que áreas citadas compõem a Unidade de Conservação Integral do
PERB, o qual possui uma extensão de 9.312,32 hectares, indicando a importância dos
ecossistemas ali presentes. 

5.3. Localização e Descrição da Área de Estudo: Serra do Guararu - Guarujá

Guarujá também é um município localizado na Baixada Santista, limitado na la-
titude Sul 23° 59’ 18” e longitude W (oeste) 46º 14’ 32’’ a uma altitude de 4,7 metros,
com área territorial de 142,7 km². É a terceira maior ilha do litoral de São Paulo. Seus
limites compreendem a cidade de Bertioga a nordeste, Paranapiacaba ao norte, Cu-
batão a noroeste, Santos e São Vicente a oeste. Segundo censo demográfico realiza-
do pelo IBGE em 2010, sua população total residente está estimada em 290.752 ha-
bitantes14.

Assim como Bertioga, caracteriza-se, de forma geral pelo clima como do tipo
denominado “Af ”, segundo classificação do sistema climático de Köppen -Geiger
(1948), quente e úmido com temperatura média anual entre 18 ºC e 22 °C e pluvio-
sidade por volta de 2070,5 mm com base nos últimos vinte anos, segundo dados do
posto Perequê15. Com relação à precipitação pluvial, apresenta as mesmas caracte-

13 Lopes, E. A. 2007. Vegetação da planície costeira e baixa encosta nas bacias dos rios Itaguaré e
Guaratuba (Bertioga-SP), Minas Gerais, 82 p. 

14 Fonte: IBGE, Censo Demográfico 2010.
15 Defesa Civil De Guarujá. Ficha de Acompanhamento de Índices de Chuva Mensais e Anuais-Posto

Perequê, Guarujá, 1996 a 2010.



rísticas que o município de Bertiogae ausência de estação seca. A alta umidade at-
mosférica e a barreira da Serra do Mar são as principais causas da alta pluviosidade
da região. As chuvas formadas são principalmente do tipo convectiva, formadas por
nuvens cumuliformes ocasionando tempestades locais de características de precipi-
tações intensas, mas de menor duração e frequentemente acompanhada de trovões.

Com relação à geomorfologia, no município se destacam duas feições geo-
morfológicas maiores, a planície costeira e os maciços (e morros isolados). A área de
planície costeira do município de Guarujá corresponde a terrenos baixos e mais ou
menos planos (declividades inferiores a 2 %) e têm altitudes que em geral não ultra-
passam a 70 metros, próximos ao nível do mar, com baixa densidade de drenagem,
formadas por meio de ações construtivas marinhas, fluviais e mistas.Podem ser con-
sideradas frágeis por conter sedimentos não consolidados e lençol freático pouco
profundo e estar sujeitas a inundações e, ainda, por abarcar manguezais. Já com rela-
ção aos morros e maciços, estes ocorrem de forma alongada e apresentam alta de-
clividade e uma forte variação de solo.

Constituída quase que totalmente por morros e morrotes cristalinos (migmati-
tos-granitos), convexos à retilíneos com amplitudes topográficas em torno de 240
até seu ápice 334 metros, declividades médias das encostas superiores de 30-45 %, a
área destaca-se pela alta fragilidade e suscetibilidade a movimentos rápidos e inten-
sos de massa, quando da ruptura do equilíbrio geoecológico, sobretudo de inter-
venção antrópica.

A Serra do Guararu (Figura1.b), situado na Ilha de Santo Amaro no litoral
Central do Estado de São Paulo é o que apresenta a maior amplitude com 334 me-
tros. Dentre os 22 morros presentes na cidade e juntamente com dois morros da re-
gião, Sorocutuba e Serra de Santo Amaro, abrigam 10 áreas de risco geológico, va-
riando de baixo a alto risco. A Serra do Guararu abrange uma área aproximada de
2.100 hectares, representando uma das últimas porções de dimensões significativas na
região, do bioma Mata Atlântica e de seus ecossistemas associados que ainda apre-
sentam um bom estado de conservação. 

Tal serra está tombada pelo Conselho de Defesa do Patrimônio Histórico, Ar-
queológico, Artístico e Turístico-CONDEPHAAT, incluindo também neste tomba-
mento a Vila da Prainha Branca, por abrigar elementos culturais representativos das
comunidades caiçaras. A área tombada inclui todo o setor serrano orientado no sen-
tido SW-NE, situado entre as coordenadas UTM 7.353,68-7.360,75 km N e 380,08-
383,70 km E16. Essa região consiste em uma faixa quase isolada de Serra do Mar,
com o oceano Atlântico de um lado e o Canal do município de Bertioga de outro. O
ecossistema de transição predominante do bioma Mata Atlântica é a vegetação de
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16 Resolução da Secretaria de Estado da Cultura n.º 48 de 18/12/92. Disponível em:
<http://www.cultura.sp.gov.br/portal/site/SEC/menuitem.bb3205c597b9e36c3664eb10e2308ca0/
?vgnextoid=91b6ffbae7ac1210VgnVCM1000002e03c80aRCRD&Id=6a26e181d893c010VgnVCM1
000001c01a8c0____>. Acesso em: 18/11/2011.
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Manguezal, que se estende desde o canal de Bertioga até o porto que separa os mu-
nicípios de Bertioga e Guarujá.

5.4. Aspectos Socioambientais: Boracéia e Serra do Guararu

A importância do conhecimento referente ao relevo consiste em fundamentar
o planejamento e a postura do uso e ocupação do solo visando o desenvolvimento
sustentável da ocupação humana e conservação do meio ambiente natural. Em ambas
as feições citadas, as ocupações humanas nem sempre foram efetuadas de maneira
adequada, o que acarreta em muitas situações, prejuízos irreversíveis para o meio am-
biente. A preservação da porção que resta de Mata Atlântica na região é muito im-
portante tanto para proteção dos cursos d’água, para atenuação dos processos erosi-
vos, evitar a ocorrência de escorregamentos e assoreamento de rios, bem como por
representar um riquíssimo banco genético faunístico e florístico de espécies terres-
tres e marinhas de grande potencial econômico, medicinal, alimentício, de energia,
emprego, paisagístico, dentre outros.

Atualmente, as áreas de estudo em Boracéia (PERB) não são ocupadas pelos
seres humanos, pois a modalidade de proteção integral das UCs não permite a ocu-
pação humana, mas nota-se que atualmente encontra-se fragmentada e apresenta in-
dícios de que no local ocorre a exploração ilegal de seus recursos (armadilhas para
captura de fauna e toco de árvores decepadas). Por outro lado,a situação de ocupa-
ção na vertente da Serra do Guararu se apresenta de forma bastante preocupante sob
a ótica de cunho socioambiental, pois diversos agravos são identificados. 

As pressões de ocupação na Serra do Guararu são contínuas e ocorrem tanto
por interesses imobiliários (para loteamentos de condomínio de alto padrão e mari-
nas), quanto por interesses de expansão da cidade, geralmente por ocupação irregu-
lar pelas pessoas de baixa renda que não conseguem resolver seus problemas de mo-
radia em outras áreas da cidade, seja pela valorização imobiliária ou saturação de ocu-
pação do solo urbano pelos seus habitantes em determinadas áreas. Na face da Serra
do Guararu, voltada para o oceano Atlântico, encontram-se, basicamente, 4 (quatro)
grandes empreendimentos imobiliários de alto padrão (Iporanga, Sítio São Pedro, Ti-
jucupava, Itaguaíba) e a Comunidade da Prainha Branca. 

As problemáticas socioambientais na região da área tombada e seu entorno,
não se limitam à ocupação das áreas ambientalmente sensíveis e inadequadas ou na
irregularidade de ocupação do solo ao longo da Rodovia que margeia a Serra do Gua-
raru, mas se agrava devido a esta condicionante e ao fato da região não possuir ade-
quada infraestrutura de saneamento básico, pois tais assentamentos se fixaram de
forma não planejada e geram consideráveis quantidades de resíduos sólidos, utilizam
valas de drenagem para o despejo à céu aberto de águas servidas (esgoto), e forne-
cem indícios de que continuarão a se expandir de forma indiscriminada, o que poderá
ocasionar o esgotamento dos espaços livres e levar a necessidade de se fixarem nas
áreas tombadas da Serra do Guararu, planas ou até mesmo de encosta, agravando
ainda mais as problemáticas supracitadas, degradando cada vez mais espaços am-



bientalmente sensíveis e de fundamental importância socioambiental e, que poderiam
ser exploradas de forma sustentável mediante o turismo ecológico.

Os relatos acima descritos são consubstanciados pelo acervo fotográfico do
Projeto de Conservação e Segurança da Serra do Guararudo Instituto de Segurança
Socioambiental- ISSA17, que levando em consideração a situação socioambiental de-
gradante e visando salvaguardar os atributos ambientais da região, propõem a criação
de uma Unidade de Conservação-UC sustentável, cuja proposta foi recentemente re-
ferendada por unanimidade pelo Conselho Municipal de Defesa do Meio Ambiente-
COMDEMA18 de Guarujá, órgão colegiado deliberativo e consultivo, que auxilia no
assessoramento do Poder Executivo em assuntos ambientais. O ISSA vem desenvol-
vendo estudos e atividades correlatas com a finalidade de atingir tal propósito, vi-
sando principalmente contribuir com o ordenamento territorial do município e a
ordem pública ambiental.

6. INSTRUMENTOS JURÍDICOS E POLÍTICAS PÚBLICAS NACIONAIS 

Apresentadas nos capítulos anteriores as principais características de ambas as
áreas temas deste trabalho, este capítulo tem por finalidade aferir as principais polí-
ticas públicas brasileiras, projetos, programas, além de normas e instrumentos que
visem à tomada de decisão de medidas preventivas e corretivas, para que não mais
ocorram da forma que se verifica atualmente a ocupação desordenada e os conse-
quentes desarranjos socioambientais, ou que visem à minimização dos impactos cau-
sados ao meio ambiente natural, da qual todos os seres humanos são dependentes
para a própria subsistência.

6.1. Constituição Federal de 1988

A proteção ambiental brasileira deu um importante passo com a nova edição
da Carta Magna Brasileira(lei máxima do país) no ano de 198819, na qual foi compi-
lado um capítulo exclusivamente voltado para a questão do meio ambiente, este por
sua vez forneceu fortes bases para avanços na legislação de cunho ambiental no país,
como o Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro (Lei nº 7.661/1988), Lei de cri-
mes ambientais (Lei nº 9.605/1998), Lei do SNUC (Lei nº 9.985/2000) e outras. Há
que se ressaltar contudo, a Política Nacional de Meio Ambiente, lei nº 6.938/1981,

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO: USOS Y ACTIVIDADES

240

17 ISSA. Projeto de Conservação e Segurança Ambiental da Serra do Guararu. Disponível em:
<www.issa.net.br>.

18 Formado por instituições públicas e da sociedade civil organizada, como organizações não gover-
namentais ambientalistas, sindicatos e associações de moradores, universidades e institutos
de pesquisa. Estes em conjunto com os respectivos órgãos públicos de interesse, contribuem na
definição e acompanhamento das políticas de preservação e recuperação ambiental no território dos
municípios.

19 Constituição Federal de 1988. Disponível em: 
<http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/constituicao/constitui%C3%A7ao.htm>. Acesso em:
05/10/2011.
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cujo texto incorporou os princípios da Declaração de Estocolmo20. Nesse sentido, a
lei foi editada antes mesmo da Constituição Federal brasileira, que inclusive interna-
lizou e elevou alguns de seus marcos à categoria de texto constitucional, mudando a
maneira de ação e visão do Poder Público quanto as questões de cunho ambiental,
bem como serviu de sustentáculo para as legislações subsequentes.

A Constituição Federal promulga em seu artigo 225, o seguinte: 

Todos têm direito ao meio ambiente ecologicamente equilibrado, bem de uso comum do povo
e essencial à sadia qualidade de vida, impondo-se ao Poder Público e à coletividade o dever de de-
fendê-lo e preservá- lo para as presentes e futuras gerações.

Vislumbra-se que o legislador quis garantir não tão somente para as presentes
gerações o direito à um ambiente equilibrado, mas almejou que as gerações vindou-
ras também pudessem disfrutar nas mesmas quantidades e qualidades de tais recur-
sos, que são normatizados como bem de uso comum do povo, sendo a vida garanti-
da pelo papel fundamental que exerce o meio ambiente natural, que é requisito mí-
nimo para a garantia da sobrevivência humana e da qual advém a qualidade de vida.
Nesse sentido, tais bens (ar, solo, água, flora, fauna etc.) necessitam de proteção como
meio de garantir seu uso ao longo dos anos, e tal dever não compete apenas ao poder
público, mas a toda a sociedade, que deve se comprometer no zelo do meio ambien-
te mediante a construção intrínseca de um modelo democrático amparado no prin-
cípio de desenvolvimento sustentável.

Também não deixou de citar importantes espaços territoriais que merecem
proteção específica, não perdendo de vista sua relevância no cenário nacional. Se-
gundo o artigo 225, em seu parágrafo § 4º, alçou a patrimônio nacional a Floresta
Amazônica brasileira, a Mata Atlântica, a Serra do Mar, o Pantanal Mato-Grossense
e a Zona Costeira, estabelecendo que sua utilização far-se-á, na forma da lei, dentro
de condições que assegurem a preservação do meio ambiente, inclusive quanto ao
uso dos recursos naturais.

Para tanto, tendo por base tais preceitos, a seguir serão descritos alguns ins-
trumentos brasileiros que buscam alcançar a qualidade de vida em todas as suas for-
mas, por meio de relações harmônicas entre homem e natureza.

Com o surgimento do meio ambiente artificial, muitos foram os impactos ne-
gativos gerados sobre os sistemas naturais, na qual na maioria das vezes resultaram
na quebra da ordem e equilíbrio ambiental. Existem diversos procedimentos ampla-
mente utilizados nas cidades brasileiras e que figuram como potenciais soluções e
bons instrumentos de ordenamento territorial. Destacamos principalmente dois, que
fazem uso do planejamento ambiental e do planejamento de uso e ocupação do solo,
visando reduzir ou minimizar os problemas socioambientais observados nas áreas
descritas até agora, de forma participativa e integrada.

20 Documento resultante da Conferência ocorrida em 1972, na cidade de Estocolmo, Suécia.



6.2. Projeto de Gestão Integrada da Orla Marítima - Projeto Orla

Projeto Orla foi criado buscando resolver as diversas facetas das demandas de
ordenamento e ocupação do solo das faixas litorâneas do território nacional identi-
ficadosao longo do tempo na gestão de tais espaços, seja como reflexo da ocupação
desordenada das cidades, do aumento dos processos erosivos, da pressão, contami-
nação e fragilidade dos ecossistemas costeiros e recursos naturais.

A inovação do projeto, quanto o planejamento de uso da orla, constitui-se no
fato de que o Governo Federal, por meio do Ministério do Meio Ambiente, median-
te a Secretaria de Extrativismo e Desenvolvimento Rural Sustentável (MMA/SEDR),
juntamente com a Secretaria do Patrimônio da União do Ministério de Planejamen-
to, Orçamento e Gestão (MP/SPU), propõem a gestão descentralizada para a gestão
da orla, estabelecendo procedimentos de ação compartilhada e participativa, incenti-
vando a integração entre as três esferas do Poder Público e a participação da socie-
dade civil, como forma de garantir a democracia. A esfera federal representada por
seus órgãos competentes, compartilhou a competência legal para o gerenciamento
deste espaço na Zona Costeira, tanto que à nível municipal se concentrao principal
foco de ação, sendo os agentes locais os executores da gestão compartilhada, estes por
sua vez também contam com o apoio dos agentes estaduais. Desta forma, a gestão
visa atribuir uma divisão clara das tarefas e atividades, assim como a implantação de
uma rede de parcerias e propor um adequado planejamento ambiental e territorial, que
harmonize e articule as práticas patrimoniais e ambientais apropriadas, juntamente
com o planejamento de uso e ocupação dos territórios desta área de inestimável valor
socioeconômico e ambiental.

6.3. Estatuto da Cidade e Plano Diretor Municipal

O estatuto das cidades é considerado por muitos como um dos principais ins-
trumentos de ordenamento territorial, pois em seu texto estabelece normas que re-
gram o uso da propriedade urbana, o bem estar do cidadão, bem como o equilí-
brioambiental. Tem seu fundamento legal baseado nos principais conceitos e inova-
ções presentes na Lei nº 10.257/200121, que regulamenta os artigos 182 e 183 da
Constituição Federal de 1988, que conformam o capítulo relativo à Política Urbana.

O Plano diretor é o instrumento básico a ser executado pelo poder público
municipal, tendo por objetivo o ordenamento pleno do desenvolvimento das fun-
ções sociais da cidade e garantir o bem-estar de seus habitantes em prol do interesse
público, da segurança, bem como do equilíbrio ambiental. É um processo mutável e
deve ser constantemente revisto para que se alcance a melhoria contínua frente à di-
nâmica da realidade da cidade. Este deve ser aprovado por lei municipal. A elabora-
ção deste instrumento está previsto na Constituição Federal (Art. 182) e é obrigató-
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21 Presidência da República Casa Civil, Subchefia para Assuntos Jurídicos. Lei nº 10257, de 10 de julho
de 2001. Disponível em: https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/leis/leis_2001/l10257.htm>. Aces-
so em: 08/11/2011.
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rio para todas as aglomerações urbanas que possuírem mais de 20 (vinte) mil habi-
tantes, tendo por obrigação considerar território como um todo. Segundo o IBGE,
o Brasil possui 5.561 municípios, deste total 4.172 possuem cidades com até vinte
mil habitantes, mas nem todos possuem tal instrumento, apesar da obrigatoriedade
constitucional.

O estatuto da cidade fornece os princípios básicos que irão nortear adequada-
mente as ações na formulação da política urbana, bem como garante a participação
democrática das decisões de interesse público através da participação das associações
representativas dos vários segmentos da sociedade na elaboração das etapas do Plano
Diretor. Promove também audiências públicas, visando fomentar discussões e deba-
tes que busquem um consenso quanto a melhor solução referentes as questões da
função social da propriedade urbana e outras, tendo em vista o bem estar da coleti-
vidade, a gestão participativa e a justiça social para todos os cidadãos.

O Estatuto da Cidade estabelece, ainda, outras diretrizes gerais, na qual mere-
cem destaque a regularização fundiária e urbanização de áreas ocupadas por popula-
ção de baixa renda e a garantia do direito a cidades sustentáveis, ou seja, o direito de
todos os habitantes de nossas cidades à terra urbana, à moradia, ao saneamento am-
biental, à infraestrutura urbana, ao transporte e serviços públicos, ao trabalho e ao
lazer, não só para as gerações atuais, como também para as futuras. Prevê-se, também,
a proteção, a preservação e a recuperação do meio ambiente natural e construído, do
patrimônio cultural, histórico, artístico, paisagístico e arqueológico. 

O município de Bertioga de acordo com a Lei Orgânica municipal, possui seu
Plano Diretor aprovado mediante lei nº 315/1998 e, a cidade de Guarujá,institui o
novo Plano Diretor, a Lei de Zoneamento, Uso, Ocupação e Parcelamento do Solo
do município por meio da Lei Complementar nº 108 de 2007, que além disso dá ou-
tras providências.

Estas são uma das tantas medidas importantes para se impetrar a garantia da
convivência essencial entre o homem e o meio natural e artificial, bem como para a
manutenção de nossa história urbana, seja ela local, regional ou nacional.
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RESUMO

O sal é o ex-líbris da cidade de Aveiro e o salgado aveirense uma Paisagem
Cultural local e regional. Apesar de se verificar uma grande consciencialização social
para a importância desta paisagem na identidade da Cidade, o sistema lagunar da Ria
de Aveiro que suporta esse salgado sofreu nas últimas décadas profundas mudanças
sociais e económicas, com reflexo no meio ambiente, que colocam em risco a sua
manutenção.

Recorrendo à fotointerpretação e a software específico, em conjugação com aná-
lise de cartografia antiga e cadastro das salinas, elaborou-se mapas/cartas do salgado
aveirense ao longo do tempo, para análise do uso do solo e do seu mosaico paisagís-
tico, desde 1958 até à atualidade. O Salgado e a sua evolução foram quantificados uti-
lizando métricas da paisagem.

A análise da mudança do padrão espacial revela a alteração do caráter do lugar
(o “geniusloci”), símbolo da identidade local e regional, devido ao progressivo aban-
dono das práticas ancestrais de extração do sal. Apresentam-se cenários que permi-
tem estimar o efeito de medidas de ordenamento do território na paisagem do salgado
aveirense.

A metodologia utilizada constitui-se como exemplo de processo a aplicar no es-
tudo de Paisagens Culturais em que a mudança dos componentes físicos da paisa-
gem corresponde a alterações na sua função, história e significado social.

1. INTRODUÇÃO

As paisagens documentam as relações entre a sociedade e o meio natural e evo-
luem consoante o modo da sua apropriação e herança, expressando o contributo das
sucessivas gerações(Corner, 1999).



As Paisagens, como unidades ecológicas de estudo, são dinâmicas na sua estrutura, função
e padrões espaciais correspondendo a … conjuntos de habitats, comunidades e tipos de uso do
solo em que a configuração desses elementos pode ser atribuída à combinação de fa-
tores ambientais e humanos (Turner e Garner, 1991).

A paisagem tradicional do Salgado de Aveiro reflete o aperfeiçoamento do pro-
cesso secular da produção do sal que não pode ser desligado da dinâmica socioeco-
nómica que constitui a razão da sua existência e evoluiu para um contexto de identi-
dade da cidade de Aveiro. É uma paisagem que apresenta uma expressão própria,
identificável e facilmente legível, embora se encontre atualmente em iminência de de-
saparecer devido às mudanças naturais, sociais e económicas. 

A assinatura por Portugal, a 20 de Outubro de 2000, em Florença, da Con-
venção Europeia da Paisagem e a sua posterior transposição para o contexto nacio-
nal constitui um ponto de viragem para o planeamento e gestão das paisagens cultu-
rais que constituem a nossa herança cultural, cientifica, histórica e sociológica (a nossa
identidade), e vem afirmar a necessidade do estudo e proteção de paisagens como a
do Salgado de Aveiro.

2. A ÁREA DE ESTUDO

O Salgado e a cidade de Aveiro estão situados num sistema lagunar – a Ria de
Aveiro, comuma área total de cerca de 11.000 ha dos quais aproximadamente, 6.000
ha permanentemente alagados (Arroteira, 1999; Fidélis, 2001) -na costa Ocidental de
Portugal, no terminus da bacia hidrográfica do rio Vouga. Zona húmida de uma gran-
de riqueza e fragilidade,é-lhe reconhecida uma elevada importância para a conserva-
ção da natureza e manutenção da biodiversidade, possuindo diversos estatutos de
proteção de âmbito nacional, europeu e internacional (Martins, 2005). A relação entre
ambos é histórica, podendo-seconsiderar o Salgado como a linha de força que de-
terminou toda a organização da cidade de Aveiro.

O Salgado corresponde à área da Ria ocupada pelas salinas (Dias, 1996). Com
cerca de 1500 ha,abrangeatualmente os concelhos de Aveiro (freguesia da Gloria,
Aradas, Vera Cruz e Esgueira) e de Ílhavo (freguesia de S. Salvador) e é constituído
por cinco grupos de marinhas: Monte Farinha, S. Roque ou Esgueira, Norte, Mar e
Sul, consoante a sua disposição em relação à Ria (Menezes, 1956).

Aárea da Ria é,assim, marcada pela atividade de produção de sal e pelo seu mo-
saico regular e geométrico, que lhe incute um carácter dominante e marcante a ponto
das salinas e da produção de salse constituírem como elementos identificadores da ci-
dade de Aveiro.

Tem havido mudanças nos usos consolidados no Salgado (Figura 1) e da sua
paisagem, potenciadas por diversos fatores:

• Diminuição da rentabilidade da comercialização do sal na sequência do de-
senvolvimento de técnicas de conservação pelo frio e deficiências tecnoló-
gicas da extração;

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO: USOS Y ACTIVIDADES

248



EVOLUÇÃO DA PAISAGEM CULTURAL DO SALGADO DE AVEIRO. UMA METODOLOGIA DE ANÁLISE QUANTITATIVA

249

• Aparecimento de explorações industriais de sal, com maiores produções a
custos menores;

• Dureza da vida dos marnotos e o facto de se tratar de uma atividade exten-
siva, provocaram um progressivo desinteresse pela atividade e consequente
abandono e degradação física das marinhas (Martins, 2005);

• Diminuição do peso das atividades marítimas e portuárias, uma vez que as ati-
vidades de industrialização e de serviços têm vindo aumentar, fenómeno tí-
pico das grandes aglomerações do litoral (Arroteira, 1999);

• Construção de infraestruturas que, a partir de 1854, potenciarama industriali-
zação e melhoria das relações com os mercados. A melhoria das acessibilidades
rodoviária e ferroviária entre Aveiro e os principais centros urbanos do país ou
mesmo da Península Ibérica teve aliás um incremento recente(Semedo, 2009);

• Desenvolvimento de novas atividades na laguna, nomeadamente aquacultu-
ra,incentivada pela atribuição de subsídios comunitários a partir de 1988
(UNAVE, 2008), desportos náuticos e de turismo(Arroteira, 1999); e

• Não reconhecimento do sal tradicional como um produto alimentar, o que
poderia facilitar a sua comercialização e o acesso a mais apoios comunitá-
rios (UNAVE, 2008).

Em consequência, verifica-sea uma rápida degradação do mosaico salícola e
consequentemente degradação e descaracterização da paisagem.

Atualmente a área do Salgado é composta porvárias salinas abandonadas e outras
convertidas em tanques de aquacultura que tem vindo a substituir a atividade salícola.

Figura 1. Evolução do uso do Salgado



3. METODOLOGIA PARA A AVALIAÇÃO DA EVOLUÇÃO DA PAISAGEM 

A metodologia utilizada para a evolução da paisagem do Salgado desde 1958
até 2011explorou as potencialidades da técnica da deteção remota e seguiu as etapas
de seguida enumeradas e esquematizadas na figura 2.

3.1. 1ª Etapa – Recolha de dados e sua organização

Foram recolhidos levantamentos aerofotográficos da área de estudo einfor-
mações da base de dados SIG do Salgado,reunida pela Universidade de Aveiro no
âmbito do projeto SAL “Sal do Atlântico”, apoiado pelo programa comunitário IN-
TERREG III, implementado entre 2005 e 2007. 

A organização foi realizada com recurso ao software ArcGis, de modo a com-
patibilizar toda a informação e permitir a criação de mapas para posterior análise da
evolução da paisagem do Salgado.
Figura 2. Metodologia aplicada no caso de estudo para a quantificação da evolução

da paisagem

3.2. 2ª Etapa - Fotointerpretação da área do Salgado de Aveiro

A Fotointerpretaçãoconsistiu neste caso na dedução do significado das man-
chas de Salicultura(quando são visíveis os diferentes compartimentos das marinhas,
de geometria regular assente em retângulos de pequenas dimensões),
Aquacultura(quando a forma da marinha é mais irregular e com compartimentos de
maiores dimensões, comparativamente às manchas de salicultura) (Figura 3), e em
manchas Não Classificadas/ Nulo, que correspondem as áreas do Salgado não clas-
sificadas, uma vez que não se detetou a presença de nenhuma das configurações es-
paciais descritas anteriormente.
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Figura 3. As imagens A e B correspondem ao mosaico do uso do solo salícola
(que se carateriza por uma grande compartimentação da marinha em retângulos)

e de aquacultura (que se carateriza por uma compartimentação de maiores
dimensões e de geometria mais irregular) respetivamente

3.3. 3ª Etapa - Análise quantitativa da área de estudo

A análise quantitativa da área de estudo, segundo o cálculo de métricas da pai-
sagem, foi efetuada com o recurso ao aplicativo Patch Analyst do software ArcGis
(ESRI), um dos aplicativosmais adequados para a quantificaçãodaestruturae com-
plexidade domosaico de uma paisagem (Farina, 2000).

4. ANÁLISE QUANTITATIVA DO MOSAICO DO SALGADO DE AVEIRO

As métricas da paisagem (landscapemetrics) têm por objetivo a análise da distri-
buição, forma e arranjo espacial de manchas (patchs) visíveis, classes (em relação à
classe de manchas considerada) ou ao nível da paisagem como um todo (avaliação das
interaçõesentre diferentes classesde manchas).

De acordo com Mcgarigale Marks (1994) as métricas da paisagem podem ser
determinadas em três níveis/escalas:

1. Ao nível da mancha, quando são definidas para manchas individuais. Estas
caracterizam a configuração espacial e o contexto das manchas, tem pouco
valor interpretativo por si só, mas são a base computacional para outras mé-
tricas da paisagem.

2. Ao nível da classe, em que são integradas todas as manchas de um dado
tipo/classe. Com aplicação, quando o interesse principal é a quantidade e
distribuição de um tipo particular de mancha.

3. Ao nível da paisagem como um todo, em que são considerados todos os
tipos de mancha ou classes em relação a toda a paisagem.

Independentemente do nível, segundo os mesmos autores, podem ser ainda
definidas duas categorias:



1. Métricas que quantificam a composição da paisagem sem referência aos atri-
butos espaciais, que indicam a variedade e abundancia de tipos de manchas
no interior da paisagem; 

2. Métricas que quantificam a configuração espacial da paisagem, requerendo in-
formação espacial para os seus cálculos, e indicam as características espaciais
de manchas individuais ou as relações espaciais entre múltiplas manchas.

As métricas utilizadas para a quantificação da composição,complexidade e con-
figuração espacial da paisagem do Salgado foram aplicadas ao nível da paisagem para
o formato vector. Os resultados quantitativos (Tabela 1) foram analisados através dae-
laboração de gráficos da evolução temporal de cada métrica, como os da figura 4, de
modo a permitir descrever adequadamente a paisagem.

Aplicando a mesma metodologia precedeu-se à construção de cenários de extre-
mos suficientemente realistas, de modo a se compreender como a área poderá evoluir.

Consideraram-se essencialmente três cenários (Figura 5):

Cen. 1. Revitalização do Salgado. Cenário em que se considera a revitaliza-
ção das salinas abandonadas, mantendo as marinhas de aquacultura em atividade em
2011 e se excluiu as marinhas sem uso mas que já foram anteriormente transforma-
das para a prática da atividade de aquacultura (pois a reconversão das marinhas de
aquacultura em marinhas para a produção de sal é extremamente dispendiosa pela
necessidade de aterros).

Cen. 2. Manutenção das marinhas existentes em 2011. Cenário em que se
prevê a manutenção dos usos e do mosaico existente em 2011.

Cen. 3. Extinção do Salgado. Cenário em que se prevê o fim da atividade de sa-
licultura com o objetivo principal da produção de sal. Manteve-se porém as salinas per-
tencentes ao Ecomuseu e da Universidade de Aveiro, de fins etnográfico e cientifico res-
petivamente, e as marinhas de aquacultura que se encontram em atividade em 2011.

Tabela 1. Métricas da paisagem geradas a partir do PatchAnalyst (formato v e c t o r)
para a análise quantiava do Salgado de Aveiro ao nível da paisagem

Dimensão da paisagem (TLA) (ha); Número de manchas (NumP) (adimensional); Dimensão média das
manchas (MPS) (ha); Desvio padrão da dimensão das manchas (PSSD) (ha); Total de margens (TE) (m);
Densidade das margens (ED) (m/ ha); Forma da mancha média (MSI) (adimensiona); Forma ponderada pela
área das manchas (AWMSI) (adimensional). Cen.1; Cen.2; Cen.3 – Cenários de evolução (ver texto).
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Figura 4. Variação das métricas da Paisagem: Dimensão da paisagem (TLA) (ha);
Número de manchas (NumP) (adimensional); Dimensão média das manchas
(MPS) (ha); Desvio padrão da dimensão das manchas (PSSD) (ha); Total de

margens (TE) (m); Densidade das margens (ED) (m/ ha); Forma da mancha
média (MSI) (adimensiona); Forma ponderada pela área das manchas

(AWMSI) (adimensional)

5. DISCUSSÃO DOS RESULTADOS

A análise da evolução do mosaico espacial do Salgado, entre 1958 e 2011, pela
intepretação das métricas da paisagem revela que 1988 é o momento de mudança.

Em termos gerais, a partir de 1988,as métricasda paisagem revelam que:



• A extensão do Salgado (TLA) diminui, o que é compreensivel pelas extensão
de sucessivas intervenções, principalmente devido à construção de infraes-
truturas;

• O número de manchas (Nump) também diminui, o que indica menor frag-
mentação da paisagem e revela alteração no uso do solo devido ao abando-
no da atividade salicola;

• A dimensão das manchas (MPS) aumenta, existindo menos manchas mas de
maiores dimensões e maiorvariabilidade,medido pelo aumento dodesvio pa-
drão da dimensão das manchas (PSSD), o que indicamaior hetrogeneidade,ou
seja, menor uniformidade do padrão associado à “monocultura” do sale grão
da paisagem mais grosseiro;

• A quantidade e densidade de margem (TE e ED) das manchas diminuem, o
que indica também uma maior hetrogeneidade e menor fragmentação do pa-
drão espacial;

• A forma da mancha média (MSI) e a forma ponderada pela área das manchas
(AWMSI), indicam que as formas evoluiram para formas mais complexas e
irregulares;

Assim, o padrão espacial do Salgado de Aveiro evoluiu de um mosaico frag-
mentado de grão fino, homogéneo, uniforme, commanchas de formas regulares e
simples para um mosaico atual de menor fragmentação,de grão grosseiro, heterogé-
neo, variável, com manchas de formas complexas e irregulares.

Da análise das métricasda paisagem dos três cenários analisados estima-se que
o Cenário 1, em termos de composição da estrutura da paisagem, implica:

• Aumento do número de manchas (Nump);

• Diminuição da dimensão das manchas (MPS);

• Menor densidade das manchas; e

• Maior maior uniformidade das manchas, relativamente ao desvio padrão da
dimensão das manchas(PSSD).

Estas métricas traduzem menor hetrogeneidade e maior fragmentação do pa-
drão espacial passando o grão da paissagem a ser mais fino.

Em termos de complexidade e configuração estrutural da paisagem implica:

• Maior quantidade e densidade de margem (TE e ED); e

• Menor complexidade e irregularidade da forma das manchas (MSI,AWMSI),
comprovados pela análise do modelo.

O Cenário 2 mantem a tendência atual do Salgado já anteriormente descri-
ta:menor fragmentação, grão mais grosseiro, heterogénio, variavel em termos de com-
posição da estrutura e em termos de complexidade e configuração estrutural da pai-
sagem por manchas de formas complexas e irregulares.
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Já o Cenário 3, em termos de composição da estrutura da paisagem, indicaa
tendência para:

• Diminuição do número de manchas (Nump);

• Aumento da dimensão das manchas (MPS);

Aumento do desvio padrão da dimensão das manchas (PSSD).

Estas métricas traduzem, assim, maior fragmentação, maior hetrogeneidade,
grão mais grosseiro da paisagem e uma maior variabilidade de manchas.

Em termos de complexidade e configuração estrutural da paisagem a análise do
Cenário 3 indica a tendência para aumento da complexidade da forma da mancha
média (MSI) ou a manutenção da forma ponderada pela área das manchas (AWMSI)
da complexidade e da irregularidade das manchas.

Em qualquer caso estamos perante claros indíces de degradação do carater
identitário da paisagem que, apesar de afetado, ainda está presente na situação atual
(Cenário 2).

Figura 5. Cenários possíveis de evolução do Salgado de Aveiro

6. CONCLUSÕES

A quantificação da estrutura da paisagem é essencial para a compreensão da ex-
tensão e sentido de modificação da paisagem. A metodologia utilizada constitui-se
como exemplo de processo a aplicar no estudo de Paisagens Culturais em que a mu-
dança dos componentes físicos da paisagem corresponde a alterações na sua função,
história e significado social.



As métricas podem ser aplicadas para uma infinidade de estudos dos quais se
destaca a comparação entre paisagens, a avaliação das mudanças temporais de uma de-
terminada paisagem, a avaliação das diferenças de paisagem pelo uso de diferentes pa-
râmetros na classificação de imagens e a avaliação das implicações das diferenças es-
paciais provocadas por diferentes usos ou regimes de uma paisagem.

Quanto à análise do caso de estudo, o SIG desenvolvido pela UA revelou-se
uma ferramenta fundamental para as futuras atividades de planeamento e gestão da
área do Salgado, desde que atualizado. A aplicação de métricas da paisagem aos ele-
mentos de informação existentes revelou capacidade em quantificar a estrutura da
paisagem e, pela comparação com cenários extremos mas realistas, monitorizar de
forma quantificada o sentido da intervenção do Homem na paisagem. A metodolo-
gia constitui-se aliás como uma ferramentaauxiliar importante na hora de sedefinir es-
tratégias de intervenção permitindoestimar o efeito de intervenções socioeconómi-
casna paisagem do Salgado.

A análise de quantificação da paisagem através docálculo das métricas consti-
tui um instrumento de monitorização da Paisagem do Salgado porque permite saber
em que sentido a paisagem está a evoluir.

A aplicação da metodologia requere um conhecimento minucioso dos parâ-
metros e fenômenos envolvidos de cada área de estudo, de modo a se escolhera es-
cala, os aspetos do terreno relevantes para a análise espacial e as métricas mais ade-
quadas para uma correta análise do padrão espacial.
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RESUMEN

En el diagnostico de la población pesquera Wayuu de la Media Guajira, Cari-
be Colombiano, realizado en el 2005, se identificaron necesidades comunitarias rela-
cionadas con la actividad pesquera, las cuales eran de atención inmediata debido al re-
crudecimiento paulatino de las condiciones socioeconómicas, técnicas y ambientales
de los pescadores artesanales de la zona. Viendo este panorama y sabiendo que la
zona costera de la Media Guajira es usada en su mayoría para la explotación pesque-
ra artesanal, se implementó el programa de Fortalecimiento integral de la pesca arte-
sanal Wayuu de la Media Guajira denominado “La unión hace la pesca”, donde como
su nombre lo indica se unieron instituciones del sector público y privado junto con
la comunidad pesquera, para desarrollar actividades que apuntaran al logro de los si-
guientes objetivos principales: sentido de pertenencia por parte de las comunidades
de pescadores, sostenibilidad ambiental y ecológica así como el mejoramiento de in-
gresos (incrementarlos por encima del salario mínimo legal vigente (SMLV)1.

Para el cumplimiento de los objetivos propuestos se realizó una recopilación
y análisis de estadísticas pesqueras; transferencia de tecnología; aplicación de buenas
prácticas pesqueras; disminución de presión pesquera en zonas de alta sobreexplota-
ción por aumento de esfuerzo y tradición; exploración pesquera en zonas no tradi-
cionales de pesca; constitución de nuevos puntos de pesca en forma de arrecifes ar-
tificiales; mejoramiento de la calidad de los productos pesqueros y apertura de cana-

1 Salario mínimo establecido legalmente, para cada periodo laboral (hora, día o mes). En Colombia
en el año 2005 el SMLV equivalía a $381.000 hoy en día € 156.



les de comercialización no local2. Todo mediante la aplicación de cooperación y asis-
tencia técnica en todos los niveles al sector pesca y el fortalecimiento de la cohesión
social, sentido de pertenencia y trabajo en equipo, rescatando tradiciones culturales
propias de la etnia Wayuu. Como resultado de este esfuerzo se involucraron 600 pes-
cadores Wayuu, los cuales sostienen una población de más de 3.800 personas. Más de
400 pescadores usan actualmente GPS y ecosonda, se construyeron cerca de 158 ar-
recifes artificiales (1100 módulos) para la pesca de cada grupo familiar. Así mismo se
implementó e incentivó el uso de artes de pesca selectivos y de menor impacto am-
biental y la incorporación de buenas prácticas pesqueras; logrando tener grupos de
pescadores con ingresos superiores entre 1.5 a 3 SMLV a razón del uso de los equi-
pos entregados, mejoramiento de flota pesquera (estado y seguridad) y comercializa-
ción de productos de mejor calidad a mayor costo. A la fecha existen recopilados
60.000 registros de faenas de pesca, se han identificado tallas medias de madurez se-
xual de especies de mayor valor comercial mediante monitoreo de 3 años (sub-
proyecto “Por una pesca sana”). La comunidad tiene en sus manos todos los proce-
sos y recibe acompañamiento constante lo que garantiza sostenibilidad del proyecto
a nivel técnico, socio-económico y ecológico.

1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

La plataforma continental de la Media Guajira no posee profundidades de fácil
acceso para la pesca artesanal (zonas pesqueras destacadas), a razón de no contar con
condiciones geológicas que permitan la agregación importante de especies pesqueras,
es decir, no cuenta con lechos rocosos que proporcionen grutas, protuberancias, res-
guardo y alimento constante para las diferentes especies. Esto implica que la pesca
está limitada a sectores que durante años han sido explotados bajo intenso esfuerzo
pesquero, lo que se evidencia en el incremento del tiempo requerido para pescar y la
disminución considerable del tamaño medio de algunas de las principales especies
vulnerables, y al mismo tiempo el extenso “desierto” marino frente a la costa. 

Las condiciones biogeográficas antes expuestas sumadas a las condiciones de
la flota pesquera artesanal de la Media Guajira, compuesta por embarcaciones de ma-
dera propulsadas a remo o vela con una eslora no superior a 5 m y una manga de 0,7
m llamadas cayucos y embarcaciones de madera propulsadas con motores estaciona-
rios en su mayoría y algunas con fuera de borda, de eslora máxima de 8 m y una
manga de 1,60 m llamadas lanchas o chalanas (INPA, 2001; Ramírez, 2002; Funda-
ción Ecósfera, 2008B) han propiciado la sobreexplotación del recurso y el agota-
miento de los ecosistemas a razón del desarrollo de las actividades pesqueras en el
área más próxima a la costa donde se encuentran los ensamblajes de pastos marinos,
corales blandos y algas (Rodríguez et al., 2006), destacándose la disminución de es-
pecies importantes como el pargo con un porcentaje de participación en las capturas
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del 27 % en el 2001 al 13 % en el 2007 (Fundación Ecósfera, 2008A) o la langosta
espinosa que registra una sobreexplotación sobre la talla de madurez sexual de un 79
% y el reemplazo en el sector comercial de otras especies como lo son la boca colo-
rada (CCI, 2008) y en general el grupo de los Haemulidos. De esta manera una flota
pesquera artesanal dispuesta y capaz de desarrollar las actividades de pesca en zonas
someras, sumado a grandes extensiones de fondos poco propicios para la pesca ar-
tesanal han generado la sobreexplotación ya mencionada. 

A esto se le suma que se presentan el crecimiento de la población de pescado-
res de la zona; la falta de conocimientos de la comunidad sobre la importancia de
conservar y proteger los recursos naturales; procesos de aculturización que afectan la
adopción de técnicas pesqueras y transferencia de tecnología parcial o incompleta, con
apropiación algunas veces inadecuada; debido a la falta de seguimiento se observa en
los pescadores, poco sentido de pertenencia hacia los procesos, recrudecimiento de
las condiciones socio-económicas, ambientales y culturales de la población que se
sostiene de la pesca y aunado a ello, las instituciones tenían la opinión equivocada
que los procesos largos eran pérdida de tiempo y tampoco valoraban la continuidad,
por lo que cada ciclo de gobierno implicaba el inicio de programas nuevos donde no
se daba prolongación a los procesos ya iniciados y que por el tiempo que demanda-
ba su finalización quedaban a mitad de camino por lo tanto se perdían recursos y es-
fuerzos. 

Por estas razones se plantea una solución que debe responder a transformar en
productivos los actuales fondos inutilizados para la pesquería y al mismo tiempo per-
mitirle a las zonas tradicionales de pesca la posibilidad de recuperación; así mismo esta
alternativa debía adoptar medidas que permitieran la mejoría de las condiciones socio-
económicas de los pescadores y la creación de un programa de pesca sostenible. Para
poder cumplir con estos objetivos, en 2005, Fundación Ecósfera3, la Asociación Eco-
petrol4 – Chevron Petroleum Company5 y La Fundación Panamericana para el De-
sarrollo, realizan un estudio de factibilidad para el proyecto “Fortalecimiento de la
pesca artesanal Wayuu de La Media Guajira”, en donde se identificaron las necesida-
des técnicas, sociales, económicas de la población pesquera así como posibles estra-
tegias que permitieran abordar la actividad pesquera de forma integral utilizando ac-
ciones que consideraran la participación y cooperación de todos los actores (Comu-
nidades de pescadores y entidades del sector publico privado que tenían injerencia en
el sector pesquero). La población objetivo identificada fue 14 comunidades pesque-
ras con 600 pescadores que captaban ingresos muy por debajo del salario mínimo
legal vigente (smlv)6 en 2005 para el sostenimiento de por los menos 3.845 personas.

3 ONG sin ánimo de lucro, formula, gestiona y desarrolla proyectos productivos sostenibles en este
caso con las comunidades de indígenas Wayuu en Colombia.

4 Empresa Colombiana de Petróleos.
5 Petrolera, que en Asociación con Ecopetrol, realizan producción de Gas en La Guajira Colombiana.
6 SMLV: Remuneración establecida legalmente para los empleados en Colombia.



A partir de este estudio en los siguiente años (2006 – actualidad) se presenta-
ron cambios en el enfoque de intervención por parte de las instituciones haciendo que
las organizaciones del sector público y privado trabajaran conjuntamente y se hicie-
ran inversiones en el marco del proyecto Fortalecimiento integral de la pesca artesa-
nal Wayuu área de influencia de los municipios de Manaure y Riohacha “La Unión
hace la pesca”, con la participación de la Asociación Ecopetrol – ChevronPetro-
leumCompany, Gobernación de La Guajira, Alcaldía Municipal de Manaure, Capita-
nía de Puerto, Guardacostas, SENA, y Fundación Ecósfera han hecho importantes
inversiones en dinero o especie para el logro de objetivos comunes. Buscando el me-
joramiento de las condiciones socio-económicas de las comunidades de pescadores
de El Pájaro, Cangrejito, La Raya, Mayapo y Popoya, acorde a las necesidades socia-
les, culturales y ambientales de la zona; bajo el cumplimiento de tres objetivos prin-
cipales, uno, rentabilidad social medida en apropiación y sentido de pertenencia; dos
rentabilidad ecológica, medida en pesca responsable sin poner en riesgo los recursos
naturales del futuro, y finalmente; rentabilidad económica, planteando la necesidad y
responsabilidad social de generar ingresos medios superiores al SMLV.

Continuando con el proceso del fortalecimiento de la pesca en la Media Gua-
jira, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, junto con Fundación Ecosfera,
la Universidad de La Guajira y asociaciones de pescadores artesanales de la zona,
crean el proyecto Valoración biológico-pesquera de las principales especies comer-
ciales y promisorias de la plataforma continental, asociados a sustratos naturales y
artificiales como fuentes alternas para el mejoramiento de las condiciones socio-eco-
nómicas de los indígenas Wayuu en la Media Guajira (2008 - 2011). Los resultados de
estos dos proyectos se presentaran en este documento como evidencia de los logros
obtenidos en los últimos años, en torno al desarrollo pesquero del departamento de
La Guajira Colombiana.

2. ÁREA DE ESTUDIO

El presente proyecto se desarrolla en el departamento de La Guajira Colom-
bia, el cual está ubicada en el norte del continente suramericano y se extiende en sen-
tido suroeste – noreste, siendo el rasgo más prominente de las costas colombianas,
entre los 71° 20” y 73° 35” N y entre 11° 45” y 11° 45” y 11° 10” W, donde se dis-
tinguen dos grandes subregiones fisiográficas: una oriental, de grandes dimensiones,
caracterizada por cerros y la otra occidental de morfología plana. La Guajira se en-
cuentra subdividida en tres regiones: Alta, Media y Baja (CENIACUA y Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural, 2002), la zona objeto de estudio se encuentra ubica-
da en La Media, y comprende parte de los municipios de Manaure y Riohacha, los lí-
mites de la zona estudiada se extienden desde la comunidad de Riohacha hasta El-
corregimiento del Pájaro en Manaure(Figura 1), comprende una línea costera de más
de 80 km, la cual no posee elevaciones montañosas de carácter costero, no presenta
desembocadura de ríos de caudales constantes (Fundación Ecósfera, 2008A).
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Figura 1. Área de estudio del proyecto. Tomado del proyecto: Valoración biológico-
pesquera de las principales especies comerciales y promisorias de la plataforma

continental, asociados a sustratos naturales y artificiales como fuentes alternas para
el mejoramiento de las condiciones socio-económicas de los indígenas Wayuu en la

Media Guajira (2008 – 2011)

La plataforma continental posee una pendiente de hundimiento inferior a los
7 % (Reyes y Matiz, 2005) que se extiende de esta forma hasta una profundidad de
50 m a una distancia de 20 km hasta donde suelen llegar algunas embarcaciones ar-
tesanales (Ramírez et al., 2008), un área de praderas de fanerógamas marinas con una
extensión aproximada de 354 km2 (Fundación Ecósfera, 2007) con inclusión de par-
ches de corales blandos y ensamblajes de algas marinas (Fundación Ecósfera, 2008A)
y un área aproximada de 2.300 km2 ubicada en promedio entre los 11 y 20 m de pro-
fundidad que cuenta en su mayoría con fondos blandos no vegetados poco produc-
tivos desde el referente pesquero y esta zona se encuentra reportada como suscepti-
ble de erosión costera por efectos oceánicos y de atención especial e inmediata (IN-
VEMAR, 2008). De la misma manera se ha determinado como la zona del Caribe
colombiano continental con las mayores extensiones de praderas de pastos marinos
y registra como ecosistemas de transición continental-marina algunos parches de bos-
que de manglar (INVEMAR, 2008); esta zona se encuentra demarcada dentro de la
Región Caribe Continental Oceánica en la Unidad Ambiental Costera de la Alta Gua-
jira (PNOEC, 2000).



Es una zona habitada en su mayoría por comunidades pertenecientes a la etnia
Wayuu, que se dedican como actividad principal y de subsistencia a la pesca artesa-
nal, actividad que desarrollan en embarcaciones de baja autonomía con propulsión a
vela o con motores internos modificados que no superan los 10 km/h (Figura 1). Las
pesquerías en esta región son altamente influenciadas por los vientos porque mar-
chita la vegetación y deseca los playones, enturbia las praderas marinas y afecta la na-
vegación en mar abierto. Los vientos en el 74 % del año son de categoría suaves en
la escala de Beaufort, con una velocidad de 2,6 metros/segundo y una dirección pre-
dominante del 50,9 % noreste (NE) y del 47,4 % este (E) (CENIACUA-Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural, 2002), los vientos Alisios del Norte son vientos fuer-
tes (mayores de 10 m/s) y uniformes del nor-noreste, se encuentran influenciados
por la Zona de Convergencia Inter Tropical (ZCIT) del Caribe que se localiza al norte
de La Guajira, haciendo que los mismos lleguen más del sur o del sureste, a su vez
existen vientos más lentos y cálidos que vienen del continente, normalmente carga-
dos de vapor de agua y asociados a precipitaciones en el área (Corpoguajira, 2004).En
la superficie costera durante los períodos alternos de alta precipitación y poco vien-
to la surgencia es mínima o nula (Corredor, 1992). La surgencia establece una venta-
ja al potencial de recursos pesqueros brindando condiciones ambientales altamente
productivas que pueden soportar gran cantidad de material biológico manteniendo
pesquerías importantes (Estrada, 1975; Manjarrez et al., 1997 En: INVEMAR, 2003).

El manejo del territorio es de uso de todos los residentes y propiedad del Es-
tado con tenencia por parte de la población indígena asentada bajo el título de res-
guardo indígena por lo cual es considerado inalienable, intransferible e imprescripti-
ble. En la plataforma continental contigua se encuentran plataformas de extracción
de gas del lecho marino por parte de entidades estatales y multinacionales extranje-
ras. Y en esta zona se presenta la población de pescadores más grande de la media
Guajira registrando una población dependiente de la actividad pesquera cercana a las
4.000 personas (Fundación Ecósfera, 2005). 

3. METODOLOGÍA

El proyecto se desarrolla con base en el trabajo y seguimiento continuó con las
comunidades de pescadores, respetando el debido proceso entre las acciones y acti-
vidades tradicionales que la comunidad aplica para el desarrollo de las labores pes-
queras y la transferencia de tecnología en términos de manejo, logística y procedi-
mientos adicionales o nuevos que se darán paulatinamente; al mismo tiempo que se
articulan en el momento y manera precisa entidades u organismos que se encuentran
involucrados en este proceso.

Inicialmente se determina el perfil y línea base para cada una de las comuni-
dades beneficiadas mediante la evaluación de las características principales de los gru-
pos familiares de cada una de ellas. Para tal fin se emplea luego de la recolección de
la información un sistema de información geográfica que podrá alimentarse durante
toda la vigencia del proyecto según se vayan obteniendo los resultados.
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Posteriormente se concerta el desarrollo de los principales componentes del
proyecto según los lineamentos base y se inicia la recolección de información pes-
quera por parte del personal de las comunidades, después de recibir la formación ne-
cesaria. También se inicia el proceso se asistencia técnica continua en construcción y
hundimiento de arrecifes artificiales, uso y maniobra de artes de pesca adecuados,
aplicación de buenas prácticas pesqueras y de comercialización, administración de re-
cursos monetarios y organización y liderazgo; con el acompañamiento del SENA du-
rante las primeras fases de capacitación. De igual manera se trabaja el tema de trans-
ferencia de tecnologías, caso particular uso de equipos electrónicos. Esta asistencia
técnica se realiza en dos etapas que tendrán en cuenta: primero, capacitación para la
adecuada apropiación, adopción y uso de equipos nuevos y segundo dotación de las
comunidades con los equipos, técnicas y herramientas de pesca correspondientes;
todo esto con el fin de mejorar la cadena productiva del sector pesquero en la zona
(Tabla 1). Actividades que pautarán la transición hacia la explotación adecuada de los
arrecifes artificiales, a través de pescas controladas de comprobación y explotación y
sucesivamente la validación de las técnicas que necesariamente generan ingresos adi-
cionales a las comunidades beneficiadas a razón de aplicación de nuevos procesos.

La acción interinstitucional permitirá en conjunto con la campaña de divulgación
tanto en el interior de las comunidades como en el resto de la región, promover el fortale-
cimiento de todo el proceso generado con el proyecto y a su vez permitir ampliar el núme-
ro de comunidades que se verán influenciadas positivamente según los objetivos planteados.

Tabla 1. Actividades y procesos que se realizan durante todo el proceso



4. RESULTADOS Y ANÁLISIS

4.1. Contexto social

Durante el proceso que inicio en el año 2006 se han involucrado 600 pesca-
dores con sus familias, que suman aproximadamente 3.985 personas dependientes de
la actividad pesquera. Se encontró que las comunidades evaluadas (14 comunidades)
viven en condiciones muy precarias y bajo condiciones económicas que no permiten
cubrir las necesidades básicas, sobre todo sabiendo que cada pescador sostiene entre
5 y 6 personas en promedio, con una cantidad no superior a $300.000/mes. La po-
blación total esta representada en un 53 % por población menor de 18 años y la es-
colaridad es casi nula en el 74 % de la población. Asi mismo se encontró que las em-
barcaciones en 28 % eran de propiedad de un empleador y solo el 39 % eran pro-
piedad del grupo familiar7 (Figura 2).

Figura 2. Composición porcentual acerca de la pertenencia de las embarcaciones
pesqueras artesanales de la zona de estudio

En cuanto a la prestación de servicios públicos se puede observar como la población
reemplaza la prestación de servicios tradicionalmente conocida por otro tipo de estructura,
tal es el caso del acueducto que es reemplazado por jagüeyes8 o albercas (Figura 3).

Figura 3. Servicios públicos con los que cuentan las comunidades indígenas del
área de estudio y su forma de prestación de cada servicio
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7 Grupo familiar: este proyecto aborda todo el proceso a nivel de grupo familiar antes que abordar a
nivel organizacional, debido a la alta individualidad de la etnia Wayuu; es importante tener en cuen-
ta que la consanguinidad entre los Wayuu es lo mas importante, por lo que es imprescindible forta-
lecer estos vínculos para luego poder fortalecer los vínculos comunitarios.

8 Reservorio en la tierra con forma de estanque pero con diques mas altos, para captar la mayor can-
tidad de aguas lluvias; esta agua es usada para consumo de humanos.
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4.2. Implementación del proyecto

4.2.1. Motivación y apropiación

Mediante este componente y con el apoyo de un equipo técnico y profesional
con experiencia en el trabajo con la comunidad Wayuu, se fortalecieron lazos de fa-
miliaridad, rescate de tradicionales culturales, cultura de ahorro para el mantenimiento
de los equipos de pesca y la actividad en general (se logro que muchas comunidades
ahorraran 5 % de sus faenas de pesca, como ayuda para los mantenimientos preven-
tivos y correctivos de sus implementos pesqueros). Asi mismo implemento un pro-
grama de organización y liderazgo parapersonal de cada comunidad involucrada en
el proyecto.

4.2.2. Estadísticas pesqueras

Se capacitaron 14 promotores pesqueros9que han recopilado mas de 60.000
registros de faenas de pesca con 7 artes de pesca (Líneas de mano, palangre, redes, téc-
nica de buceo a pulmón); en estos registros se reportan lugares de pesca, sustratos (ro-
coso, arenoso, pastos, coral etc), profundidad, especies capturadas, tallas de captura
y pesos de captura además de precios de comercialización y uso de equipos electró-
nicos y arrecifes artificiales (Figura 4).

Figura 4. Faenas de pesca muestreadas durante el periodo comprendido
entre el 2006 al 2011

Se han escrito un documento catalogo de especies asociadas a la pesca en la
Guajira Colombiana, el cual contiene cerca de 167 especies; se han identificado las tal-
las medias de captura y madurez de las especies comerciales más importantes de la re-
gión, tal es el caso de Pargo Rayado (Lutjanus synagris), Pargo Pluma (lachnolaimus ma-
ximus), Pargo Cebal (Lutjanus analis), Boca colorada (Haemulon plumieri), Mojarra raya-
da (Archosargus rhomboidalis) etc. Para la divulgación de estas tallas y la realización de

9 Personal de la comunidad, capacitado para la toma de información pesquera (capturas, artes, espe-
cies, etc).



acuerdos de pescas precautorias cada grupo de pescadores de la zona cuenta con un
grupo de siluetas de estos peces, para ser llevadas a bordo durante todas las faenas de
pesca para que sirvan de guía y medida para los peces mientras se familiarizan y me-
morizan las tallas encontradas (Figura 5).

Figura 5. Tallas medias de captura y de madurez de algunas de las especies mas
importantes a nivel pesquero en la zona de estudio y siluetas de peces en tamaño

real de la talla media de madurez las cuales fueron entregadas a cada grupo
de pescadores de la zona de estudio

4.2.3. Asistencia técnica

Con el proceso se han capacitado a por lo menos 400 pescadores en todos los
temas propuestos, están en uso de los pescadores 125 GPS y 25 Ecosondas; los pes-
cadores han incluido estos equipos en sus faenas tradicionales de pesca, aunque no
se han reemplazado sus aptitudes paralocalizarse en el mar (ancestralmente los pes-
cadores Wayuu se localizan en el mar por medio de puntos en tierra o por las estrel-
las), sino que se han fortalecido y se ha potencializado el uso de la tecnología usán-
dola para ser muchos más precisos en sus capturas (Figura 6).

Figura 6. Uso del GPS por parte de los pescadores artesanales y eficiencia del
mismo en el área de estudio
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Se han implementado programas de uso y manejo de buenas prácticas pes-
queras tanto en captura como en postcaptura; mediante el fortalecimiento de la flota
pesquera (mejoramiento de 210 embarcaciones), adecuación de embarcaciones y cen-
tros de acopio con herramientas para el mantenimiento de la cadena de frio, adecua-
da manipulación y desarrollo de estrategia de control para el uso de equipos de se-
guridad marítimo en todas las embarcaciones de la zona (280 embarcaciones con kits
de seguridad marítima y embarcaciones de Guardacostas ejerciendo control sobre su
uso y mantenimiento).

4.2.4. Pesca en zonas no tradicionales de pesca y uso de arrecifes artificiales

Se construyeron cerca de 158 arrecifes artificiales (1100 módulos) para la pesca de
cada grupo familiar. Así mismo se implementó e incentivó el uso de artes de pesca se-
lectivos y de menor impacto ambientalen zonas de mayor profundidad, respetando tal-
las de captura y especies en peligro (Figura 7). Se introdujo en muchas comunidades la
pesca con anzuelos de tamaños adecuados mediante capacitación en su adecuado y uso
y manejo por medio de profesores pescadores del área expertos en su maniobra; para este
propósito se entregaron alrededor de 70 palangres de 300 anzuelos.

Figura 7. En esta figura se puede observar la tendencia en las capturas con el
cambio en la profundidad a través de 3 años de análisis

4.2.5. Comercialización

Durante esta fase del proyecto se han capacitado a todo el personal directivo
de las organizaciones pesqueras del área en temas de liderazgo, manejo de finanzas y
mercadeo de los productos del mar. Actualmente se está poniendo en marcha la línea
de comercialización de productos pesqueros en el interior del país, en ciudades como



Bogotá y/o Valledupar. Lo que sumado a los otros logros del proyecto aportara a las
comunidades de pescadores unos ingresos superiores a los ingresos captados para el
año 2006.

4.2.6. Valoración de ingresos por pescador

Al realizar el análisis concerniente a los ingresos por pescador en el área del
proyecto, se encontró que año tras año se presentaba paulatinamente un aumento
considerable, teniendo en cuenta cada una de los componentes establecidos, supe-
rando para el 2009 el salario mínimo mensual legal vigente (SMLV), pasando de
menos de 1 SMLV a valores que oscilan entre 1.5 a 3 SMLV a razón del uso de los
equipos entregados, mejoramiento de flota la pesquera (estado y seguridad) y co-
mercialización de productos de mejor calidad a mayor costo en plazas diferentes a las
tradicionales (Figura 8).

Figura 8. Análisis de ingresos promedio por pescador durante los años 2006 a 2010

5. CONCLUSIONES

• En la Media Guajira, una vez mas se ratifica que la única manera de lograr
mejorar las condiciones de las comunidades que habitan las zonas costeras y
así mismo propender por la sostenibilidad de los recursos que ellas usan, es
la cooperación y el trabajo en equipo; donde cada institución deje de lado los
intereses propios y se preocupe por los interés colectivos.

• El seguimiento a las inversiones y esfuerzos impartidos en las zonas coste-
ras debe ser constante y encaminado a lograr que sean las comunidades cos-
teras las que autogestionen y sostengan los procesos.

• Gracias a procesos como “Fortalecimiento integral de la pesca artesanal
Wayuu de la Media Guajira” y “Valoración biológico-pesquera de las princi-
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pales especies comerciales y promisorias de la plataforma continental, aso-
ciados a sustratos naturales y artificiales como fuentes alternas para el mejo-
ramiento de las condiciones socio-económicas de los indígenas Wayuu en la
Media Guajira (2008 - 2011)”, se ha incrementado el interés de parte de las
instituciones hacia la pesca, valor muy importante para las comunidades de
pescadores y el departamento debido a que se pueden ofertar mayores opor-
tunidades de cambio y mejores inversiones encaminadas al desarrollo soste-
nible.
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RESUMO

A Mata Nacional de Leiria (MNL) é uma floresta litoral constituída maiorita-
riamente por Pinheiro-bravo (Pinus pinaster). Com 11.080 ha de área total, a MNL
compreende uma faixa costeira de protecção com 3.154 ha de extensão, improduti-
va sob o ponto de vista florestal. Com o estatuto de floresta de produção, geradora
da maior receita florestal pública, é a mata mais importante do país sob o ponto de
vista da produção de pinho de elevada qualidade. A faixa costeira desta mata detém
no entanto um conjunto de espécies e Habitats naturais e semi-naturais classificados
pela Directiva Habitats 92/43/CEE do Conselho de 21 de Maio (transposta para o
Decreto-Lei 49/2005 de 24/02), fundamentais ao funcionarem como uma barreira
litoral de protecção aos povoamentos florestais de produção.Trata-se de uma área
da zona costeira do centro litoral com uma expressiva cobertura vegetal, sendo que
os 3.154 ha de floresta de protecção, são dunas fixadas pelo homem nos finais do séc.
XIX.

Desenvolvido na ante-praia da orla costeira da MNL, o cordão dunar que
permitiu plantar floresta até ao mar, foi construído entre finais do séc. XIX e iní-
cio do séc. XX através da técnica denominada “Ripado Móvel”, aproveitando as
condições naturais existentes para a formação da duna artificial. Esta singular in-
tervenção humana designada no passado por Arborização dos Areais Móveis de Por-
tugal e concluída há aproximadamente um século, moldou a paisagem costeira do
centro litoral português e proporcionou o surgimento de adaptações naturais no
ecossistema florestal litoral, que se traduzem actualmente no número elevado de



endemismos florísticos e de Habitats naturais prioritários, classificados pela Di-
rectiva Habitats. 

Tomando como referência a área de dunas fixadas e arborizadas pelo homem,
pretende-se identificar a flora RELAPE (Raras, Endémicas, Localizadas, Protegidas
e em vias de Extinção) e os Habitats naturais/semi-naturais da Directiva Habitats.
Sendo esta fracção de território amplamente utilizada pelos seus valores paisagísti-
cos, florestais e recreativos, têm-se também como objectivo identificar as principais
ameaças e potencialidades existentes em articulação com os instrumentos de orde-
namento do território, numa visão global de desenvolvimento sustentável da zona
costeira.

1. INTRODUÇÃO

Em Portugal, a zona costeira apresenta uma percentagem elevada de popula-
ção (76 %) concentrada nos distritos litorais, o que se traduz em fortes pressões in-
dustriais e urbanas sobre os recursos naturais. Por outro lado, a existência de 400
praias designadas como zonas balneares em Portugal Continental, aumentam os flu-
xos sazonais populacionais que por sua vez desencadeiam um acréscimo de activida-
des recreativas e turísticas na zona costeira (Martins, 1997).

Com uma história florestal de 800 anos que remonta à génese dos serviços flo-
restais e ao ordenamento florestal português, a Mata Nacional de Leiria (MNL) re-
presenta uma área do território nacional com uma expressiva cobertura vegetal lito-
ral, sendo que, cerca de 3.154ha de protecção, são dunas arborizadas pelo homem
(em finais do séc. XIX e início do séc. XX). A fixação e a arborização das dunas do
litoral realizada entre a Nazaré e Aveiro, representam até aos nossos dias, uma das
mais notáveis obras costeiras da engenharia florestal nacional (Vieira, 1997). A pro-
ximidade com um dos maiores centros industriais da região, e com algumas das praias
mais emblemáticas da zona, fazem da MNL uma das florestas costeiras mais utiliza-
das pelas populações locais e por turistas. Neste contexto, a manutenção da MNL
aliada à conservação dos seus valores naturais, proporcionam a realização de diver-
sas actividades de recreio, e potenciam o desenvolvimento do turismo ambiental (Oli-
veira et al., 2010). 

A identificação da flora e vegetação, é um instrumento utilizado no reconhe-
cimento dos Habitats naturais (da Directiva Habitats 92/43/CEE) presentes em de-
terminada área geográfica. Os principais objectivos deste trabalho assentam no le-
vantamento da flora RELAPE (Raras, Endémicas, Localizadas, Protegidas e em vias
de Extinção) e dos Habitats naturais existentes nas dunas e arribas da zona costeira
da MNL. Ranwell (1972, in Costa, 2001), considera que o começo da formação da
duna corresponde à linha de inundação das marés, seguindo-se depois a duna inicial
(ou embrionária) colonizada pelo Elymus farctus e posteriormente a duna com areia
fixa, onde ocorre a Ammophila arenaria (duna branca). Segundo Rivas-Martínez et al.,
(1980 in Costa, 2001), “as mais belas dunas cinzentas da Europa” e com maior bio-
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diversidade, encontram-se na costa de Portugal continental, situadas por detrás das
cristas dunares. Por outro lado, considera-se que as formações de dunas e arribas do
litoral português, são meios de difícil sobrevivência para os organismos vivos, sendo
que, as plantas que colonizam estes habitats estão adaptadas a condições extremas de
sobrevivência que consistem na baixa disponibilidade de nutrientes, elevados níveis
de dissecação e acção abrasiva do mar (Costa, 2001). 

Com base na análise das comunidades fitossociológicas presentes, verifica-se
que a área estudada compreende um total de 7 Habitats constantes do Anexo I da Di-
rectiva Habitats, onde foram identificados 3 Habitats prioritários e 19 espécies RE-
LAPE. Passados aproximadamente 100 anos após a fixação e arborização das dunas
móveis na MNL, as acções de estabilização das dunas, manutenção dos Habitats na-
turais e conservação das espécies de flora RELAPE, representam um desafio actual,
num litoral que se encontra sujeito a fortes pressões antrópicas, e que se pretende
multifuncional e sustentável.

1.1. Mata Nacional de Leiria

Inserida no distrito de Leiria, a MNL tem uma área de 11.080ha e situa-se sobre
as dunas do litoral. Administrativamente a MNL pertence ao concelho da Marinha
Grande e encontra-se entre as latitudes 39º42´45´´N e 39º53´0’’N e as longitudes
8º03’30’’W e 9º03’0’’W, sendo limitada a Norte pelo Rio Lis e a Sul pela ribeira de
Água de Madeiros (Cordeiro, 1999). 

Do ponto de vista da tutela, a MNL pertence ao domínio privado do Esta-
do Português, sendo administrada pelo Ministério da Agricultura, do Mar, do Am-
biente e do Ordenamento do Território (MAMAOT) através da Autoridade Flo-
restal Nacional (AFN) (PGF-MNL, 2010). A MNL encontra-se ainda sujeita ao re-
gime florestal total e sua gestão é realizada pelo respectivo órgão regional, ac-
tualmente designado por Unidade de Gestão Florestal do Centro Litoral
(UGFCL). 

Sob influência directa do oceano Atlântico, a MNL (ou antigo Pinhal do Rei)
é constituída essencialmente por povoamentos puros de Pinheiro-bravo (Pinus pinas-
ter), ocupando aproximadamente 65 % da área do concelho da Marinha Grande. A ex-
tensão de praias arenosas presentes na zona costeira da MNL é interrompida pela
foz do Rio Lis, no limite Norte da MNL, e a cerca de 2 km de São Pedro de Moel por
uma unidade margo-cálcaria (na praia das Pedras Negras). A Sul da praia das Pedras
Negras, localiza-se a praia Velha com aproximadamente 1 km de praia arenosa, ape-
nas cortada pela foz do Ribeiro de São Pedro, cujo limite Sul (Penedo do Cabo) as-
sinala a transição para uma costa de arribas que se prolonga até à Nazaré (André et
al. y Cordeiro, 1998).



Figura 1. Enquadramento da área de estudo, na zona costeira da MNL: São Pedro
de Moel, praia Velha, praia das Pedras Negras e Samouco

Fonte: imagens Bing Maps adap. em SIG ArcGIS 10.

A biogeografia é um ramo da geografia que estuda a distribuição dos seres
vivos na Terra. De acordo com as divisões biogeográficas, a MNL insere-se segundo
a carta biogeográfica de Portugal (Costa et al., 1998), no Reino holártico, Região Me-
diterrânica, e tem o enquadramento seguinte:

O Superdistrito Costeiro Português é um território litoral de areias e arribas cal-
cárias, localizado entre a Ria de Aveiro e o Cabo da Roca (Lisboa), e fortemente in-
fluenciado pelos ventos marítimos. No entanto, apesar da maioria do território se en-
contrar no termótipo termomediterrânico, a MNL, Mira e a costa de Quiaios, são
uma excepção, pertencendo no seu conjunto ao termótipo mesomediterrâneo e om-
brótipo subhúmido (Costa et al., 2000). São endemismos deste superdistrito as espé-
cies Armeria welwitschii subsp. cinera e Limonium plurisquamatum e diferenciais os táxo-
nes: Armeria welwitschii subsp. welwitschii, Corema album, Halimium halimifolium, Hernia-
ria maritima, Iberis procumbens, Juniperius turbinata, Linaria caesia subsp. decumbens, Stau-
racanthus genistoides, etc. A vegetação potencial deste território evidencia as vias mi-
gratórias litorais ascendentes (mediterrânica) e descendentes (atlântica), sendo que, as
suas dunas apresentam a área preferencial da comunidade de duna cinzenta Armerio
welwitschii-Crucianellietum maritimae. Estão ainda presentes nas dunas e arribas, os sabi-
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nais de Osyrio quadripartitae-Juniperetum turbinatae e Querco cocciferae-Juniperetum turbinatae,
e nas arribas calcárias, as comunidades de Limonietum multiflori-virgati e Dactylo marini-
Limonietum plurisquamati (endémica do superdistrito). Por último, destacam-se ainda
comunidades exclusivas do superdistrito Costeiro Português como os matos psamo-
fílicos de Stauracantho genistoidis-Coremetum albi e o medronhal dunar de influência oceâ-
nica Myrico faiae-Arbutetum unedonis (Costa et al., 1998).

1.2. Arborização das dunas do litoral

Com uma forte ligação histórica que remonta ao reinado de D. Dinis (o lavra-
dor), a MNL foi sujeita ao longo de vários séculos a diversos melhoramentos e am-
pliações, destacando-se a morosa obra de Arborização dos Areais Móveis de Portugal
(1896) realizada pelos serviços florestais. Os primeiros trabalhos técnicos de semen-
teiras nas areias do litoral português, datam do início do séc. XIX e foram realizados
sob a orientação de José Bonifácio de Andrade e Silva no Couto de Lavos (concelho
da Figueira da Foz). Datam também dessa época as primeiras tentativas de sementeira
de pinhal nas dunas do Valado (concelho da Nazaré), realizadas pelos frades de Al-
cobaça. Sob a direcção da primeira Administração das Matas do Reino (1824-1881),
sediada na Marinha Grande, foram desenvolvidas diversas tentativas de fixação das
dunas na MNL. Em 1896 o Projecto Geral da Arborização dos Areais Móveis de Portugal foi
implementado desde a zona costeira da MNL até ao litoral arenoso das dunas de
Mira, tendo terminado no ano de 1909, e resultado na plantação de pinhal até ao mar,
numa área até então desértica com dunas de areia móvel (Vieira, 2007). Já em mea-
dos do séc. XX, é criado o Plano de Povoamento Florestal de 1938 que dá continuidade
aos trabalhos de fixação das dunas do litoral português, pelo que em aproximada-
mente um século foram fixados e arborizados 37.000 ha de dunas móveis em Portu-
gal continental (Vieira, 2007). 

Figura 2. a) Dunas de Mira/Pinhal das Castinhas (1828); b) cobertura de sementeira
nas Dunas de Quiaios (1937)

Fonte: colecção particular de José Neiva Vieira



O cordão dunar que se inicia na praia Velha e que se prolonga para Norte até
Aveiro é resultado da intervenção do homem. A evolução histórico-natural da MNL,
evidenciada pela própria variação cartográfica dos últimos 242 anos, manifesta-se ac-
tualmente na elevada diversidade de espécies florísticas e de Habitats naturais priori-
tários para a conservação da natureza. 

2. METODOLOGIA

Com o objectivo de analisar a flora, vegetação e Habitats representativos da zona
costeira da MNL, foram seleccionados quatro locais que correspondem à localização e
área envolvente das seguintes praias: São Pedro de Moel, praia Velha; praia das Pedras
Negras e Samouco. Dos locais seleccionados, apenas São Pedro de Moel é uma praia ur-
banizada, logo é a zona sujeita a uma maior pressão antrópica. Do ponto de vista geo-
lógico, a área de estudo é dominada por formações arenosas representadas por areias de
praia e dunas (datadas do Holocénico), pelo que as comunidades vegetais mais repre-
sentadas são as de natureza psamófila associadas ao sistema dunar. No entanto, ocorrem
pequenos troços de costa com formações calcárias e margosas Jurássicas: S. Pedro de
Moel e praia das Pedras Negras, as quais permitem o desenvolvimento de espécies de na-
tureza rupícola. Nos quatro locais de estudo, foram percorridos diversos trajectos, a par-
tir da linha de maré para o interior do pinhal: zona de margem (50 m), zona terrestre de
protecção (500 m) e faixa interior terrestre (2 km).

Para a realização dos levantamentos florísticos e inventários fitossociológicos,
foram realizadas colheitas e herborizações das espécies. As saídas de campo tiveram
início em Março de 2011 e foram realizadas até Agosto de 2011. Nas quatro zonas
de estudo foram recolhidas plantas para identificação e herborização. A identifica-
ção das espécies foi realizada recorrendo às Floras Lusitânia [Franco (1971, 1984);
Franco & Rocha-Afonso (1994, 1998, 2003)] e à Flora ibérica [Castroviejo, S. et al.
(Ed.) Flora Ibérica – on line http://www.floraiberica.org/].
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A metodologia utilizada para a realização dos inventários fitossociológicos, ba-
seou-se na aplicação do método da escola fitossociológica de Braun-Blanquet. Assim,
para o estudo das comunidades vegetais presentes nos quatro locais de estudo, foram rea-
lizados levantamentos de cobertura por espécie, dentro de quadrados de área mínima. A
partir das associações fitossociológicas identificadas nos inventários de Braun-Blanquet,
foram efectuadas as correspondências com o tipo de Habitat. A identificação e reco-
nhecimento dos principais Habitats foram realizados com base nas fichas de Habitat do
Plano Sectorial da Rede Natura 2000 e na publicação de Alves et al., (2009) “Habitats Na-
turais e Seminaturais de Portugal Continental”, ambos do ICNB.

3. RESULTADOS 

Na área de estudo distribuída por quatro locais de amostragem, foram identi-
ficadas 131 espécies pertencentes a 41 famílias botânicas. De acordo com o elenco
florístico inventariado para a zona costeira da MNL, há a destacar um grande núme-
ro de endemismos que traduz a elevada biodiversidade do Superdistrito Costeiro Por-
tuguês. Relativamente às espécies exóticas, foram identificadas duas espécies princi-
pais, Acacia longifolia e Carpobrotus edulis, sendo a Acacia longifolia uma das principais
ameaças à flora indígena e aos Habitats naturais da região.

As espécies de flora RELAPE, são de modo abreviado, as espécies Raras, En-
démicas, Localizadas, Ameaçadas e em Perigo de Extinção. Consideram-se prioritá-
rias para a conservação na União Europeia, as espécies em perigo listadas no Anexo
II da Directiva Habitats. Para a análise dos taxa com interesse para a conservação, re-
correu-se às referências de Costa et.al., (2000) e Costa (2001), nomeadamente para as
espécies de flora endémicas em Portugal (ELu), endémicas na Península Ibérica (EIb)
e endémicas na Europa (EEu). Foi também consultada a Directiva Habitats (Anexo
II – espécie de interesse comunitário cuja conservação requer a designação de zonas
especiais de conservação; Anexo IV- espécie de interesse comunitário que exige uma
protecção rigorosa; Anexo V- espécies de interesse comunitário cuja colheita e ex-
ploração podem ser objecto de medidas de gestão); e ainda a List of  Rare UE - es-
pécie incluída em «List of  Rare, Threatened and Endemic Plants in Europe», Natu-
re and Enviroment, nº 14 e nº 27, Strasbourg, Conselho da Europa (1977 e 1992).

Com base na Tabela 1 foram identificadas 19 espécies RELAPE nos quatro
locais de estudo, incluídas maioritariamente na categoria dos taxa endémicos. Salien-
ta-se no entanto que a maioria das espécies ocorrem na duna cinzenta (na zona ter-
restre de protecção com 500 m), e espécies como Ruscus aculeatus e Cistus psilosepalus,
estão presentes sobretudo no subcoberto do pinhal, na faixa correspondente aos 2 km
de protecção da zona costeira.

A partir dos inventários fitossociológicos de Braun-Blanquet, foram identificadas
várias comunidades vegetais. De acordo com as fichas de Habitat da Rede Natura 2000
do ICNB, realizou-se a identificação dos Habitats (constantes do Anexo I da Directiva
Habitats), através da correspondência fitossociológica e dos bioindicadores territoriais.



Nos quatro locais de estudo, foram identificadas: comunidades vegetais xero-psamófi-
las das dunas e areias litorais, comunidades vegetais rupícolas das falésias litorais e ainda
comunidades florestais das areias litorais. No total, foram identificados 7 Habitats natu-
rais e semi-naturais constantes da Directiva Habitats, havendo a destacar a presença de 3
Habitats prioritários para a conservação dos valores naturais na União Europeia: Subti-
po 2130pt2* (Duna cinzenta com matos camefíticos dominados por Armeria welwitschii);
Subtipo 2250pt1* (Dunas e paleodunas com matagais de Juniperus turbinata subsp. turbi-
nata) e 2270* (Dunas com florestas de Pinus pinea e/ou Pinus pinaster).

Tabela 1. Espécies RELAPE presentes na zona costeira da MNL

EEu - endemismo Europeu; EIb - endemismo Ibérico; ELu - endemismo Lusitanico; Ex – espécie
em perigo de extinção; Vu - espécie vulnerável.

Tabela 2. Habitats naturais e semi-naturais presentes nos locais de estudo
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Na faixa exposta aos efeitos do mar, onde ocorrem detritos de maré e a vege-
tação pioneira é esparsa, encontra-se a associação Euphorbio paraliae-Agropyretum jun-
ceiformis que permitiu identificar o Habitat 2110 “Dunas móveis embrionárias”. Este
Habitat encontra-se a seguir à faixa intermareal e é caracterizado por baixos níveis de
matéria orgânica, fortes movimentações de areia, elevado PH e salinidade alta. As co-
munidades vegetais halopsamófilas típicas, têm como espécies características Elymus
farctus subsp. boreali-atlanticus, Euphorbia paralias e Calystegia soldanella, pelo que nas qua-
tro zonas de estudo, estas associações ocorrem na zona de transição entre a zona de
praia e as dunas revestidas com Ammophila arenaria. 

Na zona de acumulação das areias transportadas pelo vento e pelo mar, ocor-
re uma comunidade vegetal caracterizada pela associação Otantho maritimi-Ammophile-
tum australis. Esta associação fitossociológica corresponde ao Habitat 2120 “Dunas
móveis do cordão litoral com Ammophila arenaria (dunas brancas)” e apresenta como
espécie dominante Ammophila arenaria e características Lotus creticus, Otanthus maritimus,
Pancratium maritimum, Medicago marina e Eryngium maritimum. O Habitat 2120 ocorre
nos quatro locais amostrados e encontra-se localizado entre as comunidades vivazes
da duna embrionária e as comunidades arbustivas da duna cinzenta, apresentando
extensos espaços não cobertos de vegetação devido à intensa movimentação de par-
tículas de areia (dunas móveis e/ou instáveis).

A seguir à duna primária, ocorre uma zona de menor altitude com areias fixas
colonizadas pela associação Armerio welwitschii-Crucianelletum maritimae caracterizada
por uma grande diversidade e abundância de espécies vegetais a que corresponde o
Habitat 2130* (2130pt2) “Duna cinzenta com matos camefíticos dominados por Ar-
meria welwitschii”. Esta comunidade vegetal possui um elevado número de endemismos,
sendo de destacar o endemismo lusitano Armeria welwitschii subsp. welwitschii, e tem
como espécies características: Armeria welwitschii, Helichrysum italicum subsp. picardii,
Artemisia crithmifolia, Linaria caesia subsp. decumbens, Crucianella maritima, Malcolmia lit-
torea e Ononis natrix. O Habitat de duna cinzenta encontra-se nos quatro locais de es-
tudo, e as comunidades vegetais que o caracterizam são dominadas por espécies ar-
bustivas de baixo porte, psamófilas, com grau de cobertura elevado. 

Entre a duna cinzenta e a duna arborizada com Pinus pinaster (Habitat 2270*),
encontra-se a associação Stauracantho genistoidis-Corematetum albi que permitiu identifi-
car o Habitat 2260 “Dunas com vegetação esclerófila da Cisto-Lavanduletalia”. Esta
comunidade vegetal, presente nos quatro locais amostrados, é formada por matos
psamófilos dominados por Stauracanthus genistoides e possui como espécies caracterís-
ticas: Corema album, Helichrysum italicum subsp. picardi, Halimium calycinum, Iberis pro-
cumbens e Halimium halimifolium. A proliferação descontrolada da Acacia longifolia em São
Pedro de Moel, praia Velha e praia das Pedras Negras, contribui para a fragmentação
deste Habitat e constitui uma ameaça à sua conservação.

Na zona interdunar a seguir à duna primária frontal, surge numa região mais
abrigada dos ventos marítimos a associação Osyrio quadripartitae-Juniperetum turbinatae
que corresponde ao Habitat 2250* (Subtipo 2250pt1) “Dunas litorais com Juniperus



sp.”. Dominado por comunidades arbustivas litorais xerofíticas de Juniperus turbinata,
este Habitat ocorre normalmente adjacente aos matos baixos de Corema album e pos-
sui como espécies características: Rubia peregrina var. longifolia, Corema album, Pistacia len-
tiscus, Antirrhinum majus subsp. cirrhigerum e Rhamnus alaternus. Associado frequente-
mente a depressões dunares litorais, o Habitat 2250* (Subtipo 2250pt1) encontra-se
em regressão na UE, pelo que no presente estudo foi apenas identificado numa área
de reduzida extensão no Samouco. 

Na faixa interior das dunas estabilizadas, tem início um coberto vegetal arbó-
reo que resultou da fixação e arborização das dunas do litoral e que é dominado por
Pinus pinaster e pelas comunidades vegetais de Calluno-Ulicetea, Quercetea ilicis e Staura-
cantho-Halimietalia commutati. Estas comunidades permitiram identificar o Habitat 2270*
“Dunas com florestas de Pinus pinea e ou Pinus pinaster” que corresponde às dunas
costeiras arborizadas com Pinus pinaster. São espécies características do subcobero
deste Habitat: Arbutus unedo, Corema album, Erica arborea, Juniperus turbinata, Myrica faya,
Phillyrea angustifolia, Pistacia lentiscus, Quercus coccifera, Ruscus aculeatus, Smilax aspera (da
Quercetea ilicis); Halimium halimifolium e Halimium calycinum (da Stauracantho-Halimietalia
commutati); e Calluna vulgaris, Erica australis e Ulex europaeus (da Calluno-Ulicetea). Na
zona costeira da MNL, este Habitat prioritário encontra-se em bom estado de con-
servação, ocorrendo sob a forma de pinhais plantados ou de regeneração natural que
não sofrem perturbações recentes ao nível da vegetação arbustiva espontânea.

Nas arribas Jurássicas de São Pedro de Moel e formações rochosas das Pedras
Negras, ocorre a associação Dactylo maritimae-Limonietum plurisquamatae que permitiu
identificar o Habitat 1240 “Falésias com vegetação das costas mediterrânicas com Li-
monium sp. endémicas”. Este Habitat é caracterizado por comunidades vegetais que se
encontram sujeitas à acção da ondulação, elevada salinidade e intensa acção dos ven-
tos, pelo que predominam as formações herbáceas e subarbustivas esparsas, sendo
elevada a presença de alguns endemismos dos géneros Armeria e Limonium. Como es-
pécies características da associação Dactylo maritimae-Limonietum plurisquamatae surgem:
Dactylis marina, Daucus halophilus, Limonium plurisquamatum, Limonium ovalifolium, Dau-
cus halophilus, Armeria welwitschii subsp. welwitschii, Calendula suffruticosa e Spergularia aus-
tralis. Das quatro zonas de estudo, o Habitat 1240 corresponde às arribas marítimas
e é constituído essencialmente por espécies de geófitos, caméfitos e hemicriptófitos
rupícolas, com fraco grau de cobertura. 

(* Habitats prioritários).

4. AMEAÇAS E PONTENCIALIDADES

Exemplo de sustentabilidade florestal, pelo equilíbrio estabelecido durante sé-
culos entre a conservação dos recursos naturais e a produção de madeira de excelen-
te qualidade, a MNL é considerada uma floresta nacional modelo (de acordo com o
Plano Regional de Ordenamento Florestal do Centro Litoral) e encontra-se actual-
mente em processo de certificação florestal pelo FSC (Forest Stewardship Council).
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No entanto, no Plano de Gestão Florestal da Mata Nacional de Leiria (PGF-MNL,
2010) não estão assinaladas as espécies e os Habitats prioritários com estatuto legal de
protecção que permitem delimitar as zonas ecológicamente sensíveis e elaborar um
programa de gestão florestal sustentável.

Relativamente às actividades de recreio e turismo ambiental, constitui uma
ameaça a inexistência de um plano de ordenamento específico que venha interditar a
realização de determinadas actividades em locais de elevada vulnerabilidade geológi-
ca e biológica. O intenso pisoteio e a prática descontrolada de todo-o-terreno no in-
terior das zonas dunares (onde ocorrem os Habitats 2120, 2130*, 2250* e 2260), são
exemplos de acções que representam uma ameaça à conservação destes valores na-
turais. Por outro lado, o elevado estado de degradação que alguns equipamentos de
protecção apresentam, sobretudo as passadeiras sobre-elevadas das praias e limitações
de estacionamentos, justificam uma intervenção multifuncional com acções contí-
nuas de manutenção e melhoria das infra-estruturas implementadas pelo Plano de
Ordenamento da Orla Costeira Ovar-Marinha Grande (POOC Ovar- Marinha Gran-
de).

No âmbito do potencial florestal-litoral que a região oferece, foi concluído em
2010 o projecto “Museu Nacional da Floresta” através de uma parceria entre a Câ-
mara Municipal da Marinha Grande, a Autoridade Florestal Nacional e o Instituto
de Museus e Conservação. Este projecto pretende criar um conjunto de infra-estru-
turas no sentido de diversificar a oferta turística na MNL e tem como principais ob-
jectivos a recuperação do património florestal material e imaterial existente no con-
celho da Marinha Grande. Ao abrigo do cordão dunar frontal artificial que ofereçe
protecção aos Habitats das zonas interiores, observam-se os característicos “pinhei-
ros - serpentes” actualmente com idades centenárias. O papel que o homem desem-
penhou para a fixação e arborização das dunas do litoral, é praticamente desconhe-
cido para a generalidade das pessoas, pelo que a divulgação e valorização deste terri-
tório irá aumentar o potencial turístico-ambiental da região e efectivar uma relação
sócio-identitária com as populações locais.

Com base na análise aos diversos instrumentos de ordenamento do território
presentes na zona costeira da MNL, considera-se que deverá ser mantida a respon-
sabilidade pública sobre este território, sendo no entanto imprescindível para uma
manutenção e gestão sustentável dos valores naturais presentes uma maior articula-
ção entre os diversos organismos de tutela e o incentivo à participação pública na se-
lecção de acções contínuas de melhoria. Relativamente às medidas previstas pelo
Plano Regional de Ordenamento do Teritório do Centro (PROT-C) e pelo Plano de
Ordenamento da Orla Costeira Ovar-Marinha Grande (POOC Ovar-Marinha Gran-
de, actualmente em revisão), estão identificadas as principais ameaças sobre os Ha-
bitats naturais com relevância para a conservação da natureza. No entanto, não estão
previstas acções em rede entre as várias tutelas, no sentido de minimizar a principal
ameaça à conservação dos valores naturais costeiros que é a disseminação descon-
trolada da Acacia longifolia. 



As acções acima mencionadas poderão vir a potenciar não só a promoção do
turismo sustentável de qualidade, mas também a educação ambiental, a investigação
científica e a intercooperação internacional, numa visão global de desenvolvimento
sustentável da zona costeira.

5. CONCLUSÃO

Situada no litoral português, entre a Ria de Aveiro e Lisboa (superdistrito Cos-
teiro Português), a MNL apresenta dois tipos de formações costeiras distintas de
dunas e arribas. A heterogeneidade ao nível da geomorfologia costeira associada às
características da zona biogeográfica e à influência humana na fixação e arborização
das dunas, poderão estar na origem de uma elevada biodiversidade ao nível das co-
munidades vegetais e Habitats naturais presentes. 

Ao longo do presente trabalho, foram identificadas na zona costeira da MNL,
19 espécies RELAPE e 7 Habitats naturais e semi-naturais (do Anexo I da Directiva
Habitats) distribuídos por quatro zonas de estudo: praia de São Pedro de Moel, praia
Velha, praia das Pedras Negras e Samouco. Da análise entre as diferentes zonas de es-
tudo, verifica-se um maior número de associações fitossociológicas e de Habitats na-
turais prioritários para a conservação da natureza na zona do Samouco (classificado
pelo Programa Corine Biótopos), o que poderá estar relacionado com a existência de
um cordão dunar frontal artificial com aproximadamente 20 metros de altura. Esta
duna artificial (inexistente na praia Velha e com pouca expressão na praia das Pedras
Negras) foi construída pelos serviços florestais e veio permitir a plantação de pinhal
até ao mar numa zona até então coberta por areias móveis. Assim, esta barreira arti-
ficial ao dissipar a força das temprestades das marés e diminuir a intensidade dos ven-
tos marítimos, poderá ser responsável pela criação de condições favoráveis a uma
maior diversidade florística. Para validar e efectivar esta hipótese, será necessário de-
senvolver mais estudos e levantamentos nesta zona e comparar os resultados obtidos
com zonas dunares da mesma região biogeográfica não intervencionadas pelo
homem. 

O levantamento das espécies RELAPE e dos Habitats naturais presentes em
quatro locais da zona costeira da Mata Nacional de Leiria, poderá ser um contributo
para os processos de revisão, melhoria e decisão política nos instrumentos de orde-
namento do território. Ao nível do PGF, esta informação poderá ser utilizada por
exemplo para iniciar um processo de gestão de Habitats necessário à certificação flo-
restal. Do mesmo modo, ao nível do PROT–C e POOC, poderão ser previstas algu-
mas acções de gestão costeira relacionadas com o ordenamento de actividades turís-
ticas e de educação ambiental, através de um conjunto de medidas que vão desde:
instalação de percursos botânicos dunares; limitação dos usos em áreas mais sensíveis
(como por exemplo no Samouco); criação de plataformas de investigação científica
em zonas de Habitats prioritários; e ainda a criação de um processo conducente à in-
clusão da zona costeira da MNL na Rede Nacional de Áreas Protegidas, nomeada-
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mente através da classificação de âmbito regional e/ou local como “Área Protegida
das Dunas do Pinhal do Rei”.

As considerações e sugestões apresentadas anteriormente, não pretendem li-
mitar o espectro de acções possíveis em termos de identificação da flora RELAPE e
dos Habitats naturais da zona costeira na MNL, uma vez que a área amostrada pelo
presente estudo, foi limitada a quatro zonas. Neste sentido, pretende-se que o presente
trabalho seja um pequeno contributo para o aprofundamento e desenvolvimento dos
conhecimentos dos sistemas ecológicos da MNL, numa perspectiva de complemen-
taridade e num contexto de gestão sustentável dos recursos naturais costeiros.
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RESUMEN

Los usos del suelo son un elemento fundamental para el estudio territorial de
los procesos dinámicos que inciden sobre un determinado espacio costero. Los es-
tudios de análisis multitemporal permiten identificar las tendencias de ocupación y
consumo de suelo, principalmente de un factor tan modificador como las áreas ur-
banizadas. El área de estudio estará delimitada por una franja costera en el Área Met-
ropolitana de Concepción (AMC), Chile.

Los cambios resultantes de la comparación de usos del suelo en diferentes años
generan resultados suficientemente útiles como para apoyar la gestión y promover
una mejor ordenación del territorio costero. La presente comunicación utiliza mapas
de ocupación del suelo de los años 2000 y 2010 del AMC, así identificar los princi-
pales patrones de ocupación en estos períodos. La elaboración e interpretación de
una matriz de pérdidas y ganancias produce indicadores espaciales de evolución y
tendencias de ocupación en la costa.

Se detectan los cambios de ocupación en dos franjas de influencia costera de
1 y 10 km con el fin de acotar los análisis a las áreas que sufren influencia directa de
la costa y que además están muy urbanizadas. 

La dinámica de ocupación del suelo indican patrones interesantes y esperados,
en la franja de 1 km y de 10 km, con algunas diferencias que se describen en el doc-
umento, se destacan tasas elevadas de suelo descubierto, así como un aumento con-
tinuado proveniente de otros usos como dehesas, áreas agrícolas y, entre ellas, tam-
bién altas pérdidas de áreas boscosas.



1. INTRODUCCIÓN

Los usos del suelo son un elemento fundamental para el estudio territorial de
los procesos que inciden sobre un determinado espacio costero. Entre la información
necesaria para evaluar los impactos sobre el territorio, en el tiempo y espacio, proba-
blemente su ocupación sea la más importante, ya que permite identificar y evaluar
variaciones en función de sus dinámicas sociales, económicas y ambientales.

Los estudios de análisis multitemporal, entre sus múltiples posibilidades per-
miten identificar las tendencias de ocupación y consumo de suelo. Actualmente estos
se han enfocado en un factor de cambio tan modificador como la urbanización en
zonas vulnerables, tales como los espacios costeros. Éstos resultan bastante atracti-
vos para la antropización con procesos dinámicos como la industria turística, el co-
mercio relacionado a la pesca y acuicultura, y el transporte marítimo, cuyos puertos
son los principales atrayentes de crecimiento demográfico y sus consecuencias terri-
toriales.

Sin embargo las áreas costeras atractivas e impactadas por la urbanización no
tienen una delimitación fija, por lo que es necesario determinar una distancia ade-
cuada y definir una franja coherente para analizar cuantitativamente los cambios en
la zona costera. Para el caso de este estudio, se considera una franja de análisis de
10 km desde la línea de costa. Esta se justifica por abarcar los principales procesos
espaciales en términos generales, es decir, una relación de funcionalidad con las
áreas urbanas cercanas y el transporte; además es posible visualizar en cierta forma
la destrucción de las playas y la construcción en la primera línea de costa, aunque
para estos procesos quizás sea más conveniente acotar el territorio a una franja de
1 km.

El Área Metropolitana de Concepción (AMC), localizada al centro sur de Chile
(36°35’ y 37°00’ de latitud sur y los 72°45’ a 73°15’ de longitud oeste), es un territo-
rio costero, que sigue la delimitación propuesta por el Plan Regulador Metropolitano
de Concepción (2003); y que se define como un territorio funcional y jerarquizado que
se conforma por 11 comunas (municipios) aparentemente muy relacionadas y que
concentran un volumen de población superior a los 900 mil habitantes con densidad
de 318,9 habitantes por km2 (Seremi – Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2003).
Dicha Área Metropolitana incluye un borde costero de 60 km, comprendidos entre
el límite norte de la comuna de Tomé hasta el límite sur de la comuna de Lota, in-
cluyendo en su totalidad a las comunas de: Concepción, Coronel, Chiguayante, Hual-
qui, Lota, Penco, San Pedro de la Paz, Santa Juana, Talcahuano y Tomé.

El AMC cuenta con una superficie de 2.830,40 km2 representando el 7,63 %
de la superficie regional, su población representa el 48,49 % de la población total y
el 57,31 % de la población urbana de la región del Bío-Bío. Los habitantes residen
principalmente en zonas urbanas de baja pendiente (97 %) situadas en la planicie li-
toral; éstas se caracterizan por constituir ciudades intermedias emplazadas a las ri-
beras del río Bío-Bío, conviviendo con complejos y condicionantes elementos geo-
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gráficos (playas, dunas, acantilados rocosos, áreas de marismas, desembocaduras, hu-
medales, bahías, penínsulas, islas, golfo y la cordillera de la costa, Aquí reside la im-
portancia de estudiar la urbanización en la costa, la compleja geografía y su situación
climática, hace además que éste sea un territorio fuertemente expuesto a recurren-
tes fenómenos naturales (inundaciones) y ambientalmente muy vulnerable a la urba-
nización, ejerciendo esta última una fuerte presión sobre la biodiversidad de este es-
pacio.

Su estructura de asentamientos se destaca por la influencia de los centros de
Concepción y Talcahuano o los articuladores urbanos de este espacio eminentemente
industrial que ha experimentado un fuerte crecimiento urbano. Es importante des-
tacar que es la segunda concentración urbana del país (Chile) con una tradicional
presencia de actividades industriales y de servicios. Los recientes estudios socioes-
paciales realizados sobre este territorio, han permitido conocer ciertas dinámicas que
tienen relación con el mencionado rápido crecimiento urbano de la última década
(2000-2010). El AMC ha conformado una unidad de escala y tamaño mayor, carac-
terizada por la existencia de flujos de bienes, servicios y personas, especialización
productiva y económica y una organización económica y urbana de las ciudades cada
vez más jerárquica (Rojas et al., 2009a). Algunos antecedentes anteriores indican que
la superficie urbanizada en 1975 era de 5.220 ha, concentradas en los centros de Con-
cepción y Talcahuano; en 1990 se incrementa a 9.012 ha, conformando la conurba-
ción central en torno a las vías de transporte que unen ambos centros; ya para el año
2001 se alcanzan las 12.000 ha, experimentando un aumento del 33 % (Rojas et al.,
2009b). Si bien los primeros antecedentes justificaban un crecimiento de la población
y por ende de la superficie urbanizada ligado a la migración (Pérez y Salinas, 2007),
actualmente éste es más complejo y también tiene que ver con otros factores espa-
ciales, ya sea tipo natural o biofísico (altura, pendiente, distancia a bosques, espacios
naturales, cuerpos de agua), y antrópicos como la tendencia de concentrar los nue-
vos crecimientos en áreas que si bien están próximas a puntos de interés socioeco-
nómico (centro, universidades, centros comerciales, etc.) y redes de carreteras, son
ambientalmente vulnerables, dadas las restricciones geográficas de la localización en
la costa.

La reciente expansión urbana de los últimos 10 años, sin duda ha transforma-
do la zona costera que además ha sido afectada por cambios significativos, incluyen-
do rápidas transformaciones en la propia urbanización, especialmente derivados de
los impactos del maremoto y terremoto de febrero de 2010.

En el documento se presenta un análisis de los cambios de usos del suelo cen-
trado en el crecimiento de las áreas edificadas en los primeros 10km de costa. Se opta
por trabajar solamente aquellas comunas que delimitan con el Océano Pacífico, ex-
cluyendo de esta forma las comunas de Concepción y Chiguayante, aunque ambas se
encuentren dentro de la influencia de los 10km de costa (Figura 1).



Figura 1. Mapa de situación del Área Metropolitana de Concepción y sus Comunas

La cartografía de usos del suelo utilizada en los análisis de este documento se ge-
neró a partir del procesamiento de imágenes satelitales Landsat de los años 2000 y 2010
(30m de resolución) mediante una clasificación supervisada de máxima probabilidad,
cuya confiabilidad y exactitud es de un 70 % (Rojas et al., 2011). El resultado es un mapa
de cobertura del suelo con 11 clases temáticas que se describen a continuación:

1. Superficie Construida: Áreas construidas y ocupadas por ciudades o insta-
laciones industriales.

2. Bosque Nativo: Ecosistema cuyo estrato arbóreo está constituido por es-
pecies nativas principalmente de tipo esclerófilo siempre verde.

3. Matorral: Áreas donde la presencia de árboles es menor a 25 %, los arbus-
tos entre 10 y 100 % y las herbáceas entre 0 y 100 %.

4. Cuerpos de Agua: Ríos, lagos y lagunas.

5. Suelos Descubiertos: Áreas no cultivadas, sin construir, zona de talaje, áreas
quemadas, escasa presencia de vegetación y áreas erosionadas.

6. Plantación: Bosque cuyo estrato arbóreo está dominado por especies exó-
ticas plantadas

7. Playas, dunas y sedimentos: Playas, dunas y sedimentos.

8. Praderas: Formación vegetal donde la cobertura del tipo herbáceas supera
el 25 % y los tipos árboles y arbustos una cobertura es < al 25 %. Se in-
cluyen los terrenos donde se practican períodos rotativos de cultivos y pro-
ducción de empastadas.
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9. Terrenos Agrícolas: Áreas utilizadas en agricultura incluyendo cereales, hor-
ticultura y fruticultura.

10. Humedales: Superficies cubiertas de agua natural o artificial, permanentes
o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluye
vegetación herbácea permanente inundada a orillas de ríos, marismas her-
báceas, ñadis herbáceos y arbustivos, turbales, bofedales, vegas y otros ter-
renos húmedos.

11. Sin datos: Áreas mal clasificadas, sin cobertura de imagen, incendios acti-
vos (plumas humo) o 100 % cubiertas de nubes.

Asimismo, se generaron matrices de cambios de usos y coberturas del suelo, si-
guiendo el método propuesto por Pontius et al. (2004) que considera sus ganancias y
pérdidas territoriales de las cubiertas de suelo.

2. LA OCUPACIÓN DEL SUELO EN EL ÁREA COSTERA DEL AMC

Como se ha comentado la ocupación del suelo es un medio valioso de anali-
zar los impactos generados por la dinámica territorial, sean ellos positivos o negati-
vos. Los análisis de la información de estado y de cambios de usos del suelo para el
AMC, ofrecen una base que posibilita evaluar críticamente las externalidades pre-
sentes en esta dinámica para mejorar la gestión urbana y a la vez proporcionar her-
ramientas para aportar en una planificación territorial más sostenible.

2.1. La estructura de la ocupación urbana del suelo (2000 y 2010)

El AMC es un conglomerado principalmente costero, y su vocación económi-
ca así lo demuestra, localizando principalmente las actividades industriales y portua-
rias, además de las residenciales, por la cual planificar el borde costero es primordial.
Con la promulgación de la Política Nacional de Borde Costero (D.S. No 475 del 14
de diciembre de 1994, Gobierno de Chile, Ministerio de Defensa Nacional, 2011), se
abrió una nueva etapa en la planificación y gestión de los espacios costeros y maríti-
mos, aclarando objetivos y entregando orientaciones para asegurar la conservación de
los recursos costeros y la regulación de los diferentes usos y actividades que se reali-
zan en este territorio.

Según la política de Borde Costero, es necesario entender a la Zona Costera
como el espacio de interacción ecológica entre la tierra, el mar y el agua, cuya franja
es de un ancho variable, determinando un ambiente de transición en el que se esta-
blecen condiciones de equilibrio precario y ocurren procesos dinámicos intensos que
le confieren características únicas de fragilidad ambiental al Borde Costero. Este úl-
timo como la franja del territorio que comprende los terrenos de playa fiscales, la
playa, las bahías, golfos, estrechos y canales interiores y el mar territorial de la Repú-
blica; y la Zona de Influencia Litoral al espacio más amplio por el espacio terrestre y
marítimo donde se deja sentir la influencia de algunas actividades del litoral. Se señala
además que actualmente se reconoce la tendencia internacional en materia de plani-



ficación y ordenamiento del Borde Costero o la Gestión Integrada de las Zona Coste-
ras (GIZC): “Proceso dinámico multidisciplinario, iterativo y participativo que promue-
ven el manejo sostenible de las áreas costeras y oceánicas, manteniendo al mismo tiem-
po el equilibrio a largo plazo entre los objetivos medioambientales, económicos, socia-
les, culturales y recreativos” (Gobierno de Chile, Ministerio de Defensa Nacional, 2011). 

En este estudio se presenta más bien un concepto de zona costera compuesta por
las 7 comunas costeras (Tomé, Penco, Talcahuano, Hualpén, San Pedro de la Paz, Coronel
y Lota) las cuales presenta similitudes en sus dinámicas espaciales de ocupación litoral.

Sobre este espacio y en base a distintas fuentes y trabajos (EEA, 2006; OSE,
2010), se realizó un recorte espacial que abarca los primeros 10 km desde la línea de
costa hacia el interior para estudiar los principales fenómenos relacionados a los cam-
bios de ocupación. Aunque gran parte de la capital metropolitana – Concepción –
presente su área urbana dentro de esta franja, destacamos los procesos costeros so-
lamente en aquellos municipios que poseen límites con el océano Pacífico.

Este espacio pertenece a la macrozona que abarca las bahías cerradas entre
Coliumo y Laraquete. Como se ha mencionado, concentra gran parte de la población
regional, en la cual prácticamente la mitad se radica en la bahía Concepción – Talca-
huano (más de 500 mil habitantes). Los roles habitacionales, portuarios, industriales
y de servicios asociados, caracterizan el intenso uso del borde costero de esta franja
central. Es en este ambiente donde se concentran las actividades económicas rele-
vantes, las industrias pesqueras, un importante polo petroquímico y siderúrgico, con
empresas asociadas a la actividad forestal e industrias de celulosa.

Figura 2. Distribución de los usos del suelo en los 10 km de los 7 municipios
costeros (2010)
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Al considerar los diferentes tipos de usos, su distribución está representada
conforme indica la figura 2, con casi el 40 % de plantación forestal seguido de un 20
% de matorral. Las coberturas de suelo consideradas urbanas (superficie construi-
da), ocupa un 13 % del territorio estudiado. Se observa una proporción bastante in-
significante de terrenos agrícolas Los humedales, aunque aparecen en pequeña pro-
porción comparados a la distribución de otros usos, su presencia es fundamental por
la influencia que ejercen en los ecosistemas naturales y los servicios ambientales que
otorga.

De esta forma, se señala que de los 14 mil ha de áreas urbanas de la AMC, casi
tu totalidad está ubicada en la franja de 10 km costeros (incorporando Concepción),
pero que aún así, un 83,5 % está presente en los 7 municipios litorales (figura 3). Se
observa que los municipios Talcahuano, Hualpén y San Pedro de la Paz están entre
los que presentan más superficie construida, principalmente debido a la relación fun-
cional que establecen con la capital, por un lado más residencial (San Pedro), y por
otro, características industriales de estos municipios respecto a actividades pesqueras
(Talcahuano – Hualpén – Coronel).

Figura 3. Distribución de usos del suelo en la franja de 10 km en las comunas
costeras (ha), 2010

2.2 Identificación de la dinámica de cambios de ocupación entre 2000 y
2010

En las últimas décadas, se constata un crecimiento de la superficie cons-
truida en la franja costera de los 7 municipios de estudio, indicando aumento de
un 66,8 %, pasando de 7.311 ha a 12.196 ha entre 2000 y 2010. A priori se rela-
cionan con variables socioeconómicas como la ampliación de la red de infraes-
tructuras.



Figura 4. Crecimiento de la superficie construida en los 10 km de costa 2000-2010

En relación a los intercambios con las coberturas la expansión de las áreas edi-
ficadas se produce en función de pérdidas principalmente de suelo descubierto (55,2
%), praderas (17,7 %) y en menor proporción los terrenos agrícolas (7,6 %). La figura
5 representa las pérdidas de diferentes usos ocasionadas por el crecimiento de áreas
edificadas a lo largo de los 10 años.

Figura 5. Cambios de distintas coberturas del suelo hacia superficie construida
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Cabe destacar que aunque la superficie de pérdida de humedales en detrimen-
to de áreas edificadas no sea muy significante respecto a las otras (equivale a un 6,54
% del total), la proporción es muy importante debido a los daños irreversibles en este
tipo de ecosistema. En general, en el área estudiada, 855 ha dejaron de ser humeda-
les para transformarse en otros usos, conforme indica la figura 6. 

Figura 6. Pérdidas de humedales (ha) en los 10 km costeros entre 2000 y 2010

Merece la pena comentar que a pesar del crecimiento anual de la superficie edi-
ficada entre 2000 y 2010 ser de un 19,86 % para el área de estudio (2.517 ha), en el
último año la dinámica tuvo un decaimiento, debido posiblemente al terremoto de fe-
brero de 2010. Futuros trabajos presentarán análisis detallado sobre la dinámica 2009-
2010 para este mismo recorte espacial, indicando diferencias notables, consecuentes
de este fuerte sismo en el área de estudio.

3. ANÁLISIS DE FLUJOS Y TENDENCIAS DE CAMBIOS

Consideramos que entre los principales elementos que atraen al desarrollo ur-
bano se encuentran la ampliación de infraestructuras cuya consecuencia es el incre-
mento de la accesibilidad, entre otros. En el caso de la franja de 10km de costa del
AMC, se observan tendencias evidentes en algunos aspectos a considerar:

• El agua – en el contexto morfológico del terreno, como los ríos, lagos, mar,
etc. – es un elemento histórico de atracción urbana, en este caso el rol del río
Bío Bío en la localización de los asentamientos.

• Las infraestructuras de transporte que han aumentado la accesibilidad terri-
torial, introduciendo nuevos patrones espaciales aspectos en la relación resi-
dencia-trabajo.

• La localización del Centro cívico, o lugar de negocios, concentra las mayo-
res oportunidades de empleo de la población.



• La legislación territorial es una limitante o un incentivador en cuanto la pro-
tección ambiental, restauración de bosques, mantenimiento de riberas, etc.

• El turismo de playa es un factor importante en muchas regiones costeras, re-
flejado principalmente en épocas estivales.

Al considerar estos aspectos, es posible identificar algunas tendencias eviden-
tes en cuanto a la distribución de los diferentes usos del suelo en la franja costera del
AMC. Estas nos permite suponer algunas dinámicas y adelantar algunos elementos
para la discusión, tales como:

• Las infraestructuras lineales existentes atraen la expansión urbana, princi-
palmente en los municipios vecinos a Concepción. 

• La existencia del río Bío Bío, que conecta el interior al Océano Pacífico li-
mitando con algunos de los municipios de nuestra área de estudio (y muy
notable en San Pedro de la Paz), funciona como un elemento de atracción de
ocupación artificial, considerando las áreas residenciales, pero también el de-
sarrollo de infra-estructuras lineales (figura 7).

• La vocación portuaria, industrial y pesquera de Coronel-Lota han confor-
mado un eje urbano por sí mismo.

• La urbanización ejerce una presión en la biodiversidad de la costa, específi-
camente en los Humedales palustres.

Figura 7. Ejemplos de cambios (2000-2010) de áreas edificadas en detalles
del área costera del AMC
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En resumen se destaca que la ocupación del suelo en la zona es un elemento
muy dinámico y puede cambiar gradualmente en el tiempo, pero también puede ha-
cerlo bruscamente en función de intervenciones naturales o antrópicas sobre el ter-
ritorio. La figura 7 muestra detalles de la expansión urbana en algunas comunas clave
del área de estudio.

4. CONCLUSIONES

En primer lugar, metodológicamente, la cartografía de usos del suelo es fun-
damental para análisis multitemporal de espacios dinámicos, si bien la resolución de
los mapas y la exactitud no permiten identificar transiciones con mayor precisión –
dadas ciertas confusiones por ejemplo entre las áreas construidas, suelos descubier-
tos y playas –, sí que nos permiten inferir ciertas tendencias y cambios de la urbani-
zación en la costa; además es esencial como herramienta de apoyo a una buena or-
denación del territorio y estudio de impactos ambientales.

La urbanización entendida como un proceso complejo que transforma el pai-
saje rural o natural en espacios urbanos o industriales por medio de patrones espa-
ciales controlados por las condiciones naturales y la accesibilidad a las redes de trans-
porte (Antrop, 2000), se ha producido rápidamente, la ciudad principalmente se ex-
pande en función de los suelos descubiertos, praderas y terrenos agrícolas en las zonas
planas de la costa, situación considerada poco sostenible por la presencia de restric-
ciones geográficas a la artificialización, sin embargo se ha consolidado una conurba-
ción extensiva a lo largo de la planicie costera. La forma acelerada y desentendida de
la vulnerabilidad y restricciones geográficas que proporciona el sistema natural, se
explica por una alta dependencia del crecimiento urbano respecto de variables de tipo
natural o biofísicas (altura, pendiente y cuerpos de agua), y se comprueba la tenden-
cia de concentrar los nuevos crecimientos en áreas próximas al centro representado
por Concepción.

Las infraestructuras de transporte inducen al crecimiento urbano costero, prin-
cipalmente si a la vez hay un incentivo turístico o industrial/pesquero en la comuna.
Eventualemente puede ser considerada como un impacto territorial, por la conse-
cuente fragmentación del territorio, pero por otro lado es un facilitador de comuni-
cación de transporte e incrementa la accesibilidad territorial. 

Se evidencia un proceso de dispersión urbana reconocido por una forma aglo-
merada y compleja, se caracteriza por un incremento horizontal y periférico de baja
densidad, un proceso de agregación y periferización, perjudicando la conectividad de
hábitats, en particular de los humedales, los cuales se están urbanizando, y claramen-
te perderán biodiversidad por estar inmersos o muy influenciados por la proximidad
a la matriz urbana.

Los impactos de la urbanización van en una tendencia de un desarrollo terri-
torialmente no sostenible, considerando que un desarrollo urbano sostenible, debe fo-
mentar una buena calidad de los servicios ecosistémicos y ambientales (Baptista, 2010)



y en este caso se están perdiendo terrenos con valor ecológico en la costa, además de
las presiones que ejerce la urbanización, por ejemplo en procesos de erosión.

Finalmente y a modo de nuevas líneas de investigación será importante reali-
zar análisis de cambios para mensurar los impactos causados por fenómenos natura-
les, como fue el caso del terremoto de febrero de 2010 que desencadenó un mare-
moto, cambiando la estructura territorial de la costa del AMC. Además hace falta aná-
lisis específicos sobre la franja de 1km para detectar cambios concretos y detallados
de las dinámicas presentadas de forma general.
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RESUMEN

El turismo bien gestionado puede constituir la mayor fuente de ingresos de
los países en desarrollo. En las áreas protegidas es una actividad en auge, siendo nu-
merosos los planes y programas creados para atraer a un mayor número de visitan-
tes. República Dominicana es uno de los países que mayor aumento de turistas ha
experimentado en los últimos años a estas áreas. El turismo es un medio muy eficaz
no sólo para mejorar la economía de este país, sino también para contribuir al desar-
rollo de sus áreas protegidas. Sin embargo, se han realizado pocos estudios acerca del
turismo y sus impactos, y ninguno de ellos involucra a las poblaciones locales. El ob-
jetivo de este trabajo es determinar y valorar los impactos derivados del turismo en
algunos de los Parques Nacionales de República Dominicana, haciendo partícipes a
todos los sectores relacionados con estas áreas protegidas y el turismo. Para ello se
realizaron talleres y Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA´s) en las zonas a es-
tudio. Se encontraron diferencias entre los resultados de los talleres y las EIA´s, de-
bido a la falta de información acerca de las áreas protegidas, su perfectible manejo y
la falta de integración de las comunidades en los planes de manejo de los Parques
Nacionales.

INTRODUCCIÓN

La demanda turística se encuentra en auge en toda Latinoamérica represen-
tando para la mayoría de los países caribeños su mayor fuente de ingresos (Wielgus
et al. 2010). El desarrollo de las actividades turísticas se concentra en el litoral y se sus-
tenta en recursos naturales como son las playas de arena, insolación y vegetación “es-
pecífica” asociada a los trópicos (Rivera-Monroy et al. 2004). Estas áreas costeras son
centros de gran actividad humana, y poseen una gran riqueza ecológica y alta biodi-
versidad (Windevoxhel et al., 2003). Particularmente, los Parques Nacionales (P.N.)



costeros de República Dominicana son áreas de gran riqueza natural. La biodiversi-
dad es un bien común que puede producir divisas económicas importantes a corto,
mediano y largo plazo, siempre y cuando exista una planificación racional de su uso
y un estudio de los impactos que puedan producir las actividades turísticas (Navarro,
2009). Dada la situación de pobreza en la cual se encuentra República Dominicana
(ONAPLAN, 2003), el turismo, gestionado de una forma adecuada, permitiría reflo-
tar su economía y, al mismo tiempo, contribuir a la protección de sus recursos natu-
rales. A pesar de haberse establecido disposiciones políticas que reconocen la im-
portancia socio-económica del turismo y lo identifican como alternativa para el de-
sarrollo y conservación de las áreas protegidas, se carece de programas de acción es-
pecíficos que los orienten (FAO/PNUMA, 1993). Así, en los planes y programas de
uso los P.N. actualmente prevalecen sobre los de conservación. Asimismo existen
pocos estudios sobre el turismo y sus impactos en las áreas costeras y ninguno de
ellos involucra a la población local.

Por tanto se plantea la necesidad de realizar este estudio para evaluar los im-
pactos relacionados con el turismo en los P.N. de la República Dominicana, anali-
zando y valorando la situación de éstas áreas y la percepción de las comunidades y tra-
bajadores de los Parques sobre las mismas.

2. METODOLOGÍA

2.1 Áreas de estudio

El proyecto se llevó a cabo en tres P. N. costeros de República Dominicana:
Montecristi, del Este y los Haitíses. Cada uno de ellos cuenta con distintos hábitats
y presión turística, teniendo por tanto problemáticas diferentes.

P. N. Montecristi

Localizado al noroeste de República Dominicana, limita en su extremo más
oriental con Haití (Fig.1). Se designó como P. N. mediante Decreto 1315 (Gaceta Ofi-
cial, 1983). Su extensión es de 1.309,5 km2 (201 km2 terrestres y 1.108,5 km2 marinas).
Actualmente, sus límites han sido ratificados de manera temporal por la Ley General
sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales 64-00 (Gaceta Oficial, 2000), estando
pendientes de aprobación y posterior promulgación por el proyecto de ley sectorial
que los ratifique de forma definitiva. El clima es de tipo semiárido, con un promedio
de precipitación anual de 700 mm y una temperatura media que ronda los 27 ºC. Se
distinguen tres tipos de ambientes principales: marino, litoral y continental. Los eco-
sistemas más destacables son los bosques secos, los cayos, manglares, humedales de
agua dulce, lagunas costeras, arrecifes coralinos, praderas marinas y dunas. Pertene-
ciente a la cuenca del río Yaque del Norte, su sistema hidrológico es bastante escaso,
siendo éste río el principal curso de agua dulce con que cuenta la región. Como atrac-
tivos turísticos cabe mencionar la vegetación de los caños entre manglares, los arre-
cifes coralinos, las playas, los cayos y El Morro (promontorio de 242 m, el más alto
en la zona costera) (Fig.1). Presenta una afección por el turismo baja.
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P. N. los Haitíses

Ubicado al noreste de República Dominicana (Fig. 1). Se protegió por pri-
mera vez como Reserva Forestal en 1968 mediante la Ley 244 (Gaceta Oficial,
1968), declarándose en 1976 como P.N. por Ley 409 (Gaceta Oficial, 1976) y ocu-
pando en la actualidad, gracias a la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos
Naturales 64-00 (Gaceta Oficial, 2000), una extensión de 600.82 km2. Posee un ré-
gimen tropical húmedo, con una precipitación media en torno a los 1.900-2.000
mm al año y una temperatura media anual entre los 25-26 ºC. Está constituido por
bosques de mangle, vegetación propia de bosque húmedo, lagunas costeras, playas
y cuevas, las cuales presentan restos arqueológicos, fundamentalmente del periodo
precerámico, así como pinturas rupestres, petroglifos y bajorelieves, sin haberse
podido establecer el grupo cultural responsable de estos tres últimos (López Be-
lando, 2009). Dada la naturaleza caliza del terreno, existen tanto cursos de agua su-
perficiales que recorren el Parque como canales, pozas y cursos de agua subterrá-
neos. Las principales actividades económicas de los núcleos poblacionales existen-
tes en interior del parque son la agricultura, ganadería, actividades pesqueras, in-
dustriales y de transformación agrícola y el turismo. Las áreas de mayor concen-
tración de visitantes corresponden a las áreas costeras y presenta una afección por
el turismo media.

P. N. del Este

Se localiza en la costa sureste del país, incluyendo dentro de su área de pro-
tección a la Isla Saona (Fig.1). Se encuentra bajo protección desde 1975 según el
Decreto 1311 (Gaceta Oficial, 1975), ocupa un área aproximada de 420 km2, la
cual incluye: área peninsular (unos 310 km2), y la Isla Saona (unos 110 km2). Pre-
domina el clima tropical húmedo, con una temperatura media anual de 24 ºC y
precipitación media en torno a los 1.334 mm. Posee paisajes claramente diferen-
ciados, como son los arrecifes de coral, playas de arena, manglares, costa rocosa,
bosque latifoliado semihúmedo, lagunas interiores y cuevas con pictografías de la
época de los taínos (pueblos indígenas procedentes de Venezuela). Debido a la
alta permeabilidad de sus suelos, su sistema hidrológico es subterráneo, impi-
diéndose la formación de cursos de agua superficiales. Las playas y la Isla Saona
son los puntos con mayor presión turística (Fig. 1) y presenta una afección por el
turismo alta.



Figura 1. Localización de los P. N. estudiados y coordenadas UTM según la Ley
202-04 (Gaceta Oficial, 2004) así como las zonas de alta afección turística

2.2. Identificación y valoración de impactos

El proceso de diagnóstico de los impactos generados sobre el medio ambien-
te se dividió en dos etapas: identificación de impactos y posterior valoración (mag-
nitud y tipología sobre los distintos factores del medio). Se consideraron tanto las
acciones que generan impactos negativos como las que introducen mejoras en el
medio (impactos positivos). Para identificar y diferenciar los impactos producidos
por el turismo se desarrollaron dos metodologías:

2.2.1. Metodología EIA

Previamente a la identificación y valoración de impactos se realizaron estudios
preliminares sobre los recursos naturales de cada uno de los P.N. El objetivo fue re-
copilar toda la información disponible acerca de los mismos para facilitar el proceso
de identificación y valoración. Los puntos que se describieron en todos los estudios
fueron: localización y contexto, paisaje, hidrología, geología y geomorfología, edafo-
logía, climatología, vegetación, fauna, recursos culturales, socio economía e infraes-
tructuras, equipamientos y servicios. Igualmente, se revisó el marco legal referente a
protección de espacios protegidos de República Dominicana para la identificación
de posibles vacíos legislativos. 
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La normativa de República Dominicana no refleja la valoración de impactos
ambientales. Dado que únicamente se trata de definiciones a partir de las cuales va-
lorar los impactos, esta valoración se realizó conforme a la legislación española (R. D.
1131/1988; BOE, 1988):

• Impacto ambiental compatible: aquel cuya recuperación es inmediata tras el
cese de la actividad, y no precisa prácticas protectoras o correctoras.

• Impacto ambiental moderado: aquel cuya recuperación no precisa prácticas
protectoras o correctoras intensivas, y en el que la consecución de las con-
diciones ambientales iniciales requieren cierto tiempo.

• Impacto ambiental severo: aquel en el que la recuperación de las condicio-
nes del medio exige la adecuación de medidas protectoras o correctoras, y en
el que, aún con esas medidas, aquella recuperación precisa un período de
tiempo dilatado.

• Impacto ambiental crítico: aquel cuya magnitud es superior al umbral acep-
table. Con él se produce una pérdida permanente de la calidad de las condi-
ciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la adopción de me-
didas protectoras o correctoras.

2.2.2. Metodología Talleres

Se llevaron a cabo talleres dentro de los P. N. de un día de duración cada uno.
Los participantes se eligieron por su vinculación con los P. N., bien por su trabajo o
conocimiento sobre medio ambiente de la zona o por trabajar en el sector turístico.
Se contactaron a partir de su relación con las entidades gubernamentales, el sector pri-
vado y las organizaciones comunitarias relevantes en las zonas de estudio. Para la rea-
lización de los talleres se dividió a dichos participantes en grupos, constituidos cada
uno de ellos por personas que representaran distintos intereses y diferentes grados de
conocimiento de la problemática.

Los talleres consistieron en una serie de presentaciones para introducir la temáti-
ca a tratar y un trabajo en grupo interdisciplinar en el que tenían que rellenar unas ma-
trices, elaboradas con el objetivo de que los participantes plasmaran en ellas sus conoci-
mientos y visión de los Parques. Cada taller se estructuró en cuatro bloques temáticos:
Bloque I. Áreas protegidas y litorales, Bloque II. Turismo y recursos turísticos, Bloque
3. Impactos del turismo en los espacios protegidos, Bloque IV. Compromisos y conclu-
siones. La introducción a cada bloque consistió en una breve presentación del tema y los
términos clave empleados en matrices. El trabajo en grupo se produce al final de cada
una de las presentaciones y consiste en completar las matrices provistas. Al final del tal-
ler se realiza una breve exposición sobre las reflexiones y conclusiones de cada grupo y
entregan las matrices que han completado, ya que serán el punto de partida para el aná-
lisis de sus percepciones y la elaboración de las conclusiones de los talleres.

Para comparar la situación real de los parques con la percepción los partici-
pantes que tienen sobre los mismos, se valoraron los impactos identificados acorde



con el número de grupos que los registraron y su percepción sobre el grado de pér-
dida de la calidad de las condiciones ambientales. Al igual que el R. D. 1131/1988
(BOE, 1988), se distinguió entre impacto compatible, moderado, severo y crítico, te-
niendo en cuenta que el número máximo de grupos por parque fue de cuatro:

• Impacto compatible: un solo grupo identificó el impacto. 

• Impacto moderado: dos de los grupos identificaron el impacto. 

• Impacto severo: tres grupos destacaron el impacto. 

• Impacto crítico: todos los participantes identificaron el mismo impacto. 

RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

Los impactos del turismo sobre los P. N. se han identificado a partir de la ob-
servación de modificaciones sufridas por el medio físico, natural y social, debidas a
las actividades desarrolladas en el interior del parque o la construcción de infraes-
tructuras dentro de las áreas protegidas. Para esta identificación se ha tenido en cuen-
ta tanto las observaciones realizadas durante las visitas de campo a los P. N. como las
percepciones de los participantes de los talleres. 

De forma general, los impactos positivos se han relacionado con la difusión y
promoción de los valores naturales del medio durante las visitas turísticas, así como
con los ingresos generados por las mismas a las comunidades. Los impactos negati-
vos señalados de manera constante son los debidos a la contaminación del medio, ya
sea acústica, visual, por desechos o por contaminantes químicos. 

Todos los grupos integrantes de los talleres destacaron el desconocimiento de
los límites de las regiones protegidas. La descripción de las mismas que encontramos
en la legislación (Ley Sectorial de Áreas Protegidas nº 202-04) es escasa y confusa. Es-
casa en cuanto a la descripción de los parques, da la fauna y flora que alberga, recur-
sos culturales, geología, etc., y confusa debido al sistema empleado para definir sus
límites, las coordenadas UTM, poco intuitivas para la población local. Dichas coor-
denadas UTM se han revisado y se ha constatado que, en los casos de los P. N. Mon-
tecristi y los Haitíses, definen bien su perímetro, mientras que en el del Este son pun-
tos ubicados en el área peninsular que no se corresponden con el perímetro del área
protegida (Fig. 1).

3.1. P. N. Montecristi

La presión turística actual es baja, debido en gran medida al relativo aislamiento de
la zona, por lo que los impactos del turismo no son muy elevados. Con un elevado por-
centaje de hogares pobres, la economía regional está basada prácticamente en la subsis-
tencia, por lo que el turismo supone para los habitantes una esperanza para mejorar su eco-
nomía (ONAPLAN, 2003). El turismo implantado es un turismo sin planificación ni nor-
mativas (GEF-PNUD/ONAPLAN, 1998), lo que conlleva que se ocasionen más im-
pactos negativos que los posibles beneficios que cabría esperarse de esta actividad.
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Dado que nos encontramos en una zona cuyo régimen de temperaturas y plu-
viometría es la correspondiente a un régimen semi-árido y que además no dispone de
muchos cursos de agua superficiales, la preocupación por el estado de sus recursos
hídricos es elevada (AECI et al., 1999). Esto se refleja en que las principales preocu-
paciones de los habitantes de la región son la contaminación, sobre todo del agua, y
la sobreexplotación pesquera. Asímismo no se tiene conciencia de que actividades
como el pastoreo libre o la tala de especies arbóreas para la producción de carbón
puedan terminar afectando irremediablemente a la fauna y flora. 

Tanto las infraestructuras como las actividades turísticas comportan una per-
cepción positiva, ya que contribuyen a cubrir todas las necesidades de los visitantes
facilitándoles el disfrute y conocimiento de los valores físico-naturales del área. 

3.2. P. N. Los Haitises

El problema principal en este Parque son los problemas de gestión internos.
Cuando se protegió el área no se tuvo en cuenta a la población residente y, más ade-
lante, cuando se restringieron sus usos y se expropiaron tierras a los agricultores para
incluirlas en el área núcleo del parque, no se dieron otras tierras en compensación ni
se propuso un medio alternativo de subsistencia. Además, el aislamiento que sufre la
zona impide el desarrollo regional. Esto, unido a la baja renta familiar, ha traído con-
sigo una sustitución de la economía agrícola de subsistencia por otra especulativa (Se-
cretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 1991). Toda esta situa-
ción genera conflictos de gran envergadura entre las comunidades del parque, el go-
bierno y el área protegida. 

La importancia que dan los participantes a la generación y acumulación de re-
siduos en zonas no aptas para ello, así como a la contaminación que sufre la Bahía de
Samaná, es muy elevada. Sin embargo, se desconoce el grado de contaminación que
tienen las aguas superficiales y subterráneas (Desagro, 2009), debido principalmente
a problemas internos de gestión, como la ausencia de infraestructura básica de reco-
gida y depuración de aguas y la falta de implementación de la legislación asociada al
vertido de sustancias contaminantes al lecho de los ríos (Gaceta Oficial, 2000). 

La percepción del impacto del turismo en el medio social es positiva, debido
a que se considera la generación de ingresos, el intercambio cultural entre visitantes
y comunitarios y la posibilidad de promover el conocimiento de los recursos natura-
les del parque. A pesar de ello, tiene potenciales efectos negativos sobre el estado na-
tural de las especies y los recursos del Parque. 

El hecho de que el parque ocupe una enorme extensión de terreno así como
la falta de estudios acerca del mismo se traduce en una gestión deficiente de esta zona
protegida.

3.3. P. N. del Este

Es un área con una intensa actividad turística en la cual la mayoría de los efec-
tos derivados del turismo son negativos, según se ha constatado en las visitas de



campo a dicho P. N. y en las conclusiones extraídas de los talleres. Las presiones tu-
rísticas y los intereses económicos sobre esta zona, sobre todo en el litoral, son muy
elevados, prevaleciendo sobre la necesidad de conservación de los recursos. La forma
en la cual se organizan las visitas y los puntos a visitar no son adecuados ni están pre-
parados para la masiva afluencia de visitantes, superándose muchas veces la capaci-
dad de carga y produciéndose graves efectos negativos sobre el medio circundante.
Debido a la ausencia de alternativas económicas, la mayoría de los lugareños han
abandonado sus actividades tradicionales para dedicarse en exclusiva al sector turís-
tico (Macleod, 2001). Esta situación, prolongada en el tiempo, podría producir un
acelerado deterioro ambiental, una baja calidad de vida y unas escasas perspectivas de
futuro (Diaz, 2004, Carrero de Blanco et al., 2008).

Como efectos positivos del turismo se señalan los beneficios económicos y la cons-
trucción de infraestructuras para atraer a los visitantes. Pero los beneficios obtenidos por
el turismo no se han traducido en mejoras para las áreas protegidas (FAO/PNUMA,
1993) y las infraestructuras promueven la privatización de las playas y generan contami-
nación de diversos tipos: acústica, por desechos, etc. Por tanto, los principales efectos ne-
gativos detectados se deben a la acumulación de desechos en vertederos incontrolados,
afecciones al paisaje por infraestructuras no adecuadas y por la elevada concentración de
barcas en las playas, abandono de las actividades tradicionales por el turismo y contami-
nación por hidrocarburos y acústica derivada de las actividades turísticas.

4. CONCLUSIONES

Los P. N. a estudio presentan diferentes presiones turísticas. Por ello los im-
pactos del turismo se percibieron de forma desigual, desde predominantemente po-
sitivos en Montecristi, un balance relativamente neutro en Los Haitises hasta un ba-
lance relativamente negativo en el del Este. Ello evidencia el distinto nivel de inten-
sidad de uso turístico de su área. Cabe destacar la focalización de las actividades tu-
rísticas en determinados puntos de estas áreas, pudiendo llegarse fácilmente a la so-
brecarga. Este hecho se ve agravado debido a que las infraestructuras básicas con
que cuentan las regiones implicadas son muy deficientes, lo cual empeora tanto el es-
tado del medio natural como la calidad de vida de sus pobladores (Secretaría de Es-
tado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2006).

Es necesario realizar estudios más detallados de cada parque y crear un Plan de
Uso y Gestión para los P. N. del Este y Montecristi, así como implementar el ya exis-
tente de los Haitíses. Estos Planes son el instrumento básico a la hora de llevar a cabo
una buena gestión de cualquier espacio protegido y deberían contener recomenda-
ciones, medidas preventivas, correctoras y compensatorias que contribuyan a mini-
mizar los impactos detectados. Asimismo incluirían las bases de la planificación de
cada parque (incidencia en la problemática detectada y objetivos del Plan), directri-
ces, programa de actuación y normas generales de protección y regulación de usos y
actividades (Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 1991).

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO: USOS Y ACTIVIDADES

308



IMPACTOS DEL TURISMO EN ÁREAS PROTEGIDAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

309

Es vital involucrar a las comunidades locales en los planes y programas de con-
servación de las áreas protegidas. En la Conferencia Mundial de Parques Nacionales
realizada en Bali (1982), se puso de manifiesto que, algunas de estas poblaciones, con
sus modos de vida tradicionales contribuyen a la protección de los espacios protegi-
dos y deberían beneficiarse del establecimiento de estas zonas (Mackinnon et al.,
1986).
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RESUMEN

El objetivo de la comunicación va a estar en la presentación pública de unos
yacimientos de fósiles en la bahía de Cádiz. Mi primer acercamiento realizado estu-
vo relacionado con la característica metodológica de tratarse de objetos ocultos bajo
tierra, en concreto en el espacio intermareal. La experiencia que hasta el momento
tengo de la gestión del Patrimonio Cultural me ha conducido a plantear un escenario
de confluencia entre distintas opciones legisladoras de carácter “proteccionista”.
Buena parte de nuestro trabajo se fundamenta en la convergencia de intereses y de
oportunidades del Patrimonio Cultural con el Natural. Desde ésta óptica fui convo-
cado por el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, en concreto por su Museo
Municipal. Se me solicitó un enfoque adecuado para unos restos que, si bien eran co-
nocidos al menos desde 1978, estaban carentes de una gestión sostenible.

Hasta el momento, el coordinador del proyecto, Juan José López Amador, ha
procurado una catalogación paleontológica lo más completa posible de todos los res-
tos que se encuentran depositados en el Museo, con vistas a una valoración científi-
ca lo más cabal posible. Los fósiles aparecen en un magnífico estado de conservación,
pero tan cementados que hacen del trabajo de restauración un valor añadido im-
prescindible tanto para el estudio como para exhibición de los restos. Como avance
podemos adelantar que los fósiles se encuentran insertos en un contexto sedimenta-
rio del Terciario, datado por foraminíferos en unos cinco millones de años. Los más
definitorios incluyen peces (por ejemplo escualos de gran tamaño), y mamíferos ma-
rinos (como cetáceos, y sirenios), además de quelonios, crustáceos, bivalvos, equino-
dermos, gasterópodos, balanos, corales, esponjas, y algas. Como rasgos más curiosos
podemos hablar de la aparición de aves y de vegetales (maderas y semillas).



1. PRESENTACIÓN

El objetivo de esta comunicación será presentar un caso en el que la gestión no
integrada de un bien patrimonial puede ocasionar la insostenibilidad del mismo. Mo-
tivo por el que se propone integrar su gestión en una acción sostenible. 

Primero hay que definir aquello de lo que vamos a hablar. En la costa noroes-
te de la Bahía de Cádiz, concretamente en el sector de playas entre la Puntilla del Sa-
lado (municipio de Rota) y Punta Bermeja (en el término de El Puerto de Santa
María), se ubican visualmente distintos afloramientos de fósiles. Básicamente con-
forman dos unidades, o yacimientos, de interés paleontológico. El más conocido se
denomina El Manantial, y ha sido dado a conocer sólo muy recientemente (López
2009). Este es el situado en el término municipal de El Puerto de Santa María. El
desconocido, al menos en la literatura científica, se localiza en la Base Aeronaval de
Utilización Conjunta de Rota. 

El conocimento de estos yacimientos se asocia a la recolección fundamen-
talmente de fósiles de dientes de tiburón para engarzar en collares. Queda claro
que esta eventualidad, así como la recogida de otros fósiles se centra en la playa
de El Manantial, ya que así lo permiten las condiciones de acceso y seguridad. De
hecho, los afloramientos en las playas de salvaguardia militar los hemos docu-
mentado en los últimos años gracias a las autorizaciones y permisos de la autori-
dad militar. Así pues, si de conocimiento se trata, he de referirme con precisión a
El Manantial. Ya en 1978 se realizó una pequeña excavación, dirigida por el pro-
fesor José Pedro Moral, cuyo producto fue a parar a los fondos del Ayuntamien-
to en su Museo Municipal. No fueron las únicas piezas, pues a lo largo de los años,
diferentes ciudadanos fueron entregando aquellas curiosidades que encontraban en
la playa.

La realidad era que todos estos fósiles, la mayoría de ellos inidentificables al ha-
llarse inmersos en el sedimento, quedaron en el olvido. Y así fue hasta que el restau-
rador del Museo, Juan José López Amador, se decidió a restaurarlos. El grado de ce-
mentación de los fósiles implicó el establecimiento de procesos novedosos y eficaces.
Hasta tal punto, que el conocimiento de El Manantial no sería posible sin los traba-
jos de conservación y restauración hasta ahora realizados. Tras comprobar la poten-
cialidad de la colección de fósiles, surgió la necesidad de establecer un plan de inves-
tigación científica que lo valorara adecuadamente. 

Es entonces cuando desde el Museo Municipal de El Puerto de Santa María se
decide contar con la Universidad de Cádiz. Mi aportación en el Proyecto de Valora-
ción se enmarca en la aportación de ideas de gestión desde el punto de vista patri-
monial. En este sentido, El Manantial se presenta como un caso paradigmático para
estudiar, tanto los solapes como los vacíos, entre las administraciones cultural y am-
biental, de rango estatal y autonómico, una circunstancia que ya he analizado en otra
ocasión con un carácter más general (Ruiz, 2005), y que nos servirá en esta comuni-
cación como premisa para establecer propuestas de gestión. A colación de este dis-
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curso, mis siguientes objetivos estarán tanto en la conceptuación patrimonial de los
bienes, como en la propuesta de medidas para su gestión.

2. ¿QUÉ HAY QUE GESTIONAR?

Como he indicado antes, primeramente voy a definir desde un punto de vista
patrimonial aquello que pretendemos gestionar. Por lo tanto, voy a considerar los fó-
siles que afloran en estas playas como bienes muebles, en otras palabras, elementos
materiales dotados en nuestra sociedad de un valor científico y cultural. Pero, estos
fósiles se encuentran asociados a un sedimento, formando lo que se denomina un ya-
cimiento. Pues bien, en este caso de estudio voy a considerar dos bienes inmuebles,
es decir, dos yacimientos. Estaríamos hablando, en una tipología patrimonialista, de
Patrimonio Paleontológico y de Patrimonio Geológico. Como no hay acción huma-
na documentada serían, por tanto, parte del Patrimonio Natural, ya que los fósiles
pertenecen a seres vivos de finales del Terciario, como testimonia el estudio de fora-
miníferos realizado (Usera y Alberola, 2009).

Al tratarse de objetos de valoración principalmente social, sugiero que el punto
de partida en cuanto a su gestión esté en la Constitución Española. Esta circunstan-
cia nos lleva a una realidad muy práctica, pero hemos de considerar que nuestro marco
constitucional está relacionado histórica y socialmente con los existentes en el mundo
occidental, además de referirse a normas de derecho internacional. Como digo, la
Constitución Española, en su artículo 45.b, hace referencia al amplio concepto de los
“recursos naturales”, cuestión (en nuestro caso esapañol) inmersa en las competen-
cias atribuidas a las Comunidades Autónomas. Por tanto, se trata de un patrimonio
de competencia autónoma.

En el Estatuto de Autonomía para Andalucía (Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo), se concretan estas competencias. El artículo 28 garantiza el derecho al medio
ambiente, y dice en su punto 2: ... mediante una adecuada protección de la diversidad biológ-
ica y los procesos ecológicos, el patrimonio natural, el paisaje, el agua, el aire y los recursos natu-
rales. Más adelante, declara en el artículo 37, como principio rector de las políticas
públicas, apartado 20º El respeto al medio ambiente, incluyendo el paisaje y los recursos natu-
rales garantizando la calidad del agua y del aire, siendo competencia de la Junta de An-
dalucía la ordenación de cualquier figura de protección medioambiental (artículo 57.1.e). Y
dedicando específicamente al Medio Ambiente el Título VII del Estatuto, con espe-
cial insistencia en el uso sostenible de los recursos naturales (artículo 196).

No obstante, la ausencia de la categoría de Patrimonio Natural en estos dos in-
strumentos legislativos básicos, así como la presencia en ellos del término “Patrimo-
nio Cultural”, merece una apreciación en mi análisis, pues de todo esto se puede cole-
gir la existencia de una “intersección” de competencias. Muy especialmente desde el
punto de vista metodológico. Pues, al tratarse de un patrimonio “oculto”, inserto en
un contexto estratigráfico bajo la superficie, tan sólo el descubrimiento por la erosión
marina nos permite conocer lo que la luz y el mar dejan entrever. 



En la Ley 14/2007 de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía
encontramos citado el Patrimonio Paleontológico y Geológico. Incluso a nivel con-
ceptual:

• en el artículo 26.4 se cita el ‘valor paleontológico’ para un Sitio Histórico;

• en el 26.5 se explicita que los restos paleontológicos de interés relevante relaciona-
dos con la historia de la Humanidad, pueden delimitar una Zona Arqueológica.

En éste último sentido viene a colación el artículo 47.1 donde especifica que
son parte del Patrimonio Arqueológico los elementos geológicos y paleontológicos relacionados
con la historia de la humanidad y sus orígenes y antecedentes.

Por tanto, en el caso que nos atañe, resulta necesario aclarar y concretar que no
es un patrimonio relativo a la especie humana, los fósiles son marinos, si bien hay un
componente de aves y de vegetales, por ejemplo, de la especie Ricinus (López, 2009),
no contamos con mamíferos continentales, mucho menos del género Homo. Las con-
sultas realizadas han permitido comprobar que en los lugares donde se ha produci-
do el encuentro entre ambas legislaciones, caso de los yacimientos de la depresión de
Guadix-Baza (v.g. Orce y Fonelas, en Granada), prima la conceptuación antrópica del
yacimiento, a pesar de la cronología, claramente del Terciario. 

Este planteamiento es básico para contar con una premisa de partida en mi
análisis: los yacimientos que estudiamos son parte del Patrimonio Natural. Esto nos
lleva a concluir que la legislación a aplicar es la que corresponde a la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Concretamente la Ley 42/2007 del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad, que en su artículo 3 hace una serie de defini-
ciones, por tanto, de valor jurídico. De ellas nos interesan las que ayudan a definir los
bienes que analizamos.

Comenzaré por la definición de Patrimonio Natural como: conjunto de bienes y re-
cursos de la naturaleza fuente de diversidad biológica y geológica, que tienen un valor relevante me-
dioambiental, paisajístico, científico o cultural. Véase que no encontramos una mención ex-
presa a la Paleontología, pero sí al Patrimonio Geológico, del que se dice es un: con-
junto de recursos naturales geológicos de valor científico, cultural y/o educativo, ya sean formaciones
y estructuras geológicas, formas del terreno, minerales, rocas, meteoritos, ff ó s i l e s , suelos y otras ma-
nifestaciones geológicas que permiten conocer, estudiar e interpretar : el origen y evolución de la Tier-
ra, los procesos que la han modelado, los climas y paisajes del pasado y presente y el origen y evo-
lución de la vida.

Una vez aclarada la naturaleza de los objetos o bienes que vamos a estudiar en
esta comunicación, pasaré a reflexionar sobre cómo se gestionan.

3. LA GESTIÓN: CAMINO HACIA LA TOMA DE CONCIENCIA

Y, ahora, la pregunta que hemos de hecernos es: ¿Cómo se gestiona este Patri-
monio? Pero para responderla hay que añadir a lo anteriormente comentado, la pers-
pectiva proporcionada no por las competencias jurídico-políticas, como mostré antes,
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sino por el uso del suelo. Parto de la base de que ambos bienes se sitúan en el Do-
minio Público Marítimo Terrestre, por lo tanto la propiedad es indubitablemente pú-
blica. En efecto, El Manantial se sitúa en una zona de uso público recreativo, con-
cretamente una playa (el referente actual es el Ministerio de Agricultura, Alimentación
y Medio Ambiente); mientras que el afloramiento de la Base Naval está en una zona
militar, por tanto, afecto a las medidas legales que corresponden al Ministerio de De-
fensa.

Desde el punto de vista de la protección patrimonial, podemos distinguir el bien
situado en la zona militar (donde pude participar en la cofección de un inventario de ya-
cimientos arqueológicos, que no contemplaba el Patrimonio Natural), de El Manantial
(donde la Dirección General de Costas realizó en 2002 un inventario de bienes histó-
ricos, en base a un Convenio de Colaboración con la Universidad de Cádiz, y en cuya
elaboración pude participar). Con carácter general, el conocimiento de ambos lugares
se debe relacionar con los afloramientos naturales, esto es, básicamente provocados
por la erosión marina en el sustrato geológico de la playa. Cierto es que su conoci-
miento no deja de estar relacionado también con la recolección de fósiles. Ambas cir-
cunstancias motivan su conocimiento inicial, mas la exacerbación en el tiempo de los
dos fenómenos coadyuvan su posterior conservación. Consecuentemente, no puedo
considerar la mera acción natural como negativa, pues su conocimiento y control es lo
que nos proporciona información del bien: es, pues, la gestión realizada hasta ahora, la
que motiva el planteamiento de una gestión integrada.

Por tanto, me centraré en el aspecto humano de la gestión. Quiero adelantar
que la existencia de una custodia militar en uno de los bienes citados es causa sufi-
ciente para que no profundice en su estado de conservación, dado que considero que
la existencia de una vigilancia extrema es garantía suficiente para su estado (escepto
en el caso de obra pública que, a ser propia de la Defensa Nacional, su legislación se
sitúa por encima de cualquier norma legal, con excepción de los derechos constitu-
cionales.

Con respecto a El Manantial, la primera cuestión ha sido la de su reconoci-
miento administrativo. Es decir, había que hacerlo visible, darlo a conocer. Más allá
de los almacenes del museo local. Para esto era fundamental extraer los fósiles del de-
pósito y que los especialistas emitieran su opinión técnica. Puestos en contacto con
D. Francisco Bravo, de la Delegación de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía, iniciamos con su concurso los trámites legales oportunos
para la inclusión de El Manantial en el Inventario Andaluz de Georrecursos, que en
junio de este 2011 se estaba finalizando.

Sin embargo, la posibilidad de obras de uso civil (caso de la estación de bom-
beo ya existente, o de la escollera de protección del acantilado), requieren una gestión
adicional, máxime ante la continuidad de estas obras citadas. La propia legislación
ambiental plantea estas circunstancias. Les hablo de las medidas de Evaluación de
Impacto Ambiental. Sería muy prolijo comentar la legislación al efecto, indicar para
este caso que se trata de una práctica ya consolidada, que constituye un cuerpo jurí-



dico a distintos niveles (europeo, estatal y autonómico), y que supone una nueva yux-
taposición de la normativa ambiental y de la cultural, aspecto este en el que estoy ha-
ciendo hincapié desde el inicio. En este sentido, y como prospectiva, no me cabe
duda, pues no puede ser de otra manera, que el proyectado espigón para la protec-
ción artificial de la arena de la playa de Fuenterrabía, contará con la Evaluación de
su Impacto Ambiental, en concreto sobre el georrecurso de El Manantial. Con las
debidas medidas de protección y conservación la mayor parte, si no la totalidad, del
yacimiento paleontológico deberá quedar, no bajo, sino protegido por esta obra pú-
blica. 

Tal como he indicado antes, en virtud del razonamiento inicial, la exposición
a los agentes naturales no ha de ser considerada negativa. Por este motivo, la recogi-
da ocasional y aislada de fósiles, producto de la erosión del depósito, no ha de ser en-
tendida como contraria al concepto de “uso sostenible”, es la recogida intencionada
la que ha de ser catalogada como contraria a este precepto (Ley 42/2007). La adqui-
sición de fósiles, máxime su extracción premeditada y asistida con medios mecánicos,
supone una explotación del Patrimonio Natural definido, pues no asiste a la infor-
mación científica, no enriquece la propiedad pública a la que pertenece y alimenta el
circuito ilícito de bienes patrimoniales.

Esta problemática a la que hago referencia no está explícitamente concep-
tuada en la normativa ambiental que he expuesto más arriba, pues ya he indicado
que no suele detenerse en el patrimonio constituido por fósiles, incluso prefiere re-
ferirse a “recursos” en lugar de “patrimonio”. De hecho, es realmente complicado
plantear con la normativa ambiental una gestión de bienes inertes no ubicados en
un espacio natural protegido. Sin embargo, esto es sumamente sencillo con la le-
gislación cultural, elaborada para proteger bienes no móviles en localizaciones re-
lativamente pequeñas. Todo esto, sin olvidar que estamos tratando con bienes de-
maniales por partida doble: por proceder del subsuelo, y por hallarse en el Domi-
nio Público.

La utilización legal propuesta (la legislación patrimonial) viene motivada por la
acumulación de objetos, los fósiles, en ‘colecciones’. En principio, el simple uso de
herramientas o de técnicas de localización debe ser autorizado por la Administración
(artículo 60.1 de la Ley de Patrimonio), si bien se puede aducir que se trata de ‘restos
arqueológicos’, pero ya he comentado el solape legal, por la comunión conceptual
existente. Y este tema merece un trato más detenido por la técnica jurista. Nos que-
daría por tratar el conjunto de hallazgos casuales, recogidos en el artículo 50.4 de la
citada Ley 14/2007, pero es que, además de su notificación a la administración, han
de ser depositados en una institución o museo. Sin contar que la posesión de bienes
del Patrimonio Arqueológico (siguiendo mi razonamiento de confluencia) se debe
ajustar a la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 14/2007, es decir, comunicar su
existencia a la administración competente.
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4. LA INTEGRACIÓN DE LOS BIENES PATRIMONIALES EN LA
GESTIÓN DE ÁREAS LITORALES

Existen bienes del Patrimonio, en este caso del Patrimonio Natural, situados en
áreas litorales. La gestión de estos bienes hasta el momento se produce de forma sep-
arada, o incluso, como en el caso de estudio inexistente.

Planteo un caso donde la gestión sea integrada en el resto de políticas públi-
cas: el georrecurso de El Manantial plantea, básicamente, problemas de conservación
ante la acción irracional de la recogida intencionada de fósiles. Planteo dos medidas:
el cuidado mediante la información y el conocimiento de todos aquellos que usan ese
sector de playa (medidas educativas, de difusión y de señalización); y la coerción de
las prácticas negativas mediante acciones de policía ambiental (Seprona, agentes lo-
cales, etc.).

No obstante, se puede estudiar la aplicación de nuevas figuras de protección.
En este sentido, la Ley de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad define en su ar-
tículo 3.2 la figura del parque geológico o geoparque como territorios delimitados que pre-
sentan formas geológicas únicas, de especial importancia científica, singularidad o belleza y que son
representativos de la historia evolutiva geológica y de los eventos y procesos que las han formado. Tam-
bién lugares que destacan por sus valores arqueológicos, ecológicos o culturales relacionados con la
gea. Es una figura, aún por desarrollar y por implementar, que puede ser factible para
este lugar; máxime cuando muestra una gran proyección de futuro al plantear nexos
con los valores arqueológicos y culturales. Tal vez sea este el lugar y el momento para
comenzar.
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RESUMEN

La importancia de la provincia de Cádiz a lo largo de la historia puede verse refle-
jada en los numerosos yacimientos tanto terrestres como subacuáticos existentes en la
misma. No obstante, el patrimonio arqueológico subacuático posee unas peculiaridades
propias impuestas fundamentalmente por el medio en el que se encuentran. Su investiga-
ción y conservación aportan al conjunto de la sociedad importantes conocimientos sobre
nuestra historia y permiten su disfrute común. Sin embargo, este importante y frágil patri-
monio puede verse gravemente amenazado, no sólo por actividades ilegítimas, sino tam-
bién por diversas actividades legítimas que inciden, negativamente, sobre el medio marino
en general y sobre el cultural en particular. Ante ello, se considera indispensable aplicar los
instrumentos legislativos existentes para la salvaguarda y adecuada gestión de este patri-
monio, más aún si se tiene presente que se trata de un recurso no renovable.

1. INTRODUCCIÓN

La provincia de Cádiz está situada en el extremo sur de la península ibérica, y ad-
ministrativamente está dividida en 44 municipios. Su economía está basada principal-
mente en los sectores del comercio y del turismo, y su población se ha ido asentando a
lo largo de los siglos alrededor de las grandes bahías naturales de Cádiz y Algeciras,
dando lugar en la actualidad a la existencia de dos importantes áreas metropolitanas.



Geográficamente su amplia franja costera, de algo más de 250 km, se reparte
entre los mares Atlántico y Mediterráneo. Esta costa establece además el límite norte
del Estrecho de Gibraltar, que separa el continente europeo y el africano.

Esta situación estratégica de cruce de caminos entre mares y continentes, además
de constituir en la época moderna la llave del comercio con el Nuevo Mundo, ha dado
lugar a que, desde épocas remotas, las poblaciones se hayan establecido en sus orillas y
las naves hayan surcado estas aguas buscando el establecimiento de lazos comerciales,
transportando mercancías y pasajeros, extrayendo recursos pesqueros, etc., Cádiz se cons-
tituye, de esta manera, en puerta de entrada y salida del Mediterráneo, en enlace con el
norte de África y la zona sur de este continente, en puerto atlántico por excelencia, con
una doble ramificación: hacia la costa noroccidental europea y hacia América.

De todo este devenir a lo largo del tiempo y del espacio, han llegado hasta
nuestros días numerosas evidencias arqueológicas que dan testimonio de la presen-
cia y modos de vida de los seres humanos que nos precedieron. Un espacio en el que
habitaron, construyeron sus hogares y desarrollaron sus actividades los diferentes
grupos humanos y donde el mar condicionó sus actividades y sus modos de vida, cir-
cunstancia que ha posibilitado que en la actualidad podamos disfrutar de un impor-
tante y abundante legado arqueológico.

2. LA INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA SUBACUÁTICA

El desarrollo de la investigación en el campo de la arqueología es relativamente re-
ciente, pero más cercana en el tiempo es aún la posibilidad de poder desarrollar investi-
gaciones arqueológicas en el medio subacuático. Así, la aplicación y desarrollo de las téc-
nicas arqueológicas para el estudio del patrimonio cultural subacuático se inició en pa-
ralelo al proceso evolutivo de las técnicas de buceo que, a partir de los años 50, permi-
tieron la permanencia y autonomía del hombre en un medio que no era el propio.

Hasta entonces, el papel de los arqueólogos se reducía a la mera clasificación
y catalogación de las piezas de valor depositadas en los museos, iniciándose en los 50
los primeros intentos de excavar, con una finalidad científica los restos de un nau-
fragio. En estos momentos los arqueólogos, que marcaban las directrices de excava-
ción desde los barcos a buzos profesionales sin formación metodológica, no practi-
caban el buceo, por lo que no tenían acceso directo al yacimiento.

No sería hasta 1961 cuando George Bass, investigador procedente de la Uni-
versidad de Pensilvania, planificó la primera excavación científica subacuática dirigi-
da y ejecutada por arqueólogos buceadores. A partir de este momento Francia e Ita-
lia, países pioneros, pusieron en marcha la creación de organismos especializados en
materia de Patrimonio cultural sumergido iniciando así su labor investigadora.

En el caso de España, este gran paso no tuvo lugar hasta los años ochenta, en
el que se aborda la gestión e investigación del patrimonio histórico ubicado en aguas
españolas con la creación de su Centro y Museo de Investigaciones Arqueológicas
Subacuáticas, con sede en Cartagena, dependiente del Ministerio de Cultura. Es en
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este momento cuando desde el Ministerio de Cultura se pone en marcha el Plan Na-
cional de Documentación del Litoral Español, con objeto de conocer y proteger el Pa-
trimonio cultural de nuestras costas. En este marco, en los años 1982 y 1983 se aco-
metieron las primeras prospecciones en la Ensenada de Bolonia, y en el 84 se co-
menzaron los trabajos en la Bahía de Algeciras, entre Punta Carnero y Getares, im-
portante enclave en pleno Estrecho de Gibraltar.

A partir del traspaso de competencias en materia de patrimonio histórico a las
Comunidades Autónomas, se impulsan las investigaciones y la creación de centros
de investigación especializados en varias Comunidades Autónomas. Hasta entonces
son escasos los proyectos que se desarrollan en aguas de Andalucía y concretamente
en el litoral gaditano: Proyecto Galeón (1988-1990) y Proyecto General de Investi-
gación de la Bahía de Cádiz (1992-1996).

A partir de 1997, con la creación del Centro de Arqueología Subacuática de Anda-
lucía, dependiente del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, se impulsaron una serie
de actuaciones y proyectos encaminados a desarrollar la Carta Arqueológica Subacuática
de Andalucía con el objeto de avanzar, en el diagnóstico real y actualizado, tanto del Patri-
monio Arqueológico Subacuático como de los factores que sobre él inciden o pueden afec-
tarle en un futuro diseñando, asimismo, las bases para la elaboración de propuestas de in-
vestigación, conservación preventiva, protección y difusión de este patrimonio.

La Carta Arqueológica Subacuática de Andalucía se presenta, por lo tanto,
como un instrumento indispensable para la protección del patrimonio arqueológico
subacuático existente en una zona determinada (Fig. 1). Sin embargo, debe tenerse
presente que esta protección debe llevarse a cabo, no sólo frente a las denominadas
actividades ilegítimas (Fig. 2) –expolio–, sino también sobre las legítimas –obras de
infraestructura y actividades extractivas diversas– que inciden negativamente sobre el
medio marino en general y sobre el cultural en particular.

Figura 1. Manga de succión abandonada en un yacimiento



Figura 2. Dibujo durante excavación

3. LA PROTECCIÓN LEGAL DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO SU-
BACUÁTICO

Queda evidenciado por tanto que las amenazas al Patrimonio Cultural Suba-
cuático pueden ser fortuitas o no fortuitas. Ello supone que tanto actividades lícitas
(pesca, buceo, tendido de cables submarinos, etc.) como actividades ilícitas (expolio,
obras y levantamientos topográficos sin autorización, etc.) pueden incidir determi-
nantemente en la conservación del Patrimonio Cultural Subacuático y, como conse-
cuencia, requiere de protección específica.

Esta necesidad de proteger el patrimonio arqueológico ha hecho necesario im-
pulsar los ordenamientos jurídicos para su protección, tanto desde el punto de vista
internacional como nacional. Así, instituciones como Icomos, Unesco o el Consejo
de Europa han velado por la integridad del patrimonio cultural subacuático, fomen-
tando su investigación, conservación y difusión.

La evolución del concepto de patrimonio y el interés por su protección se ob-
serva desde 1931 con la publicación de la Carta de Atenas, a este siguen otros docu-
mentos que velan por la integridad del patrimonio cultural, abarcando cada vez más
ampliamente su marco de actuación. Sin embargo no se recoge en estos primeros do-
cumentos nada específico sobre el patrimonio arqueológico subacuático.
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Las inclusiones que se han hecho de este patrimonio particular en diferentes
textos o leyes, se amparan en otros documentos previos que han ido incorporando
las características especiales y concretas de este tipo de bienes culturales. Todos ellos
han partido del concepto genérico de bienes arqueológicos, sin tratar específicamen-
te aspectos relativos a la arqueología subacuática, los cuales han sido introducidos de
forma paulatina. Así ICOMOS ratifica, en 1996, la Carta internacional sobre la pro-
tección y la gestión del patrimonio cultural subacuatico, que tiene por objeto estim-
ular la protección y gestión del patrimonio cultural subacuático en aguas interiores y
cercanas a la costa, en mares poco profundos y en océanos profundos. Pone su én-
fasis en las circunstancias y atributos específicos del patrimonio cultural subacuático
y es un suplemento de la Carta del ICOMOS para la Gestión del Patrimonio Arque-
ológico de 1990. Se reconoce así la especificidad de este campo y sus necesidades
concretas. Se contemplan también aspectos que van desde la necesidad de conservar
el entorno en el que se encuentran los yacimientos hasta la necesidad de gestionar los
recursos que forman parte del patrimonio cultural subacuático, al considerar que son
finitos y no renovables. Únicamente si se administra con sensibilidad, el patrimonio
cultural subacuático puede jugar un papel positivo en la promoción de la recreación
y el turismo.

Sin embargo, no ha sido hasta el año 2001 cuando desde la UNESCO siendo
conscientes de que una gran parte del patrimonio arqueológico subacuático, local-
izado en aguas internacionales, se encuentra fuera del control de las distintas legisla-
ciones nacionales, optó por promulgar la Convención para la Protección del Patri-
monio Cultural Subacuático que tiene como objeto garantizar y fortalecer la protec-
ción patrimonio cultural subacuático. Dicha Convención fue ratificada por España en
el año 2005.

En cuanto al Estado español, su estructura descentralizada reparte la compe-
tencia legislativa genérica relativa a la protección del patrimonio cultural entre el Es-
tado y las Comunidades Autónomas, sin olvidar ciertas competencias incidentales de
las entidades locales. La Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Es-
pañol es una ley que regula el patrimonio histórico en general, refiriéndose indistin-
tamente al terrestre y al subacuático y dejando un vacío legal en lo concerniente a di-
versos aspectos. 

Con el traspaso de las competencias en materia de Cultura a las distintas Co-
munidades Autónomas, cada una de ellas debió de promulgar y desarrollar una legis-
lación específica acorde a lo establecido en el artículo 148 de la Constitución, por el
que se establecen las competencias de las Comunidades Autónomas con respecto a
la gestión y la protección del Patrimonio en general y el Patrimonio arqueológico en
particular. En este sentido y tras el traspaso de las funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Andalucía –Real Decreto 864/1984, de 29 de febrero–
, fue necesario promulgar una Ley que protegiera el patrimonio cultural andaluz: la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, actualmente dero-
gada por la Ley 14/2007, de 26 de noviembre en la que se han realizado modifica-



ciones basadas en la experiencia práctica como la creación del «Inventario de bienes
reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz», la simplificación de procedimientos
y el mayor detalle en la tipificación de las infracciones. Al mismo tiempo se preten-
de afrontar la protección del Patrimonio Histórico desde un enfoque territorial, de
acuerdo con los planteamientos doctrinales más recientes, mediante figuras de nueva
creación como la Zona Patrimonial y acentuar la coordinación con la legislación ur-
banística, tras la aprobación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía. Se mantienen la figura cautelar de la Zona de Servidumbre Ar-
queológica y los elementos sustanciales del sistema de autorización de las actividades
arqueológicas. Se reconoce la importancia del Patrimonio Histórico como recurso
turístico de gran interés y la contribución que su difusión turística tiene en el desar-
rollo de una sensibilización social para su protección o mejora, constituyendo el con-
tenido de la disposición adicional novena.

No obstante, no se debe olvidar que existen otras legislaciones sectoriales –Ley
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante o la Ley de Costas1–, que contemplan
en su articulado aspectos relativos al estudio y protección del patrimonio arqueoló-
gico sumergido, dada la clara incidencia que las distintas actuaciones llevadas a cabo
en estos ámbitos puedan tener sobre dicho patrimonio.

Por otro lado, se debe señalar que una gran parte del área marítima que baña
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1 Ley 27/1992, de 24 de noviembre de Puertos del Estado y de la Marina Mercante contempla en el
artículo 21 la regulación sobre la Ampliación o Modificación de Puertos, especificándose que la rea-
lización de nuevas obras de infraestructura y la ampliación de los puertos estatales existentes, exigi-
rá la redacción y aprobación del correspondiente proyecto y estudios complementarios por la Au-
toridad Portuaria competente o, en su caso, por Puertos del Estado. Asímismo, se especifica que los
proyectos de ampliación que modifiquen sustancialmente la configuración y los límites exteriores de
los puertos estatales deberán incluir un estudio de impacto ambiental. El artículo 86 hace referencia
a las competencias del Ministerio de Obras Públias y Transportes, contemplándose entre las mismas
las de auxilio, salvamento y remolques, hallazgos y extracciones marítimas, salvo los de material mi-
litar o que puedan afectar a la defensa, que seguirán correspondiendo al Ministerio de Defensa, y sin
perjuicio de las potestades que puedan corresponder a la Administración competente en materia de
hallazgos o extracciones de valor histórico, artístico o arqueológico.
Las disposiciones dispuestas en el artículo 62 de la Ley anteriormente citada han sido derogadas
por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen económico y de prestación de servicios de los
puertos de interés general. En concreto el tema tratado en el artículo derogado –Obras de Draga-
do– se contempla en la Ley de Régimen económico en el artículo 131: ...respecto al dragado por-
tuario, se incorporará al proyecto, cuando proceda, un estudio sobre la posible localización de res-
tos arqueológicos que se someterán a informe de la Administración competente en materia de ar-
queología.
La Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas en el artículo 114 indica que las Comunidades Autónomas
ejercerán las competencias que, en las materias relacionadas en la presente Ley tengan atribuidas en
virtud de sus respectivos estatutos. Dicho artículo, en materia de cultura, queda reforzado con la Dis-
posición Final Primera al afirmarse que las funciones de la Administración del Estado en el Mar
Territorial, Aguas Interiores, Zona Económica y Plataforma Continental en materia de extracciones
de restos y protección del Patrimonio Arqueológico Español se ejercerán en la forma y por los De-
partamentos u Organismos que las tengan encomendadas a la entrada en vigor de la misma.
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la provincia de Cádiz dispone de unos instrumentos legislativos que tienen su origen
tanto en la defensa del patrimonio natural como cultural.

Así, en el año 1989 se procedió a la declaración del Parque Natural Bahía de
Cádiz como espacio natural protegido y en el año 2004 se aprobaron de forma con-
junta el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) y el Plan Rector de
Uso y Gestión (PRUG). Ambos planes regulan los usos y actividades a desarrollar así
como la protección de los recursos naturales y los recursos culturales existentes en la
zona gracias a la importancia histórica de la misma, dado que ha sido una zona po-
blada y explotada desde la antigüedad, circunstancia que ha dado lugar a la existen-
cia de un importante legado cultural del que son fieles testigos los diversos yaci-
mientos arqueológicos existentes, tanto en el medio terrestre como en el marino, así
como las huellas de las explotación de los diferentes recursos naturales presentes en
la zona: corrales de pesca, explotaciones salineras o los molinos de marea.

Unos recursos que deben investigarse, conservarse y ponerse en valor para,
por medio de una utilización racional de los mismos, se conviertan en un instrumento
de desarrollo cultural, económico y social de la zona.

Estas mismas consideraciones fueron las establecidas en la declaración, en el
año 1989 del Parque Natural La Breña y Marismas de Barbate, cuyos PORN y PRUG
fueron aprobados de forma conjunta en el año 2005.

El conjunto se complementó en el año 2003, momento en el que se procedió a la
Declaración de Parque Natural del Estrecho de Gibraltar en cuyo PRUG se establece la
necesidad de proteger no sólo el patrimonio natural existente en su ámbito de aplicación,
sino que se formula, entre sus objetivos, la protección, recuperación, fomento y difusión de los va-
lores culturales y antropológicos que conforman la historia de este espacio natural.

Es importante destacar que, entre los criterios que se establecen para la gestión
de los recursos existentes en el Parque se recoge de forma expresa los aspectos que
deben contemplarse para la Conservación del Patrimonio Cultural, entre los cuales se
pueden destacar los siguientes:

Cualquier actuación autorizable que incluya movimientos de tierra tendrá en consideración
la existencia de yacimientos arqueológicos y su rango de protección, adoptando las medidas cautela-
res de protección necesarias para su conservación.

La Consejería competente en materia de medio ambiente en colaboración con las adminis-
traciones competentes apoyará las iniciativas que tengan por objeto la investigación, protección, con-
servación y puesta en valor del Patrimonio Arqueológico Subacuático existente en el ámbito mari-
no del espacio protegido.

4. ACTUACIONES ENCAMINADAS A LA PROTECCIÓN DEL PATRI-
MONIO ARQUEOLÓGICO SUBACUÁTICO

A lo largo de los años los trabajos efectuados para la salvaguarda de este pa-
trimonio se han visto incrementados siendo en la actualidad patentes. Entre las di-



versas actuaciones encaminadas a la protección de este patrimonio se pueden desta-
car las siguientes:

a) El Plan Nacional de Protección del Patrimonio Arqueológico Subacuático,
tiene como objetivo principal desarrollar una política eficaz de protección de dicho
patrimonio, adoptando una serie de medidas concretas para la salvaguardia, conser-
vación y difusión de este importante patrimonio localizado en aguas que bañan las
costas españolas, pretendiendo alcanzar el mayor grado de eficacia y coordinación en
esta labor, con objeto de evitar cualquier tipo de actividad expoliadora que afecte di-
rectamente a estos bienes y velar para que las actividades subacuáticas legalmente au-
torizadas no incidan negativamente en la conservación de los mismos.

Enmarcada dentro de este Plan, mediante la firma de un Convenio suscrito
entre el Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, se
encuentra la actividad arqueológica denominada “Prospecciones arqueológicas con
medios geofísicos. Sondeos Arqueológicos. Área marítima comprendida entre San-
lúcar de Barrameda y Tarifa (Cádiz)” que en la actualidad viene desarrollándose desde
el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico por medio de su Centro de Arqueolo-
gía Subacuática. Esta actuación se centrará en continuar las labores que, desde el Cen-
tro de Arqueología Subacuática, se vienen realizando para la ejecución de la Carta
Arqueológica Subacuática de Andalucía, encaminado a la localización, identificación
y evaluación de los yacimientos localizados en estas aguas, valorando asimismo el
riesgo al que están sometidos.

b) Como se ha mencionado con anterioridad, el patrimonio arqueológico su-
bacuático se encuentra gravemente amenazado por diversas actividades legítimas entre
las cuales, las grandes obras de infraestructura repercuten en gran medida en su de-
terioro o destrucción, siempre que se ejecuten sin el establecimiento de las medidas
necesarias para la salvaguarda de este patrimonio.

Nos referimos a aspectos como las proliferaciones de grandes obras de infra-
estructura que inciden sobre el medio marino: construcción de gaseoductos, parques
eólicos marítimos, creación de nuevos puertos deportivos, regeneraciones de playas,
etc, si bien han sido las grandes transformaciones portuarias efectuadas en las dos úl-
timas décadas las que han conllevado el desarrollo de proyectos que han supuesto la
ampliación de canales de navegación, ejecución de dragados, construcciones de di-
ques, muelles o terminales de contenedores.

Todas estas obras plantean actividades concretas –dragados, cimentaciones,
rellenos, vertidos, etc.–, que conllevan elementos generadores de impacto como mo-
vimiento de tierras o alteraciones en los sustratos. Estos impactos a su vez provocan
distintos grados de afección sobre los bienes arqueológicos pudiendo causar la dis-
torsión perceptual de los mismos al ocultar o imposibilitar el acceso a los bienes, su
alteración parcial e incluso su destrucción. 

La abundancia de restos arqueológicos de procedencia subacuática en las cos-
tas andaluzas en general y particularmente en aguas de la provincia de Cádiz, plan-
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tearon la necesidad de comenzar a sistematizar esa información y de buscar meca-
nismos de protección de yacimientos subacuáticos. Se partía de una situación que se
había iniciado con hallazgos casuales tan importantes como el conjunto de armas de
la Ría de Huelva, a principios del siglo XX, o las incontables piezas extraídas en aguas
de la bahía gaditana. Los trabajos se ceñían, cuando la presencia del arqueólogo o del
historiador local era aceptada, a una simple recuperación de objetos, contando con
medios rudimentarios y con el trabajo encomiable de muchos profesionales en unos
momentos en los que la arqueología subacuática aún no había desarrollado una me-
todología adecuada a sus necesidades. 

Figura 3. Construcción de muelle

En este sentido, el tramo marítimo de la provincia de Cádiz ha sufrido fuertes
transformaciones, sobre todo con el desarrollo y la transformación portuaria que se
ha producido tanto en la Bahía de Cádiz como en la de Algeciras. A esta circunstan-
cia se debe unir la gran industrialización del Campo de Gibraltar, efectuada sobre
todo entre 1965-1985. 

En lo que se refiere a la afección sobre el patrimonio arqueológico, los prime-
ros años de construcción tanto de las distintas industrias como de la red de carrete-
ras asociadas a las mismas, supuso la destrucción total o parcial de importantes yaci-
mientos terrestres y subacuáticos. Así, para el tramo marítimo afectado existen noti-
cias orales que señalan la aparición de restos arqueológicos durante la ejecución de al-
gunas de las construcciones.

La localización de materiales arqueológicos, durante los numerosos controles
arqueológicos efectuados en la provincia desde la mitad de los años 80 con motivo
de la realización de obras de infraestructura, vienen a atestiguar la importancia ar-



queológica de la zona y son testimonio de la pérdida o destrucción de elementos ar-
queológicos que se encontrarían asociados a los actualmente localizados. 

Hallazgos de este tipo ponían en evidencia, de manera puntual y casual, la im-
portancia y potencialidad de nuestra arqueología subacuática. Esta situación perduró
hasta los años 90, momento en el que comenzaron a generalizarse los controles ar-
queológicos ante la ejecución de obras e infraestructura. 

La evolución que este tipo de actividades preventivas ha sufrido a lo largo de
los últimos años es destacable constituyendo, hoy en día, un pilar fundamental para
la protección e investigación del patrimonio arqueológico existente en este ámbito
geográfico.

Si bien en un inicio se recurría a la mera recuperación de bienes arqueológicos
el desarrollo de los procedimientos preventivos es patente, de tal forma que en la ac-
tualidad, siguiendo la legislación vigente, las distintas administraciones e instituciones
trabajan conjuntamente para desarrollar los proyectos de obra de tal forma que su eje-
cución y desarrollo no repercutan de forma negativa en el patrimonio natural y cul-
tural. Para ello, y tras el análisis particular de cada uno de los proyectos, se procede
al establecimiento, siempre que se considere necesario, de las cautelas arqueológicas
oportunas, con objeto de minimizar el posible impacto que se pueda producir. 

Las actuaciones arqueológicas en un primer momento discurrían a remolque de
las obras de infraestructuras proyectadas. En estos casos, el técnico se tenía que limitar
a un control puntual de las obras, para evitar la afección sobre los posibles restos ar-
queológicos. No se llevaba a cabo ningún diagnóstico previo, con lo que ambas par-
tes veían peligrar sus objetivos particulares: por parte de la empresa la posibilidad de
ver ralentizada o paralizada la ejecución material de su obra, mientras que el técnico
arqueólogo intentaba minimizar la afección que se podría producir en los posibles
yacimientos localizados. 

Por otro lado, el desarrollo legislativo ha permitido ir mejorando los mecanismos
de protección, de tal forma que se ha evolucionado desde la simple realización de ins-
pecciones visuales previas al inicio de las obras, a la realización de prospecciones geofí-
sicas previas en aquellas áreas que por su importancia arqueológica, quedasen justifica-
das. Ese diagnóstico anticipado conseguía mejorar la protección de los posibles restos ar-
queológicos localizados. En la actualidad, en prevención de obras de infraestructuras
que necesiten actuar sobre un espacio amplio, y que lleven aparejadas remociones gene-
rales de estratos y sedimentos, se optan por la realización de sondeos arqueológicos dis-
tribuidos a modo de retículas, de tal forma que su ejecución proporcionará tanto un
diagnóstico de la naturaleza del subsuelo como la evaluación del potencial arqueológico
de una zona antes de la realización material de los trabajos.

c) Como establece la Convención para la Protección del Patrimonio Cultural
Subacuático, conscientes de la necesidad de dar una respuesta adecuada al posible impacto nega-
tivo en el Patrimonio Cultural Subacuático de actividades legítimas que puedan afectarlo de mane-
ra negativa, se consideró necesario desde la Consejería de Cultural de la Junta de An-
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dalucía, dotar al patrimonio arqueológico subacuático localizado tanto en las aguas
que bañan el litoral andaluz como en sus aguas continentales, de la protección jurí-
dica establecida en la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, a través de la deli-
mitación de Zonas Arqueológicas y Zonas de Servidumbre Arqueológica. (Fig. 4)

Figura 4. Distribución general de Zonas Arqueológicas y Zonas de
Servidumbre Arqueológica

• Son Zonas Arqueológicas aquellos espacios claramente delimitados en los
que se ha comprobado la existencia de restos arqueológicos de interés rele-
vante.

• Son Zonas de Servidumbre Arqueológica aquellos espacios claramente de-
terminados en que se presuma fundadamente la existencia de restos arque-
ológicos y se considere necesario adoptar medidas precautorias.

Así, tomando como base la información generada por el Proyecto de Carta
Arqueológica, desde la Dirección General de Bienes Culturales en estrecha colabo-
ración con el Centro de Arqueología Subacuática, se procedió a la inscripción, en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico como Bien de Interés Cultural de 55
Zonas Arqueológicas Subacuáticas (BOJA nº 48 de 10 de marzo de 2008) y a la de-
claración de 43 Zonas de Servidumbre Arqueológica (BOJA nº 63 de 1 de abril de
2008).

En concreto, 31 de las 56 Zonas Arqueológicas inscritas en Andalucía se loca-
lizan en el ámbito marítimo de la provincia de Cádiz y 6 de las 42 Zonas de Servi-



dumbre Arqueológicas declaradas se localizan en este mismo espacio, haciendo pa-
tente la importancia arqueológica subacuática de la zona. (Fig. 5)

Figura 5. Bahía de Cádiz, Zona de servidumbre arqueológica y
Zonas Arqueológicas

d) Se ha llevado a cabo una importante labor encaminada a facilitar el acceso
a los valores naturales y culturales existentes en la superficie marítima que conforma
el Parque Natural del Estrecho de Gibraltar. Entre las numerosas actividades llevadas
a cabo se debe destacar aquella que facilita dicho acceso tanto a las embarcaciones de
recreo como a las empleadas para el turismo activo –como es el caso de las embar-
caciones utilizadas para la práctica del buceo recreativo–, por medio de la colocación
de una serie de estructuras de amarre o fondeos fijos que tienen como misión tanto
la eliminación del garreo de las anclas como el impacto que producen dichos ele-
mentos de fondeo sobre un fondo de gran valor natural y cultural. Al mismo tiem-
po, estas estructuras permiten llevar a cabo un seguimiento de las alteraciones que
pueden provocar estas actividades sobre el fondo marino.

e) Asimismo, se debe destacar la labor que los Clubes de Buceo están llevan-
do a cabo desde el punto de vista de la protección tanto del patrimonio natural como
cultural. Estos clubes se han convertido en instrumentos indispensables para facili-
tar a la población que así lo requiera, el disfrute de los distintos valores que confor-
man este espacio natural, al mismo tiempo que se fomenta y promueve el desarrollo
social, económico y cultural de la zona. Estas actividades que vinculan el ocio con el
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patrimonio cultural, han servido a su vez para concienciar a los ciudadanos de la ne-
cesidad de velar por este patrimonio, y asumir que todos podemos incidir positiva o
negativamente sobre el mismo, más aún si se tiene presente que se trata de un patri-
monio de una gran fragilidad, lo que hace indispensable mantener en equilibrio las
condiciones que lo rodean. De la misma forma, se debe tener presente que una acti-
tud negligente, ya sea por desconocimiento o de forma intencionada, pone en peli-
gro la integridad de estos bienes, circunstancia por la cual la extracción de este patri-
monio, si procede, debe estar enmarcada en un proyecto científico en el que partici-
pen profesionales cualificados y capacitados para la manipulación, traslado y restau-
ración de este patrimonio, garantizando así tanto su integridad física como la infor-
mación histórica que nos pueda proporcionar. 

En definitiva, se trata de un abundante e importante patrimonio que debemos
disfrutar pero ante todo debemos proteger. No hay que olvidar que el patrimonio ar-
queológico debe ser entendido como un recurso no renovable y como tal merece ser
estudiado desde el punto de vista científico. Su investigación y conservación aportan
al conjunto de la sociedad importantes conocimientos sobre nuestra historia y per-
miten su disfrute común.

Es importante tener presente que hay que preservar los valores materiales y
culturales en beneficio de todos, evitando situaciones que dificulten o desvirtúen su
correcta interpretación. Se justifica sin duda la restricción del usufructo si su uso o
emplazamiento entrañan peligro para su integridad. De este modo se garantiza que
la información científica y la riqueza patrimonial que aporta el patrimonio estarán a
disposición del público a medio y largo plazo gracias al esfuerzo de todos.
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RESUMEN

El marco de la acción pública en el litoral refleja importantes cambios deriva-
dos de dos factores: por una parte, las estrategias desarrolladas por los actores pú-
blicos y privados para responder a escenarios de crisis; y, por otra, la aplicación de
nuevos enfoques que abandonan la perspectiva sectorial apostando por políticas pú-
blicas integrales y estructuras de gobernanza multinivel.

En este contexto, se evidencian nuevos procesos que demandan definiciones
conceptuales y técnicas de análisis. Como respuesta, esta investigación se centra en
la diversificación socioeconómica del sector pesquero y su impacto en las comuni-
dades costeras y en la gestión del litoral. 

La combinación del análisis comparado con la selección de estudios de caso en
el Arco Atlántico permite caracterizar la diversificación, su problemática y establecer
recomendaciones para su implementación con garantías de viabilidad a largo plazo.
De igual forma, el análisis de resultados evidencia el debate abierto sobre el posicio-
namiento del sector –especialmente en las zonas dependientes de la pesca– en línea
con las prioridades de la agenda pública de la Unión Europea.

La aproximación conceptual a la diversificación socioeconómica apuesta por la
complementariedad y la integración: el sector pesquero comparte su esfera de actua-
ción con otros agentes económicos y sociales, al tiempo que gana protagonismo en
ámbitos de dinamización y gestión del litoral en los que –en términos generales– su
presencia ha sido menor.

Esta investigación se ha desarrollado dentro del proyecto “Desarrollo Soste-
nible de las Pesquerías Artesanales del Arco Atlántico (PRESPO, Programa Trans-
nacional del Espacio Atlántico).



1. INTRODUCCIÓN

La diversificación socioeconómica en el sector pesquero –entendido en su sen-
tido más amplio– constituye una actividad novedosa que ha cobrado especial rele-
vancia en los últimos años. Este fenómeno responde, principalmente, a los problemas
que atenazan la viabilidad económica del sector entre los que destacan la sobreex-
plotación de los recursos, los bajos precios alcanzados por los productos en primera
venta y el continuo incremento de los costes derivados de la actividad extractiva. La
diversificación se convierte así en una ventana de oportunidad para compensar la dis-
minución de rentas de los pescadores, mediante la búsqueda de ingresos obtenidos a
través de actividades complementarias y/o alternativas. Igualmente, la diversificación
apunta a incrementar los recursos de los agentes económicos del litoral a través de su
integración o colaboración con el sector pesquero.

Estas circunstancias comentadas anteriormente –novedad de la actividad y su
creciente desarrollo– han generado una cierta indefinición en torno al concepto de
diversificación que sin duda dificulta el desarrollo y evaluación de su impacto en las
comunidades litorales.

La programación estructural en el ámbito de la pesca de la Unión Europea ha
incorporado mayor complejidad a este escenario. Con la aplicación del Fondo Euro-
peo de la Pesca (2007-2013) la Comisión Europea define, junto a los tradicionales
ejes de intervención, una línea específica orientada al desarrollo sostenible de las co-
munidades pesqueras. De forma sintética pueden identificarse cuatro elementos clave
en este eje: 

1. Basado en la perspectiva bottom-up (de abajo hacia arriba) en la definición y
desarrollo de proyectos.

2. Aplicación de un enfoque de desarrollo territorial (rompiendo la barrera
tierra-mar) similar al aplicado en los programas de desarrollo rural. Este en-
foque implica que el sector pesquero se convierte en un agente promotor y
beneficiario más, conjuntamente con todos los agentes públicos y privados,
económicos y sociales presentes en las comunidades pesqueras. Supone así
mismo un cambio en la dinámica a la que estaba habituada el sector pes-
quero, destinatario exclusivo hasta ahora de los fondos para la pesca.

3. Creación de Grupos en zonas dependientes de la pesca que definen y lide-
ran las estrategias de desarrollo territorial.

4. Financiación de proyectos estructurantes y tractores que dinamicen el teji-
do económico y empresarial.

Con estas premisas, el objetivo de nuestra investigación se centra en determi-
nar que tipo de actividades pueden ser consideradas como diversificación y cuales no
y, una vez acotado el marco conceptual, desarrollar una herramienta útil que sirva
para orientar y optimizar su implementación en el marco comunitario mediante una
guía de recomendaciones, y analizar su impacto en las comunidades costeras.
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2. MATERIALES Y MÉTODOS

Los resultados que se exponen responden a una línea de investigación inicia-
da a comienzos de los 2000 desde el Centro Tecnológico del Mar – Fundación CET-
MAR, así como de la experiencia y los trabajos de campo desarrollados por los so-
cios del proyecto PRESPO.

En la actualidad, existen diferentes interpretaciones del concepto de diversifi-
cación socioeconómica en la pesca. Para ilustrar esta diversidad, Frangoudes (2008,
vi y 27) define la diversificación como la ampliación del potencial de beneficios de la pesca,
más allá de la captura; por otra parte, Henrichart (2010, 4) la identifica como las activi-
dades complementarias a la producción, pero vinculadas con el producto, el trabajo o el negocio que
los pescadores practican para obtener un ingreso adicional, sino también para promocionar sus pro-
ductos, su trabajo o su puerto. Otras corrientes flexibilizan al máximo el término, dando
cabida prácticamente a cualquier actividad, promovida por cualquier agente, que tenga
lugar en el litoral.

Como se apuntaba anteriormente, la relativa novedad de los instrumentos de
financiación comunitarios que promueven estas iniciativas de diversificación hace re-
comendable la adopción de criterios comunes en torno a esta actividad en el ámbito
europeo.

Con el objetivo de clarificar el concepto y operativizarlo tanto para las Admi-
nistraciones como para los agentes del litoral, la metodología seguida se estructuró en
tres fases:

1. Análisis comparado de iniciativas de diversificación en el contexto europeo.
Revisión de la literatura y diseño de dos cuestionarios dirigidos a asociacio-
nes de profesionales del mar: el primero orientado a aquellos colectivos que
desarrollan actividades de diversificación; y el segundo, centrado en colecti-
vos y áreas del litoral que no han iniciado ningún tipo de iniciativa en este
ámbito.

2. Selección de estudios de caso: los criterios de selección aplicados responden
al grado de representatividad, viabilidad y sostenibilidad a largo plazo, etc.
El análisis en profundidad de los estudios de caso permitió validar las hi-
pótesis definidas a partir del análisis comparado.

3. Análisis de datos: caracterización y definición del fenómeno de la diversifi-
cación identificando factores determinantes para garantizar su viabilidad a
medio y largo plazo.

Estos factores conforman las “recomendaciones” para la implementación de
actividades de diversificación en las comunidades costeras. En un principio, estas re-
comendaciones podrían considerarse como “buenas prácticas”. No obstante, el grado
de aplicabilidad y generalización de las conclusiones está limitado porque la mayoría
de estas actividades no se han consolidado desde el punto de vista económico y so-
cial. 



La validación de estas recomendaciones como “buenas prácticas” será objeto
de investigación a medio plazo conforme los proyectos e iniciativas se vayan conso-
lidando.

3. RESULTADOS

El análisis de resultados permite definir dos estrategias en torno a la diversifi-
cación, que generan dos interpretaciones en términos conceptuales: 

A. Definición restrictiva. Basada en la centralidad del sector pesquero en la di-
versificación socioeconómica, esta perspectiva se incorpora en la definición
del proyecto PRESPO, que se fundamenta en tres principios básicos: acti-
vidades complementarias y/o alternativas a la actividad principal (la activi-
dad extractiva); actividades que generen ingresos económicos adicionales a
los derivados de las capturas; y actividades diferenciadas de la captura de re-
cursos pesqueros así como del sistema de venta tradicional. Todo ello vin-
culado a la cultura marinera y sin necesidad de abandonar la actividad ex-
tractiva. Estas actividades son desarrolladas exclusivamente por el sector
pesquero o a través de la colaboración con otros agentes económicos y/o
sociales del litoral, en un marco de integración y cooperación..Esta vía para
diversificar es la utilizada tanto en Francia como en algunas comunidades
autónomas españolas como Galicia, y, además, permite destarrollar una ti-
pología: a) “Turismo Marinero”, en las que se encuadran las iniciativas de
turismo vinculadas al mar, tales como las rutas, alojamientos marítimos (ic-
tioturismo) o la pescaturismo; b) “Nuevos Mercados y nuevos productos”,
línea de actuación que permite abrir mercados potenciales, nuevos canales
o se promueve la creación de nuevas elaboraciones de productos tradicio-
nales de la pesca o nuevas presentaciones para diversificar la oferta; c) “Sos-
tenibilidad y Nuevas Tecnologías”, optimizando los avances tecnológicos
para el desarrollo del sector pesquero desde una perspectiva sostenible, tales
como la revalorización de subrproductos como la utilización de combusti-
bles ecológicos; d) “Gobernanza”, que promueve la participación del sec-
tor pesquero dentro de la gestión de las pesquerías y la ordenación del li-
toral; y e) Iniciativas sociales y capacitación, centradas en aspectos sociales
y cuyo objetivo es mejorar la calidad de vida de los profesionales del mar,
bien sea a través de formación o de la promoción de servicios esenciales,
como guarderías, atención a la 3ª edad, centros culturales, etc.

Como ejemplos de proyectos de diversificación que se encuadrarían en esta
definición, podría destacarse la iniciativa 27Percebeir@s (Galicia), en la que profe-
sionales de la actividad extractiva han creado una empresa para la transformación y
comercialización de nuevos productos a partir de un producto con escaso valor co-
mercial (el percebe de menor tamaño se utiliza para la creación de paté de percebe y
percebe en conserva); en el caso francés, el proyecto Marco Polo centrado en la rea-
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lización de actividades de pescaturismo y configurado como experiencia piloto1 cuyos
resultados esperan extenderse al conjunto del litoral; o, en caso andaluz, la empresa
Sur Algae, que mediante una colaboración con la Cofradía de Barbate se dedica al
aprovechamiento de algas para uso alimentario, cosmético, etc. 

Estos ejemplos incluyen los elementos básicos de la definición restrictiva.

B. “Definición amplia”: vinculada a la normativa del Eje 4 del FEP, el cual no
define el concepto de diversificación ni se centra exclusivamente en estas ac-
tividades, pero si establece los mecanismos para su financiación. Con la en-
trada en vigor del Eje 4 del FEP, se han creado en el litoral europeo los
Grupos de Acción Local de Pesca2 con el fin de promover la puesta en mar-
cha de proyectos para el desarrollo de las comunidades costeras. Estos gru-
pos de carácter supramunicipal están formados por distintos agentes, tanto
públicos como privados de la zona, otorgando un especial protagonismo a
los pertenecientes y relacionados con el sector pesquero. Cada uno de estos
grupos tiene un ámbito territorial propio donde actuar, y, mediante la ela-
boración de un plan estratégico zonal, se encargan de dinamizar y desar-
rollar una serie de acciones que son consideradas necesarias, y que permi-
tirán incentivar la innovación y la diversificación para los profesionales del
mar. Este segundo concepto difumina los márgenes del concepto original
de diversificación, redefiniendo el protagonismo del sector pesquero en el
proceso de toma de decisiones dentro de los grupos ( en la definición del
plan estratégico y en la selección de proyectos). Así, el sector pesquero de-
cide sobre aquellas actividades que son consideradas importantes para la
comunidad costera, Actividades que no restringidas únicamente a la diver-
sificación en la pesca, sino a la promoción de cualquier tipo de iniciativa
que incremente la riqueza del territorio3 sin que –como en la definición res-
trictiva– la promoción y ejecución de las mismas deba ser realizada exclu-
sivamente por el sector pesquero. De esta forma, cualquier agente público
o privado del litoral se convierte en promotor de una iniciativa de diversi-
ficación. Como ejemplo de este concepto amplio podría citarse la elabora-
ción de un helado de algas, que implica el aprovechamiento de un produc-
to, que no se utilizaba anteriormente, por parte de una empresa cuyo ge-
rente no tiene vinculación previa con el sector pesquero.

1 La naturaleza de proyecto piloto refuerza los argumentos de novedad y falta de consolidación utili-
zados para optar por la elaboración de recomendaciones en lugar de buenas prácticas. 

2 En España los Grupos de Acción Local de Pesca (FLAGs por sus siglas en inglés) reciben diversas
denominaciones: Grupos de Acción Costeira (Galicia), Grupos de Desarrollo Pesquero (Andalu-
cía), Grupos de Acción Litoral Local (Cataluña), etc. Los grupos se integran en la Red Española de
Grupos de Pesca (www.gruposaccionlocalpesca.es). La página de la Red constituye una fuente de in-
formación sistematizada sobre proyectos relacionados con la diversificación socioeconómica.

3 FARNET guide, 2011.



A partir de la definición del concepto en su perspectiva amplia y restrictiva, la
metodología utilizada permite identificar factores críticos en el desarrollo de inicia-
tivas con el fin de garantizar su viabilidad a largo plazo.

3.1. De la idea a la práctica: la asistencia técnica como elemento crítico

En el conjunto de iniciativas analizadas destaca el periodo de tiempo que trans-
curre desde que surge y/o se comenta una idea o propuesta de diversificación hasta
que definitivamente se pone en práctica. Los plazos suelen ser muy amplios y entre
los factores causales cabría subrayar: 

1. Falta de conocimiento para el desarrollo de este tipo de iniciativas, bien sea
por la ausencia de un apoyo técnico o bien por la falta de formación por
parte de los promotores.

2. Falta de previsión a medio plazo, de forma que la expectativa inicial se va
perdiendo y con ello el nivel de interés e implicación.

3. Falta de herramientas técnicas que permitan solventar las contingencias, etc.

Como respuesta a estas carencias en torno a los conocimientos técnicos, se re-
comienda la realización de jornadas formativas orientadas a la empresa o al manejo
de capacidades para el desarrollo de la actividad concreta y la búsqueda de asistencia
técnica en Universidades, centros tecnológicos, Administraciones, etc.. En definitiva,
optimizar los recursos científicos y tecnológicos existentes para lanzar este tipo de ini-
ciativas, planificando los tiempos y garantizando su desarrollo.

3.2. Existencia de un plan de viabilidad

Probablemente nos encontremos ante la que deba ser considerada “recomen-
dación clave” a la hora de poner en marcha una iniciativa de diversificación. En ella
tienen su origen o meta las demás recomendaciones incluidas en este análisis.

Los resultados confirman que uno de los mayores problemas para la consoli-
dación de las iniciativas es la falta de planificación empresarial, que establezca unos
objetivos, la misión de la iniciativa, un seguimiento del desarrollo y una gestión de la
actividad. Además, este plan de empresa debe fijarse en una serie de principios para
su desarrollo:

A. Viabilidad económica: búsqueda de un equilibrio financiero que permita el
desarrollo en el tiempo de la iniciativa.

B. Autonomía financiera a medio plazo: eliminando la dependencia de ayudas
por parte de la Administración y/u otros organismos.

C. Vinculación de los integrantes de la iniciativa al capital social: esto genera
una preocupación de los miembros en el desarrollo de la iniciativa y evita
el desinterés.

D. Reinvertir para mantener la calidad de la iniciativa.

E. Elaborar un completo plan de marketing.
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F. Elaborar un plan de contingencias: en él deben tenerse en cuenta aspectos
clave como la posible estacionalidad de la demanda, problemas en la ofer-
ta, etc.

G. Elaborar una serie de indicadores que evalúen el impacto de la iniciativa, no
únicamente los económicos, sino también sociales, financieros, empleo, etc.

H. En el caso de no haber creado una empresa para el desarrollo de la inicia-
tiva, se recomienda repartir beneficios entre los miembros.

3.3. Disponibilidad de personal dedicado exclusivamente a la iniciativa

Es aconsejable la existencia de una persona dedicada a la actividad, con un per-
fil profesional y con la formación adecuada, la cual facilite el desarrollo de las inicia-
tivas, puesto que dispone de la capacidad y del tiempo necesario para mantener la ac-
tividad. Esta persona permitirá dar una rápida respuesta y un mejor servicio ante cual-
quier contingencia o necesidad que surja, dando un mejor servicio a sus clientes. La
experiencia demuestra que la ausencia de esta persona tiene como consecuencia in-
currir en una serie de riesgos que dificultarán el funcionamiento de la iniciativa, entre
los que podríamos destacar: retrasos a la hora de solucionar contingencias, falta de
una atención continuada de la oferta y la demanda, etc.

3.4. Participación en un marco legislativo

Esta recomendación se ha convertido en uno de los puntos clave para el de-
sarrollo de iniciativas, ya que en la mayoría de los casos no existe una legislación ade-
cuada. Y la legislación se presenta como el marco idóneo para reconocer y otorgar se-
guridad jurídica a la autonomía y desarrollo de estas actividades. Para ello, es necesa-
rio interactuar con la Administración con el fin de mejorar la normativa o, en su caso,
de crearla. Dependiendo de la existencia o no de una normativa, se puede actuar de
distintas maneras:

A. Si no existe: elaborar proyectos piloto/experimentales que permitan a la
Administración adecuar la normativa a la realidad y que la iniciativa pueda
tener cierta cobertura legal. Se remienda por tanto la interacción entre pro-
motores de iniciativas y administraciones competentes a través de canales
formales e informales.

B. Si existe normativa: ajustar a la normativa existente e interactuar con la Ad-
ministración para adecuarla a la nueva realidad generada con la puesta en
marcha de estas iniciativas con características propias. 

Además, sería interesante por parte de las iniciativas y sus promotores, la crea-
ción de un lobby para poder canalizar las demandas e interactuar con la Administra-
ción para modificar la legislación.

3.5. El papel de las ayudas públicas

El acceso a ayudas públicas para facilitar el desarrollo inicial de la iniciativa
puede resultar positivo, puesto que los costes iniciales acostumbran a ser uno de los



principales problemas cuando se comienza una iniciativa. En cualquier caso es pre-
ciso considerar estas subvenciones como ayudas puntuales, y no como recurrentes, ya
que en ocasiones se supedita el desarrollo de la empresa a la percepción de dicha sub-
vención. Con lo que la iniciativa tiende a paralizarse, e incluso desaparecer, en el mo-
mento en que cesa la percepción de esta ayuda. 

3.6. Tener en cuenta el impacto en el medioambiente

La protección del medioambiente debe formar parte de la esencia de toda ac-
tividad empresarial, social y económica. En estas actividades y dada su vinculación a
la actividad pesquera y costera, es necesario dedicar una especial atención a la pro-
tección de los recursos marinos y costeros en todo tipo de actividades de diversifi-
cación, sean estas de turismo, nuevos productos y mercados, nuevas tecnologías, ac-
tividades formativas, etc.

Se recomienda, por tanto, incluir referencias y acciones vinculadas con la
proyección y gestión ambiental como parte esencial de las propuestas de diversifica-
ción. 

3.7. Identificar a los agentes clave para el correcto desarrollo de la iniciativa en
la comunidad

En el tejido económico y social de las comunidades costeras se puede identi-
ficar a agentes clave que permitan generar sinergias y anticipar conflictos en el de-
sarrollo de nuevas iniciativas. Por tanto, es recomendable contar con aquellas perso-
nas y grupos que ejercen un liderazgo por ejemplo, en el conjunto del sector pes-
quero; o en un sector como el turístico que pueda sentirse amenazado por las activi-
dades de diversificación. 

De igual forma será estratégico sumar a aquellas entidades que pueden contri-
buir al proyecto en términos de apoyo económico, visibilidad institucional, promo-
ción, etc. 

3.8. Vinculación a la comunidad costera

La diversificación socioeconómica tiene como objetivo principal el compensar
la disminución de las rentas que están sufriendo los pescadores, por lo que es reco-
mendable incluir dentro de los proyectos algún tipo de vinculación con la comunidad
pesquera, bien sea con empresas del sector o bien con la cultura/vida marinera. Estas
relaciones van implícitas tanto dentro del concepto de diversificación restrictivo4, de-
sarrollado por el proyecto PRESPO y utilizado en este documento, como en el am-
plio, promovido por el Eje 4 del FEP, y que facilitan el desarrollo de este tipo de ini-
ciativas dentro de sus áreas geográficas.

3.9. Evitar o reducir la temporalidad adecuándola a la demanda

Muchas veces se tiende a vincular la iniciativa de diversificación a una deter-
minada situación económica, convirtiéndola en una actividad sustitutiva de la pesca
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que se realiza en tiempos de crisis y que se abandona en épocas de bonanza. Es decir,
cuando no se puede realizar la pesca, se opta por una dedicación a esta actividad sus-
titutiva. Por ello, se recomienda ligar la iniciativa a factores económicos y no a otros
factores, eliminando la estacionalidad de la iniciativa y convirtiéndola en una activi-
dad complementaria a la pesca.

En caso contrario, puede incurrirse en la tentación de limitar las actividades de
diversificación a períodos estivales o a los días laborables, especialmente en la deno-
minada “pescaturismo”, dejando así desatendida la actividad en períodos donde tam-
bién podría existir oferta. Por ello, es recomendable conocer la posible demanda de
la iniciativa, con el fin de poder ajustar la oferta a esta demanda.

3.10. No sólo diversificar, sino diferenciar

Se trata de conferir a la iniciativa un carácter diferenciador, que permita iden-
tificarla y darle un valor añadido que no ofrezcan otras iniciativas. En definitiva la
idea es no sólo diversificar sino también diferenciar, evitando el riesgo de multiplicar
ofertas idénticas a lo largo del litoral cuyo único valor añadido distintivo sea la loca-
lización y que permitan una complementariedad de la oferta en el territorio. La exis-
tencia de una oferta diferenciada facilita el acceso a las iniciativas de un mayor número
de demandantes, al no haber competencia directa (excluyente) entre las iniciativas,
generando un impulso económico hacia este tipo de actividades

En la práctica se ha observado que ante el “éxito” de una propuesta, general-
mente por su novedad acompañada de su repercusión en los medios, ha provocado
un efecto impulsor dirigido a la creación de iniciativas idénticas en un ámbito terri-
torial reducido. Como consecuencia de esto, se observa como la saturación del mer-
cado (exceso de oferta), unido a la existencia de una demanda reducida, impide que
las iniciativas sean capaces de generar los ingresos necesarios para garantizar su via-
bilidad económica.

3.11. Promover la cooperación y el intercambio de experiencias

La ausencia de experiencia práctica en el desarrollo de iniciativas de diversifi-
cación, como hemos mencionado, ha tenido como consecuencia directa la existencia
de retrasos en la ejecución de los proyectos y la creación de múltiples iniciativas muy
similares y que repiten idénticos modelos en zonas próximas (punto 9). Al promover
la cooperación y el intercambio de experiencias lo que se pretende es permitir el in-
tercambio de la experiencia existente para reducir los riesgos durante el desarrollo
de los proyectos y, a su vez, que la oferta se diversifique, evitando que el mercado se
solape ofreciendo los mismos productos/servicios en una misma área geográfica.

3.12. Publicidad y promoción de la iniciativa

Todas las iniciativas de diversificación, al igual que cualquier tipo de empresa,
ofrecen un servicio o producto en el mercado, por lo que cuanta mayor difusión tenga
la actividad desarrollada, mayor será la demanda de nuestro producto. Es conveniente
la utilización de todos los medios de difusión existentes para llegar al mayor número



de personas. Además, la existencia y gran repercusión que están obteniendo las nuevas
tecnologías deben ser aprovechadas como mecanismos de difusión de las actividades,
ya que permiten llegar a un público muy amplio con un coste muy bajo, casi nulo. Sería
muy importante disponer de una página web así como tener presencia activa en la bús-
queda de clientes en las redes sociales más importantes (Facebook, Twitter, etc.).

3.13. Iniciativas sin barreras

Actualmente existen normativas que obligan a la eliminación de las barreras ar-
quitectónicas para permitir el acceso a los discapacitados a través de nuevas cons-
trucciones o infraestructuras. La aplicación de estas medidas de accesibilidad tienen
un doble impacto sobre las iniciativas de diversificación: incrementan la demanda po-
tencial, ya que facilita el acceso a un mayor número de clientes; y permiten “abrir el
mar” a la gente, otorgando una mayor visibilidad a la cultura marinera.

Lo mismo cabría decir de las barreras lingüísticas. Estas actividades permitirán
también ampliar el mercado, incluso de carácter internacional, por lo que debería
apostarse por la formación en idiomas por parte de los encargados de las iniciativas.

4. CONCLUSIONES

Los dos conceptos de diversificación aquí analizados ofrecen vías alternativas
y diferentes que contribuyen igualmente a la búsqueda de soluciones a los problemas
existentes en el marco de la actuación pública en el litoral.

El concepto restrictivo se centra en el desarrollo de actividades por parte del
sector pesquero, siendo éstos los encargados de promover una serie de iniciativas que
permitan mitigar la pérdida de renta sufrida por los pescadores. En el caso del con-
cepto amplio, apoyado por la financiación del Eje 4, se abarca un mayor número de
posibilidades a la hora de diversificar. La premisa es la pluralidad de agentes con ca-
pacidad para actuar en el litoral con independencia de su vinculación al sector pes-
quero, así como la pluralidad de actividades económicas y/o sociales que pueden de-
sarrollarse. El objetivo último de dinamización económica y desarrollo territorial di-
fumina el protagonismo del sector pesquero como promotor en el ámbito litoral.

Por lo tanto, si bien en ambos casos el sector pesquero y las comunidades cos-
teras en su conjunto se consideran beneficiaros últimos de la diversificación, el con-
cepto restrictivo implica un beneficio directo para el sector pesquero mientras que el
concepto amplio multiplica el perfil de beneficiarios directos.

El análisis de los resultados permite extraer algunas conclusiones relevantes
para la comunidad científica así como para los decisores públicos:

1. Se constata la interdependencia existente entre las comunidades del litoral
(entendidas como conjunto) y el sector pesquero.

2. Los márgenes entre el concepto restrictivo y amplio de diversificación so-
cioeconómica se están difuminando, existiendo cierto grado de integración. 
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3. El sector pesquero está incorporando nuevas dinámicas de trabajo basadas
en la cooperación con otros agentes públicos y privados.

4. La comunidad litoral podría beneficiarse de un mayor protagonismo del sec-
tor pesquero en ámbitos de gestión y dinamización más allá de la propia ac-
tividad.

5. El debate subyacente sobre promoción vs. reestructuración del sector pes-
quero parece demasiado limitado para comprender la pluralidad de la reali-
dad social que se está produciendo en Europa en términos de diversificación.
Es posible que desde las propias comunidades litorales se esté generando
una nueva vía basada en la complementariedad de múltiples actividades
orientadas al desarrollo sostenible a medio y largo plazo. 

6. El análisis de la problemática identificada en las iniciativas de diversifica-
ción (falta de conocimiento y/o de visión empresarial, limitación de las ac-
tividades a la existencia de financiación pública, estacionalidad y coyuntura-
lidad ante problemáticas específicas en la actividad extractiva, etc.) ha per-
mitido seleccionar una serie de recomendaciones prácticas dirigidas tanto a
promotores como a administraciones públicas. 

7. Es pertinente subrayar el potencial que ofrece la diversificación como ge-
neradora de actividad económica e integradora de diferentes sectores de ac-
tividad, para el desarrollo de las comunidades costeras. La diversificación
permite crear oportunidades de negocio, abrir nuevos nichos de mercado,
generar nuevos canales de comercialización, crear valor añadido, etc. Y, per-
mite también, capacitar al sector pesquero para convertirse en un agente
clave en la gestión y dinamización del litora.
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RESUMEN

La Universidad de Cádiz viene desarrollando actividades arqueológicas en el
Conjunto Arqueológico de Baelo Claudia (Tarifa, Cádiz) con regularidad desde el año
2000, en el marco de los Cursos Internacionales de Arqueología Clásica en Baelo Claudia
(www.uca.es/extension/baelo). La activa e intensa colaboración científica entre la
Junta de Andalucía y la Universidadde Cádiz en este yacimiento arqueológico gadita-
no dio lugar a la firma de un “Protocolode Colaboración entre la Consejería de Cul-
tura de la Junta de Andalucía y La Universidad de Cádiz para la cooperación en la rea-
lización de actividades docentes, culturales ycientíficas en el Conjunto Arqueológico
Baelo Claudia”, rubricado en julio de 2006.

Las factorías de salazón de Baelo Claudia constituyen un elemento fundamen-
tal en el entramado económico del Círculo del Estrecho en época romana, y su aná-
lisis histórico-arqueológico constituye un aspecto clave, ya que la información del
barrio conservero baelonense era muy limitada hasta hace unos años, debido a la ex-
cavación de toda esta zona de la ciudad a inicios del s. XX por P. París y G. Bonsor.
Las investigaciones realizadas en el marco de los Cursos Internacionales de Arqueología
Clásica en el barrio meridional de esta ciudad han permitido avanzar en muchos as-
pectos de sus industrias haliéuticas, tales como el descubrimiento de una fase de gran
importancia en el s. II a.C. ya centrada en la explotación de recursos marinos que
constituyó el motor económico de esta población desarrollada con posterioridad; la
delimitación topográfica del barrio meridional, cuyos límites eran imprecisos; el tipo



de especies marinas consumidas y procesadas; así como la cronología de funciona-
miento de estas instalaciones fabriles.

1. INTRODUCCIÓN

La explotación de los recursos del mar y la producción de conservas de origen
piscícola ha sido siempre una de las características propias de las poblaciones mari-
neras del Mediterráneo. Circunstancias bióticas de diversa naturaleza convirtieron al
Estrecho de Gibraltar en el lugar de la cuenca mediterránea más importante en rela-
ción a la pesca y a la explotación de escómbridos y otras especies. Una actividad que
hunde sus raíces en los orígenes de la civilización, siendo desde época fenicia, allá
por las postrimerías del s. VIII a.C., cuando parece que empiezan a explotarse de
forma intensiva los atunes y los peces pelágicos. Pero será en época romana el mo-
mento de mayor desarrollo de esta industria, alcanzándose niveles elevadísimos de
productividad, inundando todos los mercados del Imperio y dando fama a esta zona
de la Hispania meridional por la calidad de sus salazones (García Vargas y Bernal,
2009). Es precisamente en esta región donde se encuentra situada la ciudad de Baelo
Claudia, cuyas cetariae han constituido un modelo explicativo general de esta flore-
ciente industria conservera, gracias a la excepcionalidad del grado de conservación de
sus testimonios arqueológicos.

La importancia arqueológica de Baelo Claudia es sobradamente conocida, al
haber sido objeto de excavaciones arqueológicas desde principios del siglo XX por
parte, sobre todo, de la Casa de Velázquez (París et al., 1923; Sillières, 1995). Ello ha
permitido un profundo conocimiento arqueológico de su organización, al tiempo que
ha puesto al descubierto los elementos canónicos de la topografía urbana de una ciu-
dad romana. Esta investigación fue clave para dar a conocer la relevancia de los res-
tos de esta ciudad en todo el panorama arqueológico europeo, a la vez que sirvió para
que las autoridades españolas tomaran conciencia de su importancia y la declararan
en 1925 Monumento Artístico, para pasar más tarde a ser creado el Conjunto Ar-
queológico de Baelo Claudia por parte de la Junta de Andalucía en 1989, convirtién-
dose hasta la actualidad en el único de toda la provincia de Cádiz.

Por otra parte, no podemos olvidar que el barrio conservero de Baelo Claudia
es el mejor conocido del Mediterráneo Occidental, tanto en extensión como en la
entidad de sus estructuras (Curtis, 1991; Etienne y Mayet, 2002). Sin olvidar que fue
precisamente el aprovechamiento pesquero-conservero de la ensenada de Bolonia el
germen de la posterior ciudad augustea (Arévalo y Bernal, 2007).

Todos estos factores fueron los que principalmente llevaron a centrar nuestro
interés en la explotación de los recursos del mar en la ensenada de Bolonia, acome-
tiendo una serie de actividades docentes y científicas dentro de un plan de colabora-
ción más amplio entre el Conjunto Arqueológico Baelo Claudia y la Universidad de
Cádiz, como expondremos a continuación de forma concisa.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO: USOS Y ACTIVIDADES

346



LA EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS DEL MAR EN BAELO CLAUDIA (TARIFA, CÁDIZ:
UN PROYECTO DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN

347

2. BAELO CLAUDIA. UN EJEMPLO DE COLABORACIÓN INTERINS-
TITUCIONAL

Ambas instituciones, la primera depositaria de la tutela de los Bienes Cultura-
les de nuestra comunidad y la segunda volcada en aspectos formativos e investiga-
dores, iniciaron hace más de una década un camino de colaboración conjunto que ha
dado innumerables frutos, y ha convertido a Baelo Claudia en un laboratorio científi-
co en el cual se desarrollan numerosos proyectos de trabajo arqueológico vinculados
tanto a intereses estrictamente científicos, como de carácter formativo y de apoyo a
tareas de conservación-restauración, todos ellos autorizados por la Consejería de Cul-
tura de la Junta de Andalucía.

Todo ello empezó en el año 2000, al amparo de los Cursos Internacionales de Ar-
queología Clásica en Baelo Claudia (Fig. 1), la estrella de esta iniciativa formativa y, hoy
día, referentenacional e internacional para la formación en Arqueología Clásica, al
tiempo que ha permitido el estudio y publicación –en la monografía denominada Las
Cetariae de Baelo Claudia (Arévalo y Bernal, 2007)– de numerosos trabajos sobre el ba-
rrio meridional de esta ciudad hispanorromana, centrado en la elaboración de garum
y salsas de pescado que tanta fama dieron en Roma al litoral del Estrecho de Gibral-
tar.

Fruto de esta activa y dinámica colaboración se firmó en el año 2006 un Pro-
tocolo de Colaboración entre ambas instituciones para el fortalecimiento de los Cur-
sos Internacionales y para la integración de la UCA en las labores de tutela de la in-
vestigación del Conjunto Arqueológico, que se ha plasmado en numerosas actuacio-
nes conjuntas en proyectos paralelos, como el discurso museográfico del museo de
Baelo Claudia, la organización de las Jornadas Internacionales de Baelo Claudia, en
esta ocasión conjuntamente con la Casa de Velázquez, y de las que se han celebrado
ya dos ediciones (VV.AA, 2006 y en prensa); así como las recientes excavaciones de
valorización de la muralla oriental de la ciudad (Arévalo et al., 2006; Bernal et al, 2011).
Por su parte, la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz colabora desde hace va-
rios años en el Máster de Patrimonio Histórico-Arqueológico, y desde el curso 2011-
2012 en el Máster de dirección turística, ofertados por la UCA, a través delos cuales
los alumnos universitarios pueden hacer prácticas en diversas unidades dependientes
de la misma.



Figura 1. Carteles de los Cursos Internacionales de Arqueología Clásica en
Baelo Claudia

Conviene recordar que los numerosos progresos en la ciencia arqueológica acon-
sejan en los grandes yacimientos una política científica estructurada y continuada para
evitar la “fosilización” del conocimiento. Creemos que de esta forma se está haciendo
en Baelo Claudia y los resultados son palpables, pues esta ciudad hispanorromana sigue
siendo paradigmática para los investigadores amantes del Mundo Antiguo, y cuya inte-
resante gestión provoca que la visiten anualmente unas 150.000 personas, siendo unos
de los yacimientos arqueológicos andaluces con más afluencia de visitantes. La reciente
apertura del Museo-Sede Administrativa y su excepcional entorno paisajístico son cata-
lizadores positivos, evidentemente, en su proyección internacional. Pero es sin duda, la
excelente combinación en este caso de docencia e investigación con la protección, la
conservación y la difusión lo que ha convertido a esta ciudad en un referente de cola-
boración interinstitucional como tendremos ocasión de mostrar a continuación.

3. LOS CURSOS DE ARQUEOLOGÍA CLÁSICA EN BAELO CLAUDIA.
UNA EXPERENCIA DOCENTE PIONERA EN ANDALUCÍA

En la docencia universitaria actual, en materia arqueológica, resulta muy difí-
cil que la parte práctica de la disciplina pueda ser convenientemente desarrollada. De
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ahí que el alumnado universitario haya tenido durante años que aprender la metodo-
logía de investigación arqueológica en actuaciones preventivas, propiciadas por pro-
yectos urbanísticos y no científicos, ya que la oferta de plazas en excavaciones siste-
máticas era muy limitada. Una cuestión sobre la que sería demasiado prolijo entrar
ahora a desentrañar y valorar, pero que nos llevó hace ya más de una década a refle-
xionar sobre los problemas actuales de la enseñanza-aprendizaje de nuestra discipli-
na en ámbito nacional e internacional, y que motivóen su momento la iniciativa de los
Cursos Internacionales de Arqueología Clásica en Baelo Claudia (Arévalo y Bernal, 2006, 207-
232). Problemática que incluso ha provocado debates académicos centrados en torno
a estas inquietudes, como el seminario denominado Aprendiendo Arqueología, realiza-
do en este yacimiento en el año 2009 (Arévalo, Bernal y Muñoz, en prensa).

Por otra parte, no existía previamente en Andalucía, aunque sí en España –los
conocidos Curso de Arqueología de Ampurias (Castanyeret al, en prensa)– una formación
que combinase los aspectos científicos con la labor formativa, y en el cual los intere-
ses científicos estuviesen supeditados a los docentes. Es decir, que los alumnos pu-
diesen dedicar todas las horas necesarias a pulir aspectos de su formación o bien a
ejercitarse en tareas que nunca hubiesen acometido previamente, y que lo hiciesen
sin presiones, con la debida tranquilidad y asistidos por arqueólogos cuyos objetivos
fuesen fundamentalmente esos. Algo de lo que, como hemos comentado, adolece la
formación universitaria española y que en Baelo Claudia pudo ser acometido, pues
contaba con todos los aditamentos necesarios para ello: un estado de conservación
excepcional, un yacimiento muy conocido y excavado desde hace más de un siglo, y
un ambiente en el interior del Parque Natural muy propicio para este tipo de activi-
dad.

Figura 2. Actividades formativas de campo durante la celebración de los Cursos.



De ahí que dentro de la programación de estos Cursosse contara con una parte
eminentemente práctica, plasmada en la ejecución de una actividad arqueológica –
excavación– durante las tres semanas de su desarrollo, en las cuales se realiza el pro-
ceso integral de investigación arqueológica (fig. 2): planteamiento, excavación estra-
tigráfica, tareas de documentación (topografía, dibujo, fichas) y el proceso final, in-
cluidas las tareas de conservación preventiva y el cierre de los cortes abiertos para esta
actividad. De manera paralela se dedican muchas horas al procesado integral de los
hallazgos materiales –cerámicas, vidrios, monedas…–, desde su lavado a la clasifica-
ción, así como el inicio del estudio científico y los pasos previos para la publicación.
Como complemento, cada año tiene lugar un Ciclo de Conferencias sobre temas de
actualidad arqueológica, impartidas por investigadores de reconocido prestigio, lo
que constituye la parte teórica de los Cursos. Asimismo, permite a los alumnos con-
tactar directamente con investigadores de primera línea, y a éstos últimos conocer
losrecientes trabajos desarrollados en la ciudad baelonense, convirtiéndose en im-
portantes difusores en ámbito nacional e internacional de las bondades de Baelo y de
sus cursos. Por último, se realiza una visita a la Ciudad Autónoma de Ceuta, patroci-
nada por el Instituto de Estudios Ceutíes, que permite al alumnado un primer con-
tacto con la realidad norteafricana y la problemática del Círculo del Estrecho en la An-
tigüedad.

Es importante recordar que actualmente vivimos en la enseñanza superior inter-
nacional el llamado Espacio Europeo de Educación Superior, en el cual se fomenta la ex-
celencia y la calidad en la docencia, formulado a través del proceso de Bolonia. Y preci-
samente en Bolonia –en este caso en la gaditana– tenemos un ejemplo palpable de cómo
este tipo de docencia personalizada y de calidad es posible: quince personas son atendi-
das durante el Curso por varios profesores y técnicos arqueólogos, generándose grupos
de trabajo de cinco personas que permiten un contacto cotidiano y una ejercitación real
en la praxis arqueológica. Los esfuerzos realizados por ambas instituciones para conse-
guir este clima óptimo de trabajo han sido notables, ya que la Junta de Andalucía apor-
ta el apoyo técnico del Conjunto Arqueológico y las excelentes infraestructuras, y la Uni-
versidad el profesorado y el equipamiento científico.

Pensamos que, además, un elemento que convierte a estos Cursos en excep-
cionales es que durante los mismos se desarrollan investigaciones arqueológicas rea-
les, acometidas por el personal de la UCA y de la Junta de Andalucía, que serán en su
momento objeto de publicaciones especializadas. Ello provoca que durante su cele-
bración se descubran aspectos nuevos que alumbran la historia de la ciudad y, al
mismo tiempo, para un alumno resulta un acicate saber que aprendiendo contribuye
a todas estas cuestiones, y se convierte en un privilegio y un incentivo para continuar
sus estudios.

Durante las doce ediciones celebradas han pasado por Baelo Claudia cerca de
doscientos alumnos, buena parte de los cuales son hoy arqueólogos que ya desarro-
llan su actividad profesional en diferentes ciudades de nuestro país o comienzan a
ser investigadores universitarios de reconocido prestigio. Nos llena de satisfacción
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saber que todos ellos cuentan con su paso por Baelo Claudia como una etapa clave en
su formación, lo que nos anima a continuar con la celebración de los mismos, pues
consideramos que ésta es la mejor manera de evidenciar que uno de los objetivos
principales de esta iniciativa académica se ha cumplido.

4. UNA INVESTIGACIÓN CENTRADA EN LAS ACTIVIDADES HA-
LIÉUTICAS

El análisis histórico-arqueológico de la explotación de los recursos del mar en
Baelo Claudiaconstituye unaspecto clave de la investigación acometida generada por los
Cursos Internacionales de Arqueología Clásicadebido a tres razones fundamentales: la pri-
mera, por ser un elemento crucial en el entramado económico del Círculo del Estre-
cho en época romana; la segunda, por ser la razón del nacimiento y prosperidad de
esta pequeña ciudad hispanorromana, y por último, por contar hasta hace unos años
con una información muy limitada del barrio conservero, debido a la excavación de
toda esta zona de la ciudad a inicios del siglo XX por P. París y G. Bonsor (Bernal et
al., 2007 a, 91-97), por lo que era evidente la necesidad de acometer esta línea de in-
vestigación. 

Además, la profundización en su conocimiento constituye un aspecto estraté-
gico para el avance de la Historia Económica de la Hispania meridional, ya que no dis-
ponemos de otros yacimientos similares en esta zona geográfica susceptibles de in-
vestigación arqueológica sistemática, pues se encuentran destruidos, muy alterados o
prácticamente excavados desde antiguo –caso de Cotta en el litoral tingitano (Pon-
sich, 1988, 150-159)–, obien se sitúan en parcelas de titularidad privada y/o bajo cas-
cos históricos actuales –caso de las cetariae de Iulia Traducta (Bernal, en prensa) o Gades
(Expósito, 2007, 367-385)–, lo que complica o llega incluso a imposibilitar su inves-
tigación arqueológica sistemática. Todo ello reafirma la importancia y potencialidad
de esta investigación en Baelo Claudia.

Como venimos diciendo, al amparo de los Cursos Internacionales de Arqueología
Clásica en Baelo Claudia se inició un estudio integral del barrio meridional de esta ciu-
dad hispanorromana que ha aportado interesantes resultados, los cuales mostrare-
mos sintéticamente a continuación, y que dieron lugar a la publicación de una mo-
nografía donde se daban a conocer las principales novedades (Arévalo y Bernal, 2007).
Al tiempo que ha permitido elaborar un nuevo Proyecto General de Investigación
Arqueológica para los próximos seis años, y que con la denominación de “La econo-
mía marítima y las actividades haliéuticas en Baelo Claudia (2010-2015)”, fue presen-
tado por los firmantes de este trabajo y aprobado por la Consejería de Cultura de la
Junta de Andalucía.



Figura 3. Vista general de la ciudad de Baelo Claudia con indicación
del barrio meridional

Las principales novedades relacionadas con la industria pesquero-conservera ge-
neradas por esta investigación radican en primer lugar en la revisión, actualización y rein-
terpretación de la topografía del llamado barrio meridional, también denominado por
otros autores “barrio portuario” (Sillières, 1995, 179). Recordemos que éste se encuen-
tra delimitado al norte por el decumanusmaximus, al este y oeste por el trazado de las cin-
tas murarias y al sur por el muro definido por la estructura perimetral sur de las conoci-
das como Domus del Cuadrante y la Domus del Oeste y por el cierre meridional del Con-
junto Industrial V (fig. 3). Constituye un área muy amplia, de unas dos hectáreas (un mí-
nimo de 16.585 m2, a los que debemos sumar la zona al oeste del Arroyo de las Viñas).
El estudio topográfico del mismo ha permitido constatar que nos encontramos ante evi-
dencias de industrias conserveras urbanas, integradas en el interior del pomeriumurbano
desde su planificación inicial, al tiempo que se han definido una decena de edificios,
entre ellos dos nuevas cetariae (fig. 4), cuya atribución funcional permite proponer que nos
encontramos ante un ambiente en el cual se combinaban las fábricas de salazón con otro
tipo de espacios industriales, de urbanismo doméstico o de otra naturaleza (Bernal et al.,
2007 a, 106-172; Bernal et al., 2008). Esta nueva interpretación contrasta frontalmente
con la tradicional visión de un barrio industrial exclusivamente conservero, a la imagen
de la tingitana Lixus, (Ponsich, 1988, 103-136) y en cambio cuadra bastante bienel mo-
delo de las ciudades vesubianas, como Pompeya.
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Figura 4. Detalle de una de las piletas documentadas en la
nueva cetaria excavada

En segundo término, se ha confirmado el origen de las pesquerías en la ense-
nada de Bolonia a partir de mediados del s. II a.C., habiéndose excavado varias habi-
taciones tanto en el barrio industrial como en Punta Camarinal – El Anclón, en la
playa de Bolonia. La singularidad de estos hallazgos es triple. Por un lado, han per-
mitido precisar con claridad el asentamiento humano en la ensenada de Bolonia a
partir de mediados del s. II a.C., mientras que con antelación se planteaba su génesis
a finales de dicha centuria (Bernal, Arévalo y Sáez, 2007, 237-354). Por otro, la ocu-
pación republicana es de gran entidad, tratándose de estructuras constructivas esta-
bles dispersas espacialmente en una amplia zona, que coincide con prácticamente
todos los puntos que han sido objeto de intervención arqueológica por nuestra parte.
Y en tercer lugar, las actividades realizadas durante la segunda mitad del s. II a.C. se
vincularon a la pesca y a la industria conservera, como se deduce de los múltiples
restos de fauna marina, tanto malacofauna como ictiofauna, algunos incluso cone-
xionados anatómicamente y otros termoalterados, junto a unos contextos cerámicos
plagados de ánforas salazoneras. Todo ello ha permitido confirmar que el origen del
establecimiento humano en Baelo Claudia estuvo vinculado a la explotación de los re-
cursos del mar, al amparo de cuya fecunda actividad surgió con posterioridad, a ini-
cios de época imperial, la imponente arquitectura monumental de la ciudad (Arévalo
y Bernal, 2007, 79-91).

Por último, se ha podido avanzar en la caracterización de los productos fabri-
cados en estas industrias conserveras, gracias a la localización de algunas ánforas com-



pletas (fig. 5) con restos de sus paleocontenidos (Roselló et al., 2003, 153-157; Bernal
et al., 2007 b, 355-374). Así, se ha documentado la elaboración tanto de salsamentade
escómbridos, es decir tacos de carne de atún de gran tamaño en salazón, como una
salsa mixta de pescado desconocida en la literatura gastronómica. En efecto, se trata
de una salsa compuesta mayoritariamente por carne y despojos de atunes (evidencia-
da por las escamas y un radio aletil) y restos de multitud de peces menores; a ellos se
les había adicionado intencionalmente carne terrestre en reducidas proporciones, de
ovicáprido y cerdo; en ambos casos los individuos aparentemente juveniles habrían
generado carnes blandas, y huesos porosos, grasientos y con numerosas ternillas sus-
ceptibles de una rápida degradación, lo que habría aportado un bouquet específico a
la salsa.Además, se identificaron tres especies de micromamíferos, concretamente un
topo completo, que debió morir en el interior del ánfora al no poder salir de ella, ade-
más de la tibia de un subadulto de ratón moruno y la cabeza femoral de un erizo; en
los tres casos, sus conocidos hábitos fosores e hipogeicos permiten interpretar su
presencia como resultado de su intrusión en la búsqueda de alimento en el interior
del envase. Por último, se recuperaron evidencias de caracoles terrestres. La gran di-
ferencia entre una de ellas (Helicidae) y los restantes taxones de gasterópodos terres-
tres es que en la primera de sus conchas únicamente se conservaban virutas de ínfi-
mo tamaño (52 y 62 fragmentos respectivamente), apareciendo en las restantes es-
pecies las conchas completas. La interpretación realizada en tal caso es que los gas-
terópodos de gran tamaño (Helicidae) pudieron haber sido adicionados intencional-
mente al producto envasado, de manera que la fracturación intencional por parte del
gastrónomo habría seccionado las conchas para obtener el animal completo, en cuyas
circunvoluciones habrían quedado adheridas estas pequeñas virutas de la concha que
son las que han sido localizadas en el interior de las ánforas. Las restantes tres espe-
cies, por el contrario, serían intrusivas. Por otra parte, fueron identificados algunos
restos de ínfimo tamaño, concretamente un pequeño fragmento de la valva de un
molusco marino muy pulida, un exoesqueleto de balánido (percebe) y la extremidad
de un cangrejo, todo ello recuperado gracias al intensivo cribado del sedimento de las
ánforas. Su interpretación ha sido puesta en relación con la deficiente limpieza de los
ingredientes de las salsas o con los contenidos estomacales de algunos de los peces
que pudieron haber sido introducidos completos en el interior del ánfora. Por último
se ha documentado, en este caso fuera de Baelo Claudia pero muy cerca de ella, en
Punta Camarinal-El Anclón, un pudridero de despojos de atunes, como evidencian
las columnas en posición anatómica (fig. 6), así como las colas y aletas del depósito
de túnidos excavado, y que habría sido intencionadamente enterrado para evitar la
putrefacción y los malos olores.Un hallazgo excepcional que solamente encuentra un
reciente paralelo en las cetariae de Septem Fratres, fechado en el s. I d.C. (Bernal et al.,
en prensa).
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Figura 5. Hallazgos anfóricos de época romano-republicana en la
factoría de Baelo Claudia

Al hilo de estos interesantes hallazgos, ygracias al estudio combinado con los
colegas arqueozoólogos (Roselló et al., 2003, 153-157; Bernal et al., 2007 b, 355-374),
se ha podido realizaruna primera estimación de las tallas de los túnidos basada en la
osteometría de las vértebras. Así, en el caso de los túnidos recuperados en las inter-
venciones arqueológicas de Baelo Claudia, la longitud de la horquilla (LH) –distancia
entre el morro y la aleta caudal– oscila entre 100-260 cm, lo que nos pondría ante atu-
nes de entre 3-15 años y 18-273 kg de peso. El aumento constatado de sus tallas a lo
largo de las tres fases de ocupación estudiadas ha sido interpretado por los arqueo-
zoólogos como resultado de un cambio en las estrategias pesqueras a lo largo del
tiempo, produciéndose una pesca selectiva centrada en la captura de animales cada vez
de mayores tallas; por el contrario, las tallas de los túnidos de Camarinal son muy si-
milares (5 años de edad y 50-65 kg), reforzando esta homogeneidad la idea de la cap-
tura de un único cardumen, de manera que los restos hallados en el pudridero res-
pondan a los despojos de un único banco.



Figura 6. Detalle del vertedero de atunes de excavado en
Punta Camarinal-El Anclón

Finalmente, destacar que también estoshallazgos, concretamente los restos de
atunes recuperados en las excavaciones practicadas en el Conjunto Industrial VI, han
permitido acometer una primera propuesta del sistema de ronqueo/despiece de los
escómbridos en época romano-republicana (Morales et al., 2004, 176-177). Éste se
iniciaba con la decapitación del túnido, operación que se puede apreciar a través del
corte limpio que secciona el margen posterior del opérculo (fig. 7a); a continuación
se procedía a la separación del lomo del vientre, como muestran las incisiones apre-
ciables en la base de las primeras vértebras troncales (fig.7b); seguidamente, los lomos
eran fileteados, es decir, separados de la columna vertebral, tal proceso generaba mar-
cas de seccionado a nivel de las parapófisis de los centros vertebrales (fig. 7c). Por úl-
timo, se llevaba a cabo el troceado de la carne, paso que evidentemente no deja tra-
zas en la superficie de los restos óseos, pero que conocemos por otras fuentes docu-
mentales de la Antigüedad.
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Figura 7a, b y c. Propuesta del proceso de despiece de túnidos según el estudio
osteológico de los restos aparecidos en Baelo Claudia

(según Morales e t  a l . , 2004, 177)

Destacar que estos interesantes resultados son además significativos en clave
regional por varios motivos. En primer término porque con antelación no se cono-
cía prácticamente nada de esta época, ya que las industrias fenicio-púnicas precisa-
mente finalizaban en el s. III o II a.C., como sucede con las de la Plaza de Asdrúbal
en Cádiz o con los saladeros de El Puerto de Santa María (Muñoz y De Frutos, 2004;
Sáez, 2010). Además en la Bahía de Cádiz estas fábricas salazoneras constituyen los
últimos estertores de una tradición semita en proceso de reconversión tras la firma
del foedusde Gadir con Roma en el 206 a.C., si bien a partir de dichas fechas los con-
textos son muy mal conocidos y escasamente publicados. Por otro lado, aquellas ciu-
dades del Círculo del Estrecho tan importantes en época republicana como la colo-
nia de Carteia, fundada en el 171 a.C. aún no han deparado evidencias de la industria
conservera para los contextos de los ss. II y I a.C., momentos para los cuales las no-
vedades remiten a la arquitectura religiosa y a los contextos tardopúnicos asociados
a la amortización del asentamiento y a la erección de las nuevas estructuras republi-
canas (Roldán et al., 2004; Roldán et al., 2006). Para estos momentos contamos sobre
todo con el testimonio monetal, ya que muchas ciudades del entorno utilizan como
emblemas ciudadanos motivos marinos y entre ellos los peces, simbolizando la ma-
rinera vocación de las mismas y la importancia de la economía pesquera en su vida
cotidiana. Por todo ello, los hallazgos baelonenses de época republicana comentados
anteriormente cobran más importancia aún.



Creemos que estas investigaciones vuelven a remarcar no sólo la importancia
de las cetariae de Baelo Claudia (fig. 8), de ahí que sean el paradigma de la industria con-
servera gaditana y, por extensión, de todo el Mediterráneo Occidental, como se re-
fleja en la obligada referencia a ellas en los trabajos de síntesis (Curtis, 1991, 51-52;
Etienne y Mayet, 2002; Lagóstena, 2001); sino que, además, sitúan a Baelo Claudia
como uno de los lugares privilegiados del Mare Nostrum para el estudio de la pesca y
de todo lo que conlleva la explotación de los recursos del mar en la Antigüedad.

Figura 8. Vista aérea de la factoría de salazones de Baelo Claudia
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RESUMEN

El desconocimiento del funcionamiento ecosistémico del medio marino, así
como la falta de sensibilización por parte de sus usuarios, induce a una alteración im-
portante de sus hábitats y recursos. En este sentido, las políticas actuales de planifi-
cación y de gestión avanzada del territorio apuestan por conocer su valor desde di-
ferentes aproximaciones para gestionarlo teniendo en cuenta sus prestaciones espe-
cíficas, sus potenciales usos y sus interrelaciones en diferentes escalas. En esta línea,
los arrecifes artificiales son, sin duda, una de las herramientas que se plantean como
alternativa de interés para abordar la gestión multifactorial integrada de las zonas li-
torales.

Aunque es bien conocida la controversia existente alrededor de la idea de ins-
talar arrecifes en los fondos marinos, sobretodo en lo que se refiere a la artificializa-
ción del medio que puede suponer, así como la dificultad administrativa que conlle-
va su instalación por tratarse de ocupación del dominio público, se ha hecho paten-
te también su positiva contribución en diferentes ámbitos por su capacidad de ser
una herramientas de gestión pasiva y multiefecto. Así, aunque es obvio que no pue-
den ser instalados en cualquier entorno, es recomendable tenerlos en cuenta en los
procesos de planificación y en el diseño de la gestión de los espacios marinos.

Tradicionalmente, los arrecifes artificiales se han instalado en el mundo con el
objetivo de contribuir a la gestión pesquera por el aumento de la producción de bio-
masa de especies comerciales y por la protección espacial que ofrecen frente a de-
terminados artes de pesca.

Sin embargo, es conocido actualmente que, con un diseño y gestión adecuados,
pueden desarrollar otras múltiples funciones. Se trata de instalaciones que, además de
contribuir a la gestión pesquera profesional, tienen una importante implicación en la me-



jora de las características ecológicas del medio y, por lo tanto, pueden ayudar a recupe-
rar ecosistemas degradados y a generar un aumento de la biodiversidad en determinados
ambientes. Además, pueden utilizarse como una herramienta de protección costera, de
potenciación del turismo responsable y/o para la sensibilización ambiental de la ciuda-
danía. Por último, cabe destacar que actualmente existen líneas de desarrollo de proyec-
tos encaminados al uso de arrecifes combinados con instalaciones de acuicultura, ya sea
por su capacidad de biofiltro ante el exceso de materia orgánica en el medio como por
su capacidad potencial de sustentar substratos para el cultivo de algas o de moluscos.

Los arrecifes se han convertido en una interesante estrategia de desarrollo de
herramientas de gestión integrada de zonas litorales por los múltiples usos asociados
a su instalación. Por tanto, es importante concebir los arrecifes artificiales como una
de esas herramientas de gestión integrada del medio marino al conocer sus potenciales
efectos sobre cada entorno y realizar un diseño de proyecto que tenga en cuenta su
función principal y también las secundarias, con un planteamiento amplio de servi-
cios ambientales asociados.

Existen ejemplos de parques de arrecifes en todo el mundo instalados bajo
esta concepción, como es el caso del Parque de arrecifes de Barcelona, que ha su-
puesto un argumento de sensibilización ambiental sobre el entorno litoral urbano y
un nuevo atractivo turístico para la ciudad.

1. INTRODUCCIÓN

Las zonas costeras son de vital importancia para los países con ribera del mar,
ya que es dónde se concentra la mayoría de su población, y de ellas depende un gran
porcentaje de sus actividades económicas. La gran concentración de actividad hu-
mana en la franja litoral ha provocado que el medio marino se esté degradando a gran
velocidad. El desconocimiento de su funcionamiento, así como la poca sensibilización
hacia su conservación, ha generado una alteración ecológica de los ecosistemas lito-
rales en las zonas costeras altamente densificadas.

Para revertir esta situación y mejorar el estado de salud ambiental del medio
marino, las políticas actuales de planificación y de gestión apuestan por conocer mejor
este medio y gestionarlo teniendo en cuenta su interrelación con el medio terrestre,
sus valores específicos y su potencial uso.

En Cataluña, un ejemplo de esta nueva fórmula de gestión integral litoral son
los llamados ‘Espais Blau-Verds’ del litoral metropolitano de Barcelona: espacios na-
turales más o menos degradados en los cuales se llevan a cabo estudios y proyectos
encaminados a revertir la situación y poder recuperar y conservar estos espacios de-
sarrollando herramientas de gestión que eviten su desaparición debido a la gran pre-
sión urbanística y demográfica a la que están sometidos.

En esta línea, la gestión integral de zonas litorales, que incluye tanto la gestión
de los hábitats terrestres como la de los marinos, pretende fomentar las herramien-
tas para el uso y la gestión específica del medio marino.
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Una de estas herramientas es, sin duda, los arrecifes artificiales, que puede plan-
tearse como una alternativa de interés para abordar la gestión de múltiples factores
que afectan a dicho medio.

1.1. Definición de arrecife artificial

La European Artificial Reef  Research Network (EARRN) entiende por arrecife ar-
tificial cualquier estructura deliberadamente sumergida sobre el fondo para imitar al-
gunas características de los arrecifes naturales (Jensen, 1998a).

Dentro del contexto de los Convenios internacionales de protección del medio
marino de los que España es parte contratante, OSPAR y Barcelona, se definen a los
arrecifes artificiales como unas estructuras sumergidas de forma intencionada sobre
el fondo marino para imitar algunas características de los arrecifes naturales.

1.2. Tipo de arrecifes artificiales

Desde su concepción se han ido utilizando diferentes tipos de estructuras para
la instalación de arrecifes artificiales en todo el mundo.

Se pueden encontrar desde elementos tan simples a base de rocas, maderas o
neumáticos a elementos más sofisticados construidos con fibra de vidrio o con hor-
migón armado. Incluso, se ha utilizado todo tipo de materiales de desechos como co-
ches, autobuses, aviones, tanques y barcos (Medina et al., 1987).

Sin embargo, en estas últimas décadas, se observa un aumento significativo en
el uso de otros materiales para la construcción de arrecifes artificiales. Estos incluyen
el hormigón, el acero, el hormigón armado, el hormigón de cerámica y el plástico
mezclado con polietileno, polipropileno, arena y hierro, entre otros materiales (O’Lea-
ry et al., 2001).

1.3. Arrecifes artificiales en España

En España, la instalación de arrecifes artificiales empieza a principios de los
años 80 con el proyecto Escórpora, una prueba piloto en la cual se fondearon dife-
rentes tipos de materiales de desecho de la construcción en la costa del Maresme
(Barcelona), concretamente en aguas de Arenys de Mar, a 40 km al norte de Barce-
lona. La zona elegida fue un área considerada empobrecida en recursos marinos de-
bido a la intensa pesca, es decir, con escasa productividad, ya que se trataba de de-
sarrollar unos arrecifes experimentales y ver así como interactuaban con el medio
marino (Asensi, 2001).

No obstante, el interés por los arrecifes artificiales por parte de España se da
en 1986, cuando entra en la Comunidad Económica Europea (Santaella et al., 1995).
Existía un conflicto entre las diferentes flotas españolas que comenzó después de
que se regulara la pesca internacional. Con esta regulación, la flota pesquera indus-
trial española, que tenía los caladeros de pesca cerca de otros países, vio restringida
su actividad. De ahí se produjo un conflicto entre la flota pesquera artesanal y la in-
dustrial, dado que competían por los mismos recursos marinos utilizando diferente
esfuerzo pesquero.



Para mitigar estos problemas, el gobierno español promovió una política de
desarrollo de arrecifes artificiales en 1987 con fondos tanto de la Unión Europea
como del presupuesto nacional y regional español (Revenga et al., 1996).

Pero no es realmente hasta la década de los 90 cuando los arrecifes artificiales
se consolidan como una herramienta de gestión en la política pesquera, utilizándolos
como estructuras de protección de hábitats marinos frente a prácticas pesqueras ina-
decuadas.

En las figuras 1 y 2 se muestra la evolución en el número anual de instalacio-
nes de arrecifes artificiales realizados en España desde 1969 y su distribución por
Comunidades Autónomas, respectivamente. Son las comunidades autónomas medi-
terráneas las que más activamente han promovido estas herramientas de gestión, des-
tacando los casos de las comunidades autónomas de Valenciana, de Cataluña y de
Andalucía.

Figura 1. Evolución de la instalación de arrecifes artificiales en el litoral español

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, 2008.

Figura 2. Número de arrecifes artificiales por Comunidades Autónomas

Fuente : Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 2008.
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1.4. Marco jurídico

En España, los proyectos de instalación de arrecifes artificiales deben cumplir
con los preceptos de la Ley de Costas: se necesita la concesión de ocupación perti-
nente, ya que su ubicación se encuentra siempre dentro de las aguas territoriales.

Para su tramitación se debe solicitar una concesión de ocupación en la Direc-
ción General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente. Además, la autorización
depende de si se encuentran dentro o fuera de las denominadas aguas interiores. Si
se encuentran dentro, la autorización se solicita a la administración que ostente las
competencias autonómicas de Pesca. Si se encuentran fuera de ellas, la autorización
se tramita ante la Secretaría General de Pesca del correspondiente Ministerio.

También se ha de tener en cuenta que se debe solicitar permiso a quien osten-
te las competencias en Tráfico Marítimo, que dependen de la Marina Mercante (Mi-
nisterio de Fomento), ya que se ha de asegurar que no afecten al tráfico marítimo de
embarcaciones.

2. FUNCIONES DE LOS ARRECIFES ARTIFICIALES

2.1. Diseño de los arrecifes artificiales

El diseño de un arrecife artificial está muy ligado a su funcionalidad. Se pue-
den encontrar arrecifes artificiales con diseños muy diferentes. Esto determina que
exista en la bibliografía una gran variedad de clasificaciones de arrecifes artificiales
según diferentes autores. Una de ellas agrupa a los arrecifes artificiales en (Belda et al.,
1992): 

• Estructuras sustrato, que son aquellos que proporcionan grandes superficies
horizontales. Han sido construidos fundamentalmente en Japón y se han uti-
lizado desde rocas depositadas sobre el fondo marino hasta bloques de hor-
migón de grandes superficies horizontales, lisas o estriadas

• Estructuras cámara, que son aquellas que proporcionan planos verticales y es-
pacios cerrados que aumentan la diversidad espacial del sustrato. El material
utilizado en la mayoría de los casos es hormigón armado. Existe una gran
variedad en la morfología de los mismos, donde destacan las formas cúbicas,
cilíndricas y semiesféricas, de diferentes dimensiones y con orificios varios

• Estructuras antiarrastre, que son aquellos que han sido diseñados para im-
pedir la pesca de arrastre, por lo que presentan prolongaciones para que los
artes de pesca se queden enganchados

• Estructuras flotantes, que son las constituidas por un material ligero que se
mantiene entre dos aguas anclado al fondo



Figura 3. Distintos diseños de arrecifes artificiales según su funcionalidad

Fuente: Litoral Consult.

Seaman (1996) definió el diseño de los arrecifes artificiales como: «la parte del
proceso de planificación que determina la composición, la disposición y la localiza-
ción de los materiales que se utilizarán como arrecifes artificiales para llegar a con-
seguir el objetivo por el que se fondea un arrecife artificial y que debe estar en con-
sonancia con conceptos técnicos válidos y métodos relacionados con consideracio-
nes ambientales, constructivas y económicas».

Los tres aspectos principales del diseño de un arrecife artificial, la localización
del arrecife, los materiales usados y la forma en la que se disponen sobre los fondos
son los factores que pueden ser planificados y controlados. Si alguno de éstos no se
planifica bien, la probabilidad de que no se llegue al objetivo por el que se ha fon-
deado un arrecife se incrementa (O’Leary et al., 2001).

En la construcción de un arrecife artificial se incorporan uno o más principios
de disciplinas como la biología, la economía, la física y la ingeniería (Seaman, 1996),
sin olvidar los aspectos sociales. Los principios biológicos incluyen la limitación y la
complejidad del hábitat y el refugio a los depredadores, entre otros. Los principios fí-
sicos se ocupan de la fuerza, de la estabilidad de los materiales y de la construcción
del arrecife utilizando conceptos de la naturaleza de los materiales, la ingeniería civil
y la oceanografía física. Los aspectos sociales y económicos también son importan-
tes cuando se plantea el diseño de un material. Se ha de tener en consideración a las
personas afectadas o interesadas, como pescadores profesionales y recreativos, bu-
ceadores, etc. (O’Leary et al., 2001), es decir, a todos los grupos de interés.

La selección del lugar indicado para depositar un arrecife artificial también de-
penderá, entre otros factores, del diseño del mismo. Es una de las decisiones más crí-
ticas y la causa más frecuente de que los arrecifes artificiales acaben fallando (O’Lea-
ry et al., 2001).

Hay una serie de factores que deben tenerse en cuenta cuando se selecciona un
lugar para situar un arrecife artificial. Se tendrán en consideración las propiedades fí-
sicas y biológicas del medio y sus usuarios (Heaps et al., 1997).

Las estructuras que se utilizan como arrecifes artificiales tienen actualmente
un diseño muy variado y se pueden encontrar de muchos materiales y dimensiones di-
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ferentes. Incluso hay empresas que se dedican a la fabricación y a la venta de arreci-
fes artificiales bajo modelos patentados.

Con todo, se han creado guías que indican qué consideraciones se deben tener
en cuenta a la hora de construir, diseñar y colocar un arrecife artificial en el medio ma-
rino. Un buen ejemplo de ello es la guía OSPAR (OSPAR Guidelines on Artificial Reefs
in relation to Living Marine Resources), que detalla cuáles son los requerimientos para la
construcción y el emplazamiento de arrecifes artificiales en el medio marino.

2.2. Heterogeneidad funcional de los arrecifes

Los arrecifes artificiales han sido desarrollados en todo el mundo con objeti-
vos diversos gracias a su heterogeneidad funcional (Claudet et al., 2004).

Tradicionalmente, y sobre todo en España, los arrecifes artificiales se han ins-
talado con el objetivo de contribuir a la gestión pesquera, por el aumento de la pro-
ducción de individuos o la concentración que suponen y por su protección ante el uso
de determinados artes de pesca.

Sin embargo, es conocido actualmente, que con un diseño y gestión adecuados
pueden desarrollar múltiples funciones. Se trata de instalaciones que, además de con-
tribuir a la gestión pesquera, tienen una importante implicación en la mejora de la
calidad ecológica del medio y, por lo tanto, pueden ayudar a recuperar ecosistemas de-
gradados y a generar un aumento rápido de la biodiversidad. Además, pueden utili-
zarse como herramienta de protección costera, o destinarse al turismo o a la sensibi-
lización ambiental.

Así, los arrecifes artificiales también pueden ser clasificados atendiendo a su
objetivo o finalidad como herramientas de gestión. A continuación se muestra una
clasificación según su finalidad (Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Ma-
rino, 2008):

2.2.1. Arrecifes artificiales que actúan sobre el medio físico

Estos tipos de arrecifes suelen ser diques exentos o diques-arrecife, cuya fun-
ción principal es actuar sobre los procesos oceanográficos costeros. Se pueden utili-
zar para disipar la energía del oleaje con el fin de proteger la costa frente a la erosión,
para producir un oleaje adecuado para la práctica del surf  o para ambas cosas, pro-
teger la costa y generar las condiciones adecuadas para el uso recreativo.

Hay otro tipo de estos diques-arrecifes que se diseñan para disipar la energía del
oleaje y proporcionar áreas de fondeo para embarcaciones o proteger infraestructuras
marinas como pueden ser piscifactorías, emisarios submarinos o pequeños puertos.

2.2.2. Arrecifes artificiales que actúan sobre la biota marina

Este tipo de arrecifes han sido diseñados mayoritariamente como herramien-
tas de gestión pesquera. En España han sido tres tipos de módulos (estructuras) di-
señados para utilizarse como arrecifes artificiales para la gestión pesquera: (Silvia Re-
venga et al., 1996):



• Módulos de protección o disuasión, estructuras que intentan evitar que las
redes de arrastre sean utilizadas en profundidades donde tienen prohibido
calar el arte. Son estructuras de unas 8 toneladas de peso. Pueden tener di-
ferentes formas (cúbicas, cilíndricas, etc.) y normalmente llevan incorporados
algún elemento saliente como vigas de fundición o de acero laminado para
las redes se queden pegadas.

• Módulos de producción, estructuras diseñadas para atraer biomasa (peces e
invertebrados), especies de interés pesquero y aumentar la diversidad. Son es-
tructuras con agujeros y espacios donde las especies pueden protegerse y re-
producirse.

• Módulos mixtos, estructuras de protección que incorporan una cierta com-
plejidad estructural y de esta forma cumplen las dos finalidades anteriores:
protección y producción.

Aunque, de estas funciones, existe una cierta controversia en la comunidad
científica ante la capacidad que pueden tener los arrecifes artificiales para incremen-
tar la biomasa de peces (Polovina, 1989).

La suposición de la producción biológica de los arrecifes artificiales se basa en
que éstos incrementan la capacidad de carga en el medio marino, es decir, aumentan
la abundancia y la biomasa de la biota marina (Polovina, 1994). Estas estructuras da-
rían nuevo sustrato para los organismos bentónicos y, con ellos, más alimento dis-
ponible y, por tanto, aumentaría la eficacia trófica (Bombace, 1989). También darían
refugio frente a depredadores, resguardo en juveniles (Collins et al., 1991), un hábitat
para el reclutamiento de muchas especies marinas y disminuirían la presión pesque-
ra sobre arrecifes naturales (Peterson et al., 2003).

Fue a principios de la década de los ochenta, en el análisis de los resultados de
estudios científicos realizados en arrecifes artificiales, que se planteó el debate sobre
si los arrecifes artificiales producían realmente nueva biomasa o actuaban como sim-
ples agregadores de peces ya existentes en el medio de forma dispersa (Polovina, 1989).

El dilema entre producción-atracción de los arrecifes artificiales es complica-
do de resolver, ya que los estudios científicos de estos últimos años sobre este tema
muestran una clara disparidad de conclusiones.

Algunos estudios concluyen que la utilización de arrecifes artificiales como ins-
trumento para solucionar los problemas de sobrepesca pueden ser estériles o, inclu-
so, perjudiciales para los recursos pesqueros en concentrarlos en áreas localizadas y
hacerlos más accesibles a la pesca (Polovina, 1989).

Otros estudios concluyen que hay algunas evidencias de que los arrecifes arti-
ficiales incrementan de forma significa la biomasa de invertebrados bentónicos (Sam-
paolo y Relini, 1994). También existen datos experimentales que muestran la exis-
tencia de producción a través del crecimiento somático y gonadal de peces residen-
tes en un arrecife artificial de California (De Martini et al., 1994).
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Otros arrecifes que se utilizan para la gestión pesquera son los utilizados en ma-
ricultura, dónde suministran un sustrato para el cultivo de algas o moluscos.

Por último, dentro del grupo del arrecifes diseñados para actuar sobre la biota
marina encontramos los destinados a mejorar la calidad ecológica del medio, sin que
exista ninguna motivación pesquera, y sí ambiental o conservacionista. Son los lla-
mados biofiltros, que se utilizan para eliminar el exceso de materia orgánica de las
instalaciones de acuicultura, evitando condiciones de anoxia en la zona

En este grupo también pueden incluirse los arrecifes artificiales que, con la fi-
nalidad de mejora del medio en términos de productividad y de diversidad, se pueden
plantear como medidas de acompañamiento ante proyectos de infraestructuras en el
medio marino. Es el caso de los arrecifes que potencialmente se pudieran proponer en
las bases de las plataformas marinas de aerogeneradores u otras instalaciones de gran-
des dimensiones. Es importante indicar que las escolleras y cualquier otra estructura
instalada con un fin específico vinculado a la actividad principal que justifica la insta-
lación (defensa estructural, protección ante el socavamiento, compensación de cargas
etc.), no deben ser consideradas arrecife artificial aunque complementariamente pu-
diera cumplir funciones análogas. Para que tengan la consideración de arrecife artifi-
cial deben contar con un diseño y objetivos específicos para tal fin, incorporando cri-
terios de diseño e instalación que vayan más allá de los estructurales.

2.2.3. Arrecifes artificiales destinados a otros usos

Dentro de esta clasificación encontramos los arrecifes destinados a fomentar
el estudio de las comunidades marinas para finalidades científicas y educativas, la
práctica del submarinismo y la pesca recreativa. Para estas dos últimas finalidades,
los arrecifes artificiales además pueden contribuir a descargar la presión de frecuen-
tación turística y pesquera recreativa de una determinada zona.

Para finalizar, cabe destacar que esta clasificación no implica que un arrecife ar-
tificial tenga que estar destinado a un único fin. Al contrario, la mayoría de arrecifes
artificiales suele permitir, por lo general, más de una aplicación de entre las aquí des-
critas gracias a su multifuncionalidad intrínseca.

3. HERRAMIENTAS DE GESTIÓN INTEGRAL

Así pues, los arrecifes se han convertido en una interesante estrategia de de-
sarrollo, por los múltiples usos asociados a su instalación. Es importante concebir
los arrecifes artificiales como herramientas de gestión integral del medio marino, co-
nocer sus potenciales efectos sobre cada entorno y, por lo tanto, realizar un diseño
de proyecto que tenga en cuenta su función principal pero también las secundarias y
un planteamiento de su gestión, que contribuya a fomentar su uso de la forma más
amplia.

Existen ejemplos de parques de arrecifes en todo el mundo instalados bajo
esta concepción, como es el caso del Parque de Arrecifes de Barcelona que ha con-



tribuido a la mejora de la calidad ambiental del entorno, a la vez que ha supuesto un
espacio de sensibilización ambiental y un nuevo atractivo turístico para la ciudad.
Otro caso es la reciente instalación de la prueba piloto del Parque de arrecifes del
Garraf, que cuenta con un novedoso diseño de las estructuras, y que tiene como ob-
jetivo principal el incremento de la biodiversidad marina de la zona. Otro arrecife ar-
tificial diseñado como herramienta de gestión pesquera, instalado hace más de diez
años y que ha cumplido con los objetivos por el que se había instalado, es el Arreci-
fe Artificial del golfo de Sant Jordi, en Tarragona, formado por arrecifes artificiales
de protección para evitar el paso de embarcaciones de arrastre en áreas de alto valor
ecológico (como las praderas de Posidonia oceanica). A continuación se realiza una des-
cripción de los tres tipos de arrecifes artificiales instalados en el litoral catalán y que
constituyen un ejemplo de herramienta de gestión integral en el medio marino.

3.1. Parque de arrecifes de Barcelona

El Parque de Arrecifes de Barcelona (en adelante PEBCN) se instaló durante el
verano de 2003. Se sitúa en la zona comprendida entre la playa de San Sebastià y la playa
de la Nova Mar Bella. Con una superficie total ocupada de 83 ha. Las líneas batimétri-
cas que definen los límites del Parque están comprendidas entre la cota -10 y la cota -25
metros. El promotor del PEBCN fue el propio Ayuntamiento de Barcelona.

Los objetivos fundamentales planteados para la instalación del parque fueron la
recuperación del litoral de Barcelona, la protección y la regeneración pesquera artesanal
de la zona y dar un carácter recreativo a una pequeña parte del parque de arrecifes.

En el diseño y la ubicación del PEBCN se tuvieron en cuenta aspectos am-
bientales, como estudios de calidad del fondo marino de la zona, del clima marítimo
de la zona, y aspectos económicos y constructivos.

Para el establecimiento del Parque de Arrecifes se consideraron la instalación
de cuatro tipos de estructuras modulares; módulos mixtos, tubulares, apilables y se-
miesféricos.

Figura 4. Estructuras instaladas en el PEBCN

Fuente: Litoral Consult, 2003.
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Desde la instalación del PEBCN se ha llevado a cabo un seguimiento científi-
co-técnico para valorar si su instalación está cumpliendo con los objetivos que se ha-
bían planteado durante su diseño.

Los resultados del seguimiento señalan una progresión hacia un clímax en la
colonización de los módulos, que se hace patente en cada seguimiento realizado, apa-
reciendo tanto un aumento del grosor de la capa de organismos bentónicos que re-
cubren los módulos como del número de los organismos bentónicos y nectónicos
asociados, tal y como muestra la figura 5 (Litoral Consult, 2010).

Asimismo, los resultados determinan que aparecen algunos cambios en la pre-
sencia de especies ícticas. Se observan algunas especies poco comunes para este tipo
de fondos de litoral deltaico urbano. Estos cambios relacionados con el PEBCN están
contribuyendo a aumentar la biodiversidad marina de la zona y recuperar unos fon-
dos marinos degradados.

Figura 5. Estado actual de las estructuras mixtas del PEBCN

Fuente: Litoral Consult, 2010.

Las especies de interés comercial para la pesca artesanal de la zona asociadas
estrechamente al arrecife artificial y muestreadas mediante técnicas de escafandra au-
tónoma son aún, en cuanto a volumen explotable, escasas: pulpo común (Octopus vul-
garis), langosta común (Palinurus elephas), cabracho (Scorpaena sp.), cabrilla (Serranus ca-
brilla), sargo (Diplodus sargus), brótola (Phycis phycis), etc. (Litoral Consult, 2010).

Por otro lado, desde el Ayuntamiento se está promoviendo el PEBCN como
herramienta pedagógica. Se han llevado a cabo diferentes programas educativos en los
que se ha utilizado la figura del PEBCN como herramienta para que los barcelone-
ses conozcan mejor los fondos marinos metropolitanos.

3.2. Prueba piloto del Parque de arrecifes artificiales del Garraf

El verano de 2010 se puso en marcha la ejecución de la prueba piloto del
proyecto de parque de arrecifes artificiales del Garraf, con el fondeo de 24 módulos.



El área donde se han instalado los arrecifes se localiza entre Punta de las Anquines y
Punta de las Cuevas, frente a la llamada playa de Terramar, en el término municipal
de Sitges (Garraf, Barcelona), a unos 20 m de profundidad.

Este proyecto, pionero en España por su diseño y características, ha sido pro-
movido por la sociedad civil, apoyado por diferentes administraciones locales y na-
cionales, y con el apoyo del sector pesquero local, el llamado tercer sector, y las em-
presas de la zona. En conjunto, una muestra claramente demostrativa de lo que debe
ser la Gestión Integral de las Zonas Costeras.

Las estructuras de hormigón en masa son de tipo geoide parcialmente vacío y
de dimensiones exteriores 2,3 m de diámetro y 1,75 m de altura, con un peso de 8,8
t. La cara exterior del módulo presenta un total de 88 entradas de orificios, además
de la superior y la inferior (Litoral Consult, 2006).

Figura 6. Estructuras instaladas en la prueba piloto

Fuente: Litoral Consult, 2010.

Los objetivos de este proyecto de instalación de arrecifes son los de recuperar
la biodiversidad marina del Garraf, promover la puesta, el refugio, la alimentación, el
reclutamiento y la reproducción de especies marinas, así como experimentar la ins-
talación de Parques de Arrecifes Artificiales como método de recuperación de espa-
cios marinos degradados.

Para valorar si los arrecifes artificiales están cumpliendo con los objetivos que
se habían planteado durante su diseño, se está llevando a cabo un seguimiento técni-
co, cuyas actividades consisten en muestreos mediante censos visuales con foto y
vídeo submarino y toma de imágenes del recubrimiento bentónico de los módulos
geoda. Así, se recopilan datos correspondientes a la evolución del arrecife, se estima
la evolución del ecosistema observando la tendencia de las variables medidas y se ca-
racteriza cuantitativa y cualitativa la sucesión ecológica de un arrecife artificial. Tam-
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bién se analiza y valora la dinámica del ecosistema, el incremento de biomasa y la bio-
diversidad aportada por el arrecife y los posibles usos sostenibles (Consorci dels Colls
i Miralpeix, 2011).

3.3. Arrecife artificial del golfo de Sant Jordi

Este arrecife artificial se instaló en el golfo de Sant Jordi, concretamente desde
el cabo de Salou a la punta del Àliga, entre la isóbata de 10 m y la de 35 m de pro-
fundidad, siempre dentro de los límites establecidos para las aguas interiores, la com-
petencia de las cuales en temas pesqueros corresponde a las Comunidades Autóno-
mas.

Este proyecto, a diferencia de los otros dos descritos anteriormente, se desar-
rolló con la finalidad de protección y de regeneración pesquera de la zona mediante
la recuperación de los hábitats naturales. Para su consecución, se diseñaron unas es-
tructuras para evitar el paso de embarcaciones de arrastre por fondos con un alto
valor ecológico, ya que este tipo de pesca representa una de las principales causas de
degradación de los comunidades bentónicas costeras del Mediterráneo español
(Ramos-Esplá et al., 2000).

Así, se instalaron los arrecifes artificiales conocidos como disuasivos o de pro-
tección. El módulo antiarrastre escogido ha sido un cilindro de hormigón vibro-
prensado como encofrado perdido, de 1,20 m de diámetro interior y 1,25 m de lon-
gitud total. El cilindro está atravesado mediante 3 secciones de carril de acero de 45
kg/ml, sobresaliendo 0,60 m por ambos lados, a modo de seis brazos. La estructura
tiene un peso unitario de 4,86 t. 

Estas estructuras sirven para prevenir el impacto mecánico de los arrastres, a
la vez que favorecen la restauración del fondo. También reducen conflictos entre los
usuarios de los recursos marinos vivos, particularmente entre pescadores de artes
fijos o artesanales (trasmallo, palangre, nasas…) y los industriales como arrastreros
o cerqueros.

Los resultados observados durante los seguimientos posteriores a su fondeo
han sido positivos, ya que tal y como muestran las imágenes del sonar de barrido la-
teral tomadas en la zona, los arrastreros evitan su paso por la zona protegida (figura
7), lo que favorece la recuperación de los ecosistemas más maduros de los fondos
blandos: infralitorales (praderas de Posidonia oceanica) y circalitorales (fondos de ro-
dófitas calcáreas libres o ‘maërl’).



Figura 7. Detalle de las marcas de arrastre y los arrecifes de protección

Fuente: Tragsa, 2006.
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RESUMEN

La gestión del patrimonio cultural subacuático introduce una notable comple-
jidad en la gobernanza de los espacios marítimos. Desde una perspectiva intranacio-
nal, en el caso de España, la gestión del patrimonio cultural subacuático viene mar-
cada por la falta de determinación explícita en el nivel legislativo de la instancia ter-
ritorial competente para la gestión y por una jurisprudencia del Tribunal Constitu-
cional que realiza, con carácter general, una lectura muy restringida de la proyección
de las competencias autonómicas sobre los espacios marítimos. Ello ha propiciado un
escenario de inseguridad jurídica y una desigual respuesta de las Comunidades Autó-
nomas costeras en la adopción de iniciativas para la protección de estos bienes.

A ello se añade, desde una perspectiva internacional, la limitación de las com-
petencias de los Estados costeros a la gestión de los recursos naturales sitos en la pla-
taforma continental y en la zona económica exclusiva, de acuerdo con la Convención
de las Naciones Unidas de Derecho del Mar (CNUDM), con exclusión de los bienes
integrantes del patrimonio cultural subacuático. La Convención UNESCO para la
Protección del Patrimonio Cultural Subacuático (CPPCS) preserva los precarios equi-
librios alcanzados en la CNUDM y fija un régimen de consultas y cooperación in-
ternacional para las actividades que se dirijan directamente sobre los bienes del pa-
trimonio cultural subacuático sitos en la plataforma continental y en la zona econó-
mica exclusiva. Ello limita las posibilidades de gestión unilateral por parte del Esta-
do costero a la adopción de medidas frente a peligros inmediatos de destrucción y a
evitar que las actividades que quedan bajo su jurisdicción –por conexión con las fa-
cultades reconocidas sobre los recursos naturales en la plataforma continental y en la



zona económica exclusiva por el Derecho Internacional del Mar– puedan afectar ne-
gativamente a los bienes del patrimonio cultural subacuático. 

Estos condicionantes normativos abocan a la previsión de elementos de coor-
dinación y cooperación internacional en el diseño de cualquier instrumento de pla-
nificación y gestión de los recursos ubicados en la plataforma continental y en la zona
económica exclusiva que pretenda contemplar una gestión en positivo –y no mera-
mente defensiva– del patrimonio cultural subacuático.

1. INTRODUCCIÓN

Los bienes que integran el patrimonio cultural subacuático (en adelante, PCS),
como manifestación de las formas de vida de los seres humanos, han formado siem-
pre parte de nuestro entorno: desde que se surcan los océanos, se explotan sus re-
cursos o desde que las primeras comunidades humanas se asentaron en zonas litora-
les. Sin embargo, su emergencia como objeto de Derecho, bajo la consideración uni-
taria de “patrimonio cultural”, es decir, como un ámbito material merecedor de un tra-
tamiento jurídico específico que garantice la realización de los valores culturales que
estos bienes incorporan, constituye un fenómeno reciente. Las propias características
de los bienes que integran el PCS explican la novedad de su regulación. En primer
lugar y, con carácter general, ha sido necesario que precipitara el concepto de patri-
monio vinculado a la cultura, como testimonio material de la civilización, tal y como
expresara el informe final de la Comisión Franceschini en 19671, cuya impronta en
la definición de los bienes culturales es apreciable en tratados y legislaciones de nues-
tro entorno jurídico. Es decir, era necesario que la noción de patrimonio superara la
visión tradicional que ligaba la cultura a las grandes manifestaciones artísticas y, por
influjo de la antropología, acogiera aquellos testimonios que dan cuenta en sentido
amplio de la vida de las comunidades humanas, de su relación y adaptación al entor-
no. En este sentido, rara vez el PCS está integrado por bienes que pertenezcan a lo
que se suele llamar “alta cultura”, sino que usualmente nos habla de relaciones co-
merciales, de intercambio, de la vida anónima de las gentes del mar de todas las épo-
cas.

En segundo lugar, los progresos en los medios técnicos de inmersión, en es-
pecial desde el último cuarto del siglo pasado, han permitido llegar a cotas submari-
nas desconocidas y facilitar el acceso a bienes del PCS que, hasta ese momento, ha-
bían quedado fuera de alcance. Con frecuencia, los medios más sofisticados han es-
tado en manos de empresas interesadas en la explotación comercial de los restos, las
cuales han emprendido campañas de recuperación para la venta de objetos históricos
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1 La “Relazione della Commisione d’indagine per la tutela e la valorizzazione del patrimonio storico,
archeologico, artístico e del paesaggio” es el informe elaborado por la Comisión presidida por Fran-
cesco Franceschini que, por encargo del legislativo, debía analizar necesidades que afectaban a la tu-
tela y protección de los bienes con valor cultural. Puede consultarse en Rivista Trimmestrale di Di-
ritto Pubblico, vol. 1966, págs. 119-244.
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en casas de subastas internacionales. Este tipo de operaciones, de la que los medios
de comunicación han dado buena cuenta (no en vano, forma parte de la estrategia de
marketing de estas compañías la difusión, con tintes épicos y aventureros, de las la-
bores de localización y extracción del “tesoro” sumergido) han constituido una de las
más significativas amenazas al PCS por cuanto se ejecutan al margen de los cánones
y protocolos que impone la investigación arqueológica y conducen a la dispersión de
los bienes que integran el yacimiento arqueológico submarino, con pérdida irrepara-
ble de información científica. A ello se añade la presión sobre los espacios marítimos
como áreas para la implantación de nuevas actividades económicas, fundamental-
mente ligadas a la explotación de los recursos naturales (nuevas técnicas de pesca in-
tensiva y acuicultura, extracción de combustibles fósiles, instalación de aerogenera-
dores, etc).

En definitiva, los bienes del PCS han salido de la situación de apacible olvido
en la que se encontraban, ya fuera porque no suscitaban interés o porque, hasta fecha
reciente, las limitaciones técnicas impedían una “colonización” del mar por el hom-
bre en términos análogos a la operada en tierra firme. Se ha hecho evidente, por
tanto, la necesidad de proteger el PCS para preservar su funcionalidad como fuente
de información histórica y cultural sobre el pasado de la humanidad. 

Resulta obvio que el medio en el que se ubica el PCS condicione necesaria-
mente el contenido material del régimen de protección y de gestión. Así, por ejem-
plo, el principio de conservación in situ, aunque en la actualidad sea predicable de
todo el patrimonio arqueológico2, en relación con el PCS adquiere una importancia
cualificada al constituir una condición para la pervivencia de ciertos restos, debido al
deterioro físico que sufren los bienes cuando son extraídos del medio marino tras
haber permanecido largo tiempo sumergidos. 

Pero el PCS, además de demandar un régimen sustantivo especial, presenta di-
ficultades añadidas para su gestión cuando se ubica en los espacios marítimos. Estos
problemas tienen, de una parte, una causa jurídica “interna”, en el esquema de dis-
tribución de competencias entre Estado y Comunidades Autónomas y, por ende, en
la ausencia de un marco normativo que defina instrumentos para la ordenación inte-
gral de los espacios marítimos, con una clara determinación de las competencias y res-
ponsabilidades de las distintas administraciones implicadas. De otra parte, existe una
causa jurídica “externa”, que deriva de la modulación por el Derecho internacional de
los poderes del Estado costero en los espacios marítimos adyacentes más allá del mar
territorial. En las páginas que siguen me propongo desarrollar de modo necesaria-
mente sintético, dadas las características de este formato, las ideas que se apuntan.
Para ello, en primer término, me ocuparé de la consideración que efectúa la legisla-
ción de patrimonio cultural de estos bienes, valorando la eficacia de los instrumen-
tos de protección que se ofrecen. En segundo lugar, describiré brevemente la juris-

2 Así lo recoge el Convenio Europeo para la protección del Patrimonio Arqueológico, en su versión
revisada de 1992 (art. 4.ii).



prudencia constitucional sobre el ejercicio de competencias autonómicas sobre es-
pacios marítimos como paso previo al análisis desde la perspectiva del PCS. En ter-
cer lugar, antes de formular las conclusiones finales, expondré los datos de Derecho
internacional a tener en cuenta al abordar la ordenación de los espacios marítimos con
afectación del PCS.

2. EL PATRIMONIO CULTURAL SUBACUÁTICO COMO PATRIMONIO
ARQUEOLÓGICO: LA INADECUACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS
DE PROTECCIÓN DE YACIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEGIS-
LACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL ESPAÑOLA

Como he señalado anteriormente, la consagración de un concepto amplio, ho-
lístico, de patrimonio histórico o cultural constituye el presupuesto para el reconoci-
miento legislativo del PCS. La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-
co Español (en adelante, LPHE) no sólo adopta este concepto amplio sino que con-
tiene referencias específicas a los bienes culturales sumergidos. Concretamente, en la
definición del patrimonio arqueológico, constituido por “los bienes muebles o in-
muebles de carácter histórico, susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica,
hayan sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie o en el subsuelo,
en el mar territorial o en la plataforma continental (art. 40.1 LPHE). El PCS, por tanto, es
patrimonio arqueológico, en la medida en que con independencia de su singular ubi-
cación, resulta cualificado por su carácter de instrumento para el conocimiento del pa-
sado y la cultura de la humanidad y requiere, para el despliegue efectivo de su fun-
cionalidad, ser investigado de acuerdo con los métodos propios de la ciencia ar-
queológica (Barcelona Llop, 2006). Ese es, en primer término, el sentido del régimen
específico diseñado para la protección del patrimonio arqueológico, por contraste
con el resto de bienes que integran el patrimonio cultural: pretende asegurar que cons-
tituya un sustrato material adecuado para la investigación arqueológica preservando
la integridad de su significación histórico-cultural. Formulado inversamente: la in-
vestigación científica del patrimonio arqueológico constituye el presupuesto para la
valorización de estos bienes (Rodríguez Temiño, 2009). Dentro del escueto régimen
que ofrece la LPHE, dos de las actividades que tradicionalmente han caracterizado la
investigación arqueológica –la excavación y la prospección superficial– quedan so-
metidas a intervención administrativa mediante la exigencia de autorización previa
para la ejecución de estas actividades. Su regulación contempla expresamente su rea-
lización en medios subacuáticos (art. 41.1 y 2 LPHE). 

Junto a la intervención de las actividades arqueológicas de investigación y al ré-
gimen de los hallazgos –bastará recordar, a los efectos de esta comunicación, que
viene marcado por la demanialización de los restos arqueológicos que se descubran,
esto es, por la imposibilidad de apropiación privada y la titularidad pública de los bie-
nes descubiertos (art. 44.1 LPHE)–, la otra pata de la tutela del patrimonio arqueo-
lógico descansa en la protección preventiva de los yacimientos, sometiendo a control
por parte de las autoridades culturales la ejecución de cualquier obra o remoción de
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terreno –distinta de una excavación arqueológica– que se produzca en los espacios de-
clarados como zonas arqueológicas (art. 22.1 LPHE). También aquí el legislador tuvo en
cuenta el PCS, al prever su declaración en aguas territoriales españolas (art. 15.5 LPHE).
Sin embargo, es en la protección preventiva del patrimonio arqueológico donde se hace
manifiesta la inadecuación al PCS de los instrumentos arbitrados por el legislador. Tén-
gase en cuenta que el principal efecto que se deriva de la declaración de un espacio como
zona arqueológica, de acuerdo con la LPHE, es la obligación para el municipio de adop-
tar un plan especial urbanístico de protección, que definirá los usos permitidos y las in-
tensidades. La inexistencia de planeamiento urbanístico o de cualquier otro tipo de pla-
neamiento de alcance integral en los espacios marítimos priva al PCS de uno de los ins-
trumentos más efectivos para la protección general del patrimonio arqueológico. A su
vez, el vehículo que permite a las autoridades culturales tomar conocimiento de las obras
y remociones de terreno que, en virtud de la declaración de una zona arqueológica, que-
dan sometidas a su previa autorización preventiva, se encuentra en la autorización ur-
banística a la que estas actividades quedan sujetas de por sí. De este modo la interven-
ción de la administración competente desde el punto de vista arqueológico se inserta en
el procedimiento seguido ante las autoridades municipales. Tratándose de espacios ma-
rítimos las actividades que implican una obra o una remoción de terreno no están suje-
tas a autorización urbanística, por lo que la eficacia de la zona arqueológica en yaci-
mientos subacuáticos dependerá de la efectiva traslación a otros procedimientos autori-
zatorios del trámite de dar participación al órgano con competencias culturales3. Por
otra parte, cabe preguntarse en qué medida integran el concepto de remoción de terre-
nos, a efectos de extender el control preventivo de las zonas arqueológicas, ciertas acti-
vidades con un alto potencial lesivo del PCS. Piénsese, por ejemplo, en la pesca de ar-
rastre. En este caso, aun cuando entendiéramos que se trata de una “remoción de terre-
nos”, las características de la autorización de pesca –que se proyecta sobre amplios es-
pacios territoriales y cuya vigencia temporal se extiende a varios años– hacen que case
mal con el control que implementa la zona arqueológica, que está pensado para activi-
dades que son objeto de una autorización singular y que se encuentran muy localizadas
espacialmente, con el fin de permitir a la administración cultural ordenar, en su caso, la
realización de actividades arqueológicas preventivas. Todas estas circunstancias reducen
significativamente la utilidad de la zona arqueológica en la protección de yacimientos ar-
queológicos ubicados en espacios marítimos.

3 Por ejemplo, la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, contempla que cualquier
obra o instalación, desmontable o no, que se pretenda realizar o instalar en aguas exteriores así como
la extracción de cualquier material, requerirá informe preceptivo del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación “y de las Comunidades Autónomas afectadas, a los efectos de la protección y conser-
vación de los recursos marinos vivos”(art. 20.1). Es preciso interpretar que la participación de las Co-
munidades Autónomas tiene por objeto no tanto velar por la protección de los recursos marinos –que
entra dentro de la competencia estatal- sino de aspectos vinculados a sus competencias sectoriales,
como de manera más adecuada expresa el art. 13.2 de ley 3/2001, al prescribir un previo informe de
las Comunidades Autónomas sobre aspectos de su competencia en los procedimientos de declaración
de reservas marinas, zonas de acondicionamiento marino o zonas de repoblación marina.



Una conclusión análoga se alcanza al analizar el ordenamiento jurídico auto-
nómico, si bien aquí, por las razones que se expondrán en el apartado siguiente, se
aprecia una desigual respuesta y grado de implicación de las Comunidades Autóno-
mas en las necesidades de protección del PCS, particularmente cuando se encuentra
en aguas exteriores. Andalucía es una de las pocas comunidades que ha ido más allá
de de las previsiones normativas –en líneas generales, coincidentes con la ley estatal–
, y ha procedido a proteger formalmente yacimientos arqueológicos en espacios ma-
rítimos. Se ha servido para ello de una figura diversa a la zona arqueológica: la zona
de servidumbre arqueológica. Así, en virtud de la Orden de 20 de abril de 2009 de la
Consejería de Cultura, se han declarado 42 espacios ubicados en aguas continentales e in-
teriores de Andalucía, en el mar territorial y en la plataforma continental ribereña al territorio an-
daluz como zonas de servidumbre arqueológica, en aplicación de los artículos 48 y 49
de la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA nº 101, de 28 de mayo de
2009). Una zona de servidumbre arqueológica implica, básicamente, la obligación de
comunicar anticipadamente a la administración cultural la realización de obras de edi-
ficación o “cualesquiera otras actuaciones que lleven aparejada la remoción de terre-
nos”, a fin de que la Consejería pueda, en su caso, ordenar la realización de catas o
prospecciones arqueológicas. Esta figura ya aparecía en la Ley de Patrimonio Histó-
rico andaluza de 1991 (arts. 48 y 49), pero nunca se utilizó bajo su vigencia (Santana,
2010)4. La ley andaluza del 2007 vuelve a recogerla y retoca su regulación, con la vista
puesta en su eventual aplicación a yacimientos marítimos, como se deduce de la ex-
plícita previsión de dar audiencia en el procedimiento de declaración a las adminis-
traciones competentes en relación con el dominio público marítimo (art. 48.3 LPHA).
Su eficacia, sin embargo, está lastrada por los problemas ya comentados que aquejan
a la zona arqueológica para controlar ciertos tipos de actividades con incidencia sobre
el PCS y que derivan, en última instancia, de que las figuras para la protección espa-
cial del patrimonio arqueológico están pensadas para hacer frente a las amenazas del
patrimonio arqueológico en espacios terrestres.

De ahí que, con toda justificación, no sean pocas las voces que reclaman la ne-
cesidad de abordar la protección del PCS desde presupuestos específicos (Álvarez
González, 2008; García Fernández, 2009) y así haya sido postulado en el Libro Verde
del Plan Nacional de Protección del Patrimonio Cultural Subacuático de 20105.
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4 Cabe presumir que la principal razón por la que la zona de servidumbre arqueológica de la ley andalu-
za de 1991 no ha sido un instrumento útil era que la Ley no apoderaba a la administración cultural con
la potestad de “vetar” o condicionar la autorización urbanística que compete a la administración local,
a diferencia del régimen de la zona arqueológica. Antes bien, la ley sólo exigía la comunicación de obras
que, a todas luces, ya habían sido autorizadas, para que la administración cultural pudiera, eventual-
mente, ordenar la realización de actuaciones arqueológicas preventivas y vigilar la ejecución de las obras.
En cambio, la regulación que ofrece la nueva LPHA (arts. 49 y 59), sí permite a la administración cul-
tural condicionar la autorización “sustantiva” que motiva el control arqueológico.

5 Puede consultarse en http://www.mcu.es/patrimonio/MC/LibroVerde/Capitulos.html , remito es-
pecialmente a las páginas 45 a 60.
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3. ¿CUÁL ES LA ADMINISTRACIÓN COMPETENTE PARA LA GES-
TIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL SUBACUÁTICO ESPAÑOL?:
VARIEDAD DE RESPUESTAS NORMATIVAS AUTONÓMICAS Y UN
RECONOCIMIENTO ESTATAL EN PRECARIO

No es casual que Andalucía se haya adelantado en la protección de yacimien-
tos subacuáticos en el contexto nacional. En el trasfondo de la actuación de la co-
munidad andaluza se encuentra una línea coherente en la afirmación de su compe-
tencia para la gestión del PCS frente al Estado y algún antecedente revelador de cómo
la falta de clarificación legislativa en este aspecto ha constituido un elemento pertur-
bador para su protección6. Ya hice referencia en el epígrafe anterior a una desigual res-
puesta de las Comunidades Autónomas en la previsión y en el efectivo ejercicio de
competencias sobre el patrimonio cultural cuando éste se ubica en espacios marítimos
distintos a las aguas interiores, panorama que ha sido calificado como “cacofónico”
por la doctrina (Aznar, 2007). En este sentido encontramos tanto Comunidades que
en su legislación afirman explícitamente que la gestión del PCS en espacios marítimos
es cosa del Estado (Asturias), como otras que reproducen sustancialmente las refe-
rencias de la ley estatal al mar territorial y a la plataforma continental (Andalucía o Ba-
leares), o que sólo mencionan el mar territorial (Canarias). Finalmente, una mayoría
de leyes autonómicas, aunque aludan al patrimonio subacuático, no contienen refe-
rencia alguna al ámbito territorial de ejercicio de la competencia, lo que no ha impe-
dido que en algún caso se hayan emprendido actividades de gestión en espacios ma-
rítimos exteriores (Cataluña). 

Esta diversidad de respuestas se explica por el confuso panorama en el que se
desenvuelve la proyección de competencias sectoriales autonómicas sobre los espa-
cios marítimos. Por una parte, el Tribunal Constitucional no ha refrendado la doctri-
na según la cual las competencias autonómicas no se extenderían a los espacios ma-
rítimos adyacentes a su territorio, al quedar confinadas a los términos municipales7,
interpretación que había sido ya cuestionada por la doctrina (Muñoz, 1982; Gonzá-
lez, 2002). Por el contrario, según el Constitucional, las competencias autonómicas sí
pueden desplegarse sobre los espacios marítimos, no sólo cuando se desprenda de su
propia formulación y el Estatuto de autonomía no contemple un límite territorial8–

6 Me refiero, fundamentalmente, al conflicto y los problemas generados por las actividades de la empre-
sa “cazatesoros” Odissey para la localización y extracción de los restos del buque de la armada británi-
ca H. M. S. Sussex en aguas de la bahía de Algeciras del 2001 al 2007, en cuyo control colisionaron de
una parte, la Administración del Estado y, a su vez, dentro de ésta, el Ministerio de Asuntos Exteriores
(por razón de la disputa en torno a la soberanía de las aguas donde se efectuaban los trabajos, próximas
a Gibraltar) y el Ministerio de Cultura, y, de otra parte, la administración andaluza (Aznar, 2008).

7 Esta ha sido la doctrina del Supremo en numerosas sentencias que negaban la extensión de las com-
petencias urbanísticas municipales sobre el mar territorial. A título de ejemplo pueden citarse las
sentencias de la Sala III de 4 de febrero de 1987 o de 4 de abril de 1990.

8 STC 158/1986, de 11 de diciembre (FJ 2º), STC 103/1989, de 8 de junio (FJ 6.A) o STC 9/2001,
de 18 de enero (FJ 6º).



por ejemplo, la competencia autonómica sobre pesca se ciñe a las aguas interiores–,
sino también cuando se derive de la propia naturaleza de la competencia, “tal como
resulta de la interpretación del bloque de la constitucionalidad” (STC 38/2002, FJ
6º). En este último caso, sin embargo, la proyección marítima de la competencia au-
tonómica tendría carácter excepcional9. Así lo entendió el Constitucional al avalar la ex-
tensión al mar territorial de algunas disposiciones del Plan de ordenación de recur-
sos naturales y del Plan de uso y gestión del Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar,
por afectar a un área de singulares características ambientales que integraba espacios
terrestres y marítimos. Esta doctrina ha sido refrendada en la más reciente STC
31/2010, de 28 de junio, que reitera la distinción entre la zona marítimo-terrestre, in-
tegrada a todos los efectos en el territorio autonómico, y el mar territorial, donde
sólo excepcionalmente puede actuar la Comunidad Autónoma.

Sin perjuicio de que, de acuerdo con esta doctrina, una multiplicidad de compe-
tencias autonómicas puedan eventualmente recaer sobre el dominio público-marítimo
terrestre de titularidad estatal (Zamorano, 2010), trasladada al ámbito del patrimonio cul-
tural subacuático impediría que una Comunidad Autónoma protegiera mediante decla-
ración un yacimiento subacuático en el mar territorial, salvo que se integrara en un es-
pacio más amplio con prolongación terrestre con el que presentara cierta continuidad cul-
tural. Mucho menos podría intentar proteger yacimientos en la plataforma continental
exteriores al mar territorial. Sin embargo, en franca discordancia con la jurisprudencia del
Constitucional y con la propia postura adoptada en otros ámbitos sectoriales, el Estado
no sólo no ha recurrido ante el Constitucional la declaración de zonas de servidumbre
arqueológica efectuada por Andalucía en abril de 2009, sino que últimamente parece re-
nunciar al ejercicio de las competencias que, conforme a la jurisprudencia expuesta, le
correspondería sobre el PCS sito en espacios marítimos, con la salvedad de que se trate
de bienes adscritos a servicios públicos gestionados por la Administración del Estado.
Así lo expresaba ya el Plan Nacional de Protección del Patrimonio Arqueológico Subacuático del
año 200710. En él se recoge que en los espacios marítimos rige idéntico criterio de dis-
tribución de competencias sobre el patrimonio cultural que en espacios terrestres. Se
trata, en cualquier caso, de una posición expresada en un documento sin valor legislati-
vo. La contingencia de esta afirmación, si atendemos a la jurisprudencia constitucional
e, incluso, a la propia ejecutoria del Estado –no siempre caracterizada por la coherencia–
, impide superar la inseguridad jurídica en que se desenvuelve la protección del patri-
monio cultural subacuático, tarea que, coyunturalmente, parece abandonada a la diversa
voluntad política de cada una de las Comunidades Autónomas.

El panorama descrito está lejos de ser satisfactorio, en especial, si tenemos en
cuenta que el esbozo de cualquier instrumento de ordenación que aspire a coordinar
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9 La tesis de la excepcionalidad era criticada en un voto particular formulado por el magistrado Gra-
cía Manzano, en una posición que ha encontrado eco en la doctrina (González García, 2002). 

10 El citado Plan fue adoptado por el Consejo del Patrimonio Histórico Español el 10 de octubre de
2007 y aprobado por el Consejo de Ministros el 30 de noviembre del mismo año. Puede consultar-
se en Patrimonio cultural y derecho, núm. 11, 2007, págs. 353-365.
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integralmente los usos y actividades que se desarrollen en espacios marítimos ha de
tener como presupuesto una clara y precisa noción del alcance de las competencias
y responsabilidades de cada una de las instancias territoriales implicadas a nivel na-
cional11. Precisamente, al hilo de la necesidad de dotar a los espacios marítimos de
un instrumento de ordenación integral, llegamos al tercer y último elemento condi-
cionante de la gobernanza del patrimonio cultural subacuático.

4. EL LIMITADO ALCANCE DE LAS POTESTADES DEL ESTADO COS-
TERO SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL SUBACUÁTICO COMO
FACTOR CONDICIONANTE DE LA ORDENACIÓN DE LOS ESPA-
CIOS MARÍTIMOS

La ordenación de los espacios marítimos, dentro de la cual ha de encontrar su
lugar la protección del PCS, no puede soslayar las determinaciones de Derecho in-
ternacional, que la condicionan sustancialmente.

La Convención de las Naciones Unidas de Derecho del Mar (en adelante
CNUDM) o Convención de Montego Bay vino a codificar en 1982 disposiciones que,
en gran medida, ya se venían considerando como Derecho internacional consuetu-
dinario o sobre las que existía un alto grado de consenso. De acuerdo con la Con-
vención, que fue ratificada por España el 20 de diciembre de 1996, los Estados ribe-
reños ostentan plena jurisdicción sobre las aguas interiores y el mar territorial, en
tanto que sus derechos soberanos en la zona económica exclusiva y en la plataforma
continental se limitan a la gestión y aprovechamiento de los recursos naturales, vivos
o no vivos, de las aguas suprayacentes, del lecho y del subsuelo del mar (arts. 56.1.a)
y 77 CNUDM). Ello implica que las facultades de ordenación del Estado costero no son ho-
mogéneas en todos los espacios marítimos adyacentes sobre los que proyecta su soberanía o algún tipo
de jurisdicción. De este modo, el Estado ribereño puede proceder a una ordenación
plena e integral de las aguas interiores y del mar territorial (si bien, en este último
caso, teniendo presente el derecho de paso inocente de buques de terceros Estados).
En cambio, en la plataforma continental o en la zona económica exclusiva las facul-
tades ordenadoras poseen un carácter funcional osectorial, en conexión con la juris-
dicción limitada que reconoce el Derecho internacional a los Estados ribereños. 

Precisamente, el PCS se cuenta entre los elementos que escapan a la jurisdic-
ción del Estado costero cuando se rebasa el mar territorial. Y ello aun cuando la
LPHE (art. 40.1) –y, siguiendo su estela, varias leyes autonómicas– afirmen que per-

11 Esta fue una de las conclusiones relativas al principio clave “Garantías de efecto jurídico de la or-
denación del espacio marítimo a nivel nacional” expresadas en el 2º taller internacional auspiciado
por la Comisión Europea en Ispra (23-24 abril de 2009), en desarrollo del documento “Hoja de ruta
para la ordenación del espacio marítimo: creación de principios comunes en la UE” (Bruselas,
25.11.2008, COM (2008) 791 final) y que ha sido recogido finalmente en la comunicación de la Co-
misión “Ordenación del espacio marítimo de la Unión Europea- Logros y desarrollo futuro” (Bru-
selas, 17.12.2010, COM (2010)771 final).



tenecen al patrimonio histórico español los restos de naturaleza arqueológica ubica-
dos en la plataforma continental. Tales bienes, sin embargo, no integran la noción de
“recursos naturales” de la CNUDM, que constituye la clave de bóveda de los dere-
chos soberanos y de la limitada jurisdicción reconocida a los Estados costeros en la
plataforma continental y en la zona económica exclusiva. Así lo acreditan los pro-
pios trabajos preparatorios de la Convención de Montego Bay (Ronzitti, 1984). Es
más, los poderes para impedir la remoción de objetos históricos que la Convención
reconoce a los Estados costeros en la zona contigua adyacente al mar territorial (arts.
33 y 303.2 CNUDM) –y que, podría pensarse, habilitaría una facultad autorizatoria en
esa franja (Aznar Gómez, 2004; Papanicolopulu, 2004; Treves 1993)– se han descri-
to como una solución de compromiso entre las posturas de los Estados que defen-
dían una extensión de la jurisdicción arqueológica del Estado costero a la plataforma
continental y a la zona económica exclusiva (Grecia, Malta, Túnez, Yugoslavia e Ita-
lia, Portugal, Cabo Verde) y aquellos otros (Estados Unidos, Reino Unido y Países
Bajos) que temían que esta disposición menguara las ya limitadas libertades de los
terceros Estados en tales espacios (Ronzitti, 1984). 

Por tanto, de conformidad con la CNUDM, más allá de la facultad limitada al
control de las remociones de objetos arqueológicos en la zona contigua, el Estado
costero no puede invocar poderes unilaterales que tengan por objeto directamente la
gestión del PCS en la plataforma continental o en la zona económica exclusiva. Ni si-
quiera resultaría amparado por la jurisdicción del Estado costero para la investiga-
ción científica marina o la protección y preservación del medio marino en la zona
económica exclusiva (art. 56.b) ii y iii CNUDM), facultades que han de conectarse ex-
clusivamente con los recursos naturales. El único resquicio que permite al Estado ri-
bereño desarrollar algún tipo de acción protectora indirecta sobre el PCS –y ello, siempre
que la medida tuviera un alcance meramente impeditivo u obstativo– reside en la po-
testad que la Convención reconoce para “autorizar y regular las perforaciones que
con cualquier fin se realicen en la plataforma continental” (art. 81 CNUDM). En este
sentido, con apoyo en el deber general de protección de los objetos de carácter his-
tórico y arqueológico hallados en el mar, que formula genéricamente la Convención
(art. 303.1 CNUDM), el Estado costero estaría en condiciones de impedir las perfo-
raciones que afectaran negativamente al PCS.

La posterior adopción en 2001 de la Convención UNESCO para la protección
del PCS (CPPCS) y su entrada en vigor el 2 de enero de 2009 no hacen sino reforzar
la conclusión de que los términos en que se expresa la LPHE respecto al patrimonio
arqueológico ubicado en la plataforma continental resultan incompatibles con el vi-
gente Derecho internacional. La CPPCS se adoptó, tras largos esfuerzos, para dar
cuerpo a las poco precisas disposiciones de la CNUDM sobre el deber de coopera-
ción internacional para la protección de los objetos históricos y arqueológicos sub-
marinos (art. 303.1 CNUDM), con el hándicap de preservar el delicado equilibrio al-
canzado en Montego Bay entre las facultades de los Estados ribereños y las liberta-
des de terceros Estados en aguas exteriores al mar territorial. Fundamentalmente, la
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Convención UNESCO quería poner coto al expolio producido por las conocidas em-
presas “cazatesoros”, las cuales amparaban su actividad en la perturbadora alusión al ré-
gimen de los hallazgos marítimos que efectúa la Convención de Montego Bay (art. 303.3
CNUDM). La Convención UNESCO desactiva esa amenaza al prohibir la explotación
comercial del PCS (art. 2.7 CPPCS y Norma 2 del Anexo de Normas técnicas), y al con-
dicionar la aplicación del régimen de salvamento y de los hallazgos marítimos a su com-
patibilidad con los principios expresados en la Convención (art. 4 CPPCS).

En cuanto a las facultades del Estado ribereño para la protección del PCS adya-
cente a sus costas, resultan plenamente reconocidas para el mar territorial (art. 7.1
CPPCS). Incluso en la zona contigua faculta al Estado para reglamentar y autorizar
las actividades dirigidas al PCS. Más allá de las veinticuatro millas náuticas desde la
línea de costa que marcan la frontera exterior de la zona contigua, la CPPCS instau-
ra un régimen de gestión cooperativa (Aznar Gómez, 2004), fundado en un sistema
de informaciones y consultas internacionales, para la protección del PCS ubicado en
la plataforma continental y en la zona económica exclusiva, con participación del Es-
tado costero y de todos aquellos Estados que acrediten un vínculo cultural con los res-
tos arqueológicos. En las actividades y gestiones que se emprendan, al Estado coste-
ro corresponde, tan sólo, la posición de coordinador (a la que puede renunciar en
favor de otro Estado concernido), en la que “actuará en nombre de los Estados Par-
tes en su conjunto y no en su interés propio” (art. 10.6 CPPCS). La Convención
UNESCO sólo habilita al Estado costero a adoptar unilateralmente, con carácter pre-
vio a las consultas, las medidas que fueran necesarias para impedir un peligro inme-
diato al PCS (art. 10.4 CPPCS). Una vez celebradas las consultas que prescribe la
Convención, le corresponderá poner en práctica las medidas adoptadas, expedir las
autorizaciones necesarias o emprender las investigaciones preliminares que sean pre-
cisas (art. 10.5 CPPCS). 

A la luz de estas determinaciones, cualquier instrumento de ordenación de la
plataforma continental o de la zona económica exclusiva, que atienda a las necesida-
des de tutela del PCS, requiere tener en cuenta el régimen de consultas y cooperación
internacionales que prescribe la CPPCS. En especial, en la medida en que el instru-
mento de ordenación pretenda incorporar elementos positivos (acciones para el es-
tudio y la puesta en valor) y no meramente defensivos (prohibiciones de instalacio-
nes o actividades que impliquen la perforación de la plataforma continental). Esta
constatación no hace sino reforzar el carácter internacional que posee la ordenación
de los espacios marítimos, como ha sido subrayado en los trabajos de la Comisión Eu-
ropea para el desarrollo de esta herramienta en el seno de la política marítima inte-
grada de la Unión12. Por lo que hace al PCS, la internacionalización presenta la par-
ticularidad de requerir eventualmente la participación de Estados que no pertenezcan
al área geográfica objeto de ordenación. 

12 V. la comunicación de la Comisión “Ordenación del espacio marítimo de la Unión Europea- Logros
y desarrollo futuro” (Bruselas, 17.12.2010, COM (2010)771 final), punto 10.



5. CONCLUSIONES

1. Una eficaz protección del PCS requiere que el diseño de los instrumentos de
tutela se efectúe desde presupuestos propios, que tenga en cuenta las parti-
cularidades del medio en que se localiza –desde el punto de vista físico y ju-
rídico– y compense, así, la imposibilidad de emplear ciertos mecanismos de
protección pensados para los espacios terrestres. 

2. Con carácter previo, se hace preciso fijar normativamente una delimitación
clara y coherente de las responsabilidades que, en este campo, corresponden
al Estado y a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con la jurispruden-
cia sentada hasta el momento por el Tribunal Constitucional. 

3. La clarificación del panorama competencial interno respecto al PCS consti-
tuye, a su vez, presupuesto para el diseño e implementación de instrumen-
tos de ordenación de los espacios marítimos que atiendan al PCS y permi-
tan conciliar sus necesidades de protección con otros intereses generales en
concurrencia. 

4. Una ordenación de los espacios marítimos que tome en cuenta el PCS y se
proyecte sobre la plataforma continental y la zona económica exclusiva no
puede ser establecida unilateralmente desde el Estado costero, en especial si
pretende ir más allá de la adopción de disposiciones de naturaleza negativa
o prohibitiva, a la luz del Derecho internacional en vigor y, particularmen-
te, del régimen de gestión cooperativa internacional que impone la Con-
vención UNESCO para la protección del Patrimonio Cultural Subacuático
en aguas internacionales. 
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RESUMEN

A finales de los años 60, la ubicación de la actual industria petroquímica Petronor
a orillas del río Barbadún destruyó la marisma de Pobeña (Muskiz, Vizcaya). Las carac-
terísticas del ecosistema y la diversidad biológica eran comparables a las de la hoy reco-
nocida Reserva de la Biosfera de Urdaibai, pero las necesidades obras de recuperación
de la marisma, ²averiguar la similitud del P.T.S. de Protección y Ordenación del Litoral
con la situación ambiental anterior a la actividad industrial y ³analizar el respeto de este
Plan por el mantenimiento de las construcciones de origen antrópico tradicionales (ca-
nales, muros de contención, dársenas, diques, etc.), propias del aprovechamiento de la
marisma por las poblaciones locales antes de la transformación.

A través del estudio de la diferente documentación gráfica que se deriva de la
cartografía histórica de la Diputación Foral de Vizcaya, fotografías históricas y to-
mando como referencia las imágenes aéreas del Catastro de Rústica de 1954, realiza-
mos una cartografía digital de todos los elementos espaciales detectados. La infor-
mación espacial derivada de este proceso de análisis diacrónico es estructurada según
sus características físicas y le asignamos una nomenclatura temática, además de unas
coordenadas UTM. Toda esta información espacial se traslada a un formato SIG (Sis-
temas de Información Geográfica), en concreto el programa Arcview, y superpone-
mos los resultados obtenidos del ecosistema de la marisma original con el actual eco-
sistema recuperado para establecer diferencias y similitudes. El análisis espacial lo
complementamos con los testimonios de la población local que actúan como infor-
mantes activos del legado histórico que desapareció con la llegada de la refinería. Con
sus informaciones orales, obtenemos datos toponímicos y antropológicos sobre las
costumbres de aquel periodo que incorporan un enfoque de participación ciudadana
sobre el nuevo proceso de recuperación de la marisma de Pobeña. El resultado de esos
desajustes los trasladamos a la institución competente para su corrección o, al menos,
conocimiento de la situación.



Los primeros análisis sostienen que las obras de recuperación de la marisma a
través del P.T.S. de Protección y Ordenación del Litoral se realizan desde un desco-
nocimiento de la marisma primitiva, ya que no se respeta la morfología original an-
terior al deterioro industrial. La orientación de la recuperación se enfoca hacia el
aprovechamiento y uso turístico ligado a la cercana y concurrida playa de la Arena y
realmente la utilización de la marisma por las actividades tradicionales de la población
local ha quedado relegada a una mera cuestión testimonial.

1. INTRODUCCIÓN

A finales de los años 60, la ubicación de la actual industria petroquímica Pe-
tronor transformó el estuario de la ría del Barbadún (Muskiz, Vizcaya). Las caracte-
rísticas del ecosistema y la diversidad biológica eran comparables a las de la hoy re-
conocida Reserva de la Biosfera de Urdaibai, pero las necesidades espaciales de la re-
finería llevaron a desecar la marisma primigenia de Pobeña (o de Arenota) para esta-
blecer depósitos de almacenaje de la empresa CLH. Actualmente, la marisma se está
recuperando artificialmente a través del Plan Territorial Sectorial de Protección y Or-
denación del Litoral de la CAPV.

El objeto de estudio del presente trabajo es investigar cuáles son las relaciones
entre la población local y la marisma desde un enfoque social y cultural. Se parte de
una doble intención: primero, realizar un análisis espacial diacrónico de la marisma en
cuanto a morfología y uso del suelo; y segundo, estudiar la utilización de la marisma
por la población local y la percepción que tiene sobre la recuperación del estuario.

Este trabajo parte de la carencia existente en incorporar el enfoque sociocul-
tural a los estudios e informes producidos cuando se analizan los diferentes espacios
naturales para su ordenación. El PTS de Protección y Ordenación del Litoral de la
CAV de 2007 está redactado exclusivamente en términos de protección de especies
animales y vegetales y de recuperación ambiental sin tener en consideración que ese
espacio analizado ha formado parte de la historia y los modos de vida de la población
local. Esta cultura también debe formar parte del análisis y la consideración de los ór-
ganos directivos de planeamiento y ordenación territorial con el objetivo de ser con-
servada y entendida como un valor añadido al espacio natural.

En nuestro ámbito de estudio, la cultura autóctona tradicional puede ser uno de
los elementos más dañados y en peligro de extinción. Las diferentes actividades tradi-
cionales que se realizaban antes de la instalación de la planta de CLH se vieron merma-
das o destruidas con esta actividad industrial. Actualmente, las intenciones de la recu-
peración de la marisma van dirigidas a otras actividades ajenas a la conservación de la cul-
tura tradicional que aprovecha los recursos endógenos de manera sostenible. La cultura
no resulta ser un valor a recuperar y el PTS propone unas actuaciones encaminadas a la
recuperación y conservación del medio natural, sin considerar el aspecto cultural.

El trabajo se enmarca en la línea de investigación llevada a cabo desde la geo-
grafía cultural, principalmente los análisis de VincentBerdoulay y la corriente france-
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sa, cuyo precursor es Paul Claval. Estos autores consideran que la geografía cultural
tiene que acentuar el “cambio epistemológico de las ciencias humanas y sociales, que
sitúa el papel activo del sujeto en el centro de las preocupaciones” y que atañen a la
“producción de territorios”. 

2. OBJETIVOS

El trabajo de investigación realizado contiene los siguientes objetivos: 

1. Estudiar las relaciones e interacciones entre la marisma de Pobeña y los
modos de vida de las personas usuarias. 

2. Realizar un seguimiento de las obras de recuperación de la marisma 

3. Averiguar la similitud del P.T.S. de Protección y Ordenación del Litoral con
la situación ambiental anterior a la actividad industrial.

4. Analizar el respeto de este Plan por el mantenimiento de las construcciones
de origen antrópico tradicionales (canales, muros de contención, dársenas,
diques, etc.), propias del aprovechamiento de la marisma por las poblacio-
nes locales antes de la transformación.

3. METODOLOGÍA

La investigación se ha desarrollado mediante la aplicación del método hipoté-
tico-deductivo, propio de las ciencias sociales. La hipótesis se fundamenta en la pre-
gunta de si el plan de recuperación de la marisma de Pobeña tiene en cuenta y respe-
ta la relación de la cultura local tradicional con ese ecosistema y, por consiguiente, ave-
riguar si realmente ha habido un análisis social y cultural previo a tomar decisiones
en esa planificación. Esta hipótesis será verificada o refutada en función de los re-
sultados de las observaciones, siguiendo este esquema metodológico:

Figura 1. Procedimiento metodológico del estudio

Fuente: Elaboración propia, basado en Babbie, 2000.

Las observaciones se elaboran a partir del análisis y la relación de esas dos va-
riables de partida:

• La marisma: un singular ecosistema que se forma en las zonas donde se mez-
clan el río, el mar y la tierra (Alonso, 2008).



• La cultura: la forma en que los habitantes de un lugar se relacionan con el
medio natural, cuyos elementos conciernen “el medio natural en que viven
las personas, la manera de obtener de él alimentos, energías y materias pri-
mas, así como las formas de construir útiles y de emplearlos para crear me-
dios artificiales” (Claval, 1999).

Se analizan una serie de variables antrópicas y culturales (histórico-geográficas,
antropológicas y lingüísticas) del ámbito de estudio que son relacionadas con el análisis
de las características morfológicas anteriores a las obras de recuperación de la marisma.

El trabajo de campo constituye un procedimiento totalmente necesario en el
conocimiento de las dos variables. En el caso del análisis de la marisma, ha sido ne-
cesario acudir al ámbito de estudio para observar y localizar los diferentes elementos
elaborar las oportunas correcciones.

Por una parte, se analizan las características morfológicas de la marisma en el pe-
riodo anterior a la instalación de la planta CLH a través del estudio de la diferente do-
cumentación gráfica que se deriva de la cartografía histórica de la Diputación Foral de
Vizcaya (Mapa Topográfico de Vizcaya, escala 1:25.000, año 1934), fotografías históricas y
tomando como referencia las imágenes aéreas del Catastro de Rústica de 1954, realiza-
mos una cartografía digital de todos los elementos espaciales detectados. La información
espacial derivada de este proceso de análisis diacrónico es estructurada según sus carac-
terísticas físicas, georeferenciada y se le asigna una nomenclatura temática.

Toda esta información espacial se traslada a un formato SIG (Sistemas de In-
formación Geográfica), en concreto el programa Arcview, y superponemos los re-
sultados obtenidos del ecosistema de la marisma original con el actual ecosistema re-
cuperado para establecer diferencias y similitudes. El análisis espacial lo comple-
mentamos con los testimonios de la población local que actúan como informantes ac-
tivos del legado histórico que desapareció con la llegada de la refinería. 

Por otro lado, el aspecto cultural ha venido marcado por la realización de una serie
de entrevistas a varios informantes locales, elegidos por su importante relación con el en-
torno. Se trata de cinco personas que muestran un conocimiento del medio estudiado en
diversos campos (arquitectura, historia, ecología, política) y, al mismo tiempo, son usuarios
habituales de la marisma. La entrevista plantea una serie de preguntas abiertas en torno al
plan de recuperación de la marisma, a los aspectos positivos y negativos, y se recopilan los
testimonios que suponen una información sobre su comportamiento y percepción de la
marisma. Con sus informaciones orales, obtenemos datos toponímicos y antropológicos
sobre las costumbres del periodo anterior al proceso industrial basado “en la experiencia
de la gente, en sus contactos, sus formas de hablar” (Claval, 1999).

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El entorno de la marisma de Pobeña ha sufrido un proceso de modificación con-
tinuo a lo largo de su historia reciente. La actividad industrial provocó una conversión
radical del espacio natural y de los modos de vida de la población local. Actualmente, nos
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encontramos ante una situación de recuperación de la marisma natural que intenta apro-
ximarse a la fisonomía anterior a la transformación. Este nuevo escenario es debido a la
finalización de la concesión de la planta CLH que, en 1972, ocupó el suelo de la maris-
ma para proseguir con su actividad hasta los años 90, momento en el cual finalizaba la
concesión de la actividad. A principios de esta década, comenzó una sucesión de es-
fuerzos políticos para que la instalación fuera desmantelada, que se dirimió el 20 de
marzo de 2007 cuando el Tribunal Supremo dicta sentencia a favor de los argumentos
alegados por el Ayuntamiento de Muskiz para el desmantelamiento de los depósitos de
CLH y la recuperación medioambiental de los terrenos por parte de la empresa.

Los cambios en el aprovechamiento de la marisma se pueden dividir en tres pe-
riodos diferentes, relacionados con las características espaciales y las actividades que
se han desarrollado en este entorno:

1. Antes de 1972: la población local utilizaba la marisma para diferentes activida-
des propias de un ámbito rural costero: pesca, caza, ganadería y recolección. La
marisma tenía una serie de elementos antrópicos, especialmente diseñados para
la desecación y el control del agua marina en el estuario a través de la cons-
trucción de diques, malecones (o munas), canales, caños o compuertas (llama-
das localmente tximbos) para controlar la entrada y salida en los canales. La ri-
queza del ecosistema era mantenida intencionadamente para una sostenibili-
dad del medio natural que permitiera regular las poblaciones faunísticas. No
obstante, en este periodo también se dio una explotación de los recursos me-
diante la minería o la utilización de material arenoso para la construcción. Un
ejemplo son los dos pozos existentes en la marisma de Areño, en la margen iz-
quierda del Barbadún, hoy en día en peligro de colmatación por la acumulación
de arena debido a la variación en las corrientes marinas (MONTENEGRO,
2010) y su consecuente pérdida de biodiversidad.

Figura 2. Fotografía histórica de la Marisma de Pobeña, año 1890

Fuente: Biblioteca Municipal de Muskiz.



2. 1972-2007: se produce una destrucción de la marisma, mediante la aporta-
ción de diverso material de relleno y la implantación de la actividad indus-
trial y los depósitos de la empresa CLH. Con la finalización de este uso in-
dustrial, la recuperación de la marisma está definida en el Plan Territorial
Sectorial de Protección y Ordenación del Litoral de la CAPV, el cual trata de
recuperar, proteger y mantener los ecosistemas costeros del País Vasco. En
el caso del estuario del río Barbadún, la protección viene dada por la inclu-
sión en la Red Natura 2000 de la Unión Europea con la figura de Lugar de
Interés Comunitario (LIC), aunque carece de una legislación propia.

Figura 3. Vista del PTS superpuesto a una imagen en Google Earth

Fuente: G.V.

3. Posterior a 2007: se está tramitando otra fórmula de protección denomina-
da Zona de Especial Conservación (ZEC), la cual comportaría un mayor
control de las actividades que se realicen en la marisma recuperada. Esta de-
nominación provocaría que las personas dedicadas al aprovechamiento tra-
dicional de la marisma no pudieran proseguir con sus modos de vida. La
marisma quedaría relegada a un espacio de protección y divulgación am-
biental, con unas restricciones para las actividades tradicionales agravada
con la reciente prohibición de la pesca de angulas por el Departamento de
Pesca y Agricultura del Gobierno Vasco. La recuperación biológica de la
marisma y su protección conlleva la desaparición de estos modos de vida
tradicionales.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO: USOS Y ACTIVIDADES

396



LA RECUPERACIÓN DE LA MARISMA DE POBEÑA: UN ANÁLISIS DESDE LAS CIENCIAS SOCIALES

397

Figura 4. Fotografía actual de la recuperación de la marisma de Pobeña

Fuente: Edorta Camino.

El análisis espacial de la marisma se ha realizado en base a la diversa informa-
ción gráfica proveniente de ortofotografías, mapas, fotografías aéreas y fotografías
históricas de los diferentes periodos, así como las informaciones orales aportadas por
los informantes a través de su memoria histórica y el conocimiento del ámbito de es-
tudio. Todos los informantes coinciden en una cuestión primordial relacionada con
la falta de adecuación de la recuperación del espacio ocupado por la planta de CLH
a la realidad medioambiental anterior.

El estudio de la diferente documentación gráfica, en especial las fotografías
aéreas de los años 50 utilizadas para el catastro de rústica de Bizkaia (Diputación
Foral), constata estas interpretaciones, ya que la superposición de esa información
espacial en los diferentes momentos reconoce una falta de rigor de la morfología pri-
migenia con el proyecto actual de recuperación de la marisma. Esta sospecha se con-
firma con las observaciones en el terreno, donde se aprecia una acumulación de ma-
terial calizo proveniente del relleno realizado durante el periodo industrial que no ha
sido eliminado. Este material ocupa la mayor parte de la superficie sobre la zona a re-
cuperar y actualmente se presenta morfológicamente como una pequeña colina, re-
poblada por miles de árboles que se encuentran en un estado lamentable de conser-
vación debido al sustrato inapropiado para el crecimiento de esos ejemplares.

El análisis espacial se ha realizado a través de un SIG (Sistemas de Información
Geográfica), herramienta que nos ha servido para representar gráficamente los datos
geográficos y ayudado a realizar consultas que nos aporten nueva información espa-
cial. La superficie del espacio a recuperar es de aproximadamente 16 ha, de las cua-
les, la mayor superficie corresponde a la zona de bosque (2/3) y colinas, es decir, a
ese material que no fue retirado en el proceso de restauración. El resto se destina a
la zona de marisma con la construcción de una serie de canales artificiales y el en-
cauzamiento de dos arroyos que vierten sus aguas a la ría del Barbadún (los arroyos
Kardeo y Juanes), estabilizando los taludes con una fibra especial que permite el cre-
cimiento de especies vegetales. 

Actualmente, se aprecia una leve recuperación de la vegetación en los cauces
de los arroyos (Alonso et al., 2008), especialmente en el Juanes, con el crecimiento de
juncales (Juncus maritimus). No ocurre lo mismo en las zonas más altas (cota de 1-2



msnm) de la marisma en recuperación, donde todavía es nula la aparición de vegeta-
ción halófila. Es de esperar que la margen derecha de la ría, la cual ha sido interve-
nida y está en proceso de recuperación paisajística, consiga unas condiciones natura-
les similares a la margen izquierda (marisma de Areño) con el paso del tiempo. 

Hay que destacar los elementos construidos para la visita de la marisma y la
contemplación de la fauna y flora potencial que actualmente es prácticamente ine-
xistente. En la zona de bosque y colina, se ha habilitado un recorrido con paseos que
permiten el acceso y la observación de la marisma desde una plataforma o mirador,
cuyo planeamiento puede suscitar una utilización de la marisma para objetivos me-
ramente espectaculares. El mantenimiento y la no demolición de las antiguas oficinas
de CLH en el proyecto de recuperación está justificada por la previsión de realizar un
centro de interpretación medioambiental dedicado a labores de concienciación y di-
fusión de los valores naturales y también culturales de la marisma (Haizelan, 2007). 

Figura 5. Imagen del análisis SIG

Fuente: Elaboración propia.

En el aspecto cultural, la recuperación y la protección mencionadas puede suponer
una recesión en los modos de vida y costumbres tradicionales derivadas de la utilización
de los recursos de la marisma. Ya que, en caso de una sobreprotección del medio natural
mediante prohibiciones, se reducirían las posibilidades de usufructuar este espacio.

El aprovechamiento de la marisma por la población local se ha desarrollado du-
rante siglos. Hay constancia de ello en las propias excavaciones arqueológicas efec-
tuadas en la cercana cueva de Pico Ramos, habiendo evidencias de restos amontona-
dos de conchas (concheros) que servían de alimento (Zapata, 1995). La marisma ha
sido un espacio muy humanizado, donde la cultura ha ejercido una transformación del
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espacio natural. La ría del Barbadún fue, durante la edad moderna y en periodos an-
teriores, un puerto natural donde se embarcaban gran parte de las materias primas (es-
pecialmente, mineral de hierro) que eran extraídas en la comarca. La actividad eco-
nómica sirvió para que el cauce de la ría del Barbadún se mantuviera en las mejores
condiciones para la navegación hasta el puerto de Lavalle en Muskiz a más de 2 ki-
lómetros de distancia de la desembocadura fluvial (Cruz, 1986; Glaria, 2003).

Actualmente, ese aprovechamiento de los recursos está en claro retroceso, prin-
cipalmente, por dos cuestiones: la primera, anteriormente mencionada, es el aspecto
legal-administrativo del uso de la marisma que restringe y prohíbe cualquier actividad
mediante la declaración de espacio protegido y con unos usos restrictivos detallados
en el PTS (Gobierno Vasco, 2007); y la segunda es la pérdida de las costumbres tra-
dicionales por la mayor parte de la población más joven. Otra tercera cuestión cor-
responde a una circunstancia más ecológica de escasez de recursos debido, en gran
medida, a las condiciones ambientales que ha sufrido la marisma y todo el estuario del
Barbadún por el impacto de la actividad industrial en años de un menor control am-
biental de las emisiones contaminantes.

Los modos de vida en la marisma han estado caracterizados por cuatro activida-
des principales: la pesca, la caza, la ganadería y la recolección. La pesca artesanal de va-
rias especies animales, especialmente angulas, moluscos (mejillones o mojojones), quis-
quillas (crangoncrangon) o gusanas para usar como cebo en la pesca con caña (Montene-
gro, 2007). La actividad cinegética se desarrollaba durante los periodos de pase de las es-
pecies migrantes, especialmente patos y becadas, aunque también de otras especies que
residían durante todo el año en la marisma como mirlos comunes o zorzales. La gana-
dería sigue siendo una actividad que se desarrolla en la marisma y en las zonas de vega
próximas, aunque en claro descenso según los datos del último censo agrario (Eustat,
2011). Y por último, la recolección de diferentes especies vegetales, principalmente las
algas, usadas con fines medicinales y que suponen una fuente de ingresos para algunas
personas. Una especie vegetal recolectada en épocas pasadas eran los juncos que se usa-
ban para adornar y revestir el interior de las iglesias (Glaria, 2003).

Figura 6. Joven pescando en la marisma

Fuente: Montenegro, 2007.



La relación entre la marisma y la cultura es un apasionante diálogo que no
puede ser resuelto a través de leyes y prohibiciones que destruyan esta relación an-
cestral. Se deben de buscar formas de entendimiento y consenso en el cual la recu-
peración de los espacios naturales y la protección ambiental sean comprendidas desde
el propio contexto cultural y, también, desde una protección y una puesta en valor de
los modos de vida tradicionales. La cultura debe ser protegida a su vez y respetada
como un hecho diferenciado y antropológicamente de gran interés, ya que la desa-
parición de estas costumbres supone una pérdida de diversidad cultural, de riqueza an-
tropológica.

Una de las opciones posibles para que ambas variables puedan convivir es el
establecimiento de unas normas de uso de la marisma acordes con estas costumbres
mediante la instauración de unos periodos acotados para la actividad humana y unos
periodos en los cuales sea posible el aprovechamiento de este espacio. La imposición
de prohibiciones únicamente traerá como consecuencia la percepción de que estos
modos de vida son actos delictivos y socialmente repudiables, sin tener en cuenta que
han formado parte de nuestra cultura y de nuestra forma de existir como especie hu-
mana.

Se debe de tratar de buscar un equilibrio entre la protección del espacio natu-
ral y el uso y disfrute del mismo por parte de la población.

Finalmente, se ha establecido una matriz DAFO (o FODA) adaptada a estas
dos variables de nuestro ámbito de estudio, en la cual se exponen sucintamente al-
gunas propiedades de cada una de ellas en función de sus características internas (for-
talezas y debilidades), así como externas (oportunidades y amenazas).

Figura 7. Matriz DAFO de las variables analizadas

Fuente: Elaboración propia.

5. CONCLUSIONES

El modelo tradicional de relación entre el ser humano y la marisma corre un
serio peligro de desaparecer. La protección de los espacios naturales hace que los
modos de vida del mundo rural costero sufran una tendencia a la marginación y a la
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progresiva desaparición con la consecuente pérdida de diversidad cultural y de iden-
tidad.

El análisis sostiene que las obras de recuperación de la marisma a través del
P.T.S. de Protección y Ordenación del Litoral se realizan desde un desconocimiento
de la marisma primitiva, ya que no se respeta la morfología original anterior al dete-
rioro industrial. La recuperación es parcial, ya que únicamente se está recuperando
1/3 de la superficie original de la marisma.

La orientación de la recuperación se enfoca hacia el aprovechamiento y uso
turístico ligado a la cercana y concurrida playa de la Arena, así como a la realización
de un centro de interpretación ambiental de carácter divulgativo que tenga en consi-
deración aspectos naturales y culturales.

Se considera necesario una flexibilidad en las restricciones y las medidas de
protección ambiental con el fin de elaborar unos espacios naturales interrelacionados
con la cultura y la sociedad local. 

BIBLIOGRAFÍA

• Albizu, I. et al. 2001. La marisma en la ordenación del estuario del Deba. Azkoaga,
8. 27-47.

• Alonso, A. et al. 2008, Espacios naturales de Muskiz. Vol. 1, Marismas. Ed. Ayto.
Muskiz.

• Ayuntamiento Muskiz. 2000. Proyecto de remediación de suelos de las instalacio-
nes de CLH en la playa de la Arena (Muskiz). Memoria Vol. 1, cap. 4, 6 y 7.

• Babbie, E. 2002. Fundamentos de la investigación social. Ed.International Thomp-
son, Madrid.

• Berdoulay, V. 2002. Sujeto y acción en la geografía cultural: el cambio sin concluir.
Boletín de la AGE nº 34, 51-61.

• Camarillo, J. M. 2000. Sitcover: diseño de un Sistema de Información Geográfica
para el futuro Corredor Verde del Guadiamar. En Tecnologías Geográficas para el
Desarrollo Sostenible, 419-431.

• Castro Uranga, R. et al. 2009. Patrimonio natural marítimo vasco. Itsas Memoria-
Revista de estudios marítimos del País Vasco, 557-562. 

• Claval, P. 1999. Los fundamentos actuales de la geografía cultural. Anales Geográ-
ficos, 25-40.

• Cruz, H. 1986. Crónicas de Pobeña. Bilbao.

• Glaria, C. 2003. Muskiz, historia y toponimia de un Concejo del Valle de Somor-
rostro. Ed. Ayto. Muskiz.

• Gobierno Vasco. 1986. Guía del Medio Natural de los municipios de Muskiz y
Abanto y Zierbana. Edita Gobierno Vasco.



• Gobierno Vasco. 2007. Plan Territorial Sectorial de Protección y Ordenación del Li-
toral de la CAPV (Formato Digital, Gobierno Vasco, www.euskadi.net).

• Haizelan. 2007. Proyecto de Parque Educativo de la Marisma de Areño y Pobeña.
Avance de propuesta. (www.haizelan.com)

• Iriarte, M. J. 2002. Cambios ambientales y adaptaciones humanas durante el inicio
del Holoceno en el litoral cantábrico occidental.

• Montenegro, J. 2007. La pesca con caña a corcho en la Costa Cantábrica. Ayunta-
miento de Muskiz.

• Zapata, L. 1995. El yacimiento arqueológico de la cueva Pico Ramos (Muskiz, Bi-
zkaia). Cuadernos de Sección. Prehistoria-Arqueología 6. EuskoIkaskuntza, 251-
257.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO: USOS Y ACTIVIDADES

402



403

1.27
LA URBANIZACIÓN DE DUNAS LITORALES EN ANDALUCÍA:

EVOLUCIÓN DE UNA PRÁCTICA VIGENTE

J. Gómez Zotano

Instituto de Desarrollo Regional, Universidad de Granada, C/ Rector López Argüe-
ta s/n, 18071, Granada, España, jgzotano@ugr.es

Palabras clave: dunas litorales, urbanización, evolución, Andalucía, Saladillo-Matas
Verdes.

RESUMEN

La irrupción de la actividad turística a partir de los años 50 del siglo XX ha
supuesto un cambio decisivo en el paisaje del litoral andaluz. Los ecosistemas du-
nares, tanto mediterráneos como atlánticos, se han ido transformando paulatina-
mente en espacios urbanos al amparo de un pretendido desarrollo económico que
ha dilapidado un patrimonio natural estratégico, de alto valor ambiental y socioe-
conómico. Con el objetivo de conocer la magnitud de dichos cambios, en este tra-
bajo se realiza un análisis interescalar y geohistórico, fundamentado en la carto-
grafía, que abarca desde mediados del siglo pasado hasta la actualidad. En primer
lugar se identifican aquellos espacios dunares que, desde la provincia de Huelva
hasta la de Almería, han sufrido una regresión en su superficie. En segundo lugar
se analiza más detalladamente un caso concreto, paradigmático y extensible al resto
de Andalucía, las dunas del Saladillo-Matas Verdes, en el municipio malagueño de
Estepona. 

El estudio realizado pone en evidencia que, en la citada comunidad autóno-
ma, a pesar de los importantes logros conseguidos en el ámbito de la conservación,
simbolizados en una celebrada red de espacios protegidos, han sido dilapidados nu-
merosos ecosistemas dunares. Sorprendentemente, se trata de una práctica que,
pese a responder a una serie de intereses particulares, continúa vigente, amenazan-
do la preservación de valiosos arenales costeros demandantes de una atención ur-
gente: frente a la exacerbada expansión urbana resulta clave salvaguardar los cor-
dones dunares, asegurar su plena funcionalidad, y restaurar y recuperar aquellos
que han desaparecido o han sido gravemente dañados. La existencia de las playas
en un futuro muy próximo depende de ello, especialmente ante desafíos tan graves
como el cambio climático.



1. INTRODUCCIÓN

El litoral de Andalucía, con 1.101 km de longitud, presenta un gran atractivo
dado su alto valor geo-estratégico y su riqueza ecológica y patrimonial, lo que ha pro-
vocado un progresivo aumento de los conflictos de usos en un territorio frágil, rela-
tivamente pequeño e inevitablemente limitado. De todos los ecosistemas litorales
comprendidos entre la desembocadura del río Guadiana (Huelva) y la Cala Cerrada
(Almería), los ecosistemas dunares son de los más significativos e interesantes, tanto
por su extensión superficial como por su variedad, dinamismo y problemática, ya que
en ellos tienen lugar frágiles y complejas relaciones e intercambios de los que resul-
ta un delicado equilibrio natural muy vulnerable a las alteraciones externas (urbani-
zación intensiva, uso y regeneración de playas turísticas, construcción de puertos o in-
vasión de especies exóticas) (Van der Meuler y Salman, 1996).

Sabedores de que en una economía basada en el sector terciario la pérdida de
litoral supone la merma de capacidad turística, el uso u abuso del espacio litoral an-
daluz ha hecho desaparecer kilómetros de dunas; el ejercicio destacado de la activi-
dad urbanizadora en los últimos 60 años y la ausencia de un deslinde del dominio
público marítimo-terrestre actualizado, completo y fiable (Torres Alfosea, 2009; Gar-
rido y López, 2010), ha desatado un proceso de ocupación de la costa, unas veces es-
tacional y otras –las más– permanente, que ha supuesto la introducción de nuevos fac-
tores interactuantes con los ecosistemas dunares. Estos factores, en la mayoría de los
casos, han operado negativamente sobre el equilibrio general de los mismos, produ-
ciendo o induciendo degradaciones irreversibles e indeseables en los municipios más
turísticos (EEA, 2006).

Este modelo socioterritorial insostenible conlleva la necesidad de fundamen-
tar toda acción urbanizadora en un detenido y sistemático estudio de los aspectos fí-
sico, culturales y económicos del medio litoral para posibilitar una gestión integrada
del mismo, con la intención última de perfilar un proceso de administración que con-
duzca a un paradigma de desarrollo distinto al que rige en la actualidad. A pesar de
los importantes logros conseguidos en el ámbito de la conservación de los ecosiste-
mas litorales, simbolizados en una celebrada red de espacios protegidos (Parque Na-
cional de Doñana, Parque Natural del Cabo de Gata-Níjar, Parajes Naturales de Ene-
brales de Punta Umbría y Punta Entinas-Sabinar, Parques Periurbanos de las Dunas
de San Antón y La Barrosa, Monumentos Naturales de los Acantilados del Asperil-
lo, Duna de Bolonia y Dunas de Artola o Cabopino), aún existen valiosos ecosiste-
mas dunares que demandan una atención urgente frente a la exacerbada expansión ur-
bana que los amenaza (Greenpeace, 2010).

2. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

La presente investigación pretende, en primer lugar, conocer la magnitud de los
cambios que el urbanismo expansivo ha generado en los arenales costeros de Anda-
lucía, así como comprender la dinámica temporal, tanto de la configuración, como de
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los procesos que afectan al paisaje litoral pasado y actual. En segundo lugar trata de
provocar una reflexión sobre sus costes y beneficios y, sobre todo, respecto al futu-
ro que depara a los cordones dunares de la citada comunidad autónoma en general,
y del tramo costero Saladillo-Matas Verdes (Estepona, Málaga) en particular, para-
digma de espacio litoral donde confluyen valiosos recursos naturales asociados a un
desconocido complejo dunar y un modelo de explotación de los mismos agresivo e
irresponsable. 

La metodología utilizada para la consecución de los objetivos planteados se
basa en la comparación de imágenes aéreas y mapas temáticos, lo que permite llevar
a cabo –con apoyo de los SIG– un análisis geohistórico de los territorios citados,
desde mediados del siglo pasado hasta la actualidad. En una primera fase se ha reali-
zado un análisis multitemporal a escala regional (litoral de Andalucía) contrastando
la información correspondiente a la categoría “Playas, dunas y arenales” contenida en
los “Mapas de usos y coberturas vegetales de los años 1956 y 2007” a escala 1:25.000
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Considerando la difi-
cultad para obtener resultados cartográficos visibles del conjunto del litoral andaluz
y las limitaciones de la fuente de partida (no desagrega la información relativa a las
dunas y presenta errores de fotointerpretación de los arenales litorales de las provin-
cias de Granada y Almería especialmente), se ha optado por representar estadística-
mente los cambios operados entre los dos cortes temporales contemplados1.

En una segunda fase se ha procedido al análisis multianual más detallado (litoral
del Saladillo-Matas Verdes). A escala local, la secuencia temporal considerada com-
prende los siguientes años: 1956 (vuelo americano), 1977 (Ministerio de Agricultura),
1994 y 2007 (Junta de Andalucía). Las imágenes han sido fotointerpretadas para dis-
criminar los arenales costeros y el suelo urbanizado en cada uno de los cortes tem-
porales, obteniendo cuatro mapas a escala 1:25.000 que permiten la visualización del
comportamiento espacial de las dunas.

3. TRANSFORMACIÓN DE LOS ARENALES LITORALES ANDALUCES

Considerando que el 59 % del litoral de Andalucía está urbanizado (Green-
peace, 2010), se entiende que los arenales litorales andaluces, representados esencial-
mente por el sistema playa-dunas, hayan sufrido una importante pérdida. De acuer-
do con los datos extraídos de los mapas usos y coberturas vegetales, en 1956 suma-
ban 9.484,4 ha, una extensión considerable que respondía a un medio litoral en equi-
librio con la sociedad que lo habitaba, que únicamente ocupaba aquellos espacios im-
prescindibles para el desarrollo urbano de los asentamientos más antiguos e impor-

1 Los cambios que opera la dinámica litoral en el perfil costero de Andalucía, considerables en las
provincias de Huelva o Almería entre las fechas contempladas, impiden el contraste de la informa-
ción de partida con el “Mapa de unidades fisiográficas del litoral de Andalucía”, más reciente y con-
tenedor de información detallada sobre tres categorías de interés: formaciones dunares, formacio-
nes sedimentarias litorales (flechas, tómbolos, etc.) y mantos eólicos.



tantes (Chipiona, Cádiz, Algeciras, La Línea, Estepona, Marbella, Fuengirola, Torre-
molinos, Málaga, Almuñécar, Adra o Almería). A partir de entonces, en tan solo 51
años, el progresivo desarrollo urbanístico, unido a la deficiente administración del
suelo, al incremento poblacional y a la demanda turística, ocasionó la pérdida o alte-
ración de buena parte de los arenales litorales, viéndose disminuidos en un 34 %
(3.217,3 ha) en 2007. Actualmente se conservan 6.268,1 ha.

El análisis por vertientes permite contemplar marcadas diferencias entre la
costa atlántica y la mediterránea, tanto en la configuración natural de los arenales,
como en el grado de transformación antrópica (fig. 1). La costa atlántica, baja y are-
nosa, comprende la mayor superficie ocupada por playas, dunas y arenales litorales de
la comunidad autonómica, el 73,6 % del total en 1956. En este año dichas formacio-
nes naturales sumaban un total de 6.981,8 ha, viéndose reducidas en 2.503,9 ha en
2007, una pérdida del 35,8 % equivalente a la suma de todos los arenales costeros de
la vertiente mediterránea en 1956. Ésta última presenta unos arenales más modestos
debido a la configuración accidentada de la costa, aunque no por ello menos valio-
sos ambientalmente, pues reflejan una interesante gradación pluviométrica en senti-
do W-E que tiene un fiel reflejo en la explotación biológica de las arenas y la con-
formación de los ecosistemas subsiguientes (Artola, Guadalfeo, Punta Entinas-Sabi-
nar, Mónsul). Ha sufrido, igualmente, un retroceso destacado: en 1956 la costa me-
diterránea comprendía el 26,4 % de todos los arenales andaluces, con 2.503,8 ha, su-
perficie que se vio reducida a 1.790,3 ha en 2007, lo que supone la desaparición del
28,5 % de la superficie inicialmente contemplada.

Figura 1. Superficie ocupada por playas, dunas y arenales entre 1956 y 2007
en Andalucía (por vertientes)

Fuente: “Mapas de usos y coberturas vegetales de Andalucía del año 1956 y 2007”. Elaboración propia.
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Los datos por provincias (fig. 2) evidencian como es la costa onubense la que
conserva los arenales más extensos, concentrados en Doñana, si bien ha experimen-
tado la mayor perdida superficial (1.821 ha). Para explicar este retroceso del 34,9 %
cabe considerar, junto a las actuaciones antrópicas desarrolladas en los últimos años,
una importante dinámica litoral regresiva en playas como las de Isla Antilla, entre Isla
Cristina y Lepe, del Alcor (Mazagón, Palos de la Frontera) y Matalascañas (Almon-
te). Los arenales de la provincia han sido estudiados por García Novo et al. (1976),
García Novo y Merino (1997), Bejarano Palma (1997), Benavente et al. (2003), Ojeda
et al. (2005), Vallejo y Ojeda (2007) y Hernández y Vallejo (2008).

Figura 2. Distribución por provincias de la superficie ocupada por playas, dunas
y arenales

Fuente: “Mapas de usos y coberturas vegetales de Andalucía del año 1956 y 2007”. Elaboración propia.

La provincia de Cádiz posee la segunda mayor extensión superficial de arena-
les litorales andaluces. En 1956 alcanzaban 2.213,2 ha, destacando las playas y dunas
de Bolonia y San Roque. Desde entonces y hasta 2007 ha experimentado una impor-



tante pérdida generalizada, el 38,7 % del total provincial (858,1 ha), aunque con sig-
nificativas excepciones de dunas progradantes (Bolonia y Valdevaqueros). Entre los
sistemas playas-dunas más afectados destacan Media Lengua, Jara y Montijo, entre
Sanlúcar de Barrameda y Chipiona; Tres Piedras en Chipiona; Ballena en Rota; Fuen-
tebravía, Santa Catalina y Valdelagrana en el Puerto de Santa María; La Barrosa en
Chiclana de la Frontera; El Palmar en Vejer de la Frontera y Caños de Meca en Bar-
bate. Esta dinámica regresiva también ha afectado a la costa mediterránea de la pro-
vincia, en concreto a playas como Getares en Algeciras, la Atunara en la Línea de la
Concepción, o Sotogrande en San Roque. La tipología y dinámica de los arenales ga-
ditanos ha sido analizada por García Mora et al., 2001; Gómez Pina et al., 2002, 2006,
2007; Benavente et al., 2003; Anfuso, 2004; Arteaga y González, 2004; Román Sierra
et al., 2004; Ministerio de Medio Ambiente, 2006; Navarro et al., 2007 y Muñoz Pérez
et al., 2009.

En el Mediterráneo, además de las correspondientes playas gaditanas, las pro-
vincias de Málaga, Granada y Almería ofrecen situaciones muy distintas. La mala-
gueña Costa del Sol, núcleo original del turismo de sol y playa en Andalucía, ha su-
frido la mayor pérdida relativa (el 45 %), habiéndose reducido considerablemente la
extensión de sus arenales: los “barronales” formaban un ecosistema continuo, hoy
perdido, que se extendía de oeste a este por playas como las del Gobernador, Tuba-
litas, del Negro y de Sabinillas en Manilva; Playa Ancha en Casares; Buenas Noches,
Arroyo Vaquero, Guadalobón, Punta Plata, Velerín, Guadalmansa, Saladillo y Casa-
sola en Estepona; Guadalmina, San Pedro de Alcántara, y litoral que se desarrolla
entre Río Verde y Punta Ladrones (playa Alicate, de Las Chapas, de Cabopino, etc.)
en Marbella; La Cala en Mijas; Playa del Castillo en Fuengirola; La Carihuela o el Ba-
jondillo en Torremolinos y Rincón de la Victoria, Ferrara y Peñoncillo en Torrox
(Gómez Zotano, 2006, 2007, 2009b).

La provincia de Granada es la única que ha experimentado un aumento de la
superficie ocupada por playas, dunas y arenales. La explicación hay que buscarla, igual-
mente, en las actuaciones antrópicas; la construcción de espigones en playas como las
de Almuñécar ha posibilitado una considerable progresión de las arenas. Asimismo,
la deficiente fotointerpretación del vuelo americano de 1956 en la fuente utilizada,
donde se obvian las amplias playas del delta del río Gualdafeo, distorsiona los resul-
tados finales. En cualquier caso, la naturaleza de las playas granadinas, cerradas, ha fa-
vorecido la estabilidad natural de las mismas salvo en aquellos casos donde han ex-
perimentado una alteración importante, especialmente en sus mermados ecosistemas
dunares (playa de la Charca en Salobreña, y de Poniente, de las Azucenas y de Car-
chuna en Motril). En este sentido, el litoral de Granada ha sido objeto de estudio en
Lario et al., 1999; Ortega Sánchez et al., 2003; Gómez Zotano, 2009a y Gómez Zota-
no et al., 2009.

La provincia de Almería ha perdido 115,2 has de arenales costeros, el descen-
so menos acusado de todas las provincias andaluzas entre 1956 y 2007. No obstan-
te, la acción conjugada de la urbanización y los cultivos intensivos bajo plástico ha
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afectado a importantes cordones dunares como los de las Albuferas (Adra), Balane-
gra (Berja), Balerma, San Miguel-Punta Entinas (El Ejido), Cerrillos, Serena y Agua-
dulce (Roquetas de Mar), Retamar (Almería) o la playa de Garrucha. La dinámica y
características de los complejos dunares almerienses son analizadas por Dabrio et al.,
1984; Viciana, 2001; Viciana et al., 2006; Paracuellos, 2006; Lores Calero, 2007 y López
Martos et al., 2010.

Lejos de lo que se pudiera pensar, la dinámica regresiva de los arenales coste-
ros andaluces continua en la actualidad; el urbanismo expansivo sigue siendo una
amenaza, poniendo en peligro su conservación en todas las provincias: en Huelva, las
construcciones ilegales han provocado un importante deterioro de los complejos du-
nares de la Punta del Moral en Isla Canela (Ayamonte) o El Portil (Punta Umbría).
En Cádiz, en la playa de La Barrosa-Novo Sancti Petri (Chiclana de la Frontera), se
han sepultado cordones dunares, arrasado pinares y eliminado diversos ejemplares
de especies vegetales de gran valor como el enebro marítimo y la camarina, con alte-
ración irreversible de su hábitat. En la playa de Zahara de los Atunes, en Barbate, las
edificaciones desmesuradas de la urbanización Atlanterra han ocupado ilegalmente
suelo que no está clasificado como urbano y han destruido cordones dunares de alto
interés ecológico. En Málaga, las dunas del Saladillo-Matas Verdes (Estepona) siguen
catalogadas como suelo urbanizable en el Plan General de Ordenación Urbana del
municipio y los propietarios de los terrenos han presentado un proyecto de urbani-
zación que está pendiente de aprobación por parte del ayuntamiento. En Marbella, las
playas de los Monteros y del Real Zaragoza están siendo sometidas a una masifica-
ción urbanística de la zona de dominio público marítimo terrestre y se ha procedido
a la eliminación de extensos complejos dunares. En la ciudad de Málaga las modes-
tas dunas de las playas de la Misericordia y de San Andrés están siendo subsumidas
en el continuo urbano. En Granada destaca la urbanización Playa Granada de Motril
y en Almería Almerimar, complejo turístico este último construido sobre los exten-
sos arenales de la playa de San Miguel, continuación de los de Punta Entinas, así como
la expansión de Roquetas de Mar hacia las dunas del Sabinar.

Estos casos constituyen algunos ejemplos de ecosistemas dunares que siguen
sometidos a graves amenazas que ponen en peligro su conservación, lo que permite
afirmar que, pese a la entrada en vigor de la Ley del suelo de 1988, el urbanismo ex-
pansivo en Andalucía sigue siendo una práctica vigente veinticuatro años después.
Queda por ver si la puesta en marcha de la Estrategia Andaluza de Gestión Integra-
da en Zonas Costeras (EA-GZIC) supone un nuevo instrumento para la toma de de-
cisiones que facilite el tránsito hacia un desarrollo más sostenible. La mejora de la
gestión de las zonas costeras andaluzas y de sus recursos constituye un marco opor-
tuno que permite contemplar la posibilidad real de que los complejos dunares ac-
tualmente desprotegidos sean conservados y los deteriorados recuperados. Hasta la
fecha, a tenor de la mayoría de actuaciones realizadas por las administraciones com-
petentes, puede afirmarse que los gestores del territorio continúan entendiendo la
costa como una sucesión de paseos marítimos y playas regeneradas artificialmente, ol-



vidando la verdadera esencia del litoral. 

4. ESTUDIO DE CASO: LAS DUNAS DEL SALADILLO-MATAS VERDES
(PROVINCIA DE MÁLAGA)

4.1. Ámbito de estudio

El desconocido complejo dunar del Saladillo-Matas Verdes se sitúa en el ex-
tremo oriental del municipio malagueño de Estepona, desarrollándose a lo largo de
un borde costero de 6 km de longitud que comprende las playas de Guadalmansa, El
Saladillo y Casasola, entre las desembocaduras de los ríos Guadalmansa al oeste y
Guadalmina (Punta de Baños) al este. Al norte, el ámbito de estudio queda delimita-
do por la A-7 (antigua N-340), y al sur, por el mar Mediterráneo (fig. 3). En las 314,6
ha de superficie que tiene el tramo costero en su totalidad se desarrollan unos arenales
que alcanzan una altura máxima de 6 m y se adentran 200 m hacia el interior. 

Figura 3. Situación del complejo dunar Saladillo-Matas Verdes

Fuente: Instituto de Cartografía de Andalucía. Elaboración propia.

Se trata del único complejo dunar que se conserva en la humanizada costa de
Estepona, y uno de los pocos existentes en el litoral mediterráneo andaluz –junto
con el de Artola en Marbella–, donde se pueden identificar, con gran detalle, los cinco
estadios morfológicos (dunas pioneras, embrionarias, móviles, semifijas y fijas), valles
dunares y campo postdunar. Conserva, por tanto, algunas de las escasas dunas esta-
bilizadas y edafizadas que han sobrevivido a la acción conjugada del turismo y la ur-
banización, con la serie climácica de los sabinares litorales alternando con matorra-
les de Coremion albi, así como con los alcornocales psammófilos y pinos piñoneros del
campo postdunar. La gran riqueza biológica de este sistema dunar radica en su enor-
me biodiversidad derivada, en parte, de su cercanía al Estrecho de Gibraltar, que le
infiere características propias de los sistemas dunares atlánticos (con alcornoques) en
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un medio mediterráneo, haciéndolo único en la comunidad autónoma de Andalucía.
Además, la fauna de este enclave es muy rica y variada, con muchas especies prote-
gidas y algunas, como el camaleón, en peligro de extinción. El interés natural de este
espacio se ve incrementado por la presencia de numerosos restos arqueológicos como
unos baños romanos o dos torres vigías. La variedad y singularidad de estos ecosis-
temas litorales de Estepona, hacen pues, de éste, un espacio de alto valor eco-cultu-
ral, con una considerable diversidad biológica, geomorfológica y paisajística. 

Pero esta estrecha franja también alberga la mayor parte de los problemas am-
bientales que soportan las costas andaluzas, todos ellos derivados del uso residencial
y recreativo, por lo que el Saladillo-Matas Verdes, y en especial las frágiles dunas, su-
fren graves amenazas que ponen en peligro su conservación. 

Desde mediados del siglo XX, las dunas litorales han sido fragmentadas y han
visto disminuida su superficie –actualmente representan un 44,7 % de la superficie
existente hace medio siglo– a favor de la urbanización, que ocupa ya más del 70 %
del tramo costero; la construcción de reconocidas urbanizaciones ha dividido el com-
plejo dunar en tres tramos diferentes y de desigual desarrollo. De oeste a este nos
encontramos con las dunas de la playa de Guadalmansa y la Punta del Saladillo que,
pese a estar relegadas a una parcela y presentar indicios de degradación, mantienen
intacto su potencial ecológico. En el centro del conjunto aparecen las dunas del Sa-
ladillo (Playa del Saladillo), desmanteladas en buena parte (sólo quedan las dunas pri-
marias y secundarias). Finalmente, en la Playa de Casasola se desarrollan las dunas de
Matas Verdes, que presentan un buen estado de conservación.

4.2. Dinámica y evolución del proceso urbanizador

La franja litoral sobre la que se desarrollan las dunas del Saladillo-Matas Ver-
des ha conocido una temprana e intensa ocupación por parte del hombre. A partir de
la segunda mitad del siglo XX, no obstante, los usos tradicionales ligados a los “bar-
ronales” (ganadería, pesca, defensa) quedan minimizados por el urbanismo expansi-
vo asociado al turismo de masas. Esta nueva actividad supuso la desaparición de am-
plísimos sectores de los arenales, la colmatación de marismas y humedales asociados,
el encauzamiento de ríos y arroyos, o la modificación de la línea de costa y de los
fondos marinos, efectos y actuaciones vigentes en la actualidad (Gómez Zotano, 2006,
2009b).

El proceso urbanizador se inició efectivamente con la construcción del Hotel
Santa Marta en 1951. A partir de entonces, éste centralizó a su alrededor un buen nú-
mero de promociones urbanísticas y residencias aisladas al igual que sucedió en otros
enclaves de la recién creada Costa del Sol. En las décadas de los 60 y 70 el cordón
dunar del Saladillo-Matas Verdes se vio reducido a unos pocos restos de dunas aisla-
das entre casas y apartamentos. Aunque existían razones jurídicas y técnicas para con-
siderar las dunas como parte integrante de las playas, lo cierto es que, al no estar ex-
presamente incluidas en la definición de los bienes de dominio público marítimo ter-
restre por la Ley de Puertos de 1928 o la de Costas de 1969, quedaron fuera de los



deslindes aprobados entonces, como la mayor parte de las dunas andaluzas. Conse-
cuentemente, este ha sido el periodo en el que se han registrado los cambios más
drásticos del paisaje litoral esteponero; a principios de los años 60 se asiste a la pro-
gresiva aprobación de numerosos proyectos de construcción de hoteles y urbaniza-
ciones que, como el Hotel Atalaya Park o las urbanizaciones Saladillo, Casasola, Is-
dabe, El Barronal, Benamara o Villacana, paulatinamente van ocupando todos los es-
pacios del tramo costero en cuestión hasta finales de los 70. En los años 80, una
nueva oleada de urbanizaciones irá completando las parcelas urbanizables restantes
hasta entonces. Ni siquiera la entrada en vigor de la Ley de Costas en 1988 pudo evi-
tar que se continuaran destruyendo los arenales costeros. Al margen de dicha Ley, la
consolidación de las urbanizaciones anteriormente citadas continuó junto a la cons-
trucción de otras nuevas, entre las que destaca por su magnitud y trascendencia ter-
ritorial, “El Presidente”. Este complejo urbanístico se levantó sobre las dunas más oc-
cidentales de la playa de Casasola, junto a la Punta de Dos Hermanas, y entre exten-
sas repoblaciones de pino piñonero efectuadas varios años antes. A partir de 1995,
coincidiendo con el fin de la crisis que desde 1992 sacudió los cimientos del modelo
desarrollista predominante en la Costa del Sol, el sector Saladillo-Matas Verdes ex-
perimenta la última pulsación que transformará su paisaje en lo que es actualmente,
un continuo urbano con escasos restos de ecosistemas naturales. Persiste la tónica
de la etapa precedente y se ocupan los escasos solares que restan entre las urbaniza-
ciones existentes. Así ha ocurrido con la construcción de promociones urbanísticas
recientes como Costalita o Matas Verdes, u hoteles como Marriott’s Playa Andaluza,
que además han tenido un fuerte impacto ambiental al desmantelar varios restos du-
nares. La construcción de paseos marítimos, jardines, chiringuitos, caminos, aparca-
mientos, red de saneamiento y un largo etc., se suma a la ya amplia lista de impactos.

En la actualidad, pese a la crítica situación económica, no parece haberse des-
pertado una conciencia ambientalista, ni en la sociedad, ni en las autoridades com-
petentes, y sigue sin modificarse el Plan General de Ordenación Urbana vigente,
donde los terrenos que albergan los todavía importantes restos del sistema dunar Sa-
ladillo-Matas Verdes mantienen su calificación como suelo urbanizable, reforzada,
además, por el Plan Subregional de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Oc-
cidental. Por otra parte, todas las actuaciones antrópicas derivadas de la urbanización
del suelo han favorecido que los temporales de otoño e invierno, al actuar sobre unas
playas muy degradadas, participen de esa regresión litoral e incidan incluso sobre al-
gunas edificaciones, ya de por sí excesivamente próximas al mar. Frente a esta preca-
ria situación de los ecosistemas litorales y a su futuro incierto, ha surgido un movi-
miento proteccionista cuyo objetivo primordial es evitar la desaparición definitiva de
los valiosos restos dunares de Estepona (Gómez Zotano, 2009b).

El gráfico de la figura 4 permite visualizar la dinámica y evolución de la urba-
nización del territorio hasta ahora descrita. En 1956 los usos urbanos no alcanzaban
la hectárea de terreno. Concentrados en el pionero Hotel Santa Marta, éstos no su-
ponían más del 0,2 % del total del ámbito de estudio. En 1977, en cambio, el boom
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turístico conllevó un incremento del uso urbano en casi 90 has, lo que suponía un por-
centaje considerable respecto a la superficie total del ámbito (28,47 %). El crecimiento
exponencial de la urbanización continuó durante las dos décadas siguientes y en 1994
las urbanizaciones ocupaban algo más de la mitad del suelo (56,4 %), con 177,5 ha.
Finalmente, en 2007, las edificaciones alcanzaban el 75,57 % del total del sector cos-
tero con 237,8 ha de las 314,67 que suma el conjunto. 

Figura 4. Evolución de la superficie edificada en el sector costero Saladillo-Matas
Verdes (1956-2007)

Fuente: elaboración propia a partir de la interpretación de imágenes aéreas.

La dinámica progresiva del proceso urbanizador ha supuesto que las dunas del
Saladillo-Matas Verdes pasaran de tener una anchura de 300 m de media, a reducir-
se, en el mejor de los casos, a dos centenas de metros y, en el peor de los casos, a de-
saparecer.

La regresión de los arenales costeros como consecuencia de la expansión ur-
bana, ha sido continua. En 1956 las dunas y playas ocupaban 69,5 ha. En 1977, estos
ecosistemas disminuyeron drásticamente su extensión y pasaron a tener 40 ha. Hasta
el año 1994 las dunas y playas se vieron menos afectadas por la urbanización que en
los años precedentes y se quedaron reducidas a 38,55 ha. En 2007, las 31,07 ha su-
madas por estos ecosistemas litorales evidencian una merma importante en los últi-
mos años (fig. 5).



Figura 5. Evolución histórica del sistema dunar Saladillo-Matas Verdes

Fuente: elaboración propia a partir de la interpretación de imágenes aéreas.

5. CONCLUSIONES

La desaparición de dunas litorales en Andalucía es resultado de una presión
ocupacional continua y progresiva acompañada de un proceso urbanizador que se
detiene, únicamente, para mantener libres aquellos espacios estrictamente necesarios
para el uso de las playas, sin tener en consideración que ambos sistemas –dunas y
playas- son interdependientes. 

Los resultados del análisis evolutivo e interescalar así lo demuestran: a pesar de
los logros conseguidos en el ámbito de la conservación del litoral andaluz, desde los
años 50 del siglo XX han sido dilapidados numerosos ecosistemas dunares atlánticos
y mediterráneos. Además, se trata de una práctica que, ajena al interés general, con-
tinúa vigente, amenazando la preservación de valiosos arenales costeros demandan-
tes de una atención urgente, caso de las dunas del Saladillo-Matas Verdes. Son con-
tradicciones y conflictos de una organización territorial pasada y actual basada en el
urbanismo expansivo que invita a reflexionar sobre la necesidad de establecer un
nuevo equilibrio derivado de una gestión integrada como instrumento de protección
ambiental y de asignación de un uso óptimo al territorio frente a las potenciales ac-
tuaciones. Dicha política pública debe encontrar respuestas a problemas bien defini-
dos que afectan, en gran medida, a bienes e intereses de naturaleza pública. Por ello,
la gestión integrada del espacio litoral se presenta como una necesidad atendiendo no
sólo a motivos estrictamente ecológicos o culturales, suficientes ya en sí mismos, sino
también por causas socioeconómicas, por cuanto supone el soporte de numerosas
actividades productivas y el lugar de residencia de un importante porcentaje de la po-
blación andaluza. 

Resulta clave salvaguardar los cordones dunares, asegurar su plena funcionalidad,
y tratar de restaurar y recuperar aquellos que han desaparecido o han sido gravemente
dañados. La existencia de las playas en un futuro muy próximo depende de ello; se trata
de un medio muy frágil, especialmente ante desafíos tan graves como el cambio climá-
tico y el desencadenamiento de fuertes procesos de erosión y regresión litoral.
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RESUMEN

O artigo discute as dificuldades do processo de implantação da gestão am-
biental portuária no Brasil, relacionado com o desenvolvimento do Plano Nacional
de Logística Portuária. As dificuldades históricas da gestão ambiental são analisadas
como conflitos socioambientais que interferem no desempenho dos gestores por-
tuários e também das agências ambientais. Os portos brasileiros vivem uma etapa de
regularização frente à legislação ambiental, tendo sido deixados por muito tempo à
margem dos focos de atenção da política ambiental brasileira. A diretriz do governo
federal de enquadrar os portos nos regulamentos ambientais vem, por isso mesmo,
esbarrando em uma série de dificuldades, com destaque para certas limitações tanto
por parte das administrações portuárias quanto pelo lado das agências ambientais.
Não apenas os escalões federal, estadual e municipal se superpõem em competên-
cias legais afins, mas dentro de cada nível de governo também coexistem várias agên-
cias concorrentes, sem que exista uma boa articulação e coordenação de esforços e
orientações. Assim, a gestão é fortemente conflitiva, de baixa resolutividade, e traz
grande lentidão aos processos decisórios, com prazos longos para os licenciamentos
ambientais. 

Esta situação mobiliza a atenção, hoje, dos diferentes setores envolvidos, já
que o País vive uma etapa de forte dinamismo econômico na zona de costa, associa-
da, entre outros fatores, aos investimentos em petróleo e gás, cuja extração se amplia
em áreas oceânicas, e à demanda por ampliação das infraestruturas portuárias para o
comércio exterior. A transição na gestão dos portos já existentes se soma nesse ce-
nário aos projetos de novos terminais nessas áreas, e à definição de planos para novos
portos, por vezes associados a plantas industriais. A análise da dinâmica da gestão in-
dica que é necessário desenhar um novo padrão para a ferramenta estratégica da ges-



tão dos portos, o Plano de Desenvolvimento e Zoneamento (PDZ), cuja concepção deve
incorporar uma visão integrada das dimensões econômica e ecológica da atividade.

1. CRISE AMBIENTAL E DEGRADAÇÃO DA COSTA BRASILEIRA

A degradação dos ambientes naturais e construídos da costa é uma das mani-
festações da crise ambiental vivida pelo Brasil, que se associa ao caráter predatório do
processo de desenvolvimento experimentado a partir da configuração do pós-guer-
ra, quando as grandes empresas localizadas nos países mais dinâmicos do mundo ca-
pitalista passam a transferir suas plantas para os países periféricos. Esse movimento
tem, entre outras características, a transferência de processos de transformação mar-
cados por um alto potencial de impacto ambiental, por tratarem-se de tecnologias
antiquadas no que se refere à geração e controle de resíduos e efluentes, além de in-
tensivas no uso de recursos naturais e energia. Isso acarretou também a concentra-
ção das cargas poluidoras e seu despejo em ecossistemas de grande vulnerabilidade,
como os estuários.

A costa brasileira, que guarda as marcas mais antigas de um povoamento eu-
ropeu predatório desde os primeiros momentos, vive nas últimas décadas um novo
movimento de ocupação, que está em curso, impulsionado não apenas pelos grandes
projetos de impacto que combinaram polos industriais a portos, rodovias e/ou fer-
rovias, articulados conforme o caso a novas frentes de produção agrícola ou extração
de minérios, e em certos casos empreendimentos de geração de energia. Novas faci-
lidades de acesso favoreceram um surto de urbanização, conduzida pelo uso especu-
lativo dos recantos “isolados” tornados próximos dos grandes mercados a partir da
abertura ou asfaltamento das estradas (Moraes, 1999). Expulsando dos terrenos junto
ao mar seus moradores tradicionais para vender residências de maior valor comercial,
o veranismo, turismo de sol e mar fortemente sazonal, trouxe consigo os vários pro-
blemas ambientais relacionados ao turismo de massa, configurados no desequilíbrio
entre a oferta de infraestrutura –inclusive sanitária– e o volume concentrado de visi-
tantes nas temporadas de verão (Ruschmann, 1999).

É drástica a mudança dos espaços costeiros a partir da instalação dos proces-
sos de transformação, armazenamento e transporte de produtos e matérias primas
com maior ou menor potencial de risco ambiental. Somado aos assentamentos urba-
nos estruturados com base neste processo brevemente esboçado, em que se combi-
nam a segregação espacial dos segmentos de baixa renda com a apropriação especu-
lativa dos espaços mais nobres em termos de atratividade paisagística, em todos os
casos sem maiores prudências no que se refere à liberação de diferentes formas de po-
luição orgânica ou química, nas águas, no solo ou no ar; desmatamentos, aterros de
áreas úmidas; descaracterização cultural e urbana; desalojo e marginalização de po-
pulações tradicionais. A atividade pesqueira enfrenta a redução de cardumes, asso-
ciada às diferentes formas de poluição e devastação em que se inclui a própria pesca
predatória.
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A costa brasileira assim aparece como uma verdadeira frente de ocupação e
mudança do território. Este fenômeno passa agora a ser alavancado pelo elenco de
alterações institucionais e nos padrões de gerenciamento dos portos, que atingem as
técnicas e as relações de trabalho, e de forma geral prometem redefinir as repercus-
sões destas atividades na economia e no uso dos recursos das regiões em que se in-
serem, inclusive as próprias cidades que os abrigam.

O porto de Santos, por exemplo, historicamente um elemento articulador das
configurações espaciais no conjunto da região estuarina da Baixada Santista –tendo
sido um dos fatores de origem da própria instalação do polo de Cubatão (Goldens-
tein, 1965)– trilha um caminho por onde já avançaram outros grandes portos do
mundo. A conteinerização das cargas, a automação dos processos, o uso da telemá-
tica no controle dos sistemas de trabalho, são aspectos de uma mudança tecnológica
e operacional com foco na eficiência de áreas portuárias que passam a ser centros de
logística, articulando redes de transportes de terra, ar e mar, a serviço de fluxos in-
ternacionais de bens, cujo gerenciamento lança mão em escala crescente de infraes-
truturas de telecomunicações e tecnologias de informação (Meyer, 1999). Essas mu-
danças têm amplas repercussões sobre a vida dos lugares, seja por alterarem drasti-
camente o volume e o perfil das oportunidades de trabalho, seja por acelerarem o
tempo da economia e da vida cotidiana.

2. O SISTEMA AMBIENTAL PORTUÁRIO

O Sistema Portuário pode ser considerado como uma unidade organizada por
elementos e processos característicos que, por sua vez, fazem parte do conjunto de
macro elementos que compõem o sistema da zona costeira/ambiental no qual se in-
sere. O funcionamento deste sistema ambiental portuário (SAP) é definido pelos pro-
cessos físicos, econômicos, sociais e naturais, responsáveis por sua caracterização e
definidos, numa visão sistêmica, pela diversidade de conexões entre os componentes
do SAP (Kitzmann, 2000). Tal dinâmica de funcionamento é, por sua vez, moderada
por forças de controle internas e externas ao porto, onde se destacam os suportes
energéticos ou de recursos que garantem os processos internos.

Os portos são sistemas operacionais que, como todo sistema, são constituídos
de limites, elementos, processos, fontes externas, perdas e controles internos e ex-
ternos. O objetivo maior dos sistemas portuários não é o de armazenar ou desen-
volver recursos em seus limites. Antes, esse objetivo enfoca os processos de impor-
tação e exportação de cargas a partir e para os sistemas adjacentes continentais e ma-
rinhos num grande processo integrado que envolve logística e a cadeia produtiva de
vários elementos. É, portanto um sistema que deve privilegiar a eficiência de seus
processos, tendo em conta as fontes e os controles reguladores em destaque. 

De forma geral, o SAP pode ser dividido em três níveis hierárquicos comple-
mentares e com conexões que os integram como um grande sistema ambiental. O
nível hierárquico I pode ser entendido como o ambiente que contêm o porto e do



qual o porto é um de seus elementos. Por exemplo, um estuário ou uma baía, o que
se refere à área de influência direta. Já o nível II compreende a zona legal portuária,
ou porto propriamente dito, envolvendo o cais de atracação, diferentes terminais, es-
truturas portuárias e retro portuárias, canais de navegação e bacias de evolução, cor-
respondendo à área de influência direta (AID). O nível III, de maior detalhe, envol-
ve os elementos que compõem os terminais, incluindo os navios neles atracados.

Ao considerar-se o porto como um sistema ambiental (Sistema Ambiental Por-
tuário - SAP), o foco das preocupações da gestão ambiental não necessariamente prio-
rizam os processos de importação e exportação de elementos, embora eles sejam partes
importantes do sistema. Nesse caso, a gestão ambiental portuária, normalmente, terá
uma destacada preocupação com as quantidades relativas de alguns elementos que com-
põem o sistema. Haverá uma preocupação em manter possíveis contaminantes em ní-
veis mínimos, recursos naturais originais em nível máximo ou ótimo e estruturas esta-
belecidas em nível adequado. Cabe, portanto, tentar agir não somente nos processos res-
ponsáveis pelos acúmulos e perdas dos elementos de interesse, como também nas for-
ças de controle internas e externas que agem sobre esses processos. Ações diretamente
sobre os elementos (ou quantidades, por exemplo, sobre um contaminante) tendem a
produzir resultados momentâneos e insatisfatórios, enquanto que ações sobre seus pro-
cessos e controles normalmente geram mudanças mais significativas.

3. PORTOS E JOGOS DE CONFLITO AMBIENTAL

Canais por onde trafegam os navios que chegam a um porto são, do ponto de
vista da atividade portuária, infraestruturas técnicas. Estas mesmas águas podem ser
utilizadas para a pesca, sendo reconhecidas dessa forma como um ecossistema pro-
vedor de recursos. Outros atributos de qualidade do mesmo espaço podem ser o que
conta para serviços turísticos ali localizados. 

Diferenças de significados e percepções dos conjuntos naturais e construídos
estão na base dos conflitos socioambientais, aqui entendidos como disputas entre
grupos humanos que utilizam de formas distintas os recursos do ambiente (Barragán,
1995; Little, 2001).

Os conflitos socioambientais são fenômenos complexos, envolvendo o mundo
biofísico e seus ciclos naturais, a teia de relações sociais em uma dada formação his-
tórica, e as interações entre ambos estes campos. São freqüentes os conflitos rela-
cionados aos impactos ambientais de umas atividades sobre as outras; ou os que se
configuram como disputas pela utilização dos mesmos recursos. Registram-se tam-
bém conflitos em torno do uso de conhecimentos ambientais (Little, 2001).

A política ambiental brasileira dá um tratamento técnico e normativo aos seus
diversos temas, faltando-lhe ainda a incorporação de um repertório satisfatório de
procedimentos para resolução de conflitos de forma negociada (Leis, 1999). O tempo
exageradamente longo que tomam as decisões da burocracia ambiental sobre pedidos
de licença é uma das manifestações mais evidentes desse fenômeno. 
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Os portos brasileiros são objetos tardios de políticas ambientais. Ao mesmo
tempo em que os objetivos de incremento do comércio exterior conferem urgência
a tais investimentos de melhoria, obras nas vias de acesso, dragagens, projetos de ex-
pansão das instalações esbarram na falta de regularidade ambiental. 

As situações de conflito ambiental envolvendo as operações portuárias repre-
sentam desafios para todos os segmentos de alguma forma afetados, envolvendo um
leque extraordinário de agências governamentais com algum tipo de atribuição de
controle, a administração do porto, os governos locais, grupos da população que uti-
lizam –produtivamente ou não– os recursos ambientais em que o porto interfere.
Essas situações de conflito são campos de interesse singular do ponto de vista da
evolução das estratégias ambientais empresariais, já que colocam em xeque linhas de
ação auto-centradas, chamando necessariamente à interação com instituições e com
os grupos do entorno. Por diferentes razões, o desempenho dos gestores das em-
presas deve estar à altura do potencial de repercussão das decisões, que pode ultra-
passar em muito os públicos regionais. 

4. AS INFLUÊNCIAS DO PORTO NO TERRITÓRIO

O advento da gestão ambiental portuária no Brasil coloca em evidência a ad-
ministração de atividades com forte capacidade de transformação dos espaços re-
gionais em que se inserem. A diretriz fundadora do presente movimento de política
ambiental para os portos é a Agenda Ambiental Portuária, documento oriundo da
Comissão Interministerial para os Recursos do Mar (CIRM) ao final da década de 90.
Ali são listados exemplos dos potenciais impactos que os portos ocasionam: os re-
sultantes das atividades de dragagem para aprofundamento ou manutenção dos canais
de navegação; as mudanças de linha de costa como conseqüências de obras de im-
plantação de infraestruturas; a supressão de trechos de ecossistemas biologicamente
importantes como manguezais; a geração de resíduos e efluentes, os acidentes am-
bientais com derramamento de cargas tóxicas; o transporte de espécies exóticas de
outro lado do Planeta nas águas de lastro de navios (CIRM, 1998).

A Agenda Ambiental Portuária representou a articulação entre o programa de
Gerenciamento Costeiro, a política federal que desde os anos 80 vem construindo as
bases para uma ação de ordenamento da ocupação da costa, e a política de moderni-
zação dos portos brasileiros, que sob a égide da integração das economias em escala
global e suas demandas por velocidade no trânsito de mercadorias, redefiniu as rela-
ções entre poderes públicos e agentes privados nos portos e alterou profundamente
as relações de trabalho, respondendo entre outros fatores às mudanças tecnológicas
da era do contêiner (Junqueira, 2002). O documento da CIRM dá parâmetros para o
comportamento ambiental dos portos e prevê novas funções de coordenação nesse
campo para as Autoridades Portuárias. 

Os portos são elos das cadeias logísticas que integram fluxos de transporte de
mercadorias entre distintas regiões, gerando influências que se estendem muito além



de seus locais de instalação. Barragán (1995) diz que os portos são infraestruturas es-
truturantes, determinando a dinâmica territorial à sua volta, condicionando a cons-
trução de estradas, ou a configuração das malhas urbanas. 

As cidades costeiras que abrigam portos devem, em geral, suas histórias a esta
condição, guardando inclusive, em seu tecido, bens arquitetônicos que documentam
diferentes etapas históricas do “namoro do homem com a natureza” (Cortezão, 1984).
Patrimônios naturais e construídos na zona de costa brasileira vêm sofrendo as pres-
sões de um processo de (re) ocupação do território, que tem lugar nas décadas re-
centes (Moraes, 1999). Os portos são um dos fatores de dinamização deste proces-
so, sendo pólos de atração de investimentos produtivos e mão de obra, induzindo
ainda a ampliação das facilidades de acesso rodoviário que impulsionam movimentos
da economia imobiliária nos espaços de ocupação ainda rarefeita no litoral.

As relações porto-cidade mudam ao longo da história, alternando períodos de
integração com outros de isolamento e disputa de espaço. Em períodos recentes, mui-
tas cidades redescobriram áreas portuárias, utilizando-as em estratégias de requalifi-
cação urbana em que se combinaram projetos de turismo e lazer a outras finalidades
econômicas, com sucesso (Meyer, 1999). A integração dos conjuntos urbanos às fren-
tes de água é um dos elementos importantes dessas políticas que procuram dar res-
postas positivas aos tempos em que os lugares entram em competição pela localiza-
ção de investimentos capazes de dinamizar as economias locais (Ferreira e Castro,
1999).

Tais alternativas de articulação entre espaços físicos e diferentes técnicas, que
podem ter um peso estratégico do ponto de vista da geração de oportunidades para
o conjunto das populações das cidades que abrigam portos, devem agora defrontar-
se com tensões originadas pelas medidas de segurança planejadas para a lide com a
ameaça de ações terroristas.

5. MARCAS SOBRE O AMBIENTE: PORTOS INTERFERINDO NAS
OPORTUNIDADES DE UTILIZAÇÃO DOS RECURSOS NATURAIS

Os conflitos territoriais dos portos ligam-se fortemente à demanda por espa-
ços para implantação de pátios de cargas. O uso generalizado do contêiner como so-
lução logística a serviço da agilidade dos fluxos de transporte multiplica a voracida-
de com que os portos demandam espaços de retro área para os cais de atracação. 

Registram-se tendências contraditórias em relação à ampliação da intervenção
das atividades portuárias na rede urbana e nos conjuntos naturais, que são recursos
de uso comum essenciais ao bem estar e à sobrevivência de contingentes da popula-
ção que em seu conjunto não podem tirar seu sustento da economia dos portos. As
intervenções econômicas alteram e degradam a qualidade do ambiente, dentro do pa-
drão técnico desse momento, sem garantir o atendimento às necessidades básicas dos
diferentes grupos da sociedade. Trata-se de um padrão sem sustentabilidade ecológica
e social, que não aloca eficientemente os recursos econômicos (Comissão Mundial
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Sobre Meio Ambiente e Desenvolvimento, 1988; Sachs,1993 e 2004). Outros poten-
ciais de aproveitamentos econômicos, que poderiam incluir socialmente estes grupos
humanos, chocam-se com aqueles usos que provocam a ultrapassagem dos limites
ambientais. 

As dificuldades de gerenciamento ambiental das atividades portuárias expres-
sam as falhas gerais da gestão ambiental no Brasil, hoje, acrescidas de desafios que são
próprios da realidade da gestão portuária. A política ambiental brasileira se ressente
da falta de uso integrado dos instrumentos de gestão ambiental – o planejamento, o
controle (licenciamento e fiscalização), a educação ambiental, o monitoramento, as
áreas protegidas. A gestão ambiental está no uso combinado de tais instrumentos, e
não na aplicação isolada de cada um. 

Nossa cultura burocrática acabou por privilegiar excessivamente as funções de
comando e controle, o que amputa o próprio alcance e eficácia das ações de licen-
ciamento e fiscalização, ao mesmo tempo em que leva muitos a acreditarem que fazer
gestão é cuidar do licenciamento, tão somente. As falhas de um licenciamento feito
caso a caso, sem visão global do ambiente em transformação, se somam ao fato de
que o licenciamento é visto como uma formalidade a ser obtida, um carimbo neces-
sário, uma burocracia a cumprir, por parte de certos setores. O efeito é um baixo pa-
drão de eficácia como direcionamento efetivo das operações. 

A gestão ambiental portuária é uma das frentes de ação da política ambiental
no Brasil mais retardatárias, por diferentes razões históricas. Enquanto em certos
campos, como o controle da poluição industrial, já contamos com experiências rele-
vantes, como é o caso do pólo industrial de Cubatão, os portos só recentemente emer-
gem como objetos de atenção. 

Nesta questão reside uma gama de razões para as dificuldades gerenciais que en-
frentamos, tanto no campo das agências governamentais de meio ambiente, quanto pelo
lado das administrações portuárias e empresas operadoras. Não é o foco desse trabalho
trazer toda a análise desse fenômeno, mas sim assinalar como isso se desdobra em as-
pectos que devem ser considerados nas estratégias de gestão a desenvolver.

A maioria de nossos portos ainda sequer está regularizada nos termos da le-
gislação ambiental. Isso define a busca do licenciamento como uma questão central,
que tem mobilizado energias e ocupado a pauta dos gestores; ao passo que coloca para
as equipes das agências ambientais o desafio de trazer para a conformidade legal si-
tuações de fato, das mais complexas.

Ao mesmo tempo, as tendências gerais de incorporação do meio ambiente nas
dinâmicas de negócios se manifestam também no campo das operações portuárias. As
linhas de governança corporativa e de gestão de negócios mais contemporâneas fazem
da internalização das preocupações ambientais um valor agregado aos negócios. São
descobertas as vantagens econômicas de racionalizar a gestão, evitando perdas na
forma de poluição e descarte de resíduos, poupando água e energia, ampliando a se-
gurança de processos. 



Os relacionamentos da empresa com as partes interessadas (stakeholders) ficam
facilitados por um caminho em que a atividade econômica assume responsabilidades
em relação aos recursos comuns – florestas, coleções de água doce ou salgada, enfim
os ambientes influenciados pelas operações.

Constata-se assim um descolamento entre a administração ambiental dos portos
e o padrão de gestão dos negócios que fazem dos portos elos de suas cadeias logísticas.
Aí podemos identificar um fator negativo para a competitividade da atividade portuária,
que deve avançar em sintonia com novos rumos mais sustentáveis que são buscados
para o padrão de desenvolvimento do País, em sintonia com tendências globais.

A análise dos processos de licenciamento ambiental, nesse contexto, pode
apontar aspectos relevantes para a identificação de melhorias e aperfeiçoamentos que
devem ser buscados, visando uma competitividade sustentável dos pontos de vista
econômico, ecológico e social.

Os licenciamentos dos portos em operação determinam, como condicionan-
tes, a estruturação de programas ambientais cuja priorização segue as demandas de
determinadas leis e resoluções (resíduos sólidos, lei do óleo, controle de dragagem,
etc.) e das caracterizações ambientais feitas em cada realidade. A escala de abrangên-
cia de tais atividades é a área diretamente afetada pelas operações, normalmente a
própria área do Porto Organizado, ampliando-se para as áreas de descarte de mate-
riais de dragagem.

Pedidos de licença de expansão dos portos existentes, ou para novos projetos de
terminais ou portos, devem ser instruídos com estudos de impacto ambiental. A escala
de abrangência dos mesmos inclui a área diretamente afetada, e também uma área de in-
fluência direta (AID), além de delimitar uma área de influência indireta (AII).

A área de influência direta da atividade portuária, em geral, é uma unidade am-
biental onde o porto está localizado: um canal, estuário, baía, enfim o conjunto que
por suas características de abrigo justificou a escolha locacional. Aqui, o que se quer
assinalar é o seguinte aspecto: compromissos assumidos pelo Porto ou terminal em
relação à qualidade ambiental na área de influência direta implicam nos programas de
gestão implantados e operados no dia a dia da gestão do Porto Organizado, somados
a atividades com abrangência mais ampla em escala geográfica, para alcançar a área
de influência direta. 

6. AGENDA AMBIENTAL PORTUÁRIA 

Oriunda da Comissão Interministerial para os Recursos do Mar – CIRM, a
agenda ambiental portuária responde às demandas postas pelo programa integrado de
modernização portuária, PIMOP. Lembra que os portos do país fazem parte dos Cor-
redores Estratégicos de Desenvolvimento, respondendo pela movimentação de 90 %
do conjunto do comércio exterior do país, o que levará não apenas a utilizar a atual
rede de instalações, mas certamente à necessidade de sua ampliação, com repercus-
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sões no meio ambiente. A implantação de infraestruturas novas acarreta, lembra o do-
cumento, alterações na dinâmica costeira, com indução de processos erosivos e de as-
soreamento e modificações da linha de costa; supressão de manguezais e de outros
ecossistemas costeiros; dragagens e aterros; comprometimento do uso de recursos
ambientais por outras atividades, como turismo, pesca, transporte local; alterações
na paisagem (CIRM, 1998). As operações portuárias têm impactos diretos que in-
cluem acidentes ambientais com derrames, incêndios, perdas de cargas; dragagens e
disposição de sedimentos dragados; geração de resíduos sólidos; contaminações por
lavagens de embarcações e drenagens de instalações; introdução de organismos no-
civos por águas de lastro e passageiros contaminados; lançamento de efluentes líqui-
dos e gasosos. Tais impactos se ampliam, segundo o documento, quando se analisa a
indução da ocupação nas áreas retro portuárias e adjacentes aos eixos de transporte,
bem como o desenvolvimento de atividades industriais e agrícolas associadas.

Para fazer frente a estes fenômenos, e coerentemente com o andamento dos
trabalhos do gerenciamento costeiro, a agenda ambiental portuária propõe um mo-
delo de gestão ambiental para os portos, cujos parâmetros incluem a observância às
políticas de meio ambiente, recursos do mar e recursos hídricos, bem como às con-
venções internacionais e ao plano nacional de gerenciamento costeiro, destacando-
se a compatibilização de propostas de ampliação de portos com as diretrizes do zo-
neamento ecológico-econômico da costa. Os planos diretores municipais são igual-
mente evocados para fim de compatibilização dos planos de desenvolvimento e zo-
neamento, e os de revitalização de áreas portuárias; bem como a necessidade de mo-
nitoramento e controle ambiental da atividade portuária, e a implementação de pla-
nos de contingência para preparação e resposta em casos de acidentes. O documen-
to destaca a meta de implantação de normas de qualidade, como as ISO 9000 e ISO
14000, que além de seus reflexos positivos para a vida portuária aumentam a com-
petitividade do porto em mercados cada vez mais exigentes. 

Está assim aberta uma nova frente de política ambiental, dedicada a um esforço
global de equacionamento dos problemas ambientais associados às atividades portuárias.
Até então, de forma geral, os portos não foram objeto de iniciativas de controle am-
biental amplas, em parte por preexistirem à legislação ambiental, em parte pela situação
confusa de superposição de competências entre os diferentes órgãos ambientais. Entre
outras consequências negativas, esta falta de controles traz o próprio desconhecimento,
por parte das comunidades de trabalhadores e moradores das regiões portuárias, a res-
peito dos riscos a que estão submetidas direta ou indiretamente.

7. O PLANO DE DESENVOLVIMENTO E ZONEAMENTO PORTUÁ-
RIO (PDZ) COMO UM INSTRUMENTO DE SUPORTE À SUSTEN-
TABILIDADE NA GESTÃO AMBIENTAL PORTUÁRIA

O Plano de Desenvolvimento e Zoneamento portuário –PDZ– é um dos ins-
trumentos de suporte às ações de planejamento e gestão portuária. Conceitualmen-



te o PDZ pode ser entendido como a proposta especializada da forma como a área
portuária se organiza em seus limites, considerando as diferentes tipologias e inten-
sidades de uso. Também possui a capacidade de induzir o desenvolvimento ambien-
tal do sistema portuário, através da qualificação dos processos de gestão ambiental
portuária (GAP). Genericamente, o PDZ não se afasta do conceito amplo de zonea-
mento, entendido como o planejamento do uso e ocupação dos recursos naturais
num determinado limite de tempo e espaço. Ele é, portanto, um instrumento objeti-
vo das ações relacionadas ao planejamento territorial. De forma prática um PDZ de-
veria organizar na área de abrangência de um porto as tipologias de uso (tipos de ter-
minais, por exemplo), considerando as características do ambiente portuário em ter-
mos de aptidões e restrições aos seus possíveis usos e ocupação. Quando bem esta-
belecido e executado, o PDZ pode ser usado como um instrumento de planejamen-
to e desenvolvimento ambiental (ou da qualidade ambiental).

7.1. O uso do PDZ na gestão ambiental portuária

Ao considerar-se que o PDZ expressa a forma na qual um porto planeja a sua
ocupação em termos de tipologias de operação e outros usos, usa vez definido, o
plano passa a representar a proposta de organização da área portuária no seu espaço
de ocupação e operação. De forma simplificada, poder-se-ia considera-lo como o
“projeto” de porto para um determinado local, incluindo sua dimensão temporal, ou
seja, prevendo a sua expansão. 

As questões ambientais do sistema portuário certamente devem ser conside-
radas quando da elaboração dos PDZs. Isso pode ser entendido de forma ampla con-
siderando que um plano de desenvolvimento e zoneamento deva considerar não ape-
nas os critérios econômicos – basicamente referentes ao negócio portuário, mas tam-
bém elementos ecológico, sociais, de saúde e legais. Em outras palavras, um PDZ de-
veria ser construído tendo em conta uma visão integrada do sistema ambiental por-
tuário (SAP).

Há problemas de ordem conceitual e prática na utilização dos PDZs na gestão
ambiental portuária. No sentido prático, o problema acontece frequentemente rela-
cionado ao fato de que se altera sua formatação na tentativa de ajustarem-se novas
propostas de atividades portuárias como a instalação de novos terminais ao seu con-
teúdo. A primeira decorrência de tal prática refere-se ao fato que, a rigor, alterações
no PDZ, ou seja, no “projeto” do porto, requereria uma alteração em seu licencia-
mento ambiental ou mesmo um novo licenciamento portuário. Isso não tem ocorri-
do. Outro aspecto prático remete ao momento que o PDZ é considerado no pro-
cesso de obtenção da licença ambiental de uma nova atividade portuária, como aque-
la relacionada com a instalação de novos terminais ou a adaptação de terminais já
existentes para uma atividade diferente da originalmente licenciada. Como os PDZs
produzidos seguidamente refletem apenas o desenho da ocupação portuária e não se
caracterizam como verdadeiros instrumentos de planejamento do território, eles, co-
mumente, são considerados após uma solicitação formal de uso ou criação de um
terminal por parte de empreendedores. Em outras palavras, nesse caso não seriam
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considerados como um orientador do tipo do modo de ocupação de uma área por-
tuária, mas eventualmente como uma “barreira” ou problema colocado no caminho
do licenciamento. Isso não só entraria em choque com o processo de instalação de
um novo negócio portuário, como pode produzir procedimentos particularmente in-
desejáveis na gestão portuária. Especificamente, tal situação pode levar a que a Au-
toridade Portuária opte por alterar o PDZ tendo em conta prioritariamente as ques-
tões relacionadas com interesses comerciais descolados de fundamentos relaciona-
dos à sustentabilidade ecológica, econômica e social – portanto, ambiental, em aten-
dimento às solicitações da nova ocupação ou uso proposto.

7.2. Um PDZ sustentável

Conceitualmente, um PDZ portuário deve ser proposto e construído consi-
derando o sistema ambiental (econômico, ecológico e social) em que o porto será im-
plementado, expandido, remodelado ou ajustado (Figura 1). É importante que igual-
mente considere os sistemas continentais e oceânicos em que esse Sistema Ambien-
tal Portuário (SAP) se insere, compartilha e interage. Com os necessários enfoques sis-
têmicos e integrados, os PDZs devem ser elaborados e entendidos como a represen-
tação espacializada do projeto do porto. Um instrumento que planeje o modo, a tipologia,
a distribuição e a intensidade das atividades portuárias no território portuário com
adequação ecológica, econômica e social. Em outras palavras, com sustentabilidade
ambiental.

Cada sistema ambiental portuário (ou sistema ambiental proposto para a cons-
trução de um porto) possui características diferenciadas que devem ser respeitadas na
elaboração de seu PDZ. Algumas dela incluem áreas de preservação permanente,
áreas de interesse ambiental (por características diversas) e áreas com diferentes ní-
veis de adequação e restrição às diferentes tipologias de atividades portuárias. Certa-
mente que há várias questões que definem no espaço o grau de adequação e restri-
ção tais como as características físicas do ambiente (profundidade, dinâmica de cor-
rentes, desenho da linha de costa), modais do sistema de logística de suporte, acesso
a recursos humanos necessários, vetores de oportunidade de negócio, formas e tipos
de uso e ocupação da região costeira (assentamentos urbanos, atividades industriais,
pesca), entre outros. Com tais características em conta, o PDZ de um porto deve pla-
nejar o uso e ocupação de seu espaço aproveitando a melhor potencialidade de seu
ambiente com um mínimo de geração de conflitos ou inadequações, possibilitando os
desejados ajustes econômico e ecológico. Algo que se poderia considerar como um
“PDZ sustentável”. Cabe frisar que o processo do entendimento total e da aplicação
desta miríade de situações torna-se mais facilitado e legitimado quando estabelecido
de forma participativa, considerando os vários interesses e expertises do amplo con-
junto dos atores componentes da comunidade portuária (Autoridade Portuária, ope-
radores, fiscalizadores, investidores, trabalhadores portuários, entre outros). 

Com a elaboração e disponibilização de um PDZ adequadamente concebido e
aplicado, o processo de licenciamento de um porto ou de um terminal portuário
torna-se facilitado e segue uma premissa de planejamento da ação em contra ponto



com a “resolução do conflito” (ou do problema) que domina muitas de ações atuais
de licenciamento portuário. Uma vez que um PDZ configure-se como o planeja-
mento espacial da atividade portuária (ou adequação/restrição de atividades) ele passa
a ser o instrumento orientador da distribuição das tipologias e intensidades das ati-
vidades propostas. Essa lógica evita, a priori, que solicitações inadequadas sejam pro-
postas no sistema portuário e pode, uma vez respeitado, dar celeridade ao processo
do licenciamento e evitar reais e potenciais impactos ambientais com custos para
serem evitados ou remediados. Nesse sentido, a concepção e uso adequado do PDZ
pelo gestor ambiental portuário evita gastos desnecessários, preserva funções am-
bientais desejadas e simplifica o processo administrativo.

Figura 1. O PDZ Sustentável

Assim, o PDZ passa a claramente configurar-se como um instrumento de pla-
nejamento e gestão ambiental (e não somente ordenador do negócio portuário com
conformidade ambiental) quando tomado em conjunto com as ações de gestão pre-
vistas em um Plano de Gestão Ambiental Portuária ou a Gestão Ambiental Portuá-
ria. Tomados em conjunto, PDZ e Plano de gestão podem trabalhar no sentido de ga-
rantir e, inclusive, melhorar a qualidade ambiental refletida, por exemplo, nos níveis
de produtividade e qualidade dos ecossistemas envolvidos. É importante destacar a
importância do uso em conjunto destes instrumentos de suporte á gestão, no senti-
do de que as ações previstas nos planos são seguidamente e necessariamente pro-
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postas e organizadas no espaço portuário (ordenado pelo PDZ). Por outro lado, a
simples proposta de um zoneamento sem a especificação de ações necessárias em
sua estrutura, transformaria o PDZ num mero mapeamento da composição atual e
futura do porto. Nesse sentido uma gestão ambiental qualificada e sustentável deve
minimamente harmonizar o uso de tais instrumentos.
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RESUMEN

La protección de la primera línea de costa, el acceso público al DPMT, la pre-
servación de espacios naturales protegidos, el control de las actividades pesqueras,
los niveles de calidad de lãs aguas de baño, la cobertura artificial de la primera franja
litoral, todos estos aspectos se encuentran evaluados muy abajo del nivel deseable
cuando se trata de analizar la costa española, lo que por su vez indica una evidente
insostenibilidad de este territorio. Tras la evaluación de estos indicadores, muchos
informes y estudios han sido publicados recientemente, ofreciendo estudios concre-
tos de impactos ambientales (a veces relacionados a los socioeconómicos), propor-
cionando una perspectiva general del estado de la costa en España. Entre ellos, el
Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE) publica periódicamente sus In-
forme Anuales y Temáticos, contemplando indicadores que evalúan la situación y
tendencias de procesos relacionados al ámbito litoral.

La gestión y ordenación del litoral tienen fuerte influencia en la mejora de estos
indicadores, y aunque no se considere el único instrumento, es un importante medio
para mitigar los impactos negativos identificados y prevenir futuras degradaciones,
tantas veces irreversibles, de este singular territorio.

Los análisis del ecosistema costero, del medio terrestre y marino, muestran re-
sultados sorprendentes productos de la falta de gestión litoral de las últimas décadas
y consecuente insostenibilidad. Lo análisis del medio marino se elaboran en base a los
cambios en el uso y coberturas del suelo, haciendo hincapié en los impactos de la
ocupación artificial y la expansión urbana descontrolada en la franja litoral. En este
caso, los datos de ocupación del suelo (Proyecto CORINE Land Cover) disponibles
para el territorio español – con fechas 1987, 2000 y 2006 –, indican un fuerte incre-
mento, intenso y continuado del fenómeno de litoralización, esto es, la concentración
de la actividad económica en las áreas costeras como resultado del crecimiento ur-



bano, actividades industriales, regadío y turismo sol y playa, característicos de la costa
española. Un indicador importante de este fenómeno es el incremento de superficie
artificial en la primera franja de costa en cada uno de los períodos, que muestra que
la velocidad de la expansión artificial se duplicó entre 2000 y 2006 respecto al perío-
do anterior.

Aunque el último ciclo de análisis coincide con la expansión inmobiliaria, justo
previo a la crisis económica que afectó fuertemente a España, las tendencias de ex-
pansión urbana siguen en ascenso, aunque notablemente ralentizadas, principalmen-
te en la costa mediterránea y en las áreas insulares, donde la artificialización es más
notable.

Respecto al medio marino, se observa la pérdida continua de biodiversidad y
la falta de atención a actividades pesqueras dañinas al medio ambiente, así como la
mala situación de calidad de aguas de baño en algunas áreas de la costa. Aunque al-
gunos de estos indicadores pueden presentar tendencias de mejora, todavía están lejos
de alcanzar las metas deseables.

De la misma forma, la Gestión Integrada de Áreas Litorales (GIAL), si bien
cuenta con recomendaciones de la Unión Europea y se observa un intento de im-
plementación por parte de algunos órganos competentes en España, todavía su apli-
cación es insuficiente, a la falta de más interés y esfuerzo político para asumirlas y po-
nerlas en marcha.

La insostenibilidad de las áreas costeras en muchos aspectos puede ser toda-
vía reversible, y con concienciación de la población y más interés político, podemos
contar con instrumentos que minimicen impactos y mejoren la situación litoral en
todos sus aspectos de las dimensiones social, económica y ambiental.

1. INTRODUCCIÓN

Los procesos que coexisten en la región costera en España son de diversos ni-
veles de impacto, de distintos tipos, de diferentes ámbitos geográficos, aunque todos
están interrelacionados y actúan de forma simultánea. Algunos ejemplos son: la pro-
tección de la primera línea de costa, el acceso público al Dominio Público Marítimo-
Terrestres (DPMT), la demanda de la población, la actividad pesquera, los niveles de
calidad de las aguas de baño, y la ocupación artificial de la primera franja litoral, entre
otros. La evaluación de estos indicadores ambientales, sociales y económicos, a tra-
vés de los muchos informes publicados, proporcionan una perspectiva general del
estado de la costa en España. En este sentido es importante destacar las publicacio-
nes anuales y temáticas del Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE), con-
templando indicadores que evalúan la situación y tendencias de los procesos relacio-
nados con el ámbito litoral.

La gestión y ordenación del litoral tiene una fuerte influencia en la mejora de
estos indicadores, y aunque no se considere el único instrumento, es un medio im-

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO: USOS Y ACTIVIDADES

434



LOS PROCESOS COSTEROS EN ESPAÑA: UNA VISIÓN DESDE LA SOSTENIBILIDAD

435

portante para mitigar los impactos negativos identificados y prevenir futuras degra-
daciones, muchas veces irreversibles, de este singular territorio. Estas respuestas a
nivel político funcionan como generador de nuevas actitudes, reflejadas desde un
concepto top-down en los planes de planificación y ordenación del territorio, y en ám-
bito bottom-up, en la forma de vida de la población local.

En las últimas décadas la falta de gestión en el litoral ha dado lugar a procesos de
insostenibilidad en el ecosistema costero, del medio terrestre y marino. Los análisis del
medio terrestre se elaboran en base a los cambios de uso y ocupación del suelo, hacien-
do hincapié en los impactos de la ocupación artificial y, más concretamente, en la ex-
pansión urbana descontrolada en la franja litoral. En este caso, los datos de ocupación
del suelo (Proyecto CORINE Land Cover) disponibles para el territorio español –para
los años 1987, 2000 y 2006–, indican un fuerte incremento, intenso y continuado del fe-
nómeno de litoralización, definido como la concentración de la actividad económica en las
áreas costeras como resultado del crecimiento urbano, actividades industriales, regadío
y turismo sol y playa, característicos de la costa española. Un indicador importante de este
fenómeno es el incremento de superficie artificial en la primera franja de costa (10 km)
en cada uno de los períodos, que muestra que la velocidad de la expansión artificial se
duplicó entre 2000 y 2006 respecto al período anterior.

Aunque el último ciclo de análisis coincide con la expansión inmobiliaria, justo
previo a la crisis económica que afectó fuertemente a España, las tendencias de ex-
pansión urbana siguen en ascenso, aunque notablemente ralentizadas, principalmen-
te en la costa mediterránea y en las áreas insulares, donde la artificialización suele ser
más notable.

Respecto al medio marino, se observa la pérdida continua de biodiversidad y
la falta de atención a actividades pesqueras dañinas al medio ambiente, así como la
mala situación de calidad de aguas de baño en algunas áreas de la costa. Aunque al-
gunos de estos indicadores ambientales pueden presentar tendencias de mejora, to-
davía están lejos de alcanzar las metas deseables.

Asimismo, la Gestión Integrada de Áreas Litorales (GIAL), si bien cuenta con re-
comendaciones de la Unión Europea y se observa un intento de implementación por
parte de algunos órganos competentes en España, todavía tiene una aplicación insufi-
ciente, a la falta de más interés y esfuerzo político para asumirlas y ponerlas en marcha.

Tras lo presentado, y en base a la estructura de Fuerzas Motrices > Presión >
Estado > Impactos > Respuestas (FPEIR) propuesta por la Agencia Europea de
Medio Ambiente, se presentan algunos aspectos de insostenibilidad en las regiones
costeras de España.

2. SINGULARIDAD DE LAS ÁREAS LITORALES

El litoral español concentra distintas actividades y procesos territoriales, so-
ciales, económicos, ambientales, culturales e institucionales, convirtiéndole en un en-



torno rico pero al mismo tiempo complejo. Por lo tanto, su singularidad es acusada
desde cualquier punto de vista.

Como recurso natural, no hay dudas de su aportación, ya que proviene de bie-
nes y servicios que sostiene numerosas actividades como la pesca, agricultura, acui-
cultura, turismo, etc. Estas actividades funcionan a su vez como un elemento atrac-
tivo para la población en cuanto a calidad de vida y distribución de empleo, por lo que
las dinámicas demográficas y socioeconómicas también se rigen por la ocupación ur-
bana de las áreas costeras.

El conocido fenómeno de litoralización, definido como la concentración de la
actividad económica en las áreas costeras como resultado del crecimiento urbano, las
actividades industriales, el turismo y el regadío (OSE, 2008) es evidente en un espa-
cio tan reducido como es la primera línea de costa en España en comparación con el
resto del territorio.

España cuenta con una situación geográfica privilegiada respecto a áreas lito-
rales, conteniendo parte de su territorio litoral en las regiones del mediterráneo, atlán-
tico y Mar Cantábrico, además de dos importantes archipiélagos. Cuenta con una ex-
tensión de 7.876 km de áreas litorales en su totalidad, concentrando una diversidad
de paisajes, morfologías y ecosistemas costeros.

Figura 1. Contextualización geográfica del territorio español y su área costera

Aunque en esta región inciden muchos problemas de distintas materias, se con-
sidera un entorno de fundamental interés para la protección ambiental. Los impac-
tos que se observan en este territorio son resultado de actuaciones no solamente en
su delimitación concreta, pero también de las actividades que se producen hacia el in-
terior de la península, en áreas urbanas y agrícolas de cuencas hidrográficas.
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3. ESTRUCTURA FPEIR

Para la presentación de los aspectos de sostenibilidad que actúan sobre el área
costera española, en sus múltiples dimensiones –social, económica y ambiental– ha-
ciendo hincapié en esta última, utilizamos la metodología propuesta por la Agencia
Europea de Medio Ambiente (AEMA), utilizando el esquema de Fuerzas Motrices >
Presión > Estado > Impactos > Respuestas. Las etapas del análisis siguen un proce-
so secuencial verificando cómo las distintas fuerzas motrices inducen la generación
de presiones que modifican su estado, situación y calidad provocando determinados
impactos que, finalmente, reclaman respuestas adecuadas para contrarrestar los efec-
tos negativos producidos.

Este modelo es una potente herramienta para el análisis de las interrelaciones
entre las dinámicas socioeconómicas y los impactos ambientales que repercuten en la
sostenibilidad, y proporciona una visión de la degradación ambiental en relación con
las causas directas e indirectas que la provocan, considerando el resultado de las fuer-
zas motrices que ejercen presión sobre el entorno y los recursos ambientales y natu-
rales alterando en mayor o menor medida su estado inicial. El cambio se percibe
como un impacto negativo cuando representa un deterioro de la calidad ambiental.
La sociedad puede activar una respuesta frente a estos impactos, tratando de corre-
gir las tendencias negativas detectadas, para alcanzar el equilibrio dinámico del siste-
ma. (OSE, 2007)

Al elaborar este esquema con el objetivo concreto de estudiar el ámbito cos-
tero en España, los elementos que se pueden matizar en función de este fenómeno
se recogen en la figura 2.

Figura 2. Esquema FPEIR para áreas costeras en España



A continuación se exponen los puntos que representan cada uno de los apar-
tados del esquema presentado, enfocado a la costa española. Los elementos están de-
sagregados, aunque es evidente que presentan relaciones claras de causa-efecto en
muchos de los casos.

3.1. Fuerzas motrices

La demanda de la población por buen clima – reflejado por el conocido fenó-
meno “sol y playa”, así como de su interés por la riqueza del patrimonio natural, cul-
tural y paisajístico de las áreas costeras españolas es un elemento claro de incentivo
a la ocupación masiva en este tramo del territorio.

Figura 3. Potenciales de población

Fuente: Atlas Nacional de España, IGN-CNIG, 2008.

Todo ello se confluye en un turismo de masas que, por un lado es positivo para
el país en cuanto a las aportaciones económicas que pueden generar, pero por otro
es un elemento clave de los impactos negativos que inciden sobre el territorio. Ade-
más, los procesos de compra de vivienda para segunda residencia actúan como un ele-
mento de atracción de población en épocas estivales, lo que condiciona a la oferta de
servicios e infraestructuras en un corto período de tiempo y prácticamente abando-
nadas durante el resto del año.

Las penínsulas costeras de España, que suponen el 31 % de la superficie total
del país, concentran el 60 % de la población. Asimismo, las actividades pesquera,
acuicultura, la ampliación de puertos deportivos igualmente representan fuerzas que
siguen induciendo la ocupación en las costas. No obstante, es importante destacar
que no es inviable su implantación, siempre que la gestión del territorio induzca a
una ocupación equilibrada y con la mitigación de impactos ambientales.
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3.2. Presión

El modelo especulativo inmobiliario existente en España –decurrente de una
estructura permisiva durante cierto período de tiempo– contribuye al aumento des-
controlado de la urbanización y construcción en la costa, continuado hasta el mo-
mento en que estalló la crisis generalizada en 2007. Los indicadores desarrollados en
base a los cambios de ocupación del suelo muestran un incremento importante de su-
perficies artificiales, concretamente en la franja de 10 km el incremento fue de un
16,5 % entre 2000 y 2006.

Figura 4. Crecimiento de superficie artificial en los 10km de costa (2000-2006)

Fuente: Proyecto CORINE Land Cover.

Con los análisis de la ocupación artificial en las áreas costeras (cuyos datos de
referencia están disponibles solamente hasta 2006), se obtienec además información
sobre flujos, crecimientos y pérdidas de otros usos. Para los primeros 10 km de costa,
el principal cambio está reflejado en la puesta en construcción de una superficie sig-
nificante, situación nada inesperada para el período de estudio (2006), cuando la in-
dustria inmobiliaria estaba en su esplendor.

Todo eso se debe a una sobrexplotación turística de presión continuada, con in-
tensos daños al territorio y pérdida de entornos ricos e irrecuperables. Con ello, y en la
forma de un ciclo continuo, siguen la ampliación de infraestructuras viarias, ferroviarias,
portuarias y aeroportuarias que inducen a una ocupación cada vez más intensa.

3.3. Estado

De los 345.765 km2 de superficies artificiales existentes en los 10 primeros ki-
lómetros de la costa española, un 146 km2 corresponde a tejido urbano discontinuo,
reforzando la existencia de un modelo urbano poco sostenible disperso y difuso.



Figura 5. Coberturas de suelo en la franja de 10 km de costa y comparación
con España (2006)

Fuente: Elaboración OSE a partir del Proyecto CLC (© IGN-CCAA).

Las siguientes figuras indican la distribución geográfica de las infraestructuras de
carreteras, ferrocarriles, puertos y aeropuertos. Es clara la concentración de estos ele-
mentos principalmente en las regiones litorales, con especial destaque para la costa me-
diterránea, que es una importante fuente de entrada de millones de turistas cada año.

Figura 6. Distribución de infraestructuras de carreteras, ferrocarriles,
puertos y aeropuertos
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3.4. Impactos

Los impactos generados por los indicadores expuestos en los apartados previos
son evidentes. Entre la pérdida de ecosistemas costeros y biodiversidad, añadida a la
falta de conservación y protección ambiental, y los procesos resultantes de la ocupa-
ción descontrolada de la primera franja de costa, existe un entorno singular donde se
identifica la existencia de actividades poco sostenibles en todos los âmbitos – am-
biental, social y económico.

La intensificación de las infraestructuras de transporte incide notablemente en
el uso de suelo produciendo una fragmentación del territorio que puede repercutir ne-
gativamente en la pérdida de biodiversidad y determinadas actividades agrarias, que
a su vez repercuten en la emisión de gases de efecto invernadero. La ocupación ma-
siva y estival de las ciudades de playa y el transporte, basado sobre todo en el auto-
móvil privado, son algunas de las fuerzas motrices más relevantes relacionadas con la
mala calidad del aire urbano y las aguas de baño. Desde el ámbito social, la ocupación
masiva y estival de las ciudades costeras puede afectar a las menores posibilidades de
empleo y quizás a malas condiciones sociales de la población local de pescadores.

Los impactos presentados son una pequeña muestra de un ciclo vicioso que
puede ejercer cada vez más presión y cambiar el estado de las costas. Este ciclo puede
apuntar hacia una dirección positiva en función del papel que tienen las herramien-
tas de respuestas en este sistema.

3.5. Respuesta

Un ciclo de efectos negativos –que se pueden revertir con una mejor gestión
del territorio y del mar, con acciones políticas conscientes, con más y mejores herra-
mientas de protección o con incentivos fiscales a la població– debería ser considera-
do a la hora de plantear qué herramientas de respuestas se aplicarán a los procesos
costeros.

Existen actualmente en España algunas iniciativas que representan un interés
en convertir las áreas litorales en un entorno mejor y más sostenible. Algunos ejem-
plos son:

• Los proyectos de deslindes y adquisición de fincas en la costa impulsada por
el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino de España.

• El proyecto de banderas azules en cuanto a la calidad de las playas.

• La delimitación de Áreas Marinas Protegidas que están entre las medidas más
eficaces para la protección de la biodiversidad marina.

• La distribución de autorización de vertidos, incentivos al tratamiento de aguas
residuales.

• Una serie de proyectos de investigación que apoyan y defienden una necesi-
dad de mejor gestión y estudian el nivel de los impactos generados por la di-
námica actual.



En concreto para las áreas costeras de ámbito nacional, se debería aplicar la ley
de costas (Ley 6/1988) que se concibió en su momento como un enfoque integrado
para la ordenación del litoral, pero que falló en la identificación de los mecanismos
adecuados de implantación, lo que ha limitado su aplicación efectiva.

La Estrategia para la Sostenibilidad de la Costa del MARM, que fue un inten-
to de actuar en los ámbitos presentados, se quedó estancada por la falta de interés de
los involucrados en dar seguimiento y ponerla en marcha de forma efectiva.

Por último, como elemento más eficiente actualmente en las cuestiones de ges-
tión y protección del medio litoral, destaca la Recomendación de una Gestión Inte-
grada de Áreas Litorales. La Gestión Integral de Áreas Litorales (GIAL) está consi-
derada en estrategias específicas de algunas CCAA, aunque el apoyo institucional es
todavía escaso. Un poco más común es la GIAL en estrategias sectoriales y en pla-
nes de ordenación territorial. El informe de Sostenibilidad en España 2010 presenta un
cuadro resumen de instrumentos relevantes para la gestión costera en España pro-
puesto por cada comunidad autónoma (OSE, 2010).

4. CONSIDERACIONES FINALES

Las áreas costeras constituyen un entorno singular en España, con elevado
nivel de interacción entre diferentes actividades sociales, económicas y ambientales.
Esta diversidad lleva a una caracterización de este ecosistema como complejo y alta-
mente dinámico. Los casi 8 mil km2 de línea costera concentran históricamente un alto
nivel demográfico, y representa un elemento de atracción importante debido al tu-
rismo, oferta de empleo y servicios cada vez más importantes.

De esta forma, se puede concluir que los procesos urbanos relacionados con
el litoral están altamente relacionados con el incremento y la dinámica poblacional.
Dichos procesos se pueden extraer y entender mejor de forma estructurada, a través
de un análisis de FPEIR, presentado a lo largo de este documento.

Las fuerzas motrices que actúan en el ámbito costero derivan de las demandas
existentes por patrimonio cultural, natural y paisajístico, que a su vez generan una pre-
sión reflejada por el turismo de masas y el consecuente incremento artificial de las áreas
costeras. Estos factores conducen a una situación de alta ocupación artificial en la pri-
mera línea de costa, lo que presenta consecuencias e impactos territoriales importantes
en cuanto a la distribución, gestión, equilibrio y otros relacionados a este estado.

Como elementos de respuesta, no se puede ignorar que hay algunas iniciativas
a nivel nacional, comunitario y algunos a nivel local, pero estas todavía son insignifi-
cantes en comparación a la amplia extensión de áreas costeras que hay que gestionar.
Algunas herramientas por parte de los órganos competentes existen, pero de ahí a que
sean puestas en práctica todavía hay un gran camino.

La voluntad política y de la concienciación de la población, son esenciales para
que estas políticas sean aplicables y funcionen de forma apropiada. La participación
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pública y una mejor gobernanza pueden ser fuente de soluciones y respuestas inte-
resantes para los problemas e impactos identificados en la región costera de España.
La Gestión Integrada de Áreas Litorales es un instrumento que apoya dichas necesi-
dades en favor de un territorio costero más equilibrado y sostenible.

La situación actual es seria, los impactos son evidentes, las respuestas son in-
suficientes, pero hay esperanzas de que estos aspectos negativos todavía sean rever-
sibles, y que sea posible gestionar mejor el territorio para que se torne un poco más
sostenible.
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RESUMEN

Los puertos en el mundo se han caracterizado por ser lugares claves en el in-
tercambio de mercancías y, a la vez, lugares de vínculo entre culturas y personas1. En
este sentido, cabe resaltar que la actividad portuaria por sí sola tiene la capacidad de
generar impactos debido a las múltiples y complejas operaciones que realiza, razón
por la que debe ser objeto de una adecuada gestión ambiental, direccionada a lograr
el desarrollo sostenible. Estos impactos afectan la calidad ambiental en las zonas de
influencia, conllevando a un deterioro sistemático de los ecosistemas y por consi-
guiente, alterando la calidad de vida de las poblaciones humanas asentadas en las
zonas de influencia, sea por exposición a la contaminación y/o por cambios en los
hábitos de relacionamiento social y cultural.

Este trabajo se fundamentó en la construcción de una ruta metodológica para
la elaboración de un sistema de indicadores ambientales de evaluación de los impac-
tos en zonas portuarias, a partir de un análisis integral de las operaciones de los puer-
tos, que incluyera en la evaluación ambiental, los principales movimientos portua-
rios, las amenazas naturales y antrópicas, la vulnerabilidad del ecosistema y de la in-
fraestructura portuaria. A partir de este análisis se establecen indicadores de medición
que deben ser leídos dentro del funcionamiento y las interacciones del sistema y no

1 El puerto y la vinculación entre lo local y lo global (Martner, 1999).



puntualmente. Esta metodología se constituye en una herramienta de apoyo a la ges-
tión de la autoridad ambiental en la toma de decisiones. Se procura evolucionar de pla-
nes de manejo que monitorean o miden indicadores puntuales (buscan no sobrepa-
sar los límites permisibles establecidos por las autoridades, para no incurrir en faltas
que finalicen en sanciones) a planes de monitoreo con un sistema de indicadores am-
bientales que permita una lectura integral de los impactos, su evolución en el tiempo
y sus interacciones en los diferentes componentes.

1. INTRODUCCIÓN

El fenómeno del calentamiento global, como uno de los principales efectos del
cambio climático, sitúa a las comunidades y a las zonas urbanas costeras en una posi-
ción de riesgo, y por ende a toda actividad realizada en las costas (puertos por ejem-
plo), que enfrentan las amenazas tanto directas como indirectas, que representan los
impactos de los eventos extremos provocados por el cambio climático, incidiendo en
la alteración de los ecosistemas y la economía global, planteando nuevos retos y me-
canismos de adaptación a los efectos de este fenómeno. Las proyecciones de los im-
pactos generados por el cambio climático sugiere nuevos problemas para el mundo y
en particular para las comunidades costeras (IPCC, 2007; Karl, 2009; En Becker et al.,
2011). Los puertos marítimos y fluviales no escapan a esta situación, por el contrario
pueden ser afectados de manera desproporcionada por las manifestaciones del fenó-
meno, ya que se encuentran en una de las zonas más vulnerables. Esta situación puede
llegar a agravarse si no se realiza una adecuada gestión socio-ambiental de cara al de-
sarrollo sostenible y de mecanismos de adaptación al cambio climático.

Uno de los principales desafíos del desarrollo sostenible es lograr cambiar la
gestión ambiental de paliativa a preventiva, reduciendo y corrigiendo los problemas
de la contaminación sobre la marcha, pero a la vez intentando anticiparnos a ellos, re-
comendando medidas atenuantes y consolidando la aplicación de alternativas de ac-
ciones preventivas, después de una adecuada evaluación de escenarios contaminan-
tes estimados, previendo además, las posibles interacciones de efectos generados
sobre los recursos naturales.

Evaluando las ventajas y desventajas de un acertado manejo de la contamina-
ción en el corto, mediano y largo plazo, se puede evidenciar los beneficios que se ob-
tienen con la implementación de una adecuada gestión ambiental.

En este sentido, es necesario identificar los elementos susceptibles de recibir
los impactos de la operación de los puertos, de los residuos que producen cambios o
alteraciones, de las acciones que los pueden causar y los riesgos ambientales que ame-
nazan la funcionalidad de los ecosistemas en las áreas de influencia. Esta es una im-
perante necesidad, ya que en la medida en que se conozcan los impactos, podrán evi-
tarse o mitigarse.

Anteriormente la gestión ambiental se desarrollaba de manera independiente para
cada uno de los componentes del medio ambiente, sin tener en cuenta las relaciones que
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existen entre ellos, se suponía entonces que el medio ambiente era infinito desde el punto
de vista de lo inagotable de los recursos naturales, y además capaz de asimilar todos los
desechos generados por el hombre en sus actividades cotidianas, conduciendo a unas
medidas de manejo desarticuladas entre sí (Ángel et al., 2001). El monitoreo ambiental
aplicado en el contexto portuario colombiano presenta falencias, una de estas consiste
en que solo se tienen indicadores en los planes de manejo, que toman datos puntuales
sin permitir un análisis integral de las interacciones que pueden generar los impactos en
cada una de las dimensiones ambientales, sin tener en cuenta que estas interacciones
pueden llegar a transformar el ecosistema y por lo tanto generar insostenibilidad del am-
biente. El monitoreo solo se sujeta a cumplir la normativa, evitando sobrepasar los límites
permisibles establecidos. En Colombia se han venido desarrollando y avanzando en me-
todologías de construcción de indicadores ambientales que evalúan, de manera sectorial,
el estado de los recursos naturales, principalmente sistemas de indicadores construidos
para el seguimiento al uso y aprovechamiento de los recursos naturales del país, indica-
dores de carácter Nacional, municipal y/o urbano.

Este trabajo desarrolla una herramienta metodológica que se basa en la cons-
trucción de un sistema de indicadores ambientales, buscando mejorar el monitoreo
y seguimiento de los impactos de la actividad portuaria, en los componentes físico,
biótico y social, vistos integralmente, teniendo en cuenta el contexto portuario co-
lombiano. Cabe resaltar que para la construcción e implementación de un sistema de
indicadores ambientales siempre se requerirá de un exigente y profundo conocimiento
de las dinámicas ecosistémicas del ambiente marino y costero. Mediante la imple-
mentación de herramientas como esta y de acuerdos voluntarios de cara a la realidad
social, económica y ambiental del entorno portuario y del contexto de la nación, es
como se puede lograr una adecuada gestión del medio ambiente para un certero cre-
cimiento económico y un gran salto hacia la sostenibilidad ambiental.

2. ZONA DE ESTUDIO

A continuación se representa gráficamente la zona de estudio.

Figura 1. Ubicación geográfica de la zona portuaria de Santa Marta



3. METODOLOGÍA

El trabajo se basó en la revisión de información secundaria, revisando meto-
dologías basada en el uso de indicadores ambientales, en este sentido, se encontró a
Darbra et al. (2003; 2005), que diseñaron una metodología para identificar y clasificar
los aspectos ambientales significativos en los puertos, con el fin de reforzar la con-
ciencia sobre el manejo de estos, pretendiendo priorizar el trabajo en la gestión am-
biental. Otro trabajo es el de Peris et al. (2005), quienes establecieron las bases para
la aplicación de un Sistema de Administración Ambiental (EMS: Environmental Ma-
nagement System), que permite realizar una eficiente gestión ambiental sostenible a
través de datos e información obtenidos a partir de un sistema de indicadores.

Seguidamente se realiza el análisis de la información de expedientes, estudios,
informes, y contexto ambiental de 9 puertos que sirven de base para establecer una
metodología genérica de indicadores para todos, por cada componente analizado (fí-
sico, biótico y social); pero que debe llegar a la especificidad de cada uno, de acuer-
do principalmente a la vocación del mismo, al contexto socio-ambiental y a las nece-
sidades e intereses de las autoridades y actores dentro de la zona de influencia. Ade-
más de la revisión de la información secundaria también se realizó una visita de campo
para constatar la información revisada en cada uno de los nueve puertos. La cons-
trucción de la ruta metodológica está basada en un proceso por etapas como se pre-
senta y se describe a continuación (Figura 2).

Figura 2. Modelo metodológico

3.1. Primera etapa: Diagnóstico del Monitoreo Socio-ambiental

Etapa inicial de la ruta metodológica para el sistema de indicadores de puertos
en operación, de los cuales se requiere mejorar la gestión ambiental. Su objetivo prin-
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cipal es presentar las tendencias generales en los planes de monitoreo ambiental por-
tuario, este debe servir de base para identificar aciertos, falencias, vacíos del monito-
reo, con el fin de realizar la proyección de las necesidades del monitoreo futuro o su
rediseño. Se basa en una revisión cuidadosa de información secundaria y contexto
en campo, donde se identifica qué se monitorea en la actualidad. Cuando se requiere
establecer un plan de monitoreo para proyectos portuarios nuevos, el diagnóstico se
debe realizar con el análisis de los estudios de caracterización ambiental elaborados
para el Plan de Manejo Ambiental (PMA).

El diagnóstico tendrá dos etapas principales, una de revisión de información
secundaria y otra de comprobación en fase de campo (información primaria).

a) Revisión de documentos de estudios base de caracterización ambiental: revisión de los
estudios de caracterización de las dimensiones física, biótica y social si los
hay, e identificar que se monitorea en la actualidad.

b) Operaciones portuarias y movimientos de carga: aquí se debe identificar las princi-
pales operaciones del puerto y se recopila información histórica de los mo-
vimientos de carga así como sus proyecciones.

c) Monitoreo actual aplicado en el seguimiento ambiental: la revisión del monitoreo y
de los informes de cumplimento ambiental busca identificar los principales
y recurrentes impactos generados por la operación portuaria en cada com-
ponente, analizar datos históricos del mismo, así como la evolución del im-
pacto ambiental comparado con las condiciones iniciales (antes del puerto).

Toda la información recopilada en el diagnóstico debe verificarse en trabajo de
campo, teniendo en cuenta el análisis de la información recopilada componente por
componente en cada puerto (componente físico: actividades portuarias, calidad de
aguas, sedimentos, suelos y aire, componente biótico y social). Además se deben iden-
tificar obras civiles, especialidad del puerto, contingencias, planes de prevención, mi-
tigación, entre otras, para la disminución de los riesgos y manejo de los impactos am-
bientales posibles o presentados. Mediante la información analizada en esta fase se
podrá hacer un estimado, de acuerdo con la identificación de los impactos más rele-
vantes, sobre cuál es el grado de deterioro o de alteración en la que se encuentran cada
uno de los componentes intervenidos.

3.2. Segunda etapa: Evaluación Ambiental

Esta información es generalmente suministrada en los planes de manejo am-
biental, una vez identificados se confrontan en trabajo de campo. Cabe aclarar que los
puertos implementan diferentes acciones como obras civiles, o importación de ma-
quinaria, que por ser esporádicos y en muchos casos imprevistos, generalmente no se
incluyen dentro del plan de manejo, de ahí la importancia de verificar en campo toda
la información. Es necesario incluir todas las actividades, aún aquellas que generan
poco impacto, previendo que sus efectos acumulativos en el tiempo puedan traer pro-
blemas significativos.



Para la identificación de los aspectos ambientales relevantes en la generación
de impactos se pueden utilizar las siguientes metodologías, la matriz de Leopold
(1971) (Canter, 1998), The ABP method (Associated British Port, 1997), The
Strathclyde University methodology (University of  Strathclyde, 2000), The ECO-
PORT method (APV, 2001), entre otras. Este trabajo optó por la matriz simple de Le-
opold. La evaluación se realiza con la siguiente información:

a. Identificación de las principales actividades portuarias: se deben identificar las acti-
vidades de operación y vocación del puerto, se describe los procesos natu-
rales y sociales asociados a la actividad del mismo, se determinan cuáles son
susceptibles de percibir los impactos.

b. Identificación de impactos ambientales: identificadas las actividades de cada operación
portuaria, se determinan los impactos que estos generan. La caracterización de
los impactos se puede realizar mediante la elaboración de un diagrama de flujo,
tomando actividad por actividad e identificando que entra al sistema y que sale
de él. También se puede realizar de forma directa a través de un grupo de ex-
pertos quienes realizan la identificación de los impactos de acuerdo a las inte-
racciones que se generan. En ambos casos se busca determinar impactos aso-
ciados a cada una de las actividades portuarias y el componente impactado.

En la identificación de impactos, se debe tener en cuenta cada una de las activi-
dades desde la recepción de la materia prima o insumos, pasando por el almacenamien-
to temporal, hasta la exportación o importación. A través de esta identificación se pro-
nostica los posibles efectos que cada actividad puede generar en el ambiente (calidad de
aguas, sedimentos, suelos, aire, biótico y social). La evaluación ambiental en esta pro-
puesta metodológica debe incluir la evaluación del riesgo de los impactos ambientales,
en ésta se debe recolectar información de fuentes secundarias y complementada con me-
todologías de identificación de amenazas naturales, de acuerdo al entorno.

3.2.1. Evaluación del riesgo: amenaza y vulnerabilidad

El riesgo es el producto entre la amenaza y la vulnerabilidad. En primera instan-
cia se realiza un listado explicativo de las amenazas asociadas con los fenómenos natu-
rales, y por otro las amenazas de origen social. En segundo término, se evalúa la vulne-
rabilidad del puerto y el conjunto de elementos presentes alrededor de ellos sujetos a esta
vulnerabilidad. En última instancia se evalúa el riesgo ambiental, constituido en parte
por unas amenazas, relacionadas con la magnitud y frecuencia de ocurrencia de fenó-
menos naturales o procesos de origen antrópico potencialmente peligrosos, y por el
grado de susceptibilidad o vulnerabilidad de un conjunto de elementos amenazados en
cierta medida por esos fenómenos o procesos, de ahí la importancia de su evaluación2.
En la tabla 1 se resume la metodología para evaluar el riesgo ambiental.
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Tabla 1. Ruta metodológica para evaluar el riesgo

3.4. Tercera etapa: Definición de Indicadores para el Monitoreo

Los indicadores propuestos para un plan de monitoreo ambiental siempre
deben ir encaminados a suplir la falencias existentes detectadas o a mejorar la gestión
actual. Para la elaboración de los indicadores se tuvo en cuenta opiniones de autores
como Cantú et al. (2007); que han definido los indicadores como variables que resu-
men información, haciendo que un fenómeno o proceso se haga perceptible, además
permiten comunicar, medir y cuantificar información relevante.

Una vez identificado los impactos y calificada su relevancia mediante la matriz,
se establecieron una ó diferentes variables para su medición, la cual debe permitir ha-
cerle monitoreo y seguimiento a la evolución del impacto; la cantidad (variables) va
a depender de la complejidad del impacto a monitorear. Cada indicador determina-
do debe ser el resultado del análisis realizado mediante la evaluación de impacto am-
biental, específicamente de la calificación de su importancia según la matriz (Leo-
pold, 1971) (Canter, 1998), de impacto. Además de la definición de cada indicador,
en este trabajo se utilizó la metodología difundida por la OECD (1993, 1994), esta
consiste en clasificarlos en indicadores de Presión-Estado-Respuesta (Modelo PER),
en el caso que estos pudieron ser insertos en esta clasificación, esto permite deter-
minar si se toman o no acciones con respecto al impacto generado.

La formulación de indicadores en esta investigación consistió en un trabajo in-
ductivo de identificación de impactos producto, por un lado, de las amenazas de ca-
rácter social (actividad portuaria y social en cercanías de los puertos) y natural (even-
tos extremos como huracanes, tsunamis y mares de leva, entre otros), y por otra, de
la vulnerabilidad o susceptibilidad del puerto y de las comunidades humanas y bio-
lógicas a dichas amenazas.

Establecidos estos indicadores, deberá justificarse su medición. Una vez justi-
ficada, se procederá a definir una metodología y/o técnica, la cual deberá estar ava-
lada por una normativa establecida (en el mejor de los escenarios). Pretendiendo con
esto, estandarizar los métodos de medición con el fin de hacer comparables rangos
de emisiones y de límites de permisibilidad. Por último se deberá establecer una ficha
por indicador donde se resuma su medición.



4. RESULTADOS

La investigación se basó en los lineamientos metodológicos para el diseño de un
sistema de indicadores ambientales para el sistema portuario español (Peris-Mora et al.,
2005), adaptado al contexto portuario colombiano. Las tres etapas propuestas en esta me-
todología (diagnóstico, evaluación y definición de indicadores) son aspectos de la gestión
ambiental que buscan hacerla más eficiente, siempre y cuando además del acertado diag-
nóstico, en la avaluación ambiental se incluyan o se analicen todos los aspectos natura-
les, sociales y antrópicos relevantes de la relación puerto-entorno-puerto y sus posibles
riesgos, con el fin de tener bajo control y mediante el monitoreo, el mayor número de
variables posibles y todas las amenazas que se puedan presentar, significando menos
probabilidad de accidentes, mejores planes de contingencia.

Basados en los lineamientos anteriores, la ruta general de esta investigación
consistió en un trabajo inductivo de identificación de impactos producto, por un lado,
de las amenazas de carácter social (actividad portuaria y social en cercanías de los
puertos) y natural (eventos extremos como huracanes, tsunamis y mares de leva, entre
otros), y por otra, de la vulnerabilidad o susceptibilidad de las comunidades humanas
y bióticas a dichas amenazas. El desarrollo de indicadores cuantitativos y cualitativos
permite obtener índices numéricos que facilitan la toma de decisiones en relación
con las políticas ambientales (por ejemplo protección del medio ambiente en los al-
rededores de los puertos), estableciendo así, si determinada política es más o menos
sostenible que otra (Cendrero, 1997 en Alcaide, 2004).

Se analizó la actividad en cada uno de los puertos estudiados, en este sentido,
se encontraron 22 actividades principales en la operación, además se identificaron
dos tipos de operaciones principales realizadas, puertos de un solo propósito o mo-
nopropósito y multipropósitos. De acuerdo al contexto de la ubicación se realizó en
análisis de amenazas, vulnerabilidad y evaluación del riesgo ambiental, encontrando
que estos están expuestos a 7 amenazas naturales principalmente, pero además se de-
terminaron amenazas socio-naturales, antrópico-contaminantes y antrópico-tecnoló-
gicas del entorno al puerto y viceversa.

Identificada las actividades se establecieron los posibles impactos ambientales
generados por cada una de estas, en cada dimensión analizada. Como lo que se busca
es tener el mayor control de la actividad los resultados del análisis del riesgo plantea
la necesidad de tener en cuenta los componentes de geomorfología, oceanografía, hi-
drología, dentro del componente físico además de la calidad de aguas, sedimentos,
suelos, aire, Biótico y Social. Partiendo de estos resultados se elabora una matriz sim-
ple (causa-efecto) de impactos ambientales (Leopold, 1971), seguidamente se proce-
dió a identificar la naturaleza de los impactos y la calificación cuantitativa a través del
método Delfhi. Lo más relevante de este proceso es identificar donde se generan los
impactos para poder establecer indicadores para monitoreo y seguimiento.

La propuesta final de investigación, con el fin de actualizar los planes de mo-
nitoreo existentes, estableció de manera general los siguientes indicadores (Ver tabla
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2), se aclara que cuando se proponen indicadores se debe incluir las metodologías y
técnicas de medición, aclarando que cada puerto debe adaptar los indicadores de
acuerdo a su contexto. Se siguió el modelo propuesto por la OECD de indicadores
de Presión-Estado-Respuesta (modelo PER), en algunos componentes donde estos
se pudieron adaptar.

Tabla 2. Indicadores propuestos por componente

5. DISCUSIÓN

Antes de desarrollar un modelo metodológico que permita establecer o modi-
ficar un plan de monitoreo ambiental es necesario contar con estudios de caracteri-
zación muy completos y analíticos, que describan el ambiente natural y social existente
con el que interactúa el proyecto portuario, además de modelar escenarios naturales,
por ejemplo, de las variables climáticas y oceanográficas de un lado, y también extra-
polarlo con condiciones de operación normal y con la presencia de fenómenos ad-
versos e imprevistos. De esta manera, una vez seguida la metodología, los indicado-
res propuestos que resulten de la evaluación e identificación de impactos estarán so-
portados y sustentados, lo que permitirá planear y ser más audaz a la hora de plante-
ar zonas de muestreo para el seguimiento, lo que permite construir mejores planes de
contingencia, de mitigación, entre otros.

Algunas de las metodologías usadas históricamente para el establecimiento de
un plan de monitoreo, excluyen del seguimiento los movimientos portuarios que ame-
naza el ecosistema, los eventos naturales que ponen en riesgo la operación portuaria,
y el componente social principalmente, como se pudo evidenciar en la propuesta de



Peris et al. (2005), donde no se incluyen algunas de estas. Esta metodología usada per-
mite incluirlos dentro del monitoreo, situación que lo convierte en apropiado y no-
vedoso cuando se quiere tener un adecuado manejo de los impactos ambientales y un
uso racional de los recursos naturales.

Los sistemas de indicadores que se puedan construir a través de esta ruta me-
todológica deben ser concertados para su aplicación, evaluados y validados en terre-
no, además de hacerle seguimiento. No se debe imponer un nuevo sistema de gestión
ambiental si no es concertado.

La metodología para el sistema de indicadores propuesto, es el resultado de
una evaluación que incluye la descripción de las relaciones causa-efecto, pero reco-
mienda también la modelación de variables oceánicas y climatológicas (en indicado-
res para el componente de la calidad del aire y agua), además de la representación
prospectiva de la evolución del sistema (recurso natural - actividad), con el fin de ges-
tionar adecuadamente los impactos identificados, buscando la adopción de medidas
de manejo articuladas.

Por último, cabe recordar que el desarrollo sistemas de indicadores ambienta-
les, además de otras herramientas de evaluación, debe ser un proceso continuo, que
se adapta según las necesidades de cada iniciativa. Es fácil prever que su alcance e
importancia será cada vez mayor en una sociedad más participativa que requiere y
exige información objetiva y confiable para formar sus puntos de vista y tomar así sus
propias decisiones. No basta con llenar planillas para presentar informes de cumpli-
miento ambiental, si no que se debe realizar por parte de la autoridad ambiental un
análisis completo de la información que se obtiene del sistema de indicadores con el
fin de procesarla adecuadamente.

6. CONCLUSIONES

Se construyó una ruta metodológica para la elaboración de un sistema de in-
dicadores ambientales para la actividad portuaria, a través del análisis de las principales
operaciones y movimientos portuarios, del diagnóstico del monitoreo actual junto
con la evaluación ambiental que integra la evaluación del riesgo (amenazas y vulne-
rabilidad), además se apoyó en un grupo expertos para el análisis de cada compo-
nente llegando a formular indicadores para las dimensiones: física, biótica y social.

Los indicadores del monitoreo establecidos a través del plan de manejo una
vez implementados y validados, se deben protocolizar para su aplicación con el fin de
estandarizar los métodos, evitando de esta forma que se realicen monitoreos dife-
rentes y desajustados. No basta con la implementación de un sistema de indicadores
ambientales para lograr un manejo adecuado y la sostenibilidad del sistema econó-
mico, ambiental y social, es necesario coincidir en una mesa de trabajo participativa
interinstitucional e inter-disciplinar (que involucre todos los actores con interés) que
realice los análisis a los resultados de los informes del monitoreo, con el fin de adop-
tar medidas planificadas y concertadas.
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Un sistema de monitoreo ambiental riguroso se convierte en una herramien-
ta eficaz de gestión para la planificación y la prevención, lo que puede significar aho-
rros de capital para los puertos debido a la minimización de los efectos ambientales
adversos, para la comunidad y los ecosistemas en el área de influencia. La aplicación
de un monitoreo serio acarrea grandes beneficios para los puertos tanto como para
las comunidades en el área de influencia en dirección al bienestar social y económi-
co.

El conocimiento que se obtiene a través de los indicadores es útil para redu-
cir la incertidumbre sobre lo que conocemos del sistema, pero no la elimina. La vi-
sión que se obtiene a partir de indicadores es siempre una versión simplificada e im-
perfecta de la realidad, por lo que se requiere de evolucionar de planes de monito-
reos que miden variables simplificadas y específicas a planes de monitoreos con sis-
temas de indicadores que son integradores de la evaluación de los impactos en todo
el sistema.
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RESUMEN

El trabajo que aquí se presenta tiene por objeto, en primer lugar, dar a cono-
cer el rico patrimonio inmaterial de una pequeña aldea marinera ubicada en la costa
SE de la isla de Mallorca, s’Estanyol de Migjorn, en el término municipal de Llucmajor
y, en segundo lugar, destacar qué aspectos clave deberían ser tenidos en cuenta para
garantizar una correcta gestión y gobernanza del patrimonio inmaterial de esta fran-
ja costera, actualmente inmersa en un proceso de desarrollo turístico que debería ser
capaz de aprovechar el patrimonio cultural costero preexistente. Este trabajo forma
parte de una investigación más amplia que, mediante el análisis de las fuentes orales
y documentales históricas, tiene por objeto la recuperación de la memoria histórico-
geográfica y el patrimonio cultural inmaterial de s’Estanyol de Migjorn, desde sus
orígenes hacia la segunda mitad del siglo XIX como enclave exclusivamente pesque-
ro, hasta su ocupación turística actual.

En primer lugar se presentan los resultados de la catalogación de los diversos
elementos culturales materiales (embarcaciones tradicionales, motores marinos, cons-
trucciones litorales...) que todavía se mantienen en esta aldea marinera del Mediter-
ráneo, y que, a pesar del interés etnográfico y cultural que representan, no han sido
ni protegidos ni divulgados a nivel didáctico o turístico. En segundo lugar, el trabajo
muestra aquellos elementos patrimoniales inmateriales que por su propia naturaleza
resultan menos evidentes y visibles pero que no por ello deben de permanecer al mar-



gen de la política de preservación ni divulgación educativa y turística. En concreto han
sido analizados en este estudio elementos como la antigua jerga marinera de la aldea,
la onomástica local (especialmente en lo que se refiere a los talasónimos), los cono-
cimientos tradicionales de predicción meteorológica, el conocimiento de transmisión
oral (canciones, poemas, refranes...), los conocimientos tradicionales de navegación
y pesca (remo y navegación a vela latina, conocimiento de las embarcaciones tradi-
cionales, artes de pesca históricos...), elementos derivados de la historia de una aldea
litoral mediterránea (contrabando, piratería, vigilancia litoral...), sin olvidar la impor-
tancia de la fotografía histórica como fuente de información y divulgación del patri-
monio cultural.

Finalmente se realizan algunas propuestas y consideraciones a partir de las cua-
les poder vincular este valioso patrimonio cultural inmaterial a las buenas prácticas de
gobernanza y de gestión integral de zonas litorales, principalmente a través de la in-
clusión de medidas de divulgación educativa y sus potencialidades como recurso tu-
rístico.

1. INTRODUCCIÓN

Las gentes litorales mantienen aún en la actualidad algunas características so-
cioculturales que las diferencian de las personas que viven en los grandes centros ur-
banos de los países desarrollados. Se trata de sociedades que todavía mantienen vín-
culos con su entorno natural cercano, hecho este que determina una cultura especí-
fica, además de unos comportamientos característicos a la hora de relacionarse con
el medio ambiente marino. Esto define un legado cultural que resulta especialmente
importante para el conjunto de las sociedades contemporáneas litorales, porque las
vinculan con su identidad más ancestral. Así por ejemplo, la cultura marinera de cual-
quier región costera es tan extensa como singular: canciones y refranes, gastronomía,
fiestas populares, terminología específica, tipos de embarcaciones y aparejos, su-
persticiones y leyendas... Pero es también una forma de vivir el paso del tiempo, una
actitud frente a la vida, una experiencia del trabajo y del riesgo y unos recursos per-
sonales bien propios de los hombres de mar (Oliver, 1987). Se trata pues de mani-
festaciones etnológicas que no pueden menospreciarse, sino todo lo contrario: deben
desarrollarse en programas educativos y divulgativos además de aprovechar, porqué
no, todos sus potenciales económicos.

Además de por su intrínseca condición insular, la posición geográfica de las
Islas Baleares en el centro de la frontera marítima entre Europa y África que es el
Mediterráneo occidental ha determinado que durante largos períodos de la Historia
los isleños hayan mirado hacia la costa con más temor y recelo que con esperanza u
oportunidad. Pese a ello, el patrimonio marinero de las Baleares, como el de cual-
quier otra región insular, es muy extenso y singular, aunque no por ello ha sido -ni es
en la actualidad- suficientemente protegido ni aprovechado (pese a que el litoral ba-
lear ha sido objeto de una explotación turística intensiva en las últimas seis décadas).
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El trabajo que aquí se presenta tiene por objeto, en primer lugar, dar a cono-
cer el rico patrimonio inmaterial de s’Estanyol de Migjorn, una pequeña aldea mari-
nera ubicada en la costa SE de la isla de Mallorca. Por otra parte, se destacarán qué
aspectos clave deberían ser tenidos en cuenta para garantizar una correcta gestión y
gobernanza del patrimonio inmaterial de esta franja costera, actualmente inmersa en
un proceso de desarrollo turístico-residencial que debería ser capaz de aprovechar el
patrimonio cultural costero preexistente. Este trabajo forma parte de una investiga-
ción más amplia que, mediante el análisis de las fuentes orales y documentales, tiene
por objeto la recuperación y puesta en valor de la memoria histórico-geográfica y el
patrimonio cultural inmaterial de s’Estanyol de Migjorn, desde sus orígenes hacia la
segunda mitad del siglo XIX como enclave marinero tradicional, hasta su ocupación
actual como zona de ocio marítimo y de segundas residencias.

2. CONTEXTUALIZACIÓN HISTÓRICO-GEOGRÁFICA DE S’ESTA-
NYOL DE MIGJORN

S’Estanyol de Migjorn es una pequeña aldea costera de poco menos de 40 ha
de superficie urbana y una población de derecho de 403 habitantes (año 2010), que
se localiza en el extremo oriental del litoral del municipio de Llucmajor, al sureste de
la mediterránea isla de Mallorca (Figura 1), la mayor de las Islas Baleares. Su locali-
zación es privilegiada en su entorno pues se localiza en el abrigadero de sa Punta
Plana, un pequeño accidente litoral que protege esta aldea de los predominantes vien-
tos del SW. S’Estanyol dista en 200 metros del núcleo residencial de sa Ràpita (168
ha urbanas y 1.196 habitantes en 2010) y en 5 km de la turística y seminatural playa
de es Trenc, en el término municipal de Campos (Figura 2).

Figura 1. S’Estanyol de Migjorn en el sur de la isla de Mallorca



Figura 2. S’Estanyol de Migjorn y su entorno cercano

El área actualmente ocupada por esta aldea debió ser habitada desde la prime-
ra etapa de colonización permanente de la isla (hacia el 2200-1200 a.C), en un perio-
do que es conocido por los arqueólogos y prehistoriadores locales como Pretalayó-
tico. Restos de esta época en lugares muy cercanos a s’Estanyol como Garonda, sa Vi-
nyola, Marola, Solleric, sa Vall, na Gavina o Cala Pi (Pons, 1995 y Guerrero, 2011)
apoyan esta hipótesis. A pesar de las constantes incursiones piratas que en casi toda
época azotaron las costas insulares del Mediterráneo, un buen número de restos ar-
queológicos y de fuentes históricas (Casasnovas, 1998) nos confirman que el entor-
no de s’Estanyol continuó más o menos habitado durante las posteriores ocupacio-
nes de la isla (de talayóticos, romanos, vándalos, bizantinos, musulmanes y cristia-
nos) y hasta la actualidad. 

No obstante, la mayoría de estudiosos locales (Montserrat, 1987; Oliver, 1987;
Calviño et al., 2000) consideran que fue la construcción de la torre de defensa y vi-
gilancia marítima de s’Estelella (situada a unos 2 km al oeste del núcleo actual de
s’Estanyol) realizada en el año 1578, el factor determinante que permitió la instala-
ción de algunas familias de pescadores y torreros en esta parte de la costa sur mal-
lorquina. Estas gentes debieron sentirse protegidas y seguras de las frecuentes in-
cursiones piratas musulmanas de la época al amparo de esta fortificación militar. En
cualquier caso debió tratarse de una población muy militarizada, reducida y disper-
sa; sin llegar a conformar ningún tipo de núcleo urbano como lo entendemos en la
actualidad.

En 1830 Francia conquistó Argel y ello supuso el fin de la piratería en la costa
balear. Acabaron así siglos de militarización litoral y empezó un período en el que la
ocupación de la costa permitiría desarrollar, a mayor escala que en épocas anteriores,
actividades como la pesca o el contrabando. Hacia la segunda mitad del siglo XIX se
abrió un camino de unos 16 km que conectaba la villa de Llucmajor con la costa más
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oriental del municipio (Garcias, 1972). Es a partir de este momento en el que surgi-
rá en el litoral de las fincas de Son Fideu y Son Reinés el núcleo de s’Estanyol como
zona de veraneo de las clases más pudientes del municipio de Llucmajor. Según los
datos facilitados por la Dirección General del Catastro del Gobierno de España, hasta
9 casas del litoral de Son Fideu y 8 del litoral de Son Reinés fueron construidas en
1880 (algunas probablemente antes), y una docena más entre 1880 y 1900 en el lito-
ral de la finca de Son Fideu.

Al mismo tiempo, a unos 200 m al oeste de éste -originalmente- elitista núcleo
de veraneo, surgió el poblado marinero de sa Punta, dentro de la finca de s’Estelella,
como núcleo residencial de pescadores y contrabandistas. Aguiló (1996) recogió los
nombres de hasta una docena de habitáculos de marineros en este poblado. Por su
parte Joana Aina Panissa i Jaume, una marinera nacida en 1894 y que vivió en este po-
blado hasta 1930 recordaba al respecto cómo los propietarios de s’Estalella regalaban la
tierra a todos quienes quisieran construir una cabaña con la doble condición de cuidarla bien y en-
tregar un kilo de pescado al año. Poco a poco los habitantes del poblado marinero de sa Punta de
s’Estelella se trasladaron a vivir a s’Estanyol (Oliver, 1986). El 5 de noviembre de 2007
el Consell Insular de Mallorca declaró Bien de Interés Cultural (BIC) con categoría
de Lugar de Interés Etnológico, lo que queda de este poblado de pescadores de s’Es-
telella. Actualmente estas barracas son habitadas temporalmente como casas de ve-
raneo.

Durante las primeras décadas del siglo XX, las familias marineras que se habían
asentado en el poblado de sa Punta de s’Estelella durante la segunda mitad del siglo
XIX, fueron poco a poco atraídas hacia el núcleo actual de s’Estanyol por la creciente
presencia de servicios urbanos y relocalizaron sus viviendas detrás de la primera línea
de mar que ocupaban los veraneantes adinerados. El Padrón Municipal de Población
de 1911 muestra una población permanente para s’Estanyol de 19 personas mientras
que sa Punta de s’Estelella tenía aquel año sólo 6 habitantes. 

Como muestra Font (1972-2001) en su magna obra, las inversiones y mejo-
ras urbanas en s’Estanyol fueron una constante a lo largo de los primeros años del
siglo XX: arreglos y mejoras varias en la carretera a Llucmajor (1907, 1914), cons-
trucción de un aljibe municipal (1916), arreglos en los varaderos del vetusto muel-
le (1916), la creación de la Escuela Nacional Mixta de s’Estanyol (1919)... Todo esto
permitió que en 1921 la población ya alcanzara las 55 personas en s’Estanyol y 24
en sa Punta de s’Estelella, un 300 % más que sólo 10 años antes. Dicha población
se mantendría estable en la zona durante la década siguiente aunque con un lento
desplazamiento desde el poblado de pescadores de sa Punta de s’Estelella hacia
s’Estanyol: el padrón de habitantes de 1930 nos muestra una población de 64 per-
sonas en s’Estanyol y de 16 en sa Punta de s’Estelella. Desde entonces la población
se redujo durante las tres décadas siguientes, debido a la Guerra Civil Española
(1936-1939), a la II Guerra Mundial (1939-1945) y a la larga Posguerra (1939-1955),
hasta situarse, según el Padrón de habitantes de 1950, en una población de 39 per-



sonas en s’Estanyol y 3 en sa Punta de s’Estelella, prácticamente la mitad que 20
años antes.

Hacia finales de los años 50 del siglo XX y durante toda la década de los 60
se inicia un período de gran dinamismo socioeconómico en todas las Islas Baleares
que tienen en el turismo su principal causa. El llamado boom turístico de los años
60 del siglo XX supondrá para esta pequeña aldea costera un cambio socioeconó-
mico y en el estilo de vida de sus habitantes como jamás antes había acontecido.
Durante las siguientes décadas se pasará de una economía basada en la pesca y el
contrabando a otra de tipo turístico-residencial. El cambio de modelo productivo
modificará, entre otras, las tipologías arquitectónicas de las casas, los tipos y los ma-
teriales de embarcaciones y aparejos, y propiciará la sustitución de los conocimien-
tos tradicionales del entorno natural y el sistema de transmisión cultural tradicional
por otros de base tecnológica, así como las formas de relación social e incluso la
naturaleza de sus gentes. Ente los cambios más evidentes quizás se hallen los urba-
nos. En 1967 se comienza la nueva urbanización de Son Reinés (que triplica la su-
perficie de la aldea), en 1973 se urbaniza Son Bieló (que vuelve a doblar la superfi-
cie urbana del conjunto de s’Estanyol), en 1967 se construye un pequeño muelle que
rápidamente queda pequeño y se construye un Club Náutico de casi 300 amarres
(1972-75),... Incluso con una clara intencionalidad turística en 1966 se decide cam-
biar el nombre de la aldea (de “s’Estanyol” a secas pasará a llamarse “s’Estanyol de
Migjorn”) para diferenciarse de otros destinos turísticos homónimos y poder ins-
cribir la aldea al Registro de Denominaciones Geoturísticas de España. El último
cuarto del siglo XX se caracterizó por la dotación de servicios urbanos básicos a las
zonas urbanizadas además de la edificación de estas nuevas zonas urbanas. A pesar
de ello, la población permanente era de tan sólo 125 habitantes en 1989, si bien ya
en este año la población máxima estimada (en fines de semana y temporada estival)
se cifraba entorno a 1.771 personas (Pomar, 1990), hecho éste que da una idea de la
importancia que adquirieron las segundas residencias a finales del siglo XX en rela-
ción a las entidades de población tradicionales. Desde 1995 hasta hoy se ha produ-
cido un incremento extraordinario en la población residente de la aldea, pues si en
1996 la población era de 138 habitantes, en 2010 alcanzaba los 403. Este incremen-
to se explica probablemente por el incremento de los precios inmobiliarios en los nú-
cleos tradicionales de primeras residencias cercanas a S’Estanyol (como es el caso de
núcleos cercanos como Llucmajor, Campos o Palma) durante los años precedentes
al estallido de la burbuja inmobiliaria (2008). El encarecimiento de estos núcleos
cercanos empujó a muchos jóvenes a ir a vivir a la segunda residencia de sus padres
o bien a adquirirlas a precios asequibles. Influyó además en el aumento de población
de S’Estanyol la mejora de la accesibilidad a este núcleo que propició la construcción
de la autovía entre Palma y Llucmajor (2005).
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3. EL PATRIMONIO MARINERO HISTÓRICO DE S’ESTANYOL DE
MIGJORN

3.1. El patrimonio material

A pesar del fuerte proceso de urbanización descrito en el apartado anterior, el
patrimonio marinero material de s’Estanyol es todavía muy importante y, en algunos
aspectos, singular dentro del conjunto patrimonial litoral mallorquín. Por encima del
resto debemos destacar el conjunto de elementos arquitectónicos que conforman el
poblado marinero de sa Punta de s’Estelella, situado a unos 200 metros a poniente del
actual núcleo de s’Estanyol. Este conjunto arquitectónico fue declarado Bien de Inte-
rés Cultural (BIC) el 19 de noviembre de 2007 por el Consell de Mallorca (BOIB nú-
mero 186, de 15/12/2007), con categoría de Lugar de Interés Etnológico, figura ésta
recogida en la Ley 12/1998 de Patrimonio Histórico de las Islas Baleares. Este con-
junto histórico patrimonial está formado por tres escars (habitáculos litorales donde
resguardar embarcaciones), cinco cabañas de pescadores agrupadas y otras tres dis-
persas, cuatro barracas de pescadores, un muelle-varadero con cuatro cabestrantes,
además de varias canteras al aire libre de donde se extrajeron las piezas de piedra are-
nisca que se utilizaron para la construcción del poblado. Tal y como se recoge en la
citada normativa este conjunto constituye uno de los testimonios mejor conservados en Mallorca
del patrimonio inmueble vinculado a la actividad pesquera tradicional. (...) Forma un conjunto vin-
culado de manera indisoluble con el medio natural en el cual se insiere, ya que se sitúa en una pe-
queña rada litoral que actúa de refugio, aprovecha los materiales constructivos disponibles por el en-
torno y se integra totalmente en el paisaje.

Por algunas fotografías históricas realizadas en s’Estanyol con anterioridad
a los años 70 del siglo pasado (Figura 3), así como por el conjunto de topónimos
que recogió Aguiló (1996), hoy sabemos que la zona en la que actualmente se
sitúa el pequeño muelle y el Club Náutico de s’Estanyol (en la costa del actual nú-
cleo de s’Estanyol) estaba ocupada por otro conjunto etnológico marinero. Dicho
conjunto estaba formado por varaderos (al menos 11), cabestrantes (al menos 2)
y viveros (al menos 4), y fue destruido durante la construcción de las infraes-
tructuras portuarias de s’Estanyol (finales de los años 60 y principios de los 70).
De todos estos elementos tan solo ha llegado hasta nuestros días, aunque en mal
estado de conservación, el Viver d’en Roca, una construcción hecha sobre la línea
de costa con piezas de piedra arenisca y que era utilizado por los pescadores para
conservar vivas las capturas (peces, crustáceos, moluscos e incluso algún ejemplar
de tortuga marina). De planta trapezoidal, de 3,35 m de base por 10 metros de
longitud máxima, el espacio útil es un único habitáculo rectangular de unos 4,30
por 2,55 m. El resto está formado por una proa maciza orientada al SO, de donde
provienen con mayor frecuencia los temporales que azotan esta parte de la costa
mallorquina.



Figura 3. La zona ocupada actualmente por el Mollet y por el Club Náutico
de s’Estanyol hacia mediados de los años 60 del siglo XX

Otro elemento patrimonial litoral inmueble de gran valor histórico que se lo-
caliza en el entorno de s’Estanyol de Migjorn es la Torre de s’Estelella. Se trata de una
fortificación de vigilancia y defensa litoral que fue construida en 1577-78 por Simó
Carrió y restaurada por última vez en 1985-86 (Segura, 1991). La torre, que fue cons-
truida con piedra arenisca en un lugar estratégico de la costa de la finca de s’Estelel-
la llamado es Serral des Corral Nou (a unos 6 metros sobre el nivel del mar), es de plan-
ta cónica y tiene una altura de 9,2 metros y un diámetro de 7,64 metros en su base.
Dicha torre formaba junto con otras similares situadas en la costa y alrededor de toda
la isla de Mallorca, un complejo sistema defensivo y de comunicación que alertaba de
la presencia de desembarcos enemigos (normalmente piratas musulmanes en accio-
nes de rapiña), hecho el cual permitía la organización y el despliegue efectivo de las
tropas defensivas. 

Por lo que se refiere al patrimonio flotante, en el Club Náutico de s’Estanyol
se conservan aún en uso un pequeño número de llaüts, una de las tipologías de em-
barcaciones tradicionales de las Baleares, que eran las que utilizaban los antiguos ma-
rinos de s’Estanyol.

Completarían el patrimonio marinero físico de s’Estanyol una pequeña varie-
dad de aparejos de pesca tradicionales además de algunos de los primeros motores
marinos de la aldea, que sabemos descansan en unos pocos cobertizos y garajes par-
ticulares, a expensas de la intemperie, el olvido y la desidia de las autoridades.
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3.2. El patrimonio inmaterial

Con todo lo expuesto, parece evidente que en el área de estudio hay suficientes
elementos patrimoniales materiales para desarrollar, por ellos solos, algún tipo de pro-
grama didáctico, divulgativo o turístico. Pero es que además del rico y diverso patrimo-
nio material mencionado anteriormente, en s’Estanyol de Migjorn existe otro conjunto
patrimonial, menos evidente a primera vista por su inmaterialidad, que es especialmen-
te vulnerable por el cambio generacional y sociológico acontecido en las últimas déca-
das. Dicho patrimonio, conformado por costumbres y conocimientos ancestrales, que se
han transmitido hasta nuestros días generación tras generación, se encuentra en la ac-
tualidad prácticamente extinto. Este patrimonio se mantiene vivo únicamente en los re-
cuerdos y en las destrezas de unas pocas personas mayores de la aldea, y es de una riqueza
y diversidad tanto o aún mayor que los conjuntos de bienes patrimoniales materiales des-
critos anteriormente. Por su naturaleza y singularidad este conjunto heterogéneo de ma-
nifestaciones culturales, conocimientos técnicos, observaciones y destrezas aprendidas de
los padres, resultan especialmente valiosas y atractivas para mejorar y ampliar los estu-
dios de tipo histórico, geográfico o etnológico de la zona de estudio. Por no hablar de
sus potenciales para el desarrollo de programas didácticos o de turismo cultural.

En primer lugar podemos empezar explicando los medios de transmisión de la
cultura marinera de s’Estanyol, que por ellos mismos conforman una de las catego-
rías básicas de toda cultura popular. Nos referimos a las supersticiones, canciones,
poemas, cuentos, adivinanzas, tradiciones comportamentales, chistes y refranes de
s’Estanyol de Migjorn. En efecto, se trata de un nada despreciable y heterogéneo
grupo de conocimientos igualmente variados (meteorológicos, de la pesca y navega-
ción, de las relaciones humanas, del ocio y divertimento popular...), transmitido oral-
mente en catalán (muy raramente en castellano o por escrito), musicado o no, que
conformaban por ellos mismos el medio de comunicación y transmisión intergene-
racional del saber popular. Hasta el momento se han recogido un total de 363 de estas
piezas comunicativas de transmisión oral (entre originales y variantes de las diversas
tipologías) en s’Estanyol de Migjorn o su entorno geográfico más cercano y utilizan-
do para ello un total de 13 fuentes orales o escritas diferentes. Su estudio nos permi-
te conocer la idiosincrasia así como algunos importantes aspectos socioculturales de
las gentes que vivían en s’Estanyol antes del desarrollo turístico de las Islas Baleares:
su tipo de humor, su gran respeto al medio ambiente (especialmente a los agentes at-
mosféricos), la omnipresencia de temáticas como el amor, el sexo, la pesca o la reli-
gión... A modo de ejemplo de esta categoría podemos señalar la existencia de algu-
nas tradiciones marineras en s’Estanyol -hoy desaparecidas- como por ejemplo la de
pintar una franja oscura de unos cinco o diez centímetros de ancho en los cascos de
las embarcaciones que estaban de duelo. También resulta entrañable una superstición
muy extendida entre los viejos marineros de la aldea que era la de no dejar jamás la
embarcaciones boca abajo (ni tampoco los panes, ni los cuchillos o navajas con los
filos hacia arriba) porque eran acciones que daban la peor de las suertes a los que los
realizaban y por lo tanto augurio de algún naufragio o catástrofe.



Otra categoría muy vinculada con la anterior pero que por sus características
particulares e importancia debe clasificarse a parte, es el conformado por las histo-
rias y leyendas de transmisión oral. En esta categoría se compartiría con la anterior
muchas de las características descritas, pero en este caso centrándose en la transmi-
sión de hechos de tipo histórico o legendario como temática específica: secuestros de
piratas en fincas cercanas a s’Estanyol, históricas jornadas pesqueras, intrépidas ac-
ciones de contrabandistas y su persecución por las autoridades, el rescate de unos
aviadores alemanes durante la II Guerra Mundial que hicieron un amerizaje de emer-
gencia en las costas de s’Estanyol, etc. Por su singularidad, antigüedad y por su rela-
ción con la geografía y la historia local tenemos que señalar la leyenda del Camino del
Palmer. Según esta vieja leyenda existía una ciudad antigua, probablemente romana,
delante de las costas de s’Estanyol que quedó inundada por el mar como consecuen-
cia de un maremoto. Y todavía hoy quedan restos del camino empedrado que lleva-
ba a esa ciudad (El camí des Palmer, en el borde occidental del actual núcleo urbano),
y que según la leyenda continua por debajo de la mar hasta las puertas de esa legen-
daria ciudad submarina (Calviño et al., 2000).

Por otro lado, debemos señalar que en todo análisis de cualquier zona geográ-
fica resulta especialmente interesante el estudio de la onomástica local, es decir el es-
tudio de los nombres de sus gentes o antropónimos, y el de sus nombres de lugar o
topónimos (Ordinas, 2001). En las zonas costeras tendrán especial relevancia aquel-
los nombres relacionados con la actividad marinera: el nombre de los caladeros y
otros lugares de la mar (talasónimos) además de otros elementos marinos que tien-
den a personalizarse, como las embarcaciones de trabajo y los agentes atmosféricos
(nubes, vientos...), entre otros. Por lo que se refiere a nuestra área de estudio, hasta el
momento el análisis de las fuentes orales, bibliográficas y de la fotografía antigua nos
ha permitido recopilar información sobre los nombres de un total de 62 embarca-
ciones históricas, 20 nombres de nubes y otras señales del tiempo meteorológico y 52
talasónimos. 

En cierta manera estos nombres contextualizan épocas en los que el peso de
la religión y de la superstición eran muy grandes (como se pone de manifiesto en los
nombres de las embarcaciones históricas de la aldea), o en las que los medios tecno-
lógicos que hoy facilitan la actividad pesquera (como las predicciones meteorológicas,
las sondas o los sistemas de posicionamiento global) no existían. En su lugar se uti-
lizaban otros tipos de conocimientos basados en el contacto permanente con el en-
torno y que permitían con una elevada fiabilidad decidir si se podía salir a navegar o
no, además de determinar su localización en un medio aparentemente tan uniforme
como la mar. Podemos decir que suplían sus limitaciones tecnológicas con un gran
bagaje cultural (incluso sensorial) fruto de la experiencia acumulada por muchas ge-
neraciones de observación y trabajo en el medio marino. 

Así por ejemplo algunos de los habitantes de la aldea de más edad aseguran que
sus padres y abuelos eran capaces de “oler el tiempo”, es decir percibir e interpretar
pequeñas modificaciones de los olores que la tierra, las plantas y las algas desprenden
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cuando se modifica la dirección y la intensidad del viento o las condiciones de tempera-
tura y humedad. Capacidades sensoriales y conocimientos como los descritos eran bási-
cos en todo marinero de antaño, porque de estos dependían no sólo el sustento de sus
familias si no también su propia integridad física. De manera similar a lo descrito, los vie-
jos marineros de s’Estanyol tienen interiorizado un mapa mental de la mar donde han
trabajado a lo largo de sus vidas de una riqueza extraordinaria. El pescador de s’Estanyol
extrae a diario con sus artes y aparejos peces, moluscos y crustáceos que inconsciente-
mente van vinculados a un tipo de fondo determinado. Pero además también extraen pie-
dras, algas, corales, restos de naufragios... Todo ello son las pequeñas piezas de un mo-
saico imaginario que se ha conformado a lo largo de varias generaciones (Calafat et al.,
1996) y que constituye una mezcla de paisajes cognitivos (Westerdahl, 1992) y mapas
orales (Roberts, 2010) de un alto nivel de abstracción.

Muy relacionados con estos mapas mentales tradicionales y con los talasónimos
utilizados para referirse a los diferentes lugares de la mar, está el sistema de georefe-
renciación utilizado antiguamente por los hombres de mar de s’Estanyol: las senyes. De
acuerdo con Levinson (1996), todo sistema de referencias espaciales relativas se cen-
tra en un observador que, además de su propia perspectiva, utiliza dos o más puntos
de referencia espacial. En este sentido, las senyes son cualquier objeto localizado en
tierra firme que permitan localizar un lugar en mitad del mar. Suelen utilizarse en
grupos de cuatro, que se alinean de dos en dos y se cruzan entre sí conformando lo
que se llaman enfilaciones. Se tiende a buscar ángulos de convergencia entre enfila-
ciones cercanos a los 90º, para que la intersección de las alineaciones de las parejas
de senyes se produzcan cubriendo áreas pequeñas, y por lo tanto dando mayor preci-
sión a la localización. Actualmente este sistema sólo es utilizado por los viejos mari-
nos y tiende al desuso, ya que los jóvenes dan una solución tecnológica al problema
de localización de caladeros, utilizando sonares electrónicos y sistemas de posiciona-
miento vía satélite. 

Otra categoría que debemos mencionar es la de los conocimientos de técnicas
de navegación y pesca con medios de impulsión, aparejos y artes hoy desaparecidos.
Por lo que se refiere a s’Estanyol debemos incluir en este apartado la navegación a vela
latina y a remo, además de la pesca con artes y aparejos hoy extintos como el espar-
vel, el filarete, la bonitolera o la almadrabilla de fondo. De la vela latina y el remo sa-
bemos que eran los únicos medios de impulsión de los llaüts estanyolers hasta los
años 30 del siglo XX y que se realizaban regatas con estos medios de tracción, como
las del 25 de julio de 1922 cuando los marineros locales hicieron regatas a remo y a
la vela latina con motivo de la festividad de San Jaime, patrón de la aldea (Sbert, 1993).
Por fuentes orales también sabemos que antiguamente los pescadores utilizaban artes
y aparejos diferentes al trasmallo y palangre litoral de fondo, que son los empleados
casi exclusivamente en la actualidad. Antiguamente se solía pescar caramels (Spicara
smaris) con el filarete en el cercano Archipiélago de Cabrera, algunos túnidos con
artes de parada como la bonitolera o la almadrabilla de fondo por el litoral de la aldea,
además de pescar carnaza desde la orilla utilizando esparveles con los que cebar los



anzuelos de palangres y volantines. Aquí debemos advertir que se trata de conoci-
mientos técnicos y destrezas que han desaparecido en su práctica totalidad con la
muerte de sus antiguos usuarios. Los que quedan desaparecerán cuando mueran la úl-
tima generación de viejos marineros. Hoy en día no queda una sola embarcación a vela
latina en s’Estanyol, los remos son raros en las embarcaciones modernas y sólo se
usan para situaciones de avería mecánica, y tan sólo un hombre de mediana edad tira
ocasionalmente en esparavel por las costas de s’Estanyol, siendo el resto de artes pes-
queros descritos no más que un vago y viejo recuerdo de unos pocos pescadores de
la aldea.

Finalmente y muy relacionado con el conjunto de antiguos conocimientos ma-
rinos descritos, debemos señalar la existencia de un buen número de términos náu-
ticos tradicionales. Hasta aquí por fuentes orales hemos recopilado un total de 233 tér-
minos náuticos tradicionales en catalán propios de s’Estanyol de Migjorn. Esta rica
terminología está hoy desapareciendo y siendo sustituida por terminología castellana
o inglesa que, por la ruptura de la transmisión oral del conocimiento popular fre-
cuentemente debe aprenderse en libros y escuelas náuticas que bien por desconoci-
miento o comodidad dan la espalda a las raíces terminológicas locales.

4. PROPUESTAS DE GESTIÓN INTEGRAL

El rico y variado patrimonio marítimo de s’Estanyol de Migjorn debería ser
aprovechado en la elaboración de programas educativos, divulgativos y turísticos.
Para ello, en primer lugar, debería elaborarse una lista de potenciales bienes materia-
les y inmateriales susceptibles de ser declarados, si no lo están ya, bienes de interés
cultural, al amparo de la protección que brinda para dichos bienes la Ley 12/1998 de
21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Illes Balears (BOIB núm. 165 de 29
de diciembre/1998). Dado que el inicio del procedimiento de declaración de bien de
interés cultural puede ser instado por cualquier administración pública pero también
por persona física o jurídica, sería posible que un particular o una asociación solici-
tara la protección del conjunto de bienes materiales e inmateriales de S’Estanyol bajo
la clasificación de “Lugar de interés etnológico”. Por su parte, los elementos que
constituyen el patrimonio inmaterial de s’Estanyol deberían ser especial objeto de
protección si cabe aún más relevante dado que no sólo se encuentra ésta regulada
por la Ley 12/98 de Patrimonio Histórico de las Illes Baleares sino también por la Ley
1/2002 de 19 de marzo de Cultura Popular y Tradicional (BOIB núm. 38- 28 de
marzo de 2002). Como puede verse, si el patrimonio inmaterial de S’Estanyol de Mig-
jorn no está protegido aún no es por la inexistencia de un marco legislativo que am-
pare dicha protección sino por la falta de iniciativa sobre todo pública pero también
privada que sea capaz de reconocer el valor de los elementos etnográficos existentes
en las áreas costeras insulares, de la que sin duda s’Estanyol es una de las más ricas.

Consideramos que la única fórmula que permite mantener vivo el patrimonio
cultural de las pequeñas aldeas marítimas que se hallan en grave peligro de desapari-
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ción por el cambio generacional y de las formas de vida tradicionales es vincular los
restos materiales de esa cultura marinera a los bienes inmateriales en los que esos ele-
mentos físicos cobran sentido. La reutilización de los restos materiales para nuevas y
distintas actividades permite, ciertamente, la conservación de los elementos en sí pero
en un contexto de significado tan distinto del originario que finalmente, con el paso
de los años, el nuevo uso acaba desvinculando el resto material de la cultura que lo
generó y por tanto despojándolo de su significado cultural, lo que en cierta forma
quiere decir “desprotegido”. La propuesta que presentamos pretende vincular al má-
ximo el patrimonio material con los usos tradicionales y con el resto de patrimonio
inmaterial de la aldea. Para ello y como sistema de buena gobernanza debería crear-
se una organización de base comunitaria (OBC) capaz de permitir la participación de
las personas mayores de s’Estanyol y sus descendientes en la elaboración de un
proyecto de recuperación integral del patrimonio marítimo de la aldea. 

El proyecto se desarrollaría en tres fases: a) definición de prioridades: en esta etapa
la implicación de los vecinos y de la administración local es básica para lograr enrai-
zar la idea de la recuperación del patrimonio marítimo. La organización de base co-
munitaria serviría de punto de encuentro entre mayores y jóvenes mediante la orga-
nización de charlas, cursillos, jornadas gastronómicas, juegos tradicionales, etc. ade-
más de participar como órgano consultivo vinculante de todas las decisiones que tu-
vieran que ver con el patrimonio histórico de la aldea y que, eventualmente, pudiera
emprender la administración. b) Objetivos y estrategias: Realizar un inventario y catalo-
go de bienes patrimoniales materiales e inmateriales; recuperación de la memoria his-
tórica del lugar por medio de fuentes orales aún vivas; recopilación de restos mate-
riales (fotografías, utensilios, grabaciones, etc). Estos objetivos irían encaminados a
lograr dar a conocer al mayor número posible de personas los bienes recopilados y
catalogados en esta aldea marinera. Para ello se crearía un portal web en varios idio-
mas en el que sería posible visitar de forma virtual el patrimonio existente. Paralela-
mente se contactaría con otras aldeas marineras de Mallorca y del resto del archipié-
lago a fin de construir una red de aldeas marineras con las que intercambiar infor-
mación e iniciativas. La mera puesta en marcha de esta red serviría de plataforma
para la difusión del patrimonio marítimo y para la recuperación de las tradiciones ma-
rineras, que no tardarían en ser consideradas como producto turístico “innovador”
dada la pobreza cultural que habitualmente acompaña la oferta turística tradicional de
sol y playa que se ofrece. c) Transferibilidad: el carácter innovador que puede tener esta
iniciativa debe ser transferido mediante la asociación a esta red de otras aldeas mari-
neras del mediterráneo con las que llegar a construir una red a escala supranacional.

Las fórmulas tradicionales de recuperación del patrimonio ambiental o cultu-
ral mediante la construcción de aulas de interpretación etc. podrían igualmente lle-
varse a cabo. Son de especial interés para los colectivos escolares, grupos organiza-
dos etc, ya que fomentan el desarrollo de experiencias vitales y por lo tanto un apren-
dizaje significativo. 
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1.32
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RESUMEN

La siguiente comunicación es el resultado de un trabajo etnográfico acerca de
la trayectoria de dos movimientos sociales femeninos que irrumpen en el panorama
político marítimo del noroeste peninsular español durante la década de los 90 del
siglo XX. En primer lugar expondremos los motivos del surgimiento del denomina-
do colectivo “Rosa de los Vientos” que nace con la intención de promover un cam-
bio social en las formas de vida de los hombres que trabajan en el mar –en el banco
canario sahariano–, quienes carecen de posibilidades para la reivindicación de mejo-
ras en las condiciones de vida en tierra y en alta mar, lo que llevó a este grupo a eri-
girse como la voz de los sin voz. Tras irrumpir en el espacio público y ser agentes pro-
tagónicas del cambio, se vieron finalmente avocadas, a raíz de unas medidas y inter-
puestas por el orden gubernamental transnacional, al reducto privado femenino. El
proceso de gestión e intervención en la arena pública de “Rosa de los Vientos” es un
ejemplo sociológico de los modos de co-intervención de las propias poblaciones ma-
rítimas, especialmente en la reproducción de sus condiciones de vida y continuación
de su vinculación al medio marino. En la actualidad realizan acciones fundamentadas
en su cultura patrimonial, tanto material en vías de extinción y precariedad sociola-
boral. Dicha colectividad persiste hoy en día en sus objetivos, si bien sus funciones y
capacidad de intervención como agentes transformadores para el cambio respecto a
sus propias sociedades se han visto mermadas en el contexto de mercantilización.

Por otro lado y también en el mismo área geográfica, como resultado de un es-
tudio más amplio acerca de diversos oficios practicados por las poblaciones haliéuti-
cas tenemos intención de mostrar cómo se construye el proceso de estigmatización
del oficio de mariscadora a pié. Entre el mar y la tierra, o lo que es lo mismo, entre
el ámbito público y el privado, el trabajo desarrollado en el territorio de frontera que



son las riberas de las playas ha sido tradicionalmente feminizado mediante este his-
tórico oficio. Si bien el consumo de marisco, como elemento de distinción social, ha
hecho variar la implicación de las políticas públicas: su gestión e intervención con
respecto a la colectividad del marisqueo a pié del litoral del noroeste peninsular. Hasta
llegar a la actual cogestión y tras el proceso de incorporación de estos grupos al en-
granaje político, la actual “profesionalización” ha asistido a una variación de la per-
cepción social del colectivo femenino y a una transformación en la obtención del re-
curso. De este modo mostraríamos dos ejemplos etnográficos de la relación del ser
humano con respecto al medio marino y las políticas públicas interpuestas en dichas
acciones e intereses frente a los recursos tanto en alta mar como en las riberas de las
playas.

1. INTRODUCCIÓN

El siguiente texto es una aproximación de los resultados obtenidos en el marco
de un estudio etnológico sobre poblaciones costeras de la Península Ibérica en época
contemporánea y particularmente durante el periodo de entresiglos, XX y XXI. En
esta línea de investigación mostramos la trayectoria de dos movimientos sociales fe-
meninos que irrumpen en el panorama político marítimo del noroeste peninsular du-
rante la década de los 90 del siglo XX. En primer lugar expondremos los motivos del
surgimiento del colectivo “Rosa de los Vientos” que nace con la intención de pro-
mover un cambio social en las formas de vida de los hombres –cónyuges, padres,
hijos, hermanos, etc.– que trabajan en el banco canario sahariano los cuales carecen
de posibilidades para la reivindicación de mejoras en tierra y en alta mar. Esto últi-
mo llevó a dicho grupo a erigirse como la “voz de los sin voz”. Sin embargo, tras ir-
rumpir en el espacio público y ser agentes protagónicas del cambio, se vieron final-
mente avocadas, a raíz de unas medidas interpuestas por el orden gubernamental
transnacional, a un área privada. La acción y el proceso de gestión en la arena públi-
ca de “Rosa de los Vientos” es un ejemplo sociológico de los modos de co-inter-
vención de las propias poblaciones marítimas, especialmente en la sostenibilidad y
reproducción de modelos propios de vida y su vinculación al medio marino. En la ac-
tualidad realizan acciones fundamentadas en su cultura patrimonial, tanto material
como inmaterial, y en defensa de la cuestión social frente a la precariedad sociolabo-
ral de los marinos en un ámbito internacional. Dicha colectividad persiste en sus ob-
jetivos, si bien sus funciones y capacidad de intervención con respecto a sus socie-
dades se han visto mermadas en el contexto de mercantilización.

Por otro lado y también en el mismo área geográfica, como resultado de un tra-
bajo etnográfico más amplio sobre diversos oficios practicados por las poblaciones
haliéuticas mostraremos cómo se construye y transforma la estigmatización que his-
tóricamente ha recaído sobre del oficio de mariscadora a pié. Entre el mar y la tier-
ra, o lo que es lo mismo, entre el ámbito público y el privado, el trabajo desarrollado
en el territorio de frontera que son las riberas de las playas ha sido tradicionalmente
feminizado mediante este histórico oficio. La revitalización del consumo de marisco
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varió el grado de implicación gubernamental sobre dicho recurso y la apreciación res-
pecto a la colectividad del marisqueo a pié del noroeste peninsular. Favorecido por
la actual cogestión y tras el proceso de incorporación de estos grupos al engranaje ad-
ministrativo, la reciente profesionalización del sector ha inducido a una variación en
la percepción social del colectivo femenino. De este modo presentamos dos ejemplos
etnográficos de la relación del ser humano respecto al medio costero y marino y las
prácticas políticas interpuestas para la obtención de los recursos tanto en alta mar
como en las riberas marítimas1.

2. EL MOVIMIENTO SOCIAL “ROSA DE LOS VIENTOS”: “LA VOZ DE
LOS SIN VOZ”

La colectividad “Rosa de los Vientos” está constituida por un grupo de muje-
res vinculadas durante generaciones a la economía y la sociedad pesquera del Estado
español. En la década de los 90 del pasado siglo XX decidieron actuar por primera
vez en el ámbito público tras ser conocedoras de las condiciones de vida y la peli-
grosidad del trabajo de los hombres en el mar. Puesto que ellas y su entorno estaban
directamente implicadas en las consecuencias que deviene de dicha actividad. Por
ende y erigiéndose como la “voz de los sin voz” surgen con total independencia de
la política partidista, de sindicatos y de organismos públicos con la intención de pro-
mover un cambio social. Ya que debido a las circunstancias de extraterritorialidad en
que se desarrollan dichas faenas los hombres carecerían de posibilidades en la con-
secución de mejoras ante las frágiles condiciones materiales tanto en tierra como en
alta mar. El eje que ha estructurado los requerimientos de “Rosa de los Vientos” es-
taría motivado básicamente por la defensa de los derechos humanos de unas pobla-
ciones políticamente relegadas de la propia sociedad civil a la cual pertenecen.

Los actos interpuestos por este movimiento para la consecución de sus fines
representan un ejemplo significativo de trasgresión de los espacios habitados por mu-

1 El pensamiento que estructura las acciones políticas de ambos grupos se instituye en torno a un plan-
teamiento ecofeminista, si bien “Rosa de los Vientos” lo detenta, tanto en su discurso como en la pra-
xis, con absoluta fidelidad. Mediante su activismo político tratan de adoptar una postura menos en-
frentada, sobre la base de la explotación y la opresión, entre la humanidad y el medio ambiente. De ma-
nera que se posicionan ante un realismo inmanente, como punto de partida del conocimiento y de su
propia acción, donde la biodiversidad y la diversidad cultural legitiman su filosofía política. En cuanto
a las experiencias expuestas durante la primera fase organizativa de las mariscadoras, el hecho de acep-
tar por parte de éstas la “inmanencia de la humanidad” supone que el conocimiento sobre el mundo na-
tural implica en consecuencia un conocimiento parcial. En dicha cultura y medio marítimo el conoci-
miento se adquiere por distintas vías, lo cual en relación al término barajado conlleva que hay diferen-
tes modos de realizar esta inmanencia: mediante la comprensión científica, pero también a través del co-
nocimiento local de las personas que se “en-frentan” diariamente con las fuerzas naturales del espacio
que estamos mostrando. Esta experiencia corpórea en dicho medio es un canal distinto de percepción
y conocimiento. Sobre esta reflexión teórica aplicada a nuestra práctica empírica, véase Mellor, 2000: 230.
Para una recensión sobre el pensamiento ecofeminista contemporáneo, sirva de referencia Mies, 1986;
Mies y Shiva, 1992; Shiva, 1997; Mellor, 2000; Puleo, 2000, 2001, 2009 y 2011).



jeres, históricamente invisibilizadas por la costumbre de “guardar la ausencia” mas-
culina en las sociedades marítimo-pesqueras occidentales. Asimismo su intervención
revela la verdadera naturaleza de la relación entre las políticas públicas estatales y su-
praestatales, su vinculación con las políticas de género y la conexión de los seres hu-
manos con el medio marino (Broullon, 2006: 171-185). 

El activismo político de “Rosa de los Vientos» surge con la intención de al-
canzar un impacto a nivel local. Sin embargo su participación política lograría ad-
quirir unas implicaciones de mayor alcance territorial: regional, estatal y transnacio-
nal. Por ello este movimiento social se vio de nuevo abducido, a raíz de los mecanis-
mos interpuestos por el orden gubernamental, al ámbito privado femenino. El trans-
curso converso al que asiste “Rosa de los Vientos” –junto con el alcance de las polí-
ticas públicas en conexión con el desarrollo de la institución familiar2– es aquello que
vamos a desarrollar. El análisis de este proceso requiere tener en cuenta el modo en
que la vida de los seres humanos está reglamentada mediante políticas estatales ya
que influyen en éstos de manera decisiva, y de forma especial inciden en las mujeres
por la posición ocupada en la estructura social. Dichas reglamentaciones regulan
modos de ser de la población y formas de supervisión que se ejercen particularmen-
te sobre sectores de la población, al implementar ordenaciones normalizadoras y/o
leyes penalizadoras.

En cuanto a las primeras acciones de la colectividad éstas estuvieron motiva-
das por la primera gran crisis de marineros y pescadores a nivel estatal –de diferen-
tes comunidades– que por entonces trabajaban en el banco canario-sahariano. Este
suceso adquirió un punto de inflexión durante la década de los noventa del pasado
siglo XX y a través del mismo eclosionó dicho movimiento social3. Bajo esta coyun-
tura las mujeres se organizaron para solidarizarse y apoyar a los hombres tratando de
presionar a las instancias públicas con el objetivo de negociar un convenio colectivo.
Tras las primeras demandas por parte de “Rosa de los Vientos”, distintos grupúscu-
los vinculados al movimiento social femenino del ámbito marítimo-pesquero a nivel
nacional inician contactos entre sí. Estas comienzan una trayectoria conjunta me-
diante la planificación de un trabajo encaminado por la defensa del respeto y la dig-
nidad de los trabajadores del mar, reclamando derechos básicos laborales, familiares
y sociales. De este modo entrevén diferentes cuestiones sociales en la arena pública,
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2 Enfatizamos el papel de la intervención pública porque con ello pretendemos reflejar, entre otros
aspectos, su incidencia en el marco de la familia, en cuanto a mecanismo amortiguador de las con-
tradicciones de la lógica del capitalismo avanzado, convirtiendo a ésta en institución sustituta del Es-
tado de post-bienestar.

3 Las reivindicaciones de las familias de marineros de este banco pesquero se entienden mejor si men-
cionamos el impacto en la organización técnica y social del trabajo originadas por el congelado (“la
era del congelado”) en los buques pesqueros, ya que esto llevó aparejado una regresión en las con-
diciones de trabajo y organización técnica de la tripulación. En consecuencia y siguiendo los testi-
monios recogidos por dichas experiencias los buques-factorías se proyectaron como una extenua-
ción del posfordismo.
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interviniendo hasta lograr la transformación de determinadas condiciones de preca-
riedad que afectan en primer lugar a la colectividad masculina cuya condición mate-
rial de existencia se caracteriza por su extraterritorial. 

Tras interceder como mediadoras en las negociaciones de un convenio colec-
tivo para el sector pesquero del banco canario-sahariano, continuaron militando y de-
nunciaron los permanentes apresamientos de los buques de pesca así como las cir-
cunstancias que acompañaría al cierre de diferentes caladeros a finales de siglo XX,
entre ellos el de Namibia. Cada vez se hacían más visibles al comparecer en los luga-
res donde se pactaban diferentes acuerdos, representando determinados actos sim-
bólicos, como por ejemplo arrojando monedas a los pies de los mandatarios en re-
chazo al “poder del dinero” y en defensa de los derechos básicos. A causa de su ac-
tivismo político fueron estigmatizadas, sin embargo no cesaron en sus protestas. De
igual modo apoyarían al encierro de los tripulantes del pesquero-congelador “Nuevo
Alcocero”, de la empresa viguesa Puerta Prado, S.A., cuyos tripulantes reivindicaban
el derecho al trabajo que venían realizando tras ser desplazados por mano de obra no
especializada, así como el acceso a un porcentaje en la captura de la pesca y la exi-
gencia de un convenio justo. La actuación de “Rosa de los Vientos” consistiría una y
otra vez en manifestarse públicamente en solidaridad de los hombres y ofrecer apoyo
e infraestructura a los manifestantes. 

Asimismo el grupo asistió tras la creación de una Comisión de Mujeres de Pes-
cadores a la Primera Convocatoria oficialmente realizada sobre Seguridad y Salva-
mento Marítimo. Ante los representantes de las administraciones autonómicas y cen-
trales, de sindicatos y la base del sector, las activistas leyeron un documento, elabo-
rado por ellas mismas y firmado por quince mil personas de distintas zonas costeras,
documento que los empresarios se habían negado a suscribirlo. Mediante el mismo
constataban tanto la inseguridad como las pésimas condiciones laborales de los ma-
rineros en la pesca de altura y gran altura. Una vez exhortadas dichas condiciones su
trabajo continuó por la senda de la sensibilización cuya presión dio como resultado
la adquisición de nuevos medios de salvamento para el sector pesquero regional. 

Mediante la observación participante desarrollada durante nuestro trabajo de
campo, éstas sostienen cómo dichas experiencias fueron decisivas para transformar-
se de un colectivo espontáneo a una asociación formal. Una vez organizadas y re-co-
nocidas presionarían en aspectos sobre el desarrollo y la formación para los marine-
ros, manifestando por primera vez la ineludible concienciación e implicación de los
hombres en sus acciones cotidianas. El grupo denunciaría la marginalidad a la que
están expuestos los trabajadores del mar y sus familias, planteándose entre sus obje-
tivos fomentar la promoción de las mujeres de pescadores a través de encuentros o
jornadas de debate, tanto a nivel local y nacional como internacional. Así pues, “Rosa
de los Vientos” hizo visible su representación en los distintos encuentros desarrolla-
dos en torno a la cuestión social marítimo-pesquera a nivel gubernamental. Ejemplo
de ello fueron las convocatorias realizadas sobre cotizaciones y jubilación anticipada
en el año 1992. Del mismo modo que la colectividad femenina durante los años 1993



y 1994 elaboró diversas ponencias sobre seguridad marítima en diferentes congresos
celebrados a nivel nacional como europeo. En 1996 presentaron diversas comisiones
ante otro congreso donde abordaban las repercusiones sociales de las empresas mix-
tas en la vida laboral de los pescadores y sus familias. En 1997 organizaron un en-
cuentro internacional de mujeres de pescadores, celebrado en Noirmoutier (Francia),
con la intención de reivindicar en el Parlamento europeo los derechos universales de
las familias vinculadas a la pesca. Junto con la asociación francesa “Ushaina” expu-
sieron la situación de las familias y leyeron un documento conjunto centrado en dos
propuesta que consideraban básicas: El equilibrio de la familia del marino depende
de una mejora de las condiciones de la vida en la mar y en tierra y con la reivindica-
ción de negarse a las ayudas europeas a empresas y Estados miembros, sin garantías
sociales. Al mismo tiempo comenzaron a manifestarse a favor de diversas preocupa-
ciones ambientales y de considerable impacto sobre sus costas4. De este modo mu-
jeres de distintas nacionalidades se comprometían –en sus propios términos– bajo la
consigna de “luchar unidas” por lo que había nacido un internacionalismo espontá-
neo. Estos hechos pudimos corroborarlos mediante una prolija correlación de fuen-
tes orales y un estudio comparativo de fuentes impresas.

Pero la activa trayectoria de este movimiento a favor de los derechos humanos y
del internacionalismo de hombres y mujeres del mar comenzó a verse reducida a partir
una propuesta realizada por la Comisión Europea (98/C 58/09), donde se ofrecía un pa-
quete de ayudas y acciones –no por casualidad– a favor de la familia y la infancia. Estas
medidas fueron publicadas en el Diario Oficial de la Comunidad Europea con fecha del
24 de febrero de 1998. En esta misma línea también se apoyaría y sufragaría a nivel gu-
bernamental un proyecto transnacional denominado FEMMES –Familias Europeas de
Marinos, 1999– con la participación de asociaciones de mujeres de Francia, Alemania,
Bélgica, Finlandia y España, bajo el objetivo de “la conciliación del trabajo con la vida
familiar”, con el patrocinio del Parlamento Europeo y la Comisión de Empleo y Asun-
tos Sociales. Los inicios de esta atractiva propuesta contaron con el experimentado y
acostumbrado voluntarismo de dichas mujeres, las cuales comenzaron a dividirse y a
verse mermadas en sus acciones públicas como en la toma de decisión asamblearia, mien-
tras que paralelamente se aseveraba la financiación del movimiento.

En consecuencia y a modo de conclusión, la práctica gubernamental ocupa un
lugar preponderante en su relación con la sociedad civil, jugando un papel vertebrador
en la orientación tanto de las acciones de estas mujeres como en el desmantelamiento de
su capacidad de autogestión y resistencia. Éstas habían alcanzado una proyección inter-
nacionalista y su trayectoria, encaminada de manera autónoma desde la década de los no-
venta, recomenzaría con otras pautas de gobernabilidad tras el cambio de siglo, en directa
confrontación con las “tecnologías de gobierno” (Foucault, 1986: 9-26). Es decir, el ac-
tivismo del colectivo femenino, narrado desde su intrahistoria de auto independencia, se
desvaneció hasta lograr su inclusión en las redes de las ONGs. Mientras que los dispo-
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4 Las demandas y actos referidos están reseñados en la revista Boga. Revista Internacional de Mujeres de
Pescadores cuyo primer número vio la luz en 1989. Su publicación se mantiene hasta la actualidad.
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sitivos de disuasión de la acción e intervención pública sobre las poblaciones marítimas
hicieron más sutil el control social sobre las mismas.

3. LA SEGREGACIÓN OCUPACIONAL Y LA PROFESIONALIZACIÓN
DEL MARISQUEO A PIE EN EL NOROESTE PENINSULAR

Otro de los movimientos sociales relevantes durante el periodo de entresiglos y
en la misma área geográfica ha sido el denominado “subsector” de las mariscadoras a pie
de las rías bajas gallegas. Tomaremos como ejemplo el grupo constituido en la década
de los años noventa en la localidad de Moaña (Pontevedra). Al mismo tiempo que reali-
zábamos una primera observación en el terreno de campo acerca de la segregación ocu-
pacional en razón al género de las poblaciones marítimas, pudimos comprobar las con-
diciones en que tradicionalmente se han desarrollado estas faenas hasta que dicho grupo
logró fortalecer su dominio territorial –no sin fricciones– en tan disputada área. Asi-
mismo explicitamos sus estrategias en el ámbito político para la consolidación profesio-
nal como mariscadoras. Éstas que desarrollarían durante generaciones un trabajo única-
mente como extractoras en las arenas de las playas se disputaban un territorio sujeto a
una contrariada explotación5, a raíz de la alta demanda del marisco y revitalizado por el
impulso de las modernas sociedades de consumo como mecanismo de distinción social
(Bourdieu, 1988.). La historia reciente del marisqueo a pié ha estado inmersa en un hos-
til proceso dentro de un escenario de fuertes contrariedades ambientales y sociopolíti-
cas. Mientras que la colectividad femenina ha estado supeditada, en una retroalimenta-
da relación con su medio físico y social, a una negativa estereotipación.

En conexión a estos hechos sociales hemos de remitirnos a los presupuestos teó-
ricos que sustentan el siguiente análisis empírico. En el medio marítimo las mujeres man-
tienen la ineludible tarea de la reproducción (Rubin, 1975: 157-210), dimensión que per-
tenece, entre otros, al ámbito de lo reconocido como esfera privada y doméstica. La se-
paración del modelo analítico de producción y reproducción (Young, 1980: 169-188) se
erige, tal como pudimos comprobar en la praxis, en un medio limitador para la acción
de las agentes protagónicas de ambos movimientos sociales. No obstante, los primeros
enfoques expuestos en torno al razonamiento analógico producción-reproducción, lo

5 Los recursos de las riberas marítimas, enterrados o semienterrados, han sido tradicionalmente ex-
traídos de manera artesanal, es decir, a mano con escaso y rudimentario instrumental. Su explota-
ción se ha destinado a diversos fines como el autoconsumo, el comercio, la exportación o el pago
de rentas feudales. Pero su extracción en manos de mujeres está condicionada por algunas variables
que aportan datos relevantes sobre la posición ocupada por éstas en su economía y sociedad. Por
ejemplo, la larga coexistencia de esta región con el mar, además del inexcusable deber al servicio obli-
gatorio de los mareantes a la Armada desde el siglo XVII, el permanente fenómeno migratorio mas-
culino, los frecuentes naufragios o la escasa tecnología en los dispositivos pesqueros hasta iniciado
el siglo XX que impedían realizar las labores en alta mar durante el invierno. Es decir, estos son al-
gunos de los aspectos que permiten explicar cómo una significativa parte de la manutención y sub-
sistencia de dichas poblaciones dependían del trabajo realizado por las féminas, siendo uno de los
más comunes el de mariscadora en las orillas de las playas.



encontraríamos ya en los postulados economicistas de la teoría engelsiana (Engels, 1987),
al vincular el surgimiento de la propiedad privada y el desarrollo de la familia monóga-
ma con la opresión femenina, adquiriendo por el contrario un protagonismo relevante
el control de los medios de producción. Este proceder teórico se erige como uno de los
antecedentes en la separación, por un lado del ámbito de la familia, lo doméstico, y por
otro lado, el de la “pura” economía. Es decir, segmentando los espacios público y pri-
vado para hombres y mujeres se perpetuarían dichos dualismos. No obstante, cabe re-
señar que el espacio en sí mismo no otorga poder sino más bien la actividad legitimada
como masculina o femenina, en función a unos sistemas culturales que proporcionan au-
toridad y una mayor estimación social a las tareas masculinas (Rosaldo, 1979: 155), tal
como es el caso de la sociedad estudiada.

Si aplicamos estos presupuestos al ecosistema y nicho laboral marítimo podemos
afirmar que en las sociedades pesqueras se observa una división del trabajo en razón al
género, representado en el par mar-hombre/tierra-mujer. Pero ésta no sólo se corres-
ponde a su vez con la limitación materializada en el espacio público (lo productivo) y pri-
vado (lo reproductivo), si no que es mucho más que una mera división técnica puesto que
es una estructura reduccionista y discriminatoria. De ahí el hecho de tener en cuenta di-
chas variables así como la incorporación de los sujetos al mercado de forma segrega-
cionista, incorporando la inclusión del componente de género y la estereotipación ocu-
pacional al análisis del mercado laboral (Scoot, 1986: 1053-75). El fuerte sesgo ideoló-
gico economicista del término producción, ha favorecido a que el trabajo –denominado
como familiar y doméstico– femenino quede fuera del análisis y la contabilidad nacio-
nal, si bien entendemos que esto no ocurre en la praxis cotidiana.

Teniendo en cuenta el bagaje conceptual referido pasamos a explicitar las con-
diciones sociohistóricas del marisqueo a pie en el noroeste peninsular. Esta vetusta
labor, practicada en las orillas de las playas, era tradicionalmente desarrollada por una
multitud de grupos domésticos que, mayoritariamente, buscaban un ingreso adicio-
nal a la siempre desigual campaña o marea realizada por el hombre –cónyuge o pro-
genitor– en el mar6. Grosso modo, durante un corto periodo de tiempo –apenas en
unos días– una informal mano de obra se dedicaba a la labor puramente extractiva.
Pero en realidad, la presión indiscriminada y ejercida sobre un mismo recurso origi-
naba un efecto benefactor para los intermediarios, en especial para los vinculados a
la industria conservera. De este modo, las condiciones en que se realizaba la labor ex-
tractiva llevaba a estos últimos agentes sociales a controlar la producción bajo sus
propios intereses, argumentando que se trataba de un recurso obtenido a través de
unos medios y empleos “no especializados”, reproduciendo en consecuencia un tra-
bajo depreciado que favorecía ventajosamente a los compradores.
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6 Si bien con un carácter desigual, el marisqueo a pie ha estado estrechamente vinculado a la plurali-
dad de bases económicas de las sociedades pesqueras. Sin embargo sería percibido como una acti-
vidad económica marginal de todo aquel que vivía cerca de la mar, tradicionalmente detentada por
la colectividad de mujeres vinculadas a familias de marineros en busca de recursos básicos para la
subsistencia y el autoconsumo.
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Sin embargo y a pesar de la impronta subsidiaria que históricamente caracteri-
zaría al marisqueo a pie, éste es un ejemplo como aportación de actividad productiva
en las economías pesqueras, siendo a su vez objeto de conflictividad en el acceso, uso
y explotación del mismo. Pero la dimensión, entendida a priori, como complementa-
ria7, no haría más que reproducir la frágil condición sociopolítica de las mujeres. Por
consiguiente observamos una doble discriminación, reforzada por su propia cultura de
género, que como cónyuges de hombres de mar ocupan una invisibilizada posición, in-
cidiendo además de manera negativa la condición subsidiada expuesta. Bajo estas cir-
cunstancias y en el caso de las mariscadoras, éstas carecerían tanto de recursos perso-
nales propios como de un nivel de instrucción óptimo para su participación en las es-
tructuras organizativas locales y las redes comerciales a las cuales también estaban su-
bordinadas. Todo ello favorece al hecho de su identificación dentro de su cultura pro-
fesional como amas de casa en lugar de mariscadoras propiamente dichas.

Por consiguiente esta cultura productiva marítima –segmentada y estigmatiza-
da en razón al género–, se erige en una cuestión reveladora a la hora de emprender
un estudio mayor acerca de la división del trabajo en dichas sociedades. No obstante
la colectividad de las mariscadoras a pie de la cofradía de Moaña (Pontevedra) lo-
graron impugnar el absoluto dominio de los intermediarios sobre el trabajo que du-
rante generaciones venían realizando en las playas. Estas narraron desde la intrahis-
toria del movimiento creado con dichos fines las estrategias implementadas en el seno
de la colectividad que permitieron revocar su exclusión8. Las prácticas de resistencia

7 Este proceder ideológico nos remite a los orígenes de la constitución del salario familiar, entendido como
un hecho central en la historia del obrerismo de mediados del siglo XIX y principios del siglo XX. Pues
su consolidación como tal facilitó la legitimación de unos salarios complementarios a las trabajadoras. Bajo
esta ideología, el trabajo femenino fue apartándose del mercado, constituyendo una práctica operativa para
el capital. Es decir, al otorgar a un sistema productivo la inclusión de un salario familiar sirvió de funda-
mento para legitimar la idea de “ayuda” aportada por las mujeres. La aparición del salario familiar, sostie-
ne Celia Amorós, fue posible por la existencia de lo que denomina como “pacto patriarcal interclasista”,
véase Amorós, 1992. En esta línea Anna Jónnasdóttir, en su crítica a Heidi Hartmann, entiende este siste-
ma –el patriarcado– como la “alianza de los hombres por encima de las fronteras de clase” (Jónnasdóttir,
1993: 86). En cuanto a la realidad descrita en la intrahistoria de las poblaciones marítimas y observadas du-
rante el trabajo de campo aquello que, en primera instancia, prioriza es la figura del “proveedor principal”,
papel consolidado en el cónyuge. Mientras tanto, entendemos que esta legitimación favorece la institucio-
nalización del control masculino que más tarde se extendería a las propias estructuras de las cofradías.

8 El grupo planificó y logró implementar unas estrategias diseñadas para el cambio social y ante la de-
cisión propia de erigirse como agentes transformadoras del cambio en su propio medio. Unas es-
trategias que consideramos relevantes en cuanto a mecanismos de resistencia y a su vez un simula-
cro que serviría para exhortar su histórica marginalidad cuyo resultado les permitió obtener por pri-
mera vez un beneficio del recurso y reorganizar, en primera instancia, el control de su trabajo. La
colectividad por mayoría y mediante asamblea interna decidieron realizar la representación teatral y
ficticia de una subasta paralela mediante agentes “simuladores” propuestos por ellas mismas con la
finalidad de desmantelar el monopolio y poder constituido de los comerciantes e intermediarios. A
pesar de ello la infausta leyenda sobre la cultura productiva del marisqueo a pie fue reforzada du-
rante estos hechos por los medios de comunicación. Sobre el desarrollo de los acontecimientos que
permitirían revocar tal invisibilidad y precariedad social, véase Broullón, 2010: 381-384.



encabezadas por las mariscadoras en este territorio tan disputado como es el de las
riberas marítimas estaban orientadas a desactivar el consolidado poder detentado por
los varones, tanto de los intermediarios como aquel supeditado por el dominio de la
masculinidad por el control de las cofradías marítimas. Así lo pudimos comprobar
mediante los sucesos relatados por las integrantes del grupo como por la información
contenida en las fuentes hemerográficas. A cambio las principales benefactoras de
los recursos del mar que eran las mariscadoras iniciaban una trayectoria encabezada
por serios enfrentamientos, reproduciendo de nuevo el histórico estigma social.

En este contexto se incorporó la acción gubernamental mediante los planes
de explotación, puestos en marcha por la administración con fines de la regulariza-
ción, gestión y ordenación de los recursos de las riberas marítimas, así como por el
desarrollo de unas normativas a favor de la “modernización del subsector”. De este
modo quedarían por primera vez delimitadas las faenas del marisqueo (Broullón,
2010: 386). En dicha acción se denota a su vez la intención de domesticar a un co-
lectivo que ya había dado muestras de un alto índice de “conflictividad”, con perma-
nentes antecedentes de enfrentamientos debidos al dominio de los hombres en el es-
pacio de la cofradía y las redes de comercialización. A cambio aquello que se esti-
mularía por parte de las instancias gubernamentales sería su coparticipación aten-
diendo a la veterana experiencia directa en el medio marítimo-terrestre así como el
hecho de reformar –bajo la filosofía de la modernización– su vernáculo saber. 

Los sucesos acaecidos entre los diferentes agentes sociales implicados en el
medio favorecieron por primera vez la profesionalización del marisqueo a pie9. Para
ello recibieron cursos de formación por parte de técnicos expertos en empresas pes-
queras. Esto les condujo a un profundo cambio al ver transformado su rol laboral su-
balterno, lo que permitió variar el carácter subsidiario y de ayuda familiar, al mismo
tiempo que se implementaba una monitorizada gestión sociopolítica centrada en pro-
gramas formativos promovidos e impulsados para una mayor supervisión del medio
marino y la población encargada de su explotación10: Otro de los aspectos que per-
mitirían consolidar la profesionalización como mariscadoras sería su inclusión a la
Seguridad Social11, logrando limitar la actividad asociada a una serie de derechos y
obligaciones, a la vez que excluía definitivamente de las riberas a aquellos/as que no
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9 Para una recesión acerca de la cronología legislativa y de las acciones socio-políticas a partir de las
cuales se encuadra y desarrolla la nueva realidad del marisqueo en el contexto descrito, véase Ma-
rugán Pintos, 2004: 297-299.

10 Asimismo los cambios acontecidos debemos enmarcarlos dentro del desempleo como un “negocio cul-
tural” por el despliegue de cursos formativos que ha generado esta última forma de combatir la preca-
riedad, además de ser en sí mismo un dispositivo de normalización. La administración autonómica como
gestora de los recursos y el territorio marítimo contaría, bajo este nuevo criterio, con fondos europeos
para “combatir la discriminación laboral y la segregación sexual” en dicho ámbito. Un proceso com-
pletado con la supervisión y el seguimiento de distintas fuerzas y “agentes expertos”.

11 La revisión de la situación de partida, las contradicciones y los beneficios de la afiliación ha sido ex-
puesto por Marugán Pintos, op.cit.: 162-187.
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optaron por el marisqueo a pie bajo las nuevas condiciones socio-laborales expues-
tas. En consecuencia se desvanecería la larga trayectoria de invisibilidad y marginali-
dad en el que estaba inmerso el colectivo femenino, así como el conflicto de la acti-
vidad artesanal, transformándose la misma, y su desvaforecedora atomización.

Pero este proceder fue trascendido cuando la dimensión extractiva del maris-
queo se amplió bajo su propio sistema de producción. Con ello queremos mencionar
que una vez insertadas en una nueva fase capitalizada la actividad mariscadora asiste
a una transformación en su quehacer, al centrarse ya no sólo en la extracción del re-
curso, sino que bajo el símil de “sembrar la tierra para obtener frutos”, se pasa a con-
cebir una nueva la labor de siembra y cultivo ante el principio de adaptación al mer-
cado, es decir, se amplía la dimensión cultivadora en este territorio de fronteras que
son las riberas marítimas. A pesar de este contrariado proceso por el dominio de las
playas y de sus recursos, las mariscadoras obtuvieron una profesionalización con ren-
tas más cuantificables. Por consiguiente los resultados de sus faenas en las orillas se
incorporaron, por primera vez con el cambio de siglo, a las estadísticas de la macro-
economía y su sistema productivo al engranaje de la tecnocracia estatal. 

En conclusión, podemos sostener que el actual trabajo femenino desarrollado
en las riberas, además de los distintos intereses entrecruzados en su trayectoria, se des-
pliega sobre una nueva relación y otra cosmovisión con el medio marino. En dicho
ecosistema se observa la incorporación de habilidades y conocimientos adquiridos
por un saber vernáculo monitorizado hasta lograr la domesticación tanto de las agen-
tes sociales como de una parcela del mar que se ha renovado debido a los diferentes
intereses, en continua confrontación, sobre un mismo territorio y donde la segrega-
ción ocupacional continua vigente.
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RESUMEN

En el entorno de la Bahía de Cádiz (en la región de Andalucía, España) desta-
ca, entre otras cosas, su paisaje marismeño, sus condiciones climáticas especiales y su
amplio ciclo mareal. Estas características hacen de ella un lugar privilegiado para la
actividad salinera, actividad que se remonta en este entorno a la época romana, y que
ha generado un legado cultural, paisajístico, arqueológico y etnográfico que caracte-
riza a dicho espacio.

En la actualidad, la problemática que sufre la Bahía de Cádiz es de diversa ín-
dole. La falta de rentabilidad de las salinas tradicionales ha provocado el abandono de
la mayoría de éstas. En el mejor de los casos, retornaran su estado natural; sin em-
bargo, la mayoría de las veces acaban convirtiéndose en polveros salinos abandona-
dos dónde no se restablece la circulación hidrológica, las comunidades biológicas no
pueden sobrevivir y el ecosistema no puede regenerarse.

Además de la problemática ambiental, un factor importante en la gestión de
este entorno es la complejidad de su contexto jurídico-administrativo. Las salinas de
la Bahía de Cádiz tienen diferentes figuras de protección. Se encuentran en un enclave
como es el Parque Natural de la Bahía de Cádiz (administración regional), conside-
rado además LIC, ZEPA e incluido como Zona Húmeda de Especial Protección por
el convenio Ramsar. La mayor parte está delimitada, atendiendo a la Ley de Costas es-
pañola, como Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT) (administración central)
y se encuentra rodeada por amplios núcleos urbanos (administración local), además
de una importante infraestructura industrial y portuaria.

Las administraciones que gestionan este espacio pertenecen a diferentes esca-
las territoriales y ámbito sectoriales, siendo por ello necesaria una adecuada coordi-
nación y cooperación entre ellas. Además, incluyendo el delicado equilibrio necesa-



rio para mantener la viabilidad de la actividad y la estabilidad de las diferentes co-
munidades biológicas, encontramos una heterogeneidad de aspectos a tener en cuen-
ta, desde la aplicación más directa de la ley, como al estudio y caracterización detal-
lada de las salinas y su entorno.

En este trabajo estudiamos dicha problemática y la necesidad de aplicar mo-
delos de gestión integrada a estos espacios. Para ello analizamos el caso de tres sali-
nas situadas dentro del Parque Natural Bahía de Cádiz, con las similitudes que esto
conlleva, pero al mismo tiempo representan contextos muy diferentes. Por ello cons-
tituyen tres ejemplos a tener en consideración: “El Estanquillo” en el término muni-
cipal de San Fernando, como salina que continúa en su explotación salinera mecani-
zada; “Santa Teresa” en Chiclana de la Frontera, abandonada respecto a todos sus
usos iniciales; y la salina de “La Esperanza” con mayor interés ambiental que econó-
mico, pero con muchas posibilidades de actuación.

La gestión de dichos espacios debe adecuarse no sólo a la actual legislación y
zonificación, sino también debe respetar su identidad, aprovechando en la medida de
lo posible los usos asociados a todo su potencial.

A pesar de que se han definido ya una serie de medidas clave para establecer
una gestión integrada viable, no existe un único camino a seguir, sino que la estrate-
gia debe ser flexible, atendiendo a las características específicas de cada salina en cues-
tión y al interés que susciten determinados aspectos prioritariamente sobre otros.

1. INTRODUCCIÓN

1.1. Presentación del tema

El presente trabajo se enmarca en una problemática tan compleja como inter-
disciplinar y se centra en el caso de la Bahía de Cádiz, más concretamente, las salinas
que se incluyen en este contexto. El objetivo no es presentar un listado de resultados
científicos de los que se puedan extraer una única conclusión, sino que se pretende
indagar en todos los conflictos que surgen al considerar las salinas desde todas las
perspectivas posibles para intentar remarcar aquellos puntos de especial interés que,
una vez se inicie el camino para la toma de soluciones prácticas, puedan servir de
guía.

1.2. Objetivo general

El objetivo general del estudio reside en la aplicación más directa posible de la
actual Ley de Costas en un contexto con numerosas variables multidisciplinares como
es el caso de la Bahía de Cádiz para que, mediante la legislación se alcance el equili-
brio y la coexistencia entre la salina y su entorno.

1.3. Justificación

El trabajo desarrolla la problemática detectada en las salinas de la Bahía de
Cádiz y resalta la gestión integrada como única solución posible para conseguir una
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conservación adecuada del medio, así como de satisfacer las necesidades de la po-
blación.

1.4. Metodología

La metodología empleada en la realización de este estudio es diversa en cuan-
to a su naturaleza. En primer lugar es necesario recurrir a la propia legislación y nor-
mativa del medio. La identificación de los problemas se realiza mediante el desarrol-
lo de matrices DAFO en los casos concretos estudiados. Además, se tiene en cuenta
la visión y experiencias de la población local que vive y/o explota este medio de di-
versas formas.

2. DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

2.1. Ámbito de estudio

Nos encontramos ante un complicado contexto del que es imposible separar
las características naturales de las socio-económicas. Su evolución como región de
asentamientos humanos con relevancia histórica, sus actividades, así como la trans-
formación y adaptación del medio, han llegado a constituir en la actualidad un siste-
ma que se pueden denominar “islas” por sus características naturales y sociales.

Partimos de la consideración del Parque Natural Bahía de Cádiz con una ex-
tensión de 10.522 ha, situándose en la costa gaditana occidental. Engloba los térmi-
nos municipales de Puerto de Santa María, Puerto Real, San Fernando, Chiclana de
la Frontera y Cádiz. 

Figura 1. Límites del Parque Natural Bahía de Cádiz

Los sistemas naturales se mezclan con el entramado de núcleos urbanos y las
comunicaciones entre ellos, estableciendo una red de relaciones imposible de obviar
o considerar individualmente.



Desde el punto de vista del medio físico y natural, tenemos una serie de ca-
racterísticas que dotan de una identidad única a todo el contexto considerado en nues-
tro estudio.

• Características físicas: Los sedimentos aportados por el río Guadalete y la
protección que ejercieron contra el oleaje las islas que actualmente confor-
man San Fernando y Cádiz, así como un conjunto de arrecifes paralelos a la
costa de Cadiz-Sancti Petri aislaron el seno interior de la Bahía favoreciendo
la formación de marismas. Por otra parte, la dinámica marina de ésta área
con predominio de vientos del Sur-Oeste originó deriva litoral en dirección
Este-Oeste con la formación de flechas en la desembocadura de los ríos
dando lugar al cierre parcial de los estuarios originando marismas y canales,
generados por la actividad mareal y fluvial.

• El clima que soporta la Bahía de Cádiz se corresponde con un tipo mediter-
ráneo semi-húmedo con suaves temperaturas y ausencia de heladas que ori-
ginan inviernos templados y veranos calurosos suavizados por la acción del
mar. El registro medio de horas de insolación (3098 horas de sol al año), las
temperaturas (moderadas por influencia del Atlántico), el nivel de precipita-
ciones (unos 650 mm/año, concentrada de otoño a invierno), y el viento de
levante (viento seco que sopla especialmente durante los meses de primave-
ra-verano), permiten con normalidad el proceso de evaporación del agua
hasta el punto de la cristalización de los cloruros.

En síntesis, se puede afirmar que todos los factores (climáticos, geológicos, hi-
drológicos y oceanográficos) contribuyen para que en la Bahía de Cádiz se den con-
diciones idóneas para la producción de sal.

Los espacios marismeños no sólo soportan valores naturales sino económicos,
paisajísticos y culturales. El elemento antrópico es el responsable de la apariencia y
la funcionalidad de dicho ecosistema. Una política adecuada debería garantizar la sub-
sistencia no sólo de los valores ecológicos como cabría esperar con una perspectiva
conservacionista, sino que debe considerar todos los demás.

No hay un marco jurídico ni instrumental que permita llevar a cabo una ges-
tión excepcional. Sin embargo, el desarrollo de una gestión integrada no elige nece-
sariamente el establecimiento de un nuevo marco legal, ni el desarrollo de toda una
gama de instrumentos de intervención específicos, se trata más bien de reconsiderar
todos los sectores y factores que afecten o formen parte de un determinado sistema
o espacio y relacionarlos para obtener una sinergia entre todos ellos.

Las salinas no están siendo objeto de una ordenación integrada. La única forma
de conseguirlo es adaptando o incorporando nuevos modos de explotación y eva-
luación vinculados a la calidad de sus valores paisajísticos, económicos, culturales y
ambientales. La conservación de la salina no debe limitarse exclusivamente a la recu-
peración parcial de una especie, sino que ha de ir encaminada a la recuperación inte-
gral de la salina, de su estructura y sus funciones.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO: USOS Y ACTIVIDADES

490



PROBLEMÁTICA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LAS SALINAS. TRADICIÓN Y DESARROLLO EN
EL PARQUE NATURAL BAHÍA DE CÁDIZ

491

2.2. Antecedentes

Hace más de 3000 años que el hombre se asienta en la bahía de Cádiz explo-
tando de esta forma sus recursos. Entonces, se utilizaban las marismas para obtener
la sal, pero es a partir del siglo XIX cuando se realizan las grandes transformaciones
de las marismas existentes en salinas. 

De esta forma se desarrolla un medio de un importante valor económico y so-
cial en esta época. Los datos muestran que en los años 30 la cosecha de sal en la bahía
de Cádiz alcanzaba unas 250000 t anuales (más del 20 % de la producción española). 

Es a partir de los años cincuenta y sesenta cuando comienza la crisis del sec-
tor salinero, y con ello el cierre de muchas de las 140 salinas existentes entonces. En
esta época se desecan una gran cantidad de salinas para su utilización en la agricul-
tura de regadío o en la creación de zonas industriales.

Durante los años 70 y 80 se desarrolla notablemente el turismo, urbanizándo-
se grandes extensiones de medios naturales y degradando con ello el entorno de la
bahía de Cádiz. Posteriormente, la mayoría de las salinas que no se desecaron ante-
riormente, se explotaron para la acuicultura, sobreviviendo una minoría con su acti-
vidad primigenia.

Debido a esta gran degradación del medio que se provoca a lo largo del siglo
XX, en 1989 protege este espacio como Parque Natural de la Bahía de Cádiz, con
10.000 ha de superficie con el fin de evitar que continúe la pérdida de este medio na-
tural tan característico.

En la actualidad, de las 16 instalaciones que aún se registran como salinas en
los censos industriales, sólo 4 mantienen el sistema tradicional de explotación. Las 12
restantes tienen tipología mixta combinada con acuicultura.

2.3. Problemática actual

2.3.1. Problemática socio-ecológica

En las salinas de la bahía de Cádiz, no se puede establecer un planteamiento
ecológico, sin hacer referencia al papel social que tienen estas salinas. Esto se debe al
importante papel económico que, como se ha descrito anteriormente, han tenido las
salinas desde hace siglos.

La crisis de la actividad salinera en el siglo XX ha provocado que muchos de
estos espacios se dediquen para el cultivo de especies marinas como almejas, ostras,
lubinas, lenguados, doradas y langostinos. Otras salinas abandonadas, sin embargo, se
han desecado para usos urbanos, industriales y agrícolas, eliminando todo ciclo hí-
drico que tenían lugar en estas miles de hectáreas antes de ser rellenadas.

Debido a esta degradación del paisaje, se puede explicar el proceso ecológico
que tiene lugar en la bahía de Cádiz. La elevada diversidad de especies que existen en
las salinas, se ven amenazadas por el deterioro ambiental que sufren. La desecación
de las salinas provoca una pérdida de toda población acuática existente, además de un



retroceso en el número de aves acuáticas por esta misma razón, al no existir la lámi-
na de agua propia de estos espacios, no es posible la vida de estas especies. 

2.3.2. Problemática jurídico-administrativa.

Una vez explicada la problemática propia que tienen las salinas como espacio
singular desde el punto de vista social y ecológico, se pretende llevar a cabo una ges-
tión adecuada para el aumento de la biodiversidad y la puesta en valor de estos espa-
cios. Es en la forma de gestión de estos espacios en la que se enmarca la problemá-
tica jurídico administrativa de las salinas. 

La situación legislativa y normativa de estos espacios es múltiple y altamente
singular debido a la legislación aplicable:

• LEY 22/1988, de 28 de julio, DE COSTAS: “La presente Ley tiene por ob-
jeto la determinación, protección, utilización y policía del dominio público
marítimo-terrestre y especialmente de la ribera del mar. Incluye en el deno-
minado Dominio Público Marítimo-Terrestre (DPMT) las marismas, albu-
feras, marjales, esteros y, en general, los terrenos bajos que se inundan como
consecuencia del flujo y reflujo de las mareas, de las olas o de la filtración del
agua del mar, extendiéndose dicho ámbito por las márgenes de los ríos hasta
donde es sensible la marea, lugar donde comienza el DPH. Aquí, el régimen
de protección derivado de esta normativa se basa en la restricción de los usos
privados.”

• Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de ordenación y gestión del litoral.

• Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía

• Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía

• Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación urbanística de Andalucía.

• Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres de Andalucía.

• Decreto 79/2004, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Orde-
nación de Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural Bahía de Cádiz.

Son diversas las leyes y normativas necesarias, dificultando así una adecuada
gestión de las salinas de la bahía de Cádiz.

2.4. Principios de actuación

Una vez explicadas las características del entorno y la problemática encontra-
da, es necesario fijar los principios de actuación que determinarán la gestión adecua-
da de las salinas y su entorno.
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Para una gestión integrada de este medio hay que tener en consideración los di-
ferentes agentes implicados en el medio. Formarán parte los salineros, la administra-
ción, las empresas que explotan las salinas, así como la propia población que se en-
cuentra próxima y que se beneficia de los servicios que presta el entorno.

Como consecuencia de los diferentes agentes implicados, se van a desarrollar
líneas de actuación de diversa naturaleza, atendiendo a las necesidades tanto del medio
como de la población. De esta forma, las líneas generales sobre las salinas para de-
sarrollar una gestión integrada de las mismas son las siguientes:

• Conservación del espacio natural: El abandono de las salinas provoca el de-
terioro y derrumbe de las estructuras propias, por lo que es necesario una re-
gulación del agua para evitar la colmatación de los canales, así como el arre-
glo de aquellas estructuras que se hayan perdido. Además de la propia es-
tructura de la salina, hay que tener en cuenta las comunidades que se desar-
rollan en este medio, estableciendo sustratos adecuados para el asentamien-
to de aves acuáticas, mantenimiento de un determinado volumen de agua
para el desarrollo de poblaciones de peces, etc.

• Ecoturismo: Atendiendo a la población, se determinan unas actuaciones para
incentivar y facilitar el acceso a la salina. La conservación del espacio natu-
ral no es posible sin fomentar un uso sostenible del medio, por ello las líneas
de actuación van encaminadas al desarrollo de un turismo sostenible y orien-
tado al conocimiento y disfrute del entorno. De esta forma, se realizan ca-
minos en los muros de los canales que permitan el paso, la señalización e in-
formación de los diferentes medios encontrados y determinan un punto para
el avistamiento de aves. Además, es necesaria una divulgación adecuada y su-
ficiente del medio y los servicios que presta, fomentando el interés de la po-
blación por las salinas.

• Gestión: Desde el punto de vista administrativo principalmente, se crean
convenios de colaboración para la gestión de los humedales, así como se de-
sarrollan programas de formación y protocolos de actuación. En este punto,
se hace referencia a la custodia del territorio como un mecanismo eficaz de
gestionar un entorno público que presenta múltiples concesionarios. Otra
actuación a tener en cuenta es la adopción de unas medidas determinadas
para compatibilizar los diferentes usos que se desarrollan en las salinas, de-
terminando cuáles son posibles en cada caso y aquellos en los que su actua-
ción debe ser limitada.

2.5. Ejemplos concretos

2.5.1. Salina Santa Teresa

La salina Santa Teresa se encuentra en el término municipal de Chiclana de la
Frontera muy próximo a la desembocadura del caño de Sancti Petri en un sistema
tipo isla debido a la multitud de núcleos urbanos existentes en las cercanías y de com-
plicada protección por la presión que éstos ejercen sobre el medio.



En el pasado, la extensión que actualmente constituye la salina Santa Teresa ac-
tuaba como un calentador para obtener los grados necesarios para la producción de
sal en la salina adyacente (La Paz). Ésta extensión nunca se usó como explotación
salinera propiamente dicha, es por esto por lo que resulta tan complicado distinguir
una zonificación dentro del recinto actual.

Actualmente no se le da ningún uso ni explotación con fines económico. Sólo
se realizan las mínimas labores de mantenimiento necesarias para controlar de una
manera básica el tránsito del agua a través de las compuertas. Estas labores son in-
suficientes dado el mal estado de varias compuertas, estableciendo una necesidad
constante de arreglo. Las causas del abandono de la salina son debidas a la baja ren-
tabilidad de las explotaciones tradicionales frente a las industriales y al poco desarrollo
e incentivo de un producto diferenciado en calidad.

La principal problemática que conlleva este abandono es el deterioro de las es-
tructuras que conforman la propia salina. Estas circunstancias originan la naturaliza-
ción de la zona, pero impiden poder llevar a cabo un manejo adecuado del agua den-
tro de la salina.

Para analizar la situación de la salina y saber cuál es la mejor forma de gestio-
narla, se desarrolla una matriz DAFO en la que se destaca la problemática de la sali-
na, así como sus fortalezas y oportunidades. De esta forma se establecerán las líneas
de actuación necesarias.

Tabla 1. Matriz DAFO Salina Santa Teresa

Para acentuar las fortalezas y oportunidades que tiene la salina y disminuir las
debilidades y amenazas, se establecen unas líneas generales de actuación, con unos
pasos determinados a seguir.
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Tabla 2. Líneas de actuación Salina Santa Teresa

2.5.2. Salina El Estanquillo

La salina de El Estanquillo se encuentra en el término municipal de San Fer-
nando en el paraje conocido como Barriada del Buen Pastor en la carretera de Galli-
neras.

Desde la antigüedad, en la salina del Estanquillo se ha realizado la pesca de es-
tero. Esta pesca no tiene por qué estar asociado directamente a la actividad de ex-
tracción de la sal, pero sí que se puede considerar un bien derivado de las caracterís-
ticas geomorfológicas provocadas por el establecimiento de las modificaciones sobre
el terreno necesarias para el cultivo de sal.

Desde el pasado, esta salina ha estado activa en cuanto a la extracción de sal.
Actualmente, se explota por D. Francisco Sánchez Díaz, realizándose el traspaso de
la Explotación a la Mercantil Andaluza de Sales Marinas S.L. en 1.987. La producción
de sal de esta Explotación es de unas 1.000 toneladas anuales, dependiendo en mayor
medida de los factores atmosféricos. El trabajo se desarrolla por el método tradicio-
nal salinero de la Bahía de Cádiz, si bien se está utilizando maquinaria sobre todo



para la carga y transporte de la sal. Para ello se cuenta con un total de 5 trabajadores
en la época de cosecha. A pesar de que en la actualidad la sal no se extrae de forma
totalmente tradicional, sino que se realiza de forma automatizada, esto no supone
motivo de menosprecio de su calidad ya que ha sabido mantener equilibrada su rela-
ción con el medio y extraer al mismo tiempo un producto de excelente calidad.

Las características de esta salina, como vemos son diferentes a lo que encon-
tramos en Santa Teresa, ya que aquí se observa una actividad presente de extracción
de sal y por tanto las estructuras de la salina se encuentran en un mejor estado de con-
servación. Sin embargo, al analizar la biodiversidad presente dentro de la propia sa-
lina, abunda la presencia de aves emblemáticas del entorno marismeño denotando
un buen estado de salud, aunque las especies más delicadas que han usado la salina,
no abundan como se podría esperar de un entorno que pueda ofrecerles elementos
atractivos a estas poblaciones.

Como en el caso de la Santa Teresa, se muestra una matriz DAFO en la que se
observan claramente las deficiencias encontradas en la salina El Estanquillo.

Tabla 3. Matriz DAFO Salina El Estanquillo

Del mismo modo que se realiza en el caso anterior, se establecen unas líneas
de actuación para la adecuada gestión de la salina El Estanquillo:
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Tabla 4. Líneas de actuación Salina El Estanquillo

3. CONCLUSIONES

3.1. Conclusiones por salina

La salina de Santa Teresa no opta a ser una salina productiva a lo que a nivel de
sal se refiere. Su recuperación sería desde un punto turístico, fotográfico y educativo.

El estanquillo además de ofrecer una importante oferta turística al contar con
el Centro de Interpretación de San Fernando, mantiene la extracción de sal, por lo que
es necesario valorar la importancia de este factor productivo, por ejemplo incluyen-
do una marca de calidad a los productos obtenidos.

3.2. Conclusiones de la metodología

La matriz DAFO permite ponderar los aspectos positivos frente a los negati-
vos para atender al modo de gestión necesario. Del mismo modo, al contar con dos
matrices de entornos similares, podemos comparar los resultados, estableciendo unos
niveles de calidad ambiental más objetivos.

La comparación de las dos matrices permite establecer que las fortalezas y
oportunidades priman sobre las debilidades y amenazas. Tratar las debilidades es nues-
tro objetivo de gestión, hacer que el hecho que esté en el Parque Natural no sea un
problema sino una ventaja, conocer el potencial de las salinas para poder sacarle el
mayor rendimiento, hacer de las características concretas del medio la fusión para
conseguir el equilibrio entre el medio, usos y biodiversidad para así sacarle rentabili-
dad a este espacio.



Con el apoyo de salineros, propietarios e instituciones se puede lograr renta-
bilizar la salina y ofrecer un lugar de aprendizaje, turismo, ocio y trabajo es una buena
gestión de ellas que integre todos estos usos de una forma coordinada.

3.3. Conclusiones de los objetivos

Abordando el problema desde la propia legislación, La Ley de Costas intenta
eliminar la privatización de las zonas de DPMT para conseguir el uso y disfrute de
todos los usuarios, así como la gestión de forma equitativa para todo el territorio pú-
blico. Las salinas de “El Estanquillo” y “Santa Teresa” se encuentran en DPMT y
son propiedades privadas.

3.4. Conclusiones finales

Una buena gestión de las salinas puede hacer que el uso tradicional de estos lu-
gares tan característicos de la Bahía de Cádiz siga siendo rentable, compaginando na-
turaleza, ocio, educación y rendimiento económico.

La gestión de las salinas de la bahía tiene sentido cuando se integran los dife-
rentes agentes implicados (el medio natural, social y administrativo) y atiende a sus
necesidades para abordarlas de una forma coordinada.

Sabemos que no es una tarea fácil ya que son propiedades privadas y para po-
nerlo en marcha las administraciones deben dar subvenciones a dichos propietarios
ya que la inversión que hay que realizar es grande, pero es posible y a medio plazo,
rentable.
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RESUMEN

Se realizó un reconocimiento bibliográfico y cartográfico de factores socioe-
conómicos y ambientales, que se consideran al seleccionar sitios para realizar activi-
dades acuícolas: específicamente cultivos de crustáceos. Se evalúo la viabilidad de
cada sitio seleccionado de acuerdo a los rasgos socioeconómicos y del ambiente na-
tural que presentaban. Utilizando para esto la formula modificada de Lagunas y Or-
tega, citada en Lagunas (2000). Así, por medio de esta evaluación se obtuvieron los
seis sitios más viables para desarrollar cultivos de crustáceos en el complejo lagunar
Bahía Magdalena;

El análisis considero las características básicas de la zona marina y costera de
la laguna costera más grande de la península de Baja California y de México: Bahía
Magdalena. Basado en nuestro análisis 6 sitios fueron preseleccionados, a los cuales
posteriormente se les desarrollo un trabajo de campo, de esta manera se evalúo la
idoneidad precisa de cada sitio a fin de elaborar la propuesta de actividades de acui-
cultura. En el rango de idoneidad hemos sido capaces de recomendar los lugares más
apropiados para desarrollar el cultivo de camarón en esta región. Además, reconocer
exactamente el ambiente biológico, físico y social, a fin de determinar las mejores es-
pecies a cultivar, el área total recomendada y la metodología que se utiliza para dis-
minuir el impacto ambiental y para obtener la máxima rentabilidad. Nuestra meto-
dología podría ser utilizada no sólo para seleccionar lugares apropiados para el culti-
vo de camarón en otras lagunas costeras, si no también podría ser aplicado para eva-



luar la idoneidad, de una manera rápida y precisa, de cualquier otra actividad de pro-
ducción en las zonas costeras.

1. INTRODUCCIÓN

Hay más de 123 lagunas costeras en la zona costera de México con una super-
ficie aproximada de 12.555 km2. La longitud de estas lagunas representa entre 30 %
y 35 % de los 11.543 kilómetros de la costa mexicana. Bahía Magdalena, México, es
la bahía más grande de la península de Baja California (Figura. 1). La bahía es un sis-
tema de lagunas con tres áreas principales, la más septentrional llamado Laguna de
Santo Domingo, la parte central de Bahía Magdalena, y el más austral Bahía Almejas.
El sistema de la laguna tiene una longitud total de 250 km, con una superficie de
2.200 km², que incluye 1.453 km² de la cuenca de la laguna y 747 km² de bosques de
manglares, dunas y humedales Malagrino (2007).

Actualmente, Bahía Magdalena es muy importante para la economía del esta-
do de Baja California Sur, el 50 % de las actividades de pesca artesanal se establecen
en esta zona. Para evitar conflictos entre el desarrollo económico y la conservación
de la naturaleza en este lugar, se determino analizar las condiciones ambientales (los
principales factores biológicos, físicos y químicos) y las actividades socioeconómicas
de Bahía Magdalena, con el fin de determinar dónde y cómo, los nuevos proyectos de
acuacultura de crustáceos deben ser establecido, procurando una reducción de im-
pacto ambiental y el establecimiento de acciones de conservación de la biodiversidad
en este complejo lagunar tan relevante de la naturaleza costera de México.

La producción acuícola mundial ha mantenido un crecimiento sostenido en
varios países durante los últimos 15 años, con sus respectivos impactos positivos y ne-
gativos, sobre lo social Bayle (1988), Primavera (1991), Lebel et al. (2002), económi-
co Kautsky et al. (1997), y los sistemas naturales Páez-Osuna (2001), Macintosh
(1996). México, no es la excepción, ha desarrollado esta actividad a un ritmo similar
al pasar de 0 toneladas en 1984, a más de 62.000 toneladas en 2003 Sagarpa-Cona-
pesca (2003).

Por otra parte, se espera que las actividades de acuicultura se incrementen de
forma explosiva en los próximos años. Si las actividades de acuicultura prosperan,
como se prevé en esta región, habrá conflictos directos con las actividades actuales
del lugar, entre ellas, pesca artesanal, ecoturismo y actividades turísticas previstas para
llevarse a cabo en la región, y con la conservación del medio ambiente, incluyendo las
dunas, los manglares y los ecosistemas frágiles presentes en Bahía Magdalena.

El sistema lagunar Bahía Magdalena se encuentra en la parte occidental del es-
tado de Baja California Sur. Este sistema lagunar es el más extenso e importante de
toda la península de Baja California y de México. Se encuentra entre los 24 ° 17 ‘ y
25 ° 40 ‘ N y 111 ° 30 ‘ y 112 ° 15 ‘ W. El sistema se compone de amplias zonas de
humedales, especialmente en la laguna de Santo Domingo y en la laguna de Bahía Al-
mejas (Figura 1).
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Figura 1. Localización de Bahía Magdalena, Baja California Sur, México

Debido a la fisiografía del sistema es considerado como un refugio natural de
flora y fauna marina, y para pequeñas embarcaciones de pesca. Esta zona está in-
fluenciada por la Corriente de California y por el agua que viene desde el Ecuador,
al ser una zona de transición caracterizado por una alta productividad Parrish et al.
(1981), El clima es cálido y seco, clasificado como un clima semiárido por el sistema
de Coppell. La temperatura media anual es de 20 °C, con un máximo de 41 °C en julio
y agosto, y un mínimo de 4 °C en enero y febrero Rueda-Fernández (1983). En la co-
lumna de agua la temperatura varía, durante la estación cálida entre los 23 y los 28 °C,
mientras que en la temporada de frío varía entre 16 y 23,6 °C. La salinidad máxima,
van desde 37,3 hasta 39,2 ups, la cual se encuentra en los canales del sistema lagunar,
mientras que la salinidad mínima, 34,0 a 34,5 ups, está registrada en el sistema de ca-
nales de conexión con el Océano Pacífico que lo caracteriza como antiestuarina Ál-
varez y Chee (1975), Acosta-Ruiz y Lara-Lara (1978). Las mareas son semi-diurna
mixta. Máximo y mínimo nivel de oxígeno disuelto en la boca de Bahía Magdalena son
de 6,85 y 3,68 ml/l, respectivamente, la concentración de clorofila oscila desde 1,2
hasta 5,1 mg/m³; fosfatos varían desde 3,09 hasta 0,62 micras, y la velocidad del agua
0,24 a 1 m/s Rueda-Fernández (1983).

1.1. Importancia de los ecosistemas de manglar

Los mangles a menudo ofrecen una fuente de productos madereros, pro-
veyendo subsistencia a las poblaciones locales. Sin embargo, la tala es en raras oca-



siones la principal causa de la pérdida de estos árboles. Ésta se debe ante todo a la
competencia por la tierra para desarrollos urbanos, turismo, agricultura o construc-
ción de estanques para cultivo de camarón. La gran tasa de cambios negativos en los
manglares en los años ochenta en Asia, el Caribe y Latinoamérica ha sido ocasiona-
da principalmente por la conversión de estas áreas para acuicultura e infraestructura,
ya que muchos gobiernos han optado por ella con la intención de aumentar la segu-
ridad alimenticia, estimular las economías nacionales y mejorar los estándares de vida.
Según la FAO, en 1980 los manglares abarcaban una superficie cercana a los 19.8 mil-
lones de hectáreas de las zonas costeras del mundo, para el año 2005 la misma FAO
reporta 15.2 millones de hectáreas, lo que significa que en los últimos 20 años se han
perdido el 23 % de la superficie mundial FAO (2007). Con las presiones existentes y
si la tendencia continúa, estaríamos destruyendo uno de los ecosistemas representa-
tivos de la biodiversidad del planeta CONABIO (2009). En México, las tasas de pér-
dida anual calculadas mediante la comparación de las superficies de manglar oscilan
entre el 1 y el 2.5 %, en función del método de análisis de la información utilizada
INE (2005).

1.2. Los manglares en Bahía Magdalena

Bahía Magdalena es uno de los complejos lagunares más grandes de México.
Los densos manglares de la bahía representan la zona más extensa de mangle de la pe-
nínsula de Baja California Enríquez-Andrade (1998), Hastings y Fisher (2001), Ma-
lagrino (2007), con 21.116 ha conteniendo el 85 % de manglar estatal Acosta-Velaz-
quez y Vazquez-Lule (2009), además, tienen particular importancia por su aislamien-
to respecto a otras áreas de su tipo. En este lugar, los manglares son altamente pro-
ductivos, y estructuralmente proporcionan hábitat, sitios de crianza y/o alimentación
para peces, crustáceos, moluscos, tortugas marinas López-Mendilaharsu et al. (2005)
y aves Zárate (2007). Particularmente en estas áreas anida una gran variedad de aves
marinas tanto migratorias como residentes permanentes Hastings y Fisher (2001).

Bahía Magdalena, definida como un área con un alto nivel de integridad eco-
lógica, la Comisión Nacional para la Biodiversidad Conabio reconoce la zona coste-
ra de Bahía Magdalena como una Región Prioritaria para la conservación desde el
punto de vista terrestre, marino, costero, y de cuenca hidrológica, así como un Área
de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA). En estudios recientes a
nivel nacional el complejo lagunar de Bahía Magdalena, ha sido catalogado como un
Sitio de Manglar de relevancia biológica y con necesidad de rehabilitación ecológica,
dentro de la Región Pacífico Norte, identificador del sitio PN03 Baja California Sur,
Bahía Magdalena CONABIO (2009), ver figura 2.
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Figura 2. Manglares de Bahía Magdalena (CONABIO, 2011)

La asociación vegetal de mayor relevancia en la zona costera de Bahía Magdale-
na, es el manglar. En Bahía Magdalena se encuentran tres de las cuatro especies de man-
gle mexicano: el mangle rojo (Rhizophora mangle) es endémico y se encuentra como do-
minante en la zona, asociado a mangle negro (Avicennia germinans) y a mangle blanco (La-
guncularia racemosa), cabe mencionar que estas especies están listadas en la categoría de pro-
tección especial en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001. Los man-
glares son altamente productivos, y estructuralmente proporcionan hábitat y sitios de
crianza y alimentación para peces, crustáceos, moluscos, tortugas marinas y aves. Los
manglares del complejo lagunar son los más extensos de la península de Baja California
Enriquez-Andrade et al. (1998), Malagrino (2007).

Respecto a fauna marina, se reportan 161 especies de peces en la bahía, perte-
necientes a 120 géneros y 61 familias, así como cuatro especies de tortugas marinas
(Caretta caretta, Chelonia agassizi, Dermochelys coriacea y Lepidochelys olivacea) listadas como
en peligro de extinción en la NOM-059-SEMARNAT-2001, ballenas grises (Es-
chrichtius robustus) bajo protección especial y otros mamíferos marinos pueden también
observarse dentro de la Bahía.

El número de endemismos de esta provincia es excepcionalmente alto, con-
tando con 31 especies endémicas Peinado et al. (1994). Además, existen comunidades
vegetales de importancia particular por los servicios ecosistémicos que prestan, así
como por su función ecológica en el lugar. 



1.3. La acuicultura y el impacto ambiental en manglares

En la zona costera confluyen la mayor parte de las consecuencias ecológicas ne-
gativas de desarrollo de la acuicultura. Entre otros aspectos, incluyen la pérdida o
modificación de hábitat, extracción excesiva de semillas silvestres y/o reproductores
y daños en la captura incidental, la introducción de especies exóticas, escape de los
animales cultivados, propagación de enfermedades e interacciones con las poblacio-
nes silvestres, mal uso de productos químicos y antibióticos, la liberación de dese-
chos, y la dependencia en las pesquerías naturales.

A nivel mundial, más de un tercio de los manglares han desaparecido en las úl-
timas dos décadas, y el cultivo de camarón es una de las principales actividades hu-
manas perjudiciales a este ecosistema; se considera que su participación en la reduc-
ción del manglar global es aproximadamente del orden 35 % de disminución forestal.
Esta transformación resulta en la pérdida de servicios esenciales de los ecosistemas ge-
nerados por los manglares, incluidos el suministro de pesca, viveros de crustáceos, há-
bitat de vida silvestre, la protección costera, control de inundaciones, retención de se-
dimentos y de tratamiento de agua. Los sistemas acuaculturales que incluyen corrales
y jaulas también degradan los hábitats cercanos a la costa a través de sus instalaciones
físicas en praderas de pastos marinos y comunidades de fondo, entre otras cosas por
los sedimentos o depósitos que generan principalmente a través de los restos de ali-
mento y desechos fisiológicos (Primavera, 2006). Los estanques de acuicultura de ca-
marón están ubicados en las áreas biológicamente más productivas y subvaluadas del
planeta: esteros, bosques de mangles y humedales. Es evidente que la mera presencia
física de los estanques para producción acuícola genera un impacto al obstaculizar el
continuo flujo natural entre los ambientes costeros (Primavera, 2006).

La conversión de manglares a estanques de camarón es el factor principal que
ha contribuido a la mala presentación de la acuicultura de este crustáceo. El sudeste
de Asia tiene el 35 % de los18 millones de hectáreas en el mundo de bosques de man-
glares, pero también ha sufrido las mayores tasas de pérdida de manglares, por ejem-
plo, el 70-80 % de estos ecosistemas fueron perdidos entre Filipinas y Vietnam du-
rante los últimos 30 años. Alrededor de la mitad de las 279.000 hectáreas de mangla-
res que Filipinas perdió desde 1951 hasta 1988 fue para el desarrollo de estanques de
cultivo, y el 95 % de los estanques de agua salobre construidos en Filipinas durante
1952-1987 se construyeron derribando manglares Primavera (2006).

1.4. Previniendo impacto ambiental en los manglares de Bahía Magdalena

Aunque la importancia ecológica del complejo lagunar de Bahía Magdalena es
evidente no existen a la fecha programas estatales o federales que regulen el ordena-
miento ecológico del complejo lagunar ni de la zona que lo circunda. El aumento
paulatino de la población y de actividades alternativas como lo es el turismo ecológi-
co no hará mas que aumentar las presiones ecológicas sobre el ecosistema.

Una aportación importante para el buen uso de este sistema lagunar es preci-
samente obtener formas de valorar y evaluar: indicadores e índices adecuados para de-
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finir el correcto establecimiento de los sitios aptos para los diferentes tipos de culti-
vos acuícolas susceptibles a desarrollar en Bahía Magdalena.

Con el fin de examinar la idoneidad de cada sitio potencial para el cultivo de
crustáceos en Bahía Magdalena, se utilizó un índice matemático. Este índice ayudó a
determinar el rango de idoneidad de cada sitio en cuanto a su posible uso para culti-
vos marinos. Con base en los resultados obtenidos, siete sitios fueron identificados
como adecuados para el cultivo Crustáceos. El que presenta las mejores condiciones
es Puerto Dátil. La metodología y resultados de este trabajo se pueden utilizar en todas
las zonas costeras que poseen potencialidades para la acuicultura, adecuándose a es-
pecies susceptibles y claro está, a las condiciones ambientales y sociales locales.

Los manglares y la acuicultura no son necesariamente incompatibles. Por ejem-
plo, las algas marinas, moluscos y pescado (lubina, mero) en jaulas pueden ser cultiva-
das en las vías fluviales de manglares. Utilizando tecnologías adecuadas y practicando
acuicultura de pequeña escala, basada en la autosuficiencia alimentaria, operada fami-
liarmente pueden ser acopladas en acciones de conservación de manglares y sitios de
restauración. Los estanques de cultivo de agua salobre que no necesariamente excluye
la presencia de los manglares. Ejemplos de acciones que confluyen en acuacultura de
bajo impacto ecológico se encuentran en diversas partes del mundo, entre ellos: diques
y marismas por medio de tambak en Indonesia se plantaron a la vez manglares para pro-
porcionar leña, fertilizantes y protección de la acción de las olas. Hoy en día las versio-
nes de integrar el sector forestal de la pesca y acuicultura se pueden encontrar en las tra-
dicionales balsas gei wai de Hong Kong, la acua-silvicultura que incluye manglares y es-
tanques de camarones en Vietnam y Filipinas, y la silvo-pesquería en Indonesia. Por
otra parte, los manglares adyacentes a los estanques intensivos se pueden utilizar para
procesar los nutrientes en los efluentes de los estanques Primavera (2006).

2. METODOLOGÍA

2.1. Selección de los sitios con posible aprovechamiento acuícola

Se realizó un reconocimiento bibliográfico y cartográfico de factores socioe-
conómicos y ambientales, que se consideran al seleccionar sitios para realizar activi-
dades acuícolas: específicamente cultivos de crustáceos, de esta manera se tomaron
en cuento los factores que se describirán a continuación para las especies a cultivar.

Se evalúo la viabilidad de cada sitio seleccionado de acuerdo a los rasgos so-
cioeconómicos y del ambiente natural que presentaban. Utilizando para esto la for-
mula modificada de Lagunas y Ortega citada en Lagunas (2000). Así, por medio de
esta evaluación se obtuvieron los sitios más viables para desarrollar cultivos de crus-
táceos en el complejo lagunar Bahía Magdalena.

2.2. Criterios de selección para un sitio de cultivo de crustáceos

1. Clima: (temperatura, dirección del viento y precipitación pluvial)

2. Suelo: (permeabilidad)



3. Geología, Orografía y Geomorfología (Identificando contornos y elevacio-
nes costeras)

4. Hidrología: (mantos acuíferos subterráneos y cauces de cuencas superficiales)

5. Condiciones del ambiente marino, en cuanto a las mareas, morfología del
cuerpo de agua (es decir forma y complejidad del sistema costero, tanto para
el abastecimiento del sistema de cultivo, como, para el vertido del drenaje),

6. Vegetación de la zona costera, para ubicar lugares, que aparte de poseer las
características ambientales requeridas para que se lleve a cabo el cultivo de
camarón, presenten una escasa o nula vegetación. 

7. Accesibilidad a caminos, servicios (energía eléctrica, comunicaciones), po-
blaciones humanas, mano de obra disponible.

Se aplicó una evaluación considerando la información ambiental y socioeco-
nómica de cada sitio, la calificación de viabilidad resultante para cada sitio fue deter-
minada por la fórmula modificada de Lagunas y Ortega (citada en Lagunas,2000),
que a continuación se explica:

IPC= S CV+ACA+TM+TS+OPT+SS+SV * 100 =15 
El valor de 100 es para la zona más adecuada y el 0 lugar no adecuado.
Donde:
IPC=Idoneidad para la camaronicultura.
CV= Cobertura de vegetación.
CAM= Acceso a cuerpos de agua marina.
MTA= Meses del año con temperatura viable p/el cultivo
TS= Textura del suelo.
ORG= Orografía y/o pendiente del terreno.
SS= Salitrosidad del terreno.
AS= Servicios.

Rangos de valores de los aspectos que se están calificando:

CV:

– Del 100 al 67 % del terreno cubierto por vegetación= 0
– Del 66 al 34 % del terreno cubierto por vegetación= 1
– Del 33 al 11 % del terreno cubierto por vegetación= 2
– Del 10 al 0 % del terreno cubierto por vegetación= 3

CAM:

– Acceso a un cuerpo de agua marina con poca circulación= 0
– Acceso a un cuerpo de agua marina= 1
– Acceso a dos cuerpos de agua o a mar abierto= 2
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MTA:

– Menos de 5 meses/año con temperatura favorable para el cultivo= 0

– 8 meses/año con temperatura favorable para el cultivo= 1

– Más de 10 meses/año con temperatura favorable para el cultivo= 2

TS:

– Arenoso= 1

– Arenoso-limoso-arcilloso= 2

– Arcillo-limoso= 3

ORG:

– Existencia de lomas o barreras= 0

– Condición totalmente plana del terreno= 1

SS:

– Terreno no salitroso= 1

– Terreno salitroso= 2

AS:

– Energía eléctrica, comunicaciones, teléfono, telégrafo= 1 

– Población humana cercana= 2

– Camino de acceso= 3

La determinación de los sitios óptimos para desarrollar proyectos acuícola es
complicada ya que la decisión de selección depende de la interacción de factores am-
bientales, técnicos y socio-económicos. Uno de los factores que más influyen en la se-
lección del sitio para la realización de un proyecto acuícola es la especie a cultivar ya
que se requieren condiciones particulares para cada especie, Además la técnica de
cultivo (Suspensión o Fondo) así como la intensidad del cultivo y tamaño del proyecto
a desarrollar.

En el presente estudio se proponen una formula de evaluación de los sitios
dependiendo de las necesidades generales para las dos diferentes técnicas de cultivo
y ponderando de acuerdo a la importancia de cada valor para cada técnica de cultivo,
en esta propuesta se tomaron en cuenta solo factores técnicos y ambientales, los fac-
tores socio-económicos se integraran mas adelante. La calificación de idoneidad re-
sultante para cada sitio fue determinada por la fórmula modificada de Lagunas y Or-
tega (citada en Lagunas, 2000).

2.3. Sitios seleccionados y coordenadas geográficas

1) La Soledad: coordenadas 25° 11’ 30” N y 112° 06’ 00’’ W 

2) Frente al Islote San Gil y Pauquino: coordenadas 25° 03’ 30” N y 112°07’25” W



3) Punta Banderitas: oordenadas 24° 52’ 00” N y 112° 07’ 00” W 

4) Estero San Buto: coordenadas 24° 47’ 30” N y 112° 02’ 30” W 

5) Puerto Dátil: coordenadas 24°22’30” N y 111° 30’ W 

6) Rancho Bueno (Punta Conejo): coordenadas 24° 19’ 40” N y 111° 27’ 20”
W 

2.4. Identificación de la(s) tecnologías y especie(s) a utilizarse en los sistemas
de cultivo para crustáceos

2.4.1. Los sistemas

El desarrollo creciente del cultivo de camarones se debe, en gran medida, a la
versatilidad de los sistemas que se aplican, ya que se ofrecen diferentes alternativas de
producción para diferentes niveles de inversión y tecnificación, desde los esquemas
flexibles de acuacultura extensiva sin bombeo y poca o nulo suministro de alimento,
al cultivo hiperintesivo en ambientes altamente controlados de ciclo completo.

Independientemente del alto grado de desarrollo que ha alcanzado la biotec-
nología del cultivo de camarón, el éxito de un proyecto camaronícola está en la apli-
cación apropiada de la tecnología de cultivo para maximizar la producción al menor
costo posible. El volumen de producción depende de las densidades de cultivo en
los estanques y de su manejo. Desde el punto de vista de los niveles de densidad y pro-
ducción, los sistemas de cultivo pueden ser clasificados en extensivos, semi-intensi-
vos e intensivos.

En el cultivo extensivo los rendimientos que se obtienen dependen básica-
mente de la productividad natural y prácticamente no se aplican tecnologías sofisti-
cadas durante el proceso productivo. Abarcando grandes extensiones de terreno.

El cultivo semi-intensivo engloba aquellos sistemas en los que se establece un
control parcial de las variables que inciden en el proceso productivo, orientando a in-
crementar la producción natural de los estanques a través del uso de alimento balan-
ceado y/o la participación de fertilizantes orgánicos e inorgánicos. 

La biotecnología utilizada está enfocada a ejercer un control sobre las densi-
dades del cultivo, la calidad del agua y el recambio constante con el objeto de incre-
mentar los rendimientos por unidad de superficie. Esta tecnología se caracteriza por
el uso y manejo de estanques de diferentes dimensiones generalmente entre 5 y 15 ha.

El cultivo intensivo se caracteriza por tener un desarrollo tecnológico que al-
canza los niveles industriales con una alta especialización del personal técnico. En la
mayoría de los casos la infraestructura se construye en espacios reducidos, con un
flujo elevado de agua y altas tasas de siembra. Este tipo de cultivo está basado prin-
cipalmente en la alimentación artificial aplicado de manera frecuente, se utilizan es-
tanques pequeños de 0.3 a 5 ha. 

Otro tipo de cultivo intensivo ha sido subclasificados como hiperintensivo, ca-
racterizándose por ejercer un control total en cada una de las fases de producción, ya
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que se procura mantener los niveles óptimos de calidad de agua, alimentación, den-
sidades y prevención de enfermedades. En su operación, requiere de personal técni-
co altamente especializado. Se utilizan pequeñas superficie del terreno que algunas
veces fluctúan entre 0.03 y 1 ha. Generalmente estos sistemas van operan un ciclo
completo de producción desde producción larva hasta la etapa de maduración del
organismo.

Dentro de los sistemas de cultivo hay diferentes tipos de estanquería, exis-
tiendo básicamente dos modelos de estanques: Los estanques supralitorales requiere
de profundidades de operación de 0.8 a 2.0 m y recambios diarios del agua que fluc-
túan entre el 5 y el 100 % del volumen total, de acuerdo con el nivel de intensifica-
ción del cultivo, construyéndose en terrenos que están por arriba del nivel del mar.
El modelo de estanquería litoral utiliza la marea para el llenado y recambio de los es-
tanques, construyéndose dentro de la línea de marea baja y alta, permitiendo pro-
longar los tiempos de cultivo sin incrementar los costos de operación.

2.4.2. La(s) especie(s)

La selección de las especies a cultivar, y de los esquemas de cultivo para las di-
ferentes regiones seleccionadas estará dada en función a las características ambienta-
les del sitio elegido y el sistema de cultivo a desarrollar, sobre todo se debe utilizar el
tipo de estanquería que se requiere para cada sitio que impacten lo menos posible el
medio natural.

De las especies susceptibles a cultivo dentro de los sistemas propuestos son el
camarón café (Farfantepenaeus californiensis), y camarón blanco (Litopenaeus vannamei).

El camarón café es una especie eminentemente marina que posee télico cerra-
do, de manera que mantiene en su interior el espermatóforo, asegurando la fecunda-
ción. La especie puede cultivarse en aguas con salinidades marinas, y en esteros con
bajas aportaciones de agua dulce y se distribuyen en la costa occidental de la Penínsu-
la de Baja California, en Golfo de California, Colima, Michoacán, Oaxaca y Chiapas.

El camarón blanco se desarrolla en sus etapas juveniles en una amplia gama de
condiciones de salinidad, pero de manera primordial en agua salobre. Se distribuye
desde el sur de Sonora hasta el estado de Chiapas. Es la especie dominante en las
capturas de los estados de Guerrero, Oaxaca y Chiapas.

De esta manera se hacen diferentes propuestas dependiendo a los sitios selec-
cionados quedando integrados dentro de las fichas técnicas que se elaboraron para
cada sitio.

3. RESULTADOS

La temperatura media anual es de 20 ° C, con un máximo de 41 ° C en julio y
agosto, y un mínimo de 4 ° C en enero y febrero. El promedio de precipitación total
anual es de 125 mm Rueda-Fernández (1983). En la temporada de agua caliente la
temperatura varía entre 23 y 28 ° C, mientras que en la temporada de frío que varía



entre 16 y 23,6 ° C. Salinidad máxima, que van desde 37,3 hasta 39,2 ups, se encuen-
tra en los canales en el sistema lagunar, mientras que la salinidad mínima, 34,0 a 34,5
ups, está registrada en el sistema de canales de conexión con el Océano Pacífico que
lo caracteriza como antiestuarino Álvarez et al. (1975). Las mareas son semi-diurna
mixta. Oxígeno disuelto máxima y mínima en la boca de Bahía Magdalena son de
6,85 y 3,68 L mL /, respectivamente, la concentración de clorofila oscila desde 1,2
hasta 5,1 mg/m³; fosfatos inorgánicos varían desde 1,00 hasta 2,48 M/L, y la veloci-
dad del agua de 0,24 a 22,5 cm/s Acosta-Ruiz y Lara (1978).

Después de la revisión bibliográfica y el análisis de imágenes de satélite, las
cuales fueron digitalizadas en un SIG, que almacena la información sobre la vegeta-
ción, la geología, el suelo y las características geomorfológicas, hemos identificado
seis posibles lugares donde las actividades de cultivo de camarón se podrían realizar
con un menor impacto y con un mayor grado de éxito. Los sitios seleccionados son:
1.La Soledad, 2. Islote de San Gil, 3. Punta Banderitas, 4. Estero San Buto, 5. Puer-
to Dátil y 6. Rancho Bueno, que se muestran en la Figura 1. Después del proceso de
seleccionar los 6 sitios, se realizaron estancias de trabajo en campo, las cuales con-
sistieron en pasar una semana en cada uno de los sitios seleccionados. Después de
analizar cada sitio, incluyendo todas las características específicas ambientales y so-
cioeconómicas consideradas en la fórmula, se obtuvieron los valores de ICS para cada
lugar (Tabla 1).

Se determinó que el mejor sitio para desarrollar el cultivo de camarón se en-
cuentra en Puerto Dátil (Figura 1). De acuerdo a las características de este sitio, se re-
comienda que las especies que se cultiven sean el camarón café (Farfantepenaeus cali-
forniensis) y el camarón blanco (Litopenaeus vannamei). Recomendamos el desarrollo de
un bi-cultivo, la separación de las especies en temporada: de mayo a octubre cultivo
de camarón blanco y de noviembre a abril camarón café. También se recomienda, de
acuerdo con las características del sitio, y para evitar los impactos ambientales en la
zona costera, el uso de estanques supralitoral, con una superficie máxima de 150 hec-
táreas, con 14 trabajadores contratados en la ciudad de Puerto Adolfo Mateos, y ali-
mentar a los camarones con el uso de bandejas móviles que eviten la contaminación
con alimentos del cuerpo de agua. Según nuestras estimaciones, la producción total
de estas 150 ha, siguiendo nuestras recomendaciones, sería de 225 toneladas por co-
secha.
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Tabla 1. Principales características y valores de IPC obtenidos para
cada sitio seleccionado

5. CONCLUSIONES

Al analizar con los SIG y los métodos de planificación ecológica, a pesar del
tamaño de la zona, es posible seleccionar los sitios adecuados para desarrollar una ac-
tividad productiva específica. El trabajo de campo para analizar los sitios pre-selec-
cionados es obligatorio para evaluar la adecuación exacta de cada uno de ellos. Si-
guiendo esta metodología y el uso de indicadores e índices pueden ser muy útiles,
uno puede clasificar con precisión la idoneidad del sitio, incluyendo la manera de dis-
minuir el impacto ambiental y obtener la máxima rentabilidad en esta actividad. Cree-
mos que nuestro método puede ser utilizado no sólo para seleccionar lugares apro-
piados para el cultivo de camarón en otras lagunas costeras, pero también podría ser
aplicado para evaluar la idoneidad, de una manera rápida y precisa, de cualquier acti-
vidad de producción marina de otras especies en las zonas costeras.

Los manglares y la acuacultura de camarón no son incompatibles, pueden aco-
plarse utilizando tecnologías acuaculturales amigables ambientalmente; actividades
acuícolas de pequeña escala, operaciones familiarmente pueden ser adoptadas en la
conservación de los manglares y sitios de restauración.

Hacer reforestación de los manglares, acoplando actividades de acuicultura y
silvicultura, entre otras prácticas, inclusive ya tradicionales y aplicadas de larga data
en otras regiones del planeta. 

Los Manglares de Bahía Magdalena parecen estar expuestos al impacto huma-
no relativamente bajo en comparación con otros ecosistemas mexicanos de mangla-



res. Es importante y urgente que se propongan Programas eficaces de conservación
y planes de manejo sostenible para preservar este importante ecosistema de manglar,
principalmente relacionados con las actividades de acuicultura, basada en el conoci-
miento científico como el estudio que aquí se presentan.
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RESUMEN

El objetivo de esta comunicación, que se enmarca en el proyecto Ecosal Atlan-
tis (programa europeo INTERREG IV B Espacio Atlántico), es (1) analizar la pro-
tección de las salinas costeras atlánticas de la Península Ibérica, (2) valorar su inser-
ción en los planes de gestión de los espacios naturales y (3) proponer actuaciones
que favorezcan una valorización ecoturística y patrimonial en aras de un desarrollo
sostenible.

Las salinas costeras poseen un alto valor ecológico, paisajístico y social, y for-
man parte, en su gran mayoría, de espacios naturales protegidos. Según la figura de
protección aplicada tanto de carácter regional (Paraje Natural, Parque Natural, Re-
serva Natural, Espacio Natural, Paisaje Protegido…), como nacional (Parque nacio-
nal,…) e internacional (Natura 2000, convenio RAMSAR…) existen grandes dife-
rencias –no sólo entre países, sino incluso dentro de un mismo estado– en cuanto a
la extensión y valores del área protegida, así como en relación con las actividades per-
mitidas o autorizadas. En este sentido, se elaborará un cuadro sintético de la situación
actual de las salinas incluidas en espacios naturales protegidos.

En función de estas figuras, las estrategias de gestión en lo referente a la acti-
vidad salinera, ya sea tradicional, ya industrial, difieren en gran medida. Por ello, se
propone analizar los diferentes planes de gestión en España y Portugal –Planes de Or-
denación de los Recursos Naturales (PORN), Planes Rectores de Uso y Gestión
(PRUG), Planos de Ordenamento de Parques e Reservas Naturais... – con objeto de valorar
el grado de integración de las salinas y de la actividad salinera en la política general



del espacio natural protegido. Un aspecto importante que se tendrá en consideración
es la propiedad de las salinas, especialmente en Portugal, donde, a partir de 2014,
toda salina cuya propiedad (antes de 1864) no se haya probado pasará a manos pú-
blicas. Esta circunstancia es fundamental a la hora de implementar medidas de ges-
tión y protección.

Sin embargo, la gestión de estos espacios está basada principalmente en la ri-
queza faunística y florística asociada a los humedales costeros. Las autoridades tienen
muy presentes los valores estrictamente naturales, olvidando otros elementos patri-
moniales y culturales que les confieren identidad y singularidad. A pesar de su apa-
riencia natural, no hay que olvidar que las salinas son áreas creadas por el hombre con
fines económicos, que deben su valor a las tareas extractivas tradicionales y que, pre-
cisamente, es el mantenimiento de esas actividades, y del sistema hidráulico asociado,
lo que permite un entorno adecuado para el desarrollo de la flora y la fauna. Desde
esta perspectiva integradora del patrimonio natural y cultural, se propone una serie
de medidas destinadas a conservar el paisaje salinero tradicional y a fomentar el eco-
turismo.

Las salinas costeras poseen un alto valor ecológico, paisajístico y social, y for-
man parte, en su gran mayoría, de espacios naturales protegidos, en los que existen
enormes diferencias de extensión y valores del área protegida, así como en cuanto a
las actividades permitidas. 

En función de las figuras aplicadas, las estrategias de gestión difieren mucho.
Se analizan los planes vigentes en España y Portugal con objeto de valorar el grado
de integración de las salinas y de la actividad salinera en la política general del espa-
cio natural protegido. 

Su gestión está basada principalmente en la riqueza natural asociada a los hu-
medales costeros. Las autoridades tienen muy presentes estos valores, olvidando otros
elementos patrimoniales que les confieren singularidad. A pesar de su apariencia na-
tural, las salinas son áreas creadas por el hombre con fines económicos, que deben
su valor a las tareas extractivas tradicionales, cuyo mantenimiento, así como el del
sistema hidráulico asociado, es lo que permite un hábitat adecuado para la flora y la
fauna. Desde esta perspectiva integradora del patrimonio natural y cultural, se pro-
pone una serie de medidas destinadas a conservar el paisaje salinero tradicional y a fo-
mentar el ecoturismo.

1. LA PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS SALINEROS EN EL ATLÁN-
TICO IBÉRICO

Con objeto de valorar mejor el grado de protección de las salinas y la actividad
salinera en el Atlántico Ibérico peninsular, en las líneas siguientes se realiza un breve
análisis de la situación actual de las figuras de protección en España y Portugal. 
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1.1. Las figuras de protección en España

Aunque la Constitución Española de 1978 garantiza la transferencia de ciertas
competencias administrativas a las Comunidades Autónomas, el Estado se reserva el
derecho de establecer una legislación básica en materia medioambiental. Adaptándo-
se al nuevo marco competencial, la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre1, viene a derogar la antigua Ley
de 2 de mayo de 1975 de Espacios Naturales Protegidos (Espluga et al., 2001). 

El nuevo texto legal aporta la creación de cuatro figuras básicas (Parques2, Re-
servas Naturales3, Monumentos Naturales4, Paisajes Protegidos5), dejando abierta la
puerta para que las CC.AA., en sus respectivas legislaciones, añadan figuras de pro-
tección propias, atendiendo a sus diversidades geográficas, ecológicas y ambientales.
Otra novedad es el establecimiento obligatorio, en los Parques, de un Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales (PORN) previo a la elaboración de un Plan Rector
de Uso y Gestión (PRUG), que regule las actividades permitidas, las compatibles y las
prohibidas en cada ENP (Vacas, 2005).

Así, la mayoría de las CC.AA. ha aprobado sus propias leyes en materia de pro-
tección de espacios naturales. El resultado de esta flexibilidad ha sido la creación de
innumerables figuras que no se encuadran en ninguno de los cuatro grupos marca-
dos en la norma estatal. Existen más de cuarenta tipos diferentes de figuras, en una
confusa maraña de términos que dificulta las comparaciones, no sólo internaciona-
les, sino incluso dentro de España (Florido y Lozano, 2005).

A estas figuras nacionales y autonómicas se añaden otras de carácter interna-
cional (Reservas de la Biosfera, Convenio Ramsar, Red Natura 2000), que se presen-
tan más como una etiqueta de calidad ambiental que como verdaderas figuras regu-
ladoras de actividades. 

1 La Ley 4/89 ha sido derogada y sustituida por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio
Natural y de la Biodiversidad.

2 Los parques son áreas naturales, poco transformadas por la explotación u ocupación humana que,
en razón a la belleza de sus paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su
flora, de su fauna o de sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos,
educativos y científicos cuya conservación merece una atención preferente (art.13).

3 Las reservas naturales son espacios naturales, cuya creación tiene como finalidad la protección de
ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que, por su rareza, fragilidad, importancia o sin-
gularidad merecen una valoración especial (art.14).

4 Los monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos básicamente por
formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser objeto de una protección es-
pecial. Se considerarán también monumentos naturales, las formaciones geológicas, los yacimientos
paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial por la singularidad o im-
portancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos (art.16).

5 Los paisajes protegidos son aquellos lugares concretos del medio natural que, por sus valores esté-
ticos y culturales, sean merecedores de una protección especial (art.17).



En relación con este estudio, interesa conocer la situación de la Comunidad
andaluza, donde rige la Ley 2/89, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales
para su protección6.

Las salinas costeras andaluzas se hallan en zonas marismeñas, que gozan en su
mayor parte de algún grado de protección (Olmedo y Ramírez, 2005). De sureste a
noroeste, son las siguientes: Paraje Natural de las Marismas del Río Palmones; Par-
que Natural de la Bahía de Cádiz; Parque Nacional y Parque Natural de Doñana; Pa-
raje Natural de las Marismas del Odiel; Paraje Natural de las Marismas del Río Pie-
dras y Flecha del Rompido; y Paraje Natural de las Marismas de Isla Cristina. La mayo-
ría de las salinas costeras andaluzas se localiza, pues, en espacios naturales protegidos. 

Conviene no confundir, sin embargo, los conceptos de “salina” y “explotación
salinera”. La actividad económica ha ido en progresivo retroceso a lo largo de las últi-
mas décadas, pero sus manifestaciones físicas permanecen visibles en el terreno, consti-
tuyendo un patrimonio no sólo natural y paisajístico, sino también social y cultural.

1.2. La protección de las salinas en Portugal

La protección de los espacios naturales en Portugal comienza realmente en
1970, con la publicación del Decreto-Ley nº 9/70. En él se introducen las nociones
de Parque Nacional, Parque Natural y Reserva Natural. En 1976, a través del Decre-
to-Ley nº 613/76, se amplía el concepto de conservación al valor estético y cultural
de determinados sitios y paisajes (ICNB, 2011). 

Gracias a estas disposiciones legales, entre 1975 y 1990 se crea en Portugal una
serie de áreas protegidas que cubren las zonas húmedas litorales más relevantes en tér-
minos de conservación de la naturaleza. Entre ellas, la Reserva Natural do Sapal de
Castro Marim e Vila Real de Santo António (1975), la Reserva Natural do Estuário
do Tejo (1976), la Reserva Natural do Estuário do Sado (1980) y el Parque Natural
da Ria Formosa (1987).

Mediante el Decreto-Ley nº 93/90, se aprueba en 1990 un instrumento de or-
denación denominado Reserva Ecológica Nacional (REN), que supone una restric-
ción de utilidad pública a la que se aplica un régimen territorial especial7. Por su si-
tuación en terrenos inundables, o de recargas de acuíferos, la mayoría de las salinas
portuguesas se integra en áreas delimitadas como REN, lo que prevalece sobre las dis-
posiciones de los Planos Directores Municipais (PDM)8, hecho que ha generado muchos
conflictos entre los municipios y la Administración Central.
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6 Además de las figuras de la ley estatal, la norma andaluza estipula los Parajes Naturales, Parques Pe-
riurbanos, Reservas Naturales Concertadas y Zonas de Importancia Comunitaria.

7 Se establecen diversos condicionamientos a la ocupación y uso del suelo, con vistas a proteger los
recursos naturales, salvaguardar los sistemas hidrológicos, prevenir la degradación, contribuir a la sos-
tenibilidad ambiental y mejorar la seguridad de personas y bienes.

8 Equivalente a los PGOUs de España.
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El Decreto-Ley 19 de 1993 introduce el concepto de “red nacional de áreas
protegidas”, en el que Parques Nacionales y Naturales, Reservas Naturales y Monu-
mentos Naturales se consideran de interés nacional, mientras que el Paisaje Protegi-
do es considerado de interés regional o local. También se determina la obligatoriedad,
para los Parques y Reservas, de disponer de Planes de Ordenación publicados a tra-
vés de Decretos reguladores9.

En estos Parques y Reservas del litoral se sitúa la mayoría de las salinas portu-
guesas. La única excepción fue Figueira da Foz (estuario del Mondego) que, a pesar
de su interés e importancia, no fue integrada en la red nacional de áreas protegidas;
sin embargo, sí figura como “área de protección” en los instrumentos de ordenación
locales y regionales.

A pesar de este cuadro legal, al que se añadieron las designaciones como ZPE
(Zona de Protecção Especial para as Aves)10 o SIC (Sítios de Importância Comunitária)11, al
abrigo de la Red Natura 2000, las salinas portuguesas se están degradando progresi-
vamente. 

1.3. Estado actual de las salinas y la actividad salinera

La Tabla 1 muestra el estado de las salinas costeras atlánticas de la Península
Ibérica. Su extensión supone una parte muy pequeña de los ENP en los que se en-
marcan. Además de la salicultura (tradicional o industrial), en ellos se desarrollan tam-
bién otras actividades, como la agricultura, la pesca, la acuicultura, el turismo o la pis-
cicultura (Ménanteau et al., 2007).

La actividad salinera, otrora importante, ha entrado en declive en las últimas dé-
cadas; apenas quedan unas pocas hectáreas de salinas activas (Zoido, 1983). Ello se
explica por las dificultades a las que se enfrentan (Alonso et al., 2001): el relleno para
ganar espacios urbanos (Ménanteau, 2008) e industriales; la alteración hidrológica; la
contaminación; el abandono y colmatación natural; la escasa rentabilidad económica
de las salinas tradicionales; la competencia de las salinas industriales; la sustitución de
la salicultura por acuicultura o arrozales; y, también, la inacción de los organismos ges-
tores de los Parques que, aunque disponen de herramientas de valorización del pa-
trimonio, no dejan de ser, a veces, meros documentos de buenas intenciones (Euro-
parc, 2010).

Por otra parte, la propiedad de las salinas es un factor que no debe olvidarse.
En España, tras la aprobación de la Ley 22/88 de Costas, las marismas pasaron a for-
mar parte del Dominio Público Marítimo-Terrestre (art. 3.a), de modo que las ex-
plotaciones salineras en él integradas se convirtieron en concesiones administrativas
(Barragán Muñoz, 1996). Ello ha generado no pocos conflictos sociales y jurídicos

9 En el art. 22, referido a las faltas administrativas, figura expresamente la prohibición de “alterar el
uso actual de los terrenos y zonas húmedas y marinas”.

10 Equivalente al español ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves).
11 Equivalente en España a los Lugares de Importancia Comunitaria (LICs).



(AEPLC, 2011), ya que los propietarios consideran injusto ser desposeídos de unas
tierras cuya compra estaba amparada en su momento por la vigente Ley de Costas de
1969. 

En Portugal, por su parte, se vive un periodo de transición en lo que toca al
Dominio Público, ya que, habiendo sido consideradas las salinas como propiedad pri-
vada, se exige ahora a los propietarios probar documentalmente que poseen los ter-
renos desde fecha anterior a 1864 o, en caso contrario, revertirán al Estado a partir
del 1 de enero de 2014. Dado que muchos propietarios no podrán aportar las prue-
bas requeridas, el Estado pasará a poseer terrenos ya integrados en Parques Natura-
les o zonas de la Red Natura 2000, teniendo por tanto la capacidad de implementar
medidas de gestión y salvaguarda, lo que implica una nueva oportunidad para las sa-
linas portuguesas.

Tabla 1. Salinas costeras atlánticas de la Península Ibérica dentro de ENP
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2. LA INTEGRACIÓN DE LAS SALINAS Y LA ACTIVIDAD SALINERA
EN LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

En España, las salinas costeras del Atlántico peninsular (Fig.1) se ubican en
Andalucía. Las figuras aplicadas a los ENP en los que se integran son las de Parque
Nacional, Parque Natural y Paraje Natural. Para los dos primeros se exige un PORN
y un PRUG; de modo que sólo disponen de ello los Parques Nacional y Natural de
Doñana y el Parque Natural de la Bahía de Cádiz. No obstante, a pesar de no ser ob-
ligatorio para su gestión, el Paraje Natural de las Marismas del Odiel también cuen-
ta con un PRUG, no así con un PORN.

Figura1. Espacios Naturales Protegidos (ENP) con producción salinera
en el litoral atlántico de la Península Ibérica

Resulta difícil establecer el grado de integración de las salinas y de la actividad sa-
linera en los ENP que no disponen de un documento de gestión. Se analiza, por tanto,
los Planes de los espacios que sí apuestan por una regulación de sus actividades.

En Portugal (Amorim, 2005), la salicultura ocupó en el pasado la mayor parte
de los estuarios y lagunas costeras. Sin embargo, a partir de finales del siglo XVIII la
actividad pasó a tener como límite norte la Ría de Aveiro, siendo las explotaciones
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principales las de Figueira da Foz (Estuario del Mondego), Estuario del Tajo, Estua-
rio del Sado y Algarve (estuario de Arade, Ria Formosa y Castro Marim), situación que
se ha mantenido hasta hoy.

Actualmente, todas las zonas húmedas en las que se insertan estas salinas se be-
nefician de algún grado de protección, ya sea como Parques y Reservas Naturales, ya
como Red Natura 2000. La única excepción es el Estuario del Mondego, cuya pro-
tección deriva de su declaración como sitio Ramsar. Se analiza, pues, las directrices
de gestión y usos de los diferentes planes sectoriales y de ordenación que regulan los
sitios de la red Natura 2000.

2.1. Parque Natural de la Bahía de Cádiz

El Parque Natural de la Bahía de Cádiz (1989), con una superficie de 10.522 ha,
dispone de un PORN y de un PRUG (2004), con los que se intenta compatibilizar la
conservación de los valores naturales y el desarrollo económico y social (RENPA,
2011). Se apuesta, además, por atraer un turismo cultural y de naturaleza que supon-
ga una alternativa de desarrollo para el Parque. 

De los diez objetivos del PORN, seis hacen referencia directa o indirecta a la
actividad salinera. Se aprecia una visión integrada del medio natural y cultural en la
concepción de un paisaje que dota de identidad a este espacio. 

Las directrices generales persiguen proteger los ecosistemas, pero también fo-
mentar los aprovechamientos que ayuden a la conservación de los recursos naturales
y culturales, entre ellos la actividad salinera tradicional. Así, además de dinamizarse
la economía local, se conserva un patrimonio sugerente para el turismo atraído por
el recurso “salina”.

La zonificación del Parque de la Bahía de Cádiz se organiza en tres áreas, en
función de la existencia o no de aprovechamientos: 

1. Zonas de Reserva (A), que gozan del máximo grado de protección, y en las
que la actividad salinera es incompatible (incluyen las antiguas salinas de la
isla del Trocadero);

2. Zonas de Regulación Especial (B), con un grado de protección intermedio,
y en donde se incluye salinas abandonadas o en activo. Los aprovechamien-
tos salineros tradicionales son compatibles y necesarios para la conserva-
ción del medio natural; y

3. Zonas de Regulación Común (C), sensiblemente alteradas, en las que tanto
la actividad salinera como los aprovechamientos acuícolas son compatibles,
asociando estas dos actividades en la toma de medidas. 

El PRUG, en consonancia, apuesta por mantener la actividad tradicional, con
la restauración prioritaria de zonas colmatadas y la recuperación de salinas abando-
nadas.



Con una perspectiva integradora de los factores naturales, culturales y sociales,
se propicia la sensibilización respecto al patrimonio, privilegiando el desarrollo eco-
nómico local.

2.2. Parque Nacional y Parque Natural de Doñana

El Parque Nacional de Doñana (54.252 ha), situado entre las provincias de
Cádiz, Huelva y Sevilla, dispone de un PORN y de un PRUG, aprobados en 2005
mediante el decreto 97/2005, de 11 de abril, por el que se establece la Ordenación del
Parque Nacional y Parque Natural de Doñana (RENPA, 2011). 

A pesar de que el PRUG del Parque Nacional señala entre sus objetivos la pro-
tección de los aprovechamientos tradicionales, lo cierto es que las únicas salinas exis-
tentes dentro de su perímetro, en la margen derecha de la desembocadura del Gua-
dalquivir, se han incluido en la zona más restrictiva (Reserva) debido a la fragilidad y
rareza de sus valores naturales. Las salinas, en estado de abandono total, han sido val-
ladas para evitar que el ganado entre en ellas, y se ha permitido asimismo la ruina de
las casas salineras (Andanatura, 2011). El criterio natural ha preponderado frente al
patrimonial, sin margen para la gestión integrada.

En cuanto al Parque Natural de Doñana, considerado en un principio como
zona de amortiguación del Parque Nacional, sus valores naturales y patrimoniales
pronto merecieron la atención de una protección específica. Sus 53.835 ha se distri-
buyen en cuatro sectores discontinuos formados en gran parte por marismas en di-
ferentes estados de conservación.

Uno de los objetivos del PORN es la conservación y restauración de la diná-
mica hidráulica natural, que permite la existencia de marismas. Conviene indicar que
este sistema hídrico es también la base del funcionamiento de las salinas, pero ni el
PORN ni el PRUG mencionan explícitamente actuaciones relacionadas con las sali-
nas o con la actividad salinera. Las marismas no se consideran en su vertiente cultu-
ral ni social.

La zonificación efectuada en el PORN responde a una tipología de explota-
ciones. La Zona de Regulación Especial (B) persigue el mantenimiento de los apro-
vechamientos tradicionales de tipo extensivo, e incluye las marismas, subdivididas en
dos categorías: 

• Zona B2: marismas no explotadas, no transformadas, y aquellas drenadas sin
uso agrícola. Suponen un total de 10.674 ha, es decir, un 19,83 % del Parque.

• Zona B3: marismas explotadas (se incluyen las salinas de Sanlúcar de Barra-
meda). Suponen un 12,76 % del Parque, con 6.868 ha de extensión. 

En el apartado reservado a la regulación de los aprovechamientos del Parque, se
establecen medidas para diversas actividades, pero no se citan las salinas, si no es en re-
lación con la transformación de una parte de ellas para el desarrollo de la acuicultura.

En resumen, los planes de gestión son extremadamente pobres en lo que res-
pecta a las salinas y la salicultura. Aunque estos espacios se consideran en la zonifi-
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cación, no se facilita información sobre su futuro ni posible revitalización. Las auto-
ridades de los Parques no parecen percibir la cultura de la sal como un elemento pa-
trimonial valorizable, aunque comprenden claramente el alto valor natural de un es-
pacio que debe ser preservado. 

2.3. Paraje Natural de las Marismas del Odiel

Con una extensión de 1.785 hectáreas, este ENP se localiza en la margen de-
recha de la desembocadura del río Odiel, junto a la ría de Huelva. Estas marismas
mareales asociadas a los ríos Tinto y Odiel fueron declaradas Reserva de la Biosfera
de la UNESCO en 1983. 

El PRUG del Paraje (1990) busca la conservación y el mantenimiento de los
ecosistemas. Este criterio natural choca con el desarrollo posterior de este tipo de
objetivos, que incluye también aspectos patrimoniales. En los objetivos relativos a la
gestión de recursos, sí hay coherencia de criterios económicos, naturales y culturales,
enfocados a favorecer los aprovechamientos productivos de interés local. Entre ellos
no se menciona la salicultura, a pesar de que es una de las principales actividades eco-
nómicas de la zona. 

Sorprende el hecho de que ni las salinas ni la actividad salinera figuren entre los
objetivos del Paraje y que, por el contrario, tengan un papel relevante en la zonifica-
ción del ENP. El PRUG (RENPA, 2011) establece tres áreas, en función de la tipo-
logía de aprovechamientos, que reflejan el grado de intervención y transformación del
medio:

1. Áreas de Reserva: se incluyen las Reservas Naturales de la Isla de Enmedio
y Marismas del Burro. 

2. Áreas de Manejo Extensivo: hace referencia a las marismas y salinas con es-
casas transformaciones, en las que se practica una actividad salinera tradi-
cional. 

3. Áreas de Manejo Intensivo: incluye los espacios más alterados por el hom-
bre para aprovechamientos acuícolas y actividad salinera industrial. 

Pese a que en los objetivos del PRUG no aparece la salicultura, se establece un
“Plan salinero” con las directrices que rigen la actividad, tanto tradicional como in-
dustrial, a fin de compatibilizar la explotación con la conservación de los recursos. 

Al analizar el PRUG, no se aprecia una visión global de los factores naturales,
culturales y económicos que permita una gestión integrada del ENP. La restauración
de salinas parece efectuada más para mejorar la estética del medio que para preser-
var el patrimonio cultural.

2.4. Sapal de Castro Marim y Vila Real de Santo António

La Reserva Natural do Sapal de Castro Marim e de Vila Real de Santo Antó-
nio, declarada en 1975, pertenece a la “primera generación” de las áreas protegidas de
Portugal (Rau, 1984). Desde el principio, la Reserva mostró una atención muy espe-



cial a las salinas, pues la actividad salinera, amén de constituir un elemento funda-
mental de la organización del paisaje, también es garante de la existencia de una parte
de las comunidades de aves que motivaron su designación como área protegida (Del-
bos y Girard, 2005). 

Así, desde sus comienzos, la Reserva ha tenido una relación de proximidad con
los propietarios y salineros, que ha dado sus frutos a través de la realización de va-
rios proyectos que permitirán dar calidad a los espacios y a la propia actividad (recu-
peración de salinas, fomento del asociacionismo, formación profesional...).

El Plan de Ordenación, aprobado en 2008, considera la salicultura, particular-
mente en sus formas artesanales, en el contexto del uso sostenible de los recursos de la Reserva Na-
tural do Sapal de Castro Marim e de Vila Real de Santo António y de la diversificación de los
hábitats naturales para las aves acuáticas y otras especies sensibles de la flora y la fauna, como
una actividad digna de promover (DGOTDU, 2011). Todas las salinas están incluidas
en la categoría de Áreas de protección parcial de tipo II. 

2.5. Ría Formosa

La ría Formosa está constituida por un vasto cordón de dunas de islas-barre-
ra con cerca de 57 km de longitud, en cuyo interior, sobre todo en zonas de saladar,
se fueron instalando numerosos grupos de salinas por lo menos desde el siglo XV. En
este mismo periodo, se desarrolló muchísimo la pesca de atún con almadraba (Rau,
1984). 

Por sus excelentes condiciones naturales para la salicultura, la ría Formosa, así
como Castro Marim, fueron las únicas regiones en las que a partir de los años 60, y
hasta los 70, existió un verdadero incremento de la actividad salinera, con la cons-
trucción de nuevas salinas que, a escala portuguesa, pueden considerarse industriales. 

Tal como sucede en otros Parques Naturales, el Plan de Ordenación del Par-
que Natural de la Ría Formosa (DGOTDU, 2011) promueve como acciones y acti-
vidades la conservación y mantenimiento de las salinas, que se integran en las llama-
das Áreas de Protección Parcial de Tipo II.

Igualmente, las orientaciones de gestión emanadas de la Red Natura 2000 para
la Ría Formosa y Castro Marim refieren la importancia del mantenimiento de las sa-
linas. 

2.6. Estuario del Sado

Históricamente, el estuario del Sado es una de las regiones productoras de sal
en Portugal, lo que motivó una verdadera ruta comercial –especialmente activa a lo
largo de los siglos XVI y XVII– entre el puerto de Setúbal y varios puertos holande-
ses. 

En el momento de la entrada en vigor del Plan de Ordenación (2008), había ya
un largo historial de conflictos de gestión entre la Reserva Natural y los propietarios
y arrendatarios, en relación con la transformación de las antiguas salinas en acuicul-
tura y arrozales (DGOTDU, 2011). 
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La salicultura figura entre las actividades que promueve el Plan, en un contex-
to de uso sostenible de los recursos de la Reserva Natural del Estuario del Sado y la
diversificación de hábitats de especies de aves acuáticas y otras especies sensibles de
flora y fauna. 

Igualmente, se indica que las salinas están integradas en las llamadas Áreas de
Protección Parcial de Tipo II, que corresponden a espacios que cuentan con valores
naturales y paisajísticos que, por su significado e importancia desde el punto de vista
de la conservación de la naturaleza y la biodiversidad, se consideran relevantes en su
conjunto. 

Sin embargo, por presiones del sector acuícola, el Plan abre la puerta a la trans-
formación de salinas en acuicultura, mencionando las condiciones y requisitos a los
que esta transformación debe obedecer, en especial, la demostración de que las sali-
nas llevaban inactivas más de cinco años, cosa harto fácil, puesto que la mayoría de
ellas están inactivas desde hace más de veinte años.

2.7. Estuario del Tajo

El estuario del Tajo es la más importante zona húmeda portuguesa (Rau, 1984);
declarada además “zona húmeda de importancia internacional”. Ello motivó la crea-
ción en 1976 de la Reserva Natural do Estuário do Tejo, regulada desde 1979 por un Re-
glamento General, que constituyó su documento de gestión hasta la aprobación del
Plan de Ordenación en 2008. 

El Reglamento General se reveló ineficaz. Las salinas del Tajo, principales
productoras de sal del país hasta 1960, entraron en un declive irreversible, transfor-
madas en acuicultura, aterradas para la construcción o, simplemente, sometidas a
erosión. 

El Plan de 2008 (DGOTDU, 2011), insta a promover la “conservación, man-
tenimiento y recuperación de las salinas” y su uso sostenible mediante prácticas de
gestión integrada; y se indica que la instalación de cultivos marinos extensivos o semi-
intensivos, incluyendo las actuales salinas, queda sujeta a la opinión del Instituto de
Conservación de la Naturaleza y la Biodiversidad. 

Conforme con el Plan, todas las salinas de la Reserva Natural del Estuario del
Tajo están consideradas como Áreas de Protección Parcial de Tipo II, destinadas a
contribuir a mantener los valores naturales y paisajísticos y las actividades asociadas
a ellos.

Además, se establece una figura de intervención específica para áreas con valor
patrimonial o cultural –real o potencial– que carecen de valorización, salvaguarda,
recuperación, rehabilitación o reconversión, incluyendo las transformadas. Una de
estas áreas corresponde, precisamente, a uno de los principales grupos de salinas de
la Reserva. 

Por último, las orientaciones de gestión de la ZPE del Estuario del Tajo cuen-
tan, entre sus objetivos, con el mantenimiento y recuperación de las salinas.



2.8. Ría de Aveiro

La Ría de Aveiro y el sistema lagunar asociado a ella conforman un hábitat muy
diversificado, que abarca desde una franja marítima de dunas y pinares hasta zonas de
bosque constituidas por campos agrícolas separados por arboledas de ribera. Fue cla-
sificada como ZPE en 1998 y redefinida en 1999 (ICNB, 2011). Se trata de un área
muy extensa, con 51.406,63 ha (30.669,71 ha terrestres y 20.736,92 ha marinas). 

Hasta mediados del siglo XX, las salinas fueron un importante recurso eco-
nómico y una verdadera marca de identidad de la región de Aveiro. Sin embargo, en
la actualidad, una parte significativa se ha convertido para la acuicultura o está aban-
donada, llegando a resultar imperceptible, en ocasiones, su topografía y su trazado ori-
ginal (Rau, 1984). Otra parte fue sumergida debido a la erosión y ruptura de los muros
de las salinas.

Dado que la ZPE incluye a diez municipios, los instrumentos de gestión terri-
torial –PDM y planes relativos al agua, la flora y la orla costera– son muy numerosos.
El alcance territorial de las salinas abarca sólo dos concejos: Aveiro e Ílhavo.

La red Natura 2000 está orientada especialmente a la conservación de las aves
acuáticas y migratorias. Las salinas deben ser mantenidas y recuperadas, pues se trata
de hábitats importantes para la conservación de esas especies (DGOTDU, 2011). 

Recientemente se ha desarrollado una serie de proyectos, integrados en el pro-
grama POLIS de la Ría de Aveiro, que prevé, entre otras medidas, la protección de los
muros y taludes de las áreas colindantes con los canales (ICNB, 2011). Estos trabajos po-
drían llegar a recuperar un número importante de salinas. Si este proyecto toma cuerpo,
será verdaderamente la única acción concreta que siga las orientaciones de gestión de la
red Natura 2000, ya que desde su designación se han multiplicado las situaciones de
abandono y destrucción, no sólo por causas naturales, sino también por la realización de
grandes obras, como la construcción de la línea ferroviaria para el puerto de Aveiro.

3. VALORIZACIÓN PATRIMONIAL Y DESARROLLO TURÍSTICO SOS-
TENIBLE

De todo lo anterior se deduce que, en general, la gestión de los ENP se reali-
za más en función de los criterios naturales que de los asociados a la cultura de la sal.
No obstante, los valores culturales dotan de identidad a estas áreas húmedas, con-
formando un paisaje que las define y singulariza frente a otros espacios húmedos de
elevado valor ambiental. La gestión de las salinas se mueve en direcciones contradic-
torias, pues, si bien la mayoría está incluida en áreas protegidas, se asiste al mismo
tiempo a su destrucción, ya sea por causas naturales, ya por reconversión en otras ac-
tividades. Sin embargo, recientemente se han registrado algunos casos de recupera-
ción y mantenimiento de salinas tradicionales con diferentes fines.

La conservación de la actividad salinera y del sistema hidráulico asociado permi-
te preservar el hábitat para la avifauna, cuya ubicación depende de factores como la pro-
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fundidad de la lámina de agua o el grado de salinidad. Esa apariencia natural es el resul-
tado de un proceso de transformación efectuado por el hombre con fines económicos.

Aunque en las últimas décadas las salinas han sufrido un progresivo abando-
no, deterioro y transformación en favor de otras actividades más rentables, es nece-
sario valorizar la salicultura para proteger no sólo un hábitat natural, sino la memo-
ria patrimonial colectiva.

La creación de museos de la sal, la visita guiada a las explotaciones, el diseño
de senderos, la puesta en marcha de asociaciones protectoras del patrimonio, las cam-
pañas de sensibilización social, los talleres destinados a escolares, los campos de tra-
bajo para jóvenes, los boletines de edición periódica y, en suma, la actuación de los
organismos gestores, son medidas que pueden revitalizar el sector e incentivar un tu-
rismo de naturaleza atraído, además, por la extraordinaria riqueza cultural que en-
vuelve a la extracción de la sal. 

También la investigación desempeña un importante papel en esta tarea. El
proyecto ECOSAL ATLANTIS, en el que se enmarca la presente comunicación, aúna
los esfuerzos de trece socios de cuatro países del Atlántico europeo que pretenden co-
nocer, inventariar, cartografiar y revalorizar los recursos disponibles del patrimonio
salinero, para afrontar el reto de la conservación de estos espacios vinculándolos al
desarrollo del ecoturismo.
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RESUMEN

La comunicación resume los resultados obtenidos en el trabajo de campo rea-
lizado durante los meses de julio, agosto y septiembre de 2010 en un tramo de la
costa del municipio mallorquín de Calvià, conocido como Cala Fornells y Caló de
Ses Llises, y el trabajo de gabinete realizado paralelamente y durante los meses pos-
teriores sobre la fotografía aérea de la zona en los pases de los años 1956, 1990, 2001,
2006 y 2008 disponibles en el portal web del IDEIB (Infraestructura de Dades Espacials
de les Illes Balears). 

1. ZONA DE ESTUDIO

La zona de estudio es un tramo de costa del litoral de la isla de Mallorca (Ba-
leares) que se halla situada en el extremo SE del municipio de Calvià, a poniente de
la bahía de Santa Ponça. El tramo está compuesto por dos pequeñas radas, de origen
estructural, que reciben el nombre de Cala Fornells y Caló de ses Llises, pese a que no
reúnen las características geomorfológicas de una «cala» en sentido estricto. Cala For-
nells es un entrante pequeño formado por una costa mixta arenosa-rocosa, que fina-
liza en un arenal de grano grueso con roquedo de tipo “marés” con una superficie
total de 1.580m2; tiene una longitud aproximada de 80m, anchura de 4m y un perfil
de playa típicamente reflectiva, con una zona de swash relativamente estrecha, escar-
pada, que no suele presentar barras de arena y una condición de baja energía. Las
condiciones marítimas y subacuáticas de esta cala abierta a vientos del este-sureste-
sur son aptas para el fondeo de embarcaciones. 



Figura 1. Localización del área de estudio

El Caló de ses Llises es un entrante estructural, encajado entre acantilados de 10
m de altura y formado por grava gruesa, cantos rodados y arena. Tiene 25 m de largo
por 30 m de ancho con un área total de 270 m2 aproximadamente. Dadas sus redu-
cidas dimensiones y escasa profundidad, este entrante ofrece unas condiciones mari-
nas y subacuáticas aptas para el fondeo de embarcaciones que no superen los 5m de
eslora máxima. El perfil de cala suele ser reflectiva y la pendiente de la playa de án-
gulo suave en su mayoría, debido a la tranquilidad de sus aguas y a su cerramiento res-
pecto a la bahía, ya que la longitud del fetch es muy corto dentro de la bahía y no suele
producirse un fuerte oleaje. El torrente de Sa Coma-Es Pegueri desemboca en esta cala,
el cual erosiona el sedimento cuando se producen lluvias intensas, lo que puede apor-
tar litoclastos y ayudar a definir el diferente carácter del sedimento en comparación
al tipo de arena de Cala Fornells (Fornós, 2007). Tiene una longitud de 1,22 km y una
superficie de cuenca de 1,15 km2. El desnivel medio del curso de agua suele ser de
unos 700 m.

En estas playas tan refugiadas, las olas que la alcanzan son normalmente re-
flectadas y cada una de las pequeñas playas tienen un swash alineado con un movi-
miento de sedimento que no es neto a lo largo de la orilla (Davies, 1980).

La zona de estudio fue seleccionada por considerarse representativa de gran
parte de los tramos costeros que han sido caracterizados (IMEDEA, CSIC-UIB)
como costa mixta junto a núcleo turístico, en la cual podemos encontrar tanto playas de
pequeñas dimensiones formadas por arenas de grano medio por una parte, y de can-
tos rodados y bloques por otra, enmarcadas en un tipo de costa rocosa de altura va-
riable y de baja energía. En efecto, Cala Fornells y el Caló de ses Llises combinan la
costa rocosa con la presencia de playa natural (nunca ha sido regenerada) ubicándo-
se en el extremo occidental de la bahía de Santa Ponça, uno de los ocho núcleos tu-
rísticos más importantes de Calvià. En la zona se combinan una gran variedad de
usos recreativos (buceo, fondeo, pesca, baño), con unas buenas condiciones para el
desarrollo de la flora y fauna marina, y un entorno de uso turístico intensivo no-es-
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tacional pues a diferencia del resto de la zona turística de Calvià, Cala Fornells-Caló
de Ses Llises permanece abierta unos 9 meses al año.

2. OBJETIVOS

El estudio abarca escalas temporales lo suficientemente amplias como para
contemplar los cambios acaecidos comparando, mediante un sistema de información
geográfica, una secuencia de fotografías aéreas de la zona y permite evaluar con cier-
ta base científica su significación y dirección, ya que la dinámica natural de la Posido-
nia oceánica es muy lenta. Por otra parte, también es importante contemplar las dife-
rentes condiciones ambientales (profundidad, expansión del oleaje, capa freática) así
como otros tipos de impactos de carácter antropogénico que se han producido en la
zona de estudio.

De esta manera, podremos discernir entre los cambios originados por la acti-
vidad humana de los que son originados hipotéticamente por factores naturales (por
ejemplo climáticos, temporales). Los muestreos realizados en las salidas de campo
consistirán en la obtención de una serie de parámetros de fácil medición que nos per-
mitan hacer un diagnóstico general del estado/evolución de las praderas a lo largo del
tiempo, de acuerdo a la hipótesis de trabajo que se plantea en el siguiente punto: por-
centaje de cobertura vegetal de Posidonia oceánica que coloniza el fondo marino de la
zona de estudio y dinámica del sedimento a corto plazo o abundancia de especies al-
gales en la línea de costa. Por último, ha de existir una fiabilidad de los datos para su
utilización con fines científicos y de gestión en los procesos de decisión política que
afectan a la ordenación de la actividad humana en el litoral.

3. INTRODUCIÓN

El presente trabajo surge como respuesta a la creciente preocupación de
diferentes gestores, científicos y ciudadanos por el progresivo deterioro de las
praderas de Posidonia oceánica debidas a la actividad humana y sus consecuencias
medioambientales y económicas para el ecosistema costero del Mar Mediterrá-
neo.

El papel de esta fanerógama marina endémica del mar Mediterráneo es tras-
cendental en el mantenimiento y equilibrio del sistema litoral en algunos aspectos bá-
sicos (Rodríguez Perea et al., 2000): a) configura la protección natural de la zona cos-
tera ya que amortigua la acción del oleaje (Fonseca y Fisher, 1986), modificándolo y
disipándolo de modo que éste rompe en zonas relativamente alejadas de la costa lo
que reduce los procesos erosivos (Bouderesque et al., 1982); de este modo, la tasa de
erosión de sedimento es de entre 4 y 6 veces inferior a la ausencia de esta pradera (Fer-
randis y Duarte, 2000); b) conforman el hábitat del ecosistema que constituye la pro-
ducción neta de sedimento arenoso más importante del litoral Balear (Jaume y For-
nós, 1992) que algunos autores estiman en 65 g de carbonatos por m2 de pradera por



año (Canals y Ballesteros, 1997); c) las praderas por su situación y disposición para-
lela a la línea de costa permiten retener la arena de los bancos sumergidos impidien-
do que ésta se desplace hacia zonas más profundas y favoreciendo el mantenimiento
del litoral arenoso (Scoffin, 1970, Herming et al., 1990).

Por otra parte, también contribuye significativamente en la oxigenación del
agua a través de la actividad fotosintética, ofreciendo a su vez refugio, vivero y un im-
portante recurso alimenticio para diferente fauna marina (Montefalcone, 2005). La ca-
pacidad de integrar a su vez, los cambios ambientales a los que están expuestos, con-
vierte a las praderas de Posidonia oceánica en uno de los mejores y más eficaces indica-
dores biológicos del estado de salud y conservación de nuestros ecosistemas marinos
(López-Rubio et al., 2010).

Siendo como es la Posidonia oceánica el centro de la discusión y el elemento más
sensible resulta sorprendente que no exista una cartografía detallada de acceso público
que describa el elemento sensible que se quiere proteger y su evolución en el tiempo. Ni
disponemos de una cartografía que defina los emplazamientos de las praderas, así como
indicadores que permitan realizar un seguimiento en el tiempo de su estado de salud
(Tintoré et al., 2001). La Posidonia oceánica ha sido incluida en el Listado de Especies Sil-
vestres en Régimen de Protección Especial, RD 139/2011, de 4 de febrero.

4. METODOLOGÍA Y OBJETIVOS

En términos generales la metodología seguida para realizar esta parte del es-
tudio fue la realización de un calendario para realizar in situ un seguimiento 3 veces
por semana (del 6/9/2010 al 6/7/2010) en diferentes momentos del día alternativa-
mente, dónde, por un lado se han estudiado de las variaciones de la dinámica litoral
registradas en ambos entrantes de cala y su zona de influencia tanto marítima como
terrestre. Se ha tenido en cuenta la interacción, tanto de las condiciones meteoroló-
gicas como de los aportes sedimentarios y cambios producidos por la actividad an-
trópica (aforamientos de personas en las playas, de vehículos en el aparcamiento y de
embarcaciones ancladas o en movimiento). 

Posteriormente se realizaron dos salidas de campo finales (10/1/2011 y
23/03/2011) para observar los cambios y aumento de las comunidades algales en la
zona infralitoral de Cala Fornells como indicador de contaminación en la línea de
costa.

Por otra parte, usando diferentes capas de información del IDEIB (Infra-
estructura de dades espacials de las Islas Baleares) y mediante su posterior trata-
miento con la herramienta GVSig, ha sido posible analizar el estado de la pra-
dera de Posidonia oceánica de la bahía que encierra ambas calas, donde se puede ob-
servar su evolución-retroceso durante los años 1956, 1990, 2001, 2006 y 2008 en
un mapa final.
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5. HIPÓTESIS DE TRABAJO

Teniendo en cuenta tanto los objetivos como los métodos empleados, la
hipótesis de trabajo se centra únicamente en el signo e intensidad de la evolución
de la cobertura de Posidonia oceánica determinados a partir de las variaciones in-
teranuales de los que se tiene acceso y diferentes impactos que miden dicha co-
bertura.

Tal y como desarrolla López-Rubio (2010), estadísticamente, existe la opción
de la hipótesis nula, que es en que el estado (cobertura) de la pradera es estable a
largo plazo. Con la posibilidad de que esta hipótesis sea alternativa mostrando algún
tipo de tendencia que puede ser: a) Estable: sin cambios significativos entre años o
que estos cambios son fluctuaciones sin una clara tendencia temporal b) Progresivo:
se observan cambios significativos entre años con una tendencia temporal de que la
pradera aumenta en cuanto a cobertura en la zona de estudio. C) Regresivo: existen
cambios significativos entre años con una tendencia temporal que indica que la pra-
dera de Posidonia oceánica disminuye.

6. EVOLUCIÓN DE LA COBERTURA DE POSIDONIA OCEÁNICA
SEGÚN FOTOGRAFÍA AÉREA: RESULTADOS

La acotación responde a una zona de 63.558,46 m2, donde se ha observado
con mayor frecuencia el anclaje de barcos y donde la arena es dominante sobre la
pradera, de tal forma que su seguimiento mediante la herramienta del SIG (GVsig)
permite detectar si la degradación de la pradera por el efecto de las anclas avanza o,
por el contrario, si se regenera con la colocación de elementos de fondeo mediante
el cálculo del área aproximada que ocupa para cada año estudiado (o capa de infor-
mación) y en total.

Debido al crecimiento tan lento de la pradera, el seguimiento temporal a
largo y corto plazo permite comprobar su evolución y observar los posibles cam-
bios que la están afectando. Para determinar sus límites se decidió acotar el área
de estudio desde la línea de costa en su límite inferior, situado en las coordena-
das X: 451600.0; Y: 4376000.0 - 4375800.0, a una profundidad entre los 0 y 10m
y límite superior, situado entre las coordenadas X: 451800.0, Y: 4376000.0 -
4375800.0.

En un primer momento se realizó la comparativa de las áreas de Posidonia oceá-
nica de las fotografías aéreas (ortofotos) obtenidas en el portal web del IDEIB para
los años 1956 2001, 2006 y 2008. Al observarse el salto tan amplio que había entre la
fotografía aérea de 1956 y el año 2001, el Dpto. de Ciencias de la Tierra de la Uni-
versitat de les Illes Balears puso a mi disposición una fotografía aérea realizada el año
1990 para incluir en el estudio y que será de gran utilidad para poder hacer un segui-
miento de la pradera en intervalos manifiestamente largos. 



Figura 2. Evolución de la Posidonia oceánica en la zona de estudio

Se han asignado unos valores de referencia con el fin de distinguir entre una
tendencia alta o baja especificando la intensidad de la progresión/regresión de la co-
bertura de Posidonia oceánica en cada serie de datos. Se ha optado por obtener los va-
lores de referencia a partir del porcentaje de variación entre coberturas, asignando un
alto grado de progresión/regresión a los porcentajes superiores al 3 %, y por el con-
trario de bajo grado a los inferiores al 3 % de variación pero superiores al 1 % a su
vez.

Tendencia progresiva alta en comparación con los datos de cobertura de pra-
dera de Posidonia Oceánica del año 1956 con los del 1990. Se observan unos valores de
progresión muy elevados, del orden del 21’6 % (9.598,62 m2) que los de la situación
inicial de la serie de fotografías aéreas de las que se ha tenido acceso. Aunque se ob-
serva una tendencia regresiva alta del 3’92 % (2.038,62 m2) comparando la cobertu-
ra de Posidonia oceánica entre 1990 y 2001, destaca por el contrario, la tendencia re-
gresiva baja entre 2001 y 2006 con un 1’94 % inferior de cobertura (1.008 m2) aun-
que la pradera es mayor en cobertura hasta el 2001. Existe una tendencia progresiva
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baja del 2006 en comparación con el 2008, ya que la cobertura de pradera aumenta
un 2’3 % (1.176 m2) al contrario de lo que dice la literatura actual sobre la progresi-
va degradación de la Posidonia oceánica en el Mar Mediterráneo. Finalmente, se consi-
dera como tendencia estable a la variación existente entre la cobertura del año 2001
y el año 2008 con un margen de diferencia de un 0,32 % (168 m2).

En el mapa final se han superpuesto en una capa final la comparativa entre las
superficies de Posidonia oceánica del año 1956 y 2008.

Figura 3. Mapa evolución Posidonia 1956-2008

El plan de trabajo consistió en dividir en 3 subzonas el área de estudio depen-
diendo de la profundidad (Figura 4).

Figura 4. Subdivisión del área de estudio



1. Subzona A: zona más cercana a la línea de costa que alcanza los parámetros
de 0 a 7m de profundidad aproximadamente.

2. Subzona B: zona intermedia que va de los 7m a los 5m de profundidad y
dónde se ha observado con mayor frecuencia el anclaje de embarcaciones.

3. Subzona C: zona que parte de los 15m de profundidad que puede alcanzar
hasta los 20m. Esta subzona se caracteriza por ser un área estable, ya que el
comportamiento a lo largo del tiempo de la cobertura de Posidonia oceánica no
ha sufrido cambios significativos o que estos cambios son fluctuaciones sin
una clara tendencia temporal. 

6.1. Subzona A

La marcada diferencia de cobertura de Posidonia oceánica en el centro de la sub-
zona B entre las ortofotos del año 1956 y 1970 (coordenadas X: 451800-451900 Y:
4375900-4375700) permite demostrar que hasta entonces la dinámica y evolución de
la pradera había sido regresiva alta, en relación a diferentes hipótesis antropogénicas
como son la pesca de boliche y la propia eutrofización y turbidez del agua. Tal y como
se puede observar en la ortofoto de 1956 de la zona de estudio, no se observan equi-
pamientos hoteleros y de oferta complementaria en la zona así como viviendas y
construcciones de ningún tipo. Esto está relacionado con el débil e incipiente desar-
rollo turístico que no superaba los 5.000 plazas turísticas y que ya superaban enton-
ces la media del territorio español.

Figura 5. Ejemplo de arte de pesca de boliche

El arte tradicional de pesca de boliche se trata de una red litoral de arrastre
que se recoge desde la misma orilla por los pescadores y el cual posee un saco final
donde se va a ir acumulando el producto de la pesca en cada uno de los lances reali-
zados. Solía usarse en playas de arena, someras y con ausencia de grandes piedras y
tenían gran tradición en Mallorca, especialmente en las zonas de Cabrera, Andratx y
la bahía de Pollença. Al no poder competir con otros artes de pesca de mayor potencia
capturadora y rentabilidad, desapareció. La evolución de la cobertura de Posidonia oceá-
nica más cercana a la línea de costa a partir del año 2001 se mantiene constante y po-
dría ir relacionada con la presión turística/lúdica y por contaminación o surgencia de
agua dulce en la orilla que provoca turbidez y es nociva para la cobertura de las pra-
deras sobre la zona.
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6.2. Subzona B

Figura.6 Vista de la localización de los emisarios submarinos
en la bahía de Cala Fornells

Las fluctuaciones más significativas en esta subzona se observan durante la dé-
cada de 1990. La densidad de haces se explican por la propia dinámica del desarrol-
lo vegetativo de la pradera podría ir relacionado con la puesta en marcha de la red del
alcantarillado público centralizado de aguas residuales para los hoteles colindantes
(disminuyendo el exceso de nutrientes y la turbidez del agua). Antiguamente los ho-
teles colindantes vertían sus aguas residuales directamente a la bahía mediante emi-
sarios submarinos. Existe un significativo y marcado incremento de la densidad de Po-
sidonia oceánica tras 14 años de tendencia negativa. A partir del año 2001, las fluctua-
ciones en el diagnostico de la evolución de la cobertura de Posidonia oceánica en siete
años de diferencia, muestra una variación de un 10 % con una tendencia progresiva
(teniendo en cuenta la presión antrópica y al anclaje de embarcaciones). En todo caso,
hay que tener en cuenta que este tipo de alteraciones pueden ser acentuadas por per-
turbaciones naturales (temporales) y ecológicas (algas bentónicas bioindicadoras de
polución y surgencias de agua dulce en la zona de estudio).

7. DISCUSIÓN

El estudio in situ desarrollado ha permitido identificar las perturbaciones an-
trópicas que ejercen mayor presión sobre el ecosistema costero (como el fondeo de
embarcaciones, densidad de bañistas) así como la presencia de otras perturbaciones
de tipo natural que pueden ser considerados indicadores de procesos de alteración
de origen antrópico o ecológico, como el aumento de algales en la zona infralitoral,
etc.



7.1. Perturbaciones naturales

Las pequeñas playas localizadas en la bahía de Cala Fornells, comprende un
área de costa poco erosiva, de baja variabilidad y baja energía que se han ido for-
mando por el transporte y depositación de material sedimentario debido en especial
a los días de temporal que arremeten en dirección S y SE. Aunque la mayoría de las
playas son de origen bioclástico, dos de ellas están formadas por gravas y guijarros
procedentes de la erosión y caída de bloques de los acantilados colindantes que tam-
bién alimentan de forma ocasional las playas de origen bioclástico.

7.2. Perturbaciones Antropogénicas

Las perturbaciones antropogénicas representan una de las principales amena-
zas a los hábitats litorales del Mar Mediterráneo. Esto tiene consecuencias negativas
y, en algunos casos, graves repercusiones en los ambientes costeros, reflejando in-
cluso un difuso deterioro del agua, la calidad y el aumento de la erosión costera
(UNEP, 1989). La evaluación inequívoca de un supuesto impacto antropogénico y la
comprensión del de la escala temporal en el que se produce, son cuestiones esencia-
les para planificar cualquier tipo de medidas correctivas para prevenir futuros efec-
tos perjudiciales (Guidetti et al., 2000).

Además, la pérdida de pastos marinos puede también ser aumentadas por la
erosión de los sedimentos posteriores y como consecuencia, una reducción signifi-
cativa en el hábitat, pérdida potencial de diversidad de especies, disminución en el
funcionamiento de los ecosistemas y la erosión de sedimento (Montefalcone et al.,
2005).

7.2.1. Fondeos

Figura 7. Vista desde Cala Fornells
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Tabla 1. Recuento de embarcaciones en ambas calas

Los daños mecánicos derivados del incontrolado anclaje de embarcaciones de
recreo en aguas costeras poco profundas, parece ser uno de los responsables más im-
portantes de las regresiones de praderas de Posidonia oceánica ya que degradan el lecho
marino de las zonas costeras (Montefalcone et al., 2005). Según Ceccherelli (2006),
evaluaciones experimentales sobre el impacto de las anclas de los buques pequeños
han demostrado previamente que cada anclaje puede dañar hasta seis brotes de Posi-
donia oceánica. La alteración es mayor cuando el sustrato es permeable ya que intensi-
fica los daños y reduce la compactación aumentando el desarraigo de los rizomas de-
bido a los golpes de las anclas. Si la pradera se encuentra a poca profundidad es más
propensa a una pronta recuperación que en profundidad (Montefalcone et al., 2005).
La frecuencia de anclaje en concretas localizaciones (Figura 7), en términos de nú-
mero de barcos y la extensión del período de visita, hacen de esta crónica perturba-
ción un hecho muy estresante para el crecimiento de los pastos marinos (Ceccherel-
li et al., 2006).

Mientras se iban realizando las salidas de campo, se pudo comprobar que las
embarcaciones privadas de excursiones (>10 m de eslora) que se señalan a continua-
ción fondean en la cala durante la noche: Cormoran 2000, Glass Bottom Boat, Tro-
pical delfin, Paraiso del Mar y Gran Cormoran Jet.

7.2.2. Evolución de la oferta hotelera

Cala Fornells posee 366 plazas hoteleras según datos de 2009. Estas plazas,
pese a que sólo suponen el 3,53 % de Paguera y el 0,3 % del municipio de Calvià su-
ponen una presión importante para la zona de estudio dada, a su vez, la pequeña su-
perficie de playa de ésta. Los hoteles que aportan las plazas turísticas son: Hotel Cala
Fornells 172, Hotel Coronado 246 y Hotel Petit Cala Fornells 48.

7.2.3. Capacidad de carga

El geógrafo P. George que define la capacidad de carga como la tolerancia de
cada punto del territorio para acoger los usos del suelo sin que se produzcan dete-
rioros en el medio más allá de los límites tolerables. En este caso, la categoría míni-
ma sería el número de turistas necesarios para mantener los bienes y servicios abier-
tos, el máximo se alcanza cuando el espacio está excesivamente densificado y el óp-
timo es el equilibrio, donde los beneficios económicos y sociales pueden ser elevados
sin poner en peligro ni los propios recursos ni la experiencia del turista (Cerro, 1989).
Los aforamientos se han realizado durante cada una de las salidas de campo y se han
añadido en el caso de Cala Fornells unos aforamientos realizados desde el día 26 de



julio hasta el 28 de agosto de este pasado año 2010. Teniendo en cuenta que el valor
del coeficiente de aprovechamiento que indica el POOT como óptimo es de 7’5 m2

por usuario (criticado en diversas ocasiones como un valor demasiado bajo) podemos
evaluar el grado de saturación de ambas calas como positiva, cuyo impacto o in-
fluencia podría ser bajo frente a los cambios de la cobertura de la Posidonia oceánica en
el área de estudio.

Tabla 2. Aforamiento y capacidad de carga en ambas calas en ambas calas

Tabla 3. Afloramiento médio de los vehículos en el aparcamiento de La zona

El aparcamiento es un área no asfaltada en el cual se ha respetado el máximo ar-
bolado de la zona. Podríamos decir que se trata de un aparcamiento disuasorio ya
que la capacidad de carga del lugar y de las calas adyacentes no permite un mayor
crecimiento de visitantes con vehículos. 

7.3. Perturbaciones ecológicas

Figura 9. Microscopio óptico
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Las observaciones realizadas a lo largo del estudio sobre la cobertura algal en
diferentes puntos de Cala Fornells, permitieron una primera catalogación de los ta-
xones presentes y de su posible papel de indicadores ecológicos, en este caso de las
características fisicoquímicas del agua, cuyas condiciones se podrían extrapolar al
conjunto de la primera línea de costa. 

A partir de una primera aproximación in situ de los diferentes tipos de algas pre-
sentes se realizó una recogida de muestras y se estudiaron, intentando una clasifica-
ción más precisa, en el laboratorio de microscopia óptica del Área de Ecología de la
Universitat de les Illes Balears. A parte de las comunidades vegetales más comunes en
las costas, se ha constatado gracias a la ayuda de diferentes expertos de la Universi-
dad de las Islas Baleares, que en distintos puntos de la línea de costa encontramos
como grupos más significativos, por la abundancia de 3 especies diferentes de algas
bentónicas.

Figura 10. Bangia atropurpurea, Ulva, Enteromorpha y Diatomea

Las algas rojas o Rodofíceas, están representadas por Bangia atropurpurea. Son
algas rojizas calcificadas muy comunes en fondos rocosos naturales o artificiales ba-
ñados por aguas polucionadas (Calvín, 1995). Suelen ser muy sensibles a fluctuacio-
nes de las condiciones ambientales. La Bangia atropurpurea, se distribuye desde la zona
mediolitoral hasta las máximas profundidades compatibles con la vida vegetal. Con-
tribuyen a la formación de estructuras organógenos (trottoirs, coralígeno de plata-
forma, arrecifes, etc.) que acogen a importantes comunidades bentónicas. 

Representadas en la zona de estudio, tenemos a las Clorofíceas (o algas verdes)
con los géneros Ulva rígida y Enteromorpha compresa. Los aportes de agua dulce ricas en
nitrógeno, propician su aparición y pueden ser debidos a filtraciones de las redes de
saneamiento de redes colindantes. Otra posibilidad sería la surgencia de agua dulce
procedentes de un acuífero. Suelen estar sometidas a un alto “estrés” por concentra-
ción de nutrientes, polución etc. (Guidetti y Fabiano, 2000).

Por último, tenemos el grupo de las diatomeas (bacilariofitas).Forman estruc-
turas mucilaginosas, sobre sustrato húmedo e iluminado. Se componen de un esque-
leto externo constituido por sílice (SiO2), una sustancia incolora vidriosa. Su éxito ra-
dica en su adaptabilidad y alta sensibilidad a la polución (nitrógeno y fósforo) (Cal-
vín, 1995).



8. PROPUESTAS DE GESTIÓN

Se propone asentar unas propuestas de gestión viables y compatibles con los pro-
cesos naturales, antrópicos y turísticos, dependientes de la calidad del espacio costero.

Que no desemboquen en la playa las alcantarillas de pluviales públicas: Sobre
todo, después del paso de un temporal, o que los vientos predominantes vengan de
S o SE, las alcantarillas y pluviales de las vías de comunicación de la zona desembo-
can sobre la playa de Cala Fornells, ayudando a la erosión de la arena. Se apuesta fuer-
temente por el cambio de la situación de estas, desviándolas hacia otros puntos del
propio alcantarillado público.

Construcción de aceras: Se propone la restauración y construcción de aceras
sobre todo en lo que compete a la vía de acceso/unión entre Cala Fornells y el Calò
de Ses Llises ya que se caracteriza por no tener aceras, y la carretera de acceso suele
ser peligrosa tanto para transeúntes como para los propios vehículos.

Talar pino peligroso sobre el chiringuito de Cala Fornells: Sobre el chiringui-
to de Cala Fornells hay un pino cuyas raíces han provocado el movimiento de tier-
ras, rotura de las paredes o “marges” y que a parte de ser un riesgo en vía pública pro-
voca roturas, y caídas de piedras a la propia cala con el peligro que ello supone. En
este caso, es preferible talar el pino, que no es más que un ejemplar silvestre sin nin-
gún valor específico, que asumir el riesgo que supone para los usuarios habituales de
la zona.

Acceso para minusválidos: A fin de seguir eliminando las barreras arquitectó-
nicas, se propone la instalación por parte de las autoridades públicas competentes de
una rampa de acceso a ambas calas ya que solo se dispone de escaleras de acceso.

Ordenación de las barcas sobre la playa alta del Caló de Ses Llises: Diferentes
pescadores locales de la zona dejan su embarcación sobre la orilla o la playa alta del
Caló de ses Llises impidiendo el tránsito y provocando un impacto visual agudo sobre
la playa. Se propone o bien su eliminación/prohibición o, por el contrario, consen-
suar con los propietarios una solución adecuada para la ordenación de estas embar-
caciones.

Propuesta de instalación de sistemas de amarre en la zona de estudio: Una al-
ternativa al anclaje directo es la instalación de una cantidad mínima y máxima de
boyas. Para la implementación del sistema de amarres hay que tener en cuenta que se
tiene que prohibir el uso de anclas (para la protección de la Posidonia oceánica entre
otras variables). Si no resulta bien cubierta la mayoría de anclajes a lo largo del tramo
de costa, podrían surgir una serie de problemas como la viabilidad económica del
proyecto, y que no se evitaran los daños ecológicos causados por el uso de las anclas
y la posibilidad de límites de uso de las embarcaciones. Se propone que los amarres
sean alquilados entre el 1 de abril y el 31 de octubre, aproximadamente 210 días. Cada
amarre será probado y se evaluará la eslora y peso de la embarcación, velocidad má-
xima del viento y la altura máxima de las olas aceptables. Esta información se mos-
trará en una etiqueta en la boya. 
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Figura 11. Propuesta de amarres en la bahía de Cala Fornells

Programa de educación ambiental: La educación, información y concien-
ciación de los valores naturales de este litoral son una herramienta básica y comple-
mentaria a la gestión del espacio, así como un apoyo a la política de conservación
propuesta. 

9. CONCLUSIONES

La literatura actual existente sobre Posidonia oceánica, relaciona el descenso ge-
neralizado de la cobertura de las praderas en todo el Mar Mediterráneo en los últimos
años, con las actividades humanas que se llevan a cabo en aguas costeras poco pro-
fundas (por ejemplo, el desarrollo costero, los anclajes, el turismo, etc.). Gran canti-
dad de estudios han descrito cualitativamente los impactos negativos de estas activi-
dades en los pastos marinos, pero pocos han analizado cuantitativamente los cambios
en la pradera en cuanto a su cobertura (Montefalcone et al., 2005).

Por una parte, el fondeo de embarcaciones es el responsable de la mayoría de
las actuales regresiones marinas de la pradera en la zona de estudio desde antes de la
década de los años 90. Aunque el turismo no ha sido el único factor que conduce
estos cambios, la costa es ahora el mayor destino turístico y ha ido transformándose
en un importante factor (Wooddroffe, C.D 2002). Por otra parte, y tal y como de-
muestran los datos y la cartografía digital en la bahía de Cala Fornells, la cobertura de
Posidonia oceánica, aunque ha sido regresiva en valores absolutos después de 1990, su
tendencia es estable comparándola con la cobertura hacia la década de los años 50’;
algo que contradice la literatura existente y que augura la desaparición paulatina y
alarmante de las praderas.

Por tanto, existe una necesidad urgente de la adopción de un conjunto de in-
dicadores de eficiencia y la creación de una base comparativa sólida y cuantitativa
con el fin de elaborar una evaluación precisa de las pérdidas/ganancias de pastos ma-
rinos de Posidonia oceánica y sus causas, para las posibles ganancias a escala mediterrá-



nea y teniendo en cuenta los resultados a escala local a los que se ha llegado en este
trabajo. 
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RESUMO

A crescente importância que o turismo balnear tem vindo a desempenhar a
nível mundial, bem como a competitividade que existe entre os vários destinos tu-
rísticos, tem permitido um aumento da investigação nos últimos anos sobre mode-
los de gestão e ordenamento de praias onde se inclui o cálculo da sua capacidade de
carga. 

Em Portugal, com a criação dos Planos de Ordenamento Costeira (POOC)
em 1993, e com a obrigatoriedade de execução dos Planos de Praia com definição e
cálculo da capacidade de carga, este indicador tem conhecido uma crescente evolu-
ção, ganhando maior credibilidade. Desde os primeiros planos, que procuravam ape-
nas definir áreas úteis para turismo balnear, até aos mais recentes que se preocupam
com o zonamento das praias com diferentes densidades tem sido percorrido um ca-
minho.

Os POOC foram responsáveis por uma grande mudança na melhoria da frui-
ção dos espaços balneares portugueses, contribuindo decisivamente para a sua gran-
de requalificação, não só ao nível dos equipamentos aí localizados, mas também nas
acessibilidades e infraestruturas de apoio como é o caso do estacionamento.

Todos estes aspectos são importantes para a definição de uma capacidade de
carga de uma praia. Na verdade, eles podem ser factores limitantes, como é o caso do
estacionamento, ou de expansão como a abertura de novos acessos e os equipamen-
tos de restauração associados.

Pode-se pois afirmar que muito tem sido feito, clarificando conceitos e objec-
tivos, faltando porém alguns aspectos que necessitam de uma maior atenção, no-
meadamente os referentes à percepção dos utilizadores, que podem contribuir para



um maior rigor na definição da capacidade de carga das praias e assim melhorar o or-
denamento e gestão destes espaços.

1. INTRODUÇÃO

A natural fragilidade dos sistemas litorais tem vindo a merecer atenções acres-
cidas por parte de especialistas de diferentes áreas científicas que, de um modo geral,
procuram avaliar os impactos negativos que um vasto conjunto de acções antrópicas
exercem sobre eles, tentando assim acautelar mudanças irreversíveis. Simultanea-
mente, o turismo continua a ser um dos principais recursos a nível mundial e as praias
são espaços privilegiados para a sua prática.

Desde os anos 60, com a massificação do turismo, as praias são espaços de
eleição para o recreio e lazer, emergindo daí problemas de ordenamento e gestão. Por
outro lado, o número crescente de utilizadores de praias torna-se também mais exi-
gente, fazendo com que a sua percepção e avaliação seja um elemento central para a
gestão destes espaços. É assim importante que o seu planeamento vá ao encontro
das expectativas dos utilizadores, emergindo o conceito de capacidade de carga como
aspecto importante para tal.

Embora não existam muitos estudos quantitativos, é reconhecido que as praias
têm uma grande importância económica. Em Espanha, o turismo balnear é respon-
sável por 74 % dos turistas estrangeiros e por mais de 10 % do PIB (Yepes, 1998).
Nos Estados Unidos da América calcula-se que as praias gerem receitas anuais supe-
riores a mais de 170 000 milhões de dólares (Houston, 1995). Assim, elas tem de se
consideradas como um importante factor produtivo, não deixando porém, de estar li-
mitadas a uma determinada capacidade, que por sua vez, também é condicionante do
crescimento turístico de um determinado local. Face a esta realidade, a compreensão
da utilização das praias torna-se crucial para conseguir uma melhor gestão. 

2. A CAPACIDADE DE CARGA DE PRAIAS

O planeamento e gestão de prais com uso turístico, vai depender de inúmeros
factores, mas um que deve ser condicionante em termos de utilização será sem dúvi-
da, a sua capacidade de carga. A importância deste indicador é fundamental na me-
dida em que, quanto mais se intensifica o uso recreativo de uma praia, a qualidade de
fruição por parte dos seus utilizadores tenderá a diminuir. 

Porém, o que deriva da análise dos estudos até agora efectuados é que o seu cál-
culo não pode ser, simplesmente, a divisão de uma área de areia passível de utiliza-
ção balnear, por um valor de X m2 /pessoa, uma vez que compreende factores tão va-
riados como: 

• Envolvente - acessibilidade, capacidade de alojamento da área onde se inse-
re, estacionamento, estruturas de apoio;
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• Praia - acessos, profundidade, frente de mar, variação intertidal, limpeza, se-
gurança, condições do mar;

• Factores exteriores - clima, altura do ano, dia, hora, expectativas dos utiliza-
dores.

A crescente importância que tem vindo a ser atribuída a estes aspectos pren-
de-se também com o facto deles se apresentarem como determinantes para avaliar
medidas de optimização das funções sociais e ecológicas das praias. Sendo elas um re-
curso turístico bastante importante, estando por vezes sujeitas a grandes procuras
num período de tempo curto e integradas num mercado competitivo, os aspectos an-
teriormente referidos poderão, sem dúvida, servir para identificar as qualidades das
praias mais apreciadas pelos utilizadores (respondendo às suas expectativas sem com-
prometer o seu equilíbrio) e avaliar a eficácia da implementação de medidas de ges-
tão.

São inúmeros os factores que que condicionam a utilização das praias no caso
do turismo balnear, em interacção permanente, de cujo equilíbrio depende a sua boa
gestão enquanto recurso natural e econômico.

É a sua combinação que vai permitir calcular a capacidade de carga de uma
praia. Obviamente que outros factores podem ser ainda considerados posteriormen-
te (como é o caso da sensibilidade ecológica do Meio onde a praia está inserida e que
pode limitar a sua utilização) mas é de reter a ideia que a capacidade de carga deverá
ser gerida de acordo com os objectivos do planeamento e gestão.

Na procura da definição de capacidade de carga de uma praia existem igual-
mente outras preocupações que devem estar subjacentes: 

• Qual o sistema de valores utilizado quando se calculam capacidades de carga?

• Qual é o limite máximo de mudança aceitável em relação à situação ideal,
para se considerar que a capacidade de carga de um local está ultrapassada?

Com efeito, a ausência de respostas claras a estas dúvidas retira, muitas vezes,
parte da validade a alguns dos estudos realizados, pois tão ou mais importante que o
cálculo de “quantos são demais” numa determinada área, é a determinação da sua si-
tuação ideal, contemplando a observação dos comportamentos dos utilizadores.

São reflexões deste tipo que poderão permitir respostas mais fiáveis aos estu-
dos de impactos, de níveis de saturação ou de determinação de capacidades de carga
de praias.

O próprio conceito de capacidade de carga tem sido frequentemente conside-
rado como subjectivo e vago quando aplicado às actividades de recreio e lazer. Por
isso é muitas vezes utilizado incorrectamente e de forma abusiva, tornando-se difícil
a sua definição e quantificação, uma vez que a complexidade de factores envolvidos
também dificulta a existência de uma fórmula universal de cálculo de capacidades de
carga. 



A determinação da capacidade de carga de uma praia deverá resultar de ob-
jectivos de gestão claramente explicitados, permitindo concluir que nenhuma praia
possui uma capacidade de carga intrínseca e, para além disso, poderá apresentar vá-
rias capacidades de carga, consoante as condições naturais, o tipo de utilizadores e os
objectivos de gestão e ordenamento. Por exemplo, uma praia natural poderá ter uma
baixa capacidade de carga se os seus objectivos forem a conservação e protecção dos
valores ambientais, ou uma maior, no caso do objectivo ser o recreio balnear.

Igualmente, numa praia urbana, a procura deverá ser mais intensa, existindo uma
maior possibilidade de suportar maiores densidades, quer em virtude do tipo de expec-
tativas dos seus utilizadores quer por parte das condições naturais que apresenta.

Qualquer espaço que seja alvo de uma procura turística, sofre sempre os im-
pactos derivados do seu uso. Mas o aspecto relevante desta situação é a determina-
ção das máximas alterações que esses impactos poderão provocar, sem que os ob-
jectivos de gestão desse espaço sejam comprometidos, estabelecendo-se então níveis
máximos de utilização.

A evolução registada nesta área de investigação, não significa que se tenha con-
seguido atingir uma metodologia universal de aplicação do conceito de capacidade de
carga. Aliás, este facto parece ser de pouca relevância pois não existe uma única capaci-
dade de carga inerente a uma determinada área, podendo antes existir tantas capacida-
des de carga potenciais como combinações de parâmetros de impacto e diversidade de
experiências oferecidas. Na verdade, ao calcular capacidades de carga, muitas vezes é es-
quecido que, além das características intrínsecas de uma determinada área, existem ainda
outros elementos importantes como valores pessoais dos utilizadores, questões éticas e
políticas que desempenham um papel crucial na determinação da capacidade de carga.

A Capacidade de Carga de uma praia deve ser considerada como o limite a par-
tir do qual o recurso fica saturado (capacidade de carga física), as características am-
bientais se degradam (capacidade de carga ecológica) e a fruição por parte do utili-
zador diminui (capacidade de carga social). Ou seja, um conjunto de condições - fí-
sicas, biológicas, sociais e económicas – que permitem gerir uma determinada área,
mais do que um mero cálculo do limite de visitantes que ela possa ter ou estar si-
multaneamente.

A complexidade atrás expressa ajuda a perceber melhor as dificuldades de apli-
cação do conceito de capacidade de carga a áreas vocacionadas para o lazer e activi-
dades recreativas. Na verdade, a integração da capacidade de carga ecológica e social
poderá determinar limites abaixo da capacidade de carga física suportada pela área,
uma vez que está em jogo a sua degradação em função do tipo de utilização.

3. A IMPORTÂCIA DA CAPACIDADE DE CARGA SOCIAL

Inerente ao próprio conceito, será de toda a utilidade e conveniência comple-
mentar o estudo das capacidades de carga física de áreas recreativas com estudos de
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percepção, que dêem conta das opiniões e expectativas dos seus utilizadores, para
que seja possível chegar à definição de uma capacidade de carga social mais compa-
tível com as necessidades de todas as partes envolvidas, contribuindo de forma mais
eficaz para a gestão desses espaços.

Ainda a propósito da utilização dos estudos de percepção para o cálculo de
capacidades de carga social, importará não esquecer que as diferentes expectativas
dos utilizadores face a determinado espaço, podem motivar percepções que não se
prendem com a densidade de utilização. Por exemplo, os residentes de uma área tu-
rística cujo modo de vida depende da procura, apresentam geralmente, um nível de
tolerância para com o congestionamento dessa área, bastante superior ao que é tole-
rado pelos próprios turistas que apenas a visitam.

Se uma das dificuldades da aplicação dos estudos de percepção a estes cálcu-
los se deve ao facto de haver diferentes grupos e percepções, então, a definição de
qual o grupo a privilegiar num estudo de capacidade de carga dependerá dos objec-
tivos de gestão e desenvolvimento pretendidos. Desta maneira, se uma determinada
área está apenas vocacionada para o turismo, a percepção a privilegiar será, natural-
mente, a do turista ou visitante, visto o processo de desenvolvimento depender deles.
No caso de haver um desenvolvimento do turístico em conjunto com outras activi-
dades importantes, deverá existir uma situação de equilíbrio, ou então, privilegiar a
percepção dos residentes. 

Dada a importância da capacidade de carga social, torna-se assim imprescin-
dível a contribuição dos utilizadores, uma vez que são eles que definem os limites
aceitáveis dessa capacidade, ainda que se reconheça a grande dificuldade em obter
valores objectivos, já que variam em função do local, das características dos utiliza-
dores e das actividades praticadas. Diferentes grupos sociais com diferentes valores
culturais, avaliarão de formas diferentes.

Porém, esta dificuldade ou subjectividade não deverá ser um obstáculo à utiliza-
ção desta categoria de capacidade de carga, uma vez que ela constitui um importante
elemento de ajuda no planeamento da utilização das áreas de recreio e lazer, como é o
caso das praias. Com efeito, a capacidade de carga social é muitas vezes definida não
pelo grau de congestionamento que os recursos turísticos apresentam, mas por outros
factores, eventualmente mais valorizados do que o número de utilizadores, caso dos seus
comportamentos. Daqui resulta a tendência dos indivíduos adequarem as suas expecta-
tivas às situações com que se deparam e ignorarem as que previamente definiram.

É neste sentido que os turistas / utilizadores das praias têm sido alvo de uma
atenção crescente por parte da comunidade científica A necessidade de incluir a per-
cepção nos estudos foi inicialmente assumida de forma tímida desde o final dos anos
70, tendo nos últimos anos se acentuado, o que pode ser em parte explicado pelo au-
mento da competitividade entre destinos de turismo balnear.

Estes estudos têm tido diferentes objectivos, mas sempre explorando a per-
cepção e avaliação dos utilizadores de praias:



• Avaliação da qualidade percepcionada (Ariza e Sarda, 2008).

• Caracterização da procura (Roca et al. 2008; Roca and Villares, 2008; Morgan
1999).

• Identificação de factores de atracção (McCleod, Silva and Cooper, 2003; Pe-
reira da Silva, 2003; Micallef  et al., 2004). 

• Importância dos prémios e galardões (Tudor and Williams, 2006).

• Padrões de uso e distribuição temporal (Silva et al., 2008).

• Origem e factores socioeconómicos da procura. (De Ruyck et al., 1995).

É graças a esta linha de investigação, que, decorrente de estudos efectuados no
Reino Unido, Malta, Turquia, Estados Unidos, entre outros, Micallef, Williams e Ergin
concluem que os utilizadores das praias consideram a existência de cinco grandes
factores como sendo os de maior atracção numa praia (Micallef  et al., 2004): 

• Segurança.

• Qualidade da água. 

• Equipamentos.

• Paisagem.

• Limpeza.

Não obstante, um dos primeiros estudos realizados (Cutter, 1979), levantou
pela primeira de forma objectiva um dos problemas principais e que demonstram a
importância desta linha de investigação. Cutter, através de inquéritos a utilizadores,
descobriu inconsistências entre o que é percepcionado como a praia ideal e a os fac-
tores que levam à selecção de uma praia. 

Estes resultados ficaram reforçados em estudos posteriores (Pereira da Silva,
2003 e Vaz et al., 2009) onde um dos factores mais importantes na selecção efectiva
de uma praia por parte dos utilizadores é a proximidade e não nenhum das qualida-
des intrínsecas da área. 

Outros autores mostram igualmente que existe uma diferenciação na procura
entre praias urbanas e praias naturais, entendendo-se estas como as distantes de aglo-
merados urbanos e com baixos níveis de infra-estruturação (Roca, 2008).

Este facto mostra que diferentes utilizadores procuram diferentes praias, com
diferentes expectativas, devendo estas estar de acordo com comportamentos e atitu-
des.

Nas praias naturais valoriza-se mais a paisagem, o menor congestionamento e
as condições locais, enquanto nas praias urbanas procura-se a acessibilidade, os equi-
pamentos e infra-estruturas.

A questão do congestionamento, ou maiores densidades é igualmente um pro-
blema complexo. Na realidade, a noção de congestionamento vai depender da ava-
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liação pessoal de cada utilizador, que não se fundamenta apenas na densidade do uso
mas, sobretudo, de comportamentos e expectativas de privacidade. Perante isto sa-
lienta-se que a sua avaliação é dificultada pelo facto da componente individual de-
sempenhar um papel determinante. 

Outros aspectos não devem ser também menosprezados quando se estuda a
utilização das praias. Caso das características dos locais, a época do ano e o tipo de
actividades praticadas, uma vez que todo este conjunto de factores interage na ava-
liação de congestionamento por parte dos utilizadores que, subjectivamente, também
julgam em função das suas características sociais e psicológicas.

A capacidade de carga excessiva de uma praia poderá gerar conflitos entre uti-
lizadores, porém esse facto poderá não se dever ao número excessivo de utilizadores
em simultâneo. Tais conflitos podem ser resultado de interferências na obtenção de
um objectivo, devido ao comportamento dos outros, resultando daqui a insatisfação
na fruição de uma determinada experiência recreativa.

A definição da capacidade de carga de uma praia terá igualmente de conside-
rar os espaços adjacentes, como é o caso do mar, os sistemas dunares, que tem tam-
bém de ser considerados, onde a cada espaço são atribuídas diferentes funções com
diferentes tipos de capacidades de carga, resultantes dessa mesma diferenciação fun-
cional. 

No Meio marinho a capacidade de carga ecológica é a mais importante, ainda
que outras capacidades de carga possam ser aplicadas em resultado da utilização de
barcos, motas de água e outros. Embora a sua principal função seja recreativa, todos
os impactos do desenvolvimento turístico acabam por se reflectir no Meio marinho,
como é o caso das águas residuais. Assim, se nas outras áreas a capacidade for ultra-
passada, o resultado final será sempre uma degradação das condições deste Meio e sua
perda de qualidade.

Na praia, onde também predomina a função recreativa, dominará a capacida-
de de carga social, que irá reflectir-se também na capacidade de carga física. Mas
como atrás se referiu, na maior parte dos casos, a capacidade de carga social encon-
tra os seus valores máximos abaixo das restantes, razão pela qual deve permanecer
como um valor padrão para a gestão e planeamento destas áreas, entendidas como re-
cursos turísticos. Contudo, este facto não significa que não devam ser consideradas
as capacidades de carga física e ecológica.

As áreas adjacentes à praia (dunas ou arribas), apresentam normalmente uma
grande sensibilidade ecológica, pelo que as intervenções antrópicas podem provocar
desequilíbrios irreversíveis. Embora na maior parte dos casos não sejam alvo de uma
utilização activa directa, são áreas de passagem ou de estacionamento de veículos, si-
tuações que poderão conduzir à sua destruição, através da degradação do coberto ve-
getal e consequente erosão. Tais factos justificam plenamente uma gestão cuidada e
muito atenta do que deve ser a capacidade de carga ecológica e determinar o seu uso,
podendo este passar pelo estabelecimento de caminhos marcados e interdição ou



marcação rigorosa de áreas de estacionamento. Por vezes, em muitas praias naturais
será mesmo a capacidade de estacionamento, o principal factor limitante da capaci-
dade de carga de uma praia.

Por último, vamos encontrar o hinterland, onde se localizam (ou deveriam lo-
calizar) todas as infra-estruturas de apoio ao desenvolvimento do turismo litoral (re-
sidencial, comercial etc.). Mais uma vez deveriam estar presentes as várias capacida-
des de carga, muito embora as mais importantes sejam as capacidades de carga físi-
ca (ainda que em alguns locais de intenso uso turístico, tal facto pareça não ser tomado
em conta) e económica, esta última viabilizando o desenvolvimento económico de
toda a área afectada. É claro que os valores ecológicos devem igualmente ser respei-
tados, bem como a capacidade de carga social.

Assim, embora o uso principal se concentre na área de praia, o espaço litoral
que a integra não pode ter a sua capacidade definida apenas pela capacidade de carga
física e social da praia. Todas as capacidades de carga das áreas que compõem o lito-
ral deverão ser consideradas, numa perspectiva integradora e dinâmica. Mas é, preci-
samente, a ausência desta integração que geralmente conduz a problemas graves, onde
os desequilíbrios provocados por uma gestão demasiado sectorial acabam por se re-
percutir em todo o sistema.

4. APLICAÇÃO DO CONCEITO

Pelos dados apresentados (Tabela 1) pode-se ver que um dos estudos percur-
sores neste campo foi o de Andric (1962), avançando pela primeira vez com núme-
ros objectivos em relação à capacidade de carga das praias (entre 5 m2 e 25 m2/utili-
zador), embora apontando níveis de tolerância mais baixos em algumas situações li-
mite.

Tabela 1. Estudos sobre índices de utilização de praias

Nos anos 70 foi igualmente importante o estudo efectuado na República da Ir-
landa (An Foras Forbatha, 1973), que introduziu uma nova metodologia neste campo
com o conceito de capacidade de carga social, calculada através do cruzamento de fo-
tografias aéreas obtidas no período de maior utilização (pico da estação alta) com in-
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formação obtida nos questionários realizados nas praias-alvo da cobertura fotográfi-
ca. Este estudo concluiu que a partir de um valor superior a 10 m2/utilizador, os in-
quiridos consideravam as praias congestionadas. 

Na década de 90 foi marcante o trabalho de Ruyck et al (1997) que, dividindo
as praias em faixas de 10 metros com a ajuda fotografias e inquéritos, conseguiu uma
análise muito interessante da capacidade de carga social das praias, nomeadamente,
no que diz respeito ao grau de tolerância ao congestionamento, considerando que
existe uma grande dependência em relação a factores externos; Crowding tolerance, and
therefore social carrying capacity on beaches is enhanced by external factors such as recreational fa-
cilities and crowd- attracting activities and influence by beach and visitor group size (Ruyck et al.,
1997: 829). Considera ainda este estudo que a capacidade de carga deverá ser uma téc-
nica indispensável a utilizar no planeamento e gestão das praias, em conjunto com ou-
tros instrumentos.

Yepes (1999) ao estudar praias sujeitas a intenso uso turístico no Mediterrâneo
espanhol, chega a valores significativamente mais baixos (considerando que até 4-5
m2/utilizador é um valor confortável), defendendo o zonamento da praia como um
factor importante de análise. Com efeito, o facto da área de praia passível de utiliza-
ção balnear não ser sujeita a uma utilização uniforme em toda a sua extensão, come-
çou a despertar mais atenções com este contributo de Yepes, que considerou a exis-
tência de áreas distintas dentro de uma praia: uma zona activa de 10 m acima da linha
de água (sujeita a uma utilização mais intensa) e uma zona de repouso que podia ir
até aos 35 m de profundidade (considerada de utilização menos intensiva). Para além
destes factores, também entravam no cálculo da capacidade de carga de uma praia as-
pectos como: a capacidade de alojamento da área envolvente, a altura do ano, facto-
res climáticos, acessibilidade, equipamentos e outros, permitindo a combinação de
todos estes valores chegar a uma densidade de utilização da praia. 

Pereira da Silva (2003) explora esta ideia de zonamento, ao identificar diferen-
tes áreas na praia, com diferentes densidades. Assim identifica uma profundidade má-
xima da praia de 50 metros, em relação ao mar, a partir do qual a densidade de ocu-
pação baixa, uma distância cómoda de 250 metros em relação ao ponto de acesso à
praia, onde se concentram 90 % dos utilizadores e ainda a área intertidal, que é pas-
sível de utilização durante parte do dia.

Toda esta problemática tem sido igualmente alvo de atenção no Brasil, onde se
destacam os trabalhos de Pollete (2003), Silva (2008 e 2009) que desenvolvem novas
metodologias, adaptadas à realidade brasileira, chegando a padrões de ocupação muito
intensos, colocando novas questões neste campo de investigação.

5. CAPACIDADE DE CARGA DE PRAIAS EM PORTUGAL

Em Portugal, a capacidade de carga de praias, tem sido alvo da atenção de in-
vestigadores e planeadores, graças ás exigências dos Planos de Ordenamento da Orla
Costeira (POOC), que obrigam ao seu cálculo para as praias com uso mais intensivo. 



Porém, a ausência de critérios definidos conduziu que para cada POOC fossem
adoptadas diferentes metodologias, resultando forçosamente numa grande dispari-
dade de situações.

Tabela 2. Cálculo da capacidade de carga de praia utilizados nos POOCs

Mesmo para questões mais consensuais - como o estabelecimento da área de
praia passível de utilização balnear - existem grandes diferenças entre os vários Pla-
nos: o índice de ocupação máxima varia entre os 7 m2 e os 10 m2; a distância cómo-
da (distância máxima a percorrer na praia entre o ponto de acesso ao areal e a área
de praia onde se distribuem os utilizadores.) tem uma variação entre os 250 e 500 m;
e por fim, a profundidade máxima de utilização da praia situa-se entre 35 e 50 m. 

Atendendo ao facto que o cálculo destes índices tem repercussões ao nível
do desenvolvimento da área onde as praias estão integradas, devendo compatibili-
zar a procura com a oferta, então, as discrepâncias aqui apontadas podem ser im-
portantes.

Será justo referir que embora com algumas lacunas graves, o cálculo de capa-
cidade de carga, foi um importante contributo para o ordenamento e gestão das praias
portuguesas, permitindo a sua requalificação, quer não só ao nível de equipamentos
e infra-estruturas, quer também ao nível das acessibilidades e segurança.

Actualmente com a revisão dos POOCs, espera-se que parte dos problemas
possa ser resolvida, não só graças à existência de um quadro metodológico mais forte
e robusto, mas também pela existência de mais e melhor informação. Importa sa-
lientar que a validade dos valores apurados através das diferentes metodologias, é re-
lativa e por isso deve ser utilizada com cuidado, adaptando-se ás realidades de cada
local. Os valores devem ser considerados como indicativos, num contexto mais alar-
gado de planeamento e gestão dos espaços em causa. Na verdade, se valores de
4m2/utilizador podem ser considerados como indicadores de um grande congestio-
namento, algumas situações de praias de intensa utilização poderão mesmo ficar sem
classificação possível.

Sobre este aspecto Yepes defende que [...] estos valores son cambiantes en funcion de
las circunstancias particulares de cada playa e usuario (Yepes, 1999: 19), reforçando a ideia
que o cálculo de capacidades de carga deverá ser adaptado a cada situação, já que a
aplicação directa de modelos importados se pode revelar um grave erro.
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6. CONCLUSÃO

A investigação da capacidade de carga aplicada às praias irá, com toda a certe-
za, desenvolver-se nos próximos tempos em resultado da crescente massificação li-
toral e da concorrência entre estes espaços, bem como da urgente necessidade de
proteger e explorar de forma equilibrada estes recursos litorais. Para esse efeito, será
obrigatório o envolvimento dos seus utilizadores, não só por questões de competiti-
vidade económica, mas igualmente pelas exigências crescentes duma cada vez maior
e efectiva participação pública, que se pretende muito mais ampla e eficaz. 

Definir a capacidade de carga de uma praia é, sem dúvida, uma questão com-
plexa, que envolve subjectividade, onde o consenso é difícil de alcançar. Porém, não
obstantes os problemas que levanta a sua utilização, eles serão sempre menores que
a sua não utilização aquando do processo de planeamento e gestão das praias. De
tudo o que foi dito, fica claro que a capacidade de carga das praias não pode ser de-
finida apenas em função da área de areia da praia, ela é afectada por outros factores,
como as áreas de estacionamento disponíveis. Não deverá igualmente ser expressa
como um valor fixo e rígido, pelo contrário, ela deve oscilar entre dois limiares, o que
permitirá a gestão de uma forma integrada, flexível e sustentável. 
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RESUMEN

Durante los últimos 8 años, se ha estudiado la calidad de las playas de la costa
catalana y las instituciones encargadas de la gestión de playas en el estado de Florida,
en Estados Unidos. Las playas catalanas sufren procesos de degradación del paisaje,
las comunidades naturales, exceso de uso, infradotación del servicio de seguridad, ex-
ceso de ocupación de DPMT y problemas de la gestión de los sedimentos. En gene-
ral, se observa que en las últimas décadas, los esfuerzos de la administración se han
dirigido a la satisfacción de la demanda inmediata de los usuarios, olvidando la pla-
nificación a medio y a largo plazo. La inversión realizada en las playas es muy infe-
rior a los beneficios obtenidos por el turismo, y depende más de la actividad turísti-
ca, que de las propias características bio-físicas del medio.

El análisis de las instituciones en Florida, revela que la prioridad de la gestión
es la lucha contra la erosión y los daños provocados por las tormentas. La protección
de los recursos naturales es una prioridad importante, aunque el programa encarga-
do de regular la construcción en el entorno de las playas (CCCL Program), no ha
sido eficiente para conservar los ecosistemas dunares. Por otro lado, el proceso polí-
tico de gestión de playas presenta graves deficiencias. La existencia de regulaciones
poco específicas y fuertes presiones políticas ha generado una dinámica de cons-
trucción no racional. La construcción en zonas potencialmente inundables ha obli-
gado a realizar obras de ingeniería y regeneraciones de playas, que de otra manera
hubieran sido innecesarias y que tienen altos costes para los contribuyentes. Por ello,
existe una importante desafección política entre los “stakeholders”. Una parte im-
portante de ellos (40 %) considera que las dificultades principales de la futura gestión
de playas son políticas (antes que financieras, sociales o técnicas). Por otro lado, dos
hechos más resultan llamativos.



El 30 % de los “stakeholders” no se muestra preocupado por los efectos que
la subida del nivel del mar puede tener en Florida (a pesar de las alarmantes predic-
ciones científicas). Además, aunque existe un sofisticado y proactivo plan de alimen-
tación de playas liderado por el Gobierno del Estado, el 44 % de la comunidad cos-
tera considera que la regeneración de playas no ha tenido solo efectos positivos en las
playas de Florida.

Con estos resultados, se plantean la necesidad, en el litoral catalán, mejorar el
monitoreo de la evolución costera mediante una mejor aplicación de la tecnología
disponible, establecer programas de conservación del paisaje y los recursos naturales
que impliquen la educación y sensibilización de los gestores e incrementar la inver-
sión en mantenimiento de playas. En Florida, se debe modificar el “CCCL Program”
y el proceso político, para que sea más participativo, y combine el uso de sofisticada
tecnología con un proceso deliberativo donde los intereses de todos los grupos afec-
tados (incluidos, los submarinistas, pescadores y surfistas) estén representados. 

1. INTRODUCCIÓN

Dos aspectos muy importantes de la gestión de playas son la calidad y el funcio-
namiento institucional. La calidad hace referencia al óptimo funcionamiento de los dis-
tintos procesos (y su interrelación) del entorno playa. Las instituciones se refieren a los
distintos agentes que, de manera formal o informal, intervienen en su gestión.

Tradicionalmente, la concepción prevalente de la calidad de playas ha sido es-
trechamente limitada y poco precisa. Este aspecto ha influido decisivamente en la
gestión, que se ha basado únicamente en los aspectos recreativos y de protección
(BIRD, 1996). En las últimas décadas, estudios académicos han reconocido la nece-
sidad de realizar aproximaciones más multidimensionales a la gestión de estos espa-
cios, utilizando herramientas que consideren su complejidad. Sin embargo, las ini-
ciativas de desarrollo de indicadores de calidad todavía son escasas y los productos
creados excesivamente cualitativos (Leatherman, 1997; Morgan, 1999; Micallef  y Wi-
lliams, 2004). Además, y de forma sorprendente, las herramientas desarrolladas no
han tenido en cuenta los escasos estudios biológicos/ecológicos, económicos o so-
ciales de las playas realizados en zonas costeras como el Mediterráneo. 

Por otro lado, las instituciones a cargo de las playas no han sido tampoco es-
tudiadas en el detalle necesario. A pesar de la importancia que algunos autores han
concedido al adecuado diseño de las instituciones para la gestión de los espacios
socio-ecológicos (Norgaard, 1994; Ostrom, 2010), la gestión de playas adolece de co-
nocimiento sobre las características y las relaciones de los distintos “stakeholders”
con la playa. La falta de articulación entre instituciones de ámbito local, regional y na-
cional ha limitado la adecuada gestión de los sistemas socio-ecológicos. En el ámbi-
to local, los estudios también son muy reducidos. El estudio de los procesos de par-
ticipación pública en gestión de playas está todavía por desarrollar.
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La ausencia de conocimiento disponible sobre la calidad de playas y las insti-
tuciones que las gestionan ha derivado en que los gestores realicen su actividad con
un gran desconocimiento sobre los distintos procesos socio-ecológicos. Como con-
secuencia, no se han generado los criterios que permitan tomar decisiones en distin-
tas situaciones ¿Es compatible el uso de la playa con la conservación de sus recursos?
¿Es prioritaria la protección del paisaje? ¿Y los recursos naturales? ¿Qué recursos
económicos deben invertirse? ¿En qué conceptos?

En este trabajo se presentan los resultados y conclusiones de dos proyectos reali-
zados 1) en la Costa Catalana y 2) en la Costa de Florida, en Estados Unidos. En el pri-
mer caso, se presentan los principales resultados de un proyecto de investigación multi-
disciplinar en el que se analizaron el marco legal y administrativo de la gestión, las herra-
mientas de gestión disponibles, las prácticas de gestión local, se desarrolló un indicador
integral de calidad y se estudió la economía de las playas. En el segundo caso, se presen-
tan los resultados del análisis de las instituciones encargadas de la gestión de playas en Es-
tado de Florida en Estados Unidos. Para ello, se analizaron los conflictos existentes de los
distintos grupos de “stakeholders”, la satisfacción con el proceso político, el programa
CCCL (que regula la construcción en el entorno de la playa), la erosión y la subida del nivel
del mar y la visión que los “stakeholders” tienen sobre los desafíos de futuro.

A pesar de las obvias diferencias, ambas áreas costeras presentan similitudes.
Tanto la costa catalana como la del Estado de Florida han estado sujetas en la últi-
mas décadas una dinámica turística e inmobiliaria muy importante, y cuentan con un
patrimonio natural de importante valor que ha sufrido un proceso de degradación
notable. La economía se basa, en gran medida, en el turismo y las playas son una
componente esencial de la ésta.

2. LA CALIDAD DE LAS PLAYAS CATALANAS, EL FUNCIONAMIEN-
TO INSTITUCIONAL Y ALGUNOS ASPECTOS ECONÓMICOS

2.1. Estudio de la calidad de las playas 

En el período 2003-2007, la calidad de las playas catalanas (en los municipios de
Malgrat, Blanes, Lloret de Mar y Tossa de Mar) fue estudiada en detalle. Como primer
paso, se analizaron las herramientas disponibles para la gestión de playas. Cuatro de ellas,
con potencial para ser aplicadas a la zona de estudio, fueron seleccionadas y analizadas
(La Bandera Azul, los índices de la Agència Catalana de l’Aigua, y los índices del CEDEX
y de la Universidad de Cantabria). Además, el estudio también consideró las caracterís-
ticas y el potencial de los Sistemas de Gestión Ambiental para playas (implementados en
España desde 2000). Los resultados obtenidos demostraron que estas herramientas no
consideran todos los aspectos importantes de las playas.

Este estudio, conjuntamente con el análisis de la producción de residuos (Ariza et
al., 2008a) y del uso de la playa (Sarda et al., 2009), fue la base sobre la que se diseñó una
nueva herramienta de gestión de playas: el Beach Quality Index (Ariza et al., 2010). Esta
investigación constituye un buen ejemplo de investigación interdisciplinaria en áreas cos-



teras. Durante la investigación, los valores, los métodos y los modelos de las distintas dis-
ciplinas académicas (Lélé y Norgaard, 2005) fueron explicados y debatidos. El debate
permitió la creación de valores híbridos, métodos y modelos adaptados y más sensibles
a los procesos socio-ecológicos de la zona de estudio (Boada y Sauri, 2002). El “input”
de usuarios, gestores, otros agentes interesados y expertos fue usado en la selección y el
desarrollo de los índices parciales. La nueva herramienta considera las funciones de la
playa (Función Recreativa, Función Natural y Función de Protección) mediante la crea-
ción de tres componentes (Índice de Función Recreativa, Índice de Función Natural e
Índice de Función de Protección) y un conjunto de trece sub-índices incluidos en las
tres componentes 1) Calidad microbiológica del agua 2) Calidad del uso 3) Calidad am-
biental 4) Calidad de los servicios e instalaciones 5) Calidad de las actividades 6) Calidad
de accesos y aparcamiento 7) Calidad del confort, 8) Calidad del entorno y 9) Calidad de
la seguridad. Estos sub-índices fueron incluidos en el Índice de la Función Recreativa.
Tres fueron incluidos en el Índice la Función Natural: 1) Calidad de las condiciones na-
turales; 2) Calidad de la contaminación aguas-arenas y 3) Calidad física. Finalmente, un
sub-índice fue incluido en el Índice la Función de Protección: Calidad de la protección.
La inclusión de análisis de las funciones permite identificar y alcanzar objetivos especí-
ficos. El BQI fue aplicado a seis playas urbanas y semiurbanas de la zona de estudio
(cada uno con unos coeficientes específicos). Las playas seleccionadas fueron 1) Malgrat
Nord, 2) S’Abanell, 3) Treumal-Sta. Cristina 4) Lloret de Mar, 5) Canyelles y 6) Tossa-
Mar Menuda. La opinión de expertos fue usada para establecer los pesos de los sub-ín-
dices basados en un conocimiento más técnico y la opinión de los usuarios sirvió para
los índices basados en la experiencia subjetiva.

Los resultados de la aplicación muestran que los valores fueron muy bajos para
sub-índices importantes (a pesar de que fueron altos para medidas agregadas) (Figura 1).

Figura 1. A) Valores de los sub-índices del BQI de la Función Recreativa (Calidad
del agua= Micro Water Q; Calidad del uso= Crowding; Calidad ambiental=
Environmental Q; Calidad servicios e instalaciones= Services and Facilities;

Calidad actividades= Activities; Calidad del acceso y aparcamiento= Access and
parking; Calidad del confort= Confort, Calidad del entorno= Q of  Surrounding A;
Calidad de la seguridad= Beach Safety) medidos en las playas de Malgrat Nord,
S’Abanell, Treumal-Sta. Cristina, Lloret de Mar, Canyelles y Tossa-Mar Menuda
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Figura 1. B) Valores de los sub-índices del BQI de la Función Natural (Calidad de
las condiciones naturales= Natural Conditions; Calidad de contaminación de
aguas-arenas= Water-Sand Pollution; Calidad física= Physical Quality) y de la
Función de Protección (Calidad de la protección= Protection) medidos en las

playas de Malgrat Nord, S’Abanell, Treumal-Sta. Cristina, Lloret de Mar,
Canyelles y Tossa-Mar Menuda

En el gráfico 1 (A y B), se puede observar la necesidad de controlar el uso de
la playa, la transformación del entorno, la protección de las comunidades naturales y
la seguridad de playas. En algunos casos (Malgrat Nord, S’Abanell y Lloret de Mar),
el resultado del sub-índice de protección muestra la necesidad de mejorar la protec-
ción de las infraestructuras humanas situadas en la parte trasera de la playa. Además,
en el cálculo del sub-índice de la calidad de los servicios e instalaciones, se compro-
bó que la ocupación del DPMT es superior a la permitida en los planes de usos. La
principal conclusión del estudio es que los valores más altos corresponden a los sub-
índices relacionados con la demanda a corto plazo de los usuarios (calidad del agua,
calidad ambiental, servicios e instalaciones, actividades, confort, y ausencia de con-
taminación de aguas y arenas). Las puntuaciones más bajas corresponden a los sub-
índices afectados por una fuerte presión de la actividad humana (uso de la playa, pro-
tección de las infraestructuras costeras, transformación del entorno y condiciones
naturales). 

2.2. Funcionamiento institucional

Los resultados obtenidos en los distintos sub-índices del BQI, son en parte,
consecuencia de las distintas prioridades de los gestores locales. Entre ellas, la pre-
vención y el retroceso de la erosión y los daños provocados por las tormentas (Ariza
et al., 2008b). Otras prioridades son la calidad de las arenas, del agua y los servicios.
La calidad de aguas y arenas en la zona, a veces se ve amenazada por las lluvias to-
rrenciales y la fuga de colectores, que llevan al cierre de las playas. Como conse-
cuencia, los gestores invierten una cantidad de recursos importantes en la limpieza Por
otro lado, el sobreuso, aunque es una realidad en muchas de ellas, tal y como los pro-
pios gestores reconocen, no supone una prioridad para ellos. En el caso de la pre-
servación de los recursos naturales, sucede algo parecido. De las playas que tienen co-



munidades naturales legalmente protegidas (el 45.2 %), solo el 43 % de su gestores
expresa interés en la preservación de la comunidad natural. 

2.3. Aspectos económicos

Como consecuencia de la estructura del marco legal y administrativo, las priori-
dades de los gestores y el conocimiento disponible, la inversión de los municipios en
mantenimiento y conservación de playas depende más de factores socio-económicos lo-
cales que de las características de las propias playas. La inversión media anual de cada mu-
nicipio costero en el año 2004 fue de 133.113 € para el sector comprendido entre los mu-
nicipios de Sant Adrià de Besos y Portbou (sin contar las operaciones de gestión de se-
dimentos) (Ariza et al., 2008b). En el municipio de Lloret de Mar, la inversión para toda
la temporada fue de 845.000 €. Por otro lado, en un reciente estudio de Ariza et al. (en
prensa), la playa de Lloret de Mar utilizando el método del Coste del Transporte fue va-
lorada, en ese mismo año, en 1.229.609 €/día en el pico de la temporada de baño. En un
solo día, para una playa se recuperó la inversión realizada para todas las playas del mu-
nicipio para todo el año. Cabe señalar, sin embargo, la necesidad de utilizar los valora-
ciones monetarias con las oportunas restricciones. La mayoría de los elementos impor-
tantes de las playas estudiadas no están incluidos en la valoración realizada. La calidad
integral o agregada de una playa no es un elemento que afecte la decisión de los usua-
rios de visitar la playa. La decisión está condicionada por aspectos mucho más concre-
tos como el estado de las comunidades naturales o la cercanía.

3. PRIORIDADES, PERFIL Y SATISFACCIÓN DE LOS AGENTES IM-
PLICADOS EN LA GESTIÓN DE PLAYAS DE FLORIDA 

En el período 2009-2011, mediante la realización de 40 entrevistas semies-
tructuradas en profundidad y una encuesta a 137 “stakeholders” se analizaron dis-
tintos aspectos (los conflictos, el proceso político, la urbanización, la estrategia con-
tra la erosión, la subida del nivel del mar y los desafíos de futuro) de la gestión de pla-
yas en Florida. Los grupos de “stakeholders” incluidos en el análisis fueron gestores
federales, gestores estatales, gestores locales, grupos ambientales/locales, empresas de
consultoría, agentes de negocios y académicos. A continuación se presentan los re-
sultados más importantes. 

3.1. Conflictos y prioridades

Los conflictos más importantes que identificaron los “stakeholders” fueron 1)
la erosión 2) la protección de las tortugas 3) las tormentas 4) la degradación del sis-
tema dunar 5) la nidificación de aves 6) la accesibilidad y 7) el desarrollo inmobilia-
rio. La falta de arena en las playas y el daño a los recursos ambientales fueron los
conflictos más importantes según los “stakeholders”. A pesar de que los distintos
agentes tienen diferentes percepciones e intereses en los ambientes de playa, de acuer-
do con nuestro estudio, sus prioridades son muy similares. Parece que las diferencias
entre los agentes están en los procedimientos para evitar la erosión o garantizar la pro-
tección de los recursos naturales, y no en la conciencia de su importancia. 
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3.2. El proceso político

Los “stakeholders” fueron muy críticos sobre el proceso político de la gestión
de playas. A pesar de que el descontento con los políticos está presente en los tres ni-
veles de organización administrativa (local, estatal y federal), los resultados fueron
especialmente bajos para la política federal (Figura 2). La queja más importante fue
que la prioridad política a corto plazo prevalece sobre el pensamiento a largo plazo.
Los motivos para el descontento son probablemente diferentes entre “stakeholders”
(los grupos ambientales/locales están decepcionados con el exceso de desarrollo y
proyectos de alimentación de playas aprobados, mientras que las compañías de con-
sultoría están descontentas con la regulación excesiva y las limitaciones presupuesta-
rias de los programas de gestión de playas). Sin embargo, hay circunstancias comu-
nes, reflejadas en las bajas puntuaciones dadas por la mayoría de “stakeholders”, como
la baja efectividad del CCCL program (encargado de regular la protección de playas
y dunas del desarrollo costero). Durante la investigación, la influencia ejercida por ac-
tores económicos con poder político ha sido denunciada repetidamente como uno de
los impulsores de la gestión de la gestión costera en Florida (Cheong, 2011). La pre-
sión política ejercida por ellos ha llevado al establecimiento de impuestos, subsidios
y seguros que favorecen el desarrollo inmobiliario en zonas inundables (Bagstad et al.,
2007) y la destrucción de playas y espacios dunares.

Figura 2. Resultados obtenidos para la pregunta “Crees que los políticos
federales/estatales/locales toman las mejores decisiones para la gestión

de playas?”. (En paréntesis el número de respuestas)

3.3. Erosión y subida del nivel del mar

La mayoría de “stakeholders” (56.2 %) afirmó que los efectos de los proyec-
tos de alimentación de playas han sido positivos, aunque una parte muy importante



consideró que los efectos han sido negativos (18.5 %) o negativos y positivos a la vez
(25.5 %). Las razones esgrimidas a favor y en contra del programa de alimentación
de playas pueden separarse en dos bloques: 1) los que remarcan la proactividad y or-
ganización del programa, y 2) los que se quejan sobre los impactos ecológicos y el
coste económico para los contribuyentes. 

Respecto a los efectos de la subida del nivel del mar, los grupos ambienta-
les/locales conjuntamente con los académicos, fueron los grupos más preocupados
(79.5 % y 78.9 %, respectivamente). Los menos preocupados fueron agentes de ne-
gocio (42.9 %) y los gestores federales (60 %). Una queja importante fue que la co-
munidad gestión de playas y los políticos no consideran seriamente las implicaciones
de la subida del nivel del mar (ellos están continuamente promoviendo la construc-
ción en zonas inundables). Una parte importante de los “stakeholders” (33 %) no se
mostró preocupada. 

Figura 3. Satisfacción de los “stakeholders” que creen que los obstáculos más
importantes son políticos o financieros con distintos aspectos de

la gestión de playas

3.4. Obstáculos de la gestión de playas

La comunidad costera en Florida está dividida en 2 grupos distintos. La ma-
yoría de “stakeholders” consideraron que los mayores obstáculos de gestión para el
futuro son financieros (44.2 %) o políticos (39.3 %). La minoría consideró que son
sociales (9.8 %) o técnicos (6.5 %). Esta distinción es muy importante. Los miembros

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

570



ANÁLISIS DE LA CALIDAD DE PLAYAS Y DE LAS INSTITUCIONES QUE LAS GESTIONAN: RECOMENDACIONES BASADAS
EN LOS ESTUDIOS DE LAS COSTAS CATALANA, EN ESPAÑA, Y DEL ESTADO DE FLORIDA, EN ESTADOS UNIDOS

571

de los dos grupos más importantes respondieron de forma muy distinta al cuestio-
nario. (Figura 3). El grupo que consideró que los obstáculos principales son finan-
cieros fue mucho menos crítico que los que consideraron que los obstáculos políti-
cos son más importantes. El grupo que escogió los obstáculos financieros se mostró
bastante satisfecho con la gestión (exceptuando la política de playas). El grupo que
seleccionó los obstáculos políticos se mostró disgustado con la gestión en Florida
(excepto la gestión del turismo). Se detectaron importantes diferencias en la valora-
ción de la gestión de los recursos naturales, el programa CCCL (“setback line”), la for-
mación técnica de los gestores, las medidas de coordinación entre instituciones y la
valoración global.

4. RECOMENDACIONES DE GESTIÓN DE PLAYAS

4.1. Recomendaciones en la costa catalana

En el litoral catalán, la futura gestión de playas debe enfocarse más multidi-
mensionalmente. Además de los objetivos existentes ahora mismo (satisfacción de
los usuarios mediante una buena calidad de aguas, arenas y servicios, y gestión de los
sedimentos) otros aspectos como la preservación del paisaje y los recursos naturales
deben ser un objetivo prioritario de los usuarios. El servicio de seguridad de playas
también debe ser mejorado. La ocupación del DPMT debe restringirse y los planes
de usos ser aplicados correctamente. El uso de la playa debería ser monitorizado y
controlado. Cabe señalar, que tal y como ha señalado (Ariza et al., en prensa) es con-
veniente incrementar el gasto en gestión de playas. La partida económica podría pro-
venir de una “tasa de gestión de playas” que se cobraría sobre negocios privados, ser-
vicios y ventas contratados por los usuarios de las playas y relacionados con el uso de
la playa. El dinero se reinvertiría en la gestión de los aspectos y procesos más dete-
riorados.

El hecho de que las valoraciones monetarias no estén relacionadas con la cali-
dad integral o muchos de los elementos importantes de la playa soporta el argumen-
to de utilizar métodos de valoración multicriterio, de forma que las valoraciones in-
tegren un conjunto más global de elementos. El uso del análisis multicriterio permi-
tiría tomar decisiones considerando a la vez las valoraciones económicas realizadas
con métodos tradicionales de la economía ambiental, como el Coste del Transporte
y los Precios Hedónicos, conjuntamente con muchos otros aspectos de las playas (la
percepción de los distintos “stakeholders”, la calidad del paisaje y la calidad natural
o las medidas de calidad física). Una parte de la partida económica podría también ser
usada para el establecimiento de programas inclusivos y participativos en los que se
deliberara sobre la calidad de los distintos procesos de la playa. 

4.2. Recomendaciones en Florida

La actuación más urgente en la gestión de playas en Florida es la modificación
del proceso político actual. Los intereses del conjunto de los “stakeholders” deben
estar representados y el proceso debe ser inclusivo y participativo, asegurando la trans-



parencia y la deliberación. Se deben incorporar las objeciones del grupo de “stake-
holders” que considera que los obstáculos más importantes para la futura gestión son
políticos. En el caso del programa estatal CCCL, deben establecerse modificaciones
y asegurarse de que los fundamentos que dan sentido al programa son respetados.
Hace falta crear mecanismos para evitar que se aprueben las excepciones a los re-
quisitos legales establecidos, que perjudican a muchos “stakeholders” y que solo be-
nefician a los actores con influencia política. El desarrollo inmobiliario en la costa
debe regularse más estrictamente mediante la eliminación de los incentivos para cons-
truir en zonas inundables, el establecimiento de “setbacks” más restrictivos, que pro-
tejan las playas y dunas, y que incorporen el efecto de la subida del nivel del mar y el
efecto de las tormentas. En el cálculo de la futura erosión, debe ampliarse el horizonte
de tiempo de 30 a 60 años.

Respecto a las estrategia adoptada para combatir la erosión, el capital social debe
jugar un papel más activo en la gestión. El trabajo ha demostrado que una parte impor-
tante de los “stakeholders” tienen objeciones respecto a los programas de alimentación
de playas. Esta realidad debe tenerse en cuenta. El debate debe centrarse en los benefi-
cios, pero también en los costes (impactos ambientales y costes a los contribuyentes) de
la alimentación de playas. A pesar de que la aplicación de la tecnología ha tenido inne-
gables efectos positivos en la gestión costera, su papel debe limitarse y el conocimiento
generado mediante su aplicación compartido entre los agentes implicados. Además, la ac-
tividad turística debe planearse a distintas escalas de tiempo y espacio, teniendo en cuen-
ta las tendencias globales y sociales, pero también los procesos locales, recursos y valo-
res (Brondizio et al., 2009). Por último, la futura gestión debe abordar el descontento de
una parte muy importante de la comunidad costera con la gestión de playas en el Esta-
do. Es conveniente entender y corregir las razones por las que los “stakeholders” están
poco satisfecho con la gestión de los recursos naturales, la formación de los gestores, la
coordinación entre instituciones o, en general, la gestión de playas.
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RESUMEN

En la literatura científica se citan habitualmente cuatro consecuencias de la su-
bida del nivel del mar (IPCC, 2007): incremento del área inundada permanentemente
(inundation), incremento del área inundada por eventos episódicos (flooding), aumento
de los procesos de erosión y salinización de los acuíferos. Este trabajo pretende eva-
luar el riesgo de inundación permanente (es decir, la que se produce diariamente por
el efecto de la pleamar) ante una subida del nivel medio del mar en Valdelagrana.

Para evaluar el riesgo asociado a este fenómeno, se parte de la concepción de
un riesgo natural como el producto entre su peligrosidad natural (probabilidad de
ocurrencia de un evento adverso) y la vulnerabilidad (el grado en que un sistema se
modifica ante un evento adverso). El cálculo de niveles del mar presentes y futuros
(altura de las pleamares, rango local esperado de la subida del nivel del mar…) re-
quiere de datos de nivel del mar habitualmente procedentes de mareógrafos, por lo
tanto asociados a elementos de carácter puntual. Los procesos de análisis espacial ne-
cesarios para un adecuado estudio de los riesgos asociados a los procesos de inun-
dación permanente requieren del cálculo de la exposición, entendida como el resul-
tado de la espacialización de la peligrosidad. Para ello se ha empleado un modelo di-
gital de elevaciones (MDE) LIDAR de la superficie emergida. Mediante una serie de
métodos de análisis de superficies (surface modeling), se obtienen mapas que permi-
ten identificar la probabilidad de inundación permanente en 100 años en cada celdil-
la del MDE, considerando las variables altura de la pleamar local, tasa local de cam-
bio del nivel del mar, y aceleración esperada en 100 años para la subida del nivel
medio del mar.

La aproximación a la vulnerabilidad se ve facilitada si los elementos a evaluar,
como es este caso, se encuentran debidamente georreferenciados e incorporados a un



SIG. En este caso se han empleado dos variables temáticas: los espacios contruidos
del área de Valdelagrana, y una estimación a su densidad de población. Una vez iden-
tificados las variables necesarias para el estudio e incorporadasa un SIG el cálculo
final del riesgo de inundación permanente para áreas construidas y para la población
-en este caso-, resulta notablemente sencillo, puesto que solo requiere del producto
(una operación de algebra de mapas si se trabaja en el modelo raster) entre los resul-
tados obtenidos para la exposición y la vulnerabilidad de las temáticas elegidas.

1. INTRODUCCIÓN

La subida del nivel medio del mar es una de las consecuencias directas del cam-
bio climático menos cuestionada, asumiéndose como un efecto obvio resultado del
incremento del volumen de las aguas oceánicas (por su aumento de temperatura) y de
la masa de las mismas (por el deshielo de glaciares e indlandsis) (IPCC, 2007). Una
amplia parte de la bibliografía científica, por tanto, se ha centrado en cuantificar el
rango de dicha subida, a partir de modelos matemáticos y diferentes escenarios de
emisiones de gases de efecto invernadero. 

Es común encontrar en la literatura científica especializada que las principales
consecuencias de una subida del nivel medio del mar serán los incrementos de los si-
guientes procesos (Bird, 1993, Warrick et al. 1993, Leatherman y Nichols, 1995, IPCC
2001, 2007, Titus y Richmann 2001, Pugh 2005):

1. Inundación permanente (inundation) ocasionada diariamente por el nivel
medio del mar junto a la contribución de la marea (Titus y Richmann, 2001;
Zhang, 2010).

2. Inundación episódica (flooding) en su magnitud y en su frecuencia (Pugh,
2005; IPCC, 2007).

3. Erosión costera (Bruun, 1954; Van Rijn, 2001; BGS, 2010).

4. Intrusión de agua marina en aguas dulces superficiales y subterráneas (Dean
et al., 1990; Guishan, 1992; Tiruneh y Motz, 2001). 

El estudio de estas consecuencias suele enfrentarse a 3 obstáculos principales
relacionados con la cuantificación de la subida del nivel medio del mar futura, y por
tanto, previos al modelado de los procesos de inundación, erosión o intrusión de
agua salina:

1. La limitación de la principal fuente de información, los mareógrafos, cuyos
registros exigen procesos de interpolación espacial a la hora de aplicar su
información a otros sectores de la costa debido a su carácter puntual (Frai-
le, 2011). No obstante, este obstáculo no afecta al problema afrontado en
este trabajo, al estar localizada el área a escasa distancia del mareógrafo de
referencia. Por otra parte, las series temporales de los mareógrafos presen-
tan discontinuidades notables ya descritas por otros autores (Tel y García,
2005; Pugh, 2005).
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2. La falta de consenso en los métodos empleados para la detección de ten-
dencias de cambio del nivel medio del mar a partir de las series de los ma-
reógrafos, necesarias para realizar proyecciones sobre comportamientos fu-
turos. Este problema ha presentado en la literatura varias aproximaciones
como las funciones empíricas ortogonales (Preisendorfer, 1988; Smith et al.,
1996; Nerem et al., 1997; Chambers et al., 2002), el análisis armónico (Pugh,
2005) o técnicas de regresión lineal (Méndez, 2004).

3. La dificultad de integración de los factores locales que intervienen en los
fenómenos de cambio del nivel medio de mar en las expectativas derivadas
de proyecciones a través modelos climáticos y escenarios. Existen diferen-
tes causas que pueden explicar procesos aparentes de subida del nivel del
mar, desde los fenómenos eustásicos a factores locales (movimientos verti-
cales de carácter local de la superficie marina o de la superficie emergida
sobre la que está anclado el mareógrafo) (PE, 2009). Una correcta proyec-
ción de situaciones futuras y sobre todo de la evaluación de sus consecuen-
cias a escala local y regional requiere obligatoriamente de la contemplación
de ambos tipos de procesos (eustásicos y locales), es decir, de cambios rela-
tivos del nivel medio del mar.

A pesar de estos obstáculos, durante los últimos 15 años se han publicado nu-
merosos trabajos sobre la evaluación de las consecuencias que implicaría la subida
del nivel medio del mar para la sociedad desde el punto de vista del riesgo de inun-
dación permanente (Dean et al., 1990; Titus y Richmann, 2000; Marfay y King, 2005;
Cooper et al., 2005; Thieler, 2009), entre otras consecuencias. Estos trabajos se han
centrado en calcular cuáles serían los elementos humanos y naturales afectados por
dicha subida, por lo que es obligatorio el cálculo y cartografía de la peligrosidad y
exposición para identificarlos. La mayor parte de ellos se han realizado mediante la
elección de un único modelo climático, un solo escenario futuro de emisiones y un
único umbral de probabilidad, lo que supone condicionar el resultado de las pre-
dicciones futuras a la elección de estas tres variables, provocando valores altamente
dispares.

Por otra parte, la discusión respecto a los resultados de los trabajos de algunos
autores (Ramhstorff, 2007; Pfeffer, 2009) en relación a los informes globales (IPCC,
2007), así como la aparición de nuevas variables a considera, como las consecuencias
de los cambios provocados en el geoide introducidas por Mitrovica (2009), han ge-
nerado un intenso debate científico que cuestiona, entre otras cosas, la elección de los
modelos, escenarios y umbrales de probabilidad adecuados. De este modo, cualquier
metodología que permita abarcar un abanico más amplio de escenarios, de modelos
o de probabilidades en la representación de la peligrosidad y exposición representa-
ría un avance, mostrando resultados con intervalos de confianza más amplios pero
menos dependientes de la elección de una de estas variables.



2. OBJETIVO

El objetivo de este trabajo es desarrollar un método que permita evaluar y car-
tografíar la peligrosidad asociada a los procesos de inundación permanente (inunda-
tion) como consecuencia de la subida del nivel del mar. Para ello, en el proceso de es-
pacialización de la exposición se propone una metodología que permita la represen-
tación cartográfica conjunta de todos los umbrales de probabilidad que proporciona
el modelo numérico y el escenario elegido (Titus y Narayan, 1998), para todo el com-
plejo de playas-barrera y marismas mareales de Valdelagrana (Cádiz).

3. ÁREA DE ESTUDIO

El área de estudio se encuentra localizada a 36º30’ N y 6ºW, en la costa atlán-
tica de la provincia de Cádiz (España). Se ha elegido este área por la diversidad pai-
sajística y ambiental que presenta, al identificarse sectores arenosos litorales, maris-
mas y núcleos urbanos. El rango mareal local es de 3,4 metros en el frente costero
(Puertos del Estado, 2011, Tejedor y Bruno, 1996), y la posición del nivel medio del
mar local (NMML) está 17 cm por encima del NMMA -nivel medio del mar en Ali-
cante- (Fraile, 2011). El área emergida sometida a la inundación de la pleamar en la
actualidad presenta unas dimensiones de 2.831 ha (figura 1) si se calcula con el MDE
que se utiliza en este trabajo.

La mayor parte del frente costero está dominada por la playa de Valdelagrana,
separada por varias playas-barrera y formaciones dunares de la margen derecha del
estuario del río San Pedro. Las marismas mareales del San Pedro abarcan un área de
8,5 km2 del área de estudio. Amplios sectores de las marismas del río San Pedro han
sido transformadas en salinas y sometidas a proceso de desecación durante los siglos
XIX y XX. Parte de las salinas permanecen activas en la actualidad, separadas del
resto de las marismas por muros. El canal de desagüe del río San Pedro está casi com-
pletamente controlado por la dinámica mareal por lo que su salinidad es semejante a
la del agua del Océano Atlántico. En el extremo norte de la playa de Valdelagrana se
encuentra la desembocadura del Guadalete, con presencia de algunas instalaciones
portuarias en su margen derecha. Los sectores no transformados de las marismas
fueron declarados parte del Parque Natural de Marismas de Bahía de Cádiz en 1994. 

4. DATOS

Para la elaboración de este trabajo se han empleado dos tipos de datos:

• Datos procedentes del mareógrafo de Cádiz. El mareógrafo de Cádiz es un
mareógrafo de presión (Aanderaa WLTS 3791), y está situado en el puerto de
Cádiz, a 1,8 km del área de estudio. Este mareógrafo comenzó a recoger
datos en 1961, registrando un valor del nivel del mar cada 5 minutos. Estos
datos son, desde su comienzo, gestionados por el Instituto Español de Oce-
anografía (IEO) quien calcula periódicamente las series medias mensuales
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que cede al Permanent Service for Mean Sea Level (PSMSL), organismo que
publica las series de más de 3.000 mareógrafos del planeta. En este trabajo
se utilizó la serie completa de medias mensuales (enero de 1961 a diciembre
de 2009). Para caracterizar el rango mareal local correspondiente a este ma-
reógrafo han utilizado los datos del IEO (obtenidos a partir del análisis de
la serie del mareógrafo), comparados con los publicados por Bruno y Teje-
dor (1996) para la misma zona. Ambas fuentes presentan un alto grado de
coincidencia.

• Modelo digital de elevaciones (MDE). El MDE utilizado en este trabajo ha
sido generado a partir de los datos obtenidos en una campaña realizada con
el sensor LIDAR. Este MDE cuenta con una resolución espacial de 1 metro
y una precisión vertical estimada en 15 cm.

Figura 1. Área de estudio



5. MÉTODOS

El análisis planteado presenta tres fases:

a. Cálculo de la subida del nivel medio del mar prevista para un horizon-
te de 100 años para todos los umbrales de probabilidad descritos por en el
modelo climático de Titus y Narayan (1998), asumiendo el mismo escena-
rio de emisiones descrito por estos autores.

Para realizar una evaluación de la peligrosidad, entendida como la probabilidad
de ocurrencia de un evento adverso (la inundación por la pleamar) es necesario co-
nocer, junto con la subida esperada del nivel medio del mar, el valor de la pleamar as-
tronómica en la localización estudiada. Invirtiendo la expresión, y asumiendo que no
existirán cambios significativos en las características locales de la marea ante una su-
bida del nivel medio del mar (Pugh, 2005), la altura de la pleamar en el escenario es-
tudiado para un umbral de probabilidad dado será obtenida del siguiente modo (ecua-
ción 1):

Pl100 p(x)=SLR100 p(x)+Pl1,18 (eq. 1)

Siendo:

Pl100 p(x) es la altura de la pleamar para una probabilidad dada. Por ejemplo,
Pl100·p(50) es la altura de la pleamar en 100 años con una probabilidad de ocurren-
cia del 50 % en el mareógrafo de Cádiz.

SLR100 p(x) es la subida esperada en 100 años para un determinado horizonte de
probabilidad de acuerdo con el modelo de subida del nivel medio del mar de Titus y Na-
rayan (1998) (modelo T-N en adelante), en el también participa la tasa local de cambio
de nivel medio del mar observado en el mareógrafo de Cádiz durante el período 1961-
2009. Esta tasa, de 4,1 mm/año, se obtiene a partir del cálculo de la pendiente de un mo-
delo de regresión lineal de la serie mensual de registros del mareógrafo (Fraile, 2011).

Pl1,18 es la pleamar astronómica observada en el mareógrafo de Cádiz, medi-
da a partir del NMML, y tiene un valor de 1,54 m (Bruno y Tejedor, 1996).

Cuando se pretende proyectar estos valores obre la superficie emergida para
identificar qué áreas podrían ser inundadas (utilizando un MDE), es necesario añadir
un factor de corrección del nivel de referencia (datum altimétrico) a la ecuación an-
terior (eq. 1), dando a ambas fuentes de datos una referencia común:

Pl100 p(x)=NMML+SLR100 p(x)+Pl1,18 (eq. 2)

Donde:

NMML es la diferencia actual entre el nivel medio del mar en Alicante
(NMMA) y el nivel medio del mar local. Se ha calculado como el promedio del nivel
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medio del mar en el mareógrafo de Cádiz durante el período 2001-2009 (se ha elegi-
do este período por ser el más reciente dentro de un ciclo de 7 años) con respecto al
NMML, y tiene un valor de 0,17 m (Fraile, 2011).

Utilizando esta expresión (eq.2) fueron calculadas las alturas de la pleamar en
un horizonte de 100 años para todos los umbrales de probabilidad contemplados por
T-N para su modelo.

b. Cálculo de la exposición mediante procesos de espacialización. El cál-
culo de la exposición (entendida como la probabilidad de inundación de
cada elemento físico emergido en la actualidad) exige que una vez calcula-
das las alturas correspondientes a los diferentes umbrales de probabilidad,
se realice un proceso de espacialización de los valores a partir del punto de
situación del mareógrafo comparando la altitud de cada celdilla del MDE
con las cotas altimétricas obtenidas a partir del modelo T-N.Esta espaciali-
zación se realiza sobre un MDE, de tal modo que para cada caso (para cada
umbral de probabilidad) la sustracción de la altitud del MDE sobre el valor
de la subida del nivel medio del mar permita localizar aquellas celdas que
serían inundadas.

A partir de los datos calculados en el paso anterior (aquellos correspondientes
con los umbrales de probabilidad contemplados por T-N para su modelo) podrían ge-
nerarse tantos mapas de inundación como umbrales de probabilidad han sido calcu-
lados. Sin embargo, aislar el término de probabilidad en una ecuación que caracteri-
ce la distribución de probabilidades de este evento (inundación permanente por la
pleamar) permitiría la generación de un único mapa que recogiese todos los umbra-
les de probabilidad posibles.

Se ajustó una ecuación a los valores de probabilidad obtenidos para cada um-
bral de probabilidad descrito por T-N, de modo que se caracterizase de forma con-
tinua la probabilidad de ocurrencia asociada a cada altura de pleamar.

La ecuación obtenida (eq. 3) se corresponde con una tangente hiperbólica a la
que se añade una distribución normal en las probabilidades altas (78 %) para mejo-
rar el ajuste (figura 2).

(eq. 3)

En donde: 

Plmax es la altitud máxima local de la pleamar en 100 años, que localmente vale
1,54 sobre el NMMA

x es la altitud de subida del nivel del mar.

x0 ,x1, s0, s1 y a0 son constantes ajustadas a los datos (sus valores se muestran
en la tabla 1).



Tabla 1. Coeficientes de las constantes de la ecuación 3

Figura 2. Curva ajustada al modelo de T-N aplicado a Valdelagrana (ecuación 3)

c. Corrección del MDE para garantizar su continuidad hidrológica. En
un territorio ideal en el que cada punto de la superficie emergida presenta-
se continuidad hidrológica hasta el mar, sería posible obtener un mapa de
probabilidades de inundación permanente a partir de la implementación de
la ecuación anterior sobre el MDE, tomando como variable x la altitud de
cada celdilla. De este modo, la probabilidad de inundación en 100 años de
cada celdilla dependería exclusivamente de su altitud. Sin embargo, es pre-
ciso considerar que, puesto que a escala local la superficie emergida puede
presentar numerosas zonas endorréicas o sin conexión directa con el mar
por la presencia de infraestructuras (diques, etc..), un análisis en el que no se
solventen este tipo de discontinuidades a la conexión con las aguas marinas
podría identificar como inundables algunos espacios confinados por celdil-
las de altitud superior a la cota de inundación asociada a un determinado
nivel de inundación.
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Por esta razón las zonas endorreicas del MDE fueron modificadas y su altitud
ajustada a la menor de las altitudes circundantes (aquella que debe superar la cota de
inundación para que esta se produzca)(figura 3).

Figura 3. Rectificación de un sector del MDE original (A) para otorgarle
continuidad hidrológica, obteniendo un MDE de altitudes hidrológicas

ante una subida del nivel del mar (B)

A B

6. RESULTADOS

Los resultados se sintetizan en el mapa representado en la figura 4, en el que
se representan probabilidades de inundación por celdilla para el modelo y escenario
utilizadao. La extensión del área definida como inundable se corresponde con la má-
xima extensión potencial de la pleamar más allá de la extensión actual de la misma.
El incremento del área potencialmente inundable es de 1717 ha, lo cual supone, en
términos relativos, un aumento de un 60,4 % del área actualmente inundable por la
pleamar en el caso de que la predicción más extrema (con una probabilidad de ocur-
rencia inferior a un 1 %) llegase a producirse (tabla 1). Con probabilidades interme-
dias (de un 50 %), el incremento del área inundable en el futuro es de 1231 ha, lo cual
supone un 43,5 % más. 

Área inundable en 100 años 4.548 60,40 %

Del conjunto de celdillas identificadas como inundables en el futuro, la mayo-
ría presentan probabilidades altas de inundación, superiores al 90 % en 970 ha, un 56



% de las celdillas identificadas como inundables, lo que supondría un incremento de
un 34,2 % del espacio inundable en la actualidad. Este fenómeno se produce funda-
mentalmente por la identificación como inundables de algunas salinas situadas en el
sector oriental cuyos muros identificados en el MDE lidar las excluyen de la inunda-
ción permanente en la actualidad pero no las protegerían de las inundaciones futuras.

Figura 4. Exposición ante la inundación permanente por la subida del nivel medio
del mar en Valdelagrana
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7. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Las aportaciones principales realizadas en este artículo se podrían concretar
en dos aspectos metodológicos fundamentales:

La espacialización y cartografía de todos los umbrales de la peligrosidad, fren-
te al uso común de i) superficies dicotómicas tipo inundable / no inundable (Titus et
al., 2000, Gesch, 2009, Thieler, 2009), ii) del cálculo de la profundidad de inundación
ante una inundación con una p(x) fija, generalmente de valor p=0,5 (Marfay y King,
2007, Gravelle y Mimura, 2008, Zhang, 2010) o iii) de uno o varios valores arbitra-
riamente elegidos en una cota altimétrica fija (Hereher, 2010). 

Al permitir distinguir la variabilidad espacial intrínseca de la peligrosidad sobre
el territorio, el análisis realizado permite una mayor profundidad y precisión frente a
la asunción de probabilidades únicas, que no permiten discriminar dentro de los es-
pacios inundables, asumiendo una falsa respuesta homogénea. 

El método propuesto resalta la importancia de dotar de conectividad hidroló-
gica al MDE empleado para los procesos de espcialización de la exposición, ya que
en la calidad de este reside la precisión de los resultados finales. El tipo de correc-
ciones realizadas para garantizar la conexión hidrológica en los procesos de inunda-
ción sobre el MDE utilizado permiten una mayor precisión a la hora de analizar la ex-
posición sobre el territorio. 
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RESUMEN

El presente trabajo busca analizar el potencial físico natural y socio cultural de
la playa de Joaquina (isla de Santa Catarina, Florianópolis, SC, Brasil) como propuesta
para la creación de una Reserva Mundial de Surf. Bajo esta figura de protección se
busca salvaguardar los rompientes de mayor prestigio para el surf, con base en la ca-
lidad que presentan las olas, así como en las actividades que allí se producen, rela-
cionadas con este deporte. El fin último es garantizar el desarrollo de un modelo eco-
nómico sostenible ambientalmente. 

La isla de Santa Catarina, ubicada en el sur de Brasil, es uno de los destinos ha-
bituales del país para la práctica del surf, en virtud de la gran diversidad de playas y
tipos de olas que presenta. La realización de diversos eventos de surf, tanto a escala
regional como internacional, dan pie al status creado en la playa de Joaquina. En con-
trapartida, la expansión de la actividad turística y la ocupación urbana del entorno
aportan problemas y conflictos en cuanto al mantenimiento del espacio costero. En
este contexto, el objetivo que se plantea este trabajo de investigación es determinar
si es posible la implantación de una Reserva Mundial de Surf  en la playa de Joaqui-
na, conforme a los criterios establecidos por las entidades internacionales Save the
Waves Coalition, que coordina la red de Reservas Mundiales de Surf, y la australiana
National Surfing Reserves. 



Para dar respuesta a este objetivo la metodología utilizada plantea contrastar
estos criterios oficiales con las características de la propia playa, a través de una com-
binación de análisis. Reuniese la compilación bibliográfica, los estudios y diagnósti-
cos en las temáticas del medio físico y natural y de las actividades económicas, de-
portivas y culturales, así como campañas de campo a fin de reconocer las unidades
geo ambientales. Posteriormente, se pretende dimensionar la importancia del sitio de
surf  y el nivel de aceptación de la comunidad local con la propuesta de creación de
una Reservas Mundial de Surf. 

Finalmente, con ello, se pretende evaluar el potencial y la calidad de las olas del
sitio de surf  de Joaquina a través de un análisis cuantitativo con base en el método
de puntuación de parámetros. Posteriormente se proponen propuestas y medidas de
gestión, con objetivo de colaborar en el reconocimiento de las olas de Joaquina y en
el planeamiento y la gestión sostenible de la zona costera. 

1. INTRODUCCIÓN

La franja costera de la isla de Santa Catarina, región sur de Brasil, presenta un
conjunto de paisajes de rara belleza escénica, bien como de gran riqueza ambiental y
socioeconómica. Conserva, entre otros ambientes, diversas playas arenosas, extensos
campos de dunas, promontorios, manglares y remanentes del Bioma de Mata Atlán-
tica (CECCA, 1997). 

Sin embargo, en estas áreas se concentran los mayores intereses socio econó-
micos locales, que se manifiestan principalmente a través de una ocupación más in-
tensa do que en otras áreas de la isla (Horn et al., 2006). De manera general, la in-
tensificación del turismo y la ocupación masiva del litoral, han sido los principales res-
ponsables por la alteración y degradación de ambientes costeros (Scherer et al., 2010). 

El ambiente de playa en la isla de Santa Catarina, destacase como un área de
gran representatividad socioeconómica, debido a su importancia recreacional y tu-
rística. Entre los usos en la playa, se destacan el desarrollo de actividades recreacio-
nales, pesca, contemplación del paisaje, así como eventos de cuño deportivo, musi-
cal y promocional. 

La isla de Santa Catarina, el segundo mayor núcleo turístico del Estado de Santa
Catarina y señalada como la “capital turística” del Mercosul - Mercado de Libre Co-
mercio de Suramérica (Pereira, 2003), es uno de los destinos habituales para la prác-
tica del surf  en virtud de la gran diversidad de playas y tipos de olas que presenta. La
actividad surfística se compone entre los principales impulsores turísticos y de ocupa-
ción urbana en la región este de la isla de Santa Catarina, así como en los rasgos cul-
turales de la comunidad local (Carvalho y Mondo, 2010). Entre las playas de la región,
la playa de Joaquina destacase por su calidad y potencial de olas, así como por el de-
sarrollo de diversos campeonatos de surf, tanto a escala regional como internacional,
que dan pie al status creado, como un sitio de surf  reconocido mundialmente (Gu-
tenberg, 1989). 
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De otro modo, se sitúa recientemente, la figura de protección de las World Sur-
fing Reserves (Reservas Mundiales de Surf), ideada por la UNESCO y basadas en la
protección de los rompientes más famosos del planeta, de la degradación ambiental
y del turismo irresponsable, sean éstas amenazas existentes o potenciales (Save the
Waves Coalition , 2010). De un punto de vista similar, Citores (2010) afirma que “la
originalidad de esta clasificación resulta de la inclusión de la actividad “surfística” en
una Reserva Natural. De esta forma, la singularidad del proyecto se sintetiza a partir
de la inclusión de esta actividad, como no impactante (o de bajo impacto), en los Es-
pacios Naturales Protegidos. Además, visa la comprensión, protección y valorización
de estos ambientes costeros especiales, posibilitando la oportunidad de reintegro eco-
nómico a través de su gestión y designación de sus rompientes de olas más famosos
(Berry, 2010).

La Reserva Mundial de Surf  es una iniciativa de la organización Save The
Waves Coalition (Estados Unidos), en conjunto con la National Surfing Reserves
(Australia), a través de vínculo con la International Surf  Asociation (ISA) y con el
Centro de la Universidad de Stanford para Viajes Responsables (CREST). Actual-
mente, la red de Reservas Mundiales de Surf  se compone en cuatro sitios de surf:
Malibu y Santa Cruz, en la costa de California (Estados Unidos), Ericeira (Portugal)
y Manly Beach (Australia).

En este sentido, este trabajo de investigación se propone analizar las posibili-
dades que reúne el sector costero de Joaquina, para la implantación de una Reserva
Mundial de Surf, como estrategia clave para su desarrollo sostenible, a partir de cri-
terios establecidos por las entidades gestoras de las Reservas.

1.1. Área de estudio

La playa de Joaquina está ubicada en el sector centro-oriental de la isla de Santa
Catarina, región sur de Brasil (figura 1), en el municipio de Florianópolis, a unos 20
km del centro urbano, y aproximadamente sobre la localización geográfica
27°37’44.7” S y 48°26’54.6” W (Horn et al., 2006). De acuerdo con Torronteguy
(2002), el área de estudio está comprendida en el sistema de playa Joaquina – Morro
das Pedras. El límite geográfico de la playa se concibe entre el océano Atlántico (al
este), con la línea imaginaria que pasa por el campo de dunas y divide la playa de Jo-
aquina con la playa de Campeche (al sur), por el divisor de aguas con la playa Mole
(al norte) y con la Lagoa da Conceição (al oeste). Presenta una extensión de aproxi-
madamente 3,5 km y entre 1 y 2 km de anchura, una altitud media de 10m y máxima
de 40m (Torronteguy, 2002). El acceso a la playa se realiza por la carretera municipal
Prefeito Acácio Garibaldi S. Thiago, desde la Lagoa da Conceição. 



Figura 1. Croquis de localización del área de estudio

Las principales características meteorológicas de la isla de Santa Catarina están
condicionadas por la actuación de las masas Polar Marítima (mPA) y Tropical Marí-
tima del Atlántico (mTA), (Horn et al., 2006). El régimen de vientos está asociado a
la actuación de estas masas, ocasionando vientos del cuadrante norte, principalmen-
te el noreste, reinantes aproximadamente en el 80 % del año, y del cuadrante Sur, do-
minantes en el 20 %. 

A partir de observaciones de Torronteguy (2002) sobre el comportamiento
temporal de olas incidentes para la playa de Joaquina, entre 25 de abril de 2000 y 31
de marzo de 2001, se pudo concluir que las olas más frecuentes fueron de dirección
SE (54,9 %), seguidas de olas de E-NE (30,89 %) y las de dirección S (15,2 %). El in-
tervalo de altura de olas de mayor frecuencia fue entre 0-0,5m (51 %), seguido de
olas entre 0,5-1m (31 %) y de olas > 1m (18 %). La estación de menor energía de olas
fue el verano, presentando 6,82 % de las olas mayores que 1m. La primavera y el ve-
rano fueran las estaciones que presentaran mayor incidencia de oleaje de E 37 % y 44
%. El periodo de mayor energía de olas fue el otoño que presentó 30 % de olas ma-
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yores que 1m, siendo que el otoño e invierno tuvieron mayor energía de ola asocia-
da a los cuadrantes S y SE. El periodo de los oleajes ha variado entre 8,4 a 10s. Ara-
újo et al. (2003) afirman que eventos de alta energía están presentes el año entero en
la isla de Santa Catarina, siendo que los mayores oleajes ocurren en el invierno y las
menores en el verano. De acuerdo con la Tabla de Mareas de la Diretoria de Hidro-
grafia y Navegación de la Marina de Brasil – DHN (2006) apud Torronteguy (2002),
la variación de la mareas en la isla de Santa Catarina se clasifica del tipo micro mare-
al (<2 m), con régimen semi-diurno y amplitudes máximas de 1,4 m para el puerto
de Florianópolis. 

Por lo que respecta a las corrientes oceánicas, la costa sureste, donde se ubica
el área de estudio, está bajo la influencia de la corriente de las Malvinas. Las corrien-
tes litorales tienen un papel importante en el movimiento del material sedimentar a
lo largo de la línea de costa de la playa de Joaquina. Experimenta ampliamente el de-
sarrollo de corrientes litorales de dirección predominante sur (Santos, 1995) debido
a la fuerte dinámica del oleaje, así como un corriente de retorno junto al promonto-
rio (Torronteguy, 2002).

La playa de Joaquina es compuesta por dos unidades geológicas: el macizo ro-
coso, que compone el basamento cristalino, ubicado en el promontorio al extremo
norte de la playa, constituido de granitos y riolitas como rocas dominantes (Horn et
al., 2006); y la llanura costera de sedimentación (Cecca, 1997; Caruso, 1993). Según
Caruso Jr. los sedimentos de la llanura costera se caracterizan por ser depósitos for-
mados en ambientes de sedimentación marina, eólica, lagunar y paludal, presentán-
dose generalmente en forma de cordones litorales. Su formación está asociada a los
episodios de transgresión del nivel relativo del mar, durante el Cuaternario, desta-
cando un extenso campo de dunas transgresivas, alcanzando hasta 40m de altura. La
fuente sedimentar del campo de dunas es plataforma continental interna, cuyos se-
dimentos son transportados por corrientes que actúan cerca a la costa, donde quedan
expuestos a los procesos sub aéreos (Caruso, 1993). 

Conforme Torronteguy (2002), la playa de Joaquina caracterizase como del
tipo alargada y disipativa, debido a su baja pendiente y por ser compuesta de sedi-
mentos de arenas finas. Presenta una amplia y plana zona de surf, a través de la cual
las olas disipan su energía pudiendo alcanzar centenas de metros de extensión, y entre
2 y 5 bancos arenosos sumergidos (Peixoto, 2010). El promontorio de Joaquina in-
duce a la refracción de olas y consecuentemente en el patrón de corrientes litorales
(Torronteguy, 2002), así como amplían la anchura de la zona de surf  (Oliveira, 2009).
De acuerdo con IPUF (2004) en ese local están presentes oficinas líticas prehistóri-
cas. En el local son distinguidas depresiones en la roca en distintos formatos, como
también fragmentos de conchas, carbón vegetal, huesos humanos y machados de pie-
dra. 

Guedes Jr. (1999) apunta el campo de dunas de Joaquina y Lagoa da Conceição,
como ideal para el desarrollo de acuífero libre (freático), pues recibe intensa recarga,
cuando los índices pluviométricos normales. Además, presentan buena conductividad



hidráulica y permeabilidad, tornándose aptas para el consumo. El nivel del freático es
superficial, siendo que a veces aflora en depresiones entre dunas.

Por lo que respecta la cobertura vegetal, se encuentra la formación restinga en
toda la extensión del campo de dunas, y la Foresta Ombrófila Densa de Tierras Bajas,
recubriendo el promontorio al norte de la playa (Cecca, 1997). Presenta una elevada
densidad y heterogeneidad, en cuanto a especies de árboles altas, medias y arbustos
(Klein, 1969 apud Cecca, 1997). La restinga es recubierta por una vegetación espe-
cializada, caracterizada como edáfica, y que, debido a la cercanía del mar, toma la sa-
linidad de la atmosfera como fuente principal de nutrientes (IPUF, 2004). 

2. METODOLOGÍA

La investigación se articuló a través de un análisis comparado entre los requeri-
mientos que se establecen, en la normativa internacional, para el desarrollo de una Reserva
Mundial de Surf  y el potencial que presenta la playa de Joaquina para tal desarrollo.

2.1. Criterios de las Reservas Mundiales de Surf

Se planteó en primer lugar considerar los cuatro criterios de evaluación deter-
minados por las entidades internacionales Save the Waves Coalition y National Sur-
fing Reserves:

• Calidad de la ola y constancia del oleaje sobre la costa. 

• Características socio ambientales únicas del entorno costero.

• Nivel de reconocimiento y consagración del sitio de surf.

• Apoyo comunitario para su implementación.

2.2. Compilación bibliográfica

La segunda fase, se utilizó de la reunión de los documentos y bibliografías acer-
ca del área de estudio, con especial abordaje en la caracterización del medio físico natu-
ral, de las características socioeconómicas y culturales, para la elaboración de un diag-
nóstico previo. Como complemento, fue utilizada informaciones de páginas web espe-
cializados en previsión diaria de las condiciones del mar para la práctica del surf. Por lo
que aportaron datos para detallar las características del área de estudio en contraste con
los requerimientos establecidos para la creación de una Reserva Mundial de Surf.

2.3. Campañas de campo

Se procedió la realización de campañas de campo en el área de estudio. Estas cam-
pañas tuvieron como primer objetivo el reconocimiento de la zona en tipos de unidades
naturales y grado de conservación; asentamientos humanos; diferentes usos en la playa;
y los principales tipos de amenazas para el mantenimiento del sitio de surf.

2.4. Aplicación de cuestionarios

El trabajo de campo también fue necesario en la realización de cuestionarios
a la población local, surfistas y usuarios de la playa, a fin de caracterizar tres aspec-
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tos fundamentales: la importancia y el arraigo del surf  como actividad potencialmente
motora de la economía; la calidad ambiental percibida; y el nivel de aceptación de la
propuesta de creación de la Reserva de Surf, considerando las perspectivas potencia-
les de la zona a partir de su implementación.

2.5. Puntuación de parámetros

Por fin, la última etapa se buscó valorar cuantitativamente el potencial del área
de estudio para la implementación de una Reserva Mundial de Surf, a partir de la ela-
boración de un análisis basado en el procedimiento de Puntuación de Parámetros de
Bolos, Bovet, Estruch, Pena, Ribas y Soler (1992). Se desarrolló a través de la reunión
de las informaciones abordadas en las fases anteriores, divididas en distintos facto-
res, para cada uno de los cuatro criterios de tal figura de protección. 

3. RESULTADOS

A partir del cruzamento de datos con la elaboración del procedimiento de pun-
tuación de parámetros, se obtuvo como resultado primeramente cuatro tablas, de
acuerdo con cada criterio pre establecido de las Reservas Mundiales de Surf. Las ta-
blas resultantes de las temáticas de los criterios de tal figura de protección combina-
ran la reunión de diversos factores, divididos en categorías de valoración. Para ambas
informaciones, fueron acrecentados distintos pesos, orientados de acuerdo con la in-
terpretación del investigador.

Los datos presentados en la tabla cinco y seis, son resultado de la valoración
total de los factores de las tablas anteriores, implicando en la clasificación del poten-
cial socio ambiental de la playa de Joaquina para la implementación de una Reseva
Mundial de Surf.

Tabla 1. Calidad de ola y consistencia del oleaje sobre la costa



Tabla 2. Características socio ambientales del entorno costero
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Tabla 3. Grado de reconocimiento y consagración del sitio de surf

Tabla 5. Resultado del análisis de puntuación de parámetros

Tabla 6. Clasificación general del potencial físico natural y socio ambiental de la
playa de Joaquina para la creación de una Reserva Mundial de Surf

4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

La reunión de las distintas fuentes de datos y la aplicación del metodo de pun-
tuación de parámetros han sido herramientas decisivas en la evaluación e interpreta-
ción del potencial físico natural, socio económico y cultural del sitio de surf  de Joa-
quina como postulante a implementación de la Reserva Mundial de Surf. La suma de
resultados entre los criterios de evaluación apuntó un logro de 402 puntos (tabla 5),
de un total de 515 evaluados. El proyecto alcanzó un aprovechamiento de 82,88 %,
resultando, de acuerdo con la escala de valoración (tabla 6), la clasificación con po-
tencial “Muy alto” para la implementación de la Reserva Mundial de Surf  en la playa
de Joaquina.

Las condiciones encontradas en la playa de Joaquina confirman su potencial re-
creativo, natural y económico, a través del reconocimiento de sus olas, como un sitio



de surf  de alta calidad, por presentar con frecuencia buenas condiciones a la prácti-
ca del surf. Además, tiene su reconocimiento como cultura asociada al surf, tanto a
escala regional como internacional por los inúmeros campeonatos ya realizados en sus
olas. Entre los aspectos socio ambientales, el facto de la playa ser bordeada por el
Espacio Natural Protegido de las Dunas da Lagoa da Conceição, incrementa su va-
lorización natural, de gran relevancia para el mantenimiento del sitio de surf, ya que
el campo de dunas, así como la plataforma continental interna, actúa como fuente se-
dimentar al fondo de la rompiente de ola. La baja ocupación en la orilla también se
reflete como factor positivo a la implementación de la Reserva, al preservar la belle-
za escénica del área de estudio, comprendida por la interface entre el océano Atlán-
tico, el extenso campo de dunas y el promontorio rocoso en el sector norte de la
playa. De otro modo, ofrece una completa red de equipos de infraestructura en apoyo
al turismo y servicios en la playa. 

Sin embargo, la presencia de proyectos de planificación en la zona de estidio,
poseen potencial de alteración negativa al sitio de surf. Como la construcción de au-
tovias sobre el campo de dunas y de un emisario submarino, que hipoteticamente po-
drían afectar tanto la calidad hídrica del mar, y consecuentemente la práctica del surf
y el turismo de sol y playa. Por tanto, así reconocido el valor de las olas y la impor-
tancia del surf  para la comunidad local, los proyectos que se quisieran realizar en el
entorno de estas Reservas, y que pudieran poner en riesgo al preservación de las olas,
deberían tomar este potencial como limitante. La valoración del surf  como elemen-
to de interacción con el medio ambiente y su valor recreativo/deportivo, serían fac-
tores condicionantes a la adaptación de tales proyectos o a la imposibilidad de su de-
sarrollo o implementación.

Se recurre, por tanto, al principio de la precaución, cuanto a la protección y
mantenimiento del espacio costero en destaque, debido a la riqueza de todo los ele-
mentos naturales, culturales, sociales y económicos involucrados. Con la aplicación de
la metodología, se pudo aún identificar y visualizar las calidades y debilidades del pro-
yecto, para que, cuando viable, sean potencializados o mitigadas, de acuerdo con la
necesidad del proyecto. Luego, se elaboró, como propuesta del área hipotética la Re-
serva Mundial de Surf, y con objetivo de colaborar en el planeamiento y en la gestión
sostenible de la zona costera, un mapa con la localización de los principales surfbre-
aks del sitio de surf  de Joaquina (figura 2). Considerando, en este sentido, la zonifi-
cación de los áreas más valiosos a la práctica del surf, como también la zona de uso
común en la playa, senderos señalizados por las dunas y promontorio, así como el área
de instalación de infraestructuras a los visitantes y a la gestión de la Reserva.
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Figura 2. Área de delimitación de la Reserva Mundial de Surf

Por tanto, se puede señalar los posibles beneficios para la playa de Joaquina,
con la implantación de la Reserva Mundial de Surf, acompañadas de medidas de ges-
tión específicas. Considerando, en este sentido, el potencial del sitio de surf  de Joa-
quina como símbolo y elemento precursor en la protección de espacios costeros en
la isla de Santa Catarina, y que permita al mismo tiempo incrementar la actividad tu-
rística, ya de por sí relevante, habida cuenta de su variedad de atractivos, como la be-
lleza de las playas y la calidad y consistencia de sus olas.
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RESUMEN

Cymodocea nodosa es la primera fanerógama marina de Canarias, atendiendo a su
representatividad y a su importancia ecológica. Se trata de una especie que vive en-
raizada en los sedimentos arenosos en tramos costeros protegidos, con fondos so-
meros y de aguas tranquilas. Las praderas que conforma, denominadas localmente
“sebadales”, son hábitats de vital importancia para el ecosistema litoral, principal-
mente debido a su alta productividad, pues son las “guarderías” de muchas especies
de peces e invertebrados de interés pesquero, si bien también conforman ámbitos de
protección para el borde costero frente a procesos erosivos derivados de eventos ma-
rinos energéticos. El hecho de que estos ecosistemas se encuentren tan cercanos a la
línea de costa los hace muy vulnerables a la presión antrópica. En los últimos años,
se ha podido comprobar la afectación por diferentes impactos, como son la cons-
trucción de nuevas infraestructuras costeras, la contaminación por emisarios o verti-
dos de salmueras, o el enterramiento por sedimentación. En esta línea, el presente es-
tudio analiza la evolución espacio-temporal de los sebadales localizados en el frente
litoral de Arinaga (costa oriental de Gran Canaria). Para ello se parte de fuentes his-
tóricas, como es información cartográfica obtenida en los años 1984 (observaciones
por buceadores), 2002 y 2006 (datos obtenidos por videoarrastre), y datos actuales del
año 2011 (videoarrastre). La información relativa a la extensión de la pradera y su ti-
pología se incorpora a un sistema de información geográfica (SIG), a través del cual
se procede a realizar el análisis. Como primer paso, se dividió la zona de estudio en



dos tramos bien diferenciados y separados por un pequeño cabo. El primero está in-
cluido totalmente en el ZEC de Playa del Cabrón, espacio natural creado en base a
la Directiva Hábitats; en el segundo, localizado frente al núcleo urbano de Arinaga,
encontramos las praderas interaccionando con algunos de los elementos antrópicos
más comunes en la zona costera (un puerto industrial, construido en el 2003, y emi-
sarios submarinos de distinta naturaleza y a distintas profundidades).

Los resultados preliminares indican, para el primer tramo costero, un ligero
incremento de la extensión de las praderas, aunque hay variaciones en la tipología de
éstas, pues aumenta la extensión de la pradera mixta de seba con el alga Caulerpa pro-
lifera. En el segundo tramo, se hace patente la afectación de la construcción del cita-
do puerto, aunque se observa también el establecimiento de nuevas praderas en áreas
más profundas. Estos resultados, de tipo cualitativo, establecen una buena base para
la gestión de estos ecosistemas en el litoral grancanario.

1.INTRODUCCIÓN 

Cymodocea nodosa (Ucria) Ascherson, es la primera fanerógama marina de Cana-
rias, atendiendo a su representatividad y a su importancia ecológica (Reyes et al., 1995;
Pavón-Salas et al., 2000; Espino et al., 2008). Se trata de una planta típicamente coloni-
zadora de bahías someras, protegidas del oleaje dominante, presentando una amplia to-
lerancia ambiental. El crecimiento de esta especie se da en la franja infralitoral, dónde la
podemos encontrar desde charcos en zonas intermareales hasta más de 35 metros de
profundidad, en aguas muy transparentes dónde llegue la radiación lumínica necesaria
para su desarrollo (Pérez et al., 1994). Por ello es importante la calidad de la columna de
agua, ya que la turbidez afecta a la cantidad de luz que puede penetrar hacia el fondo. Así
mismo, la especie puede soportar niveles de salinidad de hasta el 45 %, en el caso de las
plantas situadas en lagunas intermareales expuestas directamente a la radiación solar;
este valor puede variar hasta el 10 % en estuarios, aunque el rango de tolerancia normal
se sitúa entre el 30 % y el 37 % (Ruiz y Romero, 2001).

El tipo de substrato y la calidad de éste son muy importantes para el creci-
miento de la planta. Así, se la localiza generalmente sobre sustratos arenosos o are-
noso-fangosos. Puede crecer sobre estructuras sedimentarias móviles, siempre que
su desplazamiento no provoque una tasa de enterramiento superior a la del creci-
miento de los rizomas verticales, ni se erosione el sedimento con mayor frecuencia
que el tiempo necesario para que una semilla desarrolle una mancha de pradera y cier-
re su ciclo de vida (Marbá y Terrados, 2004). La calidad del sustrato también es im-
portante en lo que se refiere a la cantidad de nutrientes disponibles, al tamaño de los
granos y a la capacidad de anclaje de las plantas (Espino, 2004). Por último, la diná-
mica marina es un factor limitante para el establecimiento de la planta. Así, cuando
el substrato es inestable, el asentamiento de los individuos es bastante inviable, como
sucede cuando se producen corrientes muy fuertes o la intensidad del oleaje es muy
alta. 
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Las praderas que conforma Cymodocea nodosa (Ucria) Ascherson, denominadas
localmente “sebadales”, son hábitats de vital importancia para el ecosistema litoral ca-
nario, principalmente debido a su alta productividad, pues son las “guarderías” de
muchas especies de peces e invertebrados de interés pesquero (Espino et al., 2008; Es-
pino et al., 2011), si bien también conforman ámbitos de protección para el borde
costero frente a procesos erosivos derivados de eventos marinos energéticos.

El hecho de que estos ecosistemas se encuentren tan cercanos a la línea de
costa los hace muy vulnerables a la presión antrópica. De hecho, en los últimos años,
se ha podido comprobar la afectación por diferentes impactos, como son la cons-
trucción de nuevas infraestructuras costeras, la contaminación por emisarios o verti-
dos de salmueras, o el enterramiento por sedimentación (Sánchez, 2004). Precisa-
mente, el seguimiento y el monitoreo de la extensión de la praderas de fanerógamas
marinas en el tiempo es muy importante para la supervivencia de la biodiversidad
marina costera (Barsanti, 2007), ya que una buena gestión de los ecosistemas condu-
ce a una mejora notable de los recursos marinos y su influencia en la calidad de la
costa.

En esta línea, el presente estudio analiza la evolución espacio-temporal de los
sebadales localizados en el frente litoral de Arinaga (costa oriental de Gran Canaria),
usando como base datos tomados en 1984, 2002 y 2006, así como durante una cam-
paña desarrollada en 2011. 

2. ÁREA DE ESTUDIO

El área de estudio se localiza en la zona de Arinaga (T. M. de Agüimes), en la
costa oriental de Gran Canaria. Uno de los elementos que caracteriza climáticamen-
te el ambiente en esta zona es el viento: como consecuencia de la exposición domi-
nante del área hacia el noreste, así como de su topografía relativamente llana, la zona
se encuentra afectada por vientos de intensidad media pero muy frecuentes, sobre
todo entre mayo y septiembre. Esto provoca que el litoral esté sometido de manera
constante al viento y al oleaje. Desde el punto de vista oceanográfico, en la zona este
de Gran Canaria se puede comprobar que la dirección significativa del oleaje es de
norte, mientras que la altura de ola significante (Hs) en la zona tiene valores com-
prendidos entre 1 y 1,5 metros. Las masas de agua son de carácter templado, con
temperaturas que oscilan aproximadamente entre los 18ºC y los 24ºC, siendo la tem-
peratura media anual de 21ºC (E-littoral, 2010). 

La zona estudiada se caracteriza por estar dividida en dos tramos costeros bien
diferenciados (figura 1). El sector norte pertenece al LIC Playa del Cabrón, un espa-
cio protegido marino de 836 ha. Es una de las áreas más productivas y rica en espe-
cies marinas de la isla y del Archipiélago, dado su buen estado de conservación y la
diversidad de hábitats. Existen poblaciones de especies amenazadas en Canarias y de
endemismos canarios, que unido con lo anterior, dan lugar a un espacio de gran im-
portancia científica, pesquera y recreativa. En relación al Anexo I de la Directiva
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92/43/CEE (Directiva Hábitats), este espacio se protegió en base al código 1110,
referente a los Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda.
Otro aspecto de relevancia es su situación fisiogeográfica, formando una pequeña
rada al abrigo de las corrientes marinas predominantes en el este de la isla (E-littoral,
2010). En esta zona se han considerado para el estudio las praderas situadas al norte
del Espacio Natural que, aunque no estén incluidos en el citado espacio, se han esti-
mado importantes por sus características.

En el segundo sector, ubicado al sur del anterior, se incluyen las praderas situa-
das en la zona de Risco Verde, en la bahía de Arinaga (ambas incluidas en el LIC) y en
la zona próxima al puerto, en su vertiente sur. Esta área es donde se encuentra el núcleo
urbano (7.786 habitantes en el 2006) y el puerto de Arinaga, este último construido en
el año 2003 con el fin de complementar la oferta del Puerto de La Luz y de Las Palmas.
Hasta el momento su uso es prácticamente nulo, lo que ha provocado mucha contro-
versia social, debido al impacto que supuso su construcción. En la bahía que da forma
a esta zona encontramos también varios emisarios submarinos.

Figura 1. Área de estudio. Localización, sectorización e indicación de
la superficie ocupada por el LIC Playa del Cabrón
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3. METODOLOGÍA

Para analizar la evolución espacio-temporal de los sebadales en las áreas de es-
tudio, se han utilizado una serie de mapas de distintos años y características. La pri-
mera referencia utilizada fue un documento cartográfico del año 1984, dentro de un
estudio de flora realizado en todo el litoral canario por el Departamento de Biología
Vegetal de la Universidad de La Laguna (Wildprett et al., 1987). Este documento úni-
camente se hace eco de las praderas de Cymodocea nodosa (Ucria) Ascherson localiza-
das a profundidades inferiores de 10 metros. El estudio se realizó mediante bucea-
dores y sin la utilización de aparatos de medición, por lo que los datos deben ser con-
siderados con ciertas precauciones, no obstante reconociendo el valor de ser la refe-
rencia más antigua para la isla.

El trabajo correspondiente al año 2002 forma parte del Estudio Ecocartográfico
de la zona sur del litoral de Gran Canaria (MMA, 2002). En este caso se utilizó una em-
barcación neumática equipada con un sistema de posicionamiento, un ecosondador
de precisión y una cámara de video submarino. Los transectos se realizaron perpen-
diculares a la costa, cada 250 metros, realizándose también transectos paralelos de
corte. La integración de los datos se realizó haciendo uso del programa Arcview 8.1,
de ESRI. El estudio se realizó sobre el elipsoide WGS-84, con proyección UTM
(huso-28N). La clasificación de las praderas se realizó en tres componentes: Sebadal,
Sebadal disperso y Fondos mixtos (Cymodocea nodosa con otras especies vegetales). 

La referencia del año 2006 corresponde a un trabajo realizado por la empresa
CIMA para el Ayuntamiento de Agüimes, del cual desconocemos sus características
técnicas, pues no han sido facilitadas por los autores. En este estudio, la clasificación
de la vegetación es la siguiente: Sebadal, Sebadal mixto con Caulerpa prolifera, Sebadal
mixto con Caulerpa racemosa; Sebadal mixto con Caulerpa prolifera y Avrainvillea cana-
riensis; Sebadal mixto con Caulerpa racemosa y Caulerpa prolifera. Para facilitar el análi-
sis, todas las clases mixtas se han considerado en una sola, denominada genérica-
mente “Sebadal mixto”.

La información relativa a la extensión de las praderas en cada uno de estos
años, así como su tipología, se incorporaron a un sistema de información geográfica
(SIG), a través del cual se pretende abordar el análisis de su evolución espacio-tem-
poral.

Por lo que respecta a la fecha actual, en el mes de octubre de 2011 se realizó
el estudio para evaluar el estado actual de la especie. Se utilizó la técnica de videoar-
rastre con cámara submarina MARISCOPE. El aparato va insertado en un bastidor
de acero con estabilizador y lastre para el correcto equilibrado. La señal de la cáma-
ra se transmite a un pequeño monitor de televisión (120 mm), mediante un cable coa-
xial de 5 mm, resistente a la tracción y a la presión. Al sistema de televisión se le adap-
ta un aparato que incrusta los datos de posicionamiento aportados por un GPS y un
sistema de grabación de los vídeos, para su posterior análisis. Los transectos se rea-
lizaron perpendiculares a la costa a una distancia entre ellos de no más de 50 metros.



Los datos obtenidos se traspasaron a una base de datos creada en el programa
Microsoft Excel. Este proceso consistió en anotar las coordenadas del inicio de la
pradera, su clasificación según la densidad y un apunte sobre su estructura. Cuando
se observa que termina cada población se anotan las coordenadas finales. La clasifi-
cación se realiza según la tipología de la población de Cymodocea nodosa (monoespecí-
fica o con el alga verde Caulerpa spp.), y según su densidad (de manera subjetiva). Así,
se trabajó con 8 categorías: 

• Haces dispersos (HD): presencia de la especie de manera dispersa.
• Sebadal laxo (SL): 500-1000 haces/m2.
• Sebadal medio denso (SMD): 1000-1500 haces/m2.
• Sebadal denso (SD): 1500-2000 haces/m2.
• Caulerpal puro (CP): presencia únicamente Caulerpa spp.
• Caulerpal con dominio de Caulerpa (CCAU): presencia de las dos especies

con dominio del alga.
• Caulerpal con dominio de Cymodocea (CCYM): presencia de las dos especies

con dominio de la fanerógama.
• Haces dispersos Caulerpa (HDCAU): presencia de la especie Caulerpa spp. de

manera dispersa.

El tratamiento de los datos, la creación de los mapas y su posterior análisis se
realizó con Arview 9.3, de ESRI, sobre el elipsoide WGS-84 y proyección UTM
(huso-28N). Para facilitar el análisis posterior y su comparación con los otros estu-
dios, se consideraron finalmente las siguientes clases: Sebadal (SD y SMD), Sebadal
laxo, Praderas mixtas (CCYM y CCAU) y Caulerpal. 

Este método de cartografía resulta muy interesante, ya que permite abarcar
áreas amplias en un tiempo razonable y con un presupuesto bastante reducido, obte-
niendo un volumen de información importante. No obstante, tiene como desventa-
ja la altura de la cámara respecto al fondo: con un campo visual más grande se puede
ver la tipología de la pradera (pradera continua, manchones, haces dispersos,…), aun-
que en ocasiones no se identifican las especies; por su parte, si la cámara se acerca al
fondo, se tiene más fiabilidad de la identidad de la especie, pero menos información
acerca de su distribución o grado de cobertura. 

4. RESULTADOS

El análisis de la superficie ocupada por las praderas de Cymodocea nodosa en el
periodo 1984-2011 muestra una tendencia regresiva en las dos zonas estudiadas, mien-
tras que se produce un incremento sustancial de la superficie ocupada por Caulerpa
spp. Se puede comprobar cómo las distintas proporciones entre la tipología del fondo,
varían con un incremento sustancial de presencia de Caulerpa spp. La profundidad a
la que encontramos los distintos tipos de praderas ha disminuido a lo largo de estas
dos últimas décadas.
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En la zona situada más al norte (zona I), en el año 1984 el sebadal ocupaba una
superficie de 8,46 ha, a una profundidad media de 3,3 metros (tabla 1). En 2002, in-
corporando nuevas técnicas y ampliado el área estudiada, la superficie era cinco veces
mayor, alcanzando 43,23 ha, y localizándose la especie hasta 17 metros. Respecto a
otras tipologías de fondo, el sebadal ocupaba un 38 % del total del área estudiada. A
pesar de esto, el caulerpal ya ocupaba más de una cuarta parte de la superficie estu-
diada, situándose a una mayor profundidad (22 metros). 

En la actualidad, la superficie de sebadal ha disminuido hasta valores inferio-
res (5,60 ha) a los de hace 27 años. De todos modos, se mantiene una proporción ele-
vada respecto a las otras tipologías (26 %), comprobando in-situ la buena salud de que
goza la pradera en las inmediaciones de la playa del Cabrón y al norte del ZEC. Las
praderas son densas y continuas, con una tendencia clara en profundidad: mientras
el sebadal laxo se sitúa en torno a los 4,5 metros, el sebadal más denso está a unos 10
metros de media. Más profundas (11,3 metros) y más extensas (12 ha) son las prade-
ras mixtas, pudiendo comprobar también como la proporción ha aumentado respec-
to a los años anteriores (55 %). El caulerpal ocupa pequeñas franjas entre praderas
mixtas, siendo la tipología menos presente en la actualidad (figura 2).

Tabla 2. Superficie (ha), % del área ocupada según tipología y profundidad
media (m) en los años 1984, 2002 y 2011 en la zona I

En el sector situado más al sur (zona II) la regresión de todas las tipologías de
pradera ha sido drástica (tabla 2). En el año 1984 se localizaba en esta zona una de la
superficies más grandes de toda la isla, con más de 67 ha, a una profundidad media
de 6,6 metros. En el año 2002 esta superficie había desaparecido, y Cymodocea nodosa
se presentaba en forma de pradera dispersa en una superficie de 19,42 ha. La apari-
ción de Caulerpa spp. ha sido espectacular, formando praderas mixtas con un total de
213,3 ha, más de 2/3 de la superficie estudiada. El caulerpal aparece en profundidad
(22,3 metros), ocupando el 25 % de los fondos muestreados. El estudio realizado en
el 2006 (después de la construcción del puerto), apunta la misma tendencia, mos-
trando incluso un aumento de la extensión de praderas mixtas (241,32 ha), siendo
aún más profundo (19,5 m). Aparece también unas 10 ha de sebadal a 7,5 metros de
profundidad.



Figura 2. Estado de las comunidades vegetales en 1984, 2002 y 2011 en la zona I

En la actualidad la presencia vegetal es prácticamente anecdótica. La seba se li-
mita a pequeñas manchas frente al muelle viejo de Arinaga, y el caulerpal fuera del
muelle nuevo también en forma de manchones (figura 3).

Tabla 2. Superficie (ha), % del área ocupada según tipología y profundidad media
(m) en los años 1984, 2002, 2006 y 2011 en la zona II
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Figura 3. Estado de las comunidades vegetales en 1984, 2002, 2006 y 2011
en la zona II

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Comparando datos de diferentes fuentes y métodos, muchas veces no se re-
flejan correctamente las diferencias espacio-temporales de las praderas vegetales (Bar-
santi et al., 2007). Sin embargo, la propia disponibilidad de tales datos históricos me-
rece la realización de ese esfuerzo, con el fin de hacer una aproximación a ese análi-
sis. Este el caso del presente trabajo, dónde la metodología para obtener los datos re-
ferentes a la presencia de C. nodosa ha variado considerablemente desde 1984: así, en
ese año se realizaron observaciones visuales a menos de 10 metros tan sólo para C.
nodosa. En los años 2002 y 2006 se utilizaron cámaras submarinas, aunque la separa-
ción entre transectos fue dispar, al igual que también lo fue la clasificación de los
tipos de fondo.

El aumento de la superficie entre las dos primeras fechas viene dado, sobre
todo, por esta disparidad de las fuentes y métodos utilizados. Así, el hecho de que la
superficie estudiada aumente en profundidad, y el de que los transectos estén sepa-
rados unos 250 metros, exige de una interpretación cuando menos cautelar de las va-
riaciones experimentadas. Sin embargo, para los años posteriores, los datos se pue-



den considerar comparables, ya que se utilizó el mismo sistema de posicionamiento,
aunque de igual forma hay diferencias metodológicas en la captura de los datos, es-
pecialmente en cuanto a la clasificación de los tipos de fondo.

Conforme a los resultados obtenidos, a través del análisis comparativo me-
diante SIG, la zona I se puede considerar un área bien conservada desde el punto de
vista ecológico. Las superficies han variado a lo largo de los años, pero el estado ac-
tual muestra una buena salud de las praderas. Las diferencias observadas en cuanto a
la presencia de Caulerpa spp. pueden venir motivadas por las diferencias entre los mé-
todos utilizados para la captura de los datos. Sorprende la buena salud de las prade-
ras en la zona que no queda protegida por el ZEC de Playa del Cabrón, al norte de
la punta de la Sal. A pesar de estar más expuesto al oleaje de NE, encontramos una
superficie más grande de praderas sin la presencia de Caulerpa spp. Por este motivo
tendría interés la ampliación de la zona protegida hacia al norte, propuesta que ya se
ha considerado con anterioridad, pero con base en otras figuras de protección, como
la Reserva Marina o la Zona de Acondicionamiento Marino (Medina Falcón et al.,
2000; E-littoral, 2010). La grabación más precisa hecha el presente año, con transec-
tos separados entre sí por un máximo de 50 metros, puede suponer una buena base
para posteriores estudios hechos con la misma finalidad.

El cambio observado en la zona II resulta tan drástico, que merece un análisis
en profundidad, pues es evidente que supera ampliamente las diferencias en cuanto
a las fuentes y las metodologías utilizadas para la captura de datos. Al respecto, la
construcción del puerto de Arinaga en 2003 puede haber supuesto una pérdida casi
total de la vegetación marina existente hasta ese momento. Caulerpa prolifera, que al ser
una especie pionera se adapta mejor en ambientes menos propicios, ha desaparecido
prácticamente de la bahía, hecho que lleva a suponer que los cambios en las masas de
agua fueron considerables. En este sentido, los cambios han sucedido tal y como ca-
bría prever, conforme a los antecedentes estudiados: la construcción costera supone
un impacto negativo para las praderas, ya que aumenta la turbidez en el agua, dismi-
nuyendo la luz que penetra en superficie, y produciendo el depósito en el fondo de
más fango, el cual termina por ahogar la vegetación (Sánchez, 2004; Barsanti, 2007).
Igualmente se han modificado las condiciones oceanográficas de la zona, limitando
el transporte de la masa de agua y los nutrientes. 

Aunque hay ejemplos de pérdidas de praderas por impacto de la población ur-
bana (Tuya, 2002), este no parece ser el caso de Arinaga. El principal emisario se en-
cuentra situado dentro del muelle, e incluso hay algunos focos de contaminación en
la zona de Risco Verde y el Cabrón, dónde las praderas se encuentran en buen esta-
do. 

En definitiva, se puede concluir que a pesar de las diferencias de los métodos
en la producción de cartografía, los análisis espacio-temporales prueban de una forma
eficaz que las praderas de Cymodocea nodosa están sujetas a variaciones en su exten-
sión. Puede haber una variación natural, dependiendo de las condiciones oceanográ-
ficas y del sustrato acaecidas durante el año, como en el caso del área del Cabrón, o
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bien variaciones inducidas por impactos antrópicos que terminan con la propia resi-
liencia de las comunidades vegetales. 
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RESUMEN

La planicie costera del municipio de Bertioga (litoral Norte, estado de São Paulo,
Brasil), presenta una particular heterogeneidad de ambientes sedimentares inundables o
no, los cuales forman un complejo de ecotonos que se constituyen en áreas de creci-
miento forestal de forma continua o discontinua, los que le da una apariencia de mosai-
co de “manchas” o fragmentos de bosque, que por esta condición se presumen biodi-
versos pero estructuralmente muy variables. Bajo una visión sistémica, los suelos pre-
sentes en tales ambientes se caracterizan por estar fuertemente influenciados por facto-
res climáticos preponderantes (alta humedad relativa y pluviosidad durante gran parte del
año), y ciclos de inundación recurrentes, diarios o estacionales, producidos tanto por
efectos relacionados con las mareas (en el primer caso), como por los pulsos de los ríos
presentes en el área (en el segundo caso). Esta característica condiciona a la vegetación
que sustenta (tipos de especies, abundancia, riqueza…), la cual a su vez, a lo largo del
tiempo, modifica las condiciones químicas y físicas del suelo y el flujo hídrico. Estas con-
diciones configuran situaciones localizadas en el tiempo y el espacio difícilmente gene-
ralizables para toda la planicie. Tal problema aquí es abordado mediante la búsqueda de
adecuados indicadores de complejidad y cambio en el espacio y en el tiempo. Para tal, están sien-
do analizados mediante técnicas geostadísticas (análisis de semivarianza y regresión, y



posterior interpolación por el método de krigeaje y co-krigeaje, bloques 2x2), particu-
larmente datos referentes a los parámetros físicos del suelo, para efectos comparativos
entre las cuencas hidrográficas de los ríos Itaguaré y Guaratuba. Con tal análisis se busca
inferir “leyes” que vinculen causas (factores del medio) con los efectos (cambios de es-
tructura Vegetacional). Los resultados parciales indican una significativa asociación es-
pacial entre las clases granulométricas y las clases de densidad de cobertura vegetal, con
lo que será posible inferir el grado de vulnerabilidad ecológica y su sensibilidad a cam-
bios ambientales y riesgo de pérdida de su función ecológica por interferencias actual-
mente existentes.

1. INTRODUCCIÓN

La planicie costera del municipio de Bertioga (litoral Norte, estado de São Paulo,
Brasil), presenta una particular heterogeneidad de ambientes sedimentares inundables o
no, los cuales forman un complejo de ecotonos que se constituyen en áreas de creci-
miento forestal de forma continua o discontinua, los que le da una apariencia de mosai-
co de “manchas” o fragmentos de bosque, que por esta condición se presumen biodi-
versos pero estructuralmente muy variables.

Bajo una visión sistémica, los suelos presentes en tales ambientes se caracterizan
por estar fuertemente influenciados por factores climáticos preponderantes (alta hume-
dad relativa y pluviosidad durante gran parte del año) y ciclos de inundación recurren-
tes, diarios o estacionales, producidos tanto por efectos relacionados con las mareas (en
el primer caso), como por los pulsos de los ríos presentes en el área (en el segundo caso). 

Esta característica condiciona a la vegetación que sustenta (tipos de especies, abun-
dancia, riqueza…), la cual a su vez, a lo largo del tiempo, modifica las condiciones quí-
micas y físicas del suelo y el flujo hídrico. Estas condiciones configuran situaciones lo-
calizadas en el tiempo y el espacio difícilmente generalizables para toda la planicie. 

Tal problema aquí es abordado mediante la búsqueda de adecuados indicadores de
complejidad y cambio en el espacio y en el tiempo. Con tal análisis se busca inferir “leyes”
que vinculen causas (factores del medio) con los efectos (cambios de estructura vegeta-
cional). Lo que se asume es que una variable biótica dada (p.ej. la altura del árbol) está
determinada por otras variables abióticas cuya distribución puede considerarse continua
(Camarero y Rozas, 2006).

Los resultados parciales indican que es posible una asociación espacial entre las
clases granulométricas y las clases de cobertura vegetal, lo cual ayuda a inferir el grado
de vulnerabilidad ecológica y su sensibilidad a cambios ambientales y riesgo de pérdida
de su función ecológica por interferencias actualmente existentes.

2. ÁREA DE ESTUDIO

De acuerdo con los datos oficiales de la prefectura de Bertioga, el área de estudio
se encuentra al Norte de la llamada “baixada Santista”, litoral del estado de São Paulo
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(Brasil), localizada aproximadamente entre las coordenadas 23°45´30´´ S - 46°13’30” W
e 23°52’00” S - 45°47’30” W (figura 1). Las dos cuencas estudiadas son vecinas, con una
divisoria de aguas bastante difusa. Se estima que el río Guaratuba cuenta con una ex-
tensión de 14 km, y el río Itaguaré con 12,5 km. El clima es tropical temperado con vien-
tos prevalecientes de Este a Oeste (E-W). El índice pluviométrico medio en la planicie
es de 2.692 mm/año y la presión atmosférica media varía entre 1.010 milibares (verano)
a 1.018 en invierno. 

Figura 1. Área de estudio (recuadro) y mapa de biotopos presentes en las cuencas
de los ríos Itaguaré y Guaratuba

Leyenda: Mg: Manglar; FPa: Floresta Paludosa (pantanosa); FbR: Floresta baja de Restinga; FaR: Floresta
alta de Restinga; FAL: Floresta Aluvial; FTr: Floresta de Transición Restinga-Encosta (sopé de la montaña);
FPan: Floresta Paludosa Antrópica. El prefijo “cx” indica áreas donde, por cuestiones de escala, no se logra
diferenciar dos o más tipos de floresta. Modificado de Souza (2006, 2007) y Souza y Luna (2008).

La cobertura vegetal está compuesta por diferentes biotopos condicionados por
el substrato geológico (figura 1). En la tabla 1 se resumen las características básicas de
dichos biotopos.

3. MATERIAL Y MÉTODO

El análisis granulométrico fue hecho con el método de difracción laser (o Di-
fracción Fraunhofer), o LALLS (“Low Angle Laser Ligth Scattering”: esparcimiento de
la luz laser de bajo ángulo). Este método se basa en el hecho de que el ángulo de di-
fracción es inversamente proporcional al tamaño de la partícula y convergen en el mismo
punto de localización en relación al lente.

A partir de este método y de acuerdo con las designaciones de Folk & Ward
(1957), fueron obtenidos los porcentajes de las clases de fracción granulométrica a dife-
rentes profundidades de Arcilla, Limo Muy Fino, Limo Fino, Limo Medio, Limo Grue-
so, Arena Muy Fina, Arena Fina, Arena Media, Arena Gruesa y Arena Muy Gruesa. Para
el presente trabajo fue escogida la clase correspondiente a 0-20 cm, bajo la suposición



de que la estabilidad de esta clase es la que más fuertemente se ve comprometida ante
factores y agentes desestabilizantes externos (erosión hídrica, eólica, escorrentía, etc.).

A partir del análisis granulométrico, y para efectos comparativos entre las cuen-
cas hidrográficas de los ríos Itaguaré y Guaratuba, fueron llevados a cabo análisis del te-
rreno mediante técnicas geostadísticas (análisis de semivarianza y regresión, y posterior
interpolación por el método de krigeage ordinaria, bloques 2x2), en una malla de pun-
tos no uniformemente distribuidos. Los resultados fueron mapeados y sobrepuestos al
mapa de tipos de cobertura vegetal.

El tratamiento geostadístico utilizado (krigeage ordinaria) pone en consideración
las características espaciales de autocorrelación de variables regionalizadas, donde cada
punto de la superficie es estimado a partir de la interpolación de las muestras más pró-
ximas, utilizando un estimador estadístico basado en el variograma (Landim, 1998). 

De acuerdo con Vieira et al. (1983), la fortaleza del uso de este tipo de análisis ra-
dica en su capacidad de verificar la existencia y cuantificar el grado de dependencia es-
pacial entre las observaciones, con base en el presupuesto de estacionariedad de la hi-
pótesis intrínseca, la cual es estimada mediante la ecuación:

Donde N(h) es el número de pares experimentales de observaciones [Z(xi) y Z(xi
+ h)] separados por una distancia h. El variograma es gráficamente representado por γ
* (h) versus h.

Por último, como criterio de ajuste del variograma experimental a un modelo va-
riográfico teórico, fueron consideradas la menor suma del cuadrado de los residuos, el
mayor coeficiente de determinación R2 y la validación cruzada, mediante el uso del Soft-
ware GS+ (versión 5.0 Beta). 

El variograma experimental es definido por los parámetros Efecto Pepita –“nug-
get”- (Co), Alcance –“range parametrer” (Ao) y Meseta (Co+C)”. El Índice de Depen-
dencia Espacial (IDE) fue calculado por la relación C/(Co+C), donde IDE>0.25 se con-
sidera “Bajo”; 0.25<IDE<0.75 es “Medio” y IDE>0.75 es “Alto”, según la clasificación
de Zimback (2001).

3.1. Estabilidad de la estructura superficial del suelo

De acuerdo con Pulido-Moncada et al. (2009), la estabilidad estructural de los sue-
los depende de varios factores y su evaluación se hace con diversos métodos e índices
de predicción. En este trabajo se buscó formular un modelo que explique la estabilidad
de la estructura de los suelos a partir de una modificación del Índice de Susceptibilidad
a la Separación (ISP), propuesto por Florentino (1998, citado por Pulido-Moncada et al.,
2009), para suelos predominantemente minerales, y el cual refleja la tendencia a la sepa-
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ración de sus partículas y como consecuencia a la formación de sello o costra superfi-
cial cuando el suelo se humedece o caen fuertes lluvias. Su expresión es:

Donde: ISP= Índice de susceptibilidad a la separación; A = % de arcilla (< 2μm); L = %
de Limo (2 - 50μm); af  = % de arena fina (100 – 250μm); amf  = % de arena muy fina (50 –
100μm).

Sin embargo, aún cuando se asume que en principio este índice está formulado de
manera correcta, su aplicación hace asumir que la estructura superficial del suelo es ho-
mogénea en toda el área que abarca y en todas las direcciones, por lo que, en otras pala-
bras, asume que para un atributo dado, la varianza es la misma en cualquier punto y di-
rección, lo que puede ser probable en áreas de uso agropecuario, mas no necesariamente
es el caso de suelos que conservan su cobertura vegetal natural.

En este trabajo se propone el IDE como medida de corrección del ISP, como
una forma idónea de solucionar de manera simple el problema de la tendencia a la se-
paración de las partículas para suelos en áreas con cobertura vegetal natural. Por tanto
en este trabajo se propone la expresión:

Donde:

ISPi = Tendencia a la Separación de Particulas en el boque i.

Pruebas matemáticas realizadas con diferentes clases texturales indican que la es-
tabilidad ideal de la estructura superficial arrojaría un valor de 0.5; valores mayores a 0.5
indican un predominio de las arcillas. La estabilidad de la estructura superficial comien-
za a verse comprometida por debajo de 0.22 y pueden considerarse suelos inestables por
debajo de 0.16, inclusive. Por tanto, la escala que aquí se propone es la siguiente:

Valores entre 0.00 hasta 0.16 = Suelos con estructura superficial totalmente ines-
table; valores entre 0.16 (inclusive) hasta 0.22 (inclusive) = Estructura moderadamente
inestable; valores mayores a 0.22 = suelos con estructura superficial estable.



Tabla 1. Biotopos y sus características litológicas, geomorfológicas y pedológicas.
Modificado de Souza e t  a l . , 2008
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4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1. Análisis geostadístico

Comprobada la dependencia espacial de las variables tenidas en cuenta (tabla 1),
se realizaron las interpolaciones para estimar los valores locales no medidos, con poste-
rior construcción de sendos mapas.

Los resultados indican que todos los atributos presentaron por lo menos de media
a alta dependencia espacial (tabla 1). De acuerdo con esa tabla, las fracciones granulo-
métricas Limo Muy Fino, Limo Medio y Arena Muy Gruesa presentaron una depen-
dencia espacial (IDE) alta y con buenos ajustes, bajo un análisis isotrópico. Por otro lado,
cuando analizada la anisotropía, se presentó un mayor número de fracciones granulo-
métricas con IDE alto, entre ellos Arcilla, Limo Grueso, Arena Muy Fina, Arena Grue-
sa y nuevamente, Arena Muy Gruesa (figura 2). 

Tabla 1. Valores de los componentes de los semivariogramas de los
atributos estudiados

A partir de estos resultados, fueron construidos sendos mapas que permiten in-
ferir patrones de superficie y la estructura espacial de los atributos de interés (figura 3).
En ese sentido, se observa que la fracción correspondiente a Arcilla presenta una máxi-
ma variabilidad a partir de las terrazas aluviales en sentido NE-SW, siendo que la máxi-
ma expresión se observa en cx_FaR/FaRu, el cual está espacialmente recibiendo y acu-
mulando material proveniente de la escorrentía y otros factores erosivos que actualmente
se dan en dichas terrazas vecinas.

Como se sabe, una de las características de la arcilla es su gran capacidad imper-
meabilizante y su gran susceptibilidad a procesos erosivos causados por el agua, condi-
ción inversa en las arenas. Por otro lado, la capacidad de retención de agua y el conteni-
do de agua disponible para las plantas, son propiedades del suelo que presentan estre-
cha relación con la textura, así como ésta varía espacialmente (Pontelli, 2006).



Completando el ciclo en este caso, estas características de la arcilla explican la alta
retención temporal de agua a nivel de superficie, condicionando a su vez la estructura y
composición del bosque. Al mismo tiempo, expresa que probablemente exista una alta
vulnerabilidad del terreno a procesos erosivos hídricos, la cual es mitigada por la misma
vegetación.

Esto se constata al observarse la dirección que sigue la variación de la concentra-
ción de esta fracción granulométrica, la cual crece en el mismo sentido que sigue el lecho
del río Guaratuba hacia su desembocadura. Cabe anotar que la pendiente disminuye tam-
bién en ese sentido. Ya en el río Itaguaré, donde la pendiente plana es más extensa, esta
fracción presenta una concentración más baja y homogénea.

Como era de esperarse, un patrón más o menos inverso se presenta cuando se ana-
liza la fracción correspondiente a Limo Grueso. Esta fracción conserva una mayor con-
centración en las áreas dominadas por florestas tipo FaRu. Una alta concentración de esta
fracción (marcada con un círculo en el mapa correspondiente) se observa en una plani-
cie de inundación con este tipo de floresta, caracterizada por estar completamente cer-
cada por el lecho de dos ríos.

Figura 2. Semivariogramas anisotrópicos de las fracciones granulométricas con IDE alto
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El limo, el cual es un polvo como la arcilla, pero sin cohesión ni plasticidad apre-
ciable, forma terrenos barrosos cuando mojados y polvorientos cuando secos, lo que
hace que en suelos sin cobertura vegetal sean muy susceptibles a la erosión y desagre-
gación natural.

Figura 3. Variación espacial de los atributos físicos con mayor IDE (a los cuales les fueron
superpuestos los biotopos. Áreas urbanas sólo tienen representación visual en dichos mapas)



Las flechas indican la dirección de la variabilidad del atributo (de menores a ma-
yores concentraciones) y los círculos destacan concentraciones localizadas.

Queda en evidencia la prevalencia de Arena Muy Fina en la estructura superficial
de las terrazas aluviales altas y las planicies sedimentares, sobre todo de la porción NE
de la región, la cual aumenta en dirección NE-SW hacia las planicies de marea de origen
holocénico que dan pie a biotopos tales como FaR Y FTr por un lado y los manglares
por otro. Esta aparente discrepancia en los tipos de floresta se explica por el origen di-
ferente de los depósitos.

Por último, también queda en evidencia el carácter fuertemente anisotrópico de
las fracciones Arena Gruesa y Muy Gruesa, concentrándose en los abanicos fluviales, las
rampas de baja pendiente en el sopé de la montaña y las terrazas altas de origen aluvial
y coluvial, reflejando los esporádicos eventos erosivos abruptos que afectan a los bos-
ques tipo FAL y FTr, relacionados con eventos hídricos extremos, igualmente esporádi-
cos (inundaciones repentinas o colapsos de tierra en los anfiteatros que limitan la plani-
cie).

De estos resultados se infiere que, para cualquier caso, las áreas que presentan un
importante comportamiento anisotrópico de la fracción granulométrica, se relacionan
con un aumento de la vulnerabilidad de la textura frente a procesos erosivos o disgre-
gantes.

Por otro lado, con base en las observaciones de campo y los resultados obtenidos,
se infiere que aquellos bosques en cuya estructura superficial predominan de manera na-
tural las arcillas y limos, presentan un mejor desarrollo de su estructura y composición. 

3.2. Estabilidad de la estructura superficial del suelo

Los resultados obtenidos se presentan en la tabla 2. Nótese que para ninguno de
los casos se cumplen los requisitos mínimos para considerar los suelos con estructura su-
perficial estable, cuando medidos con el índice de separabilidad de las partículas modi-
ficado (ISPi).

Tabla 2. Índice de separabilidad de las partículas (modificado) para los biotopos
estudiados

Al incluir en el análisis la Floresta Paludos Antrópica, que presenta un relativo
alto valor de ISPi (inclusive, el más alto valor de SPi), deja en evidencia los grandes im-
pactos que puede acarrear en la región inclusive pequeñas obras.
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Con base en estos resultados se puede asegurar con bastante certeza que origi-
nalmente esta área era ocupada por una Floresta de Restinga Húmeda (FaRu). En este
caso, la presencia de un camino (carreteable) actúa como una barrera que impide el libre
flujo del material particulado, acumulando las arcillas, que a su vez coadyuvan en la acu-
mulación de agua, simplificando la estructura y composición de la floresta.

En conclusión, a través del análisis geostadístico fue posible determinar la varia-
bilidad de la estructura superficial de los suelos del área de estudio. Los resultados indi-
can que hay un aceptable grado de dependencia espacial entre los biotopos y la variabi-
lidad de las fracciones granulométricas. 

Fue posible determinar la estabilidad de la estructura superficial de los suelos y con
ello proponer un índice que refleje tanto la complejidad de los bosques estudiados, como
predecir los posibles cambios que se pueden presentar o que se han presentado en di-
chos bosques por causa de la intervención humana.

Finalmente, cabe resaltar que una visión más completa de la capacidad de auto-
sustento de estos bosques, su vulnerabilidad y resiliencia, se tendrá un vez se incluyan
otras factores sumamente importantes, como la variabilidad química e hídrica de los sue-
los y el agua superficial y subsuperficial, medidas de la densidad de la cobertura vegetal
y factores climáticos característicos de la zona.
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RESUMEN

El presente trabajo propone por vez primera una clasificación de las principa-
les playas de la isla de Mallorca para que sirva como instrumento de gestión integra-
da de estos espacios litorales. Se utilizan los resultados de la campaña de campo rea-
lizada diariamente entre los meses de julio y agosto de 2010 -período de máxima ocu-
pación- en 66 playas representativas de la isla.

Se parte de la hipótesis que la afluencia de usuarios a estos espacios litorales
en el momento álgido de la temporada turística guarda relación con las diversas va-
riables dimensionales, de forma, de presión humana, de dotación de servicios y de ac-
cesibilidad de las diversas playas.

Para determinar el alcance y peso de cada una de estas variables se ha aplica-
do a los datos una técnica de análisis multivariante que ha permitido establecer una
clasificación de estas áreas litorales.

Queda claro que conocer qué variables influyen en una mayor o menor con-
centración de usuarios en determinadas unidades costeras es un elemento clave para
mejorar su gestión, tanto para dimensionar los servicios a usuarios que puedan ne-
cesitarse como para determinar la presión a que se ven sometidos los distintos hábi-
tats naturales.



1. INTRODUCCIÓN

La actividad turística en Mallorca se basa en el turismo de sol y playa de carácter
masivo. Este tipo de turismo ocupó en Mallorca inicialmente los ecosistemas litora-
les de playas bajas y arenosas, a los que se sumaron posteriormente enclaves de ve-
raneo tradicionales de baja densidad, que se masificaron con la construcción prime-
ro hotelera y luego residencial (Picornell y Picornell, 2002).

En la actualidad la práctica totalidad del litoral sufre presión turística, inde-
pendientemente que algunos tramos costeros hayan sido preservados mediante nor-
mativas medioambientales de carácter proteccionista. El actual marco legislativo ha
impedido la urbanización de determinadas playas aunque ello no significa que éstas
no acojan estacionalmente una importante presión humana debido al alto número
medio de usuarios.

En torno al litoral del archipiélago balear existe un gran interés desde mu-
chos sectores, tanto empresariales y económicos como científicos. Desde este úl-
timo campo se han realizado en las últimas décadas valiosas aportaciones al co-
nocimiento del ámbito costero, principalmente desde disciplinas como la geo-
grafía física, la geología, la física ambiental y la ecología (Servera, 1996; Balaguer,
2005). Por su parte, desde la economía ambiental se ha tratado de estimar el valor
económico de los recursos naturales, entre ellos las playas y otros tramos del li-
toral, (Riera Font, 2000 y Llull Gilet, 2001). Pese a ello, apenas existen trabajos
que hayan considerado la superficie de la playa como espacio de uso turístico, ha-
biéndose reducido su estudio a variables de tipo naturalístico o de evaluación del
impacto de determinadas actividades. Sorprende pues que en una isla que vive
del y para el turismo litoral exista un desconocimiento tan amplio sobre la fre-
cuentación real de las playas de Mallorca en verano, habiéndose realizado unos
pocos estudios cuyos resultados no pueden extrapolarse por no ser sistemáticos
y reducirse a muestreos parciales y puntuales de unos pocos espacios naturales
(Blázquez, 1998; Amer, 2006). De hecho, las playas como elemento esencial den-
tro de la oferta turística de la mayor de las Baleares no han sido objeto de un aná-
lisis geográfico integrado, faltando incluso una clasificación tipológica y funcio-
nal de las mismas.

Es así que el objetivo principal del presente estudio se orienta a estable-
cer una clasificación de las diferentes playas de Mallorca que tiene en cuenta por
vez primera una variable de aforamiento en hora punta -sistemático y simultá-
neo- en las 66 playas que han sido estudiadas, además de otras características
morfométricas, de servicios, accesibilidad y potencial de población humana. El
trabajo pretende dilucidar en qué medida la máxima afluencia de usuarios a las
66 playas estudiadas guarda algún tipo de relación con el resto de variables es-
tudiadas.
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2. MATERIAL Y MÉTODOS

2.1. Ámbito de estudio

Para conseguir una clasificación de las playas de Mallorca se ha utilizado la téc-
nica del análisis multivariante aplicado a un conjunto de variables tanto físicas como
humanas.

Se han analizado un total de 66 playas (Mapa 1), que por superficie y distribu-
ción representan la mayor parte de la capacidad de acogida de la isla. Se han cubier-
to todas las zonas turísticas, tendiendo en cuenta que corresponden a realidades ter-
ritoriales muy contrastadas, desde litorales arenosos de playas abiertas (Bahía de Al-
cúdia, Bahía de Palma) hasta otros de arenales de fondo de calas con una superficie
reducida y un frente marítimo mínimo.

Mapa 1. Playas objeto de análisis

2.2. Variables analizadas

Han sido analizadas un total de 23 variables agrupadas en distintas categorías:

Variables de dimensión. Se trata de los siguientes parámetros:

• Superficie, entendida como el área arenosa susceptible de ser aprovechada
por los bañistas y expresada en metros cuadrados.

• Frente marítimo, línea de contacto directa entre la playa y la superficie marí-
tima, expresada en metros lineales.



• Perímetro: línea envolvente del área considerada medida en metros linea-
les.

Variables de forma, intentan plasmar mediante índices la geometría de la playa,
expresando la mayor o menor compacidad, circularidad o linealidad del área balnea-
ria. Se han calculado a partir de las variables dimensionales anteriores.

• Factor de litoralidad: relación existente entre el área de la playa y su frente
marítimo

• Índice de compacidad, establece la relación entre el perímetro de la playa y
el perímetro de un círculo de igual área que la playa. Numéricamente se ex-
presa como el perímetro de la playa dividido por la raíz cuadrada del área de
la misma multiplicado por el índice 0,282. Indicará en que grado la forma de
la playa se asemeja a un área circular. 

Variables de presión humana (ocupación). Se trata de indicadores obtenidos me-
diante trabajo de campo con recorridos sistemáticos y simultáneos durante las cua-
tro semanas centrales de la temporada alta (entre julio y agosto) de 2010 (Grimalt, M.;
Petrus, J.M. 2010)

• Ocupación media: media aritmética del número de usuarios presentes dia-
riamente en la playa durante los días de aforamiento.

• Superficie media por usuario: resultado de dividir la superficie de la playa
por la ocupación media expresado en metros cuadrados por cada usuario.

• Índice de irregularidad de uso: valor de la desviación típica de la ocupación
media de la playa.

• Plazas turísticas: número de plazas turísticas en el municipio en donde se lo-
caliza la playa analizada.

• Presión humana en el entorno: población que reside en los polígonos cen-
sales colindantes con el perímetro de la playa.

Variables de equipamiento: Se marca la presencia o no de servicios complemen-
tarios a la playa, se han analizado los siguientes:

• Presencia de oferta complementaria. Indica si existe oferta turística com-
plementaria en la playa o inmediaciones a la misma. Se indica con 0 su au-
sencia, 1 cuando solamente hay un bar o chiringuito de comidas simple, 2
cuando existe diversidad de establecimientos de comida o bebida, o 3
cuando existen además comercios de ropa, de recuerdos o de material de
playa

• Servicios auxiliares a los bañistas: se han considerado los parasoles o som-
brillas, hamacas y duchas. Se valora con 1 la presencia de cada uno de estos
equipamientos y con 0 su ausencia. Se expresa la dotación total de la playa
en forma de la suma de los diversos servicios, pudiendo variar, por tanto,
entre 0 y 3.
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• Playas acondicionadas para el acceso de personas con movilidad reducida (1)
o sin ello (0)

• Vigilancia: si indica la intensidad del servicio de socorristas, cualitativa-
mente expresado en cuatro niveles: ausente (0), básico (1), medio (2) y alto
(3).

• Bandera azul: la playa analizada en el año de muestreo tenía este indicador de
calidad (1) o no lo había conseguido (0).

• Localización de la playa dentro de un área sometida a un nivel de protección
(1) o sin ella (0).

Variables ligadas a la accesibilidad. Se han obtenido mediante un sistema de
información geográfica del cálculo de siete indicadores que han analizado la dis-
tancia existente (a pie uno y en vehículo privado el resto) entre cada una de las
playas y la población residente dentro de un área delimitada por isolineas de
tiempo.

• Distancia media desde el aparcamiento hasta la playa: recorrido medio ex-
presado en minutos de tiempo que se tarda en recorrer la distancia que se-
para el lugar de aparcamiento del vehículo en un espacio habilitado a tal fin
y un punto medio de la playa. 

• Área en isocrona 0-15’. Para cada unidad de análisis (playa) determina la su-
perficie en m2 desde la que se puede acceder a la playa considerada invir-
tiendo para ello un tiempo de circulación media permitida en vehículo pri-
vado de entre 0 y 15’.

• Área en isocrona 15’-45’ Para cada unidad de análisis (playa) determina la su-
perficie en m2 desde la que se puede acceder a la playa considerada invir-
tiendo para ello un tiempo de circulación media permitida en vehículo pri-
vado de entre 15’-45’.

• Área en isocrona 45’-60’ Para cada unidad de análisis (playa) determina la su-
perficie en m2 desde la que se puede acceder a la playa considerada invir-
tiendo para ello un tiempo de circulación media permitida en vehículo pri-
vado de entre 45’-60’.

• Población en isocrona 0-15’: Para cada unidad de análisis (playa) determina
el número de residentes que potencialmente pueden acceder a la playa con-
siderada por hallarse su vivienda localizada dentro del área cubierta por la iso-
crona 0-15’.

• Población en isocrona 15’-45’ Para cada unidad de análisis (playa) determina
el número de residentes que potencialmente pueden acceder a la playa con-
siderada por hallarse su vivienda localizada dentro del área cubierta por la iso-
crona 15’-45’.



• Población en isocrona 45’-60’ Para cada unidad de análisis (playa) determina
el número de residentes que potencialmente pueden acceder a la playa con-
siderada por hallarse su vivienda localizada dentro del área cubierta por la iso-
crona 45’-60’.

La información de base se ha obtenido de diversas fuentes y se ha trabajado a
partir de diversos cálculos numéricos y tratamiento espacial con ArcGis.

Las variables de dimensión y forma se han establecido a partir de medidas li-
neales y de superficies tomadas sobre ortofotografías perteneciente a la infraestruc-
tura de datos espaciales de les Illes Balears y referida al año 2008 (Orto IB2008
R50CM IDEIB). Al utilizar un vuelo prácticamente coetáneo a las medidas de campo
e interpretarlo directamente se ha conseguido una unidad de criterio y homogeneidad
en relación a los restantes parámetros.

Por lo que hace referencia a las variables de presión humana, se ha realizado
una campaña de campo de aforo de cada una de las playas consideradas. El recuento
se ha efectuado por observación directa mediante recorrido peatonal del territorio
aforado. El número de usuarios se ha contabilizado en la hora punta (de 12 a 14
horas) y durante las semanas consideradas como momento álgido de la temporada alta
(del 26 de julio al 22 de agosto) en el verano de 2010. En total, los kilómetros linea-
les de playa aforados han sido 37,392 m controlándose una superficie de playa de
1.455.406 metros cuadrados.

La información referida al número de plazas turísticas de cada municipio se
ha obtenido de las estadísticas publicadas por la Conselleria de Turismo de la Co-
munidad Autónoma y, finalmente, se han contabilizado mediante identificación visual
sobre cartografía los polígonos censales colindantes con la playa, de los que se han
conseguido los datos de población a 1 de enero de 2010 (IBESTAT).

Para calcular la población de la isla que se encuentra a diversas distancias tem-
porales desde su lugar de residencia hasta la playa, se ha efectuado un proceso basa-
do en el uso de tecnologías SIG aplicadas a la cartografía oficial a escala 1:5000. Se
han realizado dos tipos de cálculos mediante las extensiones Network Data Set y Ser-
vice Area del programa ArcGis. En primer lugar se estableció una capa vectorial de
polilíneas con la red completa de carreteras. Seguidamente, se aplicó a cada tramo de
la red basándose en la velocidad media de circulación permitida. Este dato se corri-
gió mediante la aplicación de factores de impedancia derivados de las características
del territorio (zonas montañosas) y del carácter urbano de parte del recorrido. Cada
una de las playas estudiadas se definió como un centroide a partir del cual se efec-
tuaron los cálculos de la distancia temporal a todos los segmentos de la red que res-
taban a una cierta distancia temporal.

Con la extensión Service Area se identificaron las áreas, expresadas en metros
cuadrados que quedaban, desde cada playa, dentro de un rango de accesibilidad entre
las isocronas de 0-15’ minutos, 15’ a 45’ minutos y entre 45’ y 60’. Sobre esta capa se
superpuso otra que contenía los datos de la rectificación del Padrón de habitantes a

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

630



ANÁLISIS Y CLASIFICACIÓN DE LAS PLAYAS DE MALLORCA EN FUNCIÓN DE SU INTENSIDAD DE USO
Y CARACTERÍSTICAS TERRITORIALES

631

1 de enero de 2010 facilitados por IBESTAST distribuidos según la superficie de los
distritos y secciones censales de todos los municipios. Así se determinó qué pobla-
ción real se halla ubicada dentro de las tres franjas de isocronas que, para cada playa,
se había calculado anteriormente.

2.3. Tratamiento de los datos

Disponemos de una matriz que contiene los valores de 23 variables tomadas
sobre 66 unidades de observación (playas). Se ha aplicado a esta matriz de datos la téc-
nica de análisis multivariante denominada “análisis en componentes principales”
(ACP), con el fin de obtener una reducción de la dimensión de los datos que permi-
ta apreciar mejor la variabilidad del conjunto analizado y determinar la saturación de
las distintas variables en los factores obtenidos. Las componentes principales han
sido obtenidas por el método de mínimos cuadrados. Se ha aplicado variación orto-
gonal a tres factores lo que minimiza el número de variables que tiene saturaciones
altas en cada factor (rotación Varimax).

3. RESULTADOS DEL ANÁLISIS

Los resultados obtenidos se presentan en la tabla I, donde se indican las va-
riables que saturan cada uno de los tres factores principales.

Tabla I. Coeficiente de saturación de los diversos factores para cada una de las va-
riables del análisis factorial en componentes principales



Factor I. El primer factor presenta coeficientes de saturación altos y positivos
para las variables: isocronas entre 0 y 15’ (0,871), isocronas medias de entre 15 y 45’
(0,841), población en isocrona 0-15’ (0,842); número de plazas turísticas del munici-
pio (0,640) y grado de vigilancia (0,507) En contraste, presenta una saturación nega-
tiva para la variable población y área en isocronas largas entre 45 y 60’ (-0,726 y -
0,588 respectivamente). Las saturaciones moderadamente positivas (superiores a 0,4)
son: presión humana en el entorno, presencia de bandera azul y adaptación a disca-
pacitados. Este factor está describiendo las playas próximas a los núcleos poblacio-
nales y turísticos, que puede denominarse factor urbano.

Factor II. En el segundo factor obtienen saturaciones extremadamente altas y
positivas las variables superficie (0,948), frente marítimo (0,967) y perímetro (0,967)
al igual que la variable “ocupación media” lo que permite definirlo principalmente
como un factor dimensional que por las variables que lo integran deberá estar presente
en las grandes playas con alta ocupación de usuarios. 

Factor III. Las variables que saturan el tercer factor son: dotación de servicios
(0,712), presión humana en el entorno (0,685), oferta complementaria (0,568) y rela-
ción área/frente marítimo (0,540), lo que señalará playas de fondo de cala. Variables
como bandera azul y acceso para discapacitados obtienen, con valores superiores a
0,4, una moderada influencia. Contribuyen a definir también el tercer factor las va-
riables que presentan altos valores negativos, a saber, área protegida (-0,684), distan-
cia al parking a pie (-0,600) y coeficiente de aprovechamiento (-0,507). Este factor en-
globa conceptos como dotación de servicios, oferta complementaria y presión en el
entorno.

3.1. Clasificación de las playas

Una vez definidos los factores se analiza su presencia en cada una de las uni-
dades de observación. En la tabla II se puede apreciar el peso de cada uno de los di-
versos factores para cada una de las playas que en el mapa 2 pueden verse de mane-
ra gráfica.
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Tabla II. Puntuaciones factoriales de las diversas playas

De la tabla II se deduce la siguiente clasificación de las playas: 



a) Playas urbanas, con valores importantes en todos los factores o sólo en los
factores 1 y 3. Corresponden a los arenales localizados en la Bahía de Palma
(S’Arenal, Palmira, Magaluf, Santa Ponça, Ciutat Jardín, Cala Estància, Por-
tals Nous, Es Carregador, Cala Major, Son Maties, La Romana, Torà, Camp
de Mar y Can Pere Antoni) o en la zona central de la Bahía de Alcúdia (Can
Picafort, Muro, Son Bauló y Es Capellans). Cercanos al área metropolitana
de Palma o bien comunicados con la misma.

b) Arenales situados en zonas turísticas alejadas de la capital insular. Al tener
una menor presión urbana muestran valores positivos en los factores 2 y 3.
Se localizan en la bahía d’Alcúdia- Pollença (Platja d’Alcúdia, Llenaire y Al-
bercutx) y en el litoral oriental, Cala Millor.

c) Playas de fondo de cala en áreas urbanizadas, con buena dotación de servi-
cios y densamente ocupadas. Únicamente presentan valores positivos para
el factor 3 y concuerdan con las calas del litoral oriental (Cala Gran, Es Do-
mingos, Cala Ferrera, Cala Mendia, S’Estany den Mas, Caló de ses Egos,
S’Illot, Son Moll, Canyamel, Cala Marçal, Cala Antena, Porto Cristo, Cala
d’Or, Cala Esmeralda, S’Arenal de Felanitx, Cala Bona y Sa Font de sa Cala),
también hay ejemplos en el àrea de Pollença (Cala Molins y Cala Barques)
así como en la Colònia de Sant Jordi (Es Port).

d) Grandes playas en zonas protegidas por la legislación ambiental. Muestran
baja accesibilidad, escasa o nula dotación de servicios y oferta comple-
mentaria, por lo que sólo presentan valores positivos asociados al factor 2
(Es Trenc, Es Carbó, Son Serra de Marina, Es Murters, Es Coto-Estanys-
Molí de s’Estany, Es Dolç y Cala Agulla) y se localizan en los sectores me-
ridional y nororiental de la isla.

e) Calas en zonas no urbanizadas o protegidas. Representadas puntualmente
en el litoral oriental (S’Amarador, Font de n’Alis y Sa Mesquida), en la bahía
de Alcúdia (Colònia de Sant Pere, S’Illot, Morer Vermell, Sant Pere y Sant
Joan) y en el litoral de la Serra de Tramuntana (Cala Clara y Cala Deià).

4. CONCLUSIONES

Se estableció al inicio de la investigación la hipótesis de que la afluencia de
usuarios a los espacios litorales en los momentos centrales de la estación turística
guardaba plausiblemente relación con un determinado conjunto de variables de tipo
demográfico, morfológico, de dotación de servicios, etc. Los resultados obtenidos
tras analizar los datos de aforo junto con el resto de variables permiten afirmar que
la afluencia de usuarios a las playas estudiadas, que ha sido valorada mediante el coe-
ficiente de aprovechamiento, la intensidad e irregularidad de uso, no es determinan-
te como elemento de clasificación de las playas, pese a que individualmente conside-
radas estas variables de afluencia presentan una alta variabilidad entre las unidades.
Debe concluirse por tanto que, en el conjunto de variables analizadas, pesan más a la
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hora de definir los factores de clasificación, elementos como la proximidad a los gran-
des núcleos urbanos, la accesibilidad que confiere la red de carreteras, la dotación de
servicios y oferta complementaria.
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Palavras-chave: Inundação costeira, alterações climáticas, suscetibilidade e comuni-
cação.

RESUMO

Neste trabalho é proposta uma metodologia de mapeamento de suscetibilida-
de ao avanço do mar em zonas costeiras, em cenários de alterações climáticas. Nes-
tes mapeamentos, as áreas suscetíveis são delimitadas projetando em MDT (modelo
digital de terreno) os níveis de inundação e espraio, correspondentes a combinações
de extremos de vários agentes forçadores (maré, sobreelevação meteorológica e agi-
tação marítima) sobrepostos a níveis projetados de subida relativa do NMM (nível
médio do mar).

A abordagem adotada na elaboração dos mapeamentos de suscetibilidade per-
mite: a) identificar as áreas propensas ao avanço do mar na sequência de eventos hi-
drodinâmicos extremos de probabilidade de ocorrência muito pequena, mas que a
História revela poderem ocorrer; b) zonar as áreas suscetíveis de acordo com o seu
grau de suscetibilidade, para apoio na priorização de intervenções de adaptação; c) dis-
criminar visualmente as áreas suscetíveis aos fenómenos de inundação, espraio e gal-
gamento; e d) comunicar a incerteza associada às projeções de subida do NMM em
cada horizonte temporal em estudo (2025, 2050 e 2100).

Esta abordagem é aplicada a ambientes da costa portuguesa densamente ur-
banizados e/ou em intensa expansão urbanística: Costa da Caparica - troço baixo
arenoso a sul do Estuário do Tejo e abrigado da agitação marítima de noroeste pelo
Cabo da Roca; e Quarteira - troço na costa sul a oeste da Ria Formosa, atuado por
regime de agitação menos energético e constituído por arribas brandas interrompidas



por planícies litorais situadas na foz de ribeiras. Os mapeamentos produzidos para
estas áreas de estudo serão utilizados na comunicação e sensibilização de populações
e stakeholders locais para o potencial agravamento de fenómenos de inundação costeira
e a necessidade de se adotarem medidas de adaptação.

A área de estudo da Costa da Caparica, com predomínio de morfologia em
planície baixa, apresenta maior extensão de território propensa ao avanço do mar no
longo termo. Este território suscetível coincide em grande medida com áreas cons-
truídas. Em Quarteira, as áreas mais suscetíveis coincidem sobretudo com vales de ri-
beiras, sem grande exploração urbanística, se bem que a área construída se venha a
expandir na direção destas planícies litorais.

1. ENQUADRAMENTO

Existe atualmente um alargado consenso científico de que as alterações climá-
ticas observadas são, em parte, um resultado do aquecimento global induzido pelas
emissões antrópicas de gases com efeito de estufa.

Na avaliação do risco de inundação de origem marítima, a subida do NMM
global é o fenómeno diretamente decorrente das alterações climáticas que requer
maior atenção na costa portuguesa. Com efeito, de acordo com estudos recentes apli-
cados à costa portuguesa, não se têm verificado modificações significativas no regi-
me de agitação marítima ao longo das últimas décadas (Ferreira et al., 2009), nem se
espera que venha a alterar-se de forma expressiva ao longo deste século em resulta-
do das alterações climáticas projetadas (Andrade et al., 2006). Estão em falta estudos
que permitam aferir a influência das alterações climáticas no regime de sobreeleva-
ção meteorológica e maré.

As inundações marítimas de consequências mais gravosas resultam da coinci-
dência de extremos de vários fatores forçadores, como níveis elevados de maré em
simultâneo com tempestade marítima.

Não sendo equacionadas medidas de adaptação adequadas, os impactes de
inundações costeiras são agravados pela intensificação da ocupação em áreas costei-
ras, com reflexos a nível económico e social (Meehl et al., 2007; Stern, 2006 e Church
et al., 2010).

Afigura-se assim necessário um planeamento de médio a longo prazo das re-
giões costeiras que acautele os potenciais impactes negativos, agravados em cenários
de alterações climáticas. Uma aplicação eficaz das medidas definidas em sede de pla-
neamento requer a sensibilização das populações e stakeholders, e a promoção da sua
participação ativa e esclarecida nas tomadas de decisão.

O trabalho que aqui se apresenta constitui uma resposta à necessidade de me-
todologias práticas de avaliação e representação cartográfica da suscetibilidade do
território costeiro a inundações de origem marítima em cenários de alterações cli-
máticas - contemplando a evolução projetada do NMM e, se possível e justificável,
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considerando a evolução futura de extremos nos regimes de maré, sobreelevação e
agitação marítima. São considerados os cenários SRES estabelecidos pelo Intergovern-
mental Panel on Climate Change (Nakićenović e Swart, 2000).

Esta metodologia é desenvolvida no âmbito do Projeto de investigação CHAN-
GE (Mudanças Climáticas, Costeiras e Sociais, coordenado pelo Instituto de Ciências
Sociais da Universidade de Lisboa e com a participação da Faculdade de Ciências da
Universidade de Lisboa) visando avaliar a suscetibilidade de três áreas da costa con-
tinental portuguesa com elevada pressão urbanística. Tem raiz nos procedimentos
estabelecidos pelo Ministério da Agricultura, Mar, Ambiente e Ordenamento do Ter-
ritório português para a produção de cartografia municipal de risco (Julião et al., 2009).

Neste artigo serão apresentados e discutidos os resultados dos mapeamentos
de suscetibilidade produzidos para as áreas de estudo da Costa da Caparica e de Quar-
teira, estando ainda em elaboração os mapeamentos da área de estudo de Vagueira.

Os mapeamentos produzidos têm utilidade: 1) na sensibilização para os im-
pactes de eventos hidrodinâmicos extremos, agravados pela subida do NMM no
curto, médio e longo prazo; e 2) na capacitação das entidades competentes e da po-
pulação em geral de informação facilitadora de decisões de ordenamento e gestão do
litoral.

2. METODOLOGIA DE AVALIAÇÃO E MAPEAMENTO DE SUSCETI-
BILIDADE

A abordagem metodológica adotada para análise e mapeamento das áreas sus-
cetíveis ao avanço do mar fundamenta-se no Princípio da Precaução, perspetivando
um planeamento de longo prazo das zonas costeiras que antecipe os problemas e
acautele o défice de conhecimento e a capacidade de intervenção (Harremoës et al.,
2002). Por conseguinte, e para cada um dos horizontes temporais em estudo (2025,
2050 e 2100, respetivamente no curto, médio e longo prazo), estabelecem-se três con-
dições forçadoras de inundação, correspondentes à coincidência de níveis extremos
de maré, de sobreelevação meteorológica e de elevação de espraio de onda, sobre ní-
veis projetados de elevação relativa do NMM.

2.1. Projeções de subida do NMM

De forma a projetar a evolução do NMM em cenários de alterações climáticas
num dado local importa conhecer as projeções mais atuais de subida do NMM do mar
global (variação fundamentalmente dependente da expansão térmica do oceano glo-
bal e das trocas de água entre reservatórios) e afetar estas projeções dos processos que
influenciam o NMM local (essencialmente movimentos verticais da crosta terrestre).

Com este intuito, foram analisados os pressupostos e projeções obtidos com
os mais recentes modelos de subida do NMM global, em particular as contribuições
de Grinsted et al. (2010), Meehl et al. (2007) e Vermeer e Rahmstorf  (2009). Meehl et
al. (2007) recorreram a AOGCMs (Atmosphere-Ocean General Circulation Models) para



modelar os vários processos contribuintes para a subida do NMM global, ao passo
que Grinsted et al. (2010) e Vermeer e Rahmstorf  (2009) desenvolveram modelos
semi-empíricos, baseados na relação entre observações históricas do NMM global e
registos de temperatura atmosférica.

Dado o défice de conhecimento quanto à potencial aceleração do degelo das
calotes polares da Gronelândia e da Antártida, não foi possível incorporar esta con-
tribuição nos AOGCMs. Os modelos semi-empíricos foram calibrados com registos
de subida do NMM global do séc. XX, superando as limitações dos modelos deter-
minísticos, e gerando projeções mais robustas.

Com o objetivo de estabelecer limites à magnitude de resposta do oceano glo-
bal, Pfeffer et al. (2008) avaliaram os potenciais condicionamentos glaciológicos à su-
bida do NMM, concluindo ser fisicamente pouco plausível um aumento superior a 2
m até ao fim do séc. XXI (2000 como ano base). Como a projeção de Grinsted et al.
(2010) para 2090-2099 ultrapassa os 2 m (reconstrução de temperatura de Jones e
Mann, 2004), optou-se por considerar as projeções de Vermeer & Rahmstorf  (2009)
na metodologia utilizada, em detrimento da primeira.

2.2. Condições forçadoras

Estabeleceram-se as seguintes condições forçadoras de inundação e espraio
(Figura 1):

Forçamento otimista – admite-se a ocorrência simultânea de preia-mar máxi-
ma média e de um temporal marítimo caracterizado por sobreelevação meteorológi-
ca e Hso (altura de onda significativa máxima ao largo) de períodos de retorno de 10
anos no curto prazo, de 25 no médio prazo e de 50 anos no longo prazo; considera-
se o NMM relativo correspondente ao valor mínimo de NMM global projetado por
Vermeer e Rahmstorf  (2009) para o cenário B1 (cenário menos gravoso; definido em
Nakićenović e Swart, 2000).

Forçamento intermédio – os mesmos NMM relativo e nível de maré do for-
çamento otimista, em simultâneo com temporal marítimo de sobreelevação meteo-
rológica e Hso de períodos de retorno de 25 anos no curto prazo, de 50 no médio
prazo e de 100 anos no longo prazo.

Forçamento pessimista – as mesmas condições forçadoras estabelecidas no
forçamento intermédio, sobre o NMM relativo correspondente ao valor máximo de
NMM global projetado por Vermeer e Rahmstorf  (2009) para o cenário A1FI (ce-
nário mais gravoso).
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Figura 1. Definição das condições forçadoras

2.3. Mapeamentos resultantes

As áreas suscetíveis ao avanço do mar são delimitadas por projeção em MDT
dos níveis de inundação e de elevação de espraio, assinalando-se galgamento quando
as linhas de cumeada frontais à linha de costa apresentam cotas inferiores ao nível de
máximo espraio determinado.

Considera-se nível de inundação o somatório do NMM relativo, do nível de
preia-mar máxima média e da sobreelevação de tempestade. A elevação de espraio é
determinada por aplicação da formulação de Stockdon et al. (2007), formulação em-
pírica que se ajusta à gama de praias intermédias a refletivas (típicas na costa portu-
guesa) e que foi calibrada para uma ampla gama de ambientes e condições hidro-
morfodinâmicas.

Admite-se que a ação das condições forçadoras não é condicionada pelo tipo
de ocupação dos territórios costeiros. Negligencia-se, portanto, a influência do pa-
trimónio construído na delimitação das áreas suscetíveis, à excepção das obras por-
tuárias e de defesa costeira. Admite-se que a morfologia do terreno não se altera ao
longo do século e que os terrenos adjacentes à linha de costa têm morfologia regu-
lar. Assume-se ainda que as características geomorfológicas da face de praia se pro-
longam ao longo da vertente frontal à linha de costa.

Conhecidas as áreas propensas a inundação e espraio para as três condições
forçadoras estabelecidas em cada horizonte temporal, é produzido o mapeamento de
suscetibilidade por diferenciação de áreas segundo as seguintes classes:

Suscetibilidade elevada – áreas mais propensas, prevendo-se serem afetadas em
todas as condições forçadoras estabelecidas;

Suscetibilidade moderada – áreas de propensão intermédia, prevendo-se serem
afetadas nos forçamentos intermédio e pessimista; e



Suscetibilidade baixa – áreas menos propensas, prevendo-se serem afetadas
apenas no forçamento pessimista.

Cada mapeamento de suscetibilidade deverá ser acompanhado de uma “Nota
explicativa”, onde constem as cotas máximas de inundação e de elevação de espraio
determinadas para cada forçamento (ver exemplo da Tabela 2). Nessa nota explicati-
va deverão ser também apresentados os NMMs relativos e os níveis extremos de
maré, sobreelevação meteorológica e espraio da onda (estes últimos obtidos a partir
de Hso de período de retorno conhecido), que se estabelece ocorrerem em simultâ-
neo em cada forçamento (Tabela 1 como exemplo).

Para compreender a contribuição dos fenómenos de inundação e espraio na de-
limitação das áreas suscetíveis, propõe-se a produção de um mapeamento para cada
forçamento, zonando as áreas afetadas por fenómeno - mapeamento por fenómenos
(Figura 3).

3. ÁREAS DE ESTUDO

O troço costeiro em estudo na Costa da Caparica (da povoação da Cova do
Vapor até à Fonte da Telha) localiza-se na costa ocidental de Portugal Continental,
imediatamente a sul da embocadura do estuário do Tejo (Figura 2). Ocupa a zona su-
perior do arco Costa da Caparica -Cabo Espichel, apresentando uma orientação de
linha de costa NNW-SSE.

O troço em estudo de Quarteira (da povoação de Olhos de Água até Vale do
Lobo) localiza-se na costa sul, com orientação predominante da linha de costa WNW-
ESE.

Ambos os troços em estudo estendem-se por cerca de 14 km de frente marí-
tima, apresentando trechos densamente urbanizados, mas diferindo na morfologia e
no regime médio e extremo de agitação marítima.

3.1. Geomorfologia, agitação marítima e NMM

O troço costeiro da Costa da Caparica é caracterizado por uma planície cos-
teira, baixa e arenosa, com largura crescente para norte, situada na base da Arriba
Fóssil da Costa da Caparica. A topografia baixa e a fragilidade do seu sistema dunar
tornam este troço litoral mais propenso a inundações de origem marinha.

Na área de estudo de Quarteira predomina a morfologia de arriba interrompi-
da por planícies litorais, na foz de ribeiras. Os ambientes costeiros em planície lito-
ral são os mais propensos a inundações quer de origem marinha, quer fluvial, quer
ainda por conjugação de ambas.
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Figura 2. Localização das áreas de estudo com marcação em frente à linha de costa
do troço costeiro abrangido e das zonas selecionadas para ilustrar a análise

de suscetibilidade

Fonte: Caetano et al., 2006.

A costa oeste portuguesa é considerada uma das mais energéticas da Europa,
consequência da sua exposição ao clima de agitação marítima do Atlântico Norte. As
tempestades marítimas são aqui frequentes entre Outubro e Março. De acordo com
Costa et al. (2001) o regime médio de agitação ao largo de Sines apresenta valores
mais frequentes de altura significativa de onda na classe de 1 a 2 m (49 % das ocor-
rências), representando os valores superiores a 3 m cerca de 10 % das ocorrências. A
agitação tem origem predominante dos octantes NW e W, com uma frequência que
não excede os 3 % de SW.

A área de estudo da Costa da Caparica encontra-se abrigada das condições de agi-
tação de noroeste pelo Cabo da Roca, a norte do arco Caparica – Espichel, resultando
assim uma diminuição da energia do regime de agitação de sul para norte neste troço.

A costa sul é abrigada da agitação com origem no Atlântico Norte, o que jus-
tifica um regime de agitação menos energético. No clima de agitação dominam as di-
reções de W - SW (cerca de 68 %) e a altura significativa de onda é inferior a 2 m em
90 % das ocorrências, das quais a maioria apresenta valores inferiores a 1 m (Veloso
Gomes et al., 2006). Os eventos de tempestade são menos frequentes e não alcançam
a intensidade observada na costa Oeste.

Por análise das séries maregráficas de Cascais (referência para a Costa da Ca-
parica) e de Lagos (mais próximo de Quarteira), observam-se valores médios de su-
bida relativa do NMM para o século passado de 1,9 mm/ano (Antunes e Taborda,
2009) e 1,5 +/- 0,2 mm/ano (Dias e Taborda, 1988), respetivamente. As velocidades
verticais estimadas por Bruyninx (2004) e Peltier (2004) para as duas áreas de estudo
são uma ordem de grandeza inferior às taxas de subida relativa do NMM no séc. XX.



3.2. Eventos extremos nas áreas de estudo

É com relativa facilidade que se encontram na literatura científica e comuni-
cação social relatos de eventos extremos que resultaram em danos sobre as áreas de
estudo.

Refere-se, a título de exemplo, o evento excepcional de Dezembro de 1981 que
deixou rasto ao longo de toda a costa portuguesa. Este temporal de longa duração ca-
racterizou-se por uma sobreelevação meteorológica máxima em Cascais de 52 cm e
agitação marítima com 10 a 12 m de altura significativa e rumo SW (Taborda e Dias,
1992). Na costa sul, esta tempestade teve expressão maior no pico de maré, a que se
sobrepuseram um nível de sobreelevação meteorológica de 42 cm e elevados níveis
de espraio (Gama et al., 1997; Taborda e Dias, 1992).

3.3. Níveis de Inundação e Espraio para avaliação da suscetibilidade

Nas tabelas seguintes apresentam-se de forma sistematizada os dados base para
produção dos mapeamentos de suscetibilidade e por fenómenos das duas áreas de
estudo.

Tabela 1. NMMs relativos e níveis extremos de maré, sobreelevação e elevação
de espraio

*2007 como ano base do NMM relativo; **2006 como ano base do NMM relativo; S – sobreelevação
meteorológica; E – elevação de espraio; Fontes: Antunes (2007) para os níveis de maré, Andrade et al.
(2006), Pires e Pessanha (1986a e 1986b), Pires (1998).

Ao longo do séc. XXI a diferença entre as projeções mínima e máxima de su-
bida do NMM extrapoladas de Vermeer e Rahmstorf  (2009) vai sendo mais dilatada,
devendo o NMM relativo aumentar entre 60 cm e 1,6 m no final do século em ambas
as regiões em estudo.

As elevações de espraio obtidas refletem o contraste entre os regimes de agi-
tação da costa oeste de Portugal Continental (Pires e Pessanha, 1986a e 1986b) e da
costa sul (Pires, 1998). Os valores de sobreelevação para períodos de retorno conhe-
cidos são, por sua vez, semelhantes na zona centro/sul da costa oeste e na costa sul
(Andrade et al., 2006).
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Tabela 2. Cotas máximas de inundação e espraio

CI – cota máxima de inundação; CE – cota de máximo espraio.

4. SUSCETIBILIDADE DAS ÁREAS DE ESTUDO AO AVANÇO DO MAR

Nesta secção é analisada a suscetibilidade à inundação e espraio dos territó-
rios costeiros em estudo, tendo por base os mapeamentos de suscetibilidade obtidos.
Analisa-se também a evolução da ocupação ao longo das duas últimas décadas nas
áreas avaliadas como suscetíveis aos forçamentos estabelecidos para 2100.

Como expectável, a morfologia dominante em cada área de estudo determi-
nou que trechos costeiros, e em que extensão para o interior, são suscetíveis aos fe-
nómenos de inundação e espraio. No excerto do mapeamento por fenómenos na
Costa da Caparica apresentado na Figura 3 é possível distinguir as zonas afetadas por
inundação e espraio numa das combinações de condições forçadoras estipuladas –
forçamento intermédio no ano de 2100.

Figura 3. Pormenor de mapeamento por fenómenos na área de estudo da Costa
da Caparica (forçamento intermédio no ano de 2100)

Fontes: Altimetria do Concelho de Almada gentilmente cedida pelos SMAS de Almada; Ortofotos do
Instituto Geográfico Português (fotografias aéreas adquiridas entre 2004-2006).

A área de estudo da Costa da Caparica, caracterizada por uma zona norte com
uma extensão significativa de terrenos interiores a cotas baixas, é a que, de entre as
duas áreas e no médio a longo prazo, apresenta maior superfície de território pro-
penso à inundação (Costa da Caparica com 5,65 km2 e Quarteira com 3,55 km2, para
2100).



As áreas mais propensas à inundação no troço de Quarteira coincidem com as
zonas mais baixas dos vários leitos de ribeiras (planícies litorais) que afluem a este
troço costeiro (Figuras 2 e 5).

Na área de estudo da Costa da Caparica os mapeamentos de suscetibilidade
obtidos (ver Figura 4) dão indicação de que, no curto e médio prazo, e para os for-
çamentos estabelecidos, as regiões mais interiores estarão protegidas de inundação
pelos paredões e duna primária (da Cova do Vapor à Fonte da Telha), ou pela maior
elevação do terreno adjacente à linha de costa (da Cova do Vapor à Trafaria).

A cota de elevação destas defesas frontais condiciona o zonamento de susce-
tibilidade nos trechos das áreas de estudo assim protegidos. Por exemplo, no curto e
médio prazo estes trechos apenas apresentam zonamento de suscetibilidade elevada
(ver Figura 4), devido à sobreposição dos mapeamentos dos três forçamentos esta-
belecidos em ambos os horizontes.

Considera-se que os mapeamentos de suscetibilidade, enquanto ferramenta de
comunicação adotada no âmbito do projeto de investigação em curso, permitem
transmitir com facilidade a incerteza inerente aos cenários SRES de alterações cli-
máticas (Nakićenović e Swart, 2000) tomados por base nas projeções de subida do
NMM. Com efeito, os forçamentos intermédio e pessimista diferem na projeção do
NMM considerada, sendo essa diferença traduzida em mapa através da zona de sus-
cetibilidade baixa.

Figura 4. Pormenor dos mapeamentos de suscetibilidade

4.1. Evolução da ocupação em áreas suscetíveis

Em 1990, a área construída (incluindo área portuária) na Costa da Caparica re-
presentava cerca de 40 % do território classificado como suscetível no horizonte tem-
poral de 2100, não tendo ocorrido alterações significativas até 2006 (crescimento de
apenas 5 % entre 1990 e 2006, conforme gráfico da Figura 5). Por conseguinte, o
pico de expansão urbanística nesta área será anterior a 1990.

O núcleo antigo da Costa da Caparica, assinalado na Figura 5, corresponde à
zona mais elevada desta área e, por conseguinte, não é suscetível a inundação.
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A expansão urbanística é mais recente em Quarteira. Com efeito, entre 1990 e
2006 registou-se uma expansão da área construída de 60 % nas zonas classificadas
como suscetíveis no longo prazo (Figura 5). No ano de 1990 a área construída re-
presentava apenas 15 % do território suscetível, aumentando para 25 % em 2006.

Figura 5. Evolução da ocupação de áreas suscetíveis entre 1990 e 2006

Em Quarteira as zonas classificadas como suscetíveis coincidem maioritaria-
mente com ocupação não urbana (ocupação agrícola ou florestal nos leitos de cheia
das ribeiras/planícies litorais), contrastando com as características de ocupação na
área de estudo da Costa da Caparica (Figura 5). A recente expansão urbanística na re-
gião de Quarteira tem-se desenvolvido na direção de planícies litorais, fronteiras a
Vilamoura e a Vale do Lobo.

5. CONCLUSÕES

Neste trabalho foi apresentada uma abordagem metodológica de avaliação da
suscetibilidade de zonas costeiras ao avanço do mar, útil no planeamento da ocupa-
ção do território no curto, médio e longo prazo ao contemplar a subida projetada do
NMM devida às alterações climáticas.

São propostos mapeamentos enquanto ferramenta facilitadora da comunicação
da suscetibilidade a populações e a stakeholders locais, com o intuito de incentivar uma
gestão do território mais consciente e participada. Estes mapeamentos zonam o ter-
ritório por grau de suscetibilidade, o que permite priorizar intervenções visando a
adaptação face a eventos extremos.

A metodologia de avaliação e mapeamento de suscetibilidade foi aplicada a duas
áreas de estudo da costa portuguesa com grande pressão urbanística. Na Costa da Ca-
parica, área situada na costa ocidental portuguesa, uma grande extensão de território in-
terior, em planície costeira e densamente construída, é avaliada como propensa à inun-
dação no longo prazo, caso sejam mantidas as estruturas de defesa existentes.



Na área de estudo de Quarteira, na costa sul, sujeita a um regime de agitação
menos energético, assinalam-se como zonas suscetíveis sobretudo as planícies litorais
na foz de ribeiras, que se mantêm pouco exploradas urbanisticamente. No entanto a
intensa expansão urbanística dos últimos tempos tem-se vindo a desenvolver na di-
reção destas planícies.
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RESUMEN

La Caracterización Espacial de la Badia de Palma es un trabajo cuyo objetivo es
el de constituir una herramienta sistemática que proporcione información útil de cara a
la toma de decisiones en un contexto de Gestión Integrada de Zonas Costeras y Mari-
nas (GIZCM). Esta herramienta, basada en el uso de Sistemas de Información Geográ-
fica (SIG), es aplicable a cualquier zona costera. La intención de la caracterización espa-
cial es la de identificar las áreas marinas y terrestres que ejerzan una mayor influencia
sobre el conjunto de la Badia de Palma y para ello se han realizado 3 tareas: 1) Delimi-
tar la zona costera de acuerdo a una iniciativa de GIZCM; 2) Determinar los usos del ter-
ritorio del ámbito de la Badia de Palma así como la superficie de éstos en cada una de
las unidades litorales objeto de estudio (Diagnóstico Territorial); y 3) Establecer las zonas
de mayor influencia marino-terrestre de la Badia de Palma. La caracterización espacial se
apoya en el reconocimiento de los diferentes tipos de organización natural y humana de
la zona costera. Estas formas de organización de la zona costera reciben el nombre de
Unidades Litorales (ULs) definidas de acuerdo con criterios de usos del suelo (áreas ur-
banas, rústicas y protegidas), altura, tipo de costa (rocosa y playa) y especialización eco-
nómica (actividad turística). Cada una de las ULs posee un área funcional (área de in-
fluencia de la zona costera) que se extiende tanto en ambientes marinos como terrestres.
Las áreas funcionales exceden los límites de las ULs, en el medio terrestre están acota-
das principalmente por las cuencas de drenaje y en el medio marino por los límites na-
turales de la bahía, los hábitats y las áreas marinas protegidas relacionadas directamente



con las ULs. En la Badia de Palma se diferencian 16 UL correspondientes a 5 tipos
(playas urbanas, costa rocosa natural, costa rocosa y de playa junto a núcleo turístico). Las
unidades funcionales de las ULs de la Badia de Palma se encuentran imbricadas, poseen
áreas que son compartidas por más de una UL, este hecho es el que permite ponderar
las áreas funcionales de acuerdo con el número de ULs de las que forman parte. Mediante
esta ponderación se ha intentado establecer una clasificación que refleje el grado de in-
fluencia sobre la bahía de las áreas/zonas que forman parte de la zona costera. La Badia
de Palma constituye un área de estudio adecuada para la GIZCM por su diversidad de
hábitats y ecosistemas, está compartida por tres municipios (Calvià, Palma y Llucmajor),
y posee una población urbana de unos 385.000 habitantes, todo ello la convierte en el
área marítimo-terrestre más importante desde el punto de vista demográfico y socio-
económico del conjunto de las Illes Balears.

1. INTRODUCCIÓN

La caracterización espacial de la Badia de Palma es un trabajo dirigido a identifi-
car las áreas que ejercen influencia sobre la zona costera (ambientes marinos y terrestres).
Los métodos y criterios propuestos para ello tienen la finalidad de favorecer el desarrollo
de iniciativas sostenibles que contemplen todos los factores de carácter ambiental, so-
cioeconómico y de gobernanza que intervienen en la evolución del litoral. La integración
de los factores mencionados constituye el pilar principal sobre el que se basa el trabajo
y por ello es preciso considerar la zona de estudio bajo una visión de gestión integrada.

La Gestión Integrada de la Zona Costera (GIZC) se puede definir como un pro-
ceso continuo y dinámico que acerca a las instituciones gubernamentales y a las esferas
sociales, ciencia y gestión, intereses públicos y privados para preparar e implementar una
planificación integral para la protección y desarrollo de los ecosistemas y recursos de las
zonas costeras (Olsen et al., 1997). Cicin-Sain & Knetcht (1998) la definen como un pro-
ceso que incluye decisiones racionales teniendo en cuenta la conservación y el uso sos-
tenible de los recursos y el espacio costero y marino. De acuerdo con Coastal Practice Net-
work Copranet, COPRANET (www.coastalpractice.net/es/glossary/index.htm, accedido
el 10/11/2011) y extraído de Doménech et al. (2010), la GIZC es un proceso dinámico, mul-
tidisciplinar e iterativo para promover el desarrollo sostenible de las zonas costeras. Abarca el ciclo com-
pleto de recogida de información, planificación (en sentido amplio), toma de decisiones, gestión y segui-
miento de la implementación. Las iniciativas de GIZC, más allá de ser una vía por la cual se
promueve la conservación del patrimonio natural y desarrollo económico, también es
efectiva para solventar una amplia variedad de conflictos de uso y explotación de recur-
sos (Clark, 1997).

La GIZC está basada en el concepto a partir del cual la gestión de los recursos y
el espacio marino-terrestre deberían estar completamente integrados de la misma manera
que lo están los ecosistemas que forman parte de estas áreas. La Ordenación del Espacio Ma-
rino (OEM) es un proceso práctico encaminado a establecer una organización del ámbi-
to marino y un balance objetivo entre los diferentes usos que en él se desarrollan (Ehler
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& Douvere, 2009). El ámbito costero es el área en el que las iniciativas de OEM deben
complementarse con iniciativas de GIZC que en muchos casos centran su mayor aten-
ción sobre el medio terrestre de la zona costera. Tanto GIZC como OEM pueden en-
globarse en el concepto Gestión Integrada de Zonas Costeras y Marinas (GIZCM).

En las Illes Balears existen algunas evidencias de cambios en la zona costera que
han generado repercusiones sociales, económicas y medioambientales significativas re-
lacionadas con la calidad del agua del mar, la erosión de las playas, pérdida de dunas li-
torales, mareas rojas, pérdida de recursos pesqueros, degradación y retroceso de prade-
ras de Posidonia oceanica, proliferación de especies invasoras, aumento en la frecuencia de
fenómenos extremos, residuos flotantes, etc. A medida que el Cambio Global e influencia
antrópica se hace más patente en el devenir de las zonas costeras, todas estas presiones
se consolidan y se intensifican. Además, nuestra situación de insularidad implica que el
escenario de acción sea más vulnerable, ya que, entre otros, la insularidad afecta a la li-
mitación de recursos, gestión de residuos y aumenta la susceptibilidad frente a cambios
medioambientales y socioeconómicos. Los efectos del cambio global y la complejidad de
las áreas costeras exigen la existencia y disponibilidad de una base consistente de cono-
cimiento e investigación. Por este hecho, la ciencia debe tener un papel significativo para
poder alcanzar una nueva manera de gestionar la zona costera basada en el conocimiento.

La intención de este trabajo es elaborar una herramienta aplicable a cualquier zona
costera basada en el uso de información cartográfica y el uso de Sistemas de Informa-
ción Geográfica (SIG) que permita realizar una toma de decisiones en un marco de
GIZCM. En este sentido, se propone realizar una delimitación de la zona costera desde
una perspectiva integrada para establecer las zonas de influencia costero- marinas de la
Badia de Palma (Mallorca) como zona piloto de estudio, aplicando el método propues-
to por Balaguer et al. (2008) siguiendo los siguientes objetivos:

1) Delimitar la zona costera de acuerdo a una iniciativa de GIZCM.

2) Determinar los usos del territorio del ámbito la Badia de Palma así como la su-
perficie de éstos en cada una de las unidades litorales objeto de estudio (Diagnóstico
Territorial). 3) Establecer las zonas de mayor influencia marino terrestre de la Badia de
Palma.
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Figura 1. Localización de la Badia de Palma en el contexto de les Illes Balears
y Mediterráneo Occidental. Distribución de las Unidades Litorales (ULs)

establecidas para la Badia de Palma

2. ZONA DE ESTUDIO

La Badia de Palma se localiza en el flanco suroccidental de la isla de Mallorca (Illes
Balears, Mediterráneo Occidental), su apertura está orientada hacia el SW y los cabos
que la limitan (Cap de Cala Figuera en el flanco occidental y el Cap Blanc en el flanco
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oriental) distan entre sí una distancia de unos 25 km aproximadamente (13,6 millas náu-
ticas) (Figuras 1 y 2). Posee una longitud de la línea de costa de 124 km (de acuerdo con
el Mapa Topográfico Balear, escala 1/5.000), 118,4 de los cuales pertenecen a la línea de
costa de la isla de Mallorca y los 5,6 km restantes se reparten entre los islotes principales
localizados muy próximos a la línea de costa (el más lejano de la línea de costa es el islo-
te el sec que se halla a media milla náutica de la costa). Las estructuras artificiales (rom-
peolas, muelles, puertos deportivos, embarcacaderos, rampas de varada, etc.) se extienden
a lo largo de 56 km lineales de costa, las costas formadas por materiales no consolidados
(playas) se extienden a lo largo de unos 4 km lineales de costa y ocupan una superficie de
494.000 m2. Las costas rocosas bajas (con alturas inferiores a los 3 m) se extienden a lo
largo de 10 km y las costas altas (alturas superiores a los 3 m) se extienden a lo largo de
54 km aunque la abundancia de acantilados con laderas relativamente suaves (perfiles cón-
cavos) permite la accesibilidad al mar en buena parte de estos tipos de costas. Existe una
elevada diversidad de ambientes a lo largo de sus más de 100 km lineales de costa (Figu-
ras 1 y 2). Las zonas que actualmente no están urbanizadas, con baja densidad de edifi-
caciones o zonas que se han desarrollado urbanísticamente en los últimos 15 - 20 años res-
ponden a antiguas zonas militares o bien costas dominadas por acantilados en los que
predomina la maquia o garriga mediterránea. Las áreas naturales, no transformadas o es-
casamente transformadas por el hombre, suelen poseer algún tipo de figura de protección
y la mayor parte de ellas se localizan en los cabos que delimita la bahía (Cap de Cala Fi-
guera, Cap Enderrocat, Cap de Regana y zona de Cap Blanc) (Figuras 1 y 2).

Figura 2. Localización de las áreas marinas y terrestres protegidas de la Badia de
Palma. También se reflejan los límites de los hábitats de fanerógamas marinas de

acuerdo con el Inventario Forestal Nacional (Vallejo-Bombín, 2005)



Cabe destacar la presencia de una reserva marina (Reserva Marina de la Badia
de Palma) y dos áreas marinas protegidas por la Red Natura 2000 en el interior de la
bahía (Figura 2). Las áreas naturales (no transformadas por el hombre) se extienden
a lo largo de unos 20 km lineales de costa y las áreas urbanizadas se extienden a lo
largo de 104 km lineales de costa (Figura 2). Estas últimas se dividen en zonas turís-
ticas (de acuerdo con el Plan de Ordenación de la Oferta Turística, POOT, 1995) y
zonas urbanas residenciales que se extienden a lo largo de 70 km y 32 km lineales
respectivamente.

Desde la perspectiva jurisdiccional y socioeconómica la bahía se encuentra
compartida por tres municipios que de W a E son Calvià, Palma y Llucmajor (Figu-
ras 1 y 2) que ocupan el 30 % (37 km), 46 % (58 km) y 24 % (29 km) de la línea de
costa respectivamente. Los núcleos urbanos costeros aglutinan el 79 % del total de
la población de los 3 municipios lo que supone una población en torno de los 390.000
habitantes (Padrón de Población 2010) a los que hay que sumar 95.000 plazas turís-
ticas (POOT, 1995). La población de la Badia de Palma agrupa al 45 % de la pobla-
ción de la isla de Mallorca y el 35 % del la población total de las Illes Balears. Exis-
ten 10 infraestructuras portuarias que comprenden más de 20 marinas y puertos de-
portivos con una capacidad para 5.898 embarcaciones (CITTIB, 2009), el puerto co-
mercial de Palma constituye el puerto más importante de las islas con el mayor nú-
mero de operaciones comerciales del archipiélago y desde los últimos años, el turis-
mo de cruceros representa una actividad en alza. La oferta turística es importante, al
igual que el resto de les Illes Balears. En cuanto a la procedencia, los turistas proce-
dentes de Alemania y Gran Bretaña conjuntamente con el turismo nacional son los
predominantes. Los establecimientos turísticos presentan una ocupación media anual
del 68 % (CITTIB, 2009) lo que determina un cierta continuidad de la actividad tu-
rística durante el año, aunque en determinadas zonas la estacionalización de la acti-
vidad turística es importante. 

3. MÉTODO

La propuesta de caracterización espacial de la Badia de Palma se ha basado
en una serie de tareas dirigidas a: 1) zonificación o establecimiento de los límites
de la zona costera de acuerdo con los propósitos de la GIZCM basada en el esta-
blecimiento de Unidades Litorales (ULs) y sus respectivas zonas funcionales (Ba-
laguer et al., 2008), 2) Determinación de los usos del suelo de la zona costera (Uni-
dades Funcionales de las Unidades Litorales), y 3) Establecimiento del grado de in-
fluencia de los diferentes sectores de la zona costera sobre la Badia de Palma me-
diante una propuesta de ponderación de las áreas funcionales de las Unidades Li-
torales.

1. Límites de la zona costera: para establecer los límites de la zona costera se
ha utilizado el método propuesto por Balaguer et al. (2008) basado en el uso de SIG
y cuyo fin es proponer una delimitación de la zona costera que pueda ayudar a la
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toma de decisiones de acuerdo con una perspectiva integrada (GIZCM). El método
se basa en la definición de 3 niveles de análisis que se exponen a continuación en
orden de escala decreciente: A) Unidades Homogéneas de Gestión Ambiental (HEMUs):
son unidades territoriales de gran escala (geográfica) que tienen en cuenta, de mane-
ra conjunta, las características biogeográficas y socioeconómicas. HEMUs proviene
de la abreviación del inglés de Homogeneous Environmental Management Units uti-
lizadas por Christian, (1958) Amir, (1987) IOC-UNESCO (1997) y Brenner et al.
(2006). En el caso específico para la isla de Mallorca (Figura 1) debido a la importancia
de la actividad del sector turístico sobre el conjunto de la economía, las HEMUs se
han definido de acuerdo con las zonas turísticasdel Plan de Ordenación de la Oferta
Turística (POOT, 1995). B) Unidades Litorales (ULs): constituyen la base de la pro-
puesta de delimitación de la zona costera de acuerdo con una iniciativa de GIZCM.
Representan los diferentes tipos de organización y/o desarrollo natural y humano de
la zona costera. El límite interior de cada unidad litoral se establece en 500 m tierra
adentro, que se corresponde al límite de la Zona de Influencia definida por la Ley de
22/1.988 de Costas. Las UL se establecen a partir de criterios de: a) altura (0-200 m
para costas no montañosas, >200 m para diferenciar costas de vertientes marítimas
de zonas montañosas), de usos del suelo (urbano, rústico correspondiente a áreas na-
turales no protegidas y natural correspondiente a áreas naturales protegidas), tipo de
costa (costas rocosas o de materiales consolidados y costas de playa o de materiales
no consolidados) y socioeconómicos (condición de ser o no una zona turística de
acuerdo con el POOT de Mallorca). Las ULs reciben el nombre de acuerdo con al-
gunos de los topónimos más representativos de la zona que comprenden (Figura 1).
C) Áreas Funcionales: las áreas funcionales se definen como las zonas de influencia (ju-
risdiccional, medioambiental y socioeconómica) de las ULs cuyos límites deben te-
nerse en consideración en una iniciativa GIZCM. Normalmente las Áreas Funciona-
les se extienden tierra adentro más allá de los 500 m establecidos para la definición
de las ULs, y hacia el ámbito marino dentro de las aguas territoriales. Las áreas fun-
cionales constan de tres zonas: 1) Núcleo de Gestión: se trata de la zona o área geográ-
fica que identifica la UL. Se trata del área que constituye el foco central en cuanto a
actuaciones y medidas para una GIZCM. Los núcleos de gestión pueden ser tanto
zonas costeras con una fuerte transformación del territorio por parte del hombre
como áreas naturales dependiendo del tipo de costa o UL. 2) Zona Complementaria de
Gestión: se trata de la zona que puede ejercer una influencia directa sobre la UL y vi-
ceversa. En el ámbito terrestre se consideran Zonas Complementarias de Gestión el
área ocupada por las cuencas de drenaje que desembocan en la línea de costa de la UL.
En el ámbito marino se han tenido en cuenta los hábitat (fanerógamas marinas), áreas
marinas protegidas y el área marina de la Badia de Palma comprendida entre la línea
de costa y la línea que une los dos cabos que delimitan la bahía (Figura 3). De modo
que el ámbito de las Zonas Complementarias se extiende más allá de los 500 m de la
línea de costa, límite interior de la UL. Y 3) Zona Adyacente de Gestión: estas áreas tie-
nen en cuenta los límites jurisdiccionales definidos por áreas naturales protegidas
(protegidas por legislación regional, nacional o europea) o bien hábitats homogéneos



que se extienden hacia ambientes marinos y/o terrestres más allá de los límites de las
Zonas Complementarias de Gestión. 

2. Determinación de los usos del suelo de la zona costera (Unidades Funcio-
nales): Una vez establecidas las Áreas Funcionales de las UL se ha procedido a de-
terminar sus usos del suelo. Para ello se ha solapado (intersección mediante el pro-
grama ArcGIS) las bases cartográficas correspondientes a los usos del suelo de
Mallorca de 2.006 (escala 1:5.000) con los mapas correspondientes a las Áreas Fun-
cionales de cada UL que constituye la Badia de Palma. La cartografía o mapa digi-
tal de los usos del suelo diferencia un total de 75 coberturas o usos que para nues-
tro estudio han sido simplificados a 15 tipos (zonas húmedas; vías de comunicación
pavimentadas / no pavimentadas; cultivos arbóreos / herbáceos; zonas urbanas;
zonas verdes urbanas; bosque mixto y/o de ribera; encinar; pinar; prados / mator-
rales; sustratos rocosos, eriales; vertederos; playas / dunas litorales; Infraestructu-
ras portuarias).

3. Establecimiento del grado de influencia de los diferentes sectores de la zona
costera sobre la Badia de Palma: para establecer el grado de influencia de los dife-
rentes sectores de la zona costera de la Badia de Palma se ha procedido a la ponde-
ración de las unidades funcionales de acuerdo con su condición (núcleo de gestión,
zona complementaria de gestión o zona adyacente). La Badia de Palma está com-
puesta por 16 UL yuxtapuestas lo que da lugar a que sus unidades funcionales estén
compartidas (imbricación de las áreas funcionales). Se ha otorgado una puntuación
de 3 a las áreas geográficas que constituyen el núcleo de gestión, una puntuación de
2 a las áreas que constituyen la zona complementaria de gestión y 1 a las áreas que
conforman las zonas adyacentes de gestión. Estas puntuaciones o valoraciones se
han registrado en cada una de las tablas de atributos de las bases cartográficas digi-
tales correspondientes a las áreas funcionales de cada UL. El siguiente paso ha sido
la superposición, mediante el uso de SIG, de la cartografía de las unidades funciona-
les de cada UL con la correspondiente valoración de acuerdo con su condición (nú-
cleo de gestión= 3, zona complementaria de gestión= 2 y zona de gestión adyacen-
te= 1). Este geoproceso permitirá establecer una clasificación de las áreas geográfi-
cas y territorios del ámbito costero de Badia de Palma de acuerdo con el número de
veces en que éstas han formado parte de una UL y en que grado o condición. De
este modo, se ha podido establecer un valor que determine las áreas costeras (terres-
tres y marinas) de la bahía que ejercen una mayor o menor influencia sobre el resto
de áreas.

4. RESULTADOS

En la Badia de Palma se han delimitado 16 ULs (Figura 1) (de W a E: 1) Cala
Figuera, 2) Portals Vells, 3) Cala Falcó, 4) Palmanova-Magalluf, 5) Portals Nous, 6) Il-
letes-Sant Agustí, 7) Palma, 8) Molinar-Coll d’en Rabassa, 9) es Carnatge, 10) Platja
de Palma, 11) Son Verí-Cala Blava, 12) Cap Enderrocat, 13) Urbanizaciones Lluc-
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major, 15) Torrent Osca d’es Pi, 16) Tolleric y Cap Blanc) de las cuales 6 son áreas
naturales y las 10 restantes corresponden a áreas urbanas (Figura 1). Las UL natura-
les (costas rocosas naturales) y las urbanas (costas mixtas junto a núcleo turístico,
costa rocosa / playa junto a núcleo turístico y costas rocosas urbanas junto a núcleo
no turístico) ocupan el 17 % y el 83 % de la línea de costa de la bahía respectiva-
mente. Las ULs de Cala Figuera (extremo W) y Cap Blanc (extremo E) constituyen
UL naturales homogéneas que se extienden más allá del ámbito de la bahía consti-
tuyendo también parte de otras vertientes costeras (costa de Ponent al W y costa de
Migjorn al E) (Figura 1 y Tabla 1). Las áreas funcionales más extensas son las cor-
respondientes a las ULs de Molinar-Coll d’en Rabassa (889 km2), Cap Blanc (600
km2) y Platja de Palma (563 km2) (Tabla 1). La UL de Cap Blanc posee el área fun-
cional marina más extensa (520 km2), superando en casi el doble de extensión al resto
de áreas funcionales del ámbito marino, puesto que la parte oriental de dicha UL se
encuentra en contacto con la Reserva Marina del Migjorn de Mallorca (Figuras 1 y 2)
con una extensión de alrededor de 225 km2 (Tabla 1).

Tabla 1. Extensión de las áreas funcionales (terrestres y marinas) y longitud
de la línea de costa de las ULs que constituyen la Badia de Palma

El inventario de los usos del suelo del área funcional o de influencia terres-
tre determinado para la zona costera de la Badia de Palma permite determinar los
focos territoriales con mayor capacidad de influir sobre el resto de áreas. El área
funcional conjunta de la Badia de Palma (unión de las Unidades Funcionales de las
16 ULs) de acuerdo con el método y criterios utilizados (Figura 3), tiene una ex-
tensión total de unos 1.400 km2, de los cuales 825 km2 corresponden al ámbito ter-
restre y 575 km2 corresponden al ámbito marino (Figura 3). La identificación de los
usos del suelo del ámbito terrestre señala que las áreas boscosas, cultivos y prados
y matorrales ocupan más del 70 % del área funcional terrestre total para la Badia
de Palma. Los usos urbanos, tienen una extensión discreta aunque cabe destacar
que prácticamente el 83 % de la línea de costa de la bahía constituye una orla ur-
bana (Figura 2, Tabla 1).



Figura 3. Determinación de las zonas costeras con mayor influencia sobre la Badia
de Palma a partir de la ponderación de las Áreas Funcionales de cada UL

La determinación de las zonas costeras con mayor influencia sobre la Badia de
Palma (Figura 3) refleja el número de ocasiones en que un área o territorio determi-
nado ha formado parte de un área funcional de una UL. En el ámbito terrestre se ob-
serva una influencia notable de las cuencas de drenaje que desembocan en el sector
central de la bahía (entre el Port de Palma y s’Arenal), se trata de cuencas que pro-
vienen de la parte central y noroccidental de la isla y con mayor extensión que las
cuencas localizadas en los flancos occidental y oriental cuyos cursos fluvio-torren-
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ciales tienen un menor recorrido. En cuanto al ámbito marino son las áreas marinas
protegidas y las praderas de fanerógamas las zonas con una mayor influencia sobre
el resto de áreas (Figuras 2 y 3). Es preciso señalar que el ámbito marino de la bahía
propiamente dicha (entre Cap de Cala Figuera y Cap Blanc, Figura 3) es el área que
en términos generales posee la mayor influencia sobre el resto de zonas ya que ésta
ha sido Zona Complementaria de Gestión del ámbito marino en 15 de las 16 ULs es-
tablecidas.

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

La Gestión Integrada de las Zonas Costeras y Marinas (GIZCM) implica la in-
tegración de aspectos jurídico-administrativos, socioeconómicos y ambientales en un
único marco de gestión abarcando tanto zonas terrestres como marinas e incluyen-
do también las zonas de interior con influencia en los procesos litorales (CO-DBP,
1999). En este sentido, una de las prioridades es delimitar el espacio costero de ma-
nera proactiva (sin centrarse en una problemática ambiental o socio-económica de-
terminada) teniendo en cuenta las zonas que tienen una dependencia directa con la
costa y las actividades económicas asociadas. Los Sistemas de Información Geográficos
(SIGs) enfocados al estudio de la zona costera, tienen la finalidad de establecer una
herramienta práctica en la investigación y que al mismo tiempo facilite la GIZCM
(Vallega, 2005; Rodríguez et al., 2009).

El conocimiento de las áreas con una mayor influencia sobre la zona costera y
la distribución de los usos del suelo será de vital importancia para emprender con ga-
rantías iniciativas de GIZCM. Además los cambios futuros en los usos de la zona
costera estarán condicionados por los efectos del cambio global (Brown, 2006; Ha-
dley, 2009). Los usos del suelo desarrollados en las cuencas de drenaje pueden dete-
riorar los hábitats del ámbito marino de la zona costera a través de las aguas de es-
correntía superficial y aguas subterráneas (Johnson & Ebert, 2000, Pastor & Ibánez
de Aldecoa, 2008). La transformación del territorio en zonas costeras puede condi-
cionar o estar condicionada por las actividades económicas como es el caso del tu-
rismo (Burak et al., 2004; Oktay & Doratli, 2010). La determinación de los usos del
suelo puede ser de gran ayuda a la hora de determinar las aptitudes de un territorio
para albergar ciertas actividades, infraestructuras o equipamientos. En las zonas cos-
teras, procesos como cambios en las pautas de erosión y sedimentación, incremento
en el riesgo de inundación y cambios en la intensidad y frecuencia de los temporales
marinos (entre otros) pueden comprometer los valores y la vida desarrollada en estas
áreas (Hadley, 2009).

Uno de los retos principales de esta propuesta de caracterización espacial de la
Badia de Palma es que el trabajo no aborda en profundidad la delimitación de las
áreas funcionales del ámbito marino. La delimitación del ámbito marino en la actua-
lidad está condicionada por la falta y/o restricción de información cartográfica de
calidad para las áreas marinas (tipos de fondo y en especial praderas de fanerógamas),



la delimitación de los hábitat de fanerógamas marinas (Figura 2) son un buen ejem-
plo de este hecho.

La caracterización espacial de la Badia de Palma, es un trabajo de carácter pre-
liminar que representa una importante agregación de información espacial que puede
ser de gran ayuda para la toma de decisiones en iniciativas futuras que atañan a la
zona costera. En la zona costera convergen jurisdicciones de varias administraciones
que en algunos casos puede ser causa de conflictos (Clark, 1997; Doménech et al.,
2010). La herramienta presentada en este trabajo puede apoyar la colaboración entre
administraciones implicadas en diferentes aspectos jurisdiccionales de la zona coste-
ra. Aunque los criterios y métodos utilizados que se han adoptado del trabajo de Ba-
laguer et al. (2008) deberían discutirse en un panel interdisciplinar antes de ser apli-
cados en un marco formal de GIZCM.

El presente estudio señala, a través de los datos obtenidos, que la Badia de
Palma constituye perfectamente una Unidad de Gestión Integrada de la Zona Cos-
tera formada por 16 ULs, forma parte de 2 HEMUs, compartida por tres términos
municipales y con una población en contacto con la línea de costa que puede alcan-
zar los 500.000 habitantes (población + plazas turísticas) en ciertas épocas del año.
La bahía presenta una importante diversidad de hábitats que coexisten con multitud
de actividades socioeconómicas que la convierten en un espacio idóneo para imple-
mentar una iniciativa de GIZCM.
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RESUMEN

La República Dominicana es el destino turístico insular más visitado del Cari-
be, recibiendo cuatro millones de visitantes al año, y siendo sus playas su principal
atractivo. Este turismo genera el 37 % de los ingresos totales del país, concentrado
en aquellas regiones costeras que contienen amplias playas y numerosos complejos
hoteleros con una presión directa sobre los sistemas litorales. Como resultado de esta
presión, los ecosistemas costeros se ven amenazados por el desarrollo turístico sos-
tenible. Uno de los principales obstáculos para una mejor gestión litoral es la falta de
conocimiento sobre estos ecosistemas litorales. Una gestión eficaz depende de la dis-
ponibilidad de información que pueda evaluar objetivamente estos ecosistemas con
una monitorización geoambiental de indicadores de sostenibilidad como herramien-
ta útil para el desarrollo de un modelo de gestión basado en criterios geoambienta-
les, sociales, económicos y paisajísticos.

1. INTRODUCCIÓN

La República Dominicana es el destino insular más visitado del Caribe, reci-
biendo cuatro millones de visitantes al año, y siendo sus playas la principal atracción
de visitantes internacionales. Este turismo de carácter internacional genera el 37 %
de los ingresos totales del país, el cual se concentra en aquellas regiones costeras que



contienen amplias playas y numerosos complejos hoteleros. Los turistas de estos com-
plejos pasan la mayor parte de su estancia en la playa, realizando actividades de Sol y
playa dentro de los mismos (Coles, 2004). Sobre gran parte de los sistemas litorales
arenosos se ejerce una presión que afecta de forma regresiva estos ecosistemas, ame-
nazados por el desarrollo no sostenible, la contaminación, la sobrepesca y otras pre-
siones locales y globales. Uno de los principales obstáculos para una mejor toma de
decisiones es la falta de información y la comprensión del alcance y el valor de los
beneficios que proporcionan estos ecosistemas. Una estrategia de gestión eficaz de-
pende de la disponibilidad de la información que se pueda medir objetivamente y la
calidad en la toma de decisiones depende de los datos recopilados sistemáticamen-
te. Estos datos deben ser organizados en un formato lógico, donde los problemas
son en general complejos e interrelacionados. En la monitorización geoambiental y
la recolección de indicadores de sostenibilidad es una herramienta útil, ya que los
datos pueden ser fácilmente incorporados a un modelo de gestión (Roig-Munar et al.,
2005).

2. CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA DE ESTUDIO

La República Dominicana tiene una extensión de 1.576 km de costa, inclu-
yendo las islas, islotes y cayos, con 526 km en la costa norte (33 %), la costa este 374
km (24 %) y al sur 675 (43 %), 8.950 km2 de plataforma insular. En este espacio in-
sular están representados todos los ecosistemas costeros tropicales, diferenciando a
grandes rasgos cinco regiones:

1. Costa norte. La zona norte muestra una formación continua de acantilados
y playas, con la presencia de grandes estuarios y áreas de manglares (Este-
ro Balsa y Buen Hombre). Los acantilados presentan una altura promedio
de 80 m snm. Las playas de arena ocupan el 54 % de la costa norte. La parte
norte es de tipo destruccional y puede definirse como costa con aparente
actividad tectónica.

2. Costa este. En la costa este se define relieves más bajos y extensas playas de
arena, la mayor parte de las costas son destruccionales, áreas basculadas.
Los acantilados ocupan el 30.5 %, las playas de arenas el 56 % y los man-
glares el 12,8 %.

3. Costa sur. La costa sur presenta también extensas zonas de playas, peque-
ños acantilados, playas de origen aluvial. En la costa sur, se presentan áreas
de dunas extensas. Hay presente también sedimentos clásticos del comple-
jo deltaico del río Yaque del sur. La costa sur tiene 69.6% de playas, 28.4%
de acantilados y 2% de manglares.

4. Zona costera, Zona Económica Exclusiva y Mar Territorial. La Ley 186 de
1967, establece 12 millas de Zona Contigua, 200 millas de Zona Económi-
ca Exclusiva, por la Ley 573-77 y 24 millas de Mar Territorial.
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5. El relieve de la República Dominicana es el más notable de las Antillas,
cuenta con complejos y accidentados sistemas de montañas, ocupando las
dos terceras partes del territorio, además de valles y llanuras extensas.

6. Sobre las cuatro regiones costeras se han analizado 113 playas en tres cam-
pañas a lo largo del período 2011 (Figura 1).

3. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

Las alteraciones de los sistemas litorales arenosos son generadas a través de la
interacción entre variables objetivas y subjetivas que constituyen el medio ambiente
costero. Las primeras con parámetros medidos con precisión dentro del entorno fí-
sico como por ejemplo el fetch, anchura de la playa, presencia de arrecife, etc., mien-
tras que las segundas se establecen dentro de factores socioeconómicos y/o cultura-
les, más difíciles de cuantificar, como por ejemplo acceso público, urbanización del
sistema, etc. Una estrategia de gestión eficaz depende de la disponibilidad de la in-
formación que se pueda medir objetivamente, y la calidad en la toma de decisiones
encaminadas a la planificación y gestión, que dependerá si los datos son sistemática-
mente recopilados y analizados. Esto puede ser crítico en evaluaciones de vulnerabi-
lidad realizadas en sistemas costeros arenosos, por naturaleza frágiles y dinámicos,
hecho que determinará las políticas de gestión. En cualquiera de las estrategias adop-
tadas para el análisis del litoral es importante tener objetivos claros, claridad en la in-
formación disponible y tomada, e intenciones centradas en un objetivo común (Ba-
rragán, 2001). En la monitorización geoambiental de playas la recolección de indica-
dores ambientales es una herramienta útil, y la repetición sistemática de este proce-
dimiento, y su continuo análisis y refinamiento de datos, ha sido de gran utilidad para
la evaluación de los distintos modelos de gestión (Curr et al., 2000). Este tipo de aná-
lisis nos permite un examen sistemático de los principales parámetros que resumen
la condición de un sistema litoral arenoso (Martín-Prieto et al., 2008). En este senti-
do, teniendo en cuenta el entorno de estudio, la apreciación e interpretación de los
parámetros será fundamental para la formulación de estrategias adaptadas a cada unos
de los espacios analizados (Roig-Munar, 2003). El objetivo de esta clasificación geo-
ambiental se ha basado en la evaluación de la vulnerabilidad del litoral arenoso de
113 sistemas litorales (Figura 1), tomando como ejes del análisis:

La vulnerabilidad y el estado de conservación de las playas.

La determinación de las alteraciones relevantes que afectan a las playas, consi-
derando aspectos geomorfológicos (Hesp, 1998 y 2002; Martínez y Psuty, 2004), pa-
rámetros de estado, uso y gestión (Leatherman, 1997; Laranjerira et al., 1999; Roig-
Munar, 2003; Roig-Munar i Comas, 2005).
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Figura 1. Localización de las 113 playas analizadas a lo largo de la costa dominicana
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Incorporar la información en un marco para la mejora de la gestión integrada
(Cerdà, 2002; Barragán, 1997, 2001).

La utilización inventarios ambientales para este análisis de clasificación y prop-
uestas de gestión geoambiental de las playas de la República Dominicana se ha lleva-
do a cabo mediante 53 parámetros considerados de forma independiente, con un
valor considerado para cada uno de ellos que oscilan entre 0 y 4, siguiendo la meto-
dología propuesta por Sardà et al., 1999, Micallef  y Williams 2004, Laranjeira et al.
1999, y adaptada al caso de estudio. Posteriormente se ha calculado el porcentaje de
cada categoría, y la suma del cálculo del porcentaje para los 53 parámetros de las cua-
tro primeras categorías (A, B, C y D) nos determina el Índice de Vulnerabilidad (IV).
De forma similar se realiza el cálculo del porcentaje de los 10 parámetros de la cate-
goría E, que constituye las medidas de gestión aplicadas sobre cada unidad estudia-
da (MG).

A. Aspectos morfológicos, que consta de diez indicadores.

B. Condición de la playa, que consta de diez indicadores.

C. Franja litoral espacio de 200 m a partir de la línea de costa, que consta de
diez indicadores.

D. Presión de uso, que consta de trece indicadores.

E. Medidas de gestión, que consta de diez indicadores.

Su utilización se lleva a cabo considerando cada uno del total de los 53 pará-
metros de forma independiente, con valores que oscilan entre 0 y 4. Posteriormente
se calcula el porcentaje de cada categoría, donde la suma para los 43 parámetros co-
rrespondientes a las cuatro primeras categorías (A, B, C y D), determina el Índice de
Vulnerabilidad (IV). De forma similar se ha realizado el cálculo del porcentaje de los
10 parámetros de la categoría E, constituyendo las Medidas de Gestión (MG).

4. RESULTADOS

Los resultados de las tres campañas realizadas, y que suma en total 113 unida-
des litorales analizadas, sistemas playa-duna, calas y playas, distribuidas a lo largo de
toda la costa de la República Dominicana (Figura 1) se describen en:

4.1. Análisis de las medidas del índice de vulnerabilidad (IV)

El Índice de Vulnerabilidad (IV), nos viene dado a partir del análisis de los
cuatro primeros ejes de los que se compone los inventarios ambientales aplicados a
las playas de la República Dominicana; cuanto mayores son los resultados (esto es,
más próximos a 100) mayor será su vulnerabilidad. Estos cuatro ejes son los aspec-
tos físicos del sistema, la condición de la playa, la franja litoral y la presión de uso. En
la Figura 2 se muestran los resultados analizados de los valores medios de los cuatro
ejes para cada campaña.



Figura 2. Porcentajes resultantes para cada eje y cada campaña (las columnas de
mayor valor son la media, las situadas a la izquierda de cada una de ellas,

representan la desviación estándar)

Para el Eje A, el mayor porcentaje corresponde a la Campaña 3, con más de 8
puntos de diferencia con respecto a la Campaña 2, este eje a su vez presenta una
mayor desviación estándar, que equivale al doble de la Campaña 1. Por tanto, tene-
mos una mayor variabilidad a la vez que una mayor vulnerabilidad de los aspectos fí-
sicos, condicionado por un fetch más largo. En cuanto a superficie de playas desta-
can las playas de la Campaña 2, las de mayor tamaño. La presencia de arrecifes resulta
interesante porque en la Campaña 1 en el 100 % de las playas está presente, mientras
que en la Campaña 3, este valor disminuye hasta el 61.4 %, valor que podríamos aso-
ciar a presencia de cursos fluviales que drenan en muchas de las playas analizadas.
Datos similares encontramos con la presencia de sistema dunar, donde tan solo está
presente en el 38.6 %, siendo más numerosos en la campaña 2, con un 50 % de los
casos. La importancia de huracanes y tormentas tropicales es menor en la Campaña
3 que en las otras campañas, con valores de un 45.5 % frente a valores superiores al
64 % respectivamente. En esta tercera campaña hemos encontrado buenos ejemplos
de impacto directo de huracanes la costa, obedeciendo a que muchas playas se en-
cuentra al abrigo de bahías o tienen una orientación hacia el W. Finalmente, la pre-
sencia de manglar en la campaña 2 presenta los mejores datos, con un 50 %, frente a
un 7.4 y un 20.5 % de las campañas 1 y 3.

El Eje B muestra mejores porcentajes en la campaña 3, comenzando por el re-
troceso de la línea de costa, con un 29.5 %, frente al 59.3 y 54.8 % de las campañas
1 y 2. Este dato se correlaciona con un bajo porcentaje de afloramientos sobre la
playa, que es del 25 %, frente al 48.2 % de la campaña 1 y tan solo un 34.6 % de pla-
yas con escarpes erosivos, valor muy bajo comparado con el 59.3 y 54.8% de las cam-
pañas 1 y 2. Sin embargo, el indicador de presencia de cantos-corales es en la cam-
paña 3 presenta resultados del 50 %. La presencia de estructuras artificiales sobre la
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playa, es en la campaña 2 es la que presenta los datos más elevados, un 34.3 %. Los
procesos de compactación son más negativos en las playas de la campaña 1 (70.4 %
de las playas sufre este fenómeno), siendo menos significativo en la campaña 2, con
tan solo un 5 %. 

El Eje C presenta similitud con el eje B en cuanto al resultado final. Todos
estos datos se relacionan con la clasificación morfoecológica de Hesp (2001), que en
sus valores más negativos (estadios 4 y 5) con valores en la campaña 3 más bajos, con
un 57 %, frente al 90 y 63 % de las campañas 1 y 2. Por tanto se incrementa de forma
inversa la buen clasificación en las tres campañas, con un 25 % de sistemas playa-
duna en la campaña 3, frente al 19 % y 7.4 % de las campañas 1 y 2, porcentajes que
van parejos a la superficie vegetada. La pérdida de sedimento también es significati-
vamente menor en la campaña 3, con un 46 % de playas sin pérdida de sedimento,
frente al 59 y 55 % de las campañas 1 y 2. El nivel de urbanización es tres veces su-
perior en la campaña 1 que en la 3, mientras que la 2, muestran también altos por-
centajes de playas sin urbanizar, concretamente un 61.9 %, en cualquier caso inferior
a la campaña 1, que es del 77.3 %.

En el Eje D las diferencias que mostraban los ejes B y C se acentúan para este
a favor de la campaña 3, mostrando porcentajes más positivos, es decir, más bajos
(22.5 % frente al 39.3 y 29.8 % de las campañas 1 y 2). Estos datos tienen mucho que
ver con la presión de visitantes, de este modo tenemos que en el caso de una presión
baja en la campaña 3 el porcentaje es del 54.5 %, mientras que en las campañas 1 y 2
los porcentajes son del 22.2 y 33.3 %. Y a la inversa en el caso de presión muy alta,
las campañas 1 y 2 tiene un porcentaje de playas del 59.2 y 45.2 %, frente al 31.8 %
de la campaña 3. Estos datos ponen de manifiesto una baja presión de playa para la
última campaña, a pesar que el indicador de acceso rodado hasta la playa presenta
datos muy similares en las tres campañas, sin embargo las tipologías urbanas de las
zonas presentan grandes diferencias. En el tránsito de vehículos hay notables dife-
rencias, en la campaña 1 el porcentaje de playas con tránsito alto o muy alto es del 18.5
%, con un 4.8 % y 2.3 % para las campañas 2 y 3; mientras el tránsito nulo o muy bajo
alcanza el 81 % en la última campaña, frene al 51.8 % de la primera y el 76.2 % de la
segunda. La proximidad a un núcleo urbano o turístico, también es un indicador que
nos revela aspectos sobre la presión en una playa. Así tenemos que en la campaña 1
el porcentaje de playas situadas en un núcleo es del 66.7 %, frente al 38.1 % de la se-
gunda y un 29.8 % de la tercera. 

Por tanto, podemos concluir afirmando que la campaña 3, excepto en el eje A,
que hace referencia a los aspectos físicos del sistema, muestra los mejores resultados
en todos sus ejes, esto es, mejor condición de la playa, de la franja litoral y sobre todo
de la presión de uso del conjunto del sistema.

4.2. Análisis en conjunto del Índice de Vulnerabilidad

Examinadas de forma genérica todas las categorías que forman los cuatro ejes
analizados, IV, procederemos a analizar cuál es su nivel de asociación entre las dife-



rentes unidades chequeadas. Este análisis se realiza mediante el análisis multivarian-
te, que nos permite agrupar elementos tratando de lograr tanto la máxima homoge-
neidad en cada grupo como las diferencias entre ellos, y cuya representación gráfica
resultante es un diagrama multidimensional que nos agrupan las playas que presen-
tan mayores similaridades entre ellas (Figura 3). Podemos observar cómo las playas
se agrupan en dos grupos principales y que a su vez se subdividen en varios grupos
más afines entre ellas. Observamos que el grupo de la derecha está formado por un
total de 43 playas, y que se divide en dos grupos principales que representa las playas
con menor IV de todo el conjunto del país.

Figura 3. Análisis Multidimensional del Índice de Vulnerabilidad
para las tres campañas

El grupo situado a la derecha, formado por 24 playas que presenta el menor
Índice de Vulnerabilidad. Se caracteriza por que todos los valores de sus cuatro ejes
tienen valores por debajo del promedio, sobre todo los ejes B y C, pero especialmente
en su Eje D, es decir una muy baja o incluso nula presión de uso. Este valor creemos
que tiene que ser la base para determinar las tendencias en futuros desarrollos de
playa.

El grupo situado a la izquierda, está formado por 19 playas y su principal ca-
racterística es que presenta un valor muy bajo del Eje D, es decir, presentan una baja
presión de uso, mientras que los otros tres ejes analizados se sitúan sobre la media.
Estos datos se correlacionan con el número de playas aisladas, que es de 15 unidades,
de 3 playas seminaturales y 1 semiurbana. 

El grupo de la izquierda está formado por un total de 67 playas que constitu-
yen las playas con mayor IV de todo el conjunto del país. Este grupo a su vez se di-
vide en tres grupos principales que presentan similitud entre ellos.
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El grupo situado más a la izquierda, formado por 18 playas y cuya principal ca-
racterística común es que los valores de todos sus ejes supera el promedio, pero de
modo especial en sus ejes B, C y D. Esto pone de manifiesto un elevado IV y una es-
casa naturalidad del conjunto del sistema, que se corresponde con un elevado núme-
ro de playas de uso intensivo; siendo 5 playas de tipología semiurbana y 1 de tipolo-
gía seminatural. 

El grupo situado en la parte baja del grupo principal, y que está formado por
14 playas, tiene como característica principal que tres de sus ejes (A, C y D) superan
el promedio aunque por muy poco, pero de modo especial el Eje A, es decir, los as-
pectos físicos del sistema, llegando alguna incluso al 100 % de su valor.

El grupo situado en la parte alta del grupo principal constituye el grupo más
numeroso formado por 36 playas, y cuya principal característica es que los ejes A y
B se encuentran sobre la media del conjunto, pero los ejes C y D, la superan ligera-
mente, por lo que estamos ante un tipo de playa donde la vulnerabilidad y la natura-
lidad mantienen cierto equilibrio, y en donde la gestión de este tipo de playas debe ser
un factor importante a tener en cuenta para evitar su degradación. 

Figura 4. Porcentajes para cada eje y cada campaña (las columnas de mayor
valor son la media, las otras representan la desviación estándar)

4.3. Análisis de las medidas de gestión o protección

En la Figura 4 tenemos el resultado obtenido para las tres campañas y en ella
se advierte que el resultado corresponde a la campaña 1 (el 29.9 % de las playas),
mientras que las otras dos muestran porcentajes similares (33.2 % para la campaña 2)



y 33.3 % para la campaña 3, si bien esta muestra un valor más bajo de la desviación
estándar. Hemos de señalar que las playas de la campaña 1 son concebidas como es-
pacios de explotación turístico-recreativa, donde los procesos de gestión encami-
nados a la mejora del sistema como ambiente natural son menores. En cuanto al
valor de los indicadores se refiere, la canalización de usuarios obtiene su mejor por-
centaje en la campaña 3 con un 36.4 %, frente a las otras dos que no superan el 26
%.

4.4. Análisis de las medidas de gestión e índice de vulnerabilidad (MG/IV)

El balance entre las Medidas de Gestión y el Índice de Vulnerabilidad
(MG/IV), nos da como resultado la situación de una playa desde el punto de vista
de la gestión aplicada y de su vulnerabilidad como sistema natural expuesto a pre-
siones de tipo antrópico. Hemos realizado un Análisis de Componentes Principa-
les de todas las playas (Figura 5), donde observamos el resultado para todas las 113
playas analizadas y como podemos dividirlas en cuatro grupos principales en fun-
ción del valor de las Medidas de Gestión así como del Índice de Vulnerabilidad. El
análisis estadístico nos discrimina en el cuadrante superior derecho las playas con
las Medidas de Gestión más elevadas y a la inversa en el cuadrante inferior iz-
quierdo. Para el IV, el análisis sitúa a las playas con mayor vulnerabilidad a las si-
tuadas en el cuadrante superior izquierdo y a la inversa en el cuadrante inferior de-
recho.

El cuadrante superior izquierdo, agrupa un total de 31 playas que se caracteri-
zan por que los valores de MG tienen un valor que se sitúa sobre la media y por el
contrario los de IV son muy elevados a medida que nos alejamos del centro, tratán-
dose de playas que superan el 60 % de IV. El cuadrante superior derecho reúne un
total de 30 playas que se caracterizan por los valores más elevados de MG e inter-
medios de IV a medida que nos alejamos del centro. A medida que nos desplazamos
en vertical hacia abajo, disminuyen los valores de MG, pero también los de IV. El
cuadrantes inferior derecho, engloba un total de 29 playas y sus principales caracte-
rísticas es que tienen altos valores de MG y muy bajos de IV. Si nos desplazamos
hacia la izquierda, los valores de IV aumentan ligeramente, a la vez que disminuye el
de MG. Finalmente, el cuadrante inferior izquierdo, representa el grupo de 26 playas
con el resultado más bajo en IV y MG, a medida que nos alejamos del centro. Las pla-
yas situadas en torno al centro de la figura, representan los valores medios tanto de
MG como de IV.
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Figura 5. Análisis de Componentes Principales para el total de playas
analizadas mediante el balance MG/IV

5. CONCLUSIONES

La utilización de indicadores, con un total de 53 parámetros distribuidos en
cinco categorías (las 4 primeras representan el Índice de Vulnerabilidad, IV y la 5ª, las
Medidas de Gestión o protección, MG), nos ha permitido evaluar la vulnerabilidad
del litoral arenoso de las perturbaciones (tanto naturales como antrópicas) a lo largo
del país. Las principales conclusiones a la que hemos llegado después de analizar las
113 playas son las siguientes:

Las playas no son entendidas como sistemas naturales y la explotación se cen-
tra en sus superficies de playas y dunas, aunque los procesos erosivos se extienden más
allá del sistema emergido de contacto, como son manglares y zonas arrecifales.

Las medidas de gestión o de protección de la gran mayoría de las playas, no
pueden considerarse como tales o no pueden ser consideradas como medidas “adop-
tadas o tomadas”.



Las playas con menor vulnerabilidad y mayor naturalidad son aquellas que se
consideran aisladas, cuyo acceso se ha de realizar a pie o en barca o están muy aleja-
das de núcleos urbanos o turísticos. A pesar de este factor nos encontramos la playa
de isla Beata que presenta elevados índices de antropización del conjunto del sistema.

Al contrario, las playas más vulnerables y más antropizadas son aquellas situa-
das en zonas urbanas o muy próximas a ellas, aunque tenemos algunos casos que pre-
sentan cierto grado de naturalidad, atribuible a la desidia, que nos informa de las po-
sibilidades reales de recuperación del sistema.

En el 53 % de las playas el balance MG/IV supera la media, por lo que podrí-
an considerarse bien en equilibrio o “bien gestionadas”. Sin embargo, este resultado
mejoraría notablemente en numerosas playas aplicando alguno de los indicadores de
las Medidas de Gestión, que prácticamente no se han llevado a cabo.
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RESUMO

Modelos evolutivos costeiros e marinhos permitem definir condicionantes geo-
lógicas e morfodinâmicas operantes nos processos de erosão costeira, fornecendo
subsídios a novos modos de gestão e ordenamento territorial, que contemplem vul-
nerabilidades regionais e locais. O CECO/IG/UFRGS pesquisa geologia marinha e
costeira desde os anos 70, em parceria com instituições do Uruguai e Argentina, de-
finindo processos, fatores e impactos da erosão costeira nesta região, com diagnósti-
cos importantes como no Projeto EROSÃO COSTEIRA Brasil, Uruguai e Argentina
COI-UNESCO/OEA (1998-2002). Nova discussão multidisciplinar conjunta vem
sendo apoiada pela Oficina da Regional de Ciencia para América Latina y el Caribe/ UNES-
CO-Uy (Montevideo, 2008 e Buenos Ayres, 2010) do TALLER Regional: Erosão Cos-
teira: Ferramentas para seu Estudo e Gestão, publicadas em 2011. Nesta ótica, discutimos
aspectos da costa do Rio Grande do Sul (RS), estado mais meridional do Brasil. Com
630 km de costa aberta, arenosa e dominada por ondas, exibe extensa planície cos-
teira, com setores progradantes e retrogradantes de distintos graus de vulnerabilida-
de à erosão, acentuados pela passagem de sistemas frontais, com tempestades e marés
meteorológicas (storm surges). É dividido em: Litoral Norte (urbanizado); Litoral Médio
Leste (restinga que aprisiona a Lagoa dos Patos) e Litoral Sul (sul da embocadura
Patos-Mirim). A Planície Costeira do Rio Grande do Sul, porção emersa da Bacia de
Pelotas, é constituída por sistemas deposicionais de leques aluviais e do tipo Laguna-



Barreira (Villwock,1984), com idades estimadas de 400, 325, 125 e 7 mil anos (ka), de-
senvolvidos a partir de ciclos transgressivos-regressivos controlados pela glácio-eustasia.
A Barreira costeira holocênica do RS é dividida em setores (Dillenburg et al., 2000) com
comportamentos numa escala de milênios, apresentando segmentos retrogradacionais,
agradacionais e progradacionais. Os setores transgressivos ou retrogradacionais encon-
tram-se geralmente, nas projeções, que ocorrem entre os suaves embaiamentos, onde
localizam-se os progradacionais. Estudos dos processos costeiros de curto prazo, tais
como; análise da deriva litorânea (Lima et al., 2001, Toldo et al., 2006a, Toldo et al., 2006b),
mapeamento das mudanças da linha de praia (Toldo et al., 1999, Toldo e Almeida, 2003),
e medidas do estoque de sedimentos (Toldo et al., 2011), demonstram que de, 621 km
monitorados na costa, 442 km estão submetidos a processos erosivos, em taxas que ex-
cedem 100 m nos 22 anos analisados; 173 km correspondem à deposição com progra-
dações de até 40 m e; em 6 km não foram observada variações. A compartimentação da
linha de costa está relacionada a taxas e tipos de suprimento sedimentar produzidos por
ondas e tempestades. A modelagem do balanço de sedimentos em função da deriva li-
torânea resultante demonstra que a retração da costa observada está associada a setores
de altas taxas de transporte e “sumidouros” pela ação por correntes para offshore na an-
tepraia (shoreface). Setores de progradação estão associados a uma mudança na orientação
da linha de costa que promove um “engarrafamento” na deriva litorânea e a deposição
dos sedimentos. Tais condicionantes permitem embasar normativas para tomadas de
decisão de gestores, como suporte a uma governança com sustentabilidade.

1. INTRODUÇÃO

Os modelos evolutivos costeiros e marinhos desenvolvidos pelo Centro de Es-
tudos de Geologia Costeira e Oceânica CECO/IG/UFRGS vêm permitindo definir
condicionantes geológicas e morfodinâmicas operantes nos processos de erosão cos-
teira no litoral do Rio Grande do Sul, aportando subsídios a novos modos de gestão
e ordenamento territorial, com base nas vulnerabilidades regionais e locais observa-
das. Dentro desta temática, desde os anos 70, o CECO vem desenvolvendo pesqui-
sas integrando parcerias com instituições do Uruguai e Argentina, discutindo pro-
cessos, fatores e impactos da erosão costeira para esta região. Um dos resultados mais
relevantes foi do Projeto EROSÃO COSTEIRA Brasil, Uruguai e Argentina COI-UNES-
CO/OEA (1998-2002), abordando tais questões no âmbito regional.

Novas iniciativas, envolvendo a Universidad de la República (Udelar-Uy), a Uni-
versidad de Buenos Aires (UBA-Arg.) e o CECO/IG/UFRGS pelo Brasil, vêm sendo
apoiadas pela Oficina da Regional de Ciencia para América Latina y el Caribe/UNESCO-Uy,
mediante o projeto Integración regional de indicadores para la erosión costera y su aplicación en pla-
nes de manejo frente a la adaptación al cambio climático encaminhado pela UdelaR/UNESCO
à OEA. Ainda, os eventos Taller Regional: Erosión Costera: Herramientas para su Estudio y Ges-
tión (Montevideo, 2008 e Buenos Ayres, 2010) tiveram seus resultados publicados (Mar-
comini y Lopez, 2011) ed. UNESCO-Uy (Vol. 2 no prelo para 2012). Tais resultados
foram relatados na Reunião do PNUMA-Cartagena (Col.) em 2011.
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A busca de novos modos de gestão como fatores de correção e adaptação às
condições ambientais vigentes no atual quadro de mudanças globais, tem sido uma
busca comum no cone sul. O desconhecimento ou desconsideração a estes aspectos
de dinâmica natural, bem como transgressões a normativas vem trazendo prejuízos,
não somente aos sistemas naturais, mas principalmente à sociedade, acentuando a
degradação ambiental e riscos de catástrofes.

Neste trabalho, discutimos os modelos que definem as condicionantes geológicas
e morfodinâmicas responsáveis pelos processos de erosão na costa do Rio Grande do
Sul (RS), num recorte ao estado mais meridional do Brasil, avaliando sua aplicação como
indicadores de suporte para gestão e ordenamento territorial para o uso e ocupação.

2. METODOLOGÍA

As analises efetuadas neste trabalho tratam de uma integração dos resultados
e padrões apontados pelo CECO para setores do litoral do Rio Grande do Sul, dadas
pelos modelos evolutivos de costa em largo lapso de tempo (milhares de anos) (Dil-
lenburg et al., 2000) (Barboza et al., 2011), comparados aos padrões e processos mor-
fodinâmicos de curta duração (Toldo et al., 2005), subsidiando uma discussão das for-
mas de uso e ocupação no litoral do RS, suas pressões de territorialização e norma-
tivas (Strohaecker et al., 2007; Gruber et al., 2011).

3. RECORTE DA ÁREA DE ESTUDO: A Planície Costeira do Rio Grande do
Sul (PCRS)

O Rio Grande do Sul apresenta uma extensa planicie costeira que caracteriza-
se como uma costa aberta arenosa de 630 km de extensão, do tipo barreira-laguna, do-
minada por ondas, submetida a um regime de micro-marés (0,48 cm, Almeida et al.,
1997), composta de sedimentos praiais, eólicos e lacustres e que aprisionam um con-
junto de lagos costeiros, definido como Sistema Patos-Mirim (Villwock, 1984; Vill-
wock e Tomazelli, 1995). Exibe também, setores de costa progradantes e retrogra-
dantes de distintos graus de vulnerabilidade à erosão, cujo comportamento é acen-
tuado pela passagem de sistemas frontais, os quais produzem intensas tempestades e
marés meteorológicas (storm surges).

A Planície Costeira do Rio Grande do Sul é descrita por Villwock (1984) como
uma feição fisiográfica correspondente à parte emersa da Bacia de Pelotas. Nela estão
expostos os depósitos da seção superior da Bacia, constituídos por fácies de siste-
mas de Leques Aluviais, desenvolvidos em sua porção oeste, junto ao embasamento,
e por sedimentos de quatro sistemas deposicionais do tipo Laguna-Barreira (Fig. 1). 

4. RESULTADOS

4.1. Aspectos Evolutivos Da Geologia Costeria Da Pcrs

Villwock e Tomazelli (1995), consideram o desenvolvimento desses sistemas a
partir de ciclos transgressivos-regressivos controlados pela glacioeusta sia os quais re-
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gistrariam máximos transgressivos seguidos por regressões. As idades dos sistemas
(400, 325, 125 e 7 ka ao recente) foram sugeridas a partir da correlação com os está-
gios isotópicos do oxigênio das curvas de Shackleton e Opdyke (1973), representan-
do os picos 11, 9, 5 e 1, respectivamente (Fig. 1.).

Figura 1. Composição do Mapa Geológico simplificado da Planície Costeira do
Rio Grande do Sul com o perfil esquemático transversal aos sistemas deposicionais
da Planície Costeira do Rio Grande do Sul na latitude de Porto Alegre. As barreiras

são correlacionas aos últimos maiores picos da curva isotópica de oxigênio

Fonte: modificado a partir de Tomazelli e Villwock, 1996; Tomazelli e Villwock, 2000.

As modificações do nível do mar descritas controlaram a evolução dos sis-
temas deposicionais presentes na Planície Costeira do Rio Grande do Sul, de forma
que os depósitos sedimentares associados refletem tais variações. Dillenburg et al.
(2000) estudaram a configuração da barreira costeira ho locênica do Rio Grande do
Sul, definindo setores com comportamentos dis tintos em uma escala de séculos e
milênios. Os autores verificaram que a barreira possui segmentos retrogradacionais,
agradacionais e progradacionais. Uma descrição mais atualizada e detalhada desses
setores pode ser encontra da em Dillenburg et al. (2009).
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• Setores Progradantes, representados por reentrâncias (embaiamentos) pos-
suem aporte sedimentar desde o máximo transgressivo e configuram-se
como segmentos de costa estáveis.

• Setores Retrogradantes de costa estão associados a áreas “proeminentes” subme-
tidas (largo lapso), a procesos de erosão costeira, evidenciados na estratigrafía de
barreira holcênica nos modelos classificados por Dillenburg et al. (2000) (Fig 2).

Dados de georadar em subsuperfície, em segmentos ao longo da barreira ho-
locênica corroboram a pre sença de setores com comportamentos da linha de costa
regressivos e transgressi vos (Barboza et al., 2010 e 2011). Os setores transgressivos
ou retrogradacionais encontram-se geralmente, nas projeções entre os suaves em-
baiamentos, típicos da costa gaúcha. Semeniuk e Meagher (1981) e Dillenburg et al.
(2009) vinculam a fonte de sedimentos para campos de dunas com a erosão presen-
te nos setores em transgressão adjacentes (Fig. 2).

Figura 2. Observa-se na imagem (Satélite Landsat 7, Sensor ETM+, Banda 2 -
inclinação de 130°) a porção costeira da Bacia de Pelotas, destacando o sentido

da deriva litorânea resul tante, a qual indica o transporte de sedimentos ao
longo da costa desde as projeções, que se encontram em erosão, para os

embaiamentos, que são setores em progradação
Fonte: Barboza et al., 2011.

Os lo cais onde os processos erosivos são mais visíveis situam-se junto a urba-
nizações, devido à presença de estruturas fixas construídas, as quais proporcionam
para o observador um importante datum. Outros setores em erosão são aqueles onde
estão presentes depósitos de antigos sistemas lagunares. Atra vés de idades obtidas
junto a esses depósitos é possível corroborar o comporta mento erosivo de longo pe-
ríodo (Barboza et al., 2011). Dessa forma, para estudos de uso e ocupação das zonas
costeiras, recomenda-se considerar o comportamento de longo período de variação
da linha de costa, como subsídio a planos de gestão. 

4.2. A Deriva Litorânea E O Balanço Sedimentar Na Costa Do Rs

O estado do Rio Grande do Sul tem uma extensa costa com orientação uni-
forme NE-SW e leve sinuosidade ao longo dos seus 621 km. A Plataforma Conti-
nental é parte de uma ampla e passiva margem, com mais de 150 km de extensão
para o mar aberto, com profundidades máximas variando entre 100 e 140 m e suave



declividade da ordem de 0,06º. A antepraia superior e inferior é extensa e rasa com
limite externo na profundidade de 10 m, onde predominam depósitos arenosos
(Toldo et al., 2006a).

A área de estudo compreende o litoral médio do estado, limitada ao sul pela de-
sembocadura da Lagoa dos Patos (km 220) e ao norte pela praia de Dunas Altas (km
495), numa extensão aproximada de 275 km (Figura 3). O sistema praial e platafor-
ma interna ao longo deste trecho do litoral é constituído por areias finas bem sele-
cionadas (Mz = 0.2 mm), (Martins 1967; Martins e Corrêa 1996; Nicolodi et al., 2002).
Incidem sobre a costa ondulações geradas no Oceano Atlântico Sul e vagas geradas
pelos fortes ventos locais de verão e primavera, provenientes de NE. Exceto pela
passagem das frentes frias de S e SE, a caracteriza-se por ondas de média a elevada
energia, com altura significativa de 1,5 m e período entre 7 e 9 s (Strauch et al., 2009).
A maré astronômica é semi-diurna, com amplitude média de 0,25 m, sendo que a
maré meteorológica pode alcançar 1,20 m (Almeida et al., 1997).
Figura 3 Distribuição das 04 células ao longo do litoral médio do Rio Grande do Sul,

entre a desembocadura da Lagoa dos Patos e a praia de Dunas Altas, localizadas
nas extremidades sul e norte da célula 1 e 4, respectivamente
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Estudos de Toldo Jr. et al. (1999), demonstram que de 621 km monitorados na
costa do RS, 442 km estão submetidos a processos erosivos, com taxas que excedem
100 m em 22 anos. As áreas de comportamento de posicional somam 173 km, com
progradação de até 40 m nos 22 anos analisados. Os dados foram obtidos em levan-
tamentos com DGPS junto à linha d’água, no mês de novembro de 1997, 1998, 1999,
2000 e abril de 2002, e comparados com a linha de costa delimitada através de foto-
grafias aéreas de 1975. Essa comparação evidencia setores em erosão, estáveis e em
progradação. Apenas 6 km da costa não houve variações.

Os autores descrevem que o comportamento da linha de costa está relaciona-
do com a inte ração entre as taxas de variação do nível do mar, as taxas e tipos de su-
primento sedimentar, a dinâmica de ondas e impactos produzidos por ondas de tem-
pestade.

Novos ensaios Toldo et al. (2011) apresentam resultados no litoral médio do RS,
dividido em células praias, numa adaptação ao modelo de Rosati e Kraus (2001). Os
limites costeiros e oceânicos da célula correspondem às posições geográficas do pé
da duna frontal e da profundidade de fechamento, res pectivamente. Os limites a bar-
lamar e sotamar, em cada célula, foram estabelecidos para o trecho costeiro classifi-
cado como área de erosão (fonte de sedimentos), e de deposição de sedimentos (su-
midouro de sedimentos) (Fig. 3).

Os parâmetros controladores do balanço de sedimentos foram estabelecidos
pelo mecanismo e agente de transporte de sedimentos, cada qual com um atributo de
adição ou remoção de sedimentos (Tabela 1), ou seja, para dentro ou para fora de
cada célula. 

As taxas históricas de migração de um dado trecho da linha de praia foram
usa das para classificar as áreas de erosão e deposição de sedimentos.

Tabela 1. Classificação dos mecanismos de transporte de sedimentos, contro ladores
do balanço de sedimentos, de adição ou para dentro da célula,

e remoção ou para fora da célula

Fonte: Toldo et al., 2011.

A modelagem do balanço de sedimentos em função da deriva litorânea resul -
tante realizada por Toldo Jr. et al. (2011), demonstra que a retração observada está as-
sociada com setores que possuem altas taxas de transporte. Os setores em prograda-
ção estão associados com uma mudança na orientação da linha de costa que promo-
ve um “engarrafamento” na deriva litorânea e por conse quência a deposição dos se-
dimentos (Toldo et al., 2006a, 2006b). 



A deriva litorânea constitui-se no mecanismo que causa adição nas células 2 e
4, classificadas como sumidouro. O transporte eólico causa adição, a semelhança dos
sangradouros, mas principalmente remove os sedimentos do sistema praial para cons-
trução dos extensos campos de dunas costeiras, principalmente pela ação do predo-
minante vento de NE, nos locais de inflexão da linha de praia junto às células 2 e 4
(Figura 4). (Toldo et al., 2011).O transporte eólico é muito ativo, o que faz as dunas
de areia mi grarem para o interior da planície costeira na direção SW (Tomazelli et al.,
2000). 

As ressacas e o jato costeiro removem grandes volumes de sedimentos para o
ambiente litorâneo externo ao sistema praial, ou seja, para o campo de dunas cos-
teiras e antepraia inferior das células 2 e 4, onde constituem grandes reservatórios de
sedimentos com pequeno retorno do volume de sedimentos ao sistema praial a par-
tir destes ambientes (Figura 4). O jato costeiro em algumas instâncias pode trans-
portar por difusão os sedimentos em suspensão da zona de rebentação para a ante-
praia (Toldo et al., 2006a; Toldo et al., 2006b). 

Figura 4. A imagem do satélite Landsat mostra a inflexão da linha de praia em 11º
junto a cé lula 2, o alargamento do campo de dunas e da antepraia. Também,
se observa um jato costeiro na forma de uma pluma direcionada para NE,

entre a linha de praia e a isóbata de 10 m

Fonte: Toldo et al., 2006a, 2006b.

O cálculo das taxas históricas de deslocamento da linha de praia, a estimativa
do transporte litorâneo, bem como a identificação dos mecanismos de transporte,
tanto de ganho, como de perda, em uma determinada célula litorânea, possibilitou a
análise dos componentes primários do balanço regional de sedimentos no litoral
médio do estado.

A deposição ou o sumidouro dos sedimentos arenosos produz significativa
mo dificação espacial, com alargamento do sistema praial em unidades de quilômetros,
verificados tanto no aumento da praia submarina – antepraia superior e inferior, bem
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como da praia subaérea – pós-praia e campo de dunas costeiras, principalmente nas
praias de Mostardas (célula 2) e Dunas Altas (célula 4). Por sua vez, o processo ero-
sivo gera retração da linha de praia nas células 1 e 3, e se constitui em importan te
fonte de sedimentos para as células 2 e 4.

4.3. Vulnerabilidades À Erosão & Normativas De Uso E Ocupação: Litoral Rs

Nas últimas três décadas, a urbanização se constitui no principal vetor de de-
sen volvimento nos municípios do Litoral do RS. A pressão antrópica sobre áreas de
preservação ambiental ou de risco, os investimentos em infraestrutura e equipa mentos
públicos, bem como os empreendimentos imobiliários e turísticos do setor privado
condicionam graves problemas socioambientais (Strohaecker, 2007).

Um dos problemas ambientais mais graves, atualmente, é a erosão de costa. E
por tratar-se de uma costa arenosa, aberta e dominada por ondas, a situação torna-se
mais grave, quando tais áreas erosionais são em setores urbanizados. 

O avanço da urbanização sobre setores de orla trazem consequências, como no
caso como condomínios horizontais de alto padrão (no Município de Xangri-lá, li toral
norte do RS) que, avança sobre as dunas e gera conflitos com a Área de Proteção
Permantente (APP) de Restinga (Fig 5). Ou em processos de verticalização pela im-
permebilização do solo, vulnerabilidade de dunas fron tais e sangradouros poluídos,
com o comprometimento de segmentos de praia, sua balneabilidade e atividade ero-
sional. Ainda, ilhas de calor, sombreamento sobre a praia emersa, corredores de vento,
são impactos observados pela intensa ocupação de edificios (Fig. 6) (Strohaecker,
2007; Gruber et al., 2007, 2009).

Figura 5: Exemplo por condomínios horizontais de alto padrão, no Município de
Xangri-lá, li toral norte do RS, mostrando o avanço sobre as dunas, acentuação dos

processo de erosão e conflitos com a APP de Restinga
(recuo de 60 m ou 300 m do sopé da duna

Fonte: Gruber et al., 2007, 2011.

Por isso, as normativas quanto ao uso e ocupação do solo, no caso brasilei ro
de competência dos municípios, apresentam-se como instrumentos essenciais ao de-



senvolvimento regional e municipal. As questões que envolvem erosão de costa e ma-
nutenção dos ecossitemas do sistema praial (duna, praia e antepraia) devem ser qua-
lificados e respeitados

A partir das vulnerabilidades ambientais exemplificadas pode-se compreender
que muitos problemas são comuns a várias municipalidades (Gruber et al., 2011). As
propostas de intervenção compreendem medidas de caráter preventivo, de controle
e corretivo, conforme preconiza o Decreto Federal N0 5.300/2004. Além disso, os
instrumentos que viabilizam essas medidas devem ser concebidos de for ma integra-
da e em diferentes escalas de atuação. A concepção de um Plano Regio nal que con-
temple os diversos perfis fisiográficos e socioeconômicos de municípios tem maior
chance de promover efetivamente o desenvolvimento territorial (Strohaecker, 2007;
Gruber et al., 2011, 2011b).

Figura 6. (E) Impacto na orla e APP de dunas frontais pelo intenso processo de
urbani zação, verticalização e impermeablização do solo em Capão da Canoa,

resultado da expansão de condomínios verticais de alto padrão com contaminação
por esgoto doméstico com comprometimento e erosão nos setores praiais. (D)

Evolução dos processos de urbanização na orla de Capão da Canoa, mostrando a
progressivo aumento do gabarito de altura dos prédios nas referidas décadas

Fonte: Strohaecker, 2007.

Como exemplo citamos o mapeamento diagnóstico para setor praial e dunas
frontais do Municipio de Arroio do Sal – li toral norte do RS, definindo áreas de com
índices de vulnerabilidade à erosão, com detalhe em nível local, mostrando o avanço
da urbanização sobre as dunas e conflitos com normativas de áreas de proteção
permenente (APP de Restinga) permenente (APP de Restinga) com recuos de 60 m
(área urbanização consolidada) ou 300 m (área sem urbanização), a partir do sopé da
duna) (Gruber et al., 2011b) (Fig. 7).
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Figura 7. Mapeamento diagnóstico para setor praial do Municipio de Arroio do
Sal – li toral norte do RS, definindo áreas de com índices de vulnerabilidade à erosão
com detalhe em nível local, avanço da urbanização sobre as dunas e conflitos com

normativas de áreas de proteção permenente (APP de Restinga) com recuos de
60 m ou 300 m, a partir do sopé da duna

Fonte: Gruber et al., 2011 b.

No tocante à proteção, controle da erosão e preservação das referências am-
bientais e culturais dos municípios costeiros, Strohaecker (2007) e Gruber et al. (2011)
vêem necessário:

• Inclusão de uma faixa de proteção à costa, na retaguarda da praia, deco rrente
dos efeitos das marés meteorológicas, das ondas de infragravidade e de uma
provável elevação do nível médio do mar com cenários de curto, médio e longo
prazos, a partir de parâmetros da morfodinâmica costeira regional e local;

• Plano de manejo de dunas, compreendendo a reconstituição e ampliação das
dunas e da vegetação nativa; controle dos acessos à orla com o disciplinamen -
to dos diferentes fluxos; controle da vazão pluvial (sangradouros) através de
ações preventivas e corretivas a montante.



• Criação de unidades de conservação no âmbito municipal visando à proteção
da flora e da fauna autóctone e incentivando o turismo ecológico, as ativi-
dades de lazer e recreação.

• Projeto de arborização urbana coadunado às ações de educação ambiental,
geração de renda e qualificação profissional de estratos de baixa renda; 

• Qualificação dos recursos hídricos; efetuar inventário dos bens pa trimoniais
do municipio.

5. DISCUSSÃO E CONSIDERAÇÕES FINAIS

Os modelos evolutivos do RS através da análise da linha de costa identificaram-
se setores com comportamen tos transgressivos (retrogradacionais) e regressivos (pro-
gradacionais). Os lo cais onde os processos erosivos são mais visíveis junto a urbani-
zações, devido à presença de estruturas fixas construídas ou associados à ocorrência
de depósitos de antigos sistemas lagunares. A compreensão dos processos costeiros
de curto prazo com base no cálculo das taxas históricas de deslocamento da linha de
praia, a estimativa do transporte litorâneo, bem como a identificação dos mecanismos
de transporte e do balanço regional é fundamental quando aplicada no contexto da
tomada de decisões pelos gestores costeiros ao manejo regional de sedimentos, a ocu-
pação e ao zoneamento da zona costeira.

Estudos relacionados ao uso e a ocupação das zonas costeiras, bem como pro-
jetos de gestão nessas áreas devem, computar o comportamento de longo período da
linha de costa, bem como o comportamento atual da morfodinamica local superim-
posta. Dessa forma, problemas relacionados com vulnerabilidades a erosão nos mu-
nicípios costeiros ser minimizadas através da adoção de medidas preventivas, de con-
trole e corretivas, sob a coordenação política do Estado. As abordagens e conclusões
tratadas neste tra balho, dão ênfase à gestão integrada da zona costeira, tendo, por um
lado o con hecimento do suporte do meio físico, e por outro, o arranjo político-ad-
ministrativo, normativo e social, como base para concepção de novas formas de pla-
nejamento e implementação de políticas públicas sustentáveis, adequadas às vulnera-
bilidades e combate a processos de erosão de costa.
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RESUMEN

A partir de la década de los años sesenta el aumento de la presión turística
sobre el litoral, como espacio receptor de un uso eminentemente turístico, genera
procesos de degradación irreversibles en algunos sistemas litorales atribuibles a una
falta de gestión adecuada sobre estos. La gestión realizada sobre las playas venía mar-
cada por una simple preocupación de las normas básicas de higiene, por la imple-
mentación de sistemas mecanizados de limpieza y por la implementación de deter-
minadas infraestructuras y etiquetas para el uso social de playas. En este trabajo se ha
realizado un análisis crítico de la gestión de playas que ha favorecido la afectación de
procesos por la falta de aplicación de criterios geoambientales. Para ellos nos hemos
basado en algunos ejemplos del litoral balear y del mediterráneo peninsular, así como
en algunos de los países del Caribe (Colombia, República Dominicana y Cuba). Se
comparan las curvas de sensibilidad de las zonas mediterráneas y caribeñas, y se dan
algunos ejemplos de aplicación de criterios morfoecológicos como herramienta de
gestión que no supone conflicto entre turismo y medio litoral.

1. INTRODUCCIÓN

En términos generales, en los destinos turísticos clásicos de sol y playa, la ocu-
pación del litoral por parte del hombre, durante las últimas décadas, ha sido de ca-
rácter masivo, rápido y acultural (Cerdà, 2002). Como consecuencia se ha dado un
proceso de ‘litoralización’ acelerado, que en algunos casos ha dado lugar a la pérdida
de identidad de estos espacios (González, 2003 y Roig-Munar, 2003). En muchas oca-
siones estas ocupaciones han dado lugar a la interrupción de estrategias y mecanis-



mos naturales de defensa que han impedido el buen funcionamiento de los ecosiste-
mas arenosos, como los sistemas playa-duna (Brown y Mclachlan, 1990). Este proceso
ha modificado notablemente el paisaje, cambiando las características naturales y los
usos tradicionales del litoral, ya sea de forma intencionada o no. Además, este cam-
bio ha sido imprevisto, en la medida que al comenzar el desarrollo turístico no se
concibió que el espacio ofertado -las playas y las dunas- fueran espacios frágiles y di-
námicos, susceptibles a una rápida degradación. En este sentido, Nordstrom y Mit-
teager (2001) mencionan la acción del hombre sobre el medio litoral como una acción
aberrante, reclamando que las acciones se realicen de forma integral y no como in-
tromisión en el medio. Bejarano et al. (1997) mencionan que las agresiones sobre el
litoral se encuentran disfrazadas como “factores socioeconómicos” que han permi-
tido la ruptura de sistemas y ámbitos de riqueza natural. Además de la degradación
natural como ecosistema y como paisaje, por la ocupación directa de la costa, en mu-
chas ocasiones se ha provocado una alteración de la dinámica litoral, que no se cir-
cunscribe exclusivamente al espacio ocupado físicamente. Algunas de estas actuacio-
nes de transformación, que desvirtúan el carácter del litoral, y que a veces lo degra-
dan completamente e irreversiblemente, han acabado provocando, a menudo, la de-
pendencia del litoral arenoso de procesos de regeneración artificial (Rodríguez-Perea
et al., 2000), concibiendo el espacio como estático (Jiménez y Valdemoro, 2003). 

Los espacios litorales son espacios públicos de bajo coste. Se puede decir que
son los espacios públicos más extensos que ofrecen los municipios costeros. Son re-
ferentes importantes en el proceso productivo a nivel local, regional y estatal, y cons-
tituyen el fundamento más sólido de la oferta turística. Paradójicamente, siendo las
playas tan provechosas y complejas, tan valoradas y solicitadas, su gestión está basa-
da en un concepto estrictamente económico, mecánico y estático del espacio, en el
que se obvía su dinamismo y su fragilidad, entendiéndolas simplemente como espa-
cios con una gran potencia de recaudación económica a los que se presta atención
sólo durante la temporada alta de máximo uso (Yepes et al., 1999; Iribas, 2002; Roig-
Munar, 2003). Las transformaciones sobre el medio han sido incorporadas para lle-
gar a la calidad litoral entendida por los clientes como la idoneidad o adecuación para
el uso, y que en muchas ocasiones tiende simplemente a satisfacer las demandas de
los usuarios de playas para hacer de estas, bienes naturales funcionales o de servicios. 

Yepes y Medina (2005) indican que la gestión turística del litoral equivale al
conjunto de acciones encaminadas a la consecución de determinados fines turísticos
en el ámbito costero mediante la combinación, la distribución y la disposición de los
recursos materiales y humanos, la guía, la coordinación y la motivación de los dife-
rentes agentes implicados y la evaluación de los efectos en función de los objetivos
fijados, los cuales deben tener presente a la hora de la planificación de nuevos espa-
cios litorales, como las regeneraciones artificiales (Gallofrer et al., 1997). Estos auto-
res entienden que la gestión y la ordenación turística del litoral implican la planifica-
ción, organización, dirección y control de los recursos costeros para conseguir unos
objetivos claramente turísticos y económicos. Consideran que el espacio es un servi-
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cio y no un sistema natural sobre el que se pueden encontrar determinados servicios.
Es justamente esta capacidad de satisfacer necesidades empresariales, políticas y so-
ciales que ha transformado los atributos de la naturaleza litoral en un recurso eco-
nómico, convirtiendo estos espacios en algo subjetivo, relativo y funcional (Roig-
Munar, 2003).

2. EL INTERÉS DEL LITORAL Y SU GESTIÓN DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LA GEOMORFOLOGÍA

El espacio litoral se encuentra limitado y sujeto a usos que en algunos casos son
contraproducentes para la estabilidad del sistema. La confluencia de diferentes inte-
reses ha constituido la principal preocupación de los poderes públicos y privados, así
como de los distintos profesionales que estudian ese ecosistema. El valor ambiental
y paisajístico de las playas, se mire como se mire, es innegable. De todos los medios
terrestres, las zonas costeras constituyen uno de los ámbitos de estudio más atracti-
vos desde la perspectiva geográfica, siendo el litoral una frontera por antonomasia
(Pardo y Rosselló, 2001). Sin entrar en los detalles de sus complejidades geomorfo-
lógicas con otros espacios limítrofes, el litoral se presenta como un espacio de eleva-
do interés. Pero para una correcta comprensión del medio no se puede dejar de lado,
prácticamente en ningún caso, el hombre. El factor humano es una de las piezas bá-
sicas para entender su funcionamiento así como sus desequilibrios. Esto es así por el
aumento en su capacidad de influencia humana, que la ha convertido en uno de los
agentes más decisivos y efectivos en las modificaciones de la morfología y del fun-
cionamiento litoral, y porque el litoral ha pasado a ser de una zona sin importancia
económica hasta mediados de siglo XX, a un bien con alta estima social y económi-
ca. Así pues, podemos encontrar diferentes niveles de estudio en la dinámica geo-
morfología del medio litoral, los microescalares, los mesoescalares y macroescalars,
independientemente del carácter regional, físico y humano que afecta directa o indi-
rectamente a las formas y su estabilidad a lo largo del espacio-tiempo.

3. EL ESTADO DE LA CUESTIÓN DE LA GESTIÓN LITORAL

A finales del siglo XVIII las zonas litorales eran todavía espacios hostiles e in-
hóspitos, a la vez que peligrosos para la población, hecho que queda manifestado con
los pocos núcleos urbanos asociados al litoral, muchos de ellos amurallados, situación
aún más evidente y agravada en los territorios insulares. Antes del período turístico
actual, que se fundamenta principalmente en la explotación litoral de los sistemas
playa-duna como espacio de ocio (Valdemoro y Jiménez, 2006), el litoral mantenía un
dinamismo natural y equilibrado que suponía en algunos lugares costeros un peligro
para la población y para los cultivos, debido al avance de las dunas hacia las zonas in-
ternas. A fin de evitar el avance de morfologías dunares se empiezan a realizar tare-
as de forestación para la fijación de sistemas dunares (Mayol, 2006; Roig-Munar et
al., 2009). En general, su objetivo es evitar que los frentes dunares afecten de mane-
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ra negativa a zonas de interés por la actividad humana, como tierras de interés agra-
rio o núcleos de población (Ranwell y Boar, 1986). A su vez, estas actuaciones están
reconocidas como uno de los impactos negativos en la conservación de estos am-
bientes. En este sentido la costa también se vio afectada por procesos de fijación de
masas forestales de las cuencas de drenado, reduciendo de forma considerable la apor-
tación de material sedimentario que quedó retenido por el incremento de las tasas de
fijación de suelo (Vizcaíno, 2001). En las últimas décadas el litoral se presenta como
el motor del desarrollo territorial que se da en su parte emergida (Lechuga, 1999). A
este valor ambiental debemos superponer las industrias turísticas, no siempre en con-
sonancia con la protección y evolución del medio litoral. En la mayoría de los países
turístico litorales la disponibilidad de playas en condiciones óptimas es primordial, ya
que representan la infraestructura básica de la economía, adquiriendo un importan-
te valor económico y geopolítico. 

Dentro del marco de gestiones de playas éstas han tenido como prioridad la es-
tabilización de playas para su explotación, aunque estas se han visto afectadas de forma
regresiva para actuaciones de extracciones de áridos en sus cuencas (Vizcaíno, 2001) y
la creación de presas hidráulicas (Bird, 2000). La respuesta tradicional de la ingeniería para
hacer frente a la erosión costera y la defensa de la misma ha sido la de mitigar los efec-
tos erosivos, y cuando ha sido posible, prevenir la erosión por diferentes métodos (Han-
son et al., 2002; Hamm et al., 2002). Muchas de estas actuaciones han sido atribuibles al
estado de degradación derivado de una mala gestión y planificación.

4. TIPOS DE ACTUACIONES

En general, podemos considerar tres tipos de actuaciones en la gestión y/o
defensa de la costa, las cuales han sufrido una evolución histórica a lo largo de las úl-
timas décadas (Fleming, 1990). Según Garau (1989) las actuaciones de de carácter in-
tervencionista estarán condicionadas por las condiciones genéticas de cada espacio de
actuación. Así pues tenemos:

1. Actuaciones duras: se trata del establecimiento de estructuras que tienen por
objetivo resistir la energía del oleaje y las mareas. Estas incluyen estructuras de es-
colleras y espigones diseñados para enfrentarse a la energía de las olas, diseñados para
retener sedimento y evitar la erosión de un sector de la costa, y finalmente aquellos
diseñados para paliar el efecto de las olas, como diques. Aunque muchas de ellas
pueden dar lugar a la creación de playas, éstas se crean en detrimento de espacios
litorales adyacentes, los cuales se ven afectados de forma regresiva para la interrup-
ción de la dinámica litoral y afectación a ecosistemas sumergidos.

2. Actuaciones blandas, según Charlier y Meyer (1989) se basan en el respeto
al medio ambiente y son las regeneraciones artificiales de playas. Este método, de-
nominado suave por los ingenieros, genera impactos de tipo erosivo en las zonas de
préstamo, ya sea zonas sumergidas a nivel morfológico, botánico o faunístico (Ro-
dríguez-Perea et al., 2000). 

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

698



CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE CRITERIOS GEOMORFOLÓGICOS EN LA GESTIÓN LITORAL DE
LAS PLAYAS DEL MEDITERRÁNEO Y EL CARIBE

699

3. Actuaciones sostenibles: se basan en el establecimiento de elementos cuyo
objetivo es trabajar con la naturaleza, manipulando el sistema natural que pueda ajus-
tarse a la energía del oleaje, mareas y viento. El objetivo final de estas actuaciones es
la restauración del equilibrio dinámico entre la playa emergida y el sector dunar (Ley
et al., 2007), y sólo tendrán éxito en espacios que permitan el desarrollo de mor-
fologías dunares y colonización vegetal sin aportación de material sedimentario
exógeno (Roig-Munar et al., 2009). 

5. CURVAS DE SENSIBILIDAD

Las actuaciones sostenibles son las más adecuadas para preservar el medio am-
biente. Estas técnicas tienen como característica su bajo coste económico, minimizan
el impacto geoambiental generado por las obras duras y blandas de la ingeniería tradi-
cional. Por lo tanto, y en base a estos tres criterios expuestos como elementos de ges-
tión podemos definir el grado de sensibilidad y/o fragilidad morfodinámica de los sis-
temas playa-duna asociados al Mediterráneo y al Caribe ya que presentan similitudes
geoambientales en base al perfil definido en la Figura 1. 

Figura 1. Sectores playa-duna con diferentes grados de sensibilidad y fragilidad

Fuente: Roig-Munar, 2004, modificado de Brown y McLachan (1990) y modificado
de Rodríguez-Perea et al. (2002).

Se trata de un modelo playa-duna en que apreciamos diferentes sectores de
playa-duna que presentan interrelación, y sobre cada uno de ellos se dan una serie de
gestiones amparadas en la falta de aplicación de criterios geomorfológicos que afec-
tan la estabilidad del sistema en todo su conjunto. Así pues, la primera de las curvas,
es la debilitación, erosión y/o desaparición de los primeros cordones dunares (en la



zona de playa alta y el foredune), básicos para la estabilización del sistema aéreo de
playa, curva ya establecida por Brown y McLachan (1990) y que se ve afectada por:

1. Urbanización del sistema dunar.

2. Frecuentación de usuarios y servicios sobre el sistema.

3. Limpiezas mecanizadas y retirada de restos de fanerógamas Posidonia (en el
caso del Mediterráneo) o de básicamente Thalassia (entre otras faneróga-
mas en el Caribe).

4. Degradación de la vegetación de los sistemas dunares.

5. Infraestructuras o mobiliario urbano que alteran el perfil natural de la playa
(chiringuitos, duchas, papeleras…).

6. Aparición de morfologías erosivas tipo blowout.

Figura 2. Consecuencias de la limpieza con maquinaria pesada en los
sistemas dunares

La segunda, y aplicada sistema playa-duna de las Islas Baleares fue descrita por
Rodríguez-Perea et al. (2000), y se sitúa sobre las praderas de Posidonia oceanica como
espacio productor de sedimento carbonatado del sistema, estabilizador de la playa
sumergida y disipador de la energía del oleaje. Esta, podría ser extrapolable a los eco-
sistemas caribeños que cuenta con barreras arrecifales en las que también se disipa
energía del oleaje y son las auténticas fábricas de producción de carbonatos que ali-
mentan la playa. Los impactos asociados a esta son:

1. Aportación de aguas depuradas.

2. Creación de puertos, espigones.
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3. Regeneraciones artificiales.

4. Ancoraje indiscriminado de barcos.

5. Deterioro del arrecife (sobre pesca, ruptura de coral…).

La tercera curva de sensibilidad del sistema la establecemos sobre las bermas
acumuladas de Posidonia oceanica (Figura 1 zona de vaivén de las olas) o Thalassia junto
con otras fanerógamas del Caribe, y la propia playa emergida, por su importancia como
sector de transferencia sedimentaria entre sectores playa-duna emergido y sumergido,
y como aporte de materia orgánica entre la playa y las comunidades vegetales de dunas
delanteras, básicas para la estabilización de las mismas, así como elemento amorti-
guador de la fuerza de los temporales. Las gestiones realizadas sobre este sector de-
sencadenan procesos erosivos continuados que tienden a la desaparición de formas
efímeras y desestabilizan el equilibrio entre playa-duna, como se puede observar de
forma esquemática en la Figura 3, donde se esquematizan los efectos erosivos de las
gestiones de retiradas de bermas y limpieza mecánica. La pérdida sedimentaria puede
llegar a ser muy importante. Datos de la isla de Eivissa indican que un 67,6 % del peso
de los acopios estudiados es sedimento que se retira del sistema y que supone una pér-
dida anual de 9.899 tn de arena (Roig-Munar et al., 2011). Estos datos de pérdidas de
sedimento tan alarmantes son también corroborados con bermas de playas de la Re-
pública Dominicana, con pérdidas importantísimas, el 91 % del peso del acopio era se-
dimento (datos inéditos). Estos acopios son tratados como residuos sólidos urbanos
y van a parar a vertederos, saliendo completamente del sistema.

Figura 3. Problemática sobre las consecuencias de la eliminación de las
bermas sobre la playa



De esta manera podemos diferenciar tres puntos críticos en el grado de sen-
sibilidad y fragilidad del perfil teórico de playa-duna del Mediterráneo y el Caribe.
Estos tres puntos representan sectores morfodinámicos donde incidir mediante sis-
temas de gestión para minimizar sus impactos.

No tener presentes estas curvas de sensibilidad establecidas sobre el esquema
del perfil playa-duna en espacios litorales arenosos (Figura 1) ha traído consigo la de-
gradación por procesos erosivos e incluso de desaparición de formas a lo largo de es-
pacios litorales turísticos y recreativos que ha obligado a la aplicación de las gestio-
nes duras y blandas. Revertir estas tendencias en base a criterios geomorfológicos,
paisajísticos y sociales permite la recuperación de sistemas playa-duna.
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RESUMEN

Las playas son sistemas naturales sometidos en la actualidad a una gran presión
humana y climática. Al igual que otros sistemas costeros desempeñan múltiples fun-
ciones ecológicas, siendo tres las más relevantes: actuar como depositarios de biodi-
versidad, ofrecer protección a la costa, y satisfacer las necesidades humanas de ocio.
Sin embargo, la gestión de playas suele estar orientada a administrar básicamente los
usos recreativos de estos sistemas, prestando mucha menos atención a las funciones
de protección del territorio o la preservación de sus calidades naturales. La gestión de
estas diferentes funciones, cuando se realiza, suele estar muy fragmentada en diver-
sas oficinas bajo diversos actores con muy diversas responsabilidades, suele ser una
gestión básicamente por competencias. Una gestión competencial que constituye un
impedimento para el uso sostenible de las playas. Considerando las playas como sis-
temas socio-ecológicos y la Gestión Integrada de Zonas Costeras como la herra-
mienta básica para alcanzar un desarrollo sostenible de estos sistemas costeros, su
correcta gestión debiera pasar por modificar el entramado institucional y competen-
cial actual, integrando responsabilidades, facilitando la comunicación y mejorando
los procesos de gestión.



Una gestión moderna de los sistemas de playa debe considerar los aspectos
multifuncionales que estos sistemas desarrollan, gestionando de forma integrada
todos sus componentes y sus interacciones, priorizando las acciones más importan-
tes y desarrollando claros liderazgos. En este trabajo se describe un análisis institu-
cional de la gestión de playas utilizando el ejemplo de ocho poblaciones de la Costa
Brava (Girona, Catalunya-España). Se efectúa una comparación institucional y com-
petencial en estos municipios. A partir de este análisis, se formula una situación hi-
potética ideal de su gestión y se describe una hoja de ruta para acercar el modelo ac-
tual de gestión de playas basado en competencias fragmentadas a un modelo de ges-
tión de playas basado en resultados; un modelo que persiga una visión global del sis-
tema playa que permita desempeñar las funciones de ésta de forma integral. Este aná-
lisis se ha efectuado mediante entrevistas en profundidad con los gestores de las pla-
yas a estudio y la utilización de un cuestionario estándar.

El análisis institucional debiera servirnos para construir estructuras efectivas de
gobernanza que permitan el desarrollo posterior de sistemas de gestión de playas ca-
paces de aplicar un enfoque ecosistémico reconocido en los acuerdos de carácter in-
ternacional sobre la gestión de bienes públicos naturales. 

1. INTRODUCCIÓN

La Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC) pretende administrar las com-
plejas interacciones que se dan en su área de influencia para facilitar el uso sosteni-
ble de sus recursos mientras se mantiene su integridad y su buen estado medioam-
biental. Con este objetivo, la GIZC reclama la creación de esquemas integrados de go-
bernanza costera que sean capaces de transformar la excesiva sectorialización y frag-
mentación observada en la actualidad en sus procesos de gestión.

En la costa, las playas son sistemas naturales que presentan un elevado valor
social y ecológico y que están sometidos a una gran presión humana y climática. Al
igual que otros sistemas costeros desempeñan múltiples funciones socio-ecológicas,
siendo en este caso tres las más relevantes: actuar como depositarios de biodiversi-
dad, ofrecer protección a la costa, y satisfacer las necesidades humanas de descanso
y ocio, así como los procesos culturales que en éstos se puedan dar. Una correcta
gestión del espacio playa debiera garantizar el correcto funcionamiento de todas estas
funciones, estableciendo las prioridades necesarias de acuerdo con su tipología, playa
urbanas, urbanizadas o naturales. 

Los sistemas de playa están sometidos hoy en día a dos amplios procesos glo-
bales, por un lado su antropización y pérdida consecuente de su estado natural, y por
otro, una erosión generalizada. La urbanización y consecuente pérdida de hábitats, in-
cluyendo los espacios de playa, ha sido considerada recientemente como uno de los
grandes problemas en el Mediterráneo (Langmead et al., 2007). El tema de la erosión
ha sido estudiado y cuantificado por la Unión Europea a través del proyecto Euro-
sion (European Commission, 2004). En la mayoría de los casos los procesos de ero-
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sión están provocados por la acción humana de alteración de la dinámica sedimenta-
ria; desequilibrios entre aportes y pérdidas de sedimento debidos a la interrupción del
transporte longitudinal por infraestructuras costeras, o debidos a la pérdida de la fun-
ción de aporte sedimentario de las cuencas hidrográficas. La solución a estas proble-
máticas es compleja pues implica una planificación territorial integrada y una gestión
del territorio que va más allá del ámbito local. 

Las playas son asimismo uno de los grandes motores de la economía de nu-
merosos países y regiones. En España, un 67,2 % de los turistas españoles y un 82,6
% de los turistas extranjeros, alegan como motivación principal de su desplazamien-
to turístico “ocio, campo y playa” (Instituto de Estudios Turísticos, 2011) muy ma-
yoritariamente con estancias en la costa. Yepes (2004) señala cómo en el Estado Es-
pañol, el 0,001 % de su superficie (las playas que albergan un turismo del llamado “sol
y playa”), sería responsable indirecto del 10 % de su Producto Interior Bruto, citan-
do cómo en la comunidad Valenciana cada metro cuadrado de playa generaría 700
euros anuales en forma de gasto total generado por los turistas que se desplazan a su
litoral. Un trabajo reciente sobre el gasto turístico en la playa central de Lloret de
Mar (Ariza et al., en revisión) señala que esta playa genera, en su pico estacional, 1,3
millones de euros diarios de gasto turístico, en este caso asumiendo 30 días hábiles
de pico estacional y estimando una carga de turistas similar (otros 30 días) para todo
el resto de visitas durante al año, cada metro cuadrado de esta playa (53428 m2, ACA,
2011) generaría 1381 euros anuales, (13,8 millones de euros por Ha de playa). La can-
tidad de ingresos que vía impuestos genera el gasto turístico asociado a los días de
playa, ingresos captados por las diferentes administraciones, no se ven posterior-
mente repercutidos en una inversión adecuada para su correcta gobernanza. 

Pese al valor económico que generan las playas, asistimos lentamente a un pro-
ceso de degradación y desaparición de uno de nuestros principales recursos, los sis-
temas de playa (CIIRC, 2010). Existe una falta de prioridad política en su gestión que
es llamativa cuando se compara con todo los servicios que estos ambientes son ca-
paces de darnos. La gestión de playas en la actualidad suele estar orientada a admi-
nistrar básicamente los usos recreativos de estos sistemas, prestando mucha menos
atención al recurso en sí y a las funciones de protección del territorio, preservación
de sus calidades naturales, o a sus aspectos culturales. La gestión de todas sus fun-
ciones, suele estar muy fragmentada en diversas oficinas y administrada por variados
actores con muy diversas responsabilidades. Podemos definir la gestión de playas
como una gestión desarrollada en base a competencias y responsabilidades fragmen-
tadas, una gestión competencial que constituye un impedimento para su uso sosteni-
ble.

En el presente trabajo se ha efectuado un análisis institucional de la gestión de
playas tal y como se realiza en ocho poblaciones de la Costa Brava (Girona, Catalun-
ya-España). Se efectúa una comparación institucional y competencial en estos muni-
cipios. A partir de este análisis podemos describir la diversidad de estructuras geren-
ciales y las carencias estructurales de los sistemas actuales de gestión de playas. Para
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ello, se ha utilizado como punto de partida un indicador de calidad de playa (Beach
Quality Index, BQI) descrito en Ariza et al., (2010). Este indicador está compuesto de
13 indicadores parciales; cada uno de ellos asociado a uno de los procesos estudiados
en los sistema de playa. En este trabajo, además, hemos utilizado estos indicadores
parciales como valores de un cuadro de mando hipotético en un proceso integrado
de gestión. Una segunda fase del análisis debiera formular una situación hipotética
ideal para asumir la gestión de playas siguiendo los criterios anteriormente expuestos,
estableciendo una hoja de ruta para acercar los modelos actuales de gestión de pla-
yas basados en competencias fragmentadas a un modelo de gestión de playas basado
en resultados; un modelo que persiga una visión global del sistema playa y que per-
mita desempeñar las funciones de éste de forma integral. 

2. METODOLOGÍA

El análisis institucional se ha efectuado mediante entrevistas en profundidad
con los gestores de las playas a estudio. Se ha utilizado para ello un cuestionario es-
tándar. El análisis se efectuó en ocho poblaciones de la Costa Brava: Roses, Castelló
d’Empúries, Sant Pere Pescador y L’Escala en la comarca de L’Alt Empordà; Palamós
y Calonge en la comarca del Baix Empordà; y Lloret de Mar y Blanes en la comarca
de La Selva. En los municipios de L’Alt y Baix Empordà el análisis efectuado se rea-
lizó para todas las playas del municipio mientras que en Blanes y Lloret de Mar los
procesos de gestión identificados hacen referencia únicamente a sus playas más ur-
banas (S’Abanell en Blanes y Lloret Centre y Fenals en Lloret de Mar). Las tres co-
marcas forman la llamada Costa Brava en el Noreste de la Península Ibérica (Figura-
1). Las entrevistas fueron realizadas a los primeros actores municipales (regidores y
técnicos municipales) con responsabilidades en la gestión de las playas de la pobla-
ción.

Para realizar el cuestionario se utilizó un Indicador de Calidad de Playas (Beach
Quality Index, BQI) (Ariza et al., 2010). El BQI fue diseñado para formar parte de la
estructura general de la gestión de playas como una herramienta para mejorar de
forma continua su sistema de gestión. En el BQI se han incluido las tres funciones
básicas de las playas (natural, protección y recreativa), se han diseñado tres subíndi-
ces: el subíndice de la Función Natural (NFI), el subíndice de la Función de Protec-
ción (PFI) y el subíndice de la Función Recreativa (RFI), subíndices que a su vez fue-
ron diseñados para agregar diferentes indicadores parciales formados por compo-
nentes individuales (Figura 2). La información recogida por el BQI puede desagre-
garse en indicadores parciales dando lugar a un Cuadro de Mando como ayuda al
proceso gerencial, cuadro de mando que puede usarse para analizar los aspectos me-
dioambientales relacionados con la gestión de playas y sus programas de control.
Cada indicador parcial se encargará de evaluar cada uno de los 13 procesos básicos
identificados (14 si consideramos el proceso de aspectos culturales separadamente)
para la gestión de playas en la zona de estudio.
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Figura 1. Mapa de la zona y municipios a estudio. Datos de superficie de las playas

Fuente: ACA (2011) y datos poblacionales extraídos de IDESCAT (2011) (población residente para el
2010 y población estacional para el 2003). El dato estacional de Sant Pere (no disponible en IDES-

CAT) ha sido extraído de una base de datos propia (Sardá et al., 2005).

La estructura del BQI permite evaluar la calidad de la playa de acuerdo con
distintos objetivos establecidos para playas urbanas, urbanizadas o naturales; enten-
diendo por playas urbanas aquellas que se encuentran en el centro de la ciudad (alta
densidad), por playas urbanizadas aquellas que se encuentran en áreas residenciales en
las afueras de la ciudad (baja densidad) y por playas naturales el resto de playas. De-
pendiendo de los objetivos en el BQI se introducen diferentes pesos o valores a cada
función (p-coeficientes) en la fórmula. El peso de los p-coeficientes (obtenidos en
base a preguntas a expertos) cambia sin alterar la composición de los subíndices, de-
pendiendo de la playa en particular y a sus características medioambientales (Figura
2).

En la formulación del BQI todas las puntuaciones de los tres subíndices y sus
indicadores parciales eran normalizadas en un intervalo entre 0 (malo) y 1 (bueno).
A cada indicador parcial se le asignaba un coeficiente (t1 al t8 para el índice parcial
RFI, u1 al u3 para el índice parcial NFI), la ponderación de estos coeficientes se ob-
tenía mediante cuestionarios realizados por expertos (Figura 2). 



Utilizando el BQI como punto de partida, el cuestionario en que basamos las
entrevistas, preguntaba para cada uno de los indicadores parciales en los que se des-
componía el BQI: a) la organización municipal o supramunicipal utilizada, b) el res-
ponsable de la gestión y de la monitorización, c) la temporalidad de la actuación, d)
la frecuencia de actividades, y e) el coste de la actuación. Finalmente se realizaba una
evaluación abierta sobre los planes de uso de las playas, los procesos abiertos de ges-
tión (con o sin certificaciones), así como otros aspectos no considerados anterior-
mente.

Un último aspecto evaluado fue el de realizar determinados cronogramas de las
actividades realizadas en la gestión de playas, así como analizar las certificaciones
conseguidas, para cada uno de los municipios a estudio en la zona.

Figura 2. Estructura del Índice de Calidad de Playas

3. RESULTADOS

3.1. Cronograma de actuaciones y certificaciones conseguidas

En los ocho municipios analizados, la gestión de playas se realiza de manera
proactiva casi exclusivamente durante el verano, durante la temporada de baño. Su ob-
jetivo básico es adecuar el espacio playa para albergar determinados calidades reque-
ridas por su función recreativa. En algunos casos estas actividades pueden comenzar
en Semana Santa y en este caso, pueden realizarse también durante la primavera. Se
busca obtener para el espacio gestionado una calidad determinada, medible, que en
algunos casos puede dar lugar a acreditaciones de estándares de calidad o de están-
dares de gestión. Durante el resto del año y de manera reactiva pueden verse activa-
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das acciones que podrían estar ligadas a las funciones de protección y natural; en este
caso los procesos a realizar están poco definidos y suelen ser poco eficientes y len-
tos. Únicamente en el caso de temporales que activen algún plan de riesgo municipal
o supramunicipal, determinados equipos de limpieza, emergencia y/o protección civil,
pueden ser utilizados.

Ninguna de las ocho municipalidades estudiadas presenta un cronograma de
actividades igual. El análisis de estos cronogramas nos muestra como, en la mayoría
de los casos, la gestión de una buena parte de los procesos analizados sólo se produ-
ce durante la temporada de baño (Tabla 1). Mayoritariamente esta gestión se realiza
del 1 de Junio al 31 de Septiembre, a veces con el añadido de la Semana Santa, o in-
cluso en algún caso como el de L’Escala, empezando la temporada en Semana Santa.
Sólo los procesos “Acceso y aparcamiento” (IAcPar) y “Condiciones naturales” (IN),
que no son exclusivamente atribuibles a los sistemas de playa, aparecen gestionadas
durante todo el año. Por otra parte, los procesos “Actividades molestas” (IAct), “Ca-
lidad del entorno” (IS) y “Polución de aguas y arenas” (IWSP) (en este último caso
más allá de la limpieza mecanizada o de situaciones de riesgo en la cual interviene
algún plan de riesgos de gestión autonómica) no presentan ningún tipo de gestión a
lo largo del año en ninguno de los municipios. Finalmente, en el caso de los proce-
sos referidos a la morfodinámica de la playa, “Calidad física” (IPQ) y “Protección”
(IPP), sólo se efectúan actuaciones puntuales (P(Δ)) bajo respuesta (Tabla 1).

Tabla 1. Cronograma de actividades

Los ocho municipios analizados han desarrollado la Agenda 21 municipal y la
mayor parte de sus playas más importantes tienen en la actualidad el galardón con-
cedido por la organización “Bandera Azul”. La Tabla 2 nos muestra asimismo las pla-
yas que disponen de algún Sistema de Gestión Medioambiental (SGM) certificado. A
destacar el hecho de que excepto en las municipalidades de Blanes y Lloret de Mar,
aquellas playas certificadas con el SGM proporcionado por la norma ISO14001 tam-
bién disponen de la certificación que establece el reglamento europeo EMAS. Asi-



mismo, el municipio de L’Escala así como algunas playas particulares de Castelló
d’Empúries y Calonge disponen de un acreditación española conocida por la Q de Ca-
lidad Turística del ICTE (Instituto para la Calidad Turística Española).

Tabla 2. Cuadro resumen de certificaciones

El disponer del Sistema de Gestión europeo EMAS confiere una mayor visi-
bilidad al servicio y suele ir ligado a una mejor gestión al obligar a comunicar las re-
alizaciones a la sociedad, lo que tratándose de unas actuaciones basadas en servicios
es altamente positivo. No obstante este esquema implica mayor tiempo de dedica-
ción a la gestión y una mayor complejidad administrativa. En el caso de Lloret de
Mar dicha problemática ha significado que se haya optado por no solicitar más el es-
quema EMAS desde 2009. 

3.2. Análisis de responsabilidades

Las funciones evaluadas en el análisis institucional descansan en tres grandes
áreas de gestión: a) los municipios con sus diferentes departamentos, b) diferentes ofi-
cinas del Gobierno Autonómico Catalán, y c) la Dirección General de Sostenibilidad
de la Costa y del Mar del Gobierno Español. No obstante, el grado de implicación de
cada una de estas oficinas en las funciones asignadas es diverso y, en general, se rela-
ja a medida que nos alejamos del ámbito territorial de la playa gestionada, con ex-
cepción notable de la Calidad de las aguas (Δ) debido a su carácter normativo. Los
gráficos que se presentan en la Figura 3 nos muestran un análisis de responsabilida-
des (ejemplo de los municipios de Roses y Lloret de Mar); en ellos pueden apreciar-
se las relaciones de gestión entre los procesos analizados y las diferentes oficinas que
desarrollan su gestión, así como la inversión municipal en gestión de playas desglo-
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sada por indicadores parciales. Los procesos se encuentran asociados a los tres gru-
pos de funciones definidas habiendo en este caso separado el procesos cultural de la
función recreativa.

La Gestión de la Calidad de las aguas, realizada por la Agencia Catalana del
Agua (ACA) se desarrolla siguiendo los criterios de evaluación establecidos en la Di-
rectiva 1976/160/EC sobre la calidad de aguas de baño, recientemente modificada
por la nueva Directiva 2006/160/EC. El proceso de gestión de monitorización de
dicha calidad se realiza durante la estación de baño (1 de Junio-31 de Septiembre) de
la misma forma para todos los municipios analizados. El resto de procesos com-
prendidos dentro de la Función Recreativa de las playas son gestionadas básicamen-
te por los municipios salvo ayudas puntuales (como es el caso de Roses donde el ACA
y una empresa pública el Consorcio de la Costa Brava, prestan colaboración en la
gestión de la “Calidad Medioambiental” (IEQ) de las playas. 

La organización de los diferentes municipios en regidurías (término municipal
utilizado en la función pública Catalana), servicios y/o áreas municipales es muy di-
versa; yendo desde una división en 7 grandes servicios en Lloret de Mar hasta 17
grandes áreas municipales de gestión en Castelló d’Empúries. La parte izquierda de
los diagramas que se observan en la Figura 3 nos muestra las 9 grandes áreas muni-
cipales que suelen presentar competencias en la gestión de playas y cuya posición en
el organigrama municipal puede variar según cada Ayuntamiento. 

Únicamente el ayuntamiento de Calonge dispone de un área específica de Pla-
yas que gestiona la mayor parte de estos procesos a excepción de la limpieza que
recae en el área de Medio Ambiente. En el resto de los municipios, en líneas genera-
les, dos áreas suelen tener la máxima implicación en las playas, Medio Ambiente y
Servicios Públicos, que gestionan esencialmente “Calidad Medioambiental” (IEQ),
“Servicios e Instalaciones” (ISerF) y “Comfortabilidad” (IComf). En el caso de Llo-
ret de Mar y Sant Pere Pescador, estas competencias se encuentran dentro de la misma
área de gestión municipal pero en el resto de los municipios se encuentran escindi-
das. En los municipios analizados, la mayoría de los indicadores parciales considera-
dos dentro de la Función Recreativa se realizan en todos los municipios excepto en
el caso de Sant Pere Pescador, el municipio de menor población, en donde “Satura-
ción” (IC), “Comfortabilidad” (IComf), “Seguridad” (IBS) y “Aspectos Socio-cultu-
rales” (IAcSoc) no se evalúan. La Saturación tampoco es evaluada en los municipios
de Blanes, Lloret de Mar y Palamós.



Figura 3. Gráficos de análisis de responsabilidades

Del análisis de los diagramas municipales podemos extraer algunos ratios in-
teresantes que nos permite una evaluación comparativa entre ayuntamientos y entre
indicadores parciales. La Tabla 3 nos muestra dos de estos ratios: a) el ratio de du-
plicidades para ayuntamientos ( % de indicadores con más de una oficina implicada
en su gestión sobre el total de indicadores) comparándolo entre los 8 ayuntamientos
(14 indicadores parciales, los 11 que en algún momento se evalúan y aparecen en la
Figura 3 más los tres que no son evaluados pero que aparecen en BQI) y el ratio de
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de duplicidades para los indicadores ( % de ayuntamientos en el que este indicador
es gestionado por más de una oficina implicada en su gestión sobre el total de ayun-
tamientos), y b) el ratio de ausencia de responsabilidad para ayuntamientos (número
total indicadores sin responsable definido sobre los 14 indicadores parciales consi-
derados) y el ratio de ausencia para indicadores (número total de ayuntamientos en
los que este indicador no es gestionado sobre el total de ayuntamientos;

El mayor esfuerzo municipal para la gestión de playas se centra en ofrecer du-
rante la temporada de baño unas playas limpias y de óptima calidad (Ariza et al., 2008;
Roca et al., 2008). Ello determina que la gestión de playas se realiza básicamente (en
muchos casos únicamente) durante dicha temporada. Los esfuerzos por obtener ni-
veles de calidad óptimos se traducen en la certificación de estos procesos de gestión
para obtener las acreditaciones de sus sistemas de gestión, ISO 14001 y/o EMAS, y
para ser objeto del galardón anual ofrecido por la Bandera Azul ó por la Q de Cali-
dad Turística que acredita una mejora continuada en los servicios de seguridad, in-
formación, limpieza, instalaciones, accesos, higiene y ocio (Tabla 2). En líneas gene-
rales, solo se producen ayudas puntuales externas al municipio en el caso de la cali-
dad medioambiental de las aguas por parte del ACA y del Consorcio de la Costa
Brava.

Tabla 3. Ratios de duplicidades y ausencias

La gestión de La Dirección General de Ordenación del Territorio y Sostenibi-
lidad (Departament de Territorio i Sostenibilitat de la Generalitat de Catalunya) tiene
las competencias para verificar los planes municipales de usos de las playas. Su misión
es puramente administrativa y cada día más oscurantista debido a una falta absoluta
de prioridad en la política de costas del país lo cual concuerda con las dificultades que
se tienen para poder encontrar estas funciones de gestión en el organigrama de la
Generalitat.

La gestión de los procesos básicos incluidos en la Función Natural de las pla-
yas es, asimismo, mucho menos evidente que la de los procesos de la Función Re-



creativa. Básicamente solo el proceso de “Condiciones naturales” (IN) es gestionado.
En el caso de los municipios de La Selva y el Baix Empordà con carácter únicamen-
te municipalista, mientras que en los municipios del Alt Empordà si que existe una
implicación mucho más acusada de la Dirección General de Medio Natural y Biodi-
versidad de la Generalitat de Catalunya. Resulta paradójica la ausencia de esta impli-
cación en los municipios de La Selva en donde existen espacios protegidos que in-
cluyen la superficie de playa, algunos dentro de la Red Natura 2000.

Finalmente la Función de Protección recae básicamente en la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad de la Costa y del Mar del Estado Español. Dados los impor-
tantes procesos de erosión que se evidencian en la zona, la falta de comunicación
entre los municipios y dicha Dirección General y los grandes problemas presupues-
tarios del Gobierno, en la actualidad esta función está muy descuidada. Este descui-
do pone en riesgo evidente otros servicios ligados a otras funciones que las playas de-
sempeñan. En algunos casos, para solventar problemas puntuales, los municipios se
ven obligados actuar con carácter de urgencia y en muchos casos el acondiciona-
miento de las playas en la función de confortabilidad esconde actuaciones de rege-
neración parcial de los ambientes de playa.

4. DISCUSIÓN

El análisis institucional realizado muestra el énfasis actual de la Gestión de
Playas sobre la Función Recreativa de éstas y pone en evidencia el abandono en la
gestión de otras funciones que estos sistemas desempeñan. Al prestar mayor aten-
ción a los aspectos recreativos, se observa como la gestión de las playas tiende a de-
sarrollarse casi únicamente durante la temporada de baño (situación de verano) y
aparece casi inexistente durante el resto del año. Únicamente, cuando en algún mo-
mento aparecen condiciones muy negativas que afectan a las playas, se puede poner
en marcha un plan reactivo para solventar en lo posible las alteraciones y/o daños
producidos.

A pesar de que España firmó el “Protocolo de Gestión Integrada de Zonas
Costeras para el Mediterráneo” (PAP/RAC, 2007), la obligación adquirida de realizar
una gestión integrada para evitar la erosión de las playas (Jimenez et al., 2011) no es
tenida en consideración en la gestión de playas actual y, únicamente, se afronta reac-
tivamente, bajo pedido, debido a que su competencia se encuentra administrada por
la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar del Estado Español, ad-
ministración que presenta una comunicación ineficiente y lenta con las autoridades
municipales. Con respecto a la protección de la función natural de las playas, prácti-
camente es nula en playas urbanas y urbanizadas y puede observarse en algunos casos
en playas que se encuentran dentro de alguna figura de protección; sin embargo, y aún
en estos casos, encontramos playas totalmente desprotegidas como es el caso de la de-
sembocadura de S’Abanell (Red Natura 2000) o la playa de Treumal en los términos
de Blanes y Lloret de Mar (Paraje Natural de Interés Nacional).
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Resulta evidente que de la misma forma que se observa una gestión, muy co-
rrecta, de determinadas calidades de las playas (higiénicas, de limpieza, de servicios,
etc…), deberíamos desarrollar una gestión correcta de los sedimentos para facilitar
la función de protección de dichas playas, y asimismo deberíamos, allí donde sea ne-
cesario, desarrollar una correcta gestión de los sistemas naturales aún presentes en
nuestras playas, sobre todo cuando hablamos de espacios naturales que presentan al-
guna figura de protección. Estas ausencias denotan una falta de prioridad política y
presupuestaria y dan como resultado final el proceso de degradación generalizado al
que actualmente se ven sometidas nuestras playas (CIIRC, 2010). Si, como se ha eva-
luado (Yepes, 2011; Ariza et al., en revisión), cada metro cuadrado de playa útil gene-
ra un gasto turístico anual entre 700-1380 euros, los 0,96 millones de metros cuadra-
dos útiles de las playas de estos municipios (31.880 m lineales de playa en los ocho
municipios analizados por 30 m de anchura útil de ocupación turística) podrían ser
capaces de generar un gasto turístico entre 670 y 1320 millones de euros por año, lo
que generarían unos ingresos a la administración vía impuestos de unos 100-200 mi-
llones de euros. Incluso reduciendo estos cálculos en un orden de magnitud, mucho
se podría hacer si se dedicara una parte de dicha recaudación a la protección y ges-
tión de las playas, máxime cuando se compara con la inversión actual (un total de
1,53 millones de euros al año en el municipio de mayor inversión, Lloret de Mar).

El proceso de degradación actual hace urgente la necesidad de identificar pro-
cesos y estrategias de gobernanza que permitan una gestión moderna e integrada de
estos sistemas naturales. Una correcta gobernanza debería planificar las actuaciones
necesarias para solventar los procesos de erosión y definir la visión natural de las pla-
yas protegidas, redefiniendo el estado dentro del cual los procesos de gestión debie-
ran desarrollarse. Una gestión moderna de los sistemas de playa debiera considerar
los aspectos multifuncionales que estos sistemas desarrollan, gestionando de forma
integrada todos sus componentes y sus interacciones. La gestión de playas debiera
tener como objetivo final el disponer de un espacio de playa adecuado que pueda de-
sempeñar todas las funciones que estos sistemas socio-ecológicos realizan durante
todo el año, siendo éste el resultado esperado de su gestión. Esta gestión por resul-
tados debiera pasar por identificar y modificar el entramado institucional y compe-
tencial actual, planificando el recurso, integrando responsabilidades, asumiendo lide-
razgos en sus tres grandes áreas de gestión (municipal, autonómica y estatal), facili-
tando la comunicación y mejorando los procesos de gestión; todo ello para avanzar
hacia una gestión por resultado en los sistemas de playa.

Necesitamos asegurar el espacio físico de playa, en tiempos en los que obser-
vamos una erosión generalizada de nuestras playas (Jimenez et al., 2011); necesitamos
introducir en los espacios de playa, las recomendaciones europeas sobre gestión del
Capital Natural (European Commission, 2011), y necesitamos integrar estos aspectos
con la gestión actual recreativa de las playas para cumplir con las recomendaciones del
Protocolo sobre ICZM del Mediterráneo (PAP/RAC, 2007). Si no queremos desca-
pitalizar aún más nuestros espacios de playa, resulta urgente el trabajar lo más rápi-



do posible para lograr adecuar la gestión actual de nuestras playas a una gestión por
resultados. 
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RESUMEN

La playa de Famara es actualmente la única zona de entrada de sedimentos
hacia El Jable, un sistema sedimentario eólico de alrededor de 90 km2 que atraviesa
la isla de Lanzarote de norte a sur. Asociada a la playa de Famara se localiza un sis-
tema de dunas vegetadas (nebkhas) de unos 0,45 km2 que forma parte del Parque Na-
tural del Archipiélago Chinijo, además de ser un LIC (Lugar de Interés Comunitario)
y una ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves). Un reciente estudio ha
puesto en evidencia el importante desequilibrio sedimentario que sufre este sistema
eólico, principalmente por causas naturales, y que se hace evidente en la zona de en-
trada de los sedimentos. Este análisis se ha abordado a través de fotogramas aéreos
de vuelos correspondientes a distintas fechas entre 1955 y la actualidad. Ello ha per-
mitido identificar cambios significativos en el sistema, que pasa de ser una zona prác-
ticamente libre de vegetación y con un marcado transporte eólico hacia la costa sur,
a un sistema sedimentario estabilizado por vegetación costera que dificulta el trans-
porte sedimentario hacia el interior de la isla. A este desequilibrio natural se le ha
unido desde la década de los 60 una creciente alteración antrópica, debida principal-
mente a dos factores: 1) la construcción en ambos extremos del área de entrada de
la arena al sistema eólico de dos núcleos urbanos, el pueblo de Caleta de Famara y la
urbanización Island Homes, al oeste y al este, respectivamente; 2) la construcción de
una carretera que atraviesa el sistema de dunas y que une los dos núcleos urbanos
entre sí y a estos con la zona sur de la isla. En la actualidad, la falta de una gestión
adecuada a las características y procesos propios de este sistema, está generando se-



rios problemas, entre los que cabe destacar: a) la alteración de la dinámica sedimen-
taria debido al uso inadecuado de maquinaria pesada para la gestión de la playa y la
carretera; b) la extracción de áridos que se produce en la zona norte de la urbaniza-
ción Island Homes; c) la formación de estructuras de protección contra el viento a
resguardo de algunos ejemplares de vegetación; d) la falta de vigilancia; e) la falta de
un plan de limpieza regular.

A partir de los resultados obtenidos, se han propuesto una serie de alternati-
vas de gestión adecuadas a los valores medioambientales de la zona. Una vez deter-
minadas las necesidades del propio sistema, se ha comenzado a realizar un estudio
participativo, con el objetivo de valorar socialmente las posibles medidas de gestión
e identificar puntos de conflicto en su futura puesta en marcha. Los resultados pre-
liminares de este estudio muestran una gran diversidad de grupos sociales e intereses,
tanto a nivel de usuarios del sistema playa-duna, como a nivel de las administracio-
nes competentes, que crea un hándicap a la hora de tomar decisiones y diseñar un plan
de gestión que garantice la conservación del sistema de dunas a la vez que la función
recreativa de sus playas.

1. INTRODUCCIÓN

El aumento de la población de las islas Canarias, unido al desarrollo turístico,
ha sido muy significativo desde la década de los 60. Debido a ello, las zonas costeras,
especialmente el entorno de los sistemas playa-duna, han experimentado un impor-
tante desarrollo urbano, si bien éste se ha realizado sin abordar un plan de gestión ade-
cuado, de cara a la integración en ese desarrollo de aspectos relacionados con el bie-
nestar y conservación del medio que se estaba explotando. 

Ha sido habitual que, durante las últimas décadas, coincidiendo con esta etapa
de desarrollo, se hayan ubicado construcciones (tanto edificios turísticos o residen-
ciales como equipamientos públicos) en las zonas de entrada de sedimentos a estos
sistemas, modificando o bloqueando el ciclo natural de la arena. Claros ejemplos de
dichas actuaciones se pueden observar en Maspalomas -Gran Canaria-, Corralejo –
Fuerteventura- o Famara –Lanzarote-. Este último está formado por un campo de
nebkhas (dunas formadas por vegetación) que suponen las últimas dunas herederas
de un gran sistema de dunas barjanas de 21 km de longitud, que atravesaba la isla de
norte a sur. Este campo de dunas, del que se tiene constancia desde el siglo XVII, ha
ido desapareciendo paulatinamente, permitiendo que la vegetación se desarrolle de tal
forma que en la actualidad prácticamente cubre toda su superficie.

Las primeras construcciones que aparecieron en la zona de Famara se locali-
zaron en lo que ahora constituye el pueblo de Caleta de Famara, al oeste de la playa
(figura 1). Ese primer asentamiento estaba conformado por casetas y almacenes, los
cuáles eran utilizados por los pescadores de la zona.

A partir de finales de los 60, coincidiendo con un incremento en el número de
turistas que arriban a la isla, aumenta considerablemente el número de edificaciones
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en dicho pueblo, y se inicia la construcción de la urbanización Island Homes (tam-
bién llamada “urbanización Famara” o “urbanización de los noruegos”), situada al
este del sistema de dunas. Para ello fue necesario el trazado de una bifurcación de la
carretera que conecta con el pueblo de La Caleta y que atraviesa el sistema de dunas,
uniendo dicho pueblo con la urbanización, y a ambos con el sur de la isla.

Actualmente el área de estudio forma parte del Parque Natural del Archipiéla-
go Chinijo, además de ser un LIC (Lugar de Interés Comunitario) y una ZEPA (Zona
de Especial Protección para las Aves). Aún con estas figuras de protección, la zona
presenta una serie de problemas derivados de una gestión deficiente en criterios am-
bientales.

Este trabajo se desarolla de cara a plantear criterios que permitan poner en
marcha una gestión más adecuada, desde el punto de vista ambiental. Éste consta de
dos partes: i) un estudio sobre la dinámica sedimentaria, que incluye la elaboración
de un diagnóstico, que permite caracterizar los problemas y las necesidades que pre-
senta el sistema, siempre desde la perspectiva ambiental; y ii) un estudio participati-
vo, con el fin de facilitar el que las soluciones propuestas se ajusten lo más posible a
las necesidades de los diferentes actores implicados, favoreciendo la aplicación de las
medidas de gestión derivadas de la primera parte. En la actualidad esta segunda parte
se encuentra en fase de desarrollo.

2. ZONA DE ESTUDIO, USOS Y PROBLEMÁTICA 

La playa de Famara y el sistema de dunas que se desarrolla asociado a ella se lo-
calizan en la bahía de Penedo, al norte de la isla de Lanzarote. Debido a la batimetría de
dicha bahía, las características del oleaje de la zona y al viento reinante del NE, la playa
de Famara es la zona de aportes de sedimento marino al sistema de dunas (figura 1).

Figura 1. Localización de la zona

La morfología de la playa de Famara se asemeja al de una cuchara, con una
zona de 1,5 km de orientación E-O y aproximadamente unos 2,8 km con orientación
NE-SO. Esta playa presenta una intermareal amplia, de suave pendiente, en la que se
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localiza una playa fósil (Mangas et al., 2008). Dicha intermareal finaliza en una berma
formada por cantos rodados y arena, que se mantiene durante todo el año y donde
comienza a aparecer la vegetación.

Aunque a lo largo de casi todo el año se producen continuos aportes de sedi-
mentos marinos al sistema, esta entrada y posterior transporte hacia el sur, por la ac-
ción del viento, es irregular y se produce por pulsos. Mientras que en época invernal
predomina la erosión de la intermareal y los vientos son irregulares, llegando a aflo-
rar grandes superficies de cantos rodados, en época estival, cuando los vientos son
más constantes, la arena se acumula en la playa cubriendo dichos cantos y suavizan-
do aún más su perfil. Debido a esto, en los meses de verano aumenta la cantidad de
sedimento que entra en el campo de dunas (Cabrera, 2010).

Las dunas de este sistema se generan a partir de cada ejemplar de vegetación
que se localizan en la berma de cantos rodados, de forma diseminada, y no a partir
de un primer cordón de dunas continuo, como es habitual en la mayoría de los siste-
mas eólicos costeros (Hernández-Calvento et al., 2009). El tamaño de estas dunas de-
pende directamente del tamaño del ejemplar vegetal que las forma, y éste, a su vez,
de la cantidad de sedimento disponible. Como añadido, en Famara la vegetación varía
gradualmente desde la costa hacia el interior, predominando en la costa dos especies
arbustivas: por un lado el Traganum moquinii (balancón), que forma dunas que pueden
alcanzar los 4 m de altura, y por otra Launaea arborescens (aulaga), que forman dunas
de menos de 0,5 m.

La playa de Famara y su entorno son utilizados como zona de recreo, área de
descanso (para tomar el sol y bañarse), o como área deportiva, para la práctica de de-
portes náuticos, casi todos relacionados con las características eólicas de la zona (surf,
windsurf  y kitesurf); también se practica senderismo, tanto a lo largo de la playa,
como en el campo de dunas y los Riscos de Famara. De forma esporádica también
se realizan en la zona norte fiestas de particulares. 

Las señalizaciones que se encuentran en la zona son escasas y pertenecen prin-
cipalmente a la red viaria. Asimismo, existe un cartel informativo para los usuarios y
varias banderas rojas que indican durante todo el año la peligrosidad del baño en esta
playa. 

Un reciente estudio ha puesto en evidencia que este sistema sufre un impor-
tante desequilibrio sedimentario (Cabrera, 2010). Ello ha permitido identificar cam-
bios significativos en las últimas décadas, cuando se ha pasado de ser una zona prác-
ticamente libre de vegetación y con un marcado transporte eólico hacia la costa sur
de la isla, a formar un sistema sedimentario estabilizado por vegetación, en cuya zona
de aportes se forma un sistema de dunas vegetadas. Además de este desequilibrio se-
dimentario, los problemas derivados de las acciones antrópicas han supuesto un au-
mento del deterioro ambiental de la zona, a lo que cabe sumar una deficiente y a
veces incorrecta gestión, que en la mayoría de los casos se lleva a cabo en beneficio
de los usuarios y no del propio sistema.
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3. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

Los objetivos de este trabajo son: i) la determinación de las necesidades del
sistema playa-duna de Famara como base de una gestión adecuada mediante un aná-
lisis sedimentológico y ambiental; y ii) la realización de un estudio participativo pre-
liminar, para facilitar la adaptación de las necesidades ambientales del propio sistema
a la de los diferentes actores de la zona.

Para llevar a cabo el estudio de dinámica sedimentaria se realizó un análisis
comparado de fotogramas aéreos de vuelos correspondientes a distintas fechas entre
1955 y la actualidad. En cuanto al diagnóstico ambiental, se llevaron a cabo diversos
trabajos de campo para reconocer y analizar el estado del sistema playa-duna y de-
terminar su problemática.

En la primera fase del estudio participativo se ha realizado un sondeo de per-
cepción social. La metodología, esencialmente cualitativa desplegada en otros ámbi-
tos litorales (Villares et al., 2006; Roca et al. 2008), se ha basado en una entrevista en
profundidad a los actores principales del área litoral estudiada. Una vez realizados
los primeros contactos y reconocido el sistema de actores, durante el año 2011 se
han realizado hasta una quincena de entrevistas de las cuales se avanzan algunos re-
sultados. 

4. ESTUDIO DE DINÁMICA SEDIMENTARIA Y AMBIENTAL

4.1. Estudio de la dinámica sedimentaria

Las dunas son comúnmente conocidas por encontrarse i) libres de vegetación
y activas, ii) parcialmente vegetadas y activas, o iii) completamente vegetadas y fijas.
Por esta razón es posible concluir que las dunas estabilizadas en la actualidad son in-
dicativas de un mayor grado de movilidad en el pasado (Tsoar, 2005). Por otro lado,
el aporte de sedimento, las características del viento y el impacto causado por el hom-
bre, determinan la estabilidad de las dunas (Yizhaq et al., 2009).

Siguiendo estas premisas, en el análisis comparativo de fotografías aéreas desde
el año 1955 hasta el 2010 se observó una paulatina estabilización del sedimento en la
zona anexa a la playa de Famara, debido al incremento de la cobertura vegetal. Este
incremento de la vegetación es indicativo de la disminución de los aportes sedimen-
tarios.

Al mismo tiempo, a partir de la construcción de la urbanización Famara y de
la carretera, desde finales de los 60 y principios de los 70, se han producido una serie
de cambios en la dinámica del sedimento de esta zona. Los más importantes derivan
de la ubicación de dicha urbanización, cuya zona más cercana a la línea de costa se
encuentra sobre el propio manto eólico activo (figura 2).



Figura 2. Cartografía de la urbanización Island Homes de 1998 sobre fotografía
aérea de1966. Se observa el manto eólico existente en la parte de

la urbanización más cercana a la costa

Los problemas actuales más evidentes derivados de esta construcción son la re-
tención de arenas en las zonas norte y baja de la urbanización. Éstas se acumulan y
sobrepasan los muros externos, llegando a enterrar algunos de los bungalows de la
zona (figura 3). De hecho, en esta área se localizan las dunas de mayor altura de todo
el sistema. Esto conlleva un déficit sedimentario en la zona sur de dicha urbanización.

En la aprobación inicial de la última modificación del PRUG del Parque Na-
tural del Archipiélago Chinijo, en el que se asienta la urbanización de Famara (de 12
de junio de 2009), se especifica que de las 185 casas edificadas, 21 están afectadas
por la Ley de Costas.

Figura 3. Acumulación de sedimento en la zona baja de la urbanización
Island Homes

Otro de los problemas detectados en este entorno deriva de la construcción y
asfaltado de la carretera que atraviesa el campo de dunas. Por un lado, por lo que se
refiere a la gestión de esta infraestructura, existe un tractor encargado de transportar
la arena de la carretera de nuevo hacia campo de dunas. Esta actuación, que en prin-
cipio puede parecer correcta, pierde validez cuando el tractor no solo quita la arena
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de la carretera, sino de la zona norte de la misma, arrastrando no solo el sedimento
eólico sino los materiales gruesos de las capas inferiores. Posteriormente esta mezcla
de materiales es depositada delante de la primera línea de dunas, justo al sur de la
carretera, a modo de barrera, en lo que puede denominarse una duna tractor. Ésta,
aparte de suponer un impacto visual, cubre los pasillos eólicos existentes entre las
nebkhas, impidiendo así el transporte natural del sedimento hacia el interior del
campo de dunas. Por otro lado, para evitar la entrada libre de vehículos a la playa, se
ha colocado una alineación de rocas en el margen norte de la carretera, que también
modifica la dinámica sedimentaria (figura 4).

Figura 4. (A) Rocas en el margen norte de la carretera que une la urbanización
Famara con Caleta de Famara y duna tractor en el margen sur.

B) Maniobra de extracción del sedimento al norte de dicha carretera

En cuanto al pueblo de Caleta de Famara, localizado al oeste de la playa, tam-
bién interfiere en la dinámica del sedimento, pero en menor medida, debido a su ubi-
cación en relación a la entrada principal de sedimento. Solo en el área urbanizada más
próxima al sistema de dunas se observa una acumulación de sedimento, acompaña-
do del desarrollo de vegetación nitrófila en ciertas áreas.

Debido a las características topográficas y las alteraciones antrópicas de la zona,
la cantidad de sedimento es variable, tanto el que forma el manto eólico como el de las
dunas. Así, como ya se ha comentado anteriormente, en la zona de la urbanización se
acumula el sedimento, mientras que en la zona de la berma, al sur de ésta, se localiza un
área formada por cantos rodados en la que el manto eólico es casi inexistente (figura 5).

Figura 5. A) Láminas de arena sobre área de cantos rodados y B) escasez de
vegetación en sustrato de cantos rodados al oeste de la urbanización Famara



Esta área de cantos, está relacionada a su vez con la principal zona de paso de
usuarios desde la carretera hacia la playa, que además coincide con la zona que menos
ejemplares vegetales presenta.

4.2. Diagnóstico ambiental

Desde el siglo pasado hasta la actualidad los usos a los que ha estado someti-
do este sistema playa-duna han cambiado. Así, la playa ha pasado de ser una zona
poco utilizada por los habitantes del pueblo de La Caleta, a una playa activa con nu-
merosos visitantes, que la utilizan como área de recreo, en la que también se realizan
multitud de actividades deportivas. Esto ha generado una serie de problemas, que se
muestran en el siguiente esquema (figura 6):

Figura 6. Cuadro de problemas encontrados en la zona

Teniendo en cuenta que el sistema de dunas está formado por la vegetación que
retiene el sedimento que entra desde la playa, todas las acciones que conlleven el de-
terioro de la cubierta vegetal original tienen como consecuencia un importante dete-
rioro del sistema. De hecho, se observa que en la zona de la berma, en la que la ve-
getación es escasa, la arena no queda retenida, permitiendo que afloren cantos roda-
dos, correspondientes a un estrato subyacente.

Las acciones que deterioran la vegetación, y con ello las propias dunas, se pue-
den diferenciar a grandes rasgos en: i) acciones que destruyen la vegetación paulati-
namente, como son la micción sobre los ejemplares vegetales, tanto por los usuarios
como por los animales de compañía; las basuras que contaminan el sustrato; y la cons-
trucción de goros en el lado de sotavento de los mismos para protegerse del viento;
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y ii) acciones que causan daños inmediatos, como el paso de usuarios y vehículos,
que además impiden que nuevos ejemplares se desarrollen.

Otro de los problemas relativos a la vegetación en este sistema es la introduc-
ción de especies exóticas, entre las que destaca la aparición de la Pseudorlaya pumila (L.)
grande (Suárez et al., 2011). Esta planta, gracias a sus características semillas, presenta
una gran capacidad de dispersión, llegando a cubrir grandes superficies en poco tiem-
po, incrementando la estabilización del sedimento. 

Por otro lado, la playa de Famara se encuentra abierta hacia el norte, desde
donde el oleaje arrastra los deshechos de las embarcaciones que navegan por el norte
de la isla. Gran parte de estas basuras están formadas por plásticos de pequeño ta-
maño muy difíciles de eliminar, debido a la heterogeneidad del sedimento que forma
la playa (arena y cantos principalmente). Otro de los grandes problemas de esta playa
es que es una zona ventosa, y cualquier basura que dejan los usuarios en la playa es
transportada rápidamente hacia el campo de dunas.

Con respecto a la carretera, se observa que desde su construcción ha incre-
mentado la presión antrópica en la zona, con el consecuente deterioro de su entor-
no.

Por último, otro de los grandes problemas de este sistema radica en la extrac-
ción ilegal de áridos dentro del campo de dunas. 

Todo esto se agrava con el aumento de la presión antrópica debido al aumen-
to del tránsito de usuarios los fines de semana, durante la semana santa y en los meses
de verano.

4.3. Alternativas de gestión

Con base en los resultados de los estudios, tanto ambiental, como de dinámi-
ca del sedimento, se han planteado dos alternativas de gestión, con diferente grado
de dureza, basadas en las necesidades y problemas del sistema playa-duna. La alter-
nativa blanda es la siguiente (tabla 1):

Tabla 1. Alternativa 1 – Actuaciones blandas



Para la puesta en práctica de la alternativa 2, dura (tabla 2), se le suman a la an-
terior las siguientes actuaciones sobre el campo de dunas (figura 7):

Tabla 2. Alternativa 2 – Actuaciones duras

Figura 7. Alternativa de gestión en la que se elimina la carretera que cruza las dunas
reforzando la carretera que lleva a la parte trasera de la urbanización. En el recua-
dro se muestra un ejemplo del acordonamiento del sistema de dunas, la ubicación
de la pasarela de madera y la reubicación de los bungalows afectados por el manto

eólico en el rectángulo interior de la urbanización

A todo esto se le podría añadir la creación de un centro de interpretación en
el pueblo de La Caleta sobre el Parque Natural, y de rutas guiadas por expertos den-
tro de dicho Parque.

5. RESULTADOS PRELIMINARES DEL DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO

Para realizar una gestión adecuada de la zona, y después de haber obtenido los
resultados del análisis ambiental y del sedimentario, se ha empezado a llevar a cabo
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un diagnóstico participativo. Para ello lo primero que se ha realizado es una identifica-
ción de actores relacionados directamente con el sistema (tabla 3) y se han realizado 15
entrevistas repartidas entre los tres primeros grupos de actores de la siguiente tabla.

De las entrevistas realizadas, una de las primeras conclusiones a las que se llega
es la disparidad de opiniones dentro de un mismo grupo de actores, sobre todo entre
los usuarios locales pertenecientes al pueblo de La Caleta.

En general, parece que la deficiente gestión se debe principalmente al desco-
nocimiento de los valores del sistema natural y su funcionamiento, así como a ante-
poner las demandas de los usuarios de la zona por encima del bienestar del mismo.

De estas primeras etrevistas se aprecia que los principales problemas recono-
cidos por los diversos usuarios de la zona son la suciedad de la playa y la seguridad
en la misma.

Tanto los turistas como los usuarios locales reconocen que la playa presenta
deshechos propios de una playa abierta al norte a la que llegan tanto basuras de gran
tamaño (botellas, cuerdas, etc.), así como microplásticos que se mezclan con el sedi-
mento y cuya eliminación se hace muy compleja. De hecho, solo existe una persona
encargada de la limpieza tanto del pueblo como del sistema playa-duna, que solo re-
cibe el apoyo ocasional de grupos de limpieza organizados por algunas escuelas de
surf  y por el Ayuntamiento de Teguise. Por otro lado, cabe destacar la referencia que
se hace de los arribazones de algas a la orilla con el término de basura.

Tabla 3. Tabla de actores del sistema playa-duna de Famara

En el caso de la seguridad de la playa, solo en los meses de alta ocupación,
desde junio-julio a noviembre, están presentes tres torres de vigilantes desde las 10:00
a las 17:00. Teniendo en cuenta que dicha playa, de unos 4,5 km de longitud, pre-
senta bandera roja durante todo el año debido a las fuertes corrientes, y que durante
todo el año acude un gran número de personas, sobre todo las relacionadas con los
deportes acuáticos, parece que esta vigilancia se hace insuficiente.



Otro de los grandes problemas que en la actualidad preocupa a la gran mayo-
ría de los usuarios de la playa es la falta de regulación del espacio en el que los de-
portistas de kitesurf  realizan este deporte. Aunque la mayoría de estos deportistas se
concentran en la zona norte de la playa, utilizan toda la playa para realizar su depor-
te, tanto para entrar y salir, como para dejar las grandes cometas en la orilla. En este
sentido, y apoyándose en el PRUG del Parque Natural, la Consejería de Medioam-
biente, Residuos y Actividades Clasificadas del Cabildo de Lanzarote, está estudian-
do la manera de cerrar el camino que une la urbanización Island Homes con el norte
de la playa, creando una gran polémica.

La zona de estudio, en cuanto a los usos se refiere, se encuentra dividida entre
la zona norte de la carretera formada por la playa y la primera línea de dunas donde
la presión antrópica es mayor, y la zona sur de la misma. Los usos más citados por
los distintos actores son los referentes a la playa (deportes acuáticos, paseo, sol y
baño…) y la primera línea de dunas que se utiliza como zona de paso y de descanso.

Algo en común entre todos los actores entrevistados es la falta de interés sobre
las dunas, salvo en algunos casos en los que se refieren a ellas como las causantes de
que la arena invada la carretera. Existe prácticamente un total desconocimiento de los
valores reales que representan las dunas. Todas las personas entrevistadas de cierta
edad recuerdan las dunas moviéndose hacia el interior de la isla y los usos que se
hacía de la vegetación que existía en la zona, pero pocas son las personas que citaron
las dunas como parte integrante de su entorno para uso y disfrute.

En lo referente a las distintas actuaciones antrópicas que alteran el sistema
como la formación de goros con los cantos rodados de la berma, la alteración de la
vegetación y de la dinámica sedimentaria, o las actuaciones llevadas a cabo con ma-
quinaria pesada para liberar la carretera de arena, ninguno de los entrevistados con-
sidera que sean un verdadero problema.

6. CONCLUSIONES

La principal conclusión a la que se llega con este estudio es que el sistema
playa-duna de Famara presenta un importante problema ambiental en el que desta-
can la disminución de aportes de sedimento y las deficiencias en la gestión que se
lleva a cabo en la zona. Famara es un enclave único en la isla de Lanzarote, que en la
última década ha visto aumentar considerablemente la actividad turística en su en-
torno, principalmente por medio del desarrollo de actividades basadas en deportes
acuáticos, y que han llevado consigo el progreso del pueblo de La Caleta. Pero, de
igual forma, se observa una importante serie de impactos ambientales que ponen en
entredicho la propia pervivencia del sistema natural.

Por lo que respecta al estudio participativo, se evidencia la falta de conoci-
mientos sobre el sistema playa-duna, además de una importante desconexión entre las
necesidades del sistema y las demandas de los diferentes actores.
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Por ello, y para realizar una correcta gestión dirigida a la conservación del sis-
tema, se hace necesario llevar a cabo una campaña informativa enfocada hacia los di-
ferentes grupos de actores, para que los cambios necesarios que se han de llevar a
cabo en este entorno cuenten con la aprobación y colaboración de los actores que
están relacionados directamente con él y sean parte activa del proceso.
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RESUMEN

En Cartagena de Indias, sobre el Caribe colombiano, se han registrado dife-
rentes alteraciones del equilibrio de la playa, como el retroceso de la línea de costa en
un sector de la Isla de Tierra Bomba, cuyos pobladores se encuentran en situación de
riesgo ante el avance considerable del mar. El Plan de Ordenamiento Territorial del
Municipio considera la isla de Tierrabomba como zona de desarrollo de actividades
turísticas y culturales y las principales actividades productivas son la pesca y el turis-
mo. Debido a la afectación que se ha presentado sobre la población nativa de la isla
la administración municipal solicitó a la Universidad de Cartagena el desarrollo de
los estudios técnicos, ambientales y sociales necesarios para establecer las causas y po-
sibles soluciones al fenómeno de la erosión en el sector. El área de estudio corres-
ponde a la franja costera Nororiental de la Isla, sobre la Bahía de Cartagena, entre las
poblaciones de Tierrabomba y Punta Arena, con una extensión de seis (6.0) km de
longitud.

Se analizaron las variaciones de la línea de costa mediante la comparación de
fotografías aéreas de los años 1985 y 2000 y las líneas de costa levantadas topográfi-
camente en los años 2005 y 2009, al igual que las batimetrías y los perfiles de playa
medidos en el campo. Algunos tramos de la línea de costa son terrazas marinas altas
constituidas por areniscas calcáreas y calizas arrecifales cuyas características sedi-
mentológicas son susceptibles al ataque de las olas en la base del talud. La informa-
ción del oleaje se tomó de datos de observaciones visuales de barcos en la zona del
Caribe y con la ayuda de modelos se realizó el estudio del oleaje, el análisis en la zona



de rompiente y los procesos costeros que tienen lugar. Las tasas de retroceso promedio
de la línea de costa variaron entre 4.3 y 10 m/año, presentándose los mayores valores en
el período 2005-2009 con valores máximos de retroceso de playa entre 60 y 100 m.

Como estrategias para la prevención de riesgos por la erosión se formularon
medidas de mitigación de tipo estructural consistentes en la construcción de estruc-
turas de protección costera tipo espolones y rompeolas acompañados de un relleno
artificial de la playa. Como medidas no estructurales se formuló como política de or-
denamiento costero el establecimiento de una línea de retroceso con controles para
la construcción de viviendas y desarrollo de infraestructura en esa zona, la reubica-
ción de las viviendas en riesgo inminente, prevenir la tala del manglar en las zonas
donde aún existe y promover su reforestación en otros sitios mediante programas
que estimulen la participación de la comunidad. Se definió un plan de emergencia o
programa piloto para proteger las viviendas en la zona crítica del poblado de Tierra-
bomba mediante el reforzamiento de la punta rocosa en la parte norte y el diseño de
un dique o escollera con bolsas de geotextil llenas con material dragado de la zona de
préstamo, utilizando mano de obra de la comunidad. Finalmente se propuso un Plan
de Monitoreo para el plan piloto de emergencia consistente en el levantamiento to-
pobatimétrico y seguimiento periódico de perfiles de playa para evaluar los efectos del
proyecto en el sector y sobre las playas vecinas.

1. INTRODUCCIÓN

El ascenso del nivel del mar, las variaciones en la intensidad del viento, los
cambios en los patrones de tormenta, en las tasas de sedimento disponible, y facto-
res como la intervención humana y la falta de políticas gubernamentales para un ade-
cuado planeamiento, manejo y control de las áreas costeras han producido impor-
tantes cambios en las playas y la línea de costa de muchos lugares de las costas del Ca-
ribe al igual que en Colombia, exponiendo a la población local al riesgo de inunda-
ción, especialmente a la de más bajos recursos . 

Con el fin de prevenir este tipo de riesgos es importante establecer una línea
base a partir de la cual se puedan evaluar las variaciones que ocurran en la costa, sien-
do el conocimiento de la geomorfología del sitio un factor importante para realizar
la evaluación de los posibles impactos y poder planear el desarrollo sostenible de la
zona costera hacia el futuro.

El objetivo de este documento es presentar información sobre el acelerado re-
troceso de la línea de costa que se ha presentado en un sector de la Isla de Tierra
Bomba, localizada en Cartagena de Indias, sobre el Caribe colombiano, cuyos pobla-
dores se encuentran en situación de riesgo ante el retroceso de la línea de costa en su
territorio y las medidas de mitigación que se formularon.

Inicialmente se presentan las características generales de la zona. Seguidamen-
te, se analiza la geomorfología de la costa y el retroceso de la línea de costa ocurrido
durante los últimos años y finalmente se presentan los resultados del estudio, las al-
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ternativas de mitigación propuestas y las actividades de monitoreo que deben adop-
tarse para prevenir los riesgos por inundación y los efectos sobre otras playas.

2. CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA DE ESTUDIO

La isla de Tierra Bomba (o Tierrabomba) se localiza en Cartagena de Indias, sobre
el Caribe colombiano, en los 10º 23’ 04’’ Latitud norte y 65º 34’ 43’’ Longitud oeste.
Tiene una extensión aproximada de 20.21 km2, y un litoral costero de 43.7 km; junto
con la Isla de Barú, forma el abrigo de la Bahía de Cartagena, dándole la forma caracte-
rística que tiene y delimitando junto con las entradas de Boca Grande y de Boca Chica,
sus condiciones hidrodinámicas. Políticamente hace parte del Distrito de Cartagena, y
está dividida en tres corregimientos: Bocachica, Caño del Oro y Tierra Bomba, y el ca-
serío de Punta Arena que pertenece al corregimiento de Tierrabomba.

El Plan de Ordenamiento Territorial, POT, del Municipio considera la isla de
Tierra Bomba como suelo rural y zona de desarrollo de actividades turísticas y cul-
turales. La población nativa de la isla es principalmente de raza negra y sus activida-
des productivas principales son la pesca y el turismo. La isla cuenta con aproximada-
mente 7.000 habitantes (Dane, Censo 2005) de los cuales 3.450 habitan en el pobla-
do de Tierrabomba (Ministerio de Cultura, División de Patrimonio, 2010).

El sector en estudio corresponde a la franja costera Nororiental de la Isla de
Tierra Bomba, sobre la Bahía de Cartagena, entre los puntos de coordenadas
835918.3690 E y 1640184.7509 N, 835003.7280 E y 1637259.7395 N, entre las po-
blaciones de Tierrabomba y Punta Arena, con una extensión de playa de 6.0 km de
longitud, aproximadamente. La línea de costa se orienta sobre un eje SE-SW (orto-
gonal) en la que se ha presentado una marcada erosión en algunos sectores.

Figura 1. Localización de la isla de Tierra Bomba y de la zona costera
nororiental dentro de la Bahía de Cartagena
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El clima en la isla tiene características de zona tropical costera, presenta un pe-
ríodo seco (muy pocas lluvias) de diciembre a abril con el predominio de los vientos
Alisios y un régimen de lluvias comprendido entre mayo y noviembre, con medias
mensuales de precipitación entre 101 y 215 mm y un promedio anual es de 950 mm
siendo octubre el más lluvioso. Esta época coincide con tormentas (Huracanes) en el
Caribe, los que pueden aumentar el régimen de lluvias. La dirección predominante de
los vientos es la Noreste la mayor parte del año con promedios mensuales de veloci-
dad 7 m/s y valores extremos cercanos a los 22 m/s. El resto del año predominan los
vientos del sur y del suroeste. La temperatura es muy constante con promedios anua-
les que oscilan entre 27 y 29 ºC y máxima promedio de 39.3ºC

Las formaciones litológicas y geomorfológicas identificadas en la zona corres-
ponden a playas, terrazas marinas de roca coralina del pleistoceno, y calizas arrecifa-
les de la Formación Popa del plioceno, ubicadas en las colinas con alturas de más de
50 m., sobre el nivel del mar, seguida hacia abajo por una secuencia del mioceno con-
sistente en arcillolitas con lentes de areniscas calcáreas y capas intercaladas de calizas;
lomas y colinas, terrazas marinas altas y bajas, playones y pantanos de manglar (Ins-
tituto Geográfico Agustin Codazzi de Colombia, IGAC). La isla se ubica en la zona
de vida de bosque seco tropical húmedo, presentando vegetación xerofítica y subxe-
rofítica en matorral y zonas definidas de manglar.

La marea es mixta principalmente diurna con rangos entre 0.22 y 0.6 m y rango
promedio de 0.35 m. El oleaje mar afuera proviene del cuadrante N-E con alturas
entre 1 y 7 metros y períodos entre 4 y 14 s (British Maritime Technology, 1994; Gi-
raldo y Lonin, 1998, Agudelo et al., 2005). La dirección predominante del oleaje en la
zona cercana a la costa es la NE-NW, actuando el 35.2 % del año, la segunda más im-
portante es la WNW-WSW con el 4.3 % del año durante los meses de mayo a no-
viembre. El resto del año (60.5 %) el oleaje es influenciado por el efecto del viento
local (Moreno et al., 2006). Cerca de la punta norte de la Isla de Tierra Bomba existe
una barrera sumergida denominada la “Escollera Submarina”, construcción que data
de la época de la Colonia, para evitar la entrada de los barcos enemigos por la boca
de Bocagrande, esta barrera actúa como un dique produciendo un porcentaje alto de
rotura del oleaje que ingresa a la Bahía de Cartagena. 

3. METODOLOGÍA

Con el objeto de cuantificar las variaciones de la línea de costa y evaluar las va-
riaciones geomorfológicas de los diferentes sectores en el área de estudio se compa-
raron fotografías aéreas de los años 1985 y 2000 y las líneas de costa levantadas to-
pográficamente en los años 2002, 2005 y 2009, también se compararon las batimetrías
y los perfiles de playa medidos en el campo en los mismos años. Se midieron 10 per-
files de playa desde la parte alta de la berma hasta una profundidad de 1.6 m utilizando
técnicas topográficas convencionales (estación total, nivel de precisión y mira mili-
métrica). Sobre los mismos se tomaron muestras de sedimento en la playa seca y en
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la zona intermareal para determinar el D50 y el D90 del sedimento. Sobre las terra-
zas altas no se levantaron perfiles de playa, por la imposibilidad de ubicar los equi-
pos de forma segura. Los perfiles batimétricos cercanos a la costa se midieron desde
un bote utilizando una ecosonda (Odom Hydrotrac II, 24-340 kHz.) y GPSD inte-
grados con el software de navegación HYPACK MAX ®, desde una profundidad de
2.0 m, hasta 500 m de distancia de la costa (6 a 8 m de profundidad). Se instaló un
medidor de niveles durante las mediciones para el ajuste por marea. Posteriormente,
los datos se procesaron, se corrigieron por marea y se integraron para definir el plano
batimétrico del sitio. La precisión en los datos batimétricos se estimó de 0.05 m en
la vertical y 0.20 m en la horizontal. Se superpusieron los perfiles de playa y se de-
terminaron las pendientes longitudinales y el punto de cierre de cada uno. 

Debido a que no existe una boya cercana al área de Cartagena, se utilizó la in-
formación del oleaje a partir de datos estadísticos de observaciones visuales desde
barcos en la zona del Caribe; con la ayuda de los modelos SWAN, OLUCA-SP y
COPLA-SP (SMC, Universidad de Cantabria), se realizó la propagación del oleaje
hacia la costa desde las direcciones NE, N y NW para los diferentes periodos y su
posterior análisis en la zona de rompiente incluyendo el estudio de corrientes y la
evaluación del transporte de sedimentos. Se realizaron 4 sondeos en las zonas pro-
fundas de la Bahía para definir posibles zonas de préstamo de material para posibles
rellenos de arena en las playas.

Se realizaron reuniones con la comunidad para la socialización del proyecto y
se aplicaron encuestas a 103 familias en los poblados de Tierrabomba y a 13 en Punta
Arena, para evaluar la situación actual en cuanto a: composición familiar, salud, edu-
cación, servicios públicos, estructura económica y organización comunitaria de los
pobladores.

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1. Clima del oleaje local e hidrodinámica de la zona

La playa en estudio debido a su orientación, está sometida al efecto de los olea-
jes lejanos provenientes del cuadrante NE-NW y al oleaje que se genera dentro de la
Bahía de Cartagena del cuadrante E-S. Como alturas representativas del oleaje mar
afuera se tomaron alturas de 1, 2 y 3 m, (condición de calma, moderada y alta, res-
pectivamente) con periodos de 4 a 12 s, con probabilidades de ocurrencia de 27 % y
14 %, y 6 % respectivamente, y alturas de 4, 5 y 7 m consideradas como olas de tor-
menta, con períodos de 10, 12 y 14 s y probabilidades de ocurrencia de 0.63 %, 0.23
% y 0.06 %, respectivamente, representando el 47.5 % del total de condiciones de
oleaje. Los rangos de oleajes para los distintos períodos se propagaron hasta la costa
teniendo en cuenta los efectos de la refracción y el asomeramiento utilizando la ru-
tina del MIKE21-SW y del SMC.

Para el sector en estudio los análisis de refracción y disipación de energía in-
dicaron que bajo condiciones moderadas la altura de la ola en rotura frente a las playas



de Bocarande y Tierra Bomba para las direcciones NE-NW varía entre 0.3 y 1.2 m.
Durante los períodos de tormentas y fuertes vientos predominan las direcciones NW-
NNW con rangos de altura en la rotura de 1.9 a 2.2 m, con períodos de 8.4 a 8.6 s,
para alturas de ola significativa H12 %. Al cruzar la Escollera Submarina, un gran
porcentaje de estos oleajes rompe sobre la barrera obteniéndose oleajes a la rotura
dentro de la Bahía de Cartagena, sobre la playa en estudio, entre 0.25 y 1.25 m, para
los diferentes períodos y direcciones estudiados. Todos los oleajes tienen incidencia
sobre la parte norte de la isla donde se presentan los mayores efectos de la erosión y
la dirección del NE es la que mayor impacto tiene sobre la línea de costa del pobla-
do de Tierrabomda, por los efectos de la difracción en la punta de la isla y la dura-
ción de esta dirección (36.4 % del año). Las corrientes de deriva que en la zona no
superan los 0.15 m/s y tienen dirección predominante hacia el SW, desde el poblado
de Tierrabomba hacia Punta Arena. La tasa de transporte potencial de sedimentos
varió entre 0.3 a 8 m3/h/mL para los oleajes del N-NE mientras que los oleajes ex-
tremales del NW y W generan tasas entre 8 y13 m3/h/mL. Sin embargo la escollera
submarina retiene gran parte de estos posibles sedimentos.

4.2. Variaciones de los perfiles de playa

Los perfiles de playa analizados en los diferentes sectores, numerados del 4 al
10, presentan en general forma lineal o cóncava con pendientes entre 5.4º y 7.2º ex-
ceptuando los dos últimos perfiles que tienen pendientes más suaves entre 1.43 y
2.1º. Los perfiles 4 al 7 se ubican en las playas del poblado de Tierrabomba. Compa-
rando los anchos de playa seca entre perfiles de los años de medición, se encontra-
ron las mayores variaciones entre los años 2002 y 2005 con rangos de 135 a 5 m, sien-
do las variaciones menos drásticas entre el 2005 y 2009 en el rango de 5 a 10 m.

Figura 2. Comparación de perfiles de playa 5 y 6 para evaluar variación
de la línea de costa

Las mayores variaciones en la línea de costa se dieron en los perfiles ubicados
sobre las terrazas bajas con elevaciones de 1.2 a 2.7 m, NMM donde se presentaron
retrocesos de hasta 130 m (Tabla 1). 
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Tabla 1. Variaciones en el ancho de la playa seca en los perfiles estudiados

De igual forma se compararon líneas de costa de fotografías aéreas de los años
1985 y 2000 con las líneas de costa levantadas topográficamente de los años 2002,
2005 y 2009. En este caso se pudo evaluar la zona de terrazas altas (K0+500 a
K1+500) el retroceso de la línea de costa en este sector de playa ha sido mayor (60 a
100 m) con tasas promedio entre 4.3 y 6.6 m/año (Tabla 2). Las terrazas marinas
altas y bajas están constituidas por areniscas calcáreas y calizas arrecifales cuyas ca-
racterísticas sedimentológicas son susceptibles al ataque de las olas en la base del
talud, produciendo la socavación y la posterior falla del mismo. Los resultados en ge-
neral son muy parecidos a los obtenidos con los perfiles de playa y demuestran una
erosión continua del sector. De las entrevistas con los pobladores más antiguos y de
mayor edad del poblado de Tierrabomba se puedo verificar que en los últimos 40
años han desaparecido varias manzanas y 2 calles paralelas a la línea de costa del po-
blado junto con las viviendas que existieron en la zona. Se percibe que las tasas de re-
troceso de la línea de costa han aumentado entre los años 2005 y 2009.

Tabla 2. Tasas de retroceso o avance de la línea de costa desde 1985 hasta 2009
en la costa nororiental de la isla de Tierra Bomba

Fuente: Datos procesados por la Universidad de Cartagena, 2009.



Como causas específicas de la erosión en la zona se dedujeron una combinación
de factores como: la reducción del transporte de sedimentos por los trabajos que se
han realizado en la desembocadura del Río Magdalena, el represamiento de arroyos
para riego en la cuenca alta de la Ciénaga de la Virgen, la construcción de las estruc-
turas de la Bocana de Marea estabilizada en la misma Ciénaga, el cierre permanente de
la Boca de la Boquilla boca natural localizada en la parte norte de este cuerpo de agua,
la extracción de material de la playa por los nativos para construcción de viviendas, la
construcción de estructuras de protección sin los estudios adecuados y de forma ar-
tesanal y el aumento del nivel mar y del número de temporales en los últimos años. La
escollera submarina ayuda a la rotura del oleaje que ingresa en la zona, pero también
retine parte del sedimento que se produce por la rotura del oleaje.

4.3. Aspectos socioeconómicos

La población en el corregimiento Tierrabomba es de 3450 personas, con una
densidad de 175 habitantes/ha. Predomina la unión libre como estado civil de las fa-
milias, éstas son mononucleares y viven en alto grado de hacinamiento, encontrándose
en promedio entre 5 y 13 personas por vivienda. Solo el 3 % de la población tiene es-
tudios superiores a nivel técnico o universitario y el 31 % terminó el bachillerato.
Existe alto grado de deserción escolar, con un 64 % que terminó el nivel de prima-
ria. Se prestan los servicios básicos de salud por parte de una Unidad Permanente de
Atención en salud que depende de Cartagena, pero no se cuenta con hospitales. 89
% de las familias dicen tener vivienda propia, no cuentan con servicio de agua pota-
ble, ésta es traída desde Cartagena por bongos que la depositan en una alberca co-
munitaria; solo el 5 % tiene sus propias albercas para almacenar el agua. Se cuenta con
servicio de energía eléctrica y de recolección de basuras. No existen sitios para la re-
creación y el deporte, solo dentro de las 2 escuelas del poblado.

La actividad económica predominante en el corregimiento es la pesca, un 89
% de la comunidad se dedica a ella, el resto trabaja en labores de turismo como con-
ductor de lanchas de alquiler o tienen sus propios negocios como venta de artesanías
o de comida. Otros laboran en Cartagena en ese mismo tipo de actividades. Sin em-
bargo el 59 % de la población tiene ingresos menores que el salario mínimo legal es-
tablecido por el gobierno, lo que refleja un alto grado de la población en estado de
pobreza, por lo que el azote del mar y la pérdida de sus viviendas se convierten en un
factor mayor de deterioro del nivel de vida, fomentando la deserción escolar. El po-
blado cuenta con una Junta de Acción Comunal (JAC) y un representante ante la Al-
caldía Local que vela por las necesidades de la población.

4.4. Estrategias de manejo costero en la zona

Como estrategias para la prevención de riesgos por la erosión y ante el au-
mento de los vientos y temporales se formularon medidas de mitigación de tipo es-
tructural y no estructural. Las medidas estructurales propuestas consistieron en el di-
seño, 9 espolones con dimensiones que varían entre 80 m y 210 m, y 5 rompeolas, 1
en inmediaciones del corregimiento de Tierrabomba y los 4 restantes frente a la zona
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de terrazas altas acompañados de un relleno artificial de 20 m de ancho para generar
playa. 

Como medidas no estructurales se formuló como política de ordenamiento
costero para ser incluida en el Plan de Ordenamiento Territorial, POT, una línea de
retroceso en tierra firme paralela y distante 10 m de la línea de costa de 2009. Cons-
truir un paseo peatonal a partir de esa línea fija de tal forma que se defina un lími-
te para la construcción de viviendas y de infraestructura en esa zona y se contribuya
a la recreación de los nativos y al embellecimiento de la zona. Organizar la reubi-
cación de las 50 viviendas que se encuentran zona de riesgo de las cuales 18 están
en riesgo inminente en Tierrabomba, y 8 en Punta Arena, mientras se construyen
las obras de protección y comprar las que se encuentren por dentro de la línea de
retroceso. Prevenir la tala del manglar en las zonas donde aún existe y promover su
reforestación en otros sitios mediante programas que estimulen la participación de
la comunidad, con el apoyo de la Alcaldía y las Juntas de Acción Comunal de los
poblados de la isla. Acometer planes de suministro de agua potable y sistemas de
letrinas y alcantarillado de bajo consumo. Mejorar el servicio de recolección de ba-
suras.

Ante las limitaciones presupuestales para la construcción de las estructuras, se
definió un plan de emergencia o programa piloto para prevenir la destrucción de vi-
viendas en la zona más crítica, en el poblado de Tierrabomba, mediante el reforza-
miento de la punta rocosa en la parte norte con un espolón en ele (L) y el diseño de
un dique marginal con bolsas de material sintético (geotextil) de 0.6x1.0x2.0 m llenas
con material dragado de la zona de préstamo definida en el estudio, utilizando mano
de obra de la comunidad. Estas estructuras van acompañadas de un relleno artificial
de arena hasta la cota -0.5 m. 

Finalmente se propuso un Plan de Monitoreo para el plan piloto de emergen-
cia consistente en el levantamiento topobatimétrico y seguimiento periódico de los 7
perfiles de playa estudiados en el sector para evaluar los efectos del proyecto sobre
la línea de costa del poblado y sobre las playas vecinas. Además con el monitoreo de
los perfiles 4, 5, 6 y 7 se puede hacer seguimiento al estado del relleno artificial de la
playa para definir el tiempo de su reposición estimado en dos años. Evaluar periódi-
camente el estado de reforestación del manglar estableciendo como indicador la re-
lación de áreas sembradas y mantenidas contra áreas sembradas. 

5. CONCLUSIONES

La zona de playa de la parte nororiental de la isla de Tierra Bomba se encuen-
tra en un proceso de erosión constante con tasas de retroceso de la línea de costa
entre 4.3 y 6.6 m/año entre los años 1985 y 2009.

Para el sector en estudio los análisis de refracción y disipación de energía con
los modelos indicaron que la altura de la ola en rotura frente a las playas para las di-
recciones NE-NW varía entre 0.3 y 1.2 m. Durante los períodos de tormentas y fuer-



tes vientos predominan las direcciones NW-NNW con rangos de altura en la rotura
de 1.9 a 2.2 m, con períodos de 8.4 a 8.6 s.

Las terrazas marinas en la Isla están constituidas por areniscas calcáreas y ca-
lizas arrecifales cuyas características sedimentológicas son susceptibles al ataque de las
olas en la base del talud, produciendo la socavación y la posterior falla del mismo.

Existen 50 viviendas ubicadas a lo largo de la línea de costa en la población de
Tierrabomba dentro de las que se encuentran 16 en riesgo inminente y para el po-
blado de Punta Arenas 8 viviendas en esta misma situación.

El 89 % de la población del corregimiento se dedica a la pesca, el resto traba-
ja en labores de turismo como conductor de lanchas de alquiler o tienen sus propios
negocios como venta de artesanías o de comida en su casa o en Cartagena.

El 59 % de la población tiene ingresos menores que el salario mínimo legal es-
tablecido por el gobierno, lo que refleja un alto grado de la población en estado de
pobreza

Como estrategias para la prevención de riesgos por la erosión se formularon
medidas de mitigación de tipo estructural consistentes en la construcción de estruc-
turas de protección costera tipo espolones y rompeolas acompañados de un relleno
artificial de la playa. 

Como medidas no estructurales se formuló como política de ordenamiento
costero, para incluir en el Plan de Ordenamiento Territorial, el establecimiento de
una línea de retroceso 10 metros tierra adentro de la línea de costa de 2009, con con-
troles para la construcción de viviendas y desarrollo de infraestructura en esa zona;
la reubicación de las viviendas en riesgo inminente, prevenir la tala del manglar en las
zonas donde aún existe y promover su reforestación en otros sitios mediante pro-
gramas que estimulen la participación de la comunidad. 

Se definió un plan de emergencia o programa piloto para proteger las vivien-
das en la zona crítica del poblado de Tierrabomba mediante el reforzamiento de la
punta rocosa en la parte norte de la Isla y el diseño de un dique perimetral con bol-
sas de geotextil llenas con material dragado de la zona de préstamo, utilizando mano
de obra de la comunidad. 

Finalmente se propuso un Plan de Monitoreo para el plan piloto y para la cons-
trucción del proyecto definitivo de emergencia consistente en el levantamiento to-
pobatimétrico y seguimiento de los 7 perfiles de playa estudiados para evaluar los
efectos del proyecto en el sector y sobre las playas vecinas.

Los datos recopilados y los resultados de este estudio constituyen una base de
datos que permitirán la evaluación del comportamiento de una parte de la zona de
playa de Cartagena ante los efectos de fenómenos naturales y futuros desarrollos
sobre esta parte de la zona costera.
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RESUMEN

Se describe la situación actual de los ecosistemas marinos neríticos en la isla de
Gran Canaria, atendiendo a sus fortalezas y debilidades internas, así como a las ame-
nazas y oportunidades que ofrece el entorno (DAFO). Se toman en consideración, de
manera integrada, el conjunto de elementos relativos a los sistemas hidrológicos, cli-
máticos, ecológicos, socioeconómicos y culturales.

Se identifica a la pesca (profesional y recreativa) como el principal de los fac-
tores perturbadores, pero también un significativo efecto de las infraestructuras (e.g.:
escolleras, puertos, emisarios, etc.), creadas en el litoral en la pérdida de hábitats im-
portantes para las especies marinas, tales como las praderas de fanerógamas que sir-
ven como refugio y áreas de alevinaje de muchas especies. La falta de conciencia de
la dimensión del problema por parte de todos los actores, obstaculizan la implemen-
tación de prácticas de acción integral orientadas a la sostenibilidad de las actividades
que han incidido de modo tradicional sobre las especies y los ecosistemas, tales como
la pesca artesanal. Para ello se han diferenciado aquellos parámetros que son intrín-
secos de esta actividad extractiva, y que no dependen necesariamente de factores ex-
teriores, de aquellos otros parámetros del entorno político, social y económico que
afectan directamente al sector y cuyas fluctuaciones le sobrepasan, no dependiendo
directamente de la actividad pesquera.

Se propone una estrategia de gestión, basada en la cogestión entre los dife-
rentes actores, que garanticen la utilización sostenible de los recursos naturales y la



preservación de la integridad de los ecosistemas neríticos de la Isla, y que sirvan ade-
más para prevenir o reducir los efectos de los riesgos naturales, en particular del cam-
bio climático.

1. INTRODUCCIÓN

En general, las comunidades humanas hacen uso de los recursos biológicos
para su desarrollo económico y social. Sin embargo, la perturbación que la acción
humana tiene sobre los ecosistemas, a nivel mundial, se asocia a una importante dis-
minución de la biodiversidad (Jackson et al., 2001). En este contexto, las áreas coste-
ras de Canarias se caracterizan por una gran riqueza ecológica, pero sometida a una
gran presión antropogénica de muy distinta naturaleza, destacando la pesca, la ocu-
pación del espacio costero y el vertido indiscriminado de residuos.

El crecimiento acelerado de la población en las áreas de costa ha provocado
cambios importantes en estas áreas, pero pese a ello, son pocos los esfuerzos reali-
zados que conlleven acciones globales sustantivas para revertir el estado de degra-
dación que sufren (Aguilera-Klink et al., 1993). El aumento de la industria y el tu-
rismo, son los principales causantes del crecimiento desordenado que se ha produ-
cido en las zonas costeras, lo que ha ocasionado conflictos ambientales derivados
de la competencia por el espacio, el uso de los recursos y la gestión de residuos y
contaminantes. Así, la costa de las vertientes noreste, este, sur y suroeste de Gran
Canaria es la que más ha sufrido las consecuencias de la acción del hombre. Se ha
producido una pérdida o modificación de hábitats, principalmente en la zona in-
termareal, debido a la construcción desaforada para uso turístico, al desarrollo por-
tuario y al aumento de playas artificiales que han cambiado la dinámica litoral. Ade-
más de estas actividades, en la zona costera confluyen otras que también afectan di-
rectamente a los ecosistemas marinos, como pueden ser: la sobrepesca, la contami-
nación por aportes terrestres, la acuicultura, actividades recreativas y variaciones
climáticas.

En referencia a la pesca, la flota pesquera que opera en aguas de Gran Cana-
ria es de tipo artesanal (Bas et al., 1995) y opera desde 6 áreas portuarias principales,
repartidas por toda la geografía insular (GESPLAN, 2009; Moreno-Herrero, 2011).
A ella hay que sumarle un muy importante número de embarcaciones de recreo que
se encuentran en los diferentes puertos deportivos de la Isla. En el año 2005 estaban
vigentes 5699 licencias para ejercer la pesca recreativa en la Isla (MAPyA, 2005), y se
estima que en la actualidad este número asciende a 33.772 licencias (Morales-Malla,
2011). El incremento del poder de pesca y esfuerzo en las últimas décadas, además
de una elevada presencia de juveniles en las capturas, ha llevado a la sobreexplotación
de la mayoría de las especies (González, 2008). Otro factor que agrava más la situa-
ción de sobrepesca son los subsidios a la flota, ya que no hacen sino aumentar el
poder de pesca. Los subsidios pesqueros concedidos en Gran Canaria entre 1994 y
2006 representaron el 5,2 % de los subsidios concedidos a España durante ese mismo
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período (Fish Subsidy Organization). De todas esas ayudas, 5.094.361 € recayeron en
la flota artesanal de la Isla para construcción, mejora y desguace de barcos.

Por otro lado, en el intermareal rocoso del litoral de Gran Canaria podemos en-
contrar numerosos lugares en los que se observa una fuerte cobertura de algas ver-
des, principalmente ulváceas, cuya presencia se relaciona con vertidos de aguas resi-
duales domésticas e industriales (Anderson et al., 1996; O´Shanahan et al., 2003).
Según la normativa vigente de calidad de aguas, los controles de vertidos se limitan
a analizar parámetros bacterianos indicadores de contaminación fecal, pero debido a
los factores de autodepuración natural del agua de mar (Acevedo-Merino et al., 2005),
estas mediciones pueden dar valores inferiores al límite legal permitido aunque exis-
ta contaminación. 

En lo que se refiere a los ecosistemas marinos, Canarias goza de una gran va-
riedad con presencia de especies atlánticas, mediterráneas, subtropicales, tropicales,
etc., debido tanto a su situación geográfica como a las condiciones oceanográficas. Sin
embargo, al ser la plataforma insular muy estrecha, debido al origen volcánico oceá-
nico del Archipiélago, la biomasa de las poblaciones de peces y otros organismos ma-
rinos es escasa (Bas et al., 1995). Dentro de los ecosistemas marinos canarios más re-
presentativos, podemos encontrar praderas de fanerógamas marinas (Cymodosea nodo-
sa) que se encuentran protegidas por la ley (Ley 4/2010, de 4 de junio) ya que poseen
una gran importancia al servir de soporte a una gran biodiversidad y para recluta-
miento de peces (Brito, 1984; Reyes et al., 1995).

Hasta hace pocos años, la red de espacios protegidos en la Isla en el ámbito ma-
rino era escasa, pero con la reciente implementación de la Red Natura 2000 ha au-
mentado la protección en las áreas costeras. Gran Canaria cuenta en la actualidad con
8 espacios catalogados como LICs exclusivamente marinos y otros 10 que ocupan
parte de la franja costera (BOE nº 315, de 31 de diciembre de 2009).

Se propone un plan de gestión que informe sobre las acciones o actuaciones
que pudieran llevarse a efecto a corto o medio plazo, con objeto de poder corregir las
situaciones insostenibles que afectan a los ecosistemas marinos. Al mismo tiempo se
plantean una serie de medidas socioeconómicas, enfocadas a aquellos sectores que po-
drían verse más afectados. Para todo ello, se ha utilizado un análisis atendiendo a las
fortalezas y debilidades internas, así como a las amenazas y oportunidades que ofre-
ce el entorno (DAFO).

2. MATERIAL Y MÉTODOS

2.1. Datos de capturas y esfuerzo

Se dispone de una serie de capturas diarias por especie y esfuerzo realizado, que
comprende desde enero de 2005 hasta diciembre de 2010. Dicha serie ha sido facili-
tada por la Viceconsejería de Pesca del Gobierno de Canarias. Como unidad de es-
fuerzo, se consideró el número de jornadas de pesca.
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2.2. Estimación anual de la CPUE y CPUA

A partir de los datos de captura y esfuerzo citados anteriormente, se calcula-
ron los valores de Captura por Unidad de Esfuerzo (CPUE) anuales, en kg por jor-
nada de pesca. Para el análisis no se ha tenido en cuenta la pesquería de túnidos, pese
a su importancia, debido a que se trata de especies migratorias y su captura en la Isla
es de carácter estacional.

La captura por unidad de área (CPUA) se calculó a partir de los datos esti-
mados de capturas totales expresadas en kg, por unidad de área (km2) del caladero
de las flotas de pesca de cada una de las cofradía/cooperativas de pescadores de la
Isla.

2.3. Distribución de los impactos en los ecosistemas

2.3.1. Puertos, diques y playas artificiales

Esta información se obtuvo por medio de un censo visual, que se comple-
mentó con ortofotos de alta resolución disponibles a través de IDECanarias (Infra-
estructura de Datos Espaciales de Canarias).

2.3.2. Zonas de marisqueo

Se muestran las áreas de marisqueo aprobadas en la ORDEN de 18 de
mayo de 2011 (BOC 93, de 11 de mayo de 2011), que fija determinados aspec-
tos del marisqueo a pie para la recolección de algunas especies de mariscos de
Canarias.

2.3.3. Zonas de buceo

Se determinaron a partir del libro “Gran Canaria Reserva de la Biosfera, guía
de inmersiones” realizada por Oceanográfica y el Cabildo Insular de Gran Canaria
(2006).

2.4. Vertidos

El censo, actualizado a fecha de 2008, de los vertidos desde tierra que se pro-
ducen en diferentes puntos de la costa de Gran Canaria, está disponible a través de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente del Gobierno de
Canarias. La valoración del impacto de los vertidos sobre los ecosistemas marinos, se
hizo conforme a la ecuación Im = C x (P+I+O+E+D+R) extraída de Espinoza
(2001), donde Im representa una valoración del impacto del vertido, C del carácter,
P de la perturbación, I estima la importancia, O la ocurrencia, E su extensión, D la
duración y R la reversibilidad.

3. RESULTADOS

3.1. Situación actual de la CPUE y la CPUA

En la Figura 1 se observa que en el área de pesca de la cofradía de Arguineguín
los valores de CPUE y CPUA son los más altos, en parte debido a que en su flota se
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incluyen barcos cerqueros que obtienen importantes capturas de especies pelágico-
costeras, tales como caballas y sardinas (Bas,1995). Asimismo, las discrepancias ob-
servadas en las áreas de pesca de las cofradías de San Cristóbal y Mogán, pueden ex-
plicarse por las diferencias existentes en el esfuerzo pesquero, siendo tres veces mayor
en el caso de Mogán.

Figura 1. CPUE y CPUA anual (2010) para cada una de las áreas de pesca de las
cofradías de la isla de Gran Canaria. Se toma como límite la batimetría

de 200 metros

3.2. Distribución de los impactos en los ecosistemas

Las vertientes norte-este y sur de la isla soportan una mayor presión sobre el
medio costero (Figura 2). El sur y suroeste constituyen la principal área turística y,
además, disfruta de las mejores condiciones climáticas. Por ello, la concentración de
playas artificiales y puertos deportivos es mayor en esta zona. En la parte oriental de
la Isla se concentran los principales núcleos de población, lo que ha potenciado el
desarrollo urbanístico e industrial en esa franja de costa. Por otro lado, las activida-
des como el marisqueo y el buceo se realizan a lo largo de casi todo el perímetro in-
sular.

3.3. Vertidos

Se identificaron un total de 153 puntos de vertido diseminados por el litoral
grancanario, de los cuales sólo el 23.5 % posee la autorización correspondiente. Ana-
lizando el tipo de vertido, únicamente 31 presentaban un nivel de impacto compati-



ble con el ecosistema marino, 88 un nivel de impacto moderado y 34 un impacto se-
vero. Las costas más afectadas son las correspondientes a la zona norte y este de la
isla, ya que en ellas se encuentran, respectivamente, el 51 % y 31,4 % de los puntos
de vertido.

Figura 2. Distribución de los diferentes impactos que tienen lugar
en los ecosistemas de la isla de Gran Canaria

3.4. Análisis DAFO

Los resultados obtenidos a partir del análisis DAFO (Tabla 1), constituyen la
base de las prioridades estratégicas que se desarrollarán en el plan de gestión. En él
destaca la importancia que el sector pesquero tiene sobre los ecosistemas costeros
grancanarios.
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Tabla 1. Análisis DAFO de los ecosistemas neríticos de la isla de Gran Canaria

4. DISCUSIÓN

Para hacer frente a la delicada situación en la que se encuentran los ecosiste-
mas neríticos de la isla de Gran Canaria, es necesario tomar una serie de medidas que
mitiguen los efectos generados por la acción humana. Así, resulta necesario realizar
un control y seguimiento a medio y largo plazo para asegurarse de que se está cum-
pliendo la normativa vigente, de modo que en caso contrario la autoridad compe-
tente pueda proceder a aplicar las sanciones oportunas.

Los sistemas ambientales son muy complejos y su estado es consecuencia de
la interacción de factores biológicos, socio-económicos, políticos y culturales, ade-
más de los climáticos. Por ello, su gestión, cara compatibilizar la conservación de los
recursos vivos y sostenibilidad de actividades extractivas (e.g. la pesca), así como de
los otros usos potenciales (e.g. turismo), requiere necesariamente la participación de
todos los sectores sociales implicados. Los métodos y estrategias tradicionales (top-
down) no se han mostrado efectivas, más bien el contrario, y sus deficiencias han po-
tenciado situaciones como la sobrepesca. Es por ello que puede resultar eficaz un
cambio radical en la estrategia de gestión de los recursos vivos marinos, de modo que



esta sea participativa (down-top), a través del manejo comunitario de los recursos
(co-gestión) (Gutiérrez et al., 2011). El único inconveniente es que para que este tipo
de gestión sea efectiva no sólo es necesaria una buena capacitación, sino también es
recomendable poseer de buenas dotes de organización y capacidad de interacción
con el resto de agentes.

El principal problema de los ecosistemas costeros radica en los conflictos de
uso y el libre acceso a los recursos, lo cual evidencia la necesidad de establecer una
serie de parámetros que definan los usos permitidos. Para ello resulta necesario de-
sarrollar una zonificación en la que queden reflejados los distintos tipos de uso com-
patibles (Figura 3). 

Como parte de la estrategia de co-gestión se propone establecer áreas prote-
gida de la pesca (una reserva marina y dos áreas de especial protección, que se cor-
responderían en parte con los actuales LICs, Bahía de el Confital y Bahía de Gando-
Playa del Cabrón, respectivamente; NATURA 2000). Asimismo, se han de proteger
las zonas de sebadales (Espino et al., 2011) de la captura de cebo vivo, ya que impli-
ca una fuerte presión sobre el reclutamiento de muchas especies.

Se proponen áreas de pesca separadas para el desarrollo de la actividad ex-
tractiva artesanal y la pesca recreativa, configuradas como áreas de gestión indivi-
dualizada pero coordinadas por sectores geográficos, con objeto de dar participación
en su gestión a grupos/asociaciones de pescadores profesionales o recreativos. No
obstante, esta estrategia debe ir acompañada de medidas de tipo tradicional, tales
como el establecimiento de un TAC global para toda la isla, repartido entre las dife-
rentes áreas de gestión, así como límites sobre el poder de pesca, infraestructuras
destinadas a aumentar dicho poder, y sobre determinadas artes y aparejos. Por otra
parte, el establecimiento y dimensión de la distintas áreas de gestión debe confor-
mase de forma consensuada entre profesionales y recreativos, pero estableciendo
cierto sesgo a favor de los primeros y respetando en parte la distribución actual de
sus respectivos caladeros.

A continuación se proponen una serie de medidas complementarias a la im-
plantación de este plan de gestión, estando la mayoría de ellas ligadas al sector pes-
quero por sus múltiples interacciones con los ecosistemas marinos.
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Figura 3. Propuesta de distribución de áreas de gestión, profesionales y recreativas,
así como áreas de protección de la pesca

4.1. Sostenibilidad de los ecosistemas

• Reconocimiento y clasificación de los diferentes stocks presentes en las aguas
litorales de Gran Canaria.

• Determinación y revisión de las tallas mínimas de todas las especies que po-
seen interés comercial.

• Implantación de vedas en aquellas especies que exista constancia o sospecha
de que puedan encontrarse sobreexplotadas o colapsadas.

• Análisis de los diferentes artes de pesca, eliminando o limitando aquellos que
resulten poco selectivos.

• Aumentar la vigilancia en las aguas litorales, zonas costeras y puntos de pri-
mera venta, aplicando las sanciones oportunas en caso de incumplimiento
de la normativa vigente.

• Control de vertidos en áreas litorales, cualquiera que sea la actividad de la
que procedan, sancionando aquellos que no posean de la autorización cor-
respondiente.



4.2. Medidas socioeconómicas

• Apoyar la creación de programas de desarrollos alternativos y/o comple-
mentarios a la pesca artesanal.

• Creación de talleres de sensibilización para toda la comunidad.

• Ayudas públicas para la paralización temporal no incluida en los planes de
ajuste pesquero.

• Promoción de actividades alternativas como fuente de ingreso: turismo pes-
quero.

• Limitar todas aquellas medidas socioeconómicas, tales como subvenciones, cuyo
objetivo principal sea potenciar el desarrollo de sistemas de prospección que
permitan una mejor identificación de las especies previamente a su captura.

• Promover medidas económicas que garanticen un nivel de renta y condicio-
nes de trabajo dignas, siempre y cuando no se atente contra la sostenibilidad
de los recursos pesqueros.

• Reubicación del personal pesquero ante el cierre definitivo de un caladero o
un paro biológico de larga duración, en otras actividades directamente rela-
cionadas con el mar: vigilancia e inspección pesquera, acuicultura, etc.

• Implantación de sellos de calidad para los productos procedentes de la pesca
artesanal y promocionar el consumo de los mismos.

• Seguimiento, control y aplicación de sanciones para el cumplimiento de la
normativa referente a descargas en los puntos de primera venta y en puntos
no autorizados.

• Establecer mecanismos adecuados de planeación y control institucional y so-
cial, que permitan fomentar, a la vez que mantener las actividades recreati-
vas dentro de los límites impuestos por la capacidad de los ecosistemas, para
así fomentar un mercado turístico sostenible.

4.3. Fomento de la investigación. Desarrollo e Innovación tecnológica (I+D+i)

• Estudiar y promover el desarrollo de nuevas pesquerías.

• Establecer convenios con Universidades, centros de investigación u ONG´s
para un mejor manejo de los recursos marinos.

• Optimización de los buques mediante el fomento del ahorro del combusti-
ble y el uso de energías alternativas.

• Reducción de los costes de suministros, dando mayor estabilidad a las tari-
fas de insumos.

• Creación de ayudas o premios similares a los Premios Agrarios, Pesqueros y
Alimentarios de Canarias, cuyo fin es incentivar los estudios de experimen-
tación e investigación, así como el aprovechamiento sostenible de los recur-
sos naturales.
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RESUMO

Canais costeiros geralmente apresentam mobilidade quanto à sua posição e
geometria devido à influência dos agentes desse ambiente, como: ventos, marés,
ondas e correntes litorâneas. O objetivo desse trabalho é descrever a influência que
os agentes modeladores do relevo possuem na área da embocadura do canal da
Lagoa do Peixe (LP), que possui caráter intermitente. A área em estudo é o canal que
comunica a LP ao Oceano Atlântico, localizada no litoral médio do Rio Grande do
Sul (RS), Brasil, e inserida em uma Unidade de Conservação denominada Parque
Nacional da Lagoa do Peixe (PNLP). O estudo do comportamento desse canal é re-
levante, pois se apresenta livre, sem nenhuma obra de engenharia costeira de con-
tenção ou retificação. O ambiente possui um ecossistema raro, vital para a preser-
vação de espécies, principalmente aves, muitas delas migratórias. Porém, anterior a
implantação do PNLP (1986), pescadores, produtores de pinus e agropecuaristas já
exploravam a área, sendo recorrente a abertura do canal mecanicamente, o que fa-
vorece a toda comunidade. A LP possui uma lâmina de água delgada (máximo de 2
m), 35 km de comprimento e largura média de 1 km. Possui alinhamento SW-NE,
paralela à linha de praia. Utilizou-se uma série temporal de 36 imagens LANDSAT
(1973 a 2009), processadas nos softwares ArcGIS 9.1 e ERDAS 9.2, sendo muitas
de diferentes meses de mesmos anos, possibilitando interpretar o comportamento
do canal sazonalmente. Associadas a elas a análise do regime de precipitação média



mensal e anual na região entre 1973 e 2009. Na interpretação qualitativa das imagens
foi possível determinar a influência da precipitação e da bidirecionalidade das cor-
rentes litorâneas na costa do RS. De todas as variáveis, foi testada através de mode-
los numéricos a hipótese da deriva litorânea como responsável pelo fechamento do
canal, porque sua abertura é atribuída ao regime de precipitação pluviométrica ou an-
trópica. O canal da LP apresenta delta de maré vazante, quando aberto, e delta de
maré enchente estável. Sua instabilidade reside sobre os depósitos do sistema praial.
Os eventos meteorológicos e climáticos influenciam na abertura natural do canal,
que ocorrerá sob regime de precipitação anômala. Entretanto, depois de aberto, o
comportamento do canal e o seu assoreamento são controlados naturalmente. O as-
soreamento do canal é atribuído à dinâmica sedimentar, associada ao desenvolvi-
mento de pontais arenosos através da deriva litorânea. O estudo permitiu determi-
nar que o canal da LP é uma feição natural, instável, de feições deltaicas padrão, es-
tabelecido numa costa dominada por ondas. Classifica-se o canal da LP como um
canal de maré com forte influência na sua constituição do prisma de maré e do vo-
lume de sedimentos que transitam próximo a sua embocadura. Esse estudo oferece
a administração do PNLP argumentos para negociação com a comunidade econo-
micamente dependente da LP, evitando assim aberturas forçadas desnecessárias, pois
tendo conhecimento da possibilidade de abertura natural, não é necessária agressão
à dinâmica natural de sua embocadura, minimizando o impacto na área sem preju-
dicar a economia local.

1. INTRODUÇÃO

A LP esta inserida no PNLP, litoral médio do Rio Grande do Sul, Brasil. Ela
desenvolve-se de forma paralela à linha de costa, com alinhamento SW-NE (Fi-
gura 1). Esta laguna é protegida da ação marinha e condicionada fisicamente por
um sistema deposicional do tipo laguna-barreira, de idade holocênica, constituí-
dos por depósitos marinhos, praiais, eólicos e lagunares (Villwock e Tomazelli,
1992).
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Figura 1. Localização da Lagoa do Peixe, e PNLP. O pontilhado-tracejado
representa o limite entre o sistema laguna barreira III e IV, a oeste e leste,

respectivamente

Entretanto, essa proteção é relativa, pois de fato é influenciada pelo ambiente
marinho, através da água oceânica que ingressa em pequenas proporções através de
seu estreito e único canal que a comunica intermitentemente ao oceano (Arejano,
2006). Além dos fluxos de maré de enchente este canal é submetido à dinâmica se-
dimentar das correntes longitudinais com padrão bidirecional (Nicolodi et al., 2001).
A relevância do estudo para a compreensão da morfodinâmica natural desse canal é
reforçada pela necessidade da abertura mecânica do canal pela comunidade de pes-
cadores locais, realizada periodicamente devido a interesses sócio-econômicos e pre-
servação da flora e fauna impar local.
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2. MATERIAIS E MÉTODOS

Para a análise do comportamento morfológico do canal foi utilizada uma série
temporal de 42 imagens LANDSAT (1973 a 2009), dos sensores MSS, TM e ETM+,
obtidas no Instituto de Pesquisas Espaciais (www.inpe.gov.br). Buscando a diferen-
ciação entre feições geomorfológicas e corpos de água, a melhor banda em cada sen-
sor são respectivamente, 6, 4 e 8. Assim foi realizado equalização do histograma de
cada uma das imagens, pelo método linear, realçando o contraste entre água e sedi-
mentos (Figuras 2 e 3), utilizando como ferramenta o software ArcGis 9.2. Através
deste mesmo software e trabalho de campo para aquisição de pontos de controle foi
realizado georreferenciamento de todo conjunto de imagens.

Figura 2. Imagem (25/05/2001), para uma condição de embocadura fechada
(laguna cheia). LANDSAT 5 TM

O geoprocessamento das imagens possibilitou comparar qualitativamente
as imagens com as descrições morfológicas de estudos anteriores. E, os modelos
numéricos de BRUUN et al. (1978 apud Kraus, 2000) e Lima et al. (2001), possibi-
litou constatar a influência que a deriva litorânea exerce sobre a embocadura do
canal.
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Figura 3. Imagem (27/08/1997), para uma condição de embocadura aberta
(laguna vazia). LANDSAT 5 TM

3. RESULTADOS E DISCUSSÕES

A LP possui uma lamina d’água rasa, somente atingindo profundidade maior,
de 2 m junto ao canal. Suas outras dimensões são 35 km de comprimento e largura
média de 1 km (Arejano, 2006). Em períodos de seca ou vazante, é possível identifi-
car nas imagens de satélite, a presença de canais meandrantes no piso lagunar, bem
como extensos bancos arenosos construindo ilhas e pontais. A LP possui volumes de
água entre 120 x 106 m3 a 210 x 106 m3, correspondentes aos períodos de seca e en-
chente. Seu fluxo hidrodinâmico é controlado pelo regime de precipitação, princi-
palmente porque a LP não esta associada a uma rede de drenagem ou rios costeiros. 

Nicolodi et al. (2001), descreve a distribuição das direções das correntes lito-
râneas ao longo da costa do RS, tanto para SW, como para NE, num padrão clara-
mente bidirecional e muito regular. A deriva litorânea por ondas do quadrante S-SW
geram correntes com grande capacidade de arraste, responsáveis por 30 % do trans-
porte total. As ondulações de maior frequência, N-NE, produzem pequena deriva
total, 2 % (Lima et al., 2001, Toldo et al., 2006). No inverno, os ventos predominan-
tes são de SSW, SW e WSW, os maiores responsáveis pelas tempestades registradas,
e que se traduz no período das maiores modificações no perfil praial (Calliari, 1993;
Tomazelli, 1993, apud Barletta, 2000).

A deriva líquida no litoral do Rio Grande do Sul tem como resultante a dire-
ção SW-NE, principalmente no inverno (Lima et al., 2001, Toldo et al., 2006). Nos
meses de transição para o verão, ocorre inversão do sentido da corrente e do trans-
porte de sedimentos, de NE para SW. É observado claramente nas imagens o maior



crescimento do pontal sul, explicado pela maior capacidade de transporte de sedi-
mentos provenientes dessa direção, principalmente no inverno. Esse mecanismo se
repete anualmente causando o assoreamento e obstrução do canal da LP, favorecido
também pelo volume de água do corpo lagunar que diminui nesse período juntamente
com a precipitação pluviométrica (Figura 4).

Figura 4. Desenvolvimento dos pontais sobre a embocadura no canal da LP
(imagens LANDSAT 5 TM)

a, b, c) crescimento do pontal para NE, concordante com a direção preferencial da deriva litorânea SW-
NE nos meses de inverno, em Junho 2007, Julho 1987, Agosto 2002, respectivamente; d, e, f) cresci-
mento do pontal para SW, na transição para os meses de verão, em Setembro 2004, Outubro 2009, No-
vembro 2003, respectivamente.

Quantificou-se o grau de influência da deriva litorânea no mecanismo de as-
soreamento do canal. Para tanto, estabeleceu-se a capacidade de deposição sedimen-
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tar sobre a embocadura (r), o qual pode ser determinado através do prisma de maré
(P) e do volume de areia que transita em frente à embocadura (M), de acordo com mo-
delo numérico desenvolvido por Bruun et al. (1978 apud Kraus, 2000): r = P/M.

A amplitude média da maré na costa do RS é da ordem de 0,30 m (Almeida et
al., 1997; Toldo Jr e Almeida, 2003). O valor M obtido de Lima et al. (2001), corres-
ponde a 2.932.000 m3, da deriva litorânea anual em frente à embocadura, de modo que
foram obtidos valores de r entre 4 e 7. Segundo Kraus (2000), para r inferior a 50, o
canal é classificado como instável, com tendência a fechar, através do eficiente me-
canismo de transporte de sedimentos por deriva litorânea (sand bypassing), contri-
buindo na formação de pontais arenosos, tanto no lado direito, como no lado es-
querdo do canal, durante os meses de inverno/primavera e verão, respectivamente.
Esse resultado confirma e enfatiza a importância da deriva litorânea no fechamento
do canal da LP.

4. CONCLUSÕES

O canal da LP apresenta um delta de maré vazante e enchente ativos com o
canal aberto. Eventos meteorológicos e climáticos influenciam na abertura natural
do canal, principalmente quando associada com períodos de intensa precipitação, ou
na abertura mecânica por interesses sócio-econômicos. Entretanto, depois de aber-
to, a dinâmica do canal e o seu assoreamento são controlados naturalmente. Sua ins-
tabilidade reside no desenvolvimento dos depósitos do sistema praial, por influência
da dinâmica sedimentar da deriva litorânea. Durante os meses de inverno e primave-
ra predominam as correntes litorâneas de SW, as quais atuam no desenvolvimento e
na migração para NE do pontal da margem direita, mecanismo responsável pela mi-
gração lateral do canal para norte. Com a aproximação do verão e inversão da corrente
litorânea, a deposição dos sedimentos ocorre preferencialmente na margem norte,
iniciando a formação do segundo pontal e erosão da margem oposta. Nesse proces-
so, quando ambos se encontram, geralmente no verão, ocorre a completa obstrução
da embocadura da LP.

Determinou-se que o canal da LP é uma feição natural com traçado instável e
feições deltaicas padrão, estabelecido numa costa dominada por ondas. Classifica-se
o canal da LP como um canal de maré com forte influência na sua constituição do
prisma de maré e do volume de sedimentos que transitam próximo a sua embocadu-
ra.
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RESUMEN

La planificación del territorio a partir del riesgo natural. Según el Programa de
Naciones Unidas para el Desarrollo, “75 % de la población mundial vive en zonas que,
al menos una vez entre 1980 y 2000, han sido afectadas por terremotos, ciclones tro-
picales, inundaciones o sequías... Si bien sólo el 11 % de las personas expuestas a
amenazas naturales viven en países con un bajo índice de desarrollo humano, estos
representan más del 53 % del total de los muertos. Es evidente que el grado de de-
sarrollo y el riesgo de desastre están íntimamente relacionados”. El 27 de febrero de
2010, Chile vivió uno de los terremotos más grandes de la humanidad (8,8° Richter),
al mismo tiempo que sus costas fueron nuevamente víctimas de olas tsunamigénicas.
Aún más, podemos recordar que en 1960 el territorio centro-sur del país quedó mar-
cado por un gran tsunami generado por el terremoto “más grande nunca registrado”
con 9,5º Richter de intensidad.

Hacia una gestión sostenible del espacio litoral. La Bahía de Coquimbo (aprox.
20 km de longitud) contiene en su litoral dos ciudades que han sido fundamentales
en la historia socio política de Chile. En primer término, la ciudad mediterránea de
La Serena constituye la capital administrativa regional y conforma junto al próximo
puerto de Coquimbo, una conurbación en desarrollo. En este sentido, la gestión de
la Bahía plantea un desafío en la concepción de nuevos procesos de entendimiento y
seguimiento de las dinámicas que configuran el espacio litoral, como producto de la
interacción entre hombre y naturaleza. Durante años este espacio de importancia para
el desarrollo de los procesos naturales de regeneración de la bahía, ha sido apropia-
do por la actividad humana, para generar dinámicas de urbanización con una lógica
de ocupación y aprovechamiento de las plusvalías del suelo. Esto debido a las limita-



das capacidades de los planificadores de la época que concebían el espacio litoral
como un recurso económico a explotar y promover. Sólo a partir de la década de los
80‘, con la incorporación del pensamiento ambientalista y la consolidación del para-
digma de la sostenibilidad a partir de la Cumbre de Río del 92‘, ha sido posible in-
corporar al debate político local, la posibilidad de una gestión distinta y más sosteni-
ble del litoral. A través de la presente investigación, se han detectado 18 puntos de
conflicto entre hombre – naturaleza, a partir de los cuales se hacen propuestas para
su gestión, con una doble dimensión que incorpora el riesgo natural por una parte y
los procesos de regeneración natural de la bahía por otro. Con ambas dimensiones,
planteamos la construcción de un escenario territorialmente balanceado, en donde el
hombre sea capaz de afrontar las dinámicas de cambio naturales, a medida que pro-
gresa. 

Según datos del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, el 75 % de
la población mundial vive en áreas sujetas a riesgos naturales de diversa índole, exis-
tiendo una relación entre el grado de desarrollo del territorio y los efectos de los
eventuales desastres. En el caso de Chile, numerosos y variados eventos catastróficos
han venido a condicionar la historia del país, siendo de destacar el reciente terremo-
to (8,8° Richter) y posterior tsunami ocurridos el 27 de febrero de 2010, que devasta-
ron la Zona Central. 

Con carácter general, puede afirmarse que la planificación del territorio vigente
en Chile es insuficiente para garantizar la seguridad de la población sometida a estos
riesgos. Dicha limitación se deriva fundamentalmente del hecho de que existe un
vacío y desconexión entre el planeamiento urbanístico y la normativa nacional rela-
tiva al urbanismo y la construcción, no habiendo, por tanto, una actuación pública que
aborde los problemas territoriales a escalas intermedias. Entre otras consecuencias,
ello ha ido configurando un borde costero extremadamente antropizado y sometido
a usos del suelo con un alto impacto ambiental.

La sociedad hoy cuenta con gran tecnología y avances científicos que de haber
sido aplicados de modo preventivo, se hubiera evitado la desgracia de cientos de per-
sonas que por negligencia cayeron en ella. La destrucción de viviendas que en pasa-
dos terremotos solo pudieron acceder a medidas “parche”, fue un hecho visible en
todas las ciudades que sufrieron el terremoto y posterior tsunami de febrero de 2010.

¿Cómo está reaccionando el Gobierno ante la reconstrucción del país?, ¿se
están considerando los fundamentos geográficos y urbanísticos suficientes para una
planificación y gestión integral del territorio en Chile? Estas y otras ideas relaciona-
das, son cuestiones que están por aclarar aún y sobre las cuales se reflexiona en este
trabajo.

A través del análisis de la Bahía de Coquimbo, de aproximadamente 20 km de
longitud y localizada en la zona central del país, nuestra comunicación plantea una dis-
cusión sobre la gestión de los espacios litorales caracterizados por unas relaciones
hombre-naturaleza extremadamente complejas. Desde nuestro punto de vista, exis-
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ten tres grandes aspectos interrelacionados que han de ser tomados en consideración
por los planificadores y gestores de este tipo de espacios: las dinámicas de regenera-
ción natural de la bahía, los riesgos naturales a que está expuesta y las pautas de ocu-
pación humana. A partir del estudio de estos factores, y, sobre todo, de la forma en
que interactúan, nuestro objetivo consiste en formular propuestas de gestión soste-
nible para la Bahía de Coquimbo. En una etapa preliminar de la investigación, hemos
podido identificar 18 áreas en las que las pautas de ocupación humana resultan ina-
decuadas desde el punto de vista de la prevención de los riesgos naturales.

En nuestra investigación, se trabajó con mapas de usos del suelo generados a
partir de imágenes satelitales del área de estudio. Dicha cartografía se complementó
con información obtenida de distintas fuentes, especialmente del recientemente pu-
blicado Diagnóstico áreas de riesgos localidades costeras, Región de Coquimbo (2008) del Mi-
nisterio de la Vivienda y Urbanismo de Chile, que constituye el documento de refe-
rencia para la identificación y caracterización de los riesgos.

1. DINÁMICAS DE REGENERACIÓN NATURAL DE LA BAHÍA

Conocer los aspectos geomorfológicos y antrópicos de nuestra área de estudio
resulta fundamental para entender la dimensión del riesgo en la zona, ya que este se
configura por la relación entre factores de amenaza y vulnerabilidad, términos inter-
dependientes y directamente proporcionales. Según lo cual, la planificación de un te-
rritorio, bajo una óptica “riesgo-sustentable”, debe considerar los peligros naturales
existentes o potenciales del lugar y las condiciones de vulnerabilidad de los asenta-
mientos humanos.

La bahía de Coquimbo se encuentra localizada en la región homónima (desde
los 29° 40’ a los 32° 10’ de latitud Sur) situada en el Norte Chico en Chile. Se extiende
desde la Punta Teatinos en La Serena hasta el faro Punta de Tortuga en Coquimbo.

Las unidades geográfico-físicas de la bahía de Coquimbo corresponden a dos
estructuras continentales, una franja litoral costera con terrazas marinas formadas
por procesos de transgresión y regresión marina desde el Plioceno medio al Holoce-
no, que se hayan dispuestas bajando hacia el mar con aproximadamente 7° de incli-
nación. 

Se pueden identificar hasta diez formaciones geológicas en la zona de la bahía
de Coquimbo y hacia el interior del continente. Estas estructuras datan desde el Ce-
nozoico al Jurásico y hablan de un territorio de dinámica formación, así como de di-
versas tipologías en sus materiales constituyentes.

Las terrazas marinas en la desembocadura del río Elqui alcanzan los 120 a 130
metros aproximadamente de espesor, extendiendo la franja litoral por el río hasta 25
km hacia el interior del valle.

Una segunda estructura geomorfológica es la de los valles fluviales transver-
sales. El del valle del río Elqui posee aproximadamente 150km de longitud y 9.657



km2 de superficie, tiene un caudal de 7,1 m3/s con gran variabilidad interanual; ade-
más se caracteriza por un régimen pluvionival mixto y de poseer pendientes mode-
radas de 5,1° a 15°. Este río se origina por la confluencia del río Turbio y el Claro en
la localidad de Rivadavia; y en su longitud de 75 km E-O confluyen cinco quebradas.

El relleno fluvial del valle corresponde a una unidad hidrogeológica de buena
permeabilidad constituida por gravas, arenas y arcilla, su espesor es de 50 a 75 m y
bajo el se encuentra un relleno aluvional de 20 a 40 m con baja permeabilidad depo-
sitado sobre la roca madre impermeable.

La zona de la bahía de Coquimbo se encuentra en el límite entre el clima de-
sértico y el semiárido, pero específicamente en la zona litoral que es la que se estu-
diará en este trabajo, el clima es de tipo estepárico con nubosidad abundante, pre-
sentando elevados niveles de humedad y nubosidad debido a su proximidad al mar.
Este clima no presenta grandes oscilaciones térmicas diarias. 

Los suelos del litoral sobre las terrazas y fondos de valle fluviales son de tipo
aluvial, y han evolucionado a partir de sedimentos marinos y continentales. Geológi-
camente, la zona litoral está compuesta por enormes arenales consolidados y sitios de
humedales que en su mayoría han sido drenados para permitir la intervención antró-
pica. 

La vegetación litoral está compuesta por matorral arbustivo costero (espinos,
cactáceas y herbáceas).

Sobre las características geográfico físicas recién mencionadas, es que en la
bahía existen tres humedales: Laguna Saladitas, también llamado Punta Teatinos, el de
la desembocadura del río Elqui y el estero el Culebrón. Estos humedales funcionan
como centros de alta biodiversidad y resultan fundamentalmente importantes ya que
se encuentran en una zona árida y desertificada (Pulido y Tabilo, 2001), además de ser
lugares para el descanso y alimentación de numerosas especies y aves migratorias.

Figura 1. Humedales en la bahía de Coquimbo

Fuente: CAACH, 2005, p. 41.
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La vegetación de los humedales costeros es de tipo arbustivo bajo y
denso1, es importante señalar que la flora contenida en los humedales corres-
ponde a la que mayor presencia presenta en la región, debido a la zona latitudi-
nal en que se encuentra y a sus características climatológicas. El 30,2 % de las es-
pecies son nativas, otro 30 % corresponde a especies endémicas y el 42,8 % res-
tante a adventicias; del total de ellas solo el 39,7 % se encuentra fuera de peli-
gro de extinción, mientras todo el resto posee algún nivel de vulnerabilidad
(CAACH, 2005: 20 y 21).

La fauna de los sistemas costeros en la bahía de Coquimbo ha sido registrada
con 173 especies en total2, de las cuales un 53,57 % son endémicas, el 28,57 % nati-
vas y el 17,86 % son introducidas; de ellas el 14,29 % está en peligro de extinción3 y
39,29 % en estado vulnerable. El humedal Laguna Saladitas por si solo es el que con-
centra mayor cantidad de aves, siendo registradas en el 110 especies, el del rio Elqui
101 y el del estero El Culebrón 82 de las 145 registradas en toda la bahía (CAACH,
2005: 23 a 25). 

El sistema de humedales costeros de Coquimbo posee características comu-
nes de todos aquellos sistemas de humedales con alta diversidad de especies migra-
torias. Esta cadena de humedales estuarinos (Tabilo-Valdivieso, 2003) conectados al
mar de forma temporal presenta una alta heterogeneidad vertical: playas de arena, la-
gunas costeras, esteros, y albuferas que brindan amplias alternativas de hábitat para
diversas especies de flora y fauna.

En ecosistemas de poca complejidad vertical del paisaje, como la zona árida y
desértica del norte de Chile, la diversidad de especies de aves es mayor, al aumentar
las discontinuidades horizontales del ambiente (Wiens, 1974, 1976). Por eso, los es-
casos humedales que se encuentran en esta zona desértica funcionan como centros
de alta diversidad de aves, comparativamente con el resto de ambientes de sus alre-
dedores.

En el sistema costero se pueden encontrar amplias y abrigadas bahías, con hu-
medales que aportan nutrientes al sistema marino y con presencia de zonas de sur-
gencia de aguas profundas y la corriente fría de Humboldt. Estos factores generan alta
diversidad y productividad de esta parte de Chile (Simonetti et al., 1991). Por tal mo-
tivo, la importancia individual de los humedales de esta región se incrementa al con-
siderarlos como parte de una cadena de sitios en medio de tanta aridez (Tabilo et al.,
1996 y Pulido y Tabilo, 2000).

1 Especialmente caméfitas y nanofanerófitas.
2 Dos especies de anfibios, diez de reptiles, cuarenta y cinco aves y dieciséis mamíferos. 
3 Como el sapito de cuatro ojos (anfibio).



Figura 2. Laguna Saladitas, desembocadura del río Elqui y estero El Culebrón

Fuente: CAACH 2005, pp. 42, 44 y 46.

El humedal laguna Saladita se encuentra delimitado hacia el mar por una bar-
rera litoral producto de la acción de aguas de deriva litoral de las bahías y de la baja
energía erosiva que normalmente los cauces superiores presentan, lo que a su vez va
generando la acumulación paulatina de sedimentos en su desembocadura. Dicha bar-
rera arenosa desaparece en forma episódica producto de las grandes crecidas de ori-
gen pluvial que puede generar el fenómeno de “el niño”, quedando el humedal co-
nectado temporalmente con el mar (CAACH, 2005: 17).

Laguna Saladitas posee una extensión de 18 ha y se encuentra localizado a 10
km del centro de La Serena, tal como se puede apreciar en la figura 1, está en el ex-
tremo Norte de la bahía de Coquimbo. Este humedal, recibe sus aportes de agua ma-
rina en pleamar, y la continental gracias a la quebrada El Romeral, se estima que el 95
% del agua de la laguna es de origen subterráneo y que menos de un 5 % correspon-
de a aportes superficiales.

2. RIESGOS NATURALES EN LA BAHÍA DE COQUIMBO

2.1. Sismicidad

Chile se encuentra situado en el Cinturón de Fuego del Pacífico, entre las pla-
cas tectónicas de Nazca, Sudamericana y Antártica. Producto de la subducción de las
placas, el país se sitúa entonces en una zona en la que históricamente se han genera-
do los mayores terremotos del mundo. 

Tal como se recordó al inicio de este trabajo, en Chile tuvo lugar el terremoto de
mayor liberación de energía jamás nunca registrado en mayo de 1960, provocando tam-
bién un tsunami capaz de destruir y reconfigurar la zona costera austral del país.

Los eventos de magnitudes considerables registrados en la historia del pobla-
miento de la bahía han ocurrido periódicamente en los años: 1730, 1819, 1922, 1943,
1955 y 1997, de los cuales el primero y tercero han provocado también eventos tsu-
namigénicos.
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La ocurrencia está relacionada con la posición de subducción prácticamente
horizontal de la placa de Nazca con la Sudamericana a profundidades de aproxima-
damente 100 kilómetros. 

Las zonas más vulnerables en los eventos sísmicos corresponden a aquellas en
que los suelos están constituidos por materiales no cohesivos, principalmente en los
terrenos de depósitos aluviales y eólicos. En La Serena se pueden encontrar princi-
palmente en las zonas de dunas.

2.2. Tsunamis

Los tsunamis o maremotos están asociados directamente a los terremotos,
dicha relación está dada por que los primeros se derivan de la actividad de los se-
gundos. Su probabilidad de ocurrencia está vinculada a la magnitud y área de ruptu-
ra del sismo (debe ser superior a los 7,5° Richter). En Chile, más de 30 terremotos
han superado este valor, generando condiciones favorables para la aparición de este
tipo de eventos, registrándose a la fecha alrededor de 35 tsunamis originados cerca de
sus costas (CEPAL, 2007: 25).

Los registros históricos de estos eventos en la bahía registran los eventos del
8 de julio de 1730, el de 1796, el de 1849 y el del 11 de noviembre de 1922. De acuer-
do a algunos modelos de simulación, en el primer evento existieron tres grandes re-
tiradas del mar con olas de aproximadamente 6 metros que afectaron el área urbana
de Coquimbo, se habrían registrado sus efectos en las costas de Perú y Japón. Del
cuarto evento, que alcanzó los 8,3° en la escala de Richter, habría tenido olas de apro-
ximadamente 5 metros que habrían afectado la misma zona que el de 1730 y también
habrían entrado tres trenes de onda al sector; en esta ocasión se habría inundado el
barrio obrero “Victoria” que poseía 200 viviendas, destruyó las oficinas y bodegas del
ferrocarril, parte del malecón y muelle de pasajeros, la plaza Vicuña Mackenna, la ma-
estranza Mac-Auliffe, la fábrica de velas The Coquimbo Co., las instalaciones de la so-
ciedad pesquera, el frigorífico, y la estación radio-telegráfica, junto con los daños ma-
teriales, se registraron 24 muertes. 

2.3. Deslizamiento de masas

Los fenómenos de deslizamiento de masas principalmente podrían ser produ-
cidos por inundaciones de tsunamis que provocaran que cedieran terrenos frágiles,
como aquellos que se encuentran en las quebradas mayores y en las terrazas de abra-
sión marina que se encuentran cortadas por quebradas locales, y en la zona de llanu-
ra existente entre a playa y el escarpe de la primera terraza marina en La Serena. Los
deslizamientos podrían provocar problemas de licuefacción. 

2.5. Licuefacción

La licuefacción podría provocarse en el cauce del río Elqui durante eventos
sísmicos de magnitud considerable, especialmente en las quebradas mayores.



2.6. Inundación por marejadas

Debido a que la bahía de Coquimbo posee extensas playas con barreras cos-
teras muy bajas en altura, sectores de vegas y humedales asentados en suelos areno-
sos saturados en agua, no cohesivos, no consolidados y suelos arenosos arcillosos en
las zonas pantanosas, donde además se encuentran zonas en que el nivel freático es
poco profundo. El riesgo de inundaciones por marejadas se ve amplificado por estas
condiciones. 

2.7. Climatológicos

Si bien el clima esteparico costero de la bahía es muy regular, con temperatu-
ras promedio anuales que rodean los 15°C, y precipitaciones anuales de prácticamente
menos de 100mm, es un clima controlado por el sistema del anticiclón del pacífico
suroriental de altas presiones con vientos cálidos y secos. Esta estable situación cada
cierto tiempo se ve alterada por el fenómeno del niño, que provoca aumentos en las
precipitaciones totales y en la intensidad concentrada de estas. 

El aumento de precipitaciones concentradas4 puede desencadenar fenómenos
de remoción de masas e inundaciones, ya que las ciudades no tienen capacidad para
recoger aguas lluvias caudalosas. Otros fenómenos directamente asociados son los
flujos de detritos y de barro.

3. USOS DEL SUELO EN EL BORDE COSTERO HOY: CONFLICTOS
ANTRÓPICOS ASOCIADOS A LA OCUPACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE
LA FRANJA LITORAL

La acción desinformada del hombre en la bahía de Coquimbo ha producido
una sucesiva cadena de fenómenos reconocibles que denotan actuaciones carentes
de cualquier sentido de desarrollo sostenible sobre el territorio costero. Desde la con-
formación de los núcleos urbanos de Coquimbo y La Serena a inicios del siglo XX,
se ha desarrollado una dinámica de consumo de suelo en extensión, donde la franja
litoral ha sido depositaria de numerosas actividades antrópicas que han degradado su
calidad ambiental. Pese a que en las primeras décadas de ocupación dicho espacio es-
taba destinado a labores agrícolas y de acumulación de actividades urbanas molestas,
fue posible modificar su uso hacia una orientación residencial de alto standing y tu-
rismo masivo a partir de la década de los noventa con una consecuente liberalización
de los mercados posibilitada por la democracia.

En la presente investigación, se trabajó con imágenes satelitales del área de es-
tudio obtenidas desde la plataforma Google Earth, sobre las cuales se fotointerpretó.
Posteriormente, se georreferenció dicha información y se trabajó con capas de in-
formación digital de las áreas de riesgo natural, obtenidas a partir del estudio publi-
cado por el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo de Chile, denominado Diagnóstico
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Áreas de Riesgos Localidades Costeras, Región de Coquimbo (2008). Mediante dicho cruce de
información y con el aporte de fotografías obtenidas desde el archivo de la Ilustre Mu-
nicipalidad de La Serena, fue posible constatar la presencia de numerosos conflictos
entre hombre y naturaleza, de los cuales hemos seleccionado dieciocho como los
principales a ser abordados por la planificación territorial.

Mediante una matriz multicriterio, hemos evaluado cada zona de conflicto ana-
lizando los efectos de la actividad antrópica sobre el propio hombre y luego sobre la
naturaleza. Además, se ha evaluado cada conflicto en las zonas definidas respecto a
su emplazamiento sobre áreas de riesgo natural (geológico, hidrológico, oceanográ-
fico) que establece el estudio de MINVU. Esta relación nos ha confirmado una de las
hipótesis de nuestro trabajo que guarda relación con que las zonas sometidas a un
mayor conflicto corresponden a áreas de gran sensibilidad ambiental como los hu-
medales. En un segundo término se detectan problemas asociados al borde de con-
tacto entre la playa y la zona urbana, debido al emplazamiento de gran cantidad de
edificaciones en altura y de alta densidad.

Figura 3. Identificación de conflictos en la bahía de Coquimbo

Fuente: Elaboración propia.

A partir del análisis anterior, hemos confeccionado fichas de cada conflicto
para evaluar su situación respecto del instrumento de ordenación urbanística vigen-
te; acción necesaria para la posterior propuesta de líneas de acción para la gestión
sostenible de la bahía. A modo de síntesis, hemos identificado cuatro grupos de con-
flictos que ejemplifican la problemática de ocupación respecto de sus efectos sobre
el territorio.

I. Conflictos con efectos sobre el ecosistema biótico: Corresponde a los con-
flictos (1, 6, 16, 18) asociados a la contaminación de lugares con alta sensibilidad am-



biental, a partir de la acumulación de microbasurales y vertido de sustancias tóxicas
como es el caso de la Laguna Saladitas, del Rio Elqui y del Estero El Culebrón. Tam-
bién se considera la alta contaminación que provocan las actividades industriales del
Puerto de Coquimbo.

II. Conflictos con efectos sobre la conformación física de la bahía: Corres-
ponde a los conflictos (2, 3, 4, 10, 11, 14 y 15) asociados a la destrucción del sistema
dunar de la bahía como es el caso de los equipamientos recreativos (cancha de golf)
emplazados al norte. También se considera en este grupo el alto impacto que gene-
ra sobre la regeneración natural de la bahía, la construcción de edificaciones en altu-
ra en el borde de contacto entre la playa y la zona urbana (barrera artificial).

III. Conflictos con efectos sobre la seguridad de las personas ante el riesgo na-
tural: Corresponde a los conflictos (7, 13 y 17) asociados al emplazamiento de usos
urbanos (mayormente residenciales) en áreas de riesgo, de los cuales se destacan los
desarrollos inmobiliarios en la ribera del Río Elqui (riesgo de inundación), el bloqueo
de la Quebrada de Peñuelas con poblaciones de baja densidad (riesgo de desliza-
miento) y la ocupación de la franja litoral del Puerto de Coquimbo con usos resi-
denciales asociados a talleres e industrias contaminantes (con riesgo de tsunami). Esto
considerando que la totalidad de la zona está bajo riesgo de sismos y particularmen-
te de eventos tsunamigénicos.

IV. Conflictos con efectos sobre la percepción del paisaje: Corresponde a los
conflictos (5, 8, 9 y 12) asociados al emplazamiento de usos urbanos residenciales de
baja densidad en áreas de calidad paisajística, entre los cuales se destacan los desar-
rollos inmobiliarios en el borde costero al norte y sur del Río Elqui; que impactan de
sobremanera por su dinámica de desarrollo en extensión. Además se consideran los
efectos del emplazamiento de macroequipamientos comerciales y turísticos sobre hu-
medales que terminan por artificializar completamente estos espacios de amortigua-
ción ambiental.

Figura 4. Conflictos

Fuente: Fotografías Rodrigo Tapia, 2010.

A partir del cruce entre la constatación de las actividades humanas y el posi-
ble riesgo natural, proponemos maneras de reorganizar el espacio litoral a partir de
una gestión a corto y largo plazo que permita mantener las cualidades de la bahía y
el progreso social. De esta manera será posible incorporar modificaciones al plan de
ordenamiento urbanístico, regulando los usos del suelo y detonando proyectos de in-
versión puntuales que vayan en beneficio de aquellas áreas con mayor degradación.
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4. PROPUESTAS PARA LA GESTIÓN DE LA BAHÍA DE COQUIMBO

La concepción del territorio como recurso, en su amplio espectro de posibili-
dades que permiten el bienestar de la sociedad que lo habita, es una idea que debe re-
emplazar cuanto antes pasadas preconcepciones derivadas del pensamiento capita-
lista, en la cual el suelo disponible se concibe como bien de transferencia para logar
plusvalías. Esta cuestión, difícil de incorporar al mercado del suelo en el ordena-
miento territorial de nuestras ciudades, es esencial para posibilitar acciones concre-
tas de protección sobre aquellas dinámicas que son claves, en la mantención de unas
condiciones de convivencia entre las comunidades y su entorno natural.

Figura 5. La doble consideración en la gestión del litoral

Fuente: Elaboración propia.

A partir del método de investigación utilizado; radicado en el cruce de pro-
blemáticas urbanas derivadas de los conflictos entre hombre y naturaleza; propone-
mos una nueva manera de concebir la gestión del litoral en el contexto local. Esto es
básicamente desde una ordenación territorial a basada en una dimensión “natural” y
otra “antrópica”. La primera directriz considera dar solución a los conflictos que
afectan la lógica natural de los ciclos en el ecosistema de la bahía, incorporando ac-
ciones concretas en su beneficio como la restauración de sistemas afectados por la
contaminación e impacto de la actividad humana, y la conservación de aquellos ciclos
biológicos que aún se mantienen inalterados por el hombre. La segunda dimensión
guarda relación con la anterior, en el sentido de promover una ocupación racional
del territorio para prevenir riesgos naturales, conformando en perspectiva de futuro
un paisaje balanceado y capaz de integrar la ciudad a su entorno natural.

Bajo esta lógica de ordenamiento territorial, es posible plantear acciones más
concretas sobre el territorio en cuestión, como la manera de dar solución a los con-
flictos antes descritos. En esta línea de acción, es posible promover la consideración
de iniciativas dentro de los instrumentos de planeamiento urbanístico vigentes, como
la manera de dar un sustento argumentativo a las comisiones de gestión del litoral5,

5 En referencia a la “Comisión Nacional de Uso del Borde Costero”, Región de Coquimbo, creada en
1994; la cual tiene como objetivo gestionar de manera longitudinal el litoral costero de la región, por
sobre los límites administrativos de los distintos municipios participantes. NDA.



que durante años han actuado bajo un marco de subjetividad y poca rigurosidad cien-
tífica que invalida las buenas intenciones que muchas autoridades administrativas del
territorio pudieran tener.

Nuestro trabajo ha buscado detectar ciertas situaciones de conflicto que han lle-
vado a develar y presentar alternativas para un territorio más integrado y seguro, plan-
teando iniciativas en torno a la dimensión natural, como la protección de los humedales
de la bahía, o la protección del sistema dunar; como consideraciones básicas para acer-
carnos a un estado de equilibrio con el entorno ambiental. Por otro lado, respecto de la
segunda dimensión a considerar, relativa a la dimensión antrópica; planteamos la nece-
sidad urgente de regular la edificación masiva en el bordemar considerando todos los im-
pactos que esta situación acarrea, además de regular el creciente cambio del uso del suelo
agrícola, pues ambas situaciones provocan cambios muchas veces irreversibles, por la
imposibilidad de devolver territorios ya antropizados a estados anteriores (esto consi-
derando la inversión asociada que dichas acciones pueden alcanzar). Finalmente, ante
cualquier suceso de riesgo natural, promovemos la conformación de una red vial inter-
conectada y dotada de mejores sistemas de comunicación, que permitan evacuar a la po-
blación que pudiera estar sometida a situaciones de emergencia. Esto como comple-
mento a los planes de contingencia particulares que ya están implementando los muni-
cipios locales con la asesoría de la Oficina Nacional de Emergencia.

Figura 6. Propuestas generales para la gestión del litoral

Fuente: Elaboración propia.
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Con ambas dimensiones, planteamos la construcción de un escenario territo-
rialmente balanceado, capaz de afrontar las dinámicas de cambio naturales en cual-
quier región del planeta. En este sentido, proponemos cambiar el concepto de “de-
sastre natural” o “catástrofe natural”, tantas veces utilizado en la planificación actual,
por un nuevo enfoque hacia los “eventos naturales”, como la manera de asumir las
condicionantes del entorno como reglas del juego con las cuales convivir. Esto su-
pone también, el asumir una sociedad más respetuosa del entorno natural, erradi-
cando de manera definitiva la histórica soberbia que ha tenido el hombre en sus an-
sias expansivas.

5. REFLEXIONES FINALES

Las situaciones descritas con anterioridad en torno a las políticas y los daños
causados por las catástrofes en Chile, dan cuenta de medidas que históricamente han
pensado en corto plazo en cuanto a la reconstrucción del país. El pensar a escala hu-
mana y no geológica, parece ser una constante de los gobiernos en Chile. Podría jus-
tificarse esta mirada cortoplacista en el hecho político de que a excepción del perío-
do de dictadura, estos no duran más de 4 a 6 años en el poder (sin derecho a reelec-
ción), y que por ello, las medidas que mayor visibilidad podrían tener son aquellas re-
alizables de modo inmediato y no la creación de estrategias preventivas, de las cuales
probablemente gozarán otros. 

La implementación del Plan Nacional de Protección Civil que es la herramienta
de reacción ante catástrofes más relevante con que cuenta el país, tampoco ha alcan-
zado a tener el espacio de reflexión que debería, por lo que sus lineamientos no han
podido ser aprehendidos por los instrumentos de ordenación urbanística, ni menos
aún por las Estrategias de Desarrollo Regional que han sido impulsadas. Se eviden-
cia entonces que las políticas de emergencia en Chile están direccionadas a actuar di-
rectamente sobre la catástrofe6. En este sentido, existen planes con jerarquías de aviso
y algunas medidas de evacuación; así como figuras legales que autorizan a la Presi-
dencia a decretar “Estado de Emergencia y de Catástrofe”, entre otras, para adoptar
medidas y control sobre zonas afectadas; pero no se evidencian figuras concretas que
regulen el uso del suelo en torno a zonas altamente vulnerables. Ante la posible ocu-
rrencia de nuevos fenómenos catastróficos, las mismas zonas en que se ha de “re-
construir” podrían ser nuevamente afectadas de no adoptarse las medidas necesarias,
cuestión sobre la cual pone énfasis nuestro trabajo.

6 Plan ACCEDER y DEDO$ de la Oficina Nacional de Emergencia, Ministerio del Interior, Go-
bierno de Chile (ONEMI).
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RESUMEN

Actualmente Guatemala es signataria del Convenio de Diversidad Biológica
(CDB), el cual compromete al país a velar por el uso y manejo sostenible de los re-
cursos naturales. Para el cumplimiento del convenio se estableció la Estrategia Na-
cional de Biodiversidad (ENB), que promueve el llenado de vacíos de información y
la búsqueda de zonas críticas. Es así como en el área del Pacífico de Guatemala fue
identificado un grupo de áreas marino costeras prioritarias para la conservación y
manejo de la biodiversidad, por la Comisión de Análisis de Vacios del Sistema Gua-
temalteco de Áreas Protegidas (SIGAP). En el Pacífico guatemalteco se pueden en-
contrar al menos 69 especies de megafauna pelágica, se considera a 32 de ellas bajo
amenaza y de las otras 37 especies no hay información para hacer evaluaciones al res-
pecto. Aún se conoce poco acerca de las características de sus poblaciones y su esta-
do de conservación en aguas nacionales. Para contribuir al conocimiento de estas es-
pecies, se estimó la abundancia, riqueza y se caracterizó su distribución espacial. Se
registraron cetáceos, tortugas, peces picudos y rayas dentro de los 122 km a partir de
la costa, mediante 10 incursiones a alta mar, de abril 2008 a diciembre 2009, partien-
do de los puertos Las Lisas y Champerico. Se registraron 510 avistamientos, 5164 in-
dividuos y 17 especies. En orden descendente de abundancia se encuentran las tor-
tugas parlama (Lepidochelys olivacea), delfines nariz de botella (Tursiops truncatus), peces
vela (Istiophorus platypterus), delfines manchados (Stenella attenuata), ballenas jorobadas
(Megaptera novaeangliae), delfines tornillo (Stenella longirostris), ballenas tropicales (Ba-
laenoptera. edeni), falsas orcas (Pseudorca crassidens), tortugas cabezonas (Caretta caretta),
tortugas carey (Eretmochelys imbricata) y tortugas prietas (Chelonia mydas agassizii), mar-



lin aguja azul del Indo-Pacífico (Makaira mazara), delfines comunes (Delphinus delp-
his), tiburones zorro (Alopias pelagicus) y las morfoespecies Rajidae sp1, Mobulidae
sp1 e Istiophoridae sp1. Los resultados de riqueza sugirieren realizar un mayor es-
fuerzo de muestreo para completar el inventario de especies. Las tortugas marinas
estuvieron presentes a lo largo del área muestreada a distancias y profundidades va-
riables. Los delfines comunes, falsas orcas, ballenas tropicales y marlines aguja azul
presentaron un estrecho rango de distancias y profundidades, a diferencia los delfi-
nes moteados y las ballenas jorobadas estuvieron presentes solo en hábitats costeros.
Los delfines tornillo se observaron en una zona oceánica intermedia a diferencia de
los delfines nariz de botella, los peces vela y especies de rayas (familias Rajidae y Mo-
bulidae) estuvieron presentes en un rango amplio de distancias y profundidades. Se
recomienda utilizar los aportes de este estudio para las evaluaciones pertinentes y es-
tablecimiento de zonas de protección para las especies y sus hábitats, en miras de la
preservación y el manejo integrado de los ecosistemas marino costeros a nivel de na-
ción. 

1. INTRODUCCIÓN

El presente estudio es una contribución al conocimiento de diversidad, abun-
dancia y distribución espacial de la megafauna pelágica dentro de los 122 km a par-
tir de la costa en el Pacífico de Guatemala. Como megafauna pelágica se le conoce a
las tortugas marinas, cetáceos, peces picudos y rayas (Hall, 1996; Zeeberg, Corten y
De Graaf, 2006). La gran mayoría de especies de megafauna pelágica se encuentran
amenazadas por las actividades humanas en el mar y la contaminación de los océanos
(Hall, 1996; Zeeberg, Corten y De Graaf, 2006; Quintana-Rizzo, 2008). A pesar de su
importancia existen escasos estudios sobre estas especies en el área, por lo que es ne-
cesario documentar su presencia, evaluar la abundancia, estimar la diversidad y ca-
racterizar su distribución en la zona marina del Pacífico de Guatemala. Consecuen-
temente, la generación de datos de especies de megafauna pelágica permitirá contri-
buir con el llenado de vacíos de información y la toma de decisiones dentro de la
gestión de los hábitats y las especies que permitan afinar el portafolio de áreas mari-
no costeras identificadas como prioritarias para su conservación en el Pacífico de
Guatemala.

2. MATERIALES Y EQUIPO

Cámara digital DSCR-1 Sony 10.3 MP, GPSmap 76S GARMIN y GARMIN
Vista, lanchas de 25 pies motor 75 Hp y 35 pies 150 Hp, binoculares KONUS 10*42,
boletas de datos, computadora portátil TOSHIBA, guías de identificación, mapas del
área de estudio, Software: Microsoft Office, Distance 6.0 Realese 2, EstimateSWIN
8.2, ArcMap 9.3, Adobe PhotoShop CS3, Adobe Illustrator CS3.
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3. MÉTODOS

3.1. Zona de estudio y sitios de muestreo

La zona marina de Guatemala en el Pacífico está ubicada entre la línea de costa
y el límite de la zona económica exclusiva del país que termina a 200 mn de la costa,
y en el Pacífico posee 83.000 km2. El Mar Territorial, se extienden hasta 12 mn de la
costa y tiene una extensión de 7.694 km2 (IARNA, 2006). Para este estudio, se reali-
zaron 10 incursiones al mar, cinco partiendo del puerto de Champerico, en Retalhu-
leu y cinco partiendo de la Barra El Jiote, en Las Lisas, Santa Rosa (Figura 1). Se rea-
lizaron transectos lineales entre las 5 a 65 millas náuticas (mn).

Figura 1. Zona de estudio y ubicación de transectos lineales

3.2. Recopilación de datos

La recopilación de datos se realizó de abril 2008 a diciembre 2009, entre las 5
a 65 mn del límite de costa mediante diez incursiones al mar, partiendo cinco veces
de cada localidad. La longitud por transecto tuvo un promedio de 93.67 km y se re-
corrió a una velocidad promedio de 24.33 km/h. El esfuerzo de muestreo consistió
en un total de 10 días navegados y 514.68 mn (953.19 km) recorridos en 74 horas
con 31 minutos. El equipo de monitores consistió en seis personas: el capitán y cinco
observadores. Se buscaron cetáceos, tortugas marinas, peces picudos y rayas cons-
tantemente a simple vista y con binoculares. Se identificó a los individuos hasta el
nivel taxonómico más bajo posible y se registró: localización geográfica, hora, tama-
ño de grupo, fauna asociada y comportamiento. La embarcación fue desviada del
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transecto para acercarse a los individuos y poder identificar las especies y estimar el
tamaño del grupo por consenso. Los registros se complementaron con la escala Beau-
fort del estado del mar (Heckel, 2006). Para estimar la abundancia de especies, se apli-
có el método de transectos lineales. La abundancia se calculó con los datos de la dis-
tancia perpendicular de los individuos avistados con respecto al transecto, para cal-
cularlo se tomaron el ángulo de observación y la distancia del individuo avistado al
observador mediante el método utilizado por Heckel en 2006.

3.3. Análisis de resultados

a. El índice de abundancia relativa se estimó con la tasa de encuentro (TE=nú-
mero individuos/10km) (Buckland et al., 2001). Un análisis de varianza no paramétrico
Kruskal-Wallis se uso para determinar si existía diferencia significativa entre la abun-
dancia relativa de especies en las dos localidades. Para las especies que presentaron su-
ficientes avistamientos (n≥30) (Cullen, Rudran y Valladares-Padua, 2006) se estimó
la abundancia, utilizando el programa de software Distance 6.0 Release 2 (Thomas et
al., 2010). b. La diversidad alfa fue estimada mediante el índice de Jacknife de segun-
do orden e índice Bootstrap por medio del programa EstimateSWin 8.20, lo cual per-
mitió evaluar la riqueza de especies por grupo con determinado esfuerzo (Colwell,
2006). c. Para representar la distribución espacial de las especies se elaboraron mapas
de los avistamientos con los datos de georeferenciación, utilizando Sistemas de In-
formación Geográfica (SIG). Se aplicó la prueba estadística de varianza no paramé-
trica Kruskal-Wallis para evaluar las diferencias entre los avistamientos tanto para las
distancias de la costa y la profundidad. d. Con las imágenes generadas se elaboró la
“Guía de identificación de las principales especies de Megafauna Pelágica del Pacífi-
co de Guatemala”, que contiene la información general para la identificación y pro-
moción de las especies.

4. RESULTADOS

Se registraron 510 avistamientos, 5164 individuos y se obtuvo un registro de 17
especies ya descritas para el país de un total de 69 especies de megafauna pelágica con
distribución potencial para el Pacífico guatemalteco. La mayoría de los avistamientos
se registraron en el 70 % del número total de días asociados con condiciones de ob-
servación fáciles causadas por un estado del mar de 1 y 2 en la escala de Beaufort. El
resto de observaciones 30 % fueron difíciles de documentar ya que se realizaron en
un estado del mar alto (>3). La mayor cantidad de avistamientos se registraron en
los meses de abril, mayo, junio y diciembre y la menor cantidad en los meses de enero
y marzo. La mayoría (54.48 %) de los avistamientos se registraron en Champerico y
los avistamientos registrados en Las Lisas (45.52 %) fueron menores. El número de
especies entre localidades varió escasamente, y no se encontraron diferencias en cuan-
to a la composición de las especies de un sitio a otro. Los tamaños de muestra sufi-
ciente para estimar la abundancia sólo estuvieron disponibles para las tortugas par-
lama, delfines nariz de botella y los peces vela. Las estimaciones de densidad se cal-
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cularon únicamente para estas especies. Para las especies con menos de 30 observa-
ciones se estimaron los índices de la abundancia relativa mediante la tasa de encuen-
tro (TE=individuos/km) (Buckland et al., 2001) (Tabla 1).

Tabla 1. Índice de abundancia relativa o tasa de encuentro para las especies
registradas (TE=individuos/10 km)

Fuente: Datos de campo. Orden descendente de TE total. CHA=Champerico, LLI=Las Lisas.

Se estimó la densidad poblacional o abundancia utilizando el método de tran-
sectos lineales, para las especies que presentaron suficientes observaciones (n>30)
(Cullen, Rudran y Valladares-Padua, 2006) (Tabla 2). 

Tabla 2. Estimaciones de abundancia de tortugas parlama, delfines nariz
de botella y peces vela

D = individuos/km2, n = número de observaciones, L = esfuerzo muestral, 10*n/L = tasa de encuen-
tro por 10 km, CV = coeficiente de variación en porcentaje, LCI = límite de confianza inferior (95 %),
LCS = límite de confianza superior (95 %).

Se estimó la diversidad alfa para cada grupo utilizando los índices de riqueza
Jacknife Orden 2 y Bootstrap (Colwell, 2006), se evaluó el inventario obtenido res-
pecto al esfuerzo de muestreo realizado.



Para evaluar la distribución espacial de las especies, se elaboraron mapas de los
avistamientos con los datos de georeferenciación, mediante el uso de Sistemas de In-
formación Geográfica (SIG) (Figuras 2-5). Se aplicó la prueba estadística de varian-
za no paramétrica Kruskal-Wallis para evaluar si existían diferencias significativas
entre las observaciones y las distancias de la costa y profundidades a las que fueron
registradas. 

Figura 2. Distribución espacial de cetáceos en el área de estudio. Se indica
el número de individuos de acuerdo al tamaño del círculo

Figura 3. Distribución espacial de tortugas marinas en el área de estudio. Se
indica el número de individuos de acuerdo al tamaño del círculo
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Figura 4. Distribución espacial de peces picudos en el área de estudio. Se indica
el número de individuos de acuerdo al tamaño del círculo

Figura 5. Distribución espacial de rayas y tiburones en el área de estudio. Se
indica el número de individuos de acuerdo al tamaño del círculo

5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS

5.1. Análisis de la abundancia de especies de megafauna pelágica

En general los valores mayores de abundancia responden a las observaciones
donde los valores Beaufort (estado del mar) fueron bajos (0-2), ya que a medida que
incrementa (3-5) el valor va disminuyendo la abundancia, esto se debe a que la de-



tección es más fácil en Beaufort baja, y a medida que aumenta el valor del estado del
mar la detección va disminuyendo (Beavers & Ramsey, 1998). Los resultados mos-
traron que no existe una diferencia significativa entre la abundancia de especies de me-
gafauna pelágica asociados a cada una de las localidades muestreadas, lo contrario de
lo que se esperaba según la hipótesis de investigación planteada que afirmaba que la
diversidad y abundancia de especies de megafauna pelágica era diferente entre uni-
dades de estudio. Esto se esperaba debido a que las áreas elegidas correspondes a
zonas con diferente grado de precipitación pluvial y sus ubicaciones están en los ex-
tremos de la línea de costa del mar territorial del Pacífico de Guatemala. Durante el
período 2006 a 2010 el área de Champerico presentó una precipitación anual menor
a la presentada en Las Lisas.

Los delfines nariz de botella fueron la especie más abundantes para el área
(0.38 individuos/10 km), los delfines manchados fueron la siguiente especie más
abundante (0.09 individuos/10 km), seguidos por las falsas orcas (0.04 individuos/10
km), los delfines tornillo (0.03 individuos/10 km), y por último en términos de abun-
dancia relativa se encuentran las ballenas jorobadas (0.02 individuos/10 km) y las bal-
lenas tropicales (0.02 individuos/10 km). Para las tortugas marinas de acuerdo a los
análisis, las muestras de Champerico y Las Lisas provienen de poblaciones idénticas.
Los datos de abundancia estimados indican que las tortugas parlama son las más
abundante en el área ya que como especie presentaron los mayores valores de tasa de
encuentro (4.24 ind/10 km). A diferencia de otras tortugas marinas, como la carey,
cabezona y negra que en comparación presentaron valores bajos de abundancia rela-
tiva (0.01 individuos/10 km). Esto sugiere que son especies raras o poco ocurrentes
para el área de estudio debido a que su rango de distribución no fue cubierto por el
estudio o a que las especies se encuentran en bajas abundancias.

Según la abundancia relativa para los peces picudos, el pez vela es la especie
más abundante (0.33 individuos/10 km). Y las especies de marlín azul e Istiophori-
dae sp1 presentaron valores de abundancia relativa similares (0.02 individuos/10 km)
las cuales fueron bastante bajas. La abundancia relativa estimada para las rayas y ti-
burones muestra que en el total del área estudiada la morfoespecie Rajidae sp1 es la
más abundante (0.06 individuos/10 km), seguida por el tiburón zorro (0.03 indivi-
duos/10 km) y por último con una baja abundancia la morfoespecie Mobulidae sp1
(0.01 individuos/10 km). El que no existan diferencias significativas en la abundan-
cia relativa de las especies de megafauna pelágica asociadas a cada una de las áreas es-
tudiadas, puede explicarse en el hecho de que estas especies son altamente móviles y
migratorias. Además, las especies avistadas dentro de los sitios de muestreo, fueron
especies comunes a los mismos, reportadas por otros autores y con los patrones de
distribución y ocurrencia más amplios a lo largo del Pacífico de Guatemala.

La densidad poblacional o abundancia se estimó utilizando los datos de los
transecto lineales, para las especies con suficientes avistamientos (n > 30) utilizando
el programa de software Distance 6.0 Release 2 (Thomas et al., 2010). Por lo que para
el análisis se combinaron los datos de ambas localidades. Las tortugas parlama (L. oli-
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vacea) presentaron un valor de abundancia de 18.29 ind/km2, esta especie es la más
abundante para el área de estudio. A pesar de que no existen antecedentes sobre su
abundancia en zonas de forrajeo, autores indican altas densidades poblacionales en
zonas de anidamiento para el Pacífico de Guatemala (Muccio, 1998). Los delfines
nariz de botella (T. truncatus) presentaron una abundancia de 5.72 ind/km2, es una de
las especies de delfines más abundante y frecuente en los transectos y fuera de los mis-
mos. Al igual que la estimación realizada por Quintana y Gerrodete (2009), quienes
reportan que esta especie es la más abundante con un valor de 29.63 ind/km2, la di-
ferencia radica en el tamaño del área de muestreo, ya que ellos realizaron sondeos en
toda la Zona Económica Exclusiva del Pacífico de Guatemala, y el área de muestreo
del presente estudio fue realizado en las primeras 65.56 mn asociadas a las costas de
Champerico y Las Lisas. El pez vela (I. platypterus) presentó una abundancia de 0.52
ind/km2, también es una de las especies más abundantes, aunque no se tienen esti-
maciones comparables sobre su abundancia, pero se sabe que es uno de los is-
tiofóridos más frecuentemente capturados en Guatemala, Costa Rica, y Panamá en
pesca deportiva (Prince et al., 2006). La frecuencia de avistamientos mostró variacio-
nes significativas para cada unidad muestral o transecto, sin observarse un patrón de-
finido. Lo que podría estar determinado por los movimientos diurnos de estas espe-
cies que abarcan una extensión mayor que la cubierta por este estudio, presentando
un hábitat muy extenso por ser organismos altamente móviles y migratorios. Es ne-
cesario intensificar el esfuerzo temporal y espacial del muestreo para determinar sus
abundancias en diferentes épocas y sus corredores migratorios.

5.2. Estimación de la riqueza (diversidad alfa) de la megafauna pelágica

Según los resultados, el número de especies y la composición de las mismas
entre localidades variaron escasamente. En el análisis se combinaron los datos de
ambas áreas y se realizó un análisis global de la riqueza específica. A excepción de las
tortugas marinas y los peces pico los resultados sugieren que mediante el muestreo
realizado no se obtuvo la cantidad de especies esperadas para cada grupo. El esfuer-
zo por consiguiente no fue suficiente para completar el inventario de especies. Para
la riqueza de cetáceos, solo se registró el 25 % de las especies esperadas, sin embar-
go, al menos 12 especies más se esperan para las aguas nacionales del Pacífico (Quin-
tana y Gerrodete, 2009). Para las tortugas marinas, se obtuvo un alto porcentaje de
riqueza (79.21 %) de las especies esperadas, la tortuga baule (Dermochelys coriaceae) no
fue registrada aunque se encuentra descrita para el área (Chacón y Araúz, 2001). De
acuerdo a la estimación de la riqueza de peces picudos, se obtuvo un alto porcentaje
de especies, se espera la ocurrencia de por lo menos 3 especies más (Fischer et al.,
1995). En la estimación de la riqueza de especie para las rayas, se obtuvo un número
bajo (54.05 %) de las especies esperadas. En el caso de este grupo no es posible es-
timar la riqueza de especies con el método utilizado debido a que no es posible iden-
tificar a los individuos a nivel especie, por lo que los datos se aplican únicamente a
las familias. Para las rayas se espera la ocurrencia de por lo menos 31 especies más
(Fowler, et al., 2005; Fischer et al., 1995). 



5.3. Caracterización de la distribución espacial de la megafauna pelágica

Las distribuciones espaciales observadas para los cetáceos ya han sido descri-
tas anteriormente (Godoy y Aguilera, 2006; Quintana-Rizzo y Gerrodette, 2009). Sin
embargo, para las demás especies como las tortugas marinas, peces picudos y rayas
representan información de línea base sobre su distribución. La mayoría de especies
fueron registradas en la zona marina asociada a ambas localidades, a excepción de al-
gunas especies que fueron documentadas exclusivamente en alguno de los dos sitios.
Sin embargo, el área de estudio probablemente solo representa una fracción de su
hábitat. Las especies de cetáceos fueron avistadas a distancias específicas, observán-
dose un traslape en las distancias interoceánicas entre especies. Los delfines man-
chados, los delfines nariz de botella y las ballenas jorobadas fueron las más costeras
(10-30 mn). Los delfines nariz de botella, delfines tornillo y la ballena tropical fueron
encontrados en aguas mucho más alejadas de la costa (30-50 mn). Las falsas orcas y
los delfines comunes fueron avistados a la mayor distancia de la costa y con menores
rangos de distancias (>50 mn). La tortuga parlama se observó en un amplio rango de
distancias (5 a 60 mn). A diferencia de las demás especies que fueron encontraron a
distancias específicas. La tortuga negra fue la especie más costera con el menor valor
de distancia promedio (<10 mn). Las tortugas cabezona y carey fueron observadas en
zonas de mar abierto (40-50 mn). El pez vela fue la especies que se encontró en todo
lo largo del área de estudio a partir de las 20 mn a más de 50 mn. A diferencia de las
otras especies de peces picudos que presentaron estrechos rangos de distancias inte-
roceánicas. La morfoespecie Istiophoridae sp1 se encontró a una distancia más cos-
tera (<20 mn) y el aguja azul de Indo-Pacífico a distancias bastante alejadas de la
costa (35-40 mn). El tiburón zorro y la morfoespecie Rajidae sp1 se observaron a di-
ferentes distancias interoceánicas tanto costeras como más alejadas de la costa (20-
50 mn) estando ampliamente distribuidas en el área. A diferencia de los avistamien-
tos de la morfoespecie Mobulidae sp1 que ocurrieron a distancias mucho más aleja-
das de la costa (>50 mn) en zonas de mar abierto lo que podría estar indicando su pre-
ferencia de hábitat.

Con respecto a la profundidad, los delfines manchados y las ballenas jorobadas
fueron vistos principalmente cerca del borde de la plataforma continental (<1000
m), siendo las ballenas jorobadas las especies más costeras. Las falsas orcas se en-
contraron en rangos amplios de profundidad (1000-2500 m). De los delfines nariz de
botella se observó un rango de profundidades mucho más amplio (100-2500 m) en-
contrándose entre las especies más comunes en zonas costeras y mar abierto a di-
versas profundidades. La ballena tropical y los delfines comunes fueron encontrados
en aguas mucho más profundas (>2500 m). Los delfines tornillo fueron avistados en
un amplio rango de profundidad (1000-3500 m), pero nunca en aguas de <1000 m de
profundidad, siendo estos menos costeros. Las tortugas parlama presentaron un am-
plio rango de profundidades (<1000 a >5000 m), estas pueden encontrarse tanto en
zonas costeras como oceánicas, la tortuga negra fue la especie más costera, y las tor-
tugas cabezona y carey fueron observadas en un rango de profundidad muy estre-
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cho, pero con valores altos de profundidad (2000-2500 m) en zonas de mar abierto.
El pez vela fue la especies que se encontró en un rango bastante amplio de profun-
didades (40-3500 m). Las otras especies de peces picudos como el marlin Istiophori-
dae sp1 se encontró a una menor profundidad (<600 m) y el marlin azul se observó
en un rango más amplio que el anterior (500-800 m). En cuanto a las rayas y tiburo-
nes, el tiburón zorro pudo observarse en un amplio rango de profundidad (900-2500
m), para la morfoespecie Rajidae sp1 se observó un patrón similar, variando escasa-
mente en el rango de profundidades (400-2000 m) a diferencia que la morfoespecie
Mobulidae sp1 que se encontró a profundidades mayores (>2000 m). Las diferencias
encontradas en la ocurrencia de las especies con respecto a la profundidad indican que
en general cada especie responde a profundidades determinadas y esto está en fun-
ción de sus movimientos, actividades de alimentación, entre otras actividades vitales,
que dependen de las condiciones de los hábitats definidos por la profundidad.

6. CONCLUSIONES

La diferencias encontrada en la composición y abundancia de especies entre lo-
calidades, no es significativa y no se encontraron evidencias estadísticas que afirmen
que las poblaciones muestreadas en las áreas comparadas sean diferentes, por lo que
se concluye que son una misma población.

De acuerdo a la estimación de la riqueza, se encontró que para todos los gru-
pos a excepción de las tortugas marinas y los peces picudos es necesario emplear un
esfuerzo más intenso para completar el inventario de especies.

Se encontraron diferencias en la ocurrencia de las especies con respecto a la
distancia de la costa y la profundidad que indican que en general cada especie res-
ponde a profundidades determinadas y esto está en función de sus actividades vita-
les, que dependen de las condiciones de los hábitats definidos por la profundidad y
la distancia de la costa.

Las estimaciones de este estudio pueden ser utilizadas como insumos para la
toma de decisiones en cuanto al establecimiento de áreas de protección especial que
permitan la subsistencia de estas especies. 

En el área es frecuente la muerte de tortugas marinas provocada por la captu-
ra incidental, pesca fantasma y atropellamientos, sin embargo, se desconoce a qué
magnitud y cuáles son las consecuencias de que esta problemática continúe, por lo que
se deben concretar esfuerzos por conocer este problema y resolverlo.

Los resultados obtenidos sugieren que la zona marina del Pacifico de Guate-
mala representa un área de gran importancia para la megafauna pelágica, siendo esta
de notable extensión con mayor disponibilidad de hábitats adecuados para la proli-
feración de estas especies.



7. RECOMENDACIONES

Se recomienda utilizar este aporte al conocimiento de las poblaciones de fauna
marina como insumo para la toma de decisiones por lo que respecta al plan de tra-
bajo de áreas marinas protegidas en el Pacífico de Guatemala.

Puesto que se registró la presencia de crías en un porcentaje considerable de
los grupos documentados para las especies de cetáceos, se recomienda continuar ge-
nerando información a largo plazo para detectar patrones de la reproducción de las
especies que permitan la gestión de las áreas para el adecuado manejo de las especies
tomando en cuenta zonas de pesca, turismo, instalaciones portuarias y áreas de na-
vegación.

Se recomienda recopilar datos sobre los métodos de pesca utilizados en el Pa-
cífico y como estos pudieran estar afectando a las poblaciones de megafauna pelá-
gica, para concretar esfuerzos a nivel de país que permitan disminuir estas amena-
zas.
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RESUMEN

El terremoto de subducción Mw= 8,8 del 27 de Febrero de 2010 en la costa
de Chile central generó cambios geomorfológicos drásticos expresados en alza-
mientos y subsidencias que alteraron los niveles de base de los ríos de la zona y las
funciones ecológicas de los humedales continentales. El evento sísmico generó un
tsunami trans-pacífico con alturas de ola entre 3 y 30 m en la costa chilena afectan-
do asentamientos humanos a lo largo de 500 km. Con el propósito de analizar los
tipos de cambio que afectan el litoral de la Región del Bio-Bío (37ºS) y el rol de los
terremotos de subducción en la evolución costera para escalas históricas, se está de-
sarrollando una investigación en las principales bahías y ensenadas de la región. En
esta contribución, se presentan los resultados obtenidos para las bahías de Tubul y
Lebu, donde los efectos del terremoto y tsunami fueron más relevantes. A través de
levantamientos topográficos, hidrográficos y geomorfológicos de detalle, realizados
entre 2010 y 2011, se establecieron los principales cambios morfológicos asociados
al evento sísmico. Para Tubul, se dispuso de datos batimétricos y topobatimétricos
previos al terremoto que permitieron generar perfiles comparativos pre y post-ter-



remoto. El levantamiento topográfico consideró la elaboración de una nueva red
geodésica local dados los daños provocados por el terremoto. Para la batimetría se
utilizó GPS doble frecuencia y ecosonda acoplado en bote pesquero. Los datos fue-
ron reducidos al Nivel de Reducción de Sondas (NRS). Se levantaron perfiles de
playa mediante GPS y se obtuvieron muestras de sedimentos en zonas representa-
tivas del perfil (zona de rompiente, frente de playa y playa trasera). Las muestras fue-
ron tamizadas en laboratorio y se obtuvieron los parámetros estadísticos. Se deter-
minó un alzamiento costero de 1,4 m en Tubul y 2 m en Lebu. El tsunami asociado
se introdujo por el río Tubul hasta 1,5 km al interior y alcanzó un run-up de 12 m.
En Lebu, los efectos del tsunami fueron menores debido al encauzamiento del río
pero éste se introdujo hasta unos 2 km al interior y alcanzó un run-up de 2 m. El al-
zamiento costero amplió el litoral arenoso en 100 m tanto en Tubul como en Lebu.
El río Lebu registró después del evento sísmico, una profundidad máxima de -20 m
y de -4 m en Tubul. En la zona marina adyacente de Lebu, las profundidades fluc-
túan entre -4 y -20 m mientras que en Tubul entre –4 y –0,3 m. Las variaciones pre
y post-sísmicas en el área marina de Tubul estableció una diferencia de 1,2 m. Los
perfiles de playa para ambas localidades establecieron secuencias mixtas cóncavo-
convexas de amplia fluctuación estacional con predominio de arenas medianas. En
Tubul los cambios geomorfológicos son mayores debido a la influencia estuarial con
etapas de playa expuesta y lagoon costero. Se analizan los resultados en función del
uso del uso de la zona costera.

1. INTRODUCCIÓN

El proceso de urbanización en Chile central ha seguido las tendencias mun-
diales donde la demanda inmobiliaria y las actividades económicas ligadas a la zona
costera han generado importantes conglomerados urbanos. Es así como la costa de
la Región del Bio-Bío en Chile centro sur (37ºS), incluye el tercer conglomerado ur-
bano del país (Concepción Metropolitano), el cual ha sido históricamente desarrol-
lado en torno al eje costero. De las 54 comunas que forman la región, 14 son cos-
teras, las que agrupan al 51 % de la población regional. Esta realidad hace que la
costa chilena sea vulnerable ante fenómenos naturales tales como sismos tsunami-
génicos y sensible a las políticas de Planificación Territorial que de manera indicati-
va consideran los efectos de los riesgos naturales al momento de gestionar la zona
costera. En el primer caso, la historia símica es recurrente dado el contexto tectóni-
co de la costa chilena, principalmente debido a los terremotos interplaca que han ge-
nerado efectos devastadores en la población y sus bienes. La recurrencia histórica in-
cluye dos de los cinco eventos más destructivos de la historia de la humanidad, todos
con magnitudes cercanos o superiores a M=9,0. El más reciente, el terremoto de
subducción Mw=8,8 del 27 de Febrero de 2010 generó cambios geomorfológicos
drásticos expresados en alzamientos y subsidencias que alteraron los niveles de base
de los ríos de la zona y las funciones ecológicas de los humedales continentales (Que-
zada et al., 2010). El evento sísmico generó un tsunami trans-pacífico con alturas de
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ola entre 3 y 30 m en la costa chilena afectando asentamientos humanos a lo largo
de 500 km. Unas 500 personas perdieron la vida y la infraestructura portuaria así
como los asentamientos humanos fueron arrasados por los trenes de olas. 

Con el propósito de analizar los tipos de cambios que afectan el litoral de la Re-
gión del Bio-Bío y el rol de los terremotos de subducción en la evolución costera
para escalas históricas, se está desarrollando una investigación en las principales ba-
hías y ensenadas de la región que fueron afectadas por este evento. En esta contri-
bución, se presentan los resultados obtenidos para las bahías de Tubul y Lebu, donde
los efectos del terremoto y tsunami fueron más relevantes. De este modo, se espera
generar criterios técnico-científicos que permitan orientar la gestión de la zona cos-
tera en la región. 

2. MATERIALES Y METODOS

2.1. Área de estudio

La localidad de Tubul y la ciudad de Lebu se localizan en la costa de Chile
centro sur, en la Región del Bio-Bío (37ºS) (Figura 1). Desde el punto de vista ad-
ministrativo, ambas se incluyen en la provincia de Arauco. El área está influencia-
da por un clima de tipo mediterráneo caracterizado por una estación invernal con
lluvias concentradas y estación seca prolongada. Desde el punto de vista geomor-
fológico, la zona costera está influenciada por una tectónica diferencial de bloques
y ha sido afectada por ciclos marinos que en conjunto con procesos fluviales han
generado llanuras litorales y planicies de sedimentación. Estas interactúan con una
cordillera costera (de Nahuelbuta) constituida por rocas graníticas paleozoicas. La
comuna de Lebu posee una población de 25.000 habitantes (INE, 2002), de los
cuales el 87 % es urbana. El río Lebu es el principal afluente y desemboca directa-
mente al océano Pacífico, este río ha sido utilizado para el desarrollo de activida-
des económicas ligadas a la pesca artesanal. La localidad de Tubul está asentada en
una antigua planicie de playa formada a expensas de una red hídrica compleja, re-
sultado de la interconexión de los ríos Tubul y Raqui que dan origen al humedal del
mismo nombre. En esta localidad rural, habitan unas 2.500 personas, concentra-
das en una caleta de pescadores y principalmente dedicadas a la extracción del alga
gracilaria.
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Figura 1. Contexto geográfico del área de estudio

2.2. Procedimientos

A través de levantamientos topográficos, hidrográficos y geomorfológicos de
detalle, realizados entre marzo de 2010 y octubre de 2011, se establecieron los prin-
cipales cambios morfológicos asociados al evento sísmico del 27/F de 2010. Se dis-
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puso de datos batimétricos y topobatimétricos previos al terremoto que permitieron
generar perfiles comparativos pre y post-terremoto en ambas áreas (2007 para Tubul
y 1997 para Lebu). El levantamiento topográfico consideró la elaboración de una
nueva red geodésica local dados los daños provocados por el terremoto en la antigua
red. Para el levantamiento topográfico (marzo 2011), se utilizó GPS doble frecuen-
cia marca TRIMBLE, vinculados a vértices conocidos y para el levantamiento bati-
métrico se utilizó ecosonda GARMIN acoplado a un bote pesquero. Los datos fue-
ron reducidos al Nivel de Reducción de Sondas (NRS), determinado a partir de datos
de mareas obtenidos de dos sensores de presión instalados tanto en el área oceánica
como en el río principal de ambas áreas (Figuras 2 y 3). En marzo de 2011, se levan-
taron perfiles de playa mediante GPS doble frecuencia y se obtuvieron muestras de
sedimentos en zonas representativas del perfil (zona de rompiente, frente de playa y
playa trasera). Las muestras fueron tamizadas en laboratorio y se obtuvieron los pa-
rámetros estadísticos principales.

Figura 2. Localización de perfiles de playa y topo-batimétricos, localidad de Tubul



Figura 3. Localización de perfiles de playa y topo-batimétricos, bahía de Lebu

3. RESULTADOS

El 27 de Febrero de 2010, se produjo un terremoto de magnitud Mw=8,8 que
afectó la zona centro-sur de Chile cuya longitud de ruptura fue cercana a 610 km
entre los 33º S - 38,6º S y un deslizamiento interplaca entre 8 a 10 m. El epicentro se
localizó a los 36.29º S / 73.24º W a 30 km de profundidad. Producto del movimien-
to de placas, se generó una zona de alzamiento cerca de la fosa Chile-Perú y otra de
hundimientos más lejos. El alzamiento del piso oceánico generó un tsunami el cual
tuvo efectos destructores en el litoral centro-sur de Chile, así como en el territorio in-
sular. Las zonas cuyo litoral se encontraron cerca de la fosa, experimentaron un al-
zamiento significativo: 2 m, principalmente la costa occidental de la península de
Arauco (37,2º S - 37,7º S). El tsunami se manifestó no como olas gigantescas, sino
como avances y retrocesos del mar con una gran velocidad de corriente provocando
inundaciones cercanas a 8 m en bahías cerradas. El terremoto tuvo dos segmentos de
ruptura: 36,2º S - 38,8º S y 33º S- 35,5º S cada uno de ellos generó su propio tsuna-
mi. La ruptura se inició en el extremo norte del segmento sur y allí también la primera
y segunda ola del tsunami que no fueron tan destructoras y se manifestaron entre
media hora y dos horas después de ocurrido el terremoto. Por el contrario, la terce-
ra ola de mayor energía y poder destructivo, se generó en la parte sur del segmento
norte de ruptura tres horas más tarde del terremoto.
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Este alzamiento se manifestó mediante la emersión de la plataforma de abra-
sión marina, ensanchamiento de playas, desecamiento de humedales, retroceso del
mar, disminución importante del caudal de los ríos cerca de su desembocadura y
muerte de biota intermareal. Se determinó un alzamiento costero de 1,4 m en Tubul
y 2 m en Lebu.

El tsunami asociado se introdujo por el río Tubul hasta 1,5 km al interior, al-
canzó un run-up de 12 m y generó una superficie inundada de 1,7 km2 (Figura 4). El
alzamiento costero amplió el litoral arenoso en 100 m tanto en Tubul como en Lebu
(Figura 5). En Lebu, los efectos del tsunami fueron menores debido al encauzamiento
del río pero éste se introdujo hasta unos 2 km al interior, alcanzó un run-up de 2 m
y generó una superficie inundada de 1,7 km2 (Figura 6).

Figura 4. Área de inundación por tsunami del 27/F de 2010 en Tubul



Figura 5. Cambios morfológicos post-terremoto en playa Tubul

A) Noviembre de 2008                                  b) Noviembre de 2010

Figura 6. Área de inundación por tsunami del 27/F de 2010 en Lebu

El río Lebu registró después del evento sísmico, una profundidad máxima de
-20 m y de -4 m en Tubul. Las variaciones pre y post-sísmicas en el área marina de
Tubul establecieron una diferencia de 1,2 m (Figura 7). En la zona marina adyacente
a Lebu, las profundidades fluctuaron entre -4 y -20 m mientras que en Tubul entre –
4 y –0,3 m (Figura 8). 
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Los perfiles de playa para ambas localidades establecieron secuencias mixtas
cóncavo-convexas de amplia fluctuación con predominio de arenas medianas (Figu-
ras 9 y 10). En Tubul los cambios geomorfológicos fueron mayores debido a la in-
fluencia estuarial con etapas de playa expuesta y lagoon costero. 

En Tubul, los sedimentos de la zona de rompiente y frente de playa corres-
pondieron predominantemente a arenas medianas, las cuales registraron proporcio-
nes entre 43 % y 73 % en los sedimentos de rompiente y entre 35 % y 66 % en los
del frente de playa (Figura 11). Las curvas se registraron como leptocúrticas y bien
clasificadas. 

Los sedimentos de Lebu registraron variaciones, de manera que en el perfil 1
los sedimentos de la zona de rompiente y el frente de playa presentaron una distri-
bución similar, predominando las arenas finas y medianas (Figura 11). En el perfil 2,
los sedimentos de la zona de rompiente se presentaron como platicúrticos y con pre-
dominio de arenas medianas. Los sedimentos del frente de playa del perfil 3, presen-
taron una distribución normal con predominio de arenas medianas, sin embargo los
sedimentos de la zona de rompiente registraron una amplia fluctuación y fueron in-
fluenciados por rangos texturales más gruesos. Estos sedimentos se encontraron re-
presentados en la zona de la flecha litoral.

Figura 7. Perfiles topo-batimétricos comparativos, localidad de Tubul



Figura 8. Perfil batimétrico comparativo, bahía de Lebu

Figura 9. Perfiles de playa, localidad de Tubul
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Figura 10. Perfiles de playa, bahía de Lebu

Figura 11. Curvas de distribución granulométrica para sedimentos de playa, bahía
de Lebu y localidad de Tubul



4. CONCLUSIONES 

La costa de Chile centro sur, principalmente las localidades costeras que pre-
sentan cursos de agua locales, son áreas más vulnerables ante los efectos de sismos
tsunamigénicos dado que actúan como áreas de propagación de los trenes de olas.
Dada la recurrencia histórica de estos eventos, es recomendable que la planificación
territorial y la gestión integrada de las áreas litorales considere los escenarios locales
extremos que generan cambios violentos en la morfología costera y afectan la infra-
estructura costera asociada a la pesca, principal actividad económica en la mayoría
de estos asentamientos. 

Los terremotos de subducción y los tsunamis asociados son considerados fac-
tores de cambio que intervienen en la evolución costera de la región para escalas tem-
porales históricas, por lo cual su estudio es necesario de incorporar en los instru-
mentos de planificación como criterio técnico-científico que permita apoyar la toma
de decisiones ante futuros escenarios de cambio. 
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RESUMEN

La Comunitat Valenciana ha aprobado recientemente la Estrategia Territorial
que determina el modelo territorial que tiene previsto alcanzar en el año 2030. La
Estrategia ha dividido la Comunitat Valenciana, atendiendo a su configuración urba-
na y ambiental, en tres grandes zonas geográficas que han experimentado dinámicas
de crecimiento muy diferentes, como son las denominadas Cota 100, Franja Inter-
media y Sistema Rural. 

Esta comunicación se va a centrar en la zona de Cota 100, que además de cor-
responderse con el ámbito litoral de la Comunitat Valenciana, presenta característi-
cas muy singulares, tales como, que alberga a más del 80 % de la población total en
una superficie que supone solamente el 26 % del territorio, alcanzándose densidades
de 700 hab/km2, siendo la zona que mayor producto interior bruto genera en el ám-
bito de la Comunitat Valenciana. Estas características son el resultado del importan-
te desarrollo urbanístico y económico que ha experimentado el litoral valenciano en
los últimos cuarenta años.

En la Comunitat Valenciana se encuentra en vigor desde enero de 2003 el Plan
de Acción Territorial sobre de prevención de Riesgos de Inundación de la Comuni-
tat Valenciana (Patricova) cuya aplicación ha sido un referente a nivel regional, na-
cional e internacional.



Es precisamente en el ámbito de Cota 100 donde el Patricova identifica una
mayor concentración de zonas sujetas a riesgo de inundación, debido no sólo a la
presencia de desembocaduras de ramblas y ríos sino también por albergar zonas de
marjal. Combinando este hecho con la alta densidad poblacional, el resultado es un
ámbito geográfico caracterizado por el elevado impacto por riesgo de inundación. 

En líneas generales, desde su entrada en vigor, la gestión del Patricova ha pro-
curado orientar los desarrollos urbanísticos hacia zonas sin peligrosidad por inunda-
ción y excepcionalmente con menor peligrosidad mediante la ordenación racional del
territorio, así como la mitigación del riesgo de inundación existente mediante la eje-
cución de actuaciones de carácter estructural en determinados casos. Además, la pro-
pia gestión del Plan ha conllevado la aprobación de estudios de inundabilidad que ha
concretado el alcance de las zonas de peligrosidad de inundación a escala local.

En esta comunicación se pretende valorar la influencia cualitativa y cuantitati-
va de la gestión del Patricova en el desarrollo urbanístico de la franja litoral. Para ello
se han conjugado diversas fuentes de datos, tales como:

• Riesgos de inundación.

• Estado de ejecución de actuaciones estructurales.

• Ámbitos geográficos de los desarrollos urbanísticos que han sido sujetos a
informe de inundabilidad.

• Concreciones del riesgo de inundación en estudios de inundabilidad apro-
bados.

• Series de mapas de usos del suelo (CORINE y SIOSE): antes y después de
la aplicación del Patricova.

1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVO

La Comunitat Valenciana es un territorio que por sus condiciones climáticas y
sus características fisiográficas es susceptible de experimentar frecuentes e impor-
tantes inundaciones. Si a esta situación añadimos las alteraciones a las que ha sido
sometido el territorio como consecuencia de las acciones antrópicas, tales como, de-
sarrollos urbanísticos e infraestructuras, se observa que los daños materiales, me-
dioambientales y humanos se han visto incrementados prácticamente desde los años
80 hasta la actualidad.

Tras los sucesos acaecidos en los años 1982 y 1987 en la cuenca del río Júcar,
la Generalitat Valenciana emprendió un proyecto de gran relevancia en la ordenación
del territorio de la Comunitat Valenciana. Este proyecto se desarrolló en diferentes
fases, cada una de las cuales fue incorporándose en los procesos de aprobación de pla-
nes que se tramitan en la administración autonómica.

De forma resumida se indican a continuación los diferentes documentos que
fueron elaborándose en materia de inundaciones por la Generalitat Valenciana:
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• En 1992 se completó una primera fase del proyecto en la cual se definió la
tipología del mecanismo de inundación que permitiría generar posterior-
mente la cartografía de zonas inundables a escala regional, fundamentada en
aspectos geomorfológicos, no pudiendo por entonces asignar un riesgo de
inundación específico.

• En 1996 se desarrolló una segunda fase del proyecto con objeto de cuantifi-
car la peligrosidad (riesgo) de las zonas de inundación detectadas en la fase
anterior. El convenio denominado “Delimitación, según distintos niveles de
riesgo, de las áreas potencialmente inundables en la Comunidad Valenciana”,
dio como resultado, la publicación en 1997 de un primer número de la co-
lección Cartografía Temática, con el título: Delimitación del riesgo de inundación
a escala regional en la Comunidad Valenciana. Es merecedor de mención que este
trabajo obedece a un mandato que, en septiembre de 1996, realizaron las
Cortes Valencianas al Gobierno Autonómico, por unanimidad de todos los
grupos políticos de la Cámara, lo que refrenda la sensibilidad de los repre-
sentantes del pueblo valenciano en materia de inundaciones.

• En 2003 se desarrolló la tercera fase del proyecto, el cual considerando todos
los trabajos que se habían ido elaborando en materia de riesgo de inundación
en la Comunitat Valenciana, concluyó con la entrada en vigor del Plan de Ac-
ción Territorial de carácter sectorial sobre Prevención del Riesgo de Inundación en la Co-
munidad Valenciana (Patricova), aprobado por Acuerdo de 28 de enero de 2003,
del Consell de la Generalitat.

Los trabajos anteriores tuvieron gran relevancia tras la incorporación de los
mismos en el ordenamiento legislativo, más concretamente, en 1999, el entonces Con-
seller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, de la Comunidad Valenciana, de-
claró mediante la Orden de necesaria observancia, en la redacción de los planes ur-
banísticos o territoriales que se formulasen en la Comunitat Valenciana, la Cartogra-
fía Temática publicada en 1997, entre la cual se encontraba la cartografía de riesgos
de inundación a escala regional anteriormente mencionada, y en 2003, con la entra-
da en vigor del Patricova, se dispuso de una Normativa que regulase los usos en las
zonas inundables a efectos del Plan.

A fin de mejorar el enfoque y comprensión de la presente comunicación con-
viene recordar cuál es el objeto del Patricova, conforme a las consideraciones jurídi-
cas establecidas en el acuerdo de aprobación por el Consell de la Generalitat, y que
literalmente dice: el objeto del Patricova es dotar a la Comunitat Valenciana de un instrumen-
to de ordenación, coordinación y protección territorial, encaminado a prevenir los riesgos de inundación
mediante el establecimiento de una serie de determinaciones dirigidas a minorar los efectos socioeco-
nómicos y urbanísticos-territoriales de las actuaciones que se produzcan sobre terrenos afectados por
riesgo de inundación apreciable.
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2. RIESGO DE INUNDACIÓN EN ZONAS COSTERAS

La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana (ETCV), aprobada por
Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell, divide el territorio de la Comunitat Va-
lenciana en tres grandes zonas geográficas siguiendo criterios de configuración urbana
y ambiental, que han sido denominadas Franja Litoral Cota 100, Franja Intermedia y
Sistema Rural (ver Figura 1). Las características en cuanto a municipios, superficie, po-
blación y densidad para cada una de las zonas referidas son las que se reflejan en la
Tabla 1:

Tabla 1. Características de las zonas geográficas según la ETCV

Figura 1. Zonas geográficas según la ETCV

La zona Litoral - Cota 100 se caracteriza por la presencia de espacios litorales
y áreas metropolitanas densamente pobladas, predominio de la agricultura de regadío
y mayor peso económico de los servicios, representando el 85 % del PIB de la Co-
munitat Valenciana.

El Patricova determinó un conjunto de áreas afectadas por riesgo de inunda-
ción, entre las cuales se delimitaron 278 zonas de inundación en la Comunitat Va-
lenciana, las cuales se distribuyen superficialmente respecto a las tres zonas geográ-
ficas consideradas en la ETCV, tal y como se muestra en la tabla 2 y en las figuras 2
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y 3. La normativa del Patricova (art. 12) define zona de inundación como aquella su-
perficie inundable cuyos mecanismos de inundación son independientes del resto y se encuentra deli-
mitada como tal en este Plan, en la cartografía oficial de la Generalitat Valenciana.

A la vista de los datos determinados en la tabla 2, se observa que más del 80
% de la superficie sometida a riesgo de inundación en la Comunitat Valenciana se lo-
caliza en la zona Litoral – Cota 100, que supone el 25 % del territorio valenciano, de-
bido principalmente a la presencia de desembocaduras de ríos y ramblas y a zonas de
marjal. Al cruzar la cartografía de riesgos del Patricova con la del SIOSE (Sistema de
Información de Ocupación del Suelo en España), obtenemos las superficies de suelo
afectadas por el Patricova en algunos de los usos más vulnerables al riesgo de inun-
dación (datos en ha). 

Tabla 2. Zonas de inundación en las zonas geográficas según la ETCV

Figuras 2 y 3. Zonas inundables según PATRICOVA y Zonas inundables
en el Litoral (Cota 100)



Tabla 3. Superficies inundables en ámbitos artificializados

Desde el punto de vista de la vulnerabilidad conviene destacar que zona Lito-
ral – Cota 100 además de albergar la mayor proporción de suelo inundable de la Co-
munitat Valenciana, concentra una población que supera el 80 % de toda la Comu-
nitat, consecuencia de esta ocupación resulta una extensa superficie destinada a usos
urbanos, equipamientos, actividades económicas e infraestructuras, de las cuales, el 13
% de estos usos se encuentran afectados por riesgo de inundación según Patricova,
cifra nada desdeñable si lo comparamos con los ámbitos correspondientes a la Fran-
ja Intermedia y el Sistema Rural, con afecciones en torno al 2 %. Esta situación re-
quiere de una atención singular por parte de todas las administraciones relacionadas
con los usos del suelo y los riesgos de inundación, a la vista del alto impacto al que
está sometida la zona Litoral – Cota 100 por riesgo de inundación.

El Patricova se impone como meta reducir este impacto desde una doble ver-
tiente, por un lado mediante la ejecución de medidas estructurales que mitiguen los
riesgos detectados en las zonas inundables, y por otro lado mediante la orientación
del desarrollo urbanístico hacia zonas con menor riesgo de inundación, siendo esta
última la que mayor gestión ha supuesto al Servicio de Ordenación Territorial, que
hasta la fecha era el órgano de la administración que velaba por el cumplimiento del
Patricova, y de cuya práctica se da cuenta a continuación.

3. ORIENTACIÓN DEL DESARROLLO URBANÍSTICO HACIA ZONAS
CON MENOR RIESGO DE INUNDACIÓN

Desde la aprobación del Patricova en enero de 2003, se han tramitado hasta el
año 2010 un total de 995 expedientes relacionados con este Plan, distinguiéndose dos
tipos de expedientes, los denominados Informes de Riesgo y Estudios de Inundabi-
lidad.

Los expedientes sobre Informes de Riesgo tienen por objeto la evaluación de
los aspectos siguientes:

• Tipo de actuación propuesta.

• Nivel de riesgo existente.

• Clasificación urbanística del suelo.
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En base a todo ello y conforme a la normativa del Patricova se establece la
consideración a la actuación de encontrarse afectada o no afectada por Patricova. En
este último caso, se insta a los promotores a la presentación de un Estudio de Inun-
dabilidad para concretar el riesgo de inundación a una escala más precisa que la del
Patricova y proponer medidas preventivas y/o correctoras si proceden. La distribu-
ción de expedientes según su clase y ámbito geográfico es la que se muestra en la
Tabla 4, observándose en la misma la correlación que existe entre el número de ex-
pedientes informados, un 72 %, y la superficie inundable, en el ámbito de la zona Li-
toral – Cota 100.

Tabla 4. Expedientes informados según clase y ámbito geográfico

Los expedientes tramitados los hemos clasificado también en función del tipo
de actuación propuesta, tal y como se muestra en la Tabla 5, destacándose el elevado
peso de los expedientes tramitados referidos a actuaciones urbanísticas aisladas y a
instalaciones puntuales en todo el ámbito de la Comunitat Valenciana, y con mayor
singularidad en la zona Litoral - Cota 100.

Tabla 5. Expedientes informados según el tipo de actuación propuesta
y ámbito geográfico

A continuación se describe sucintamente algunos aspectos de la tramitación,
que consideramos relevantes, conforme a los tipos de actuación referidos anterior-
mente:

Planes Generales: En este caso el ámbito de estudio del riesgo de inundación
se amplía a la totalidad del término municipal, haciendo énfasis en los nuevos secto-
res de suelo urbanizable. Los 68 expedientes sobre Planes Generales en la zona Li-
toral - Cota 100 se corresponden con 40 municipios, es decir, un 20 % de los muni-
cipios de esta zona ya han sometido su principal instrumento de planeamiento a la



Normativa del Patricova. Traducido en términos de superficies, esto ha supuesto el
estudio del riesgo de inundación en aproximadamente 83.000 ha del litoral valencia-
no, de las cuáles 19.000 correspondían a zonas inundables según el Patricova. En tér-
minos de clasificación de suelo, en estos Planes Generales se proponía la reclasifica-
ción de hasta 5.000 ha de suelo no urbanizable, habiendo recibido el informe desfa-
vorable 2.800 de aquéllas por no cumplir las condiciones impuestas por el Patricova.

Infraestructuras lineales: Son expedientes relacionados con la implantación de
carreteras, líneas eléctricas, gaseoductos, etc. Tal y como se puede observar en la Fi-
gura 4, la tramitación de expedientes de infraestructuras está adquiriendo más prota-
gonismo con el paso de los años, fruto de la concienciación de que este tipo de ac-
tuaciones pueden alterar profundamente las condiciones hidráulicas de sus entornos.

Figura 4. Expedientes de infraestructuras informados por Patricova

La normativa del Patricova establece un conjunto de condiciones generales
de adecuación de las infraestructuras mediante la especificación de periodos de re-
torno de diseño del drenaje transversal y de protección. Si se suma la longitud de
las trazas de los proyectos de obra lineal sobre los que se ha emitido informe, se
obtiene una cifra aproximada de 900 km.

Actuaciones urbanísticas aisladas e Instalaciones puntuales: Las primeras se
corresponden con sectores de suelo a desarrollar mediante Planes Parciales, Planes de
Actuación Integradas y otros instrumentos de planeamiento. El resultado es un nuevo
sector de suelo de uso residencial, industrial o terciario. En el segundo caso, se trata
de parcelas en las que se pretende implantar una actividad económica mediante De-
claración de Interés Comunitario, o construcción de viviendas unifamiliares o alma-
cenes agrícolas, entre otras.

En el caso de las instalaciones puntuales, se ha emitido informe sobre un total
de 3.825 hectáreas, de las cuales 580 corresponden a zonas inundables según el Pa-
tricova (Tabla 6). Teniendo en cuenta las superficies, su distribución es homogénea
en el conjunto de la Comunitat Valenciana.
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Tabla 6. Superficie informada de instalaciones puntuales

Sin embargo, tal y como se puede observar en la Tabla 7, la zona Litoral – Cota
100 se caracteriza por albergar un mayor número de superficie relativa a las actua-
ciones urbanísticas aisladas, motivado por ser la región más dinámica y que soporta
mayor presión urbanística. 

Tabla 7. Superficie informada de actuaciones urbanísticas aisladas

En ambos casos, cada expediente tiene asociado un ámbito de actuación en el
que se desarrolla la actuación propuesta (unidad de ejecución, parcela, etc.). En fun-
ción de la afección a priori indicada por la cartografía de riesgos de inundación po-
demos clasificar cada expediente según:

• Afección total del ámbito (Fig. 5.a).

• Afección parcial (Fig. 5.b).

• Sin afección (Fig. 5.c).

Figura 5. Grado de afección a las actuaciones por PATRICOVA

Conociendo esta información y el sentido de los informes con el que se ha
resuelto cada expediente, es posible conocer la efectividad del Patricova respecto a
la limitación del desarrollo urbanístico en zonas inundables. Considerando única-
mente el caso de las actuaciones urbanísticas aisladas en el Litoral – Cota 100, en la
Tabla 8 siguiente se recoge resumidamente los sentidos de los informes emitidos,
distribuyendo las 10.226 hectáreas informadas.



Tabla 8. Superficie informada de las actuaciones urbanísticas aisladas según el
grado de afección y el sentido del informe

La superficie informada respecto a las actuaciones urbanísticas aisladas que a
priori no presentaban afección por Patricova, ha sido de 851 hectáreas, emitiéndose
en consonancia un informe positivo al respecto. No obstante, cabe destacar que 676
ha han sido informadas negativamente. Esto obedece principalmente a la proximidad
a barrancos o disponibilidad de estudios de detalle, que permiten concluir que la zona
es potencialmente peligrosa desde el punto de vista de la inundación, instando al pro-
motor a concretar el nivel de riesgo de inundación. Este criterio ha tenido una apli-
cación creciente, tal y como se aprecia en el gráfico de la Figura 6, en tanto que la car-
tografía de zonas inundables del Patricova no es exhaustiva y que tiene un nivel de de-
talle únicamente fiable a escala regional.

Figura 6. Superficies informadas próximas a cauce, no identificadas
a escala regional

Aproximadamente 1.323 hectáreas han sido informadas negativamente, a pesar
de no presentar afección por Patricova, en todo el ámbito de la Comunitat Valencia-
na, correspondiendo 676 ha, de las mismas a la zona Litoral – Cota 100. 

En cuanto a ámbitos que presentaban algún tipo de afección por el Patricova,
en el caso de afección parcial han recibido un informe negativo un total de 2.862 ha,
de las cuáles 1.886 hectáreas se encontraban en zona inundable. En el caso de afec-
ción total, los informes negativos equivalen a 226 ha. En total, se ha impedido el de-
sarrollo de 3.088 hectáreas de suelo con algún tipo de riesgo de inundación asocia-
do. Cabe destacar que 3.003 de esas hectáreas pertenecen a suelo no urbanizable en
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riesgo de inundación, el cuál no ha sido reclasificado como urbanizable consecuen-
cia de la aplicación de la normativa del Patricova. 

Finalmente, 4.399 hectáreas pertenecientes a ámbitos de actuación que a prio-
ri presentaban afección parcial y 1.116 que presentaban afección total han sido in-
formadas en sentido positivo. Ello se debe a que concurren una o varias de las si-
guientes circunstancias:

4. CONCRECIÓN DEL RIESGO

Debido al hecho de que la cartografía del Patricova está realizada con datos a
escala regional, la normativa prevé su concreción a escala local. Así, el riesgo de inun-
dación de cualquier punto de la Comunitat Valenciana se puede determinar a partir de:

• Lo reflejado en los Planes Generales de cada municipio;

• Los estudios oficiales y Planes aprobados por la Generalitat Valenciana o
por un Organismo de Cuenca;

• Los estudios de inundabilidad que se realicen al efecto.

En determinadas zonas un estudio de inundabilidad de detalle puede justificar
que el ámbito de actuación no está afectado por riesgo de inundación o concluir que
el riesgo es menor que el estimado por el Patricova (Figura 7). En el caso de que se
delimite con mayor nivel de detalle la zona de inundación y que el riesgo persista, el
estudio puede proponer medidas correctoras que lo mitiguen. Así, el estudio de inun-
dabilidad puede concretar el riesgo actual y/o concretar la situación futura tras la
aplicación de medidas correctoras.

Figura 7. Concreción del riesgo mediante estudios de inundabilidad

4.1. Distribución racional de los usos del suelo en el ámbito de actuación

En algunos casos donde la afección por Patricova resultaba parcial y de esca-
sa entidad, siempre que la actuación se desarrollase sobre suelos urbanizables que no
supusiesen reclasificación, la actuación podría ser compatible, siempre y cuando la or-



denación propuesta previera que las zonas inundables coincidieran con las zonas ver-
des evitándose afección sobre las edificaciones.

4.2. Ejecución de actuación estructural

El Patricova contempla un catálogo de 153 medidas estructurales para reducir
el riesgo de inundación, en su mayoría encauzamientos (ver Figura 8) y mejoras de las
condiciones de drenaje de infraestructuras lineales, aunque también contempla pre-
sas, diques, obras de acondicionamiento general, etc. La ejecución de las mismas su-
pone un cambio en las condiciones del entorno de cada ámbito de actuación y por lo
tanto de la delimitación de la zona de inundación que deben ser tenidas en cuenta a
la hora elaborar los estudios de inundabilidad. El estado de ejecución de este tipo de
actuación se encuentra en la actualidad en torno al 15 % de las previstas en el Pro-
grama de Actuaciones del Patricova.

Figura 8. Encauzamiento del Barranco del Carraixet

4.3. Municipio elevado riesgo de inundación

La Normativa del Patricova denomina así a 24 municipios en los que, al menos,
las dos terceras partes (2/3) de su término municipal están afectadas por el riesgo, lista
que podrá ser ampliada con aquéllos otros que, aún no cumpliendo la condición an-
terior, tienen fuertes limitaciones para orientar sus futuros desarrollos hacia zonas
no inundables por la morfología de su territorio. En estos municipios las limitacio-
nes de uso en el suelo no urbanizable pueden ser excepcionadas de forma justifica-
da mediante el correspondiente estudio de inundabilidad, que deberá establecer ob-
ligatoriamente las limitaciones de usos que se estimen necesarias. Los desarrollos que
se planteen en estos municipios tenderán a modelos intensivos de concentración de
la edificación, frente a modelos extensivos de baja altura y alta ocupación del terri-
torio.
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5. EVOLUCIÓN DEL DESARROLLO DEL SUELO ARTIFICIAL EN
ZONAS INUNDABLES SEGÚN EL CORINE LAND COVER Y EL SIOSE

Los proyectos CLC (Corine Land Cover) y SIOSE han dado lugar a capas de
información geográfica sobre ocupación del suelo que han sido útiles, en nuestro
caso, para evaluar la evolución del desarrollo urbanístico en zonas inundables. Para
esta comparación hemos utilizado datos relativos a zonas urbanas, por ser las más
vulnerables en episodios de inundación. 

Del CLC se dispone actualmente de información en los años 1987, 2000 y
2006. La Tabla 9 compara las hectáreas de suelo urbano (Nomenclatura CLC 1.1)
existentes en la zona Litoral – Cota 100, distinguiendo si están afectados o no por
zonas inundables del PATRICOVA.

Tabla 9. Superficie urbana con y sin afección por Patricova según CORINE

Basándose en la tabla anterior, la Tabla 10 muestra las tasas anuales de creci-
miento para los periodos 1987-2000 y 2000-2006.

Tabla 10. Tasa anual de crecimiento de suelos urbanos según CORINE

En el caso del suelo urbano, se comprueba como la tasa es la misma (2,5 %) en
zonas con o sin afección para el periodo 1987-2000. En el periodo 2000-2006, la tasa
es sensiblemente inferior en zonas inundables (1,9 % frente a 2,1 %). Igualmente, se
percibe un descenso en el global de superficies artificiales (7,7 % frente a 8,1 %).

Si consideramos el SIOSE y las coberturas de tipo Urbano (que engloba a
Casco Urbano, Ensanche y tejido Discontinuo), así como el conjunto de superficies
artificiales (Urbano, Equipamientos, Infraestructuras, Primario, Industrial y Terciario),
obtenemos los siguientes resultados:

Tabla 11. Superficie urbana con y sin afección por PATRICOVA según SIOSE

Siendo la tasa de crecimiento anual para el periodo 2005-2009:

Tabla 12. Tasa anual de crecimiento de suelos urbanos según SIOSE



Se comprueba de nuevo como la tasa de desarrollo ha sido menor en las zonas
inundables, en concordancia con el objetivo principal del Patricova de orientar los
crecimientos urbanísticos hacia zonas con menor riesgo de inundación.

6. CONCLUSIONES

Resulta complicado establecer qué influencia ha tenido la tramitación del Pa-
tricova desde su entrada en vigor en el año 2003 sobre los resultados mostrado en esta
comunicación. No obstante, una primera aproximación, resultado de cruzar la capa
geográfica de ámbitos de actuación de expedientes tramitados con la capa geográfi-
ca del SIOSE 2009, ha sido que 10.200 hectáreas de ámbitos en zonas de riesgo de
inundación que han permanecido inalteradas debido, entre otros motivos, a la trami-
tación del Patricova, si bien un estudio más profundo permitirá determinar los mo-
tivos de cada caso.

El Patricova ha sido y sigue siendo un instrumento de gestión sobre la im-
plantación de usos en el territorio en ámbitos inundables, no limitándose exclusiva-
mente a las zonas inundables identificadas en el propio Plan, sino que con buen cri-
terio hace extensiva su aplicación a entornos de cauces que por sus características
son susceptibles de ser inundables.

El Patricova, como cualquier instrumento de gestión del territorio, es mejora-
ble y esa es precisamente la situación en la que actualmente se encuentra, está en pro-
ceso de revisión con el único fin de mejorar la gestión que hasta el momento se ha
venido haciendo, con resultados ampliamente positivos, y que consecuencia de la ex-
periencia de ocho años de aplicación se quiere mejorar la eficacia de una normativa
que ha tenido gran calado en la sociedad valenciana.

El litoral valenciano alberga más del 80 % de la población de la Comunitat Va-
lenciana, lo que se traduce en una presión sobre el territorio de gran consideración,
que el Patricova, a través de la capacidad de gestión del riesgo de inundación que le
otorga su normativa, ha evitado la implantación de nuevos desarrollos susceptibles de
ser inundados, labor que es merecedora de ser continuada y mejorada.
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RESUMEN

Muchos de los sistemas playa-duna de la Mediterránea occidental muestran ac-
tualmente un considerable estado de fragmentación, expresado principalmente por
claros signos de erosión manifestados en gran parte por la presencia de formas ero-
sivas blowout en sus frentes dunares. Así, y tomando como lugar de experimentación
el sistema dunar de Cala Agulla (Mallorca, Islas Baleares), 15 blowouts localizados a
lo largo de un frente dunar de aproximadamente 600 m de longitud, han sido estu-
diados i divididos en 5 categorías diferentes. Partiendo de estas consideraciones, el ob-
jetivo principal del presente artículo pasa por establecer una base metodológica para
la identificación, caracterización y clasificación de las estructuras blowout característi-
cas de los sistemas playa-duna existentes en el Mediterráneo occidental, siempre a
partir de la consideración de sus características geomorfológicas y ecológicas.

1. INTRODUCCIÓN

La fragilidad mostrada por los sistemas playa-duna hace que cualquier impac-
to llevado a cabo sobre ellos pueda derivar con efectos negativos para su evolución.
Aunque son muchos los procesos naturales que interfieren en estos ambientes, son
varios los autores que coinciden en remarcar la importancia de la presión antropo-
génica en tanto a la erosión y fragmentación de los sistemas playa-duna, recurrente-
mente manifestados por la presencia de formas erosivas tipo blowouts (Lesica y Coo-
per, 1999; Hernández Calvento, 2002; Roig-Munar et al., 2009).



El principal objetivo del presente trabajo pasa por el estudio y la clasificación
de las formas erosivas blowout en el sistema de Cala Agulla, Mallorca (Figura 1). Los
estudios que se pueden encontrar sobre estas formas erosivas en sistemas dunares li-
torales son más bien escasos (Cooper, 1958; Flor, 1984; Hesp, 2002; Hesp y Hyde,
1996; Bate y Ferguson, 1996; Davis y Fitzerald, 2004; Hugenholtz y Wolf, 2009; Mir-
Gual y Pons, 2011; Smyth et al., 2011), sobre todo si los comparamos con los estu-
dios que se centran en otros procesos y formas características de estos ambientes.

Figura 1. Localización de la zona de estudio. Sistema playa-duna
de Cala Agulla (Mallorca, Islas Baleares)

Un blowout es definido como una depresión en forma de canal o hueco for-
mada por la erosión del viento de un depósito de arena preexistente (Cooper, 1958).
Adaptando esta definición a espacios litorales arenosos, y tomando en consideración
la definición dada por Flor (1984), los blowouts deben considerarse formas erosivas o
fracturas existentes a lo largo de los frentes dunares, principalmente causadas y de-
sarrolladas por dinámica eólica.

La formación de blowouts puede responder a la acción de varios factores y pro-
cesos, bien de génesis natural o antropogénica. Una vez formados e iniciados, la sub-
secuente evolución dependerá de su tamaño inicial (Borichansky and Mikhailov,
1966), altura y longitud de la duna, cobertura vegetal y tipo de vegetación existente
(Esler, 1970), magnitud, dirección y fuerza de los vientos locales, el grado y ángulo
de exposición del frente de duna a la dirección de los vientos principales (Jennings,
1957), la fuerza y la recurrencia de los temporales de mar sobre la playa emergida y
la línea de foredunes, las condiciones topográficas locales, o de la erosión causada por
la escorrentía superficial – runoff – (Hesp, 2002). Sin embargo, tal y como manifies-
tan autores como Bate y Ferguson (1996) o Hesp (2002), además de los factores na-
turales y físicos, la creación e intensificación de estas formas erosivas está normal-
mente relacionada con la frecuentación antrópica de estos ambientes, y también con
las desafortunadas medidas de gestión recurrentemente aplicadas.
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Aunque algunos autores tales como Smith (1960) o Ritchie (1972) definieron
hasta cuatro tipologías de blowouts, todo indica que definiciones más simples como la
de Cooper (1958) son las que han tenido más éxito y aplicación, diferenciando 2 ti-
pologías: trough blowout y saucer blowout. Esta clasificación ha sido apoyada por otros au-
tores como Hesp (1996, 2002), el cual añade que a pesar del ancho número de tipo-
logías existentes en ambientes eólicos, la mayoría de éstas pueden ser clasificadas den-
tro de estas dos morfologías. La morfologías saucer blowout adoptan una forma circu-
lar y normalmente se desarrollan en zonas llanas con topografías escarpadas adya-
centes. Por otro lado, las formas trough blowout usualmente adoptan morfologías alar-
gadas, formando profundos corredores de deflación los cuales incrementan la erosión
en sus paredes laterales y la acumulación sedimentaria en su zona más interior, for-
mando simultáneamente lóbulos de deposición de arena.

La formación y evolución de blowouts tiene lugar en ambientes caracterizados
por la tendencia erosiva existente en el frente dunar del sistema, lugar en donde la in-
cidencia del viento es mayor. Todos estos procesos hacen posible diferenciar algunas
zonas internas en estas morfologías: a) lecho de erosión, b) paredes de erosión, y c)
zona de acumulación (Hesp, 2002). 

Desde el punto de vista de la gestión es importante actuar en estas fracturas tan
pronto como sea posible, y así no permitir que la dinámica eólica incremente el ratio
de erosión en la parte interior del blowout. Además de la acción eólica, otros factores
deben considerarse también en estos ambientes. Uno de los más importantes es la ve-
getación, principalmente herbácea y arbustiva, la cual juega un papel muy importan-
te en tanto al asentamiento y estabilización del sedimento a partir del crecimiento y
desarrollo se sus raíces (Pethick, 2001; Hilton y Konlechner, 2011). Sin duda, el de-
terioro de la cobertura vegetal en la primera línea de dunas incrementará la vulnera-
bilidad de la masa sedimentaria frente a la acción del viento, aumentando exponen-
cialmente su vulnerabilidad a la erosión y fragmentación integral del sistema. 

La presencia de vegetación herbácea en la primera línea de dunas está ínti-
mamente relacionada con su estado de conservación (Mir-Gual et al., 2011). Algu-
nas especies tales como Ammophila arenaria son muy eficientes y óptimas en ese sen-
tido, ya que aprovechando su estructura interna, son capaces de intervenir en la di-
námica del sedimento transportado entre la playa emergida y el campo de dunas,
causando la subsecuente deposición de arena y la formación de dunas embrionarias,
shadow dunes o echo-dunes (Pethick, 2001; Hilton and Konlechner, 2011). Desde el de-
sarrollo de actividades recreacionales y de tiempo libre en los ambientes litorales
arenosos, el factor antropogénico se ha establecido como uno de los más impor-
tantes en tanto a la destrucción de estas morfologías. La recurrencia de los impac-
tos antrópicos ha supuesto importantes signos negativos para el desarrollo natural
de estos ambientes (Priskin, 2003). Dentro de este escenario, uno de los signos más
evidentes derivados de esta presión ha sido la erosión y fragmentación de la prime-
ra línea de dunas, representada principalmente por la proliferación en la existencia
de blowouts.
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El principal objetivo del presente artículo se centra en establecer un método
para describir y clasificar morfológicamente los blowouts existentes en los sistemas
playa-duna de la Mediterránea occidental. Para tal fin se ha elegido el sistema de Cala
Agulla (Mallorca, Islas Baleares) con la intención de establecer una primera aplicación
metodológica, para en un futuro extrapolar el estudio hacia otros sistemas playa-duna
en una escala regional. 

2. CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA DE ESTUDIO

El sistema dunar de Cala Agulla se localiza en la costa oriental de la isla de Ma-
llorca (Islas Baleares) (Figura 1). Éste tiene una superficie aproximada a los 1.7 km2,
de los cuales 0.53 km2 corresponden a formaciones dunares Holocenas (Servera,
1997). El sistema tiene un frente de playa de unos 600 m de longitud, a partir del cual
se extiende el campo de dunas tierra adentro, dispuestas paralelamente a la línea de
costa. A nivel estructural el sistema de Cala Agulla se encuentra inmerso en la es-
tructura de pliegues y fallas mostradas por las Sierras de Llevant. Así, la pequeña
bahía se localiza encimas de margas del Triásico, limitada por pequeños cabos for-
mados por calcáreas del Jurásico. La disposición estructural de la cala y del entorno
se muestra pues como uno de los factores a tener en cuenta en tanto a la formación
y desarrollo del sistema dunar.

La playa ocupa un área de aproximadamente unos 24.130 m2, con anchuras que
oscilan entre los 25 m y los 40 m (Servera, 1997). Hoy en día es imposible describir una
línea continua y firme de foredunes ya que la presión antrópica sostenida a lo largo de
las últimas décadas ha forzado a su desaparición. El campo de dunas móviles se ex-
tiende en una franja con una anchura que oscila entre los 100-300 m de anchura, pa-
ralela a la línea de costa y con un área aproximada a las 11 ha. Las dunas son forma-
ciones parabólicas, con estructuras simples y compuestas, y con orientaciones dis-
puestas NNE-SSW. Cabe decir que este sector es en el que se encuentran la totalidad
de los blowouts existentes en el frente dunar del sistema. Finalmente el sector de dunas
estabilizadas, formadas a lo largo del Holoceno, se ha visto alterado por los procesos
de urbanización llevados a cabo en la zona a lo largo de los últimos decenios.

3. MÉTODOS

La morfologías dunares han sido estudiadas a partir de fotografía aérea (esca-
la 1:18000) desde 1956 hasta el 2008, y a través de trabajo de campo. El primer paso
fue identificar les morfologías blowout a partir de las definiciones dadas por Copper
(1958) y Hesp (2002), geolocalizando cada estructura con GPS HD. La caracteriza-
ción interna de las morfologías erosivas ha sido llevada a cabo a partir de los méto-
dos provados y avalados por Emery (1961), Delgado y Loid (2004), Puleo et al. (2008)
y Mir-Gual (2009), estableciendo perfiles topográficos transversales (T1, T2 y T3) y
longitudinales a partir de la utilización de pantómetros de 1.5 m x 1.5 m y 0.5 m x 0.5
m (Figura 2).
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Figura 2. Esquema de la metodología utilizada para la realización de perfiles
topográficos internos

El análisis estadístico ha sido realizado a través del software estadístico Primer
6, con el que se han realizado tres análisis Cluster a través del índice Bray Curtis simi-
larity, tomando en consideración los patrones de presencia / ausencia de las variables
analizadas. Finalmente, la información gráfica y cartográfica que se presenta ha sido
obtenida de la utilización del software Corel Draw, y el Cinema 4D, de animación en
3D.

4. RESULTADOS

Se han identificado un total de 15 blowouts distribuidos heterogéneamente a
lo largo del frente dunar de Cala Agulla (Figura 3). Las mayores densidades se en-
cuentran en la parte más meridional de la playa, mientras que la parte norte es la que
presenta menores densidades.

4.1. Dimensión de las formas blowout

La longitud media de los blowouts es de 35.24 m. El BO9, el cual coincide con
una de las entradas principales a la playa, alberga la máxima longitud, con 64.37 m,
mientras que la mínima se localiza en el BOA5 con 16.19 m. En relación al desnivel,
la mediana registrada en los puntos de muestreo es de 5.35 m. El máximo valor se lo-
caliza en el BOA3 con 9.11 m, mientra que el mínimo lo hace en el BOA5, con sólo
2.42 m. En este caso no existe una relación entre los blowouts más largos y aquellos que
muestran los valores máximos de desnivel.



Figura 3. Localización y orientaciones de los blowouts analizados en el sistema de Cala Agulla

Partiendo de las variables longitud y desnivel, la pendiente media de los blo-
wouts en el sistema de Cala Agulla es del 16.33 %. El valor máximo se localiza en el
BOA7 con una pendiente del 22.19 %. No obstante otros puntos de muestreo tales
como el BOA3, BOA12 o BOA13b también contemplan pendientes considerables, de
alrededor del 20%. El valor mínimo es del 5.2 %, concretamente en el BOA9. Con
todo lo dicho, la aplicación del índice de correlación de Pearson muestra una corre-
lación positiva entre las variables de longitud y altura, r= 0.29, contraponiéndose a la
situación resultante de la comparación entre las variables longitud y pendiente, la cual
muestra una correlación negativa expresada en r= 0.58.

4.2. Orientación de los blowouts

Debido a las características estructurales mostradas por la misma bahía, con una
apertura al NE, las principales orientaciones de los blowouts analizados son NNE-SSW
y NE-SW (Figura 3). En términos cuantitativos, 5 de las 16 orientaciones trazadas res-
ponden a estas dos orientaciones (31.2 % respectivamente), mientras que 3 de ellas lo
hacen a E-W (18.7 %). La orientación media de los blowouts estudiados responde a los
44.9º, mostrando así una clara correspondencia con la propia apertura de la bahía (NE).

4.3. Perfiles topográficos internos

Se han realizado perfiles topográficos en un total de 14 blowouts (Figura 4).
Existen claras diferencias en función de la localización de cada una de las secciones
estudiadas. Normalmente la anchura de los blowouts disminuye desde su boca hacia el
interior. Esta tendencia queda claramente reflejada con las medias mostradas por T1=
17.76 m, T2= 12.53 m y T3= 7.03 m. No obstante, a pesar de que no es frecuente, y de
acuerdo con lo que postulan Glenn (1979) y Carter et al. (1990), las partes más interio-
res de los blowouts asumen mayores anchuras, siempre respondiendo a la existencia de
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lóbulos de desposición sedimentaria (e.g. BOA3). En el caso de T1 la máxima anchura
se localiza en el BOA12 con 63.47 m, mientras que la mínima se da en el BOA3 con
sólo 3.4 m. Por lo que respeta a T2 el máximo valor está en BOA9 con 35.07 m, mien-
tras que el mínimo también se localiza en el BOA3, con 3.36 m. Finalmente la máxima
anchura en T3 es de 13.25m en el BOA12, y la mínima de 3.41 m en BOA7.

4.4. Clasificación morfológica

A partir de la forma adoptada se distinguen un total de 5 categorías de blowout (Fi-
gura 5). Así destacar las formas trough blowout (50 %), siendo la forma predominante de la
serie muestreada, los saucer blowout (7.14 %), las formas mixtas – mixed shape – (7.14 %),
formas cónicas – conical shape – (21.43 %) y las formas mordidas – bitten shape – (14.29 %).
Por lo que se refiere a la estructura presentada se distinguen dos tipos de blowout, los que
presentan una estructura simple (78.57 %), y las que la presentan ramificada (21.43 %).

La formas trough blowout presentan una estructura alargada, normalmente con
paredes verticales pronunciadas, dibujando importantes canales de deflación catali-
zadores de la dinámica eólica. Mientras, las formas saucer muestran una estructura se-
micircular, y suelen aparecer en superficies llanas, sin mucha concavidad. Las formas
mixtas suponen la combinación de las dos descritas anteriormente, con formas trough
en su bocana y saucer es su parte más interior. Las formas cónicas son muy caracte-
rísticas de este sistema en concreto, y coinciden de lleno con las entradas principales
a la playa. Finalmente, las formas mordidas se caracterizan por las grandes dimen-
siones en su bocana, a partir de la cual se desarrolla el canal de deflación posterior,
normalmente respondiendo a una forma trough blowout.

4.5. Inventarios florísticos

El presente estudio diferencia entre la importancia presentada por la vegetación
herbácea y leñosa respectivamente en el frente dunar de Cala Agulla. Así se distinguen
un total de 15 especies herbáceas principales (Figura 6), cada una de ellas con patrones
de recurrencia distintos, Lotus cystisoides (93.33 %), Pancratium maritimum y Cutandia mari-
tima (86.67 %), Matthiola incana (80%), Ammophila arenaria (73.33 %), Cakile maritima (66.67
%), Eryngium maritimum (46.67 %), Aetheorhiza bulbosa subs. bulbosa (33.33 %), Euphorbia pa-
ralias (46.67 %), Crucianella maritima, Helichrysum stoechas y Crithmum maritimum (40 %), Teu-
crium dunense (26.67 %), y Beta maritima subs. maritima (13.33 %). A partir de los índices de
recurrencia, los patrones de asociación entre especies es diferente, pudiéndose diferen-
ciar 4 grupos claros, tal y como muestra la Figura 6.

La situación presentada por la vegetación leñosa es más sencilla que en el caso an-
terior, no sólo en tanto al número de especies, sino también en los patrones de asocia-
ción resultantes. Tal y como se percibe en la Figura 6, se identifican un total de 8 espe-
cies arbustivas principales en el frente dunar de Cala Agulla, Juniperus phoenicea (100 %),
Pinus halepensis (93 %), Pistacia lentiscus (73.33 %), Rosmarinus officinalis (26.67 %), Cistus
salvifolius (20 %), Smilax aspera y Thymelaea velutina (13.33 %), y Phyllyrea angustifolia (6.67
%). Partiendo de su índice de similitud en función de sus patrones de presencia / au-
sencia, en este caso sólo se diferencian 2 grupos, A1 y B1 (Figura 6).
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Figura 4. Perfiles topográficos transversales internos en los blowouts analizados
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Figura 5. Clasificación 3D de los blowouts en el sistema playa-duna de Cala Agulla
en función de su forma y estructura

Figura 6. Asociaciones entre especies a partir de su grado de similitud



5. CONCLUSIONES

El sistema playa-duna de Cala Agulla está sufriendo importantes signos de de-
gradación y fragmentación, principalmente en su playa emergida y primera línea de
dunas. Para su caracterización y cuantificación se ha llevado a cabo un estudio de las
formas erosivas blowout existentes en su frente de dunas, considerando éstas como
las principales morfologías a tener en cuenta a la hora de considerar y analizar su ac-
tual estado de conservación.

A lo largo de un frente dunar que se aproxima a los 600 m de longitud se lo-
calizan un total de 15 blowouts. Éstos se encuentran distribuidos de manera desigual a
lo largo de la primera línea de dunas. Así, las mayores densidades se localizan en la
parte más meridional de la playa, mientras que hacia el norte, éstas van disminuyen-
do su grado. Basándose en las características geomorfológicas de éstas estructuras
erosivas es posible distinguir hasta un total de 5 categorías: a) trough blowout, b) saucer
blowout, c) mixed shape, d) conical blowout, y e) bitten blowout, todas ellas adoptando 2 tipos
de estructura: a) simple y b) ramificada – branched –.

Las características geomorfológicas de la primera línea de dunas también van
ligadas y relacionadas con las características ecológicas presentes. En este sentido
sería important enfatizar el papel que juega la vegetación herbácea en tanto a la re-
tención del sedimento, y el de la vegetación arbustiva por lo que respecta a la fija-
ción y estabilización de las formaciones dunares a partir del crecimiento y desarro-
llo de sus raíces. El buen estado ecológico del frente dunar, principalmente expre-
sado por el estado de conservación de la vegetación herbácea y arbustiva, puede ace-
lerar procesos de deposición sedimentaria, ayudando a la vez a cerrar blowouts y in-
terferir en la dinámica eólica, disminuyendo así los patrones de erosión sedimenta-
ria.

Con todo, el objetivo principal del presente artículo, tomando como zona de
estudio preliminar el sistema de Cala Agulla, pasa por establecer una base metodoló-
gica que ayude a la identificación, descripción y caracterización de las formas erosi-
vas blowout en los sistemas playa-duna de las Islas Baleares.

La situación presentada por la vegetación es más sencilla que en el caso an-
terior, no sólo en tanto al número de especies, sino también en los patrones de aso-
ciación resultantes. Tal y como se percibe en la Figura 6, se identifican un total de
8 especies arbustivas principales en el frente dunar de Cala Agulla, Juniperus phoeni-
cea (100 %), Pinus halepensis (93 %), Pistacia lentiscus (73.33 %), Rosmarinus officinalis
(26.67 %), Cistus salvifolius (20 %), Smilax aspera y Thymelaea velutina (13.33 %), y
Phyllyrea angustifolia (6.67 %). Partiendo de su índice de similitud en función de sus
patrones de presencia / ausencia, en este caso sólo se diferencian 2 grupos, A1 y B1
(Figura 6).
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RESUMEN

Las zonas costeras de América Latina y Caribe (ALyC) son sumamente vulne-
rables a los potenciales impactos del cambio climático. Los daños ocasionados por la
erosión costera y la inundación del litoral, en concreto, son problemas de carácter
global que afectan a todos los países y que, sin duda, se acrecentarán por efecto del
cambio climático. El presente trabajo se enmarca en el Estudio Regional sobre Eco-
nomía del Cambio Climático para ALyC realizado para la ONU-CEPAL y propor-
ciona un análisis a escala local, permitiendo a países y regiones identificar las impli-
caciones del cambio climático para sus economías y gestionar sus recursos conse-
cuentemente con un criterio científico-técnico validado.

Las bases de datos existentes y generadas en el marco de este proyecto y la me-
todología desarrollada –utilizada también por la Oficina de Cambio Climático de Es-
paña-, han permitido la elaboración de diversos atlas (ver figura) que constituyen una
fuente de información fundamental para evaluar los distintos riesgos asociados al
cambio climático en las costas de ALyC: (1) Riesgo de inundación de la costa, bien
por eventos extremos o por la subida del nivel medio del mar; (2) Riesgo de erosión
de las playas, bien por el retroceso del perfil de playa que depende del oleaje y del au-
mento relativo del nivel del mar, bien por el giro en planta de las playas, calculado a
través del cambio en la dirección del flujo medio de energía y del transporte poten-
cial de sedimentos; (3) Riesgo en las infraestructuras a través de la evaluación de su
estabilidad, calculada mediante el régimen extremal de oleaje, y de su operatividad



que dependerá del régimen medio de oleaje y del aumento del nivel del mar; (4) Ries-
go en los arrecifes de coral a través del análisis del blanqueo (bleaching) causado por
la variación de la temperatura del mar. 

La presentación describirá con detalle la metodología y los principales resulta-
dos obtenidos.

1. INTRODUCCIÓN

Las zonas costeras de América Latina y Caribe (ALyC) son sumamente vulne-
rables a los potenciales impactos del cambio climático. Los daños ocasionados por la
erosión costera y la inundación del litoral, en concreto, son problemas de carácter
global que afectan a todos los países y que, sin duda, se están viendo acrecentados por
efecto del cambio climático. El presente trabajo se enmarca en el Estudio Regional
sobre Economía del Cambio Climático para ALyC realizado para la ONU-CEPAL y
proporciona un análisis a escala local, permitiendo a países y regiones identificar las
implicaciones del cambio climático para sus economías y gestionar sus recursos con-
secuentemente con un criterio científico-técnico validado.

Las bases de datos existentes y generadas en el marco de este proyecto y la me-
todología desarrollada –utilizada también por la Oficina de Cambio Climático de Es-
paña-, han permitido la elaboración de diversos resultados (en forma de atlas y tablas)
que constituyen una fuente de información fundamental para evaluar los distintos
riesgos asociados al cambio climático en las costas de ALyC. Problemáticas como la
inundación por eventos extremos o por la subida del nivel medio del mar; erosiones
en las playas por cambios en el nivel del mar, en la intensidad del oleaje o en su di-
rección; cambios en el transporte potencial de sedimentos; impactos en las infraes-
tructuras portuarias afectando a su estabilidad y condiciones operativas o el riesgo de
blanqueo de los corales ante aumentos previsibles de la temperatura superficial del
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agua del mar han sido consideradas y planteadas en el estudio. El proceso seguido para
la evaluación integral del riesgo y de las consecuencias en las costas de la región pre-
senta como característica fundamental la consideración de la incertidumbre de cada
estimación, cambio o impacto. 

Es indudable que la estimación de las pérdidas futuras esperadas es un asunto
de vital interés para los gestores costeros para asuntos como la planificación de in-
fraestructuras o del desarrollo en una determinada región. La metodología aplicada
permite así proveerles del tipo de estimación de pérdidas con respecto al propósito
de sus planificaciones. Por ejemplo, un estudio se puede centrar únicamente en la es-
timación de pérdidas físicas de edificios, infraestructuras y equipos que contribuyen
a los análisis de coste-beneficio para la toma de decisiones, mientras que en otros
casos, las pérdidas de vidas humanas y el número de damnificados sin casa, que puede
ser igualmente importante para los análisis del riesgo. 

2. METODOLOGÍA

El marco conceptual está basado en la definición de riesgo como la probabili-
dad de consecuencias perjudiciales o pérdidas esperadas como resultado de una ame-
naza o peligro sobre una zona expuesta a la misma, durante un periodo de tiempo de-
terminado (Comisión Europea, Schneiderbaner et al., 2004). Por lo tanto, el riesgo es
función del impacto específico estudiado (ej. pérdida de vidas humanas), de la pro-
babilidad de ocurrencia de la amenaza (ej. inundación), de la exposición de los ele-
mentos objeto de estudio (ej. núcleos urbanos) y de la vulnerabilidad de los mismos
(grupos sensibles a la amenaza y resiliencia). 

La evaluación de la peligrosidad se ha basado en el análisis de las dinámicas (nivel
del mar, oleaje, viento, temperatura, etc.), los cambios observados en las mismas y la de-
terminación de los impactos que esos cambios pueden provocar en las costas. Así, por
ejemplo el cambio en el régimen de oleaje (cambio en la dinámica costera) puede pro-
vocar, entre otras consecuencias, la erosión de playas (impacto). La exposición se ha de-
finido a partir de las características físicas de la costa en ALyC tales como la tipología de
playas, la topografía o la protección y situación de las obras marítimas. La vulnerabilidad
se ha determinado a partir del análisis en sistemas de información geográfica de diver-
sas variables, tanto del ámbito socioeconómico como ecológico.

La Figura 1 muestra un esquema del desarrollo metodológico que se propone.
Partiendo de la evaluación de las dinámicas, a partir de una correcta definición esta-
dística actual (datos numéricos o/y mediciones registradas) e infiriendo la estadísti-
ca futura (por simulación o técnicas estadísticas), se definen los impactos derivados
de los cambios y su distribución estadística. Esto, complementado con un análisis de
la vulnerabilidad y la exposición de los medios socieconómico y físico, generalmen-
te a partir de asimilación de datos geoespaciales, permite la definición de la evalua-
ción del riesgo, su análisis y la toma de decisiones derivadas, tales como estrategias de
adaptación.
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Figura 1. Definición y marco general de los agentes e impactos en las costas
y su relación entre sí

Con esta información, la ecuación genérica del riesgo para un agente determi-
nado , asociado a una localización geográfica concreta, se define matemáticamente de
la siguiente manera:

donde E(Ζ) representa la exposición de la zona de estudio para el valor del
agente  , que, por ejemplo, en el caso del riesgo de inundación, representa la superfi-
cie de costa inundada para una cota de inundación dada. Análogamente, V(Ζ) sim-
boliza la vulnerabilidad asociada al valor del agente Ζ, y R corresponde al valor es-
perado del daño. La Figura 2 es la visualización gráfica de la ecuación planteada.

Nótese que la anterior expresión se corresponde con la definición propuesta
para el riesgo, ya que considera la exposición y la vulnerabilidad, y supone una esti-
mación del valor esperado de las pérdidas. Además, es también importante resaltar
que esta expresión constituye una conceptualización genérica, que permite obtener
muchas de las definiciones de riesgo existentes en la literatura como particulariza-
ciones de la misma. Así, hay autores que definen el producto de la exposición por la
vulnerabilidad como las consecuencias, donde el riesgo sería igual a la probabilidad
por las consecuencias, expresión, esta última, que también se emplea y es compatible
con la aproximación aquí adoptada. Más aún, esta expresión y el marco conceptual
son aplicables fuera del campo de los impactos del cambio climático.
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Figura 2. Discretización en términos de la magnitud del agente para la
posterior evaluación del riesgo

3. APLICACIÓN A LAS COSTAS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

3.1. Escala de estudio

En primer lugar, el detalle de la escala espacial es determinante para la aproxi-
mación al estudio y la respuesta que se pretende dar. Este estudio corresponde a una
escala nacional o internacional, a efectos de comparación entre países o regiones,
identificando las zonas con mayor o menor riesgo. En el caso que nos ocupa del aná-
lisis de ALyC, claramente nos encontramos en una situación de macro-escala, con
varios condicionantes para el tipo de información a analizar: 

Homogeneidad de la información para más de 72.000 km de estudio

Fuentes de información contrastadas y públicas (organismos internacionales)

Escala espacial de estudio suficientemente detallada para alcanzar a identificar im-
pactos en las costas (resolución de los procesos costeros) y suficientemente grande como
para ser susceptible de un análisis continental a efectos comparativos inter-territoriales.

3.2. Dinámicas

Para la consecución de los objetivos de obtener una correcta definición, tanto
espacial como temporal, de los agentes físicos que actúan en las costas de ALyC se
ha recurrido a información de diversos organismos de todo el mundo. La informa-
ción requiere ser de calidad contrastada y tener una longitud temporal adecuada para
permitir el análisis de tendencias de las variables. Pese a la gran información encon-
trada al respecto, recogida en la Tabla 1, se ha identificado una importante carencia
de información en cuanto a los datos de marea meteorológica, marea astronómica y
oleaje. Las causas son que los datos disponibles no cubren homogéneamente el área
de estudio (ej. boyas instrumentales) o no tienen una resolución temporal adecuada
(datos de satélite). Por esta razón, el Instituto de Hidráulica de Cantabria (IH Canta-
bria) ha desarrollado numéricamente datos, convenientemente calibrados y valida-
dos, de las tres variables mencionadas con una cobertura espacial y temporal de alta
definición en las costas de ALyC (Tabla 2). 



Tabla 1. Bases de datos de información existente utilizada en el estudio

Algunos de los resultados en forma de atlas se muestran a continuación para
el caso de la dirección del flujo medio de energía del oleaje (Figura 3 - izquierda) y el
nivel correspondiente al cuantil 0.9 de marea astronómica (Figura 3 – derecha).

Tabla 2. Bases de datos generadas por IH-Cantabria (Reguero et al. 2011)

Figura 3. Dirección del flujo medio de energía (izquierda) y cuantil 0.9 de
marea astronómica (derecha)
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3.3. Cambios observados en las dinámicas

Los cambios en las dinámicas se han obtenido a través del cálculo de las ten-
dencias estadísticas de largo plazo. Este método presenta la principal ventaja de poder
acotar la incertidumbre asociada al cálculo y mantenerla durante el estudio de im-
pactos y riesgos. 

Se han obtenido los cambios en la segunda mitad de siglo de: nivel medio del
mar (Figura 4), nivel medio del mar relativo (incluyendo la subsidencia o elevación de
la tierra por efecto del ajuste glaciar-isostático), la salinidad, la temperatura superfi-
cial del agua del mar, el viento, el oleaje (en diversos parámetros de altura y direc-
ción) y eventos extremos de oleaje y marea meteorológica. 

Figura 4. Tendencia media del Nivel Medio del Mar en los periodos 2010-2040
(izquierda) y 2040-2070 (derecha)

3.4. Exposición y vulnerabilidad

La resolución de la ecuación del riesgo anteriormente planteada requiere la dis-
cretización de la costa en tramos o unidades de estudio (Figura 5). Teniendo en cuen-
ta el alcance del estudio y la información disponible, se ha adoptado una escala de tra-
bajo de 5 km sobre la línea de costa, aproximadamente, lo cual supone prácticamen-
te considerar 15.000 unidades de estudio. Todos los cálculos de impactos y de ries-
gos se realizan en tramos de costa como los representados en la Figura 6, donde cada
celda tiene una anchura sobre la línea de costa aprox. 5 km y cubre una superficie de-
limitada por los vértices situados a 20 y 10 km de la costa hacia tierra y hacia el mar,
respectivamente. Sin embargo, en aras de la representabilidad de los resultados, las
unidades de 5 km son agregadas a una escala de 50 km de tal forma que los resulta-
dos sean visibles espacialmente en forma de atlas.



Figura 5. Unidades de análisis y máscaras de niveles de 1, 5 y 10 m
en la desembocadura del río Uruguay

Utilizando la topografía (a una resolución de 90 m) se obtuvo las líneas de
inundación cada metro entre las cotas de 0 a 10 m en las unidades de estudio. Una vez
obtenidas las máscaras topográficas, esta información se cruzó con las distintas capas
de información (Tabla 3) sobre variables relacionadas con la vulnerabilidad de las
costas tanto en el ámbito socioeconómico como ecológico. 

Respecto a las variables ecológicas, hay que destacar que para el análisis de eco-
sistemas se han utilizado dos fuentes de datos diferentes: GlobCover y Landcover, para
finalmente reducirlas a un número más sintetizado de ecosistemas en busca de la senci-
llez de análisis. Además, se analizaron otros usos del suelo, por su interés e incidencia,
como las capas de cultivos y áreas artificiales (urbanas). La Figura 6 muestra un ejemplo
del proceso para el caso de inundación de usos del suelo hasta una cierta cota.

Figura 6. Ejemplo de cálculo de los tipos de suelo a la cota 10 m a partir del GlobCover
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Tabla 3. Resumen de bases de datos utilizadas para evaluar la vulnerabilidad
y la exposición

Fuente: Elaboración propia IH Cantabria a partir de imágenes de satélite.

La exposición se ha definido a partir de las características físicas de la costa que
hacen que una determinada unidad de estudio pueda sufrir un determinado impacto
o no, como por ejemplo los metros de playa (así como su tipología) erosionable, la
superficie de terreno inundable o la superficie de coral, son variables que definen la
exposición frente a diversos impactos. Como ejemplo, la Figura 7 muestra la pro-
porción de los distintos tramos de costa de diversos países. 

Figura 7. Porcentaje de costa con playa, frente marítimo y parte coincidente
respecto al total de costa. Clasificación por países ordenados por porcentaje

de frente marítimo con playa

Los resultados del análisis de esta información se proporciona en forma de
atlas y gráficos de diagnóstico para diversos países, como el de la Figura 8, donde se
representa la distribución de la población entre cada cota para los distintos países (en



porcentaje respecto a la población total del país). Se puede observar claramente el
lugar destacado de los países insulares ante la problemática de tener gran parte de su
población (en algunos casos la totalidad) en zonas costeras de baja elevación (por de-
bajo de los 10 m de cota). 

Figura 8. Distribución de la población entre las cotas 0 y 10 m Resultados en
porcentaje respecto a la población total de cada país

3.5. Impactos

Los impactos en las costas que se han considerado en el estudio se recogen en
la Tabla 4, así como la relación de las variables cuyos cambios son los causantes de
aquellos. Los distintos impactos se han evaluado en las poblaciones, los deltas, los
ecosistemas afectados, las infraestructuras portuarias, los ferrocarriles y las carrete-
ras, las ciudades costeras, los cultivos y las playas. Los resultados se suministran en ta-
blas y atlas espaciales como el representado en la Figura 9 para la población afecta-
da por un escenario de 1 m de elevación del nivel del mar. 

Tabla 3. Resumen de impactos considerados y variables implicadas
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Figura 9. Población hasta la cota 1 m

3.6. Evaluación de riesgos

Como ejemplos de integración del riesgo y en aplicación de la metodología ge-
neral planteada, se han evaluado riesgos en las obras marítimas, frente a inundacio-
nes por subida del nivel del mar y eventos extremos de inundación, así como ante ero-
sión de playas. Como ejemplo, la Figura 10 muestra los niveles de riesgo para la po-
blación afectada en ALyC ante un escenario de aumento del nivel del mar de 1 m. 

Figura 10. Niveles de riesgo frente a inundación por ascenso del nivel del mar
de 1 m (obtenido en términos de habitantes afectados)



4. CONCLUSIONES

El estudio regional de los efectos del cambio climático en las costas de Amé-
rica Latina y el Caribe se ha desarrollado siguiendo una metodología integral de eva-
luación del riesgo. El estudio se ha centrado principalmente en la evaluación de los
impactos en las costas derivados de los cambios en las dinámicas costeras, teniendo
en consideración la vulnerabilidad (socioeconómica y ecológica) y la exposición físi-
ca de las costas de la región. Una segunda característica propia del estudio ha sido la
consideración de la incertidumbre en los cambios observados, mantenida y delimita-
da en la definición de los impactos y la evaluación última del riesgo. En el desarrollo
del estudio se han considerado los impactos por inundación derivada de la subida del
nivel del mar, eventos extremos, erosión de playas, afección a la actividad portuaria
y a las obras marítimas, etc.. El estudio abarca sectores tan variados como el análisis
de los ecosistemas, deltas, ciudades costeras, infraestructuras viarias o cultivos, entre
otros.
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RESUMEN

El Caribe colombiano ha experimentado un acelerado proceso de urbaniza-
ción y desarrollo turístico en los últimos años. Solo en la ciudad de Cartagena (la ciu-
dad turística por excelencia de Colombia), datos referidos al periodo noviembre 2009
– enero 2010, mostraron un incremento en la llegada de turistas cercano al 10 % en
comparación al año anterior que registró 291.000 visitantes. Después de un gran nú-
mero de encuestas realizadas en Europa, se encontró que los parámetros en que se
basan los turistas a la hora de preferir una playa son: i) la seguridad, ii) el paisaje, iii)
calidad del agua, iv) basuras, v) instalaciones. El paisaje es uno de los recursos coste-
ros y por lo tanto su evaluación es una herramienta importante para los gestores y pla-
nificadores del litoral a la hora de la realización de planes de conservación, protección
y desarrollo. Este trabajo se basa en la evaluación del valor paisajístico de las playas
que constituyen la base de la economía de muchas ciudades costeras en el mundo y
en especial del Caribe colombiano. Un problema importante en la evaluación del pai-
saje es la incapacidad de algunas metodologías de reflejar correctamente las percep-
ciones de la gente, debido al alto peso que tienen algunos aspectos subjetivos (p. ej.
altura de una geoforma). En este trabajo se presenta la evaluación del paisaje realizada
para el litoral Caribe colombiano (135 playas) utilizando la lógica matemática y ma-



trices ponderadas (fuzzy logic matemátics - parameter weighting matrices) las cuales permi-
ten disminuir la subjetividad y cuantificar con exactitud la incertidumbre. Para la eva-
luación se utilizó una lista de chequeo que está conformada por 26 parámetros, 18 fí-
sicos (acantilados, playas, plataformas rocosas, dunas, características de los valles,
forma del relieve, mareas, paisaje costero, color del agua y restos de vegetación), y 8
antropogénicos (ruido, basura, descarga de aguas residuales, grado de modificación
y de construcción del medio, tipos de acceso, línea del horizonte y estructuras an-
trópicas). Los parámetros fueron calificados en una escala de 1 a 5 (presencia/au-
sencia o poca/alta calidad) y, con el fin de cuantificar la incertidumbre y excesos de-
rivados de la subjetividad que pudo haber tenido la evaluación de los parámetros, se
utilizó la lógica matemática (fuzzy logic). A la par, un sistema de matrices, se utilizó
para asignar valores de peso de acuerdo a las preferencias y prioridades de los usua-
rios. Como resultado de estos análisis lógico-estadísticos se obtuvo un valor (D) el
cual resume la evaluación del paisaje en 5 clases que van desde la CLASE 1 (zona li-
toral sumamente atractiva) hasta la CLASE 5 (playas urbanas muy poco atractivas).
De los 135 sectores estudiados, 25 fueron clasificados como zonas litorales suma-
mente atractivas por lo general ubicadas en áreas protegidas o parques naturales (p.
ej. Macuaca), mientras que 32 como zonas litorales urbanas poco atractivas (p. ej.
Santa Marta), el resto (78) se ubicó entre las clases 2 y 4. Los resultados obtenidos son
útiles para los gestores costeros en la medida que, aunque no es posible mejorar los
aspectos naturales de la clasificación, si es posible mejorar muchos de los parámetros
antrópicos y, de esta forma, hacer que una playa mejore su clasificación y sea paisa-
jísticamente más atractiva. 

1. INTRODUCCIÓN

El turismo de zonas litorales es una de las industrias más importantes y renta-
bles en todo el mundo (Klein et al., 2004). En el mar Mediterráneo es la actividad
más significativa, registrando para el año de 2008 un total de 698 millones de visitas
de parte del turismo nacional e internacional (400 y 298 millones respectivamente).
En muchas zonas costeras del Mediterráneo español las zonas construidas exceden
el 45 %, convirtiendo la actividad turística en la responsable del 5% del producto in-
terno bruto. Países como España, Italia, Francia, Grecia y Turquía cuentan con el
flujo de turistas más importante dentro del denominando “mercado de sol, playa y
arena” (Dodds y Kelman, 2008), el cual se espera que alcance niveles cercanos al 4.0
% por año durante la próxima década.

El Caribe colombiano ha experimentado un acelerado proceso de urbaniza-
ción y desarrollo turístico en los últimos años. Esto debido a las excepcionales con-
diciones climáticas y atractivas playas que lo convierten en un destino optimo, espe-
cialmente en los meses de junio-julio y noviembre-enero. Solo en la ciudad de Carta-
gena (la ciudad turística por excelencia de Colombia), datos referidos al periodo no-
viembre 2009 – enero 2010, mostraron un incremento en la llegada de turistas cer-
cano al 10 % en comparación al año anterior que registró 291.000 visitantes.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

846



Después de un gran número de encuestas realizadas en Europa, se encontró que
los parámetros en que se basan los turistas a la hora de seleccionar una playa son: i) la
seguridad, ii) entorno - instalaciones, iii) calidad del agua, iv) basuras y v) el paisaje. Este
trabajo se basa en este último parámetro ya que es fundamental a la hora de la selección
del sitio a visitar y por esto constituye la base de la economía de muchas ciudades cos-
teras. Ejemplos de esto son los trabajos realizados por Morgan y Williams (1995) y Unal
y Williams (1999) que al consultar a más de 100 usuarios en las playas de Gower (Reino
Unido) y Cesme (Turquía), determinaron que el paisaje siempre fue la primera o segun-
da opción a la hora de decidir el sitio donde pasar las vacaciones. Además, el paisaje es
uno de los recursos costeros y por lo tanto su evaluación es una herramienta importan-
te para los gestores y planificadores del litoral a la hora de la realización de planes de con-
servación, protección y desarrollo. Así, los resultados de este tipo de evaluación son de
gran interés para organizaciones que trabajan en la gestión del litoral.

Un problema importante en la evaluación del paisaje es la incapacidad de al-
gunas metodologías de reflejar correctamente las percepciones de la gente, debido al
alto peso que tienen algunos aspectos subjetivos (p. ej. altura de una geoforma). En
este trabajo se presenta la evaluación del paisaje realizada para el litoral caribe de Co-
lombia utilizando la lógica matemática y matrices ponderadas (fuzzy logic matemá-
tics - parameter weighting matrices) las cuales permiten disminuir la subjetividad y
cuantificar con exactitud la incertidumbre (Ergin et al., 2004).

2. METODOLOGÍA

El Caribe colombiano está localizado en el extremo noroccidental de Suramé-
rica; limita al Norte con Jamaica, Haití y República Dominicana; al Noroeste con Ni-
caragua y Costa Rica; al Este con Venezuela, en la zona de Castilletes (N 11°50’ W
71°20’), y al Oeste con Panamá, en la zona de Cabo Tiburón (N 08°40’ W 77°22’).
Tiene una longitud de línea de costa de 1937 km, un área terrestre de 7037 km y un
área de aguas jurisdiccionales de 532162 km (Figura 1).

Administrativamente está conformada por los departamentos de La Guajira, Mag-
dalena, Atlántico, Bolívar, Sucre, Córdoba, Antioquia y Chocó. Las capitales de estos de-
partamentos están comunicadas por una red vial primaria pavimentada, exceptuando Quib-
dó (Chocó), y otras secundarias en mal estado, que comunican con poblaciones menores.

Para la evaluación del paisaje se utilizó una lista de chequeo a partir del trabajo de
Leopold (1969). Esta lista está conformada por 26 parámetros, 18 físicos (acantilados,
playas, plataformas rocosas, dunas, características de los valles, forma del relieve, mare-
as, paisaje costero, color del agua y residuos de vegetación), y 8 antropogénicos (ruido,
basura, descarga de aguas residuales, grado de modificación y de construcción del medio,
tipos de acceso, línea del horizonte y estructuras antrópicas). Los parámetros fueron ca-
lificados en una escala de 1 a 5 (presencia/ausencia o poca/alta calidad) y, con el fin de
cuantificar la incertidumbre y excesos derivados de la subjetividad que pudo haber teni-
do la evaluación de los parámetros, se utilizó la lógica matemática (fuzzy logic) según la
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metodología de Ergin et al. (2004). A la par, un sistema de matrices, se utilizó para asig-
nar valores de peso de acuerdo a las preferencias y prioridades de los usuarios. Como re-
sultado de estos análisis lógico-estadísticos se obtuvo un valor (D) el cual resume la eva-
luación del paisaje en 5 clases que van desde la CLASE 1 (zona litoral sumamente atrac-
tiva) hasta la CLASE 5 (playas urbanas muy poco atractivas).

Figura 1. Área de estudio con algunas de las playas analizadas dentro de este trabajo

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Los puntos de inflexión entre cada una de las clases (Figura 2) confirman la cer-
teza de los resultados obtenidos, ratificando las tendencias ya observadas en playas de
otros países (p. ej. Reino Unido, Turquía, Croacia, Bosnia, Malta, Portugal, Túnez,
Chipre, Japón, China, Costa este de los Estados Unidos, Islas del Pacifico, Nueva Ze-
landa) donde se empleó esta misma metodología.

CLASE 1: corresponden con sitios naturales sumamente atractivos con valo-
res muy altos de paisaje (D por encima de 0,85). En este estudio un total de 25 sitios
fueron clasificados dentro de esta categoría. Estos corresponden con playas locali-
zadas en zonas remotas del PNNT, una zona protegida con alto valor paisajístico re-
lacionado con la presencia de plataformas rocosas (p. ej. Playa Brava), dunas desa-
rrolladas (p. ej. Playa de las 7 olas) y acantilados hacia los extremos de las playas en
bolsillo. Ejemplos de éste tipo de zonas en el mundo son las playas de Long Reef
(Australia), Santa Catarina (Brasil), Sumner (Nueva Zelanda) y las playas del Parque
Nacional de Doñana en España (Ergin et al., 2006).
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Figura 2. Clasificación paisajística de 135 sectores litorales estudiados dentro
del Caribe Colombiano

CLASE 2: Sitios naturales atractivos con altos valores de paisaje y valores de
D entre 0,65 y 0,85. A lo largo de la zona de estudio, 22 playas fueron clasificadas den-
tro de esta categoría (p. ej. Isla Bonita, Los Naranjos, Mayapo). Estos sitios obtuvie-
ron clasificaciones menores a la clase 1 debido a la baja puntuación asociada a las ca-
racterísticas del paisaje, y porqué no hay presencia de elementos pertenecientes a la
variable “paisaje costero” (como arcos, stacks, etc.). Estos sectores corresponden con
áreas rurales y ninguna está dentro de la categoría de parque natural, pero se sitúan
en zonas muy cercanas a estos. Ejemplos de esta categoría a nivel mundial son la Cal-
zada de los Gigantes (Irlanda) y la playa de Tokio en Japón (Ergin et al., 2006).

CLASE 3: Lugares con pocas características de paisaje y con valores de D entre
0,4 y 0,65. Un total de 25 playas alcanzaron esta clasificación, siendo éstas áreas usa-
das para el turismo-rural de bajo impacto (p. ej. capurgana, Perico, Don Diego, Que-
brada Valencia, Repuntón Grande, Marquetalia, Guachaca, Mendihuaca). Ejemplos de
esta clase a nivel mundial son las playas de Forelan Trip (Irlanda) y Austenmeer Beach
(Ergin et al., 2006).

CLASE 4: Principalmente resorts y secundariamente sitios con poco atractivo
por el alto uso turístico y bajos valores paisajísticos. Presentan valores de D entre 0
y 0,4 y sumaron un total de 31 playas (p. ej. San Andrés, Acandi, Los Muchachitos,
Palomino, Villa Tanga, Gaira, Pozos Colorados, Buritaca, Termoeléctrica, Rodade-
ro). A nivel mundial se destacan Magellan Foreland y Burren Área en Irlanda y Playa
Bondi en Australia (Ergin et al., 2006).

CLASE 5: Áreas urbanas poco atractivas con un desarrollo intensivo asociado
a un uso turístico muy alto, bajos valores paisajísticos y valores de D inferiores a 0.
Dentro de esta categoría fueron clasificadas 32 playas (p. ej. Irotama, Taganga, Ae-
ropuerto, Los Cocos, Santa Marta, Tierra Bomba, La Boquilla) las cuales son zonas



urbanas ruidosas, degradadas ambientalmente y con poca calidad del paisaje. Los va-
lores mas bajos están asociados a la presencia de estructuras antropogénicas como es-
polones y muros. Ergin et al. (2006) clasificaron dentro de esta categoría playas como
la Bahía de San Jorge (Malta), Amroth (Reino Unido), Manley (Australia).

4. CONCLUSIONES

El paisaje es un elemento fundamental en la calidad de vida de las personas en
cualquier parte del mundo. Por lo tanto, el uso y aplicación de técnicas que permiten
su evaluación es de suma importancia en su protección, gestión, ordenación y mane-
jo dentro de la zona costera. Dentro de este marco de referencia, se llevó a cabo una
evaluación paisajística de 135 sectores ubicados en el litoral Caribe colombiano por
medio del análisis de listas de chequeo y el uso de la lógica matemática.

La lista de chequeo estuvo conformada por 26 parámetros, 18 físicos y 8 an-
tropogénicos. Estos parámetros fueron calificados en una escala de 1 a 5 (presen-
cia/ausencia o poca/alta calidad) y, con el fin de medir la incertidumbre y excesos de-
rivados de la subjetividad que pudo haber tenido la valoración de los parámetros, se
aplicó la lógica matemática. A su vez, una serie de matrices, se utilizaron para deter-
minar valores de peso de acuerdo a la preferencia de los usuarios. Como resultado de
estos análisis se obtuvo un valor (D) el cual sintetiza la evaluación del paisaje en 5 cla-
ses que van desde la CLASE 1 (zona sumamente atractiva) hasta la CLASE 5 (zona
muy poco atractiva).

La clasificación realizada permitió determinar que los sitios con una alta cali-
dad paisajística (clase 1) están ubicados en áreas protegidas, mientras que los secto-
res con baja calidad (clase 5) se encuentran en áreas altamente urbanizadas con pa-
rámetros antropogénicos que presentan valores bajos incluso inferiores a 0 (p. ej.
zonas con presencia de basura, espolones, etc.).

La evaluación del paisaje es sólo un aspecto de la compleja red que constituye
el manejo integrado de la zona costera e incluye una serie de medidas y estrategias que
permiten el desarrollo sostenible del litoral de la SNSM. Se debe resaltar, como los
resultados de una evaluación como la presentada en este trabajo son útiles para ges-
tores costeros, planificadores y las agencias gubernamentales que pueden buscar al-
ternativas para mejorar las puntuaciones de los diferentes parámetros.
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RESUMEN

Los tsunamis son fenómenos que ocurren con poca frecuencia, pero que rep-
resentan una amenaza mayor que terremotos, huracanes y tornados. Para ilustrar esta
afirmación basta señalar que desde 1850 han causado la pérdida de más de 420 mil
vidas humanas y cuantiosos daños sobre las infraestructuras costeras alrededor del
mundo. El Salvador se localiza en una zona de elevada sismicidad y ha sido azotado
por 11 tsunamis entre 1859 y 1997, nueve registrados en el siglo XX y todos genera-
dos por terremotos. Los avances en el conocimiento y pronóstico de los impactos de-
bido a tsunamis sobre las zonas costeras permiten el desarrollo de estrategias de
adaptación y mitigación para reducir el riesgo. Es este el campo en el que se enmar-
ca el presente trabajo, evaluación del riesgo de tsunamis en la Costa de El Salvador,
proyecto financiado por AECID durante el periodo 2009-12.

El marco conceptual se basa en la definición de riesgo como la probabilidad de
consecuencias perjudiciales o pérdidas esperadas como resultado de una amenaza o peligro sobre una
zona expuesta a la misma durante un periodo de tiempo determinado (Comisión Europea,
Schneiderbaner et al., 2004). Por lo tanto, el riesgo es función del impacto específico
estudiado (ej. pérdida de vidas humanas), de la probabilidad de ocurrencia de la ame-
naza (ej. inundación), de la exposición de los elementos objeto de estudio (ej. núcleos
urbanos) y de la vulnerabilidad de los mismos (grupos sensibles a la amenaza y re-
siliencia).



La evaluación de la peligrosidad se ha basado en el análisis de las dinámicas
(fuentes de generación de terremotos, nivel del mar, oleaje, etc.), la caracterización de
casos a ejecutar y propagación de las dinámicas hasta la línea de costa, y el análisis de-
terminístico y probabilístico de las amenazas objeto de estudio (Inundación y Arras-
tre). Como resultado se han obtenido Mapas de peligrosidad en toda la costa sal-
vadoreña y a escala local.

Para el cálculo de la vulnerabilidad, dada la complejidad de las zonas costeras es
fundamental aplicar un enfoque integrado que considere las interrelaciones existentes
entre los distintos subsistemas costeros y las posibles variaciones espaciotemporales.
Para ello se ha desarrollado un set de índices e indicadores soportado por un Sistema
de Información Geográfica (SIG) que permite la representación gráfica no sólo de las
características físico-ambientales de la costa, sino también de las sociedades, su
economía y sus infraestructuras. Se han considerado asimismo diferentes escalas es-
paciales y temporales ya que ambos factores modifican tanto la cantidad y tipo de el-
ementos expuestos como su vulnerabilidad.

La presentación final describirá con detalle la metodología aplicada así como
los principales resultados obtenidos a escala nacional y local.

1. INTRODUCCIÓN

Los tsunamis son fenómenos de baja frecuencia y alta intensidad que repre-
sentan una amenaza muy elevada y de gran poder destructivo en las zonas costeras.
El Salvador se localiza en una zona de elevada sismicidad en la cual se han registra-
do 11 tsunamis entre 1859 y 1997, nueve de ellos en el siglo XX y todos generados
por terremotos.

Los avances en el conocimiento sobre los mecanismos de generación y pro-
pagación de tsunamis junto a los progresos en la computación y modelización de fe-
nómenos físicos han permitido una sustancial mejora en el pronóstico de los impac-
tos que éstos ocasionan.

La metodología desarrollada en este trabajo, supone una contribución al esta-
do del arte por cuanto perfecciona modelos físicos para estudiar la peligrosidad por
tsunami e integra las componentes humanas, ambientales, socioeconómicas y de in-
fraestructuras costeras en el análisis de la vulnerabilidad del sistema costero. Además
esta metodología permite analizar los resultados tanto de forma integrada como sec-
torialmente, de hecho, los resultados expuestos sólo se refieren a la componente hu-
mana.
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2. RIESGO POR TSUNAMI

La evaluación del riesgo por tsunami requiere una metodología que integre las
componentes de peligrosidad y vulnerabilidad del sistema costero expuesto. El cál-
culo de la peligrosidad por tsunami, aunque difiere entre distintos autores, se apoya
en bases de datos que almacenan información sobre las distintas dinámicas que ori-
ginan la amenaza y en un modelado numérico que lo propaga hasta la costa. El aná-
lisis de la vulnerabilidad en cambio requiere considerar diferentes factores ambien-
tales, sociales, económicos e institucionales propios de las comunidades costeras po-
tencialmente afectadas. La combinación de ambas componentes debe así asegurar la
evaluación del riesgo desde una perspectiva holística que integre el estudio de las di-
mensiones física, ambiental, socioeconómica e institucional y facilite el apoyo a la
toma de decisiones con base científico-técnica para la formulación de medidas de mi-
tigación del riesgo y adaptación del sistema costero frente a potenciales eventos de
tsunamis para la reducción de pérdidas de vidas humanas y daños en bienes materia-
les y ambientales.

2.1. Marco conceptual del riesgo

El marco conceptual propuesto considera que el riesgo es función de la ame-
naza (inundación) generadora de impactos en la costa (ej. pérdida de vidas humanas),
de la exposición de los elementos objeto de estudio (ej. número de personas) y de la
vulnerabilidad de los mismos (ej. características de esas personas). La siguiente tabla
muestra los elementos que integran cada una estas dimensiones.

Tabla 1. Componentes del riesgo

La peligrosidad es la característica de un evento o fenómeno físico potencial-
mente dañino que puede ocasionar pérdidas de vidas humanas, en propiedades, tras-
tornos sociales y económicos o degradación ambiental (UN/ISDR, 2004)

La exposición es el inventario de aquellas personas o elementos expuestos a un
peligro en una zona y periodo de tiempo determinados (UN/ISDR, 2004).

La vulnerabilidad son las condiciones y características de los elementos afec-
tados por los impactos que pueden implicar una mayor o menor afección al sistema.
Así, la vulnerabilidad se encuentra determinada por factores y procesos físicos, am-
bientales, sociales, económicos y administrativos que además la relacionan con la ca-
pacidad del sistema para afrontar los cambios producidos por el evento sujeto al aná-
lisis.

La sensibilidad es el grado de afección que puede generar la amenaza en los ele-
mentos expuestos, siendo una cualidad intrínseca al sistema y función de las caracte-
rísticas naturales de estos elementos y del umbral a partir del cual se produce el im-
pacto objeto de estudio.
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La resiliencia es la capacidad de un sistema para absorber el impacto y reorga-
nizarse mientras experimenta un cambio con el fin de conservar la misma función, es-
tructura, identidad y feedback (Walker et al., 2004). Se han identificado dos factores
para el análisis de la resiliencia:

• Capacidad de Respuesta, definida como los medios disponibles por las per-
sonas u organizaciones para la utilización de recursos y habilidades que per-
mitan hacer frente a las consecuencias adversas que pudiera provocar un de-
sastre natural (UN/ISDR, 2004).

• Capacidad de Recuperación, definida como la capacidad del sistema para res-
tablecer las condiciones adecuadas y sostenibles de vida mediante la rehabi-
litación, reparación, reconstrucción o reemplazo de la infraestructura, bienes
y servicios destruidos, deteriorados o interrumpidos en el área afectada, y la
reactivación o impulso del desarrollo económico y social de la comunidad
(Cardona, 2003).

Dado que la exposición y vulnerabilidad de ciertos elementos en riesgo pueden
variar en función del tiempo, se ha introducido en la evaluación del Riesgo la escala
temporal en el estudio de las dimensiones humana y ambiental. Se han considerado
pues los movimientos poblacionales que se registran en la sociedad salvadoreña de-
bidos a patrones vacacionales y los patrones migratorios o de cría/nidificación de es-
pecies tanto de interés comercial como de conservación.

2.1.1. El enfoque integrado

Para la aplicación del enfoque integrado en la evaluación del riesgo por tsuna-
mis se ha considerado las diferentes dimensiones costeras. Así, la metodología pro-
puesta incluye en el análisis la dimensión humana, ambiental, socioeconómica y de in-
fraestructuras. 

La dimensión humana hace referencia exclusivamente a las personas y consi-
dera por tanto la distribución de la población por edades, su nivel de comprensión de
la problemática (evento natural, riesgo, etc.) y su grado de alfabetización, su estado
de salud y/o su nivel de discapacidad y su accesibilidad a servicios básicos.

La dimensión ambiental considera los servicios que los ecosistemas ofrecen a
la sociedad (valor social, económico y ecológico) y su evaluación se basa en la iden-
tificación de aquellos ecosistemas protegidos, singulares, amenazados y/o alterados
cuya relevancia social viene determinada por su contribución como fuente de recur-
sos, soporte de actividades y suministrador de servicios útiles.

La dimensión socioeconómica incluye las actividades económicas del área de
estudio y sus implicaciones en el ámbito social. Para ello se valora así la generación
de empleo de las actividades identificadas, su aportación económica al PIB y al co-
mercio exterior para evaluar la repercusión socioeconómica del tsunami.

Finalmente la dimensión de infraestructuras incluye tanto las infraestructuras
como los edificios que encontrándose expuestos al tsunami puedan generar una im-
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portante afección al sistema costero. Infraestructuras de abastecimiento, transporte,
de carácter peligroso y de emergencia así como edificios que alberguen a una gran
cantidad de población o estén construidos con materiales poco resistentes se consi-
deran en esta propuesta como las infraestructuras a evaluar en el análisis del riesgo.

2.1.2. Enunciado del riesgo

Dentro del marco metodológico y debido a la complejidad que conlleva la eva-
luación del riesgo, a causa de los numerosos factores a considerar dentro de cada
componente a estudiar, se ha planteado una forma homogénea para la consulta de los
resultados que permita a los gestores obtener la información requerida en el proce-
so de toma de decisiones. Para ello se ha desarrollado el enunciado del riesgo, pre-
sentado en la siguiente tabla, y que proporciona la pregunta a plantearse el gestor y
cuya respuesta se obtiene fácilmente dentro de los resultados obtenidos.

Tabla 2. Enunciado del riesgo

2.1. Herramientas utilizadas en la evaluación del riesgo

La evaluación del riesgo por tsunamis ha requerido la utilización de diferentes
herramientas que permitiesen el cálculo y el estudio de las componentes previamen-
te explicadas. Estas herramientas se describen a continuación.

2.1.1. Uso de los modelados numéricos

El análisis de la peligrosidad por tsunami en la costa de El Salvador se ha rea-
lizado mediante el procesado de datos extraídos de la simulación numérica de even-
tos de tsunami dada la escasez o carencia de datos reales fruto del registro directo de
dichos eventos. 

El modelo utilizado es el C3, modificación realizada por el IH Cantabria sobre
el modelo COMCOT de Cornel que resuelve las Shallow Water Equations en un do-
minio de propagación dado en forma de mallas anidadas. Las mallas utilizadas com-
prenden cuatro niveles distintos para simular los posibles eventos generados por fuen-
tes tsunamigénicas tanto cercanas (zona de subducción de El Salvador entre las pla-
cas de Coco y Caribe) como regionales y lejanas (costa pacífica americana y el cintu-
rón de fuego del Pacífico). A partir de la topobatimetría detallada, los distintos even-
tos generados y propagados desde las fuentes hasta la costa dan, entre otras variables,
la altura de ola en cada punto de la malla y en cada instante de propagación o el tiem-
po de arribo de la onda de tsunami (Figura 1).



Figura 1. Tiempo de arribo estimado

2.1.2. Uso de indicadores

Para el cálculo de la exposición y la vulnerabilidad se ha desarrollado un siste-
ma anidado de medición, el cual está formado por variables, indicadores e índices. Así
para cada dimensión costera se ha propuesto un set de indicadores seleccionados
sobre los criterios de representatividad, relevancia, funcionalidad y fiabilidad y para
cada uno de ellos se ha determinado las variables a medir. Los indicadores propues-
tos han sido a su vez normalizados y ponderados para construir los índices agrega-
dos que finalmente informan sobre la exposición y vulnerabilidad de las dimensiones
costeras de El Salvador.

Para la evaluación integrada del riesgo por tsunami se ha desarrollado el Índi-
ce Global de Vulnerabilidad y de Exposición, los cuales se obtienen ponderando y
agregando a su vez los índices correspondientes a cada dimensión. 

Esta estructura ha permitido desarrollar un modelo de índices-indicadores apli-
cable a cualquier zona de estudio sujeta a riesgo por tsunami mientras que las varia-
bles empleadas son específicas para el estudio de El Salvador.

2.1.3. Uso del Sistema de Información Geográfica (SIG)

La cartografía es una herramienta imprescindible en el análisis y evaluación del
riesgo de tsunami. En este trabajo se ha empleado la tecnología SIG desde varias
perspectivas: en las etapas iniciales del análisis como soporte de todo el material car-
tográfico y tabular que comprenden los datos de entrada; posteriormente como her-
ramienta en la modelización y cálculo de la peligrosidad, vulnerabilidad y riesgo; y
por último, como base de representación de los resultados. 

Como muestra la Figura 2, la metodología aplicada además permite la realiza-
ción de mapas de riesgo parciales para cada uno de las dimensiones y mapas de ries-
go globales, integrando todas las dimensiones propuestas: humana, ambiental, so-
cioeconómica y de infraestructuras. Además los mapas específicos para cada una de
las dimensiones permiten acceder a una información más detallada, por ejemplo, im-
pacto en la agricultura (en función de su aportación al PIB nacional) en un determi-
nado municipio o impacto en la agricultura a nivel nacional.
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Figura 2. Utilización del GIS en la evaluación del riesgo

3. PELIGROSIDAD

El estudio de la peligrosidad ha requirido un análisis sismotectónico que de-
terminó un total de 23 fuentes potenciales de tsunamis. El modelado de los po-
tenciales eventos de tsunami requirió a su vez la obtención de la topobatimetría,
de manera que se construyeron 6 mallas topobatimétricas, anidadas entre si y que
abarcaban toda la superficie susceptible de crear un tsunami que afecte a la costa
salvadoreña. Dada la complejidad de la modelización de los potenciales eventos se
realizó un estudio determinístico de la peligrosidad, el cual analizó el peor caso po-
sible, definido como la envolvente de los 23 casos seleccionados, considerándose
además el nivel máximo de pleamar viva equinoccial para cada una de las propa-
gaciones.

La amenaza estudiada ha sido la cota de máxima inundación (Ru en metros),
que incluye tanto la elevación hasta el punto donde llegó la máxima inundación en
tierra y la zona de máxima inundación que genera el límite máximo de inundación
en tierra, como el tiempo mínimo de arribo (en minutos), que es el tiempo míni-
mo que tarda un tsunami en viajar desde la fuente más cercana a la costa en estu-
dio.

4. EXPOSICIÓN Y VULNERABILIDAD

Para el cálculo de la exposición se ha utilizado la extensión de la lámina de
agua obtenida a partir del análisis de la peligrosidad y se han inventariado las perso-
nas y elementos que se localizan en la zona inundada y por tanto expuestos al peli-
gro. Este inventario ha tenido en cuenta las cuatro dimensiones costeras tal y como
muestra la Tabla 3. Los datos obtenidos para la dimensión humana proceden del



Censo de Población y Vivienda realizado en 2007 por el Servicio Nacional de Esta-
dística de El Salvador.

Tabla 3. Variables e indicadores de exposición frente a tsunamis

La Vulnerabilidad se ha definido en función de la Sensiblidad de los elemen-
tos expuestos y de la Resiliencia de los mismos a la amenaza, así la vulnerabilidad es
directamente proporcional a la primera e indirectamente proporcional a la segunda.
Para el cálculo de ambas se ha desarrollado un sistema de índices e indicadores que
incluyen la evaluación de ambas componentes (Tabla 4). Los indicadores y variables
considerados para la Sensibilidad caracterizan las principales cualidades de los ele-
mentos en estudio a considerar. Mientras que para la Resiliencia se han estudiado fac-
tores como la concienciación y la información sobre la amenaza por tsunami por
parte de la población, del gobierno y de los responsables de la toma de decisiones;
la existencia y funcionamiento de sistemas de alerta temprana, de mecanismos de
evacuación; y la existencia de provisiones económicas, médicas y técnicas para faci-
litar la respuesta al desastre. Dada pues las características de la Resiliencia, ésta se ha
evaluado a través de cuestionarios enviados a las comisiones de protección civil mu-
nicipales donde están representados los agentes públicos, privados y sociales rele-
vantes.

Para cada índice se ha realizado una ficha que incluye su descripción, el meca-
nismo para la recolección de datos, su cálculo, los indicadores incluidos en el índice
así como el peso de los mismos en la formación del indice.

5. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL RIESGO: APLICACIÓN A
LA DIMENSIÓN HUMANA

Los resultados de la evaluación del riesgo humano por tsunamis en El Salva-
dor son el resultado de la agregación de las diferentes componentes previamente co-
mentadas y cuyos productos se muestran a continuación.
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Tabla 4. Índice e indicadores de vulnerabilidad frente a tsunamis



5.1. Resultados de peligrosidad por tsunami en El Salvador

En el mapa de peligrosidad por tsunami en la costa de EL Salvador se obser-
va el área de máxima inundación para el peor escenario considerado. Este muestra
inundaciones heterogéneas a lo largo de la costa salvadoreña, siendo reseñable la es-
casa peligrosidad en la zona del golfo de Fonseca que a pesar de ser zona baja, la
inundación obtenida apenas alcanza la curva de nivel de 1,7 metros. El caso contra-
rio se observa en los grandes esteros salvadoreños más expuestos a la influencia oce-
ánica, como son Garita Palmera, Jaltepeque y Jiquilisco y que destacan por su eleva-
da peligrosidad. Finalmente señalar que las zonas que registran menor peligrosidad
son sin duda aquellas zonas costeras caracterizadas por la presencia de cordilleras li-
torales, como son el Bálsamo y Jucuarán.

Figura 3. Mapa de peligrosidad ante inundación por tsunami en El Salvador

5.2. Resultados de exposición humana en El Salvador

Las áreas en las que la exposición es mayor son combinación del grado de al-
cance tierra adentro del tsunami (caso de San Luis Herradura, Zacatecoluca, Jiquilis-
co y Puerto del Triunfo) y del grado de ocupación costera del municipio (caso de
Acajutla, La Libertad y San Luis). La población total expuesta al tsunami se ha esti-
mado en 190,000 habitantes de los 780,000 censados en 2007 en los municipios cos-
teros, lo que representa prácticamente un 25 % del total. De éstos, tan solo los mu-
nicipios de Puerto del Triunfo, San Luis de la Herradura, Jiquilisco, Zacatecoluca y
Usulatán concentran más de 100.000 hab. afectados.
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Figura 4. Mapa de exposición humana ante inundación por tsunami en El Salvador

5.3. Resultados de vulnerabilidad humana en El Salvador

La Figura 5 presenta los resultados de vulnerabilidad humana en El Salvador.
Este mapa es la agregación de los obtenidos tanto para la sensibilidad como para la
resiliencia. Del análisis de sensibilidad resaltan aquellas zonas que sin estar fuerte-
mente expuestas al peligro por tsunamis, como el caso de la Cordillera del Bálsamo
y la Sierra de Jucuarán, sí que presentan una alta sensibilidad al riesgo. Esto se debe
a sus elevados índices de población en edad sensible, pobreza y analfabetismo de sus
poblaciones, las cuales son en su mayoría de carácter rural y aislado. Por otro lado, re-
saltan Sonsonate, La Libertad, y Zacatecoluca con los menores índices de pobreza,
analfabetismo, edad sensible y población rural.

Figura 5. Mapa de vulnerabilidad humana ante inundación por tsunami.
Arriba izq.: sensibilidad. Arriba dcha.: resiliencia



El análisis de la resiliencia muestra una distribución de sus valores mucho más
heterogénea y dependiente del municipio y del departamento que de las característi-
cas de las poblaciones. Así los departamentos de Ahuachapán y La Unión destacan
por una mayor resiliencia frente a los departamentos de Sonsonate, Usulatán y San
Miguel. A nivel municipal vuelve a destacar La Libertad y Zacatecoluca por su alta re-
siliencia.

Los resultados de vulnerabilidad humana, para el caso de población perma-
nente, muestran por un lado la especial vulnerabilidad de la bahía de Jiquilisco, la
Sierra de Jucuarán, la Cordillera del Bálsamo y las zonas bajas de la Bahía de La Unión,
además de los municipios de Jujutla y Acajulta en la planicie occidental. En contras-
te resaltan La Libertad y San Luis Talpa junto con Zacatecoluca y Conchagua – La
Unión. Los resultados son coherentes con las características poblacionales de las
zonas costeras salvadoreñas, donde las zonas aisladas y mayormente rurales están re-
saltadas como especialmente vulnerables, mientras las zonas más urbanas y más de-
sarrolladas económicamente muestran una menor vulnerabilidad.

6. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL RIESGO HUMANO

Como se ha explicado anteriormente el resultado de la evaluación del riesgo
procede de la integración de la exposición y la vulnerabilidad con la peligrosidad. En
la Figura 6 se observa que las zonas con mayor riesgo son principalmente la bahía de
Jiquilisco, Acajutla y el estero de Jaltepeque, las cuales se corresponden con las zonas
en las que el impacto ocasionado por tsunami será más fuerte y que además poseen
una importante exposición humana vulnerable al tsunami. Por otra parte destaca el
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estero de El Tamarindo y la bahía de La Unión, que presenta bajo riesgo humano a
pesar de su considerable peligrosidad debido a la baja exposición humana y reducida
vulnerabilidad de la misma. Por último, en una situación intermedia se encuentra el
estero de Garita Palmera.

Figura 6. Resultado del riesgo ante inundación por tsunami

7. DISCUSIÓN

La metodología presentada permite la aproximación al estudio del riesgo por
tsunamis desde una perspectiva integrada, valorando no sólo el riesgo que dicho even-
to supone para las poblaciones costeras, sino también para su medio de subsistencia
(dimensión ambiental), para su desarrollo (dimensión socioeconómica y de infraes-
tructuras). No obstante, esta metodología permite a su vez el análisis del riesgo desde
una perspectiva monodimensional valorando el riesgo que supone para cada una de
las dimensiones estudiadas. Estos análisis permiten por tanto la propuesta de medi-
das de reducción del riesgo, tanto por mitigación como por adaptación, adecuadas a
las necesidades de cada dimensión costera e incluso a las necesidades globales que el
sistema costero salvadoreño requiere (Figura 7). 

Figura 7. Medidas de reducción del riesgo



Finalmente, la viabilidad de las medidas que se propongan deberá ser analiza-
das en base a las capacidades económicas, tecnológicas, sociales, institucionales y le-
gales de El Salvador, tal y como muestra la Tabla 5.

Tabla 5. Análisis del marco de adaptación

La metodología descrita se está aplicando a nivel del estado para la formulación
de estrategias nacionales que fortalezcan las debilidades detectadas en el análisis del
riesgo, no obstante también se prevé su aplicación a nivel local en tres zonas piloto
(Acajutla, La Libertad y Bahía de Jiquilisco) que sirvan para el desarrollo de estrate-
gias locales y que incluyan planes específicos de evacuación y de contingencia en caso
de tsunamis, que gracias al mayor nivel de detalle permitan proponer acciones con-
cretas en los respectivos términos municipales, tanto para el sistema costero integra-
do como para sus diferentes componentes.
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RESUMEN

La flecha litoral del Rompido se encuentra ubicada al suroeste de la provincia
de Huelva. Constituye un gran cuerpo arenoso que se extiende paralelo a la costa,
separando y cerrando el estuario del río Piedras del océano Atlántico. Esta formación
sedimentaria constituida a partir de antiguas islas barrera, se encuadra en un área de
clima mediterráneo con marcada influencia oceánica. Respecto a los factores hidrod-
inámicos destaca por su papel en la configuración de la flecha, los vientos dominantes
del Suroeste que originan un oleaje medio del tercer cuadrante, así como una deriva
litoral resultante que discurre paralela a la costa en sentido oeste-este. También hay
que resaltar un régimen mareal definido como mesomareal semidiurno, con un rango
medio en torno a los 2 m. 

El conjunto de la flecha constituye un enclave de enorme valor paisajístico y
ambiental, siendo único en todo el litoral andaluz, tanto por sus dimensiones (más de
10 km de longitud y entre 350-750 m de anchura) como por su geodinámica y geo-
morfología peculiares. Estas características unida a la riqueza de su flora y fauna lle-
varon al conjunto (2.530 ha) a ser declarado Paraje Natural mediante la Ley 2/1989,
de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos
de Andalucía. También es destacable, y ha sido parte del estudio, los cambios en los
usos del suelo provocados por la intensa ocupación antrópica, fundamentalmente
con fines turísticos, de este tramo del litoral.

El presente trabajo se ha realizado principalmente utilizando la extensión gra-
tuita de ArcGis Digital Shoreline Analysis System (DSAS), la cual permite bajo un en-
torno GIS, el trazado de unos transectos sobre distintas líneas de costa y el cálculo



de varios parámetros estadísticos sobre los cambios entre ellas. En este caso las líneas
de costa analizadas han sido las correspondientes a 1956, 1977, 1998 y 2008, previa-
mente digitalizadas a partir de las ortofotos disponibles vía wms en la Red de Infor-
mación Ambiental de la Junta de Andalucía (REDIAM). Este análisis ha permitido dis-
tinguir distintos sectores según las tasas de cambio anual. Así, destaca sobremanera el
extremo de la flecha (con valores de avance de hasta 31.1 m/año), mientras que en la
cara de mar abierto se registran avances mucho más bajos (en la mayor parte de su ex-
tensión menos de 2 m/año) y en el lado estuarino incluso valores negativos (con ret-
rogradación de hasta 2.15 m/año). Se han detectado también grandes diferencias en
los periodos intermedios analizados (1956-1977, 1977-1998 y 1998-2008), observán-
dose en este caso una clara tendencia a un retroceso en el crecimiento de la flecha. Los
valores de avance en el extremo de la flecha han pasado de 40.4 m/año en el periodo
1956-1997, a 27.3 m/año en el periodo 1977-1998 y 26.6 m/año en el periodo 1998-
2008. Estos valores pueden explicarse por las actuaciones antrópicas que han ido salpi-
cando el litoral onubense, y que en resumen se traducen en un menor volumen de arena
disponible, alterando el equilibrio y las tendencias naturales de las formaciones litorales.

En consonancia con estos resultados, se han constatado otros 2 fenómenos: La
apertura del ángulo de la flecha, que se ha ido abriendo progresivamente desde N 80º
E en 1956 a 96º en 2008, en un desplazamiento hacia el SW como resultado de su ten-
dencia a guardar una disposición paralela a la costa. Y finalmente la flecha presenta una
evolución más reciente hacia una disminución en su anchura, aunque si bien en un
primer momento creció en su eje central desde 437 m en 1956 hasta 571 m de an-
chura en 1977, descendió posteriormente hasta 507 m en 1998 y a 467 m en 2008.

1. INTRODUCCIÓN

La mega-forma costera que es la flecha del Rompido presenta un crecimiento
espectacular en el periodo 1956-2009, con un valor máximo en su extremo de 31.09
m/año. Sin embargo este crecimiento de la flecha se ve contrarrestado por su ten-
dencia a volverse más estrecha, de modo que la mayoría de los transectos realizados
tienen valores retrogradantes. 

Esta evolución general se ve matizada en el análisis por periodos, pasando el
crecimiento máximo de 40.4 m/año entre 1956-1977 a 27.3 m/año en el periodo
1977-1998 y 26.6 m/año en el periodo 1998-2008. Igualmente la tendencia a la ret-
rogradación citada, parece verse reforzada según avanzan los años. Lo cual parece
muy consecuente con el aumento en el número de embalses, espigones y otras ac-
tuaciones antrópicas que evitan y alteran la circulación de sedimentos al sistema
costa/océano, y que no tienen más posibilidad que reflejarse en fenómenos como los
que estamos comentando.

En el presente trabajo se ha realizado un estudio del conjunto de la flecha, de
modo que junto con el llamativo y espectacular crecimiento del extremo, se tenga
también constancia de lo que está sucediendo en el resto de la flecha. 
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2. ZONA DE ESTUDIO

La flecha litoral del Rompido se encuentra ubicada al suroeste de la provincia
de Huelva (Fig. 1). Constituye un gran cuerpo arenoso que se extiende paralelo a la
costa, separando y cerrando el estuario del río Piedras del océano Atlántico. Esta
mega-formación sedimentaria constituida a partir de antiguas islas-barrera, se en-
cuadra en un área de clima mediterráneo con marcada influencia oceánica. 

El conjunto de la flecha constituye un enclave de enorme valor paisajístico y
ambiental, siendo único en todo el litoral andaluz, tanto por sus dimensiones (más de
10 km de longitud y entre 350-750 m de anchura) como por su geodinámica y geo-
morfología peculiares. Estas características unida a la riqueza de su flora y fauna lle-
varon al conjunto (2.530 ha) a ser declarado Paraje Natural mediante la Ley 2/1989,
de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos
de Andalucía. También es destacable el cambio en los usos del suelo provocados por
la intensa ocupación antrópica, fundamentalmente con fines turísticos, de este tramo
del litoral. 

Respecto a los factores hidrodinámicos destacan por su papel en la configu-
ración de la flecha, los vientos dominantes del suroeste. Este régimen eólico origina
un oleaje medio del tercer cuadrante con una frecuencia del 74% de los días (Borrego
et al. 1992). Como consecuencia de este oleaje dominante, se genera una deriva litoral
que discurre paralela a la costa en sentido oeste-este y que según Peñas Olivas y Med-
ina Villaverde (1992) citados por Vallejo (2007), genera un transporte potencial de
aproximadamente 300.000 m3/año. Este movimiento es contrario a la propagación de
la marea que viene subiendo en sentido sureste-noroeste desde el Estrecho de Gibral-
tar, a partir del punto anfidrómico que se sitúa aproximadamente en las islas azores
(Pendón 1999). En cuanto al régimen mareal se trata de una costa de régimen meso-
mareal semidiurno, con un rango medio en torno a los 2 m, que puede llegar hasta
los 3.6 m en mareas vivas (Borrego y Pendón, 1989). 

Finalmente junto a los factores de índole físico no hay que desdeñar el factor
antrópico, que especialmente en los años de estudio ha modificado el territorio y al-
terado las condiciones naturales. Particularmente relevantes para este caso son la con-
strucción de los numerosos espigones que encontramos en la costa de Huelva, así
como las abundantes presas que cortan el flujo de los sedimentos hacia la costa, evi-
tando su puesto en juego mediante la deriva litoral. Cronológicamente las actuaciones
locales más relevantes han sido: La presa del Piedras (1968), el espigón Juan Carlos I
en la desembocadura de la ría de Huelva (1981), el espigón del Guadiana (1982), el
espigón de Punta Umbría (1987), las presas del sistema Chanza-Andévalo (1989 y
2003) y la presa de Alqueba (2002).



Figura 1. Ubicación de la zona de estudio

3. METODOLOGÍA

El presente trabajo se ha realizado principalmente utilizando la extensión gra-
tuita de ArcGis Digital Shoreline Analysis System (DSAS). Esta extensión constituye una
herramienta muy práctica para llevar a cabo estudios de cambios en la línea de costa
(Fig. 2), ya que a partir de una línea base o Baseline, genera una serie de transectos, con
el intervalo espacial elegido, que cortan las diferentes líneas de costa digitalizadas o
Shorelines. A partir de esa base, la herramienta ofrece 3 estadísticos fundamentales: 

• Shoreline Change Envelope (SCE): Muestra la distancia entre las líneas más ale-
jadas entre sí para cada transecto, indica el dinamismo de la línea de costa en
ese transecto sin tener en cuenta las fechas.

• Net Shoreline Movement (NSM): Muestra la distancia entre las fechas más an-
tigua y más reciente, sin tener en cuenta si coinciden o no con las líneas más
distantes entre sí en el transecto. 

• End Point Rate (EPR): Muestra el valor del NSM, dividido por el número de
años transcurridos en cada periodo, de modo que es un índice o tasa anual
de movimiento.

Obviamente el SCE y NSM son estadísticos que solo tienen sentido para un pe-
riodo de estudio que a su vez se subdivida en otras fechas intermedias, mientras que
el EPR puede generarse para cada uno de los sub-periodos, siendo muy útil para es-
tudiar distintas tendencias dentro de un periodo general de estudio. 

Respecto a las fechas analizadas han sido las correspondientes a 1956, 1977,
1998 y 2009, previamente digitalizadas a partir de las ortofotos disponibles vía wms
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en la Red de Información Ambiental de la Junta de Andalucía1 (REDIAM). Estas fe-
chas determinan 3 sub-periodos de 21 años (1956/77), 21 años (1977/98) y 11 años
(1998/2009). 

La línea de costa empleada para la digitalización ha sido el wet/dry line o límite
húmedo/seco. Esta línea marca el límite superior del foreshore y determina pues, el
comienzo de la playa alta o playa seca (Ojeda, 2000). Se ha optado por esta línea frente
a otra más estable como es la línea de vegetación, dado el fuerte dinamismo que pre-
senta la flecha y que hace que avance varias decenas de metros antes de que la veg-
etación tenga siquiera tiempo de asentarse, y por tanto de constituirse como criterio
delimitador de unidades. 

Figura 2. Ejemplo del funcionamiento de la herramienta DSA

La escala de digitalización de las líneas de costa sobre las ortofotos ha sido de
1:2000 y la distancia empleada entre cada transecto ha sido de 10 m, lo que da un
total de 1415 transectos en el tramo de flecha analizado. De cara a una mayor com-
prensión de la evolución de la flecha se ha dividido la zona de estudio en 3 sectores
(Fig. 3):

• La parte más externa de la flecha, que abarcaría desde la punta de 2009 hasta
1 kilómetro al interior (hacia el oeste) de la punta de 1956. Esta zona se ex-
tiende un total de 5.5 km repartidos a ambos lados de la flecha. 

• La fachada estuarina, que se extiende durante 6.2 km desde el fin de la
zona anterior hasta el comienzo de las marismas en la orilla sur del río
Piedras.

• La fachada oceánica, que discurre paralelo a la zona anterior en la orilla atlán-
tica de la flecha.

1 http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/rediam/portada/



Figura 3. Delimitación de las zonas de estudio empleadas

Junto a estos estudios de evolución de la línea de costa, se han constatado otros
2 fenómenos: La apertura del ángulo en el extremo de la flecha (Fig. 4), que se ha ido
abriendo progresivamente desde 79º en 1956 hasta 95º en 2008, en un desplazamiento
hacia el SW como resultado de su tendencia a guardar una disposición paralela a la
costa, que presenta la misma inclinación hacia el SW; y la disminución en su anchu-
ra, aunque si bien en un primer momento creció en su eje central desde 437 m en 1956
hasta 571 m de anchura en 1977, descendió posteriormente hasta 507 m en 1998 y a
467 m en 2008.

Figura 4. Esquema de la apertura del ángulo de la flecha

4. ANÁLISIS

A grandes rasgos se aprecian importantes diferencias, sobre todo entre el ex-
tremo de la flecha y las fachadas estuarina y oceánica, aunque también hay diferen-
cias entre estas dos últimas. En la tabla 1 se exponen los valores principales de las 3
zonas para el periodo 1956-2009. A continuación se hará un resumen de la evolución
de cada zona detallando los valores obtenidos en los sub-periodos 1956/77, 1977/98
y 1998/08.
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Tabla 1. Estadísticos de cada zona para el periodo 1956-2009

Como se observa en la Tabla 1, la única zona del conjunto de la flecha con
valores progradantes ha sido el extremo de la flecha (1.55 m/año), el grueso del cuer-
po de la flecha presenta valores retrogradantes, aunque con valores muy bajos (-0.09
m/año en la fachada oceánica y -0.03 en la fachada estuarina). No obstante el es-
tadístico NSM indica una retrogradación bastante más acusada en la fachada oceáni-
ca, con un valor medio de -4.86 m frente a los -1.6 m que presenta la fachada estua-
rina, la punta de la flecha presenta en este periodo un valor progradante de 80.68 m.
El SCE que muestra el dinamismo de la costa presenta unas diferencias aún mayores,
con un valor de 147.95 m en la punta, 34.83 m en la fachada oceánica y 13.01 m en
la fachada estuarina.

Figura 5. EPR de la flecha para el periodo 1956-2009

En la figura 5 se muestra el EPR del conjunto de la flecha, en tonos más os-
curos se encuentran los transectos que han presentado valores progradantes en dicho
periodo, mientras que los tonos claros muestran los transectos en los que ha habido
retrogradación.



El hecho de representar en la misma figura los valores del extremo de la flecha,
que como se ha visto son muy superiores a los del resto de la flecha dificulta la
creación de clases, ya que provoca una tendencia a la homogeneización del resto de
la flecha. Así se ve como los 2 grupos extremos (< -1.5 m/año y > 1.5 m/año) solo
se dan en la punta de la flecha2. 

En el resto de la flecha vemos 2 grupos muy diferenciados con transectos ret-
rogradantes de valores entre -1.5 m y 0 m/año y otro grupo progradante con val-
ores entre 0 y 1.5 m/año. En principio llama la atención el hecho de que ambos gru-
pos parecen adoptar una disposición complementaria en su lado de la flecha, ya
que en la fachada oceánica los valores retrogradantes se dan en el tramo central de
la flecha, mientras que en la fachada estuarina esos valores se dan sobre todo en el
extremo más cercano a la desembocadura y en menor medida en el tramo más in-
terno.

4.1. Evolución de la punta de la flecha

Del periodo completo 1956-2009 se obtiene una tasa media de crecimiento o
EPR para la punta de la flecha de 1.55 m/año. Se trata de un valor con una gran dis-
persión, ya que hay transectos en los que el valor supera los 1600 m de avance total
(31.09 m/año), mientras que hay otros en los que se dan valores por debajo de los -
2 m/año (el retroceso más importante de la línea de costa se da en esta zona, con un
valor total de -111.04 m).

Es importante y muy clarificador el hecho de que el estadístico NSM,
muestre como frecuencia dominante valores negativos, de hecho éste ha sido el
caso de 89 de los 189 transectos que se han generado en esta zona. La media del
NSM en esos 89 transectos retrogradantes ha sido de -43 m/año, valor sin duda
muy elevado.

En la figura 6 se aprecian en color blanco los transectos retrogradantes que
se encuentran en la parte interna de esta zona, en tono gris claro se señalan los
transectos del inicio de la punta de la flecha, que presentan valores medios
progradantes para el periodo completo, y en tonos oscuros los transectos con val-
ores de progradación más elevados, que se corresponden con el extremo de la
flecha.
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2 Los valores más altos se dan lógicamente en la punta, mientras que los valores más bajos se dan en
la zona que puede verse en la figura 4, debido al giro de la flecha hacia el SW ya comentado y que
produjo un retroceso de más de 100 m en esa zona de la costa.
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Figura 6. Transectos de la punta de la flecha

4.1.1. Sub-Periodos

Para el análisis por periodos hay que recurrir al EPR como único estadístico
válido para comparar periodos de distinta duración. El resultado confirma lo ex-
puesto hasta ahora, quedando aún más patente la ralentización en el crecimiento de
la flecha, de modo que podríamos hablar incluso de una retrogradación a nivel gen-
eral, tal y como queda patente con los histogramas y los estadísticos de la Figura 7. 

En el histograma del periodo 1956-1977 vemos como, a pesar de que la fre-
cuencia más repetida corresponde a los valores entre -2.5 y 0 m/año, hay una gran
abundancia de valores positivos, especialmente abundan los valores entre 5 y 15
m/año. La media es de 4.67 m/año, el máximo es de 40.4 m/año (8 transectos con
tasas por encima de los 30 m/año) y el mínimo de -3.91 m/año. Solo el primer cuar-
til es negativo.

En el histograma del periodo 1977-1998 se observa como los valores nega-
tivos (retroceso de la línea de costa) se disparan, hasta llegar a casi 170 de los 189 tran-
sectos. La media de los transectos es negativa (-0.72 m/año), el valor máximo es de
27.36 m/año y el mínimo de -3.52 m/año. Es también destacable el que todos los
cuartiles presenten valores negativos.

En el histograma del periodo 1998-2008 se aprecia un ligero repunte con re-
specto a los valores del periodo anterior. No obstante la media sigue siendo negati-
va (-0.24 m/año) y el aumento en ella se debe a un gran número de transectos con
valores de avance muy bajos, entre 0 y 2.5 m/año (la mayoría por debajo de 1 m/año).
El valor máximo ha sido de 26.62 m/año y el mínimo, (que ha sido con diferencia el
valor mínimo de los 3 periodos), de -11.92 m/año. Solo el último cuartil es positivo.



Figura 7. Histogramas y estadísticos por periodos

4.2. Evolución de las fachadas oceánica y estuarina

Los valores para el periodo 1956-2009 indican una tendencia estable o leve-
mente retrogradante, con valores de -0.09 en el EPR, 34.83 m en el SCE y -4.86 m
en el NSM en la fachada oceánica y de -0.03 de EPR, 13.01 de SCE y -1.6 de NSM
en la fachada estuarina. Se trata de valores que en ambos casos (aún más en la facha-
da estuarina) muestran el poco dinamismo de estas 2 zonas.

La figura 8 ilustra otra de las características de estas fachadas, tanto para el pe-
riodo general 1956-2009, como para los distintos sub-periodos. Dicha característica
es la existencia de cierta simetría en ambas fachadas costeras, con valores que tien-
den a contrarrestarse a cada lado de la flecha.

Las zonas de depósito se reparten sobre todo en la base y el extremo de la
flecha en la fachada estuarina y en la parte más interna de la misma en la fachada es-
tuarina, concentrándose aquí la erosión en la parte más próxima a la salida del Piedras

4.2.1. Sub-Periodos

El análisis de los sub-periodos señala una tendencia similar a la ya vista en la
punta de la flecha, donde tras un primer periodo de crecimiento (en este caso esta-
bilidad), se genera un periodo muy erosivo (Tablas 2 y 3) al que sucede un periodo
en el que hay una tendencia hacia los valores más naturales del primer periodo. De
cualquier forma, los valores mínimos del tercer periodo son los más bajos de los tres,
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pero esto se ve contrarrestado por el menor número de transectos retrogradantes
que existen en este periodo (51.3% en la punta de la flecha, 58.1% en la fachada es-
tuarina y tan solo el 25.6% en la fachada oceánica).

Puede verse también a través del rango existente en los datos, como se ha pro-
ducido una reactivación de la dinámica de la flecha, ya que se dan en el periodo más
reciente valores muy próximos (incluso superiores en las fachadas oceánica y estuar-
ina), a los que se dieron en el periodo 1956-1977.

Tabla 2. Resumen de los valores del EPR (m/año) por periodos y zonas
en las fachadas oceánica y estuarinas

En general, lo que se aprecia en los datos es la transición entre una situación
en estado próximo al natural, hacia un estado muy alterado en el que la mayoría de la
línea de costa presenta retroceso (809 de los 1415 transectos del total de la flecha
retrogradaron en el periodo 1977-1998), el cual parece que tiende a recuperarse en los
últimos años. 

En cualquier caso, hay que tener en cuenta que a pesar de estar analizando una
tasa anual, el último periodo abarca prácticamente la mitad de los otros 2 periodos,
lo que podría estar ocultando cambios de las medias ante procesos meteorológicos
concretos. 

Tabla 3. Transectos retrogradantes por zona y periodo



Figura 8. Evolución de las fachadas oceánica y estuarina
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5. CONCLUSIONES

La conclusión principal de este estudio es que, aunque no hay duda de que la
flecha del Rompido presenta un crecimiento espectacular en su extremo, hay razones
para hablar de que en el conjunto de esta forma costera se está produciendo una ret-
rogradación, que además se está viendo agravada con el transcurrir de los años. Es-
pecialmente importante fue el retroceso visto en el periodo 1977-1998, algo lógico te-
niendo en cuenta que se corresponde con la época en la que comenzaron a funcionar
la mayoría de las actuaciones antrópicas citadas al principio de este trabajo. 

Parece existir en el periodo más reciente una recuperación del ritmo de crec-
imiento, no obstante en 2 de las 3 zonas (punta de la flecha y fachada estuarina) los
valores medios siguen siendo retrogradantes. Tan solo en la fachada oceánica se dan
valores progradantes en este periodo, quizás influenciado por los efectos del draga-
do del canal del Piedras.

Otro factor a considerar es el “juego” o equilibrio que parece haber entre las
fachadas estuarina y oceánica de la flecha, ya que tanto en los mapas como en los val-
ores generales mostrados en las Tablas 2 y 3, se observa que parece existir una re-
spuesta contraria en estas fachadas, tanto en los valores como en las zonas de
erosión/depósito. 

Otra conclusión importante es la necesidad de hacer un seguimiento con una
escala temporal mucho más reducida, a ser posible anual, de modo que permita elab-
orar un modelo de comportamiento en función de las condiciones climáticas, que se
han obviado en este trabajo.

Finalmente puede ser preocupante, en el contexto del Cambio Climático y posi-
ble subida del nivel del mar en el que nos encontramos, el hecho de que la mayoría
de la flecha presente valores retrogradantes, más aun teniendo en cuenta la apertura
del ángulo de la flecha ya visto, que parece conllevar también un estrechamiento.
Estos fenómenos podrían tal vez concluir con la ruptura de la flecha, o cuando menos
a hacerla más vulnerable, ante episodios de alta energía.
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RESUMO

O recém-criado Parque Estadual da Restinga de Bertioga (PERB), com área de
9.312,32 hectares (ha), está inserido na planície costeira de Bertioga (SP) e foi criado
com o objetivo de preservar 98% dos remanescentes de mata de planície costeira da
Baixada Santista. Nesse parque são encontradas praticamente todas as fitofisionomias
florestais descritas na Resolução Conama nº 07/1996 (descreve os tipos fitofisionômi-
cos de vegetação de “restinga” do Estado de São Paulo e seus diferentes estágios su-
cessionais), dentre elas a Floresta Paludosa, objeto do presente estudo. Toda essa ma-
triz vegetacional guarda estreita relação com todos os registros geológicos-geomor-
fológicos da evolução quaternária da planície costeira paulista. A Floresta Paludosa es-
tudada, também conhecida como “caxetal” devido à alta densidade de caxeta (árvores
pertencentes à espécie Tabebuia cassinoides Lam.), localiza-se na parte central da bacia do
Rio Itaguaré, onde há uma depressão paleolagunar- estuarina de idade holocênica,
coberta por sedimentos paludiais e organossolos, em ambiente altamente redutor e com
lençol freático aflorante. A composição florística e a estrutura fitossociológica dessa
floresta foram investigadas através da amostragem por parcelas, sendo incluídos todos
os indivíduos com 10 cm ou mais de diâmetro a 1,3 cm de altura do fuste (DAP). Um
total de 20 espécies e 11 famílias botânicas foram coletadas, resultando em uma densi-
dade total de 144 ind/ha. A amostragem foi suficientemente representativa da diversi-
dade de espécies arbóreas locais. A família com maior riqueza de espécie foi Myrtaceae.
Tabebuia cassinoides foi a espécie que apresentou o maior índice de valor de importância



(VI). A sua grande densidade torna-a a espécie indicadora dessa tipologia florestal. A
relação alométrica entre a altura e o diâmetro dos indivíduos sugere uma correlação
positiva (r= 0,609, p<0,0001), mostrando a estreita relação entre o crescimento dia -
métrico e a altura das árvores. Além do potencial econômico reconhecido das florestas
paludosas costeiras, devido às pressões pela utilização da madeira da caxeta para diver-
sos fins comerciais, elas merecem especial atenção pela sua particular fragilidade. Assim,
estudos dessa natureza são de grande importância para o melhor entendimento desses
sensíveis ecossistemas, pois criam um arcabouço científico útil para a conservação, o
manejo e a recuperação dos mesmos. Os resultados obtidos poderão subsidiar o futuro
Plano de Manejo do PERB.

1. INTRODUÇÃO

O litoral Brasileiro pode ser definido atualmente como uma zona de usos múlti-
plos, pois em sua extensão é possível variadíssimas formas de ocupação do solo e a man-
ifestação das mais diferentes atividades humanas. Defronta-se na zona costeira, desde a
presença de tribos coletoras quase isoladas até plantas industriais de última geração, desde
comunidades vivendo em gêneros de vidas tradicionais até metrópoles dotadas de toda
modernidade que lhes caracteriza. Enfim trata-se de um universo marcado pela diversi-
dade e convivência de padrões díspares, redundando em uma alta conflituosidade po-
tencial no uso do solo (Moraes, 2007).

A gestão e conservação das Zonas Costeiras brasileiras é assegurada pela
Lei Federal nº. 7.661, de 16.05.1988 que institui o Plano Nacional de Gerencia-
mento Costeiro (PNGC) e posterior resolução 005/97, que definiu o II PNGC. O
artigo 3° dessa lei atribui como função do PNGC o zoneamento de usos e ativi-
dades na Zona Costeira dando prioridade à conservação e proteção, entre outros,
dos recursos naturais, renováveis e não renováveis; recifes, parcéis e bancos de
algas; ilhas costeiras e oceânicas; sistemas fluviais, estuarinos e lagunares, baías e
enseadas; praias; promontórios, costões e grutas marinhas; restingas e dunas; flo-
restas litorâneas, manguezais e pradarias submersas; sítios ecológicos de relevân-
cia cultural e demais unidades naturais de preservação permanente; monumentos
que integrem o patrimônio natural, histórico, paleontológico, espeleológico, ge-
ológico, arqueológico, étnico, cultural e paisagístico. Apesar da legislação vigente
descrita acima proteger as zonas costeiras, a mesma continua passando por uma
série de conflitos de uso e ocupação do solo e conservação dos seus recursos na -
turais.
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Figura 1. Setorização do litoral do Estado de São Paulo, Sudeste do Brasil

Fuente: Souza et al., 2008.

O estado de São Paulo possui um longo litoral dividido politicamente em três se-
tores (Figura 1): Litoral Sul, Baixada Santista e Litoral Norte. Segundo dados da SEAD
(2008) um total de 2.000.000 de habitantes vivem nos 16 municípios litorâneos paulista.
Souza & Luna (2008) com base nos dados da SEAD (2008) alertam para a elevada taxa
de crescimento demográfico que o litoral vem apresentando, muito acima da média es-
tadual. Juntamente com esse crescimento demográfico desordenado é de se esperar uma
série de problemas socioambientais. Souza et al. (2001) associa o processo acelerado de
degradação ambiental e outros impactos negativos no litoral paulista às pressões so-
cioeconômicas decorrentes do crescimento populacional. 

Dentre os problemas ambientais mais ocorrentes devido à ocupação desordena-
da dessas áreas costeiras tanto no litoral Paulista como em todo o País pode-se citar,
poluição de praias, ocupação de vertentes, campos de dunas, planícies fluviais, aterra-
mento de mangues, contaminação de rios, lagos e lagoas e derrubada da vegetação ex-
istente sobre as planícies costeiras. 

Apesar desse quadro, a zona costeira de São Paulo segundo Souza & Luna
(2007) ainda guarda grande diversidade de ambientes naturais, evidenciados pela pre-
sença de extensos maciços preservados de Mata Atlântica e fragmentos de seus ecos-
sistemas associados, esses representados por manguezais e as diversas fitofisiono-
mias que recobrem as planícies costeiras e as baixas e médias encostas da Serra do
Mar, denominadas de “Vegetação de Restinga” pela Resolução Conama nº 7 de 23 de
julho de 1996.
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Dentre as áreas costeiras que se encontram bem preservadas no estado de São
Paulo pode-se destacar o município de Bertioga que fica inserido no litoral central de São
Paulo, essa região formada por três bacias hidrográficas (Itapanhaú, Itaguaré e Guaratu-
ba) possui uma extensa planície costeira formada, segundo Souza et al. (2009), por uma
grande geodiversidade de ambientes sedimentares que foram deposicionados em difer-
entes épocas desde o quaternário (Pleistocêno e Holocêno) até o momento atual. Sobre
esses ambientes sedimentares esta presente um grande mosaico de vegetação que se-
gundo Souza et al. (2009) é influenciada pelo tipo de sedimento e solos. Essa vegetação
conforme descrita por Lopes (2007) compreende desde forma herbácea até florestais.

De acordo com dados da WWF-Brasil (2011) a vegetação presente na planície
costeira de Bertioga apresenta grande diversidade de fitofisionomias representada por
uma flora vascular riquíssima, com aproximadamente 1.000 espécies e 140 famílias
botânicas, sendo aproximadamente 13% das espécies referidas para o Estado de São
Paulo. Além da elevada riqueza, 44 espécies ameaçadas de extinção foram encontradas
na região, algumas delas citadas como em perigo ou criticamente em perigo de extinção.
Além destas, foram registradas 17 espécies endêmicas dos Estados de São Paulo e Rio
de Janeiro. Atualmente devido a essas particularidades ambientais grande parte dessa
região esta inserida no recém criado Parque Estadual da Restinga de Bertioga (PERB),
que apresenta área total de 9.312,32 hectares (ha).

Na Planície Costeira de Bertioga mais especificamente nas bacias hidrográficas dos
rios Itaguaré e Guaratuba, que fazem parte do PERB, Lopes (2007) descreveu com base
na classificação da Resolução Conama nº 7 de 23 de julho de 1996 seis tipologias flo-
restais: Floresta baixa de Restinga, Floresta alta de Restinga, Floresta alta de Restinga
úmida, Floresta Aluvial, Floresta de Transição Restinga – encosta da Serra do Mar e a
Floresta Paludosa, alvo do presente estudo. 

A Floresta Paludosa também conhecida como “caxetal” devido à alta densidade
de caxeta (árvores pertencentes à espécie Tabebuia cassinoides Lam.) ocorre em ambientes
onde o lençol freático é afloreante praticamente o ano todo. Devido a esse ambiente al-
tamente redutor apenas espécies adaptadas conseguem se estabelecer, fator esse que jus-
tifica a baixa diversidade de espécies arbóreas (Assis, 1999; Vanini, 1999; Galvão, 2002;
Pinto-Sobrinho, 2011).

Com distribuição atual fragmentada e restrita essa tipologia ocorre no Brasil se-
gundo Gentry (1992) do norte do Espirito Santo até o Paraná. Além do potencial
econômico reconhecido desse tipo de florestas devido à ampla utilidade da madeira da
caxeta (Assis, 1999; Vanini, 1999; Galvão, 2002), fato esse que causou uma exploração
excessiva dessa espécie, pelas industrias de calçados, lápis e artesanato, num passado re-
cente, devido a qualidade da madeira dessa espécie, a Floresta Paludosa merece especial
atenção devido a sua particularidade e fragilidade, uma vez que se encontram em áreas
de planície costeira, uma das mais afetadas pela ocupação antrópica. 

Nesse sentido o presente estudo objetivou caracterizar a estrutura florística e fi-
tossociológica de uma Floresta Paludosa inserida no interior da Planície Costeira da Bacia
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do Rio Itaguaré, município de Bertioga, Estado de São Paulo (Brasil). Esses resultados
poderão ser úteis para o plano de manejo do PERB, além de servir como subsídios para
projetos de restauração e conservação das Florestas Paludosas do estado de São Paulo.

2. MATERIAL E MÉTODOS

O município de Bertioga possui área total de 482 km2, que correspondem a
20,3% de todo o território da Região Metropolitana da Baixada Santista (Litoral cen-
tral de São Paulo), sendo drenado pelas bacias hidrográficas, dos rios Itapanhaú,
Itaguaré e Guaratuba.

De acordo com as Normais Climatológicas do INMET, obtidas entre 1961 e 1990,
o município de Bertioga apresenta temperatura média anual entre 20°C e 22°C. As mé-
dias mensais mais altas ocorrem nos meses de dezembro a março com valores entre
22°C e 24°C, e as mais baixas nos meses de junho a agosto com valores entre 16°C e
18°C. Os meses mais quentes são também os mais úmidos. Os dados de chuva acumu-
lada de Bertioga do posto São Lourenço - DAEE – SP (prefixo E125, Latitude 23°48’
e Longitude 46°00’), série histórica de 1970 a 1994, apresentam a maior pluviosidade
média no mês de janeiro com 283,68 mm. Esse valor vai baixando até agosto, quando a
pluviosidade média é de 77,85 mm (Pereira & Souza, 2010).

A Floresta Paludosa estudada esta situada na bacia do Rio Itaguaré, a qual
ocupa 89,91 km², correspondente a 18,7% do território municipal. Esta bacia está
quase em sua totalidade recoberta por vegetação nativa, agora protegida integral-
mente pelo PERB.

Na planície costeira do Itaguaré afloram quatro gerações de depósitos marinhos
quaternários, duas pleistocênicas e duas holocênicas, depósitos paleolagunares- estuari-
nos, paludiais, fluviais e coluviais (Souza, 2007).

Associado a esses depósitos estão sete tipologias florestais, entre elas a Floresta
Paludosa (Lopes, 2007; Souza et al., 2009).

A Floresta Paludosa está presente no meio da planície costeira, associada às
porções mais profundas de uma depressão Paleolagunar estuarina holocênicas, onde at-
ualmente afloram sedimentos paludias com Organossolos Sápricos e Gleissolos Melâni-
cos e, localmente Gleissolos Háplicos quando associada a pequenos canais fluviais atu-
ais (Souza et al., 2009). Essas áreas ficam permanentemente inundadas devido ao aflo-
ramento do lençol freático.

A vegetação foi inventariada pelo método de parcelas (Braun-Blanquet,1979).
Foram alocadas sistematicamente 8 parcelas de 10 x12,5m. Todos os indivíduos arbóre-
os com DAP ≥ 10 cm foram mensurados e coletados ramos para amostra botânica. 

A identificação do material botânico foi feita com base na bibliografia especial-
izada, e por comparação com exsicatas dos Herbário Dom Bento Pickel (SPSF) do In-
stituto florestal de São Paulo. O sistema de classificação adotado foi o APG II (2003).



Os parâmetros fitossociológicos estimados, segundo Mueller-Dombois e Ellen-
berg (1974) foram densidade, frequência e dominância, sobre os quais foi calculado o
valor de importância. Para calcular os referidos parâmetros, utilizou-se o software Mata
Nativa 2.

A diversidade da área foi estimada com base no índice de Shannon (H’) (Magur-
ran, 1988).

Para analisar a estrutura vertical da área, utilizou-se o critério recomendado por Souza
(1996), em que o perfil vertical é dividido nos seguintes estratos de altura: estrato inferior
(EI), estrato médio (EM) e estrato superior (ES), sendo as alturas dos limites entre os três
estratos assim calculados: EI = H <(Hm – 1s); EM = (Hm – 1s) ≤ H< (Hm + 1s); ES =
H ≥ (Hm + 1s), sendo H a altura total, Hm a altura média e s o desvio padrão das alturas.

3. RESULTADOS E DISCUSSÃO

A floresta estudada se caracterizou por uma baixa riqueza de espécies totalizan-
do 20 espécies distribuídas na tabela 1. Uma baixa riqueza de espécies também carac-
terizou os estudos em florestas paludosas no estado de São Paulo (Vanini, 1999 encon-
trou 20 espécies na Fazenda Retiro no município de Iguape, 19 spp na Estação Ecológ-
ica Chauás e 35 spp na Estação Ecológica Juréia-Itatins; Assis, 1999 em Pinciguaba en-
controu 16 espécies) e Paraná (Galvão et al., 1999 encontrou uma baixa riqueza florísti-
ca nas sete florestas paludosas estudadas no estado do Paraná) 

A família com maior riqueza específica foi Myrtaceae, representada por quatro es-
pécies vindo em seguida Leguminosae com três. Myrtaceae também aparece como família
mais importante nas Florestas paludosas estudadas por Vanini (1999) no Vale do Ribeira em
São Paulo e em todas as áreas paludosas estudadas por Galvão (1999) no estado do Paraná.

Tabela 1. Listagem florística das espécies amostradas na Floresta paludosa presente
na planície costeira da bacia do rio Itaguaré, Bertioga (SP)
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Foi estimada uma baixa densidade de indivíduos por hectare (450 ind/ha-1) na
área, o DAP médio estimado foi de 22 cm perfazendo uma área basal de 22,2 m2/ha, as
árvores se distribuem de forma bastante espaçada formando um dossel bem aberto. 

Comparando os parâmetros estruturais (DAP e altura) da presente área com os
descritos pela Resolução CONAMA n07 de 23 de Julho de 1996 para as Florestas Palu-
dosas do estado de São Paulo percebe-se uma maior maturidade estrutural na área de es-
tudo, tanto em altura, onde a média é de 18m, ultrapassando os 10m descritos pela Res-
olução quanto em DAP, onde os indivíduos atingem classes diamétricas superiores (Figu-
ra 2) à descrita pela resolução que caracteriza o diâmetro das árvores em torno de 15 cm.
Vanini (1999) também encontrou florestas mais desenvolvidas estruturalmente, com es-
pécies atingindo alturas médias variando de 10-15 m e indivíduos emergentes ultrapas-
sando os 20 m.
Tabela 2. Tabela da análise fitossociológica da Floresta Paludosa amostrada na planície

costeira da bacia do rio Itaguaré, Bertioga (SP). DA = densidade de indivíduos por
hectare; DoA = área basal por hectare; DR = densidade relativa; FR = frequência relativa;

DoR = dominância relativa; VI (%) = valor de importância relativo.

Entre as características típicas dessa tipologia descrita pela resolução e também ob-
servadas na área de estudo, pode-se citar o dossel aberto, lençol freático aflorante prati-
camente o ano todo, árvores bem espaçadas e a presença das espécie indicadoras Tabebuia
cassinoides (caxeta) e Callophyllum brasiliensis (guanandi), sendo a primeira, a espécie mais
abundante em toda a área (Tabela 2). As mesmas características foram também descritas
por Vanini (1999) em todas as áreas estudadas.

No presente estudo Tabebuia cassinoides apresentou a maior densidade relativa
(DR=28,9%) em seguida as espécies mais abundantes foram Eriotheca pentaphylla e Euge-



nia sulcata (DR=8,9%). Vanini (1999) e Assis (1999) no estado de São Paulo e Galvão
(1999) no Paraná também encontraram a espécie Tabebuia Cassinoides como a de maior
densidade em todas as áreas estudadas.

Referente à dominância tiveram destaque no presente estudo Callophyllum brasiliense
(DoR = 21%) e Manilkara subsericea (ambas com DoR = 16,4%), das sete áreas estudadas
por Galvão et al., (2002), Callophyllum brasiliense aparece como espécie de maior DoR ape-
nas em duas área (Guaratuba 2 e Alexandra Martinho), Já Tabebuia cassinoides aparece
com maior DoA nas cinco áreas restantes. Essa espécie também se destaca como a de
maior DoR nos estudos de Assis (1999) e nas três áreas estudadas por Vanini (1999).

Quanto ao valor de importância (VI) teve destaque Tabebuia cassinoides (57,7), vindo
em seguida Manilkara subsericea (29,3) e Callophyllum brasiliense (26,4). Tabebuia cassinoides
teve seu destaque tanto pela sua grande densidade quanto pela presença de indivíduos
na maioria das parcelas acarretando uma alta frequência e também devido ao alto so-
matório das áreas basais dos indivíduos resultando numa elevada dominância (DoR).
Manilkara subsericea e Callophyllum brasiliense tiveram seus elevados valores de VI mais em
função da alta dominância. O estudo realizado por Galvão (1999) e por Vanini (1999)
também encontraram Tabebuia cassinoides como espécie mais importante, o mesmo ocor-
reu em seis das sete áreas estudadas por Assis (1999), apenas a área chamada Guaratu-
ba 2 se diferenciou das demais uma vez que o autor encontrou Callophyllum brasiliense
como a espécie de maior VI.

A distribuição diamétrica da tipologias estudadas (Figura 2) apresentou um padrão
comum às florestas nativas, conhecido como “J”invertido, caracterizado um estoque de
indivíduos nas pequenas classes diamétricas onde 84% dos indivíduos estão inseridos
nas duas primeiras classes de DAP, e a diminuição dos mesmos nas grandes classes de
DAP. 
Figura 2. Distribuição diamétrica das árvores amostrados na floresta Paludosa presente

na planície costeira da bacia do rio Itaguaré, Bertioga (SP)
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A ausência de indivíduos em certas classes conforme apresentado no histograma
da figura 2 mostra uma distribuição desbalanceada, indicando que o ciclo de vida de al-
gumas espécies que alcançariam diâmetros maiores não esta se completando, fato esse
que pode ocorrer devido a distúrbio natural ou antrópico. 

Na floresta estudada pode-se perceber um padrão de distribuição de altura que
acompanha no geral o desenvolvimento em diâmetro fato esse comprovado pelo gráfi-
co da relação alométrica entre a altura e o diâmetro (Figura 3), onde ambos possuem uma
correlação relativamente alta (r = 0,609, p<0,0001), indicando que na medida em que a
floresta se desenvolve em DAP a altura tende a aumentar. A relação alométrica pode ser
também uma boa ferramenta para analisar o padrão de estratificação de uma floresta,
Pinto-Sobrinho e Souza (2010) ao utilizarem a relação alométrica entre diferentes flo-
restas de restinga nas bacias dos rios Itaguaré e Guaratuba, também em Bertioga, perce-
beram diferenças estruturais marcantes e associaram as mesmas com a evolução do solo
local e com o tipo de substrato geológico. Christo et al. 2009 utilizou essa análise para
identificar descontinuidades no estrato vertical de uma floresta de terras baixas em Silva
Jardim, Rio de Janeiro.

Quanto à estrutura vertical (figura 3) percebe-se que a maior porcentagem de in-
divíduos arbóreos (60%) se concentram no estrato médio de altura (EM) que engloba as
alturas de 11,5 a 24 m. Dentre as espécies mais representativas desse estrato pode-se
citar Tabebuia cassinoides, Eriotheca pentaphylla, Eugenia sulcata e Calyptranthes lucida. No estrato
superior (ES) se destacaram dentre as espécies mais presentes Tabebuia cassinoides, Manilka-
ra subsericea e Myrcia bicarinata. De acordo com Souza et al.(2003), a análise da estratificação
vertical da floresta é importante pois é um indicador de riqueza, diversidade, crescimento
e produção de biomassa, sendo um importante indicador de sustentabilidade ambiental,
uma vez que nos estratos verticais de uma floresta natural coexistem diferentes grupos
de plantas e animais que ocupam diferentes nichos.
Figura 3. Estrutura vertical e relação alométrica entre altura (m) e DAP (cm) dos indivíduos

amostrados na floresta Paludosa presente na planície costeira da bacia do rio Itaguaré,
Bertioga (SP). EI = estrato inferior, EM = estrato médio e ES = estrato superior



4. CONCLUSÃO

A área estudada possui uma baixa riqueza de espécies arbóreas, característica que
parece ser comum a essa tipologia tanto em São Paulo como no Paraná

Myrtaceae apresentou a maior riqueza específica, aparecendo também como
família mais rica em espécie na maioria dos estudos comparados com o presente estu-
do.

Tabebuia cassinoides é a espécie indicadora dessas áreas paludosas uma vez que ap-
resenta uma elevada densidade de indivíduos na presente área de estudo e em todas as
áreas comparadas no estado de São Paulo e Paraná. 

Dentre as espécies arbóreas com potencial para restauração desses ambientes
paludiais tomando como base as espécies mais adaptadas devido a alta densidade
destacaram-se Tabebuia cassinoides, Eriotheca pentaphylla, Eugenia sulcata e Manilkara subsericea.

Percebe-se um padrão de estratificação contínuo através da análise alométrica,
onde à medida que as árvores aumentam em DAP tendem no geral a aumentar em al-
tura. Percebe-se uma clara estratificação vertical na comunidade florestal estudada.
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RESUMEN

La presente comunicación tiene como finalidad exponer los objetivos y líneas
de acción relativos a la política y la gestión de la Geodiversidad en Andalucía, las
cuales incluyen la protección y conservación del Patrimonio Geológico, también den-
tro del ámbito de las zonas costeras, así como la puesta en marcha de sistemas de
seguimiento de geoindicadores que permitan la evaluación de procesos determinantes
en la dinámica de ecosistemas tan frágiles y vulnerables como los litorales. Dichas
líneas de acción están recogidas en la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de
la Geodiversidad (EAGIG), aprobada en el año 2010 por Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía. La Estrategia pretende asimismo promover la puesta en valor del
Patrimonio Geológico como activo socioeconómico para el desarrollo sostenible del
territorio, siempre desde la garantía de la sostenibilidad y el uso racional, para lo cual
prevé acciones encaminadas a consolidar una oferta geoturística apoyada institu-
cionalmente y a reforzar la Geodiversidad en el marco de las políticas activas de tur-
ismo y desarrollo sostenible.

Ambas líneas estratégicas, conservación y puesta en valor, son susceptibles de
contribuir notablemente a la integración de las actividades humanas en un medio tan



sensible y vulnerable como el costero y a favorecer la distinción y la diversificación
de la oferta turística en los espacios litorales. A dichas líneas se añaden además las ac-
ciones dirigidas a la difusión y divulgación de los valores asociados a la Geodiversi-
dad y al Patrimonio Geológico y a la participación de Andalucía en los foros y mar-
cos internacionales relacionados con la Geodiversidad (Redes Mundiales y Europeas
de Geoparques, Proyecto Global Geosites, etc.).

La EAGIG persigue, asimismo, definir un foro de encuentro e intercambio de
información y posiciones que promueva la implicación de ciudadanía en su conjun-
to y la participación activa y colaboración de todos los actores sociales, públicos y pri-
vados, con capacidad de toma de decisiones en la materia. Con esta idea propone el
desarrollo de un modelo de gestión que articule los mecanismos de comunicación y
coordinación necesarios. En este sentido, la Estrategia puede entenderse como un
ejemplo de instrumento orientado a la Gestión Integral de uno de los elementos más
desconocidos y poco reconocidos del patrimonio natural, que en el caso del litoral an-
daluz adquiere una importancia añadida como consecuencia de su riqueza y diversi-
dad geológica.

1. ANTECEDENTES DE LA ESTRATEGIA ANDALUZA DE GESTIÓN
INTEGRADA DE LA GEODIVERSIDAD

La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus
competencias, viene acometiendo, desde hace más de una década, un conjunto de ini-
ciativas cuyo objetivo general es el de inventariar, evaluar, proteger y gestionar la Geo-
diversidad y el Patrimonio Geológico de Andalucía, como un activo más del Patrimonio
Natural, que adquiere además una notable dimensión potencial como recurso en la pues-
ta en marcha de estrategias de desarrollo sostenible y de diversificación económica.

Entre las acciones desarrolladas en este periodo de tiempo destaca, por mag-
nitud e importancia, la elaboración del Inventario Andaluz de Georrecursos, publi-
cado por primera vez en el año 2004 y cuya primera actualización ha visto la luz en
el año 2011. El Inventario es resultado de un extenso trabajo de recopilación, inves-
tigación y diagnóstico del Patrimonio Geológico andaluz, en el cual han colaborado
científicos e investigadores pertenecientes a las 11 universidades andaluzas, además
de un notable elenco de expertos y profesionales de reconocido prestigio en el ám-
bito de la Geología y las Ciencias de la Tierra. 

También a lo largo de esta última década se han puesto en marcha un buen
número de iniciativas de puesta en valor del Patrimonio Geológico, tales como la in-
terpretación “in situ” de hitos y recursos geológicos, la apertura y dotación de cen-
tros destinados a dar a conocer la singularidad y los valores geológicos de determi-
nados espacios, la publicación de materiales relacionados con la Geodiversidad de
Andalucía o la promoción de jornadas técnicas y de formación. Igualmente, se han
llevado a cabo medidas de protección del Patrimonio Geológico, incluidas dentro del
Programa de Actuaciones en Recursos Geológicos de Andalucía.
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Otro de los objetivos conseguidos en estos últimos años ha sido la incorporación
institucional de Andalucía a los programas y foros internacionales relacionados con la
Geodiversidad y el Patrimonio Geológico, en especial, a las Redes Europeas y Mundiales
de Geoparques (EGN y GGN), grupos de trabajo auspiciados por la UNESCO y ori-
entados al intercambio de experiencias y herramientas para la conservación y puesta en
valor de la Geodiversidad y el Patrimonio Geológico. Andalucía cuenta en la actualidad
con tres Parques Naturales que han obtenido la distinción oficial de Geoparques: Cabo
de Gata-Níjar, Sierras Subbéticas y Sierra Norte de Sevilla. Próximamente se presentará
también la candidatura a dichas redes del Paisaje Protegido Río Tinto.

La consecución de estos logros ha ido en paralelo a un proceso global de con-
solidación de la Geodiversidad y el Patrimonio Geológico como parte del Patrimo-
nio Natural andaluz. A escala nacional, el hito más destacable de este proceso de in-
stitucionalización es la aprobación de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la Bio-
diversidad, el primer marco legislativo estatal que aborda de forma específica los con-
ceptos de Geodiversidad y Patrimonio Geológico, integrando ambos como parte fun-
damental del patrimonio natural e incorporándolos a los principales instrumentos de
desarrollo que contempla. A escala regional, el ejemplo más significativo de esta pro-
gresiva institucionalización de la Geodiversidad es su incorporación al organigrama
administrativo de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, medi-
ante la creación de un Servicio específico de Geodiversidad y Biodiversidad, adscrito
a la Dirección General de Gestión del Medio Natural.

El camino andado ha situado a Andalucía como una región de referencia en el
campo de la conservación y gestión de la Geodiversidad, tanto a escala nacional como
a nivel europeo. Si bien Geodiversidad y Patrimonio Geológico son términos relativa-
mente nuevos en el contexto de las políticas medioambientales, su tratamiento en An-
dalucía presenta, a día de hoy, un considerable recorrido que permite hacer una reflex-
ión y extraer conclusiones en cuanto a sus necesidades, nuevos retos y planteamientos.
Entre los nuevos retos de la conservación, gestión y uso sostenible de la Geodiversidad
destaca la puesta en marcha e implementación de la Estrategia Andaluza de Gestión In-
tegrada de la Goediversidad, que determina para los próximos 8 años las directrices de
la acción y planificación de estos recursos, desde la perspectiva de la coordinación y la
convergencia de actores sociales, tanto públicos como privados.

2. EL MARCO DE LA ESTRATEGIA ANDALUZA DE GESTIÓN IN-
TEGRADA DE LA GEODIVERSIDAD

La aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de
la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Geodiversidad inició, en 2010, una
nueva etapa en la conservación, gestión y uso sostenible del Patrimonio Geológico an-
daluz. La Estrategia define una hoja de ruta encaminada a dar respuesta a las distin-
tas necesidades y potencialidades que presentan la Geodiversidad y el Patrimonio Ge-
ológico andaluz, en las cuales convergen diferentes perspectivas e intereses, en oca-
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siones incluso contrapuestos, pero que necesariamente deben ser incardinados en
aras del desarrollo sostenible y la gestión responsable. Asimismo, la Estrategia pre-
tende definir un marco de encuentro y un foro de debate que favorezca la partici-
pación y colaboración de las distintas administraciones, organismos y actores, de
forma que se garantice la gestión integrada de este patrimonio natural y cultural. Para
ello desarrolla seis objetivos generales:

1. La definición de una política institucional y un modelo de gestión integral
de la Geodiversidad que articule los mecanismos necesarios de coordinación
entre administraciones, instituciones científico-técnicas y organismos con
competencias directas o indirectas sobre la Geodiversidad y el Patrimonio
Geológico. Dicha política institucional debe también contemplar las fór-
mulas adecuadas de participación de la sociedad en su conjunto, así como la
de los agentes públicos y privados involucrados en el tema.

2. La conservación y protección de la Geodiversidad Andaluza a través del es-
tablecimiento de un cuerpo legal que dé soporte normativo a los inventarios y
catálogos relativos al Patrimonio Geológico, por medio de su incorporación a
los instrumentos de planificación y prevención ambiental existentes y medi-
ante la definición de herramientas e instrumentos prácticos de conservación y
protección activa, apoyados en el modelo de gestión establecido a tal efecto.

3. La utilización sostenible de la Geodiversidad y el Patrimonio Geológico medi-
ante su introducción en las políticas, programas y estrategias de desarrollo y
desde la consolidación de una oferta geoturística, apoyada institucionalmente,
capaz de generar externalidades positivas para la población de las áreas rurales.

4. El fomento de la educación y concienciación para la conservación de la Ge-
odiversidad y el Patrimonio Geológico, por medio de la integración de
ambos en las políticas activas de educación ambiental y mediante la mejora
del conocimiento y entendimiento de la Geodiversidad.

5. La participación institucional de Andalucía en los foros y programas inter-
nacionales, reforzando su papel en el programa Geoparques, auspiciado por
la UNESCO, y estableciendo también protocolos y herramientas de coordi-
nación con el Grupo de Trabajo Geosites Español, también bajo el amparo
de esta organización mundial.

6. La evaluación y seguimiento del programa de actuaciones y los compro-
misos establecidos en la propia Estrategia, mediante el diseño y monitor-
ización de indicadores y el de control de objetivos.

Con el objeto de asegurar la participación activa de la sociedad, la Estrategia
se planteó, desde su inicio, como un marco abierto y participativo en el que se pre-
tendió dar cabida a: administraciones, grupos de desarrollo rural y agencias locales de
desarrollo, asociaciones, fundaciones de patrimonio y organizaciones no guberna-
mentales, museos, universidades y centros de investigación, instituciones científico-
técnicas y otros actores públicos y privados, incluyendo empresas, promotores turís-
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ticos, etc. Con esta idea se facilitaron diferentes vías de descarga y consulta del doc-
umento borrador, tanto por medio de envíos directos de documentación como por
vía web, a través de la página de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía. Igualmente fueron habilitados protocolos a partir de los cuales pudieron ser
recogidas una gran variedad de aportaciones procedentes de distintos ámbitos. Dichas
aportaciones, unidas a las modificaciones asociadas a los procesos de exposición, in-
formación pública y alegaciones, introdujeron mejoras sustanciales en el documento
definitivo, tanto en los niveles de diagnóstico como en el programa de medidas.

3. LAS LÍNEAS DE ACCIÓN DE EAGIG EN LAS ÁREAS LITORALES

Atendiendo a los objetivos generales contemplados en la Estrategia Andaluza de
Gestión Integrada de la Geodiversidad pueden definirse una serie de ámbitos de interés
convergentes con la gestión de las áreas litorales, o que aportan información relevante y
son por tanto susceptibles de ser incluidos en modelos orientados a la gestión integral
de las zonas costeras. Cabe reseñar entre estas líneas de acción las dirigidas a: la conser-
vación de la Geodiversidad y el Patrimonio Geológico, su puesta en valor y el desarrol-
lo de instrumentos orientados a la coordinación y la participación.

4. CONSERVACIÓN

Dos son las líneas de acción de la EAGIG que en mayor medida pueden con-
tribuir a la definición de modelos de gestión integral en áreas litorales:

• por un lado la línea establecida por los trabajos de inventario y catalogación
del patrimonio geológico;

• y por otro la dirigida a la definición de sistemas de seguimiento por medio
de geoindicadores.

4.1. Inventario y catalogación del Patrimonio Geológico

El marco general de la EAGIG contempla entres sus líneas estratégicas y ob-
jetivos la conservación y protección del Patrimonio Geológico, para la cual resulta im-
prescindible el desarrollo de trabajos destinados a su identificación y diagnóstico.
Con el objeto de dar respuesta a esta necesidad se pone en marcha en Andalucía el
Inventario Andaluz de Georrecursos (IAG), actualizado en el año 2011. Con la pues-
ta en marcha del Inventario se consiguen, entre otros, los siguientes objetivos:

• El establecimiento de un catálogo abierto y sistematizado de localidades de
interés geológico en el marco del territorio andaluz.

• La tipificación y valoración de los georrecursos identificados mediante cri-
terios unitarios de calidad, potencialidad de uso y fragilidad.

• La definición de una orientación previa sobre su protección y, en su caso,
utilización activa.



• La formalización de un primer diagnóstico sobre las medidas y criterios de
gestión a aplicar en cada localidad. 

• La sistematización y cartografiado de la información levantada y su incor-
poración a los Sistemas de Información Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente.

• La optimización de la información y resultados obtenidos mediante la pro-
ducción y distribución de productos divulgativos, que permiten dar a cono-
cer el Patrimonio Geológico y fomentar su consideración desde los difer-
entes ámbitos que puedan intervenir sobre el mismo (planificación urbanís-
tica y territorial, turística, protección arqueológica y cultural, etc.).

El Inventario recoge una descripción genérica de cada enclave, así como difer-
entes fichas de síntesis referidas a sus aspectos geológicos más relevantes. Está com-
puesto en la actualidad por 662 localidades, clasificadas en 11 categorías no excluyentes
en función de los valores que condujeron a su catalogación como georrecursos y evalu-
adas en función de la aplicación de criterios de baremación normalizados que determi-
nan el valor científico, didáctico y turístico de cada uno de los lugares de interés. Asimis-
mo se incluyen, para todas las localidades, diagnósticos relativos a su fragilidad, los prob-
lemas o riesgos para su conservación y su potencial de uso público. De los 662 enclaves
que componen el Inventario 132, el 20 % del total de las localidades, se ubican dentro
de los límites de los términos municipales costeros andaluces (Figura 1). Si bien no todos
ellos están asociados en su origen y/o funcionamiento actual a sistemas morfodinámi-
cos propios de ámbitos litorales, si deben ser tenidos en cuenta en el conjunto de la
gestión de éstas áreas, dado que frecuentemente son emplazamientos cuyas amenazas
vienen determinadas por la presión sobre el suelo característica de este tipo de espacios,
la cual ha resultado particularmente intensa durante el último decenio.

Figura 1. Distribución de georrecursos en Andalucía
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En cuanto a la distribución por provincias de los georrecursos litorales an-
daluces (Figura 2), cabe reseñar que es la provincia de Almería, con 56 localidades (el
42,4 % de los 132 georrecursos), la que agrupa más enclaves costeros de interés ge-
ológico, seguida de las provincias de Cádiz, Huelva y Málaga, que coinciden en el
número de enclaves, 24 (un 18,2 % del total de los enclaves litorales cada una de
ellas). En el otro extremo, Granada cuenta únicamente con 4 georrecursos en su en-
torno litoral (tan sólo un 3 % del total).

Figura 2. Distribución por provincias de georrecursos en el litoral andaluz

Factores como la singularidad de la historia geológica reciente de los sistemas
costeros andaluces, la heterogeneidad y variabilidad de los materiales y procesos que
en ellos se localizan o producen, o la existencia de dos fachadas litorales (atlántica y
mediterránea) bien diferencias en sus características y dinámicas, son los que en mayor
medida determinan el excepcional valor y diversidad del Patrimonio Geológico de
las costas de la Comunidad Autónoma. Como dato significativo puede señalarse que
16 de los georrecursos costeros de Andalucía están también catalogados como
Geosites por IUGS y UNESCO. Son igualmente reconocibles en el litoral andaluz el-
ementos correspondientes a 6 Contextos Geológicos de Relevancia Internacional,
identificados también dentro del proyecto Global GEOSITES de la UNESCO, de
los cuales dos encuentran además en Andalucía su mejor ámbito de representación.

El 43,9 % (58) de los georrecursos litorales de Andalucía alcanzan una valoración
científica alta o muy alta y el 72,7 % (96) de dichas localidades se valoran como de alto
o muy alto interés didáctico (Figura 3). La relevancia turística internacional de las costas
andaluzas conlleva asimismo que las valoraciones relacionadas con el potencial turístico
de estos georrecursos alcancen niveles altos o muy altos en el 49,2 % (65) de los casos.

Figura 3. Valoración de georrecursos litorales en Andalucía



Por provincias son reseñables las valoraciones científicas y didácticas de Huelva
y Cádiz, asociadas a la presencia de acantilados, sistemas litorales complejos de flechas
y contraflechas y grandes estuarios y marismas; y en especial las valoraciones científicas
y didácticas que se identifican en el levante andaluz, relacionadas con el interés de los ras-
gos geológicos asociados a los episodios volcánicos submarinos que dieron como re-
sultado la configuración actual de estos espacios litorales y a los modelados propios de
las cuencas neógenas ubicadas en este sector, las cuales se vieron sometidas a la alter-
nancia de rellenos en diferentes ambientes sedimentarios (lacustres, neríticos y marinos)
y se vieron afectadas por la crisis de salinidad del Messiniense.

Una muestra de la diversidad del Patrimonio Geológico del litoral de Andalucía
es la gran variedad de categorías que están representadas en estos territorios (Fig. 4).
Más del 56 % de los georrecursos litorales presentan rasgos geomorfológicos de interés
y más de un 31 % rasgos sedimentológicos. También están bien representadas las cate-
gorías petrológicas (18,9 %), paleontológicas (17,4 %) y estratigráficas (11,4 %).

Figura 4. Porcentajes de georrecursos por categorías

(1. Estratigráfica, 2. Paleotológica, 3.Cavidades, 4. Mineralógica, 5. Geominera, 6. Hidrogeológica, 7.
Sedimentológica, 8. Geomorfológica, 9. Petrológica, 10. Tectónica y 11. Geoarqueológica)

En relación a los sistemas morfodinámicos que determinan el funcionamien-
to y origen de estos georrecursos destaca también su diversidad y complejidad (Tabla
1). Son reconocibles en los georrecursos del ámbito costero 9 sistemas morfod-
inámicos, siendo el más representado el sistema litoral (52,70 % de los georrecursos
incluidos en la categoría geomorfológica), seguido del eólico y el fluvial, con por-
centajes del 33,78 % y 20,27 % respectivamente. También están presentes de forma
significativa sistemas como el estuarino (17,57 %) y el kárstico (13,51 %).

Tabla 1. Representación de sistemas morfodinámicos asociados al litoral andaluz
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Los trabajos de inventario, diagnóstico y catalogación del Patrimonio Ge-
ológico en Andalucía constituyen, indudablemente, una de las piedras angulares de las
líneas estratégicas orientadas a la protección y conservación de este excepcional pat-
rimonio natural y cultural. En este sentido se consideran también de gran valor den-
tro del ámbito de la gestión integrada de espacios tan complejos como las áreas
litorales. Actualmente, se encuentra en proceso de redacción el Decreto por el que se
regula el Inventario Andaluz de Georrecursos. Su aprobación definitiva otorgará, por
primera vez en Andalucía, una cobertura legal a los elementos más relevantes y rep-
resentativos del Patrimonio Geológico.

4.2. Geoindicadores

Uno de los aspectos más innovadores de la EAGIG, dentro del ámbito de las
acciones dirigidas a la conservación y protección del patrimonio natural, es la pues-
ta en marcha de un sistema de evaluación de procesos de cambio global y de hábitat
y ecosistemas de interés, a través del seguimiento de los denominados geoindicadores.
Los geoindicadores (GEIs) son aspectos o rasgos sustentados en parámetros abióti-
cos que pueden ser objeto de monitorización. Sirven como herramientas en la eval-
uación de cambios rápidos en los sistemas y procesos propios del medio físico, mu-
chos de los cuales están íntimamente ligados a procesos biológicos. Evidencian la ex-
istencia o no de cambios en dichos sistemas, así como el significado, importancia y
tendencia de los mismos, permitiendo orientar las medidas que deben llevarse a cabo
para su mitigación, atenuación o compensación.

En términos de gestión integral, este seguimiento puede utilizarse en estudios
ambientales para analizar la evolución de un enclave natural o área geográfica, in-
cluyendo los cambios producidos por la acción antrópica, así como aquellos que son
resultado de la evolución natural. Es por ello que resultan especialmente interesantes
en la evaluación de dos ámbitos de seguimiento bien definidos: el de los procesos de
cambio global y sus efectos sobre el medio natural; y el de la evaluación del estado
de conservación y tendencia de hábitats y ecosistemas de interés.

En relación al seguimiento de los procesos de cambio global cabe reseñar
que el medio físico ofrece una extraordinaria información sobre los cambios acae-
cidos en los ecosistemas en el pasado, sobre su dinámica y evolución, así como
sobre los procesos que condujeron a dichos cambios. Su análisis facilita además la
construcción de escenarios tendenciales y modelos predictivos de evolución de
estado, que pueden a su vez ser comparados y corregidos en función de los pro-
pios datos de seguimiento obtenidos, permitiendo su calibración y el análisis de su
desviación respecto a los resultados esperados. Todo ello es especialmente rele-
vante en el estudio de las relaciones causa-efecto producidas por los motores di-
rectos e indirectos que activan los procesos de cambio global, los cuales, en últi-
ma instancia, son lo que en mayor medida inciden en la magnitud de los grandes
problemas ambientales actuales, así como en la gravedad de sus implicaciones so-
ciales y económicas.



En relación al seguimiento de hábitats y ecosistemas, la utilización de indi-
cadores relacionados con el medio físico resulta de excepcional relevancia para el de-
sarrollo de los trabajos de definición y evaluación de estados ecológicos, que en mu-
chos casos son imprescindibles para el cumplimiento de las directivas europeas rela-
cionadas con la biodiversidad (Hábitats y Aves), con las aguas continentales y de tran-
sición (Directiva Marco de Aguas) o con las aguas marinas (Directiva Marco de Es-
trategia Marina).

Otra ventaja añadida al uso de sistemas de evaluación apoyados en parámetros
relacionados con el medio físico es que, en muchos casos, se dispone además de datos
de seguimiento de parámetros con series temporales considerables. Este factor fa-
vorece la determinación de los estados “ceros” o iniciales de los indicadores y per-
mite, en ocasiones, la constitución de escenarios de seguimiento que incluyen la
definición de resultados esperables en diferentes horizontes temporales.

Aún si cabe, la utilización de sistemas de seguimiento por medio de geoindi-
cadores es aún más importante en ámbitos como el litoral, caracterizados por un
medio físico muy dinámico y vulnerable ante las acciones antrópicas, que además re-
sulta especialmente sensible a amenazas como el cambio climático. En este sentido
se considera que el seguimiento de geoindicadores puede resultar una herramienta
de primer orden para la gestión integral de espacios costeros. Tanto es así que sus apli-
caciones pueden trascender el ámbito exclusivo de la protección y conservación del
patrimonio natural y abarcar una gran variedad de campos, entre los cuales se in-
cluyen: la concienciación y la educación ambiental o la evaluación de escenarios y
costes socioeconómicos.

En la actualidad, la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha
iniciado los trabajos para el diseño de un Sistema General de Seguimiento de Geoindi-
cadores para el conjunto del territorio de Comunidad Autónoma. Entre las áreas
temáticas que abordan se incluyen aspectos que evidencian una relación directa con
la dinámica y estado de los ecosistemas y hábitats litorales andaluces, como por ejem-
plo: química del coral y pautas de crecimiento, formación y reactivación de dunas,
calidad de las aguas subterráneas en acuíferos costeros, nivel relativo del mar, posi-
ción relativa de la línea de costa o balances sedimentarios en sistemas fluviales y
litorales1. En la Fig. 5 puede observarse un gráfico de evaluación de Geoindicadores
en el que se analizan los parámetros que finalmente determinarán la idoneidad y vi-
abilidad de su seguimiento. Aspectos como la adecuación territorial del indicador, la
disponibilidad de datos, la relación coste-beneficio o el grado de aceptación científi-
ca, son solo algunos ejemplos de las variables que serán tenidas en cuenta en el pro-
ceso de formalización definitiva del Sistema Andaluz de Seguimiento de Geoindi-
cadores.
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Figura 5. Principales parámetros de evaluación de idoneidad y viabilidad
de Geoindicadores

5. PUESTA EN VALOR

La EAGIG incluye también un amplio abanico de medidas destinado a pro-
mocionar la función del Patrimonio Geológico de la Comunidad Autónoma como
activo para el desarrollo sostenible y para la diversificación de actividades económi-
cas. La puesta en valor de estos recursos en los espacios costeros, al igual que ocurre
con la puesta en valor del resto de elementos propios del patrimonio natural, puede
favorecer la activación de iniciativas que ofrezcan alternativas al turismo generaliza-
do de sol y playa y que, en consecuencia, tiendan a modelos turísticos menos esta-
cionales y dependientes. 

Cabe reseñar en primer lugar, que el turismo relacionado con el Patrimonio
Geológico (Geoturismo) define ya un segmento específico reconocido, dentro del
ámbito del turismo de la naturaleza, que es incluso considerado específicamente por
Administraciones y operadores turísticos. El éxito de iniciativas como las Redes Eu-
ropeas y Mundiales de Geoparques ponen de manifiesto que es posible compatibilizar
la conservación de espacios litorales frágiles y vulnerables con su desarrollo socioe-
conómico, mediante el adecuado dimensionamiento de la oferta turística a la capaci-
dad de acogida del territorio y a través del establecimiento de criterios y modelos de
uso y aprovechamiento compatibles. Todo ello no sólo contribuye a la conservación
de los valores naturales, en este caso geológicos, de las áreas costeras, si no que garan-
tiza la sostenibilidad de las actividades en el futuro e imprime un sello indiscutible de
calidad que refuerza la competitividad de estos ámbitos geográficos y les confiere un
carácter diferencial dentro de un mercado cada vez más global. 

Desde la EAGIG se proponen medidas orientadas a consolidar una oferta ge-
oturística de referencia para el conjunto de la Comunidad Autónoma, en la que las



áreas litorales deben jugar un papel determinante. Al excepcional valor del Patrimo-
nio geológico que albergan las costas andaluzas hay que añadir el potencial que pre-
sentan los espacios litorales como destinos turísticos de primer orden a nivel inter-
nacional, su proyección y capacidad de atracción.

Entre las acciones ya iniciadas en el ámbito de la puesta en valor de la Geodi-
versidad pueden reseñarse, por ejemplo: la elaboración de materiales de interpretación
y difusión del Patrimonio Geológico, la realización de infraestructuras de inter-
pretación in situ de hitos geológicos, el diseño de itinerarios geoturísticos o la elab-
oración de cursos de formación y concienciación a empresarios y promotores. Den-
tro de las medidas que están previstas sean desarrolladas durante los próximos años
pueden destacarse: la creación de un catálogo abierto de iniciativas relacionadas con
el uso sostenible de la Geodiversidad y el Patrimonio Geológico, la definición de cri-
terios de gestión y uso sostenible de los elementos del Patrimonio Geológico o el de-
sarrollo de herramientas e instrumentos dirigidos al intercambio de ideas y experi-
encias.

6. GESTIÓN INTEGRAL

Al margen de las medidas específicas que contempla, la EAGIG constituye en
sí misma un ejemplo de modelo de gestión integral. Aunque su enfoque está orien-
tado al tratamiento de un elemento específico del patrimonio natural, desarrolla un
complejo grupo de instrumentos y herramientas cuya función principal es articular
los mecanismos a través de los cuales debe hacerse efectiva la coordinación y coop-
eración necesaria para su adecuada gestión. En este sentido, puede constituir un
marco de referencia para la discusión de los modelos de gestión integral aplicables al
ámbito complejo de las áreas litorales, que en última instancia, se dirigen también a
la convergencia de enfoques e intereses y a la definición de un marco de desarrollo
sostenible, que garantice la compatibilidad de las actividades humanas con los val-
ores naturales de la costa y también su viabilidad social y económica a medio y largo
plazo. 

Entre los objetivos específicos que considera la Estrategia en relación a la
definición de un modelo de gestión integral de la Geodiversidad pueden reseñare los
siguientes:

• Crear un órgano consultivo con competencias sustantivas en materia de
gestión de la Geodiversidad.

• Adecuar y reforzar la coordinación interadministrativa entre las instituciones
con competencias directas o indirectas en materia de Geodiversidad.

• Introducir y promover la gestión de la Geodiversidad mediante los instru-
mentos y herramientas de planificación vigentes en Andalucía.

• Fomentar la participación pública y social en la gestión integrada de la Geo-
diversidad.
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• Para su desarrollo propone una serie de instrumentos que pueden sinteti-
zarse en el siguiente esquema relacional:

Figura 6. Síntesis de los principales instrumentos orientados a la gestión
integral contemplados en la EAGIG
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RESUMEN

Las marismas son ecosistemas frontera entre los medios terrestre y costero,
que se distribuyen a lo largo de los estuarios de latitudes medias y altas de todo el
mundo. Se trata de ecosistemas de gran importancia tanto ecológica como medioam-
biental y socio-económica. A pesar de la importancia de las marismas, son ecosis-
temas con graves problemas de conservación, derivados principalmente de la activi-
dad humana.

Actualmente, la introducción de especies exóticas invasoras está adquiriendo
gran peso en la problemática de la conservación de las marismas. La introducción de
seres vivos fuera de su área de distribución natural supone, tras la destrucción de los
hábitats, el segundo problema ambiental por orden de magnitud que afecta a la Bios-
fera a escala global. 

Spartina densiflora, es una gramínea de origen sudamericano, que está invadien-
do marismas del norte de América, del norte de África y el suroeste de Europa. En
Europa, la presencia de esta especie se restringe al Golfo de Cádiz donde invade mu-
chos estuarios con diferente grado e intensidad de invasión. La invasión de S. densi-
flora en el Golfo de Cádiz es uno de los problemas de conservación más graves a los
que se enfrentan las marismas andaluzas, ya que los efectos deletéreos que se derivan
de la invasión de esta especie sobre estos ecosistemas son muy variados: (1) la al-
teración de la red de drenaje; (2) se dan pérdidas de hábitats debido a su forma de
crecimiento; (3) esta pérdida de hábitats incide directamente en la pérdida de riqueza



específica y diversidad genotípica. (4) Interfiere en los procesos de sucesión primaria
y secundaria; (5) se da la disminución de la tasa de descomposición, de la produc-
tividad y de la producción y (6) se ha descrito en especies del género Spartina la in-
tervención en procesos de hibridación con especies nativas, que suponen un grave
riesgo ecológico para el ecosistema al generarse híbridos fértiles, de gran capacidad
competitiva. 

En vista de toda la problemática que subyace a la invasión de S. densiflora en los
complejos marismeños del Golfo de Cádiz es necesario elaborar un plan de gestión
dirigido a luchar eficazmente contra la invasión de esta especie en las marismas an-
daluzas. Para la elaboración de cualquier programa de gestión de una especie invaso-
ra, se marcan diferentes objetivos. Uno de ellos es profundizar en el conocimiento de
la biología, ecología y fisiología de la especie objeto de los diferentes programas de
gestión. 

Uno de los aspectos fundamentales a dilucidar es como el Cambio Climático
puede afectar a la invasión de esta especie y en que medida las nuevas condiciones am-
bientales que se darán podrán alterar los patrones de invasión y tolerancia de esta es-
pecie. Para lo cual se ha propuesto un trabajo en el que se ha analizado el efecto del
incremento del CO2 atmosférico sobre el crecimiento y la fisiología de esta especie
invasora. Nuestros resultados mostraron como el incremento del CO2 tendrá un efec-
to positivo sobre el desarrollo de esta especie lo que supondrá un favorecimiento del
potencial invasor de S. densiflora en las marismas del Golfo de Cádiz. Esta informa-
ción es de gran utilidad para los gestores de los Espacios Naturales Protegidos la cual
se tendrá que tener en cuenta en los futuros planes de gestión de las especies exóti-
cas invasoras a la hora de la priorización en la asignación de recursos para el control
o erradicación de dichas especies. 

1. INTRODUCCIÓN

Las marismas son ecosistemas frontera entre los medios terrestre y costero,
que se distribuyen a lo largo de los estuarios de latitudes medias y altas de todo el
mundo. Presentan una elevada complejidad estructural y funcional derivada de la pres-
encia de una red dendrítica de canales, a través de la cual, se produce el paso de la
marea con una periodicidad semidiurna, en nuestra latitud. El efecto de la marea gen-
era una serie de gradientes ambientales muy acentuados perpendiculares a la línea de
la marea (de salinidad, de horas de inundación, de potenciales rédox, etc), que son re-
sponsables de la zonación característica de las comunidades vegetales en bandas para-
lelas al límite de la marea. 

Las marismas son ecosistemas de gran importancia tanto ecológica como
medioambiental y socio-económica (Zharikow et al., 2005). Se trata de zonas con gran
valor ecológico, ya que son hábitat de numerosas especies de plantas y animales muy
singulares, muchas de ellas en peligro de extinción, además sirve de zonas de cría y
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guardería para numerosas especies de animales. Del mismo modo, los elevados val-
ores de producción y productividad que se registran en las marismas, hace que se en-
cuentren entre los ecosistemas con mayores niveles de producción mundial. Esta cir-
cunstancia hace que sean la base de las cadenas tróficas de los estuarios, de los mares
adyacentes y de otras comunidades que, con carácter temporal, también forman parte
de la biocenosis propia de la marisma. Por otro lado, las marismas poseen así mismo
importancia económica, social y cultural, ya que muchos de los núcleos familiares del
ámbito costero dependen de actividades tradicionales que se desarrollan en este eco-
sistema (marisqueo, recogida de cebo, extracción de sal, pesca, etc.). Además son im-
portantes zonas de cría y de refugio de especies piscícolas de interés comercial. Ac-
tualmente se han convertido en zonas idóneas para el turismo de naturaleza. Por úl-
timo, las marismas cumplen una función de protección, participando crucialmente
en la dinámica sedimentaria y controlando la calidad ambiental (Luque et al., 1999) al
tratarse de barreras naturales suavizan los efectos de los temporales y las crecidas flu-
viales, los cuales pueden ocasionar graves efectos deletéreos para los intereses hu-
manos. 

A pesar de la importancia de las marismas, son ecosistemas con graves prob-
lemas de conservación, derivados principalmente de la actividad humana, además de
por el potencial peligro que supone la subida del nivel del mar asociado al cambio
climático, la cual puede provocar la pérdida de numerosos enclaves marismeños. Son
muchas las presiones a las que se ven sometidas las marismas, pero las principales
son la contaminación (de origen industrial y urbana) con especial interés en la cont-
aminación por metales pesados (Mateos-Naranjo et al., 2008), la erosión derivada de
la creación de infraestructuras (diques que alteran la dinámica sedimentaria del estu-
ario), de actividades como el tráfico de embarcaciones o la subida generalizada del
nivel del mar se ha considerado uno de los motivo principales de pérdida de ecosis-
temas de marismas (Castillo et al., 2000) y la destrucción y la fragmentación del hábi-
tat, etc.

Actualmente, la introducción de especies exóticas invasoras está adquiriendo
gran peso en la problemática de la conservación de las marismas. La introducción de
seres vivos fuera de su área de distribución natural supone, tras la destrucción de los
hábitats, el segundo problema ambiental por orden de magnitud que afecta a la Bios-
fera a escala global (UICN, 2000). Las marismas mareales han sido descritas como una
de las áreas más afectadas por la introducción de especies exóticas invasoras debido
a su carácter de transición entre ecosistemas de diferente naturaleza y por la cercanía
de importantes puertos comerciales, los cuales han sido vías de entrada de numerosas
especies exóticas en las aguas de lastre de los barcos mercantes. La entrada de es-
pecies exóticas en los ecosistemas marismeños pueden tener muchos efectos nega-
tivos para la conservación de estos espacios, como la competencia con la flora nati-
va (Kittelson y Boyd, 1997) con la consecuente pérdida de diversidad en ocasiones,
la alteración de la cantidad y naturaleza del detritus, la modificación del hábitat para
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la fauna nativa y la alteración de la dinámica hidráulica y sedimentaria de los estuar-
ios, etc. Aunque son muchas las especies exóticas invasoras que afectan a los eco-
sistemas costeros andaluces, quizás la invasión de la gramínea Spartina densiflora
Brongn. es una de las más graves, debido a la magnitud de la invasión y a la diversi-
dad de efectos deletéreos que se derivan de la presencia de esta especie en nuestros
ecosistemas.

Spartina densiflora, es una gramínea de origen sudamericano, que está invadien-
do marismas del norte de América, del norte de África y el suroeste de Europa (Bor-
tolus, 2006). En Europa, la presencia de esta especie se restringe al Golfo de Cádiz
(Bortolus, 2006) donde invade muchos estuarios con diferente grado e intensidad de
invasión. En el Golfo de Cádiz S. densiflora se extiende principalmente en las Maris-
mas del Odiel (Huelva), donde forma comunidades prácticamente monoespecíficas
que ocupan cientos de hectáreas conocidas localmente como ‘mares de Spartina den-
siflora’. 

S. densiflora es un especie clonal muy competitiva con una alta plasticidad fisi-
ológicas, lo que le permite invadir hábitats con características ambientales muy con-
trastadas, mostrando poblaciones, desde zonas salobres hasta hipersalinas, de zonas
intermareales a zonas estrictamente terrestres y asentadas sobre diferentes tipos de
sustrato (fangos, arenas, guijarros, etc; Bortolus, 2006). Su amplio nicho ecológico se
deriva de su elevada eficacia biológica en el uso de los recursos, sustentada en la efi-
ciencia energética de sus fotosistemas, con una alta capacidad de respuesta a rangos
muy variados de salinidad y de potenciales redox en el sustrato. Además de por su dis-
eño diseño estructural y modo de crecimiento, conocido como crecimiento clonal en
falange (Figueroa y Castellanos, 1988), que le permite crear matas muy densas con un
alto índice de área foliar que ocasiona niveles de extensión de luz del 100% (Figueroa
y Castellanos, 1988). Todas estas características junto con su elevada producción de
semillas de esta especie (Bortolus, 2006) le confieren ventajas frente a otras especies
presentes en ambientes tan extremos como lo son las marismas, convirtiéndola en un
extraordinario competidor. 

La invasión de S. densiflora en el Golfo de Cádiz es uno de los problemas de
conservación más graves a los que se enfrentan las marismas andaluzas, ya que los
efectos deletéreos que se derivan de la invasión de esta especie sobre estos ecosis-
temas son muy variados: (1) La presencia masiva de S. densiflora modifica la estructura
de las marismas, por la alteración de la red de drenaje debido al acúmulo continuado
de biomasa y necromasa aérea y enterrada no consumidas, lo que incrementa signi-
ficativamente las tasas de acreción propiciando la colmatación de microcanales. Esto
supone una barrera a sedimentos, nutrientes y energía, que impide también la redis-
tribución de organismos vivos, de semillas y de propágulos, minimizando su disper-
sión y alterando los ciclos biológicos de las especies nativas. S. densiflora es consider-
ada como una especie ingeniera de ecosistemas que modula y media cambios en la es-
tructura de las comunidades tanto naturales como invadidas. (2) Se dan pérdidas de
hábitats debido a su forma de crecimiento en falange (Figueroa y Castellanos, 1988)
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que posibilitan las formaciones monoespecíficas de esta gramínea, disminuyendo la
heterogeneidad ambiental y de hábitats. (3) Esta pérdida de hábitats incide directa-
mente en la pérdida de riqueza específica y diversidad genotípica en nuestras maris-
mas de quenopodiáceas que además se ve afectada por la competencia interespecífi-
ca. (4) Interfiere en los procesos de sucesión primaria y secundaria. (5) Se da la dis-
minución de la tasa de descomposición, de la productividad y de la producción, ya que
a pesar de que S. densiflora presenta unas tasas de crecimiento muy altas en nuestras
latitudes, la acumulación de gran biomasa aérea, la ineficacia de los descomponedores
en la marismas y el escaso efecto de la herbivoría, impediría la disponibilidad de nu-
trientes y energía para otras especies del ecosistema. (6) Por último, se ha descrito en
especies del género Spartina la intervención en procesos de hibridación con especies
nativas, que suponen un grave riesgo ecológico para el ecosistema al generarse híbri-
dos fértiles, de gran capacidad competitiva (Ayres y Strong, 2001). Esto todavía no
se ha detectado para S. densiflora en las costas andaluzas, pero podrían estar pro-
duciéndose fenómenos de hibridación, ya que el neófito sudamericano comparte hábi-
tats con la especie autóctona Spartina maritima. 

En vista de toda la problemática que subyace a la invasión de S. densiflora en los
complejos marismeños del Golfo de Cádiz es necesario elaborar un plan de gestión
dirigido a luchar eficazmente contra la invasión de esta especie en las marismas an-
daluzas. Para la elaboración de cualquier programa de gestión de una especie invaso-
ra, se marcan tres como los objetivos fundamentales a seguir para la confección de
dichos programas. (1) En primer lugar se marca como objetivo prioritario el
conocimiento del estado de la invasión. (2) Otro claro objetivo sería profundizar en
el conocimiento de la biología, ecología y fisiología de la especie objeto de los difer-
entes programas de gestión. Esta información es esencial para optimizar la
metodología de gestión y aumentar su eficacia. Finalmente (3), para la elaboración de
cualquier programa de gestión de una especie invasora se contempla como objetivo
el desarrollo de técnicas de control o erradicación. 

Los datos que se aportan en este estudio se encuadran dentro del segundo ob-
jetivo segundo para la gestión de las especies invasora. Por lo tanto, aunque se cono-
cen múltiples aspectos de la biología de S. densiflora, hasta ahora se sabía poco sobre
el posible efecto de las condiciones del Cambio Climático sobre sus respuestas ecofi-
siológicas de esta especie. Conocer estas respuestas es de vital importancia para in-
tentar prever la posible evolución de sus poblaciones ante el nuevo escenario ambi-
ental que predice los expertos en Cambio Climático y anticiparnos para aumentar la
eficacia de los planes de gestión de esta especie invasora en los estuarios del Golfo
de Cádiz donde actualmente presenta poblaciones (figura 1). 

El objetivo de este estudio fue investigar si el incremento del CO2 estimulaba
el crecimiento de esta especie invasora, y analizar si esta estimulación se relaciona
con un favorecimiento de la actividad fotosintética. Del mismo modo, se estudio que
papel podía tener el estrés salino en la respuesta de esta especie al enriquecimiento at-
mosférico de CO2. Los objetivos parciales fueron analizar el crecimiento de la plan-



ta en diferentes condiciones de salinidad (entre 0 y 510 mM de NaCl) a concentración
de CO2 de 380 y 700 ppm respectivamente. Y por otro lado determinar la extensión
de los efectos de estas condiciones sobre la funcionalidad del aparato fotosintético,
de la capacidad de intercambio gaseoso y la concentración de pigmentos fotosintéti-
cos, en respuesta a la salinidad y a los diferentes niveles de CO2. Finalmente se anal-
izó el papel de las concentraciones de nutrientes esenciales en los tejidos de S. densi-
flora a la hora de explicar las posibles respuestas de esta especie al enriquecimiento de
CO2 y la salinidad. 

2. MATERIAL Y MÉTODOS 

En diciembre de 2006 se recolectaron semillas de S. densiflora de las marismas
del Odiel (37º15’ N, 6º58’; Suroeste de España), y se almacenaron a 4ºC durante 3
meses. Después del periodo de almacenaje, se germinaron las semillas y las plántu-
las se plantaron en macetas individuales de plástico utilizando perlita como sustra-
to. Después estas macetas fueron llevadas a un invernadero, donde se mantuvieron
a una Temperatura de entre 21 y 25ºC, una humedad relativa de entre 40-60% y luz
natural (mínima y máxima: 200 and 1000 μmol m-2 s-1). Las planta se mantuvieron
durante en un mes en estas condiciones y fueron regadas con solución nutritiva
Hoagland. Después de este periodo, las macetas fueron sometidas a los diferentes
tratamientos, así se establecieron tres tratamientos de NaCl (0, 171 and 510 mM). Y
además las plantas se dividieron en dos bloques expuestos a una concentración de
CO2 de 380 ± 10 ppm y a 700 ± 10 ppm en una cámara ambiental preparada para
similar dichas concentraciones de CO2. Al inicio y al final del experimento, 3 y 7
plantas de cada uno de los tratamientos fueron cosechadas y secadas a 80ºC durante
48 horas para obtener los valores de peso seco inicial y final. Con estos datos de
peso seco se realizó un análisis clásico de crecimiento. Por otro lado se realizaron
medidas de intercambio gaseoso y de fluorescencia de la clorofila en hojas de S. den-
siflora seleccionadas al azar en cada uno de los tratamientos (n = 10) y utilizando
una analizador de gases por infrarrojo en sistema abierto (Li-6400I y un fluorímetro
portátil (FMS-2) respectivamente después de 7, 30 y 90 días de crecimiento de las
plantas en las condiciones anteriormente descritas. Además al final del experimen-
to se realizaron medidas de la concentración de pigmentos fotosintéticos en hojas
de S. densiflora sometidas a las diferentes condiciones (n = 5) utilizando 0.05 g de
peso fresco y 10 ml de acetona al 80%. Finalmente se determinó la concentración
de calcio, potasio, magnesio, sodio, fosforo y zinc en las tejidos de S. densiflora me-
diante medidas de espectrofotometría de masas (ICP). Y además de cuantificó las
concentraciones de nitrógeno y carbono en los tejidos mediante un analizador ele-
mental.
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Figura 1. Distribución de Spartina densiflora en el Golfo de Cádiz

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Se observó un efecto significativo de la concentración de CO2 sobre el crec-
imiento de Spartina densiflora, de forma que las plantas crecidas a alta concentración
de CO2 produjeron un 35% y un 20% más de biomasa cuando crecieron en los
tratamientos salinos de 0 y 171 mM de NaCl respectivamente que las plantas creci-
das bajo una concentración de CO2 de 380 ppm, sin embargo este efecto no se reg-
istró en el tratamiento de alta salinidad (510 mM NaCl), donde la tasa relativa de crec-
imiento (RGR) de todas las plantas sometidas a este tratamiento fue similar tanto en
el tratamiento de alto como bajo CO2. La diferencia de biomasa entre los dos
tratamientos de CO2 se evidenció tanto en RGR, en el área total de las hojas, en la
tasa de elongación de la hoja y además en el número de tallos producidos por las
diferentes plantas (figuras, 2A, B, E, F). La estimulación del crecimiento de S. densi-
flora a elevada concentración de CO2 y en el tratamiento salino de 171 mM de NaCl,
estuvo asociado con una mayor tasa foliar específica (figura, 2C), mientras que el peso
específico de la hoja no varió a lo largo de los diferentes tratamientos salinos y de con-
centración de CO2.



Figura 2. Análisis del crecimiento de Spartina densiflora en respuesta a un
tratamiento con un rango de salinidades a concentración ambiente (●●)

y elevada (●) de CO2 a lo largo de 90 días

Tasa relativa de crecimiento (A), area total de las hojas (B), area específica foliar (C), tasa por unidad de
hoja (D), tasa de elongación foliar (E) y número de tallos. Los valores representan la media y el error
estándar medio (n = 7 y n = 14, para el area total de hojas. Los análisis se realizaron con pesos secos li-
bres de semillas.

La concentración elevada de CO2 estimuló la tasa de fotosíntesis neta (A) en
las plantas tratadas con salinidad moderada (171 mM NaCl) después de 30 días de
tratamiento. Sin embargo la estimulación registrada no se observe después de 90 días
de tratamiento (figuras, 3A-C). En cada uno de los tres tiempos del experimento en
los que se realizaron medidas, la conductancia estomática (Gs) mostró la misma ten-
dencia en respuesta a la salinidad la cual fue muy parecida a la registrada en el caso
de la fotosíntesis neta a ambas concentraciones de CO2 (figuras, 3D-F). Sin embar-
go Gs fue menor a 700 ppm CO2 después de 30 y 90 días de tratamiento. Por otro
lado la concentración de CO2 intercelular (Ci) en el tratamiento de 700 ppm CO2 re-
spondió de forma diferente a la salinidad al inicio que al final del experimento, de
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forma que la salinidad no tuvo ningún efecto sobre Ci después de 7 y 30 días de
tratamiento. Pero Ci mostró un pico en el tratamiento de 171 mM NaCl después de
90 días de tratamiento (figuras, 3G-I). Por otro lado nuestros resultados mostraron
que Ci fue mayor a 700 ppm de CO2 en cada uno de los momentos de muestreo en
todas las salinidades. 

Figura 3. Tasa de fotosíntesis neta

A (A-C) conductancia estomática, Gs (D-F), y concentración intercellular de CO2, Ci (G-I) en la penúl-
tima hoja completamente desplegada de Spartina densiflora elegida al azar en respuesta a un tratamien-
to con un rango de concentraciones de NaCl a concentración ambiente (●●) y elevada (●) de CO2 de-
spués: de 7 días (A, D, G); 30 días (B, E, H); y 90 días (C, F, I). Los valores representan la media y el
error estándar medio (n = 10).

Las plantas crecidas en unas condiciones atmosféricas de 700 ppm mostraron
considerablemente una mayor eficiencia en el uso del agua (WUE) y un mayor con-
tenido hídrico en las hojas para todos los tratamientos salinos después de 90 días de
tratamiento (figura, 4). Además el contenido hídrico en las hojas fue mayor en el
tratamiento de 171 mM NaCl en ambas concentraciones de CO2



Figura 4. Eficiencia en el uso del agua, WUE (A) y contenido en agua de la hoja (B)
en la penúltima hoja completamente desplegada de Spar t ina  d ens i f l o ra elegida al
azar en respuesta a un tratamiento con un rango de concentraciones de NaCl a

concentración ambiente (●●) y elevada (●) de CO2 después: de 90 días

Los valores representan la media y el error estándar medio (n = 10 para eficiencia en el uso del agua; n
= 7 para el contenido en agua, respectivamente).

Por otro lado nuestros resultados mostraron que la elevada salinidad y el in-
cremento de la concentración de CO2 afectaron a la integridad o a la funcionalidad
del aparato fotoquímico de S. densiflora a largo plazo y además uso un afecto de estas
condiciones sobre la concentración de clorofilas en las hojas de S. densiflora. Nuestros
resultados de fluorescencia mostraron que hubo un efecto de la salinidad y el CO2
sobre Fv/Fm al mediodía el cual fue muy significativo desde de 90 días de tratamien-
to (figura, 5C). Además, los valores de la eficiencia real del fotosistema II (ΦPSII) au-
mentaron al mediodía con el increment de la salinidad en las plantas crecidas a 380
ppm de CO2 después de 90 días de tratamiento (figura, 5F); y los valores de ΦPSII
fueron menores a 700 ppm CO2 en presencia de sal que a 380 ppm de CO2. Final-
mente la concentración de clorofilas en las hojas de S. densiflora aumentó con el in-
cremento de la salinidad; sin embargo a alta concentración de CO2 este incremento
fue sólo registrado en las plantas crecidas a 510 mM de NaCl (figura, 6).
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Figura 5. Máxima eficiencia cuántica del fotosistema II, Fv/Fm (A-C) y eficiencia
cuántica del fotosistema II, ΦPSII (C-E) al mediodía en la penúltima hoja

completamente desplegada de Spartina densiflora elegida al azar en respuesta
a un tratamiento con un rango de concentraciones de NaCl a concentración
ambiente (●●) y elevada (●) de CO2 después: de 7 días (A, C); 30 días (B, D);

y 90 días (C, E). Los valores representan la media y el error
estándar medio (n = 10)

Figura 6. Concentración de clorofila a, chl a (A), clorofila b, chl b (B), y
carotenoides Cx+c (C) en la penúltima hoja completamente desplegada de

Spartina densiflora elegida al azar en respuesta a un tratamiento con un rango
de concentraciones de NaCl a concentración ambiente (●●) y elevada (●) de

CO2 después de 90 días. Los valores representan la media y el error
estándar medio (n = 5)



Por otro lado, el análisis de nutrientes mostró como el contenido en cenizas
tanto en hojas como en raíces fue mayor en las plantas crecidas a 380 ppm de CO2,
y aumentó con el incremento de la salinidad (tabla 1). Al final del experimento la con-
centración de Na en las raíces de S. densiflora fue mayor en las hojas que en las raíces
y aumentó marcadamente con el incremento de la salinidad (tabla 1). Por el contrario,
la concentración de K, Ca y Mg decreció con el incremento de la salinidad en ambas
concentraciones de CO2. Además la concentración de K, Ca y Mg tanto de hojas
como de raíces fueron mayores en las plantas crecidas a 360 ppm de CO2 (tabla 1).
Por otro lado, la concentración de Zn en los tejidos de S. densiflora fue mayor en las
plantas crecidas a 380 ppm de CO2 (tabla 1). 

Finalmente la relación C/N aumentó con la concentración externa de NaCl a
380 ppm de CO2. Además la relación C/N fue mayor a 380 ppm de CO2 en las hojas
y a 700 ppm de CO2 en las raíces (tabla 1).

Tabla 1. Contenido en cenizas, concentración total de sodio, potasio, calcio,
magnesio y zinc en las hojas y raíces de Spartina densiflora en respuesta en

respuesta a un tratamiento con un rango de concentraciones de NaCl a
concentración ambiente (●●) y elevada (●) de CO2 después de 90 días.

Los valores representan la media y el error estándar medio (n = 3)

En resumen, la comparación de las respuestas de crecimiento y de la actividad
fotosintética de S. densiflora nos proporciona nueva información respecto al com-
portamiento de esta especie invasora al incremento del CO2. Las diferencias en la
tasa de crecimiento a lo largo del rango de salinidad experimentado pueden ser ex-
plicadas por su habilidad para desarrollar y mantener su área de asimilación fotosin-
tética en combinación con la mejoras en las relaciones hídricas de la planta a alta con-
centración de CO2. La salinidad y el CO2 tuvieron un fuerte efecto sobre el aparato
fotoquímico (PSII) de S. densifora a largo plazo. Del mismo modo, los pigmentos fo-
tosintéticos se vieron negativamente afectados por la elevada concentración de CO2
en presencia de sal. El mayor impacto del CO2 en la fotosíntesis se produjo vía reg-
ulación de Gs y en su efecto sobre Ci. En conclusión nuestros resultados sugieren que
el Cambio Climático podría favorecer el potencial invasor y la amplia tolerancia am-
biental de S. densiflora en las marismas. Esta información es de gran utilidad para los
gestores de los Espacios Naturales Protegidos la cual se tendrá que tener en cuenta
en los futuros planes de gestión de las especies exóticas invasoras a la hora de la pri-
orización en la asignación de recursos para el control o erradicación de dichas es-
pecies.
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RESUMEN

El siguiente documento es el resultado de la realización de la tesina del Mas-
ter Oficial en Gestión Costera por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

El objetivo de este estudio es la realización de una supuesta Gestión Integral de la
costa de la playa de Montaña Arena (Municipio de San Bartolomé de Tirajana, Gran Cana-
ria, España). Debido a que dicho objetivo es imposible de abarcar en el ámbito de la reali-
zación de una tesina de master, dentro del marco definido por Barragán (2003), el presente
estudio abarca solamente y de manera preliminar la etapa clave de Análisis y Diagnóstico.

La playa de Montaña Arena se localiza en el sur de Gran Canaria, es una playa
de arena de una extensión aproximada de 2 hectareas, encajada entre dos promonto-
rios, sus accesos son relativamente difíciles, si bien posee una alta afluencia de usua-
rios. La decisión del emplazamiento de la playa de Montaña Arena responde a la ne-
cesidad de gestionar la única playa de arena de superficie considerable que actual-
mente no posee ningún tipo de producto turístico, en estado semi-salvaje, siendo un
enclave destinado básicamente a usuarios y campistas locales.

Aunque no dispone de instalaciones turísticas, la playa en estudio no está carente de
conflictos sociales e impactos medioambientales, muchos de ellos derivados de la singula-
ridad insular de Gran Canaria (alto índice poblacional, industria turística muy desarrollada,
territorio limitado, región ultra-periférica, etc.) y potenciados por cierta ausencia de gestión
en dicho tramo costero por parte de las administraciones públicas competentes.

El Sistema Litoral se divide durante el análisis y el diagnóstico en tres subsis-
temas (basándose en la metodología propuesta por Barragán (2003)): Subsistema Ju-
rídico Administrativo, Subsistema Físico Natural y Subsistema Económico Social.



En el Subsistema Jurídico Administrativo se analizan los diferentes planes terri-
toriales propuestos para la zona por las diferentes administraciones canarias y estatales,
a saber: la demarcación del Dominio Público Marítimo Terrestre del Estado Español, las
directrices de ordenación territorial del Gobierno de Canarias, los planes insulares de
ordenación del Cabildo de Gran Canaria y el Plan de Ordenación General del Ayunta-
miento de San Bartolomé de Tirajana. En el Subsistema Físico Natural se analiza a tra-
vés de estudios de campo y de revisión bibliográfica cuatro elementos característicos de
la playa: la geología, la geomorfología, la dinámica costera y el bentos. En el análisis del
Subsistema Económico y Social se describe los usos y actividades del espacio litoral
dando una visión del pasado, la actualidad y su proyección y planeamiento en el futuro.
A su vez, se inicia un proceso participativo de consulta a los usuarios de la playa. Por úl-
timo se realiza un Diagnóstico integral en base a las conclusiones obtenidas en la fase de
análisis y las repercusiones que tienen unos subsistemas sobre los otros.

1. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este estudio es la realización de un plan de Gestión Integral de
la costa de la playa de Montaña Arena (Municipio de San Bartolomé de Tirajana,
Gran Canaria, España). Para ello se ha seguido el marco definido por Barragán (2003).
Entre las distintas etapas que abarca la realización de una Gestión Integral el pre-
sente estudio abarca solamente las etapas de Análisis y Diagnóstico.

La playa de Montaña Arena se localiza en el sur de Gran Canaria (figura 1). Es
una playa de arena de una extensión aproximada de 2 hectáreas, encajada entre dos
promontorios y retranqueada por la ladera de una montaña parcialmente recubierta
de arenas eólicas. Pese a que sus accesos son relativamente difíciles, posee una alta
afluencia de usuarios. Es la única playa de arena de superficie considerable que ac-
tualmente no posee ningún tipo de producto turístico, en estado semi-natural, sien-
do un enclave destinado básicamente a usuarios y campistas locales.

Aunque no dispone de instalaciones turísticas, la playa en estudio no está carente de
conflictos sociales e impactos medioambientales, muchos de ellos derivados de la singula-
ridad insular de Gran Canaria (alto índice poblacional, industria turística muy desarrollada,
territorio limitado, región ultra-periférica, etc.) y potenciados por cierta ausencia de gestión
en dicho tramo costero por parte de las administraciones públicas competentes.

De acuerdo con la metodología propuesta por Barragán (2003) se ha conside-
rado el Sistema Litoral dividido en tres subsistemas: Subsistema Jurídico Adminis-
trativo, Subsistema Físico Natural y Subsistema Económico Social. 

En el Subsistema Jurídico Administrativo se analizan los diferentes planes terri-
toriales propuestos para la zona por las diferentes administraciones canarias y estatales.

En el Subsistema Físico Natural se analiza a través de estudios de campo y de
revisión bibliográfica cuatro elementos característicos de la playa: la geología, la geo-
morfología, la dinámica costera y el bentos. 
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En el análisis del Subsistema Económico y Social se describen los usos y acti-
vidades del espacio litoral dando una visión del pasado, la actualidad y su proyección
y planeamiento en el futuro. A su vez, se inicia un proceso participativo de consulta
a los usuarios de la playa.

Por último se realiza un Diagnóstico integral en base a las conclusiones obtenidas
en la fase de análisis y las repercusiones que tienen unos subsistemas sobre los otros.
Figura 1. Localización de la playa de Montaña Arena dentro del Archipiélago Canario

Se indican algunos de los puntos de la zona: 1: Fábrica de cemento y puerto industrial de la
Punta del Perchel (cementera de Arguineguín); 2: Playa de Triana; 3: Playa de Las Carpinteras;

4: Playa de Montaña Arena; 5: Playa de Pasito Bea; 6: Urbanización y puerto deportivo de
Pasito Blanco y Playa del Hornillo; 7: Playa de Meloneras; 8: Playa de Las Mujeres; 9:

Reserva Especial Dunas de Maspalomas; 10: Santa Águeda



2. ANÁLISIS DEL SUBSISTEMA JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO

Las distintas administraciones que confluyen en la gestión del litoral en el caso
de la playa de Montaña Arena son:

• Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Dirección General
de Costas.

• Gobierno de Canarias.

• Cabildo Insular de Gran Canaria.

• Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

2.1. El estado. Dirección General de Costas

La Dirección General de Costas ha establecido el límite del dominio público ma-
rítimo terrestre (en adelante DPMT) en la playa de Montaña Arena y alrededores, lími-
te que, como se aprecia en la figura 2, trascurre a mitad de la ladera de la montaña.

Figura 2. Izquierda: Deslinde del DPMT realizado por la Dirección General de
Costas. Derecha: fotografía de la playa desde el Hito M9

2.2. El sistema canario de planificación del litoral

El reparto de funciones entre las diferentes administraciones canarias es el si-
guiente: el Gobierno de Canarias establece las “Directrices de ordenación general”1

(DOG), que son el marco global, bajo el cual, todas las demás planificaciones deben
estar encuadradas y marcan el camino que deben seguir el resto de administraciones
a la hora de planificar. A un nivel inferior está el “Plan Insular de Ordenación”
(PIO), elaborado por los diferentes Cabildos siguiendo la línea marcada por las di-
rectrices. Realiza un análisis sectorial detallado del territorio, delimitando las unida-
des territoriales correspondientes. Asimismo el PIO señala unidades que pueden ser
potenciales para la explotación turística e indica las líneas maestras que se deberán
seguir para su ejecución. Son los Ayuntamientos los encargados de realizar la clasi-
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ficación del suelo siempre y cuando no incurra en incompatibilidades con los PIO
o las DOG.

2.2.1. Gobierno de Canarias. Directrices de Ordenación (DOG)

Se destacan las siguientes líneas maestras de las DOG, referidas al litoral:

• Disminución de la presión urbana e infraestructural en el litoral 

• Regeneración, recuperación y acondicionamiento para uso y disfrute públicos

• El planeamiento considerará el espacio litoral como zona de valor natural y
económico estratégico, notablemente sobreutilizada. 

• Los Planes Insulares delimitarán unidades litorales homogéneas, con entidad
suficiente para su ordenación y gestión, y establecerán determinaciones para
su desarrollo mediante Planes Territoriales Parciales con objeto de “Proteger
y ordenar los recursos litorales” y “Ordenar las actividades, usos, construc-
ciones e infraestructuras”.

• Sobre la línea litoral no ocupada: con carácter excepcional, se podrá implan-
tar nuevas infraestructuras y clasificar nuevos sectores de suelo urbanizable
en la zona de influencia litoral, de 500 metros. 

2.2.2 Cabildo de Gran Canaria. Plan Insular de Ordenación (PIO)

El PIO propone dos planes a desarrollar en la zona de estudio y sus alrededores2:
un Plan Territorial Parcial, en el entorno de Santa Águeda (PTP10) y un Plan Territorial
Especial, en el litoral de Meloneras (PTE28). Ver actuaciones destacadas en la Tabla 1.

Tabla 1. Actuaciones destacadas del PTP 10 y del PTE 28

A su vez y también dependiente del Cabildo de Gran Canaria existe el Plan
Territorial Especial de Ordenación del Turismo Insular (PTEOTI) el cuál es un do-

2 Las cuales se detallan en el volumen IV, tomo 2, artículo 268 “Acciones estructurantes”.



cumento muy importante ya que desarrolla el PTP10, y aunque no delimita la pieza, sí
recomienda una ubicación y define los aspectos que condicionan su desarrollo. Así pues,
a la “PN-5 SB Santa Águeda”, se la destina un uso puramente turístico, ya la playa de
Montaña Arena se la identifica como “Área de Reserva Ambiental” (figura 4).
Figura 3. Plano extraído del PIO. Actuaciones en el entorno de la playa de Montaña

Arena (círculo en el centro de la imagen). Se observa que catalogan a la playa y
parte de la montaña como “Litoral a reservar con valor estructurante”

Figura 4. PTEOTI-GC. Usos Globales del suelo. Uso “ambiental” para la playa de
Montaña Arena. Uso “turístico” para Santa Águeda, la totalidad del entorno

de Montaña Arena

2.2.3. Plan General de Ordenación del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana

En la actualidad el Plan de Ordenación General que está vigente data de 1996,
pero en mayo de 2010 se ha licitado la redacción de un nuevo Plan General. 

El suelo de la playa de Montaña Arena y su entorno más próximo (montaña de
Arena y las playas de Carpinteras y Pasito Bea) está clasificado como Suelo Rústico
de Especial Protección. Toda la extensión de terreno que linda entre los suelos más
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próximos a la carretera GC-500 con la costa hasta Arguineguín, está clasificada como
Suelo Rústico de Costas. El suelo que transcurre entre la GC-500 y la GC-1, se cla-
sifica como Suelo Rústico Residual, definido como un suelo que ha desnaturalizado
sus valores naturales y culturales originarios debido a la expansión de los bordes de
los Suelos Urbano y Urbanizable. 

Como norma a resaltar se destaca la siguiente: “En las zonas de Santa Águeda
[...] como consecuencia de considerarlas como áreas de oportunidad para la implan-
tación en el futuro de la Operación Estratégica de Santa Águeda [...], se prohíbe cual-
quier nueva edificación.

3. ANÁLISIS DEL SUBSISTEMA FÍSICO Y NATURAL

Con el fin de abordar el siguiente capítulo se detectaron los siguientes recur-
sos naturales:

Recurso geológico: playa de arena de unos 230 m de longitud y amplitud muy va-
riable, así como el depósito eólico presente en la ladera de la Montaña de Arena.

Recurso biológico: pradera de fanerógama marina, Cymodocea nodosa.

Recurso atmosféricos: playa con orientación sur-suroeste lo que la protege de los
vientos dominantes (alisios, NNE), a su vez, al situarse en la zona sur de Gran Ca-
naria, predominan los días soleados idóneos para el baño. 

Recursos hidrológicos: el agua en la playa de Montaña Arena posee una transpa-
rencia bastante buena, con muy baja turbidez. Las mareas, alcanzan los 2.8 metros de
rango mareal en mareas vivas, lo que reduce considerablemente la superficie de playa
útil durante la pleamar. En cuanto al oleaje, la playa está a resguardo de los oleajes do-
minantes del primer y cuarto cuadrantes, quedando únicamente expuesta a los tem-
porales del suroeste.

Recursos paisajísticos: el paisaje que rodea a la playa se ve dominado por antiguas
terrenos cultivo que se utilizaron en los años 60. En la misma playa el paisaje se ve
dominado por la Montaña de Arena con su ladera cubierta de arena y por las puntas
del Cometa y Carpinteras que acotan y protegen a la playa.

Así pues, en base a estos recursos naturales se decide abordar los siguientes
procesos físico-naturales:

• Procesos geológicos y geomorfológicos.

• Procesos ecológicos.

• Procesos climáticos y de dinámica de litoral.

3.1. Geología

El estudio geológico incluyó la revisión de la bibliografía (BALCELLS ET AL, 1990)
existente y trabajo de campo. Como síntesis de lo analizado en Vila (2009), los diferentes
materiales y unidades que se detectaron en la playa son los siguientes (figura 5, izquierda):



• El promontorio natural más oriental, la Punta del Cometa, es la base estra-
tigráfica de la actual playa de Montaña Arena, correspondiente a la Colada
Fonolítica del Mioceno.

• El promontorio occidental, está constituido por materiales provenientes de
la Formación Detrítica de Las Palmas.

• Sobre la Formación Detrítica se sitúa un flujo piroclástico puntual de edad
incierta. 

• Encima del flujo se puede ver una duna ya fosilizada con cierta presencia de
cantos. 

• Balcells et al. (1990) mencionan la posibilidad de que pueden presentarse en
algunos intervalos costeros unidades tipo lagoon-charcas. Como prueba de
esta hipótesis aparece justo hacia la mitad oriental de la playa un afloramiento
de sedimentación tipo laguna (figura 5, derecha) de una gran potencia (5 me-
tros). 

• Posterior a la duna fosilizada se encuentra ya la duna actual. Dicha unidad
posee tres niveles diferentes, el actual y más superficial y dos inferiores más
antiguos. La diferencia más palpable entre estos dos últimos niveles es que
el nivel inferior presenta una sedimentación eólica, con la única presencia de
arenas muy finas, mientras que en el nivel que hace base de la duna actual
posee presencia de gravas de tamaños decimétricos.

• Se localizan numerosos depósitos sedimentarios de origen marino por de-
trás de la montaña de Arena (figura 6) posiblemente vestigios de antiguas
dunas erosionadas. 

Figura 5. Izquierda: barranquera en donde aparecen los diferentes estratos:
b) Formación Detrítica de Las Palmas c) Flujo piroclástico. d) Duna fósil, con

laminación cruzada característica y fuerte compactación de las partículas. e) y e’)
Niveles Inferiores de la duna actual. f) Derecha: afloramiento de paleolaguna

costera, el nivel superior de la paleolaguna a una altura de unos 5 metros
sobre el nivel medio del mar actual
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Figura 6. Izquierda: Deslinde del DPMT realizado por la Dirección General de
Costas. Derecha: Posiciones donde se encontraron sedimentos de origen marino

3.2. Evolución geomorfológica

Se efectuó un análisis evolutivo mediante el estudio de fotografías aéreas de la
playa desde 1954 hasta la actualidad. En los fotogramas utilizados se tuvo en cuenta
la altura de la marea y el tipo de oleaje, así como la escala y calidad de la fotografía. 

Se separa el análisis en tres sectores: playa, ladera (figura 7, arriba) y dunas en
la cima y parte posterior de la montaña (figura 7, abajo).

Lo primero que se observa a simple vista es que la superficie emergida de playa
prácticamente no ha variado en 50 años, no se aprecia ni erosión ni acrección. 

Respecto a la ladera de la montaña, observando las fotografías, vemos que es
muy difícil determinar si existe o no erosión a lo largo de los años. Hay que descar-
tar la fotografía de 1954, dejando así la pregunta sin responder si el dique de la Punta
del Perchel de la cementera de Arguineguín (construido en 1959) afecta o no al trans-
porte longitudinal de los sedimentos en el litoral. Parece que no hay una erosión evi-
dente, salvo en la fotografía de 2006, en donde se pueden ver una serie de barran-
queras en la ladera que no aparecen en las anteriores. Parece que la arena de la parte
más alta de la montaña haya retrocedido.

En las dunas que se observan en la parte oriental de la cima de la Montaña de
Arena y en la parte posterior (figura 7, abajo). Dichas dunas se ven muy marcadas en
la fotografía de 1954 e incluso, aunque en menor medida, en la del 64. Ya a partir de
1977 desaparece de la imagen. En la actualidad sobre el terreno se puede observar la
presencia de áridos por esa parte de la montaña (figura 6) lo que da a entender una
fuerte erosión histórica en dicha zona.



Figura 7. Arriba: Evolución temporal histórica de la Playa de Montaña Arena.
Las fotografías no están georeferenciadas, por lo que las distancias no son

exactamente iguales de una a otra. Abajo: Evolución geomorfológica histórica del
entorno de la playa de Montaña Arena. La elipse señala la posición de una duna por

la parte trasera de la montaña. El cerco señala una duna sobrepasando la cima
de la montaña por su mitad oriental

3.3. Sedimentología

Se realizaron dos tipos de análisis sedimentológicos: una granulometría y una
calcimetría. Se delimitó 4 sectores diferentes de la playa: duna (corresponde a la arena
eólica de la ladera, M4), arena seca de playa (zona supramareal de la playa, M3), arena
húmeda (zona intermareal, M2) y arena mojada (zona submareal, M1). Se trazaron tres
transectos perpendiculares a la línea de costa (occidental T1, central T2 y oriental

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

930



GESTIÓN INTEGRAL DE LA PLAYA DE MONTAÑA ARENA (GRAN CANARIA): ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO PRELIMINAR

931

T3), en los cuales se tomaron muestras en los 4 sectores mencionados anteriormen-
te.

Tabla 2. Resultados de la granulometría clasificaciones según Wentworth (1922)
y según Folk y Ward (1957) y de la calcimetría

Entre un 0 y un 1,4 % de los sedimentos muestreados corresponden a gravas,
entre un 0 y 0,5 % son limos y entre un 98,4 y un 100 % son arenas. Dentro de las
arenas la media corresponde a un ϕ entre 2 y 3 (tamaño medio total de la playa 2,62
ϕ, correspondiente a 0,1627 mm), por lo que se clasifica como arenas finas.

La clasificación va oscilando entre “bien clasificado” o “moderadamente bien
clasificado” excepto en la muestra T2M1, en donde está “pobremente clasificado”,
siendo un dato del sector submareal muy expuesto al oleaje. La simetría, presenta una
gran variabilidad de muestra a muestra. La curtosis es bastante uniforme en todo el
muestreo, siendo el transecto central el que presenta mayor variabilidad.

En la calcimetría llama la atención el bajo contenido en carbonatos de las mues-
tras de duna. La explicación radica en que los áridos son transportados a posiciones
más altas por la acción del viento clasificando los materiales por su densidad. Estos
resultados apuntan a que los materiales de la duna proceden de la misma playa.



3.4. Dinámica eólica y del litoral

Para abarcar este capítulo se realizó una revisión bibliográfica basada en re-
cientes estudios de diferentes casuísticas, extraídos de los siguientes documentos:

➢ Proyecto de aprovechamiento de arenas en la Zona de Pasito Blanco para
Alimentación de Playas (Gran Canaria). Estudio de Impacto Ambiental. Di-
rección General de Costas (2007)

➢ Plan Territorial Especial del Litoral de Meloneras (Gran Canaria). Docu-
mento de avance. Cabildo de Gran Canaria (2006)3

➢ Estudio integral de la Playa y dunas de Maspalomas, Dirección General de
Costas (2006)

➢ Caracterización textural y composicional de las playas del sector meridional
de Gran Canaria. Consideraciones sobre el transporte de sedimentos (Alon-
so et al., 2008).

Respecto a la dinámica eólica, la estación consultada (Pasito Blanco), cercana
a la zona de estudio, muestra una clara influencia tanto de los vientos de componen-
te N-NE como E-S-W, sin embargo, la media anual de la frecuencia con que soplan
es claramente superior los vientos de dirección WSW. Los valores medios máximos
obtenidos, referidos a medias anuales, para la intensidad son de 19,75 Km/h con una
frecuencia del 5,75 % para el viento del SE seguido del viento del W con 18,58 Km/h
y una frecuencia del 13,25 %; mientras que la frecuencia máxima se obtuvo para el
viento de dirección WSW, del 21,42 % con una velocidad de 16,92 Km. /h.

Figura 8. Izquierda: Dinámica litoral para la zona comprendida entre la Punta del
Perchel y la Playa del Inglés, según Cabildo de Gran Canaria (2006). El círculo

indica la situación en el mapa de la playa de Montaña Arena. Derecha:
Transporte litoral medio potencial. Dirección General de Costas (2007)
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Los estudios de dinámica de litoral realizados por el Cabildo de Gran Canaria
(2006) concluyen que […] en el entorno del Puerto de Pasito Blanco, los fondos marinos no dis-
ponen de cantidades apreciables de sedimento que permitan la existencia de un transporte litoral sig-
nificativo“y “El borde costero entre el puerto (de Pasito Blanco) y la playa está ocupado por acu-
mulaciones de bolos y gravas, con escasa presencia de material arenoso [...].

En Dirección General de Costas (2007) se estudia el transporte potencial de se-
dimentos a lo largo del tramo de costa mediante la formulación de Kraus et al. (1982),
realizando una sectorización en 6 zonas, desde la playa del Ingles hasta la playa de Me-
loneras, dejando por poco fuera a la playa de Montaña Arena. 

Aunque el estudio de Cabildo de Gran Canaria (2006) incurre en varias con-
tradicciones con los otros estudios (Dirección General de Costas (2007) y Alonso et
al. (2008)) es el único que abarca el sector Punta del Perchel - Pasito Blanco. Par-
tiendo de la base que la dinámica litoral estimada es correcta para dicho sector,
vemos en la figura 8 que el transporte de sedimentos es longitudinal a la costa de
oeste a este.

3.5. Análisis del bentos: c ymodo c ea  nodosa (ucria) ascherson

Se realizó una campaña de muestreo en la pradera de Cymodocea nodosa, pre-
sente justo en las inmediaciones de la playa de Montaña Arena. Se muestreó en cua-
tro puntos diferentes de la pradera con tres réplicas en cada uno de ellos: borde cos-
tero B1, punto interior I1, punto interior I2 y borde profundo B2. Los resultados al
completo de este estudio se salen, por su extensión, del objetivo de esta comunica-
ción por lo que se pueden consultar en Vila (2009). A modo de resumen se concluye
que estamos ante una pradera mixta compuesta por la fanerógama marina Cymodocea
nodosa, y por el alga verde Caulerpa prolifera (Forsskål) J. Agardh. La pradera está fuer-
temente fragmentada presentando una alta variabilidad en densidad (número de
haces/metros cuadrado) y en longitudes de haces. 

Existe una fuerte presencia de peces alevines en algunas localizaciones de
la pradera. La pradera se extiende más allá de los 300 metros mar adentro en di-
rección normal a la línea de costa. La relación interespecífica entre la C. prolifera
y la C. nodosa es de competición según los resultados obtenidos del estudio bio-
másico.



Figura 9. Arriba: En la secuencia fotográfica se puede observar la alta variabilidad
en densidad. Abajo izquierda: Caulerpa prolifera acompañando a la pradera.
Abajo centro: Longitudes de hoja de Cymodocea nodosa, para los diferentes

puntos de muestreo. Abajo derecha: Comparativa biomasa en peso seco
(hipógea en barras y epigea en líneas) para Cymodocea nodosa

y Caulerpa prolifera

4. ANALISIS DE SUBSISTEMA ECONÓMICO Y SOCIAL

4.1. Actividades y usos del espacio litoral

Utilizando la clasificación propuesta por Barragán (2003) respecto a activida-
des y usos del espacio litoral da como resultado de síntesis la tabla 2.
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Tabla 3. Esquema y niveles de análisis de la actividad humana aplicado a la playa de
Montaña Arena (Barragán, 2003)

(P): Usos y actividades ya pasadas. (F): Usos y actividades futuras o planeadas

4.2. Participación social

Se realizó una encuesta a los usuarios de la playa. Utilizando los niveles de par-
ticipación ambiental propuestos por Elcome y Baines (1999) se subió un nivel el exi-
gido por la ley al pasar de “informar” a “consultar”. Para saber más sobre la meto-
dología y los resultados de la encuesta consúltese Vila (2009). 

Los resultados indican que hay dos tipos de usuarios, los de a pie de playa (cam-
pistas y bañistas) y los usuarios de caravanas, diferenciándose en frecuencia, estacio-
nalidad, tiempo de pernocta, actividades y usos de la playa. Sin embargo ambos gru-
pos coinciden altamente en los valores y defectos de la playa (tabla 4).

Respecto a una serie de actuaciones propuestas los usuarios (sin apenas dife-
rencias entre colectivos) rechazan todas ellas.

En conclusión, los usuarios vienen a la playa huyendo de los productos típicos
del turismo, rechazan la instalación de un chiringuito, rechazan mejorar los accesos a
la playa pues ello implicaría el aumento de usuarios, rechazan vallar la duna como



medida de protección; salvo un pequeño porcentaje no prohibiría las acampadas ni
la pesca y el marisqueo; son usuarios conformes y contentos con la situación actual
de la playa que aún reconociendo ciertos aspectos negativos, como la limpieza, aban-
dono del entorno, los excesos de ruidos y festejos nocturnos, prefieren la actualidad
a reconvertir la playa y su entorno en un producto turístico más.

Tabla 4. Valores y defectos de la playa de Montaña Arena según sus usuarios

5. DIAGNÓSTICO INTEGRAL

Como repercusiones del subsistema jurídico-administrativo (JA) sobre el físi-
co-natural (FN) el PIO identifica una amplia zona circundante a la playa de Monta-
ña Arena como una posibilidad de expansión turística. Todas estas intervenciones
parecen ir en contra de las propias iniciativas de las mismas instituciones en proteger
los valores naturales de la zona, quienes han declarando como protegido: la playa de
Montaña Arena por su valor paisajístico, la rasa intermareal entre Punta de la Come-
ta y Pasito Blanco, por su valor ecológico y único y los fondos marinos del LIC-Fran-
ja de Mogán, por poseer especies sensibles a la alteración de su hábitat. Parece que
se da a entender que aquello que no está protegido da lugar a realizar cualquier tipo
de actuación. Si bien es cierto, que la zona de Montaña Arena, es una localización
excelente para su explotación turística no por ello se debe descuidar todos aquellos
terrenos carentes de protección ambiental adyacentes a la propia playa, y más si entre
las figuras protectivas está la del paisaje. No deja de ser positivo el declarar “Áreas de
Sensibilidad Ecológica” pero a este acto se le debe acompañar de actuaciones acor-
des.

Como repercusiones del subsistema jurídico-administrativo (JA) sobre el socio-
económico (SE), una de las conclusiones más importantes que se han obtenido en
este estudio, una revisado las diferentes planificaciones y el resultado de la encuesta,
es que las administraciones no han tenido en cuenta a los usuarios actuales de la playa
de Montaña Arena y sus alrededores. No proveen de un proceso participativo pro-
fundo que vaya más allá del imperativo legal. Estamos en un punto temprano en el
tiempo para la incorporación de estos agentes sociales y en una buena posición para
generar un proceso participativo que enriquezca la propia planificación para todos.

Son varios los descubrimientos realizados por este estudio que podrían impli-
car acciones por parte de la administración como repercusiones del subsistema FN
sobre el JA: 
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• La dinámica de litoral junto a la geomorfología refuerza la hipótesis del ori-
gen marino de los sedimentos de Montaña Arena, al actuar la Punta de la
Cometa, como trampa sedimentaria de las arenas aportadas por los barran-
cos próximos (Martínez, 1995).

• Localización de arenas de origen marino por la cara norte de la Montaña de
Arena, este hecho debería plantear a la Dirección general de Costas la aper-
tura de un expediente para el retranqueo del actual deslinde del Dominio Pú-
blico Marítimo Terrestre, reconfigurando a su vez, parte de la planificación
territorial ejecutada.

• Otro de los hallazgos fue la localización del afloramiento de un Lagoon-Cos-
tero en la misma playa de Montaña Arena, pudiendo implicar la declaración
de Monumento Natural o Sitio de Interés Científico.

• A su vez del estudio del sebadal y del bajo estado de conservación en el que
se encuentra, implica la necesidad urgente de que el LIC al que pertenece
(“Franja Marina de Mogán”) se convierta en Zona Especial de Conservación
(ZEC) figura posterior a la declaración del LIC que implica la existencia de
un Plan Rector de Uso y Gestión.

La playa de Montaña Arena atrae a una tipología de usuarios cuya motivación
de acudir radica más en el placer del descanso y del esparcimiento al de verse atraído
por alguna tipo de actividad de consumo. El clima agradable típico del sur grancana-
rio sumado al entorno natural libre de construcciones son las principales motivacio-
nes de los actuales usuarios de la playa. Por otro lado, las expectativas económicas
creadas para esta zona (acuicultura, pesca deportiva, productos turísticos, muelles de-
portivos, campos de golf, etc.) precisamente por su alto valor natural nada tienen que
ver con la situación social en la que se encuentra en la actualidad. Realmente aquí ra-
dica el mérito de una buena gestión en buscar el punto de equilibrio social, ambiental
y económico.

Por otro lado existen muchos aspectos desde la perspectiva social que reper-
cuten de una manera directa a tomar decisiones jurídico-administrativas.

• Establecer cómo se van a regular las acampadas a píe de playa. Según la Ley
22/88 de Costas, no está permitido las instalación de casetas en el DPMT.
Como alternativa se puede habilitar una zona, fuera del DPMT, pero pre-
sente en la servidumbre de protección.

• Mejorar los accesos a la playa. Aunque los usuarios actuales no estén de
acuerdo ante esta medida de gestión la realidad es que los accesos entra-
ñan cierta peligrosidad. En base a que, el acceso y el disfrute de la playa
es un bien común y universal, se debe plantear este aspecto en una futu-
ra gestión.

• Zonificación de actividades que se desarrollan en la playa para evitar con-
flictos entre usuarios. 



• Establecer un canal de entrada balizado, estrecho en sus dimensiones, para
embarcaciones ligeras. 

• Mejorar la limpieza de la playa en periodo estival. 

• Instalar un servicio de socorrismo o, como mínimo, un flotador salvavi-
das.

• Instalación de un “chiringuito” en las cercanías de la playa, pudiendo estar
asociado a la zona de acampada para casetas y caravanas. Con la instalación
de un chiringuito, se puede conseguir varios objetivos en poco esfuerzo,
como por ejemplo, establecer un convenio con la administración local que
vincule la limpieza de la playa con la explotación del recurso. 

• Implantación de una “ecotasa” en concepto de acceso y establecimiento del
vehículo. En la encuesta se realizó un sondeo dando como resultado que un
76 % de los encuestados estarían dispuestos a pagar cierta cantidad para ac-
ceder en vehículo a la zona, siendo la media 1 euro, con una desviación es-
tándar de 1. 

• Mejora en el acondicionamiento de la zona de acampada para caravanas
como por ejemplo: un mejor ajardinado que repercuta en el paisaje, instala-
ción de tomas de electricidad para evitar ruidos de los generadores eléctricos
e instalación de duchas y baños. Como contraprestación se puede subir la
tasa que actualmente pagan al ayuntamiento.

• Conservación y si procede su rehabilitación de los recursos culturales que
posee el área de estudio, tales como los yacimientos arqueológicos (Naranjo
y Miranda, 1998). 

Los análisis de los subsistemas SE y FN revelaron una serie de impactos am-
bientales negativos del primero sobre el segundo. Se detalla un listado de las activi-
dades económicas y usos sociales y de sus impactos derivados:

• Vertidos portuarios: contaminación marina

• Jaulas de acuicultura: invasión de especies exóticas al ecosistema por esca-
pes.

• Cultivo del tomate: impacto paisajístico y destrucción de especies autóctonas.
Destrucción de sistema dunar.

• Pesca de cerco: explotación del recurso contraviniendo la normativa actual.

• Fábrica de cemento de Arguineguín: contaminación atmosférica y marina.
Impacto paisajístico.

• Navegación de recreo: Fragmentación del sebadal por el uso del ancla.

• Caravanas: Impacto paisajístico. 

• Instalación de casetas a pie de playa: dispersión de los residuos.

• Red viaria: exceso de acceso de vehículos. 
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• Pistas de tierra: erosión del terreno por prácticas deportivas. Quads, motos
de trial, etc.

• Capacidad de carga: exceso de usuarios impactan negativamente en la
duna.
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RESUMEN

El frente litoral entre el puerto de la Goleta y la desembocadura del río Racons
o Molinell representa un frente de casi siete kilómetros (6.899 m). El frente es
aparentemente estable con tendencia a la acreción, localmente el apoyo y abrigo de
las obras de abrigo del puerto de la Goleta permite un más definido efecto e acreción.
El frente afecta a un único término municipal, Oliva.

Para alcanzar el objetivo de una gestión integral de dicho frente se plantearon
diversos estudios sectoriales: un estudio climático-hidrológico para la definición ge-
omorfológica del sector costero; caracterización geomorfológica y de la flora del
frente litoral entre; dinámica litoral y vertido y calidad de aguas; y estudio integral del
frente litoral para el desarrollo de los proyectos de regeneración y acondicionamien-
to del borde litoral; con la participación de especialistas en los diversos campos anal-
izados y la intervención de la población mediante encuestas Delphi.

Los estudios sectoriales nos permitieron conocer el sistema litoral entre el
puerto de La Goleta y la desembocadura del río Racons, fundamentalmente con la
identificación de los riesgos del frente costero, analizando su evolución reciente y
hacer una prognosis de su evolución a corto-medio plazo, apoyándose con el mode-
lo MEFOT de evolución, para poder definir propuestas de acondicionamiento del
borde litoral, con una carga importante de regeneración de la costa.

La playa se extiende al pie de un escarpe natural formado por un cordón dunar,
prácticamente continuo, salvo en el extremo norte donde las infraestructuras litorales
lo ocupan, y localmente podemos encontrarnos con campos dunares.

El principal riesgo del frente es la falta de alimentación natural, dado que la
única barrera al transporte no incide negativamente sobre el litoral, abriga la playa de



Pau-Pi, al tiempo que la apoya, y la presión urbanística, actual, no es importante, salvo
en zonas muy locales, ya que deja libre el cordón dunar que forma el escarpe.

En relación a las propuestas de regeneración y acondicionamiento del borde
litoral se proponen entre otras la recuperación del medio biótico dunar con el obje-
tivo de recuperar un espacio único y que garantiza una respuesta de la costa a los
temporales. Los cordonesactuales ya forman parte del LIC dunas de la Safor. La re-
cuperación se acompañara con campañas de concienciación sobre la importancia del
espacio dunar, se adoptaran medios de protección de los edificios dunares regenera-
dos y cartelería. Se estima un volumen medio de veinte mil metros cúbicos de arenas
(20.000 m3) para regenerar el cordón.

Se propone la aportación de cien mil metros cúbicos de arena (100.000 m3) en
todo el frente, entre las desembocaduras de la Acequia Madre de Oliva y el río Racons,
lo que supondría un avance medio de la línea de costa en aproximadamente dos met-
ros (2,00 m).

La propuesta se justifica por el déficit sedimentario establecido y con la final-
idad de mantener las actuales condiciones de la playa, garantizando, hasta cierto
punto, su sostenibildiad al tiempo que el exceso vertido puede ser fuente de ali-
mentación de las formaciones dunares. Igualmente se propone la realización de
trasvases de arenas dentro de la unidad litoral entre el puerto de La Goleta y la de-
sembocadura del río Racons; las operaciones, apoyadas en un Programa de
Seguimiento, consistirán en trasvases arenas de las zonas de superávit a las defici-
tarias; igualmente se propone el vertido de los productos de excavación en cauces y
bocana; en todos los casos y especialmente en el último de los expuestos, deberá
garantizarse la calidad ambiental de las arenas e idoneidad para su vertido en playas.

1. INTRODUCCIÓN

El frente litoral entre el puerto de la Goleta y la desembocadura del río Racons
o Molinell representa un frente de casi siete kilómetros (6.899 m). El frente es
aparentemente estable con tendencia a la acreción, localmente el apoyo y abrigo de
las obras de abrigo del puerto de la Goleta permite un efecto de acreción.

Para alcanzar el objetivo de una gestión integral de dicho frente se plantearon
diversos estudios sectoriales: un estudio climático-hidrológico para la definición ge-
omorfológica del sector costero; caracterización geomorfológica y de la flora del
frente litoral; dinámica litoral y vertido y calidad de aguas; y estudio integral del frente
litoral para el desarrollo de los proyectos de regeneración y acondicionamiento del
borde litoral; con la participación de especialistas en los diversos campos analizados
y la intervención de la población mediante encuestas Delphi. 

Los estudios sectoriales nos permitieron conocer el sistema litoral entre el
puerto de La Goleta y la desembocadura del río Racons, fundamentalmente con la
identificación de los riesgos del frente costero, analizando su evolución reciente y
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hacer una prognosis de su evolución a corto-medio plazo, apoyándose con el mode-
lo MEFOT de evolución, para poder definir propuestas de acondicionamiento del
borde litoral, con una carga importante de regeneración de la costa.

2. LOCALIZACIÓN

Entre los años 2005 y 2008 se realiza el “Estudio integral del frente litoral entre
las desembocaduras del Júcar y del río Racons para el desarrollo de los proyectos de
regeneración y acondicionamiento del borde litoral”, un frente litoral de casi treinta
y cinco kilómetros (34.455 m), figura 1, localizándose al sur de la provincia de Va-
lencia, y que junto al litoral de Denia (Alicante), cierra por el sur el denominado Ovalo
Valenciano, unidad morfodinámica natural limitada, al norte por el delta del Ebro y,
al sur, por el cabo de San Antonio. Una de las primera conclusiones alcanzadas es la
posibilidad de poder dividir el frente en tres unidades de actuación independientes,
la situada al norte entre la desembocadura del Júcar y el puerto de Gandia, una se-
gunda, central, entre los puertos de Gandia y La Goleta, y la tercera, al sur, entre el
puerto de La Goleta y la desembocadura del río Racons, o Molinell.

Figura 1. Localización

Aquí presentamos las conclusiones particulares del tramo final, un frente de
casi siete kilómetros (6.899 m) y que afecta, íntegramente, al municipio de Oliva. El
frente, siendo una formación continua, recibe varias denominaciones, de norte a sur,
playas de Pau-Pi, Aigua Blanca, Gorgs, Aigua Morta y Devesses, estando atravesada
por dos acequias, Madre de Oliva y Gorgs, el río Vedat y el Racons, o Molinell, que
cierra la unidad de actuación, como podemos ver en la figura 2.

La playa, en su conjunto, se extiende al pie de un escarpe natural formado por
un cordón dunar, prácticamente continuo, salvo en el extremo norte donde las in-
fraestructuras litorales lo ocupan, y localmente podemos encontrarnos con campos
dunares.
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Figura 2. Detalle localización

3. RIESGOS

Definimos como riesgo litoral aquella actuación que puede afectar a la esta-
bilidad del litoral, degradándolo o consumiéndolo; los riesgos se clasifican como in-
ternos y externos, siendo los internos aquellos que se desarrollan sobre el litoral o su
inmediación, y los externos los que se desarrollan en áreas alejadas del litoral.

Las conclusiones que podemos establecer del análisis de los riesgos externos
sobre el frente litoral entre el puerto de La Goleta (Oliva) y la desembocadura del río
Racons es que el riesgo externo más relevante y que afecta a la evolución de las playas
es la ausencia de fuentes naturales de sedimentos. La importancia de esta falta de al-
imentación nos lleva a la consideración de que actualmente el principal riesgo, prin-
cipal problema, de nuestro litoral es dicha ausencia de alimentación natural, dejando
en un segundo plano la existencia de barreras litorales, la presión urbanística y otros.
La ausencia de aportes naturales puede llevarnos a la desaparición de las actuales for-
mas sedimentarias, ya que las propias playas actuarían como fuentes de sedimentos
de las playas a sotamar, lo que llevaría al agotamiento de los actuales depósitos.

Una segunda conclusión es la necesidad de regenerar las formas naturales de
las costas bajas, playas, consiguiendo una anchura que podemos establecer como op-
tima y con capacidad de absorber el efecto de los temporales de forma que la os-
cilación natural de la playa, paso de perfil de calmas a perfil de temporales, pueda ser
asumido por la anchura de la playa, al tiempo que la presencia de un escarpe natural,
formado por un cordón dunar estabilizado con capacidad de dar respuesta a situa-
ciones de temporal extraordinario, con una cota superior a la cota de inundación,
considerando la elevación del nivel medio del mar a medio plazo, pueden ser sufi-
ciente garantía de mantener unas playas estables.

Todo parece llevarnos forzosamente a concluir que la mejor posibilidad de
poder regenerar o mantener, al menos, las actuales formas costeras con garantías, es
la aportación de sedimentos, alimentación artificial, como solución única o apoyada
en obras de estabilización y/o trasvases, alimentación que supla la natural inexistente,
al tiempo que se regeneren las formas naturales, bien recuperándolas o creándolas
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frente a las actualesinfraestructuras costeras, y que garanticen un periodo de resi-
dencia de los sedimentos aportados de al menos cinco años.

Los riesgos internos son actuaciones que a corto plazo afectan a la estabilidad
y evolución del litoral, son actuaciones que básicamente limitan la movilidad natural,
la capacidad de respuesta de la costa a situaciones de carácter extraordinario y limi-
tan o consumen la disponibilidad de materiales sueltos.

La presión urbanística, uno de los principales riesgos internos, en el frente
litoral limitado por el puerto de La Goleta (Oliva) y la desembocadura del río Racons
es poco importante dada la localización de las zonas urbanizadas respecto de las for-
maciones costeras, pero podría serlo según el planeamiento previsto, aunque si se
cumple la Ley de Costas este riesgo puede considerarse como casi inexistente, al tiem-
po que logra una franja de suelo litoral conservando las actuales formas. 

Figura 3. Vistas de la playa de Pau-Pi

Definimos como riesgo litoral aquella actuación que puede afectar a la esta-
bilidad del litoral, degradándolo o consumiéndolo; los riesgos se clasifican como in-
ternos y externos, siendo los internos aquellos que se desarrollan sobre el litoral o su
inmediación, y los externos los que se desarrollan en áreas alejadas del litoral.

Las conclusiones que podemos establecer del análisis de los riesgos externos
sobre el frente litoral entre el puerto de La Goleta (Oliva) y la desembocadura del río
Racons es que el riesgo externo más relevante y que afecta a la evolución de las playas
es la ausencia de fuentes naturales de sedimentos. La importancia de esta falta de al-
imentación nos lleva a la consideración de que actualmente el principal riesgo, prin-
cipal problema, de nuestro litoral es dicha ausencia de alimentación natural, dejando
en un segundo plano la existencia de barreras litorales, la presión urbanística y otros.
La ausencia de aportes naturales puede llevarnos a la desaparición de las actuales for-
mas sedimentarias, ya que las propias playas actuarían como fuentes de sedimentos
de las playas a sotamar, lo que llevaría al agotamiento de los actuales depósitos.

Una segunda conclusión es la necesidad de regenerar las formas naturales de
las costas bajas, playas, consiguiendo una anchura que podemos establecer como op-
tima y con capacidad de absorber el efecto de los temporales de forma que la os-



cilación natural de la playa, paso de perfil de calmas a perfil de temporales, pueda ser
asumido por la anchura de la playa, al tiempo que la presencia de un escarpe natural,
formado por un cordón dunar estabilizado con capacidad de dar respuesta a situa-
ciones de temporal extraordinario, con una cota superior a la cota de inundación,
considerando la elevación del nivel medio del mar a medio plazo, pueden ser sufi-
ciente garantía de mantener unas playas estables.

Todo parece llevarnos forzosamente a concluir que la mejor posibilidad de
poder regenerar o mantener, al menos, las actuales formas costeras con garantías, es
la aportación de sedimentos, alimentación artificial, como solución única o apoyada
en obras de estabilización y/o trasvases, alimentación que supla la natural inexistente,
al tiempo que se regeneren las formas naturales, bien recuperándolas o creándolas
frente a las actualesinfraestructuras costeras, y que garanticen un periodo de resi-
dencia de los sedimentos aportados de al menos cinco años.

Los riesgos internos son actuaciones que a corto plazo afectan a la estabilidad
y evolución del litoral, son actuaciones que básicamente limitan la movilidad natural,
la capacidad de respuesta de la costa a situaciones de carácter extraordinario y limi-
tan o consumen la disponibilidad de materiales sueltos.

La presión urbanística, uno de los principales riesgos internos, en el frente
litoral limitado por el puerto de La Goleta (Oliva) y la desembocadura del río Racons
es poco importante dada la localización de las zonas urbanizadas respecto de las for-
maciones costeras, pero podría serlo según el planeamiento previsto, aunque si se
cumple la Ley de Costas este riesgo puede considerarse como casi inexistente, al tiem-
po que logra una franja de suelo litoral conservando las actuales formas. 

La playa de Pau-Pi, entre el puerto de La Goleta (Oliva) y la desembocadura de
la Acequia Madre de Oliva, es tal vez la de mayor presión urbanística, como podemos
ver en la figura 3. La edificación se localiza relativamente alejada de la línea de costa
pero ocupando el escarpe natural de la playa, al tiempo que ocupa el Dominio Públi-
co Marítimo-Terrestre. El abrigo y apoyo de las obras de abrigo del puerto de La Go-
leta (Oliva) permite una relativa estabilidad. El principal problema, si así podemos
definir, de la playa es la ocupación del Dominio Público y la Servidumbre, según la
información facilitada por la Dirección General de Costas, dado que abarca una im-
portante superficie litoral.

En el resto de la costa no podemos decir que el riesgo por presión urbanísti-
ca sea importante dado que el cordón dunar se encuentra liberado, aunque en algún
tramo esta regenerado, pero la playa tiene la capacidad de respuesta adecuada a los
temporales. Las parcelas edificadas son dispersas y aisladas, sí bien la previsión es ur-
banizar todo el espacio litoral, pero la propuesta de una Servidumbre de Protección
de cíen metros, en la mayor parte del frente, permite albergar la esperanza de que
este litoral mantendrá sus formas naturales.

Las únicas barreras al transporte solido litoral existentes en el tramo son las
obras de abrigo del puerto de La Goleta, y que se localiza en la desembocadura del
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canal de Las Fuentes, adoptando en su diseño sistemas para minimizar el impacto
sobre las playas del entorno con la construcción de un dique exento al sur y dos mar-
tillos en dique y contradique para evitar la entrada de sedimentos a la bocana. Las
obras de abrigo son barrera para los dos sentidos del transporte, ya que en este tramo
el transporte es predominante hacia el norte, y en cualquier caso su baja cuantifi-
cación hace que podamos concluir que el transporte es prácticamente nulo. Tanto la
componente del transporte sólido litoral como su cuantificación pueden deducirse de
las formas costeras a ambos lados del puerto; por un lado podemos ver que el mayor
avance de la línea de costa se produce al sur de las instalaciones y la mayor proximi-
dad entre el frente litoral y el dique exento. El puerto funciona como barrera y abri-
go, o singularidad dinámica, apoyada por el dique exento, el efecto sobre la costa es
más bien positivo.

Figura 4. Desembocadura de la Acequia Madre de Oliva

Figura 5. Detalle desembocadura

Hay que señalar la inexistencia de sistemas de defensa, salvo los localizados a
sotamar del puerto de La Goleta, ni encauzamientos que supongan barreras al trans-
porte solido litoral, figuras 4 y 5. Hay que incidir en la orientación de las desembo-
caduras, que al estar libre y no condicionadas por espigones, se han orientado en el
sentido neto del transporte.



4. DINÁMICA LITORAL

La conclusión del estudio de la dinámica litoral basado en modelos numéricos
de propagación y de estimación de la capacidad de transporte potencial para el tramo
comprendido entre la desembocadura del Júcar y el puerto de Gandia, y entre éste y
el puerto de la Goleta en Oliva incida un déficit anual potencial de sedimentos glob-
almente considerado de 50.000 m3 y 40.000 m3, respectivamente. Sin embargo, debe
destacarse que si bien se han cuantificado las pérdidas por tramo globalmente, esto
no implica que la solución a adoptar sea simplemente una aportación periódica de un
valor equivalente al calculado debido a que localmente las variaciones por acumu-
lación/erosión exceden estos valores puntualmente. Ésta situación es debida princi-
palmente a la alteración del perfil de playa producida por la existencia de desembo-
caduras, obras portuarias y desarrollos urbanísticos.

La actuación de regeneración sin corregir los efectos producidos por algunos
de éstos elementos probablemente no corregirá los problemas erosivos detectados lo-
calmente. Por este motivo, se propone minimizar el efecto de las desembocaduras de
acequias, y cancelar el efecto que la proximidad de los desarrollos urbanísticos pro-
ducen sobre la línea de costa, bien eliminando los elementos arquitectónicos que lo
producen, o bien incrementando el ancho de la playa seca y la altura alcanzada por la
misma hasta que no se produzca remonte sobre dicha cota en las condiciones de tem-
poral.

El ancho de playa mínimo que se propone para que la playa soporte los tem-
porales existentes en condiciones “normales”, sin que se produzca interacción con
paseos Figura 4. Desembocadura de la Acequia Madre de Oliva.

En la figura 6 podemos ver la evolución media de la línea de costa entre el
puerto de la Goleta y la desembocadura del río Racons, donde claramente vemos la
tendencia a la estabilidad del tramo, como igualmente la tasa de evolución marca una
tendencia a la acreción.

Figura 6. Evolución de la línea de costa
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5. ESPACIOS DE INTERÉS

El LIC dunas de la Safor recorre la práctica totalidad del frente litoral, ocu-
pando las playas de Aigua Blanca, Gorgs, Aigua Morta y Devesses. Se recomienda la
recuperación completa del LIC, tanto por su interés como LIC, como elemento es-
tabilizador del perfil de playa, lo que marca su interés para el litoral. Otro de los ob-
jetivos es la recuperación de las actuales formaciones dunares, regeneración tanto del
edificio dunar, como de la vegetación que la conforma, suprimiendo las especies in-
vasivas.

En la figura 7 podemos observar detalles de la proliferación del Carpobrotus
Edulis (Uña de león), como de un intento de eliminación mediante herbicidas, pero
con un mal resultado al no eliminar la parte sub-aérea, volviendo a brotar este es-
pecie invasiva.

Figura 7. Carpobrotus Edutis, Uña de León

Figura 8

En la figura 8 podemos ver el mal uso que se hace del espacio dunar, con la in-
clusión de mal llamadas jardineras, que permite la aparición de especies invasivas,
como es un espacio utilizado para arrojar restos de poda y enseres, como para la
quema de residuos.

6. CONCLUSIONES FINALES

De acuerdo con los estudios sectoriales realizados podemos establecer las sigu-
ientes conclusiones.

En relación a la definición actual del frente litoral:

La costa entre el puerto de La Goleta (Oliva) y la desembocadura del río
Racons es una playa continua limitada, al norte, por las obras de abrigo del puerto de



La Goleta y, al sur, por la desembocadura del río Racons con un frente de casi siete
kilómetros (6.899 m). La playa, en el extremo norte, se encuentra abrigada y apoya-
da por el puerto, mientras que el resto es una playa abierta.

La playa se extiende al pie de un escarpe natural formado por un cordón dunar,
prácticamente continuo, salvo en el extremo norte donde las infraestructuras litorales
lo ocupan, y localmente podemos encontrarnos con campos dunares. La playa seca
presenta una anchura media superior a los cuarenta y cinco metros (> 45 m) y una
cota en el interior superior a los dos metros (>2,00 m).

La costa entre el puerto de La Goleta (Oliva) y la desembocadura del río
Racons es aparentemente estable con tendencia a la acreción; el frente podemos con-
siderarlo como deficitario dada la ausencia de fuentes de sedimentos desde el exteri-
or y el continente, pudiendo cifrarse en un déficit anual de mil quinientos metros
cúbicos (-1.500 m3/año). El transporte sólido litoral es muy bajo, con un sentido neto
sur-norte, aunque dicho sentido puede ser contrario función de los oleajes que abor-
den en el año medio el frente litoral. 

El principal riesgo del frente es la falta de alimentación natural, dado que la
única barrera al transporte no incide negativamente sobre el litoral, abriga la playa de
Pau-Pi, al tiempo que la apoya, y la presión urbanística, actual, no es importante, salvo
en zonas muy locales, ya que deja libre el cordón dunar que forma el escarpe y que
forma parte del LIC Dunas de la Safor.

El planeamiento previsto califica como urbanizable todo el frente, pero la
Servidumbre de Protección, salvo en los extremos del frente se define como una fran-
ja de cien metros (100 m) lo que permitirá mantener las formas naturales en una gran
parte del frente litoral. El Dominio Público Marítimo-Terrestre se encuentra local-
mente ocupado por servicios y parcelas edificadas en la playa de Pau-PI, en su total-
idad, mientras que el resto la ocupación es muy local y disperso.

En relación a las propuestas de regeneración y acondicionamiento del borde
litoral se proponen las siguientes:

Implantación de un Programa de Seguimiento del litoral entre el puerto de La
Goleta (Oliva) y la desembocadura del río Racons con el objetivo de conocer mejor
el funcionamiento del frente costero, cualificar y cuantificar los movimientos sedi-
mentarios y evaluar la efectividad de las soluciones que se adopten, corrigiendo las
mismas y adecuándolas a la realidad que se deduzca. El programa de Seguimiento
debe de implantarse de forma inmediata y prorrogarse al menos hasta diez años tras
la última actuación realizada.

Recuperación del Medio Biótico Dunar con el objetivo de recuperar un espa-
cio único y que garantiza una respuesta de la costa a los temporales. Los trabajos
serían de regeneración del cordón dunar, desbroce de las especies invasoras y aloc-
tonas, y plantación de especies autóctonas y propias de los sistemas dunares costeros;
igualmente se ordenaran los accesos a la playa y adecuaran para que el impacto sobre
el cordón dunar sea nulo. Los cordones actuales ya forman parte del LIC dunas de la
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Safor. La recuperación se acompañara con campañas de concienciación sobre la im-
portancia del espacio dunar, se adoptaran medios de protección de los edificios
dunares regenerados y cartelería. Se estima un volumen medio de veinte mil metros
cúbicos de arenas (20.000 m3) para regenerar el cordón.

Actuación en Cauces y que supondrá la limpieza y adecuación sección de de-
sagüe de los cauces; apoyándose en un Programa de Seguimiento se garantizaran las
secciones de desagüe de los cauces en todo el frente, procediéndose cuando sea nece-
sario a la excavación y vertido del producto, si reúne las condiciones, en las playas del
entorno.

Rescate del Dominio Público Marítimo-Terrestre, la ocupación del Dominio
Público en el frente no representa un riesgo para la estabilidad del medio costero por
ello no consideramos necesario su rescate; a medio-largo plazo y sí lo aconsejan las
conclusiones del Programa de Seguimiento podría contemplarse dicha posibilidad.
Actualmente esta acción puede acometerse si se considera oportuno, pero no es nece-
sario.

Alimentación Artificial, se propone la aportación de cien mil metros cúbicos
de arena (100.000 m3) en todo el frente, entre las desembocaduras de la Acequia
Madre de Oliva y el río Racons, lo que supondría un avance medio de la línea de costa
en aproximadamente dos metros (2,00 m). La propuesta se justifica por el déficit sed-
imentario establecido y con la finalidad de mantener las actuales condiciones de la
playa, garantizando, hasta cierto punto, su sostenibildiad al tiempo que el exceso ver-
tido puede ser fuente de alimentación de las formaciones dunares.

Se recomienda el empleo de arenas procedentes de fondos marinos, por su tex-
tura, tamaño medio, distribución granulométrica y compatibilidad con las arenas ac-
tuales de la playa. Económicamente el empleo de arenas procedentes de cantera
supone un sobrecoste del 375  %.

Trasvases, se propone la realización de trasvases de arenas dentro de la unidad
litoral entre el puerto de La Goleta y la desembocadura del río Racons; las opera-
ciones, apoyadas en el Programa de Seguimiento, consistirán en trasvases arenas de
las zonas de superávit a las deficitarias; igualmente se propone el vertido de los pro-
ductos de excavación en cauces y bocana; en todos los casos y especialmente en el úl-
timo de los expuestos, deberá garantizarse la calidad ambiental de las arenas e idonei-
dad para su vertido en playas.
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RESUMEN

Playas y dunas juegan un papel relevante en la protección de la costa frente a
los temporales marítimos. Al mismo tiempo, constituyen un recurso de primer orden
para las costas de marcado desarrollo turístico como es el caso de la costa mediter-
ránea y no se pueden minusvalorar los valores paisajísticos y ecológicos que ateso-
ran.

El desarrollo del turismo de masas, la urbanización extensiva de la primera
línea de costa, la construcción de paseos marítimos y carreteras y la erosión costera
han sido identificadas como las principales causas de la degradación del paisaje cos-
tero, especialmente en lo que afecta a sus impactos sobre las playas y dunas. El gran
número de agentes socioeconómicos implicados en las dinámicas territoriales que se
producen en los espacios litorales, así como la diversidad de organismos e institu-
ciones con competencias en la gestión de la costa dificulta la articulación de una re-
spuesta adecuada y efectiva que haga frente a la degradación ambiental que sufren las
playas y dunas de las costas turísticas.

Una dificultad añadida es la falta de instrumentos adecuados y manejables a dis-
posición de los gestores de playas, que en muchos casos son los propios técnicos mu-
nicipales en medio ambiente, que les permitan realizar un diagnóstico sólido y en un
tiempo razonable del estado ambiental en que se encuentran las playas de su locali-
dad para, a la vista de los resultados obtenidos, implementar las medidas apropiadas
para revertir las tendencias negativas observadas, o reforzar las de signo positivo si
es el caso, implicando y articulando la intervención de los distintos agentes y organ-
ismos concernidos. 



Con este objetivo se ha elaborado una metodología para el diagnóstico del es-
tado ambiental de los sistemas duna-playa de las costas turísticas. En este trabajo se
presentan y discuten los resultados de la aplicación de dicha metodología en distin-
tas tipologías de playas de la Costa Brava. La metodología en cuestión está basada en
la utilización de un conjunto de indicadores que proporcionan información sobre la
dinámica de la morfología del sistema playa-duna, el grado de biodiversidad y los
efectos de las medidas de gestión que se llevan a estos sistemas.

1. INTRODUCCIÓN

Los sistemas playa-duna juegan un importante papel en la protección de la
costa respecto al oleaje. La función de las dunas como reservorios de arena en las
costas amenazadas por la erosión es también notable. Playas y dunas son el hábitat
de un conjunto de comunidades, tanto vegetales como animales, que incluyen es-
pecies exclusivas de dichos ambientes. Además, estos sistemas constituyen un recur-
so de primer orden en las costas con un alto desarrollo turístico.

En la costa mediterránea, el desarrollo urbano, industrial y turístico que se ha
producido en las últimas décadas no ha tenido en cuenta el valor de las distintas fun-
ciones efectuadas por las formas de acumulación costeras. Las comunidades locales
que habitan en las costas mediterráneas han mostrado tradicionalmente poco interés
por los valores de protección, ecológicos y paisajísticos que playas y dunas efectúan.
Hay que considerar que en un período relativamente corto de tiempo, las playas han
pasado de ser unos espacios marginales, sin otro interés que albergar diversas tareas
relacionadas con las actividades marineras y pesqueras (reparación de embarcaciones,
cosido de redes de pesca, almacén de materiales, etc.), a constituir el principal recur-
so sobre el cual gravita el turismo de sol y playa.

En el caso de las dunas, hay autores que opinan que una de las razones de la falta
de interés que han despertado estas formaciones es debido al escaso desarrollo que mues-
tran en general en las costas mediterráneas, en comparación, por ejemplo, con las costas
atlánticas. Sin embargo, se debe precisar que el hecho de que actualmente muchas playas
mediterráneas no presenten sistemas dunares asociados es debido a los impactos nega-
tivos de la construcción de edificios, paseos marítimos, implantación de cámpings, vías
de comunicación y otros artefactos relacionados con el desarrollo de la actividad turís-
tica. Un análisis de la información recogida en fotografías y mapas antiguos muestra que
en las costas bajas la mayoría de las playas tenían asociado un sistema dunar.

El gran número de agentes socioeconómicos implicados en las dinámicas ter-
ritoriales que se producen en los espacios litorales, así como la diversidad de organ-
ismos e instituciones con competencias en la gestión de la costa dificulta la articu-
lación de una respuesta adecuada y efectiva que haga frente a la degradación ambiental
que sufren las playas y dunas de las costas turísticas.

Una dificultad añadida es la falta de instrumentos adecuados y manejables a dis-
posición de los gestores de playas, que en muchos casos son los propios técnicos mu-
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nicipales en medio ambiente, que les permitan realizar un diagnóstico sólido y en un
tiempo razonable del estado ambiental en que se encuentran las playas de su locali-
dad para, a la vista de los resultados obtenidos, implementar las medidas apropiadas
para revertir las tendencias negativas observadas, o reforzar las de signo positivo si
es el caso, implicando y articulando la intervención de los distintos agentes y organ-
ismos concernidos.

Con este objetivo se ha elaborado una metodología para el diagnóstico del es-
tado ambiental de los sistemas duna-playa de las costas turísticas. En este trabajo se
presentan y discuten los resultados de la aplicación de dicha metodología en distin-
tas tipologías de playas de la Costa Brava. La metodología en cuestión está basada en
la utilización de un conjunto de indicadores que proporcionan información sobre la
dinámica de la morfología del sistema, el grado de biodiversidad y los efectos de las
medidas de gestión que se llevan a cabo.

La metodología para el diagnóstico del estado ambiental del sistema se ha basa-
do en un conjunto de indicadores sensibles a las prácticas de gestión implementadas
en las zonas costeras. Dicha metodología desarrolla un subcomponente integrado en
un método de evaluación de la calidad de las playas elaborado anteriormente por
Ariza et al. (2010): el Beach Quality Index (BQI).

1.1. Área de estudio

El método ha sido testado en 24 playas de la Costa Brava, desde Portbou, en
la frontera entre Francia y España, hasta Blanes.

Localizada en el noreste de la península Ibérica, la Costa Brava es una de las
áreas litorales turísticas más importantes del Mediterráneo occidental (ver Figura 1).
Se extiende a lo largo de aproximadamente 198 km, según datos del Ministerio de
Medio Ambiente (2001), que muestran una gran variedad de formas costeras: acan-
tilados, pequeñas playas encajadas (“calas”), bahías y sectores de playas abiertas y rec-
tilíneas. Es una costa con un rango mareal muy pequeño: 0,30 cm, imperceptible para
los usuarios de las playas.

La magnitud de la presión ejercida sobre el litoral de la Costa Brava en las úl-
timas décadas puede ser estimada mediante la evolución de la superficie urbanizada.
Los cambios en los usos y cubiertas del suelo entre los años 1957 y 2003 muestran
que las áreas urbanizadas han pasado desde un 2 % en 1957 a un 13 % en 2003, que
en valores absolutos significa un cambio desde 1127 a 8810 ha, según Martí y Pintó
(2004). Este período fue caracterizado por la rápida expansión del turismo en Es-
paña y la transformación de los usos del suelo refleja dicha presión. Algunas impli-
caciones del modelo turístico de ocupación del suelo que se siguió pueden verse en
Sardà et. al. (2005) y en Valdemoro y Jiménez (2006).

Las playas y dunas pertenecen al Dominio Público Marítimo-Terrestre desde
la aprobación de la Ley de Costas (1988) que las protege de la urbanización. En el caso
de la Costa Brava las competencias sobre la gestión de los sistemas playa-duna están
bajo la responsabilidad de los poderes regionales y locales.
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Figura 1. Localización del ámbito de estudio

2. METODOLOGÍA

La metodología utilizada en la valoración ambiental de los sistemas playa-duna
parte de la elaboración de varios indicadores que recogen información sobre tres el-
ementos que se han considerado como los más relevantes para la evaluación de los
valores ambientales de dichos sistemas: las características morfológicas, la biodiver-
sidad existente y el impacto humano. El conjunto de indicadores que se ha selec-
cionado están interrelacionados en el sentido establecido por el modelo DPSIR tal y
como sugieren Niemeijer y de Groot (2008).

Para cada uno de los tres elementos se ha construido un subíndice que permite
su evaluación independiente. Posteriormente, la agregación de los tres subíndices
ofrece una visión de síntesis sobre el estado global del sistema playa-duna.

2.1. Biodiversidad en playas y dunas

Previamente a la construcción de un indicador que evaluara la biodiversidad ex-
istente en playas y dunas se realizaron varias tareas previas. En primer lugar se llevó
a cabo una revisión de los inventarios florísticos de las playas y dunas del ámbito de
estudio publicados en la literatura, junto con una revisión de los datos contenidos en
el Banco de Biodiversidad de Cataluña sobre especies vegetales de playas y dunas.
También se llevo a cabo una comprobación de los checklists publicados por las ad-
ministraciones y organizaciones ambientales para detectar qué plantas del sistema
playa-duna están incluidas como especies amenazadas o vulnerables. A continuación
se realizó un exhaustivo trabajo de campo para obtener inventarios de las especies pre-
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sentes en cada una de las playas muestreadas. Los inventarios se efectuaron a lo largo
de transectos de 5 m de ancho, trazados desde la línea de swash hacia el límite exteri-
or de la playa seca o del sistema dunar en su caso, y distanciados 100 m entre ellos.
En las playas de anchura inferior a 100 m se realizó un reconocimiento de toda su su-
perficie.

Con toda la información recopilada se pudieron establecer varios conjuntos
de especies en relación a su mayor o menor tolerancia a los factores ambientales pro-
pios de las costas. Un primer grupo estaba formado por plantas psamófilas que tienen
en las playas y dunas su hábitat exclusivo. Otro grupo estaba formado por especies
psamófilas, halófilas y nitrófilas que colonizan los hábitats costeros pero también
aquellos hábitats continentales que poseen las mismas características edáficas. Tam-
bién se encontraron plantas procedentes de los acantilados y las marismas próximas.
Finalmente, se detectó un pequeño grupo de plantas introducidas y naturalizadas en
los últimos años. Algunas de ellas, como es el caso de Carpobrotus sp., se comportan
como especies invasoras.

El grupo de especies psamófilas fue escogido como indicador para evaluar la
representatividad de las especies presentes en el sistema. Este grupo de plantas es el
más amenazado por la degradación y desnaturalización de las playas y dunas. Además,
el hecho de que el sistema playa-duna sea su hábitat exclusivo las hace extraordinar-
iamente vulnerables a los impactos y perturbaciones ambientales, tanto de origen nat-
ural como humano.

El subíndice construido relaciona el número de especies indicadoras hallado
con el número total posible. Debido a que varias de las especies de este grupo mues-
tran una área de distribución reducida, la Costa Brava se dividió en tres sectores bio-
geográficos que fueron tomados en cuenta a la hora de calcular el subíndice. Las es-
pecies utilizadas como indicadoras y su distribución por sectores biogeográficos
pueden verse en la tabla 1.

El algoritmo empleado fue el siguiente: 

BI = (Ns/Nsb)*10

Donde:

RI: Índice de representatividad de las especies presentes

Ns: Número de especies presentes

Nsb: Número total de especies posibles



Tabla 1. Lista de especies exclusivas de las playas y dunas; especies invasoras
y número de especies por sectores

2.2. Morfología del sistema playa-duna

La morfología de las dunas fue evaluada en base al grado de desarrollo de las
formas dunares siguiendo la clasificación de Hesp (2002). Otros indicadores consid-
erados fueron la altura, la superficie ocupada y su longitud en relación con el ancho
de playa. Estos parámetros fueron obtenidos mediante trabajo de campo (altura de
las dunas) y medidas tomadas sobre ortofotomapas.

Los tipos dunares observados fueron los siguientes: duna incipiente, cordón
dunar delantero, manto de arena, duna escalante, duna libre (barkhana) y duna fija-
da. Cada tipo fue clasificado en relación a su estadio de evolución según Hesp (2002),
de manera que se consideraron tres estadios: formas incipientes, dunas desarrolladas
y dunas secundarias. En el caso de que en una playa coexistieran dunas pertenecientes
a estadios distintos se le asignó siempre el de valor más alto.

El algoritmo de cálculo del índice de valoración de la morfología del sistema
playa-duna fue el siguiente: MI = Dt+Da+Dl+Dh 

Donde: MI: Índice de valoración geomorfológica; Dt: Tipo de formación
dunar; Da: Área ocupada por las dunas; Dl: Longitud de las dunas en relación con la
longitud de la playa; Dh: Altura máxima de las dunas. La asignación de valores a cada
parámetro se puede observar en la tabla 2.
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2.3. Impacto humano y gestión ambiental del sistema playa-duna

Las playas de las costas turísticas han sufrido un gran número de impactos de-
bidos a la intervención humana a lo largo del tiempo. Un grupo de ellos está rela-
cionado con la ocupación de parte de la superficie de la playa para la construcción de
edificios, paseos marítimos, viales de acceso, zonas de aparcamiento de vehículos y
cámpings. Otro tipo de impactos está relacionado con las tareas de limpieza de la
arena de las playas, en las cuales se involucra maquinaria pesada que remueve la arena,
socava la base de las dunas e impide cualquier tipo de desarrollo de las comunidades
bióticas propias de la playa seca. Finalmente estarían los impactos debidos a la alta fre-
cuentación humana de estos espacios, principalmente en la estación turística, pero
también fuera de ella, ya que cada vez es más frecuente el uso de las playas como
lugar de ocio durante todo el año.

Gran parte de los impactos son de tipo permanente y tal y como ha indicado
Nordstrom (1998, 2008), son irreversibles bajo las condiciones legales y socioe-
conómicas actuales. En este trabajo, por tanto, solo se han tenido en cuenta los im-
pactos temporales, ya que un objetivo del mismo es que el método de evaluación que
aquí se sugiere sirva a los gestores de playas para diseñar estrategias que hagan re-
versibles los estadios de degradación observados, así como para mejorar el bajo nivel
de conocimiento y sensibilización que muestran los usuarios de playa sobre los val-
ores ambientales de las mismas.

Por lo que se refiere específicamente a las formaciones dunares, en muchas playas
se encuentran bajo una gran presión y en un avanzado estado de degradación. Uno de
los principales objetivos de la gestión en esos lugares sería la conservación de los frag-
mentos dunares remanentes mejor conservados, no importa lo pequeños que sean, junto
con la adopción de medidas dirigidas a los usuarios de playa para que tengan en cuenta
los valores ecológicos y paisajísticos de los sistemas dunares. Es desde ese punto de vista
que algunos de los indicadores propuestos en este subíndice está relacionado con la ex-
istencia o no de actuaciones de educación ambiental dirigidas a los usuarios de las playas,
como por ejemplo, la existencia de paneles informativos.

La tabla 2 muestra los indicadores seleccionados para evaluar aquellos efectos
del impacto humano que pueden ser revertidos, y las medidas de gestión que se
pueden llevar a cabo. Se distinguen dos tipos de indicadores, unos hacen referencia
a elementos o acciones que forman parte de las estrategias de gestión de estos espa-
cios, orientadas a una mejor conservación y concienciación, mientras que otro grupo
evalúa el impacto causado por las actividades humanas, principalmente las produci-
das por los usuarios de las playas.

El algoritmo de cálculo del índice es el siguiente:

HI = Ed+Ap+Tv+Lp+Pr+De+Dv+Av+Se+Df+Pi+Fr+Ei+Rd

Donde: HI: Índice de impacto humano; Ed: Entorno edificado; Ap: Aparcamiento
sobre playa / duna; Tv: Tránsito de vehículos; Lp: Limpieza de la playa; Pr: Presencia de
residuos; De: Dunas con pasillos de erosión (m); Dv: Dunas valladas; Av: Área vallada ( %);



Se: Senderos habilitados; Df: Dunas fijadas ( %); Pi: Paneles informativos; Fr: Frecuentación;
Ei: Especies invasoras (% recubrimiento); Rd: Trabajos de restauración de dunas.

2.4. Calculo del índice de valoración del estado ambiental de playas y dunas

Las variables utilizadas para medir el estado de desarrollo morfológico y el im-
pacto de la actuación humana han sido ponderadas de acuerdo con el resultado de una
encuesta realizada a un grupo de 32 expertos en gestión ambiental. Cada persona val-
oró la importancia de los parámetros seleccionados en una escala de 0 a 3 (menos im-
portante-más importante).

La ponderación fue realizada teniendo en cuenta el número de respuestas corre-
spondientes a los valores 2 y 3, con el objetivo de tomar en consideración las preferen-
cias más altas. La tabla 3 muestra los resultados de la ponderación para cada parámetro.
El resultado de las ponderaciones (P*S) normalizadas se muestra en la última columna.

Cada uno de los tres subíndices ofrece por si mismo una evaluación del factor
involucrado (morfología, biodiversidad, impacto humano). El índice global fue com-
putado como la suma de los tres subíndices parciales:

EAI = MI + BI + HI

Tabla 2. Indicadores de la morfología del sistema playa-duna y del impacto humano
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Las tablas 4 y 5 muestran los resultados de BI, MI y HI respectivamente, para
cada una de las playas analizadas. La tabla 6, agrupa los tres subíndices y ofrece el cál-
culo global del Índice de Evaluación Ambiental (EAI). 
Tabla 3. Ponderación de los indicadores a partir de las valoraciones efectuadas por

el grupo de expertos. Sign: grado de significancia de cada parámetro

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El índice propuesto (EAI) se ha testado en 20 playas de la Costa Brava, aque-
llas en las cuales está presente un sistema playa-duna, aunque en algunas de ellas en
un estado avanzado de degradación.

Los valores obtenidos en cuanto al subíndice de representatividad de las es-
pecies vegetales oscilan en un rango entre 1,4 y 8,4. Este es un indicador directa-
mente relacionado con la calidad del hábitat y la biodiversidad del sistema. Los val-
ores más bajos están asociados a las playas en las cuales las dunas están poco desar-
rolladas, ocupan poca superficie o son de tipo rampa, adosadas a obstáculos como
taludes o muros de paseos marítimos, generalmente en playas muy frecuentadas.

Sin embargo, una superficie dunar reducida no está directamente correla-
cionada con una baja valoración del indicador. Hay casos, como por ejemplo el del
sistema de la playa del Borró, en que unas buenas condiciones de conservación del



hábitat permiten la supervivencia de un número relativamente alto de especies, 12
sobre un total posible de 22 en este caso.

El subíndice de evolución morfológica muestra un rango entre 2,0 y 8,4. Este
indicador está relacionado con elementos clave del desarrollo del sistema y la mayor
o menor superficie que ocupan. En el conjunto de las 20 playas analizadas se han ob-
servado una gran diversidad de estadios de desarrollo de las morfologías dunares,
desde mantos de arena elementales y dunas incipientes hasta cordones dunares bien
desarrollados, sin embargo no existen áreas dunares extensas compuestas por más
de una alineación de crestas. Estos sistemas más desarrollados fueron totalmente
transformados en las décadas de expansión de la urbanización de las áreas litorales.
Los sistemas mejor conservados corresponden a antiguas morfologías formadas en
playas abiertas, rectilíneas, de los sectores de costa que al menos en un pasado re-
ciente estaban sujetos a una dinámica transgresiva y que actualmente se encuentran
reducidos a un estrecho cordón dunar.

Tabla 4: Valores de los indicadores de biodiversidad y desarrollo morfológico para
cada playa del área de estudio. Ns: número de especies presentes; Nsb: total posible; RI:
Índice de representatividad; Dt: tipo de duna; Dh: altura de la duna; Da: área de las dunas;

Dl: longitud; Dtw, Dhw, Daw y Dlw: los valores ponderados de Dt, Dh, Da y Dl. MI:
Índice geomorfológico normalizado en base 10

Por su parte, el subíndice que evalúa el impacto humano se mueve entre 4,85
y 8,73. Este indicador mide, tanto el impacto causado por la frecuentación humana
de playas y dunas, como la efectividad de las medidas de gestión adoptadas para mit-
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igarla. Los valores más altos corresponden a aquellas playas en las que se han adop-
tado unas medidas de gestión orientadas a la protección de los sistemas dunares (acor-
donamiento, limitación de acceso, restauración), junto con medidas de sensibilización
ambiental (paneles, senderos habilitados, etc.), seguidas de un grupo de playas natu-
rales y seminaturales o suburbanas, que soportan una baja frecuentación, en las cuales
a pesar de que las medidas de gestión son escasas o inexistentes, la baja presión hu-
mana que soportan no degrada en exceso el sistema.

El cálculo del Índice de evaluación ambiental (EAI) aplicado a las 20 playas
analizadas, clasifica los distintos sistemas por agregación de los tres subíndices (ver
tabla 6). Las playas mejor valoradas (EIA>7) son aquellas que, o bien aplican unas es-
trategias de gestión tendentes a minimizar el impacto ambiental (el Rec del Molí), o
se corresponden con playas seminaturales con un sistema dunar extenso y una fre-
cuentación media-baja (la Rovina, can Comes, San Pere Pescador).

El índice propuesto pretende proporcionar información sobre la estructura, la com-
posición y las funciones del sistema playa-duna en el sentido sugerido por Noss (1990,
1997). Es un índice fácilmente medible y sensible a la degradación del hábitat, que ofrece.
Tabla 5. Valores de los indicadores del impacto humano para cada una de las playas
del ámbito de estudio. Ed: Entorno edificado, Ap: Aparcamiento sobre playa/duna, Tv:
Tránsito de vehículos, Lp: Limpieza de la playa, Pr: Presencia de residuos, De: Dunas con

pasillos de erosión, Dv: Dunas valladas, Av: Área vallada, Se: Senderos habilitados, Df:
Dunas fijadas, Pf: Paneles informativos, Fr: Nivel de frecuentación, Ei: Especies invasoras,

Rd: Regeneración de dunas. HI: Índice de impacto humano normalizado en base 10



Tabla 6. Cálculo del Índice de evaluación ambiental de los sistemas playa duna. RI:
subíndice de representatividad de las especies vegetales. MI: subíndice de evolución

morfológica. HI: subíndice de impacto humano. EAI: índice de evaluación
ambiental normalizado en base 10

Además una respuesta conocida al impacto causado por perturbaciones de ori-
gen natural o humano, tal y como recomiendan Dale and Beyeler (2001). Los indi-
cadores seleccionados están fuertemente interrelacionados, son integradores, con ca-
pacidad de predicción, sensibles a los cambios, tanto espaciales como temporales, y
comprehensivos. 

La evaluación realizada es fácilmente repetible, permitiendo las comparaciones
entre los sistemas playa-duna de una area geográfica. El índice propuesto puede ser
utilizado para identificar las prioridades de conservación en las áreas litorales. A lo
largo del tiempo puede ser utilizado como un instrumento sólido para el seguimien-
to de los sistemas playa-duna y evaluar los efectos de las políticas de gestión que se
lleven a cabo, tanto en lo que se refiere al estado global del sistema, como al de sus
componentes (biodiversidad, morfología, impactos).

El índice puede ser utilizado para identificar las prioridades de conservación en
las áreas litorales. A lo largo del tiempo puede ser utilizado como un instrumento
sólido para el seguimiento de los sistemas playa-duna y evaluar los efectos de las
políticas de gestión que se lleven a cabo, tanto en lo que se refiere al estado global del
sistema, como al de sus componentes (biodiversidad, morfología, impactos).
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RESUMEN

El índice de “vulnerabilidad de las dunas costeras” (DVI) evalúa, en el ámbito
de un sistema playa-duna, los factores que relacionan esa vulnerabilidad con la geo-
morfología, la incidencia marina, la eólica, las características de la cubierta vegetal y
la presión de uso. La validez de este índice ha sido corroborada tras numerosas apli-
caciones en diversos ámbitos geográficos de Europa y Latinoamérica. En este traba-
jo se presenta una primera adaptación parcial de algunos de estos indicadores a los
sistemas de dunas móviles de Canarias, utilizando como referencia los indicadores
de la cubierta vegetal considerados en el “Manual de Restauración de dunas costeras”
(MARM, 2007b). Para realizar el estudio se ha seleccionado un área piloto en la playa
del Inglés, en la isla de Gran Canaria (España) que, de norte a sur, presenta una clara
gradación de la morfología y del estado de conservación de los ejemplares de Tra-
ganum moquinii, especie vegetal fundamental para la formación de la duna costera. La
zona se subdividió en once unidades contiguas, siguiendo la dirección de los vientos
dominantes, que fueron evaluadas, en primer lugar, a partir de la totalidad de indi-
cadores de la cubierta vegetal del listado de referencia del MARM (2007b). Posteri-
ormente se añadieron, en una segunda evaluación, otros que permitieran cernir las es-
pecificidades de los sistemas de dunas de Canarias. Tras la comparación entre ambos
procedimientos, los resultados revalidan el modelo de valoración del MARM (2007b),



pero muestran también que los indicadores utilizados, para la adaptación realizada,
permiten matizar algunos aspectos específicos de la vulnerabilidad de la vegetación
en la duna costera de Maspalomas, cuestión que probablemente será también aplica-
ble a otros sistemas de dunas de Canarias. 

1. INTRODUCCIÓN

En el siglo pasado la franja costera se convirtió en un lugar preferente para el
asentamiento de la sociedad humana. Este fenómeno generó una gama amplia de im-
pactos ecológicos, que han sido especialmente graves en los sistemas arenosos, debido
a su alta fragilidad. Numerosos trabajos científicos han evaluado el estado en el que
se encuentran estos ecosistemas litorales, como consecuencia de las alteraciones in-
ducidas por los cambios acontecidos en su entorno. Entre esos estudios, algunos han
desarrollado metodologías basadas en la evaluación de la vulnerabilidad de los eco-
sistemas litorales, utilizando para ello índices, como los formulados para calcular la
vulnerabilidad por el aumento del nivel medio del mar debido al cambio climático
(Hughes et al., 1992; McLaughlin et al., 2002; Gornitz y White, 1992; Gornitz et al.,
1994; Hammar-Klose y Thieler, 2001; Ojeda et al., 2009; Klein y Nicholls, 2010), o los
dedicados a la elaboración de catálogos de indicadores para la evaluación del estado
ambiental del litoral (Williams et al., 1993b; Klein et al., 1998; García-Mora, 2000;
Gracia et al., 2009). De estas aportaciones se deduce el interés de la comunidad cien-
tífica por averiguar el grado de vulnerabilidad de estos espacios de alta sensibilidad
ante los factores ecoantrópicos a los que se encuentran expuestos. En este sentido, y
por lo que se refiere a los sistemas de dunas, se define su vulnerabilidad como un
conjunto de condiciones que dan lugar a una aceleración en el ritmo de erosión y en
la degradación de sus ecosistemas. En este contexto nace el DVI (Bodèrè et al., 1991),
cuya metodología se basa en la aplicación de un listado de indicadores ambientales que
ponen de manifiesto, por un lado, el estado ecológico de un sistema playa-duna y,
por otro, la fuente principal de los impactos generados. Este método ha sido aplica-
do en el este de Francia (Williams et al., 1993a), en el Reino Unido (Williams et al.,
1993b), en el sureste de Portugal (Alverinho et al., 1994) y en el Golfo de Méjico
(Martínez et al., 2006). En España, el listado de indicadores fue adaptado y aplicado
al sur de la península Ibérica (García Mora, 2000), y se utilizó como referencia
metodológica en el Manual de restauración de dunas costeras (MARM, 2007b). El listado
contenido en este Manual presenta un total de sesenta indicadores distribuidos en
cinco categorías temáticas: geomorfología-sedimentología (GS), incidencia marina
(IM), incidencia eólica (IE), características de la cubierta vegetal (CV) y presión de uso
(PU). Sin embargo, su aplicación en Canarias presenta algunos problemas, pues los
sistemas de dunas insulares tienen algunas características geomorfológicas y fun-
cionales particulares (Hernández et al., 2009), que los diferencian de aquellos donde
esta metodología fue inicialmente aplicada. En consecuencia, resulta de interés re-
alizar un ensayo metodológico para adaptar el DIV a las especificidades de los sis-
temas de dunas de Canarias. 
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Desde el punto de vista de la cubierta vegetal, y por lo que respecta a algunos
de los principales campos de dunas de Canarias (Corralejo, en Fuerteventura; Mas-
palomas, en Gran Canaria; o el Jable, en Lanzarote), las peculiaridades ecológicas de-
rivan, en gran medida, de la morfología compartimentada de la duna costera, que está
formada por dunas en montículos (o hummock). Éstas se producen por la interferen-
cia que, en el transporte eólico, realiza una especie vegetal: Traganum moquinii (figura
1). Esta especie ejerce un importante papel regulador del tránsito de sedimentos, por
lo que según su tamaño y fisonomía puede variar la geomorfología y la perdurabili-
dad de la duna costera.

Figura 1. Vista aérea de playa del Inglés. En la imagen se aprecia
la morfología de la duna costera

Por todo ello, el objetivo de este trabajo consiste en adaptar los indicadores
relativos a la vegetación (tabla 1) del DVI a un área piloto, representativa de los sis-
temas eólicos de Canarias que poseen una duna costera en montículos. De este modo
se tendrá una base sobre la que fundamentar la adopción de medidas adecuadas en
materia de gestión, pues en Canarias todavía no se dispone de una valoración de la
vulnerabilidad de sus sistemas dunares. Tal es el caso del sistema de dunas de Mas-
palomas, que se utiliza en este trabajo como área piloto, para la adaptación del DVI.
Este sistema de dunas es uno de los más relevantes de las islas Canarias, no solo por
su valor natural, sino por el hecho de ser un recurso económico fundamental para la
actividad turística de la isla. En las últimas décadas, este sistema ha experimentado im-
portantes transformaciones, inducidas, en gran medida, por el desarrollo urbano-
turístico de su entorno, así como por las actividades recreativas que se realizan en las
playas e, incluso, en el interior del propio sistema de dunas (Hernández, 2006;
Hernández et al., 2007; Pérez-Chacón et al., 2007; MARM, 2007a).

En este contexto, el análisis se centra en el estudio de la duna costera de la
playa del Inglés, en la franja comprendida entre El Veril, al norte, y la punta de la Ba-
jeta, al sur (figura 2). Esta franja costera se caracteriza por ser el área de entrada de
los sedimentos arenosos al sistema de dunas y, al mismo tiempo, por soportar una
gran presión turística a lo largo del todo el año. Por esta zona transitan miles de
usuarios cada día, y también un número significativo de vehículos, que abastecen los
servicios (quioscos, hamacas, etc.) de la playa. En esta franja costera, los ejemplares
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de Traganum moquinii caracterizan la morfología de la duna costera. Ésta juega un
papel esencial como barrera de protección frente a temporales, al tiempo que con-
stituye una fuente dosificadora de arena para el sistema. Los ejemplares de esta es-
pecie se distribuyen en una comunidad monoespecífica, con una gradación de su es-
tado ecológico y de su morfología, que varía de norte a sur (Hernández et al., 2008).
Así, al norte de la playa se localizan los individuos de mayor altura y extensión, mien-
tras que hacia el sur, el porte de los ejemplares disminuye porque el viento se in-
tensifica en la zona.

2. METODOLOGÍA

Para realizar la adaptación de los indicadores relativos a las características de
la cubierta vegetal al caso de Canarias, se ha partido del listado (tabla 1) del MARM
(2007b), al que se le han incorporado posteriormente otros nueve indicadores (tabla
2). Con ellos se introducen aspectos relacionados con la altura y cobertura de Tra-
ganum moquinii, especie que puede incluirse en la categoría de los ejemplares vegetales
de Tipo III que señala García-Mora (2000). Este grupo está definido por especies
psamófilas, capaces de dispersarse por el agua del mar y soportar elevadas tasas de en-
terramiento, así como de resistir las condiciones de viento, salinidad, insolación y
temperatura de las zonas cercanas a la línea de costa. Estos ejemplares vegetales se
caracterizan, además, por favorecer la formación y el desarrollo de estructuras de
acumulación. En Canarias las especies Tipo III están presentes en varios sistemas de
dunas, jugando un papel relevante en la formación de la duna costera. Por ello se ha
decidido incidir en sus características morfológicas, que varían según las condiciones
ecológicas y la presión de los usuarios de la playa. 

Tabla 1. Listado de control inicial utilizando los indicadores de características
de la cubierta vegetal del MARM (2007b)
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Tabla 2. Listado de control adaptado al estudio de vulnerabilidad de la vegetación
del sistema de dunas de Maspalomas

En el proceso de valoración se ha asignado un mayor peso a los a los ejemplares lo-
calizados en la primera línea de “barlomar” de la duna costera, por el significativo papel que
tienen al ser los primeros en retener sedimentos. En cuanto a la altura de los ejemplares,
se han inventariado los existentes en las unidades de estudio de manera individualizada,
cuestión que es posible al tratarse de individuos bien definidos, aislados y de gran enver-
gadura. Este criterio reviste gran interés, pues permitirá relacionar en trabajos posteriores
la altura de la planta con la tasa de retención de arena y la morfología de la duna costera.

Las alturas de Traganum moquinii se han clasificado en intervalos representa-
tivos de las fases de crecimiento de la especie, asignando como valor mínimo una
medida representativa del estadío de herbáceas o brinzales de especies superiores
(<0.5 m) y, como valor máximo, una altura propia de arbustos desarrollados (>3 m).
Los intervalos se han realizado en rangos de un metro, a excepción de la categoría
comprendida entre 0.5 m y 2 m. Por lo que respecta a la cobertura vegetal, variable
que incide de forma notable en la retención de sedimentos, se ha considerado la su-
perficie que ocupan, en cada unidad, los individuos de Traganum moquinii. Este indi-
cador se ha denominado a “Media de la cobertura de los individuos Tipo III”, y per-
mite mejorar la valoración de la vulnerabilidad de la duna costera, ya que aporta in-
formación sobre el estado general de los ejemplares en cada unidad.

Para aplicar el método, el área de estudio (figura 2) se subdividió en once
unidades contiguas de doscientos metros de ancho, orientadas siguiendo la dirección
de los vientos efectivos (NE-SO). Estas unidades fueron evaluadas, en primer lugar,
a partir de la totalidad de indicadores de la cubierta vegetal del listado de referencia
del MARM (2007b). Posteriormente se añadieron, en una segunda evaluación, los
otros nueve indicadores propuestos para conocer la vulnerabilidad de la vegetación



de los sistemas de dunas de Canarias. La comparación entre ambos procedimientos
permitió valorar la adecuación de la adaptación realizada.

Figura 2. Localización del área de estudio y delimitación de las unidades de análisis.
Éstas aparecen rotuladas en negro y están identificadas mediante un código numérico

La valoración de los indicadores relativos a la vegetación se abordó mediante
trabajo de campo y sistemas de información geográfica (SIG), dependiendo del tipo
de indicador de que se tratara. Cada indicador del listado fue valorado entre 0 a 4,
siendo 0 un valor indicativo de un estado escasamente vulnerable y 4 el relativo a un
nivel de máxima vulnerabilidad. Una vez obtenidos los valores por indicador, se cal-
cularon los índices de vulnerabilidad parcial (IVp). El cálculo se realizó a partir de la
fracción entre el sumatorio de los valores asignados (Vi) y el sumatorio de los valores
máximos posibles de cada grupo de variables (Vp máx.) (Bodéré et al., 1991): IVp=
Vi /Vp max. El resultado de la aplicación de este índice se expresa con valores que
varían entre 0 y 1, de modo que el grado de vulnerabilidad se incrementa a medida
que nos acercamos a 1 y desciende si nos acercamos a 0.

3. RESULTADOS 

Los valores obtenidos para caracterizar la vulnerabilidad de la vegetación de la
duna costera de Maspalomas varían ligeramente según el procedimiento utilizado
(figura 3). Si bien las dos curvas muestran una tendencia general muy similar, lo que
corrobora la validez del modelo del MARM (2007b) y de la adaptación realizada, las
cifras obtenidas a partir del procedimiento adaptado a Canarias indican una vulner-
abilidad más elevada. Se trata de un incremento que oscila entre el 20 y el 32 por cien-
to, hecho que deriva de la introducción de indicadores que ponen de manifiesto el es-
tado de la vegetación en sí misma, y no solo en relación con el sustrato en el que
viven. Los indicadores incorporados son especialmente relevantes en los sistemas de
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dunas de Canarias, al incluir el estado morfológico que presenta Traganum moquinii,
fundamental en este ámbito geográfico, para la formación de la duna costera.

Figura 3. Vulnerabilidad de la vegetación. Comparación entre los resultados
obtenidos a partir de los indicadores del MARM (2007b) y los conseguidos

tras la adaptación realizada en el sistema de dunas de Maspalomas

Teniendo en cuenta los resultados del procedimiento adaptado a Canarias, se
constata que la duna costera de Maspalomas presenta un grado de vulnerabilidad
medio-alto. Desde el punto de vista de la distribución espacial de este factor (figura
4), se observa que las unidades más vulnerables se localizan en el extremo norte de
la franja litoral, las que presentan una vulnerabilidad media se distribuyen hacia el sur
y, entre ambas, tan sólo aparecen dos unidades con un estado de vulnerabilidad bajo. 

Atendiendo a estas tendencias, y considerando el rango de valores máximos y
mínimos de vulnerabilidad de la vegetación registrados en la zona, las unidades se
han clasificado en tres grupos: 

Grupo 1 (>0.70 – Unidades 1 y 2). Se trata de unidades con un estado de vul-
nerabilidad alto, localizadas en contacto directo con la urbanización turística y sus
equipamientos. En ellas existe un gran número de accesos utilizados por los usuar-
ios para llegar a la playa. También se localizan cuatro lotes de hamacas (con un total
de 312 unidades), un kiosco de playa y un área reservada para el desarrollo de activi-
dades acuáticas. En estas unidades no aparecen dunas pues, en el lugar que éstas ocu-
paron en el pasado, hoy se encuentra un centro comercial (“Anexo II”), que fue con-
struido a finales de la década de los 70 del siglo pasado. La vegetación es escasa, sien-
do, en todo caso, aislada y alóctona. Esta situación es el resultado de la elevada pre-
sión antrópica que ha soportado esta zona desde 1960.

Grupo 2 (0.60 - 0.70 – Unidades 3 y 6-11). Este grupo está formado por las
unidades que presentan un estado de vulnerabilidad medio. Se caracterizan por tener
una influencia antrópica algo menor que las unidades del grupo 1, tanto en lo que re-
specta al número de usuarios, como a los equipamientos de playa. Para llegar a esta
unidad la dificultad es mayor que en el grupo anterior, debido a la mayor distancia ex-
istente con respecto a los accesos a la playa desde la urbanización. En cuanto a las car-
acterísticas de la vegetación, destaca la variabilidad de la envergadura de los individ-



uos de Traganum moquinii: la cobertura media de los individuos oscila entre 366 m2 y
28 m2, mientras que las alturas varían entre 0.5 m y más de 3 m. La vigorosidad de la
vegetación en la primera línea de “barlomar” es baja-media (unidades 3 y 7-9), y ex-
iste una evidencia de daño físico en las estructuras aéreas de los ejemplares (unidades
3, 6 y 9) por la incidencia de factores naturales extremos, como el fuerte viento o in-
cidencia de temporales marinos, o bien por acciones antrópicas.

Grupo 3 (<0.60 – Unidades 4 y 5). En este grupo se encuentran las unidades con
un estado de vulnerabilidad bajo. En ellas se localizan los ejemplares de Traganum mo-
quinii de mayor envergadura del sistema. La vegetación presenta una cobertura media
por individuo que oscila entre 464 m2 y 225 m2, y una altura superior a los 3 m en casi
el 80 % de los individuos. Resulta paradójico, pero la presión de uso es notable en
estas unidades, aunque algo inferior que en las unidades 1, 2 y 3. La vegetación pre-
senta una elevada vigorosidad, y son escasos los signos de degradación por causas
antrópicas. Sería necesario completar la investigación en este caso, y averiguar si este
crecimiento vegetal, tan localizado, se encuentra o no relacionado con una posible eu-
trofización del nivel freático en esta zona.
Figura 4. Distribución espacial de la vulnerabilidad de la vegetación por grupos de

unidades. Franja litoral del Inglés, en el sistema de dunas de Maspalomas

4. CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos permiten concluir que el grado de vulnerabilidad que
presenta la vegetación de la duna costera de Maspalomas es medio-alto. 

Atendiendo a la comparación metodológica realizada, se observa un incre-
mento de los valores de vulnerabilidad de la vegetación al aplicar la adaptación del lis-
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tado de indicadores propuesto con respecto a los indicadores que recoge el MARM
(2007b). 

La evaluación de la vulnerabilidad de la vegetación, en las unidades estableci-
das, permite delimitar sectores de la duna costera con diferentes problemáticas. A
partir de ello se pueden clasificar los escenarios en los que se encuentran las diferentes
partes de la duna costera de Maspalomas, así como, facilitar las tareas de gestión en
este frágil espacio.

Tras estas consideraciones se recomienda realizar un seguimiento de las
unidades analizadas en este trabajo, con el fin de averiguar el ritmo de variación de la
vulnerabilidad de la duna costera. También sería interesante analizar el estado ecológi-
co de la zona de estudio ante nuevos escenarios de futuro, ligados a las diversas me-
didas de gestión que se puedan llevar a cabo en la zona.
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RESUMEN

No Brasil, os costões rochosos estão presentes quase que exclusivamente nas
regiões Sudeste e Sul, entre Cabo Frio (RJ) e o Cabo de Santa Marta (SC), devido à
proximidade das encostas da Serra do Mar com a linha de costa. Dentre os ecossis-
temas presentes na zona costeira, os costões rochosos são considerados um dos mais
importantes por conterem alta riqueza de espécies de grande importância ecológica
e econômica. De maneira mais específica, a distribuição dos organismos ao longo do
costão rochoso decorre da atuação diferencial de fatores abióticos, tais como difer-
enças de temperatura, umidade, irradiância, latitude, níveis de maré e exposição as
ondas e ao ar, entre outros, e de fatores bióticos como as interações biológicas - com-
petição, predação, parasitismo e mutualismo. Por tudo isso os costões rochosos são
ambientes muito sensíveis e vulneráveis às mudanças climáticas, à elevação do nível
do mar e às intervenções antrópicas, que podem modificar sua estrutura física e
ameaçam os organismos que neles habitam. A disposição natural das espécies se dá
em faixas horizontais distintas definidas segundo três zonas - supralitoral, mesoli-
toral e infralitoral, cada qual sujeita a diferentes condições físicas e colonizada por
diferentes organismos. A região supralitoral (acima do ponto mais alto alcançado pela
maré) está sujeita a grandes períodos de dissecação e alta luminosidade. Algas anuais,
como Porphyra, são comuns, além de gastrópodes herbívoros, crustáceos isópodes e
pequenos caranguejos. A zona de mesolitoral se caracteriza por períodos alternados
de imersão e emersão. É uma região rica em macroalgas, crustáceos cirripédios, mo-
luscos bivalves (mexilhões), além de gastrópodos herbívoros e predadores e ouriços.
O mexilhão Perna perna é dominante em locais expostos, enquanto Brachidontes



domina em locais protegidos. A região infralitoral, se estende até onde há macroalgas e
é a mais estável das três, já que possui a menor variação dos fatores abióticos. As macroal-
gas coralináceas incrustantes são dominantes, principalmente se há forte herbivoria, e o
gênero Sargassum é o mais comum. Herbívoros como moluscos, ouriços-do-mar e peix-
es, além de hidrozoários e antozoários, são frequentes. O objetivo deste trabalho é ap-
resentar os impactos de algumas intervenções antrópicas em costões rochosos do mu-
nicípio de Ubatuba, Litoral Norte do Estado de São Paulo (Brasil), modificando a dis-
tribuição zonal natural das espécies. Dentre essas intervenções, exacerbadas durante os
períodos de férias e feriados prolongados, destacam-se: construções diversas, carga de
poluentes orgânicos (esgoto doméstico), pisoteio intensivo, depredação, movimentação
intensa de embarcações próximo aos costões e pesca intensiva. Os resultados poderão
subsidiar instrumentos de políticas públicas, como legislações específicas para esses ecos-
sistemas, ainda inexistentes no Brasil. 

1. INTRODUÇÂO

O processo de distribuição e ocupação espacial da população em áreas costeiras
iniciado na década de 1980 apresentou um comportamento de mobilidade peculiar,
sofrendo importantes transformações nos países desenvolvidos e em desenvolvi-
mento (IBGE, 2010). Segundo dados da ONU, através da Unesco aproximadamente
2/3 da população mundial vive a menos de 50 km do mar interagindo com o ambi-
ente costeiro. 

No Brasil, cerca de um quarto da população brasileira, vive a uma distância
aproximada de 60km do mar, e 20 % na zona costeira, correspondendo a um con-
tingente aproximado de 47,6 milhões de habitantes, em uma área de 388.000 km²,
onde localizam-se ambientes naturais, metrópoles e importantes setores do parque in-
dustrial brasileiro. O Estado de São Paulo, uma das metrópoles, possui aproximada-
mente 2 milhões de habitantes vivendo na Zona Costeira, que abriga a maior parte
da Mata Atlântica existente na região sudeste (IBGE, 2010). 

Devido a sua dimensão, o litoral brasileiro apresenta variadas formas e orien-
tações, bem como diferentes tipos de ambientes de acordo com as regiões, o litoral
Sudeste e Sul estão marcados pela presença de costões rochosos, entre Cabo Frio
(RJ) e o Cabo de Santa Marta (SC), devido à proximidade das encostas da Serra do
Mar com a linha de costa (Villwock et al., 2005), estando 61 % destes costões con-
centrados em Ubatuba e Ilha Bela (Coutinho, 2002). 

O município de Ubatuba, Litoral Norte do Estado de São Paulo, apresenta
uma linha de costa bastante recortada e afeiçoada em pequenas baías limitadas por
promontórios rochosos, na base dos quais repousam os costões rochosos mais di-
versificados da costa paulista. A expansão da urbanização nas últimas décadas em
Ubatuba tem influenciado o índice de ocupação e direcionando o fluxo turístico, el-
evando também a incidência de impactos ambientais relacionados aos costões
(Coutinho, 2002).
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Segundo Tominaga (2007), as alterações realizadas no ambiente, o adaptando
para receber o contingente populacional, são muitas vezes inadequadas e aumentam
as condições de instabilidade aumentando a probabilidade de riscos naturais, afetan-
do seus recursos e causando conflitos institucionais.

Esse ambiente possui uma importância singular, pois ele abriga um grande nu-
mero de espécies que possuem importância ecológica e ambiental (Nybakken, 1997).
Tal importância se dá, pelo fato de estarem situados em zonas de transição entre os
ambientes terrestres.

Os costões rochosos apresentam vasta biomassa e produção primária de mi-
crofitobentos e de macroalgas (Coutinho, 1995, 2002). Por isso, esses ambientes são
importantes locais de alimentação, crescimento e reprodução de amplo número de es-
pécies marinhas (Choat e Ayling, 1987; Carr, 1994; Gibson, 1994; Beck et al., 2001;
Gillanders et al., 2003), sendo responsáveis pela sustentabilidade dos recursos
pesqueiros e a manutenção de vários outros ecossistemas costeiros. Por este motivo,
tem papel fundamental no desenvolvimento socioeconômico da zona costeira.
(Coutinho, 2002). Por apresentar uma dinâmica complexa qualquer alteração ambi-
ental pode interferir nesse equilíbrio, impactos ambientais relacionados principal-
mente a expansão urbana exerce influencias significativas nas interações dos organ-
ismos e em sua fisiologia. 

Assim, a área costeira torna-se, uma região de intensos contrastes, pois é en-
contrado nela áreas onde coincidem intensa urbanização, atividades portuárias e in-
dustriais relevantes e exploração turística em larga escala, metrópoles e centros litorâ-
neos, permeados por espaço de baixa densidade de ocupação e ocorrência de ecos-
sistemas de grande significado ambiental (Scifoni, 2005).

Sem o conhecimento necessário das áreas ocupáveis, a população expande seus
espaços desordenadamente nas cidades, o que acentua os problemas ambientais e os
conflitos sócio-espaciais. Essa situação acaba colocando em confronto o turismo e a
preservação da natureza, pois as áreas de preservação ambiental sofrem pressões
decorrentes da expansão urbana, da atividade turística e da especulação imobiliária
(Panizza et al., 2009). 

O objetivo deste trabalho é apresentar os impactos de algumas intervenções
antrópicas em costões rochosos do município de Ubatuba, Litoral Norte do Estado
de São Paulo (Brasil), apontar os problemas que a ocupação deste ambiente e seu en-
torno podem causar, relacionando a variáveis sócio-econômico-ambiental, e Identi-
ficar os possíveis impactos causados pelo avanço da população de uma área urban-
izada sobre o ambiente do costão rochoso

A observação e analise do histórico da região mostra a existência de atividades
que impactam o costão e é possível identificá-las , porém a ausência de estudos bi-
ológicos aprofundados sobre as comunidades animais existentes impende a confir-
mação do grau de impacto recebido e as suas reais conseqüências nos organismos.
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2. ÁREA DE TRABALHO

A área de estudo analisada localiza-se na praia Perequê Mirim (S 23° 29’ 29,0’’
/ W 45° 06’ 12,4’’), no município de Ubatuba, São Paulo (Fig. 1). A praia está local-
izada ao norte da Baía do Flamengo, que é rasa, com profundidade máxima de 14 m,
ocupando uma superfície de aproximadamente 18 km², com largura média 2,5 km e
abrindo-se diretamente ao mar. Possui grande fluxo de barcos tanto de lazer como de
atividade pesqueira devido a proximidade com a movimentada marina do Saco da
Ribeira (Lancone et al., 2005). 

Figura 1. Área de trabalho, Praia Perequê Mirim, Ubatuba

3. OS COSTÕES ROCHOSOS

De maneira geral, a costa brasileira apresenta uma sucessão de planícies costeiras
alternadas entre costas rochosas e falésias em depósitos sedimentares, que bordejam uma
antiga área continental composta por rochas de complexos ígneos e polimetamórficos
précambrianos, sobre os quais se assentam sequências sedimentares e vulcânicas acu-
muladas em bacias paleozóicas, mesozóicas e cenozóicas (Villwock et al., 2005).
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Costões rochosos verdadeiros estão presentes quase que exclusivamente nas
regiões Sudeste e Sul do Brasil, entre Cabo Frio (RJ) e o Cabo de Santa Marta (SC)
(Villwock et al., 2005) (fig. 2). A principal característica dessas regiões é a proximidade
das encostas da Serra do Mar que, em muitos pontos, chega diretamente ao mar, for-
mando um litoral bastante recortado e com muitas ilhas rochosas. 

Segundo Coutinho (2002), nesse trecho do litoral brasileiro a composição bi-
ológica específica dos costões rochosos é de característica subtropical, com alta di-
versidade de espécies. É exceção a área influenciada pela ressurgência de Cabo Frio,
que apresenta elementos da fauna e flora bentônicas com afinidades temperadas e
tropicais, e que funciona como uma barreira biogeográfica para um grande número
de espécies.

Figura 2. Classificação da costa brasileira (Vilwock e t  a l . , 2005)



Assim, Boschi (2000) considera que, dentre as diversas populações de organ-
ismos que o ambiente marinho sustenta, os crustáceos decápodes representam um
dos grupos mais comuns, com aproximadamente 2.470 espécies registradas em o todo
continente americano. Os caranguejos têm um papel ecológico importante nos
costões rochosos, participando em várias etapas da cadeia trófica. Várias espécies de
caranguejos são detritívoras, sendo importantes quanto à reciclagem de matéria em
decomposição (Flores et al., 2001); outras espécies são herbívoras, carnívoras e mesmo
onívoras (Dubiaski-Silva e Masunari, 2008). Além disso, os caranguejos servem de
alimento para organismos maiores, como peixes de grande interesse comercial ou em
estado crítico de conservação, a exemplo das garoupas (Machado et al. 2008), aves e
o próprio homem.

Muitas espécies marinhas habitam as águas costeiras durante as fases iniciais de
vida, pois as águas rasas podem formar berçários (Gibson, 1994; Beck et al., 2001),
que oferecem proteção contra a predação e amplas condições alimentares (Choat and
Ayling, 1987; Carr, 1994; Gillander et al., 2003). Como consequência, são locais de al-
imentação, crescimento e reprodução de grande número de espécies.

Segundo Coutinho (1995, 2002), por receberem grande quantidade de nutri-
entes provenientes dos sistemas terrestres, os costões rochosos apresentam grande
biomassa e produção primária de microfitobentos e de macroalgas. Essa grande di-
versidade de espécies faz com que, nesses ambientes, ocorram fortes interações bi-
ológicas, em decorrência da limitação de substrato ao longo de um gradiente exis-
tente entre o habitat terrestre e o marinho.

Já Kostlev e outros autores (2005), consideram que a complexidade desses
habitats e o seu relevo podem influenciar nessa biodiversidade. Por exemplo, a ru-
gosidade do substrato tem sido relatada como um fator importante na abundância e
na riqueza de espécies em comunidade de recifes em geral, pelo fato de permitir a ex-
istência de espaços mais heterogêneos, permitindo o estabelecimento de uma var-
iedade maior de espécies, assim como de indivíduos (Luckhurst e Luckhurst, 1978).
Flores e Paula (2001) concluíram que os principais fatores que causam a zonação dos
Brachyura nos costões rochosos são o tipo de substrato e o tempo de exposição à
maré. 

Para Coutinho (2002), cada costão possui uma zonação própria (Fig.3), cuja
abundância das populações está relacionada à adaptação das espécies às condições
ambientais locais, como diferentes latitudes, níveis de maré e exposição ao ar. A zon-
ação de espécies é, portanto, o reflexo da interação de fatores físicos e biológicos,
cujos limites estabelecem suas distribuições.
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Figura 3. Zonação em costões rochosos

Fuente: Pinheiro et al., 2008. 1 - Ouriço verde, Lytechinus variegatus (Lamarck, 1816); 2 - Alga vermel-
ha coralina, Jania adhaerens J. V. Lamouroux; 3 – Ouriço preto, Echinometra lucunter (Linnaeus, 1758);
4 - Alga vermelha, Porphyra acanthophora E. C. Oliveira & Coll; 5 - Alga vermelha, Galaxaura marginata
(Ellis & Solander, 1786); 6 - Estrela vermelha, Echinaster brasiliensis Muller & Troschel, 1840; 7 – Alga
parda, Sargassum sp.; 8 - Pepino-do-mar, Holothuria grisea Selenka, 1867; 9 - Alga parda, Dictyopteris
delicatula J. V. Lamouroux; 10 - Alga parda, Padina gymnospora (Kützing) Sonder; 11 - Anêmona ver-
melha, Bunodosoma caissarum Corrêa, 1964; 12 - Caranguejo grapsídeo, Pachygrapsus transversus
(Gibbes, 1850); 13 - Ermitão diogenídeo, Calcinus tibicen (Herbst, 1791); 14 - Caranguejo xantídeo,
Eriphia gonagra (Fabricius, 1781); 15 - Aglomerado arenoso produzido por poliquetos sabelarídeos,
Phragmatopoma lapidosa Kinberg, 1867; 16 - Craca, Tetraclita stalactifera (Lamarck, 1818); 17 - Alga
verde, gênero Ulva (Linnaeus); 18 - Mexilhão, gênero Mytilus Linnaeus, 1758; 19 – Craca, Chthamalus
stellatus (POLI, 1795); 20 - Caramujo, Tegula viridula (Gmelin, 1791); 21 – Gastrópodo, gênero Litto-
rina Férussac, 1822; 22 - Barata-da-praia, gênero Ligia Férussac, 1822.

4. RESULTADOS

4.1. Intervenções antrópicas em costões rochosos

Nas últimas décadas o crescente desenvolvimento do turismo nos municípios
litorâneos, principalmente decorrente de atividades recreacionais, tais como natação,
mergulho, esportes náuticos e pesca, gera diversos impactos ambientais, aos quais,
apenas recentemente, tem sido dedicada a devida atenção (Cetesb, 2009).

O principal impacto antropogênico gerado pelo aumento sazonal da população
em cidades litorâneas, em geral no verão, é o acréscimo significativo da carga orgâni-
ca lançada nos corpos de água utilizados como receptores de esgotos (Sato et al.,
2005). Na região Sudeste do Brasil este fato é agravado pelo alto índice de pluviosi-
dade nessa época do ano, que contribui sobremaneira com a poluição das águas
costeiras



Os costões sofrem interferências de origem natural e aquelas decorrentes de
atividades antrópicas. Dentre os considerados naturais estão mudanças climáticas ex-
tremas, alterações do espaço físico por ação de ondas, alteração da declividade, descar-
ga de água doce, variação de marés e variação da temperatura influenciando a ca-
pacidade de resistência a dessecação de alguns organismos.

Das alterações físico-químicas provocadas, as mais seletivas ocorrem nas
regiões superiores dos costões. Apesar do padrão geral de zonação, cada costão pos-
sui suas peculiaridades respondendo diferentemente a cada fator ambiental, dentre os
fatores naturais que influenciam os costões os considerados mais importantes são a
ação de ondas e marés, a irradiância, a temperatura e a dessecação. Abordando de
maneira geral a ação das ondas influencia na distribuição dos organismos sobre o
costão, além de alterar sua conformação, o recuo e avanço de maré determinam o
grau de exposição dos organismos aos fatores ambientais, a irradiância influencia na
distribuição vertical na coluna d’água e nos costões e a temperatura influencia no me-
tabolismo dos organismos (Levinton, 2001).

Dentre as interferências decorrentes de atividades antrópicas tem-se o extra-
tivismo, poluição (vazamento de óleo, descarte de efluentes), pisoteio, turismo e con-
struções de residências. Abordando de maneira geral os resultados dos vazamentos
de óleo por embarcações podem provocar danos subletais, interrompendo processos
fisiológicos vitais dos organismos ou diminuindo sua resistência a perturbações nat-
urais, a exposição crônica (constante emissão de pequenas quantidades de óleo no
ambiente) pode ocasionar efeitos em longo prazo nas comunidades biológicas
(CETESB, 2007). 

A poluição por esgotos domésticos despejados diretamente no mar podem
levar á eutrofização de uma região, ocasionando os “blooms” de algas que por sua vez,
liberam substancias que podem contribuir para a diminuição da diversidade local.

O pisoteio realizado sobre os costões pode influenciar na abundancia e diver-
sidade de espécies (Beauchamp e Gowing, 1982; Brosnan e Crumrine, 1994; Brown
e Taylor, 1999), além disso, objetos lançados sobre os costões podem provocar som-
breamento e liberar substancias tóxicas levando a morte ou alterações fisiológicas
aos organismos. Os demais impactos antrópicos tais como, as construções além de
poluirem o ambiente, suprimem a cobertura vegetal original que posteriormente terão
os espaços remanescentes ocupados por espécies exóticas por ocasião da ornamen-
tação dos jardins das casas.

Outro importante impacto nos costões diz respeito às intervenções físicas na
linha de costa e nos próprios costões (Fig. 4), que podem modificar a dinâmica de cir-
culação costeira e todos os aspectos que dela dependem e, portanto, afetar as carac-
terísticas desse ecossistema. 
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Figura 4. Intervenção no costão rochoso, trilha que permite acesso a residência

5. CONCLUSÃO

Costões rochosos têm importância fundamental para várias áreas das ciências
ambientais que se ocupam do estudo de ambientes costeiros, bem como para os re-
cursos pesqueiros e, consequentemente, a sustentabilidade de algumas atividades so-
cioeconômicas na zona costeira.

O conhecimento dos diversos fatores que se interrelacionam e influenciam a
dinâmica dos costões rochosos é fundamental para estabelecer políticas ou medidas
que visem a conservação ou a recuperação desses frágeis ambientes.
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RESUMEN

El impacto de las tormentas en la zona costera produce una serie de procesos
de alta intensidad como erosión, rebase e inundación. La importancia de estos even-
tos y los peligros inducidos están explícitos en los protocolos del manejo integral de
la zona costera en donde se aconseja hacer una evaluación de vulnerabilidad y peli-
gros, así como tomar medidas de prevención, mitigación y adaptación para tomar en
cuentas los afectos de los desastres naturales. En este contexto, el objetivo de este tra-
bajo es el de presentar una escala de intensidad del oleaje de las tormentas costeras
desarrolladas para condiciones típicas de la costa de Yucatán y una primera estimación
del la inundación mediante el runup.

Para desarrollar esta escala se utilizaron datos de tres puntos a lo largo de la
costa de Yucatán (aprox. 350 km) que cubren 30 años de datos (1979-2009). La
primera tarea consistió en identificar las tormentas en la serie de tiempo en la que se
definió como aquellos eventos durante el cual la altura de ola significante excede un
valor umbral de 2 m durante un periodo mínimo de 12 horas. Esta definición está
basada en propiedades estadísticas de la serie de tiempo. Con esto se identificaron
todas las tormentas en la series de tiempo definidas en términos de altura de ola -Hs-
, periodo -Tp-, dirección θ-, duración -D- y contenido energético -E- (integrado a lo
largo de la duración de la tormenta). Estos datos de tormenta fueron jerarquizados
por medio de análisis de clusters utilizando el contenido energético como el
parámetro de clasificación resultando en una escala de cinco categorías. Una vez que
todas las tormentas fueron asociadas a una clase dada, el siguiente paso fue el asig-
narlos al orden de magnitud del peligro inducido esperado. Como primer paso de la



inundación, se obtuvieron para cada tormenta medida valores de runup para 25 per-
files característicos de la costa de Yucatán los cuales cubren el rango de perfiles ex-
istentes en el área. De esta manera se obtuvieron valores desde 0.81 m (para las tor-
mentas tipo I) hasta 1.38 m (tormentas tipo V) para playas más disipativas y valores
desde 8.02 (para las tormentas tipo I) hasta 9.7 m (tormentas tipo V) para playas más
reflejantes.

1. INTRODUCCIÓN 

México cuenta con una longitud de costa en su parte continental de 11 593
km, ocupa el segundo lugar en América después de Canadá, el decimo cuarto en el
mundo por su extensión territorial y el noveno por la extensión de su Zona
Económica Exclusiva (Juárez et al. 1995). La costa mexicana tiene una gran exten-
sión, diversidad de escenarios, importancia ambiental y económica. En efecto, la
zona costera es la parte última de las cuencas hidrológicas, sirve de hábitat y zona
de crecimiento para una gran variedad de especies, y además se encuentra el 95 %
de la producción de petróleo, el 80 % del gas natural, el 80 % de las exportaciones
en puertos nacionales, más del 60 % del turismo extranjero (equivalente al 22.2 %
de las divisas del país) y el 50 % de la generación de energía eléctrica del país (Silva
et al. 2002).

Parte de la población de México se distribuye en los 560 municipios rurales
costeros y en los aledaños a éstos, con una población cercana a 7.7 millones de habi-
tantes la cual se ve afectada por la ocurrencia de eventos naturales extremos, como
son los huracanes y tsunamis, con los consecuentes impactos en las costas, siendo la
península de Yucatán una de las zonas con mayor exposición a tormentas de gran in-
tensidad (SEMARNAT, 2008). 

Estos fenómenos naturales potencialmente peligrosos causan impactos de los
que destacan inundaciones de origen marino, las cuales son un aumento anormal del
nivel del mar, asociado a los fuertes vientos y oleaje, causando daños a la in-
fraestructura que se encuentra en la costa (OPS, 2003).

Los impactos generados por las tormentas están contemplados en reportes y
protocolos de diferentes agencias y gobiernos como lo es el reporte “Desastres Nat-
urales y Análisis de Vulnerabilidad” (UNDRO 1980) y el protocolo de manejo inte-
gral de la zona costera del Mediterráneo (PAP/RAC, 2007), en donde se sugiere la im-
portancia de su evaluación para la generación de información y así proponer medi-
das preventivas. Adicionalmente se recomienda el análisis mediante mapas de riesgo
como herramienta de gestión ya que estos son fundamentales para el diseño y la apli-
cación de medidas de mitigación como la zonificación urbana y los reglamentos de
construcción. La declaración y plan de acción de Yokohama de 1994 (IDNDR, 1994)
estableció como principio básico que el análisis de riesgos es clave para lograr el éxito
en la reducción de desastres (Maskrey, 1998 en Palacio, 2004). En este sentido el uso
de los Sistemas de Información Geográfica (SIG) el que ha facilitado la elaboración
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de mapas de escenarios aumentando la confiabilidad, la eficiencia en el uso de infor-
mación y la capacidad de respuesta (Palacio, 2004).

Considerando todo lo anterior este trabajo tiene como objetivo obtener mapas
del potencial de inundación inducido por eventos de tormenta en términos del nivel
máximo de agua inducido por el oleaje en la costa (Runup) para las playas arenosas
del estado de Yucatán, México.

2. ÁREA DE ESTUDIO

El estado de Yucatán se ubica en el sureste de México (Mapa 1), tienen una lon-
gitud de línea de costa de 350 km, lo que equivale aproximadamente al 3  % del litoral
costero nacional (INEGI, 2005). El estado tiene 106 municipios de los cuales 13 son
costeros, con una población de 194 592 habitantes, equivalente al 10 % de la
población total del estado (INEGI, 2010). La zona de Yucatán es relativamente plana
y baja (PNUD, 2010), lo cual incrementa el riesgo a inundaciones siendo este el de-
sastre natural más frecuente y el que más vidas ha cobrado (Carranza Edwards et al.
1994). 

Por su posición geográfica la Península de Yucatán se encuentra entre tres de
las seis regiones donde se generan tormentas tropicales y huracanes. Estas son la por-
ción sur del Golfo de México (Sonda de Campeche), el mar Caribe y la porción oc-
cidental del Océano Atlántico, siendo en esta última donde se generan los de mayor
potencia y recorrido. Entre 1966 y el año 2003, la región costera de Yucatán se ha
visto afectada por 13 huracanes, de los cuales, los más dañinos han sido el Gilberto,
el Opalo-Roxane y el Isidoro (PNUD, 2010).

Figura 1. Área de estudio, Costa Norte de la Península de Yucatán
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2.1. Datos

Los datos de oleaje utilizados para caracterizar las tormentas fueron obtenidos
mediante un análisis hecho en el Laboratorio de Ingeniería y Procesos Costeros
(LIPC) del Instituto de Ingeniería en la Unidad Académica de la UNAM en Sisal, Yu-
catán, cubriendo el periodo de 1979 -2008 (Appendini et al. 2011). Se seleccionaron
cuatro puntos representativos (LIPC 01-04), situados a una profundidad aproxima-
da de 40m para obtener la variación espacial del oleaje en la zona (figura 1). Cada
nodo consta de registros de oleaje de cada 3 horas con datos de altura de ola signif-
icante (Hs), periodo pico (Tp) y dirección media (θ).

La caracterización de Yucatán se hizo mediante una división de la zona costera
en 26 secciones considerando longitud de la playa, orientación de la costa, división
municipal y comunidades aledañas a la costa. Para cada sección se obtuvo un perfil
de playa característico, obteniendo la topo-batimetría de cada uno, la pendiente en la
cara de la playa (tanβ) y cota máxima del perfil. 

3. METODOLOGÍA

Este trabajo presenta la caracterización de las tormentas en términos de olea-
je y la cuantificación del potencial de inundación. La caracterización de las tormen-
tas se hizo mediante una clasificación que cubre tres aspectos: (i) definición e identi-
ficación de las tormentas, (ii) selección del parámetro de caracterización de la tor-
menta y (iii) método de clasificación. La cuantificación del potencial de inundación
se hizo utilizando la clasificación anterior en términos del nivel máximo de agua in-
ducido por el oleaje en la costa (runup), para diferentes perfiles de playa a lo largo de
la costa de Yucatán

Siguiendo la metodología de Mendoza y Jiménez (2008) se definió una tor-
menta como un evento de oleaje en el que la altura de ola excede dos veces el valor
medio del oleaje (2Hs media). Como ya se ha mencionado con anterioridad, el obje-
tivo final de esta clasificación será su utilización para prever la inundación generada
por las tormentas en la costa. Para ello se selecciona una variable característica del
oleaje que sirva para describir su potencial de inundación, el “contenido energético”
E, definido en la ecuación 1. 

Una aproximación similar fue utilizada por Dolan y Davis (1992) en su clasifi-
cación basada en la energía relativa de las tormentas, aunque utilizando una altura de
ola constante -la Hs media o la Hs máxima-. 

Una vez identificadas las tormentas y calculado su contenido energético, se
procedió a su agrupamiento en clases. Este se realizó mediante un análisis de clusters
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utilizando el contenido energético como variable de clasificación. Los resultados
obtenidos se les aplicó posteriormente una clasificación supervisada en cinco grandes
clases. Para ello se tomó en cuenta la partición del dendrograma obtenido, la consis-
tencia de los clusters y la variación del contenido energético dentro de cada grupo. La
escala en cinco categorías se hizo para mantener una analogía con otras escalas exis-
tentes. La escala final seleccionada cataloga las tormentas en: I-débil, II-moderada,
III-significante, IV-severa y V-extrema.

Se tomaron perfiles in situ de cada uno de los 26 sitios de muestreo, se calculo
la pendiente (tan β) de la cara de la playa y cota máxima. Para conocer cuál es la re-
spuesta de la playa de acuerdo al oleaje y al tipo de esta, se hizo mediante el cálculo
del runup –R2- y se ocupo una función empleada por Stockdon et al. (2005), definido
en la ecuación 2.

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Al analizar la altura de oleaje medio de los cuatro nodos se determinó que el
umbral de tamaño de la ola fuera de Hs =2 m, el cual coincide con la clasificación de
tormentas del Mediterráneo (Mendoza y Jiménez, 2008), con una duración mínima de
12 horas. Una vez identificadas las tormentas y calculado su contenido energético, se
procedió a su agrupamiento en clases. Este se realizó mediante un análisis de clusters
utilizando el contenido energético como variable de clasificación. A los resultados
obtenidos se les aplicó posteriormente una clasificación supervisada en cinco grandes
clases. Para ello se tomó en cuenta la partición del dendrograma obtenido, la consis-
tencia de los clusters y la variación del contenido energético dentro de cada grupo. La
escala en cinco categorías se hizo para mantener una analogía con otras escalas exis-
tentes. La escala final seleccionada cataloga las tormentas en: I-débil, II-moderada,
III-significante, IV-severa y V-extrema.

La figura 2 muestra los valores promedio de cada clase de tormentas en tér-
minos de Hs, Tp duración y contenido energético.



Figura 2. Valores promedio para cada clase de tormenta

Una vez obtenida la clasificación de tormentas se hizo una primera estimación
del potencial de inundación en términos de runup utilizando los perfiles característi-
cos a lo largo de la zona costera de Yucatán. Para cada tormenta se calculó el runup
utilizando la parametrización de Stockdon et al. (2006) en cada una de las 26 secciones
seleccionadas. La figura 3 muestra los valores promediados de runup por clase de
tormentas. Los valores de runup más altos que se presentaron fueron en San Felipe,
Progreso D y Hunucma A con valores por encima de los 3 m para las tormentas tipo
V, difiriendo notablemente con las playas de la zona de Telchac cuyos valores están
por debajo de los 1.5 m en las tormentas mas energéticas

Figura 3. Valores promedio de runup para cada clase de tormenta en
diferentes locaciones de la costa de Yucatán
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En la figura anterior son notables los puntos correspondientes a Hunucmá A,
Progreso D, San Felipe y Ria Lagartos D, por ser sitios que presentan valores altos de
runup para las cinco clases de tormenta, con excepción de Progreso D, el resto se en-
cuentran en un punto más expuesto al oleaje dado que las playas están en la parte ex-
puesta de la isla de barrera en cuya parte trasera es zona natural de conservación. En
cuanto a la sección de Progreso D, esta zona presenta severos problemas de erosión
con anchos de playa menores a los cinco metros y cotas máximas de 2 m en el perfil
de playa. Es importante denotar que existen casas en la parte trasera de la playa las
cuales se verán afectadas por tormentas tipo II y superiores. 

Al hacer una revisión de la base de datos de la parte oriental y central de la
costa de Yucatán que va de Progreso a Tizimín, se encontró que la tormentas en
donde se han registrado el máximo run up con contenido energético clasificado tipo
V, se han observado que coinciden con la fecha del paso del Huracán Wilma cate-
goría 5 en octubre de 2005, que dejo severas afectaciones y costosos daños en la
Península de Yucatán, difiriendo de la parte occidental (Celestún-Hunucmá) donde
fue el segundo evento más intenso de la base de datos, seguido de un evento reg-
istrado el 22 de septiembre de 2002 (huracán Isidoro) que se dio con gran intensi-
dad en las costas yucatecas en la parte central y occidental; otro evento que impacto
la costa de Yucatán fue el huracán Michelle que transcurrió del 2-5 de noviembre de
2001 y este coincide con el segundo evento de mayor contenido energético en la
parte oriental de la costa.

Durán y Méndez (2010) reportan que el que el 28 % de la superficie del esta-
do de Yucatán se constituye por planicies subhorizontales que se caracterizan por ser
verdaderamente planas y solo representan montículos menores de 5m, siendo esta la
zona donde se presenta mayor densidad poblacional incluyendo la ciudad de Mérida.
Dejando evidente la exposición de la zona costera ante eventos de oleaje de tormen-
ta de gran intensidad, que si bien no son muy frecuentes, si pueden ocurrir en un pe-
riodo de tiempo determinado y al ser la península de Yucatán una gran planicie cono-
cida por su baja altimetría, cualquier anomalía en el nivel del mar podría propiciar
severas afectaciones. La costa de Yucatán tiene en su mayoría playas de carácter disi-
pativo, que al ser expuestas a eventos de oleaje de tormenta pueden verse gravemente
afectadas en el sector social, económico y ambiental como ha ocurrido con eventos
registrados anteriormente. 

Siguiendo con las evaluaciones del run up, la figura 4, presenta un índice del po-
tencial de inundación, esto es: el alcance del run up dividido entre la cota máxima del
perfil de playa, estandarizando los valores de 0 a 1 siendo de >0.2 muy baja, de 0.21
-0.4 baja, de 0.41 a 0.6 media, de 0.61-0.8 alta y >0.81 muy alta.



Figura 4. Potencial de inundación en cada clase de tormenta (I-V) para las
26 secciones de la costa de Yucatán

En esta figura se observa que el potencial de inundación para toda la clasifi-
cación de tormentas. Las tormentas clase I presentan valores de “muy bajo” a
“medio” en 23 de los 26 sitios muestreados, solo tres de estos sitios presentan un po-
tencial de inundación “alto”. Las tormentas clase II presentan valores de potencial de
inundación más homogénea y ya hay sitios en donde se encuentra la categoría de
“muy alto”, esto principalmente para la parte occidente de la costa y sobresaliendo en
la parte oriental las los sitios de San Felipe y Ría Lagartos D. A partir de las tormen-
tas clase III las categorías de potencial de inundación que predominan son de “media”
a “ muy alto” con mayor presencia en la costa occidental, sucediendo algo muy sim-
ilar en las tormentas clase IV y finalmente en las de clase V, donde ya solo cinco sitios
están dentro de la categoría “muy baja” y “baja” ubicados en la parte central y oriental
de la costa de Yucatán, teniendo el resto de puntos dentro de las categorías que van
de “media” a “muy alta”, siendo esta última categoría en donde se encuentran clasi-
ficados 13 de los 26 sitios.
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Figura 5. Porcentaje de km de playas que pertenece a cada categoría de inundación
para cada clase de tormenta (I-V)

Para este estudio se ha sido considerado solamente las playas arenosas las
cuales tienen una total de 260 km de litoral costero, en la figura 5 se representa el
porcentaje de longitud de costa y en qué nivel es afectado dependiendo de la clase
de tormenta que ocurra. Con tormentas clase I la costa de no tiene ninguna
afectación en la categoría “muy alta”, pero si para las categorías de “muy baja” a
“alta”, estos se van transformando de acuerdo a la clase de tormenta partiendo que
en un evento clase I no se tiene ninguna proporción de costa afectada en la categoría
“muy alto”, pero cuando ocurren eventos clase 5, esto cambia drásticamente, sien-
do que el 57 % (147.2 km) de la costa puede ser afectado severamente, ya que el po-
tencial de inundación se categoriza como “muy alto” en esa porción de la costa y un
41 % de longitud de costa se encuentra dentro de las categorías de potencian de in-
undación que van de “media” a “alta”. A partir de las tormentas clase III que son
frecuentes en el litoral costero yucateco, se nota un mayor porcentaje de potencial
de inundación en la categoría de “muy alto” sobresaliendo del resto de las categorías,
es decir no se requiere de un evento de gran contenido energético para que el litoral
costero sea afectado.

5. CONCLUSIÓN 

Se ha obtenido una clasificación de tormentas que va desde las caracterizadas
como débiles (Clase I) hasta las extremas (Clase V). Utilizando las características del
oleaje para cada clase de tormentas y la pendiente de la playa (tan β) fue posible
obtener los valores promedio de run up los cuales presentan valores mayores de



runup en la zonas de Hunucmá D -Progreso y San Felipe- Ria Lagartos, en cuanto a
los demás sitios estos no superan un run up de 3 m en ninguna de las cinco clases de
tormentas, sin embargo aunque pareciera que 3m numéricamente no es un valor muy
grande es importante considerar que la zona costera se caracteriza por ser una plani-
cie de baja altitud, que puede verse severamente afectada por un evento que genere
anomalías en el nivel del agua de mar.

Por otra parte se ha dado a conocer el índice del potencial de inundación con-
siderando las cinco clases de tormentas y se ha obtenido una respuesta espacial del
potencial de inundación, detectando zonas con la categoría de “muy alto” en toda la
costa Oeste del estado (Celestún D-Progreso C), en la parte central (Dzidzantum) y
en la parte Este (Tizimín A, Ría Lagartos D y San Felipe), en la mayoría de estos
sitios existen asentamientos humanos ya sea rurales o urbanos, de los cuales destaca
Progreso por ser el municipio costero con una población de 53,958 habitantes
(INEGI, 2010), siendo el que mayor población tiene en toda la zona costera de Yu-
catán y en dónde se encuentra Puerto Progreso el más grande en la costa de Yucatán
de importancia comercial y turística. En su totalidad los puntos antes mencionados
también están categorizados con un potencial de inundación “alto” o “muy alto” en
las tormentas clase III y IV, generando que este tipo de fenómenos naturales sig-
nifique una amenaza en el momento en que estos se presenten.

Finalmente fue posible cuantificar el porcentaje de longitud de playas con po-
tencial de inundación y se ha obtenido que con eventos de tormentas desde clase III
existe un porcentaje que supera el 50 % de la longitud de playa con potencial de in-
undación “alto” o “muy alto” que son los escenarios más extremos, en el registro de
datos se tiene a lo largo de toda la serie datos ocurrieron 26 eventos de tormenta
clase III o superior, por lo cual se deben tener en cuenta ciertas consideraciones para
la planeación del desarrollo en la zona costera, la cual puede sufrir de serias afecta-
ciones.

Para generar un escenario completo del potencial de inundación ante tormen-
tas se requiere de la marea de tormenta, dato en que se está trabajando actualmente
para que en un futuro se pueda realizar una estimación integrando esta variable,
porque si bien la amplitud de marea en esta región no supera el 0.5m (Phleger, 1969),
con tan solo alguna diferencia en el nivel del mar podría dar indicio a eventos que se
pueden convertirse en catástrofes. Esta es una primer estimación que permite la iden-
tificación mediante un mapa de zonas vulnerables a inundaciones inducidas por even-
tos de oleaje y de esta manera se puede contribuir al ordenamiento territorial costero
considerando las zonas donde se halla determinado que es adecuado llevar a cabo
algún tipo de desarrollo o no según el caso, con el objetivo de que funcione como her-
ramienta de planificación, protección y prevención de riesgos, evitando la pérdida bi-
enes materiales y de vidas humana cuando se presente algún fenómeno natural que
amenace con afectar dichos sectores.
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RESUMEN

La República Bolivariana de Venezuela se localiza al Norte de América del Sur y
posee 6.068 km lineales de costa, divididos entre la fachada del Mar Caribe y del Océano
Atlántico. El área costera es de gran valor escénico y constituye el principal atractivo
turístico - recreacional del país. En este espacio se producen una serie de conflictos por
la ocupación y usos no conforme a la ordenación del territorio, lo que produce severos
problemas ambientales y conflictos sociopolíticos. En este sentido, las playas arenosas,
como parte integral del espacio costero, constituyen un sistema único de recursos limi-
tados que requiere enfoques especiales de planificación. Por lo tanto, el principal objeti-
vo del presente trabajo es proporcionar insumos para el manejo sustentable y recu-
peración del recurso playa, fortalecer su gestión e incrementar el conocimiento científi-
co de las mismas, empleando una metodología única para su caracterización, cuantifi-
cación y ubicación geográfica. Para el inventario y caracterización de las playas arenosas
de Venezuela (ICPAV) se elaboró una planilla la cual contempla la evaluación de los sigu-
ientes componentes: 1) Características Generales; 2) Estado de los Procesos Naturales;
3) Ordenación y Gestión Integrada; 4) Calidad Ambiental y 5) Cumplimiento de la Nor-
mativa Legal Vigente. Actualmente se han caracterizado 216 playas arenosas ubicadas en
los estados Aragua y Nueva Esparta y 40 playas comprendidas entre 7 estados costeros
y 6 Dependencias Federales. Aunado a esto, como parte del ICPAV, se realizó una jor-
nada de capacitación de forma tal que el proceso de obtención de la información sea ho-
mogéneo a lo largo de la zona costera. Hasta el momento se ha capacitado a los Comités
de Trabajo de los 14 estados costeros, personal del Ministerio del Poder Popular para el
Ambiente y miembros de 2 de las principales universidades del país, para un total de 352
personas. Finalmente, ésta metodología constituirá un elemento clave en el proceso de



definición y delimitación de los espacios de Dominio Público como se establece en el De-
creto con Fuerza de Ley de Zonas Costeras (2001) y el Decreto del Plan de Ordenación
y Gestión Integrada de las Zonas Costeras (2010); asimismo, fortalecerá el proceso de
Gestión Integrada, a través del conocimiento científico sobre las playas y la incorpo-
ración de los Comités de Trabajo de las Zonas Costeras a nivel Estadal en la aplicación
de la metodología.

1. INTRODUCCIÓN

De acuerdo a lo planteado por la Republica Bolivariana de Venezuela - Ministe-
rio del Poder Popular para el Ambiente (2010), las playas arenosas son ambientes que in-
tegran el sistema costero, formados por la acción del oleaje, las corrientes y el viento u
otras causas naturales o artificiales, en los cuales se depositan materiales sueltos cuya
granulometría varía de 0,075 a 4,75 mm, con determinada composición mineralógica y
contenido variable de material orgánico. Pueden estar compuestas por dunas (con o sin
vegetación), berma (playa seca), cara, línea media de costa, zona intermareal y playa
sumergida.

Estos ambientes son importantes, entre otros aspectos, por: 1) amortiguar los
efectos de los procesos naturales de tierra hacia el mar y del mar hacia tierra, 2) mantener
el equilibrio sedimentario a lo largo de la costa (transporte sedimentario) y 3) contribuir
activamente a la economía local, regional y nacional.

Desde el año 2004, el proceso de Gestión Integrada de las Zonas Costeras (GIZC)
se ha implementado en toda la franja costera de Venezuela. Dicho proceso se realizó a
mayor detalle en 22 Localidades Costeras, las cuales fueron seleccionas por presentar
problemas ambientales particulares que pueden ser extrapolados a escala nacional. De
estas áreas, 16 están asociadas a playas arenosas. Es por ello, que estos ambientes repre-
sentan una línea estratégica y de alta prioridad para la Dirección General de Planificación
y Ordenación Ambiental - Dirección Técnica de las Zonas Costeras del Ministerio del
Poder Popular para el Ambiente. 

El ICPAV surge por la necesidad de generar una base de datos sistematizada en la
cual la metodología para realizar el levantamiento de la información sea aplicada de forma
homogénea a nivel nacional, en concordancia con lo estipulado en el Decreto del Plan de
Ordenación y Gestión Integrada de las Zonas Costeras (2010), Capítulo II De los Progra-
mas para la Gestión Integrada de las Zonas Costeras. Esto contribuirá a sentar las bases
para el diseño de un Sistema de Gestión de las Playas Arenosas de Venezuela, adaptado a
sus propias características. El trabajo científico a este nivel de detalle posiciona a Venezuela
a la vanguardia respecto al conocimiento y a la gestión integrada de estos espacios.

El presente trabajo tiene como objetivo principal proporcionar insumos para la
definición de estrategias en el manejo sustentable y recuperación del recurso playa, en aras
de fortalecer su gestión e incrementar el conocimiento científico de las playas arenosas
de Venezuela, al establecer una metodología homogénea para su caracterización, cuan-
tificación y ubicación geográfica. 
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2. MATERIALES Y MÉTODOS

Para realizar el Inventario y Caracterización de las Playas Arenosas de Venezuela
se elaboró una planilla que ha permitido homogeneizar los criterios de evaluación a nivel
nacional. La planilla contempla el levantamiento de información de cinco (5) compo-
nentes:

1. Características Generales, 

2. Estado de los Procesos Naturales, 

3. Ordenación y Gestión Integrada, 

4. Calidad Ambiental y 

5. Cumplimiento de la Normativa Legal Vigente.

Para el desarrollo de esta planilla se realizó una revisión bibliográfica exhaustiva
en relación a playas arenosas a nivel mundial, luego de recopilar toda la información ac-
tualizada disponible, el grupo de expertos en donde participaron además de los espe-
cialistas venezolanos, especialistas del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambi-
ente de Cuba, la adaptaron a las características de las playas venezolanas, se separo por
ítems y finalmente fue plasmada en la planilla mencionada.

Tomando en cuenta las diferentes características del tipo de costa existente en los
estados Nueva Esparta y Aragua, se seleccionaron estos como piloto para la imple-
mentación de la metodología. Posteriormente se recorrieron las playas arenosas y de-
pendiendo de su acceso, el traslado se realizó en vehiculo o lancha. Para la caracteri-
zación se empleó: tablilla de campo, lápiz, cinta métrica, equipo de recepción satelital
GPS, brújula y el juego de planillas. El procesamiento de la información fue realizado me-
diante el software Microsoft Excel. Los componentes 1 al 4 fueron evaluados in situ,
mientras que para el llenado del componente 5, posterior al levantamiento en campo, se
debe realizar un análisis de la legislación vigente y planes de actuación, que apliquen para
cada playa (el mismo no fue considerado para el presente trabajo).

Un grupo de expertos aplicaron las planillas en los dos estado pilotos (Nueva Es-
parta y Aragua), simultáneamente otro grupo de expertos inició la capacitación del per-
sonal multidisciplinario de los Comités de trabajo de las Zonas costeras a través de 16
talleres de “Capacitación Técnica para el Inventario y Caracterización de las Playas
Arenosas de Venezuela a los fines del Diseño de Estrategias de Manejo Sustentable y Re-
cuperación del Recurso Playa”.

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Para las playas arenosas de ambos estados se consideraron los componentes que
aparecen en la tabla 1.
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Tabla 1. Componentes de lãs playas arenosas

Estos componentes fueron reflejados y desarrollados en las 4 planillas. Se inven-
tariaron en su totalidad las playas de los estados Nueva Esparta y Aragua (216 playas), y
40 playas comprendidas entre 7 estados costeros (Anzoátegui, Carabobo, Miranda, Méri-
da, Trujillo, Vargas, Sucre) y 6 Dependencias Federales (Los roques, La Tortuga, La Or-
chila, Archipiélago las Aves de sotavento, La Blanquilla y Los Testigos), lo cual suma
256 playas arenosas inventariadas y caracterizadas hasta agosto de 2011. En el presente
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trabajo se muestran los resultados parciales del inventario y caracterización de las playas
arenosas de los estados Nueva Esparta y Aragua.

3.1. Estado Nueva Esparta

3.1.1. Componente 1. Características generales

En el Estado Nueva Esparta fueron cuantificadas 192 playas arenosas (Tabla 2)
las cuales ocupan en su conjunto, una extensión de 114,8 km, constituyendo el 37,8 %
de las costas del Estado. 

Tabla 2. Número de playas caracterizadas en el estado Nueva Esparta

3.1.2. Componente 2. Estado de los procesos naturales 

El diagnóstico realizado a las playas del Estado Nueva Esparta reveló la presen-
cia de procesos erosivos en el 67,71 % de las mismas (Tabla 3), mientras que sólo se ev-
idenció procesos de acreción (acumulación) en el 4,17 % de estas.

Tabla 3. Evidencias de erosión identificadas en las playas del estado Nueva Esparta

3.1.3. Componente 3. Ordenación y gestión integrada

Diversos estudios realizados en las playas del Caribe señalan mayores porcenta-
jes de erosión en aquellas playas donde existen asentamientos humanos. Ello se debe
fundamentalmente a la intervención del perfil de playa, como consecuencia de la
nivelación de las dunas, sobre todo para ganar terreno cercano a la zona de baño, de-
struyendo consigo importantes elementos morfológicos de las playas. El análisis de los
principales usos en las playas del estado Nueva Esparta, confirmó la predominancia del
uso turístico, presente en el 63,54 %, mientras que el uso pesquero se desarrolla en el
24,48 % (Tabla 4), teniendo también un importante peso, sobre todo, si se tiene en cuen-
ta que en muchas playas coexisten el uso turístico y pesquero.

Tabla 4. Principales usos asociados a las playas del estado Nueva Esparta



3.1.4. Componente 4. Calidad ambiental

La cuantificación de las playas en las que se realiza monitoreo de las condiciones
higiénico sanitarias en el estado Nueva Esparta mostró que solo en el 21,35 % de las
playas se monitorea la calidad del agua (Tabla 5).

Tabla 5. Monitoreo de la calidad del agua de las playas del estado Nueva Esparta

3.2. Estado Aragua

3.2.1. Componente 1. Características generales

En el Estado Aragua fueron cuantificadas 24 playas arenosas que ocupan en su
conjunto, una extensión de 9,5 km de costa, constituyendo el 11,88 % de las costas del
Estado (Tabla 6).

Tabla 6. Número de playas caracterizadas en el estado Aragua

3.2.2. Componente 2. Estado de los procesos naturales

El diagnóstico realizado a las playas del Estado Aragua mostró la presencia de ev-
idencias erosivas en el 62,5 % de las mismas (Tabla 7), mientras que sólo aparecen evi-
dencias de procesos de acreción (acumulación) en el 16,67 % de las playas.

Tabla 7. Evidencias de erosión identificadas en las playas del estado Aragua

3.2.3. Componente 3. Ordenación y gestión integrada

Al analizarse los principales usos de las playas se confirmó la predominancia del
uso turístico (75,00 %), mientras que el pesquero se desarrolla en el 16,67 % (Tabla 8),
teniendo también un peso preponderante, dada la importancia de este último como
fuente de empleo y alimentos para las comunidades costeras.

Tabla 8. Principales usos asociados a las playas del estado Aragua

3.2.4. Componente 4. Calidad ambiental

La cuantificación de las playas en las que se realiza monitoreo de las condiciones
higiénico sanitarias en el estado Aragua mostró que en el 58,33 % de las playas se mon-
itorea la calidad del agua (Tabla 9).

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

1010



INVENTARIO Y CARACTERIZACIÓN DE LAS PLAYAS ARENOSAS DE VENEZUELA

1011

Tabla 9. Monitoreo de la calidad del agua de las playas del estado Aragua

El proceso de capacitación en su primera fase incluyó a los 14 estados costeros,
2 de las principales universidades del país y funcionarios del Ministerio del Poder Pop-
ular para el Ambiente para un total de 352 personas, con la intención de que esta infor-
mación sea multiplicada y que la caracterización de las playas de Venezuela sea ho-
mogénea.

4. CONCLUSIONES

Esta metodología constituirá un elemento clave en el proceso de definición de
los espacios de Dominio Público como se establece en el Decreto con Fuerza de Ley de
Zonas Costeras (2001) y el Decreto del Plan de Ordenación y Gestión Integrada de las
Zonas Costeras (2010), de igual manera fortalecerá el proceso de GIZC, mediante el
conocimiento científico sobre las playas, además de incorporar a los Comités de Traba-
jo de las Zonas Costeras a nivel Estadal en la aplicación de la metodología. Este inno-
vador enfoque posiciona a Venezuela a la vanguardia respecto a la gestión integrada de
estos espacios. 
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RESUMEN

Las playas son sistemas socio-ecológicos que proveen diversas funciones y ser-
vicios, contribuyendo directa o indirectamente al bienestar del ser humano. Su gestión
debería considerar todos los actores, aún cuando estos puedan ser muy diversos y sus
modelos de gestión puedan parecer incompatibles, ya que el objetivo final debería
ser común: lograr desarrollos ecológicamente sostenibles, económicamente eficientes
y socialmente equitativos. En este sentido, la importancia de la dimensión social de
la sostenibilidad, analizando cómo las sociedades interactúan con los sistemas natu-
rales, es cada vez más notoria en la gestión de los recursos naturales. El principal ries-
go de no considerar esta dimensión de los procesos integrados de gestión, es que los
modelos resultantes difícilmente podrán ser implementados adecuadamente en un
contexto social real.

En este sentido, el turismo costero es un buen ejemplo. Siendo un motor
económico fundamental para muchos países y uno de los principales segmentos de
esta industria a nivel mundial, la gestión costera ha priorizado la función recreativa
frente a la natural o la de protección. Esto ha provocado una homogeneización de la
gestión, diseñada principalmente para playas urbanas y semi-urbanas (principal obje-
tivos turísticos), pero aplicada de manera uniforme en todo tipo de playas. Asimismo,
a pesar de haber sido destacado como un componente fundamental en los procesos
de GIZC, el análisis basado en la opinión de los usuarios (bottom-up approach) no ha
sido realmente incorporado en dicha gestión. El no incluir esta dimensión en el análi-



sis puede llevar a un error crucial: gestionar playas que son diferentes, con usuarios
con distintas prioridades, como si fueran iguales, utilizando las mismas estrategias y
buscando los mismos objetivos/visiones.

En este contexto, y asumiendo la opinión de los usuarios como un factor clave
en la GIZC, el objetivo de este trabajo fue evaluar si las prioridades y las percep-
ciones de los usuarios de dos playas “antagónicas” (i.e. Natural vs. Urbana) son real-
mente diferentes, y hasta que punto estas percepciones podrían ser recogidas en los
objetivos de la gestión (e.g. conservación de la función natural, mejora de la función
recreativa). Un total de 250 cuestionarios fueron recogidos durante el verano (Julio-
Agosto), tanto en la playa de Sant Pere Pescador (Parc Natural dels Aiguamolls de
l’Empordà) como en la playa de S´Abanell (Blanes), permitiendo caracterizar y com-
parar el perfil de los usuarios, prioridades, motivaciones, percepciones y disponibili-
dad a pagar, de estas dos playas de la Costa Brava (Mediterráneo español).

1. INTRODUCCIÓN

Las playas son sistemas socio-ecológicos donde las dimensiones físicas, ecológ-
icas, sociales y económicas interaccionan, generando servicios ambientales que los
seres humanos toman de la Naturaleza para satisfacer sus necesidades y aumentar su
bienestar (de Groot, 1992; Costanza et al., 1997; Farber et al., 2006; Ariza et al., 2008).
A partir de lo propuesto por Berkes y Folke (1998), los sistemas socio-ecológicos se definen
como sistemas donde los seres humanos se encuentran interconectados con la Nat-
uraleza, formando parte de ella y no aparte de ella, considerando arbitraria y artificial
la clásica separación entre el sistema social y el sistema ecológico. En este contexto,
la comprensión y gestión de dichos sistemas requiere el esfuerzo y la interacción de
tres grandes disciplinas que generalmente tienen una visión muy particular del mundo:
la Economía, que en términos generales estudia de que manera el ser humano pro-
duce y consume los distintos recursos que satisfacen sus necesidades y mejoran su bi-
enestar; la Sociología, que describe y analiza los comportamientos, las actividades so-
ciales humanas, y sus instituciones; y la Ecología, que intenta comprender el papel de
los seres vivos en el funcionamiento del mundo natural. En definitiva la correcta
gestión de los sistemas socio-ecológicos debería buscar un objetivo común con-
siderando todos los actores: lograr desarrollos ecológicamente sostenibles, económi-
camente eficientes y socialmente equitativos (Tett et al., 2011).

Lograr un desarrollo sostenible en este balance entre objetivos ambientales,
económicos y sociales, gestionando simultáneamente actividades y sectores tan di-
versos, implica una Gestión Integrada. Dicha gestión se basa en una serie de princi-
pios fundamentales comunes a la Gestión Basada en los Ecosistemas (EBM, por sus
siglas en inglés). En el caso de la zona costera, podríamos destacar: reconocer los
vínculos entre dicha zona, el mar y la tierra; considerar la necesidad de proteger cier-
tos ecosistemas; tener en cuenta los efectos acumulativos de las actividades humanas
sobre los ecosistemas; basarse en el principio de precaución; integrar el conocimien-
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to científico al conocimiento tradicional; y asegurar la participación de todos las partes
interesadas (Curtin & Prellezo, 2010).

Sin embargo, si bien las dimensiones económicas y ecológicas de la sostenibil-
idad sí son habitualmente consideradas en los modelos integrados y las recomenda-
ciones para futuras medidas de gestión, la dimensión social a menudo se suele dejar
de lado. Ciertamente, la importancia de esta última, analizando cómo las sociedades
interactúan con los sistemas naturales, es cada vez más notoria en la gestión de los re-
cursos naturales, pero aún ocupa un lugar secundario y pocas veces es realmente con-
siderada. El principal riesgo de no considerar esta dimensión en los procesos inte-
grados, es que los modelos de gestión resultantes difícilmente podrán ser implemen-
tados adecuadamente en un contexto social real (Frazén, 2011).

En este sentido, el turismo costero y de playa es un buen ejemplo. El turismo
es una de las industrias más importantes y con mayor crecimiento a nivel mundial, y
a pesar de la diversificación de su mercado el turismo costero y de playa sigue sien-
do uno de sus segmentos dominantes (UNWTO, 1998; 2010) y un motor económi-
co fundamental para muchos países como España (i.e. generando más del 10 % del
PIB anual) (Yepes, 2005). Sin embargo, tradicionalmente las playas no han sido vis-
tas como sistemas socio-ecológicos sino como lugares más o menos naturales donde
desarrollar actividades hedónicas y socio-culturales, priorizándose así la función recre-
ativa frente a la natural o la de protección (James, 2000; Ariza et al, 2010). Esto ha
provocado una cierta homogenización de la gestión de estos sistemas, aplicándose
de manera uniforme y en todo tipo de playas ciertos estándares (e.g. Blue Flag, EMAS,
ISO 14001) que fueron diseñados esencialmente para satisfacer los principales obje-
tivos turísticos (i.e. playas urbanas y semi-urbanas). Así miso, salvo algunas excep-
ciones (e.g. Seaside Award, Green Coast Award), las playas naturales no han sido con-
sideradas en estos estándares, o si lo han sido, no se han considerado sus particular-
idades, dándose nuevamente una clara prioridad a la dimensión económica.

Por otro lado, la dimensión social, y en particular el análisis basado en la opinión
de los usuarios (bottom-up approach), no ha sido realmente incorporada en la gestión de
áreas litorales a pesar de haber sido destacado desde los años 90 como un componente
fundamental en los procesos de GIZC (Morgan et al., 1993; De Ruyk et al., 1995; Pereira
da Silva, 2004; Ernoul, 2010). La incorporación de estas opiniones y el conocimiento de
los usuarios es capital ya que mejoraría la comprensión de los procesos ecosistémicos,
aseguraría una mayor participación, un mayor cumplimiento y una menor vigilancia, le-
gitimando toda la estructura de gestión (Curtin & Prellezo, 2010). En este sentido, los
procesos de participación y co-manejo deberían verse como algo más que un derecho
democrático de los usuarios, ya que aseguran un proceso más equitativo y transparente,
y evitan la brecha entre gestores y usuarios, lo que generalmente conduce a la mitigación
de posibles conflictos y a una exitosa gestión (Jentoft, 2000). Sin embargo, estos enfo-
ques basados en la comunidad implican un cambio en la filosofía de gestión y la su-
peración de una serie de limitaciones inherentes al actual modelo de Gobernanza, alta-
mente sectorizado y principalmente orientado “de arriba hacia abajo” (Ellsworth et al.,
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1997). Así mismo, estos enfoques deberían basarse en un buen conocimiento y una buena
educación acerca de los atributos inherentes a estos ecosistemas, especialmente aquellos
que pueden clasificarse como naturales.

El no incluir esta dimensión en el análisis puede llevar a un error crucial: ges-
tionar playas que son diferentes y que reciben usuarios con distintas prioridades, como
si fueran iguales, utilizando las mismas estrategias, buscando los mismos objetivos y
persiguiendo las mismas visiones (Vaz et al, 2009). En este contexto, y asumiendo la
opinión de los usuarios como un factor clave para la gestión integrada de las áreas
litorales, el objetivo de este trabajo fue evaluar si las prioridades y las percepciones de
los usuarios de dos playas antagónicas (i.e. Natural vs. Urbana) son realmente difer-
entes, y hasta que punto estas percepciones podrían ser recogidas en los objetivos de
la gestión (e.g. priorización de la función natural, mejora de la función recreativa).

2. MATERIALES Y MÉTODOS

2.1. Sitios de estudio

Este trabajo se realizó en dos playas antagónicas de la Costa Brava (Cataluña,
España) (Figura 1). La playa de Sant Pere Pescador fue elegida como la playa Natu-
ral, por ser una de las últimas playas de estas características de la Costa Brava, y por
estar ubicada dentro del Parc Natural dels Aiguamolls de l’Empordà (PNAE). Esta playa
tiene una longitud de unos 3.7 km y un ancho medio de 60 m, completando una su-
perficie media de unas 23 ha. Es una playa abierta, de arenas finas (D50=0.23 mm),
con una fuerte pendiente en la zona de baño y una tasa de evolución de la línea de
costa de unos -3.5 m·año-1 (CIIRC, 2010), evidenciando una tendencia regresiva que
podría deberse a la disminución del aporte de sedimentos de la Muga y el Fluviá, los
dos ríos más importantes en la zona de la Bahía de Roses.

La playa de S´Abanell fue la elegida como Urbana, por estar localizada en la
ciudad de Blanes (40.000 habitantes), y por ser muy turística e intensamente utiliza-
da durante la temporada de baño. Esta playa tiene una longitud de unos 2.4 km y ac-
tualmente un ancho medio de entre 20 y 25 m, completando una superficie media de
unas 5.6 ha. Es una playa semi-encajada, de arenas muy gruesas (D50=1.39 mm), con
una muy fuerte pendiente en la zona de baño y una tasa de evolución de la línea de
costa de unos -1.1 m·año-1 (CIIRC, 2010). En este caso el turismo de sol y baño rep-
resenta la principal actividad económica, por lo que la gestión intentando garantizar
esta función recreativa. Sin embargo esta playa ha sufrido durante la última década un
significativo proceso de erosión que ha acelerado su regresión (Valdemoro & Jiménez,
2006; 2011). Este proceso ha sido vinculado a la drástica disminución de los aportes
de arena del río Tordera, debida principalmente al aumento de la urbanización en su
cuenca, a distintos proyectos de dragado en el lecho del río, a la reducción de los
aportes de agua debido el intenso uso humano y a la canalización de su desembo-
cadura (Martí & Pintó, 2004). Como consecuencia de ello la playa “ha fallado” en sus
principales funciones (i.e. protección y recreativa), y un claro ejemplo son los graves
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destrozos que sufrió el paseo marítimo de Blanes en el año 2008, cuando diversos
temporales marítimos afectaron a la costa catalana.

Figura 1. Ubicación de las playas analizadas: Sant Pere Pescador (Natural) y
S´Abanell (Urbana), a lo largo de la Costa Brava (Cataluña, España)

2.2. Obtención de los datos

En este estudio se utilizó un método de encuesta basado en cuestionarios “auto-
administrados”, donde el entrevistador fue entregando los cuestionarios a los usuarios,
explicando los objetivos de la encuesta y su estructura, para luego recogerlos media hora
más tarde. Este enfoque se utilizó para motivar a los encuestados a responder con más
precisión y así aumentar la calidad de los datos. Los cuestionarios se repartieron en Agos-
to, la parte más alta de la temporada de baño, y los entrevistadores siguieron una trayec-
toria en zig-zag para cubrir la totalidad de la playa. Los usuarios entrevistados fueron
mayores de 18 años de edad y necesitaron alrededor de 10 minutos para contestar las pre-
guntas. Los cuestionarios se prepararon a partir de estudios previos realizados en la Costa
Brava (e.g. Villares et al., 2006; Roca & Villares, 2008; Roca et al., 2008; 2009), de ejemp-
los publicados en la literatura científica (e.g. Blakemore & Williams, 2008), y la inclusión
de nuevas preguntas en función de las necesidades del estudio.

Las preguntas se agruparon en 3 secciones: i) una sección general diseñada
para caracterizar el perfil de los usuarios, ii) una segunda sección para determinar pri-
oridades y percepciones, y iii) una última sección donde se evaluaría la (WTP por sus
siglas en inglés) para mejorar la gestión de la playa. Esta última sección fue la única



que varió de una playa a la otra, aunque en ambos casos la pregunta se refería a la dis-
posición a pagar una entrada para acceder a la playa, que mejoraría la gestión y el es-
tado de la misma. En el caso de la playa Natural lo recaudado estaría dirigido a ase-
gurar el correcto funcionamiento del PNAE (incluyendo la playa), mientras que en la
playa Urbana sería para remediar los efectos de la erosión. En este estudio las esti-
maciones de WTP no se utilizaron para obtener un valor económico de este ecosis-
tema, sino como un indicador del compromiso de los usuarios en la conservación y
gestión sostenible de estas playas.

3. RESULTADOS

Se obtuvieron un total de 251 y 207 cuestionarios útiles en las playas de Sant
Pere Pescador (Natural) y de S´Abanell (Urbana), respectivamente. Esta información
permitió obtener una clara imagen del perfil de los usuario, de sus motivaciones, pri-
oridades y percepciones, así como una buena evaluación de su disposición a pagar
(WTP) para mejorar la gestión de estos ecosistemas. Con el objetivo de comparar
estas dos playas antagónicas de la Costa Brava, a continuación se presentan los resul-
tados obtenidos para ambas playas, siguiendo el orden de las tres principales sec-
ciones del cuestionario.

3.1. Perfil de los usuarios

Tanto Sant Pere Pescador como S´Abanell resultaron ser playas familiares,
donde los principales acompañantes fueron “la familia” (63.7 % y 39.1 %, respecti-
vamente) y “la pareja” (16.3 % y 23.7 %, respectivamente). Sin embargo, en la playa
urbana la dominancia de “la familia” no fue tan marcada, aumentando los usuarios
que fueron solos a la playa (Figura 2a). Con respecto a la edad de los usuarios, en
ambas playas la mayoría fueron adultos (i.e. entre 31 y 59 años), aunque en la
S´Abanell el porcentaje no fue tan alto como en Sant Pere Pescador (55.6 % y 72.9
%, respectivamente), destacando el número de jóvenes (más de 25 %) (Figura 2b).

Figura 2. (a) Principales acompañantes en las dos playas analizada, y (b) Edades
de los usuarios entrevistados: Joven (<31 años), Adulto (31-59 años),

Mayor (>59 años) y NR (no responde)
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En relación al origen de los usuarios, la mayoría provienen de España aunque
en Sant Pere Pescador el porcentaje fue menor que en S´Abanell (59.4 % y 71.0 %,
respectivamente). En este sentido, en la playa urbana vemos una clara dominancia de
holandeses y franceses, mientras que en Sant Pere Pescador los extranjeros provienen
principalmente de Alemania, Holanda y Francia (Figura 3a). Dentro de los españoles,
los procedentes de la Provincia de Barcelona fueron los más numerosos (sobre todo
en S´Abanell 68.0 %), aunque en el caso de la playa natural se registró un importante
porcentaje (16.8 %) de españoles provenientes del “Resto de España” (i.e. de provin-
cias que no fueran las más cercanas a las playas: Barcelona o Gerona) (Figura 3b).

En ambas playas los ingresos mensuales por unidad familiar (€·mes-1) fueron
similares, dominando en porcentaje los usuarios con un ingreso Medio (i.e. entre 1500
y 3000 €). Sin embargo, en Sant Pere Pescador los usuarios con ingreso Alto (i.e. más
de 3000 €) tuvieron un porcentaje más elevado que en S´Abanell (34.3  % y 26.1 %,
respectivamente), mientras que aquellos con ingresos Bajos (i.e. menos de 1500 €)
presentaron un porcentaje más elevado en la playa urbana (23.2 % y 12.4 %, respec-
tivamente) (Figura 4a).

Figura 3. (a) Origen de los usuarios en ambas playas, y (b) dentro de España,
orígenes agrupados en función de las provincias más cercanas

(i.e. Barcelona y Gerona) y el “Resto de España”

Con respecto al nivel educativo de los usuarios, destacó el alto nivel registra-
do en ambas playas, donde la mayoría de los usuarios fueron Universitarios (44.4 %
en S´Abanell y 61.0 % en Sant Pere Pescador), de los cuales un 43 % en Sant Pere
Pescador realizaron estudios de postgrado (Figura 4b).



Figura 4. (a) Ingresos mensuales por unidad familiar (€·mes-1) en ambas playas,
presentados en tres categorías: bajos (<1500€·mes-1), medios (1500-3000€·mes-1),
altos (>3000 €·mes-1), y NR (no responde). (b) Nivel educativo de los usuarios

entrevistados para ambas playas

3.2. Prioridades y percepciones

La elección del destino de las vacaciones no es una decisión trivial, ya que im-
plica la inversión de nuestros días de descanso y por lo general un esfuerzo económi-
co importante. Los usuarios tienen distintas motivaciones, prioridades y expectativas
que deberían ser satisfechas, con el objetivo de asegurar su regreso en el futuro.

“Sol & Baño” fue el principal motivo de los usuarios en ambas playas, pero la
diferencia con respecto al siguiente (en  % de respuestas) fue más importante en la playa
urbana (84.1 % vs. 6.3 %) que en la natural (71.4 % vs. 10.0 %). En esta última, y a difer-
encia de S´Abanell, los deportes (en especial los náuticos 6.8 %) y los aspectos más nat-
urales (Paisajes & Naturaleza 5.0 %) tuvieron una relativa importancia (Figura 5a). En el
caso de los deportes náuticos, esto podría deberse a que el windsurf  y el kite-surf  han
recibido un gran apoyo por parte del gobierno local, con el objetivo de aumentar la ofer-
ta recreativa en esta playa. En cuanto a los aspectos naturales, la ubicación de la playa den-
tro del Parque Natural podría explicar esta relativa importancia.

En cuanto a las prioridades de los usuarios al decidir que playa visitar, se propusieron
doce características y se les pidió clasificarlas en cinco categorías (con sus coeficientes): Muy
importante (5); Importante (4), Neutral (3), No importante (2) y Para nada importante (1). Con el fin
de priorizar estas características, se calculó para cada una de ellas la Importancia Promedio
(IP). A partir de los coeficientes de cada categoría se calculó el promedio de las clasificaciones
obtenidas por cada categoría (e.g. si 70 usuarios clasificaron la “Tranquilidad” como Muy im-
portante y 80 como Neutral, IP=(70x5+80x3)/150, y IP=3.9). “Limpieza” resultó ser la prin-
cipal prioridad al momento de elegir una playa, tanto en Sant Pere Pescador (IP=4.9) como
en S´Abanell (IP=4.6), mientras “Confort & Seguridad” fue la segunda prioridad, también
en ambas playas (IP=4.3 y IP=4.1, respectivamente). “Certificaciones de calidad”, “Servi-
cios” y “Proximidad” aumentaron su importancia relativa en la playa urbana, mientras que
“Área protegida” y “Hábitats intocados” lo hicieron en la playa natural (Figura 5b).
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Figura 5. (a) Principales motivos para visitar las playas. (b) Prioridades definidas a
partir de la clasificación de cada característica (Importancia Promedio, IP) como:

“Muy importante”, “Importante”, “Neutra”, “No importante” o “Para nada
importante”. Los resultados se presentan para ambas playas

En cuanto a la percepción de los usuarios, se plantearon 22 parámetros que fueron
evaluados por los entrevistados (i.e. del 1 al 10, siendo 5 el mínimo aceptable) en función
del nivel de satisfacción. Estos parámetros incluyeron aspectos como infraestructuras y
servicios, medio ambiente, morfología, y diseño y confort de las playas. La evaluación
media total fue mayor en Sant Pere Pescador (7.13) que en S´Abanell (5.76) (Figura 6a).
En esta última, diversos parámetros tuvieron evaluaciones apenas aceptables, registrándose
una clara insatisfacción respecto a ciertos servicios (e.g. “WC”: 4.66 y “Duchas”: 5.23) y
ciertos aspectos de la función natural de la playa (e.g. “Presencia de vegetación”: 4.81 y
“Presencia de peces”: 5.08) (Figura 6a). Por otro lado, en Sant Pere Pescador los usuarios
también estuvieron disconformes con ciertos servicios como los “Alquileres” (4.10), las
“Duchas” (5.68), la “Vigilancia (5.71) y los “WC” (5.84) (Figura 6a). Con respecto a la mor-
fología de la playa, las dimensiones de la playa natural fueron destacadas como muy pos-
itivas (8.09), mientras que en S´Abanell se confirmó en la evaluación de los usuarios, el
claro problema de erosión y pendiente que sufre esta playa. “Ancho de playa” y “Pendi-
ente” estuvieron al límite de lo aceptable, con valores medios de 5.28 y 5.08, respectiva-
mente (Figura 6a). Sin embargo, si se analizan sólo las evaluaciones de los usuarios en-
cuestados en la zona sur de esta playa, la más afectada por estos procesos, los evalua-
ciones medias son significativamente más preocupantes (2.2 y 2.9, respectivamente).

Complementando estas evaluaciones, se analizaron las principales quejas de
los usuarios, recogidas en una pregunta abierta: “¿Qué cosa es la que más le disgusta de esta
playa?”. Estas opiniones se analizaron gráficamente a través de la aplicación “Wordle”
( HYPERLINK “http://www.wordle.net/” http://www.wordle.net/) que asigna
tamaños a las distintas palabras, en función del número de veces que hayan sido
repetidas. En ambas playas se confirmaron algunas de las evaluaciones negativas (e.g.
servicios en Sant Pere Pescador, erosión y pendiente en S´Abanell, Figura 6b y c),
pero también surgieron nuevos quejas como “Agua Sucia”, que si bien tuvo una eval-
uación aceptable en S´Abanell (5.74), fue la principal crítica (Figura 6c).



Figura 6. (a) Evaluación media (1-10, 5 el aceptable) de los parámetros propuestos
para analizar la percepción de los usuarios. Principales quejas en (b) Sant Pere

Pescador y (c) S´Abanell, asignando tamaños relativos a las palabras, en función
del número de veces que hayan sido repetidas.

3.3. Disposición a pagar (WTP)

La mayoría de los usuarios no estuvieron de acuerdo con pagar una entrada
para acceder a la playa (natural 62.9 %, urbana 80.3 %), aunque implicase una mejo-
ra de la gestión y el estado de la misma (Figura 7a). Con respecto a los motivos por
los que no estuvieron dispuestos a pagar, la mayoría de los usuarios (natural 81.3 %,
urbana 78.8 %), argumentaron que “no soy yo quien debe pagar estos gastos”, refir-
iéndose generalmente al Gobierno (nacional o regional) como responsable de los gas-
tos para la correcta gestión y mantenimiento de las playas (Figura 7b).

Figura 7. (a) Disposición a pagar (WTP) y (b) motivos por los que NO
se querría pagar

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

1022



LA DIMENSIÓN SOCIAL EN LA GIZC: EXPECTATIVAS DE LOS USUARIOS EN DOS PLAYAS ANTAGÓNICAS
DE LA COSTA BRAVA (MEDITERRÁNEO ESPAÑOL)

1023

A pesar de esta generalizada oposición, e incluso indignación, frente a la posibil-
idad de cobrar una entrada, el 33.5 % de los usuarios de Sant Pere Pescador y el 16.4 %
de los de S´Abanell estuvieron dispuestos a pagar. En la playa natural el monto razon-
able fue de una media de 2.7 € por adulto por día (DesvEst=1.9; mediana=2.0), mien-
tras que en la playa urbana fue de 2.4 € por adulto por día (DesvEst=1.8, mediana=2.0).

4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta que la playa de Sant Pere Pescador está dentro de un Par-
que Natural, se esperaba que sus usuarios deseasen más “Naturaleza” que “Servi-
cios”. Por otra parte, tratándose de una playa urbana, se esperaba que los usuarios de
S´Abanell priorizaran los “Servicios” a la “Naturaleza”. Sin embargo, los resultados
sugieren que las expectativas y percepciones de los usuarios de estas dos playas an-
tagónicas de la Costa Brava no son tan diferentes entre sí.

El dominio de “Sol & Baño” como principal motivo en ambas playas era es-
perable, coincidiendo con los resultados obtenidos por Roca et al. (2008) para playas
urbanas y semi-urbanas de la Costa Brava, y recordando el modelo turístico respon-
sable del gran desarrollo de esta zona durante los 60s. Así mismo, las principales pri-
oridades (Limpieza y Confort & Seguridad), que también fueron compartidas en
ambas playas, ratificaron la hipótesis clásica de que la limpieza y la seguridad son los
principales atributos detrás de la elección de cualquier playa (Morgan & Williams,
1995; Nelson et al., 2000; Tudor & Williams, 2006; Roca y Villares, 2008; Roca et al.,
2009). A pesar de esta clara dominancia y coincidiendo con lo asumido a priori, los
atributos naturales fueron relativamente priorizados en la playa natural, mientras los
servicios o las certificaciones de calidad lo fueron en la playa urbana. Sin embrago,
las limitadas instalaciones ofrecidas en Sant Pere Pescador fueron identificadas por los
usuarios como el peor aspecto de la playa, lo que sugiere una clara exigencia de
mejores servicios. En este sentido, las bajas evaluaciones de los servicios también se
registraron en S´Abanell a pesar de su mayor oferta. Actualmente, la existencia de
determinados servicios (e.g. WC, duchas, sombrillas, etc.) parece ser algo natural y
necesario para la mayoría de los usuarios de cualquier playa, pero sobre todo en zonas
donde la industria turística ha sido tan importante como en la Costa Brava.

En ninguna de las dos playas la disposición a pagar (WTP) reflejó un claro compro-
miso de los usuarios por mejorar la gestión y/o el estado de la playa. Si bien el porcentaje
de usuarios dispuestos a pagar fue menor en la playa urbana, el importe promedio sugerido
como razonable fue casi idéntico en ambos sitios. Tanto la baja disposición a pagar como
los motivos empleados, podrían deberse a que los usuarios no están familiarizados con este
tipo de tasas, ya que en España el acceso a playas y parques naturales aún son gratuitos.

En función de las opiniones de los usuarios, estas dos playas no resultaron ser
tan distintas y quizás el modelo “natural” asumido a priori para Sant Pere Pescador
no sea necesariamente el más adecuado. Esto supoondría importantes consecuencias
a nivel de la gestión de la playa. Si bien los administradores deberían cumplir los de-



seos de los usuarios, a fin de asegurar su bienestar y evitar pérdidas en las actividades
turísticas y comerciales (Tudor & Williams, 2006), esta playa se encuentra dentro de
un Parque Natural y por lo tanto deberían evitarse estándares basados únicamente en
objetivos recreativos (e.g. Bandera azul) que prioricen la dimensión económica. En
este sentido, y como ya se argumentó para playas rurales (MacLeod et al., 2002), quizás
los criterios aplicados en el Seaside Award o el Green Coast Award podrían ser más ade-
cuados para playas como Sant Pere Pescador. En el caso de S´Abanell, si bien el mod-
elo “sol y playa” supuesto a priori fue confirmado, las opiniones de los usuarios per-
mitieron corroborar los sabidos problemas de erosión, pero además evidenciaron una
alta disconformidad con la limpieza del agua. Así mismo, un análisis detallado de las
distintas zonas de la playa permitió identificar zonas de mayor riesgo (i.e. con niveles
de disconformidad muy altos), donde debería mejorarse la gestión.

Este estudio confirma que la opinión de los usuarios debe ser un componente
fundamental en los procesos de gestión del litoral, pero también destaca que este el-
emento debe ajustarse a ciertos principios superiores, como pueden ser la conser-
vación de la Naturaleza y el paisaje.
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RESUMEN

Playa Palmeras corresponde a un litoral arenoso ubicado dentro de la isla Gorg-
ona. Esta es un área privilegiada para el desove de tortugas, ya que no está sujeta a
presiones o intervención antrópica fuerte, a depredación o daño de nidos por ani-
males domésticos, a extracción de huevos y de hembras para consumo humano. En
cuanto al hábitat y los ecosistemas marino-terrestres se tiene registros de al menos tres
especies, Lepidochelys olivacea (Golfina), Chelonia agassizii (Negra) y Eretmochelys imbrica-
ta (Carey). Esta playa viene presentando un retroceso en la línea de costa, de la cual
se desconocen sus causas, fenómeno que esta afectando directamente el proceso de
anidación de las tortugas. Este estudio ha pretendido caracterizar los efectos asocia-
dos a fenómenos hidrodinámicos, razón por la que se han caracterizado las condi-
ciones físicas (hidrodinámicas y geomorfológicas) y biológicas (tortugas y vegetación)
presentes en el área de estudio, con esto se ha determinado los efectos sobre la con-
servación de las especies y se ha definido un plan integral de manejo de esta zona de
playa.



1. INTRODUCCIÓN

El Parque Nacional Natural Gorgona es un área protegida de carácter nacional
y está ubicada a 56 km de la costa del municipio de Guapi, sobre el Océano Pacífico
en el departamento del Cauca, República de Colombia. En ésta se encuentra ubica-
da Playa Palmeras, en el costado suroccidental de la isla, posee una longitud aproxi-
mada de 1,2 km. La isla fue declarada área protegida Nacional a partir del año de
1983 (Parque Nacional Natural Gorgona). En isla Gorgona están presentes dos de los
ecosistemas más biodiversos del trópico: los arrecifes coralinos y la selva húmeda
tropical. Las formaciones coralinas del parque son las más grandes del Pacífico colom-
biano y se cuentan entre las más desarrolladas y diversas del Pacífico Oriental Trop-
ical, destacándose por su buen estado de conservación. Se encuentran especies
propias de esta selva, una gran variedad de especies marinas, colonias de anidación de
aves marinas, y de migración de aves playeras y marinas. Sus aguas son frecuentadas
por delfines, cachalotes y la ballena jorobada que encuentran en éstas un sitio ideal
de apareamiento y crianza. Además se encuentran 5 especies de tortugas marinas y 2
terrestres1. Por tratarse de un área protegida, no tiene habitantes dentro de sus límites,
en esta sólo reside una pequeña comunidad compuesta por funcionarios, investi-
gadores, y una población flotante de visitantes (turistas) durante los diferentes meses
del año.

Playa Palmeras corresponde a un litoral arenoso de la Isla, priorizado como
objeto de conservación en el Plan de Manejo y el Programa de Monitoreo del Parque,
debido a que estos litorales arenosos son áreas de desove para al menos tres especies
de tortugas marinas; Lepidochelys olivacea (Golfina), Chelonia agassizii (Negra) y
Eretmochelys imbricata (Carey) (Amorocho, 1992), especies que tienen algún grado de
amenaza según el Libro Rojo de Reptiles de Colombia (Castaño-Mora, 2002). En los
últimos años se han observado cambios en la línea de costa, variaciones en los ban-
cos de arena y en la composición y estructura de la vegetación de la playa, dominada
principalmente por palmas de coco (Cocos nucifera). Igualmente se ha observado que
algunas tortugas no logran desovar por encima de la línea de marea, mientras que
otras no logran construir sus nidos por la presencia de una gran cantidad de raíces de
cocoteros, generando con esto la necesidad de realizar acciones de salvamento de
nidos, con el fin de tratar de dar solución a una problemática que involucra la con-
servación de las especies de tortugas marinas anidantes en esta zona.

Cabe resaltar que las tortugas marinas presentan una característica admirable
conocida como filopatria, este fenómeno se refiere al arraigo que tienen las tortugas
por su lugar de nacimiento. Cuando nacen, las tortugas graban las características de
la playa en su vientre, de tal manera que cuando son adultas y están en periodo re-
productivo, regresarán una y otra vez a la misma zona donde nacieron para deposi-
tar sus huevos, cuando no encuentran el sitio para la postura retrotraen sus huevos y
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se regresan al océano amenazando su propia existencia. En este sentido, información
procedente del análisis de DNA mitocondrial de tortugas marinas hembras sugiere
que las colonias anidantes constituyen un aislado genético en casa playa natal. Si esta
situación es real, las poblaciones delimitadas geográficamente corresponderían tam-
bién a poblaciones genéticas únicas con baja variabilidad genética (Lutz et al., 1997).

Debido a que se desconocen las causas por la cual se ha dado este retroceso en
la playa, se planteó este estudio geomorfológico e hidrodinámico costero, involu-
crando a biólogos y forestales en una investigación interdisciplinaria, para tratar de
determinar cuáles son las principales causas de los cambios que se vienen dando; si
son procesos erosivos realmente, si son cambios en las corrientes, vientos, nivel del
mar, estructura y composición de la vegetación, entre otras. A partir del análisis de
esta información se busca construir un Plan Integral de Manejo de la playa, que sug-
iera las acciones a realizar para conservarla.

2. ZONA DE ESTUDIO

El Parque Nacional Natural Gorgona tiene una extensión de 61.687,5 ha. Ubi-
cado a 56 km de la costa de Guapi, sobre el Océano Pacífico. En el ecosistema ter-
restre se encuentra la Isla Gorgona y la Isla Gorgonilla. La isla tiene una longitud de
8.5 km, y 2.5 km de ancho, el punto más alto tiene 338 msnm. Las coordenadas y la
ubicación de playa palmeras se pueden ver en la figura 1.

Figura 1. Ubicación geográfica de Isla Gorgona

Fuente: Google Earth
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3. METODOLOGÍA

Este estudio se realizó en 2 etapas principales: Etapa 1. Recopilación de in-
formación primaria y secundaria, hasta llegar a construir el modelo de funcionamiento
del sistema, y etapa 2. Construcción de escenarios de la dinámica de la playa.

3.1. Etapa 1. Recopilación de información primaria y secundaria

En la Tabla 1 se presenta el esquema empleado por componentes para la
adquisición de información secundaria necesaria para el entendimiento de la prob-
lemática en Playa Palmeras.

Tabla 1. Etapa 1. Recopilación de información secundaria

A partir de la recolección de información primaria (Figura 2) y secundaria se
obtuvo el diagnóstico y la caracterización del clima marítimo y del transporte de sed-
imentos de la playa. Además se identificaron las especies forestales y la ecología de
las tortugas. En términos generales se describió y comprendió el sistema natural de
funcionamiento de la playa. Con estos insumos se construyó el modelo morfod-
inámico y de inundación que permite ver el contexto general de la dimensión del
problema. Cada uno de los componentes del sistema se presentará más adelante con
sus metodologías específicas. 

3.2. Etapa 2. Construcción de escenarios

Con base en la dinámica de funcionamiento de la playa con los factores condi-
cionantes del hábitat y de reproducción de las tortugas, se utilizó un sistema de in-
formación geográfico para plantear diversos escenarios donde se percibió la dimen-
sión del problema. Con estos elementos se obtienen mapas que muestran el modelo
digital del terreno, la distribución de la vegetación, los sitios de anidación por tem-
porada y la probabilidad de inundación construida trimestralmente (Figura 3).
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Figura 2. Etapa 1, recopilación de información primaria

Figura 3. Esquema metodológico detallado por componentes y conexiones
de integración entre las mismas

La fase de campo incluyó campañas distribuidas a lo largo del año que permi-
tieron caracterizar de manera estacional (época húmeda y muy húmeda), las variables
climatológicas (velocidad y dirección del viento, lluvia, presión atmosférica, radiación
solar, humedad relativa) e hidrodinámicas (olas, mareas y corrientes) y sus efectos
sobre la playa. 



La componente hidrodinámica se basa en un esquema metodológico que re-
quiere datos de campo y modelamiento numérico, para finalmente determinar las
dinámicas de corrientes, las cuales son el insumo principal del transporte de sedi-
mentos y los modelos morfodinámicos. El componente geomorfológico estudió la
dinámica de los sedimentos y de las geoformas asociadas, teniendo en cuenta las car-
acterísticas hidrodinámicas de la zona. Este componente se encarga de caracterizar los
sedimentos de la playa (proveniencia, distribución, tamaños de grano) y analizar la
variabilidad en las distintas épocas del año, asociada a cambios en la hidrodinámica
(oleaje, corrientes, mareas y nivel del mar). También se encargó de monitorear los
perfiles de la playa y del subfondo, así como la evolución de la línea de costa bajo un
escenario de aumento de nivel del mar y de cambios en la dirección del oleaje. Medi-
ante estos insumos se desarrollaron modelos morfodinámicos que permitieron hacer
predicciones en el largo plazo del comportamiento de la playa. Se emplearon mode-
los de simulación numérica (WWIII, SWAN, SMC, H2D, ELCON, entre otros) que
permitieron conocer las dinámicas marinas existentes en la zona de estudio y enten-
der el comportamiento morfodinámico del sistema.

El componente biológico evaluó algunas de las características del ecosistema
de litoral arenoso presentes en Playa Palmeras, que se cree pueden estar interactuan-
do con los procesos hidrodinámicos y/o geomorfológicos. La evaluación se basa en
la caracterización de la comunidad vegetal asociada a la playa y el análisis de la dinámi-
ca de los eventos de anidación de las especies de tortugas marinas que utilizan dicha
playa como hábitat de reproducción y que se han visto afectados por la dinámica ma-
rina.

4. RESULTADOS

4.1. Componente hidrodinámico

Las corrientes longitudinales son de especial importancia en la disposición de
equilibrio de una playa y, más comúnmente, en su forma en planta, dado su impor-
tante capacidad de transporte de sedimentos. De hecho, las corrientes longitudes se
producen en la zona de rotura del oleaje y, por tanto, en un área donde el sedimento
se encuentra en suspensión (por la acción propia de la rotura del oleaje) y es fácil-
mente transportable por efecto de dichas corrientes. De este modo, para que una de-
terminada forma en planta esté en equilibrio es necesario que, o bien no existan cor-
rientes longitudinales, o bien que, aun existiendo, el gradiente de transporte genera-
do por éstas sea nulo. Las corrientes en playas debido al oleaje obtenidas son inferi-
ores a 0.2 m/s para las tres condiciones del nivel del mar evaluadas, nivel alto, nivel
medio y nivel bajo y, para las dos épocas climáticas consideradas correspondientes a
junio a noviembre (semestre 1) y diciembre a mayo (semestre 2). En Playa Palmeras
las mayores corrientes se concentran en el sur y en algunos casos en el norte de la isla,
dependiendo esto principalmente de la dirección con que el oleaje se aproxima a las
islas de Gorgona y Gorgonilla.
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De los resultados se puede deducir que como las corrientes que se generan por
el oleaje tienen una dirección predominante SW-NE, se presentará una tendencia de
que la playa acumule más sedimentos al norte de la misma. En la parte sur de la playa
se encuentra una punta en la cual se concentra la energía del oleaje y generando las
mayores corrientes, esto impide que se acumulen sedimentos en esa zona. También
son de gran importancia las corrientes de retorno (rip currents) que se presentan al
sur y al norte de la isla, ya que estos sistemas propician la pérdida de sedimentos por
llevarlos hacia zonas donde pueden ser arrastrados por las corrientes por marea que
se presentan.

En la Figura 4 se observan las corrientes por el oleaje de la dirección SW (el
cual representa 59 % del tiempo durante el semetre Dic-May y el 78 % durante el se-
mestre Jun-Nov) con una altura de ola Hs=1.36 m y un periodo de pico Tp=14 s (la
cual representa un condición de oleaje extremos con gran influencia de SWELL) para
esta dirección de oleaje. Se observa que para este caso las corrientes se concentra en
la punta sur de Playa Palmeras (ver Figura 1 para ubicación) con dirección predomi-
nante SW-NE, las corrientes de mayor magnitud se presentan con las condiciones
del nivel del mar medio, sin embargo, el oleaje es la fuerza dominante cuando el nivel
del mar está bajo o alto, también se puede apreciar un sistema de corrientes de retorno
(rip-currents) en la misma punta y que podría sacar el sedimento de la playa llevando
hacia el canal que divide Isla Gorgona de la Isla de Gorgonilla, generando una pér-
dida de sedimentos del sistema.

Figura 4. Magnitud y dirección de las corrientes de rotura en playa palmeras con
niveles de marea alta (izquierda), media (centro) y baja (abajo).

Caso Dir=SW Hs=1.36 m y Tp=14 s



Mapas de probabilidad de inundación. Los mapas son una herramienta indispensa-
ble para la gestión del riesgo de inundación, en ellos es posible estimar las áreas que
son más propensas a estar inundadas y aquellas que son más seguras. Para identificar
los puntos o zonas más seguras para el desove de tortugas, se construyeron una serie
de mapas de inundación trimestralmente para varios niveles de probabilidad de exce-
dencia.

Usando la Figura 5 y definiendo los siguientes niveles de probabilidad de exce-
dencia: 20 %, 10 %, 5 %, 1 %, se obtienen las cotas correspondientes a cada proba-
bilidad, usando la batimetría de detalle que se levantó en las campañas de campo se
obtienen las curvas de nivel de cota de inundación para cada probabilidad.

En la Tabla 2 se presentan los valores de cota de inundación para cada nivel de
probabilidad de excedencia y para cada trimestre, esto quiere decir que por ejemplo
en los meses de diciembre a febrero, el 20 % del tiempo se supera una cota de 4,01
m, mientras que el 1 % del tiempo la cota excedida es de 5,25 m. El nivel de refer-
encia de estas cotas es el promedio de los niveles de bajamar de marea viva, calcula-
do a partir de la serie de marea de Tumaco.

Figura 5. Probabilidad de excedencia y horas excedidas por la cota de inundación
distribuidos trimestralmente

Tabla 2. Valores de cota de inundación trimestral para varios niveles de probabilidad
de excedencia con los cuales se construyen los mapas de inundación

En la Figura 6 se muestra a manera de ejemplo el mapa de cota de inundación
correspondiente a los meses de septiembre a noviembre. En este mapa las líneas ma-
gentas corresponden al nivel que alcanza el mar para una probabilidad de excedencia
del 20 %, mientras que las líneas verdes corresponden al nivel para una probabilidad
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de excedencia del 1 %. Las zonas comprendidas entre la línea verde y la línea de veg-
etación corresponden a las áreas con menor probabilidad de ocurrencia de una in-
undación ya que solo el 1 % del tiempo el agua eventualmente alcanzaría éste nivel,
por lo tanto estas zonas son las más seguras para el desove de tortugas o para el trasla-
do de los huevos.

Figura 6. Mapa de probabilidad de inundación de Playa Palmeras en los meses de
septiembre a noviembre

4.2. Componente geomorfológico

Modelo morfodinámico de corto (eventos extremos) y medio plazo (variabili-
dad estacional) de la playa. Playa Palmeras está expuesta a diversos forzadores entre
los que se encuentran: el oleaje, la marea (astronómica y meteorológica) y el viento,
todos ellos con variaciones temporales en distintas escalas, por ejemplo el oleaje re-
sponde a un ciclo diurno, pero también a un ciclo estacional, mientras que la marea
aunque tiene variaciones diurnas, un ciclo completo sucede cada 19 años. El modelo
morfodinámico de funcionamiento de Playa Palmeras es presentado en dos escalas
temporales, en primer lugar el corto plazo o respuesta del sistema ante eventos ex-
tremos, el cual fue obtenido a partir de las mediciones de perfiles de playa quincenales
durante el 2011 y semanales desde el 20 de julio hasta el 5 de septiembre de 2011. En
segundo lugar se plantea el modelo morfodinámico en el medio plazo, para lo cual se
utilizaron simulaciones de corrientes por marea (modelo ELCOM) y por rotura del
oleaje (modelo SMC) que han sido descritas anteriormente por la componente hidrod-



inámica. A partir de las corrientes resultantes por ambos forzadores se calculó la mag-
nitud y dirección del transporte potencial de sedimentos. Los resultados concuerdan
con las tendencias de los perfiles de playa.

Planta de equilibrio general. Este análisis consistió en evaluar los posibles cam-
bios que ha tenido la planta de Playa Palmeras, a partir del FME anual y mensual. En
la Figura 7 se muestran las plantas de equilibrio para las máximas variaciones de la di-
rección del FME para la serie anual. Dichas variaciones máximas corresponden a los
años 1995 (magenta) con un ángulo de incidencia del FME de N57.8°W y 2008
(verde) con un ángulo de incidencia de N64°W.

Es importante resaltar que aunque las variaciones en el ángulo de incidencia
son significativas (6.2°) el modelo de equilibrio resultante sólo muestra variaciones
apreciables en la zona norte de la playa, indicando una tendencia a la acreción de la
línea de costa de aproximadamente 13 m bajo las condiciones del año 2008.

Figura 7. Plantas de equilibrio generales para variaciones del ángulo del FME anual

En magenta planta correspondiente a la dirección del FME del año 1995 (N57.8°W). En verde planta
correspondiente a la dirección del FME del 2008 (N64°W).

Las plantas modales (variación alrededor de la planta de equilibrio) simuladas
se asemejan de buena forma a la planta general que se observa en la Figura 8 y que
además pudo ser comprobada en campo. En cuanto a la variación de la dirección del
FME mensual, se abordaron igualmente los cambios mayores, para los meses de enero
(azul) con un ángulo de incidencia de N51.26°W y noviembre (rojo) con un ángulo
de incidencia del FME de N65.88°W.
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Figura 8. Plantas de equilibrio generales para variaciones del ángulo
del FME mensual interanual

En azul planta correspondiente a la dirección del FME del mes de enero (N51.26°W). En rojo planta
correspondiente a la dirección del FME del mes de noviembre (N65.88°W)

4.3. Componente biológico

La vegetación costera juega un papel primordial en el equilibrio de todos los eco-
sistemas cercanos, ésta garantiza protección de vientos fuertes para la vegetación que se
encuentra más adentro y para las comunidades animales y humanas que viven en terrenos
insulares o costeros, también provee protección de las mareas y sirve como fuente de al-
imentación, refugio y anidación a muchas especies de fauna, por esta razón constituye
un ecosistema de mucho interés para la conservación (Mederos, 2005).

Las condiciones físicas a las que las palmas, árboles, arbustos y hierbas están
sujetos son muy particulares debido a las temperaturas y las condiciones físicas de las
costas. La vegetación es principalmente halófita, debido a que por la influencia de las
mareas se desarrollan en suelos con alto contenido de sales solubles. Los suelos en
estas zonas están compuestos principalmente por arenas (tamaño desde 62 micrones
hasta los 2 milímetros) (Duran y Méndez, 2010). Adicionalmente en Playa Palmeras,
la vegetación costera está sujeta a una alta exposición de luz solar, lo cual también
puede considerarse como un factor limitante para el establecimiento de algunas es-
pecies, que requieren sombra. 

No obstante, la vegetación predominante en Playa Palmeras en el PNN Gorg-
ona, es una plantación de palma de coco (Cocos nucifera L.) introducida en la isla hace
aproximadamente 150 años. Por ello, en esta área se presenta una interacción estrecha
entre estas comunidades, las tortugas Caguamas y la vegetación costera, en donde se
presentan tanto relaciones benéficas como antagónicas; por ejemplo las raíces de las
plantas conceden soporte a los nidos de las tortugas brindándoles mayor cohesión a
los sedimentos, pero algunos de los sitios potenciales para el desove de las tortugas,
están ocupados por vegetación, y principalmente por la palma.



5. CONCLUSIONES

La vegetación de Playa Palmeras refleja la variabilidad de las condiciones mi-
croambientales de la playa como drenaje (textura del suelo), salinidad y luminosidad,
en donde pueden crecer especies como Cocos nucifera que se adaptan muy bien a la
alta influencia de las mareas, y suelos con granulometría gruesa. También se presen-
tan, aunque con poca frecuencia, otras especies menos tolerantes a estas condiciones.
En general, las características granulométricas, son típicas del ambiente costero, por
esta razón es posible la anidación de la tortuga Lepydochelys olivacea en esta zona,
como lo plantean Amorocho y otros (1992), éstas requieren zonas cerca al mar o den-
tro de la vegetación, con sustrato arenoso, de poca rocosidad, planas o con bajas pen-
dientes, aunque ellas logran superar obstáculos como madera dejada por la deriva.
Esta interacción entre la vegetación y las tortugas, es una muestra de que las comu-
nidades animales y vegetales responden a las condiciones físicas, y hacen parte de un
sistema íntimamente ligado. Por eso, las medidas de manejo se deben integrar las
condiciones ambientales necesarias para la coexistencia de ambas comunidades. En
este caso en especial las plantas herbáceas juegan un papel de gran importancia, ya que
su sistema radicular funciona como retenedor de sustrato, pero no se consideran com-
petencia por espacio para las tortugas. Teniendo en cuenta estas características y rela-
ciones, se plantea el siguiente esquema de manejo.

6. PLAN INTEGRAL DE ACCIÓN

El Plan Integral de Acción que se propone pretende servir como instrumento
de planificación para la gestión, buscando trazar la dirección a seguir por parte de
los funcionarios del PNN Gorgona y de los actores con interés, priorizando las ac-
ciones e iniciativas relevantes, en un trabajo articulado para la mitigación de la prob-
lemática que involucra las tortugas marinas. Se debe trabajar con base en las activi-
dades que contribuyan a la solución y prevención de este problema ambiental.

Se ha optado por las acciones propuestas a partir de los resultados del estudio
teniendo como base los mapas construidos en SIG, con las variables de vegetación,
anidación, cota de inundación y erosión, que son los principales parámetros donde se
traslapan los diferentes resultados de los componentes analizados, a partir de esta
herramienta se elaboró el siguiente Plan de Acción.

A continuación en la ficha siguiente se resume el Plan Integral con las acciones
que hay que tomar y posteriormente se amplía, explicando con más detalle las activi-
dades a emprender.
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6.1. Acciones puntuales (corto plazo)

• Se propone realizar una tala selectiva principalmente de las palmas muertas, y
una relocalización de la regeneración de palmas de coco que viene creciendo.

• Colonizar algunas zonas con la especie Espagneticola trilobata, para mejorar
la retención de sustratos, esta especie responde bien a condiciones de sustrato
arenoso y de drenaje rápido (sin encharcamiento), sin atentar con los huevos
de las tortuga a diferencia de la palma de coco.

• Manejo de la plantación de coco, esta debe ser maneja como un cultivo com-
ercial, haciendo énfasis en control de la enfermedad del anillo rojo ya que las
está deteriorando gradualmente. Aunque el coco se vuelve competencia para
los nidos de tortugas también colabora para retener humedad y mantener la
estructura de los nidos.

• Manejo de los troncos anclados en la playa, estos pueden ser reubicados en
zonas con potencial para retener sedimentos sin afectar el tránsito de la tor-
tuga, sectores 2, 3 y 4.

• Manejo de basuras, se debe realizar gestión de las basuras en Playa Palmeras
y en Gorgonilla. Es importante adelantar jornadas de limpieza, mínimo una
al año. También realizar campañas educativas no solo con los turistas sino
con la comunidad vecina al área, encaminada a manejar las basuras ya que
estas por las corrientes pueden llegar hasta la isla.

• Ubicar avisos informativos alusivos a la protección de playas y a la prohibi-
ción de cosas que atenten principalmente contra la vegetación y la fauna.

• Manejo de vegetación dunar, esta es una alternativa para retención de sedi-
mentos, en este sentido se debe profundizar aún más en el conocimiento de
la vegetación de la playa con el fin de definir cuales tienen este potencial.

6.2. Acciones puntuales (medio plazo)

• Si la situación de medio plazo es crítica (si según el monitoreo con perfiles
de playa se continúa con la pérdida progresiva de la arena de la playa) se debe
evaluar un solución más intrusiva, como el relleno de playa.

• La siembra de barreras naturales (vegetación o corales) puede servir como
disipador de la energía del oleaje. Se debe investigar y evaluar correctamente
la posibilidad de reproducción en esta zona ya que es algo que está todavía
en la frontera del conocimiento y hay muchos vacíos técnico-científicos para
tomar una decisión con alto nivel de certeza.

6.3. Acciones de gestión para el largo plazo

En el largo plazo se debe realizar un estudio para caracterizar tipos de sedi-
mentos en los nidos de las tortugas para comparar con los sedimentos de toda la
playa para observar cuales poseen las cualidades más adecuadas que garanticen el
éxito de supervivencia de la especie.
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De otro lado y con el fin de garantizar el monitoreo, dada la importancia de
tener una fuente de datos del largo plazo, se debe iniciar y mantener una estrategia de
largo plazo para el mantenimiento de los equipos.

Con el fin de seguir evaluando la evolución de la playa es necesario seguir mon-
itoreándola permanentemente, con el fin de planificar acciones acertadas en el largo
plazo, para esto se elaboró un cartilla donde se explica que variables se deben moni-
torear y cómo hacerlo (metodológica y técnicas), esto permite obtener datos perma-
nentes para procesar y tomar acciones en tiempo real de acuerdo a los resultados.

6.4. Cartilla metodológica

Esta herramienta es primordial para la gestión que se propone (desde el corto
al largo plazo), debido a que estandariza el monitoreo y garantiza la toma de datos con
las variables mínimas requeridas. Esta debe contener los protocolos necesarios para
medir las variables que den cuenta de la dinámica de la playa y su evolución en el
tiempo, además del monitoreo de la vegetación y las tortugas.
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2.39
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Palabras clave: Humedal costero marino, gestión costera, especie exótica e invaso-
ra, monocultivo, palma africana.

RESUMEN

El monocultivo de la Palma Africana (Elaeis guianensis) tiene sus inicios en Hon-
duras en 1923, cuando la United Fruit Company empresa estadounidense introduce
en el Jardín Botánico de Lancetilla plantaciones experimentales para evaluar nuevos
cultivos tropicales en Centroamérica. 

A este monocultivo se le han dado atributos ecológicos como sumideros de
carbono, fuente de biocombustibles, corredores biológicos y hasta de bosques; la
realidad es otra. En Honduras el monocultivo se ha extendido por aproximada-
mente en el 95 % de los litorales lagunares, planicies de inundación y humedales
costeros marinos en el Caribe; en su mayoría humedales protegidos como la Reser-
va del Hombre y La Biosfera de Río Plátano (Patrimonio de la humanidad), in-
cluyendo 5 de los 6 humedales Ramsar e incluso se le ha encontrado en sistemas in-
sulares protegidos como la Isla de Guanaja, posiblemente acarreada por el mar. Ac-
tualmente los principales valles para la producción de alimento están ocupados
mayormente por el monocultivo y así pero en menor porcentaje suelos de vocación
forestal.

Hoy día los humedales costeros están fragmentados en especial los ubicados al
oeste de la Biosfera de Río Plátano, forman pequeños parches rodeados de hábitats
modificados por el monocultivo, siendo el ecosistema más afectado el Bosque In-
undable de Agua Dulce, en esta zona por cada hectárea de humedal protegido exis-
ten 2 hectáreas de Palma Africana; la que se ha extendido por las tierras bajas del
Caribe por siembra directa y por invasión.



Los mecanismos que favorecen la dispersión e invasión son: Los Ríos durante
las avenidas, siendo este el mayor dispersor debido a que el 80 % de las siembras
ocurren sobre llanuras de inundación con elevaciones menores a 20 msnm, así tam-
bién las aves (Quiscalus spp, Cathartes spp), mamíferos (Cebus capucinus, Tayassu tajacu,
Procyon lotor, Nasua narica) la dispersan y durante el acarreo de la fruta a las plantas
procesadoras en camiones de donde las semillas caen y crecen a orillas de las car-
reteras, convirtiéndose en nuevos focos de dispersión. 

Se midió el poder invasivo de la palma en 2009, para lo cual se establecieron
parcelas en tierras intervenidas en el Refugio de Vida Silvestre Cuero y Salado y Par-
que Nacional Jeannette Kawas, los resultados en Cuero y Salado fueron densidades
de 400 palmas adultas y 141 mil menores de 30 centímetros/hectárea y en Jeannette
Kawas densidades 1,500 palmas adultas/hectárea, dominando el 100 % de la cober-
tura del suelo. Se identificaron potenciales medidas reducir los impactos: orde-
namiento territorial con la exclusión de las zonas litorales con elevaciones menores
a los 20 msnm, uso actual y vocacional del suelo, establecer un límite a la extensión
del monocultivo; también se sugiere que los organismos financieros exijan estudios
de evaluación de impactos ambiental previos a emitir financiamientos que fomentan
la siembra de Palma Africana. Sin embargo el gobierno ha creado políticas que fa-
vorecen la expansión del monocultivo.

1. INTRODUCCIÓN

En Honduras la gestión de los recursos costeros carece de una legislación que
integre los diferentes usos del territorio. En la costa Caribe el Estado ha priorizado
el desarrollo de cuatro sectores importantes para el desarrollo nacional: a) Conser-
vación de recursos costeros mediante la creación y priorización de las áreas protegi-
das más importantes del país, b) desarrollo turístico mediante la estrategia nacional
de turismo sostenible que prioriza a la costa Caribe, c) sector hidro-energético, me-
diante la creación de incentivos económicos y modificaciones a la legislación ambi-
ental, y d) la siembra del monocultivo de la palma africana, mediante la creación de
incentivos económicos y convenios internacionales. 

En el mismo espacio y tiempo se están desarrollando cuatro sectores produc-
tivos pobremente planificados y mucho menos existe una idea de ordenamiento o in-
tegración entre ellos. Siendo evidente la sub valoración de las áreas protegidas
costeras, a la hora de decidir frente al alto valor dado a los otros sectores. En el pre-
sente estudio se hace manifiesto la divergencia entre el desarrollo de monocultivos de
Palma Africana (Elaeis guianensis) y la conservación de las áreas protegidas marino
costeras. 

El monocultivo de la Palma Africana tiene sus inicios en Honduras en 1923,
cuando la United Fruit Company empresa estadounidense introduce en el Jardín
Botánico de Lancetilla plantaciones experimentales para evaluar nuevas siembras trop-
icales en Centroamérica. 
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A este monocultivo se le han dado varios atributos ecológicos, pero la realidad
es otra. En Honduras el monocultivo se ha extendido por aproximadamente el 95 %
de los litorales lagunares, planicies de inundación y humedales costeros marinos en
el Caribe; en su mayoría humedales protegidos como la Reserva del Hombre y La
Biosfera de Río Plátano (Patrimonio de la humanidad), incluyendo 5 de los 6
humedales Ramsar e incluso durante la presente investigación se la ha encontrado en
sistemas insulares protegidos como la Isla de Guanaja, posiblemente acarreada por el
mar. 

Los humedales costeros han sido fragmentados, en especial los ubicados al
oeste de la Biosfera de Río Plátano, forman pequeños parches rodeados de hábitats
modificados por el monocultivo, siendo el ecosistema más afectado el bosque in-
undable de agua dulce. En esta zona por cada hectárea de humedal protegido existen
dos hectáreas de Palma Africana; la que se ha extendido por las tierras bajas del Caribe
por siembra directa y la extendida por invasión. 

Hoy día (2008) el monocultivo abarca aproximadamente 150,689.75 hectáreas
(ha) distribuidas por toda la costa Caribe, el centro y occidente de Honduras. Se ha
extendido por las principales tierras de vocación agrícola destinadas originalmente a
la producción de alimento y como especie exótica e invasora ha prosperado en todas
las áreas protegidas de las zonas costeras del Caribe. Inicialmente el monocultivo es-
tuvo restringido a zonas planas; actualmente existen plantaciones en áreas montañosas
en suelos de vocación forestal que según la legislación hondureña no son sujetos a re-
forma agraria.

Ha causado la degradación de ecosistemas naturales he intervenido en espacios
protegidos y no protegidos, entre los que se encuentran planicies costeras de inun-
dación y humedales costeros. De los ecosistemas protegidos afectados por siembra e
invasión, al menos cuatro son de interés internacional; el Parque Nacional Jeannette
Kawas y el sistema lagunar Los Micos, Parque Nacional Punta Izopo, Refugio de Vida
Silvestre Cuero y Salado, todos humedales marino costeros inscritos en la convención
Ramsar y la Reserva del Hombre, y la Biosfera de Río Plátano (RHBRP) patrimonio
de la humanidad (UNESCO). En general el monocultivo y plantas invasoras se han
extendido por toda la costa norte del país en 16 de los 18 departamentos del país.

La proyección del gobierno a través de la Secretaria de Agricultura y Ganadería
y en especial la empresa privada nacional e internacional, es desarrollar más planta-
ciones en la costa norte del país, incluyendo unas 50 mil ha sobre las planicies costeras
y llanos en la Moskitia, incluyendo la RHBRP, Parque Nacional Patuca y sistema la-
gunar Karataska e incluso la instalación de plantas extractora de aceite; cabe resaltar
que en esa zona del país viven de la caza, pesca y agricultura de subsistencia cuatro
grupos étnicos: Misquitos, Tawuakas, Pech y Garifunas.

Aunque a la fecha las plantaciones de Palma Africana no se han establecido
fuertemente en la Moskitia (200 ha en Los Llanos Puerto Lempira y aguas arriba en
el río Patuca), la especie ya ha invadido y prosperado sobre esta región; hoy se le en-
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cuentra dispersa y establecida en los humedales bosques pantanosos, en las riveras de
ríos, llanuras de inundación de toda la región Miskita.

En 2008, el gobierno de Honduras firmo un convenio con el gobierno de Mala-
sia y creó una ley para incentivar la producción y consumo de los “biocombustibles”,
de igual forma se han creado productos financieros por algunos bancos, entre estos
el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE); todo esto sin consid-
erar seriamente las variables socio ambientales como lo manda la Ley General del
Ambiente, los decretos de las áreas protegidas, convenio 169 de los pueblos indíge-
nas y tribales, Convenio sobre diversidad biológica, convenio relativo a los humedales
de importancia internacional Ramsar y en general en el marco de desarrollo sostenible
el vacío existente en la gestión costera integrada por falta de políticas públicas. Todo
esto incrementa la vulnerabilidad de los ecosistemas circunscritos.

Las grandes corporaciones productoras y extractoras de aceite de Palma
Africana constantemente intentan vender a las autoridades y a la opinión pública que
el monocultivo es la solución a los problemas energéticos del país, asimismo, le
atribuyen innumerables valores ambientales o ecológicos, entre los argumentos que
se manejan están: fuente de biocombustibles y captura de carbono, término de
“bosque” de Palma Africana, corredores biológicos, entre otras etiquetas ecológicas. 

Lo cierto es que en la costa Caribe de Honduras se han deforestado, fragmen-
tado y drenado miles de hectáreas de humedales para el establecimiento de la Palma
Africana, sin la respuesta adecuada de la Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente
(SERNA), ni de la sociedad civil organizada.

2. OBJETIVO 

Evidenciar la necesidad de un plan estratégico para la gestión costera integra-
da del Caribe de Honduras. 

2.1. Objetivos específicos

Identificar la afectación de los humedales y otras zonas marino costeras pro-
tegidas y no protegidas por la expansión del monocultivo de la palma africana.

Promover el trabajo entre los diferentes sectores productivos enmarcado den-
tro de una planificación y gestión integradas de la costa Caribe de Honduras.

3. METODOLOGÍA

• Recopilación y análisis de información secundaria. 

• Realización de visitas de verificación en campo.

• Análisis del marco legal sobre producción de biocombustibles.

• Realización de entrevistas con actores claves en el tema a nivel institucional,
empresarial, ONGs y comunitarios. 
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• Establecimiento de parcelas y transectos para determinar la capacidad inva-
sora de la especie.

4. RESULTADOS

4.1. Análisis de contexto

Ámbito internacional: La Palma Africana es originaria de África Oriental, pero en
la actualidad se ha extendido su siembra a diversas partes del mundo, a tal grado que
en el año de 1997, eran más de 6.5 millones de hectáreas sembradas en países como:
Malasia (que genera el 50 % de la producción mundial), Indonesia, Nigeria, Guinea,
Tailandia, Nueva Guinea, Filipinas, Camboya, La India, Islas Salomón, República
Democrática del Congo, Costa de Marfil, Gabón, Gambia, Liberia, Senegal, Tanza-
nia, Guinea Ecuatorial, Burundi, Togo, Uganda, etc. En América Latina, países como
Ecuador, Colombia, Brasil, Perú Venezuela, Costa Rica, Guatemala, República Do-
minicana, Honduras, Nicaragua, Panamá, Surinam, Guyana y México. 

La siembra de la Palma Africana se ha extendido a nivel mundial, porque para
aquellos gobiernos de países endeudados representa la posibilidad de introducción de
divisas provenientes de la exportación de la Palma; representa una inversión rentable
para el sector empresarial internacional (las empresas que dominan el mercado mundi-
al de Palma Africana son: Unilever, Procter & Gamble, Kenkel, Cognis y Cargill), por
la mano de obra barata, por la compra y/o renta barata de la tierra, por la falta de un
control ambiental efectivo, por las grandes posibilidades de apoyo financiero de las
multilaterales, por el corto tiempo que media entre la siembra, el crecimiento y la
cosecha, y por el amplio mercado cada vez más en expansión a nivel mundial. 

La producción de Palma tiene sus impactos socio-ambientales por la forma,
el modelo y por quien los implanta. En la mayoría de los casos es el Banco Mundi-
al (BM), el Fondo Monetario Internacional (FMI), Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo quienes la promueven o son grandes empresas transna-
cionales que procuran su siembra y se benefician de ella, porque es una siembra
rentable orientada a la exportación, producción y comercialización mundial de
aceites de Palma.

Según cifras de la FAO (datos de FAOSTAT, 2004) para el 2002, la producción
mundial de fruto de aceite de Palma ha sido de 131.122.544 toneladas métricas. De
estas, han sido extraídas 26.091.245 toneladas de aceite de Palma y 3.166.298
toneladas de aceite de palmiste, siendo Malasia (41.5 %), Indonesia (36.5 %), Nige-
ria (3.8 %) y Tailandia (2.9 %) los principales países productores. 

Los 15 mayores importadores de aceite de Palma son: India, China, Pakistán,
Holanda, Alemania, Reino Unido, Nigeria, Malasia, Bangladesh, Japón, Kenya, Italia,
Rusia, Francia y Singapur. A nivel mundial, los aceites de Palma representan en 2001,
el 52 % del comercio mundial de aceites vegetales, seguido de la soja con 23 %, Gi-
rasol 8 %, Coco 7 %, Colza 4 %, otros 6 %.



Ámbito nacional: La historia de la Palma Africana o aceitera en América Central
está íntimamente ligada a la historia misma del grupo económico de la empresa Unit-
ed Fruit Company. Preston y Keith, dos empresarios norteamericanos que a partir de
1870 y durante 20 años se dedicaron a la plantación y exportación de bananas hacia
los Estados Unidos, en 1899 se fusionaran en la United Fruit Company (UFCO) en
busca de diversificar sus plantaciones y aumentar sus ganancias. 

En 1923, la compañía formo un departamento de investigación y una estación
experimental (ambos en Honduras), con el objetivo de introducir y evaluar nuevos
siembras tropicales en Centro América. A partir de 1942, la UFCO acumulo experi-
encia e información considerable sobre la extracción y el procesamiento del aceite de
la Palma Aceitera y se hicieron estudios estimativos de la producción de aceite por
área, para lo cual se enviaron numerosas muestras a EEUU. Los resultados fueron tan
halagadores que la UFCO inició sus plantaciones comerciales. 

En 1962 se entro en un periodo de fuerte incentivación a la siembra por parte
de UFCO y la década de los sesenta se caracterizo por la adopción de una serie de
medidas para expandir las plantaciones. De la misma forma que en Costa Rica
adquirió al grupo NUMAR en 1965 para procesar y comercializar aceites vegetales,
integrando así verticalmente su negocio, y estableciendo unidades de procesamien-
to en Honduras en 1967, la UFCO compro en Nicaragua la Compañía Aceitera Co-
rona en 1969.

En 1971 la siembra se extiende al Valle del Bajo Aguan como parte del proce-
so de Reforma Agraria, impulsado por el Instituto Nacional Agrario. En 1976 se in-
troduce la siembra en Guaymas, El Negrito, Yoro. La Palma Africana que se cultiva
en Honduras es utilizada para la producción de aceites y grasas a nivel industrial; pero
a partir del primer trimestre del 2006 se empieza a utilizar para la producción de
“biodiesel”. 

4.2. Especie exótica invasora

El Convenio Internacional sobre la Diversidad Biológica define una Especie
Exótica Invasora (EEI) como “aquella introducida que prospera sin ayuda directa del
ser humano y amenaza a hábitats naturales o semi-naturales fuera de su área natural
de distribución”. El adjetivo “exótico”, en términos científicos, hace referencia sola-
mente a su origen extranjero. “Son especies generalistas (que se adaptan a cualquier
hábitat), que se reproducen rápido; que son fuertes y depredadoras”, puntualiza la
ecóloga Rico. Hoy por hoy a las especies invasoras se les atribuye como la segunda
causa por pérdida de biodiversidad en el mundo.

La Palma Africana es una especie exótica invasora; se evidencia en los sistemas
de humedales a todo lo largo de los 671 kilómetros de la costa Caribe de Honduras,
desde el Río Motagua frontera con Guatemala hasta el río Segovia frontera con
Nicaragua. Mediante recorridos de campo realizados entre febrero y mayo de 2008,
por la zona costera, se observó el crecimiento denso de PA, en el 99 % de las riveras
y llanuras de inundación de ríos y en el 100 % de las lagunas costeras. 
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Entre los factores que favorecen el éxito de la Palma Africana fuera de las
plantaciones o en otros ecosistemas, es la viabilidad y la alta disponibilidad de ban-
cos de semillas, las mejoras genéticas, los mecanismos de dispersión y las condiciones
propias del clima tropical en Honduras. Por ejemplo en condiciones optimas la pro-
ducción llega a las 20 tonelada/ha/año, en racimos de entre 15 y 20 kilogramos, cada
racimo produce una cantidad de entre 1000 y 4000 semillas. 

4.3. Mecanismos de dispersión de la palma africana

Uno de los principales problemas y retos para controlar la invasión, lo repre-
sentan los mecanismos de dispersión de las semillas sin ayuda antrópica directa. Como
resultado de este estudio se identificaron tres mecanismos de dispersión más la com-
binación potencial que se da entre ellos:

• Los realizados por fauna o por zoocorria (mamíferos y aves).

• Por el agua o por hidrocorria (drenajes, inundaciones, ríos, lagunas y posi-
blemente vía marítima).

• Durante el transporte de la fruta de las fincas hacia las plantas extractoras.

El control es complejo debido a los mecanismos de dispersión más la disponi-
bilidad de semillas generada en las plantaciones, áreas invadidas y áreas urbanas donde
se utiliza como palma ornamental.

Zoocorria: Debido a que el fruto de la Palma Africana es rico en grasas y energía,
es abundante y esta fácilmente disponible para ser consumido por diversidad de
mamíferos y aves. Entre la fauna que dispersa las semillas de Palma Africana, están
varias especies de aves, este grupo es considerado el principal medio de transporte a
zonas alejadas de las plantaciones incluyendo laderas de zonas altas o no inundables.

Durante las giras de investigación se converso al respecto con personas que
trabajan en campo, asimismo se observo varias especies de aves comiendo semillas de
Palma Africana insitu y otras trasladando las semillas de Palma Africana, entre las
que están zanates (Quiscalus spp), zopilotes (Coragyps spp), zopilote palomas (Columba
spp), chileros (Pitatus sulfuratus). En cuanto a mamíferos silvestres se ha observado a
los cerdos de monte (Pecari tajacu), monos capuchino (Cebus capucinus), mapaches (Pro-
cyon lotor), coaties (Nasua narica), ardillas (Sciurus spp) entre otros. Este mecanismo de
dispersión sobrepasa los límites físicos de las cuencas hidrográficas. 

Hidrocorria: el agua, posiblemente sea el mecanismo que más semillas dispersa
dentro de un área definida por los límites físicos de las cuencas hidrográficas ya sean
sistemas de drenaje naturales o artificiales. Además la semilla oleaginosa flota facili-
tando la fácil dispersión o transporte. Gran parte de la Palma Africana está sembra-
da en zonas inundables, que requieren drenajes para mantener los niveles freáticos
bajos durante la época de estiaje, sin embargo durante la época lluviosa en los meses
septiembre, octubre y noviembre estas áreas se inundan por varios días formándose
fuertes escorrentías, llevándose plantaciones y semillas maduras desprendidas; ejem-
plos obvios son las inundaciones provocadas por los ríos Ulúa, Chamelecón, Aguan,



Lean, San Alejo y Sico que son las zonas donde están las más extensas plantaciones
de Palma Africana. 

Este mecanismo cosiste, en que las semillas que caen o son acarreadas por el
agua ya sea a través de ríos, canales de drenaje, lagunas, lagos, inundaciones y posi-
blemente incluso por vía marítima, ya que se le observa creciendo en playas a los
largo de la costa, al ser depositadas forman bancos de semillas, siendo los crec-
imientos de plántulas densos y dominantes. Es importante resaltar que las épocas de
inundación coinciden con los picos de producción por lo que la cantidad de semillas
acarreadas es gigantesca así como las pérdidas económicas para los palmeros (pro-
ductores de palma africana) y los efectos sobre el ambiente. 

Lo anterior genera tres preguntas: ¿Es realmente rentable la siembra de Palma
Africana en zonas inundables?, ¿se pueden minimizar la dispersión de semillas si se siembra Palma
Africana en zonas no inundables?, ¿se pueden evitar los costos de la construcción de infraestructura
cara y dura como drenaje y bordas de contención y la destrucción de humedales si se siembra Palma
Africana en zonas no inundables? 

Una característica de este tipo de dispersión, es que las semillas acarreadas por
las corrientes de agua son depositadas y acumuladas en altas densidades formando
bancos de semillas en los litorales lagunares, riberas y en llanuras de inundación; ejem-
plos de lo anterior se pueden ver en el litoral norte de la lagunas de Los Micos, Canal
Los Espejos en Cuero y Salado, litoral sur y norte de la laguna de Ibans, laguna de
Brus y en las llanuras de inundación de los ríos Chamelecón, Ulúa, Lean, Aguan, Plá-
tano, Patuca, Sico, así como, en cualquier otro sistema fluvio-lagunar de la costa
Caribe de Honduras.

Acarreo y transporte: El transporte de las plantaciones a la planta extractora, gen-
eralmente se hace utilizando camiones con carrocería de madera o metal, descubier-
ta de la parte superior, con espacios laterales, aquí la fruta se transporta semiprote-
gida, por lo cual durante el viaje, que en ocasiones puede durar varias horas e inclu-
so días, los frutos suelen caer, dispersándose a orillas de las carreteras, esto se puede
observar al viajar de la ciudad de El Progreso hasta Iriona, Colon, o rumbo a
Guatemala por la carrera C13, en estos trayectos se pueden observar Palmas Africanas
creciendo a orillas de las carreteras. 

Como parte de esta investigación se definió un transepto de 82 kilómetros a lo
largo de la carretera por aproximadamente 12 metros a cada lado definido por la ubi-
cación de los cercos de las propiedades ubicadas a orillas de la carretera, contabi-
lizando 324 Palmas equivalentes a 4 Palmas por cada kilómetro o dos punto tres (2.3)
hectáreas si se considera que la densidad de siembra para una hectárea comercial es
de 143 plantas. 

Este proceso de dispersión se combina generalmente con el mecanismo real-
izado por las aves, ya que estas recogen el fruto para consumir su pulpa oleaginosa.
Así también, se puede combinar con el transporte por el agua cuando la semilla que
sale del camión de transporte cae en un río o una zona inundable. 
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El sector del Sitio en el RVSCS es una zona pantanosa con bosque secundario
de más de 10 años. En mayo/2008, se establecieron dos parcelas, con el objetivo de
medir densidad de Palmas productoras y plántulas menores de 30 centímetros. Se de-
termino que la densidad de Palmas productoras fue de 400 por ha y 127 plántulas
por un área de nueve m².

En el tras playa, en la comunidad de Barra Vieja en el Parque Nacional Jean-
nette Kawas (PNJK), se observaron densidades de hasta 1,150 Palmas Africanas adul-
tas por ha el equivalente a 8 hectáreas de plantación comercial. Es evidente que la
Palma Africana altamente agresiva dominando completamente la cobertura del suelo.
La densidad es tan alta que los pobladores locales están domesticando las plantas sil-
vestres, dándoles manejo agronómico similar al que se le da una plantación comer-
cial; esto se evidencia en la comunidad Garífuna de Tornabé en el PNJK, en la Tela,
Atlántida.

En áreas como El Sitio en el RVSCS, el litoral norte de la laguna de Los Micos
y algunas zonas del Litoral Norte de la laguna de Ibans, la Palma Africana es la especie
dominante. En algunas zonas se puede observar el crecimiento en núcleos cerrados,
donde de una primera Palma Africana nacen otras alrededor y otras alrededor de las
anteriores y así sucesivamente, formando grandes masas impenetrables de hasta cien-
tos de metros cuadrados. La gran densidad de raíces a parte de limitar el crecimien-
to a otras especies también modifica los drenajes y la estructura del suelo. 

En ecosistemas dinámicamente estables, se observa menos densidades de
Palma Africana invasoras que en las zonas intervenidas; sin embargo en el canal y en
el cayo Santa Elena y canal ancho, en laguna de Los Micos zona núcleo del PNJK se
pueden observar Palmas creciendo en medio del manglar (Rhizophora mangle) abrién-
dose paso en un medio estuarino, en medio de un soto bosque dominado por hele-
cho de pantano (Acrostichum aureum). Asimismo se le puede ver dentro de humedales
boscosos de agua dulce y en las laderas y bosques del PNPB, RVST y PNND. 

4.4. Deforestación, drenaje de humedales

El 16.4 % del territorio nacional corresponde a planicies costeras del Caribe,
con alturas entre el menos un metro (-1) hasta los 30 metros sobre el nivel del mar
(msnm), las geoformas originalmente dominantes fueron humedales boscosos de
agua dulce y las lagunas costeras; los suelos son de origen aluvial, pantanosos y
arenosos. En alturas menores a los 16 msnm los suelos tienden a permanecer anega-
dos y, entre los 20 y 30 msnm suelen ser inundados por llenas anuales como es el
caso de los bajos de río Lean, Valle de Sula, Valle del Aguan, por periodos de entre
un día hasta varias semana. El gradiente hidráulico de los ríos en general es menor de
50 centímetros por kilómetro. 

En condiciones óptimas para la siembra de Palma Africana se requiere de un
nivel freático de al menos cien centímetros de profundidad. Como se evidencia en el
mayor porcentaje de las plantaciones que se ubican en humedales marino costeros,
donde el nivel freático permanece por encima del suelo en muchos casos al menos seis



meses al año, por lo que el drenaje de estos humedales es una práctica común para
los palmeros. 

Desde 1950, compañías transnacionales norte americanas, han cambiando el
uso del suelo en las zonas más altas sobre las planicies costeras. Inicialmente tuvieron
lugar deforestaciones y drenajes de los humedales en los valle de Sula y Aguan para
la Siembra de banano (monocultivo de exportación). Con el tiempo y después de mu-
chos ensayos y errores optaron por abandonarlas debido a las condiciones perma-
nentes de anegamiento, es el caso del sector del Ramal del Tigre al sur de la zona nú-
cleo del PNJK. 

Un claro ejemplo de drenaje lo representa la canalización del río San Alejo en
el PNJK, este fue canalizado por cinco kilómetros en su último tramo antes de de-
sembocar en la laguna de Los Micos. Gran parte de las fincas de la empresa Agroin-
dustrial Tornabé (AGROTOR) del grupo JAREMAR, se desarrollan sobre la llanura
de inundación de la laguna de Los Micos y parte baja del río San Alejo. Para que el
área fuera apta para el establecimiento del monocultivo se construyó una extensa red
de drenajes y se canalizó el río. Originalmente el río San Alejo en su parte baja era me-
andriforme o sinuoso, al canalizarlo se destruyeron las trampas naturales de los sed-
imentos provenientes de la cuenca y los provenientes de la construcción y el man-
tenimiento de las redes de drenaje.

La mayor cantidad de sedimentos y la libre circulación sobre el cauce modifi-
cado, trajo como consecuencia que en la desembocadura del río San Alejo se formara
un abanico aluvial progradando o rellenando la laguna de Los Micos. Actualmente el
área del abanico aluvial supera las 100 ha o sea 100 ha menos de espejo de agua y con-
tinua avanzando. Otro resultado de la canalización es que el frente de progradación
sedimentaria avanza más rápido sobre la laguna que la capacidad de colonización que
tienen las especies de flora local como los manglares; por lo que el abanico aluvial está
siendo colonizado por plantas pioneras como gramíneas, sauces (Salix spp) y Palma
Africana. 

La siembra de Palma Africana en humedales, lleva un proceso de transforma-
ción absoluta; el área en su totalidad es deforestada, después se procede a acumular
la vegetación en surcos se trazan calles de acceso, se construyen redes de drenaje se-
cando criques (ríos pequeños lenticos), pequeñas lagunas y meandros desconectados;
se rellenan las áreas más bajas: en este proceso mueren tortugas peces, cocodrilos
entre otros. 

En general el establecimiento del monocultivo se realiza sin ningún tipo de eval-
uación de impacto ambiental. La deforestación y el drenaje destruyen por completo los
sistemas de humedales costeros, así como, los bienes y servicios que estos proveen a la
sociedad. Hoy por hoy la situación es alarmante, la destrucción ha llegado a un nivel
donde los humedales boscosos de agua dulce están en peligro de desaparecer.

La construcción de extensas redes de drenaje, avenan agua durante todo el año;
por gravedad drenan las áreas de siembra y humedales aledaños (evidente en el
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RVSCS y PNJK), que sumado al efecto de borde y fragmentación causado por la de-
forestación crean alteraciones en la dinámica del ecosistema de humedal, reduciendo
o eliminando los periodos de inundación o anegamiento requeridos para el cumplim-
iento de procesos ecológicos vitales. 

4.5. Fragmentación y aislamiento

Se estima que sobre las planicies costeras del Caribe hondureño, entre los de-
partamentos de Cortes, Atlántida y Colón, existen unas 221 mil ha de Palma Africana,
distribuidas entre plantaciones y áreas invadidas. Al tiempo que el Gobierno y la so-
ciedad civil han creado áreas protegidas con las que se pretende conservar unas 279
mil ha bajo la estrategia de áreas protegidas (AAPP), en el área total que incluye zonas
núcleos y zonas de amortiguamiento, se protege aproximadamente el 50 % ó 139 ha
distribuidas en ocho AAPP, con las que se pretende conservar muestras representa-
tivas de los ecosistemas naturales; el otro 50 % corresponde a zonas de amor-
tiguamiento, como por ejemplo en el PNPI solamente el 13 % es zona núcleo y 87
% zona de amortiguamiento. 

Debido a que las plantaciones del monocultivo se han establecido en un 96 %
sobre las planicies costeras entre los departamentos de Cortes y Colón, los ecosis-
temas más amenazados y afectados por fragmentación son los costeros y marinos, o
sea, humedales boscosos de agua dulce y manglares. 

Del total protegido (139 mil ha), solo el 36 % está representado en este tipo
ecosistema, de los cuales el 77 % se encuentran en el PNJK y un 23 % distribuido
entre RVSCS, PNPI, Laguna de El Cacao y laguna de Guaimoreto. Por los que las
zonas núcleos de las AAPP marino costeras representan aproximadamente el 25 %
de la extensión del las áreas sembradas e invadidas con Palma Africana. 

Las condiciones de desarrollo de monocultivos como el coco, piña, banano y
actualmente la Palma Africana sobre las planicies costeras del Caribe hondureño, ha
provocado la fragmentación de humedales boscosos de agua dulce, humedales de
vegetación emergente y manglares. Los remanentes de estos ecosistemas han sido de-
clarados AAPP a la vez que estos se encuentran rodeados de hábitats transformados
por monocultivos y desarrollos urbanos.

La disminución de la cobertura boscosa, reduce no solo la diversidad de hábi-
tats a nivel de cada área, sino que afecta al total de hábitats disponibles a nivel regional.
Por su parte, la reducción del área total afecta directamente a aquellas especies que
necesitan hábitats continuos de gran tamaño para poder mantener sus poblaciones vi-
ables, además de la fragmentación, la extinción puede verse acelerada por la vulner-
abilidad que adquieren estas poblaciones a otras intervenciones humanas, como la
cacería (Kattan G). En los parches de humedales remantes como son el RVSCS,
PNPI, laguna de El Cacao y la laguna de Guaimoreto es casi un hecho la extinción
de fauna como jaguar (Panthera onca), oso caballo (Myrmecophaga tridactila), danto
(Tapirus bairdii), jaguilla (Tayassu pecari) entre otros.



4.6. Contaminación acuática

En Honduras entre el 2006 y 2007, el Fondo Mundial (WWF) realizo estudios
sobre contaminación por agroquímicos y daños al Sistema Arrecifal Mesoamericano,
encontrando que existía bioacumulación de agroquímicos en diferentes organismos
marinos, así mismo, se determino que uno de los principales orígenes de estos agro-
químicos son las plantaciones de Palma Africana. 

Los resultados obtenidos fueron la base para que en junio de 2007, se firmara
un convenio entre el grupo JAREMAR y la WWF; para la implementación de mejores
prácticas de manejo del monocultivo a fin de disminuir las cantidades de agroquími-
cos que llegan al SAM. La iniciativa es importante, sin embargo se requiere de una
base legal, así como, el incluir más áreas y nuevas tecnológicas para reducir los im-
pactos por contaminación. 

4.7. Gestión integrada

Honduras cuenta con iniciativas vigentes y en proyecto que se vinculan en
mayor y menor grado con la gestión de recursos marinos y costeros, entre estas: Es-
trategia nacional de ecoturismo; estrategia nacional de biodiversidad, ley general del
ambiente, ley general de pesca, inventario de humedales, política nacional de
humedales, ley de la marina mercante, ley de conservación forestal, áreas protegidas
y vida silvestre, convenios internacionales, como el convenio de biodiversidad, con-
venio de humedales de importancia internacional, proyectos transnacionales con país-
es vecinos, entre otras. Sin embargo carece de una estrategia específica para la gestión
integrada de la zona marino costera, lo que pone al país en una situación precaria por
las divergencia en sus planes de desarrollo sectorial siendo muchas veces antagónicos,
como es el caso de la conservación de áreas protegidas costeras y los desarrollos de
monocultivos, turismo y energía hidroeléctrica. En muchos de los casos los incen-
tivos generados por el Estado están en contraposición a los objetivos de conser-
vación.

5. RECOMENDACIONES

Formular una estrategia de gestión integrada de los recursos marinos y cos-
teros de Honduras. Esta estrategia deberá incluir aspectos como: no sembrar palma
africana a menos de 20 metros sobre el nivel del mar en zonas costeras o llanuras de
inundación de ríos, mejoras en las prácticas agrícolas de fertilización, cosecha y
acarreo, generar un fondo ambiental alimentado con impuestos a la producción y
comercio de palma africana; el mismo que deberá ser utilizado en procesos de con-
trol en áreas invadidas y restauración ecológica de áreas afectadas por la Palma
Africana.

Formular una estrategia regional Centroamericana para la gestión de los ries-
gos generados al ambiente por palma africana y otras especies exóticas con alto poder
invasor.
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6. DISCUSIÓN

La Palma Africana es una especie exótica e invasora que ha sido distribuida
por el hombre por acción directa como monocultivo e indirecta como especie inva-
sora en casi el 100 % de las áreas costeras del Caribe. Los monocultivos y las áreas
invadidas se encuentran dentro y fuera de áreas protegidas muchas de ella de impor-
tancia internacional y todas importantes por su propia naturaleza para la manutención
de procesos naturales vinculados en algunos casos a bienes de uso directo como las
pesquerías.

El monocultivo de la Palma Africana que involucra grandes áreas de territorio,
fuerte infraestructura de drenaje y alto poder de dispersión de semillas ha llevado al
deterioro de la calidad de los humedales a lo largo del litoral costeros del Caribe hon-
dureño. Entre los daños esta la deforestación, drenaje, fragmentación e invasión.

El monocultivo de la Palma Africana se desarrolla en toda Centroamérica, Méx-
ico y el Caribe y en muchos países del sur de América, África y Asia. El control y la
gestión del riesgo al alto poder invasivo, recubrimiento de territorios y deterioro de
la calidad ambiental, trastornos culturales y socio económicos causados por la Palma
Africana en las zonas litorales o costeras, debe realizarse de forma conjunta bajo es-
trategias nacionales y regionales pudiendo estar relacionadas a procesos de certifi-
cación de productos verdes y comercio justo. 
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RESUMEN

Este trabajo analiza la percepción de los usuarios sobre algunas condiciones del
sistema playa-dunas en la costa atlántica argentina. A partir de 329 encuestas real-
izadas en el verano de 2008 se comparan la percepción de los visitantes en nueve
playas arenosas fisiográficamente similares de Necochea y Puerto Madryn. Ambos
municipios han llevado a cabo distintos programas de sensibilización ambiental.
Necochea implementó un plan integral de manejo costero con difusión de la prob-
lemática a través de folletos y de visitas guiadas, buscando sensibilizar a los residentes
y a los turistas sobre la importancia de la costa como recurso. Puerto Madryn, en
cambio focalizó las campañas en el tratamiento de residuos y la prohibición de llevar
perros a la playa. En este trabajo se analizaron las respuestas a tres preguntas abier-
tas realizadas a los usuarios cuando estaban presentes en las playas. Las múltiples re-
spuestas fueron ordenadas en tres categorías según el usuario reconociera que las
causas de una determinada situación se debieran a motivos naturales, antropogénicos
o su desconocimiento. Se compararon las respuestas entre los dos municipios, medi-
ante una prueba de χ2.

En Necochea, donde los programas de concientización abarcaron más temas
de la problemática costera, los entrevistados reconocieron la importancia ambiental
de las dunas como reservorios de arena para alimentar la playa, sitios de fauna y flora
y de protección costera. Muchos entrevistados manifestaron su preocupación re-
specto a la erosión de la playa con menor anchura, la presencia de piedras, el efecto



negativo del muelle, la disminución de fauna marina y la inquietud de la integridad de
la costa respecto a escenarios futuros de cambio climático y de urbanización cre-
ciente. Estas preocupaciones no se registraron en Puerto Madryn.

La percepción de los usuarios de la playa de Necochea fue la de un sistema
multidimensional natural-antrópico, a diferencia de los de Puerto Madryn, quienes
señalan que la playa es un sistema natural, responsabilizando la erosión costera sólo
al factor climático. Dichos encuestados manifestaron su preocupación en temas san-
itarios como la basura y la presencia de perros en la playa, reflejando así los temas
abordados por el municipio. Los resultados indicarían posibles debilidades en algunos
aspectos en los alcances de los programas. Por ejemplo, algunos usuarios de
Necochea, no percibieron cambios ambientales, desconocieron los servicios eco-
sistémicos de las dunas y los motivos de fenómenos erosivos. También, se obser-
varon usuarios que dieron importancia a las dunas para el deporte, cuya práctica iría
en contra de su integridad, mientras que otros desconocían los motivos de pérdida de
arena. Este trabajo indica la importancia que tiene el diseño del material educativo en
la temática ambiental. Se propone considerar la percepción ambiental de los usuar-
ios de un recurso natural como la playa para evaluar el alcance de las medidas de con-
cientización ciudadana que realizan municipios costeros, teniendo en cuenta que la
gente se apropia paulatinamente de la comprensión de la naturaleza y de su papel en
la conservación. Por esta razón, se requiere que los planes de difusión y educación am-
biental empleen diferentes estrategias para alcanzar con éxito a distintos actores so-
ciales.

1. INTRODUCCIÓN

La evaluación de programas y proyectos es una parte muy importante de todo
accionar en pos a un objetivo de concientización ambiental, ya que permite conocer
los avances y logros de las acciones, procesos y actividades realizados por distintos
actores sociales, así como identificar las debilidades encontradas a lo largo del tiem-
po y los temas críticos a enfrentar para lograr un manejo adecuado (Beckmann, 1988).
En general, los programas suelen ser monitoreados mediante evaluaciones periódicas
y objetivas de todos sus componentes, utilizando procedimientos metodológicos, es-
tructurales, sistemáticos y secuenciales, que brindan la información pertinente. En la
evaluación suele intervenir tanto el personal de la institución como también auditores
externos. En los últimos años varios autores señalaron la importancia de considerar
la percepción pública en la evaluación de la calidad ambiental e impactos en el mane-
jo (Nazarea et al., 1998; Debrot y Nagelkerken, 2000; Priskin, 2003; Petrosillo et al.,
2006; Faggi et al., 2011), basándose en el conductismo (behaviorismo) que se funda-
menta en la percepción psicológica del medio a través de los sentidos y compor-
tamiento de los individuos (Santarelli, 2004).

Las playas son sistemas ideales para estudios de percepción ambiental ya que
diferentes forzantes naturales y antropogénicos influyen en su estructura y dinámica.
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La idea de playa, del mar y de la costa no es única o uniforme; su percepción o con-
strucción social sobre el entorno han cambiado a lo largo del tiempo. Así, se pueden
revelar aspectos peculiares de los visitantes o usuarios de las playas acerca de la val-
oración del paisaje, el medio ambiente, el confort y la satisfacción en los servicios, así
como las actividades, usos y frecuencia con que visitan la playa. Las playas urbanas y
las naturales ofrecen hábitats heterogéneos que son frecuentados por numerosos
usuarios a los cuales es factible entrevistar (Williams et al., 1993; Tudor y Williams,
2003; Cervantes et al., 2008; Roca y Villares, 2008; Roca et al., 2008) y obtener su per-
cepción de la playa. 

Varios autores compararon evaluaciones objetivas y subjetivas, concluyendo
que la visión subjetiva es de suma importancia como diagnóstico y apoyo a los plan-
ificadores urbanos y turísticos, así como a los administradores de playas, quienes
pueden fácilmente identificar lo que el usuario desea que se mejore (Roig i Munar,
2003; Micallef  y Williams, 2004; Pereira et al., 2003.).

Por otra parte, Ferrer (2008) compararon el valor objetivo con tres valo-
raciones subjetivas provenientes de: a) técnicos responsables de elaborar las normas
de certificación, b) de los expertos en playas y c) de los usuarios, encontrando que
para las playas mejicanas, la percepción de los usuarios no difiere de la mirada del
técnico. En contraste, Madanes et al. (2010) en nueve playas de la costa atlántica ar-
gentina consideraron los aspectos físicos, biológicos, ambientales, de infraestructura
y la percepción de los usuarios encontrando una alta similitud entre las valoraciones
objetivas y subjetivas. A partir de los resultados obtenidos en dicho trabajo nos
planteamos profundizar en evaluar si los estudios de percepción pública permitier-
an apreciar la repercusión de diferentes programas ambientales. Para ello, analizamos
las respuestas a cuatro preguntas que se vinculaban con las condiciones sanitarias y
de seguridad de la playa y con la estabilidad del sistema playa-dunas en aquellas playas
donde se habian aplicado programas de educación ambiental o informativos en el
pasado.

2. MATERIALES Y MÉTODOS

2.1. Área de estudio

El estudio se llevó a cabo en dos municipios de la costa atlántica argentina:
Necochea y Puerto Madryn. En el primero, las playas estudiadas fueron las de Que-
quén (QU) en la ciudad del mismo nombre y tres playas de Necochea: Escollera (ES),
Centro (CE), Lillo (LI). En Puerto Madryn se estudiaron las siguientes playas: Do-
radillo (DO), Muelle (MU), Mimosa (MI), Rancho (RA) e Indio (IN) (Figura1).

Las ciudades de Quequén (38º34’ S - 58º42’ O; 14.524 habitantes) y Necochea
(38° 44’ S - 58° 44’ O; 65.459 habitantes) están ubicadas a 800 km al sur de la
metrópolis de Buenos Aires. Son ciudades agrícola-industriales y turísticas. Quequén
tiene un puerto cerealero de envergadura.
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Pto. Madryn (42° 47’ S - 65° 2’ O; 57800 habitantes), ubicada en la provincia
de Chubut, se halla a 1400 km de la Ciudad de Buenos Aires. Pto. Madryn produce
aluminio y es además, uno de los centros turísticos internacionales de fauna marina
más relevante del país.

Las playas estudiadas son disipativas, arenosas con arena mediana a fina, an-
chas, de pendiente suave y están limitadas al norte y al sur por sectores de costas
acantiladas. Son micromareales alcanzando una amplitud de marea de 2 m en las
primeras y 2,99 m en Pto. Madryn (Marcomini et al., 2007). Los bancos de arena están
delimitados por una franja de médanos de 6 a 12 m de altura, parcialmente cubiertos
por matorrales; la vegetación desaparece hacia las playas céntricas. Pto. Madryn se
caracteriza por una abundante acumulación de algas sobre la playa arrastradas desde
la boca del golfo hacia la costa con viento del este. Al descomponerse, producen olor
desagradable.

La mayoría de las playas estudiadas forman parte del ejido urbano. En
Necochea cuatro de ellas (QU, CE MI, RA) presentan balnearios “organizados” con
infraestructura y servicios.La playa Indio en Pto. Madryn, si bien carece de balneario
organizado, está próxima a un restaurant, el cual suple servicios mínimos (sanitar-
ios). El Doradillo (DO) está ubicada a 17 km del centro, es playa rural y se caracter-
iza por la ausencia de servicios. En 2001 fue declarada Paisaje Terrestre y Marino
Protegido.

Una valoración objetiva previa de estas playas (Madanes et al., 2010) basado en
Pereira et al. (2003) consideró aspectos fisicos, biológicos ambientales y de in-
fraestructura y permitió calificar a las playas como aceptables excepto la playa Cen-
tro (CE) en Necochea que superó esta condición y alcanzó la categoría de re-
comendable.

2.2. Sensibilización ambiental

El municipio de Necochea desde el 2007 lleva a cabo, dentro del plan de mane-
jo integral costero, una estrategia de comunicación ambiental dirigida a concientizar
alumnos y docentes en las escuelas. Por otro lado, también por medios de folletos y
visitas guiadas, fomenta la sensibilización de los residentes y turistas sobre la impor-
tancia de conservar los recursos naturales de la playa
(http://www.necochea.gov.ar/gestion).

El municipio de Pto. Madryn implementó durante 2004-2005 un programa am-
biental dirigido a la concientización de los residentes y turistas sobre los residuos, la
prohibición de la presencia de perros y el tránsito vehicular en las playas. Sin embar-
go, después de ese año no hubo continuidad en el programa
(http: //www.madryn.gov.ar/areas/ecologia/index.php.).

Aunque ambos esfuerzos de educación ambiental son distintos en su temática
y duración, nos propusimos comparar el alcance de los mismos en los usuarios de las
playas tiempo después de haberse aplicado. 
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2.3. Toma y análisis de datos

Se seleccionaron cuatro preguntas abiertas realizadas dentro de un proyecto
más amplio que incluyó en total 40 preguntas, seis referidas al perfil del entrevistado
y 34 que evaluaba percepciones sobre la calidad de las playas. Las preguntas sobre per-
cepción de la playa fueron: 1. ¿Qué le desagrada de la playa?; 2. ¿Qué cosas perdió la playa?;
3. ¿Qué importancia tienen las dunas; y 4. ¿Por qué las playas pierden arena?

Elegimos las preguntas que fuesen emergentes de los objetivos de ambos pro-
gramas.

Las múltiples respuestas recibidas a cada pregunta fueron clasificadas en tres
categorías según el usuario reconociera que las causas de una determinada situación
se debieran a motivos naturales, antropogénicos o al desconocimiento de las mismas.
Se compararon las respuestas entre los dos municipios, mediante una prueba de χ2
con la corrección de continuidad de Yates (Programa Statistica 7).

2.4. Perfil de los entrevistados

Se entrevistó en igual proporción a hombres y mujeres, muchos de ellos
acompañados por su familia. La mayoría de los entrevistados eran turistas argenti-
nos adultos de 21 a 45 años. Comparativamente, en Pto. Madryn había una mayor
proporción de residentes. En los dos municipios predominaban los usuarios con ed-
ucación secundaria (Faggi et al., 2011).Las principales actividades que mencionaron
los usuarios encuestados en la playa fueron la recreación, el descanso y la práctica
de deporte. 

3. RESULTADOS

3.1. ¿Qué le desagrada de la playa?

Las respuestas a esta pregunta fueron múltiples y abarcaron aspectos so-
ciales (multitud, música, ruido, vendedores ambulantes, perros, vehículos),
condiciones sanitarias (arena y agua de mar limpia, oferta de servicios) y condi-
ciones naturales (viento, algas, olores, peligrosidad, etc.) En base a nuestro ob-
jetivo consideramos sólo aquellas respuestas que respondían a la presencia de
perros (DP), de residuos y de vehículos transitando en la playa y en las dunas
(DR) ya que estos temas fueron los abordados por ambos esfuerzos de comuni-
cación ambiental.



Figura 1. Situaciones en la playa que causan desagrado en los encuestados
de Necochea (N) y Pto. Madryn (PM)

DP: Presencia de perros (Χ2 :21.05, gl :1, p<0.00), DR: Presencia de residuos (Χ2 :20.85, gl :1,
p<0.00), DV: Presencia de vehículos (Χ2 :20.11, gl :1, p<0.00). Fuente: elaboración propia.

En la Figura 1 puede observarse que a los usuarios de Necochea les molesta
más la presencia de animales (DP), dado que, en especial en las playas más apartadas,
mucha gente concurre acompañada pos sus mascotas. Todas estas diferencias fueron
significativas. El mayor desagrado de vehículos y residuos en los usuarios de Pto.
Madryn podría deberse a que el programa haya logrado sensibilizarlos en ambos as-
pectos. En algunos balnearios de Necochea, como Escollera y Lillo, se permite el de-
scenso de vehículos a la playa y muchos usuarios las prefieren por poder permanecer
en ella con sus autos.

3.2. ¿Qué cosas perdió la playa?

En la Figura 2 se observa que en Necochea poco más de la mitad de los en-
cuestados (53 %) no supieron responder a esta pregunta (PPNC), mientras que en Pto.
Madryn fue sólo el 30 %. En Pto. Madryn 70 % identificó pérdidas. Entre estos
menos de la mitad (45 %) mencionaron pérdidas en infraestructura (PPI) lo cual se
explica a que hubo una disminución de la oferta en servicios brindados por los con-
cesionarios privados en las playas. Es importante reconocer que también el 32 % de
los encuestados en Necochea se refirió a pérdidas en el sistema natural que incluía
dunas, fauna, ancho de la playa, abundancia de arena, etc. (PPN). Todas las com-
paraciones fueron significativas. 
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Figura 2. Respuestas a tres preguntas referidas a dinámica costera en playas de los
municipios de Necochea y Puerto Madryn

PPI: la playa perdió infraestructura (Χ2 :5.76, gl :1, p<0.00), PPN: atributos del sistema natural (Χ2 :9.34,
gl :1, p<0.00), PPNC: no sabe (Χ2 :10.22, gl :1, p<0.00), IMN: las dunas son importantes para el sistema
natural, (Χ2 :3.84, gl :1, p<0.04), IMNS: no sabe de servicios ambientales (Χ2 :3.67, gl :1, p<0.55), IMD:
para la práctica deportiva (Χ2 :17.80, gl :1, p<0.00), PPAN: Las playas pierden arena por causas naturales
(Χ2 :1.93, gl :1, p<0.16), PPAI: por construcciones en infraestructura (Χ2 :5.86, gl :1, p<0.00), PPANS:
no sabe (Χ2 :5.14, gl :1, p<0.023). Fuente: elaboración propia.

3.3. ¿Qué importancia tienen las dunas?

En la Figura 2 se muestra que en Necochea la mayoría (68 %) de los entrevis-
tados y en Pto. Madryn un poco más de la mitad (55 %) reconoció la importancia am-
biental de las dunas (IMN) mencionado que su función era contrarrestar el viento,
aportar arena y hábitat de flora y fauna. En contraste, frente a la misma pregunta, los
servicios ambientales fueron significativamente menos percibidos por los entrevista-
dos de Pto. Madryn ya que menos de la mitad de ellos (43 %) no supieron reconocer
alguna importancia (IMNS); en Necochea sólo el 29 % no lo supo contestar.

En ambas playas poca gente mencionó a las dunas como sitios sitios para prac-
ticar deporte (IMD). Todas las comparaciones fueron significativas.

3.4. ¿Por qué las playas pierden arena?

En la Figura 2 se puede observar que la mayoria de los usuarios encuestados
en ambos municipios reconocieron que las playas pierden arena por causas naturales
(vientos, tormentas) (PPAN). Los encuestados de Necochea y Pto Madryn, opinan que
las pérdidas de arena son por la infraestructura realizada en la franja costera (PPAI)
(por ejemplo: construcciones de balnearios, por urbanización, la presencia del muelle,
dársena portuaria). Algo menor fueron los encuestados que desconocían las causas de
la pérdida de arena en las playas (20 % en Necochea, 12 % en Pto. Madryn). Las difer-
encias fueron significativas.



4. DISCUSIÓN

La percepción de los usuarios de Necochea fue la de un sistema multidimen-
sional natural-antrópico, a diferencia de los de Puerto Madryn que encontró que la
playa es un sistema natural a pesar de que la valoración objetiva de las mismas playas
mostró que eran muy similares (Madanes et al., 2010). Un ejemplo lo constituye la re-
spuesta a la pregunta de por qué las playas pierden arena, donde la mayoría lo adju-
dicó a los fuertes vientos (incluido en la variable PPAN). 

Los encuestados de las playas de Pto. Madryn, en donde sólo se implementó un año
el programa de educación ambiental, manifestaron su preocupación en temas sanitarios
como la presencia basura y de perros en la playa. Estos resultados permitirían evaluar el
efecto ex post del programa Por otro lado, los resultados podrían también estar indicando
que el problema de la basura y perros en la playa, desde el 2004 no se ha podido erradicar
y continúa siendo una molestia para los visitantes de las playas de este municipio. 

En Necochea - donde los programas de concientización han sido más com-
pletos, integrales y continuos – las respuestas de los entrevistados manifiestan el al-
cance positivo del programa. En consecuencia el plan de manejo integral con una es-
trategia de comunicación multimodal (con charlas y folletos), con una población ob-
jetivo diversa (alumnos y docentes, turistas y residentes) y sobretodo con una con-
tinuidad de cuatro años, muestra una población de usuarios mejor educada ambien-
talmente, entendiendo esto como un población de visitantes de las playas que re-
conoce la importancia ambiental de las dunas tanto como reservorios de arena para
alimentar la playa, ser hábitat de la fauna e importancia de la vegetación y de la fun-
ción de protección costera. Aunque es interesante notar que no se reconozcan estos
conceptos como servicios ambientales. Muchos entrevistados que seguramente han
sido beneficiados por la estrategia de comunicación ambiental del plan de manejo in-
tegral de las playas de Necochea, manifestaron en las respuestas incluidas en PPAN
(las playas pierden arena por causas naturales) su preocupación respecto a la erosión de la
playa ya que la perciben más estrecha, les preocupa también la presencia de piedras
y la disminución de fauna marina. En tanto que la respuesta PPI (la pérdida de la arena
se debe a las construcciones) manifiesta las consecuencias de la infraestructura edilicia en
la costa. Por ejemplo en Necochea identifican el efecto negativo del muelle y plantean
la inquietud de la integridad de la costa respecto a escenarios futuros de cambio
climático y de urbanización creciente. En contraste, los resultados de un programa de
comunicación sin continuidad y muy focalizado no permite que los usuarios de las
playas de Puerto Madryn perciban estas preocupaciones. El tema ambiental y princi-
palmente del cambio climático ha sido difundido por diferentes vías de comunicación,
sin embargo la apropiación de esta problemática en la sociedad es un proceso lento
que requiere de mayor esfuerzo comunicacional debido a que el que receptor de la in-
formación no percibe a este cambio como una amenaza en su entorno inmediato.

Algunas respuestas inesperadas que muestran que un poco más de la mitad de las
opiniones desconocieron las causas de pérdida de arena en Necochea o haber atribuido
a las dunas valor deportivo, señalan la complejidad de las relaciones entre la percepción
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pública y la calidad ambiental medida. Esto es coincidente con Steinwender et al. (2008)
quienes atribuyen esta complejidad al hecho de que la percepción pública está influen-
ciada por experiencias pasadas y por una variedad de factores individuales como son la
educación general no sólo ambiental y la edad (Petrosillo et al., 2006, Steinwender et al.,
2008, Madanes et al., 2010, Faggi et al., 2011). También es posible que no todos los en-
cuestados hayan estado expuestos a alguno de los instrumentos de comunicación ambi-
ental de la estrategia del plan del manejo integral costero o que paradójicamente ante, la
incertidumbre en temas como cambios globales, no se hayan atrevido a mencionar estas
causas como relacionadas con la pérdida de arena. Asimismo, las respuestas analizadas
podrían estar indicando debilidades en los alcances de ambos instrumentos de comuni-
cación y su llegada a residentes y visitantes. Esto se ve reflejado en la percepción de al-
gunos usuarios, los cuales no perciben cambios ambientales, desconocen los servicios
ecosistémicos de las dunas y los motivos de fenómenos erosivos. Por ejemplo, para el
caso de Necochea se observaron jóvenes (aunque son muy pocos) que dieron a las dunas
importancia para el deporte, cuya práctica iría en contra de su integridad (motocross,
sandbord, trekking). Otros pocos desconocían los motivos de erosión.

Lo que sí puede asegurarse en términos de evaluación de la estrategia comunicati-
va de Necochea, es que si se usa esta respuesta como indicador de efectividad de comu-
nicación, la estrategia ha sido efectiva sólo en la mitad de los usuarios encuestados. Los
resultados muestran así que la medición de la percepción ambiental puede utilizarse como
indicador para evaluar en parte el alcance de los instrumentos de educación ambiental
implementados por municipios costeros en base a la opinión de residentes y turistas.
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RESUMEN

Las playas representan para los municipios del litoral, y especialmente para los del
Mediterráneo, un recurso turístico fundamental y de primer orden. La moda del turismo
de sol y playa y el interés económico que éste despierta ha relegado a las otras actividades
tradicionales y funciones propias de la playa a un nivel secundario. Sin embargo, la pre-
sión que generan los usos recreativos sobre unos espacios tan frágiles como son las playas
y, al mismo tiempo, la necesidad de satisfacer a los turistas cada vez más exigentes en la
calidad de la destinación, tanto del paisaje como de los servicios prestados, han propici-
ado la creación de certificaciones de contenido ambiental, con el objetivo de hacer com-
patible los usos recreativos con la conservación del entorno natural y de proporcionar
unos instrumentos de gestión integrada a los gestores de playas.

Precisamente, la primera certificación ambiental que surgió en el sector turís-
tico fue la Bandera Azul, específica para playas y puertos deportivos. Es uno de los
distintivos más conocido por los turistas, y su popularidad ha hecho que, desde el
principio, se interesasen por obtenerlo la mayoría de los municipios turísticos del
litoral españoles y europeos y más tarde siguieron incluso algunos municipios
africanos y americanos. Una playa Bandera Azul debe cumplir unos determinados req-
uisitos: es una playa con garantías a nivel ambiental, seguridad y calidad de los servi-
cios. No es un modelo universal, más bien pretende que en playas muy concurridas
se respeten las condiciones higiénicas, sanitarias y ambientales, que la legislación vi-
gente exige, y la seguridad y el bienestar de sus usuarios. A pesar de la revisión per-
iódica de los requisitos, adaptándolos a las nuevas exigencias de la sostenibilidad, una
playa Bandera Azul es una playa estática, que procura cumplir con los requisitos exigi-
dos pero sin un compromiso de contribución a la mejora continua de su estado nat-
ural y del medio ambiente en general. Por ello, en los últimos años muchos munici -



pios han optado por los nuevos sistemas de gestión ambiental (SGA), como son el
Reglamento europeo EMAS y la norma internacional ISO 14001. Éstos son más flex-
ibles y adecuados a la estructura y necesidades de la gestión integrada de playas, iden-
tifican los principales impactos y elaboran proyectos de mejora continua del com-
portamiento ambiental de los servicios e instalaciones de uso público.

La Costa Brava es un espacio pionero en la obtención de galardones de tipo
ambiental, sobre todo sus playas. No obstante, existen grandes divergencias internas
en cuanto al tipo de certificación ambiental solicitada. Conviven municipios que pre-
fieren el dinamismo y compromiso de los SGA, junto con otros que apuestan por la
tradicional Bandera Azul. Los resultados obtenidos a partir de la aplicación de los
SGA son beneficiosos a nivel ambiental aunque difícilmente perceptibles a los ojos
del turista, frente al éxito de la Bandera Azul fácilmente reconocible por el turista de
masas. Al respecto resulta interesante pues realizar un análisis comparativo de la apli-
cación de las certificaciones ambientales adoptadas y examinar sus resultados.

1. INTRODUCCIÓN

Los sistemas de certificación ambiental son instrumentos voluntarios de
gestión integrada, que designan, promueven y premian productos o servicios e in-
cluso, en algunos casos, territorios, con comportamientos respetuosos con el medio
ambiente, y que superan determinados requerimientos de calidad ambiental frente a
los establecidos como obligatorios por la legislación vigente. Incluyen códigos de
conducta, programas de buenas prácticas o compromisos de mejora ambiental. La
obtención de una certificación ambiental no es permanente, hay que renovarla y ac-
tualizarla con una periodicidad adecuada.

Dentro de los sistemas de certificación ambiental existen las eco-etiquetas y
los sistemas de gestión ambiental (SGA). Las eco-etiquetas exigen el cumplimiento de
unos criterios o requisitos determinados, sobre todo de tipo ecológico, los cuales son
establecidos por cada categoría de producto o servicio, después de haberse valorado
los impactos que generan durante todo su ciclo de vida, y publicados. En general,
propician el ahorro y uso eficiente de los recursos, especialmente de energía y agua,
favorecen la minimización y clasificación de residuos, procuran evitar todo proceso
de contaminación del medio ambiente y transmiten mensajes de información y edu-
cación ambiental. Ser premiado con una eco-etiqueta implica alcanzar previamente
unos estándares mínimos que exige el galardón y estar dispuesto a cumplir los requi-
sitos exigidos, así como a adaptarse a éstos cuando hay una revisión, no obstante
cumpliendo con dichos requerimientos es suficiente para ser galardonado.

En cambio, los SGA son abiertos y se adecúan a las características del pro-
ducto, servicio o territorio que se quiere certificar, no exigen unos criterios específi-
cos, pero sí el cumplimiento progresivo y continuo de los compromisos contraídos
de mejora ambiental, que han sido definidos en la política ambiental de la organi-
zación que opta al distintivo, y la realización de seguimientos y controles de la im-
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plementación de los compromisos. Una empresa, institución o territorio puede ser re-
conocido con un SGA a pesar de tener un nivel de impacto ambiental elevado, pero debe
elaborar una declaración pública de su voluntad de mejorar su comportamiento ambi-
ental de forma continua. Cada organización decide el abasto de su sistema de gestión am-
biental, se marca el ritmo de mejora que puede alcanzar, y periódicamente se efectúa una
verificación de las acciones que se ha comprometido llevar a cabo. Gracias a este pro-
ceso, con el tiempo se puede llegar a la excelencia de la sostenibilidad.

Frecuentemente, dichos programas no sólo consideran aspectos físicos rela-
cionados con el medio ambiente (agua, energía, residuos, etc.) sino también otros rela-
cionados con la conservación del entorno, la integración paisajística o la responsabilidad
social. Además, aparte de concienciar a los agentes, pretenden también sensibilizar a los
consumidores, subministrándoles información ambiental para que puedan tomar deci-
siones en base a un comportamiento respetuoso con el medio ambiente.

El sector turístico a pesar de ser tildado como uno de los más insostenibles, ha
sido pionero en la búsqueda de alternativas para reducir su nivel de impacto. Es por ello,
que la mayoría de los sistemas de certificación ambiental están relacionados con dicho
sector. Estos SGA surgen a mediados de 1980, cuando se produce la crisis del turismo
de masas y la consecuente presión que éste ejerce sobre determinados recursos frágiles
(tal como sucede con las playas) y cuando los nuevos conceptos postmodernos (como
sostenibilidad, calidad, competitividad, ecología, evaluación de impactos, etc.) se inte-
gran en el discurso de las políticas de gestión turística. Son fruto de la concienciación de
los agentes, sensibilizándoles en la necesidad de tomar decisiones para solucionar los
problemas ambientales que el turismo conlleva, y de las futuras ventajas económicas que
aportan en el ahorro de recursos. Son más una estrategia de mitigación de impactos y un
instrumento de gestión de la demanda (consumo y costes derivados de la elevada aflu-
encia turística) que un sistema con finalidades estrictamente comerciales o de marketing.
En síntesis, tienen como principal objetivo potenciar el desarrollo del turismo de forma
responsable y compatible con la conservación del medio ambiente.

Dentro de esta premura del sector turístico en la obtención de galardones, la
mayor parte de ellos los han conseguido equipamientos (sobre todo alojamientos) y
recursos espaciales (especialmente playas) localizados en destinos maduros de litoral
y urbanos. En dichos destinos, el logro de obtener distintivos va asociado con el
tamaño de la organización premiada, así como con la rentabilidad económica cuan-
do se trata de equipamientos privados y en su capacidad inversora.

Si el sector turístico es pionero en la implantación de certificaciones ambien-
tales, las playas, a través de la Campaña Bandera Azul, son los primeros recursos
galardonados dentro del ámbito turístico. La Bandera Azul se considera la anteceso-
ra y precedente de todas las certificaciones ambientales de la gestión sostenible del
turismo en las zonas litorales. Seguramente, se ha convertido en el galardón ambien-
tal más universal y conocido, tanto por turistas como por empresarios, y su éxito ha
favorecido su expansión a nivel geográfico.
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2. LA BANDERA AZUL

La campaña Bandera Azul es una iniciativa creada por la Foundation for Environmen-
tal Education (FEE) europea, lanzada en plan piloto en Francia el 1985, y desarrollada a
nivel europeo desde el 1987, coincidiendo con el Año Europeo del Medio Ambiente. Gra-
cias al apoyo recibido del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA-UNEP) y de la Organización Mundial del Turismo (OMT), desde el año 2001
se expande fuera del continente europeo. Actualmente, cuentan con Banderas Azules más
de 40 países en los cinco continentes. La Bandera Azul se concede, además de las playas,
a los puertos deportivos y, desde el año 2006, también a embarcaciones recreativas.

La Bandera Azul es concedida anualmente por un Jurado Internacional en el
que participaron, desde su inicio hasta 1997, miembros del Comité Ejecutivo de la
FEE y un representante de la DG XI de la Comisión Europea. Desde la Campaña
2000, a raíz de su expansión a nivel mundial, el Jurado se transforma y amplía, par-
ticipando habitualmente, además de miembros del Comité Ejecutivo de la FEE, entre
otros, representantes del PNUMA-UNEP, de la OMT, de la Unión Internacional para
la Conservación del Litoral (EUCC), del Parlamento Europeo, de la Asociación In-
ternacional de Salvamento y Socorrismo (ILS), de la Unión Internacional para la Con-
servación de la Naturaleza (UICN), etc.

El Jurado Internacional ratifica o rechaza las propuestas de los distintos Jura-
dos Nacionales. La FEE cuenta con un socio u operador en cada país que trabaja, req-
uisito indispensable para poder desarrollar cualquiera de sus programas. En España
su operador es la Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC),
quien preside el Jurado Nacional, en el que también están representados, entre otros,
la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, la Secretaría General de
Turismo, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), las Autori-
dades sanitarias y ambientales de las diez Comunidades Autónomas litorales, varias
Universidades, etc. Para su verificación, la playa o puerto deportivo pueden ser in-
speccionados, por parte de ADEAC-FEE, de forma programada o sorpresa.

El objetivo de la FEE es impulsar a nivel internacional la información y edu-
cación ambiental a través de sus cinco programas internacionales (Blue Flag , Eco-
Schools, Young Reporters, Learning about Forest y Green Key). Dos de ellos, Blue Flag y Green
Key, son eco-labels de contenido turístico y ambiental.

La campaña Bandera Azul tiene por objetivo promover el desarrollo sostenible
de las zonas litorales, fomentando la cooperación entre el sector turístico y el sector
ambiental, sobre todo a nivel local. Exige unos estándares que forman parte de cua-
tro ámbitos básicos: calidad de las aguas, seguridad y servicios, gestión ambiental e in-
formación y educación ambiental. Una playa Bandera Azul significa que dicha playa
cumple con los requisitos que forman parte de estos cuatro ámbitos y tiene que con-
tar con un punto de muestreo como mínimo para el análisis de sus aguas de baño.

Los criterios de concesión de la Bandera Azul son revisados periódicamente a
nivel internacional. En el caso de las playas, las últimas revisiones se realizaron en los
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años 2006 y 2009, las cuales han supuesto un aumento cuantitativo y cualitativo re-
specto a las exigencias precedentes y también la no exigencia o exclusión de algún cri-
terio discutible. La mayor parte de éstos son imperativos (I) u obligatorios, los crite-
rios guía (G) son recomendados, aunque su cumplimiento es optativo; finalmente, ex-
isten algunos criterios específicos de una región y que no son aplicables (NA) a otras
áreas geográficas. Sin embargo, los operadores nacionales pueden decidir en función
de las fragilidades de las playas de sus territorios aplicar exigencias más estrictas. En
general, la revisión de los criterios ha supuesto el paso de playas de servicios a playas
más naturalizadas, dónde se ha asignado un mayor peso al factor ambiental que en las
precedentes, tendiendo a propiciar una menor artificialización en unas playas de por
si bastante urbanizadas. Cabe resaltar algunos cambios significativos:

1. De exigir la presencia de puntos de agua potable a recomendar su existen-
cia en al menos un punto.

2. La aclaración que las duchas y/o lavapies no son obligatorios, en especial
en zonas o épocas de sequía.

3. La diferenciación de playas en función de donde se ubican. Es decir, los
criterios de concesión en algunas regiones son similares a los europeos, pero
no idénticos, en aspectos como: los parámetros de calidad del agua, la pro-
tección de arrecifes de coral o la exigencia de vigilantes de seguridad.

4. La recomendación de creación de un Comité de Gestión de Playa, que se respon-
sabilice de la puesta en marcha de un método de gestión ambiental de la playa y
del desarrollo de inspecciones o ecoauditorías de sus instalaciones y servicios.

5. La instalación obligatoria de un Panel de información en la playa que, entre
otra, proporcione la información más detallada y actualizada posible sobre
la calidad de las aguas de baño.

6. La justificación documentada de, al menos, 5 actividades de educación am-
biental, de las que se exige que alguna se desarrolle en la playa o en su en-
torno; este criterio es básico en un certificado que proviene de una organi-
zación que trabaja y da gran importancia a la educación ambiental. Se re-
comienda, además, la existencia de programas a favor del desarrollo global
sostenible del municipio, tales como Agendas Locales 21.

7. La consideración de la playa como ecosistema marítimo-terrestre (del que
las algas no son una molestia, sino que forman parte de éste), la identifi-
cación de zonas sensibles y/o protegidas de dichas playas y de códigos de
conducta en éstas, así como la estricta protección de cordones dunares. La
recomendación y fomento del transporte público y sostenible en el área de
la playa. Y la colaboración en el cumplimiento de la Ley de Costas y otras
normativas específicas del litoral.

8. La recomendación como guía del cumplimiento de la Directiva de Aguas
Residuales Urbanas.



9. Exigencia en la implantación progresiva de criterios de accesibilidad, fruto
de la colaboración con la Fundación ONCE.

10. El cumplimiento de las recomendaciones realizadas por la inspección de
ADEAC-FEE, en los plazos y condiciones exigidas, como paso previo a la
renovación de la candidatura al año siguiente.

No obstante, a pesar de esta voluntad de mejorar el comportamiento de las
playas galardonadas con la Bandera Azul, se echa en falta una mayor exigencia en as-
pectos clave como, por ejemplo: obligar a la creación, y no simplemente la recomen-
dación, de un Comité de Gestión de Playa que lleve a cabo la gestión integrada de la
playa, cuando precisamente en las playas confluyen una multiplicidad de intereses,
funciones y agentes. También, la no obligatoriedad de criterios como el cumplimien-
to de la Directiva de Aguas Residuales Urbanas o el fomento del transporte público
en pro de la sostenibilidad, se percibe como una debilidad.

La Bandera Azul no pretende ser un modelo universal de gestión de playa, y
mucho menos para aquellas playas más naturales y menos frecuentadas que requieren
tratamientos más acorde a sus características ecológicas. Es un instrumento de guía
y ayuda para playas urbanizadas y muy concurridas, que garantiza el respeto a las
condiciones higiénicas, sanitarias y ambientales que la legislación vigente exige, y la
seguridad y bienestar de sus usuarios. Por ello, es poco probable que una playa sea pre-
miada si su gestión ambiental y territorial es inadecuada.

Su popularidad dentro del sector turístico ha llevado a aquellos destinos espe-
cializados en el producto de sol y playa a plantearse como reto que en sus playas más
conocidas ondee cada temporada el tan prestigioso galardón. De esta manera, Es-
paña como primer destino turístico de litoral a nivel mundial encabeza la lista de país-
es con más Banderas Azules: 1 de cada 7 banderas ondea en playas españolas. Alrede-
dor del 50 % del total de municipios costeros españoles participan en el programa,
obviamente localizados en las zonas más turísticas, como la Costa Brava.

En síntesis, una playa Bandera Azul obedece y cumple las leyes y normativas
ambientales existentes, se adapta a los cambios cuando hay una revisión de los req-
uisitos, pero es una playa estática, no se plantea nuevos retos personalizados de mejo-
ra continua. Por ello, no son pocos los municipios que optan por los SGA como al-
ternativa a la Bandera Azul, o bien sin renunciar a ésta la complementan con la im-
plementación de la ISO 14001 y/o la EMAS.

3. LOS SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL (SGA)

Los SGA son instrumentos voluntarios de gestión de los aspectos ambientales
de funcionamiento de una organización (sea una empresa, institución o municipio), que
conllevan la implementación de un ciclo continuo de planificación, acción, revisión y
mejora del comportamiento ambiental en relación al tipo y magnitud de los impactos am-
bientales que las actividades de la organización pueden generar. Los más conocidos en
España son la Norma Internacional ISO 14001 y el Reglamento Comunitario EMAS.
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La Norma ISO 14000 (la 14001 es específica de los requisitos que ha de
cumplir un SGA), desarrollada en el 1996 por la International Organization for Stan-
dardization a raíz de su participación en la Cumbre de la Tierra celebrada en Río de
Janeiro en el 1992, es de carácter internacional y privado. El Reglamento Comuni-
tario EMAS, acrónimo de Eco-Management and Audit Scheme, fue impulsado por la
Unión Europea en el 1993. Es de carácter europeo y público, y desde el año 2001 in-
corpora los requisitos de la Norma ISO 14001.

Ambos tienen un carácter abierto y gradual, no fijan unos requisitos concretos
de actuación medioambiental, excepto los que hacen referencia al compromiso de
mejora continua y a la obligación de cumplir con la legislación vigente. Proporcionan
los procedimientos y pautas a seguir para que una organización pueda construir y
mantener su propio SGA adaptado a sus características y capacidades.

El modelo básico para la implantación de un SGA, previa la realización de un
análisis ambiental inicial, se basa en un proceso continuo desarrollado en 5 etapas:

1. Política ambiental.
2. Planificación.
3. Implantación y funcionamiento.
4. Control y acción correctora.
5. Revisión por la Dirección.

Con el objetivo de garantizar el mantenimiento y mejora del sistema que apli-
ca la organización certificada, se realizan auditorías externas de seguimiento anual-
mente. La renovación de la certificación es cada tres años.

La EMAS es una certificación más estricta que la ISO 14001, ya que además
de los requisitos exigidos por ésta, también obliga a realizar una declaración medioam-
biental anualmente, el propósito de la cual es informar al público y a todas las partes
interesadas del comportamiento de la organización en materia de medio ambiente.
Asimismo, dicha declaración tiene que ser validada por un verificador medioambien-
tal acreditado.

La complejidad en la gestión de las playas con usos recreativos intensivos ha hecho
que cada vez más municipios litorales buscaran a través de los SGA herramientas mucho
más adecuadas a las necesidades de gestión de las playas, que facilitaran su monitoreo y,
al mismo tiempo, les permitieran obtener una nueva certificación más exigente y con
unos requerimientos de calidad de los servicios y el entorno, así como un control op-
eracional más exhaustivo. En España, ya desde el año 2003, empiezan a usarse los SGA
y, a menudo, han funcionado como una alternativa a la Bandera Azul. Las ventajas que
presentan respecto a ésta son varias, entre las cuales cabe destacar:

1. Permiten identificar los aspectos ambientales de mejora en la gestión am-
biental integrada del litoral del municipio. E impulsar de manera activa pro-
gramas concretos de mejora en base a unos objetivos mesurables.

2. Habitualmente, no se aplican sólo al espacio ocupado por las playas, sino
que también se extienden al entorno inmediato a éstas: paseos marítimos,



caminos de ronda, zonas de aparcamiento y accesos a las playas, parques ur-
banos litorales, etc.

3. Permiten también establecer un control sobre la gestión que realizan las
diferentes empresas concesionarias de servicios, sean de temporada o per-
manentes, procurando que tengan el menor impacto ambiental posible.

4. Propician la minimización de residuos, el ahorro de recursos (energía y/o
agua), la reducción de emisiones atmosféricas, etc.

4. ÁMBITO DE ESTUDIO

Para analizar la implantación de los principales sistemas de certificación ambiental se
han seleccionado un conjunto de seis municipios de la Costa Brava, los cuales forman parte
de las dos grandes bahías del litoral gerundense: la bahía de Roses y la bahía de Palamós.

Figura 1. Mapa del área de estudio

Dichos municipios corresponden pues a núcleos eminentemente turísticos, con
una elevada afluencia poblacional de carácter estacional, caracterizados por un mod-
elo de turismo residencial que genera una intensa ocupación del territorio.

Las playas seleccionadas corresponden a los municipios de Roses, Castelló
d’Empúries, Sant Pere Pescador y L’Escala, en la bahía de Roses, y a los municipios
de Palamós y Calonge, en la bahía de Palamós. 

Éstas, son playas de estructura de fondo de bahía y playas largas, semi-rectilíneas,
con arenas finas procedentes de sedimentos fluviales, que quedan delimitadas en sus ex-
tremos por acantilados y encajadas calas de materiales gruesos. Asimismo, algunas de
ellas (Calonge-Sant Antoni), debido a graves problemas de erosión a sobrevento, se
mantienen gracias a la construcción de infraestructuras de defensa y a una continua re-
generación de arenas, originando un perfil de playa altamente artificializado.
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5. ANÁLISIS DE RESULTADOS

En las dos zonas analizadas, sobre todo la correspondiente a la bahía de Roses,
se han certificado solamente aquellos municipios y playas con mayores intereses turís-
ticos. Así, en el municipio de Sant Pere Pescador, con un peso substancial del sector
agrícola, y en pequeñas calas de escasa superficie y de difícil acceso, del resto de mu-
nicipios, no han ondeado jamás la Bandera Azul, ni tampoco han optado a los SGA.

Respecto a la Bandera Azul, cabe decir que la Costa Brava desde el inicio par-
ticipa de la Campaña y siempre ha destacado por el número de galardones obtenidos,
en la tabla 1 se observa que ha habido progresivamente una pérdida de banderas a
favor de la implantación de los SGA. En general, se han certificado playas de carác-
ter urbano y semi-urbano, salvo algunas pocas excepciones, de fácil acceso y elevada
frecuentación. El comportamiento en la zona analizada ha sido muy diverso: hay mu-
nicipios con playas pioneras en ondear la Bandera Azul y que aún mantienen el
galardón combinado con los SGA (por ejemplo, Palamós y Calonge-Sant Antoni);
otros han substituido la Bandera Azul por la ISO 14001 y la EMAS (por ejemplo,
Roses y l’Escala); y, finalmente, existen algunos municipios que se añadieron tardía-
mente a la campaña Bandera Azul justo cuando muchos la abandonaban (por ejem-
plo, Castelló d’Empúries). En cualquier caso, las playas que aún mantienen dicho dis-
tintivo se caracterizan por su alto grado de urbanización y antropización, buscan a
través de éste el prestigio y popularidad que tiene dentro del sector turístico, así como
satisfacer las expectativas de una demanda tradicional.

Uno de los aspectos positivos que ha tenido la campaña Bandera Azul han sido
las actividades de información y educación ambiental que han desarrollado los mu-
nicipios para cumplir con el requisito obligatorio. Tomando de ejemplo el municipio
de Calonge-Sant Antoni (tabla 2) se aprecia como durante la campaña 2010 ha cumpli-
do sobradamente la exigencia de organizar dichas actividades: trece de las cinco exigi-
das, aunque pocas de ellas se han ubicado en el espacio propio de la playa o han es-
tado relacionadas con ésta (no alcanzan una tercera parte). No obstante, el objetivo
de la FEE es sensibilizar tanto a la población local como a la turística en la adopción
de nuevos hábitos respetuosos con el medio ambiente en su práctica cotidiana, in-
cluyendo las actividades que realizan cuando frecuentan la playa. De hecho, lo que
pretende la FEE, con la oportunidad que le brinda la Bandera Azul, es propagar el
paradigma de la sostenibilidad en la sociedad en general, no solamente en la turísti-
ca. Y, respecto a los SGA, la Costa Brava, a través del municipio de Roses, también
ha sido pionera en la implantación de éstos, con un efecto multiplicador, pues ac-
tualmente son pocos los municipios que todavía no los tienen implantados. Uno de
los primeros aspectos a destacar (tabla 1) es la ampliación del número de playas cer-
tificadas, ya que muchas de ellas por sus dimensiones o por sus características natu-
rales jamás se habrían certificado con la Bandera Azul. Ello ha supuesto para dichas
playas el hecho de poder disponer de una herramienta que permitiera gestionar de
forma integrada sus aspectos ambientales, hasta el momento de certificarse reguladas
solamente a través del plan de usos.



Tabla 1. Municipios con playas certificadas: Bandera Azul, ISO 14001 y EMAS
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Tabla 2. Calonge: Actividades de educación ambiental Campaña Bandera Azul, 2010

Otro aspecto a resaltar es la ampliación del espacio gestionado, incorporando
otras zonas colindantes con las playas certificadas. A menudo, se trata de paseos marí-
timos que limitan con las playas urbanas; es el caso de las playas principales de Roses,
Palamós y Calonge-Sant Antoni. En Palamós, además, se han certificado otros espa-
cios públicos como el camino de ronda que une la fachada litoral, zonas de
aparcamiento y acceso a la playa y parques urbanos litorales con áreas de pic-nic.

Seguramente por la experiencia adquirida, Roses (ha realizado ya la octava re-
visión y evaluación de la Declaración Ambiental) es el mejor ejemplo de llevar a cabo
un plan de mejora integral de sus playas a través de su SGA. La tabla 3 muestra un
grado de cumplimiento elevado de los hitos comprometidos en la Declaración Am-
biental del 2010, ya que de los ocho objetivos definidos en el año anterior se han
cumplido enteramente la mitad. Por razones de tipo administrativo, y no por falta de
voluntad, dos de ellos se han cumplido sólo parcialmente: el 1 “mejorar la calidad de
los servicios de las playas y calas naturales”, dónde ha fallado el hito referente a “in-
crementar la limpieza de las calas naturales” por motivos relacionados con el contra-
to de la empresa encargada de la limpieza; y el 5 “mejorar el aspecto general de la cala
de La Pelosa” por motivo de demora de la aprobación de un proyecto para retirar las
embarcaciones depositadas en la arena de dicha cala. Solamente no se han cumplido
los dos últimos objetivos al no haberse elaborado sendos planes para llevarlos a cabo.
El periodo de un año es muy breve para ejecutar determinados proyectos, por ello el
EMAS es un proceso dinámico y continuo, que estimula la mejora progresiva, no pe-
naliza sino que insta a completar los programas iniciados, a cumplir los que no se
han ejecutado, a desarrollar de nuevos y a continuar con aquellos que están dando
buenos resultados.



Tabla 3. Declaración Ambiental de Roses: Cumplimiento del programa
de Medio Ambiente, 2010

Por este motivo, los objetivos verificados en la Declaración Ambiental de 2010
para el Programa ambiental a desarrollar en el 2011 a los que se compromete Roses
incluye los mismos que el año anterior, eliminando solamente el correspondiente a
“ambientalizar las oficinas municipales” por haberse ya consolidado.

6. CONCLUSIONES

Sin duda, la inquietud por la crisis y obsolescencia del modelo turístico tradi-
cional de sol y playa que ya se empezaba a notar a mediados de los años ochenta, la
necesidad de competir con nuevos destinos litorales de mayor atractivo paisajístico,
las exigencias ambientales de las nuevas demandas, la degradación del paisaje costero
y el agotamiento de los recursos naturales básicos despertaron el interés de los mu-
nicipios del litoral en obtener la Bandera Azul para certificar sus playas más fre-
cuentadas. Veían en ésta la posibilidad de recuperar un prestigio que estaban perdi-
endo y de proyectar, sobre todo en el exterior, una buena imagen, asociada a unas
playas que cumplen con unos estándares de calidad en aspectos medioambientales, en
la prestación de servicios, en la seguridad y en la atención al bañista.

Así, algunos municipios de la Costa Brava con larga tradición turística pronta-
mente se sumaron a la Campaña Bandera Azul y ondearon de forma ininterrumpida
el galardón en sus playas más urbanas. Sin embargo, a partir del nuevo milenio, cuan-
do la Bandera Azul se expande fuera del continente europeo, se masifica proyectan-
do una imagen de una playa estática y estandarizada. Consecuentemente y de forma
progresiva muchos de estos municipios substituyen la popular e histórica Bandera
Azul por las nuevas certificaciones alternativas (los SGA: ISO 14001 y EMAS) con
el objetivo de encontrar una nueva acreditación ambiental que pueda, al mismo tiem-
po, ser usada como una herramienta de gestión que se adapte a las complejidades de
manejo y singularidades de sus playas, y permita innovar y diferenciarse en materia de
sostenibilidad ambiental del turismo.

Los SGA han demostrado ser un buen instrumento de gestión integrada del
litoral, han ampliado el espacio de gestión al entorno de las playas y han incluido
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aquellas otras playas con connotaciones más naturales. Pero sus beneficios son difí-
cilmente visibles a los ojos del turista típico de masas y no se convierten en un es-
tandarte de promoción turística. Por este motivo, aquellos municipios con litorales
muy urbanizados y profundamente transformados (como Calonge-Sant Antoni) no
renuncian a la prestigiosa Bandera Azul, prefieren combinar ambas certificaciones
complementando los beneficios que les aportan una y otra.

Seguramente, por desconocimiento y también por el esfuerzo que comportan
todos los aspectos burocráticos, todavía existen municipios que no han hecho la
apuesta por certificar sus playas. En este sentido, sería conveniente que la Federación
Española de Municipios y Provincias y/o la Secretaría de Estado de Turismo incor-
poraran dentro de sus políticas y planes de actuación un programa de asesoramiento
y ayuda para potenciar la certificación ambiental de las playas españolas en pro de la
gestión integrada y la sostenibilidad del litoral.

7. AGRADECIMIENTOS

El trabajo descrito en esta comunicación se ha realizado en el marco del
proyecto MEVAPLAYA-II: “Metodologías y conocimientos para validar un nuevo
modelo integral de gestión de playas como objetivo de la GIZC” (Ref. nº CS02009-
14589-C03), el cual ha recibido una ayuda del Programa Nacional de I+D del Minis-
terio de Ciencia e Innovación.

BIBLIOGRAFÍA

• Ariza, E., Jiménez, J. A., Sardá, R., Villares, M., Pintó, J., Fraguell, R., Roca, E.,
Martí, C., Valdemoro, H., Ballester, R., Fluviá, M. 2010. Proposal for a Beach In-
tegral Quality Index for urban and urbanized beahes, Environmental Management, 45,
998-1013.

• Font, X. y Buckley, R. C. (eds.). 2001. Tourism ecolabelling, certification and promotion of
sustainable management, Wallingford, Oxon, CABI Publishing.

• Fraguell, R. M. 1997. Playas de primera y de segunda. El litoral catalán objeto de
evaluación, in Dinámica litoral-interior : Actas XV Congreso de Geógrafos Españoles, San-
tiago de Compostela, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Santiago de
Compostela, 97-114.

• Fuster, A., Comaposada, C. y Gomà, M. 2000. Auditories de competitivitat en temes am-
bientals al sector turístic, Girona, Patronat de Turisme Costa Brava Girona.

• Jamieson, W., Kelovkar, A., Sunalai, P. y Mandke, P. 2003. A manual for water and
waste management: what the tourism industry can do to improve its performance, París, UNEP.

• Merlin, P. 2008. Tourism et aménagement touristique, des objectifs inconcialiables?, París, La
documentation Française.



• PNUMA-UNEP, OMT-WTO y FEE. 1996. Awards for improving the coastal environment:
the example of  the Blue Flag, United Nations Publications.

• PNUMA-UNEP. 1998. Ecolabels in the Tourist Industry, United Nations Publications.

• Priestley, G. K. y Llurdés, J. C. (dir.). 2007. Estrategia y gestión del turismo en el munici-
pio, Bellaterra, Servicio de Publicaciones de la Universidad Autònoma de Barcelona.

• Valdés, L. y Pérez Fernández, J. M. (dir.). 2003. Experiencias públicas y privadas en el de-
sarrollo de un modelo de turismo sostenible, Oviedo, Fundación Universitaria de Oviedo.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

1080



1081

2.42
LOS ECOSISTEMAS LITORALES EN LA EVALUACIÓN DE LOS

ECOSISTEMAS DEL MILENIO DE ANDALUCÍA (ESPAÑA)

J. A. Chica y J. M. Barragán

Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales, Universidad de Cádiz. Apdo. 40, 11.510,
Puerto Real (Cádiz) España. adolfo.chica@uca.es; juan.barragan@uca.es

Palabras clave: ecosistemas del milenio, espacio litoral, gestión integrada, toma de
decisiones.

RESUMEN

En esta comunicación se presentan los resultados del trabajo elaborado por el
Grupo de Ecosistemas Litorales en la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio en Andalucía
(EM Andalucía) y que se ha planteado con la finalidad de desarrollar en la región el
marco conceptual y metodológico del Programa Científico Internacional de Naciones
Unidas, Evaluación de Ecosistemas del Milenio (PNUMA, World Resources Institute,
2005).

El alcance de este proyecto consiste en el diseño de herramientas y modelos
para la toma de decisiones relacionadas con la planificación y gestión integrada. Se
busca, en definitiva, establecer una metodología de valoración de la sostenibilidad
que pueda utilizarse como guía para la gestión del capital natural costero de Andalucía
a distintas escalas territoriales. En este sentido han sido cuatro los objetivos persegui-
dos: 

1. Definir en términos socioecológicos el capital natural del litoral andaluz y su
relación con el flujo de servicios que éste presta a la sociedad.

2. Evaluar y suministrar a la sociedad información científica interdisciplinaria
sobre las consecuencias que el cambio de los ecosistemas costeros y la pérdida de la
biodiversidad tienen en el bienestar de los andaluces.

3. Plantear escenarios generales que permitan identificar de forma preventiva
las consecuencias de las decisiones que afectan a los ecosistemas costeros.

4. Determinar opciones de respuesta para alcanzar objetivos de desarrollo hu-
mano y sostenibilidad ambiental en el litoral andaluz.

Para el desarrollo de esta investigación las fuentes utilizadas han sido het-
erogéneas y de origen muy diverso. Por una parte, la desarrollada por la Junta de An-



dalucía y recogida en la REDIAM (Red de Información de Andalucía). Por otra, la
procedente de informes técnicos y estadísticas de las diferentes escalas administrati-
vas. Igualmente han tenido gran valor los trabajos científicos generados en centros de
investigación y universidades. También se ha incorporado en la escala local
conocimiento no científico suministrado por las propias comunidades (Caso de la
Desembocadura del Río Roche).

A tenor de los resultados obtenidos, se pueden adelantar algunas conclusiones,
que si bien ya no sorprenden, evidencian una realidad: los ecosistemas litorales se en-
cuentran entre los más productivos pero también entre los más amenazados de An-
dalucía.

1. Así, en los últimos 50 años se han eliminado, degradado o alterado más eco-
sistemas litorales andaluces que en cualquier otro período de su Historia; sobre todo
para responder a demandas vinculadas con la industria, la agricultura forzada y el ne-
gocio inmobiliario.

2. Los ecosistemas litorales están soportando una formidable presión humana
proveniente de un nuevo modelo de poblamiento (litoralización), y de la satisfacción
de las necesidades del mismo en términos de espacios de habitación, alimentación,
grandes infraestructuras y equipamientos, áreas industriales, etc.

3. Algunos tipos de ecosistemas litorales, los más interesantes desde el punto
de vista de los servicios que generan, han sido ocupados y transformados, con espe-
cial énfasis, por ciudades, áreas industriales y zonas portuarias.

1. INTRODUCCIÓN

Los ecosistemas litorales de Andalucía proporcionan enormes beneficios al bi-
enestar humano a través de los múltiples servicios que generan a la sociedad andaluza
(Chica y Barragán, 2012). Los tipos de servicios ambientales que ofrecen los ecosis-
temas litorales en Andalucía son numerosos y diversos. Tanto los servicios de abastec-
imiento y culturales pero, sobre todo, los de regulación se consideran esenciales para
el bienestar humano; ya sea por la distribución de los efectivos demográficos como
por las actividades en las que se ha especializado nuestro sistema productivo. Esta
gran variedad de servicios ha contribuido, de forma más que sobresaliente, aunque
con un costo de capital natural importante, al nivel de vida que ostenta en la actual-
idad la población andaluza.

Efectivamente, el litoral andaluz, debido a los servicios que generan los eco-
sistemas que alberga, se ha configurado desde hace unas décadas como el espacio re-
gional más importante para la población y las actividades económicas que sustentan
gran parte del nuestro modo de vida y bienestar. En este sentido, al igual que ocurre
en el resto de España, se constata el fenómeno de litoralización. Es decir, población,
equipamientos, infraestructuras y actividades económicas (demandas vacacionales de
la población, la actividad turística y otros sectores económicos competitivos como la
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agricultura intensiva, la industria petroquímica, la acuicultura o las energías renov-
ables) se concentran, de manera progresiva, en las áreas del territorio más cercano al
borde costero.

Los cambios que se han producido sobre los ecosistemas costeros han con-
tribuido claramente a un incremento del estado del bienestar y del desarrollo
económico, pero este incremento se ha realizado a costa de crecientes costes en tér-
minos de degradación de muchos servicios de los ecosistemas, aumento de los ries-
gos naturales, pérdida de patrimonio natural y cultural… Todos estos problemas
hacen disminuir de manera sustancial los beneficios potenciales y las posibilidades
de desarrollo que las generaciones futuras podrán obtener de dichos ecosistemas. Los
cambios en los usos del suelo y la explotación intensiva de servicios, básicamente de
abastecimiento, son los impulsores directos de cambio más relevantes para el litoral
andaluz.

En el litoral andaluz los servicios tecnificados de alimentación, así como los
vinculados a los servicios culturales de actividades recreativas, crecen a expensas de
los servicios de regulación, del paisaje y disfrute estético y todos aquellos que están
más relacionados con el conocimiento ecológico local, identidad cultural y sentido de
pertenencia. En efecto, todo apunta al hecho de que se transforman o intensifican al-
gunos servicios (los citados en primer lugar) de tal manera que otros (los segundos)
no encuentran acomodo o viabilidad social y económica.

La Gestión Integrada de Áreas Litorales se propone como una de las opciones
de respuesta más importantes. En este sentido, la Junta de Andalucía ha formulado
una Estrategia de GIAL (EA-GIAL). Dado el proceso institucional, técnico y par-
ticipativo, la propuesta de estrategia se interpreta como la mejor respuesta posible, y
el enunciado más completo de intervenciones de gestión que existe para frenar y re-
vertir la pérdida de ecosistemas y servicios en el litoral andaluz.

La propuesta en cuestión parte de una concepción que identifica la GIAL con
una determinada Política Pública. Esta aparece referida al espacio, a los servicios de
determinados ecosistemas y las actividades humanas de un ámbito geográfico muy pe-
culiar (porque, además del terrestre, incorpora el medio marino). El objetivo último
es perfilar un proceso de administración que conduzca a un paradigma de desarrollo
muy diferente al que rige en la actualidad. Y es que dicha política pública debe saber
buscar, pero sobre todo encontrar, respuestas a problemas bien definidos que afectan,
en gran medida, a bienes e intereses de naturaleza pública.

2. SERVICIOS SUMINISTRADOS. MÉTODOS DE EVALUACIÓN Y
FUENTE DE DATOS

Los ecosistemas litorales de Andalucía proporcionan enormes beneficios al bi-
enestar humano a través de los múltiples servicios que generan a la sociedad andaluza.
El número y tipo de servicios ambientales que ofrecen los ecosistemas litorales en An-
dalucía son numerosos y diversos. Tanto los servicios de abastecimiento y culturales
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pero, sobre todo, los de regulación se consideran esenciales para el bienestar humano;
ya sea por la distribución de los efectivos demográficos como por las actividades en
las que se ha especializado nuestra economía productiva. Esta gran variedad de ser-
vicios ha contribuido, de forma más que sobresaliente, aunque con un costo de cap-
ital natural importante, al nivel de vida que ostenta en la actualidad la población an-
daluza.

La evaluación de servicios de los ecosistemas costeros en Andalucía se ha re-
alizado a partir del análisis de una serie de indicadores. La identificación de dichos in-
dicadores, tras una revisión bibliográfica y estadística, se relaciona con la capacidad
del ecosistema de generar servicios.

De lo anterior, y como ya ha sido expresado en la Evaluación de los Ecosis-
temas Litorales de España (Barragán, 2011), se deduce que el centro de interés de la
administración, pero también de las Empresas, radica en el beneficio que proporcio-
nan los servicios de los ecosistemas litorales (que es lo que suelen valorar y, por tanto,
medir). En muchísima menor medida se manifiesta una preocupación por el estado
en el que se encuentran tanto éstos como los servicios correspondientes.

3. CONDICIONES Y TENDENCIAS DE LOS SERVICIOS EVALUADOS

Parece que, en términos generales, los servicios de los ecosistemas litorales de
Andalucía que dependen de su buen estado de conservación (abastecimiento por ex-
tracción y recolección, culturales como el paisaje, así como la mayor parte de los de
regulación) salen bastante peor parados que aquellos que fuerzan el ecosistema para
la obtención de determinados servicios (alimentación tecnificada a través de la acui-
cultura y agricultura intensiva, actividades turísticas masivas). Ello puede implicar que
los segundos apoyan su éxito en el deterioro de los primeros. 

Por otro lado, se observa una delicada situación futura al contemplar la pérdi-
da de varios servicios de regulación al mismo tiempo. Ello tiene implicaciones sinér-
gicas muy negativas y de difícil reversión. También es preocupante el hecho de la pér-
dida de algunos servicios de regulación y culturales que conjuntamente afectan, y de
manera decisiva, a una de las principales actividades económicas de Andalucía como
es el turismo.

En el litoral andaluz los servicios tecnificados de alimentación, así como los
vinculados a los servicios culturales de actividades recreativas, crecen a expensas de
los servicios de regulación, del paisaje y disfrute estético y todos aquellos que están
más relacionados con el conocimiento ecológico local, identidad cultural y sentido de
pertenencia. En efecto, todo apunta al hecho de que se transforman o intensifican al-
gunos servicios (los citados en primer lugar) de tal manera que otros (los segundos)
no encuentran acomodo o viabilidad social y económica. 

En ciertas ocasiones este proceso observa matices autofágicos. Por ejemplo,
uno de los atractivos turísticos de Andalucía es su paisaje y sus características ambi-
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entales. Estas razones suelen ser citadas como importantes en la Encuesta de Coyun-
tura Turística de Andalucía, y también lo es en el cuarto trimestre de 2010. Pero si el
acelerado proceso de urbanización de la costa sigue transformando su paisaje, si la dis-
minución de servicios de regulación morfosedimentaria continua encareciendo su
mantenimiento, si la ya masificada oferta turística sigue creciendo, es posible que a
medio plazo la actividad turística se resienta al observar cómo sus ventajas competi-
tivas desaparecen con el paso del tiempo.

Tabla 1. Servicios y tendencias de los ecosistemas litorales andaluces

4. IMPULSORES DIRECTOS DE CAMBIO DE LOS ECOSISTEMAS
LITORALES

A continuación se analizan los impulsores directos de cambio que mayor in-
fluencia tienen en los ecosistemas litorales. En este sentido, se entiende por impul-
sor directo cualquier factor que altera algún aspecto de un ecosistema. Como se verá
a continuación estos factores operan la mayoría de las veces de manera sinérgica, es
decir, que existe gran interrelación entre ellos. 



4.1. Cambios en los usos del suelo. Es el impulsor directo más significativo que
permite comprobar el alcance de las grandes transformaciones que se han dado
en las últimas décadas en los ecosistemas costeros andaluces. La vertiginosa ocu-
pación del suelo en la franja costera, consecuencia de una continua concentración
de la actividad humana, ha provocado la degradación o desaparición de impor-
tantes hábitats y ecosistemas y, en consecuencia, de biodiversidad. Los cambios
además suponen la homogeneización del paisaje, la alteración de procesos natu-
rales y la pérdida de patrimonio público tanto natural como cultural.

4.2. Cambio climático. Los efectos del calentamiento global tienen múltiples reper-
cusiones negativas en los ecosistemas costeros. Andalucía, por su situación ge-
ográfica y sus características socioeconómicas, es una región muy vulnerable al
cambio climático. La incidencia que tiene este impulsor directo de cambio sobre
los ecosistemas costeros son, entre otros, la disminución de los recursos hídri-
cos y la regresión de la costa, la pérdida de biodiversidad y aumento en los pro-
cesos de erosión. Asimismo, hay otros efectos de este fenómeno que también
provocarán serios impactos en diversos sectores económicos (agricultura, pesca,
turismo…). Sin duda alguna, son las zonas costeras las que en mayor medida se
verán afectadas por dicho cambio.

4.3. Especies invasoras. Otro factor de presión sobre los ecosistemas costeros y
marinos andaluces lo constituyen las especies exóticas invasoras cuya presencia
en este ámbito está relativamente extendida. Su desarrollo ha comenzado a afec-
tar de manera nada despreciable a los ecosistemas litorales de la comunidad y en
consecuencia a los servicios que ofrecen.

4.4. Sobrexplotación. En Andalucía, el aumento de la población y la progresiva con-
centración de actividades económicas en las costas han supuesto la demanda
cada vez mayor de los servicios de abastecimiento. En la actualidad se está lle-
gando a situaciones extremas donde la explotación abusiva e incontrolada ha
puesto en peligro su renovación. Los ejemplos más representativos de disminu-
ción de estos servicios por sobreexplotación y uso de técnicas inadecuadas lo
constituyen tres actividades extractivas de muy distinta naturaleza: pesca, ex-
tracción de áridos y extracción de agua.

4.5. Contaminación de aguas litorales. La elevada concentración de asentamien-
tos humanos en nuestras costas junto al desarrollo de numerosas actividades
económicas tales como la agricultura o la industria han contribuido al incremento
de la carga contaminante vertida al litoral, y con ello al deterioro de la calidad de las
aguas litorales andaluzas. Además, los ríos que desembocan en ellas han intensifi-
cado esta tendencia, desde hace décadas reciben los vertidos procedentes de las
zonas industriales, agrícolas y núcleos de población situados en las orillas de sus
cauces tierra adentro. 

4.6. Cambio ciclos biogeoquímicos. El proceso de litoralización descrito produce
un incremento en los aportes de materiales orgánicos y de nutrientes inorgáni-
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cos, que da lugar a graves procesos de eutrofización, sobre todo en ecosistemas
de la fachada mediterránea, afectando no sólo a la integridad de los mismos y a
la biodiversidad que contienen sino a la calidad del agua como impulsor económi-
co de las zonas costeras.

La intensidad de los impulsores directos es considerable. Los usos del suelo y
la explotación intensiva de servicios, básicamente de abastecimiento, son los impul-
sores más relevantes para el litoral andaluz (tabla 2).

Tabla 2. Impacto y tendencia de los impulsores directos de cambio
en los ecosistemas litorales

5. RESPUESTAS E INTERVENCIONES DE GESTIÓN

A continuación de sintetiza un esfuerzo que la Junta de Andalucía ha desar-
rollado en los últimos años para formular una Estrategia Andaluza de Gestión In-
tegrada de Áreas Litorales (Barragán, Chica y Pérez, 2007 y 2008). Dado el proceso
institucional, técnico y participativo, la propuesta de estrategia se interpreta como la
mejor respuesta posible, y el enunciado más completo de intervenciones de gestión
que existe para frenar y revertir la pérdida de ecosistemas y servicios en el litoral an-
daluz.

Conviene advertir, en primer lugar, que se parte de una concepción que iden-
tifica la GIAL con una determinada Política Pública. Esta aparece referida al espacio,
a los servicios de determinados ecosistemas y las actividades humanas de un ámbito
geográfico muy peculiar (porque, además del terrestre, incorpora el medio marino).
También resulta imprescindible recordar que la intención última es perfilar un pro-
ceso de administración que conduzca a un paradigma de desarrollo muy diferente al
que rige en la actualidad. Y es que dicha política pública debe saber buscar, pero sobre
todo encontrar, respuestas a problemas bien definidos que afectan, en gran medida,
a bienes e intereses de naturaleza pública.

Y llegados a esta premisa del razonamiento encontramos que la Junta de An-
dalucía, institución clave en la vida de los ciudadanos andaluces, ostenta, tanto de
forma compartida como en exclusiva, responsabilidades de enorme trascendencia
pública en el litoral y medio marino. Por ello se hace imprescindible elaborar un pro-
grama de gobierno, un conjunto ordenado de actuaciones, que responda a los retos
planteados. Y nada mejor que un instrumento de corte estratégico para sondear



nuevos rumbos hacia caminos más sostenibles a través de las posibilidades que ofrece
la gestión pública.

Pero antes se necesitan guías que faciliten la búsqueda de senderos, y el trán-
sito de un modelo de gestión a otro, y alternativas entre las que poder elegir. Por de-
scontado que el liderazgo necesario para iniciar el camino debería surgir desde el ám-
bito público de actuación, y no de las posibilidades que, de forma graciosa, quiera
conceder el mercado. De aquí la pertinencia de que la EA-GIAL sea una iniciativa que
haya surgido desde dentro de la propia institución (top-down), de la Junta de Andalucía.
Todos debemos trabajar para que en el futuro sean posibles otras rutas, otros der-
roteros más acordes con una democracia realmente participativa (botton-up).

Lo anterior aconseja recordar algunos hitos con los que deseamos enriquecer
el patrimonio conceptual de la EA-GIAL, al tiempo que facilitan pautas de acción
para la Junta de Andalucía: 

a. Que el enfoque de la Estrategia debe estar en sintonía con las orientaciones
de la Gobernanza. Esta se entiende como un proceso de acción pública de
gobierno dirigida, en lo fundamental, a incentivar la coordinación y coop-
eración de las fuerzas dispersas de la sociedad andaluza. Hay que empezar,
parece obvio, por la propia coordinación y cooperación institucional. Es
posible que, hasta la fecha, la interpretación “jerárquica” de la acción de
gobierno en el ámbito costero (donde se registra el mayor número y densi-
dad de actores sociales, normas establecidas, intereses contrapuestos, sec-
tores de actividad, administraciones públicas, etc.), explique lo sucedido en
las últimas décadas en el litoral de Andalucía.

b. La EA-GIAL se concibe como un instrumento supeditado, y al servicio, de
una política pública. En consecuencia, la lógica dominante en su arquitec-
tura constructiva no debe ser la exclusivamente técnica, sino la técnico
política. Lo contrario, supondría, en el mejor de los casos un brillante ejer-
cicio académico coetáneo a la retransmisión de un fracaso anunciado.

c. Lo verdaderamente novedoso, incluso atrevido, de la EA-GIAL son sus cri-
terios de formulación. A la primera conclusión se llega al comparar con
buena parte de instrumentos análogos de dentro y fuera de nuestro país. Y
es que resulta imprescindible que las instituciones públicas se enfrenten a
cómo son “por dentro”, y cómo lo han hecho “hacia fuera” en el pasado:
con respecto a su política, normativa, instituciones, instrumentos, recursos,
administradores, información, participación, educación, etc. Pero también
llama la atención, y muy en particular, el segundo epíteto (atrevido como
sinónimo de audaz o valiente). Esto es así, cuando se piensa en un hecho
tan cargado de lógica técnica como infrecuente dentro de una gran institu-
ción pública, donde la dialéctica y confrontación política constituyen el
marco inexorable de referencia: realizar un análisis crítico del modelo de
gestión, con objeto de facilitar unos cimientos más sólidos a la futura acción
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gubernamental. Por lo tanto, aquellos que sabemos el efecto que causan los
criterios ahora utilizados en las decisiones de los responsables institu-
cionales, no debemos escatimar y ser cicateros con algún merecido elogio
para la iniciativa de la Junta de Andalucía.

d. La implantación y el desarrollo de la EA-GIAL debe enfocarse utilizando
un modelo de “gestión estratégica” y no de “plan estratégico”. La diferen-
cia entre ambos conceptos no es ni mucho menos sutil. Más aún: el re-
conocimiento de esta diferencia puede marcar el éxito o el fracaso de la ini-
ciativa. Pruebas de lo anterior, demoledoras por cierto, se encuentran, fá-
cilmente, en la reciente historia escrita por multitud de Planes Estratégicos
(de ciudades, de territorios, de recursos naturales, etc.), en Andalucía y en
la mayoría de los países occidentales. La clave radica en que lo sustantivo fue
el “plan” y no lo “estratégico”. De esta manera el “entorno” casi se des-
preció hasta extremos rayanos en el absurdo. Es probable que esta inter-
pretación estuviera cargada de ingenuidad o de soberbia intelectual. Se pens-
aba, situados en el extremo de una lógica racionalista, que el hecho de que
un plan fuera muy necesario y estuviera bien formulado llevaba, de forma
inexorable, casi “mecánica”, a su ejecución. La realidad de la práctica social
nos muestra el error pero no todos saben interpretar las verdaderas razones
de lo que ha ocurrido. 

e. La anterior lección de historia de la planificación debe conducir a que la
EA-GIAL se formule en términos de escasez de recursos, en un entorno
probablemente adverso o, en el mejor de los casos, compitiendo con otros
temas de la Agenda Política. Incluso en un ambiente poco propicio a
cualquier cambio o innovación. ¿Son estas ideas producto de una imagi-
nación desbordante? o, por el contrario, ¿recogen buena parte de lo que
también ha sucedido en Andalucía? Hay que recordar lo acaecido con bas-
tantes de los instrumentos de planificación, tanto estratégicos como oper-
ativos, dirigidos al litoral: Planes de Ordenación del Litoral de los años
ochenta, Directrices Regionales del Litoral de Andalucía de principios de los
noventa, planeamiento urbanístico de municipios costeros en general,
gestión de la Zona de Servidumbre de Protección del DPMT, etc. Resulta
evidente, en consecuencia, que el texto de la Estrategia debe constituir el
marco de referencia para la acción, pero la consecución de un objetivo
ganador (el futuro deseado) obliga a enfrentarse a otras habilidades,
conocimientos o tareas no siempre bien reconocidas para el personal ejec-
utivo, técnico o funcionario: facultades para el desempeño en la organi-
zación de los aspectos operativos, liderazgo de las acciones a ejecutar, pen-
samiento estratégico, capacidad directiva, habilidades sociales y de facil-
itación, técnicas de negociación y búsqueda de consenso, participación de
administradores y administrados en los procesos de naturaleza cooperativa,
etc. En palabras de Aguilar (2006) sería: en la realidad del sector público y priva-



do sobran los planes estratégicos y faltan los estrategas. Por eso, en la EA-GIAL,
debe primar, al menos en una primera fase, aquello que suponga la incor-
poración de alianzas y socios estratégicos, de verdaderas estructuras orga-
nizativas, una auténtica plataforma para la gestión, y no más planes.

6. LA CONSERVACIÓN DEL ECOSISTEMA LITORAL Y EL BIENES-
TAR HUMANO

El actual crecimiento humano de las áreas litorales, ha provocado una grave
pérdida del capital natural que lo sustenta. Tanto las actividades económicas como los
asentamientos humanos allí presentes requieren recursos básicos como agua, energía,
espacio físico, así como recursos vivos marinos y terrestres. Los ritmos de consumo
que las caracterizan ponen en entredicho el futuro de estas actividades y la calidad de
vida de su población.

Este proceso de urbanización, como fin en sí mismo, reproducido en otras
áreas del litoral andaluz, ha dado lugar a importantes déficits de equipamientos públi-
cos, afectando negativamente a la calidad de vida de estas zonas y contribuyendo a la
pérdida de imagen ambiental del producto turístico andaluz.

Del mismo modo, la amenaza de desempleo que afecta a este sector producti-
vo se repite en otros como la actividad pesquera. Así, la sobreexplotación de los
caladeros de pesca andaluces ha provocado una pérdida económica para las comu-
nidades costeras que dependen de esos recursos.

Las consecuencias socioeconómicas derivadas del agotamiento de los recursos
pesqueros en Andalucía son muy relevantes. Lejos de tratarse de un actividad marginal
se comporta como una actividad estratégica, al ser para diversas localidades costeras
el elemento fundamental de su tejido socioeconómico y presentar una situación de
fuerte dependencia hacia dicha actividad y con sectores económicos muy vinculados
a las labores extractivas. 

De especial mención, también, son los problemas económicos derivados de
la pérdida de calidad y cantidad de los recursos hídricos. En el litoral las actividades
humanas con mayor dependencia de este recurso son la agricultura y el turismo.
Éstas, junto a las demandas urbanas de las poblaciones costeras generan en nu-
merosas ocasiones conflictos por el consumo del agua. La agricultura litoral se
caracteriza por su rentabilidad y gran crecimiento en las últimas décadas; una lim-
itación en el abastecimiento de agua amenaza frenar la expansión de este sector
productivo.

En el caso de la actividad turística su limitación y calidad es un importante fac-
tor de competitividad, ya que es percibido por el turista como un elemento de cali-
dad del destino. Esta tendencia se repite en el caso de los recursos energéticos. Una
excesiva ocupación humana del borde costero, acompañada de una red eléctrica in-
suficiente puede ocasionar dificultades en el suministro de energía.
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Una sociedad desarrollada debe contribuir a la conservación de la naturaleza y
del patrimonio histórico. Ambos son activos que contribuyen de manera esencial a su
grado de bienestar. En cambio, el actual ritmo de crecimiento económico de las áreas
litorales se ha producido en muchos casos sin considerar los perjuicios que ocasiona
a los ecosistemas, a las comunidades biológicas, así como a los bienes arquitectóni-
cos y culturales allí presentes, en su mayoría no reproducibles a voluntad humana. Su
destrucción o profunda modificación ha provocado una pérdida de un capital común
único.

En este sentido, una de las causas más importantes ha sido el gran desarrollo
del negocio inmobiliario que se ha registrado en nuestro país, y que ha afectado al
litoral andaluz de manera muy acusada. Así, la inseguridad de inversión en los mer-
cados bursátiles de los últimos años, se ha traducido en un desmesurado auge de la
construcción. Con ello se pretende satisfacer el insaciable apetito de la demanda de
bienes inmobiliarios como inversión más segura; y esto ha sido válido tanto para el
capital nacional como para el exterior. Ello se ha traducido en la depredación del ter-
ritorio: se han perdido entornos naturales privilegiados que han sido transformados
en áreas residenciales, en muchos casos secundarias y desocupadas.

Este inusitado incremento de la construcción ha cubierto sobradamente el dé-
ficit de viviendas con relación a la población pero no las necesidades reales de vivien-
das de ésta, hecho motivado por las desmesuradas subidas de precios del mercado in-
mobiliario. Esta situación ha provocado una pérdida de la calidad de vida de la
población costera, al no garantizar al ciudadano una necesidad básica como es el ac-
ceso a la vivienda.

La pérdida del capital natural afecta en otros casos a la calidad de vida de las
poblaciones litorales. Así, los desequilibrios territoriales descritos generan deficien-
cias en el abastecimiento para el consumo doméstico de dos recursos básicos como
el agua y la energía. Además, este perjuicio al ciudadano o al turista se acentúa en
cuanto que el litoral cumple funciones sociales de gran importancia como áreas de
recreo y descanso, las cuales son muy demandadas por los andaluces en relación a su
propio ocio o tiempo vacacional. 

Por otro lado, la gran concentración turística que acoge las costas andaluzas
está conduciendo a una pérdida del acervo cultural característico de estas áreas. En
este sentido, el conjunto de costumbres y tradiciones se disipa como consecuencia de
la dilución de la población local en una población turística muy superior en los meses
estivales. Este problema condiciona la propia actividad turística, la cual demanda con
más frecuencia, además de entornos naturales singulares, destinos con una oferta cul-
tural propia.

El actual proceso de desarrollo de las áreas litorales andaluzas ocasiona una
carga económica a las arcas públicas. Ello se relaciona con la subsanación de las nu-
merosas disfunciones ambientales, sociales y económicas que surgen. Esta tendencia
se agrava cuando se produce una privatización de los beneficios generados. Es decir,



el deterioro ambiental o el déficit de infraestructuras y equipamientos existente se
asumen como externalidades de los sectores productivos privados; y es la adminis-
tración pública la que debe asumir su reposición.

La gestión del capital natural en el litoral debe centrarse, por una parte, en el
mantenimiento de los servicios de regulación morfosedimentaria, ligados al control
de los intensos procesos de erosión que tienen lugar en muchos sectores de las costas
andaluzas, así como de los servicios de regulación vinculados a la fertilización de los
ecosistemas marinos, a través de los humedales litorales asociados a los estuarios. Y,
por otra, en el mantenimiento de los servicios abastecimiento (pesca) y de conser-
vación de la biodiversidad, ya que ésta es crucial para el mantenimiento de la capaci-
dad de recuperación de los ecosistemas y por tanto para el suministro sostenido de
servicios por parte de los ecosistemas.

Figura 1. Esquema sintético de cómo los cambios de usos del suelo en el litoral
implican pérdidas de capital natural y de los servicios de abastecimiento,

regulación y culturales que repercuten en el bienestar humano

7. CONCLUSIONES

El 81 % (17 de 21) de los servicios de los ecosistemas litorales evaluados se
están degradando o están siendo usados de manera insostenible. Los más afectados
son los servicios de regulación (hídrica, morfosedimentaria, de las perturbaciones
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naturales y control biológico) y los de abastecimiento (pesca extractiva, marisqueo).
Por el contrario, están mejorando los servicios culturales (actividades recreativas y
los de investigación y formación) y los de abastecimiento tecnificados (acuicultura,
cultivos agrícolas).

El litoral andaluz presenta una elevadísima diversidad de ecosistemas de gran
valor ecológico, cultural y económico. También es el espacio donde se están pro-
duciendo, desde los últimos 50 años, las transformaciones más rápidas e importantes
en su sistema productivo tradicional, que está generando una degradación y destruc-
ción de su valioso capital natural.

En los últimos 50 años se han eliminado, degradado o alterado más ecosis-
temas litorales andaluces que en cualquier otro período de su Historia; sobre todo
para responder a demandas vinculadas con la industria, la agricultura forzada y, sobre
todo, con el negocio inmobiliario.

Los ecosistemas litorales están soportando una formidable presión humana
proveniente de un nuevo modelo de poblamiento (“litoralización”), y de la satisfac-
ción de las necesidades del mismo en términos de espacios de habitación, ali-
mentación, grandes infraestructuras y equipamientos, áreas industriales, etc. En 2010
se concentraba en la costa el 40,7 % de la población andaluza, suponiendo una den-
sidad media de población en el litoral de 408,62 hab/km2. A tenor de esta evolución,
en las próximas décadas se conseguirá concentrar la mitad de la población andaluza
en los municipios costeros.

Algunos tipos de ecosistemas litorales, los más interesantes desde el punto de
vista de los servicios que generan, han sido ocupados y transformados, con especial
énfasis, por ciudades, áreas industriales y zonas portuarias. Un ejemplo significativo
es lo ocurrido con los humedales costeros, habiéndose perdido más del 50 % de su
superficie.

Las mayores amenazas de los ecosistemas litorales en Andalucía se vinculan a
un modelo de crecimiento económico que trae como consecuencia drásticos cam-
bios en los usos del suelo y, consecuentemente, la pérdida de servicios esenciales. En
la franja costera de 5 km tierra adentro desde la propia línea de costa, se constata que
en 1956 la superficie total sellada era de 8.454 ha, frente a las 77.514 ha de 2007. Esto
suponía un grado de ocupación de aproximadamente el 1,5 % del espacio litoral en
1956, frente al 15,5 % actual.

El modelo actual de administración pública, por fragmentado y descoordina-
do, no es el más adecuado para gestionar el ámbito litoral y los servicios de sus eco-
sistemas. La gestión pública debe mejorar su función en los ámbitos costero marinos
utilizando los principios de la Gestión Integrada de Áreas Litorales. Uno de los más
trascendentes consiste en interpretar el sistema litoral como un todo; esto es, un es-
pacio geográfico que alberga numerosos ecosistemas, muy frágiles desde el punto de
vista de sus límites biofísicos, y extremadamente valiosos para el bienestar humano.
Además, la interdependencia en el funcionamiento de los diferentes subtipos de eco-



sistemas litorales hace inviable otra concepción de la gestión. También deberán in-
corporarse, como criterios de gestión en el ámbito público de actuación, los relativos
a los servicios de regulación, ya que no suelen considerarse por no estar dentro del
sistema de mercado.

El traspaso de trascendentales competencias sobre gestión del Dominio Públi-
co Marítimo Terrestre (DPMT) a la Comunidad Autónoma de Andalucía supone una
oportunidad para la integración de la administración de los ecosistemas litorales. En
este sentido, la administración andaluza es responsable de funciones públicas tan pri-
mordiales para la Gestión Integrada de Áreas Litorales como: protección de espacios
naturales, gestión del agua, ordenación del territorio y del litoral, recursos y activi-
dades desarrollados en las aguas interiores, puertos pesqueros y deportivos, gestión
de la Zona de Servidumbre de Protección del DPMT, etc.

Un modelo integrado de gestión de áreas litorales tendría más en cuenta la es-
trecha relación que se establece entre la administración de las zonas costeras y el de
las cuencas hidrográficas. La libre circulación de materia (ej. sedimentos, especies an-
imales, propagulos de especies vegetales, etc.), la cantidad y calidad de las aguas, los
pulsos con las que estas aparecen a lo largo del año hidrológico, etc. implica el re-
conocimiento de la dependencia de los ecosistemas litorales respecto de los fluviales.

Los asuntos relativos a la gestión de los ecosistemas litorales en Andalucía
necesitan un lugar más destacado en la agenda política andaluza. Es recomendable que
el concepto de Gestión Integrada de Áreas Litorales se identifique en el gobierno an-
daluz de forma paulatina.
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RESUMEN

Este proyecto tiene el propósito de determinar el impacto de la contami-
nación bacteriológica de origen disperso en los arrecifes de coral (Acropora palmata)
de la Reserva Marina Tres Palmas localizada en el municipio de Rincón, al oeste de
Puerto Rico. La Reserva Marina tiene una superficie de 83 hectáreas en forma rec-
tangular con una orientación de norte a sur. Incluye 1180 metros lineales de costa y
el límite marítimo se extiende hasta los 20 metros de profundidad, delimitado por el
contorno. 

Dicho proyecto consta de 12 viajes de campo aproximadamente los cuales se
distribuyen a lo largo del año y en los cuales se tomarán muestras de calidad de agua.
Fueron seleccionadas nueve estaciones de monitoreo en agua marina; cuatro de ellas
dentro de la reserva marina y cinco de ellas fuera de la misma. Esas localidades se se-
leccionaron usando SIG y son localizadas en el campo con GPS. Entre los datos
recolectados in-situ se incluyen los parámetros físicos del agua en cada punto de
muestreo. Todas las muestras son transportadas y procesadas en el laboratorio del
Departamento de Salud Ambiental para determinar la presencia de Coliformes Fe-
cales (FC) en aguas marinas mediante el Método de Filtración de Membrana- Stan-
dard Method (SM) 9222D. Para determinar la presencia de Enterococos (E) en aguas



marinas se utilizó el Método de Filtración de Membrana- Standard Method (SM)
9230. Ambos análisis nos permiten evaluar aguas para determinar si éstas contienen
microorganismos provenientes del tracto gastrointestinal y determinan el número de
enterococos fecales y coliformes fecales en muestras de aguas marinas. 

Con el objetivo de poder identificar las áreas de drenaje que puedan tener im-
pacto en la Reserva Marina se construyó una caracterización hidrológica del área de
estudio. Para ello se utilizaron los SIG (ArcGIS 9.3), la herramienta HEC-GeoHMS
v. 5.0 Geospatial Hydrologic Modelling Extension del Cuerpo de Ingeniero de los EEUU,
el modelo de elevación digital (DEM por sus siglas en inglés), las bases de datos del
National Hydrography Dataset (NHD) y National Landcover Dataset para caracterizar los
usos de suelo y la red hidrográfica. Esta caracterización nos permitió identificar y de-
limitar sub-cuencas cercanas a la reserva marina donde existen fosas sépticas y las
comunidades locales no cuentan con servicio de acueductos para las aguas usadas. 

Para la caracterización de corales se han utilizado transectos circulares con
radio de 5.6 m (área= 100 m2 c/u) en distintos puntos de la reserva para evaluar el
impacto ecológico de la contaminación bacteriológica. Los datos colectados incluyen
diversos parámetros de la especie (ej. largo, ancho y alto máximo, % cobertura tejido
vivo, % mortandad antigua, % mortandad reciente, % blanqueamiento (si alguno),
% frecuencia enfermedades, abundancia de damiselas, caracoles coralivoros y gusanos
de fuego (coralivoros) y cualquier otra condición.

1. INTRODUCCIÓN

Puerto Rico cuenta con patrimonios culturales y naturales muy valiosos en sus
zonas marinas y costeras, entre ellos manglares, lagunas, estuarios, comunidades de hi-
erbas marinas, planicies de algas y arrecifes de coral. Los arrecifes de coral son eco-
sistemas marinos complejos que albergan una gran diversidad de especies, compara-
dos en muchas ocasiones con grandes ciudades del mundo o las selvas tropicales de-
bido a la riqueza de especies y a la cantidad de individuos que cohabitan, entre ellos
corales, esponjas, múltiples invertebrados y peces, muchos de ellos de gran impor-
tancia comercial. Existen sobre 60 especies de corales pétreos constructores de ar-
recifes en Puerto Rico (Hernández-Delgado, 2000). El valor principal de estos eco-
sistemas radica en sostener una biodiversidad amplia, en sostener las pesquerías más
importantes de muchos países tropicales, en constituir una fuente de productos nat-
urales con valor farmacológico, en funcionar como un rompeolas natural que brinda
protección a la costa durante eventos contra el impacto del oleaje de huracanes, en
tener un rol vital como sumidero de dióxido de carbono atmosférico, y en constituir
una fuente sustancial de ingresos para muchos países debido a los beneficios deriva-
dos de las pesquerías y su valor turístico y recreativo (Hernández-Delgado, 2005).

Sin embargo, como ocurre en muchos otros países, todo este patrimonio nat-
ural se está viendo amenazado debido a diversos factores antropogénicos respons-
ables de causar la pérdida de muchos arrecifes de coral. Aunque muchos de estos im-
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pactos están asociados indirectamente a cambios globales en el clima (Hernández-
Pacheco et al., 2011) y a las condiciones oceanográficas (Eakin et al., 2010), muchos
otros son impactos localizados relacionados a la intervención y actividades humanas,
entre ellos la sobre pesca, el urbanismo y las descargas de agua contaminadas
(Hernández-Delgado et al., 2005, 2010, en imprenta; Hernández-Delgado y Sandoz
Vera, 2010). Debido al impacto combinado de muchos de estos factores, la
degradación ambiental en las zonas costeras de la isla ha incrementado significativa-
mente durante los años recientes (Seguinot y Méndez, 2009). 

Mayormente, los ecosistemas de arrecifes de coral adyacentes a la costa están
influenciados por una serie de procesos que están a su vez altamente influenciados
por los cambios en los patrones usos de suelo y relacionados al impacto y magnitud
de las descargas terrestres a través de las cuencas hidrográficas que drenan en la costa
(Golbuu et al., 2011). Estas actividades humanas en las cuencas hidrográficas han sido
causantes de la degradación de arrecifes costeros (Bonkosky et al., 2009; Hernández
Delgado et al., 2010, en imprenta) y se ha documentado en muchos países que las
mismas pueden afectar adversamente las poblaciones de organismos marinos de alto
valor ecológico, económico y cultural (Wolansky et al., 2004; 2009). 

Las cuencas hidrográficas son áreas de captación que integran todas las aguas
superficiales dentro de un sistema de drenaje natural y cumplen un papel importante
como fuente de alimento, abastecimiento de agua, energía, recreación, transporte de
sedimento y nutrientes Méndez-Lázaro (2011). Aunque no hay una respuesta
hidrológica única a las alteraciones en el territorio, se establece que los cambios en la
estructura y composición del paisaje (tierras agrícolas, urbanización y deforestación)
influyen fuertemente en una serie de procesos eco-hidrológicos a escalas espaciales
y temporales variables, incluyendo la escorrentía, la erosión de la superficie del suelo,
el intercambio de solutos y nutrientes, y la calidad del agua (Méndez-Lázaro y
Martínez-Fernández, 2010). 

Los efluentes contaminados de los alcantarilladlos sanitarios y pluviales, los
fertilizantes químicos y los pesticidas, así como todo tipo de desechos humanos se en-
cuentran y se descargan en las aguas costeras después del recorrido por las áreas de
drenajes. En el municipio de Rincón, localizado al noreste de Puerto Rico (Figura 3),
estas descargas de agua añaden mayor contaminación a la gran cantidad de materiales
orgánicos que alcanzan los ríos y quebradas que desembocan en la costa. Algunos de
estos cuerpos están contaminados con aguas usadas y sedimentos en suspensión
procedentes de las residencias y complejos turísticos locales. Las interfaces entre la
gestión los recursos hídricos y los problemas de las zonas costeras, naturalmente,
están enfocadas en las áreas circundantes a las desembocaduras, estuarios y deltas. 

A escala global, se ha evidenciado un colapso dramático de los caladeros de
peces, un aumento en la contaminación de las aguas marinas y un urbanismo costero
que afecta tanto a la economía como a la ecología de los recursos marinos. Ante estos
sucesos, las reservas marinas han surgido como respuesta de mitigación de impactos
ante estos problemas. La idea de establecer reservas marinas surgión para regular el
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uso de los recursos naturales de un área designada y promover el reabastecimiento de
organismos protegidos como pueden ser muchas de las especies que habitan en los
arrecifes de coral, tales como los peces, entre otros. 

Los corales cuerno de alce (Acropora palmata) y cuerno de ciervo (A. cervicornis)
son especies que se encuentran desde el 2006 en la lista de especies amenazadas bajo
la Ley Federal de Especies en Peligro de Extinción de los Estados Unidos de Améri-
ca, incluyendo a Puerto Rico. Una de las poblaciones remanentes más importantes de
A. palmata en todo el noreste del Caribe se encuentra en la Reserva Marina Tres Pal-
mas (RMTP) en Rincón. Entre las principales preocupaciones ambientales de la Ad-
ministración Nacional Oceanográfica y Atmosférica (NOAA, por sus siglas en in-
glés), agencia federal estadounidense en cargada del manejo de los recursos marinos
en aguas federales, y del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales de Puer-
to Rico (DRNA), agencia estatal que cumple las mismas funciones en las aguas ter-
ritoriales de Puerto Rico, es la disminución crónica de la calidad del agua asociada a
las descargas de escorrentías turbias recurrentes y la contaminación de aguas resid-
uales en la zona. 

La Junta de Calidad Ambiental (JCA), agencia estatal encargada del monitoreo
de la calidad del agua, y la organización no gubernamental sin fines de Lucro Surfrid-
er Foundation – Capítulo de Puerto Rico – han realizado un esfuerzo de monitoreo de
la calidad microbiológica del agua en las costas de Rincón. Sin embargo, ninguno de
dichos esfuerzos ha logrado documentar qué relación existe entre la calidad micro-
biológica del agua en la costa, los cambios en los patrones de uso del suelo y los cam-
bios en la condición de los arrecifes de coral en la RMTP. El objetivo principal de este
trabajo fue validar la metodología para determinar el impacto de los usos de suelo y
calidad de agua en las comunidades de arrecifes de coral en la RMTP utilizando un
análisis de cuencas con sistemas de información geográfica (SIG). Con esto se estu-
diaron las redes fluviales perennes e intermitentes que discurren por el municipio de
Rincón y que drenan sus aguas en la reserva marina. 

2. METODOLOGÍA

2.1. Características del área de estudio

Se determinó cual ha sido el impacto de contaminación bacteriológica de ori-
gen disperso en los arrecifes de coral en la RMTP (Figura 2), con mayor énfasis en
las poblaciones del coral cuerno de alce (Acropora palmata). El área de estudio com-
prende la RMTP en su totalidad, el municipio de Rincón y las cuencas hidrográficas
principales aledañas, el área costanera, y la zona comprendida entre Quebrada Pile-
tas y Quebrada Los Ramos. 

La reserva marina tiene un área de 83 ha con una orientación de norte a sur.
Incluye 1180 metros lineales de costa y se extiende hasta el borde de la plataforma in-
sular a unos 20 metros de profundidad. El área de la Reserva Marina es considerada
patrimonio del Pueblo de Puerto Rico según estipula el artículo 6 de la Ley Número
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17, apéndice 1. Los terrenos costeros aledaños a la Reserva son de propiedad priva-
da. Algunos de estos terrenos tienen desarrollo agrícola (ganadería) y otros desarrol-
los de viviendas privadas o urbanizaciones (Valdés-Pizzini et al., 2008).

Figura 1. Municipio de Rincón, cuenca Área Costanera Quebrada Piletas
a Quebrada Los Ramos y sub-cuencas

En cuanto a la superficie emergida próxima a la Reserva, está la cuenca prin-
cipal Área Costanera Quebrada Piletas a Quebrada Los Ramos. Esta es la unidad
hidrológica más occidental de la isla grande de Puerto Rico y tiene una superficie de
11.1 km². Cuenta con un relieve muy accidentado y con varios cauces, algunos
perennes y su gran mayoría intermitentes que drenan cantidades grandes de agua en
episodios de lluvia considerables. Aunque no muestra grandes elevaciones, el mu-
nicipio de Rincón cuenta con un relieve muy montañoso siendo mucho más llano a
medida en que nos acercamos al litoral occidental. Su elevación máxima puede al-
canzar los 200 metros sobre el nivel medio del mar cercano al Barrio de Atalaya y
Jaguey.

2.2. Métodos de análisis de cuencas con Sistemas de Información Geográficas

En este trabajo se utilizan modelos de elevación digital (DEM, por sus siglas
en inglés) de alta resolución, la tecnología de los SIG y las técnicas de computadoras
para adquirir una serie de datos sobre las cuencas hidrográficas. Los hidrólogos uti-
lizan diversas fuentes de información y datos para determinar la calidad del agua, la
disponibilidad del recurso, prevenir inundaciones, entender los asuntos ambientales



del entorno y manejar los recursos hídricos (Maidment, 2002). Se construyó una car-
acterización hidrológica del área de estudio con el objetivo de poder identificar las
áreas de drenaje que puedan tener impacto en la Reserva Marina. Para ello, se obtu-
vieron los cuadrángulos de los DEM en la Oficina de Gerencia y Presupuesto para
el oeste de Puerto Rico. El DEM de alta resolución (5 x 5 metros) se basa en datos
de elevación del modelo digital de terreno (MDT) del mapa base planimétrico del
Centro de Recaudación de Ingresos Municipales (CRIM) para el 1996-98. La escala
de los mapas planimétricos es de 1:2,000. El sistema de coordenadas utilizado fue el
NAD83/Puerto Rico & Virgin Islands basado en el sistema de proyección: Lam-
bert_Conformal_Conic.

También se recopiló el banco de datos geoespacial del National Hydrography
Dataset (NHD) del Servicio Geológico de los Estados Unidos (USGS por sus siglas
en inglés). Los mismos contienen características de cuerpos de agua así como lagos,
embalses, ríos, canales, entre otros, creados para análisis de recursos hídricos super-
ficiales. Para caracterizar los usos de suelo en el área de estudio se obtuvo la infor-
mación del National Landcover Dataset y el GAP Analysis. Se utilizó el programa de
SIG ArcGIS 9.3 y la herramienta HEC v. 5.0. Geospatial Hydrologic Modeling GeoHMS.
La herramienta HEC v5.0 permite visualizar la información espacial, documentar las
características de las cuencas hidrográficas, trabajar con análisis y estadísticas espa-
ciales, delimitar sub-cuencas, ríos, quebradas y riachuelos. ArcHydro es un modelo de
datos geoespaciales y temporales de los recursos hídricos que opera dentro de ArcGIS
y es una estructura de datos que apoya los modelos de simulación hidrológica, aunque
no es en sí un modelo de simulación (Maidment, 2002).

2.3. Métodos y protocolo para análisis de calidad de agua bacteriológica en el
laboratorio 

Se estableció un total de nueve estaciones de muestreo de la calidad microbi-
ológica del agua. Cuatro se encuentran localizadas dentro de la RMTP. Las cinco
restantes son las estaciones control fuera de la RMTP y se localizaron en áreas adya-
centes. Durante cada visita se colectaron triplicados de muestras de agua a las cuales
se les determinó la densidad de coliformes fecales y enterococos utilizando el Méto-
do de Filtración de Membrana 9222D y 9230 C, respectivamente (APHA, 1995).
Además, se procesaron muestras de calidad de agua para llevar a cabo análisis de bi-
ología molecular utilizando una adaptación del Método B (EPA, 2010) para determi-
nar la densidad de Bacteroides, microorganismo anaeróbico también de origen fecal. 

2.4. Método de muestreo de calidad de agua y transectos de arrecifes de coral

Dicho proyecto consta de 12 viajes de campo aproximadamente los cuales se
distribuyeron a lo largo del año y en los cuales se tomaron muestras de calidad de
agua. Se seleccionaron nueve estaciones de monitoreo en las aguas costeras; cuatro
de ellas dentro de la reserva marina y cinco de ellas fuera de la misma (estaciones
control). Estos puntos se seleccionaron usando SIG y se localizaron en el campo con
GPS (Figura 2). Entre los datos recolectados in-situ se incluyeron parámetros físicos
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del agua en cada punto de muestreo tales como temperatura de la superficie del mar,
pH, salinidad, conductividad, concentración de oxígeno disuelto, turbidez, temper-
atura atmosférica, índice de calor, velocidad y dirección del viento, altura del oleaje y
el estado mareal. Todas las muestras se transportaron y procesaron en menos de seis
horas en el laboratorio del Departamento de Salud Ambiental de la Universidad de
Puerto Rico-Recinto de Ciencias Médicas para determinar la presencia de Coliformes
Fecales (CF) y Enterococos (E).

Figura 2. Reserva Marina Tres Palmas y puntos de muestreo

Para evaluar el impacto ecológico de la contaminación bacteriológica en los ar-
recifes de coral y caracterizar el estado de las poblaciones del coral Cuerno de Alce (Acro-
pora palmata) y de otros corales Acropóridos, se utilizaron 53 transectos circulares con
radio de 5.6m (área= 100 m2 c/u) en distintos puntos dentro y fuera de la reserva. Estos
se seleccionaron aleatoriamente utilizando las capas de información de categorías bén-
ticas y de batimetría en SIG. Los datos colectados incluyeron diversos parámetros de la
especie (ej. largo, ancho y alto máximo, % cobertura tejido vivo, % mortandad antigua,
% mortandad reciente, % blanqueamiento (si alguno), % frecuencia enfermedades, abun-
dancia de peces damiselas territorialistas (familia Pomacentridae), caracoles coralivoros
(Coralliophila abbreviatta) y gusanos de fuego coralivoros (Hermodice carunculata), así como
cualquier otra condición (ej. colonias fragmentadas, colonias fragmentadas pero
reestablecidas en el fondo, impactos de sedimentos, etc.).

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En el National Hydrographic Dataset (NHD) del Servicio Geológico Federal
(USGS, por sus siglas en inglés) se clasifican las capas de información por medio de



los Hydrologic Unit Codes-HUC (Zitello et al., 2008). En el caso de la isla de Puerto
Rico, en el NHD se dividieron las capas de información en cuatro secciones que re-
sponden a los cuatro puntos cardinales de la isla. Debido a nuestro interés en el área
específica de la cuenca de Rincón se seleccionó la división del NHD del área oeste la
cual es identificada como HUC8-21010003. Dentro de este paquete de capas de in-
formación, nuestro mayor interés giró en torno a la capa de información de NHD
Flowline, la cual por medio de líneas describe la presencia de flujo de ríos o quebradas
principales. 

Para identificar los puntos de drenaje que tuviesen algún tipo de influencia en
el área de interés de la cuenca hidrográfica de Rincón, fue necesaria la creación de una
metodología que según Rollo y Robin (2010) puede ser obtenida mediante la identi-
ficación de la mayoría de las sub-cuencas con mayor influencia en los flujos de drena-
je principales. Con ésto se estableció la necesidad de llevar a cabo varios análisis pre-
cursores a la creación de las sub-cuencas utilizando como punto de partida la capa de
información del DEM, que según Saghafian et al. (2000) dan paso a la creación de la
dirección del flujo (flow direction) y las características o definiciones del cauce (stream
definition). 

Como próximo paso se desarrolló la capa de stream definition en donde fue nece-
sario establecer el umbral para el área de interés en km2. Se utilizaron dos distintos
valores para lograr obtener en el caso de 0.250 km2 la definición de las sub-cuencas
de mayor influencia en la cuenca principal y el área de 0.025 km2 con el propósito de
obtener la mayor definición de líneas de flujo de drenaje (Burcher, 2009). Finalmente
se obtuvieron las dos capas de información finales, por medio del análisis de catchment
grid delineation, las cuales presentan gráficamente en formato raster la distribución de
las cuencas y las sub-cuencas respectivamente dentro de la cuenca principal Área
Costanera Quebrada Piletas y Quebrada Los Ramos. 

Debido al interés de generar análisis multi-paramétricos en el futuro utilizan-
do la distribución de las sub-cuencas, fue necesario crear una capa de información en
formato vectorial por medio del análisis de catchment polygon processing (Figura 3). Esto
se llevó a cabo con las capas generadas en el paso anterior, que permite la creación
de polígonos que facilitan la incorporación de información a la tabla de atributos de
cada sub-cuenca. De esta manera, se han identificado los cuerpos de agua con impacto
directo y que drenan sus aguas en la reserva a la vez que conocemos su superficie y
área de captación (Tabla 1).

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

1104



METODOLOGÍA APLICADA PARA EL ESTUDIO: IMPACTO DE LOS USOS DE SUELO Y CALIDAD DE AGUA EN LAS
COMUNIDADES DE ARRECIFES DE CORAL EN LA RESERVA MARINA DE TRES PALMAS (RINCÓN-PUERTO RICO)

1105

Figura 3. Municipio de Rincón, cuenca Área Costanera Quebrada Piletas a Quebrada
Los Ramos y sub-cuencas que descargan en la Reserva Marina Tres Palmas

Tabla 1. Superficie y área de captación de las sub-cuencas construidas

Una vez conocidos los cuerpos de agua que descargan en la reserva, se puede
explicar con mayor claridad la procedencia de ciertos contaminantes. Esta caracteri-
zación hidrológica construida nos permitió identificar y delimitar sub-cuencas cerca
de la reserva marina donde hay fosas sépticas y las comunidades locales no tienen
servicio sanitario para las aguas residuales. 

En cuanto a los corales y a la calidad del agua, se ha evidenciado preliminar-
mente un gradiente muy evidente de disminución en la densidad de corales Acropora



palmata de valores promedio de 25.9 colonias por 100 m² en la zona central (Medio-
R) de la reserva donde descarga la sub-cuenca Steps (de poca densidad urbanística)
y de 25.6 colonias por 100 m² en la zona noreste (NR) de la misma, donde descar-
gan las sub-cuencas Casa China, Norte Casa China y Reserva NE1. Sin embargo,
dichos valores disminuyeron a 10.4 por 100 m² en la zona sur de la reserva y a 12.4
por 100 m² en la zona en la estación control sur. No se documentaron corales en la
estación control playa. Esta zona recibe descargas de las cuencas Rampa de los
Pescadores y Vista Azul, las cuales reciben mayores efluentes urbanos. Igualmente,
se documentó una disminución significativa en el área superficial promedio de las
colonias siguiendo un gradiente de norte (1.8 m2) a sur (0.8 m2) dentro de la reser-
va y hacia la zona control sur (0.3 m2). El porciento de cobertura de tejido vivo por
colonia fluctuó entre 57 y 75 % entre las diversas zonas analizadas, y fluctuó prin-
cipalmente en función del tamaño de la colonia. La cobertura disminuyó en los
corales de mayor antigüedad los cuales han estado expuestos a un número mayor de
perturbaciones que aquellos corales más jóvenes, los cuales numéricamente pre-
dominan hacia la zona sur de la reserva. Finalmente, se observó una tendencia de in-
cremento en la prevalencia de mortandad reciente en las colonias hacia la zona sur
de la reserva y en la zona control sur, esto debido principalmente a una condición
conocida como necrosis de parches. La misma es una enfermedad letal de origen
microbiano que causa la pérdida rápida de parches tejido vivo de diverso tamaño en
las colonias.

El gradiente de condiciones en Acropora palmata refleja inequívocamente una
relación con el gradiente de contaminación fecal del agua en función a las descargas
de agua en el área de la RMTP o en zonas adyacentes a esta. El centro de la reserva,
al igual que el sur, según se ha identificado en los mapas, en análisis de laboratorio y
en el trabajo de campo, se encuentra justo cerca de varios arroyos intermitentes que
descargan aguas turbias y contaminadas con el pasar de fuertes episodios de lluvia. En
cuanto a la calidad bacteriológica del agua, se han evidenciado valores en el área
sureste de la reserva que indican descargas de aguas contaminadas en las estaciones
Control Sureste (C_SE) y Quebrada Club Náutico (Q_C_N). Estos puntos de
muestreo quedan muy cercanos a las desembocaduras las sub-cuencas Rampa de
Pescadores y Vista Azul, siendo ésta última la sub-cuenca de mayor superficie que
drena sus aguas cercanas a la reserva. 

4. CONCLUSIÓN

De forma preliminar, la metodología aplicada nos ha permitido integrar dis-
tintas disciplinas para atender una situación de contaminación por fuentes dispersas
en la zona costera del municipio de Rincón y en específico la RMTP. Se pudo es-
tablecer una variabilidad espacial de la contaminación bacteriológica que va orienta-
da de norte a sur, como se observó anteriormente, siendo el sur de la reserva el área
más impactada por las descargas contaminadas. Igualmente, se documentó una dis-
minución tanto en densidad cómo en el área superficial de las colonias del coral cuer-
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no de alce (Acropora palmata) a lo largo del referido gradiente. Además, se documen-
tó un incremento en la prevalencia de mortandad reciente en el tejido de las colonias
con un incremento en la exposición de los corales a las aguas turbias y contaminadas.
Mientras, cabe destacar que se han encontrado los valores más elevados de coliformes
y enterococos en la misma zona.

Con esta metodología se ha podido establecer las áreas de arrecifes de corales
más impactadas y documentado cartográficamente con gran certeza por dónde dis-
curren las aguas de escorrentías antes de ser drenadas en las zonas costeras y donde
drenan específicamente con respecto a la RMTP. Siendo el área de la RMTP y los ar-
recifes dominados por Acropora palmata, una especie que se encuentra catalogada
como amenazada bajo la Ley Federal de Especies en Peligro de Extinción en los
EEUU y Puerto Rico, las autoridades competentes deben establecer medidas in-
mediatas para manejar adecuadamente los usos de los terrenos adyacentes a la RMTP
y manejar así apropiadamente sus escorrentías contaminadas. Con las sub-cuencas
recién delimitadas utilizando SIG se puede sugerir áreas prioritarias de interven-
ción para significativamente reducir la contaminación de las aguas costeras por parte
de las descargas de fosas sépticas adyacentes a la RMTP.

En consecuencia, este estudio demóstró que debe suministrarse más atención a
la interacción entre la escala hidrológica y las zonas costeras. También se pone en evi-
dencia que para proteger las zonas costeras no basta con delimitar un área protegida úni-
camente en la franja litoral y en el agua. Esto significa que manejar las actividades del
litoral de manera integrada no solo incluye la escala espacial administrativa, sino que
también la natural en la red de drenaje y su entorno. En este asunto, la escala de cuenca
hidrográfica toma protagonismo ya que en un principio parte en integrar los recursos hí-
dricos y el terreno, tanto río arriba como río abajo, aguas subterráneas, superficiales y las
áreas marinas. En el caso del manejo de los ecosistemas marinos tropicales como los ar-
recifes de coral puede significar la diferencia entre mantener su sustentabilidad, resilien-
cia, beneficios, servicios y valor socio-económico, ya de por sí amenazado por el calen-
tamiento del mar y la acidificación marina asociado al cambio climático, o perderlo para
siempre.
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RESUMO

A dragagem de um canal portuário pode provocar alterações no balanço sed-
imentar costeiro e na hidrodinâmica local. Assim, dependendo das características
morfodinâmicas das praias locais, da hidrodinâmica costeira e sua interação com a
hidrodinâmica estuarina (quando há um estuário associado), dos estoques sedi-
mentares disponíveis e, obviamente, da nova configuração do canal e do volume de
material removido, as dragagens maiores podem provocar modificações na configu-
ração da linha de costa e mudanças na dinâmica de sedimentação costeira, levando à
erosão de praias, dentre outros impactos físicos, biológicos e químicos. No período
entre março/2010 e novembro/2011 ocorreram obras de dragagem para o aprofun-
damento do canal de acesso/navegação Porto de Santos, que passou de 12,9 para 16
m de profundidade e de 150 para 220 m de largura. No âmbito do licenciamento am-
biental dessas obras foram desenvolvidos 28 programas de monitoramento ambien-
tal, visando à avaliação de possíveis impactos e proposição de medidas de mitigação
e/ou compensação, se necessárias. Um desses programas é o Programa de Moni-
toramento do Perfil Praial (PMPPr), que acompanha mensalmente, desde
janeiro/2010, as sete praias do município de Santos (José Menino, Pompéia, Gonza-
ga, Boqueirão, Embaré, Aparecida e Ponta da Praia), a Praia do Itararé (município de
São Vicente) e a Praia do Góes (município do Guarujá), todas localizadas ao fundo
da Baía de Santos. É importante ressaltar que, levando em consideração as carac-
terísticas dessa costa, se os impactos ocorrerem nessas praias, a velocidade será lenta
e, devido à maior proximidade do canal, se iniciarão na Ponta da Praia de Santos, área
que sofre erosão acelerada há várias décadas. Este trabalho apresenta alguns resulta-
dos do monitoramento realizado nessas praias no período pré e durante as obras de
dragagem, para qual foi desenvolvida uma abordagem metodológica específica e



baseada nas características das praias locais. O monitoramento foi efetuado por meio
da perfilagem praial em 33 pontos distribuídos nessas praias, e realizado mensalmente
durante uma fase de maré de quadratura. O ano de 2010 foi anômalo em termos de
eventos meteorológicos-oceanográficos, ocorrendo ressacas (marés meteorológicas
positivas) de média a fraca intensidade durante o ano todo. Em 2011 esses eventos
estiveram concentrados nos meses de março e maio, porém envolveram forte inten-
sidade. O segmento formado pela Praia do Itararé e a Praia do José Menino (até o es-
pigão do Emissário submarinho de Santos-São Vicente), mostrou-se o mais estável
de todos, apresentando muito pouca variabilidade morfológica e alta homogeneidade
granulométrica tanto ao longo da praia quanto do tempo. O segmento Emissário-
Ponta da Praia (Santos) apresentou maior variabilidade morfológica e pouco menor
homogeneidade granulométrica ao longo da praia e do tempo em relação ao seg-
mento vizinho. A Praia do Góes, por outro lado, apresentou grandes variações mor-
fológicas e texturais, as quais foram condicionadas por um fenômeno conhecido por
rotação praial e iniciado pouco tempo antes das dragagens, tendo sido observado
também em fotografias aéreas de meados da década de 1980. Até o momento não
foram constatados impactos diretos das obras de dragagem nessas praias. Todos os
eventos e processos observados foram atribuídos a respostas dessas praias aos even-
tos meteorológicos-oceanográficos que ocorreram nesses 18 meses de monitora-
mento.

1. INTRODUÇÃO

Atividades de dragagem de aprofundamento e alargamento do canal de nave-
gação de um porto podem desequilibrar os processos sedimentares das praias próx-
imas a ele, sendo a erosão dessas praias um dos tipos possíveis de impactos físicos.

O Porto de Santos operou obras de dragagem de aprofundamento (de 12,9
para 15 m) e alargamento (de 150 para 220 m) de todo o seu canal de navegação e
acesso, desde a Baía de Santos até o interior do Estuário, de março/2010 até provavel-
mente dezembro/2011.

Para o licenciamento ambiental dessa obra, o IBAMA (Instituto Brasileiro de
Meio Ambiente) exigiu o desenvolvimento de 28 programas de monitoramento am-
biental, dentre os quais o Programa de Monitoramento do Perfil Praial (PMPPr).

O PMPPr compreende o monitoramento das praias de Santos (município de
Santos), do de Itararé (município de São Vicente) e do Góes (município do Guaru-
já), todas localizadas no interior da Baía de Santos (Figura 1), com o objetivo de es-
tudar sua dinâmica sedimentar e verificar se e como as mesmas estão sendo im-
pactadas fisicamente pelas dragagens. 
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Figura 1. Localização dos segmentos praiais e dos perfis de monitoramento

As praias estudadas são urbanas, mas apresentam diferentes estágios e históri-
cos de antropização e de uso regular.

A urbanização nas praias de Santos teve início em meados do século XIX. Na
primeira década do século XX são efetuadas as primeiras obras de impacto na orla,
conhecidas como canais de saneamento de Saturnino de Brito, e que segmentaram o
arco praial em seis segmentos menores. Em 1973, outra grande obra também ligada
ao saneamento, o Emissário submarino de Santos-São Vicente, cujo extenso espigão
de pedras de condução da bra permaneceu no local, isolando o extremo oeste da
Praia de Santos para o lado da Praia do Itararé. O extremo leste dessa praia (Ponta
da Praia de Santos) foi urbanizado entre as décadas de 1920 e 1940, com a instalação
de clubes náuticos, uma linha de bonde e, finalmente, a construção de um muro de
arrimo e da avenida à beira-mar sobre a praia. No decorrer das décadas seguintes,
anteparos de pedra foram sendo instalados ao longo de um vasto trecho da entrada
do Canal Estuarino, e sucessivamente prolongados para oeste à medida que a erosão
prograda rumo ao Canal 6.

A Praia do Itararé foi urbanizada somente na década de 1990. Sua larga e ex-
tensa faixa de areia é produto do fechamento artificial de um tômbolo que existia
entre essa praia e a Ilha Porchat, em 1944, que interrompeu a deriva litorânea prevale-
cente para oeste e acabou promovendo a intensa deposição de sedimentos nessa praia. 

O estado morfodinâmico de ambos os segmentos praiais é dissipativo de baixa
energia (praias abrigadas) com tendências intermediárias (Souza, 1997).

A Praia do Góes fica do outro lado da baía, encaixada numa pequena enseada
(headland bay-beach). Possui estado morfodinâmico “misto” e é semi-controlada geo-
logicamente pelo embasamento ígneo-metamórfico circundante (Souza, 2011). Sua
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ocupação foi marcada por baixa densidade (comunidade de pescadores) até a década
de 1980. A partir de então várias construções foram implantadas, inclusive um ex-
tenso muro que ocupou metade da pós-praia entre o extremo leste e a parte central
da praia, como tentativa de proteção da erosão das casas à sua retaguarda.

O presente trabalho apresenta, de maneira sucinta, os resultados das variabil-
idades morfométrica e textural obtidas para esses três segmentos praiais, para o perío-
do de janeiro/2010 a agosto/2011, portanto pré e sincrônico às obras de dragagem.

2. MATERIAIS E MÉTODOS

A dragagem de um canal portuário implica na retirada de sedimentos do sis-
tema costeiro e na modificação da topografia de fundo, cujas consequências são al-
terações no balanço sedimentar costeiro e na hidrodinâmica local (Figura 2). 

Figura 2. Possíveis impactos físicos da dragagem de um canal portuário

Para compreender a variabilidade física que a linha de costa sofre ao longo do
tempo são necessárias investigações que envolvam diferentes escalas espaciais e tem-
porais e uma gama de processos: desde o movimento dos grãos de areia sob a ação
das ondas (período de segundos), o comportamento de uma praia num contexto de
célula costeira (porção da costa com um ciclo completo de balanço sedimentar, en-
volvendo créditos, transporte e débitos de sedimentos; médio período), até as hernças
geológicas e as variações seculares do nível relativo do mar, incluindo também a so-
matória das intervenções antrópicas na linha de costa e na zona costeira (Komar,
2000; Souza, 2009).

A abordagem metodológica utilizada foi fundamentada nas diferentes escalas
de tempo e das respostas espaciais (geológicas e geomorfológicas) dos processos
costeiros (Souza et al., 2011).

O monitoramento, iniciado em janeiro/2010 (pré-dragagem), está sendo real-
izado durante uma fase de maré de quadratura mensal (menor variação da largura
praial), por meio de 07 perfis praiais no segmento Praia do Itararé-Emissário (in-
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cluindo aqui as praias do Itararé/São Vicente e do José Menino/Santos), 20 perfis no
segmento Emissário-Ponta da Praia de Santos (do Emissário até a Ponta da Praia) e
05 perfis na Praia do Góes (vide Figura 1). As obras de dragagem foram iniciadas
efetivamente em março/2010, na boca da Baía de Santos, e seguiram para montante,
de forma que em outubro/2010 se encontravam na entrada do Canal Estuarino. Em
novembro/2011 ainda estão em execução na parte mais interna do Estuário. A con-
tinuidade desse monitoramento está prevista para se estender por, no mínimo, 2 anos
após término dessas obras, com continuidade a ser avaliada conforme as avaliações
de impacto.

Os perfis de monitoramento, perpendiculares à linha de costa, foram inicialmente
alocados segundo um espaçamento regular (praias do Itararé e Góes), ou em função de
feições morfológicas perenes, como o tômbolo associado à Ilha de Urubuqueçaba, na
Praia do José Menino, e de intervenções antrópicas importantes na linha de costa, como
os canais de saneamento de Santos e o espigão do Emissário submarino.

Os perfis são georreferenciados a cada perfilagem, de acordo com a orientação
da linha de costa no momento da amostragem, sendo o único ponto fixo o ponto ini-
cial (P0), previamente alocado junto à calçada/estrutura urbana/vegetação fixa.

Em cada perfil são levantados e planilhados os seguintes tipos de dados: a)
medida da orientação da linha de costa e cálculo da orientação do perfil, balizado por
P0; b) reposicionamento espacial de todo o perfil, por georreferenciamento com GPS
de mapeamento, e controle dos pontos-chave (P0; terminação do perfil - P6 - em 10
cm de coluna d’água; local da amostragem – P5; e limite superior do estirâncio – P3);
c) caracterização do clima de ondas (direção de propagação da ortogonal, período, al-
tura média, número de quebras, intensidade relativa da agitação marítima); d) identi-
ficação do estágio da maré segundo a tábua de marés e atuação de maré meteorológ-
ica, com controle de horário; e) caracterização das condições meteorológicas reinantes
- normais, instabilidade, pré-frontal, frontal e pós-frontal no dia do monitoramento
e na semana antecedente, e medidas da direção e da intensidade do vento (escala de
Beufort); f) levantamento dos dados morfométricos do perfil praial emerso (larguras,
declividades e alturas - Souza, 1997); g) identificação e caracterização de indicadores
morfológicos, hidrológicos, biológicos e antrópicos de transportes longitudinal (cor-
rentes de deriva litorânea) e transversal à costa (costa-adentro e costa-afora); h) iden-
tificação e monitoramento de indicadores de erosão costeira (Souza, 1997; Souza y
Suguio, 2003); i) caracterização de intervenções antrópicas que possam afetar o bal-
anço sedimentar da praia, como retirada de areia da praia (limpeza pública, desas-
soreamento de canais de drenagem etc.), construção de obras de engenharia e equipa-
mentos urbanos fixas na orla, movimentações de areia para instalação de equipa-
mentos urbanos subterrâneos, instalação de estruturas temporárias de lazer/esporte
etc.; j) amostragem de sedimento (2,0 cm superficiais) no terço inferior do estirâncio
(Souza, 1997, 2007); k) amostragens de sedimentos em subsuperfície quando no local
da amostragem forem observadas alterações na granulometria nos primeiros 20 cm
superficiais.



A variabilidade morfométrica das praias é obtida por meio de tratamentos es-
tatísticos e gráficos espaço-temporais e temporo-espaciais das variáveis morfológi-
cas medidas, para a análise das tendências de cada praia e perfil, sempre em conjun-
to com as condições de contorno (sistemas atmosféricos e climáticos, variáveis
oceanográficas, intervenções antrópicas) responsáveis pela morfodinâmica da praia
durante o monitoramento e na semana anterior. 

As amostras sedimentares são analisadas quanto à granulometria, com remoção
prévia de carbonato biodetrítico (Suguio, 1973) e de resíduos plásticos (pellets plás-
ticos são muito frequentes nessas praias, Manzano, 2009). 

Os parâmetros estatísticos de Folk y Ward (1957) são calculados e utilizados
para a descrição granulométrica e indicações sobre os processos sedimentares atu-
antes, as fontes de sedimentos (Folk y Ward, 1957) e as variações de energia de ondas
(Tanner, 1995; Souza, 1997). 

Tratamentos estatísticos e gráficos de variabilidade espaço-temporal e tem-
poro-espacial dos quatro parâmetros estatísticos são utilizados para a análise das
tendências de cada praia e perfil, sempre em conjunto com as condições de contorno
responsáveis pela morfodinâmica da praia durante o monitoramento e na semana an-
terior. 

Outros estudos, cujos resultados não são objeto deste trabalho, também estão
sendo realizados, tais como: caracterização da microcirculação de células de deriva
litorânea (método de Souza, 1997, 2007); identificação e monitoramento de indi-
cadores de erosão costeira e classificação de risco por perfil e por praia (Souza y Sug-
uio, 2003, adaptada para o PMPPr); avaliação da variabilidade espaço-temporal dessas
praias por meio de retroanálises em fotografias aéreas; retroanálise das intervenções
antrópicas na linha de costa oceânica e estuarina; retroanálise da atuação de eventos
atmosféricos-oceanográficos anômalos (principalmente marés meteorológicas/ressa -
cas e seus efeitos); análise dos resultados de um monitoramento oceanográfico-me-
teorológico realizado no âmbito de outro programa ambiental, para modelagens de
ondas nas áreas críticas (Ponta da Praia de Santos e Praia do Góes); levantamento
batimétrico de detalhe nas áreas críticas; coletas de sedimentos e modelagem do trans-
porte residual de fundo (perfil submerso e Baía de Santos) nas áreas críticas. 

3. RESULTADOS

O ano de 2010 foi considerado anormal em relação à atuação de eventos at-
mosféricos-oceanográficos anômalos, que geraram 26 eventos de marés meteorológ-
icas positivas e ressacas de variadas intensidades, distribuídas entre fevereiro e dezem-
bro. Normalmente, a temporada de ressacas na costa SE do Brasil e a região de San-
tos é o período entre o final de abril e o final de agosto (Campos et al., 2010). 

Segundo dados do Programa de Modelagem Meteo-Oceanográfica na área de
descarte, realizado pela ASA (relatórios inéditos), em todos os meses entre fevereiro
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e dezembro de 2010 ocorreram eventos de alta energia de ondas, totalizando: 47 sis-
temas frontais, somando 151 dias; 57 dias com ondas de alturas significativas (Hs)
>2,0 m e máximas (Hmax) entre 3,6 e 5,1 m; e ventos máximos entre 23 e 28,3 m/s
em todos os meses.

Já entre janeiro e agosto de 2011, alguns eventos muito fortes marcaram os
meses de março e maio (7 dias com ondas de Hs>2,0 m e Hmáx entre 2,6 e 4,8 m),
e outros poucos, de menor intensidade, os meses de junho a agosto. 

As anormalias de 2010 e meados de 2011 podem estar relacionadas à atuação
de El Niño desde 2009 até meados de 2010, seguido da instalação de La Niña, que
atuou até meados de 2011. 

3.1. Praia do Itararé-Emissário

As curvas de variação de largura e declividade média deste segmento praial
(Figura 3) são sintônicas, ou seja, apresentam comportamento homogêneo ao longo
do tempo. 

As principais variações de largura e declividade ao longo do arco praial estão
relacionadas à presença de feições morfológicas naturais e de intervenções antrópi-
cas na linha de costa, destacando-se: tômbolo associado à presença da Ilha de
Urubuqueçaba, que confere ao perfil Stos-01 a maior largura e a menor declividade
do segmento; confinamento de Stos-02 entre o espigão do Emissário, a Ilha de
Urubuqueçaba e o tômbolo, responsáveis pela segunda maior largura praial em Stos-
02; embaíamento em Itar-05 (menor largura e maior declividade do arco praial), for-
mada numa zona de divergência de duas células de deriva litorânea associada à inter-
ação entre as ilhas da Feiticeira (Itar-04) e Urubuqueçaba, o tômbolo e o espigão do
Emissário.

Figura 3. Variação das larguras totais e das declividades médias totais do segmento
Praia do Itararé-Emissário, no período de janeiro/2010 a agosto/2011

Os sedimentos, formados por areias muito finas e muito bem selecionadas,
também se apresentaram muito homogêneos durante todo o período de monitora-
mento, com valores bastante próximos entre si ao longo do arco praial e ao longo do
tempo (Figura 4).



Figura 4. Variação do diâmetro médio e do grau de seleção dos sedimentos do
estirâncio do segmento Itararé-Emissário, no período de janeiro/2010 a agosto/2011

Como esperado, variações da morfometria praial e da textura nessa praia ocor-
reram devido a perturbações atmosféricas-oceanográficas associadas a frentes frias
com ressacas (marés meteorológicas). Assim, em condições de tempo bom as larguras
praias são maiores, as declividades do estirâncio são pouco menores, e os sedimen-
tos do estirâncio se apresentam relativamente menos finos e pior selecionados e com
maior variabilidade; já durante a passagem de frentes frias com ressacas, as larguras
se apresentam menores, as declividades do estirâncio pouco mais elevadas e as areias
do estirâncio relativamente mais finas e melhor selecionadas e com menor variabili-
dade. Esta característica textural do perfil praial durante as tempestades/marés me-
teorológicas, aparentemente contrária ao esperado, está associada ao efeito de mi-
gração vertical de todo o perfil praial para o continente, fazendo com que a nova
posição do estirâncio esteja sobre a pós-praia do perfil anterior, de tempo bom, onde
os sedimentos são relativamente mais finos e melhor selecionados por causa de con-
stante retrabalhamento eólico. 

Estudos de retroanálise em fotografias aéreas de 1962, 1972, 1987, 1994 e 2001
e imagens de satélite de 2009, demonstram que o comportamento de largura desse
segmento praial pouco variou nos últimos 50 anos, exceto no seu setor leste (entre
Itar-05 e Stos-02) onde as mudanças puderam ser especialmente notadas após a im-
plantação do espigão do Emissário em 1973.

3.2. Emissário-Ponta da Praia de Santos

Este segmento praial também apresentou baixa variabilidade espacial e tem-
poral das componentes morfométricas, exibindo curvas quase sempre sintônicas
(Figura 5). Os padrões de largura indicam que entre os perfis Stos-07 e Stos-12 (entre
canais 1 a 3) a praia é sempre mais larga, e entre os perfis Stos-16 e Stos-23 ela é mais
estreita, sendo os demais trechos intermediários. O perfil Stos-10 é invariavelmente
o de maior largura e Stos-23 o de menor.
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Figura 5. Variação das larguras totais e das declividades médias totais s do segmento
Emissário-Ponta da Praia de Santos no período de janeiro/2010 a agosto/2011

Da mesma forma que para o segmento Itararé-Emissário, aqui são também
observadas as mesmas variações nas características morfo-texturais do perfil praial
provocadas por perturbações meteorológicas-oceanográficas, como os sistemas
frontais acompanhados de marés meteorológicas.

Estudos envolvendo retroanálises em fotografias aéreas de 1962, 1972, 1987,
1994 e 2001 e imagens de satélite de 2009, demonstram que esse comportamento
não variou muito nos últimos 50 anos, embora praticamente todo arco praial tenha
apresentado recuos de linha de costa, em especial na última década. A Ponta da Praia
(Stos-21 a Stos-23) se destacou, exibindo tendência erosiva acelerada a partir de 1994.

Os sedimentos também se apresentaram muito homogêneos durante todo o
período, com valores bastante próximos entre si ao longo do arco praial, que apre-
senta areias invariavelmente muito finas e muito bem selecionadas (Figura 6).

Figura 6. Variação do diâmetro médio e do grau de seleção dos sedimentos do
estirâncio do segmento Emissário-Ponta da Praia de Santos no período

de janeiro/2010 a agosto/2011



3.3. Praia do Góes

Ao contrário dos outros segmentos praiais, esta praia apresentou grande vari-
ação espacial e temporal nos dados morfométricos de largura e declividade (Figura 7).

Figura 7. Variação das larguras totais e das declividades médias totais na Praia do
Góes, no período de janeiro/2010 a agosto/2011

De maneira geral, as larguras de Góes-01 e Góes-02 foram decrescendo enquan-
to as larguras de Góes-04 e Góes-05 aumentando com o tempo; em outubro/2010 Góes-
02 passa a ser o setor mais estreito da praia, onde se forma um embaíamento; Góes-03
praticamente conserva sua largura até maio/2011, quando esta começou a reduzir br-
uscamente; em compensação, Góes-04 e Góes-05, que nem puderam ser medidos em
janeiro/2010, em janeiro/2011 já apresentam larguras semelhantes a Góes-03.

As declividades, sempre elevadas, apresentaram variabilidades compatíveis com
as larguras, destacando-se o aumento progressivo e até anômalo em todo o setor leste
da praia (Góes-04 e Góes-05). As altas declividades nesses perfis estão relacionadas
ao desajuste morfológico provocado pelo intenso empilhamento sedimentar ocorri-
do em 2010, em associação com diversas intervenções antrópicas na praia, como a
presença de muros/casas e remobilizações constantes de areia na pós-praia, além do
próprio píer localizado a oeste de Góes-05, que funciona como armadilha de sedi-
mentos no estirâncio e face litorânea.

Os sedimentos do estirâncio também sofreram mudanças texturais impor-
tantes. No início de 2010 as areias da praia eram grossas e pobremente selecionadas,
depois passaram a médias e moderadamente selecionadas, para darem lugar a areias
finas e moderadamente a pobremente selecionadas (Figura 8).
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Figura 8. Variação do diâmetro médio e do grau de seleção dos sedimentos do
estirâncio na Praia do Góes, no período de janeiro/2010 a agosto/2011

As significativas mudanças morfológicas e texturais ocorridas nesta praia são
decorrentes de um fenômeno conhecido como “rotação praial” (Souza, 2011). A ro-
tação praial é caracterizada pelo realinhamento da praia em resposta a fortes modifi-
cações no transporte litorâneo longitudinal, como decorrência de súbita mudança na
direção e altura dos trens de ondas incidentes, resultando na alternância entre erosão
e acreção nas terminações opostas da praia (Short et al., 1999; Ranasinghe et al., 2004). 

Estudos de retroanálise em fotografias aéreas de 1962, 1972, 1987, 1994 e 2001
e imagens de satélite de 2009, demonstram que o fenômeno é cíclico nessa praia. Em
1987 (ano sob a influência de El Niño de moderada intensidade) ela se encontrava em es-
tágio máximo, com as maiores larguras da praia no setor leste e forte erosão no setor
oeste (deriva litorânea resultante e prevalecente para leste). Picos de normalidade (deri-
va litorânea e prevalecente para oeste) foram observados nas imagens de 1972, 2001 e
2009, enquanto situações intermediárias ocorreram em 1962 e 1994. Uma caraterística
comum observada em todos os períodos de normalidade e transição é a ocorrência de
uma extensa mancha de sedimentos que se acumulam na face litorânea de todo o setor
ocidental da enseada, que é também o seu setor mais abrigado, tanto maior quanto mais
evoluído o estágio de normalidade, podendo a mesma que se estender até praticamente
a boca NW da Enseada do Góes, como observado em 2009 (vide Figura 1).

Assim, em fevereiro/2010 ocorreu o primeiro grande pulso de inversão da deri-
va litorânea para leste, quando um ciclone extratropical migrou para a região Sudeste do
Brasil gerando um sistema frontal que atingiu a região de Santos nos dias 17-19/02 (o
monitoramento ocorreu no dia 21, quando se observou repentino empilhamento sedi-
mentar em Góes-4 e Góes-05 e sinais de ressaca), com ondas de SSW de Hmax de 2,7
m e ventos de 6,2 m/s, causando sobrelevação do nível do mar de 0,20 m (Harari et al.,
2010). Dias depois, entre 25/02 e 06/03, uma nova e mais intensa frente fria trouxe on-
dulações de SSW ainda maiores, de até 3,9 m de Hmax, ventos de 8,4 m/s e sobrelevação
do nível do mar de 0,9 m, desencadeando o segundo pulso de empilhamento sedimen-
tar no setor leste da praia. Mas o processo foi efetivamente mais intenso no início de abril,
durante a atuação da ressaca mais forte de 2010, no dia do monitoramento.

Assim, ao que tudo indica, o fenômeno é desencadeado quando três principais
eventos, de escalas temporais diferentes, ocorrem simultaneamente: (a) fase decadal
de maior acumulação de sedimentos no setor oeste da praia, com máximo empilhamento



no perfil praial e transferência de sedimentos mais finos para a face litorânea até pratica-
mente a entrada da NW da Enseada, devido à atuação prevalecente de correntes de deri-
va litorânea resultantes com sentido oeste e correntes de retorno (mega-rips) associadas,
gerando um desajuste morfológico da praia; (b) atuação do fenômeno ENOS (El Niño –
Oscilação Sul), com El Niño de média a alta intensidade (escala de alguns anos), que no
Brasil é responsável pela presença de área de convergência de baixa pressão na região Sul
(Zona de Convergência do Atlântico Sul), pelo transporte de umidade amazônica para as
regiões Sul e Sudeste e pelas altas temperaturas do Atlântico Sul, anomalias que juntas au-
mentam a frequência e a intensidade dos ciclones extratropicais (geram os sistemas frontais)
que atingem a região Sudeste; atuação de um ciclone extratropical (curto período) geran-
do um sistema frontal que atinge a Baía de Santos com fortes ondulações de SSW e maré
meteorológica positiva (ressaca) de forma que, ao mesmo tempo em que essas ondas geram
deriva litorânea para leste, também induzem ao forte transporte costa-adentro, capitanea-
do pela migração vertical de todo o perfil praial associada à ressaca (Souza, 2011).

Finalmente, comparando os parâmetros estatísticos das variáveis morfo-texturais
apresentadas para os três segmentos praiais (Tabela 1), observa-se que o segmento
Itararé-Emissário possui as maiores larguras, em relação aos valores máximos (299,4 m),
mínimos (65,4 m) e à média (158,9 m), e com menor coeficiente de variação (0,29) dessa
variável em relação às demais. As maiores declividades estão na Praia do Góes, cujos
valores variaram de 1,7 até 7,8°, sendo a média, muito superior às das outras praias, mas
com o menor coeficiente de variação (0,29) dessa variável. O diâmetro médio (areias
muito finas) das praias de Santos e São Vicente foi igual para ambos em relação a todos
os parâmetros estatísticos, destacando-se a muito baixa variabilidade do tamanho dos
grãos, com coeficiente de varação igual a 0,01. Na Praia do Góes, por sua vez, houve
grande variação, com classes texturais variando de areias grossas (mínimo de 0,01 phi)
até areias muito finas (3,24 phi). O grau de seleção dessas areias também não variou nas
praias de Santos e São Vicente (muito bem selecionadas), mas variou muito na Praia do
Góes, entre muito bem selecionadas (0,25 phi) e pobremente selecionadas (1,79 phi).

Tabela 1. Parâmetros estatísticos das variáveis morfo-texturais estudadas nos
segmentos praiais
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4. CONCLUSÕES

Os segmentos praiais Itararé-Emissário e Emissário-Ponta da Praia mostraram
muito baixa variabilidade morfológica e textural espacial e temporal, tanto no que diz
respeito a cada perfil individualmente, quanto em relação a todo o arco praial. As
mais importantes variações morfo-texturais dessas praias, embora de pequena am-
plitude, foram sentidas durante ou logo após a passagem de um sistema frontal acom-
panhado de ressaca.

A Praia do Góes, entretanto, exibiu alta variabilidade nos primeiros meses
de monitoramento, a qual foi diminuindo com o tempo e mais recentemente apre-
senta tendências de baixa variabilidade. As modificações nas características mor-
fológicas e texturais dessa praia foram causadas por um fenômeno conhecido como
rotação praial, de recorrência cíclica nessa praia, e cujo estopim está relacionado à
conjugação de processos naturais de diferentes escalas temporais e espaciais. Tam-
bém neste caso a perturbação da praia por eventos meteorológicos intensos foi
fundamental. 

Assim, os resultados obtidos até o momento demonstram que as variações tex-
turais e morfológicas encontradas nas praias de estudo correspondem a respostas a
eventos atmosféricos-oceanográficos de maneira bastante específica, mas sempre de-
pendente do tempo decorrido entre o evento e a amostragem, além da intensidade do
evento e do número de eventos ocorridos antes do monitoramento e até nos meses
anteriores.

Não é possível atribuir a variabilidade morfo-textural encontrada nessas a pos-
síveis impactos causados pelas obras de dragagem de aprofundamento. Neste senti-
do é importante ressaltar também que o ajuste de uma praia a obras como essa difi-
cilmente será imediato, pois as escalas dos processos costeiros no perfil submerso e
emerso da praia são diferentes. 
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RESUMEN

Los crecientes problemas de erosión costera en el Caribe colombiano, rela-
cionados en parte con factores como el cambio climático y el paulatino aumento en
la ocupación del litoral debido a la demanda del suelo para usos industriales y turís-
ticos han traído consigo la construcción de numerosas y diferentes tipos de estruc-
turas, lo que comúnmente se denomina como “blindaje de la costa”. Por este término
se entiende, en detalle, la construcción y emplazamiento sistemáticos de espolones,
rompeolas y muros para contrarrestar la erosión costera; de puertos, para activi-
dades comerciales y pesqueras, y de paseos marítimos. Los impactos potenciales de
la estrategia de “blindar la costa” son muchos, e incluyen, entre otros, efectos neg-
ativos sobre el paisaje, restricciones de accesos a las playas y privatización de áreas
públicas, cambios drásticos en los balances de sedimentos costeros y, a escalas lo-
cales, la generación de fuertes corrientes litorales que representan altos riesgos para
los bañistas. Durante los últimos años, el Caribe colombiano ha experimentado un
proceso acelerado de urbanización y desarrollo, muchas veces desorganizado y caóti-
co y relacionado con el gran aumento de la población costera. Por ejemplo, en Carta-
gena, el número de habitantes pasó de 904.603 (en 2005) a 968.848 (en 2010).
Asimismo, muchos puertos y marinas han sido construidos y ampliados para aten-
der la demanda generada por las actividades comerciales y turísticas (p. ej. puertos
de Mamonal y Bosque en Cartagena y Marina de Santa Marta en el departamento del
Magdalena). En este trabajo se analizaron la distribución espacial, las principales car-
acterísticas y los efectos e impactos de las estructuras antrópicas asociados al
“blindaje de la costa” en las zonas litorales de los departamentos de Córdoba, Bolí-
var y el municipio de Santa Marta cuyas longitudes de costa corresponden al 31 %



(538 km) del Caribe colombiano. Para evaluar el impacto de todas las estructuras
marítimas en las zonas estudiadas, se utilizó el coeficiente de impacto antropogéni-
co K. Este coeficiente es la relación entre la longitud total (l) de todas las estruc-
turas realizadas por el hombre en un sector litoral y la longitud (L) del sector inves-
tigado. De acuerdo a esta metodología, diferentes categorías de impacto antro-
pogénico pudieron ser estimadas, obteniéndose valores de impacto “mínimo” con
K = 0,0001-0,1; “promedio” cuando K = 0,11-0,5; “máximo” con K = 0,51-1,0, y
“extremo” si K > 1,0. Se identificaron un total de 496 obras ingenieriles de defen-
sa. Estas incluyen estructuras marinas (p. ej. transversales y longitudinales – sepa-
radas y unidas al litoral) que se clasificaron, en función de sus características físicas
como tajamares (jetties), espolones, rompeolas, cercas para dunas, paseos marítimos,
muros y fortificaciones, puertos, muelles y piscinas para la explotación de sal y ca-
marones. A lo largo de los sectores investigados, las intervenciones finalizadas para
la protección del litoral fueron ejecutadas con el fin de contrarrestar severos proce-
sos erosivos más que de prevenirlos. En la mayoría de los casos, muchas de las obras
fueron realizadas como respuesta a la presión de los accionistas locales, ó fueron re-
alizadas por los mismos habitantes sin ningún tipo de estudio previo y control. De
esta manera la construcción de estructuras sobre la costa generó una ocupación,
muchas veces exagerada, que alteró el entorno natural del sistema costero. De igual
forma estas estructuras permitieron la preservación de algunas zonas, pero causaron
desequilibrios importantes en el balance sedimentario de otras. En muchos de los
casos los procesos de erosión se vieron multiplicados y se generaron nuevas zonas
de erosión, consecuentemente obligando a la instalación de nuevas estructuras según
el denominado “efecto domino”.

1. INTRODUCCIÓN

Los crecientes problemas de erosión costera en el Caribe colombiano, rela-
cionados en parte con factores como el cambio climático, el paulatino aumento en
la ocupación del litoral y la demanda del suelo para usos industriales y turísticos han
llevado a la necesidad de regular actividades antrópicas y a la construcción de nu-
merosas y diferentes tipos de estructuras, lo que comúnmente se denomina como
“blindaje de la costa”. Por este término se entiende, en detalle, la construcción y em-
plazamiento sistemáticos de espolones, rompeolas y muros para contrarrestar la
erosión costera; de puertos, para fomentar el comercio y las actividades pesqueras,
etc.; de paseos marítimos, para usos turísticos, etc. Los impactos potenciales de la es-
trategia de “blindar la costa” son muchos, e incluyen, entre otros, efectos negativos
sobre el paisaje, restricciones de accesos a las playas y privatización de áreas públi-
cas, cambios drásticos en los balances de sedimentos costeros y, a escalas locales, la
generación de fuertes corrientes litorales que representan altos riesgos para los bañis-
tas.

En Colombia, la ocupación costera se inició a la par con la colonización es-
pañola durante el siglo XVI por medio de la construcción de asentamientos humanos
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y ciudades marítimas orientadas principalmente a diversas actividades comerciales.
La exportación de mercancías, como café, azúcar, etc., se dio esencialmente a través
del transporte marítimo. De esta manera, se forzó la construcción de obras como
puertos, diques y escolleras, e incluso muchas obras de defensa diseñadas como de-
fensas contra los ataques piratas. En Latinoamérica, y en especial en Colombia, la
mayoría de las prácticas y métodos empleados para la protección de la costa fueron
heredados de la escuela europea, en particular de España, país que tiene una larga
historia de ocupación litoral y construcción de obras de defensa. 

Durante los últimos años, el Caribe colombiano ha experimentado un proce-
so acelerado de urbanización y desarrollo, muchas veces desorganizado y caótico y
relacionado con el gran aumento de la población costera. Por ejemplo, en Cartagena,
el número de habitantes pasó de 904603 (en 2005) a 968848 (en 2010). Asimismo, mu-
chos puertos y marinas fueron han sido construidos y ampliados para atender la de-
manda generada por las actividades comerciales y turísticas (p. ej. puertos de Ma-
monal y Bosque en Cartagena y Marina de Santa Marta en el departamento del Mag-
dalena).

En este trabajo se analizaron la distribución espacial, las principales carac-
terísticas y los efectos e impactos de las estructuras antrópicas asociados al “blinda-
je de la costa” en diferentes sectores del Caribe colombiano.

2. METODOLOGÍA

Se analizaron las zonas litorales de los departamentos de Córdoba, Bolívar y el
municipio de Santa Marta en el Departamento del Magdalena cuyas longitudes de
costa corresponden al 31 % (538 km) del Caribe colombiano (figura 1).

Un sistema de información geográfica (SIG) se empleó para el procesamiento
y mapeo de las estructuras y para la asignación de su impacto sobre la línea de costa.
Todas las obras costeras fueron cartografiadas dentro de una zona que se extendía
desde la línea de costa hasta 100 metros dentro del continente. Para este proceso
fueron utilizadas imágenes de satélite de alta resolución derivadas de Digitalglobe
Maps y cartografía base del Instituto geográfico Agustín Codazzi (IGAC) a escala
1:25000. La información obtenida fue complementada con observaciones de campo
sobre las principales características, composición y costos de las obras de protección
costeras y zonas portuarias. 

De acuerdo con los métodos descritos por Jiménez et al., (1997) y Pajak et al.,
(2002) todas las imágenes disponibles fueron georeferenciadas en orden de remover
los problemas de escala y distorsión. Los puntos de control fueron obtenidos de una
imagen georeferenciada del año 2010 y toda la información fue procesada y presen-
tada en un sistema de coordenadas UTM 18. Para la georeferenciación de las fo-
tografías aéreas, debido a la suave topografía de las zonas de estudio, se empleó una
transformación de tipo polinomial. En una segunda fase, todas las estructuras y la
línea de costa fueron digitalizadas y mapeadas generando diferentes archivos en for-
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mato shape (Arcgis) correspondientes a puntos, líneas y polígonos. Toda la informa-
ción generada fue incorporada a un SIG el cual permitió el establecimiento de una
base de datos para las líneas de costa estudiadas.

Figura 1. Localización de las áreas de estudio

A) Córdoba, B) Bolívar, C) Santa Marta

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

3.1. Inventario de Estructuras

El departamento de Córdoba cuenta con una línea de costa de 134 km con
orientación principal norte-sur. Sobre su zona litoral se encuentran construidas 150
estructuras que, si son sumadas, dan una longitud de 4,27 km correspondientes al
3,17 % del litoral. En este departamento hay tres tipos de obras: i) espolones, ii)
rompeolas y iii) muros. Los espolones constituyen el tipo de obra predominante (111)
y su longitud total es de 2,5 km. Éstos son seguidos por 32 muros, que sumados al-
canzan los 1,5 km, y por 7 rompeolas de 285 metros de largo. La mayoría de estas
obras fue realizada de manera empírica para tratar de contrarrestar la erosión litoral
la cual registra valores superiores a -1 m/año (Correa et al., 2003, Rangel et al., 2006).

Un total de 289 estructuras, con una longitud total de 44 km, fueron obser-
vadas en los 366 km que conforman la línea de costa del departamento de Bolívar
(Figura 2). En la ciudad de Cartagena las estructuras predominantes fueron los puer-
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tos y muelles cuya longitud total es de 19,5 km, constituyendo el 44 % del litoral. Un
total de 111 espolones, con una longitud de 4 km, fueron mapeados entre los sectores
de Castillogrande y Crespo (zona turística de Cartagena), estos se empezaron a con-
struir desde los años 50 para contrarrestar la erosión a lo largo de las playas más im-
portantes (p. ej. El Laguito, Bocagrande, Las Tenazas y Marbella). Otras estructuras
cartografiadas fueron: 40 muros (9,5 km), 22 rompeolas (1,73 km), 1 cerca de dunas
(1 km), 1 jetty (763 m), 2 paseos marítimos (698 m), 1 piscina para la extracción de
sal (3,6 km) y 1 piscina para el cultivo de camarones (1,8 km).

El área costera del municipio de Santa Marta es una zona litoral urbanizada
donde fueron cartografiadas un total de 57 estructuras (18,76 %). Dentro de esta
zona se presentan 36 espolones (921 m), 8 marinas (600 m), 4 jetties (319 m), 2 paseos
marítimos (1858 m), 2 puertos (3147 m) y 3 muros (380 m).

Figura 2. Ejemplo de la construcción de obras de defensa en la ciudad de Cartagena



3.2 Coeficiente de Impacto Antropogénico

Para evaluar el impacto de todas las estructuras marítimas en las zonas estudi-
adas, se utilizó el coeficiente de impacto antropogénico K (Aybulatov et al., 1993). Este
coeficiente es la relación entre la longitud total (l) de todas las estructuras realizadas
por el hombre en un sector litoral y la longitud (L) del sector investigado. De acuerdo
a esta metodología, diferentes categorías de impacto antropogénico pudieron ser es-
timadas, obteniéndose valores de impacto “mínimo” con K = 0,0001-0,1; “promedio”
cuando K = 0,11-0,5; “máximo” con K = 0,51-1,0, y “extremo” si K > 1,0.

Para el departamento de Córdoba un valor K de 0,03 fue obtenido a partir de
una longitud de 4273 m, correspondiente a 150 estructuras distribuidas a lo largo de
1344000 metros de línea de costa. A su vez, el coeficiente K fue estimado para 11 seg-
mentos de costa encontrándose 9 segmentos dentro de la categoría “mínima“ y 2
dentro de la categoría “promedio”.

En Bolívar, el valor K fue de 0,12 (promedio) y se obtuvo para 44064 m totales
de 289 estructuras en una línea de costa de 363600 m (Figura 3). El coeficiente K tam-
bién fue estimado para cada municipio de este departamento, obteniéndose para
Cartagena un valor de 0,11, mientras que para Santa Catalina fue 0,25. En ambas
áreas el coeficiente correspondió a la clase “promedio” (0,11 ≤K< 0,5).

Figura 3. Mapa que ilustra la distribución del coeficiente de impacto antropogénico
(k) a lo largo del departamento de Bolívar

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

1130



LAS OBRAS DE DEFENSA COSTERAS EN EL CARIBE COLOMBIANO ¿SOLUCIÓN O PROBLEMAS?

1131

El municipio de Santa Marta presentó un coeficiente K “promedio” como re-
sultado de 7214 metros de estructuras (27 en total), medidos en un litoral de 38450
m de largo.

Cabe resaltar que los valores del coeficiente K pueden estar subestimados de-
bido a la distribución irregular de las estructuras artificiales a lo largo de la costa. Un
ejemplo de esto es el observado en la zona turística de Cartagena, entre Castillo-
grande y Crespo, donde fueron construidas 80 estructuras de protección (en su may-
oría espolones). Este sector en particular presenta un valor K de 0,60 que lo ubica
dentro de la categoría máxima. Por otra parte, las zonas portuarias de Cartagena y
Santa Marta mostraron valores de K iguales o superiores a 1 (K = extremo) ya que
la línea de costa fue completamente modificada e intervenida.

4. CONCLUSIONES 

Se identificaron un total de 496 obras ingenieriles de defensa a lo largo de 538
km de línea de costa correspondiente a los Departamentos de Córdoba, Bolívar y del
Municipio de Santa Marta. Estas incluyen estructuras marinas (p. ej. transversales y
longitudinales – separadas y unidas al litoral) que se clasificaron, en función de sus car-
acterísticas físicas como tajamares (jetties), espolones, rompeolas, cercas para dunas,
paseos marítimos, muros y fortificaciones, puertos, muelles y piscinas para la ex-
plotación de sal y camarones.

A lo largo de los sectores investigados, y en general en todo el Caribe colom-
biano, las intervenciones finalizadas para la protección del litoral fueron ejecutadas
con el fin de contrarrestar problemas ya existentes en lugar de prevenir los posibles
problemas. En la mayoría de los casos, muchas de las obras fueron realizadas como
respuesta a la presión de los accionistas locales, ó fueron realizadas por los mismos
habitantes sin ningún tipo de estudio previo y control. De esta manera la construc-
ción de estructuras sobre la costa generó una ocupación, muchas veces exagerada,
que alteró el entorno natural del sistema costero. De igual forma estas estructuras
permitieron la preservación de algunas zonas, pero causaron desequilibrios impor-
tantes en el balance sedimentario de otras. En muchos de los casos los procesos de
erosión se vieron multiplicados y se generaron nuevas zonas de erosión, conse-
cuentemente obligando a la instalación de nuevas estructuras según el denominado
“efecto domino” (Cooper et al., 2009).

Para el manejo adecuado de las áreas de estudio, y en general para cualquier
zona costera, los efectos y la eficacia de las obras de defensa construidas deben ser
cuidadosamente evaluados. A futuro debe pensarse en el desarrollo en la protección
del litoral a partir de obras blandas que generen menos impacto en el paisaje y pro-
cesos erosivos aguas abajo.
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RESUMEN

Se analiza la ocupación del espacio físico de siete playas de Manzanillo por
parte de sombrilleros permisionarios y de negocios privados. Se estima la capacidad
de capacidad de carga física en la denominada zona de reposo de la playa. Los resul-
tados indican que la ocupación de la playa por parte de los denominados sombrilleros
(toldos o carperos) está influenciado tanto por el tipo de playa como por la influen-
cia turística estacional, incrementándose la ocupación del mes de febrero al mes de
abril (semana Santa) pasando de 458 a 835 sombrillas (permisionarios y prestadores
de servicios) equivalente en área de 4,459 a 8,358 metros cuadrados, lo que corre-
sponde a un incremento porcentual de 82.3 % en sombrillas con un incremento en
área de ocupación de espacio 87.4 %. Se calculó la capacidad física máxima de la playa
en 44,757 usuarios de playa (tanto turistas foráneos como habitantes locales) toman-
do en cuenta 4m2/usuario. La incidencia de sobresaturación de la capacidad de carga
física por parte de los sombrilleros solo se detectó en dos de las siete playas. El cri-
terio de otorgación de permisos para sombrillas es en función básicamente mercan-
til y no basado en la capacidad de carga.

1. INTRODUCCIÓN

Las playas constituyen un importante recurso turístico motor ingresos
económicos por el turismo. Para la población local son importantes áreas para el es-
parcimiento recreativo debido a que su ingreso a ellas por parte de las familias es
prácticamente nulo lo cual ha masificado su uso sobre todos en fines de semana. 

Las playas son parte del panorama urbano de las ciudades que están adyacentes
a edificios, casas, estructuras portuarias, hoteles etc. Es el principal recurso turístico
para la Ciudad de Manzanillo y su imagen está fuertemente asociada a estas. Por si



misma las playas es un recurso valioso y escaso que requiere un óptimo uso maxi-
mizando su atributo público. Las playas a su vez son componentes del ecosistema
costero con valor biológico y estético.

De acuerdo con el artículo 27 de Constitución Política de la Estados Unidos
Mexicanos, las playas son dominio público de la nación y de uso común y cualquier
concesión de explotación deberá ser expedida por el ejecutivo federal. La Ley Federal
de Bienes Nacionales define las playas marítimas, entendiéndose las partes de tierra
que por virtud de la marea cubre y descubre el agua, desde los límites de mayor re-
flujo hasta los límites de mayor flujo anuales (Art. 7 Fracc. IV L.G.B.N.) La zona fed-
eral marítimo terrestre estará constituida por la franja de 20 metros de ancho de tier-
ra firme, transitable y contigua a dichas playas (Art. 119 Fracc. I L.G.B.N.). Faculta a
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) sobre la ad-
ministración de playas y terrenos ganados al mar, dar concesiones y criterios para el
uso y aprovechamiento de zona federal marítimo terrestre (playas).

El Estado de Colima cuenta con 160 kilómetros de litoral que son bienes de
dominio público administrados por la Dirección General e Zona Federal Marítima
Terrestre (ZOFEMAT) y con convenios de coordinación con los gobiernos de los es-
tados y municipios con el propósito que se administre, conserve y vigile la zona fed-
eral marítimo terrestre sobre todo en materia fiscal federal para que los municipio
lleve a cabo la recaudación en materia de derechos (80 % municipio, 10 % federación
y 10 % estados) y multas impuestas haciendo más eficiente su administración de la
zona federal (Cota-Valenzuela, 2000). Es facultad de la ZOFEMAT llevar el registro
de los ocupantes, establecer criterios normativos y técnicos que oriente las acciones
operativas para el aprovechamiento sustentable de las playas.

En estudio realizados sobre preferencias y satisfacción en el uso de cualquier
playa por parte de sus visitantes son: la limpieza (basura), la calidad del agua y se-
guridad a bañistas como sus atributos más importantes (Vaz et al., 2009). En el caso
de los servicios (estacionamiento e instalaciones) fueron catalogados de manera mod-
erada como aspectos importantes. La posible disposición de ciertas facilidades como
sombrillas puede generar congestión de visitantes lo cual afecta a la calidad de la ex-
periencia recreativa y son por lo general las menos preferidas (Vaz et al., 2009). Ariza
et al. (2010) sugiere un óptimo 8 m2/usuario y menor al 30 % de sombrilleros de la
superficie de playa para considerarla una playa de buena calidad.

El presente trabajo analizar la presión ejercida para ocupar el espacio público
de playa por parte de permisionarios de sombrillas y como afecta la capacidad de
carga física en las diferentes playas Manzanillo, Colima.

2. ÁREA DE ESTUDIO

La Bahía de Manzanillo y Santiago se encuentra localizada en el Estado de Col-
ima entre los 103º59’ a 104º44’ de longitud oeste y a los 18º53’ a 19º 18’ latitud norte
(Figura 1). La población residente censada en Manzanillo es estimada en 137, 842 de
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habitantes. De acuerdo con INEGI (2005) Manzanillo recibe al año un promedio de
578,822 turistas foráneos siendo en primavera (marzo) la de mayor ocupación hotel-
era en 88 establecimientos de hospedaje (Secretaria de Turismo del Gobierno del Es-
tado de Colima). La temperatura del agua de mar tiene un rango va de los 26 a 30oC
lo cual lo hace agradable para el baño de playa todo el año en los 20 kilómetros lin-
eales de playa que conforma la Bahía de Manzanillo y Santiago. El municipio carece
de un plan de ordenamiento específico de playas.

Figura 1. Estado de Colima, México con su municipios

Las playas de la Ciudad de Manzanillo pueden ser consideradas que están in-
mersas dentro de los centros de población lo cual lo podemos considera de tipo ur-
bano (Figura 2). La bahía de Manzanillo cuenta con 2 playas de amplio uso recreati-
vo: San Pedrito, Las Brisas, (otras playas como Playa Azul y Salahua son poco visitadas
por alto oleaje). La Bahía de Santiago cuenta con 5 playas: Audiencia, Santiago-Olas
altas, Playa de Oro-Miramar, La Boquita, Playa Laguna Juluapan). Aunque existen
playas fuera del centro urbano en este estudio no fueron consideradas.

La dinámica costera juga un papel en la determinación del uso (y sus capaci-
dad de carga física) y la explotación de las playas (incremento de sombrillas) ya que
la superficie emergida de la playa reacciona continuamente ante la acción de las olas
y en consecuencia, las fluctuaciones en la superficie disponible para los usuarios
quedaran mayoritariamente controladas por ésta. La dinámica del oleaje en las Bahías
de Manzanillo cambia radicalmente en época de lluvias (Junio-Noviembre) y época de
estiaje (Diciembre a Mayo), siendo en la primera de un perfil de playa pronunciada
(mayor intensidad del oleaje) impidiendo una menor utilización de los espacio de
playa. En época de estiaje sucede lo contrario y el fenómeno de ocupación de espa-

OCUPACIÓN DEL ESPACIO DE PLAYA POR PARTE DE SOMBRILLEROS Y LA CAPACIDAD DE CARGA FÍSICA
EN MANZANILLO, COLIMA, MÉXICO

1135



cios de playa se intensifica. También el nivel exposición de oleaje (alta y baja) que de-
pende del grado de protección costera tanto de forma natural (puntas rocosas) como
artificial (espigones y rompeolas). 

Analizando los criterios establecidos para la certificación de playas de calidad
por parte de Bandera Azul como son calidad de agua, seguridad y servicios (accesos,
sanitarios, equipo de salvavidas y primeros auxilios, prohibición de ciertas actividades
como ingreso a perros, camping) educación ambiental e información, manejo ambi-
ental (limpieza diaria y disposición de desechos). Ninguna de las playas de Manzanil-
lo tienen y no podrían tener al menos que se tenga a futuro un programa de manejo
integral de playas.

Figura 2. Playas de Manzanillo, Colima, México (Tomado de Google Earth)

La presencia de hoteles y accesos tanto vehicular como peatonal esta tiene una
correlación con su frecuencia de uso por parte de población local y turistas. El prin-
cipal problema en acceso público en todas las playas es la escasez de estacionamien-
to vehicular público. Esto origina congestión vehicular por los pocos espacios
disponibles. En la tabla se presenta el listado de playas y su superficie total disponible
de la zona de reposo (parte seca de la playa).

Los espacios de ocupación por parte de los sombrilleros (toldos o carperos) tanto
para propósitos de renta, o como extensión del hotel o condominio, o como extensión
de servicio de restaurante en las diferentes playas de Manzanillo es variante y fuerte-
mente sujeto a la estacionalidad turística que impera en la región. La distribución de las
sombrillas obedece a una forma uniforme y paralela al perfil de la playa.

3. METODOLOGÍA

El ancho de la playa fue medido del borde de la berma hasta la colindancia de
la propiedad privada (la parte seca de la playa) llamada también la parte de la playa de
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reposo o exposición solar. Su longitud y ancho representa la máxima capacidad de
carga física de la playa (Betancourt y Herrera, 2005). Desde punto de vista de uti-
lización de la playa existe un marcado pico turístico durante las primeras dos semanas
de abril denominada Semana Santa donde a nivel nacional existe un periodo vaca-
cional y donde la presión ejercida sobre las playas de Manzanillo alcanza su mayor
ocupación.

Se hicieron contabilidad de sombrillas en todas las playas de Manzanillo sepa-
rando cuales eran de permisionarios independiente y cuales eran de prestadores de
servicios turísticos (hoteleros y restauranteros). Esto se realizó durante el mes de
febrero y el mes de abril (Semana Santa) del 2011. Las sombrillas todas son de car-
acterísticas similares con un diámetro de 3.60 metros cuadrados, con su mobiliario de
una mesa y cuatro sillas. Estas son establecidas de manera lineal una tras otras ocu-
pando tanto el área de la misma sombrilla como espacios adyacentes.

La capacidad de carga física recreativa de una playa se refiere a la cantidad
y tipo de usuarios que puede soportar una playa sin que se produzca un impacto
inaceptable desde el punto de vista ambiental y social (Clark, 1990; O’Reilly, 1986).
La intención de calcularla es con el fin evitar los niveles de saturación que ponga
al sistema natural en riesgo y evitar el perjuicio a los usuarios en su calidad recre-
ativa de esparcimiento (Silva et al., 2007). En el momento de evaluar esta capaci-
dad de carga se consideran dos aspectos fundamentales: la componente biofísica
que se refiere a la integridad del recurso-base (en este caso la playa) y la compo-
nente asociada a la percepción, la cual tiene en cuenta el grado de satisfacción del
usuario asumiendo que cualquier persona necesita un espacio para moverse y sen-
tirse libre. En la medida que la gente va llenando la playa a punto de que la ca-
pacidad de carga física llega al umbral el usuario siente que se pierde calidad en la
experiencia recreativa.

La playa puede ser dividida en función de su uso en tres partes: la zona de trán-
sito, la zona de reposo (usada para calcular la capacidad de carga física) y la zona de
baño. Para fines de este estudio solo se contempló la zona de reposo por ser esta
donde el servicio de alquiler de sombrillas domina su ocupación de porción de área
de playa (Roig, 2003).

Se calculó la capacidad de carga física de la playa (CCF) dividiendo la superfi-
cie de la zona de reposo entre el criterio de ocupación y multiplicado por el coeficiente
de rotación (CR):

CCP (número de usuarios en la playa) = [Superficie de la zona de reposo/Cri-
terio de ocupación (m2/usuario)] x CR.

Para los criterio de ocupación se utilizaron la Norma Cubana (1988), la de
Costa Rica (Cifuentes 1992), España (Roig, 2002) y la de OMT que es cercana a las
playas del Estado de Nueva York (NYS, 2005) entre 4 y 5 m2 por usuario. Para el cál-
culo del coeficiente de rotación (CR) se tomó en cuenta que el tiempo promedio de
estancia (estandarizado por OMT) es de 4 horas y el horario de uso diario de la playa



es de 12 horas esto nos da un coeficiente de rotación de 3 (número de veces que se
pudiera repetirse las visitas al día). Este coeficiente es multiplicado a la capacidad de
carga física máxima calculado en cada playa tomando el criterio de la OMT de 4 m2

por usuario.

Yepes (2002), menciona como 5 m2/usuario como la capacidad de carga con-
fortable para la zona de reposo. Sin embargo, estas cifras está fuertemente influenci-
ado por el tipo de usuario y del destino turístico, y algunos establecen como 10
m2/usuario como ocupación limite. Cuando los valores bajan 5 m2/usuario puede
ocurrir que los usuarios busquen desplazarse a otras playas buscando maximizar su
satisfacción y comodidad del usuario. La Organización Mundial de Turismo estima un
promedio de espacio por usuario de playa de 4 m2 por la capacidad física no se evalúa
el impacto turista. En que puede tener el usuario sobre el medio ambiente natural. De
acuerdo con Roig (2002) estima una capacidad de carga de playas con una alta esta-
cionalidad turística 5 m2/usuario en playas urbanas.

4. RESULTADOS

Las playas de Manzanillo están sujetas a diferentes presiones por parte de
permisionarios de sombrillas donde la ocupación de estos depende del tipo de playa
en función a la intensidad del oleaje. La ocupación de espacio de playa se da en
playas que se encuentran protegidas y las playas con una acción de oleaje intenso
no existe ocupación alguna por parte de los sombrilleros (Playa Azul y Playa
Salahua).

Se observó un incremento tanto en el número de sombrillas como en el área
de ocupación del mes de febrero al mes de abril 2011 (semana Santa) pasando de 458
a 835 sombrillas (permisionarios y prestadores de servicios) equivalente en área de
4,459 a 8,358 metros cuadrados, lo que corresponde a un incremento porcentual de
82.3 % en sombrillas con un incremento en área de 87.4 % (Tabla 1).

En casi todas las playas existe la tendencia de incrementar el número de som-
brillas disponibles para alquiler de temporada regular a temporada alta (semana santa)
pasand6o de un número de 268 a 624 sombrillas de permisionarios pasando a ocu-
par un área de reposo de playa de 2,672 a 6237 m2. Este patrón es mucho más mod-
erado en el incremento de número de sombrillas por parte de los negocios de hote-
les y restaurantes debido a que están suscritos a las áreas adyacentes al negocio. En
cambio los permisionarios de sombrillas no tienen al parecer el límite que impone el
mercado de la oferta y demanda. En este caso al parecer el espacio litoral no es límite
en el incremento del número de sombrillas.
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Tabla 1. Número y área que cubren los sombrilleros (permisionarios y prestadores
de servicios turísticos) tanto de temporada regular como en temporada alta

(semana santa) en 2011 en Manzanillo, Colima, México

Las playas donde la ocupación de por parte tanto de permisionario como por
servicios turísticos (hoteles y restaurantes) en la playa ¨La Boquita¨ qué coincidente-
mente es la más visitada por parte de turistas y residentes locales llegando a ocupar
hasta el 55 % del espacio litoral del área de reposo de playa.

La capacidad de carga física de las playas para la zona de reposo varía según el cri-
terio de calidad de acuerdo con la comodidad (Botero-Saltaren, 2008) que puede ser lo
mínimo aceptable (4 m2/usuario), uso intensivo (10 m2/usuario), uso óptimo (15
m2/usuario) y uso conservación (18 m2/usuario). Tanto de uso mínimo como intensivo
son para playas con vocación turística (La Boquita, Las Brisas, Playa Oro-Miramar). Roig
(2000) establece que la superficie óptima máxima establecida a 15 m2/usuario en cada una
de las playas estudiadas. Por ultimo uso de conservación que si bien son turísticas exis-
ten componentes naturales importantes (Playa Laguna Juluapan) (Tabla 2).

Tabla 2. Aplicación de la capacidad de carga física en función de criterios de
intensidad de uso de las principales playas de Manzanillo, Colima, México



Ahora calculando que el coeficiente de rotación es de 3 entonces la capacidad
de carga física máxima diaria para todas las playas de Manzanillo seria (3x14919) de
44,757 usuarios de playa (tanto turistas foráneos como habitantes locales). Si
tomamos en cuenta que cada sombrilla que se renta o se da el servicio por parte de
servidores turísticos tanto de hoteles y restaurante tiene 4 sillas (4 usuarios bañistas)
estas generan por sí misma una capacidad de carga física (Tabla 3). Resultando que
por este servicio de sombrillas genera sobresaturación en las playas de “La Boquita
y “Playa Laguna Juluapan”.

Tabla 3. Número y porcentaje de usuario que aporta los sombrilleros en función de
dos criterios de capacidad de carga tanto en temporada regular como alta

(Semana Santa, 2011) en las playas de Manzanillo, Colima, México

Esto quiere decir que en la playa “La Boquita” el número de sombrillas puede
contribuir en temporada regular al 64.3 % de la capacidad de carga física con el cri-
terio de la OMT y al 241.4 % con el criterio de superficie óptima. En temporada alta
(semana santa) los sombrilleros podrían contribuir a 86.7 a 325.5 % a la capacidad de
carga física respectivamente en función a los criterios señalados.

5. DISCUSIÓN

La ocupación de espacios públicos por parte de diferentes actividades
económicas tanto formales como informales es un problema añejo en todas las so-
ciedades. Sin embargo, en el caso de la ocupación de espacio de playa es mucha más
sensible teniendo en cuenta que es un espacio limitado y de uso recreativo que de-
pende a su vez de su calidad ambiental y estética. Se puede entender que aquellos ne-
gocios como hoteles y restaurantes extiendan sus dominios al frente de playa y que
dominen el estacionamiento vehicular que permite el acceso a las playas. Pero deberá
dejar espacio suficiente para usuarios tanto foráneos como residentes pueden tener
una calidad recreativa. 

En el caso de la playa de “La Boquita” los negocios de restaurantes ocupan
prácticamente todo el espacio disponible de playa de la zona de reposo con sombril-
las que va 40 % en temporada regular incrementándose a un 55 % en temporada alta
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(semana santa). En algunas playas de España, la norma prohíbe que el espacio de re-
poso las sombrillas no deberá superar el 50 % del total de superficie (Yepes, 2002).
Si bien aquí en México no existe ninguna norma al respecto, las playas de Manzanil-
lo en promedio las sombrillas ocupan entre 9 a 17 % del espacio de playas según sea
temporada regular o semana santa (con la excepción mencionada).

El espacio elemental de playa donde las sombrillas se instalan son los de mayor
valor recreativo. Es donde la incidencia del oleaje es menor y por lo tanto frecuente-
mente visitada masivamente tanto por turistas como residente, por la percepción de
seguridad. La demanda de espacio de playa es mayor en las temporadas vacacionales
y también coincide con el mayor otorgación de permisos para sombrilleros. Es claro
que el criterio de otorgación premisos de es basado en lo mercantil y rompe con los
esquemas de calidad ambiental y con el concepto de playas de dominio público. La
necesidad de recaudar recursos financieros por parte de los municipios costeros a
través de la otorgación masiva de permisos para uso del espacio de playa, inhiben
esas libertades de uso común de las playas. Es importante recuperar el espíritu con-
stitucional de que las playas son de uso de aprovechamiento común. En este sentido,
el limitar la apropiación simulada de espacio de playas para para obtener beneficios
privados a costa de un bien común debe ser la premisa de la gestión de playas en
Manzanillo. Además de fomentar los accesos públicos, seguridad y limpieza, infor-
mación ambiental y regeneración de playas. Para esto último, los recursos obtenidos
de los permisos y concesiones de la ZOFEMAT deben ser canalizados para ese
propósito con participación pública en su gestión. 

Por esta razón se hace necesario el estudio detallado de la capacidad de carga
de las playas del litoral con la finalidad de gestionar y planificar estas playas de la
mejor forma posible. En función de la capacidad de carga y del nivel de uso que so-
porten las playas (carga real) deberán establecerse objetivos estratégicos que permi-
tan su desarrollo sostenible para que no se llegue al colapso bien ambiental
(degradación del medio) o bien económico (exceso de carga que afecte a los usuar-
ios y, en consecuencia, degrade el sector turístico).

Si tomamos en cuenta el rango máximo de capacidad de carga (semana santa)
de usuarios potenciales para la zona de reposo de las playas de Manzanillo por día que
va de 9,936 a 44,757 dependiendo del criterio establecido. En semana santa del 2011
(21 al 23 de abril) se recibieron alrededor de 65,000 visitantes foráneos (Secretaria de
Turismo Estado de Colima, 2011 http://leecolima.no-ip.org/gobierno_coli -
ma/?p=1993), para una disponibilidad de zonas de reposo de playa de 59,677 m2 esto
equivale a menos de un metro cuadrado por visitante (0.9 m2) si su distribución en las
playas de uso fuera homogénea. Esto no tomaría en cuenta el incremento de usuar-
ios de playa por parte de la población local (137,842 habitantes) que también están
de vacaciones y que un porcentaje nada despreciable es un usuario activo de las playas.
Aun sin considerar la población local y tomando en cuenta el coeficiente de rotación
incrementa una capacidad de carga física de las playas de Manzanillo a un máximo di-
ario de 44,757 usuarios, esto nos indica una sobresaturación de las playas en semana



santa y la consecuente posible pérdida de satisfacción de la experiencia recreativa por
parte de los usuarios. Esto no quiere decir que el desarrollo turístico en Manzanillo de-
biera parar, sino que se utilice como guía, conforme el turismo de playa vaya creciendo
se tomen medidas complementarias de manejo y control. En otro sentido, es importante
tomar en cuenta la degradación ambiental de las playas cuando se pudiera sobrepasar la
capacidad de carga por el exceso de basura y otros componentes no deseables que afecten
al medio ambiente y la calidad estética. Además otros efectos negativos como la con-
gestión vehicular y de transporte público de las principales arterias de acceso a las playas
y la percepción de los residentes pudieran tener sobre su calidad de vida.

Aún existe controversia de calcular la capacidad de carga física en función del
área arena disponible teniendo en cuenta que también es afectado por la disponibil-
idad de accesos y facilidades de estacionamientos (Silva et al., 2007). Al parecer no ex-
isten límites precisos o “numero mágicos” sino tratar de establecer umbrales en donde
en el caso estrictamente social o psicológica pudiera cada usuario de playa afectar la
experiencia recreativa como es el caso de siete de las playas de Manzanillo (Pigram,
1983) o en su caso poder delinear políticas que procuren buscar reducir impactos
(Trousdale, 1997) o procurar distribuir mas homogéneamente el uso de todas las
playas o buscar integrar playas con problemas de accesos. Sobre el nivel de capacidad
de carga en la cual pueda existir deterioro ambiental es aplicable solo en playas donde
existan componentes bióticos excepcionales (ejemplo manglar) donde se propone
una capacidad de carga mayor de 18 m2 por usuario (Playa Laguna Juluapan). Exis-
ten otros componentes de capacidad de carga las denominadas capacidades de carga
real (CCR) y capacidad de carga efectiva (CCE) que tienen que ver con característi-
cas particulares y cuestiones de manejo de cada playa. Cualquiera que sea la estimación
numérica de estas, no es mayor que la capacidad de carga física.

El comportamiento humano para visitar las playas de Manzanillo no es en
forma homogénea sino que ciertas playas son más favorecidas que otras incrementa-
do la sobre saturación de las playas. En las playas como La Boquita y Playa Laguna
Juluapan tanto en época de semana santa como fines de semana regular la densidad
de ocupación se vuelva intolerable de acuerdo con la clasificación dada por Yepes
(2002) producto a la disponibilidad del espacio de playa por parte de los sombrilleros
(tanto permisionarios como restaurantes que ocupan espacio de playa). 

La competitividad como destino turístico destinado a la oferta de “sol y playas”
en el Pacifico Tropical Mexicano, es importante ya que compiten con Manzanillo por
el turismo regional Puerto Vallarta, Barra de Navidad-Melaque, Zihuatanejo y Aca-
pulco. Amaya et al. (2008) consideran a Manzanillo como destino no competitivo ar-
gumentado a la falta de atractivos turísticos e infraestructura. La calidad estética de
sus playas no es suficiente atractivo que pueda mejorar la competencia con otros des-
tinos turísticos similares. La gestión de playas puede ser un atributo que se puede dis-
tinguir de las otras playas de la región. 

El municipio tiene la facultad de evitar la sobresaturación de playas en Man-
zanillo y como primera medida debe de desincentivar la colocación de sombrillas en
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lugares de sobresaturación (La Boquita y Playa Laguna Juluapan). Se propone es-
tablecer esquemas de ocupación de espacios para uso de sombrillas por parte de per-
misionarios separados con espacios intercalados de área libres de ocupación para que
los usuarios puedan libremente optar utilizar sombrillas propias sobre todo en las
playas de mayor valor estético. Se deberá invertir los esquemas que fomenten la ho-
mogenización de utilización de las playas sobre todo de aquellas de menor densidad
de utilización creando equipamiento deportivo, sombrillas públicas, sanitarios, fo-
mento de eventos culturales o comerciales, accesos públicos perpendiculares a la costa
y de estacionamiento.

6. CONCLUSIÓN

Las playas de Manzanillo tienen una demanda cada vez más intensa en la ocu-
pación de los espacios por parte de los sombrilleros. Si bien en la mayoría de las
playas aun su ocupación por esta parte de permisionario de sombrillas es aun baja, no
es así en las playas de “La Boquita” y “Playa de Laguna de Juluapan” donde las som-
brillas contribuyen significantemente su sobresaturación de su capacidad de carga
física sobre todo en temporada alta de turismo (semana santa). Es importante que
para fomentar el uso cada vez más el uso homogéneo de las playas de Manzanillo y
se busquen esquemas de manejo que concilien el derecho público y el uso privado en
la ocupación de playas de Manzanillo. Por último, es importante tomar en cuenta la
percepción de la población residente sobre uso de las playas en temporada alta de es-
timar sus efectos negativos de la sobresaturación de algunas playas.
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Palavras-chave: Pellets plásticos, estado da arte, praias, mundo.

RESUMO

A existência de pellets nas praias está relacionada, em primeiro plano, com a in-
tensidade das atividades humanas no que se refere aos sistemas de produção indus-
trial voltados para o mercado consumidor. Também conhecidos como esférulos ou
gránulos plásticos, eles dão origem a uma infinidade de produtos que atendem de-
mandas diversificadas, desde objetos de uso doméstico até fibras plásticas para out-
ros setores que as utilizam.

A presença dos pellets plásticos já é, marcadamente, um problema de vários
pontos do litoral do mundo, não abrangendo apenas algumas localidades. Mesmo
porque os mecanismos de transporte hidrodinâmico podem fazer com que esses es-
férulos viagem por milhares quilômetros, chegando às praias, manguezais, recifes de
coral, ou até mesmo associando-se a processos sedimentares e morfodinâmicos
costeiros. 

Este trabalho teve como objetivo analisar o estado da arte dos estudos sobre pel-
lets plásticos nas praias do mundo, cujas investigações foram iniciadas na década de
1970, abordando, até então, questões específicas que puderam ser agrupadas em três
dimensões de análise: i) distribuição; ii) caracterização química; iii) abordagem bi-
ológica. Para tanto, os recursos metodológicos fundamentais foram a pesquisa bibli-
ográfica (em nível de publicações científicas) e o levantamento estatístico, a fim de se
construir um panorama da situação mundial a partir das pesquisas até então realizadas.

Essa categorização aponta para uma realidade que ainda carece de atenção,
visto que um dos maiores problemas contemporâneos está relacionado ao lixo pro-



duzido e descartado pela humanidade, sobretudo no oceano. E isto não seria difer-
ente para o ambiente marinho e costeiro, que é de elevada sensibilidade e, ainda assim,
tem sido alvo de inúmeros impactos com níveis diferenciados de gravidade. 

Portanto, o presente estudo traz contribuições a duas vertentes básicas: i) o re-
forço à idéia de que investigações no campo devem ser ampliadas e / ou incentivadas;
ii) a proposição de modelos de planejamento que apóiem a gestão costeira no senti-
do de minimizar os impactos provenientes da deposição de lixo industrial e domés-
tico nos cursos d’água continentais e nos oceanos.

1. INTRODUÇÃO

A Revolução Industrial, na transição entre os séculos XVIII e XIX, marcou o
início de um processo de produção que se alargou a partir das novas necessidades es-
tabelecidas pelo homem, que já se organizava socialmente, firmando, a partir do sécu-
lo XX, as chamadas sociedades de consumo. 

Partindo-se do pressuposto de que a produção industrial cresceu conforme a
expansão dos mercados consumidores, a ampla oferta de produtos industrializados
ganhou dimensões a ponto de alavancar todos os setores da economia vinculados à
produção e ao beneficiamento industrial. Um desses exemplos é o setor de plásticos,
que se fortaleceu a partir da década de 1930, quando surgiram diversas estruturas
baseadas em materiais de origem polimérica, cuja base principal está nos hidrocar-
bonetos (petróleo). 

É praticamente incalculável a utilização do plástico no mundo moderno, pois
eles estão por todos os lados, sob diferentes formas e produtos, indicando que sua
produção ocorre em larga escala. São originados de materiais diferenciados, como
polipropileno, polietileno e poliestireno, que são compostos derivados de propileno,
atribuídos ao processamento petroquímico do petróleo e do gás natural, que dará
origem a um dos principais tipos de polímeros existentes: os pellets plásticos.

O presente trabalho teve como objetivo elucidar o problema referente à pre-
sença de pellets plásticos no ambiente praial, tendo como recurso metodológico a
análise do estado da arte sobre pellets em áreas costeiras e oceânicas, por meio do lev-
antamento, na base Web of  Knowledge ISI, dos estudos desenvolvidos a partir da déca-
da de 1970, período em que estes começaram a ser observados em grandes quanti-
dades nesses locais. 

A evidência de que existem estudos ainda a serem realizados é que a demanda
industrial, que emerge das atividades de consumo, tem se ampliado e a probabilidade
de mais esférulos pararem no ambiente é ainda contínua. Isto poderia ser descon-
siderado com o passar do tempo, a partir de pesquisas que venham de fato a com-
provar que esse tipo de incidente não mais ocorre nos dias atuais.

Todavia, quaisquer contribuições que podem modificar o panorama das ações
danosas à zona costeira, decorrentes da humanização do espaço, tornam-se impor-
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tantes e afirmativas frente aos processos de planejamento ambiental e gestão da zona
costeira.

2. OS PELLETS PLÁSTICOS E A POLUIÇÃO MARINHA E COSTEIRA

Os pellets são grânulos de plásticos que constituem a forma principal com que
as resinas plásticas são produzidas e comercializadas. Servem de matéria prima nas in-
dústrias de transformação, originando os mais variados objetos, que são produzidos
após o seu derretimento e moldagem do produto final (Manzano, 2009). Suas carac-
terísticas em termos de tamanho, coloração e forma são sempre variáveis, conforme
a estrutura, a composição química e os tipos de uso. (figura 1)

Figura 1. Pellets plásticos e algumas de suas variações

Fonte: Falcão & Souza, 2011.

A indústria de pellets movimenta milhões de dólares a cada ano, em todo o
mundo, determinando que a fabricação desse material ocorra em pontos estratégi-
cos do globo, o que favorece a dinâmica entre o mercado produtor e o consumidor.
Para tanto, seu transporte, modelos de acondicionamento, depósito e utilização acar-
retam, muitas vezes, a perda irreparável de consideráveis quantidades, que acabam
chegando às praias.

Se existe toda uma logística integrada por trás da distribuição desses pellets pelo
mundo, certamente há também toda uma movimentação dos sistemas naturais que es-
palham esses grânulos por todas as partes. Exatamente por isso que se tornaram um
problema ambiental em nível mundial, pois quantidades imensas desses esférulos vêm
sendo lançadas, há décadas, diretamente no oceano e, posteriormente, dispersadas
pela zona costeira.

Atualmente, os níveis de poluição marinha e costeira devidos à deposição de
resíduos sólidos são questões debatidas com relevância pela comunidade científica.
Estudos sobre pellets em diversos países (Takada, 2006; Ogata et al., 2009) têm apon-
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tado para realidades cada vez mais preocupantes, visto que em alguns pontos, as quan-
tidades encontradas são enormes. 

Turra et al. (2008), observam que eles estão presentes em todos os oceanos e
praias do mundo e têm sido relatados desde a década de 1970 nos sedimentos e na
superfície das águas de áreas costeiras e oceânicas, inclusive em áreas remotas do
planeta, como praias do Pacífico e no Havaí. (Figura 2)

Figura 2. Pellets plásticos na zona de deixa da Brighton Beach, Melbourne, Austrália

Fonte: Falcão, 2011.

No Brasil, os esférulos plásticos podem ser encontrados em diversos trechos
do litoral. Os estudos mais aprofundados são, ainda, relativamente recentes na liter-
atura científica, tratando especificamente de áreas na costa Nordeste (Costa et al.,
2009; Ivar do Sul et al., 2009; Silva-Cavalcanti et al., 2010) e na costa Sudeste, no es-
tuário e Baía de Santos (Turra et al., 2008; Manzano, 2009) (figura 3).

Figura 3. Pellets plásticos na zona de deixa da Praia de Caraguatatuba
(ao sul do Ribeirão da Lagoa), Litoral Norte de São Paulo

Fonte: Falcão e Souza, 2011.

Por ainda existirem muitas possibilidades de investigação no que se refere à
costa brasileira, com seus mais de 9.200 km de extensão, considera-se relevante a
proposição de novos estudos que aprofundem o tema, inclusive na perspectiva de
contribuição com a gestão costeira.
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3. ESTADO DA ARTE DOS ESTUDOS SOBRE PELLETS NO LITORAL 

A cadeia produtiva da indústria de plásticos é uma das maiores que existem no
mundo, consistindo em diversas etapas e setores que tratam desde o beneficiamento
da matéria-prima, passando pela transformação dos insumos até chegar ao produto
final, distribuído em larga escala pelo mercado.

Os polímeros se constituem numa das inúmeras formas macromoleculares
originadas dos hidrocarbonetos (Baird, 2002), a exemplo do polipropileno (PP), poli-
etileno (PE), poliestireno (PS) e poliuretano (PUE), que servem de base para setores
estratégicos da indústria mundial. Estes, por sua vez, são produzidos em forma de
grânulos, com densidades, estruturas, composições e cores variadas, a depender das
substâncias empregadas.

Esses grânulos ou esférulas plásticas, também conhecidos como pellets, têm até
5 mm de diâmetro (em média) e são matérias-primas para a fabricação de utensílios
plásticos com inúmeras finalidades. Consistem num dos principais problemas ambi-
entais da atualidade, pois durante o seu manuseio e transporte, são comumente per-
didas no ambiente, acumulando-se principalmente em praias e zonas de convergên-
cia oceânica (Santos et al., 2008), quase sempre provenientes das áreas industriais
onde são produzidos. 

As publicações pioneiras relacionadas aos pellets plásticos no ambiente datam
da década de 1970 e referiam-se à presença destes em águas oceânicas, baías, estuários
e praias (Carpenter et al., 1972; Cundell, 1973; Kartar et al., 1973; Colton et al., 1974;
Morris et al., 1974). Em sequência, estudos mais específicos sinalizavam a contami-
nação por pequenas pastilhas de plástico em praias e em águas costeiras da Nova
Zelândia, defendendo a idéia de que estes eram provenientes das regiões industrial-
izadas do hemisfério norte (Gregory, 1977 y 1978). 

Seguidamente, estudos foram realizados no Líbano, associando a presença
desses aglomerados à eliminação de resíduos por numerosas fábricas de plástico no
país ou vazamentos durante o transporte do material (Shiber, 1979). Na década
seguinte, novos estudos na costa mediterrânea, a exemplo da coleta para identificação
de material realizada em treze praias da Costa del Sol, entre Algeciras e Almeria, na
Espanha (Shiber, 1982). 

Alguns anos depois, dezoito praias foram avaliadas entre Barcelona (Catalun-
ha) e Algeciras (Andalucía), no mesmo país, encontrando-se abundância de grânulos,
inclusive com vestígios de piche e outros materiais, justificados pela presença de mais
de 100 fabricantes de plásticos situados nas proximidades da costa do Mediterrâneo
(Shiber, 1987).

Nos anos de 1990, as dimensões de distribuição, composição e características
começaram a ser observadas com mais intensidade no que se refere às associações
ecológicas (Minchin, 1996) e ao transporte de produtos químicos tóxicos (Mato et al.,
2001), contribuindo com os estudos no campo da ecotoxicologia aquática. 



A partir dessas informações, monitoramentos e investigações foram tomados
como ponto de partida para o diagnóstico de áreas com elevadas quantidades de pel-
lets plásticos, devido as suas propriedades ecotoxicológicas (Endo et al., 2005). Isso
desencadeou uma série de novas investigações, cujos estudos evoluíram para níveis de
caracterização química e vulnerabilidade ecológica.

A referência para estes casos baseia-se na análise dos Poluentes Orgânicos Per-
sistentes (POP), que conferem aos pellets plásticos a capacidade de adsorção de ele-
mentos químicos que envolvem os bifenilos policlorados (PCB), os diclorodifeniltri-
cloroetanos (DDT), os hexaclorociclohexanos (HCH) e os policíclicos aromáticos
hidrocarbônicos (PAH) (IPW, 2009). 

Estes seriam, no caso dos grânulos plásticos, alguns dos principais condutores
de contaminação química, que caracterizam um quadro específico de poluição mar-
inha (Weber, 1993 apud Relatório da Comissão Mundial Independente sobre os
Oceanos, 1999).

Dentro dessa linha foram realizados estudos e coletas com o intuito de moni-
torar diversas áreas do oceano (Takada, 2006; Rios et al., 2007; Ogata et al., 2009).
Mas a identificação de áreas e a caracterização dos pellets com suas variadas associações
materiais continuam sendo alvo de investigações em algumas costas do mundo (Ash-
ton et al., 2010; Frias et al., 2010), ainda que os trabalhos sejam poucos para um di-
agnóstico geral da situação na qual se encontram as praias onde esse material aparece
ou persiste. 

No Brasil são relativamente recentes e ainda escassos os estudos, não sendo
possível, ainda, traçar um panorama que favoreça diagnósticos, monitoramento e
planejamento. As principais contribuições, até então, registraram o tema em algumas
praias do Rio Grande do Sul (Pianowski, 1997), Pernambuco (Costa et al., 2009; Silva-
Cavalcanti et al., 2009), Rio Grande do Norte (Ivar do Sul et al., 2009) e São Paulo
(Turra et al., 2008; Manzano, 2009), demonstrando a necessidade de novas investi-
gações, a fim de se ampliar o conhecimento sobre os pellets plásticos, sua distribuição
e conseqüências ao ambiente.

4. RESULTADOS & CONCLUSÃO

O levantamento realizado na base Web of  Knowledge ISI e EndNoteWeb, permi-
tiu a construção de um banco de dados com as referências sobre pellets plásticos,
desde a década de 1970, quando surgiram as primeiras publicações científicas rela-
cionadas a esse tipo de estudo. 

Constatou-se que durante as décadas de 1980 e 1990 houve uma redução na
quantidade de estudos sobre os pellets em relação à década anterior. Mas a partir de
2000, com a intensa chamada para os problemas que acenam para uma crise ambiental
no planeta, a temática do lixo marinho passou a ser observada de forma mais crite-
riosa pela comunidade científica mundial. (figura 4)
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Figura 4. Quantidades de estudos por década

Fonte: Elaborado por Falcão, 2011.

No que se refere aos estudos sobre pellets plásticos no ambiente praial e oceâni-
co, o censo realizado a partir do referencial permitiu o agrupamento desses materi-
ais por meio de três abordagens generalizadas: (a) Distribuição, que são os trabalhos
com função diagnóstica, mensuração, quantificação e taxas; (b) Caracterização quími-
ca, que corresponde às investigações referentes à capacidade de adsorção química,
Poluentes Orgânicos Persistentes e propriedades toxicológicas, e (c) Abordagem bi-
ológica, que levanta os principais problemas relacionados com a asfixia, intoxicação
e morte de animais causada pela ingestão. 

Considerando as categorias supramencionadas, identificadas enquanto abor-
dagens metodológicas utilizadas a partir da década de 1970, foi verificado que até o
ano de 2011, num universo de 56 estudos publicados e registrados na base Web of
Knowledge, ocorreu uma maior predominância de trabalhos cuja abordagem
metodológica está diretamente relacionada com a distribuição (62 %), em relação à
caracterização química (29 %) e abordagem biológica (9 %). (figura 5)

Figura 5. Abordagens metodológicas no estudo dos pellets plásticos

Fonte: Elaborado por Falcão, 2011.



A presença dos pellets plásticos já é, marcadamente, um problema de vários
pontos do litoral em todo o mundo, não abrangendo apenas algumas localidades.
Mesmo porque os mecanismos de transporte hidrodinâmico podem fazer com que
esses esférulos viagem por milhares quilômetros, chegando às praias, manguezais, re-
cifes de coral, ou até mesmo associando-se a processos sedimentares e morfod-
inâmicos costeiros. 

Esses dados apontam para uma realidade que ainda carece de atenção, visto
que um dos maiores problemas contemporâneos está relacionado ao lixo produzido
e descartado pela humanidade. E isto não seria diferente para o ambiente marinho e
costeiro, cuja sensibilidade é elevada e, ainda assim, tem sido alvo de inúmeros im-
pactos com níveis diferenciados de gravidade. 

Portanto, o presente estudo traz contribuições a duas vertentes básicas: i) o re-
forço à idéia de que investigações no campo devem ser ampliadas e / ou incentivadas;
ii) a proposição de modelos de planejamento que apóiem a gestão costeira no senti-
do de minimizar os impactos provenientes da deposição de lixo industrial e domés-
tico nos cursos d’água continentais e nos oceanos. 
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RESUMEN

Las problemáticas asociadas a los recursos hídricos (escasez, desequilibrios re-
cursos-demanda, contaminación…) están muy presentes en Andalucía especialmente
en las zonas litorales debido en parte a la presión del turismo y su estacionalidad, la
existencia y proliferación de agriculturas intensivas y la elevada densidad de población
que aparecen en algunas áreas (Bahía de Cádiz y Aglomeración Urbana de Málaga).
En este contexto puede resultar especialmente interesante la integración de la plani-
ficación territorial e hidrológica que se reconoce desde hace bastantes años como un
mecanismo imprescindible para alcanzar una gestión coherente y equilibrada del agua. 

Este trabajo, revisa desde el punto de vista de la integración los planes de es-
cala subregional y los planes hidrológicos que afectan a los entornos litorales an-
daluces, realizando una comparativa de las diversas estrategias de gestión de recursos
hídricos que contemplan y valorando si realmente se han producido en los últimos
años avances hacia la integración. Posteriormente compara estas diferencias entre
planes con las distintas dinámicas territoriales que se dan en las zonas costeras,
obtenidas a partir de un análisis de cambio de usos del suelo.

A partir de la revisión de los diferentes documentos y el análisis de las dinámi-
cas se identifican una serie contradicciones existentes y se proponen criterios para
alcanzar la integración real, que ayude a minimizar los conflictos actuales y futuros en-
torno a los recursos hídricos.

1. INTRODUCCIÓN

Durante décadas, la planificación y la gestión de los recursos hídricos en nue-
stro país ha sido una política sectorial con gran fuerza que, en demasiadas ocasiones,



ha actuado desvinculada de las realidades territoriales donde se aplicaba (Del Moral
(2006); Aguilera, (1999); Prados (1994); Osés y Ortí, (1984)). Este modelo ha propi-
ciado la aparición de numerosos conflictos relacionados con el agua tales como de-
sequilibrios territoriales, contaminación, superexplotación, avenidas e inundaciones…
(Estevan (2008); Frontana (2002); Martínez y Esteve (2002); Arrojo y Naredo (1997);
Del Moral (1994)). En paralelo la planificación territorial, que en ocasiones ha prop-
uesto y favorecido el desarrollo de actividades económicas sin contemplar si existían
o no recursos hídricos para atenderlas. 

Para minimizar estos conflictos, acelerados en los últimos años, son muchas las
voces que se alzan abogando por una planificación y gestión integrada de las políti-
cas territoriales e hidrológicas: Woltjer and Al (2007); Achouri (2006); Del Moral
(2006); Sousa y Botequilha (2006); Carter, Kreutzwiser, de Loe (2005); Mitchel (2005);
Aguilera (1997). A pesar de la existencia de numerosas referencias, algunas de hace
más de 10 años, son escasos los trabajos que presentan metodologías para alcanzar
con éxito dicho objetivo a partir del marco legislativo y administrativo actual. 

2. OBJETIVO Y METODOLOGÍA 

El objetivo principal de la presente comunicación es determinar la relevancia
de la gestión hídrica en los Planes de Ordenación Territorial de escala Subregional
(POTs, en adelante) de Andalucía. De esta manera obtendremos una primera aprox-
imación a la relación que existe actualmente entre documentos y cuestiones hídrico-
territoriales.

Este trabajo se enmarca dentro de una investigación más amplia que persigue
la identificación de algunos hitos clave para alcanzar la planificación integrada de re-
cursos hídricos a partir del análisis de las debilidades y fortalezas del sistema de plan-
ificación vigente.

La metodología que hemos aplicado en esta primera parte del trabajo puede di-
vidirse en cuatro etapas:

1. Revisión bibliográfica.

2. Determinación de problemas generados por la planificación sectorial de
agua y território.

3. Identificación de factores de integración para evaluar la relevancia de la
gestión hídrica en los planes territoriales y de la gestión territorial en los
planes hidrológicos.

4. Revisión y evaluación de la relevancia de la gestión hídrica en los Planes de
Ordenación del Territorio de ámbito Subregional.

Comenzamos por una revisión bibliográfica y la lectura minuciosa y análisis
de documentos de planificación y normativos relativos al agua y al territorio. De la re-
visión bibliográfica hay que destacar los trabajos de Del Moral (2006; 2009); España
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(2009); y especialmente Carter, Kreutzwiser, de Loe (2005), donde se propone una
metodología para que los responsables municipales puedan evaluar, la magnitud de la
integración y la sostenibilidad en la planificación territorial y en las prácticas de
gestión del agua en tres municipios canadienses. De los documentos de planificación
y normas examinados los más relevantes son: Directiva Marco de Aguas (Directiva
2000/60), Reglamento de Planificación Hidrológica (R.D. 907/2007); Planes
Hidrológicos de Cuenca; Borradores Planes Hidrológicos de las Demarcaciones
Hidrográficas que afectan a Andalucía; Plan de Ordenación del Territorio de An-
dalucía; Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional; Planes Generales
de Ordenación Urbana. 

A partir de la información de esta primera etapa se puede afirmar que la gestión
integrada del agua y el territorio va a tener que buscar solución a los numerosos prob-
lemas que la gestión sectorial tradicional ha potenciado, especialmente en Andalucía
donde las características climáticas y socioeconómicas hacen que los recursos estén
sometidos a tensiones estacionales y espaciales muy fuertes. Algunos de estos prob-
lemas son:

– Objetivos contradictorios en documentos relativos a una misma zona por
proceder de órganos administrativos distintos.

– Desequilibrios territoriales entre la disponibilidad de recursos y la im-
plantación de actividades muy consuntivas de agua

– Desajuste entre lo planificado y la dinámica real 

– Ausencia de datos objetivos y estadísticas que relacionen los usos del agua
con las actividades productivas donde se consumen.

La tercera etapa de la metodología consiste en la identificación de factores de
integración para la evaluación del nivel de integración entre los documentos de plan-
ificación hidrológicos y territoriales. Son factores que intentan dar respuesta a los
problemas previamente identificados y que persiguen valorar el grado de “compro-
miso” que tienen los documentos de planificación del agua con los territoriales y
viceversa. Los primeros (planificación hidrológica) deberían incluir estas cuestiones
desde una perspectiva territorial mientras que en los documentos de planificación
territorial tendrían que aparecer desde la perspectiva hidrológica. 

Para aclarar la finalidad de los factores de integración ponemos como ejemp-
lo el tratamiento que debería darse en ambos tipos de documentos (planificación
hidrológica, planificación territorial) a la actividad agraria de regadío (primera con-
sumidora de recursos hídricos en Andalucía). En los documentos de planificación
hidrológica debería hacerse alusión a las superficies puestas en riego, a sus escenar-
ios futuros y a cuál sería la superficie máxima en función de los consumos medios ex-
istentes y de los recursos hídricos disponibles que se podrían asignar para esta ac-
tividad, además sería importante que aparecieran los datos de consumo espacializa-
dos. Por otro lado, en los documentos de planificación territorial, tendrían que apare-
cer datos de consumo, de recursos hídricos asignados a esa actividad, de límites y de
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posibles escenarios.

La última fase se fundamenta en la revisión de los POTs a partir de los factores
de integración, es decir la lectura pormenorizada de estos documentos intentando
descubrir si hacen referencia a estos factores y de qué manera. Para realizar esta
primera aproximación a la situación inicial hemos elegido este tipo de documentos
por su escala de trabajo y por su objetivo como marco de referencia para las admin-
istraciones y las actividades de particulares.

3. IDENTIFICACIÓN DE FACTORES CLAVE PARA EVALUAR LA REL-
EVANCIA DE LA GESTIÓN HÍDRICA EN LOS PLANES TERRITO-
RIALES Y DE LA GESTIÓN TERRITORIAL EN LOS PLANES
HIDROLÓGICOS

En la tabla que aparece a continuación se recogen los factores identificados,
diferenciando si son factores que habrá que incluir en los documentos de planifi-
cación hidrológica, planificación territorial o en ambos. En realidad todas los fac-
tores deben aparecer en ambos tipos de documentos pero lo que se señala es donde
hay que centrar la atención, ya que resultaría redundante aludir, por ejemplo a la per-
spectiva territorial de indicadores en un plan territorial o a la determinación de re-
cursos hídricos en un plan hidrológico, porque ya lo hacen. Se señalan por lo tanto
los factores que tras la revisión de numerosos documentos consideramos que de-
berían estar presentes y no lo están o lo hacen desde una óptica diferente. 

Para facilitar la presentación de los factores de integración se han agrupado en
cuatro bloques:

– Bloque 1.Coordinación y cooperación entre administraciones: en este bloque aparecen
factores que deben incluir los documentos para facilitar la relación entre las
diferentes administraciones relacionadas con la planificación y gestión de
agua y territorio, ya que la transferencia de información y la cooperación y
coordinación son piezas clave para avanzar. 

– Bloque 2. Equilibrios: es muy importante mantener el equilibrio en el territo-
rio y en los recursos hídricos por ello las características del ámbito a plani-
ficar deben aparecer de manera clara. 

– Bloque 3. Usos del suelo y sus demandas: se incluyen aquí factores relacionados
con los usos del suelo y las actividades consumidoras de recursos hídricos.
Se recogen de manera general pero tendrán que aparecer para el uso urbano
del agua, el agrícola y el industrial, y cualquier otro que tenga relevancia sobre
el consumo total de recursos hídricos (turístico, energético…).

– Bloque 4. Gestión del Medio Físico: son varios los problemas ambientales rela-
cionados con los recursos hídricos y algunos con grandes repercusiones in-
cluso para la seguridad ciudadana. En Andalucía los de mayor importancia
son las avenidas e inundaciones, la erosión de suelos y la sequía.
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Tabla 1. Factores de integración para la planificación integrada de recursos hídricos

Fuente: Elaboración propia.

4. REVISIÓN DE LOS POTS DESDE LA PERSPECTIVA HIDROLÓGICA 

Los POTs constituyen uno de los instrumentos del planeamiento territorial en
Andalucía según la Ley 1/1994, estableciendo los elementos básicos para la organi-
zación y estructura del territorio en su ámbito, siendo el marco de referencia territo-
rial para el desarrollo y coordinación de las políticas, planes, programas y proyectos
de las Administraciones y Entidades Públicas así como para las actividades de los
particulares. El ámbito de cada plan abarca el conjunto de términos municipales com-
pletos y contiguos, que por sus características físicas, funcionales y socioeconómicas
conformen un área coherente de planificación territorial (artículo 14). Actualmente
están aprobados 12 POTs y otros 6 se encuentran en tramitación.



Tabla 2. Planes de Ordenación Territorial de ámbito Subregional aprobados
y en tramitación en Andalucía

Fuente: Elaboración propia.

El análisis se realiza en los POTs del Poniente de Almería, del Litoral Occi-
dental de Huelva, del Litoral Oriental de la Axarquía y de la Costa Noroeste de Cádiz.
Hemos elegido estos cuatro (ya aprobado y con ámbitos litorales) porque: 

• En las zonas litorales existe una gran presión sobre los recursos hídricos de-
bido a las características ambientales excepcionales y al fuerte desarrollo de
las actividades económicas, como se reconoce en el Informe de Medio Am-
biente publicado por la Junta de Andalucía del año 2007. En dicho docu-
mento se cifra en un 23,4 % el crecimiento de la demanda hídrica del litoral
andaluz desde 1987 hasta 2007 y la cuadruplicación de los cultivos bajo plás-
tico en estos ámbitos entre 1970 y 1998.

• Los POTs han alcanzado su máximo desarrollo en el frente litoral. Al rep-
resentar en el mapa de Andalucía los ámbitos para los que se ha aprobado o
está en tramitación un POTs, descubrimos que los 812 km de costa están in-
cluidos.

• Las áreas litorales andaluzas se encuentran actualmente en un proceso pro-
pio de planificación: la gestión integrada de zonas costeras. Dentro de este
marco más amplio puede ser útil avanzar en la planificación integrada de los
recursos hídricos.

• Pertenecen a provincias distintas, estando así representadas todas las provin-
cias litorales andaluzas a excepción de Granada, que no cuenta aún con
ningún plan aprobado con ámbito litoral. 
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Figura 1. Planes Subregionales aprobados y en tramitación y Demarcaciones
Hidrográficas en Andalucía 

Fuente: Elaboración propia.

A continuación se presenta una tabla con los resultados de la revisión, en la que
se indica con el símbolo √ que el POTs incluye el factor de integración, y con el sím-
bolo –, que no lo incluye.

Tabla 3. Resultados de la revisión de cuatro POTs mediante factores de integración



5. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

Una vez revisados los planes subregionales, y completada la tabla 3 podemos
afirmar que el tratamiento de los factores de integración en dichos documentos es
muy dispar. Para algunas de las cuestiones identificadas no existen referencias en
ninguno de los 4 documentos y sin embargo hay otras que están presentes en todos
y su tratamiento es extenso. 

Para el bloque 1 “Cooperación y coordinación entre administraciones”, sólo en-
contramos una referencia a los factores de integración identificados, ya que a pesar de
recoger la posibilidad de gestionar algunas problemáticas mediante convenios o con-
sorcios entre diferentes administraciones, no llegan a establecer un marco efectivo que
lo propicie. También encontramos numerosas alusiones a los contenidos y característi-
cas que deben tener los Planes Generales de Ordenación Urbana pero la posibilidad de
trabajar de manera conjunta y coordinada sólo aparece en el plan del Litoral Oriental de
la Axarquía (art. 8 de la Normativa), justificando el símbolo √ de la tabla.

Las cuestiones incluidas en el bloque 2 tienen mucha relevancia pues reconocer
la necesidad de equilibrio entre recursos hídricos disponibles y demandas es impre-
scindible si se aspira a un modelo territorial donde se minimicen los conflictos. Esto que
resulta tan obvio sólo se recoge en 2 de los POTs revisados y no de manera explícita. En
el plan del Poniente de Almería (memoria de ordenación) se dice que “partiendo del dé-
ficit actual, se pretende conseguir el equilibrio del sistema”. El plan del Litoral Oriental
de la Axarquía, en su artículo 67, afirma que “uno de los objetivos del plan es propiciar
el uso sostenible y la gestión integral de los recursos hídricos”.

El otro factor incluido en el bloque 2 (recursos hídricos disponibles en el ám-
bito de planificación) debería ser un dato de partida básico pero sólo aparece en el
plan del Poniente de Almería. Esto hace que en el bloque 3 no encontremos ningu-
na referencia a los recursos hídricos disponibles por actividad consuntiva.

El Plan del Litoral Oriental de Huelva recoge en el bloque 3, “usos del suelo
y sus demandas de agua”, tan sólo una referencia general referente a los límites de
consumo urbano. El resto de planes sí que cuentan con algunos indicadores de con-
sumo de recursos hídricos y algunas medidas para mejorar la eficiencia. En cuanto a

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

1162



PLANIFICACIÓN INTEGRADA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS EN LOS ÁMBITOS LITORALES

1163

la presentación de escenarios futuros encontramos algunos datos en el plan del
Poniente de Almería y en el del Litoral Oriental de la Axarquía relativos, casi exclu-
sivamente, a la evolución previsible de las demandas de agua.

La mayor parte de las referencias encontradas en los POTs a los factores de in-
tegración previamente identificados se enmarcan dentro del bloque de Gestión del
Medio Físico. En todos los planes se realiza una delimitación provisional de las zonas
de riesgo por inundaciones y avenidas que sirve como orientación hasta que cada
Plan General de Ordenación Urbana realice una delimitación más minuciosa. Tam-
bién aparece en todos ellos alguna medida destinada a reducir o prevenir la contam-
inación del agua como la limitación de actividades potencialmente contaminantes en
lugares concretos o la apuesta por el tratamiento de las aguas residuales.

De este cuarto bloque es llamativa la ausencia de medidas excepcionales para
las situaciones de sequía, a pesar de ser una situación recurrente y propia del clima
mediterráneo que rige en todos los ámbitos de los planes analizados. En la tabla se
reconoce la existencia de medidas en dos planes, aunque en el plan del Litoral Ori-
ental de la Axarquía no se trata de una medida como tal, al ser tan sólo una reflexión
que se hace en la memoria informativa (la conexión hidráulica de toda la costa
malagueña puede configurarse como el instrumento que garantice los suministros ur-
banos incluso en futuras situaciones de emergencia). El plan del Litoral Occidental
de Huelva si recoge en el artículo 113 de la normativa que las captaciones subter-
ráneas para abastecimiento de los núcleos serán sustituidas por aguas superficiales, y
sólo se utilizarán las mismas en situaciones de sequía y/o por motivos de desabastec-
imiento temporal debido a mejoras en la red, accidentes y situaciones similares.

6. CONCLUSIONES 

En los últimos años ha aumentado el número de trabajos en distintas partes del
mundo que abogan por una gestión integrada de las políticas territoriales e hidrológ-
icas como posible solución a los conflictos existentes en torno a los usos del agua y
del suelo. Sin embargo todavía son pocas las metodologías desarrolladas acerca de
cómo habría que actuar.

Comenzar con un diagnóstico del estado de la cuestión en los documentos de
planificación puede constituir un progreso, por el hecho de “medir” la situación ini-
cial y poder plantear objetivos más concretos. La metodología expuesta para evaluar
el grado de incorporación de factores de integración en los planes de ordenación del
territorio de ámbito subregional arroja varios resultados: 

• Existe diferencia entre unos planes y otros a pesar de ser muy próximos es-
pacialmente y proceder de la misma administración.

• No se recogen referencias a cuestiones que deberían aparecer para optar a un
desarrollo territorial con menores conflictos vinculados al agua, como los
recursos hídricos disponibles o las demandas existentes.



• Sí ponen esfuerzo en reducir los riesgos de inundaciones y avenidas a través
de la delimitación de las zonas más peligrosas, pero en muchos casos ya son
zonas ocupadas que requieren la intervención de la Administración.

Con esta primera aproximación, se abre una vía de trabajo interesante en la
que las propuestas metodológicas de análisis deberán ir acompañadas de medidas
propositivas, para ir avanzando hacia una integración real dentro del marco legislati-
vo y administrativo vigente.
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RESUMEN

Una parte muy importante de las playas de arena de España pueden ser con-
sideradas como playas urbanas y por tanto se encuentran limitadas en su parte con-
tinental por todo tipo de infraestructuras (paseos marítimos, calles, comercios, car-
reteras, vías de tren, etc.). En la mayoría de ocasiones esta ocupación del dominio
natural no ha tenido en cuenta su alta variabilidad y dinamismo por lo que resultan
especialmente vulnerables al impacto de temporales. Conocer con antelación cual
será la respuesta de un tramo de costa frente a unas determinadas condiciones hidrod-
inámicas es altamente interesante puesto que permitiría escoger de antemano la mejor
estrategia de defensa minimizando en lo posible los impactos.

El principal objetivo de este trabajo es evaluar la viabilidad de un sistema de
predicción morfodinámico, PRE-MOS (Pre - Morphodynamic Operational System), como
herramienta de alarma temprana y gestión de la costa. Para ello se pretende reproducir
la respuesta morfodinámica de dos playas del litoral noroccidental mediterráneo es-
pañol frente al impacto del temporal de diciembre de 2008, que arrasó esta parte de
la costa causando graves daños en paseos marítimos y otras infraestructuras.

PREMOS se estructura en tres grandes módulos: (1) una unidad meteorológ-
ica representada por las predicciones de viento realizadas de forma rutinaria por el
Servei Meteorològic de Catalunya mediante los modelos MM5 y WRF (Dudhia, 1993)
para el mediterráneo noroccidental y que sirven como condición de partida a (2) la
unidad de generación y propagación del oleaje, (SWAN, Booj et al., 1996) en donde
se reproducen los procesos del oleaje que finalmente son utilizados en (3) un mode-
lo de evolución morfodinámico (XBEACH, Roelvink et al., 2009) en donde se anal-
iza la respuesta de la costa frente a estas acciones de oleaje. SWAN es un modelo de



tercera generación de oleaje que ha sido previamente validado para distintos tempo-
rales para la costa mediterránea española (Alomar et al., 2009) mientras que el mod-
elo XBEACH ha sido utilizado para evaluar los procesos de rebase y rotura en un
tramo de costa del delta del Ebro (mediterráneo noroccidental) por García et al.
(2011).

El artículo describirá en detalle los resultados obtenidos en dos playas de la
costa Catalana, realizando un análisis crítico sobre las sensibilidad del sistema frente
a condiciones de partida (batimetría y condiciones de oleaje) distintas con el fin de de-
terminar la utilidad de este tipo de aproximaciones para la gestión de costas.

1. INTRODUCCIÓN

Una parte muy importante de las playas de España pueden ser consideradas
como playas urbanas y por tanto se encuentran limitadas en su parte continental por
todo tipo de infraestructuras (paseos marítimos, edificios, carreteras, vías de tren,
etc.). En muchas ocasiones esta ocupación del dominio natural no ha tenido en cuen-
ta su alta variabilidad y dinamismo por lo que resultan especialmente vulnerables al
impacto de temporales. Conocer con antelación cual será la respuesta de un tramo de
costa frente a unas determinadas condiciones hidrodinámicas resulta altamente in-
teresante puesto que permitiría escoger de antemano la mejor estrategia de defensa
minimizando en lo posible los impactos.

El principal objetivo de este trabajo es evaluar la viabilidad de un sistema de
predicción morfodinámico, PRE-MOS (Pre - Morphodynamic Operational System),
como herramienta de alarma temprana y gestión de la costa. Para ello se ha reproduci-
do la respuesta morfodinámica de tres playas del litoral catalán, frente al impacto de un
gran temporal que tuvo lugar en Diciembre de 2008 y que afectó a una parte importante
de las infraestructuras del litoral causando un total de 3 muertos. En el artículo se de-
scriben los pasos seguidos en la implementación del sistema de predicción y se evalúa la
sensibilidad del sistema frente a condiciones de oleaje distintas, con el fin de determinar
el rango de validez de este tipo de aproximaciones para la gestión de costas.

2. ÁREA DE ESTUDIO

La costa catalana tiene una longitud aproximada de unos 700 km de los cuales
alrededor de 250 km son playas de arena. En su mayoría (exceptuando las playas del
delta del Ebro) se trata de playas urbanas o semi-urbanas limitadas en la parte conti-
nental por una gran variedad de infraestructuras de elevado interés económico. En
concreto, las playas analizadas han sido (ver figura 1) las de La Porquerola en la
provincia de Tarragona, Pont del Petroli en la provincia de Barcelona y la playa de
S’Abanell en la provincia de Girona.

La playa de la Porquerola (T. M. de Mont-Roig del Camp), con un sedimento
de arena fina de unas 170 µm, se localiza dentro de un tramo de costa longitudinal-
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mente uniforme de unos 6.5 km de longitud, abierto al oleaje. La parte posterior de
la playa se sitúa entre las cotas +2.3 m, en la zona de la desembocadura de la riera de
la Porquerola y la +3.1 m en el sector septentrional. Un aspecto distintivo de la playa
es la existencia de una pradera de Posidónea bien desarrolla a partir de una profun-
didad de unos 3 m (figura 1) justo frente a la desembocadura de la riera.

La playa del Pont del Petroli (T. M. de Badalona) constituida por un sedimen-
to más grueso de unas 350 µm, es un claro ejemplo de playa urbana en vías de recu-
peración en la que se está construyendo un paseo peatonal (entre las cotas +5 m y +6
m) tras el cual se sitúa una línea de viviendas a una distancia media de la orilla de
entre 50 y 80 m.

La playa de S’Abanell (en el T. M. de Blanes) es la playa con el sedimento más
grueso, de 700 µm, tiene una longitud de unos 2,5 km y un ancho medio de 22 m. Los
tramos central y norte se encuentran totalmente integrados en el casco urbano y
vienen limitados por un paseo marítimo y red de calles que sitúan la parte el trasdós
entre las cotas +3.8 y +4.2 m. El tramo sur, hasta la desembocadura del rio Tordera,
mucho menos urbanizado, presenta una zona de campings con acceso directo a la
playa a una cota ligeramente más baja, entre la +1.9 y +2.9 m.

Figura 1. Localización de las playas de estudio e información de boyas de oleaje
de la red XIOM
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2.1. El temporal de diciembre de 2008

Durante los día 26 a 28 de Diciembre de 2008 un centro de altas presiones se
instala al norte de Europa y provoca el estancamiento de una débil borrasca justo
frente a las costas de Catalunya. El resultado de esta situación meteorológica fue la
generación de un campo de vientos del Este muy fuerte (con valores medios superi-
ores a los 50 km/h) que actuó durante unos 2 días generando un temporal de mar típi-
camente de Levante.

En la figura 2 se presentan los valores de altura de ola Hs, periodo y dirección
registrados por las boyas de oleaje (red de medidas XIOM) próximas a las playas de
estudio. Las mayores alturas se situaron en el sector central (boya Llobregat) y Norte
(boya Blanes) con valores de hasta 4.65 m de Hs y periodos de pico, Tp, de 14.3 s
mientras que al Sur (boya de Cap Tortosa) el temporal presentaba una menor inten-
sidad, con valores de Hs y Tp de 3.6 m y 13.3 s respectivamente. En la tabla 1 se
muestra un resumen de los valores más representativos.

Tabla 1. Características principales del temporal de diciembre de 2008 registrados
por la red de medidas oceanográficas XIOM

El impacto del temporal produjo graves destrozos en numerosos municipios
de la costa central y norte, con la rotura de paseos marítimos y caminos de acceso
(Blanes, Escala o Cadaqués entre otras localidades), el rebase de obras de abrigo de
puertos (Blanes y Llançà), la inundación de parte del casco urbano (Blanes, Tossa de
Mar) o la rotura de mobiliario y servicios, causando además un total de tres personas
muertas lo que acabó por generar un estado de alarma que llevó en muchos casos al
cierre de accesos a las playas. El coste aproximado de los daños tan solo en los mu-
nicipios del sector Norte superó los 11 millones de euros (Torres, 2009).
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Figura 2. Características del oleaje del temporal de Diciembre de 2008 registradas
por la red de medidas oceanográficas XIOM y predicción del modelo SWAN

3. METODOLOGÍA

La respuesta morfodinámica de las playas de La Porquerola, Pont del Petroli y
S’Abanell al temporal de Diciembre de 2008 ha sido obtenida de dos formas distintas:
(i) alimentando directamente el modelo XBEACH con la información de oleaje y nivel
medio registrado por las boyas de la red XIOM y estaciones meteorológicas y (ii) con un
planteamiento puramente pre-operacional, en el que para cada playa se realiza un pase
del sistema PRE-MOS. Los resultados obtenidos en uno y otro caso han sido compara-
dos de forma visual con la extensa información gráfica existente dada la imposibilidad
de obtener las características morfológicas antes y después del temporal.

PRE-MOS (figura 3) se estructura en cuatro grandes módulos: (i) una unidad
meteorológica que proporciona las predicciones de viento realizadas de forma ruti-
naria y que sirven como condición de partida a una (ii) unidad de generación y propa-
gación del oleaje en donde se reproducen los procesos del oleaje que a su vez ali-
mentan a (iii) un modelo de evolución morfodinámico en donde se simula la respuesta
de la costa frente a estas acciones de oleaje. Finalmente, los resultados obtenidos son
analizados de forma integrada en (iv) un módulo de integración en el que se carac-
teriza la costa a partir de una serie de indicadores (agregados o simples).



Las fuentes meteorológicas utilizadas en el modelo PRE-MOS pueden ser de
muy distinto origen (modelos MM5, MASS o WRF gestionados por el Servei Meteo-
rològic de Catalunya) si bien en este caso se optó por las predicciones realizadas por el
European Centre for Medium-Range Weather Forecasts (Ecmwf) para el sector NW Mediter-
ráneo español por ser las que mejor cubrían el periodo sujeto a análisis.

Conocidas las condiciones meteorológicas, PRE-MOS determina el campo de
oleaje en el dominio mediante el modelo SWAN (Booj et al., 1996), un modelo de
tercera generación de oleaje que incluye los procesos hidrodinámicos propios de
zonas costeras poco profundas, a diferencia del modelo WAM más orientado a escalas
oceánicas. Dentro del módulo hidrodinámico se incluyen las variaciones del nivel
medio del mar; en este caso las posibilidades son múltiples pudiendo utilizar las
predicciones realizadas por el ente público de Puertos del Estado para los puertos de
Barcelona y Tarragona o bien realizar estimas más locales a partir de las predicciones
de viento. En el caso de las playas de estudio el nivel medio ha sido evaluado de forma
analítica a partir de las condiciones meteorológicas (presión atmosférica e intensidad
del viento) registradas por estaciones próximas a las playas.

Los procesos morfológicos son evaluados con XBEACH (Roelvink et al.,
2009), un modelo 2DH de propagación de oleaje, ondas largas, corrientes y trans-
porte de sedimento asociado, específicamente desarrollado para playas abiertas, playas
con dunas y playas barrera en condiciones de alta energía.

Todos estos modelos ofrecen una descripción muy detallada (tanto en el tiem-
po como en el espacio) de los distintos procesos que analizan, sin embargo, su apli-
cación para la gestión de la costa no siempre resulta fácil. Por ello se realiza un análi-
sis, tanto de forma integrada como individual, de aquellos parámetros que pueden
resultar de interés. En la tabla 2 se muestran los parámetros más comúnmente uti-
lizados en el módulo de integración de indicadores.

Tabla 2. Parámetros analizados en el módulo integración de indicadores
de PRE-MOS
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3.1. Validación de los modelos

La estructura secuencial de PRE-MOS, en la que un modelo sirve como forza-
miento de otro en una única dirección, permite un tratamiento totalmente indepen-
diente. Con respecto al módulo meteorológico, las predicciones suministradas por el
Ecmwf  están siendo ampliamente utilizadas por la comunidad científica para de-
scribir de forma detallada las condiciones meteorológicas en el sector mediterráneo
noroccidental (Cavalleri y Bertotti, 2003 y 2004, Bolaños et al., 2007, Rutti et al., 2008
entre otros) por lo que en este trabajo son consideradas como datos de partida en el
sistema. 

Alomar et al. (2009) y Solé (2011) entre otros, realizan un estudio de sensibili-
dad del modelo SWAN bajo distintos patrones climáticos y configuraciones para el
mar catalán y concluyen que existe una fuerte dependencia entre los parámetros in-
trínsecos del modelo y las características meteorológicas de partida de forma que no
existe a priori un esquema único de calibración. Por estos motivos, en este trabajo se
ha optado por utilizar los parámetros por defecto del modelo. 

Figura 3. Diagrama de flujo del sistema PRE-MOS (izq.) y modelos y fuentes
de información asociados (dcha.)

El modelo XBEACH ha sido validado y calibrado por García et al. (2011) para
la playa del Trabucador, una playa barrera de aproximadamente 4 km de longitud situ-
ada en el delta del Ebro. En la figura 4 se muestra a modo de ejemplo los resultados
obtenidos por el modelo para distintas configuraciones y el índice de Brier Skill Score
(BSS) siendo el mejor valor obtenido de 0.44 lo que de acuerdo con van Rijn et al.
(2003) se corresponde con una reproducción del modelo que puede ser considerada
como razonable. Nótese que el BSS es calculado de forma integrada para el dominio
computacional (la totalidad de la barra) en la zona de mayor movilidad (entre las iso-
batas -3.5 m del lado mar y -3 m del lado tierra).



Figura 4. Calibración del modelo XBEACH en la barra del Trabucador

3.2. Implementación del sistema PRE-MOS

PRE-MOS utiliza un esquema de trabajo distinto según el módulo considera-
do. El módulo hidrodinámico (modelo SWAN) trabaja de forma anidada en 2 mallas
esféricas regulares, una gruesa de 0.25ºx0.25º y otra más fina de 0.05ºx0.05º (figuras
2 y 5), de forma que las condiciones obtenidas en la malla gruesa proporcionan junto
con el campo de vientos inicialmente suministrado por el Ecmwf  las condiciones de
partida de la malla fina. Concatenada a esta malla fina el modelo XBEACH trabaja
con una serie de mallas locales representativas de cada playa (en la tabla 3 se presen-
tan sus características computacionales principales) obtenidas a partir de la informa-
ción disponible en el Institut Cartogràfic de Catalunya y que si bien deben ser consider-
adas como representativas de cada una de las zonas no están actualizadas a la situación
previa al temporal.

El sistema de coordenadas utilizado en XBEACH es curvilíneo lo que per-
mite adaptarse mejor a las características del terreno optimizando el relieve existente
con el menor número posible de nodos. La formulación de transporte utilizada en
el modelo se corresponde con la de van Rijn (2007) y en el caso de la playa de S’A-
banell se ha realizado un test de sensibilidad adicional con la formulación de Souls-
by (1997).
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Figura 5. Anidamiento de mallas del sistema PRE-MOS

Tabla 3. Características principales del dominio computacional utilizado
en XBEACH

4. RESULTADOS

En la figura 2 se presentan las predicciones de altura de ola obtenidas por el
modelo SWAN para el evento de diciembre de 2008. Como puede apreciarse el mod-
elo predice el patrón general de comportamiento, con una estructura en todas las
zonas muy similar. Los resultados obtenidos muestran la capacidad de reproducir un
crecimiento muy rápido de la altura de ola debido a la intensidad de los vientos ac-
tuantes y un decaimiento progresivo y repunte (de mayor o menor intensidad) unas
24 horas más tarde.

En la tabla 4 se muestran los errores medios cuadráticos para la totalidad del
periodo y considerando sólo el evento más energético (altura de ola registrada por la
boya superior a 2 m) así como las diferencias máximas registradas. Como puede apre-
ciarse el pico del temporal es predicho con un error de unos 0.45 m para las boyas
de Cap Tortosa y Llobregat mientras que en la boya de Blanes se produce claramente
una sobre predicción con una diferencia de unos 2 m. Si las discrepancias se analizan
en términos de error relativo medio absoluto, RMAE, se obtienen valores de 0.08 y
0.1 para la boya de Cap Tortosa y Llobregat lo que según van Rijn et al. (2003) se cor-



responde con un buen ajuste. En el caso de la boya de Blanes el RMAE ha sido de
0.15 y se describe como una predicción razonable. Los errores asociados al periodo
y dirección del oleaje se sitúan en torno a 1s y 7º respectivamente, a excepción nue-
vamente de Blanes dónde los valores se doblan.

Tabla 4. Error medio cuadrático (RMSE) y diferencias máximas obtenidas por el
modelo SWAN en las distintas zonas

(los valores con * representan el pico del temporal con Hs>2 m)

En la figura 6 se presentan el impacto del pico del temporal reproducido por
PRE-MOS en la playa de S’Abanell. Como pude verse el sistema reproduce una in-
undación muy severa en la zona de la desembocadura del río Tordera y zona central
de la playa con la consiguiente afectación de los campings de la zona y paseo maríti-
mo, tal y como se refleja en las fotografías de la figura. El impacto del oleaje de acuer-
do con PRE-MOS fue menor en el tramo más al norte de la playa. Sin embargo el sis-
tema no es capaz de reproducir las acumulaciones de arena que tuvieron lugar sobre
una parte muy importante del paseo. Los resultados obtenidos para la playa de el
Pont del Petroli no mostraron ningún episodio de rebase relevante si bien el sistema
arroja un retroceso de la costa muy significativo de unos 20 m, aspecto que fue puesto
de manifiesto por los periódicos de la zona (Carvajal, 2008). Finalmente, la playa de
la Porquerola es la que sufrió un menor impacto con una erosión de la parte emergi-
da y acumulación de arena en la zona sumergida (figura 7).

Figura 6. Simulación 3D de la playa de S’Abanell en el pico del temporal
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En la figura 7 se muestran los perfiles de playa resultantes según se alimente el
sistema con los datos de las boyas de oleaje (red de medidas XIOM) o bien con un
planteamiento puramente operacional (PRE-MOS). Como cabía esperar, el perfil de
S’Abanell es el que presenta las mayores diferencias, en torno a 0.4 m, reflejo de una
sobrepredicción del oleaje por parte del modelo SWAN. El nivel del mar en zona de
rompientes, así como el remonte son superiores en el caso de PRE-MOS. Esto se
traduce en una mayor erosión local en la cimentación del paseo marítimo situado
paralelo a la línea de costa, tal como se observa en las fotografías de la figura 6.

En la playa del Pont del Petroli las diferencias de los perfiles según sean cal-
culados a partir de los datos de la XIOM o bien deforma operacional (PRE-MOS) son
muy similares y reflejan el buen ajuste obtenido en las condiciones hidrodinámicas.
La playa de la Porquerola presenta una tendencia similar si bien puntualmente las
diferencias llegan a alcanzar los 0.36 m.

Figura 7. Perfiles inicial y final para las distintas playas y casos analizados
y lámina de agua asociada



La elección de la ecuación del transporte dentro del modelo XBEACH resul-
ta determinante en términos de la respuesta morfológica del perfil. En el caso de uti-
lizar la ecuación de Soulsby (1997) el perfil responde erosionando la zona próxima a
la orilla (entre la cota +2 y isobata -2 m) y acumulando el material aguas adentro. Por
el contrario, si se utiliza la ecuación de van Rijn (2007), junto con un modelo de olea-
je que incluye la asimetría de la ola, el comportamiento es totalmente distinto ob-
servándose una erosión en la parte sumergida y acumulación en la parte emergida de
la playa.

5. DISCUSIÓN

Los sistemas de predicción operacional están sujetos a una serie de incer-
tidumbres y errores estrechamente relacionados con la naturaleza de los modelos que
los componen y la forma en que se comunican entre ellos (Baart et al. 2011). La elec-
ción de un buen modelo meteorológico sin duda repercute en el resultado final
(Cateura et al., 2005; Bolaños et al., 2007);sin embargo, el procedimiento utilizado en
PRE-MOS hace que el primero de la cadena en cuanto a la introducción de errores
sea desde un punto de vista formal el módulo de generación y propagación del olea-
je (SWAN).

En líneas generales las predicciones obtenidas por el modelo SWAN son bue-
nas, si bien en el caso de Blanes se produce una excesiva sobrepredición del evento.
Las causas que explican esta gran diferencia son múltiples, desde un escenario mete-
orológico mal representado localmente hasta un anidamiento de mallas inadecuado.
Las características meteorológicas de Diciembre de 2008 (vientos continuados de
Levante) junto con la orografía costera de Blanes representan una de las situaciones
meteorológicas más simples (a diferencia de otros sectores en los que puede coexis-
tir un viento de gran intensidad de tierra junto con otro marítimo también intenso)
por lo que en este caso no puede ser considerada como una fuente de errores rele-
vante. Por otro lado, la introducción de una malla más fina en el módulo hidrod-
inámico ha resultado en una sub-predicción generalizada de la altura de ola. Este
comportamiento de SWAN ha sido observado por Alomar et al. (2010) para distin-
tos escenarios climáticos del mar catalán. El uso de mallas anidadas más finas debe
ir acompañado por un campo de vientos local, de lo contrario el esquema implícito
utilizado por SWAN tenderá a suavizar las condiciones de oleaje. 
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Figura 8. Máximos y mínimos del remonte (sup.) y distancia que alcanza el remonte
desde la orilla (inf.) para la totalidad de la playa de S’abanell.

Con respecto al modelo XBEACH, los resultados obtenidos en este trabajo
muestran, como cabía esperar, una respuesta morfológica distinta conforme varían las
condiciones de oleaje distintas. Sin embargo, en el caso más extremo (playa de S’A-
banell) en el que las condiciones de oleaje tienen una diferencia máxima de 2 m en el
pico del temporal, las variaciones en la batimetría resultantes no superan los 0.45 m.
La influencia de las condiciones hidrodinámicas es más visible en los términos de in-
teracción ola-playa, como puede ser el nivel del mar o remonte (figura 7). Un aspec-
to determinante en la respuesta morfológica del modelo es la elección de la ecuación
de transporte adecuada. En el caso de la playa de S’Abanell (playa reflejante) el uso
de la ecuación de Soulsby (1997) produce un comportamiento de la playa inespera-
do, con la generación de un gran escarpe entorno a la línea de orilla y una acumulación
de sedimento en la parte más emergida. Sin embargo, la respuesta morfológica fue la
de un suavizado del perfil y acumulación de arena en la parte más emergida (figura
6). En condiciones de playa reflejante, el modelo parece indicar una sobre-predicción
de las corrientes de resaca lo que resulta en un transporte de sedimento excesivo en
dirección de mar abierto. Esta necesidad de calibración del módulo morfodinámico
a nivel local ya ha sido puesta de manifiesto en publicaciones recientes (Ciavola et al.,
2011a, 2011b).

Desde el punto de vista de la gestión de la playa, la elección de los indicadores
que describan el comportamiento hidro-morfodinámico es de vital importancia. Ex-
iste una gran cantidad de trabajos en los que se propone un tipo u otro de
metodología (Mendoza y Jiménez, 2009, Valdemoro et al., 2003, Davidson et al., 2003).
En la mayoría de casos, las ecuaciones de cálculo utilizadas simplifican excesivamente
el proceso (valores morfológicos irreales) o bien son muy regionales (condiciones de
aguas profundas). Un ejemplo de la dificultad de presentar un indicador único para
una playa puede verse en la figura 8, en la que se muestran los valores máximos y
mínimos del remonte del oleaje y la distancia que alcanza la lámina de agua desde la
orilla para la totalidad de la playa de S’abanell.



6. CONCLUSIONES

El sistema PRE-MOS ha sido capaz de reproducir el comportamiento hidrod-
inámico y morfodinámico en las playas del litoral catalán para el temporal de Di-
ciembre de 2008.

La elección de las escalas de anidamiento y condiciones de contorno en los
distintos modelos ha resultado fundamental puesto que condicionan el resultado final.
En el caso del modelo SWAN, un refinamiento de la malla no ha comportado una
mejora de los resultados. Los resultados obtenidos por XBEACH muestran una gran
dependencia con la estrategia utilizada en la inicialización del modelo.

El uso de indicadores agregados debe ir acompañado por el rango de variabil-
idad que reflejan las condiciones de la playa.
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RESUMO

O presente trabalho aborda uma proposta metodológica para o planejamento
integrado e a gestão de riscos naturais extremos e tecnológicos, com enfoque nos
eventos de inundação costeira provocados pela elevação do nível do mar (NM) em in-
stalações industriais de petróleo. O sítio de pesquisa contempla instalações industri-
ais privadas de petróleo – a Ilha Redonda, situada na Baía de Guanabara, Rio de
Janeiro (Brasil).

A Baía de Guanabara sofre atuação de ciclones extratropicais sobre o Atlânti-
co Sul, onde os desastres, inundações e erosão costeira precisam ser previstos e geren-
ciados adequadamente. Sob condições meteorológico-oceanográficas extremas, faz-
se necessário um arcabouço de sistemas preditivos de gestão de riscos que integrem
a questão climática e ambiental, promovendo maior capacidade e rapidez de respostas.

No caso brasileiro, o trabalho justifica-se pela carência de instrumental
metodológico ad hoc, de avaliação e adaptação das estruturas costeiras às vulnerabili-
dades das alterações globais, tornando-as mais resilientes e integradas aos sistemas
naturais costeiros e aos planos, programas e sistemas públicos e corporativos, de
emergência e de respostas.



Usando softwares computacionais de geoprocessamento, como o sistema
ArcGIS 9.3, foram elaborados cenários de simulação da elevação do NM e os im-
pactos da inundação, cujas condições de contorno consideram as previsões do Painel
Intergovernamental de Mudanças Climáticas da ONU, do Relatório Stern, além das
marés de sizígia e meteorológicas que ocorrem na baía.

O desenvolvimento da metodologia culminou: na avaliação das vulnerabili-
dades das infra-estruturas industriais; no conhecimento prévio da inundação por
faixas altimétricas; nas perdas físicas e custos dos danos patrimoniais estimados; na
elaboração de cartas temáticas de medidas adaptativas e proposta de intervenções es-
truturais; e na necessidade de elaboração de um marco regulatório que assegure sua
integração com os planos, programas e sistemas corporativos e públicos. 

A aplicação da metodologia poderá assegurar à empresa a continuidade de suas
atividades até certo nível de inundação na ilha, ou mesmo promover a busca por
novas alternativas de produção, armazenamento e logística.

1. INTRODUÇÃO

O IPCC (2001, 2007) tem publicado relatórios que projetam uma elevação de
até 1,00 m no nível do mar para o final deste século. Medições maregráficas real-
izadas na costa norte do Oceano Índico confirmam tais previsões, bem como a
tendência de elevação que vem se acelerando desde 1870, tendo atualmente uma el-
evação estática do NM em valores que vão de 1 a 2 mm/ano. Em seus estudos para
até 100 anos, Church et al. (2001; 2006), e Rohling et al. (2007), apontam que o au-
mento do NM pode subir até 1,60m.

Lacerda et al. (2009) expõe que, com o aumento previsto do NM é possível
presumir a ocorrência de grandes prejuízos físicos e financeiros: infra-estruturas
podem tornar-se vulneráveis e entrar em colapso; construções à beira-mar desapare-
cerão; portos serão destruídos; populações e instalações comerciais e industriais serão
remanejadas; sistema públicos e privados de esgotos e drenagem serão atingidos;
novos furacões poderão atingir a costa sul-sudeste do país, chuvas cada vez mais in-
tensas deverão castigar as cidades, com grandes impactos sociais e políticos sobre as
populações de áreas de risco e; temperaturas mais altas e extremas em curto período,
além de mais doenças, serão registradas.

No Brasil, são ainda incipientes as políticas públicas e privadas de gestão in-
tegrada dos impactos na linha da costa sobre as estruturas industriais, incorporando
elementos de avaliação e intervenções adaptativas, estruturais e não-estruturais, e que
tenham a questão ambiental dos riscos naturais e a integração institucional dos riscos
tecnológicos como vertentes transversais ao problema das inundações costeiras.

Para tanto, foi desenvolvido um instrumental metodológico ad hoc, visando
avaliação e adaptação num contexto de diagnóstico, prognóstico e gestão, para pre-
venção e redução dos danos advindos da probabilidade de ocorrência dos riscos em
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potencial de inundação nas plantas industriais costeiras de petróleo. No presente tra-
balho, está contemplada a integração de informações e o aparelhamento dos sistemas
de defesa civil, de meteorologia e dos planos, programas e sistemas de emergência e
de ações de respostas existentes e a serem desenvolvidos, tanto corporativos como
públicos.

2. OBJETIVOS E JUSTIFICATIVA DO TRABALHO

A situação ou evento que supera a capacidade local, causando grande dano,
destruição e sofrimento humano e que necessita de apoio externo, é definida pela
ISDR (2004) como desastre. Os desastres são classificados em três grupos: hidro-
meteorológicos, geofísicos e biológicos, os quais, de acordo com Tucci (2007), podem
provocar inundações, secas, impactos na saúde da população, escorregamentos, ava-
lanches e fome. Logo, são desastres naturais os terremotos, inundações, tsunamis,
etc. Os desastres humanos são aqueles provocados pelo homem, como as guerras; os
desastres tecnológicos são aqueles derivados de acidentes envolvendo substâncias
químicas ou equipamentos perigosos (CRID, 2001). Considerando a possibilidade
atual e futura de maior magnitude e freqüência na ocorrência dos desastres naturais
extremos de inundação sobre as plantas de petróleo em regiões costeiras, nestas
poderá ocorrer uma conjugação do desastre natural ao tecnológico, a partir das con-
seqüências de inundação sobre as instalações, provocando rupturas, vazamentos, con-
taminação, explosões, danos à força de trabalho, interrupção de abastecimento, mul-
tas ambientais, dentre outros.

Na visão de Lacerda et al. (2009), a gestão dos desastres implica no desen-
volvimento de estratégias de ações pertinentes à governança dos riscos naturais ex-
tremos e tecnológicos, que consiste na existência de política pública adequada e efi-
ciente, na identificação dos riscos através de diagnóstico, prognóstico e gestão, e, no
desenvolvimento do conhecimento para redução dos fatores de risco, além da
preparação para efetiva resposta e recuperação.

O objetivo principal da pesquisa consistiu na busca de respostas às seguintes
questões: 1) como avaliar e conhecer os prováveis danos às vulnerabilidades encon-
tradas? 2) como planejar o atendimento às adaptações necessárias?; 3) quais seriam as
medidas adaptativas ad hoc na ilha? 4) considerando que os bens (ou ativos) da ilha
devem ser protegidos, como proporcionar suas utilidades e assegurar as atividades
industriais locais até determinado nível de inundação?

A relevância e inovação da pesquisa prendem-se à aplicação de uma proposta
metodológica mais abrangente que os estudos correntes. Foi desenvolvida uma avali-
ação estimada do percentual das perdas e dos custos dos prejuízos, evidenciando a ne-
cessidade de estudos futuros para elaboração de cartas temáticas ad hoc que apontem
as medidas adaptativas com proposição de intervenções estruturais. Os resultados da
proposta metodológica poderão ser aplicados em sítios costeiros situados em regiões
vulneráveis à inundação marinha, densamente povoados e estratégicos.
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A pesquisa justifica-se por considerar: a) as projeções globais de ocorrência de
eventos climáticos cada vez mais intensos e freqüentes, com conseqüências no âm-
bito regional e local; b) a promoção de cidades e sítios resilientes, proporcionando
suas adaptações às alterações globais do clima; c) a necessidade de gestão e planeja-
mento integrado de médio e longo prazo, adequada às novas e freqüentes demandas
de monitoramento e respostas às catástrofes e danos a partir de inundações, com re-
lação direta às projeções e eventos advindos da elevação do NM; d) o desenvolvi-
mento antecipado de instrumentos metodológicos preditivos de adaptação às alter-
ações climáticas e vulnerabilidades decorrentes da elevação do NM em áreas costeiras,
como ferramental para atendimento aos gestores e tomadores de decisão, sejam públi-
cos e/ou privados.

3. CARACTERIZAÇÃO DA ÁREA DE ESTUDO – ILHA REDONDA E
BAÍA DE GUANABARA

No Estado do Rio de Janeiro, especialmente na região da Baía de Guanabara,
tanto na linha de costa quanto em ilhas, são encontradas instalações prediais e de
infra-estruturas do setor petrolífero. Nestas, os programas existentes de emergência
e de gerenciamento de riscos tecnológicos, bem como nos planos de desenvolvimento
de médio e longo prazo, não contemplam a governança de riscos ambientais advin-
dos das mudanças climáticas globais, cujos efeitos abrangem escalas locais e region-
ais. A Ilha Redonda, sítio da pesquisa, contextualiza o recorte geográfico e a temáti-
ca do estudo por apresentar as características de probabilidade de inundação por el-
evação do NM e possuir relevância estratégica no abastecimento energético region-
al. No Rio de Janeiro, localizado na Baía de Guanabara, o Terminal Aquaviário da
Ilha Redonda (Figura 1) e da Ilha d’Água formam juntas uma planta industrial pro-
jetada para uma produção diária de 14 milhões de m³ de diferentes tipos de produ-
tos derivados de petróleo e gás. No caso da Baía de Guanabara, o fator fundamental
alegado pela empresa TRANSPETRO (braço de transporte marítimo da Petrobrás)
é a facilidade logística que o local oferece para despachar, no caso, o gás natural liq-
uefeito armazenado nas ilhas, através da malha de gasodutos da Região Sudeste do
Brasil.
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Figura 1. Localização da Área de Estudo: Baía de Guanabara e Ilha Redonda,
com apresentação da infra-estrutura existente na ilha e da simulação

da inundação por faixas altimétricas pela elevação do NM

A seguir é apresentada uma foto panorâmica atual da ilha. Fonte: RIMA, 2007.

Figura 2. Terminal da Ilha Redonda

Considerando a ocupação costeira da cidade do Rio de Janeiro e a orla maríti-
ma delimitada (MMA, 2006), é necessário antecipar cenários críticos e elaborar in-
strumentos legais normativos para todas as regiões vulneráveis municipais e estadu-
ais, com o estabelecimento de zonas de vulnerabilidades climáticas, de medidas (es-
truturais e não-estruturais) adaptativas e mitigadoras, com definição de critérios e
prazos para sua ocupação e/ou desocupação, e também, para assegurar a continuidade



das atividades na ilha, com os menores impactos sócio-ambientais, patrimoniais e
corporativos possíveis.

Conforme diferentes fontes (Amador, 1997, Freitas, 2007; INPE & NEPO,
2011; IBGE, 2011; Muehe & Neves, 2008; RIMA, 2007; Rosman, 2001; Santos et al.,
2004), são várias as características da Baía de Guanabara. Ela se encontra na costa da
região sudeste do Brasil (Latitude 22°48’12.70”S; Longitude 43° 7’5.62”O), possui
extensão de 380 km² e compõe um conjunto de 30 ilhas formadas por uma planície
sedimentar que incorpora diversos rios, tendo no seu entorno 7,6 milhões de habi-
tantes. As marés são de pequena amplitude e do tipo irregular, com máxima de 1,40
m, média de sizígia de cerca de 1,20 m, média de quadratura de 0,80m e amplitude
mínima de 0,20 m. O aumento do nível dos oceanos pode variar de ano para ano, com
ciclos aproximados de 20 a 30 anos, oscilações de 0,10 a 0,50 m de amplitude, de-
pendendo do local e da época. Influência das marés meteorológicas provoca um au-
mento natural do nível do mar e a aproximação de grandes ondas e de ressacas pro-
duzidas por ciclones extratropicais no Atlântico Sul, torna mais vulnerável a Região
Metropolitana do Rio de Janeiro, ocorrendo tragédias e transtornos à população. Vari-
ações associadas a eventos climáticos (marés meteorológicas) são registradas, cuja
diferença entre valores máximos e mínimos pode alcançar 0,90 m. Ressacas duram
em média cinco dias no litoral do Rio de Janeiro. Marés meteorológicas têm sido
cada vez mais freqüentes e as ondas podem chegar a 4,5m. Os eventos de chuvas
extremas advindas de sistemas de tempestades associados ao deslocamento de
frentes frias provocam precipitações de grandes intensidades e maiores freqüên-
cias, como as ocorridas em abril de 2010 na cidade do Rio de Janeiro que, com pre-
cipitações de 323 mm num período de 24 horas, causaram 233 mortes, 3 mil
desabrigados e 11 mil desalojados. Em janeiro de 2011, na região serrana do Esta-
do do Rio de Janeiro, as precipitações chegaram a 222 mm de chuvas em 12 horas,
ocasionando 900 mortes, mais de 9 mil desabrigados e 11 mil desalojados. Os sis-
temas de tempestades estão associados ao deslocamento de frentes frias. Estes
eventos provocam precipitações de grandes intensidades e maiores freqüências. A
região, encravada entre o mar e a montanha, possui topografia que favorece inun-
dações e, com os efeitos de uma grande precipitação, estas se tornam previsíveis.
Desta maneira, a gravidade dos problemas varia em razão da intensidade dos tem-
porais e das medidas que venham a ser adotadas, de prevenção, redução de danos
e de monitoramento. A Defesa Civil municipal dispõe de dois sistemas de moni-
toramento e de ações preditivas dos temporais que possam culminar em enchentes,
escorregamentos e destruição: o Alerta Rio (um sistema que integra os órgãos mu-
nicipais e estaduais de respostas) e o Centro de Operações da GEO RIO - fun-
dação municipal que gerencia as encostas da cidade. Este, por sua vez, dispõe de
sirenes instaladas em algumas áreas de risco mapeadas e utiliza um radar meteo-
rológico capaz de detectar tempestades com antecedência de 48 horas.
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4. PROPOSTA METODOLÓGICA PARA AVALIAÇÃO E ADAPTAÇÃO DE
IMPACTOS DA ELEVAÇÃO DO NM SOBRE PLANTAS INDUSTRIAIS
COSTEIRAS DE PETRÓLEO

Lieber & Romano-Lieber (2002) definem que Risco não é um mero cálculo de
probabilidade, mas uma construção social, ditando o que é e o que não é perigoso,
própria para o exercício do poder. Os riscos evidenciam as expectativas de ocorrên-
cia de um evento involuntário, incerto e danoso. Sua análise só faz sentido se houver
uma probabilidade de perda. Riscos naturais são aqueles pressentidos, percebidos e
suportados por um grupo social ou indivíduo sujeito à ação possível de um progres-
so físico (Veyret et al., 2007). Risco tecnológico é definido como o potencial de ocor-
rência de eventos danosos à vida, em conseqüência das decisões de investimento na
estrutura produtiva (Egler, 2008). Riscos industriais, por sua vez, têm o objetivo de
explicitar duas componentes básicas: a freqüência estimada dos eventos acidentais
nas indústrias e suas potenciais conseqüências, sendo que este último fator liga a
análise de riscos ao sistema de resposta para emergências, situando-se como elemen-
to de redução dos impactos (Duarte, 2002).

Varnes (1984) considera que um conceito adaptado de análise e avaliação de
Risco (R) envolve três etapas: identificação do perigo (H = Hazard); avaliação do
grau de exposição ao perigo ou grau de incapacidade de lidar com as conseqüências
do perigo (V = Vulnerabilidades); e avaliação da resposta ao perigo ou elemento em
risco (E = Elemento em risco), que pode depender da resistência (habilidade de evi-
tar as perturbações ambientais) e da resiliência (capacidade de responder às conse-
qüências das perturbações do ambiente), tal que R = H. V. E. Nesta perspectiva, a vul-
nerabilidade climática pode ser definida como o grau de suscetibilidade dos indivíduos
ou sistemas, de incapacidade de resposta aos efeitos adversos da mudança climática,
incluindo a variabilidade climática e os eventos extremos (IPCC, 2007).

Segundo o IPCC (2007), a adaptação no contexto das mudanças climáticas é o
ajustamento dos sistemas naturais, sociais e econômicos em resposta para o atual e
futuro estímulo climático e/ou seus impactos, nos quais podem ser adversos (danos)
ou benéficos (oportunidades). Tal conceito de adaptação constitui uma abordagem
que impõe a transversalidade e a integração em todos os níveis de tomadas de decisão,
nos diferentes níveis institucionais: internos à instituição, entre os diferentes setores
das instituições, e entre a instituição e os demais setores da sociedade.

Werner et al. (1982) analisam que em situações de risco, ser resiliente não é estar
invulnerável, o que não significa dizer que em outras circunstâncias o indivíduo não se
abateria. Ao contrário, é ter a capacidade de se reerguer depois de atingido, de adaptar-
se positivamente ao que lhe foi imposto, extraindo experiência das situações difíceis, en-
riquecendo de maneira única a vivência e depois, utilizar essa aprendizagem para reverter
a situação ao seu favor. O termo “resiliência” tem sido utilizado como a capacidade para
enfrentar, vencer e ser fortalecido ou transformado por experiências de adversidade.
Este termo traz à discussão a questão da governança pela dimensão institucional e os lim-
ites sociais, econômicos, políticos e culturais da adaptação antrópica às alterações ecos-



sistêmicas (Neto, 2011). Para o IPCC (1994), uma cidade resiliente é aquela que desen-
volveu sistemas e capacidades para ser capaz de absorver choques futuros e ainda assim,
manter essencialmente a mesma função, estrutura, sistemas e identidade, preparando-se
no presente para atenuar as conseqüências das tensões e choques futuros. A maneira
mais eficaz a fim de enfrentar o problema das vulnerabilidades climáticas é aprender a
lidar e adaptar-se a elas (Lacerda et al., 2010). Logo, quando submetida a choques e es-
tresse, uma cidade ou sítio torna-se resiliente quando tem a capacidade de adaptar-se e
recuperar-se e, ao mesmo tempo em que mantém suas funções, deve também ter a fac-
uldade de no presente, tornar menos penosas as vulnerabilidades futuras.

Os estudos de desenvolvimento da proposta metodológica ad hoc foram divididos
em três fases distintas: diagnóstico, prognóstico e gestão. Inicialmente, partiu-se da iden-
tificação e avaliação preliminar das vulnerabilidades físicas do sítio. Para o conhecimen-
to prévio das inundações por faixas altimétricas, cenários foram elaborados com o uso
do software ArcGIS 9.3, totalizando três cenários distintos de simulação da elevação do
NM e de seus impactos, com condições de contorno pré-estabelecidas a partir de dados
de previsão do IPCC (ONU), do Relatório Stern, além de medições de marés de sizígia
e marés meteorológicas na baía de Guanabara. Após isto, foi possível realizar uma análise
da gestão de riscos de inundação sobre as atividades industriais, sob a ótica econômica
de possíveis perdas físicas e danos e prejuízos patrimoniais. A percepção da necessidade
de desenvolver estudos para estimativa dos custos para implantação das medidas adap-
tativas de intervenções estruturais propostas aponta para a continuidade da pesquisa.

São apresentados a seguir dois fluxogramas pertinentes à abordagem metodológ-
ica proposta, figuras 3 e 4, evidenciada em boxes no fluxograma de desenvolvimento.

4.1. Fluxograma Geral - Estrutura da metodologia e os níveis de gestão das
medidas de avaliação e adaptativas

Figura 3. Fluxograma Geral - Estrutura e Níveis de Gestão
das Ações de Avaliação e Medidas adaptativas
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4.2. Fluxograma de Desenvolvimento da Metodologia de Avaliação e Adap-
tação de Plantas Industriais de Petróleo

Figura 4. Fluxograma de desenvolvimento da metodologia de avaliação
e adaptação de plantas industriais de petróleo



5. ADAPTAÇÃO E GERENCIAMENTO DE RISCOS NATURAIS EX-
TREMOS E TECNOLÓGICOS

Além da avaliação das condições técnicas, meteorológicas e oceanográficas
sobre o sítio de pesquisa, são sugeridos estudos complementares de ações estruturais
de adaptações, não só para uma melhor compreensão do problema, mas para melhor
concepção das soluções. Os estudos futuros deverão abranger a estimativa de custos
das obras de medidas adaptativas e intervenções propostas, a fim de reduzir ou evi-
tar perdas nas instalações físicas da instalação, bem como estar amparado por legis-
lação específica que assegure a integração de todos os sistemas, planos e programas
citados na metodologia proposta. Sobre o gerenciamento de riscos naturais extremos
e tecnológicos propriamente dito, o PAVENMM possui um viés integrador e encap-
sula os planos, programas e sistemas de respostas às emergências existentes e a serem
desenvolvidos. Apenas a gestão isolada do PAVENMM não assegurará a eficácia
necessária e os resultados esperados.

6. CONCLUSÕES E RECOMENDAÇÕES

Ripley (2008) enfatiza que, com o aumento dos eventos catastróficos, destaca-
se a importância de transformar pessoas comuns em melhores sobreviventes e, partin-
do-se do princípio que a sorte não é confiável, no meio de uma crise é demasiado
tarde para aprender lições. Por isso, parte dos recursos designados para segurança,
planos, programas, política de calamidades e respostas às emergências deve também
contemplar a participação, recrutamento e formação de agentes sociais e a população
em risco, o cidadão comum, cuja primeira reação é a negação do impensável.

A falta de sistemas de conhecimento claro e inequívoco sobre solução para os
problemas ambientais como grandes questões subjacentes, torna mais socialmente
intolerável e problemático a crescente percepção social dos riscos (Beck et al., 1994).
Provavelmente, um dos primeiros indicadores de vulnerabilidades da elevação do NM
será a redução dos preços imobiliários costeiros, onde os empreendimentos situados
em praias e ilhas deverão ser os mais afetados. Centrais nucleares, e propriedades
costeiras em geral, provavelmente se tornarão impossíveis de serem seguradas.

No estudo de caso da Ilha Redonda, presume-se que a aplicação da metodolo-
gia proposta deve abordar, de modo mais restritivo, uma análise sob o critério de
custo e benefício. No caso da empresa proprietária decidir pela proteção de seus
ativos e prolongar sua utilidade a ponto de assegurar as atividades industriais no local
até determinado nível de inundação, a mesma deverá contingenciar recursos para im-
plantar as medidas necessárias para adaptações físicas na ilha, estas obtidas em estu-
dos futuros, o que poderá significar efetivamente a introdução da variável ambiental
na gestão integral dos riscos industriais da planta.

Com o objetivo de reduzir as vulnerabilidades climáticas e os conseqüentes
riscos às populações e atividades, bem como integrar tais critérios ao PAVNMM, uma
legislação local mais eficaz deve considerar a alteração no zoneamento com o obje-
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tivo de ordenamento do uso do solo e os tipos de atividades permitidas em áreas ur-
banas densamente povoadas, contemplando também outras áreas de expansão, regiões
metropolitanas e micro-regiões através de Planos Diretores (Lacerda et al., 2007). No
Brasil, a abordagem sobre gestão de riscos de inundação, apesar de ser tema de di-
versos e importantes estudos, não é contemplada na Política Nacional de Recursos Hí-
dricos – Lei 9433/97 e, prescinde de uma regulação própria a fim de posicionar os
tomadores de decisões em todas as etapas: (1) ações pré-evento, de prevenção e pro-
teção; (2) ações durante o evento, de proteção e socorro; (3) ações pós-evento, de re-
cuperação das áreas e reabilitação das atividades; (4) mitigação, paralela às demais,
que consiste em políticas de gestão dos riscos e redução de perdas (Mediondo et al.,
2007). Esta legislação deve prever e regular o descomissionamento de indústrias ou
demais atividades sob risco potencial em regiões vulneráveis, que possam causar
danos sócio-ambientais, de logística de abastecimento, de turismo, dentre outras.

A responsabilização dos agentes envolvidos necessitará ser previamente dis-
cutida e integrada, porque após a catástrofe, normalmente a resposta é reconstru-
ir/mitigar as expensas públicas, apesar da vulnerabilidade local nem sempre ocorrer
em área pública. Nas áreas zoneadas não deverão ser admitidas atividades que con-
trariem as normas de zoneamento, e deve fazer prevalecer o não reconhecimento do
direito à pré-ocupação, ou seja, o direito adquirido de permanecer no local em que
se encontram as áreas construídas (Teodoro, 2004). Na costa brasileira, nas orlas “fix-
adas pela urbanização”, onde as edificações e infra-estruturas foram assentadas den-
tro da faixa de resposta e dinâmica das praias, é usual que tais construções tendem à
retomada pelo mar (Muehe, 2006).

Omitir ações preventivas sem estudar, avaliar e prever medidas adaptativas ad
hoc, estabelecendo os riscos respectivos e suas soluções de mitigação e de respostas
às emergências, pode resultar em perdas materiais e de vidas humanas. Poderão ser
também significativos os prejuízos econômicos advindos da recuperação de estru-
turas, multas ambientais, recuperação de áreas degradadas, substituição de abasteci-
mento por interrupção de atividades, indenizações por danos aos bens patrimoniais,
às vidas humanas e à imagem da empresa proprietária. Também ficaria prejudicada a
redução da probabilidade de ocorrência do risco e a conseqüente redução do valor do
prêmio do seguro. As empresas seguradoras poderão sugerir que as medidas de adap-
tações às vulnerabilidades sejam executadas nas áreas sob risco potencial de inun-
dação.
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RESUMEN

En este trabajo se presenta una reconstrucción de los usos del suelo en el ex-
tinto sistema de dunas de Guanarteme, para el período comprendido entre finales
del siglo XIX y mediados del XX. Los objetivos de esta investigación han sido iden-
tificar dichos usos del suelo y determinar cuáles influyeron, y de qué manera, en la de-
saparición de este espacio. Para ello se ha aplicado una metodología que combina
fuentes y técnicas de la Geografía y de la Historia. De este modo, se han llegado a
identificar cuatro usos del suelo (agricultura, extracción de áridos, residencial y recre-
ativo) que de una manera u otra han tenido alguna incidencia sobre este espacio. Fi-
nalmente, hemos elaborado una cartografía, correspondiente a los resultados de los
análisis realizados, la cual nos ha permitido reflejar de manera espacial la distribu-
ción de los usos del suelo detectados.

1. INTRODUCCIÓN

La reconstrucción histórica de las características de un determinado territorio se
ha abordado desde diferentes disciplinas científicas y aplicando diversas técnicas, con
objetivos y escalas espacio-temporales que varían según el estudio (Santana et al., 2010),
y para varios tipos de ecosistemas, como los forestales, los litorales y estuarios, y los
valles de ríos (Grossinger et al., 2007). Mediante estos trabajos accedemos a la posibili-
dad de simular escenarios pasados, lo cual nos permite, entre otras cuestiones, realizar



análisis de cambio y estudios de evolución de los distintos aspectos que han constituido
el territorio estudiado. Recientemente, estos estudios se han incorporado a las tareas de
gestión de los ecosistemas, principalmente cuando se pretende abordar proyectos de
restauración (McAllister, 2008). 

Una pieza muy importante en las reconstrucciones son las fuentes de información.
Entre ellas destacan algunas fuentes primarias, como los documentos custodiados en
archivos históricos, las fotografías históricas, los relatos escritos (McAllister, 2008) y las
fotografías aéreas. Por otro lado destaca la Historia Oral, que juega un papel importante
al posibilitar la creación de fuentes de información mediante sus métodos de recon-
strucción (Sloan, 2008). Tienen la virtud estos métodos de adecuarse a las necesidades
de una investigación multidisciplinar, a la vez que permiten confirmar, contrastar o refu-
tar conclusiones procedentes de otras fuentes escritas (Benadiba y Plotinsky, 2001). La
información derivada de estas fuentes viene a suplir a la que cabría haberse obtenido en
otros documentos históricos.

Para trabajos de este tipo, con un inherente enfoque geográfico, el uso de sistemas
de información geográfica (SIG) resulta de mucho interés, ya que permiten georrefer-
enciar mapas escaneados (Grossinger et al., 2007) de los que se puede extraer informa-
ción territorial, así como realizar análisis espacio-temporales mediante la comparación de
varios documentos cartográficos, como cambios en el paisaje o evolución de patrones
de asentamiento humano (Levin et al., 2010). 

Por lo que respecta a los sistemas de dunas litorales, la presión antrópica ha
determinado que pocas áreas de dunas costeras permanezcan ajenas a la presencia
de actividades humanas en Europa y Norte América y, a pesar de la atención presta-
da a la gestión y la conservación de estos espacios en las últimas décadas, continúan
siendo un recurso en disminución (Pye y Tsoar, 1990; Jackson y Nordstrom, 2011),
ya que tanto los sistemas de dunas activos como estabilizados han atraído siempre
la atención del hombre. Como consecuencia, estas áreas han sido extensamente uti-
lizadas para diversos usos, como el pastoreo, la agricultura y la silvicultura,
suponiendo también un recurso importante de cara a proporcionar materiales para
la construcción.

Siguiendo estas premisas, este trabajo tiene como objetivo identificar y carac-
terizar los usos del suelo que tuvieron lugar desde el último tercio del siglo XIX a los
años cincuenta del siglo XX en el sistema de dunas de Guanarteme (Gran Canaria,
islas Canarias), al ser éste el período clave en que se produce la desaparición de este
campo de dunas. Los momentos iniciales coinciden, además, con el año de 1879, a
partir del cual se dispone de información válida para abordar esta reconstrucción.
Para los años cincuenta, se considera la fecha de 1954 como referente, debido a que
se dispone de una fotografía aérea de ese año. Este trabajo de reconstrucción permite
comprender de qué manera las actividades antrópicas alteraron la dinámica del campo
de dunas y se produjo la ocupación de la totalidad del espacio por donde éste se ex-
tendía.
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2. ÁREA DE ESTUDIO

El sistema de dunas de Guanarteme se desarrollaba en el tómbolo que une la isla
de Gran Canaria con el conjunto volcánico de La Isleta, situado al NE de la primera.
Tenía una superficie de 2,5 km2 y la dinámica de sus dunas estaba condicionada por los
vientos dominantes, de dirección NW-SE, que resultan de la modificación de la dirección
de los vientos alisios, de procedencia NE, por la interposición del relieve de La Isleta. 

Figura 1. Área de estudio

Fuente: Elaboración propia.

El sistema constaba de dos zonas bien diferenciadas: por un lado, en el seno del
tómbolo (también conocido como “istmo de Guanarteme”) se encontraba el campo de
dunas propiamente dicho, que era una zona caracterizada por un relieve llano subya-
cente al depósito eólico; por otro lado, en el límite sur del sistema, existía una terraza sed-
imentaria alta, de unos 50 metros de altitud, que se introducía en forma de cuña en este
espacio.

Actualmente de este sistema tan sólo quedan las que fueron sus áreas de entrada
y salida de las arenas, las playas de Las Canteras y Las Alcaravaneras, respectivamente,
puesto que el resto del campo de dunas fue ocupado por el crecimiento de la ciudad de
Las Palmas de Gran Canaria.
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Figura 2. Toponimia del área de estudio (a); b. Los arenales de Santa Catalina (1925)
(b); Iglesia del Pino y fábrica de ladrillos al fondo (1925)(c)

Fuente: Elaboración propia (a) y FEDAC (b y c).

3. METODOLOGÍA

El trabajo se propone dar respuesta a los siguientes objetivos: a) identificación y
caracterización de los usos del suelo entre 1879 y los años cincuenta del siglo XX y b)
detectar cuáles de esos usos pusieron fin al sistema de dunas de Guanarteme.

Para la consecución de los objetivos, se ha empleado una metodología que resul-
ta de la combinación de métodos, técnicas y uso de fuentes relativa a la Geografía y a la
Historia, lo cual deriva de la propia naturaleza de la investigación, al tratarse de la re-
construcción de un territorio. Para ello se han seguido los siguientes pasos: 1) selección
de las fuentes de información que aporten datos de los usos del suelo históricos exis-
tentes en el área de estudio para el periodo tratado; 2) análisis de dichas fuentes con el
objetivo de identificar los usos que se dieron en ese periodo; 3) caracterización de los usos
detectados; 4) elaboración de documentos cartográficos en los que se reflejen los resul-
tados de los anteriores análisis; y 5) establecimiento de unas conclusiones de conjunto
que permitan explicar la dinámica territorial de los usos del suelo y los problemas am-
bientales que estos generaban con su desarrollo.
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Entre las fuentes consultadas, se encuentran documentos cartográficos y fo-
tografías aéreas históricas, que nos han permitido una observación directa del área de es-
tudio; y las fuentes orales. Cabe decir que las fuentes orales se han construido a través
de entrevistas a personas mayores que aún retienen en su memoria recuerdos relativos
al extinto sistema de dunas de Guanarteme (ver tabla 1).

Tabla 1. Características de los informantes

Tras la caracterización de los usos se ha hecho uso de un SIG, que ha permitido
georreferenciar cartografía histórica y fotografías aéreas, identificar áreas de extracción
de áridos, cartografiarlas y calcular su superficie. Finalmente se han podido obtener unos
documentos cartográficos en los que se ha reflejado la información más relevante trata-
da en este trabajo. 

4. RESULTADOS

A continuación se exponen los resultados procedentes de los análisis realizados.
Se ha dedicado un apartado a cada uso del suelo considerado.

4.1. Agricultura

Este uso se localizaba en la parte SE del entorno del sistema de dunas, como lo
demuestran el “Plano de la Bahía de Las Palmas” de 1879, para el siglo XIX, y las fuentes
orales y fotografías aéreas, para el XX.

En el citado mapa se nos muestra cómo en 1879 la actividad agrícola se localiza-
ba en la zona donde hoy se encuentran los barrios de Alcaravaneras y Ciudad Jardín,
ubicación corroborada por las fuentes orales y las fotografías aéreas (correspondientes
a 1949 y 1954) para el siglo XX, si bien es verdad que con motivo del proceso urban-
izador esta actividad fue perdiendo superficie por el norte, quedando relegada, cada vez
más, a la zona del Estadio Insular y la parte norte de Ciudad Jardín, en parcelas delimi-
tadas pero aún sin construir. Al respecto, el informante Anónimo 1 habla de la existen-
cia de cercados de tomates en Ciudad Jardín, destacando que ahí “ya no había arena”. Otras
localizaciones, aportadas por el informante Pedro Santana, son Guanarteme y Mesa y
López, donde existían parcelas grandes y el cultivo dominante era el plátano.

Por último, en las fotografías aéreas (sobre todo en la de 1949) se observa una ac-
tividad agrícola en desuso en la terraza alta, de la que se tiene también referencia a par-
tir del testimonio de Pedro Santana, quien explica que “toda la Minilla era una finca”. Este
hecho se confirma con el actual topónimo “Finca de la Minilla”, observable en la car-
tografía actual en referencia a esta zona.



4.2. Extracción de áridos

De todas las actividades que se desarrollaron en el sistema de dunas, la que más
contribuyó a su desaparición fue la extracción de áridos, ya que una vez que esta activi-
dad comenzó, las dunas fueron desapareciendo y la ciudad empezó a expandirse, ocu-
pando el área arenosa. Más allá de que fuera el área de crecimiento natural de la ciudad,
su ocupación pudo estar motivada también por otros aspectos, como la lucha histórica
de la sociedad capitalina contra la dinámica de las arenas, debido a la invasión de cultivos
e infraestructuras. Por otra parte, se producía, con la ocupación de este espacio, una gran
oportunidad para impulsar la economía local y permitir el acceso a la vivienda a per-
sonas que carecieran de ella. A todo esto se suma que la materia prima, la arena, tenía
aprovechamiento económico, precisamente como material de relleno de obras públicas
y en la construcción de ladrillos para las viviendas. En conjunto, todo ello ayudó a que
la actividad extractiva se desarrollara con intensidad y eficacia.

Se estima que esta actividad tuvo su comienzo de manera masiva a partir de 1883,
con el comienzo de la construcción del Puerto de La Luz. Las imágenes de 1954 dan
cuenta de un sistema claramente alterado y colonizado por la urbanización. El hecho de
que no exista ya continuidad entre la playa y el sistema interior, indica que en esta fecha
los procesos eólicos eran prácticamente residuales.

Algunas fuentes orales destacan la intensidad con la que se extrajo la arena desde que
comenzó la expansión de la ciudad sobre el campo de dunas, mientras que otras se centran
en las actividades relacionadas con el hurto de la arena. En este sentido, cabe citar algunos
comentarios de los informantes: Pedro Santana comenta que todo el mundo fabricó Guanarteme
con eso, aludiendo a la importancia de la actividad; el informante Anónimo 1 dice que se ex-
traía una barbaridad y según él, la actividad extractiva se desarrolló de norte a sur y de una man-
era sistemática; por último, Candelaria Hernández cuenta que iban a la playa por la noche. Iban los
carros, cogían la arena de la playa y se la llevaban pa’ fabricar. […] sería en el (año) 36.

Por lo que respecta a las extracciones localizadas en el interior, se ha procedido a
su identificación en 1949 y 1954, con base en las fotografías aéreas correspondientes a
esos años. Una vez corregidas geométricamente las imágenes, el contorno de las extrac-
ciones se ha digitalizado en el entorno de un SIG y se ha calculado su superficie. Ello per-
mite conocer también el ritmo al que crecieron estas extracciones. Así, se obtiene que por
espacio de 5 años, la superficie ocupada por las extracciones casi se dobla, pasando de
20870 m2 a casi 37935 m2, y que cada año estas extracciones crecieron 3412 m2.

Tabla 2. Datos de la extracción de áridos para el período 1949-1954

Parte de la arena que se extraía era procesada en la fábrica de ladrillos de Eu-
femiano Fuentes (situada tras la iglesia del Pino). Se puede considerar a esta fábrica como
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una de las piezas clave en el desmantelamiento y ocupación del campo de dunas, pues
su funcionamiento impulsaba la extracción de arena, así como la fabricación de los ladril-
los que después eran utilizados para la construcción de las viviendas e infraestructuras
que ocuparían el campo de dunas.

4.3. Residencial

El campo de dunas cumplía la función de dar cobijo a los “sin casa”, según al-
gunos de los testimonios recogidos. Este hecho viene determinado por su carácter de es-
pacio residual en el contexto de la ciudad de Las Palmas.

En este sentido, un vecino del barrio de Guanarteme, Pedro Santana, recuerda, re-
firiéndose a mediados de los años cincuenta, ver los moros viviendo allí. Los moros venían [...]
Hacían sus casetitas y se quedaban allí. En la época de Franco, claro... Y gente de aquí pobres tam-
bién vivían allí en chabolas. 

Asimismo, el informante Anónimo 1 destaca la convivencia de grupos de canarios
y de norteafricanos, que tenían en común el vivir en unas muy malas condiciones de
vida: eso era una cosa aislada ahí dentro, donde vivía esa gente ahí. […] Desgraciadamente hay que
decirlo. […] Eso era un estado de pobreza terrible, esa zona de ahí […] Pocos eran los que salían de
ahí para ir a algún sitio.

De estos testimonios, se pueden extraer varias ideas. Por un lado, se pone de man-
ifiesto que el campo de dunas, un espacio con escaso valor económico y con un marca-
do carácter marginal desde el punto de vista socio-económico, suponía, sin embargo, un
recurso para las personas más desfavorecidas, al poder instalarse allí.

Por otro, cabe destacar cierta concentración poblacional, materializada en
forma de núcleos que podríamos denominar “infraviviendas” y que irían desde los
portones, a las ciudadelas o las chozas (Iglesias, 2003). Sobre este último aspecto,
Pedro Santana, por ejemplo, comenta que las chabolas ocupaban la zona dónde ac-
tualmente está el Instituto de Educación Secundaria de Mesa y López hacia el Esta-
dio Insular, y la zona del actual Cuartel de la Aviación (ver figura 3). Por su parte, Su-
sana Morales sitúa otros núcleos de esta infravivienda al final de la actual calle de
Bernardo de La Torre (en su linde con las arenas), en un sector entre los barrios de
Santa Catalina y Guanarteme y en la confluencia de la actual Avenida Mesa y López
con Guanarteme.

4.4. Recreativo

Según comentan los informantes, este espacio soportaba algunas actividades recre-
ativas. 

En primer lugar, las dunas constituían un lugar muy importante para la diversión
de los niños. Al respecto, Lucía Perdomo nos comenta …y me iba a la arena a jugar. A
subirme a las montañas, [...] rodarme por ahí pa’bajo hasta que llegaba abajo… todo el mundo asus-
tao’… volvíamos otra vez por ahí pa’rriba, a la montaña otra vez… y así, ese era el juego de nosotros.
El juego descrito por esta informante se recoge también en los testimonios de los otro
cuatro entrevistados. Así, Pedro Santana nos dice: subíamos y nos riscábamos hacia... abajo



¡claro! Había que subir, pa’ jugar a... es que no teníamos otra cosa…, y Susana Morales nos co-
menta: nos íbamos a riscar, donde está la fábrica de Don Eufemiano Fuentes (zona de la Iglesia
del Pino)... A todo esto, Candelaria Hernández matiza y añade: …nosotros nos tirábamos por
la montaña más limpia (respecto a la presencia de vegetación)…

También había otros juegos, como jugar a las casitas haciendo “muros” de arena
o subirse a una duna para ir a ver pasar el tren (Lucía Perdomo), lo que al parecer, era
un atractivo para los niños.

Un comentario que destaca en los testimonios es que los niños evitaban ir a
jugar a la parte donde estaban los norteafricanos e iban a otro lugar, ya que les tenían
miedo. 

En segundo lugar, este espacio era usado también por las familias para ir los
domingos y pasar allí el día. En el siguiente fragmento, extraído de la entrevista de Can-
delaria Hernández, se nos informa sobre esto: ¿jugaba cerca de las arenas o...? (inter-
vención del entrevistador) No. A las arenas no veníamos sino los domingos porque no teníamos
otra cosita. Nada más. No había cine, no había... […] Íbamos a las arenas a pasarnos el día, la
tarde, [...] la mañana no, la tarde. ¿los domingos? Los domingos, sí. Los domingos solo. ¿Y era
costumbre? Sí, sí, sí. Yo y mucha gente. ¿Sí? Sí. De La Isleta veníamos caminando, nada de
coches ni de guaguas ni de nada porque no había ni taxi. Nosotros no teníamos coche... […]
veníamos caminando [...] nos quitábamos los zapatos, los dejábamos abajo, después subíamos, sub-
íamos, subíamos y nos tirábamos de arriba a abajo, y a veces los trajes se nos rompían y las her-
manas mayor nos pegaba una “jalá”. Entonces digamos que... venían y se pasaban el día
jugando ¿no? Jugando sí, tirándonos de arriba a abajo... tirándonos. Ok. […] ¿Y hasta qué
edad iba usted a pasar el día a las arenas? ¿A las arenas? a... por lo menos 17, 18 años
(1945-46).

En tercer y último lugar, cabe comentar que la última duna existente en este es-
pacio, que caía desde la Loma del Ingeniero Salinas, asociada a la terraza alta,también tuvo
uso recreativo, ya que allí se subía la gente para ver los partidos de fútbol que se dis-
putaban en el Estadio Insular, que queda justo debajo. Sobre esta cuestión, Anónimo 1
comenta que aquella era zona militar y que cuando había partido, los militares abrían el
acceso a la duna, con el fin de facilitar ver el partido de fútbol. Seguidamente, dice: …yo
me acuerdo en los años 50 ir a ver un partido de fútbol allí sentado en la arena allí. Osea, [...] la loma
mirando pa’bajo, encima del estadio… Pedro Santana también comenta que, para ver los par-
tidos, la gente nos subíamos arriba a la arena, al paseo de Chil…

Por último, se hace preciso comentar que este uso no tiene una influencia no-
table sobre el territorio como para contribuir significativamente a la degradación del
sistema.
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Figura 3. Usos del suelo históricos

5. CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS

Las fuentes consultadas han permitido identificar el desarrollo de una serie de
usos del suelo que, de forma progresiva, fueron ocupando el sistema de dunas de Gua-
narteme, entre finales del siglo XIX y mediados del XX. Entre estos usos destaca, tanto
por la superficie a la que afecta, como por la intensidad de la actividad y el impacto que
genera, la extracción de áridos. Por ello, una de las conclusiones más importantes a las
que se llega con este trabajo de investigación es la consideración de que la extracción de
áridos fue el uso del suelo que más contribuyó a acabar con el sistema de dunas, debido
a su intensidad, cada vez más creciente con el paso de los años, y a su poder de trans-
formación y, por tanto, de degradación que produce sobre este tipo de espacios. Tam-
bién se observa que para la sociedad de la época el interés por el campo de dunas es pu-
ramente económico, lo cual deriva de las posibilidades que ofrece de cara a la construc-
ción y expansión de la ciudad; desaparece, por tanto, la antigua visión de espacio estéril
e improductivo, desde el punto de vista de la agricultura y la ganadería, que tenía la so-
ciedad decimonónica de este sistema.

Desde el punto de vista de la metodología, resulta de interés la consideración con-
junta de técnicas de análisis propias de la Geografía, como son las tecnologías de la in-
formación geográfica (fotografías aéreas y sistemas de información geográfica), con otras
propias de la Historia, como es la reconstrucción a través de fuentes documentales u
orales. Precisamente, con respecto a estas últimas, es de interés su potencial para la re-



construcción del territorio y de los usos humanos que inciden en él en períodos en los
que no se disponen de otras fuentes documentales directas.

A partir de este trabajo quedan abiertas las puertas a la reconstrucción de los usos
del suelo para el resto de sistemas de dunas de Canarias, con el fin de determinar las
principales causas de la alteración de los mismos. En este sentido resulta interesante el
hecho de disponer en Canarias de diferentes sistemas de dunas activos y semi-activos
(Corralejo -Fuerteventura-, el Jable -Lanzarote- y La Graciosa), potenciales áreas de es-
tudio para la línea de investigación que se presenta en este trabajo. En este sentido, el
hecho de que estos sistemas presenten un distinto grado de alteración, permitirá analizar
diferentes escenarios donde la interacción hombre-medio no tiene por qué haber sido la
misma que la observada para el caso de Guanarteme. El estudio conjunto de los usos del
suelo históricos en dichos espacios nos puede aportar conclusiones muy interesantes ac-
erca de aquellas prácticas que más han dañado las dinámicas naturales de estos espacios,
constituyendo esta información un importante recurso de cara a la planificación y gestión
futura en los sistemas de dunas litorales de Canarias.
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RESUMEN

La Gestión Integrada de Áreas Litorales pretende compatibilizar los usos hu-
manos preservando los valores ambientales de las zonas costeras, pero cuando algu-
nas de estas actividades cesan se hace necesario reintegrar estos espacios al entorno
litoral. Resulta imprescindible intentar recuperar los valores ambientales originales
de los lugares afectados durante mucho tiempo por tales actividades, especialmente
cuando estas zonas se sitúan en espacios naturales protegidos. Nuestro estudio se de-
sarrolla en una finca que, sobre terrenos de marismas desecados, ha sido utilizada
para cultivos de secano durante más de tres décadas.

La Finca Los Caracoles, se originó a raíz de la aprobación del Plan de Trans-
formación Almonte-Marismas, a principios de los años 70. Al noreste del Parque Na-
cional de Doñana, 2.665 hectáreas integradas en las marismas del Guadalquivir fueron
aisladas con la construcción de diques perimetrales, drenadas con el establecimiento
de un complejo sistema de canales y se interrumpió el flujo de un canal natural, el
Caño Travieso, que atravesaba este espacio y aportaba grandes volúmenes de agua a
las marismas de Doñana.

Esta situación permaneció hasta 2004, con el comienzo de las actuaciones de
restauración derivadas del Proyecto Doñana 2005, que tiene como objetivo principal
la regeneración hídrica integral de las marismas del Guadalquivir. Mediante la Ac-
tuación nº 6 del citado proyecto, se llevó a cabo la expropiación de los terrenos y su
incorporación al Parque Nacional, cesando la actividad agrícola en todas las parcelas



cultivadas. Para restablecer el régimen natural de inundaciones en la finca, se re-
alizaron los siguientes cometidos: (1) los canales de drenaje fueron soterrados, (2)
parte de los diques perimetrales (sur y oeste) fueron eliminados, y (3) el perfil origi-
nal del Caño Travieso fue recuperado, aunque no su funcionalidad.

Este trabajo se enmarca dentro del proyecto de investigación “Ecología de
restauración de la fauna y flora en la Finca Los Caracoles (Actuación nº 6 del Proyec-
to Doñana 2005, Ministerio de Medio Ambiente). Dinámica de la vegetación acuáti-
ca y terrestre”. Tras siete años de seguimiento de las comunidades vegetales y de los
procesos ambientales derivados de aquellas actuaciones puntuales, hemos evaluado los
cambios ecológicos producidos en relación a las zonas aledañas de referencia, valo-
rando el nivel de recuperación alcanzado.

1. LAS MARISMAS DEL PARQUE NACIONAL DE DOÑANA

El Parque Nacional de Doñana, declarado por la UNESCO Reserva de la Bios-
fera en 1980 y Patrimonio de la Humanidad en 1994, está situado en el suroeste de
la Península Ibérica en torno a la desembocadura del Guadalquivir (Figura 1). Se ex-
tiende por más de 54.000 hectáreas, y en él confluyen playas, dunas, cotos y marismas.
Las marismas de Doñana, mareales y no mareales, son uno de los ecosistemas pre-
dominantes del Parque.

Figura 1. Localización de las marismas del Guadalquivir, del
Parque Nacional de Doñana y de la zona de estudio
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A pesar de ello, durante las últimas décadas, las marismas han sufrido al-
teraciones importantes, principalmente como consecuencia de modificaciones hidro-
gráficas (derivadas de canalizaciones, construcción de diques, disminución de aportes
fluviales), de la pérdida de superficie por desecación y nuevos cultivos, del sobrepa-
storeo que se ejerce en algunos lugares, del agotamiento del acuífero por su ex-
plotación para abastecer a núcleos urbanos y a campos de regadío, de la contami-
nación originada aguas arriba, etc., modificando así su régimen hídrico en cantidad y
calidad. Esta situación es de mayor relevancia por ser los humedales, en general, y las
marismas, en particular, ecosistemas frágiles, vulnerables, dependientes de su entorno
y altamente sensibles a sus cambios (Adam, 1993; Mitsch y Gosselink, 2007), en es-
pecial en lo que se refiere a los volúmenes y a la calidad de las aportaciones de aguas
que reciben (Bayán et al., 2001).

Por todo ello, la conservación y protección de estos espacios es de vital im-
portancia para salvaguardar los valores naturales, paisajísticos y culturales del ecosis-
tema más sensible y complejo a la vez del Parque Nacional.

2. RECUPERACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS: PROYECTO DOÑANA
2005

Además de ser necesario establecer políticas encaminadas a la protección de
aquellas zonas que, a día de hoy, permanecen relativamente inalteradas o que pre-
senten un elevado grado de conservación, también deben promoverse estrategias y ac-
tuaciones cuya finalidad sea la recuperación de zonas que hayan sufrido algún proceso
de pérdida de naturalidad inducida por la acción humana.

En este sentido, el Proyecto Doñana 2005 se lleva ejecutando algunos años
con la finalidad última de conseguir la regeneración hídrica de las cuencas y cauces
vertientes a las marismas del Parque Nacional de Doñana, restaurando el complejo sis-
tema hidrológico de la marisma y permitiendo que evolucione con el mayor grado de
naturalidad posible, dentro de los condicionantes de su entorno de tipo social,
económico y cultural (Saura et al., 2001).

Las actuaciones emprendidas por este ambicioso macroproyecto, integradoras
y de carácter global, en algunos casos se tratan de auténticos proyectos piloto que
servirán de prueba para futuras intervenciones. Dichas actuaciones son de distinta ín-
dole, abarcando la restauración de la dinámica hídrica, la regeneración de superficies
transformadas por cultivos, la depuración de aguas, la recuperación de la funcionali-
dad mareal de algunos caños y la restauración de cauces para frenar aportes de sedi-
mentos; complementadas todas ellas con un sistema de seguimiento y evaluación.

3. LA FINCA LOS CARACOLES

Nuestro estudio se centra en la Finca Los Caracoles, situada al noreste del Parque
Nacional. Dicha finca se originó a raíz de la aprobación del Plan de Transformación Al-
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monte-Marismas a principios de la década de los años 70, cuando 2.665 hectáreas in-
tegradas en las marismas del Guadalquivir, que funcionaban como llanura de inundación
durante las avenidas del Caño Travieso, fueron aisladas con la construcción de diques
perimetrales y drenadas con el establecimiento de un complejo sistema de canales para
su desecación y puesta en cultivo. De este modo el Caño Travieso, que atravesaba ese es-
pacio y aportaba gran cantidad de agua al resto de las marismas de Doñana, fue inter-
rumpido, pasando a verter sus aguas hacia el encauzamiento artificial de Entremuros
(franja de 1 km de ancho aislada de la marisma por dos diques longitudinales) (Figura 2).
Figura 2. Ámbito de estudio donde aparecen los límites de la Finca Los Caracoles,

su red de canales de drenaje, diques perimetrales eliminados (marcados con
línea-discontinua), las zonas de referencia empleadas en este estudio (Reserva

del Guadiamar, Lucios de Marilópez y del Cangrejo Chico, Entremuros,
Matochal, Huerta Tejada) y el Caño Travieso a su paso por la finca

Desde entonces y durante casi 35 años, en sus más de 50 parcelas de 50 hec-
táreas-aproximadamente cada una, los numerosos propietarios llevaron a cabo en la
finca cultivos de secano, principalmente cereales de invierno como trigo, alpiste, ce-
bada y avena. Casi toda la producción se dedicó a la preparación de forraje.

A pesar de la transformación de la finca, nunca fueron tierras muy aptas para
cultivos por su textura arcillosa. Los suelos, poco permeables, sufrían durante los in-
viernos lluviosos encharcamientos importantes en amplias extensiones.
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4. ACTUACIONES DE RESTAURACIÓN

El Proyecto Doñana 2005, con su Actuación nº 6 (AYESA 2001), relativa a la
restauración específica del Caño Travieso y Los Caracoles, supuso la expropiación
de los terrenos de la finca y el abandono de los cultivos, para su incorporación al Par-
que Nacional.

En verano de 2004 se efectuó la primera fase de restauración de esta actuación,
con la finalidad de restablecer el régimen natural de inundaciones en Los Caracoles.
Consistió en: (1) la anulación del sistema de drenaje, soterrando todos los canales, (2)
la eliminación parcial de los diques perimetrales (diques sur y oeste) y (3) la recu-
peración del perfil original del Caño Travieso a su paso por la finca. En una segunda
fase de esta actuación, prevista para 2012, se restablecerá la funcionalidad del Caño
Travieso (Figura 2).

Tras varias décadas dedicadas, en su mayor parte, a la producción de especies
forrajeras de secano, existía la incertidumbre sobre cuáles serían los procesos de col-
onización y sucesión de la vegetación en los cultivos abandonados, y sobre su dinámi-
ca. Por ello, se planteó la hipótesis de que incrementos en los períodos de inundación
y en la salinidad del suelo, que dejaba de estar drenado y lavado, redundarían en la dis-
minución de las especies de cultivo y de las vinculadas al abandono de estos, favore-
ciendo la aparición de especies halófitas y de macrófitos, característicos de estos am-
bientes estresantes. La tasa de cambio en la matriz ambiental marcaría la dinámica de
la vegetación y la dirección de los procesos. Así mismo, en esta primera fase, la conec-
tividad con la marisma por el sur y el oeste de la finca, que por su comunidad vege-
tal son consideradas zonas de referencia para el proyecto (Figura 2), facilitaría la re-
cuperación de la vegetación de la finca, en un proceso de sucesión espontánea (Prach
et al., 2001).

En este sentido, la Actuación nº6 es abordada en el marco de la Gestión Adap-
tativa, esto es: (1) mediante actuaciones flexibles, que eviten realizar modificaciones
irreversibles que no puedan ser rectificadas en el futuro, y (2) mediante un diseño ex-
perimental, que permita utilizar las distintas fases de la actuación para evaluar hipóte-
sis de funcionamiento y obtener conclusiones que contribuyan a reajustar tanto las
obras de actuación como la gestión del área restaurada (Santamaría et al., 2005).

5. CAMBIOS EN LA COMUNIDAD VEGETAL

Transcurridos siete años desde las actuaciones, la comunidad vegetal de la finca
difiere de las existentes en las marismas de las zonas de referencia. En este periodo,
los cambios en la composición florística se asemejan a los derivados de procesos de
abandono de cultivos, condicionados por las fluctuaciones interanuales del régimen
de precipitaciones característico del clima mediterráneo. Se ha registrado una eleva-
da proporción de especies arvenses y ruderales anuales de las familias de las
gramíneas, las compuestas y las fabáceas (Figura 3), mientras las poblaciones de veg-
etación halófila natural (dominadas por la perenne Arthrocnemum macrostachyum) no se



han llegado a consolidar. Sólo las zonas topográficamente más deprimidas e inund-
ables, que incluyen los canales de drenaje soterrados distribuidos por toda la finca, han
sido ocupadas parcialmente desde 2006 por vegetación halófila perenne, como
Arthrocnemum macrostachyum y Suaeda vera, y por especies características de pastizal sali-
no mediterráneo, como los helófitos Scirpus maritimus y Juncus subulatus (Espinar, 2009),
lo que queda representado en la Figura 4.

Figura 3. Cambios en la composición florística de la Finca Los Caracoles durante
el período de estudio

Figura 4. Presencia de vegetación halófila perenne (Arthr o cnemum macr o s ta chyum
y Suaeda  v e ra) y helófitos (Sc i r pus  mar i t imus y Juncus  subu la tus) en 17 de los

31 puntos muestreados en 2010 sobre los canales de drenaje soterrados
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Otro hecho destacable es que especies adaptadas a largos períodos de inun-
dación, principalmente Scirpus maritimus, están colonizando el curso del Caño Travieso
(Figura 5). Este proceso se ha registrado tras el ciclo hidrológico 2009-2010, con pre-
cipitaciones superiores a los 750 mm, considerado como muy húmedo (García Viñas
et al., 2005). La inundación del canal y su conectividad con las marismas de las zonas
adyacentes de referencia ha facilitado la dispersión y establecimiento de las semillas
de helófitos en lugares hasta entonces inaccesibles, generando las condiciones ópti-
mas para la colonización por estas especies y desplazando a las comunidades anteri-
ormente existentes. La dispersión de semillas por hidrocoria destaca por tanto como
un elemento clave para la recolonización natural de estos ecosistemas por especies
autóctonas (Vélez et al., 2008).

Estas nuevas poblaciones pueden ser de gran importancia en los próximos
años, por la función que puedan ejercer como fuente de propágulos hacia otras zonas
de la finca donde aún no han llegado.

Figura 5. Presencia del helófito Scirpus maritimus en 27 de los 52 puntos
muestreados sobre el Caño Travieso en 2010

Los resultados apuntan a que la recuperación de la naturalidad de este espacio,
perdida por las transformaciones y los usos agrícolas de las últimas décadas, es posi-
ble, aunque los cambios en la matriz ambiental y, en consecuencia, en la comunidad
vegetal, se están produciendo de manera gradual. Dentro de la finca, la pérdida de ais-
lamiento derivada de la primera fase de la Actuación nº 6 ha favorecido sólo de man-



era parcial la recuperación de los hidroperíodos característicos de marismas conti-
nentales. Éstos, al ser dependientes del régimen de precipitaciones, únicamente tras
años muy lluviosos parecen haber incidido en los procesos de manera significativa. La
tasa de cambio que se registra en la vegetación se asemeja por el momento más a la
de ecosistemas estrictamente terrestres que a la de los ecosistemas extremófilos an-
fibios mediterráneos, como son las marismas continentales.

No será hasta la segunda fase cuando se restituirá la influencia fluvial. La
restauración de la funcionalidad del Caño Travieso recuperará los aportes hídricos
originales que éste realizaba a la marisma. Hasta ahora, el papel que juega la finca, en
su extensión como llanura de inundación durante las avenidas del Caño Travieso, es
inexistente, lo que parece estar condicionando altamente los procesos que están ocur-
riendo en ella tras el inicio de la restauración.

Otros factores intrínsecos al ámbito de este estudio también han de consid-
erase. La casi completa eliminación de la vegetación de marisma preexistente a los cul-
tivos, la compleja matriz ambiental de la finca y la gran extensión de la misma, o la
incertidumbre asociada a usos agrícolas diferentes por la parcelación entre distintos
propietarios pueden estar condicionando los cambios.

En cualquier caso, la recuperación de la integridad de la finca con su entorno
(con comunidades de marisma bien conservadas), la anulación del sistema artificial de
drenaje, la ausencia de cualquier tipo de presión ganadera (presente en otros lugares
y considerada un importante factor perturbador), y la recuperación del perfilado orig-
inal del Caño Travieso, han sido decisiones acertadas de cara a la recuperación am-
biental, y sus repercusiones son ya constatables en ciertos aspectos.

Por su enfoque flexible dentro del marco de la Gestión Adaptativa y por su
carácter integrador, este proyecto es pieza clave en la recuperación ambiental de las
marismas de Doñana. En este sentido, las acciones son abordadas de manera exper-
imental y sus resultados servirán para el diseño de futuras actuaciones que permitan
una correcta gestión integrada de este espacio litoral.
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RESUMEN

La superficie de la tierra es muy dinámica, y sus cambios son el resultado de
ciertos procesos como la actividad volcánica, la meteorización y la erosión; siendo este
último, uno de los principales problemas ambientales, que en la actualidad afecta a
muchos países, y entre sus consecuencias destaca el retroceso de líneas costeras y la
desertificación. La determinación de la susceptibilidad a la erosión constituye el
primer paso para la adecuada administración de los espacios costeros, donde cada día
aumenta la presión de los centros urbanos.

Con base en estas consideraciones surge la presente investigación, que se de-
sarrolla dentro del Parque Nacional Morrocoy, con el objeto de conocer las áreas con
mayor y menor susceptibilidad a la erosión para el año 2009, la cual se desarrolla con
una metodología basada en: a) la superposición de factores, que establece la deter-
minación de aquellas variables que influyan o condicionen el proceso, b) la asignación
de un peso o valor a cada una de estas variables, en función de su nivel de influencia
en el proceso, y c) el establecimiento de los rangos o grados de susceptibilidad. Del
análisis de estos rangos, expresados en un mapa de susceptibilidad se obtuvo que las
áreas más susceptibles a la erosión son las playas, así como las áreas intervenidas por
asentamientos urbanos y destinadas a la actividad agropecuaria.

1. INTRODUCCIÓN

Los avances tecnológicos, el aumento de la población y el desarrollo de las di-
versas actividades económicas han afectado los ecosistemas terrestres y marinos.
Datos provenientes de la Cumbre de Johannesburgo del año 2002, indican que La ac-
tividad humana ha degradado más de la mitad de los ecosistemas costeros del mundo. Para Europa



la cifra es del 80 % y para Asia del 70 %. Cerca del 80 % de la contaminación del mar proviene
de fuentes ubicadas en tierra. En los países en desarrollo, más del 90 % de las aguas negras y el
70 % de los desechos industriales se arrojan a las aguas superficiales, sin antes haber sido trata-
dos. Por ello, se han creado estructuras políticas y jurídicas, que resguarden o prote-
jan áreas con ecosistemas frágiles a cambios en el ambiente, importantes para el
sostenimiento de la vida en el planeta. 

En Venezuela, la forma jurídica utilizada es conocida como Áreas Bajo Régi-
men de Administración Especial (ABRAE) constituidas por parques nacionales, mon-
umentos naturales, refugios de fauna silvestre y reservas de biosfera. Según lo es-
tablecido en la Reforma Parcial de la Ley del Instituto Nacional de Parques, Gaceta
Oficial No 2.290 del año 1978, la figura conocida como Parques Nacionales constituye
aquellas superficies del territorio relativamente extensas, en las cuales estén representados uno o más
ecosistemas importantes del país, o áreas naturales de relevancia nacional o internacional que no
hayan sido esencialmente alteradas por la acción humana y en donde las especies vegetales y animales,
las condiciones geomorfológicas y los hábitats, sean de especial interés para la ciencia, la educación
y la recreación.

El Parque Nacional Morrocoy fue creado el 26 de mayo de 1974, por Decreto
nº 113, Gaceta Oficial nº 30.408. Luego fue ampliado mediante el Decreto nº 944 de
fecha 27 de mayo de 1975, Gaceta Oficial nº 30.706. Se crea con el propósito de pro-
teger y conservar un área con características peculiares y numerosas bellezas escéni-
cas, así como evitar el uso indiscriminado de sus playas y la destrucción de sus eco-
sistemas.

Tanto los manglares como los arrecifes de coral son ecosistemas importantes
para el mantenimiento de la diversidad biológica del Parque, así como para la pro-
tección de toda la línea de costa y del conjunto de islotes que comprenden su zona
insular. Ambos ecosistemas son altamente susceptibles o tienen un bajo nivel de tol-
erancia a ciertos cambios en el ambiente, tales como: temperatura, salinidad del agua,
sedimentación, aumento en el nivel del mar, aumento de la cantidad de dióxido de car-
bono en el mar, etc.

El Parque Nacional Morrocoy no escapa a esta realidad, y es un buen ejemplo
del potencial natural preservado no sólo por la diversidad biológica que posee, sino
además por sus playas, manglares y fondos marinos, que representan un extraordi-
nario recurso para el turismo y valiosa fuente de ingreso a las poblaciones aledañas
al mismo. Sin embargo, el creciente desarrollo de la actividad turística, con el conse-
cuente aumento en la construcción de infraestructuras fuera y dentro de los límites
del Parque, ha generado una amenaza para el mantenimiento de la biodiversidad del
mismo. 

En este sentido, al afectar la vida de los manglares y de los corales, se perjudi-
ca toda la línea de costa y los islotes o cayos que constituyen la parte insular del Par-
que, pues además de ser un elemento crucial en la cadena alimenticia de los océanos,
protegen a la costa e islas de los embates del oleaje, cuya función principal es ero-

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

1220



sionar. Por ello, surge el interés en investigar las áreas más susceptibles a la erosión
en el litoral del Parque Nacional Morrocoy con el fin de analizar sus causas y conse-
cuencias, buscando prevenir y mitigar posibles daños a la población y sus actividades.
Igualmente, se persigue preservar a uno de los mejores atractivos turísticos del país
y ser base de futuras investigaciones en el área. 

Para dar respuesta a este planteamiento se desarrollaron los siguientes objetivos:

• Caracterizar las condiciones físico-naturales geología, geomorfología, clima-
tología, vegetación y pendiente del Parque Nacional Morrocoy para el año
2009.

• Caracterizar las condiciones socioeconómicas en el Parque Nacional Morro-
coy para el año 2009.

• Determinar los niveles de susceptibilidad a la erosión en el Parque para el
año 2009.

• Analizar las consecuencias de la erosión sobre la población y sus actividades
económicas, en aquellas áreas más susceptibles.

Sobre la base de las consideraciones anteriores, las playas representan el ele-
mento más frágil del litoral donde las diferentes actividades humanas ejercen una
gran presión. La erosión costera, cuya consecuencia más visible y clara es la de-
saparición de las playas, se está agudizando en distintas partes del mundo, como ha
señalado Greenpeace (2009) “en algunos puntos del litoral español, entre los cuales
está la costa Andaluza”, asimismo United Press International (2008) en “el sector de
Buenos Aires, Punta Piedras, a orillas del Río de la Plata, ha retrocedido unos 0,2
metros por año entre 1969 y 1990, valor que se triplicó entre 1990 y 2002 hasta al-
canzar los 0,7 metros por año aproximadamente”. De igual forma, en “estudios de-
sarrollados por la Universidad Nacional Autónoma de México (2009) se determinó
que Cancún perdió 20 metros de playa en el período comprendido entre 1960 y 1990”,
equivalentes a 0,76 metros por año.

Esto demuestra la necesidad de conservar el Parque como un espacio fundamental
para el desarrollo de la región; en el cual se pretende disminuir el impacto que el desar-
rollo de las diversas actividades económicas ha generado a los ecosistemas que consti-
tuyen el mismo. También, es importante destacar que esta investigación se inserta en un
macro proyecto para el estudio nacional de costas, dirigido por el Geógrafo José Aris-
mendi en el Centro de Procesamiento Digital de Imágenes de la Fundación Instituto de
Ingeniería, el cual generará información actual y detallada de gran utilidad para los entes
oficiales del país en función del ordenamiento de estos espacios costeros.

2. MATERIALES Y MÉTODOS

Para poder desarrollar la presente investigación fue necesaria la visita a distin-
tos centros de información, que aportaron documentación favorable para el
conocimiento del área en estudio, de su diversidad, su población y sus actividades.
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La información de geología, geomorfología, pendiente, cobertura vegetal, uso
de la tierra y precipitación, entendida como las variables que permitieron la determi-
nación de la susceptibilidad, se obtuvo de los siguientes materiales cartográficos.

Ocho cartas topográficas del IGVSB a escala 1:25.000 de referencias: 6548 I
NO, 6548 I SO, 6548 II NO, 6548 III NE, 6548 IV NO, 6548 IV NE, 6548 IV SO y
6548 IV SE, que cubren las 28.767 ha o 288 km2 del Parque Nacional Morrocoy
(1965).

Una imagen pancromática de 2,5 m de resolución espacial y una multiespectral
de 10 m de resolución espacial, identificadas con el código K/J 656/328 ambas del
satélite Spot 5 tomadas el 15 de diciembre de 2009.

La metodología consistió en la preparación de mapas temáticos de los factores
condicionantes y en la superposición de los mismos, estableciéndose el grado de sus-
ceptibilidad en función del peso asignado a cada uno de los factores. Esta metodología
fue empleada por el Instituto Colombiano de Geología y Minería (INGEOMINAS,
2005) para la evaluación semi-cuantitativa de los factores de inestabilidad, calificados
según el criterio del investigador. La aplicación de esta metodología partió del levan-
tamiento de cada una de las variables consideradas (geomorfología, geología, cober-
tura vegetal y uso de la tierra, pendiente y precipitación), las cuales fueron ponder-
adas en función de consultas a expertos en el área, para determinar niveles de erosión
a partir de la sumatoria de los valores de todas las variables, cuyo máximo fue igual a
100, tal como se observa en la Tabla 1.

Tabla 1. Ponderación de las variables consideradas en la determinación
de la susceptibilidad a la erosión

La obtención de las variables se realizo mediante la actualización cartográfica
digital, proveniente de la orto-rectificación de las imágenes Spot 5, que aportaron su-
ficiente nivel de detalle para su levantamiento a escala 1: 25.000.

Es importante destacar, que las variables consideradas no son las únicas re-
sponsables de la erosión en el Parque Nacional Morrocoy, ya que los vientos, el olea-
je y las mareas, también influyen en este proceso, pero no se tomaron en cuenta por
la carencia de registros.

Posteriormente, cada uno de los mapas temáticos fue evaluado de acuerdo a sus
características propias, distribuyendo en categorías la ponderación establecida en la
Tabla 1 para cada una de las variables. El mayor valor correspondió a la categoría
más susceptible a la erosión, y el menor, a la menos susceptible.
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Finalmente, se realizo la superposición de los 5 mapas temáticos ponderados
obteniéndose 2.006 polígonos, agrupados a partir del establecimiento de clases según
el método de Sturges a fin de sintetizar y hacer más fácil el manejo de los polígonos,
obteniéndose los siguientes rangos de susceptibilidad (Tabla 2).

Tabla 2. Rangos de susceptibilidad

3. RESULTADOS

Con respecto a las superficies que abarcaron cada uno de los rangos de suscepti-
bilidad, se tiene que, la mayor superficie correspondió con áreas de susceptibilidad media,
las cuales abarcan el 20,7 % de la superficie total del Parque, y están representadas por
gran parte de la llanura litoral, la llanura aluvial y el interior de algunos cayos. Luego, con
el 5,1 % se encuentran las áreas de susceptibilidad alta, que corresponden con casi la to-
talidad de los cayos, y parte de las llanuras litoral y aluvial. Finalmente, las zonas de sus-
ceptibilidad baja, con el 3,4 % incorpora el cerro Chichiriviche. Cabe destacar, que den-
tro de las áreas categorizadas bajo el rango de susceptibilidad baja también se encuentra
la superficie marítima del Parque, que abarca 203,9 km2 equivalente al 70,8 % de su su-
perficie, la cual no aparece reflejada en la figura 1.

Figura 1. Áreas susceptibles a la erosión

4. CONCLUSIONES

4.1. De la Geomática y las imágenes satelitales empleadas

La Geomática y el empleo de las imágenes satelitales permitieron lograr resul-
tados muy satisfactorios, no sólo por ofrecer una visión actualizada del área, sino al



proporcionar mayor nivel de detalle que el aportado por la Cartografía Nacional, fa-
cilitando la generación de los distintos mapas temáticos y el desarrollo de la
metodología planteada, que exhibe de forma sencilla la realidad del Parque y se visu-
alizan las zonas de mayor y menor susceptibilidad a la erosión.

4.2. Del área de estudio

El Parque Nacional Morrocoy constituye un ambiente marino costero de sin-
gular belleza, caracterizado por sus playas, manglares y arrecifes, los cuales represen-
tan su atractivo turístico. Estos ecosistemas cumplen funciones vitales para el equi-
librio ecológico del Parque, ya que proveen protección a las costas de la erosión y los
embates del oleaje y sirven de hábitat para muchas especies. Conjuntamente, los
manglares atrapan contaminantes y purifican las aguas cloacales transportadas por
los afluentes, además de ofrecer una amplia gama de oportunidades para el sano es-
parcimiento y la recreación de sus visitantes. Así como importantes, son frágiles y
susceptibles de perecer ante cualquier brusco cambio en su entorno, como la tala del
manglar y aumentos en la temperatura del mar, la acidez y la cantidad de sedimentos
en el agua. El desarrollo de la actividad turística del Parque ha sido desenfrenado, lo
que hoy en día amenaza al mismo, es decir, si bien el turismo constituye la base
económica de esa región, puede significar también su deterioro y declive. Con esto se
quiere expresar, que la solución no es detener el turismo como tal, sino controlar su
desarrollo impidiendo que éste perjudique a los ecosistemas del Parque.

4.3. De la metodología

De acuerdo con la metodología utilizada para la elaboración del mapa de sus-
ceptibilidad a la erosión, se observó que la geomorfología, la geología, la cobertura
vegetal y uso de la tierra, son las variables que más influyen en la erosión dentro del
Parque, como se aprecia en las diferentes playas y cayos que presentan un elevado
número de servicios para las actividades turístico recreativas que allí se desarrollan y
donde hay una mayor intervención antrópica. Con esto se demuestra, que los proce-
sos erosivos, si bien están condicionados por las características físico-naturales de la
zona, también dependen del crecimiento poblacional y de sus actividades. 

Cabe destacar, que esta evaluación de susceptibilidad es de carácter cualitativa, y
constituye el punto de partida para futuras investigaciones que se planteen determinar
la vulnerabilidad a la erosión dentro del Parque, que deberán considerar las característi-
cas específicas de la población que pudiere verse afectada, tales como: su capacidad para
anticipar, sobrevivir, resistir y recuperarse del impacto de una amenaza, que unido a las
características físico-naturales aquí analizadas, constituyen un estudio de vulnerabilidad.

4.4. De la susceptibilidad a la erosión

La determinación de áreas susceptibles a la erosión, significó dar un gran paso
en apoyo a las autoridades encargadas del ordenamiento territorial de estos espacios,
regidos por la figura legal restrictiva de Área Bajo Régimen de Administración Es-
pecial (ABRAE) con el fin de minimizar la afectación de los recursos naturales y las
presiones sobre los valores socioculturales que ocasiona el desenfrenado desarrollo
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turístico de la zona, procurando una relación de armonía entre la sociedad y la natu-
raleza que es el principio central del desarrollo sostenible, donde el crecimiento
económico, la equidad social y la sustentabilidad ambiental van de la mano.

4.5. De las consecuencias de la erosión sobre la comunidad costera y sus ac-
tividades económicas

Los distintos tipos de erosión que podrían presentarse en el Parque Nacional Mor-
rocoy, tienen su origen no sólo en las condiciones físico-naturales de la zona, sino además
en su crecimiento urbano, el cual ha provocado aumentos en la sedimentación del am-
biente próximo costero, en la tala de manglares y en la producción de desechos sólidos
y líquidos, provocados por el incremento en la cantidad de botes, lanchas y yates; así
como en las construcciones de comercios y posadas, dentro y fuera del Parque. Hoy en
día, esa misma población está afectada por la desaparición de algunas playas y cayos, los
cuales son el centro del atractivo turístico de la zona, un ejemplo de esto lo constituye
la desaparición de cayo Pelón, producto de la muerte del arrecife; de él sólo quedan ban-
cos de corales muertos como se puede observar en la figura 2.

Figura 2. Desaparición de Cayo Pelón

Fuente: Foto de la izquierda 2008, Venezolanos en línea. Foto de la derecha, tomada en campo, 2010.

Asimismo, en el cayo Boca Seca se observan procesos erosivos en el área cer-
cana al puesto de comida (Figura 3).

Figura 3. Procesos erosivos en el cayo Boca Seca

Fuente: Foto tomada en campo, 2010.



Tal como se ha visto, las consecuencias de un mal manejo ambiental del Par-
que, pueden generar un alto costo social y económico.
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RESUMEN

El incremento de desastres naturales, en pérdidas de vidas humanas, bienes
materiales y ecosistemas, hace necesario optimizar los esfuerzos en la lucha contra los
riesgos naturales. En la gestión de los riesgos naturales existe un amplio abanico de
posibilidades de actuación, y para elegir entre dichas opciones este trabajo plantea el
desarrollo de herramientas e indicadores que evalúen su eficiencia. Con dicho fin, en
este estudio se aplican conceptos de evaluación de sistemas de calidad a la gestión de
riesgos y desastres, enmarcando dicha gestión dentro de la gestión o manejo inte-
grado de zonas costeras. Los sistemas de calidad son en la actualidad muy emplead-
os para la optimización de procesos industriales o de mejora de la calidad ambiental,
pero hasta ahora no han sido aplicados a la gestión de riesgos y desastres naturales
en la zona costera. 

Implantar estos sistemas de calidad implica tres pasos principales: i) la defini-
ción de unos objetivos de calidad en la gestión de los riesgos; ii) la definición de re-
sponsables que garanticen el cumplimiento de dichos objetivos; y, iii) el diseño de
manuales y procedimientos, incluyendo la definición de indicadores cuantitativos para
cada uno de estos procedimientos. En este trabajo se han establecido inicialmente
cuatro procedimientos básicos, que atienden respectivamente al análisis de las ame-
nazas, la vulnerabilidad, el impacto o daño, y la gestión del riesgo. Para cada uno de
estos procedimientos se ha diseñado una matriz con indicadores previamente
definidos, cuyo valor ha de ser determinado por los responsables de implantar el sis-
tema de calidad para cada tipo de riesgo natural, tanto de carácter climático como
geológico.



El interés o beneficio de este planteamiento radica en que dichos indicadores
identificarán las fortalezas y debilidades en los diferentes sistemas de gestión de los
riesgos y desastres, permitiendo realizar diagnósticos tanto a nivel espacial (com-
parando entre diferentes zonas, regiones o países) como temporal, no solo de los es-
fuerzos realizados en recursos humanos, naturales y financieros, sino también y más
importante de la eficiencia de dicho esfuerzo. Además del análisis de los actuales sis-
temas de gestión de riesgos y desastres, cabe esperar que implantando esta filosofía
sea posible crear nuevos sistemas de gestión de riesgos y desastres naturales basados
en una mejora continua de su eficiencia y acordes con las realidades de cada región.
Es interesante indicar que mejorar la eficiencia en la gestión de los riesgos naturales
es también una medida de adaptación a las consecuencias del cambio global. Un úl-
timo beneficio a destacar es que la estrategia propuesta se basa en la construcción de
puentes de información y colaboración entre las instituciones involucradas en la
gestión de riesgos y desastres naturales. 

1. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este trabajo es mostrar el desarrollo de una serie de herramien-
tas e indicadores diseñados para aumentar la eficiencia en la gestión de riesgo en
zonas costeras. El objetivo final de este proyecto es producir una metodología apli-
cada a la gestión del riesgo y los desastres naturales que integre elementos del Mane-
jo Integrado de Zonas Costeras (MIZC), de la Gestión para la Reducción del Riesgo
a Desastres Naturales (GRRDN), del Cambio Global y los sistemas de evaluación de
calidad. 

El análisis de las amenazas, vulnerabilidad y riesgos en la zona costera es com-
plejo por la propia dinámica de la zona y sus procesos. A dicha complejidad hay que
añadir que, tanto a nivel global, regional como local, es necesario considerar múltiples
restricciones relacionadas con la ausencia de información detallada, la diversidad ge-
ográfica típica de las zonas costeras, la diversidad de actividades y asentamientos, la
dependencia de las poblaciones costeras al medio natural, el papel que juegan los eco-
sistemas costeros durante los eventos o la necesidad de maximizar esfuerzos para
producir estrategias de gestión para la disminución del riesgo y los desastres natu-
rales, entre otras muchas cuestiones. 

Atendiendo a las amenazas en las zonas costeras, éstas pueden deberse a even-
tos extremos de origen climático, tales como huracanes, ciclones, lluvias torrenciales,
mares de leva, temporales, inundaciones, deslizamientos, o a eventos de origen geo-
dinámico, como por ejemplo terremotos, tsunamis, erupciones volcánicas, subsiden-
cia del suelo y de nuevo deslizamientos. Algunos de estos procesos físicos son de
carácter crónico, por ejemplo las tormentas, pudiendo producir cambios dramáticos
y permanentes; por el contrario, otros de carácter más puntual pero generalmente
más energéticos, como por ejemplo un tsunami, pueden cambiar drásticamente el
paisaje costero en cuestión de horas. 
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En relación a la vulnerabilidad, es interesante indicar que aunque se reconoce
que las amenazas naturales contribuyen permanentemente a la vulnerabilidad de las
zonas costeras, es posible restaurar la resiliencia ecológica y social si se considerase:
i) el entendimiento de los procesos físicos que modelan las zonas costeras, su natu-
raleza, frecuencia e impactos, y la respuesta natural del medio natural a dichos pro-
cesos y sus impactos; ii) el entendimiento de las consecuencias y las respuestas de las
comunidades humanas a dichos procesos; iii) la planificación y el desarrollo de las
zonas costeras de acuerdo a dichos procesos físicos; y iv) la implementación de sis-
temas que permitan el seguimiento de la gestión de riesgo y prevención de desastres
más eficientes.

McGranahan et al. (2007) calculan que el 10% de la población mundial y el 13%
de la población urbana está ubicada en los 10 metros más próximos a la línea de costa,
lo cual corresponde a únicamente el 2% de la superficie del planeta. El IPCC ha calcu-
lado que para el año 2080 alrededor de 560 millones de personas podrían estar en ries-
go de sufrir inundaciones (Nicholls y Wong, 2007). Por otro lado, el Programa de Na-
ciones Unidas para el Desarrollo, en su informe del desarrollo humano (PNUD, 2007)
considera que el aumento del nivel del mar y los eventos relacionados con el clima afec-
taran a entre 180 y 230 millones de personas en un futuro cercano. Independientemente
de la incertidumbre relacionada con el cálculo de dichas cifras, hay que tener en cuenta
que estas estimaciones consideran únicamente los eventos relacionados con el clima, sin
embargo las zonas costeras son vulnerables también a las amenazas de origen geod-
inámico y por tanto, la población que podrá ser afectada es mucho mayor.

Recientes grandes desastres, como el tsunami del Sudeste Asiático en 2004, el
terremoto de Haití en 2010 y las inundaciones que han afectado Colombia en 2010 y
2011, han evidenciado la ausencia general de preparación ante las amenazas naturales
en los países en desarrollo. Aunque el tsunami del 2004 y el huracán Katrina en 2005
elevaron el perfil de la gestión de desastres en las agendas internacionales, a nivel na-
cional y local son aun necesarios mayores esfuerzos para lograr disminuir la vulner-
abilidad de las zonas costeras al cambio global (incluyendo los desastres naturales y
las consecuencias del cambio climático), para aumentar su capacidad de respuesta y
recuperación y, para construir una capacidad interna de auto-evaluación y mejo-
ramiento autónomo en temas asociados con la prevención y reducción del riesgo y la
atención y gestión de desastres.

Por otro lado, después de un evento extremo, existen esfuerzos internacionales
cruciales para la reconstrucción y recuperación de la zona afectada. Sin embargo, no
hay tal apoyo para los eventos menos dramáticos, más pequeños pero más frecuentes
que a menudo no alcanzan los medios internaciones pero que pueden poner en peli-
gro el desarrollo local y nacional de los países afectados (Marulanda et al., 2008). Por
tanto es evidente que los países necesitan tener estrategias y planes para prevenir,
mitigar y reducir los daños causados por todo tipo de desastres naturales.

Aunque los países tienen agencias e instituciones especializadas en la preven-
ción y atención a desastres, en la práctica es necesario crear más capacidad dentro de
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los programas y establecer estrategias que puedan ayudarles a ser más eficientes. La
ausencia de recursos económicos, de información, del conocimiento sobre los ries-
gos y procesos físicos, de evaluaciones de vulnerabilidad sólidas, de capacidad técni-
ca y de voluntad política, entre otras razones, han sido justificaciones observadas por
varios autores para intentar explicar la vulnerabilidad de los desastres en las zonas
costeras y/o explicar la falta de implementación de las políticas y estrategias exis-
tentes (Ortiz y Méndez, 2001; Invemar, 2003; Szlafsztein y Sterr, 2007; Navarrete et
al., 2007). Otra posible razón es la ausencia de sistemas de evaluación que permitan
a las autoridades hacer un seguimiento de las políticas de implementación de forma
objetiva y eficaz. Un sistema de evaluación de la calidad de los sistemas de gestión,
basado en la mejora continua, permitiría definir claramente los objetivos, proced-
imientos e indicadores cuantitativos, todo lo cual permitiría valorar la eficacia de los
resultados de la gestión realizada. Por ejemplo, existen programas de concienciación
y alarmas instaladas, sin embargo el número de personas que han recibido entre-
namiento o el número de alarmas que funcionan son hechos completamente difer-
entes que pueden marcar la diferencia para una población que enfrenta un evento.

El conjunto de indicadores de un sistema de calidad aplicado a la gestión de
riesgos naturales propuesto permitiría a las agencias evaluar su capacidad de reducir
el riesgo y de gestión así como su progreso en la implementación de las estrategias
de gestión de riesgo. Así mismo, permitiría la identificación de áreas de investigación
donde exista una clara deficiencia de información y por último, aunque no menos
importante, permitiría la identificación de las amenazas principales y sus posibles
consecuencias y la identificación de áreas bajo mayor riesgo. Adicionalmente, un set
de indicadores claros permitiría a las diferentes agencias involucradas en la gestión de
reducción de riesgo entender y hacer seguimiento a la vulnerabilidad, el riesgo, el im-
pacto y la capacidad de respuesta y asignar sus recursos (humanos, materiales y
económicos) según la realidad y requerimientos particulares de cada área.

En el contexto de este trabajo, la gestión de reducción de riesgo considera
todas las etapas, incluyendo la prevención, protección, atención y recuperación post
desastre. Los desastres más recientes han puesto en evidencia que la mayoría de la
gestión para la reducción de riesgos en Latinoamérica y el Caribe, y en general a nivel
mundial, se ha centrado en la atención y la recuperación, mientras que la prevención
de desastres y la protección y adaptación de las comunidades costeras raramente han
sido incluidas en las iniciativas de reducción de desastres, de manejo integrado de
zonas costeras o de planificación del territorio (Lacambra y Zahedi, 2010).

Salvo algunas excepciones, la mayoría de los asentamientos costeros en el
neotrópico, tienen menos de 1 millón de habitantes y la mayoría de las poblaciones
costeras dependen de los recursos naturales para su supervivencia (Lacambra y Za-
hedi, 2010). Para estos asentamientos y para las zonas rurales las soluciones de
adaptación, protección y respuestas basadas en la ingeniería dura podrían no ser vi-
ables y es posible que estrategias de ingeniería blanda, escudos biológicos o la
adaptación a través de ecosistemas sean una respuesta acorde con las comunidades,
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su vulnerabilidad y el desarrollo sostenible. Aunque el uso de ecosistemas en la pro-
tección costera ha sido promovido en varias regiones del mundo (Friess et al., 2008;
Kaplan et al., 2009; Alongi, 2008; Spalding et al., 2011) en Latinoamérica hay muy
pocos ejemplos. Considerando que durante los pasados 30 años el número de desas-
tres registrados se ha multiplicado, que los registros históricos indican que la región
en muy susceptible a las amenazas climáticas y geológicas, que muchos países de la
región están desarrollando rápidamente sus zonas costeras pero que muy pocas in-
versiones están siendo aseguradas y que la supervivencia de las comunidades costeras
es muy dependiente de los ecosistemas naturales, todas las iniciativas que pretendan
disminuir la vulnerabilidad de estas zonas a los desastres naturales y el cambio glob-
al deberían ser consideradas y más aun aquellas que sean acordes con la realidad físi-
ca, ecológica, socio-económica y política de la región y con la información disponible. 

La implementación de indicadores siguiendo los procedimientos de evaluación
de calidad es por tanto una nueva alternativa, innovadora, que aunque puede no gener-
ar entendimiento sobre las características físicas de la amenaza o las características de
las sociedades afectadas, sí es útil para identificar la eficacia de las entidades que tra-
bajan en gestión de riesgo y así canalizar mejor los recursos humanos, financieros y
naturales. Este tipo de análisis permite identificar por ejemplo, el enfoque de las in-
stituciones hacia la reducción del riesgo y la vulnerabilidad, la efectividad de las es-
trategias de la adaptación y protección aplicadas, el esfuerzo dedicado a la prevención,
a la atención y a la reconstrucción, la disparidad entre las instituciones sobre los
parámetros utilizados, los tipos de riesgos considerados, el tipo y calidad de infor-
mación utilizada en la gestión de riesgo, así como la incertidumbre relacionada con
ella, entre otros muchos factores que influyen en la eficacia de la gestión de riesgo.

Es por tanto el objetivo de este trabajo contribuir a un mejor entendimiento
de los desastres naturales y el riesgo, así como mostrar la aplicación de un sistema de
calidad a la evaluación de la eficiencia en la gestión de riesgos naturales en las zonas
costeras, incorporando además planteamientos de la gestión basados en el MIZC.

2. PROCESO DE SELECCIÓN DE INDICADORES

De todos los elementos que constituyen el diseño de un sistema de calidad
aplicado a la gestión de riesgos naturales (manual de calidad y manual de proced-
imiento, anexos para la normalización de las evidencias, y definición de los indi-
cadores) este trabajo se centra en el último de ellos. Se ha diseñado así una matriz en
la cual se definen indicadores cuantitativos para cada una de las etapas de la gestión
de riesgo y que puede ser aplicada a cada una de las amenazas que sufren las zonas
costeras, individual o colectivamente.

La definición de cada indicador es el resultado de un ejercicio de análisis de in-
dicadores existentes para la gestión de desastres naturales, tomando como caso de
estudio el trópico Latinoamericano y el Caribe, pero aplicables globalmente, con el
objetivo de producir indicadores numéricos cuantitativos y no descriptivos, que



puedan ser sometidos a análisis estadísticos y revisados y actualizados periódicamente
según se produzca mas información o las entidades así lo requieran.

Se utilizan varios tipos de fuentes de información para alimentar cada una de
las tablas de la matriz y los indicadores. Por ejemplo la información necesaria para los
indicadores de amenaza viene de los centros de monitoreo e investigación en mete-
orología, geología y oceanografía de cada país o región. Las fuentes de los datos de
impacto son las agencias que suelen atender emergencias y los datos para los indi-
cadores de gestión provienen de todas las instituciones que de alguna forma estén in-
volucradas en producir información o aplicarla en la gestión de riesgo.

La información necesaria para la aplicación de la herramienta se obtiene a
través de encuestas dirigidas a cada una de las instituciones involucradas en la gestión
de riesgo, tanto los institutos o agencias de investigación que producen información
básica sobre los fenómenos naturales, clima, oceanografía, riesgos, vulnerabilidad y
uso de recursos naturales como las agencias implementadoras de los planes de emer-
gencia y contingencia en caso de un desastre.

3. RESULTADOS

En total se han definido 99 indicadores aplicables a 22 fenómenos naturales.
En las tablas a continuación se presentan ejemplos de indicadores para cada una de
las etapas relacionadas con los desastres naturales y por tanto relacionadas con la
gestión de riesgo: amenazas, vulnerabilidad, impacto y gestión. Algunos de estos in-
dicadores son genéricos, y se definen con mayor detalle para cada una de las amenazas
y/o según las particularidades de cada área evaluada. Las tablas y matrices presen-
tadas a continuación son por tanto la base para la producción de los indicadores.
Dichas tablas se presentan ordenadas, por razones prácticas, de acuerdo a su aplica-
bilidad temporal en la gestión de riesgo: i) amenaza; ii) impacto; iii) gestión del ries-
go, considerando prevención, atención, recuperación y reconstrucción; y iv) vulner-
abilidad y resiliencia relativas al tiempo (pasado y futuro).

En la Tabla 1 se han definido la magnitud, la frecuencia, la probabilidad y la du-
ración de los eventos como los parámetros que pueden representar numéricamente
las características físicas y temporales de las amenazas. A cada uno de esos parámet-
ros se les ha adjudicado un indicador numérico directamente relacionado con las car-
acterísticas de cada fenómeno natural.
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Tabla 1. Ejemplo de indicadores propuestos para la evaluación de las amenazas
*SDH Según los datos históricos

Otros indicadores considerados pero que no se han incluido en la tabla in-
cluyen: las repeticiones del mismo evento (para el caso de eventos sísmicos), el
número de eventos combinados al mismo tiempo, número de eventos que superan
registros históricos y número de registros en la base de datos. 

Otros eventos considerados y no incluidos aun en la tabla son el ascenso del
nivel del mar, las desglaciaciones, la desertificación, el diapirismo lodos, la sobre ex-
plotación de recursos, las plagas, la contaminación (atmosférica, aguas, suelos) y la
licuación suelos

En la Tabla 2 se han identificado tres componentes de impacto: el social, el
económico y el ambiental. Los tres están relacionados entre sí, por tanto esta clasifi-
cación se ha establecido únicamente por motivos prácticos para la obtención de in-
formación dado que diferentes instituciones suelen documentar los diferentes im-
pactos. Así mismo, dentro de cada componente se han identificado sub-componentes
que permiten escoger los indicadores según la unidad/ente de impacto previamente
identificado.



Tabla 2. Ejemplo de indicadores propuestos para la evaluación del impacto

En la Tabla 3 se entiende como indicadores para la gestión todas aquellas me-
didas que pretendan disminuir el riesgo, vulnerabilidad y amenaza de los fenómenos
naturales, así mismo aquellas medidas de atención durante un evento y de recon-
strucción post-evento. Las columnas de la izquierda representan cada una de esas
medidas (prevención, protección, atención y reconstrucción), las columnas del medio
indican el tipo de medida identificada y las columnas de la derecha el indicador re-
spectivo a cada medida. 

En la Tabla 4 aunque se reconoce que la vulnerabilidad de las zonas costeras
a los desastres naturales esta intrínsecamente relacionada con la exposición, el im-
pacto y la capacidad de respuesta, por motivos prácticos en la obtención de infor-
mación se han identificado 5 componentes de la vulnerabilidad.

Los trabajos de Blaikie et al. (1994), Klein y Nicholls (1999), Turner et al. (2003),
Adger (2006), Navarrete et al. (2007) y Ionescu et al. (2009), entre otros, discuten los
conceptos de vulnerabilidad y resiliencia, y hay también cientos de métodos que pre-
tenden evaluar la vulnerabilidad de las zonas costeras principalmente frente el au-
mento del nivel del mar. Por tanto, este trabajo no se concentra en la discusión con-
ceptual pero entiende que la vulnerabilidad y resiliencia en este contexto incluyen el
impacto que los fenómenos naturales pueden causar a las comunidades costeras y el
medio físico y la capacidad de respuesta a corto, mediano y largo plazo de los mis-
mos. Por ello, se incluyen dentro de esta tabla medidas que podrían disminuir la vul-
nerabilidad a los desastres o aumentar la resiliencia y que también podrían ser con-
sideradas indicadores de gestión para la prevención de futuros eventos o la recon-
strucción. 

En general se observa que la retroalimentación del sistema permitirá even-
tualmente mejorar la eficacia en la gestión y así disminuir la vulnerabilidad a los de-
sastres naturales.
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Tabla 3. Ejemplo de indicadores propuestos para la evaluación de la gestión

Tabla 4. Ejemplo de indicadores propuestos para la evaluación de
la vulnerabilidad y resiliencia

4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Es evidente que existe una necesidad urgente de identificar iniciativas y
estrategias para la prevención a desastres en las áreas costeras a nivel local, na-
cional, regional y global. Estas estrategias deberían estar acorde con las carac-
terísticas físicas y socio-económicas de cada área en particular. Así mismo son
necesarias medidas claras que permitan hacer el seguimiento de la gestión de
riesgos y de la eficacia de las estrategias de prevención, atención y reconstruc-
ción propuestas.

Esta discusión y sus conclusiones se centran en tres aspectos principales: la
herramienta propuesta, la gestión de riesgo como tal y cuestiones emergentes de esta
investigación. 



• La integración de las estrategias de manejo integrada de zonas costeras y la
gestión para la reducción de riesgo a través indicadores integrados en un sis-
tema de calidad podría:

• Contribuir al conocimiento existente de los desastres naturales y sus con-
secuencias en los asentamientos costeros

• Proporcionar una herramienta basada en indicadores útiles para la gestión
de reducción de riesgos, aplicable a las zonas costeras y que incluyan los
componentes físico, social, económico y ambiental 

• Proporcionar un protocolo o herramienta que permita la autoevaluación
periódica a través del cual las agencias e instituciones involucradas en la
gestión de riesgo puedan identificar aquellas áreas de su trabajo que nece-
sitan mayor esfuerzo o atención, ya sean entidades encargadas de la pro-
ducción de información para la planificación y prevención o de la
prestación de servicios de emergencia durante un evento. 

• Identificar qué entidades y bajo qué parámetros técnicos están realizando
los estudios de prevención, vulnerabilidad y propuestas de respuestas

• Identificar también el tipo de información que se está utilizando para estos
fines

• Permitir la integración operativa de los diferentes programas involucrados
con la gestión al riesgo en diferentes instituciones. 

• El uso de indicadores cuantitativos y comparables permite identificar ten-
dencias y aplicar criterios de eficiencia en la recolección y análisis de infor-
mación, así como definir criterios para la gestión según los resultados en-
contrados y diseñar soluciones para mejorar la eficacia en la gestión. Por un
lado se reducen así las consecuencias de los fenómenos naturales extremos
y por el otro se incrementar la capacidad de respuesta y recuperación du-
rante los eventos.

De la revisión bibliográfica e institucional realizada para el desarrollo de los in-
dicadores propuestos y del diseño de los indicadores para la gestión de riesgo se con-
cluye que:

• Es necesario identificar y esclarecer el papel de las instituciones involucradas
en las diferentes etapas de la gestión de riesgo. Se observa que muchas enti-
dades podrían estar involucradas (i.e. planificación, desarrollo territorial,
fuerzas militares, medio ambiente) y las responsabilidades de cada una no
estar bien definidas

• Es posible que la información arriba referenciada exista, pero puede no ser
de fácil acceso, es por tanto recomendado hacer esta labor de forma coordi-
nada con las instituciones que producen la información y aquellas que la
analizan
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• Se ha argumentado que el uso de indicadores en general puede simplificar la
realidad, pero en este caso, no sería un inconveniente puesto que los indi-
cadores propuestos no pretenden reflejar la realidad física de los desastres
naturales (su entendimiento, o las características o respuestas biológicas, físi-
cas o sociales) sino la gestión de las instituciones según sus responsabilidades
frente a dichos desastres.

• Sin embargo es importante aclarar que la implementación de la herramienta
depende de la información disponible y de la capacidad de colaboración de
las entidades responsables. Se parte de un estudio base actual que puede ser
revisado periódicamente y a través del cual se pueden identificar aquellas
áreas donde la información (cantidad y calidad) ha mejorado.

• Sistemas más eficaces de gestión de riesgo conllevaran directamente a una re-
ducción de la vulnerabilidad a los desastres costeros y por otro lado son ini-
ciativas que fomentan la planificación acorde con las dinámicas físicas y am-
bientales y por tanto con la adaptación al cambio climático o cualquier otro
cambio de las condiciones ambientales.

El análisis de los sistemas de gestión de riesgo y el diseño de la matriz e indi-
cadores propuestos ha originado otras inquietudes entre las que se incluyen:

• La aparente desintegración de la planificación territorial con las estrategias de
manejo integrado de zonas costeras y las iniciativas de reducción de riesgo.

• La escasez de vínculos observados entre las entidades con responsabilidades
de planificación y desarrollo del territorio con las entidades encargadas de la
gestión de riesgo. Pareciera que las entidades con injerencia en el desarrollo
rural y la planificación urbana pudiesen estar desligadas completamente de
estos procesos a pesar de promover la protección del medio ambiente, el de-
sarrollo sostenible.

• Aunque el objetivo principal de este estudio no es evaluar a las instituciones,
los resultados de la implementación de la matriz podrán ser utilizados para
realizar una evaluación de vulnerabilidad de las instituciones relacionadas
con la gestión del riesgo. 

Por último, haciendo mención específica al interés socio-político actual en la
adaptación de la región al cambio climático, consideramos que es necesario incluir el
tema de adaptación en cualquier estrategia de gestión de riesgo y por tanto es con-
veniente la identificación de los posibles impactos en la región. Dichos impactos de-
rivaran de los cambios en las condiciones ambientales que han sido relacionados con
el cambio climático: cambio en las temperaturas, cambio en los patrones de precip-
itación, aumento en el nivel del mar y acidificación del océano. El cambio climático
es un evento continuo, sin embargo sus impactos, particularmente los relacionados
con la precipitación, temperatura y aumento en el nivel del mar van a ver vistos prin-
cipalmente a través de cambios en los patrones de los fenómenos naturales, es por



tanto que una gestión eficaz al riesgo de fenómenos naturales favorecerá tanto a la
gestión del riesgo en sí, como a los procesos de adaptación al cambio climático.
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RESUMEN

De acuerdo con la Directiva Marco del Agua (DMA), el estado ecológico de las
masas de agua costeras de Europa se evalúa mediante diferentes elementos de calidad
biológicos. Uno de los tres elementos de calidad propuestos se basa en la composi-
ción y abundancia de las comunidades de macroalgas marinas. Debido a las diferen-
cias biogeográficas existentes a lo largo de las costas europeas, se han definido seis
grandes ecorregiones (Atlántico, Báltico, Mar del Norte, Mar de Barents, Mar de
Noruega y Mediterráneo). En aguas costeras atlánticas, se han propuesto tres indi-
cadores del estado ecológico basados en macroalgas de intermareales rocosos: el RSL
(Reduced Species List), el CFR (Calidad de Fondos Rocosos) y el MarMAT (Marine
Macroalgae Assessment Tool). Para el Mediterráneo han sido dos los índices prop-
uestos: el CARLIT (CARtography LITtoral) y el EEI (Ecological Evaluation Index).
En este contexto, la situación de Andalucía, como zona de transición entre el Atlán-
tico y el Mediterráneo, presenta una serie de dificultades, tanto técnicas como con-
ceptuales, a la hora de abordar su estudio; ya que, al pertenecer sus aguas a dos ecor-
regiones diferentes, su evaluación puede llevarse a cabo hasta con cinco índices dis-
tintos. Por otra parte, la existencia de un gradiente natural a lo largo de estas costas
interfiere en los valores de los indicadores, y hace necesaria la definición de varias
condiciones de referencia para evaluar el estado ecológico. Estas dificultades han
supuesto, sin embargo, una serie de oportunidades, puesto que la situación geográfi-
ca de Andalucía permite comparar los índices desarrollados -tanto para el Atlántico
como para el Mediterráneo- en la región del estrecho de Gibraltar. Este trabajo es una
revisión de la labor que se viene realizando en este ámbito desde el año 2006 hasta la
actualidad, y está basado en varios trabajos previos organizados en cuatro puntos: i)



Comparación de los índices CFR y RSL en las costas de Cádiz; ii) Adaptación del
índice RSL a la costas atlánticas del sur de España; iii) Comparación de los índices
EEI y CARLIT en el Mediterráneo andaluz; iv) Adaptación del índice CARLIT a las
costas mediterráneas del sur de España. A partir de los resultados obtenidos, se pro-
pone el índice RSL como el más adecuado para la evaluación del estado ecológico de
las aguas costeras atlánticas de Andalucía, y el índice CARLIT para las aguas Mediter-
ráneas del mar de Alborán. Además, gracias a la aplicación de estos indicadores, se han
identificado nuevas especies no citadas para la costa gaditana o andaluza, y se han re-
alizado las cartografías de las comunidades intermareales del Parque Natural del Es-
trecho y el Paraje Natural de Maro Cerro-Gordo, información que puede ser muy útil
para la gestión de estos Espacios Naturales Protegidos.

1. INTRODUCCIÓN

Muchos organismos e instituciones, tanto a nivel nacional como internacional,
consideran la elevada densidad poblacional, la urbanización, la agricultura, el turismo,
la industria, la pesca y el transporte marítimo como las principales presiones a las que
el ser humano somete a la zona costera (Casazza et al., 2002; EEA, 1999; UNEP,
1996). Estas presiones pueden cambiar las condiciones ambientales, dando lugar a
muchas y variadas formas de polución (p.e. acidificación, eutrofización, invasión de
especies exóticas, polución por compuestos orgánicos y materia orgánica) que provo-
can, finalmente, la degradación del medio. En este sentido, una de las principales ra-
zones que explican la regresión o degradación de determinados ecosistemas marinos
costeros es el aumento en la concentración de nutrientes y materia orgánica en las
aguas costeras como consecuencia de los vertidos de aguas residuales urbanas
(Flechter, 1996; Hering et al. 2010) identifican la eutrofización como la presión
antrópica más importante sobre estos ecosistemas marinos europeos, siendo la re-
ducción en las entradas de nutrientes al ecosistema la principal medida de restau-
ración. La eutrofización es capaz de alterar la distribución de la luz en la columna de
agua y el tipo de sustrato (Nielsen et al., 2002), simplificando la complejidad estruc-
tural de las comunidades (Arévalo et al., 2007). Además de la eutrofización, otra im-
portante preocupación en los ecosistemas costeros es el incremento en los niveles de
metales pesados ligado a actividades humanas. De hecho, las entradas de metales pe-
sados debidas a la acción del hombre han sido estimadas mil veces superiores a las
naturales en algunos ecosistemas acuáticos (Chase et al., 2001; Gheggour et al., 2002).
Por estos motivos, nutrientes, turbidez y metales pesados son las variables más
comúnmente utilizadas para definir la calidad del agua. Sin embargo, aunque el análi-
sis de las muestras de aguas ofrece una información muy precisa, esta es a su vez muy
local y efímera. Los bioindicadores presentan una serie de ventajas muy interesantes
al compararlos con los indicadores físico-químicos. La primera y más importante es
que permiten una medida directa de los efectos de la contaminación sobre los or-
ganismos vivos, que es lo que en la mayoría de las ocasiones se persigue cuando se
mide la concentración de un contaminante en el medio marino. También permiten
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conocer la persistencia de los contaminantes en los organismos, una vez que estos han
podido desaparecer del medio y no pueden ser medidos por métodos físico-químicos
(Licata et al., 2004). Además, eliminan los problemas de fluctuación en los niveles de
contaminantes asociados al movimiento del agua, que ocurren cuando se realiza una
medida directa de estos y que obligan al investigador a realizar varias medidas en un
corto intervalo de tiempo (Ostapczuk et al., 1997). Por ello, y con el objeto de con-
trolar y evitar el futuro deterioro de los hábitats marinos, la Directiva Marco del Agua
(DMA) obliga a la evaluación del estado ecológico de las aguas superficiales a partir
de elementos de calidad biológicos, para implementar los planes de gestión necesar-
ios para preservar la calidad del agua y su estado ecológico. En el marco de la DMA,
el concepto de “estado ecológico” se define como la expresión de la calidad de la es-
tructura y el funcionamiento de los ecosistemas acuáticos asociados a las aguas su-
perficiales; y se clasifica, con arreglo al anexo V de la DMA, en 5 categorías: malo, de-
ficiente, aceptable, bueno o muy bueno (DMA, 2000/60/EC). En el caso de las masas
de aguas costeras, se han propuesto cuatro elementos de calidad biológicos (BQE o
“Biological Quality Element”) para definir el estado ecológico: fitoplancton, inverte-
brados bentónicos, macroalgas y angiospermas marinas.

Todos los indicadores deberán ser expresados, según la DMA, en un rango
numérico que vaya desde 0 a 1 (EQR o “Ecological Quality Ratio”), siendo 1 el valor
de referencia indicador de un estado ecológico óptimo. Al no existir, en la mayor
parte de las costas europeas, registros históricos completos y adecuados referidos a
estos BQE, la DMA propone establecer el valor de referencia a partir de los valores
obtenidos en lugares poco perturbados por la acción del hombre.

A lo largo de la costa europea, pueden identificarse diferentes regiones o sub-
regiones biogeográficas muy diferentes entre sí, lo que dificulta o imposibilita que
índices basados en cualquiera de los BQE puedan ser utilizados para todas las aguas
costeras europeas. Por tanto, se han desarrollado distintos indicadores del estado
ecológico para ámbitos geográficos restringidos. Con el fin de asegurar cierta con-
sistencia en los resultados, los indicadores basados en un mismo tipo de organismo
y hábitat deberán ser intercalibrados entre sí. En caso de querer aplicar un indicador
del estado ecológico, desarrollado para un determinado ámbito geográfico, en otra
región o subregión, el bioindicador deberá ser adaptado a las particularidades del
nuevo lugar. Para las aguas costeras europeas, con objeto de intercalibrar diferentes
indicadores basados en un mismo tipo de organismo y hábitat, se han diferenciado
seis grandes ecorregiones (Atlántico, Báltico, Mar del Norte, Mar de Barents Mar de
Noruega y Mediterráneo) y, dentro de cada región, se han clasificado sus aguas en fun-
ción de una serie de variables ambientales para delimitar los diferentes hábitats (IES,
2009). Sin embargo, a pesar de lo práctico de la clasificación, esta no es siempre ade-
cuada ni tiene por qué coincidir para todos los BQE. Guinda et al. (2008) señalan
que, aunque la DMA considera todo el noroeste atlántico como una sola ecorregión,
los ecosistemas presentes en la costa ibérica son claramente diferentes a los de aguas
más septentrionales (EEA, 2006). Por otra parte, a pesar de estar incluido el mar de
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Alborán dentro de la ecorregión mediterránea (IES, 2009), este posee una serie de par-
ticularidades biogeográficas que hacen necesario definir unas condiciones de refer-
encia diferentes a las utilizadas en el Mediterráneo occidental (Ballesteros et al., 2007).
Esto es debido a la especial situación de Andalucía como zona de transición entre el
Atlántico y el Mediterráneo, lo que da lugar a la existencia de un gradiente en las
condiciones naturales que afectan al desarrollo de las comunidades fitobentónicas. 

Los macrófitos bentónicos se consideran como buenos indicadores de la cali-
dad del agua (Borowitzka, 1972; Díez, 1999). Una de las características que hacen de
los macrófitos buenos bioindicadores es el carácter sésil de la mayoría de estos. Ello
permite integrar los efectos a largo plazo de la exposición a nutrientes u otros cont-
aminantes que provocan un descenso en la biomasa de especies sensibles, las cuales
son reemplazadas por especies resistentes u oportunistas (Murray y Littler, 1978; Díez
et al., 1999). Por tanto, el estudio de las comunidades de macroalgas puede ser muy
útil a la hora de analizar cambios en la calidad del agua (Firweather, 1990). Por ello,
para estimar el estado ecológico de las aguas costeras, la DMA propone, entre otros
BQE, la utilización de la composición y abundancia de macroalgas.

En relación con las aguas costeras atlánticas y mediterráneas, se han propuesto
cinco indicadores del estado ecológico basados en la utilización de macroalgas en inter-
mareales rocosos, tres para el Atlántico [el RSL “Reduced Species List” (Wells et al., 2007;
Wells, 2008), el CFR “Calidad de Fondos Rocosos” (Juanes et al., 2008) y el P-MarMAT
“Portuguese Marine Macroalgae Assessment Tool” (IES, 2009)] y dos para el Mediter-
ráneo [el CARLIT “CARtografía LIToral” (Ballesteros et al. 2007) y el EEI “Ecological
Evaluation Index” (Orfanidis et al., 2001; Orfanidis et al. 2003; Orfanidis et al., 2011)].

Aunque, como se ha comentado anteriormente, la comunidad internacional ha
venido realizando un importante esfuerzo en el seguimiento de la evolución y dis-
tribución de numerosos contaminantes, estos datos no están siempre disponibles para
el investigador, o no son adecuados o suficientes para definir un estado ecológico
preliminar o identificar fuentes de contaminación. Por este motivo y con objeto de
intercalibrar indicadores entre lugares geográficamente alejados, se han propuesto
diferentes sistemas de puntuación basados en el análisis de fotografías aéreas para
cuantificar las presiones humanas que afectan a un área. Siguiendo esta metodología,
durante el proceso de intercalibración se han propuesto diferentes sistemas de pun-
tuación para el Atlántico y el Mediterráneo, que permiten la identificación de zonas
de referencia y cuantificar las presiones humanas a las que está sometida un área. En
el caso del Atlántico, el sistema de puntuación está dividido en tres apartados (JRC,
2011b): i) Distancia a vertidos de aguas residuales; ii) Distancia a vertidos industriales;
iii) Contaminación difusa. El valor final del índice varía de 0 a 11, correspondiendo
0 a un lugar no perturbado y 11 al lugar más degradado posible. Por otra parte, en el
caso del Mediterráneo, se ha apostado por el índice LUSI (Land Used Simplified
Index; Flo et al., no publicado), el cual, en lugar de considerar distancias a fuentes
puntuales de contaminación, utiliza el porcentaje de superficie ocupada por diversas
actividades humanas (urbanización, agricultura intensiva e industria) para estimar el
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valor de las presiones antrópicas. El valor de este índice oscila entre 0 y 8,75, siendo
el valor 0 propio de áreas en las que no existen presiones humanas. 

El objeto de este trabajo es presentar una revisión de la labor que viene real-
izando nuestro grupo de investigación en este ámbito, y está basado en varios traba-
jos previos organizados en cuatro puntos: i) Comparación de los índices CFR y RSL
en las costas de Cádiz; ii) Adaptación del índice RSL a la costas atlánticas del sur de
España; iii) Comparación de los índices EEI y CARLIT en el Mediterráneo andaluz;
iv) Adaptación del índice CARLIT a las costas mediterráneas del sur de España. 

2. ÁREA DE ESTUDIO

La costa andaluza (Fig. 1) está situada entre los 36º y los 37,4º de latitud Norte,
y del 1,6º a los 7,4º de longitud Este, en la región más meridional de Europa. De sus
cerca de 690 kilómetros de longitud, 235 están bañados por el océano Atlántico y
465 por el mar Mediterráneo. Esta posición, entre dos grandes masas de agua con
unas características dinámicas y físico-químicas tan diferentes (Cano, 1977; Cano
1978), y las peculiaridades orográficas en superficie y profundidad de esta región se
traducen en una serie de condiciones oceanográficas (Cano et al., 1997; García-La-
fuente et al., 1998; García-Lafuente y Ruiz, 2007) y meteorológicas complejas, que
afectan a la ecología y distribución de las algas en la zona (Conde, 1989; Seoane-
Camba, 1965). Buen ejemplo de esto son las diferencias en la amplitud mareal máx-
ima, la cual varía a lo largo del litoral desde los aproximadamente 1,9 m de Isla Cristi-
na hasta los 0,2 m de Almería; las marcadas diferencias en la climatología, existentes
entre las costas orientales y occidentales; la presencia de ciertos afloramientos de agua
profunda a lo largo de la costa, que incrementan la cantidad de nutrientes y dismin-
uyen la temperatura del agua (García-Lafuente et al., 1998; García-Lafuente y Ruíz,
2007); o la presencia de grandes ríos en la fachada atlántica andaluza. Por tanto, con-
siderando todos estos factores ambientales, así como algunos estudios biogeográfi-
cos y ecológicos previos de esta región (Álvarez-Cobelas et al., 1989; Conde 1989;
Ballesteros y Pinedo, 2001; Bermejo et al., 2012; Bermejo et al., no publicado), la costa
andaluza podría dividirse provisionalmente en tres grandes sectores:

Figura 1. Sectorización biogeográfica de las costas andaluzas



1. Atlántico. Comprendería desde la desembocadura del Guadiana hasta la
Punta de la Plata (Cádiz) 

2. Alborán. Este sector se extendería entre la Punta de la Plata y algún lugar
comprendido entre Cala Rijana y Guardias Viejas, en las provincias de
Granada y Almería, respectivamente. 

3. Mediterráneo. Se extendería desde algún punto situado entre Cala Rijana y
Guardias Viejas hasta el límite con la Región de Murcia.

3. ÍNDICES PROPUESTOS

3.1. Reduced Species List. El índice RSL (Wells et al., 2007) calcula el estado
ecológico de la localidad a partir del número de taxa presentes de una lista re-
ducida de especies en un intermareal. Este cálculo se realiza utilizando cinco el-
ementos: i) Riqueza específica, corregida en función de las características que
presente el intermareal; ii) Proporción de algas rojas; iii) Proporción de algas
verdes; iv) Razón ESG (Ecological Status Group); v) Proporción de algas opor-
tunistas. Este índice ha sido el oficialmente adoptado por el Reino Unido, Norue-
ga e Irlanda. Sin embargo, su adecuación a la DMA ha sido puesta en tela de
juicio (sin que hasta la fecha se haya tomado una resolución definitiva), pues no
considera la abundancia en ninguno de los elementos que utiliza para definir el
estado ecológico, como la citada directiva recomienda.

3.2. Calidad de Fondos Rocosos. El índice CFR (Juanes et al., 2008) estima el es-
tado ecológico a partir de diferentes medidas de cobertura en al menos tres tran-
sectos, paralelos a la costa, de cinco metros, localizados entre la zona intermareal
media y baja (en el caso del intermareal, pues este método también puede ser
aplicado en el submareal). Inicialmente, este índice se basaba en cuatro elemen-
tos para la evaluación del estado ecológico (Juanes et al., 2008); pero, en las últi-
mas modificaciones propuestas por Guinda et al. (2008), se eliminó el estado fi-
siológico de la comunidad (desarrollo reducido de los frondes de las macroalgas
características, despigmentación, baja densidad de individuos, daños físicos…),
al ser muy complicada y subjetiva su valoración. Actualmente, los elementos uti-
lizados son tres: i) Recubrimiento de macroalgas características en el intermare-
al; ii) Cobertura de especies oportunistas; iii) Riqueza específica de macroalgas
características. En la actualidad, este indicador ha sido oficialmente recomenda-
do para su uso en las aguas atlánticas españolas a través de la orden ARM
2656/2008, por la que se aprueba la instrucción de la planificación hidrológica.

3.3. Marine Macroalgae Assessment Tool. El índice MarMAT (IES, 2009) utiliza
los mismos elementos que el índice RSL más la cobertura de algas oportunistas.
Si bien, en la última modificación de Neto et al. (no publicado), sustituye el por-
centaje de algas rojas por el número de taxa de algas rojas, el cual parece más ade-
cuado para las regiones del sur de Europa (Bermejo et al., 2012; Guinda et al.,
2008).
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3.4. Cartografía Litoral. El índice CARLIT (Ballesteros et al., 2007) evalúa el esta-
do ecológico a partir de la cartografía de las comunidades de macroalgas exis-
tentes en el intermareal y submareal cercano de un determinado tramo de costa
rocosa. Para ello, clasifica las diferentes comunidades en nueve categorías según
su sensibilidad a las presiones ambientales y humanas, corrigiendo el valor de
sensibilidad en función de diferentes situaciones geomorfológicas (p.e. tipo de
costa y naturaleza del substrato) que afectarán de forma natural al desarrollo de
las comunidades algales. 

3.5. Ecological Evaluation Index. El índice EEI (Orfanidis et al., 2001) calcula el
estado ecológico de una comunidad a partir de la medida de cobertura de las
diferentes especies presentes en tres áreas de 20 x 20 cm. Para ello, clasifica las
especies en dos categorías de estado ecológico: ESG-I (especies pertenecientes
a estados sucesionales avanzados) y ESG-II (especies oportunistas), basándose
en rasgos morfológicos; y, a partir del porcentaje de cobertura de especies
pertenecientes a cada categoría, calcula el estado ecológico.

Durante el proceso de intercalibración, se han puesto de manifiesto problemas
teóricos para la aplicación del índice dentro de la DMA, puesto que la métrica de este
índice era discreta y no continua, por lo que no podía ser expresado como EQR. Para
solucionar este problema, Orfanidis et al. (2011) han propuesto algunas modificaciones
en el cálculo del índice, que permiten expresar el resultado de la estimación del valor
ecológico de forma continua (Ecological Evaluation Index continuous formula; EEIc).

4. COMPARACIÓN DEL “CFR” Y “RSL” EN LA COSTA GADITANA

Con el objeto de comparar los índices CFR y RSL a lo largo de la costa atlán-
tica andaluza (Bermejo, 2009), se muestrearon 18 localidades entre Chipiona y Alge-
ciras. Es de destacar que la metodología del CFR fue modificada, utilizando para la
estimación de la cobertura un área de 40 x 40 cm lanzada al azar en la zona inferior
media del intermareal, en lugar de los tres transectos de 5 metros propuestos por
Juanes et al. (2008). En el caso del índice RSL, se diseñó una nueva lista reducida de
especies para Andalucía, considerando criterios como la estacionalidad, la sensibili-
dad a la contaminación y la facilidad para su determinación taxonómica (Bermejo,
2009; Bermejo et al., 2012).

Para poder calibrar y evaluar la respuesta de estos índices a las presiones de
origen humano, las diferentes localidades se clasificaron por un grupo de expertos
atendiendo a la distancia a puntos de vertido, puertos o núcleos urbanos (Wells et al.,
2007; Guinda et al., 2008). Al no existir, o no haberse localizado, lugares en los que
existiera una clara degradación del hábitat, se clasificaron las localidades muestreadas
en tres de los cinco grupos establecidos por la DMA: aceptable, bueno y muy bueno.

Una vez calibrados los índices CFR y RSL, utilizando los elementos propuestos
por Guinda et al. (2008) y Wells et al. (2007), respectivamente, se procedió a su com-
paración (tabla 1). 



Tabla 1. Coincidencia-no coincidencia para cada índice utilizado, con respecto
al estado estimado por el panel de expertos

En trama de gris, número de localidades clasificadas de forma coincidente para cada estado ecológico.

El índice RSL mostró unos resultados más acordes a los obtenidos por el
comité de expertos, con un 80 % de coincidencia, como se observa en la tabla 1. En
cambio, el CFR mostró unos resultados muy diferentes a los esperados para las dis-
tintas localidades, con un porcentaje de coincidencias del 36,8 % (tabla 1). Además,
este índice presentó mayores divergencias y un comportamiento más irregular con
respecto al estado ecológico preliminar (tabla 1), llegando a clasificar como deficientes
localidades definidas previamente como en un estado ecológico bueno, o muy bueno
localidades definidas con un estado aceptable. 

Por lo tanto, de este estudio se extrajeron las siguientes conclusiones:

1. El indicador RSL presentó una mejor aproximación al estado ecológico del
litoral atlántico andaluz frente al indicador CFR.

2. El RSL es menos sensible a perturbaciones ambientales e integra la infor-
mación a una escala espacio-temporal mayor, mientras que el CFR es más
sensible a los cambios ambientales y viene referido a una escala espacio-
temporal menor.

3. Los desajustes en el índice CFR podrían ser atribuidos a la metodología uti-
lizada para el cálculo de la cobertura de especies (variabilidad espacial; Wells,
2002), a la estocasticidad en la abundancia de algunas especies estacionales
o efímeras como la mayoría de las Ulváceas (variabilidad temporal; Wells,
2002; Wells y Wilkinson, 2003), o a la variación en la abundancia de especies
características debido a fenómenos locales (pendiente, orientación, abrasión,
enterramiento…). Por tanto, en el caso de la costa atlántica andaluza, el
considerar la abundancia parece introducir una variabilidad natural que no
permite detectar cambios en las comunidades de macrófitos relacionados
con las presiones humanas.

5. ADAPTACIÓN DEL “RSL” A LAS COSTAS ATLÁNTICAS DE AN-
DALUCÍA

Con el objeto de mejorar la adaptación del índice RSL a la costa atlántica an-
daluza, se estudiaron 19 localidades situadas en la costa gaditana (16 en la ecor-
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región atlántica y 3 en la ecorregión mediterránea). Para ello, se clasificaron estas
localidades en los cinco estados propuestos por la DMA. Esta clasificación se re-
alizó utilizando datos de nutrientes (amonio, nitrato, nitrito, fosfato), turbidez
(sólidos en suspensión) y metales pesados (índice de contenido metálico, ICM),
en lugar de la opinión de un panel de expertos. A partir de esta clasificación, se cal-
ibró el índice y se propusieron algunas modificaciones en los elementos que lo
conforman: i) Se sustituyó la proporción de algas rojas por el número de especies
de algas rojas, el cual es más sensible a la calidad del agua en el sur de Europa
(Guinda et al., 2008; Bermejo et al., 2012; Neto et al., no publicado); ii) La ratio
ESG fue sustituida por el porcentaje ESG cuyo valor se encuentra limitado entre
0 y 1, lo que facilita los cálculos (Hernández, 2008; Ivesa et al., 2009); iii) Se clasi-
ficaron las especies como ESG-I o ESG-II, atendiendo a características ecológi-
cas en lugar de morfológicas.

Posteriormente, se cuantificaron las presiones humanas a las que están someti-
das las 19 localidades según el sistema de puntuación propuesto por el grupo de in-
tercalibración para el Atlántico Noreste (NEA-GIG) (JRC, 2011), y se compararon
con los valores de EQR-RSL obtenidos para comprobar la sensibilidad del índice
(figura 2).

Como se observa en la figura 2, la relación entre el valor estimado para
las presiones y el valor EQR indica que el índice RSL adaptado fue suficiente-
mente sensible, mostrando la tendencia esperada y una correlación significati-
va (r = -0,861, p< 0,001, considerando todas las localidades; r = -0,812, p<
0,001, considerando solo localidades atlánticas) con respecto a las presiones
consideradas. 

Figura 2. Correlación entre el valor de presiones y el valor EQR-RSL

Puntos negros: localidades pertenecientes a la ecorregión atlántica;
Puntos blancos: localidades pertenecientes a la ecorregión mediterránea



Si bien, desde un punto de vista técnico, las estaciones de Punta Carnero, Al-
geciras y Guadarranque se encuentran en la ecorregión mediterránea, se dan una
serie de circunstancias que justifican la inclusión de estas tres localidades en el análi-
sis: 

1. Las diferencias en la flora ficológica y las condiciones ambientales entre Al-
geciras y Cádiz son menores que entre Cádiz y Galicia (Álvarez-Cobela et
al., 1989), aunque estas últimas se encuentren en la misma ecorregión según
la DMA.

2. Las particularidades del mar de Alborán ya han sido señaladas por varios au-
tores, debiendo ser considerado como una suave transición entre el Atlán-
tico y el Mediterráneo (Báez et al., 2004; Ballesteros et al., 2007).

3. Diversos autores consideran que el límite entre el Atlántico y el Mediterrá-
neo estaría localizado entre Calaburras (Málaga) (Conde, 1989) y Cabo de
Gata (Almería) (Álvarez et al., 1989, Ballesteros y Pinedo, 2001). Por estos
motivos, las localidades de esta zona podrían ser consideradas tanto Atlán-
ticas como Mediterráneas, lo que abriría la puerta a una posible intercali-
bración de los índices atlánticos y mediterráneos en la región del estrecho
de Gibraltar. 

Independientemente de este hecho, el índice RSL fue sensible al valor de las
presiones consideradas. 

6. COMPARACIÓN “EEIc” Y “CARLIT EN EL MEDITERRÁNEO AN-
DALUZ

Con el objeto de comparar los índices CARLIT y EEIc a lo largo de la costa
mediterránea andaluza, se muestrearon 25 localidades entre Tarifa (Cádiz) y San Juan
de los Terreros (Almería). Para poder evaluar la respuesta de estos índices a las pre-
siones de origen humano, se utilizó el índice LUSI (Land Used Simplified Index; Flo
et al., no publicado). A partir de esta información, se compararon ambos índices y su
sensibilidad a las presiones antrópicas (figura 3).

En la figura 3 se puede observar que el índice EEIc sobreestima el estado
ecológico en ciertos lugares, donde los efectos de fuentes de contaminación locales
fueron más evidentes. Por otra parte, el índice CARLIT subestima el estado ecológi-
co en lugares no perturbados. Este hecho está relacionado con el efecto de factores
geomorfológicos que serán corregidos una vez establecidas las condiciones de refer-
encia. No obstante, en términos generales, ambos índices mostraron una alta cor-
relación (r= 0,729; n= 25; p-valor< 0,001) y se comportaron de acuerdo a lo esper-
ado, obteniendo los valores más altos del índice en los lugares menos perturbados por
la acción antrópica.
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Figura 3. Correlación entre los valores EQR del EEIc y los valores
EQ del índice CARLIT

En negro, puntos donde los valores del índice LUSI fueron igual o mayor a; en gris oscuro, puntos
donde los valores del índice LUSI estuvieron comprendidos entre 2 y 4; en gris claro, puntos donde los
valores del índice LUSI estuvieron comprendidos entre 2 y 1, y en blanco, puntos donde los valores del
índice LUSI estuvieron comprendidos entre 1 y 0. Fuente: Bermejo et al. (2011).

Estos resultados preliminares muestran que ambos índices fueron sensibles a
las presiones antrópicas. Sin embargo, el índice CARLIT presenta una serie de ven-
tajas metodológicas y teóricas que, unidas al hecho de que el efecto de las variables
geomorfológicas no ha sido corregido (y es esperable una pequeña mejora en los re-
sultados obtenidos), justifican la elección de este índice para la evaluación del estado
ecológico en Andalucía. Entre las ventajas metodológicas y teóricas cabe destacar: 

1. La aplicación del índice permitirá elaborar una cartografía de las comu-
nidades intermareales rocosas, prestando especial atención a especies de in-
terés para la conservación.

2. Se trata de un método no destructivo, por lo que su aplicación no supondrá
una amenaza para determinadas especies sensibles de lento crecimiento,
como es el caso de Cystoseira. Por tanto, podrá aplicarse tantas veces como
se quiera sin que esto interfiera en el normal desarrollo del ecosistema.

3. Su aplicación es más rápida y sencilla en cuanto a trabajo en laboratorio y
conocimientos taxonómicos necesarios. 

4. La escala a la que trabaja el índice CARLIT y la metodología que utiliza lo
hacen más adecuado y objetivo para el propósito de la DMA. Así, mientras
el EEI infiere el valor ecológico de una masa de agua de varios kilómetros
cuadrados a partir del análisis de 3 cuadrículas de 400 cm2, el índice CAR-
LIT puede utilizar transectos de varios kilómetros para estimar el estado
ecológico.



7. ADAPTACIÓN PRELIMINAR DEL “CARLIT” AL MEDITERRÁNEO
ANDALUZ 

Con el objeto de adaptar y evaluar la adecuación del índice CARLIT a la costa
mediterránea andaluza, se cartografiaron más de 57 kilómetros de costa. De estos,
más de la mitad correspondieron a zonas no perturbadas por la acción del hombre
(34,5 km). Para ello, se recorrieron a pie y mediante buceo sin botella diferentes
tramos de costa, que se dividieron en numerosos transectos (de al menos 20 metros)
en función de las comunidades de macroalgas presentes en el intermareal y submareal
cercano (hasta 2 metros), y otros factores geomorfológicos.

En función de los datos obtenidos, se elaboró una lista de las principales co-
munidades, y a cada una de ellas se le asignó un valor de sensibilidad.

A partir de la cartografía de las zonas no perturbadas, se evaluaron como fac-
tores geomorfológicos que pueden influir en el desarrollo de las comunidades algales:
la morfología de la costa, la pendiente, la orientación de la costa, la naturaleza del
substrato y la exposición al oleaje (Ballesteros et al., 2007). La morfología de la costa
fue el factor más influyente, tanto en el sector de Alborán como en el levantino, lo
que coincide con los resultados obtenidos por Ballesteros et al. (2007) para la costa
catalana. 

De acuerdo a la ecuación 1 de Ballesteros et al. (2007), se calculó el valor de ref-
erencia para cada situación geomorfológica relevante para ambas regiones (tabla 2). 

Ecuación 1. EQ = Σ(li *SLi) / Σ li
donde EQ (Environmental Quality) es la calidad ambiental de un tramo de costa; li
es la longitud de costa ocupada por la comunidad i; SLi es el nivel de sensibilidad de
la comunidad i.

Tabla 2. Condiciones de referencia preliminares para el mar de Alborán
y el levante andaluz, según la morfología de la costa

Situaciones Geomorfológicas Relevantes (SGR)

A partir de estas condiciones de referencia, el valor EQR del índice CARLIT
se calcularía según la ecuación 2 (Ballesteros et al., 2007).

Ecuación 2. EQR = Σ ((EQssi/EQrsi) *li) / Σ li
donde i es la situación; EQssi es EQ en el sitio de estudio para la situación i; EQrsi
es EQ en el lugar de referencia para la situación i; li es la longitud de costa en el sitio
de estudio para la situación i.
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8. ESTADO DE LAS MASAS DE AGUAS ANDALUZAS

De acuerdo con los resultados obtenidos para el índice RSL adaptado a las
costas atlánticas andaluzas (Bermejo et al., 2012) y los resultados preliminares de la
adaptación del índice CARLIT al mar de Alborán y Mediterráneo andaluz, las aguas
andaluzas presentan en términos generales un estado ecológico bueno (figura 4). Si
bien, en los casos puntuales de la bahía de Cádiz y la bahía de Algeciras, existen masas
de agua con estados pobre y aceptable. Este hecho puede ser explicado por causas
naturales (baja tasa de renovación del agua), humanas (elevada densidad de población
y actividad industrial) y metodológicas. Las causas metodológicas están relacionadas
con el tamaño reducido de estas masas de agua, donde existen presiones muy pun-
tuales y concretas, y permiten a los índices identificar zonas degradadas. En cambio,
en otros casos, donde las masas de agua poseen un gran tamaño y se agrupan diver-
sas localidades, estas presiones no pueden ser identificadas en el resultado global de
la masa de agua, pues se compensan con el resultado obtenido en otras zonas adya-
centes no perturbadas. Por ejemplo, la agrupación de las estaciones de El Algarrobi-
co, Mojácar y Villaricos presenta un estado ecológico bueno. Sin embargo, en esta
última estación se encuentran claros signos de degradación del hábitat (valor EQR
0.49, estado ecológico aceptable), probablemente relacionados con el vertido de aguas
industriales de empresas cercanas. En este sentido, deben proponerse ajustes en los
índices que permitan identificar estas zonas degradadas y sus causas.

Figura 4. Cartografía de las masas de agua costeras y de transición andaluzas
clasificadas según su estado ecológico a partir de comunidades

de algas intermareales

En negro, masas de aguas con un estado ecológico pobre; en gris fuerte, masas de agua con un estado
ecológico aceptable; en gris claro, masas de agua con un estado ecológico bueno; en blanco, masas de
agua con un estado ecológico muy bueno, y reticulado, masas de agua no evaluadas.

Otro hecho que llama la atención es la gran cantidad de masas de agua no eval-
uadas en el oeste de Andalucía. Esto se debe a la inexistencia de plataformas rocosas
intermareales de origen natural, adecuadas para el desarrollo de comunidades de
macrófitos bentónicos marinos. 

La zona mediterránea parece mostrar un mejor estado ecológico que la zona
atlántica. Este hecho está probablemente más relacionado con diferencias naturales



en el desarrollo de las comunidades de macroalgas y en la metodología aplicada (RSL
en el Atlántico y CARLIT en el Mediterráneo) que con un mejor estado de las aguas
mediterráneas. En este sentido, el índice RSL (Bermejo et al., 2012) presentó algunos
problemas a la hora de discriminar entre los estados bueno y muy bueno. Sin embar-
go, considerando que el objetivo de la DMA es que todas las masas de agua europeas
alcancen un estado ecológico bueno en el año 2015, este problema no invalida el
índice, pues el RSL adaptado fue capaz de discriminar entre los estados aceptable y
bueno o muy bueno. Si bien, habrá que llevar a cabo futuros estudios de intercali-
bración, especialmente en el área del Estrecho, con objeto de comparar el compor-
tamiento de ambos índices. Los resultados preliminares apoyan la coherencia de los
índices (tabla 3), observándose, no obstante, que el índice RSL siempre presenta val-
ores más bajos de EQR que el índice CARLIT.

Tabla 3. Valores de EQR de los índices RSL y CARLIT en seis localidades
del área del Estrecho

9. MEJORA EN EL CONOCIMIENTO DEL FITOBENTOS

El proceso de calibración y aplicación de estos índices mejorará el conocimien-
to sobre la flora ficológica europea, y en este caso, la andaluza. De hecho, durante el
presente trabajo han sido citadas por primera vez seis nuevas especies para el litoral
gaditano, tres para Andalucía; y la presencia de Solieria chordalis, para la que Cádiz es
localidad tipo, ha sido confirmada (Bermejo et al., 2010), pues había sido considera-
da taxa inquirenda al no haber sido nuevamente citada desde el siglo XIX (Conde et al.,
1996). Es de destacar, entre estas nuevas citas para Andalucía, la de Schimmelmannia sc-
housboei, puesto que es una de las pocas algas que se encuentran recogidas en el con-
venio de Barcelona, para la Protección del Medio Ambiente Marino y la región
Costera del Mediterráneo (1995). Otro ejemplo de esta mejora en el conocimiento son
los estudios preliminares que se llevaron a cabo en la bahía de Cádiz para la apli-
cación de índices basados en macroalgas marinas. A partir de estos estudios, se
elaboró un listado de 67 especies de macrófitos marinos bentónicos para dicha bahía
(Hernández et al., 2010), sin haber incluido un estudio en profundidad de las especies
epífitas. Ello supone un incremento de casi 50 especies en la bahía, si lo comparamos
con estudios previos de Muñoz y Sánchez de La Madrid (1994) y Garrido et al. (1995).
Por otra parte, la aplicación de estos índices ayudará a entender la composición, es-
tructura y funcionamiento de los ecosistemas marinos costeros, siendo posible re-
alizar el seguimiento de cambios a grandes escalas temporales y espaciales (Wells et al.,
2007). En este sentido, estos datos pueden ser una buena base para medir la respuesta
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de la distribución de ciertas especies al cambio global (Boaventura et al., 2002). Este
hecho es particularmente importante considerando la especial condición de la Penín-
sula Ibérica, y Andalucía en particular, como límite entre el Atlántico y el Mediterrá-
neo. Además, esta base de datos también permitirá identificar características de las co-
munidades, muy importantes desde un punto de vista de la gestión de la biodiversi-
dad y la protección-conservación (Underwood, 1991), como la presencia de especies
amenazadas o invasoras, o franjas costeras particulares desde un punto de vista bio-
geográfico. En este sentido, los datos de distribución de determinadas especies sen-
sibles, obtenidos durante la calibración y aplicación de estos índices, serán compar-
tidos con la Sociedad Española de Ficología y el Ministerio de Medio Ambiente Rural
y Marino, con objeto de elaborar un libro rojo-atlas de especies de macroalgas ame-
nazadas en España. 

La aplicación del índice CARLIT permitirá obtener una cartografía de las co-
munidades bentónicas intermareales y submareales someras de las costas andaluzas.
Estos mapas pueden ser una herramienta muy útil para promover actuaciones efi-
cientes de uso, gestión y conservación de las zonas litorales, especialmente en espa-
cios naturales protegidos (García-Gómez et al., 2003). Recientemente, se ha elabora-
do la cartografía de las comunidades algas intermareales del Paraje Natural de Maro-
Cerro Gordo (De la Fuente et al., 2012) y, en la actualidad, se está elaborando la del
Parque Natural del Estrecho.

10. AGRADECIMIENTOS

Estos estudios han sido financiados a través de un contrato OT suscrito entre
la Universidad de Cádiz y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
(OT 2010/102), y una beca FPU del Ministerio de Educación (Gobierno de España)
concedida a Ricardo Bermejo. Agradecemos a A. Bermejo, R. Bermejo Álvarez, Mª
del Mar Chavés, J.L. Jiménez, R. Jiménez, C. Lacida, S. Molina, A. Rincón e I. Olivé
la ayuda prestada en el trabajo de campo.

BIBLIOGRAFÍA

• Álvarez-Cobelas M., Gallardo T, Ribera M. A. y Navarro-Toro M. J. 1989. Una Bio-
geografía de la flora de algas bentónicas marinas de la Península Ibérica. Anales
Jard. Bot. Madrid, 46: 9-19.

• Arévalo, R., Pinedo, S. & Ballesteros, E. 2007. Changes in the composition and
structure of  Mediterranean rocky-shore communities following a gradient of  nu-
trient enrichment: descriptive study and test of  proposed methods to assess water
quality regarding macroalgae. Mar. Pollut. Bull. 55, 104–113.

• Ballesteros E. y Árevalo, R. 2004. Praderas y bosques marinos de Andalucía. Ed:
Junta de Andalucía.



• Ballesteros, E., Torras, X., Pinedo, S., García, M., Mangialajo, L. & de Torres, M.
2007. A new methodology based on littoral community cartography dominated by
macroalgae for the implementation of  the European Water Framework Directive.
Mar. Pollut. Bull. 55, 172–180.

• Bermejo, R. 2009. Utilización de macroalgas como bioindicadores para la Directi-
va Marco del Agua (DMA): Costas atlánticas de Andalucía. Tesis de Máster en
Oceanografía. Departamento de Biología, Universidad de Cádiz, 62 pp.

• Bermejo R., de la Fuente G., Vergara, J. J. & Hernández I. 2011. Assessment of
ecological status in southern Mediterranean Spain using macroalgae assemblages.
Póster EPCV.

• Bermejo, R., Vergara, J. J. & Hernández, I. 2012. Application and reassessment of
the reduced species list index for macroalgae to assess the ecological status under
the Water Framework Directive in the Atlantic coast of  Southern Spain. Ecol. In-
dicat. 12, 46-57

• Bermejo, R., Pérez Lloréns, J. L., Vergara, J. J. y Hernández, I. 2010. Notas corológ-
icas del macrofitobentos de Andalucía (España). IV. Acta Bot. Malacitana 35, 142–
144.

• Bull, J. C., Kenyon, E. J., Edmunds D. & Cook, K. J. 2010. Recent loss of  Gibral-
tar seagrasses. Bot. Mar. 53, 89-91.

• Boaventura, D. P., da Fonseca, L. C. & Hawkins, S. J. 2002. Intertidal rocky shore
communities of  the continental Portuguese coast: analysis of  distribution patterns.
Mar. Ecol. 23, 69–90.

• Borowitzka, M. A. 1972. Intertidal algal species diversity and the effect of  pollution.
Aust. J. Mar. Freshw. Res. 23, 73–84.

• Cano, N. 1977. Resultados de la campaña “Alborán 73”. Bol. Inst. Esp. Oceanogr.
230 (1), 105-177.

• Cano, N. 1978. Resultados de la campaña “Alborán 76”. Bol. Inst. Esp. Oceanogr.
247 (4), 3-50.

• Cano, N., García Lafuente, J., Hernández-Guerra, A., Blanco J. M. y Escánez, J.
1997. Hidrología del mar de Alborán en julio de 1993. Publ. Espec. Inst. Esp.
Oceanogr. 24, 9-26

• Casazza, G., Silvestri, C., Spada, E. & Melley, A. 2002. Coastal environment in Italy:
Preliminary approach using the DPSIR scheme of  indicators. In: Littoral 2002—
The Changing Coast. EUROCOAST, Portugal, pp. 541–550.

• Chase, M. E., Jones, S. H., Hennigar, P., Sowles, J., Harding, G. C., Freeman, K.,
Wells, P. G., Krahforst, C., Coombs, K., Crawford, R., Pederson, J. & Taylor, D.
2001. Gulfwatch: monitoring spatial and temporal patterns of  trace metal and or-
ganic contaminants in the Gulf  of  Maine (1991–1997) with the blue Mussel,
Mytilus edulis. Mar. Pollut. Bull. 42, 491–505.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

1256



UTILIZACIÓN DE COMUNIDADES DE MACROALGAS PARA LA ESTIMACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO
DE LAS AGUAS COSTERAS DE ANDALUCÍA

1257

• Conde, F. 1989. Ficogeografía del Mar de Alborán en el contexto del Mediterráneo
occidental. Anales Jard. Bot. Madrid 46: 21-26.

• Conde, F., Flores-Moya, A., Soto, J., Altamirano, M. & Sánchez, A. 1996. Check-list
of  Andalusia (S. Spain) seaweeds. III. Rhodophyceae. Acta Bot. Malacitana 21, 7–33.

• De la Fuente, G., Bermejo, R., Vergara, J. J. y Hernández, I. 2012. Cartografía litoral
de las comunidades de macroalgas en el Paraje Natural Los Acantilados de Maro-
Cerro Gordo: Implicaciones para la gestión. Póster ISMS.

• Díez, I., Secilla, A., Santolaria, A. & Gorostiaga, J. M. 1999. Phytobenthic intertidal
community structure along an environmental pollution gradient. Mar. Pollut. Bull.
38, 463–472.

• EEA. 1999. State and Pressures of  the Marine and Coastal Mediterranean Envi-
ronment. Report No. 5. European Environment Agency, Copenhagen.

• EEA. 2006. The changing faces of  Europe’s coastal areas. Report No. 6. European
Environment Agency, Copenhagen.

• Flechter, R. 1996. The occurrence of  green tides. A review. In: Schramm, W., Nien-
huis, P.H. (Eds.), Recent Changes and the Effects of  Eutrophication, Ecological
Studies. Marine Benthic Vegetation, vol. 123. Springer, pp. 7–30.

• Flo, E., Camp, J. & Garcés E. no publicado. Assessment Pressure methodology
Land Uses Simplified Index (LUSI).

• García-Gómez, J. C., Corzo, J. R., López-Fe, C. M., Sánchez-Moyano, J. E., Corzo,
M., Rey J., Guerra-García, J. M. y García-Asencio, I. 2003. Metodología cartográfi-
ca submarina orientada a la gestión y conservación del medio litoral: mapa de las
comunidades bentónicas del frente litoral norte del estrecho de Gibraltar. Bol. Inst.
Esp. Oceanogr. 19 (1-4), 149-163

• García-Lafuente J. & Ruiz, J. 2007. The Gulf  of  Cádiz pelagic ecosystem: A review.
Progr Oceanogr 74, 228–251.

• García Lafuente, J., Cano, N., Vargas, M., Rubín J. P. & Hernández-Guerra, A. 1998.
Evolution of  the Alborán Sea hydrographic structures during July 1993. Deep-Sea
Res. I 45: 39-65.

• Garrido, J. L., Garrido, M. A., Ruiz, J. A., Valencia, J. L., Merino, E. M., Bejarano,
A., Fernández, M. A. & Pérez-Lloréns, J. L. 1995. Flora acuática del litoral gadi-
tano. Quercus, 108: 35-37.

• Gheggour, M., Chafik, A., Langston, W. J., Burt, G. R., Benbrahim, S. & Texier, H.
2002. Metals in sediments and the edible cockle Cerastoderma edule from two Mo-
roccan Atlantic lagoons: Moulay Selham and Sidi Moussa. Environ. Pollut. 115,
149–160.

• Guinda, X., Juanes, J. A., Puente, A. & Revilla, J. A. 2008. Comparison of  two meth-
ods for quality assessment of  macroalgae assemblages, under different pollution
types. Ecol. Indic. 8, 743–753.



• Hering, D., Borja, A., Carstensen, J., Carvalho, L., Elliott, M., Feld, C. K., Heiskanen,
A. S., Johnson, R. K., Moe, J., Pont, D., Solheim, A. L. & van de Bund, W. 2010. The
European Water Framework Directive at the age of  10: a critical review of  the achieve-
ments with recommendations for the future. Sci. Total Environ. 408, 4007–4019.

• Hernández, I. 2008. Consideraciones sobre la utilización de dos indicadores basa-
dos en macroalgas marinas para la estimación de la calidad ecológica del agua en la
región atlántica española. Algas 40, 17–21.

• Hernández, I., Bermejo, R., Pérez-Lloréns, J. L. y Vergara, J. J. 2010. Contribución
al conocimiento de los macrófitos marinos del saco interno y caños adyacentes de
la Bahía de Cádiz. ALGAS 43, 11-16.

• IES. 2009. Water Framework Directive Intercalibration Technical Report. Part 3.
Coastal and Transitional Waters. In: Carletti, A., Heiskanen, A.-S. (Eds.), Report
No: EUR 23838 EN/3.

• Ivesa, L., Lyons, D. M. & Devescovi, M. 2009. Assessment of  the ecological status
of  north-eastern Adriatic coastal waters (Istria Croatia) using macroalgal assem-
blages for the European Union Water Framework Directive. Aquatic Conserv: Mar.
Freshw. Ecosyst. 19, 14–23.

• JRC. 2011s. WFD Intercalibration Phase 2: Milestone 4 report: Coastal waters
Mediterranean Sea GIG Macroalgae. European commission. 18 pp.

• JRC. 2011b. WFD Intercalibration Phase 2: Milestone 4b report: Coastal Water /
NEA-GIG / Macroalgae and Angiosperms. European commission. 21 pp.

• Juanes, J. A., Guinda, X., Puente, A. & Revilla, J. A. 2008. Macroalgae, a suitable in-
dicator of  the ecological status of  coastal rocky communities in the NE Atlantic.
Ecol. Indic. 8, 351–359.

• Licata, P., Trombetta, D., Cristani, M., Martino, D. & Naccari, F. 2004. Organochlo-
rine compounds and heavy metals in the soft tissue of  the mussel Mytilus gallo-
provincialis collected from Lake Faro (Sicily, Italy). Environ. Int. 30, 805–810.

• Littler, M. M., Littler, D. S. & Taylor, P. R. 1983. Evolutionary strategies in a tropical bar-
rier-reef system—functional-form groups of  marine macroalgae. J. Phycol. 19, 229–237.

• Muñoz, J. L. y Sánchez de Lamadrid, A. 1994. El medio físico y biológico en la
bahía de Cádiz: saco interior. Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura y Pesca.

• Murray, S. N. & Littler, M. M. 1978. Patterns of  algal succession in a perturbated
marine intertidal community. J. Phycol. 14, 506–512.

• Neto, J. M., Gaspar, R., Pereira, L. & Marques, J. C. no publicado. Ecological qual-
ity assessment of  intertidal rocky shores. The use of  marine macroalgae under the
scope of  European Water Framework Directive.

• Nielsen, S. L., Sand-Jensen, K., Borum, J. & Geertz-Hansen, O. 2002. Depth coloni-
sation of  seagrassseagrass (Zostera marina) and macroalgae as determined by water
transparency in Danish coastal waters. Estuaries 25, 1025–1032.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

1258



UTILIZACIÓN DE COMUNIDADES DE MACROALGAS PARA LA ESTIMACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO
DE LAS AGUAS COSTERAS DE ANDALUCÍA

1259

• Orfanidis, S., Panayotidis, P. & Stamatis, N. 2001. Ecological evaluation of  transi-
tional and coastal waters: a marine benthic macrophytes-based model. Mediterr.
Mar. Sci. 2, 45–65.

• Orfanidis, S., Panayotidis, P. & Stamatis, N. 2003. An insight to the ecological eval-
uation index (EEI). Ecol. Indic. 3, 27–33.

• Orfanidis S., Panayotidis P. & Ugland K. I. 2011. Ecological Evaluation Index con-
tinuous formula (EEI-c) application: a step forwardfor functional groups, the for-
mula and reference condition values. Mediterr. Mar. Sci. 12, 199-231.

• Ostapczuk, P., Schladot, J. D., Emons, H., Oxynos, K., Schramm, K. W., Grimmer,
G. & Jacob, J. 1997. Environmental monitoring and banking of  marine pollutants
by using common mussels. Chemosphere 34, 2143–2151.

• Seoane-Camba, J. A. 1965. Estudio sobre las algas bentónicas en la costa sur de la
Península Ibérica (litoral de Cádiz). Inv. Pesq. 29, 1–216.

• Underwood, A. J. 1991. Beyond BACI: experimental designs for detecting human
environmental impacts on temporal variations in natural populations. Aust. J. Mar.
Freshw. Res. 42, 569–587.

• UNEP. 1996. Etat du milieu marin et littoral de la région Méditerranéenne.
MAPTech. Rep., 101–148.

• Wells, E. 2002. Seaweed Species Biodiversity on Rocky Intertidal Seashores in the
British Isles. Ph.D. thesis, Heriot-Watt University, Edinburgh.

• Wells, E. 2008. Water Framework Directive Marine Plants Task Team: intertidal
coastal waters macroalgae-rocky shore tool. Paper No.: MPTT/MAT01.

• Wells, E., Wilkinson, M., Wood, P. & Scanlan, C. 2007. The use of  macroalgal
species richness and composition on intertidal rocky seashores in the assessment of
ecological quality under the European Water Framework Directive. Mar. Pollut.
Bull. 55, 151–161.





1261

2.56
VULNERABILIDADE ÀS MUDANÇAS CLIMÁTICAS: ÍNDICE DE

EXPOSIÇÃO À INUNDAÇÃO E À EROSÃO NA REGIÃO
COSTEIRA DO LITORAL NORTE DE SÃO PAULO, BRASIL

B. F. Pavani, D. A. Gonçalves e W. C. Sousa Júnior

Pós-graduação em Engenharia de Infra-Estrutura Aeronáutica, Instituto Tecnológi-
co de Aeronáutica. Praça Marechal Eduardo Gomes, 50, CTA, Vila das Acácias, São
José dos Campos, SP, Brasil. brunafp@ita.br, demerval@ita.br, wilson@ita.br

Palavras-chave: erosão, inundação, vulnerabilidade costeira, InVEST.

RESUMO

As mudanças climáticas podem ampliar a freqüência de eventos climáticos ex-
tremos, incidindo na prestação de serviços de uma paisagem atual e de como estes
serviços podem ser afetadas por novos programas, políticas e condições no futuro.
Devido à complexidade na interação entre os ambientes terrestres e marinhos, a zona
costeira é muito suscetível a variáveis ambientais, como o efeito das marés, ondas,
ventos, correntes marítimas e temperatura. O presente trabalho apresenta resultados
da aplicação de um modelo analítico de vulnerabilidade costeira para o Litoral Norte
de São Paulo. Os dados de entrada são parâmetros qualitativos associados à geo-
morfologia, localização dos habitats naturais, taxas de mudança do nível do mar,
regime de ventos, perfil de profundidade da plataforma continental e cartas sínteses
da região. Após formatação destes dados, foi executado o módulo Coastal Vulnerabil-
ity do modelo InVEST 2.0, obtendo um mapa qualitativo aos fatores de vulnerabili-
dade climática, no qual são observados índices de exposição (EI) à inundação e à
erosão para os segmentos costeiros. Estes índices são usados para compreender as
contribuições relativas de diferentes variáveis de exposição costeira e destacar os
serviços ecossistêmicos, identificando as regiões de maior risco para a costa. Os
maiores EI estão localizados nas áreas geomorfológicas mais vulneráveis, como as
planícies costeiras e fluvio-marinhas. Por outro lado, as zonas de maiores altitudes são
apontadas como os menores índices de exposição. Menos de 5 % da costa foi iden-
tificado com EI negativo (EI = -1), ou seja, 95 % dos segmentos litorâneos apresen-
tam níveis de exposição entre moderados e altos, o que ressalta a vulnerabilidade da
região. Os valores positivos encontrados para o EI variam entre 0,0 e 3,0. Con-
siderando os valores observados, foram identificados os segmentos costeiros com
índice maior que 1,5 os mais vulneráveis à erosão e à inundação, atingindo aproxi-



madamente 28 %. A linha de costa com esta característica é representada por 127 km
dentre os 456 km do Litoral Norte. Deve-se focar a atenção nas populações humanas
que vivem nestes segmentos, devido ao alto risco que estão sujeitas na incidência de
tempestades. Os demais indivíduos se beneficiam amplamente dos serviços de pro-
teção oferecidos pelos ambientes naturais. Além da familiarização com algumas car-
acterísticas da região litorânea, estes índices de exposição auxiliam os gestores
costeiros, planejadores, proprietários e outros interessados a identificar as localizações
preferenciais para moradias, atividades e infra-estruturas. Dentro do contexto das
mudanças climáticas, o aumento da quantidade e intensidade das tempestades pode
complicar a situação dessas pessoas que vivem em área de risco, ainda mais grave
quando se considera o aumento da densidade demográfica nas zonas litorâneas. Por-
tanto, deve-se implementar estratégias de desenvolvimento e licenciamento a fim de
reduzir os indivíduos em risco, aumentando o bem estar humano sem bloquear o
fluxo dos serviços ecossistêmicos. Portanto, propõe-se dar continuidade ao estudo e
identificar diferentes cenários futuros para explorar as conseqüências de mudanças es-
peradas sobre os recursos naturais.

1. REVISÃO BRIBLIOGRÁFICA

A crescente preocupação com as mudanças climáticas globais vem interferindo
nas tomadas de decisão de instituições públicas e privadas. De acordo com o quarto
relatório do Painel Intergovernamental de Mudanças Climáticas (IPCC, 2007), o au-
mento na concentração dos gases do efeito estufa, como dióxido de carbono e
metano, na atmosfera é responsável pelo aquecimento global.

Espera-se um aumento da temperatura global entre 2°C a 4,5°C acima dos
níveis que antecedem a Era-Industrial, justificado pelo desenvolvimento das ativi-
dades humanas, principalmente a queima de combustível fóssil (IPCC, 2007). Os prin-
cipais impactos do aquecimento global são as mudanças nas condições climáticas:
temperatura, pluviosidade, elevação do nível do mar, ondas de calor, tempestades,
gerando uma maior incerteza dos padrões climáticos.

O aquecimento da temperatura intensifica a evaporação e a quantidade de água
na atmosfera, aumentando o risco de enchentes, nevascas e granizos. Ao comparar as
variações climáticas na América, Europa e Ásia, observou-se que a cada elevação de
1ºC na temperatura do planeta aumenta entre 6 % a 7 % a evaporação da água (Min
et al., 2011). Em simulações feitas para os dados de precipitação no Reino Unido,
aponta-se que a cada três casos, em dois as emissões antropogênicas no século 20 au-
mentaram o risco de enchentes nos dois países em mais de 90 % (Pall, 2011).

As alterações citadas poderão originar, além das perdas diretas, transformações
sociais e econômicas expressivas. Essas intervenções podem se agravar ainda mais
em áreas litorâneas, nas quais há alta complexidade na interação entre continente e
ambiente marítimo. A zona costeira apresenta diferentes aspectos geomorfológicos
e ecológicos, sendo muito suscetível a variáveis ambientais, como o efeito das marés,
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ondas, ventos, correntes marítimas e temperatura. Mas à medida que a biodiversidade
do ecossistema aumenta sua vulnerabilidade a eventos extremos diminui.

O aumento de pluviosidade no litoral acarreta em escorregamentos nas en-
costas de morro (IPT, 2010) mapeou. Além da erosão costeira, ressalta-se que a com-
binação de eventos extremos – ressaca do mar e precipitação intensa - tem causado
problemas, principalmente, nos trechos de rodovia que tracejam próximos a linha de
costa.

Neste trabalho, o sentido de vulnerabilidade costeira está associado à exposição
da linha de costa à erosão e à inundação, considerando variáveis populacionais, geo-
morfológicas, de habitats naturais, de mudança do nível do mar, do regime de ventos,
da energia das ondas e dos limites da plataforma continental. Gornitz et al. (1992)
consideram que os fatores desta vulnerabilidade são diretamente ligados a agentes
costeiros, oceanográficos e meteorológicos, influenciando uma grande extensão ter-
ritorial. 

2. ÁREA DE ESTUDO

O Litoral Norte de São Paulo, que abrange os municípios de Ubatuba,
Caraguatatuba, São Sebastião e Ilhabela, está situado no sudeste do Estado de São
Paulo, entre o Vale do Rio Paraíba e o Oceano Atlântico. 

A Unidade Hidrográfica de Gerenciamento de Recursos Hídricos do Litoral
Norte (UGRHI-3) é definida pela Lei no 9.034/95, de 03/05/1995, que dispõe sobre
o Plano Estadual de Recursos Hídricos.

Aproximadamente 70 % das áreas do território desses municípios estão pro-
tegidas pelos Parques Estaduais da Serra do Mar e de Ilha Bela. Entretanto, a atenção
relacionada à influência antrópica na região está focalizada na série de intervenções
e de empreendimentos estaduais e federais previstos para esta região, como a ampli-
ação do Porto de São Sebastião, instalação do gasoduto, duplicação da Rodovia dos
Tamoios, construção de novos acessos rodoviários e especulação imobiliária.

Tais atividades, embora contribuam para o desenvolvimento econômico e a in-
clusão social, ampliando as oportunidades de renda e de trabalho, elevando a ar-
recadação municipal e propiciando a melhoria do atendimento às demandas de con-
sumo da população local, são responsáveis por repercussões negativas sobre o
patrimônio natural e cultural, dado que elas não são pautadas por regras de uso, ocu-
pação do solo e apropriação dos recursos naturais terrestres e marinhos em con-
formidade com o desenvolvimento sustentável (SÃO PAULO, 2005).

Estas obras resultarão em diversos impactos sócios-ambientais-econômicos na
região, como a modificação de ecossistemas terrestres e marinhos, impactos nas áreas
de entorno das Unidades de Conservação, poluição dos corpos d’água, além do au-
mento da circulação de veículos, da migração e da favelização. A implementação de
empreendimentos como estes requer uma intensa análise para mitigação destes im-
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pactos que afetam ecossistemas frágeis e importantes para a manutenção da biodi-
versidade. 

3. OBJETIVOS

A presente proposta tem como objetivo identificar as áreas de maior vulnera-
bilidade costeira a eventos extremos para o Litoral Norte do Estado de São Paulo. 

Espera-se a produção de mapas de vulnerabilidade costeira. Para tanto, a
metodologia será composta do cálculo de índices de exposição à erosão e à inun-
dação decorrentes de cenários de mudanças climáticas para a região, propostos pelo
conjunto de modelos InVEST. Faz-se necessária a compreensão das contribuições
relativas de diferentes variáveis de exposição costeira e destacar os serviços de pro-
teção oferecidos por habitats naturais.

4. MATERIAL E MÉTODOS

O InVEST – Avaliação Integrada dos Serviços Ecossistêmicos e Trade-offs é
um conjunto de modelos, desenvolvidos pelo The Natural Capital Project na Universi-
dade de Stanford (EUA), que quantificam, qualificam e mapeiam os serviços ecos-
sistêmicos.

Através da análise de múltiplos serviços e múltiplos objetivos, podem identi-
ficar áreas onde o investimento pode aumentar o bem estar humano sem interromper
os serviços ecossistêmicos. O pacote inclui modelos de mapeamento, qualificação,
quantificação e valoração dos benefícios proporcionados pela natureza. É dividido em
três grandes biomas: modelos terrestres, modelos hidrológicos (água de doce) e mod-
elos marinhos.

O módulo Coastal Vulnerability do modelo InVEST 2.0 calcula um índice de
exposição, diferenciando as áreas costeiras com diferentes riscos à erosão e à inun-
dação. Utiliza um conjunto de entrada que mistura de dados raster com dados geor-
referenciados.

Além de um banco de dados populacionais, as entradas utilizadas são os
serviços de proteção oferecidos por habitats naturais: geomorfologia da zona costeira,
localização dos habitats naturais, taxas de mudança do nível do mar, regime de ven-
tos e perfil de profundidade da plataforma continental e mapas da região costeira de
interesse com resolução espacial (>250 metros).

Para calcular o índice de vulnerabilidade, são combinadas as variáveis biológi-
cas e geofísicas em cada segmento de linha de costa. É confeccionado uma catego-
rização dos critérios definidos pelo modelo e pelo usuário, variando de exposição
muito baixa (rank = 1) e exposição muito elevada (rank = 5). Essa categorização é
baseada no método proposto por Gornitz et al. (1990) que calcula um Índice de Ex-
posição (EI) para cada segmento de linha de costa.
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Para executar o modelo, as exposições ao vento e às ondas são obrigatórias. No
entanto, as outras cinco variáveis são opcionais e podem ser removidas da contagem
para cálculo do EI. Entretanto, se não são inseridos dados de uma certa variável mas
o modelo tem dificuldade de interpretação, é atribuído uma classificação de exposição
moderada (rank = 3) para a abordagem não limitar-se a incompleta.

Ao estimar a exposição costeira para a erosão e a inundação devido a tempes-
tades, é importante considerar a população humana que está sujeita a esses eventos
de risco. O módulo Coastal Vulnerability utiliza um banco de dados populacionais de-
rivado de dados censitários. Para obter uma varredura do conjunto de dados e esti-
mar o número de pessoas que residem em cada célula da grade costeira, estes dados
são sobrecarregados dados do litoral e atribuídos uma contagem da população para
cada segmento da linha de costa. 

A saída é um mapa qualitativo das zonas costeiras quanto à exposição aos fa-
tores de vulnerabilidade climática, no qual são observados índices de exposição à
erosão e à inundação (EI) para os segmentos costeiros. Estas são usadas para com-
preender as contribuições relativas de diferentes variáveis de exposição costeira e
destacar os serviços ecossistêmicos, identificando as regiões de maior risco para a
costa.

5. RESULTADOS

O conjunto de dados de entrada foi compactado pela análise de diferentes es-
tudos do Litoral Norte de São Paulo. Para a geomorfologia, os dados foram extraí-
dos da base de dados disponibilizada pela CPRM - Companhia de Pesquisa de Re-
cursos Minerais/Serviço Geológico do Brasil (Figura 1), aos quais foram atribuídos
índices de exposição à inundação e à erosão para cada região mencionada, variando
entre 1 e 5 (Tabela. 1). 

Figura 1. Geomorfologia do litoral norte paulista disponibilizado pela CPRM



Tabela 1. Classificação dos sistemas geomorfológicos do Litoral Norte quanto
a sua exposição à inundação e à erosão causada por agentes costeiros

As formações rochosas ígneas, compostas por granitos, foram identificadas
como índice 1, pois sofrem menos com a ação do intemperismo. As formações ro-
chosas ígneas/metamórficas e somente metamórficas são identificadas pelo índice 2.
Apesar de também apresentarem estruturas montanhosas e escarpas serranas, são
mais suscetíveis à erosão devido à composição de gnaisses e a proximidade da costa.
As planícies fluvio-marinhas são classificadas como índice 4, pois além de estarem
mais familiarizadas com o nível do mar, possuem uma vegetação que ajuda na fixação
do solo. Por fim, as planícies costeiras foram identificadas como a região mais vul-
nerável (índice 5), pois são compostas de sedimentos arenosos, não apresentam veg-
etação e localização em baixo relevo. Para facilitar as análises, foram somadas as ex-
tensões dos ambientes em cada índice de exposição (Tabela 2).

Tabela 2. Extensões dos ambientes relacionados aos índices de exposição costeira

Os dados de regime de vento, obtidos através do CPTEC/INPE - Centro de
Previsões de Tempo e Estudos Climáticos do Instituto Nacional de Pesquisas Espa-
cias, são referentes aos valores de velocidade e direção do vento em três estações me-
teorológicas do Litoral Norte Paulista: Juquei, Caraguatatuba e Picinguaba. Obser-
vando-os, nota-se que são predominantes e assume maiores velocidades na direção
leste/oeste, ainda mais intensos no sentido leste, influenciando a dinâmica costeira da
região (Figura 2). Os ventos na região são predominantes entre o intervalo 1,5 m/s
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a 4,5 m/s, sendo a velocidade 2 m/s a que mais aparece nos dados computados (Figu-
ra 3).

Figura 2. Ocorrência e velocidade dos ventos resultantes das três estações
meteorológicas situadas no Litoral Norte de São Paulo

Figura 3. Freqüência das velocidades dos ventos nas três estações meteorológicas
situadas no Litoral Norte de São Paulo

O limite da plataforma continental utilizado foi o sugerido pelo próprio mod-
elo, e é determinante para o potencial de ocorrências de tempestades na região. A
área de interesse (AOI) selecionada para a execução do modelo foi definida como a
área da plataforma continental brasileira, limitando-se aos extremos leste e oeste do
Litoral Norte de São Paulo (Figura 4).



Figura 4. Área de interesse selecionada

Os dados de população referem-se aos compilados no último censo brasileiro
(Tabela 3 (IBGE, 2010)) e são associados aos índices de exposição, como resultado.

Tabela 3. População dos quatro municípios do Litoral Norte (IBGE, 2010)

Por falta de informação mais detalhada foi considerado um nível moderado de
alteração do nível do mar para toda a região de estudo. Depois de preparados os
dados de entrada, foi executado o módulo InVEST Coastal Vulnerability, obtendo o
mapa apresentado no Figura 5.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GESTIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMATICO

1268



VULNERABILIDADE ÀS MUDANÇAS CLIMÁTICAS: ÍNDICE DE EXPOSIÇAO Ä INUNDAÇAO E À EROSÃO NA REGIÃO
COSTEIRA DO LITORAL NORTE DE SÃO PAULO, BRASIL

1269

Figura 5. Mapa do índice de exposição à inundação e à erosão (EI) e histograma
das suas freqüências nos segmentos costeiros do Litoral Norte de São Paulo

Os maiores índices de vulnerabilidade estão localizados nas áreas geomor-
fológicas mais vulneráveis, como as planícies costeiras e fluvio-marinhas. Por outro
lado, as zonas de maiores altitudes são apontadas como os menores índices de ex-
posição. Menos de 5 % da costa foi identificado com EI negativo, ou seja, 95 % dos
segmentos litorâneos do Litoral Norte de SP apresentam níveis de exposição entre
moderados e altos, o que ressalta a vulnerabilidade da região. A maior freqüência é en-
contrada no intervalo de 1,0 < EI < 1,5, atingindo 37 % do segmento costeiro. O in-
tervalo anterior (0,5 < EI < 1,0) apresentou freqüência de 26 % e o posterior (1,5 <
EI < 2,0) de 20 %. Os intervalos EI=-1; 0,0 < EI < 0,5; 2,0 < EI < 2,5 representam
aproximadamente 5 % da zona costeira cada. Excludente os intervalos de EI que não
foram registrados segmentos com essas características, a menor freqüência observa-
da foi no intervalo de 2,5 < EI < 3,0 com pouco mais de 2 % do território.

Considerando os valores apresentados, foram identificados os segmentos
costeiros com índice maior que 1,5 os mais vulneráveis à erosão e à inundação. A
linha de costa com esta característica atinge 127 km dentre os 456 km do Litoral
Norte, aproximadamente 27,8 %.



6. CONSIDERAÇÕES FINAIS

Apesar de sua importância, o capital natural sofre degradações rápidas e sem
monitoração, alcançando o esgotamento. Utilizando-se das análises de múltiplos
serviços e múltiplos objetivos, o modelo identifica as áreas onde o investimento pode
aumentar o bem estar humano, sem bloquear o fluxo dos serviços ecossistêmicos.

Uma das principais limitações teóricas é a simplificação de diversas caracterís-
ticas naturais e dos processos costeiros extremamente complexos em apenas sete var-
iáveis e cinco categorias de exposição. Por exemplo, o modelo não considera qualquer
hidrodinâmica da água ou dos transportes de sedimentos, assumindo que as regiões
comparadas atuam de modo similar nestes processos.

O peso das exposições é o mesmo em toda região de interesse, não con-
siderando que existem locais com diferentes interações que inferem na atuação de
uma variável de forma mais extrema ou mais amena.

O índice de exposição (EI) assume a proteção dos habitats naturais mesmo
em ambientes já protegidos geomorfologicamente. Em outras palavras, considera-se
uma dupla proteção contra a erosão e a inundação, subestimando a exposição de al-
gumas regiões.

Os dados de vento e onda são simplificados para poderem ser utilizados em di-
versas regiões do mundo. Os cálculos dos dados padrões não fornecem séries tem-
porais das 10 % maiores velocidades do vento observadas, restringindo os dados de
entrada para cálculo da exposição ao vento e às ondas.

Por fim, como limitação técnica, o módulo Coastal Vulnerability produz um
mapa qualitativo e projetado para uma escala relativamente grande, considerando a at-
uação na zona costeira. O modelo não prevê resultados para tempestades direcionadas
para uma região específica.

Os dados geomorfológicos são insumo crítico em todos os cenários do Coastal
Vulnerability. Assim, a vulnerabilidade do ambiente é fortemente influenciada pelas
formações rochosas e relevos costeiros. Tratando-se de resultados qualitativos, este
índice identifica as regiões mais expostas à erosão e à inundação. Sendo os índices de
exposição positivos quase totalidade da amostra analisada, aponta-se para uma grande
influência que as tempestades podem ter nos ambientes costeiros. 

Dentro do contexto das mudanças climáticas, o aumento da quantidade e in-
tensidade das tempestades pode complicar a situação dessas pessoas que vivem no
Litoral Norte, ainda mais grave quando se considera o aumento da densidade de-
mográfica nas zonas litorâneas. 

Destaca-se que os riscos quanto à erosão e à inundação são ainda maiores quan-
do dirigidos aos segmentos costeiros com VI maior que 1,5, que são identificados como
os mais vulneráveis da região litorânea estudada. Deve-se focar a atenção nas populações
humanas que vivem nestes segmentos, sendo que os demais indivíduos se beneficiam am-
plamente dos serviços de proteção oferecidos pelos ambientes naturais.
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Além da familiarização com algumas características da região litorânea, estes
índices de exposição auxiliam os gestores costeiros, planejadores, proprietários e out-
ros interessados a   identificar as localizações preferenciais para moradias, atividades e
infra-estruturas. Esta diferenciação de cenários demonstra como as mudanças climáti-
cas podem incidir na prestação de serviços de uma paisagem de hoje e de como os
serviços ecossistêmicos podem ser afetados por novos programas, políticas e
condições no futuro. 

Portanto, deve-se implementar estratégias de desenvolvimento e licenciamen-
to a fim de reduzir os indivíduos em risco, aumentando o bem estar humano sem
bloquear o fluxo dos serviços ecossistêmicos. 
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RESUMO

A linha costeira do Brasil compreende uma faixa de 8.698 km, distribuída entre
395 municípios, que abrigam um diversificado mosaico ambiental. Assim como nos
demais países litorâneos, a zona costeira apresenta alta densidade populacional, con-
centrada principalmente em grandes cidades. A Lei Federal nº 7.661/88 que institui
o Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro, dispõe regras de uso e ocupação, sendo
o principal instrumento de regulamentação da orla marítima. Entre os instrumentos
de gestão destaca-se o projeto de Gestão Integrada da Orla Marítima, o “Projeto
Orla”, que visa o fortalecimento da capacidade de atuação e a articulação dos atores
sociais, bem como, o desenvolvimento de mecanismos institucionais de mobilização
social no processo de gestão da orla. Este trabalho tem como objetivos analisar a es-
tratégia metodológica do referido projeto e, averiguar a participação pública no pla-
nejamento para a gestão da orla marítima no Estado de Santa Catarina (Brasil). Em-
bora no Brasil seja incipiente o envolvimento da sociedade nos processos políticos de-
cisórios de planejamento territorial, verificou-se que a forma de estruturação das ofi-
cinas metodológicas do Projeto Orla são convidativas e estimulam a participação da
população. Constatou-se que a metodologia utilizada traz bons resultados quanto à par-
ticipação popular. Recomenda-se que esta metodologia seja mais divulgada para contri-
buir na construção de outros processos de planejamento territorial participativo.

1. INTRODUÇÃO

O Brasil possui extensa zona costeira e marinha, abrangendo desde a foz do rio
Oiapoque (04º52’45’’N) à foz do rio Chuí (33º45’10”S). Compreende a faixa terres-



tre que inclui os limites dos municípios que estão na faixa costeira e no mar a exten-
são é até 200 milhas náuticas, incluindo o Atol das Rocas; os arquipélagos de Fer-
nando de Noronha e de São Pedro e São Paulo e das ilhas de Trindade e Martin Vaz”
(MMA, 2010, p.11).

Dada a imensa extensão e amplitude climática, apresenta uma enorme diversi-
dade de ecossistemas como: “dunas, praias, banhados, estuários, restingas, mangue-
zais, costões rochosos, lagunas e marismas” (MMA, 2010, p. 14).

A dimensão territorial costeira corresponde a 324 mil km2 que pertencem aos
17 Estados brasileiros localizados no litoral, incluindo 395 municípios. Aproximada-
mente 42 milhões de habitantes vivem nos municípios litorâneos, o que correspon-
de a 25 % da população do país, chegando a uma densidade demográfica de 90 ha-
bitantes por quilometro quadrado. Isto representa quase cinco vezes mais do que a
média nacional, que é de 19 hab/km2. Em percentual, estima-se que 80 % da popu-
lação brasileira residem em áreas de até 200 km do mar, alcançando 135 milhões de
habitantes (MMA, 2008, 2010, p. 12).

Em relação às ações de gestão da costa brasileira foi criado o Plano Nacional
de Gerenciamento Costeiro (PNGC), constituído pela Lei Federal nº 7.661 de
16/05/88, regulamentada pelo Decreto nº 5.300 de 7 de dezembro de 2004. Este é
coordenado pelo Ministério do Meio Ambiente e visa orientar para a utilização ra-
cional dos recursos da zona costeira, bem como da sua preservação, conforme pode
ser observado em seu Art. 2º: “o Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro visará
especificamente a orientar a utilização adequada a nível nacional dos recursos na Zona
Costeira, de forma a contribuir para elevar a qualidade da vida de sua população, e a
proteção do seu patrimônio natural, histórico, étnico e cultural”. Ainda, a gestão dessa
zona é de responsabilidade dos governos federal e estaduais. No âmbito municipal,
cada um deles tem a incumbência de planejar e regulamentar o uso do solo através
de seus respectivos planos diretores observando as diretrizes do Plano Nacional de
Gerenciamento Costeiro (Brasil, 1988, 2004).

Mesmo com a criação de normas e leis para a utilização adequada da zona cos-
teira, o litoral brasileiro vem apresentando um cenário de conflitos quanto ao uso e
ocupação desta imensa costa. A ocupação da zona costeira, na maioria das vezes, têm
sido feita de forma desordenada. Os usos promovem degradação da qualidade am-
biental, refletindo na vida de milhares de pessoas que usufruem desses espaços, quer
seja para convivência e lazer, principalmente nas praias, quer seja para trabalho, in-
cluindo a pesca, a maricultura e a hotelaria, entre outros.

Ainda que o Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro defina as praias como
“(...) bens públicos de uso comum do povo, sendo assegurado, sempre, livre e fran-
co acesso a elas e ao mar, em qualquer direção e sentido, ressalvados os trechos con-
siderados de interesse de segurança nacional ou incluídos em áreas protegidas por le-
gislação específica” (Brasil, 1988), estas estão em processo de privatização e especu-
lação imobiliária.
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Na busca de estruturas que permitam uma gestão adequada de espaços litorâ-
neos, foi criado o projeto de Gestão Integrada da Orla Marítima, o “Projeto Orla”.
Este tem como função promover a atuação de forma articulada dos atores sociais, ou
seja, da sociedade civil e dos atores institucionais para gestão da orla marítima.

Neste contexto, o presente estudo visa analisar a estratégia metodológica do
projeto de Gestão Integrada da Orla Marítima, e avaliar a sua implementação no Es-
tado de Santa Catarina (Brasil). O foco deste trabalho está na metodologia, que preza
pelo envolvimento da sociedade nos processos de tomadas de decisões para a gestão
da orla marítima brasileira. Mesmo que no planejamento territorial ainda não tenha
tido sucesso o envolvimento da sociedade civil, é notório que a metodologia empre-
gada nas oficinas do Projeto Orla tem estimulado à participação popular de diversos
seguimentos sociais do município que dá início a implementação do projeto em sua
orla marítima. Com isso, pretende-se divulgar a metodologia empregada de forma
que seja uma contribuição na construção de outros processos de participação popu-
lar para planejamento territorial.

2. METODOLOGIA

O presente trabalho apresenta o delineamento da metodologia do Projeto Orla
com base nas publicações do Ministério do Meio Ambiente (2002a, 2002b, 2004,
2005) e, os casos de implementação do Projeto no Estado de Santa Catarina (Brasil).
Discute ainda, as estratégias de planejamento participativo da orla marítima, consi-
derando o Decreto Federal nº 5.300 de 2004 que, expressa a possibilidade de uma
gestão da orla marítima brasileira, atendendo às questões legais, sociais e ambientais.

3. O PROJETO DE GESTÃO INTEGRADA DA ORLA MARÍTIMA - PRO-
JETO ORLA

O Projeto Orla foi criado para nortear as ações que requerem a gestão de
forma integrada do uso e ocupação da zona costeira. Trata-se de um projeto federal,
coordenado pelos Ministérios do Meio Ambiente (MMA) e do Planejamento (MP) e,
supervisionado pelo Grupo de Integração do Gerenciamento Costeiro (GI-GERCO)
da Comissão Interministerial para os Recursos do Mar (CIRM), (MMA, 2002a).

O Projeto Orla visa o ordenamento dos espaços litorâneos, principalmente nas
áreas sob domínio da União, que são os terrenos e acrescidos de marinha, aproximando
as políticas voltadas para as questões ambientais e patrimoniais, e de forma articulada
entre os três níveis governamentais (Federal, Estadual e Municipal) e a sociedade.

Nesse sentido, observa-se que existe a intenção da transferência das atribui-
ções da gestão destes espaços, que estão restritos à esfera do governo federal, para
serem efetivadas em cada município. A finalidade é também incluir as normas am-
bientais na política de regulamentação dos usos desses espaços, buscando aumentar
a dinâmica de mobilização social neste processo (MMA, 2002a).



A orla marítima brasileira é regulamentada pelo Decreto Federal nº 5.300 de
2004, este estabelece critérios de gestão destes espaços. Estabelece que os limites para
a orla são:

Art. 3º A zona costeira brasileira, considerada patrimônio nacional pela Cons-
tituição de 1988, corresponde ao espaço geográfico de interação do ar, do mar e da
terra, incluindo seus recursos renováveis ou não, abrangendo uma faixa marítima e
uma faixa terrestre, com os seguintes limites:

I. Faixa marítima: espaço que se estende por doze milhas náuticas, medido a
partir das linhas de base, compreendendo, dessa forma, a totalidade do mar territo-
rial.

II. Faixa terrestre: espaço compreendido pelos limites dos Municípios que so-
frem influência direta dos fenômenos ocorrentes na zona costeira (Brasil, 2004).

Para o processo de gestão, o artigo 22 do referido Decreto, define a orla ma-
rítima como “a faixa contida na zona costeira, de largura variável, compreendendo
uma porção marítima e outra terrestre (Figura 1), caracterizada pela interface entre a
terra e o mar” (Brasil, 2004).

Estabelece critérios para definir os limites da orla marítima. De acordo com o
artigo 23, estes limites são:

I. Marítimo: isóbata de dez metros, profundidade na qual a ação das ondas
passa a sofrer influência da variabilidade topográfica do fundo marinho, promoven-
do o transporte de sedimentos.

II. Terrestre: cinqüenta metros em áreas urbanizadas ou duzentos metros em
áreas não urbanizadas, demarcados na direção do continente a partir da linha de prea-
mar ou do limite final de ecossistemas, tais como as caracterizadas por feições de
praias, dunas, áreas de escarpas, falésias, costões rochosos, restingas, manguezais, ma-
rismas, lagunas, estuários, canais ou braços de mar, quando existentes, onde estão si-
tuados os terrenos de marinha e seus acrescidos (Brasil, 2004).

A figura 1 apresenta um esquema referente aos limites para a orla marítima
brasileira:

Figura 1. Limites genéricos para orla marítima propostos pela metodologia

Fonte: MMA, 2002a.
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Ainda, no parágrafo II do referido artigo, estabelece que os limites para a orla
marítima possam ser alterados, se houver concentração de usos e de conflitos de usos
relacionados aos recursos ambientais existentes na orla marítima.

Alem disso, de acordo com o artigo 4º do Decreto Federal nº 5.300 de 2004,
neste está estabelecido quais são os Municípios abrangidos pela faixa terrestre para
extensa zona costeira brasileira, conforme:

I. Defrontantes com o mar, assim definidos em listagem estabelecida pela Fun-
dação

Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística - IBGE;

II. Não defrontantes com o mar, localizados nas regiões metropolitanas lito-
râneas;

III. Não defrontantes com o mar, contíguos às capitais e às grandes cidades li-
torâneas, que apresentem conurbação;

IV. Não defrontantes com o mar, distantes até cinqüenta quilômetros da linha
da costa, que contemplem, em seu território, atividades ou infra-estruturas de gran-
de impacto ambiental na zona costeira ou ecossistemas costeiros de alta relevância;

V. Estuarino-lagunares, mesmo que não diretamente defrontantes com o mar;

VI. Não defrontantes com o mar, mas que tenham todos os seus limites com
Municípios referidos nos incisos I a V;

VII. Desmembrados daqueles já inseridos na zona costeira (Brasil, 2004).

De acordo com o referido decreto, anualmente, o Ministério do Meio Am-
biente dever publicar a listagem atualizada dos Municípios abrangidos pela faixa ter-
restre da zona costeira.

3.1. Roteiro metodológico do Projeto Orla

A seguir são apresentadas as funções exercidas pela esfera governamental, nos
três níveis de governo, referente à implementação do Projeto de Gestão Integrada da
Orla Marítima, conforme os Manuais do Projeto Orla do Ministério do Meio Am-
biente (2002); (2002a); (2005); (2004).

Na esfera federal, a coordenação nacional está a cargo do Ministério do Meio
Ambiente, através da Secretaria de Extrativismo e Desenvolvimento Rural Sustentá-
vel e do Ministério do Planejamento, e da Secretaria de Patrimônio da União (SPU).
Entre as funções dos referidos órgãos, no âmbito do projeto, constam: fornecer as in-
formações necessárias para promover a capacitação e assistência aos municípios que
querem implementar o projeto e promover a articulação com as ações de gerencia-
mento costeiro de cada Estado litorâneo, de forma a mobilizar os órgãos estaduais
responsáveis pelo gerenciamento costeiro a apoiarem os municípios na implementa-
ção do projeto. Entre as ações podem ser destacadas: fundamentos conceituais e nor-
mativos, documentos orientadores (manuais e roteiros para a aplicação da metodo-
logia do projeto), criar base técnica e operacional. Além disso, a Secretaria do Patri-



mônio da União tem a função de definir os instrumentos e as normas de cessão de
uso de bens da União para os municípios.

Na esfera Estadual, a coordenação estadual fica a cargo dos órgãos Estaduais
de Meio Ambiente (OEMAs) e as Superintendências Federais do Patrimônio da União
em cada Estado (SPU). Entre as funções desta constam: criar um Comitê Técnico Es-
tadual do Projeto Orla, selecionar e coordenar as ações relativas aos municípios que
almejam implementar o projeto para inserção dos mesmos, estimulando-os a partici-
parem; avaliar tecnicamente as condições do município para a inserção no projeto, dis-
ponibilizando informações; acompanhar a capacitação dos gestores municipais e au-
xiliar tecnicamente às prefeituras e gestores locais na implementação do projeto; dis-
ponibilizar a lista dos consultores formados pelo Ministério do Meio Ambiente
(MMA) para realizarem as oficinas (Tabela 1) juntamente com a equipe técnica do mu-
nicípio que irá implementar o projeto.

Na esfera municipal, cada município costeiro interessado na implementação
do Projeto Orla, deve: providenciar a ficha de adesão ao projeto e elaborar um dos-
siê detalhado sobre a orla de seu município, onde será implementado o projeto (acor-
do de cooperação técnica em que o município coloca-se como interessado e apre-
senta a ficha de adesão e o dossiê para a coordenação Estadual, em que, o Comitê
Técnico Estadual irá analisar); disponibilizar equipe técnica para formar os gestores
que serão capacitados para atuar no processo de implementação e gestão do projeto;
nomear um coordenador local; selecionar o público-alvo das oficinas de capacitação
para o projeto; providenciar documentos e informações locais (mapeamento dos ato-
res, conflitos, nivelamento das informações) que serão apresentadas em seminários
para todos os participantes e; orientar os participantes para os cursos de capacitação
que serão as oficinas l e ll do Projeto Orla (Figura 2).

Figura 2. Arranjo institucional e esquema das atividades do Projeto Orla

Fonte: MMA, 2002a; Santa Catarina, 2011; 2011a.

Entre as atividades do Projeto Orla, a realização das oficinas nos municípios
são momentos muito importantes, pois envolve participação dos atores sociais no
planejamento do espaço da orla marítima. As fases da oficina I envolvem: diagnósti-
co paisagístico, ambiental e socioeconômico; definição de parâmetros de qualidade
ambiental; classificação da orla conforme Decreto nº 5.300/04; definição de espaços
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de interesses para as intervenções na orla; desenvolvimento de cenários atuais, ten-
dência e desejado. Entre as ações realizadas pelos atores sociais que estão partici-
pando do planejamento da orla marítima, o fato de almejarem as possibilidades de fu-
turo, oferece meios para que as ações no presente sejam realizadas de acordo com o
almejado, são atividades que podem resultar no desencadeamento de atitudes res-
ponsáveis localmente (Tabela 1).

Antes de dar início à oficina II, serão realizadas mini oficinas (que são as reu-
niões de trabalho realizadas no intervalo entre a oficina I e II). Este momento é muito
importante, pois os atores sociais do município podem discutir, debater e preparar o
documento com delineamento inicial do Plano de Gestão Integrada da Orla maríti-
ma do município.

As atividades da oficina II referem-se à realização do segundo momento de
capacitação para o Projeto Orla. Para tanto, requer a preparação das atividades no
local, como, logística e informações, que são as mesmas da Oficina I. Esta etapa con-
siste no Planejamento das ações de gestão integrada para a orla do município. Será
realizada a apresentação da proposta inicial para Plano de Gestão e a aplicação do ro-
teiro para o desenvolvimento do Plano (Tabela 1).

Tabela 1. Atividades das oficinas do Projeto Orla



Fonte: conforme MMA, 2002a, b.

A administração municipal deve elaborar o Plano de Gestão Integrada da Orla
Marítima, elencando todas as ações e instrumentos necessários para o processo de
gestão. Deve ainda indicar, por meio de audiência pública, fórum colegiado para le-
gitimar o Plano de Gestão. Entre as etapas de encaminhamento do Plano de Gestão,
podem ser elencadas: análise pela Coordenação Estadual, análise pela Coordenação
Nacional, audiência pública para a legitimação do Plano de Gestão e composição do
Comitê Gestor da Orla e a elaboração da agenda imediata contendo a priorização das
ações, o cronograma e a previsão de recursos financeiros. (MMA, 2002a).

Em relação ao Comitê Gestor do Projeto Orla no município, preliminarmente
pode ser formado durante as oficinas de capacitação (oficinas I e II conforme o tabela
1), após as audiências públicas sobre o Plano de Gestão, este deverá ser instituciona-
lizado. Pra tanto, o Comitê Gestor deve ser criado de forma paritária entre sociedade
civil e governo, com atribuição de promover articulação e deliberação do Projeto em
nível local, especialmente junto aos diferentes atores e à sociedade, no sentido de pro-
mover a divulgação, a discussão e articulação do Projeto. O Comitê deve ainda, fazer
o acompanhamento, fiscalizando e avaliando as ações relativas ao projeto.

O município que Implementar o Projeto Orla, deve obter: o Plano de Gestão
Integrada da Orla Marítima aprovado; o Comitê Gestor da Orla instalado e atuando;
a Agenda de implementação e monitoramento do Plano de Gestão Integrada; a ce-
lebração de convênios de Cooperação Técnica definidos e encaminhados; a legiti-
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mação e aprovação de projetos e das ações e o estabelecimento de sistemáticas de
acompanhamento, avaliação e revisão do Plano (MMA, 2002a).

Além disso, os municípios que implementam o Projeto Orla alcançam algu-
mas vantagens, como: estabelecimento de convênio de cooperação técnica com os ór-
gãos federais (MMA, SPU) e estaduais (OEMA e SPU), com a finalidade de promo-
ver o desenvolvimento de ações conjuntas destinadas à implementação do Plano de
Gestão Integrada. São os convênios: contratos de cessão de áreas da União (urbani-
zação e ordenamento da orla, regularização fundiária para assentamento de famílias
carentes e/ ou tradicionais, moradia social). Ainda, o cadastramento e recadastra-
mento dos imóveis da União levanta a possibilidade de um compartilhamento de re-
ceita entre o órgão federal, no caso a Secretaria do Patrimônio da União - SPU e o
município (MMA, 2002a).

No processo participativo de implementação do Projeto Orla, devem fazer
parte: a coordenação federal, a Comissão Estadual do Projeto Orla, a Superinten-
dência Federal do Patrimônio da União - GRPU nos Estados e os agentes locais
(coordenação local: executivo e legislativo municipais e a sociedade civil, refere-se a
equipe de Gestores Locais). Ainda representantes do IBAMA; da Capitania dos Por-
tos, da Sociedade Civil Organizada, ONGs, entre outros.

Nesse sentido, pode ser dito que as etapas necessárias a implementação do
Projeto Orla, visivelmente são consolidadas por meio de um processo participativo.
Tanto as oficinas, como as audiências públicas, necessitam da participação para o de-
senvolvimento das etapas do processo de planejamento para a Gestão Integrada da
Orla Marítima, ou seja, do envolvimento dos atores sociais, conforme já materializa-
das pelo Decreto nº 5.300/04.

3.2. A Implementação do Projeto de Gestão Integrada da Orla Marítima em
Santa Catarina

Em Santa Catarina, a Lei nº 13.553/2005, institui o Plano Estadual de Geren-
ciamento Costeiro e, é regulamentada pelo Decreto Estadual n° 5.010/2006. Em seu
Art. 8º apresenta os instrumentos: I. Zoneamento Ecológico-Econômico Costeiro
(ZEEC); II. Plano de Gestão da Zona Costeira (PGZC); III. Sistema de Informa-
ções do Gerenciamento Costeiro (SIGERCO); IV. Sistema de Monitoramento Am-
biental (SMA/ZC); V. Relatórios de Qualidade Ambiental (RQA/ZC); VI. Projeto
de Gestão Integrada da Orla Marítima (Projeto Orla); Estão em execução os instru-
mentos l, II e VI. Os outros instrumentos ainda não foram iniciados (Santa Catari-
na, 2005; 2006).

De acordo com o Plano Estadual de Gerenciamento Costeiro, a faixa terres-
tre da zona costeira de Santa Catarina (Figura 3), é composta por 36 municípios, que
estão subdivididos em cinco Setores: Setor 1 - Litoral Norte: Araquari, Balneário
Barra do Sul, Garuva, Itapoá, Joinville, São Francisco do Sul e Barra Velha; Setor 2 -
Litoral Centro-Norte: Balneário Camboriú, Bombinhas, Camboriú, Itajaí, Itapema,
Navegantes, Piçarras, Penha e Porto Belo; Setor 3 - Litoral Central: Baguaçu, Floria-



nópolis, Governador Celso Ramos, Palhoça, São José e Tijucas; Setor 4 - Litoral Cen-
tro-Sul: Garopaba, Imaruí, Imbituba, Jaguaruna, Laguna e Paulo Lopes e; Setor V -
Litoral Sul: Araranguá, Balneário Arroio do Silva, Balneário Gaivota, Içara, Passo de
Torres, Santa Rosa do Sul, São João do Sul e Sombrio (Santa Catarina, 2005; 2006).

Figura 3. Zona Costeira de Santa Catarina

Fonte: Santa Catarina, 2011.

De acordo com o Decreto nº 3.077/2005, a Comissão Estadual para o De-
senvolvimento do Projeto Orla em Santa Catarina é constituída por representantes
indicados dos seguintes órgãos: Governo Federal: “a) Instituto Brasileiro do Meio
Ambiente e dos Recursos Naturais Renováveis - IBAMA; b) Centro de Pesquisa e
Gestão de Recursos Pesqueiros do Litoral Sudeste e Sul - CEPSUL; c) Instituto de
Patrimônio Histórico e Artístico Nacional - IPHAN; d) Procuradoria Geral da Re-
pública; e) Capitania dos Portos; f) Advocacia Geral da União; g) Gerência Regio-
nal do Patrimônio da União em Santa Catarina”. Em nível estadual: Coordenação
Secretaria de Planejamento (na maioria dos outros Estados brasileiros a comissão
está na Secretaria de Meio Ambiente), “a) Empresa de Pesquisa Agropecuária e Ex-
tensão Rural de Santa Catarina - EPAGRI; b) Fundação do Meio Ambiente -
FATMA; c) Companhia de Polícia de Polícia de Proteção Ambiental - CPPA/SC;
d) Corpo de Bombeiros Militar/SC; e) Secretaria de Estado da Cultura, Turismo e
Esporte”. As Universidades: “a) Universidade Federal de Santa Catarina - UFSC; b)
Universidade do Vale do Itajaí - UNIVALLE; c) Universidade da Região de Joinville
- UNIVILLE; d) Universidade do Sul de Santa Catarina – UNISUL” (Santa Cata-
rina, 2005).

Por outro lado, mesmo que a Comissão Estadual para o Desenvolvimento do
Projeto Orla tenha um número representativo de órgãos, ela pode não estar sendo
realmente representada. Ocorre que, o representante do órgão que o representa, em
alguns casos pode emitir opiniões próprias, sem antes consultar o órgão pelo qual
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está representando. Outra questão que pode ocorrer, refere-se a não participação do
representante nomeado pelo órgão, mas apenas a participação do seu suplente.

Em relação às ações de implementação do Projeto Orla em Santa Catarina,
esta tem acontecido de forma ainda incipiente. Dos 36 municípios, apenas oito im-
plementaram o projeto, sendo que desses, quatro implementaram o projeto apenas em
um trecho da orla (Tabela 2).

Tabela 2. Situação do Projeto de Gestão Integrada da Orla Marítima
em Santa Catarina

Fonte: Santa Catarina, 2011.

As capacitações para a implementação do Projeto Orla que estão sendo reali-
zadas em municípios catarinenses, mostram pontos positivos quanto a participação
da sociedade de forma geral. Tanto nas oficinas de capacitação, quanto nas audiên-
cias públicas, a participação popular tem sido significativa.

Embora, a metodologia do Projeto Orla tenha dado ênfase no processo parti-
cipativo, quando o projeto atinge a fase do Plano de Gestão, ou seja, após serem rea-
lizadas as capacitações nos municípios e, estes acontecerem de forma realmente par-
ticipativa, atendendo a regulamentação do Decreto Federal nº 5.300/2004, há um
ponto que requer revisão e ajuste no projeto. Esta etapa refere-se ao momento de
ser consolidado o plano de gestão para a orla marítima, pois em muitos casos este
apresenta estagnação, perdendo força justamente nesta fase.

Os municípios catarinenses que receberam a capacitação do Projeto Orla aten-
deram com sucesso o processo de capacitação que, se refere a realização das oficinas.
Contudo, quanto às ações que foram acrescentadas no Plano de Gestão da orla do
município para serem executadas, não houve continuidade para vários municípios. O
que tem ocorrido é uma participação representativa nas oficinas de capacitação,
porém as ações criadas para o Plano de Gestão acabam sem execução, ou seja, fi-
cando apenas a criação do Plano. A dificuldade também foi percebida quando da for-
mação e da continuação do Comitê Gestor Municipal do Projeto Orla. No Estado,
apenas três dos oito municípios que implementaram o Projeto tem seu Comitê esta-
belecido (Tabela 2).



4. CONSIDERAÇÕES FINAIS

A extensa zona costeira brasileira conta com bons instrumentos que regula-
mentam o ordenamento do uso e ocupação destes espaços. O Decreto Federal nº
5.300/2004 estabelece ao Poder Público Municipal, atendendo as normas federais e
estaduais e em articulação com as mesmas e com a sociedade, executar as atividades
de planejamento e gestão da orla marítima.

Ainda, pode-se dizer que no referido decreto, o planejamento participativo está
entre as estratégias do projeto orla como sendo a principal ferramenta que estabele-
ce a participação pública nas etapas do planejamento para a gestão da orla marítima.
Este determina que, o Poder Público Municipal, atendendo as normas federais e es-
taduais e em articulação com as mesmas e com a sociedade civil, executará suas ati-
vidades de gestão da zona costeira.

Assim, o Projeto Orla, desde o momento de sua implementação no município,
é um instrumento que dá condições para que haja uma gestão da orla marítima de
forma participativa. Isto porque, deve ser realizado por meio de uma gestão perso-
nalizada dos conflitos existentes nestas áreas tão cobiçadas e tão valorizadas, pois re-
quer a participação da sociedade civil. 

Ainda, pode-se dizer que, o referido Decreto, atende o que rege o Plano Na-
cional de Gerenciamento Costeiro, pois permite dar condições de administrar a orla
marítima, por meio de uma gestão integrada e participativa. Assim, os detalhamen-
tos das ações para a gestão, terão delineamentos e atuações de acordo com as neces-
sidades da população destes locais. Nesse sentido, a participação ativa se consolida na
medida em que viabiliza a capacidade dos grupos de interesse para influenciar direta
ou indiretamente a formulação e a gestão de políticas públicas.

O Projeto Orla, diante da participação em sua implementação municipal, ofe-
rece uma referência de ser uma proposta integradora da ação comunitária, tão im-
prescindível à legitimação de qualquer processo de planejamento urbano ambiental.

Assim, a comunidade, por menos que conheça nas oficinas de capacitação do
Projeto Orla, têm possibilidade de vir a conhecer e de interessar-se, pois se trata de
seu cotidiano. Na verdade, este projeto subsidia e orienta os municípios com o obje-
tivo de disciplinar o uso e a ocupação da orla marítima preservando suas funções na-
turais e permitindo o uso dos recursos ambientais de forma consciente.

Neste sentido, o plano de gestão da orla é participativo, pois inclui o colegia-
do municipal, órgãos governamentais, instituições e organizações da sociedade e,
ainda atores sociais que são interessados na participação. O projeto, ainda estimular
a gestão compartilhada da zona costeira, a descentralização de decisões e a resolução
de conflitos incidentes na orla marítima.

Neste contexto, está absolutamente valorizado o processo de planejamento
para a ação pública, um planejamento que deve contar permanentemente com a par-
ticipação da sociedade. Este planejamento tem a vocação de ser integrado e integra-
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dor, pois tem como referência básica sempre o processo participativo, porém não
mais como um produto acabado, pronto para ser consumido, mas sim como um pro-
cesso contínuo de ação, revisão, de escolha ética e cidadã.

Mesmo que haja alguns entraves para dar continuidade nos processos de ges-
tão do Projeto Orla, no caso do desenvolvimento e atendimento do que foi planeja-
do e delineado para o plano de gestão da orla marítima, como tem ocorrido em Santa
Catarina em que, alguns municípios não têm ainda o seu plano de gestão consolida-
do. Entretanto, verifica-se que, se trata de uma política pública que preza pela ação
integradora mediante a participação das pessoas nos processos decisórios de plane-
jamento.

Contudo, o fato de já ter sido dado encaminhamento dentro de um processo
participativo, em que a comunidade, atores sociais e gestores reunidos decidem o que
é melhor para os espaços de seu município, mostra que esta é uma política pública que
instiga a participação, sendo esta tão importante para a formação da cidadania. Pode-
se concluir que, o Projeto tem sido um dos instrumentos que promove o processo
participativo no planejamento da orla marítima.

Assim, conclui-se que, o arranjo institucional participativo ampliado, ou seja,
a participação ativa se consolida na medida em que viabiliza a capacidade dos grupos
de interesse para influenciar direta ou indiretamente a formulação e a gestão de po-
líticas públicas. O Projeto Orla fica perante o exposto, referenciado como proposta
integradora da ação comunitária, tão imprescindível à legitimação de qualquer pro-
cesso de planejamento urbano ambiental. 
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RESUMEN

El objetivo de esta ponencia es analizar, comparar y discutir las características
de gobernanza más significativas asociadas a dos estudios de caso, uno localizado en
España (el Consorcio de “Els Colls i Miralpeix-Costes del Garraf ” en la costa cata-
lana) y el otro en el condado de Augusta Margaret River (localizado en la costa su-
doeste de Australia). El análisis, comparación y discusión se realizan en base a un
marco conceptual usado en estudios de gobernanza (Olsen, Page y Ochoa, 2009).
Este modelo ha sido aplicado en diferentes países.

La aplicación de este modelo conceptual incluye el análisis de las respuestas del
sistema de gobernanza a diferentes intervenciones humanas a lo largo del tiempo
(trayectoria del cambio/pasado-presente), como también el comportamiento de las
principales fuentes/mecanismos de gobernanza (el mercado, el gobierno y la socie-
dad civil) y sus interrelaciones.

El modelo conceptual también requiere que se documente tanto el ‘proceso’ de
gobernanza como los ‘resultados’. Esto apunta a medir la madurez del programa en
términos del avance sufrido dentro del ciclo de gestión costera (1. identificación de
cuestiones de manejo, 2. preparación del plan, 3. adopción del programa y financia-
ción, 4. implementación y 5. evaluación), como también los resultados obtenidos, a
fin de poder compararlo con las metas sociales y económicas deseadas.

Los resultados se miden aplicando los llamados ‘Cuatro Órdenes de Resulta-
dos’. Cuatro preguntas orientan el examen del orden de resultados. Primer orden:
¿existen las precondiciones necesarias para la implementación de un plan de acción?
Segundo orden: ¿habiéndose implementado el plan de acción, se perciben cambios de
comportamiento entre las instituciones, usuarios e inversores? Tercer orden: ¿se han
logrado las metas y objetivos planeados? Cuarto orden: ¿las condiciones obtenidas son
suficientes para lograr un desarrollo sostenible a largo plazo?



Dentro de este marco conceptual y analítico, los principales temas que se prevé
presentar en la ponencia incluyen una comparación y discusión sobre:

• Diferencias en el contexto de gobernanza español y australiano

• Asuntos críticos de gestión 

• Principales características de la trayectoria del cambio 

• Diferencias y similitudes en el comportamiento mercado-gobierno-
sociedad civil y sus interrelaciones

• Metas y objetivos sociales, económicos y ambientales

• Voluntad política, apoyo institucional y compromiso gubernamental

• Recursos financieros atribuidos

• Capacidad de implementación (recursos humanos e institucionales asociados)

• Lecciones aprendidas: ¿los mecanismos de gobernanza han llegado a actuar con-
juntamente para obtener resultados positivos, medibles y de mediano-largo plazo?

1. INTRODUCCIÓN

El objetivo de esta contribución es analizar, comparar y discutir las caracterís-
ticas de gobernanza más significativas asociadas a dos estudios de caso, uno localizado
en España, el Consorcio de “Els Colls i Miralpeix-Costes del Garraf ” en la costa ca-
talana1, y el otro en el condado de Augusta Margaret River, localizado en la costa su-
doeste de Australia2. El análisis, comparación y discusión se realizan en base a un
marco conceptual usado en estudios de gobernanza (Olsen, Page y Ochoa, 2009).
Este modelo ha sido aplicado en diferentes países. Se analizan separadamente las ca-
racterísticas de cada región y las fuerzas motrices de gobernanza que han actuado a
lo largo del tiempo en cada uno de ellos. Seguidamente, se realiza un análisis simul-
táneo de las fuentes y mecanismos de gobernanza presentes en ambos estudios de
caso, y de los elementos más significativos de dicho proceso de gobernanza. Ello po-
sibilita su comparación para extraer las principales lecciones aprendidas.

2. EL MARCO CONCEPTUAL PARA EL ANÁLISIS DE LOS ESTUDIOS
DE CASO

El objetivo del modelo conceptual es proveer a los planificadores y gestores de
una herramienta analítica y unas rutinas para la toma de decisiones que sirvan de
punto de referencia para poder medir y evaluar el estado actual y los cambios futu-
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ros que pueden producirse en un ecosistema costero. El modelo esta basado en el
análisis del pasado (trayectoria de cambio), que sirve de base para edificar escenarios
de desarrollo posibles, como también en la evaluación de las respuestas del sistema
de gobernanza a los cambios sociales y ambientales, tantos pasados como presentes.

En este análisis, se otorga especial atención a las tres fuentes y mecanismos, de go-
bernanza, a saber: el gobierno (Estado), el mercado y la sociedad civil (ver gráfico 1). Res-
ponder a las cuestiones de cómo, por qué y cuándo interactúan estos mecanismos po-
dría dar respuestas muy útiles a los desafíos costeros y marinos actuales. Cada uno de los
mecanismos tiene sus propios objetivos y agendas, y ejercen presiones entre ellos.

El modelo conceptual también requiere documentar el proceso de gobernan-
za y sus resultados. Esto afecta tanto a la madurez del programa (según el ciclo de ges-
tión), como a los resultados obtenidos, a fin de poder compararlo con las metas so-
ciales, económicas y ambientales deseadas. Sin embargo, debido a que los estudios de
caso que se están evaluando son iniciativas recientes, en esta contribución la discu-
sión se restringe al análisis de la trayectoria del cambio y a la actuación de las res-
pectivas fuentes y mecanismos de gobernanza.

Gráfico 1

3. LOS ESTUDIOS DE CASO

3.1. El Consorcio de “Els Colls i Miralpeix-Costes del Garraf ”

Este estudio de caso esta localizado en la costa Catalana, al sur de la provincia
de Barcelona. El ámbito territorial está formado por una parte terrestre y una parte
marina. La terrestre esta constituida por los limites municipales de los municipios in-
tegrados en el Consorcio, mientras que el ámbito marino esta formado por las aguas
territoriales que enfrentan a estos municipios. El área se caracteriza por sus valores
naturales, patrimoniales y paisajísticos únicos. Es importante tener presente la gran
riqueza biológica, la dinámica y el funcionamiento natural de la zona litoral, así como



la complementariedad y la interdependencia entre la parte marina y la terrestre, que
constituyen una entidad única.

La trayectoria hacia la creación del Consorcio ha tenido una duración de apro-
ximadamente una década. Dos acontecimientos fueron los detonantes el proceso. En
los años 1995 y en 1997 sendos proyectos de desarrollo urbanístico ponían en peli-
gro la integridad y los valores ambientales de “els Colls” y de Platja Larga en Vilanova
i la Geltrú respectivamente, esta última una zona incluida en el catalogo de las zonas
húmedas de Cataluña. Este proceso dinamizó una creciente oposición y sensibiliza-
ción ciudadana que logro poner freno a los proyectos mediante procesos políticos, ad-
ministrativos y legales (ver gráfico 2).

Gráfico 2

Las fuerzas motrices dominantes durante el periodo 1995-2006 han sido el de-
sarrollo urbanístico incontrolado y el turismo, que a su vez generaron una elevada
presión antrópica que se manifestó en un incremento de la ocupación y demanda de
territorio costero y de actividades económicas y de servicios en pleno crecimiento
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por la cercanía al Área Metropolitana de Barcelona. Los impactos subsecuentes se
han hecho notar principalmente en la degradación y pérdida de biodiversidad y en la
alteración y hasta desaparición de los sistemas naturales.

Como en muchas otras partes del mundo, el marco de las competencias insti-
tucionales está altamente compartimentalizado, con un elevado número de adminis-
traciones a diferente escala territorial y también sectorial que intervienen en el ámbi-
to costero. La nota positiva viene dada por la existencia de una sociedad civil sensi-
bilizada y activa (en los medios y ante las administraciones), que en su momento de-
fendió los valores ambientales de la zona, sensibilizó a la población y movió a las ad-
ministraciones (que se mostraron sensibles y receptoras) a actuar.

En 2006 se crea el Consorcio y desde entonces ha desempeñado una labor de gran
relevancia en pos de la conservación y protección del espacio, preservando los valores am-
bientales de la zona y compatibilizando las demandas de conservación y desarrollo.

3.2. El condado de Augusta Margaret River, costa sudoeste de Australia

Este estudio de caso esta localizado a 290 Km de Perth, la capital de Australia. Si
bien el condado tiene una costa de aproximadamente 100 Km. de longitud, las autori-
dades locales tienen autoridad sobre solamente 10 Km. El resto de la línea de costa es
un parque nacional3. El censo del 2006 registró una población de 1.351 habitantes per-
manentes, si bien el condado es visitado anualmente por más de medio millón de per-
sonas debido a sus cualidades de excelencia como área turística (playas, surfing y vinos).

Gráfico 3

3 Comunicación personal del Sr. Andre Schonfeldt, Jefe de los Servicios de Planificación, del Conda-
do de Augusta Margaret River.



La evolución del condado a través del tiempo muestra una comunidad en constan-
te cambio y crecimiento. La característica distintiva son los cambios socio-económicos de-
rivados de fuerzas primordialmente económicas e incentivados por las presiones prove-
nientes del mercado inmobiliario y turístico que demanda espacio físico (casas y playas)
como también los servicios necesarios para satisfacer las demandas de la población local y
también de los visitantes (segundas residencias, ‘weekenders’, turistas y atletas asociados a
competiciones internacionales. Mientras tanto, el medio ambiente, del que se derivan la
mayoría de las actividades económicas, se mantiene en condiciones prístinas.

Las fuerzas motrices dominantes a partir de la década del 80’ han sido el cre-
cimiento de la población y el “boom” turístico. Estas fuerzas se asociaron a una mayor
utilización de la zona costera para el comercio y la recreación, y una especulación
creciente por el uso de las tierras privadas que pueden ser subdivididas e utilizadas
para la expansión urbana. Estas demandas recaen sobre mecanismos débiles de pla-
nificación y control, infraestructuras limitadas y limitaciones presupuestarias, de per-
sonal y de información científica (ver gráfico 3). 

En 2005, las autoridades locales hacen frente a la presión turística e inmobiliaria
con una serie de medidas, principalmente la puesta en marcha de numerosos instru-
mentos de planificación y nuevas herramientas destinadas a aumentar la capacidad ins-
titucional y facilitar la toma de decisiones.

4. FUENTES Y MECANISMOS DE GOBERNANZA

4.1. La componente gubernamental

El comportamiento del trinomio gobierno-mercado-sociedad civil, tiene dife-
rentes características en ambos casos (ver gráfico 4). En el caso de la costa catalana,
la componente gubernamental se manifiesta en un consorcio que ha sido creado es-
pecíficamente para atender las urgentes necesidades de conservación y protección de
un espacio costero específico. La característica más sobresaliente del Consorcio de
“Els Colls i Miralpeix-Costes del Garraf ” es el agrupamiento institucional logrado,
incluyendo diversas administraciones a diferentes niveles de decisión. Dentro de los
órganos de gestión del Consorcio, el Consejo Consultivo, es el órgano de participa-
ción ciudadana formado por representantes de las asociaciones, de los colectivos y de
las instituciones vinculadas a las temáticas del litoral. 

Por otro lado, en Australia, el estado de Western Australia no tiene ningún instru-
mento legal que sea específico para el manejo costero. La planificación de las zonas coste-
ras, se respalda sobre un marco de planificación integrada regido por la comisión de plani-
ficación estatal (Western Australia Planning Commission (WAPC), que incluye iniciativas
especificas y programas transversales para manejo costero que involucra diferentes agencias
gubernamentales, gobiernos locales, la comunidad y diferentes actores sociales. En 2005 se
adopto el Plan de Manejo Costero, el cual ha sido incorporado dentro de la estrategia de pla-
nificación local (Local Planning Scheme 1) al plan del Parque Nacional Leeuwin Naturalis-
te, como también dentro de otros planes más detallados para zonas costeras especificas.
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El punto crítico es cómo diferentes tipos de planes se articulan, de modo que no
existan divergencias entre ellos. En el caso australiano las principales herramientas usa-
das son: a) un sistema de planificación compresivo que abraza a todos los actores inte-
resados y sus iniciativas, a todos los niveles del gobierno, incluyendo la colaboración de
la comunidad; b) uso simultáneo de planes a diferentes escalas (regional, local y de sitio);
c) uso de una secuencia de planes (un primer plan va a influir un segundo plan, y así por
los planes subsecuentes; d) facilitación de la articulación entre planes. A nivel local, se in-
terpretan las políticas regionales y estatales y se implementa la zonificación, reservas y
controles de planificación dentro del esquema de ordenamiento territorial, incluyendo la
preparación de planes de manejo costero. En el caso de la costa catalana: el vector me-
dioambiental (existencia de valores y figuras de protección), la coordinación interadmi-
nistrativa (el propio Consorcio), Protocolo de GIZC-Convenio de Barcelona para el Me-
diterráneo, la existencia de una pieza de planificación urbanística única a nivel de Esta-
do español: el Plan Director Urbanístico del Sistema Costero de Cataluña (ejemplo de
coordinación voluntaria y de nueva gobernanza entre ayuntamientos y gobierno regio-
nal en materia de planificación urbanística supramunicipal).

Gráfico 4

4.2. La componente mercado

En el caso australiano, el mercado ha sido y continúa siendo la fuerza motriz más
significativa en la región. Tres son los vectores socio-económicos más sobresalientes que
operan en la región, a saber: a) la apetencia de la región como lugar para vivir, trabajar y
visitar; b) el uso económico y muy competitivo de la tierra; y c) el turismo. Todos estos
vectores y sus agentes están interrelacionados y se influyen mutuamente. La región goza
de un clima típicamente mediterráneo, proximidad a la capital de Australia, excelentes ser-
vicios turísticos y amenidades (playa, paisajes, surf, producción de vinos de alta calidad).
Estas actividades han desatado la competitividad entre los posibles usos del espacio cos-
tero, fundamentalmente comerciales y de recreación.



En el caso catalán las condiciones geográficas son muy parecidas: espacio me-
diterráneo, muy próximo al área metropolitana de Barcelona (AMB), que demanda
suelo y adaptación a sus exigencias de uso del mismo (del turístico al residencial, co-
mercial o de instalaciones para actividades que tienen su centro en la metrópolis).
pero que presenta unas condiciones ambientales y paisajísticas de alto valor, legal-
mente reconocidas y representando, además, casi un relicto de tal naturaleza en toda
la costa catalana, desde luego la barcelonesa. Los vectores de mercado se relacionan
con la forma en que este espacio puede o debe ser utilizado, básicamente turismo, vi-
vienda y suelo para logística del AMB: construcción urbanística en el litoral asocia-
do a un turismo banal (la costa catalana es la que presenta la mayor tasa de urbani-
zación del primer km de costa de toda España) frente a un turismo de mayor calidad
basado en la gestión prudente y creativa del capital territorial (patrimonio natural y
cultural – espacios protegidos de alto valor ecológico junto a actividades marineras
tradicionales de la zona y potenciación de la Marina de Vilanova i la Geltrú).

4.3. El componente sociedad civil

La sociedad civil en general y la intervención de la comunidad en asuntos cos-
teros tiene una larga tradición en Australia. Una de las características más singulares
de este tipo de participación es el hecho de que, además de la presencia de un gran
número de organizaciones no gubernamentales, existen dos grandes programas pa-
trocinados por el gobierno australiano que fomentan la participación publica en pro-
yectos de desarrollo y/o conservación de la zona costera, a saber: el programa Co-
astcare y el programa Coastwest. Este tipo de intervención consiste en proyectos eje-
cutados en la localidad, generalmente destinados a la preservación y/o rehabilitación
de pequeños segmentos costeros. Ha habido participación de la sociedad civil du-
rante el desarrollo del plan de manejo costero, si bien no existe información refe-
rente al grado de apoyo de la comunidad para la implementación del plan ni tampo-
co sobre mecanismos de consulta pública sobre asuntos costeros, a nivel local. 

En el caso catalán la presencia de la sociedad civil, fundamentalmente organi-
zada alrededor de grupos de protesta (conflicto) y de defensa del territorio (ecolo-
gistas, profesionales y habitantes) ha sido definitiva para impulsar la formalización
del Consorcio. Esta participación continua en su propia estructura, a partir del Con-
sejo Consultivo. Cataluña es un territorio pionero en el tema de la defensa y custodia
del territorio por parte de la sociedad civil, con una tasa de éxito relativamente mayor
que en otras regiones españolas.

5. ELEMENTOS CLAVES DEL PROCESO DE GOBERNANZA

5.1. Elementos institucionales 

En el caso australiano, en 2005 las autoridades se hallaron abarrotadas de pe-
ticiones relacionadas con el desarrollo turístico e inmobiliario por promotores ávidos
de utilizar los terrenos privados que restaban en el condado. Las autoridades del con-
dado reconocieron sus limitaciones, percibieron la necesidad del cambio y reaccio-
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naron efectivamente a las presiones ejercidas por el ‘boom’ turístico y el mercado in-
mobiliario a través de la preparación de herramientas de decisión y la adopción de
nuevos instrumentos de planificación, incluyendo un plan de manejo costero (ver
gráfico 5). El 2005 marcó una era de cambios. 

Varios elementos han contribuido al proceso de gobernanza. Por un lado, el sis-
tema de planificación a nivel estatal (Western Australia) facilita la articulación, coor-
dinación e integración de las cuestiones costeras a diferentes niveles de planificación.
De este modo, las autoridades han decidido amalgamar las iniciativas de planifica-
ción costera (el plan de manejo costero adoptado en 2005) dentro de un marco más
amplio de planificación, usando la plataforma de planificación integrada existente. 

Esto no se ha producido de la misma manera en el caso catalán, no por el
hecho de la coordinación interadministrativa (multinivel) y de los diferentes planes de
ordenación local y territorial (que de hecho sí se ha producido y representa uno de
los mejores ejemplos a nivel español), sino porque no se cuenta con una verdadera
planificación costera de carácter integral (territorial-marina), presentando ésta una
naturaleza más bien de tipo urbanístico combinada con elementos de protección (téc-
nica de ‘zonning’ y delimitación de áreas protegidas - las ‘Marine Protected Areas’)

Gráfico 5

5.2. Elementos sociales

En el caso catalán las protestas ciudadanas, reclamando por el cumplimiento
en la preservación de espacios protegidos, de carácter relictual, y una sensibilidad par-
ticular y compromiso por el desarrollo territorial sostenible de los distintos niveles po-
lítico administrativos (locales –municipios, comarcas y diputación- y autonómico)
permitieron aplicar de forma normalizada la legislación existente y aprovechar los
instrumentos de planificación acabados de poner en marcha, para los que el com-



promiso político a nivel de Govern de Catalunya fue manifiesto desde 2003. La vo-
luntad política de los tomadores de decisiones a los distintos niveles, junto con una
sociedad civil informada, concienciada y organizada, un sentido de pertenencia (‘ow-
nership‘) y el hecho de que Barcelona ha sido emplazamiento emblemático para el de-
sarrollo del protocolo de GIZC para el Mediterráneo, han sido importantes elemen-
tos coadyuvantes.

En el caso australiano, cambios en la composición de la población y una mayor
concientización del sentido de comunidad y bienestar social por parte de la población
permanente, lideran los elementos sociales, además de la necesidad de proveer de
nuevas oportunidades de desarrollo (o un nuevo modelo de desarrollo) y de conse-
guir ampliar el mercado del trabajo.

5.3. Elementos económicos

De las tres fuentes/mecanismos de gobernanza (estado, mercado y sociedad
civil) el mercado turístico continúa dominando los intereses tanto en el Garraf  como
en el condado australiano (desde hace cuatro décadas en el caso australiano). El tu-
rismo es el principal responsable por los mayores cambios económicos y sociales en
ambos territorios, si bien con más y mayores impactos en el caso barcelonés. Ha mo-
vido al gobierno en pos de soluciones a los problemas que conlleva el turismo masi-
vo (en el caso australiano) y de urbanización (en el catalán), y también a la sociedad
civil, que busca nuevas oportunidades de desarrollo y de bienestar (con una marcada
componente conservacionista).

En el caso australiano, otro elemento clave es la decisión de trabajar con la na-
turaleza debido a la importancia de los recursos costeros (paisaje, playa, clima), de los
cuales depende la economía de la región. En el caso catalán la competencia es mayor
con otros usos posibles, debido a la proximidad del AMB. En ambos casos, sin em-
bargo, se reconoce el turismo sustentable de alta calidad como una oportunidad es-
tratégica para la expansión y diversificación de las oportunidades económicas (evi-
tando el riesgo de la banalización territorial, con la consiguiente pérdida de compe-
titividad territorial, en el caso catalán). 

6. LECCIONES APRENDIDAS

La metodología de análisis ha permitido examinar y discutir simultáneamente
y bajo los mismos parámetros (principalmente el comportamiento del trinomio go-
bierno-mercado-sociedad civil) los dos casos que presentan tanto similitudes como
también diferencias en cuanto a sus respectivos sistemas de gobernanza. 

La primera similitud está en las condiciones geográficas: espacio mediterráneo,
muy próximo a dos grandes áreas metropolitanas, Barcelona en España y Perth en Aus-
tralia. La trayectoria del cambio, aunque con dimensiones diferentes, en ambos casos ha
sufrido el mismo proceso, un desarrollo turístico galopante acompañado con urbanismo
descontrolado sobre áreas costeras que presentan condiciones ambientales y paisajísti-
cas de alto valor, del que depende el turismo y el bienestar de la población.
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La reacción del sistema de gobernanza ha sido diferente en ambos casos: en el
caso catalán se ha creado una nueva figura administrativa de gobierno (el Consor-
cio), mientras que en Australia ha sido la administración existente (el Consejo del
Condado - The Council), quienes han hecho frente al cambio. En ambos casos exis-
te una gran voluntad política y sentido de pertenencia, ingredientes fundamentales
para dinamizar, desde el inicio el proceso, como también para mantenerlo en pie en
el futuro. Si uno de ellos falla, podría desmoronarse la iniciativa.

A ello se ha sumado una sociedad civil informada, concienciada y organizada,
si bien con comportamientos diferentes en ambos casos. En el caso australiano la
participación se orienta más a las cuestiones ambientales y entronca con unas rela-
ciones de metagobernanza entre Estado-Sociedad Civil-Mercado de carácter más pa-
ritario y democrático. En el caso catalán la implicación ciudadana responde no solo
a criterios medioambientales sino también de desarrollo territorial, donde el sentido
de pertenencia y la presencia de conflictos y redes de defensa del territorio (en opo-
sición a las fuerzas del mercado y del comportamiento de algunas administraciones)
resulta un ejemplo de cómo unas relaciones de metagobernanza desequilibradas a
favor del mercado despiertan la reacción de la sociedad civil que busca alianzas (y las
encontró) con el Estado. Los medios de comunicaron publica y en particular la pu-
blicidad asociada al turismo y desarrollo inmobiliario han jugado el papel fundamental
para dinamizar (positiva y negativamente) el proceso. 

En ambos casos, fue necesario la creación de nuevas herramientas legales,
administrativas o de planificación, además de las ya existentes. Si bien ambos sis-
temas de planificación son bien distintos, estas nuevas herramientas han contri-
buido en gran medida tanto en las etapas de planificación como de ejecución de
diferentes planes e iniciativas, y en ambos estudios de caso han demostrado su im-
portancia.

En el caso australiano las herramientas existentes en 2005 eran anticuadas y no
respondían a las necesidades actuales, lo cual animó a una renovación del sistema de
planificación, con un carácter incremental e integrado. El sistema integrado austra-
liano ha cumplido un rol crucial en el desarrollo del condado de Augusta Margaret
River, facilitando y apoyando los esfuerzos de las autoridades locales. El caso catalán
es bien distinto. Sigue enmarcado esencialmente en un tradicional sistema regulador
de usos del suelo, si bien como elemento novedoso apuesta por una integración ver-
tical y en cascada de los diferentes niveles de planificación (se incardinan cinco tipos
de instrumentos de planificación del nivel regional al local: Plan Regional, Planes Par-
ciales, Planes Directores Territoriales, Planes Directores Urbanísticos y Planes Ge-
nerales urbanísticos), incorpora decididamente figuras como la de espacios marinos
protegidos (‘zonning’ en espacio marítimo), así como articula y da cabida a nuevas for-
mas de gobernanza caracterizadas por la coordinación multinivel, la cultura del pacto
y la implicación y participación ciudadana. Lo que supone una innovación real (y una
nueva figura como los Planes Directores Urbanísticos) dentro de una forma de hacer
planificación de usos del suelo bien conocida.



Sin duda alguna, de las tres fuentes de gobernanza, es el mercado la figura prin-
cipal y dominante en ambos estudios de caso. Como agente de cambio de los ecosis-
temas costeros, el comportamiento del mercado ha sido diferente en cada uno de los
casos. En Australia, la presión turística no fue capaz de deteriorar el ambiente coste-
ro, que se mantiene en condiciones casi prístinas. En la costa catalana la excesiva ex-
plotación de las zonas costeras ha llegado a producir daños a veces irreversibles en
los ecosistemas costeros, ha acabado casi con los espacios abiertos en la primera línea
de costa y ha conducido a una banalización de estos espacios, afectando al propio
capital territorial existente y las posibilidades de su uso racional y creativo con el ob-
jetivo del desarrollo territorial sostenible.

En conclusión, son tres los elementos fundamentales que explican la condi-
ción de buenas prácticas en ambos estudios de caso -cuya combinación resulta nece-
saria aunque su peso específico varía y tiene efectos diferentes según el caso- a saber:

• La voluntad y el compromiso político

• Una sociedad civil sensible, concienciada (con sentido de pertenencia y de
compromiso) y organizada

• Unos sistemas de planificación innovadores que trataron, de forma diferen-
te y en función de las propias culturas o estilos de planificación existentes,
instrumentos innovadores de gobernanza y gestión territorial del espacio ma-
rítimo-terrestre.

Está por ver cuál puede ser el recorrido, o la permanencia en el tiempo, de
estas buenas prácticas y si se podrán o no asentar en el tiempo. Esto parece más ase-
gurado en el caso Australiano, en tanto las condiciones culturales y las relaciones de
metagobernanza se muestran más simétricas entre la sociedad civil, el estado y el mer-
cado. El gobierno y la gestión del territorio no se entienden alejados de la ciudada-
nía sino como la misma cosa (‘res’) pública. Distinta parece la situación en el caso ca-
talán. Donde el gran peso del éxito parece residir en la voluntad política de las ad-
ministraciones implicadas, y no tanto en la sociedad civil ni en el sistema de planifi-
cación (que lejos de resultar incremental presenta amenazas de revisión sin una lógi-
ca evidente). Es cierto que el papel de la sociedad civil o de algunos grupos organi-
zados en defensa del territorio ha sido protagonista, pero está por ver si este papel
se limita a los primeros momentos del proceso (como detonante), advirtiendo a la go-
bernación (niveles de gobierno) de la necesidad de introducir cambios para empezar
a gobernar el territorio de forma diferente. Pero una vez iniciado el proceso puede
que esta participación (a pesar de contar con instrumentos reglados, como el Conse-
jo Consultivo del Consorcio) se diluya entre la tradicional tarea de gobierno, en cuyo
caso el futuro de la misma dependerá, nuevamente, de si continúa existiendo o no una
decidida voluntad política; lo cual entraña un riesgo más que evidente.
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RESUMEN

Este trabajo realiza un estudio comparativo de las dos reservas de pesca de-
claradas en Andalucía (Desembocadura del Guadalquivir y Litoral de Huelva) y las dos
en trámite (Cabo Roche y Calahonda- Castell de Ferro). En él se han contrastado 5
criterios y 14 parámetros obteniéndose un perfil característico de cada una de las re-
servas y una caracterización singular de cómo debe ser gestionada una hipotética re-
serva que quiera minimizar sus conflictos.

1. INTRODUCCIÓN

En los últimos 20 años, la Comunidad Internacional ha demostrado un cre-
ciente interés en no limitar la protección de hábitats y especies únicamente al medio
terrestre e incluir la conservación del medio marino como objetivo prioritario en sus
políticas ambientales, como así lo demuestra la firma de varios tratados Internacio-
nales o la legislación europea a este respecto (Directiva 92/43/ CEE, Directiva
2008/56/CE Reglamento Nº 1967/2006).

En nuestro país, La Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y Biodiversidad crea,
por primera vez, la figura de Área marina protegida como una de las categorías de es-
pacios naturales protegidos permitiendo la integración de las mismas en una Red in-
terconectada. Así mismo, la Ley 41/2010 de protección del medio marino establece el ré-
gimen jurídico idóneo para la adopción de medidas necesarias para el buen manteni-



miento ambiental del medio marino. Por otro lado, la legislación pesquera, con la Ley
3/2001 de Pesca Marítima del Estado, ha permitido la declaración de zonas de protec-
ción pesquera destinadas a favorecer la protección y regeneración de los recursos
vivos marinos.

La Declaración de espacios naturales protegidos en enclaves marítimos-te-
rrestres, tras la aprobación de la LEY 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el
Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales
para su protección, ha sido el instrumento jurídico ideado para la protección marina
en Andalucía. Además, la Ley 1/2002 de Ordenación, Fomento y Control de Pesca Marítima,
el Marisqueo y la Acuicultura cuenta, entre sus medidas para la conservación de recur-
sos, con la posibilidad de crear reservas de pesca. Las reservas de pesca se definen
como aquellas zonas que, por su condición de área de reproducción, desove, cría y en-
gorde de especies de interés pesquero, presentan condiciones diferenciadas para el de-
sarrollo de los recursos pesqueros. La Consejería de Agricultura y Pesca ha declara-
do dos reservas, una Pesquera en la Desembocadura del Río Guadalquivir (RG) por
Orden de 16 de Junio de 2004 y otra Marisquera en el litoral Onubense (RH) por Orden
1 de Abril de 2011. También se tramitan en la actualidad la Reserva de Pesca de Cabo
Roche (RCR) en Cádiz y la Reserva de Pesca de la franja litoral de Calahonda-Castell
de Ferro (RCC) en Granada.

2. METODOLOGÍA

Para alcanzar los objetivos propuestos de contrastar las figuras de protección
legal, se plantea una metodología basada en la elección y análisis de una serie de cri-
terios, con sus respectivos parámetros asociados (Tabla 1), que permiten caracterizar
y comparar las cuatro reservas elegidas. La elección de estas reservas se justifica por
ser enclaves marinos protegidos y carecer de vinculación con las actuales estrategias
de Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC).

Tabla 1. Criterios y parámetros asociados para la comparación de las figuras
de protección

Fuente: Elaboración propia.
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3. RESULTADOS

3.1. Características físicas y ecológicas

3.1.1. Batimetría

En toda el área Onubense de la reserva no se superan los 10 m de profundidad con
distancia a la costa de 2.5 millas, mientras que en la RG debemos adentrarnos más de 6.5
millas para alcanzar esta profundidad. En RCR se superan los 50 m de profundidad a más
de 9.5 millas de la costa y aunque posee una topografía más variada con pequeñas eleva-
ciones y depresiones sus formas son siempre suaves. Por contra en RCC la pendiente es
mucho mayor alcanzando los 80 m de profundidad a tan solo 2 millas (Figura 1).

3.1.2. Área

Las dos reservas con mayor superficie son la RCR, con 680 km2, y la RG con
404 km2. Frente a éstas se encuentran la RCC, con 29 km2 siendo la de menor super-
ficie la RH, con tan sólo 16.5 km2.

3.1.3. Tipo de fondo

La RH presenta un fondo básicamente arenoso mientras que la RCC y la RG
contienen además de la arena, roca al 50 % y algo de fango en el caso de la primera
y pequeñas incursiones de fango en el caso de la segunda. Por otro lado la RCR pre-
senta un núcleo principal rocoso rodeado de fondos de arena y dos manchas de grava.

3.1.4. Tipo de comunidad

Tanto la RG como la RH se caracterizan por una biocenosis de fondos detrí-
ticos enfangados, con mayor abundancia de bivalvos en el litoral Onubense y un
mayor porcentaje de alevinaje y reclutamiento en la Desembocadura. La RCC y la
RCR comparten una biocenosis de fondos rocosos y detritívoros abundando las es-
pecies bentónicas características de este tipo de fondos.



3.2. Características jurídico-administrativas

3.2.1. Principales objetivos en la Declaración

La RH busca proteger y gestionar una tradicional zona de explotación de mo-
luscos bivalvos mientras que la RG protege un importante sistema dinámico rico en
nutrientes y de gran productividad; una zona de cría y engorde de peces, moluscos y
crustáceos de gran interés pesquero. Por otro lado, RCR pretende un doble objetivo:
la conservación del patrimonio ambiental y ante todo, la gestión sostenible de su
pesca. La RCC se caracteriza por sus numerosos abrigos rocosos y su biodiversidad
en invertebrados y fauna asociada a este tipo de fondos. Su estado de conservación
es óptimo y, aunque su interés para la pesca profesional es escaso, presenta las con-
diciones idóneas para el desarrollo de la pesca deportiva.

3.2.2. Promotor

Es la Administración de la Junta de Andalucía la principal promotora de Re-
servas Marinas en nuestro litoral. Sólo la iniciativa de creación de la Reserva Marina
de Interés Pesquero de Cabo Roche nace gracias a la iniciativa de los pescadores de
la Cofradía de Conil y Ecologistas en Acción que, sobre la base de sus conocimien-
tos y experiencias, proponen la creación del área marina protegida.

3.2.3. Otras figuras de protección que afectan a las reservas 

En la figura 2 se observa como las reservas de Andalucía se solapan con otras
formas legales de protección. Una de ella son los arrecifes artificiales. La presencia de
estas estructuras es recurrente al coincidir con zonas de elevado interés para la protec-
ción, regeneración y desarrollo de los recursos pesqueros. Adicionalmente, la Red Na-
tura 2000 también ha puesto gran interés en defender las áreas marinas protegidas.

Figura 2. Distintas formas legales de protección coincidentes en
las Reservas de Pesca de Andalucía

Fuente: Elaboración propia.
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3.3. Modelo de gestión

Entendemos como modelo de gestión, la estrategia que cada reserva presenta
en la toma de decisiones implicadas en el manejo de la misma. Estas estrategias se re-
cogen en la tabla 2. Consideramos importante resaltar que ninguna de las reservas ha
sido tenida en cuenta en las estrategias Andaluza de la GIZC.

Tabla 2. Modelos de gestión de las distintas reservas estudiadas

3.4. Regulación de los usos permitidos

La regulación de los usos permitidos se encuentra publicado en las Orden de
Declaración de las reservas. La zonificación de la RG permite variar las usos que se
podrán realizar en cada una de ellas (Tabla 5).

Tabla 5. Regulación de usos en Reserva de Pesca de la Desembocadura
del Río Guadalquivir

En la RH se permite el marisqueo a pie y en inmersión en todas la zonas. La
pesca profesional, sin embargo, se prohíbe en las zonas A1 y B. Las pesca recreativa
se puede realizar con las normales limitaciones legales. Las actividades científicas
están permitidas en toda la reserva con autorización de la Dirección General.



Los usos considerados en las reservas que se encuentran en fase de tramitación
son los establecidos en las propuestas presentadas. En la RCR se permitirá solo la ac-
tividad de las artes menores y la pesca recreativa, que deberán respetar las zonas de
reserva integral. Las actividades científicas se permitirán en todo el área. En la RCC
solo se permitirá la pesca recreativa y las actividades científicas.

4. CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR PESQUERO

4.1. Puertos en la zona de influencia y número de tripulantes afectados

La Declaración de una reserva implica la ordenación de la misma limitando, por
tanto, los usos y el aprovechamiento pesquero de la zona afectando, a una población
estimada en función del número de tripulantes de la flota de bajura (Tabla 6).

Tabla 6. Puertos y tripulantes afectados en la Declaración de las Reservas

4.2. Flota de influencia

Este parámetro pretende caracterizar la intensidad potencial de los usos pes-
queros dentro de los espacios declarados reserva de pesca. Para ello se analizan el
número de buques de las distintas modalidades (Tabla 7).

Tabla 7: Flota de influencia

Fuente: Elaboración Propia a partir de Consejería de Agricultura y Pesca, 2010.

4.3. Evaluación de los recursos

Tanto las reservas declaradas como las propuestas en trámite carecen de pro-
gramas de trabajo. En ninguna de ellas se informa sobre objetivos concretos de se-
guimiento ni los indicadores establecidos permiten evaluar los efectos beneficio-
sos/perniciosos que supone la declaración de este tipo de enclaves.

5. DISCUSIÓN

Del análisis de la batimetría y del Modelo Digital de Elevación del fondo ma-
rino se deduce que existen dos tipologías bien diferenciadas, por un lado las reservas
del oeste Atlántico están fuertemente influenciadas por los procesos sedimentarios de
grandes cuencas hidrográficas que le confieren un relieve plano y fondos principal-
mente arenosos con alguna inclusión de fangos. Por otro lado, tenemos las reservas
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menos influenciadas por los procesos sedimentarios, donde aparecen grandes áreas
de fondos rocosos con predominio de procesos erosivos. Cabo Roche posee una to-
pografía más variada con pequeñas elevaciones y depresiones. Sus formas son siem-
pre suaves apareciendo una importante proporción de fondos rocosos. Calahonda-
Castell de Ferro se caracteriza por la proximidad de los relieves montañosos de los
sistemas béticos, que se hunden directamente sobre el mar, y por la existencia de una
red hidrográfica de menor longitud y con fuertes pendientes. Como consecuencia, la
pendiente es mucho más marcada y los fondos son, en su gran mayoría, de rocas y
gravas. De la descripción geomorfológica realizada podemos concluir que las reser-
vas pesqueras buscan la protección de todo tipo de fondos y comunidades puesto
que cada uno de ellos presenta una biodiversidad asociada y por ende una riqueza de
recursos propia. El tipo de fondo y las comunidades a proteger se encuentran en este
punto muy relacionadas. Frente a los fondos arenosos, ricas en mariscos, se encuen-
tran los fondos rocosos con biotipos idóneos par el refugio y el alevinaje de la ictio-
fauna de interés comercial y deportivo.

En el caso del Guadalquivir se observa una correlación entre el área protegida
, los límites físicos de la desembocadura y los del Parque Nacional de Doñana, donde
la Reserva de Pesca crea una suerte de extensión hacia el mar del espacio natural. En
Huelva la pequeña superficie protegida abarca de forma discreta las desembocaduras
de tres ríos (Guadiana, Piedras y río Tinto). En Granada los límites propuestos in-
tentan abarcar en principio el LIC de Calahonda-Castell de Ferro y la zona de arre-
cifes artificiales a la vez que amplía el área de protección hacia el este abarcando los
fondos frente a la playa de Cambriles.

Todas las reservas de pesca presentan un objetivo común, la protección de los
recursos pesqueros. Sin embargo, podemos encontrar en ellas diferentes objetivos
específicos atendiendo bien las peculiaridades físicas y biológicas del entorno bien a
los medios utilizados para alcanzar dichas metas. Así la reserva de Calahonda-Castell
de Ferro se orienta a los recursos propios de la pesca recreativa mientras que la de
Huelva se centra en los recursos marisqueros. La reserva del Guadalquivir busca la
protección de las especies a través de su hábitat, de gran interés por su dinamismo.
Por último la reserva de Cabo Roche persigue su objetivo a través del fomento de una
pesca artesanal sostenible.

Podemos encontrar una generalidad en todas las reservas de pesca y es que
ninguna se han considerado en un instrumento de ordenación tan relevante como es
la Gestión Integrada de las Zonas Costeras. 

Así, la gran diferencia encontrada en las mismas es la forma de gestión. La
elección de un modelo idóneo que permita mantener un equilibrio dinámico entre los
distintos intereses en la toma de decisiones es fundamental para el logro de los obje-
tivos propuestos. En este sentido existe una graduación en un factor primordial, la
participación ciudadana. Como modelo más restrictivo tenemos las Reservas de Pesca
del Litoral de Huelva, donde la Junta de Andalucía es la que asume plenamente las ta-
reas de gestión, control, inspección y vigilancia. En el caso del Guadalquivir existe una



figura de participación colectiva, la Comisión de Seguimiento, no obstante sus apor-
taciones no son vinculantes. La novedad de la propuesta hecha para la gestión de la
futura Reserva de Pesca de Calahonda-Castell de Ferro gira en torno a la descentra-
lización. Se pretende que sea la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca la res-
ponsable de madurar los distintos programas de gestión de la reserva. La cercanía fí-
sica y política al territorio es primordial para facilitar la consecución de los objetivos
buscados. Como modelo más evolucionado tenemos el propuesto en la Reserva Ma-
rina de Cabo Roche. La administración actuaría desarrollando conjuntamente con los
representantes del sector la norma que regularía el área protegida. La dirección, se-
guimiento y control se realizaría siguiendo un modelo de cogestión plena entre le sec-
tor pesquero y la administración competente. Por primera vez el sector pesquero tiene
fuerza real, factor éste muy interesante al existir zonas muy dependientes socioeco-
nomicamente de la pesca por lo que es primordial darles voz y voto.

La mayoría de las reservas (salvo la de Granada) optan por una zonificación de
las aguas estableciendo áreas integrales en la que la actividad permitida se limita a las
labores científicas. En lo referente a la pesca profesional las modalidades de artes me-
nores (artesanales) y marisqueo se consideran asumibles con distintas restricciones en
función del grado de protección requerida; cabe citar también que la pesca recreati-
va es regulada y permitida en todas las reservas.

De los datos de empleo del sector pesquero se puede afirmar que la mayoría de
las Reservas se encuentran situadas en áreas con una gran dependencia de dicho sec-
tor. Destaca la reserva de Huelva, la cual se encuentra en torno a puertos tan destaca-
dos como Ayamonte, Isla Cristina, Huelva o Punta Umbría. En el extremo contrario
se encuentra la Reserva Granadina que sólo presenta un puerto cercano, Motril.

A pesar de lo anterior, si analizamos los usos permitidos y las modalidades pes-
queras preferentes en cada una de las reservas concluimos que las declaraciones de
las mismas no han supuesto un importante limitación al sector pesquero. El 70  % de
la flota que faena en Roche lo hace de manera artesanal, actividad que promociona
la reserva por ser considerada sostenible. La reserva pesquera de Huelva presenta
una flota mayormente marisquera. La Reserva del Guadalquivir presenta una flota de
marcado carácter artesanal. Por último cabe destacar que la Reserva Granadina es
una zona habitual para la pesca recreativa por la biodiversidad de sus fondos y por la
belleza de su paisaje.

Finalmente, se ha detectado una falta de compromiso en la consecución de ob-
jetivos de todos lo modelos propuestos. Éstos quedan relegados a niveles de mera in-
tención no cuantitativos. Un modelo de gestión que tenga una relación clara de ob-
jetivos a alcanzar con su correspondiente temporalidad facilitaría el control efectivo
de las medidas tomadas. Por otro lado, la falta de publicación de estudios, resultados,
e indicadores para la evaluación de las reservas supone un importante obstáculo que
impide poner de manifiesto los claros beneficios que la declaración de las reservas im-
plica tanto desde el punto de vista medioambiental como en pro de la explotación sos-
tenible de las pesquerías.
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6. CONCLUSIONES

Para concluir proponemos pues, como modelo de gestión más idóneo para las
reservas pesqueras, aquel que, siendo partícipe de la GIZC, posea objetivos cuanti-
tativos y temporalizados y reúna en su gestión estas tres ideas básicas, la cogestión,
la descentralización y la variedad de representación.
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RESUMEN

El paisaje litoral es un territorio con multiplicidad de componentes y de usos, su-
mamente valorado, pero aún así, y casi como consecuencia, afectado por unas dinámi-
cas de ocupación y uso intensivas y extensivas, que han provocado la degradación de sus
paisajes y de su aspecto más canónico. El ámbito litoral, además, está dividido según
competencias administrativas aplicables a diferentes escalas y sectores, a las que se deben
añadir las recomendaciones procedentes del Parlamento Europeo y el Consejo sobre
Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC), sobre Desarrollo Sostenible, etc. Estos
hechos influyen en la forma como se gestiona, ordena y protege el paisaje litoral, vién-
dose finalmente dificultada la posibilidad de una gestión plenamente integrada.

Así, se puede afirmar que en un mismo espacio convergen diferentes políticas
y normativas, con diferente grado de incidencia en función de si se aplican a nivel ur-
banístico, sobre la ordenación del territorio, considerando el paisaje, o bien respecto
a los usos de las playas, etc., pero que deben o deberían tener un objetivo común:
mantener la integridad de un territorio a su vez complejo y diverso, destacando so-
bretodo sus valores paisajísticos.

Por todo ello surgen diversas preguntas: ¿De qué forma se puede lograr una
verdadera vertebración de las políticas interescalares, que afectan tanto directa como
indirectamente al paisaje litoral? ¿Cómo se puede superar la división competencial y
dar un tratamiento holístico a estos territorios? ¿Cómo se pueden traducir los valo-
res del paisaje litoral a una política verdaderamente integrada y efectiva?

El presente estudio propone definir una metodología de diagnosis de los pai-
sajes litorales de la Región Metropolitana de Barcelona, a partir del estudio de los



conflictos territoriales que han tenido lugar en los últimos 10 años y de la aplicación
de los preceptos establecidos por la Convención Europea del Paisaje. De esta forma
se pretende descubrir continuidades entre estos conflictos y la geomorfología de las
costas, la trayectoria de los lugares, los aspectos sociales y económicos, etc. Detec-
tando, a su vez, si la aplicación de las diferentes políticas soluciona estos conflictos
o por el contrario provoca que surjan otros derivados, o en otras palabras, detectar
si la división competencial del litoral está generando situaciones de conflicto. Y, fi-
nalmente, plantear cómo se pueden abordar estos conflictos desde la perspectiva pai-
sajística, con el objetivo de lograr una gestión integrada y participada, que no gene-
re más divisiones territoriales ni más políticas añadidas, y que por el contrario, per-
mita el poner en alza los valores intrínsecos de los paisajes litorales.

1. ANTECEDENTES

El litoral constituye un ámbito extremadamente complejo en el que conviven
procesos de muy distinta naturaleza, desde la socioeconomía a la geomorfología, pa-
sando por aspectos culturales, institucionales, ecológicos, hidrológicos, urbanísticos,
y un largo etcétera. Como consecuencia de la interacción de todos estos aspectos, se
puede decir que su singularidad es absoluta des de cualquier punto de vista.

Los espacios litorales constituyen ecosistemas ricos y dinámicos que soportan
numerosas actividades como la pesca, el turismo, la agricultura, la industria portua-
ria, las comunicaciones pero, sobre todo un intenso proceso de densificación de po-
blación, usualmente llamado de litoralización (OSE, 2010). En Cataluña, en la actuali-
dad más de dos terceras partes del total de sus habitantes viven en una franja de 20
km a lo largo de la costa, lo que implica que en los 75 municipios litorales de Cata-
luña, que en total ocupan cerca del 6,9 % de la superficie del país, vive el 45 % de la
población (Nel·lo, 2006), y más del 80 % se concentra en los municipios litorales de
la Región Metropolitana de Barcelona (RMB de ahora en adelante) (PEL 2004-20061).

Según Nel·lo (2006), la mitad de los 670 km que configuran el frente costero cata-
lán están ya urbanizados, lo que da lugar a la configuración de conurbaciones que llegan a
decenas de kilómetros sobre la línea de la costa sin solución de continuidad. Este hecho es
más que evidente en el litoral de la RMB, donde prácticamente no existen sectores libres
de urbanización a lo largo de los 118,61 km de costa que ocupan los 27 municipios que for-
man parte. Como consecuencia, los frentes marítimos del litoral catalán han cambiado to-
talmente y, además, lo han hecho a una rápida velocidad. Pero este cambio no es únicamente
debido a la urbanización, sino que también se ha dado debido a la proliferación de puer-
tos, sobretodo deportivos (un total de 17 instalaciones, la mayoría con previsiones de cre-
cimiento en número de amarres según el Plan de Puertos de Cataluña2), de estructuras
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para la defensa de las costas, la construcción de paseos urbanizados, la canalización
de rieras, la modificación de la desembocadura de ríos, etc. Todas estas actividades
que, “justificadas” por el desarrollo económico, han modificado intensamente el pai-
saje litoral y con ello nuestra forma de verlo y gozarlo.

Estas cifras y hechos ya nos permiten intuir que los conflictos territoriales son
frecuentes en el paisaje litoral. Si además consideramos el hecho que el litoral se com-
pone de dos elementos, la tierra y el mar, con un límite de separación variable en el
tiempo y que en él compiten un gran número de recursos valiosos, podemos enten-
der que el grado de conflictividad será significativamente superior al que se genera en
el resto del territorio (MONTOYA, 2010). A todo esto, hay que añadirle aún otro
elemento de potencial conflictividad generado por la importante sectorialización de
las competencias que actuan sobre el litoral y, por tanto, de agentes y administracio-
nes que tienen potestad para tomar decisiones sobre él y sobre cada uno de sus com-
ponentes. Esta complejidad de agentes complica el llevar a cabo una gestión integra-
da de las costas, además de dificultar el entendimiento y la adquisición de responsa-
bilidades, dado que en un mismo espacio convergen diferentes políticas y normativas,
aplicadas a diferentes escalas, y con diferente incidencia sobre un mismo territorio.

Desde la firma del Convenio Europeo del Paisaje (CEP de ahora en adelante),
en el año 2000, se han impulsado políticas e instrumentos de paisaje en numerosos
paises y regiones europeas. En Cataluña, por ejemplo, se aprobó la Ley 8/2005, de 8
de junio, de protección, gestión y ordenación del paisatge (Ley de paisaje), con cla-
ras referencias a las premisas establecidas en el CEP.

El tratamiento innovador del paisaje que se plantea en el CEP, restando protago-
nismo a los paisaje excepcionales para tratar también los paisaje cotidianos; pasando del
proteccionismo a una visión dinámica del paisaje con la voluntad de acompañar los cam-
bios y transformaciones que en éste tengan lugar y manteniendo la diversidad paisajísti-
ca; y con una clara voluntad de implicación de la población que vive y percibe los paisa-
jes. Esta reciente óptica representa una oportunidad para la gestión integrada y coordi-
nada de los territorios y, por lo tanto, también del territorio litoral. El CEP representa
un paso decisivo en pro de la creación del derecho al paisaje, como parte sustantiva del
derecho a una vida digna y al bienestar de las poblaciones (PRIORE, 2002). Nel·lo
(2004), apunta que sin una gestión del territorio destinada a garantizar la sostenibilidad,
la funcionalidad y la equidad no es posible preservar y exaltar los valores del paisaje, y
sin el reconocimiento y la defensa de los valores del paisaje no es posible gestionar el te-
rritorio en beneficio de la colectividad. Por tanto, todas aquellas intervenciones que ten-
gan lugar en el territorio, que estén destinadas a proyectar el espacio en el que vivimos
y actuamos serán inevitablemente proyecciones de paisaje futuro (ESTEBAN, 2009).
De esta manera, se genera una oportunidad para el tratamiento integrado y coordinado
del territorio litoral, aplicando la perspectiva de tratamiento del paisaje establecida en el
CEP y la Ley de paisaje de Cataluña.

El presente estudio propone, a partir del estudio de los conflictos territoriales
de la Región Metropolitana de Barcelona que han tenido lugar en los últimos años,



definir una metodología que permita evaluar los paisajes litorales según la aplicación
de los preceptos establecidos en el Convenio Europeo del Paisaje.

2. OBJETIVOS

La presente investigación parte del planteamiento de las siguientes preguntas: 

• ¿Cómo afectan a la calidad del paisaje litoral la incidencia de conflictos te-
rritoriales? ¿Qué motivos los desencadenan?

• ¿Qué información sobre el estado del paisaje litoral se puede obtener con el
estudio de los conflictos territoriales que se localizan en el mismo?

• ¿Cómo se puede dar un tratamiento holístico a estos territorios complejos?

De esta manera el principal objetivo de la investigación es ensayar una meto-
dología para el desarrollo de un Indicador de calidad paisajística a partir del uso de la in-
formación disponible sobre la incidencia de conflictos territoriales que tienen lugar en el pai-
saje litoral de la RMB.

Secundariamente se plantean dos objetivos más:

• Conocer los principales conflictos territoriales que han tenido lugar en el li-
toral de la RMB, y relacionarlos con el concepto de paisaje y la alteración del
paisaje.

• Determinar la importancia relativa de estos conflictos: descubriendo los
temas más recurrentes y las tendencias, así como la relación existente con la
morfología del territorio, las competencias y las diferentes políticas de ges-
tión que tienen lugar.

3. METODOLOGÍA

La metodología seguida se basa en una recopilación y estudio de las noticias
presentadas en una única fuente dedicada a la publicación de noticias referentes a
transformaciones, proyectos y conflictos del territorio en Cataluña: los Anuarios Te-
rritoriales3, disponibles des de 2003 hasta septiembre de 2011.

Para la selección de las noticias se han usado los siguientes ítems de búsqueda
relacionados directamente con el paisaje litoral: litoral, costa (costero) y mar. También se
han tenido en cuenta aquellos artículos clasificados según el propio buscador de los
Anuarios como referentes al sistema fluvial y litoral, al sistema natural y a los planes de or-
denación. Además, se han cruzado estos ítems de búsqueda con las comarcas litorales
de la Región Metropolitana de Barcelona (RMB), con la intención de localizar la bús-
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queda. Se han excluido aquellos planes como el Plan de Puertos de Cataluña o el Plan
Director del Sistema Costero (PDUSC), debido a que son de aplicación en toda Ca-
taluña y, por tanto, en el estudio se pierde la especificidad de la localización en la
RMB.

De esta manera se obtiene una relación de noticias referentes a las transfor-
maciones, los proyectos y conflictos, que han tenido lugar o tienen incidencia en los
municipios del litoral de la RMB4 Una vez elegidas las noticias, se ha procedido al es-
tudio de cada caso, valorando el numero de noticias y conflictos resultantes, la tipo-
logía de conflictos que aparecen, la distribución espacial de estos conflictos respec-
to a los municipios del litoral de la RMB y, finalmente, los agentes que participan o
están involucrados, las competencias que asume cada uno, su papel en el conflicto o
problemática a tratar, y el grado de implicación de la población en el conflicto. De este
análisis se han obtenido una serie de estadísticas básicas que permiten ver las carac-
terísticas de los conflictos producidos en el litoral de la RMB en el período estudia-
do (2003-2011).

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En función de los parámetros de búsqueda establecidos, se han filtrado un
total de 43 noticias que representan 17 casos o conflictos territoriales. La diferencia
numérica entre las noticias publicadas y los conflictos se debe a que hay casos para
los que se hace un seguimiento en diferentes años, mientras que los hay que solo apa-
recen puntualmente asociados a un año en concreto.

4.1 La conflictividad en el litoral de la RMB

Se pueden agrupar los conflictos en función de cinco grandes temas:

• Espacios naturales amenazados por la urbanización (ENA). Se consideran en este
grupo todos aquellos conflictos derivados de la amenaza de urbanización de,
generalmente, un reducto natural de los pocos que quedan en el litoral de la
RMB. Se incluyen tanto aquellas noticias que explican procesos urbanísticos
que pretenden ocupar estos espacios como las que tratan su recalificación
para evitar su urbanización y poder protegerlos.

• Gestión de espacios naturales (GEN). En este grupo se incluyen las diferentes
formas de gestión de los dos espacios libres más importantes de la RMB, el
Delta del Llobregat y el espacio de los Colls-Miralpeix y Costa del Garraf, y
las complicaciones que se derivan de éstas.

4 Municipios de la RMB (de sur a norte): Cubelles, Vilanova i la Geltrú, Sant Pere de Ribes, Sitges, Cas-
telldefels, Gavà, Viladecans, el Prat de Llobregat, Barcelona, Sant Adrià del Besòs, Badalona, Mont-
gat, el Masnou, Premià de Mar, Vilassar de Mar, Cabrera de Mar, Mataró, Sant Andreu de Llavane-
res, Sant Vicenç de Montalt, Caldes d’Estrac, Arenys de Mar, Canet de Mar, Sant Pol de Mar, Cale-
lla, Pineda de Mar, Santa Susanna y Malgrat de Mar.



• Infraestructuras (INF). Con este ítem se consideran todas aquellas infraestruc-
turas que de una forma u otra, con los proyectos de mejora, ampliación o mo-
dificación de estas, afectan o potencialmente pueden causar una alteración del
paisaje litoral.

• Transformación de frentes marítimos (TFM). En este tema se han agrupado todos
aquellos casos referentes a la remodelación o “construcción” de un frente
marítimo en las localidades de la RMB. A diferencia del primer grupo co-
mentado, en este caso se trata de proyectos urbanos que pretenden trans-
formar fachadas marítimas urbanas, en los cuales se generan conflictos entre
los agentes participantes, la tipología e intención de la transformación, etc.

• Conflictos derivados (CD). Este grupo de conflictos surgen como consecuencia
de otras intervenciones en el territorio, pero se consideran aparte por su mag-
nitud, difícil gestión e implicaciones que se derivan para el territorio y, por
consecuente, para el paisaje litoral.

En la tabla siguiente se muestra una síntesis de los conflictos resultantes, es-
pecificando los años en los que aparecen como noticia, y agrupados según los gran-
des temas especificados anteriormente.

Tabla 1. Clasificación de los conflictos resultantes según tipología
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Los resultados obtenidos de la clasificación de los conflictos muestran como
en la RMB los principales motivos de conflicto han estado relacionados con las trans-
formaciones de los frentes marítimos y las infraestructuras, tanto en número de casos
de conflicto como en mayor número de noticias. Esto se debe al peso que han teni-
do las actuaciones en el frente litoral de la ciudad de Barcelona (por ejemplo, la re-
modelación de la zona Fòrum) y las ampliaciones y remodelaciones del puerto y el ae-
ropuerto de Barcelona. A éstos les siguen los casos de amenaza por la urbanización
de reductos naturales del espacio litoral, en este caso, probablemente relacionados
con la elaboración y aprobación del Plan Director Urbanístico del Sistema Costero
(PDUSC, 2004 - 2005), que tiene por objetivo blindar de la urbanización los espacios
aún no urbanizados ni clasificados del litoral de Cataluña. Como consecuencia, tanto
los proyectos que pretenden urbanizar como aquellos que protegen de la urbaniza-
ción, han sido fuente de noticia en los Anuarios Territoriales estudiados. En el caso
de los conflictos derivados, se observa como pese a considerarse solo dos casos, éstos
han ido apareciendo durante más de un año, hecho que denota la dificultad de ges-
tión de este tipo de conflictos que suele depender de diversos agentes y ser conse-
cuencia de más de un factor difícil de tratar, difícil de solucionar y sin un responsa-
ble claro. Un claro ejemplo de este tipo de conflicto persistente en el tiempo es la re-
generación de las playas. A continuación se muestra un gráfico donde se aprecian las
tendencias en el número de conflictos y noticias para cada uno de los temas.

Figura 1. Conflictos y noticias estudiados para cada tipología de casos

4.2 Distribución territorial de la conflictividad

La segunda fase del análisis, consiste en mostrar la diferente incidencia de con-
flictos según los grandes grupos en los que se han clasificado y por cada uno de los



municipios del litoral de la RMB. De esta manera se pretende observar la distribución
territorial, tanto respecto a la mayor o menor incidencia de conflictos que afectan al
paisaje litoral, como respecto a la tipología de estos conflictos y por tanto a los mo-
tivos potenciales que pueden transformar el paisaje litoral de cada municipio. Las fi-
guras 2 y 3 muestran los gráficos con los resultados obtenidos.

Como era de esperar, la ciudad de Barcelona tiene un peso superior en el nú-
mero de conflictos con afectación sobre el paisaje litoral, destacando los conflictos
generados por las infraestructuras (puerto y aeropuerto) y las transformaciones del
frente marítimo de la ciudad. También se detecta un número superior de conflictos
en sus municipios colindantes: en el Prat de Llobregat, respecto a las infraestructu-
ra, ya que en el municipio es donde se ubica el aeropuerto de Barcelona y limita con
el puerto; y por otro lado, Sant Adrià del Besòs y Badalona, que han llevado a cabo
la transformación de sus frentes marítimos, en operaciones similares a las actuacio-
nes llevadas a cabo en la ciudad de Barcelona de “apertura al mar”. No cabe duda que
partiendo de una realidad fuertemente industrializada, degradada y contaminada de
estos espacios, el hecho de desarrollar procesos de regeneración del frente litoral, en
los que se han generado nuevos espacios públicos, y nuevos usos que han permitido
el posicionamiento de las ciudades, supone una mejora del lugar. No obstante, no
deja de ser una transformación notable del paisaje litoral que ha generado polémica
por las formas, intenciones, usos posteriores, inversiones, etc. Por otro lado, y res-
pecto a las actuaciones en el puerto y el aeropuerto, el choque entre la voluntad de
desarrollo y ampliación de estas infraestructuras, con la conservación del espacio
donde se encuentran, el Delta del río Llobregat (parque natural incluido en la Red Na-
tura 2000), han sido las principales fuentes de conflicto entre agentes.

Figura 2. Distribución de conflictos y número de noticias según municipios
del litoral de la RMB
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En general, cabe decir que todos los municipios de la RMB, a excepción de Cube-
lles, presentan en su territorio algún conflicto o caso que ha generado noticia. No obstante,
los motivos de conflicto parecen ser diferentes entre las poblaciones del sur del Área Me-
tropolitana de Barcelona5, respecto a las del norte. En la comarca del Garraf, al sur, los
casos de conflicto que aparecen están más relacionados con la gestión de espacios natu-
rales debido a la presencia del espacio de los Colls-Miralpeix y Costa del Garraf  y la in-
fluencia del Delta del Llobregat, así como también por los casos de amenaza de la urba-
nización sobre algunos de los reductos de pineda litoral y zona dunar con humedales que
aún quedan en el ámbito (como por ejemplo la Platja Llarga de Vilanova i la Geltrú). En
cambio, en la comarca del Maresme, al norte, la mayoría de motivos de conflicto hacen
referencia a las infraestructuras, concretamente a las previsiones y demandas de traslado
de la carretera N-II, importante barrera para esta zona litoral ya que corta, junto con la
vía del tren, el acceso directo desde el interior y los núcleos poblados a las playas. Así
mismo, el segundo motivo de conflicto de mayor incidencia en esta zona es uno de los
conflictos derivados más significativos, la regeneración de playas, un problema constan-
te en una zona de costa plana, alargada, con una importante presencia de puertos e in-
fraestructuras de defensa de costas, la ocupación total del espacio de trasplaya, y con las
dinámicas de aporte de sedimentos de las rieras cortadas por su canalización, entre otros
varios motivos. La necesidad de poner de acuerdo a un elevado número de agentes y res-
ponsables tanto en un caso como en otro, dificultan la solución de estos conflictos, que
más que transformar el paisaje litoral por su causa, condicionan fuertemente su evolución.

Figura 3. Distribución del número de noticias de cada municipio del litoral
de la RMB, según la tipología de conflicto detectada

5 Se consideran parte del Área Metropolitana de Barcelona los municipios de: Castelldefels, Gavà, Vi-
ladecans, el Prat de Llobregat, Barcelona, Sant Adrià del Besòs, Badalona y Montgat.



4.3 El papel de los agentes y la población en la conflictividad

Finalmente, un tercer análisis realizado, trata de detectar la cantidad de agen-
tes que participan en cada conflicto, así como la implicación social existente y espe-
cificada en las noticias estudiadas. De esta manera se pretende averiguar el grado de
complejidad de cada caso. Por otro lado, también se pretende ver hasta qué punto el
grado de implicación de la población transmite la inquietud de la ciudadanía delante
del hecho de la transformación del paisaje litoral en el que vive, trabaja o defiende.
En la figura 4 se muestran los resultados obtenidos del análisis de agentes implicados
en cada conflicto.

Se observa como en general, el número de agentes que tienen una implicación
directa o indirecta en un conflicto es elevado, destacando los casos de la carretera N-
II y de la regeneración de las playas debido al importante número de ayuntamientos
que se ven afectados, al importante número de entidades y agentes sociales que se im-
plican en estos casos, y a la responsabilidad compartida de diversas administraciones
para el segundo de los casos citados. Se ha querido analizar también las escalas de los
agentes, entendiendo la posible existencia de cuatro escalas de intervención: la ad-
ministración estatal, la administración autonómica, la administración local y un últi-
mo nivel referente a la escala social, donde se incluyen todos los colectivos que re-
presentan la asociación de ciudadanos, trabajadores, afectados, ONG, etc.. En este
sentido, se observa como en la mayor parte de los conflictos se ven implicadas entre
tres y cuatro escalas. Por tanto, si consideramos las dos informaciones, el elevado nú-
mero de agentes implicados presente en la mayor parte de los conflictos y el hecho
de que éstos proceden de diversas escalas, se constata la elevada complejidad de los
conflictos, bien para ser tratados y poner de acuerdo las partes, bien como detonan-
tes del propio conflicto. Este hecho pone en evidencia la dificultad que existe en la
posibilidad de realizar una gestión integrada de los espacios litorales, en este caso de
la RMB, pero que se podría extender a otras localizaciones con dinámicas y distribu-
ción de competencias parecidas.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

1322



ANÁLISIS DE LOS CONFLICTOS TERRITORIALES EN EL LITORAL DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BARCELONA
DESDE LA PERSPECTIVA DEL CONVENIO EUROPEO DEL PAISAJE

1323

Figura 4. Relación de agentes participantes y número de escalas según conflicto

En todos los conflictos estudiados, a excepción del Paseo marítimo metropolitano,
se detecta cierto grado de implicación social (figura 5), entendida como la participa-
ción de agentes sociales (asociaciones de vecinos, ONG de defensa del territorio, gru-
pos de trabajadores, asociaciones civiles, etc.) en los conflictos, generalmente por
afectación directa o para protestar contra el caso en cuestión, y su citación en las no-
ticias. La mayor movilización de agentes sociales se produce en los dos casos consi-
derados conflictos derivados, posiblemente debido a que son los que se prolongan
más en el tiempo y suponen una mayor dificultad para encontrar responsables direc-
tos que permitan una respuesta o solución al mismo. Seguidamente, se encuentra el
caso de la carretera N-II en el Maresme, que ha movilizado a multitud de ciudadanos
solicitando una solución para el conflicto que genera la presencia de la vía. Por otro
lado, los casos de regeneración de los frentes urbanos, despiertan sensibilidades entre
los vecinos, tanto en sentido positivo como en negativo, debido a las transformacio-
nes que implican en su paisaje habitual y cotidiano. La participación de las ONG y
Plataformas de defensa del territorio se hace más evidente en aquellos casos vincu-
lados a la gestión o la amenaza sobre un espacio natural.



Figura 5. Número de agentes sociales implicados en cada conflicto

En general se puede decir que las transformaciones del paisaje litoral no pasan
desapercibidas por la población, que incluso en algunos casos llegan a denunciar los
hechos ante los tribunales de la Comisión Europea (caso del desvío del río Llobre-
gat). Se puede afirmar que en algunas de las situaciones es la misma movilización de
la población la que acaba provocando que se genere una noticia destacable del con-
flicto en cuestión (como por ejemplo las movilizaciones ante la transformación del
Port Vell mayoritáriamente por la construcción del Hotel Vela, o bien las importan-
tes movilizaciones para la solución del conflicto con la carretera N-II).

5. CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos muestran que la conflictividad en el territorio litoral
de la RMB es importante y está generada por causa diversas, aunque siempre se rela-
cionan estos conflictos, de una forma u otra, con la transformación del paisaje. Los
temas que generan conflicto, a su vez, suelen ser persistentes en el tiempo y la po-
blación reacciona generalmente haciendo oposición a la intervención proyectada o de-
mandando una solución para el conflicto. Cabe decir también que los conflictos sue-
len presentar dificultades para su resolución debido a la elevada participación de agen-
tes y administraciones de diferentes escalas y, por tanto, con diferentes formas de en-
tender el territorio y las actuaciones que se deben o pueden llevar a cabo.

Se constata así como la transformación del paisaje genera conflictos en el te-
rritorio y más teniendo en cuenta la común falta de coordinación sobre las actuacio-
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nes a llevar a cabo por lo que respecta a las responsabilidades sobre éstas o sobre
cómo se deben realizar. Según Montoya (2010) una gestión auténtica de la costa pasa
por integrar y coordinar las políticas que los diferentes agentes públicos y privados
llevan a cabo. ¿Una Gestión Integrada de la Costa podría canalizar este ideal?. La apli-
cación de las premisas establecidas por el Convenio europeo del paisaje permiten tra-
tar el paisaje litoral en todas sus dimensiones, tanto físicas como perceptibles, impli-
cando a las poblaciones en su diagnosis y en la formulación de objetivos de calidad
paisajística que deben permitir guiar las intervenciones a realizar en el paisaje de una
forma unitaria, integrada, coordinada y atendiendo al mantenimiento de la diversidad
y la calidad paisajística.

Ariza et al. (2010) plantean para la gestión de playas, aunque es extrapolable a
la totalidad del paisaje litoral, la necesidad de aplicar unas prácticas de gestión más
proactivas así como nuevas herramientas que tengan en cuenta las características fí-
sicas, naturales y socioeconómicas del litoral. Realizar una buena diagnosis paisajísti-
ca, atendiendo a aquellas situaciones que generan conflicto y teniendo en cuenta los
diferentes puntos de vista de los agentes implicados, a parte de representar una nueva
herramienta proactiva de gestión del territorio puede permitir dar un paso más hacía
el ideal de la gestión integrada de las zonas costeras.

El análisis de los conflictos territoriales ocurridos en el litoral puede servir
para desarrollar un Indicador de la evolución del paisaje litoral, dado que el hecho que se
generen conflictos y que estos sean persistentes en el tiempo, indica una mayor pro-
babilidad de transformación del paisaje, de forma descoordinada y sin el buen en-
tendimiento de los agentes implicados y la sociedad, y por tanto lejos de lograrse una
gestión integrada del paisaje litoral.

6. FUTURAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

Este artículo presenta los primeros resultados de una investigación que persi-
gue el desarrollo de una batería de indicadores de calidad paisajística aplicados espe-
cíficamente en el paisaje litoral. El objetivo que impulsa a la creación de los indica-
dores és doble. Por un lado, evaluar la implantación de las diferentes herramientas de
paisaje aplicadas hasta la fecha (Catálogos del Paisaje, Directrices paisajísticas) y, por
el otro, analizar las posibilidades existentes de tender hacia una Gestión Integrada de
la Costa en un territorio altamente humanizado, intervenido y transformado, como
lo es el litoral de Cataluña.

BIBLIOGRAFÍA

• Ariza, E. et al. 2010. Proposal for an Integral Quality Index for Urban and Urbani-
zed Beaches, Environmental Management, 45, 998-1013.

• Associació Pla estratègic litoral. 2006. Pla Estratègic Litoral de la Regió Metropolitana de
Barcelona, Barcelona, Associació pla estratègic litoral.



• CADS. 2005. Conveni europeu del paisatge. 2a edició acrescuda. Papers de Sostenibi-
litat, 8. Barcelona: Consell Assessor per al Desenvolupament Sostenible i Obser-
vatori del Paisatge.

• DVV.AA. 2011. Anuari Territorial de Catalunya: transformacions, projectes, conflictes. Bar-
celona, Societat Catalana d’Ordenació del Territori, 2003-2011. Disponible en:
http://territori.scot.cat/index.php

• Esteban, J. 2009. El paisaje en la planificació territorial y urbanística, en: Busquets,
J., Cortina, A., [coords.] Gestión del paisaje. Manual de protecció, gestión y ordenación del pai-
saje. Barcelona, Ariel Patrimonio, 379-396.

• Generalitat de Catalunya. 2005. Llei 8/2005, de 8 de juny, de protecció, gestió i ordenació
del paisatge, Barcelona, Generalitat de Catalunya.

• Montoya, F. J. 2010. La Llei de costes i el litoral, en: Fuentes, S., [coord.] El sistema
litoral. Un equilibri feble amenaçat pel canvi climàtic. Col·lecció Documents de Treball,
Sèrie Medi Ambient, 4, Barcelona, Diputació de Barcelona. 35-52.

• Nel·lo, O. 2004. El paisatge i la gestió del territori, Perspectives Territorials, 6, 13-15.

Nel·lo, O. 2006. El Pla director urbanístic del litoral de Catalunya (PDUSC),
Espais, 52, 30-40.

• Observatorio de la Sostenibilidad en España. 2010. Informe de la Sostenibilidad en Es-
paña, 2010, Madrid, Observatorio de la Sostenibilidad en España.

• Priore, R. 2002. Derecho al paisaje, derecho del paisaje, en: Zoido, F., Venegas, C.
[coords.] Paisaje y Ordenación del Territorio, Sevilla, Consejería de Obras Públicas i
Transportes i Fundación Duques de Soria.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

1326



1327

3.05
ANÁLISIS DE LOS PROCESOS DE AGENDA LOCAL 21 EN LOS

MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ DESDE EL PUNTO
DE VISTA DE LA GESTIÓN INTEGRADA DE ÁREAS LITORALES

I. Ares

Servicio de Medio Ambiente, Diputación Provincial de Cádiz, Calle Ceballos 8, 2ºB,
11003, Cádiz, España, iares@dipucadiz.es 

Palabras clave: política pública, gestión local, Agenda 21, gestión costera, gober-
nanza.

RESUMEN

Los conceptos de Agenda 21 y de Gestión Costera, surgidos en los últimos 20
años, son en la actualidad dos de los instrumentos más extendidos para planificar la
política local en municipios costeros. Ambos instrumentos tienen un alcance mundial
y se implantan con métodos distintos según las necesidades de cada territorio. Apa-
rentemente, podría afirmarse que ambos son instrumentos perfectamente compati-
bles para afrontar adecuadamente las dificultades habituales a las que se enfrentan
estos municipios litorales.

En el siguiente estudio se aborda un proceso de análisis y evaluación de los
instrumentos locales vinculados a la Agenda 21 que se han desarrollado en la Pro-
vincia de Cádiz, realizando una disertación del protagonismo que juega la gestión
costera dentro de los mismos. El objeto que se persigue no es otro que descubrir qué
papel se le da a la Gestión Costera a la hora de diagnosticar los problemas existen-
tes, planificar las acciones futuras e interactuar con los agentes sociales locales.

Como fuentes de información para el estudio se ha contado con los propios
ayuntamientos quienes desarrollan los procesos y elaboran los documentos, así como
con la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía quien, a través de su
Programa Ciudad 21, financia las tareas que ponen en marcha los municipios. Ade-
más se ha consultado la diversa bibliografía existente sobre Gestión Costera en An-
dalucía.

Se utiliza un método comparativo entre las iniciativas impulsadas en los 17 mu-
nicipios costeros, bajo el prisma de la Gestión Costera: ¿es el carácter litoral la causa de
los problemas del municipio?, ¿son los agentes sociales vinculados a la costa los que más dificulta-
des presentan y los que más manifiestan sus disconformidades?, ¿las acciones planificadas para me-



jora la situación actual tienen que ver con la gestión costera?... Del análisis se revela que, en la
mayor parte de ellos, el litoral se considera sencillamente una pieza más del puzzle de
la gestión local, en lugar de posicionarlo en el centro de sus conflictos y de sus solu-
ciones.

Realizando el mismo análisis comparativo con algunas Agendas Locales 21 de
municipios de interior se pondrá de manifiesto de nuevo que el carácter “litoral” de
los municipios no será un factor determinante a la hora de planificar sus actuaciones
a corto, medio y largo plazo.

Como conclusión final se destaca que tanto el proceso, la metodología y el
contenido de las Agendas 21 Locales de municipios litorales de Cádiz, y en general
de Andalucía, no difieren en demasía de las de los municipios de interior, por lo que
la gestión costera no se tiene del todo presente a la hora de abordar estos documen-
tos de planificación estratégica.

1. INTRODUCCIÓN

Los conceptos de Agenda 21 y de Gestión Costera, surgidos en los últimos 20
años, son en la actualidad dos de los instrumentos más extendidos para planificar la
política local en municipios costeros. Aparentemente, podría afirmarse que ambos
son instrumentos perfectamente compatibles para afrontar adecuadamente las difi-
cultades habituales a las que se enfrentan estos municipios litorales.

En el siguiente estudio se aborda un proceso de análisis y evaluación de los
instrumentos locales vinculados a la Agenda 21 que se han desarrollado en la Pro-
vincia de Cádiz, realizando una disertación del protagonismo que juega la gestión
costera dentro de los mismos. El objeto que se persigue no es otro que descubrir qué
papel se le da a la Gestión Costera a la hora de diagnosticar los problemas existen-
tes, planificar las acciones futuras e interactuar con los agentes sociales locales.

2. HIPÓTESIS DE TRABAJO Y OBJETIVO

2.1. Origen del concepto Agenda Local 21

Desde que el Informe Brundtland (1987) puso en circulación el concepto de
‘desarrollo sostenible’ se han sucedido muchos y muy importantes avances en esta di-
rección. Su gran progreso residió en incorporar dicho concepto a todos los progra-
mas de la ONU, sirviendo de eje para la Cumbre de la Tierra celebrada en Río de Ja-
neiro en junio de 1992. En esta Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Am-
biente y Desarrollo se pactó un completo Programa de acción sobre Desarrollo Mun-
dial Sostenible. Este es el Programa 21, dispuesto a lograr un desarrollo sostenible
desde el punto de vista Social, Económico y Ecológico. Este programa insta a los
gobiernos a que adopten Estrategias Nacionales para el Desarrollo Sostenible y des-
taca la necesidad de trabajar en sintonía con agentes sociales y locales. Su Capítulo 28
es titulado Iniciativa de las autoridades locales en apoyo a la Agenda 21 y supone la primera
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vez que se traslada la responsabilidad de los estados a las entidades locales. Como
afirma Barragán (2007, pag.21) el Capítulo 28 insta a las autoridades locales a iniciar un pro-
ceso de movilización social a favor del Desarrollo Sostenible, aduciendo su mayor cercanía al ciu-
dadano. Este capítulo […] es una puerta abierta a la creatividad de la escala más próxima a los
problemas y a algunas soluciones.

De esta forma, vinculando el concepto de Agenda 21 y la necesidad de actuar
de los gobiernos locales surgió el concepto de Agenda Local 21: una nueva y original
herramienta que abre el camino de la incorporación de la ciudadanía al desarrollo so-
cioeconómico sostenible para su concienciación y colaboración real.

En 1990, el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)
y la Unión Internacional de Autoridades Locales crearon el Consejo Internacional
para las Iniciativas Ambientales Locales, ICLEI. Esta institución se creó con el ob-
jetivo de apoyar a los gobiernos locales para: generar conciencia política en cuestión de sustentabi-
lidad local; establecer planes de acción; trabajar en la implementación de proyectos; y evaluar el pro-
greso local para acelerar el Desarrollo Sustentable.

En 1994, en Aalborg (Dinamarca) ICLEI elabora y aprueba la Carta de Ciu-
dades y Pueblos hacia la Sostenibilidad, más conocida como Carta de Aalborg. Esta es,
desde aquel momento, la referencia que guía la elaboración de la mayoría de proce-
sos locales de Desarrollo Sostenible en Europa, sobre todo las Agendas Locales 21
(en adelante AL21).

2.2. La Gestión Integrada de Áreas Litorales (GIAL) y las Agendas 21

En la Cumbre de la Tierra también tuvieron su lugar las zonas costeras a nivel
global. El Capítulo 17 del Programa 21 Protección de los océanos y de los mares de todo tipo
[…] y de las zonas costeras, y protección, utilización racional y desarrollo de sus recursos vivos fue
dedicado exclusivamente a éstas, haciendo hincapié en la vulnerabilidad de las zonas
costeras y lo importante que es una gestión integrada en las mismas con el único fin
de mantener su buen estado medioambiental y una aceptable calidad de vida de los
habitantes.

De este modo, al igual que ocurre con la AL21, la GIAL ha nacido para dar res-
puesta a los problemas de gestión que tiene esta pequeña franja del territorio. Como
expresó Barragán J.M. en la Agenda 21 del Litoral de la Janda de Cádiz (1999, pag. 8),
“nos encontramos ante una nueva herramienta de planificación para el desarrollo que ha sido dise-
ñada especialmente para las zonas costeras”. La GIAL pretende guiar a los habitantes de
cualquier zona costera, junto con las administraciones involucradas hacia un desa-
rrollo más sostenible, mejorando la situación socioeconómica del territorio y al mismo
tiempo velando por la sustentabilidad de los recursos naturales (costeros) allí alber-
gados.

Ante esta definición de GIAL y pensando en una AL21, definida en el punto
anterior, se puede argumentar que la puesta en marcha de un proceso de planificación
estratégica como éste, bajo el prisma de la GIAL, sería un método perfecto para hacer
política local en municipios costeros. Es una planificación estratégica como otras mu-



chas pero enfocada especialmente para las áreas litorales. En estas zonas, muchas de
las actividades económicas y sociales suelen moverse entorno a los recursos costeros
(pesca, marisqueo, transporte, ocio, vertidos…), es por ello que la GIAL persigue la
mejora de la situación socioeconómica y ambiental mediante una correcta gestión de
sus recursos litorales.

La elaboración de una AL21 siguiendo las pautas de la GIAL se consigue con
la mayor participación ciudadana posible, buscando en todo momento el consenso en
la toma de decisiones, existiendo cooperación y colaboración entre las instituciones,
y no olvidando nunca la relación tan estrecha que debe existir entre Desarrollo y
Medio Ambiente.

2.3. Iniciativas de Agenda Local 21 en Andalucía

Tomando en consideración las directrices marcadas por las instancias interna-
cionales y europeas sobre medio ambiente y desarrollo sostenible, en España la voz
cantante en el impulso de las iniciativas de AL21 la han llevado los propios munici-
pios y algunos gobiernos de comunidades autónomas.

En el caso de Andalucía, es la Consejería de Medio Ambiente quien decide re-
alizar una apuesta firme por estos mecanismos de gestión local. En 2002 pone en
marcha el Programa de Sostenibilidad Urbana Ciudad 21, el cual tiene como objeti-
vo mejorar sustancialmente la calidad del medio ambiente urbano en los municipios
andaluces y la calidad de vida de sus ciudadanos/as. Buscaba crear una red de ciuda-
des y pueblos sostenibles de Andalucía que desarrollaran de una forma homogénea
sus AL21. El eje principal de Ciudad 21 consiste en trabajar en torno a 9 indicadores
de sostenibilidad ambiental urbana: la Gestión Sostenible de los Residuos Urbanos;
el Ciclo Urbano del Agua; el Uso Racional y Eficiente de la Energía; la Mejora del Pai-
saje y Zonas Verdes; la Protección de la Flora y Fauna Urbana; la Calidad del Aire; la
Protección contra la Contaminación Acústica; la Movilidad Urbana Sostenible; y la
Educación Ambiental y Participación Ciudadana.

La metodología que establece Ciudad 21 para la elaboración de las AL21 está
enfoca a desarrollar una planificación estratégica para los municipios, pero más en
concreto para los núcleos urbanos. El objetivo es conseguir, en torno a los indicadores men-
cionados y a estrategias de actuación conjunta, unos espacios urbanos más eficientes energéticamen-
te, menos generadores de residuos o ruidos, que integren la naturaleza en la ciudad e inciten a una
participación informada y activa (PC21). Habiendo detectado los grandes problemas me-
dioambientales que sufren las ciudades y pueblos de Andalucía, Ciudad 21 nace para
corregir esta tendencia. Centra la gran mayoría de sus esfuerzos en el eje medioam-
biental del Desarrollo Sostenible, y podría decirse que descuida ligeramente los otros
dos ejes: la economía y la sociedad.

En una AL21 se diferencian tres etapas: una de Diagnóstico de la situación me-
dioambiental actual, una de Planificación para marcar los pasos a seguir a medio-largo
plazo para mejorar esa situación, y una de Actuación para ejecutar los proyectos des-
critos durante el período de planificación. Todo esto se completaría con un impor-
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tante proceso participativo en todas las etapas y un posterior programa de seguimiento y eva-
luación.

Al PC21 pertenecen un total de 231 municipios andaluces (30 %). Este pro-
grama trata por igual a todos los municipios, sin tener en cuenta las particularidades
locales del territorio. Al implantar una metodología de trabajo igual para todos, se
está limitando que el propio municipio y los agentes sociales decidan marcar ellos
mismos cuales son los temas verdaderamente relevantes en su territorio. Bajo el pris-
ma de la gestión costera, tanto un municipio de interior como un municipio costero
tendrán el mismo contenido en sus AL21, cuando sus problemáticas son completa-
mente diferentes.

El aspecto más relevante del PC21 es que lleva asociada una línea de ayudas
económicas para la puesta en marcha de los procesos, la redacción de los documen-
tos, los procesos participativos, así como para el desarrollo y ejecución de las medi-
das que se recojan en los Planes de Acción. Es de valorar positivamente que se con-
cedan ayudas para llevar a cabo los proyectos y las medidas que se han acordado,
puesto que en la implementación del Plan de Acción reside verdaderamente el éxito
o fracaso de una AL21.

Hay otras administraciones que también han apoyado económicamente a los
ayuntamientos en la puesta en marcha de sus iniciativas de AL21. Es el caso de las Di-
putaciones Provinciales, quienes en muchos casos han cofinanciado la puesta en mar-
cha de los procesos.

2.4 Las Agendas Locales 21 en municipios costeros de Cádiz.

En la Provincia de Cádiz, desde que surgió el PC21 se han impulsado 26 AL21.
Al igual que ocurre con el patrón andaluz, y tal y como se observa en la tabla adjun-
ta, todos los municipios litorales de la provincia han avanzado, algunos más que otros,
en la puesta en marcha de sus procesos de AL21. Se deduce de ello, un considerable
interés institucional en este ámbito geográfico, comparado con el que se observa en
el interior de la Provincia.

Tabla 1. Iniciativas de AL21 de la Provincia de Cádiz



1. El PC21 publica convocatorias cerradas a las que los municipios pueden
acogerse para su adhesión y puesta en marcha de sus iniciativas. Hasta la
fecha ha habido una convocatoria en 2002 y otra en 2008.

2. Algeciras inició su AL21 al margen del PC21, con medios propios y en la 2ª
convocatoria se adhirió para obtener financiación para su Plan de Acción.

Todas estas iniciativas se han enmarcado bajo el PC21 y se han elaborado con
las ayudas económicas que este concede (salvo el Diagnóstico de Algeciras), en cola-
boración con la Diputación Provincial de Cádiz, por lo que el esquema de trabajo se-
guido ha sido el mostrado con anterioridad, donde se prima el medio ambiente ur-
bano en detrimento de aspectos económicos y sociales, sin dar opción al municipio
a que diseñe desde los cimientos su propio esquema de trabajo para su AL21.

En los municipios costeros es todavía más preocupante puesto que el carácter
litoral de los mismos no queda reflejado de la manera que debería en los documen-
tos. Así, a la hora de abordar los problemas y buscar las soluciones el prisma será
siempre “medio ambiente urbano” en lugar de “recursos litorales”.

2.5. Hipótesis y objetivos

Teniendo una visión general de cómo se han impulsado y en qué estado se en-
cuentran los procesos de AL21 en Andalucía, y en concreto en la franja litoral de
Cádiz, puede avanzarse la siguiente hipótesis. Dado que el PC21 establece una me-
todología y un esquema de trabajo claros para la elaboración de las AL21 que se im-
pulsan con su financiación, no da lugar a que un municipio diseñe a su medida su pro-
pia herramienta, con las aportaciones de sus agentes sociales, por lo que difícilmen-
te, el carácter litoral de los mismos podrá ser el eje guíe la definición de los proble-
mas y el diseño de las soluciones.

Es cierto que los problemas que se detecten en zonas litorales tienen cabida en
uno u otro indicador de los definidos por el PC21. No obstante, no dejarán de tra-
tarse como problemas aislados en lugar de interconectarse y buscar causas comunes,
así como soluciones conjuntas.

Por tanto, la hipótesis de trabajo que se baraja en esta comunicación, y que se
pretende justificar con el siguiente estudio, es que las AL21 elaboradas en los muni-
cipios litorales de la provincia de Cádiz:

• Desarrollan la metodología impuesta por el PC21, dejando poco margen a
impregnar el documento de sus particularidades territoriales.

• Brindan un mayor protagonismo al medio ambiente urbano, en lugar de a su
carácter litoral,

• Abordan los problemas asociados al litoral de forma aislada entre los indi-
cadores marcados por el PC21.

• Carecen de una visión general de lo que es desarrollar una política pública de
gestión costera,
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• Plantean soluciones aisladas a problemas aislados, en lugar de realizar inter-
conexiones entre distintos aspectos económicos, sociales y ambientales.

• Han sido promovidas por intereses económicos, para captar las ayudas que
ofrece el PC21.

3. METODOLOGÍA

3.1. Recopilación de información y búsqueda bibliográfica

Como fuentes de información para este estudio se ha contado con los propios ayun-
tamientos, quienes desarrollan los procesos y elaboran los documentos que conforman las
AL21. También se ha consultado la información en poder de la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía (documentos y legislación), quien financia las tareas que
ponen en marcha los municipios. Y por último, la Diputación de Cádiz también ha sido una
fuente importante de datos para conocer el estado de los procesos de AL21.

A la hora de vincular las iniciativas de AL21 con la GIAL, ha sido necesario
consultar la diversa bibliografía existente sobre Gestión Costera en Andalucía.

3.2. Análisis y tratamiento de la información

El análisis del panorama planteado anteriormente requiere de un examen ex-
haustivo de los documentos generados en los municipios costeros de la Provincia en
torno a los procesos de AL21: Diagnósticos Municipales, Planes de Acción y Pro-
gramas de Participación Ciudadana. Realizando conexiones entre los documentos
metodológicos existentes sobre AL21 y GIAL, y los documentos elaborados por los
municipios, podrán sacarse las conclusiones pertinentes sobre el papel que ha juga-
do la gestión costera en estos procesos de planificación estratégica local.

En concreto, el análisis de la información generada en las AL21 se hará de la
siguiente forma. Se buscará cualquier aspecto relacionado con la gestión costera en
los documentos de la AL21, extrayéndolos para conformar una visión general de lo
mucho o poco que se ha reflejado el carácter litoral en cada proceso. No se analiza
tanto el proceso en sí, como el contenido de los trabajos, buscando que los temas
tratados, los problemas y las soluciones que se planteen tengan relación con los re-
cursos litorales de la localidad.

Se utilizará un método de pregunta – respuesta para evaluar ese protagonismo de
la gestión costera en los procesos de AL21.

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Se han analizado los documentos generados en las 13 AL21 iniciadas en los mu-
nicipios litorales de Cádiz, realizando dicho análisis desde el punto de vista de la gestión
costera. Además, se ha estudiado de una manera algo más sucinta 2 de las 10 AL21 de
municipios de interior, con el fin de buscar parecidos y diferencias entre unas y otras. Con
la información recabada se está en disposición de presentar los siguientes resultados.



4.1. ¿Es el carácter litoral la causa de los problemas del municipio? Diagnós-
tico Municipal

No. Como ya se adelantó en la hipótesis de trabajo, el PC21 establece una meto-
dología de trabajo muy enfocada al medio ambiente urbano, dejando muy poco margen
de maniobra a los municipios litorales para que decidan sobre sus propios procesos.

En los 13 documentos de diagnosis de municipios de costa, su carácter litoral
se presenta de manera marginal en las descripciones y en los análisis de fondo. Los
problemas que se plantean son, al igual que ocurre en los municipios de interior, cen-
trados en los núcleos urbanos, más que en los recursos (litorales, económicos y so-
ciales) de cada localidad. Aún cuando la economía de las localidades gira entorno al
buen estado de su franja costera (pesca, marisqueo, turismo, actividad portuaria), esto
no parece ser relevante para la definición de los problemas.

En la tabla siguiente se presenta un esquema “tipo” de los Diagnósticos Mu-
nicipales elaborados en las localidades litorales de Cádiz. Se identifican los campos de
estudio y se reflejan aquellos aspectos de la gestión costera que se han resaltado en
cada uno de los campos. En la gran mayoría de ellos se sigue el mismo patrón. 

Tabla 2. Aspectos del carácter litoral de los municipios recogidos
en los Diagnósticos Ambientales
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La relación entre medio ambiente y desarrollo en áreas litorales es una cuestión
poco o nada reflejada en los procesos estudiados en los que no se pone de manifies-
to que las actividades económicas de los municipios costeros están estrechamente
vinculadas al mar y a la costa. De manera general en todos los diagnóstico (hay ex-
cepciones al analizar los documentos por separado), la relevancia que se le da a cier-
tos problemas de litoral es la que se recoge a continuación.

Tabla 3. Principales problemas del litoral gaditano y su abordaje en las AL21

Es necesario apuntar que, si bien el PC21 es el primer responsable de encasi-
llar las AL21 es este esquema de trabajo donde prima el medio ambiente urbano, los
municipios y las empresas de consultoría que realizan los trabajos también tienen
parte de culpa. Los municipios están más preocupados en conseguir las ayudas eco-
nómicas ofrecidas por la Junta de Andalucía que en obtener un verdadero documen-
to de gestión para su localidad que favoreciera al mismo tiempo la gestión de sus re-
cursos litorales. Y las empresas suelen repetir un mismo esquema de trabajo en todos
los municipios, sin importarles que las peculiaridades de la franja litoral requieran de
un enfoque completamente diferente a la hora de identificar los problemas. Esto úl-
timo ha podido comprobarse al comparar documentos de municipios costeros con los
de municipios de interior.

Puede afirmarse que los diagnósticos de las AL21 de los municipios costeros
de Cádiz no han sido elaborados bajo el enfoque de la gestión integrada de las áreas
litorales, descuidando el protagonismo de los recursos costeros y primando la pro-
blemática ambiental urbana ante aspectos económicos y sociales.



4.2. ¿Son los agentes sociales vinculados a la costa los que más participan y los
que más manifiestan sus disconformidades? Participación pública

En algunos municipios sí. Para que un proceso de AL21 sea real y acorde con
la situación del municipio, es necesario hacer partícipe a la ciudadanía durante el tras-
curso del mismo. La opinión pública es quien mejor describe la problemática que se
vive en un municipio y quien puede plantear las verdaderas necesidades. Por ello una
AL21 sin participación ciudadana no reflejaría la realidad vivida.

En todos los municipios litorales de Cádiz con AL21 se han desarrollado pro-
cesos de participación y, si bien los resultados vuelven a poner de manifiesto la no re-
levancia del carácter costero en la enumeración de problemas y soluciones, sí se ha
descubierto que en la mayoría de los procesos han participado agentes sociales vin-
culados a la costa.

Tabla 4. Agentes sociales vinculados a los recursos litorales que han
participado en los Programas de Participación Ciudadana

de algunas AL21 de la Provincia de Cádiz

Dos de los procesos donde mejor ha quedado reflejado el carácter litoral han
sido:

• Tarifa. Debido a su posición estratégica en el Estrecho de Gibraltar, existe
gran diversidad de agentes sociales vinculados de una u otra forma a la costa.
Igualmente son numerosas las preocupaciones que los ciudadanos han ma-
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nifestado y que tienen que ver con los recursos litorales de Tarifa, por ejem-
plo: poca concienciación de los usuarios de las playas, problemas de vertidos
de aguas residuales, preocupación por la ubicación del radar militar de con-
trol del tráfico marítimo en el casco urbano, falta de regulación del maris-
queo…

• Rota. Es un municipio que cuenta con dos singularidades vinculadas a su li-
toral, la ubicación de la Base Naval de Rota y sus corrales de pesca, declara-
dos Monumento Natural, donde se sigue realizando actividad pesquera y ma-
risqueo tradicionales.

En el otro extremo de municipio costero donde el proceso participativo no
ha estado determinado por su carácter litoral se encuentra Los Barrios. Encon-
trándose incluso muy próximo a Tarifa, las preocupaciones en ese municipio están
mucho más vinculadas a la actividad industrial que éste concentra. Además, el nú-
cleo urbano se encuentra a 2 Km de la costa, lo que hace marginar aún más los
asuntos litorales.

Por otro lado, resulta curioso descubrir que la Administración General del Es-
tado, a través de la Demarcación de Costas, no ha participado en casi ninguno de los
procesos, siendo ella la titular de los terrenos de Dominio Público Marítimo Terres-
tre (DPMT). Similar circunstancia se da con la Consejería de Medio Ambiente quien
tiene delegadas ciertas gestiones en dicho DPMT y en sus zonas de servidumbre.
Esto pone de manifiesto el desinterés por las AL21 de las administraciones que ges-
tionan el litoral.

4.3. ¿El diseño y la planificación de medidas está realizado bajo el prisa de la
gestión integrada de áreas litorales? Planificación

No. Lo más relevante de una AL21 es priorizar aquellas medidas que son más
necesarias para conseguir una verdadera mejora económica, social y ambiental de la
situación del municipio. En los municipios costeros la decisión de ejecutar unas u
otras medidas puede contribuir de manera muy relevante al estado y gestión de sus
recursos costeros y de la economía vinculada a los mismos.

De los 13 procesos de AL21 ya iniciados en los municipios costeros de Cádiz,
7 tienen elaborado su Plan de Acción Local y 1 está en fase de redacción. En la si-
guiente tabla se reflejan cuales y cuantos proyectos de los acordados contribuyen a
una correcta gestión costera en algunos de los municipios.



Tabla 5. Proyectos de gestión costera incluidos en los documentos de planificación
de algunas AL21 costeras de la Provincia de Cádiz

Se pone de manifiesto que, si bien el carácter costero queda representado ine-
ludiblemente en las medidas a adoptar, no ha sido determinante en el diseño y con-
senso de las mismas por lo que los Planes de Acción elaborados no contribuirán a de-
sarrollar una adecuada gestión integrada de las áreas litorales de Cádiz.

4.4. ¿Las ayudas del PC21 han primado proyectos relacionados con la mejora
del litoral en los municipios costeros? Acción

No. El éxito del PC21 recae en que periódicamente publica ayudas para poder
ejecutar esos proyectos planificados. Supone un aporte económico considerable para
los municipios, pues permitirá desarrollar medidas que de otra forma sería compli-
cado llevar a cabo.

En la fase de “Acción” sólo se encuentran aquellos municipios que han finali-
zado por completo sus AL21 (Chiclana de la Frontera, La Línea de la Concepción,
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Puerto Real, Rota, Sanlúcar de Barrameda, San Fernando, San Roque y Vejer de la
Fra).

Desde su comienzo, el PC21 ha publicado 7 órdenes de ayudas. En la tabla si-
guiente se han extraído aquellos proyectos desarrollados en municipios costeros ga-
ditanos que tienen relación con el carácter litoral del municipio y, por tanto, con su
gestión costera.

Tabla 6. Proyectos financiados por el PC21 que tienen que ver con la GIAL

* Los proyectos marcados con un asterisco no son estrictamente proyectos vinculados al carácter lito-
ral del municipio, pero sí ayudan de manera indirecta a mejorar la gestión en la franja costera, bien por
causar beneficios en la misma o por estar ubicados en ella.

Sólo 6 de los 100 proyectos financiados en la Provincia de Cádiz contribuyen
a mejorar la gestión costera o el estado de la franja litoral. Esto se debe a lo defini-
das que vienen las órdenes de ayudas en algunos casos (mejora de la gestión de resi-
duos o movilidad sostenible). Tal y como ya se ha puesto de manifiesto a lo largo del
estudio, el PC21 centrar sus esfuerzos en el medio ambiente urbano, en lugar de estar
abierto a las peculiaridades locales de cada municipio, además de marginar aspectos
económicos y sociales.

Cabe destacar el municipio de la Línea de la Concepción quien ha destinados
las ayudas concedidas para efectuar una correcta gestión costera de su municipio con
dos proyectos muy interesantes, los cuales pueden influir posteriormente en una me-
jora de la calidad de vida de los ciudadanos y un incentivo para los visitantes (calidad
de las playas).

Los ayuntamientos por su parte, también han puesto en marcha proyectos de
los que sus AL21 recogen, sin embargo, no hay manera de conocer esa información
a no ser que se haga un estudio exhaustivo de los presupuestos anuales de los muni-
cipios, lo cual no ha sido objeto de este estudio.



5. CONCLUSIONES

Una Agenda Local 21 en municipio costero, diseñada para conseguir una ges-
tión integrada de sus áreas litorales, se antoja un instrumento perfecto para la toma
de decisiones y la política local. Sin embargo, la realidad demuestra que la combina-
ción de ambos conceptos no se ha dado todavía en el territorio de una manera exi-
tosa.

En Andalucía, las Agendas Locales 21 se han elaborado bajo el abrigo del Pro-
grama Ciudad 21, quien centra los principales esfuerzos en el análisis del medio am-
biente urbano, dejando muy poco margen de maniobra a los municipios costeros para
que plasmen su realidad en los documentos que se elaboran.

Ni los diagnósticos ni los planes de acción estudiados están impregnados del
carácter litoral de los municipios, lo que repercute negativamente en la adecuada ges-
tión y conservación de los recursos costeros, al tiempo que amenaza las actividades
económicas vinculadas a ellos. En la mayor parte de ellos, el litoral se considera sen-
cillamente una pieza más del puzzle de la gestión local, en lugar de posicionarlo en el
centro de sus conflictos y de sus soluciones.

Como aspecto positivo cabe resaltar que se ha comprobado un alto grado de
participación de los agentes sociales costeros en los diferentes municipios, plantean-
do problemáticas muy dispares que nada tienen que ver con el esquema metodológi-
co planteado por Ciudad 21.

Se ha puesto de manifiesto que un proceso de planificación estratégica como
la AL21 resulta atractivo para los entes locales, sobre todo cuando lleva asociado ayu-
das económicas de administraciones superiores. Aunque sea cierto que muchos entes
locales hayan asumido su responsabilidad y estén cambiando sus hábitos de gestión
y de hacer política, para otros es simplemente una oportunidad para acceder a parti-
das económicas con las que ejecutar proyectos en sus municipios. Es estos casos, el
desarrollo de la AL21 quedará supeditado a la existencia de dichas ayudas, de tal ma-
nera que si no se convocan o no se consiguen esas financiaciones externar, el propio
ayuntamiento no pondrá mucho de su parte para ejecutar los proyectos planificados.

En los municipios litorales es una buena oportunidad para analizar sus gestio-
nes actuales y plantearse medidas que repercutan en una mejora de la situación de sus
recursos litorales y actividades económicas vinculadas. La franja litoral es más vul-
nerable a muchas amenazas, además de concentrar una mayor densidad de población,
por lo que hay razones más que de sobra para implantar procesos estratégicos que lle-
ven a esas comunidades hacia un desarrollo sostenible.
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Palabras clave: Derechos difusos, principio de que el que contamina paga, responsabi-
lidad por contaminación marina. 

RESUMEN

La ponencia expone hallazgos derivados de la línea de investigación en políti-
cas públicas para territorios marino costeros, enfocándose en las dificultades de im-
plementación del principio el que contamina paga para casos de contaminación ma-
rina, cuando el campo de acción normativo debe hacer efectiva la protección de los
derechos difusos a un ambiente sano. 

Las actividades antrópicas son un factor importante de degradación del medio
marino pues aunque los mares pueden asimilar determinados residuos, su capacidad
de asimilación y resiliencia son limitados. Una de estas afectaciones es el derrame de
hidrocarburos que se constituye en un problema que traspasa fronteras exigiendo es-
trategias diferentes a las que pueden aplicarse para el control de la contaminación te-
rrestre o fluvial. 

Diferentes disciplinas han venido aportando estrategias de solución al proble-
ma, y desde el derecho el Principio el que contamina paga busca disminuir la afecta-
ción indicando que quien contamina debe cargar con los gastos de la aplicación de las
medidas adoptadas para asegurar que el medio ambiente se halle en estado aceptable.
En otras palabras, que el costo de estas medidas deberá reflejarse en el costo de los
bienes y servicios que causan la contaminación en la producción y/o consumo 

La concreción de este principio ha sido débil en lo marino entre otros aspec-
tos por qué no ha sido fácil compatibilizar las normas que tributan desde el derecho
civil y administrativo en lo que a responsabilidad refiere, a un medio que involucra



consideraciones de soberanía y seguridad nacional, limites indefinidos, existencia de
áreas consideradas como bien común de la humanidad (la zona), concentración de de-
rechos en el actor plural estado, y desconocimiento sobre el impacto de actividades
antrópicas en vastas zonas aun sin investigar. Aunado a lo anterior, la remisión pro-
cedimental al derecho civil enfrenta el campo teórico de los derechos difusos -refe-
rente principal del derecho al ambiente sano-, al requisito de una responsabilidad sub-
jetiva, en ocasiones muy difícil de comprobar cuando de contaminación marina se
trata.

1. DERECHO DIFUSO Y RESPONSABILIDAD CIVIL 

Augusto M. Morello aporta una definición de lo que se entiende por interés di-
fuso: Son aquellos que no son ya sólo de uno o varios, sino mejor, de todos los que conviven en un
medio determinado y cuya suerte en lo concerniente al enrarecimiento, destrucción, degradación va-
ciamiento o consumo sin reposición, angustia al conjunto en lo inmediato y en el porvenir vital de
cada uno, y de sobremanera el de las próximas generaciones. Enmarcan, por consiguiente verdade-
ros y perentorios intereses de la sociedad (Piña, 1999).

La protección del medio marino vía aplicación de criterios de responsabilidad
por daño ambiental plantea dos cuestiones fundamentales pertinentes para la aplica-
ción del principio el que contamina paga. Por un lado su relación con bienes jurídi-
cos de interés difuso en este caso el medio ambiente, y por el otro lado la legitima-
ción procesal para actuar en la causa precisamente cuando de intereses difusos se
trata.

Sobre el primer aspecto se indica que el concepto interés difuso se contrapo-
ne a la percepción del derecho privado clásico que da preponderancia al derecho sub-
jetivo como objeto de la protección jurídica. La preeminencia de lo colectivo adqui-
rió un matiz importante con la consagración de los derechos públicos subjetivos que
vinculaban a toda una comunidad y al Estado mismo en la protección de intereses que
estaban fuera de la orbita netamente personal, los llamados intereses supra indivi-
duales (Pellerano, 1995).

A diferencia de los intereses colectivos en los que existen conjuntos de perso-
nas determinadas y organizadas, los intereses difusos no tienen respaldo organiza-
cional; pertenecen a un grupo de personas absolutamente indeterminadas entre las
cuales no existe vínculo jurídico alguno, sino que se encuentran ligadas por circuns-
tancias de hecho genéricas, accidentales, mutables y eventuales. Hildegard define el ca-
rácter no distributivo del derecho difuso al ser imposible dividirlo en partes otor-
gables a los individuos en cuanto su interés particular1.
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Hasta aquí la connotación de interés difuso aplicaría a toda reclamación de
índole ambiental en donde no se identifique una relación directa entre afectado
y generador del daño, pero en lo que atañe a la segunda característica, esto es, la
legitimidad para obrar, entendida como la identidad lógica que ha de existir entre
demandante (legitimidad activa) y demandado (legitimidad pasiva)2, entran a
jugar las particularidades del medio marino como aspectos problemáticos para
aplicar los marcos jurídicos que en el tema de responsabilidad operan en el de-
recho civil. 

En este punto encontramos el principal desencuentro actual entre los postu-
lados de la protección al medio marino como derecho difuso sobre el que aplica el
criterio de responsabilidad objetiva y los del derecho civil que a pesar de seguir tri-
butando al derecho ambiental lo relativo a los criterios de responsabilidad, sigue
manteniendo en su estructura doctrinal la prevalencia de la responsabilidad subjeti-
va.

Se presenta a continuación la caracterización de estos dos tipos de responsa-
bilidad y a continuación de qué manera se desencuentran en el escenario de protec-
ción del mar. 

2. RESPONSABILIDAD JURÍDICA

Se hace necesario en este punto identificar las diferencias entre la responsabi-
lidad objetiva y la subjetiva, habida cuenta que es precisamente en este desencuentro
donde se ha identificado la dificultad para implementar adecuadamente el principio
el que contamina paga al ámbito de derecho difuso ambiental. 

Responsabilidad Subjetiva. El fundamento de la responsabilidad civil se en-
cuentra en la conducta del autor del daño, es decir, que para determinar si se está
en presencia de responsabilidad no basta con que se presente un daño, sino que es
necesario que ese daño haya devenido del actuar doloso o culposo de su autor. Es
así como para establecer la responsabilidad extracontractual basada en la teoría
subjetiva o teoría clásica de la culpa, es necesario que se presenten tres elementos,
a saber: el daño, el actuar doloso o culposo del actor y la relación de causalidad
entre el daño y el actuar doloso o culposo del sujeto generador del daño. Así, una
vez se constata la presencia de estos tres elementos, se está en presencia de una res-
ponsabilidad la cual genera el deber de indemnizar los perjuicios por parte del
agente generador del daño (quien fue el que actuó con culpa o dolo) a la víctima
del mismo.

2 El concepto de legitimidad está ligado al de capacidad procesal, siendo ésta la aptitud del sujeto de
derecho de actuar como parte en un proceso ejerciendo los derechos por sí mismo Carrión Lugo J.
2004. Tratado de Derecho Procesal Civil. Lima. Grijley. 2004. 202, citado por Josune Paco Armés-
tar en “la legitimidad para obrar en el derecho civil”, Universidad Católica Santo Toribio de Mo-
grovejo-Chiclayo.



Responsabilidad Objetiva. Prescinde en absoluto de la conducta del sujeto, de
su culpabilidad o intencionalidad; en ella se atiende única y exclusivamente al daño
producido: basta éste para que su autor sea responsable, cualquiera que haya sido su
conducta, haya o no culpa o dolo de su parte. Es el hecho perjudicial, el hecho liso y
llano y no el hecho culpable o doloso el que genera la responsabilidad y se asocia di-
rectamente con la teoría del riesgo.

Habiendo quedado clara la diferencia entre los dos tipos de responsabilidad,
pasamos ahora a determinar de qué manera el marco internacional y nacional aplica-
ble al tema de contaminación marina incluye aspectos relacionados con la misma.
Dado que esta reglamentación es de corte ambiental, transita en el terreno de los de-
rechos difusos, es sobre éste punto donde interesa observar de qué manera sus cri-
terios mantienen coherencia con la responsabilidad objetiva hacia la cual se supone
debe estar orientada por estar inscrita dentro del marco de regulación del derecho
ambiental.

Tabla 1. Instrumentos internacionales de protección del medio marino
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3. IMPLEMENTACIÓN EN COLOMBIA

Tabla 2. Implementación nacional de los lineamientos internacionales
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4. ASPECTOS OBSERVADOS DEL MARCO AMBIENTAL INTERNACIO-
NAL Y NACIONAL APLICABLE A LA CONTAMINACIÓN MARINA

Teniendo claridad sobre el hecho que estas normas pertenecen al campo de
acción del derecho ambiental atribuible para la protección de recursos naturales, se
les endilga también la característica de involucrar intereses difusos. Aquí entonces el
agente activo es la colectividad, que surge al margen de todo reconocimiento formal,
y ejerce la defensa de un derecho de interés colectivo. 

Es posible que la amenaza o lesión del bien jurídico tutelado no afecte perso-
nalmente; entonces el individuo no es en sí mismo titular exclusivo del derecho difuso,
él es titular pasivo para la defensa y protección del medio ambiente, pero para re-
querir la reparación del daño es preciso que haya sufrido un perjuicio individual, per-
sonal, cierto y directo. 

Se observa la figura de la póliza que de manera general aplica la regulación
existente en materia de responsabilidad contractual. Por otro lado, determina plazos
o caducidad de acciones, lo cual coloca un límite inadecuado a la posibilidad de com-
probar daños en lo ambiental donde éste puede ser de mucha más lenta aparición
por la resistencia inmediata pero no que algunos ecosistemas marinos pueden pre-
sentar o el tiempo que tarde la mancha de hidrocarburo a llegar a ellos.

Se habla de reparación de los daños e indemnización desde una perspectiva
limitada, sin atender a que en materia ambiental se trata de responsabilidad ilimitada
pues da lo mismo lo que cueste reparar, la obligación es devolver el bien recurso na-
tural a su estado inicial. Cuando se determina que el infractor puede desvirtuar la pre-
sunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba, no se da cumpli-
miento al precepto general de responsabilidad objetiva donde la sola actividad que ge-
nera riesgo, en nuestro caso, el transporte de hidrocarburos, es el fundamento para



presumir la culpa. Se indica en algunas normas que para la determinación de la re-
sponsabilidad se aplica las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad
civil extracontractual establece el Código Civil, y en ésta hay que demostrar la relación
daño – causa – nexo causal. Pero en materia de contaminación marina existen áreas
aun sin investigar, donde si bien es posible aplicar el principio de precaución para
tomar acciones de preservación, no es posible acudir a el para determinar respons-
abilidades. Varias de las situaciones aludidas no regulan situaciones de culpa deriva-
da de actividades peligrosas o riesgosas que permita la aplicación de la teoría del ries-
go en el procedimiento sancionatorio ambiental, no sólo porque es una tesis propia
de la responsabilidad civil extracontractual y, por ende, ajena a las disciplinas sancio-
nadoras, sino también porque la sanción administrativa surge de una infracción en ma-
teria ambiental y no del ejercicio de una actividad riesgosa o peligrosa.

En el régimen de responsabilidad objetiva que se supone cubre esta regulación
es casi imposible demostrar en la práctica que no hubo culpa o dolo en la acción u
omisión imputada como infracción ambiental por la dificultad de probar hechos ne-
gativos: Se pregunta si es posible probar lo que no se ha hecho, si esto es lo que en
últimas exige ser demostrado cuando se traslada la carga de la prueba en el régimen
de responsabilidad objetiva.

5. CONCLUSIONES

5.1. Aspectos conflictivos para aplicar el principio el que contamina paga bajo
este marco normativo

La naturaleza del bien jurídico protegido en materia ambiental es difusa, pues
al tiempo que corresponde a cada miembro del grupo su protección y defensa, esta
titularidad está subordinada a la vinculación al grupo social, independientemente del
daño sufrido o que eventualmente pudiera sufrir el individuo. Este carácter difuso se
explica porque el medio ambiente constituye un sistema complejo de bienes interco-
nectados entre sí, cuya vulneración afecta el sistema en su conjunto.

Las normas ambientales aplicables para los casos de contaminación marina
mantienen varios de los preceptos que el derecho civil aplica para la responsabilidad
subjetiva y desde este escenario las particularidades del daño ambiental que no se
puede resolver son: a) La determinación del denominado nexo causal, b) el sistema
de carga de la prueba, c) el plazo de prescripción de la acción legal d) la identifica-
ción del responsable e) la legitimación activa, f) la forma de reparar el daño, g) los
efectos de la sentencia” (González, 2003).

Con relación al derecho Administrativo, el autor menciona que aquél ha teni-
do tradicionalmente una misión de carácter preventivo, a diferencia del derecho civil,
cuya misión es reparadora. Por ello basa su efectividad precisamente en el estableci-
miento de un sistema de sanciones, preponderantemente pecuniarias, para los casos
de incumplimiento de la norma, sin que necesariamente los recursos recaudados por
dichas sanciones hayan de destinarse a la reparación del daño. 

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

1350



APLICACIÓN DEL PRINCIPIO EL QUE CONTAMINA PAGA EN CASOS DE CONTAMINACIÓN MARINA.
ANÁLISIS BAJO EL ENFOQUE DE LOS DERECHOS DIFUSOS

1351

Algunos de los principales requisitos para la aplicación del régimen de res-
ponsabilidad basado en el principio el que contamina paga que no se cumplen cuan-
do de la protección a la contaminación marina, como derecho difuso se trata son: a)
Por lo menos uno de los sujetos que ha contaminado, debe ser identificable; b) el
daño producido debe ser concreto y cuantificable; c) también se tiene que probar la
relación de causalidad, entre el daño y el contaminador3.

La regulación actual resulta ser inapropiada cuando no se puede identificar cla-
ramente el contaminador, como es el caso cuando los residuos nocivos llegan flu-
vialmente y han sido arrojados por todo el tramo de la cuenca del rio que finalmen-
te llega al mar. 

La dificultad para concretar la relación de causalidad se constituye en el prin-
cipal impedimento para que vía “el que contamina paga” pueda atribuirse obliga-
ciones de reparar en lo marino. De no crearse un sistema autónomo desde lo am-
biental que determine aspectos puntuales del nexo causal las dificultades para apli-
car el régimen de responsabilidad en materia de derechos difusos seguirán dejan-
do sin posibilidad de fallo circunstancias ostensiblemente dañinas para este medio,
en este proceso regulatorio la aplicación del principio de precaución o la teoría
del riesgo aportarían a la solución del problema evidenciado en materia probato-
ria. 
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1. INTRODUCCIÓN

El Mar Menor es una laguna costera de carácter oligotrófico en su origen y
elevada salinidad. Tiene comunicación restringida con el Mar Mediterráneo ya que
está separada de éste por una barra arenosa, denominada La Manga, de origen detrí-
tico-volcánico del Mioceno superior-Cuaternario. La cubeta del lagoon ocupa una su-
perficie de unos135 km2, siendo su longitud máxima de 22 km (Lillo, 1979). 

Esta laguna está afectada por multitud de presiones antrópicas y es la cuenca
receptora de una amplia zona sometida a diversos usos. Los principales sectores socio-
económicos del entorno de la laguna son el sector agrario y el turismo, ambos impli-
cados, tanto directa como indirectamente, en los problemas ambientales que, en la ac-
tualidad, sufre esta zona tan singular del litoral Mediterráneo. Otras actividades eco-
nómicas de la zona como la pesca y la minería desarrollada en el pasado, también tie-
nen impactos negativos sobre el medio ambiente del entorno del Mar Menor. El
campo de Cartagena constituye una extensa llanura de 1200 km2 con una red de dre-



naje que vierte a la laguna, constituida por ramblas de caudales discontinuos tanto es-
pacial como temporalmente, sin agua superficial la mayor parte del año 

Existen diferentes iniciativas de planificación integrada de la laguna costera y
sus cuencas adyacentes, todas ellas fallidas, destacando entre ellas el proyecto “CAMP
de Gestión integrada de la laguna Mar Menor y su zona de influencia” (Baraza et al.,
2003). Previo al intento de aprobación del citado Programa de Gestión de Áreas Cos-
teras, que desafortunadamente no llegó a aprobarse por la dejadez de las autoridades
gubernamentales murcianas, el espíritu de una gestión integrada para el Mar Menor
encontraba su reflejo en la Ley 3/1987, de 23 de abril, de protección y armonización
de usos del Mar Menor. La Ley 3/1987, fundamentada en las competencias exclusi-
vas de la Comunidad Autónoma de ordenación del territorio, urbanismo, vivienda y
puertos deportivos (art. 10 EARMU), pretendía impulsar la ordenación del Mar
Menor y entorno de influencia, a fin de posibilitar un desarrollo armónico de la zona com-
patible con la protección del ecosistema de la laguna. A estos efectos se regulaban determi-
nados instrumentos de ordenación (Directrices de Ordenación Territorial del Área del
Mar Menor, Plan de Saneamiento del Mar Menor, Plan de Armonización de usos del
Mar Menor y el Plan de Ordenación y Protección del Litoral del Mar Menor). Sin
embargo, siguiendo con la tónica de la política regional de la última década, basada
en la puesta en valor turístico e inmobiliario de los ENP, la Ley del Suelo de la Re-
gión de Murcia derogó expresamente la Ley de protección y armonización de usos del
Mar menor, a pesar de la multideclaración como ENP del Mar Menor y su entorno
(ENP, LIC, ZEPA, RAMSAR, ZEPIM) (Gutiérrez y Giménez 2009).

Es necesario dar propuestas de planificación generadas a través de un proce-
so lógico para sintetizar, organizar y priorizar todo el conocimiento existente a tra-
vés de herramientas como los modelos conceptuales. El uso de indicadores como
herramienta para el manejo y dirección de los asuntos medioambientales es cada vez
más frecuente. Un indicador ambiental es un parámetro cuantitativo o cualitativo ca-
racterizador de las condiciones actuales de un elemento medioambiental o su cambio
sobre el tiempo. Por lo tanto, la selección de un conjunto de indicadores debería fi-
nalmente proveer información que pueda ser entendida por los gestores y actores,
promoviendo una base para la toma de decisiones. Antes de seleccionar y escoger un
conjunto de indicadores es necesario tener clara la relación causa-efecto, y establecer
una estructura de trabajo a partir de la cual estos puedan ser seleccionados. Es im-
portante destacar que los modelos conceptuales no son cuantitativos y han sido di-
señados como herramientas de planificación y contribuyen a la discusión de priori-
dades de investigación e identificación de indicadores (Feás, 2003). 

Los modelos ecológicos conceptuales (MEC) se desarrollaron con la finalidad
de ilustrar los vínculos entre las actividades antrópicas, presiones ambientales y las res-
puestas ecológicas, y proporcionar una base para desarrollar y probar un conjunto
de hipótesis causales que expliquen de una forma eficiente la causa de la degradación
de los sistemas naturales en el sur de la Florida (Gentile et al., 2001). Los MEC se de-
sarrollan con el fin de cumplir los siguientes objetivos: i) Ilustrar los vínculos entre
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los diferentes elementos físicos, químicos y biológicos en una zona concreta; ii) De-
sarrollar un conjunto de hipótesis causales que conectan los principales factores de
estrés ambiental (hidrológico, físicos y químicos) con los principales efectos y atri-
butos ecológicos como base para la evaluación y definición de las acciones y res-
puestas de gestión; iii) Crear un conjunto de indicadores cuantificables y eficientes
para el control de los objetivos de las políticas de gestión. 

La modelización es una herramienta útil para la planificación y gestión de zonas
litorales, humedales y lagunas costeras. Sin embargo, el uso de los modelos no cuan-
titativos o conceptuales no han sido aplicados de una manera generalizada, a pesar de
su gran potencial como apoyo en la gestión, ya que permite simplificar las complejas
interrelaciones y pone de manifiesto los vínculos ecológicos que conducen a la de-
gradación del ecosistema. Los modelos conceptuales son una valiosa herramienta
para la comprensión de las fuentes de degradación y para evaluar y concebir las vías
de restauración de los ecosistemas, así como la identificación de indicadores de ges-
tión (Chow-Fraser, 1998). En este trabajo, se plantea un análisis causa-efecto, apli-
cando un MEC para uno de los sectores más importantes como ejemplo a la hora de
identificar los principales indicadores (atributos) del efecto ecológico que permitan
una adecuada gestión y seguimiento de la evaluación de la laguna costera del Mar
Menor.

2. MATERIAL Y MÉTODOS

2.1. Área de estudio

El área de estudio comprende la laguna costera del Mar Menor y su zona de in-
fluencia, abarca una extensión de, 1385 km2 de los que unos 1250 km2 corresponden
a la zona terrestre (Cuenca hidrográfica del Mar Menor y las zonas de La Manga, sa-
linas de San Pedro, Cabo de Palos e Islas de la laguna y 135 km2 corresponden a la
laguna del Mar Menor. Este área, situado al sudeste de la Región de Murcia, se en-
cuentra ocupado en su mayor parte por una cuenca sedimentaria que forma una lla-
nura de forma triangular en dirección oeste-este (Campo de Cartagena), finalizando
en la laguna del Mar Menor, cubeta receptora de toda la cuenca hidrográfica, forma-
da por una serie, de cursos de agua de régimen intermitente y torrencial. La laguna,
centro de referencia geográfico del área, constituye la mayor laguna costera hipersa-
lina del litoral español (Figura 1). Con una morfología costera baja y una profundi-
dad máxima de 7 m, está separado del mar Mediterráneo por una barra arenosa de 22
km de longitud (Baraza et al., 2003).



Figura 1. Mapa de la zona de estudio. Mar Menor y su zona de influencia

2.2. Elementos clave

Para la definición de los componentes claves se han utilizado múltiples fuen-
tes de información sobre el desarrollo y diagnóstico de la laguna costera y su zona de
influencia (Buitieg, 1927; Lillo, 1981, 1979; Albadalejo y Díaz, 1982; De León et al.,
1982; Mas, 1994; Terrados y Ros, 1991; Pérez-Ruzafa, A. 1989, 1996; Arana et al.,
1999; Barcala, 1999; CAAMA, 1998, 2000, 2002; Gilabert, 2001; Baraza et al., 2003;).
A partir de estos estudios se identificaron los elementos clave del modelo conceptual,
los cuales contribuyen al mantenimiento del estado alterado de la laguna. 

2.3. Componentes del modelo

Los modelos ecológicos conceptuales incluyen las principales fuerzas motrices,
presiones, efectos ecológicos y atributos que ilustran las principales relaciones causa-
efecto en cada región en la que se aplica el modelo (Figura 2). Las fuerzas motrices
externas, crean presiones internas que generan diferentes efectos en los ecosistemas
que a su vez son reflejados en los atributos de los ecosistemas (Barnes, 2005). Los
principales componentes del modelo se definen como: i) Fuerzas motrices: Principales
fuerzas externas, de origen natural o antrópico, que presentan una afección a gran
escala sobre el medio natural. ii) Presiones: cambios físicos o químicos que ocurren
en el medio natural como consecuencia de las fuerzas motrices y provocan cambios
en los componentes biológicos, patrones y relaciones del medio natural. iii) Efectos
ecológicos: Respuestas físicas, químicas y/o biológicas causadas por las presiones; iv)
Atributos: Conjunto de elementos biológicos representativos de las condiciones ge-
nerales del sistema. Los atributos suelen ser poblaciones, especies, comunidades o
procesos. A los atributos también se les consideran indicadores de los efectos de las
presiones (Ogden et al., 2005).
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Figura 2. Diagrama simplificado de un modelo ecológico conceptual (MEC)

El formato está basado en Ogden et al., 2005.

3. RESULTADOS

3.1. Fuerzas motrices 

Los cambios socioeconómicos experimentados en la laguna y su zona de in-
fluencia en los últimos años han provocado el deterioro ambiental y la pérdida tanto
de valores naturales y culturales como de usos y aprovechamientos tradicionales. A
continuación se presenta una síntesis de las repercusiones sobre los elementos clave
generadas por uno de los sectores más relevantes. Concretamente el sector agríco-
la. 

La agricultura tradicional extensiva, basada en cultivos tales como cereales y
almendro, que surgió con la amplia roturación agrícola del s. XVII y que llegó a
ocupar hasta 80.000 ha, se encuentra en vía de desaparición junto con la infraes-
tructura hidráulica tradicional para el aprovechamiento de los recursos hídricos lo-
cales (aterrazamientos, molinos eólicos y boqueras). Esto es así por la inviabilidad
comercial de sus producciones como por la progresiva expansión, a partir de los
años 60, del regadío de aguas subterráneas, gracias a la difusión de las bombas su-
mergibles (en 1960 se estimaron unos 300 pozos, y el posterior desarrollo, a partir



de 1980, de una amplia zona regable de promoción pública con la aportación del
Trasvase Tajo-Segura (122 hm3 máximo). Esta evolución del regadío ha sustentado
la reorientación e intensificación de las producciones agrícolas con cultivos horto-
frutícolas competitivos intensivos y forzados (bajo plástico), quedando los cultivos
de secano, ya sean herbáceos o leñosos, en una situación cada vez más marginal.
(Anuario de Estadística de la Región de Murcia, 2002). Centro Regional de Esta-
dística de Murcia.

Para el regadío del área existen, desde mediados de la década de los 90, un con-
junto de plantas desalinizadoras de tamaño medio, gestionadas por comunidades de
regantes, localizadas en el entorno de la laguna (Cartagena, San Javier, Torre Pache-
co y Los Alcázares). Además de pequeñas plantas autónomas (de gasóleo) para algu-
nas explotaciones particulares. (Rico Amorós, 1998).

3.2. Presiones y efectos ecológicos

3.2.1. Consecuencia de las nuevas roturaciones y aumento de la superficie regable

La intensificación de la agricultura sufrida en la zona, originó importantes efec-
tos en la laguna. La sustitución de la agricultura tradicional de secano por una agri-
cultura intensiva provocó una transformación sustancial del paisaje así como, una eli-
minación y degradación de los hábitats terrestres, además de deficiencias estructura-
les en el trazado y dimensión de la red de drenaje agrícola. Todo ello contribuye al
riesgo natural de inundaciones y genera una alteración en la cuenca hidrográfica, cuya
consecuencia directa es el desequilibrio hídrico en los humedales. Este desequilibrio
favorece la sustitución de especies típicas en pro de las oportunistas (Figura 3). El in-
cremento de los flujos hídricos aumenta los aportes sedimentarios a la laguna y, con-
secuentemente, la turbidez, disminuyendo las radiaciones de luz disponibles para la
comunidad fital. Además, la existencia de un mayor número de partículas en suspen-
sión afecta a los organismos filtradores y a la ictiofauna (los peces no soportan altos
niveles de partículas en suspensión en el agua ya que les provoca obturación de las
agallas y muerte por asfixia) (Figura 3).

El incremento de la agricultura de regadío origina una creciente necesidad del
recurso agua, lo que ha provocado una intensa sobreexplotación de los acuíferos y una
salinización de las aguas subterráneas por intrusión marina. Todo ello conlleva la ne-
cesidad de desalobrizar el agua de acuífero para su utilización en agricultura, proce-
so que genera residuos de salmuera con ciertos niveles de nitratos. Estos residuos
terminan en la red de drenaje, afectando a los humedales y, posteriormente, en la la-
guna favoreciendo el proceso de eutrofización (Figura 3).
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Figura 3. Diagrama del Modelo Ecológico Conceptual (MEC) de la laguna
del Mar Menor a partir el Sector Agrario como fuerza motriz

El rectángulo representa la fuerza motriz de los cambios ecológicos; El óvalo
representa las presiones ecológicas; Rombo representa las conexiones y funciones
entre el efecto de las presiones y los atributos e indicadores.

Por otro lado, los abonos y fitosanitarios (principalmente abonos químicos y
plaguicidas), usados para el aumento de la productividad agrícola son, en parte, lixi-
viados y transportados por el agua de escorrentía hacia la laguna. Los abonos trans-
formados en nutrientes, han generado un proceso de desequilibrio trófico y eutrofi-
zación de la laguna, oligotrófica en su origen, provocando una importante pérdida de
singularidad (Figura 3).

El efecto de los fitosanitarios sobre las comunidades lagunares y marinas no
está bien dilucidado, sin embargo, estudios realizados en otros entornos apuntan a
algas, crustáceos y moluscos como grupos especialmente sensibles a este tipo de com-
puestos. Los herbicidas y pesticidas inhiben el crecimiento de las fanerógamas lagu-
nares como Cymodocea nodosa, Zostera noltii y Ruppia sp. (Marin-Guirao et al., 2005).

3.2.2. Dinámica de nutrientes y eutrofización 

En el área de estudio, que hasta la década de los 70 era oligotrófica, existe un
incremento en el aporte de nutrientes, procedentes mayoritariamente del abonado
agrícola, y aguas urbanas no depuradas, lo que provoca un proceso de eutrofización.
La disponibilidad de nutrientes favorece el crecimiento explosivo de ciertas especies,
caracterizadas por su alta eficiencia en la asimilación de nutrientes. Este es el caso de
la clorofícea Caulerpa prolifera que actúa como invasora y ha colonizado más del ochen-
ta por ciento de la superficie lagunar desde su entrada en la laguna a partir de la caída
de salinidad, con unos contenidos de biomasa aproximadamente de 280 g ps/m2. Las
praderas de este macrófito favorecen altos contenidos de materia orgánica y anoxia
en el sedimento. Las poblaciones de las grandes medusas escifozoos autóctonas como



Aurelia aurita o alóctonas como las especies Cotylorhiza tuberculata y Rhizostoma pulmo,
tras su entrada en la laguna sufrieron un periodo de crecimiento poblacional lento,
para posteriormente llegar a ser una plaga, constituyendo un verdadero (Figura 3). Las
plagas de medusas que sufre la laguna en las últimas décadas generan un problema en
el sector turístico, aunque a escala de funcionamiento del sistema debe considerarse
más que un problema un hecho causal, consecuencia de la eutrofización creciente de
la laguna y al hecho de que en la actualidad no existen nutrientes limitantes

3.3. Atributos ecológicos

3.3.1. Comunidad algal y céspedes de fanerógamas (mosaico de vegetación).

La configuración del mosaico algal y la estructura de los céspedes de faneró-
gamas, son la respuesta local a factores como el clima, tipo de suelo y granulometría,
calidad del agua, profundidad, cambio de la salinidad. Este mosaico es a su vez fuen-
te de alimentación y refugio para multitud de especies. Por lo tanto, cualquier cam-
bio en la distribución, abundancia y composición de especies de la vegetación ben-
tónica tiene un efecto directo sobre el tipo y calidad de la fauna asociada (Alexander
y Crook, 1975; Sharitz y Gibbons, 1989). La pérdida de hábitats impacta de forma di-
recta sobre los recursos que necesitan los organismos para su subsistencia. La distri-
bución de estos hábitats en el paisaje es incluso más importante ya que la mayoría de
las especies utilizan distintos hábitats. 

La comunidad algal por su parte es también importante como base trófica y há-
bitat de gran parte de la ictiofauna y la mayoría de los invertebrados bentónicos. Sin
embargo, las praderas de fanerógamas, a pesar de no ser muy productivas como base
de la cadena trófica, son unos de los hábitat más importantes como zonas de sostén,
refugio y afectan de manera determinante a la calidad del agua y a la estructura del há-
bitat (Terrados y Ros, 1991).

3.3.2. Bloom de medusas

Los procesos de alteración de recursos tróficos y eutrofización han provoca-
do cambios han modificado los paisajes sumergidos por sustitución de especies y co-
munidades, entrada de especies alóctonas y explosión de especies oportunistas entre
las que se encuentran las medusas Cotylorhiza tuberculata y Rizhostoma pulmo o las algas
de crecimiento rápido. Las plagas de medusas que sufre la laguna en las últimas dé-
cadas generan un problema en el sector turístico, aunque a escala de funcionamien-
to del sistema debe considerarse más que un problema un hecho causal, consecuen-
cia de la eutrofización creciente de la laguna y al hecho de que en la actualidad no exis-
ten nutrientes limitantes.

3.3.3. Comunidades bentónicas y especies filtradoras

Los organismos bentónicos son el resultado de los procesos biológicos y eco-
lógicos que ocurren en las lagunas costeras y estuarios. Son buenos indicadores de la
calidad de las aguas ya que su carácter de organismos sedentarios los hacen recepto-
res de cualquier perturbación natural o antrópica (Bilyard, 1987). Suministran con un
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esfuerzo aceptable datos de seguimiento de los efectos y cambios ambientales a corto
y largo plazo. 

El consumo de fitoplancton por parte de bivalvos y otros organismos filtra-
dores y suspensivoros puede afectar de forma significativa en la distribución, magni-
tud y duración de los episodios de Bloom algal. En otras localidades se ha observa-
do que la presencia de bloon de cianofíceas puede afectar negativamente a especies
filtradoras de interés comercial (Phlips and Badylak, 1996), u otras especies filtrado-
ras emblemáticas como las esponjas (Butler et al., 1995).

3.3.4. Especies alóctonas de carácter invasivo

El establecimiento de especies alóctonas provoca grandes cambios en la com-
posición de la fauna de muchas zonas cerradas y semicerradas como los estuarios,
puertos y lagunas costeras del Mediterráneo occidental. El alga Caulerpa racemosa, pro-
cedente del Indopacífico constituye una amenaza para la laguna , ya que se han de-
tectado importantes poblamientos en zonas limítrofes. Esta especie desplaza a las co-
munidades algales existentes, que se caracterizan por una menor tasa de crecimiento,
lo que aprovecha el alga invasora para destruir los macrófitos estructuradores, em-
pobreciendo las comunidades. La gran versatilidad y adaptabilidad de Caulerpa race-
mosa, le permite colonizar ambientes muy diversos. La expansión de dichas especies
se ve favorecida por el cambio climático provocando la alteración de los ecosistemas
y pérdida de biodiversidad en el litoral murciano. 
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RESUMEN

La presencia de conflictos en los procesos de ordenación de áreas litorales es
una evidencia más de su marcada componente social. Se argumenta que analizar las
percepciones y actitudes frente a propuestas de planificación del litoral puede pro-
ducir información pertinente para su gestión integrada, contribuyendo así en el man-
tenimiento de sus funciones socio-ecológicas. 

Esta comunicación reflexiona sobre los resultados obtenidos en dos proyectos
competitivos de investigación donde se han aplicado técnicas de estudio de la per-
cepción social en espacios litorales catalanes afectados por propuestas de ordena-
ción. Las zonas de estudio - Aiguamolls de l’Empordà y el Delta de l’Ebre – principales
zonas húmedas de Catalunya, se caracterizan por conservar significativos valores eco-
lógicos, motivaciones de las propuestas de ordenación estudiadas. Estas iniciativas,
procedentes de diferentes administraciones públicas – de ámbito autonómico y esta-
tal respectivamente- han producido un amplio rechazo social. Nuestro principal ob-
jetivo es explorar la percepción local frente a estas propuestas de ordenación para
profundizar en las raíces del conflicto y generar información relevante para la toma
de decisiones.

Metodológicamente, la problemática se aborda a través de un análisis de per-
cepción social sobre la base de una encuesta cualitativa con los actores locales. Se
sondea la percepción de los problemas derivados de la situación actual, la propuesta
de ordenación y sus impactos socioeconómicos y ambientales y, finalmente, se reali-
za una valoración social de escenarios de futuro relativos a las diferentes alternativas.
La información obtenida permite mapear el abanico de posiciones sociales frente a
la propuesta existente y sus alternativas, evidenciando los conflictos de intereses, las
preferencias, los temores y las incertidumbres.



Se ha observado que las propuestas de ordenación asociadas a la protección y
conservación generan sensación de amenaza para el desarrollo socio-económico local
y difícilmente se aprecian como un activo de futuro. La explicación de estas percep-
ciones son variadas según el caso – se apunta a una cierta desidia histórica desde ni-
veles institucionales superiores, a la baja participación local en los órganos de gestión
de los espacios protegidos, a la desconfianza en intervenciones poco contrastadas
científicamente o la reaparición de viejos conflictos. La comunicación pone de relie-
ve las contribuciones que generan los estudios de percepción social en la ordenación
y planificación costera, aportando más transparencia y participación. 

1. INTRODUCCIÓN

Los sistemas litorales generan múltiples beneficios a las sociedades humanas al
ser depositarios de grandes valores ecológicos, socio-culturales y económicos (Cons-
tanza et al., 1997; de Groot et al., 2002). Estos son objeto de fuertes presiones antró-
picas que merman su capacidad de proveer de servicios ecosistémicos viéndose afec-
tado el propio desarrollo de las actividades humanes. 

Actualmente existe un mayor reconocimiento de los beneficios socio-ecológi-
cos que nos aportan los sistemas costeros y por ello, desde distintos sectores de la so-
ciedad se reclama implementar estrategias basadas en enfoques más adaptativos a la
dinámica costera y que velen por mantener o recuperar las funciones de los ecosiste-
mas. Por ejemplo, las prácticas más tradicionales de gestión de la erosión costera ba-
sadas en la obra dura y la regeneración masiva se han puesto en duda por el propio
el IPCC (2007) y la Comisión Europea (EC, 2004) que insisten en superar las políti-
cas de fijar la línea de costa y conceder más espacio a la dinámica litoral. Sin embar-
go, la implementación de estas estrategias puede conllevar intensos conflictos socia-
les. 

Por ello, dar una respuesta integrada a los problemas que afectan a la franja
costera, y definir acciones y políticas de intervención que tiendan a la recuperación
de la funciones ecosistémicas requiere un conocimiento profundo de las complejas re-
laciones sociales y económicas de las sociedades con su entorno (Daily, 1997; Villa-
res et al., 2006; Roca et al., 2008). Analizar las percepciones y actitudes de la sociedad
sobre el origen de los impactos, las estrategias de actuación y los escenarios de futu-
ro, puede ser muy relevante para los gestores de los sistemas litorales. A medida que
se conocen las percepciones y la valoración que la sociedad tiene de las causas y los
efectos de los problemas ambientales, se puede actuar para modificarlas. La evolución
y cambio de valores, de actitudes y de preferencias de los humanos puede contribuir
a solucionar ciertas problemáticas ambientales. A pesar de la importancia que estos
aspectos tienen, las percepciones, las preferencias y las resistencias frente a las pro-
puestas de ordenación y gestión de los recursos litorales han sido tradicionalmente
poco estudiados. 
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La percepción social de los problemas en el ámbito litoral es una línea de in-
vestigación consolidada del Laboratorio de Estudios Sociales de la Ingeniera Civil1

(ETSECCCP, UPC). Se parte de la premisa que mejorar el conocimiento de la per-
cepción social en los procesos de planificación y gestión litoral contribuye a: 

• Comprender como la sociedad interpreta y valora su relación con el entor-
no. 

• Identificar puntos de consenso y disenso frente a nuevas propuestas de ges-
tión.

• Construir propuestas de gestión con una componente participativa y por
tanto, más democrática.

• Emerger nuevos enfoques y alternativas de gestión.

• Enfocar o redirigir las campañas de sensibilización y comunicación.

• Asentar las bases de un participación efectiva y satisfactoria en el proceso
de diseño y ejecución de políticas, planes y proyectos localizados...

Esta comunicación reflexiona sobre los resultados obtenidos en dos proyectos
competitivos de investigación2 donde se han aplicado técnicas de estudio de la per-
cepción social en espacios litorales afectados por propuestas de ordenación conflic-
tivas. Las zonas de estudio - Aiguamolls de l’Empordà y el Delta de l’Ebre – principales
zonas húmedas de Catalunya, se caracterizan por conservar valores ecológicos signi-
ficativos, que han motivado las propuestas de ordenación analizadas. Estas iniciativas,
procedentes de distintas administraciones públicas – de ámbito autonómico y estatal
respectivamente- han producido un amplio rechazo social. Nuestro principal objeti-
vo es explorar la percepción local frente a estas propuestas de ordenación para pro-
fundizar en las raíces del conflicto y generar información relevante para la toma de
decisiones. 

2. METODOLOGÍAS PARA EL ESTUDIO DE LAS PERCEPCIONES

Es fundamental reconocer los actores de una determinada problemática am-
biental ya que tienen diferentes percepciones de los fenómenos, sus impactos y las po-
sibles soluciones. Sus percepciones dependen de múltiples factores: su marco de re-
ferencia, escala de valores y creencias, la proximidad al problema, su experiencia pa-
sada, la cultura, etc... Es decir, están muy ligadas al contexto vivido y además, pueden
variar con el tiempo. Para estudiarlas, las ciencias sociales ofrecen una amplia gama
de técnicas combinando enfoques cuantitativos y cualitativos. 

La investigación social basada en métodos de cuantitativos (por ejemplo las
encuestas a una muestra representativa de población) estriba en el supuesto que las

1 http://itt.upc.edu/recerca-i-publicacions/laboratoris/lesec
2 Proyecto Defcon-EEP (REN2003-09029-C03/MAR) y proyecto AGITE (CGL2005-04189).



opiniones, sentimientos, percepciones, creencias, actitudes o comportamientos para
un contexto determinado se pueden expresar significativamente en forma numérica.
Se critica su carácter excesivamente reduccionista frente a la complejidad del mundo
real y la diversidad. Su componente técnico puede asimismo dificultar una correcta
interpretación por parte del público (Ledoux y Turner, 2002). Sin embargo, puede
contribuir a dar más peso y hacer más explícitos y comunicables los resultados ya que
vivimos en una sociedad donde el número es más apreciado que la valoración se-
mántica (BABBIE, 2007). También facilita la agregación y la comparación, mediante
el análisis estadístico a pesar de la posible pérdida de riqueza y profundidad en el sig-
nificado.

En contraste, los métodos cualitativos (entrevistas, talleres, etc.) dan una co-
bertura más amplia a la variedad de discursos presentes en la sociedad (Ledoux y Tur-
ner, 2002). Este tipo de investigación produce una gran cantidad de datos etnográfi-
cos, no susceptibles a análisis estadísticos tradicionales, pero permite tener en cuen-
ta más variedad de perspectivas sobre un tema y, sobre todo, profundizar en su in-
terpretación y su significado. Además facilita la emergencia de aspectos no previstos
o desconocidos inicialmente (Flick, 2006).

Las discusiones entre los métodos cualitativos y cuantitativos ha sido una cues-
tión que ha marcado una escisión entre escuelas de valoración. No obstante, la ne-
cesidad de generar información políticamente relevante y de comunicarla entre los di-
ferentes agentes que intervienen en el proceso de toma de decisión hace que la com-
binación o triangulación entre los enfoques cuantitativos como cualitativos sea muy
útil especialmente para problemas complejos como los que frecuentemente caracte-
rizan el litoral (Flick, 2006)

En los casos de estudio que aquí se presentan se ha trabajado básicamente a tra-
vés de un estudio cualitativo que ha servido para conocer los diferentes discursos
existentes sobre los conflictos estudiados y sus posiciones frente a diferentes pro-
puestas de gestión. En concreto, el estudio ha comportado dos procesos distintos,
pero complementarios. Por una parte, un reconocimiento bibliográfico y de los pla-
nes y proyectos presentes en el territorio, completado con la opinión y la información
de la prensa a lo largo del conflicto, ha permitido reconocer los antecedentes e iden-
tificar y relacionar a los actores. Por la otra, se ha aplicado el método del sondeo, en-
trevistas selectivas dirigidas a los actores representativos de la diversidad social, eco-
nómica y ambiental de los ámbitos de estudio, aplicando el análisis de motivación, un
recurso utilizado en ciencias sociales que permite matizar aspectos difíciles de ver en
análisis generalizados, como la relevancia del tema en cuestión y también permite re-
coger la opinión grupal. Las respuestas reflejan un gran conocimiento del tema y su
grado de subjetividad permite acceder a una visión crítica. 

El análisis de percepción local se ha realizado con un total de 15 entrevistas por
caso. Los entrevistados forman parte de los distintos sectores económicos influyen-
tes en la zona, del tejido asociativo social, y del tejido institucional, autoridades de la
administración pública local y regional y de las instituciones presentes en el territo-
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rio. Finalmente un grupo de expertos de universidades y centros de investigación ha
completado la base de estos análisis.

3. CASO 1: AMPLIACIÓN DEL PARQUE NATURAL DE ELS AIGUA-
MOLLS DE L’EMPORDÀ

3.1. El contexto territorial

La investigación se ha desarrollado en el Alt Empordà, en la zona norte de la
Costa Brava, en de los municipios costeros de Castelló d’Empúries y Sant Pere Pes-
cador, un territorio y paisaje singular. Desde los años sesenta esta zona ha desarro-
llado de manera muy intensa un turismo de sol y playa y a su vez un potente creci-
miento urbanístico (hotelero y de segunda residencia). La expansión turístico-urba-
nística se produce principalmente en una época caracterizada por una falta de plani-
ficación y actuaciones correctoras por parte de los poderes públicos, ya sea por mo-
tivos políticos o económicos y especulativos. En este contexto, mediados de los 70s
surge una reacción proteccionista, uno de los primeros movimientos ecologistas de
Catalunya que lucha ante la inminente amenaza de urbanización de una de la últimas
zonas de humedales Els Aiguamolls de l’Empordà. El proceso finaliza con la pro-
tección normativa de este espació mediante la creación del Parque Natural del mismo
nombre en 1983.

Figura 1. Límite entre el parque y la urbanización de Empuriabrava

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente.

El Espacio Natural de Els Aiguamolls de l’Empordà es un conjunto de maris-
mas localizadas en la plana de l’Alt Empordà generada, en parte, por el curso final de
los río Muga y Fluvià. Con una extensión de 4.824 hectáreas, constituyen la segunda
zona húmeda más importante de Cataluña, después del delta del Ebro. Se trata de un
paisaje típico del litoral de las costas bajas del Mediterráneo occidental formado por
ambientes sedimentarios cuya evolución ha originado la existencia de zonas húmedas
en su superficie (Romagosa, 2007).



El equilibrio natural de esta zona se ha visto históricamente perturbado, interve-
nido y transformado. Entre los ríos Muga y Fluviá existe una extensa red de torrentes,
canales, acequias que poseen una función de drenaje de terrenos inundados , de trans-
porte de aguas para riego y además, de regulación del nivel del agua de ciertos cultivos.
Como resultado, una parte significativa de las zonas húmedas que antiguamente habían
existido han desaparecido, ya sea por retroceso natural o por transformación humana
(Riba, 1977). En la depresión del Empordà se contabilizan más de 1000 km de canales
que hoy en día actúan como corredores biológicos, conectando los diferentes espacios
naturales de la comarca y dando cohesión al territorio (Quintana et al., 2004).

Actualmente, la zona del parque y sus proximidades a parte de las funciones li-
gadas a la conservación -por su papel de hábitat y de protección- y a la producción
agrícola, también ofrece una función recreativa relevante y diversa. Cada año, recibe
miles de visitantes y sus playas son concurridas por un turismo de sol y playa y por
practicantes de deportes náuticos. Y se mantiene de manera testimonial, una activi-
dad cinegética vinculada a la pervivencia de los cotos de caza locales.

3.2. El conflicto de la ampliación de los límites del parque

El origen del conflicto se sitúa a principios de los setenta cuando se proyecta
una marina residencial. Se producen varios intentos de crear una figura de protec-
ción para la zona, hasta que en 1983 se aprueba por unanimidad en el Parlamento de
Cataluña la Ley 21/1983, de 28 de octubre, de declaración como Parajes Naturales de
Interés Nacional y Reservas Integrales Zoológicas y Botánicas de los Aiguamolls de
l’Empordà.

Si bien, la figura de Parque Natural tiene como objeto la compatibilización de
las actividades humanas con el mantenimiento de los valores ambientales, o el fo-
mento de los contactos entre la sociedad y el medio natural (Carceller, 1986), en el
caso de la gestión del Parque Natural del Aiguamolls de l’Empordà, esta compatibi-
lidad siempre ha sido un elemento de conflicto. Desde las reticencias iniciales de al-
gunos sectores de la población del entorno del Parque, hasta la actualidad se han ido
sucediendo los enfrentamientos suscitados por el celo conservacionista, a causa de la
tala de árboles, la caza, el nivel de las aguas, la reintroducción de especies…

A finales del año 2008, el Parque Natural de los Aiguamolls de l’Empordà vuel-
ve a ser noticia, ya que el gobierno autonómico presenta el anteproyecto del Pla Es-
pecial de Protecció del Medi Natural i del Paisatge dels Aiguamolls de l’Alt Empordà.
La voluntad de garantizar su función de conectividad con otros espacios naturales
lleva al Departament de Medi Ambient i Habitage de la Generalitat de Catalunya a
proponer una ampliación del parque afectando una extensión importante de tierras
agrícolas. Y de nuevo, se reactiva el conflicto en la zona. Durante el 2009, los alcal-
des afectados por el Plan se reúnen en varias ocasiones y redactan un texto donde se
manifestaba el rechazo a la ampliación de parque, que más tarde también recibe el
apoyo del Consell Comarcal de l’Alt Empordà. El estudio percepción social se ha de-
sarrollado en este espacio temporal y contexto territorial. 
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3.3. Reconocimiento de actores y percepciones sociales

Comprender el conflicto actual pasa por conocer la percepción social de los ac-
tores más afectados por la nueva propuesta de ampliación. El sistema de actores que
intervienen en este conflicto es complejo y a menudo con diferentes posturas políti-
cas y conflictos de intereses. 

1. La administración pública, está representada en cuatro niveles (central, au-
tonómico, supra local y local). A nivel central: el Ministerio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino, a través de la Dirección General de Costas está presente en la
zona, ya que una parte del Parque se ve afectada por la Ley de Costas. En el nivel au-
tonómico, la Generalitat de Cataluña interviene en la gestión de espacios naturales,
la planificación territorial y la regulación de la actividad agrícola. A escalas territoria-
les inferiores, actúan la Diputación de Girona, el Consejo Comarcal Alt Empordà y
la Junta Rectora del Parque, órgano gestor de éste espacio protegido formado por re-
presentantes de las administraciones competentes y agentes territoriales. A escala
local los Ayuntamientos y sus respectivos POUM (Planes Generales de Ordenación
Urbana) son actores fundamentales en el conflicto. 

2. Los agentes socio-económicos más presentes en el área de estudio proceden
del sector agrícola (i.e. Cooperativas Agrarias y el sindicato Unió de Pagesos) y del tu-
rismo (i.e. Asociación de Campings de Sant Pere Pescador, Patronato de Turismo,
concesionarios de les actividades náuticas de las playas). Además, desde el propio te-
rritorio se han erigido una serie de lobbies con intereses muy diversos. Por un lado
la entidad IADEN (Institució Alt Empordanesa per a l’Estudi i Defensa de la Natu-
ra) encabeza la defensa de los valores ambientales. En el otro extremo, tanto repre-
sentantes de la caza (Associació de Caçadors de Castelló d’Empúries) como una en-
tidad que agrupa a los propietarios del suelo (Plataforma Salvem Catalunya) se han
convertido en el sector de la sociedad que genera más oposición ante la propuesta de
planificación. 

3. Finalmente, dado el alto valor ambiental de la zona y la complejidad de los
procesos naturales que allí se desarrollan, se considera relevante la expertise e infor-
mación aportada por científicos y técnicos en la gestión de esta zona. 

La percepción social actual se ha construido en base a la experiencia pasada de
una convivencia difícil con el parque y ante el temor por el impacto que la propues-
ta de ampliación puede producir sobre las actividades socioeconómicas de la región. 

La agricultura es uno de los sectores más afectados y probablemente el más re-
ticente al Parque Natural. Desde este sector, ya muy diezmado por procesos que su-
peran la escala local, se percibe el parque como un obstáculo más para desarrollar su
actividad y, sobre todo, como la pérdida de una oportunidad de futuro de recualifi-
car sus tierras hacia usos más rentables económicamente. Además se culpabilizan al-
gunas políticas del parque como la reintroducción de especies, la gestión del agua, la
limitación sobre ciertos cultivos o las restricciones en la caza, el deterioro en la cali-
dad y equilibrio de sus sistemas naturales. En este sector, la oposición más frontal a



la propuesta ha sido encabezada por propietarios de tierras afectadas representados
por la Plataforma Salvem Catalunya. Desde aquí las limitaciones o prohibiciones que
afectan a un propietario se entienden como una imposición y un atentado sobre los
derechos de la propiedad privada. Con un porte más moderado, los representantes
más institucionales de la actividad agrícola (Cooperativas y sindicatos) comprenden
que la solución requiere diálogo y trabajo conjunto y defienden una revalorización del
rol del agricultor. Más allá de su actividad productiva, reclaman que se valore su papel
en la protección del paisaje y en la función de conectividad ecológica y territorial. 

En la zona costera, donde predominan los usos recreativos asociados al re-
curso playa. Los propietarios de instalaciones turísticas (campings) y concesionarios
de actividades acuáticas coinciden en la necesidad de mantener una calidad ambien-
tal que en gran parte favorece la atracción de los turistas. Sin embargo, desde este
sector se tiene la percepción que la política de conservación del parque se hace a
costa de limitar y reducir su actividad y por lo tanto de comprometer su futuro. Esta
percepción se fundamenta en la experiencia pasada en la que la afectación del parque
provocó la pérdida de superficie útil de algunos campings sin ninguna compensación.
Además se complicó con la adecuación de los accesos a la playa y la creación de co-
rredores para mejorar la conectividad entre la costa y las zonas agrícolas próximas a
los campings. Por otro lado, algunos campings que ocupan el Dominio Público Ma-
rítimo Terrestre, están en proceso de expropiación del flanco afectado mientras que
su deseo es mantener su capacidad a costa de crecer hacia el interior. Sin embargo, la
presencia del parque no lo permite. En las playas, la actuación de la zona protegida
implica la imposibilidad de desarrollar servicios y equipamiento, la prohibición de
limpieza mecánica de la arena en una amplia zona deltaica, la imposibilidad de insta-
lación de pasarelas de madera para acceso de discapacitados, la reducción del acceso
a las playas en ciertas épocas del año, la minimización de superficie disponible para
concesiones y la regulación de las actividades náuticas. Todas estas problemáticas
contribuyen a incrementar la percepción generalizada en este sector: la presencia del
parque es más una limitación que una ventaja. 

Desde estas actividades turísticas y recreativas, tanto las que se desarrollan en
la playa como las del hinterland, reclaman un reconocimiento que su actividad tam-
bién contribuye a la protección del área, tanto porque desarrollan una actividad blan-
da sobre el territorio como porqué atraen un tipo de turista concienciado y respon-
sable. 

A pesar de la diversidad de posiciones entre los entrevistados hay una visión
conjunta: el parque ha sido una isla dentro de la región. Algunos entrevistados cul-
pabilizan unilateralmente al parque de este aislamiento por su política estrictamente
conservacionista y la falta de diálogo y participación. Mientras que desde las admi-
nistraciones locales se reconoce que se ha vivido de espaldas al parque. Se ha apos-
tado esencialmente por un turismo de sol y playa y no se ha sabido buscar sinergias
con otras formas de turismo que acudía al parque en busca de naturaleza. Asimismo
la limitación presupuestaria tanto del parque como de las entidades municipales ha di-
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ficultado dichas relaciones y la generación de espacios de participación consolidados
y constantes en el tiempo. 

4. CASO 2: LA RECUPERACIÓN DEL SISTEMA PLAYA Y HUMEDAL
EN EL DELTA DEL EBRO (HEMIDELTA NORTE)

4.1. Contexto territorial y conflictos

El estudio se ha desarrollado en el hemidelta norte del Ebro, uno de los siste-
mas deltaicos más importantes de la cuenca del Mediterráneo. A pesar de su alto valor
ecológico, está densamente poblado y cuenta con el 80 % de sus de 320 km2 clasifi-
cado como suelo urbano o agrícola.

A lo largo del último siglo y hasta hoy en día, el régimen hidrológico de la parte
baja de la cuenca del río Ebro ha sido modificado por los embalses de Mequinenza,
Riba-roja y Flix. Como resultado, el Delta ha dejado de crecer y se está remodelando
debido a la acción de las olas (Guillen and Palanques 1992; Jiménez and Sánchez-Ar-
cilla, 1993). Aunque la superficie neta del delta no ha cambiado, existen actividades
en la zona afectadas por el riesgo de erosión costera (Rodríguez et al., 2003), como la
playa de la Marquesa y la Badia del Fangar donde se focaliza este estudio. 

El contexto económico y de las actividades productivas ha ido variando en las
últimas décadas, de una agricultura dominante, se ha pasado a un escenario mixto, en
donde la actividad turística ha ido confirmando su papel principal. Un enorme nú-
mero de visitantes (unos 800.000 / año) son atraídos por el espacio deltaico, aunque
el potencial económico de la afluencia de turistas de la naturaleza no ha sido sufi-
cientemente explotado. La caza es otro sector de alto rendimiento económico en cre-
cimiento, actualmente, el Delta, cuenta con unos 5000 cazadores en activo. En este
momento el territorio y la sociedad del Delta, están inmersos en una etapa de transi-
ción, desde un pasado productivo de raíz primaria, hacia una plena participación en
los servicios y desde la administración central, responsable de la protección costera,
se ha planteado la posibilidad de realizar una actuación que permita restituir los an-
tiguos ecosistemas dunares para recuperar la función natural de protección (Galofré,
2011). Se ha iniciado la compra de la franja más periférica de terrenos agrícolas. El
objetivo de la propuesta de la Demarcación de Costas de Tarragona del MMARM es
crear una playa más amplia y restaurar el ecosistema natural para asegurar la protec-
ción frente a temporales y el aumento del nivel del mar. Asimismo, se propone una
ordenación para los usos recreativos y el ecoturismo. 

Sin embargo, este tipo de propuesta ha generado rechazo y desconfianza por
parte de algunos agentes locales sobre todo de aquellos más directamente afectados,
los que quedan inmersos en el sector primario (arrozal y pesca). A partir de esta pri-
mera constatación, el estudio de percepción se ha desarrollado para profundizar en
las causas de este rechazo y para tratar de proponer mecanismos que permitan ges-
tionar este tipo de conflictos.



4.2. Percepciones y reacciones frente diferentes escenarios de gestión de la
erosión

En este caso, el análisis de percepción se ha basado en conocer la posición de
los actores ante tres escenarios de futuro, pidiendo un ranking según el grado de afec-
tación de su propia actividad, en un horizonte temporal de 15-20 años. Estos esce-
narios se han diseñado a partir de las propuestas técnicas existentes y han sido vali-
dados por expertos científico-técnicos en el campo de la gestión de la erosión coste-
ra. De esta manera, los tres escenarios resultantes representan distintas formas de in-
tervención litoral. En un extremo la intervención dura, que significa mantener la ac-
tual línea de costa con la construcción de diques, comportaría una polderización del
litoral y el mantenimiento de la obertura de la bahía del Fangar. El escenario inter-
medio que presenta una intervención blanda (similar a la propuesta por la Demarca-
ción del MMARM) consiste en aumentar la anchura de la playa y restaurar el cordón
dunar, que actuaría como a reserva de sedimento durante los temporales, esta línea
también comportaría la restauración humedales. La efectividad de estas dos estrate-
gias está condicionada por la incertidumbre del cambio climático. Y al otro extremo,
la alternativa de no actuar y dejar que la dinámica marina alcance un nuevo equili-
brio. 

Los resultados obtenidos en los cuestionarios se han sintetizado en la figura 2.
A primera instancia se observa como el escenario 2, ha sido valorado de forma más
equilibrada en relación a las 4 funciones socio-ecológicas que proveen los sistemas li-
torales. Esto contrasta con el escenario 1, que se identifica como el más adecuado si
se quieren beneficiar a las actividades socioeconómicas tradicionales como la activi-
dad arrocera y la pesca (representadas por la función de producción) y la función de
protección frente a temporales marinos. Mientras que el escenario tendencial (no ac-
tuar) es el menos deseado en todas sus dimensiones.

Figura 2. Valoración social de las funciones ecosistémicas por escenarios

De lo anterior se desprende un resultado muy interesante: la reiterada percep-
ción de que una intervención dura será mucho más eficaz que una blanda. Los acto-
res sondeados no cuestionan la validez de los estudios técnicos de base, sin embar-
go, apuntan que la solución propuesta no ofrece garantías de eficacia a largo plazo.
Como se ve en la figura 3, más del 70 % de entrevistados coinciden en señalar el es-
cenario 1 como más favorable en términos de protección costera, siendo menos de
un 30 % los que muestran su confianza por el escenario 2 y ninguno por el escena-
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rio 3. Como ya ha apuntado French (2006), mientras los gestores de costas y los in-
genieros aceptan la necesidad de trabajar con y no en contra de la dinámica litoral, los
propietarios del suelo que pueden ser expropiados se ven afectados por la erosión y
perciben un riesgo mayor de inundaciones futuras. Luisetti et al. (2011) explican que
en un contexto condicionado por la incertidumbre científica asociada al cambio cli-
mático, las medidas de adaptación, como el retroceso controlado, aumentan la des-
confianza entre las comunidades locales y las personas directamente afectadas por
los cambios en la línea de costa.

Otra interpretación que añadimos a la baja confianza en este tipo de propues-
tas se debe a nuestro pasado en política costera. En la cuenca Mediterránea norocci-
dental se han favorecido principalmente estrategias de rigidización costera con inge-
niería dura y grandes regeneraciones de arena. Estas actuaciones forman parte del
imaginario colectivo, mientras que intervenciones nuevas como las basadas en la res-
tauración ecológica y trabajar con las dinámicas litorales, por ser desconocidas le-
vantan sospechas. 

Figura 3. Valoración social de la protección que ofrece cada escenario

Otra percepción generalizada entre la comunidad local que agrava el conflicto
es la desconfianza y el sentimiento de abandono de las administraciones superiores,
ya sean la estatal o la autonómica. Su situación periférica en el contexto geopolítico
catalán así como, una particular idiosincrasia local han contribuido a ello. 

Por lo tanto, este conflicto va más allá de una mera confrontación entre acti-
vidades económicas y conservación. Elementos que han aflorado en el estudio de
percepción como la falta de confianza en las instituciones promotoras del proyecto,
el poco conocimiento en la eficacia de este tipo de actuaciones representan obstácu-
los relevantes a la hora de implementar propuestas de gestión consideradas por cien-
tíficos y organismos internacionales como adaptativas. 

5. CONCLUSIONES: APORTACIONES DE LOS ESTUDIOS DE PER-
CEPCIÓN

Más allá del conocimiento técnico, físico y ambiental para la práctica de la pla-
nificación y la gestión integradas de las zonas costeras, se requiere incorporar los es-
tudios de percepción social. 



Estos análisis de percepción descubren, en un caso, una situación de descon-
fianza institucional y de temor producido por el desconocimiento de nuevas formas
de intervención litoral, en el otro, por la ampliación de un sistema protegido. En
ambos, la solución requiere más pedagogía y sobre todo nuevas oportunidades de
participación. Estas estrategias son necesarias no sólo para legitimar los proyectos
que se proponen por parte de la administración, sino también para hacer más diáfa-
nas las incertidumbres de los afectados y reconstruir su confianza. 

También se ha detectado falta de diálogo entre instituciones y actividades lo-
cales, en este sentido se demanda un modelo de gestión participado que favorezca el
diálogo y la colaboración estable y continuada de los diferentes agentes del territorio.
Esto ha de facilitar una mayor integración de las actividades socioeconómicas en un
entorno con elevados valores ambientales.

La comunicación pone de relieve las contribuciones que generan los estudios
de percepción social en la ordenación y planificación costera, aportando más trans-
parencia y por lo tanto facilitando la gestión de los conflictos y la participación so-
cial en la toma de decisiones. 
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RESUMEN

En general los países de América Latina se encuentran en distintas etapas de
implementación y cuentan con diferentes modelos institucionales para la implemen-
tación de estrategias de manejo costero. A nivel regional, la Comisión Permanente
del Pacífico Sur (CPPS), que incluye a Chile, Perú, Ecuador, Panamá y Colombia, es
la organización responsable de la coordinación de las actividades de cooperación para
la planeación de las zonas marinas y costeras (Plan de Acción para la Protección del
Entorno Marino y las Áreas Costeras del Pacífico Sur - Convenio de Lima 1981). En
este contexto, se ha venido desarrollando el proyecto titulado Red de información y datos
del Pacífico Sur para el apoyo a la Gestión Integrada del Área Costera -SPINCAM el cual
busca establecer un marco de referencia de Indicadores para el Manejo Integrado de
la Zona Costera-MIZC en los cinco países y definir las estrategias de divulgación
sobre el estado y gestión de los recursos naturales como apoyo a los procesos de
toma de decisiones. Este proyecto se viene implementando a través del apoyo de la
Comisión Oceanográfica Intergubernamental -COI/UNESCO y el gobierno de Flan-
des. A nivel nacional, con el proyecto SPINCAM se busca aportar en la implemen-
tación de la Política Nacional Ambiental para el Desarrollo Sostenible de los Espa-
cios Oceánicos y Zonas Costeras e Insulares de Colombia -PNAOCI, buscando que
las diferentes entidades nacionales, sub-nacionales y locales logren incorporar algu-
nas determinantes ambientales en su planificación. El marco de indicadores se ha re-
alizado a través de la retroalimentación de talleres nacionales y regionales, la creación
de un Grupo de Manejo de Datos e Información -GMDI y la conceptualización e im-
plementación de un sistema de información que permitirá su divulgación mediante
herramientas web. Los indicadores seleccionados están relacionados con los aspectos
ecológico, socioeconómico y de gobernabilidad, basados en la propuesta realizada
por UNESCO (2006). Colombia ha definido como parte de su estrategia el reporte



de once indicadores entre los cuales están: abundancia de especies, calidad del agua,
mortalidad, producción y explotación pesquera, densidad de población, población
afectada y costo de desastres naturales, áreas marinas y costeras protegidas, e instru-
mentos de planificación. A nivel regional se seleccionaron cinco indicadores comu-
nes los cuales son armonizados para poder ser comparados entre los países. El desa-
rrollo del proyecto ha ayudado a fortalecer los vínculos interinstitucionales al interior
de los países, así como a fortalecer capacidades en cuanto al desarrollo de indicado-
res, manejo de datos e información y el desarrollo de reportes del estado de las zonas
marinas y costeras basados en sus representaciones cartográficas.

1. INTRODUCCIÓN

Los países de América Latina se encuentran en distintas etapas de implementación
y cuentan con diferentes modelos institucionales para la implementación de estrategias de
manejo costero. Igualmente en términos de implementación de sistemas de indicadores
ambientales, aún existen desafíos respecto al desarrollo estadístico ambiental, la formación
de capacidades metodológicas y estadísticas, así como el fortalecimiento de la coordinación
interinstitucional, para la producción de indicadores relativos al medio ambiente, el desa-
rrollo sostenible y la sostenibilidad ambiental del desarrollo (Quiroga, 2009).

Se sabe que los indicadores son afirmaciones cuantitativas y cualitativas o paráme-
tros medidos u observados que pueden emplearse para describir situaciones existentes y
medir cambios o tendencias a lo largo del tiempo. Sus tres funciones principales son la
simplificación, la cuantificación y la comunicación. Los indicadores ofrecen generalmente
una simplificación que permite cuantificar fenómenos complejos y que hace posible y for-
talece la comunicación de información entro los responsables de políticas y otras partes in-
teresadas, incluido el público general. Constituyen herramientas potentes en el ciclo de re-
troalimentación de un plan de acción, sirven de alerta de posibles problemas y ofrecen un
mensaje conciso de participación, educación y sensibilización (UNESCO, 2006).

En este contexto, la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS), que in-
cluye a Chile, Perú, Ecuador, Panamá y Colombia, organización responsable de la co-
ordinación de las actividades de cooperación para la planeación de las zonas marinas
y costeras (Plan de Acción para la Protección del Entorno Marino y las Áreas Cos-
teras del Pacífico Sur - Convenio de Lima 1981), ha venido coordinando el proyecto
titulado “Red de información y datos del Pacífico Sur para el apoyo a la Gestión Integrada del Área
Costera -SPINCAM”. Este proyecto busca establecer un marco de referencia de Indi-
cadores para el Manejo Integrado de la Zona Costera-MIZC en los cinco países y de-
finir las estrategias de divulgación sobre el estado y gestión de los recursos naturales
como apoyo a los procesos de toma de decisiones. SPINCAM es una iniciativa que
se viene implementando a través del apoyo de la Comisión Oceanográfica Intergu-
bernamental -COI/UNESCO y el gobierno de Flandes.

En Colombia el proyecto SPINCAM pretende aportar en la implementación de
la Política Nacional Ambiental para el Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceánicos
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y Zonas Costeras e Insulares de Colombia –PNAOCI (MMA, 2001), buscando que las
diferentes entidades nacionales, sub-nacionales y locales logren incorporar algunas de-
terminantes ambientales en su planificación. Igualmente aporta a los objetivos reciente-
mente trazados en el Plan Nacional de Desarrollo particularmente en los relacionados
con el apoyo a la implementación de las Unidades Ambientales Costeras.

El enfoque geográfico de esta iniciativa es la región del Pacífico sudeste, por
lo tanto, los indicadores seleccionados y calculados para Colombia están dirigidos a
la zona marino costera del Pacífico (Figura 1).

2. METODOLOGÍA 

El proyecto SPINCAM se ha desarrollado a través de cuatro paquetes de tra-
bajo (WP por su sigla en inglés), para facilitar su implementación y coordinación:

WP 1. Manejo y coordinación del proyecto

Se estableció un Comité Directivo del Proyecto conformado por un coordinador del
proyecto, cinco Puntos Focales Nacionales (PFN), representantes regionales de Manejo
de Datos e Información de ODINCARSA, representante de la CPPS, representante de
Flandes y representantes de la COI/UNESCO. Las principales funciones de este comité
son dirigir, monitorear y supervisar la implementación general del proyecto para asegurar
se esté implementando el programa de trabajo tal como se planteó, así como mantener y
fortalecer los contactos entre los socios, promoviendo el óptimo empleo de los recursos
humanos y tecnológicos disponibles y la construcción de una fuerte red de cooperación.

Figura 1. Localización del área de estudio



WP 2. Manejo de los datos y la información

Este grupo de trabajo está en cabeza de los PFN y está encargado de coordinar
las actividades de manejo de datos e información, específicamente para la implementa-
ción de los sistemas de información nacional y regional que incluye el desarrollo de me-
tadatos, Atlas Digitales y repositorios documentales. Se conformaron grupos naciona-
les de manejo de datos e información, denominados GMDI en cada país.

WP 3. Desarrollo del marco de referencia de indicadores nacionales

Este grupo de trabajo se enfoca en la selección y formulación de los indicadores
ICAM. Los indicadores seleccionados están relacionados con los aspectos ecológico, so-
cioeconómico y de gobernabilidad, basados en la propuesta realizada por UNESCO (2006).

WP 4. Indicadores ICAM, comunicación, alcance y entrenamiento regional

Este grupo de trabajo se encarga del apoyo de las actividades de divulgación,
comunicación y estrategias de capacitación y talleres técnicos regionales. 

En general el proyecto SPINCAM se ha realizado a través de la retroalimenta-
ción de talleres nacionales y regionales, la creación de un Grupo de Manejo de Datos
e Información -GMDI y la conceptualización e implementación de un sistema de in-
formación que permite su divulgación mediante herramientas web (Figura 2). 

Figura 2. Metodología de trabajo proyecto SPINCAM

3. RESULTADOS

Colombia seleccionó once indicadores nacionales de acuerdo a su viabilidad y
factibilidad de implementación y de estos a nivel regional se seleccionaron cinco los
cuales fueron armonizados para poder ser comparados entre los países. Estos once
indicadores están publicados en la web (Figura 3), mediante un Atlas Digital que per-
mite visualizar la distribución espacial, los datos, parámetros y metadatos de cada in-
dicador (www.siam.invemar.org.co/indicadores).
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Figura 3. Sistema de indicadores ambientales marinos y costeros de Colombia

3.1. Indicadores de gobernanza

El manual de indicadores ICAM de la UNESCO (2006) define la gobernanza
costera y oceánica como los procesos y las instituciones a través de los cuales las au-
toridades públicas en colaboración con las comunidades, industrias, ONGs y otras
partes interesadas, manejan las zonas de costas y océanos. La gobernanza se funda-
menta en legislaciones, políticas y programas nacionales, subnacionales e internacio-
nales, así como en costumbres, tradiciones y aspectos culturales, a fin de poder me-
jorar las condiciones socioeconómicas de las comunidades que dependen de estas
áreas y de sus recursos biológicos. En esta primera etapa del proyecto se selecciona-
ron dos indicadores de gobernanza, los cuales serán calculados no solo a nivel na-
cional sino que son parte de los indicadores comunes a comparar entre países. A con-
tinuación la descripción de estos dos indicadores.

3.1.1. Áreas marinas y costeras protegidas

Propósito: Este indicador muestra la ubicación y extensión geográfica de las
áreas protegidas ubicadas en la zona costera y marina. Su principal objetivo es eva-
luar el cumplimiento de la meta de 12 % de representatividad de los ecosistemas ma-
rino-costeros (Convenio de Diversidad Biológica) y conservación de los ecosistemas
amenazados.

Parámetros:

• Código.

• País.



• Nombre oficial del área protegida marino-costera.

• Institución responsable de la administración y manejo del área protegida.

• Superficie emergida del área protegida en hectáreas.

• Superficie sumergida del área protegida en hectáreas.

• Categoría de manejo nacional.

• Equivalencia según la UICN.

• Instrumento legal de la declaratoria.

• Fecha de creación.

• Si tiene o no plan de manejo.

• Fecha de aprobación del plan de manejo.

Entidad encargada: Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques
Nacionales Naturales (UESSPNN), Subdirección Técnica, SINAP, Dirección Terri-
torial Pacífico.

3.1.2. Instrumentos de Planificación 

Propósito: Este indicador muestra la existencia de planes MIZC y su nivel de
implementación en la zona costera. El manejo integrado se enmarca en el proceso de
ordenamiento ambiental del territorio, es decir, el diseño y la planificación de uso del
territorio y de los recursos naturales renovables de la Nación, a fin de garantizar su
adecuada explotación y desarrollo sostenible.

Parámetros:

• Planes de manejo existentes en la zona costera.

• Estado de avance en cada uno de los planes de manejo.

Entidad encargada: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

3.2. Indicadores ecológicos

Los ecosistemas costeros y marinos ofrecen productos y servicios vitales, muy
beneficiosos para los seres humanos. Además de tener valor en sí mismos, los eco-
sistemas que presentan buena salud y un funcionamiento óptimo brindan un mayor
potencial de maximización a largo plazo de los beneficios sociales y económicos. El
objetivo general de los proceso ICAM es maximizar los beneficios económicos, so-
ciales y culturales generados por los ecosistemas costeros y marinos, conservando al
mismo tiempo sus propiedades biofísicas, de las que dependen su salud y producti-
vidad. Por ello, el manejo de las actividades humanas en las áreas costeras y oceáni-
cas debe contemplar los aspectos básicos de la salud del ecosistema. La combinación
de una serie de conceptos y parámetros oceanográficos, biológicos, biofísicos, geo-
lógicos, geográficos y ecológicos pueden servir de guía a los científicos, gestores de
procesos MIZC y políticos a la hora de abordar temas medioambientales a escala de
ecosistema (UNESCO, 2006). En este contexto fueron seleccionados para esta pri-
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mera etapa cuatro indicadores teniendo en cuenta su viabilidad y factibilidad de im-
plementación, dos indicadores que se calculan a nivel regional que son abundancia de
especies representativas y calidad del agua. 

3.2.1. Abundancia de Especies Representativas del Ecosistema 

Propósito: Este indicador muestra la cantidad de individuos expresada en peso
de especies de importancia ecológica o económica, y cuya variabilidad, en determi-
nado espacio geográfico, es indicadora de las características del ecosistema del que
forman parte. Su objetivo principal es dar un diagnóstico relativo de la salud del eco-
sistema que permita el apoyo a la toma de decisiones en conservación, preservación,
remediación, uso sostenible de recursos.

Parámetros:

• Especies indicadores de la Salud del Ecosistema.

• Especies de importancia económica para el país y cuya información sea re-
levante para el manejo de pesquerías.

• Especies trans-zonales, cuya distribución abarque varios países.

• Especies importantes en acciones de preservación mundial o regional, por
ejemplo especies UICN, CITES, CBI.

Entidad encargada: Unidad Administrativa Especial de Pesca y Acuicultura
(AUNAP).

3.2.2. Producción y reproducción del recurso pesquero

Propósito: Niveles de producción pesquera estimada mediante registros de de-
sembarcos pesqueros, datos biológicos pesqueros y tallas. El objetivo de esta infor-
mación es estimar las biomasas de los recursos pesqueros.

Parámetros:

• Talla media de madurez sexual en centímetros.

Entidad encargada: Unidad Administrativa Especial de Pesca y Acuicultura
(AUNAP).

3.2.3. Mortalidad del recurso pesquero

Propósito: Las muertes de organismos marinos que provocan una disminución
en el número de individuos o en la biomasa de las poblaciones. En casos extremos,
las muertes masivas pueden provocar la merma de poblaciones enteras y emplazar a
estas especies a una situación de peligro de extinción

Parámetros:

• Coeficiente de mortalidad natural o tasa instantánea de mortalidad natural.

• Coeficiente de mortalidad por pesca o tasa instantánea.

Entidad encargada: Unidad Administrativa Especial de Pesca y Acuicultura
(AUNAP).



3.2.4. Calidad del agua

Propósito: Valorar la calidad de las aguas marinas, es decir, su capacidad de so-
portar la vida marina y los procesos biológicos. Interpretar la calidad del agua mari-
na, evaluar el impacto de las actividades antropogénicas y tomar medidas de preven-
ción y recuperación.

Parámetros:

• Oxígeno disuelto.

• Sólidos suspendidos totales.

• Nitratos.

• Fosfatos.

• Coliformes termotolerantes.

• Hidrocarburos del petróleo.

• pH.

• Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5).

Entidad encargada: Programa de Calidad Ambiental Marina (Instituto de In-
vestigaciones Marinas y Costeras INVEMAR).

3.3. Indicadores socioeconómicos

Los ecosistemas costeros marinos soportan complejos sistemas humanos so-
ciales, culturales y económicos. Entre los beneficios que los ecosistemas reportan a
los humanos se encuentran alimentos, materias primas, oportunidades de desarrollo
recreativo y económico, protección frente a peligros costeros y valor estético. Las di-
mensiones sociales, económicas y medioambientales del entorno marino están irre-
vocablemente vinculadas. Por ello, los procesos ICAM debe tener en cuenta la im-
portancia socioeconómica de las áreas costeras y marinas (UNESCO, 2006). Tenien-
do en cuenta lo anterior, fueron seleccionados cinco indicadores, dos relacionados
con el recurso pesquero, dos relacionados con la gestión del riesgo y las poblaciones
y el indicador de densidad de población como indicador regional.

3.3.1. Explotación de los recursos pesqueros

Propósito: Valor de los beneficios directos de los productos y servicios generados
en las áreas de manejo costero y oceánico. Su principal objetivo es obtener información
de la estructura económica de la pesca en Colombia y determinar puntos de referencia
objetivo. El valor del indicador se expresa en millones de pesos colombianos.

Parámetros:

• Costos fijos.

• Costos variables.

• Datos biológicos de pesca.
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Entidad encargada: Unidad Administrativa Especial de Pesca y Acuicultura
(AUNAP).

3.3.2. Explotación del recurso pesquero manejada de forma sostenible 

Propósito: Evaluación de los recursos pesqueros mediante la utilización de es-
trategias de puntos referencia tales como límite y objetivos, especialmente los rela-
cionados con el Rendimiento Máximo Sostenible. Su principal objetivo es obtener
información biológico-pesquera para determinar la abundancia relativa y el estado de
las poblaciones de recursos pesqueros en cumplimiento de la Ley 13 de 1990 y el De-
creto 2256 de 1991.

Parámetros:

• Talla, peso.

• Madurez sexual.

Entidad encargada: Unidad Administrativa Especial de Pesca y Acuicultura
(AUNAP).

3.3.3. Densidad de población en municipios costeros

Propósito: La densidad de población en municipios costeros representa el
número de habitantes por unidad de superficie (municipio) en un tiempo determi-
nado. La población humana genera sobre su entorno una serie de demandas que
surgen de su interés por satisfacer un conjunto de necesidades básicas y alcanzar su
desarrollo económico. Este indicador puede aportar información para el análisis
del estado y la dinámica de los recursos naturales renovables y el medio ambiente
en dichas áreas.

Parámetros:

• Población: Censo y estimaciones con base en datos censales.

• Superficie municipal: registros administrativos de la entidad oficial.

Entidad encargada: Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales. Coordinación
de Indicadores y Cuentas Ambientales (Departamento Administrativo Nacional de
Estadística DANE).

3.3.4. Población costera afectada por eventos meteorológicos y marinos

Propósito: Medir la cantidad de personas afectadas por el impacto de un even-
to meteorológico o marino. Provee información sobre el porcentaje del total de la
población costera en un periodo anual.

Parámetros:

• Población total por municipio.

• Población afectada por eventos meteorológicos y marinos.

Entidad encargada: Dirección de Gestión del Riesgo (Ministerio del Interior y
de Justicia).



3.3.5. Costo de atención de eventos meteorológicos y marinos

Propósito: Proveer información sobre el porcentaje del total de recursos del
Fondo Nacional de Calamidades (FNC) en un periodo anual. Su objetivo es propor-
cionar información sobre los recursos del FNC destinados para la atención de las
emergencias meteorológicas como vendavales, huracanes y marejadas, y de eventos
como erosión costera y tsunamis. Así mismo, permite evaluar el costo de la atención
de estos eventos sobre el total de la atención del país.

Parámetros: 

• Recurso anual para la atención provenientes del Fondo Nacional de Calami-
dades.

• Costo de la atención de los eventos meteorológicos y marinos por municipio.

Entidad encargada: Dirección de Gestión del Riesgo (Ministerio del Interior).

4. CONCLUSIONES

El desarrollo del proyecto SPINCAM ha ayudado a fortalecer los vínculos in-
terinstitucionales al interior de los países, así como a fortalecer capacidades en cuan-
to al desarrollo de indicadores, manejo de datos e información y el desarrollo de re-
portes del estado de las zonas marinas y costeras basados en sus representaciones
cartográficas.

A nivel nacional se han creado las estrategias de comunicación y trabajo con-
junto a través del grupo GMDI, creando nuevas relaciones interinstitucionales y per-
mitiendo la formulación y cálculo de los indicadores responsables de cada una de las
temáticas. 

Para próximas actividades se espera a nivel nacional formular y poblar otros in-
dicadores y extender esta iniciativa hacia la región Caribe. A nivel regional se espera
fortalecer las capacidades al interior de los países para completar el cálculo de los in-
dicadores comunes. 
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RESUMEN

A Lei Federal nº 9.985/2000 que instituiu o Sistema Nacional de Unidades de
Conservação - SNUC é sem dúvida um marco na gestão de áreas protegidas no Bra-
sil, porque regulamenta a previsão constitucional de delimitação de unidades de con-
servação-UC em todo o território brasileiro, fazendo a previsão das categorias de UC
em dois grupos: o de proteção integral e o de uso sustentável. Especialmente por seu
fundamento protetor diferenciado dos critérios anteriores a sua vigência da ocupação
e não-ocupação para identificar áreas protegidas, é que o SNUC fez previsão em seu
“Art. 55. As unidades de conservação e áreas protegidas criadas com base nas legis-
lações anteriores e que não pertençam às categorias previstas nesta Lei serão reava-
liadas, no todo ou em parte, no prazo de até dois anos, com o objetivo de definir sua
destinação com base na categoria e função para as quais foram criadas, conforme o
disposto no regulamento desta Lei.” Exige-se uma interpretação sistemática deste
dispositivo para que as áreas protegidas criadas anteriormente à instituição do SNUC
sejam necessariamente reavaliadas quando suas características não se adéqüem às pre-
vistas naquele sistema. Lamentavelmente as categorias cuja nomenclatura já existia
antes do SNUC como é o caso da área de proteção ambiental – APA, pelo aspecto
formal de coincidência não tem sido reavaliadas por seus órgãos gestores, impedin-
do a aplicabilidade do SNUC. Atualmente, caracteriza-se a APA pela “área em geral
extensa, com um certo grau de ocupação humana, dotada de atributos abióticos, bió-
ticos, estéticos ou culturais especialmente importantes para a qualidade de vida e o
bem-estar das populações humanas, e tem como objetivos básicos proteger a diver-
sidade biológica, disciplinar o processo de ocupação e assegurar a sustentabilidade
do uso dos recursos naturais”. Ocorre que inúmeras APAs, especialmente as criadas



na zona costeira com base em legislação anterior não tinham e ainda não tem o “certo
grau de ocupação humana” o que tem resultado um incentivo inverso ao que se preten-
dia com a proteção, uma vez que esse certo grau de ocupação implica usos diretos dos
recursos naturais. Apresenta-se a tese doutrinária da necessidade de reavaliação da UC
que não tenha as mesmas características previstas no SNUC, independentemente se sua
categoria coincide no aspecto formal da nomenclatura.Pretende-se, com auxílio da geoe-
cologia das paisagens e do princípio da prevenção, analisar o caso das APAs da Costa
Oeste do Ceará – Brasil, identificadas com esse problema da omissão de reavaliação ju-
rídica do tipo e categorias conforme o SNUC para que se possa propor a adequação da
figura protetora APA, em limites, zoneamento e atividades permitidas, ou a indicação de
nova figura (categoria e grupo) para aquela região, possibilitando a gestão integrada cos-
teira, “de forma a compatibilizar a presença da biodiversidade, a valorização da sociodi-
versidade e o desenvolvimento sustentável no contexto regional”.

1. INTRODUÇÃO

A gestão integrada de áreas litorais tem sido tema frequentemente recorrido no
âmbito acadêmico há alguns anos, após a identificação da necessidade organizacional
entre os setores que atuam no litoral, bem como da congruência de atuação entre as
esferas nacionais e supranacionais.

No Brasil, conforme descreve Barragán (1998) há pelo menos dez anos, vem-
se desenvolvendo programas para o gerenciamento integrado da região costeira, no-
tadamente pelo Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro – PNGC, vigente legal-
mente a partir de 1988, o que atualmente continua a existir, possibilitando-nos dizer
há pelo menos vinte anos o Brasil se preocupa em planejar sua gestão litorânea. No
entanto, esse planejamento costeiro, pretendido integral em conteúdo e atuação na-
cional, tem-se enfrentado com algumas fragmentações de outros programas setoriais,
como é o caso do Programa de Desenvolvimento do Turismo – PRODETUR, tam-
bém conforme Barragán (1998, p.110), “existen proyectos federales, de gran enver-
gadura e impacto ambiental, que afectan a las actividades e intereses del GERCO. El
caso del PRODETUR/NE (Programa de Desenvolvimento do Turismo no Nordes-
te) constituye un buen ejemplo […] En las entrevistas mantenidas para la realización
de este trabajo pocos técnicos conocían de forma detallada las características e im-
pacto del PRODETUR/NE en su respectiva zona costera”.

Destaca-se ainda mais a confluência integral x setorial, quando componentes do
programa setorial interferem diretamente na gestão que deveria ser integral, revelando
falhas na concretização do planejamento. Trata-se, pois, da criação de quatro unidades
de conservação - UC na Costa Oeste do Ceará, como componentes ambientais do PRO-
DETUR no Estado do Ceará, que visam à proteção ambiental dos ecossistemas a serem
explorados na atividade turística realizada naquela região costeira, em especial nas praias
e ecossistemas associados dos municípios de Paracuru, Paraipaba, Trairi e Itapipoca.

Essa criação teve caráter preponderantemente financeiro para que o Governo
do Estado do Ceará tivesse o financiamento concedido pelo Banco Interamericano
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de Desenvolvimento – BID para o PRODETUR, não tendo sido articulada com o
Plano de Gerenciamento Costeiro – GERCO (concretização do PNGC) do qual faz
parte o Estado do Ceará, bem como não tem servido de fundamento para o desen-
volvimento dos tipos de turismo autorizados pelo PRODETUR e pelos decretos de
criação das unidades de conservação; assim como atualmente, é dizer, desde 2002, en-
contram-se irregulares perante a legislação federal, especificamente o SNUC, por não
terem sido reavaliadas conforme previsão do Art. 55 daquele sistema. 

Para chegarmos à concepção apresentada, faz-se mister resgatar historicamente
como o Brasil consolidou suas características para a proteção de áreas, que no âmbi-
to costeira sinalizam para a excelente gestão, identificando atividades possíveis de de-
senvolvimento e aquelas que merecem freio por meio de condicionantes, e aquelas
que não deverão ser desenvolvidas.

1.1. Histórico da gestão de áreas protegidas no Brasil (da Lei Federal nº
6.902/81 ao SNUC)

Segundo Pádua (2002) a preocupação com a proteção ambiental, em especial
no litoral tão explorado de recursos econômicos, no Brasil data do período colonial
quando o arado foi introduzido para substituir as queimadas, considerado menos pre-
judicial para o solo.

No entanto, em período mais recente em nossa história, pode-se destacar a
proibição de implantação de indústria intensiva pelo Código Florestal do Governo
Provisório de G Getúlio Vargas1 através da figura das “florestas protetoras”, que
atualmente permitiram a caracterização das áreas de preservação permanente – APP,
instituto de Direito Ambiental que proíbe a utilização da área, “coberta ou não por
vegetação nativa, independentemente de que esta seja ou não declarada como área
protegida, salvo que se for o caso de implantação de obra ou atividade de utilidade
pública ou interesse social, observadas as exigências e parâmetros legais”, pelo só
efeito da lei do Novo Código Florestal de 19652.

Para além das florestas, considerando a participação do Brasil na Convenção
da Biodiversidade, em 2005 foi instituído o Plano Nacional de Áreas Protegidas, que
englobou uma série de figuras representativas da proteção ambiental, desde a gestão
de áreas, a ordenação do território ao resgate cultural, quais sejam as mencionadas
APP, as reservas legais, os remanescentes de quilombolas e as unidades de conserva-
ção, objeto de nosso estudo, instituídas e regulamentadas pelo Sistema Nacional de
Unidades de Conservação, Lei Federal nº9.985/2000.

As unidades de conservação, conforme SAMPAIO (2007) tiveram sua origem
na figura das “florestas remanescentes” do Código Florestal de 1934, pois essas 

1 BRASIL. Decreto nº 23.793, de 23 de janeiro de 1934. Instituiu o Código Florestal. Disponível em:
<http://www.planalto.gov.br/CCIVIL/decreto/1930-1949/D23793.htm> Acesso em: 02 mai. 2006.

2 Lei nº 4.771, 16 de setembro de 1965. Instituiu o Novo Código Florestal. Disponível em:
<https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/leis/L4771.htm> Acesso em: 02 mai. 2006



[...] formavam parques nacionais, estaduais ou municipais; para as que abun-
davam ou nas quais se cultivavam espécimenes preciosos, cuja conservação se consi-
derava necessária por motivo de interesse biológico e estético, e às que o poder pú-
blico reservava para pequenos parques ou bosques de gozo público. (sic)

Como precursoras da definição e regime jurídico das unidades de conservação trata-
das no Novo Código Florestal de 1965, que substituiu o de 1934. Por isso mesmo no Novo
Código Florestal apenas eram previstas as unidades de conservação da categoria de Parque
(nacional, estadual e municipal) e Floresta Nacional também nas três esferas de governo.

Em legislação específica, as unidades de conservação atuais, tiveram sua primei-
ra instituição mediante a Lei Federal nº 6.902/81, nas figuras das Estações Ecológicas e
das Áreas de Proteção Ambiental - APA, que mais precisamente são objeto do nosso es-
tudo. Em referida lei, as APA não foram definidas claramente. Em seu art. 8º, a Lei Fe-
deral nº6.902/81, estabeleceu tão somente que “o poder executivo, quando encontre re-
levante interesse público, poderá declarar determinadas áreas do Território Nacional
como de interesse para a proteção ambiental, com o fim de assegura o bem-estar das po-
pulações humanas e de conservar ou melhorar as condições ecológicas locais”, deixan-
do por tanto nas mãos do poder executivo, nas esferas de governo federal, estadual ou
municipal, o poder de declarar determinadas áreas de interesse para a proteção ambien-
tal. Assim mesmo, em seu art. 9º estabeleceu: “em cada área de proteção ambiental, res-
peitando os princípios constitucionais que regem o exercício do direito de propriedade,
o poder executivo estabelecerá normas limitando ou proibindo: a) a implantação e o
funcionamento de indústrias potencialmente poluidoras, capazes de afetar mananciais de
água; b) a realização de obras de terraplenagem e a abertura de canais, quando essas ini-
ciativas importarem em sensível alteração das condições ecológicas locais; c) o exercício
de atividades capazes de provocar uma acelerada erosão das terras e/ou um acentuado
assoreamento das coleções hídricas; d) o exercício de atividades que ameacem extinguir
na área protegida as espécies raras da biota regional.

Foi com base nessa Lei Federal 6.902/81 que as APAs, a seguir analisadas, foram
criadas. No entanto o conceito legal de área de proteção ambiental não foi definido até
o ano de 2000 em que o governo federal promulgou a Lei nº9.985/00, pela qual foi re-
gulamentado o Art. 225, §1º, incisos I, II, III y VII da Constituição Federal, e instituído
o Sistema Nacional de Unidades de Conservação da Natureza - SNUC. Nesta Lei Federal
nº 9.985/00, as Áreas de Proteção Ambiental – APAs foram definidas pela primeira vez
como uma das doze categorias de unidades de proteção ambiental que conformam o
SNUC, pertencente ao grupo das unidades de uso sustentável. Entre a primeira menção
legislativa às APAs, na Lei nº 6.902/81 e a definição delas no SNUC, o Estado do Ceará
decretou um total de onze APAs, quatro das quais se encontram localizadas no litoral da
Costa Oeste do Estado do Ceará, que constituem objeto desta análise, quais sejam:

1. Área de Proteção Ambiental – APA das Dunas de Paracuru, instituída pelo De-
creto n° 25.418, de 29 de março de 1999, no município de Paracuru;

2. Área de Proteção Ambiental – APA das Dunas do Estuário do Rio Curu, instituí-
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da pelo Decreto n° 25.416, de 29 de março de 1999, na divisa dos municípios de Pa-
racuru e Paraipaba;

3. Área de Proteção Ambiental – APA das Dunas da Lagoinha, instituída pelo De-
creto n° 25.417, de 29 de março de 1999, no município de Paraipaba; e

4. Área de Proteção Ambiental – APA do Estuário do Rio Mundaú; instituída pelo
Decreto n° 25.414, de 29 de março de 1999, na divisa dos municípios de Trairi e Itapipoca.

A criação das onze APAs ao amparo da Lei nº 6.902/81 obedeceu à necessi-
dade de buscar, por distintos motivos, espaços naturais que gozassem um certo nível
de proteção ambiental. Em concreto, as quatro Áreas de Proteção Ambiental – APAs
da Costa Oeste do Ceará foram criadas no ano de 1999, para que o governo cumprisse
com as exigências do Banco Interamericano de Desenvolvimento – BID, que finan-
cia os programas de desenvolvimento econômico para a infra-estrutura da atividade
turística, hoje tida no Ceará como atividade econômica alternativa.

2. OBJETIVO DO TRABALHO

O trabalho teve como objetivo descobrir como a reavaliação jurídica (catego-
ria e função da unidade de conservação) proposta pelo SNUC em seu

“Art. 55. As unidades de conservação e áreas protegidas criadas com base nas
legislações anteriores e que não pertençam às categorias previstas nesta Lei serão rea-
valiadas, no todo ou em parte, no prazo de até dois anos, com o objetivo de definir
sua destinação com base na categoria e função para as quais foram criadas, confor-
me o disposto no regulamento desta Lei”

pode servir como ferramenta na gestão integrada das áreas protegidas no litoral
brasileiro, mais especificamente na Costa Oeste do Ceará; uma vez constatado que o Es-
tado do Ceará recorreu à figura da Área de Proteção Ambiental – APA desde um ponto
de vista meramente formal e com a finalidade principal de cumprir com um dos requi-
sitos (componente ambiental) para obter o financiamento do BID para o PRODETUR.
Especialmente porque a Lei Federal nº6.902/81, empregada como fundamento para a
criação das APAs somente dispunha sobre esse tipo de unidade de conservação e sobre
a Estação Ecológica, exigindo-se para a criação desta última categoria que o domínio
das terras fosse público, o que exigiria, por sua vez, a desapropriação da propriedade
privada e consequentemente o pagamento de justa quantia pela desapropriação, o que ob-
rigaria haver previsão desses valores na componente ambiental do PRODETUR para a
regularização fundiária, o que não era necessário para a APA. Sendo ainda mais claro, a
instituição das APAs foi menos onerosa do que seria a instituição de estação ecológica,
portanto foi mais atrativa ao governo em termos de custos, mas não foi a melhor esco-
lha com relação às características naturais para a gestão costeira.

2.1. A tênue integração entre a gestão costeira e a gestão de unidades de con-
servação litorâneas

O caráter formal-financeiro com que foram criadas as quatro APAs da Costa
Oeste do Ceará provocou que os estudos realizados para sua criação fossem insufi-



cientes para a correta e eficaz implantação e gestão de referidas áreas, pois normal-
mente esses estudos se resumiam à mera delimitação do perímetro que albergasse
ecossistemas frágeis, que parecem requerer uma proteção ambiental, como por exem-
plo, é o caso das dunas móveis, falésias, estuários de rios, descuidando, sem embar-
go, da inclusão dentro do perímetro de proteção os ecossistemas conexos e ineren-
tes ao equilíbrio daquele que se pretendia proteger especificamente, como é o caso
das lagoas interdunares, seguindo o exemplo do ecossistema de dunas. 

Na época de criação das APAs através dos decretos estaduais mencionados,
todos de 31 de março de 1999, o Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro –
PNGC, que administrativamente instituiu o plano de gerenciamento costeiro -
GERCO já havia sido promulgada através da Lei nº 7.661/1988, regulamentando o
que se deve entender por município costeiro e sua caracterização para a gestão fa-
zendo parte da Política Nacional de Recursos Marítimos e da Política Nacional de
Meio Ambiente. Essas previsões integrativas das políticas citadas não influenciaram
na demarcação das APAs uma vez que apenas recortes dos ecossistemas foram deli-
mitados em extremos dos quatro municípios da Costa Oeste, que não condicionam
a ação governamental nem a da sociedade à utilização sustentável dos recursos am-
bientais. Veja-se a seguir os setores do GERCO no Ceará. 
Figura 1. Setores da Zona Costeira do Ceará e seus municípiosde acordo com o GERCO

Fonte: Ministério do Meio Ambiente – MMA – adaptada pela autora. Disponível em
http://www.mma.gov.br/sitio/index.php?ido=conteudo.monta&idEstrutura=78&idMenu=2732. Acesso em 17 nov. 2009.

O litoral do Ceará ocupa, em sua parte terrestre uma área de 20.120 km², e ao
largo dos seus 573 km de costa foram demarcados quatro setores, conforme o mapa da
Figura 1, para o gerenciamento costeiro, composto inicialmente por 33 municípios. É o
Setor III – Costa Oeste composto pelos quatro municípios destacados dentro do círcu-
lo Paracuru, Paraipaba, Trairi e Ipapipoca3, que alberga as quatro unidades de conserva-
ção elencadas, duas referentes ao ecossistema dunar e duas referentes aos estuários dos
rios que dividem os municípios de Paracuru e Paraipaba, e Trairi e Itapipoca.
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para o mar, mas recebem influência dos demais componentes do setor.
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Essa característica de extremidade das unidades de conservação da Costa Oeste
do Ceará desrespeitam completamente o que a Comissão Interministerial para os Re-
cursos do Mar – CIRM tem como pressuposto para a definição da zona costeira, que de-
veriam ser os mesmos pressupostos para sua gestão e proteção: a) a não fragmentação
da unidade natural dos ecossistemas costeiros, de maneira que permita regulamentar o
uso de seus recursos respeitando sua integridade; b) que o limite externo da franja ter-
restre seja até onde se faz sentir a influência do mar, observada pela intrusão da salini-
dade nos rios ou pela variação do nível das águas pelo efeito das marés e c) considera-
ção das áreas marcadas pela intensa atividade socioeconômica e sua influência imediata.

Por isso se denota a existência de um descompasso entre a gestão costeira desse
setor e a delimitação/gestão das unidades de conservação nele existentes, que deveriam
dar o fundamento para o exercício de atividades econômicas, recreativas e urbanas.

Também não há coerência entre a divisão dos setores proposta e implantada
pelo GERCO e a divisão da costa do Ceará prevista pelo Programa de Desenvolvi-
mento do Turismo – PRODETUR/CE, que se considera importante uma vez que
promoveu a expansão do desenvolvimento econômico ao Ceará, através do turismo,
e foi responsável pelos primeiros diagnósticos das condições do mercado turístico
no litoral do Ceará. Senão vejamos a divisão, pelo PRODETUR/CE, do litoral cea-
rense em quatro regiões, compostas ao todo por 21 municípios:

Região Turística I. Região Metropolitana de Fortaleza: integrada pelos mu-
nicípios de Fortaleza, Caucaia e Aquiraz;

Região Turística II. Região composta pelos municípios de São Gonçalo do
Amarante, Paracuru, Paraipaba, Trairi e Itapipoca;

Região Turística III. Região Integrada do Litoral Leste: integrada pelos mu-
nicípios de Cascavel, Beberibe, Fortim, Aracati e Icapuí;

Região Turística IV. Região Integrada do Litoral Oeste: integrada pelos mu-
nicípios de Itapipoca, Amontada, Itarema, Acaraú, Cruz, Jijoca de Jericoacoara, Ca-
mocim e Barroquinha.

Fica fácil deduzir que a coexistência de várias divisões administrativas, porque
também existe a divisão político-administrativa do próprio governo do Estado do
Ceará com outro agrupamento de municípios, supõe a diversificação de estratégias e
critérios para o planejamento de atividades econômicas, nas quais não havendo co-
municação acaba por dificultar uma gestão sólida do patrimônio ambiental.

2.3. Inerências da reavaliação jurídica das unidades de conservação criadas
com anterioridade ao SNUC

Como foi apresentado no histórico das previsões legais sobre unidades de con-
servação, quando o Estado do Ceará obteve fundas do BID para co-financiar o de-
senvolvimento de infra-estruturas turísticas dentro do PRODETUR, passou-se quase
uma década para que o governo federal promulgasse o Sistema Nacional de Unida-
des de Conservação – SNUC, que por fim adotou uma definição legal para APA, mas



o fez em sentido distinto ao que se havia empregado nos decretos estaduais de cria-
ção das APAs da Costa Oeste do Ceará, em 1999, que foram, conforme já apresen-
tado, baseados na Lei Federal nº6.902/81.

Assim, enquanto os decretos de criação das APAs da Costa Oste do Ceará es-
tabeleciam objetivos específicos4 e proibiam, como ainda proíbem expressamente nu-
merosas atividades, a definição de APA que fez de APA a Lei Federal nº9.985/2000
foi muito mais frouxa. Define referida lei a área de proteção ambiental – APA como

“Art. 15 [...] uma área extensa, com um certo grau de ocupação humana, do-
tada de atributos abióticos, bióticos, estéticos ou culturais de especial importância
para a qualidade de vida e o bem-estar das populações humanas, e tem como objeti-
vo básico proteger a diversidade biológica, regular o processo de ocupação e assegu-
ra o uso sustentável dos recursos naturais”.

Uma vez aprovada a Lei Federal nº 9.985/00, pela competência constitucional
legiferativa da qual dispõem os estados membro, estes deveriam considerar a nova
lei como diretriz para o desenvolvimento de suas próprias leis estaduais em matéria
de meio ambiente, se já dispunham delas, então deveriam ser derrogadas todas as dis-
posições que entram em contradição com a lei federal e adaptada, por tanto, a nor-
mativa estadual à norma da Nação.

Como nem geograficamente, nem biologicamente os atributos das APAs da
Costa Oeste se assemelham à definição de APA do SNUC: não tem área extensa, não
tem ainda hoje com os investimentos turísticos “um certo grau de ocupação huma-
na” não cabendo a regulação do processo de ocupação, pois inexistente, os decretos
de criação das APAs deveriam ter sido revogados e substituídos por outros instru-
mentos normativos que estivessem de acordo com o SNUC; contudo, as novas nor-
mas que fossem necessárias de promulgação (para o caso em concreto ou para pre-
visão geral) ao amparo da legislação federal devem manter como mínimo o mesmo
nível de proteção já estabelecido nos decretos, pois que aplicando um princípio bá-
sico de direito ambiental, uma norma não pode fixar um nível de proteção menor ao
que estabeleceu a normativa prévia, à qual substitui. Neste sentido, apóia-se na pre-
visão de CANOTILLO (2008), quando ensina sobre o princípio da proibição de re-
trocesso ecológico, uma vez que as políticas ambientais, incluídas as normas, devem
sempre melhorar o nível de proteção ambiental, não piorá-lo.

Ao contrário, o Estado do Ceará não revogou até o momento nenhum dos decre-
tos de criação das APAs, nem tão pouco realizou, tal como prevê o Art. 55 do SNUC an-

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

1396

4 Os objetivos específicos fixados pelos decretos de criação das APAs são “I. Proteger e conservar as co-
munidades bióticas nativas, os recursos hídricos e o solo; II. Proporcionar os métodos da população re-
gional e as técnicas apropriadas para o uso do solo, a fim de não interferir no funcionamento dos refúgios
ecológicos, assegurando a sustentabilidade dos recursos naturais e o respeito a lugares histórico-culturais,
econômicos e paisagísticos, com ênfase na melhoria da qualidade de vida desta comunidade. III. Ordenar
o turismo ecológico, científico e cultural e outras atividades econômicas compatíveis com a conservação
do meio ambiente, IV. Desenvolver na população regional a consciência ecológica e conservacionista”.
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teriormente transcrito, processo de reavaliação das unidades de conservação, que na cate-
goria de APA não preenchem as características atuais para a implantação e gestão delas.

Por uma simples coincidência da nomenclatura APA utilizada nos decretos de
criação das APAs da Costa Oeste e no SNUC, o Estado do Ceará entendeu, que pela
identidade formal, não havia a necessidade de reavaliação das APAs da Costa Oeste, co-
metendo assim, a nosso ver, uma grande falha legislativa e administrativa, por duplo mo-
tivo: Primeiro porque a coincidência na denominação “APA” não serviu para manter as
mesmas características e condições nas duas normativas – a estadual, decretos de cria-
ção das APAs da Costa Oeste, baseados na Lei nº6.902/81 e a federal, baseada na Lei
nº9.985/2000 que estabeleceu o SNUC; segundo porque a gestão das APAs não teve o
resultado que previu inicialmente nenhuma das duas normativas, já que no caso dos de-
cretos, as APAs deveriam ter fomentado a existência da atividade turística de caráter eco-
lógico e científico (e o que se pratica e desenvolve é o turismo tradicional de sol e praia)
para garantir a sustentabilidade das áreas e, entre outros, haver proibido qualquer ativi-
dade não autorizada pelo órgão gestor de acordo com os estudos de impacto ambiental
realizados; e no caso do SNUC, a gestão previa como necessária a reavaliação das áreas
criadas por legislação anterior que não se adaptasse ao disposto em referida lei, o que não
aconteceu, bem como a concessão de licenças ambientais para as atividades como a de
construção de resorts somente poderiam acontecer em APAs definidas conforme o
SNUC, mas nunca em APAs definidas conforme os decretos o fizeram.

Verifica-se, portanto, que ora o governo estadual se favorece da criação das APAs
pelos decretos, como foi o cumprimento da componente ambiental para financiamento
do PRODETUR, ora da definição de APA pelo SNUC para autorizar atividades indevi-
das dentro das APAs da Costa Oeste do Ceará, sendo incapaz de destinar orçamento pú-
blico para realizar a reavaliação jurídica, com previsão legal e expressa.

3. METODOLOGIA DE ANÁLISE

A metodologia de análise dos dados apresentados se baseou na circunscrição
do estudo de caso das quatro APAs da Costa Oeste do Ceará, aplicando-se algumas
das fases da Gestão Integrada de Zonas Costeiras (GIZC) para favorecer concreta-
mente ao enfoque ecossistêmico para a gestão integral do solo, da água e dos recur-
sos vivos da Costa Oeste, orientando as informações ambientais que fundamenta-
riam a reavaliação jurídica daquelas APAs.

Assim, tentou-se aplicar as seguintes fases: i) análise do problema da região
costeira; ii) definição das unidades coerentes de gestão e a escala de trabalho; iii) qua-
lificação dos espaços do litoral e iv) formulação sugestões baseadas em normas e ti-
pologias da qualificação.

O estudo de caso considerou que ser um município de zona costeira e ainda
mais com seu território frente ao mar, significa um reto para a proteção ambiental,
em razão de ser, de acordo com VASCONCELOS (2005, pág.15), um “lugar de en-
contro de três sistemas ambientais diferentes, hidrosfera, litosfera e atmosfera. Essa



confluência inter-sistêmica gera um ambiente de dinâmica complexa, sem domínio
preponderante entre as fases terrestre, aquática ou aérea... que apresentam uma gran-
de fragilidade ambiental em quanto ao equilíbrio dinâmico”.

Considerando o frágil equilíbrio ao qual estão sujeitos os territórios nos quais coin-
cidem três ambientes, e que a figura protetiva atualmente empregada, APA, carece de legi-
timidade e adequação legal para a boa gestão dos recursos ambientais a serem explorados
pela atividade turística, inicialmente, fez-se inerente a proposta de reavaliação jurídica.

Em seguida à identificação do problema e caracterização das quatro APAs da
Costa Oeste do Ceará se aplicou a reavaliação jurídica para harmonizar essas carac-
terísticas às previstas no Art. 15 do SNUC, e por fim conseguir o objetivo da lei e da
gestão costeira, que é a possibilidade de exploração dos recursos naturais sem exau-
ri-los, para que essa exploração seja sustentável não somente em termos ecológicos,
mas também econômico e com justiça social.

4. RESULTADOS

Como resultados podemos informar que as APAs da Costa Oeste do Ceará
tem pouquíssima representatividade territorial não estando em sua maioria caracte-
rizada por ser de grande extensão e comparativamente à área do município nos quais
estão inseridas tem inexpressiva porcentagem, senão vejamos:

Tabela 1. Comparativo das superfícies das UCs em relação à superfície do município

Fonte: elaboração própria (base: decretos de criação - DOE de 31/03/99 e do IPECE - 2009).

As APAs das Dunas de Paracuru, a APA do Estuário do Rio Curu, a APA das
Dunas da Lagoinha e a APA do Estuário do Rio Mundaú, conformam as unidades
geo-ambientais da Planície Litorânea e do Glacis de pré-litoral, apresentando as geo-
facies de praia e pós-praia, dunas móveis e fixas, depressões interdunares, falésias e
planícies fluvio-marinhas, de acordo com o quadro abaixo:
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Quanto à atividade turística tem-se a revelar que embora o litoral da Costa
Oeste seja objeto de investimento do PRODETUR, não aparece, segundo as infor-
mações oficiais, como litoral preferido pelos turistas por suas praias, pois essa prefe-
rência se reserva para as costas Este, de Fortaleza e sua Região Metropolitana e do Ex-
tremo Oeste.

Especificamente na Praia da Lagoinha, no município de Paraipaba, observa-se
uma diminuição de sua preferência pelos turistas, justamente depois da criação da
APA das Dunas da lagoinha, no ano de 1999, pois foi neste ano que conseguiu a pre-
ferência mais alta dentro da Costa Oeste, com um total de 6,3 % e ocupou o sétimo
lugar dentro do Ceará. Passados nove anos, é dizer, em 2008, a Praia da Lagoinha
descendeu para 4,4 % sua preferência, não aparecendo no grupo das mais visitadas,
como se pode observar nos dados da tabela seguinte: 

Tabela 2. Praias preferidas pelos turistas, excluído o litoral de Fortaleza,
capital do Ceará

Fonte: SETUR, 2009 (adaptação da autora).

Essas peculiaridades na evolução da freqüência turística, desde que as APAs
foram criadas, tem servido para indagar, no presente trabalho, que vantagem trouxe
para o desenvolvimento sustentável do turismo a infra-estrutura criada pelo PRO-
DETUR (rodovias e saneamento básico) para o investimento tardio e equivocado,
nos equipamentos turísticos somente a partir de 2008, no que diz respeito ao aloja-
mento de turistas, e mais a falta de adequação de suas unidades de conservação dian-
te do SNUC, que tem impedido sua gestão integrada aos ambientes costeiros.

4.1. Propostas de criação de unidade de conservação integrativa de gestão cos-
teira e patrimônio ambiental na Costa Oeste do Estado do Ceará - Brasil

Como proposta resultado da reavaliação jurídica das APAs, entendemos que a
melhor alternativa seria manter a figura protetiva da área de proteção ambiental e
adequá-la às características previstas no SNUC, quais sejam: que tenha grande ex-
tensão, certo grau de ocupação humana com atributos bióticos e culturais importan-
tes para a qualidade de vida, sendo portanto necessária a inclusão no perímetro da
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nova Área de Proteção Ambiental da Costa Oeste: as cidades sedes dos municípios e
os ecossistemas associados ao dunar e ao estuarino como as lagoas inter-dunares e a
planície fluvial dos rios Curu e Mundaú, conforme se pode averiguar na figura abai-
xo:

Figura 3. Proposta de Adequação das APAs da Costa Oeste do Ceará
de acordo com o SNUC

Destarte, far-se-ia necessária a criação e implantação da APA da Costa Oeste do
Ceará, representando aproximadamente 14 % do seu território, por um ato normativo
do mesmo nível hierárquico, ou superior, aos decretos de criação das APAs atualmen-
te existentes, revogando-os sem contudo diminuir o grau de proteção ambiental, pelo
que também seria necessário um zoneamento de forma a permitir que os atuais perí-
metros protegidos contidos no novo perímetro fossem áreas de proteção integral.
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RESUMO

Os locais de produção de sal marinho pelo método artesanal estão implanta-
dos em zonas húmidas de reconhecido valor. As zonas húmidas são escassas à esca-
la global e têm funções de extrema importância para o equilíbrio do ecossistema.
Estes ecossistemas desempenham também um importante papel na mitigação dos
efeitos e na adaptação às Alterações Climáticas

A “Ria de Aveiro”, a maior zona húmida a norte do Rio Tejo em Portugal, é
uma área com características singulares, inserida na Rede Natura 2000 e classificada
como ZPE (Zona de Proteção Especial – Diretiva Aves). Integra uma diversidade de
“recursos faunísticos e florísticos relevantes ao nível ambiental e socioeconómico
com o desenvolvimento de um conjunto de atividades tradicionais (pesca, apanha de
bivalves e salicultura) e de atividades turísticas que envolvem meios humanos.

Apesar da sua importância nas últimas décadas a “Ria de Aveiro” tem sido alvo
de diversas ameaças como dragagens constantes, introdução de fatores de poluição,
conversão de salinas em aquicultura e construção de infraestruturas, colocando em
causa o seu equilíbrio ecológico. 

A atividade de produção de sal pelo método artesanal neste espaço tem vindo
a ser abandonada levando ao consequente abandono das salinas. Este abandono co-
loca em risco a manutenção da biodiversidade e a preservação do património natu-
ral, paisagístico e cultural associado.

Os agentes que estão situados neste território (do sistema científico, da adminis-
tração regional e local, do sector empresarial, proprietários individuais e coletivos e pro-
dutores) têm vindo a desenvolver trabalho com diferentes abordagens aos recursos: sa-
linas, sal, produtos e atividades complementares. Numa perspetiva de dinamização e com
uma vertente de multifuncionalidade do espaço de produção poderão ser desenvolvidos
projetos sustentáveis promovidos pelos agentes existentes ou por outros 



No âmbito da dissertação de mestrado “Estratégia para uma Gestão Sustentá-
vel do Salgado de Aveiro” foi feita uma análise das políticas públicas na área de am-
biente, conservação da natureza e biodiversidade nomeadamente aos instrumentos de
gestão territorial e documentos estratégicos com aplicação para o espaço “Ria de
Aveiro” e com repercussões nas salinas e na atividade salícola.

Neste artigo serão apresentadas as principais conclusões referentes a esta aná-
lise com o objetivo de se compreender de que forma as políticas públicas podem ser-
vir de ferramentas de apoio ao desenvolvimento de projetos.

1. INTRODUÇÃO

As zonas húmidas são áreas de grande produtividade e diversidade biológica
que proporcionam importantes benefícios económicos (RAMSAR, 2006). 

No entanto, apesar da sua importância, estas áreas continuam a ser dos ecos-
sistemas mais ameaçados no mundo, consequência de diversos fatores como as dre-
nagens contínuas, a poluição, a sobre-exploração dos seus recursos, entre outros
(RAMSAR, 2006).

As salinas, localizadas em zonas húmidas protegidas, têm sofrido uma cres-
cente abandono, consequência do declínio da atividade salícola, com riscos inerentes
ao equilíbrio deste ecossistema.

Neste artigo são apresentadas as principais conclusões referentes à análise das
políticas públicas na área de ambiente, conservação da natureza e biodiversidade,
nomeadamente a análise feita aos instrumentos de gestão territorial e documentos
estratégicos com aplicação para o espaço “Ria de Aveiro” e com repercussões nas sa-
linas e na atividade salícola, com o objetivo de se compreender de que forma as po-
líticas públicas podem servir de ferramentas de apoio ao desenvolvimento de pro-
jetos.

2. A RIA DE AVEIRO

A Ria de Aveiro é a zona húmida de maior importância a norte do rio Tejo em
Portugal. O seu comprimento atinge os 45 quilómetros e a sua largura máxima os 11
quilómetros. É uma área com características singulares que integra sapais, caniçais,
juncais, superfícies vasosas (praias de lodo), ilhas, canais de águas livres, salinas e áreas
de aquicultura.
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Figura 1. Enquadramento Ria de Aveiro

É um local de descanso e reprodução para as aves migratórias e a sua impor-
tância para a conservação da natureza está reconhecida com a integração na Rede
Natura 2000 e com a atribuição de diversos estatutos de proteção: Biótipo Corine
(C12100019); Zona de Proteção Especial (ZPE) (PTZPE0004), Diretiva Aves (Dire-
tiva 79/409/CEE); Reserva Ecológica Nacional (Decreto-Lei nº321/83 de 5 de Julho
e O Decreto-Lei nº93/90 de 19 de Março).

Apesar da sua importância, nas últimas décadas, este espaço tem sido alvo de
diversas ameaças nomeadamente: poluição; dragagens; conversão de salinas em aqui-
cultura e construção de infraestruturas, com riscos para o seu equilíbrio ecológico
(Silva, 2010).

Na “Ria de Aveiro” são desenvolvidas atividades tradicionais como a apanha
de bivalves, a pesca e a salicultura. 

3. O SALGADO DE AVEIRO

O Salgado de Aveiro, designação atribuída ao conjunto de salinas, integra os
concelhos de Aveiro e Ílhavo.



Figura 2. Enquadramento Salgado de Aveiro

Atualmente, as salinas que estão em produção de sal situam-se exclusivamen-
te no concelho de Aveiro. 

A atividade salícola na Ria de Aveiro, à semelhança do passado, é desenvolvi-
da exclusivamente por métodos artesanais, o que resulta, devido aos elevados custos
de produção, numa diminuição de competitividade face ao sal produzido com meios
mecânicos (Silva, 2010). Esta dificuldade de comercialização do sal e um conjunto de
fatores que são referidos como justificativos do estado de degradação em que se en-
contra este salgado, nomeadamente o aumento do número de embarcações a nave-
gar com consequente aumento de ondulação e destruição dos muros (motas); altera-
ção dos caudais da Ria devido às obras na barra do Porto de Aveiro; assoreamento
dos canais; falta de mão-de-obra e elevados custos de manutenção, resultam no aban-
dono da atividade de produção de sal.

A degradação do Salgado de Aveiro tem sido crescente devido às salinas esta-
rem interligadas e após o abandono de uma salina e posterior arrombamento, a sali-
na contígua acaba por sofrer consequências nefastas. O abandono destas áreas pro-
voca uma exposição à ação invasora das marés e consequente fragilidade em cadeia
(Parque Expo, 2010).

Outra situação a referir, é que este salgado está ainda sujeito a um conjunto de
pressões nomeadamente, ao nível da construção de infraestruturas (viárias; ferroviá-
rias; empreendimentos imobiliários) e do desenvolvimento de aquicultura intensiva
(Martins, 2006).
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Em 1956 o Salgado de Aveiro tinha 270 salinas em produção de sal. Em 1995
estavam em produção 46 salinas, 12 em 2001 e atualmente somente 7 salinas. 

Face a este cenário de declínio da atividade e degradação do ecossistema de
que forma as políticas públicas podem servir de ferramentas de apoio ao desenvol-
vimento de projetos?

Para responder a esta questão, apresentaremos a análise feita aos instrumentos de
gestão territorial e aos documentos estratégicos com aplicação para a “Ria de Aveiro”.

4. AS POLÍTICAS PÚBLICAS E A SUSTENTABILIDADE DOS ESPAÇOS
SALÍCOLAS

Em Portugal foram desenvolvidas um conjunto de estratégias, instrumentos de
gestão territorial, documentos estratégicos e quadros estratégicos que refletem as orien-
tações europeias e que são de âmbito nacional, regional, intermunicipal e municipal.

Iremos destacar de que forma estas estratégias, instrumentos e documentos
estratégicos estão interligados e quais são as indicações relativamente à necessidade
de preservação e dinamização das salinas, revitalização da atividade salineira e valo-
rização do produto sal.

4.1. Instrumentos de gestão territorial de âmbito nacional

A Estratégia Nacional de Desenvolvimento Sustentável (ENDS) menciona a
necessidade Conservação e Valorização de Áreas Protegidas, da Rede Natura, da Paisagem
Rural e Implementação do Plano Sectorial Rede Natura 2000, com particular relevo para as
zonas húmidas com áreas de salinas. Esta estratégia é uma referência para as diversas
políticas sectoriais ou conjunturais, tem um horizonte de longo prazo, com uma visão
integrada do desenvolvimento e uma dimensão internacional. Existe uma articulação
desta estratégia com as prioridades definidas noutros documentos de orientação po-
lítica e enquadramento estratégico, dos quais destacamos o PNPOT e o QREN (APA,
2008; Observatório do QREN, 2009).

A Estratégia Nacional de Conservação da Natureza e Biodiversidade (ENCNB)
refere a necessidade de “aprofundar o conhecimento sobre as atividades económicas ambiental-
mente sustentáveis, como (…) ou a própria atividade salineira, bem como os produtos regionais e
locais e incentivar a sua manutenção através da certificação de origem, da rotulagem ecológica e da
proteção jurídica dos produtos de qualidade não abrangidos por legislação comunitária” nas me-
didas relacionadas com a promoção, valorização e conservação da natureza dos sítios
e zonas de proteção especial (ZPE) integrados no processo da Rede Natura 2000,
bem como a necessidade da elaboração e aprovação do Plano Sectorial relativa à im-
plementação da Rede Natura 2000 (MAOT, 2001).

A ENCNB é um documento orientador para as políticas de conservação da na-
tureza e políticas sectoriais relevantes e articula-se com a Estratégia da Comunidade
Europeia para a Diversidade Biológica. 



4.2. Documentos estratégicos de âmbito nacional

O Plano Estratégico Nacional para as Pescas (PENP) refere nos objetivos
definidos a necessidade de (…) promover a salicultura, reativando as saliculturas tradicio-
nais e incentivando a criação de um produto de qualidade, com maior valor comercial (MADRP-
DGPA, 2007). Este plano estabelece como as verbas disponibilizadas pelo Fundo
Europeu das Pescas (FEP) serão utilizadas pelas autoridades nacionais para incre-
mentar os sectores da pesca e da aquicultura e os tornar mais sustentáveis e é con-
cretizado através do Plano Operacional da Pesca (PROMAR) (MAPDR-DGPA,
2008).

O Plano Estratégico Nacional para o Turismo (PENT) refere vários produtos
turísticos a desenvolver na Região Centro, dos quais destacamos o “Turismo de Na-
tureza”. Nesse sentido, esta orientação poderá potenciar o desenvolvimento de um tu-
rismo sustentável nas salinas na “Ria de Aveiro” (MEI, 2011).

4.3. Os instrumentos de gestão territorial de âmbito regional

O Plano Regional de Ordenamento para a Região Centro (PROT-C), nas orien-
tações preconizadas no Modelo de Desenvolvimento Territorial proposto para o es-
paço “Ria de Aveiro”, refere “Valorizar as atividades socioeconómicas de base tradicional, de
forma a: apoiar a criação de parcerias público-privadas no fomento das pescas, aquicultura e sali-
cultura” (CCDR-C, 2011).

Este plano está articulado com o com o Plano Nacional da Política de Ordena-
mento do Território (PNPOT), com os diferentes instrumentos da política sectorial e
com os instrumentos de planeamento municipal e contempla as estratégias e os progra-
mas nacionais dos quais destacamos os que integram medidas com repercussões nas
áreas com salinas e na atividade da salicultura: Estratégia Nacional de Desenvolvimen-
to Sustentável (ENDS); Estratégia Nacional de Conservação da Natureza e Biodiversi-
dade (ENCNB); Plano Sectorial Rede Natura 2000 (PSRN2000) e Plano Estratégico Na-
cional do Turismo (PENT). É de âmbito regional e é orientador para a elaboração dos
planos especiais, intermunicipais e municipais de ordenamento.

O Plano Sectorial Rede Natura 2000 (PSRN2000) nas suas orientações de ges-
tão para a ZPE “Ria de Aveiro” menciona a necessidade …manutenção e restauração da
área húmida e do seu mosaico de habitats, promovendo a coexistência de alimentação (vasas e sali-
nas), habitats de nidificação e repouso (sapais) e corredores de migração (galerias ripícolas e bos-
quetes) e assegurar a sua qualidade ambiental a prazo (ICN, 2006).

É referenciada também a importância de compatibilizar as atividades existen-
tes com a conservação da natureza através da promoção de boas práticas ambientais,
sendo reafirmada a necessidade de manter e recuperar as salinas na compatibilização
com as algumas espécies de aves.

4.4. Instrumentos de Gestão Territorial de âmbito Intermunicipal

O Plano Intermunicipal de Ordenamento da “Ria de Aveiro” (UNIR@RIA) foi
um plano estratégico que teve como objetivo promover a reabilitação, preservação e
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desenvolvimento sustentável da “Ria de Aveiro” através da definição de três eixos
estratégicos:

• a Ria enquanto espaço natural privilegiado: um ambiente e uma paisagem a
preservar;

• a Ria enquanto espaço socioeconómico dinâmico: um conjunto de atividades
a compatibilizar;

• a Ria enquanto espaço integral e coeso: um território a gerir como um todo.

Os três eixos foram aplicados em objetivos estratégicos e foram definidos
cento e cinquenta e nove projetos de âmbito municipal e supramunicipal. Na sua
maioria os projetos eram da responsabilidade das autarquias e/ou Associações de
Municípios. Alguns destes projetos face ao seu âmbito territorial e/ou interesse na-
cional foram da responsabilidade da Administração Central (CPU, 2007). 

Atualmente alguns destes projetos estão suspensos, outros estão a ser imple-
mentados como o Centro de Interpretação Ambiental da Marinha da Troncalhada e alguns
foram integrados no programa Polis “Ria de Aveiro” (Fidélis, 2011).

4.5. Documentos Estratégicos de âmbito Regional

O Plano Operacional para a Região Centro – Mais Centro, definiu prioridades
e eixos de que destacamos: “Proteção e Valorização Ambiental” com a promoção da
gestão ativa da Rede Natura 2000 e da biodiversidade, nomeadamente as ações rela-
cionadas com a dinamização ambiental e a criação de condições de visitação e circu-
lação nestas áreas, a criação de trilhos para apoio a atividades de turismo de nature-
za, os centros de interpretação ambiental, a certificação de destinos naturais, a mo-
nitorização ambiental, a certificação de destinos naturais, a monitorização e promo-
ção dos valores que integram a biodiversidade regional, a integração em redes inter-
nacionais de conservação da natureza e biodiversidade e os instrumentos de gestão
de áreas naturais sensíveis para a aplicação das orientações do Plano Sectorial da Rede
Natura 2000 (Mais Centro, 2007). Este plano aplica o Quadro de Referência Estra-
tégico Nacional (QREN) ao nível regional.

O Programa Polis Litoral “Ria de Aveiro” engloba onze municípios e prevê
um investimento total de 96.015.178 euros. Para aplicação dos objetivos definidos
para estes municípios foi elaborado um plano estratégico que partiu de uma análise
de projetos e planos existentes para este território, como o Plano Intermunicipal de
Ordenamento da “Ria de Aveiro” (UNIR@RIA).

A estratégia de intervenção está desenvolvida em quatro eixos estratégicos que
englobam diversas tipologias de projetos e ações, com a finalidade de cumprir três ob-
jetivos: a) Ria ambientalmente preservada b) Ria economicamente dinâmica c) Ria de
múltiplas vivências.

Destacaremos apenas os projetos que poderão ter impactes na recuperação e
manutenção das salinas e na atividade salícola:



Tabela 1. Projetos concluídos

Fonte: Baseado em Fidélis (2011a).

Tabela 2. Projetos em curso

Fonte: Baseado em Fidélis (2011a).

4.6. Estratégias de desenvolvimento local

O governo português concedeu um apoio para desenvolvimento sustentá-
vel das comunidades piscatórias do país através da implementação de estratégias
de desenvolvimento local, promovidas pelos Grupos de Ação Costeira (GAC), e
financiadas pelo programa PROMAR. Foram constituídos sete grupos com par-
cerias entre entidades locais, públicas ou privadas, nomeadamente municípios, as-
sociações do sector da pesca, outras organizações de desenvolvimento local e em-
presas.

O Grupo de Ação Costeira da Região de Aveiro definiu um conjunto de linhas
de ação às quais as entidades se poderiam candidatar:
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Tabela 3. Propostas de linhas de ação do Grupo de Ação Costeira Ria de Aveiro

Fonte: Baseado em Esteves (2009).

Foram efetuadas dezassete candidaturas. Em Outubro estavam aprovados quin-
ze projetos, com um investimento total previsto de 2.686.956,35 euros e dois aguar-
davam aprovação.

Dos projetos aprovados destacamos o projeto PRORia – Implementação e Pro-
moção do Pólo de Marca Turística “Ria de Aveiro”, resultado de uma candidatura em par-
ceria entre Turismo Centro de Portugal (TCP) e a Comunidade Intermunicipal da
Região de Aveiro (CIRA) e que tem como principais objetivos a promoção da Marca
“Ria de Aveiro” e consequente visibilidade dos produtos turísticos, a implementação
de uma campanha comunicacional, a valorização dos recursos e produtos com géne-
se nas comunidades costeiras, bem como a diversificação das atividades económicas,
(s.a., 2011)

5. SÍNTESE CONCLUSIVA

Podemos concluir que existe uma clara articulação entre os vários instrumen-
tos territoriais e estratégicos. Também foi possível neste estudo verificar que a pre-
servação das zonas húmidas, em particular das salinas e da atividade de produção de
sal pelo método artesanal, é referenciada em diversos documentos.

Na Rede Natura 2000 é referida a necessidade da atividade salícola ser preser-
vada, destacando-a como ambientalmente sustentável. É ainda referido a necessida-



de de incentivar a certificação de produtos locais ou regionais, indicações que são
reafirmadas nas orientações de gestão do Plano Sectorial Rede Natura 2000
(PSRN2000) para a Zona de Proteção Especial (ZPE) “Ria de Aveiro”. Estas ações
podem ser financiadas pelo instrumento financeiro LIFE+ Natureza e Biodiversida-
de, para as ações de conservação da natureza e pelo Plano Operacional Pesca (PRO-
MAR) para a dinamização da atividade e valorização do produto.

No plano Estratégico Nacional para a Pesca (PENP) é referida a necessidade
de Promover a salicultura, reativando as saliculturas tradicionais e incentivando a criação de um
produto de qualidade, com valor comercial e é operacionalizado através do PROMAR.

Programas como o Polis Litoral “Ria de Aveiro” estão já a implementar um
conjunto de estudos e intervenções para a dinamização e reabilitação do espaço e das
atividades económicas associadas. 

O Grupo de Ação Costeira da Região de Aveiro tem um conjunto de projetos
aprovados com forte influência sobre a área “Ria de Aveiro”.

Apesar do investimento realizado e previsto até 2013, no próximo ano uma sa-
lina irá abandonar a atividade salícola ficando deste forma seis a produzir sal. Este
abandono prende-se com o fato de ter existido um rombo numa das salinas contí-
guas e à não intervenção do proprietário para a sua reparação provocando danos re-
levantes na salina em produção. Os elevados custos de reparação e manutenção do
espaço são dos fatores mais destacados pelos produtores para o abandono da ativi-
dade.

Com este estudo, podemos concluir que não obstante às políticas públicas es-
tarem a servir de ferramentas de apoio ao desenvolvimento de projetos para travar e
inverter o cenário de declínio da salicultura, de abandono das salinas e de conse-
quente degradação do espaço, a intervenção dos diferentes agentes públicos e priva-
dos deverá ser determinante para implementar medidas de dinamização.
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RESUMEN

El litoral es un ámbito esencial capaz de sostener innumerables actividades so-
cioeconómicas. Andalucía depende especialmente de esta área. Los sesenta y cinco
municipios costeros de esta región, que apenas representan un 10 % de su territorio,
concentran más del 35 % de su población y soportan el 74 % del crecimiento demo-
gráfico de la Comunidad Autónoma. Es además uno de los 15 destinos turísticos más
visitados del planeta y desde luego el más visitado de su país. Sin embargo, este po-
tencial socioeconómico se encuentra comprometido. Es el ámbito geográfico donde
se producen, en la actualidad, los mayores conflictos socio-ambientales. Las activi-
dades económicas que se concentran en él ejercen cada vez más presión sobre eco-
sistemas especialmente productivos y biodiversos, pero también frágiles, y con la com-
plejidad físico-natural propia del ecotono marítimo-terrestre. 

Frente a esta dinámica, aún se constata un alto desconocimiento por parte de
los usuarios de la fragilidad de las áreas litorales, y de la presión excepcional a la que
se ven sometidas. No se demanda, por tanto, un cambio en el modelo de gestión de
la administración, que no acaba de responder a esa complejidad. La misma población
que es sustentada y protegida por los servicios que ofrecen los ecosistemas costeros
ignora su grado de deterioro y la importancia de su conservación. Este desconoci-
miento desemboca en actitudes, por parte de los usuarios andaluces, que avisan de que
la sociedad no ha asumido su parte de responsabilidad en ese proceso, dibujando un
escenario de escaso interés. Se formaliza así un marco poco propicio para generar la
necesaria demanda social y la deseada participación pública que facilite cambios hacia
una gestión más integrada de las áreas litorales. 

En este trabajo se pretende hacer énfasis en la necesidad de afianzar políticas
de educación ambiental (EA) dirigidas a todos los sectores implicados y abordarlas
como una herramienta básica para la Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC).



Para ello se prestará especial atención a las iniciativas de EA observadas en el litoral
de Andalucía, y que pueden considerarse buenos ejemplos para la GIZC. Se trata de
esfuerzos que sobrepasan las prácticas descontextualizadas y acríticas, y que trabajan
por una educación basada en la responsabilidad, potenciando el papel ciudadano. Al-
gunos de estos ejemplos son la Red Coastwatch, la Balada del Tren de la Costa,
FAMAR y FAMAR-EA. Partiendo de una mirada holística de las áreas litorales, em-
prenden un trabajo dirigido también a la necesaria transmisión del conocimiento cien-
tífico, integrando de este modo tradición y ciencia, educación y concienciación, for-
mación y participación.

Con estos casos prácticos, se tratará de argumentar por qué es imprescindible me-
jorar y desarrollar nuevos programas de EA dirigidos al conocimiento de las áreas lito-
rales, y por qué deben ser parte esencial del proceso de gestión. Para que éste sea inte-
grado, es necesario asumir que para buscar un uso responsable del medio se debe afian-
zar la corresponsabilidad que tienen sus usuarios en su conservación. Se debe trabajar
en instruir no solo en torno al medio y sus problemas, sino, sobre todo, en la necesidad
de acción e intervención social y en la participación en las decisiones que le afectan.

Como hipótesis de trabajo se asume, por tanto, que la concienciación y la ge-
neración de conocimiento son fundamentales para lograr un interés social funda-
mental para demandar cambios en las prioridades políticas. Es el primer paso, tam-
bién, para que la administración destine los recursos económicos y humanos necesa-
rios para trabajar por una gestión más moderna, innovadora, y que se ajuste a las ne-
cesidades reales.

1. INTRODUCCIÓN, METODOLOGÍA Y OBJETIVOS

El litoral es un ámbito esencial capaz de sostener innumerables actividades so-
cioeconómicas. Andalucía depende especialmente de esta área. Los sesenta y cinco
municipios costeros de esta región, que apenas representan un 10 % de su territorio,
concentran más del 35 % de su población y soportan el 74 % del crecimiento demo-
gráfico de la Comunidad Autónoma. Es además uno de los 15 destinos turísticos más
visitados del planeta y desde luego el más visitado de su país. Sin embargo, este po-
tencial socioeconómico se encuentra comprometido. Es el ámbito geográfico donde
se producen, en la actualidad, los mayores conflictos socio-ambientales. Las activi-
dades económicas que se concentran en él ejercen cada vez más presión sobre los
ecosistemas especialmente productivos y biodiversos, pero también frágiles, y con la
complejidad físico-natural propia del ecotono marítimo-terrestre. Sin embargo la so-
ciedad no ha asumido su parte de responsabilidad en este proceso.

La meta fundamental de este trabajo es insistir en la importancia que tiene in-
cluir la Educación Ambiental (EA), dentro de las líneas estratégicas de la Planifica-
ción y Gestión Integrada de Zonas Costeras (PGIZC).

Como hipótesis de partida se asume, por tanto, que la concienciación y la ge-
neración de conocimiento, suponen los cimientos sobre los que construir una im-
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portante demanda social que podrá desembocar en un cambio en las prioridades po-
líticas. Es por tanto el primer paso, para que la administración destine los recursos
económicos y humanos necesarios para trabajar por una gestión más moderna, in-
novadora, y que se ajuste a las necesidades reales. Al mismo tiempo la idea de una EA,
que se establezca como herramienta básica dentro de las líneas estratégicas de la
PGIZC, nos indica que una de las funciones primordiales de ésta será, la capacitación
para la participación pública.

El procedimiento que se ha seguido para desarrollar estas ideas, ha consistido
en una búsqueda de información en diversos documentos relativos a, PGIZC, EA,
Medio Ambiente y conocimiento social actual sobre estos temas. Con esta informa-
ción ha sido posible realizar un diagnóstico inicial sobre, percepción social de la si-
tuación del litoral andaluz, las aportaciones hasta la fecha de la EA a la gestión lito-
ral, las debilidades actuales en los mecanismos de EA y por último los principios bá-
sicos y elementos clave de trabajo, tanto de PGIZC, como de EA.

A partir del diagnóstico inicial se ha establecido una serie de objetivos que fa-
cilitarán la consecución de las metas planteadas. En primer lugar , se intentará anali-
zar cuáles son los puntos de encuentro entre la PGIZC y la EA, con el fin de definir
la dirección que deberá tomar la EA litoral como herramienta para la PGIZC; el si-
guiente objetivo consiste en concretar unos elementos clave para esta EA litoral, con
los que se indicará un itinerario metodológico y de trabajo, para el desarrollo de ini-
ciativas de este tipo; por último se buscará un compendio de buenas prácticas que sir-
van de ejemplo para exponer correctamente los criterios y elementos determinados,
además este grupo de buenas prácticas muestran modos efectivos de afrontar la EA
en el litoral, a partir de los cuales se puede pensar, discutir y crear nuevas y mejores
iniciativas en el futuro.

2. CONTEXTO SOCIAL

Frente a la dinámica de degradación litoral y el conflicto socio-ambiental pre-
sente en estas áreas, aún se constata un alto desconocimiento por parte de los usua-
rios, que ignoran la fragilidad de las zonas costeras, y la presión excepcional a la que
se ven sometidas. Si atendemos a los datos obtenidos en el Ecobarómetro del 2010 (Mo-
yano, G., Lafuente, R. 2010), podremos observar un fenómeno que se conoce como
hipermetropía ambiental en el que la percepción social sobre la situación ambiental
a escala global genera un balance muy negativo, mientras que en orden creciente a
nivel regional y local muestra un balance positivo, concretamente en cuanto a la per-
cepción sobre la situación ambiental en el mundo, para el 68 % de los encuestados
es mala o muy mala, mientras que para el 6,5 % es buena, cuando se pregunta acerca
de Andalucía un 33,1 % considera esta como buena y un 21,5 % opinan que es mala
o muy mala, por último, en el contexto local la apreciación registrada es de un 41,5
% como buena frente a un 24 % como mala o muy mala. Otro dato relevante es el
que se refiere al comportamiento proambiental individual frente al colectivo, mien-



tras que los valores recogidos para las actitudes individuales son muy altos y en ge-
neral han aumentado en los últimos años, los obtenidos para las actuaciones colecti-
vas y los fenómenos de participación, son bajos y han disminuido considerablemen-
te entre los años 2001 y 2010. 

Sin embargo, el panorama más desolador aparece cuando comparamos estos
datos con los referidos a la cantidad de basura doméstica encontrada a lo largo del li-
toral andaluz, según los datos recogidos en el informe Coastwacth de Andalucía en el 2005,
un 48 % de la costa presentaba residuos de este tipo, esto al mismo tiempo que gran
parte de la sociedad andaluza afirma tener un comportamiento proambiental correc-
to y percibe el ambiente andaluz en un buen estado. Estos datos dan a entender que
el litoral aún se encuentra muy lejano al conocimiento, percepciones y en conse-
cuencia a la preocupación de gran parte de la sociedad. La misma población que es
sustentada y protegida por los servicios que ofrecen los ecosistemas litorales desco-
noce su grado de deterioro y la importancia de su conservación. No se demanda, por
tanto, un cambio en el modelo de gestión por parte de la administración, que no
acaba de responder a la complejidad que presentan las zonas costeras. 

3. LA EA COMO HERRAMIENTA PARA LA GIZC

El papel de la ciudadanía y de los agentes sociales en general, parece ser clave
dentro de los procesos de gestión costera, y es cada día más demandado por espe-
cialistas y expertos. 

Si atendemos a los objetivos que definen la idea de EA, obtenidos del libro blan-
co de la EA, podemos observar que están en consonancia con esta necesidad, pues la
educación ambiental pretende implicar a toda la sociedad, generando un sentimien-
to de responsabilidad compartida sobre el medio, a través de un enfoque amplio,
abierto e integrado, potenciando, a partir de un mensaje coherente y creíble, un pen-
samiento crítico e innovador y de este modo desarrollar nuevos cauces de participa-
ción que además de facilitar la coordinación y cooperación entre todos los agentes so-
ciales, permitan a la sociedad comprender su capacidad de influencia para afrontar y
resolver los problemas que les conciernen, por este motivo debe ser incluida en todas
las iniciativas ambientales.

Sin embargo, la EA no debe ser entendida como un proceso absoluto, sino, en
el caso de la GIZC como una herramienta indispensable para la consecución de ob-
jetivos, aprovechando su capacidad para sensibilizar e informar sobre la gestión y
problemas socio-ambientales, y para preparar y/o capacitar para la participación. Así
la EA, podrá ser inherente a todo proceso de gestión litoral, desde el inicio de éste y
como una herramienta que ayude a mejorar, evaluar y corregir el itinerario que se re-
correrá para la consecución de cualquier proyecto de PGIZC.

Por tanto el siguiente paso será analizar los principios básicos de la GIZC, que
atendiendo a los definidos por la Red Española de Gestión Integrada de Áreas Litorales
(REGIAL) (García Sanabria, García Onetti y Barragán, 2011), se podrían resumir en:
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Entender el ecosistema litoral como un todo, integrado con los bienes y servicios
que este mismo ofrece, lo que otorga a estas áreas una complejidad excepcional, que
hace necesario que las actuaciones que se emprendan en las zonas costeras, estén fun-
damentadas en una visión holística del sistema, por tanto se debe abordar la gestión
desde una perspectiva multidisciplinar, considerando siempre que los recursos mari-
nos y gran parte de los costeros, así como estos espacios, son de interés general, pa-
trimonio común y poseen carácter público, por lo que es necesario reforzar el senti-
miento de responsabilidad compartida en los ciudadanos, para buscar entre todos el
desarrollo sostenible de estas áreas, siempre desde una perspectiva a largo plazo y a
través de una gestión adaptativa que se ajuste a los nuevos conocimientos. Para ello
habrá que realizar un esfuerzo por la coordinación, de todas las jurisdicciones terri-
toriales y de todas las ramas sectoriales de la administración, por adquirir una sólida
base científica y conocimiento y por último, atender al principio de precaución, que
consiste en evaluar, examinar y analizar cuidadosamente las posibles repercusiones de
toda actuación, usos o actividad entre si, en los ecosistemas adyacentes y en otros
ecosistemas.

Con el fin de seguir estos criterios y de proponer pautas de trabajo, a partir de
los principios establecidos, se desarrollan unos elementos clave, que ayudarán a la
consecución de los objetivos de cada iniciativa y a la mejora, del marco de trabajo
tanto para la EA, como de la GIZC. Para la primera los elementos clave son, Forma-
ción y capacitación, Información y comunicación, Participación y coordinación, Investigación y eva-
luación, Destinatarios y recursos, estos elementos han sido extraídos, de la Estrategia An-
daluza de Educación Ambiental (EAdEA) y el estudio diagnóstico de Centros de Educación
Ambiental (Serveto y Guerra, 2009). Tal y como define la Red Española de Gestión
Integrada de Áreas Litorales (REGIAL) (García Onetti, García Sanabria y Barragán,
2011) y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en la Propuesta de
Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras (EAGIZC) (Barragán, Chica,
y Pérez, 2008) En las Bases para el debate la gestión del litoral en Andalucía, los elementos
clave para la misma, son, Política y estrategia, normativa, competencias, instituciones, instru-
mentos, formación y capacitación, recursos, conocimiento e información, participación, educación y
concienciación.

A partir de los principios y elementos clave de estas dos disciplinas y sobre
todo de sus muchos puntos de encuentro, se pueden establecer los criterios que sos-
tendrán una EA litoral eficiente como herramienta para la PGIZC. 

3.1. Elementos clave de la EA litoral como herramienta para la PGIZC

Considerando los principios y puntos clave ya definidos para la GIZC y la EA,
se ha intentado plantear nuevos elementos de trabajo, estos representan puentes des-
tinados al esfuerzo coordinado de las dos disciplinas, es decir, el esqueleto metodo-
lógico de la EA litoral para la PGIZC.

Estrategia y reciprocidad: Simboliza la necesidad de incluir la EA dentro de todas
las líneas estratégicas que abarca la gestión costera, de modo que se puedan alimen-



tar mutuamente, puesto que la EA ayudará a fortalecer a la gestión dentro del con-
cepto de gobernanza a través de la mejora de los procesos de participación, pero al
mismo tiempo la PGIZC, supone un área de enorme interés para la EA, siendo un
ámbito excepcional para contextualizar, crear nuevas metas y diversificar esta disci-
plina. Sin embargo para que esto sea posible, no sólo la GIZC debe apoyarse en la
EA, sino que una nueva EA litoral, debe alimentarse de los conocimientos en los que
se enmarca la gestión costera y hacer un esfuerzo por transmitir los mismos, no li-
mitarse a la mera concienciación sino tratar el complejo asunto de la PGIZC dentro
de sus propias líneas estratégicas, adquiriendo así un valor enorme para esta.

Instrumentos y criterios: Los instrumentos servirán como medio de orientación y
facilitarán la detección de usos, actividades, contradicciones o incompatibilidades
dentro de un mismo espacio litoral, así como los diferentes itinerarios metodológicos
para abordar las posibles iniciativas de EA, siempre enmarcadas dentro de un con-
texto social y ambiental único. Sería muy conveniente y recomendable crear nuevos
instrumentos que fortalezcan la EA específica del litoral, así como dar una mayor
consideración a algunos documentos de referencia para el desarrollo de la labor edu-
cativa en el ámbito de la educación ambiental, tales como el Libro Blanco de la Educa-
ción en España y la EAdEA. Con el apoyo de estos instrumentos y desde las ideas de
coordinación y cooperación, será posible unificar criterios a partir de un debate sobre
calidad educativa y coherencia ambiental, así como de los objetivos y posibilidades
dentro del marco de la GIZC.  

Cooperación y coordinación: La cooperación hace referencia a favorecer encuentros
y buscar mecanismos que propicien el intercambio de experiencias, entre las institu-
ciones los organismos, agentes y gentes implicados en la EA y la gestión litoral, de este
modo se podrán poner en común ideas, inquietudes y resultados, además de generar
un mayor y mejor aprovechamiento de los recursos disponibles, a través de estas redes
de cooperación, será más fácil establecer los lazos necesarios que conduzcan los es-
fuerzos hacía un trabajo coordinado, fomentando así la vinculación de las diferentes
iniciativas con la población local y el entorno geográfico en el que se ubiquen, esta-
bleciendo por tanto un argumento y unos objetivos que se ajusten a las necesidades
reales de cada contexto. De este modo la EA litoral podría actuar como un mediador
real entre las diferentes políticas de gestión litoral y la sociedad, facilitando la unión
entre administraciones, instituciones, poblaciones y empresas.
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Destinatarios y recursos: El abanico de programas educativos debe ampliarse a
todos los sectores sociales, pero al mismo tiempo es necesario desarrollar programas
educativos específicos para cada tipo de destinatario, atendiendo así a las necesidades
de cada proyecto de gestión y del público diana de la EA, en vez de limitarse a adap-
tar dichos programas en función de las circunstancias. Para lograr esto, es preciso au-
mentar los recursos disponibles, las administraciones con competencia educativa y
ambiental deberían dotar o facilitar medios, recursos educativos y materiales. Aten-
diendo sobre todo a la importancia de buscar e incrementar los recursos humanos,
desde voluntarios a profesionales del sector, a los que es necesario ofrecerles la for-
mación necesaria, pero también unas condiciones laborales óptimas, que faciliten el
trabajo y el interés por el mismo. Por último, cada iniciativa debe aprovechar todos
los recursos disponibles, humanos, materiales, económicos y naturales. 

Ciencia y sociedad: La EA debe afrontar la difícil tarea de establecerse como nexo
de unión entre la ciencia y la sociedad, actualmente la humanidad vive inmersa en un
desarrollo tecnológico y científico sin parangón y sin embargo, la ciencia sigue aisla-
da en las aulas, fuera del alcance de la mayoría, esto refuerza un sentimiento de jus-
tificación, que aleja a la sociedad de la corresponsabilidad que se busca dentro de la
participación, mientras se favorece una idea de impotencia ante la búsqueda de solu-
ciones, tarea que parece estar al alcance, tan sólo, de algunos científicos. Es necesa-
rio, mostrar las limitaciones de la ciencia, así como establecer métodos de enseñanza
de las diferentes disciplinas que abarca la GIZC, para que la sociedad pueda sentirse
realmente responsable del devenir del litoral.  

Investigación y evaluación: Es necesario potenciar desde todos los ámbitos la in-
vestigación y la innovación educativa, intentando promover metodologías activas y
participativas de enseñanza y aprendizaje que ofrezcan una visión interdisciplinar de
la cultura y las cuestiones ambientales, así como de la búsqueda y análisis de las po-
sibles soluciones, el fomento de la investigación en este campo ha de convertirse en



un objetivo prioritario y debe contemplar una fase de divulgación de los resultados
obtenidos, facilitando la posibilidad de exportar las experiencias a otras situaciones.
Además, hay que tener en cuenta que la evaluación sigue siendo uno de los aspectos
fundamentales del proceso educativo, es precisamente a través de la evaluación del
proceso, la metodología y los resultados, como se pueden establecer las mejoras ne-
cesarias para dar continuidad a las iniciativas, desarrollar otras nuevas y finalmente
abrir vías alternativas que ayudarán a alcanzar los objetivos más complicados de abor-
dar. Con estas dos herramientas, se podrá conocer cada vez mejor, la situación am-
biental tanto en el ámbito local como en el regional y global, cuáles son los conoci-
mientos, actitudes y comportamientos hacia el ambiente, qué factores son capaces
de influir en estos, los resultados de las acciones educativas que se desarrollan y las
posibilidades de mejora, todo ello con el fin de optimizar las intervenciones educati-
vas.

Información y comunicación: Se debe entender la información como una herra-
mienta fundamental de trabajo, tanto a nivel de gestión, como de educación ambien-
tal. Esta tiene que ser actualizada, fiable, contrastada, comprensible, utilizable y ac-
cesible, es decir puesta a disposición de todos aquellos grupos y personas implicadas,
o sencillamente interesadas, la información será fundamental para sostener un pro-
ceso de toma de decisiones coherente. Los aspectos que debe comprender van desde
el conocimiento científico estricto, hasta las posibles iniciativas que se pretendan plan-
tear y desarrollar y por supuesto las implicaciones y consecuencias que tienen, así
como las posibles vías de participación. La comunicación representa un paso más,
consiste en un proceso de interacción social, que ayudará a la población a entender,
localizar e interpretar toda la información necesaria, para facilitar una respuesta ciu-
dadana crítica y constructiva.

Formación y capacitación: La formación aporta conocimientos sobre las cuestio-
nes ambientales y las causas de los problemas asociados a estas, estimula el cambio
de valores, fomenta el pensamiento y el análisis crítico y predispone, a través de la par-
ticipación, para la realización de acciones pro-ambientales. La educación ambiental
tiene que mejorar la calidad y eficacia de sus propuestas y debe desarrollar líneas de
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formación, ya que para lograr cambios sociales, la preparación de todo profesional es
fundamental, dado que todas las actividades tienen consecuencias ambientales direc-
tas o indirectas. Este proceso, ha de comenzar desde los mismos profesionales de la
EA, siendo esta la condición principal para que los mensajes que se envíen al conjunto
de la sociedad, gocen de la coherencia necesaria para obtener un resultado eficaz. La
capacitación debe ser entendida como la continuidad del proceso de formación, esta
secuencia es necesaria debido a que la sociedad está sometida a un continuo cambio,
y por tanto la formación debe de ser adaptable a las exigencias que se deriven de los
actuales problemas socioambientales y de los futuros retos que se planteen.

Participación y legitimación: El área litoral es fundamentalmente un bien públi-
co, con múltiples usuarios, cuyos intereses contrapuestos en muchas ocasiones, pue-
den ser origen de conflictos, así la participación pública, es el paso necesario para
legitimar acciones y decisiones. Existen diferentes grados y formas de participa-
ción, así un objetivo importante de la educación ambiental es capacitar a las per-
sonas para que aprovechen los cauces existentes, ayudando a la vez a crear otros
nuevos. De este modo se pueden posibilitar profundos cambios personales y so-
ciales, siendo un componente imprescindible para caminar hacia un desarrollo sos-
tenible, ya que se refuerza la responsabilidad y el sentimiento de implicación de las
personas en los problemas ambientales de su localidad y a nivel global. Se trata de
una herramienta esencial tanto para la educación ambiental, como para la PGIZC,
para la primera porque proporciona un aprendizaje práctico en contacto directo
con la realidad, para la segunda porque supone una pieza fundamental dentro de la
idea de gobernanza. La construcción de la cultura de la sostenibilidad debe enten-
derse como un proceso colectivo de integración de múltiples aportaciones de indi-
viduos, colectivos, empresas, instituciones y entidades ciudadanas. Por último un as-
pecto importante en la metodología de la EA litoral, debe ser la preparación para
la resolución de conflictos, dado que todos los problemas del litoral tienen una im-
portante componente social.



Perspectiva local y global: Todo programa de EA, debe tener una dimensión es-
tratégica, que manifieste las intenciones que lo hacen funcionar, estableciendo de
forma sistemática, los caminos a través de los cuales se pretende alcanzar las metas
para las que ha sido diseñado. La principal finalidad es interpretar los problemas me-
dioambientales del entorno en el que se localice, así como sus relaciones con los
demás elementos del sistema, generando así la perspectiva necesaria para ejercer como
mediador en las iniciativas de la GIZC, por lo que para entenderlo se requiere un en-
foque sistémico. La enseñanza basada en el enfoque sistémico consiste en la integra-
ción de los elementos que constituyen el medio ambiente para formar una unidad y
nivel de organización y relación, lo que simboliza un cambio metodológico de ense-
ñanza, de analítica y específica a interdisciplinar y globalizadora, en la que el mejor iti-
nerario metodológico está representado por una enseñanza activa desde los proble-
mas locales y cercanos, que favorezca la comprensión de las diferentes interacciones
de los elementos de un sistema, conocimiento a partir del cual será más sencillo am-
pliar el marco hasta una visión global y crítica.

4. BUENAS PRÁCTICAS

Para mostrar completamente como se puede trabajar en el marco de estos pun-
tos clave, a través de una EA específica para zonas costeras, se explicarán los ejem-
plos utilizados, de modo que puedan quedar totalmente contextualizados como un
compendio de buenas prácticas. Es importante destacar que aunque sólo se haya
usado un ejemplo para cada elemento, las tres iniciativas que se van a resumir, reali-
zan un más que suficiente esfuerzo en todos o casi todos los aspectos anteriores, ade-
más de trabajar tanto desde la perspectiva de los principios de la GIZC como de la
EA, factores, que junto con ser proyectos orientados al litoral andaluz, forman lo que
se ha considerado como los criterios necesarios para ser elegidos buenas prácticas.

4.1. Red Coastwatch en Andalucía- Campaña Cuidemos la Costa

Coastwatch es un programa europeo de vigilancia del litoral en el cual partici-
pan casi todos los países costeros. Esta iniciativa que nació en Irlanda en 1987, en la
actualidad es considerada como el proyecto de voluntariado ambiental e internacio-
nal más importante de Europa, debido a que consigue implicar un elevado número
de voluntarios ambientales de varios países del continente. En el año 1992 Andalu-
cía decide involucrarse a través del desarrollo de la Campaña Cuidemos la Costa, que
cuenta principalmente con la participación de la comunidad educativa, además de en-
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tidades sociales y asociaciones de voluntariado ambiental, en el marco del Programa
ALDEA, que nace gracias a una experiencia cooperativa de la UCA y las Consejerí-
as de Medio Ambiente y Educación. 

El objetivo de este voluntariado ambiental es promover la atención y la pro-
tección de la costa y el medio marino, apoyándose en la participación anual de un
gran número de voluntarios, que comprueban de primera mano, la situación real de
esta y los problemas a los que se enfrenta. La obtención de la información acerca del
estado ambiental del litoral, es lograda a partir de una serie de cuestionarios, que los
observadores o participantes, deberán responder tras el análisis de un tramo deter-
minado del litoral. El material necesario, por parte de los voluntarios, para el desa-
rrollo de la campaña, así como los cuestionarios son repartidos durante unas sesio-
nes de formación previas.

Esta iniciativa, además de generar gran cantidad de información desde el co-
nocimiento del estado del litoral, que será convenientemente divulgada y puesta en
común con trabajos similares del resto de Europa, también destaca como evento par-
ticipativo y un gran esfuerzo de coordinación, movilizando a cientos de profesores y
alumnos de instituciones de educación repartidas por toda la costa andaluza.

Por último, se debe resaltar que al involucrar en este proceso a docentes de di-
ferentes instituciones educativas, estos mismos profesores, están recibiendo la for-
mación necesaria para aplicar la idea de EA como contenido transversal del currícu-
lo en las aulas, así a través de la continuidad de este programa, sería posible trabajar
año tras año, en la capacitación de estos profesionales. 

4.2. La Balada del Tren de la Costa

Se trata de una exposición callejera itinerante, que recorrió durante varias se-
manas los paseos marítimos, plazas y otros espacios públicos, durante el tramo final
del verano de 2007, como consecuencia de la elaboración de la Estrategia Andaluza
de Gestión Integrada en Zonas Costeras. Su objetivo era el de acercar a los ciudada-
nos la complejidad de la gestión de nuestro litoral. La CMA, a través de EGMASA,
realizaba así un esfuerzo más que necesario para la concienciación pública y la pre-
paración para la participación. 

El aspecto más importante que se perseguía con esta iniciativa era la educación
social, sobre los problemas existentes en nuestras costas, sobre la importancia de una
pronta actuación, y sobre las posibles vías de acción, mediante un ejercicio de ense-
ñanza a través de ilustraciones de muy sencilla comprensión. De este modo se conse-
guía contribuir a una creciente demanda social en pos de la protección y la gestión
responsable de nuestro litoral, haciendo participes de los futuros planes, y de los ob-
jetivos de un verdadero desarrollo sostenible, a todas las administraciones vinculadas
a la costa, así como a los agentes sociales implicados y a la ciudadanía en general.

La Balada del Tren de la Costa serviría de excusa para abrir un debate social
sobre la mejor manera de afrontar los problemas de nuestras costas; una invitación a
realizar un viaje imaginario que a través del litoral de Andalucía, que nos mostraría su



situación actual, sus problemas, y sus oportunidades en el camino hacia la sostenibi-
lidad.

No se ofrecían imágenes idílicas de nuestras costas. La exposición abordaba el
espinoso asunto de la gestión costera, del encuentro (y en ocasiones su antónimo) de
las diversas administraciones debido al reparto de competencias (Ayuntamientos, Ad-
ministración General del Estado y la Junta de Andalucía a través de sus diferentes
Consejerías),y de los verdaderos actores, pescadores, agricultores y ganaderos, turis-
tas, empresarios....

Finalmente, los trabajadores del tren (monitores cualificados para atender a las
observaciones de los visitantes), ofrecían un libro donde los interesados aportaban su
opinión, haciendo así participes de esta iniciativa, y las futuras, a todas las personas
que deseasen involucrarse. Las experiencias transmitidas por los monitores, junto con
las ideas aportadas por los visitantes, constituían además un instrumento adecuado
para evaluar esta iniciativa.

4.3. FAMAR-EA

FAMAR es un programa de Voluntariado Ambiental, que comenzó en el 2006
y es coordinado por investigadores del Área de Ecología de la Universidad de Cádiz
y por la Oficina Verde (recientemente oficina por la sostenibilidad), ambos de la Fa-
cultad de Ciencias del Mar y Ambientales de la UCA. En este voluntariado, los par-
ticipantes colaboran en las tareas de campo y laboratorio y su objetivo principal es el
seguimiento ambiental de las praderas de angiospermas marinas de la bahía de Cádiz.
Como consecuencia de este proyecto surge la necesidad de transmitir el saber cientí-
fico sobre estas áreas, así como la información obtenida desde FAMAR, por todo
ello en el 2010 nace como respuesta FAMAR-EA, cuya meta esencial será divulgar el
conocimiento sobre este ecosistema clave en nuestro entorno, su importancia ecoló-
gica, la necesidad de su protección y conservación, así como la dificultad de una ges-
tión responsable. De este modo, desde las praderas marinas de la Bahía de Cádiz, se
pretende mostrar una visión holística e integrada del litoral.

Esta nueva iniciativa, se plantea con la intención de hacer a los voluntarios par-
ticipes de este proyecto de divulgación y difusión, estableciendo así una nueva vía de
participación activa, en un ejercicio de comunicación al conjunto de la sociedad, de
su responsabilidad en cuanto al estado presente y futuro de estas praderas, y de su ne-
cesaria implicación para la protección de las mismas. 

El ejercicio de divulgación, se desarrolla a través de la elaboración de distintos
tipos de materiales, que suponen una gran fuente de recursos de EA, con los que se
intenta alcanzar un amplio abanico de destinatarios, como los usuarios habituales de
las zonas litorales con presencia de angiospermas, los estudiantes de todos los nive-
les de la educación formal y los técnicos y gestores de la administración.

Para el desarrollo de esta iniciativa, se plantea un sistema de trabajo que supo-
ne un gran ejemplo de coordinación, en el que aparece un núcleo duro formado por
asesores científicos y en materia de educación, pertenecientes al área de ecología de
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la UCA y la oficina verde de la misma universidad respectivamente, que prestan su
ayuda a los participantes, los voluntarios, que trabajando en grupo elaboran sus apor-
taciones para la consecución de los objetivos del proyecto, es importante destacar
que los nuevos colaboradores, reciben la formación necesaria, a través de seminarios
y de su cooperación en actividades de FAMAR, consiguiendo de este modo volunta-
rios capacitados, que forman además grupos multidisciplinares, asentando así las bases
para la construcción de un correcto ejercicio de EA. La última pieza de esta cadena
está representada por la figura de los aplicadores, que son los que acometerán la tarea
de trasladar el material al público diana del mismo, como son los profesores en el
caso de los colegios e institutos, estos aplicadores colaboran directamente en la rea-
lización del material, aconsejando y ayudando a encontrar la metodología más ade-
cuada. Para dotar a esta iniciativa con una mayor capacidad de investigación y eva-
luación de la misma, se establece además, un contacto continuo con los destinatarios
de los diferentes recursos didácticos, este acercamiento tiene lugar, tanto en la fase
previa, como durante y tras la elaboración de cada tipo de material, lo que permitirá
que el mismo público diana aporte ideas, opiniones e impresiones, participando de
este modo también, en el desarrollo del proyecto.

5. CONCLUSIONES

La gestión litoral resulta para la EA un contexto socio-ambiental de enorme in-
terés en sí mismo. Sin embargo, esta debe avanzar, dar un paso, para beneficiarse de
toda una serie de oportunidades que le brinda el modelo de gobernanza de la PGIZC.
El contexto en el que se desarrolla y construye esta gestión costera es inmejorable
para el desarrollo de actuaciones de EA, que resultan óptimas herramientas para la
consecución de los objetivos de la PGIZC. Sin embargo, las limitaciones son aún im-
portantes en cuanto a la metodología, los procedimientos, recursos y en general, en
torno a la importancia real que se le confiere a la educación ambiental.

Atendiendo a estas limitaciones, se pueden destacar algunas ideas extraídas de
la EAdEA y el diagnóstico de Centros de Educación Ambiental (Serveto y Guerra, 2009), en
primer lugar, aparece una falta de diversidad respecto a los destinatarios de la EA, ya
que la gran mayoría de los programas, están dirigidos a las etapas educativas de In-
fantil, Primaria y Secundaria. Además en la mayor parte de los casos existe una ca-
rencia de coherencia ambiental y de calidad educativa, limitando el proceso de ense-
ñanza a impartir algunas nociones basadas en el respeto ambiental, dejando de lado
aspectos como, acción y participación, definiendo de este modo iniciativas de carác-
ter acrítico, en las que, en muchos casos, adquieren más importancia las actividades
lúdicas, que alcanzar los objetivos propios de la EA. 

Por otro lado también aparecen algunas debilidades relacionadas con los pro-
fesionales directos de esta disciplina, en primer lugar dentro de las instituciones edu-
cativas, actualmente la EA se ofrece en el currículo de los colegios e institutos, como
un contenido de carácter transversal, sin embargo el profesorado generalmente carece



de los recursos y la preparación necesaria para llevarlo a cabo y al mismo tiempo no
conocen muchos de los programas que se ofertan desde otras instituciones para ayu-
dar a la consecución de este objetivo, siendo este hecho consecuencia directa de la
falta de cohesión corporativa que muestra el sector. En cuanto a los monitores que
llevan a cabo las iniciativas, estos suelen enfrentarse a una alta inestabilidad laboral que
puede repercutir en la calidad y eficiencia de los programas de educación ambiental
que desarrollan. 

Esta falta de criterio que actualmente gobierna muchas de las iniciativas de
EA, puede ser consecuencia, de que la educación ambiental aún no ha adquirido la
importancia que realmente se merece, este hecho se hace patente, al observar, que en
casi ninguna de las facultades de Andalucía, que imparten la nueva licenciatura de
Ciencias Ambientales, aparezca asignatura alguna relacionada con la educación o la
formación ambiental.

Si se concreta hasta el marco de una EA litoral, atendiendo a lo apuntado en
la EAGIZC y por la REGIAL (García O., García S. y Barragán, 2011)las Bases para el
debate la gestión del litoral en Andalucía, aparecen las mismas deficiencias, si bien incre-
mentadas debido a la especialización que se requiere al contextualizar la EA en las
zonas costeras, y aunque la CMA de la Junta de Andalucía, ha sido prodiga en el de-
sarrollo de este tipo iniciativas, estas todavía son recientes e insuficientes y en térmi-
nos generales hay que destacar la falta de recursos, instalaciones propias y de forma-
ción específica de los trabajadores, en el marco de la EA litoral.

Para solventar estas limitaciones, se debe valorar la EA como una disciplina
científica e incluso fragmentarla en multitud de especialidades, que den respuesta a las
necesidades socio-ambientales. De este modo, teniendo en cuenta que los principios
citados de la PGIZC, están en consonancia con los de la EA, podríamos hablar de una
EA para la PGIZC, orientada a la acción transformadora, a la visión crítica y a la bús-
queda de nuevas fórmulas para mejorar la calidad de la participación en la gestión
costera y en consecuencia, a fortalecer la GIZC.

Este potencial como herramienta prioritaria de sensibilización y trabajo, en y
hacia una gestión costera participativa, así como un claro ejemplo de cómo aprove-
charlo, es lo que muestran las iniciativas elegidas como buenas prácticas, en las que
se entiende el momento actual, como el escenario en que la educación ambiental debe
dar el salto hacia la participación social, asumiendo que para buscar un uso respon-
sable del medio se debe afianzar la corresponsabilidad que tienen sus usuarios en su
conservación. Con este tipo de iniciativas no sólo se pretende instruir en torno al
medio y sus problemas, sino, sobre todo, en la necesidad de acción e intervención
social y en la participación en las decisiones que le afectan.
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RESUMO

O Estado de São Paulo é responsável pela conservação de cerca de 13,24 % da
cobertura original do bioma Mata Atlântica no Brasil, dos quais: 12,11 % corres-
pondem à Mata Atlântica propriamente dita, 1,02 % às diferentes fitofisionomias pre-
sentes nas planícies costeiras (vegetação de “restinga”) e 0,11 % aos manguezais. Os
principais remanescentes estão inseridos no Parque Estadual da Serra do Mar (PESM)
e em unidades de conservação estaduais menores, que englobam também as planícies
costeiras, como a Estação Ecológica Juréia-Itatins, na divisa entre o Litoral Sul e a Bai-
xada Santista, o Parque da Restinga de Bertioga (Baixada Santista) e o Núcleo Picin-
guaba do PESM (Litoral Norte).

O presente trabalho apresenta o desenvolvimento metodológico utilizado para
a elaboração da Carta de Potencial de Uso de Produtos Vegetais para o Manejo em
remanescentes florestais nativos presentes no Litoral Norte de São Paulo. O objeti-
vo deste produto é apontar espécies vegetais presentes nas diferentes fisionomias de
vegetação existentes na região, e que podem ser utilizadas economicamente por meio
de práticas de manejo sustentável. O estudo foi desenvolvido no âmbito do Projeto
SIIGAL (Sistema Integrador de Informações Geoambientais para o Litoral do Esta-
do de São Paulo, Aplicado ao Gerenciamento Costeiro), que constitui um sistema
geográfico de informações especialista e de suporte à tomada de decisões, responsá-
vel por reunir grande volume de diagnósticos e prognósticos ambientais dessa região.
A identificação dos produtos vegetais para manejo foi estabelecida com base nas es-



pécies definidas por legislação ambiental específica, e potencialmente presentes nos
tipos de vegetação mapeados na região, espacializados no Mapa de Vegetação Nati-
va e Estados de Alteração. A partir de então foram definidos 13 tipos de uso poten-
cial de recursos vegetais, de acordo com sua destinação ou a possível finalidade so-
cioeconômica e ambiental do recurso, a saber: alimentar (industrial, se produzido em
larga escala); artesanal; conservação; educação ambiental; energético (lenha); indus-
trial; manejo definido por regulamentação própria; medicinal; ornamental; pesquisa
cientifica; preservação; turismo; e turismo ecológico. O passo seguinte foi identificar
as possíveis restrições legais e as limitações de atividades de exploração vegetal, atra-
vés da integração com o Mapa de Legislação Ambiental de Uso e Ocupação do Solo.
Como várias das espécies definidas ocorrem em mais de um tipo de fitofisionomia,
tanto de encosta, quanto de planície costeira, e muitas delas podem ser utilizadas para
mais de uma finalidade, optou-se por adotar uma classificação baseada em 15 grupos
de uso potencial, estabelecidos em função das diferentes combinações de ocorrência
daqueles 13 tipos na região de estudo. Os resultados obtidos poderão subsidiar ações
de órgãos licenciadores e fiscalizadores, gestores ambientais, do Plano Estadual de
Gerenciamento Costeiro e das Prefeituras Municipais, apontando alternativas para a
geração de empregos e renda na região.

1. INTRODUÇÃO

A região costeira do Estado de São Paulo estende-se por cerca de 700 km e é
banhada pelo Oceano Atlântico. Caracteriza-se como importante área de intervenção
socioeconômica, sobretudo pela presença de dois importantes portos (Santos e São
Sebastião) e da intensa atividade turística, representada principalmente por turismo
de segunda residência.

Desde os primórdios da colonização pelos portugueses, a região tem sido alvo de
significativos impactos pela exploração indiscriminada de seus recursos naturais e forte
demanda de ocupação humana, a exemplo do que ocorreu com outros estados litorâneos
brasileiros. Apresenta, nos dias de hoje, altas taxas de crescimento populacional, forte de-
manda de áreas para urbanização e atividades turísticas, devido aos atributos paisagísti-
cos e ecológicos que incluem belíssimas praias e importantes remanescentes florestais
bem preservados, em sua maioria, englobados pelo Parque Estadual da Serra do Mar.

A variedade de formas de relevo e de tipologias geológicas, associadas às con-
dições hidroclimatológicas propiciaram o desenvolvimento de um dos biomas mais
ricos do planeta, a Mata Atlântica e os diversos ecossistemas a ela associados, que
reúnem uma flora e fauna inigualáveis pela variedade de espécies, endemismos e im-
portância ecossistêmica. Os remanescentes desse bioma totalizam 13,24 % da co-
bertura original do Estado, dos quais 12,11 % correspondem às florestas da Mata
Atlântica propriamente dita, 1,02 % à vegetação de “Restinga” e 0,11 % aos Man-
guezais (SOSMA/INPE 2008). Em 1992 este bioma foi reconhecido pela UNESCO
como Reserva da Biosfera.
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A preservação e a conservação dessa enorme riqueza natural, de alto valor cien-
tífico e paisagístico, tem exigido a criação de diversos mecanismos de proteção e de
políticas públicas que buscam organizar e administrar as formas de apropriação do es-
paço litorâneo e minimizar os conflitos de interesse vinculados aos diversos setores
de atividades. Dentre essas políticas está o Plano Estadual de Gerenciamento Costeiro
– PEGC (Lei 10.019 de 1998) (SMA, 2000). 

Para operacionalizar esse grande desafio e apoiar o PEGC o Instituto Geoló-
gico desenvolveu um sistema geográfico de informações especialista e de suporte à
tomada de decisões denominado SIIGAL - Sistema Integrador de Informações
Geoambientais para o Litoral do Estado de São Paulo, o qual reúne grande volume
de diagnósticos e prognósticos ambientais da zona costeira paulista, em especial o
Litoral Norte (Souza, 2005a, 2005b). 

O SIIGAL é constituído por uma estrutura dividida em três níveis hierárqui-
cos de informações ambientais, denominados de produtos básicos, intermediários e
finais (Figura 1), que compreendem diagnósticos sobre o meio físico, biótico e an-
trópico da zona costeira, além de diversos tipos de prognósticos ambientais (auto-
matizados no sistema a partir dos bancos de dados vetoriais e alfanuméricos dos diag-
nósticos), estes últimos sistematizados em cartas de riscos geoambientais e de con-
flito de uso, todos integrados automaticamente em uma carta de Qualidade Geoam-
biental. 

A base cartográfica digital do SIIGAL foi elaborada a partir de cartas topo-
gráficas do IBGE e IGC do ano de 1974, de escala 1:50.000, com atualização da
malha viária e parcialmente dos polígonos das praias. Os programas computacionais
utilizados foram: MapInfo 7.2 (elaboração do banco de dados vetorial – mapas/car-
tas), Borland Delphi 7 Professional (linguagem de programação), ESRI MapObjects
2.2 (gerenciador de informações e detentor de funções e ferramentas de programa-
ção) e Microsoft SQL Server 2000 (banco de dados alfanuméricos).

O presente trabalho apresenta o desenvolvimento metodológico de um dos
produtos intermediários do SIIGAL, utilizado para a elaboração da Carta de Poten-
cial de Uso de Produtos Vegetais para o Manejo em remanescentes florestais nativos
presentes no Litoral Norte do Estado de São Paulo. 

2. ÁREA DE ESTUDO

A área de estudo compreende o setor costeiro denominado Litoral Norte (Fi-
gura 2), que abrange uma área total de aproximadamente 1.928 km², assim distribuí-
dos entre os seus quatro municípios: São Sebastião – 403 km², Ilhabela – 337 km², Ca-
raguatatuba – 480 km², e Ubatuba - 708 km². Sua população atual é de cerca de
287420 habitantes, que correspondem a 0,69 % da população do Estado de São Paulo
(segundo dados da Fundação SEADE, 2011).



Figura 1. Fluxograma de desenvolvimento do SIIGAL

Fonte: Souza, 2005a, 2005b.

Figura 2. Localização da área de estudo - Litoral Norte de São Paulo

No Litoral Norte localizam-se as mais belas e concorridas paisagens costeiras
do Estado de São Paulo.

Em meados da década de 70, com a construção da BR-101, que interliga as ci-
dades de Santos e do Rio de Janeiro, o Litoral Norte passou a despertar grande inte-
resse para a implantação de empreendimentos turísticos, como condomínios de luxo,
loteamentos de alto padrão e marinas (Filet et al., 2001). Estabeleceu-se, então, uma
nova rota de migração de populações provenientes dos estados do Nordeste brasileiro
e de Minas Gerais que, a partir da década de 80, desviou-se da região da Baixada San-

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

1434



CARTA DE POTENCIAL DE USO DE PRODUTOS VEGETAIS PARA O MANEJO EM FLORESTAS DO LITORAL NORTE
DO ESTADO DE SÃO PAULO (BRASIL)

1435

tista (Porto de Santos e Pólo Polindustrial de Cubatão) rumo ao Litoral Norte (SMA,
1996).

Outra importante atividade econômica desse setor costeiro é o Porto de São Se-
bastião, por onde circula parte da produção nacional e internacional de petróleo, desti-
nada ao maior terminal petrolífero da América Latina (TEBAR), situado próximo ao
porto. Por isso, acidentes ambientais por derramamentos de petróleo na região, de va-
riadas magnitudes ocorrem na região, gerando impactos significativos em inúmeras
praias, costões rochosos e manguezais. Atualmente, o Porto está em processo de ex-
pansão para atender à crescente demanda de escoamento dos produtos industriais do
Vale do Paraíba e da produção de novas jazidas de petróleo e gás descobertas na Bacia
de Santos (Campo de Mexilhão), incluindo as novas demandas do Pré-Sal.

Todas essas características explicam as altas taxas de crescimento demográfico
dos municípios do Litoral Norte, destacando-se a última década: 3,1 % em Ilhabela, 2,5
% em Caraguatatuba, 2,48 % em São Sebastião e 1,7 % em Ubatuba (SEADE, 2011).

Também são a causa das elevadas taxas de supressão da vegetação original.
Pode-se dizer que na média total quase 50 % das fitofisionomias nativas original-
mente existentes nessas planícies costeiras e baixas encostas já foram suprimidas
(Souza & Luna, 2008). Ilhabela apresenta os maiores índices, com 71 % de supressão
da vegetação original, sendo que somente para as suas diminutas planícies costeiras
essa taxa é de quase 100 % (restam apenas 0,24 km²). Caraguatatuba apresenta por-
centagem de supressão da vegetação original de 64,6 %, e ainda guarda importantes
remanescentes até na planície costeira de Caraguatatuba. Estes, entretanto, estão bas-
tante ameaçados pelo avanço da urbanização esperado para as próximas décadas, em
consequência da ampliação do Porto de São Sebastião e dos projetos da Petrobrás.
São Sebastião, cuja porcentagem de supressão da vegetação original é da ordem de
35,4 %, ainda conserva extensas áreas de planícies costeiras pouco ocupadas, como
Boracéia (Reserva Indígena), Una e Baleia, principalmente porque essas áreas apre-
sentam problemas geotécnicos que impedem uma fácil ocupação (depressões paleo-
lagunares-estuarinas mais amplas). A menor porcentagem de supressão da vegetação
original ocorre em Ubatuba, com apenas 28,5 %.

3. ABORDAGEM METODOLÓGICA

O objetivo da Carta de Potencial de Uso de Produtos Vegetais para o Manejo
é apontar espécies vegetais presentes nas diferentes fisionomias de vegetação exis-
tentes na região, e que podem ser utilizadas economicamente por meio de práticas de
manejo sustentável.

Desta forma, a carta de Potencial de Uso de Produtos Vegetais para o Mane-
jo foi elaborada por meio da intersecção espacial dos mapas de Vegetação Nativa e
Estados de Alteração e de Legislação Ambiental de Uso e Ocupação, cujo resultado
foi submetido à classificação dos polígonos em função das restrições legais quanto ao
manejo de espécies e sua exploração econômica, associadas às Unidades de Conser-



vação, Terras Indígenas/Quilombolas e outras áreas especialmente protegidas, e de
tipos de fitofisionomias existentes nos terrenos fora dessas áreas (Figura 3). Portan-
to, a unidade de gerenciamento (célula autômata do sistema de informação – Souza,
2005b) desta carta corresponde aos polígonos de vegetação do Mapa de Vegetação
Nativa e Estados de Alteração. Portanto, o Mapa de Legislação Ambiental de Uso e
Ocupação do Solo foi utilizado como um critério de classificação.

Na área de estudo são encontrados 10 tipos fitofisionômicos, conforme mos-
tra a Figura 4.
Figura 3. Fluxograma de desenvolvimento da Carta de Produtos Vegetais para o Manejo

(UCs = Unidades de Conservação; Ti = Terras Indígenas; Ql = Quilombolas)

Figura 4. Mapa de vegetação nativa e estados de alteração

Fonte: Souza & Luna, 2008.
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No banco de dados do SIIGAL, cada tipo de vegetação foi caracterizado em fun-
ção dos seguintes atributos: associação com o substrato, fisionomia (porte e dossel), es-
trutura (altura e diâmetro arbóreos, estratos dominantes, sobosque e serapilheira), di-
versidade de espécies e espécies indicadoras, além das espécies para o manejo. As deno-
minações das fitofisionomias e as características fisionômicas e florísticas de cada uma
foram baseadas nas descrições contidas na Resolução Conama nº 07/1996.

Em relação às áreas protegidas, na área de estudo são encontrados 19 tipos
(Tabela 1), divididos em 8 categorias de manejo de âmbito federal, estadual, munici-
pal e particular, considerando as Unidades de Proteção Integral, as Unidades de Uso
Sustentável e outras áreas especialmente protegidas (SMA, 2001, 2006). Essas áreas
englobam ecossistemas com alta diversidade de espécies e endemismos, tanto nas
áreas serranas como nos ambientes de planície costeira e de linha de costa, numa área
superior a 174.128,42 hectares. 

Para a seleção de espécies florestais para o manejo foram consultadas as legis-
lações existentes, que estabelecem a normatização para a exploração de espécies den-
tro do domínio da Mata Atlântica, e que são aplicáveis à área de estudo, destacando-
se: Portaria DEPRN nº 52/1998, Resoluções SMA n° 11 de 13/04/1992 e n° 16 de
21/06/1994, e Lei Estadual n° 11.754 de 01/07/2004. 

Uma vez identificadas as espécies potenciais para o manejo, foi efetuada a as-
sociação entre elas e os tipos fitofisionômicos presentes na região (Mapa de Vegeta-
ção Nativa e Estados de Alteração), por meio do conhecimento prévio da equipe exe-
cutora e também de uma exaustiva revisão bibliográfica sobre estudos botânicos dis-
poníveis (Silva & Leitão Filho, 1982; Tabarelli & Mantovani, 1987, 1989; Custódio Fo.,
1989; Sanches et al., 1989; Mantovani et al., 1990; Mantovani, 1992; Tabarelli et al.,
1993a, 1993b; César & Monteiro, 1995; Takahashi, 1998; Assis, 1999; Dias et al., 2000;
Oliveira & Fontes, 2000; Aguiar et al., 2001, 2002; Carvalho, 2001; Simonetti, 2001;
Guedes-Silva, 2004; Brito & Oliveira, 2006).

Após esse passo, procedeu-se à averiguação de possíveis restrições legais e li-
mitações das atividades de exploração vegetal, com base no aproveitamento racional
e harmônico dos recursos naturais disponíveis, por meio da integração com o Mapa
de Legislação Ambiental de Uso e Ocupação do Solo. 

4. RESULTADOS E DISCUSSÃO

Foram estabelecidos 15 grupos que refletem as possibilidades de ocorrência de
13 classes de uso sustentável, a saber: alimentar (industrial, se produzido em larga es-
cala), artesanal, conservação, educação ambiental, energético (lenha), industrial, me-
dicinal, ornamental, pesquisa cientifica, preservação, turismo, turismo ecológico e
manejo definido por regulamentação própria (Tabela 2). 

As vegetações sobre praias, dunas, entrecordões e escrube foram incluídas em
um único grupo (K), por serem áreas de atenção especial tratadas em várias legisla-



ções, sendo incluídas em categorias como Áreas de Preservação Permanente e Ter-
renos de Marinha, além do fato de que algumas dessas vegetações não dispõem de es-
tudos sobre espécies para o manejo.

Para as unidades de conservação e outras áreas protegidas, por apresentarem res-
trições em relação ao aproveitamento econômico de seus recursos naturais, foram atri-
buídos pelo menos os usos potenciais de: Conservação, Educação Ambiental, Pesquisa
Científica, Preservação e Turismo Ecológico (usos já determinados por lei), reunidos
nos grupos L e M. Note-se bem que as Reservas Extrativistas possuem regras de manejo
conforme regulamentação própria, uso que as diferencia desses dois grupos.

As Terras Indígenas (TI) têm uso exclusivo de suas comunidades, por isso, as
finalidades devem ser pelo menos de Preservação e Educação Ambiental (Grupo N). 

ASPEs (Áreas sob Proteção Especial) e ANTs (Áreas Naturais Tombadas) são áreas
de proteção especial, mas ainda não possuem legislação específica quanto ao manejo de es-
pécies vegetais, sendo, por isso, classificadas como de uso “Não definido” (Grupo O).

Tabela 1. Unidades de Conservação e outras Áreas Especialmente Protegidas
existentes no Litoral Norte de São Paulo
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Tabela 2. Grupos de uso potencial sustentável de espécies para o manejo estabelecidas
para as diferentes fisionomias de vegetação de encosta e planície costeira e as áreas
com proteção especial (vide Figura 4 para a nomenclatura dos tipos de vegetação)

Dentre esses 15 grupos verifica-se que 2 tipos de uso potencial estão sempre
presentes: Educação Ambiental e Pesquisa Científica. Isto se deve ao fato de que
ambos são necessários para a realização de qualquer atividade de manejo.

As vegetações de encosta - Pm/Sc Aa (Arbórea alta), Am (Arbórea média) e
Ab (Arbustiva) estão representadas nos grupos A, B, C e D. A vegetação do tipo
ScHb (Herbácea), por constituir herbáceas resultantes de grande alteração desses am-
bientes de encosta, não apresenta espécies para manejo. Entretanto, embora tenha
sido descrita como “Não existente”, pelo menos deve ser alvo de Educação Am-
biental e Pesquisa Científica (Grupo D), visando à sua recuperação. 

As espécies das Florestas de Restinga (Alta - FaR, Alta Úmida - FaRu e Baixa
- FbR) ocorrem nos grupos E, F e G.

Nas áreas permanentemente úmidas, como a Floresta Paludosa (FPa), o Brejo
de Restinga (Br) e o Manguezal (Mg) ocorrem nos grupos H, I e J.



As florestas remanescentes no Litoral Norte de São Paulo guardam espécies ve-
getais cujo aproveitamento sustentável é economicamente bastante viável, mesmo
em áreas fora das Unidades de Conservação. À exceção do Palmito, espécie muito
explorada e em vias de extinção em sua forma natural de ocorrência, todas as demais
espécies apontadas podem ser facilmente encontradas nos remanescentes da planície
costeira, em especial nas aéreas em estágio primário e médio-avançado de regenera-
ção.

Finalmente, um detalhe da Carta de Potencial de Uso de Produtos Vegetais
para Manejo é apresentado na Figura 5.

Figura 5. Exemplo da Carta de Uso Potencial de Produtos Vegetais para Manejo

5. CONCLUSÕES

O uso sustentável de produtos vegetais para o manejo pode ser uma opção de
atividade econômica muito interessante para as comunidades costeiras e também para
promover a preservação e a conservação dos ecossistemas remanescentes em uma região.

As florestas remanescentes no Litoral Norte de São Paulo guardam espécies ve-
getais cujo aproveitamento sustentável é economicamente viável, mesmo em áreas
fora das áreas protegidas. 

À exceção do Palmito, espécie muito explorada e em vias de extinção em sua
forma natural de ocorrência, todas as demais espécies apontadas podem ser facil-
mente encontradas nos remanescentes de vegetação da planície costeira, em especial
nas aéreas em estágio primário e médio-avançado de regeneração.

A proposta metodológica apresentada pode ser facilmente aplicada a outras
áreas, costeiras e não.
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Os resultados apresentados poderão subsidiar ações de órgãos licenciadores e
fiscalizadores, gestores ambientais, do Plano Estadual de Gerenciamento Costeiro,
das Prefeituras Municipais e de outros atores da sociedade, como alternativas para a
geração de empregos e renda na região.
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RESUMEN

Este proyecto de plataforma multidisciplinaria de trabajo en red inició en el
marco de un financiamiento semilla de la Red de Medio Ambiente y Sustentabilidad
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de México (ReMAS-CONACyT) en no-
viembre del 2010. Uno de los objetivos centrales de la propuesta fue realizar un Pri-
mer Foro sobre Turismo y Sustentabilidad en la Península de Yucatán del 17 al 19 de
enero del 2011 donde participaron 25 ponentes provenientes de los tres estados de
la península con diferentes perfiles profesionales y sectores (académicos, organiza-
ciones de la sociedad civil, gobierno y empresa privada). Al término de este proyec-
to el principal producto entregable fue un documento que permitiera plantear obje-
tivos de trabajo en red con el tema del turismo.

El proyecto cuyo título enuncia esta comunicación fue sometido a la convoca-
toria de financiamiento del CONACyT el 23 de octubre de los presentes, y en el
marco del esfuerzo científico de dos instituciones del SIIDETEY (Sistema de Inves-
tigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico del Estado de Yucatán): el Cinvestav-
Mérida y la Facultad de Ciencias Antropológicas de la Universidad Autónoma de Yu-
catán.

Este proyecto propone el trabajo en red de estas dos instituciones más aque-
llas redes nacionales e internacionales que puedan unirse para la gestión del conoci-
miento en torno a un tema transversal como es el turismo y la sustentabilidad utili-
zando herramientas de la web 2.0, así como otros productos innovadores. El mo-



mento coyuntural de la apertura de una licenciatura en turismo en la Facultad de Cien-
cias Antropológicas (UADY) en septiembre de 2011 después de tres años de gestión
dentro de una de las primeras universidades de Yucatán y el sureste de México, marca
un hito en la historia de la misma institución, ya que, varias universidades privadas y
públicas ofrecen desde hace varios años la carrera de turismo (con una orientación
más técnica que científica). De aquí, la necesidad de la multidisciplina y de unir lo
disperso mediante productos como un atlas regional de turismo, un congreso inter-
nacional a celebrarse en noviembre del 2012, un libro sobre la nueva era del turismo.
En este sentido, estaremos impulsando la relación I+D+i (investigación más desa-
rrollo más innovación), ya que estos productos de la red permitirán orientar la in-
vestigación y las políticas públicas en torno a la creciente actividad del turismo, así
como los impactos ambientales que produce. 

La participación de la autora de esta comunicación como coordinadora gene-
ral del proyecto en el marco del Primer Congreso Iberoamericano de Gestión Inte-
grada de Áreas Litorales a realizarse en Cádiz tiene como objetivo principal mostrar
el proceso de movilización de esta plataforma en red, las fortalezas, debilidades, y
oportunidades que tienen los investigadores que como mandato o pasión incursionan
al trabajo colaborativo en red para la solución o manejo de los problemas socio am-
bientales, sobre todo de aquellos que mantienen especial interés en las zonas marino
costeras del mundo.

1. INTRODUCCIÓN

El constante éxodo poblacional de las zonas rurales a las urbanas, principal-
mente hacia las ciudades turísticas, se acompaña del engrosamiento del sector tercia-
rio en los países del llamado subdesarrollo o emergentes como consecuencia de una
llamada sociedad postindustrial (Kadt, 1979 en Castro, 2007; Jiménez, 2005). No es
coincidencia que, la apuesta al turismo en estos países incluyendo México, se deba al
viraje de economías fuera del modelo industrial que apuestan a la incesante utilización
de los recursos naturales y paisajísticos, principalmente los de zonas costeras y sus
áreas de influencia, impactando negativamente a las poblaciones locales, pero positi-
vamente en la creación de empleo y captación de divisas.

El Turismo como fenómeno económico-social ha registrado diversas etapas
en su desarrollo, y es a partir de la segunda guerra mundial cuando adquiere verda-
dera importancia a escala mundial al convertirse en una actividad masiva. Según el
Consejo Mundial de Viajes y Turismo (Salazar, 2005: 136 en: Castro, 2007), esta ac-
tividad está generando el 10 % de la producción y del empleo mundial, mientras que
la Organización Mundial del Turismo manifiesta que el número de visitas turísticas
mundiales en el año de 2002 ascendió a 700 millones, y según sus estimaciones, para
el año 2020, éstas llegarán a un nivel de 1,560 millones, lo que representará la suma
por ingresos turísticos de 1,550 millones de dólares, lo que le otorga una presencia
muy relevante (Castro, 2007). Países como España que se ubican entre las economí-

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

1446



CREACIÓN DE UNA PLATAFORMA MULTIDISCIPLINARIA EN RED PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y LA
FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN TURISMO, PATRIMONIO Y SUSTENTABILIDAD EN LA PENÍNSULA DE YUCATÁN

1447

as desarrolladas que apostaron al sector terciario centrado en el turismo, está expor-
tando el modelo conocido como Balear. Territorios como Costa Brava y Costa del Sol
en el mediterráneo español con más de mil kilómetros cuadrados de extensión
(Antón, 2005), no eran más que extensiones rurales donde predominaba una pobla-
ción dedicada a la agricultura y a la pesca hasta la década de los años sesenta. En el
caso de Costa Brava fue en la década de los años cincuenta y sesenta impactando
fuertemente a la actividad pesquera y la agricultura. En el caso de las islas del Archi-
piélago Canario centraban su economía en la exportación de la caña de azúcar y el plá-
tano antes de incursionar en el turismo en la década de 1970 (Santana, 2003, 2010).
Como podemos notar es en la década de los años sesenta cuando diversos países po-
bres vieron en el turismo una alternativa para promover el crecimiento de sus eco-
nomías; la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE),
afirmó en esa época que la actividad turística contenía los elementos potenciales para
tal efecto, señalando que podría tener alcances ilimitados, (De Kadt, 1979: 9 en Cas-
tro, 2007), lo que motivó que tanto el Banco Mundial como las Naciones Unidas en-
focaran sus esfuerzos en la promoción del turismo en los países en vías de desarro-
llo. Para apuntalar tal promoción, las Naciones Unidas declararon 1967 el “Año In-
ternacional del Turismo”, (De Kadt, 1979 en Castro, 2007). México, después del im-
pacto de la influenza y de la crisis financiera mundial declaró 2011 “el año del turis-
mo”.

Los gobiernos de diversos países entre ellos México le han apostado a las pro-
mesas alegres del turismo, asumiendo como estrategia central para el desarrollo, la
promoción de esta actividad, apoyados principalmente por urbanizadores y empresas
multinacionales vinculadas a la construcción, sectores muy favorecidos desde el punto
de vista económico por las actividades turísticas masivas (Castro, 2007). El efecto
multiplicador del turismo en la economía, es uno de los argumentos justificadores
para que diversos países hayan decidido tomar como punta de lanza de su desarrollo
la actividad turística, convirtiéndolo en un modelo económico estabilizador, sin em-
bargo, los efectos de esta actividad son diferenciales en cada economía. Para los pa-
íses con economías emergentes el turismo cumple con diferentes funciones, todas
ellas de gran impacto y que generan transformaciones en lo económico, social, polí-
tico, cultural, educativo y medioambiental. Sin embargo en algunas ocasiones el tu-
rismo reproduce las asimetrías existentes, a veces las profundiza y en otras las atenúa.
En el caso de México es a finales de 1960 cuando el gobierno apuesta a un viraje en
su política económica con los llamados Centros Integralmente Planeados (CIP’s) des-
tacándose Cancún en la Península de Yucatán como la apuesta mayor del gobierno
central (García, 1979; Castro, 2007; Jiménez, 2005).

De esta manera se siguieron dos estrategias para impulsar el turismo en Méxi-
co, por una parte, el otorgamiento de créditos para la construcción de infraestructu-
ra en centros de playa ya existentes como Acapulco y en menor medida en Puerto Va-
llarta, Manzanillo y el Puerto de Veracruz; por otra parte, se instrumentó una estra-
tegia de mayor alcance consistente en la construcción de Centros Turísticos Inte-



gralmente Planeados con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y
bajo el mando y coordinación de FONATUR, surgiendo de esta forma Cancún, Ix-
tapa, Loreto y Los Cabos, y diez años después Bahías de Huatulco. Definitivamente
se apostaba por los elementos económicos claves del turismo tales como favorecer la
balanza de pagos, generar rentas fiscales y la redistribución de la renta (Rivas García
y Magadán, 2007), además de los efectos sobre el empleo, la inversión, estructuras de
consumo y la existencia colateral de desarrollo de otros sectores.

En el año de 2010, curiosamente en México se apuntaba la desaparición de la
Secretaría de Turismo (SECTUR) y el traslado de las actividades de este importante
sector a la Secretaría de Economía, el sector turismo recibió de la Cámara de Dipu-
tados un aumento del 5.8  % de partida presupuestal para el 2011, por lo que su gasto
pasaría de $3,935 millones de pesos a $4,165 millones, esto con el fin de instrumen-
tar 17 programas considerados como prioritarios para reactivar el turismo por SEC-
TUR (Giros, 2010). El Fondo Nacional de Fomento Turístico (FONATUR) aumen-
tó su presupuesto de enero a agosto de 2010 para crear más infraestructura turística
en los Centros Integralmente Planeados (Giros, 2010).

La Península de Yucatán con Cancún y Riviera Maya a la cabeza son altamen-
te prioritarios para los planes de desarrollo regional en turismo como enclaves de
nuestro país al aportar el 33 % de la divisas que genera México por concepto de tu-
rismo (Sosa, 2011). El estado de Yucatán está fuertemente vinculado con los proce-
sos turísticos que suceden en su vecino estado de Quintana Roo, ya que los circuitos
turísticos llegan desde Cancún hasta Chichén Itzá, y en menor medida hasta Uxmal
en el estado de Yucatán. Los tour operadores desde Playa del Carmen están volcan-
do sus miradas a otras zonas arqueológicas entre ellas, Ek Balam en Yucatán, por lo
que la influencia de la Riviera Maya va más allá de los tres estados de la Península de
Yucatán. La “Riverización” de la costa de Yucatán (Fraga, 2011) es un proceso de ex-
pansión turística del centro-norte de Quintana Roo hacia el Golfo de México, y con-
siste en la expansión de capital inmobiliario para la compra-venta de terrenos, casas,
y otros productos turísticos en expansión (desarrollos de villas, condominios, cam-
pos de golf). El turismo en la costa de Yucatán (García et al., 2011) está expandién-
dose con la oferta de segundas residencias, sobre todo de canadienses que han in-
crementado el flujo de personas en los últimos años. El turismo de convenciones es
una de las apuestas del Gobierno del Estado de Yucatán a través de la Secretaría de
Fomento Turístico para atraer divisas y fomentar los empleos en una capital en cons-
tante crecimiento urbano como lo es Mérida.

La apuesta al turismo como actividad económica, está generando por el lado
de la oferta educativa una expansión de programas educativos a nivel técnico y su-
perior (licenciaturas en turismo, diplomados, carreras técnicas en gastronomía y ho-
telería). Existen en Yucatán varias universidades privadas y públicas que están ofer-
tando estas carreras cuyos egresados terminan emigrando a la Riviera Maya, princi-
palmente a Cancún y Playa del Carmen. ¿Qué pasa con la relación turismo-patrimo-
nio-sustentabilidad en Yucatán? ¿Cuál ha sido el “efecto dominó” de la expansión
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del turismo peninsular en la educación y formación para el desarrollo integral del sec-
tor? Tenemos varias realidades:

1. El incremento de licenciaturas en turismo de universidades públicas y pri-
vadas ofertadas en ciudades de los sistemas urbanos principales (Mérida, Cancún,
Chetumal, y Campeche, más recientemente Valladolid en Yucatán, José María More-
los en Quintana Roo) donde viven cientos de emigrantes buscando empleo en el tu-
rismo y jóvenes emigrantes que van en busca de una plataforma educacional en el
turismo y el ecoturismo. 

2. Formación técnica más que social e integral en gestión empresarial y gestión
turística cuyo capital humano está orientado a la industria turística de Cancún y Co-
zumel desde los años de 1980 a 2000, y después Playa del Carmen como la capital de
la Riviera Maya en los últimos cinco años. Chetumal parece ser el nuevo espacio por
conquistar en las próximas décadas por centros educativos, así como emigrantes en
búsqueda de empleo o plataforma educativa profesional.

3. Existe una tendencia al desplazamiento de cuadros técnicos formados en
universidades de la península de Yucatán por otros formados en universidades ex-
tranjeras dado el predominio de capital foráneo manejado en la industria del turismo
y con claros argumentos de escasa capacitación para los diferentes segmentos del tu-
rismo.

4. Ante una fuerte demanda de empleos estacionales en la industria del turis-
mo, una fuerte movilidad de empleados rezagados en las periferias de las ciudades
turísticas escasamente atendidas por los gobiernos y la industria turística cuyos cos-
tos educativos son absorbidos por las familias. Este rezago minimiza la emprende-
duría y los negocios familiares en zonas donde los empleados se han desplazado y
son considerados como destinos nativos, para un nuevo segmento de turistas: el cul-
tural, naturaleza y aventura. Destinos nativizados como señala Jafar y cols. (2005) han
sido colonizados por foráneos ante los ojos de los locales, convirtiéndose estos úl-
timos en eternos empleados mal pagados y con nulas posibilidades de prestaciones
sociales.

5. Ausencia de programas de doctorado en universidades consolidadas en Mé-
rida, Cancún y Campeche (excepto la Universidad de Quintana Roo con un progra-
ma en Geografía), y que ofrezcan líneas de generación de conocimiento en turismo,
medio ambiente y desarrollo. Los jóvenes que desean estudiar un doctorado viajan
hasta la ciudad de México buscando profesores con espacios que los alberguen en
sus líneas de generación de conocimiento y cuyos directores de tesis son profesiona-
les formados en líneas disciplinarias y no multidisciplinarias. 

6. El patrimonio cultural y natural del estado y de la península no está consi-
derado de manera integral en la expansión del desarrollo económico y social que ge-
nera la industria turística, por lo que sufre graves daños al abrirse de manera violen-
ta a la urbanización de regiones en las que se han preservado durante siglos recursos
naturales, sitios arqueológicos y conocimientos tradicionales mayas.



7. Aunque existe un gran acervo de investigaciones hechas sobre el patrimo-
nio cultural y natural peninsular, estas no se conocen a nivel estatal, ni entre las uni-
versidades, académicos, empresarios y autoridades relacionadas con el crecimiento
de la industria turística, por lo que al desconocerse en toda su dimensión el patrimo-
nio con el que contamos no considera su potencial y su aprovechamiento a mediano
y largo plazo.

Lo anteriormente expuesto es visible como cambio social y cultural en el que
han estado inmersas las entidades de Yucatán, Campeche y Quintana Roo en los úl-
timos años, y ha transformado a la sociedad de nuestra región que hoy se caracteriza
por un fuerte dinamismo que busca que el conocimiento y la información sean el
motor del desarrollo económico y social. La educación se encuentra hoy en el centro
de los desafíos y de las oportunidades en las sociedades del siglo XXI conocido como
el siglo del conocimiento y su nueva economía. Gracias a los esfuerzos de los ciuda-
danos y al continuo impulso de los gobiernos estatal y federal, el acceso a la educa-
ción se ha generalizado, convirtiéndose en un derecho fundamental y efectivo pero
en los siguientes peldaños nos falta mucho por hacer, de allí la necesidad de trabajar
en plataforma multidisciplinaria en Red como el proyecto recién aprobado por el
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de México con Gobierno del Estado de
Yucatán para el período 2012-2014. La educación, que une el pasado y el futuro de
los individuos y las sociedades, está siempre influida por las legítimas expectativas de
los individuos y por las exigencias razonables de la vida en común. Pero nunca como
hoy ha sido tan necesaria la convergencia entre esas dimensiones esenciales de la edu-
cación; nunca ha sido tan evidente que es necesario buscar calidad y equidad, reali-
zación individual y bienestar social, desarrollo económico y mejora de las condicio-
nes de vida de las mayorías, es decir que no sean elementos contrapuestos sino obje-
tivos ineludibles, a la vez que complementarios, del avance de nuestra sociedad.

La educación es parte de la ecuación polinominal “Datos + Información +
Comunicación + Educación + Cultura”, que representa las interacciones entre cinco
sistemas operativos sociales, cada uno de los cuales cuenta con un sub-sistema cien-
tífico y tecnológico. En un análisis cruzado de dicha ecuación con la fórmula
“I+D+i”, resulta una matriz que muestra que el Sistema Educativo está llamado
aportar eminentes contribuciones a la estrategia para la creación de una plataforma
de trabajo en red con el fin de utilizar, adaptar y producir apropiados conocimien-
tos científicos y tecnológicos; formular y ejecutar planes, programas y proyectos con
metas o insumos científicos y tecnológicos, e implementar y evaluar la diseminación
de innovaciones científicas y tecnológicas orientadas hacia el desarrollo donde el tu-
rismo en todas sus modalidades juega una pieza transversal fundamental. Los planes
de desarrollo nacional (2007-2012), Programa Nacional de Turismo 2007-2012, y
los Programas del Estado de Yucatán (2001-2007 y 2007-2012) sientan las directri-
ces y son el soporte de nuestras argumentaciones para fomentar el trabajo multidis-
ciplinario en el tema del turismo, patrimonio y sustentabilidad en la Península de
Yucatán.
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La presente propuesta de proyecto no tiene la intención de evaluar los pro-
gramas, estos corresponden a las instancias respectivas, lo que el proyecto pretende
es incidir mediante el liderazgo colectivo institucional en el diseño, creación y forta-
lecimiento de una plataforma presencial y virtual sobre el tema de turismo-patrimo-
nio-sustentabilidad, respondiendo a las siguientes preguntas ¿Qué estamos haciendo
las instituciones académicas líderes en Yucatán sobre el tema del turismo? ¿Podemos
ser capaces de trabajar en plataforma red para perseguir objetivos y metas que enri-
quezcan el conocimiento sobre el tema del turismo? ¿Cómo puede este proyecto de
FOMIX Yucatán-CONACyT convertirse en una plataforma institucionaliza en Red
que reoriente mediante la reflexión colectiva e integral la investigación y la formación
de recursos humanos sobre un tema emergente en nuestro estado y la región penin-
sular? ¿Cómo ha germinado la “semilla” de la investigación mediante cuerpos aca-
démicos y líneas de generación de conocimiento sobre una actividad económica con
fuertes impactos en la economía estatal y regional? ¿Cómo puede la “semilla” de la
investigación en el tema consolidarse con la formación de docentes que puedan iden-
tificarse como una sociedad estatal y peninsular del conocimiento? 

El tema del turismo es tan importante y fundamental como el de urbanismo,
pesca, medio ambiente, transporte, biodiversidad, cambio climático entre otros, sin
embargo, el tema es transversal en tanto que atraviesa todos los sectores productivos
y de servicios, entre ellos el educativo. Vincular investigación y formación no es nada
nuevo, áreas del conocimiento como nutrición, ingeniería, antropología, psicología,
han puesto sus mejores cuadros científicos y subdisciplinas en el riguroso ejercicio de
la experimentación y de la teoría. 

Tampoco es nuevo el tema del turismo en México porque lleva tres décadas el
nacimiento de CESTUR (Centro de Estudios Turísticos), la Escuela Superior de Tu-
rismo del Instituto Politécnico Nacional (Espinosa, 2007 y UNAM, 2007) el ejerci-
cio reciente que ha logrado SECTUR con CONACYT con temas de turismo y estu-
dios multidisciplinarios y el Sistema de Investigación Turística Académica donde pres-
tigiosas universidades e institutos como ECOSUR, ECONORTE, Universidad de
Guadalajara, Escuela Superior de Turismo del IPN, UNAM, UAM, UABC, La Salle,
ITESM, UQROO, UniCaribe entre las principales figuran con difusión de las expe-
riencias de investigación y docencia. Todo esto en menos de una década, al igual que
la presencia de Redes en turismo como la creada en el seno de SECTUR: Red de In-
vestigadores y Centros de Investigación en Turismo.

Lo que resulta nuevo en este proyecto es el espacio estatal y regional como la-
boratorio científico que está sembrando la semilla de una plataforma básica que reúna
lo disperso de manera presencial y virtual en un nuevo marco de economía y socie-
dad del conocimiento, es decir alineando células de trabajo con profesores-investi-
gadores y sus respectivos cuadros en formación, provenientes de diferentes univer-
sidades. Como espacio regional esta plataforma de trabajo pretende rebasar la idea de
un sur olvidado por el centro a pesar de atraer a miles de mexicanos a los estados de
Quintana Roo, Yucatán y Campeche en búsqueda de empleo en el sector servicios



donde el turismo es el más dinámico. A corto y mediano plazo pretender ser una pla-
taforma institucional que una esfuerzos con otras redes como la Red Turismo con
sede en Cancún con la Red Nacional de Investigadores en Turismo y con CESTUR
que han realizado ya más de ocho congresos nacionales y más de dos internaciona-
les en el centro y centro occidente del país y cuya producción de conocimiento es
necesaria descentralizar incluyendo la información hacia el sector educativo que no
tiene acceso a plataformas educacionales multimedia como algunas de las universi-
dades que ofertan licenciaturas en turismo como por primera vez lo hace la Univer-
sidad Autónoma de Yucatán (UADY) abriendo este espacio en la Facultad de Cien-
cias Antropológicas con 40 estudiantes de nuevo ingreso en agosto de 2011. La Uni-
versidad de Oriente en Valladolid es otra de las apuestas a la educación y donde el
tema del turismo está presente, será necesario integrarlas a las actividades de la red.

2. OBJETIVOS Y METAS DE LA PLATAFORME EN RED SOBRE EL
TEMA DEL TURISMO

El objetivo general es crear y fortalecer una plataforma de trabajo multidisci-
plinaria en red que vincule a dos instituciones científicas líderes en Yucatán y de la re-
gión peninsular con sus respectivos grupos de trabajo sobre el tema de turismo, pa-
trimonio y sustentabilidad en Yucatán, así como aquellas instituciones, comunidades,
personas y/o empresas que deseen incorporarse a la plataforma.

Entre los objetivos específicos se encuentran el diseñar y mantener un sitio Web
que sea el espacio o plataforma de vinculación de los miembros de la Red para el diálo-
go, interacciones y difusión de sus actividades científicas y productos académicos inclu-
yendo la formación de recursos humanos. Elaborar un documento que permita cono-
cer a las instituciones, las líneas de investigación, los cuerpos académicos, así como los
diversos proyectos turísticos existentes en el Estado de Yucatán. Conocer e identificar
instituciones, personas, y empresas relacionadas con el sistema turístico (relaciones, ser-
vicios e infraestructura) de Yucatán, así como ubicar los sitios, inversiones y proyectos
mediante un Atlas de turismo. Reunir a académicos, comunidades, empresas, organiza-
ciones de la sociedad civil para discutir científicamente los problemas e impactos del tu-
rismo, así como, vincular los esfuerzos que hacen los sectores que forman parte del sis-
tema turístico. Difundir la experiencia de la red de Yucatán en el contexto peninsular y
el país para abonar el camino de la integración regional y la solución de problemas co-
munes sobre el tema propuesto teniendo en cuenta los objetivos y estrategias vertidas en
el Programa Nacional de Turismo 2007-2012 mediante un libro. Integrar intereses cien-
tíficos sobre el tema para hacer viable la red una vez terminado el financiamiento de esta
propuesta ante FOMIX Yucatán-CONACYT (2012-2014).

3. LAS FORTALEZAS DE LA PROPUESTA DE PLATAFORMA EN RED

Una de las aportaciones de la plataforma multidisciplinaria en Red será el que
los jóvenes del estado de Yucatán tengan acceso a la generación de conocimiento
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sobre el tema con amplios criterios para unirse a la investigación multidisciplinaria,
sobre todo la primera generación de la Licenciatura en Turismo de la FCA-UADY, y
no convertirse en simples productos turísticos para un mercado que demanda turis-
mo cultural en nuestra región de cara al 2012. Esperamos que de esta plataforma de
trabajo en Red surjan programas de investigación regional sobre el tema, y algunos
planteamientos sean el motor de “investigar formando y formar investigando” una
vez terminado el foro o congreso, video documental, un Atlas de turismo y un libro
sobre la Nueva era del turismo en Yucatán y la Península. 

Yucatán no podrá entenderse con el tema del turismo sino entendemos por lo
menos el subsistema urbano regional con el estado de Quintana Roo, y por ende con
el sistema peninsular sobre todo en los procesos migratorios y la economía del tu-
rismo del norte y centro de Quintana Roo. Esta es la mayor justificación de producir
un Atlas de turismo regional en esta propuesta y un libro que permita reflexionar a
un conjunto de expertos sobre este tema, incluyendo a representantes de institucio-
nes como la Comisión de Derechos Indígenas (CDI), la Comisión Nacional de Áreas
Naturales Protegidas (CONANP), la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Am-
biente (SEDUMA), Fomento Turístico y Fomento Económico del Gobierno del Es-
tado, y las Organizaciones de la Sociedad Civil. Un punto clave que este proyecto
agregará valor será en la movilización paradigmática del tema del turismo y el cam-
bio climático, ya que como Red, el grupo núcleo podrá capitalizar información rele-
vante para presentar propuestas estratégicas sobre el tema.

Uno de los productos, el Congreso sobre la “Nueva Era del Turismo” permi-
tirá definir objetivos científicos para crear una comunidad o red cuyos miembros pro-
venientes de instituciones académicas, empresas dedicadas a turismo responsable,
miembros de secretarías de gobierno municipal, estatal y federal, organizaciones no
gubernamentales y comunidades locales tengan un espacio de reflexión y problema-
tización sobre el tema. Más allá del espacio virtual se tendrán espacios de interacción
(Congreso y seminarios), visualización (videos de estudios de caso y de la nueva era
del turismo en Yucatán), y difusión (memorias, y libro sobre el turismo en Yucatán y
la región). La Red integrará a estudiantes de diferentes áreas del conocimiento que
quieran unirse a la plataforma de diseño para fomentar conversaciones sobre la Red
en la web 2.0, poner en marcha acciones y generar publicaciones en línea. Los estu-
diantes de la maestría en Ecología Humana del CINVESTAV-Mérida serán invitados
a participar dada la naturaleza multidisciplinaria de este postgrado que trata sobre la
interrelación hombre-medio ambiente. 

La Red invitará en el Congreso en noviembre del 2012 a empresarios con res-
ponsabilidad social corporativa y fomentará acciones que conlleven al diálogo de sa-
beres entre éstas con la academia y los gobiernos para que la red pueda integrar a fu-
turo a socios de este sector que mueven la economía estatal y regional.

En términos económicos se estará fomentando entre los socios de la red a di-
fundir que en el estado y en la península de Yucatán existen vías empresariales y co-
munidades comprometidas con diferentes segmentos del turismo incluyendo al tu-



rismo alternativo. Se producirán videos en colaboración con las licenciaturas en Co-
municación Social y Antropología Social de la Facultad de Ciencias Antropológicas
con la participación de los estudiantes de la nueva licenciatura en Turismo, e igual-
mente se trabajará en vinculación y coordinación con la Delegación estatal de la CDI.
Se Ofrecerá espacios de capacitación a jóvenes estudiantes sobre diferentes áreas te-
máticas. Se invitará a empresas PyMES ligadas al turismo alternativo para la viabili-
dad de cursos de capacitación en caso de tener fondos complementarios de otras ins-
tituciones. 

Los cursos de capacitación podrán ser impartidos por los estudiantes de doc-
torado con formación en el tema, desde universidades de México y España y que son
dirigidos y codirigidos por la responsable técnica de este proyecto (dos de ellos esta-
rán vinculados a este proyecto, uno de la UNAM y otra de la Universidad Complu-
tense de Madrid) Los estudiantes de doctorado vinculados a esta propuesta engrana
con el Programa doctoral de Estudios Mesoamericanos de la UNAM con el tema de
Turismo Premium y Patrimonio en la península de Yucatán, y quien estará realizan-
do trabajo de campo y ofreciendo cursos de capacitación a los miembros del grupo
núcleo de la Red. La tesis doctoral de la otra estudiante de España será un documento
clave para entender la expansión de grupos empresariales de Quintana Roo (entre
ellos la de Experiencias Xcaret) hacia Yucatán, principalmente hacia el oriente del es-
tado (Chichén Itzá, Yaxuná, Ek Balám y Ría Lagartos) porque el tema además de ser
interdisciplinario (geografía, antropología y ciencias empresariales como disciplinas
de formación de la estudiante que estará vinculada al proyecto), es una de las prime-
ras investigaciones sobre la industria global del entretenimiento en México y en par-
ticular en el subsistema Yucatán-Quintana Roo.

Estas dos propuestas de tesis doctoral ofrecen una plataforma de conocimiento
sobre un tema bastante amplio y fuertemente estructurante de la economía de países
con gran tradición en turismo y la apuesta de los países en vías de desarrollo para
fincar sus esperanzas en esta economía postindustrial donde México no es la excep-
ción, ya que, es uno de los espacios estratégicos para la expansión del capital basado
en el turismo siguiendo el modelo del mundo maya como marca turística global.

Esta propuesta agregará valor ya que el principal motor de impulso de desa-
rrollo de esta propuesta también han sido en orden cronológico: la “turistificación”
de la península (Córdoba, 2009; Santillán y Marín, 2010; Dachary y Arnaiz, 2002), la
estancia sabática de la representante técnica del proyecto en España 2008-2009, el
interés de estudiantes de doctorado interesados en el tema turismo y los parques te-
máticos (Khafash, 2009), la necesidad de trabajo en Red con el tema de turismo, la
oportunidad de haber contado con un recurso semilla de ReMAS-CONACYT (2010-
052) que permitió reunir por primera vez en un Primer Foro Taller a profesores in-
vestigadores de los tres estados de la península realizado en el Cinvestav Mérida del
17 al 19 de enero del 2011, lo que nos motivó al diseño de esta propuesta ya apro-
bada por el CONACyT cuya meta principal es institucionalizar una red de turismo
fortaleciendo cuerpos académicos y generación de líneas de conocimiento inter y
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multidisciplinario. Como meta última pretende abrir espacios para el talento educa-
tivo en el tema.

4. REFLEXIÓN FINAL

Esta propuesta plantea muchas fortalezas y oportunidades desde la academia,
pero no podemos dejar pasar las debilidades que también pueden poner riesgo el
éxito de los objetivos, por ejemplo, la dificultad del trabajo colectivo porque las ins-
tituciones educativas forman con una base individual y las instituciones que contra-
tan personal son evaluados sobre una base individual. El trabajo colectivo tal parece
funcionar mejor de manera virtual más que presencial, y la ausencia de esto último es
por si mismo una desventaja. Otra debilidad es el compromiso de lograr objetivos am-
plios con recursos escasos, tanto humanos como económicos. La apuesta principal de
este proyecto será la capacidad de movilización de los subgrupos institucionales y la
capacidad de enlace con grupos que ya han atravesado estos procesos, por ejemplo,
redes nacionales e internacionales sobre el tema. El turismo como eje transversal to-
cará otras áreas del conocimiento y geográficas amplias que como el caso de la Pe-
nínsula de Yucatán es toda costa. El reto mismo es ya una oportunidad de trabajo en
red. Esperamos unirnos más a redes internacionales como la de la Universidad de
Cadiz y la Universidad de La Laguna, ambas de España por la trayectoria y expe-
riencia en el tema de los litorales y el turismo.
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RESUMEN:

El acceso a información ambiental es elementar en el manejo de recursos na-
turales del litoral. Esto incluye la divulgación de datos científicos fuera de los foros
técnicos, con la incorporación del conocimiento local y en un lenguaje fácilmente en-
tendible por un público amplio. De otro modo, se perpetúa una gran desigualdad de
información entre investigadores, usuarios de recursos naturales y los cuerpos de ma-
nejo ambiental, resultando en estudios científicos redundantes y procesos lentos y
costosos en el establecimiento de estrategias de conservación. Para empoderar co-
munidades costeras en Dominica, S. Steiner ha desarrollado un Sistema Público de In-
formación Ambiental Marino-Costera (SIPIAM) en 2007, a través del Instituto de
Ecología Marina Tropical (ITME). Este sistema contiene una base de datos sobre los
hábitats marinos de la isla, que se presentan en www.itme.org/mhdm. La información
está basada en estudios científicos y en el conocimiento local, y está organizada sis-
temáticamente según regiones costeras y tipos de hábitats marinos. Además ha de-
mostrado la gran inexactitud de previos informes nacionales e internacionales sobre
la distribución de ecosistemas marinos de Dominica. En 2011se inicia un proyecto si-
milar en Nicaragua, en colaboración con el Centro de Investigación en Sistemas de
Información Geográfica de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua. Los
primeros resultados incluyen una base de datos para tres regiones del litoral pacífico
de Nicaragua, accesible por www.itme.org/mhni. A base de estos dos estudios de
caso (insular y continental) se comparan los procesos principales y los formatos me-
todológicos en el desarrollo de un SIPIAM.



1. INTRODUCIÓN

El manejo sostenible de ambientes marino-costeros, está fundamentado en el
conocimiento científico de sus componentes bióticos y abióticos, así como en el co-
nocimiento tradicional de sus usuarios. Sin embargo, los resultados de las investiga-
ciones científicas son divulgados principalmente en foros científicos, a menudo sin la
incorporación del conocimiento local, ni con una síntesis para su implementación
práctica en comunidades o estructuras gubernamentales costeras. Por lo tanto, se per-
petúa una gran desigualdad de información entre investigadores, usuarios de recur-
sos naturales y los cuerpos de manejo. Esto resulta en procesos lentos y costosos en
el desarrollo de estrategias de manejo de zonas litorales, pero también en una redun-
dancia de estudios científicos, cuando existen el financiamiento y la capacidad técni-
ca para ellos. 

Cada región o país tiene circunstancias geográficas, históricas, políticas y socio-
economicas, que complican o simplifican una mejoración de esta situación. Conse-
cuentemente, es imperativo considerar estas características en el desarrollo y la im-
plementación de mecanismos para el manejo de recursos costeros. Tal acercamiento
multidisciplinario obviamente requiere una alta iniciativa cívica y política, lo que re-
presenta un reto considerable. Sin embargo, los nuevos medios de información, como
el internet, ofrecen oportunidades significantes y sin precedente, para compartir in-
formación ambiental con un público amplio.

Con el objetivo de empoderar a las comunidades costeras, al ofrecerles auto-
nomía informativa, Sascha Steiner desarrolló un Sistema Público de Información Am-
biental Marino-Costera (SIPIAM) en Dominica, Antillas Menores (Figura 1), que se
ha implementó en el 2007 a través del Instituto de Ecología Marina Tropical (ITME,
Institute for Tropical Marine Ecology). Este sistema es de libre acceso vía
www.itme.org/mhdm y contiene una base de datos sobre la distribución y de am-
bientes marinos y sus características, que se presenta en un lenguaje fácilmente en-
tendible. La información está basada en trabajos científicos, tanto como en el cono-
cimiento local, y está organizada sistemáticamente según regiones costeras y tipos de
hábitat marinos. Además incorpora todos los informes relevantes en forma centrali-
zada.

En 2011 se comienza implementar algo similar en Nicaragua (Figura 1), con la
colaboración entre ITME y el Centro de Investigación en Sistemas de Información
Geográfica de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua. Los primeros re-
sultados incluyen una base de datos parcial para el litoral pacífico de Nicaragua, ac-
cesible vía www.itme.org/mhni. Aquí presentamos los procesos principales en el de-
sarrollo y la implementación de tales sistemas y como se pueden aplicar en otros lu-
gares. A base de estos dos estudios de caso, se comparan los formatos logísticos y me-
todológicos para un SIPIAM en litorales insulares y continentales.
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Figura 1. Región Mesoamericana y Caribeña

2. CASO DE ESTUDIO INSULAR, DOMINICA

2.1. Antecedentes

Dominica es una isla volcánica, de aproximadamente 750 km2 (Figura 2). En
términos geológicos, es una isla joven, con la mayoría de su terreno originando
en el Plioceno. Tiene un alto relieve terrestre con picos hasta 1,300 m de altura y
un litoral muy angosto y un sublitoral de pocos cientos de metros. Esto hace que
los ambientes marino-costeros estén muy cerca al los centros de población en los
que se encuentra la mayoría de los 69,000 habitantes (Censo 2001). La población
ha disminuido desde su máximo (cerca de 80.000) en los 1960s, pero su impacto
ambiental ha aumentado con un estilo de vida más moderno. Existen dos áreas
protegidas marinas (Figura 2), pero están fundamentados en razones económicas
(turismo), no ecológicas (biodiversidad), y la implementación de las leyes asocia-
das es mínima.



Figura 2. La distribución de los hábitats marinos mejor desarrollados,
considerando toda Dominica

Pastos marinos en las regiones A y C, arrecifes coralinos en las regiones B y C.
Áreas protegidas Cabrits (1) y Scott’s Head / Soufriere (2)

Entre los impactos crónicos naturales se incluye, la introducción de altos ni-
veles de sedimentos terrestres durante tormentas. Dado que el sublitoral es angosto,
el oleaje generado por tormentas y huracanes no está disipado y suele ser muy des-
tructivo para los hábitats marinos y las zonas costeras. También faltan otras estruc-
turas como arrecifes coralinos de barrera o bosques de mangle que frenen estos dis-
turbios. Los impactos crónicos antropogénicos, incluyen la sobrepesca, la alteración
o destrucción de ambientes marinos a través de la construcción de carreteras coste-
ras, defensas contra la penetración del mar y muelles, la contaminación de aguas cos-
teras con desperdicios sólidos y líquidos como fertilizantes y pesticidas, y el aumen-
to de sedimentación como consecuencia de la deforestación. Aunque la pesquería
epipelágica y béntica del sublitoral es artesanal, se practica desde hace cientos de años
con varias técnicas como redes, trampas y anzuelos. Más recientemente también se
usan arpones de mano. Todo esto ha llevado a un estado sobre-explotado e insoste-
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nible, confirmado por el Departamento de Pesquería en Dominica (Government of
Dominica 2005). A pesar de cooperaciones técnicas con Japón, los datos analíticos de
la explotación pesquera, permanecen inaccesibles al ciudadano de Dominica.

Dominica tiene una breve historia de investigaciones científicas sobre am-
bientes marino-costeros. En parte esto es debido a la falta de instituciones académi-
cas en ciencias ambientales. Por otro lado, el acceso a Dominica siempre ha sido di-
fícil y costoso, por lo que pocos investigadores marinos llegaron a la isla. Entre ellos
están Grieve (1909) y cinco décadas después Taylor (1960) y Taylor y Rhine (1970)
que estudiaron algas marinas. Los Estudios Biológicos del las Expediciones Bredin-
Archbold-Smithsonian en los 1960s, incluyó una primera ola de estudios marinos y
publicaciones sobre esponjas (Rützler, 1971), crustáceos (Porter, 1966; Kristeuer,
1967; Ross, 1968; Raymond, 1970). En las siguientes tres décadas, solo tres informes
sobre arrecifes coralinos surgieron (Summers, 1985; Judge et al., 1987; Weyerman et
al., 1996). Otros datos sobre arrecifes coralinos publicados en un comparación re-
gional por Smith et al. (1997), y Bruke y Maidens (2003), no pudieron ser comproba-
dos en los trabajos que les siguieron.

Una segunda ola de investigaciones comenzó en 1999 con el establecimiento
del ITME en Dominica. Investigaciones científicas enfocaron en arrecifes coralinos
(Steiner 2003), patología de corales (Borger, 2004, 2005; Borger y Steiner, 2005), el
blanqueamiento de corales (Steiner y Kerr 2008), la abundancia del erizo Diadema an-
tillarum (Steiner y Williams, 2005a, 2005b), la distribución de pastos marinos (Steiner
et al., 2010), y la distribución de la especie invasiva de pastos marinos Halophila stipu-
lacea (Willette y Ambrose, 2010). El estudio más grande sobre la distribución de há-
bitats marinos se llevo a cabo en 2007 por Steiner y Willette (2009), incluyendo
1,814.7ha a lo largo de 172.4km de la costa. A base de este estudio se empezó a cons-
truir una base de datos sobre los ambientes bénticos de la isla en 1997
(www.itme.org/mhdm). Más de 50 informes adicionales generados por investigado-
res del instituto en esta época, sobre varios aspectos y organismos de arrecifes cora-
linos de Dominica fueron hechos accesibles a través de www.itme.org/reports.htm.

2.2. Proceso de desarrollo

El sistema público de información ambiental marino-costera para Dominica,
se construyó en 11 pasos principales (Tabla 1). Dado la breve historia de investiga-
ciones marinas, la gran mayoría de las publicaciones e informes ya se encontraban en
el ITME, facilitando un proyecto intra-institucional. Por el angosto sublitoral y su
alta inclinación, el área considerado en estas evaluaciones fue entre la marca de la
marea mediana y 300 m hacia el mar. Para facilitar la catalogización de datos exis-
tentes, tal como la planificación de nuevos estudios ambientales, la costa de Domi-
nica fue dividida en seis regiones. Los criterios utilizados para esta división fueron,
la orientación de la costa hacia el Atlántico, el Caribe, y los pasajes hacia la islas ve-
cinas, más la heterogeneidad de los ambientes marinos y la cantidad de informes exis-
tentes. En general, se delinearon aéreas relativamente pequeñas donde existe alta he-
terogeneidad ambiental o donde muchos estudios se habían hecho. La delineación



de áreas con baja heterogeneidad ambiental o pocos estudios, resulto en aéreas com-
parativamente grandes (Steiner y Willette, 2010). Para asegurar le replicabilidad de
este proceso, se eligieron puntos geográficos para la delineación de las áreas, que fue-
sen fácilmente encontrados. Por ejemplo la desembocadura de un río o afloramien-
tos rocosos marcantes a lo largo de la costa. Las coordinadas de estos puntos se ano-
taron.

Tabla 1. Puntos principales en el desarrollo de SIPIAM en Dominica y Nicaragua

Aspectos solo implementados en Dominica son marcados*

La presencia y distribución de ambientes marinos, según trabajos publicados o
informes y datos no publicados, fueron incorporadas en la construcción de mapas de
la costa de Dominica. Así se hizo evidente cuáles regiones no habían sido investiga-
das. Este proceso dio inicio al desarrollo de nuevos estudios ambientales cualitativos
y cuantitativos. Las metodologías utilizadas en los estudios ambientales están resu-
midas en Steiner y Willette (2010). Hay que aclarar que cada tipo de hábitat (arrecife
coralino, pasto marino, fondos rocosos o arenosos) o grupo de organismos observa-
dos, requiere su propia metodología, según las dadas posibilidades logísticas y técni-
cas. No existe un solo patrón y es esencial que investigadores se suscriban a una gran
creatividad para ejecutar estos estudios. Independientemente de que metodología se
utilice, es importante que sea estandarizada, que se aplique consistentemente, y que
genere resultados para la continuada construcción de mapas sobre la distribución de
los ambientes del litoral. El uso de imágenes generadas por satélites es una gran ven-
taja.

Una vez completado el mapa de los ambientes litorales de Dominica
(www.itme.org/data), se escribieron resúmenes narrativos para cada región y para
cada tipo de ambiente o ecosistema. Los resúmenes se organizaron jerárquicamente
como está ilustrado en la Tabla 2 y hecho accesible al público en
www.itme.org/mhdm. Datos crudos relacionados a la construcción de mapas y re-
súmenes se depositaron para libre acceso en www.itme.org/data.
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Tabla 2 Estructura jerárquicamente de un SIPIAM a través de un sitio web

Los detalles de la información ambiental aumentan del nivel 1 hacia el nivel 4

Entre los resultados de este proceso se encuentra el establecimiento de las co-
berturas bénticas de los ecosistemas construidos por organismos (Figura 2); los arre-
cifes coralinos (72 ha) y los pastos marinos (265 ha). Junto con su distribución geo-
gráfica, estos resultados desaprobaron informes previos que indicaron una cobertu-
ra béntica de arrecifes de unos 700 ha (Bruke y Maidens 2004), y de pastos marinos
donde no existen (Green y Short, 2003). Obviamente no eran a base de estudios de
campo, pero sin embargo siguen siendo utilizadas en documentos oficiales. Los de-
talles de estos y otros resultados de las investigaciones para el SIPIAM de Dominica
se encuentran en Steiner y Willette (2010). 

3. CASO DE ESTUDIO CONTINENTAL, PACÍFICO NICARAGÜENSE

3.1. Antecedentes

Nicaragua, situada en Mesoamérica, presenta una situación muy distinta a la de
Dominica. Su territorio nacional esta reportado con 130,373 km2. La gran mayoría de
su población de 5.6 millones (Censo 2005) se encuera en centros urbanos y pocos
están en la costa. También existe una gran diferencia entre el litoral de sus costas pa-



cíficas y caribeñas. Las zonas costeras del Pacífico Nicaragüense son caracterizadas
por cambios climáticos pronunciados entre sus temporadas secas y lluviosas, y un su-
blitoral arenoso en la mayoría de su extensión, que llega hasta 80km de la costa. Arre-
cifes coralinos son escasos, con una distribución puntual hacia el sur, donde sustra-
tos rocosos ofrecen la estabilidad necesaria. Pastos marinos no se habían documen-
tado antes de este proyecto. Manglares están mejor desarrollados en los departa-
mentos de Chinandega y León. Por otro lado las costas del Caribe están caracteriza-
das por extensas selvas tropicales y sistemas de agua dulce con bosques de mangle en
lagunas y esteros. Con una precipitación mucho más alta que en el Pacífico, sus cam-
bios estacionales son también pronunciados por el impacto de huracanes (Pérez,
2010). El sublitoral llega hasta 200 km de la costa, y contiene los grupos de islas y
cayos Miskitos, las Perlas y las Islas del Maíz con arrecifes coralinos, pastos marinos
y manglares. Hasta hoy un SIPIAM se ha desarrollado solo para partes de la costa pa-
cífica y solo se presentan resultados de estas zonas de aquí en adelante. 

Los impactos crónicos naturales incluyen, la introducción de altos niveles de
sedimentos terrestres, principalmente durante la temporada lluviosa. Maremotos re-
presentan impactos erosivos esporádicos, mientras que cambios drásticos en las tem-
peraturas de aguas superficiales ocurren durante los eventos de El Niño y La Niña
(Pérez, 2010). Impactos crónicos antropogénicos, incluyen la sobrepesca, la conta-
minación de aguas costeras con desperdicios sólidos y líquidos como fertilizantes y
pesticidas, y el aumento de sedimentación resultando como consecuencia de defo-
restación terrestre o la deforestación legal e ilegal en manglares (com.pers. O. Gon-
zales). La pesquería del norte es principalmente de peces y camarones. En el sur, la
mayoría de la pesca está enfocada en peces. 

A pesar de una larga presencia de universidades e investigación científica, pocos
estudios se han dedicado a las zonas del litoral y estudios marinos son escasos. Los
que existen son sobre las aguas caribeñas incluyendo los trabajos de Fonseca (2008),
Hine et al. (1988), Murray y Young (1985), Phillips (1982) y Ryan et al. (1993, 1998).
Hasta hoy no se han creado infraestructuras o programas académicos en ciencias ma-
rinas. Además los informes relacionados a ecosistemas y organismos del litoral pací-
fico se encuentran en manera descentralizada. Actualmente, la institución nicara-
güenses más activa al respeto es el Centro de Ecosistemas Acuáticos, de la Universi-
dad Centroamericana en Managua.

Existen dos repositorios relevantes de información ambiental, aunque no están
directamente relacionados a hábitats marinos. Uno se encuentra en el Sistema Na-
cional de Información Ambiental (www.snia.net.ni) puesto en línea por el gobierno
nicaragüense. Este sito ofrece herramientas como una colección de mapas ambien-
tales (www.snia.net.ni/mapoteca.html), pero le falta la interpretación de datos tal
como resúmenes para un público general. El otro, Bionica (www.bionica.info), trata
de la biodiversidad de insectos y fue desarrollado por el entomólogo Jean-Michel
Maes. 
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3.2. Proceso de desarrollo

Los retos en el desarrollo de SIPIAM en Nicaragua, son la longitud de la costa,
el difícil acceso a la mayoría de las zonas costeras, la falta de infraestructuras para el
estudio de ambientes marinos, y localizar estudios previos relevantes. Estos obstácu-
los se enfrentaron con un taller organizado por CSIG de la UNAN León, en con la
meta de investigar y documentar la distribución de ambientes marinos en los depar-
tamentos de Chinandega, León, y Rivas (Figura 3). El taller siguió la estructura de los
pasos utilizados en Dominica, con algunas excepciones (Tabla 1). Para facilitar la co-
lecta de información no publicada, se utilizaron cuestionarios mandados a investiga-
dores interesados en compartir sus observaciones. Para compartimentizar la catalo-
gización de datos existentes y la planificación de nuevos estudios, la costa pacífica
fue dividida según los departamentos legislativos. Utilizando los mismos criterios uti-
lizados en Dominica, seis subregiones se delinearon en el departamento de Chinan-
dega y dos regiones en cada uno de los departamentos de León y Rivas. Los tipos de
hábitat existentes, se clasificaron según el conocimiento local de los participantes del
taller. En Chinandega y León, imágines de satélite se georeferenciaron durante ex-
cursiones terrestres, mientras que buceos fueron ejecutados en Rivas.

Figura 3. Regiones consideradas en el SIPIAM de Nicaragua

Chinandega y León con los manglares mejor desarrollados (A). Rivas con comunidades epibénticas,
sésiles, incluso arrecifes coralinos, en sustratos rocosos (B). Reservas Naturales (1) Estero Padre

Ramos y (2) Isla Juan Venado, Reservas Biológicas Rio Escalate-Chococente (3) y La Flor (4)

Entre los resultados principales están la distribución de manglares caracterís-
tica para el pacífico nicaragüense. Dado el fuerte oleaje y la amplitud de las mareas



en esta zona, los manglares no están directamente expuestos a la costa. Se han esta-
blecido detrás de barreras arenosas cuya presencia cree un ambiente más protegido.
En Chinandega y León, donde están mejor desarrollados, también están asociados a
las desembocaduras de ríos aunque pocas de estas cargan agua durante todo el año.
En Rivas son escasos, con una distribución puntual que coincide con la presencia de
salinas y desembocaduras temporales.

La presencia de solo una especie de pasto marino (Halophila baillonis) se docu-
mentó en Rivas. Previamente no era documentado en Nicaragua. No se encontraron
llanuras de pastos marinos. Rivas, con extensas áreas de zonas rocosas, en el sublito-
ral cercano a la costa, da el sustrato para organismos epibénticos sésiles. La gran
abundancia de invertebrados filtradores como esponjas y tunicados es característica
para esta zona expuesto a afloramientos marinos. También existen comunidades co-
ralinas, lo que fue reportado por Buitrago et al. (2009) y Alvarado et al. (2011), y que
se comprobó durante el taller del SIPIAM en el mismo año. Las comunidades cora-
linas, presentan una distribución puntual y una cobertura béntica muy limitada.

4. BENEFICIOS Y LIMITACIONES

Las experiencias de estos dos proyectos nos han mostrado que la construcción
de un SIPIAM se puede organizar y ejecutar sin grandes recursos de alta tecnología.
Es decir, no es un privilegio de regiones con altos niveles de desarrollo, sino una op-
ción para todos los que se dediquen al libre acceso de información ambiental, basa-
do en la catalogización sistemática de conocimiento local y estudios ambientales. El
SIPIAM es una herramienta de mutiles usos. Aquí mencionamos algunos ejemplos.
Maestros y maestras en todos los niveles de educación la pueden usar para diseñar pla-
nes de estudios académicos. Con solo el acceso a internet, escuelas en centros regio-
nales y áreas rurales tienen acceso a estas informaciones. Investigadores pueden orien-
tarse para no repetir trabajos que ya se han hecho, y así darle más importancia a nue-
vos estudios. Nuevos datos pueden ser sometidos y añadidos al SIPIAM para darles
un uso más amplio. En cuanto a la conservación de recursos naturales, el SIPIAM se
puede usar en la promoción de turismo ambiental. Pero también ofrece posibilidades
en la justificación y formulación de movimientos en contra de proyectos de desarro-
llo destructivo. En ambos casos, comunidades costeras, o micro empresas, tendrían
acceso a información ambiental para defenderse de proyectos con impactos ecológi-
cos o socio-económicos negativos o para promover proyectos alternativos y sosteni-
bles. Además, al SIPIAM se pueden añadir otros aspectos, como información socio-
económica o etnológica.

Claramente, la capacidad técnica local es un requisito esencial y puede ser una
de las limitaciones para iniciar un SIPIAM. Sin embargo, si no existe a nivel regional,
es probable que exista a nivel nacional. Cooperaciones multi-institucionales son un
mecanismo para enfrentar estos problemas, tal como limitaciones en la capacidad lo-
gística (trasporte, buceo y botes) y financiera. Tal vez la limitación más grande se en-
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cuentra en la iniciativa académica, cívica y política. Donde no existen, son difíciles a
combatir. Finalmente, el desarrollo y la implementación de un SIPIAM, no da ga-
rantía que se use a nivel local donde más importa. De hecho, los sistemas de Domi-
nica son más utilizados por extranjeros que por residentes, a pesar del amplio acce-
so a internet. En Nicaragua la situación es similar. Mientras que el acceso a internet
de la población no es tan desarrollado como en Dominica, está bien desarrollado en
las amplias estructuras universitarias con un cuerpo estudiantil sustancial, pero el
SIPAM, hasta hoy, principalmente es utilizado por extranjeros. 

5. CONCLUSIÓN

Obviamente es difícil resumir el desarrollo de un SIPIAM en esta breve co-
municación para el Primer Congreso Iberoamericano de Áreas Integradas del Lito-
ral, pero esperamos que hayamos podido inspirar a otros, a que se dediquen a los
conceptos presentados aquí. Tal vez el paso más importante es enfrentar el hecho de
que la gran mayoría de los resultados de investigaciones científicas sobre organismos,
ecosistemas y recursos marino-costeros, permanecen en círculos académicos, donde
reciben muy poca aplicación en la vida real. Usando ideas presentadas aquí, no hay
límite a la creatividad de investigadores para mejorar esta situación. Trabajos com-
pletados pueden ser catalogizados e interpretados para un público diverso de usua-
rios de recursos naturales. Estudios nuevos pueden ser incorporados al SIPIAM y así
contribuir a la construcción de un conocimiento ambiental complementario. 
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RESUMEN

La gestión costera integrada en Costa Rica merece de un diagnóstico en el que
se muestren todas sus facetas a tener en cuenta para que el posterior manejo de su
zona costera sea eficiente. En la agenda política se empiezan a ver cambios referen-
tes al tema marino costero, como ejemplo de esto es la creación del Consejo Nacio-
nal del Mar en 2010. Las leyes empiezan también a reflejar cambios con la imple-
mentación de la Ley de Pesca y Acuicultura en 2005 y la pendiente aprobación de la
Ley de Territorios Comunitarios Costeros. A pesar de estos pequeños cambios, la co-
ordinación y cooperación quedan en tela de juicio, sobre todo si el Instituto Costa-
rricense de Turismo y el Ministerio de Medio Ambiente elaboran mapas con divisio-
nes administrativas del país completamente diferentes, dejando clara la poca coordi-
nación entre ambos. Se avanza también en formación desde la universidad con ofer-
tas de posgrado centradas en el tema costero. Los pasos en educación ambiental pro-
vienen en su mayoría de organizaciones nacionales e internacionales que aportan re-
cursos y esfuerzos para un punto clave como es la concienciación de los ciudadanos
de lo que deben proteger y conservar. Estas acciones contribuirán a que la participa-
ción pública tenga una mayor cabida en la política y la gobernanza tenga el lugar que
le corresponde a un país democrático. En el decálogo de mostrará no solo la proble-
mática sino también las oportunidades que este país tiene para aprovechar y consti-
tuir un modelo para la gestión integrada. La decisión de elegir Costa Rica como lugar
de estudio es el interés que despierta la protección de determinados espacios como
recurso económico turístico, pero para un turismo que basa su ocio en disfrutar de
una naturaleza que aún permanece en varios sentidos, en un estado virgen. Esto úl-
timo en contraposición a determinadas prácticas de turismo de sol y playa que ame-
nazan las áreas costeras costarricenses. Debido a que en ciertos casos la naturaleza de
la que hablamos se encuentra amenazada, es necesario actuar y potenciar los esfuer-
zos institucionales y de cooperación ya existentes, con iniciativas emergentes y coo-



peración internacional para una adecuada gestión integrada de sus espacios y recur-
sos marino-costeros. Esto es necesario sobre todo por la falta de coordinación entre
las administraciones y sus competencias tan poco claras y tan divididas para tratar el
tema costero. El hecho de que solo un organismo tome las decisiones por sí mismo
sobre la Zona Marítimo Terrestre, en este caso, el Instituto Costarricense de Turis-
mo, no es un ejemplo de gestión costera integrada. Es necesario que el país cuente
con una entidad regulatoria no a nivel turístico, sino a nivel de política estatal inte-
grada. Y no solo es importante el espacio litoral sino también su Zona Económica Ex-
clusiva, diez veces mayor que su superficie continental. Esto hace necesario la efec-
tiva gestión integrada que se haga de este gran recurso, vital para el desarrollo eco-
nómico y social del país. La identidad cultural de Costa Rica es la naturaleza que aún
conserva, las comunidades de pobladores tradicionales que aún permanecen y sus re-
cursos naturales. Estos merecen ser atendidos con una gestión eficiente ya que el de-
sarrollo sostenible de este país no está tan lejano.

1. DECÁLOGO DE LA GESTIÓN COSTERA EN COSTA RICA

En el presente trabajo se desarrolla el decálogo de la gestión costera en Costa
Rica para ver los esfuerzos que se llevan a cabo en el país por alcanzar un desarrollo
sostenible de sus espacios y recursos marino costeros.

1.1. Política

Esta debe estar inmersa en el marco de las políticas públicas y desarrollarse en
base a una gobernanza. En el caso de Costa Rica, se han dado avances en los últimos
años que facilitan el camino para la GIAL.

La descentralización llevada a cabo por el MINAET con la consolidación del
SINAC en 1998, que dividió al país en las 11 áreas de conservación ya conocidas, ha agi-
lizado procesos, prestación de servicios y gestiones de tipo ambiental en general. Gra-
cias a esto la gestión de las Áreas Silvestres Protegidas ha mejorado significativamente.
Además en el 2008, el SINAC retomó el Proyecto Grúas. Este surgió en 1996 como
“Propuesta de Ordenamiento Territorial para la Conservación de la Biodiversidad en
Costa Rica” con el objetivo de identificar vacíos de conservación. En esta nueva pro-
yección, conocida como Programa Marino Costero, se integran el ámbito terrestre, aguas
continentales y el marino costero, todo bajo un punto de vista ecosistémico. Asimismo,
en 2006 se oficializó la Política de Manejo Compartido de las Áreas Silvestres Protegi-
das de Costa Rica por el Consejo Nacional de Áreas de Conservación.

Desde 2008, se cuenta con la Estrategia Nacional para la Gestión Integrada de
los Recursos Marinos y Costeros de Costa Rica en la que se establecen ocho políti-
cas nacionales para la gestión costera y con la que se plantea el asunto como priori-
dad nacional. Este es sin duda un paso de gran importancia dado para la gestión ma-
rino costera en Costa Rica ya que concreta unos nudos críticos sobre los que traba-
jar de forma prioritaria y como desarrollar y evaluar las actuaciones que han de lle-
var a cabo los políticos, pero esta debe ser aún implementada.
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1.2. Normativa

La legislación es muy amplia y existen numerosas leyes para cada sector. Pero
en muchos casos la regulación no es eficiente, no hay suficiente ni efectivo control
para poder llevar a cabo las sanciones, siendo estos los principales vacíos legales.

En Costa Rica la Ley de la Zona Marítimo Terrestre de 1977 es la que establece
la “columna vertebral” de lo que debe ser considerado litoral y que está bajo la su-
perior y general vigilancia del Instituto Costarricense de Turismo (ICT). Se define la
Zona Marítimo Terrestre, la cual supone 200 metros de anchura desde la línea de ple-
amar ordinaria y los terrenos que quedan al descubierto en marea baja. Los 50 pri-
meros metros corresponden a la Zona Pública incluyéndose los manglares, pudien-
do llegar estos a más de 50 metros. Los 150 metros restantes son de Zona Restringi-
da, siendo la única donde se pueden otorgar concesiones. 

Esta ley no permite hacer una gestión integrada de la zona costera debido a la
gran limitación de las competencias sobre este espacio al ICT, pudiendo constatarse
este hecho en el artículo 27 de la Ley de la Zona Marítimo Terrestre se indica que el
ICT tendrá plenas facultades para declarar como zona turística o no un área deter-
minada sin posibilidad de intervención de otras administraciones en esta decisión.
Esta falta de visión integrada se suma a la necesidad que tiene de una revisión formal
y exhaustiva dada la antigüedad de la ley. Necesita ser adaptada a los cambios que du-
rante 30 años se han venido produciendo y ha de tener una reforma basada en polí-
ticas públicas actuales, ya que la participación e información para la ciudadanía es
prácticamente inexistente. Esta necesaria reforma no aparece en el Plan Nacional de
Turismo Sostenible 2010-2016.

La Ley de Pesca y Acuicultura, fue aprobada en 2005, once años después de la
creación del INCOPESCA (Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura), esta agi-
liza los procesos de gestión y define más claramente las competencias. No obstante,
se da cierto incumplimiento por parte de la población debido a esa reciente aproba-
ción y además por gestionar una de las actividades más tradicionales y difíciles de
adaptar a los nuevos cambios, sobre todo si hablamos de las vedas de pesca. Impor-
tante mencionar que la acuicultura no había sido regulada en la ley anterior (Ley de
Pesca y Caza Marítimas de 1948) y con esta se establece el camino para su futuro de-
sarrollo. 

En general en las leyes que han sido creadas más recientemente se van intro-
duciendo mayores avances para la gestión costera ya que van definiendo más clara-
mente competencias y espacios donde para desarrollar ciertas actividades las admi-
nistraciones han de ponerse de acuerdo. Pero a pesar del amplio número de leyes, no
existe ningún documento normativo específico para la GIAL.

1.3. Instituciones

Las instituciones con mayor número de competencias sobre la zona costera
son: El MINAET- SINAC (Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones)
encargado del Medio ambiente natural, recursos naturales (terrestres y marino cos-



teros), el ICT (Instituto Costarricense de Turismo) responsable sobre la ZMT, el IN-
COPESCA (Instituto de Pesca y Acuicultura), el MOPT (Ministerio de Obras Públi-
cas y Transportes), el MAG (Ministerio de agricultura y ganadería). Además hay que
tener en cuenta a ministerios como el INA (Instituto Nacional de Aprendizaje) y el
MICIT (Ministerio de Ciencia y Tecnología) entre otros.

La primera cuestión que se plantea es qué institución lidera la política de GIAL.
Esta no existe y la administración con mayor responsabilidad sobre la franja costera
es el ICT. 

La existencia de órganos colegiados es fundamental para la búsqueda de con-
senso y la cooperación entre administraciones en el proceso de toma de decisiones.
Se muestran a continuación las más relevantes para el tema marino costero en Costa
Rica con el año de oficialización: Consejo Nacional del Mar (2010), La Comisión In-
terinstitucional de la Zona Económica Exclusiva (2005), Comisión Nacional de Ma-
nejo Compartido en ASP (2006), Consejo Nacional de Áreas de Conservación
(CONAC) (1998), Consejos Regionales de las Áreas de Conservación (1998), Con-
sejos Locales de las Áreas de Conservación (2006), Comisión Nacional para la Ges-
tión de la Biodiversidad (1998), Comisión Nacional del Programa Bandera Azul Eco-
lógica (1996), Comisión Interinstitucional de Marinas y Atracaderos Turísticos (2010).

Como podemos ver en Costa Rica existen numerosos órganos colegiados re-
ferentes al tema marino costero para facilitar la coordinación y cooperación entre ad-
ministraciones.

En general se da una escasa cooperación interinstitucional. Ello conduce al
fracaso en la gestión sectorial debido al solapamiento de las competencias. De manera
especial sucede con los recursos pesqueros donde INCOPESCA y MINAET debe-
rían trabajar conjuntamente. No existe un órgano dedicado a la gestión costera inte-
grada que ponga de acuerdo al resto de administraciones y que dirija los usos y acti-
vidades que se llevan a cabo en la costa.

1.4. Competencias

En este apartado del decálogo se muestra las competencias respectivas al Es-
tado y a las municipalidades sobre la ZMT.
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Tabla 2. Reparto de competencias de la Zona Marítimo Terrestre entre la
administración del Estado (ICT) y las Municipalidades

Aparte de la organización anterior se ha de tener en cuenta una especial situa-
ción dada en el país y que dificulta en gran manera la gestión integrada debido a di-
ferentes divisiones del territorio nacional llevadas a cabo por algunas administracio-
nes. Las 7 siete provincias del Estado de la República, las 11 Áreas de Conservación
del SINAC y las 7 Unidades Turísticas propuestas en el Plan de Desarrollo de Turis-
mo Sostenible 2010-2016 no coinciden prácticamente en la mayoría de los casos.
Dicho de otra forma, no hubo coordinación entre las administraciones a la hora de
llevar a cabo la descentralización. Ni las delegaciones provinciales con el MINAET
en un principio. Ni más recientemente el ITC con el MINAET para ajustarse a sus
11 áreas, lo cual habría sido lo más lógico desde el punto de vista del desarrollo tu-
rístico sostenible (uno de los principales objetivos del Plan). 

Figura 2. Diferentes organizaciones administrativas desarrolladas por el MINAE,
ICT y las provincias del Estado

Fuente: Adaptación de SINAC (2010), ICT (2010), www.1-costaricalink.com (2011).



En un esfuerzo por proteger espacios con solapamiento de competencias, el
SINAC desarrolla proyectos que implican la cooperación entre instituciones, como
son: El Proyecto Corredor Marino de Conservación del Pacífico Este Tropical, en el
que están inversos varios países centroamericanos y el Proyecto de Gestión Integra-
da de Ecosistemas en la Cuenca Binacional del Río Sixaola. Muy interesante debido
al vacío en gestión de cuencas hidrográficas que existe en Costa Rica sobre todo por-
que Costa Rica cuenta con 34 cuencas en todo el territorio nacional.

1.5. Instrumentos

Existen numerosos instrumentos, tanto operativos como estratégicos que in-
teresan desde el punto de vista de la gestión. En cuanto a los estratégicos, que sean
integrados, solo se conocen la Estrategia Nacional para la Gestión Integrada de los
Recursos Marinos y Costeros de Costa Rica (CIZEE-CR 2008) y el Plan Nacional de
Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (2008). Además podemos mencionar la
existencia de una Estrategia Nacional de Cambio Climático de 2008.

En cuanto a los instrumentos operativos no faltan Evaluaciones de Impacto
Ambiental, actos de deslinde, inspecciones, subsidios pesqueros, concesiones en la
Zona Marítimo Terrestre, Pagos por Servicio Ambiental y auditorias entre otros, cada
uno dependiente de su institución o de la Contraloría General de la República. 

No podemos olvidar que como instrumento operativo de gran importancia para
en la gestión de espacios protegidos la declaración de un área bajo alguna categoría de
manejo. Son 8 categorías de manejo diferentes las que Costa Rica establece en su Ley de
Biodiversidad de 1998. En Costa Rica es de vital transcendencia para la conservación de
sus costas la declaración de Áreas Silvestres Protegidas marino costeras en determina-
das zonas. Por la protección que ejercen sobre los recursos marino costeros, además de
que gran parte del negocio turístico depende de su existencia.

De forma general Costa Rica cuenta con muchos instrumentos estratégicos de
beneficio para la GIZC. Pero el más importante es la Estrategia Nacional para la Ges-
tión Integrada de los Recursos Marinos y Costeros de Costa Rica, clave para llegar a
las sostenibilidad costera deseada. 

Se plantean 3 objetivos a corto plazo relacionados directamente con los nudos
críticos considerados para tratar de manera prioritaria. Estos objetivos son: a) Avan-
zar hacia el desarrollo de una visión de país que posicione el tema marino costero en
la agenda gubernamental, b) mejorar la vigilancia de nuestros mares, de forma tal que
se garantice la seguridad de la vida humana en el mar y el aprovechamiento sosteni-
ble de los recursos marinos y costeros, y c) establecer las bases para contar con un or-
denamiento espacial adecuado para la gestión sostenible del espacio, recursos, usos
en el mar y la ZMT.

La estrategia presenta 8 políticas que se proponen para ser integradas en la
agenda del Estado para alcanzar en un medio plazo de 3 a 5 años.
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En definitiva este documento estratégico es muy completo y el desarrollo de
sus acciones posicionaría a Costa Rica en la cabeza de países con una gestión inte-
grada de la zona costera. 

1.6. Formación y capacitación

La Universidad de Costa Rica (UCR) ofrece un Programa de Posgrado en Ges-
tión Integrada de Áreas Costeras Tropicales que viene impartiéndose desde 2002 y en
el que se forman gestores costeros en todos los ámbitos (económico, social, ambiental
y cultural).La oferta no solo viene de universidades públicas sino también de centros
privados como CATIE (1942) (Centro Agronómico Tropical de Investigación y En-
señanza) con oferta formativa tanto en maestría como para doctorado (Master en
Manejo y gestión Integral de Cuencas Hidrográficas y doctorado en socio economía
de bienes y servicios ambientales).

Gracias a ciertas ONGs también se desarrollan actividades de formación. La
Fundación Mar Viva junto con el SINAC realizó talleres de capacitación de guarda-
parques marinos en la zona pacífica, siendo talleres pioneros en este campo. Es inte-
resante puesto que los únicos requisitos pedidos para ser guarda parque es haber fi-
nalizado el sexto grado de escuela o tener un diploma técnico otorgado por el Insti-
tuto Nacional de Aprendizaje (INA). El Curso de Operaciones Básicas para guarda-
parques marinos constó de ocho módulos que incluían desde legislación ambiental,
hasta ciencias náuticas, pasando por primeros auxilios, y el turismo en áreas protegi-
das. Desde la organización se concluyó la importancia de estas actividades de for-
mación debido a la gran escasez de preparación que presentan la mayoría de perso-
nas que trabajan en las áreas protegidas. 

El INA ofrece un abanico de cursos dedicados a acuicultura, pesca o navega-
ción. Pero ninguno orientado a la sostenibilidad del recurso marino costero. Desde
el ICT también se llevan a cabo programas de capacitación tanto de los funcionarios,
como de empresarios y también en escuelas. En 2010 se realizaron numerosas acti-
vidades entre talleres, charlas y cursos.

En definitiva para llevar a cabo una gestión costera integrada la forma-
ción de los administradores es de vital importancia, tanto políticos, como fun-
cionarios públicos, como técnicos. Y además es importante que todas las ideas
y maneras de pensar trabajen juntas, y que estén dirigidas bajo la figura de un
gestor costero, el cual debe poseer conocimientos interdisciplinares y capacida-
des de liderazgo.

1.7. Recursos

Se presentan a continuación los recursos financieros de las 3 administraciones
con más competencias en el ámbito marino-costero. En el caso del MINAET, solo
se muestran datos del SINAC por interés estratégico:



1.7.1. Instituto costarricense de turismo

La contribución económica de las ASP al turismo pasó de 92 millones de dó-
lares en 1989 a 311 millones de dólares en 1993. Los beneficios solo por entrada a los
parques fueron de 7.044.593 dólares.

La recaudación fiscal entre 2009-2010 por rubros de impuestos fueron
10.742,36 millones de colones (20.697.495 dólares) en 2009 y 16.699,50 millones de
colones (32.175.337 dólares) en 2010.Siendo este el total entre: Impuestos del 3 % por
recaudación a empresas morosas, impuestos del 5 % sobre pasajes internacionales e
impuesto de 15 dólares por entrada al país con boleto adquirido en el exterior

El instituto llevó a cabo inversiones en campañas cooperativas con empresas
extranjeras en el periodo Enero- Diciembre de 2010, alcanzándose un retorno de la
inversión de 2.507.055 dólares.

A partir de estos datos podemos decir que el ICT logra cubrir los gastos de in-
versión en sus actividades y además generar beneficios.

1.7.2. Sistema Nacional de Áreas de Conservación

Según datos del Informe Anual SEMEC-2010, los ingresos en dólares para ese
año fueron de 7.394.432 $ y el egreso fue de 12.960.437 $. El Fondo de Parques Na-
cionales representó el 99.17  % de los ingresos de las Áreas de Conservación.

1.7.3. Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura

Los datos acerca de los recursos para esta institución debieron ser solicitados
por carta formal. El documento recibido mostraba unos ingresos recaudados para
2010 en millones de colones por el sector acuícola de 34.09 y para el sector pesque-
ro de 706.06.

El INCOPESCA es una de las administraciones que cuenta con menor canti-
dad de recursos. La mayoría de la pesca es artesanal y no a nivel industrial.

Por otro lado, Costa Rica ha recibido apoyo para actuaciones de conservación
de sus espacios y recursos marino costeros de diferentes organizaciones internacio-
nales entre las que se encuentra el Fondo Global Ambiental (GEF), el Banco Mun-
dial, el PNUD, BID (Banco Iberoamericano de Desarrollo, FMAM (Fondo para el
Medio Ambiente Mundial), WSPA (Sociedad Mundial para la Protección Animal),
CCAD (Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo). Estos fondos son
dedicados tanto a conservación, como a educación ambiental, trabajos en comuni-
dades, colaboración en el desarrollo de planes gubernamentales. 

En 2008 se elaboraron los Planes Directores de Golfo Dulce y del Golfo de Nico-
ya (Áreas Marinas de Uso Múltiple (AMUM) para lo que se solicitaron en 2009 una serie
de fondos al GEF-BID, los cuales otorgaron para la cuestión 3 millones de dólares.

Para el Programa Nacional de Educación Marina llevado a cabo por la Aso-
ciación Nacional de Educadores Marinos (EDUMAR), el Estado otorgó 500 mil dó-
lares para el desarrollo de su ambicioso proyecto educativo.
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No existen unos fondos dedicados exclusivamente al manejo costero puesto
que no existe una entidad jurídica propiamente dicha para eso, no existe ley que la re-
gule específicamente. Solo se dan políticas sectoriales.

1.8. Información pública

Teniendo en cuenta tanto la información científica como la relacionada con la
gestión, se ha dividido este punto en dos apartados:

1.8.1. Conocimiento

Es fundamental el conocimiento del espacio, los recursos y las relaciones entre
ellos que se dan en el ámbito marino costero. Las investigaciones que las universida-
des estatales han venido realizando y difundiendo ha sido de gran importancia en la
llegada de información a las administraciones. En el Centro de Investigación en Cien-
cias del Mar y Limnología (CIMAR), perteneciente a la Universidad de Costa Rica
(UCR), se vienen realizando estudios de los ecosistemas costeros desde 1979 y cuen-
tan con 39 proyectos de investigación desarrollándose a día de hoy, además de re-
presentar a la UCR en 13 comités nacionales inter-institucionales.

La investigación en Costa Rica mejora gracias al Decreto Ejecutivo del MI-
NAET en 2003 sobre Normas Generales para el acceso a los elementos y recursos
genéticos y bioquímicos de la biodiversidad.

La investigación científica en el país también se ha desarrollado a manos de
personas extranjeras, la mayoría provenientes de Estados Unidos y Canadá. En total
en 2010 de otorgaron 219 permisos de investigación.

1.8.2. Información

A través de la revisión de las páginas webs de los ministerios e instituciones con
incidencia en la costa podemos tener una idea de la transparencia en el trabajo que
realizan. Por lo que a continuación se destacan detalles de las webs de los tres los 3
ministerios que más interesaban en el tema costero:

Instituto Costarricense de Turismo: Publicaciones de interés como los planes de de-
sarrollo (Plan Nacional de Turismo Sostenible 2002-2012) y su actualización 2010-
2016, además de información sobre el Programa de Certificación para la Sostenibili-
dad Turística que este instituto otorga desde 1993 y una lista de hoteles que ya han
recibido este certificado. Además del informe que tendrán que completar estos para
optar a la certificación. Numerosos epígrafes vacíos de información. Enlaces con las
páginas de otras administraciones y apartado de consultas.

Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Amplio abanico de informa-
ción sobre cada uno de sus ejes estratégicos (ambiente, minas, telecomunicaciones,
energía y agua) y algunos de ellos tienen su página web aparte. Información científi-
ca e información sobre la organización del ministerio. Destacar un apartado dedica-
do al cambio climático desde donde se pueden descargar documentos de los últimos
congresos referentes al tema. Apartado para consulta directa.



Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura. Datos estadísticos sobre las capturas
y la flota pesquera, pero estos son de periodos entre 1996 y 2004, previos a la crea-
ción de la Ley de Pesca y Acuicultura de 2005. La información para años posteriores
ha de pedirse por carta formal al instituto. Esquema de la organización administrati-
va del instituto con todos los contactos y apartado de consulta directa.

Por lo general la información que aparece está actualizada, exceptuando aque-
llos casos para los que se necesitan análisis y resultados concretos que aún están en
proceso o porque la generación de los mismos no depende de ese instituto en con-
creto. 

También hemos de tener en cuenta la información a través de folletos y pane-
les informativos. Todas las áreas Silvestres Protegidas de Costa Rica poseen un tríp-
tico donde aparecen los sellos del ICT y el MINAET. 

De forma general, los planes nacionales y otros documentos de carácter pú-
blico pueden encontrarse en internet. Exceptuando las memorias institucionales, estas
no se encontraron fácilmente y fueron pedidas por correo formal a las administra-
ciones. En el caso de INCOPESCA, no existen memorias desde 2006 y se tuvo que
pedir la información de interés por carta formal.

La ciudadanía tiene fácil acceso a internet por lo general, pero la información
divulgada, sin tener que ser la persona misma la que indague, es prácticamente nula. 

1.9. Participación social y cooperación institucional

Constituye un elemento fundamental para la gestión costera que los gestiona-
dos participen aportando sus problemas, necesidades y propuestas para la elaboración
de la política pública ya que se debe tener en cuenta que los recursos a gestionar son
de carácter público. El Estado ahorrará tiempo, recursos y esfuerzo. 

La participación ciudadana en los órganos colegiados mencionados anterior-
mente viene canalizada a través de ONGs relacionadas con el tema marino costero.
La participación comunal se da en los creados por el SINAC como base de su es-
tructura administrativa.

Órganos de participación pública muy importante en el tema marino costero
son las federaciones de pesca de Costa Rica. Hay dos: Federación nacional del Sec-
tor Pesquero y la Federación Nacional de Pescadores Artesanales.

La Asociación de Desarrollo Comunal de Ostional, es un ejemplo donde se da
la participación conjunta de algunas instituciones gubernamentales (MINAET),
ONGs, la universidad (UCR) y la comunidad. Esta última es la que tiene el mayor
control sobre la conservación de la playa y la gestión sobre los huevos de tortuga
Lora.

Otras iniciativas de participación pública, en el caso de la protección de man-
glares y el recurso pesquero asociado, son la Asociación de Piangueros Mixta de Pu-
rruja (APIAPU) y la Asociación Protectores del Manglar Playa Blanca, Puerto Jimé-
nez (ASOMANGLE). Destacar que estas no forman parte de ninguna ONG. Son
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asociaciones mantenidas por las propias comunidades y son ellas las que administran
los recursos financieros provenientes de los asociados.

1.10. Educación y concienciación para la sostenibilidad

En este último apartado se analiza el trabajo de los ciudadanos por proteger sus
recursos y ver el grado de concienciación ambiental que poseen, así como los es-
fuerzos del Estado para dicha concienciación y las ONG dedicadas al tema.

Una destacable iniciativa llevada a cabo desde el Instituto Costarricense de
Acueductos y Alcantarillados es la Bandera Azul Ecología. Fue traída de Europa por
el actual director, el Doctor Dagner Mora, y ha evolucionado en 8 categorías que no
se ciñen solo a la calidad de aguas de las playas, sino también a trabajos comunales, a
centros educativos, espacios naturales protegidos, micro cuencas hidrográficas (muy
interesante para el fomento de la gestión integrada a nivel de cuencas), y otra serie de
actividades relacionadas con la salud ambiental. Fueron desarrolladas desde 1996
cuando tuvo lugar su introducción y lo más interesante de ellas es que las banderas
se entregan a comités locales organizados que trabajan por conseguir la distinción. Es
un trabajo encomiable para la educación ambiental en Costa Rica y que ha sido esta-
blecida por un ministerio que solo se dedicaba a la calidad de las aguas de consumo
y que ha terminado integrando calidad de aguas para cualquier tipo de uso, así como
el control de actividades que impactan sobre ella. 

En 2009 se elaboró el Programa Nacional de Educación Marina por parte de
EDUMAR. En este aparecen una serie de módulos que formarán las actividades del
proyecto “Amor y gratitud al mar. Una educación de cara al mar”. Además sustenta
sus razones, entre otros motivos, en el Compendio de Normas Reguladoras para el
Desarrollo Curricular (2009) que indica que “El centro educativo y el personal do-
cente deben fortalecer los contenidos curriculares en la educación marino costera”.
En este proyecto se obtuvieron resultados a través de 8 indicadores de éxito.

Las actividades de voluntariado ambiental en Costa Rica vienen reforzadas gra-
cias al Decreto Ejecutivo Nº32443 del MINAE en 2005 que impulsa el Programa de
Voluntariado y también con el Manual de Procedimiento del Servicio Voluntario en
Áreas Silvestres Protegidas de 2007. En 2010 se desarrollaron 948 actividades por di-
ferentes grupos de voluntariado a los largo de todas las Áreas de Conservación. El
50 % de esos grupos provenían de las universidades, tanto públicas como privadas
(SINAC, 2010). Solo en ese año para actividades de educación ambiental se registra-
ron 83.684 voluntarios, además de 50,941 folletos de diferentes actividades. 

Existen ONGs que llevan una gran trayectoria de tiempo y trabajos en Costa Rica
entre las que caben destacar: Mar Viva, Avina, Conservación Internacional (CI), The
Natural Conservancy (TNC). Estas, además de proyectos de voluntariado y otras activi-
dades propias, han prestado colaboración al Gobierno de Costa Rica en la elaboración
de Estrategias, Planes y otros documentos de importancia para la gestión costera.

En general en Costa Rica aún hace falta mucha concienciación ambiental entre
los ciudadanos, que son los que de verdad pueden hacer que con su colaboración



funcionen las iniciativas para protección los recursos marino costeros. Se hace más
complicado de leyes para conservar si de manera individual, el ciudadano no ve la
importancia de cuidar su patrimonio.

2. CONCLUSIONES

La Estrategia Nacional para la Gestión Integrada de los Recursos Marinos y
Costeros debe ser introducida por completo en la agenda política debido a que pre-
senta una inteligente forma de priorizar, concretar y actuar más directamente en la
protección y uso sostenible del recurso marino costero.

Sin una gestión integrada, los espacios y recursos marino costeros están en pe-
ligro de degradación y las delimitaciones de las Áreas Silvestres Protegidas pueden ca-
recer de sentido.

Las Áreas Silvestres Protegidas marino costeras en Costa Rica, debido a la con-
tribución en conservación de recursos y espacios así como del beneficio económico
turístico que directa o indirectamente proporciona al país, juegan un papel clave para
que la GIAL se incorpore al ámbito público de la gestión.

El SINAC supone un buen sistema para la gestión de las Áreas Silvestres Pro-
tegidas de Costa Rica, gracias a la descentralización que establecen como base y a la
formación de los comités locales que fomentan la participación ciudadana. Pero ne-
cesita ser fortalecido con recursos y personal para que sus funciones contribuyan de
manera significativa a la GIAL.

Los recursos marino costeros necesitan de leyes, instrumentos, personal e ins-
titución específica de la zona costera, pero además es imprescindible la colaboración
de las comunidades, en caso contrario los esfuerzos pueden terminar siendo en vano
y aumentar el tiempo y recursos empleados.
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3.17
EL CRITERIO DE LA CONTINUIDAD ECOLÓGICA ENTRE

LOS ESPACIOS MARINOS Y COSTEROS: ASPECTOS JURÍDICOS

F. J. Sanz Larruga

Observatorio del Litoral de la Universidad de A Coruña.

Palabras clave: normativa, continuidad ecológica, gestión integrada, principio eco-
sosistémico.

RESUMEN

Introducción o planteamiento de la cuestión objeto de estudio: Con mo-
tivo de la aprobación de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se ha
debatido el alcance y contenido de la cláusula prevista en su artículo 36,1 en virtud
del cual, las Comunidades Autónomas tendrán la competencia la declaración y ges-
tión de los espacios naturales protegidos en su ámbito territorial y en las aguas mari-
nas “cuando para estas últimas, en cada caso exista continuidad ecológica del ecosis-
tema marino con el espacio natural terrestre objeto de protección”.

De otra parte, la reforma operada en el Texto Refundido de la Ley de Aguas de
2001, operada en virtud de la Ley 62/2003 incluyó –por imperativo de la Directiva
Marco del Agua- en su objeto de protección junto a las aguas continentales, las cos-
teras y de transición, lo cual supuso una importante novedad en cuanto a la gestión
integrada de las aguas que se proyecta hasta una distancia de una milla naútica mar
adentro desde el punto más proximo de la línea de base que sirve para medir la an-
chura de las aguas territoriales (cfr. art. 16bis,1).

Finalmente, la reciente Ley 41/2010, de Protección del Medio Ambiente Marino, al
determinar su ámbito de aplicación dispone que lo será sobre “todas las aguas mari-
nas…” salvo a “las aguas costeras definidas en el artículo 16bis del Texto Refundido
de la Ley de Aguas… en relación con aquellos aspectos del estado ambiental del
medio marino que ya estén regulados en el citado Texto Refundido o en sus desa-
rrollos reglamentarios…” (artículo 2, 2 y 3).

En los tres supuestos normativos nos encontramos ante una problemática nada
fácil de resolver, la gestión integrada de las especies terrestres y costeros, de las aguas
continentales y marinas (costeras y en transición) y de las aguas marinas protegidas
por la Ley 41/2010 y las aguas costeras y en transición protegidas por el Texto Re-
fundido de la Ley de Aguas.



Hipótesis de trabajo: La gestión integrada de dichas realidades ecológicas
debe pasar por la utilización de una verdadera gestión integrada de las zonas coste-
ras y marítimas, así como por la aplicación del criterio de gestión de acuerdo con los
ecosistemas que se impone ante la inescindible continuidad de los referidos objetos
de protección jurídica.

1. PUNTO DE PARTIDA: LAS REFERENCIAS NORMATIVAS A LOS ES-
PACIOS COSTEROS Y MARINOS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDI-
CO ESPAÑOL 

Tradicionalmente en España, la regulación de los espacios costeros y de las ac-
tividades que inciden sobre el litoral (pesca, acuicultura y marisqueo, puertos, aguas,
marina mercante, seguridad marítima, medio ambiente, patrimonio arqueológico su-
bacuático, etc.) se ha efectuado con un marcado carácter sectorializado, sin tener en
cuanta las interacciones que se dan entre los diferentes elementos que componen el
grupo normativo marino y costero. Sin embargo, en la última década va cobrando
fuerza creciente la necesidad de diseñar las normas jurídicas que se proyectan sobre
dichos espacios y sectores de una manera más sistematizada y armónica (cfr. Sanz
Larruga, 2010a).

Gracias al influjo de la política ambiental en todos los sectores del ordena-
miento jurídico, el criterio de la sostenibilidad ha ido calando en muchas de sus nor-
mas recientes. El llamado “principio de Integración ambiental” tuvo una de sus pri-
meras formulaciones en el Principio 4º de la Declaración de Río de Janeiro de 1992,
en virtud del cual se establece que “a fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la pro-
tección del medio ambiente deberá constituir parte integrante del proceso de desa-
rrollo y no podrá considerarse de forma aislada”; y este principio aparece igualmen-
te destacado, en el caso concreto de la Unión Europea, en el vigente artículo 11 de
su Tratado de Funcionamiento al expresar que “Las exigencias de la protección del
medio ambiente deberán integrarse en la definición y en la realización de las políti-
cas y acciones de la Unión, en particular con objeto de fomentar un desarrollo sos-
tenible”. 

Por su parte, como recuerda el Preámbulo del Convenio de Naciones Unidas sobre
el Derecho del Mar: “los problemas de los espacios marinos están estrechamente rela-
cionados entre sí y han de considerarse en su conjunto” (Preámbulo, párrafo 3º). La misma
idea se refleja en el Programa 21 (o Agenda XXI) aprobado en la Conferencia de Río de
Janeiro de 1992, donde al tratar de los mares y océanos, señala que éstos y las zonas
costeras adyacentes “constituye un todo integrado que es un componente esencial del sis-
tema mundial de sustentación de la vida y un valioso recurso que ofrece posibilida-
des para un desarrollo sostenible” (Capítulo 17º).

Frente a la gestión “separada o aislada” de los recursos naturales en las pri-
meras normas jurídico-ambientales (por ejemplo, la regulación de las aguas conti-
nentales y el de las aguas marinas, que es lo que más nos interesa a los efectos de este
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estudio), cada vez es mas frecuente encontrar en nuestro reciente ordenamiento in-
terrelaciones y llamadas recíprocas entre las normas que regulan recursos o espacios
naturales estrechamente vinculados. Esta creciente “integración normativa” se justi-
fica racionalmente conforme al “enfoque ecosistémico” (ecosystem-based management)
que trata de poner de relieve la interdependencia entre las actividades y recursos que
se trata de proteger o gestionar del mejor modo posible; y que, por este mismo mo-
tivo, es preciso coordinar las actuaciones de los diferentes sujetos –públicos o priva-
dos- que inciden sobre dichos espacios (cfr. para el caso de la pesca marítima el tra-
bajo de Sobrino Heredia y otros, 2010). Y por supuesto, como tendremos oportuni-
dad de señalar, esta nueva forma de gestionar los ecosistemas complejos se denomi-
na en el campo de la ordenación del litoral: “gestión integrada de las zonas costeras”
(Integrated Coastal Zone Management) (Barragán Muñoz, 2004; Sanz Larruga y Gar-
cía Pérez, 2009; Domenech y otros, 2009).

Pongamos, sin ánimo de exhaustividad, algunos ejemplos recientes. 

1º. Tras la reforma introducida en el Texto Refundido de la Ley de Aguas de 2001,
operada en virtud de la Ley 62/2003 –por la que se efectuó la transposición a Espa-
ña de la Directiva Marco del Agua 2000/60/CE- se añadieron a su ámbito de aplica-
ción, además de las tradicionalmente reguladas: las “aguas continentales”, las “coste-
ras y de transición” (definidas en el art. 16 bis, 1 y 2). Lo cual implicó, a su vez, la cre-
ación de un nuevo ámbito espacial de gestión de las aguas: la “demarcación hidro-
gráfica” que comprende la “zona terrestre y marina compuesta por una o varias cuen-
cas hidrográficas vecinas y las aguas de transición, subterráneas y costeras asociadas
a dichas cuencas” (art. 16 bis, 1); y como consecuencia de esta novedad –para hacer
posible la “unidad de gestión” y el “tratamiento integral” (como principios rectores
de la gestión hidrológica recogidos por su art. 14- se creó el “Comité de Autoridades
Competentes” –como establece el art. 36 bis 1- “para garantizar la adecuada coope-
ración en la aplicación de las normas de protección de las aguas”. Además no extra-
ña en absoluto que el art. 92 del mismo Texto Refundido establezca como uno de los
objetivos de protección de las aguas y del dominio público hidráulico “alcanzar, me-
diante la aplicación de la legislación correspondiente, los objetivos fijados en los Tra-
tados internacionales en orden a prevenir y eliminar la contaminación del medio am-
biente marino” (apartado f). Y tampoco llama la atención que, por la misma reforma
de 2003, se introduzca en el Texto Refundido de la Ley de Aguas una disposición re-
lativa a los vertidos marinos y a la protección de las aguas marinas (cfr. art. 108 bis).

2º. Con motivo de la aprobación de la Ley 42/2006, de 13 de diciembre, de Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad se regulan por primera vez, en su art. 32, las “áreas
marinas protegidas” -como una de las modalidades de espacios naturales protegidos-
que tienen por objeto “espacios naturales designados para la protección de ecosiste-
mas, comunidades o elementos biológicos o geológicos del medio marino, incluidas
las áreas intermareal y submareal…” (art. 32, 1) (cfr. los trabajos previos de Ortíz
García, 2002 y 2003). Y aunque sobre las aguas marinas existe en nuestro ordena-
miento jurídico una cierta presunción sobre la incidencia de las competencias de la



Administración General del Estado (a las que se refiere expresamente la Disposición
Adicional 1ª), el art. 36,1 del mismo texto legal atribuye a las Comunidades Autóno-
mas la competencia para la declaración y determinación de la fórmula de gestión de
los espacios naturales protegidos situados en las aguas marinas “en caso de que exis-
ta continuidad ecológica del ecosistema marino con el espacio natural terrestre obje-
to de protección, avalada por la mejor evidencia científica existente”. Además, la Ley
42/2006 contiene varias disposiciones que, como la anterior, van claramente dirigi-
das ha hacer posible el “enfoque ecosistémico” en su protección y gestión: la previ-
sión de “espacios naturales protegidos transfronterizos “formados por áreas adya-
centes, terrestres o marinas, protegidas por España y otros Estado vecino…” (art.
40); el fomento de los llamados “corredores ecológicos” con el fin de “mejorar la co-
herencia ecológica y la conectividad de la Red Natura 2000…” (art. 46).

3º. La misma Ley 42/2006 introdujo –en virtud de su Disposición Final 5ª- la
modificación de la Disposición Adicional 9ª de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas, relativa a la “reducción de la contaminación por vertidos de sustancias peli-
grosas al medio marino”. Las autorizaciones de vertidos cuyo otorgamiento es com-
petencia de las Comunidades Autónomas persiguen limitar y reducir la contaminación
por vertidos al medio marino; y en todo caso, según la misma Disposición Final 5ª,
“las medidas que se adopten en aplicación de esta Disposición Adicional no podrán
en ningún caso tener por efecto un aumento directo o indirecto de la contaminación
de las aguas continentales, superficiales o subterráneas, o marinas”. Un ejemplo in-
teresante de cómo el legislador ha considerado necesaria una reforma de una Ley de
Costas como la vigente -orientada principalmente a la protección del dominio públi-
co marítimo-terrestre y, en particular, a la “zona marítimo-terrestre” (cfr. art. 3, 1, a)-
para integrar más eficazmente la protección de las aguas marinas propiamente dichas
(cfr. Lobo Rodríguez, 2009).

4º. Por su parte, la más reciente Ley 41/2010 de Protección del Medio Ambiente
Marino, aborda el ambicioso objetivo de establecer el régimen jurídico que “rige la
adopción de medidas necesarias para lograr o mantener el buen estado ambiental del
medio marino, a través de su planificación, conservación, protección y mejora” (art.
1, 1) (cfr. Arana García y Sanz Larruga). Pero, a la hora de determinar el ámbito de
aplicación dispone en su art. 2, 3 que, aunque la Ley será de aplicación a todas las
aguas marinas, “no será de aplicación a las aguas costeras definidas en el artículo 16
bis del Texto Refundido de la Ley de Aguas (…) en relación con aquellos aspectos del
estado ambiental del medio marino que ya estén regulados en el citado Texto Refun-
dido o en sus desarrollos reglamentarios, debiéndose cumplir, en todo caso, los ob-
jetivos ambientales establecidos en virtud de la presente Ley y en las Estrategias ma-
rinas que se aprueben en aplicación de la misma”. Pero, por si no quedara claro, la
Disposición Adicional 5ª de la Ley 41/2010 añade lo siguiente: “Cuando la legislación
de aplicación del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 20 de julio, y en particular la planificación hidrológica, respecto
de las aguas costeras, no contemple medidas para alcanzar los objetivos ambientales
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establecidos en la presente ley y en sus normas de desarrollo, o bien dichas medidas
sean insuficientes para alcanzar dichos objetivos, será de aplicación la presente ley y
sus normas de desarrollo. Sin perjuicio de lo anterior, será de aplicación en todo caso
la norma que resulte más exigente respecto de la protección ambiental de dichas
aguas”. Por otra parte, su art. 4º contempla expresamente entre los “criterios de pla-
nificación en el medio marino” el ya aludido “enfoque ecosistémico” (apartado a) y
prevé garantizar “la coherencia de todas las Estrategias marinas de cada región ma-
rina, a través de la coordinación a nivel autonómico, nacional e internacional” (apar-
tado d). Finalmente, son numerosas las referencias a la gestión coordinada y coherente
de las áreas marinas protegidas, profusamente reguladas en la repetida Ley 41/2010
(cfr. sus arts. 24 a 30). 

5º. Finalmente, el todavía más reciente Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante, recoge numerosas disposiciones en las que se interrelacionan los espacios
marinos y terrestres. Desde la misma definición legal de “puerto marítimo”: “… con-
junto de espacios terrestres, aguas marítimas e instalaciones que, situado en la ribera
de la mar o de las rías, reúna condiciones físicas, naturales o artificiales y de organi-
zación que permitan la realización de operaciones de tráfico portuario, y sea autori-
zado para el desarrollo de estas actividades por la Administración competente” (art.
2, 1), hasta la determinación de las zonas sobre las que España “ejerce soberanía, de-
rechos soberanos o jurisdicción”: “las aguas interiores marítimas, el mar territorial, la
zona contigua y la zona económica exclusiva” (cfr. art. 8, 1). Y, a título de ejemplo,
sobre las medidas sobre “prevención y lucha contra la contaminación en el dominio
público portuario” se hace referencia en el art. 62 del citado Real Decreto a la cola-
boración entre las Autoridades portuarias y las demás Administraciones competen-
tes en la prevención y control de las emergencia por contaminación marina acciden-
tal en el zona de servicio de los puertos que gestionen” (Cfr. también el art. 263 sobre
las competencias del Ministerio de Fomento sobre “limpieza de las aguas marítimas
y la lucha contra contaminación del medio marino”, “sin perjuicio de las competen-
cias atribuidas a las Comunidades Autónomas en los casos de vertidos procedentes
de tierra” (Cfr. los trabajos de Zambonino Pulito).

2. LA GESTIÓN INTEGRADA DEL LITORAL COMO CLAVE DE LA OR-
DENACIÓN COHERENTE DE LAS ÁREAS COSTERAS Y MARINAS

Sobre la base del principio de integración ambiental ya aludido al comienzo y
con el fin de lograr el tan perseguido desarrollo sostenible es preciso, al menos, una
triple integración: 

1. La integración del ambiente en la planificación del territorio y la gestión es-
pecífica del litoral. 

2. La integración de los elementos constitutivos del ambiente (aire, agua, ecosis-
tema, paisaje, residuos, fauna, flora) y de sus interrelaciones e interacciones.



3. La integración de los cuatro fundamentos del desarrollo sostenible: los fac-
tores económico, social, cultural y ambiental. 

La única forma de lograr una gestión integrada es partir de una visión o plan-
teamiento global –no sectorial-, con un planteamiento que tenga en cuenta, al mismo
tiempo, los problemas del medio ambiente y las propias exigencias del desarrollo sos-
tenible. Para todo ello se hace preciso contar con eficaces mecanismos de coordina-
ción entre las instituciones y los agentes sociales, públicos y privados, así como con
los principios de la “gobernanza” o “buen gobierno” que pasan por dispone de abun-
dante información y de vías accesibles para la participación. 

Entras las modalidades de integración que resultan imprescindibles para la apli-
cación de un verdadero proceso de gestión integrada se distinguen los siguientes: 

1. La “integración territorial”: que tenga en cuenta la interdependencia entre
las partes terrestres y marítimas del litoral.

2. La “integración institucional”: a través de la coordinación horizontal y ver-
tical de las autoridades publicas. 

3. La “integración de las planificaciones y de las actividades” mediante las es-
trategias, planes y programas que se someten a una evaluación estratégica. 

4. La “integración de decisión”: relativa a los proyectos y actividades, concer-
tación, decisión en común, participación de los agentes, evaluación previa de
los impactos sobre el ambiente. 

5. La “integración fronteriza”: basada principalmente en la cooperación trans-
fronteriza y en las evaluaciones ambientales transfronterizas. 

Como es sabido muchos de estos criterios de ordenación y gestión integral del
litoral fueron promovidos especialmente a partir de la “Conferencia de Río de Janei-
ro sobre Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible” de 1992 en cuya “Agenda XXI”
se contempla como una de las acciones prioritarias la de la “ordenación integrada y
sostenible de las zonas costeras y zonas marítimas” (Capítulo 17º). También a nivel
internacional cabe destacar el nuevo 7º Protocolo de Gestión Integrada de las Zonas Coste-
ras del Convenio de Barcelona para la protección del medio marino y la región costera del
Mediterráneo de 1995, cuya aprobación –por la Conferencia de Plenipotenciarios-
tuvo lugar en Madrid en enero de 2008 (cfr. Prieur y Sanz Larruga, 2009). Se trata del
primer instrumento jurídico internacional que recoge los principios, las bases y los ins-
trumentos para una GIZC.

Por otra parte, en el ámbito europeo la gestión integrada de las zonas costeras
ha ido cobrando también fuerza creciente desde los años ochenta del pasado siglo, si
bien a través de declaraciones programáticas (soft law) como la “Carta Europea de Li-
toral” de 1981, las Recomendaciones del Consejo de Europa (por ejemplo, la Reco-
mendación 29/1973 sobre Protección de Zonas Costeras –que cita expresamente la
Exposición de Motivos de la Ley 22/1988 de Costas- o sus más recientes iniciativas
de la “Ley Modelo de Gestión Sostenible de la Zonas Costeras” y el “Código de Con-
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ducta europeo de las Zonas Costeras” de 1999) y la promoción por la Comunidad Eu-
ropea, a partir de mediados de los años noventa del siglo pasado, de una “Estrategia
Comunitaria para la Gestión Integrada de las Zonas Costeras en Europa”. Finalmente
dicho proceso ha culminado con la aprobación de la Recomendación 2002/413/CE sobre
la aplicación de la gestión integrada de las zonas costeras en Europa (Sanz Larruga, 2009),
constituyendo un revulsivo que ha propiciado el replanteamiento en los últimos años
de la política costera española, tanto a nivel del Estado (Sanz Larruga, 2010b), como
en las Comunidades Autónomas (Sanz Larruga, 2010c).

3. SOLUCIONES NORMATIVAS A LA NECESARIA GESTIÓN INTE-
GRADA DE LAS ZONAS COSTERAS Y MARINAS Y LOS RETOS TO-
DAVÍA PENDIENTES

En el ámbito europeo, la mayor integración normativa entre los aspectos cos-
teros y marinos ha venido siendo propiciada en los últimos años por la puesta en
marcha, desde principios de 2005, de una “política marítima de la Unión Europea”.
En este proceso han podido influir, a mi juicio, las iniciativas de algunos países an-
glosajones sobre estrategias de protección oceánica, marítima y costera (por ejemplo,
las desarrolladas en Australia o en los Estados Unidos). Como destaca Núñez Loza-
no, “la política marítima integrada (PMI) no es una política comunitaria formalizada,
sino un enfoque para las diferentes políticas que se relacionan con el mar, caracteri-
zado, esencialmente, por la pretensión de interconectarlas, con un planteamiento es-
tratégico y global” (2010). Y en este sentido, tanto la publicación del Libro Verde ti-
tulado Hacia una política marítima de la UE: perspectiva europea de los océanos y los mares
(2006), como el Libro Azul (The Blue Book) de 2007, al que acompaña un “Plan de Ac-
ción” sobre “una política marítima integrada para la Unión Europea”, constituyen
los cimientos sobre los que va a construirse la futuro “gobernanza marítima” de la
Unión Europea (Barreira, 2009; Domenech y Sanz Larruga, 2010). La clave de esta
política descansa en “el reconocimiento claro de la interconexión de todo lo relativo
a los océanos y mares europeos y de que las políticas relacionadas con el mar deben
formularse conjuntamente para poder obtener los resultados perseguidos” y, en esta
dirección, la ordenación marítima se califica como “una herramienta fundamental para el
desarrollo sostenible de las zonas costeras, así como para el saneamiento ambiental de los
mares de Europa”.

En este apartado vamos a analizar las referencias normativas del Derecho es-
tatal español (a nivel de su normativa básica y sin entrar en la muy abundante nor-
mativa de las Comunidades Autónomas) que ha sido recogidas en el primer apartado
de esta comunicación desde la perspectiva de las modalidades de integración enume-
radas en el segundo apartado de la misma (territorial, institucional, estratégica o de
planificación, decisional y transfronteriza).

En cuanto a la “integración territorial” que pone de manifiesta la interdepen-
dencia entre las partes terrestres y marítimas del litoral, es evidente que ha habido un



gran avance en el diseño sistemático de las normas que inciden sobre las áreas mari-
nas y costeras. En este sentido pueden destacarse los siguientes supuestos:

• Como ya hemos visto, la Ley de Aguas ha integrado con normalidad, por
efecto de la normativa comunitaria, en un mismo texto las aguas continen-
tales y marítimas (costeras y en transición) y esto se manifiesta especialmen-
te en el novedoso ámbito de gestión de dichas aguas que es la “demarcación
hidrográfica”. 

• Por su parte, la Ley de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad contempla
sin dificultad la protección y gestión de espacios naturales terrestres y mari-
nos que se pueden extender sin solución de continuidad, para lo cual se prevé
para algunos supuestos como la Red Natura 2000 la creación de “corredores
ecológicos” que faciliten su “coherencia ecológica” y su “conectividad”.

• La nueva Ley de Protección del Medio Marino también ofrece un ejemplo
muy significativo de interacción entre espacios marinos y terrestres. Así, de
una parte, la referencia a la regulación de los vertidos desde tierra (cfr. art.
31) que lógicamente tienen una importante repercusión sobre la calidad am-
biental de las aguas marinas y, en la regulación de las áreas marinas protegi-
das la remisión al art. 36, 1 de la Ley de Patrimonio Natural en cuanto a la
atribución de las competencias a las Comunidades Autónomas de las áreas
marinas en que exista “continuidad ecológica” con el espacio natural terres-
tre objeto de protección (cfr. art. 27, 3 de la Ley 41/2010). En esta solución
ha sido muy determinante la doctrina contenida en el Informe de 9 de julio
de 2006 del Consejo de Estado sobre las “Competencias de las distintas ad-
ministraciones territoriales y la Administración General del Estado en materia
de protección de hábitats y especies marinas y de declaración y gestión de
Áreas Marinas Protegidas”. 

Por lo que se refiere a la “integración institucional” ésta puede aplicarse a tra-
vés de los diferentes mecanismos de relaciones interadministrativas entre las Admi-
nistraciones Públicas competentes previstos por el ordenamiento jurídico, tanto los
derivados del principio de coordinación como los que se desprenden del principio de
colaboración (cfr. arts. 4,1 y 18 –en cuanto a la coordinación- y 4 a 7 –en cuanto a la
colaboración- de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común). Mas en particular, el “Comité de
Autoridades Competentes” del art. 36 bis de la Ley de Aguas es un buen ejemplo de
organismo de cooperación entre las autoridades encargadas de la gestión de las aguas
continentales y las de las aguas marinas; y del que forman parte tanto las autoridades
de la Administración General del Estado como las de las Comunidades Autónomas
y las de los Entes locales (cfr. art. 36 bis 3).

La Ley de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, además de prever meca-
nismos de cooperación en su art. 7 (la “Comisión estatal para el Patrimonio Natural
y de la Biodiversidad” con representantes de la Administración General del Estado y
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de las Comunidades Autónomas), en el caso concreto de las “áreas marinas protegi-
das” hay una llamada a la “Conferencia sectorial” (organismo de cooperación entre
la Administración estatal y las autonómicas) para establecer sus criterios mínimos co-
munes de gestión (cfr. art. 32, 4). Una intervención de esta Conferencia sectorial (de
Medio Ambiente) a la que también se refiere la Ley de Protección del Medio Am-
biente Marino (cfr. art. 27, 2).

La misma Ley 41/2010 dedica una disposición –el art. 22- a la previsión de los
mecanismos de coordinación y cooperación entre el Estado y las Comunidades Au-
tónomas (así, por ejemplo, la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente). Y más con-
cretamente, se prevé la constitución de un “Comité de Seguimiento de la Estrategia
Marina” por el que se garantiza la participación de las Comunidades Autónomas en
la elaboración de las “Estrategias marinas” (cfr. art. 22, 3).

Sobre la “integración de las planificaciones y de las actividades” mediante las
estrategias, planes y programas que se someten a una evaluación estratégica. En esta
materia se han regulado diversas modalidades de planificación:

• La Ley de Aguas tiene como instrumento fundamental para su aplicación los
planes hidrológicos –el nacional y los planes de cuenca- que son públicos y
vinculantes (cfr. art. 40 y ss. y RD 907/2007 de planificación hidrológica).
Como señala la Profesora CARO PATÓN, la gestión coordinada de los es-
pacios costeros y de las aguas continentales “ha dado un paso de gigante” con
la aprobación de la Instrucción de Planificación Hidrológica, aprobada por
la Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre (que, a su vez, desarrolla
con detalle el Reglamento de Planificación Hidrográfica, aprobado por el
Real Decreto 907/2007, de 6 de julio) (2009). 

• La Ley de Protección del Medio Ambiente Marino –que tiene por objeto la
transposición de la Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 17 de junio, por la que se establece un marco de acción comu-
nitaria para la política del medio marino- prevé como instrumento esencial
de planificación del medio marino las “Estrategias marinas” que, como es-
tablece el art. 7, 1 “constituyen (para cada demarcación marina) el marco ge-
neral al que deberán ajustarse necesariamente las diferentes políticas secto-
riales y actuaciones administrativas con incidencia en el medio marino de
acuerdo con lo establecido en la legislación sectorial correspondiente”. Ade-
más de las “Estrategias” la prevé los “programas de medidas” que incluirá las
medidas necesarias para lograr o mantener un buen estado ambiental y que
se elaborará en colaboración con las Comunidades Autónomas (cfr. art. 13).

La “integración de decisión”: relativa a los proyectos y actividades, concerta-
ción, decisión en común, participación de los agentes, evaluación previa de los im-
pactos sobre el ambiente. De una parte, en virtud de la Ley 9/2006 sobre evaluación
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, todos estos
tipos de instrumentos han de someterse a la llamada “evaluación ambiental estraté-



gica” que tiene la virtualidad de contribuir a la integración de los aspectos ambienta-
les en la preparación y adopción de dichos planes y programas; entre las materias que
se citan está la relativa a la “gestión de los servicios hídricos” y la “ocupación del do-
minio público marítimo-terrestre” (cfr. art. 3, 2, a). Y de otra parte, en aplicación del
Real Decreto Legislativo 1/2008 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
de Evaluación de Impacto Ambiental, se asegura la integración de los aspectos am-
bientales en los proyectos consistentes en la realización de obras, instalaciones y cual-
quier actividad comprendida en sus Anexos. Tanto la evaluación estratégica como la
evaluación de impacto ambiental permiten identificar en su caso los efectos directos
o indirectos que puedan repercutir negativamente sobre los diversos factores del
medio ambiente, así como la interacción que puede darse entre los mismos (por ejem-
plo, entre los ecosistemas marinos y terrestres). 

Finalmente sobre la “integración fronteriza” se basa principalmente en la co-
operación transfronteriza y en las evaluaciones ambientales transfronterizas. Así, por
ejemplo, la Ley de Protección del Medio Ambiente Marino prevé en su art. 23 el re-
forzamiento de la “cooperación entre el Reino de España y los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea, así como con terceros países que comparten la misma re-
gión o subregión marina a los efectos de asegurar la coherencia y coordinación de las
estrategias de la misma zona, incluyendo los programas de seguimiento”. La Ley de
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, al desarrollar el régimen jurídico de los es-
pacios naturales establece la posibilidad de creación de “espacios naturales protegi-
dos transfonterizos” formados por “áreas adyacentes, terrestres o marinas, protegi-
das por España y otro Estado vecino, mediante la suscripción de los correspondien-
tes Acuerdos internacionales, para garantizar una adecuada coordinación de la pro-
tección de dichas áreas” (art. 40). Por último, en materia de aguas, España y Portugal
firmaron en 1998 el Convenio de Albufeira (que entró en vigor el 17 de enero de
2000) sobre los usos y aprovechamientos de los ríos transfronterizos (Miño, Limia,
Duero, Tajo y Guadiana).

Los ejemplos de modalidades e instrumentos de integración que hemos cita-
do hasta ahora ponen de manifiesto lo mucho que se ha avanzado en el perfecciona-
miento del ordenamiento jurídico ambiental y en el ensablaje “ecosistémico” de las
diferentes piezas que inciden sobre los espacios marinos y costeros. No obstante, no
son pocos los retos que todavía siguen pendientes en el logro de una eficaz “gestión
integrada de las zonas costeras” en España.

En respuesta a los requerimientos del Capítulo VI de la Recomendación
2002/413/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, el Gobierno español –a través
de la Dirección General de Costas (dependiente del Ministerio de Medio Ambiente)-
hizo público, a finales de 2005, un documento que contiene la Estrategia Española de
Gestión Integrada de Zonas Costeras. Esta Estrategia –que se proponía como objetivos es-
tratégicos el «desarrollo sostenible» y la adopción del modelo de GIZC- se proyecta-
ba hasta el horizonte del año 2010 y preveía entre otras medidas: la elaboración y
aprobación del Plan Director para la Sostenibilidad de la Costa; la creación del Observato-
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rio de Sostenibilidad del Litoral Español que tiene por finalidad desarrollar acciones de in-
vestigación, selección y cálculo de indicadores relativos al litoral que han de servir
para la toma decisiones e información pública sobre las zonas costeras; la promo-
ción de Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas litorales para impulsar la
gestión integrada de las respectivas zonas costeras del litoral español; la constitución
del Consejo Nacional de la Costa que ha de jugar un papel consultivo y que pretende in-
tegrar a representantes de todos los sectores relacionados con la gestión del litoral;
la compra de terrenos en las zonas costeras para su protección y restauración, con el obje-
tivo de incluirlos en el dominio público marítimo-terrestre, etc. En otro documento
publicado, en septiembre de 2007, por el Ministerio de Medio Ambiente con el títu-
lo Estrategia para la Sostenibilidad de la Costa, tras destacar la singularidad y variedad de
los ecosistemas de confluyen en la franja costera, se definen varios “retos y desafíos”:
frenar la ocupación masiva de la costa; recuperar la funcionalidad física y natural del
litoral; mitigar los efectos del cambio climático; y cambiar el modelo de gestión de la
costa. Pero lo cierto es que, al día de hoy (finales del año 2011), desde la reordena-
ción del Ministerio de Medio Ambiente a mediados de 2008 con la integración en el
mismo del “Medio Rural y Marino” tales Estrategias no se ha aplicado, salvo algunas
medidas concretas (como los Convenios de colaboración, compra de terrenos en el
litoral, etc.).

Por consiguiente, sigue pendiente la aprobación de la “Estrategia española
sobre gestión de las zonas costeras” que además permitiría establecer un marco para
la colaboración y coordinación con los planes de ordenación del litoral que se han ve-
nido aprobando en casi todas las Comunidades Autónomas (Sanz Larruga, 2010c). 

Por otra parte, habrá que estar a la espera de la aprobación de los diferentes pla-
nes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas -puestos al día de acuerdo con
la Directiva marco del Agua- y sobre todo de la eficacia de las medidas para la pro-
tección, al mismo tiempo, de las aguas continentales, costera y en transición. Este es
uno de los retos fundamentales que tenemos por delante en España en la gestión in-
tegrada de las zonas costeras y que marcará, de seguro, las orientaciones que se sigan
en la implementación de las Estrategias Marinas. Lograr una “unidad de gestión”
entre los espacios terrestres y marinos, en correspondencia con el enfoque ecosiste-
mético que exige la gestión de los recursos naturales, exigirá en todo caso una im-
portante voluntad política por parte de las Administraciones Públicas competentes.
También está pendiente el desarrollo de los prometedores instrumentos de ordena-
ción fisica de usos en la zonas costeras y en los espacios marinos (Parejo Navajas,
2011).

Con las brillantes palabras del Profesor Menendez Rexach podemos acabar
concluyendo esta comunicación: “es necesario que se vaya imponiendo la “cultura
de la cooperación frente a la visión exclusivista y compartimentalizada de las com-
petencias que ha sido característica de nuestra tradición administrativa. Es utópico
pensar que las tres grandes esferas territoriales vayan a compartir siempre y plena-
mente unos concretos objetivos en cuanto al uso y protección del dominio público



marítimo-terrestre. Pero sí se les debe exigir un esfuerzo permanente de concerta-
ción para transmitir a los ciudadanos la impresión de que asumen como propios los
mismos objetivos básicos de protección y gestión (…). La defensa del litoral, como
patrimonio colectivo, es tarea de todos, poderes públicos y ciudadanos” (2009).
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P. Arenas

Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación, Universidad de Cádiz. Avda. de
la Universidad s/n, 11405 – Jerez, Cádiz – pedro.arenas@uca.es

Palabras clave: Diagnóstico, Manejo Costero Integrado, litoral, Iberoamérica.

RESUMEN

El trabajo brinda algunos elementos para el diagnóstico regional, con énfasis
en la primera década del siglo XXI, sobre la problemática litoral (el Objeto de traba-
jo) y los procesos de política pública dirigidos al Manejo Costero Integrado -MCI- (el
Objetivo) en la región iberoamericana. Aquí se entiende Iberoamérica como el con-
junto de todos los países pertenecientes a la Comunidad Iberoamericana de Naciones (según
la Secretaría General Iberoamericana), y también a todos los países, estados y territorios
(tanto continentales como insulares) que hacen parte de América Latina y el Caribe.
El trabajo pretendió así contribuir con los primeros pasos para una iniciativa regio-
nal de MCI. El análisis se enmarca en el proceso iniciado a comienzos del año 2008
de la Red Iberoamericana de Manejo Costero Integrado -Red IBERMAR- del Programa Ibe-
roamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo -CYTED. El trabajo presenta y dis-
cute los diez asuntos comunes para la región relacionados con la problemática actual
de su espacio costero marino, así como sus avances conjuntos en relación con las po-
líticas públicas para el MCI. Utilizando el enfoque metodológico de Fuerzas motri-
ces - Presión - Estado - Impacto - Respuestas impulsado por los informes GEO del
PNUMA, se identifican las fuerzas motrices relacionadas con el desarrollo humano,
como procesos fundamentales que creemos explican en Iberoamérica las presiones y
cambios recientes en su litoral. Finalmente el trabajo argumenta sobre la pertinencia
actual en acometer una estrategia regional para abordar soluciones duraderas a la pro-
blemática litoral en la región.

1 El trabajo forma parte del estudio Manejo Costero Integrado, Desarrollo y Sustentabilidad en Iberoamérica:
Aproximación a un diagnóstico, realizado en el marco de los objetivos de la primera etapa de la Red
IBERMAR, la cual contó con la cofinanciación del Programa CYTED (2008-2011).



1. INTRODUCCIÓN

Cabría formular de entrada una precisión de carácter geográfico e histórico. La
identidad iberoamericana se basa en el reconocimiento expreso de que España y Portu-
gal fueron la matriz cultural desde donde emergieron, hace aproximadamente doscien-
tos años, las nuevas naciones de América Latina. Iberoamérica es hoy una región cultu-
ral que afirma; a más de quinientos años de su primer encuentro; sus orígenes compar-
tidos y el rico patrimonio de una cultura fundada en la suma de pueblos, credos y san-
gres diversos. La Comunidad Iberoamericana es una alianza estratégica, sin merma alguna de
sus propias y plurales identidades, que nació el 19 de julio de 1991 en Guadalajara (Mé-
xico) cuando los Jefes de Estado y de Gobierno de 21 Naciones Iberoamericanas se reu-
nieron para poner en valor el inestimable potencial de cooperación y entendimiento que
parte de las raíces culturales comunes de seiscientos millones de personas (Fraerman,
2005). La Declaración de Guadalajara suscrita estableció el marco político de referencia.

Hay cuatro aspectos claves que la Comunidad Iberoamericana enfatiza desde su
creación: La realidad del cambio global, las relaciones entre desarrollo y deterioro am-
biental, la necesidad de un régimen jurídico supranacional y la pertinencia de la coo-
peración multilateral para confrontar los problemas complejos que se constatan.

Pues bien, cuando se busca también soluciones de fondo a los problemas am-
bientales del espacio costero marino, caracterizado por su dinamismo, intensa co-
nectividad e interdependencia, que desborda las fronteras culturales y geopolíticas,
estos asuntos toman aun más importancia. El ámbito geopolítico de las diecinueve na-
ciones costeras de la Comunidad Iberoamericana (Argentina, Brasil, Colombia, Costa
Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Ni-
caragua, Panamá, Perú, Portugal, República Dominicana, Uruguay y Venezuela) pa-
reciera no ser siempre suficiente cuando de lo que se trata es del litoral. Por ello este
documento no pretende acotar el espacio de análisis diagnóstico exclusivamente al li-
toral del conjunto de todos los países costeros pertenecientes a la Comunidad Iberoa-
mericana de Naciones, sino también a todos los países, estados y territorios, y no solo
de lengua española o portuguesa que hacen parte de América Latina y el Caribe -
ALC-. En adelante llamaremos Iberoamérica, en sentido amplio, al conjunto de los pa-
íses, estados y territorios de ALC, más los países costeros ibéricos (España y Portu-
gal). Creemos que una iniciativa regional de política pública orientada a la sustenta-
bilidad de su litoral debería al menos abarcar todo este ámbito. 

Pero lo dicho anteriormente no excluye el rol de liderazgo político regional de
la Conferencia Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno para orientar y propiciar so-
luciones a los grandes desafíos ambientales, sociales y económicos, que se expresan
con distintas caras y de forma creciente en el litoral. La urgencia de inducir la trans-
versalidad en las políticas públicas y las acciones nacionales y supranacionales de los
gobiernos de la Comunidad Iberoamericana en estas áreas, está en la base del anhelo de
lograr el bienestar duradero de las gentes. Por ello destacar la relevancia y utilidad del
proceso iniciado a comienzos del 2008 de la Red Iberoamericana de Manejo Costero Inte-
grado -Red IBERMAR- del Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
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-CYTED-. La Red, a través del CYTED, está vinculada con la Secretaría General Ibero-
americana -SEGIB-, la organización internacional que constituye el órgano perma-
nente de apoyo institucional y técnico de la Conferencia Iberoamericana.

El propósito de este texto es brindar algunos elementos para el diagnóstico re-
gional, con énfasis en la primera década del siglo XXI, sobre la problemática litoral
(nuestro Objeto de trabajo) y los procesos de política pública dirigidos al Manejo
Costero Integrado (el Objetivo). Por lo dicho hasta aquí son insumos centrales en la
elaboración de este documento los análisis nacionales de diagnóstico preparados por
los miembros de los grupos nacionales/estatales de IBERMAR (Barragán -Coord.-,
2009) durante la primera fase de la Red -2008-2009-. 

Pues bien, en Iberoamérica cerca de trescientos cincuenta millones de perso-
nas residen permanentemente en el litoral. La longitud de su línea de costa es de al
menos 75.000 km. A una distancia tierra adentro no mayor a 100 km habitan hoy
cerca del 60 % de la población, que se estima sería del 68 % en 2020 (Lucena, 2009;
PNUD, 2009; Arenas, 2010). En coherencia con la magnitud espacial del área coste-
ra de interés, este trabajo no pretende de manera alguna presentar un análisis ex-
haustivo. Su fin en cambio es señalar para la región en conjunto la situación en que
se está, y no para cada una de sus naciones/estados con frente marítimo. 

Este documento está organizado, incluida la presente introducción, en cinco
apartados. El segundo indica los aspectos metodológicos relevantes del análisis. En
el tercero se hace una síntesis sobre el objeto de trabajo siguiendo la diferenciación
que hace Barragán (2004). Aquí se describe de manera somera aquellos aspectos más
relevantes sobre la dimensión físico-natural y socio-cultural del litoral iberoamerica-
no. El cuarto apartado se centra en el análisis diagnóstico del objetivo: el propio MCI.
Aquí el análisis regional se apoya especialmente en los diagnósticos nacionales ela-
borados por la Red IBERMAR sobre los asuntos claves del subsistema jurídico-ad-
ministrativo orientados a esta gestión. El quinto y último apartado, de carácter con-
clusivo, presenta la síntesis diagnóstica integrada y propone algunas ideas que consi-
deramos claves para contribuir al mejor gobierno del litoral.

2. ASPECTOS METODOLÓGICOS

En este trabajo el objeto específico de análisis es el litoral iberoamericano en aten-
ción a la extensión y delimitación ya señalada. Es entonces de carácter eminentemente
geográfico, y por lo tanto es desde la teoría de la geografía donde se encuentra la guía
metodológica general para comprender los acontecimientos biofísicos, socioeconómicos,
culturales y políticos que allí tienen lugar. Esta teoría señala dos caminos posibles, la in-
ductiva y la deductiva. Ambos métodos han sido utilizados. El primer camino ha per-
mitido por ejemplo el análisis de experiencias u otros diagnósticos previos existentes. El
segundo ha logrado el análisis regional de los asuntos claves para el MCI siguiendo la me-
todología del Decálogo). Esta metodología fue propuesta por Barragán (2001 y 2004), ha-
biendo sido comprobado y perfeccionado no solo en España y Portugal sino en varios



países del norte de África y ALC (Bello et al., 2005, Chica, 2008 y Arenas, 2010). Es un
instrumento sencillo que a partir de diez elementos estructurales del subsistema jurídi-
co-administrativo de una determinada escala territorial de la administración pública, per-
mite valorar y comparar entre distintos niveles en relación con el objetivo de su MCI. Los
miembros de los trece países/estados costeros participantes en la Red IBERMAR rea-
lizaron los diagnósticos, tanto del espacio litoral como de su gestión, utilizando esta me-
todología. Sus resultados son un aporte central para este trabajo. Se debe aclarar sin em-
bargo que algunos países/territorios de la región no fueron objetos del análisis diag-
nóstico de la Red (por ejemplo Perú, Ecuador y Venezuela). No obstante la contribución
de IBERMAR es particularmente útil si se considera que más del 75 % de la línea de costa
del litoral iberoamericano fue incluida en sus análisis.

Otro enfoque metodológico utilizado en este trabajo es el de Fuerzas motrices-
Presión-Estado-Impacto-Respuestas -FMPEIR- impulsado por los informes Global
Environment Outlook -GEO- del PNUMA. Este enfoque analiza la interacción entre el
cambio ambiental a lo largo del tiempo, para distintas escalas espaciales, permitien-
do además la proyección de posibles escenarios futuros. Su utilidad en este estudio
consiste en su contribución a la integración de los análisis para reflejar mejor la causa
y el efecto de la problemática costero marina iberoamericana, caracterizada por su
complejidad y multidimensionalidad espacial y temporal, y las respuestas actuales de
la sociedad (entre ellas las políticas públicas) para solucionar los retos ambientales (y
por tanto también sociales) que estos espacios enfrentan. Para detallar las caracterís-
ticas y el alcance del enfoque y modelo metodológico GEO se recomienda consultar
PNUMA (2007 y 2010). La figura 1 muestra para el litoral de interés el modelo con-
ceptual temático utilizado a partir del enfoque genérico GEO.

3. ELEMENTOS PARA UN DIAGNÓSTICO DEL LITORAL EN LA REGIÓN

El cuadro 1 presenta algunos elementos para una caracterización integrada de
los países/estados costeros de Iberoamérica, atendiendo la definición espacial de tra-
bajo. Debe decirse primero que esta región vastísima abarca al menos 75.000 kiló-
metros lineales de costa, más de 3 millones km2 de plataforma continental y aproxi-
madamente 20 millones de km2 de Zona Económica Exclusiva -ZEE- (Barragán, 2001
y Arenas, 2010). De carácter medio es su valor del Índice de litoralidad, siendo muy si-
milar la extensión de la ZEE y el total de su superficie regional emergida. Siete eco-
zonas climáticas son identificadas: de Frontera, Tierras Altas Tropicales, Tierras Bajas
de la Costa del Pacífico, Tierras Bajas de la Costa Atlántica, Amazonía, Tierras Altas
y Cono Sur seco y templado en América Latina y el Caribe (BID, 2000); y Eurosibe-
riana, Mediterránea y Macaronésica en la ibérica (IGN, 2004). Además contiene 13 de
las 64 grandes unidades para la gestión costero oceánica basada en ecosistemas del
globo: Corriente de California, Golfo de California, Golfo de México, Mar Caribe, Li-
toral Pacífico América Central, Corriente de Humboldt, Plataforma Patagónica, Pla-
taformas del sur, este y norte de Brasil, Litoral Ibérico, Mar Mediterráneo y Corriente
de Canarias (Sherman et al., 2009).
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La región alberga prácticamente todos los tipos de ecosistemas costeros. Entre
ellos destaca los fondos marinos rocosos o blandos, costeros o de la plataforma; sis-
temas de acantilados y playas; sistemas dunares; humedales costeros, entre los que se
incluyen las rías, estuarios, deltas, manglares, marismas y albuferas, lagunas costeras,
lechos de pastos marinos y arrecifes coralinos. 

En una primera aproximación al subsistema socioeconómico se constata que la
población regional se ha incrementado en cerca de 250 millones de personas en los úl-
timos veinte años (PNUD, 2010), estimándose que alcance los 720 millones en 2030. La
duplicación en Latinoamérica de la población urbana en las últimas cuatro décadas es una
tendencia que se confirma en toda la región iberoamericana. Pero es en el litoral donde
más se evidencia la problemática asociada a la creciente densificación demográfica, a los
procesos de producción sectorial, mercados y consumo impulsados por las fuerzas mo-
trices de la sociedad tras el desarrollo humano. Al menos el 60 % de la población en
Iberoamérica está localizada a menos de 100 km de la línea de costa y es en la red urba-
na costera donde se concentra la mayor parte de ella. La población en Iberoamérica, y
por tanto también la litoral, padece de una crítica desigualdad en la distribución de las
oportunidades de vida digna. Esta inequidad se constata con una mirada a los valores
comparativos del Ingreso Nacional Bruto (INB) per cápita indicados en la Tabla 1. Aun-
que el INB presenta profundas limitaciones como indicador de bienestar real de una po-
blación, nos permite aproximarnos a la comprensión de una realidad marcada por las
profundas diferencias en las relaciones entre Desarrollo Humano y Libertad.

Pues bien, llegados a este punto y a partir de algunos elementos someros sobre la
caracterización y diagnóstico del litoral iberoamericano, arriba presentados, podemos
ahondar a continuación en el análisis de la problemática del espacio costero marino en
la región. Atendiendo el marco conceptual GEO, seguiremos entonces el proceso cícli-
co entre el entorno litoral regional y su sociedad allí asentada siguiendo el modelo me-
todológico de la figura 1. El análisis indicará primero las Fuerzas Motrices indirectas o
subyacentes en referencia a los procesos fundamentales en la sociedad costera regional
que creemos dirigen las actividades con un impacto sobre el litoral, en segundo lugar las
presiones humanas atadas a estas fuerzas y que generan cambios ambientales sobre el sis-
tema bio-geofísico, en tercer lugar los Efectos/Tendencias de la intervención humana y
finalmente en cuarto lugar los Impactos o problemas directamente relacionados con
cambios en el bienestar de las personas en el litoral. El siguiente estadio del análisis (las
Respuestas) corresponden al análisis del objetivo: el Manejo Costero Integrado.

Primero señalar, en relación con las Fuerzas Motrices, que se identifican dos gru-
pos como procesos hoy reconocidos necesarios para el desarrollo humano y que causan
Presiones, y por lo tanto también problemas e Impactos. El primer grupo está consti-
tuido por los procesos sistémicos más generalizados y dominantes en la sociedad actual
a escala global. De estos se derivan, a través de una compleja red, otras fuerzas motrices
secundarias que creemos constituyen en su conjunto la matriz de la problemática. El im-
pacto de algunas de estas fuerzas, en los planos social, económica y ecológico-ambien-
tal, va mucho más allá de las fronteras regionales y se deja sentir en otras regiones y pa-



íses por la vía de los marcos institucionales supranacionales, como también de los inter-
cambios comerciales, financieros, culturales y otros reforzados en el actual contexto de
globalización.
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Cuatro son las Fuerzas Motrices primarias relacionadas con el desarrollo huma-
no, de los cuales creemos derivan las otras fuerzas y Presiones que generan Impactos
sobre el litoral iberoamericano: Crecimiento demográfico e incremento de la pobla-
ción residente, migración-emigración y flujos turísticos; procesos económicos rela-
cionados tanto con los patrones culturales básicos de las sociedades, así como de la
producción sectorial del Desarrollo; procesos de innovación, ciencia y tecnología y fi-
nalmente las pautas socioeconómicas de distribución y acceso al capital natural. 

En el grupo de las fuerzas motrices de segundo orden se hallan varios contro-
ladores que deben considerarse también como Impactos relacionados con el bienes-
tar de las sociedades costeras. Destacan la pobreza e inequidad, el proceso de urba-
nización costera, la dinámica poblacional rural-urbana y continental-litoral, los cre-
cientes flujos migratorios, los desafíos en materia de seguridad alimentaria, la evolu-
ción de los indicadores del Índice de Desarrollo Humano (PNUD, 2010) y los desafíos cul-
turales relacionados por el impacto entre la globalización y las diversas culturas au-
tóctonas. En el plano económico se identifican como Fuerzas Motrices de segundo
orden la dinámica del crecimiento económico en el actual contexto de crisis, las ten-
dencias de integración/fragmentación de la economía regional (UE, MERCOSUR,
CAN, UNASUR, CARICOM, SICA, ALBA, entre otros.), el consumo, la evolución
de la deuda externa y las inversiones extranjeras, el progreso tecnológico con refe-
rencia a los patrones de producción y consumo, los indicadores de innovación/com-
petitividad, la brecha tecnológica, y finalmente la dinámica energética.

El análisis conjunto de las Fuerzas Motrices, Presiones y Estados/Tendencias
aplicadas al medioambiente litoral en la región permiten acercarnos a responder a la
pregunta ¿qué le está pasado al entorno costero iberoamericano y porqué? Las fuer-
zas señaladas causan Presiones más concretas sobre el litoral al menos en dos cate-
gorías: las vinculadas a las actividades económicas de los sectores públicos y privados,
y las que llamaremos de influencia humana originadas por todas las actividades de las
personas no necesariamente vinculadas a la producción, el mercado y el consumo.
Ambas categorías, cada vez más interdependientes en el contexto actual de la globa-
lización, generan cambios ambientales en el litoral. Entre las primeras debe desta-
carse la pesca y la acuicultura de carácter industrial, el turismo de sol y playa, la agri-
cultura costera, silvicultura, el desarrollo urbano litoral, vías, puertos, navegación,
energía, industria, seguridad y defensa, entre otros. Entre las segundas se deben in-
dicar las emisiones, vertidos y desechos contaminantes tanto de origen terrestre como
marítimo, los usos de la tierra y las aguas litorales, la extracción de recursos, así como
la modificación o movimiento de organismos. A las anteriores se debe añadir por sus
efectos sobre las personas y los ecosistemas las presiones y riesgos relacionados con
los fenómenos y desastres naturales.

Siguiendo el enfoque y modelo metodológico GEO, podemos ahora, a partir
de los análisis diagnostico nacionales/estatales realizados por los miembros de la Red
IBERMAR (Barragán -Coord.-, 2009), identificar los principales problemas vincula-
dos con el Estado/Tendencias del entorno litoral regional. Estos cambios constitu-
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yen a su vez factores ambientales que sumados a factores sociales, demográficos y ma-
teriales, generan Impactos en el bienestar de las personas (ver figura 1). Al menos
diez (10) problemas claves del espacio costero marino iberoamericano, relacionados
tanto con cambios en el estado de su entorno y en el bienestar de las personas que
dependen del litoral, emergen del examen conjunto de los diagnósticos preparados
por la Red. 

3.1. Cambios sobre el entorno litoral (estado/tendencias)

Degradación de los ecosistemas. Esta problemática es resultante de otros cambios
de estado vinculados con la pérdida de biodiversidad, contaminación y polución del
medio litoral, así como cambios inducidos en la dinámica oceanográfica y en el ba-
lance sedimentario.

Pérdida de la biodiversidad. La extinción de algunas especies de fauna y flora cos-
tero marina, así como la creciente disminución de sus poblaciones (y por tanto de su
diversidad genética) es un problema relevante en el litoral de la región. 

Efectos del cambio y la variabilidad climática sobre el sistema ecológico. La evidencia
científica muestra que el calentamiento global, asociado al aumento de las emisiones
de gases de efecto invernadero provenientes de actividades humanas está ocasionan-
do cambios apreciables sobre la ecología, sobre la economía y sobre la sociedad en
general. La magnitud y extensión de su impacto actual y esperado hacen que deba
considerarse también como una Fuerza Motriz directa en el modelo conceptual GEO.
Esta evidencia también se hace sentir en cambios de estado y tendencias para la base
y el capital marino costero en Iberoamérica.

Erosión costera y desbalance sedimentario. Los cambios en las propiedades de los
sedimentos así como en su cantidad y dinámica afectan a la calidad del hábitat litoral
lo que reduce a su vez la biodiversidad del área impactada. Las perturbaciones loca-
les del fondo provocadas por dragados o extracciones minerales provocan la pérdi-
da o fragmentación del hábitat además de reducciones en la productividad ecosiste-
mica. 

Contaminación y polución sobre aire, agua, sustrato y recursos vivos. La contaminación
del litoral y sus sistemas ecológicos tanto por fuentes desde tierra como desde el mar
son un problema central en la región. No obstante su gravedad no coincide al com-
pararla de manera general en el litoral ibérico y en el de ALC. 

Cabe ahora señalar que los cinco problemas anotados constituyen básicamen-
te el conjunto de cambios ambientales sobre los ecosistemas costeros y marinos en
Iberoamérica. El análisis de causalidad de estos problemas evidencia el carácter emi-
nentemente no lineal y en cambio sí complejo e interdependiente del sistema litoral,
en relación con las presiones antrópicas que les preceden e inducen.

3.2. Cambios en el bienestar de las personas del litoral (impactos/efectos)

Disminución progresiva y crítica de los recursos pesqueros. Además de la sobrepesca
que tiene impactos directos en la productividad de los ecosistemas de interés, en la



biodiversidad y en las redes tróficas, el agotamiento progresivo y el colapso de algu-
nas pesquerías regionales genera fuertes impactos sobre las sociedades. El exceso de
capacidad de extracción, la expansión de las zonas de alta mar que antes no se ex-
plotaban, hoy caladeros activos, y la venta al mejor postor de los recursos pesqueros
de los países en desarrollo contribuyen a acentuar esta problemática. 

Incremento de presión de espacio para los asentamientos humanos. Densificación urbana litoral.
Impactos nocivos de la urbanización desregulada y turismo masivo. El patrón desigual de creci-
miento económico, la situación de pobreza de parte de la población, la urbanización de-
sordenada, el desarrollo de asentamientos humanos precarios, la infraestructura insufi-
ciente y la ocupación de zonas de alto riesgo generan altos niveles de vulnerabilidad para
la mayor parte de la población asentada en el litoral en ALC. A esto se suman los cre-
cientes procesos de litorización y artificialización en las últimas décadas de las costas ibéri-
cas impulsadas por la burbuja inmobiliaria y el turismo masivo de sol y playa.

Homogenización del paisaje litoral. Expansión generalizada del modelo urbano-turístico. El
paisaje litoral cargado de valoración estética y por tanto de importancia subjetiva, ex-
presa las herencias históricas que representan las sucesivas y continuas relaciones lo-
calizadas entre la sociedad costera y el entorno costero marino. Pero el litoral con-
temporáneo es hoy objeto de una instrumentalidad mercantil que viene multiplican-
do exponencialmente formas y objetos geográficos vinculados a un modelo de desa-
rrollo urbano-turístico expansivo que está borrando dichas herencias. 

Homogenización y pérdida de patrimonio cultural. El conocimiento, las innovaciones
y las prácticas tradicionales de comunidades indígenas y locales vinculadas a la costa
y al mar en Iberoamérica, son un patrimonio valioso para el manejo sustentable del
litoral. No obstante la pérdida de estas tradiciones, como la merma de sus comuni-
dades costeras, se está haciendo común en la región por cambios ambientales o pre-
siones sociales impulsadas por el modelo económico. Igualmente el patrimonio cul-
tural litoral tangible constituido por recursos, objetos, lugares y paisajes históricos, ar-
queológicos, culturales están sujetos a fuertes presiones que han llevada incluso a su
desmantelamiento y expoliación. 

Persistente desigualdad en la distribución de ingresos. Desaceleración en el proceso de re-
ducción de la pobreza. Indigencia e inequidad social creciente. La pobreza en ALC alcanza el
35.1 % de la población, esto es 189 millones de pobres. En tanto se observa que un
13,7 % se encuentra en situación de indigencia. Al menos una tercera parte de la po-
blación pobre se asienta en el litoral. 

En resumen la problemática relacionada con el entorno litoral y la sociedad
costera en Iberoamérica está estrechamente vinculada con los efectos inducidos del
cambio global por la actividad humana sobre el sistema costero-marino y por los im-
pactos de un modelo económico insostenible vigente. Estos problemas de primer
orden han sido ya expresados con distintos énfasis y enunciados, tanto para la esca-
la global y regional, por múltiples informes del Sistema de Naciones Unidas y de la
misma Unión Europea en la última década. 
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4. ELEMENTOS PARA UN DIAGNÓSTICO REGIONAL: EL MCI

En este apartado queremos contribuir a responder, siguiendo el marco con-
ceptual y metodológico GEO y los resultados de IBERMAR2, ¿Cuales han sido las
Respuestas para enfrentar la problemática litoral? La Tabla 2 presenta una síntesis
diagnóstica del MCI en Iberoamérica a partir del Decálogo. 

Tabla 2. Síntesis diagnóstica del Manejo Costero Integrado en Iberoamérica

2 Recomendamos consultar la primera publicación de la Red IBERMAR (Barragán, -Coord.-, 2009).



Finalmente hacer énfasis en tres asuntos que contribuyen a explicar la escasa efec-
tividad en general de las políticas públicas (incluyendo por tanto la legislación, institu-
ciones, instrumentos, etc.) para confrontar los problemas del litoral en la región: el débil
reconocimiento en la acción pública de la inherente complejidad y dinámica del litoral,
el papel de la Sociedad Civil en las Respuestas que se aplican, y la limitada inserción de
estas políticas ambientales en los planes y políticas de Desarrollo.

La complejidad y dinamismo de los procesos físicos, ecológicos y culturales es
una característica inherente del litoral. Por ello la necesidad del reconocimiento por parte
de políticos y gobiernos de este carácter sistémico y complejo, y después la necesidad de
impulsar procesos expresos de política pública. Creemos que estos asuntos son decisi-
vos tras la anhelada Sustentabilidad y por tanto bienestar duradero de las personas que ha-
bitan estos espacios.

El análisis integro de las políticas públicas relacionado con el MCI en los países
estudiados por la Red IBERMAR señala primero que el nivel estatal/nacional para la
delimitación de la política interior se considera insuficiente para la investigación y com-
prensión de un elevado número de problemas ambientales, económicos y socio-culturales
que traspasan las fronteras nacionales. Esta última situación es particularmente notable
entre estados costeros colindantes, o en aquellos que comparten un mar interior, en con-
sideración al dinamismo e interacción de los procesos biofísicos costero-marinos. Es
claro también que el análisis conjunto y comparado de las políticas públicas relaciona-
das con el MCI, entre países geográficamente contiguos, brinda oportunidades para la
mejor comprensión de la causalidad de sus problemas, y para el intercambio de meca-
nismos de gestión pública que se evidencian más exitosos.

Señalar finalmente la importancia creciente de la Sociedad Civil para el MCI. Los
actores sociales no gubernamentales en Iberoamérica han demostrado su capacidad cre-
ciente para cuestionar las decisiones relacionadas con el litoral por parte de las autori-
dades, logrando incluso revertirlas. Aún sus éxitos todavía dispersos, constituyen una
oportunidad innegable e imprescindible para la Gobernanza del litoral.

Debe insistirse ahora que ha sido prácticamente fallida la real integración y trans-
versalización de las políticas de MCI, explicitas o no, en las políticas nacionales y sus res-
pectivos planes de desarrollo. El recrudecimiento de la problemática del litoral en general en
Iberoamérica, sin desconocer progresos puntuales, demuestra que la política pública apli-
cada y orientada al bienestar perdurable de la población del litoral, así como con la restau-
ración y conservación de sus ecosistemas, ha sido subalterna, o al menos secundaria de las
políticas de desarrollo. Como consecuencia, las políticas de MCI han sido insuficientes para
frenar y revertir las tendencias indeseadas. Es claro que esta gestión debe implicarse más
en su contribución para sentar las bases de un modelo más sustentable de desarrollo.

5. SÍNTESIS DIAGNÓSTICA Y REFLEXIONES FINALES

El valor del presente diagnóstico está sujeto a su posible contribución para
afianzar la voluntad y la toma de decisiones dirigidas hacia la remoción de las causas
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que originan la problemática del litoral iberoamericano. Se ha querido presentar una
aproximación analítica y sintética de los procesos que explican la problemática actual
de este espacio en relación con sus subsistemas bio-geofísicos, socio-económicos y
político-administrativos. Aún su vastedad física y su extrema diversidad se constatan
disfunciones cada vez más comunes, como resultante de unas pocas Fuerzas Motri-
ces y Presiones dominantes que generan fuertes cambios ambientales e Impactos
sobre el entorno litoral y las sociedades costeras. Cambios que se caracterizan por
sus vínculos no lineales, complejos e interdependientes. 

El modelo conceptual GEO y su inserción en él Decálogo ha demostrado su uti-
lidad para el análisis de las Respuestas que se han brindado en la región para mitigar
y solucionar estos cambios. La figura 2 presenta el diagnóstico integrado del litoral
para distintas escalas. Las Fuerzas Motrices intervienen en la configuración de toda
la problemática. Igualmente los Efectos-Impactos retroalimentan estas Fuerzas y Pre-
siones. Excepción a ello son los riesgos naturales, no sujetos a la acción humana, pero
incluidos como otra Presión, y cada vez más vinculados con el Cambio Global.

Creemos que la principal utilidad del enfoque y modelo metodológico utiliza-
do es permitir no solo la precisión de los problemas claves que se evidencian, sino la
identificación de la red de causalidades que les preceden y que mejor los explican. 

Cuatro aspectos configuran a manera de síntesis la compleja problemática del lito-
ral iberoamericano: los Efectos e Impactos del Cambio Global; la profunda asimetría en la
distribución de las pérdidas y la localización restringida de los beneficios del desarrollo y su
medida: el crecimiento económico (con sus efectos ambientales y sus impactos sociales); la
divergencia entre desarrollo y libertad que entraña el diferencial de bienestar humano y por
tanto los Impactos sobre la población del litoral; y finalmente, como Respuesta a la pro-
blemática, un modelo de gestión pública fragmentado y con bajos niveles de gobernanza.

Los crecientes problemas de contaminación costera asociados a núcleos urba-
nos en aumento, la erosión, la degradación por ejemplo de manglares, marismas, arre-
cifes coralinos y pastos marinos, la disminución progresiva de la pesca, o la pobreza
y desigualdad social vienen siendo comunes hoy en múltiples áreas costeras de la re-
gión. Soluciones duraderas a esta problemática por supuesto que está íntimamente re-
lacionada con un buen gobierno del litoral en las escalas locales, subregionales y nacio-
nales. Pero ello obliga, en la búsqueda de efectivas Respuestas a la problemática, a re-
visar y corregir también las causas primeras ligadas al modelo económico vigente de
apropiación y explotación de los recursos costeros y marinos. El Cambio Global,
como hecho social que es, tiene en la práctica de las ideas del desarrollo su principal
motor. Por esto parece necesario el cuestionar primero y después revertir, estas arrai-
gadas ideas que prioriza sus objetivos de acumulación y desarrollo de mercados por
encima de objetivos sociales y ambientales. La insostenibilidad que genera este mo-
delo demanda que el Manejo Costero Integrado se implique también en la concep-
ción e implantación gradual de otras alternativas, ahora incluyentes. No es suficiente
un MCI centrado únicamente en mitigar y subsanar los recurrentes conflictos gene-
rados por el desarrollo sobre la sociedad y los ecosistemas.



Parece claro que el enfoque de la disciplina asumido desde finales de la década de
los años 80 y rubricado en la Cumbre de Rio, hace casi veinte años, debe ser superado. El
MCI debería entonces poner distancia con ese modelo económico, tecnológico y cultu-
ral que ha depredado la naturaleza, negando al mismo tiempo otras culturas, en el sen-
tido antropológico del término. Los estilos insustentables de vida y de producción que
pretenden ser hoy hegemónicos han dejado también profundas huellas a lo largo de las
costas de la región. Por ello la transición hacia la sustentabilidad del espacio costero y ma-
rino en Iberoamérica, basada en una nueva agenda política común, creemos debería sus-
tentarse en un enfoque posmoderno de la gestión del litoral.
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RESUMEN

La zonificación del borde costero corresponde a un proceso de planificación
territorial participativa del que se obtiene una propuesta consensuada entre los acto-
res públicos, privados y la sociedad organizada, para el otorgamiento de concesiones
marinas. En este marco, la Comisión Regional de Uso del Borde Costero de la Región
de Valparaíso, convocó durante 2010, a actores públicos y privados a manifestar sus
intereses respecto a los usos preferentes en el territorio. Entre estos actores estuvie-
ron las Universidades del Consejo de Rectores de Valparaíso, cuyo trabajo en este
proceso se entrega en la presente comunicación.

Para abordar la tarea, se conformó el Grupo Interuniversitario para el Desa-
rrollo Sustentable de Zonas Costeras GIZC, el cual utilizó como metodologías la sis-



tematización de reflexiones de un panel de expertos, como también talleres de análi-
sis prospectivo, con el objeto de identificar y analizar las estrategias y las actuaciones
a materializar en el proceso de macrozonificación, cautelando la sustentabilidad am-
biental y el patrimonio cultural.

Como principales resultados, se definieron principios básicos que orientaron
su accionar durante el proceso: principio del bien común, principio de simetría, prin-
cipio de aptitud y sensibilidad, principio precautorio, principio de objetivación, prin-
cipio sistémico, principio de complejidad y principio de accesibilidad al bien de uso
público. Asimismo, se identificaron las áreas del territorio de su interés, se definieron
criterios para establecer las condiciones necesarias, que se deben cumplir para permitir
la compatibilización y coexistencia de dos o más actividades respecto del uso prefe-
rente asignado y, posteriormente, se construyó la matriz semáforo de usos compati-
bles.

La participación del GIZC estuvo marcada por el interés superior de velar por
el bien público y observar el territorio en su totalidad, más allá de cualquier motiva-
ción particular. Durante el proceso, las universidades constituyeron un referente que
aportó una mirada integral sobre el territorio, su complejidad y sustentabilidad pre-
sente y futura, contribuyendo así a ponderar los usos que son más importantes en una
zona de alta fragilidad, remarcando intereses ligados a la protección y el desarrollo del
patrimonio socio-cultural, ambiental y productivo de la Región.

1. ANTECEDENTES

1.1. Macrozonificación del Borde Costero 

La Política Nacional de Uso del Borde Costero, PNUBC (Decreto Supremo
475 de 1994 del Ministerio de Defensa. Política Nacional de Borde Costero), plantea
la necesidad de compatibilizar los usos y actividades del borde costero, consideran-
do la realidad geográfica de cada zona, asegurando la conservación de sus recursos y
protegiendo el ambiente, para lograr un desarrollo equilibrado de estas diferentes ac-
tividades.

Para ello es necesario determinar los diferentes objetivos y propósitos especí-
ficos posibles, para las diversas áreas del litoral, y al mismo tiempo evaluar las apti-
tudes naturales de los diferentes espacios territoriales presentes, a fin de proponer
una zonificación de los usos preferentes para cada uno de estos espacios.

La zonificación del borde costero corresponde a un proceso de planificación
territorial participativo del que se obtiene una propuesta consensuada entre los acto-
res públicos, privados y la sociedad organizada, respecto de los usos preferentes para
cada una las unidades geográficas que se identifiquen en el litoral regional. 

Esta propuesta, se traduce en una cartografía donde se grafican los límites de
extensión de estos usos preferentes, su zonificación general y las condiciones y res-
tricciones para su administración conforme a lo dispuesto por la Política Nacional de
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Uso del Borde Costero. Constituye finalmente un instrumento de planificación indica-
tivo para el otorgamiento de concesiones marítimas y de consulta para las actualizacio-
nes de los planes reguladores de las comunas costeras de la Región de Valparaíso.

En el marco del “Convenio de cooperación para la ejecución de los procesos de
zonificación regional del Borde Costero de la Región de Valparaíso”, suscrito entre la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del Interior, la Sub-
secretaría de Marina del Ministerio de Defensa Nacional y el Gobierno Regional de Val-
paraíso, se llevó a cabo el programa de Zonificación del Borde Costero Regional, ejecu-
tado por la División de Planificación y Desarrollo del Gobierno Regional de Valparaíso,
a través del Departamento de Planificación y Ordenamiento Territorial.

A partir de los antecedentes descritos, es posible extraer que el objetivo gene-
ral de la zonificación del borde costero se desprende de la Política Nacional de Uso
del Borde Costero, la cual plantea la necesidad de compatibilizar los usos y activida-
des del borde costero, considerando la realidad geográfica de cada zona, asegurando
la conservación de sus recursos y protegiendo el ambiente, para lograr un desarrollo
equilibrado de estas diferentes actividades (www.gorevalparaiso.cl/orden/ini.htm).

Las etapas contempladas en el proceso de macro-zonificación fueron: diag-
nóstico, mapa de intereses de actores públicos y privados, matriz de compatibilidad,
mapas de superposición, mapa semáforo y mapa de zonificación (Figura 1). 

Figura 1. Mesa público privada en el proceso de macrozonificación Regional

1.1.1. Ámbito de aplicación

El instrumento en desarrollo se aplica al borde costero, entendido como aque-
lla franja del territorio que comprende los terrenos de playa fiscales situados en el li-
toral, la playa, las bahías, golfos, estrechos y canales interiores, y el mar territorial de
la República, que se encuentran sujetos al control, fiscalización y supervigilancia de
la Subsecretaría de las Fuerzas Armadas. Su extensión puede ser: frente a predios pri-
vados, en donde el borde costero abarca el mar territorial hasta la línea de la más alta
marea (incluyendo la superficie denominada “playa de mar”, entre las líneas de la más
alta y la más baja marea); frente a predios públicos, donde el borde costero abarca el



mar territorial, hasta la línea de más alta marea (lo que incluye la superficie denomi-
nada “playa de mar” entre las líneas de la más alta y la más baja marea), más las áreas
de protección para menesteres de la pesca, incorporadas en los terrenos de playa y 80
m de playa (sobre la línea de más alta marea).

1.2. Participación de las universidades en el proceso de macrozonificación

La segunda etapa del proceso, consistió en la confección de un mapa de inte-
reses de actores públicos y privados. En el marco de la definición de la zonificación
como un proceso participativo, durante el mes de septiembre del año 2010 la Comi-
sión Regional de Uso del Borde Costero y la Oficina Técnica de Apoyo dependien-
tes del Gobierno Regional, invitaron a distintos actores a manifestar sus intereses res-
pecto a los usos preferentes en el territorio costero. Entre los sectores invitados al
proceso de zonificación se incluyó a las universidades regionales, representadas por
las cuatro universidades del Consejo de Rectores de Valparaíso: Pontificia Universi-
dad Católica de Valparaíso, Universidad de Playa Ancha, Universidad Técnica Fede-
rico Santa María y Universidad de Valparaíso; junto a la Estación Costera de Investi-
gaciones Marinas “Las Cruces” de la Pontificia Universidad Católica de Chile.

Como documento de apoyo para esta etapa, se entregó en forma previa a los
actores un “Manual para la Confección de Mapas de Interés y de la Matriz de Com-
patibilidad”, que sustentaba el proceso de zonificación.

1.2.1. Vacíos conceptuales y procedimentales detectados

Los representantes de las universidades, manifestaron a la Oficina Técnica de
Apoyo su preocupación respecto al Manual y al procedimiento utilizado al momen-
to de manifestar sus intereses en el borde costero, destacando algunos vacíos tanto
conceptuales como metodológicos del documento, como también la carencia de al-
gunos “principios rectores” explícitos que orientaran todo el proceso de macrozoni-
ficación.

Para abordar esta problemática, y sobre todo dadas las implicancias para la Re-
gión de los resultados del proceso del cual formaban parte, los representantes de la
universidades se auto convocaron a desarrollar un trabajo conjunto, para lo cual se
conformó un grupo de trabajo, posteriormente denominado “Grupo Interuniversi-
tario para el Desarrollo Sustentable de Zonas Costeras GIZC” (ver Anexo). Este
grupo utilizó como metodologías la sistematización de las reflexiones de un panel de
expertos, como también talleres de análisis prospectivo, con el objeto de identificar
y analizar las estrategias y las actuaciones a materializar en el proceso de macrozoni-
ficación, cautelando la sustentabilidad ambiental y el patrimonio cultural.

Se plantearon posturas teóricas que se consideró necesario revisar, ante lo cual
se hizo entrega de un documento, para aportar una mirada sistémica sobre el territorio
y su complejidad, contribuyendo a ponderar los usos que son más importantes en un
borde costero de una fragilidad inconmensurable, dejando expresa constancia que re-
sulta fundamental ahondar en la importancia de definir un marco regulatorio ade-
cuado que proteja la diversidad que cohabita en el borde costero.
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Junto a los alcances, se incluyó un análisis fundamental del llamado borde coste-
ro, entendido tradicionalmente solo como un límite administrativo que no da cuenta
de la complejidad de interacciones con su entorno. Ante ello, se manifestó la necesi-
dad de considerar que el borde costero está incluido en la zona costera, –entendida
desde una perspectiva físico territorial- como el espacio delimitado por la interrelación
entre: a) la plataforma continental hasta el límite exterior de la soberanía nacional (12
mn), en el medio acuático; b) las cuencas hidrográficas hasta el límite administrativo
de la unidad de decisión más descentralizada del mismo Estado (límite comunal), en
el medio terrestre y; c) el límite superior de la celda de circulación de la brisa marina
superficial, en el medio aéreo.

Asimismo, se consideró necesario que para enfrentar adecuadamente la zoni-
ficación de la zona costera y las incertidumbres que puede implicar este proceso, se
deben incluir ciertos “principios” en el marco general del proceso de macrozonifica-
ción.

1.2.2. Principios generales en el proceso de macrozonificación

Principio del bien común. Principio rector a nivel Regional respecto de lo que
la sociedad “quiere” de su zona costera, teniendo como fin último el bien común,
bajo los criterios del desarrollo sustentable.

Principio de simetría. La información relacionada con la zona costera, debe
ser comprensible y transparente para los distintPrincipio de aptitud y sensibilidad.
Generar en los procesos de toma de decisiones, implementación y gestión territorial;
instancias previas que permitan evaluar la aptitud del ambiente para soportar los usos
preferentes y secundarios propuestos, para utilizarlos como criterios en este ámbito. 

Principio precautorio. Este principio se establece ante la amenaza de poten-
ciales daños que pudiesen generar decisiones en áreas o temas con fuertes incerti-
dumbres o que puedan tener efectos negativos sobre la salud o el medio ambiente;
desde esta perspectiva, el principio precautorio es especialmente apropiado para el tra-
tamiento de los temas relacionados con la biodiversidad, porque la complejidad de
éstos y el amplio campo geográfico que cubren aumenta la incertidumbre científica,
y porque cualquier error puede tener consecuencias devastadoras e irreversibles.

Principio de objetivación. Una vez definidos los usos, para poder dirimir entre
usos preferentes y secundarios, es necesario evaluar las implicancias, demandas y re-
querimientos al ambiente y a los otros usos relacionados.

Principio sistémico. Considerar que la zona costera es un sistema abierto y co-
nectado, que comprende territorio y maritorio en el que ocurren procesos con dife-
rentes escalas y patrones espaciales y temporales.

Principio de complejidad. Considerar que en la zona costera interactúan en
cambio permanente, múltiples dimensiones (biótica, socio-cultural, temporal, terres-
tre, marítima y atmosférica, entre otras), usos e intensidades de uso, lo que obliga a
tener puntos de vista multi y transdisciplinarios.



Principio de accesibilidad al bien de uso público. La zona costera contiene un
bien nacional de uso público, por lo cual es necesario asegurar el acceso, uso y goce
continuo del bordemar.

En función de estos principios, surge el deber de decidir -con criterios flexi-
bles- en base a visiones sistémicas, sustentables y participativas; que se traduzcan en
intervenciones que sean monitoreadas e investigadas permanentemente para evitar su
obsolescencia, y difundidas públicamente en pos del bien común.

Al incluir estos principios se buscaba reforzar el proceso de zonificación bajo
el paradigma del desarrollo sustentable tomando en cuenta la enorme riqueza me-
dioambiental de la Región de Valparaíso, su fragilidad, las consideraciones éticas e
intergeneracionales, la diversidad de usos y nichos culturales validados por prácticas
con una fuerte carga histórica.

1.2.3. Participación y aportes del Grupo Interuniversitario al proceso de macrozonificación

A la luz del marco conceptual y los principios antes señalados, las universida-
des participaron del proceso de identificación de áreas de interés y en la definición de
criterios para establecer las condiciones necesarias que se deben cumplir para per-
mitir la compatibilización y coexistencia de dos o más actividades respecto del uso
preferente asignado y, posteriormente, se construyó la matriz semáforo de usos com-
patibles.

Durante las siguientes etapas del proceso de macrozonificación que permitió
confeccionar la matriz de compatibilidad, mapas de superposición, mapa semáforo y
mapa de zonificación; se detectaron nuevas falencias tanto en el proceso como en
los instrumentos utilizados, como por ejemplo la falta de algunas funciones territo-
riales y subcategorías en la matriz de compatibilidad, lo que dificultó el trabajo de la
Comisión. Frente a ello, el GIZC recomendó incorporar nuevos criterios, como tam-
bién -para futuras zonificaciones- realizar un análisis comparado con criterios utili-
zados en otras Regiones del país.

Por otro lado, al socializar el principio sistémico entre todos los actores parti-
cipantes en el proceso, fue posible homologar áreas de conservación en tierra y ex-
tenderlas al mar, incorporar zonas de amortiguación, ampliar las zonas de conserva-
ción, aplicar el concepto de uso preferente y compatible, para mostrar alianza entre
zonas de conservación y turismo de intereses especiales, entre otros.

Si bien el GIZC tuvo aciertos, su participación no estuvo ajena a dificultades.
El manejo de un lenguaje técnico y dominio conceptual generó grandes asimetrías
entre los actores, provocando algunos problemas en la comunicación entre ellos, prin-
cipalmente al intentar incorporar a la discusión algún concepto o aspecto relevante
del proceso. En efecto, se generó una brecha que restringió la participación efectiva,
ya que el peso conceptual y la fundamentación de algunos planteamientos o posicio-
nes durante la discusión, quedó en manos de los representantes de las universidades,
sin tener oposición respecto a algunos planteamientos. No obstante, en otros casos
impidió hacer prevalecer ciertas posiciones, que a juicio de los representantes de la
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universidades -acorde al principio precautorio- era una postura más sensata o ade-
cuada en algunas zonas de interés, especialmente porque el resto de los participantes
no entendió la fundamentación técnica, al no comprender los conceptos teóricos in-
volucrados.

2. DISCUSIÓN

Considerando la fragilidad de la riqueza medioambiental de la región de Val-
paraíso, junto a las consideraciones éticas que siempre deben acompañar las decisio-
nes sobre los bienes comunes en este territorio, donde además está la presencia de
zonas industriales, portuarias, turísticas y recreacionales, pesqueras y de acuicultura,
urbanas y de desarrollo inmobiliario, entre otras, junto a la existencia de nichos cul-
turales validados por prácticas con una fuerte carga histórica; obliga a pensar que es
imperioso impulsar un proceso de zonificación bajo el paradigma del desarrollo sus-
tentable y una visión sistémica. 

En el marco del proceso de macrozonificación, las universidades de la Región
de Valparaíso se constituyeron como un referente que permitió aportar una mirada
integral sobre el territorio, su complejidad y futuro, contribuyendo así a ponderar los
usos que son más importantes en una zona costera de alta fragilidad, remarcando in-
tereses ligados a la protección y el desarrollo del patrimonio socio-cultural, ambien-
tal y productivo de la Región pero fundamentalmente con una óptica que prioriza el
bien común y la sustentabilidad como parte de los ejes centrales que debe tener toda
política pública.

La zonificación no puede considerase como algo estático, sino que como un
proceso continuo y permanente, tanto como el conocimiento y valoración de las ca-
pacidades desplegadas por el trabajo conjunto de las cuatro universidades del Con-
sejo de Rectores de Valparaíso. Al interior del GIZC, fue surgiendo el convencimiento
que era necesario ir más allá de la coyuntura expresada en la invitación del Gobierno
Regional y complementar el interés en el bien común, con capacidades para generar
conocimiento cabal del territorio. Ello permitirá abrir espacios de diálogo e inter-
cambio de enfoques y metodologías, entre las disciplinas científicas y los distintos
agentes sociales e institucionales que intervienen en la zona costera. Estas acciones
integradoras, aportarán sus hallazgos para realizar una gestión pública más eficiente
en el ordenamiento territorial, como también abriendo nuevos caminos y perspecti-
vas para el desarrollo científico en la materia.

En este sentido, el GIZC tiene presente que en la gestión de los bienes comu-
nes subyacen los postulados de Hardin (1968), quien señala que “la ruina es el desti-
no hacia el cual todos los hombres se precipitan, persiguiendo cada uno su propio in-
terés en una sociedad que cree en la libertad de los bienes comunes”. Independiente
de tales postulados, que han dado cuerpo a una serie de políticas públicas para en-
tregar bienes comunes a privados, el GIZC considera que el aporte de Ostrom (1990)
ha demostrado que las personas pueden de hecho, desarrollar sistemas de comuni-



cación y coordinación para trabajar juntas en la gestión de la riqueza colectiva; pue-
den cultivar confianza recíproca y generar normas sociales necesarias para asignar los
recursos escasos con justicia y pueden elaborar reglas efectivas y sanciones graduales
para quienes no las cumplan. La “tragedia”, aunque siempre posible, no es inevitable.
Esta autora constata en sus investigaciones que “aún no se ha encontrado un ejem-
plo de un bien común que no haya sufrido un deterioro ecológico cuando todavía
era común”. 

Ostrom (1990) establece una serie de principios y condiciones para que la au-
togestión de los bienes comunes funcione con eficacia y sea duradera; como también
le da gran importancia al rol que deben jugar las instituciones; destacando que la com-
plejidad de muchos recursos naturales impone que se requieran sistemas de gober-
nanza que sean sofisticados y de varios niveles o policéntricos, en vez de confiarlos
a un solo tipo o nivel de gobierno. Quienes tratan de gobernar los recursos comple-
jos se enfrentan a diferentes tipos de incentivos, que a menudo complican los es-
fuerzos colectivos, y los subsecuentes resultados. Entre más complicado es un re-
curso en términos del tipo de bienes y servicios que da, más retador es crear un con-
junto de disposiciones institucionales bien diseñadas que compensen los incentivos
de sobreexplotar. Un sistema robusto de gobernanza reconoce el aspecto multiesca-
lar de la gobernanza de los recursos naturales, al igual que la presencia de los incen-
tivos individuales, y busca corregirlos.

Finalmente, considerando la singularidad biótica -que evoluciona en el tiempo-
junto a la dinámica de los cambios territoriales, y la gran carga de ocupación y el uso
productivo y social de la zona costera, el GIZC plantea la necesidad de reconocer
que la zonificación no es estática, sino que es un proceso continuo y permanente;
razón por la cual debe contemplar la generación, revisión y actualización sistemáti-
ca, mediante la observación y monitoreo de los procesos territoriales y su sustenta-
bilidad. Para tal efecto, más allá del motivo coyuntural de este requerimiento del Go-
bierno Regional, surge la necesidad de implementar un observatorio de zonas coste-
ras, con el propósito de acompañar el proceso de zonificación y facilitar la planifica-
ción y gestión estratégica de la región. El GIZC considera que es un deber ético el ge-
nerar, disponer y difundir información científica permanentemente, con el propósi-
to de potenciar el bien común de la Región; para ello posee capacidades de trabajo
inter y transdisciplinario, con reconocimiento ciudadano, independencia en su que-
hacer, donde “lo observado” tendría la pertinencia y veracidad requerida para este
propósito.
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ANEXO

“Grupo Interuniversitario para el Desarrollo Sustentable de Zonas Costeras
GIZC”

Definición

El GIZC es un espacio independiente, modelo de sinergias que se hace cargo
del desarrollo sustentable y de la gestión integrada de las zonas costeras. Consultor
público y referente en relación al conocimiento y el seguimiento y evaluación de las
decisiones asociadas al borde costero. Referente y soporte de los procesos decisionales
público-privados, a partir del levantamiento, generación y socialización de los cono-
cimientos sobre las zonas costeras y el monitoreo y evaluación de las acciones desa-
rrolladas en esta zona. Ente asesor en el proceso legislativo que incida en la toma de
decisión de las leyes, ordenanzas y reglamentos y que tenga la capacidad de generar
propuestas y modelos sobre uso sustentable de la zona costera.

Misión

Nuestra misión es generar, reflexionar, aplicar y difundir conocimientos e in-
formación de valor relacionada con el desarrollo sustentable de las zonas costeras,
para apoyar los procesos decisionales y de gestión públicos y privados, que propen-
dan a un mayor bienestar social, poniendo al servicio de la sociedad capital humano
especializado interuniversitario de excelencia.

Visión

Nos vemos como un grupo interuniversitario de profesionales con vocación
pública que responde eficiente, eficaz y oportunamente a la sociedad, en relación con
las necesidades y demandas que plantea el desarrollo sustentable de zonas costeras;
y que constituye un espacio abierto de interacción social y referente nacional, reco-
nocido por su aporte de conocimiento científico, cultural y tecnológico para la ges-
tión integrada de las zonas costeras.

Valores

Nuestros valores destacados son: la responsabilidad social, vocación pública, y el com-
promiso con el desarrollo sustentable; el respeto por el medio ambiente y la dimensión huma-
na; el sentido crítico, rigurosidad, independencia, autonomía y la excelencia en nuestro queha-
cer; la autenticidad, creatividad y credibilidad de nuestros planteamientos.
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RESUMEN

La normalización y difusión de la información capturada por los agentes que
ejercen su acción en los medios costeros y marinos juega un papel fundamental en la
GIZC dado que suponen el desarrollo de un vínculo y una referencia común entre
éstos y la propia ciudadanía que posibilita la gobernanza como modelo deseable de
gestión. En este sentido, sólo desde la base de una información armonizada, inte-
grada y compartida entre los diferentes agentes públicos y privados que actúan en el
litoral es posible aspirar a una gestión verdaderamente integrada del territorio, que
además debe contemplar procesos de actualización permanente de la base de infor-
mación.

La Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM) es responsable
por ley de la integración de toda la información sobre el medio ambiente andaluz ge-
nerada por todo tipo de centros productores de la Comunidad Autónoma, para ser
utilizada en la gestión, la investigación, la difusión pública y la toma de decisiones
(Ley 7/2007, de 9 de Julio). En su estructura temática interna se considera al medio
litoral y marino como un ámbito de especial interés, siendo este ámbito gestionado
desde el Subsistema del Litoral y el Medio Marino (SSLyMM), que debe constituirse
en una herramienta fundamental para la GIZC en Andalucía, desde donde se ofrez-
ca una información pública suficiente y se mantenga un conocimiento científico ade-
cuado para la gestión de estos medios. Para ello, el subsistema adopta diferentes for-



mas de integración y explotación de la información con componente geográfico (es-
pacializada) en base a las prescripciones de la directiva INSPIRE y mediante servicios
OGC que paulatinamente se irán integrando en un visor específico de información
accesible mediante web. 

En la presente comunicación se mostrará la estructura del subsistema, sus con-
tenidos hasta la fecha y las herramientas de explotación y difusión de información de-
sarrolladas. Se incidirá de manera especial en la necesidad de desarrollar otros nodos
de referencia en una infraestructura de datos sobre el litoral que contemple aspectos
no sólo ambientales, sino también socioeconómicos, jurisdiccionales de ordenación
y planificación. Estos nodos han de surgir en buena medida de las administraciones
y los centros de investigación, garantizándose su mantenimiento para que el conjun-
to del sistema sea capaz de posibilitar la gestión y de informar a la ciudadanía de una
forma sencilla y transparente, accesible para todos, tal y como prescribe la propia es-
trategia de gestión integral de las zonas costeras.

1. INTRODUCCIÓN

Conceptualmente el litoral se define como el espacio de transición donde el
medio marino y el costero convergen en una línea, mal definida, pero que separa dos
ámbitos que a menudo plantean prioridades distintas desde el punto de vista de su
gestión pero que sin embargo son claramente interdependientes. La aparente dife-
rencia entre los dos espacios, el marino y el terrestre, con frecuencia da lugar a difi-
cultades y contradicciones a la hora de razonar una gestión integrada del litoral en su
conjunto, y por ello, este modelo de gestión integral tiene el reto de tenerse que de-
sarrollar como un proyecto coordinado basado en un sistema de alianzas entre las
diferentes administraciones con competencias en planificación y gestión del litoral y
los diferentes agentes socioeconómicos implicados, cobrando importancia la necesi-
dad de intercambiar tanto experiencias como conocimientos y métodos de trabajo. 

La GIZL constituirá, en definitiva, el espacio administrativo que conecta a la
sociedad, la comunidad científica y las administraciones públicas, (Iglesias-Campos,
2009) donde la capacidad de compartir información entre todos ellos jugará un papel
crítico hasta posibilitar la gobernanza real del litoral. Esta importancia de la infor-
mación compartida como uno de los pilares de la GIZL coincide plenamente con el
punto de vista de la REDIAM y queda reflejada en los requisitos que ha de cumplir
para que realmente sea útil a este modelo de gestión:

Interoperabilidad. Los datos e información ambiental de diferentes fuentes re-
gionales y nacionales deben integrarse para ofrecer el nivel europeo de informa-
ción.

Comparabilidad. Han de utilizarse diferentes metodologías de agregación y di-
rectrices comunes que hagan posible la comparabilidad entre todos los datos exis-
tentes.
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Compatibilidad. La generación de nuevas fuentes de datos e información debe
hacerse asegurando su compatibilidad con los inventarios de datos existentes y posi-
bilitando el seguimiento de los cambios en el medio ambiente a través del tiempo.

2. MARCO LEGAL

Considerando básicamente que el SSL constituye, como se verá a lo largo de
la presente comunicación, el “suministrador” de información para la GIZL, el marco
legal al que en primer lugar hay que hacer referencia es el que afecta precisamente a
la organización, almacenamiento y difusión de información geográfica. El acceso a la
información es un derecho reconocido a la ciudadanía que abarca dos aspectos con-
cretos: el derecho a buscar y obtener información sobre los datos que estén en poder
de las administraciones públicas y el derecho a disponer de esos datos, con la res-
ponsabilidad asumida por dichas administraciones de recopilarla y hacerla pública sin
necesidad de que medie una petición previa.

Desde el punto de vista de la información, la principal referencia legal a nivel
europeo se encuentra en la Directiva INSPIRE (2007/7/CE), que promueve la crea-
ción de una infraestructura de datos en Europa y el desarrollo de sistemas que los in-
tegren coherentemente. INSPIRE constituye el punto de partida y el principio ins-
pirador de otras directrices que en su conjunto determinan la creación de un sistema
compartido de información en Europa, sin duplicaciones y administrado de forma
descentralizada, disponible para todas las partes interesadas y fácilmente accesible
para los usuarios finales.

Según prescribe INSPIRE, se deben ir generando infraestructuras de datos es-
paciales (IDE) cuyos nodos estén operativos a nivel nacional, regional y sectorial (Co-
misión Europea, 2007), de manera que allá donde se genere la información ésta de-
berá quedar accesible y garantizarse su mantenimiento. En el caso español se ha es-
tablecido la IDEE y como nodo regional andaluz la IDEA, que tiene como una de
sus referencias fundamentales la información ambiental gestionada por la REDIAM.

Por otra parte, más allá de las directrices referidas a la gestión de datos, hay que
considerar la existencia de otras directrices europeas que hacen depender en buena me-
dida su aplicabilidad de la disponibilidad de información normalizada y compartida sobre
los medios costeros y marinos específicamente. Por ejemplo, para la aplicabilidad de la
reciente Directiva Marco para la Estrategia Marina (2008/56/CE) y de la política marítima
de la Unión Europea en su conjunto, es necesario atender a una fuerte demanda de datos
y conocimiento relacionados con las zonas costeras y los mares europeos. Así mismo, la
directiva por la cual se establece el marco comunitario de acción sobre el agua (Directiva
Marco del Agua (2000/60/CE)) y que procura asegurar las funciones ecológicas de los re-
cursos hídricos en Europa para el año 2015, exige un enfoque de gestión integrada que
ha de incluir las aguas subterráneas, costeras y transicionales. 

La trasposición de mayor importancia de directrices europeas a la jurispru-
dencia española en relación a la información ambiental, la constituye la mencionada



Ley 27/2006 de 18 de Julio, con la que se regulan los derechos de acceso a la infor-
mación, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio am-
biente

Por su parte, en Andalucía se aprueba la Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión In-
tegrada de la calidad ambiental (ley GICA) que institucionaliza la REDIAM como núcleo
centralizador de la información de carácter ambiental en la Comunidad Autónoma.
Recientemente, en Noviembre de 2011, se ha promulgado el Decreto que desarrolla
normativamente la ley GICA y que regula oficialmente la estructura y funcionamiento
de la REDIAM y el acceso a la información ambiental.

Existiendo pues la suficiente cobertura legal que garantiza el libre acceso a la
información y un marco operativo para que esto sea posible, es decir, la REDIAM y
el SSL (en referencia concreta a los medios costeros y marinos), se hace necesario un
marco legal igualmente definido en relación a la gestión integral de las costas. Hasta
el momento, las principales referencias europeas en cuanto a directrices a seguir vie-
nen recogidas en las Recomendaciones para la Gestión Integrada de Zonas Costeras (ICZM),
adoptadas por el Consejo y Parlamento Europeos en 2002. A nivel nacional, España
ha ratificado el Protocolo para la GIZL en el Mediterráneo, el cual refuerza la visión inte-
gral adoptada en las recomendaciones europeas. Por su parte, en Andalucía se adop-
ta en 2007 la Propuesta para la Estrategia Andaluza de GIZL la cual ha sido objeto de mo-
ciones de apoyo del Parlamento y el Consejo de Gobierno andaluces, si bien hay que
reconocer que la estrategia andaluza aun no ha alcanzado un desarrollo pleno, sien-
do este uno de los retos de futuro actualmente sobre la mesa de la Consejería de Me-
dioambiente, quien ha de liderar la iniciativa.

3. LA REDIAM Y EL SSLyMM

Desde 1984, la administración ambiental de la Junta de Andalucía ha desa-
rrollado un trabajo de levantamiento, selección, coordinación y normalización de
toda la información disponible sobre el estado del medio ambiente y los recursos na-
turales de la Comunidad Autónoma. El proyecto, que comenzó como iniciativa ais-
lada en los años 80 con el proyecto SinambA (Sistema de Información Ambiental de
Andalucía), ha ido evolucionando hasta conformar en el año 2000 la REDIAM (Red
de Información Ambiental) con la que se cambia el concepto a Red abierta, con la
idea de definir una estructura que de cabida a todos los colectivos, ya sean públicos
o privados, que generan o precisan información ambiental. Como se ha dicho, la
REDIAM ha sido refrendada por la ley GICA en 2007 y puesta de largo reciente-
mente mediante la publicación del Decreto que regula su funcionamiento institu-
cional.

Teniendo como uno de sus objetivos el apoyo a la gestión integrada de las
zonas litorales, la REDIAM ha desarrollado el SSL. Este subsistema está diseñado
para albergar todos los datos disponibles que hacen referencia al litoral y el medio ma-
rino, sea cual sea su carácter, pretendiéndose igualmente el desarrollo de un visor de
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información específico con la máxima capacidad posible de interactuación con el
usuario. Con ello, el SSL se constituye como una herramienta de difusión y trata-
miento de información que posibilita la gobernanza de las costas, siendo la gober-
nanza el modelo de gestión que hace efectiva la GIZL.

4. EL SUBSISTEMA DEL LITORAL Y EL MEDIO MARINO. CONTENI-
DOS Y FUNCIONALIDADES PARA LA GIZL

La aplicación efectiva de la GIZL desde la administración andaluza ha de im-
plicar principalmente a las Consejerías de Medio Ambiente, Obras Públicas, Agri-
cultura y Pesca, Turismo Comercio y Deportes, y Cultura, quienes son responsables
de desarrollar un marco de gestión compartido y dirigido a la mejora integral de las
costas, en su vertiente ambiental, económica y social. 

La promulgación de la estrategia de GIZL por parte de la CMA y en relación
al SSL, parte de una serie de metas y objetivos estratégicos, entre ellos “la creación de
instrumentos para la difusión, la implantación y seguimiento de la EA-GIZL”. El subsistema
se presenta pues como ese instrumento que mediante la normalización de informa-
ción, su metadatado, divulgación y puesta en explotación, contribuye a evitar la frag-
mentación de intereses y a minimizar las diferencias entre modelos de gestión apli-
cados por diferentes administraciones o centros directivos, dando lugar a una es-
tructura diseñada para la organización de la información necesaria para la gestión li-
toral.

4.1. Ámbito geográfico y temático

La información recopilada por el SSL afecta a costas y aguas marinas de in-
fluencia en Andalucía, sin embargo es realmente difícil definir un ámbito estricta-
mente costero y marino al que limitarlo dado que muchos procesos físicos y aspec-
tos socioeconómicos que afectan a la configuración de las costas se originan en ám-
bitos territoriales que abarcan el conjunto de la región, por lo que es más adecuado
mantener una visión amplia, priorizando la necesidad de dar cabida a todos los pro-
cesos que en definitiva determinan el aspecto y la evolución de la costa sea cual sea
su implantación territorial. Por otra parte, el propio concepto de subsistema como una
parte más de la REDIAM donde interactúan varios subsistema temáticos (biodiver-
sidad, geodiversidad, aguas, humedales, clima, paisaje) lleva a un segundo plano el
problema de la definición del ámbito geográfico, debiendo ser la riqueza de infor-
mación ambiental y la correcta vinculación de fuentes relativas a temáticas diversas,
así como las propias necesidades de gestión, las que por si solas determinen el al-
cance de lo considerado dentro del subsistema. 

Por otra parte, la variedad de centros directivos y administraciones que inter-
vienen en la gestión de mares y costas incide también en la variedad de temáticas a
tratar, debiendo predominar un enfoque holístico bajo el cual tenga cabida toda la in-
formación que directa o indirectamente afecte, en cualquier punto o aspecto, a la
componente ambiental del litoral, siendo necesario además que la información geo-



gráfica llegue a gestores de formación diversa, no necesariamente familiarizados con
el tratamiento de información espacializada1, lo que incide en la necesidad de ofre-
cer formatos sencillos y lo más universales posible.

Se reconoce, en definitiva, que no es posible una gestión basada en informa-
ción que no pueda ser analizada en un contexto amplio, referido éste tanto al ámbi-
to geográfico como a la amplitud de disciplinas que afectan, condicionan e interac-
túan con la costa y los mares, así como a la facilidad de acceso y lectura de la infor-
mación.

4.2. Acceso a la información

El subsistema pues, da respuesta a una primera necesidad que es la actuar como
centralizador de datos que quedan estructurados en un repositorio único de infor-
mación así como, si el formato de los datos lo permite, en una base de datos geo-
gráficos corporativa, quedando ambas plenamente accesibles para los técnicos y ges-
tores de la Consejería de Medio Ambiente. 

El primer paso para la integración de datos será su normalización siguiendo
una estructura determinada fiel a las prescripciones planteadas por la directiva INS-
PIRE. A continuación se inicia un protocolo detallado de integración que implica,
entre otras operaciones de control, el metadatado de los datos, hasta que estos que-
dan incorporados al catálogo de información que cualquier usuario puede consultar,
garantizándose de esta manera la accesibilidad a los mismos. Por último, se desarro-
llan diversas herramientas de explotación de los datos, especialmente mediante la ela-
boración de servicios OGC y visores de información, que mejoran a su vez su difu-
sión y accesibilidad.

En el canal de la REDIAM es fácilmente localizable el catálogo de información
organizado temáticamente, así como un buscador automático de datos; ambos darán
acceso a los metadatos relacionados con la temática deseada. Los metadatos cum-
plen un doble cometido de índice para el conocimiento de la información disponible
y fuente de información sobre los propios datos, en cuanto que incluyen aspectos
clave como el reconocimiento de las autorías, derechos y responsabilidades, el pro-
pósito para el que han sido creados, así como una orientación para su correcta inter-
pretación.

Por su parte, la cualidad ineludible de hacer sencillo el acceso a la información,
una vez localizada ésta, se alcanza mediante la implementación de diferentes formas
de descarga, divulgación y explotación de los datos. La REDIAM ha protocolariza-
do un sistema de peticiones de información que permite a un usuario solicitar la in-
formación de su interés mediante la cumplimentación de un formulario que podrá de-
positar en cualquier registro de la administración pública española del ámbito local,
regional o nacional (incluidas las oficinas consulares en otros países). Este procedi-
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miento, más orientado a dar servicio a la ciudadanía que al propio gestor, es necesa-
rio por cuanto que universaliza el acceso a la información poniéndola en uso sin una
estricta necesidad de conexión a la web. Desde la REDIAM un equipo de especialis-
tas se encargarán de atender las peticiones que serán clasificadas y redirigidas a los téc-
nicos temáticos correspondientes, en este caso a los responsables de los datos del
subsistema del litoral, asumiéndose el compromiso de realizar el envío de la infor-
mación en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud en la Agen-
cia Pública de Medio Ambiente y Agua, donde queda ubicado el equipo técnico de la
REDIAM.

Así mismo, conforme aumenta la disponibilidad de información, ésta queda
progresivamente incorporada al canal de la REDIAM para su descarga directa me-
diante paquetes descargables que aglutinan fuentes homogéneas de datos. El gestor
o el ciudadano sólo deben localizarla y descargarla directamente a su ordenador. Así
mismo, se ofrecen ficheros en formato KML compatibles con Google Earth, de ma-
nera que se proporciona al usuario que carezca de un software SIG (comercial o no)
la posibilidad de consultar los datos sin perder la georreferenciación.

Una segunda vía de acceso a la información que complementa al canal de la
red, la constituyen los visores de información, que permiten consultar los datos, al
igual que en el caso de los paquetes descargables, sin que medie una petición previa.
A menudo estos visores se diseñan para temáticas concretas (aguas, clima) aunque
también se incluyen visores genéricos. Unos y otros permiten la consulta de gran
cantidad de datos cuya petición directa o descarga podría ser tediosa para el usua-
rio, dando una visión de conjunto de gran utilidad especialmente para el gestor y el
investigador.

Por otra parte, se es consciente de que la divulgación de información por los
procedimientos comentados debe completarse ofreciendo servicios interoperables
(WMS o WFS principalmente) basados en los estándares establecidos por el OGC
(Open Geospatial Consortium) y que permiten un acceso vía web a mapas construi-
dos con una semiología sencilla, de rápida lectura y adaptada al tipo de información
y la temática desplegada. Sólo de esta manera la REDIAM y el Subsistema del Lito-
ral puede considerarse como un verdadero nodo de las Infraestructuras de Datos Es-
paciales, dado que este tipo de servicios supone que el usuario puede consultar di-
rectamente información ubicada en servidores controlados por la propia administra-
ción. 

La distribución de datos mediante servicios OGC abre la posibilidad, en la me-
dida que se trabaje con sistemas distribuidos, de que cada centro productor de in-
formación se responsabilice de su divulgación ya que, entre otras razones, es un pro-
cedimiento que ofrece las suficientes garantías de que los datos no van a ser altera-
dos. El subsistema de información del litoral no pretende ser el “banco” de datos
sobre los medios costeros y marinos sino el núcleo central desde donde pueda acce-
derse a otros nodos de información validados y reconocidos como proveedores de
datos para la GIZL (desde la propia administración, hasta universidades y centros de



investigación, empresas especializadas u organismos no gubernamentales). La reali-
dad al día de hoy, no obstante, es que aun son escasos los organismos que ofrecen su
información mediante servicios OGC, con lo que el Subsistema del litoral y la RE-
DIAM en general, deben hacer un esfuerzo extra en asesorar a los centros produc-
tores de datos para que hagan posible el desarrollo de este tipo de servicios o en úl-
tima instancia, asumiendo totalmente la integración y difusión de la información, tal
y como viene siendo habitual en los últimos años. 

4.3. Información integrada

La necesidad actual, por todo ello, de dar acceso a un número creciente de
capas de información cada vez más especializadas a la vez que diversas conduce al
principal problema al que se enfrenta el SSL, que no es otro que la dispersión de
fuentes de datos. Esta elevada dispersión está favorecida tanto por la diversidad de te-
máticas a la que se ha hecho referencia como por el variado marco competencial que
le afecta (competencias estatales y autonómicas principalmente). 

No obstante esto, la Consejería de Medio Ambiente, que por otra parte y en
buena lógica es una importante productora de datos, ha hecho un esfuerzo conside-
rable para recabar el máximo de información disponible actualmente. Entre la que ella
misma produce se encuentran algunos especialmente importantes para la GIZL como
la línea de costa, capa fundamental por ser referencia para el conocimiento detallado
de la morfología costera, dada su precisión geométrica y detalle temático. Además, las
unidades fisiográficas del litoral, la evolución histórica de los usos urbanos del suelo
en la costa o el modelo batimétrico/topográfico continuo son así mismo datos fun-
damentales de elaboración interna a la CMA. 

Paralelamente, van aumentando los esfuerzos por recopilar cada vez más datos
sobre los fondos marinos, especialmente los más próximos a la costa; su vegetación,
atendiendo especialmente a las praderas de fanerógamas marinas de las que se prevé
disponer en el futuro de una cobertura completa para toda la costa andaluza, las co-
munidades biológicas, los ecosistemas sumergidos y diferentes parámetros de calidad
ambiental. 

Se pone también especial énfasis en la necesidad de elaborar y mantener indi-
cadores (de presión, estado y respuesta) para apoyar la gestión integrada, indicadores
que como toda la información restante, han de ser incluidos en el subsistema, y en la
medida de lo posible obtenerse de la información gestionada por éste. 

Este interés en el desarrollo de indicadores tiene también su reseña específica
en la UE, en los planteamientos iniciales de la Estrategia Europea en GIZL (2000), en
el Grupo de Trabajo de Datos e Indicadores del Centro Temático Europeo sobre Medio Ambien-
te Terrestre (2002), o mediante proyectos específicos desarrollados, como el Interreg
DEDUCE 2004-2007. 

Entre los indicadores que ya se están incluyendo se encuentran los derivados
de la observación mediante sensores remotos (concentración de clorofila-a, turbidez
K490 y temperatura superficial del mar) que con periodicidades diarias, mensuales, es-
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tacionales y anuales aportan una visión dinámica del estado de las aguas marinas su-
perficiales y permiten el control de las anomalías mediante otros indicadores secun-
darios también disponibles. Así mismo, en breve estarán incorporados indicadores
de erosión costera que en la actualidad están calculados para tramos de costa con-
cretos y con especial dinamismo, estando previsto que durante 2012 se incorporen
estas tasas para todo el trazado del frente costero andaluz. Existen así mismo desa-
rrollados indicadores de vulnerabilidad costera a los efectos del cambio climático
tanto desde el punto de vista físico como ecológico y socioeconómico. 

En cuanto a fuentes de información de interés para el SSLyMM provenientes
de la propia REDIAM e integradas en otros de sus subsistemas de información, es
destacable la información existente para la caracterización de cuencas vertientes y la
red hidrográfica, integrada en la REDIAM por el subsistema de aguas, lo que resul-
tará fundamental para la explotación futura de modelos de tránsito sedimentario en
la costa. Desde el subsistema de humedales, por su parte, se controlan los parámetros
de calidad de los humedales costeros, y desde el subsistema de biodiversidad queda-
rá paulatinamente accesible la información relativa a flora y fauna de interés en la
costa y el mar.

Por otra parte, se va incluyendo información relativa a aspectos socioeco-
nómicos y de la ordenación provenientes tanto de datos elaborados interna como
externamente a la CMA. Así, a la caracterización de los suelos sellados o urbaniza-
dos en el litoral se van uniendo datos sobre infraestructuras costeras, pesca, con-
ducciones, navegación, prospección energética, límites jurisdiccionales, zonifica-
ciones, etc. 

Así mismo el subsistema, siendo fiel a su vocación de ser punto de referencia
en ordenación de la información disponible en Andalucía, ha integrado también in-
formación proveniente de otros organismos, entre los que destaca el Ministerio de
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (cartografía del proyecto ESPACE, eco-
cartografías del litoral o líneas de Dominio Público Marítimo Terrestre) y aunque la
propiedad de esta información recaiga en la administración estatal y por tanto en oca-
siones su accesibilidad pública pueda estar limitada, sin lugar a dudas complementa
el Subsistema y aumenta la integración de los datos disponibles para el gestor, cuan-
do además desde los organismos de origen pudieran no estar sirviéndose estos de
forma directa. 

A modo de resumen en la tabla 1 se detallan los principales contenidos dispo-
nibles en el subsistema, sin considerar otros que, como se ha dicho previamente, afec-
tan al litoral directa o indirectamente pero están recogidos en otros subsistemas de
la REDIAM (fauna, hidrografía, clima, etc.):



Tabla 1. Contenidos disponibles en el subsistema
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* No se incluye la información integrada en otros subsistemas de la REDIAM y que afectan igualmen-
te a los medios costeros y marinos.

* Se señala en negrita los contenidos o servicios que están actualmente en proceso de integración o de-
sarrollo.

* Se considera “costa” a la franja terrestre en contacto con el mar, mientras que “litoral” se considera
en referencia tanto a la parte terrestre como a la marina.

4.4. El visor del litoral

En la actualidad son muchas las iniciativas que se están desarrollando en el
contexto de los atlas costeros y marinos fuera de Europa (Oregon Coastal Atlas,



“OCA”), en Europa (Marine Irish Digital Atlas “MIDA”, Atlas de los Recursos Ma-
rinos y Costeros de Gran Bretaña “MAGIC”, Atlas costero de Bélgica “KUSTA-
TLAS”, HELCOM Map and Service Data, etc.), o en España (Atlas de planificación
marítima “MEDPAN”, geoportal de información marina del IEO o el visor del lito-
ral de Cataluña). Todos tienen el denominador común de constituir un vehículo para
la divulgación más o menos restringida de información relativa a las costas y mares,
orientando dicha divulgación principalmente al gestor pero también a la ciudadanía
en general. 

Del mismo modo, desde el Subsistema de Información del Litoral y el Medio
Marino se está desarrollando un visor de información capaz de ofrecer un análisis
integrado de los medios terrestre, costero y marino accesible a todos. El valor añadi-
do que se pretende conseguir con este visor se basa en las siguientes características:

– Funcionamiento vía web (residiendo en servidores de la CMA) y por lo tanto
consultable desde cualquier ordenador con conexión a internet.

– Despliegue de datos en 2d y 3d (mediante modelos de sombras superpues-
tos basados en modelos digitales del terreno que incluyen la batimetría).

– Despliegue de información incluida en servicios WMS

– Elevado grado de interactuación posible del usuario (manejo de algunas leyen-
das, capacidad de trazado de cortes topográfico/batimétricos, simulación de
inundaciones, generación de documentos para impresión, gestión de capas, etc.).

– Diseño basado en la posibilidad de despliegue ordenado de datos históricos
mediante un interfaz multipantalla y la inclusión de la serie histórica dispo-
nible de ortofotografías aéreas (serie que arranca en 1956).

– Capacidad de que el usuario pueda añadir capas locales y servicios de mapas
ajenos al subsistema.

Tanto la capacidad de interacción del usuario como la de despliegue de datos
históricos, especialmente en asociación con la serie de ortofotografías aéreas, han de
contribuir a que el gestor mejore su capacidad de análisis del estado del litoral y su
vulnerabilidad, independientemente de cuáles sean sus capacidades técnicas. En la
actualidad existe ya una primera versión del visor que será enriquecida con nuevos
datos en los próximos meses, estando previsto que quede accesible desde el canal de
la REDIAM antes de verano de 2012.

5. CONCLUSIONES

Es necesario avanzar en una implementación real de la Estrategia de GIZL en
Andalucía, definir completamente quienes son los actores principales en este mode-
lo de gestión y diseñar una estrategia clara a seguir.

Es importante que se desarrollen otros nodos de una infraestructura de datos
en relación a las costas y los mares de todos los ámbitos, regional, nacional y euro-
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peo, con metodologías y estructuras de datos coherentes entre si y con la directiva
INSPIRE, dando de esta manera consistencia al sistema de datos compartidos.

La REDIAM y el Subsistema de Información del Litoral y el Medio Marino jue-
gan un papel relevante en este proceso como responsables de posibilitar el acceso
generalizado a la información, la disponibilidad de un mayor número de datos y el in-
tercambio de datos entre organismos. Así mismo es referente en la elaboración de
normas para el levantamiento y homogenización de información.
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RESUMEN

El ámbito costero se caracteriza por ser de planificación y de gestión comple-
ja debido al gran número de agentes que en intervienen y a la cantidad de adminis-
traciones con competencias. En este sentido, existe una gran dispersión de la infor-
mación relacionada, pues hay innumerables fuentes distintas, públicas y privadas, tra-
bajos realizados a diversas escalas y, en cualquier caso, un acceso a la información a
menudo limitado que puede obstaculizar su utilización y propiciar un análisis in-
completo. Desde hace algunos años se vienen realizando distintos esfuerzos para in-
tegrar y mejorar el acceso y la calidad de la información geográfica relativa a la costa,
aunque es bien sabido que queda aún un importante camino por recorrer. Así, algu-
nas herramientas utilizadas en la planificación general del territorio, como los siste-
mas de información geográfica (SIG), han resultado ser muy interesantes para su uti-
lización específica en el ámbito costero.

Los SIG permiten integrar los diferentes elementos asociados a cualquier te-
mática, georeferenciarlos y asociar las bases de datos que incluyen información de
utilidad. Permiten a los gestores realizar diagnosis territorial de detalle y análisis mul-
tisectoriales complejos, pues consiguen integrar los múltiples factores que en inter-
vienen en el territorio. Y, aunque existen limitaciones asociadas a su uso y la integra-
ción de la información terrestre y marina puede resultar a menudo difícil, un buen
planteamiento de la estructura interna del sistema, así como un diseño acorde con las
necesidades de análisis, puede facilitar su utilización y garantizar unos buenos resul-
tados.

Una iniciativa para la costa catalana: el SIG-L. Desde Litoral Consult, una
consultoría especializada en el entorno litoral, se ha desarrollado recientemente el
SIG-L, una iniciativa privada que contribuye a la integración de los datos disponibles



para la costa catalana. Concretamente, se ha diseñado una estructura que ha permi-
tido integrar información de interés para la gestión de este territorio (infraestructu-
ras, espacios protegidos, comunidades naturales, aspectos socioeconómicos, topoba-
timetrías, etc.) y se ha generado una extensa base de datos interna compuesta por in-
formación recopilada de trabajos desarrollados y de bases de información externa
pertenecientes a entidades IDE (Infraestructuras de Datos Espaciales) de acceso pú-
blico. El SIG-L está permitiendo trabajar con gran cantidad de datos y, además, ob-
tener información relacional concluyente de una forma mucho más rápida, así como
realizar consultas y elaborar productos cartográficos y de otro tipo, como por ejem-
plo indicadores, que pueden resultar de interés para los gestores del territorio.

Retos futuros: La experiencia de desarrollar este tipo de herramientas ha per-
mitido detectar una serie de limitaciones que deben ser solventadas o trabajar para mi-
nimizarlas. Cabe destacar, sobretodo, la importancia de generar metadatos de cali-
dad, de fomentar el acceso a la información pública, así como de definir los meca-
nismos de traspaso de la información generada en los proyectos de investigación.
Además, y con el objetivo de que los resultados obtenidos mediante SIG sean útiles
y fiables, debe garantizarse el mantenimiento de las infraestructuras y prever actuali-
zaciones. Esto implica hacer promotoras directas de estas iniciativas a las adminis-
traciones y evitar, así, duplicar esfuerzos, o establecer convenios de colaboración que
permitan el traspaso de información de una forma periódica y ágil.

1. INTRODUCCIÓN

El ámbito costero se caracteriza por ser de planificación y de gestión comple-
ja debido al gran número de agentes que en él intervienen y a la cantidad de admi-
nistraciones que tienen competencias compartidas. En este sentido, existe una gran
dispersión de la información relacionada, pues hay innumerables fuentes distintas,
públicas y privadas, con trabajos realizados a diversas escalas y, en cualquier caso, un
acceso a la información a menudo limitado que puede obstaculizar su utilización y
propiciar un análisis incompleto. 

Desde hace algunos años se han realizado distintos esfuerzos para integrar y
mejorar el acceso y la calidad de la información geográfica relativa a la costa, aunque
es bien sabido que queda aún un importante camino a recorrer. Así, herramientas
utilizadas en la planificación del territorio general, como son los sistemas de infor-
mación geográfica (SIG), han resultado de interés para su utilización específica en el
ámbito costero.

Los SIG admiten integrar los diferentes elementos asociados a cualquier te-
mática, georreferenciarlos y asociar las bases de datos que incluyen información de
interés. Permiten a los gestores realizar diagnosis de detalle a diferentes niveles terri-
toriales y análisis multisectoriales complejos, pues consiguen integrar los múltiples
factores que intervienen en el territorio. Aunque existen limitaciones asociadas a su
uso y a la integración de la información terrestre y marina, un diseño acorde con las
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necesidades de análisis puede facilitar su utilización y garantizar unos buenos resul-
tados.

1.1. Definición de las TIG (tecnologías de información geográfica)

Aquellas disciplinas que permiten generar, procesar o representar información
geográfica (Goodchild, 1997; Bosque, 1999; Chen y Lee, 2001).

1.2. Definición de un SIG (sistema de información geográfica)

Un sistema de hardware, software y procedimientos elaborados para facilitar la
obtención, gestión, manipulación, análisis, modelado, representación y salida de datos
espacialmente referenciados para resolver problemas complejos de planificación y
gestión (NCGIA, 1990).

Tecnología informática para gestionar y analizar la información espacial (BOS-
QUE, 1992).

Un Sistema de Información Geográfica puede ser concebido como una espe-
cialización de un sistema de bases de datos, caracterizado por su capacidad de manejar
datos geográficos que están georreferenciados, y que pueden ser visualizadas como
mapas (Brack AND WEBSTER, 1992) 

Un sistema de información geográfica (SIG, o GIS en su acrónimo inglés) es
un sistema informático capaz de integrar, almacenar, editar, analizar, compartir y mos-
trar información con referencias geográficas. De forma más genérica, se trata de una
herramienta a partir de la cual los usuarios pueden realizar consultas interactivas (bús-
quedas definidas por el usuario), analizar la información espacial, y editar los datos
(WIKIPEDIA, 2-03-2010).

1.3. Definición de Metadatos (de la información que compone un SIG)

Metadato es toda aquella información descriptiva sobre el contexto, calidad,
condición o características de un recurso, dato u objeto con el fin de facilitar su re-
cuperación, autentificación, evaluación, preservación y / o interoperabilidad. Lite-
ralmente: “Datos de los datos” (adaptado de WIKIPEDIA, 2-03-2010).

1.4. Antecedentes y contexto de referencia

A lo largo de la historia de los SIG se han desarrollado diferentes tecnologías
para el tratamiento de la información, cada vez más sofisticadas y a la vez más intui-
tivas. Sin embargo, el paso más importante es, sin duda, el facilitar el acceso a la in-
formación por parte de las entidades propietarias de la misma. Esto ha permitido la
posibilidad de dedicar más recursos a la evolución de las tecnologías, algunas de ellas
o en algunos aspectos, de forma desinteresada, al tiempo que ha potenciado el mer-
cado de la pequeña y mediana empresa TIG abriendo la posibilidad de incorporar
esta tecnología a la empresa, combinando la propia información con la pública. 

Litoral Consult, consultoría ambiental de ámbito marino, con más de 16 años
de historia, ha ido y sigue recopilando información geográfica procedente de los di-
versos trabajos realizados, principalmente en Cataluña. Ahora, después de investigar



y de encaminar cuáles deberían ser las acciones a llevar a cabo, se ha obtenido el im-
pulso necesario para desarrollar el que será el Sistema de Información Geográfica de
Litoral Consult (en adelante: SIG-L).

A lo largo del tiempo de existencia de la Organización, y debido a la aporta-
ción continua de nueva información procedente de los proyectos realizados, así como
la adquirida por medios externos, se ha generado un conglomerado de datos alma-
cenados con una salida complicada y limitada, bien por desconocimiento de la exis-
tencia puntual de los datos, bien por el desorden topológico que tienen, por el des-
conocimiento de metadatos, etc. De esta manera, muchas veces, se realiza el mismo
trabajo de forma repetida, además de no generar, así, la opción de nuevos productos
cartográficos y de análisis comercializables.

En el punto de inflexión actual se hace necesario para la Organización encon-
trar una solución a este problema que obstaculiza la eficiencia en la producción car-
tográfica, en primer término, y la producción general de la Organización, en conse-
cuencia. Además, aprovechando esta acción, y debido al cambio de estrategia que está
experimentando la empresa, se crea un impulso que permite investigar nuevas formas
de producción que la hagan más competente, como la posibilidad de hacer análisis ge-
ográficos en el entorno marino.

Ya no se trata sólo de solucionar el problema (una mejora) sino, además, de in-
troducir nuevas formas de producción que supongan una evolución positiva para la
empresa (una innovación).

2. OBJETIVOS

Como solución del planteamiento mencionado, el objetivo pretendido es la crea-
ción de un Sistema de Información Geográfica de ámbito marino que permita a la Or-
ganización trabajar de forma más eficiente, es decir, sistematizar y aumentar la calidad
de los productos que directa o indirectamente dependen de la información geográfica y
reducir el tiempo que se dedica para la producción. Además, la Organización busca po-
sicionarse en el mercado de tecnologías de información y análisis territorial que repre-
sentan los nuevos productos comercializables derivados del SIG.

Para llevar a cabo este objetivo se realizan una serie de actuaciones siguiendo
estas líneas:

– Construir la infraestructura básica de información territorial para la gestión del lito-
ral. Es decir, el conjunto estructurado de elementos territoriales que permitan situar y refe-
renciar los objetos de interés para la elaboración de proyectos derivados y gestión del litoral

– Soportar el inventario y la actualización de la información completa (carto-
gráfica y alfanumérica) de los elementos necesarios para la gestión del litoral

– Soportar operaciones básicas de consulta (espacial y temática), de explotación
y de interrelación (espacial y alfanumérica) de informaciones, con resultados carto-
gráficos y alfanuméricos
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– Permitir generar cartografía general, sectorial y temática de carácter genéri-
co o resultante de explotaciones particulares

– Obtención de resultados en formatos publicables en proyectos

3. ALCANCE

Existen diversos aspectos que enmarcan el SIG-L y que determinan su alcan-
ce global:

3.1. Alcance físico del proyecto

La información geográfica está comprendida entre las escalas 1:500.000 a
1:2.000. La zona geográfica se limita a la franja litoral y su proyección en las aguas ma-
rinas próximas.

3.2. Alcance conceptual del proyecto

El techo ideológico de cualquier SIG es integrar, dentro de una o más temáti-
cas, todos los elementos de la realidad de forma veraz, lo más exacta posible, procu-
rando que sea lo más actualizado posible, en una base de datos geográficos. Lógica-
mente, las circunstancias que enmarcan el proyecto delimitan el punto de consecución
de los aspectos mencionados. Así pues, sólo se incluyen en las BBDD los elementos
que ya están almacenados, aunque también se añaden otras fuentes externas que se
consideran prioritarias para el tipo de consultas que se prevé realizar, con las temáti-
cas típicas de los proyectos de gestión integral del litoral (espacios protegidos, co-
munidades bionómicas, medio socioeconómico, altimetría, etc.).

La precisión de la información se define por las escalas en la que es adquirida
y la confianza aportada por los metadatos. Posteriormente, se lleva a cabo un man-
tenimiento del sistema.

3.3. Relaciones con otros proyectos

En la actualidad se han llevado o se están llevando a cabo una serie de pro-
yectos en el ámbito administrativo catalán en los que se encuentra la inspiración ne-
cesaria para impulsar el proyecto y, muchas veces, sirve de apoyo, de justificación o
de norma:

– Dentro del marco del proyecto Interreg IIIC DEDUCE nace una propues-
ta de viabilidad técnica y económica para la creación de una red permanente de ob-
servación del litoral europeo. La finalidad de este proyecto es la recogida de datos
ambientales litorales de todos los socios del proyecto DEDUCE (entre los que se en-
cuentra Cataluña) y la difusión de estos datos a los agentes interesados y al público
en general mediante un visor cartográfico.

– INSPIRE (Infraestructure for Spatial Information in Europe) es una iniciativa de
la Comisión Europea. El funcionamiento se recoge en la Directiva 2007/2/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, publicada en el Diario
Oficial de la UE (DOUE) el 25 de abril de 2007, que tiene como objetivo la creación



de una Infraestructura de Datos Espaciales en Europa con el propósito de hacer dis-
ponible información geográfica relevante, concertada y de calidad de forma que se
permita la formulación, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas de
impacto o de dimensión territorial de la Comunidad europea. INSPIRE es una inicia-
tiva legal que establece estándares y protocolos de tipo técnico, aspectos organizativos y de
coordinación, políticas sobre la información que incluye el acceso a los datos y la cre-
ación y mantenimiento de información espacial. El SIG-L se desarrolla de acuerdo a
este estándar con la intención de establecer una base sólida y de carácter oficial.

– SIG Pesca (Sistema de Información Geográfica del litoral de Cataluña). La
Dirección General de Pesca y Asuntos Marítimos pone a disposición un conjunto de
mapas digitales consultables. Este servidor de mapas digitales es una consecuencia de
la puesta en marcha, en 1999, del sistema de información geográfica (SIG) de la
DGPAM (SIG-Pesca) como un sistema para la gestión y mejora del conocimiento
del litoral catalán. De este visor se puede extraer información para el SIG-L. Sin em-
bargo, el SIG Pesca no es completo y no está actualizado en el sentido de ser un sis-
tema pasivo que no tiene una entrada de información dinámica y continúa fruto del
trabajo del día a día en la compilación de nuevos datos. Además, el objetivo final del
SIG-Pesca no es la producción de análisis territorial, sino de permitir el acceso a la
propia información.

– En cuanto al sector privado, son muchas las empresas con productos resul-
tantes de análisis territorial mediante un SIG corporativo, como por ejemplo los in-
dicadores geográficos, o bien tienen propiamente la implantación de un SIG como
producto. No obstante, en el ámbito marino no se ha encontrado ninguna referencia,
fuera de aplicaciones puntuales.

4. MODELOS DE DATOS

Hay tres tipos de modelos de datos en el entorno de trabajo: vectoriales, ras-
ter o alfanuméricos. Dentro de las fuentes de datos internas se encuentran los tres
tipos. 

Los datos vectoriales componen el grueso de la información disponible. Sin
embargo, estos datos contienen errores topológicos que se han de solventar. Los
datos raster son generalmente correspondientes a ortofotos, mapas de coberturas,
modelos TIN del terreno y cartografía digitalizada. Esta información se incorporará
más adelante como referencia *.WMS (world map server), que permite enlazar vía
URL información geográfica en tiempo real sin tener que reservar grandes cantida-
des de espacio en el servidor. 

Por último, los datos alfanuméricos corresponden a BBDD ligadas a la ges-
tión de laboratorio de la Organización (resultados de muestras analizadas de dife-
rentes lugares geográficos), datos de proyectos (nombre del proyecto, municipio de
actuación, tipo de trabajo, etc.).
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4.1. CAD

Como ya se ha especificado, la información se presenta con diferentes forma-
tos, aunque es el tipo CAD el más abundante, concretamente, en *.dwg o *.dxf, tanto
para los productos cartográficos que dan cuerpo a los informes como en el material
de apoyo que se recopila para la elaboración de los planos. Por tanto, es éste el for-
mato de partida y sobre el que se realizan los ajustes topológicos y donde se prepa-
rarán los datos para su posterior incorporación a las BBDD del SIG.

4.2. Formato SHAPE

También se dispone de cierta cantidad de información almacenada en for-
mato *.shp generada de forma puntual o descargada directamente de fuentes exter-
nas.

5. ENTIDADES DE INFORMACIÓN

Como ya se ha mencionado, el techo ideológico de un SIG es tener la máxima
cantidad de información fidedigna en sus BBDD, dependiendo de la finalidad de su
explotación. Lógicamente, la gran cantidad de información con la que se trabaja hace
inviable la carga de toda la información clasificada. 

Por lo tanto, se divide el trabajo en dos fases: en una primera fase se seleccio-
na aquella información relevante que permite llevar a cabo la mayoría de los proyec-
tos y producir nuevos productos derivados del SIG y, en adelante, se van añadiendo
entidades de manera progresiva para aumentar las BBDD en un proceso de mante-
nimiento y de ampliación continuada. 

Se definen 4 bloques temáticos y 27 entidades de información que conforman
el escenario marítimo-costero en el litoral catalán y que la experiencia en la realiza-
ción de trabajos permite identificar claramente:

5.1. Territorio

– Veguerías: entidad administrativa que divide el territorio catalán en siete de-
marcaciones.

– Comarcas: polígonos comarcales integrantes de las veguerías catalanas.

– Municipios: polígonos de las unidades territoriales de gestión encabezadas
por los Ayuntamientos, contenidos en las comarcas.

– Línea de costa actual: línea en la superficie de la tierra que define el límite
entre ésta y el mar. Digitalizada sobre ortofotomapas de 2010.

– Islas: extensión de tierra firme, más o menos extensa, totalmente rodeada
por el mar. Pueden ser naturales o artificiales.

– Red hídrica: conjunto de cursos fluviales, ríos, arroyos, riachuelos y acuí-
feros, naturales o artificiales, que recorren la superficie o el subsuelo del territo-
rio.



– Hipsometría: conjunto de elementos que sirven para determinar y represen-
tar la altimetría o elevación del terreno respecto a un plano de referencia. Se incluyen
sólo los datos disponibles cercanos a la franja litoral.

• Altimetría terrestre: elementos hipsométricos del terreno con valor positivo
y que representan el relieve por encima del nivel del mar.

• Batimetría: elementos hipsométricos del terreno con valor negativo y que re-
presentan el relieve por debajo del nivel del mar.

5.2. Medio ambiente

– Comunidades bionómicas: conjunto de vegetales y animales que cohabitan en
un entorno determinado y que, en el caso de la franja costera, se delimitan en su si-
tuación respecto a la zona intermareal, diferenciando entre zonas pertenecientes al
supra, medio, infra o circalitoral. El concepto de comunidad bionómica aglutina, por
tanto, el aspecto abiótico (sustrato y hábitat) y el biótico (especies y comunidades).

– Espacios Naturales de Protección Especial: demarcaciones establecidas en la
ley 12/1985, de 13 de junio, de espacios naturales que establece las modalidades de
protección especial siguientes:

• Parques nacionales

• Parajes Naturales de Interés Nacional

• Reservas naturales integrales

• Reserva natural parcial

• Parques naturales

• Reserva natural de fauna salvaje, añadidos según la ley 3 / 1988, de 4 de
marzo, de protección de los animales

– Plan de Espacios de Interés Natural (PEIN): configuración legal que tiene
por objeto la delimitación y el establecimiento de las medidas necesarias para la pro-
tección básica de los espacios naturales, cuya conservación es necesario asegurar de
acuerdo con los valores científicos, ecológicos, paisajísticos, culturales, sociales, di-
dácticos y recreativos que poseen. Las normas del PEIN establecen un régimen de
protección básico aplicable en la totalidad de su ámbito. Este régimen puede com-
plementarse en cada espacio o conjunto de espacios mediante la formulación de pla-
nes especiales de protección del medio natural y del paisaje y la declaración de espa-
cios de protección especial.

– Red Natura 2000: espacios incluidos en la red Natura 2000, que es una ini-
ciativa europea que impulsa la creación de una red de áreas de especial protección:

• ZEPA: Zona de Especial Protección para las Aves.

• LIC: Lugar de Interés Comunitario.

• ZEC: Zona de Especial Conservación. Fundamentada en: 
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a) La Directiva 79/409/CEE (Directiva Aves)

b) La Directiva 92/43/CEE (Directiva Hábitat)

c) La Directiva 2000/60/CE (Directiva Marco del Agua)

– Zonas Húmedas: unidades ecosistémicas funcionales que presentan en el es-
pacio y el tiempo una anomalía hídrica positiva respecto del medio adyacente. La con-
fluencia de factores topográficos, geológicos e hidrológicos hace que esta anomalía
hídrica afecte y condicione los procesos geoquímicos y los procesos biológicos del
área en cuestión convirtiéndolos en biotopos de gran singularidad, biodiversidad y/o
densidad de biomasa. También se incluyen aquellos espacios que no presentan una lá-
mina de agua superficial, sino que su anomalía hídrica consiste en la presencia de una
mayor humedad edáfica que permite el desarrollo de suelos y biocenosis de tenden-
cia higrófila. Del mismo modo, forman parte de esta capa aquellas áreas que presen-
tan una anomalía hídrica únicamente temporal, es decir, no permanente, siempre que
su frecuencia o duración sea suficiente para condicionar y modificar las comunidades
y los procesos biológicos respeto del medio envolvente.

– Muestreo: puntos donde se han efectuado tomas de muestras para los estu-
dios elaborados en Litoral Consult.

5.3. Infraestructuras

– Vertidos: conducciones utilizadas para verter volúmenes de desechos sanita-
rios o industriales en el mar, aprovechando la elevada capacidad de autodepuración
de sus aguas debido a los procesos de dilución y de difusión. Son estructuras com-
plementarias e integradas a los sistemas de tratamiento de aguas, normalmente pre-
cedidas por una conducción terrestre. Pueden ser emisarios, colectores o aliviaderos.

– Conductos: canalizaciones utilizadas para el transporte de gases o fluidos
entre dos puntos, mediante sistemas de diferencial de presión o vacío.

– Cableado: red de transporte eléctrico, en forma de líneas de alta tensión, o
de telecomunicaciones. Conecta puntos de distribución de tensión o de ancho de
banda distribuidos por el litoral Mediterráneo.

– Captación: conductos destinados a suministrar agua de mar a infraestructu-
ras terrestres, generalmente utilizada para la refrigeración de maquinaria, el abaste-
cimiento de desalinizadoras, de instalaciones de cultivos marinos o de instalaciones
zoológicas.

– Áreas arrecifales: superficie del fondo marino delimitada donde se ubican
los arrecifes. Están sujetos a concesión administrativa. En realidad definen una zona
de explotación o actividad humana en la que existen pecios o elementos artificiales
llamados arrecifes artificiales pero, a efectos prácticos, se tratan como infraestructu-
ras, pues tienen las mismas condiciones y restricciones (de forma homónima, según
la escala de representación, se trata un casco urbano como una única entidad, que
está compuesta a la vez por edificaciones, parques, calles, etc.).



– Arrecifes artificiales: son estructuras construidas que imitan algunas carac-
terísticas de los arrecifes naturales o los fondos de roca. Se sumergen de forma in-
tencionada en el fondo marino de las zonas costeras con el objetivo de protegerlo, de
incrementar la pesca o de aumentar la biomasa de especies marinas de la zona.

– Instalaciones portuarias: infraestructuras construidas sobre la línea de costa
con el fin de dar cobijo a embarcaciones de diferente naturaleza y con infraestructu-
ra terrestre asociada, pueden ser marinas o puertos 

– EDAR (Estación Depuradora de Aguas Residuales): planta que recoge las
aguas residuales de uno o más núcleos urbanos o industriales y, después de una serie
de tratamientos físicos, químicos y biológicos, la devuelve al medio receptor, ya sea
en el mar o de forma indirecta a un curso fluvial.

– Centrales de energía: instalaciones destinadas a la generación de electricidad
gracias al aprovechamiento de algún recurso natural. Agrupa diferentes instalaciones
como las centrales nucleares, las centrales térmicas, normalmente con necesidad de
refrigeración con agua, y plantas de energía eólica. 

– Instalaciones de acuicultura: estructuras flotantes o fijadas al lecho marino
destinadas a la producción y al engorde de diferentes especies de interés comercial.

– Plataformas marinas: plantas de extracción y refinamiento de hidrocarburos
situadas en la superficie marina para la explotación de yacimientos presentes en la
plataforma continental. Se conectan con la costa mediante conductos.

5.4. Usos

– Línea de base recta (LBR): línea a partir de la cual se mide el mar territorial,
la zona contigua, la zona económica exclusiva y la plataforma continental. Delimita
las aguas interiores uniendo los puntos más sobresalientes de su costa y las islas o is-
lotes próximos a la misma. Es pues una línea que no sigue estrictamente la línea de
costa, sino más bien la dirección general de la misma.

– Caladeros de pesca: emplazamientos habituales en donde se desarrollan las
actividades pesqueras al reunir éstos las condiciones necesarias según las artes de
pesca utilizadas y la presencia de especies objetivo.

5.5. Definición del sistema de coordenadas

Todas las entidades deben estar georreferenciados en el sistema de coordena-
das UTM (ED50 que, conjuntamente con el ETRS89, son los sistemas oficiales ac-
tuales) ya que la información se extrae de proyectos, de bases oficiales con el sistema
de coordenadas definido o de la base cartográfica en la que las entidades tienen una
capa que representa la cuadrícula UTM con coordenadas.

6. ESTRUCTURACIÓN Y MOTAJE DE LA BASE DE DATOS

El producto de implementar el modelo físico del sistema es lo que se denomi-
na una Geobase de datos. Una Geobase de datos (SGBD) es un modelo de datos

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

1548



EL USO DE LAS HERRAMIENTAS SIG EN LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE ÁREAS LITORALES

1549

orientado a objetos para el tratamiento de información geográfica, diseñado para
guardar, buscar y manipular información espacial y tabular. En resumen, y para adap-
tar una definición válida también para el SIG-L, es una base de datos relacional capaz
de contener y de gestionar la información adquirida (Figura1).

Sin una Geobase de datos, la información espacial se trataría de la misma ma-
nera que cualquier otro tipo de información. Así, los datos vectoriales pueden ser
guardados como puntos, líneas y polígonos, formas primarias de representación ge-
ográfica, y llevar asociadas una referencia espacial, de manera que se pueden definir
relaciones y restricciones topológicas que permitan el geoproceso. En su interior, la
información debe estructurarse de una forma determinada, pues no todos sus ele-
mentos tienen el mismo comportamiento. 

Para crear instancias de los objetos, las relaciones y su comportamiento se utiliza
el lenguaje de modelización gráfica UML. Con él es posible construir modelos de obje-
tos que ayudan a una mejor comprensión del desarrollo del sistema, además de actuar
como conducto hacia la implementación del mismo gracias a esta herramienta.

Figura 1. Características principales de una Geobase de datos

6.1. El Workspace

El objetivo de este apartado es definir el Workspace: los elementos que se han
empleado para dar forma al esquema UML del mismo y sus particularidades. Es un
bloque básico para poder entender el interior de la Geobase de datos, pues aunque
en su configuración final no se pueda apreciar, la estructura de la información y sus
relaciones vienen determinadas por la manera en cómo se organizan los diferentes
componentes del diseño físico.

6.2. Definición de los metadatos

Para concluir la fase de construcción de las BBDD se definen los metadatos de
los elementos que la componen. Para realizar esta tarea se genera un fichero *.txt
para ir recogiendo toda la información de cada entidad y traducirla a un formato uni-
versal con una herramienta que permita generar metadatos en varias versiones, com-
patible con los estándares ISO 19115.



6.3. Representación gráfica

El diseño de representación dará la apariencia final al SIG-L con la intención
de facilitar las tareas de visualización de los datos y de su utilización para consultas
posteriores. Se crean maquetas de representación y plantillas estándar (Figura2).

Figura 2. Visualización de las entidades geográficas

7. DESARROLLO, MEJORA Y MANTENIMIENTO

Desde su inicio se proyecta el SIG como una plataforma sujeta a cambios, que de-
berá crecer y evolucionar buscando una implementación del producto no limitada por
los recursos actuales. En esta línea, se mide la cantidad de esfuerzo necesario para generar
diferentes bloques de información antes de elaborar el diseño de la base de datos, y si bien
este es considerable, se estima que sus beneficios superiores a los costes.

Es obvio que cualquier SIG necesita de un constante mantenimiento de sus
BBDD pues en el momento que quedan obsoletas se torna en una herramienta sin
valor. Es por ello que se debe plantear un plan de mantenimiento y de seguimiento
en el que se dediquen una serie de horas para incluir nueva información detectada.
Además, se debe plantear una revisión exhaustiva de forma anual. Paralelamente, se
deben desarrollar en continuo propuestas para mejorar o ampliar el SIG y que dis-
pondrán de los recursos adicionales necesarios.

8. DIVULGACIÓN E INICIATIVAS PARA EL FUTURO

En este momento, el SIG-Litoral es una realidad, una herramienta que permi-
te realizar nuevos productos cartográficos para la Organización y agilizar las tareas de
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edición cartográfica. Uno de los pilares básicos a la hora de concebir el SIG-L ha
sido la perspectiva que ofrecía la herramienta para optimizar, no sólo los procesos re-
lacionados con el departamento de cartografía, sino como recurso accesible para
todos los miembros de la Organización. La búsqueda de antecedentes, la visualización
de la información (y el análisis espacial de la misma) o las consultas sobre una base
de datos sólida son sólo algunos ejemplos de las nuevas posibilidades de las disfru-
tan sus usuarios. Es probable sin embargo, que sea necesario un tiempo de transi-
ción y aplicar ciertas medidas de precaución para implantar el SIG_L con éxito.
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Normativa

• Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo i del Consejo del 14 de Marzo de
2007. Infraestructura de la Información Espacial en la Comunidad Europea (INS-
PIRE).

• Pla Cartogràfic de Catalunya, Decreto y Anejos I, II i III.

Recursos web

• Institut Cartogràfic de Catalunya.
url: http://www.icc.cat/

• Departament de Medi Ambient de la Generalitat de Catalunya.
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Otros recursos

Máster en Sistemas de Información Geográfica. Temarios de los módulos SIG,
Bases de datos, SIG y análisis. Universitat Politécnica de Barcelona. 2009.
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LA GESTION INTEGRADA DE LAS ZONAS COSTERAS

DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ
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Grupo de Investigación Gestión Integrada Áreas Litorales (Universidad de Cádiz). ja-
vier.onetti@uca.es, javier.sanabria@uca.es

Palabras clave: gestión integrada de zonas costeras, colaboración, gobernanza, co-
municación.

RESUMEN

Esta comunicación pretende dar a conocer una iniciativa de colaboración entre
la Universidad de Cádiz y la Dirección General de Costas del Ministerio de Medio
Ambiente de España, para la facilitar la gobernanza de la costa de la provincia de
Cádiz (región de Andalucía).

La iniciativa, desarrollada entre 2007 y 2009, muestra cómo pueden aprove-
charse instrumentos ya disponibles por parte de la Administración Pública, de cara a
fortalecer la colaboración voluntaria con otros agentes, para incidir más allá de los lí-
mites administrativos a través de actividades de formación, comunicación y asesora-
miento. En este caso, se utilizó la figura del Convenio de colaboración. A partir de ella
se desarrolló una Estrategia de Comunicación que pretendía acercar las voces del sec-
tor de la investigación, de los tomadores de decisiones y de los usuarios últimos del
patrimonio púbico de las zonas costeras (ciudadanos, gestores, empresas, grupos eco-
logistas / conservacionistas…). De esta manera, la Administración del Estado desa-
rrolló actividades más allá de los primeros metros de costa a los que se limita regla-
mentariamente su ámbito de actuación, tratando de difundir así la gestión integrada
de áreas litorales en la provincia de Cádiz.

Como pilares de dicha estrategia, se creó un espacio de encuentro y acercamien-
to entre dichos agentes, para el debate responsable y la difusión de las inquietudes de cada
uno de ellos. Se incidió en la generación y el mayor aprovechamiento de la información
generada desde la Universidad y desde la Administración; y se desarrolló una tarea de ase-
soramiento en la toma de decisiones, a la vez que la administración transmitía a la uni-
versidad sus necesidades de investigación y de conocimiento científico.



De esta manera se pretendía facilitar la integración interinstitucional, la res-
ponsabilidad compartida, la transparencia en los procesos de gestión, la participa-
ción pública, y el empleo de la mejor base científica y el conocimiento en la toma de
decisiones, todos ellos principios de la Gestión Integrada de Áreas Litorales (GIAL). 

Se explicará cómo se diseñaron los programas de trabajo y cómo se desarro-
llaron las actividades asociadas a estos. Se extraerán las lecciones aprendidas duran-
te los 2 años que duró el Convenio, las dificultades encontradas y los principales re-
sultados alcanzados. 

Mediante un ejercicio de abstracción, se pretende contribuir a que este tipo de
iniciativas sean trasladables a cualquier país iberoamericano. No en vano la meta es
común a cualquier ámbito: el aprendizaje de la sociedad, de los agentes públicos de
investigación y de la administración sobre el papel que cada uno de ellos puede y
debe llevar a cabo en la gobernanza del litoral. Y es que éste es un primer paso para
conocer las peculiaridades locales (intereses, problemas, agentes, necesidades, debili-
dades, fortalezas…), aspecto necesario para comenzar a desarrollar en cualquier en-
torno un nuevo modelo de gestión que permita: 1º Proteger y conservar el patrimo-
nio público: marino y terrestre, natural y cultural y 2º Contribuir a la implantación de
un desarrollo más sostenible.

1. INTRODUCCIÓN

La Demarcación de Costas Andalucía Atlántico-Cádiz (Dirección General de
Costas) decidió en el año 2007 apostar por incentivar la coordinación y cooperación
entre instituciones y agentes costeros. Órgano periférico del antiguo Ministerio de
Medio Ambiente, esta institución tiene como principal competencia la gestión del
Dominio Público Marítimo Terrestre de la provincia de Cádiz. Una estrecha franja de
costa, que deja poco margen de maniobra para impulsar una gestión integrada que por
definición requiere mucho más margen de actuación. 

En los municipios litorales de Cádiz convergen el mayor número de actores
sociales, normativas, sectores económicos, administraciones públicas, intereses con-
trapuestos, etc. En esta zona, por ejemplo, vive el 70 % de la población que reside en
la provincia (INE, 2011), siendo el peso de su superficie de apenas el 30 % respecto
del total.

Con esta perspectiva, cambiar esta limitación competencial implicaba actuar
sobre las formas de organización administrativa: un cambio en el sistema de reparto de
esas competencias (establecidas constitucionalmente), que dadas las características
del sistema de gobierno español, era algo inviable. Es por ello que se decidió buscar
la manera de actuar sobre el fondo, es decir, partir de la búsqueda de objetivos comu-
nes entre las distintas organizaciones competentes para abrir un espacio de diálogo,
crear una política de alianzas con los agentes implicados y trabajar conjuntamente
para reforzar un cambio en la voluntad y la cultura de trabajo.
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Es por ello que, en junio de 2007, la citada Dirección General de Costas firmó
un convenio de colaboración con otra institución con amplio interés y protagonismo
en el devenir de las costas gaditanas, la Universidad de Cádiz, consolidándose una
iniciativa que pasó a llamarse Convenio UCA-COSTAS. El objetivo planteado era, en
síntesis, facilitar un espacio de encuentro y acercamiento entre agentes e institucio-
nes que, de una manera u otra, intervenían en el litoral de la provincia.

2. JUSTIFICACIÓN, HIPÓTESIS Y MÉTODOLOGÍA

La iniciativa que será aquí descrita finalizó en el año 2009 con un existo muy
prometedor que invita a aprovechar el interesante potencial de este proyecto, per-
fectamente adaptable para su replicación en otros ámbitos locales de cualquier país
de Iberoamérica. No en vano la meta es común a cualquier ámbito: el aprendizaje de
la sociedad, de los agentes públicos de investigación y de la administración sobre el
papel que cada uno de ellos puede y debe llevar a cabo en la gobernanza del litoral.
Y es que éste es un primer paso para conocer las peculiaridades locales (intereses,
problemas, agentes, necesidades, debilidades, fortalezas…), aspecto necesario para
comenzar a desarrollar en cualquier entorno un nuevo modelo de gestión.

Partiendo de esta hipótesis, esta comunicación pretende dar a conocer una ini-
ciativa de colaboración entre dos instituciones muy diferentes, pero que pueden hacer
converger sus esfuerzos y su experiencia para facilitar la gobernanza de la costa de la
provincia de Cádiz (región de Andalucía).

Se explicará, para ello, cómo se diseñaron los programas de trabajo y cómo se
desarrollaron las actividades asociadas a estos. Se extraerán las lecciones aprendidas
durante los 2 años que duró el Convenio y los principales resultados alcanzados. 

Para la consecución del objetivo planteado se utilizará la información que se ge-
neró entre 2007 y 2009, relativa a su diseño, su funcionamiento y su seguimiento y
evaluación.

Posteriormente, serán los productos y resultados publicados, así como los do-
cumentos de trabajo intermedios por los que estos se han alcanzado, las fuentes prin-
cipales de información.

De forma general, aunque no menos importante, la propia experiencia de los
autores impregna todo el trabajo; aspecto insoslayable ya que formaron parte del
equipo de trabajo que coordinó y ejecutó los acuerdos alcanzados en el Convenio de
Colaboración. 

3. MOTIVOS, CONTEXTO Y OBJETIVOS DE LA INICIATIVA

3.1. Motivos

Fueron varias las razones que justificaron una iniciativa de estas características.
Por la importancia de la costa de Cádiz, en lo natural, cultural, económico y social, la



administración estaba exigida a llevar una gestión responsable. Se había constatado un
grave aumento de la degradación y de las presiones que amenazaban este entorno en
los últimos años. La alta concurrencia administrativa y de intereses en el litoral, exi-
gía también iniciativas que fomentaran la coordinación y participación pública. Por úl-
timo, la dificultad de gestionar un medio complejo como las zonas costeras, inter-
mareal y marina, exigía tomar decisiones desde un conocimiento integrado de las mis-
mas para llevarlas a cabo de manera responsable.

3.2. Contexto

Cabe señalar el interesante contexto institucional, que en esos días abría en la
provincia una oportunidad inigualable de cambio de modelo de gestión. Gran parte
de los responsables y técnicos de diversas administraciones regionales, locales y es-
tatales se habían mostrado sensibles e interesados en dicho cambio, e incluso mu-
chos de ellos habían adquirido una formación específica en materia de Gestión Inte-
grada de Áreas Litorales en la misma Universidad de Cádiz1. El contexto nacional e
internacional también favorecía el impulso de iniciativas de este tipo. La Gestión In-
tegrada de la Zona Costera, impulsada por los principales expertos y profesionales a
nivel internacional, era asumida por la administración europea y española (Ministerio
de Medio Ambiente, 2006), y debía serlo también desde las instituciones gaditanas,
como la mejor estrategia para afrontar los retos planteados. En concreto, el convenio
siguió la filosofía de la Recomendación del Parlamento Europeo (Comisión Euro-
pea, 2000 y 2005) sobre la misma materia. Las directrices planteadas en esta temáti-
ca desde el Ministerio de Medio Ambiente para dicho modelo de gestión emanaban
a su vez del documento titulado “Síntesis de la política de costas del Ministerio de
Medio Ambiente”, presentado el 15 de julio de 2004. Por último, la concreción de los
trabajos específicos a realizar tuvieron en cuenta los resultados del Informe denomi-
nado “Reorientación de la política de costas. Actuaciones desarrolladas (julio 2004 –
julio 2005)” (Ministerio de Medio Ambiente, 2004).

3.3. Objetivos

La hipótesis que condicionó el diseño del proyecto consistía en asumir que, a
partir del aprendizaje social y la gestión desde el conocimiento, era posible promo-
ver un debate responsable sobre la necesidad de optar a un nuevo modelo de gestión
que permitiera: 1) proteger y conservar el patrimonio público: marino y terrestre, na-
tural y cultural y 2) contribuir a la implantación de un desarrollo más sostenible.

El acuerdo de colaboración entre la Universidad de Cádiz (UCA) y la Demar-
cación de Costas Andalucía Atlántico (DMA-A), se centró en el objetivo de desarro-
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1 En el año 2005 finalizó la primera edición del Master en Gestión Integrada de Áreas Litorales en la Uni-
versidad de Cádiz. En aquella ocasión, el Instituto Andaluz de Administraciones Públicas financió la par-
ticipación de técnicos y tomadores de decisiones. En el año 2007, aquellos alumnos que habían estudia-
do juntos ocupaban cargos técnicos y de responsabilidad en instituciones tan diferentes como la Conse-
jería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía (gobierno regional), diversos ayuntamientos (gobier-
no local) y la propia Demarcación de Costas (incluido el Jefe de la misma, que lideró esta iniciativa).
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llar los trabajos necesarios que facilitaran la implantación de un modelo de gestión in-
tegrada de áreas costeras (GIZC). 

Además, el trabajo coordinado y cooperativo de todos los agentes implicados
en el desarrollo de las zonas costeras sería pieza fundamental para ayudar a la De-
marcación a llevar a cabo una transformación interna importante. Con una inercia de
trabajo de muchos años y un enfoque de trabajo poco evolucionado y menos cono-
cido por los ciudadanos, esta era una oportunidad para acercarla a las necesidades e
intereses de la población y ayudarla a asumir la necesidad de cambiar de modelo para
administrar un espacio tan complejo.

3.4. Estrategia de trabajo

La alianza Administración – Universidad contaba con una serie de fortalezas
para abordar los objetivos señalados. La administración tenía la capacidad de decisión
y de actuación, los recursos y el impulso necesarios. La Universidad de Cádiz, a tra-
vés del Grupo de Investigación en Gestión Integrada de Áreas Litorales, tenía la ex-
periencia, la capacidad de investigación, formación e innovación en GIZC. Con esto,
la estrategia que guiaría el diseño de las iniciativa podía centrarse en tres pilares: la in-
formación (de la gestión que llevaba a cabo la DMA-A, y del conocimiento genera-
do desde la UCA); el espacio de encuentro (la UCA ofrecía un espacio neutro de en-
cuentro entre actores con intereses muy distintos); el asesoramiento (desde el cono-
cimiento de la UCA para mejorar la administración y desde la responsabilidad y los
retos diarios que debía afrontar la DMA-A para reorientar los esfuerzos de investi-
gación e innovación de la universidad).

Con estos cimientos, se facilitaría un conocimiento mutuo entre actores que
serviría de impulsor básico para abrir un debate fundamental entre ellos. La comuni-
cación reforzada con este proceso tendría como consecuencia el aprendizaje general,
desde las administraciones en materia de GIZC y desde los actores sociales para una
participación e implicación en la toma de decisiones.

De esta manera se daba respuesta a algunos de los principios fundamentales de-
finen la GIZC: asegurar una responsabilidad compartida, la transparencia y la parti-
cipación pública; trabajar por el interés general y afianzar el sentimiento de patrimo-
nio común; tomar decisiones a partir de la mejor base científica y conocimiento es-
pecífico de la zona a administrar…

4. CONVENIO UCA-COSTAS: METODOLOGÍA DE TRABAJO

El convenio, cuya duración sería de dos años, se estructuró a través de 4 pro-
gramas de trabajo (figura 1) con los que se pretendía cumplir con los objetivos mar-
cados.



Figura 1. Esquema de los programas desarrollados en el Convenio
UCA – DCAA (Cádiz)

Fuente: elaboración propia.

Programa “Mirando por lo nuestro”. Con el objetivo principal de generar y difun-
dir información sobre la costa gaditana. Para ello se concretaron tres trabajos técni-
cos principales.

• Mediante el diseño de una “Hoja electrónica de la gestión costera” (www.ges-
tioncostera.es/demarcacioncostascadiz/), se pretendía facilitar la difusión
pública de aquella información recopilada, procesada o generada por el grupo
de trabajo del convenio, de manera que se permitiera el enlace con iniciati-
vas y proyectos nacionales o andaluces que interesasen a la provincia de
Cádiz, especialmente a sus municipios.

• Se elaboraría y publicaría cada trimestre un “Boletín de la costa”, donde se
plasmasen aquellas novedades y noticias de interés para la gestión del espa-
cio y recursos costeros de la provincia de Cádiz (reuniones, acuerdos, inicia-
tivas, actividades de todas las administraciones públicas y de ONG, agentes
privados…).

• Con la intención de mejorar la transparencia de la gestión de la DCA-A y
acercarla al ciudadano, se publicaría una “Memoria anual de gestión de la
Demarcación de Costas Andalucía-Atlántico”. Ésta sintetizaría las actuacio-
nes desarrolladas a lo largo del año por esta administración, así como las cla-
ves de su estructura y funcionamiento (Tabla nº 2).

Programa “Hablemos de la Costa”. Tenía como objetivo facilitar un espacio de en-
cuentro para que todos puedan opinar, hablar y debatir para mejorar la gestión del li-
toral. A continuación se presentan las actividades principales.

• Creación de un “Directorio de agentes sociales e institucionales”, como he-
rramienta para facilitar el intercambio de información útil y la coordinación
de esfuerzos. De esta forma, sería posible crear una “Red de agentes de la
costa”, para facilitar canales de comunicación entre la administración, la cien-
cia, la sociedad y el sector privado, y establecer o estrechar relaciones entre
personas que representan disciplinas, instituciones, organizaciones e intere-
ses distintos. 
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• Puesta en marcha del “Aula Universitaria para la Gestión Costera”, como es-
pacio de encuentro, abierto y permanente, donde llevar a cabo debates sobre
la gestión de recursos costeros, culturales y naturales. Sería, en definitiva, un
lugar de discusión sobre el futuro de nuestro litoral a partir de charlas y con-
ferencias.

• En el marco del Aula, se debían organizar ciclos de conferencias y debates,
mesas redondas y encuentros, donde representantes de distintos colectivos
e instituciones hablaran y discutieran de sus experiencias, opiniones, preo-
cupaciones, etc., en relación al futuro de nuestras costas (Tabla nº 3). Las
conclusiones y propuestas alcanzadas en estos foros de discusión serían re-
copiladas, difundidas y elevadas a los organismos responsables de la gestión
de los recursos y espacios costeros.

Programa “Buenos Consejos”. Dirigido a facilitar el asesoramiento desde el conoci-
miento (ciencia) a la gestión (Administración Pública) a través de diversas actuaciones.

• Elaboración de “Estudios e informes de situación” breves, sencillos y de rá-
pida ejecución (sin menoscabo de su calidad científica y objetividad), para
dar una respuesta orientativa sobre temas de interés para la toma de decisio-
nes, asociadas a la gestión de la costa de la provincia de Cádiz. 

• Además, mediante la asistencia y asesoramiento en las llamadas “Sesiones de
Comisiones Técnicas” del Dr. Juan Manuel Barragán Muñoz, como respon-
sable del Grupo de Investigación encargado de desarrollar el convenio (y
como representante de la Universidad), se perseguía facilitar la participación
de expertos de la Universidad en reuniones como Foros Costeros y Comi-
siones Técnicas “ad hoc”.

Programa ”Ciencia Responsable”. Respondía a la necesidad de fomentar el acerca-
miento entre la Universidad y la Administración Pública, para mejorar y reorientar los
esfuerzos en ciencia y gestión, y asegurar una colaboración mutua. Para este fin se ha
diseñaron las siguientes medidas.

• Creación de una “Comisión Científico-Técnica”, cuya función sería asesorar
los trabajos de la Demarcación de Costas en la provincia de Cádiz. De esta
manera se haría llegar a esta administración las diferentes líneas de investi-
gación que estaban siendo desarrolladas en la Universidad por sus equipos
multidisciplinares, del mismo modo que la DCA-A trasladaría a ésta la nece-
sidad de nuevos estudios y esfuerzos científicos. Sus funciones serían: ase-
sorar la planificación estratégica y las actuaciones relevantes que realice la
Demarcación de Costas; proponer estudios científicos que apoyen la labor de
la Demarcación de Costas; coordinar la actividad investigadora con la im-
plantación de los objetivos de la Demarcación de Costas.

• Como producto de estas sesiones se elaboran de “informes de síntesis”, que
resumen la opinión científica y sirven para la orientación y asesoramiento en
materia de Gestión Integrada de Zonas Costeras.



5. RESULTADOS ALCANZADOS 

Al finalizar el Convenio UCA-COSTAS se llevó a cabo un proceso de evalua-
ción interna, a fin de determinar los resultados obtenidos y recopilar las lecciones
aprendidas. 

Se puede decir que los objetivos del proyecto fueron satisfechos casi en un 100
% de lo previsto. 

A continuación de manera sintética se comentarán los resultados obtenidos
para cada una de las actividades descritas en el punto anterior.

5.1. Programa “Mirando por lo nuestro”

5.1.1. Hoja electrónica

Se realizaron dos hojas electrónicas: 

Página web del Convenio. En esta página se difundió toda la información genera-
da en el marco del Convenio, así como otra información de interés y actualidad me-
diante boletines electrónicos y canales de noticias. También se realizaron llamamien-
tos para las jornadas, charlas, conferencias, debates, mesas redondas, etc, que se or-
ganizaron en el marco del Aula Universitaria de la Gestión Costera. En ese espacio
web, se podían (y se puede aún) descargar las presentaciones, actas y conclusiones,
propuestas, informes de asistencia y material fotográfico de los eventos organizados.
Por otro lado, también se proporcionaba la información para participar en las activi-
dades del Convenio y así como canales de comunicación y de contacto con las enti-
dades organizadoras. Enlace asociado: www.gestioncostera.es/demarcacioncostasca-
diz/

Página web de la Demarcación de Costas en Andalucía Atlántico (Cádiz). En ella se
publicaron los principales documentos de interés para el público sobre la actividad de
la Demarcación. Se constituyó como el espacio donde esta administración difundiría
su labor de gestión de la costa gaditana. En noviembre de 2008 se presentó la inicia-
tiva al Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino para su apertura pú-
blica y se remitió una propuesta para la reestructuración de los espacios reservados
para las Demarcaciones de Costas basada en la estructura desarrollada en Cádiz.

5.1.2. Informes de situación

Entre 2007 y 2009 elaboraron y difundieron ocho (8) informes electrónicos,
bajo el nombre “Boletín Costero”. Durante 2007 se concretó el diseño y la estructu-
ra del boletín, en 2008 se elaboraron cuatro (4) y otros cuatro (4) en 2009, habitual-
mente con una periodicidad trimestral.
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Figura 2. Portada de uno de los boletines publicados

Fuente: Proyecto Convenio UCA-COSTAS.

Diseño y estructura: Todos los boletines fueron editados en un formato atracti-
vo y sintético, con una extensión aproximada de 4 páginas, estructuradas teniendo
en cuenta varios aspectos de interés en secciones como “la noticia”, con un aconte-
cimiento o hecho asociado a la temática que merecía una atención especial; “la ini-
ciativa del trimestre”, relacionada con la gestión de la costa gaditana (un acuerdo,
pacto o instrumento de gestión novedoso); “normativa y proyectos”; “formación e
investigación costera”; “conflictos y tensiones”, dedicado a problemas de actuali-
dad; “lo peor del trimestre”, con énfasis en los retos de gestión para la administra-
ción; “la entrevista”, con algún actor destacado implicado de alguna forma en la ges-
tión costera. 

Todos los boletines realizados fueron ampliamente difundidos tanto en la pá-
gina web del convenio y del grupo de investigación, y a través de su envío a los ex-
pertos y agentes sociales e institucionales incluidos en el Directorio elaborado en el
marco del Convenio (cerca de mil contactos).



Figura 3. Boletines Costeros publicados en el marco del Convenio UCA-COSTAS

Fuente: elaboración propia.

5.1.3. Memoria anual

Se publicaron en papel y en formato electrónico dos (2) Memorias Anuales de
Gestión, una en 2008, en la que se describía la gestión realizada el año anterior (Me-
moria 2007) y otra en 2009, con el mismo objetivo (Memoria 2008).

Diseño y estructura: La Memoria Anual estaba orientada principalmente a la in-
formación pública, a dar a conocer la Demarcación de Costas, su labor y funciones.
Por ello, se tuvo especial cuidado en el uso de un lenguaje sencillo, sintético y con
abundantes recursos visuales. Esta memoria se concibió como un instrumento de
acercamiento de la administración de costas al ciudadano, explicando su razón de ser
y ofreciendo una visión amplia del desempeño de su labor como entidad administra-
dora de bienes públicos. Por estos motivos, se decidió que la memoria anual consta-
ra de los siguientes epígrafes o secciones: (1) Introducción (describiendo cómo funcio-
na esta institución, el ámbito que gestiona, la importancia de su labor, explicando el
documento…); (2) Planificación y Gestión (informando de las actividades realizadas en
el año en materia de planificación y gestión, ordenación costera, seguimiento y eva-
luación); (3) Actuaciones para la Sostenibilidad de la Costa (exponiendo las actividades re-
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lacionadas con el control de la regresión de la costa, la protección y recuperación de
los sistemas litorales, las dotaciones para el acceso y uso público de la costa...); (4) Ges-
tión del Dominio Público Marítimo Terrestre (informando de los deslindes realizados, el uso
del DPMT, los informes y certificaciones emitidos y la gestión de playas); (5) Demar-
cación de Costas y Sociedad (destinado a dar a conocer el trabajo conjunto de la Demar-
cación con otras instituciones y agentes públicos); (6) Aspectos administrativos y econó-
micos (informando de las tasas recaudadas por ocupaciones y aprovechamientos del
DPMT, de las infracciones en el DPMT y las inversiones realizadas; (7) Anexos (con
un glosario y un resumen de los acrónimos utilizados).

5.2. Programa “Hablemos de la costa”

5.2.1. Directorio de agentes sociales e institucionales

Se ha confeccionado un Directorio con los principales agentes costeros de la
provincia. En diciembre de 2009 se contaba con más de 900 contactos. Mediante esta
herramienta, sumada al potencial de las nuevas tecnologías de la información, se cre-
aron las bases para contar con una red de agentes interesados de alguna manera en el
futuro del litoral de la Provincia de Cádiz.

5.2.2. Aula Universitaria de Gestión Costera

A lo largo de los dos años de duración del Convenio se organizaron hasta ocho
(8) jornadas asociadas al Aula Universitaria de Gestión Costera, con un nivel de asis-
tencia y participación muy alto y con repercusión en prensa y en radio relevantes.
Para su organización se realizó una adscripción formal a al Universidad de Cádiz y se
establecieron una serie de normas básicas de funcionamiento. A continuación se
apunta el título de las jornadas organizadas: mesa de debate “La sostenibilidad en el
desarrollo económico y empresarial: el papel de las Ciencias del Mar y Ambientales”
(con la participación de empresarios y representantes de la Universidad); jornadas
“Recursos naturales y culturales costeros en la provincia de Cádiz: El Estrecho de
Gibraltar” (con expertos de la administración regional, estatal y provincial); I Semi-
nario Iberoamericano de Manejo Costero Integrado (organizado en colaboración con
la Red Iberoamericana de Manejo Costero Integrado – IBERMAR, con ponentes de
13 países iberoamericanos y más de 123 asistentes); jornadas de “El día de la Costa”
(con representantes institucionales de las tres escalas territoriales de gestión y con la
participación de diversos agentes sociales); mesa de debate “Los medios de comuni-
cación y la gestión costera” (en la que los técnicos y tomadores de decisiones pre-
sentes en el público tuvieron la oportunidad de realizar preguntas a periodistas de
diversos medios); mesa de debate “El papel de los grupos ecologistas y conservacio-
nistas en la gestión costera gaditana”; jornada “La gestión de playas en la provincia
de Cádiz”; mesa de debate “Energía eólica marina en la provincia de Cádiz. ¿Opor-
tunidad o conflicto?” (estas dos últimas jornadas respondían a asuntos de extrema ac-
tualidad, pues surgieron como respuesta a conflictos de gestión que se estaban suce-
diendo en esos momentos).



5.3. Programa buenos consejos

5.3.1. Elaboración de estudios

Se realizaron seis (6) informes sobre diversos problemas de gestión que re-
querían una rápida respuesta por parte de la administración: “Informe de situación
Isla de Las Palomas”; “Documento de síntesis: el aumento de la turbidez en la de-
sembocadura del Guadalquivir”; “Seguimiento y evaluación del Convenio Universi-
dad de Cádiz-Demarcación de Costas Andalucía Atlántico“; “Propuesta de reestruc-
turación del espacio electrónico de la Demarcación de Costas Andalucía Atlántico
en la web del MARM“; “Antecedentes para la gestión del Castillo Sancti-Petri”; “Ges-
tión integrada de zonas costeras y cuencas hidrográficas: Introducción a un caso de
estudio. El río Guadiaro”.

5.3.2. Sesiones de la Comisión Técnica

El director del Grupo de Investigación participó en más de ocho reuniones y
foros como asesor de la Demarcación. Igualmente, asistió a todas las reuniones de las
Comisiones Técnicas.

5.4. Programa Ciencia responsable

5.4.1. Comisión Científico-Técnica

Se crearon unas bases operativas, como un órgano de consulta y apoyo de com-
posición interdisciplinar (integrada por investigadores de las diversas ciencias coste-
ro-marinas y representantes de este organismo ambiental). De carácter semestral, la
Comisión se reunió en cuatro (4) ocasiones.

5.4.2. Informes de síntesis de la Comisión Científico-Técnica

Se elaboró un informe sintético para cada una de las cuatro (4) reuniones de-
sarrolladas, a fin de contar con un documento conclusivo de carácter técnico para su
uso en la gestión de los temas tratados.

6. CONCLUSIONES

La experiencia presentada y su enfoque ofrecen una posible respuesta a nece-
sidades objetivas de administración en la gestión local de territorios y recursos cos-
teros. El convenio sirve para reflexionar cómo enfocar la administra de bienes pú-
blicos. En este sentido, asumiendo los principios de la gestión integrada de zonas
costeras y los presupuestos de la gobernanza, se comenzó a tejer una red cooperati-
va entre los diferentes actores implicados: administradores y administrados. Se ob-
servó que, efectivamente, la transparencia es fundamental para que la sociedad pueda
participar de manera informada e influir sobre determinadas decisiones de política pú-
blica y como esto a su vez tiene un efecto positivo sobre la confianza de los ciuda-
danos en las instituciones. 

Este es el pilar, la razón, que subyace en el convenio presentado. Un espacio
de encuentro en el que sumar fuerzas, hablar y debatir, conocer y preguntar, colabo-
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rar y decidir. En definitiva, un lugar en el que definir entre todos una gestión integrada
de la costa y el mar gaditanos, basada en los procesos de gobernanza (Aguilar, 2006).

A su vez, la Universidad de Cádiz, preparada para la investigación y el estudio
del funcionamiento de los elementos naturales y sociales que conforman el espacio
litoral, con un amplio bagaje en el conocimiento multidisciplinar de su litoral, reco-
ge con este convenio el testigo de esta valiente apuesta y asume su responsabilidad
para sumarse al reto de alcanzar los objetivos planteados. Esta institución no puede
ser insensible al papel de la ciencia como cuarto pilar protagonista (junto con admi-
nistración, empresas y sociedad), en la gestión de las costas. Su carácter público le
confiere, además, un papel de árbitro o moderador para el asesoramiento a la admi-
nistración, desde el conocimiento objetivo, y para dotar de la información que preci-
se la sociedad en aras de mejorar el aprendizaje social y fomentar una participación
pública ilustrada y dialogante.
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RESUMEN

La costa es un entorno natural de características muy particulares, con un equi-
librio interno muy delicado, y una gran riqueza natural, social y económica. En los úl-
timos 50 años ha sufrido agresiones de todo tipo, originadas por la acción del hom-
bre en la búsqueda de actividades económicas. La Unión Europea ha reconocido la
importancia de las zonas costeras como “soporte de población, actividades produc-
tivas, diversidad biológica y fuente de recursos para todos los Estados miembro”.

La presión del hombre sobre el litoral ha seguido una tendencia creciente desde
mediados del siglo pasado. La concentración demográfica es el mejor indicador de
dicha tendencia, por ejemplo, más del 35 % de la población española vive en zonas
costeras, triplicándose este número en los períodos vacacionales. Por lo tanto, la con-
centración demográfica y los procesos de urbanización son dos de los principales
problemas de degradación ambiental de las zonas costeras. 

Pero el desarrollo y concentración de la actividad económica en el litoral no son
causas en sí mismas de la degradación ambiental, es decir, el desarrollo humano y
económico podría haberse efectuado con un menor coste ecológico. Esa degrada-
ción del medio litoral se manifiesta de diversas formas, siendo las más comunes la ero-
sión costera, la destrucción de hábitats y de biodiversidad, la contaminación del suelo
y de los recursos hídricos, y la deficiencia en la calidad y cantidad de agua potable dis-
ponible.

Para luchar contra estas situaciones no existe actualmente ninguna solución le-
gislativa específica. Hasta la fecha, las soluciones técnicas, jurídicas y/o administrati-
vas aportadas no han dejado de ser correcciones a situaciones puntuales, basadas en
las condiciones físicas, económicas, culturales e institucionales de cada lugar y del
problema en cuestión. Es decir, la gestión del litoral ha sido habitualmente reactiva,



en el sentido de que no suele tener un carácter estratégico o propositivo, sino que
tiende a reparar situaciones ya degenerativas. 

El trabajo que se presenta a continuación trata de suplir las deficiencias ante-
riormente expuestas, abarcando dos campos diferentes: el primero de diagnosis, para
lo que se ha recopilado toda la información disponible en cuanto a proyectos y ex-
pedientes administrativos que puedan influir en la ordenación del Dominio Público
de Ceuta; la segunda de carácter propositito, realizando un diagnóstico en el que se
recogen las líneas de actuación prioritarias que se ajustan a dos criterios básicos:

– Recuperar el carácter público y libremente accesible de todo el frente marí-
timo, salvo en aquellos casos en los que se mantiene el régimen concesional vigente
y por tanto, la ocupación existente. En estos supuestos, se recogen en el trabajo rea-
lizado, las recomendaciones para su uso futuro y en su caso la conveniencia de la de-
safectación por razones de utilidad pública. 

– Establecer una sistematización de las actuaciones en el Dominio Público, que
trate de potenciar los valores primigenios de un frente marítimo tan singular como es
el de Ceuta y potencie los elementos más relevantes del Dominio Público costero. 

1. ÁMBITO TERRITORIAL

Ceuta se inscribe dentro del Estado Español como Ciudad Autónoma y cons-
tituye, junto con Melilla, uno de los dos enclaves territoriales españoles en el Norte
de África, siendo de ambos el núcleo de población más cercano a Europa, separado
por el Estrecho de Gibraltar. Su marco geográfico se define como una encrucijada de-
finida por el contacto entre dos mares (el Atlántico, al oeste, y el Mediterráneo, al
este) y un paso entre dos continentes (el europeo, al norte, y el africano, al sur).

Figura 1. Localización de la ciudad autónoma de Ceuta
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Debido a la situación de merma de la calidad ambiental de las costas de Ceuta,
se han definido una serie de estrategias basadas en principios de actuación comunes
destinadas a la aplicación de políticas de gestión sostenible e integrada de las costas
de la ciudad autónoma. Estas estrategias globales tienen su justificación en la necesi-
dad de un intercambio de experiencias y conocimientos para solucionar problemas co-
munes y en la influencia de las políticas y actuaciones de la Unión Europea en el de-
sarrollo de las zonas costeras.

Figura 2. Fotografía aérea de la zona de estudio

2. RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN EXISTENTE

El primer paso del trabajo consistió en la recopilación de la información dis-
ponible en que tenía influencia en la ordenación del Dominio Público de Ceuta. 

Para la realización de los trabajos, se ha contado con una extensa colección
cartográfica seleccionada de acuerdo con los objetivos planteados.

Para el análisis de la batimetría, el estudio contó con una serie de mapas reali-
zados por la Dirección General de Costas perteneciente al Ministerio de Obras pú-
blicas, Transportes y Medio Ambiente con fecha de julio de 1995. Dicho conjunto de
mapas pertenece al Estudio Geofísico marino de las costas de Ceuta, Melilla y Cádiz
entre Castillo de San Sebastián y Broa de Guadalquivir.

Para la ordenación del Dominio Público Marítimo-Terrestre, se localizaron las
concesiones que actualmente están vigentes en la ciudad de Ceuta, proporcionado
por el Servicio de Costas de la Delegación del Gobierno.

Uno de los trabajos más importantes dentro del estudio fue el análisis a fondo
de la información proporcionada por el planeamiento vigente. En concreto, el uso ur-
banístico otorgado a las zonas de influencia costera y adyacentes, superponiéndolos
con la cartografía disponible. 



Finalmente, se recopilaron diferentes proyectos que se han llevado a cabo en
el ámbito de la ciudad de Ceuta a cargo de diferentes administraciones, sirviendo así
de base para futuras propuestas.

3. FASE I. DIAGNÓSTICO

Para llevar a cabo el diagnóstico se agrupó la línea de costa en tres zonas ho-
mogéneas a efectos propositivos.

La primera zona es el frente norte corresponde al frente litoral desde la fron-
tera con Marruecos en Benzú hasta el puerto.

La segunda zona, corresponde al perímetro semicircular del Monte Hacho, en
el que se puede diferenciar a su vez dos subzonas: la línea de acantilados correspon-
diente al perímetro sur- oriental, comprendido entre la ensenada de El Sarchal y la
Punta de la Sirena y la línea comprendida entre dicha punta y el dique de poniente del
recinto portuario.

La zona restante, la zona III, corresponde al frente situado al sur del Istmo
donde se asienta la ciudad y que se extienden hasta la frontera con Marruecos en el
Tarajal al sur. La orientación crea diferencias notables en la configuración, con una
mejor aptitud para la formación de depósitos y por tanto de playas en el sur.

4. FASE II. PROGRAMACIÓN DE ACTUACIONES

En la fase propositiva las actuaciones fueron englobándolas en tres grandes
áreas:

– Demoliciones y Recuperación del Dominio Público Marítimo Terrestre: estas
actuaciones van destinadas a la limpieza del litoral y demolición de edificaciones ile-
gales y concesiones caducadas con el objeto de recuperar el terreno del DPMT.

– Mejora de Accesibilidad a las playas: estas actuaciones persiguen el objetivo
de permeabilizar el litoral ceutí mejorando los accesos existentes en mal estado o bien
ejecutando nuevos accesos.

– Otras actuaciones: este área recoge todas las actuaciones en el ámbito del
DPMT y su zona de servidumbre, tales como regeneración de playas, acondiciona-
miento de paseo marítimo, ejecución de senderos peatonales, ordenación de playas,
etc.

A continuación se exponen algunas de las actuaciones previstas agrupadas por
zonas homogéneas.

4.1. El frente norte (zona I)

A diferencia del sur, sus playas son menos frecuentadas, se utilizan para la pesca
o el paseo, pero su clima y escasez de arena es el principal rasgo de diferenciación.
Cualquier actuación debe afrontarse partiendo de esta premisa.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

1570



ESTRATEGIAS PARA LA ORDENACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE DE CEUTA

1571

Del análisis realizado, se puede extraer como conclusión genérica, que los tipos
de intervención deben ser coherentes con la morfología de cada una de las zonas. Se
pretende mantener la diversidad que convierte la línea de costa en uno de los valores
fundamentales de este territorio, a pesar de sus reducidas dimensiones.

Las intervenciones en la zona norte deben mantener su condición de frente
alejado, los usos deben adoptar perfiles de baja intensidad y la línea de playa debe
ante todo preservar su equilibrio natural. Esta condición no impide que se afronten
actuaciones de mejora que en los proyectos vigentes se centran en la remodelación
de la plataforma de la N-354 para habilitar un sendero marítimo.

Figura 3. Sección tipo sendero marítimo N-354

4.2. El frente litoral del Hacho (zona II)

A pesar de lo accidentada que es toda la orografía del territorio peninsular en
el que se asienta Ceuta, el perímetro del Hacho es más abrupto, lo que facilita una lec-
tura diferenciada de ambas costas. Las del Istmo mantienen sus rasgos naturales y
por tanto el criterio que debe prevalecer es el de preservación con proyectos de or-
denación respetuosos con el medio.

Se trata únicamente de facilitar actuaciones de registro que permitan su reco-
nocimiento con pequeños senderos y la rehabilitación de los enclaves defensivos que
jalonan su perímetro. 

Figura 4. Perspectiva final de las actuaciones en la Playa San Amaro



En el frente del Hacho, las actuaciones deben limitarse a las necesarias para
facilitar el acceso a los numerosos enclaves protegidos, con pequeños paseos que par-
tirán de la carretera general.

Se destacan por su importancia el sendero de San Amaro y la restauración del
Camino de Ronda que parte del enclave fortificado del Desnarigado.

Figura 5. Imágenes de la Playa San Amaro y de la Playa del Desnarigado

4.3. El frente sur (zona III)

Se conforma por dos ensenadas orientadas al sureste lo que facilita la adopción
de soluciones de estabilización comunes.

En esta zona se sitúan las playas y espacios de baño tradicionales con recintos de
gran arraigo social como el Club Naútico Caballa y el canal de paso entre ambos fren-
tes por el antiguo foso de defensa, que por el otro extremo desemboca en el puerto.

Las actuaciones hasta ahora realizadas, han permitido transformar la antigua ca-
rretera en un paseo que delimita la zona de playas. Además se han acometido opera-
ciones de regeneración de playas con obras de fijación mediante espigones perpen-
diculares a la línea de costa que se reflejan en la cartografía.

Las intervenciones en la zona III deben potenciar el carácter urbano de la ac-
tual avenida y su prolongación hasta la frontera.

Las ocupaciones en la zona de costa deben revisarse y si es posible trasladar-
las a otros emplazamientos para liberar el frente marítimo.

La formación de nuevos espigones para fijar la línea de playa, debe realizarse de
forma unitaria, habilitando espacios para ubicar nuevos equipamientos asociados a la
cultura y el deporte náutico, que es en este frente donde puede tener mejor cabida.
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5. CONCLUSIONES

La presión que ha venido sufriendo y sufre las zonas costeras de la ciudad au-
tónoma de Ceuta hace necesaria una serie de actuaciones de carácter estratégico. Ade-
más, la importancia de la riqueza natural que se encuentra en la franja costera y la di-
versidad de factores que influyen en la dinámica litoral de la zona, hacen necesario un
modelo de gestión que coordine buena parte de las políticas de la ciudad autónoma,
con el objetivo de gestionar las zonas costeras de forma eficiente y eficaz.

La Gestión Integrada de Zonas Costeras se perfila actualmente como herra-
mienta clave destinada a fomentar el desarrollo sostenible de estas zonas. Pero, a
pesar del nuevo modelo de gestión emanado de la Unión Europea, las soluciones a
determinados problemas de las costas son realmente complejas. Los efectos de los
grandes puertos, los vertidos al mar y los espacios naturales eliminados son cuestio-
nes que marchan de forma paralela con el desarrollo económico y social de un país.

La experiencia ha demostrado que no hay un único planteamiento válido para
la Gestión Integrada y, además, la dificultad de determinar cual es el más indicado en
cada zona es muy grande.

La formación para el estudio y la investigación de los problemas de las costas
son habitualmente abordados desde perspectivas sectoriales y por ello, es necesario
proponer estudios interdisciplinares que se ocupen de la problemática de los medios
costeros transversalmente, aunando disciplinas y orientaciones temáticas diferentes.
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RESUMEN

El Parque Natural de Corralejo y su entorno inmediato presentan un sistema
de dunas transgresivo que, asociado a un conjunto de playas de arenas organógenas,
caracterizan el extremo nororiental de la isla de Fuerteventura (término municipal de
La Oliva). La existencia de este sistema playa-duna, unido a otros factores naturales
y socioeconómicos, ha sido clave para el desarrollo del turismo de masas en esta
zona.

Este proceso se inicia en la década de los setenta del pasado siglo, pero a par-
tir de la década ochenta el crecimiento urbano-turístico ha sido expectacular. De la
interacción entre las actividades turísticas y los procesos naturales característicos de
este sistema se ha derivado una problemática ambiental diversa. Ésta evidencia ac-
tualmente un conflicto entre las funciones de conservación y de protección del sis-
tema de dunas, y los usos recreativos asociados al turismo masivo de sol y playa. En
esta disyuntiva, se requieren nuevas fórmulas de gestión que favorezcan la multifun-
cionalidad del sistema, que no comprometan su sostenibilidad (tanto socio-econó-
mica como ambiental). Es precisamente ésta una de las líneas que se abordan en el



proyecto “Diagnóstico ambiental de los sistemas de dunas de Canarias para la elabo-
ración de modelos sostenibles de gestión territorial” (DUNCAN), financiado por el
Ministerio de Ciencia e Innovación y fondos FEDER (CSO2010-18150). A través de
este proyecto se pretende abordar un diagnóstico participativo, con el fin de conocer
la percepción de la problemática ambiental de los diferentes actores de este espacio
de dunas litorales, así como favorecer su sensibilización y estimular a los colectivos
para la formulación de propuestas. En este contexto, la presente comunicación avan-
za los primeros resultados obtenidos en un estudio de percepción social, aplicado en
el ámbito local y dirigido a los principales agentes del ámbito institucional, represen-
tantes de sectores socio- económicos (turismo, restauración, pesca, pastoreo…) y en-
tidades ambientalistas. Para ello se ha utilizado una entrevista semi-estructurada, re-
alizada a mediados de 2011 a más de una quincena de actores claves, a través de la cual
se han sondeado cuestiones como el grado de conocimiento del sistema sedimenta-
rio eólico, las características del modelo turístico desarrollado en Corralejo o sus con-
secuencias ambientales. Los resultados preliminares desvelan el escaso conocimien-
to local de la problemática ambiental que afecta al sistema de dunas. Además, también
se ha podido detectar la diversidad de preferencias y demandas sobre las posibles es-
trategias de gestión y, con ello, prever los puntos de conflicto que puede surgir en su
implementación.

1. INTRODUCCIÓN

Los ámbitos costeros son áreas de elevada fragilidad natural, debido a la gran
variedad de factores ambientales que interactúan. La masiva ocupación del litoral por
complejos urbanos y/o turísticos, el desarrollo de actividades y usos inadecuados, ha
alterado la dinámica natural de la franja costera, aumentando su fragilidad, y vulne-
rabilidad. Los litorales arenosos son un claro ejemplo de estas modificaciones, ya que
han sido, y son, un importante foco de atracción para la localización de infraestruc-
turas turísticas y de ocio (Nordstrom, 2000). 

Entre éstos, los sistemas de dunas constituyen ambientes muy frágiles y com-
plejos, debido a su dinámica natural, controlada por la acción del mar y el viento, por
las características de los sedimentos, la vegetación, las condiciones climáticas y la to-
pografía. Si a todo ello le unimos la notable ocupación humana en el entorno de estos
sistemas, que se ha incrementado en los últimos cincuenta años, se entienden las di-
versas modificaciones que se han producido en la evolución de estos ambientes (Jack-
son y Nordstrom, 2011).

Los sistemas sedimentarios eólicos de las islas Canarias no han quedado al mar-
gen de estos procesos. A su especial fragilidad natural, se ha sumado, desde los años
sesenta del pasado siglo, un amplio desarrollo urbano-turístico, que ha producido
cambios significativos en estos sistemas, poniendo en peligro su propia superviven-
cia (Hernández Calvento et al., 2009). Tal es el caso del parque natural de Corralejo,
en la isla de Fuerteventura. Se trata de un sistema caracterizado por la existencia de
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un campo de dunas transgresivo, que registra un importante déficit sedimentario, pro-
ducido, en parte, por la fuerte presión antrópica que viene soportando este espacio
desde hace décadas (Dirección General de Costas, 2006).

El hecho de que el propio campo de dunas constituya uno de los principales
atractivos turísticos de la isla y que, al mismo tiempo, el desarrollo producido en sus
alrededores haya afectado a su dinámica, supone un ejemplo característico del tipo de
conflictos que se identifican en estos espacios. En este contexto, la gestión de este sis-
tema se ha realizado de forma sectorizada, dependiendo de las competencias que cada
una de las administraciones (regional o locales) tienen en el entorno. En este senti-
do, tal y como también sucede en otros ámbitos territoriales, se carece de la implica-
ción de los agentes sociales que interactúan en la zona (Beatley, 2004). Es en este
contexto en el que se plantea la necesidad de abordar nuevas fórmulas que favorez-
can, desde una gestión activa, la multifuncionalidad del sistema, sin comprometer su
sostenibilidad. Precisamente, la participación social es un aspecto de gran relevancia
en la gestión integrada de las zonas costeras en general, y de los sistemas dunares en
particular, a pesar de que aún existe la necesidad de investigar sobre metodologías y
herramientas que faciliten su aplicación. Es ésta una de las líneas que se pretende
abordar con este trabajo.

2. ÁREA DE ESTUDIO

El parque natural de Corralejo, establecido conforme a la Ley 12/1994, de 19
de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias, está situado en el extremo noro-
riental de la isla de Fuerteventura (figura1). Ocupa una superficie de 2.668,7 hectá-
reas del municipio de La Oliva, en el que está ubicado en su totalidad. Este parque
natural acoge en su interior uno de los pocos sistemas dunares activos de Canarias, y
el único en la isla de Fuerteventura en el que las dunas alcanzan un gran desarrollo
(Hernández Calvento et al., 2009). 

El sistema de dunas limita, al norte, con las edificaciones urbano-turísticas
del núcleo urbano de Corralejo; al este, con la costa, caracterizada por la alternan-
cia de playas de arena y bajas rocosas, que forman en ocasiones pequeños acantila-
dos. Los límites sur y oeste están formados por un extenso malpaís y varios edificios
volcánicos.



Figura 1. Localización del parque natural de Corralejo

Este campo de dunas móviles está compuesto, fundamentalmente, por depó-
sitos de arenas bioclásticas de origen marino, con un alto contenido en carbonatos
(casi un 90 %), lo que indica que la fuente de estos sedimentos es principalmente ma-
rina. Estas arenas han ido depositándose en la zona durante la historia geológica re-
ciente, provenientes de depósitos marinos localizados en la costa septentrional de la
isla (Dirección General de Costas, 2006). La acción persistente de los alisios sobre
estos depósitos ha dado lugar a un ambiente sedimentario activo, en el que el relieve
se corresponde con el resultado del balance entre la llegada de una cantidad deter-
minada de sedimento, y un régimen de vientos, que determinan la dirección y velo-
cidad de migración de las dunas.

Por lo que respecta a las condiciones climáticas de la zona, de características si-
milares a la mayor parte de la isla, con escasas precipitaciones (85 mm, media anual),
fuerte insolación, temperaturas medias anuales muy suaves (20,5 ºC), y una inciden-
cia acusada de los vientos alisios (N, 25 % y NNO, 16 %), sobre todo en verano.
Todo ello hace de la aridez el rasgo dominante. Sin embargo la humedad es alta y la
nubosidad significativa, debido a la situación del campo de dunas en el norte de la isla.

La vegetación dominante y su abundancia están determinadas por la movilidad
de las arenas, la cercanía al mar, y el clima de la zona. Expuesto a la acción frecuen-
te de las mareas nos encontramos con el cinturón halófilo costero. En esta zona de
dunas la vegetación está dominada por Traganum moquinii (balancón), que juega un
papel relevante en el mantenimiento del sistema, por su función como formadora de
dunas, generando la duna costera (foredune), que también desempeña un papel relevan-
te en la protección de todo el sistema frente a eventos erosivos marinos. En las zonas
de arenas móviles se desarrollan comunidades de Euphorbia paralias, Ononis natrix, entre
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otras especies psamófilas.. En las áreas más estabilizadas del interior, predominan Salsola
vermiculata, Suaeda vera y Launaea arborescens.

En las últimas décadas, a pesar de su protección legal, el uso intensivo del par-
que ha supuesto la desaparición o rarificación de muchas especies animales de verte-
brados e invertebrados endémicos, como Chlamydotis undulata fuerteventurae, Gallotia
atlántica, Crosidura canariensis, Cursorious cursor, Chalicodoma fuerteventurae, Heliophila lan-
zarotensis,… muy abundantes anteriormente (Gobierno de Canarias, 2006).

Los estudios ambientales que se han realizado en este sistema de dunas reve-
lan que su estado de conservación es deficiente, y tiende a aumentar su degradación
en los últimos años (Fernández et al., 1982; Criado, 1987; Criado et al., 2004; Direc-
ción General de Costas, 2006; Criado et al., 2007). Estas transformaciones ambienta-
les inducidas coinciden con el desarrollo del sector turístico en la isla. La expansión
de esta actividad trajo consigo numerosas transformaciones territoriales, así como la
introducción en este sistema natural de dos elementos ajenos al medio: las urbaniza-
ciones turísticas y los usuarios. Estos elementos, en su conjunto, han generado una
problemática ambiental diversa, además de modificar la estructura de la población, los
usos y los aprovechamientos tradicionales, como la pesca, el marisqueo y la ganade-
ría, principales actividades económicas hasta el momento (Gobierno de Canarias,
2006). El desarrollo turístico de Corralejo experimenta a comienzos de los años no-
venta un crecimiento exponencial, aunque dos décadas antes, en el año 1975 se ins-
talan los primeros y únicos complejos hoteleros, en el interior del Parque (figura 2).
Este hecho provocó una notable expansión de la edificación y urbanización: mientras
que en 1969 la superficie ocupada por edificaciones era de 6,72 ha, en 2009 alcanza
la cifra de 320,94 ha. A su vez, el crecimiento de la población es también muy signi-
ficativo: Corralejo pasa de tener 3.412 habitantes en 1996 a los 14.117 censados en
2009 (Fernández et al., 2011).

Figura 2. Complejos hoteleros en el interior del Parque Natural
(RIU Tres Islas, izquierda; RIU Oliva Beach, derecha)



A esto hay que añadir que el mencionado crecimiento urbano-turístico se ha
producido en la zona de entrada de sedimentos desde el mar, obstaculizando así la lle-
gada de nuevos aportes (Dirección General de Costas, 2006). De igual forma, para
afrontar este crecimiento fue necesario mejorar las infraestructuras viarias, facilitan-
do el acceso hasta el único aeropuerto de la isla, situado en la capital, a unos 30 km
de Corralejo, por lo que se instaló la carretera FV-1 que, paralela a la costa, atraviesa
el parque natural de norte a sur (figura 3). 

Figura 3. Carretera que atraviesa el parque natural
(FV-1 Corralejo-Puerto del Rosario)

El riesgo que suponía el desarrollo de actividades turísticas, para la conserva-
ción de sus valores naturales, fue el objetivo fundamental por el que este espacio fue
declarado parque natural en 1985. Desde entonces, y a pesar de las diferentes figuras
que lo protegen, tanto de ámbito regional como comunitario (parque natural, lugar
de interés comunitario, zona de especial protección para las aves), la presión huma-
na en esta parte del territorio es más que evidente. Todo ello resulta especialmente
grave si tenemos en cuenta que se trata de un sistema dunas, donde la dinámica eóli-
ca es uno de los procesos con mayor contribución en el funcionamiento de sus eco-
sistemas.

3. METODOLOGÍA

Este trabajo tiene como objetivo conocer la percepción que los diferentes ac-
tores tienen del entorno del parque natural de Corralejo, en general, y de la proble-
mática ambiental, usos, actividades económicas y gestión, en particular.

Consiste en un estudio de percepción social, aplicado en el ámbito local y di-
rigido a los principales agentes del ámbito institucional, representantes de sectores
socio-económicos (turismo, restauración, pesca, pastoreo…) y entidades ambienta-
listas. Se parte de un reconocimiento del sistema de actores mediante la revisión do-
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cumental y el análisis de la prensa (tabla 1). Una vez identificados los actores, se ha
diseñado una entrevista semi-estructurada, a través de la cual se han sondeado cues-
tiones como el grado de conocimiento del sistema sedimentario eólico y su dinámi-
ca, las características del modelo turístico desarrollado en Corralejo, sus consecuen-
cias ambientales y su entorno, la gestión actual y futura del parque natural y sus ex-
pectativas de futuro.

Tabla 1. Listado de actores

En esta línea, y para incidir en las cuestiones más conflictivas, se incluyeron
preguntas concretas sobre dos intervenciones que las instituciones competentes están
llevando a cabo en las inmediaciones y el interior del parque, que han levantado cier-
to recelo entre algunos agentes locales. Se trata de dos actuaciones previstas por el
plan rector de uso y gestión del parque, claves para el futuro inmediato del sistema
de dunas. La primera de ellas, en ejecución actualmente, consiste en la eliminación de
un tramo de la carretera que atraviesa el parque (FV-1), y la derivación del tráfico ac-
tual a una nueva autovía, en construcción, que bordea el área protegida por el oeste.
La segunda, no menos polémica, se basa en el derribo de uno de los hoteles (RIU



Oliva Beach) que se encuentra en el interior del sistema de dunas. Dicho complejo ho-
telero tiene una concesión de la Dirección General de Costas, ya que no solo está en
el interior del sistema, sino que además ocupa parte del dominio público marítimo-
terrestre. Esta concesión se le otorgó en el año 1975 y se les ha ido renovando hasta
la actualidad.

El sondeo se ha ejecutado a mediados del 2011, entrevistándose a más de una
quincena de actores clave. Las entrevistas grabadas y transcritas minuciosamente se
han trabajado desde el análisis de contenido, de forma cualitativa, para obtener unos
primeros resultados que, en las próximas etapas del proyecto, ayudaran a enfocar una
aproximación cuantitativa de las percepciones y discursos. 

4. RESULTADOS

En este trabajo se avanzan los primeros resultados obtenidos de un estudio
más amplio sobre la percepción y participación social en el parque natural y los con-
flictos asociados a su gestión. 

En función de los resultados obtenidos tras la aplicación de la entrevista, se han
agrupado las percepciones en tres grandes grupos:

4.1. Reconocimiento de los valores socioambientales del sistema dunar de Co-
rralejo

La mayoría de los entrevistados perciben la importancia de los valores am-
bientales del sistema de dunas, independientemente del sector económico al que per-
tenezcan, como muestran los siguientes extractos de las entrevistas realizadas: 

Es un paisaje bonito, el contraste entre el jable y el malpaís. Las playas, la tranquilidad,
las dunas…; A la gente le gusta mucho porque es bastante salvaje, todavía hay muchos sitios donde
puedes ir y no hay nada, es muy libre, no está todo marcado; Sobre todo por el paisaje, el paisaje
de las dunas es espectacular, cuando llegas y lo ves… la primera impresión es espectacular; me ima-
gino que vienen buscando playas (…) el tener un campo de dunas asociado le da un punto de exó-
tico, desértico, genuino, puro. 

Se remarca el valor paisajístico por encima de otros valores ambientales que
apenas afloran como la biodiversidad, la protección de las dunas, etc., asociándose por
lo tanto a aspectos de tipo estético y psico-social (tranquilidad, exotismo, libertad…).

En cuanto al beneficio de tener un espacio protegido en el municipio, todos los
actores entrevistados también coinciden en una valoración positiva. Así lo han ex-
presado: Creo que lo mejor que le ha pasado a esta zona es que hayan creado el parque natural.
El mantener las dunas, el mantener las playas en condiciones (…) beneficia al sector turístico; Be-
neficia y mucho, ya que vivimos del turismo, y el turismo viene porque hay unas dunas, unas pla-
yas… en definitiva también vienen porque hay un parque natural; Creo que beneficia, si vienes
aquí y ves algo protegido es por algo porque tiene unos valores especiales, únicos…; Claro que be-
neficia, yo tengo gente que está alojada en algunos hoteles y quisieran estar más cerca del parque;
En primer lugar a quién beneficia es a la sociedad porque es un espacio que se supone protegido,

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

1582



ESTUDIO DE LA PERCEPCIÓN SOCIAL EN EL ENTORNO DEL PARQUE NATURAL DE LAS DUNAS DE CORRALEJO
(FUERTEVENTURA, ISLAS CANARIAS): APLICACIONES PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE ZONAS COSTERAS

1583

donde se llevan a cabo las medidas de protección para conservar el medio ambiente. El beneficio eco-
nómico es obvio…; Beneficia, porque hay mucha gente que viene de otras playas muy parecidas a
estas, solo por visitar el Parque Natural de las dunas.

4.2. Percepción de la problemática ambiental y valoración del modelo turístico

Casi la totalidad de los entrevistados perciben numerosos problemas en el par-
que natural, su entorno y el casco urbano de Corralejo. Entre los problemas am-
bientales percibidos por los actores, éstos consideran la pérdida de arena y la altera-
ción de la dinámica sedimentaria como los más significativos: En cuanto a la arena, yo
creo que hay menos, mucho menos, lo que si hay son más plantas; Si, he notado bastantes cambios
en cuanto a la ausencia de arena; De hace 20 años hasta ahora se nota que ha disminuido el ta-
maño de las dunas, (…) se nota que se han reducido muchísimo. Antes no veías prácticamente
nada de vegetación y ahora se ve mucha. Sobre todo en la parte norte del parque, en la zona limí-
trofe con el casco de Corralejo es espectacular la pérdida de arena que ha habido, y eso sí que se ha
visto en los últimos 5 años. No sólo los estudios científicos, realizados en el parque para
averiguar las causas del déficit sedimentario, apuntan a las edificaciones que se loca-
lizan en la fachada septentrional del sistema como una de las principales causas. Tam-
bién los actores entrevistados consideran que estas edificaciones ejercen un efecto
de pantalla a la entrada natural de sedimentos desde el mar: la diferencia es mucha, por-
que han cerrado el flujo de arena. Por un lado están los hoteles que creo que son un gran error, (…)
luego está todo lo que se ha hecho alrededor, justo en el borde del parque natural, las Agujas, Bahía
Real, todo esto… bueno en 20 años se nota mucha menos arena; Creo en la teoría, bueno creo no,
estoy convencida de que se ha cortado el aporte de alimentación desde el mar, y los hoteles también.
Teniendo en cuenta estas afirmaciones, se constata que los actores entrevistados dis-
ponen de conocimientos específicos sobre el entorno, y sobre los procesos inducidos
por la interacción de las actividades humanas con en medio natural. Otro problema
en el que todos coinciden es la falta de información relacionada con la existencia del
parque, sus límites, fragilidad y funcionamiento del sistema, usos prohibidos, accesos,
servicios, peligros, etc. Algunas reflexiones inciden en estos aspectos: llegan desinfor-
mados completamente, en la playa hay un cartel que dice bandera roja peligro, amarilla precau-
ción… pero nada más. El otro día murió una pareja en bandera verde… Nadie les dice a qué tipo
de playa vienen. Las ven paradisiacas, pero no ven que están en medio del Atlántico.

El resto de problemas difieren en función del tipo de actor, los que tienen al-
guna vinculación con el sector turístico, sólo perciben los problemas que pueden
afectar de alguna manera al turista como, por ejemplo, la escasez de servicios (Otro pro-
blema que veo es la cantidad de socorristas que hay. Se supone que el Ayuntamiento es el respon-
sable de toda la costa del parque, de las playas…, como pueden hacerse responsables de zonas que
no pueden controlar, no la pueden controlar si no hay vigilancia…; Los aparcamientos, los accesos,
es mucho más que eso, es la visión global del problema); planta hotelera obsoleta (Yo igual que
estos turistas creo que la planta hotelera está bastante obsoleta; la mayoría de los complejos están
muy antiguos, están muy estropeados).

Los sectores con mayor sensibilidad ambiental perciben la proliferación de edi-
ficaciones, que han tenido un crecimiento exponencial en la última década, como una



amenaza para la supervivencia del parque: “La construcción, (…) es un error, porque
eso no beneficia a la isla, al contrario perjudica”; “no hay que hacer cantidad, sino ca-
lidad...”

En paralelo a estos problemas directos, hay que sumar los efectos que genera
la gran cantidad de visitantes y usuarios que tiene el sistema. Éstos, además de reali-
zar un uso intensivo de la franja costera, son demandantes de todo un conjunto de
infraestructuras viarias, redes de abastecimiento e instalaciones derivadas de la ofer-
ta de ocio y recreo complementarias a las actividades turísticas: En verano, si tenemos en
cuenta la cantidad de personas que van a practicar deportes acuáticos, a la zona de los hoteles, pue-
den ser 200 o 300 al día, y atraviesan las dunas hasta la playa, y que hay ahí… plantas. Esa
zona es horrible el pisoteo continuo, la basura, aunque bueno, ese no es el peor problema, porque la
basura se recoge, pero las plantas mantienen las dunas, si no hay plantas el viento se lleva todo; Cada
día hay autobuses llenos de turistas que vienen a sacarse fotos en la arena, yo entiendo que es un
atractivo turístico enorme, muy bien, pero a esta velocidad pronto no van a haber dunas.

4.3. Preferencias y conflictos en las estrategias de gestión

La mayoría de los entrevistados hasta el momento considera que la gestión del
parque es deficitaria: En realidad tenemos el título de parque natural y ya está, porque nadie
hace nada por mejorarlo, conservarlo, conocerlo… para que lo visiten, senderos o algo. Darles a co-
nocer qué puntos son los más interesantes, qué cosas pueden ver. Carteles, oficina de información…
A mí me vienen preguntando por el parque natural y les dices es esto, y se quedan esperando que
les cuentes algo más, no que les señales donde están las dunas. El que está más interesado se echa
a caminar, hasta que se cansa y vuelve, porque no hay nada claro donde empieza, donde acaba…;
pusieron el cartel de parque natural y se olvidaron; Yo entiendo que es un parque, que todo esté prohi-
bido, pero… no es prohibiendo como mejor proteges. En la playa todo está prohibido, porque pro-
híbas y lo dejes así no va a estar mejor. O incluso hay quienes piensan que es nula: En de-
finitiva no existe gestión en el parque, ni buena, ni mala, no hay; Alguien debe hacer algo de ges-
tión, me da igual quien si el Ayuntamiento o el Cabildo, el caso es que si las cosas las dejas así,
tampoco es una solución.

El plan rector de uso y gestión (PRUG), herramienta de planificación, gestión
y control que posee el parque natural de Corralejo, establece las medidas adecuadas
para el desarrollo de este sistema, basadas casi todas ellas en la protección de los va-
lores naturales. Sin embargo, la mayoría de los usuarios de este sistema no llegan ni
siquiera a conocer cuáles son las medidas de gestión que se están llevando a cabo. 

Respecto a las intervenciones que se están realizando actualmente, las percep-
ciones de los entrevistados convergen en muchos casos. Sobre la eliminación de un
tramo de la carretera actual y la construcción de la nueva autovía hay paridad en todos
los sectores (Creo que no se debe cerrar la carretera, se debería dejar para un uso más secunda-
rio, no para un uso tan intensivo como el actual, que ese sí que nos perjudica.; La nueva viene bien,
porque hay mucho tráfico, además (…) es que es peligrosa. Lo malo es que se va a perder el cami-
no ese de ver la costa, es una carretera que lleva toda la vida, es parte de la imagen de Corralejo);
a excepción de aquellos que ven el medio ambiente desde una óptica más proteccio-
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nista: me parece una locura de autovía la que están haciendo en medio del malpaís. Empezaron hace
como 3-4 años, con un presupuesto de 51 millones de euros, es un ejemplo de lo que ocurre en la isla,
de cómo se ha intentado vender de cara a la opinión pública, algo que ellos querían hacer. En plan
marca verde, estamos haciendo cosas a favor del medio ambiente…

La propuesta de retirar la concesión al complejo hotelero RIU Oliva Beach, y
su derribo, genera prácticamente las mismas opiniones a favor y en contra. Algunos
ejemplos de representantes del sector turístico opinan: Me parece mal, llevan ahí muchos
años, prácticamente toda la vida; Da trabajo a un gran número de personas del municipio. Al lle-
var toda la vida ahí no tiene mucho sentido tirarlo ahora; Habría que mejorar otras cosas primero
antes de derribar el hotel. Tenían que haberlo derribado hace 30 o 40 años, ahora no veo muy claro
el beneficio. Frente a la visión de los representantes de los grupos ambientalistas: no
existe una orden clara de demolición ni nada, lo más probable es que se les vuelva a conceder, eso te
lo firmo ya seguro. Son los hoteles más rentables de la RIU en el mundo, por su nivel de ocupación
todo el año. Eso no lo van a aceptar así como así. Entonces de cara a la opinión pública, por el tema
de los puestos de trabajo y demás dijeron esto. Dijeron incluso que iban a ceder unos terrenos para
facilitar la construcción de otros hoteles para evitar los despidos, pero no han hecho absolutamente
nada ni se hará.

Además de estos argumentos, también se ha podido detectar la diversidad de
preferencias y demandas sobre las posibles estrategias de gestión, en este caso los ar-
gumentos vuelven a coincidir, los actores que de alguna manera se benefician eco-
nómicamente del parque proponen mejoras concretas para su sector: La única solución
referente a las escuelas de surf  es que exista una regulación clara, no sólo de la utilización de los
sectores deportivos, sino también de la creación de las propias escuelas, porque no hay espacio para
todos. Creo que debería de limitarse el número de escuelas; Porque con mejores servicios facilitamos que
venga gente de calidad; Si quieres tener un turista de mejor calidad esto no puede ser; Habría que me-
jorar la oferta de ocio, más actividades de tiempo libre para que el turista se motive a salir del hotel.
Mientras que los grupos pro-ambientales proponen medidas de gestión para un desa-
rrollo más sostenible del entorno: Hay dos opciones posibles, o cierras el parque y lo dejas que evo-
lucione libremente, o actúas; Lo único que falta aquí es voluntad política y que tengan la mente abier-
ta, porque un alcalde puede tener un gusto u otro, pero no tiene que imponer su gusto a todo un pueblo,
deberá pedir opinión; Deberían de hacer 2 o 3 zonas claras de aparcamientos, que no te puedas apar-
car en otro sitio, que no puedas parar en cualquier parte al borde de la carretera y no sólo por el parque
sino porque es peligroso. Y desde ahí uno o dos caminos de madera, con postes en los que no te puedas
salir, o si pero que veas claramente que si te pasas estas infringiendo la ley.

Mejorar la educación ambiental y la información son aspectos en los que la
mayoría de los entrevistados vuelve a coincidir: Carteles explicativos, donde ponga que las
dunas están protegidas porque mantienen el ecosistema, o lo que sea, y de ahí la gente no se va a salir;
La gente me suele preguntar por dónde bajamos, dónde nos bañamos… hay que tener en cuenta que
la gente que llega aquí son europeos, y ellos tienen referencias y aquí no las encuentran. Están acos-
tumbrados a que les digas con carteles por donde tienen que ir.

Es más que evidente la ausencia de participación por parte de la sociedad en
las decisiones que afectan al parque y su entorno. En los diferentes discursos de los



entrevistados, se aprecia cómo los propios actores son conscientes de esta realidad:
Cuando la rehabilitación del casco antiguo de Corralejo, hicieron reuniones con la gente, porque si
no, no les daban el dinero para las obras, y yo estuve ahí con otra gente, diciendo cómo lo quería-
mos, pero desde el principio tenían muy claro que el proyecto que habían hecho ellos era el que iban
hacer (…) es que no te hacen caso…; Aquí no se cuenta con la gente para nada, son los políticos,
las instituciones los que toman las decisiones…

5. CONCLUSIONES

Esta primera aproximación, al estudio de la percepción del parque natural de
Corralejo, nos permite obtener algunas conclusiones. La principal, y más evidente, es
la necesidad, que perciben los propios actores, de tener en cuenta sus opiniones para,
entre otras cosas, prever los puntos de conflicto que puede surgir en la implementa-
ción de las diferentes intervenciones que se quieran llevar a cabo. Todos los entre-
vistados son conscientes de los valores naturales del sistema playa-duna, e incluso
del beneficio económico que supone tener un espacio protegido en su municipio, lo
cual, es positivo. Al respecto, otro punto positivo es el nivel de preocupación gene-
ralizada que existe por la supervivencia del sistema de dunas. En cuanto a los pro-
blemas, cada actor los percibe desde su sector, económico, ambiental, social…, pero
existe unanimidad a la hora de identificar dos problemas: la escasez de información
y educación ambiental, y la falta de gestión por parte de las instituciones competen-
tes. Una conclusión esperanzadora de cara al futuro de este parque natural es el nivel
de implicación por parte de los actores a la hora de proponer medidas de gestión.
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RESUMEN

El Golfo de Fonseca es una zona costera e insular que comprende parte de las
costas de Nicaragua, Honduras y El Salvador. Este emplazamiento ha sido el elegido
para implementar el proyecto cofinanciado por la Unión Europea (DCI-
ENV/2010/256-823): Fortalecimiento de las capacidades locales para la adaptación al cambio
climático en el Golfo de Fonseca liderado por el CIDEA-UCA en asociación con OIKOS,
FUNSALPRODESE, ICADE, ADEPES, NITLAPAN y GVC. El Golfo de Fonse-
ca posee una gran riqueza y diversidad de recursos naturales que se encuentran ame-
nazados por su sobreexplotación. Las comunidades costeras del Golfo están carac-
terizadas por tener altos niveles de pobreza y una dependencia casi absoluta de los re-
cursos naturales. A esta situación crónica de pobreza se añade el incremento de even-
tos meteorológicos extremos provocados en parte por los efectos del cambio climá-
tico.

Las estadísticas índican un aumento en la frequencia y magnitud de fenómenos
extremos como huracanes, inundaciones y también frecuentes periodos de sequía.
CIDEA y sus socios implementarán una iniciativa de cinco años de duración dirigi-
da a las autoridades locales, ayudándoles a integrar los temas de adaptación y reduc-
ción del riesgo de desastres en la gestión de los recursos naturales. El objetivo es
guiar a los gobiernos locales para que dispongan de herramientas e información ade-
cuada que incluya la adaptación al cambio climático y puedan incorporarla en su pla-
nificación. Enfocados en los tres sectores productivos principales de la zona (agro-
pecuario, pesca y acuicultura),el proyecto en una primera etapa realizará un estudio



local de vulnerabilidad e impacto sobre las actividades productivas y medios de vida,
mapas de riesgos y futuros escenarios que serán los aportes que definirán las estra-
tegias territoriales de adaptación. 

Estos resultados sentaran la base para la formación de técnicos y líderes loca-
les en medidas de adaptación que serán validadas y demostradas a través de quince
acciones piloto. Al término del proyecto se apoyara a los gobiernos locales para for-
talecer su marco legal e institucional para la aplicación efectiva en apoyo al desarro-
llo local y a la gestión sostenible del territorio.

Nuestra comunicación dará a conocer a la audiencia una síntesis del progreso
realizado en la iniciativa así como los retos y problemas que encontramos en su im-
plementación.

1. EL GOLFO DE FONSECA

El Golfo de Fonseca está situado en el océano Pacifico, sus aguas y costas son
compartidas por tres países centroamericanos: Honduras, El Salvador y Nicaragua. En
total entre los tres países se cuenta con 409 Km de costa (ver Figura 1) que incluyen
18 islas y abarcan una extensión de 547 Km², además posee seis cuencas tributarias
y otras más pequeñas ocupando una extensión territorial aproximada de 22,000 km²
(GEF, 2009).

El Golfo está formado por una serie de estuarios tropicales con ecosistemas in-
terrelacionados formados por estuarios interiores, manglares, costas continentales e
insulares. Los manglares ocupan 1.100 km² de extensión, ocupando el 22 % del área
de manglares a lo largo de la costa del Pacífico de América Central. 

El Golfo tiene una profundidad variable, pero se caracteriza por aguas poco
profundas. En su desembocadura principal tiene profundidades de 30 m y en las ba-
hías las profundidades oscilan entre 0.5 m y 10 m. Las cuencas del Rio Goascorán y
el Río Negro son transfronterizas, la primera compartida por El Salvador y Hondu-
ras y la segunda por Honduras y Nicaragua. El Golfo de Fonseca es un espacio ma-
rítimo internacional con humedales compartidos y requiere de especial coordinación
internacional para mantener la integridad de sus ecosistemas. 

La región se ha desarrollado de forma desordenada y la atención al medioam-
biente ha sido secundaria. La degradación de los ecosistemas del Golfo (PROARCA,
2002), los altos índices de pobreza de sus comunidades y su dependencia por los re-
cursos naturales hace que la región sea más vulnerable ante fenómenos climatológi-
cos extremos o el cambio climático.
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Figura 1. El Golfo de Fonseca. Pacífico Centroamericano

Fuente: Imagen NOAA.

1.1. Importancia Ecológica

El Golfo de Fonseca es uno de los más importantes sistemas tropicales de la costa
del Océano Pacífico en América Latina debido a la extensión de sus corredores de man-
glar y sus complejos estuarinos. Posee alta concentración de nutrientes debido a aflora-
mientos estacionales y a la existencia de montañas submarinas. También se considera al
Golfo como una de las zonas marítimas de mayor riqueza biológica de América Central
ofreciendo una zona ideal para el desove, cría y alimentación de un amplio número de
especies de peces y crustáceos. Dadas sus características físicas y ecológicas, el Golfo ha
sostenido tradicionalmente una de las pesquerías artesanales más productivas de la región,
y representa una parte significativa de la producción total de camarón cultivado en Amé-
rica Central, e importante fuente de ingresos para los tres países.

En las dos últimas décadas se designaron en el Golfo de Fonseca dos sitios
Ramsar por ser importantes zonas de manglares: la primera es un área de 69.711 hec-
táreas de manglar en Honduras perteneciente al Corredor Biológico Mesoamericano,
y la segunda está situada en el Delta del Estero Real y Llanos de Apacunca en Nica-
ragua. Ambos sitios se consideran de importancia mundial, cruciales para la conser-
vación de los hábitats y los recursos hídricos en la región. Los manglares, además de
proporcionar sustento económico, sirven como filtros que retienen los contaminan-
tes que fluyen desde tierra adentro, retienen los sedimentos y proporcionar una pri-
mera línea de protección frente a la erosión de la costa y los impactos más frecuen-
tes de las tormentas tropicales en la región del Golfo.



El área del Golfo de Fonseca incluye también diez Áreas Naturales Protegidas
que están bajo gestión compartida en el área marino-costera de Honduras, cuatro en
la zona marino-costera de Nicaragua y dos zonas con acuerdos de gestión comparti-
da en El Salvador. Todas estas áreas naturales aún no han sido oficialmente declara-
das como Áreas Naturales Protegidas. 

La integridad de los ecosistemas marino-costeros del Golfo y sus cuencas tri-
butarias contribuye tanto con beneficios regionales como globales y plantea comple-
jas consideraciones transfronterizas como pesca sostenible, contaminación, control
de sedimentos, cambio climático que requieren de una visión compartida entre los tres
países. 

1.2. Contexto socioeconómico

La población del Golfo de Fonseca se estima en más de e 750.000 personas,
distribuidas en 19 municipalidades costeras. La cobertura de servicios básicos es muy
desigual y en general sólo cubre las principales ciudades o pueblos. Existe un alto
porcentaje de hogares rurales que carecen de agua potable, recolección de desechos
sólidos y domésticos, u otros servicios básicos de importancia vital y necesaria para
el bienestar de sus comunidades y de los ecosistemas del Golfo. Estas deficiencias bá-
sicas contribuyen a la contaminación del Golfo así como a problemas generalizados
de salud pública. 

La agricultura de subsistencia y la pesca artesanal son las principales fuentes de
empleo. En la década pasada se han ido introduciendo una serie de actividades pro-
ductivas consistentes en la creación de pequeñas fábricas dedicadas a la exportación
de cultivos no tradicionales que ha conducido a un ligero aumento en el sector ser-
vicios. 

Los agricultores, en general, tienen un acceso limitado a la ayuda financiera de los
gobiernos y a la asistencia técnica, lo que disminuye sus oportunidades de mejorar la
productividad de una forma sostenible. Por otra parte, se esperan cambios en los próxi-
mos años sobre la propiedad de la tierra como consecuencia de la expansión urbana y el
crecimiento de los sectores no agrícolas como el turismo y la industria. La caña de azú-
car sigue siendo el foco principal de la agroindustria en Honduras y la producción de
maíz es una actividad importante en Nicaragua y El Salvador (BID, 2010).

La pesca es principalmente de tipo artesanal aunque existen algunas flotas co-
merciales en la zona. La sobreexplotación es común en el Golfo de Fonseca debido
a las condiciones de libre acceso de los recursos. Esta situación está desencadenan-
do el agotamiento de las poblaciones de peces y crustáceos. 

Los ecosistemas del Golfo de Fonseca son propicios para la acuicultura y la pro-
ducción de camarón en particular, proporcionando empleo a más de 50.000 personas.

1.3. Marco político e institucional en el Golfo de Fonseca

Existen varias normas y acuerdos que tienen por objeto regular las actividades
que puedan afectar a los ecosistemas del Golfo. Las normas se encuentran tanto en
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la Constitución de los tres países como en disposiciones legales nacionales, convenios
regionales e internacionales y otros acuerdos.

La mención específica de la protección de los recursos costeros y marinos se
encuentra por ejemplo en la Ley de Medio Ambiente y la Ley de Pesca de El Salva-
dor. En Honduras, además de las disposiciones que su Constitución se indica que el
Golfo de Fonseca puede tener un régimen de ordenación especial, y además existen
la Ley General de Medio Ambiente, la Ley de Pesca, y de Agua Potable y la Ley de
Sanidad que dan a las agencias gubernamentales responsabilidades sobre los recursos
hídricos en la zona costera. En el caso de Nicaragua, la Ley General sobre Medio
Ambiente y Recursos Naturales, así como una Ley para la Pesca y Acuicultura regu-
lan aspectos de gestión del Golfo. A nivel regional, si bien existe una política pes-
quera de América Central, los diferentes actores han expresado la urgencia de adap-
tar esta política de pesca a la realidad del Golfo, y de trabajar en coordinación para
su aplicación.

A pesar de las legislaciones nacionales vigentes que regulan las actividades que
puedan afectar a los ecosistemas del Golfo, existen vacíos que deben ser tomados en
consideración con el fin de avanzar hacia marcos legales para una gestión eficaz e in-
tegrada de la gestión del Golfo. 

Estos vacíos están relacionados con: (i) la ausencia de leyes o normas para la
planificación y gestión territorial u ordenamiento territorial;(ii) la superposición y /
o normas contradictorias sobre la gestión de las cuencas hidrográficas;(iii) las defi-
ciencias en las leyes de pesca nacional que a menudo son obsoletas y no incorporan
las bases para la gestión de la pesca sostenible que sería consistente con los Códigos
de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO y la implementación de mejores
prácticas internacionales para la regulación de acuicultura costera, y (iv)la falta de re-
gulaciones en la zona costera y marina (contaminación, sedimentación, el dragados,
etc.). Además de estas dificultades, otros factores impiden en la actualidad una ma-
nera más eficaz de trabajar entre los tres países para la protección de los ecosistemas
del Golfo: (i) limitada capacidad institucional y financiera de las instituciones para
cumplir y promover el cumplimiento de las de las leyes existentes, así como una sen-
sación general en sitios específicos de desorden y falta de leyes; (ii) un sistema ina-
decuado de penalizar las violaciones, debido al mal seguimiento y a la falta de aten-
ción por los escasos recursos de personal para estas tareas; (iii) la falta de claridad de
las auditorías ambientales y las evaluaciones de impacto ambiental en las zonas cos-
teras, y (iv) la ausencia de un marco de cooperación que puede apoyar una acción co-
ordinada para hacer frente a las principales amenazas en los tres países del Golfo. 

2. CAMBIO CLIMÁTICO EN CENTROÁMERICA 

Teniendo en cuenta el contexto anterior, un nuevo factor debe introducirse en
la ecuación del Golfo de Fonseca y este es el cambio climático. Al igual que en otras
subregiones se prevé que en Centroamérica se produzca un incremento de tempera-



tura de 1-2ºC proyectado para los próximos 50 años y una tendencia decreciente en
los patrones de lluvia. En la actualidad, los países centroamericanos tienen posicio-
nes de entre los 100 países más vulnerable del mundo (Modelo de Vulnerabilidad y
Resiliencia (VRIM), Yohe et al., 2006). La alta vulnerabilidad de los países de Cen-
troamérica puede explicarse a través de los cambios producidos en: 

2.1. Los ecosistemas

Los ecosistemas actúan como amortiguadores de los impactos del cambio cli-
mático. Sin embargo, las tasas de degradación de los bosques, cuencas, acuíferos,
manglares y otros ecosistemas en Centroamérica están aumentando de forma alar-
mante, lo cual conduce a un aumento de la vulnerabilidad social. Los esfuerzos para
atender emergencias, mejorar las capacidades de reconstrucción o establecer siste-
mas de alerta temprana ante eventos climáticos extremos, entre otras medidas, no
serán suficiente sin no existe una conservación adecuada de las barreras y recursos na-
turales que amortiguan los impactos. 

2.2. La actividad agrícola

En 2050 se espera que el 50 % de las tierras cultivadas se vea afectado por pro-
blemas de salinización y desertificación (Magrin y Gay, 2007), afectando a la pro-
ducción de maíz, arroz y otros cultivos. Otros cultivos como el café pueden sufrir im-
pactos negativos a consecuencia un previsión en la reducción de las lluvias del 30 %
para los próximos 50 años. 

2.3. Recursos hídricos

El estrés hídrico se espera que ocurra en Centroamérica debido al crecimien-
to urbano acelerado, el aumento de la pobreza y la baja inversión en los servicios de
agua y saneamiento que tienden a empeorar la calidad de vida de millones de perso-
nas (Magrín y Gay, 2007). En las zonas rurales, las prácticas agrícolas inadecuadas
(deforestación, erosión del suelo y el uso excesivo de agroquímicos) deterioraran la
calidad y cantidad del agua.

2.4. Las zonas costeras 

El aumento del nivel del mar y las temperaturas provocaran graves impactos
entre 2050 y 2080, incluidos inundaciones, salinización, migraciones de la población,
erosión y la degradación de los manglares. En los países donde el turismo constitu-
ye una importante fuente de ingresos y empleo, se esperan una serie de desequilibrios
económicos. 

2.5. Los desastres naturales

Centroamérica es altamente vulnerable a los eventos extremos. En 1998, el hu-
racán Mitch causó pérdidas por valor de 4000 millones de dólares. El Mitch fue un
hito en la historia del clima en la región, sin embargo, hay que señalar que entre los
años 1980 y 2004, Centroamérica perdió un promedio anual de 0,83 % de su PIB,
debido a los desastres naturales.
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Las Comunicaciones Nacionales sobre cambio climático realizadas por las ins-
tituciones medioambientales responsables apuntan predicciones para el Golfo de
Fonseca en la misma línea que para la región Centroamericana. 

2.6. Situación en El Salvador

El Salvador es el país más pequeño en extensión de Centroamérica. El 37,2 % de
su población se encuentra en situación de pobreza y el 12 % en pobreza extrema (PNUD,
2009). El país depende de las importaciones de alimentos para satisfacer su canasta bá-
sica. Los impactos de los eventos extremos son severos, como fue el caso del huracán
Mitch (1998), que representó daños en el país por valor de aproximadamente US$388 mi-
llones, especialmente por pérdidas en la agricultura, infraestructura e industria (CEPAL
y GTZ, 2009). De acuerdo con su Primera Comunicación Nacional de Cambio Climá-
tico (MARN, 2000), se ha observado un aumento de temperatura, reducción de lluvia
asociada a la canícula (o veranillos) y un aumento en la frecuencia e intensidad de los
eventos extremos. Asimismo, se proyectan pérdidas en la producción de granos básicos
por la prevalencia y aumento de las sequías; pérdida de manglares y áreas de cultivo; re-
ducción de la disponibilidad de agua dulce debido al aumento del nivel del mar; y pérdi-
das en cultivos y ganadería por las inundaciones en las cuencas de sus ríos (PNUD, 2009;
Cigarán, M.P., 2009).Por lo tanto, entre las principales producciones sensibles al cambio
climático se encuentran el café, azúcar, maíz y ganado, que dependen directamente de la
variabilidad climática. Lo anterior, aunado al proceso de deforestación (la tasa de pérdi-
da de bosques es 1,7 % anual [FAO, 2009]), las pérdidas en agricultura en las zonas cos-
teras y en las cuencas altas y la contaminación de los sistemas costeros y marinos, hace
que el país sea altamente sensible al cambio climático.

2.7. Situación en Honduras

Honduras se encuentra permanentemente expuesta a eventos meteorológicos ex-
tremos como huracanes y tormentas tropicales, cuya magnitud y frecuencia han au-
mentado. El cambio climático tiende a exacerbar aún más las presiones que sufren los
ecosistemas en el país disminuyendo su capacidad de proveer servicios ambientales (re-
gulación hídrica, prevención de aludes, etc.). Honduras presenta la mayor tasa de defo-
restación de Centroamérica, con una pérdida de cobertura del 3,4 % anual (FAO, 2009).
Igualmente, debido al ascenso de la temperatura y la disminución de precipitación, pro-
vocados, entre otros factores, por el cambio climático, la disponibilidad de agua se vería
reducida, afectando principalmente al sector agrícola, que representa el 39 % del PEA
(CIA, 2009). La ocurrencia del ENOS disminuirá aún más la precipitación y podría agra-
var las consecuencias, especialmente en las zonas ubicadas hacia la vertiente del Pacífi-
co. Para el período entre 1995 y 2020 se ha calculado que la elevación del nivel del mar
causará pérdidas de 62.185 m2 por erosión de terreno y de un total de 1.276 Km2 por
inundación en las áreas más vulnerables (SERNA, 1995).

Honduras es altamente vulnerable a los efectos del cambio climático, no solo
por su exposición a los fenómenos ambientales, sino también por su baja capacidad
adaptativa y alta sensibilidad, derivadas del alto porcentaje de la población (50,7 %)



que se encuentra bajo la línea nacional de pobreza (PNUD, 2009). Además, con el as-
censo del nivel de mar, el sector turístico se vería directamente perjudicado, con las
consiguientes consecuencias para la economía del país. Un estudio del Tyndall Cen-
ter en el año 2003 ubicó a Honduras entre los diez países más vulnerables al cambio
climático del mundo.

2.8. Situación en Nicaragua

Al encontrarse en el corredor de los huracanes, (Golfo de México, Mar Cari-
be y Atlántico), Nicaragua se ve constantemente afectada por eventos extremos que,
según proyecciones, aumentarán en frecuencia e intensidad debido al cambio climá-
tico. En el año 1998, el huracán Mitch causó daños económicos superiores a 500 mi-
llones de dólares, principalmente en infraestructura y en el sector agropecuario
(CEPAL y PNUD, 1999). De acuerdo a la Segunda Comunicación Nacional de Cam-
bio Climático, se proyecta un menor nivel de precipitación en todo el país. Los De-
partamentos de Chinandega, León, Managua y Masaya tendrían caídas severas en los
rendimientos productivos. Por otro lado, en la Región del Pacífico, donde se encuentra
la zona fértil, se ha estimado que la temperatura promedio aumentara, y al mismo
tiempo se proyectan pérdidas de cultivos por sequías acentuadas.

Se considera a Nicaragua un país sensible al cambio climático habida cuenta de su
nivel de pobreza (48 %) (PNUD, 2009) y el desarrollo de sectores productivos que de-
penden altamente de las variaciones climáticas como es el caso de la agricultura y la pesca
(en particular productos como café, banana, azúcar, algodón, camarones y langostas).

3. FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA ADAPTACIÓN AL
CAMBIO CLIMÁTICO EN EL GOLFO DE FONSECA

En 2010, la ayuda internacional de la Comunidad Europea (EuropeAid) apro-
bó la iniciativa diseñada por Nicaragua, Honduras y El Salvador para apoyar en la
adaptación al cambio climático en las municipalidades del Golfo de Fonseca. El pro-
yecto de duración cinco años tendrá su área de actuación en 19 municipalidades cos-
teras de los tres países que limitan con el Golfo. El proyecto cuyo nombre oficial es
Fortalecimiento de las capacidades locales para la adaptación al cambio climático en el Golfo de Fon-
seca (DCI-ENV/2010/256-823 es liderado por el Instituto de Capacitación, Investi-
gación y Desarrollo Ambiental (CIDEA-UCA) en asociación con OIKOS, FUN-
SALPRODESE, ICADE, ADEPES, NITLAPAN y GVC.

La acción, que comenzara su segundo año en 2012, está apoyando a las auto-
ridades locales del Golfo de Fonseca en la gestión sostenible de los recursos am-
bientales, desde un punto de vista de adaptación al cambio climático y la reducción
de riesgo de desastres. El enfoque del proyecto está basado en realizar proyecciones
o escenarios basados en modelos científicos y económicos sobre la vulnerabilidad de
la región. Estos escenarios pretenden apoyar en el diseño e implementación de pla-
nes de acción en las municipalidades, así como en la toma de decisiones, estableciendo
así prioridades en términos de respuestas adaptativas a los efectos del cambio climático
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y en particular en las poblaciones o lugares más amenazados. El proceso de implemen-
tación fomenta los procesos participativos que incluyan el diálogo con las autoridades pú-
blicas, los actores de la sociedad civil y el tejido empresarial de la región.

Entre los resultados que se esperan obtener mediante la implementación de
este proyecto están: 

i) Mejorar la compresión del impacto y de los recursos y capacidades locales
actuales para adaptarse al cambio climático; 

ii) Identificar y validar acciones piloto de adopción de tecnologías y procesos
para incrementar la capacidad de adaptación de los principales sectores pro-
ductivos del Golfo de Fonseca;

iii) Fortalecer a los actores y a los gobiernos locales en su preparación y plani-
ficación ante los impactos del cambio climático, incluyendo instrumentos,
medidas de gestión de riesgo y redes que articulen la coordinación regional
entre los tres países.

El proyecto desarrollara una serie de actividades o tareas en cada uno de los tres
ejes principales o resultados que se ha propuesto conseguir al final de los cinco años
de proyecto. Un resumen de las tareas y actividades que se realizarán se sintetiza en
la siguiente Tabla 1: 

Tabla 1. Ejes principales de trabajo y tareas a realizar en el proyecto Europeo
Fortalecimiento de las capacidades locales para la adaptación al cambio

climático en el Golfo de Fonseca (DCI-ENV/2010/256-823)



3.1. Los retos del proyecto

3.1.1. Información y estudios básicos

El cambio climático exige el desarrollo y gestión adecuada de la información,
pero la mayoría de los países carecen de datos e investigaciones para tomar decisio-
nes oportunas (PNUD, 2008a). Centroamérica no es ajena a esta realidad. En un re-
ciente estudio (Tabla 2), se ha concluido que en la región hay un déficit de informa-
ción sobre escenarios de impactos del cambio climático y de análisis de costo-bene-
ficio sobre la adopción de estrategias de adaptación al cambio climático, además de
contarse con poca información sobre el seguimiento y monitoreo de las acciones de
adaptación que se toman (IDRC y DFID, 2008). Pese a ello, se han podido identifi-
car estudios y documentos básicos regionales y nacionales como estrategias de adap-
tación, informes oficiales, proyecciones climáticas y algunos estudios sobre costos de
la adaptación e información para los responsables de toma de decisiones y la socie-
dad civil, que resulta importante tener en cuenta con el fin de replicarlos, comple-
mentarlos o cubrir los vacíos o necesidades urgentes.
Tabla 2. Información disponible sobre adaptación al cambio climático por sectores,

para los responsables de tomar las decisiones en la región

Fuente: Adaptado de IDRC y DFID, 2008.

La acción del proyecto de Fortalecimiento de Capacidades en el Golfo de Fon-
seca se basa en la realidad de que existe insuficiente información disponible sobre la
evolución y consecuencias del cambio climático en la zona de intervención, y al
mismo tiempo limitaciones institucionales para lograr una apropiada planificación te-
rritorial, la cual considere una evaluación del riesgo relativo y la consecuente aplica-
ción de medidas de adaptación al cambio climático. De hecho, las proyecciones exis-
tentes son generales y se basan en modelos con elevado margen de error, y la mayo-
ría de los municipios de la Región no tienen una política que integre las estrategias de
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mitigación y de adaptación ante los impactos adversos del cambio climático. Los ac-
tores locales en general, demuestran poca preparación y capacidad de implementación
de los planes existentes. Además, hay una falta de coordinación interinstitucional a
todos los niveles, incluyendo la sociedad civil, y actores gubernamentales, y una ne-
cesidad de articulación regional de estos conocimientos.

De ahí que uno de los ejes principales del proyecto tri-nacional del Golfo de
Fonseca sea la mejora de la comprensión del impacto y de los recursos y capacidades
locales actuales de adaptación al cambio climático. El reto para conseguir este resul-
tado es ser capaces de coordinar e integrar a todas las instituciones que participan en
el proyecto y hacer el mejor uso de la información que se obtenga de todos los estu-
dios planteados para el proyecto. 

3.1.2. Coordinación regional a nivel tri-nacional para el Golfo de Fonseca

Hay un esfuerzo político para definir una política ambiental común en el Golfo
de Fonseca, incluyendo los aspectos del Cambio Climático, en el ámbito del Sistema
de Integración Centroamericana (SICA), que en larga medida ha impulsado el deba-
te de esta agenda por vía de la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarro-
llo (CCAD), que integra los Ministros de Ambiente. La Cumbre Presidencial sobre
cambio climático realizada en Honduras (2008) reconoce los efectos del CC y asume
el compromiso del diseño de una estrategia única, con amplia participación y poste-
rior incorporación en los planes nacionales. La Declaración del Golfo de Fonseca
como Zona de Paz, Desarrollo Sostenible y Seguridad, firmada por los tres Presi-
dentes en el año 2007, define también la importancia del manejo integrado y desa-
rrollo participativo, pero estas Declaraciones de buen entendimiento no han evitado
el incremento en la degradación y explotación de los recursos naturales conjunta-
mente con la gran precariedad social y económica, que coloca estas poblaciones en
una condición de alta vulnerabilidad al cambio climático. 

Es importante resaltar la necesidad de un acuerdo sobre un sistema común de
indicadores de monitoreo del impacto geográfico y sectorial del Cambio Climático,
de base multidisciplinaria, y utilización versátil y abierta. Los tres países vienen dise-
ñando respuestas propias a sus obligaciones ante la Convención Marco de la ONU
sobre CC y planteando estrategias bajo el Protocolo de Kioto. En Nicaragua, el MA-
RENA (Ministerio de Ambiente y los Recursos Naturales) ha aprobado un Plan de
Acción Nacional ante el Cambio Climático (2007) elaborado en base a una serie de
estudios de vulnerabilidad, impacto y opciones de mitigación a partir de las proyec-
ciones de los Escenarios Climáticos del país para el Siglo XXI. En Honduras, la
SERNA (Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente), a través de la Oficina de
Cambio Climático, es el punto focal de las principales convenciones relacionadas con
el tema, el cual viene atendiendo a través de la canalización de recursos nacionales y
de cooperación externa. En El Salvador se ha creado un Grupo Consultivo de Cam-
bio Climático coordinado por el MARN (Ministerio de Ambiente y Recursos Natu-
rales) y el PNUD y conformado por varios Ministerios, ONG, Organismos Interna-
cionales y Universidades. 



Sin embargo, a pesar de todas estas acciones se necesita una mayor coordina-
ción entre las instituciones para que sus acciones y medidas lleguen al ámbito local que
es donde se necesitan medidas de urgencia, coordinación y recursos. 

3.1.3. Concienciación de las autoridades locales - Cambio climático no es sólo una historia
de un desastre puntual

La vulnerabilidad ante el cambio climático no es sólo una historia de un de-
sastre que impacta un lugar. Los impactos de eventos climatológicos pueden parecer
lentos, pero son intensos y van en aumento, impactando más y más a las comunida-
des rurales de países pobres. Esta situación no es una excepción para los países del
Golfo de Fonseca con un alto índice de pobreza y una deficiencia en infraestructu-
ras básicas, el cual amplifica las condiciones existentes de alta vulnerabilidad. 

Las proyecciones de cambio climático en muchos se limitan al nivel región o
de país, pero esta circunstancia no debe limitar la responsabilidad de las autoridades
locales en aumentar los niveles de resiliencia de sus comunidades. Existe una necesi-
dad de educar a la población y a las autoridades de las municipalidades transmitien-
do que el cambio climático no se trata de un evento en concreto que impacta sus co-
munidades una vez cada cinco años, y de aumentar la resilencia de sus hogares y po-
blaciones debe ser una prioridad para los gobiernos de los municipios. Convencer y
educar en esta idea es un gran reto para el proyecto. 

3.1.4. Participación de las comunidades rurales en el proyecto

Al nivel local se desarrollará un proceso de formación y análisis participativo y do-
cumentado, que integra desde los líderes comunitarios hasta los representantes institucio-
nales, lo cual permitirá la elaboración de nuevos planes de desarrollo territorial y de mapas
con calificación del riesgo relativo. Los planes de adaptación propuestos integrarán estra-
tegias (más allá de la preparación ante desastres) que se basan tanto en resultados valida-
dos de experiencias exitosas como en acciones piloto implementadas en la acción.

En muchos estudios y análisis de vulnerabilidad y adaptación las actividades y
planes de trabajo ocurren sin tener en cuenta a las comunidades rurales. Esta cir-
cunstancia ocurre porque las comunidades rurales son generalmente excluidas de los
procesos de planificación formales. Incluir a las comunidades significa expandir los
beneficios de adaptación. Por tanto, una de las preocupaciones del proyecto reside en
ser capaces de incluir las percepciones de las comunidades y reforzar la resilencia de
grupos que están al margen de este tipo de iniciativas o proyectos. 

3.1.5. ¿Medidas de adaptación o mejora de la planificación municipal?

La vulnerabilidad asociada con cambio climático no es un fenómeno aislado. La
vulnerabilidad es una combinación entre condiciones climáticas severas y las condicio-
nes de vida existentes. Ser resilente a condiciones climáticas adversas puede mejorar a tra-
vés de un conjunto de medidas que tienen que ver con la política de dominio local y las
autoridades locales. Tales mejoras pueden conseguirse a través de la mejora de los ser-
vicios básicos y la formalización de la tenencia de la propiedad en casos de pobladores
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informales asentados en zonas de riesgo. El proyecto trabaja en fortalecer las capacida-
des de las autoridades locales, la calidad de sus servicios, y de las actividades económi-
cas en la Región, en la medida en que facilita el conocimiento y las herramientas para una
mejor preparación y adaptación al cambio climático. Esto beneficia directamente a la
población costera de los municipios del Golfo que no solo estará más informada y ca-
pacitada como podrá ajustar sus prácticas productivas, modelos de asentamiento, es-
quemas de incentivo, etc., contribuyendo así a reducir su vulnerabilidad.

Incidir en estos razonamientos con los gobiernos locales supone también uno
de nuestros retos en las actividades programadas en el proyecto. 

Estas son algunas de nuestras preocupaciones y retos entre otras que vamos ex-
perimentando a medida que el proyecto avanza. Nuestra meta final es formar y edu-
car tanto a los gobiernos locales, sectores productivos y poblaciones de los riesgos que
se corren ante los cambios climatológicos que se están experimentando en la región
de forma más severa y que más y más afectaran sus modos de vida. Reaccionar ante
esta situación y ser conscientes de estos cambios es la prioridad máxima que nuestro
proyecto persigue, además de ser capaces de ceñirnos a las necesidades locales y re-
gionales que las municipales tienen al respecto de este tema, para muchos nuevo, y ser
capaces de particularizar para las comunidades del Golfo de Fonseca. 
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tivo.

RESUMEN

El objetivo del presente trabajo es abordar cómo han evolucionado los funda-
mentos de la gestión integrada en áreas litorales. Para ello concentraremos la atención
en la revisión de casos, libros y manuales editados por los organismos internaciona-
les y por los autores que, fundamentalmente desde ámbitos académicos, han presta-
do más atención al estudio de los modelos de gestión. También consideraremos los
que más han influido en las dos últimas décadas y que, por tanto, son los que han mar-
cado determinadas pautas hasta la actualidad. Se describen los cambios más sobre-
salientes que ha registrado la gestión costera durante los últimos veinte años: con-
ceptos, términos, principios, metas, objetivos y métodos. Pretende ser una recopila-
ción crítica de los aspectos más interesantes y útiles de distintos trabajos y experien-
cias, para la gestión de las áreas litorales. Las reflexiones se ordenan en dos partes: as-
pectos formales y aspectos metodológicos. En la primera, el trabajo se aborda desde
una perspectiva formal y teórica a lo largo del período estudiado. En la segunda parte,
el análisis se centra en los aspectos metodológicos de la disciplina, englobando los dis-
tintos modelos formulados. Estos, a su vez, se clasifican, cronológicamente, en dos
grandes grupos: Por un lado, los pertenecientes a los años 90 de la anterior centuria.
Por otro, los propuestos en el transcurso del siglo XXI.

1. INTRODUCCIÓN

Hasta llegar al concepto de Gestión Integrada de Áreas Litorales se han suce-
dido varias etapas. Cada etapa se ha caracterizado por centrar su atención en dife-
rentes aspectos. Así se observan distintos modelos a lo largo del tiempo. Varios au-



tores dividen en cuatro períodos la evolución reciente de la GIAL (Martins, 1997;
Kay y Alder, 1999; Vallega, 1999 y Barragán, 2003).

En las primeras etapas, décadas 60 y 70 del pasado siglo, predomina una pers-
pectiva sectorial de la gestión. Destacan por una fragmentación generalizada de las es-
tructuras y los procesos de formulación de políticas; también de los mecanismos de
gestión costera; los patrones de uso evolucionan de forma aislada unos de otros. Esta
segmentación da lugar a una gestión que sesga hacia una perspectiva mercantil, típi-
ca de una concepción economicista y antropocéntrica de utilización de los recursos
naturales (Martins, 1997). Coinciden con el desarrollo de actividades industriales y la
construcción de las grandes infraestructuras. Barragán (2003) define este período
como la época dorada de la planificación “tecnocrática” y “desarrollista”. La actua-
ción en las zonas costeras apenas se limita a responder a eventuales situaciones críti-
cas.

El predominio de una estrategia centrada en el desarrollo de múltiples activi-
dades económicas en el mismo espacio costero crea situaciones de conflicto. Estas,
analizadas dentro de una lógica puramente economicista, implicaban: la elaboración
de planes de gestión que permitiesen identificar las actividades de mayor rentabilidad,
óptima localización, formulación de acciones mitigadoras y promoción de usos y ac-
tividades económicas competitivas (Martins, 1997). 

En la década siguiente, los 80, comienzan a vislumbrarse avances decisivos,
aunque insuficientes. De este modo surge de manera reactiva la protección ambien-
tal. Las primeras actuaciones de protección de la costa están ligadas a la resolución
de problemas concretos ya existentes (p.e. erosión de la costa, episodios de contami-
nación, colapso de los recursos naturales explotados, etc.). No obstante, quizá, el
cambio más trascendental viene de un trasfondo epistemológico. Y se refiere a la fun-
ción innovadora de la teoría de la complejidad, frente al enfoque convencional basa-
do en la descripción exhaustiva de la realidad y su análisis sectorial. Según Vallega
(1999), la teoría de la complejidad ha conducido a interpretar el litoral con una visión
más global. De este modo, la comunidad científica fue proporcionando orientaciones
y recomendaciones basadas en un enfoque holístico orientado a la gestión. Este cam-
bio de doctrina cobra fuerza en la CNUMAD del 92, en las directrices del Programa
21.

En la década de los 90 se consolida, desde el punto de vista conceptual, un
nuevo modelo de gestión de áreas litorales. Varias características definen a dicho mo-
delo: La sostenibilidad, que abraza a todas las ciencias socioambientales de la época,
redefine alguno de los antiguos paradigmas de esta disciplina; también se hace hin-
capié en la participación pública; se enfatiza el papel de la restauración y la recupe-
ración del medio en la gestión del litoral; las propuestas se proyectan a largo plazo te-
niendo en cuenta el principio de cautela y las necesidades de las generaciones pre-
sentes y futuras. Por último, y este no es un cambio baladí, se incrementa la interac-
ción entre las ciencias sociales, las ciencias físico- naturales y la toma de decisiones. 
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En la primera década del s. XXI parece que se consolida la aproximación de
gestión basada en ecosistemas. Esta se refleja en la ampliación de los límites del ám-
bito geográfico. También se hace énfasis en la relación de los servicios de los ecosis-
temas con el bienestar humano. Según esta concepción el ser humano integra y forma
parte central del ecosistema. Por otro lado, se pretende garantizar una gobernanza
adecuada (fórmulas de coordinación y cooperación, la participación de todas las par-
tes interesadas, la transparencia, etc.).

En un pasado reciente, como describe Prieto (2009) para el caso español, la
franja litoral se ha visto sometida al incremento de la superficie artificial o la pérdida
o ganancia de ecosistemas clave entre 1987 y 2005, a la protección de superficies de-
claradas como espacios naturales protegidos y a la adopción de distintas estrategias
de gestión por parte de los diferentes escalas de la administración. Como indica el
autor se observa un modelo generalizado de desarrollo en la costa, en cinco fases: 1)
exploración, 2) creación de infraestructuras, 3) expansión, 4) intensificación y 5) ma-
duración y saturación. El potencial del uso de los recursos naturales, la biodiversi-
dad, el propio desarrollo de los sectores económicos y, también la calidad de vida de
las generaciones actuales y venideras están determinados por el alcance y los modos
de esta ocupación del litoral, de ahí la responsabilidad que tenemos para la gestión ra-
cional de este recurso.

Es probable que la evolución conceptual que ha registrado la GIAL en las úl-
timas décadas se corresponda con la que han experimentado otras disciplinas cientí-
ficas. En cualquier caso resulta evidente que avanza sobre terrenos de complejidad y
se adentra, cada vez más, en ámbitos de naturaleza social. Es posible que hayamos lle-
gado a un punto de concienciación en el que se reconozca que la gobernanza de los
ecosistemas costero marinos es, ante todo, organización de los seres humanos res-
pecto al funcionamiento de los ecosistemas. Aunque, claro, antes debe conocerse en
profundidad como funcionan estos últimos.



Tabla 1. Evolución de la gestión costera a la GIAL

Fuente: Adaptado de Kay y Alder (1999) y Vallega (1999).

2. ASPECTOS FORMALES DE LA GESTIÓN INTEGRADA DE ÁREAS
LITORALES

2.1. Conceptos y términos

En este apartado se estudian los aspectos formales y teóricos de la GIAL. Con
objeto de facilitar el entendimiento de determinadas ideas; comenzaremos por los
conceptos y los términos que se utilizan para definir cuestiones ligadas a la gestión
del litoral. El resultado no pretende ser un glosario exhaustivo, sino una selección de
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vocablos que permita el intercambio de ideas sin confusiones conceptuales. Antes de
profundizar en la evolución del concepto de gestión integrada de áreas litorales en
conjunto, conviene precisar las nociones elementales que forman parte del mismo.

Gestión: En el ámbito público, es la forma de administrar los bienes y el es-
pacio. Esta acción conlleva ordenar y disponer de forma estratégica los recursos na-
turales y las actividades económicas. Así como, la utilización adecuada de los meca-
nismos de ejecución y control de la toma de decisiones. 

Integrada: Es una cualidad de la forma de actuar en la toma de decisiones. Se
caracteriza porque se tiene en cuenta la suma de las partes y no el conjunto de ellas.

Área: Superficie comprendida dentro de unos límites. Estos se determinan en
función de un determinado fenómeno o de poseer las mismas características físicas,
naturales, sociales, económicas, jurídicas y/o administrativas.

Litoral: Es un ámbito geográfico complejo compuesto por diferentes medios:
terrestre, marino y, en algunos casos, fluvial. Ocupa una superficie de anchura muy
variable y de transición entre el medio terrestre y el medio marino. 

La tabla 2 muestra algunas definiciones equivalentes a la gestión integrada de
áreas litorales de distintos autores y organismos institucionales de las últimas dos dé-
cadas. La mayoría de ellas tienen en común considerar a la GIAL como un proceso,
es decir, como un conjunto de acciones organizadas en el tiempo para la gestión de
los recursos y el desarrollo de las áreas litorales. De esta relación se extraen varias
ideas: 

1. Casi todos interpretan la GIAL como un proceso. En esencia, la concep-
ción de un proceso implica un conjunto de fases sucesivas en el tiempo. 

2. Se asume el concepto de integración en cuanto a la búsqueda del equilibrio
entre la protección del medio físico y el desarrollo humano. Y por tanto, en la rela-
ción que se establece entre los aspectos naturales, sociales, económicos y adminis-
trativos.

3. Buena parte de las definiciones incluyen, de forma explícita, el ámbito geo-
gráfico objeto de gestión. En este sentido, se diferencian espacios de distinta ampli-
tud, desde la interfase tierra-agua, pasando por zona costera o área y recursos coste-
ro-marinos, hasta la consideración de las cuencas: costera, hidrográfica y oceánica. 

4. En otros casos, se hace especial hincapié en elementos o fenómenos con-
cretos, tales como los ecosistemas o el cambio climático. 

5. Sin embargo, no ha sido común expresar la relación básica del proceso con
la toma de decisiones. Esta matización puede ser esencial para entender que la ges-
tión integrada de áreas litorales tiene una fuerte componente social. Y que por este
motivo, no está exenta de incertidumbre, riesgo y dificultades, más allá de las propias
derivadas de la complejidad del litoral como sistema.



Tabla 2. Evolución de la gestión costera a la GIAL
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Fuente: elaboración propia.

2.2. Principios de la gestión del litoral

Otra de las nociones generales de la disciplina son los principios que se tienen
en cuenta en la formulación de una iniciativa de gestión integrada de áreas litorales.
Los principios son las ideas o las normas fundamentales sobre las que se apoya un ra-
zonamiento. También se definen como pautas generales que orientan el modo de
conseguir los objetivos planteados en la planificación y en la gestión de la costa y
medio marino. Barragán (2003) diferencia los principios que rigen la GIAL en tres
tipos: básicos o elementales; generales o estratégicos y específicos. 

Los primeros, los principios básicos o elementales, son los que más se identifican con
el concepto y las premisas del desarrollo sostenible. Y por tanto, no son exclusivos
de las zonas costeras, sino que se derivan de la gestión de los recursos y bienes pú-
blicos. Como recopila Barragán (2003) estos son: 1. La equidad social, a través de un
reparto solidario de los beneficios que genera un recurso público; 2. La compatibili-
dad ecológica, que asegure que una actividad vinculada al desarrollo humano no daña
o deteriora al recurso del que depende, o a otros; 3. La viabilidad económica, pues la
mayoría de las actividades humanas tienen que integrarse en una economía de mer-
cado; 4. La coherencia espacial, ya que deben evitarse los conflictos de intereses entre
diferentes escalas territoriales; 5. La permanencia de los recursos en el tiempo, por-
que es necesario que las oportunidades de desarrollo que hereden las generaciones fu-
turas sean, como mínimo, iguales a las que nosotros hemos heredado de las genera-
ciones pasadas. 



Un gran número de autores y organismos internacionales (World Bank, The,
1996; FAO, 1998; Cicin-Sain y Knech, 1998; Vállega, 1999; Consejo de Europa, 2000;
UNESCO, 2006; entre otros) se han inspirado en la declaración de principios de la
Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNU-
MAD), celebrada en Río de Janeiro en 1992. Conviene recordar que algunos de estos
principios ya habían sido enunciados, veinte años antes, en la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada en Estocolmo en 1972. Puede con-
siderarse que en este encuentro se comenzaron a fraguar las bases de la sostenibili-
dad, pensando en el largo plazo. Sin embargo, el resultado de mayor repercusión de
esta reunión fue la creación del Programa de Naciones Unidas para el Medio Am-
biente (PNUMA).

Figura 1. Principios aplicados en la GIAL

Fuente: elaboración propia.

Por otro lado y según Barragán (2003), los principios generales o estratégicos se ins-
piran, fundamentalmente, en la moderna planificación y gestión ambiental. No cabe
duda que estos principios hacen especial énfasis en la preocupación por la protec-
ción, conservación y mantenimiento del medio ambiente y sus recursos. Asimismo,
se identifican también con este grupo de principios, generales o estratégicos, aquellos
sobre los que debe descansar cualquier iniciativa de políticas públicas y proceso de
toma de decisiones.

En cuanto a los principios específicos de la GIAL, en teoría, deberían ser los ver-
daderos soportes de la disciplina. En la mayoría de los casos, estos principios están
referidos a los recursos litorales y al ámbito geográfico de aplicación: características
intrínsecas de la zona costera; medios que integran el litoral; focos de atención espe-
cial; problemas concretos; carácter público del espacio y de determinados recursos;
usos y actividades propias de la zona terrestre y marina; efectos transfronterizos; etc.
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Probablemente, la referencia más influyente ha sido la propuesta de Clark (FAO,
1992).

2.3. Metas y objetivos de la gestión del litoral

En términos generales, se utilizan ambos conceptos de manera semejante y es
que, incluso, según la definición de la Real Academia Española (2010), no se aprecian
diferencias evidentes. Así, Meta es el fin a que se dirigen las acciones o deseos; y Ob-
jetivo es el fin o intento a que se dirige o encamina una acción u operación. A efec-
tos prácticos, consideraremos las siguientes definiciones: 

Meta: Fin al que se dirigen una serie de acciones organizadas. Se asocia a las
necesidades básicas de gestión y/o de desarrollo sostenible de las zonas costeras a
largo plazo. Podría tratarse de algo más general o abstracto. 

Objetivo: Propósito específico vinculado al proceso de gestión en general. Se
caracteriza por ser alcanzable y medible a corto- medio plazo. Podría darse el caso de
estar mejor definido, ser más concreto y mensurable. 

Por otra parte, conviene indicar que entre los objetivos de gestión integrada li-
toral se diferenciarán dos tipos atendiendo a un enfoque de gestión estratégica:

Objetivo operativo o de actuación: aquel que se refiere a actuaciones lleva-
das a cabo directamente sobre el medio o los recursos litorales. Se puede sintetizar en
¿qué hacer?

Objetivo estratégico o de gestión propiamente dicha: es una intención que
define, especifica y desarrolla las metas de gestión. Se puede resumir con la pregun-
ta ¿cómo hacerlo?

En términos generales, las metas cumplen varias características que las diferencian
de los objetivos (UNESCO/COI, 2009): Las metas son amplias y los objetivos están
acotados; Las metas son intenciones generales y los objetivos son precisos; Las metas son
intangibles y los objetivos son perceptibles; Las metas son abstractas y los objetivos son
concretos y Las metas no se pueden medir y los objetivos son mesurables.

En este sentido, se muestran los tres ejemplos de metas más repetidos y que
cumplen las citadas características en los documentos analizados:

1. Proteger el medio ambiente y los recursos naturales

2. Asegurar el desarrollo sostenible

3. Recuperar y restaurar espacios de gran valor ecológico

Por su parte, los objetivos deben poseer las características mencionadas. Y ade-
más, se recomienda que se formulen de forma positiva; de tal manera que cuando se
consigan se percibirán como hechos ya consumados. Así, se enfatiza en el logro de
los objetivos. A modo de curiosidad, existe una regla mnemotécnica, la regla SMART,
para comprobar la validez de los objetivos de un proyecto de gestión (Drucker, 1954):

S pecific (específico/ concreto)



M easurable (medible)

A chievable (alcanzable)

R ealistic (realista)

T imely (a tiempo/ oportuno/ prioritario)

Otra consideración formal acerca de las diferencias entre metas y objetivos es
la acción, en sí misma, de definirlos. Es decir, las metas se enuncian expresadas de
forma breve y sencilla pues tienen carácter cualitativo. Mientras, los objetivos se fijan,
porque la determinación ha de ser limitada y precisa de un modo tangible y de ma-
nera cuantitativa. 

Se han examinado diversos documentos. Por un lado, libros y manuales que son
referencias de la disciplina. Y por otro, instrumentos que corresponden a iniciativas con-
cretas de gestión costera de distintos ámbitos regionales o nacionales. Estos últimos se
han elegido por su enfoque estratégico, así se han considerado políticas y estrategias de
GIAL (tabla 3). Los motivos de analizar y comparar ambas muestras son: a) recoger las
metas y los objetivos más reiterados; b) distinguir las diferencias de enfoque y formula-
ción y c) constatar hasta qué punto se precisan y se especifican los objetivos en deter-
minados casos reales. No obstante, un proyecto concreto exige, hasta en sus aspectos ge-
nerales, el mayor nivel de definición posible acorde con la realidad encontrada.

Tabla 3. Documentos revisados para analizar metas y objetivos de GIAL
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En un significativo número de documentos, se enuncian objetivos de tipo ope-
rativo o de actuación. Una característica de los mismos es que se formulan preten-
diendo dar respuesta a problemas concretos con el motivo de impulsar un cambio. No
obstante, en muchos casos se expresan de forma tan general que es fácil confundir si
lo que se está planteando es una meta, un principio o, realmente, un objetivo. Por
otra parte, al ser objetivos tan generales, en algunos casos, es necesario complemen-
tarlos con objetivos específicos. En cambio, también, es habitual encontrar objetivos
tan específicos, hasta el punto, que se enuncian en función de unidades ambientales,
recursos naturales, usos o actividades. Entre los objetivos operativos o de actuación
más reiterados suelen aparecer los siguientes: 

1. Conservar, proteger y recuperar la calidad ambiental del área litoral 

2. Preservar y proteger la biodiversidad de los ecosistemas costeros

3. Promocionar un desarrollo racional y una utilización sostenible de los re-
cursos 

4. Evitar o reducir las amenazas a la vida humana por los riesgos naturales 

5. Identificar las zonas óptimas para el desarrollo y para la conservación 

6. Asegurar el acceso público a lo largo de la zona marina y costera, conside-
rando el valor recreativo, histórico, estético, ecológico y cultural 

7. Controlar la contaminación

8. Promover una distribución equitativa de costes y beneficios entre las activi-
dades desarrolladas en el litoral y los usuarios de los recursos 

9. Mantener y mejorar la calidad de las aguas litorales

10. Proteger el patrimonio cultural de las zonas costeras

La muestra analizada arroja los siguientes datos: El cincuenta por ciento de los
documentos formulan únicamente objetivos de tipo operativo o de actuación. En un
tercio de los trabajos, se exponen objetivos de ambos tipos, aunque, sin expresar de
forma explícita la intención y las diferencias entre los mismos. Por tanto, da la im-
presión de ser un listado de propósitos por alcanzar pero sin rango de importancia,
ni orden. En cualquier caso, resulta conveniente distinguir ambas tareas, “actuación”
y “gestión”, con el fin de clarificar la planificación. Por último, solamente en el quin-
ce por ciento de los documentos se consideran objetivos de gestión propiamente
dicha. 

Este último dato es clave y, además, revela que no hay cultura de gestión en las
áreas costero marinas. Es posible que la causa sea que, hasta la fecha, los acerca-
mientos a la disciplina se han venido haciendo sobre todo desde las ciencias físicas y
naturales con una visión a partir de: la biología, la ecología, la química, la oceano-
grafía, la geomorfología, la ingeniería de costas, etc. y no tanto desde las ciencias so-
ciales de: la administración, la gestión pública, la planificación estratégica o la eco-
nomía. En GESAMP (1999), queda claro el papel complementario entre las ciencias



sociales y las naturales. Las ciencias naturales son vitales para la comprensión del fun-
cionamiento del ecosistema. Y las ciencias sociales son esenciales, por un lado, para
dilucidar las causas de los problemas inducidos por la acción del hombre y, por otro,
para buscar soluciones acertadas. 

Los enfoques operativo y estratégico, en realidad, son dos caras de la misma
moneda, dos perspectivas que se complementan. Como se ha comentado anterior-
mente, son el ¿qué? y el ¿cómo? de la gestión. Y es que en la mayoría de los casos,
como se declara en la Estrategia andaluza de gestión integrada de zonas costeras (Ba-
rragán, Chica y Pérez, 2008), las iniciativas de gestión terminan en el qué, algo que por
otra parte ya parece estar claro, y a veces, incluso superado, pero no se especifica la
forma de cómo conseguirlo.

3. CONCLUSIONES

Se aprecia una consolidación y, por tanto, una apropiación de los principios de
la GIAL en los últimos veinte años. Los cambios de rumbo en las ideas o normas fun-
damentales de la disciplina no son muy significativos, las orientaciones parecen ser
muy claras. Todo hace pensar que los planteamientos teóricos se han aceptado de
manera universal. En consecuencia, se puede suponer que la esencia o los cimientos
de la GIAL están bien planteados, pues se ha estado avanzando en la misma direc-
ción durante dos décadas. No obstante, se reconocen ciertas aportaciones al respec-
to. Sobre todo, destaca la incorporación de principios con enfoque ecosistémico; ad-
quiere un singular protagonismo la participación pública; se asumen otros principios
de gobernanza.

Se puede considerar que la GIAL es una filosofía de la gestión pública. Es
decir, el conjunto de saberes que organizan y orientan, de manera racional, la forma
de administrar los asuntos públicos. Además, se presupone que las premisas de la
GIAL implican un cambio en el tradicional modelo de gestión. Sin embargo, este
cambio no puede provocar una merma en el valor y la estabilidad de la propia orga-
nización. Según este razonamiento, algunas circunstancias nos llevan a pensar que el
realismo pragmático de la gestión y la abstracción teórica de la disciplina permane-
cen disociados. Quizá porque la administración aún no está preparada para asumir
ciertos riesgos e innovaciones. Y por este motivo, se mantienen procesos institucio-
nalizados, no siempre adecuados, que aportan estabilidad al sistema. Por tanto, aun-
que en teoría los aspectos formales que rigen una disciplina técnico-científica, como
es la GIAL, están más relacionados con una tarea intelectual, en la realidad no es así.
En este caso, se comprueba que están más vinculados a una condición práctica y eje-
cutiva. Por ello, se afirma que el respaldo institucional es clave desde el inicio del pro-
ceso. 
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3.27
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Palabras clave: protección del medio marino, gestión integrada de zonas costeras,
instrumentos de planificación ambiental.

1. INTRODUCCIÓN

Se ha escrito mucho sobre la necesidad de crear mecanismos de integración
capaces de mejorar el diseño institucional y resolver los problemas que enfrenta la
protección del medio marino y la gestión de áreas litorales en España. Sin embargo,
este objetivo no resulta sencillo pues la mayoría de las dificultades existentes son de
tipo estructural: por ejemplo, la propia configuración política de España como un
Estado compuesto o descentralizado, y el complejo reparto competencial que se hace
de los asuntos relacionados con la costa. Y es que, las áreas litorales suponen el lugar
de mayor concentración de actividad del ser humano, actuando como vector de inte-
gración de una amplia variedad de usos antrópicos, con todas las consecuencias eco-
nómicas, políticas, sociales, ecológicas, etc. que se derivan de este hecho. Una de las
vías utilizadas para avanzar en la gestión integrada del litoral ha sido la implementa-
ción de instrumentos de planificación ambiental dirigidos a mejorar el equilibrio nor-
mativo-institucional y la gestión de estos espacios. Estos instrumentos han servido
para concretar las medidas de protección ambiental previstas en la legislación con ca-
rácter general o abstracto. Mediante esta vía, además, se ha intentado adoptar un plan-
teamiento estratégico del medio marino y de sus ecosistemas adyacentes que aspire a
conectar los aspectos legales con su realidad ecológica. Es decir, hacer compatible el
desarrollo económico de estos espacios con la preservación natural de los mismos.
Algo que a priori puede parecer sencillo pero que en la práctica resulta sumamente
complejo. Estos instrumentos y medidas, pese a tener en ocasiones una plasmación
legal dispersa (por dirigirse a sectores o ámbitos de protección específicos), preten-

1 Este trabajo ha sido realizado en el marco el proyecto de investigación “Régimen jurídico de las
aguas interiores y del litoral en Andalucía: una perspectiva integral” (SEJ-4277), financiado por la
Consejería de Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía.



den mejorar las vías de integración jurídica en la costa. Así, se empieza a ver como
algo cada vez más necesario, la interrelación entre todos estos instrumentos. De esta
forma se pretende consolidar una protección integral de los ecosistemas marinos me-
diante la creación de un marco jurídico general que sea capaz de ordenar y armoni-
zar las diferentes regulaciones y actividades marítimas que inciden sobre la orla lito-
ral: desde el mar hacia tierra y desde tierra hacia al mar; abarcando también políticas
y acciones que vayan desde el ámbito supraestatal al ámbito local. La creación de este
nuevo marco general, en esencia, no implica sino cubrir vacíos normativos teniendo
en cuenta otra regulación existente al uso. En definitiva, dotar de coherencia al siste-
ma jurídico anticipando posibles conflictos de regulación y competencia, mejorando
los vínculos y la comunicación entre Administraciones, impulsando una visión inte-
gral de los asuntos relacionados con la costa. En un marco legal donde no hay un solo
nivel regulador es importante saber a quién le corresponde regular qué.

A partir de ahí se trata de implementar sistemas de gobernanza conectados en
las áreas litorales, mejorando las técnicas de gestión, teniendo en cuenta propuestas
participativas que sean capaces de agrupar al mayor espectro social, económico y po-
lítico en la toma de decisiones y en la asunción de responsabilidades. Ahora bien, el
reparto de poder se ha de establecer ponderadamente. Éste es, quizás, el principal
caballo de batalla, el problema más difícil de resolver de cuantos se plantean pues
ningún agente implicado en la gestión de las zonas costeras quiere ver limitados su
ámbito o capacidad de decisión. Para evitar que el mensaje institucional y las medi-
das que se adopten pierdan fuerza, los altos niveles políticos deben insistir en la uti-
lización de las técnicas de colaboración interadministrativa existentes (emisión de in-
formes, mejora de los canales de información, creación de órganos de composición
mixta en los procesos de toma de decisiones, etc.), siendo conscientes de que su pro-
pia desmotivación o incapacidad para profundizar en el funcionamiento de estas téc-
nicas, como así sucede, es contraria a los principios de eficacia administrativa (art.
103 CE), lealtad institucional (art. 4 LRJPAC) y el respeto por las competencias aje-
nas reiterado por nuestra jurisprudencia (por todas, la STC 26/1994, de 10 de febre-
ro). Estos principios no deben actuar como un mero desiderátum, sino que han de
ser preceptivamente respetados y suscritos, máxime si nos referimos a una zona tan
especial y sensible como el litoral. Por otro lado, la protección del medio marino
como hito fundamental debe girar en torno a los mecanismos de protección del do-
minio público marítimo-terrestre y el dominio público hidráulico. Esta protección
debe actuar como punto de origen y destino en la protección de estos espacios2, exi-
giendo a los poderes públicos velar por la utilización racional de los recursos natura-
les que albergan, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y res-
taurar su valor ambiental, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva (art.
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2 Art. 132.2 CE al señalar que: “Son bienes de dominio público estatal los que determine la Ley y, en
todo caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona
económica y la plataforma continental”. De esta forma, las Administraciones públicas tienen la obli-
gación de velar por su protección y su uso racional, de acuerdo al interés general.
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45. 2 CE). De este modo, la Administración pública queda legitimada para garantizar
la protección del dominio público natural haciendo uso de una especial capacidad o
prerrogativa. El desarrollo normativo ligado a esta protección debe, además, actuar
como elemento jurídico que otorgue consistencia a la protección del medio marino
y ordene las actividades marítimas que se han de llevar a cabo en este espacio. En
este sentido, pese a que existe un enorme conjunto de intereses y sectores de activi-
dad que toman como soporte físico el medio marino (lo cual exige actuar desde una
perspectiva multidisciplinar) conviene no olvidar que el principal reto sigue siendo ju-
rídico. Así, el Derecho debe crear nuevos instrumentos de participación y cohesión
social que vayan dirigidos a mejorar la eficacia administrativa, como han hecho otros
Estados (v. gr. Estados Unidos) en materia de gestión costera. Dicho lo cual, es justo
reconocer -como se hace en este trabajo-, que se están sentando las bases para con-
seguir una integración jurídica efectiva en la protección de los ecosistemas ligados al
medio marino. Así, esta comunicación destaca la relación que guarda la protección
ambiental del medio marino con otras políticas sectoriales, en este caso la legislación
de aguas. Para ello se analiza, fundamentalmente, la articulación de dos instrumentos
de planificación que resultan elementales en la protección del medio marino: la pla-
nificación hidrológica y las estrategias marinas. La unión de ambos instrumentos debe
contribuir positivamente a reforzar las vías de integración administrativa en la costa
ayudando a mejorar la protección ambiental del medio marino y a establecer las bases
para una integración jurídica efectiva del litoral.

2. EXISTE LA NECESIDAD DE CONECTAR LAS DIFERENTES ES-
TRATEGIAS AMBIENTALES COMUNITARIAS QUE AFECTAN A LAS
ÁREAS LITORALES

Las instituciones comunitarias, conscientes de la problemática que entraña
mantener una visión en exceso compartimentada de la costa3, vienen liderando el de-
sarrollo de una estrategia ambiental que tenga en cuenta la planificación y gestión del
medio marino y de sus ecosistemas adyacentes desde una perspectiva integral4. Esta

3 Aunque los términos “litoral” y “costa” admiten matizaciones importantes desde el punto de vista
doctrinal, en este capítulo nos referiremos a ellos indistintamente sin diferenciar su significado. Para
una mejor comprensión de los mismos, se puede consultar la introducción sobre las precisiones
conceptuales de litoral, costa y playas en la legislación histórica que hace Menéndez Rexach, A.: “La
gestión integrada del litoral”, en Núñez Lozano, M.C. (Dir.): Hacia una política marítima integrada de la
Unión Europea. Estudios de política marítima, Iustel, 2010, págs. 135 y ss.

4 Así también lo entiende el capítulo 17 de la Agenda 21, que dispone que “el medio marino, a saber, los
océanos, todos los mares y las zonas costeras adyacentes, constituye un todo integrado que es un com-
ponente esencial del sistema mundial de sustentación de la vida y un valioso recurso que ofrece posibi-
lidades para un desarrollo sostenible”. Esta Agenda es un importante programa de Naciones Unidas para
desarrollar la sostenibilidad a nivel mundial, aprobado por 173 gobiernos en la Conferencia de las
NN.UU sobre Medio Ambiente y Desarrollo celebrada en Río de Janeiro en 1992. Abarca aspectos eco-
nómicos, sociales y culturales, así como relativos a la protección del Medio Ambiente.



estrategia responde, básicamente, a la necesidad de racionalizar los usos y actividades
que se producen en el mar tratando de paliar los efectos negativos que se derivan de una
regulación sectorial y fragmentada, pues, como se ha afirmado, “la competencia cada
vez mayor por el espacio marino y el impacto acumulado de las actividades humanas en
los ecosistemas del mar hacen inadecuado el procedimiento disperso actual de toma de
decisiones y exigen un planteamiento integral y colaborativo entre Administraciones”5.
Así, se ha comprendido la necesidad de cohonestar el marco de ordenación existente
para suavizar los conflictos de utilización que se plantean en este espacio y desarrollar
una política marítima integrada que ponga en liza todos los aspectos de nuestra relación
-como seres vivos- con el mar, dentro de un “planteamiento innovador y holístico” orien-
tado a confeccionar un “marco político coherente” que facilite el “desarrollo óptimo y
sostenible de todas las actividades”6. Las propias instituciones comunitarias así lo han en-
tendido al conectar las diferentes estrategias ambientales que tienen como ámbito común
de aplicación el entorno litoral; nos referimos, principalmente –aunque no únicamente-
, a la Gestión Integrada de Aguas, la Política Marítima Integrada, y la Gestión Integrada
de Zonas Costeras. La puesta en común de estos tres tipos de estrategias –que sobre-
vienen como resultado de la política ambiental comunitaria- exige realizar un plantea-
miento holístico que alcance a vincular a todas ellas de forma interrelacionada, insis-
tiendo en la necesidad de alcanzar un marco de protección más intenso, desarrollando
una futura “gestión integrada de gestiones integradas”.De acuerdo con esta visión, la re-
ciente aprobación de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio ma-
rino (en adelante, LPMM), que transpone a la Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de
2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio
marino (en adelante, Directiva marco sobre la estrategia marina7), introduce medidas
previamente no reguladas en nuestra legislación dirigidas a proporcionar un marco ge-
neral para la planificación y protección del medio marino y supone un paso importante
para la consagración de una estrategia marítima integrada en nuestro país que tenga en
cuenta la necesidad de adoptar un enfoque ecosistémico o adaptativo para las aguas ma-
rinas. 
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5 Vid. Un océano de oportunidades. Una política marítima integrada para la Unión Europea, Oficina de publi-
caciones oficiales de las Comunidades Europeas, Comisión Europea, Luxemburgo, 2007, pág. 5.

6 COM (2007) 575 final, pág. 4.
7 Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción comu-

nitaria para la política del medio marino. Esta norma establece la obligación de los Estados miem-
bros de adoptar las medidas necesarias para lograr o mantener un buen estado medioambiental del
medio marino a más tardar para el año 2020. Para alcanzar este objetivo cada uno de estos Estados
debe elaborar una estrategia marina en cada región o subregión marina manteniendo la biodiversi-
dad y preservar la diversidad y el dinamismo de unos océanos y mares que sean limpios, sanos y pro-
ductivos, cuyo aprovechamiento sea sostenible. En España, se han establecido cinco demarcaciones
marinas: noratlántica, sudatlántica, Estrecho y Alborán, levantino-balear y canaria, para cada una de
las cuales se elaborar la respectiva estrategia marina. La transposición de esta norma incluye, además,
otros aspectos relativos a la protección del medio marino previamente no regulados en la legislación
española, como la Red de Áreas Marinas Protegidas y la regulación de los vertidos en el mar.
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3. LA LEY 41/2010, DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO COMO
NUEVO MARCO GENERAL EN LA TUTELA AMBIENTAL DE LOS
MARES Y OCÉANOS ESPAÑOLES

La LPMM prevé la aprobación de medidas encaminadas a lograr o mantener
el buen estado ambiental del medio marino a través de su planificación, conserva-
ción, protección y mejora, al mismo tiempo que reconoce la importancia de preser-
var el medio marino como parte integrante del dominio público marítimo-terrestre,
asegurando un uso sostenible de sus recursos, de acuerdo al interés general que pro-
clama el artículo 132.2 CE. Esta Ley queda configurada como un marco normativo
general y pretende dotar al medio marino (tal y como dispone en su Preámbulo) de
un marco regulador que garantice su buen estado ambiental sin pretender modificar
ni derogar otra legislación específica existente en España de aplicación en el mar. Y
es que las áreas litorales constituyen un escenario sobre el que convergen una amplia
variedad de instrumentos normativos; de esta forma la nueva regulación debe ir orien-
tada a ofrecer una respuesta armónica a los complejos problemas de ordenación que
afectan al medio marino más allá de insistir en los planteamientos parciales o desco-
nectados que se venían realizando. El propio legislador, así lo entiende al introducir
en la LPMM formas de colaboración más intensas con otras legislaciones sectoriales
cuyo ámbito de aplicación también afecta al medio marino. Entre los instrumentos
normativos a los que se refiere destacan la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas8 (en
adelante, Ley de Costas), la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natu-
ral y de la Biodiversidad y, sobre todo, el Texto Refundido de la Ley de Aguas apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, (en adelante, TRLA),
que, pese a sus posibles carencias técnicas, se encuentra sustancialmente más evolu-
cionado en materia de regulación ambiental que el resto de legislaciones sectoriales
que inciden en la costa, especialmente tras la transposición a nuestro Derecho inter-
no de la Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 2000 (en adelante, Directiva
marco de aguas), que, en su propósito de avanzar hacia una verdadera gestión inte-
gral de las aguas, establece como novedad la regulación de la calidad ambiental de las
aguas costeras y de transición, y el buen estado químico de las aguas del mar territo-
rial.

Ello evidencia un hecho evidente: la aplicación por sí sola de la LPMM no es
suficiente para alcanzar el objetivo que persigue de proteger las aguas marinas pues,
si hay algo que determina en esencia la calidad ambiental del medio marino es, pre-
cisamente, la contaminación de origen terrestre o continental9. Ello se traduce en

8 La disposición final tercera de la LPMM señala la aplicación supletoria, en lo que se refiere a la na-
turaleza y régimen del medio marino, de la Ley de Costas y del Real Decreto 1471/1989, de 1 de di-
ciembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley de Costas. 

9 Se sabe que alrededor del 70-75 % de la contaminación marina global es producto de las activida-
des humanas que tienen lugar en la superficie terrestre. Vid. ESCOBAR, J.: La contaminación de los ríos
y sus efectos en las áreas costeras y el mar, CEPAL: recursos naturales e infraestructuras, Publicación de
las Naciones Unidas, Santiago de Chile, 2002, pág. 5.



una necesidad de coordinar la Política Marítima Integrada con otro tipo de estrate-
gias sectoriales, que, impulsadas por la propia Unión Europea, actúan en el litoral y
también van dirigidas a proteger nuestros mares y océanos. Y es que, efectivamente,
una política eficaz y coherente debe tener en cuenta “la vulnerabilidad de los ecosis-
temas acuáticos situados cerca de las costas y estuarios, o en golfos o mares relativa-
mente cerrados puesto que el equilibrio de todas estas zonas depende en buena media
de la calidad de las aguas continentales que fluyen por ellas”10.Por tanto, la protec-
ción del medio marino está vinculada al desarrollo de otros instrumentos legales y es-
pecialmente a la legislación de aguas, siendo necesaria una interpretación entre sí co-
herente de ambas regulaciones. A continuación nos centramos en la Directiva marco
de aguas y su impacto en el Derecho español debido a la repercusión que tiene en la
protección de las aguas marinas.

4. LA PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO Y LA GESTIÓN INTE-
GRADA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

4.1. La Directiva marco de aguas y la protección de las aguas marinas

Entre los muchos instrumentos normativos comunitarios elaborados hasta la
fecha en materia de aguas destaca, por encima de todos, la Directiva marco de aguas,
que se ha convertido en una norma ambiental de referencia11. Como es sabido, esta
Directiva pretende avanzar hacia la gestión integral de todas las aguas estableciendo
un marco de protección más amplio que garantice una adecuada conservación del
medio acuático en su conjunto, tanto de las aguas continentales (superficiales y sub-
terráneas), como de las aguas marinas (de transición y costeras). El TRLA ha trans-
puesto el contenido de la Directiva marco de aguas definiendo (como ya hiciera la
norma comunitaria) a las masas de agua de transición y costeras. La protección am-
biental de estas masas de agua, que conectan los ecosistemas terrestres y marinos, re-
sulta clave para alcanzar una protección integrada del medio marino en España. De
esta forma, son aguas de transición aquellas “masas de agua superficial próximas a la
desembocadura de los ríos que son parcialmente salinas como consecuencia de su
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10 Considerando 17 de la Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un
nuevo marco comunitario en el ámbito de la política de aguas. Esta Directiva ha sido traspuesta a
nuestro ordenamiento jurídico a través del artículo 129 de la Ley 62/2003, de medidas fiscales, ad-
ministrativas y del orden social, que procedió a la modificación del TRLA para incorporar el con-
tenido de dicha Directiva a nuestro Ordenamiento Jurídico.

11 Entre los objetivos medioambientales que persigue, están: prevenir todo deterioro del estado de las
masas de agua superficial; alcanzar el “buen estado” (buen estado ecológico y buen estado quími-
co) de todas las masas de agua naturales antes del 2015; alcanzar el “buen potencial ecológico y el
buen estado químico” de todas las masas de agua artificiales y muy modificadas antes del 2015 (como
pueden ser las aguas confinadas en los puertos o algunas masas de agua costeras sometidas a fuer-
tes alteraciones hidromorfológicas); o reducir, progresivamente, la contaminación producida por las
sustancias prioritarias, eliminar los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas
prioritarias.
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proximidad a las aguas costeras, pero que reciben una notable influencia de flujos de
agua dulce” (art. 16 bis TRLA, apartado segundo). De otro lado, son aguas costeras
“las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya totalidad de puntos
se encuentra a una distancia de una milla náutica mar adentro desde el punto más
próximo de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales
y que se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición” (art.
16 bis TRLA, apartado tercero). Además, las aguas de transición y costeras quedan
integradas dentro del ámbito geográfico de la demarcación hidrográfica, la nueva uni-
dad de referencia para la gestión de los recursos hídricos, actuando como elementos
de integración geográfica entre normativas. Esta demarcación hidrográfica se define,
en el art. 16 bis TRLA como “la zona terrestre y marina compuesta por una o varias
cuencas hidrográficas vecinas y las aguas de transición, subterráneas y costeras aso-
ciadas a dichas cuencas” y viene a modificar el ámbito territorial de los nuevos Pla-
nes hidrológicos que han de ser preceptivamente aprobados en cada una de estas de-
marcaciones hidrográficas, ampliando, a efectos de la calidad ambiental, su ámbito te-
rritorial más allá del concepto tradicional de cuenca hidrográfica que contemplaba
nuestra legislación, hasta el límite exterior de las aguas costeras12.

4.2. La coordinación entre la LPMM y el TRLA. Las aguas costeras como fac-
tor de interrelación

Como se apuntaba, la propia LPMM señala en su Preámbulo que el contenido
que recoge “no pretende derogar ni modificar la legislación específica de aplicación
en el mar que existe en España”, actuando en consonancia al trasponer literalmente
a la Directiva marco sobre la estrategia marina cuando fija su ámbito de aplicación a
las aguas marinas que estén bajo soberanía o jurisdicción española, incluyendo el
lecho, el subsuelo y los recursos naturales que éstas albergan (art. 2), pero especifi-
cando claramente que su contenido no afectará a las aguas costeras definidas en el art.
16 bis del TRLA referente a la demarcación hidrográfica, en relación con aquellos
aspectos del estado ambiental del medio marino que ya estén regulados en el citado
Texto Refundido o en su desarrollo reglamentario. Esta coordinación normativa con
el TRLA, latente en otras partes de la Ley13, supone la aplicación subsidiaria de la
LPMM sobre las aguas costeras en aquellos aspectos relacionados con la calidad de

12 Las demarcaciones hidrográficas son, a todos los efectos, la nueva unidad organizativa de planifi-
cación y gestión de las aguas y constituyen un símbolo de gestión integrada al comprender ínsita-
mente en su composición tres ámbitos territoriales distintos: una o varias cuencas hidrográficas, las
aguas de transición y las aguas costeras. Así lo recoge el TRLA al señalar que “la demarcación hi-
drográfica constituye la principal unidad a efectos de la gestión de las cuencas hidrográficas”. Cada
una de las dieciocho demarcaciones hidrográficas existentes en España se encuentra físicamente
con una de las cinco demarcaciones marinas que establece la LPMM. 

13 Como así sucede, además de con el TRLA, con la Ley de Costas, la Ley 42/2007, de 13 de diciem-
bre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Maríti-
ma del Estado, la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, u otras re-
ferencias genéricas a la legislación de navegación, puertos, lucha contra la contaminación en el mar,
protección de especies y hábitats, al sector turístico y de hidrocarburos, etc.



estas aguas que no hayan sido convenientemente tratados en la legislación de
aguas.

A estos efectos, las aguas costeras suponen el ámbito geográfico de integración
entre la LPMM y el TRLA. Marcan el límite exterior de la demarcación hidrográfica
(art. 16 bis TRLA) y, por tanto, el ámbito territorial de cada Plan hidrológico (art.
40.3 TRLA): hasta una milla náutica desde la costa a partir de las líneas de base que
sirven para medir el mar territorial. Así, por extensión, el ámbito de aplicación terri-
torial de las estrategias marinas que contemplan la LPMM comienza donde terminan
los Planes hidrológicos de demarcación, es decir, más allá de una milla náutica mar
adentro desde la línea de base que sirve para definir el mar territorial14 y hasta una
anchura de 200 millas náuticas que marca la zona económica exclusiva. Estas aguas
costeras actúan también como un límite y un factor de integración normativo en la
aplicación de la LPMM y el TRLA.

La consideración de este presupuesto de base resulta clave para entender el
nuevo marco de ordenación que se crea en torno a estas aguas costeras, que vincula
a la ordenación del medio marino con la legislación de aguas, estableciendo las bases
para alcanzar una protección ambiental integrada del medio marino. De esta forma,
ambas normativas (de protección del medio marino y de aguas) quedan integradas en
la consecución de un mismo fin, unidas por un mismo elemento geográfico.

5. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EN LA PRO-
TECCIÓN DEL MEDIO MARINO 

5.1. La necesaria articulación de instrumentos de planificación y gestión para
la protección del medio marino

La ausencia o el mal funcionamiento de instrumentos de planificación y ges-
tión para la protección del medio marino ha impedido gestionar con éxito muchos de
los conflictos de intereses que se presentan en las zonas marítimas y que en muchas
ocasiones se basan en usos excluyentes tales como la preservación de la biodiversi-
dad marina y la actividad pesquera, o el desarrollo y promoción de actividades eco-
nómicas que tienen como soporte físico el medio marino frente a la protección de la
calidad ambiental de sus aguas o de su valor paisajístico...En este sentido, la aparición
de instrumentos de planificación de naturaleza normativa para la protección de los
ecosistemas costeros ha acentuado el “signo integral” de una futura estrategia de pro-
tección ambiental en la costa. Además, estos instrumentos se suman a los tradicionales
mecanismos de protección que contempla nuestro Ordenamiento Jurídico, tales como
la protección el dominio público marítimo-terrestre y del dominio público hidráuli-
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14 De acuerdo con la Ley 10/1977, de 4 de enero, sobre el Mar Territorial, esta línea de base es mixta
y está compuesta por la línea de bajamar escorada y por las líneas de base rectas definidas en el ar-
tículo 1 del Real Decreto 2510/1977, de 5 de agosto, sobre trazado de líneas de base recta en desa-
rrollo de la Ley 20/1967, de 8 de abril, sobre extensión de las aguas jurisdiccionales españolas a 12
millas, a efectos de pesca.
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co, o las limitaciones a la propiedad establecidas en nuestra legislación de costas a
través de las diferentes servidumbres de protección, acceso, tránsito y zona de in-
fluencia. De igual modo, para garantizar la correcta interpretación e implementación
de estos instrumentos de planificación y gestión resulta decisivo potenciar los meca-
nismos de cooperación interadministrativa que vayan dirigidos a asegurar un mayor
entendimiento entre las diferentes Administraciones competentes para alcanzar los
distintos objetivos que se persiguen. Esta coordinación ha de realizarse desde una
perspectiva funcional a través de los instrumentos de planificación que venimos co-
mentando, pero también desde una perspectiva orgánica u organizativa como los que
proponen la LPMM y el TRLA con la creación de la Comisión Interministerial de
Estrategias Marinas, Comités de Seguimiento de las Estrategias Marinas, el Comité de
Autoridades Competentes, etc. En definitiva, los nuevos instrumentos de planifica-
ción y gestión deben superar la tradicional visión sectorial que venía utilizando nues-
tro Derecho. Para ello, se insiste en su interconexión a través de futuros desarrollos
normativos. Entre otros, cabe citar el Protocolo relativo a la Gestión Integrada de Zonas
Costeras del Mediterráneo15, el desarrollo de la Red de Áreas Marinas Protegidas y la preserva-
ción de los espacios marinos16 u otros instrumentos normativos comunitarios con incidencia en la pro-
tección del medio marino17. A continuación nos centramos en la planificación hidrológi-
ca y las estrategias marinas como principales instrumentos de la legislación de aguas
y de protección del medio marino respectivamente, y la problemática jurídica que en-
traña su futura articulación como un ejemplo de la complejidad que supone, a pesar

15 La entrada en vigor del Protocolo relativo a la Gestión Integrada de Zonas Costeras del Mediterrá-
neo el 24 de marzo de 2011 constituye la primera herramienta de Derecho Internacional dedicada
completa y exclusivamente a esta materia. Este Protocolo, que forma parte del Convenio de Barce-
lona para la protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo compromete a las
Partes a establecer un marco regional común de gestión integrada de las zonas costeras en el Medi-
terráneo que ha de poner en práctica planes de acción regional y otros instrumentos operativos, así
como desarrollar aspectos importantes en la protección y utilización sostenible de la gestión de
zonas costeras. 

16 A pesar de que ya se contemplaba la figura de las áreas marinas protegidas en art. 32 de la Ley
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, no se había creado for-
malmente hasta el momento la Red de Áreas Marinas Protegidas. La LPMM crea, por tanto, la Red
de Áreas Marinas Protegidas de España, la cual integra diferentes espacios de protección situados
en el medio marino español con independencia de que su declaración y gestión estén reguladas por
normas internacionales, comunitarias y estatales, así como el marco normativo y el sistema de rela-
ciones necesario para su funcionamiento. 

17 En un sentido más amplio, existen otras normas e instrumentos impuestos a nivel comunitario que
han sido transpuestas al Derecho español y que intervienen en la protección del medio marino que
por las características de este trabajo no resulta factible desarrollar aquí. Así, por ejemplo, la eva-
luación ambiental estratégica regulada por la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento europeo y del
Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente; la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relati-
va a la conservación de las aves silvestres; la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de
1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres, etc. 



de que estén todos los elementos dispuestos a ello, establecer una protección legal in-
tegral en la protección del medio marino. 

5.2. La planificación hidrológica de la demarcación

La planificación hidrológica constituye el instrumento normativo para la pro-
tección de la calidad ambiental de las aguas continentales, de transición y costeras
dentro del ámbito de la demarcación hidrográfica. Además de fijar un nuevo ámbito
territorial o espacial respecto al anterior proceso de planificación que tomaba la cuen-
ca hidrográfica como referencia, la nueva regulación, tras la adaptación del TRLA a
la Directiva marco de aguas, introduce cambios en los objetivos y el contenido de los
Planes así como en el procedimiento de elaboración y revisión de éstos, mediante la
incorporación de programas de medidas y de seguimiento, o el reforzamiento de los
mecanismos de participación pública que se han de llevar a cabo durante todo el pro-
ceso planificador. Esta planificación hidrológica (art. 40.1 del TRLA) pretende con-
seguir el buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de
las aguas objeto del TRLA, así como satisfacer las demandas de agua, alcanzar el equi-
librio y armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando las disponi-
bilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionali-
zando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales. De
esta forma se configura como una forma de proteger, cualitativa y cuantitativamen-
te, los recursos naturales a los que se dirige, extendiendo esta protección ambiental
hasta las aguas costeras, a pesar de que éstas forman parte del dominio público ma-
rítimo-terrestre y no propiamente del dominio público hidráulico.

5.3. Las estrategias marinas

Por su parte, la nueva ordenación que establece la LPMM sienta las bases para
conseguir una mayor armonización en relación a la tutela ambiental del medio mari-
no, creando un marco general que usa la planificación –se ha de elaborar una estra-
tegia marina para cada demarcación marina- como instrumento esencial para coor-
dinar los diferentes sectores y actividades que utilizan como soporte físico el medio
marino. Las estrategias marinas tienen previsto actuar “como un marco general al
que deberán ajustarse necesariamente las diferentes políticas sectoriales y actuaciones
administrativas con incidencia en el medio marino, de acuerdo con lo establecido en
la legislación sectorial correspondiente” (art. 7 LPMM). Éstas constituyen, así, el prin-
cipal instrumento de la LPMM para alcanzar la protección y conservación del medio
marino. Este marco normativo, que pretende ser uniforme y completo, garantiza una
articulación coherente de las actividades marítimas. Como señala la LPMM, el desa-
rrollo de estas estrategias marinas no conlleva la modificación ni derogación de la le-
gislación sectorial nacional que resulta de aplicación en el mar (navegación, puertos,
pesca marítima, hidrocarburos, lucha contra la contaminación en el mar o protección
de especies y hábitats), de donde se deduce su principal función armonizadora a la
hora de cubrir posibles vacíos de regulación. El enfoque integral que introduce resulta
fundamental en este sentido. 
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5.4. La planificación hidrológica y las estrategias marinas en la protección de
las aguas costeras: aspectos relativos a su aplicación y complementariedad

La confluencia entre la planificación hidrológica y las estrategias marinas en
las aguas costeras es un hecho evidente. Las estrategias marinas pueden regular as-
pectos relacionados con la calidad ambiental de las aguas costeras pero no pueden
contradecir lo establecido en los Planes hidrológicos de la demarcación en relación a
las mismas. Y es que, en efecto, tal y como señala la LPMM en su Preámbulo “en el
caso de las aguas costeras, dado que la aplicación de la Directiva marco del agua en
España ya contempla la garantía de la consecución del buen estado, la LPMM sólo se
aplicará en los aspectos de la protección o la planificación del medio marino que no
se hayan contemplado en los Planes hidrológicos de cuenca”. De esta afirmación se
deduce un cierto predominio de la planificación hidrológica respecto a la planifica-
ción del medio marino en relación a las aguas costeras. Así también lo contempla el
art. 2.3 de la LPMM (que fija el ámbito de aplicación de la LPMM) al señalar que las
diferentes estrategias marinas “no serán de aplicación a las aguas costeras definidas
en el artículo 16 bis del TRLA, en relación con aquellos aspectos del estado ambien-
tal del medio marino que ya estén regulados en el citado Texto Refundido o en sus
desarrollos reglamentarios”, aunque puntualiza en su inciso final “debiéndose cum-
plir, en todo caso, los objetivos ambientales establecidos en virtud de la presente ley
y en las estrategias marinas que se aprueben en aplicación de la misma”. Este inciso
final del art. 2.3 vendría a contradecir (al menos desde un punto de vista semántico)
el sentido dado anteriormente pues, si la norma queda sujeta a lo que dispone el
TRLA en relación a las aguas costeras, entonces no tiene por qué cumplir “en todo
caso” sus objetivos medioambientales, sino que quedaría condicionada a lo que dis-
ponga la propia legislación de aguas. Una interpretación parcial de este inciso final
puede alterar el sentido de la LPMM e inducir a confusión por lo que, en mi opinión,
sería necesaria una aclaración al respecto.

En tanto no se concrete esta cuestión o se produzca el esperado desarrollo re-
glamentario de la LPMM para comprobar el encaje legal que tienen ésta y otras cues-
tiones, la propia disposición adicional quinta de la LPMM puede servir de ayuda para
aclarar este extremo, al señalar que: “cuando la legislación de aplicación del TRLA, y
en particular la planificación hidrológica, respecto de las aguas costeras, no contem-
ple medidas para alcanzar los objetivos ambientales establecidos en la presente ley y
en sus normas de desarrollo, o bien dichas medidas sean insuficientes para alcanzar
dichos objetivos, será de aplicación la presente ley y sus normas de desarrollo. Sin
perjuicio de lo anterior, será de aplicación en todo caso la norma que resulte más exi-
gente respecto de la protección ambiental de dichas aguas”. En consecuencia, la
LPMM podría aumentar los estándares de protección de las aguas marinas, pero no
rebajarlos. El instrumento de planificación aplicable sería, por tanto, el medioam-
bientalmente más exigente, lo que nos lleva a hablar de un predominio o preferencia
en la planificación hidrológica, pero no de supremacía. A pesar de que existe una
aproximación respetuosa entre ambas normativas (LPMM y TRLA) y, aunque pare-



ce clara la prevalencia de la planificación hidrológica sobre las estrategias marinas,
sería deseable una mayor concreción de cara al futuro de cómo se han de relacionar
jerárquicamente estos instrumentos de planificación. Esta aclaración debería venir
dada por el propio TRLA como norma de preferente aplicación en este supuesto;
también teniendo en cuenta que ambas leyes poseen el mismo rango legal, tratan la
materia con igual grado de especialidad y que la LPMM es posterior al TRLA, lo cual
atañe a su interpretación.

En cualquier caso, la prevalencia de un tipo de planificación u otro constituye
uno de los aspectos más importantes a aclarar de acuerdo al principio de seguridad
jurídica que exige el art. 9.3 de nuestra Constitución. No sólo qué instrumento de
planificación tiene preferencia, sino cuándo, cómo y porqué. Y es que las futuras es-
trategias marinas se han de integrar de forma coherente, no sólo con la legislación de
aguas, sino también con el desarrollo reglamentario y el contenido que hagan otras
normativas sectoriales de gran impacto social y económico en nuestro país: puertos,
pesca, energía, protección de especies marinas amenazadas, protección de espacios
marinos protegidos, etc. Todo ello sin olvidar, además, que la LPMM se remite su-
pletoriamente a la legislación de costas en lo que se refiere a la naturaleza y régimen
del medio marino (disposición final tercera), lo que puede condicionar el desarrollo
de las estrategias marinas ya que esta legislación de costas es la encargada de regular
el régimen de concesión y autorización del dominio público marítimo-terrestre y de
determinar las actividades que pueden operar sobre el mismo. Así, en definitiva, sería
conveniente contar, como se ha advertido, con algún sistema o mecanismo de Dere-
cho interno que sirva para constatar cuando los Planes hidrológicos de demarcación
no han alcanzado los objetivos propuestos y que permita aplicar entonces, de forma
complementaria, la LPMM y los instrumentos de planificación que ésta propone18.
Del mismo modo, la aclaración explícita de esta cuestión contribuiría a dotar de mayor
seguridad jurídica al sistema en una cuestión de gran importancia, aumentando para-
lelamente los niveles de integración normativa. Finalmente, desde el punto de vista
lógico, conviene resolver el problema antes de que se produzca.

6. CONCLUSIÓN: ¿EXISTEN BASES PARA AVANZAR HACIA UNA
PROTECCIÓN JURÍDICA INTEGRADA DEL LITORAL EN ESPAÑA?

El objetivo de lograr un buen estado ambiental del medio marino exige la pla-
nificación coherente de las actividades que afectan al mismo y queda condicionado,
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18 Vid. Dictamen núm. 91/2010, del Consejo de Estado, pág. 53. Como se señala en este Dictamen, a pesar
de que hasta el 31 de diciembre de 2015 -fecha límite establecida en la Directiva marco de aguas para
alcanzar el buen estado ecológico de las aguas- no será posible obtener resultados constatables, no
es descartable que haya aspectos donde se identifiquen vacíos o deficiencias en el proceso de plani-
ficación hidrológica de las aguas de transición y costeras que lleven a hacer razonable que la cues-
tión sea tratada por las demarcaciones marinas, y no necesariamente sólo por los órganos previstos
en la legislación de aguas.
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en gran medida, al cumplimiento y aplicación de los instrumentos de planificación y
gestión que disponen otras normativas sectoriales, sobre todo la legislación de aguas.
Y es que la coordinación entre el TRLA y la LPMM se ha de forjar a través del de-
sarrollo de los instrumentos de planificación y gestión que ambas normas disponen
y que toman como referencia las aguas costeras y la interfaz marítimo-terrestre, que
actúan así como un factor de integración jurídica y geográfica. La integración y co-
ordinación entre la LPMM y el TRLA abarca criterios geográficos (a través de las
aguas costeras), normativos (por medio de los instrumentos de planificación), de aná-
lisis y experiencia entre países (en los procesos de implementación y control que es-
tablecen los Estados miembros), sectoriales (tiene en cuenta al resto de ordenaciones
a las que afectan), económicos (por las actividades a las que se dirigen), sociales, fun-
cionales, naturales, de control, etc. De esta forma se avanza hacia la creación de un
marco jurídico congruente que garantice la gestión y utilización sostenible del medio
marino y de sus aguas bajo parámetros de calidad, cantidad y sostenibilidad, consi-
derando al agua como un totum integral en consonancia con la naturaleza de acuerdo
a la teoría del ciclo hidrológico. De ahí que existan motivos para creer firmemente que
se están creando las bases para alcanzar una protección integrada del medio marino.
Así, en efecto, se están dando pasos importantes hacia una gestión de gestiones in-
tegradas. Ahora bien, el hecho de unir dos eslabones no es definitivo; hay que mon-
tar toda la cadena. Una buena forma de hacerlo es empezar a diseñar estrategias de
planificación que resulten coherentes entre sí pese a estar insertas en diferentes re-
gulaciones sectoriales. Como ha quedado expuesto lo que contiene una regulación
afecta a otras, y viceversa. Integrar las normas ambientales que tienen un ámbito de
aplicación costero: he ahí el gran reto de cara al futuro.
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RESUMEN

La Red de Manejo de Zona Costera, tanto de la Universidad de Colima como
de UniversidadÇ Autónoma de Baja California (UABC identificaron los paisajes re-
gionales y se definieron unidades ambientales para la zona costera de Manzanillo, Co-
lima, México, ubicado sobre la región centro del Pacífico tropical Mexicano.de acuer-
do a los ecosistemas representativos de los cuales se tiene un historial de investiga-
ción de al menos 20 años. Para seleccionar los indicadores se siguió el modelo pro-
puesto Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), mo-
dificado para la zona costera por Laurens et al. (1997) conocido como “Presión-Es-
tado-Respuesta”. Donde los indicadores de presión miden las causas internas y ex-
ternas, derivadas de las actividades antropogénicas, los indicadores de estado repre-
sentan la calidad ambiental o condición de los ecosistemas y los indicadores de res-
puesta son las acciones, normas, tecnologías o proyectos que se establecen para con-
trolar los impactos ambientales. El esquema Presión-Estado-Respuesta ha sido utili-
zado por diversos autores como Ahumada-Cervantes (2000), García-Gastelum, 1999,
Cendrero (1997), Lourens et al. (1997), entre muchos otros, ya que facilita la identifi-
cación de variables clave, las preguntas pertinentes, la disponibilidad de información,
los patrones de uso de suelo y los esquemas de trabajo institucionales (Ahumada-
Cervantes, 2000), además de que es el esquema más aceptado en México (SEMAR-



NAP, 1996). En este trabajo se utiliza para presentar un modelo integrador de las
principales actividades antropogénicas generadoras de presión sobre la zona costera
y los recursos naturales. Los indicadores fueron seleccionados de acuerdo a diversos
criterios como representatividad, disponibilidad de la información, antecedentes his-
tóricos de medición y costo para su implementación como esquema de monitoreo. En
total se proponen cinco indicadores de fuerzas motrices, cinco indicadores de presión,
ocho indicadores para medir los cambios en la calidad de las playas, manglares-lagu-
nas y arrecifes (indicadores de estado/impacto), y siete indicadores respuesta. Se des-
criben cada uno de los indicadores seleccionados, así como su alcance (regional, local
o puntual), se integraron y estructuraron las unidades de referencia y se redefinieron
los más adecuados para integrar un modelo para la zona aplicable metodológicamente
a cualquier región costera Se propone el uso de estos indicadores como un esquema
de monitoreo a largo plazo del cambio de la zona costera de Manzanillo el cual puede
ser utilizado para identificar el éxito o fracaso de las políticas ambientales imple-
mentadas.

1. INTRODUCCIÓN

La zona costera, definida como franja marina y terrestre donde el océano y el
continente se influencia mutuamente, es estrictamente conflictiva, por que reúne una
gran variedad de ambientes naturales que propician su uso para propósitos muy di-
ferentes, no siempre compatibles. El Impacto de las actividades humanas sobre la
zona costera considera aspectos como la presión por asentamientos humanos, frag-
mentación del hábitat, contaminación, uso, comercio, tráfico, cambio del uso de suelo,
que la transforman en una zona sumamente vulnerable y de alto riesgo. En ausencia
de planes de manejo, el desarrollo suele darse en forma anárquica, con pulsos desor-
denados de algunas de las actividades posibles, las cuales generalmente incorporan
algún grado (a veces alto e irreversible) de intervención física sobre el medio natural.
No pocas veces, también implican el desplazamiento de economías de subsistencias
de sociedades nativas cuyos componentes sociales culturales, económicos y valorati-
vos están basados en un dinámico sistema de caza, recolección, pesca y trampeo in-
tegrado a los sistemas costeros (Toledo, 1988; Ellana y Wheeler, 1989). Por lo tanto
es precisa la generación de indicadores eficaces que sean utilizados para conjuntar
toda la información de estudios realizados y así poder establecer las medidas correc-
tas para el desarrollo sustentable.

El Modelo PER (Presión-Estado-Respuesta) (OECD, 1993; OCDE, 1995;
Cendrero, 1997; entre otros), procura generar indicadores para describir sintética-
mente (1) cómo se encuentra el territorio en términos de impactos (Estado); (2) cuá-
les son las principales causas inmediatas que explican su condición (Presión); (3)
cuáles son las causas mediatas que explican las presiones existentes (Fuerzas Motri-
ces) y (4) cuáles son las medidas que la sociedad ha establecido para mitigar, corre-
gir o prevenir los impactos negativos (Respuesta en términos de políticas públicas,
acciones ciudadanas o tecnologías alternativas). Todos ellos se consideran indica-
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dores que pueden medir el desarrollo sustentable de un lugar, un municipio, una re-
gión o un país

Este trabajo de investigación forma parte de un megaproyecto coordinado por
Espejel et al., 2010 de la Universidad de Baja California, México, que tiene como ob-
jetivo evaluar la zona costera mexicana (marina y terrestre) a través de un modelo de
indicadores ambientales según la OCDE, cuyo diseño forme parte de una propuesta
para el monitoreo del desarrollo sustentable costero, así como la generación de diag-
nósticos de escenarios selectos, en este último caso la costa de Colima, México, ubi-
cada en el Pacífico Central Mexicano.

Para esto, se procederá a lo largo de dos vías no excluyentes: (a) a nivel nacio-
nal, el comité técnico organiza la información diagnóstica existente en términos de
los Indicadores de Desarrollo Sustentable propuestos por la OCDE; (b) a nivel local
y regional, diversos investigadores organizan la información de escenarios selectos en
términos de Indicadores de Estado/Impacto, e Indicadores de Presión, y eventual-
mente Fuerzas Motrices, procurando señalar, con base en usos actuales y/o proyec-
tados, qué información sería necesario generar para distinguir proyectos de desarro-
llo más sustentables y menos sustentables, y qué medidas sería necesario poner en
práctica para lograr dichas combinaciones a futuro. Es en este último nivel donde se
insertará nuestro trabajo específicamente a través del análisis referente a la costa de
Colima.

2. ANTECEDENTES

En la actualidad el uso de indicadores se ha convertido en pieza clave para dar
seguimiento y evaluar la efectividad y eficiencia de las políticas ambientales (SEMAR-
NAT, 2005). Por dicha razón es importante tomar en cuenta el desarrollo que ha te-
nido el uso de indicadores ecológicos a través del tiempo y su evolución para poder
aplicarlos específicamente a playas, humedales y puertos de la costa colimense.

El inicio formal del desarrollo de indicadores por parte del Banco Mundial se
puede definir a partir de la publicación del trabajo de Serageldin en 1996. En dicho
trabajo se puede ver la presentación de los avances de los diferentes países a partir de
la construcción de cerca de 800 indicadores de 150 economías, agrupadas en 14 re-
giones, dándole cobertura a prácticamente todo el mundo. 

Por su parte, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE/ OECD), desde la década de los 90 ha definido, socializado y evaluado de
manera periódica indicadores de desempeño ambiental que permiten hacer compa-
raciones a nivel país (OCDE/ OECD, 1993, 2001), al igual que ha impulsado eva-
luaciones ambientales específicas para los diferentes países miembros (OCDE, 1998,
2003).

De igual manera la Organización para las Naciones Unidas (ONU), ha gene-
rado diversos tipos de indicadores. Dentro de los cuales se pueden encontrar los re-



lacionados estrictamente con el desarrollo sustentable y humano (ONU, 2005 a 2009;
UN, 1996, 2001; UNDP, 2007, 2009). Anteriormente en 1995 la ONU propuso de-
sarrollar los Programas Nacionales de Indicadores para el Desarrollo Sustentable, al-
rededor de 15 temas generales o “indicadores núcleo”, para lo cual elaboró y difun-
dió en el ámbito mundial una guía metodológica, la cual ha sido ampliamente usada
(ONU, 2001).

Por su parte México, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente Re-
cursos Naturales y Pesca (SEMARNAP, hoy SEMARNAT), participó en esta inicia-
tiva y generó, bajo el esquema metodológico propuesto, el primer conjunto de indi-
cadores para el desarrollo sustentable (SEMARNAP, 2000), con una escala de análi-
sis nacional y cuando la información lo permitía, con desgloses a nivel de estado. Así
mismo en el contexto nacional, la existencia de indicadores para la evaluación del de-
sempeño ambiental data de 1997 (INE, 1997) y es con la aparición del texto “Indi-
cadores para la Evaluación del desempeño ambiental, Reporte 2000 que toma auge
(INE, 2000).

Un programa denominado “Desarrollo Sustentable de la Zona Costera Mexi-
cana” es iniciado por Espejel et al., 2007, cuyo objetivo general era la aplicación del
Modelo PER en el territorio costero mexicano. Los resultados de esta sección del
programa se pueden encontrar en las publicaciones de Seinger et al., 2009; Seingier et
al., 2011a y Seingier et al., 2011b). También, como parte de la Red Mexicana de Ma-
nejo Integrado de la Zona Costera y Marina Azuz-Adeath et al. (2010 a-d) y Seingier
et al. (2010) publicaron las bases para elegir indicadores de desarrollo sustenable en
la costa ante escenarios de cambio climatico.

Hoy en día existe un crecimiento masivo en las zonas costeras; el crecimiento
poblacional ha dado lugar a un desarrollo social, urbano, turístico, y comercial des-
medido. Por lo tanto ha surgido la necesidad de llevar a cabo estudios indicando el
desarrollo de las zonas costeras, sus impactos en la economía, sociedad y medio am-
biente. En conjunto con lo anterior se destacan estudios realizados sobre las condi-
ciones de los humedales costeros que servirán de base para definir los indicadores es-
pecíficos a lagunas costeras, manglares y marismas. Así mismo para definir los indi-
cadores se tienen que considerar todas las evidencias que permitan fundamentar su
selección dentro de ellas tenemos un número considerable de trabajos desarrollados
y presentes en las bibliotecas de diferentes instituciones.

3. METODOLOGÍA

La Universidad de Colima ha recopilado información por más de 20 años sobre
el impacto que la ciudad y puerto de Manzanillo, Colima, México ha ejercido sobre
los paisajes naturales y que nunca antes había sido recopilada y analizada en su con-
junto. La suma del análisis de dichos sitios selectos originó un diagnostico de pro-
blemática costera enfatizada en áreas representativas de la realidad nacional. La Red
Promep (Espejel et al., 2009) decidió abordar el estudio de sitios con un puerto y tu-
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rismo para comenzar su trabajo conjunto. Este trabajo corresponde a la interrelación
entre el cuerpo académico de manejo de recursos costeros y terrestres de la Univer-
sidad Autónoma de Baja California y el de Manejo Integral Costero de la Universi-
dad de Colima quienes decidieron organizar la información de las Bahías de Manza-
nillo, identificando los paisajes regionales y definiendo unidades ambientales para la
zona costera colimense. Los indicadores fueron seleccionados de acuerdo a diversos
criterios como representatividad, disponibilidad de la información, antecedentes his-
tóricos de medición y costo para su implementación como esquema de monitoreo. 

Para seleccionar los indicadores se siguió el modelo propuesto Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), modificado para la zona
costera por Laurens et al. (1997) conocido como “Presión-Estado-Respuesta”.

4. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO

El Municipio de Manzanillo se encuentra ubicado sobre el litoral del Océano
Pacífico en los 18º41´17´´ y 18º57´ latitud norte y 103º29`20´´ y 104º20´ de longitud
oeste, con una superficie aproximada de 1,332.727 km2, geográficamente es el más ex-
tenso de los diez municipios que integran el Estado de Colima. El clima que impera
es de tipo tropical lluvioso, siendo el más seco de los cálidos-subhúmedos. La tem-
peratura mínima registrada en la es de 15°C durante los meses de enero a febrero y
las máxima de 40°C (normalmente oscila entre 28 y 29°C) durante los meses de junio
a agosto. El promedio anual de precipitación pluvial es de 1205.9 mm, el cual presenta
forma irregular, la temporada se inicia en junio y sus precipitaciones son torrencia-
les especialmente a fines de agosto y principios de septiembre para disminuir en el
mes de diciembre. La temperatura en las aguas de las costas de Colima es oscila desde
25°C en abril a 31.4°C en septiembre y una salinidad promedio de 34.8°/oo en agos-
to y 35.61°/oo en junio.

Figura 1. Localización del estado de Colima en la costa tropical
del Océano Pacífico Mexicano



Las actividades económicas importantes en las áreas costeras del estado son:
la portuaria, la turística, la explotación minera, la industria de la construcción, la in-
dustria de los cítricos, la explotación de salinas, pesca y agricultura. El Municipio de
Manzanillo forma parte de la región productora de palma de coco, limón, ciruela,
plátano y sal. Además, cuenta con la planta termoeléctrica más importante del país que
abastece de energía eléctrica a varios estados del centro, con una planta regasificado-
ra que entrara en función en marzo del 2012 y con una peletizadora (Consorcio Mi-
nero Benito Juárez Peña Colorada), que produce mineral ferroso para proveer de ma-
teria prima a varias empresas ubicadas en la República Mexicana. Actualmente se está
consolidando su infraestructura para convertirlo en el primer puerto del Pacífico Me-
xicano.

Por lo tanto, este artículo presenta la historia del impacto que el crecimiento
del puerto y la ciudad ha ejercido sobre los ecosistemas de las bahías a través del aná-
lisis de la información recabada durante 20 años y analizada para proponer un lista-
do de indicadores de desarrollo sustentable que permitan tomar las medidas correc-
tivas a su debido tiempo.

5. RESULTADOS

En total se proponen 130 indicadores en 9 paisajes de la zona costera del mu-
nicipio de Manzanillo, Colima, México que corresponden a 36 indicadores de pre-
sión, 55 indicadores para medir los cambios en la calidad de las playas, manglares, la-
gunas y arrecifes (indicadores de estado/impacto y fuerzas motrices) y 39 a indica-
dores de respuesta. Se propone el uso de estos indicadores como un esquema de mo-
nitoreo a largo plazo del cambio de la zona costera de Manzanillo el cual puede ser
utilizado para identificar la respuesta al éxito o fracaso de las políticas ambientales im-
plementadas.
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Tabla 1. Indicadores de presión, estado y respuesta para los diferentes
paisajes de la costa de Colima, México
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6. DISCUSIÓN

En los últimos 10 años el crecimiento poblacional en las zonas costeras así
como el desarrollo urbano alrededor de los humedales refleja la magnitud de la pre-
sión que el crecimiento demográfico va ejerciendo sobre ecosistemas marinos y cos-
teros, patrón común para una gran cantidad de ciudades portuarias en el mundo.

En la costa de Manzanillo se distingue una zonificación con diferentes usos
del suelo a lo largo del litoral, aunque la división entre uno y otro uso no es palpable
y las diferentes zonas se encuentran muy cerca uno del otro. Podemos identificar las
áreas destinadas a uso urbano, áreas de uso turístico ubicadas en su mayoría sobre las
playas de las Bahías de Manzanillo y Santiago donde se encuentra la laguna de Julua-
pan. Áreas industriales localizadas en el Puerto Interior de San Pedrito y a un costa-
do de la laguna del mismo nombre con alteraciones que datan desde de los años se-
sentas cuando este humedal fue seccionado por medio de carreteras y caminos ori-
ginando 3 lagunas conocidas como Tapeixtles, Valle de las Garzas y San Pedrito así
como por la construcción por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
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tes del Puerto Interior de San Pedrito localizadas a un costado del centro de la ciu-
dad y en medio del desarrollo habitacional con el centro poblacional más grande de
Manzanillo alrededor de un humedal, la laguna del Valle de las Garzas. 

Es a partir de los años 90´s que se ha ejercido una notable influencia sobre los
ecosistemas frágiles presentes por convertir este puerto en el más grande del Pacífi-
co Mexicano, con un movimiento de carga que asciende a más de 20, 000,000 tone-
ladas al año de mercancías, sin embargo es un puerto ubicado en medio de la ciudad.
El monitoreo a través de estudios sobre los diferentes tópicos biológicos, económi-
cos y sociales de la costa manzanillense, dado en forma aislada a lo largo de 20 años,
permitió conjuntarlos a través de los 130 indicadores cuya interacción nos dan una
modelo sobre la sustentabilidad de la zona costera. Un ejemplo de ello se presenta en
la figura 2.

Figura 2. Modelo PER (OCDE, 1993) para medir el desarrollo sustentable, en
mayúsculas el tipo de indicador, en minúsculas, un ejemplo de indicador ambiental

Fuente: propuesto por Espejel et al. 2007 Modificado de Oñate et al., 2002.

7. CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos por el análisis de la información de sitios selectos a
una escala local y regional como el aquí presentado, en términos de Indicadores de
Estado/Impacto, Presión, y eventualmente Fuerzas Motrices, con base en usos ac-
tuales y/o proyectados, nos dan la pauta para orientar las investigaciones hacia la ge-
neración de información distinguiendo proyectos de desarrollo más sustentables y
menos sustentables, y las medidas que serán necesarias poner en práctica para lograr
combinaciones de sustentabilidad a futuro.



La suma del análisis de dichos sitios selectos da un diagnostico de problemá-
tica costera enfatizada en áreas representativas de la realidad nacional. La aplicación
del Modelo PER en el territorio costero mexicano es un insumo básico para generar
un esquema de monitoreo del desarrollo sustentable de las costas nacionales.
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3.29
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RESUMEN

La Ley 22/1988, de Costas, vino a regular el Dominio Público Marítimo Terres-
tre, así como sus respectivas servidumbres. Esta ley ha de ser considerada como una ley
de mínimis, cuyos preceptos debían ser completados por la legislación de las Comuni-
dades Autónomas, según lo previsto en el artículo 148.3 de la Constitución, que les otor-
gaba las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo. El texto de
1988 creaba la Zona de Servidumbre de Protección, en la que aparecían regulados una
serie de usos autorizados, prohibidos y autorizables, aunque por su carácter de regula-
ción básica, el desarrollo normativo pormenorizado sobre los usos en Zona de Servi-
dumbre de Protección quedará postergado a la regulación por las diferentes comunida-
des autónomas. Este desarrollo se empieza a producir desde principios de la década de
los 90, aunque con notables diferencias en cuanto a los instrumentos normativos elegi-
dos por las diferentes CC.AA. con competencias en materia del litoral.

Por lo que respecta a Andalucía, hemos de señalar las Directrices Regionales
del Litoral de Andalucía de 1990, que situaban a la región en la avanzadilla regulado-
ra a nivel nacional en la materia, aunque con escasa incidencia en su aplicación. Pos-
teriormente aparece la Ley 1/1994, de Ordenación del territorio de Andalucía, el Plan
de Ordenación del Territorio de Andalucía en 2006, así como varios planes subre-
gionales de ordenación que afectan a áreas litorales durante la última década.

Toda esta normativa y planificación no contempla, sin embargo, una porme-
norizada regulación sobre los usos en Zona de Servidumbre de Protección, puesto
que en la mayoría de los casos se limita a repetir los preceptos ya expuestos por la Ley
de Costas, pasando de lado por uno de los elementos que consideramos clave para la
correcta gestión de nuestras costas.



No ocurre lo mismo con la legislación urbanística de la Comunidad Autóno-
ma, que si que ofrece un mayor grado de concreción en la regulación de usos en Zona
de Servidumbre de Protección. Concretamente, la presente comunicación se centra
en el artículo 17.6 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía que es-
tablece que “En los terrenos afectados por Servidumbre de Protección del Litoral
que aún no se encuentren en curso de ejecución, el instrumento de planeamiento que
los ordene los destinará a espacios libres de uso y disfrute público”. A partir del con-
tenido del artículo se realiza un análisis desde diferentes perspectivas: la coherencia
con la legislación básica del Estado, su posicionamiento dentro del esquema norma-
tivo andaluz o las posibles contradicciones existentes con otros instrumentos nor-
mativos. A partir de este análisis, se tratará de establecer el grado de eficacia que tiene
el esquema de desarrollo normativo en materia de litoral existente en nuestro país y
su influencia sobre una correcta gobernanza de nuestras costas.

Uno de los procesos normativos más relevantes ocurrido en España durante
las últimas dos décadas ha sido el desarrollo de la legislación referida a la Ordenación
del Territorio y del Litoral. En referencia a este tema, creemos conveniente realizar
una pequeña mención al esquema competencial que estableció la Constitución Espa-
ñola de 1978, recordando que el Título VIII reservaba al Estado1 la competencia en
materia de legislación básica sobre protección del Medio Ambiente, mientras que la Or-
denación del Territorio quedaba como competencia exclusiva de las Comunidades Au-
tónomas2. Este reparto establece un interesante punto de análisis, puesto que Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente se encuentran indisolublemente unidas cuan-
do su campo de actuación tiene que considerar inevitablemente variables territoriales.

Un claro ejemplo de esta unión lo constituye la Ley 22/1988 de Costas, texto
que hemos de considerar encuadrado dentro de la legislación medioambiental, pero
que contiene numerosas referencias pertenecientes al campo de la Ordenación del
Territorio o del Litoral. El Título Primero de la ley, aparte de establecer las defini-
ciones básicas de los elementos que constituyen el Dominio Público Marítimo Te-
rrestre, condición que en su mayoría se debe a sus características medioambientales,
supone un verdadero desarrollo de normas que debemos considerar dentro del área
de la Ordenación del Territorio. Así ocurre, por ejemplo, con las definiciones del Do-
minio Público, las cuales podemos considerar como una clara descripción y compar-
timentación del territorio, ya que la mayoría de los elementos que lo componen se co-
rresponden con elementos físico-naturales que ocupan una determinada porción del
territorio. Esta concepción parece aún más clara por lo que se refiere al Título II de
la Ley, que establece las servidumbres que afectan a los terrenos adyacentes al Do-
minio Público Marítimo Terrestre3. En este caso, la ley ya no se refiere a elementos
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1 Art. 149, apdo. 23. de la Constitución
2 Y dentro de esta competencia hemos de considerar la de Ordenación del Litoral, como mayorita-

riamente se manifiesta la comunidad científica y la Jurisprudencia.
3 Servidumbre de Protección, de Tránsito, de Acceso y Zona de Influencia.



LA COORDINACIÓN ENTRE LA LEGISLACIÓN LITORAL DEL ESTADO Y LA NORMATIVA AUTONÓMICA: EL CASO
DEL ARTÍCULO 17.6 DE LA LEY 2/2002, DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA

1647

naturales existentes en el territorio, sino que define estas servidumbres como una
porción de territorio medida a partir de la Zona Marítimo Terrestre. La vocación or-
denadora de la ley aumenta, más aún, al regularse los diferentes usos tanto en el Do-
minio Público como en las diferentes servidumbres. 

Al definirse la Ley de Costas dentro de la legislación medioambiental, y de
acuerdo con lo que comentábamos acerca del reparto constitucional de competencias,
hemos de considerar que este texto legislativo se encuadra dentro del campo defini-
do en el artículo 149.23 de la Constitución4. Por tanto, hemos de considerar esta ley
como una regulación básica que debe ser completada por las Comunidades Autóno-
mas. Este desarrollo normativo habrá de tener necesariamente un carácter multisec-
torial, puesto que la Ley de Costas contempla estipulaciones referidas a una gran va-
riedad de sectores y usos, tantos como la propia costa es capaz de albergar. 

Este trabajo analiza uno de esos campos de desarrollo, el que creemos se en-
cuentra más íntimamente ligado a la Ordenación del Litoral, constituido por la regu-
lación de usos en Dominio Público Marítimo Terrestre y en Zona de Servidumbre de
Protección. Y como ejemplo de ese desarrollo hemos elegido un artículo de Ley
7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, concretamente el 17.6 que estable-
ce que En los terrenos afectados por Servidumbre de Protección del Litoral que aún no se en-
cuentren en curso de ejecución, el instrumento de planeamiento que los ordene los destinará a espa-
cios libres de uso y disfrute público, hasta tanto, sólo se permitirán actuaciones o usos que no com-
prometan el futuro uso y disfrute público a que el plan correspondiente habrá de destinarlos. Hemos
de resaltar la transcendencia de esta cláusula legal, puesto que impone un uso único
y exclusivo para la Zona de Servidumbre de Protección en terrenos calificados como
urbanizables, superando con creces las limitaciones establecidas por la Ley de Cos-
tas tanto para esta zona como para el Dominio Público al que protege. 

Como introducción a esta problemática, hemos de recordar que los usos en
Zona de Servidumbre de Protección, prohibidos, autorizados o autorizables, pueden
estar regulados de diversas maneras. Atendiendo a estas diferencias, los usos en esta
zona se pueden clasificar de siguiente manera (Senra, 2010):

• Usos libres sin necesidad de ningún tipo de autorización previa, recogidos en
el artículo 24 de la Ley de Costas5.

• Los usos expresamente prohibidos en Zona de Servidumbre de Protección
por la Ley de Costas a través de su artículo 25.16.

4 Este artículo de la Constitución otorga al Estado la competencia en materia de legislación básica me-
dioambiental.

5 La existencia de cultivo y plantaciones, las operaciones de salvamento marítimo y el depósito temporal de objetos
arrojados por el mar.

6 Los edificios destinados a residencia o habitación, incluyendo expresamente el Reglamento las instalaciones hoteleras
en este apartado, vías de transporte interurbanas, la destrucción de áridos, el tendido de líneas eléctricas de alta ten-
sión, el vertido de residuos sólidos, escombros o aguas residuales sin depurar y la publicidad a través de carteles o va-
llas, o por medios acústicos o audiovisuales.



• Los usos dispensables recogidos en el artículo 25.3, es decir, aquellos que
pueden ser autorizados por el Consejo de Ministros por razones de utilidad
pública.

• Aquellos usos que ya existieran a la entrada en vigor de la Ley de Costas,
para los que se establece un régimen especial en sus disposiciones transito-
rias. Se distinguen entre los que tuvieran concesión o autorización exigible
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Costas, que podrán con-
tinuar, y los que no contaran con autorización, los cuales habrán de ser de-
molidos, salvo que el Gobierno declaré su interés público. 

• Otro tipo de usos son aquellos que pueden ser autorizables siempre que cum-
plan una serie de condicionantes. En primer lugar, este tipo de usos deben cum-
plir una condición general establecida en la Ley de Costas a través de su artícu-
lo 26.2, el cual prescribe que los usos autorizables no podrán tener otra posible
ubicación o presten servicios necesarios o convenientes para la utilización del
Dominio Público Marítimo Terrestre. Pero también deben cumplir lo que esta-
blece el artículo 48.3 del reglamento de la Ley, que obliga a que los usos sus-
ceptibles de ser autorizados se adapten a la normativa urbanística en vigor. Estos
usos autorizables pueden encontrarse regulados en la propia Ley de Costas7,
pero también por las Comunidades Autónomas o por los Ayuntamientos.

• Un último tipo de usos serían los prohibidos expresamente por las Comuni-
dades Autónomas y Ayuntamientos a través de sus regulaciones específicas. 

• Existen diversas razones por las que consideramos importante el análisis del ar-
tículo 17.6. de la ley urbanística andaluza, pero destacaremos, sobre todo, que
su existencia y contenido se encuentra relacionado con las diferentes tipos de
regulación de usos que acabamos de enumerar8. Ello, además, permite afrontar
el estudio del desarrollo normativo de la Ley de Costas desde diferentes pun-
tos de vista.

1. LA IMPORTANCIA TERRITORIAL DE LOS TERRENOS REGULA-
DOS POR EL ARTÍCULO 17.6

En primer lugar hay que destacar la importancia cualitativa y cuantitativa que
estos terrenos tienen en las zonas litorales. Andalucía cuenta con una extensión del
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7 Instalaciones deportivas descubiertas y la ejecución de talas desmontes y terraplenes en las condiciones que se establezcan
reglamentariamente. También hemos de considerar como autorizable en Zona de Servidumbre de Protección un ele-
vado número de usos que aparecen citados como posibles, o regulados en las condiciones que deben cumplir, dentro del
Dominio Público Marítimo Terrestre. Partimos de la hipótesis de que aquellos usos que puedan ser autorizables en
el Dominio Público, también lo sean en Zona de Servidumbre de Protección, puesto que no parecería muy coherente
un régimen de protección en esta superior al de los bienes a los que está destinada a proteger.

8 Se excluyen tan solo los supuestos enumerados en el punto 4, es decir, los usos existentes a la entrada en vigor de la
Ley de Costas, puesto que son casos tasados que no se ven afectados por el contenido del artículo 17.6.
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Dominio Público Marítimo terrestre de aproximadamente 1900 kilómetros lineales9.
Teniendo en cuenta una extensión de 100 metros para la Zona de Servidumbre de
Protección en la mayoría de la extensión del Dominio, supondría aproximadamen-
te un 0,2 % de la superficie de la Comunidad Autónoma Andaluza, aunque ese por-
centaje se incrementaría notablemente si la referencia se circunscribiera sólo a las
zonas litorales. También destaca el hecho de que los terrenos regularizados a tra-
vés de este artículo son siempre el nexo de unión entre los espacios ocupados por
el Dominio Público Marítimo Terrestre y el resto de terrenos, públicos o privados.
Tampoco podemos olvidar que la Ley de Costas de 1988 creó la Zona de Servi-
dumbre de Protección con una finalidad eminentemente protectora del Dominio
Público10. Su posición limítrofe con los bienes integrantes del Dominio Público
incrementa el valor de esta parte del territorio, convirtiéndola en un elemento fun-
damental clave para la protección del demanio, pero también resulta clave en la pla-
nificación del resto de terrenos más cercanos del litoral no afectados por la Ley de
Costas. A causa de la intensidad y enorme variabilidad de usos y actividades que se
concentran en torno a las zonas litorales, es obligado para todos los agentes impli-
cados realizar una adecuada planificación, ordenación y regulación de estos terre-
nos.

2. LA INSERCIÓN COMO ELEMENTO DEL ORDENAMIENTO URBA-
NÍSTICO

Como elemento integrante de la regulación urbanística, el artículo 17.6. esta-
blece una limitación casi absoluta de los usos posibles en los terrenos urbanizables
que se enclaven en Zona de Servidumbre de Protección, al destinarlos a “espacios li-
bres de uso y disfrute público”. Esta cláusula supone la imposición de una restricción
de usos en Zona de Servidumbre de Protección muy superiores a las que establece la
Ley de Costas, que prohíbe tan solo algunos, autoriza otros pocos, pero que con-
templa la posibilidad de autorizar una gran variedad de ellos, directa o indirectamen-
te. La amplia limitación de usos de esta cláusula, superior incluso a los que la legisla-
ción estatal establece para los terrenos de titularidad pública incluidos en el Dominio
Público Marítimo Terrestre, le confiere un carácter expropiatorio hacia esos terre-
nos, puesto que hemos de recordar que, en un gran número de ocasiones estos son
de titularidad privada, titularidad que en ningún momento pone en discusión la le-
gislación sobre costas española. A ello se une, la falta de flexibilidad de la norma, que
impide que se puedan otorgar otro tipo de usos diferentes en caso de que fueran ne-
cesarios (Núñez, 2009). A pesar de todas estas limitaciones, la Ley 7/2002 no con-
templa para estos casos mecanismos de expropiación o los compensatorios propios

9 Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, 2011.
10 Art. 20. Ley de Costas: La protección del dominio público marítimo-terrestre comprende la defensa de su integri-

dad y de los fines de uso general a que está destinado; la preservación de sus características y elementos naturales y
la prevención de las perjudiciales consecuencias de obras e instalaciones, en los términos de la presente Ley.



de la gestión urbanística, imponiendo limitaciones de tal calibre, que limitan, desde
nuestro punto de vista, el contenido esencial de la propiedad privada.

3. LA COORDINACIÓN CON EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ANDALUZ

Teniendo en cuenta que la Ley de Costas es una ley de mínimos, no es extra-
ño que presente una regulación de los usos en Zona de Servidumbre de Protección
muy escueta, por lo que se hace necesario orientar el análisis hacia la regulación de
las Comunidades Autónomas para poder establecer una imagen más completa sobre
que usos pueden ser autorizados. En este sentido, no podemos hablar de la utilización
de una formula regulatoria única por parte de las Comunidades Autónomas, ya que
los instrumentos utilizados por estas para ordenar su litoral, y dentro de esta, la Zona
de Servidumbre de Protección, han sido muy variados11. 

Por lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía la regulación del
litoral comenzó de una forma muy temprana, pudiendo considerarla como pionera en
este aspecto dentro del contexto nacional. En 1990 aparecen publicadas las Directri-
ces Regionales de Ordenación del Litoral12, que generaron grandes expectativas, pero
que fracasaron en cuanto sus previsiones, sobre todo por su falta de sentido prácti-
co (Sanz Larruga, 2003), como queda de manifiesto incluso en los Informes del De-
fensor del Pueblo Andaluz13.

En 1994 surge la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía14, que crea los
instrumentos básicos para la ordenación territorial en la Comunidad Autónoma. Aun-
que este texto no contiene estipulaciones relacionadas directamente con la Zona de
Servidumbre de Protección, si cuentan con ellas el Plan de Ordenación del Territo-
rio y los Planes Subregionales, creados por la ley 1/1994. Como aspecto más relevante
hemos de señalar que los Planes Subregionales son dotados de capacidad para vincular
al planeamiento urbanístico y para completar la regulación de usos en Zona de Ser-
vidumbre de Protección, al contar con capacidad para la ordenación básica de usos
que incidirá directamente sobre el planeamiento urbanístico.

Desde 199915, fecha de aprobación del primero, se han aprobado 11 planes
subregionales, de los que ocho afectan a zona del litoral andaluz. Todos estos fueron
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11 Senra, S. (2010): Las fórmulas utilizadas para esta regulación por las Comunidades Autónomas ribereñas son muy va-
riadas: planes de ordenación específicos para el litoral, planes de ordenación del territorio subregionales o comarcales, pla-
nes de ordenación del territorio regionales, leyes urbanísticas, planes especiales de protección del medio litoral, etc.

12 Decreto 118/1990, de 17 de abril.
13 Defensor del Pueblo de Andalucía. 1995. El Informe hacía referencia a la falta de aplicación prác-

tica de la norma y a la poca coordinación entre las administraciones públicas. Podemos añadir a
estas críticas, el hecho que las directrices no incluyera ni se adaptara a las previsiones de la Ley de
Costas, pese a encontrarse esta publicada desde casi dos años antes. 

14 Ley 1/1994, de 11 de enero. 
15 Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada.
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aprobados con posterioridad a la promulgación de la Ley 7/2002 de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, aunque seis son anteriores a la propia promulgación del Plan de Or-
denación del Territorio de Andalucía16. El resultado de estos planes en relación con la
Zona de Servidumbre de Protección es muy dispar, ya que la mayoría simplemente re-
producen el articulado de la Ley de Costas, y casi en ningún caso realizan un desarrollo
normativo de los usos de mayor alcance al de la Ley estatal (Senra, 2010).

Lo que si recogen la mayoría de los planes subregionales del litoral andaluz es
el contenido del artículo 17.6. de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.
Dicho precepto no sólo impone limitaciones mayores que la propia Ley de Costas a
la propiedad privada, o pública si se enclava en esta zona, sino que llega a establecer
una restricción mayor que la del propio Dominio Público Marítimo Terrestre que in-
tenta proteger, aunque este se hubiera transformado hasta el punto de perder las ca-
racterísticas naturales que le hacían merecedor de pertenecer a dicho demanio. 

En cuanto a la inserción del artículo 17.6 en el marco jurídico de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza es necesario realizar algunas apreciaciones. Como ya indi-
camos anteriormente, la Ley de Ordenación del Territorio crea los Planes Subregio-
nales de Ordenación del Territorio, cuya misión es realizar la ordenación básica de
usos de las zonas afectadas, y se les dota de fuerza vinculante sobre la planificación
urbanística. La Ley de Ordenación Urbanística también reconoce esta vinculación al
establecer que el ordenamiento urbanístico se realizará en el marco de la ordenación
del territorio17, añadiendo que La ordenación urbanística establecida en los instrumentos de
planeamiento, en el marco de la ordenación del territorio, tiene por objeto, en todo caso: a) La or-
ganización racional y conforme al interés general de la ocupación y los usos del suelo, mediante su
clasificación y calificación18. El contenido del artículo 17.6. no supone otra cosa que una
ordenación de los usos del suelo, destinándolos a espacios libres, de uso y disfrute público...
No entendemos el sentido de esta ordenación de usos, cuando la propia LOUA es-
tablece que esta se debe realizar a través de los instrumentos de planeamiento, y estos,
a su vez, deben estar vinculados a lo que establezcan los planes de ordenación de te-
rritorio subregionales. Muy al contrario, el legislador realiza en este caso el proceso
contrario a lo que establece su propio ordenamiento jurídico, puesto que es la norma
urbanística la que vincula a los instrumentos de ordenación del territorio y urbanís-
ticos, eliminando de un plumazo el sentido estratégico que acompaña a la ordena-
ción básica de usos de los primeros, y también, a la resolución de necesidades con-
cretas mediante la ordenación pormenorizada que realizan los segundos. Tampoco
creemos que se haya elegido bien el instrumento para establecer determinados usos
sobre el territorio, puesto que una ley general urbanística, como es la Ley 7/2002 an-
daluza, debe contener los elementos para que la ordenación de usos se haga de una
forma adecuada, pero no ser ella misma quien establezca esa ordenación.

16 Decreto 206/2006, de 28 de noviembre.
17 Art. 2.1. LOUA.

18 Art. 3.2.a LOUA.



4. LA COORDINACIÓN CON LAS ESTIPULACIONES DE LA LEY DE
COSTAS

El ordenamiento jurídico confiere a las Comunidades Autónomas la potestad
de completar una ley de mínimos o bases como es la Ley de Costas, incluso median-
te estipulaciones que pudieran ser más restrictivas que las contenidas en la ley esta-
tal, restricción que realiza el artículo 17.6. de la norma urbanística andaluza y que no
se pone en duda en este trabajo. Lo que si ponemos en duda es que la limitación de
usos del artículo pueda tener un valor absoluto y se extienda a la totalidad de los te-
rrenos urbanizables. Al l limitar y destinar a un solo uso la totalidad de los que estén
situados en Zona de Servidumbre de Protección, se deja de tener en cuenta ni las ra-
zones urbanísticas o de ordenación del territorio, que comentábamos en el párrafo an-
terior, pero tampoco las necesidades de utilización del litoral, como sí que tiene en
cuenta la Ley de Costas y su reglamento, como se pone de manifiesto tras examen mi-
nucioso de su texto19. Puesto que ni los usos y situaciones no son siempre las mis-
mos en el Dominio Público, el nivel de protección en la Zona de Servidumbre de
Protección tiene que ser también diferente, dentro siempre, por supuesto, de los lí-
mites mínimos establecidos por la Ley de Costas. 

Un ejemplo quizá nos pueda ilustrar mejor esta argumentación: una determi-
nada zona del Dominio Público Marítimo Terrestre podría albergar, si se planificará
así en suelo urbanizable o no urbanizable no programado, zonas portuarias o indus-
triales y actividades relacionadas con estas, pero no en su servidumbre en aplicación
de lo establecido por la norma urbanística andaluza. Otro caso más usual sería el de
los servicios de temporada, entre los que se encuentran los famosos “chiringuitos”,
con los que cuentan la práctica totalidad de las playas urbanas en España, y cuya com-
patibilidad con el Dominio Público Marítimo Terrestre aparece regulada en el Regla-
mento de la Ley de Costas20. Pues bien, en aplicación de la norma andaluza, podría-
mos llegar a ver la playa llena de chiringuitos, y la Zona de Servidumbre de Protec-
ción completamente libre de ellos21, efectos totalmente contrarios, a los que creemos
persigue la Ley de Costas. 

Este planteamiento adquiere mayor sentido si examinamos el contenido de la
ley y su reglamento acerca de los usos posibles, no solo en la Zona de Servidumbre
de Protección, sino en el propio Dominio Público Marítimo Terrestre, donde en-
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19 Pensamos que, de algún modo, lo que estarían haciendo en este caso las Comunidades Autónomas
sería, más que ejercer sus propias competencias en materia de ordenación del territorio y urbanísti-
cas, suplantar en cierta manera al Estado en el establecimiento de normas básicas de carácter me-
dioambiental.

20 El artículo 65 del RLC regula las condiciones que deben seguir los establecimientos expendedores
de comida y bebida.

21 Situación que podría llegar a hacernos pensar que los bienes de dominio público están protegiendo a su
Zona de Servidumbre de Protección. Precisamente, en muchos casos la ZSP debe ser el refugio de ac-
tividades que se desplacen del DPMT y que pudieran suponer un peligro para su integridad.
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contramos una enorme variedad de estos que están, o permitidos, o son autorizables
cumpliendo ciertos condicionantes. Por lo que se refiere a la primera, encontramos
usos autorizados22, prohibidos23 o autorizables24. En los terrenos integrantes del de-
manio, la ley contempla una serie de usos libres25 y una clausula sobre los usos posi-
bles muy parecida a la establecida para la servidumbre de protección, ya que se esta-
blece únicamente se podrá permitir la ocupación del dominio público marítimo-terrestre para aque-
llas actividades o instalaciones que, por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación26. Es in-
dudable, por tanto, que la Ley contempla la necesidad de que determinados usos ten-
gan que estar ubicados inevitablemente en el Dominio Público.

Y las menciones a estos usos “necesarios” son continuas en la Ley y su Regla-
mento, a veces indirectamente, simplemente mediante el establecimiento de las con-
diciones que deben cumplir para poder instalarse en el Dominio Público. La posibi-
lidad de autorización de otros tipos de usos no aparece regulada directamente, aun-
que la existencia de estipulaciones acerca de las condiciones sobre cómo deben de-
sarrollarse, parece indicar que su presencia dentro del Dominio Público Marítimo
Terrestre es posible. Ocurre así, por ejemplo, con la construcción de puertos por
parte de las Comunidades Autónoma27, aunque en este caso parece evidente el cum-
plimiento de la condición estipulada por la Ley, puesto que este tipo de instalaciones
no pueden tener otra ubicación. Del mismo modo, encontramos la regulación de los
vertidos, sobre la que existe una prohibición general de realizar vertidos sólidos en
Dominio Público Marítimo Terrestre y Zona de Servidumbre de Protección28, salvo
para efectuar rellenos, aunque se considera la posibilidad de autorizar otros tipos.
Este apartado adquiere una importancia considerable desde la perspectiva de los usos
permitidos ya que se citan algunas actividades susceptibles de provocar estos vertidos,
y en consecuencia, de tener necesariamente una ubicación próxima al Dominio Pú-
blico Marítimo Terrestre, o en él. Así ocurre con las refinerías de petróleo, factorías

22 Cultivos y plantaciones. Art. 24.
23 Las edificaciones destinadas a residencia o habitación. La construcción o modificación de vías de

transporte interurbanas y las de intensidad de tráfico superior a la que se determine reglamentaria-
mente, así como de sus áreas de servicio. Las actividades que impliquen la destrucción de yaci-
mientos de áridos. El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión. El vertido de residuos sóli-
dos, escombros y aguas residuales sin depuración. La publicidad a través de carteles o vallas o por
medios acústicos o audiovisuales. Art. 25.1.

24 La ley solo hace la mención “Con carácter ordinario, sólo se permitirán en esta zona, las obras, ins-
talaciones y actividades que, por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación o presten servicios
necesarios o convenientes para el uso del dominio público marítimo-terrestre, así como las instala-
ciones deportivas descubiertas”. Art. 25.2.

25 “pasear, estar, bañarse, navegar, embarcar y desembarcar, varar, pescar, coger plantas y mariscos y
otros actos semejantes que no requieran obras e instalaciones de ningún tipo”. Art. 31.1.

26 Artículo 32.1.
27 Art. 49.1 LC.
28 Art. 56.3 LC.



químicas y petroquímicas e instalaciones de suministro de combustibles líquidos a
los que se imponen condiciones para el desarrollo de su actividad29. Los artículos 61
y 62 abren la puerta a la existencia de todo tipo de usos industriales en Dominio Pú-
blico Marítimo Terrestre, y si se acepta la argumentación de que la normativa no
puede ser más restrictiva en Zona de Servidumbre de Protección, también serían po-
sibles estos usos en ella. Al menos, cabe considerar que estos usos son en principios
admisibles, puesto que estarían prohibidos aquellos cuyos efluentes, a pesar del trata-
miento que sean sometidos, puedan constituir riesgo de contaminación superior a la admisible30. 

En el capítulo destinado a las reservas y adscripciones, se posibilita a la Admi-
nistración del Estado para que establezca las primeras sobre bienes de Dominio Pú-
blico para el cumplimiento de sus fines, que podrán ser destinados a estudios e in-
vestigaciones, o para obras instalaciones o servicios, aunque no se precisa de que
tipo31. En referencia a las segundas, se podrán hacer a favor de las Comunidades Au-
tónomas para la realización de nuevos puertos o vías de transporte de su titularidad32.

Se contempla también la posibilidad de autorizar extracciones de áridos y dragados
con la condición de que sean destinados a la creación o regeneración de playas33. Este
tipo de uso tiene la misma limitación que las que marca el artículo 45.4 del Regla-
mento para la Zona de Servidumbre de Protección.

En definitiva, la Ley de Costas contempla, directa o indirectamente, la posibi-
lidad de que el Dominio Público, y por ende la Zona de Servidumbre, tenga que al-
bergar un buen número de actividades o usos diferentes. Por dicha razón, estimamos
que el contenido absoluto del artículo 17.6, al negar sin excepción alguna, cualquier
tipo de usos diferentes a los espacios libres de uso y disfrute público en los terrenos urba-
nizables, entra en contradicción con los principios definidos en la legislación estatal. 

5. CONCLUSIONES

A lo largo de este artículo hemos expuesto las contradicciones que el artículo
17.6 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía presenta tanto con la legisla-
ción de costas del estado, la urbanística y con la referente a la Ordenación del Terri-
torio. El problema no reside en la inexistencia de instrumentos regulatorios que, como
hemos visto, son enormemente variados, sino en la deficiente utilización que en mu-
chas ocasiones se hace de ellos, en especial por la falta de coordinación entre las di-
versas administraciones públicas implicadas. A pesar de la existencia de planificación
en las costas españolas, a la misma se superponen diversas políticas sectoriales que lo
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29 Art. 60 LC.
30 Art. 62 LC.
31 Art. 47. 1 y 2 LC.
32 Art. 49. 1 LC. 
33 Art. 63. 1 y 2 LC.
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han convertido, tradicionalmente, en un espacio mal gestionado como consecuencia
del ejercicio inconexo de las distintas competencias que inciden en el mismo (Za-
morano, 2010, 191).

La Ley de Costas introdujo, creemos que acertadamente, un doble proceso de
coordinación y tutela mutua entre los mínimos legales que contenía y la planificación
urbanística. Por un lado, se establecía que los usos a autorizar en Zona de Servi-
dumbre de Protección, y tengamos en cuenta que cuando se redactó la Ley esta com-
petencia correspondía a la Administración del Estado, debían ser acordes con el pla-
neamiento urbanístico, y por otro, imponía su tutela sobre los planes y normas de
ordenación territorial o urbanística de las comunidades autónomas y ayuntamientos,
mediante el informe preceptivo y vinculante regulado en el artículo 112 LC. El dile-
ma sobre a qué escala debían ser regulados los usos en Zona de Servidumbre de Pro-
tección era resuelto ya por la Ley de Costas; serán necesarias las tres instancias, esta-
tal, autonómica y local.

Este trabajo ha intentado dar cuenta de la enorme variabilidad de usos que
pueden estar regulados en la Zona de Servidumbre de Protección, característica esta
que puede venir motivada por la gran dispersión en la normativa que los regula, pero
también, por las grandes diferencias que existen entre las diferentes zonas que abar-
ca el Dominio Público. En efecto, las situaciones del Dominio Público varían enor-
memente en función de sus características físicas, de ubicación y de los tipos e in-
tensidad de usos que sobre el concurran. Por ello, el grado de protección y los usos
autorizables en cada momento deben adaptarse también a estas diferentes realidades,
siempre dentro de los mínimos proteccionistas establecidos en la Ley de Costas. En
este sentido, hemos de destacar la existencia de algunas propuestas relevantes prove-
nientes del mundo científico andaluz (Barragán, 2001) para el establecimiento de una
metodología de estudio, planificación y gestión en Zona de Servidumbre de Protec-
ción, aunque de momento no han tenido reflejo en el ordenamiento jurídico.

Y la fórmula para conseguir ese equilibrio normativo y competencial puede
venir de la mano de la gestión integrada de zonas costeras, por la que se decantan ya
muchos autores. Al respecto, Menéndez Rexach es de la opinión que este término no
sólo hace referencia a competencias de carácter ejecutivo, sino que …comprende tam-
bién competencias normativas, como pueden ser las de «ordenación del litoral en el sentido estricto
de esa expresión (Menéndez Rexach, 2009). El mismo autor nos pone de manifiesto
que La «gestión integrada» de las zonas costeras significa, primariamente, cooperación y coordina-
ción de las competencias concurrentes sobre el litoral y no concentración de dichas competencias en
una sola entidad (Menéndez Rexach, 2009).

Durante nuestra exposición, hemos visto ejemplos sobre cómo en el desarro-
llo normativo de las Comunidades Autónomas ha producido algunas incongruencias
no solo con respecto a la Ley de Costas, sino con sus propios instrumentos de orde-
nación del territorio. En este contexto se enmarca la crítica que realizábamos al artí-
culo 17.6 de la LOUA, no porque realice una restricción mayor o menor que la pro-
pia Ley de Costas, sino por realizarse a través de un instrumento inadecuado para la



ordenación pormenorizada de usos34, que la propia legislación de usos reserva los
planes de ordenación del territorio y a los planes urbanísticos. Este ejemplo es una
muestra de que el actual modelo de distribución de competencias resulta ineficaz para
resolver los complejos problemas que acucian al litoral español. El profesor Menén-
dez se muestra crítico con esta situación, al afirmar que En el caso español esta última sería
difícilmente compatible con el actual modelo de organización territorial del Estado, en el que cada
entidad territorial debe tener atribuidas las competencias que mejor se adecuan a la esfera de inte-
reses que representa. Se puede reforzar el protagonismo de las Comunidades Autónomas en la ges-
tión del dominio público marítimo-terrestre, como han hecho los Estatutos aprobados en la pasada
legislatura, así como el papel de los Ayuntamientos en el ejercicio de funciones de policía demanial,
además de las que les corresponden en materia de urbanismo. Pero el objetivo de la gestión integra-
da no puede alcanzarse desde el exclusivismo competencial, sino por las vías de la cooperación en el
ejercicio de las competencias respectivas y su coordinación por los cauces legalmente previstos (Me-
néndez Rexach, 2009).

Como hemos podido comprobar, es indudable la variada casuística y la enor-
me dispersión normativa que afecta a la regulación de usos. Consciente de esta cre-
ciente variabilidad, la Ley de Costas ya contemplaba mecanismos de cooperación y co-
ordinación entre las diferentes administraciones que en el futuro deberían gestionar
y regular el litoral español. Tras 22 años de vigencia de la Ley de Costas no debemos
considerar que los problemas del litoral se deban a los instrumentos legislativos o de
planificación existentes, sino a la ineficacia de las diversas administraciones públicas
para coordinarse en su aplicación efectiva. Esta ineficacia ha saltado a la luz a través
de numerosos ejemplos que han tenido una enorme repercusión en la opinión pú-
blica35

No quisiéramos finalizar este trabajo con una visión en exceso pesimista sobre
la gestión de nuestro litoral. La Gestión Integrada de Zona Costeras supone una
oportunidad de mejora en el manejo y uso de nuestro litoral, y un interesante labo-
ratorio para la experimentación de nuevas técnicas de gestión administrativa, dada la
enorme complejidad de intereses sociales y competencias administrativas que con-
fluyen sobre este espacio. En este aspecto también se puede destacar algunas inicia-
tivas, como la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada del Litoral, impulsada por
la Consejería de Medio Ambiente, y coordinada por investigadores de la Universidad
de Cádiz, aunque sin traducción, de momento, al ordenamiento jurídico andaluz (Ba-
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34 La Ley 2/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía regula las condiciones generales de la ac-
tividad urbanística de Andalucía.

35 Se pueden citar varios casos que durante los últimos años han tenido una enorme repercusión pú-
blica en Andalucía y España. Citaremos tan sólo el Informe Auken, la polémica por el deslinde de
Doñana o el caso del Hotel Algarrobico. Este autor es de la opinión de que algunos de estos casos
suponen un monumento al despropósito en la coordinación entre administraciones públicas, que
cuando menos, deberían obligar a realizar una profunda reflexión sobre el cumplimiento de los prin-
cipios de coordinación, cooperación y colaboración que deben regir las relaciones entre las admi-
nistraciones públicas en España.
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rragán, 2008). En este sentido, y para terminar, volvemos a citar al profesor Menén-
dez Rexach, el cual nos ofrece una acertada visión sobre la necesidad de profundizar
en estos nuevos mecanismos de gestión como solución: La legislación de costas vigente con-
tiene ya múltiples mecanismos de cooperación y coordinación. Sin perjuicio de que se puedan perfec-
cionar, lo que hace falta es que se refuerce su eficacia. Para ello es necesario que se vaya imponien-
do la «cultura» de la cooperación frente a la visión exclusivista y compartimentada de las competencias
que ha sido característica de nuestra tradición administrativa. Es utópico pensar que las tres gran-
des esferas territoriales vayan a compartir siempre y plenamente unos concretos objetivos en cuanto
al uso y protección del dominio-público marítimo y terrestre. Pero si se les debe exigir un esfuerzo
permanente de concertación, para transmitir a los ciudadanos la impresión de que asumen como
propios los mismos objetivos básicos de protección y gestión, aunque discrepen en su concreción o en
la forma de instrumentarlos. La defensa del litoral, como patrimonio colectivo, es tarea de todos, po-
deres públicos y ciudadanos ¿Cooperación, coordinación y participación son los tres pilares de la ges-
tión integrada (Menéndez Rexach, 2009).
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RESUMEN

Es conveniente entender la coordinación y cooperación en la gestión del li-
toral dentro del marco de la administración pública. Es decir, a través del análisis de
cómo es la relación, o no, entre las distintas unidades de la organización: políticas,
técnicas y administrativas. Y también, mediante cómo se establece este vínculo, a
través de los mecanismos y las fórmulas; los distintos grados; las partes o los con-
flictos. Es muy destacable el esfuerzo de coordinación realizado por los diferentes
países para llevar a cabo, en las diversas experiencias, un proyecto común de escala
supranacional no exento de dificultad. En este sentido, se suele repetir el auspicio y,
en parte, el patrocinio de un organismo internacional que media, facilita los traba-
jos y canaliza la metodología, las actividades y los resultados hacia un objetivo
común. Y en segundo lugar, no por ello menos importante, se alude a la informa-
ción resultante que se pone a disposición pública. Pero también, estos proyectos
sacan a la luz las carencias de información indispensable para la gestión integrada del
litoral. Además, en estas experiencias los formatos y la sistematización de la infor-
mación es un requisito que se cuida en gran medida. Lo cual favorece el empleo y la
comparación de los datos y los resultados. En definitiva, el valioso objetivo de estas
experiencias es poner en común diversos casos reales que puedan servir de inspira-
ción y orientación a los tomadores de decisiones, a los técnicos y al público en ge-
neral.

1. INTRODUCCIÓN

Es conveniente entender la coordinación y cooperación en la gestión del lito-
ral dentro del marco de la administración pública. Es decir, a través del análisis de
cómo es la relación, o no, entre las distintas unidades de la organización: políticas, téc-



nicas y administrativas. Y también, mediante cómo se establece este vínculo, a través
de los mecanismos y las fórmulas; los distintos grados; las partes o los conflictos.

Estos factores son esenciales en la gestión integrada de áreas litorales. Inclu-
so, se consideran una de las estrategias clave en la integración de la multitud de ins-
tituciones competentes de la zona costera y marina. Aunque se tratarán en el mismo
apartado se considera que hay diferencias sustanciales entre ambos. Así, coordina-
ción se refiere a la capacidad de ordenar actuaciones y concertar esfuerzos, medios o
recursos para llevar a cabo una meta común. Es este sentido y según Barragán (2003),
responde a los primeros requerimientos de integración, sobre todo, entre la diversi-
dad de administraciones y, también, con los agentes sociales. 

Mientras, cooperación alude al compromiso para obrar conjuntamente con un
mismo fin. En consecuencia, se percibe como un paso más avanzado, desde el punto
de vista de la integración efectiva, en el progreso de una iniciativa de GIAL. Porque,
en cierto modo, la cooperación puede considerarse como una obligación contraída
por medio de un acuerdo voluntario. 

En ambos conceptos, coordinación y cooperación, se requiere una doble di-
mensión desde el punto de vista de la integración de las partes (Cicin-Sain, 1998): 

Dimensión vertical. Se refiere a la integración entre los distintos niveles de go-
bierno o escalas de la administración, es decir, local, regional, nacional y supranacio-
nal. En este sentido y según la Comisión Europea (1999, a), toda iniciativa de gestión
integrada de zonas costeras estará abocada al fracaso si no cuenta con la participación
y el compromiso de distintas esferas de gobierno. La coherencia entre decisiones
adoptadas en distintos niveles de gobierno es una cuestión central de la subsidiarie-
dad y justifica la necesidad de una coordinación vertical eficaz. 

Dimensión horizontal. Esta alude a la integración entre varias unidades sectoria-
les dentro de la misma escala territorial administrativa. Es el caso de los distintos mi-
nisterios con competencias directas o indirectas en el área litoral (agricultura y pesca,
turismo, obras públicas, ordenación del territorio, medio ambiente, industria, etc.). 

En ocasiones se utilizan de forma indistinta estos y otros conceptos, sin ex-
plicitar las diferencias y los matices. No cabe de duda que la distinción entre estas si-
tuaciones reside en el grado de compromiso adquirido por las distintas partes. 

Se pueden diferenciar algunos matices en las definiciones siguientes. En efec-
to, las distintas acciones manifiestan distintos grados de responsabilidad, deber y obli-
gación. Y también, se considera que el compromiso puede ser adquirido de dos for-
mas, considerando un carácter preceptivo. Es decir, se asume de forma voluntaria o
por el contrario, se contrae de manera imperativa. Por tanto, se pueden interpretar de
la siguiente forma:

• Coordinación. Se refiere a concertar medios y esfuerzos para un fin común.

• Colaboración: Sugiere trabajar con otra u otras partes en la realización de
una determinada iniciativa.
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• Contribución. Indica concurrir voluntariamente con una cantidad de recur-
sos para el logro de algún fin.

• Cooperación. Alude al compromiso de obrar conjuntamente para un mismo fin.

• Contrato/Convenio. Señala a un acuerdo vinculante entre las partes sobre
una materia o asunto determinado, que obliga a las mismas, y a cuyo cum-
plimiento pueden ser compelidas.

La importancia y la trascendencia de la coordinación y cooperación en la ges-
tión del litoral son puestas de manifiesto desde los inicios de la disciplina. Así en la
Conferencia Internacional de la Zona Costera celebrada en Canadá en 1994 (CZC’94),
se articula en función de dos frentes, siendo uno de ellos la cooperación en este ám-
bito. Según Hildebrand (1994) la firme convicción de CZC’94 fue la necesidad de co-
ordinación entre las personas que viven y trabajan en la zona costera. De la reunión
internacional emergen tres temas prioritarios para hacerle frente: 1. La conveniencia
de incluir la cooperación de las partes en todo el proceso de gestión de la zona cos-
tera; 2. Tener en cuenta a las comunidades de base. Es decir, que los usuarios coste-
ros se conviertan en socios de la gestión. Y promover mecanismos internos eficaces
de resolución de problemas y conflictos a nivel local, regional, nacional e internacio-
nal y 3. Autonomía. Proporcionar a todos los asociados en la zona costera los cono-
cimientos, habilidades, información y otros recursos necesarios para desempeñar ple-
namente su papel en los procesos de gestión cooperativa.

Por último, de acuerdo con Aguilar (2006), el concepto de gobernanza es el
proceso social para decidir los objetivos de convivencia y las formas de coordinación
entre el gobierno y las organizaciones privadas y sociales, en forma de interdepen-
dencia, asociación, coproducción y corresponsabilidad.

2. OBJETIVOS 

La definición anterior evidencia que la coordinación y, en un mayor grado, la
cooperación son factores clave en el proceso de gestión integrada de áreas litorales.
Los propósitos de estos elementos esenciales son varios: 

a) Organizar el trabajo de un colectivo orientado a la consecución de objeti-
vos comunes. 

b) Integrar los diferentes intereses y orientaciones individuales o departa-
mentales que condicionan la acción común de manera muy relevante.

c) Armonizar la toma de decisiones para evitar conflictos entre ellas o sus
consecuencias. 

3. VENTAJAS

En numerosas ocasiones se ha hecho referencia a la importancia de la coordi-
nación y la cooperación en la gestión de los asuntos públicos. Sin duda, en la GIAL,



se hace extraordinariamente necesaria la coordinación y la cooperación, teniendo en
cuenta la multitud de actores implicados y/o con intereses, por las ventajas que este
factor clave reporta. Según el Banco Mundial (World Bank, The.1996) son:  

• Promueve y fortalece la colaboración.

• Minimiza la rivalidad y conflictos entre agencias y departamentos.

• Reduce las funciones duplicadas entre unidades administrativas.

• Facilita un foro para la resolución de conflictos.

• Permite llevar a cabo el seguimiento y la evaluación de proyectos de GIAL
entre departamentos. 

4. MECANISMOS Y FÓRMULAS

No obstante, se han venido planteando diversas fórmulas y mecanismos para
incrementar la coordinación y cooperación en las iniciativas de gestión integrada del
litoral. En términos generales, las fórmulas que se utilizan son de una gran variedad
tipológica. A continuación se propone una clasificación orientativa. Por tanto, la elec-
ción de uno u otro tipo dependerá de las características particulares de cada iniciati-
va. 

Fórmulas económicas. Este tipo de mecanismos de coordinación y cooperación
están reforzados por recursos económicos. Por ejemplo, es el caso de las subvencio-
nes y los incentivos financieros. Se percibe como una práctica estrategia para fomentar
estos factores. Aunque, con este tipo de fórmulas hay riesgo de que la coordinación
se desvanezca si finalizan los recursos (p.e. esta es la esencia de la ley de 1972 de
EE.UU. El gobierno federal subvenciona los programas estatales de gestión costera). 

Fórmulas administrativas. Son mecanismos centrados en el funcionamiento y or-
ganización de las instituciones. La GIAL es un proceso complejo, relativo a un medio
dinámico y complicado. En el cual, las funciones públicas y las competencias no re-
siden en una sola unidad de gestión. Por este motivo, se requieren fórmulas de coor-
dinación y cooperación institucional como estas: concentración de competencias en
un nuevo organismo centralizado; aumento de las competencias en un organismo ya
existente; creación de un consejo interdepartamental o comisión interministerial; cre-
ación de un consejo asesor o técnico, etc.

Fórmulas voluntarias. La aplicación de estas fórmulas radica en la voluntad de
las propias instituciones. Algunas administraciones con menor tradición participati-
va no suelen ser muy dadas a emplear este tipo de mecanismos. Por ejemplo es el
caso de la firma de acuerdos o convenios de carácter voluntario. 

Fórmulas reglamentarias. Son mecanismos que vienen definidos por ley. Es por
ello que, a diferencia de los anteriores, son impuestos a las distintas administraciones.
Quizá, son las fórmulas de coordinación a las que más se recurre debido, sobre todo,
a su bajo coste y a la tradición reglamentaria de las instituciones. Aunque, estos mo-
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tivos, realmente, no tienen por qué garantizar su buen funcionamiento. Por contra, al-
gunos inconvenientes, al respecto, son la falta de flexibilidad, el incumplimiento ge-
neralizado o la falta de recursos para ello. En este sentido, se clasifican así los con-
venios internacionales de cooperación; las comisiones y comités que se establecen
por decreto o los informes preceptivos y vinculantes entre administraciones. 

Fórmulas mixtas. Se tiene en cuenta que esta clasificación además de ser orien-
tativa no debe considerarse, en cuánto a los diferentes modelos de mecanismos como,
excluyente. Por tanto, existen fórmulas que resultan de una combinación de las ante-
riores. Un caso puede ser la acción de nombrar a un representante costero, agente ins-
titucional o social, en un órgano colegiado no costero.

5. ALGUNAS FÓRMULAS DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN RE-
ALES

5.1. Modelo de coordinación y cooperación de la ley de 1972 de EE.UU.

En Estados Unidos, por ejemplo, es la propia ley la que establece un interesante
modelo de coordinación y cooperación entre el gobierno federal y los estados (Sec.
307). Primero porque insta a la autoridad federal a coordinar sus propias actividades
con el resto de agencias federales interesadas. Cuando entre estas últimas no hay
acuerdo la norma tiene previsto que intervenga la Oficina Ejecutiva del Presidente. 

Por otro lado, cualquier iniciativa federal deberá tener en cuenta si dicha ac-
tuación es coherente con el Programa de gestión de zona costera del estado en cues-
tión (federal consistency). Por ejemplo en el caso del Programa de Gestión Costera
de Delawere se muestran dos formas diferentes de asegurar la coherencia desde el go-
bierno federal hacia el estatal: una directa (condicionando actividades o proyectos de
agencia federales) y otra indirecta (licencias, permisos y subvenciones a actividades re-
guladas pero que dependen del gobierno federal). 

Así, lo refleja el Programa de Gestión Costera de Delawere: La Ley Federal de
Manejo de Zonas Costeras de 1972, según la enmienda (16 USC §1451 a 1464) esta-
blece que cada agencia federal que realice o respalde actividades, ya sea dentro o fuera
de la zona costera, que afecte a la tierra o al agua o al uso de los recursos naturales
de la zona costera, debe hacerlo de una manera que esté, en la medida de lo posible,
en consonancia con el Programa de Manejo Costero del Delaware (DCMP). Además,
los permisos y licencias, planes de plataforma continental, y subvenciones federales
que puedan afectar a la costa de Delaware deben ser coherentes con el DCMP. Las
disposiciones de la coherencia federal tienen la intención de proporcionar un medio
para mejorar la coordinación federal-local con respecto a las acciones federales im-
portantes que podrían afectar a los recursos costeros Delaware. (Department of  Na-
tural Resources and Environmental Control Delaware, 2004).

Claro que la ley federal de 1972 de los EE.UU está redactada de tal manera
que en realidad obliga a llegar a acuerdos. Y es que varias veces aparece la fórmula de



consultar, coordinar, cooperar, tener en cuenta, conforme a los programas del esta-
do, etc. “hasta donde sea posible”. Lo anterior obliga a tener una cultura de entendi-
miento político nacional que no existe en todos los países. 

5.2. Organización de Estados Costeros de EE.UU.

También existen otras formas de coordinación y cooperación institucional. La
denominada Organización de Estados Costeros (The Coastal States Organization,
CSO), fue creada en 1970 como representación de (en aquellos momentos) treinta y
cinco estados costeros con objeto de cooperar en lo referente a las políticas y temas
vinculados a la gestión costera y los recursos oceánicos. La intención de esta asocia-
ción es la de fortalecer sus aspiraciones actuando en conjunto. Su papel consiste en
ser interlocutores frente a las agencias federales para mantener el liderazgo e imple-
mentación de las políticas nacionales costeras así como ofrecer al Congreso pro-
puestas normativas. Su forma de trabajar es sencilla: ofrece información, asesora-
miento jurídico, alerta a los Estados sobre iniciativas políticas y legislativas del go-
bierno federal. Dispone de una red de técnicos que se organizan en grupos de trabajo:
calidad de las aguas costeras, amenazas y riesgos de la zona costera, etc. Una de sus
metas más importantes consiste en asegurar los fondos federales para proyectos y
programas estatales. Su ámbito de actuación incluye estados costeros, insulares y de
los Grandes Lagos.

5.3. Comisión Nacional de Uso del Borde Costero (Chile)

La Política Nacional de Uso del Borde Costero (PNUBC), en su artículo 2,
crea la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero (CNUBC) en 1994; y las Co-
misiones Regionales de Uso del Borde Costero (CRUBC) en 1997, con el objeto de
establecer las pautas iniciales para llevar a cabo la política. El proceso cuenta con cua-
tro instrumentos básicos: microzonificación y macrozonificación, sistema de infor-
mación de gestión costera, sistema de seguimiento y planes de gestión.

La CNUBC está integrada por: La Ministra de Defensa Nacional (quien la pre-
side), la Subsecretaria de Marina, y un representante de distintos ministerios (de la
Subsecretaría de Desarrollo Regional; de la Subsecretaría de Pesca; del Ministerio de
Planificación; del Ministerio de Obras Públicas; del Ministerio de Vivienda y Urba-
nismo; del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; del Ministerio de Bienes
Nacionales; de la Armada de Chile; del Servicio Nacional de Turismo y de la Comi-
sión Nacional de Medio Ambiente). 

Las principales funciones encomendadas a la citada Comisión son: Proponer
una zonificación de los diversos espacios que conforman el borde costero del litoral
de la República. Y elaborar al menos cada dos años un informe de evaluación de la
propia política. Así como, sugerir los ajustes que sean pertinentes y necesarios. Y
también, formular recomendaciones dentro del ámbito de su competencia a los ór-
ganos de la administración del estado sobre un mejor uso del borde costero. Según
Andrade et al. (2008) las atribuciones de la CNUBC son fundamentalmente consulti-
vas, sin tener un efecto vinculante directo para todos los usuarios del litoral. Por ejem-
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plo, los gestores del borde costero resuelven facultativamente acogerse a las pro-
puestas de zonificación. En consecuencia, se corresponden con propuestas de plani-
ficación sectorial, que pueden ser aplicadas eventualmente por los organismos en-
cargados de regular las diversas actividades (pesca, acuicultura, turismo, asentamien-
tos urbanos, etc.). 

La CNUBC cuenta con una Secretaría Técnica que se encuentra en la Subse-
cretaría de Marina (SUBSECMAR). La planificación del borde costero se realiza en
el marco del área de gestión, planificación y desarrollo que radica en la, citada, Sub-
secretaría. Como relata Castro y Alvarado (2009) este departamento realiza la admi-
nistración del borde costero según los siguientes ámbitos de gestión: 1) Planificación
y desarrollo. Se orienta a la planificación integrada del litoral proponiendo políticas
e instrumentos; 2) Operación. Corresponde al acto resolutorio de otorgar derechos
según determinadas solicitudes de uso y 3) Fiscalización y control. Consiste en, apli-
cando la norma, hacer un seguimiento de las concesiones y hacer cumplir el pago de
las rentas o tarifas asociadas. Participan de esta gestión de forma coordinada todas las
instituciones del Estado que conforman la CNUBC; instancia resolutiva tanto en las
escalas regionales como en la escala estatal.

No obstante, el origen de los doce miembros que componen la CNUBC es, ex-
clusivamente, la administración del estado. En este sentido, se echa en falta la repre-
sentación de las administraciones regionales, ya que la participación de entes de esta
escala de gobierno facilitaría y agilizaría la descentralización de la gestión de los asun-
tos costeros y marinos. Si bien, la CNUBC en ocasiones invita a participar a la so-
ciedad civil con agentes sociales y ONG’s. 

En 1997 se conforman las CRUBC para impulsar la política en las regiones y
promover la descentralización en la toma de decisiones. En la actualidad este proce-
so está ralentizado. Es por ello que, a mediados de la pasada década, la Subsecretaría
de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) intenta acelerar el procedi-
miento con la asignación de recursos económicos y humanos. Concretamente, la in-
tención es dotar a cada CRUBC con un equipo gestor y administrativo formado por
cuatro técnicos. En 2006, se firma un convenio entre la SUBDERE y la SUBSEC-
MAR para el borde costero. En 2007, comienza el programa de zonificación. Hasta
la fecha muy pocos programas han sido plurianuales, se estima como horizonte tem-
poral 2010 para la elaboración de los trabajos. 

5.4. Asociación Australiana de Gobierno Local (Australia) 

La Asociación Australiana de Gobierno Local (ALGA en sus siglas inglesas)
surge a finales de 2004, y con el apoyo financiero del gobierno de Australia, se llevó
a cabo un estudio sobre los 230 municipios costeros. Se constata el hecho de que el
95 % de los municipios trabaja con sus vecinos en la gestión de recursos costeros y
marinos. Esa idea avalaba la hipótesis de trabajo de que unos podían aprender de la
experiencia de otros. Incluso se reconocían problemas comunes que podían ser afron-
tados en conjunto: presiones de la población y el turismo, escasez de agua y sus in-



fraestructuras, necesidad de más fondos para mantener determinados programas de
gestión costera, mejora de la capacitación de técnicos y funcionarios. También se
comprobó en una encuesta que, a pesar de que la mayoría disponía de sus propios pla-
nes de gestión de recursos, no creían en su completa eficacia debido a la convenien-
cia de ampliar geográficamente el ámbito de actuación. 

Por esta razón la Asamblea General de ALGA, también con el apoyo del go-
bierno federal, inició a principio de 2005 su proyecto de gestión de zonas costeras.
Los objetivos demuestran el espíritu cooperativo aludido utilizando la información
como vehículo integrador: mejorar la gestión de la costa de Australia por el inter-
cambio de información y conocimientos entre los gobiernos locales y regionales; pro-
porcionar información sobre la capacidad de los consejos para manejar su costa re-
cursos y obtener información sobre las necesidades de recursos de los consejos para
mejorar la zona costera de gestión. (Australian Local Government Association, 2004-
05 National NRM Survey of  Coastal Councils, 2005).

5.5. Consejo Nacional de Recursos Hídricos y Cámara Técnica de Integración
de la Gestión de las Cuencas Hidrográficas y de los Sistemas Estuarinos
y Zona Costera (Brasil)

El Consejo Nacional de Recursos Hídricos de Brasil consta de diez cámaras técni-
cas. Entre ellas cabe destacar la Cámara Técnica de Integración de la Gestión de las Cuen-
cas Hidrográficas y los Sistemas Estuarinos y Zona Costera (CTCOST). La CTCOST está
compuesta por diferentes instituciones y organismos: Ministerio de Transportes; Ministerio
de Medio Ambiente; Ministerio de Minas y Energía; Ministerio de Integración Nacional;
Ministerio de Defensa; Consejos Estaduales de Recursos Hídricos; Industrias; Comités,
Consorcios y Asociaciones Intermunicipales de Cuencas Hidrográficas; Organizaciones
Técnicas y de Enseñanza e Investigación y Organizaciones No-Gubernamentales.

Esta Cámara tiene asignadas distintas competencias, entre ellas destacan: 

• Analizar y proponer mecanismos de integración de las políticas de gestión de
los recursos hídricos y de manejo costero, considerando también las demás
políticas públicas incidentes. 

• Plantear mecanismos de integración de los instrumentos de las políticas e
indicadores comunes para el manejo de los recursos hídricos en la zona cos-
tera y sistemas de estuarios. 

• Analizar y establecer acciones de gestión para la solución de conflictos de uso
de los recursos hídricos en la zona costera y sistemas de estuarios.

• Formular mecanismos de intercambio técnico e institucional entre las ins-
tancias responsables de las respectivas políticas. 

• Analizar, estudiar y emitir informes sobre los asuntos relacionados con las
cuencas hidrográficas y los sistemas estuarino y costero.

Desde 2006 hasta agosto de 2010, la CTCOST ha mantenido 26 reuniones con
una periodicidad, entre una y otra reunión, demasiado variable: uno y diez meses.
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Este hecho hace pensar que el funcionamiento de la cámara se basa en reuniones ex-
traordinarias. Es decir, cuando lo requiera un asunto a tratar, en lugar de celebrar se-
siones ordinarias. Al analizar el calendario de las reuniones sorprende el hecho de
que en los últimos dos años las reuniones se han alejado en el tiempo, en ocasiones
dos reuniones consecutivas se han celebrado después de diez meses. En este sentido,
es lógico pensar que la variación de la frecuencia de la celebración de las reuniones
ha sido más bien por motivos económicos y disposición de recursos, para ello, que
por la urgencia y/o la pertinencia de una cuestión concreta.

En definitiva, surgen varias ideas después de analizar algunos de los elementos
de coordinación para los recursos hidrográficos y litorales de Brasil. Por un lado, el
Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), incluyendo a las Cámaras Técnicas,
tiene una estructura muy compleja. Esta parece abarcar una buena parte de los agen-
tes sociales e institucionales. Es decir, es una fórmula que debe permitir y facilitar, en
gran medida, una coordinación horizontal. No obstante, esta macroestructura de co-
ordinación exige unos “exquisitos“ y continuos canales de comunicación entre los
participantes, los grupos de trabajo, las cámaras técnicas y, en última instancia, todos
estos con el CNRH.

5.7. Comisión Colombiana del Océano (Colombia)

La Comisión Colombiana del Océano (CCO) está integrada por: el Vicepresi-
dente de la República quien la preside, y los ministerios de: Relaciones Exteriores,
Defensa Nacional, Agricultura y Desarrollo Rural, Desarrollo Económico, Minas y
Energía, Educación, Transporte, Medio Ambiente; el Comandante de la Armada Na-
cional; el Director del Departamento Nacional de Planeación; el Director General
Marítimo; el Director General de COLCIENCIAS, el Presidente de la Asociación
Colombiana de Universidades; un delegado vinculado al sector productivo marino y
un delegado vinculado a las Organizaciones no Gubernamentales de carácter am-
biental.

Según Avella et al. (2009) la CCO tiene una composición interinstitucional per-
manente de asesoría, consulta, planificación y coordinación del Gobierno Nacional
en materia de la Política Nacional del Océano y de los Espacios Costeros en temas
de ciencia, tecnología, economía y medio ambiente. Y según Arenas (2010) ocupa
una importante posición a escala de Gobierno Nacional, que ha hecho posible con-
tar con un adecuado foro de discusión de políticas, planes y programas del litoral co-
lombiano. 

En este caso y a diferencia de otros organismos de coordinación, comentados an-
teriormente, la CCO posee la fortaleza de no depender de recursos externos para su fun-
cionamiento. Aunque, cuente con recursos exteriores para llevar a cabo determinados pro-
yectos. Y además, es destacable la trayectoria y su dilatada experiencia en el tiempo.

5.8. Grupos de trabajo de las ciudades costeras de Inglaterra

En la actualidad la estrategia que promueve la GIAL en Inglaterra descansa en
instituciones formales que buscan con ahínco la coordinación y la cooperación entre



instituciones públicas y privadas, entre objetivos de conservación y desarrollo, entre
la escala local y nacional, y dentro de estas mismas escalas: Coastal Towns Working
Group (ministerios de medio ambiente, transportes, trabajo, cultura, de energía y
cambio climático, y otros organismos como el que agrupa a comunidades locales), Re-
gional Development Agency Coastal Towns Network (varias agencias de desarrollo),
Coastal Defence Groups and Regional Flood Defence Committees, Coastal Com-
munities Alliance, Coastal Partnerships Working Group, Local Coastal Partnerships,
etc. (DEFRA, 2008).

6. CONCLUSIONES

No hay duda de que la coordinación y la cooperación son factores clave para
llevar a cabo una eficaz gestión integrada en las áreas litorales. Además de las venta-
jas propias de colaborar para llevar a la práctica una acción común; hay que valorar
que este elemento está plenamente relacionado, e influye en gran medida, con otros
elementos esenciales de la gestión: información y conocimiento; participación públi-
ca; fortalecimiento y capacitación institucional o educación para la sostenibilidad,
entre otros. Por tanto, asumiendo que en la GIAL han de sucederse una serie enca-
denada de condiciones, se puede llegar a la conclusión de que la coordinación y la co-
operación es uno de los eslabones fundamentales en esta secuencia. Porque engarzan
y facilitan el buen desarrollo de otros elementos fundamentales. 

Sin embargo, es una de las asignaturas pendientes para un buen número de ad-
ministraciones. En este sentido, surgen varias ideas al respecto. Como en cualquier
procedimiento las reglas de funcionamiento deben ser claras pero, además en este
caso, también deben ser aceptadas por todos los partícipes. Y este es el hecho que en-
traña mayor dificultad. Aunque desde el punto de vista teórico de la coordinación y
cooperación casi todo son ventajas, en la práctica resulta complicado cumplir con al-
gunas de las exigencias, tales como: el compromiso; la búsqueda del interés mutuo;
la responsabilidad compartida; el espacio para la resolución de conflictos; la lealtad y
la franqueza entre representantes institucionales; la voluntad; etc. Y por el contrario,
suelen aflorar inconvenientes, habituales de una perspectiva individualista de la or-
ganización. Es decir, sobre todo mantener la concentración de poderes y la rivalidad
entre distintas unidades o departamentos.

En términos generales, la existencia de recursos puestos a disposición de una
acción coordinada, sean del tipo que sean (constitucionales o legales; jerárquicos; fi-
nancieros; políticos e informativos), condicionan en buena parte la intención y la ca-
pacidad para colaborar. Es decir, cuesta creer que una administración se comprome-
ta por el fin en si mismo de colaborar con otra, y no por obtener algo a cambio. Aun-
que, en el fondo, en el ámbito público de actuación las administraciones públicas
estén instadas a colaborar. 

Y por último, juega un papel fundamental la voluntad política o, más concre-
tamente, la falta de ella. Aunque, entre las unidades administrativas y técnicas haya
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ánimo e intención de colaborar, si desde la esfera política esto no se considera con-
veniente será muy complicado obtener los resultados esperados. Porque este motivo
puede entorpecer los procedimientos establecidos para dar lugar a la coordinación
entre las partes y, por supuesto, mermar la voluntad de colaborar que puedan mani-
festar los gestores y los técnicos. Por descontado, esta situación será más usual cuan-
do no existe una buena integración vertical, es decir, entre los distintos niveles de go-
bierno o escalas de la administración. No obstante, si hay una óptima integración ho-
rizontal también es muy interesante. Porque, que no haya rivalidad política facilitará
la coordinación entre departamentos, aunque no garantiza nada. 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

• Aguilar, L. F. 2006. Gobernanza y gestión pública. Colección obras de Adminis-
tración Pública. México. 500 pp.

• Andrade, B., Arenas, F. y Guijón, R. 2008. La institucionalización chilena para el or-
denamiento territorial: revisión y análisis crítico para el caso de la zona costera. Re-
vista Norte Grande Nº 41. Santiago de Chile.

• Arenas, P. 2010. Manejo costero integrado y sustentabilidad: un análisis propositi-
vo de políticas públicas en las dos caras atlánticas (España- Portugal y Colombia-
Panamá). Tesis doctoral. Universidad de Cádiz. 414 pp. 

• Australian Government. Department of  the Environment and Heritage. 2006. Na-
tional Cooperative Approach to Integrated Coastal Zone Management. Framework
and Implementation Plan. Camberra. 57 pp.

• Avella, F. et al. 2009. Gestión del Litoral en Colombia. Reto de un país con tres cos-
tas. Barragán, J. M. (coord). Manejo Costero Integrado y Políticas públicas en Ibe-
roamérica: Un diagnóstico. Necesidad de cambio. Red Ibermar (CYTED), Cádiz,
175- 210 pp. 

• Barragán, J. M. 2003. Medio ambiente y desarrollo en áreas litorales. Introducción
a la Planificación y Gestión Integradas. Servicio de publicaciones Universidad de
Cádiz. Cádiz. 301 pp.

• Castro, C. y Alvarado, C. 2009. La gestión del litoral chileno: un diagnóstico. Ba-
rragán, J. M. (coord). Manejo Costero Integrado y Políticas públicas en Iberoamé-
rica: Un diagnóstico. Necesidad de cambio. Red Ibermar (CYTED), Cádiz, 211-
234 pp.

• Cicin- Sain, B. y Knech, R. W. 1998. Integrated coastal and ocean management.
Concepts and practice. Island Press. Washington, D. C. 517 pp.

• Coastal Zone Management Act. 1972.

• Comisión Europea. 1999a. Lecciones del programa de demostración de la Comisión
Europea sobre la gestión integrada de las zonas costeras (GIZC), Luxemburgo,



Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas. Luxemburgo.
102 pp.

• Conferencia Coastal Zone Canadá. 1994. Cooperation in the coastal zone. Ocean
& Coastal Management 25 (1994) 233- 235 pp.

• DEFRA (Department for Environment Food and Rural Affairs). 2008. A strategy
for promoting an integrated approach to the management of  coastal areas in Eng-
land. 46 pp.

• Department of  Natural Resources and Environmental Control Delaware. 2004.
Delaware Coastal Management Program Comprehensive Update and Routine Pro-
gram Implementation. 72 pp.

• World Bank, The. 1996. Guidelines for integrated coastal zone management. En-
vironmental Sustainable Development Studies and Monographs Series, nº 9. Wash-
ington D. C. 16 pp.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

1670



1671

3.31
LA ESTRATEGIA MARINA EUROPEA EN ESPAÑA: LA LEY

41/2010 DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO Y SU COM-
PLEJA APLICACIÓN A LA BAHÍA DE ALGECIRAS1

I. González y M. A. Acosta

Facultad de Derecho, Universidad de Cádiz. Avda. de la Universidad s/n, 11405, Jerez
(Cádiz); inma.gonzalez@uca.es; miguelangel.acosta@uca.es

Palabras clave: Política Marítima Integrada Europea; Estrategia Marina; Bahía de
Algeciras; Gibraltar.

RESUMEN

La incorporación a los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros de la
Directiva marco sobre la Estrategia Marina europea, representa un primer paso para
el asentamiento de la todavía emergente Política Marítima Integrada Europea. Esta
nueva política pretender ser una herramienta transversal y multifuncional a fin de
dotar de un elemento sostenible la ingente intervención humana en las costas euro-
peas, además de completar los convenios sectoriales en materia de medio marino. En
el caso español, la norma de transposición ha sido la Ley 41/2010 de 29 de diciem-
bre, de protección del medio marino. 

En este marco conviene analizar las distintas regiones y demarcaciones mari-
nas, objeto de las futuras estrategias marinas según la Ley 41/2010, y más concreta-
mente la que afecta a la Bahía de Algeciras. En efecto, la existencia de un contencio-
so entre España y Reino Unido por las aguas en torno al Peñón, así como el recien-
te conflicto sobre el establecimiento y solapamiento de Lugares de Interés Comuni-
tario (LIC) por parte de la Comisión Europea, crean una compleja situación frente a
la consecución de los objetivos marcados por la Directiva marco. Así, la indefinición
de fronteras marítimas en la Bahía de Algeciras conlleva un claro obstáculo a la so-
beranía y la jurisdicción a la hora de determinar los límites de las estrategias marinas
nacionales; más aún cuando las propias normativas europea, española y la aplicable
a Gibraltar prevén actuar de común acuerdo cuando se traten de zonas limítrofes con
otro Estado miembro de la UE.

1 Trabajo realizado en el marco del Proyecto de Investigación de I+D “Cooperación, Soberanía y
Fronteras en el Área del Estrecho”, DER2009-11693 (subprograma JURI) (2008-2011), financiado
por el Ministerio de Educación – DG de Investigación.



En la presente comunicación, expondremos con brevedad la Política Marítima
Europea (I), la Directiva marco sobre Estrategia Marina Europea (II), la Ley 41/2010
y sus elementos más destacados (III) y, finalmente, la difícil aplicación al caso de la
Bahía de Algeciras (IV). 

1. HACIA UNA POLÍTICA MARÍTIMA INTEGRADA DE LA UE

La Política Marítima Integrada Europea puede ser definida como aquella que
pretende integrar el conjunto de actividades humanas con efectos en las costas eu-
ropeas, y a fin de dotarlas de una unicidad coherente, global, integrada, participativa
y fundamentalmente sostenible. De este modo, políticas como la de transporte, pesca,
comercio, seguridad, turismo o medio ambiente, en el momento de afectar al litoral
europeo, pasarán a guiarse por unas directrices comunes, previamente establecidas, y
tendentes a crear zonas costeras con un buen estado ambiental. Esta Política Maríti-
ma Integrada no está actualmente recogida en los Tratados, por lo que se está acu-
diendo a la base jurídica aportada por la política medioambiental, y a la espera de su
reconocimiento en Derecho originario europeo. 

A fin de analizar la Política Marítima, debemos acudir a dos Comunicaciones
de la Comisión, conocidas como el Libro Verde y el Libro Azul de la política maríti-
ma europea2. En el primero de ellos, el Libro Verde (Hacia una futura política marítima
de la Unión: perspectiva europea de los océanos y los mares) indica que la política marítima pro-
pone “explotar las sinergias entre la política regional y las políticas de pesca, de in-
vestigación e innovación, empresarial, de transporte marítimo, de medio ambiente y
de energía, con el fin de fomentar el desarrollo sostenible”. Partiendo del principio
de subsidiariedad y tomando como base la convicción de que los ecosistemas mari-
nos se gestionan mejor a nivel regional, la Comisión presenta una serie de propues-
tas, entre las que podemos destacar la adopción de una Estrategia temática para hacer
frente a las amenazas al medio ambiente marino; un mayor apoyo a la investigación
y la innovación; un reforzamiento del turismo sostenible, esencial para las economí-
as locales, y a través de la relación entre la tierra y el mar; la creación de un sistema
de ordenación espacial que permita la coexistencia de distintas actividades en las
zonas costeras aplicándole criterios obvios de desarrollo sostenible; finalmente, es
destacable la voluntad de acogerse a estructuras de cooperación regional, como la
Agencia Europea para la Gestión de las Fronteras Exteriores (FRONTEX)3 o la
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2 Doc. COM (2006) 275 final, Libro Verde de la Comisión: Hacia una futura política marítima de la Unión:
perspectiva europea de los océanos y los mares, 07.06.2006. Doc. COM (2007) 575 final, sobre una po-
lítica marítima integrada para la Unión Europea, 10.10.2007 (Libro Azul). Ver, Doc. COM (2010) 494
final, Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un Pro-
grama de apoyo para la consolidación de la Política Marítima Integrada, 29.09.2010.

3 Sobre FRONTEX, ver, Acosta Sánchez, M., Valle Gálvez, A. 2006. La crisis de los cayucos - la
Agencia Europea de Fronteras-FRONTEX y el control marítimo de la inmigración clandestina,
Tiempo de Paz, nº 86, pp. 19-30.
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Agencia Europea de Seguridad Marítima, y con objeto de lograr mejores resultados
en la gestión marítima. Una vez que las propuestas de la Comisión tuvieron buena
acogida por parte de los Estados miembros y de los sectores afectados, se presentó
el segundo de los documentos, el Libro Azul (sobre una política marítima integrada para
la UE). Este Documento es menos ambicioso que el Libro Verde, si bien recoge una
serie de iniciativas de la Comisión a fin de dotar a la futura política marítima integrada
de la UE de un alcance relevante a nivel local, regional, nacional e internacional.
Podemos destacar el uso sostenible de los océanos y mares, facilitando así el crec-
imiento de la economía marítima y de las regiones; proporcionar una calidad de vida
más alta en las regiones costeras y ultraperiféricas, conciliando desarrollo económi-
co y sostenibilidad ambiental; fomentar el liderazgo europeo en los asuntos marítimos
internacionales, especialmente a través de la cooperación en el marco de la política eu-
ropea de ampliación y la política europea de vecindad4; y finalmente, mejorar la vis-
ibilidad de la Europa marítima, por medio de la realización de instrumentos educati-
vos (atlas del mar) o la celebración anual de un Día Europeo del Mar el 20 de mayo.
Para alcanzar estos objetivos, y entre las medidas a adoptar, el Libro Azul destaca la
necesidad de un sistema de Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC), como ele-
mento esencial para el desarrollo de la Política Marítima5.

2. DIRECTIVA MARCO SOBRE LA ESTRATEGIA MARINA EUROPEA

Siguiendo las recomendaciones de la Comisión en su Libro Verde, y como pie-
dra angular de la Política Marítima Integrada, en junio de 2008, el Consejo y el Par-
lamento Europeo han adoptado la Directiva Marco sobre la estrategia marina, to-
mando como base la política de medio ambiente (art. 192 TFUE)6. Su objetivo es

4 Ver Doc. COM (2009) 536 final, Desarrollo de la dimensión internacional de la Política Marítima In-
tegrada de la Unión Europea, 15.10.2009. En el ámbito regional, podemos citar Doc. COM (2009)
466 final, Una política marítima integrada para una mejor gobernanza del Mediterráneo, 11.09.2009. 

5 Podemos definir la Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC), como “proceso dinámico, conti-
nuo e interactivo destinado a promover el desarrollo sostenible de las zonas costeras mediante la in-
tegración de políticas, objetivos, estrategias y planes sectoriales en el espacio y el tiempo y la inte-
gración de los componentes terrestres y marinos del litoral”, Barragán, J. M. 2003. Medio ambiente y
desarrollo en áreas litorales. Introducción a la planificación y gestión integradas, Servicio de Publicaciones de
la Universidad de Cádiz, Cádiz, p. 282. Como texto de referencia en el ámbito europeo, ver, Reco-
mendación 2002/413/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 30 de mayo de 2002, relativa a
la aplicación de la gestión integrada de las zonas costeras en Europa, DO L 148 de 6.6.2002. Un aná-
lisis, previo en todo caso a la Estrategia Marina Europea de 2008, en Tros-de-Llarduya, Fernández,
M., 2008, El reto de la gestión integrada de las zonas costeras (GIZC) en la UE, Boletín de la AGE,
nº 47, pp. 143-156.

6 Directiva 2008/56/CE, por la que se establece un marco de acción comunitaria para la política del
medio marino (Directiva marco sobre la estrategia marina), DO, L 164, 25.06.2008. Un comentario
de la misma en Bou Franch, V., 2009, La política marítima de la Unión Europea y su contribución
a la prevención de la contaminación marina, en Pueyo Losa, J., Jorge Urbina, J. (Coords.), La coope-
ración internacional en la ordenación de los mares y océanos, Ed. Iustel, Madrid, pp. 113-130.



claro; alcanzar un buen estado medioambiental7 del medio marino para 2020, y a par-
tir del concepto de desarrollo sostenible como principio general de aplicación de toda
política de la UE. Para ello, y de una forma legislativa un tanto críptica, la Directiva
marco recoge en una serie de fases el procedimiento para adoptar las estrategias ma-
rinas en las regiones y subregiones que se listan, basándose en el principio de subsi-
diariedad y teniendo en cuanto los efectos transfronterizos de la gestión marina. Las
fases, así como sus plazos serían los siguientes:

Según la propia Directiva marco, debe primar la flexibilidad en todo el proce-
dimiento, previéndose la posibilidad de modificaciones según las circunstancias. Ade-
más, tanto los programas de medidas como las posteriores actuaciones de los Esta-
dos deben basarse en el desarrollo sostenible a través del concepto de enfoque ecosisté-
mico, entendido este como la garantía de que la presión conjunta de las actividades hu-
manas se mantenga a niveles compatibles con la consecución de un buen estado am-
biental y que no se comprometa la capacidad de los ecosistemas marinos de respon-
der a los cambios inducidos por el hombre. 

No obstante, en este procedimiento existen excepciones de aplicación. En con-
creto por acción u omisión de la cual no sea responsable el Estado miembro; por
causas naturales; fuerza mayor; modificaciones o alteraciones en las características fí-
sicas de las aguas marinas como consecuencia de medidas adoptadas por razones de
interés general prevalente, incluidos los impactos transfronterizos. En cualquier caso,
el Estado afectado deberá comunicárselo a la Comisión y adoptar medidas ad hoc a fin
de lograr los objetivos indicados. Una segunda excepción es cuando un Estado miem-
bro observe un problema con incidencia en el estado medioambiental de las aguas ma-
rinas, o incluso en toda la región o subregión, pero que no pueda resolverse con me-
didas nacionales, sino que requiere, por el principio de subsidiariedad, de medidas
comunitarias o internacionales. Por último, y siguiendo la tradición en las normas
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7 Podemos definir el Buen Estado Ambiental como “el estado medioambiental de las aguas marinas
en el que estas dan lugar a océanos y mares ecológicamente diversos y dinámicos, limpios, sanos y
productivos en el contexto de sus condiciones intrínsecas, y en el que la utilización del medio ma-
rino se encuentra en un nivel sostenible, quedando así protegido su potencial de usos y actividades
por parte de las generaciones actuales y futuras,”. Art. 3 de la Directiva Marco.
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medioambientales internacionales, la Directiva marco no se aplicará a actividades con
fines propios de la defensa o la seguridad nacional.

Dos cuestiones muestran el máximo interés Por un lado, el listado de regiones
y subregiones susceptibles de estrategias marinas. Por otro, la cuestión de regiones y
subregiones pertenecientes a más de un Estado. En primer lugar, la Directiva marco
delimita los espacios donde poder realizar las correspondientes estrategias marinas,
dando amplio margen de maniobra a los Estados, dado que considera que cada región
tiene sus propias características que podrían implicar regímenes diferentes. La Di-
rectiva marco indica que los espacios afectados serán aquellas aguas bajo jurisdicción
o soberanía de los Estados, afectando el lecho marino, la columna de agua y la su-
perficie8, y siempre que se encuentren en regiones o subregiones listadas en el art. 49.
En el caso español, las regiones afectas son el Océano Atlántico Nororiental y el Mar
Mediterráneo, y dentro de las mismas y como subregiones, el mediterráneo occiden-
tal y el Golfo de Vizcaya y las costas ibéricas, y las aguas que circundan las Islas Ca-
narias, respectivamente. Los Estados tendrán libertad para establecer otras subregio-
nes, debiendo notificarlas a la Comisión. 

En segundo término, se establece por parte de la Directiva marco una cooperación
entre los Estados miembros y con terceros Estados. Esta cooperación se prevé en dos su-
puestos: el primero, cuando los Estados miembros sean limítrofes de una misma región o
subregión y el estado del mar sea tan crítico que se necesiten adoptar medidas urgentes; el
segundo supuesto es ya una cooperación regional estricta, en el sentido de preverse una co-
operación en foros regionales, así como con terceros Estados limítrofes con las regiones
o subregiones afectadas. No obstante, en este último caso, se recoge realmente una obli-
gación de comportamiento, por cuanto que se indica que los Estados “harán todo lo po-
sible”, para coordinar las acciones con terceros. Así, podemos destacar dos cuestiones re-
levantes: el carácter transfronterizo del medio marino y que la protección del mismo en el
seno de la UE se muestra como un proceso abierto a terceros Estados.

8 Ello implica que las estrategias se aplicarán al Mar Territorial, Zona Económica Exclusiva y Plata-
forma Continental. Además, se recuerda la inclusión expresa de las llamadas “aguas costeras”, según
vienen definidas por la Directiva 2000/60/CE, por la que se establece un marco comunitario de ac-
tuación en el ámbito de la política de aguas, DO, L 327, 22.12.2000 (Directiva de Aguas), de la si-
guiente forma: “las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya totalidad de pun-
tos se encuentra a una distancia de una milla náutica mar adentro desde el punto más próximo de la
línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que se extienden, en su caso,
hasta el límite exterior de las aguas de transición”. Se entiende, por otra parte, que las Aguas Inte-
riores se hallan bajo la protección de la Directiva de Aguas.

9 Las regiones serían a) el Mar Báltico; b) el Océano Atlántico Nororiental; c) el Mar Mediterráneo;
d) y el Mar Negro. Como subregiones, se recogen las siguientes: a) en el Atlántico Nororiental: i) el
Mar del Norte en sentido amplio, incluidos el Kattegat y el Canal de la Mancha, ii) el Mar Céltico,
iii) el Golfo de Vizcaya y las costas ibéricas, iv) y en el Océano Atlántico, la región biogeográfica ma-
caronésica, definida por las aguas que circundan las Azores, Madeira y las Islas Canarias; b) en el Me-
diterráneo: i) el Mediterráneo Occidental, ii) el Mar Adriático, iii) el Mar Jónico y el Mediterráneo
Central, iv) y el Mar Egeo Oriental.



Finalmente, es relevante analizar la relación entre la Directiva marco y los dis-
tintos compromisos adquiridos por los Estados miembros en el seno de Acuerdos re-
gionales, como los relativos al Mar Báltico, Mar Mediterráneo y Nordeste Atlántico,
Acuerdos firmados igualmente por la UE10. En estos convenios regionales se esta-
blece una obligación de comportamiento -que no de resultado-, con un alto grado de
indefinición propio de los Convenios internacionales de protección del medio am-
biente, por la cual los Estados se comprometen únicamente a adoptar todas las medi-
das para prevenir y eliminar la contaminación. A partir de esta base, la Directiva marco
pretende dar un paso más allá, de tal forma que se establecen una serie de etapas,
con obligaciones, para alcanzar un resultado claro: el buen estado medio ambiental
en sus aguas. Además, se prevé el control por parte de la Comisión, incluso la posi-
bilidad de acudir al Tribunal de Justicia en caso de incumplimiento. En definitiva, ob-
servamos que la Directiva marco representa una apuesta seria de la UE por alcanzar
unos objetivos de desarrollo sostenible apoyándose en sus propias estructuras jurí-
dicas para lograr un buen estado ambiental en las costas europeas.

3. LA LEY 41/2010 DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO

El 30 de diciembre de 2010 se publicó en el B.O.E. la Ley española de transposi-
ción de la Directiva Marco, con el nombre de Ley 41/2010 de protección del medio ma-
rino11. La misma recoge íntegramente las fases previstas en la Directiva Marco. Además,
se aprovecha el momento para legislar sobre las Redes de Áreas Marinas Protegidas, por
cuanto que se respalda expresamente el Convenio sobre Diversidad Biológica de 1992,
y la creación para 2012 de un Red Mundial de Zonas Marinas Protegidas, en desarrollo
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

La Ley 41/2010, al igual que la Directiva marco, busca como objetivo último man-
tener un buen estado ambiental para 2020, si bien es mucho más transparente en su re-
gulación, de tal forma que define con claridad “estrategia marina”, “objetivos ambien-
tales” y programas de medidas” entre otros12. En esta línea clarificadora, debemos ala-
bar al legislador español, por cuanto que la norma simplifica la regulación de las diver-
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10 Nos referimos en concreto al Convenio para la protección del Medio Marino y de la Región Costera
de Mediterráneo (enmendado en 1995), DO, L 240, 19.09.1977; Convenio sobre la protección del
medio marino en la zona del Mar Báltico (Convenio de Helsinki de 1992), DO, L 73, 16.03.1994; y
Convenio sobre la protección del medio marino del Nordeste Atlántico, Convenio de París, 1992,
DO, L 104, 03.04.1998.

11 Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, BOE, nº 317, 30.12.2010. Ini-
cialmente, cabría destacar el incumplimiento por parte de España al no haber transpuesto la Direc-
tiva en plazo -antes del 15 de julio de 2010-, lo que puede derivar en un procedimiento por incum-
plimiento de la Comisión Europea ante el Tribunal de Justicia de la UE (art. 258 TFUE).

12 Así, se entiende por Estrategia marina: “los instrumentos de planificación de cada demarcación ma-
rina y constituyen el marco general al que deberán ajustarse necesariamente las diferentes políticas
sectoriales y actuaciones administrativas con incidencia en el medio marino de acuerdo con lo esta-
blecido en la legislación sectorial correspondiente” (art. 7.1). Objetivos ambientales: “son la expresión



LA ESTRATEGIA MARINA EUROPEA EN ESPAÑA: LA LEY 41/2010 DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO
Y SU COMPLEJA APLICACIÓN A LA BAHÍA DE ALGECIRAS

1677

sas fases previstas para la consecución de las estrategias marinas. De este modo, a fin de
obtener un buen estado medio ambiental, se prevén las siguientes fases:

1. Evaluación inicial del estado del medio marino, apoyándose en el Anexo I.

2. Determinación del buen estado ambiental, según los descriptores del Anexo II.

3. Establecimiento de una serie de objetivos ambientales, teniendo en cuenta
las características previstas en el Anexo III. De forma simultánea, se definirán indi-
cadores para evaluar la consecución de los objetivos ambientales.

4. Establecimiento de un programa de seguimiento, según el Anexo IV.

5. Elaboración y aplicación de un programa de medidas para lograr en buen es-
tado ambiental, orientándose según lo previsto en el Anexo V.

Ello se completa con la Disposición Adicional 4ª, que recoge el calendario pre-
visto. La evaluación inicial, la definición del buen estado ambiental y la definición de
objetivos ambientales se deben completar antes del 15 de julio de 2012; los progra-
mas de seguimiento se deben elaborar y aplicar antes del 15 de julio de 2014; y los pro-
gramas de medidas se deben elaborar en el año 2015 y aplicarse en el año 2016. 

Las Estrategias reforzarán las medidas sectoriales que han sido adoptadas en otros
ámbitos convencionales regionales. Además, para la elaboración de las estrategias mari-
nas, se acudirá a una serie de principios procedimentales y criterios planificadores: pre-
caución, enfoque ecosistémico, exigencia legal, desarrollo sostenible, acción preventiva,
corrección de daños en la misma fuente, quien contamina paga, toma en consideración
de la normativa sectorial, coherencia entre las diversas estrategias y la necesaria coordi-
nación a nivel autonómico, nacional e internacional13. Por otra parte, se prevé la coope-
ración con otros Estados cuando se comparta una misma región o subregión marina y
la publicidad de todo el procedimiento, permitiendo de este modo la participación de la
sociedad14. Las estrategias serán adoptadas por Real Decreto a iniciativa del Ministerio
de Medio Ambiente, Rural y Marino, previéndose su actualización cada seis años.

cualitativa o cuantitativa del estado deseado de los diversos componentes del medio marino con res-
pecto a cada demarcación marina, así como de las presiones y los impactos sobre dicho medio” (art.
10.1). Y Programas de medidas: “Los programas de medidas definirán las actuaciones a llevar a cabo
para la consecución de los objetivos ambientales, que podrán ser normas aplicables a las activida-
des con incidencia sobre el medio marino, directrices sobre los usos del medio marino, proyectos de
actuación, restricciones geográficas o temporales de usos, medidas de control y reducción de la con-
taminación, entre otras” (art. 14.1).

13 De cualquier modo, se prevén las mismas excepciones a la elaboración de las estrategias que las re-
cogidas en la Directiva marco (arts. 2.2, 18 y 19 de la Ley 41/2010).

14 Ver, Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, BOE, nº 171, 19.07.2006,
de transposición de la Directiva 2003/4/CE, sobre el acceso del público a la información medio-
ambiental, DO, L 41, 14.02.2003. Un estudio de proceso participativo, en el ámbito de la GIZC, en
Barragán, J. M., Chica Ruiz, J. A., Pérez Cayeiro, M. L. 2008. Propuesta de Estrategia Andaluza de Ges-
tión Integrada de Zonas Costeras, Junta de Andalucía, Sevilla, pp. 179-198.



No podemos obviar el sistema político español, basado en las autonomías y el
reparto de competencias. Por ello, se prevé la participación de las Comunidades Au-
tónomas en la elaboración de las estrategias a través de la Conferencia Sectorial del
Medio Ambiente. Igualmente, se constituye un Comité de Seguimiento para cada una
de las demarcaciones marinas y se crea una Comisión Interministerial de Estrategias
Marinas para la coordinación de la elaboración, aplicación y seguimiento de la plani-
ficación del medio marino.

En nuestra opinión, uno de los puntos más interesantes de la norma es el lis-
tado de espacios objeto de la elaboración de las estrategias marinas. Siguiendo con lo
previsto en la Directiva marco, la Ley 41/2010 indica que las estrategias marinas abar-
carán el Mar Territorial, Zona Económica Exclusiva, Plataforma Continental y las
zonas de Protección Pesquera o Ecológica15, así como las “aguas costeras” si no están
ya protegidas por la normativa sobre aguas, esto es el Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, que transpone la Directiva marco del agua. Además, la Ley re-
coge dos grandes regiones: la Región del Atlántico Nororiental, la cual dispondrá de
dos subregiones (golfo de Vizcaya y las costas ibéricas, y la subregión Atlántico ma-
caronésica de Canarias), y la Región del Mar Mediterráneo (art. 6). Además, y esto es
novedoso en la Ley nacional, se crea el concepto de demarcación marina, correspon-
diendo a cada una de las cinco creadas, una estrategia marina, pudiendo el Gobierno
crear otras nuevas o modificar las existentes (Disposición Adicional 2ª). Estas De-
marcaciones corresponden al medio marino sobre el cual España ejerce soberanía o
jurisdicción en los siguientes espacios geográficos:

a) Demarcación marina noratlántica: entre el límite de las aguas jurisdicciona-
les entre España y Francia en el Golfo de Vizcaya y el límite septentrional de las aguas
jurisdiccionales entre España y Portugal.

b) Demarcación marina sudatlántica: entre el límite de las aguas jurisdicciona-
les entre España y Portugal en el golfo de Cádiz y el meridiano que pasa por el cabo
de Espartel.

c) Demarcación marina del Estrecho y Alborán: la cual implica dos espacios a
su vez, i) entre el meridiano que pasa por el cabo de Espartel y una línea imaginaria
con orientación 128° respecto al meridiano que pasa por el cabo de Gata, y ii) medio
marino en el que España ejerce soberanía o jurisdicción en el ámbito de Ceuta, Me-
lilla, las islas Chafarinas, el islote Perejil, Peñones de Vélez de la Gomera y Alhuce-
mas y la isla de Alborán. Esta última referencia a las islas y peñones sobre las que Es-
paña ejerce soberanía y jurisdicción en el Norte de África representa un apoyo legal
excepcional sobre la pertenencia a España de estas posesiones. Es más, por primera
vez en nuestro ordenamiento jurídico, se hace referencia al islote de Perejil. Esta de-
marcación implicará, necesariamente, a la luz de la norma española y europea, una co-
operación con Marruecos a la hora de la elaboración de las estrategias marinas, coo-
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15 Como es la zona de protección pesquera en el Mediterráneo creada por Real Decreto 1315/1997,
de 1 de agosto, BOE, nº 204, 26.08.1997.
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peración compleja desde el momento en el que no existe acuerdo de delimitación de
fronteras marinas entre ambos países. 

d) Demarcación marina levantino-balear: entre una línea imaginaria con orien-
tación 128° respecto al meridiano que pasa por el cabo de Gata, y el límite de las
aguas jurisdiccionales entre España y Francia en el Golfo de León. Aquí nos encon-
tramos con la necesidad de cooperar con Francia, si bien no hay acuerdo sobre la de-
limitación hispano-francesa en el Mediterráneo del Mar Territorial, dado que Francia
no acepta el principio de equidistancia.

e) Demarcación marina canaria: en torno a las islas Canarias. Implicará la co-
operación con Portugal, respecto a las aguas entre Canarias y Madeira, para las cua-
les no existe actualmente acuerdo de delimitación sobre Plataforma Continental y
Zona Económica Exclusiva, debido al contencioso sobre las Islas Salvajes. 

4. LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA MARINA A LA BAHÍA DE AL-
GECIRAS

Como hemos adelantado, la aplicación de la estrategia marina a la Bahía de Al-
geciras está condicionada por la doble controversia histórica hispano-británica sobre
Gibraltar: Una referida a la interpretación de la cesión convencional de soberanía
sobre el Peñón de Gibraltar, realizada en 1713; y la otra sobre el título jurídico que
alega el Reino Unido para reivindicar su soberanía sobre el territorio del Istmo, que
fue ocupado posteriormente por los británicos. Una doble controversia que se pro-
yecta asimismo sobre los espacios marítimos adyacentes al territorio de Gibraltar
(Peñón e Istmo). 

En este sentido, España ha negado siempre formalmente la cesión de sobera-
nía sobre las aguas en torno al Peñón. No reconoce, pues, a Gibraltar más espacio ma-
rítimo que el cedido de forma explícita en el art. X del Tratado de Utrecht (ciudad y
castillo de Gibraltar, juntamente con su puerto, defensas y fortalezas que le pertenecen), esto es,
las aguas interiores del entonces existente puerto de Gibraltar de 1704 o 1713. Es lo
que se conoce por doctrina de la costa seca. Por su parte, el Reino Unido considera
que España no pudo ceder la soberanía sobre el Peñón sin que dicha soberanía, en
virtud del principio “la tierra domina al mar”, se proyectara asimismo sobre sus es-
pacios marítimos, argumentando desde 1966 poseer, en relación con el Istmo, un tí-
tulo de soberanía por prescripción, que se proyecta igualmente sobre las aguas que le
rodean. Título jurídico jamás reconocido por España, que niega en consecuencia la
soberanía británica sobre los espacios marítimos adyacentes a dicho territorio16. 

Así, mientras que España ha negado la existencia de aguas jurisdiccionales bri-
tánicas en torno al Peñón, el Reino Unido siempre las ha reclamado y ejercido de facto
jurisdicción sobre las mismas. De hecho, el Reino Unido ha delimitado unilateral-

16 Acerca de las controversias hispano-británicas sobre Gibraltar, ver Valle Gálvez A., González Gar-
cía, I. (Eds.), 2004, Gibraltar, 300 años, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Cádiz.



mente las aguas del Peñón: 1,5 millas en la zona de poniente que se adentra en la
Bahía de Algeciras –siendo su naturaleza de aguas interiores al albergar éstas el puer-
to de Gibraltar-, y 3 millas de mar territorial en la zona de levante y también en la zona
sur del Estrecho. Se trata de las denominadas British Gibraltar Territorial Waters, o Gi-
braltar Territorial Waters17.

Por lo tanto, la situación actual es la de ausencia de delimitación consensuada
de los espacios marítimos entre España y el Reino Unido en torno a Gibraltar, lo que
conlleva en la práctica una grave indeterminación de su régimen jurídico. Asimismo
dificulta la cooperación entre las partes respecto de la protección ambiental, entre
otras materias. Una falta de coordinación para abordar el deterioro que sufre el medio
marino en la Bahía de Algeciras y el área del Estrecho de Gibraltar que se vincula
por causa directa o indirecta a la citada controversia histórica. 

Si nos centramos en la protección del medio ambiente marino, el conjunto de
las aguas territoriales del Peñón se encuentran hoy incluidas como espacio natural
protegido en virtud de la Nature Protection Act de 1991, que establece ciertas limita-
ciones relativas a la navegación y a la pesca18, cuya protección fue encomendada desde
1985 al Gibraltar Squadron de la Royal Navy. En la actualidad, la delimitación de las
aguas gibraltareñas se precisó el 10 de febrero de 2011 en una enmienda, con el nom-
bre de Interpretation and General Clauses Act conocida como Nature Protection Act 1991
(Amendment) Regulations 201119, quedando descritas así las aguas de Gibraltar: 

BGTW means British Gibraltar Territorial Waters which is the area of  sea, the sea
bed and subsoil within the seaward limits of  the territorial sea adjacent to Gibraltar under
British sovereignty and which, in accordance with the United Nations Convention on the Law
of  the Sea 1982, currently extends to three nautical miles and to the median line in the Bay of
Gibraltar.20
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17 Esta última expresión particularmente rechazada por España: “en carta que se le dirigió el día 5 de
febrero en respuesta a otra suya también referida a estos incidentes, se ha puntualizado al señor em-
bajador claramente la posición española, rechazando especialmente la expresión “aguas territoriales
de Gibraltar”, usada ésta y otras oportunidades por las autoridades gibraltareñas. En efecto, el De-
recho Internacional (art. 2 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de
10 de diciembre de 1982) especifica claramente que: “la soberanía del Estado ribereño se extiende
más allá de su territorio... a la franja del mar adyacente designada con el nombre de mar territorial”.
Con independencia de la controversia entre España y el Reino Unido, resulta evidente que Gibral-
tar no tiene mar territorial al no constituir un Estado, por lo que resulta inapropiado el uso de la ex-
presión citada”, respuesta del Gobierno a la pregunta del diputado Salvador de la Encina Ortega, del
grupo socialista, sobre incidentes entre pescadores españoles y patrulleras de Gibraltar, BOCG, núm.
261, 02.04.1998.

18 Sobre ello, O’Really, G. 1999. Gibraltar: Sovereignty Disputes and Territorial Waters, International
Boundaries Research Unit, Boundary and Security Bulletin, pp. 76 – 77.

19 Publicación oficial en Gibraltar Gazette, 10th February 2011, Legal Notice nº 12 de 2011. Vid.
http://www.panorama.gi/localnews/headlines.php?action=view_article&article=7156&offset=0.

20 Part I, 2.(1) de la Nature Protection Act, 1991-11 de 09.05.1991.
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Tras la adopción de este nuevo concepto de British Gibraltar Territorial Waters,
se ha ido reformando la normativa interna gibraltareña para sustituir el término “Gi-
braltar Waters”21 o “territorial Waters”22 por la nueva definición de BGTW, identifi-
cándose de forma expresa con la “marine strategy area” en la normativa interna gi-
braltareña de transposición de la Directiva marco sobre Estrategia Marina Europea23

-Marine Strategy Regulations 2011, párrafos 2.(1) y 2.(3,a).

Teniendo en cuenta que buena parte de dichas aguas son reivindicadas por Es-
paña y que, en todo caso, nos encontraríamos ante una zona limítrofe con otro Es-
tado miembro de la UE, situada en una misma región o subregión marina regulada por
la Ley española 41/2010 (art. 17) y por la Marine Strategy Regulations 2011 de Gibral-
tar (párrafos 5.(6) y 5.(7)), ambas normas atribuyen a las autoridades competentes,
cuando determinen como crítico el estado del medio marino, la adopción de medi-
das de carácter urgente. Unas medidas que se tomarán de común acuerdo entre el
Ministerio español de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y el Departamento
de Medio Ambiente (the Department of  Environment) del Gobierno de Gibraltar,
debiendo actuar el Gobierno español previo acuerdo con la Comunidad Autónoma
afectada (en este caso la andaluza), en el supuesto de que la declaración y gestión del
espacio marino protegido fuese de competencia autonómica en los términos del art.
36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre24.

Y aquí nos encontramos con la causa principal que dificulta la aplicación de la
Directiva marco, de conformidad con las respectivas normas de transposición de la
misma: mientras que el Reino Unido ha atribuido competencias al respecto al Go-
bierno de Gibraltar, España no reconoce como interlocutores válidos a las autorida-
des gibraltareñas, tras la firma por España y el Reino Unido, el 19 de abril de 2000,

21 Gibraltar Merchant Shipping Act 1995 Traffic Monitoring -Community Vessel Traffic Monitoring
and Information System (Amendment) Regulations 2011, Legal Notice 51 de 2011, Second Sup-
plement to the Gibraltar Gazette nº 3844, 12.04.2011.

22 Gibraltar Merchant Shipping Act 1995 Prevention of  Pollution -Prevention of  Pollution from Ships
(Amendment) Regulations 2011, Legal Notice 24 de 2011, Second Supplement to the Gibraltar
Gazette nº 3840, 17.03.2011.

23 La norma de transposición del Reino Unido es: The Marine Strategy Regulations 2010. Acto jurídi-
co: Statutory instrument (SI), Número: 2010 No. 1627; Diario Oficial: Her Majesty’s Stationery Office
(HMSO), Número: SI 2010 No. 1627, Entrada en vigor: 15/07/2010; Referencia:
(MNE(2010)54224), mientras que la específica para Gibraltar es: The Marine Strategy Regulations
2011. Acto jurídico: Gibraltar Regulations, Número: Legal Notice 13 of  2011; Diario Oficial: Gibraltar
Gazette, Número: 3835, Fecha de publicación: 10/02/2011, Página: 00072-00108, Entrada en vigor:
10/02/2011; Referencia: (MNE(2011)51531).

24 El art. 36.1 de la citada Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, señala sobre la
Declaración y gestión de los Espacios Naturales Protegidos lo que sigue: “Corresponde a las Co-
munidades autónomas la declaración y la determinación de la fórmula de gestión de los espacios na-
turales protegidos en su ámbito territorial y en las aguas marinas cuando, para estas últimas, en cada
caso exista continuidad ecológica del ecosistema marino con el espacio natural terrestre objeto de
protección, avalada por la mejor evidencia científica existente.”.



del “Régimen acordado relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de los ins-
trumentos de la UE y Tratados conexos”. En virtud de este acuerdo, los Estados miem-
bros de la UE no mantendrán ninguna comunicación directa con las autoridades de Gi-
braltar, debiendo realizarse todo a través de las autoridades británicas, lo que pone de ma-
nifiesto que Gibraltar es un territorio cuyas relaciones exteriores asume el Reino Unido.

Así, en los términos del art. 23 de la Ley 41/2010: “El Gobierno reforzará la
cooperación entre el Reino de España y los demás Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, así como con terceros países que comparten la misma región o subregión ma-
rina a los efectos de asegurar la coherencia y coordinación de las estrategias de la
misma zona, incluyendo los programas de seguimiento”. Una cooperación interna-
cional entre Estados miembros de la UE que es requerida igualmente con terceros pa-
íses, y que en los términos de la referida Ley afectaría a la demarcación marina del Es-
trecho y Alborán, dentro de la región del Mar Mediterráneo, con el Reino Unido en
torno a Gibraltar (párrafo 3.(2) de la Marine Strategy Regulations 2011) y Marruecos.

Ahora bien, la falta de cooperación entre España y el Reino Unido se ha pues-
to de manifiesto en la práctica más reciente, con la superposición de zonas protegi-
das de acuerdo con la legislación ambiental europea, en concreto, la doble designa-
ción de Lugares de Interés Comunitario (LIC) sobre las aguas adyacentes a Gibraltar25. Ba-
sada en una propuesta del Gobierno de Gibraltar de 2004, el Reino Unido logró la
declaración de LIC bajo el nombre Southern Waters of  Gibraltar, comprendiendo la
mayor parte de sus aguas adyacentes, mediante la Decisión de la Comisión de 19 de
julio de 200626, de acuerdo con lo dispuesto en la Directiva 92/43/CEE, conocida
como Directiva Hábitats. Un Área que ha sido legalmente definida por Gibraltar en
201127, y que comprende las aguas de la estrategia marina de Gibraltar ya señaladas
en la Marine Strategy Regulations 2011 (la BGTW).

Por su parte, España reaccionó consiguiendo incluir en uno de los listados ac-
tualizadores de LICs de la UE en 2008 una zona marítima, bajo la denominación de
Estrecho Oriental28, de casi 34.000 hectáreas de extensión, solapándose sobre las algo
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25 Puede verse, Verdú Baeza, J. 2009. La doble declaración de Lugares de Interés Comunitario (LIC) y
la superposición de zonas marinas protegidas en aguas de Gibraltar. ¿Una nueva controversia?, Re-
vista Española de Derecho Internacional, nº 1, vol LXI, pp. 286-291.

26 Decisión de la Comisión 2006/613/EC de 19 de julio de 2006 por la que se aprueba la lista de Lugares
de Importancia Comunitaria para la región biogeográfica mediterránea (notificada con el documento nú-
mero C (2006) 3261). Puede verse el mapa de este LIC británico en González García I. y del Valle Gál-
vez, A. (Eds.), 2010, Gibraltar y el Foro Tripartito de Diálogo, Ed. Dykinson, Madrid, p. 541.

27 Designation of  Special Areas of  Conservation (Southern Waters of  Gibraltar) Order 2011, Legal
Notice 19 de 2011, de 10.03.2011, en desarrollo de la citada Nature Protection Act 1991.

28 Decisión 2009/95/CE de la Comisión, de 12 de diciembre de 2008, por la que se adopta, de con-
formidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, una segunda lista actualizada de lugares de im-
portancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea, notificada con el número C (2008)
8049, y publicada en el DO L 43 de 13 de febrero de 2009, p. 393. Pueden verse mapas de este LIC
en Gibraltar y el Foro tripartito de Diálogo, cit, pp. 542-543.
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más de 5.000 hectáreas del LIC gibraltareño, declarado un par de años antes, pero de-
jando fuera zonas contiguas de enorme valor ambiental, paradójicamente bajo juris-
dicción española y sin ninguna conexión con el LIC preexistente Parque Natural del Es-
trecho, que comprende una franja marítima hasta Punta Carnero, en el extremo occi-
dental de la Bahía de Algeciras.

Y mientras esto ocurría entre España y el Reino Unido en torno a Gibraltar,
ocasionando una nueva controversia, en este caso de carácter judicial29, entre ambos
Estados, el Gobierno español, anticipándose a esta difícil y, de entrada, infructuosa
cooperación con los Estados vecinos en el Área del Estrecho, dejaba fuera del lista-
do final de espacios que serían clasificados como Zona de Especial Protección para
las Aves en la primera red de Áreas marinas protegidas, las inicialmente previstas (el
Estrecho de Gibraltar, las Chafarinas y el Banco de la Concepción, este último al no-
roeste de Canarias). El argumento alegado para proceder a dicha exclusión no fue
otro que “evitar conflictos diplomáticos”, al comprender dichas áreas espacios marí-
timos reivindicados por el Reino Unido y Marruecos30.

Por todo lo anterior, la protección del medio marino y del medio ambiente en
la zona del Estrecho reclama de manera urgente una determinación de jurisdicciones
marítimas y una coordinación institucional práctica. En nuestra opinión, para asegu-
rar la coherencia y coordinación de las estrategias marinas en la Bahía de Algeciras
entre España y el Reino Unido, el Foro tripartito de Diálogo existente desde 2004 se
concibe como el marco institucional válido de actuación. De hecho, la temática am-
biental ya se incluyó en 2007 en la agenda del Foro tripartito de Diálogo sobre Gi-
braltar31, si bien los incidentes en las aguas han retrasado y dificultado la adopción

29 La mencionada Decisión de la Comisión que aprueba la propuesta española incluyendo el LIC Es-
trecho Oriental fue impugnada por el Gobierno de Gibraltar tanto ante la Corte Suprema de Gibral-
tar (Government of  Gibraltar, Press Release nº 100/2009, 18th May 2009), como ante el Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Europeas (Government of  Gibraltar/Comisión, Asunto T-176/09, DO C 153,
de 04.07.09, p. 48). El Tribunal General, mediante Auto de 24 de mayo de 2011 -DO C 211 de
16.07.2011, p. 24-, declaró la inadmisibilidad del recurso interpuesto por el Reino Unido por cues-
tiones procesales, habiéndose presentado un recurso de casación ante el TJUE –DO C 290 de
1.10.2011, p. 6.

30 Vid. El Pais.com, 19.10.2011: “España descarta tres parques para evitar conflictos diplomáticos. El
Estrecho, Chafarinas y el Banco de la Concepción, en aguas que reclaman Marruecos y Gibraltar,
se caen de la primera red de áreas marinas protegidas”. En declaraciones del Director General de
Política Forestal, D. José Jiménez: “Donde hay una disputa vamos a hacer una reflexión más pausa-
da con el Ministerio de Asuntos Exteriores”, definiendo dichas zonas como “aquellos sitios con
cierta conflictividad en los que no están claros los límites” (ibidem).

31 España y el Reino Unido acordaron en 2004 la creación del Foro tripartito de Diálogo sobre Gi-
braltar, en el que se reconoce a la Colonia voz y voto para tratar, entre otras materias, las relativas a
la prevención y control de la contaminación marina, sin que ello suponga una renuncia por parte de
los Estados a sus planteamientos históricos sobre las reivindicaciones de soberanía, al haberse con-
cebido como un marco de cooperación transfronteriza. Puede verse, Gibraltar y el Foro Tripartito de
Diálogo, cit.



de acuerdos, llevando incluso a suspender el funcionamiento del Foro32. No obstan-
te, los Acuerdos del Foro de julio de 2009 deslindaron expresamente los acuerdos
sobre Cuestiones medioambientales y sobre Comunicaciones y seguridad marítimas,
del procedimiento y resultado del Asunto en curso ante el Tribunal de Primera Ins-
tancia de las Comunidades Europeas en relación con el solapamiento de LICs33.

Dicho marco institucional prevé asimismo la coordinación con la “Comisión
Mixta de Cooperación y Colaboración entre Gibraltar y la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Comarca del Campo de Gibraltar” (constituida el 18.11.2004), en la que
se integró el 12 de marzo de 2007 la Junta de Andalucía. 

Como conclusión, entendemos que el objetivo de la estrategia marina europea
de protección del medio ambiente marino, como bien común y de interés para todos
los Estados miembros, debe ser compatible con las reclamaciones de soberanía.
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32 “Gibraltar congela el Foro Tripartito y reivindica la soberanía de las aguas. El Peñón suspende las
reuniones preparatorias de la cita ministerial de Madrid”, El País de 14.10.2010.

33 En efecto, podemos leer en el Anexo del Comunicado 51-2009 del Ministerio de Asuntos Exterio-
res sobre la Reunión ministerial del Foro de Diálogo de Gibraltar, de 21 de julio de 2009, Marco para
próximas negociaciones, tanto en el apartado de Cuestiones medioambientales como en el de Comuni-
caciones marítimas y seguridad: “Las designaciones de Lugares de Importancia Comunitaria, y las
Decisiones de la Comisión de la Unión Europea relacionadas con las mismas, realizadas de acuer-
do con la Directiva del Consejo 92/43/CEE, no tienen implicaciones para, y por tanto no cambian,
la soberanía, jurisdicción y control de las aguas a las que se refieren, que, por consiguiente, perma-
necen como estaban antes.

Nada en este Papel (especialmente los contenidos del párrafo precedente, pero sin limitarse a ellos)
o en cualquier arreglo alcanzado conforme a o como consecuencia del mismo, y nada realizado u
omitido conforme a tal arreglo perjudicará ninguna posición en relación con cualquier fase, o cues-
tión que surja en relación con el Caso T-176/09 en el Tribunal de Primera Instancia de las Comu-
nidades Europeas. Este Papel y cualesquiera arreglos, actos u omisiones antedichos no podrán ser
aludidos, presentados, o puedan servir de base, o utilizados de ningún modo, en ninguna fase en co-
nexión con ese Caso”. Puede verse este Comunicado en el Anexo Documental I.20 de Gibraltar y el
Foro tripartito de Diálogo cit, pp. 580-ss, y la cita en pp. 482-483.
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3.32
LA FORMACIÓN DE LOS FUTUROS GESTORES COSTEROS:

REFLEXIÓN SOBRE LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPIOS BÁSICOS

A. Macías

Departamento de Historia, Geografía y Filosofía, Facultad de Ciencias del Mar y Am-
bientales, Universidad de Cádiz, Polígono Río San Pedro s/n, 11510 Puerto Real,
Cádiz, España, ana.macias@uca.es

Palabras clave: Formación, máster, gestión, integrada

RESUMEN

En las últimas décadas ha habido un incremento de la oferta formativa en ges-
tión. Su objetivo, al menos en teoría, es la formación de gestores, de expertos en ges-
tión. Es obvio que siempre ha habido gestores, y también que siempre ha habido ges-
tores cuyas decisiones afectaban, de forma más o menos directa, al litoral. Sin em-
bargo, el incremento en la oferta y también en la demanda de este tipo de formación,
al menos en lo que respecta a la gestión costera, se ha producido paralelamente a la
aparición de esa reciente perspectiva que se ha dado en llamar “integrada”. Es lógi-
co pensar que ambos fenómenos están relacionados. 

En los intercambios que, necesariamente, realizan las sociedades con su en-
torno, el lugar donde desarrollan su vida, la balanza se ha inclinado por completo del
lado de la economía y lo ha hecho de forma rápida, en apenas unas décadas. Esto no
es algo exclusivo del litoral, pero sí lo son su extraordinario dinamismo, su especial
complejidad y la dimensión que alcanzan los problemas que en allí se generan. Y los
modelos de gestión existentes, cuya función consiste en organizar dichas relaciones,
no estaban preparados para abordar las consecuencias de una situación semejante.
El litoral ha puesto de manifiesto la necesidad de unas metodologías propias, espe-
cíficas, al respecto.

Es normal que cuando una sociedad se enfrenta a un nuevo reto, se dirija a los
investigadores, a la comunidad universitaria, en busca de respuestas. Y, como se dijo
al principio, la respuesta se ha ido configurando mediante una oferta formativa abun-
dante. Por eso es el momento de empezar a evaluarla desde una perspectiva crítica.
El objetivo de esta comunicación es iniciar dicho proceso: Por un lado, recordando
el significado de algunas palabras, expresiones y conceptos, con el fin de evitar la ba-



nalización que suele producirse cuando se usan en exceso. En ese sentido, no puede ol-
vidarse que un gestor debe cumplir con funciones de facilitación, intermediación, ne-
gociación, resolución de conflictos, etc. Por otro, fijar algunos principios básicos e irre-
nunciables respecto a los conocimientos mínimos que debería tener y las capacidades de
que debería estar dotado un futuro gestor costero, para desarrollar su trabajo desde una
perspectiva integrada. Entre otras, el trabajo con personas e instituciones, incluida la par-
ticipación pública, imprescindible en las sociedades democráticas.

El trabajo se ha realizado a partir de dos tipos de fuente; por un lado las refe-
rencias bibliográficas, de las que se han recopilado las reflexiones más relevantes al
respecto; No menos importante ha sido la propia experiencia de la autora, que en los
últimos cinco años ha ejercido la función de coordinadora del Máster en GIAL que
oferta la Universidad de Cádiz.

Sin embargo, el objetivo más importante de la presente comunicación es esta-
blecer un punto de partida, un marco para generar la discusión y el debate. Porque un
congreso internacional, donde van a coincidir tantos expertos en la materia, sería el
mejor lugar para elaborar un documento que en el futuro sirviera de referencia para
el diseño de este tipo de oferta formativa. Objetivo ambicioso pero imprescindible si
queremos garantizar la calidad y especificidad al respecto.

1. INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas ha habido un incremento de la oferta formativa en ges-
tión. Es obvio que siempre ha habido gestores, y también gestores cuyas decisiones
afectaban, de forma más o menos directa, al litoral. Sin embargo, el incremento en la
oferta y también en la demanda de este último tipo de formación se ha producido pa-
ralelamente a la conformación de esa nueva perspectiva que se ha dado en llamar “in-
tegrada”. Es lógico pensar que ambos fenómenos están relacionados.

En los intercambios que, necesariamente, realizan las sociedades con su en-
torno la balanza se ha inclinado por completo del lado de la economía y lo ha hecho
de forma rápida, en apenas unas décadas. Esto no es algo exclusivo del litoral, pero
sí lo son su extraordinario dinamismo, su especial complejidad y el alcance de los
problemas que en él se generan. Y los modelos de gestión existentes, cuya función
consiste en organizar dichas relaciones, no estaban preparados para abordar ese reto.
Por tanto, la singularidad del litoral es lo que ha puesto de manifiesto la necesidad de
unas metodologías propias, específicas, al respecto.

Es normal que cuando una sociedad se enfrenta a un nuevo reto, se dirija a la
comunidad universitaria y los centros de investigación en busca de respuesta. Y, como
se dijo al principio, dicha respuesta, además de efectuarse en el planteamiento de una
nueva perspectiva, una nueva metodología de gestión, lo ha hecho también en una
oferta formativa que parece estar empezando a consolidarse. Que dicha oferta coin-
cida con los fundamentos de la metodología que pretende enseñar, que incluya sus
contenidos básicos y cumpla con unos requerimientos mínimos al respecto, son ele-
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mentos imprescindibles en el propio proceso de maduración de la disciplina. Por eso
hay que empezar a evaluarla desde una perspectiva crítica. 

Sin embargo, es preciso indicar que la idea de abordar este tema en la presen-
te comunicación surgió de un proceso mucho más práctico y menos filosófico que el
antes descrito: La necesidad de rediseñar el Máster en Gestión Integrada de Áreas Li-
torales (GIAL) que actualmente se ofrece en la Universidad de Cádiz, en el marco del
programa de posgrado “Medio Marino: Ciencia y Desarrollo Sostenible”. Proceso
imprescindible para adaptarse al nuevo plan de estudio del Grado en Ciencias del
Mar. Por tanto, y dada la premura de los plazos oficiales, el tema se ha abordado desde
una perspectiva general, que ha permitido disponer con rapidez de unas directrices
básicas para orientar dicho proceso. Fue a partir de aquí que se descubrió un tema de
trabajo de indudable trascendencia y en el que quedaban muchas cosas por hacer.
Posteriormente, el congreso de IBERMAR se configuró como una plataforma per-
fecta para iniciar un proyecto más amplio. 

En ese sentido, lo que se presenta en esta comunicación no son más que los pri-
meros resultados de lo que debe considerarse un análisis inicial, un primer diagnós-
tico, poco más que una aproximación al estado de la cuestión. De hecho, su objetivo
último es establecer un punto de partida, un marco para generar la discusión y el de-
bate. Porque un congreso internacional donde van a coincidir tantos expertos en la
materia, es un buen lugar para elaborar un documento de referencia para el diseño de
este tipo de oferta formativa. Objetivo ambicioso, pero necesario si se quiere garan-
tizar la calidad y especificidad de la misma.

2. HIPÓTESIS DE TRABAJO Y OBJETIVOS

Gran parte de la oferta formativa en GIAL, a nivel de posgrado, que se ofre-
ce en la actualidad dentro del espacio iberoamericano no incluye todos los conteni-
dos necesarios para capacitar a sus alumnos en el uso de dicha metodología. Y, en el
mismo sentido, los contenidos que en ellos se imparten no siempre tienen la orien-
tación adecuada para ajustarse a los objetivos de la misma. 

La verificación de la hipótesis anterior, en sus dos partes, se ha abordado a tra-
vés de los siguientes objetivos específicos. 

1º Recordar el significado de la expresión “gestión1 integrada”, con el fin de
evitar su uso inadecuado, normalmente consecuencia de la banalización generado por
el uso excesivo.

2º Fijar los contenidos básicos que debe tener una propuesta formativa en
GIAL para poder considerarse como tal, relacionándolos con las capacidades de que
debe estar dotado un futuro gestor costero para desarrollar su trabajo con una me-
todología integradora. 

1 O sus equivalentes más frecuentes: “manejo”, “gerenciamento”, “gestiò” o “management”.



3º Analizar la oferta formativa existente actualmente en el espacio iberoame-
ricano.

3. METODOLOGÍA

En lo que respecta al primer objetivo, se han tenido en cuenta las definiciones
que aparecen en la abundante bibliografía existente en la materia, tanto la de autores
concretos como la procedente de instituciones (con frecuencia, manuales generales).
Sin embargo, finalmente, se han seleccionado sólo las más básicas, puesto que en nin-
gún caso se ha pretendido realizar un estudio exhaustivo ni un inventario al respec-
to; sobre todo porque hay bibliografía abundante y reconocida, cuya consulta no deja
lugar a dudas sobre el significado exacto de dichas expresiones. Por esa razón, el tema
se ha planteado sólo en términos de recordatorio y referencia. 

En lo que respecta al segundo objetivo, para la definición del modelo de ofer-
ta formativa en GIAL se ha utilizado bibliografía específica de autores que han abor-
dado el estudio de la formación en GIAL desde una perspectiva crítica, establecien-
do unos contenidos mínimos y justificando su necesidad. A este respecto se ha op-
tado por un enfoque sintético, que destaca los aspectos sin los cuales no podría con-
siderarse que dicha oferta estuviera dirigida, realmente, a la GIAL. 

En lo que respecta al tercer objetivo, la evaluación básica de los másteres en
GIAL iberoamericanos, es al que se ha dedicado un mayor esfuerzo. En primer lugar
se ha utilizado bibliografía específica de autores que han evaluado la oferta formati-
va en GIAL existente en diferentes ámbitos y momentos, con el fin de recabar in-
formación sobre los problemas más frecuentes y revisar en qué medida dichos pro-
blemas siguen repitiéndose o han surgido otros nuevos. 

En segundo lugar, se ha hecho una evaluación propia de la oferta formativa de
posgrado en GIAL (másteres) ubicada en el espacio iberoamericano. Es aquí donde
se encuentran las principales limitaciones del presente trabajo, sobre todo derivadas
de la cantidad y calidad de la información que se ha podido manejar en el tiempo de
que se disponía. 

Respecto a los criterios de selección de las iniciativas analizadas (ver tabla 1),
hay que indicar que sólo se han revisado másteres:

• De cuyo título u objetivos se desprende una relación con la gestión coste-
ra/litoral, con independencia de que incluyeran o no la perspectiva integra-
da. 

• Vinculados a universidades (públicas o privadas), con independencia de que
contasen o no con la participación de otras instituciones, empresas, etc.

• Internacionales que se imparten, al menos parcialmente, en algún país del
ámbito iberoamericano.
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Respecto a las fuentes de datos sólo se han revisado másteres que tuvieran infor-
mación en internet y, en el mismo sentido, solo se ha revisado la información que apa-
rece en internet; concretamente, en las webs oficiales de las distintas iniciativas: En nin-
gún caso se ha solicitado información añadida. La razón que lo justifica es la escasa dis-
ponibilidad de tiempo para cumplir con el objetivo inicial (y práctico) del trabajo.

Naturalmente, el uso de Internet como fuente exclusiva de información ha su-
puesto algunas limitaciones. Cincin et al., en el año 2000, y Garriga y Losada más recien-
temente (2010), se encontraron con problemas semejantes, indicando en ambos casos la
escasez de la información disponible, a pesar del incremento de la oferta. A ello hay que
añadir los problemas derivados del formato y el tipo de los datos que se ha manejado:

Por un lado, la cantidad y calidad de la información que cada Máster pone a dis-
posición del público a través de internet es muy diversa. La carencia más frecuente
tiene que ver con la duración de cada tema, ítem, módulo, asignatura, etc. que se im-
parte. En algunos casos en las webs de los Másteres sólo aparecían listados de con-
tenidos, sin que se informe sobre la dedicación que se prestaba a cada uno de ellos
(ya sea en horas, créditos, etc.). La solución ha sido no incluirlos en el estudio. Pero,
en la mayoría de los casos, el problema tiene que ver con el formato en que se ofre-
ce la información sobre dicha dedicación: desde los créditos ECTS (European Cre-
dit Transfer System), que equivalen a 7,2 horas de clase; pasando por los créditos que
se utilizan en Cuba, cuya equivalencia en horas se ignora; hasta las horas; o la simple
enumeración de ítems, cada uno de los cuales puede equivaler a un módulo, una asig-
natura o, simplemente, un tema. Con el fin de homogeneizar la información se han
tomado como equivalentes todas las unidades formativas, trabajándose, posterior-
mente, con los datos porcentuales, que permiten ver la representatividad de cada con-
tenido respecto al total. En definitiva: los resultados obtenidos son, sin duda, mati-
zables en términos absolutos, pero las frecuencias indican ciertas tendencias con cla-
ridad. En ese sentido pueden considerarse significativos, siempre teniendo en cuen-
ta el carácter general e inicial del trabajo. 

Por otro lado, pero en la misma línea de lo anterior, no siempre se ha podido ac-
ceder a información detallada sobre los contenidos (ya sean asignaturas, módulos o
temas). En consecuencia, la clasificación del tipo de conocimiento que se imparte en
cada unidad formativa se ha hecho siempre y solo en función del título de las mismas.
Es preciso indicar que en el análisis de estos datos se han tenido en cuenta tanto las uni-
dades optativas como las obligatorias, entendiendo que todas ellas caracterizan la ofer-
ta de cada máster y lo definen. Por el contrario, no se han considerado las unidades “apli-
cadas”, entre las que se incluyen: los trabajos finales de máster, en todas sus variantes (di-
sertaciones proyectos, tesis, etc.) y perfiles (de investigación y profesional).

De forma general, aunque no menos importante que todo lo anterior, la pro-
pia experiencia de la autora impregna todo el trabajo; aspecto insoslayable ya que en
los últimos cinco años ha ejercido la función de coordinadora del Máster en GIAL
que oferta la Universidad de Cádiz. Un máster que se desarrolla dentro de una Fa-
cultad de Ciencias del Mar y Ambientales en la que la mayor parte de los departa-
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mentos, áreas de conocimiento, profesores y grupos de investigación están vincula-
dos a disciplinas propias de las Ciencias Naturales, de la Tierra y/o Experimentales.

4. EXPOSICIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

4.1. El significado de la expresión “Gestión Integrada”

Aunque parezca una obviedad, un máster que lleve en su título la palabra “ges-
tión” debe tener entre sus objetivos dotar al alumno de habilidades, conocimientos y
actitudes específicas al respecto; es decir, que le capaciten para el desarrollo de la “ac-
ción y efecto de gestionar” o administrar (RAE, 2001). En definitiva, una formación
que le permita “hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o de un deseo
cualquiera” (RAE, 2001).

Entre dichas diligencias se puede incluir un amplio abanico, que incluye labores
de gobierno, organización, coordinación, liderazgo, toma de decisiones, dirección, con-
trol; así como de planificación y puesta en marcha de programas, planes y toda la varie-
dad de mecanismos e instrumentos a través de los cuales se desarrolla la gestión. Todos
estos conocimientos pertenecen al ámbito de las Ciencias Sociales, pues no debe olvi-
darse que la gestión, en cualquiera de sus manifestaciones, es un acto social.

El acto de la gestión, en sí mismo, es lo suficientemente complejo como para que
requiera una enseñanza específica, con independencia del objetivo que se pretenda con
ella. Sin embargo, cómo indica Olsen en 2010, lo más frecuente, hasta el momento, es
que los gestores tengan una formación especializada en una disciplina concreta, depen-
diendo del ámbito concreto a que se dediquen, pero carezcan de formación específica
de gestión. La adquisición de la misma, normalmente, se produce a través del desempe-
ño de sus funciones. Eso constituye un desperdicio (Olsen, 2010).

Si añadimos el adjetivo “integrada” hay que recordar que estamos hablando de
una gestión con un enfoque diferente, un nuevo punto de vista, incluso una nueva fi-
losofía que, principalmente, se efectúa en una nueva metodología que ha nacido ab-
solutamente vinculada al litoral. Cuando una nueva metodología surge a tenor de un
asunto concreto, es evidente que han sido las características o requerimientos singu-
lares del mismo los que han generado dicha respuesta, también singular. Es amplia-
mente reconocido que la gestión integrada que intenta responder a la complejidad
que presenta el litoral para su gestión, la misma que ha generado el fracaso de los
modelos tradicionales, de índole sectorial.

El litoral es un espacio complejo. Desde el punto de vista físico-natural en él
convergen y están en constante interacción las tres grandes esferas del planeta (at-
mosfera, litosfera e hidrosfera); la última de ellas en su máxima expresión (salada y
dulce); y, en consonancia con ello, la biosfera se manifiesta con su mayor diversidad
y productividad. Desde el punto de vista socio-económico, desde los años cincuenta
se ha venido produciendo un proceso de litoralización, que ha supuesto una con-
centración, tanto de población como de los usos y actividades; algunos de estos últi-



mos específicamente costeros o vinculados al mar, otros muchos típicos de las gran-
des aglomeraciones urbanas. Por último, como cualquier espacio fronterizo, el litoral
entraña una gran complejidad jurídico-administrativa, tanto desde el punto de vista
intersectorial como interadministrativo y en todos los niveles. 

Un espacio complejo, donde hay innumerable cantidad de variables a considerar,
de naturaleza muy distinta (físico-natural, socio-económica, jurídico-administrativa) y
que se relacionan de forma diversa y constante, no podía gestionarse con éxito desde
perspectivas sectoriales. Cuando se estableció la necesidad de abordar dicha complejidad
mediante una gestión integrada o integradora, la respuesta desde el ámbito científico y
académico fue, lógicamente, la interdisciplinariedad: Era necesario trascender los límites
disciplinares, que no permitían la comprensión completa de esa realidad compleja. 

Prácticamente toda la bibliografía que aborda la GIAL desde una perspectiva ge-
neral es coherente al respecto: se incluyen los mismos tópicos y parece haber consen-
so sobre su significado. Sin embargo, cuando se pasa a la práctica y, en el caso de la
oferta formativa, cuando se pasa a la definición de contenidos, la situación es diferen-
te y no exenta de incongruencias. “Por ejemplo, cursos únicamente sobre procesos cos-
teros, en algunos casos son calificados de ‘gestión integrada de las costas’” (Cincin et al.,
2000). Con bastante frecuencia, bajo los paraguas indefinidos e inconcretos de la sos-
tenibilidad, objetivo último de la GIAL, el holismo, la interdisciplinariedad, etc. se res-
guardan propuestas que no se corresponden con los presupuestos teóricos de la meto-
dología integrada. Parece que resulta mucho más sencillo acuñar un término, identifi-
carlo, que entender lo que realmente significa y los cambios que supone su aplicación
efectiva.

Así, con mucha frecuencia las ofertas formativas que se definen como “inter-
disciplinares”, incluida las de GIAL, constituyen meras acumulaciones de conoci-
mientos generalistas, descriptivos, procedentes de disciplinas académicas diversas.
Como afirma Olsen (inédito), la integración de esos conocimientos no parece ser el
objetivo principal de dichas ofertas formativas, debiendo desarrollarla el estudiante
por sus propios medios y, de nuevo, sin una capacitación específica. Esto resulta ine-
ficiente (Olsen, inédito). Y, desde luego, no supone un enfoque interdisciplinar sino,
en todo caso, multidisciplinar, absolutamente contradictorio con los objetivos decla-
rados de la GIAL (Le Tissier y Hills, 2010). Es preciso recordar que la interdiscipli-
nariedad es una respuesta a la complejidad del litoral; complejidad que no se debe
solo a la presencia de múltiples elementos de distinta naturaleza, sino también a las
múltiples, diversas y constantes relaciones que se producen entre ellos.

No es extraño que cueste tanto trabajo implantar la interdisciplinariedad si te-
nemos en cuenta que el contexto científico predominante desde principios del siglo
XIX, que aún sigue en gran medida vigente, es el que la especialización disciplinar,
poniendo el mayor énfasis en la definición de campos de investigación específicos, ex-
clusivos y excluyentes. Y todo ello generando lenguajes diferentes y derivando hacia
visiones del mundo y valores también muy diferentes (Olsen, 2000). En la base de
toda esta separación la brecha mayor, la ruptura inicial, es la que se produjo entre
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Ciencias Sociales y Naturales2. Curiosamente las relaciones más importantes que hay
que considerar a la hora de abordar la complejidad del litoral son las que se produ-
cen entre los ecosistemas costeros y las sociedades humanas: en todos los sentidos,
en todas las direcciones, en toda su diversidad, en todas sus escalas, etc.

Otro de los problemas de la interdisciplinariedad, sin duda relacionado con lo
anterior, es el relativo desprecio que aún genera en la comunidad científica. Por de-
cirlo de algún modo, las titulaciones interdisciplinares y sus titulados se consideran ge-
neralistas; lo cual es sinónimo de tener un conocimiento superficial de una gran va-
riedad de materias cuya utilidad muchas veces se pone en cuestión. Mientras predo-
mine el paradigma de la especialización la Ciencia seguirá moviéndose mal en las
zonas fronterizas. Sin embargo, es aquí donde está el reto, porque la realidad no es
un conjunto de elementos aislados, y tal certeza se ha manifestado con la máxima ro-
tundidad en un medio tan dinámico como el litoral. Para poder enfrentarse a dicho
medio con ciertas garantía de eficiencia se necesitan gestores que “hayan sido for-
mados para ser especialistas en el arte y ciencia del pensamiento integrado” Olsen
(inédito): Se necesitan especialistas en integrar.

4.2. Los contenidos básicos que debe tener una propuesta formativa en GIAL 

Teniendo en cuenta siempre que los másteres constituyen formación de posgra-
do, es decir, suponen el máximo grado de especialización académica de un estudiante
antes de la elaboración de una tesis doctoral, se pueden hacer las siguientes considera-
ciones respecto a los contenidos que debería tener una propuesta formativa en GIAL:

En primer lugar, la mayoría de los contenidos básicos, descriptivos, generales,
etc. de un máster en GIAL deben referirse a la GIAL. Es imprescindible que los es-
tudiantes conozcan los fundamentos de dicha metodología, sus objetivos, las posibles
estrategias, la estructura de los instrumentos de planificación, las peculiaridades de
cada parte de dicha estructura, etc. Puede parecer una obviedad, pero el corazón de
un máster en GIAL deben ser los contenidos en GIAL. 

En segundo lugar, deben incluirse los contenidos específicos necesarios para
generar habilidades, conocimientos y actitudes específicos de gestión. En general,
todo el máster debería estar diseñado para favorecer este aprendizaje, con el fin de que
el alumno estuviera capacitado para cumplir las funciones propias de un administra-
dor (liderazgo, dirección, toma de decisiones, organización, programación, planifica-
ción, etc.). Por supuesto, deben ponderarse especialmente aquellos contenidos apli-
cables a la metodología integrada (coordinación, facilitación de la negociación, reso-
lución de conflictos, seguimiento, organización de sistemas de participación ciuda-
dana, de sistemas de información, etc.). Como ya se dijo antes, todos estos aspectos
entran de lleno en el ámbito de las Ciencias Sociales, estando muy relacionados con

2 Descartes (1596-1650) fue el primero en plantear el dualismo epistemológico, que consideraba la re-
alidad dividida en dos grandes ámbitos: el de lo material, en el que entraba el medio físico-natural,
del que podía ocuparse la Ciencia; y el de lo espiritual, propio del hombre en todas sus facetas, al
que sólo cabía aproximarse desde la fe.



disciplinas de Derecho, Economía, Psicología, Sociología o Ciencias Política. Con
ello no quiere decirse que en un máster en GIAL deben incluirse contenidos des-
criptivos ni generales sobre dichas materias, pero sí sobre aquellos conocimientos,
técnicas y habilidades, que resultan imprescindibles para el desarrollo de la gestión. 

En tercer lugar, debe reducirse lo más posible la presencia de contenidos básicos,
descriptivos y generales, de índole disciplinar y típicos de las ciencias puras, a través de
los cuales se pretende describir el objeto de gestión, en este caso el litoral, en cualquie-
ra de sus dimensiones (físico-natural, socio-económica y jurídico-administrativa): No se
trata de formar a expertos en el litoral, sino a expertos en su gestión.

Un problema frecuente al respecto es que, como en cualquier formación in-
terdisciplinar, el origen de los estudiantes de los másteres en GIAL suele ser diverso:
Abundan los perfiles formativos especializados (biólogos, químicos, ingenieros, gra-
duados en derecho, economistas, etc.); y, últimamente, también los interdisciplinares,
aunque con un claro sesgo hacia las Ciencias Naturales (graduados en Ciencias Am-
bientales, Geografía o Ciencias del Mar). Todos esos colectivos tienen carencias de co-
nocimiento respecto al sistema litoral y, además, utilizan lenguajes muy diferentes.
Para que obtuvieran el máximo rendimiento del máster sería aconsejable ofrecerles
algún tipo de complemento formativo; esto es, asignaturas o módulos de nivelación
que se ajustasen a las necesidades de cada alumno (Cincin et al., 2000) En este as-
pecto los contenidos descriptivos disciplinares sí tienen una importante función que
cumplir, pero siempre predominando la síntesis y enfocándolos hacia los asuntos-
clave: aquellos imprescindibles para que el alumno entienda la complejidad del medio
al que va a enfrentarse Una buena manera de hacerlo sería organizar dichos conteni-
dos entorno a la identificación y caracterización de los problemas costeros más fre-
cuentes, llegando a través de los mismos a la comprensión de la citada complejidad. 

En definitiva, un gestor costero no puede, ni debe pretender, controlar todas
las disciplinas que convergen en el conocimiento del litoral o el medio marino. En
cambio, debe saber lo suficiente a cerca de las mismas como para poder supervisar y
coordinar el trabajo de los especialistas y/o contratar a expertos cuando esto fuera ne-
cesario para el desarrollo de un programa en GIAL (Cincin et al., 2000).

En cuarto lugar, y con el objetivo de que, como dice Olsen (2000), el proceso
de integración no tenga que ocurrir sólo en la cabeza de los estudiantes, en un más-
ter de gestión integrada deben tener un importante protagonismo los contenidos de
perfil instrumental que enseñan a realizar análisis integrados; esto es, aplicar técnicas,
modelos, tecnología, etc. que permiten manejar datos de origen diverso. Dichos con-
tenidos son imprescindibles en diversos momentos del diseño o aplicación de un ins-
trumento de gestión integrada (sobre todo en las fases de diagnóstico, seguimiento,
información y participación ciudadana, etc.). Los más importantes son aquellos que
permiten relacionar datos de tipo físico-natural con socio-económicos y/o jurídico-
administrativos, con independencia de que vengan del ámbito de la Ciencias Natura-
les o del de las Sociales.
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Estas técnicas de integración entrarían dentro de lo que Smith (2002) denomina
la “gestión técnica”, relacionada con el manejo de la información y su evaluación y
asociada a una amplia variedad de aportaciones científicas. Quizás sería más adecua-
do denominarlas “técnicas de integración de apoyo a la gestión” porque, aunque son
imprescindibles para el desarrollo de la gestión integrada, no constituyen, en si mis-
mas, gestión. No obstante, se va a utilizar la nomenclatura de Smith, considerando su
sencillez y expresividad. Por el contrario, los contenidos que se identificaron al prin-
cipio de este apartado como “específicos de gestión” o de “gestión integrada” en-
trarían de lleno en el ámbito de la “gestión general”, que tiene que ver con la coor-
dinación de la “gestión técnica” y la consecuente toma de decisiones. La proporción
de contenidos que en cada oferta formativa se dedique a cada ámbito define el tipo
de capacitación que se está ofreciendo. Es lógico pensar que en el diseño del máster
de gestión “perfecto” y, más aún si es de gestión integrada, deberían predominar los
segundos sobre los primeros; o, en todo caso, existir un equilibrio entre ambos. La
razón última es que resulta imposible e innecesario abordar en una sola oferta for-
mativa toda la variedad existente de técnicas de análisis integrado: En un máster de
GIAL es imprescindible enseñar a integrar la información, pero no enseñar todas las
posibles formas de hacerlo. Pretenderlo lo convertiría en una sucesión de técnicas
específicas para abordar espacios o problemas específicos que resultaría redundante
y, en cualquier caso, carecería de exhaustividad. 

4.3. Breve análisis de la oferta formativa actual en el espacio iberoamericano 

Una vez establecidos, de forma general, los contenidos básicos que debería
tener un máster en GIAL, para clasificar los que aparecían en los másteres analizados
se utilizaron los siguientes de criterios: 

1. Identificar los conocimientos claramente relacionados con la GIAL.

2. Separar los conocimientos relacionados con las Ciencias Naturales, de la
Tierra y/o Experimentales (Física, Química, Geología, Matemática-estadística, Bio-
logía, etc.); de los relacionados con las Ciencias Sociales (Economía, Derecho, Edu-
cación, Cultura, etc.).

3. Considerar la relación específica con la GIAL de los conocimientos incluidos
en el ámbito de las Ciencias Naturales, de la Tierra y/o Experimentales, dado que la
abundancia y diversidad de los mismos hacía necesario un análisis más detallado. 

Hay que indicar que no fue preciso establecer criterios específicos para anali-
zar los contenidos relacionados con las Ciencias Sociales, pues su presencia en los
Másteres siempre parecía relacionada con la GIAL. Quiere decirse con ello que no se
identificaron contenidos meramente descriptivos, ni generales, ni tampoco relacio-
nados con un tipo de metodología de gestión diferente a la integrada. 

Tras aplicar los criterios anteriores, los contenidos se clasificaron en tres categorías:

• Categoría 1: “Contenidos específicos de gestión”.

• Categoría 2: “Contenidos propios de disciplinas de Ciencias Naturales, de la



Tierra y/o Experimentales”. Dentro de la cual se establecieron tres subcate-
gorías de contenidos: 

• Sub-categoría 2.1. “Descriptivos”: propios de titulaciones de grado vincu-
ladas al conocimiento básico de las características y funcionamiento del
medio costero-marino, propios de las ciencias puras o no aplicadas.

• Sub-categoría 2.2. “De Gestión Sectorial”: que abordan técnicas de gestión
sectorial, previas a la perspectiva integrada (sobre todo de carácter ingenieril).

• Sub-categoría 2.3. “Aplicables a la GIAL”. que abordan técnicas específi-
cas útiles en el desarrollo de iniciativas de gestión integrada, sobre todo las
orientadas a análisis y evaluación integrados.

• Categoría 3: “Contenidos propios de disciplinas de Ciencias Sociales aplica-
bles a la GIAL”.

Las categorías 1 y 3 formarían parte de lo que Smith (2002) denominó “gestión ge-
neral”, mientras que la sub-categoría 2.3 se correspondería con la “gestión técnica”, siem-
pre dentro de la metodología integrada. Finalmente, las subcategorías 2.1 y 2.2 no deberí-
an formar parte de los contenidos básicos de un máster de gestión integrada sino, en todo
caso, de los complementos formativos que podrían ofrecerse para nivelar el grado de co-
nocimientos sobre el medio físico-natural costero del que parten los alumnos.

Según puede verse en la tabla 2, en la mayoría de los másteres predominan los
contenidos propios de Ciencias Naturales, de la Tierra y/o Experimentales de carác-
ter descriptivo. En 10 de los 18 analizados dichos contenidos suponen más del 20 %
de total de contenidos y en 9 más del 34 %. La situación más extrema corresponde a
siete másteres, que igualan o superan la proporción del 50  %. Si se consideran jun-
tos contenidos descriptivos y de gestión sectorial, los resultados son aún más con-
tundentes: en doce de los dieciocho analizados suponen más del 20 % del total, y en
diez más del 39 %. La situación más extrema se extiende, en este caso, a 9 másteres.
Sólo hay uno, el que se imparte en la Universidad de la República de Uruguay, que ca-
rece de contenidos identificables en ambas categorías. En situación parecida se en-
cuentra el que se imparte en la Universidad del Magdalena (Colombia), que incluye
muy pocos contenidos al respecto (4,35 % del total). Estos resultados coinciden con
lo que describen Garriga y Losada (2010), concretando que son las Ciencias Ecoló-
gicas y Físicas a las que se da mayor énfasis. 

En cuanto a los contenidos aplicables a las Ciencias Naturales, de la Tierra y/o
Experimentales orientados al desarrollo de técnicas de análisis y diagnóstico integra-
do, siete de los másteres analizados están entre el 23 % y el 45 %, habiendo sólo uno
que supera el 35 %. Por su parte, hay dos másteres que carecen absolutamente de
ellos: El que se imparte en la Universidad de Aveiro (Portugal), que está casi com-
pletamente sesgado hacia la descripción disciplinar y la gestión sectorial (ingenieril);
y el de la Universidad Federal do Rio Grande (Brasil); aunque este último tiene una
estructura más equilibrada, incluyendo contenidos específicos de GIAL y también
de Ciencias Sociales aplicables a la GIAL. 
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Respecto a los contenidos específicos de GIAL, aquellos que aparecen en las
ofertas formativas claramente identificados como tales, hay seis másteres que oscilan
entre el 25 % y el 68 % del total, superando sólo dos de ellos el 50 %. Por su parte,
hay dos másteres (los de la Universidad de León y de Costa Rica) que carecen por
completo de contenidos en esta categoría. Respecto al que se imparte en la Univer-
sidad de León, hay que tener en cuenta que en su denominación no aparece la pala-
bra gestión (“Máster en Ciencia y Tecnología Marina”); y también que, aunque entre
sus objetivos se incluye la formación en gestión del litoral y/o del medio marino, se
trata de objetivos específicos, de índole sectorial y dirigidos a temas concretos (ges-
tión de la contaminación, gestión sostenible de pesquería, gestión de espacios marí-
timos protegidos, etc.). Por el contrario, la denominación de la Maestría de la Uni-
versidad de Costa Rica (“en Gestión Integrada de Áreas Costeras Tropicales”) si hace
pensar en una formación dirigida, específicamente, a la GIAL.

En lo que se refiere a los contenidos propios de las Ciencias Sociales, todos ellos
aplicables a la GIAL, los máximos porcentajes los alcanzan tres de los másteres analiza-
dos, que oscilan entre el 26 % y el 25 % del total de sus contenidos. Destaca especialmente
el máster en “Ciencies del Mar: Oceanografía i Gestió del Medi Marí” de la Universidad
de Barcelona en el que no se ha identificado ningún contenido en esta categoría.

En un análisis más pormenorizado de la composición de los contenidos de
Ciencia Sociales (ver tabla 3) puede comprobarse que en la mayoría de los casos (once
de los dieciocho analizados) predominan los de carácter “socioeconómico” frente a
los “jurídicos” o a los relacionados con la “educación, cultura y patrimonio históri-
co”. Solo en tres casos predominan los “jurídicos”, y en otros tres ambos subtipos tie-
nen la misma dedicación. Es necesario destacar que la presencia del subtipo “educa-
ción, cultura y patrimonio histórico” es prácticamente inexistente en los másteres que
se imparten en España mientras, por el contrario, alcanza cierta relevancia en cinco
de los seis másteres americanos analizados, oscilando entre 6 % del que se imparte en
la Universidad de Oriente (Cuba) y el 18 % del de la del Magdalena (Colombia). 

Por último, teniendo como referencia el “perfil perfecto” de un máster de
GIAL, según el cual debería haber un predominio de los contenidos propios de la
“gestión general” sobre los de “gestión técnica” o, en todo caso, un equilibrio entre
ambos, puede decirse que hay seis másteres que se aproximan a esta situación: 

En primer lugar, los de las universidades de la República de Uruguay, del Mag-
dalena (Colombia) y Pablo de Olavide (España) son los que cuentan con los mayores
porcentajes de contenidos de “gestión general” (77,27, 73,81 y 70 % respectivamente).
Siendo el último de ellos el que tiene más contenidos de “gestión técnica” (18 %), y tam-
bién descriptivos del ámbito de las Ciencias Naturales, de la Tierra y/o experimentales
(12 %).

A continuación, los másteres de la Universidad Politécnica de Catalunya y de las
Islas Baleares mantienen también una proporción favorable a la “gestión general”, aunque
no alcanzan índices tan elevados como los anteriores (53,27 y 45,83 % respectivamente) e



incluyen un mayor porcentaje de contenidos descriptivos dentro del ámbito de las Cien-
cias Naturales, de la Tierra y/o Experimentales (17,75 y 19,44  % respectivamente).
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Tabla 3. Tipos de contenidos propios de disciplinas de Ciencias Sociales que se
imparten en los Másteres de Gestión Costera en Iberoamérica

Por último, el máster en Gestión Integrada de Áreas Litorales que se imparte
en la Universidad de Cádiz (España), contiene exactamente la misma proporción de
contenidos en “gestión técnica” que en “gestión general” (45 %), a los que se añade
un 10 % dentro de la categoría de descriptivos propios de las Ciencias Naturales, de
la Tierra y Experimentales. 



Es preciso recordar que, del total de másteres analizado hay siete en los que la
mayor parte de los contenidos (más del 50 %) son descriptivos y, claramente disci-
plinares: En España los de las universidades de Cantabria, Las Palmas de Gran Ca-
naria, Barcelona, León y el de la Universidad de Cádiz en colaboración con el IUSC
(España); en Portugal el de la Universidad de Aveiro; y en Iberoamérica el de la Uni-
versidad Autónoma de Campeche (México). Como puede comprobarse en la tabla 1,
en el título de cinco de ellos aparece la palabra “gestión” (“manejo” o “manage-
ment”), en uno de ellos se incluye la expresión “gestión integrada” y en otros dos, ex-
presiones equivalentes (“gestión sostenible”, e “interdisciplinariedad”). Y en todos los
casos, entre sus objetivos aparecen términos semejantes.

5. CONCLUSIONES

Los resultados expuestos en el anterior apartado, sobre todo los relacionados
con la oferta formativa iberoamericana coinciden en gran medida con las valoracio-
nes que aparecen en otros trabajos en los que, de una forma más o menos específica
y en ámbitos geográficos diferentes, se ha analizado la oferta formativa en GIAL: 

Garriga y Losada (2010) reconocen el predominio de la disciplinariedad fren-
te a la interdisciplinariedad e indican el predominio del ámbito físico-natural “segui-
do, con una diferencia sustancial… por el sector socio-económico y, en última in-
stancia, por el jurídico-administrativo, que ni siquiera se considera en algunos casos”.
Todo ello en detrimento de las aportaciones provenientes del Derecho, la Sociología,
las Ciencias de la Comunicación o las Ciencias políticas. 

Seguinot y Méndez (2009) reconocen, en el estudio de la oferta formativa en
GIAL de Puerto Rico, que un análisis detallado de los contenidos de los programas
existentes pone de manifiesto que “casi ninguno hace énfasis en la teoría y práctica
de la gestión integrada” prevaleciendo el enfoque prevaleciente en la química, física,
biología y ecología.

En el mismo sentido, Barragán (2011) destaca la necesidad en el ámbito ibe-
roamericano de hacer más énfasis en determinadas disciplinas y habilidades sociales,
como “técnicas de administración pública, coordinación, facilitación, concertación,
negociación, intermediación”. En el estudio que el mismo autor coordina sobre la
Gestión integrada en España (en prensa), se indica que en la mayoría de las comuni-
dades autónomas litorales aún “no se ha llegado a valorar suficientemente” lo nece-
sario que resultan tales conocimientos. La principal consecuencia al respecto es que
la formación de mayor parte de los actuales gestores costeros está relacionada con el
urbanismo o la ordenación del territorio (arquitectos) y la ingeniería. De forma ex-
cepcional, aparecen biólogos o biólogos marinos. Recientemente, y de forma aún más
excepcional, formaciones de tipo interdisciplinar (graduados en Geografía, Ciencias
del Mar o Ciencias Ambientales). Pero, incluso estos últimos, carecen de una forma-
ción específica en gestión, y más aún en gestión integrada. 
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LA INTEGRACIÓN DEL CONOCIMIENTO SOBRE LA COSTA
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logía de los programas de investigación científica, estudios de ciencia, tecnología y so-
ciedad.

RESUMEN

Andalucía es un territorio antiguo, bañado por un mar ancestral. La confluen-
cia entre Océano Atlántico y Mar Mediterráneo se suma a la vecindad entre África y
Europa, entre primer y tercer mundo, entre tradición y hegemonía, cultura y domi-
nio. El estrecho de Gibraltar es así un doble espejo. Entre las orillas oriental y occi-
dental de la costa andaluza se miran la “Costa de la Luz” y la “Costa del Sol” la una
a la otra. La provincia de Cádiz alberga en mitad de su costa la segunda agregación
urbana costera andaluza en cuanto a número de habitantes (la Bahía de Cádiz, alre-
dedor de medio millón). La provincia de Málaga presenta una proliferación urbani-
zadora desaforada. Lo que ha dado en llamarse la Zona Metropolitana de la Costa del
Sol (ZOMECS) representa de hecho una conurbación y en su extremo oriental de-
semboca en la principal ciudad costera de Andalucía en cuanto a número de habi-
tantes (Málaga, 600.000 hab aprox.). Mientras la costa ZOMECS está muy antropi-
zada, la de la provincia de Cádiz contrasta por su conservación, aunque ésta se en-
cuentra amenazada. Los mismos procesos de sobre-explotación ligados a la urbani-
zación intensiva dan muestras de aparición siendo posiblemente un buen ejemplo el
conflicto alrededor de la urbanización en la Playa del Palmar (Término municipal de
Vejer de la Frontera, Cádiz). Tanto en la Playa del Palmar como en la playa urbana ma-
lagueña de los Baños del Carmen (Término municipal de Málaga, Málaga) se desar-
rollan procesos ciudadanos de resistencia y defensa del territorio. Ambos ejemplos re-
presentan la intensidad del conflicto entre medio ambiente y desarrollo en la costa an-
daluza, y más allá de ella.

El conocimiento académico y administrativo sobre los procesos costeros está
en el centro de estos conflictos. La actuación pública afirma orientarse hacia el bien



colectivo, interpretando éste a la luz del acopio de información contrastada. A con-
tinuación, mediante dos estudios de caso se presentan dos extremos de el problema
costero. Al respecto de la costa gaditana se explora un concepto aparentemente ino-
cuo como es el de la longitud de la costa. A través de él se muestra como el procedi-
miento administrativo del deslinde entraña consecuencias determinantes en la duali-
dad conservación/desarrollo. La máxima ecologista de “destruyen lo que no entien-
den” acompaña a la perplejidad académica ante la naturaleza geométrica de la línea
de costa. Se presenta una revisión con ánimo de integración desde los posiciona-
mientos de legislación internacional al tratamiento matemático fractal con aplicación
a la geomorfología de detalle. En los Baños del Carmen acaba un deslinde al chocar
con un barrio centenario ocupado (Pedregalejo). La actuación de las administracio-
nes recibe contestación ciudadana al intentar promover una modificación agresiva de
la zona. La problemática ambiental y social, y su trasfondo monetario complementan
esta visión cruzada del litoral andaluz. 

La costa africana al sur de Andalucía es ese otro segundo espejo.

1. INTRODUCCIÓN

El único planeta habitable que hasta ahora conocemos es una piedra cubierta
de capas de agua y gases. Se ha postulado su autoregulación como explicación de lo
insólito de su capacidad para albergar la vida (Lovelock & Margulis, 1974). Los seres
humanos habitamos su zona emergida, como inquilinos de un ecosistema que nos
alberga a modo de anfitrión. Nuestra encardinación en él tiene cierto paralelismo con
las asociaciones simbióticas (de Bary, 1879), en las que un ser vivo mayor puede en-
globar a otro y las relaciones entre ambos representan un conflicto en el que el saldo
neto hace que se describa como un parasitismo o como una ayuda mutua. 

El conflicto entre medioambiente y desarrollo fue oficialmente reconocido a
nivel mundial a finales del milenio pasado (NNUU, 1992), y se da con especial in-
tensidad en la franja costera. En especial tras la Ilustración, y en general como atri-
buto autodefinitorio, consideramos que nuestra capacidad de comprender los proce-
sos y de anticipar los efectos de las acciones es la característica adaptativa que puede
hacernos sobrevivir como Homo sapiens (Linneo, 1735). Es por eso que se postula
como conveniente que la política esté asesorada por el mejor conocimiento disponi-
ble. Este conocimiento en nuestra civilización occidental, que ha llegado a ser cue-
stionado en su existencia misma (Feyerabend, 1975), recibe una formulación propo-
sitiva en la forma del método de los programas de investigación científica (Lakatos,
1978). A las descripciones de la realidad se les exige que expliquen hechos adiciona-
les y sirvan para realizar predicciones válidas en mayor medida que lo que lo hacían
otras narrativas y sistemas de conceptos anteriores o rivales, y en la medida en la que
pueden aportar “capacidad heurística” son consideradas como “científicas”. Sin em-
bargo, la selección y definición de los problemas científicos pueden venir marcados
por los grupos dominantes de una cultura (Harding, 1986, p. 22), y así nos encon-
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tramos con que aunque la cuestión litoral represente un problema complejo y vital
para las sociedades actuales, el acopio e integración de los conocimientos aportados
por las diferentes disciplinas es cuando mucho un anhelo.

Figura 1. La Península Ibérica, iluminada durante la noche del 25 de diciembre,
en una imagen facilitada por el observatorio terrestre de la NASA

Fuente: El País 26/12/2011.

Andalucía es una nacionalidad histórica con un tamaño similar en cuanto a ex-
tensión y a población al de Portugal. Encardinada en el estado español y en el seno
de una Unión Europea que representa las contradicciones entre integración regional
y subordinación mercantil, ha vivido décadas de sobredesarrollo (Fernández, 2006),
y actualmente paga la resaca en un marco incierto. En la oportunidad del bicentena-
rio de nuestra primera constitución emancipadora, que compartimos con las enton-
ces provincias en lo que fue un continente depredado, con dos ejemplos de caso aspi-
ramos a seguir liberándonos de las agresiones innecesarias, a base de una mejor com-
prensión y de una persistencia enraizada.

2. LA FRACTALIDAD DEL DESLINDE PROVINCIAL GADITANO

Un primer ejemplo de la disparidad de las descripciones y narrativas sobre el
litoral lo encontramos en la condición geométrica de la propia línea de costa, y en una
de sus características básicas, como es su longitud. Un concepto matemático tan po-
pularizado como es el de los fractales tiene en sus origenes precisamente a la longi-
tud de las líneas de costa como uno de sus ejemplos fundacionales (Mandelbrot,
1985). En la literatura matemática se establece que la longitud de la línea de costa de-
pende de la escala a la que se mida, respondiendo la dependencia entre ambas de una
ley potencial. Sin embargo en los documentos oficiales de los distintos niveles de las



administraciones, se siguen expresando valores de las longitudes de costa sin hacer
mención de a qué escala se refieren. Por ejemplo, según el Instituto Nacional de Esta-
dística (2010) la costa de Andalucía tiene 945 kilómetros, mientras que para la Junta
de Andalucía (2011) tiene 1.101 kilómetros. El primero de esos valores es el emplea-
do en el cómputo del indicador “Turistas extranjeros por kilómetro de costa”, reco-
gido en la “Evaluación de los ecosistemas del milenio de España” (Barragán & Borja,
2011, p. 714). Este marco de indeterminación del conocimiento puede tener conse-
cuencias en la gestión y en la toma de decisiones. Un caso claro de ello es lo relacio-
nado con el Puerto Pesquero de Conil de la Frontera. Un pequeño estuario ha visto
modificado su funcionamiento por la acción de la administración pesquera y portua-
ria, que ha modificado su régimen hidrológico al dragar la bocana del pequeño puer-
to pesquero, eliminando el lagoon preexistente y dando lugar a un fenómeno de ero-
sión. Ese pequeño estuario puede haber sido ignorado al manejar escalas poco deta-
lladas de las representaciones cartográficas, y esto puede haber sido un elemento in-
fluyente en la génesis de la situación actual. 
Figura 2. Tramo de 1080 hitos comprendidos entre la margen izquierda del Río Iro y

el Puerto de Barbate. Encarte superior: Simplificación mediante reducción del
número de hitos. Encarte inferior: Puerto de Conil de la Frontera

En primavera de 2008, la Demarcación de Costas de Andalucía Occidental me
ha proporcionado un archivo con la información del dominio público marítimo te-
rrestre (DPMT), donde se incluyen las coordenadas UTM de los 6313 hitos coloca-
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dos para delimitarlo. En base a estos datos he realizado una pequeña exploración a
modo de tanteo de lo que sería un análisis fractal de la línea de costa. El método em-
pleado (reducción progresiva del número de datos empleados) es burdo y habría de
ser reemplazado por métodos más elaborados (véase por ejemplo Klinkenberg, 1994),
pese a lo cual se sugiere la factibilidad de un trabajo de detalle en el uso de la infor-
mación oficial cara a la consolidación de un marco mejor resuelto de información
que ayude a la toma de decisiones.

Para un tramo inicial de 720 hitos de los comprendidos entre el Río Iro y el
Puerto de Barbate (tramo del Río Roche) se ha computado la longitud de la línea po-
ligonal formada por los hitos de deslinde, extrayendo del conjunto de todos ellos
subconjuntos formados por uno de cada dos, uno de cada tres, y así sucesivamente
hasta uno de cada 30. Con ello podemos reproducir el resultado general del com-
portamiento “fractal” de la longitud de la línea de costa, y determinar la dimensión
de Hausdorff  de cada tramo, que viene a ser característica de su rugosidad.

En el tramo considerado obtenemos una buena correlación entre la longitud
de la poligonal y el tamaño promedio del segmento que la compone (el que une los
hitos). La correlación ha sido establecida según la ley potencial

L(G)=M·G1-D

donde: 

L(G) es la longitud de la poligonal formada por segmentos de longitud pro-
medio G, y

G es la longitud promedio de los segmentos entre los hitos.

El ajuste se hace tomando logaritmos y la expresión obtenida para este tramo
es: 

Figura 3. Ajuste logarítmico a la ley potencial correspondiente al tramo
del Río Roche

L(G) = 57814.8m· G-0.10146, con una bondad del ajuste dada por r2=0.972, a
lo que corresponde una dimensión fractal D=1.10146.

La misma estrategia se ha llevado a cabo a efectos de comprobación con otro
tramo de 817 hitos entre el Río Guadalquivir y la Base Aeronaval de Rota (tramo de



la Comarca Noroeste), obteníendose la expresión ajustada L(G) = 76879.9m· G-0.08338

correspondiente a una dimensión fractal D=1.08338 y con una bondad del ajuste
dada por r2=0.985.

A escalas menos detalladas existen antecedentes. Un estudio de análisis fractal
para la costa de China continental (Xiaohua et al., 2004) realiza comparaciones entre
los diferentes tramos de la costa en base al valor de la dimensión fractal. Sobre la
costa de Maine (EE.UU.) también se realizó un análisis similar (Tanner et al., 2006),
en el que se ponían en concordancia los valores de la dimensión fractal con los orí-
genes geológicos de los tramos y sus características geomorfológicas. También exis-
te una estudio similar para la costa de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Do-
campo&de Bikuña, 1992). El hecho de que la dimensión fractal se relacione con la ru-
gosidad de la linea de costa hace que se piense en ella como posible magnitud de ca-
racterización geomorfológica de los tramos. En nuestro caso (aún teniendo en cuen-
ta las deficiencias de la versión preliminar del método empleado) el tramo primero co-
rrespondiente al Río Roche muestra un valor más elevado de la dimensión fractal
(D=1.10146) que el segundo tramo analizado situado en la Comarca Noroeste
(D=1.08338), lo cual indicaría un relieve más abrupto en el primer tramo. Sin em-
bargo, el uso de la dimensión fractal como propiedad local ha sido criticado por Andr-
le (1992), que propone un método alternativo de caracterización de la complejidad de
las líneas geomorfológicas basado en la medición de los ángulos.

A continuación se expone un breve recorrido sobre la problemática de otro
lugar de la costa andaluza, cuya escala física es aún más detallada y que incorpora al-
guno de los elementos (rugosidad, deslinde) que se vieron en la sección anterior de
la fractalidad del litoral gaditano.

3. LA PLAYA URBANA DE LOS BAÑOS DEL CARMEN (TÉRMINO MU-
NICIPAL DE MÁLAGA)

La zona de los Baños del Carmen es un recinto de unos 9.000 m2 del litoral ori-
ental de la ciudad de Málaga que en la actualidad representa un punto activo de con-
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troversia. Los diferentes niveles de la administración implicados, la manera en la ac-
tuación institucional está siendo desarrollada y la respuesta ciudadana continuada
hacen de este caso un interesante laboratorio de participación ciudadana y un expo-
nente de la complejidad de las relaciones entre administraciones y sociedad en lo re-
ferente al litoral y al urbanismo de detalle.

Figura 6. Fotomontaje de “acción fotográfica”

Realizado por: http://malagaduele.blogspot.com

La ciudad de Málaga es (en cuanto a número de habitantes) la mayor urbe co-
stera de Andalucía, la tercera en cuanto a la costa española, y la segunda mayor ciu-
dad bañada por el Mar de Alborán. Los Baños del Carmen pertenecen a su Distrito
1 (Centro) y de alguna manera es una playa urbana. Sin embargo su orígen histórico
dota al lugar de una cierta singularidad. En lo que era un antiguo cabo, se procedió
durante siglos a “rebajar la costa” cara a abrir un acceso directo a través de ese ob-
stáculo natural (el Cerro de San Telmo), lo que culminó en el siglo XIX con la utili-
zación de la piedra de cantera extraída de él para la ampliación del Puerto de Mála-
ga. En el lugar se construyó un pequeño puerto para cargar las piedras (el Puerto de
la Cantera) que al culminar sus obras fue abandonado y se convirtió en marisma. A
comienzos del siglo XX el lugar fue convertido en un Balneario, y pasó a ejercer un
fuerte influjo en la vida de la ciudad. El Club Deportivo Málaga comienza allí su an-
dadura, Federico García Lorca veraneó allí, y Antonio Machín vino a dar conciertos.
La explotación privada de la concesión pública llega hasta la transición, donde un
jóven Felipe González vino a dar allí sus primeros mítines. La irrupción de la Ley de
Costas hace que el acceso pase a ser libre y gratuíto y el antiguo modelo de negocio
del Balneario desemboca durante algunos años más en un Camping que ya en los 90’s
es clausurado por la Consejería de Turismo de la Junta de Andalucía.



Figura 7. Localización

Fuente: Google Maps.

La actuación pública en la zona dice orientarse a lo que se denomina “resta-
blecer la permeabilidad transversal”. En la configuración actual el tránsito entre el
Barrio de Pedregalejo y la zona de Bellavista carece de una peatonalidad bien resuel-
ta. La presencia de un vial rodado hace que la acera sea de una anchura ínfima a la al-
tura de la Playa de Poniente. Esto marca una barrera con el litoral, similar para las po-
blaciones a lo largo de toda costa de la provincia de Málaga. Un tráfico rodado intenso
hace que la disfrutabilidad de la costa se vea limitada, y crea un ambiente diferencia-
do a un lado y a otro de la “carretera”.

Figura 8. Pirámide pajarera prevista en el proyecto
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Este fenómeno que se vive con intensidad en las casas de Pedregalejo y El
Palo, y que continúa en los municipios aledaños como El Rincón de la Victoria y su
pedanía La Cala del Moral, se inicia con intensidad en los Baños del Carmen. Una cier-
ta forma de “cuña” hace que de Poniente a Levante la parcela dejada por la carrete-
ra a la ribera del mar represente una isla de ancho creciente en donde el muro del re-
cinto del balneario delimita un espacio completamente diferenciado del de la trama
urbana de sus alrededores. El proyecto terrestre del Ayuntamiento acordado con el
Ministerio vendría a homogeneizar esta zona. Al suprimir el muro, plantearía una in-
tervención de “endurecimiento” mediante la sustitución del actual desnivel y del bos-
que de eucaliptos por una grada en pasarelas que supeditaría la lógica de la parcela a
la de la carretera aledaña. Una acera ampliada que vendría a desembocar en un borde
de paseo marítimo pavimentado, en línea y continuación del paseo marítimo existente
en Pedregalejo.

La zona se encuentra en regresión desde el punto de vista de la erosión coste-
ra. En los registros históricos se documenta como el delta del Arroyo Jaboneros apor-
taba una descarga sedimentaria que alimentaba las playas de cantos y bolos que dan
nombre al Barrio de Pedregalejo. Las pequeñas ramblas aportaban también su aluvi-
ón a las calas de la zona de Bellavista. La modificación a lo largo del siglo XX con la
irrupción del asfaltado y pavimentado de la costa y con la artificialización y en algu-
nos casos embovedado de los pequeños arroyos han alterado el aporte sedimentario.
La obra de ampliación del Dique de Levante del Puerto de Málaga ha alterado de
forma añadida el flujo de energía del oleaje. Como consecuencia de este solapamiento
de procesos se reconoce la situación actual de anchura disminuida de la playa emer-
gida. El enfoque para paliar la erosión costera contemplado en el proyecto de rege-
neración de playa es el de “compartimentalizar la zona” y proceder a la recarga con
sedimento alóctono.
Figura 9. Expediente Ref: 29-0319. “Proyecto refundido de regeneración de playa y

parque marítimo de Baños del Carmen. T. M. Málaga”

La revisión de los aspectos científicos en los que se basa el proyecto costero
fue objeto de estudio en un trabajo anterior (Espada, 2008).



Durante la Segunda República se realizó el deslindado del Dominio Público
Marítimo Terrestre entre el Puerto de Málaga y Los Baños del Carmen. El tramo que
continúa en dirección oriental correspondiente al Barrio de Pedregalejo quedó pen-
diente y aún lo está. El deslinde se hizo coincidir con lo que era la vía del ferrocarril
que recorría la costa entre Málaga y Torre del Mar, y que es en la actualidad el traza-
do de la Calle Bolivia. El proyecto de actuación en la zona incluye la construcción de
un edificio en la esquina nororiental del recinto, en plena playa. El deslinde en la zona
recibe una modificación excluyendo el terreno donde se asentaría dicho edificio de la
condición de ribera del mar.

• La Administración de Justicia vela por la protección de los derechos de la
ciudadanía, mediante el ejercicio de sus procedimientos. Para recurrir a ella,
antes ha de agotarse la vía administrativa. La Administración del Estado se
ha dotado de mecanismos para la participación ciudadana. Algunas de las
iniciativas promovidas al respecto de los Baños del Carmen han sido:

• Sugerencias al anteproyecto del Proyecto de Regeneración de la Playa de los
Baños del Carmen.

• Recursos contra la aprobación del Proyecto de Regeneración de la Playa de
los Baños el Carmen.

• Alegaciones al Plan General de Ordenación Urbana de Málaga.

• Recursos a la aprobación del Plan Especial de Reforma Interior PAM-LE5.

• Entrega de firmas para la realización de una Evaluación de Impacto Am-
biental en la tramitación del Plan Especial de Reforma Interior PAM-LE5.

• Recogida de firmas para la declaración de la zona como Bien de Interés Cul-
tural.

• Recurso contra la decisión de no someter a Evaluación de Impacto Am-
biental el Proyecto de Regeneración de la Playa de los Baños del Carmen.

• Alegaciones al proyecto de modificación del deslinde entre el Puerto de Má-
laga y los Baños del Carmen.

• Recurso contra la aprobación de la modificación del deslinde entre el Puer-
to de Málaga y los Baños del Carmen.

• Demanda contencioso-administrativa contra la decisión de no someter a Eva-
luación de Impacto Ambiental el Proyecto de Regeneración de la Playa de los
Baños del Carmen.

• Demanda contencioso-administrativa contra la modificación del deslinde
entre el Puerto de Málaga y los Baños del Carmen.

Con anterioridad a la promulgación de la Ley de Costas de 1988 la empresa
concesionaria del Balneario mantenía restringido el acceso mediante pago. El poste-
rior periodo de actividad del Camping en la playa de Levante también prolongó la
restricción del libre acceso. Tras el cese de actividad del Camping se produce una
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cierta transición a una situación de progresivo uso por parte de distintos grupos de
usuarios y usuarias que descubren en la zona una playa distinta y libre donde co-
mienzan a darse expresiones de cultura urbana y litoral como son el grafiti, los ver-
diales, las hogueras, las moragas, el baño, la acrobacia, los talleres de yoga, taichi, las
conferencias académicas, la fotografía, el festival de cortometrajes y las jornadas de
convivencia. Todo ello se da en tensión con la presencia progresivamente más y más
residual del personal de seguridad del antiguo camping. A partir de 2006 ante el rumor
insistente de intervención agresiva en la zona por parte de las Administraciones (Ay-
untamiento y Gobierno Central), se aglomera en la zona un movimiento ciudadano
que comienza a articularse en forma de Asambleas. La presencia física continuada a
partir de ese momento hace que el conflicto urbano, político y social encuentre en esta
playa un precedente y un reto similar y paralelo al que se está viniendo a dar en el año
2011 con las Acampadas de la Puerta del Sol (Madrid), Plazas de Cataluña (Barcelo-
na), Plaza de la Constitución (Málaga) y tantas otras.

Figura 10. Elementos alegados contra la modificación del deslinde

Fuente: foto Paco Ortega.

El carácter libre y urbano del recinto del Balneario hace que su uso cultural sea atí-
pico e intenso. Desde las parejas de novios haciéndose sus reportajes fotográficos de
boda a las aglomeraciones de personas celebrando moragas o “botellones”, pasando por
eventos culturales con centro en el edificio del restaurante o en la Playa de Levante (an-
tiguo camping), a lo largo del año se suceden y se solapan las actividades colectivas más
o menos organizadas y con un rango amplio de sectores de la sociedad.

Se han promovido alternativas al actual enfoque de las instituciones, sin llegar
todavía a concretarse en un desarrollo técnico a modo de contraproyecto. La inve-
stigación de la erosión costera y el intento de paliarla mediante la instalación de ar-
recifes artificiales puede representar una oportunidad de actuación sinérgica entre la
cuestión sedimentológica de la pérdida de anchura de la playa y el asunto de la pesca
ilegal de arrastre a profundidades menores de 50 metros. El caladero pesquero de la
Bahía de Málaga, en otro tiempo identitario y sustento de la economía real de la plaza,



se encuentra en la actualidad en estado de derrumbe. Los Baños del Carmen presen-
tan una singularidad ecológica en la Bahía en cuanto a que proporcionan una irregu-
laridad de fondos de rocas en lo que es una Bahía con fondos puramente arenosos
entre el Puerto del Candado y el Faro de Calaburras (Fuengirola). Las posibilidades
para la recuperación del ecosistema marino, y sus atractivos para el estudio, la divul-
gación y el disfrute turístico en forma de submarinismo (con aletas y tubo, modali-
dad esnórquel), están minusvaloradas, excluidas e invisibilizadas en los actuales proy-
ectos de las administraciones.

4. LA GESTIÓN INTEGRADA DEL LITORAL ANDALUZ, EN LA CRI-
SIS DE LA CIVILIZACIÓN OCCIDENTAL

La cultura occidental desde la Ilustración ha buscado la combinación de la in-
teligencia colectiva y la participación ciudadana para elevar la calidad de vida de las
poblaciones, cuando no estaba dedicándose a la guerra. La reevaluación del papel de
las universidades, el contacto con los tejidos ciudadanos, la transparencia en las ad-
ministraciones, y un cierto abandono de la depredación empresarial desmedida, pue-
den hacer de la historia del litoral andaluz algo menos trágico que el actual panora-
ma. La profundización en la base del conocimiento, la integración entre los enfoques
y la innovación academica pueden servir de base para la incorporación profesional de
muchas capacidades actualmente desaprovechadas. El cumplimiento de los imperati-
vos de sostenibilidad y de austeridad en el gasto, podrían ser conjugados con una
mayor composición de materia gris (cerebral) en los proyectos promovidos por las ad-
ministraciones públicas, en detrimento de esa otra materia gris (hormigón y cemen-
to). Si todo el cemento que se vertiera en las costas y en sus cuencas hidrográficas a
partir de ahora fueran los hitos...
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RESUMEN

La ley de Costas de 1988 incluye determinaciones urbanísticas que preten-
dían corregir la deriva destructiva del medio ambiente que el desarrollo urbano
había tomado en las costas Españolas en el transcurso de la segunda mitad del siglo
XX. Estas determinaciones deben ser recogidas obligatoriamente por el planea-
miento urbanístico aprobado a partir de 1988, y su cumplimiento es supervisado
por la Dirección General de Costas (DGC) y sus respectivas Demarcaciones Te-
rritoriales, mediante la emisión de informes, que son preceptivos para la aproba-
ción definitiva de estos planes. De especial importancia para el planeamiento ur-
banístico son los parámetros físicos que para la Zona de Influencia (ZI) de 500
metros de profundidad, define la Ley en su artículo 30, y en el 58 del Reglamento
que la desarrolla, en cuanto a densidad de edificación, acumulación de volúmenes
y apantallamiento.

En el presente trabajo, se parte de la constatación de la inexistencia de un
modelo para análisis de estos parámetros urbanísticos, y se crea uno propio, con-
virtiéndose el desarrollo de dicho modelo metodológico en objetivo fundamental
de la investigación. A continuación se aplica al caso particular del Plan General de
Ordenación Urbana (PGOU) de Conil de la Frontera, en la Provincia de Cádiz, SW
de España, comparando los resultados con la información disponible en la De-
marcación de Costas Andalucía-Atlántico. El resultado del análisis es, en general ne-
gativo, tanto desde el punto de vista del nivel de cumplimiento de la ley por parte
del Plan, como desde el punto de vista de la labor de supervisión de la Adminis-
tración de Costas.



1. INTRODUCCIÓN

1.1. Problemática de las zonas costeras en España

Desde el punto de vista medioambiental, en las zonas costeras interactúan la
hidrosfera, la litosfera y la atmósfera. Esto da lugar a un ecotono, o ecosistema de char-
nela, de especial riqueza biológica (Macías, 1999; Acosta, 2006; Villar y Ojeda, 2007).
La abundancia de recursos biológicos, junto con el valor estratégico de la costa, y su
suavidad climática, ha atraído a los hombres a lo largo de la historia. En España, los
municipios costeros, que representan un escaso 7 % del territorio, acogen el 45 % de
la población del estado (Losada, 2010). Entre las muchas industrias y sectores eco-
nómicos implantados en el litoral, en España, en general, destaca el del turismo, que
representa aproximadamente un 10 % del Producto Interior Bruto, con preeminen-
cia del modelo de sol y playa (INE, 2009). 

Muchos de los problemas medioambientales provocados por la actividad hu-
mana en las costas se manifiesta en forma de erosión costera (Figura 1). Reciente-
mente, la toma de conciencia acerca del cambio climático acelerado, ha añadido pre-
ocupación sobre estos problemas, que se verán previsiblemente acrecentados, entre
otras causas, por la subida acelerada del nivel medio del mar, aumento en la intensi-
dad y frecuencia de tormentas, e indirectamente, cambios en el régimen de caudal de
los ríos, y otros cambios en el medio terrestre (EC, 2000). Por otra parte, magnitud
en la explotación de los recursos costeros, incluido el suelo, ponen en serio riesgo la
supervivencia de las actividades económicas costeras, en especial la turística, a medio
y largo plazo (Acosta, 2006).

Figura 1. Consecuencias de un mal planeamiento urbano en las costas
de una ciudad española

Fuente: MMA, 2006.
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Esta situación no sólo se deriva de un inadecuado uso de la costa, sino también
de la falta de una planificación y gestión integrada de las zonas costeras (PGIAL),
cuya necesidad ya se ha advertido en varias ocasiones en el ámbito europeo (EC,
2000). En España, los movimientos demográficos y el turismo costero, desde los años
50 del siglo pasado han provocado, que en algunas Comunidades Autónomas más
del 75 % del suelo colindante al mar sea urbano o urbanizable, y casi el 25 % de la
línea de costa sea artificial (Garrido y López, 2010). 

1.2. La ley de Costas de 1988 y los Planes Urbanísticos

La Ley de Costas de 1988, redactada con la intención de impedir excesos en
la ocupación de la costa, contiene medidas sobre la propiedad, la utilización y el pla-
neamiento de la zona de propiedad pública, dentro del Dominio Público Maríti-
mo-Terrestre (DPMT) y varias franjas adyacentes a esta, medidas a partir de la ri-
bera del mar:

• Servidumbre de Tránsito. De 20 metros de anchura mínima desde la ribera
del mar.

• Servidumbre de Protección. Entre 100 y 200 metros, desde la ribera del mar. 

• Zona de Influencia. Un mínimo de 500 metros desde la ribera del mar.

Las condiciones de naturaleza urbanística, afectan a la totalidad de la Zona de
Influencia, y deben ser respetadas por los planes urbanísticos aprobados con poste-
rioridad a la entrada en vigor de la Ley de Costas, por mucho que esta no ahonde su-
ficientemente en su definición. (De Gregorio, 2003; Garrido y López, 2010). En este
sentido, las Comunidades Autónomas deben informar a los ayuntamientos acerca de
los deslindes del DPMT aprobados (MOTMA, 1995), y tanto estas como los ayunta-
mientos deben informar a la DGC sobre todos los planes territoriales y urbanísticos
que redacten, que tengan influencia sobre la costa. Por otro lado, la D.G.C., emite in-
formes de valoración de los diferentes planes, que son preceptivos para su aprobación
definitiva por las Comisiones Provinciales de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio. Las condiciones urbanísticas aludidos vienen recogidas fundamentalmente en el
artículo 30 de la Ley de Costas y en el 58 del reglamento que la desarrolla: 

58. 1. La ordenación territorial y urbanística sobre terrenos incluidos en una zona, cuya an-
chura se determinará en los instrumentos correspondientes y que será como mínimo de 500 metros
a partir del límite interior de la ribera del mar, respetará las exigencias de protección del dominio
público marítimo-terrestre a través de los siguientes criterios:

a) En tramos con playa y con acceso a tráfico rodado, se preverán reservas de suelo para apar-
camientos de vehículos en cuantía suficiente para garantizar el estacionamiento fuera de la zona de
servidumbre de tránsito.

b) Las construcciones habrán de adaptarse a lo establecido en la legislación urbanística. Se
deberá evitar la formación de pantallas arquitectónicas o acumulación de volúmenes sin que, a estos
efectos, la densidad de edificación pueda ser superior a la media del suelo urbanizable programado
o apto para urbanizar en el término municipal respectivo....



3. A los efectos del apartado 1, b) anterior, se entenderá por densidad de edificación la edi-
ficabilidad definida en el planeamiento para los terrenos incluidos en la zona. 

En el presente trabajo, se considera la aplicación de estas condiciones, por los
Planes Generales de Ordenación Urbana, y Planes Parciales, y en particular, se eva-
lúa su nivel de cumplimiento, por el vigente Plan General de Ordenación Urbana de
Conil de la Frontera, de 2004.

2. METODOLOGÍA

2.1. Identificación y definición de parámetros

Tras realizar una revisión de literatura especializada, y entrevistas en la De-
marcación de Costas de Andalucía-Atlántico, en Cádiz, quedó patente la inexistencia
de un modelo metodológico para el análisis del nivel de cumplimiento por los planes
urbanísticos, de los parámetros urbanísticos definidos en la Ley de Costas. En con-
secuencia, la elaboración de un modelo metodológico, y su aplicación práctica pos-
terior se convirtieron en el objetivo principal del presente trabajo, independiente-
mente de la relevancia que puedan tener los resultados, en el caso particular estudia-
do, y sus implicaciones, al extraer las conclusiones oportunas.

La identificación y definición de cada parámetro que se propone se ha esta-
blecido en base a la secuencia siguiente:

1. Estudio basado en su aparición y definición en la ley.

2. Si no existiera dicha definición, se establece siguiendo los criterios seguidos
por la DGC o la D. C. de Andalucía- Atlántico.

3. En caso de no existir un criterio claro seguido por la administración, se apli-
ca una  metodología propia, basada en la definición del parámetro más am-
pliamente aceptada en la disciplina urbanística. Para ello se han revisado
todos los diccionarios de arquitectura y urbanismo disponibles. De no exis-
tir una definición adecuada, se consulta el Diccionario de la Real Academia
de la Lengua Española. Solo en el caso de no existir tal definición, se in-
troduce una propia.

La medida de cada parámetro se realiza directamente a través de los datos pu-
blicados en los distintos documentos del plan, o indirectamente, medidos sobre los
planos incluidos en el plan, utilizando software CAD (Tabla 1).
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Tabla 1. Metodología seguida para la definición y medida de los parámetros
urbanísticos identificados, y sus valores de referencia

Al realizar este proceso, se han encontrado tres parámetros que se pueden ana-
lizar partiendo de la información contenida en un plan urbanístico, sin necesidad de
un método de medición particular:

• Representación de la servidumbre de Protección y de la Zona de Influencia,
en los planos.

• Ampliación de la Servidumbre de Protección -a 200 metros- y de la Zona de In-
fluencia -indefinida-, cuando se considere necesario para la protección de la costa.

• Aparcamientos fuera de la Servidumbre de Tránsito.

• Se han identificado también otros tres parámetros que, tomados como indi-
cadores, deben ser medidos y sometidos a un proceso de cálculo, para con-
frontarlos con sus valores de referencia. En este trabajo serán estos los pa-
rámetros estudiados (Tabla 2):

• La Densidad de edificación -edificabilidad- en la Zona de Influencia no
puede ser mayor a la edificabilidad media ponderada de los suelos urbaniza-
bles programados o aptos para urbanizar (MOPU, 1989), y según el criterio
de costas, los suelos urbanos no consolidados.

• Acumulación de volúmenes. Este parámetro no se encuentra desarrollado
en el reglamento de la Ley de Costas. La DGC no tiene un criterio sobre su
significado ni su evaluación. Tampoco se ha encontrado una definición ade-
cuada en los diccionarios especializados consultados ni en el de la Real Aca-
demia de la Lengua Española. Por ello se establece la siguiente convención:
se considera la acumulación de volúmenes de dos maneras complementarias,
siempre en función de la superficie de suelo que ocupa, y no de los m³, ya in-
cluidos implícitamente en la edificabilidad:

•• La acumulación de volúmenes en un solo cuerpo, obtenido a través de la
superficie en planta que ocupa o puede potencialmente ocupar cada volu-
men, o cuerpo edificado. La superficie máxima de referencia es la que en



promedio, ocuparía un bloque de cuatro viviendas, incluyendo las zonas
comunes, igual a 500 m² (Neufert, 1983).

•• La acumulación de volúmenes independientes, obtenido a través de la dis-
tancia entre volúmenes o cuerpos edificados. El Valor de referencia será el de
la anchura de una calle residencial media, igual a 24 metros (Neufert, 1983).

• Apantallamiento. Solo existen referencias al apantallamiento costero desde las
Ciencias Ambientales (MARM, 2002; Malvárez et al., 2003; Acosta, 2006), a
partir de las cuales se propone el siguiente esquema:

1. Apantallamiento horizontal. Se define a través de tres indicadores: 

- Longitud del frente de los volúmenes situados en primera línea de costa.
El valor máximo de esta longitud será igual a 24 metros, y viene definido
por la longitud media aproximada del lado de un edificio de 500m² de
planta, que es el valor de superficie máximo de referencia para evitar la
acumulación de volúmenes, como se ha descrito antes, y el mismo que el
valor de referencia asignado a la separación entre volúmenes.

- Ocupación de la primera línea de costa. Se establece un valor de referen-
cia máximo del 30 % de ocupación.

- Ocupación del total de la Zona de Influencia en su eje longitudinal con
respecto a la línea de costa, en toda su profundidad. Este es un indicador
de la posible conexión de la línea de costa con el traspaís.

Tabla 2. Definición propia de parámetros indicadores y sus valores de referencia.

2. Apantallamiento vertical. Se define a través de dos indicadores:

- Altura. Con dos valores máximos de referencia:

a) Al igual que para el caso de la edificabilidad, se utiliza el valor de la altura
media ponderada del conjunto del suelo urbanizable municipal. La altura
en los planes urbanísticos es medida en nº de plantas. Por tanto, cuando
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el valor obtenido a través de esta media sea una fracción, se redondea al
número de plantas al que más se aproxime.

b) 3 plantas. Esta altura es considerada una altura óptima para un desarrollo
urbano sostenible. Con poco impacto ecológico y paisajístico, y a la vez
evitando el consumo excesivo de suelo (Higueras, 2006).

- Aumento de la altura de los volúmenes desde la ribera del mar hacia el in-
terior. Se denomina progreso positivo a esta situación, y progreso negati-
vo a la contraria, cuando las alturas mayores dentro de un sector se en-
cuentren en la primera línea de costa. No existe progreso cuando el per-
fil urbano transversal a la costa tenga número de plantas constante. 

2.2. Medida y análisis de datos

Toda la información requerida para la aplicación de la metodología descrita, es
posible obtenerla de la documentación mínima que contiene todo Plan General de Or-
denación Urbana, o Plan Parcial, considerando tanto las memorias, como la cartografía,
en papel, o en formato digital, utilizando software Office y CAD apropiado. Una vez ob-
tenidos los resultados, y contrastados con los valores de referencia, se puede establecer
el nivel de cumplimiento, por parte del plan,de cada parámetro, y extraer una conclusión
global. Posteriormente, se revisan los informes preceptivos de la DGC, para evaluar el
nivel de exigencia contenido en ellos, en base a su coincidencia o no, en la supervisión
del plan, con los resultados obtenidos, a través de la metodología aquí descrita.

2.3. Ámbito de estudio piloto. Conil de la Frontera 

Figura 2. Plano de localización del litoral de Conil de la Frontera. SW de España

La zona elegida para el presente trabajo es el municipio de Conil de la Frontera,
en la Comarca de La Janda, provincia de Cádiz, SW de España (Figura 2). Por una serie
de motivos, entre ellos condiciones climáticas especiales, el litoral de la provincia de
Cádiz, ha permanecido poco desarrollado a lo largo del siglo XX. La mayor parte del de-
sarrollo urbanístico de la zona litoral de Conil de la Frontera se ha producido después
de la aprobación de la Ley de Costas, en especial a partir de la aprobación del Plan Ge-



neral de Ordenación Urbana, en el año 2004, que por otra parte tiene, por definición
como Plan General, obligación de recoger en él, los diferentes Planes Parciales anterio-
res, y modificarlos si se considera oportuno. Por este motivo, el presente trabajo se ha
centrado en el estudio del PGOU de Conil de la Frontera. La documentación utilizada,
en formato digital, proviene de la demarcación de Costas Andalucía-Atlántico, para, de
esta manera, disponer de la misma fuente de información que los técnicos de esta esta
oficina, y así, poder realizar la evaluación de su actividad de forma objetiva.

3. RESULTADOS

El cumplimiento global de los parámetros urbanísticos incluidos en la Ley de Cos-
tas de 1988, por el PGOU de Conil de la frontera, es bajo (Figura 3), en cuanto a los va-
lores límite de referencia establecidos en la propia ley, o en el presente trabajo: en super-
ficie menos de una tercera parte de suelo urbanizable municipal total dentro de la Zona
de Influencia arroja valores positivos de los parámetros, Además, observando la superfi-
cie de suelo que cumple con las condiciones referentes a edificabilidad, acumulación de
volúmenes y apantallamiento, encontramos que no existe un solo metro cuadrado de suelo
urbanizable definido por el PGOU de Conil de la Frontera que cumpla con todas ellas.

La edificabilidad es con diferencia el parámetro más respetado, con más de dos ter-
cios de los suelos cumpliendo la condición de tener una edificabilidad menor a 0,2948.

A continuación se encuentra el apantallamiento, que se cumple, como prome-
dio, en algo más de un 20 %; aunque existe una gran diferencia entre el apantalla-
miento vertical, con un promedio de más del 40 % de cumplimiento, y el apantalla-
miento horizontal, con un nivel de incumplimiento del 99 %. Aún así, considerando
todos los valores de apantallamiento, en todos los suelos urbanizables se produce
apantallamiento horizontal de alguna manera, y en el 95 % de los mismo se produce
algún tipo de apantallamiento vertical.

Figura 3. Nivel de cumplimiento general y pormenorizado, por parte del P.G.O.U.
De Conil de la Frontera, de los parámetros urbanísticos utilizados

En último lugar, en general, se produce una gran acumulación potencial de vo-
lúmenes en todo el suelo urbanizable municipal, con apenas diferencias entre el nivel
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de cumplimiento del índice que mide la superficie ocupada por los volúmenes, y el que
mide su separación, ambos por debajo del 5 % (Tabla 3).

3.1. Informes de la Dirección General de Costas

De los 9 informes emitidos por la DGC sobre el PGOU en las distintas fases
de aprobación, 7, más de las tres cuartas partes, fueron favorables; y 2, menos de una
cuarta parte desfavorables (fig. 3). En ellos no se encuentran referencias a los pará-
metros urbanísticos de los que se ocupa este trabajo, ni siquiera a la edificabilidad
media del conjunto del suelo urbanizable para el término municipal, a la que se refiere
expresamente el reglamento de la Ley de Costas.

Tabla 3. Cumplimiento pormenorizado, por parte del PGOU de Conil de
la Frontera, de los parámetros urbanísticos utilizados



4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIÓN

4.1. Nivel de cumplimiento de los parámetros urbanísticos de la Ley de Cos-
tas por el Plan General de Ordenación Urbana de Conil de la Frontera

Teniendo en cuenta la proporción del total del suelo urbanizable municipal
que se proyecta dentro de la zona de influencia, la conclusión es que se ha diseñado
un modelo urbano municipal con un criterio de zonificación opuesto al que pro-
mueve el artículo 30 de la Ley de Costas. Dos de las tres zonas en que el P.G.O.U. di-
vide el suelo urbano y urbanizable, se proyectan a lo largo de la costa, en una franja
de profundidad aproximada a la de la Zona de Influencia, casi duplicando la longitud
de costa ocupada. El total de suelo urbanizable dentro de la Zona de Influencia as-
cendería a algo más de una quinta parte de toda la superficie de suelo contenida en
esa franja, mientras que en el cómputo de suelo municipal fuera de la Zona de In-
fluencia, la superficie de suelo urbanizable no llegaría al 2,5 % del total.

Aunque la edificabilidad y el apantallamiento vertical sean relativamente bajos,
debido al modelo elegido, de edificaciones de baja altura y zonas libres, el apantalla-
miento vertical es, muy alto, cuando se refiere al progreso de las alturas de los volú-
menes desde la ribera del mar. Por otra parte, se trata de un modelo de desarrollo ce-
rrado en manzanas de gran tamaño, por lo que, tanto la acumulación de volúmenes
como el apantallamiento horizontal son muy importantes. Además, el apantallamiento
horizontal se ve acrecentado por la disposición de las manzanas, que da preferencia
al eje en dirección longitudinal a la costa. El índice con menor cumplimiento, de entre
los que definen el apantallamiento horizontal, es el de ocupación de la primera línea
de costa, aunque todos son ampliamente incumplidos. 

En conjunto, puede afirmarse que en el PGOU de Conil de la Frontera, no exis-
te un conjunto de características urbanas diferenciadas aplicadas al diseño de la Zona de
Influencia Litoral, que la haga diferenciarse del resto de la superficie afectada por el Plan.

4.2. Labor de supervisión de las autoridades de Costas

El papel de control que se le atribuye a las autoridades de Costas se centra casi
exclusivamente en la supervisión del cumplimiento de las determinaciones de la Ley
de Costas acerca del Dominio Público Marítimo Terrestre. 

No se ha encontrado un sistema de análisis general estandarizado, dónde se
establezca la metodología a seguir por todos los técnicos de la Dirección General de
Costas a la hora de supervisar los planes urbanísticos en España. 

Las consideraciones que se hacen sobre los parámetros aquí estudiados, si exis-
ten en los informes sobre el PGOU de Conil de la Frontera, son genéricas e impre-
cisas, y se hacen de manera arbitraria y sin valores de referencia.

5. CONCLUSIÓN

A través del caso analizado, queda de manifiesto la urgencia de que, tanto desde
el planeamiento municipal, como desde las autoridades de Costas se tome en serio la
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necesidad de un planeamiento urbano ecológico en zonas costeras. Para ello se debe,
así mismo, promover la investigación futura en este campo, que siente los cimientos
de una disciplina como tal. Para ello, el presente trabajo pretende ser una primera
aproximación, desde el marco legal existente.
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RESUMEN

En las últimas décadas la utilización polifacética e intensiva de las aguas inte-
riores del espacio litoral ha generado una serie de desequilibrios ambientales, socia-
les y económicos que conviene hacer patentes para poder visualizar una nueva orien-
tación futura más acorde con los principios de la sostenibilidad. Una medida correc-
tora de estos desequilibrios es la instalación de arrecifes artificiales.

El artículo 39.1 del R. D. 798/1995, sobre Acondicionamiento de Zonas Marinas
Litorales, define arrecife artificial como, el conjunto de elementos constituidos por diver-
sos materiales inertes y con diversas formas, que se distribuyen sobre una superficie de-
terminada del lecho marino, con la finalidad de proteger recursos, playas, instalaciones, etc.

La Junta de Andalucía inició, hace ya más de dos décadas, un programa de
acondicionamiento de la franja costera mediante la instalación de arrecifes artificia-
les para la protección de las áreas sometidas a una sobreexplotación de los recursos
pesqueros. En el año 2002, previo estudio de viabilidad técnica, la Dirección Gene-
ral de Pesca elaboró un proyecto para la construcción e instalación de un arrecife ar-
tificial en el tramo costero del litoral mediterráneo de la provincia de Granada com-
prendido entre el Cabo Sacratif  y la desembocadura del río Guadalfeo

Cuando este proyecto fue enviado a las distintas administraciones para satis-
facer los requisitos del periodo de información pública, tanto la Capitanía Marítima
de Motril como la Autoridad Portuaria de Almería-Motril emitieron un informe des-
favorable al proyecto, que debido a su carácter vinculante imposibilitó la ejecución del
mismo a pesar de las múltiples alternativas que se plantearon.



En este trabajo queremos evidenciar la importancia que adquiere la coordina-
ción ínter administrativa y la urgente necesidad de establecer comisiones colegiadas
de carácter arbitral que puedan dar respuesta a los conflictos que se generan en la
puesta en práctica de una, cada vez, más necesaria e inevitable Gestión Integrada de
las Zonas Costeras.

1. INTRODUCCIÓN

El uso de arrecifes artificiales se originó en Japón, durante el siglo XVIII y en
Estados Unidos se ha utilizado desde 1830. Hoy en día más de 40 países de seis con-
tinentes los emplean con resultados exitosos.

En diversos países han sido una alternativa ampliamente usada y con buen
éxito para proteger infraestructuras, para incrementar las poblaciones de peces, lo
que ha permitido reducir la presión pesquera sobre áreas sobre-explotadas, e incluso
como propósito adicional para mantener a los barcos de arrastre lejos de las aguas
costeras.

Existen ejemplos de instalación de arrecifes colindantes a zonas de espacio
portuario y explotación pesquera, frente a las costas de Cataluña Puerto Vallcarca (Sit-
ges) donde se realizó la instalación, entre 15 y 33 metros de profundidad, de un total
de 1.200 módulos de hormigón de 6 toneladas cada uno; En Vinarós, un puerto pes-
quero situado en el extremo norte de la costa Valenciana y, también en Puerto Celes-
tun (México) se fondearan un total de 250 estructuras frente a las costas de dicho puer-
to en el próximo año 2012. 

La Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, a través de la di-
rección General de Pesca, inició en el año 1989 la instalación de arrecifes artificiales
en la costa andaluza, destinados principalmente a evitar la pesca de arrastre en fon-
dos no autorizados. Para satisfacer este objetivo se redactan los proyectos técnicos
para la construcción e instalación de arrecifes artificiales, que incluyan un estudio
previo de caracterización física y biológica, junto con una caracterización de la acti-
vidad pesquera y la idoneidad de la zona de instalación.

Con estos estudios previos, se persigue obtener información sobre el espacio
litoral de instalación del arrecife, en una zona infralitoral desde los 12 metros de pro-
fundidad hasta los 50 metros. Estos estudios tienen también como finalidad, dar a co-
nocer e informar a las autoridades competentes de esta actividad, de forma que ten-
gan la oportunidad de prever posibles conflictos y/o alegaciones posibles, si las hu-
biere.

2. METODOLOGÍA

La metodología de este trabajo se sustenta en el análisis del estudio previo del
proyecto, como herramienta de detección de posibles conflictos. Por lo tanto se debe
reseñar que dentro del plan de acondicionamiento de la zona costera mediante arre-
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cifes artificiales que la Junta de Andalucía lleva desarrollando desde finales de la dé-
cada de los ochenta, aparece un estudio previo al proyecto denominado: “Estudio
previo para la instalación de arrecifes artificiales en la costa de Motril (Granada)”.

La realización de este tipo de estudios tiene entre sus objetivos además de la
descripción física de la zona y cartografía de las comunidades bentónicas del área de
estudio, la descripción del estado actual de la pesca en la zona y una visión real de la
situación de la zona considerada, dentro de un contexto integrador cuyo marco de re-
ferencia es la Gestión Integral de Áreas litorales.

El objetivo final y último fue así definir la viabilidad de la instalación del polí-
gono arrecifal destinado a la protección y regeneración de los recursos en la zona ob-
jeto de nuestro estudio. Cuando se realizaron prospecciones batimétricas, se detec-
taron numerosas huellas de arrastre distribuidas por toda la zona de estudio. Se apre-
ciaron dos zonas donde la abundancia era especialmente mayor: Una situada en las
cercanías del puerto de Motril y otra en el área comprendida entre el puerto y la de-
sembocadura del río Guadalfeo. En ambos casos, la distribución batimétrica de los
arrastres detectados se situaba entre los 15 y 50 m. de profundidad. Este dato evi-
denció que la zona escogida para la instalación de los módulos arrecifales, estaba so-
metida a una alta presión pesquera; siendo fundamentalmente explotada por las artes
de arrastre.

Además de las características favorables de la zona para propiciar la existencia
de poblaciones planctónicas que podrían fijarse en las estructuras arrecifales fonde-
adas produciendo un aumento en la biodiversidad, este proyecto podía ser además un
gran mecanismo de protección frente a la pesca indiscriminada y contribuir de esta
manera a la regeneración y mantenimiento del caladero. Adicionalmente podría su-
poner un freno a los posibles mecanismos de erosión que actúan contra la base de la
escollera del dique externo del Puerto de Motril (Granada).

Para tener una respuesta integradora que recogiese la opción de los denomi-
nados “stakeholders” se consulto dicha iniciativa con los colectivos pesqueros que fa-
enan en el puerto de Motril: arrastreros, cerqueros y artesanales. Cuando se planteo
llevar a cabo este proyecto a la Cofradía de Pescadores de Motril así como a los pa-
trones de la flota artesanal, estos apoyaron la iniciativa positivamente ya que esta brin-
daba la oportunidad de blindar esta zona en la que solían faenar frecuentemente los
arrastreros en su salida o entrada a puerto. Esta instalación seria beneficiosa para las
artes selectivas como la flota artesanal y de cerco. 

Teniendo en cuenta todas estas consideraciones, este estudio previo reveló la
idoneidad de las acciones. Así pues, se procedió a la redacción del proyecto técnico,
donde se propuso la realización de un arrecife artificial que contemplaba el fondeo
de dos tipos de estructuras: a) Estructuras disuasorias con funciones de protección
frente al arrastre ilegal. La altura máxima en el caso de estos módulos es de 2.45 me-
tros (Figura 1). b) Estructuras productivas cuya primera finalidad está fundamenta-
da en facilitar la atracción y concentración de organismos, favoreciendo así la rege-



neración del ecosistema. La altura máxima de estos módulos es de 2.20 metros (Fi-
gura 2).

Hay que señalar también que la zona a proteger discurría entre los -10 y -50 m.
de profundidad y no tenía otras afecciones, salvo las portuarias, que interfirieran en
el desarrollo del proyecto.

Figura 1. Módulo disuasorio Figura 2. Módulo productivo

Se hace especial mención a las alturas máximas de los arrecifes ya que se re-
comienda, en lugares donde se prevé la posibilidad de paso de buques de calados su-
periores a 10 metros, establecer una capa de agua mínima de 25 metros. Por ello, el
proyecto contempló que la columna de agua por encima de los arrecifes tuviera la
profundidad necesaria, teniendo en cuenta el tráfico portuario presente y futuro del
puerto. La elección de estos dos tipos de módulos se realizó teniendo en cuenta con-
sideraciones tan importantes como, su resistencia a la corrosión y fácil construcción,
alta estabilidad, además de no presentar peligro para las actividades subacuáticas, no
entorpecer la navegación de la zona y por supuesto no necesitar un mantenimiento,
una vez instalados. Junto a todo lo anterior, en el estudio previo, se contempló el di-
seño de las barreras arrecifales en el polígono de instalación, de forma que el área de
protección iría conformada por barreras y cruces de módulos disuasorios en su mayor
parte, y de dos áreas de módulos de producción (Figura 3).

El total de unidades a instalar supondría un conjunto de 453 módulos, de los
cuales los disuasorios estarían dispuestos en 4 cruces por un lado y en 6 barreras por
otro, darían un total de 303 módulos y los de producción se instalarían en sólo dos
áreas diferenciadas con 25 módulos por área.

Los fundamentos jurídicos necesarios para avalar el establecimiento de arreci-
fes artificiales en España están regulados en el marco de las medidas estructurales de
la Política Pesquera común y a través de las siguientes órdenes y decretos: R. D.
681/1980, de 28 de Marzo, sobre la ordenación de la actividad pesquera nacional;
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Orden 11 de mayo de 1982 por la que se regula la actividad de repoblación marítima;
R. D. 798/1995 de 19 de mayo, modificado por el R.D. 2287/1998 de 23 de Octubre,
por el que se definen los criterios y condiciones de las intervenciones con finalidad
estructural en el sector de la pesca, de la acuicultura y de la comercialización, la trans-
formación y la promoción de sus productos y la Ley de Pesca Marítima del Estado
(Ley 3/2001, de 26 de marzo).

Para continuar con el análisis de los hechos que sustentan los argumentos de
este trabajo, hay que describir las características básicas de la Administración por-
tuaria implicada consiguientemente se tiene que reseñar que el Puerto de Motril está
constituido actualmente por tres dársenas principales: la dársena comercial, dentro de
la cual se encuentra la zona de embarcaciones deportivas; la dársena pesquera; y la dár-
sena de las Azucenas; esta última, está situada a levante del Puerto Pesquero, cuya
primera fase fue finalizada en el año 2005, por lo que no se encontraba ejecutada
cuando se redactó el proyecto de instalación de arrecifes en 2002, aunque sí se tenía
previsto su futura ejecución.

Figura 3. Ortofoto puerto de Motril

A esta breve descripción del puerto habría que añadirle una característica de im-
portancia para el análisis completo de este estudio, que no es otra que la Superficie
de Flotación; En la Zona I; comprende el área comercial, pesquera y deportiva, que
suman un total de 60,9 ha y en la Zona II: comprende el fondeadero, cuya extensión
es de 1002 ha. Es esta última zona, la Zona II, a la que le dedicaremos especial aten-
ción, ya que las reflexiones y conflictos que se plantearon en el desarrollo del pro-
yecto, fueron en parte motivadas por la previsión de instalación de arrecifes de tipo
disuasorio dentro del área destinada a fondeadero de embarcaciones.

2. RESULTADOS

Como se comentó anteriormente el proyecto se envió y se recabó informe de
las administraciones competentes que podían verse afectadas o estuvieran interesadas,
obteniéndose las siguientes respuestas:



• El Ayuntamiento de Motril publicó un anuncio el 14/02/03 donde se expo-
nía el proyecto a un periodo de información pública por un plazo de veinte
días, donde no se formularon alegaciones.

• El Ministerio de Defensa, emitió su informe favorable a la iniciativa el
04/02/03

• La Cofradía de Pescadores de Motril, reiteró su apoyo al proyecto, el cual
había contemplado como muy ventajoso para el sector pesquero provincial,
desde la formulación de su estudio previo.

• La Autoridad portuaria de Motril, y la Capitanía Marítima, emiten un infor-
me conjunto desfavorable con fecha 25/02/03 donde alegan la imposibilidad
de colocar arrecifes artificiales en la zona de fondeo o zona II (Figura 3), ya
que estos interfieren en los canales de entrada y salida del puerto así como
en la zona de evolución de los buques en sus maniobras de aproximación, en
el área de practicaje portuario e influye muy negativamente en la seguridad
del fondeadero de los buques de carga general y mercancías peligrosas.

Figura 4

Al emitir la Autoridad Portuaria de Motril dicho informe desfavorable, con ca-
rácter vinculante, se plantaron diferentes alternativas. Por una parte, la solución plan-
teada por dicha Administración de ejecutar el proyecto en la zona restante al descar-
tar el fondeadero no parecía muy adecuada debido a que este proyecto quedará re-
ducido a la instalación de únicamente cuatro módulos productivos y a una nula co-
rrección de los impactos producidos por la pesca de arrastre en la motrileña Playa de
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Poniente. Tras sucesivas reuniones, se propuso a la Autoridad Portuaria establecer
un canal de navegación dentro de dicha zona II, excluyendo este de cualquier tipo de
estructura. Esta iniciativa tampoco convenció a los técnicos de la Capitanía Marítima.
Posteriormente en el año 2007 se intenta de nuevo reflotar el proyecto por parte de
la Dirección General de Pesca. Se recibe de nuevo otro informe desfavorable por
parte de la Autoridad Portuaria de Motril con fecha 28/05/07 donde se reitera la im-
posibilidad de instalar obstáculos que disminuyan la seguridad de los buques que fon-
dean en ella y que se estableció como zona II en el Plan de Utilización de Espacios
Portuarios. Dicha administración reitera que se realice dicho proyecto, en el resto de
la franja litoral que queda después de excluir la zona II. Como resultado final de todo
este proceso de interlocuciones y debates el proyecto ya redactado quedó paralizado
y archivado y la Consejería de Agricultura y Pesca decidió de esta manera desestimar
dicha propuesta y seguir trabajando en otras zonas a proteger dentro de la costa gra-
nadina.

3. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Desde hace ya más de 25 años existen una serie de criterios para la selección
del emplazamiento de los arrecifes artificiales. Los criterios han sido identificados
por ser importantes bien por su capacidad para modificar el espacio o bien por su in-
cidencia en los procesos, e incluyen entre otros: las corrientes (Nakamura, 1982; Bay-
nes y Szmant 1989), la acción del oleaje (Nakamura, 1982; Duzbastilar et al., 2006), la
proximidad al hábitat natural (Carter et al., 1985b; Chang 1985; Spieler et al., 2001),
el sustrato y la estabilidad (Mathews 1985), las comunidades bentónicas existentes
(Carter et al., 1985b;. Mathews 1985; Bohnsack y Sutherland, 1985; Hueckel et al.,
1989) y, la profundidad que debe ser lo suficientemente profunda para la navegación
y para la protección del arrecife frente a la acción de las olas, pero a su vez de una pro-
fundidad somera para promover el asentamiento de las larvas. A estos efectos tradi-
cionalmente se ha establecido diferentes rangos de profundidad recogidos por Na-
kamura (1982) y Duzbastilar et al. (2006).

La guía metodológica para la instalación de arrecifes artificiales publicada por
el Ministerio de Medio Ambiente en 2008 indica que la profundidad de fondeo debe
ser la suficiente para permitir la navegación y se recomienda dejar, como mínimo,
una capa de agua de 15 metros por encima del arrecife en la bajamar viva equinoc-
cial. En lugares donde se prevé la posibilidad de paso de buques de calados superio-
res a 10 metros, se establece la capa de agua mínima en 25 metros y así sucesiva-
mente. Todas estas consideraciones se tuvieron en cuenta, con carácter previo en la
redacción del proyecto de instalación de arrecifes artificiales de Motril, sin embargo
el proyecto no se ejecuto probablemente porque se obvio un criterio tradicionalmente
marginado en este tipo de decisiones (Barragán, 1994) y que nos es otro que la co-
ordinación de todos los actores implicados y/o afectados por el desarrollo del pro-
yecto.



La reciente estrategia andaluza de gestión integrada de zonas costeras, publi-
cada en 2008, contempla entre los principales objetivos estratégicos: “Mejorar la co-
ordinación y cooperación institucional en aquellos asuntos relacionados con el lito-
ral de Andalucía”, además añade entre las acciones prioritarias de este objetivo la de
“Determinar protocolos elementales de coordinación y cooperación entre las unida-
des técnicas clave de la Junta de Andalucía y las agencias y/o entidades instituciona-
les implicadas en la gestión de las áreas litorales y de sus recursos. Así pues, dicho esto
queda poco más que añadir. El Arrecife de Motril no se pudo desarrollar porqué fal-
taron los mecanismos necesarios para evitar las decisiones unilaterales. Decisión que
no solo supuso una pérdida económica achacable a los costes de redacción del pro-
yecto sino que además lesiono las relaciones institucionales que carentes de todo pro-
cedimiento e indicaciones para superar las disparidades de criterio no supo o no pudo
dar una salida que permitiese a las partes implicadas ganar algo en el proceso de ne-
gociación.

Por lo tanto este análisis retrospectivo de un proyecto que no pudo ver la luz
ha de servirnos para incidir e insistir en no dar más plazos a la indefinición y prove-
er de la manera más inmediata posible los mecanismos que nos ayuden a racionalizar
este tipo de decisiones multi-sectoriales y complejas. También nos lleva a una única
conclusión: “Los proyectos que necesiten la ocupación de un espacio o un recurso li-
toral no pueden ser tramitados procedimentalmente de forma escalonada, como se
viene haciendo hasta ahora, necesitan un proceso colegiado y de decisión conjunta
que agilice el resultado final y que incorpore todas las perspectivas posibles”.
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RESUMEN

El proceso de privatización de los espacios y pérdida de capital natural es un fenó-
meno que en Argentina a lo largo de la historia se desarrollado fuertemente, y más aún en
las últimas décadas, mutando de acuerdo a las lógicas y racionalidades de cada momento.
Dentro de este proceso privatizador se encuentran aquellos actores sociales que disfrutan
de los beneficios materiales o simbólicos, y por lo tanto lo avalan y promueven, pero tam-
bién están presentes aquellos cuya filosofía considera que no todo debe regirse bajo las
leyes del mercado, y por lo tanto, no todo puede y debe comprarse y venderse.

El objeto del presente trabajo, entonces, es realizar un análisis de los movi-
mientos de resistencia que han surgido por parte de ciertos sectores de las comuni-
dades locales ante la del privatización del litoral, y de las acciones que han logrado
concretar desde su consolidación como tales, y que han sentado las bases de un pro-
ceso participativo espontáneo. Ello, sin perder de vista los discursos que han permi-
tido consolidar la privatización y que han buscado legitimarla. Para lograrlo, se ha to-
mando como caso de estudio lo ocurrido en los Partidos de la Costa y Villa Gesell,
Buenos Aires, donde se han desarrollado emprendimientos privados (barrios cerra-
dos, pueblos marítimos y casas y condominios de mar). Para el desarrollo del traba-
jo se han utilizado técnicas cualitativas, recurriendo a la realización de entrevistas a
informantes clave, la lectura y análisis de diversas fuentes bibliográficas, anuncios pu-
blicitarios, artículos periodísticos, páginas web, y grupos de redes sociales y foros.

1. INTRODUCCIÓN

La producción de espacio implica un proceso de valorización del mismo, en el
que la renta, en tanto expresión de la propiedad privada, adquiere un papel primor-



dial, más aún cuando se convierte en renta monopólica. El proceso de privatización del
litoral, asociado a la pérdida de capital natural es un fenómeno que en el mundo se ha
desarrollado fuertemente. Este proceso ha mutado de acuerdo a las lógicas y racionali-
dades de cada momento histórico, acompañándose de discursos y representaciones que
lo legitimaron. Cuando la sociedad valoriza cualidades singulares, propias y únicas de un
espacio, como lo son las características y particularidades del litoral, lo prefieren, eligen
consumir ese espacio y no otro (Moraes y Da Costa, 1987; Ríos y Pírez, 2008). En este
marco, y dentro del sistema vigente, son los actores hegemónicos quienes disfrutan de
los beneficios e incentivan en el resto de la sociedad imágenes para que ayuden a la va-
lorización del capital natural y, al hacerlo, transforman los espacios en beneficio propio
legitimando su mercantilización y privatización (Lindón, 1989).

En Argentina, a lo largo de su litoral marítimo, pero fundamentalmente, en la pro-
vincia de Buenos Aires se han manifestado olas privatizadoras, cada una de ellas con sus
diferentes estrategias de acuerdo a las preferencias sociales en materia urbanística de
cada momento histórico. En líneas generales, la historia del litoral bonaerense puede ser
estudiada en función de la valorización de la sociedad de cada momento histórico del ca-
pital natural -costa, playa, paisaje, naturaleza- y por el accionar de los actores hegemó-
nicos de cada época para mercantilizarlo y apropiarse de la renta. Pero es en las últimas
décadas cuando se hace más evidente el proceso asociado a discursos que buscan indu-
cir imágenes contempladoras y a favor del mismo. Desde principios del siglo XXI se co-
menzaron a desarrollar diversos emprendimientos que tienden a poner en relevancia la
mezcla del confort y seguridad con lo natural y la protección, el cuidado y acceso a cier-
tos espacios, bajo el discurso de la sustentabilidad. De esta manera, y para incentivar el
arribo a la zona de un turismo de alta categoría, se erigieron a lo largo de la costa: o bien
edificaciones de alta categoría, con todos los servicios y con vistas privilegiadas por estar
muy cerca de las playas, e incluso sobre las playas y médanos mismos; o bien directa-
mente, espacios más amplios, cerrados por vallas y muros, con servicios aún más amplios
que los anteriores (canchas de golf, tenis, caballerizas) que constituyen, por su tamaño,
desde barrios a verdaderos pueblos privados.

En contraposición, se encuentran presentes aquellos que, ante este proceso,
consideran que no todo debe regirse bajo las leyes del mercado, y por lo tanto, no
todo puede y debe comprarse y venderse. Ellos conforman grupos de la sociedad
que valorizan de manera diferente al litoral, lo hacen como espacio público que debe
preservarse para el uso y disfrute común. En los últimos dos años se ha generado un
movimiento en sectores de la sociedad local y turista que se oponen a estos empren-
dimientos y se valen de diversas estrategias para resistir y, al menos, intentar mode-
rar en primera medida, el proceso privatizador del litoral y su implicancia en la zona. 

El objeto del presente trabajo, entonces, es realizar un análisis de los movi-
mientos de resistencia que han surgido por parte de ciertos sectores de las comuni-
dades locales ante la del privatización del litoral, y de las acciones que han logrado
concretar desde su consolidación como tales, y que han sentado las bases de un pro-
ceso participativo espontáneo. Ello, sin perder de vista los discursos que han permi-
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tido consolidar la privatización y que han buscado legitimarla. Todo partiendo de la
idea de que la cooperación y la participación son las bases de la gobernanza en ges-
tión integrada del litoral, proceso que debe estar al servicio de una política pública
(Barragán Muñoz, 2003), y debe cuestionar y redefinir los fundamentos y metas de la
acción humana en los ecosistemas de los que forma parte (Olsen et al., 2004).

Para lograrlo, se ha tomando como caso de estudio lo ocurrido en los Partidos
de la Costa y Villa Gesell, Buenos Aires, donde, se han desarrollado emprendimien-
tos privados en forma de barrios cerrados, pueblos marítimos y casas y condominios
de mar. Para el desarrollo del trabajo se han utilizado técnicas cualitativas, recurrien-
do a la realización de entrevistas a informantes clave, la lectura y análisis de diversas
fuentes bibliográficas, anuncios publicitarios, artículos periodísticos, páginas web, y
grupos de redes sociales y foros.

2. EL TERRITORIO

El área de estudio comprende los partidos de La Costa y Villa Gesell, Buenos
Aires, Argentina. Ambos distritos conforman una extensa franja costera que limita
hacia el este con el Mar Argentino, hacia el oeste con los partidos de General Lava-
lle y General Madariaga respectivamente y se encuentran separados entre sí por el
partido de Pinamar (Mapa 1). La Costa, con una población estable de 60.483 habi-
tantes (INDEC, 2001), se conforma por 14 localidades, cuya cabecera es Mar del
Tuyú. Villa Gesell, por su parte, con 24.282 habitantes (INDEC, 2001), posee 4 lo-
calidades, con cabecera en la ciudad homónima.

Mapa Nº 1. Localización de los Partidos de la Costa y Villa Gesell y de
los emprendimientos

Fuente: elaboración propia.



La principal actividad económica de ambos partidos es el turismo, que se ma-
nifiesta como motor del desarrollo, incentivando y promoviendo un conjunto de ac-
tividades asociadas, constituyéndose en generador de empleo. El turismo desarrolla-
do en la totalidad de La Costa y en parte de Villa Gesell es el llamado turismo de
masas y sol y playas (Bertoncello, 1993), fundado en el disfrute de los servicios cul-
tuales que los ecosistemas costeros brindan: las características paisajísticas y recrea-
tivas del entorno natural que se valorizan, como la temperatura del ambiente, del
agua, el sol, la arena, entre otras. Es en la localidad de Mar de las Pampas, en Villa Ge-
sell, donde en los últimos años se promociona el turismo selectivo, de categoría, bajo
la figura de ciudad slow, verde y sustentable. Teniendo en cuenta la dependencia eco-
nómica hacia el turismo, cualquier obra, infraestructura o construcción que se erija
en nombre del crecimiento turístico, de alternativas que fomenten y atraigan más vi-
sitantes, tiende a ser bienvenida y reconocida por la población local y el turista.

3. PRIVATIZACIÓN DEL LITORAL BONAERENSE

Durante la década de los 90, la actividad turística de los partidos estudiados se
vio notablemente mermada por influencia del contexto nacional. En las localidades
del partido de La Costa, un distrito históricamente visitado por clases medias traba-
jadoras disminuyó la afluencia turística. En el partido de Villa Gesell por su parte, se
manifestó una diferencia entre sus localidades. Ciertas ciudades (Mar de las Pampas,
por ejemplo) se orientaron hacia las clases media alta y alta, proponiendo un turismo
alternativo que privilegie el contacto con la naturaleza y el descanso. 

A partir del año 2001, los centros turísticos del país buscaron reposicionarse.
Y dado que el discurso de la sustentabilidad ha constituido y constituye el mecanis-
mo extraeconómico por excelencia de la posmodernidad para la explotación y apro-
piación de los recursos (Leff, 1998: 4), se han impulsado en el área litoral nuevas for-
mas de mercantilizar y privatizar un territorio altamente valorizado por la sociedad.
Es en ese momento cuando las urbanizaciones privadas (en forma de countries, clu-
bes de campo, como Costa Esmeralda Emprendimiento Urbanístico) y los edificios
de categoría (torres jardín, como Mandalay Residences & Resort) llegaron a las ciu-
dades costeras. Villa Gesell y el Partido de la Costa son distritos litorales en los que
la modalidad privada tuvo su auge y expansión, acompañadas de discursos, imágenes,
representaciones, y también, ciertas oposiciones.

3.1. Costa Esmeralda Emprendimiento Urbanístico

Costa Esmeralda es un emprendimiento urbanístico desarrollado por la em-
presa Eidico SA ubicado en el km. 382 del partido de La Costa. Resulta de un Mas-
terplan de 1.000 ha -4.000 lotes- de entre 1.000 m2 y 2.500 m2 entre áreas residencia-
les, de recreación, de servicios y comerciales. En sus 3.200 m de frente costa se con-
templa la ubicación de al menos 4 paradores -uno ya en funcionamiento- y equipa-
mientos: vestuarios, carpas, restaurants, etc. Cuenta con canchas de golf, tenis y fút-
bol, zonas deportivas, y turísticas, y una zona hípica con cancha de polo y caballeri-
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zas en construcción actualmente (Imagen 2). El emprendimiento ha sido aprobado
en Octubre de 2009 por medio de la Ordenanza Municipal nº 3.494/09.

Imagen 2. Masterplan y características del proyecto

Fuente: www.eidico.com.ar/costaesmeralda

3.2. Mandalay Residences & Resort

Mandalay Residences & Resort es un condominio de edificios ubicado en el Ba-
rrio Norte de Villa Gesell, limitante con la ciudad de Cariló (partido de Pinamar). El
proyecto se compone de 4 edificios (Ignis, Terra, Aqua y Ventus) de 168 unidades
cada uno, con un total de 56.400 m2 y 400 mts de frente sobre la costa. Asimismo
prevé una zona de amenities con piscinas, solárium, bares, salón de usos múltiples, bu-
siness center, parrillas con vista al mar, club/spa, entre otros (Imagen Nº 3). El ex-
pediente de construcción se inició en 2007, pero la construcción se inició a fines de
2009, luego que se redujera la superficie de obra en 8000 m2. 

Imagen 3. Fotorealismo del proyecto Mandalay

Fuente: http://www.covello.com.ar/emprendimientos2.php?ver=descripcion&id=94

Ante zonas altamente degradadas y vulnerables de los distritos, con severos
grados de erosión o superación de la capacidad de carga, se presentan, en contrapo-
sición, áreas naturales y seguras, con acceso restringido solo a unos pocos beneficia-
rios. Las empresas desarrolladoras, inmobiliarias y constructoras venden un ideal, en
el que se valorizan los servicios de los ecosistemas litorales como el valor natural y
paisajístico del litoral, la posibilidad de relajación y disfrute, el turismo de sol y playa,



o el sentido de lugar o pertenencia. A ellos, le agregan toda una serie de servicios ge-
nerados con el fin añadirle valor agregado. Ello lo hacen desde el marketing, publici-
dades y anuncios, con eje en la sustentabilidad y el cuidado de la naturaleza, a pesar,
inclusive, de que en ciertos casos las obras necesarias para la concreción de los em-
prendimientos requieran realizar acciones nocivas para el ambiente, como el aplana-
miento de médanos. En líneas generales, desde sus sitios Web, blogs, notas periodís-
ticas, o como usuarios en redes sociales, invitan a contactarse con la naturaleza, el
confort eligiendo sus servicios y propuestas (Imagen Nº 4). 

Imagen 4. Publicidades de Costa Esmeralda en Revista Tigris

Fuente: www.revistatigris.com.ar

De los emprendimientos a considerar, Costa Esmeralda utiliza como estrate-
gia de transmisión los sitios Web de la empresa desarrolladora –EIDICO- y del prin-
cipal grupo inmobiliario –JPU.1 Pero centran sus esfuerzos en la publicidad en la re-
vista del grupo inversor “Tigris”2 que se distribuye gratuitamente a todos los em-
prendimientos de la empresa. Mandalay, por su parte, realiza sus publicidades y acla-
raciones por medio de la Web de la empresa desarrolladora y de un Blog3. De igual
manera, los principales diarios del país (Clarín, La Nación, Perfil) han publicado y
publican periódicamente notas y dedican secciones enteras a este tipo proyectos4. 

En lo que respecta a la utilización de las redes sociales como herramienta de
transmisión de sus discursos y publicidad, los emprendimientos tienen intervención
en Facebook con grupos y cuentas personales. Costa Esmeralda posee una cuenta en
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1 www.eidico.com.ar; www.jpu.com.ar.
2 La revista Tigris es una revista papel y digital mensual dirigida a los propietarios de emprendimien-

tos desarrollados por Eidico SA.se distribuye tanto en los emprendimientos como en puntos es-
tratégicos: bares, restaurantes, peluquerías y comercios de los barrios más exclusivos y privados. En
su versión digital el sitio Web es www.revistatigris.com.ar. 

3 www.covello.com.ar; mandalay.knowker.org.
4 Suplemento Country, arquitectura y turismo.
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la Red, con participación más limitada y con 16 seguidores5. Mandalay, ostenta dos
grupos de usuarios, con escasa a nula participación, pero de carácter aclaratorio y
consultivo. Un grupo es cerrado, con 36 miembros, y otro es abierto, con 17 segui-
dores6. En Twiter participa el primer emprendimiento, con adeptos y participación
activa de sus clientes 7.

Es así que los proyectos urbanísticos utilizan distintos medios para publicitar-
se, inducir la necesidad e inquietud en la población local y principalmente turista y
vender parte de la naturaleza de la que han servido. Como ejemplo de ello pueden
mencionarse algunos párrafos extraídos de los sitios Web, revistas y periódicos que
hacen referencia a los beneficios espirituales y la paz que sentirían con solo adquirir
una propiedad en los emprendimientos y no así en otras zonas turísticas litorales más
masificadas y degradadas; el disfrute y conservación del paisaje, y la defensa por el
medio ambiente y los ecosistemas costeros:

• “Descanse junto al mar en un lugar único, con bosques de pinos, dunas, la-
gunas, todo el equipamiento social y deportivo, de primer nivel. Un espacio
donde disfrutar en familia de los deportes ecuestres o del golf, en un entor-
no natural donde el marco paisajístico es inigualable.” (CE -Tigris, 2008).

• “En la playa nada de andar esquivando gente, carpas y sombrillas para en-
contrar un espacio donde instalarse. Las amplias extensiones de arena que se
pierden en el horizonte permiten que los diferentes grupos se ubiquen libre
y cómodamente, que los chicos corran de aquí para allá, que se arme un vo-
lley playero o un picadito que no incomode a nadie.” (CE -Tigris, 2009).

• “En lo mejor de Villa Gesell Norte, en medio de una zona boscosa y resi-
dencial, cuatro edificios de primer nivel sobre el mar, con salida directa a la
playa y todos los servicios de primer nivel. Con una arquitectura que optimiza
las vistas al mar e integración ecológica al entorno. Sobre el mar a tu nivel”
(MAN - mandalay.knowker.org-2011).

• “Mandalay cuenta con diseño exclusivo, es único en el casco urbano de Villa
Gesell. Ofrecerá el mayor confort para un público exigente que desea co-
nectarse con el universo, con la esencia de la vida en un paisaje de ensoña-
ción: bosque, mar y dunas” (MAN - Clarín, 2009).

• “Se busca conservar las características sobresalientes de la zona y, dentro de
las normas de convivencia y desarrollo, prevalecerá todo aquello que no aten-
te contra la naturaleza y el entorno.” (CE -Tigris, 2008).

5 Costa esmeralda, Empresa, al día 09/08/2011.
6 Mandalay Villa Gesell, grupo cerrado, y Preguntas frecuentes sobre Mandalay, grupo abierto, al día

09/08/2011. En éste último se abocan a aclarar cuestiones sobre características de la obra, impacto
ambiental del emprendimiento, aportes a la ciudad, ganancias posibles, entre otros. 

7 @costa_esmeralda: 13 seguidores.



• “Conscientes de la consolidación de las ciudades de la costa, pero también
de su saturación estructural, y a partir de la excelente experiencia con otros
emprendimientos de descanso en distintos puntos del país, desde 2003 em-
pezamos a buscar y analizar distintas alternativas para desarrollar un barrio
sobre el mar. La confección del plan garantizaba un crecimiento armónico y,
en la elaboración del proyecto, se le prestó especial atención al cuidado y res-
peto del medio ambiente, la circulación, la seguridad y los servicios.” (CE- Ti-
gris, 2009).

• “El desarrollo tomará forma inspirada en los mandalas hindúes –centro má-
gico símbolo de contemplación y meditación. Su construcción se llevará a
cabo cuidando el entorno natural, considerado uno de los grandes valores
agregados del proyecto” (MAN - Covello, 2011).

• “Es tan claro como nuestro compromiso con el medio ambiente, la preser-
vación del entorno natural y del sol sobre la playa, el confort de los vecinos
y la preocupación de las autoridades municipales por la preservación del en-
torno y de la calidad de vida de vecinos y turistas. Se ha cedido más de la
mitad de la superficie para playa pública, nuevo acceso peatonal y vehicular
y estacionamientos” (MAN - Covello, 2011).

En los párrafos transcriptos se observa como se han utilizado los discursos
naturales en la mercantilización del litoral. En ellos se destacan como principal atrac-
tivo el entorno natural, valorizando la cercanía a playas y bosques, la tranquilidad, las
actividades y los servicios que cada proyecto brinda a sus posibles clientes. La sus-
tentabilidad de los emprendimientos sirve de justificativo e incentivo de los desar-
rollos. Inclisuve anuncian el respeto y conservación del entorno natural y no la es-
peculación inmobiliaria como motor de las inversiones, reconociendo la necesidad
de preservación de los ecosistemas costeros y del respeto por la naturaleza, sin im-
portar las leyes y requerimientos del mercado.

4. MOVIMIENTOS DE RESISTENCIA

Fue a partir de la construcción de uno de los emprendimientos mencionados
en las líneas anteriores que se comenzaron a manifestar movimientos de base pro-
clamando la preservación de los espacios públicos y de los ecosistemas costeros. Im-
pulsados también por los problemas ambientales asociados a la pérdida de los servi-
cios que los ecosistemas les brindan a las sociedades -de abastecimiento, de regula-
ción y culturales- como la pérdida de capital natural, la privatización de espacios cos-
teros o la alteración de procesos y dinámicas naturales, erosión, contaminación- (Isla
y Villar, 1992; Marcomimi y López, 2001; Dadón, 2002; Verón, 2006).

Estas organizaciones comenzaron con reclamos puntuales y locales (Asamblea
ciudadana de Villa Gesell, Asamblea Ambiental de La Costa, etc) y luego se expan-
dieron, uniendo reclamos de distintos lugares y ampliando la temática (Asamblea Re-
gional en Defensa del Ambiente Costero). Se han organizado, utilizando diferentes
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estrategias de comunicación y cooperación (Redes Sociales, páginas Web, Blogs, me-
dios de comunicación locales, regionales y nacionales) jugando un papel primordial
en el intento de un proceso de gestión costera.

Un grupo de vecinos residentes de la ciudad de Villa Gesell, ante obras de ni-
velación (con aplanamiento de médanos), de construcción, y de cercado del terreno
que ocupaba parte de la playa del Apart Hotel Mandalay en 2010, comenzaron a le-
vantarse espontáneamente y a manifestarse. Lo hicieron primero en la playa directa-
mente, frenando camiones y topadoras hasta parar las obras, luego con reclamos ante
la municipalidad, y más tarde acudiendo a la justicia -expediente iniciado en agosto
de 2011, nº 6652 y 6557- aludiendo delito ambiental y robo de arena por el aplana-
miento de los médanos (Asamblea de Villa Gesell, 2011). 

Ante estos hechos, comenzaron a manifestarse regularmente, se instalaron en el
propio espacio de construcción (médano) y conformaron una asociación para organizar
su lucha8. Así surgió la Asamblea en Defensa del Médano Costero, en exclusiva oposi-
ción al proyecto Mandalay Residences & Resort y a la privatización de ese sector de la
playa gesselina. Los discursos sustentables obviamente estuvieron presentes en los re-
clamos, así como la necesaria concepción de que los ecosistemas costeros son públicos
y deben preservarse. Ante las manifestaciones, reclamos y audiencias lograron que la jus-
ticia dictase el cese de toda actividad por daño ambiental ante la construcción los com-
plejos turísticos residenciales sobre la línea de costa, que requeriría la remoción de 400
metros de cordón frontal de médanos costeros, sin contar con un informe de impacto
ambiental ni declaración de impacto ambiental (Diario Opinión, 2011). No obstante, y
dado que la constructora intentaba continuar el avance de las obras, los integrantes de
la asamblea se organizaron e instalaron en el lugar, acampando y realizando charlas y sa-
lidas para infirmar a la comunidad tanto local como turista9. Además se crearon varios
grupos en redes sociales como sitios web en contra de la construcción de Mandalay y de
la preservación de los espacios públicos costeros10.

8 El 7 de junio de 2010, los vecinos presentaron ante el Honorable Consejo Deliberante de Villa Ge-
sell un escrito mediante el cual solicitaban los planos de obra aprobados de acuerdo a la normativa
vigente y el estudio de impacto ambiental del emprendimiento. Además, exigieron que se les infor-
me la fecha de la última fiscalización y si existía en trámite alguna causa contra el emprendimiento
Mandalay. También realizaron denuncias a la OPDS (Diario Opinión, 2011).

9 Ante las reiteradas manifestaciones los responsables del desarrollo inmobiliario enviaron comuni-
cados oficiales a diversos medios y difundieron en sus páginas Web y redes sociales los detalles de
la obra y el cumplimiento por parte de ésta de las normas de construcción y preservación ambien-
tal. En el mismo sostienen que el emprendimiento es obra de inversores locales con el fin de darles
más opciones al turismo de calidad en la zona, centrados en el contacto con la naturaleza. Afirman
que respetan, conservan el medio ambiente (con evaluación de impacto ambiental incluida), que el
diseño se armoniza con el paisaje y que no se privatiza ningún espacio público, dado que los terre-
nos donde se asienta el proyecto son propiedad privada.

10 Grupo abierto No al hotel Mandalay, si a preservar los últimos médanos del Villa Gesell, con 3037
miembros; grupo Lo que Mandalay se llevó, Villa Gesell, Buenos Aires, con 625 seguidores; y grupo
Villa Gesell, decile no al emprendimiento Mandalay, con 867 miembros. Consulta al 09/08/2011.



Con este mismo espíritu, y al ver el resto de las comunidades como el esfuer-
zo común lograba ciertos resultados alentadores, se comenzaron a utilizar tanto redes
sociales, como paginas web para contactarse y dar origen a la Asamblea Regional en
Defensa del Medio Ambiente Costero11, con una primera reunión en Villa Gesell en
Septiembre de 2010. A partir de allí se realizaron reuniones periódicas con gran par-
ticipación popular. Hasta el momento se realizaron 8 asambleas12 en las que el tema
central ya no fue específicamente el proyecto Mandalay, sino la unión de los pueblos
costeros que mantienen problemáticas similares a lo largo de todo el cordón del li-
toral bonaerense. Como ejes de las asambleas tomaron el tema de la denuncia del la
usurpación del espacio público mediante alambrados o emprendimientos de tipo pri-
vado, como lo es Costa Esmeralda Emprendimiento Urbanístico, la destrucción de re-
servas naturales, el robo de arena de playas públicas, entre otras. También se trabaja-
ron en comisiones para el análisis y realización de propuestas de diferentes proyec-
tos de ley, tanto provinciales como nacionales, referentes a la valorización del espa-
cio costero. Ello, queda expresado en los comunicados de las asambleas y organiza-
ciones, en las que se sostiene que “…porque estamos convencidos que es nuestro
deber como ciudadanos Defender nuestros espacios naturales y públicos, creemos
necesario fomentar la participación y generar en todos los ciudadanos un espíritu crí-
tico para tomar conciencia, evitar nuevas situaciones de conflicto, resolver proble-
máticas y prevenir. Todas las organizaciones y asambleas presentes en la Asamblea Re-
gional se presentaron como un conjunto de vecinos preocupados por la usurpación
del espacio público mediante alambrados o emprendimientos de tipo privado, la des-
trucción de reservas naturales, el robo de arena de playas públicas, la contaminación
en zona rural que afecta la potabilidad del agua, etc. Con una única bandera: La de la
esperanza y búsqueda de un mundo mejor para las futuras generaciones. (Gacetilla
Asamblea regional en defensa del ambiente costero, 2011).

5. CONCLUSIONES

El discurso de la sustentabilidad constituye el mecanismo extraeconómico por
excelencia de la posmodernidad para la explotación de los servicios de los ecosiste-
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11 Los lineamientos generales de la asamblea son: - Esta Asamblea es APARTIDARIA, PLURAL, se
rige por actos e ideas CONSENSUADAS, defiende el ambiente público y costero, y preserva la neu-
tralidad partidaria en actos públicos. (Gacetillas de prensa asambleas regionales, grupo Facebook,
2011).

12 La segunda reunión se realizó en Pinamar en octubre de 2010 y la 3ª edición, en Mar del Plata en
noviembre de 2010. Durante Enero y Febrero no se realizaron asambleas, hasta Marzo del 2011 que
se llevó a cabo la 4ª Asamblea en la ciudad de Miramar. En Abril del 2011, en Las Toninas se real-
izó la 5ª Asamblea, y en Mayo de 2011, se celebró la 6ta Asamblea Regional en Mar del Plata. Por
su parte, la 7ma asamblea se llevó a cabo en Mar Chiquita en Julio de 2011, y por último, la 8º asam-
blea en Villa Gesell en agosto de 2011. La 9º asamblea se llevó a cabo en Octubre en la ciudad de
Pinamar. A lo largo de las asambleas se han sumado diversas organizaciones ambientalistas locales
de toda la costa bonaerense (Gacetillas de prensa asambleas regionales, grupo Facebook, 2011).
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mas. Por ello los discursos e imágenes de los emprendimientos privatizadores del li-
toral bonaerense se han centrado en él: en el cuidado el medio ambiente. De este
modo, el privilegio de lo natural, sumado a la idea de lo propio -propiedad privada-
son dos de los principales aspectos que se han valorizado. Si bien es cierto que los em-
prendimientos en cuestión respetan ciertos parámetros sustentables, ello se debe a que
hoy en día la tendencia urbanística del mercado así lo demanda. La búsqueda de ex-
clusividad y de separación de las masas precarizadas motivaron la aparición de barrios
privados alejados de los centros urbanísticos más consolidados y, por lo tanto, más
degradados. Por lo tanto, se privatiza el área costera, cuidando –o declarando pre-
servar- lo que se en realidad se está vendiendo.

Frente a ello, las asambleas populares surgidas a partir del desarrollo de los
emprendimientos inmobiliarios, han desarrollado diversas estrategias de resistencia
manifestándose a favor de la sustentabilidad del litoral y han logrado, a fuerza de mar-
chas y reuniones, consolidarse como un espacio de debate, reflexión, y acción direc-
ta, llegando a frenar obras no aprobadas, ilegales e injustificadas.

Las sociedades costeras –tanto organizadas como no organizadas- son las que
sufren las problemáticas asociadas a la perdida de servicios de los ecosistemas coste-
ros, y las que se sensibilizan y movilizan ante ellas. La Gestión Integrada de Áreas Li-
torales, entendida como un política pública debe sentar bases en los principios de la
gobernanza. Todo un desafío al que las instituciones publicas y las sociedades deben
enfrentarse, encontrando claves para el encuentro, entre las que la concientización y
la educación de la ciudadanía constituyen los aspectos centrales. La movilización so-
cial y participación se ha limitado a la respuesta ante determinados problemas a los
que se enfrentaron las comunidades locales, entre los cuales, la privatización se ha
manifestado como urgente. Luego se ha organizado y ampliado, llegando a incluir en
el debate a discusiones por normativa costera, pero no internalizándose completa-
mente la noción de gestión integral como proceso político. No obstante, constituyen
un gran avance al respecto y sientan las bases verdaderas para la gobernanza en la ges-
tión y un gran aporte a la idea de llegar a sociedades sustentables.
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Palabras clave: Licencia ambiental, explotación carbonífera, costas marinas y dere-
chos colectivos.

RESUMEN

Las licencias ambientales sobre la explotación carbonífera en las costas mari-
nas colombianas Vs los derechos colectivos, corresponde a un trabajo de investiga-
ción, en el que se pretende mostrar un análisis de las licencias ambientales emitidas
por las entidades autorizadas por la legislación para ello, a través de las cuales se fa-
culta la ejecución de un proyecto, obra o actividad, con compromisos de prevención,
corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales de la misma. A través
del cual se consultará el ámbito jurídico que las regula y los principios del derecho que
las inspira, para determinar si corresponde a esa teleología las actividades desplega-
das en los puertos marítimos de explotación carbonífera. Paralelo a ello se estudiará
la operación de los puertos carboníferos en las zonas marinas de Colombia, con el ob-
jetivo de determinar si se presenta un conflicto con los derechos colectivos. Este
tema resulta de gran importancia local, regional, nacional e internacional, debido a que
las secuelas que dejan las actividades de explotación carbonífera sobre las aguas ma-
rinas afecta a todos los mares y a los consumidores finales de los productos del mar.
Es de resaltar que los Estados, Países y Territorios del Caribe, reconocen la impor-
tancia del Mar Caribe como activo común de los pueblos del Caribe, el papel que ha
desempeñado en su historia, y su potencial para operar como elemento unificador
de su desarrollo. De igual forma consideran la importancia de preservar el medio am-
biente de la región y la responsabilidad compartida en la preservación de la integri-
dad ecológica mediante la movilización de las capacidades colectivas de sus pueblos
para desarrollar y explotar sus recursos de manera sostenible y acorde con el medio



ambiente, a fin de mejorar la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras
del Mar Caribe1.

La metodología de investigación empleada es la analítica descriptiva, y el estu-
dio de casos judiciales y administrativos, emitidos por las autoridades correspon-
dientes, examen de los estudios ambientales sobre el carbón, para determinar si ese
impacto ambiental fue previsto o no al momento de otorgar una licencia ambiental
o si se presentó con posterioridad a la expedición de la misma, por esta razón resul-
ta fundamental extraer los elementos teleológicos de las licencias ambientales frente
a la operación de los puertos carboníferos.

Esta investigación, representa un avance parcial dentro del proyecto de inves-
tigación denominado “Análisis Jurídico de las Costas Colombianas”, proyecto desa-
rrollado por el Grupo de Investigación Joaquín Aarón Manjarrés perteneciente a la
Escuela de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda Seccional Santa Marta. 

1. SITUACIÓN GEOGRÁFICA DE COLOMBIA, ASPECTO CARBONÍ-
FERO

Sea lo primero tener en cuenta que Colombia está situada en la esquina nor-oc-
cidental de Suramérica. Al norte tiene costas sobre los océanos Atlántico, al occi-
dente con el Océano Pacífico y en el Sur, en el trapecio amazónico, con el río Ama-
zonas; esta ubicación facilita el acceso a los diversos países de la región y a los diver-
sos continentes. En sus límites encontramos al occidente limita con Panamá; al sur
con Ecuador y Perú; al oriente con Venezuela y Brasil. Tiene, además, límites maríti-
mos con Costa Rica, Nicaragua, Honduras, Jamaica, República Dominicana y Haití2.

En Colombia se identifican cinco regiones naturales: la región Caribe (al norte),
la región Pacífica (al occidente), la región Andina (al centro), la Orinoquia (al orien-
te) y la Amazonía (al suroriente y sur). Debido a su situación geográfica y orográfi-
ca, posee una de las riquezas hídricas más grandes del mundo (Colombia ocupa al
respecto el tercer lugar), invaluables riquezas marinas; fértiles altiplanicies y valles in-
terandinos, inmensas sabanas y bosques tropicales húmedos. Igualmente todo tipo
de ambientes naturales y climas, desde los más cálidos a los más fríos. Y, si bien sus
condiciones naturales hacen que la infraestructura vial sea más difícil, en relativa-
mente poco tiempo usted puede cambiar, incluso por carretera y por supuesto por vía
aérea, de ambientes de hermosas playas y palmeras, a las montañas andinas, algunas
con nieves perpetuas, disfrutar luego de las extensas llanuras orientales o internarse
en las profundidades de la selva amazónica.3 Colombia posee mas de 1600 km de
costa marina. 
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1 Sentencia Corte Constitucional Colombia C-534 de 2002. Magistrado Ponente. Alfredo Beltran Sierra.
2 http://colombianutrinet.org/
3 http://colombianutrinet.org/
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El carbón mineral o hulla es un combustible de procedencia fósil, de color
negro brillante, arde con facilidad y produce mucho calor; el carbón es usado como
combustible en las fábricas, el carbón se emplea en altos hornos, locomotoras, bar-
cos, etc. Su destilación permite obtener gran cantidad de subproductos de mucha im-
porta como gas, coque, alquitrán que proporciona aceites, sustancias para perfume,
pinturas, plásticos, neumáticos, explosivos, medicinas, insecticidas, pavimentos, etc.

Colombia tiene inmensas reservas de carbón en las tres cordilleras especial-
mente en la Oriental, nuestro país posee minas en los departamentos de Boyacá, An-
tioquia, Cundinamarca, Norte de Santander y Valle. En Barrancas (La Guajira) exis-
te el que se considera como el mejor carbón colombiano en las minas de El Cerre-
jón, y tiene como factor favorable, además, las facilidades para su exportación4. 

En Colombia se ha extraído carbón de manera artesanal desde hace muchos
años, principalmente en los departamentos de la zona central, Valle del Cauca, Norte
de Santander y Antioquia. En 1837 se empleó por primera vez el carbón como com-
bustible, lo cual permitió que antes de 1840 se establecieran varias empresas indus-
triales en Bogotá. Con la entrada en funcionamiento de la Siderúrgica de Paz de Río
en 1954 y las termoeléctricas de Paipa, en 1956, en el Departamento de Boyacá, y de
Yumbo, en 1958, en el Departamento del Valle, se reactivó la explotación de este mi-
neral. Por otra parte, en 1976 entraron en operación dos nuevas unidades de genera-
ción carboeléctrica: Termozipa y Termopaipa. En 1974, cuando se adelantó uno de los pri-
meros censos de minas de carbón, fueron identificadas 626 explotaciones, distribuidas en nueve de-
partamentos (Antioquia, Boyacá, Cundinamarca, Caldas, Cauca, Norte de Santander, Santan-
der, Tolima y Valle). Los trabajos, en su gran mayoría, seguían desarrollándose de manera rudi-
mentaria por el sistema subterráneo5.

Sin embargo, la crisis energética de los setenta despertó el interés por los sus-
titutos del petróleo, en 1976, ello tuvo expresión en una empresa filial de la Exxon,
dedicada a explorar, explotar y exportar los carbones de El Cerrejón Zona Norte, en
La Guajira. En los años 80, la minería del carbón a cielo abierto se concretó en los
departamentos de La Guajira, Cesar y Córdoba. Durante 1996, las exportaciones de
carbón representaron cerca del 8 % del total exportado por el país, superadas sólo por
las de petróleo (26 %) y las de café (15 %)6. 

Es importante señalar que la problemática social del Caribe es muy delicada,
ya que más del 33.4 % de la población de la región se encuentra sobre la línea de po-
breza, como por su tamaño relativo superior en el contexto nacional, la construcción
de una infraestructura de acceso a los servicios sociales del Estado es la principal

4 http://pwp.supercabletv.net.co/garcru/colombia/Colombia/economia.html
5 Carbones Carinco Ltda. Aspectos históricos de la industria del carbón en Colombia. Tomado de la

Resolución nº 54 de 2008 de la Defensoría del Pueblo.
6 Defensoría del Pueblo. Resolución defensorial nº 54 de 2008 Explotación, transporte y embarque

de carbón en los departamentos de Cesar y Magdalena. 



prioridad de desarrollo. Este es el motivo por el cual existe la necesidad de construir
mercados internos como estrategia de crecimiento económico sostenible y de solu-
cionar los efectos de la debilidad institucional, es porque el éxito de cualquier políti-
ca de desarrollo regional depende de estos dos factores. Si el Caribe no produce su-
ficiente riqueza ningún plan para acabar la pobreza está en condiciones de sostener-
se en el largo plazo, y si no existen instituciones eficientes y confiables los recursos
disponibles serán despilfarrados.7

Ahora bien, está claro y para efectos de esta investigación, en la costa marina
colombiana encontramos un gran yacimiento carbonífero ubicado en el departamento
de la guajira, departamento ubicado en la costa Caribe, rodeado de una extensa zona
costera marina, y que según estudios publicados por la defensoría del pueblo, esta
actividad resulta altamente contaminante, no solo para esta zona del país de extrac-
ción y producción carbonífera, sino la manipulación y trituración, el transporte, al-
macenamiento y posterior embarque no cuentan con una tecnología moderna y apro-
piada y los manejos más limpios, son procesos que producen un sinnúmero de con-
secuencias negativas en los ecosistemas. Las zonas carboníferas se encuentran loca-
lizadas principalmente en los departamentos de Cesar y La Guajira. Guajira es el se-
gundo productor del mineral a nivel nacional.

Observamos entonces como el carbón extraído de los departamentos de la
Guajira y Cesar, es transportado hasta el Departamento del Magdalena, en donde es
almacenado para su transporte y embarque en barcazas, actividad también que resul-
ta altamente contaminante y que genera un impacto ambiental alto en la zona coste-
ra marítima. El Carbón se ha transportado en tractomulas que se desplazan por la
carretera troncal de la Costa Caribe, desde las minas hasta los puertos en Santa Marta.
De acuerdo con las cifras oficiales, cerca de 2.600 de estos vehículos llevan diaria-
mente el carbón por esta vía; también se transporta por tren (Drummond y Prode-
co)8. 

Los recursos de carbón se encuentran en las tres cordilleras (Oriental, Central
y Occidental), principalmente en la costa norte y en el interior del país. Se tiene un
potencial de 6.648 Mt de carbón y 2.597 Mt, en la categoría de recursos y reservas me-
didas e indicadas, respectivamente. Estas cifras convierten a Colombia en el país la-
tinoamericano con los mayores recursos y reservas de carbón bituminoso de exce-
lentes calidades, térmico y coquizable. El carbón colombiano en general es recono-
cido por tener bajo contenido de cenizas, alto contenido de volátiles, bajo contenido
de sulfuro y alto valor calorífico.
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7 Elvia Mejía, Mauricio Vasco, Adriana Castillo, Gustavo Duncan. Políticas de desarrollo para la Re-
gión Caribe. http://www.crautonoma.gov.co/documentos/ResumenAgendaCaribe.pdf

8 Defensoría del Pueblo. Resolución defensorial nº 54 de 2008 Explotación, transporte y embarque
de carbón en los departamentos de Cesar y Magdalena. 
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Fuente: Ministerio de Minas y Energía, 2008.

“El carbón es el combustible fósil más abundante del mundo, pues más de 100
países poseen importantes reservas probadas de este material y a la tasa actual de pro-
ducción esas reservas durarán alrededor de doscientos años, en contraste con las de
petróleo y gas cuyas duraciones están previstas para 40 y 60 años, respectivamente.
Del total de las reservas mundiales que ascienden a 984.453 Mt, Estados Unidos con-
centra el 25.4 %. Por su parte, Europa y Euro Asia poseen el 36.1 %, en donde se des-
tacan las reservas en Polonia y Rusia. La región Asia-Pacífico tiene el 29.6 %, donde
sobresalen las reservas de Australia (8.3 %), China (11.6 %) y la India (8.6 %); Áfri-
ca constituye el 5.0 %. Finalmente, Sur América y Centroamérica conforman tan sólo
el 2.2 %, representando Colombia el 0.7 % del gran total. El consumo mundial de car-
bón viene en ascenso, alcanzando en el año 2003 la cifra de 4.028 Mt. La mayor parte
del consumo, alrededor del 55 %, se concentra en los países de Asia. China, por ejem-
plo, consumió 1.410 Mt, que equivalen al 35 % del consumo mundial, al tiempo que
el de India y Japón correspondió al 9,01 % y 4,02 % respectivamente. Estados Uni-
dos ocupó el segundo lugar en consumo con 876 Mt, equivalentes al 21,75 % del
total mundial”9.

2. LICENCIAS AMBIENTALES, MARCO LEGAL

Las licencias ambientales, se traducen en la autorización otorgada a las per-
sonas naturales o jurídicas para la ejecución de un proyecto, obra o actividad que
pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambi-
ente, o introducir modificaciones al paisaje; esto se hace para prevenir o manejar los

9 Distritos mineros: exportaciones e infraestructura de transporte. República de Colombia. Ministe-
rio de minas y energía. Unidad de Planeación Minero Energética. UPME 2005.



efectos que pueda ocasionar dicha obra10. Esta autorización es emitida por el Minis-
terio de ambiente y desarrollo sostenible, CARs (corporaciones autónomas, regiona-
les y las de desarrollo sostenible), entidades territoriales: municipios, distritos y aére-
as metropolitanas con más de 1 millón de habitantes) son otorgadas mediante acto
administrativo.

En Colombia la regulación ambiental inició con la ley 23 de 1973, luego se ex-
pidió el Código de Recursos Naturales Decreto 2811 de 1974, posteriormente la ley
99 de 1993 creó el Ministerio de ambiente hoy ministerio de ambiente y desarrollo
sostenible11. Luego el decreto o 1753 de 1994, consagró que todas las actividades
productivas requerían de una licencia ambiental previa, excepto aquellos de con el
desarrollo de loteos, parcelaciones, conjuntos habitacionales, hospitales, cementerios,
centros de acopio, sistemas de transporte masivo, y terminales siempre y cuando sus
municipios contaran con el plan de ordenamiento de uso de suelo.

El ordenamiento constitucional vigente consagra un modelo económico que
garantiza un amplio espacio de libertad para la actividad económica y la iniciativa pri-
vada, dentro de los límites del bien común; no obstante, dicho ejercicio presenta una
reserva legal para la exigencia de permisos previos, licencias, o requisitos adicionales
que permitan ejercitar un derecho o desarrollar una actividad12.

Pero que ocurre cuando las licencias ambientales son solicitadas para la ex-
plotación, embarque o desembarque de carbón en áreas o zonas costeras marinas,
acaso nos podríamos preguntar si las exigencias legales para otorgar las licencias am-
bientales son más rigurosas o son especiales que otro tipo de zonas? Bueno la re-
spuesta a esta pregunta es que la legislación ambiental no ha señalado requisitos difer-
entes o más exigentes cuando se trata de explotación carbonífera en zonas marinas
costeras. 

Ahora bien, cabe preguntarnos si se ocasiona un perjuicio o daño a los dere-
chos colectivos13 cuando se hace un manejo inadecuado de la extracción y trans-
porte del carbón? Para resolver este interrogante es necesario remitirnos a los pro-
nunciamientos que ha realizado la Corte Constitucional, relacionados con este as-
pecto.
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10 http://www.crc.gov.co/preguntas-frecuentes.html
11 Hoy Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. Ley 1444 de 2011 art 12.
12 Ver la Sentencia Corte Constitucional C-632/96, M.P. DR. Hernando Herrera Vergara.
13 Nombre que reciben los nuevos derechos humanos que surgen como consecuencia de la especifi-

cidad de las circunstancias históricas y actuales que responden ante todo al valor de solidaridad.
Concepto tomado de www.eurosur.org Curso sistemático de derechos humanos. Derechos de pri-
mera generación que son los derechos fundamentales, los de segunda generación que son los dere-
chos sociales, culturales y económicos y los derechos de tercera generación a los que pertenecen los
ambientales y colectivos. 
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3. ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL. CORTE CONSTITUCIONAL 

Vemos como entran en conflicto los siguientes derechos con el derecho a la lib-
ertad económica.

Sin embargo y para resolver esta disputa de derecho procederemos a analizar
tres fallos de nuestro máximo tribunal: Sentencia SU 442 de 199714

3.1. Elementos probatorios 

– Ordenó al Ministerio del Medio Ambiente15 y a CORPAMAG, indicar la can-
tidad de concentración de partículas de carbón que se encuentran en el aíre
en la zona de la bahía de Santa Marta, adyacente al puerto de CarboAndes y
en la zona de influencia de los puertos de Prodeco y de la Drummond. 

– Inspección ocular sobre la zona adyacente al Parque Tayrona, Taganga, Puer-
to Santa Marta, El Rodadero y la Zona Sur de Santa Marta, donde se en-
cuentran ubicados los puertos de Prodeco y la Drummond.

– Visita a las instalaciones del Hotel El Decamerón - Puerto Galeón, de con-
formidad con la solicitud previa presentada al efecto, a objeto de verificar la
contaminación a causa de la emisión del polvillo del carbón. Allí se encon-
tró que evidentemente en las paredes y pisos existían concentraciones de pol-
villo de carbón.

– Declaraciones de los vecinos de la zona comprendida entre El Rodadero y el
Puente del Doctor, donde se encuentran ubicados dos puertos carboníferos,
mediante los cuales se afirma que la situación ambiental en la zona donde se
encuentran ubicados los puertos carboníferos de la Drummond y Prodeco,
es bastante delicada a causa de los problemas de contaminación visual que se
produce, por la expedición de partículas de carbón en suspensión en el aire,
las cuales contaminan las playas y han generado numerosas quejas tanto de
los habitantes y residentes de la zona, como de los turistas que visitan el sec-
tor. 

– Análisis mineralógico de las muestras recolectadas en las estaciones de me-
dición de partículas en suspensión ubicadas en Los Alcatraces y El Aero-
puerto, las cuales permiten determinar la composición de las partículas en

14 Sentencia Unificadora Corte Constitucional SU-442 de 1997, 16 de Septiembre. Magistrado Ponen-
te Hernando Herrera Vergara. 

15 Hoy Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. Ley 1444 de 2011 art 12.



suspensión en dichas áreas. Los análisis corresponden a muestras tomadas por
Corpamag en el tercer y cuarto trimestre de 1996, así como del primer trimes-
tre de 1997. Dichos análisis establecen la participación de partículas de carbón
dentro del total de partículas en suspensión recolectadas en las estaciones.

– Oficio emitido por la Ministra de Salud, doctora Maria Teresa Forero de
Saade, puso en conocimiento de la misma la información relacionada con
los efectos causados a la salud humana por la exposición al polvo de carbón.
Sobre el particular, expresó:

Principales efectos de la exposición a polvo de carbón

1. Rinitis - enfermedad rino-sinusal.

2. Bronquitis industrial (cuando no se atribuye al cigarrillo).

3. Neumoconiosis del carbon (el agravante es su gravedad y pronóstico, dado
que sus efectos son irreversibles).

4. Agravamiento de otras enfermedades.

– Durante la inspección judicial realizada, se recorrieron las instalaciones de los
puertos carboníferos de la Drummond, Prodeco y CarboAndes, donde se
pudo constatar el proceso de transporte y cargue del carbón hasta las barca-
zas; allí los funcionarios de estas empresas explicaron dicho proceso, así
como el funcionamiento y operación de los sistemas de aspersión para evi-
tar que el levantamiento del polvillo del carbón genere problemas de conta-
minación, y otros mecanismos tendientes a proteger el ambiente y el entor-
no social y ecológico de los efectos del polvillo. Así mismo, se hizo un reco-
rrido en helicóptero por la zona donde se efectúa el descargue del carbón de
las barcazas hasta los buques transportadores, a través del cual se verificó
que en efecto, no se atienden en forma íntegra las reglas y procedimientos es-
tablecidos para el cargue y descargue del carbón, pues la máquina que extrae
el carbón de la barcaza y lo coloca dentro de las bodegas del buque no com-
pleta adecuadamente dicho proceso, ya que descarga el carbón desde la parte
alta, sin colocar el mineral dentro de las bodegas en forma absoluta, permi-
tiendo de esa manera que fácilmente por efecto de los fuertes vientos de la
zona, se lleve el polvillo del carbón hacia la bahía y genere posible contami-
nación. Al respecto, el Director de CORPAMAG advirtió que esta situación
no es normal y es objeto de sanciones debido a los problemas ambientales
que acarrea, pero que es difícil ejercer un control estricto por la falta de bar-
cos para la vigilancia.

Derechos amenazados

– Ambiente sano. - Integridad física16. - Salud. - Vida.
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16 (C.P., art. 12), entendida como “el respeto a la corporeidad del hombre de forma plena y total, de suerte que con-
serve su estructura natural como ser humano” Sentencia T-494/93, M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.
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3.2. Medidas judiciales

Siendo un deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambien-
te y una función de la Corte la protección de los derechos constitucionales fun-
damentales, la Sala estimó de vital importancia verificar el procedimiento que uti-
lizan los puertos carboníferos en el proceso de carga del carbón, su transporte en
las barcazas y el descargue de las mismas en los buques que transportan el carbón,
a fin de determinar si evidentemente los habitantes de Santa Marta gozan de un
ambiente sano, lo que constituye uno de los derechos fundamentales invocados
en la demanda.

De esta forma, y en desarrollo de la función de protección del derecho a gozar
de un medio ambiente sano, puedan realizarse oportunas recomendaciones encami-
nadas a evitar que se atente contra la salud, la seguridad y la integridad física de los
consumidores y usuarios, y a los mismos habitantes del sector aledaño a los puertos
carboníferos, se ordenó lo siguiente:

– Recomendar al Ministerio del Medio Ambiente17 que elabore y adopte a la
mayor brevedad, un proyecto de control integral sobre el manejo del carbón,
desde su extracción en las minas hasta el cargue y descargue del mismo en los
respectivos puertos, para así evitar daños y funestas consecuencias en la salud
de las personas. Para tal efecto, deberán adoptarse controles en todo el pro-
ceso de cargue y descargue del carbón, así como mecanismos para evaluar la
cantidad y efectos del polvillo esparcido en el ambiente, con la especificidad
del carbón.

– Recomendar a la Corporación Autónoma Regional del Magdalena (CORPA-
MAG), en desarrollo de las funciones que le corresponden, para que efectúe
la evaluación de los citados controles con una periodicidad no superior a los
treinta (30) días.

– Recomendar que el Director de la Corporación Autónoma Regional del
Magdalena, CORPAMAG, envíe las evaluaciones a la Secretaría de Salud
del Magdalena, haciéndole entrega de las mismas al Ministerio del Medio
Ambiente18 y al Ministerio de Salud, para que se adopten las medidas pre-
ventivas tendentes a evitar la posible contaminación a causa de los he-
chos descritos.

17 Hoy Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. Ley 1444 de 2011 art 12.
18 Hoy Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. Ley 1444 de 2011 art 12.



3.3. Sentencia T 046 de 199919

Derechos analizados20:

3.4. Principales conclusiones

La realización de la actividad económica debe sujetarse a las normas ambien-
tales expedidas, con el fin de mantener un medio ambiente sano a través de un desa-
rrollo económico sostenible, y con el control de las autoridades ambientales.

Las normas ambientales, respetan la libertad de la actividad económica que de-
sarrollan los particulares, pero le imponen una serie de limitaciones y condiciona-
mientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarrollo económico sos-
tenido con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. 

Dichos estatutos subordinaban el interés privado que representa la actividad
económica al interés público o social que exige la preservación del ambiente, de tal
suerte que el particular debe realizar su respectiva actividad económica dentro de los
precisos marcos que le señala la ley ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que
debe obtener de la entidad responsable del manejo del recurso o de su conservación.

El particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta
al marco normativo que la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause
deterioro al ambiente, o lo reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de los
niveles permitidos por la autoridad ambiental.
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19 Sentencia de Tutela Corte Constitucional T 046 de 1999, Magistrado Ponente Hernando Herrera Ver-
gara. 29 de enero de 1999. 

20 Derechos analizados también en la Sentencia de Tutela Corte Constitucional T 203 de 2010, 23 de
marzo. Magistrado Ponente Nilson Pinilla Pinilla. Caso por partículas de carbón.
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Hay que concluir que la contaminación dentro de ciertos rangos es una reali-
dad, pues resulta ingenuo condicionar las actividades humanas a un impacto am-
biental cero - aun cuando las actuaciones de los sujetos públicos y privados involu-
crados en la preservación ambiental debe necesariamente atender a ello - pues en ge-
neral, la acción del hombre en el campo de sus actividades industriales y comercia-
les, incorpora de alguna manera elementos extraños y nocivos al ambiente.

La autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de una actividad económica
legítima cuando su ejercicio no comprometa los límites tolerables de la contamina-
ción, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o se prohíba al particu-
lar el ejercicio de su actividad.

No se pueden señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el
control efectivo de la contaminación ambiental, pero debe saber quien asuma una ac-
tividad contaminante, que su primera responsabilidad, por encima de cualquier otra,
es establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando
menos reducir al mínimo tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal
actividad, aparte de que debe pagar, según las tasas de retribución ambiental que se
establezcan, por lo menos parte del precio que cuesta contaminar21.

Ante la realización de un actividad económica que pueda producir contami-
nación del medio ambiente, cuando resultan ineficaces o insuficientes los contro-
les que por ella misma corresponde implantar, como aquellos radicados en manos
de las autoridades competentes para mantener las condiciones básicas ambientales
que permitan mejorar la calidad de vida y proporcionar un bienestar general, se
vulnera el derecho fundamental a la igualdad de aquellas personas que resultan afec-
tadas por las actuaciones contaminantes, en virtud de la salvedad que se les impo-
ne para disfrutar el derecho a gozar de un ambiente sano y de otros derechos co-
nexos, consolidándose en un trato que aparece como discriminatorio dada la des-
proporcionada carga que asumen respecto de los demás miembros de la población
en general.

4. CONCLUSIONES

Colombia en virtud del Convenio sobre la Diversidad Biológica, suscrito en Río de
Janeiro en 1992, aprobado mediante Ley 165 de 1994, Colombia contrajo el com-
promiso internacional de proteger la diversidad e integridad del ambiente y de con-
servar las áreas de especial importancia ecológica, adquiriendo la obligación, entre
varias también reiteradas por otros instrumentos transnacionales, de explotar sus re-
cursos naturales de manera que no se perjudique el equilibrio ecológico. La Corte
Constitucional, mediante sentencia C-519 de noviembre 21 de 1994, declaró exequi-
bles dicho Convenio y la Ley 165 de 1994.

21 Sentencia de Constitucionalidad, Corte Constitucional C-254 de 1.993, Magistrado Ponente Anto-
nio Barrera Carbonell.



El incumplimiento de las normas sobre mantenimiento de la calidad del aire
conlleva, en consecuencia, además de una vulneración de deberes internacionales, un
desconocimiento del derecho colectivo al ambiente sano y los individualizables de la
vida y la salud, entre otros22. 

Es evidente que al momento de realizar el análisis para otorgar las licencias
ambientales ya sea para explotación, transporte, cargue y descargue del Carbón, si
bien se tiene en cuenta el impacto ambiental que en nunca podrá ser de cero, esas pro-
yecciones y elementos que se tienen en cuenta al momento de otorgar las autoriza-
ción señaladas, en nuestro concepto prima el derecho a ejercer una actividad econó-
mica, sobre los derechos colectivos que tiene la sociedad de gozar de un ambiente
sano, protección a la biodiversidad, equilibrio de ecosistemas. Sin embargo, y consi-
deramos que es de vital importancia que las autoridades gubernamentales adopten
medidas regulatorias perentorias y urgentes que eviten la continuidad en el daño al
medio ambiente, sobre todo en las zonas marinas costeras en los departamentos de
Atlántico, Magdalena y Guajira, en los que evidentemente se está ocasionando un
daño irreversible para la fauna marina, que repercute en el daño en la vida, salud, in-
tegridad física del ser humano. Pues si bien es cierto, esto no es un hecho descono-
cido por las autoridades y los cuales han sido ampliamente tratados en distintas ins-
tancias judiciales, observamos que ello no ha surtido efectos positivos en el desarro-
llo de la actividad carbonífera. Pues si bien es cierto el gobierno nacional dispuso que
a partir del 2013 Santa Marta dejará de ser un puerto carbonero y Prodeco, con los
6.000 millones de pesos al año en regalías, debe irse a Ciénaga, donde tiene su puer-
to la empresa Drummond. Puerto Nuevo23, en Ciénaga, es una iniciativa guberna-
mental relativa a un terminal integrado de transporte de carbón entre los puertos de
Drummond y Río Córdoba, con capacidad para embarcar inicialmente 30 millones de
toneladas al año y luego 60 millones, mediante el cargue directo.

Podemos concluir que de las actividades de extracción, transporte, cargue y
descargue del carbón se produce una afectación del ambiente por la emisión de par-
tículas de carbón, que afectan la salud de las comunidades, lo que ocasiona enferme-
dades respiratorias y pulmonares24, así como el esparcimiento de partículas de carbón
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22 Sentencia de Tutela Corte Constitucional T 203 de 2010, 23 de marzo. Magistrado Ponente Nilson
Pinilla Pinilla.

23 En la actualidad se encuentra en curso una Acción Popular ante el Tribunal Contencioso Adminis-
trativo que pretende la suspensión de la construcción de la obra, entre otros aspectos que objetan
se encuentra la licencia ambiental otorgada por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Te-
rritorial. Hoy Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. Ley 1444 de 2011 art 12.

24 En la sentencia de la Corte Constitucional T 203 de 2010, 23 de marzo. Magistrado Ponente Nilson
Pinilla Pinilla, se señala que los efectos nocivos de la diseminación del polvillo del carbón se evi-
dencian en varios estudios realizados en América Latina, a que se hace mención en la experticia
efectuada por la Asociación Colombiana de Ingeniería Química, que incluyen índices de mortalidad
y morbilidad, por sus afectaciones contra la salud, con novedades respiratorias e interferencia en las
funciones vitales de niños y adultos.
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en las aguas marinas, lo que destruye los ecosistemas y su equilibrio, y afecta la bio-
diversidad, alterando la calidad de los elementos vitales como el agua y el aire, como
se observa una existencia de la conexidad entre los derechos fundamentales y los de-
rechos colectivos. 

Así cuando se presenta una confrontación entre los derechos fundamentales,
y colectivos con los derechos al ejercicio de una actividad carbonífera, debe prevale-
cer sin lugar a dudas tal como lo ha señalado nuestra Corte Constitucional el reco-
nocimiento de la persona humana y su derecho a la existencia en condiciones dignas
y saludables, sin injerencias que coarten sus libertades, así como a disfrutar de un
medio ambiente sano25, sin desconocer la protección a libertad de empresa, confor-
me a los artículos 58 y 333 de la Constitución Política de Colombia, subordinadas al
bien común, el interés social y la preservación del ambiente.

25 Sentencia de Tutela Corte Constitucional T 046 de 1999, Magistrado Ponente. Hernando Herrera
Vergara. 29 de enero de 1999.
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3.38
LINEAMIENTOS AMBIENTALES PARA EL DESARROLLO

URBANÍSTICO DEL SUELO RURAL SUBURBANO
DE LA FRANJA COSTERA, COMPRENDIDO

DESDE MANZANILLO DEL MAR HASTA
PALMARITO, DISTRITO DE CARTAGENA,

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

B. Buj1 y O. Puello2

1 Grupo de Investigación de Gestión Ambiental de Zonas Costeras, Universidad
Jorge Tadeo Lozano – Seccional del Caribe, Miembro IBERMAR, Zona Norte km
13 Vía al Mar, Cartagena de Indias, Bolívar, Colombia; beatriz.buj@utadeo.edu.co

2 CARDIQUE, Transversal 52 No. 17 - 150, Barrio El Bosque, Sector Manzanillo,
Cartagena de Indias, Bolívar, Colombia; olaffopc@gmail.com

Palabras clave: Gestión integrada de usos de la franja costera, planificación coste-
ra, Ordenación del territorio costero, Ambiente y Desarrollo en el Caribe Colombia-
no.

1. INTRODUCCCIÓN

El área de estudio se extiende desde el límite del departamento de Bolívar (sec-
tor Palmarito) hasta Manzanillo del Mar (Los Morros). Incluye la zona costera de los
corregimientos de Arroyo Grande, Arroyo de Piedra, Punta Canoas y el caserío de
Manzanillo del Mar jurisdicción del distrito de Cartagena.

La franja litoral entre Los Morros y el límite del distrito de Cartagena con el
municipio de Santa Catalina (sector Palmarito), localizada inmediatamente hacia el
norte de la ciudad de Cartagena, está clasificada como suelo suburbano destinada al
uso principal de la actividad turística de la ciudad; su posición geoestratégica, sus pai-
sajes, el aprovechamiento de los bienes y servicios ambientales y su entorno natural
de características muy particulares, ofrecen ventajas competitivas para el desarrollo de
esta actividad.

Esta franja costera contiene especiales características y elementos estratégicos,
en ellas interrelacionan el agua (mar, ciénaga, bahía) la tierra y la atmósfera, lo que las
hace áreas de inmensa e importante biodiversidad y procreación de vida. La interac-
ción de estos tres elementos hace que necesariamente exista un manejo cuidadoso y



complejo equilibrio dinámico cuyos resultados les dan sus condiciones tan propias y
específicas.

La franja ha sufrido agresiones de todo tipo, unas de las más criticas es la ori-
ginada siempre por la acción del hombre en la búsqueda de actividades económicas.
Presenta en la actualidad un desarrollo socioeconómico lento pero con mucha pro-
yección.

Para el caso se establecieron lineamientos ambientales para el desarrollo urba-
nístico de la franja costera ubicada desde Manzanillo del Mar hasta Palmarito, juris-
dicción del distrito de Cartagena de Indias en el departamento de Bolívar, que per-
mitan aprovechar las potencialidades, protección de algunas áreas, explotar racional-
mente los recursos disponibles para orientar su ocupación y desarrollo armónico de
esta franja objeto del estudio.

Para el logro de lo anterior, se realizó un proceso de tres fases fundamenta-
les; primero, la caracterización del área de estudio; segundo, un diagnóstico, para fi-
nalmente y como tercera fase formular un plan de ordenamiento territorial ambien-
tal.

2. MARCO METODOLÓGICO

Los efectos ambientales directos e indirectos identificados corresponden a los
generados por el desarrollo urbanístico, derivados de la dinámica territorial (Orde-
namiento Territorial) sobre su contexto local y regional. Como resultado de la inves-
tigación, se proponen los lineamientos ambientales concentrados en el análisis de tres
aspectos y enmarcados en siete premisas.
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Figura 1. Diagrama metodológico



3. UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO

El área de estudio se extiende desde el límite del Departamento de Bolívar
(sector Palmarito) hasta Manzanillo del Mar (Los Morros). Incluye la zona coste-
ra de los corregimientos de Arroyo Grande, Arroyo de Piedra, Punta Canoas y el
caserío de Manzanillo del Mar jurisdicción del Distrito de Cartagena. La línea de
costa presenta una longitud aproximada de 50 km, y una orientación general no-
reste.

4. DESARROLLO URBANÍSTICO DE LA ZONA NORTE

El gran limitante para que se dispare el desarrollo de la que hoy conocemos
como Zona Norte de Cartagena y que durante años han esperado que ocurra las di-
ferentes administraciones de Cartagena, los habitantes de los poblados de ese sec-
tor del Distrito, los inversionistas y propietarios de predios, ha sido la falta de ser-
vicios públicos en especial el de acueducto. En 1994 se aprobó el Acuerdo nº 14 que
definió bases urbanísticas para desarrollos en la Zona Norte, lo que generó gran in-
terés y aún proyectos en el área y especulación con los precios. La Zona Norte es
un sector de Cartagena cuyos límites no se han definido claramente en el Plan de
Ordenamiento Territorial, ni en otras normas relacionadas vigentes. El área iden-
tificada como Zona Norte de Cartagena propiamente dicha se menciona en el ar-
tículo 56 del capítulo V, sobre clasificación del suelo del distrito simplemente como
la “delimitada en el Plano de Clasificación del suelo” sin una descripción textual y
precisa de los límites. Con base en esta descripción, se menciona la Zona Norte en
el resto del articulado del POT. El POT mantuvo la vigencia de los Acuerdos 44 de
1989 y 14 de 1994, en los que tampoco se identifica o se delimita con precisión la
Zona Norte.

5. SÍNTESIS DIAGNÓSTICA

5.1. Dinámica territorial actual y sus efectos ambientales

En la presente investigación el contexto regional se ha delimitado por el desa-
rrollo urbano, suburbano y rural en torno a Cartagena y a las cabeceras de la prime-
ra corona de siete municipios vecinos, que conforma un sistema metropolitano inci-
piente, sin reconocimiento formal, pero que representa una realidad funcional del te-
rritorio. La siguiente ilustración esquematiza la estructura y dinámica de este sistema
territorial.
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Figura 2. Esquema dinámica territorial

5.2. Normas urbanísticas del suelo rural suburbano 

Figura 3. Delimitación del suelo rural suburbano del distrito de Cartagena y su
correspondencia con el área de estudio. Plano de Clasificación del Suelo PFR 3/3



5.3. Problemática ambiental

En términos ambientales, la norma urbanística generó un incremento ligero
en la densidad real de los proyectos. Tal incremento es menos preocupante en sí
mismo que la pésima calidad ambiental y paisajística en el urbanismo de los proyec-
tos desarrollados y en curso, los cuales en general ignoran las estructuras naturales:
árboles y grupos de árboles, arroyos, zonas anegadizas, ondulaciones, fragmentos de
bosque seco secundario, etc. y parten de allanar, rellenar, drenar y talar, arrasando
para luego “crear” un paisaje cuadriculado y homogéneo sobre una base ecológica
destruida. 

Es de resaltar que el cambio en la normatividad deja a cargo de la autoridad am-
biental la definición del porcentaje de áreas de protección a conservar eliminando el
límite superior que imponía la norma anterior. Implica una disminución en las áreas
de cesiones al modificar el área que sirve como base de cálculo. Lo anterior implica,
para la autoridad ambiental, la delimitación y categorización de los elementos de la
estructura ecológica principal que deben ser objeto de protección dentro de los de-
sarrollos suburbanos. Sólo si existe esta definición previa en cartografía detallada, se
pueden exigir y verificar las medidas de protección. 

En relación con la dinámica territorial presente en el territorio cartagenero,
puede decirse que las normas no son consecuentes con el modelo de ocupación pro-
puesto en el POT vigente, existen incongruencias internas sin llegar a alterarlo, en
conjunto van en la dirección de reconocer los procesos territoriales operantes en la
ciudad y a las necesidades actuales de la ciudad en materia de crecimiento urbano.

6. CONCLUSIONES

6.1. Generalidades

La ley 99 de 1993 en su artículo 12, introduce el concepto de Ordenamiento
Ambiental del Territorio, definiéndolo como la función atribuida al Estado de regu-
lar y orientar el proceso de diseño y planificación de uso del territorio y de los re-
cursos naturales renovables de la nación, a fin de garantizar su adecuada explotación
y su desarrollo sostenible. 

El ordenamiento ambiental del territorio se constituye en base fundamental
para el ordenamiento territorial, siendo necesario conocer cómo interactúan los eco-
sistemas naturales con sus elementos como el agua, el clima, el suelo, el subsuelo, la
vegetación, la fauna y el paisaje que conforman lo que podemos denominar “la ofer-
ta de bienes y servicios ambientales”, expresada en las diferentes actividades que el
hombre desarrolla sobre el territorio.

La zona costera debe ser mirada como parte del territorio, como un espacio so-
cial concreto, que la población identifica como suyo y como un elemento integrador
y estructurador de los objetivos, las políticas y las acciones públicas y privadas, enca-
minadas a mejorar el bienestar social. El ordenamiento ambiental del territorio, debe
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concebirse, como el principal instrumento para los objetivos de desarrollo sostenible
de las zonas costeras, haciendo compatible los usos de las diversas actividades que se
desarrollan en el ámbito espacial de dichas zonas, con el sistema de soporte natural
asociado a la zona costera. 

Teniendo en cuenta todos estos aspectos y requerimientos de carácter am-
biental, social, económico, tecnológico y cultural, se deberán establecer las medidas
necesarias para que los recursos naturales sean utilizados por debajo de su capacidad
de renovación, que las actividades se distribuyan en el territorio de acuerdo con su ca-
pacidad de acogida y que la práctica de tales actividades se realice de tal manera que
sus impactos sean inferiores a su capacidad de asimilación del medio natural. En con-
secuencia: 

– La estructura ecológica principal definida por los diferentes planes (POM-
CAS; POT) no tiene efectos sobre los usos del suelo ni establece un régimen
de conservación sobre algún área determinada.

– La zonificación de manglares de CARDIQUE establece zonas de manejo
(preservación, recuperación, producción) que tienen un significado técnico
pero no generan afectaciones ni limitaciones al dominio, es decir no son opo-
nibles a terceros, en la medida en que no se traducen a categorías de área
protegida.

– Las áreas de preservación y de recuperación natural definidas en los planes
de ordenamiento y manejo de cuencas sólo tienen el significado de concep-
tos técnicos. Valen como determinantes para la concertación de los planes de
ordenamiento, pero no son inmodificables para los municipios ni afectan le-
galmente los usos del suelo en la medida en que no podrían ser inscritas
como afectaciones en instrumentos públicos.

– Las categorías de protección que eventualmente sean declaradas por los mu-
nicipios, no tienen un referente en un sistema regional de categorías de pro-
tección, por lo que sería difícil precisar su régimen o la forma de su manejo.

– Los municipios no cuentan hoy con una estructura regional en la cual apo-
yarse para identificar, priorizar y declarar sus propias áreas protegidas (Sis-
temas Locales de Áreas Protegidas - SILAP). Podrían empezar a declarar
áreas o a crear sus propios sistemas, pero sin coherencia con un sistema re-
gional ni una política regional.

En definitiva, en ausencia de un SIRAP no existe un marco que dé significado
y validez técnica y jurídica a las decisiones de protección sobre determinados ecosis-
temas o áreas en el territorio. 



7. PROPUESTA DE ZONIFICACIÓN DE LA ZONA DE ESTUDIO

Mapa 2. Propuesta de zonificación zona de estudio
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8. PROPUESTA DE USO PARA EL ÁMBITO ESPACIAL DE LA ZONA COS-
TERA CONTINENTAL Y USOS DE LOS RECURSOS NATURALES
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RESUMEN

Cada vez más, los usuarios de las zonas costeras demandan y emplean equipa-
mientos de uso público para realizar actividades relacionadas con la naturaleza. Los
senderos se plantean como un recurso para la educación y la información ciudadana,
siendo fundamentales para la conservación, el conocimiento y la puesta en valor del
litoral.

Los senderos litorales pueden considerarse, por tanto, una herramienta de gran
valor para la gestión integrada de zonas costera, dado que contribuyen por un lado a
la preservación y buen uso del territorio, al tiempo que realizan una labor de con-
cienciación ciudadana. Muchos senderos discurren, por ejemplo, por zonas de servi-
dumbre de tránsito, de protección o se adentran incluso en el Dominio Público Ma-
rítimo Terrestre (espacios recogidos en la normativa costera española).

Cualquier material didáctico que se publique sobre los senderos como recurso
para la información ciudadana y la puesta en valor de los mismos es, por lo tanto, un
instrumento importante para la gestión del litoral.

En esta comunicación se presenta un trabajo realizado por los Servicios de
Medio Ambiente de la Diputación de Cádiz que pretende dar a conocer a la pobla-
ción la extensa red de senderos existentes en la Provincia, y el valioso patrimonio na-
tural y cultural de este territorio, haciendo especial hincapié en el ámbito costero que
alberga buena parte del trabajo.

La provincia de Cádiz cuenta con una gran diversidad de sistemas naturales en
su franja costera, desde marismas a sierras litorales, pasando por playas, sistemas du-
nares, llanuras litorales o acantilados. Las administraciones públicas tienen la obliga-
ción de disponer de las políticas y herramientas necesarias para permitir que esos



ecosistemas sean conservados adecuadamente. Si bien, los ciudadanos juegan un papel
incluso más importante en esa preservación.

El resultado final se plasma en una publicación en papel y accesible de forma
telemática mediante internet, de modo que cualquier ciudadano tiene a su disposi-
ción material para conocer los distintos ecosistemas de la provincia en general, y con-
cretamente del litoral, mediante la práctica de un deporte tan saludable como el sen-
derismo. Del mismo modo se potencia el turismo alternativo del litoral, huyendo del
habitual “sol y playa”, se favorece el desarrollo sostenible y sirve de soporte para la
extensión de una red de itinerarios que ayude al desarrollo y promoción sociocultu-
ral del espacio costero.

En la presente comunicación se desarrolla la metodología seguida para la rea-
lización de la guía de senderos, se analizan las técnicas utilizadas y las dificultades en-
contradas a la hora de llevarla a cabo.

1. INTRODUCCIÓN

Cada vez más, los usuarios de las zonas costeras demandan y emplean equipa-
mientos de uso público para realizar actividades relacionadas con la naturaleza. Los
senderos se plantean como un recurso para la educación y la información ciudadana,
siendo fundamentales para la conservación, el conocimiento y la puesta en valor del
litoral.

Los senderos costeros pueden considerarse una herramienta de gran valor para
la gestión integrada de áreas litorales, dado que contribuyen por un lado a la preser-
vación y buen uso del territorio, al tiempo que realizan una labor de concienciación
ciudadana. 

Cualquier material didáctico que se publique sobre senderos como recurso para
la información y el conocimiento del litoral es, por lo tanto, un instrumento impor-
tante para la gestión costera.

En esta comunicación se presenta un trabajo que pretende dar a conocer a la
población la extensa red de senderos existentes en la provincia de Cádiz, y el valioso
patrimonio natural y cultural de este territorio, haciendo especial hincapié en el ám-
bito costero que alberga buena parte del trabajo.

2. HIPÓTESIS DE TRABAJO Y OBJETIVO

El objetivo que se persigue con esta comunicación es demostrar como unos re-
cursos tan abundantes y conocidos como los senderos, son un instrumento perfecto
para la gestión integrada de zonas costeras, puesto que se plantean como recurso para
la educación ambiental y son fundamentales para dar a conocer y realizar una puesta en
valor del litoral. Como ejemplo, se presenta la guía 300 Senderos de la provincia de Cádiz, ex-
plicándose la metodología llevada a cabo para su realización, así como los resultados ob-
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tenidos y los problemas encontrados en su desarrollo, destacando una serie de buenas
prácticas y oportunidades a realizar en estos equipamientos en la zona costera.

3. LOS SENDEROS COMO RECURSO PARA LA GESTIÓN INTEGRADA
DE ÁREAS LITORALES

La oferta de instalaciones y servicios para mejorar el conocimiento y disfrute
de los ciudadanos en el litoral se sustenta principalmente en equipamientos destina-
dos a la recepción e información de visitantes, senderos y miradores que permiten el
recorrido y observación del paisaje, áreas recreativas, centros educativos, e instala-
ciones para el alojamiento. Estos equipamientos se disponen como recurso para la
educación ambiental y son fundamentales para dar a conocer y realizar una puesta en
valor del litoral. En este sentido, los senderos adquieren especial relevancia ya que per-
miten conocer el patrimonio natural y cultural mediante la práctica de una actividad
deportiva tranquila y saludable.

Los senderos son rutas, señalizadas o no, que discurren generalmente por sen-
das y caminos rurales, para practicar el senderismo, una actividad deportiva no com-
petitiva, que se realiza sobre caminos, acercando las personas al medio natural y al co-
nocimiento del territorio mediante el patrimonio histórico, etnográfico y cultural. El
senderismo contribuye al turismo como oferta básica complementaria y permite co-
nocer el territorio de forma lenta, mediante sus elementos naturales e históricos. Es
una de las mejores maneras de disfrutar de un espacio natural a un ritmo que permi-
ta una relación íntima con el entorno. Además, con frecuencia estos recorridos son
el único medio de acceso a determinados elementos naturales o culturales.

La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, (normativa costera española) se re-
fiere básicamente a la gestión y conservación de este patrimonio natural. Alude a las
costas como patrimonio colectivo especialmente valioso como espacio natural de libertad que debe
ser preservado para el uso y disfrute de todos los ciudadanos. Los senderos y caminos que se
encuentran en zonas costeras discurren en muchos casos por el Dominio Público
Marítimo Terrestre (DPMT) y sus servidumbres legales. La protección del DPMT
comprende la defensa de su integridad y de los fines de uso general a que está destinado; la preser-
vación de sus características y elementos naturales. La servidumbre de tránsito debe dejarse per-
manentemente expedita para el paso público peatonal y para los vehículos de vigilancia y salva-
mento. Por tanto, los senderos litorales pueden considerarse una herramienta de gran
valor para la preservación natural y cultural del espacio costero, garantizando su uso
público para el disfrute de la población. 

La divulgación de los senderos existentes en el litoral es un instrumento eficaz
para acercar la población a estos espacios naturales, desconocidos frecuentemente
por la misma. La información que puede proporcionar una ruta en este ámbito, ge-
nera un mayor conocimiento y comprensión de los ecosistemas costeros. Esta divul-
gación se ha utilizado tradicionalmente como recurso educativo, para el disfrute pú-
blico y conservación de la naturaleza.



El senderismo acompañado de una información adecuada del territorio, es una
práctica educativa donde el usuario participa de forma activa gracias al aprendizaje.
Este aprendizaje se realiza por descubrimiento, el cual genera estímulo y satisfaccio-
nes.

Los senderos como equipamientos en las zonas costeras poseen una gran ver-
satilidad, permitiendo atender a una amplia variedad de destinatarios, ya que son uti-
lizados por distintos sectores de la población como estudiantes de distintos niveles y
modalidades, docentes, investigadores, profesionales, turistas o caminantes locales.

Los senderos litorales favorecen el conocimiento de la costa como elemento
patrimonial, promoviendo el uso y disfrute de la naturaleza como espacio de cultu-
ra, de ocio y turístico, ordenando su uso público y fomentando el conocimiento del
medio de acuerdo con la necesaria protección y conservación de la naturaleza. La
práctica de este deporte en la costa, favorece el desarrollo sostenible y el manteni-
miento del uso público del litoral. Además, estos senderos pueden servir como ele-
mento amortiguador frente a la explotación del espacio costero, armonizando el pai-
saje dentro de los diferentes usos y actividades que se dan en esta frágil zona del te-
rritorio. 

La divulgación de las rutas costeras, ayuda a que el visitante de algún sendero,
desarrolle conciencia, apreciación y entendimiento del lugar que visita; contribuye a
que la visita a la ruta sea una experiencia enriquecedora y agradable; facilita al usua-
rio la práctica del senderismo, ofreciendo información sobre la actividad que va a de-
sarrollar; incentiva el conocimiento del entorno natural y cultural; estimula a los vi-
sitantes a un adecuado uso y protección del recurso recreativo; y promueve el sen-
derismo como un turismo alternativo al de sol y playa, respetuoso con el medio am-
biente.

Por todo ello, siendo los senderos litorales una herramienta válida para la in-
formación y el conocimiento, uno de los pilares sobre los que se sustenta la gestión
integrada de áreas litorales, puede afirmarse que éstos contribuyen de manera rele-
vante a un adecuado manejo de los recursos costeros.

La gestión del territorio es una herramienta fundamental para promover un
desarrollo litoral sostenible, cuyos aspectos estratégicos son la coordinación, coope-
ración, información, conocimiento y participación pública.

En Andalucía, las funciones públicas relacionadas con la gestión integrada de
áreas litorales se encuentran repartidas entre administraciones a distinta escala, lo que
provoca una confluencia de responsabilidades que a veces se manifiesta en forma de
desencuentro institucional. Así por ejemplo, la titularidad del Dominio Público Ma-
rítimo-Terrestre y Dominio Público Hidráulico corresponde al Estado Español, la
red de espacios naturales protegidos de Andalucía y la red de vías pecuarias pertene-
cen a la Comunidad Autónoma de Andalucía, y los caminos rurales son de propiedad
municipal. Esta convergencia de dominios en la zona costera genera que los sende-
ros que recorren estos espacios y recursos públicos se encuentren en diferentes es-
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tados de conservación y con distinto grado de equipamiento y señalización, provo-
cando flujos de información con distinto grado de detalle hacia el usuario, lo cual
aporta una visión negativa de la gestión realizada. Especialmente relevante es el tema
de la señalización, ya que los senderos, dependiendo de la titularidad que posean, se
encuentran con un código de señales y soportes para la información muy diferentes.
La Administración General del Estado, la Comunidad Autónoma y las administra-
ciones locales deben realizar sus funciones de forma coordinada y bajo estrategias de
cooperación. Se hace necesario unificar criterios y crear una red de senderos homo-
logados única, que facilite al usuario la práctica del senderismo proporcionando se-
guridad, calidad e información, al mismo tiempo que incentive el conocimiento del
entorno natural y cultural.

Por otro lado, las administraciones públicas tienen la obligación de disponer de
las políticas y herramientas necesarias para permitir que los ecosistemas sean con-
servados adecuadamente. Si bien, los ciudadanos juegan un papel incluso más im-
portante en esa preservación.

4. UN EJEMPLO: LA GUÍA 300 SENDEROS DE LA PROVINCIA DE
CÁDIZ

La educación ambiental en la provincia de Cádiz implica a organismos e insti-
tuciones muy dispares en distintos ámbitos geográficos. La Diputación de Cádiz,
como administración local, ha ido incrementando progresivamente programas y pro-
yectos de educación ambiental en sus políticas públicas. Un ejemplo de ello es la re-
ciente publicación de la guía 300 Senderos de la provincia de Cádiz. 

Esta guía, pretende dar a conocer a la población la extensa red de senderos
existente en este territorio, y el valioso patrimonio natural y cultural de la zona. Del
mismo modo, pretende potenciar el turismo natural o rural y aumentar la práctica de
un deporte tan saludable como el senderismo.

Con la publicación de esta guía, se intenta acercar el medio natural a la ciuda-
danía, animándola a disfrutar de su tiempo de ocio en el campo y a salir un poco más
de los entornos urbanos. Más de 2000 Kilómetros de caminos acondicionados y tran-
sitables se detallan en este trabajo con el fin de conocer mejor el medio que rodea a
la población y, por ende, que se valore más y se vele por su conservación. La guía va
dirigida a toda persona que le guste andar, disfrutar de la naturaleza, observar el pai-
saje y conocer el territorio.

En la provincia de Cádiz existen numerosas guías o publicaciones sobre sen-
derismo. Sin embargo, suelen tener un enfoque sectorial, enumerando las rutas en
función de elementos geográficos, límites administrativos o espacios naturales pro-
tegidos. La edición de esta guía pretende aglutinar la mayoría de los senderos o rutas,
publicados por algún organismo o entidad, que discurran por la provincia de Cádiz,
con la intención de poseer un inventario donde poder consultar, de forma rápida y
sencilla, la posibilidad de realizar senderismo en cualquier municipio gaditano.



En la guía, se pueden encontrar gran diversidad de senderos, desde grandes
recorridos a pequeños, de dificultad alta o baja, rutas serranas o costeras, por espa-
cios naturales protegidos o yacimientos arqueológicos, etc.

Para conocer los senderos costeros de la guía, primero hay que preguntarse
qué se entiende por zona costera, ya que existen diferentes criterios de delimitación.
De los tres ámbitos geográficos del litoral, sólo se tiene en cuenta el medio terrestre,
debido a que en el medio marino y en el intermareal obviamente no se cataloga nin-
gún recorrido.

Si se tiene en cuenta el límite del litoral mediante límites administrativos como
el término municipal, la zona costera abarcaría los municipios costeros. Del mismo
modo, hay que preguntarse qué es un municipio costero. Lo más acertado parece ser
considerar todos los municipios que posean Dominio Público Marítimo-Terrestre y
según la legislación española, esta zona se extiende también por las márgenes de los ríos hasta
el sitio donde se haga sensible el efecto de las mareas, además de incluir los terrenos bajos que se
inundan como consecuencia del flujo y reflujo de las mareas, de las olas o de la filtración del agua
del mar.

En la provincia de Cádiz, de los 44 municipios existentes, el DPMT recorre 18
términos municipales, por lo que existen 18 municipios costeros. Por estos munici-
pios discurren hasta 146 senderos de los 300 que componen la guía, casi el 50  % del
total. Con esta consideración, hay senderos que se encuentran a más de 50 Km de la
costa, por lo que no resulta muy apropiado etiquetarlo como sendero costero.

Si se centra sólo en los senderos que recorren el DPMT y sus servidumbres de
tránsito y protección, el número de recorridos se reduce a 61, el 20,3  % de las rutas.

Como el propósito de los senderos costeros es dar a conocer el litoral entre
otros aspectos, puede que sea más acertado etiquetarlos en función de la disponibi-
lidad de información litoral que posea, ya que existen senderos que discurren por
municipios costeros que no ofrecen ningún conocimiento e información de la costa.
En este aspecto, cobra especial relevancia el paisaje, debido a que numerosos sende-
ros pueden estar alejados del litoral pero ofrecen vistas panorámicas de la costa que
ayudan a conocer y entender este complejo ámbito.

Teniendo en cuenta, senderos que ayuden a conocer la gran diversidad de sis-
temas naturales en la franja costera gaditana, ya sean playas, sistemas dunares, llanu-
ras litorales, acantilados, marismas o sierras litorales; se contabilizan un total de 71
rutas, el 23,6  % del total.

El recorrido de estos senderos litorales junto con la información proporcio-
nada por la guía editada, ayudan a conocer las interrelaciones ambientales y cultura-
les de un territorio tan característico y cambiante como la zona costera. Dependien-
do de la ruta, se ofrece información sobre los aspectos más relevantes de cada reco-
rrido, desde paisaje a flora y fauna, pasando por geología, geomorfología, edafología,
hidrología, usos, patrimonio, dominios públicos o espacios naturales protegidos.
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Figura 1. Distribución de Senderos por la provincia de Cádiz

La costa de la provincia de Cádiz destaca por sus valores naturales, paisajísti-
cos y culturales, que junto a su buena climatología propicia una creciente demanda de
actividades relacionadas con la naturaleza como el senderismo. 

En la actualidad, existe una gran cantidad y diversidad de usuarios de las zonas cos-
teras, que demandan y emplean equipamientos de uso público para actividades de edu-
cación ambiental. Los senderos se plantean como recursos para esta educación, y son
fundamentales para dar a conocer y realizar una puesta en valor del litoral gaditano.

Con esta publicación se fomenta el uso público de los senderos ya que la ma-
yoría de las rutas discurren por espacios naturales protegidos, montes públicos, do-
minio público marítimo-terrestre, dominio público hidráulico, vías pecuarias, vías de
comunicación histórica, caminos rurales o sistemas generales de espacios libres. Ade-
más, se reduce el déficit de información en equipamientos e instalaciones destinadas
a la educación ambiental que no están vinculados a la red de espacios naturales pro-
tegidos, ofreciendo la oportunidad de conocer y descubrir otros lugares que aunque
no estén catalogados como espacios protegidos, merezcan la pena recorrer, ya sea
por motivos naturales, paisajísticos o culturales. 

A la hora de realizar el trabajo se han tenido en cuenta aspectos estratégicos
fundamentales para la gestión del territorio como la coordinación, cooperación, in-
formación, conocimiento y participación pública.

Por una parte se ha llevado a cabo una coordinación y cooperación entre ad-
ministraciones a distinta escala desarrollándose un flujo de información entre la ad-



ministración local y regional. Este aspecto es fundamental para no redundar en el tra-
bajo realizado y no perder tiempo en tareas ya desarrolladas.

Por otra parte, se ha puesto información pública a disposición del ciudadano
a través de internet. La información es un requisito esencial para la gestión del terri-
torio en general, y de las áreas litorales en particular. El conocimiento de los fenó-
menos y recursos naturales y culturales en el territorio comprometen a la población
a su respeto y protección.

El fomento de la participación pública es indispensable ya que gran parte del
espacio litoral se encuentra en dominio público como el marítimo terrestre o el hi-
dráulico, o sus recursos naturales y culturales son también públicos como los espa-
cios naturales protegidos o bienes de interés cultural. Por ello se ha trabajado con
agentes sociales de la Provincia para la realización de este trabajo.

5. METODOLOGÍA 

Para la elaboración de la guía de senderos se realizó un amplio análisis de la in-
formación existente sobre senderismo en la provincia de Cádiz, con la intención de
incluir el mayor número de recorridos aptos a realizar en este territorio. La informa-
ción recopilada sirvió de base para el trabajo de campo y de gabinete con el que se
publicó la guía. Durante las distintas fases para el desarrollo del catálogo, fue funda-
mental la cooperación institucional y en particular la colaboración de la administra-
ción autonómica y los municipios que componen la Provincia. 

5.1. Recopilación de información

La recopilación de información es la primera y quizás la más importante fase
para elaborar este tipo de guías, ya que supone los cimientos de todo el trabajo pos-
terior. Se trata de una tarea ardua y duradera en el tiempo donde hay que establecer
contactos con administraciones públicas a distinta escala y grupos especializados en
la materia, además de realizar una búsqueda bibliográfica y telemática de rutas y sen-
deros en el ámbito geográfico seleccionado.

Una vez recopilada toda la información, se hace necesario depurarla, ya que
existe gran cantidad de testimonios, en distintos formatos, con denominaciones dis-
tintas o incluso itinerarios no aptos por transitar por zonas prohibidas debido a di-
versos motivos.

La información recopilada debe ser fiable. Aquí adquieren un papel principal
las administraciones públicas ya que ofertan numerosos itinerarios en la mayoría de
los casos señalizados con paneles de comunicación. En este caso, la principal infor-
mación recopilada surgió de la administración autonómica con rutas señalizadas por
la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, y de la administración local
donde además del testimonio de la propia Diputación de Cádiz, los 44 ayuntamien-
tos de la Provincia aportaron en mayor o menor medida información sobre senderos
que recorren sus municipios. A esta información hay que añadir, la conseguida por
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clubes y asociaciones de senderistas, páginas webs y muchas publicaciones que sir-
vieron de gran ayuda para completar y actualizar la información existente. Como me-
dida previa, se realiza un trabajo de reconocimiento de la información recopilada que
tras su evaluación y diagnóstico permite corregir posibles errores en algunos sende-
ros o actualizarlos.

La intención fue recopilar rutas que vertebren el territorio provincial median-
te el uso y puesta en valor de los espacios naturales protegidos, montes públicos, do-
minio público marítimo-terrestre, dominio público hidráulico, vías pecuarias, vías de
comunicación histórica, caminos rurales y sistemas generales de espacios libres. Crear
una malla de relaciones y vínculos que recorra todos los términos municipales gadi-
tanos y que aglutine los elementos patrimoniales, tanto naturales como histórico-cul-
turales. Estos elementos patrimoniales contribuyen a dotar de contenido a las rutas
que identifican los aspectos de especial relevancia.

Los criterios principales para la selección de las rutas fueron el disfrute de la
naturaleza, la preservación de cada lugar y el acceso al rico patrimonio natural e his-
tórico-cultural del territorio gaditano. Esta divulgación y puesta en valor permite acer-
car al ciudadano al conocimiento del territorio que le rodea.

5.2. Trabajo de gabinete

En el trabajo de gabinete fue fundamental los Sistemas de Información Geo-
gráfica (SIG), que permitieron gestionar y analizar la información espacial del ámbi-
to de estudio.

El SIG almacena información cartográfica digital, a la que se anexa una base
de datos con atributos. Los datos descriptivos recogidos en las tablas permiten reali-
zar consultas y análisis relativos a los datos espaciales.

Se trabajó con el software ArcGIS y gvSIG para editar, consultar y analizar los
recorridos, y Global Mapper para la exportación / importación de formatos.

Para comenzar se diseñó una base de datos para albergar los aspectos que lleva-
ría las ficha de cada sendero en la publicación. Se optó por los campos más comunes que
son necesarios para ofrecer al usuario interesado, una información que le permita hacerse
una idea de los lugares por donde discurre cada sendero. De este modo, quedó refleja-
do la denominación del sendero, un número que lo identifica, cómo llegar a él, infor-
mación sobre el recorrido, término municipal por el que discurre, tipo, distancia, dura-
ción, dificultad, señalización, cotas, protección, permisos y patrimonio.

La mayor parte de la información geográfica sobre los recorridos que se reco-
piló se encontraba en mapas tradicionales en papel o archivos en los que se repre-
sentaban los objetos cartográficos en forma de gráficos. Por lo que el paso inicial
para incluir la información en el SIG, fue la digitalización de los senderos, es decir,
convertir los datos analógicos a digitales. Ligado a la digitalización, se realiza el pro-
ceso de georreferenciación, posicionamiento en el que se define la localización de un
elemento espacial en un sistema de coordenadas y datum determinado.



Antes de comenzar, hubo que seleccionar el sistema de referencia cartográfi-
co donde se almacenarían todos los datos. El sistema elegido fue el utilizado tradi-
cionalmente en la cartografía andaluza, el sistema de coordenadas UTM y sistema de
referencia geodésico European Datum 1950 (ED50) en el huso 30.

La digitalización se realizó a escala de detalle (1:2.000) con el software ArcGIS
y gvSIG, mediante el método de digitalización en pantalla. Como base cartográfica se
utilizaron tanto mapas topográficos como ortoimágenes, principalmente del Institu-
to Geográfico Nacional y la Junta de Andalucía. La disponibilidad de esta informa-
ción geográfica mediante servicios WMS (Web Map Server) resultó bastante útil ya
que facilitó el acceso a la información espacial vía web.

El formato utilizado para albergar la información digitalizada fue el ESRI Sha-
pefile (SHP), ya que es un formato estándar para el intercambio de información ge-
ográfica bastante utilizado.

Digitalizado y georreferenciado todos los senderos, se relacionó con la base
de datos creada para las fichas mediante el identificador común. Poco a poco se fue-
ron rellenando los campos de la base de datos utilizando los SIG para completar mu-
chos de ellos.

Además de la información cartográfica de base y la capa de los senderos, se in-
cluyeron en el SIG otras capas temáticas que ayudaron a completar el trabajo me-
diante análisis espaciales. Se incorporó límites administrativos como el provincial, co-
marcal y municipal, la red viaria, equipamientos públicos, patrimonio histórico, es-
pacios naturales protegidos, y dominios públicos como el marítimo-terrestre, hi-
dráulico, montes públicos o vías pecuarias. Con toda esta información se realizaron
análisis y consultas de cada sendero con las herramientas disponibles en los SIG sobre
por ejemplo, qué términos municipales atraviesa, qué espacios naturales protegidos
se pueden encontrar, qué patrimonio arqueológico, arquitectónico o etnológico se
puede observar durante el recorrido, o cómo se llega al inicio del sendero. Los resul-
tados a estas consultas se fueron incluyendo en las fichas de cada sendero. 

Para completar otros datos como distancia, cotas y perfiles topográficos se uti-
lizó un modelo digital del terreno (MDT) que no es más que la representación digi-
tal de la superficie terrestre. Al superponer los senderos digitalizados sobre el MDT,
además de obtener las cotas máximas y mínimas de los recorridos, se generaba su
perfil transversal sobre el relieve que quedaría reflejado en la publicación mediante un
gráfico de cada ruta.

Los SIG también se utilizaron para crear los mapas donde se representarían
cada recorrido en el territorio. Además de los senderos, se indicaron otros equipa-
mientos de uso público relacionado con espacios naturales con la intención de ofre-
cer una mayor comunicación natural de la zona, todo ello sobre una base topográfi-
ca a distinta escala según la distancia del recorrido.

Como además de la publicación en papel de la guía, se optó por ofrecer la in-
formación en formato digital vía web, hubo que realizar un proceso de exportación
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de datos para adaptar los contenidos de descarga. Las fichas de los senderos se pre-
sentaron en formato PDF y los recorridos en formato GPX para dispositivos GPS y
en KML para Google Earth. En el proceso de exportación de los recorridos del for-
mato nativo de digitalización (SHP) a los formatos GPX y KML se utilizó el softwa-
re Global Mapper. 

5.3. Trabajo de Campo

El trabajo de campo se encaminó a obtener de forma directa datos de las fuen-
tes primarias de información. Es otra fase fundamental del proyecto, debido a que
permite ver sobre el terreno la realidad de los lugares que recorren las rutas. La in-
vestigación sobre el territorio ayuda a revisar o modificar los datos en el caso que
aparezcan dudas respecto a su calidad. 

En la fase de recopilación de datos y posterior trabajo de oficina, surgen nu-
merosas dudas sobre las rutas que necesitan ser resueltas in situ, es decir en el mismo
lugar donde se encuentran los senderos.

La base de datos creada se compone de unos atributos que deben completar-
se. Como las fuentes de información eran muy divergentes, muchos de estos datos
quedaban vacíos porque no se tenía ningún testimonio, por lo que se necesitaba rea-
lizar salidas de campo para completar las fichas. Además de la falta de información,
en más de una ocasión aparecían dudas sobre los datos recopilados que había que
comprobar en el lugar de origen. Estas dudas surgían principalmente por el trazado
del recorrido y la forma de llegar al lugar de partida de las rutas.

Del mismo modo que se completaba la información alfanumérica, se recopi-
laba la información fotográfica. Se decidió incluir en cada sendero una fotografía,
que sería la imagen representativa del recorrido. Esto llevó a realizar una buena can-
tidad de kilómetros ya que en numerosas ocasiones no se disponía de ninguna ima-
gen o las que se poseía no eran representativas o no albergaban calidad suficiente
para una publicación. 

5.4. La publicación

El resultado se plasma en una guía compuesta por 300 senderos, organizados
por comarcas, de Norte a Sur y de Oeste a Este. Cada sendero se encuentra asocia-
do a un color que identifica a la comarca en la que se sitúa, y posee un número para
localizarlo fácil y rápidamente.

Los senderos se encuentran repartidos por toda la Provincia, lo que permite al
senderista recorrer los municipios gaditanos y sus principales ecosistemas.

Al final de la guía aparece el listado de los 300 senderos y un índice por muni-
cipios, ofreciendo la posibilidad de consultar los senderos que discurren por cada tér-
mino municipal de la Provincia. También se encuentra un listado de centros de inte-
rés y bibliografía utilizada, donde se puede ampliar la información de los distintos sen-
deros que aparecen en la guía.

Cada ruta se presenta en forma de ficha, con la siguiente información: Deno-



minación, Cómo llegar, Recorrido, Datos útiles, Mapa, Fotografía y Perfil topográfi-
co.

En el apartado de Datos útiles se detallan aspectos como los términos muni-
cipales por los que discurre cada sendero, tipología, distancia, duración, dificultad,
señalización, cotas, protección, permisos y patrimonio. 

Para la elaboración de la cartografía se utiliza el Mapa Topográfico Nacional,
de Andalucía y Provincial. Sobre la cartografía base de cada ruta se indican, median-
te pictogramas, los senderos y equipamientos de uso público relacionados con los es-
pacios naturales.

En cada mapa se simboliza el inicio y el trazado del sendero en el color iden-
tificativo de la comarca, y el resto de senderos y equipamientos de uso público en
color negro.

Figura 2. Ejemplo de Ficha

Además de la publicación en papel de la guía, se ofrece la información en for-
mato digital, accesible vía internet, con la intención de brindar el trabajo al mayor
número de personas. Las rutas se pueden descargar a modo de ficha tal y como apa-
recen en el libro en formato PDF, y los recorridos se ofrecen en formato KML para
poder visualizarlos en Google Earth, o existe la opción de recopilar los TRACKS en
formato GPX para dispositivos GPS. Así, los ciudadanos pueden hacer uso de la in-
formación según su grado de conocimiento y utilización de los datos pretendida.

Con este trabajo, se manifiesta la voluntad de poner en valor el patrimonio y
los paisajes de la Provincia, entendidos como resultado de la integración de sus va-
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lores naturales y el espacio históricamente construido. Este es sólo un paso más, en
el largo recorrido de la preservación, conocimiento, divulgación y disfrute del patri-
monio territorial de la provincia de Cádiz y, en concreto, de su franja costera.

5.5. Problemas encontrados

Los problemas que surgen en la realización de una guía de senderos como esta,
provienen principalmente de la información de base utilizada. En la provincia de
Cádiz existe una gran cantidad de información sobre senderismo, la cual se encuen-
tra realizada por organismos y entidades distintas, en diferentes formatos, desigual
grado de detalle y distinta calidad. Diseñar una ficha de senderos común con una in-
formación desglosada en distintos campos temáticos y completarla con una infor-
mación recopilada tan dispar, resultó una tarea complicada.

Existe una gran diferencia entre la información encontrada entre unos sende-
ros y otros. De los más conocidos, normalmente los que discurren por espacios na-
turales protegidos que se encuentran señalizados y acondicionados al uso público, se
dispone de gran cantidad de información, pero existen otros que apenas se encuen-
tran referencias y se hace más difícil completar las fichas correspondientes.

En cuanto a la diferencia de formatos, este aspecto es especialmente relevan-
te en el trazado de la ruta. La mayoría de los senderos se encuentran sobre mapas tra-
dicionales en papel o archivos, por lo que hay que realizar un gran trabajo de digita-
lización. Además, de los escasos senderos encontrados en formato digital, hubo que
realizar correcciones mediante fotografías aéreas para que los recorridos tuvieran el
detalle deseado en este trabajo.

Con respecto a la calidad de la información recopilada, a menudo se encon-
traban errores o estaba desactualizada, por lo que se hacía necesario llevar a cabo un
control de calidad de todo lo que se recibía. Relacionado con este tema, se encuen-
tra la imagen representativa de cada sendero, es decir la fotografía. En muchas oca-
siones no se disponía de una imagen de calidad de las rutas para una publicación, por
lo que hubo que realizar más trabajo de campo de lo establecido a priori.

Otra cuestión, es el diferente grado de coordinación y cooperación entre unas
administraciones y otras. Con algunas el flujo de información y el contacto era bas-
tante bueno y con otras, costaba mucho más el simple hecho de contactar con la per-
sona adecuada para tratar la temática en cuestión.

Por último, resaltar que para evitar en la medida de lo posible el conflicto de
los senderos que atraviesan propiedades privadas, se trató de publicar en la guía de
senderos, sólo las rutas que discurrían por caminos o espacios públicos. 

5.6. Buenas prácticas

Tras estudiar y analizar la red de senderos de la Provincia en general y del li-
toral en particular, se observa una serie de lagunas en este sector que pueden ser sub-
sanadas principalmente por las administraciones competentes.

Es cierto que el acercamiento de la sociedad a la práctica deportiva es aconse-



jable y positiva, por tratarse de actividades saludables en las que se fomenta la con-
vivencia de las personas, el conocimiento y el respeto del medio natural, pero no lo
es menos la necesidad de regular dicha práctica, al objeto de compatibilizarla con la
protección del medio ambiente en el que se desarrolla. Una de las medidas puede ser
impulsar la figura de los educadores ambientales para la realización de actividades re-
lacionadas con el senderismo.

Debido a la cantidad de organismos y entidades que ofrecen rutas de sende-
rismo, se hace necesario homogeneizar la señalización de los senderos, evitando la dis-
persión en las tipologías de señales empleadas, al objeto de garantizar un uso seguro
y eficaz. Para los senderos no señalizados, ésta es una buena ocasión para comenzar
a trabajar en ello. 

Otra cuestión de especial relevancia, es la de incentivar el establecimiento de
recorridos accesibles a discapacitados y personas con movilidad reducida, ya que en
la actualidad sólo existen algunos recorridos adaptados en los espacios naturales pro-
tegidos.

Debido al deterioro de algunas rutas encontradas, conviene recuperar y res-
taurar dichos senderos con la finalidad de conseguir un uso racional del territorio
provincial y litoral, así como la conservación y mantenimiento de sus valores paisa-
jísticos y elementos patrimoniales.

Las rutas de la guía se disponen como un entramado regular por toda la Pro-
vincia, abarcando todos los municipios que la componen. Esto ayuda a conocer todos
sus ámbitos patrimoniales, fomentando la información ambiental de áreas que no se
encuentran en espacios naturales protegidos que son los más conocidos.

Esta es una buena oportunidad para potenciar el turismo natural o rural, au-
mentando la práctica de un deporte tan saludable como el senderismo, y servir de
soporte para la extensión de una red de itinerarios lúdico-deportivos que ayude al de-
sarrollo sociocultural de la Provincia. Del mismo modo, en el ámbito litoral concre-
tamente, aprovechando el Dominio Público Marítimo–Terrestre y sus servidumbres
de tránsito y protección, se podría establecer una red de itinerarios que recorran y co-
necten la costa gaditana a través de su uso y puesta en valor.

6. CONCLUSIONES

Los usuarios de las zonas costeras demandan cada vez más equipamientos de
uso público relacionados con la naturaleza. De estos equipamientos, los senderos se
disponen como un instrumento perfecto para la gestión integrada de áreas litorales,
ya que se plantean como recurso para la educación y la información ciudadana, sien-
do fundamentales para la conservación, el conocimiento y la puesta en valor del li-
toral.

Los senderos costeros en Andalucía se encuentran muy diversificados en cuan-
to a conservación y señalización, debido a la confluencia de competencias de las ad-
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ministraciones públicas en este ámbito del territorio. La información, al estar realizada
por distintos organismos, se encuentra en distintos formatos, desigual grado de de-
talle y distinta calidad. Por tanto, se hace necesario una labor de coordinación y coo-
peración entre las distintas administraciones para unificar y homogeneizar criterios en
la red de senderos litorales que facilite al usuario la práctica del senderismo propor-
cionando seguridad y eficacia. 

La divulgación de una red de senderos costeros favorece e incentiva el cono-
cimiento del litoral como elemento patrimonial, promoviendo el uso y disfrute de la
naturaleza como espacio de cultura y de ocio, ordenando su uso público y fomen-
tando el conocimiento de acuerdo con la necesaria protección y conservación de la
naturaleza.

La guía 300 Senderos de la provincia de Cádiz es un buen ejemplo de divulgación
de los valores costeros, ya que aunque se trata de un catálogo provincial, contiene un
buen porcentaje de rutas que ayudan a conocer las interrelaciones ambientales y cul-
turales de la zona costera.
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RESUMEN

Este trabajo presenta y analiza las relaciones entre el surgimiento y evolución
del discurso y práctica del Desarrollo desde mediados del siglo XX y hasta el presen-
te, con el ajuste dialéctico y paralelo del enfoque y objetivos del manejo costero, con es-
pecial énfasis en la región iberoamericana. 

Se indica cómo desde una perspectiva temporal, el enfoque dominante de la
gestión litoral ha mantenido una estrecha relación y evolución con las ideas de la
Economía Política atadas al Desarrollo, el Eco-desarrollo, el Desarrollo a Escala Humana y
del Desarrollo Sostenible. El trabajo insiste en la necesaria práctica política y social
que creemos debe estar presente en un MCI con cara humana, serio, crítico y com-
prometido con el bienestar duradero de las gentes que habitan este espacio geo-
gráfico, en especial de las personas que dependen directamente de su oferta de re-
cursos. Igualmente la protección y restauración de la estructura ecológica principal
y del patrimonio cultural, como otros desafíos de un MCI remozado basado en una
economía incluyente en sintonía con la economía de la biosfera, demandan cues-
tionar y repensar otras vías más allá del ambiguo discurso del desarrollo y del desarrollo
sostenible.

1 Trabajo realizado como parte de la tesis doctoral del primer autor, y dirigido por el segundo, gracias
a la beca convocatoria 2004-2005 otorgada por el Programa Alβan (Programa de becas de alto nivel
de la Unión Europea para América Latina) y Grupo Santander.



1. INTRODUCCIÓN

Si reconocemos, como señala Sorensen (1978), que el documento de política
pública titulado Our nation and the sea y promovido por la Stratton Commission en 1969,
es el antecedente principal de la Coastal Zone Management Act de 1972; el manejo cos-
tero, cómo disciplina técnico-científica, tiene más de cuatro décadas de existencia.
En el año 2007, 38 años después de este auténtico hito, y según reportes de la Secre-
taría del Convenio de Diversidad Biológica (Global Forum on Oceans, Coasts, and Islands,
2008), el 57 % de los 99 países costeros que ratificaron el Convenio estaban en etapas
tempranas para el establecimiento de una política pública para el Manejo Costero In-
tegrado -MCI-, el 19 % estaban en etapas avanzadas, el 8 % tenían al menos planes o
programas específicos, y el 16 % no poseían política o programa alguno relacionado.
Esta situación no ha cambiado en el presente. Mientras esto sucede la degradación del
patrimonio litoral continúa, la inequidad social aumenta, creciendo aún en países con
etapas aparentemente más avanzadas de los ciclos de gobierno de estos espacios.

Sin duda se han constatado en varios estados; templados o tropicales, desarro-
llados o en desarrollo; los beneficios de la implantación de programas de cooperación
en MCI en relación con la calidad de vida de las gentes y de la protección y restaura-
ción de sus ecosistemas. De ello dan cuenta varios autores: Sorensen, McCreary, y
Brandani (1992) para Brasil, Costa Rica, Ecuador, Grecia, Israel, Reino Unido, Aus-
tralia y Sri Lanka; el GESAMP (1999) para Filipinas, EE.UU., Australia y Ecuador; y
Barragán (2001) para Brasil, Costa Rica y Puerto Rico. No obstante la evidencia se-
ñala que es crítico el mantenimiento en el tiempo de la corriente de beneficios eco-
lógicos y sociales de este tipo de programas.

En Latinoamérica dejaron una profunda huella en el litoral la llamada década per-
dida de los años ochenta, la exacerbada política económica neoliberal de los años 90,
y ya entrados en este siglo XXI, el éxito económico del lustro de la bonanza 2001-2005
(González, 2009). Los procesos de privatización costera, sumados al incremento es-
pectacular en los precios de materias primas como carbón, petróleo, incluidas las ali-
mentarias, y de servicios asociados por ejemplo a los sectores de turismo y puertos,
generaron nuevas y más intensas presiones del desarrollo que frenaron, o incluso re-
virtieron, varios de los avances conseguidos en países en etapas más maduras de MCI.
La burbúja inmobiliaria y la euforia generada por los elevados márgenes de ganancia
de la contrucción, hicieron en el mismo periódo de tiempo, otro tanto en los litora-
les ibéricos. A ello se ha sumado que en la mayoría de países en desarrollo, los esfuer-
zos exitosos de MCI han sido financiados por programas internacionales de coopera-
ción al desarrollo, o empréstitos de la banca multilateral, en los cuales ha sido crítica la
posibilidad del mantenimiento de esta financiacion para un ciclo o generación com-
pleta de MCI. Estos programas, incluso en naciones desarrolladas, requieren impor-
tantes aportes públicos, los cuales se han restringido notoriamente en la actual crisis
económica. 

Este ensayo tiene el objetivo de hacer un análisis sintético del proceso históri-
co de construcción y evolución del discurso y práctica del desarrollo en conexión con
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las ideas y los enfoques de la disciplina del Manejo Costero Integrado, con énfasis en
Iberoamérica. El análisis discurre desde los orígenes hace 40 años del MCI, como
simple Manejo Costero, su paso posterior a Administración de Recursos Costeros, después a
Manejo de Zona Costera, al moderno Manejo Costero Integrado inserto en el metaconcep-
to del Desarrollo Sostenible, y finalmente a la denominada Gobernanza Costera tras Socie-
dades Sostenibles.

2. LAS IDEAS DEL DESARROLLO Y EL MODERNO MCI

Nuestra hipótesis es que el MCI moderno, fortalecido y generalizado por el
Capítulo 17 de la Agenda 21 (United Nations, 1993), los Lineamientos de Noordwijk para
el Manejo Integrado de la Zona Costera (World Bank, 1993), el Informe sobre la Confe-
rencia de Costas del Mundo (IPCC, 1994), informes técnicos del UNEP/PNUMA (1995
y 1996), de la OCDE (1995), del BID (1998), del GESAMP (1999), y finalmente entre
otros, la Recomendación 2002/413/CE, relativa a la aplicación de esta gestión en
Europa (UE, 2002), aún sus genuinos propósitos, no logra en verdad dar soluciones
duraderas a la problemática litoral, por su imposibilidad para cuestionar las mismas
raíces del pensamiento económico convencional que lo ha inspirado y en el cual está
inmerso.

Dos convenios derivados directamente de la Conferencia de Rio 92 reconocen al
MCI como eje central para la ordenación, planificación y gestión del litoral: El Con-
venio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1992) y el Convenio de Diver-
sidad Biológica (1993). En la segunda conferencia de los países signatarios de este últi-
mo Convenio realizada en Jakarta en 1995, la decisión ii/10 sobre Conservación y Uso
Sostenible de la Diversidad Biológica Marina y Costera promueve el uso de las áreas inte-
gradas de manejo costero y marinas como el más adecuado para manejar los impac-
tos humanos del desarrollo sobre el litoral, pero al mismo tiempo insta a los países sig-
natarios a integrar el MCI dentro de los planes nacionales de desarrollo. Se evidencia así que
Rio, y las convenciones que de ella emergieron, no lograron superar la idea tradicio-
nal del desarrollo. Al contrario, mientras reconocían el estado del deterioro ambiental
global, los gobiernos insistían en relanzar el desarrollo, hasta el extremo que para pa-
liar los problemas ambientales, y por lo tanto ecológicos y sociales a lo largo de las
costas del mundo, era necesario que el MCI se integrará plenamente en los planes de
desarrollo. No hay duda de la naturaleza ambigua del concepto de desarrollo que permite
al mismo tiempo que sea reconocido como la causa de muchos de los problemas ac-
tuales y como la matriz de las soluciones. El grado de penetración de su discurso dejo
sin impugnar sus preceptos y la búsqueda incesante del sobredesarrollo y del creci-
miento económico sin fin en un planeta finito (Fundación Heinrich Boll, 2002). 

Como señala Rivas (1997), Ángel (1998), Sachs (1998), entre otros autores, la
metamorfosis del discurso del desarrollo en el nuevo, generalizado y prácticamente ca-
nónico concepto del Desarrollo Sostenible se cumplió en tres etapas: el nacimiento del
concepto a partir de la Estrategia Mundial para la Conservación que la UICN presentó en



1980, su consolidación como aparente concepto aglutinador entre ecología y eco-
nomía en el informe final Nuestro Futuro Común de la Comisión Mundial para el Am-
biente y el Desarrollo (Comisión Brundtland), y finalmente su incorporación a la polí-
tica oficial ambiental y su masiva divulgación como el nuevo referente del desarro-
llo a que todas las sociedades deben propender, que emergió de la Cumbre de la Tie-
rra en 1992.

3. MANEJO COSTERO, DESARROLLO Y SUSTENTABILIDAD EN IBE-
ROAMÉRICA

La emergencia del desarrollo sostenible, su consolidación y divulgación masiva a
través del Sistema de Naciones Unidas, marcó hondamente el enfoque y los conceptos
de la moderna gestión costera después de la Conferencia de Rio. Este apartado preten-
de brevemente seguir esta andadura desde los comienzos de la década de los 70 y
hasta el presente, con especial atención para Iberoamérica.

3.1. La década de los 70 

Tres factores confluyeron a comienzos de los años 70 que marcaron el inicio
del Manejo Costero: El Primer Informe del Club de Roma en 1972 sobre los Límites del
Crecimiento (Meadows et al., 1974), el inicio de la Era de la Preocupación Ambiental a par-
tir de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano celebrada en Estocol-
mo en el mismo año, y la constatación especialmente en EE.UU., Europa y algunos
países de Latinoamérica y África, sobre los crecientes problemas de erosión costera,
contaminación marina, pérdida de biodiversidad y reducción de las pesquerías gene-
radas por el desarrollo. Estos factores brindaron también razones desde la política y la
ciencia para la elaboración de los primeros estudios nacionales sobre recursos coste-
ros (Sorensen, Mc Creary y Brandini, 1992). Estudios que sin discutir las causas pri-
meras de los problemas, estaban vivamente preocupados por el impacto del desarro-
llo sectorial sobre la base de recursos. 

Naciones Unidas en consecuencia con las preocupaciones señaladas, creó el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente -PNUMA- a partir de la Conferencia
de Estocolmo, y en 1974 el Programa Mares Regionales, especialmente orientado a formu-
lar y ejecutar Planes de Acción para contener y reducir los crecientes problemas de po-
lución costero marina y reducción de las pesquerías. Desde la Cumbre de la Tierra estos
Planes; acompañados siempre por un acuerdo o convenio, protocolos técnicos espe-
cíficos y un determinado marco financiero e institucional; transformaron su enfoque
más restringido a otro omnicomprensivo en sintonía con el desarrollo sostenible donde
se hizo ya común el denominado Manejo Integrado de Zona Costera -MIZC-. 

A finales de los años 70 tres organizaciones internacionales, con relevante im-
pacto en América Latina y el Caribe -ALC-, Asia y África colocaron en su agenda
para la cooperación al desarrollo, la nueva temática de manejo de recursos costeros y ma-
rinos: La División de Economía y Tecnología Oceánica de las Naciones Unidas -UNOETB-,
dependiente del Departamento de Economía Internacional, la Agencia Internacional para el
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Desarrollo estadounidense (US Agency for International Development -USAID-) y el Cen-
tro de Política Marina y Manejo Oceánico del Woods Hole Oceanographic Institution.

En junio de 1976 la UNOETB conjuntamente con la Fundación Alemana para el
Desarrollo Internacional realizó en Berlín Oeste el Seminario Interregional sobre Desarrollo
y Manejo de Áreas y Recursos Costeros. Este se constituyó en uno de los primeros even-
tos mundiales sobre análisis nacionales comparados de los esfuerzos iniciales de ma-
nejo costero (Skekielda y Breuer, 1976). Tres años más tarde la UNOETB elaboró con
el apoyo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe -CEPAL-, un estudio
sobre desarrollo y áreas costeras y marinas del Gran Caribe, que tuvo una amplia di-
vulgación a través de la CEPAL y el Programa Mares Regionales (UNOETB, 1979). Lo
significativo del estudio es que plasmó las ideas y el enfoque de la Administración de Re-
cursos Costeros y Marinos y los impactos medioambientales del desarrollo, desde una pers-
pectiva geográfica, y ya menos centrada en la gestión sectorial de esos recursos.

El seminario citado y este último estudio, motivó que varios países de Europa,
Asia, Latinoamérica y el Caribe solicitaran apoyo a la UNOETB para organizar se-
minarios y buscar soluciones a múltiples problemas en el litoral que se habían incre-
mentado en la década de los 60 y 70. En particular la degradación de los ecosistemas
marino-costeros en crecientes ciudades litorales como La Habana, Ciudad de Pana-
má, Caracas, Guayaquil, Lima, Buenos Aires o Montevideo. La problemática se cen-
traba en la erosión costera, la pérdida de biodiversidad, la reducción de la oferta pes-
quera, la simplificación ecológica, y la contaminación de playas, suelos y agua gene-
rada tanto por vertidos industriales como por la agricultura de la revolución verde. Evi-
dentemente, como lo señala Lucena (2009), el proceso de industrialización empren-
dido desde la década del 50 por la región, para la sustitución de importaciones, y la
alto inversión extranjera para desarrollarla había dejado su huella.

Un ejemplo de las solicitudes a la UNOETB fue el que originó uno de los pri-
meros programas de manejo de recursos costeros en ALC, con participación poste-
rior de agencias de cooperación al desarrollo y la banca multilateral. En 1979, y como
señala Olsen y Figueroa (1990), la Presidencia de Ecuador realizó una solicitud ofi-
cial de ayuda que sirviera de apoyo para la creación de un programa para afrontar los
crecientes problemas en su litoral. La UNOETB llevó a cabo un seminario con el
apoyo de la Dirección de Interés Marítimos del país en 1981. De allí emergió una nueva
propuesta presentada en 1983 que sirvió mas tarde en 1985 cuando la USAID esco-
gió a Ecuador como uno de los cinco programas pilotos de Manejo de Recursos Coste-
ros de su Oficina de Energía, Medio Ambiente y Recursos Naturales en Nueva York. En el
año de 1982 la UNOETB generaliza el enfoque del manejo de áreas costeras, a tra-
vés de su publicación Coastal area management and develpment (UNOETB, 1982).

También a finales de la década de los 70, la USAID presentó al Congreso de la
federación su reporte: Environmental and natural resource management in developing coun-
tries: A report to Congress (USAID, 1979). El estudio presentó las bases de la coopera-
ción medioambiental estadounidense al desarrollo para el Tercer Mundo, destacando
entre ellas el Manejo de Zona Costera. Este reporte y un estudio posterior del International



Institute for Environmental and Development (IIED, 1981), ratificaron las tipologías de la
Cooperación al Desarrollo. Sorensen, Mc Creary y Brandini (1992) señalan como estas ti-
pologías, sobre los niveles de desarrollo de los países, se consideran importantes en la selec-
ción de estrategias y arreglos institucionales por las agencias de asistencia internacional para pro-
gramas de manejo costero. La capacidad de penetración del discurso y práctica del desa-
rrollo aquí es más que evidente. Utilizando estas tipologías la USAID escogió los cinco
países pilotos para implantar la cooperación internacional sobre manejo de recursos
costeros a comienzos de los años 80: Tailandia (1981), Filipinas (1981), Sri Lanka
(1981), Indonesia (1982) y Ecuador (1985).

3.2. La década de los 80 

El Woods Hole Oceanographic Institution -WHOI- a través del Marine Policy and
Ocean Management Center -MPOM- fue otra agencia que participó, desde comienzos
de la década del 80 en la implantación de la administración de recursos costeros y
marinos en la región. El WHOI brindó asistencia científica a varios países en el pro-
ceso que llevó finalmente a la firma de la Convención de la Ley del Mar por parte de 119
naciones en Jamaica durante 1982, y especialmente a la proclama presidencial esta-
dounidense de 1983, declarando jurisdicción sobres sus 200 millas de ZEE (Cincin-
Sain y Knecht, 1983). La institución contribuyó a generalizar el diagnóstico de que en
el globo, y especialmente en ALC, aún los avances importantes en derecho nacional
e internacional en relación con la jurisdicción costera y marítima, la práctica de su
administración se encontraba en un estado de desarrollo embrionario. Práctica que a su
vez debería fortalecerse en la mayoría de países, ante la incorporación al desarrollo na-
cional de extensas áreas marinas ahora bajo su nuevo control (algunas varias veces
más extensas que sus áreas continentales). Esta afirmación, que también fue amplia-
mente promovida en el Primer Curso seminario de la Organización de Estados Americanos
sobre Planificación y Manejo de la Zona Costera y de la ZEE, realizado en Mar del Plata en
abril de 1984 (OEA, 1990), generó otras razones para que países en desarrollo solici-
tasen asistencia exterior para su administración.

Así entonces a comienzos de los años 80 quedó claro para todas las naciones
costeras de ALC que el desarrollo no solo era posible sino necesario, y que la adminis-
tración de recursos costeros o el manejo de zona costera podían contribuir sustancialmente a
hacer continua la corriente de beneficios sociales de ese desarrollo. Ahora los nuevos
y estratégicos espacios marítimos, bajo control de los países ribereños por la Conven-
ción de la Ley del Mar, debían ser vinculados al paradigma del desarrollo.

Aunque durante la década de los 70, después de las crisis del petróleo de 1973
y de 1978, ya era más que evidente en el contexto internacional que los años dorados
del pacto social-liberal estaba en crisis, el comienzo de los años 80 marcó una fuerte y
definitiva inflexión hacia una economía basada en las ideas neoconservadoras, dando un
nuevo impulso al ajuste del capitalismo que se traducirá en una apuesta por el retor-
no al pleno mercado y a la reducción del aparato administrativo estatal. Así entonces
la Revolución Conservadora de los 80 fue la respuesta al gigantismo y la intervención
económica estatal. El neoconservadurismo apuesta por las viejas recetas liberales (Antón,
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2002). Se pretendió así acabar con las expectativas generalizadas de satisfacción pú-
blica, alejándose de cualquier intento de redistribución de las rentas por intervención
del Estado haciendo eco de las ideas neoliberales de R. Nozick.

Con este trasfondo ideológico, las naciones y estados iberoamericanos aco-
meten en los años 80 el robustecimiento de sus sectores productivos con resultados
bien diferentes. En ALC los altos incrementos en tecnología agrícola, en construcción
de infraestructuras (autovías y puertos), el auge de la acuicultura en el litoral, y el de-
sarrollo del turismo de sol y playa, entre las actividades costeras más relevantes, no
brinda los resultados económicos esperados (Gligo, 2006). Al mismo tiempo que se
generan grandes aumentos demográficos y urbanos; ALC pasa de un 61 % de po-
blación urbana en 1975 al 71  % en 1990 (Lucena, 2009); se agudizan los problemas
medioambientales. El índice de NBI -Necesidades Básicas Insatisfechas- utilizado
por la CEPAL para medir la pobreza y la miseria dispara sus valores. Se gesta así la
después denominada Década Perdida. 

En la península ibérica el fin de las prolongadas dos dictaduras conservadu-
ristas en 1974 y 1975, la transición hacia estados democráticos, la incorporación de
España y Portugal a la Unión Europea de los 15 en 1986, y sobre todo el creciente flujo
de recursos económicos de la Unión para que los dos estados alcancen el PIB medio
regional; apalanca y sostiene un fuerte crecimiento económico y mejoramiento ge-
neralizado de la calidad de vida. Mejoras que vinieron también acompañadas de fuer-
tes presiones sobre la base natural, especialmente en las áreas costeras por la cre-
ciente concentración urbana y el turismo masivo estacional.

Con el telón de fondo del cambio de política económica y los crecientes im-
pactos ecológicos y sociales, ALC en los años 80 apuesta por la incorporación de los
principios y enfoque de la Planificación y Manejo de Zona Costera impulsados por las agen-
cias internacionales. Los simposios periódicos organizados por la America Society of  Civil
Engineers (1978, 1980, 1983, 1987) se convierten en el foro continental y mundial por
excelencia para el intercambio y análisis de ideas, métodos y experiencias sobre Ma-
nejo Costero. Particularmente importante fue el Coastal Zone´87 donde se llevó a cabo
un amplio análisis sobre la evolución e implementación del manejo de la zona coste-
ra en países desarrollados (EE.UU., Australia, Canadá y Nueva Zelanda) y en desarrollo
(Brasil, Ecuador, Costa Rica, Panamá, Haití, Barbados, Granada, Nigeria, Ghana, Ara-
bia Saudita, Omán, Sri Lanka, Malasia y Filipinas) (ASCE, 1987).

En abril de 1984, con apoyo del Proyecto Multinacional de Ciencias y Recursos del Mar
de la OEA, se llevó a cabo en Argentina el primer curso latinoamericano de Manejo
Costero -MC-. A las monografías presentadas por Argentina, Brasil, Chile, Colombia,
Costa Rica, Ecuador, México, Perú, Uruguay y Venezuela, se sumaron aportes de es-
pecialistas de EE.UU. y otros países, con el propósito de establecer la base científica para
la cooperación internacional al desarrollo y el manejo de la zona costera en las Américas (Leonardi,
1990). Posteriormente en 1988, la misma OEA y la Universidad de Miami realizaron
otro curso seminario sobre manejo de la zona costera con énfasis en maricultura; y
finalmente en 1990 un curso-seminario más, de nuevo en Argentina, sobre MC con



énfasis en erosión, contaminación y restauración litoral. Estos encuentros, además
del intenso papel de la UOETB, la USAID y la WHOI/MPOM, resultaron en una
mayor inserción del MC en la administración pública de varios países de ALC. Es así
como en 1987, el concepto del MC aparece por primera vez en la subregión del Pa-
cífico Sudeste a través del Plan de Ordenamiento Ambiental de las Zonas Costeras y Aéreas
Marinas, como elemento programático del Plan de Acción para la Protección del Medio Ma-
rino y Áreas Costeras del Pacífico Sudeste, en el marco del Programa de Acción de Washington
sobre Contaminación Marina de Origen Terrestre (OMI, 1999). Se acometen entonces los
primeros esfuerzos que relacionan la gestión de residuos y vertidos en la zona coste-
ra, con el Manejo Costero en Panamá, Colombia, Ecuador, Perú y Chile. 

Simultáneamente en la península Ibérica, Portugal acomete las Bases de la Polí-
tica del Ambiente (Ley 11 de 1987) que señala la necesidad de establecer una faja de pro-
tección a lo largo de la orla costera, y España apuesta por la norma estatal por exce-
lencia para la gestión de su dominio público marítimo terrestre: la Ley de Costas de
1988 (Ley 22/88). Esta ley se convierte rápidamente en referente para muchos paí-
ses de ALC. 

Aunque en los primeros años de los 80 el debate ambiental parecía desvane-
cerse de la conciencia pública, encubierto por el auge económico y financiero empu-
jado por el neoconservadurismo, el recuerdo de los problemas energéticos de los años 70
mantenía vivo el tema en los gobiernos. De ellos partió en 1983 la decisión para que
las Naciones Unidas crearan una Comisión Mundial sobre Desarrollo y Medio Ambiente, con
el propósito de generar las ideas que permitiesen formular políticas para resolver los
problemas globales, que considerasen por una parte el derecho al desarrollo para todos,
y por otra la protección del medio ambiente. En 1987 la Comisión Bruntland revivió el
debate sobre la sostenibilidad al entregar su informe final (CMMAD, 1988). La Comi-
sión recomendó, ante la degradación ambiental y los problemas del desarrollo, efectuar
cambios institucionales y jurídicos en seis áreas generales: Dar con las causas; tratar
los efectos; evaluar los riesgos globales; tomar decisiones informadas, proporcionar
los medios jurídicos; e invertir en el futuro (PNUMA, 2007). La CMMAD al popu-
larizar el concepto del Desarrollo Sostenible -DS- dejo claro primero las conexiones
existentes entre los asuntos del medio ambiente, la economía y la sociedad en el mo-
mento de solucionar los problemas globales. Hizo entonces explícita que esta inter-
conectividad de las tres dimensiones de la realidad demanda una perspectiva integrada para
la solución de los problemas, reafirmando también la visión liberal de que la econo-
mía está por fuera de lo social, y que lo trasciende (Antón, 2006). Pero la ambigüe-
dad del concepto del DS no escapa cuando afirmó la Comisión, por una parte, que el
Desarrollo Sostenible implica límites, aunque no absolutos, que son impuestos por los recursos am-
bientales, y por otro ratifica la necesidad de una nueva era de crecimiento económico
(CMMAD, 1988). Bruntland reafirma la finitud de los recursos naturales, pero también
renueva la apuesta convencional por más crecimiento económico, por más Desarrollo.

La pertinencia de una perspectiva integrada para la solución de los problemas
en el litoral es rápidamente incorporada por los impulsores del Manejo Costero. En
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un taller en julio de 1989 organizado por la Coastal Area Management and Planning Net-
work y llevado a cabo en Charleston (EE.UU.), se reunieron representantes de trece
países con programas de MC y de agencias internacionales (PNUMA, USAID,
WHOI, entre otras) para revisar el progreso en el período 1969-1989 y considerar el
futuro de la disciplina. Dos asuntos generaron especial discusión: el término más
apropiado con el cual llamar a esta gestión y la mejor definición de la misma. Por
consenso general se acordó que el mejor término para la actividad es el de Manejo In-
tegrado de Zona Costera -MIZC-, dejándose de lado otros por ser insuficientes o muy ge-
nerales como planificación y manejo de área costera, manejo de zona costera, manejo de recursos
costeros y manejo costero. Se aceptó que el término más corto, Manejo Costero Integrado de-
bería considerarse como sinónimo de MIZC. Se acordó después de una considerable
discusión que el MIZC es un proceso dinámico en el cual se desarrolla e implementa una es-
trategia coordinada para asignar recursos ambientales, socio-culturales e institucionales con el fin de
alcanzar la conservación y el uso múltiple sostenido de la zona costera (Sorensen, Mc Creary y
Brandini, 1992).

3.3. La década de los 90 

En ALC la asunción del MIZC es asumido y generalizado para la región como
una meta deseable para todos los países costeros en la Plataforma de Tlatelolco sobre
Medio Ambiente y Desarrollo en América Latina, llevada a cabo en 1991 con el apoyo de
las Naciones Unidas y especialmente de los Ministros y representantes de ALC miem-
bros de la CEPAL (OMI, 1999). La Plataforma representó la declaración conjunta de
los países en la Reunión Regional para América Latina y el Caribe Preparatoria de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (México, DF, 4-7 marzo
de 1991).

El enfoque y perspectiva del Capítulo 17 de la Agenda 21 (en especial los nu-
merales 17.3 a 17.17) suscrita en la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Am-
biente y el Desarrollo -CNUMAD- de Rio de Janeiro en 1992, recoge el alcance y el en-
foque para el MCI del taller de Charleston. El MIZC es aquí denominado con el ex-
tenso término Ordenación integrada y desarrollo sostenible de las zonas costeras y las zonas ma-
rinas, entre ellas las zonas económicas exclusivas. Su justificación se centra por una parte en
la evidente diversidad ecológica, en los procesos crecientes y generalizados de de-
gradación y erosión de los recursos costeros, en la importancia de estas áreas para las
comunidades litorales, donde además se hacinan muchos de los pobres del mundo, y finalmente
en su clave contribución al Desarrollo. Las tres dimensiones del desarrollo sostenible que-
dan aquí explicitas, ahora para estas zonas. El enfoque del MCI moderno, sus objeti-
vos y métodos son establecidos. No obstante siguiendo la retórica del Desarrollo Sos-
tenible para maximizar consensos y no dar claridad sobre las causas primeras de esos
problemas de degradación ambiental y pobreza, se renueva en el mismo numeral
17.17, el camino que debe seguirse: el fortalecimiento de la capacidad (de los estados ri-
bereños) debería incluirse en la cooperación bilateral y multilateral para el desarrollo. El desarrollo
y su crecimiento económico como el fin último de los estados costeros del globo se
imponen también como el objetivo final, afirmando que los problemas ambientales



pueden ser solucionados por el moderno MCI. Se declara entonces a este, como el
tipo de gestión requerido para alcanzar el desarrollo sostenible de estas zonas.

Debe decirse claramente que Rio fue un hito en la expresión de las preocupa-
ciones ambientales. Inmediatamente después de la Cumbre, se evidenció el impulso
dado a políticas ambientales en casi todos los países. Se hicieron comunes los Planes
Nacionales de Acción Ambiental, se asignaron partidas presupuestarias y se llevó a cabo
una gran reforma de la administración y legislación ambiental. Las iniciativas de ma-
nejo costero crecieron rápidamente. La Agenda 21 estableció un plazo para realizar una
conferencia mundial sobre el tema antes de 1994, instando a los países costeros a que
contasen con una política explícita para estas zonas antes del año 2000. En noviem-
bre de 1993, en el marco de la Conferencia Mundial de Costas, celebrada en Holanda, el
Banco Mundial presentó los Lineamientos de Noordwijk para el MIZC (World Bank, 1993).
Cinco años después, el Banco Interamericano de Desarrollo hizo otro tanto con su Estra-
tegia para el manejo de los recursos costeros y marinos en América Latina y el Caribe (BID, 1998).
En América Latina y el Caribe -ALC-, el BID apoyó varias operaciones de crédito en
países del Pacífico oriental, Atlántico occidental y mar Caribe (Brasil, Trinidad y To-
bago, Guyana, Colombia, Ecuador, Honduras, Barbados, entre otros). Su enfoque en
los años 80 estuvo más orientado a apoyar operaciones de diversificación de las eco-
nomías, incluyendo después de la Cumbre de Rio, créditos para programas de manejo
ambiental y conservación de áreas costeras. A ello se sumó, en noviembre de 1994,
la entrada en vigor del Convenio de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, con el con-
secuente renovado interés de los gobiernos de ALC por estas áreas. No obstante el
número de estados del área con programas activos y permanentes de MCI era muy
reducido a finales de la década de los años 90. Para ese entonces solo cinco expe-
riencias en Barbados Ecuador Belice Brasil Costa Rica evolucionaron de prospectos
sectoriales hacia un enfoque de MCI. 

Como era de esperar, Europa también renovó su interés y compromiso por el
MCI después de Rio. La Carta Europea del Litoral, en la década de los 80, fue el prin-
cipal instrumento antes de la Cumbre. La Carta enunciaba un conjunto de principios
destinados a salvaguardar y a valorizar el litoral europeo, a través de una acción co-
ordinada de las instituciones. El Programa de Demostración de la Comisión Europea (1996-
1999), sobre Gestión Integrada de las Zonas Costeras -GIZC-, identificó los principios de
la buena gestión de la zona costera, a partir de 35 proyectos de demostración (CE,
1999a y 1999b). Este programa que dejó relevantes lecciones para impulsar una Es-
trategia Europea sobre GIZC, partió tanto de la Carta, como del Capítulo 17 de la Agen-
da 21. Relevantes fueron también la ideas y metodologías de dos publicaciones pre-
vias del Sistema de Naciones Unidas: las Guidelines for Integrated Coastal Zone Management
que el Banco Mundial editó en 1996 como marco de recomendaciones para inversio-
nes realizadas con sus empréstitos (Post y Lundin, 1996), y la Methodological Guide to
Integrated Coastal Zone Management que la UNESCO publicó en 1997 como documen-
to conceptual, metodológico y de indicadores para la aplicación de la GIZC (UNES-
CO, 1997). Como resultado del Programa de Demostración, se expidió la Comunicación de
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la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo Relativa a la Gestión Integrada de las Zonas:
Una Estrategia para Europa (COM/2000/547). Igualmente en el año 2000 fue pro-
mulgada la Directiva Marco del Agua (2000/61/EC) que estableció los mecanismos de
la Unión para la protección de las aguas interiores, las aguas de transición, las aguas
costeras y las aguas subterráneas.

La década de los 90, después de Rio, fue muy rica en ideas y declaraciones para
que el enfoque moderno del MCI, popularizado por la Agenda 21, pudiera acercarse
mucho más a brindar soluciones a la compleja problemática del litoral en Iberoamé-
rica.

En noviembre de 1994 se realizó un Simposio Internacional sobre Manejo Integrado
de Recursos Costeros en el Ecuador promovido por el Centro de Recursos Costeros de la
Universidad de Rhode Island (EE.UU.) y el Programa de Manejo de Recursos Costeros del
Ecuador. Al encuentro asistieron representantes y gestores de programas tanto pú-
blicos como no gubernamentales orientados al MCI en Latinoamérica. La Declaración
de Guayaquil: Manejo Costero Integrado en América Latina, sintetiza el cúmulo de expe-
riencias hasta esa fecha y las lecciones aprendidas en la región (ICSED, 1996). A par-
tir de 1997 dichas organizaciones y la Fundación Centro Regional para el Manejo de Eco-
sistemas Costeros -EcoCostas- diseñaron una metodología común de aprendizaje y una
guía para evaluar el progreso en el manejo costero (Olsen, Tobey y Kerr, 1997). La
metodología se justificó, entre otros asuntos, en que los éxitos logrados por este ma-
nejo son muy pequeños comparados con la dimensión mundial de las fuerzas cau-
santes de la degradación costera, así como los fracasos también de muchos proyec-
tos de MCI en países en desarrollo. 

También desde mediados de los años 90 el Grupo de Gestión Integrada de Áreas Li-
torales de la Universidad de Cádiz (Barragán, 2001) perfeccionó el marco teórico y
conceptual del MCI enfatizando en los asuntos estructurales claves para evaluar la
eficacia de las políticas públicas relacionadas (El Decálogo). A partir de allí se contó con
una metodología sencilla y apropiada, para contribuir a mejorar la capacidad de las ad-
ministraciones públicas tras el objetivo de un buen gobierno del litoral.

Finalmente es necesario señalar el aporte del Manejo Comunitario de Recursos im-
pulsado por el Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo -IDRC-. Este ma-
nejo fue diseñado desde la praxis con actores comunitarios costeros, con el fin de
comprender mejor la heterogeneidad de las comunidades del Gran Caribe a través de
una mirada crítica a los actuales enfoques del manejo de recursos naturales costeros-
marinos en los cuales, según el punto de vista de los autores, no se ha dado suficien-
te atención a la diversidad de las instituciones sociales y de los ecosistemas que fun-
cionan a varias escalas en los procesos de gestión (Breton, et. al. 2006). Este enfoque
se centra en el habitante costero, apropia los principios y metodología de la Investiga-
ción Acción Participativa (Fals Borda, 1998) desde una perspectiva interdisciplinaria y
arraigada en lo local, reconociendo la complejidad de lo ambiental, la diversidad eco-
lógica y cultural del litoral caribeño; sin saltar en el proceso de la toma de decisiones
del imperante determinismo biológico por otro, el ahora social.



3.4. La primera década del s. XXI

Sin pretender ser exhaustivos el MCI en lo que lleva de este siglo, y con el telón
de fondo de la globalización y la crisis económica actual, ha hecho el tránsito desde
buscar un mejor gobierno de los litorales tras el desarrollo sostenible; centrado en las capa-
cidades y competencias de la administración pública, al de la Gobernanza de estos es-
pacios donde se conjugan los intereses y prácticas de gobierno de múltiples actores
claves involucrados: científicos, profesionales del gobierno, de organizaciones no gu-
bernamentales, empresariales, actores locales y comunidades de base, educadores y di-
rigentes políticos.

Pero el cambio conceptual de fondo se establece alrededor de la idea de que las
economías construidas alrededor del consumo incontrolado (y del uso desmedido de los recursos na-
turales) deben claramente modificar su comportamiento social y articularlo a nuevos valores, de ma-
nera que los objetivos de sus programas, proyectos y prácticas se redefinan (Olsen y Ochoa, 2007).
Se reconoce la urgencia de acabar con el patrón no sostenible del desarrollo actual. De
hacer sustentable los usos de los bienes y servicios que brinda el subsistema físico-
natural costero, en su ya íntima relación con el subsistema socio-económico, donde
los efectos acumulados de la acción humana se han convertido en un modificador
clave del funcionamiento de la biosfera. Emerge así el Antropoceno, la nueva era geo-
lógica propuesta por Crutzen y Stoermer (2000) para designar el actual período de
tiempo donde la actividad humana puede poner en riesgo la estabilidad planetaria.
Ahora la necesidad de alistar a las sociedades para los desafíos que impone el Cam-
bio Global es prioritario, y en particular definir las mejores soluciones ante la agudi-
zación de los conflictos en el litoral, donde se estima que habitará en el año 2030 el
75 % de la población mundial (Caille, Ochoa y Olsen, 2007). Este nuevo enfoque que
remoza al MCI, al cuestionar los problemas del desarrollo y sus impactos parte tam-
bién del reconocimiento expreso en el año 2002, en la Conferencia de Johannesburgo
(Río+10), sobre la urgencia de reducir la inequidad social y de manejar de manera in-
tegrada las cuencas hidrográficas y la zona costera. 

La Gobernanza Costera -GC- reconoce así lo perentorio de la Declaración de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio, impulsada por Naciones Unidas en el año 2000, para
afrontar las crecientes carencias humanas, en un mundo actual donde paradójica-
mente existen islas de riqueza y abundancia desbordante, como no se conocían en el
pasado. La GC cuestiona y redefine entonces los fundamentos del cambio y las metas
de la acción humana en los sistemas socioambientales de los que forma parte. Reconoce
explícitamente que las iniciativas de cambio no son responsabilidad exclusiva de los
gobiernos y que en algunos casos el papel del mercado y de la sociedad civil son do-
minantes (Olsen y Ochoa, 2007). La GC insiste en que la gestión de estos cambios
no es posible si la planificación y toma de decisiones no se articulan y armonizan con
estas mismas en el nivel inmediato superior en el sistema de gobierno. Es el deno-
minado Sistemas de Anidamiento Sucesivos que asegura que desde el lugar, desde el mu-
nicipio, y de allí hasta lo nacional, se logre la debida armonización a todas las esca-
las.
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La GC es un gran paso adelante tras la búsqueda de la Sustentabilidad en el li-
toral. Sus fuentes y mecanismos para esa Gobernanza se soportan principalmente en
los tres grandes grupos de actores que definen su sistema de alianzas y por tanto el pa-
trón básico de gobernanza: el mercado, el gobierno y las instituciones de la sociedad civil, ya
señalados por varios autores (Juda y Hennessey, 2001). Sin embargo pareciera que la
GC no se atreve a cuestionar al mercado, el instrumento por excelencia del sistema
de producción hegemónico, ni a la búsqueda incesante de ganancias que ha impulsa-
do desde hace más de seis décadas el discurso y práctica del desarrollo. El mismo que
explota el capital social y natural, ahora a escala global, para producir más capital mo-
netario, que deja también en el litoral iberoamericano la conocida estela de inequidad
social y degradación ecológica. 

4. REFLEXIÓN FINAL

El presente trabajo no ha estado ajeno a la práctica política y social que cree-
mos demanda un Manejo Costero Integrado con cara humana, serio, crítico y com-
prometido con el bienestar duradero de las personas que viven y dependen del lito-
ral. La protección y restauración creciente de la estructura ecológica principal y del
patrimonio cultural costero son desafíos de un MCI remozado orientado en verdad
a la Sustentabilidad. Desde una perspectiva temporal, el enfoque dominante de esta
gestión ha mantenido una estrecha relación y evolución dialéctica con las ideas de la
Economía Política atadas al Desarrollo, el Eco-desarrollo, el Desarrollo a Escala Humana y del
Desarrollo Sostenible. De esa íntima conexión en el tiempo entre el proceso histórico de
construcción y evolución del discurso y práctica del Desarrollo, y los diversos enfoques
de la gestión del litoral, han surgido entre otros el Manejo Costero a finales de la déca-
da de los años sesenta, el moderno MCI impulsado por Naciones Unidas en Rio 92,
y hasta el más actual de la Gobernanza Costera tras la búsqueda de Sociedades Sostenibles
en el siglo XXI. Por ello podemos afirmar que la gestión del litoral, cualquiera que sea
su enfoque o énfasis, no puede ser apolítica, orientada exclusivamente a áridas técni-
cas científicas, de planificación y de administración. Es engañoso creer que los obje-
tivos de cualquier enfoque de gestión costera, son distintos de los políticos, o distin-
tos de los redistributivos en nuestras sociedades con distintos grupos y clases que se
benefician de diversas maneras con el orden social existente.

Como última reflexión afirmar nuestra convicción de que un Manejo Costero
Integrado que contribuya en verdad a brindar soluciones duraderas a los crecientes
problemas costeros debería liberarse de las ataduras establecidas por el discurso y
práctica del desarrollo, y de su ambiguo concepto del Desarrollo Sostenible. La Sostenibi-
lidad Débil, como la extendida versión conservadora del ambientalismo, que ha alimen-
tado la desgana de una revisión conceptual de fondo, deberá dejar paso a nuevos en-
foques. Nuestra lectura de las experiencias en gestión costera, así como las potencia-
lidades identificadas entre los diversos actores sociales, confirman que la realidad no
se puede ni debe reducir a lo que existe. Que la realidad misma es un campo de po-
sibilidades en que caben otras alternativas que no han sido suficientemente recono-



cidas, que han sido marginadas, o que simplemente no se han intentado. Por ello cre-
emos que un MCI que reconozca y haga explícito la finitud de la base de recursos, y
por tanto la imposibilidad física y de los sistemas ecológicos para sostener el incesante
crecimiento económico impulsado por el Desarrollo, es sin duda un gran paso ade-
lante. Estas ideas y otras, emergidas de pensamientos económicos alternativos como
la economía ecológica, la economía crítica, la economía verde, o el mismo ecologismo político; que
cuestionan el olvido de las disfunciones sobre ecosistemas y culturas generados por
el progreso basado en el materialismo histórico o en el capitalismo; comparten la convicción
de que la Sostenibilidad Fuerte tiene un lugar preponderante también para el buen go-
bierno del litoral iberoamericano.
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RESUMO

O artigo traz resultados de pesquisa realizada no litoral norte do Estado de
São Paulo, costa sudeste do Brasil, onde localizam-se novos projetos de extração de
gás e outras operações da Petrobras, incluindo-se aquelas ligadas ao aproveitamento
dos recursos da camada do pré sal. As discussões públicas ligadas ao licenciamento
ambiental do Projeto Mexilhão de extração de gás, a 150 quilômetros da linha de
costa, geraram forte reação de organizações ambientalistas do terceiro setor, levan-
do a empresa brasileira de petróleo – a Petrobras – a buscar alternativas de negocia-
ção. Isso gerou um projeto da Universidade Católica de Santos, cujo grupo de pes-
quisa em gestão ambiental na costa trabalha com análise de conflitos e negociação.
Foi desenvolvida uma estratégia de Diálogo, acompanhada da implantação de um
Centro de Experimentação em Desenvolvimento Sustentável, utilizando-se metodo-
logia de negociação baseada na Abordagem dos Ganhos Mútuos, difundida pelo Con-
sensus Building Institute, centro de pesquisa do programa de resolução de disputas
M.I.T. / Harvard Law School. Este artigo se apóia nos registros dessa experiência
por parte dos autores, bem como na consulta ao acervo de documentação do proje-
to (atas, memórias, vídeos de documentação). Na discussão, utilizam-se referências
conceituais sobre Sustentabilidade e negociação de conflitos socioambientais, para



verificar fatores favoráveis aos avanços das negociações e também obstáculos a esse
novo tipo de relacionamento entre empresas e partes interessadas (stakeholders), tanto
no campo das organizações não governamentais quanto pelo lado da grande empre-
sa petrolífera . O interesse da análise está no potencial de renovação da governança
territorial a partir de processos de diálogo e iniciativas voluntárias orientadas pela
Sustentabilidade, na zona de costa. A hipótese que orienta o projeto de pesquisa é que
um gerenciamento negociado das relações de conflito ambiental pode buscar nas
mesmas impulso para iniciativas de Sustentabilidade. Novos posicionamentos na es-
tratégia de negócios da empresa de energia podem orientá-la a desenvolver postura
mais cuidadosa em relação aos recursos comuns, podendo-se identificar a partir daí
um campo para possíveis acordos com os atores do ambientalismo. Esse é um cami-
nho a ser trilhado para a conquista dos valores intangíveis de uma boa reputação am-
biental da empresa. Pelo lado dos interesses tradicionais de defesa do ambiente, o
desafio que emerge é superar o repertório histórico de luta, muito preso às estraté-
gias de oposição e boicote a novos projetos econômicos transformadores do meio.
As possibilidades que se abrem com um processo de diálogo e eventuais parcerias
com um ator de grande poder, como a empresa de energia, desafiam a um novo papel,
com protagonismo mais acentuado na sociedade regional. Abre-se um campo de ama-
durecimento das estratégias desses atores no jogo de conflitos. 

1. FERRAMENTAS CONCEITUAIS UTILIZADAS NESSE TRABALHO

Os conflitos socioambientais são entendidos como disputas entre diferentes
grupos humanos que utilizam de formas distintas os recursos ambientais. Tratam-se
de fenômenos complexos, envolvendo a esfera dos fenômenos físicos e biológicos,
o campo das relações sociais, e a interação entre estes dois níveis. São mais freqüen-
tes os conflitos decorrentes dos impactos ambientais de alguns usos sobre outros, as
disputas pela utilização de recursos, e os conflitos pelo uso dos conhecimentos am-
bientais (Little, 2001).

No Brasil, a dinâmica de conflitos ambientais é um fenômeno essencial para
entender a evolução da política ambiental. Por parte dos movimentos de opinião am-
bientalista, um dado fundamental é que na fase de fundação (anos 1970 a 1980) houve
uma forte influência de uma visão de mundo preservacionista, dentro do ideal de ma-
nutenção de uma natureza intocada, cuja transformação pelos seres humanos é vista
como algo negativo. Pelo lado do governo, assinale-se uma dificuldade em incorpo-
rar a resolução de conflitos como dimensão estratégica da política ambiental, já que
predomina uma cultura burocrática, normativa, herdada da fase de controle dos efei-
tos negativos das práticas econômicas e que não avançou para uma visão gerencial
mais ampla, à altura do desafio de construir um desenvolvimento sustentável (Leis,
1999; Leis E Viola, 1996). 

Sustentabilidade ou Desenvolvimento Sustentável é um conceito consagrado
pelo Relatório Nosso Futuro Comum, que traz a idéia de superar o cenário que indi-
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ca um colapso das possibilidades de desenvolvimento, em função da ultrapassagem
dos limites da natureza em sua capacidade de sustentar a economia. A Sustentabili-
dade tem como dimensões fundamentais o atendimento das necessidades básicas das
populações atuais e futuras, revendo padrões de consumo acima do ecologicamente
razoável; o uso prudente dos recursos naturais, desenvolvendo fontes alternativas
para os recursos não renováveis antes de seu esgotamento e respeitando padrões que
permitam a perpetuação da oferta dos recursos renováveis; uma revisão da técnica,
evitando a poluição e os riscos; a conservação da diversidade biológica e a renovação
dos processos ecológicos essenciais; a construção e manutenção de uma relação equi-
librada entre volume das populações e as bases de recursos dos ambientes em cada
região (CMMAD, 1988; Sachs, 1993). 

Recursos comuns são conjuntos que ofertam serviços ambientais que depen-
dem de sua indivisibilidade, como mares produtores de pescado, florestas produto-
ras de água, etc. Nossa sociedade tem dificuldade cultural e jurídica em administrar
estes recursos, em relação aos quais seria interessante aprender com os exemplos de
grupos de populações tradicionais, cujas culturas encerram regimes de propriedade
compartilhada, geradores de normas de uso que prescrevem o respeito a parâmetros
equilibrados de aproveitamento para evitar quadros de escassez (Mackean e Ostrom,
2001).

Abordagem dos ganhos mútuos para resolução de disputas é um conjunto de
propostas de estratégias que facilitam a construção de entendimentos em situações de
conflito envolvendo muitos atores, como são tipicamente os conflitos socioambien-
tais. Esta abordagem é trabalhada pelo Consensus Building Institute, centro de pes-
quisa que reúne trabalhos do Massachussets Institute of  Technology (M.I.T.) e Es-
cola de Direito de Harvard, e divulgada por meio do International Programme on the
Management of  Sustainability (Susskind & Field, 1997; Susskind et al., 2000). Pro-
põe a superação de jogos de soma zero (em que um lado ganha e outro perde) por
novas estratégias baseadas no reconhecimento dos interesses das outras partes para
que seja possível construir combinações positivas com os próprios objetivos, em cada
situação de conflito. 

A exploração dos interesses e objetivos dos diferentes atores serve de base
para desenhar a melhor alternativa que cada um pode esperar para um acordo nego-
ciado. Aí estão os subsídios para o reconhecimento de uma zona de possíveis acor-
dos, um campo em torno do qual pode-se buscar construir cooperação (Susskind et
al., 2000). 

Empresa, conflito e construção de reputação ambiental: para autores como
Fernando Almeida, a empresa deve negociar os conflitos com os grupos de interes-
se com os quais se relaciona: consumidores, fornecedores, governo, comunidades,
imprensa, ambientalistas, pois hoje no Brasil há um processo participativo na políti-
ca ambiental fazendo com que as decisões sobre licenças ambientais extrapolem o
pessoal técnico dos órgãos de governo. A reputação ambiental torna-se um ativo in-
tangível da empresa, a ser obtido por meio de uma combinação de responsabilidade



social, ecoeficiência e diálogo com os stakeholders (grupos de interesse). É cada vez
mais um valor positivo que se pode agregar aos negócios (Almeida, 2002 e 2007; Bar-
bieri, 2004).

Os riscos de acidentes ambientais são elementos centrais para a atividade de pe-
tróleo e gás, cujo gerenciamento se apóia na equação básica R = F x C (risco é igual
à multiplicação da freqüência ou probabilidade de eventos acidentais, por suas con-
seqüências). Podem ocorrer situações em que não bastam as medidas técnicas a cargo
das equipes da empresa que opera com produtos perigosos. Quando cenários de aci-
dentes podem incluir desdobramentos externos, afetando diretamente comunidades,
a redução de conseqüências implica na preparação destes grupos, dos governos locais,
dos órgãos de emergência, para respostas adequadas. 

Para a empresa que tem como parte de sua estratégia a construção da boa re-
putação ambiental, o risco passa a ter uma equação ampliada, em que todos os fato-
res acima são multiplicados pela repercussão de um possível acidente na opinião pública,
podendo entender-se o resultado como um determinado risco ambiental para o ne-
gócio (Cunha e Junqueira, 2007).

De outro lado, na medida em que a segurança ambiental depende em deter-
minadas situações da cooperação do governo local, dos órgãos de emergência e das
lideranças da comunidade para que exista um padrão aceitável, o gerenciamento de
riscos torna-se uma tarefa social, que demanda, entre outros fatores, capacitação am-
pliada, ou sejam iniciativas destinadas a formar interlocutores aptos a participar da
gestão (Cunha e Junqueira, 2007). 

Há um jogo de forças no quadro de conflito ambiental em cada região, e a em-
presa é avaliada pelos diferentes atores em função da articulação que mantém com os
demais interesses, contribuindo para que exista um determinado padrão de uso dos
recursos, de dinâmica territorial, de poluição, desmatamento, etc. A empresa passa a
ser vista como parte de uma coalizão de poder que impõe um padrão de uso preda-
tório dos recursos ambientais, no País e/ou numa dada região; e para alterar sua re-
putação, deve buscar ser reconhecida como um dos atores pró Sustentabilidade.

2. METODOLOGIA

A análise aqui apresentada aproveita resultados de pesquisas desenvolvidas em
diferentes momentos sobre os procedimentos de gestão ambiental na região do lito-
ral norte paulista, especialmente aqueles referentes ao gerenciamento de riscos do
terminal de São Sebastião. O trabalho se apóia ainda em estudo documental com-
plementar, especialmente o Zoneamento Ecológico Econômico do Litoral Norte, e
os Relatórios de Impacto Ambiental sobre o Projeto Mexilhão; e também em levan-
tamento sobre pontos de vista de atores relevantes na região, por meio de entrevis-
tas com dirigentes de Unidades de Conservação, de órgãos ambientais municipais,
representantes de organizações do setor de comércio, militantes ambientalistas e de
entidades de desenvolvimento da cidadania, bem como especialistas do ramo do tu-
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rismo; e de discussões em grupo, no interior do Conselho Consultivo do Núcleo São
Sebastião do Parque Estadual da Serra do Mar, bem como com integrantes da Rede
de Entidades Ambientalistas do Litoral Norte (REALNorte). 

O processo de diálogo desenvolvido no litoral norte de São Paulo foi registra-
do de forma sistemática, dentro de metodologia de observação participante adotada
pelos autores.

3. O PROJETO MEXILHÃO DE GÁS E O PANORAMA DE CONFLITOS
AMBIENTAIS NO LITORAL NORTE DE SÃO PAULO

Basicamente, o Projeto Mexilhão consiste na extração de gás a cerca de 150 qui-
lômetros da costa, defronte a Ilhabela, com a implantação de gasoduto submarino que
chega ao continente no município de Caraguatatuba, onde se estabelecerá uma esta-
ção de tratamento; e na construção de outra linha de duto que, por um túnel, subirá
a Serra do Mar, ligando-se no planalto, em Taubaté, ao gasoduto Campinas – Rio de
Janeiro. Importante ressaltar que a opção por túneis nos trechos com vegetação de
mata atlântica representa, a nosso ver, uma incorporação de valor ambiental à con-
cepção da obra.

A região tem diversos condicionantes ambientais peculiares, com destaque para
a Mata Atlântica na Serra do Mar e os ambientes costeiros marinhos e terrestres,
ocorrendo uma vasta gama de áreas protegidas. De outro lado, é região que conta
com aguerrido movimento ambientalista, uma variedade de atores com forte poten-
cial de articulação e repercussão para suas visões críticas, para fora da região, sejam
estas posições avançadas tecnicamente ou não.

Registra-se aí uma história de conflitos ambientais acirrados, associados ao fato
da região ter guardado relativo isolamento até os anos 80, quando se deu a melhoria
do acesso rodoviário. Na história da mudança regional, alguns grandes empreendi-
mentos – como o Porto de cargas gerais ou o terminal de petróleo e derivados, ambos
em São Sebastião – se somam a um processo de ocupação desordenada que está ainda
em curso, um processo imobiliário incontido que se desdobra no dia a dia da políti-
ca local como choque de diferentes concepções de mundo (Cunha, 1996).

As ações de administração ambiental governamental na região estão aquém do
padrão requerido para gerir os conflitos e estabelecer um processo ordenado de di-
nâmica territorial, uma gestão que inclusive possa canalizar produtivamente o enca-
minhamento de reivindicações e propostas oriundas dos diferentes setores organiza-
dos. Há limitações nos trabalhos de fiscalização ambiental, especialmente carências
em relação ao controle da ocupação de áreas por novos loteamentos clandestinos.

A PETROBRAS tem uma intervenção de grande porte na região, que histori-
camente teve sua parcela de contribuição para este processo de ocupação. Suas ope-
rações com produtos perigosos se desenvolvem no interior de conjuntos naturais e
construídos de alta vulnerabilidade e importância ecológica e cultural. Há um stress no



relacionamento cotidiano da empresa com diferentes segmentos da sociedade local,
ligado entre outros fatores à memória de acidentes e contaminações, e à falta de uma
continuidade / coerência nas manifestações externas da empresa (atitudes dos seus
diferentes setores, como a área de meio ambiente, a área de engenharia).

Desde os grandes acidentes da Baía de Guanabara e de Araucária, a PETRO-
BRAS vem implantando novos procedimentos de gestão ambiental avançada. Contudo,
a velocidade da mudança de cultura técnica da empresa em gestão ambiental é bem maior
do que o ritmo de mudança da percepção e de aquisição de confiança nessa transfor-
mação da empresa, por parte dos diferentes públicos externos. Os mecanismos partici-
pativos de gerenciamento ambiental já construídos na região, que poderiam auxiliar nessa
direção, sofrem com a descontinuidade por parte dos governos locais.

O retorno econômico da presença da empresa, segundo indicam os depoi-
mentos recolhidos, não garante um reconhecimento de seu papel positivo para o de-
senvolvimento local. A principal razão é o padrão usual de administração pública, a
utilização com prioridades discutíveis e nada transparentes do orçamento governa-
mental para o qual a arrecadação propiciada pela empresa (royalties, ICMS) dá uma
grande contribuição. A empresa é vista, freqüentemente, como um ator de grande
poder que participa de um padrão predatório de uso do território. 

4. O LICENCIAMENTO AMBIENTAL DE MEXILHÃO E A ECLOSÃO
DE CONFLITOS COM OS AMBIENTALISTAS

Os primeiros movimentos do processo de licenciamento ambiental do Proje-
to Mexilhão ocasionaram grande ruído na região e fora dela, por remobilizarem as
tensões presentes nesse quadro regional. O elemento deflagrador foi a discussão ini-
cial em audiência pública conduzida pelo IBAMA, no final do ano de 2006, que viria
frustrar a expectativa por um debate mais aprofundado em torno do investimento.

Alguns meses antes, um debate no interior do Comitê de Bacias Hidrográficas
da região a respeito da conjuntura de novos investimentos governamentais gerou uma
manifestação de preocupação com possíveis efeitos sinérgicos do conjunto de inter-
venções, desdobrando-se em novos impulsos a movimentos migratórios e ocupações
desordenadas, motivados pela busca de oportunidades de trabalho ofertadas pelas
obras anunciadas.

Além do Projeto Mexilhão de gás, a cargo da PETROBRAS, o governo esta-
dual divulgava a perspectiva iminente de empreender a duplicação da Rodovia dos Ta-
moios, que liga São José dos Campos a Caraguatatuba; a ampliação do Porto de São
Sebastião; e a construção de um Centro de Detenção Provisória em Caraguatatuba.

Surgiu como palavra de ordem, unindo ambientalistas não governamentais e re-
presentantes de agências de governo presentes no Comitê de Bacia, a idéia de pro-
mover uma avaliação ambiental estratégica sobre efeitos combinados do referido con-
junto de grandes investimentos. Aliás, este efeito combinado está assinalado como
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fonte de preocupação no próprio RIMA de Mexilhão, conferindo veracidade a esta
impressão difusa. 

Os encaminhamentos das agências governamentais de gestão ambiental viriam
frustrar tais expectativas de obter um bom equacionamento dos desdobramentos ter-
ritoriais do conjunto dessas intervenções. Bem ao contrário, a análise dos impactos
ambientais do Projeto Mexilhão seria compartimentada. Contando com diferentes
escritórios técnicos para realizar as análises, o IBAMA determinaria que fossem ela-
borados e apresentados dois EIAs RIMAs, respectivamente para a parte marinha e
para a parte terrestre de Mexilhão. 

A lógica (?) da burocracia de governo, levando a compartimentar uma análise
que deveria ser integrada para poder apoiar uma discussão global sobre o empreen-
dimento, foi entendida por vários grupos ambientalistas como uma manobra da em-
presa para facilitar a aceitação do seu projeto. Não houve comunicação ao público
sobre a responsabilidade por tal decisão ou sobre as razões para a mesma. Em con-
texto de conflito, isso deu lugar a uma percepção que gerou animosidade em relação
à PETROBRAS, amplificando temores. 

As falhas na organização da audiência pública gerou revolta e predisposição
para caracterizar o processo de licenciamento como algo viciado, sem efetividade e
independência de análise. 

Esquematicamente, a pauta de encaminhamentos proposta pelas entidades am-
bientalistas da rede do litoral norte (REALNorte) tinha como principais conteúdos:

Pauta de interesses manifestados pelos ambientalistas

Em relação ao projeto:

• Interesse em discussão franca de impactos e alternativas.

• Interesse em acesso à informação, durante licenciamento e implantação .

• Discussão dos programas ambientais (mitigações, compensações) e exercício
de influência na concepção e formas de implantação.

• cuidados especiais com Unidades de Conservação (UCs) afetadas.

Em relação à região:

• Necessidade de avaliação ambiental estratégica dos impactos.

• Medidas para controlar a expansão da migração.

• Medidas para evitar / minimizar impactos negativos sobre atividade turística.

5. EXPLORANDO ALTERNATIVAS DE POSICIONAMENTO POR
PARTE DA EMPRESA

O posicionamento da empresa em relação aos interesses manifestados pelos
ambientalistas pode ser mapeado de diferentes maneiras, conforme a empresa siga



uma linha de restringir-se ao cumprimento da legislação, atendo-se aos procedimen-
tos prescritos dentro do licenciamento; ou alternativamente, caso opte por ir além
do exigido em lei e adotar iniciativas voluntárias, acordadas em processo de diálogo.
A seguir, tais alternativas são mostradas esquematicamente, conforme as Figuras 1 e
2, acompanhadas dos respectivos efeitos esperados no relacionamento da empresa
com o público diretamente interessado. 

Figura 1. Interesse em ampla participação na discussão do projeto e seus impactos

Figura 2. Garantia de acesso à informação sobre andamento do projeto e das
operações

6. AS ESTRATÉGIAS FORMULADAS PARA A GERAÇÃO DE RELACIO-
NAMENTO NA REGIÃO

Em julho de 2008, foi assinado o convênio que abriga o Diálogo para a Sustenta-
bilidade e o Centro de Experimentação em Desenvolvimento Sustentável do Litoral Norte
Paulista (CEDS), pelo qual a PETROBRAS, a Universidade Católica de Santos e as enti-
dades ambientalistas da rede Real Norte concordaram em realizar as seguintes atividades:

• prestar informações sobre as operações da PETROBRAS e seus programas
ambientais, e discutir idéias de iniciativas voluntárias de melhoria da gestão;

• promover a avaliação ambiental estratégica dos grandes projetos de desen-
volvimento na região;

• promover acordos de melhoria da gestão ambiental, especialmente das Uni-
dades de Conservação;

• buscar a construção de uma iniciativa de Sustentabilidade na região.

Depois dos dois primeiros anos de trabalho, é importante avaliar até onde se
avançou. Quanto ao processo de diálogo, é importante registrar as reuniões do Co-

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

1822



NEGOCIAÇOES AMBIENTAIS ENTRE EMPRESA PETROLÍFERA E ATORES DO AMBIENTALISMO NA COSTA BRASILEIRA

1823

mitê de Promoção do Diálogo (COMDIAL), e também os seminários e debates or-
ganizados.

Foram 12 reuniões do COMDIAL. Serviram para decidir o Plano de Ação do
CEDS; para que a cada reunião a PETROBRAS trouxesse informes e se fizessem
discussões sobre as mesmas; para que os ambientalistas ou gestores de unidades de
conservação trouxessem críticas e questionamentos, fossem esclarecidos, concor-
dassem ou não concordassem, pedissem mais dados. 

Temas mais gerais foram encaminhados por meio de Seminários. Foram 10
eventos cujo porte variou de 150 a 300 pessoas, nos quatro municípios, e cuja me-
mória pode ser buscada no site especialmente desenvolvido pelo projeto www.ceds-
litoralnorte.org.br.

Alguns exemplos: Avaliação ambiental estratégica regional, Aquecimento glo-
bal e conseqüências no litoral, Unidades de Conservação e serviços para a Sustenta-
bilidade, Turismo Sustentável, Planos Municipais de Saneamento básico, Melhoria do
licenciamento ambiental, Gerenciamento de Riscos Ambientais, Projeto de ampliação
do Porto de São Sebastião, Educação para a Sustentabilidade.

Foi oferecida às partes envolvidas uma capacitação em negociação ambiental, com
a vinda de equipe do Consensus Building Institute do M.I.T. e Harvard Law School.

O principal resultado do processo de diálogo foi o estabelecimento da priori-
dade de trabalho para a segunda etapa do convênio, de 2010 a 2012: desenvolver uma
leitura crítica sobre os trabalhos de avaliação ambiental conjunta e estratégica, feitos
pelo governo do estado, e construir uma visão de base para uma plataforma de Sus-
tentabilidade regional.

Alguns dos atores seguiram estratégias de boicote à implantação do CEDS e
do ambiente de Diálogo, demandando um consumo de energia para sua neutraliza-
ção dentro do processo democrático. Outros aspecto importante é o desdobramen-
to do diálogo externo em diálogo interno e articulações dos diferentes setores do sis-
tema PETROBRAS.

De forma geral, a discussão sobre a continuidade do convênio foi a verdadei-
ra maturação do modelo de convivência articulado pelo COMDIAL. Iniciou-se a am-
pliação do COMDIAL, com a participação dos gestores da Unidades de Conserva-
ção (parques estaduais, estação ecológica federal, área de proteção ambiental marinha
estadual) .

Na primeira rodada, cerca de 750 mil reais foram investidos em 21 projetos
experimentais orientados pela perspectiva socioambiental, dentro de uma proposi-
ção de buscar exemplos de inovações sustentáveis. Gerou-se um caminho para cons-
truir uma dinâmica de estímulo a novas práticas, que promete bons resultados. A aná-
lise de resultados nessa linha mostra que é necessário evoluir muito para oferecer um
bom suporte e para ter boa administração dos recursos à medida que avançam os
projetos na sua implantação. 



Oficinas de capacitação com focos diversos foram oferecidas. A preocupação
com a oferta de oportunidades de formação / capacitação para a Sustentabilidade
teve como estratégia mais ousada a organização de curso de pós graduação, o MBA
Negócios da Sustentabilidade, que abriu 104 (cento e quatro) vagas gratuitas para
profissionais dos quatro municípios do litoral norte. A contrapartida solicitada foi
um estágio voluntário em projeto convergente com a busca da Sustentabilidade. 

As negociações definiram um novo investimento de mais R$ 2.400.000,00 , até
2012. Ecoprojetos, oficinas, seminários, são as principais estratégias de trabalho. O
Plano de Ação deve ser gerado numa pactuação no COMDIAL, sobre um desenho
preliminar de linhas de interesse.

Os primeiros dois anos de COMDIAL criaram um ambiente de relaciona-
mento. Já foi pactuado o caminho para ampliar o aproveitamento do acesso às in-
formações e debates, por meio de oficinas em que serão convidados técnicos exter-
nos e autoridades ambientais, o que depende de um protocolo sobre a melhor dinâ-
mica para essa parte tão vital de um relacionamento de confiança entre as diferentes
partes envolvidas. 

Todas as partes do plano de trabalho planejado estiveram a serviço de um ob-
jetivo geral: criar uma experiência de diálogo e cooperação como forma de adminis-
trar o conflito socioambiental. Todas as partes envolvidas puderam colecionar even-
tos e atividades que agregaram valor para suas imagens públicas. 

Como se pode ler no corpo do convênio e anexos, há um modelo pensado
para a dinâmica de diálogo que se desdobra nos trabalhos de uma iniciativa de Sus-
tentabilidade . Passos centrais são : Diálogo – entendimentos - orientações para pro-
cedimentos – protocolos – políticas - novas práticas – novas idéias de regulamentos,
certificações , políticas - geração de informações – geração de visibilidade positiva –
ampliação da comunicação do processo à sociedade – construção de uma coalizão que
se amplia e promove a Sustentabilidade.

Um relacionamento que sai do zero – ou de um patamar negativo, pois o que
havia era um clima de confronto - para tornar-se diálogo deve ter uma animação, um
enredo. A proposição das variadas dinâmicas de um CEDS foi uma estratégia para
criar distintos momentos de convivência, papéis diversos na discussão e deliberação
sobre linhas de trabalho, gerar estruturas a partir da energia e do movimento de re-
lacionamento, oficinas desenvolvidas em conjunto, pautas específicas de reuniões,
confraternizações, realizações de debates – muitos e muitos encontros quebrando a
dinâmica de enfrentamentos sobre pautas básicas em que é difícil criar acordo pois
são as diferenças essenciais entre os atores, no caso a empresa de petróleo e os am-
bientalistas.

Hoje a idéia de um Comitê regional como o COMDIAL é bem avaliada por di-
versos atores, o que parece indicar que essa estratégia deu resultado. Como diz o
nome, o CEDS é uma experimentação. O Diálogo é o interesse maior. Obviamente,
seria bom se o CEDS já fosse hoje uma unanimidade como iniciativa bem sucedida
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de Sustentabilidade. Mas esperar isso seria contar com uma atitude mais aberta dos
parceiros, que realmente não aconteceu. 

A mediação adotou como balizamento sobre os interesses estratégicos dos gru-
pos ambientalistas as seguintes orientações:

• contribuir para ampliar o acesso à informação sobre temas de interesse so-
cioambiental;

• contribuir para a inovação na gestão ambiental e para a promoção da Sus-
tentabilidade;

• ter apoio para construir experimentos de inovações 

• exercer a postura crítica com possibilidade de dar contribuições para a ges-
tão dos projetos de desenvolvimento.

De fato, além desses potenciais interesses, foi possível identificar a convivên-
cia com outras posturas, marcadas pelo receio de exposição num relacionamento tran-
quilo com a empresa, ou pela busca de controle de todas as esferas de poder, pela di-
ficuldade de cooperar com a academia, pela meta de destruir qualquer espaço de con-
certação com a empresa, por uma postura anti PETROBRAS, pelo oportunismo de
obter recursos para projetos a qualquer custo.

A mediação, com base nos contatos mantidos, adotou como balizamento os se-
guintes interesses estratégicos em relação ao posicionamento da empresa no proces-
so:

• dar acesso às informações para as partes interessadas;

• debater e adotar voluntariamente inovações na gestão e parcerias em ações
de promoção da Sustentabilidade;

• promover a discussão pública dos assuntos de interesse socioambiental, con-
tribuindo para a sua compreensão pelo público e demonstrando interesse na
resolução das questões;

• evidenciar parcerias positivas com as unidades de conservação;

• multiplicar oportunidades de formação em temas socioambientais para o pú-
blico da região.

A incorporação das Unidades de Conservação (UC) no COMDIAL foi um
processo bem amadurecido, que é bem visto pelos gestores porque lhes dá pela pri-
meira vez a oportunidade de se articularem entre si, na região. Se houver continuidade
do projeto do CEDS, certamente se poderá dar impulso a boas iniciativas em parce-
ria com essas unidades, que representam 80  % do território regional, e trazem um po-
tencial de repercussão positiva tremendo, já que são o coração da Reserva da Biosfe-
ra da Mata Atlântica. Os gestores tem clareza quanto a seu interesse em estruturar um
bom relacionamento com a PETROBRAS no bojo do Diálogo para a Sustentabili-
dade. 



O COMDIAL é um fato novo na realidade brasileira, um espaço em que a PE-
TROBRAS debate com interessados diretos, como ambientalistas e gestores de uni-
dades de conservação, o empreendimento de exploração dos recursos da camada do
Pré Sal, as operações de seu maior terminal, ou os trabalhos do Projeto Mexilhão, com
seus desdobramentos socioambientais.

É um espaço de enorme potencial de visibilidade e alta complexidade como ex-
periência de negociação. O registro do aprendizado com a experiência de mediação
e as tensões que a cercam está a serviço de uma boa gestão do processo. Certamen-
te, a partir do que os profissionais diretamente envolvidos puderam aprender até aqui,
será possível desenvolver estratégias mais completas em situações futuras de cons-
trução de diálogo.
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RESUMEN

El Dominio Público Marítimo-Terrestre (DPMT) se define inicialmente en la
Ley de Costas de 1969, posteriormente derogada por la Ley de Costas de 1988 (LC),
con objeto de …imponer un remedio activo frente a las situaciones consumadas del pasado…,
según señala la STS de 17 de febrero de 2004. El Dominio Público Hidráulico (DPH)
se define en la Ley de Aguas (LA) y su reglamento.

Esta legislación, que está vigente en la actualidad, en materia de deslindes pre-
senta las siguientes debilidades: i) no tiene en cuenta el carácter estocástico que la
cota de inundación hereda de los agentes climáticos que la fuerzan, ii) no tiene en
cuenta el actual ascenso del nivel medio del mar (Losada et al., 2011), iii) no prevé la
transformación territorial ni morfológica, dejando fijo en el tiempo el deslinde, iv) no
considera de forma conjunta forzamientos atmosféricos y marítimos. En este traba-
jo se presenta una metodología para delimitar el deslinde del Dominio Público Ma-
rítimo-Terrestre e Hidráulico (DPMTeH) que mejora algunas de las carencias ante-
riores. 

1. INTRODUCCIÓN

Los bienes que se incluyen en el Dominio Público Marítimo-Terrestre e Hi-
dráulico y por tanto, de titularidad estatal, se definen en el siguiente marco legal:

• Art. 132 de la Constitución Española (CE), Son bienes de dominio público estatal
los que determine la ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar te-
rritorial…



• Art. 3, 4 y 5, Ley 22/1988 de Costas (LC), entre otros, son bienes de domi-
nio público marítimo-terrestre los siguientes:

La zona marítimo-terrestre o espacio comprendido entre la línea de bajamar es-
corada o máxima viva equinoccial, y el límite hasta donde alcanzan las olas en los
mayores temporales conocidos…

...márgenes de los ríos hasta el sitio donde se haga sensible el efecto de las mareas…

• Art. 23. LC. La servidumbre de protección recaerá sobre una zona de 100 metros me-
dida tierra adentro desde el límite interior de la ribera del mar.

• Art. 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (LA), entre otros, son domi-
nio público hidráulico los siguiente:

Las aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas con indepen-
dencia del tiempo de renovación.

Los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas.

Para el cálculo del deslinde del dominio público hidráulico (DPH) se consideran
zonas inundables las delimitadas por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas en las avenidas
cuyo período estadístico de retorno sea de quinientos años, atendiendo a estudios geomorfológicos, hi-
drológicos e hidráulicos, así como de series de avenidas históricas y documentos o evidencias históri-
cas de las mismas… (Art. 14 LA).

En cualquier caso, cabe destacar que la determinación tanto del DPH como del
DPMT corresponde única y exclusivamente a la Administración del Estado (Art. 95,
LA).

Según lo expuesto, en la legislación vigente, la delimitación del DPH se calcu-
la a través de la obtención de la llanura de inundación para una avenida con periodo
de retorno de 500 años y el DPMT se define, entre otros, por el límite hasta donde
alcanzan las olas en los mayores temporales conocidos. Esto significa que ambos des-
lindes se calculan de forma separada, lo que contradice el art. 240 (LA) que hace re-
ferencia a la posibilidad de tenerlos en cuenta de manera conjunta en los casos de tra-
mos de cauce próximos a su desembocadura en el mar, se tendrá en cuenta el deslinde del dominio
público marítimo terrestre si se hubiera practicado. Además, no se tiene en cuenta la posible
subida del nivel del mar. 

En este trabajo se propone una metodología para obtener de forma simultánea
el deslinde hidráulico y el deslinde marítimo-terrestre en zonas de desembocaduras
de ríos, estuarios, deltas…, todo ello dentro del marco legal vigente en la actualidad,
teniendo en cuenta de manera conjunta los forzamientos climáticos, atmosféricos y
marítimos, y su carácter estocástico, para diferentes escenarios de subida del nivel del
mar. A modo de ejemplo se expone el procedimiento a seguir para un estado mete-
orológico del que se conocen los valores de la altura de ola significante en profundi-
dades indefinidas, el periodo de pico, la dirección media de procedencia, la marea
meteorológica, la marea astronómica y el caudal de avenida. El lugar elegido para la
aplicación es la desembocadura del río Antas en el litoral almeriense.
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2. PROPUESTA METODOLÓGICA PARA LA DELIMITACION DEL
DPMTeH

Se propone una metodología para la delimitación del DPMTeH que tiene en
cuenta el carácter aleatorio de los agentes climáticos, tanto atmosféricos como marí-
timos y su origen común, que utiliza técnicas estadísticas para su simulación y que ana-
liza la respuesta del sistema costero. La metodología está basada en los trabajos de Ba-
querizo y Losada (2008) y Losada et al. (2010) y consta de los siguientes pasos. En pri-
mer lugar se realiza un análisis conjunto de las variables aleatorias que describen los
forzamientos climáticos asociados al paso de una borrasca. Elegido el periodo de
tiempo a analizar, V años, dichos modelos se utilizan para simular con técnicas de
Montecarlo un número relativamente grande de realizaciones del forzamiento climá-
tico durante ese periodo de tiempo. En cada realización se identifican los ciclos de so-
licitación, esto es, los intervalos de tiempo durante los cuales los valores de las va-
riables aleatorias superan unos umbrales fijados previamente. Suele tomarse como
variable de referencia la altura de ola significante del estado de mar.

Los ciclos de solicitación se consideran como una sucesión de estados meteo-
rológicos, caracterizados por los valores de las variables aleatorias seleccionadas para
definir el clima (altura de ola significante, periodo de pico, dirección media de pro-
cedencia del oleaje, intensidad media del viento, dirección media del viento, presión
atmosférica, marea astronómica, y precipitación). A partir de ellas, utilizando for-
mulaciones o modelos numéricos, se obtienen los valores de las variables derivadas,
tales como la sobreelevación del nivel medio por presión y por viento, la variación del
nivel del mar por avenida o el run-up debido al oleaje, etc.

Con dichos resultados se obtiene el nivel del mar asociado a cada estado del
ciclo de solicitación. Sobre la curva de estados del nivel del mar es posible hacer un
análisis de picos sobre un umbral y obtener el régimen asociado.

2.1. Forzamientos climáticos

La cota de inundación en la desembocadura del río puede descomponerse de
la siguiente manera:

CI = MM + MA + RU + CO + ES + CQ                   (1)

Siendo CI la cota de inundación sobre el nivel medio del mar, MM la marea me-
teorológica, MA la Marea astronómica, RU el run-up debido a la acción del oleaje, ES
el escenario de subida del nivel medio del mar elegido y CQ es la contribución debi-
da al caudal del río.

El run-up debido al oleaje es el desplazamiento vertical de la superficie libre de-
bido a dos procesos diferentes, el set-up y swash. Para su cálculo se usa la formula-
ción propuesta por Nielsen y Hanslow (1991).



Donde Hb es la altura de ola significante en rotura y Lo es la longitud de onda del
oleaje en profundidades indefinidas

En general, los datos que caracterizan un estado de mar se conocen en profundi-
dades indefinidas, por lo que es preciso utilizar modelos que permitan propagar el esta-
do de mar hasta la costa y obtener la altura de ola significante en rotura. En este traba-
jo se ha utilizado el modelo Ref-Dif  (Kirby et al., 1994) y su visor SMC (Sistema de Mo-
delado Costero, Universidad de Cantabria y Ministerio de Medio Ambiente).

En la zona terrestre, a partir de los datos de precipitación se calcula el caudal
(Instrucción 5.2-IC; HidroDEM, 2010; WiMMed, 2010) que sirve de dato de entra-
da en el modelo GuadalFortran en la zona terrestre mediante el cual se obtiene la
contribución CQ.

3. CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA DE ESTUDIO

Se ha elegido para la aplicación de la metodología la desembocadura del río
Antas que se encuentra en el sureste de la Península Ibérica, en el levante almerien-
se. Este tramo litoral se caracteriza por ser una rambla por la que en condiciones nor-
males no circula flujo.

Las principales características de este cauce se muestran en la siguiente
tabla:

Tabla 1. Características del río en el que se ha aplicado la metodología propuesta

La topografía de la zona de estudio ha sido facilitada por la Red de Información Ambiental de
Andalucía (REDIAM) (Figura 1) y la batimetría se ha obtenido del Instituto Español de

Oceanografía (IEO) para línea batimétrica superior a -150 m y de la REDIAM
para la línea batimétrica inferior a -150 m.
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Figura 1. Panel izquierdo: ubicación de la zona de estudio. Panel derecho:
topografía de la zona de estudio, cuenca hidrográfica del río Antas

(Modelo Digital de Elevaciones, REDIAM, Junta de Andalucía, 2005, 10 x 10 m)

Figura 2. Desembocadura del río Antas

Fuente: Vuelo fotogramétrico 2007, Junta de Andalucía.

3.1. Escenarios de subida del nivel medio del mar

Como escenarios de subida del nivel medio del mar se han considerado los si-
guientes datos sugeridos en Losada et al., (2009, 2011).



3.2. Caracterización de los forzamientos climáticos 

3.2.1 Oleaje

Se han analizado los datos de oleaje registrados en los puntos WANA 2029012,
2033015 y 2036019 (Puertos del Estado) para el periodo 1996 – 2011 localizados en
profundidades indefinidas en las proximidades del levante almeriense (Figura 3). De
dicho análisis se han obtenido que los oleajes predominantes proceden de WSW-WS
y E-NE, con máximas alturas de ola significante entre 5 y 5,5 metros.

Figura 3. Clima marítimo en la zona de estudio

3.2.2. Marea meteorológica

Se han analizado los datos del mareógrafo instalado por Puertos del Estado en
el puerto de Almería (Figura 4).
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Figura 4. Serie temporal de marea meteorológica registrada por el mareógrafo de
Almería. En rojo, nivel medio de sobreelevación del nivel del mar debido

al paso de una borrasca

3.2.3. Marea astronómica

La Figura 5 muestra los datos del mareógrafo instalado por Puertos del Esta-
do en el puerto de Almería. De estos datos se aprecia una sobreelevación media del
nivel del mar debido a la atracción de los astros de 0,23 metros.

Figura 5. Serie temporal de marea astronómica registrada por el mareógrafo
de Almería. En rojo, nivel medio de las máximas mareas vivas

4. EJEMPLO DE CÁLCULO DE LA COTA DE INUNDACIÓN DURANTE
UN ESTADO METEOROLÓGICO

Para el cálculo del run-up se ha tomado un estado de mar cuya altura de ola sig-
nificante en aguas profundas es 4,1 metros, su periodo pico es 9,2 segundos y su di-
rección media de procedencia 76 grados. La marea astronómica se ha considerado



de 0,23 metros y la meteorológica de 0,3 metros. El caudal de avenida utilizado es de
498 m3/s.

Este estado de mar se ha propagado con el modelo Ref-Dif  desde profundi-
dades indefinidas hasta la costa con objeto de obtener la altura de ola en rotura y cal-
cular, con este valor el run-up. 

Figura 6. Batimetría en la desembocadura del río Antas, (IEO y REDIAM).
En los perfiles P1, P2, P3 y P4 se obtiene altura de ola

Para la propagación del oleaje se han utilizado dos mallas con las característi-
cas definidas en la Tabla 2. 

Tabla 2. Características de las mallas elaboradas para la propagación del oleaje

Se han considerado cuatro perfiles representativos (P1-P4) y para cada uno de
ellos se ha obtenido la variación de la altura de ola en la dirección perpendicular a la
costa y se ha estimado el valor de la altura de ola en rotura (véase Figura 7). Por ejem-
plo, para el perfil P3 se ha obtenido un valor Hb = 3,7 (m).
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Figura 7. Altura de ola a lo largo del perfil P3

Con dicha información se ha estimado el run-up utilizando la formulación pro-
puesta por Nielsen y Hanslow (1991) obteniéndose para el estado de mar considera-
do el valor 1,25 m.

4.1. Corrección de niveles entre topografía y medidas del mareógrafo

Los marea astronómica y meteorológica se han obtenido del mareógrafo de
Almería, instalado en la zona de ampliación del Muelle de Poniente extremo sur de
la Fase I. Longitud 2.48º W. Latitud 36.83º N. La cadencia de la toma de datos es de
1 minuto. Se inició la toma de datos el 1 de Julio de 2006. El tipo de sensor es de radar
y modelo tipo Miros, perteneciente a la Red de Puertos del Estado REDMAR. Se en-
cuentra a -0,23 metros sobre el NMMA, esta medida se usará para corregir la dife-
rencia entre los niveles de referencia de la topografía y el nivel de referencia del ma-
reógrafo.

4.2. Forzamientos hidráulicos 

Se han analizado los datos de precipitación desde 1961 hasta 2009 en la esta-
ción meteorológica de Lubrín, El Hoyo.
Figura 8. Precipitación diaria máxima (mm) registrada en la estación meteorológica

de Lubrín (Red de estaciones secundarias, AEMET)



La Tabla 3 muestra los valores obtenidos para el perfil P3 de las diferentes va-
riables y el valor de la cota de inundación, para el escenario 3 de subida del nivel del
mar. La muestra en blanco la zona inundada obtenida para el estado de mar consi-
derado. Como referencia, en blanco con líneas negras se presenta el DPH obtenido
con la metodología que define el marco legal vigente con una franja de 100 m de ser-
vidumbre de protección. 

Tabla 3. Cota de inundación en la desembocadura del río Antas

Figura 9. Desembocadura río Antas. Panel izquierdo vuelo fotogramétrico 2007,
Junta de Andalucía. Panel derecho: 1, DPMTeH para el estado meteorológico

considerado. 2, DPH usando la metodología actual definida en el marco
legal vigente, franja de 100 m de servidumbre de protección (LC)

5. CONCLUSIONES

En la actualidad, los deslindes de dominio público marítimo-terrestre y de do-
minio público hidráulico se calculan de manera independiente. Se propone una me-
todología que permite analizar de forma simultánea el deslinde hidráulico y el deslinde
marítimo-terrestre en zonas de desembocaduras de ríos, estuarios, deltas, etc., te-
niendo en cuenta de forma conjunta los forzamientos atmosféricos y marítimos y su
carácter estocastico. Esta metodología se ha aplicado a la desembocadura del río Antas
en el levante almeriense. Los resultados muestran la necesidad de considerar ambos
deslindes de forma simultánea.
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RESUMEN

El Archipiélago Canario ha realizado un notable esfuerzo legislativo en mate-
ria de planificación. Se dibujó así, un panorama de planificación jerarquizada y coor-
dinada, y durante estos últimos doce años, se han invertido cantidades ingentes de di-
nero en lograr impulsar Directrices de Ordenación General del Turismo, del Paisaje,
de la Agricultura, del Litoral, etc. Además, se han tramitado los siete planes insulares,
de los que se desgajan mas de doscientos planes territoriales de distintos tipos, sin ol-
vidar cientos de planes generales, parciales y especiales que deben adaptarse a su vez,
a los nuevos planes superiores que se van aprobando y a las nuevas normativas na-
cionales y europeas. No obstante, pese a este notable esfuerzo, el sistema se ha reve-
lado muy lento, complejo, y desfasado de la realidad en la que deben tomarse las de-
cisiones. Ya no basta, simplemente con recopilar datos informativos, establecer nor-
mas para el futuro, y lograr la coordinación de dichas normas dentro de todas las
ramas y materias que confluyen en la ordenación del litoral, sino que además es pre-
ciso hoy, hacerlo en tiempo real, de forma que cada decisión política que se deba
adoptar en el presente, sea lo mas inmediata posible y cuente con los conocimientos
necesarios, que garanticen el acierto de la decisión. A nuestro favor, se encuentra el
desarrollo tecnológico experimentado en esta última década que es preciso aprove-
char, y también el hecho de que el litoral es un espacio donde el imperium de la admi-
nistración es prevalente, referido a suelo público y zonas sometidas a servidumbres
o limitaciones del derecho de propiedad, que permiten un grado de discrecionalidad
y de agilidad en la toma de decisiones, que no tienen otros espacios del territorio, que
deben ser ordenados y gestionados. El primer pilar que debe sostener este nuevo sis-
tema que propugnamos es el de la información, es necesario contar en el momento
de la toma de decisiones, con los mayores y mejores elementos de juicio disponibles
a nuestro alcance, para que sean sostenibles. Para ello debemos superar una alta dis-
persión de la información, lo que se ha venido a denominar en las Directivas Euro-



peas “dispersión del conocimiento” y por otro lado “la constante obsolescencia de la in-
formación” respecto del primero de los aspectos, proponemos la creación de una base
de datos denominada “Observatorio del litoral canario” donde se sistematice y organi-
ce por capas de información todos los datos relevantes para el litoral. La organización
de la información es crucial, dado que se debe de buscar un equilibrio entre disponer de
la mayor información posible, pero a su vez que esta sea fácil de consultar. En cuanto al
otro de los aspectos, es necesario e imprescindible como se verá, un sistema de retroa-
limentación de la información, de forma que esta permanezca constantemente actuali-
zada. Teniendo en cuenta el complejo sistema competencial español, sucede que las de-
terminaciones se toman sobre unos presupuestos de partida que ya son distintos y una
realidad ambiental y socioeconómica diferente. En este sentido el Observatorio dispo-
ne de un sistema coordinado entre las administraciones actuantes (convenios) con apoyo
externo para transferir de forma georeferenciada al Observatorio, los datos de interés
previamente establecidos, aprobación de planes, deslindes, otorgamiento de concesiones,
autorizaciones, capturas, vertidos, control de calidad de aguas, estudios geológicos o de
biodiversidad costera, infracciones, etc. el segundo pilar que debe sostener esta herramienta,
y en ello se distingue de otros observatorios al uso, es su capacidad de influir en las de-
cisiones, la fuerza normativa del observatorio. La información contenida en el observa-
torio, debidamente validada y clasificada, puede constituir la motivación de decisiones y
pronunciamientos contenidos en planes y programas, sin que nada impida que en este
ámbito, además de las normas de ordenación que resulten de aplicación exista una sal-
vaguarda que diga salvo que de la información obrante en el observatorio del litoral, debidamente mo-
tivada, deba adoptarse otra decisión o, que en la aprobación de los planes que ordenen del litoral, las
administraciones actuantes deberán observar, además de la normativa que sea de aplicación, la infor-
mación contenida en el Observatorio del litoral. Por último, se expondrá de manera práctica el
funcionamiento y la estructura del observatorio: la sistematización, el contenido, y las
bases cartográficas en las que se apoya.

1. SISTEMA DE PLANIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN DEL LITO-
RAL EN CANARIAS

1.1. Análisis del sistema.

El Archipiélago Canario ha realizado un notable esfuerzo legislativo en mate-
ria de planificación, siendo pionero a nivel nacional desde 1987 con la Ley de Planes
Insulares, ley 1/1987 o la ley 5/1987 sobre Ordenación del Suelo Rústico, o la ley de
Espacios Naturales de Canarias del mismo año. Estas leyes se fueron revisando, adap-
tando a las nuevas coyunturas legislativas nacionales y europeas, hasta llegar a un
nuevo hito legislativo que cristalizó en la ley 9/1999 de Ordenación del Territorio de
Canarias y mas concretamente en el Decreto 1/2000 de 8 de mayo por el que se re-
fundió prácticamente la totalidad de la normativa planificadora urbanística, territorial
y medioambiental dando lugar al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y Leyes de Espacios Naturales de Canarias. Se dibujó así un pa-
norama de planificación integrada.
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Art. 9 Decreto 1/2000 “Las Administraciones públicas competentes en mate-
ria de ordenación de recursos naturales, territorial, urbanística o sectoriales con rele-
vancia en el territorio ejercerán sus potestades mediante la correspondiente planifi-
cación previa. Salvo las excepciones expresamente establecidas en este Texto Refun-
dido la ejecución de de todo acto de transformación del territorio o de uso del suelo,
sea de iniciativa pública o privada, habrá de estar legitimada por la figura de planea-
miento que fuera legalmente procedente para su ordenación.

y jerarquizada: “Los instrumentos de Ordenación regulados en este Texto Re-
fundido que desarrollen la planificación de los recursos naturales, territorial y urba-
nística, así como de las actuaciones sectoriales con relevancia sobre el territorio, con-
forman un único sistema integrado y jerarquizado” y así, el alcance y contenido de
cada uno de tales instrumentos así como de las relaciones que deben guardar entre si
para cumplir sus fines específicos integrados armónicamente en el sistema global , es-
pecialmente en lo que a la ordenación del litoral se refiere es en apretado resumen el
siguiente:

Directrices de Ordenación: Tal y como recogen la memoria de las Directrices de Or-
denación General de Canarias, las Directrices de Ordenación constituyen el instru-
mento de planeamiento propio del Gobierno de Canarias, que integra la ordenación
de los recursos naturales y el territorio, referida a uno o varios ámbitos de la activi-
dad social o económica, conforme establece el artículo 15 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

El objeto de las Directrices es articular las actuaciones tendentes a garantizar
el desarrollo sostenible de Canarias, definir los criterios de carácter básico de orde-
nación y gestión de uno o varios recursos naturales, fijar los objetivos y estándares ge-
nerales de las actuaciones y actividades con relevancia territorial de acuerdo con la le-
gislación sectorial que corresponda, establecer estrategias de acción territorial para la
definición del modelo territorial básico de Canarias y articular las actuaciones sobre
la base del equilibrio interterritorial y la complementariedad de los instrumentos que
conforman el sistema de ordenación territorial”.

La Directriz 57 de la Ley 19/2004, de 14 de abril: Ordenación del Litoral, de-
termina la formulación de las Directrices de Ordenación del Litoral, como un ins-
trumento de ordenación orientado hacia la disminución de la presión urbana e infra-
estructural en el litoral y su regeneración, recuperación y acondicionamiento para el
uso y disfrute públicos”.

El Decreto 27/2004, de 23 de marzo establece los siguientes objetivos y crite-
rios para la elaboración de las DOL:

Objetivos globales: 

• Estimular y favorecer la eficiente articulación e integración del archipiélago. 

• Promover su competitividad económica. 



• Fomentar la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, y específicamente
en relación con el uso y disfrute del litoral. 

• Fortalecer la inserción de Canarias en los ámbitos de los que forma parte y
la vinculación de sus actividades con el espacio europeo, con el ámbito ame-
ricano, con el continente africano y, especialmente, con los restantes archi-
piélagos que componen la región macaronésica. 

Objetivos específicos: 

• Disminuir la presión urbana e infraestructural sobre el litoral y establecer el
marco ordenador adecuado para su regeneración, recuperación y acondicio-
namiento para el uso y disfrute públicos, como zona de valor natural y eco-
nómico estratégico. 

• Articular las actuaciones tendentes a garantizar el desarrollo sostenible de
Canarias, considerando el litoral, a estos efectos, como una de las partes más
valiosas, sensibles y frágiles del territorio insular, sometida a una especial pre-
sión humana. 

• Coordinar las políticas y actuaciones públicas que tengan una afección sobre
el litoral. 

• Establecer las líneas de actuación que faciliten la reconversión de las activi-
dades económicas que tengan incidencia negativa sobre el litoral. 

• Definir los criterios básicos de ordenación y gestión del litoral, propiciando
la conservación de la biodiversidad y el uso racional de los recursos natura-
les relacionados con el mismo, comenzando por el propio suelo, en forma
compatible con un equilibrado desarrollo económico y social y teniendo en
cuenta la integridad de los ecosistemas y la capacidad de renovación o susti-
tución alternativa. 

• Fijar los objetivos y estándares generales de las actuaciones y actividades con
efectos relevantes sobre el litoral, de acuerdo con la legislación sectorial co-
rrespondiente. 

• Establecer estrategias de acción territorial para la definición del modelo te-
rritorial básico de Canarias y, en particular, para definir el papel del litoral
dentro de dicho modelo. 

Las Directrices despliegan sus efectos jurídicos en forma de normas de apli-
cación directa NAD; normas directivas que requieren de desarrollo posterior por
otros instrumentos ND; R recomendaciones tienen carácter orientativo.

Planes Insulares.

“Son instrumentos de ordenación de los recursos naturales, territorial y urba-
nística de la isla y definen el modelo de organización y utilización del territorio para
organizar su desarrollo sostenible y en ese sentido ( establecen las infraestructuras y
equipamientos de relevancia insular, así como el esquema de distribución de usos y
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actividades estructurantes especialmente los suelos que deban ser preservados, los
que deben destinarse al sector primario y los aptos para los nuevos suelos turísticos“
de forma especifica establecerán; “ criterios para la defensa, mejora y ordenación del
espacio del litoral y espacios naturales marinos incluyendo un listado de actividades
susceptibles de desarrollarse en los mismos, y en su entorno, y en su caso medidas es-
pecíficas que deban ser tomadas por la administración competente.

Despliegan sus efectos también con normas NAD; ND y R.

Debemos resaltar que estos planes en canarias contienen los PORN (Planes de
Ordenación de los Recursos Naturales de la Ley de espacios Naturales).

Planes de los Espacios Naturales.

“Deberán establecer sobre la totalidad de su ámbito territorial las determina-
ciones necesarias para definir la ordenación pormenorizada completa del espacio,
con el grado de detalle suficiente para legitimar los actos de ejecución. ( Parques Na-
cionales, Naturales y Rurales)(Reservas Naturales y Especiales) (Paisajes Protegidos)
(Monumentos Naturales y sitios de Interés cientifico) (faltan las Reservas Marinas,
LICs).

Debe tenerse en cuenta que estos planes incluso ordenan los asentamientos
residenciales que se encuentran en su interior.

Planes Territoriales.

Existen a su vez de dos clases los Planes Territoriales Parciales tendrán por
objeto la ordenación integrada de partes concretas del territorio diferenciadas por su
características naturales o funcionales ( espacios litorales) y también Planes Territo-
riales Especiales que podrán tener ámbito regional, insular comarcal, tendrán por ob-
jeto la ordenación de infraestructuras, los equipamientos u otras de carácter econó-
mico también despliegan efectos NAD;ND;R.

Planes Generales.

Proceden a la “ ordenación de los recursos naurales en el marco de los planes
anteriores, yla ordenación urbanística en el ámbito municipal”.

Aunque son los clásicos junto con los insulares siguen siendo los mas poten-
tes para la ordenación del litoral al menos en la vertiente terrestre (breve comentario
ámbito municipal como ámbito válido para la planificación pormenorizada y la ges-
tión).

Otros Instrumentos (de rango menor Planes Especiales Planes Parciales Estudios
de detalle Programas de Actuación Urbanística) desechados en la explicación no por-
que no tengan importancia, pero si por la escala de la exposición.

1.2. Crisis del sistema de planeamiento.

Durante estos últimos doce años, se han invertido mucho esfuerzo y cantida-
des ingentes de dinero en lograr impulsar Directrices de Ordenación General y del
Turismo, del Paisaje, de la Agricultura, del Litoral etc. Además se han tramitado los



siete planes insulares, de los que se desgajan mas de doscientos planes territoriales de
distintos tipos la mayoría de ellos en tramitación, sin olvidar cientos de planes gene-
rales, parciales y especiales que deben adaptarse a su vez, a los nuevos planes supe-
riores que se van aprobando y a las nuevas normativas nacionales y europeas.

No obstante, pese a este notable esfuerzo y aun considerando que la planifi-
cación continúa siendo una herramienta muy valiosa para la definición y ejecución de
las políticas y programas a seguir, y una herramienta adecuada para la coordinación
de las distintas actuaciones sobre el territorio archipielágico, entendiendo por tal,
tanto el medio marino como el terrestre. El sistema se ha revelado muy complejo,
lento, y desfasado de la realidad en la que deben tomarse las decisiones.

Si analizamos la información que deben recopilar cada una de estas figuras, la
práctica nos ha demostrado que dado que esto debe de hacerse en unos plazos con-
cretos por exigirlo así las propias normas de sus procedimientos, como la necesidad
de cumplir con los correspondientes ciclos políticos, ocurre, que o bien dicha infor-
mación no se realiza con el rigor necesario, o simplemente no se completa. Pero por
los motivos señalados, no obstante, se adoptan decisiones, o se aprueban determina-
ciones sobre e territorio muchas de ellas sin contar con los elementos de juicio ne-
cesario. Estas determinaciones así adoptadas pesan sobre la ordenación y la gestión
del litoral en ocasiones de forma negativa porque posibilitan acciones nocivas y en
ocasiones irreversibles para la sostenibilidad del litoral, y en otras ocasiones impiden
actuaciones relevantes y de gran interés general, al oponerse a las mismas sin infor-
mación, o con una información equivocada o sin el estudio de alternativas que las
harían posibles. En este último caso además, y en los tiempos de crisis que le toca vivir
a Europa se puede llegar y de hecho así esta ocurriendo, al descrédito del sistema, ar-
bitrándose cada vez mas medidas o procedimientos “ad hoc” donde la información
y la coordinación se sustituyen por aprobaciones de Parlamentos o Consejos de Mi-
nistros o de Gobierno, dada la simplicidad que reporta dichos procedimientos. (Me
refiero a todos los procedimientos que se encuentran recogidos en las legislaciones
Estatales y Autonómicas donde “excepcionalmente” previa “declaración de interés
general” los máximos Órganos de Gobierno aprueban proyectos, programas o ac-
tuaciones, apartándose de los procedimientos establecidos que garantizan la infor-
mación y la coordinación). Esta reacción extrema de las organizaciones administra-
tivas constituyen también una reacción al otro gran defecto que viene presentando el
actual sistema de planeamiento, como es el de su lentitud y desfase de la realidad. Si
tenemos en cuenta que, hasta ahora, cualquier planeamiento desde que se acuerda su
formulación hasta que se aprueba definitivamente esta tardando un mínimo de cinco
años, y que parte de la información que se utiliza para la toma de decisiones cuando
se incorpora al plan tiene normalmente dos años de elaborada, concluiremos que se
adoptan en general decisiones sin responder muchas veces a la realidad en la que se
pretende gestionar y ejecutar. Aunque la situación sea atípica, imaginemos un plan que
este a punto de aprobarse cuyo análisis de la realidad se realizó en el 2005. El cam-
bio que ha experimentado Europa, y que sigue experimentando, es tan drástico, que
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probablemente el plan podía ser replanteado absolutamente de nuevo, pues va diri-
gido a una realidad muy diferente. 

Ya no basta, simplemente con recopilar datos informativos y establecer normas
para el futuro, y lograr la coordinación de dichas normas dentro de todas las ramas y
materias que confluyen en la ordenación del litoral, sino que además es preciso hoy,
hacerlo en tiempo real, de forma que cada decisión política que se deba adoptar en
el presente, sea lo mas inmediata posible y cuente con los conocimientos necesarios,
que garanticen el acierto de la decisión, y que la planificación o programas de futuro
tengan unos índices de seguimiento efectivos, capaces de corregir el rumbo si ello
fuera preciso, respecto de lo planificado con anterioridad.

2. LA ORGANIZACIÓN COMPETENCIAL VERSUS LA TOMA DE DE-
CISIONES SOBRE EL LITORAL

2.1. Coordinación de competencias.

Me llama poderosamente la atención, la preocupación que manifiestan los in-
vestigadores y estudiantes de la materia GIAL, por encontrar técnicas que desarro-
llen sistemas de coordinación entre las administraciones actuantes en el litoral. Sin em-
bargo, creo que ello, aunque complejo, se viene resolviendo de forma bastante satis-
factoria. Cada vez mas, las distintas leyes sectoriales Estatales y Autonómicas exigen
la necesidad de solicitar informes al Departamento responsable de la materia que se
regula y establecen mecanismos de comunicación mutua. Téngase en cuenta que para
la tramitación de cualquier plan, especialmente de plan general hacia arriba, se esta-
blecen unos mecanismos para oir y resolver discrepancias entre, Ayuntamientos, Go-
biernos Insulares y Autonómico o Estatales. Sin perder de vista organizaciones, pro-
pietarios y organismos no gubernamentales. Baste como ejemplo repasar los proce-
dimientos establecidos para la tramitación de un Instrumento urbanístico o territo-
rial para que observemos que con el manejo en esta herramienta del binomio Norma
+ planos, las administraciones pueden concretar mejor sus consideraciones. Nor-
malmente existe una primera ronda de opiniones, cuando ya se tiene un primer bo-
rrador, que en planeamiento es el equivalente a un Avance, notificando el promotor
a todas las administraciones públicas con competencia en el espacio que se pretende
ordenar, incluso sometiendo a información pública el plan para que los ciudadanos
y colectivos puedan aportar sus opiniones. Otro tanto ocurre con los procedimien-
tos de concesiones, o procedimientos de evaluación ambiental.

Finalmente en la aprobación definitiva se realiza por un Órgano denominado
COTMAC Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en el que se encuentran representadas todas las Administraciones con competencias
concurrentes en función del instrumento que se pretenda aprobar, tomándose las de-
cisiones finales también coordinadamente.

El problema pues no es tanto la coordinación, y aunque parezca un tanto sim-
plista la afirmación, sino mas bien la situación en la que cada una de esas adminis-



traciones afronta la coordinación. Dicho de otro modo, poco importa por muy bueno
que sea el sistema de coordinación si todas las administraciones tienen el mismo nivel
de ignorancia o falta de elementos de juicio, puésel juicio resultante será igualmente
incorrecto.

2.2. Optimización de competencia.

Si podría insistirse, en aras de una mayor eficacia y en evitación de situaciones
absurdas, en una reasignación competencial mas congruente sin perder de vista la re-
lación entre la toma de decisiones y la gestión del litoral.

En este sentido y en primer lugar, deben ajustarse las competencias entre el Es-
tado y las Comunidades Autónomas. Recientemente se han dado algunos pasos de la
máxima importancia como son las transferencias en la gestión del dominio público
marítimo terrestre, en las Comunidades de Andalucía y Cataluña. Pueden exponerse
multitud de ejemplos de lo absurdo que resulta que sean las Comunidades Autóno-
mas las que tienen la competencias sobre ordenación del litoral, incluido ordenación
de calidad de aguas interiores, vertidos, playas, aptitud medioambiental, pesca o de-
portes náuticos, y sin embargo todas esas competencias dependan de autorizaciones
o concesiones del Estado. Podría alguien imaginarse que los planes urbanísticos de or-
denación los aprobaran los Ayuntamientos y las licencias las diera el Estado? Otros
campos, como el de la Pesca, Puertos del Estado, Puertos Menores, Fondeos, Ener-
gías etc, requieren inevitablemente de un reajuste para lograr una mayor eficacia en
la gestión del litoral.

Por otro lado, también la relación Ayuntamientos, Cabildos/Diputaciones y
Gobiernos Autonómicos deben realizar a corto plazo una reflexión de sus compe-
tencias sobre el litoral para no duplicar responsabilidades y lograr una mayor eficacia
con un coste menor. Pero no cabe duda que hasta que llegue ese momento, si todas
las administraciones dispusieran de una base de datos común, seguramente mejora-
ría ostensiblemente el entendimiento y la coordinación entre ellas.

3. LA PROPUESTA

Consideramos que existe una alternativa o tercera vía, si así quiere llamarse, para
una gestión eficaz del litoral. Consiste en establecer una herramienta fuera del sistema
de planeamiento y de gestión, que permita tanto informar o coadyuvar con el proceso
de planificación agilizándolo y enriqueciéndolo, y que al mismo tiempo pueda servir para
tener la información suficiente para tomar decisiones directas o aplicativas.

A nuestro favor, se encuentra el desarrollo tecnológico experimentado en esta
última década que es preciso aprovechar, y del cual nos podemos servir para modifi-
car el actual sistema de toma de decisiones, y lograr un seguimiento de la organiza-
ción y del comportamiento , en concreto del litoral.

A nuestro favor también, un espacio de litoral donde el “imperium” de la ad-
ministración es fuerte ,en tanto que el interés público del mismo se manifiesta en una
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alto porcentaje sobre espacio de titularidad pública y amplias zonas sometidas a ser-
vidumbres o limitaciones del derecho de propiedad, que permiten un grado de dis-
crecionalidad y de agilidad en la toma de decisiones que no tienen otros espacios del
territorio que deben ser ordenados y gestionados.

El primer pilar que debe sostener este nuevo sistema que propugnamos es el de
la información, si con mayúsculas, es necesario contar en el momento de la toma de de-
cisiones, con los mayores y mejores elementos de juicio disponibles a nuestro alcan-
ce, para sopesar el axioma básico en todo desarrollo y gestión sostenible del litoral,
cual es el de poner en relación la utilización de recursos naturales y su preservación,
con la necesidad de procurar satisfacer un bienestar , una calidad de vida y un desa-
rrollo socioeconómico suficiente. Para lograrlo tenemos que superar, dos escollos re-
ales que nos suministra el sistema actual, de un lado una alta dispersión de la infor-
mación, lo que se ha venido a denominar en las Directivas Europeas “Dispersión del
Conocimiento” y por otro lado “la Constante Obsolescencia de la Información”.

Respecto del primero de los aspectos, proponemos la creación de una base de
datos denominada Observatorio del litoral del archipiélago canario donde se sistematice y
organice por capas de información todos los datos relevantes para el litoral. La or-
ganización de la información es crucial, dado que se debe de buscar un equilibrio
entre disponer de la mayor información posible, pero a su vez que esta sea fácil de
consultar. Por lo que debe ser específica del litoral . No es una cuestión baladí en una
materia como la nuestra, en la que confluyen tantas normativas y sectores interrela-
cionados. Esta recopilación de información requiere además de un control de calidad
y de clasificación, de acuerdo con su naturaleza. Esto resulta esencial para la finali-
dad a la que se va a destinar la herramienta. Resulta imprescindible a modo de ejem-
plo distinguir la información con rango normativo suministrada por directivas, leyes,
planes, resoluciones etc. de trabajos científicos, estudios o investigaciones.

En cuanto al otro de los aspectos, es necesario e imprescindible como se verá
un sistema de retroalimentación de la información, de forma que esta, permanezca
constantemente actualizada. En el actual sistema de planificación, dependiendo de el
grado de complejidad del planeamiento, se realiza una primera fase de información
y toma de datos que se extiende a lo largo de un par de años, a continuación se rea-
lizan los oportunos diagnósticos y a continuación se realiza una propuesta de deci-
siones tanto de ordenación, como de programación .Finalmente se procede a su tra-
mitación que puede durar dos o tres años en los casos mas optimistas, teniendo en
cuenta el complejo sistema competencial español, unido a los ciclos legislativos de
cuatro años de duración, en lo que a cambios de criterio se refiere, sucede, que cuan-
do se empieza a ejecutar y a gestionar el litoral, la información que sustenta dichas de-
cisiones ya no es del todo veraz, las determinaciones se toman sobre unos presu-
puestos de partida que ya son distintos y una realidad ambiental y socioeconómica di-
ferente. En este sentido el Observatorio dispone de un sistema coordinado entre las
administraciones actuantes (Ministerio de Medio Ambiente, Gobierno de Canarias,
Cabildos, Ayuntamientos y Centros de Investigación, que merced a un proceso con-



vencional (convenios) disponen de apoyo externo para transferir de forma georefe-
renciada al Observatorio, los datos de interés previamente establecidos, aprobación
de planes, deslindes, otorgamiento de concesiones autorizaciones, capturas, conce-
siones acuícolas o energéticas, vertidos, control de calidad de aguas, estudios geoló-
gicos o de biodiversidad costera, infracciones, etc. Para ello además es necesaria la exi-
gencia por parte de dichas administraciones, de exigir la presentación de proyectos
planes y solicitudes en formato digital debidamente normalizado.

El segundo pilar que debe sostener esta herramienta, y en ello se distingue de
otros observatorios al uso, es su capacidad de influir en las decisiones. Nos referimos
naturalmente a la fuerza normativa del observatorio.

La información contenida en el observatorio, debidamente validada y clasifi-
cada puede constituir la motivación de decisiones y pronunciamientos que sobre pla-
nes, programas proyectos o resoluciones deban adoptar las distintas administraciones
actuantes en el litoral. En ese sentido es evidente que nada impediría para que en el
ámbito marino, o en la zona marítimo terrestre en tanto dominio público que es, ade-
más de las normas de ordenación que resulten de aplicación exista una salvaguarda
que dijese “salvo que de la información obrante en el observatorio del litoral, debi-
damente motivadas, deba adoptarse otra decisión”. “ En los procedimientos de apro-
bación de los planes que ordenen el litoral, las administraciones actuantes deberán in-
formar con arreglo además de la normativa que le sea de aplicación, de acuerdo con
la información contenida en el observatorio del litoral”.

Ya en el ordenamiento jurídico tanto Estatal como Autonómico existe una
larga tradición de las denominadas normas de aplicación directa. Ejemplos tenemos
el del art 65 del TR. LOTC y LENC denominadas “Determinaciones de Ordenación
de Directa aplicación y carácter subsidiario”.

Lo que exige el Ordenamiento Jurídico, y la reciente Jurisprudencia en rela-
ción con las decisiones de la administración además del cumplimiento de la legalidad
vigente es que esta no sea arbitraria o constituya dispensa, siendo la mejor técnica para
el acierto de la misma su motivación coherente y suficiente.

3.1 Diseño del observatorio

El diseño debe ser una herramienta lo más sencilla y clara posible, tanto de
cara a su alimentación y gestión, como de cara a la consulta de datos.

Resulta básico la especificación de requisitos y restricciones en la entrada de la
información, así como su sistematización por campos.

Una vez diseñado, el Observatorio deberá vincularse al portal de la Consejería
de Política Territorial y del MARM.

En todo momento el diseño tiene en cuenta las exigencias y condicionantes
de la Ley de Protección de Datos, así como las normas jurídicas relacionadas.

Se tiene en cuenta las cuestiones de Interoperabilidad, facilidad de exploración
y de agregación, de importación y exportación de datos. 
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Debe tenerse presente la necesidad y capacidad de referenciación geográfica.

Para una clara definición del servicio y para establecer los modelos de protec-
ción de datos, etc. Se requiere disponer de una matriz que cruce los servicios dispo-
nibles, con las posibilidades de acceso de los distintos usuarios a dichos servicios. 

Entre los servicios, estarán sin duda los de mantenimiento de la información
por lo que deben definirse las posibilidades de acceso en Carga, Modificación, Bo-
rrado, Lectura y Búsqueda, (y con un mayor grado de detalle, asociados a la Lectura
debería haber servicios de presentación y de exportación) y, además, detallando si
éstas posibilidades son de acceso inmediato, o sólo accesibles bajo petición y autori-
zación concreta (lo que exige determinar quién autoriza, etc.).

La Tabla de base puede ser el siguiente:

Considerando las claves:

Contenidos del Observatorio a medio plazo (campos):

• Deslindes.

• Autorizaciones.

• Concesiones demaniales a instalaciones desmontables.

• Catastro.



• Catálogo de playas, con sus características geológicas y físcas, asi como equi-
pamientos, afluencia, control sanitario de aguas, y eventos relevantes, Servi-
cios de temporada, canales de acceso, programas de vigilancia.

• Vertidos.

• Biodiversidad, catálogo de especies y planes de protección y recuperación.

• Áreas Marinas Protegidas.

• Pesca, zonas destinadas a la acuicultura, reservas pesca marina, Censo de em-
barcaciones de pesca, infracciones, capturas, evaluación del erizo diadema.

• Ordenación Portuaria del Estado.

• Ordenación Portuaria de la Comunidad Autónoma.

• Ordenación Portuaria Cabildos.

• Zonificación de las aguas. Planes hidrológicos. 

• Fotografías de fachadas marítimas.

• Cables submarinos.

• Protocolos de Riesgos Naturales.

• Aguas sensibles (normativa internacional).

• Directivas y normativas georeferenciadas sobre ámbito de aplicación.

• Estudios del Litoral (Bióticos Abióticos Geológicos socioeconómicos etc.).

• Deportes náuticos.

• Patrimonio histórico y arqueológico.

• Planeamiento.

• Estadísticas del litoral población, afluencia, etc.

• Plan de Contingencia de Contaminación.

• Inventario de actividades potencialmente contaminantes.

• Riesgos Naturales (temporales marítimos, desbordamiento de barrancos, des-
prendimientos).

• Ordenación Urbanística del litoral.

• Ordenación Territorial.

• Ordenación de Espacios Naturales.

• Normativa de Aplicación en el Espacio Litoral.

• Base Cartográfica y Batimétrica.

• Biblioteca Fotográfica del litoral.

• Enlaces de Interés (IDE Canarias; MARM; ICMC; Plataforma del Territorio;
GIAL etc)Noticias de Actualidad (Cursos; Congresos; Seminarios; Acciones etc.).
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4. DETALLES DE LAS PRESENTACIONES

Puesta en marcha del observatorio. Una vez diseñado el observatorio su pues-
ta en marcha requiere la previa adopción de diversas decisiones de tipo organizativo: 

• Quiénes son los gestores del sistema. 

• La definición del modelo/figura jurídica.

• La formalización de los convenios, concursos, o contratos precisos.

• Qué recursos humanos y materiales son necesarios para el funcionamiento
del Observatorio en régimen permanente.

• Qué papel tienen las diferentes Administraciones u Organismos participan-
tes para asegurar el mantenimiento y la actualización permanente de los datos
del Observatorio.

• Qué relación se establecerá con los agentes que utilicen regularmente el Ob-
servatorio: Administraciones Públicas, empresas privadas, y universidades y
ciudadanos. 

En relación con el sistema de información:

• La consulta, concertación y aprobación de los modelos utilizados.

• La implantación (fases de pruebas, carga, documentación del sistema, inicio
de explotación) y plan de formación. 

• El período de adaptación/aprendizaje/revisión.

En relación con el órgano de gestión que se establezca. Para la gestión del ob-
servatorio Consejería de Política Territorial procede a la designación de un Director,
con el perfil técnico adecuado adscrito a la Consejería de Política Territorial y otro del



MARM. Igualmente de forma paritaria se elige a un Consejo Asesor en el que recai-
gan todas las decisiones importantes referidas al diseño y a los cambios que vayan in-
troduciéndose en el mismo, en función al régimen de funcionamiento, al papel de las
Administraciones y organismos intervinientes.

En relación al mantenimiento. Un aspecto fundamental a tener en cuenta es
que la alimentación del observatorio dependerá de la información que continuamen-
te se vaya suministrando desde las administraciones titulares, organismos o particu-
lares asociados.

Un equipo, financiado a través del Convenio o de otras aportaciones futuras,
trabajará de forma permanente en el observatorio, encargándose de mantener, ac-
tualizar y sistematizar la información y el funcionamiento del observatorio.

Una vez elaborado el diseño, cada administración titular deberá de volcar toda
su información de acuerdo con las instrucciones que reciba del equipo del observa-
torio, que a partir de ese momento asesorará sobre las tareas de actualización. Resul-
ta indispensable volcar con un equipo externo desde el principio la máxima carga de
datos.

Resulta crucial adoptar las medidas pertinentes, especialmente en el marco de
las administraciones para normalizar la documentación que se tramita a fin de que lle-
gue al Observatorio digitalizada y formalizada.

En relación a la titularidad y financiación del observatorio. La titularidad del
observatorio, así como de la información que genera y del acceso a la misma, recae
en la Administración de la Comunidad Autónoma y el MARM. El Convenio que éstos
suscriben establece los servicios que, como contraprestaciones, deberá prestar el ob-
servatorio a ambos organismos públicos que financian el proyecto. En estos conve-
nios se establece igualmente la financiación permanente.

Se pueden seguir celebrando convenios con otras administraciones y, organis-
mos y particulares donde se establece el régimen de titular o colaborador y su apor-
tación financiera y participación en la gestión y toma de decisiones.
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RESUMEN

A frequente confusão entre a real participação cidadã e as formas mitigadas de
participação destinadas a legitimar processos decisórios aliena a intencionalidade mais
profunda do processo participativo e tem causado grandes conflitos sociais escusos.
Este trabalho apresenta os resultados da primeira parte de uma pesquisa que visa
identificar e caracterizar as práticas e concepções de participação popular utilizadas
no processo de elaboração do Plano Estadual de Gerenciamento Costeiro de Santa
Catarina (GERCO), atualmente em curso. Para tanto, foi necessário identificar as
metodologias utilizadas para integração comunitária, a fim de quantificar e de certa
forma qualificar a autonomia na participação das pessoas e das comunidades nas
tomadas de decisões referentes ao GERCO. A base instrumental da pesquisa é a en-
trevista semiestruturada, o levantamento de documentos do processo e a revisão bib-
liográfica sobre o tema. A análise bibliográfica está pautada basicamente sobre os
conceitos de participação popular, democracia, planejamento e gestão costeira, além
de absorver a categoria de metodologia de participação, enfocando especificamente
o objeto da pesquisa. As entrevistas e questionários foram aplicados a gestores públi-
cos, representantes comunitários que participaram do processo e representantes de
setores privados ligados ao processo. Para a sistematização dos resultados foi utiliza-
da a técnica de discurso do sujeito coletivo, proposto por Lefevre, utilizando suas
categorias. O resultado da análise bibliográfica aponta para a necessidade de fomen-
tar a cidadania e a autonomia na população para que esta possa intervir com expres-
sividade nos processos de tomada de decisão. Os resultados das entrevistas e do lev-
antamento documental revelam que boa parte do que foi considerado paritário na
metodologia empregada pelos gestores públicos, se limitou a abordagens de partici-



pação por representantes e foram concretizadas em condições que, efetivamente, re-
duzem muito sua profundidade e alcance. 

1. INTRODUÇÃO

Este artigo apresenta e discute os resultados obtidos durante as dinâmicas de
um projeto de pesquisa mais vasto “A participação pública no planejamento territo-
rial brasileiro: teoria e práticas”. Este projeto está centrado na realização de proces-
sos parciais de avaliação da participação popular e comunitária na elaboração dos
Planos Diretores Municipais - PDMs e do Plano Estadual de Gerenciamento Costeiro
de Santa Catarina - PEGC-SC e, simultaneamente, na criação de um sistema de indi-
cadores de avaliação da participação popular em diversos processos de planejamen-
to territorial no Brasil e, eventualmente, noutros países. 

A temática do planejamento e da gestão urbana tem ganhado mais espaço a
cada nova metrópole/melagópole que surge no mundo. Inúmeros têm sido os tra-
balhos, nas mais variadas linhas de pesquisa que tem buscado acompanhar o desen-
volvimento das cidades. Citam-se referências internacionais tais como Castels (1983),
Harvey (2011), Lefevre (2008), com abordagens sobre a dinâmica social urbana, como
é o caso, também, da sociologia da Escola de Chicago.

Acerca do gerenciamento costeiro no Brasil, as publicações nos anos que
sucederam a Lei 7661/1988 se avolumaram consideravelmente, em que pese ainda
haver déficit de produção científica na área, inclusive acerca das metodologias em-
pregadas no processo de elaboração dos planos de gestão costeira. Entre os trabal-
hos realizados, podem ser elencados Moraes (2010) que oferece contribuições para a
gestão da zona costeira; Marroni y Asmus (2005), que fazem uma abordagem históri-
ca e metodológica enfatizando a necessidade de integração da comunidade no proces-
so de gestão ambiental. Com um enfoque jurídico, Freitas (2008) faz um levanta-
mento do arcabouço normativo incidente sobre a zona costeira e seus recursos. Tam-
bém num viés normativo, mas mais direcionado ao direito urbanístico brasileiro como
um todo é o trabalho desenvolvido por Di Sarno (2004).

Acerca da participação, Santos (2009) organizou um grande estudo em alguns
países “em desenvolvimento” abordando as experiências de democracia. Avritzer
(2009) e Silva y Cunha (2010) também relatam experiências participativas, em âmbito
nacional e internacional. Carvalho (2008) percorre a história da democracia brasileira
em busca do fundamento da cidadania. Na discussão acerca da democracia, tipos de
participação popular e procedimentação de processo de planejamento autonômico é
relevante o trabalho de Souza (2006) e na linha da autonomia decisória, Castoriadis
(1982) se contrapõe os atuais sistemas políticos ao tirar deles o mérito de promoção
da democracia. 

No que se refere mais especificamente à participação nas atividades de plane-
jamento, depois da clássica e incontornável abordagem de Arnstein (1969) vários au-
tores têm debatido a tensão entre políticas de controle do estado e políticas de con-
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trole cidadão (Arnestein, 1969; Finger-Stich, 2003) e a discussão acerca dos ní-
veis/graus de participação tem sido expressiva (Paul, 1988, quoted by Dryer, 2001;
Shaeffer, 1994, quoted by Uemura, 1999; Mannigel, 2002, adapted from Borrini &
Feyerabend, 1996; Pimbert & Pretty, 1997; Aref, 2010, adapted from Leksakundilok,
2006; Aref et al., 2009).

2. O DIREITO À PARTICIPAÇÃO POPULAR 

O Estado Civil surge, na visão dos contratualistas (Rousseau, Locke e Hobbes),
como instrumento de garantia da liberdade inexistente no Estado de Natureza. A ne-
cessidade de limitação do poder do soberano faz com que surja o Estado Liberal,
que inaugura a separação entre o Estado e a economia, a moral e a sociedade civil,
com escopo não só de limitar o poder de atuação do Estado, mas também, de garan-
tir direitos fundamentais dos cidadãos, tendo como principal intuito a limitação da at-
uação do estado – estado mínimo. (Schier, 2002, p. 42-46).

O Estado de Direito, eternizando à proteção, garantia e efetivação dos direitos
fundamentais, introduz os princípios de separação dos poderes e da legalidade, com
o claro objetivo de restringir o poder do Estado. O Estado Liberal levou ao Estado
de Direito ao normatizar a atuação da Administração Pública. Surge no Estado de Di-
reito o princípio da participação, com a finalidade de garantir a limitação do Estado,
justamente porque o cidadão torna-se o controlador (Schier, 2002, p. 47-57). Para al-
guns teóricos, como Canotilho (2003, p.92-93;98), a existência de uma Constituição
é pressuposto ao Estado de Direito, uma vez que norteia as ações do poder público.
O Estado Social vem instrumentalizar o direito à participação a fim de controlar as
atividades administrativas (Schier, 2002, p. 57).

Nesse ínterim, o Estado de Direito acaba abrigando o princípio da socialidade,
no qual há a possibilidade de intervenção da sociedade no poder público e inter-
venção do poder público na sociedade, dando azo à nova visão de políticas públicas
que passam a considerar a convivência do homem e não apenas as suas necessidades
individuais, compreendendo-o como ser social (Schier, 2002, p. 57-68).

O Brasil, atualmente, presencia um Estado Constitucional Democrático de Di-
reito, que garante constitucionalmente a pluralidade e a soberania popular. Canotil-
ho (2003, p. 99) ressalta que é a soberania popular que fundamenta esta composição
de Estado de Direito Democrático. O preâmbulo constitucional define o Estado Bra-
sileiro como Democrático de Direito, em que pese ter havido controvérsias na acei-
tação deste preâmbulo como normatização, está pacificado o posicionamento de que
é norteador interpretativo. A expressão Estado Democrático presente no referido
preâmbulo, define, juridicamente a “ordem fundamental do Estado de Direito”. (Nery
Jr.; Nery, 2009, p. 143).

A própria Constituição Federal de 1988 - CF foi elaborada por uma Comissão
Constituinte, que teve como atribuição a afirmação ideológica do povo brasileiro, já
colocando em prática este ideal de democracia. Concomitantemente, é resgatado



outro ideal adotado pela república brasileira, qual seja o molde de participação de-
mocrático representativo e dá abertura à participação democrática direta. Estão pre-
vistos, ainda, o sistema garantidor de direitos sociais, pessoais e o instituto da livre ini-
ciativa como preceito do sistema econômico1. Imediatamente, no parágrafo único do
primeiro artigo constitucional, ficou estabelecido que o poder emana do povo, exer-
cido por meio de representantes ou de forma direta.

Este é o mote do presente ensaio: a possibilidade constitucional e legal que o
cidadão e as comunidades têm para participar diretamente das tomadas de decisões
na elaboração de políticas públicas, aqui particularmente de ordenamento territorial
da zona costeira.

A Carta Magna traz em seu bojo a previsão da participação social, não apenas em
um dispositivo específico, mas como princípio estrutural da sociedade brasileira. Para
tanto, estão previstos instrumentos que deverão ser utilizados na concretização deste
princípio de maneira direta ou indireta. Para o ordenamento territorial2 o constituinte re-
servou um capítulo especificamente para descrever as políticas urbanas e outro tangen-
te às políticas rurais, compreendidas as políticas agrícolas e fundiárias e da reforma agrá-
ria. Ambos os capítulos manifestaram preocupação com a função social da propriedade
e, intrinsecamente, da cidade. Acerca da participação na elaboração dos planos de de-
senvolvimento territorial, reservou a matéria para a lei ordinária.

No que diz respeito à gestão democrática das cidades o Estatuto da Cidade -
EC 3 estabeleceu no bojo do art. 2º, inciso II como uma das diretrizes gerais elenca-
das, conforme segue: 

Art. 2º A política urbana tem por objetivo ordenar o pleno desenvolvimento
das funções sociais da cidade e da propriedade urbana, mediante as seguintes diretri-
zes gerais:

[...]II – gestão democrática por meio da participação da população e de associa-
ções representativas dos vários segmentos da comunidade na formulação, execução e
acompanhamento de planos, programas e projetos de desenvolvimento urbano.

Ainda resgatando o princípio da participação popular na Constituição4, Di Pie-
tro (2006, p. 612) acentua que diversos outros princípios constitucionais reafirmam
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1 “Art. 1º A República Federativa do Brasil, formada pela união indissolúvel dos Estados e Municí-
pios e do Distrito Federal, constitui-se em Estado Democrático de Direito”. Constituição Federal
do Brasil, 1988.

2 Para este artigo, ordenamento territorial será entendido como normatizações para planejamento e
gestão territorial.

3 Lei 10.257/2001: “Regulamenta os artigos 182 e 183 da Constituição Federal, estabelece diretrizes
gerais da política urbana e dá outras providências”.

4 Classificação adotada por Maria Sylvia Zanella Di Pietro, bastante adotada na linha do direito urba-
nístico e ambiental, mas ainda ignorado por diversos doutrinadores constitucionalistas, administra-
tivistas e publicistas em geral.
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que esta é uma política de Estado, ao primar por publicidade, acesso à informação e
motivação. A legislação infraconstitucional cita como instrumentos para concretiza-
ção do princípio as consultas públicas, audiências públicas e participação direta e in-
direta dos administrados. Segundo a mesma autora todos esses exemplos servem para
demonstrar a presença do princípio da participação do administrado na Administra-
ção Pública, dentro de um objetivo maior de descentralizar as formas de sua atuação
e de ampliar os instrumentos de controle (Di Pietro, 2006, p. 612).

Com base no direito comparado e na doutrina nacional Perez (2004, p. 140),
classifica os instrumentos de participação popular em três categorias: 1) os institutos
participativos de caráter deliberativo ou com força vinculante; 2) institutos partici-
pativos de caráter não vinculante, de consulta ou meramente opinativo; 3) institutos
de caráter vinculante e autônomo, cooperativos ou de delegação atípica.

Arnstein (1969) classifica em três categorias alguns mecanismos participativos
que concedem à participação da sociedade um maior ou menor grau de poder e, como
tal, se constituem em formas de participação mais desejáveis. O primeiro é conside-
rado não participativo, uma vez que teria o intuito de ludibriar os cidadãos por meio
de instrumento manipulador ou terapêutico. “Em certos aspectos, a terapia grupal dis-
farçada de participação popular deveria estar no degrau mais baixo da escada, pois ela
é tanto desonesta como arrogante” (Arnstein, 1969). O segundo abriga uma conces-
são mínima de poder compreendendo informação, consulta e pacificação, e o tercei-
ro nível participativo ocorre por meio de parcerias, delegação de poder e controle ci-
dadão, e a categoria é denominada poder cidadão. Ainda que tenha sido superada em
alguns aspectos, este estudo importa para dar um panorama geral dos acontecimen-
tos num processo decisório.

A grande questão colocada é se o processo suscita a necessidade de participa-
ção popular na elaboração das políticas públicas, considerando que o plano de ge-
renciamento costeiro, posto no âmbito estadual, mas com uma abordagem baseada
em escala regional, envolvendo os municípios do litoral catarinense, e se a metodo-
logia adotada realmente dá acesso aos cidadãos à tomada de decisão.

Os princípios do estado liberal, àquele momento revolucionário, opondo-se
ao estado autoritário contratualista – gerador dos parlamentos burgueses – rapida-
mente foi criando as malhas do representativismo que, “democraticamente” vai ex-
cluindo o povo e eliminando a participação direta. O estado liberal foi aumentando
a pressão para libertar a economia do controle do estado, como necessidade básica
da burguesia no desenvolvimento do sistema capitalista e como tal foi se constituin-
do como excludente de uma real participação política. Em razão disso, passaram a vi-
gorar lógicas de submissão do poder político aos interesses dos grandes grupos fi-
nanceiros neoliberais. No gerenciamento costeiro é perceptível a prevalência dos fun-
damentos hegemônicos dos grandes interesses imobiliários e da exploração das ri-
quezas costeiras.



3. A PARTICIPAÇÃO POPULAR NA LEGISLAÇÃO ATINENTE AO
GERCO

O plano de gerenciamento costeiro é essencialmente um instrumento de or-
denamento territorial e foi instituído por um programa nacional com o intuito de or-
ganizar a ocupação da zona costeira brasileira. Em diversos países a preocupação
com o adensamento na área litorânea, muitas vezes relacionada com exploração de re-
cursos costeiros e marinhos, aflorou e culminou em algumas propostas de organiza-
ção espacial e desenvolvimento, condizentes com o escopo de cada Estado. A Lei
7661 de 16.05.1988 estabelece que o Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro “vi-
sará especificamente a orientar a utilização nacional dos recursos na Zona Costeira,
de forma a contribuir para elevar a qualidade da vida de sua população, e a proteção
do seu patrimônio natural, histórico, étnico e cultural”. Esta previsão garante a ob-
servação do direito constitucional ao ambiente ecologicamente equilibrado5.

Especificamente sobre a participação no ordenamento territorial da zona cos-
teira, o recente Decreto Federal nº 5.300 de 07.12.2004, que regulamenta a lei 7.661
de 16.05.1988, estabelece que o planejamento e a gestão da zona costeira devem ser
integrados e participativos6. O referido decreto aponta os colegiados estaduais e mu-
nicipais como instrumentos para participação da comunidade na elaboração das po-
líticas públicas.

Em 1990, a Comissão Interministerial para os Recursos do Mar – CIRM, pro-
mulgou a Resolução nº 001, cujo objeto é o detalhamento e operacionalização do
Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro - PNGC, aprovado após audiência no
Conselho Nacional de Meio Ambiente – CONAMA. Mais tarde este plano foi revis-
to, culminando na Resolução 005/CIRM de 03.12.1997, que aprovou o Plano Na-
cional de Gerenciamento Costeiro II – PNGC II. 

A previsão ao fomento da participação social na Lei 7661/1988 no processo
de planejamento e gestão foi, de certa forma, vanguardista por anteceder a Consti-
tuição Federal. O PNGC II também incorporou com maior veemência a participação
dos estados na organização territorial, transcendendo os limites municipais ao per-
ceber a necessidade de regionalizar a abordagem, considerando os limites naturais. No
entanto, a própria política, em outro momento, volta-se à estratégia de organização
municipal, ao compreender como instrumento o Plano Municipal de Gerenciamen-
to Costeiro e prever a atuação no âmbito municipal enfaticamente em outro instru-
mento que é o Projeto Orla, culminando na prevalência dos limites políticos sobre os
naturais.

O PNGC II indicou como instrumento de política democrática, basicamente,
o Colegiado Estadual, conforme especificado no anexo “A” deste segundo plano apro-
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vado pelo conselho como [...] fórum consultivo ou deliberativo, estabelecido ou não
por instrumento legal, que busca reunir os segmentos representativos do governo e
da sociedade, que atuam em âmbito estadual, podendo abranger representantes do go-
verno federal e dos municípios, para a discussão e encaminhamento de políticas, pla-
nos e programas e ações destinadas à gestão da zona costeira. Trata-se de mecanis-
mo de facilitação do processo participativo, que possibilite a mediação dos conflitos
de interesse e o encaminhamento de estratégias de ação articulada. (grifo nosso)

É interessante notar que o art. 2º do Decreto Federal 5.300/04 é divergente ao
estabelecer que a composição do colegiado estadual deve ser, necessariamente, por
meio de instrumento legal, não deixando a cargo da discricionariedade do gestor esta
decisão. Outra consideração que merece ser feita é de que o pressuposto representa-
tivo está presente em mais este dispositivo, limitando a participação direta dos cida-
dãos. 

Retomando as previsões constitucionais, o art. 225 incumbe aos governantes
e à sociedade a responsabilidade por sua manutenção e defesa. Enquanto que a Polí-
tica Nacional do Meio Ambiente permeia pela educação no sentido de munir a co-
munidade de informações para que ela possa atuar com consciência nas questões am-
bientais, considerando o meio social7.

A sociedade brasileira ganhou uma grande contribuição para o planejamento
e gestão das políticas públicas dirigidas à urbanidade com o advento do Estatuto da
Cidade - EC, principalmente no que tange à inserção das comunidades como agen-
tes do processo decisório. Entretanto, por maior que seja o avanço, há muitas altera-
ções normativas cabíveis e necessárias, principalmente para enveredar a democracia
direta.

Concretamente, o EC dispensou um capítulo especificamente à gestão demo-
crática da cidade. Vale dizer que o termo gestão empregado na normativa agrega tam-
bém o planejamento, a partir de uma interpretação sistêmica que considera o plane-
jamento pressuposto à gestão. Neste capítulo estão dispostos os instrumentos a serem
utilizados na elaboração das competentes políticas públicas. 

Mister se faz esclarecer que é compulsória a adoção de instrumentos que pro-
movam a democracia, no entanto, o rol não é taxativo sequer exaustivo, ou seja,
podem ser adotadas outras formas de envolver a população na discussão e elabora-
ção das diretrizes e tomada de decisões acerca das políticas públicas, desde que faça
cumprir o escopo da lei.

De toda sorte, os instrumentos elencados no art. 43 são: [...] I – órgãos cole-
giados de política urbana, nos níveis nacional, estadual e municipal; II – debates, au-
diências e consultas públicas; III – conferências sobre assuntos de interesse urbano,
nos níveis nacional, estadual e municipal; IV – iniciativa popular de projeto de lei e
de planos, programas e projetos de desenvolvimento urbano.

7 Lei 6.938/81, art. 2º (princípios).



Souza (2006) faz uma reflexão acerca da aplicação dos instrumentos e deles
próprios ao questionar a real validade dos resultados obtidos, em razão de se basea-
rem na representatividade e não na atuação direta dos cidadãos. O autor entende que
a participação direta e autônoma é que legitimam a democracia e as decisões adota-
das em seu nome. 

4. INSTRUMENTOS DO PEGC DE SC – ZONEAMENTO E PLANO DE
GESTÃO 

De acordo com os documentos disponibilizados pela Secretaria de Estado do
Planejamento e Gestão8, o Estado de Santa Catarina está em processo de elaboração
do plano de gerenciamento costeiro desde 1987. Em 1995 foi realizado o diagnósti-
co ambiental e em 1998 foram aplicados alguns instrumentos nos municípios cir-
cunvizinhos a bacia do Rio Itajaí, a título experimental. Em 2005 e 2006, respectiva-
mente, foi promulgada a Lei Estadual nº 13.553 de 16.11.2005 e o Decreto Estadual
regulamentador nº 5.010 de 22.12.2006, que “institui o Plano Estadual de Gerencia-
mento Costeiro, estabelece o Programa Estadual de Gerenciamento Costeiro - PEGC,
seus objetivos e diretrizes e disciplina os instrumentos de sua execução” além das es-
tratégias e metas ao plano estadual. 

O referido Decreto Estadual nº 5.010/06, funda que na elaboração dos planos
de gestão e zoneamento ecológico econômico costeiro, o processo deverá ser inte-
grado, descentralizado e participativo. Adota como instrumentos ao Plano Estadual
de Gerenciamento Costeiro:

I - Zoneamento Ecológico Econômico Costeiro (ZEEC); II - o Plano de Ges-
tão da Zona Costeira (PGZC); III - o Sistema de Informações do Gerenciamento
Costeiro (SIGERCO); IV - o Sistema de Monitoramento Ambiental (SMA/ZC); V -
Relatório de Qualidade Ambiental (RQA/ZC); VI - Projeto de Gestão Integrada da
Orla Marítima (Projeto Orla).

A elaboração do PEGC-SC, precipuamente coordenada pela Secretaria de De-
senvolvimento Econômico Sustentável, foi transferida à Secretaria de Estado de Pla-
nejamento e Gestão - SPG, que contratou empresa de consultoria para realizar diag-
nóstico atualizado da zona costeira catarinense, além de produzir dois instrumentos
previstos no ordenamento: o ZEEC e PGZC. Como os dois instrumentos foram de-
senvolvidos concomitantemente, conforme se denota dos documentos disponibili-
zados pela SPG, a investigação acerca da participação popular neste processo acaba
direcionando para a análise global a partir da prestação de serviço contratado, des-
considerando apenas a etapa de diagnóstico.

Há que se ressaltar a dificuldade de acesso as informações disponibilizadas em
sítios públicos e, mesmo os documentos disponíveis não dão a real noção dos acon-
tecimentos, inclusive cronologicamente, por serem eles obscuros e enrolados.
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Acerca dos mecanismos de acesso à participação da sociedade civil, estão pre-
vistos os comitês gestores, as audiências públicas, as oficinas temáticas por região e
as consultas públicas no portal da Secretaria de Estado do Planejamento. De manei-
ra geral, foram utilizados como procedimentos participativos na elaboração de ambos
instrumentos os seminários, as reuniões técnicas e as oficinas de trabalho. O Decre-
to Estadual nº 1.591 de 12.08.2008, instituiu o Comitê Gestor Integrado para o pla-
nejamento territorial da região costeira de Santa Catarina, e indicou de antemão qual
a composição do colegiado, que contava com órgãos governamentais estaduais, re-
presentantes dos comitês regionais, quando houvesse conveniência. O instituto era ta-
xativo e não previa representações da sociedade civil, mas foi alterado pelo Decreto
Estadual nº 2.496 de 11.08.2009, que incluiu três participantes do setor empresarial
e três representantes do setor sociolaboral. 

Tanto as normas federais quanto as estaduais parecem estar preocupadas
em garantir presença de instrumento jurídico que contemple o princípio consti-
tucional do exercício de democracia por meio da participação. No entanto, inclu-
sive por dificuldades metodológicas, este direito acaba se concretizando sem muita
eficácia. Reitera-se que há margem constitucional para abarcar a participação di-
reta dos cidadãos e a representativa. O que se denota das normatizações é que foi
enfatizado procedimento de caráter mais tecnicista, albergado pela participação
meramente representativa da chamada sociedade civil (termo cunhado de diversas
discussões).

Os mecanismos disponibilizados para participação popular no processo de pla-
nejamento de Santa Catarina são, na verdade limitadores dela ao prever que apenas
entidades constituídas tenham representantes. Destarte, o decreto que instituiu o co-
mitê gestor integrado, ao ser retificado fez uma separação de sociedade civil em gru-
pos de interesses: grupo empresarial e grupo sociolaboral, desconsiderando a com-
plexidade da realidade social existente. Não obstante, reitera-se que, as entidades par-
ticipantes, não bastasse a simplificação sofrida, ainda foram indicadas pela Adminis-
tração Pública, que já possui o maior percentual de cadeiras.

Em entrevista9, o então coordenador do GERCO-SC afirmou considerar pa-
ritária a participação dos atores no processo, uma vez que há previsão de metade das
cadeiras à Administração Pública e outra metade à participação da sociedade, e mais
ainda porque essa segunda representação está igualmente dividida em empresários e
sociedade civil organizada. Em que pese a explanação anterior a esse respeito, ressalta-
se que é uma simplificação incabível à complexidade social a mera representação,
mais ainda: de grupos especificamente qualificados e determinados, onde seque há
poder majoritário da sociedade civil, de maneira que o posicionamento de conside-
rar paritária este esquema de participação parece inócuo.

O esquema de participação exposto pela Secretaria responsável é o seguinte: 

9 Coordenador do PEGC-SC, em entrevista cedida aos autores.



Figura 1. Esquema de Participação no processo de elaboração do Plano Estadual
de Gerenciamento Costeiro

Fonte: SPG, 2010 (Informativo, nº 7/2010).

Além disso, as Secretarias de Desenvolvimento Regional requisitaram por meio
de ofício às prefeituras municipais a indicação de representantes para que compu-
sessem os comitês temáticos regionais. É, inclusive, discutível a legitimidade dessas
entidades participantes, uma vez que foram indicadas do poder público, podendo
estar representando interesses completamente diversos dos interesses da comunida-
de afetada pela política pública a ser definida. Em caráter analítico, parte-se do esco-
po de que a sociedade civil deveria ter suas reivindicações consideradas no processo.
E o motivo é simples: se as políticas são para a sociedade e recaem sobre ela, não há
nada mais eloquente do que entender as necessidades da região e dar-lhes retorno
motivado da negativa das demandas levantadas, levando a cabo a assimilação descri-
ta neste ensaio acerca da utilização do rol de princípios do direito administrativo que
dão azo à concretização do princípio da participação popular.

O PGZC regional apresentou como produto, entre outros, um programa de
implantação de mecanismos de comunicação e participação pública, objetivando “fa-
cilitar e promover a participação cidadã na conservação dos recursos naturais e na me-
lhor[ia] da qualidade ambiental da zona costeira de Santa Catarina” (SPG-PGZC,
2010). É interessante perceber que não apenas em ações futuras, mas também do
processo de elaboração do plano de gerenciamento costeiro deveriam ser adotadas
estas estratégias, no entanto a aplicação foi reservada para as atividades futuras, uma
vez que o processo de elaboração do PGZC sequer passou por deliberação em au-
diência pública, que seria o mínimo exigido, ainda insuficiente. 

Na nominata dos programas regionais para implantação do plano de gestão, foi
contemplada a necessidade de fomento à participação dos grupos indígenas e qui-
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lombolas no processo de gerenciamento costeiro. Ressalta-se que estas ações não
foram implantadas até o momento, conforme documentação disponível. Interessan-
te também é perceber que parece não haver critério na indicação de grupos que serão
consultados, visto que não houve menção aos caiçaras, que são um mosaico de gru-
pos histórico-cultural diferenciados, ocupantes da região litorânea e grandes interes-
sados no ordenamento territorial litorâneo (SPG-PGZC, 2010, p. 16; 45). 

O ZEEC (SPG-ZEEC, 2010, p. 17) define as metodologias adotadas para o
geoprocessamento e para a participação. Conforme demonstrado no esquema, a base
da participação é representativa dos comitês temáticos de gerenciamento costeiro
que compunham os Conselhos Regionais, considerado paritário, com representação
do Governo Estadual, Municipal e da sociedade civil organizada. 

Há incoerência do descrito no esquema de participação apresentado pela Se-
cretaria de Estado do Planejamento e Gestão e no documento que apresenta o Zo-
neamento Ecológico Econômico Costeiro, produzido pela empresa consultora, no
tocante à sociedade civil organizada: a primeira separa sociedade civil organizada de
iniciativa privada na composição dos comitês, além do poder público da competen-
te esfera; a segunda especifica como participantes a Administração Pública munici-
pal e estadual, além da sociedade civil organizada. Desta forma:

Para elaboração do ZEEC de toda a zona costeira catarinense, foram realiza-
das cerca de vinte reuniões, sendo que cinco foram direcionadas aos planejadores
municipais. Entre abril e maio de 2010, foram apresentadas as primeiras propostas de
zoneamento para cada um dos cinco setores, resultantes de reuniões prévias. Cada co-
mitê debateu os enquadramentos delineados e sugeriu alterações cuja adoção ficou li-
mitada a discricionariedade da empresa consultora, ao que foi possível identificar. O
instrumento de manifestação acerca do zoneamento proposto foi uma ficha a ser
preenchida pelos participantes, com o auxílio de mapa e canetas coloridas (SPG-
ZEEC, 2010, p. 17-18).

Em que pese à adoção de algumas das propostas de alteração surgidas nas reu-
niões, os itens descartados, seguindo o princípio da motivação do ato público, deve-
riam ter sua negativa justificada, o que não aparece nos documentos publicados. Em
alguns municípios que apresentaram maior resistência ao ZEEC proposto, foram rea-
lizadas reuniões específicas, como no caso de Laguna, Imbituba e Itajaí, por exemplo,
mas esta não foi a metodologia adotada globalmente.

As audiências públicas, previstas para acontecer no corrente ano (2011), ainda
não foram agendadas publicamente. No decorrer do processo, aconteceu apenas uma
audiência elucidativa na Assembleia Legislativa do Estado, a pedido de um de seus
parlamentares. No mais, foi utilizada a tecnologia disponível para colher opiniões



sobre os instrumentos produzidos e publicados na página da internet da Secretaria de
Estado de Planejamento e Gestão.

Outro ponto que pode ser destacado tanto positiva quanto negativamente, é a
utilização de alternativas tecnológicas para expandir a possibilidade de participação.
Como alternativa complementar é válida e interessantíssima. No entanto, não pode
ser utilizada como única estratégia de acessibilidade, novamente com justificativa sim-
plista: é fator limitador, considerando que há uma grande parcela da sociedade bra-
sileira que não tem acesso, latu sensu, à informatização.

Recobra-se que a análise é feita à luz das definições de Estado que inaugura-
ram o artigo, que remontam a trajetória evolutiva que culminou no Estado Social im-
bricado pelos direitos fundamentais pessoais e coletivos dos seus cidadãos, com base
constitucional e previsão de Estado Democrático. É a partir deste mote que se alicerça
a soberania popular, que tem fundamento constitucional.

5. CONSIDERAÇÕES FINAIS

Conforme explanação, o Brasil conta com um arcabouço jurídico que propi-
cia a participação direta dos cidadãos, no entanto o embasamento político-adminis-
trativo está amplamente voltado para a composição representativa. Ademais, essa re-
presentação deixa e ser legítima em razão da manipulação da Administração Pública,
não obstante a vinculação aos interesses e fatores econômicos hegemônicos. 

A legislação estadual é deficitária se comparada com a federal e com os prin-
cípios constitucionais que regem a matéria. A própria Constituição Federal vai ao en-
contro do fundamento do Estado de Democrático de Direito, que conforme argui-
ção, está intimamente conectada aos princípios do Estado Liberal, este como ante-
cessor daquele. 

Quanto à metodologia adotada pela legislação, pela Administração e pela em-
presa prestadora de serviço, a conclusão que se chega é que é falha, uma vez que não
contou com a manifestação de importantes setores da sociedade civil, pelo contrário,
indicou qual entidade participaria do processo, viciando a possibilidade de haver pro-
nunciamento autônomo e legitimamente representante dos interesses locais. Em gran-
de parte pode se dever esta falha a falta de cultura de fomentar a participação dos ci-
dadãos nos processos decisórios, o que é notável, mas não justifica e nem escusa a
falta da participação. De acordo com o exposto, há ainda diversas discussões pairan-
do acerca do tipo de participação, da metodologia empregada, da forma de aplicação
metodológica, da política que aceita esta forma de gestão, da própria categoria de de-
mocracia.

No PEGC-SC há inda outro problema que foi a organização e divisão dos tra-
balhos entre os servidores da Secretaria responsável e a terceirização à empresa con-
sultora: não parece claro que alguma das duas entidades tenha efetivamente se preo-
cupado em elaborar formas de envolver as comunidades. Imperou os tecnicismos
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que afastam e impedem que cidadãos “leigos” se aproximem das discussões, e impe-
de mesmo legalmente de opinar de forma oficial, uma vez que só são possuidores do
direito de votos os elementos formalmente componentes dos comitês.

Segundo a classificação feita por Arnstein (1969) a participação ocorrida no
processo de Santa Catarina enquadra-se entre a primeira e a segunda categorias: não-
participação e concessão mínima de poder. Assim, o que foi feito é pouco democrá-
tico, beirando à tecnocracia pura, onde apenas os estudiosos podem opinar, mas mais
que isso, apenas os estudiosos convidados a participar de um grupo reduzido de pes-
soas poderá emitir seu parecer e opinar por uma decisão.

Acerca da avaliação do PEGC-SC, sob o viés participativo, há o entendimen-
to de que há muitas melhorias a serem pensadas e implementadas no que toca as me-
todologias e, mesmo o escopo da participação no processo decisório. Deve-se bus-
car quebrar o fácil hábito de discursar que a população não tem condições intelectuais
de contribuir, ou que há divulgação mas os cidadãos não comparecem, porque ne-
cessariamente o interesse da Administração Pública, ao menos do que se denota pelas
suas ações, é que realmente não haja participação cidadã comprometida, que barra-
ria interesses previamente estipulados pelo governo ou pela elite hegemônica.

Neste sentido, Barragán (2008) propôs algumas perguntas de partida para diag-
nóstico do processo e abordagens metodológicas que traduzem algumas das preocu-
pações destacadas ao longo do texto, como a destacada: “¿Cómo calificarías el nivel
de asociacionismo y la presencia de instituciones “no formales” em las zonas coste-
ras?”. E a partir deste questionamento, seguem-se outros atinentes à existência de
participação cidadã, se os colegiados são representativos e se as representações são
legítimas, entre outros, que refletem as ansiedades de vários processos, inclusive o
que está em voga.

A confusão que se faz presenciar quanto à possibilidade de participação é bas-
tante grande e complexa. A legislação fornece meio e a Administração conhece es-
tratégias que limitam a participação do cidadão. Mas é impossível desconsiderar a
falta de autonomia nas sociedades, que as mantêm inertes aos abusos cometidos. A
questão da democracia ainda estar cunhada sobre alicerces da representatividade, que
retiram do indivíduo o poder de escolha e de decisão ainda é um grande entrave à me-
lhoria das políticas públicas. Ao mesmo tempo em que, para que se dinamize o pro-
cesso democrático, é fundamental que haja um movimento individual e coletivo de to-
mada de consciência do papel social de cada pessoa, que passará, então à categoria de
cidadão. 

São processos complementares, complexos, mas não utópicos. Um dos passos
iniciais para este caminhar é a luta por espaços de discussão das políticas públicas
minimamente dignos e passíveis de trocas. A operacionalização de sistemas que pro-
porcionem maior abertura participativa é uma construção que tomará fôlego com a
autonomia dos cidadãos.
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RESUMEN

En el Uruguay la planificación y ordenación del territorio ha tenido reciente-
mente un cambio de abordaje, abriendo la puerta a la participación de las comunida-
des en la misma, la efectiva participación y el logro de resultados dependerán tanto
de; qué tipos y calidades de espacios se abrirán a la participación real por parte de la
administración pública, como así también de la capacidad de la sociedad civil para
incorporarse a estos procesos. La reciente legislación Uruguaya sobre Ordenamien-
to Territorial y Desarrollo Sostenible (ley 18.308), del año 2008, crea un marco de re-
ferencia para la planificación y ordenación del territorio incorporando además varios
principios como los de participación social, desarrollo sostenible, protección especial
de las zonas costeras entre otros, principios que deberán inspirar los procesos de or-
denación y planificación. Esta norma es además de naturaleza instrumental; crea una
serie de herramientas que llama Instrumentos de Ordenamiento Territorial, estos ins-
trumentos son figuras de planificación de diversas índole dependiendo de su alcan-
ce territorial (nacional, departamental, interdepartamental, local, etc.), esto determi-
nará su forma de aprobación su alcance o naturaleza normativa (ley, decreto, decre-
to de junta departamental, etc.). Todos estos instrumentos incorporan el principio
de la participación social desde las etapas primarias de su gestación. Por otro lado
existe también nueva normativa relativa a descentralización política y participación
ciudadana (ley 18.567) del año 2010 que crea nuevas figuras territoriales y políticas,
es el caso de los Municipios y los Alcaldes, la creación de estas nuevas figuras si bien
ya esta operativa requiere una adaptación de las comunidades y sus organizaciones
para trabajar en forma articulada. Es por tanto necesario y es objeto de este trabajo
el investigar sobre cuáles son las características, naturaleza y capacidades de las or-
ganizaciones sociales de base local de una determinada zona costera del país con



cerca de 50 km. de costa. Se trata de una zona balnearia con un factor de ocupación
bajo pero creciente, con problemáticas concretas de falta de planificación urbanísti-
ca, erosión costera importante y conflictos de uso sobre el espacio costero. Este tra-
bajo intenta relevar las características y capacidades de las organizaciones civiles de
base local, en el entendido de que son estas las más legitimadas para formar parte de
los procesos de planificación cuestión que además generalmente no sucede así, sino
que esos espacios terminan siendo ocupados por representantes de organizaciones de
mayor escala, descuidándose de esa forma la escala local, que es justamente la que más
interesa en determinadas escalas. Por tanto lo que se busca es diagnosticar sobre las
capacidades y posibilidades de estas organizaciones para incorporarse a la planifica-
ción territorial integrada de su zona costera. Con posterioridad al diagnostico se in-
tenta determinar que herramientas o mecanismos serían los más adecuados para me-
jorar esta participación, en qué aspectos es necesario fortalecer a estas organizacio-
nes para lograr una participación real con resultados ciertos, intentando crear capa-
cidades reales que puedan sostenerse en el tiempo más allá de una planificación con-
creta de un determinado plan, de forma de ir creando un verdadero sistema de ges-
tión integrada sustentable, donde las propias organizaciones defiendan y demanden
sus espacios

1. INTRODUCCIÓN

La Gestión de la costa y sus recursos en Uruguay ha sido durante toda su his-
toria básicamente sectorial. Si bien han existido modificaciones en las competencias
vinculadas a la costa, estas se debieron principalmente a los cambios de concepción
o valorización que el recurso ha tenido a través de la historia. Sin perjuicio de que en
los últimos años se ha producido normativa sobre protección y gestión de la costa to-
mándola a esta como un objeto especifico, estas normas han respondido a la misma
lógica sectorial que natural y necesariamente adopta la administración. 

Sin embargo, con la creación del Programa Ecoplata y más recientemente de
la Maestría en Manejo Costero Integrado, puede decirse que el Uruguay se encuen-
tra embarcado en un proceso cada vez más fuerte de institucionalización de la ges-
tión costera integrada. 

En términos de Barragán Muñoz el Uruguay se encontraba hace casi una dé-
cada dentro del grupo de países en etapa “inicial” en cuanto a gestión costera inte-
grada; En el grupo en etapa inicial hemos incluido aquellos países en los que se han observado solo
algunos criterios específicos o se ha comprobado que existen iniciativas de interés en la escala nacio-
nal o regional. Estas iniciativas no tienen todavía una gran trascendencia institucional o no están
suficientemente arraigadas en el tiempo (Barragán, 2001: 29).

Pasados casi diez años de esta aseveración y siguiendo estos criterios puede
decirse que actualmente se estaría entrando en la siguiente etapa denominada de tran-
sición. Etapa que se caracteriza por la existencia de estructuras organizativas com-
plejas y específicas de manejo costero integrado, en el Uruguay esta estructura es el
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Programa Ecoplata. También en el ámbito académico; la Maestría en Manejo Coste-
ro Integrado MCI-SUR, donde se enmarca este trabajo de tesis, contribuye con un
abordaje científico específico e interdisciplinario. 

A pesar de estos esfuerzos el abordaje de la cuestión costera sigue siendo bá-
sicamente sectorial, producto sin duda de un paradigma de abordaje; científico, nor-
mativo e institucional dominante 

En este proceso de institucionalización cobra relevancia entre otros temas; la
participación de la sociedad civil local y sus organizaciones en la planificación y ges-
tión de el espacio costero y sus recursos en sus comunidades. Esta participación es
un presupuesto necesario para generar modelos de gestión exitosos, y en este senti-
do el proceso uruguayo es aún incipiente; “…la participación de las comunidades locales en
los procesos de manejo costero es aún incipiente.” (MCI-SUR, 2006: 13).

Un abordaje de la temática de la participación civil especialmente en lo vincu-
lado a sus organizaciones locales es un aporte importante para el proceso de institu-
cionalización de la gestión costera, principalmente en este momento en el que co-
mienzan a abrirse nuevos espacios para la participación local.

Se pretende además que el trabajo no se agote en si mismo, por el contrario en-
marcado en el paradigma de la investigación acción, pretende constituirse en un dis-
parador de procesos cuyos resultados resultan imposibles de cuantificar dada la rea-
lidad cronológica inabarcable en que pueden desarrollarse. 

El aporte del trabajo sin duda será el de constituirse en un insumo útil para el
desarrollo de el estado del conocimiento; en cuanto a la participación de las organi-
zaciones de la sociedad civil de base local, que es lo que se ha hecho y que expecta-
tivas pueden tenerse.

2. SÍNTESIS

Este trabajo pretende analizar la situación actual en la que se encuentra el pro-
ceso de institucionalización del MCI en lo relacionado a la participación civil, más es-
pecíficamente en cuanto a la participación de las organizaciones civiles de base local. 

Intentaremos determinar cuál es el abordaje que se hace del tema por parte
de las instituciones públicas con competencia en gestión costera, que principios
inspiran las políticas en cuanto a participación y cuáles son sus objetivos en este
sentido. 

El territorio seleccionado para la investigación será la zona costera del Depar-
tamento de Canelones entre el Arroyo Solís Chico y el Arroyo Solís Grande. 

En el desarrollo de la investigación se delimitará primariamente un universo de
organizaciones vinculadas a la gestión costera, tanto públicas como privadas, tenien-
do en cuenta; sus roles, su grado de involucramiento y protagonismo, y su potencia-
lidad para impulsar políticas integradas. Se pondrá énfasis en las organizaciones de la



sociedad civil de base local en el entendido de que estas son actores fundamentales
para integrar el nivel local a la gestión. 

La premisa teórica que guiará la investigación será la del paradigma de la com-
plejidad percibiendo a la realidad desde una perspectiva holística con una mirada que
intentará ser interdisciplinaria e integrada. 

La premisa metodológica será la de la investigación acción en el entendido de
que; en cuestiones de gestión en un universo complejo es necesario disparar proce-
sos para experimentar dentro su propio desarrollo.

El objetivo será encontrar métodos útiles que contribuyan a aumentar la par-
ticipación de estas organizaciones y determinar que expectativas pueden tenerse en
este sentido. 

Se verá además como aporte disciplinar el marco normativo vinculado directa
e indirectamente a la gestión costera, analizando expresamente; dominio, gestión,
protección de recursos, organismos competentes, ordenamiento territorial, niveles
de gestión etc. El trato de la normativa pretenderá ser accesible y útil, su presentación
será instrumental e integrada a las distintas etapas de la investigación. 

Luego de analizado el escenario general se determinará un grupo piloto de or-
ganizaciones civiles de base local con las cuales se trabajará. Con este grupo se ensa-
yarán metodologías de participación principalmente en modalidad de talleres pre-
senciales. Se buscará detectar que herramientas son las más efectivas para mejorar la
participación de estas organizaciones en la gestión. Asimismo se utilizarán estas ins-
tancias para trabajar el concepto de manejo costero integrado y su vinculación con los
temas locales intentando su incorporación en la misión y visión de las organizacio-
nes. 

Los principales resultados del trabajo serán por un lado; una descripción del es-
tado de situación en cuanto a participación en temas de gestión costera integrada de
las organizaciones civiles de base local, evaluando qué potencialidades existen y qué
expectativas se pueden tener en cuanto a su incorporación a la gestión.

Se ensayaran además formas o metodologías de participación intentando de-
tectar las más útiles para mejorar los niveles de participación de estas organizaciones
en temas de manejo costero integrado a nivel local.

3. MARCO TEÓRICO GENERAL

La institucionalización del manejo costero integrado no es un proceso que ne-
cesariamente deba partir de las instituciones públicas, sino que la sociedad civil or-
ganizada tiene un rol importante que cumplir en este sentido y puede crear sus pro-
pios espacios institucionales en sentido amplio. 

El proceso de integración público-privada no tiene por que necesariamente
iniciarse desde el ámbito público puede nacer de las propias organizaciones civiles. 

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

1874



PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE LOCAL EN EL PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN
DEL MANEJO COSTERO INTEGRADO EN LA ZONA COSTERA ESTE DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES - URUGUAY

1875

Algunas experiencias muestran como la integración nació desde las bases civiles
las cuales crearon organizaciones y se vincularon posteriormente al ámbito estatal, es el
caso a modo de ejemplo de la Bahía de Samaná en Republica Dominicana (Lamelas,
1999: 3-11). También el Programa Comunitario de Conservación De Tortugas Marinas
en Trinidad. (James y Fournillier, 1993; PNUD, 2001; PNUD 2002: 237).

Estos son ejemplos donde los proyectos de gestión exitosos se iniciaron desde
de la propia sociedad y luego de creados obtuvieron el apoyo estatal. 

El trabajo parte de la idea de que una mayor participación de la sociedad civil
contribuirá a una mejor gestión, intentando superar el nivel dicotómico sociedad civil-
estado para evolucionar hacia modelos de co-manejo. 

Tres ideas teóricas fundamentales que se explicitarán en este capitulo guiaran
la investigación; el abordaje de la realidad como una complejidad, la comprensión de
los actores dentro de la teoría de la adaptabilidad de los sistemas complejos y la in-
vestigación acción como premisa metodología. 

3.1. Paradigma de la complejidad

El trabajo considera a la zona costera en su dimensión holística sin límites rí-
gidos donde los procesos naturales se desarrollan en una constante interacción. Los
seres humanos y su interacción son una parte más del ecosistema que es a la vez cons-
tante e inabarcable. Por tanto el estudio de estas relaciones desde una perspectiva in-
tegrada genera sin duda una mejor aproximación a la realidad. Los límites al conoci-
miento científico están dados por la propia mente más que por las posibilidades fác-
ticas de investigación. El ser humano es incapaz comprender el todo, separa la reali-
dad en partes o especialidades, la división por especificidad que existe en el conoci-
miento se traslada a la gestión. Sin embargo la realidad es en si misma indivisible, la
división que la ciencia realiza intenta acercarnos a una comprensión que será más
cabal cuanto más integre sus campos de acercamiento. Lo mismo sucede desde en la
gestión que obedece entre otros factores a la misma división científica por especifi-
cidad. Sin embargo la sociedad civil no está compartimentada de antemano frente a
un problema como si lo están las instituciones, y de ella pueden extraerse elementos
que nos permitan una visión mas completa, cuenta además con una ventaja operati-
va que estaría dada por la elasticidad que ofrece para la gestión dado que puede adop-
tar su forma a un problema o necesidad concreta. 

La sociología postula este paradigma desde hace ya décadas; “Noción de uni-
verso como totalidad inacabada, en formación,… y que se organiza a través de in-
formación, en un proceso continuo de disipación y generación de incertidumbre”
(Morin, 1990: 26). 

Varios trabajos relacionados específicamente al desarrollo sostenible apoyan
nuestro enfoque, a saber: Se ha entendido desde hace tiempo que se necesita un enfoque multi-
disciplinario para hacerse cargo del análisis de las dimensiones sociales, económicas y medioam-
bientales, sus interacciones; y se requiere coordinación entre las distintas autoridades e intereses
(PNUD 2002: 249).



3.2. Adaptabilidad de los sistemas complejos

El paradigma de la complejidad nos guía hasta nuestra segunda premisa teóri-
ca. Partiendo de la realidad como un sistema complejo en constante interacción esta
idea postula; que a mayor interacción entre sus elementos mayores será la capacidad
del sistema para el cambio y adaptación. Las organizaciones de la sociedad civil en-
tendidas como manifestación humana se constituyen en actores fundamentales del sis-
tema, emergen generalmente de forma espontánea y por necesidades concretas. Su
objeto es variable y pueden adaptarse a formas de funcionamiento en red. Según esta
idea a mayor integración los vínculos serán más fuertes y aumentará su potencial de
adaptación. La sociología también ha descripto esta interacción como: Noción de adap-
tabilidad de los sistemas complejos, donde los elementos constitutivos están fuertemente asociados
entre si y tienen, a la vez, capacidad potencial de actuar individualmente, como agentes autónomos
del cambio, e influir sobre los demás, abandonando las rutinas (comportamientos tipificados en un
repertorio preestablecido) para adaptarse a nuevas circunstancias (Luhmann, N. 1982: 26).

3.3. Investigación acción

La investigación es por sí misma capaz de disparar procesos, de generar cam-
bios en la realidad. Debe por tanto ser conciente de esto y posicionarse en un pro-
ceso de largo plazo donde su trabajo intenta ser un aporte. 

Esta idea postula que interviniendo en la realidad es cuando realmente se
aprende dada la complejidad del universo de acción. En este sentido, sería ideal pero no
practico que las políticas han de estar integradas desde el principio, ya que no pueden preverse todas
las posibles áreas de conflicto, ni sería políticamente apto levantar posibles fuentes de conflicto. Es
en la implementación cuando las tensiones se hacen obvias (Bass et al., 1995: 250). 

3.4. Principales conceptos

Muchos de los conceptos que serán eje de la investigación son en sí mismos
elaboraciones teóricas, esto hace necesario partir desde una definición justificada de
los mismos.

3.5. Participación

La Ley 18.610 sobre política nacional de aguas ofrece una definición del tér-
mino en su Art. 18: “Se entiende por participación el proceso democrático median-
te el cual los usuarios y la sociedad civil devienen en actores fundamentales en cuan-
to a la planificación, gestión y control de los recursos hídricos, ambiente y territorio”. 

Por su parte el Grupo de Aprendizaje del banco mundial sobre desarrollo par-
ticipativo, define a la participación como: “Un proceso a través del cual los interesa-
dos influencian y comparten control sobre iniciativas de desarrollo, y las decisiones
y recursos que les afectan” (PNUD 2002: 232).

3.6. Organizaciones de la sociedad civil de Base local

Se adoptará en este caso una definición propia: Organizaciones de naturaleza
privada, cuya razón o causa de existencia sea el vínculo de sus miembros a la locali-

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

1876



PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE LOCAL EN EL PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN
DEL MANEJO COSTERO INTEGRADO EN LA ZONA COSTERA ESTE DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES - URUGUAY

1877

dad o lugar. Y su objeto o interés es mejorar las condiciones de vida y desarrollo de
sus miembros dentro de su espacio entorno.

3.7. Manejo Costero Integrado

Para este término se tomara una definición que integra todos los elementos
que se consideran necesarios, la idea de proceso, la de institucionalización y también
la participación. El manejo integrado de zonas costeras es un proceso gubernamental y consiste
en establecer el marco legal e institucional, necesario para asegurar que el desarrollo y los planes de
manejo de las zonas costeras sean integrados con metas ambientales (incluyendo sociales), y sean he-
chos con la participación de los afectados (Menafra, 1993: 3).

3.8. Proceso de Institucionalización

Para definir este término se partirá de la definición de institución e institucio-
nalización del idioma español y luego se explicitara el concepto a utilizar referido es-
pecialmente al Manejo Costero Integrado. 

3.9. Institución

(Del Lat. institutĭo, -ĭnis). Establecimiento o fundación de algo. Cosa establecida o fun-
dada. Organismo que desempeña una función de interés público, especialmente benéfico o docente.
Diccionario de la Real Academia Española. Vigésimo segunda edición. Edición en
línea. 

3.10. Institucionalización

Acción y efecto de institucionalizar. . Legalización: acción y efecto de dar estado legal a algo.
Diccionario de la Real Academia Española. Vigésimo segunda edición. Edición en
línea. 

3.11. Institucionalización del Manejo Costero Integrado

Proceso hacia la adopción del concepto de manejo costero integrado por parte
de los actores involucrados y la sociedad en general. Y su materialización en políti-
cas planes y proyectos públicos o privados, y eventualmente la creación de institu-
ciones. 

4. HIPÓTESIS DE TRABAJO

La capacitación o educación para la participación en las organizaciones civiles de base local,
se traducirá en una mayor participación de estas en la gestión costera integrada.

El trabajo postula que en el momento actual del Uruguay en cuanto a partici-
pación civil en temas de manejo costero integrado, es necesario el apoyo institucio-
nal en esfuerzos de educación y participación. La forma natural de participación prin-
cipalmente a nivel local es la constitución de organizaciones, por tanto el trabajo toma
a estas organizaciones como actores importantes del proceso de gestión y como el
vehiculo a través del cual la participación se hace efectiva.



5. OBJETIVO GENERAL

Encontrar métodos útiles que contribuyan a aumentar la participación de estas
organizaciones y determinar que expectativas pueden tenerse en este sentido.

En el contexto actual de la gestión costera en el Uruguay, resulta necesario el
empoderamiento de la sociedad civil en pos de una mayor participación de esta en la
gestión real. Una sociedad civil mejor organizada y capacitada demandará natural-
mente espacios de participación. En la medida en que se demanden estos espacios,
el sistema político por su propia naturaleza reaccionará en principio favorablemente.

No es suficiente con la integración interinstitucional, si pretendemos mejorar
la calidad de vida de las sociedades que habitan la zona costera debemos necesaria-
mente integrar la dimensión social, promover la integración desde abajo hacia arriba,
esto contribuirá a que el sistema responda paulatinamente cediendo espacios.

Esto es ampliamente aceptado y promovido desde el discurso académico rela-
cionado, a saber: La organización de la participación de instituciones, grupos y personas es una
de las contribuciones principales del MCI (Olsen, Tobey y Hale, 2004: 9). 

El trabajo buscará por tanto contribuir a mejorar la capacidad institucional
existente en el Uruguay para desarrollar proyectos de manejo integrado de los recur-
sos costeros en forma articulada con la sociedad civil. 

6. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Realizar un diagnostico en cuanto al nivel de participación civil de las orga-
nizaciones de base local en la gestión costera en el área de estudio. 

Utilizando como base los cuestionamientos explicitados en el capítulo corres-
pondiente se realizará una investigación que establezca claramente cual es el escena-
rio actual del que se parte. 

2. Proponer metodologías útiles para fomentar y mejorar la participación de las
asociaciones de base local de las comunidades costeras del área de estudio. 

Se investigará a partir de metodologías ya utilizadas en nuestro medio, como
de otras utilizadas en experiencias exitosas en otros países, y su aplicación real con or-
ganizaciones piloto, que metodologías serían las más apropiadas para fomentar la par-
ticipación en esta etapa del proceso.

7. ÁREA DE ESTUDIO JUSTIFICACIÓN

Se trabajará en un principio con los municipios y comunidades costeras de un
territorio circunscripto a los Departamentos de Canelones y Maldonado desde el
Arroyo Solís Chico km 53 de la ruta interbalnearia en el Departamento de Canelones
hasta el km 95 de la ruta 10 en el Departamento de Maldonado. (balneario Playa Her-
mosa). 
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La ocupación del litoral este del país a obedecido a una lógica de ocupación si-
milar; urbanizaciones sobre el litoral costero con el formato de balneario y pensado
principalmente para construcciones de segunda residencia. Teniendo como principal
recurso y razón de su existencia la actividad turística a partir de la explotación del
producto sol y playa. 

Este fenómeno si bien ha mutado hacia viviendas de residencia permanente en
una amplia zona adyacente al Departamento de Montevideo puede decirse que se
conserva en la mayoría del litoral este del país. 

La elección del territorio se justifica al trabajar en un plano local y con comu-
nidades con una lógica territorial similar a la que predomina en el litoral este.

La justificación del límite oeste del área se basa en que se considera que desde
el balneario la floresta hacia el este se mantiene un formato de urbanización de bal-
neario representativo del resto del litoral costero, mantiene un factor de ocupación li-
mitado y una dinámica estacional similar.

El trabajo realizado en esta misma área por el estudio de caso de la Maestría
en Manejo Costero Integrado, ha mostrado la existencia de varias organizaciones ci-
viles de base local en gran parte de esta área creada a partir de una lógica territorial
de balneario, donde la presencia de la costa y sus recursos está íntimamente ligada a
su existencia. Esta misma experiencia ha demostrado además el interés existente de
estas organizaciones en mejorar sus niveles de participación en la gestión de sus lo-
calidades y recursos. 

Se excluyen ciudades o balnearios que por su dimensión escaparían a las posi-
bilidades de este trabajo y requerirán además un abordaje diferente dado la enverga-
dura de sus organizaciones y su complejidad territorial.

8. METODOLOGÍA

8.1. Etapa 1. Diagnóstico

La realización del diagnostico alternará un estudio teórico documental y una
metodología de trabajo practico, contará además con un capítulo dedicado al univer-
so normativo. 

En la etapa teórico documental se revisará la bibliografía existente en temas de
participación en general, metodologías y manejo costero integrado. Se verá como ha
sido el abordaje de la participación civil en el proceso llevado adelante fundamental-
mente por el Programa Ecoplata; los principios que inspiran al programa en este sen-
tido, objetivos, metodologías y logros. Se estudiarán además otras experiencias de
participación con comunidades locales, donde se han aplicado metodologías de abor-
daje desde la perspectiva de los actores; lo hecho por la organización El Abrojo en el
Balneario Neptunia con los pescadores artesanales, también la experiencia participa-
tiva en el Parque Público de Punta Yeguas. 



Se delimitará dentro del área de estudio un universo de actores públicos vin-
culados: instituciones relacionadas directa e indirectamente, se estudiarán las necesa-
riamente vinculadas por su objeto y las potencialmente vinculadas, teniendo una es-
pecial consideración por los gobiernos departamentales y el tercer nivel de gestión re-
cientemente creado, las alcaldías. Se verá cual es el rol actual y eventual de las insti-
tuciones, su interrelación y los posibles conflictos de jurisdicción, especialmente a
partir de la nueva normativa. 

También se verá el papel del funcionariado directamente relacionado y su per-
cepción de la participación. Se analizará también el elenco político partidario y los
grupos dedicados a temas ambientales dentro de cada partido y que vinculo tienen
con los actores principales vinculados a la gestión costera. 

En cuanto a las organizaciones de la sociedad civil se estudiarán en esta etapa
las vinculadas o potencialmente vinculadas a la gestión costera dentro del área de es-
tudio. 

8.1.1. Aspecto normativo

El abordaje multidisciplinario implica justamente el aporte de las distintas mi-
radas, en este trabajo se entiende que puede haber un mayor aporte en el aspecto
normativo que es donde puede existir un mayor aporte, integrándola a todo el trabajo
y haciéndola además accesible para su comprensión. El estudio del universo norma-
tivo comenzara con una primera aproximación y valoración de la normativa relacio-
nada, tanto a nivel nacional como de derecho comparado.

Se verá en primer lugar la normativa específica nacional y departamental, di-
recta y potencialmente vinculada a manejo costero integrado: manejo costero inte-
grado especifico, aguas, ordenamiento territorial, desarrollo sostenible, protección
del medio ambiente, participación, etc.

Cierta normativa se analizará con más profundidad por considerarse más es-
pecífica y con potencial para el Manejo Costero Integrado; Ley de Ordenamiento Te-
rritorial 18.308, Ley de Política Nacional de Aguas Ley 18.610, Ley de descentraliza-
ción 18.567, Ordenanza Costera de Rocha, otras directrices departamentales de or-
denamiento territorial que resulten de interés.

En cuanto a derecho comparado se verán ordenamientos de otros países que
resulten de interés, principalmente; la experiencia del G.E.R.C.O en Brasil y la nor-
mativa federal que la sustenta. Lo hecho por Australia en su plan de manejo costero
del estado de Queensland, y como se vincula con instrumentos superiores prove-
nientes del Commonwealth. 

La experiencia de España que cuenta con una Ley nacional de Costas y con una
experiencia interesante en la Provincia de Cádiz, en implementación de la Agenda
21.

Por último en cuanto a la normativa se verán que herramientas que o instru-
mentos normativos serían los recomendables para utilizar en el proceso de institu-
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cionalización, es decir donde es preferible apoyarse normativamente. Que caminos
existen con la normativa actual y que expectativas pueden tenerse de la generación de
nuevos instrumentos, cual es la visión que puede tenerse a futuro. 

Se analizarán también experiencias y metodologías utilizadas con éxito en Ca-
nadá, Australia, Brasil y España por las razones ya expuestas. 

8.2. Etapa 2. Etapa Investigación metodológica y propuesta de metodología

Esta etapa estará dedicada a investigar principalmente a las organizaciones de
la sociedad de base local dentro del área de estudio, y buscar que metodología o me-
todologías serian las más adecuadas para aumentar la participación de estas en la ges-
tión costera.

Se relevará dentro del territorio objeto del estudio que organizaciones de la so-
ciedad civil de raíz local existen. Y dentro de estas aquellas cuya integración en el pro-
ceso de institucionalización sea de interés para el manejo costero. Se agruparán según
su tipo similar, por ejemplo asociaciones de fomento de balnearios, comunidades de
pescadores, clubes sociales, etc. Se tomarán una o varias por grupo según la situación
territorial y las posibilidades materiales y reales del análisis. Se verá cual es su forma, fun-
cionamiento, capacidad y grado de posibilidad de integración en proyectos integrados.
Cual es su universo de acción y relacionamiento, tanto con otras organizaciones civiles
como con las instituciones estatales. Se intentará detectar su naturaleza de base, que
hace que se nucleen, que características tienen en común, identificar a sus líderes y eva-
luar sus capacidades para una integración. La metodología que utiliza los liderazgos lo-
cales como herramienta es utilizada exitosamente en Canadá por el programa Acap.

Se determinará cuál es la percepción de las propias organizaciones sobre la
participación civil y el manejo costero integrado. La idea es contactarnos no con todo
el universo de instituciones vinculadas, sino con las que realmente se componen con
la sociedad civil local, esto no excluye otras a las que consideremos relevante contactar
a efectos de este estudio. 

En esta etapa la metodología de trabajo será de tipo práctico; entrevistas en
profundidad, historia de vida, además de estudio de archivos y documentos en poder
de las organizaciones, artículos de prensa local, etc.

Una vez determinado el universo existente en cuanto a organizaciones civiles
locales, y se conozca más en profundidad a los actores y lideres vinculados. Se de-
terminaran justificadamente algunas organizaciones con las que se presentarán las
metodologías a las que se arribe en la etapa anterior. En esta etapa la metodología de
abordaje será principalmente de encuentros taller con los líderes de organizaciones
donde mediante el planteo de las posibles metodologías y varias experiencias exito-
sas de co-manejo, se puedan plantear líneas de acción reales. 

Se busca disparar procesos de integración y generar un nivel de interacción
que pueda desarrollar procesos autónomos a largo plazo para el abordaje de proble-
mas comunes.



9. EXPLICITACIÓN DE RESULTADOS

Esta última etapa será exclusivamente de tipo analítico proposicional, se valo-
rará todo el proceso y los logros obtenidos en la investigación. Se realizarán encuen-
tros donde se explicitarán los resultados a modo de devolución y se propondrán los
modelos o herramientas que se entienden como útiles o aplicables para mejorar el
proceso.
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Palavras-chave: erosão costeira, alterações climáticas, governança adaptativa.

RESUMO

As costas portuguesas, que são dos trechos mais energéticos e erodidos da Eu-
ropa, têm sofrido nas últimas décadas uma intensa pressão turística e urbanística. Ac-
tualmente, 80 % da população e 85 % do PIB estão concentrados nas zonas litorais.
50 % das áreas urbanas estão localizadas numa faixa litoral de 13 km e a erosão cos-
teira chegou a atingir em alguns locais recuos de 220m nos últimos 50 anos.

Apesar das dinâmicas de mudança costeira ocorrerem a um ritmo acelerado, o
quadro legal e as políticas têm-se desenvolvido de forma lenta. De acordo com todos
os cenários – baseados nas alterações climáticas ou não - as taxas de erosão costeira
irão aumentar nas próximas décadas, num contexto em que a gestão das zonas cos-
teiras tem estado confiada a uma multiplicidade de entidades públicas, levantando sé-
rios problemas de responsabilização e funcionalidade de gestão. Além disso, essas
instituições públicas enfrentam actualmente fundos limitados e em declínio, e daí en-
frentam também uma capacidade de intervenção diminuída.

Qualquer tipo de planeamento tendo em vista uma sustentabilidade adaptati-
va tem de considerar o actual contexto de crise financeira em Portugal, bem como a
prevista redução dos fundos da União Europeia pós-2013.

A combinação de todos estes factores faz do litoral português um laboratório
incomparável para testar novos modelos de governança para a sustentabilidade adap-
tativa num ambiente económico hostil.



Esta comunicação baseia-se nos primeiros resultados obtidos com o projecto
de investigação “Change” – Mudanças Climáticas, Costeiras e Sociais, coordenado
pelo Instituto de Ciências Sociais da Universidade de Lisboa e com a participação da
Faculdade de Ciências da mesma universidade. Nela discute-se: 1) os cenários de pos-
sível erosão costeira e inundação com base nas melhores estimativas científicas dis-
poníveis; 2) como é que estes cenários são interpretados na formulação de políticas
e no planeamento; e 3) como é que a sociedade portuguesa está a responder às por-
tunidades proporcionadas pela governança adaptativa para um litoral mais sustentá-
vel.

As conclusões serão baseadas nos resultados de uma série de entrevistas com
os principais actores envolvidos nas tomadas de decisão e políticas costeiras em Por-
tugal, bem como com os stakeholders nas 3 zonas de estudo do “Change”: Vagueira
(região de Aveiro), Costa da Caparica (Área Metropolitana de Lisboa) e Quarteira
(Algarve). Todos eles são troços de costa em situação crítica, com um intenso cres-
cimento urbano, levantando questões determinantes sobre sustentabilidade, justiça,
políticas públicas e consciência científica. Os novos procesos participativos parecem
ser uma questão central em futuros processos sociais adaptativos.

1. INTRODUÇÃO

Em Portugal, o problema da erosão costeira, acentuado pelas alterações cli-
máticas, tem desencadeado processos de mudança em contextos sociais que, por sua
vez, decorrem de mudanças historicamente recentes e rápidas, nomeadamente a lito-
ralização do país. 

No litoral português manifestam-se actualmente três fragilidades - costeira, so-
cial e administrativa – lançando um desafio quanto à sua sustentabilidade (Schmidt et
al., 2011). É a combinação destas três categorias que faz do litoral português um caso
de estudo laboratorial para as ciências sociais. O objectivo desta comunicação é co-
meçar a explorar as possibilidades de criação de um processo de governança adapta-
tiva que possa responder de forma mais eficaz às mudanças climáticas e costeiras,
num contexto socioeconómico instável: a crise financeira e a esperada redução dos
fundos comunitários no pós-2013.

Num país onde tem sido predominante uma política de “hold the line” su-
portada essencialmente pelo Estado, com custos avultados e fortemente dependen-
te dos fundos comunitários, centramo-nos nas possíveis alternativas futuras no que
toca ao financiamento da gestão e protecção costeira; na eventual necessidade de re-
naturalização de alguns troços de costa, com a relocalização de habitações e activi-
dades; assim como na criação de novos modelos de gestão costeira com a participa-
ção efectiva das populações, que poderão eventualmente até ser envolvidas em futu-
ros mecanismos de financiamento.

Esta comunicação baseia-se nos primeiros resultados obtidos com o projecto
de investigação CHANGE – Mudanças Climáticas, Costeiras e Sociais - erosões glo-
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cais, concepções de risco e soluções sustentáveis em Portugal, coordenado pelo Ins-
tituto de Ciências Sociais da Universidade de Lisboa e com a participação da Facul-
dade de Ciências da mesma universidade. O financiamento é da Fundação para a
Ciência e Tecnologia (PTDC/CS-SOC/100376/2008).

No âmbito deste projecto, as percepções sobre a mudança e os riscos costei-
ros, assim como as visões futuras da população sobre o que deverão ser as suas zonas
costeiras, são analisadas através de entrevistas aos principais actores institucionais e
stakeholders locais. Foram ainda realizados inquéritos em três zonas críticas. 

Nesta comunicação analisaremos os resultados dos inquéritos às populações,
no sentido de avaliar as condições e sobretudo as predisposições que existem para o
desenvolvimento de novos modelos de governança adaptativa da costa portuguesa,
partindo do exemplo de três zonas do país consideradas críticas em termos de riscos
costeiros e pressão humana.

2. AS ZONAS COSTEIRAS EM PORTUGAL

2.1. População e crescimento económico

A distribuição populacional em Portugal revela uma elevada densidade na sua
faixa costeira. Esta, exceptuando as cidades estuarinas, era praticamente despovoada
até aos anos 50, sendo apenas ocupada por comunidades piscatórias, algumas delas
sazonais. Na segunda metade do século XX, iniciou-se um processo acelerado de li-
toralização, que resultou num contraste acentuado entre as regiões do interior, com
densidades abaixo dos 20 habitantes/km2, e as zonas costeiras, com uma densidade
média de 215 habitantes/km2, bem acima da média da União Europeia, 114/km2. Em
2000, 50 % das áreas urbanas em Portugal estavam localizadas numa faixa costeira de
13 km, que corresponde a apenas 13 % do território (EEA, 2006). 

Aos grandes pólos turísticos no litoral, construídos nos tempos da ditadura
(anos 60), veio juntar-se um tipo de ocupação do território costeiro popular e caó-
tico que cresceu exponencialmente no período pós-revolução de 1974, reforçado
ainda pelo retorno dos residentes nas ex-colónias. O direito democrático às vistas
sobre o mar e às praias, num contexto político permissivo e ainda na ausência de
políticas de planeamento e de conservação da natureza, prevaleceu, sob a permis-
sividade do poder local que beneficiava dos impostos sobre as novas construções
(Schmidt, 2008).

A suburbanização do litoral deu-se em perfeita sintonia com os dois principais
motores da economia portuguesa: o turismo e a construção civil. O turismo foi iden-
tificado como um sector estratégico nos anos 60. Desde essa altura e até 2007 o nú-
mero de turistas estrangeiros que visitam o país disparou de 1 milhão para 12,3 mi-
lhões. Em 2010, 15,4 milhões de viagens turísticas foram feitas, das quais 89,5 % no
território nacional. As receitas deste sector continuam a crescer, atingindo os 7 611
milhões de euros em 2010 (INE, 2011). O principal produto continua a ser o “Sol e



praia”, que tem como consequência uma forte pressão humana sobre as zonas cos-
teiras e acentua a sua fragilidade social.

2.2. Erosão costeira e alterações climáticas

Em paralelo com o aumento da pressão humana na costa, os processos de ero-
são costeira em Portugal intensificaram-se no século XX, sobretudo devido à cons-
trução de barragens e às obras portuárias. As taxas de recuo da linha de costa nas úl-
timas décadas são bem expressivas: na praia da Vagueira atingiram 16 m/ano entre
1984 e 1990 (Ângelo, 1991); na Cova do Vapor (Costa da Caparica), o areal recuou
26 m/ano entre 1999 e 2007 (Pinto et al., 2007); e no troço de Forte Novo, a Leste
de Quarteira, registaram-se taxas de recuo na ordem dos 6 m/ano de 1991 a 2001
(Oliveira, 2005).

O cenário de fragilidade costeira é ainda mais grave quando incluídos os im-
pactos das alterações climáticas, especialmente os que resultam da subida do nível
médio do mar (NMM) e da alteração do regime das ondas, associados a uma maior
intensidade dos fenómenos meteorológicos e climáticos extremos. Estudos recentes
indicam que a erosão na costa ocidental tende a agravar-se devido à rotação da di-
recção predominante das ondas (Santos & Miranda, 2006). Esta rotação tem fortes
implicações na deriva sedimentar Norte-Sul ao longo da costa ocidental portuguesa,
havendo simulações que apontam para uma amplificação de 12 a 15 % na erosão cos-
teira até 2100. 

No litoral de Portugal Continental o NMM subiu cerca de 15 cm durante o sé-
culo XX (taxa média anual de 1,5 mm), valor próximo da média global. Mas projec-
ções mais recentes (Rahmstorf, 2007) indicam que o NMM poderá subir cerca de 1
m até ao final do século o que, a verificar-se, irá alterar significativamente a morfo-
logia e a ocupação da zona costeira e exigir fortes medidas de adaptação. Essas me-
didas deverão ser planeadas numa perspectiva de longo prazo, pois face à resposta
lenta do oceano ao forçamento do sistema climático, a subida do NMM deverá pro-
longar-se muito para lá do fim do século.

2.3. Políticas reactivas e “ho ld  th e  l in e”

O fenómeno de urbanização costeira acima descrito desenvolveu-se como se
a linha de costa fosse permanecer estável para sempre. O facto de em Portugal se
manter desde o séc. XIX a figura do Domínio Público Marítimo (1864)1 não deteve
a construção na segunda metade do séc. XX, nem mesmo em zonas de risco. Para se-
gurar as novas construções, foram sendo construídas obras de defesa costeira one-
rosas que aumentaram sistematicamente os problemas de erosão a jusante.

A capacidade do Estado português gerir as suas zonas costeiras foi sempre ul-
trapassada pela rapidez e intensidade de ocupação da costa, principalmente nas suas
expressões edificadas – desde as habitações clandestinas aos grandes resorts, passan-
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do pelas residências secundárias – o que gerou uma condição de fragilidade admi-
nistrativa. A gestão das zonas costeiras tem sido caracterizada pelos autores que sobre
ela se têm debruçado e pelos próprios actores envolvidos na gestão do litoral como
um “sistema disfuncional”, onde se confundem múltiplas instituições, planos e es-
tratégias, com sobreposição de competências e sem capacidade de articulação, como
as entrevistas realizadas no âmbito deste projecto vieram igualmente confirmar
(CNADS, 2001; Carneiro, 2007; Schmidt, 2007).

Entre a confusão de planos e instituições, a única política efectiva implemen-
tada na faixa costeira, sobretudo a partir da segunda metade do século XX, foi a con-
tenção a todo o custo do recuo da linha de costa e sua artificialização - “hold the line”
(Schmidt et al., 2011). 

Até aos anos 90 não existia qualquer planeamento especificamente desenhado
para as zonas costeiras, apenas a sucessiva construção de infra-estruturas pesadas de
defesa, que foram surgindo à medida das necessidades e das possibilidades financei-
ras e, a partir da adesão à CEE na década de 80, essencialmente dos fundos comuni-
tários (Veloso-Gomes & Taveira-Pinto, 2003). Entre finais de 60 e inícios de 70 cons-
truíram-se campos de esporões a Norte (Costa Nova/Vagueira e Esmoriz/Furadou-
ro), no Centro (expandindo de 3 para 10 os esporões da Costa da Caparica/Cova do
Vapor), e no Sul (Quarteira, Algarve). A década de 80 assistiu à construção de mais
campos de esporões, ao longo de toda a costa. Existem hoje ao longo dos mais de 980
km da costa de Portugal Continental aproximadamente 300 estruturas de defesa, in-
cluindo cerca de 80 esporões (INAG, 2001), que solicitam constantes obras de rea-
bilitação e não dispensam outro tipo de intervenções, como os enchimentos artificiais,
cada vez mais recorrentes sobretudo a partir de meados de 2000.

Só nos anos 90 surgiram os Planos de Ordenamento da Orla Costeira (POOC).
Embora sendo planos especiais que se sobrepõem a quaisquer planos de ordena-
mento existentes, a começar pelos planos directores municipais (PDM), os POOC co-
meçaram a ser implementados tardiamente e absorveram muitas áreas de construção
entretanto asseguradas pelos municípios. Além disso, estes planos revelaram um con-
junto de limitações, incluindo falta de meios. Uma avaliação feita pelo Ministério do
Ambiente deixava ainda clara a elevada proporção de intervenções de emergência e
investimentos não programados (MAOTDR, 2007).

Diversas tentativas foram sendo feitas para implementar políticas integradas de
gestão das zonas costeiras, sobretudo a partir da Recomendação Europeia de 2002,
entre elas o programa Finisterra (2003). Mas apenas em 2009 surge a Estratégia Na-
cional de Gestão Integrada da Zona Costeira (ENGIZC) e a sua implementação tarda
em concretizar-se, a começar pela criação de um modelo de governança que envolve
a sociedade civil e a comunidade científica. A ENGIZC contempla a criação de um
“espaço-tampão naturalizado” para requalificar as paisagens costeiras, bem como
uma zona non edificandi a repercutir nos instrumentos de gestão territorial (planos mu-
nicipais e regionais de ordenamento). 



As eleições antecipadas de 2011 e a crise financeira acabaram por resultar na
extinção das principais entidades encarregues da implementação desta estratégia, Ins-
tituto da Água (INAG) e Administrações Regionais Hidrográficas (ARH), aumen-
tando a incerteza sobre a concretização das medidas previstas. Por seu turno, a Es-
tratégia Nacional de Adaptação às Alterações Climáticas (2010) mais não é do que um
diagnóstico, tendo sido remetida para 2012 a apresentação de um pacote de medidas
concretas.

3. NOVOS MODELOS DE GOVERNANÇA E FINANCIAMENTO

O recuo da linha de costa tem sido evitado graças aos avultados fundos co-
munitários investidos nesta área, mas apesar de ter inclusivamente elaborado um
Plano de Acção para o Litoral para orientar a aplicação dos fundos do QREN (2007-
2013), Portugal revela cada vez maiores dificuldades em assegurar as contrapartidas
nacionais, essenciais para poder aprovar projectos e implementá-los no terreno. Além
disso, a partir de 2013 já era esperada uma redução significativa dos fundos europeus,
em especial nas regiões não convergência.

O que se tem verificado é um investimento cada vez mais insustentável de fun-
dos públicos, nacionais e comunitários. Entre 1995 e 2006, o INAG realizou 12 in-
tervenções de emergência na linha de costa (face a 22 programadas); e entre 1995 e
2010 despendeu 126 milhões de euros. O conjunto dos POOC prevê um investi-
mento de cerca de 83 milhões de euros (1995-2015).

O Plano de Acção para o Litoral 2007-2013 prevê 500 milhões de euros de
despesa, distribuídos por mais de 200 intervenções. Em Janeiro de 2011, tinham já
sido aprovadas intervenções no valor de 113,5 milhões de euros - 77 Milhões € no
combate à erosão (39 intervenções – POVT) e 36 Milhões € em intervenções regio-
nais de qualificação do litoral (57 acções – Programas Operacionais Regionais).

Só em 2009 investiram-se 38 milhões de euros em obras de defesa costeira, o
montante mais elevado da última década (gráfico 1). No Outono de 2011, alguns dias
sucessivos de maior agitação marítima obrigaram a várias intervenções de emergên-
cia em diversos pontos do país, o que exprime bem a imprevisibilidade dos riscos
costeiros, e por conseguinte dos seus custos crescentes.
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Gráfico 1. Investimentos nas zonas costeiras 2005-2009 (milhões de euros)

Fonte: MAOT, 2010.

Uma gestão sustentável das mudanças costeiras implica um envolvimento dos
stakeholders locais e dos cidadãos e a criação de parcerias que suportem novos me-
canismos de financiamento, que podem ir desde a constituição de fundos específicos
para a protecção costeira e a criação de novas taxas locais (Nicholson-Cole & O’Rior-
dan, 2009) até à imposição de novas taxas à construção em zonas vulneráveis (Stall-
worthy, 2006), passando por um maior envolvimento das seguradoras, como aconte-
ce nos Estados Unidos.

No âmbito deste projecto, iremos desenvolver mapeamentos de susceptibili-
dade à inundação costeira para as três zonas de estudo - tendo como referência os ho-
rizontes temporais de 2025, 2050 e 20100, que irão ser discutidos com as populações
e stakeholders locais. Em cada uma destas zonas realizámos entrevistas e inquéritos,
durante o ano de 2011, que visaram a recolha de informação e a avaliação da dispo-
nibilidade das entidades e cidadãos para a criação de novos modelos de governança
adaptativa das suas zonas costeiras, incluindo mecanismos alternativos de financia-
mento. 

4. OS TRÊS CASOS DE ESTUDO

Os três casos de estudo seleccionados no âmbito deste projecto de investigação
têm em comum as três fragilidades identificadas: costeira, social e administrativa. Va-
gueira (Norte, região de Aveiro), Costa da Caparica (Área Metropolitana de Lisboa) e
Quarteira (Sul, Algarve) correspondem a alguns dos troços costeiros considerados
mais críticos em Portugal neste momento, quer em termos da sua vulnerabilidade à
erosão costeira, quer em termos da pressão humana (construção e turismo). Em todas
estas zonas o crescimento urbano tem sido significativo, sendo o aumento da popula-
ção quase sempre ultrapassado pelo aumento do número de alojamentos, o que reve-
la uma elevada percentagem de habitação secundária, em particular no Algarve.

Os resultados preliminares dos Censos 2011 vêm confirmar esta realidade: no
troço Barra-Vagueira, as duas principais freguesias na área selecionada viram aumentar



a sua população 5 % (Gafanha da Nazaré, 14 730) e 13 % (Gafanha da Boa Hora, 2
605), mas os alojamentos cresceram 15 % e 20 % respectivamente. Quarteira atingiu
os 21 575 habitantes, tendo crescido 26 % numa década, enquanto os alojamentos au-
mentaram ainda mais, 28 %. A Costa da Caparica é a única excepção, tendo a popu-
lação residente aumentado 14 % desde 2001 (atingido 13 498 habitantes) enquanto
os alojamentos só cresceram 4 % (INE, 2011).

O processo de povoamento destes locais teve origem em pequenas comuni-
dades piscatórias, sendo hoje dominado pelos fluxos turísticos e de segunda habita-
ção. Todas estas faixas estão protegidas por campos de esporões e outras estruturas
pesadas de protecção da costa, construídas entre os anos 60 e 70, o que deu cober-
tura a uma ocupação ainda mais intensiva do território e acentuou os processos de
erosão a jusante da deriva sedimentar. Em qualquer destas zonas costeiras a manu-
tenção da linha de costa “tal como está” é, pois, considerada imprescindível por pro-
prietários e políticos.

O troço Barra-Vagueira (região de Aveiro), é fortemente condicionado pela exis-
tência e pelas constantes obras de manutenção do Porto de Aveiro. Vagueira é uma sec-
ção actualmente em risco neste troço, onde as intervenções de defesa costeira parecem
surtir menores resultados. Ocupado maioritariamente por residências secundárias (pro-
prietários do eixo Viseu-Guarda), a desvalorização deste território é cada vez mais sen-
tida, face ao avanço notório do mar nos últimos anos. A primeira linha de edifícios está
a poucos metros do enrocamento e abaixo do nível do mar. Nos últimos Verões, a
praia deixou de existir na maré alta, ficando a rebentação a tocar o enrocamento re-
centemente construído, panorama agravado pela falta de acessos à praia.

No início de Novembro de 2011, voltou a repetir-se o episódio que já tinha
ocorrido dez anos antes a Sul da Vagueira. Numa sucessão de dias de maior agitação
marítima, o mar invadiu a ria de Aveiro, salinizando os campos agrícolas, apesar das
intervenções do INAG para reforçar o cordão dunar. A perspectiva de que o mar
possa ficar permanentemente ligado à ria teria enormes consequências ambientais e
sociais.

A Costa da Caparica (cerca de 17 km a Sul de Lisboa, a Sul do Rio Tejo) é uma
dos principais destinos turísticos da Área Metropolitana de Lisboa, que tem enfren-
tado sérios problemas de galgamentos nos últimos Invernos, em particular desde
2006. Esta situação, que chegou a levar à destruição de bares de praia e à inundação
de parques de campismo, implicou uma vasta intervenção do INAG, que incluiu o re-
forço dos esporões e uma sucessão de enchimentos artificiais. No entanto, estes estão
suspensos desde o Verão de 2010, o que gera incógnitas sobre o futuro. No caso da
zona urbana da Costa da Caparica e das praias a Sul, a gestão da orla costeira tem es-
tado actualmente entregue ao programa de requalificação urbana Polis2, mas este tem-
se deparado com conflitos locais sucessivos, atrasos e problemas financeiros, estan-
do em causa a sua continuidade. 
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Mais a Sul, a Fonte da Telha, aglomeração de origem clandestina, ombreia com
uma área protegida, mas, apesar de terem sido feitas algumas demolições nos anos 80,
a solução definitiva para esta faixa tem vindo a ser adiada e remetida de umas enti-
dades para outras. O desenvolvimento mais recente é a elaboração, actualmente em
curso, de um plano de reconversão para esta zona, da responsabilidade da Câmara
Municipal de Almada e com o apoio de fundos comunitários.

A Sul, na região do Algarve, temos como zona de estudo um troço costei-
ro de 8 km, que vai desde o empreendimento turístico de Vilamoura (anos 70) ao
resort de Vale do Lobo, incluindo a cidade de Quarteira. Aqui, a construção da ma-
rina de Vilamoura e do campo de esporões acelerou os processos de erosão a
Leste, em particular no limite da zona urbana de Quarteira, depois do último es-
porão, e na zona de Vale do Lobo, onde o areal recuou tanto que algumas habita-
ções daquele resort já tiveram de ser demolidas e outras deverão ser demolidas ou
recuadas em breve. Este troço costeiro foi alvo de três vastos enchimentos artifi-
ciais na última década, o último dos quais, no Verão de 2010, se estendeu ao longo
de uma faixa de 5 km. Prevê-se que o último enchimento tenha efeitos de 10 a 12
anos, mas a falta de recursos disponíveis para fazer novos enchimentos no futuro
é já uma preocupação evidente.

5. A OPINIÃO DAS POPULAÇÕES

Com o objectivo de aferir as atitudes dos cidadãos face ao risco da erosão cos-
teira, bem como às opções de gestão da costa tomadas e a tomar no futuro, foi apli-
cado um inquérito por questionário nas 3 zonas de estudo. O inquérito foi realizado
em Agosto e Setembro de 2011 através de entrevista directa e pessoal na residên-
cia/empresa dos inquiridos. No total foram entrevistados 643 indivíduos nas três
zonas de estudo - 210 na Vagueira, 200 na Costa da Caparica e 233 em Quarteira -
procurando representar o universo constituído pelos residentes (proprietários ou ar-
rendatários) e não residentes (proprietários de habitação sazonal, de estabelecimen-
tos comerciais ou outras empresas).

5.1. Risco de erosão costeira

Quanto aos riscos de erosão costeira, tal como a figura 1 permite constatar, as
populações dos três locais consideram, em geral, “grave” ou “muito grave” a actual
situação da faixa litoral onde residem. Comparando as três zonas de estudo, em média
a avaliação do risco de erosão é mais grave na Costa da Caparica (1.82) e menos grave
em Quarteira (2.28). As diferenças no nível médio das avaliações de risco de erosão
são estaticamente significativas, nomeadamente entre Quarteira e a Costa da Capari-
ca, bem como entre Quarteira e a Vagueira.



Em termos prospectivos, a grande maioria dos inquiridos é da opinião que a
erosão costeira vai piorar no futuro, principalmente na Costa da Caparica (82 %) e em
Quarteira (75 %). Na Vagueira 64 % consideram que a erosão costeira vai piorar e 24
% acreditam que talvez piore. Em termos etários, é no escalão dos 24 aos 44 anos que
mais inquiridos consideram que a erosão vai piorar (85 %). São as mulheres que mais
acreditam que a erosão se vai agravar no futuro (81 %, em comparação com 75 % dos
homens). Relativamente à escolaridade, são os inquiridos com o ensino secundário (83
%) e superior (81 %) que mais acreditam que a erosão se vai agravar. É importante
salientar ainda que 41.9 % dos respondentes consideram que as alterações climáticas
têm um “forte impacto” nos problemas costeiros e 37 % que tem “algum impacto”.
Apenas 2 % dos inquiridos consideram que as ACs não têm “nenhum impacto” sobre
os problemas costeiros.

5.2. Participação pública e governança

A esmagadora maioria dos inquiridos nas três zonas de estudo afirmou nunca
ter participado em nenhuma discussão pública onde se tenham debatido intervenções
de defesa costeira. Os poucos que já participaram (4 % da amostra global) fizeram-no
essencialmente em sessões organizadas pelos órgãos de poder local – Câmaras Muni-
cipais e Juntas de Freguesia; e, de entre estes, 64 % são do sexo masculino e 36 % do
sexo feminino. Importa ainda destacar que, dos indivíduos que já participaram numa
discussão pública onde se debateram intervenções de defesa costeira, 36 % têm o en-
sino superior e 44 % situam-se no escalão etário entre os 44 e os 65 anos de idade.

Em termos gerais, existe a percepção de que a população tem pouca influên-
cia nas decisões sobre a defesa da costa, verificando-se porém diferenças entre as três
zonas em análise. Essa diferença é mais marcada e estatisticamente significativa entre
Quarteira (2.10) e a Vagueira (1.87), sendo este o lugar onde os inquiridos menos
acreditam na influência da população nas decisões.

É interessante notar que não existem diferenças na avaliação da influência da
população nas decisões entre os inquiridos que já participaram e os que nunca parti-
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ciparam em discussões públicas onde se debateram as intervenções costeiras. Todos
se caracterizam pela descrença na sua capacidade de influência. De facto, a maioria
dos inquiridos que já participaram em discussões públicas onde se debateram estas
questões considera que a população tem “pouca” e “nenhuma influência” nas deci-
sões - 42 % e 33 % respectivamente.

Relacionadas com esta questão estão a gestão do litoral e a confiança nas ins-
tituições. Nas três zonas em estudo a maioria dos inquiridos considera que o actual
tipo de gestão e as entidades responsáveis não têm sido capazes de resolver os pro-
blemas do litoral.

5.3. Financiamento das intervenções de defesa costeira

A maioria dos inquiridos considera que o Estado deve continuar a pagar a to-
talidade das dispendiosas obras de defesa costeira, principalmente os da Costa da Ca-
parica (77 %). Em relação aos inquiridos de Quarteira e da Vagueira, as opiniões pa-
recem dividir-se entre a responsabilidade do Estado pagar as obras na íntegra, ou
apenas uma parte delas (figura 2). 

São os inquiridos com mais de 65 anos e aqueles com menos escolaridade –
com nenhum grau académico ou apenas com o 1º ciclo – que consideram que o Es-
tado deve continuar a pagar a totalidade das obras de defesa costeira.

Figura 2. O estado deve continuar a pagar as obras de defesa costeira?

5.4. Alternativas ao financiamento do Estado

Os inquiridos foram confrontados com a hipótese do Estado ter de deixar de
pagar as obras de defesa costeira e manifestaram o seu grau de concordância face a
um conjunto de alternativas (7 itens). Através de uma análise factorial em compo-
nentes principais foram extraídas 3 componentes: “Financiamento de cidadãos e em-
presas locais”, “Taxação do acesso à praia” e “Financiamento externo (UE e priva-
do)”, sendo que todas revelaram uma boa consistência interna.

Relativamente à idade, não existem diferenças significativas entre os diferentes
escalões etários nos 3 conjuntos de medidas. Apesar de todos revelarem, em geral, dis-



cordância com o “financiamento por parte dos cidadãos e empresas locais”, são os
inquiridos mais velhos (com mais de 65 anos) que mais discordam desta medida
(2.28). Por outro lado, são os inquiridos mais novos (até aos 24 anos) que mais dis-
cordam com a “taxação do acesso à praia” (1.51). Em média, os inquiridos em todos
os escalões estão de acordo com formas de “financiamento externo (UE e privados)”,
mas é o escalão dos mais jovens que revela maior grau de concordância (3.06) com
este tipo de medidas.

Relativamente à escolaridade é possível constatar que, à medida que o nível de es-
colaridade aumenta, o grau de concordância com a “taxação do acesso à praia” também
aumenta. Verifica-se a mesma situação no caso das “contribuições de cidadãos e em-
presas locais”, existindo uma correlação positiva estatisticamente significativa entre o
grau de concordância com esta medida e o nível de escolaridade. Por outro lado, são os
inquiridos com menor nível de escolaridade que mais concordam com formas de “fi-
nanciamento externo (UE e privados)” das obras de defesa costeira (3.05).

5.5. Contribuição para um fundo de protecção local

Os proprietários foram ainda questionados sobre a sua disponibilidade para con-
tribuir para um fundo de protecção costeira local, no caso do Estado suspender o pa-
gamento das obras defesa costeira. Uma análise cruzada permite constatar a existência
de uma relação significativa entre a disponibilidade para contribuir e os diferentes esca-
lões etários. Assim, 60 % dos inquiridos com mais de 65 anos não está disposto a cola-
borar para o fundo de protecção costeira, existindo uma associação estatisticamente sig-
nificativa entre estas duas categorias. Também se pode comprovar a existência de uma
associação positiva entre o escalão etário dos adultos entre os 24 e os 44 anos e a von-
tade de contribuir para um fundo local, segundo determinadas condições.

No que diz respeito à escolaridade, de um modo geral são os proprietários com
menos escolaridade, em geral também os menos abastados, que se mostram menos
disponíveis para colaborar para um fundo de protecção costeira local, sendo que 80
% dos proprietários com nenhuma escolaridade e 58 % dos que têm só o 1º ciclo do
ensino básico não estão mesmo disponíveis para colaborar. Os proprietários com o
ensino superior foram os que se mostraram mais disponíveis para contribuir, mas
apenas em determinadas condições (14 %).

Em termos regionais, os proprietários da Vagueira revelaram maior disponibi-
lidade (49 %) do que os da Costa da Caparica (19 %) e os de Quarteira (20 %). De
facto, existe uma associação entre ser da Vagueira e estar disposto a contribuir para
um fundo local. Pelo contrário, parece existir uma associação entre ser de Quarteira
e não querer colaborar. 

6. CONCLUSÕES

As alterações climáticas poderão ter impactos sócio-ambientais profundos no
litoral português, obrigando a medidas de adaptação das comunidades aí residentes
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e/ou interessadas. A situação agudiza-se quando se levam em consideração os eleva-
dos níveis de vulnerabilidade física da faixa costeira e a crescente pressão humana,
face ao actual modelo institucional de gestão, disperso e incoerente, incapaz de defi-
nir orientações apropriadas para uma relação mais sustentável da sociedade portu-
guesa com a sua costa.

Estamos, pois, perante uma situação cada vez mais frágil, nas zonas dunares e
nas áreas urbanas densamente ocupadas, as quais dependem da manutenção das infra-
estruturas de defesa costeira. Estas, contudo, estão cada vez mais postas em causa
devido à crise financeira e à caducidade dos fundos europeus. Pelo que é cada vez
mais necessário um conhecimento profundo das dinâmicas políticas, sociais, econó-
micas e culturais locais, que permita criar novos modelos institucionais, avançando,
por exemplo, para um tipo de governança adaptativa implicando os cidadãos e que
tenha em consideração a complexidade das diferentes situações (Nicholson-Cole &
O’Riordan, 2009).

Tanto mais que, a prazo, o Estado não terá provavelmente capacidade para
continuar a suportar com fundos públicos (nacionais ou comunitários) a contenção
da linha de costa, tornando-se cada vez mais necessário considerar mecanismos al-
ternativos de financiamento, que possam futuramente exigir uma intervenção mais ac-
tiva das próprias populações costeiras e até dos seus visitantes.

Estas novas formas de governança implicam um envolvimento crescente dos
stakeholders locais e das populações. Contudo, como constatámos através dos inqué-
ritos, estas encontram-se muito afastadas deste tipo de problemáticas. Se em matéria
de preocupação presente e futura os índices são elevados, já no que respeita à parti-
cipação pública as populações estão praticamente ausentes das discussões sobre a
gestão do litoral, sendo que a maioria considera que a sua opinião não tem qualquer
influência nas decisões tomadas – o que aponta para alguma desmobilização, quiçá
conformismo. Manifestam igualmente descrença na capacidade das instituições para
resolver os problemas do litoral, em particular na Costa da Caparica. Mas, por outro
lado, não dispensam o Estado de liderar e financiar as obras de manutenção do lito-
ral, uma vez que poucos se disponibilizam a contribuir para isso.

Os inquéritos revelam, já o dissemos, que a maioria da população considera
“grave” os problemas de erosão da sua zona costeira e que estes se irão agravar num
futuro próximo, devido aos impactos significativos das alterações climáticas. Esta
avaliação é predominante nos grupos etários mais jovens (25 a 44 anos) e com maio-
res níveis de escolaridade, o que poderá ser um bom indicador futuro da disponibili-
dade das populações para intervir na discussão e gestão destes problemas. 

São, aliás, também estes escalões etários, e os grupos com maiores níveis de es-
colaridade, os que menos consideram que tenha de ser o Estado a continuar a asse-
gurar a protecção da costa por inteiro e admitem até a possibilidade de vir a contri-
buir para um fundo local de protecção costeira, embora mediante determinadas con-
dições, incluindo uma rigorosa prestação de contas sobre os investimentos realizados.



Estas conclusões aplicam-se igualmente ao grupo dos proprietários de habitações e
negócios.

O conhecimento sobre as nossas zonas de estudo e as suas populações, para o
qual estes inquéritos vêm contribuir, permitir-nos-á avançar para a fase seguinte do
projecto, em que discutiremos com as comunidades as melhores soluções para o fu-
turo das suas zonas costeiras. Nessa fase, serão apresentados os mapas de suscepti-
bilidade à inundação que a equipa do projecto tem estado a desenvolver desde 2010.

Concluída esta etapa de conhecimento do terreno, é possível já identificar al-
guns aspectos a melhorar, particularmente os níveis de participação e confiança nas
políticas de gestão costeira. Para tanto, será necessária a emergência de modelos de
governança mais participados que contribuam para a adopção de estratégias diferen-
ciadas, nomeadamente a nível do financiamento da protecção costeira. 
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1. INTRODUCCIÓN

El Grupo de Investigación “Gestión Integrada de Áreas Litorales” de la Uni-
versidad de Cádiz tiene, desde hace más de 20 años, una línea de trabajo relacionada
con el tema que lo nomina. A lo largo de este período de tiempo nuestro interés ha
estado centrado en las costas de España, en las de diferentes países de Iberoamérica
y del Mediterráneo. En nuestro país, la gestión realizada por la Administración Ge-
neral del Estado (AGE), a través de un organismo específico de costas, nos ha inte-
resado sobremanera. Y a ello le hemos dedicado no pocos esfuerzos; que han sido re-
flejados en libros y artículos publicados en revistas especializadas. 

Por otra parte, el proceso de descentralización del Estado de los últimos trein-
ta años, que ha dado lugar a la aparición de las Comunidades Autónomas (CCAA),
exige una reflexión en otro nivel de escala territorial. Porque incluso reconociendo el
trascendente papel que sigue jugando la AGE en la administración del Dominio Pú-
blico Marítimo Terrestre, no cabe duda que las CCAA han concentrado importantí-
simas competencias ligadas a las decisiones sobre estos valiosos y frágiles ecosistemas
y sus servicios. Con esta reflexión pretendemos subrayar el enfoque del trabajo que
el lector tiene en sus manos: se trata de analizar la gestión de las áreas litorales a la
luz de las posibilidades de la escala regional. Y no por ello restamos protagonismo al
Estado y a la Administración Local. En caso contrario no sería posible la gestión in-
tegrada.

Resulta muy grato dar las gracias a todos los coordinadores regionales que han
participado en este proyecto por su especial colaboración. Su papel ha sido funda-
mental. Gracias muy sinceras a Javier Franco, Raúl Medina, Juan L. Doménech, Javier
Sanz, Joaquín Farinós, Xavier Martí, Yaiza Fernández-Palacios, Joana Petrus. Ellos
son los nodos fundamentales de esta red que se está tejiendo en España. Por supuesto
que también agradecemos a los 70 entrevistados de todas las regiones españolas (de



la AGE, de las CCAA, de Ayuntamientos, de la empresa, del mundo académico, de
ONG´s, etc.) su generosa aportación. Nunca hemos olvidado que son los verdaderos
gestores costeros. Por último, un agradecimiento muy especial a las dos instituciones
que creyeron en nuestra idea: la Fundación Biodiversidad (Ministerio de Medio Am-
biente y Medio Rural, y Marino) y el Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tec-
nológico e Innovación (Universidad de Cádiz).

2. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

En el proyecto REGIAL se analizó la gestión de las áreas litorales de España,
poniendo especial énfasis en la tarea realizada por los gobiernos regionales de las Co-
munidades Autónomas costeras del país. Su desarrollo se compone, por tanto, de 10
informes elaborados para cada una de dichas regiones. Todos ellos pueden consultarse
en www.gestioncostera.es. 

La iniciativa de poner en marcha de la Red Española de Gestión Integrada de
Áreas Litorales (REGIAL) surgió como resultado de la experiencia de un grupo de
expertos que coinciden en la necesidad de actuar para colaborar en la mejora de la ges-
tión del litoral español. Para ello se partió de la certeza de que era necesario crear un
espacio de encuentro para la búsqueda de sinergias, para el aprendizaje y en el que sur-
gieran ideas que permitieran fomentar una gestión más apoyada en el consenso, en la
participación pública, en la coordinación entre administraciones o en la cooperación
entre los diferentes agentes públicos y privados de la costa. Por otro lado, la Gestión
Integrada de Áreas Litorales (GIAL)1 es, hoy por hoy, el modelo de gestión que ofre-
ce más consenso, tanto a nivel europeo como internacional para lograr dar respues-
ta al objetivo de revertir la actual tendencia negativa del espacio costero-marino. 

En España es habitual observar cierto desconocimiento de las acciones y las
iniciativas sobre gestión costera desarrolladas por la Comunidad Autónoma vecina.
Existen múltiples proyectos dirigidos al trabajo conjunto entre grupos de investiga-
ción y/o de gestores de diferentes países (Unión Europea, Iberoamérica, países del
Mediterráneo…), sin embargo se constata el escaso conocimiento de la iniciativas
más cercanas. 

La iniciativa de REGIAL surge, de esta manera, con el fin de trabajar por ge-
nerar diálogo y una comunicación más fluida entre agentes relacionados con el espa-
cio y los recursos costero-marinos de las distintas escalas territoriales de gestión (ha-
ciendo énfasis en la regional) y el resto de agentes involucrados en su futuro. El pro-
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1 En este proyecto se ha entendido la GIAL como sinónimo de Gestión Integrada de Zonas Coste-
ras (GIZC o ICZM en inglés) y Manejo Costero Integrado (MCI) bajo la siguiente definición: la
GIAL es un proceso dinámico, continuo e iterativo destinado a promover el desarrollo sostenible
mediante la integración de políticas, objetivos, estrategias y planes sectoriales en el espacio y el tiem-
po, así como la integración de los componentes terrestres y marinos del litoral. Se trata, por tanto,
de un instrumento al servicio de una política pública basado en la cooperación y la participación (Bar-
ragán, 2003).
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yecto se ha enmarcado en  la línea de actuación de Conservación del Medio Marino de
la Fundación Biodiversidad y dentro del programa de Gestión Integrada del litoral te-
rrestre y Marino2.  El objetivo último ha sido el de contribuir a la creación de una red
española para la promoción de la gestión integrada del litoral. Sin embargo, la experien-
cia de otras iniciativas similares aconsejó comenzar este proceso con cautela.

Su diseño se gestó entonces desde la premisa de consolidar tanto la necesidad
como la meta de esa Red. Así, se establecieron dos objetivos específicos:

1. Estudiar y definir las líneas de trabajo más efectivas para promocionar y de-
sarrollar la gestión integrada en el litoral español.

2. Crear un espacio para el intercambio, el aprendizaje y la cooperación en la
gestión del litoral español: preparación de los instrumentos y las bases organizativas
de la REGIAL.

Estos objetivos se desarrollaron a su vez en varios programas de trabajo diseña-
dos con una lógica de continuidad siempre dirigida a una meta común (ver la figura 1).

En primer lugar se planteó la necesidad de unir a expertos e interesados en la
materia siguiendo las mismas premisas básicas, que hacen referencia tanto a la nece-
sidad de la Red como al modelo que ésta pretende fomentar.

Figura 1. Actividades para el Objetivo Específico 1

2 El proyecto desarrollado por el Grupo de Investigación en Gestión Integrada de Áreas Litorales de
la Universidad de Cádiz, dirigido por el Profesor Juan Manuel Barragán Muñoz, ha sido financiado
en un 55% por la Fundación Biodiversidad y en un 45% por la Universidad de Cádiz. Ha contado,
además, con el asesoramiento y la participación de expertos de reconocida experiencia en cada una
de las CC.AA. costeras. Más información disponible en la Web de este grupo de investigación:
www.gestioncostera.es.



El segundo objetivo (ver la figura 2), encaminado a crear formalmente la RE-
GIAL, se sustentó en los resultados del primero. Tras un proceso de reflexión y de-
bate, siempre basado en un enfoque constructivo y propositivo, con los colaborado-
res autonómicos del proyecto, se trató de obtener los motivos que justificaban el es-
fuerzo, pero sobre todo su naturaleza, su finalidad y sus objetivos. Serían éstas las
bases de los estatutos de la Red, que debían consolidarse de manera legal con la co-
rrespondiente Asamblea Constituyente posterior de la Asociación REGIAL.

Figura 2. Actividades para el Objetivo Específico 2

3. ALGUNOS RESULTADOS ALCANZADOS

Para elaborar un diagnóstico propositivo de la gestión costera en las regiones
españolas, que permitiera identificar de dónde partimos, hacia dónde queremos ir y,
en definitiva, cuáles son “los retos de la REGIAL”, se diseñó una metodología, con-
sensuada con los colaboradores autonómicos. El método propuesto se basó en la
identificación de los asuntos claves estructurales y mínimos para abordar un análisis
de la GIAL. Dichos asuntos debían ir dirigidos al estudio del marco jurídico y admi-
nistrativo, pues es el sistema a través del cual se regulan las relaciones entre los siste-
mas socio-económico y físico-natural en el litoral, y porque muchas de sus disfun-
ciones pueden ser el origen del problema o de la solución de los mismos. El objeti-
vo era realizar un análisis de la gestión que identificara sus aspectos clave, entendie-
ra las peculiaridades de las distintas realidades y observara las disfunciones. 

Para responder a la metodología se llevó a cabo una investigación a partir de
la realización de una serie de entrevistas. El proceso de selección de los entrevistados
fue tutelado por los coordinadores autonómicos, de manera que pudieran identifi-
carse las entrevistas que pudieran ser más productivas para los objetivos perseguidos.
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Después, tras el tratamiento de la información obtenida, contrastada siempre a tra-
vés de la investigación, se procedió a la redacción del diagnóstico estratégico final
(ver proceso completo en la figura 3).

Todo este esfuerzo, que conllevó la visita a todas las Comunidades Autóno-
mas litorales españolas, dio como resultado la elaboración de diez documentos de
síntesis sobre el estado de la GIAL en las regiones costeras españolas. Finalmente, se
llevó a cabo un proceso de abstracción para la elaboración de los análisis sintéticos
DAFO y CAME3, en el que se contó con la participación de los colaboradores re-
gionales del proyecto. Con este resultado se obtuvieron las bases sobre las que sus-
tentar la creación de la REGIAL.

Figura 3. Proceso para la elaboración de diagnósticos regionales de GIAL

En este largo proceso ha destacado la excelente voluntad de colaboración en-
contrada, el interés mostrado por parte de los entrevistados y la obtención de resul-
tados indirectos. Gracias a esta tarea, se contactó con los protagonistas últimos de
REGIAL; los mismos que probablemente formarán parte de su futuro, pues a ellos
se destina también este trabajo.

3 Metodología que facilita organizar los aspectos clave de un proceso de análisis o evaluación identi-
ficando Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades (DAFO). Este diagnóstico estratégico
sirve posteriormente para obtener propuestas, respondiendo al resultado obtenido mediante una
matriz CAME, que permite identificar cómo Combatir las debilidades, cómo Afrontar las amenazas,
cómo Mantener las fortalezas y cómo Explotar las oportunidades.



Figura 4. Representatividad de las entrevistas realizadas

Se realizaron más de 70 entrevistas a lo largo de todo el litoral español, bus-
cando la mayor representatividad posible (ver la figura 4). Posteriormente se envia-
ron borradores de los trabajos a aquellos agentes que, pese a no haber podido entre-
vistarse en persona, pudieron enviar sus aportaciones a través del correo electrónico,
consultándose a más de 120 personas.

4. EL DIAGNÓSTICO Y LAS PROPUESTAS (MATRIZ DAFO/CAME)
DEL ANÁLISIS DE LA GIAL EN EL LITORAL ESPAÑOL

El diagnóstico se presenta a continuación de forma muy esquemática en la si-
guiente matriz DAFO.
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A continuación se presentan las propuestas, que responden al análisis realiza-
do con anterioridad y que son presentadas mediante una matriz CAME (Corregir las
debilidades, Afrontar las amenazas, Mantener las Fortalezas y Explotar las oportuni-
dades).



5. REFLEXIÓN DEL TRABAJO REALIZADO

En las últimas décadas la distancia entre economía, política y sociedad se ha
visto ampliada. Mientras el sistema financiero y la economía pensaban y actuaban
globalmente, la política lo hacía en cada Estado. Al mismo tiempo la sociedad, cada
vez menos social, pensaba y actuaba cada vez más como individuos, con nuevas e in-
dividuales necesidades no satisfechas por ese mercado global. No se sabe a dónde
conducirá este proceso de cambio acelerado en la época de la información y la co-
municación, lo que sí es claro es que estamos en una época de crisis donde se ha lle-
gado al final de un “viejo” orden mundial que aún no ha dado paso a un nuevo con-
texto socioeconómico y político claro. Este escenario de desorden mundial o de cri-
sis debe ser aprovechado para introducir cambios sustanciales donde todos los im-
plicados puedan opinar sobre su futuro. Los procesos de gobernanza, las ideas, las re-
flexiones a medio y largo plazo se tornan fundamentales y las redes, los grupos de
pensamiento (los llamados Think Tank) deben asumir un papel protagonista en este
proceso.

En este escenario los Estados se encuentran inmersos en un proceso de trans-
formación. Los niveles de cooperación supranacional cada vez son más necesarios, y
un ejemplo claro es la Unión Europea. También se ha profundizado en la construc-
ción de estructuras de poder hacia niveles inferiores reforzando las capacidades de la
política regional con objeto de avanzar en la creación de nuevas formas de gober-
nanza y cooperación entre todos los actores locales. Sin embargo, este proceso se ha
visto obstaculizado en nuestro país por la ausencia de mecanismos de coordinación
y cooperación entre actores políticos y entre éstos y los agentes económicos y socia-
les. También, el escaso desarrollo de procesos de información y participación ciuda-
dana han condicionado el modelo español. A la situación descrita se debe añadir que
en España se cuenta con la complejidad extra de tratarse de un Estado compuesto,
de inspiración federal, con ausencia de una cultura política propia de Estados fede-
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rales y de una cultura territorial adecuada a los valores que hoy se manifiestan respecto
del territorio.

En opinión de los autores, la ausencia de una cultura de diálogo y de colabo-
ración, supone el mayor obstáculo para alcanzar más y mejores formas de coordina-
ción y cooperación en los distintos niveles y esferas de gobierno. Nuestro mayor pro-
blema para avanzar hacia un modelo de gobernanza de las zonas costero-marinas en
España no es normativo (carencia de normas), ni presupuestario, sino de tipo cultu-
ral y de falta de voluntad y compromiso real.

Cuando se hace balance de la situación de las costas en cualquier comunidad
autónoma, apenas hay debate. Prácticamente en todas se asume la situación actual
de crisis en la que se encuentran desde un punto de vista de sostenibilidad socio-eco-
lógica (más en unas zonas que en otras, pero con una tendencia negativa generali-
zada).

La realidad de cada frente litoral es diferente y así lo son sus problemas, sin em-
bargo, el origen de los mismos en demasiadas ocasiones se encuentra en la manera la
sociedad se organiza para administrar personas y ecosistemas, actividades socioeco-
nómicas y servicios ecológicos en los que se sustentan. Demasiadas veces se afron-
tan los problemas desde sus causas directas, pocas veces desde su origen. Donde más
disenso se ha observado entre las distintas regiones, por tanto, es en la solución. Tal
vez se debe partir de que no existe una salida única a esta inercia negativa. En este
caso, lo interesante sería recopilar esas ideas y discutirlas.

El debate es complejo. Hay condicionantes de diversa naturaleza (intereses, en-
foques, sensibilidades, realidades, coyunturas…). En algunos sectores de opinión se
considera que la respuesta que se ha dado hasta ahora desde el ámbito público es un
rotundo fracaso. Por otro lado, los cambios que se solicitan son vistos como una ame-
naza. En algunos casos se consideran las propuestas como una respuesta demasiado
agresiva, incluso incompatible con otros intereses. La reacción habitual es una acti-
tud defensiva. Se piden cambios bruscos y complejos a la cultura actual de gestión.

La sensación general es, por tanto, de escepticismo.

Esta tal vez es la primera conclusión que se puede obtener de este análisis. Si
bien existe una apuesta internacional por la GIAL como método más apropiado para
afrontar la compleja gestión de los espacios costero-marinos, domina la desconfian-
za, la falta de convencimiento, de liderazgo, el escepticismo (desde tomadores de de-
cisiones a sociedad civil) a la hora de llevar a cabo el cambio de actitud que haría
falta.

Tal vez es hora de comenzar a hablar no de fracaso, sino de distintas etapas del
éxito. La primera reacción, la primera propuesta lógica es, por ello, que para avanzar
hay que cambiar el discurso defensivo y destructivo por uno propositivo.

En cualquiera de los casos, se ha recorrido ya un importante camino: se ha
asumido que existe un problema. Hay que plantear ahora el estado idóneo deseado.



Qué escenario se quiere. Aquí es dónde se hace más evidente la necesidad de llevar a
cabo un proceso de gobernanza, en el que todos los implicados puedan opinar sobre
su futuro. El siguiente paso hacia el éxito es plantear el mejor modelo para alcanzar
esa meta.

La pregunta posterior, es cierto, debe ser si estamos muy retrasados con res-
pecto a ese ideal (ese éxito). Si la etapa en la que nos encontramos se corresponde con
el nivel de desarrollo económico, político y cultural de nuestra sociedad, si está lo su-
ficientemente avanzada para que podamos responder a la posible pérdida irreversible
de los servicios con los que los ecosistemas sustentan nuestro bienestar y nuestras pre-
tensiones de desarrollo.

Si la respuesta es negativa, el debate debe apuntar a cómo avanzar, tal vez más
rápido, en ese camino. Debemos buscar un espacio en el que el discurso negativo,
orientado a buscar culpables o a defenderse de supuestos ataques, ceda protagonis-
mo a la búsqueda de soluciones y a la construcción conjunta. 

Pero sobre todo, debemos empezar cuanto antes a andar en ese camino hacia
el éxito.

Una buena manera de comenzar podría ser acabando con el trabajo aislado,
rompiendo el escepticismo apuntado y generando ilusión por compartir ideas, mé-
todos y objetivos comunes.

De este modo, los autores proponen con este trabajo la creación de una Red,
un espacio de encuentro para la búsqueda de sinergias, para el aprendizaje y el deba-
te y para el fomento de una gestión basada en el consenso, en la participación públi-
ca, en la coordinación entre administraciones y la cooperación entre los diferentes
agentes públicos y privados de la costa. Se trata de crear centros de pensamiento y
foros de reflexión, apoyados también en actividades de formación, difusión, aseso-
ramiento e innovación, y que de alguna manera faciliten la creación de un “ecosiste-
ma de apoyo” a la gestión integrada de áreas litorales.

Todo ello desde el convencimiento de que cuando las redes juntan a personas
y organizaciones pertenecientes a «mundos» distintos —con distinto lenguaje, cultu-
ra, contactos y habilidades— las oportunidades que se abren son mucho mayores.
Sin embargo, para que así sea, debe manejarse la «tensión» entre estos mundos para
que sea sana y productiva en lugar de convertirse en un obstáculo (Vernis i Domè-
nech y Navarro Colomer, 2011). De esto último, y de la voluntad de todos, dependerá
en gran medida el éxito de una iniciativa que ya ha comenzado. En enero de 2011 se
constituyó formalmente la Asociación REGIAL, una Red de personas para la Ges-
tión Integrada de las Áreas Litorales en España, que cuenta con la representación de
personas de todas las Comunidades Autónomas litorales. 

REGIAL surge para constituir ese foro abierto, donde todos los interesados en
contribuir a mejorar el modelo de gestión de nuestro litoral tengan cabida. Es por ello
que se anima a integrarse en esta iniciativa que nace desde la ilusión conjunta y el tra-
bajo de todos los investigadores y agentes sociales y privados que, en todas las Co-
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munidades Autónomas litorales, con su colaboración desinteresada, han hecho posi-
ble este esfuerzo. Desde aquí nuestro agradecimiento.

Por último, se invita al lector interesado a ampliar la información sobre los re-
sultados alcanzados y a consultar las propuestas realizadas para una gestión más in-
tegrada del litoral español a través de la publicación titulada “Las Comunidades Au-
tónomas y la gestión integrada de las áreas litorales en España. Materiales para un
debate sobre gobernanza”. Esta publicación está disponible para su consulta y des-
carga gratuita en la web del grupo de investigación www.gestioncostera.es.
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RESUMEN

Además de un acervo histórico y cultural común,  los países de la región de Ibe-
roamérica comparten una situación difícil de su litoral. Este área posee un elevado
valor ambiental, económico y social, que hace a las naciones costeras de la región
muy vulnerables a los posibles problemas que se den en ella. La situación actual está
cumpliendo con estos riesgos y las costas de los países iberoamericanos sufren un
importante deterioro ecológico, una elevada perdida de la biodiversidad marina y una
creciente situación de desigualdad social y pobreza.

Estos aspectos, reconocidos por las principales instituciones internacionales, justi-
fican la necesidad común de proponer e impulsar el enfoque interdisciplinario y complejo
de la Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC) o Manejo Costero Integrado (MCI).

La presente comunicación pretende dar a conocer un proyecto encaminado a
impulsar un cambio en este sentido. Para ello se expondrá la metodología seguida a
lo largo de  los cuatro años de trabajo de la Red Iberoamericana de Manejo Costero
Integrado, IBERMAR, así como los resultados alcanzados y las lecciones aprendidas.

Durante ese periodo de tiempo, han colaborado expertos en manejo costero in-
tegrado de más de trece países de Iberoamérica, y lo han hecho a partir de una es-
tructura de trabajo en red facilitada mediante recursos del Programa Iberoamericano
de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, CYTED, creado bajo el auspicio de las
Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y de Gobierno.

A lo largo de este trabajo se describirá la organización desarrollada por IBER-
MAR a dos niveles: el trabajo en red entre los Grupo-País que conforman IBER-
MAR y el trabajo interno también de red de los propios nodos nacionales. El proce-
so seguido no estuvo exento de una etapa continua de aprendizaje y retroalimenta-



ción, de tal manera que se trataron de identificar las dificultades, así como los erro-
res que se pudieran cometer, a fin de mejorar y reestructurar el planteamiento inicial.
Para ello, cada año se organizó una Reunión de Coordinación, a la que asistieron
todos y cada uno de los Coordinadores Nacionales. En ellas se exponían y debatían
los progresos alcanzados así como los posibles problemas detectados, y se tomaban
las decisiones necesarias para la mejora del trabajo conjunto.

Por otro lado, en cada uno de los encuentros anuales se organizaron semina-
rios iberoamericanos gratuitos de manejo costero integrado, impartidos por los pro-
pios coordinadores convocados para la reunión. Se lograba así aprovechar al máximo
los limitados recursos disponibles y se obtenía un doble beneficio de la concentración
de expertos provenientes de un notable número de países de la región. 

Además de la estructura de trabajo llevada a cabo, se expondrá la metodología se-
guida para la consecución de sus principales objetivos. En términos generales, estos res-
ponden a dos etapas diferenciadas. En una primera etapa de diagnóstico cada grupo
miembro analizó el estado del manejo costero en su país, siguiendo una metodología
común para todos que permitiera la comparación de los resultados obtenidos. Poste-
riormente se elaboró un diagnóstico conjunto para la región iberoamericana. En una se-
gunda etapa propositiva se siguieron los mismos pasos, en este caso para responder a la
fase de diagnóstico con otra de propuestas nacionales sobre manejo costero integrado,
finalizando con una propuesta regional. De esta manera se alcanzó el principal objetivo
de la Red: elaborar una aportación, en forma de ideas, para la formulación de una ini-
ciativa iberoamericana de cooperación en Manejo Costero Integrado.

1. INTRODUCCIÓN

La región iberoamericana es un vasto espacio cultural común constituido por
22 países de habla hispana o portuguesa de los cuales 19 cuentan con territorios cos-
tero-marinos. Observando un mapa de la región no es difícil identificar dónde están
las concentraciones demográficas más importantes, las áreas industriales y de servi-
cios de envergadura, las conexiones y nodos de comunicación internacionales más
relevantes, los mayores puertos, los centros políticos y de decisión más trascenden-
tes, la mayor concentración de infraestructuras y equipamientos. La región tiene cerca
de 70.000 kilómetros lineales de costa, mas de 3 millones km2 de plataforma conti-
nental y aproximadamente 20 millones de km2 de Zona Económica Exclusiva. Los
bienes y servicios ambientales que ofertan los ecosistemas litorales y marinos a las co-
munidades tradicionales costeras y a los sectores productivos (desarrollo urbano, tu-
rismo, puertos, pesca, acuicultura, transporte, industria, minería, energía, etc.), so-
portan directa o indirectamente la mayor parte de la economía en la región.  

Ya en el año 2007 se estimaba que al menos 352 millones de iberoamericanos
estaban asentados en una franja de 50 km de ancho desde la línea de costa. Se estima
que en el 2020 el 68% de la población (450 millones de personas) estará residiendo
en esta frágil y estratégica área (Arenas Granados et al., 2011). 
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Estos datos certifican la vulnerabilidad de las naciones costeras de la región a
los posibles problemas que se den en sus áreas litorales. La situación actual está cum-
pliendo con estos riesgos y las costas de los países iberoamericanos sufren un im-
portante deterioro ecológico, una elevada perdida de la biodiversidad marina y una
creciente situación de desigualdad social y pobreza. 

De esta forma, además de un acervo histórico y cultural común,  los países de
la región de Iberoamérica comparten una situación difícil de su litoral. La región evi-
dencia procesos críticos de deterioro de sus sistemas naturales costero-marinos. Y es
que la gran complejidad y relevancia de estas zonas se traduce, cuando no se utilizan
los medios necesarios para equilibrar su desarrollo, en un crecimiento desorganiza-
do que generalmente provoca esas situaciones de insostenibilidad ecológica, econó-
mica y social. En el diagnóstico regional elaborado por la propia Red IBERMAR en
2011 se identifican tres conclusiones importantes en este sentido:

a) Los países iberoamericanos comparten la pérdida o el deterioro de los eco-
sistemas litorales y de los servicios que proporcionan al bienestar humano,
tanto en el ámbito terrestre como en el marino.

b) Los resultados obtenidos por las iniciativas nacionales de MCI, desarrolla-
das a lo largo de los últimos veinte años, han sido insuficientes para frenar
el deterioro de los ecosistemas costeros. 

c) Se constata el fracaso de iniciativas regionales de MCI y el lento avance de
otras de escala subregional. 

Estos aspectos, reconocidos por las principales instituciones internacionales, justi-
fican la necesidad común de proponer e impulsar el enfoque interdisciplinario y complejo
de la Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC) o Manejo Costero Integrado (MCI).

En el año 2008, el Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo (CYTED) aprobó la constitución de una Red Temática de intercambio de
información, experiencias y conocimiento centrada exclusivamente en la temática de
la Gestión Integrada de Áreas Litorales (GIAL) o Manejo Costero Integrado (MCI).
Durante cuatro años, la red ha seguido una metodología de trabajo específica que
merece ser analizada, al igual que los resultados alcanzados y las lecciones aprendidas.

2. JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS E HIPÓTESIS 

La Red Iberoamericana de Manejo Costero Integrado, IBERMAR, acaba de
finalizar su primera etapa de existencia y se encuentra en una fase clave de transición
en la que debe decidir hacia dónde encamina su futuro. Durante este primer periodo
ha alcanzado gran parte de los objetivos planteados en su constitución, si bien el im-
pacto de sus resultados ha sido más discreto. Aún así, dichos resultados guardan to-
davía un interesante potencial que puede ser mejor aprovechado con un cambio en
su estructura organizativa y en su metodología de trabajo.

Partiendo de estas hipótesis, el objetivo de este trabajo es (1) analizar el fun-
cionamiento de la Red IBERMAR, a fin de (2) obtener una visión resumida de los as-



pectos positivos y negativos de sus primeros cuatro años de existencia (funciona-
miento, resultados, dificultades encontradas, etc.) y (3) poder plantear una conclu-
sión propositiva sobre el funcionamiento futuro de esta red temática. 

3. METODOLOGÍA Y FUENTES DE INFORMACIÓN 

Para la consecución del objetivo planteado se utilizará la información que se ge-
neró en 2007 para la aprobación de la financiación que inició el proyecto. Esto es, la
memoria técnica original, así como los objetivos, las bases y los principios con los que
la entidad financiadora (y el programa de ayudas asociado) condiciona la naturaleza
de las redes temáticas que soporta.

Posteriormente, serán los productos y resultados publicados, así como los do-
cumentos de trabajo intermedios por los que estos se han alcanzado, las fuentes prin-
cipales de información.

De forma general, aunque no menos importante, la propia experiencia de los
autores impregna todo el trabajo; aspecto insoslayable ya que en 2007 formaron parte
del equipo redactor de la iniciativa, que diseñó además su estructura organizativa, los
objetivos y la metodología de trabajo. Igualmente, en los cuatro años siguientes han
formado parte del Grupo de Coordinación General de la Red, centralizada en la Uni-
versidad de Cádiz, a través del Grupo de Investigación en Gestión Integrada de Áreas
Litorales dirigido por Juan Manuel Barragán Muñoz, Catedrático de Gestión Inte-
grada de Áreas Litorales de dicha institución.

4. LA RED IBERMAR: ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 

4.1. Naturaleza de IBERMAR

La Red Iberoamericana de Manejo Costero Integrado, IBERMAR, es la “Red
Temática” sobre gestión integrada de zonas costeras del Programa Iberoamericano de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (CYTED), programa de cooperación surgi-
do en el marco de la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica, or-
ganizado y coordinado a su vez por la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB). 

El origen de IBERMAR, por tanto, está muy relacionado con la naturaleza de la con-
vocatoria pública internacional que sirvió de punto de partida para su creación. Tras supe-
rar los distintos procesos de evaluación, IBERMAR fue aprobada con una financiación
anual de 35.000€, para un periodo máximo de cuatro años a partir de 2008, supeditada a la
evaluación y aprobación anual por parte del Consejo Directivo del Programa CYTED.

4.2. Objetivos

Los objetivos y actividades de IBERMAR se definieron primero en la pro-
puesta presentada en la Convocatoria 2007 del Programa CYTED y posteriormente
fueron adaptados y consensuados en la primera Reunión de Coordinación de IBE-
MAR celebrada en Cádiz, en abril de 2008.
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Para la concreción del objetivo general se partía de un primer diagnóstico ya
anticipado en la introducción de esta comunicación. En materia de GIAL se habían
detectado carencias destacables: falta de apoyo político y deficiencias en la planifica-
ción; falta de recursos; falta de personal debidamente cualificado; políticas de carác-
ter reactivo, sectorial y no transversal; sin permeabilidad investigación-gestión / ini-
ciativas-ciudadanos; mala gestión de la información. 

En la “Figura 3. Matriz Objetivos-Resultados-Actividades”, se detallan los obje-
tivos (general y específicos) de la Red IBERMAR, que serán contextualizados con la me-
todología de trabajo.

4.3. Miembros de IBERMAR

Con esta idea, y pese a lo limitado del presupuesto anual, la red apostó desde un
principio por buscar la mayor representatividad regional posible. Originalmente, suscri-
bieron la iniciativa más de 93 investigadores y gestores, divididos en diez grupos de 9 pa-
íses: México, Cuba, Panamá, Colombia, Brasil, Chile, Argentina, Portugal y España. Pos-
teriormente, persiguiendo el mismo objetivo, se logró ampliar la representación hasta
los 13 países, con el compromiso de instituciones de Uruguay, Costa Rica, la República
Dominicana y el Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Se pasó a gestionar una red de
cerca de 150 investigadores y 77 instituciones diferentes, repartidas entre centros de in-
vestigación, administraciones públicas, empresas y ONGs.

En este punto puede señalarse la dificultad de consensuar si debía ser o no una
red académica y, en su caso, cómo debían de participar, por sus particularidades, los
miembros de instituciones no orientados a la investigación.

4.4. Estructura y organización

Para gestionar tan amplio número de instituciones e investigadores implica-
dos, la Red centralizó la organización general mediante un “Grupo de Coordinación”,
que facilitara la integración de los trabajos que debían ejecutar los grupos asociados
a los países integrantes: “Grupo/País”. 

El Grupo de Coordinación General debía encargarse así de diversas funciones,
como dar soporte al Coordinador de la Red en las tareas de coordinación, la adminis-
tración de los recursos y velar por el cumplimiento de las normas establecidas. Los
denominados Grupo/País,  asociados a los países integrantes, también contaban con
una figura responsable de la coordinación de su labor, el “Coordinador de
Grupo/País”.

Estos Coordinadores eran elegidos a partir de dos criterios prioritarios: el com-
promiso de trabajo y la visión integrada. Debían contar además con el apoyo explí-
cito de la institución a la que pertenecía, pues cabe recordar que la Red no contaba
con recursos para nóminas, y era ésta la única forma de asegurar que dicha institución
consentía el tiempo que la labor de Coordinador acarrearía al Coordinador de Grupo. 

Las personas que formaban parte de cada Grupo País, los denominados
“miembros de IBERMAR”, debían tener la autorización y respaldo del Coordinador



de grupo, debido a que debían comprometerse a realizar un trabajo voluntario (salvo
cofinanciación externa ajena a la Red).

La organización desarrollada por IBERMAR se estructuraba, de esta forma, a
dos niveles: el trabajo en red entre los Grupos que conformaban IBERMAR, a nivel
iberoamericano, coordinados por un Grupo General de Coordinación; el trabajo in-
terno, también de red, de los propios nodos nacionales: Redes Nacionales, constitui-
dos como Grupo-País y  coordinado por un Coordinador de Grupo.

De esta organización se desprende la intención de llevar el funcionamiento de
IBERMAR como una Red Descentralizada. En este caso la organización se dividía en
NODOS, cada uno formado por un grupo principal (coordinadores de Grupo/País),
con cierta autonomía para funcionar de forma independiente, pero siguiendo un ob-
jetivo común. Todo convergía de esta forma en una dirección centralizada (Coordi-
nación General) que vigilaba más que ordenaba.

Figura 1. Modelo de trabajo de una red descentralizada

Fuente: Paul Baran.

La estrategia de trabajo acordada por todos los miembros fundadores durante la
primera reunión de coordinación conllevó, eso sí, acordar una serie de premisas que
todos sus miembros debían de respetar. Se comparten aquí algunos de estos preceptos:

IBERMAR está al servicio de sus integrantes. Además del trabajo propio de la
Red, la pertenencia a IBERMAR debe aprovecharse como un pretexto para coope-
rar y colaborar; una herramienta para divulgar el trabajo que ya se genera; un instru-
mento que facilite organizar eventos, convocar medios de comunicación, impulsar
proyectos propios o atraer el interés de otros profesionales.

De esta forma se facilitaba obtener resultados complementarios, aprovechar al má-
ximo los recursos económicos disponibles, compartir experiencias y desarrollar actividades
relacionadas con los objetivos de la Red muy por encima de las posibilidades iniciales.

Aprovechar sinergias y sumar intereses beneficia a los miembros de la Red por
un lado y a la Red en su conjunto por otro.

El mantenimiento y consolidación de la Red IBERMAR requería la participa-
ción activa de todos los grupos integrantes y la percepción de la existencia de un be-
neficio mutuo. De lo contrario el trabajo voluntario se vería resentido por las obli-
gaciones diarias de sus miembros.

Lo perfecto es enemigo de lo bueno. Es preferible dar pequeños pasos firmes
y sólidos que cimienten y aseguren la  fortaleza y el futuro de la Red.
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La limitación de recursos económicos y la escasez de tiempo de cada coordi-
nador y miembro de IBERMAR fuera del trabajo diario personal, invitaban a la calma
y la modestia, así como a plantear retos acordes a estas limitaciones.

Priorizar la actitud y calidad a la aptitud y cantidad. La fortaleza de los grupos
y la capacidad de trabajo de sus miembros estarán por encima del número de perso-
nas que lo compongan así como de su currículum o experiencia.

Debido al carácter voluntario de las tareas desarrolladas en la Red, la confian-
za del coordinador en la disposición al trabajo era elemento prioritario a la hora de
incorporar nuevos miembros.

Rentabilizar al máximo los recursos. La eficiencia en el gasto implicará obte-
ner la máxima producción (entregables, trabajo) y beneficio para el conjunto de la
Red (y para el grupo/país que acoja la actividad) con el mínimo gasto posible. 

Se trabajó en todo momento para reducir costes, facilitar las labores de coor-
dinación, aumentar la eficiencia de los encuentros y no duplicar los tiempos de tra-
bajo y/o viaje de los coordinadores.

El que no trabaja no viaja. Queda supeditada la asistencia de cada representante
de grupo/país a la entrega previa de los trabajos previstos para el evento en cuestión.

Respondía esta premisa a un diagnóstico previo que detectaba en otras redes
temáticas similares la implicación de miembros por las ventajas derivadas de la ob-
tención de recursos.

Otorgar la máxima visibilidad a IBERMAR como herramienta motriz. Esto es
prioritario dada la naturaleza y los objetivos de la red

Las características del “Objetivo Específico 2”, que precisaba de la implica-
ción de las autoridades y técnicos competentes en las costas iberoamericanas.

La financiación de IBERMAR hay que ganársela año a año y es necesaria una
búsqueda constante de cofinanciación. Es importante ser meticulosos en el registro
de los resultados obtenidos y de beneficios generados. Por otro lado, los Coordina-
dores de IBERMAR (incluido el Equipo de Coordinación General) trabajarán por
complementar la ayuda económica que ofrece el Programa CYTED. Además, duran-
te sus primeros cuatro años se debe definir una estrategia para asegurar su sostenibi-
lidad más allá de la finalización de la financiación que asegura CYTED.

Respondía esta premisa al objetivo de máxima eficiencia y perdurabilidad de la Red.

5. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

En términos generales, los principales objetivos de la red se han estructurado en
dos etapas de trabajo diferenciadas. En una primera etapa de diagnóstico cada grupo
miembro debía analizar el estado del manejo costero en su país, siguiendo una metodo-
logía común para todos que permitiera la comparación de los resultados obtenidos. Pos-
teriormente se debía elaborar un diagnóstico conjunto para la región iberoamericana.



En una segunda etapa propositiva se trataba de seguir los mismos pasos, en este caso para
responder a la fase de diagnóstico con otra de propuestas nacionales sobre manejo cos-
tero integrado. Una vez alcanzados los diagnósticos y propuestas en cada país, se pro-
cedió a la elaboración de un diagnóstico y  una propuesta para la GIAL en el ámbito de
toda la región Iberoamericana. De esta manera se alcanzaría el principal objetivo de la
Red: elaborar una aportación, en forma de ideas, para la formulación de una iniciativa ibe-
roamericana de cooperación en Manejo Costero Integrado.

Figura 2. Esquema de la metodología de trabajo y los resultados alcanzados

Fuente: IBERMAR, 2012.

Estas dos etapas centrales se complementaron con el resto de actividades pre-
vistas inicialmente y asociadas a una serie de resultados deseables, cada uno orienta-
do a lograr los objetivos planteados.

Como se observa en la siguiente figura, la red temática IBERMAR se concibió para
el alcance de los dos objetivos específicos, ya enunciados, mediante el logro de nueve re-
sultados concretos, como producto de treinta y seis actividades distintas claramente dife-
renciadas y complementarias para su ejecución durante el cuatrienio 2008-2011.

Siguiendo las premisas de trabajo apuntadas de eficiencia, muchas de las activi-
dades descritas se ejecutaron de manera conjunta en cada uno de los encuentros anua-
les de coordinación (véanse las actividades de la figura 4 asociadas a los resultados R
1.1., R 1.2., R 1.4., R 1.6., etc.). Así, por ejemplo, se planteó la organización de activida-
des de formación de alto nivel, impartidas por los propios coordinadores convocados
para la reunión y de entrada libre y gratuita para todos los interesados. Se logró así apro-
vechar al máximo los limitados recursos disponibles y obtener un doble resultado de la
concentración de expertos provenientes de un notable número de países de la región.
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6. RESULTADOS ALCANZADOS 

Tras un proceso de evaluación interna, se puede decir que los objetivos de la
red fueron satisfechos casi en un 100% de lo previsto, tal y como se confirmó y va-
lidó por parte de los miembros de IBERMAR en la preparación de la reunión final1

de evaluación y futuro. 

De esta forma la red es hoy el marco científico con mayor cobertura y partici-
pación en la región para el análisis, intercambio y coordinación de esfuerzos orienta-
dos al Manejo Costero Integrado -MCI- en Iberoamérica. 

Según el diagnóstico disponible hasta la fecha, el grupo de Coordinación Ge-
neral calcula que se ha logrado un 86% de las actividades y resultados definidos ori-
ginalmente.

A continuación de manera sintética se comentará las actividades desarrolladas
por cada resultado para el logro de los objetivos propuestos.

Resultado 1. Garantizar el apropiado funcionamiento de la Red. Para el logro del primer
resultado inicialmente se planificaron la realización tanto de reuniones de trabajo de
carácter iberoamericano, como otras de carácter solo subregional. Se demostró en el
primer bienio de la red que no  era necesario planificar y llevar a cabo reuniones de
carácter solo subregional, aprovechándose los encuentros regionales para afianzar
también la necesaria cooperación subregional. Finalmente se llevaron a cabo cinco (5 ) reu-
niones de coordinación (en España, Cuba, Brasil, Portugal y de nuevo España).

Resultado 2.    Obtener el   análisis y propuesta nacional y regional de la gestión pública
sobre MCI. Las siete actividades previstas para alcanzar este segundo resultado tuvie-
ron como base central el Manual del Decálogo para el MCI, que permitió lograr un
análisis adecuado de los aspectos relacionados con el marco jurídico y administrati-
vo del litoral de los trece países. También se preparó un Guión para la formulación de
los documentos nacionales de propuesta. A partir de estos resultados parciales se for-
muló y validó el diagnóstico regional (iberoamericano) de MCI y se preparó y apro-
bó por todos los miembros la Iniciativa iberoamericana de manejo costero integrado: ideas
apara el progreso de una política pública. Como producto de estas actividades se publicaron en ver-
sión impresa y digital tres (3 ) libros (disponibles en www.gestioncostera.es/ibermar)

Resultado 3.    Constitución / fortalecimiento de las redes nacionales para el MCI. En
abril de 2008 todos los coordinadores de IBERMAR establecieron el marco de or-
ganización de la red para las escalas regional y nacional. La eficiencia en la operación
de las redes se constata en la calidad y cantidad de los productos logrados a finales
del año 2011. Con recursos económicos diferentes al CYTED, cada coordinador na-
cional promovió el trabajo en red de los respectivos grupos para el logro de los re-
sultados previstos. Como resultado también se dispone de alianzas y novedosos espacios nacio-
nales de trabajo en cada uno de los países miembros.
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Resultado 4. Identificación/diseño de programas interuniversitarios de formación en MCI.
IBERMAR ha realizado un análisis específico para cada país  de las posibilidades que
tiene el sistema nacional para capacitar a sus gestores /administradores en Manejo
Costero Integrado, detectando a su vez las carencias o asuntos que demandan mejo-
ra. Además de las publicaciones referidas, y como resultado indirecto, se han llevado a cabo diver-
sas colaboraciones entre los miembros de la Red para la participación conjunta en el diseño, mejo-
ra y ejecución de programas de posgrado en MCI.

Resultado 5. Otorgar visibilidad a la Red y al MCI. La Red ha mantenido una ten-
dencia incremental en su visibilidad desde el 2008 y hasta el presente. Hoy es citada
y considerada por organismos internacionales como la UNESCO, así como por va-
rias instituciones públicas nacionales. La Red ha logrado mantener una  página web actua-
lizada, diseñar y alimentar una biblioteca electrónica en constante crecimiento, con más de mil tí-
tulos relacionados con el MCI de carácter internacional, regional y local,  una amplia lista de dis-
tribución y contactos para intercambio de información, seis (6 ) boletines electrónicos publicados con
noticias, entrevistas e información relevante, y un gran número de ponencias sobres sus objetivos, me-
todologías, resultados y alcances llevados a cabo en congresos, seminarios  y cursos internacionales
realizados en España (15), Cuba (5), Uruguay (3), Brasil (4), Colombia (6) y México (4), Chile
(3), Rep. Dominicana (2), Puerto Rico (2), Argentina (3), Portugal (2), Costa Rica (2)  y Pa-
namá (3). La participación y movilidad que demandaron estas ponencias fueron sufragadas en su
mayoría con recursos económicos distintos al presupuesto del  CYTED para IBERMAR.

Resultado 6. Realización de seminarios/talleres regionales y subregionales de formación en
MCI. Se organizaron y llevaron a cabo cuatro (4) seminarios internacionales, coinci-
diendo con cada una de las reuniones de coordinación apuntadas (Cádiz, España; Va-
radero, Cuba; Río de Janeiro, Brasil; Aveiro, Portugal. Finalmente se ha colaborado en
la organización del I Congreso Iberoamericano de Gestión Integrada de Áreas Litorales (25 a
27 de enero/2012). Las ponencias/presentaciones de los cuatro seminarios se en-
cuentran disponibles en la página Web: www.gestioncostera.es/ibermar. Además de
estas jornadas, la Red participó activamente en la organización y desarrollo de varios
cursos internacionales y nacionales.

Resultado 7. Formulación de los planes piloto de MCI. Este es el único resultado que
finalmente decidió no abordarse en esta primera fase de la Red. Tras la constatación
de los recursos disponibles y la certeza de que era mejora asegurar pequeños pasos
de consolidación que abordar iniciativas demasiado ambiciosas, se decidió emplazar
este trabajo para una Segunda Fase de la Red, a partir del 2012, que debería estar so-
portada en un nuevo mecanismo de cofinanciación.

Resultado 8. Sostenimiento y ampliación de la Red. Ya se ha apuntado que la Red
pudo ampliarse más allá de lo aprobado inicialmente y que tres países fueron incor-
porados con el compromiso de ser financiados por sus propias vías.

Aún así, puede señalarse como falencia la incapacidad para involucre a los ac-
tores institucionales de TODOS los países costeros iberoamericanos (meta sin duda
deseable). Grupos de subregiones enteras como Centro América, y países surameri-



canos tan importantes como Venezuela, Ecuador y Perú, no han podido aún vincu-
larse por las obvias limitaciones presupuestarias actuales de la Red. Esta certeza es la
que ha motivado desde la concepción de la propuesta IBERMAR en el año 2007, la
pertinencia de una respuesta positiva para el resultado esperado con el cumplimien-
to del objetivo especifico 2.

Resultado 9. Formulación del Programa Iberoamericano de MCI. El que Iberoamérica
cuente con un mecanismo estable, formal y público de carácter científico y tecnoló-
gico que promueva y desarrolle de manera continua una política pública regional de
forma parte de la solución al problema planteado. La formulación de lo que puede ser una
base de este programa fue aprobada en el documento ya referido de propuesta regional, “Iniciativa
iberoamericana de manejo costero integrado: ideas apara el progreso de una política pública”.

La XXII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno de los países miem-
bros de la Conferencia Iberoamericana, a realizarse en Cádiz en el último trimestre del año 2012,
será una oportunidad sin igual para proponer una iniciativa pública orientada a la sostenibilidad
del litoral en la región. IBERMAR propenderá por que la Iniciativa tenga un lugar en la Decla-
ración Política que se adoptará y en particular en el Programa de Acción subsecuente.

7. DISCUSIÓN Y PROPUESTAS

Tras cuatro años de funcionamiento y unas perspectivas positivas para la con-
tinuidad de la iniciativa, es necesario reflexionar sobre algunos aspectos que merecen
ser revisados.

Funcionamiento interno de los Grupo/País. El carácter voluntario del trabajo de co-
ordinadores y responsables, junto con la falta de recursos económicos y humanos, ha
generado debilidades en cuanto a la creación de redes nacionales estables. El papel de
los miembros de la Red no ha sido convenientemente definido, con la consiguiente
pérdida de su interés y empuje.

Trabajo continuo. Se debe reflexionarse sobre la necesidad de realizar un traba-
jo más continuo. Se constata como fundamental mantener el interés en la Red a lo
largo del año y no solo en los momentos puntuales de generación de productos. 

Incorporación de gestores e implicación de administraciones públicas. La actividad acadé-
mica de IBERMAR ha sido notable. Tal vez ha llegado el momento de transmitir la
utilidad de ese esfuerzo desde una perspectiva más aplicada y participativa en la toma
de decisiones. 

Participación externa. Ha habido muestras de interés por trabajar en la Red o co-
laborar con ella, por parte de gente u otras redes interesadas en el MCI, pero no hay
mecanismos de participación ni se sabe qué trabajos podrían hacer.

Financiación. No se ha conseguido toda la cofinanciación deseable. Debe re-
partirse la responsabilidad en la búsqueda de cofinanciación tanto para la Red como
para el funcionamiento interno de cada Grupo/País. 
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Divulgación e intercomunicación. Hay déficits en la divulgación de la Red y en la in-
tercomunicación entre miembros y coordinadores. Actualmente la responsabilidad
en divulgación e intercomunicación recae únicamente en el grupo de coordinación.
Cada Grupo/país debería mejorar en cuanto al envío de noticias, artículos, trabajos
sobre MCI dentro de su país y compartir así información con el resto de miembros. 

Página Web. Hoy en día es la herramienta principal de difusión, pero también
de comunicación y soporte. Actualmente se trata de una herramienta excesivamente
pasiva. La centralización de esta tarea así como de muchas otras similares, unido al ca-
rácter limitado del personal con el que cuenta el Grupo de Coordinación, ha sido un
factor limitante en muchos aspectos. 

Parte de los problemas de funcionamiento tiene origen en que se ha trabajado
como una estructura excesivamente rígida. Esta estructura, originalmente de carácter
descentralizada, tiene una serie de ventajas: facilita la coordinación, no perder el ob-
jetivo central de la iniciativa, cumplir con los trabajos comprometidos…). Sin em-
bargo, en la práctica se funcionó como una Red excesivamente centralizada, muy de-
pendiente de las iniciativas impulsadas desde la Coordinación General. En este sen-
tido, una conclusión posible es que la Red IBERMAR debería evolucionar en su es-
tructura de funcionamiento hacia una de carácter mixto:

Funcionamiento centralizado: para la coordinación general, en todo lo que
afecte al conjunto de la Red IBERMAR.

Funcionamiento descentralizado: para ciertas tareas específicas que afec-
ten a las redes nacionales o al conjunto de los equipos de trabajo para las iniciativas
piloto (cada coordinador subregional o nacional sería totalmente responsable de la
búsqueda de cofinanciación y de la organización interna de trabajo).

Funcionamiento distributivo: para la colaboración y comunicación libre y
abierta entre los cientos de miembros de la red (entre miembros de un mismo país,
miembros de distintos países, etc.).

Figura 5. Modelo de trabajo de una red distributiva

Fuente: Paul Baran.

De esta manera, IBERMAR puede ampliar también sus objetivos y comenzar
la creación de un “ecosistema de apoyo” que sustente los esfuerzos de la región para
activar un MCI. Para ello debe replantear las actividades, participando en acciones



de capacitación, intercambio de conocimiento y experiencias, realizando tareas de
mediación e innovación en la gestión y apoyando la colaboración de agentes para la
aparición de una red de recursos (económicos y humanos). En Iberoamérica falta un
espacio estructurado para el aprendizaje, y una Red como IBERMAR puede conver-
tirse en esto y en un centro de pensamiento, un foro de reflexión y debate, un lugar
que fortalezca las voluntades de mejora que ya existen e impulse un cambio de acti-
tud para acabar con la crisis de nuestras costas.
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RESUMO

O SIARL (Sistema de Administração do Recurso Litoral Continental de Portugal)
é um inovador sistema interactivo de apoio à decisão em Portugal, que permite uma
visão global e local, suportado em informação geográfica, dominantemente direcciona-
do para os temas que convergem na identificação dos riscos costeiros mas com capaci-
dade para dar resposta a outros temas que interessam ao litoral, ao mesmo tempo que
favorece a permanente actualização do conhecimento sobre as dinâmicas costeiras

O SIARL foi desenvolvido para superar a fragmentação e a falta de informa-
ção no momento da decisão, apoiar a articulação e coordenação entre entidades e uti-
lizadores, promover a monitorização do território e a produção de serviços geográ-
ficos e contribuir para um desenvolvimento sustentável da orla costeira de Portugal.

O SIARL incentiva a partilha e circulação da informação em tempo real de
modo a optimizar o conhecimento e os dados sem prejudicar a autonomia de cada or-
ganismo. Assenta no princípio da subsidiariedade e da responsabilização e advoga o
livre fluxo de informação numa óptica de interesse público

Esta ferramenta baseia-se num conceito com potencialidades para ser utilizada
por todos os que lidam com zonas costeiras e em particular em redes de conhecimento.

1. INTRODUÇÃO

Os SIG (Sistemas de Informação Geográficos) são um instrumento essencial
para uma plena compreensão das dinâmicas costeiras. No entanto, os sistemas tradi-



cionais não estão disponíveis a todos, os dados sobre a monitorização e a informa-
ção geográfica nem sempre existe, está disponível ou é de fácil acesso e muito do
software utilizado tem custos elevados.

Os principais aspectos deste sistema de informação, consistem em:

• Solução amigável para o utilizador, permitindo que qualquer interessado em
questões costeiras possa manipular e comparar informação geográfica sem
recurso a software ou conhecimento específico em tecnologia SIG.

• Navegação mais intuitiva na informação e a interacção entre diferentes dis-
ciplinas do conhecimento, pois usa o território como base para carregamen-
to e sistematização dos dados;

• Interoperabilidade de informação em tempo real, o que introduz maior qua-
lidade e eficácia na resposta a temas que dependam da intervenção/articula-
ção de diversas entidades ou stakeholders;

• Incentivo ao desenvolvimento de serviços geográficos e acesso a todos os
serviços que respeitem as normas de OGC (Open Geospatial Consortium)
nomeadamente o desenvolvimento dos Serviços WMS (Web Map Services) e
WFS (Web Feature Services);

• Software livre com código aberto, o que introduz maior independência e
controle da informação, maior interoperabilidade dos dados, pode facilmen-
te evoluir para apoiar outras áreas, sejam geográficas sejam temáticas, ser re-
plicado ou ampliado sem grandes custos e tem potencialidades para intro-
duzir valias económicas e financeiras não descuráveis.

Os principais objectivos do sistema são: Incrementar o conhecimento sobre o
território; Sistematizar e disponibilizar informação; Racionalizar e evitar redundância;
Favorecer a articulação e interacção entre organismos e utilizadores; Melhorar a efi-
ciência e capacidade de resposta.

Todos estes aspectos são essênciais para que haja maior consciência das po-
tencialidades e das crescentes ameaças nas zonas costeiras e assim contribuir para
que sejam encontradas respostas para os complexos desafios que surgem em dife-
rentes campos de acção num quadro de desenvolvimento sustentável.

2. ENQUADRAMENTO

O SIARL foi desenvolvido no quadro de uma parceria de entidades do Minis-
tério da Agricultura, do Mar, do Ambiente e do Ordenamento do Território de Por-
tugal que são responsáveis ao nível central e regional pelo planeamento e gestão cos-
teira nas áreas da informação geográfica, domínio hídrico, conservação da natureza,
uso da solo e planeamento do território.

O desenvolvimento do teve suporte em três orientações europeias e nacionais:
A Recomendação Europeia sobre Gestão Integrada da Zona Costeira (GIZC), onde
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a integração é o conceito chave; a Directiva INSPIRE, que tem como principal ob-
jectivo facilitar e promover o acesso à informação geográfica e melhorar a monitori-
zação do território; A utilização de software e padrões abertos, que dão independên-
cia e controle e ajuda a economizar custos no Estado, contribui para a interoperabi-
lidade de sistemas e é um factor de desenvolvimento do conhecimento de base local
e nacional.

A ferramenta foi desenvolvida para dar resposta a problemas comuns de quem
lida com zonas baixas e costeiras: Insuficiente conhecimento sobre zonas de risco; In-
suficiente controlo sobre usos e ocupação do solo; Falta de articulação entre orga-
nismos e actores; Tendência para se agir reactivamente e não por antecipação; Insu-
ficiente informação e, quando existe, frequentemente de difícil acesso; Falta de in-
formação validada e comparável. Em suma: Falta de informação sistematizada e ajus-
tada no momento da tomada de decisão.

3. A INFOMAÇÂO GEOGRÀFICA NA MONITORIZAÇÃO DO TERRI-
TÓRIO

O SIARL dá prioridade ao uso de informação geográfica como uma forma de
facilitar o acesso aos dados de base e como um elemento estratégico para a rápida ex-
pansão do conhecimento colectivo sobre as zonas costeiras.

A costa portuguesa é muito dinâmica, razão porque a informação geográfica é
crucial para compreender fenómenos com interesse transversal a várias disciplinas. A
Figura 1 apresenta um exemplo onde, através de uma simples observação de infor-
mação geográfica com séries temporais diferentes, à esquerda, era de prever o acidente
que aconteceu em 2010, à direita.

Figura 1

Dentro de informação geográfica temática, merece particular relevo os Ins-
trumentos de Gestão Territorial (IGT), peça essencial na gestão e planeamento do ter-
ritório. O SIARL incentiva o acesso aos IGT em ambiente SIG, com o objectivo não
só de optimizar a actuação técnica de permitir o registo sistemático das lacunas, erros
e omissões intra e entre IGT, dominantemente identificados na fase de gestão e para



melhor suportarem a fase de planeamento ou alteração do planos e toda a relação
que estes têm com tudo o que envolva o risco costeiro.

A Figura 2 mostra um exemplo da utilidade do “layer de notas” do SIARL so-
breposto ao ortofoto de 2006, do Instituto Geográfico Português e o Plano de Or-
denamento do Território da Orla Costeira (POOC) de Alcobaça – Mafra, onde são
exemplificados algumas notas que podem ser gravadas por um ou mais utilizadores
na fase de gestão e que é informação valiosa para dar uma melhor integridade e rea-
lismo à fase de planeamento.

Figura 2

4. OS MÓDULOS DO SIARL

O SIARL disponibiliza cinco módulos que permitem relacionar qualquer to-
pologia georeferenciada (ponto, linha ou polígono) a tabelas de dados, bem como as-
sociar quaisquer documentos relativos a determinado tema (texto, imagens, tabelas,
vídeos, etc.). Esses módulos são:

4.1. Modulo da legalidade dos usos (LU)

Várias entidades em Portugal emitem licenças e autorizações sobre usos do
solo surgindo por vezes desajustes de posições entre entidades. Este é um assunto
muito sensível num território com crescentes riscos mas também onde convergem
frequentes conflitos.

A Figura 3 é um exemplo de algumas licenças emitidas pelas autoridades locais
e cujas informação nem sempre está acessível à administração central e vice- versa.

O SIARL promove a inter operabilidade dos dados e a articulação entre orga-
nismos com competências no litoral contribuindo para uma maior coordenação e
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transparência nos actos da administração, uma maior segurança para os cidadãos, ao
mesmo tempo que reforça o princípio da legalidade, da igualdade e da proporciona-
lidade.

Figura 3

4.2. Ocorrências (OC)

SIARL promove um registo sistemático e contínuo de ocorrências, designadamen-
te as que decorram por acção das águas, permitindo uma melhor compreensão sobre a sua
frequência, extensão e dimensão e melhor sustentar a definição de áreas de risco, inter-
venções e efectuar correlações com a restante informação disponível no sistema (ver exem-
plos de Ocorrências na figura 4 e que envolve cheias, erosão e instabilidade geológica).

Figura 4

4.3. Intervenções (INT)

A costa continental de Portugal é muito abrasiva ou vulnerável na sua grande
generalidade à acção das águas e com frequência exige intervenções de defesa, ma-



nutenção ou de reparação de danos. Estas intervenções envolvem investimentos ini-
ciais muito elevados e de uma permanente manutenção. 

A Figura 6 é uma caricatura das evoluções registadas numa obra de defesa e que
obedece a um ciclo imparável de construção, destruição e reconstrução, o que per-
mite sublinhar a importância deste assunto não só na componente financeira, mas
também na fiabilidade destas obras que simplesmente deixam de funcionar quando
sujeitas a condições climáticas mais extremas ou diferentes das que estiveram na ori-
gem do seu dimensionamento.

Figura 5

4.4. Condicionantes e regimes de salvaguarda (mDH) 

A geomorfologia e os factores de risco do litoral estão em constante mudan-
ça, seja devido à intervenção humana, a fenómenos naturais ou mistos e nem sem-
pre de uma forma previsível, mas seguramente com uma mudança permanente, em-
bora mais ou menos rápida.

Estas mudanças, bem como a constante evolução do conhecimento, têm re-
percussões sobre questões jurídicas, normalmente mais estáticas, fazendo com que
haja frequentes desfasamentos ou lacunas entre a realidade e o cenário legal aplicá-
vel.
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Figura 6

A figura 6 é um exemplo de como um fenómeno relativamente frequente, des-
lizamentos de solos, originam alterações na profundidade da margem e consequen-
temente em toda a condição legal que lhe fica associada. No presente caso, a cons-
trução contígua que antes daquele deslizamento se encontrava fora da margem, de-
pois desta ocorrência passou a integrar a margem do mar, com todas as consequên-
cias jurídicas que daí advêm. 

O SIARL permite que os técnicos habilitados para a gestão e monitorização das
zonas costeiras registem sistematicamente as alterações das servidões / condicio-
nantes em função das ocorrências identificadas e com incidência dominante no do-
mínio hídrico. Com base nessa informação, a entidade com competência pela gestão
dessa servidão/condicionante está melhor preparado para decidir pela oportunidade
de mudar a condição legal ou desenvolver os estudos necessários com vista à sua al-
teração.

4.5. Documentos (DOC)

Dentro da mesma filosofia, o sistema permite ainda carregar quaisquer docu-
mentos que tenham interesse para a gestão do litoral e que não estejam associados aos
temas dos módulos atrás referidos, carregamentos esses que podem ser de dois tipos:
ou carregando a informação para a Base de Dado do sistema ou através de um URL.
Tal como nos outros módulos, os documentos podem ser de diversos tipos como
sejam: estudos, teses, notícias, imagens, vídeos, mapas, decisões judiciais, dados de
monitorização, alvarás, etc..

A diferença relativa aos métodos tradicionais de arquivo de documentos é que,
sempre que tais documentos tenham uma incidência específica sobre o território, o
sistema permite relacionar o documento com a respectiva área geográfica de inci-
dência.



Um exemplo dessa potencialidade é a que se mostra na Figura 7 que se refere
a uma marginal que mais tarde foi ameaçada por uma tempestade marítima e obrigou
a trabalhos de emergência. Sabendo-se que os trabalhos de emergência são, em regra,
muito mais dispendiosos que os correctamente planeados, é fácil verificar que o in-
vestimento seria muito mais racional se o projectista tivesse conhecimento que a obra
se realizava em antigo leito das águas e que, uma simples foto antiga lhe poderia pro-
porcionar esse conhecimento.

Figura 7

Uma das vantagens do recurso ao território como forma para arquivar e siste-
matizar a informação é que permite a convergência e a interacção de diferentes dis-
ciplinas do conhecimento e assim optimizar as acções.

5. AS PRINCIPAIS VALIAS DO SIARL

Portugal foi objecto nas últimas décadas de um expressivo crescimento urba-
no em extensas zonas costeiras (ver Figura 8.) e hoje verifica-se que um número muito
significativo de construções estão ameaçadas pelo mar e, com as actuais tendências,
outras se seguirão.
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Figura 8

O SIARL tem um grande potencial para responder a vários cenários que en-
volvam risco num mundo de crescentes dúvidas e onde as zonas costeiras estão par-
ticularmente expostos à abrasão das águas e às previsíveis mudanças climáticas.

Figura 9

A Figura 9 dá uma ideia de alguns dos desafios enfrentados em Portugal, onde
um importante aglomerado tem sido objecto de sucessivos acidentes costeiros e onde
é real a necessidade de se encontrarem respostas devidamente fundamentadas sobre
a opção de defender ou recuar ou a utilização de soluções mistas.

Através da informação registada nos respectivos módulos do SIARL é possí-
vel, a qualquer técnico ou investigador e de forma mais fundamentada, efectuar aná-
lises de análise de custo benefício ou sobre as diversas evoluções das dinâmicas cos-
teiras, sendo exemplos: a quantificação e qualificação das zonas costeiras ameaçadas;
dados específicos sobre os custos em trabalhos de defesa a curto, médio e longo



prazo; as tendências do sistema para vários períodos de retorno; os desajustes dos
IGT com as tendências verificadas no terreno.

Este conceito contribui para uma maior convergência e racionalização dos
meios nacionais, designadamente na optimização de programas de monitorização dos
sistemas costeiros, onde geralmente a informação existente e as iniciativas para a sua
aquisição se encontram dispersas por várias entidades que tem interesses comuns.
São exemplos dessas entidades: autarquias, protecção civil, administrações de regiões
hidrográficas, autoridades marítimas e portuárias, sectores da investigação e ensino,
entidades licenciadores em geral, etc.

O conceito do SIARL tem um grande potencial para dar respostas a vários ce-
nários, mais ou menos catastróficos, num mundo de crescentes desafios em que as
zonas costeiras estão cada vez mais severamente expostos à abrasão das águas e às
previsíveis mudanças climáticas.

6. O SIARL NA REDE IBEROAMERICANA

O SIARL pelas características que apresenta, pode tornar-se, num mundo cada
vez mais global e em risco, numa plataforma de troca de informação e experiências
na Rede Iberoamericana.

Em primeiro lugar, pelos conceitos que o constituem e que são comuns a todos
os países que trabalham com zonas costeiras.

Em segundo lugar, por estar suportado em software de código aberto, como
tal facilmente alterável, tendo em vista a adaptação a interesses mais específicos de
cada organização ou país a baixos custos.

Em terceiro lugar, porque tem uma abrangência global em termos de infor-
mação geográfica e pode ser usado em qualquer continente para uma mais fácil troca
de conhecimentos e boas práticas, tornando-se um importante contributo para uma
gestão mais sustentável das zonas costeiras nos países da rede Ibero-americana.

7. CONCLUSÃO

O SIARL é um WEB SIG de apoio à decisão, com base em informação geo-
gráfica, dominantemente direccionado para temas que ajudem à identificação de ris-
cos costeiros, mas também com a capacidade de responder a um grande número de
outras questões relevantes para aqueles que trabalham com zonas costeiras. Este sis-
tema privilegia o território como base para o registo e sistematização da informação
o que permite uma navegação mais intuitiva mas também a convergência do conhe-
cimento de várias disciplinas do conhecimento. O SIARL fomenta a interoperabili-
dade dos dados e dos utilizadores, o que facilita a acção coordenada de instituições e
uma maior eficiência para apoio à monitorização do território apoiada em serviços
geográficos como uma maneira mais simples e rápida para aumentar o conhecimen-
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to colectivo sobre as zonas costeiras. Pode também facilmente evoluir para apoiar
outras áreas de conhecimento, ou até mesmo ser replicado, considerando que usa
software livre e open-source. O conceito utilizado facilita o acesso a informação por
todos os que se interessam   por assuntos costeiros, onde é possível convergir o co-
nhecimento científico de várias disciplinas, de forma a responder mais eficazmente
às necessidades dos técnicos, políticos e decisores e bem assim no acesso do cidadão
a informação que importa conhecer e participar.
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RESUMO

A natureza dinâmica do ambiente costeiro a várias escalas espaciais e tempo-
rais, para além da sobre-ocupação e do desmedido uso do território costeiro, colocam
um conjunto de dificuldades à gestão deste espaço.

Associado aos impactos das alterações climáticas, à erosão costeira, às inun-
dações costeiras e galgamentos e aos deslizamentos de arribas surge o risco costeiro,
particularmente em áreas densamente urbanizadas.

Acresce que a ausência de uma visão de longo prazo e a não integração da
componente social no ordenamento do território restringe, em larga escala, a possi-
bilidade de minimização dos impactos dos riscos costeiros.

Neste sentido, a gestão territorial das zonas costeiras requer tecnologias de
análise e informação que tenham em consideração os mais diversos factores que ca-
racterizam a sua ocupação e os elementos que contribuem para a sua dinâmica e risco
associado, bem como o nível de informação, percepção e disponibilização da popu-
lação.

Hoje em dia, os sistemas de informação geográfica (SIG) são uma ferramenta
indispensável para a gestão do território, particularmente no caso das zonas costei-
ras portuguesas, onde se localiza 2/3 da população do país e se verificam acentuadas
taxas de recuo da linha de costa, associadas a conflitos de âmbito territorial, quer do
tipo socioeconómico, quer do tipo socioambiental. Um SIG permite integrar, anali-
sar e manusear conjuntamente as características físicas/ ambientais e socioeconómi-
cas de uma determinada área, cuja análise cruzada permite um entendimento das di-
nâmicas territoriais muito superior em relação a um tratamento de dados sectorial.



Sendo a problemática dos riscos uma prioridade política da actualidade, apre-
senta-se um Sistema de Informação Geográfica (GESRIS), com vista a apoiar a ges-
tão territorial de zonas costeiras com particular exposição a riscos costeiros, incluin-
do a consciencialização e informação da população, cuja validação se procede para o
caso da Praia de Esmoriz.

Com esta ferramenta combinam-se dados de percepção social com indicado-
res socioeconómicos, territoriais e ambientais, com vista à avaliação de pressões e
impactos causados por actividades humanas na zona costeira, à identificação de zonas
vulneráveis e de risco costeiro, bem como à identificação de conflitos socioambien-
tais e consequentemente, à melhoria da gestão e do ordenamento da zona costeira.

1. INTRODUÇÃO

A conservação e o uso múltiplo sustentável da zona costeira requerem uma
política consolidada de ordenamento e gestão deste território. 

É notória uma clara preocupação com o estado das zonas costeiras e com o seu
futuro. Desde a década de 1960, têm sido lançados vários documentos orientadores
para o uso sustentável do território costeiro, inclusivamente particularizando a ne-
cessidade de prevenção dos riscos costeiros e valorizando o envolvimento da popu-
lação.

Apesar dos esforços que têm sido desenvolvidos, e inclusivamente de se en-
contrarem aprovadas as Estratégias Europeia e Nacional para a Gestão Integrada da
Zona Costeira, bem como a ênfase que o Programa Nacional da Política de Ordena-
mento do Território coloca na necessidade de minimizar alguns problemas caracte-
rísticos da zona costeira, existe ainda um longo caminho a percorrer para uma ges-
tão sustentada e sustentável da zona costeira de Portugal. 

As dificuldades de aplicação dos instrumentos de ordenamento e gestão exis-
tentes, tais como a reserva ecológica nacional, o domínio público marítimo, os pla-
nos de ordenamento da orla costeira (POOC) e os planos directores municipais
(PDM), as dificuldades de desenvolvimento de trabalho interinstitucional, bem como
a sectorialização da intervenção de cada um dos planos, para além do facto de a área
de abrangência de alguns destes instrumentos nem sempre ser suficiente para os ob-
jectivos subjacentes à sua existência, são alguns dos factores limitativos para a sus-
tentabilidade ambiental do território costeiro, bem como para o controlo da exposi-
ção da população aos riscos costeiros. 

A procura excessiva pelas zonas costeiras, desde meados do século XX, resul-
tou numa sobre-ocupação territorial e num crescimento urbanístico desmedidos, pela
grande capacidade de fixação da população, que nas últimas décadas aumentou de
forma exponencial e muito associada ao turismo de praia (Alveirinho Dias et al., 2002).
Esta expansão ou densificação de frentes edificadas tem vindo a degradar as zonas
costeiras de forma intensa.
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A degradação ou fragilização do sistema natural localmente, bem como a di-
minuição de sedimentos na deriva litoral (principalmente pela existência de infraes-
truturas hidroeléctricas e portuárias), são factores que limitam a orla costeira quanto
à sua função de protecção do território contra eventos naturais extremos. A necessi-
dade de assegurar esta função tem-se concretizado de forma artificial, nomeadamente
com a introdução de estruturas de defesa costeira. Estas intervenções, desenvolvidas
com o intuito de proteger pessoas e bens, são mais um factor de alteração do com-
plexo sistema natural costeiro (Veloso Gomes, 2007). 

Efectivamente, os riscos costeiros têm vindo a aumentar em diversas regiões
costeiras, quer por intervenções antrópicas directas e indirectas, quer por influência
das alterações climáticas. Os riscos costeiros de inundação e de erosão encontram
expressão significativa na orla costeira ocidental portuguesa.

O ordenamento e a gestão do território podem e devem assumir um papel pre-
ponderante na prevenção do risco costeiro (Alveirinho Dias, 2005; Fairbank & Jake-
ways, 2006). A incerteza e a complexidade são aspectos que têm que ser tidos em
conta nesse processo, favorecendo um tipo de actuação preventiva. 

Os sistemas de informação geográfica detêm, neste contexto, uma função re-
levante, ao permitir a integração e análises dinâmicas de uma multiplicidade de dados
passíveis de representação espacial, incluindo os resultantes de estudos empíricos,
sendo considerados fundamentais como suporte à gestão territorial e tomada de de-
cisão. 

2. RELEVÂNCIA DOS SIG PARA A GESTÃO DE TERRITÓRIOS COS-
TEIROS

A atractividade característica das zonas costeiras tem levado a uma sobre-uti-
lização destas áreas. A excessiva presença de actividades e população, associada a uma
infraestruturação e edificação desmedida, origina alterações nas funções ambientais
do solo, por vezes sem retorno. Esta coexistência Homem/ meio natural tem que ser
devidamente gerida e assentar em regulamentações político-administrativas que visem
o desenvolvimento sustentável do território costeiro. 

Neste contexto, importa referir os sistemas de informação geográfica como
uma ferramenta de análise e tratamento de dados, georeferenciáveis num espaço geo-
gráfico, que apresenta relevantes vantagens pela capacidade de armazenar e proces-
sar grandes quantidades de informação espacial e pela possibilidade de integrar dife-
rentes tipos de informação, nomeadamente gráfica e alfanumérica. 

Allen et al., (1999) consideram que …GIS has advantages over conventional methods
in integrating various data sources, performing spatial analysis, modeling spatial process, and map-
ping the results in land-use change studies (p. 1). Os sistemas de informação geográfica são
já utilizados nas diversas áreas do planeamento do território, por esta facilidade de in-
tegrar distinta informação e por permitir análises espaciais eficientes. La utilidad de los



SIG ofrece un amplio espectro: para trabajar con los usos de suelo, en la zonificación de espacios
protegidos, procesos de erosión, evaluaciones de impacto ambiental, sistemas urbanos, infraestructu-
ras, etc., y todo aquello que tenga posibilidades de ser cartografiado o representado en un mapa
(Barragán, 2003: 216). É uma ferramenta que se tornou imprescindível nos dias de
hoje, tendo mesmo já sido integrada nos planos curriculares de graduações na área do
planeamento do território. 

Planning requires the mapping of  coastal realities, and therefore leads to representing the
coastal system and its organization (Vallega, 2001: 124). Neste sentido, os sistemas de in-
formação geográfica têm um papel primordial também na gestão costeira, uma vez
que permitem integrar, analisar e manusear conjuntamente as características físicas/
ambientais e socioeconómicas de uma determinada área, cuja análise cruzada permi-
te um entendimento das dinâmicas territoriais muito superior em relação a um trata-
mento de dados sectorial. Além disso, a possibilidade de ir integrando nova infor-
mação, ou mesmo de fazer análises distintas, variando os elementos a utilizar na aná-
lise, é outra vantagem destes instrumentos. “We can conclude that the benefit from GIS for
coastal zone management lies in the fact that GIS can process large amounts of  (spatial) data and
can integrate different types and sources of  data using the location as a common identifier.” (Dou-
ven et al., 2003: 619).

Nas distintas fases de um processo de gestão costeira esta ferramenta pode ser
útil. The development of  a GIS database is therefore an integral activity supporting all policy ana-
lysis phases (Douven et al., 2003: 621). A ferramenta poderá ter diversas finalidades em
simultâneo, desde a caracterização e análise do território, à sua utilização técnica para
a gestão quotidiana do território, até servir de base ao desenvolvimento de políticas
e mesmo informar a população sobre as tomadas de decisão políticas e técnicas em
termos de gestão, e também sensibilizar a população sobre conservação das áreas e
riscos costeiros. Geographical Information Systems provide a key resource for disaster mitigation
with many local governments routinely holding archives of  contours, rivers, geology, soils, highways,
census data, phone listings and areas subject to flooding, or other hazards, for their area (Smith,
2001: 77).

Face à diversificada utilidade de um sistema de informação geográfica de apoio
à gestão costeira, com diversos utilizadores previstos, para vários objectivos, e dife-
rentes necessidades, deve assegurar-se que este instrumento seja de fácil uso e en-
tendimento (Douven et al., 2003), permitindo a sua utilização por todos os interessa-
dos.

A natureza dinâmica do ambiente costeiro a várias escalas espaciais e tempo-
rais, as alterações do nível do mar, a erosão costeira, as inundações e as intervenções
humanas implicam múltiplas alterações nos ecossistemas costeiros, que inclusiva-
mente dependem das características costeiras para a sua sobrevivência. Neste senti-
do, a gestão das zonas costeiras requer tecnologias que tenham em linha de conta
todas estas características dinâmicas do sistema costeiro. Os sistemas de informação
geográfica são, portanto, fundamentais para a análise, simulação e previsão da evo-
lução do processo dinâmico, pois permitem ter em conta todas essas variáveis. A well-

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

1944



SISTEMA DE INFORMAÇÃO GEOGRÁFICA PARA A GESTÃO DE ÁREAS DE RISCO COSTEIRO

1945

designed coastal zone information system could, therefore, be a significant technological contribution
to development of  integrated and sustainable coastal management (Unitar, 1993: 8).

3. GESRIS - SISTEMA DE INFORMAÇÃO GEOGRÁFICA DE APOIO À
GESTÃO TERRITORIAL DE ZONAS COSTEIRAS EM RISCO 

A elaboração de um modelo SIG com especial atenção para as áreas de risco
costeiro, que facilite a tomada de decisão na gestão destas áreas, que fomente a cons-
ciencialização e informe a população para esta problemática, considera-se de grande
interesse dado o panorama do estado da zona costeira nacional, sendo uma prioridade
de actuação na política nacional. Aliás, de acordo com a Estratégia Nacional para a
Gestão Integrada da Zona Costeira, uma das suas ambições é a construção de uma
plataforma Web que sirva como meio de divulgação, sensibilização e informação da
população.

Pretende-se combinar dados de estudos de percepção social, considerados um
dos elementos cruciais a integrar, com indicadores socioeconómicos, territoriais e
ambientais, com vista à avaliação de pressões e impactos causados por actividades
humanas na zona costeira, à identificação de zonas vulneráveis e de risco costeiro,
bem como à identificação de conflitos socioambientais. Neste sentido, múltiplas serão
as fontes de recolha de informação e as origens dos indicadores …when analysed soft
knowledge is studied together with hard knowledge, the results help us to seek answers to topics con-
cerning local needs and problems. We argue that there is a need for multi-level and diverse know-
ledge in the current planning process (Rantanen & Kahila, 2009: 1989). 

Muitos aspectos deverão ser tidos em conta no desenho de um modelo SIG.
Um deles é a necessidade de haver flexibilidade no cruzamento de indicadores em
função da área em análise, uma vez que elementos importantes por exemplo numa
zona de duna, não serão os mesmos a ter em conta numa zona de arriba. Outros dois
aspectos muito importantes são as escalas espacial e temporal a utilizar, as quais tam-
bém deverão ser adaptadas face aos indicadores em utilização, e que poderão variar
por exemplo em função da extensão da área de abrangência do indicador, ou por
exemplo em função do tempo que um determinado processo leva a ocorrer. Ainda a
ter em conta é o facto de nem sempre haver a informação necessária, particularmente
em termos temporais, que permita analisar tendências evolutivas. 

Refira-se a importância de envolver toda a informação possível, mas de forma
correcta. A multiplicidade de indicadores obtidos poderá complicar e dificultar a uti-
lização do SIG, bem como dar informação repetida que, sem intenção, poderá ser
sobrevalorizada. Assim sendo, uma análise cuidada dos elementos a integrar deverá
ser realizada numa fase prévia à utilização do SIG. Outra necessidade que poderá
haver é a de padronizar diferentes dados com diferentes escalas de medida, isto para
o caso de surgir interesse em fazer comparações entre os mesmos.

De forma geral, o modelo SIG pretende contribuir para a qualificação da ges-
tão costeira, dando particular atenção à dinâmica costeira, erosão e risco, e integran-



do análises socioeconómicas e espaciais, como instrumento de base à gestão costei-
ra. De acordo com Douven et al. (2003: 616) the integrative capabilities of  geo-information
technologies make them very useful to support ICZM.

3.1. Descrição do Sistema de Informação Geográfica

O desenvolvimento de um projecto SIG implica um bom planeamento para
que possa ter sucesso. São procedimentos do desenho de um SIG: a avaliação de ne-
cessidades, o desenho conceptual e lógico, o desenho físico e a própria criação do pro-
tótipo. Considera-se, ainda, fundamental a validação do protótipo para posterior im-
plementação total da base de dados.

De forma genérica e à semelhança de qualquer SIG, a ferramenta é constituí-
da pela interface, para diferentes tipos de utilizadores, e por uma variedade de com-
ponentes, nomeadamente a gestão de dados, o armazenamento de dados, a integra-
ção de dados, a consulta e análise de dados e a visualização e impressão de dados.

3.1.1. Avaliação das necessidades

A avaliação das necessidades é uma fase muito dispendiosa em termos de
tempo, mas crucial para um arranque sustentado do desenvolvimento do projecto,
uma vez que permite determinar as funções que o SIG comportará. Nesta fase iden-
tificou-se o objectivo do SIG, o conjunto de questões a que o SIG deveria responder
e, de forma associada, as tarefas que deveria realizar, identificou-se o conjunto de
dados necessários para o SIG desempenhar as suas funções, os utilizadores do siste-
ma e a sua função, bem como os dados que deverão estar acessíveis a cada um dos
diversos utilizadores. 

Existem quatro requisitos que se consideram fundamentais para que o GES-
RIS se assuma como um verdadeiro contributo para a gestão da zona costeira, a saber:
i) fornecer análises que permitam facilitar a gestão territorial da zona costeira, inclu-
sivamente ao nível do contacto com a população; ii) informar a população acerca da
problemática; iii) consciencializar a população dos perigos existentes e da forma como
os evitar; e iv) alertar e avisar a população em situação de crise.

Perante as funções que se pretende que o SIG desempenhe, procedeu-se à
identificação de um conjunto de questões a que se pretende que o GESRIS respon-
da, como base de suporte ao seu desenvolvimento. A resposta às questões identifi-
cadas requereu a combinação de informação dos tipos geográfica, alfanumérica e
imagem, designadamente: limites administrativos; dados estatísticos (população, fa-
mílias, edifícios, alojamentos…); informação sobre as praias; informação sobre in-
tervenções costeiras; informação sobre estruturas de engenharia costeira; informações
sobre ocupações do domínio público marítimo; resultados do estudo de percepção so-
cial; cartografia raster 1: 25 000 décadas 50, 70 e 90 (cartas militares); ortofotomapas
da zona costeira; cartas de risco/ vulnerabilidade costeira; delimitações do domínio
público marítimo; cartografia de áreas protegidas (parque nacional, paisagem prote-
gida, reserva nacional); planos de ordenamento da orla costeira, incluindo planos de
praia; planos de ordenamento, de gestão e estratégicos para as áreas portuárias; pla-
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nos directores municipais; planos de urbanização; planos de pormenor; fotografias lo-
cais; notícias sobre riscos costeiros; notícias sobre políticas costeiras e tomadas de de-
cisão; notícias sobre intervenções previstas e intervenções realizadas…

Não se tratando de uma base de dados fechada, mas sim flexível e adaptável às
necessidades de gestão territorial costeira, bem como à disponibilização de informa-
ção, considera-se a possibilidade de integração de novos dados. Exemplo disso seria
a integração de um sistema de aviso e alerta da população que proceda ao envio au-
tomático de emails e sms exclusivamente para os proprietários de habitações em risco
num determinado espaço temporal, alertando e avisando que consultem a página web
para obterem mais informação. Este serviço deveria ser estendido às corporações de
bombeiros locais. Refira-se, ainda, que inquéritos por questionário poderiam também
passar a ser realizados desta forma (Rantanen & Kahila, 2009), bem como pedidos de
emissão de opinião pontuais.

Na figura 1 representa-se o conteúdo e a apresentação do sistema de infor-
mação geográfica, com o detalhe da multiplicidade de dados a integrar. 

Figura 1. Esquematização do conteúdo do GESRIS

Os potenciais utilizadores do GESRIS são técnicos, peritos, decisores políticos
e população em geral, particularmente a residente na zona costeira. Em termos de uti-
lização por decisores políticos, considera-se de importância para os níveis central, re-
gional e local. Quanto à utilização por técnicos, diversas são as entidades que pode-



rão beneficiar de uma gestão melhor sustentada e organizada, nomeadamente Insti-
tuto da Água (INAG), Instituto da Conservação da Natureza e da Biodiversidade
(ICNB), Comissões de Coordenação e Desenvolvimento Regional (CCDR) e Admi-
nistrações das Regiões Hidrográficas (ARH), autarquias litorais, entre outras entida-
des que, de alguma forma, se relacionem com a gestão territorial das zonas costeiras.
O sistema deve também permitir à população uma maior informação e consciencia-
lização sobre o estado da zona costeira e sobre os riscos costeiros em particular. 

A gestão desta ferramenta, necessariamente preparada com palavra e chave de
acesso distintos para cada gestor, permitindo acesso restrito à gestão da informação que
lhe é atribuída gerir, considera-se dever ser realizada por técnicos de várias entidades, pro-
pondo-se as seguintes atribuições de gestão por entidade, conforme a tabela 1.

Tabela 1. Atribuições de gestão, no âmbito do GESRIS, por entidade

Naturalmente que, com a integração de um sistema de aviso e alerta da popu-
lação para situações críticas/ de emergência, a Autoridade Nacional de Protecção
Civil e os Centros Distritais Operacionais de Socorro passarão também a assumir
atribuições em termos de gestão do sistema. Refira-se que, neste caso, o sistema de-
verá permitir à população o seu registo para se identificar em termos de endereço de
correio postal, de correio electrónico e de contacto telefónico. 
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O desenho da interface (não desenvolvido) terá que ser concebido de forma a
permitir um uso técnico, um uso para a tomada de decisão, um uso para suporte à de-
finição de políticas e estratégias, e a informação e consciencialização do cidadão
comum. Como referem Rantanen & Kahila (2009: 1984) anyone can explore spatial in-
formation with na easy-to-use interface.

3.1.2. Modelo conceptual e lógico

Após uma primeira fase de avaliação das necessidades, partiu-se para o dese-
nho conceptual e lógico do SIG, que consistiu na definição do funcionamento da
base de dados e na organização, de forma lógica e detalhada, dos dados a incluir.

Foi inserido na base de dados um conjunto de entidades, a sua designação e a
descrição do tipo de informação em termos espaciais (linhas, polígonos…), sendo
que a escala espacial varia desde a região até à habitação. 

O modelo de dados é, assim, composto por diferentes níveis de informação, a
saber: carta administrativa oficial de Portugal; ortofotomapas; cartografia regional;
cartografia municipal; cartografia de pormenor; informação socioeconómica; resul-
tados de percepção social; informação física e ambiental.

3.1.3 Modelo físico

O desenho físico corresponde à estruturação física dos dados, nomeadamen-
te à descrição dos passos da fase anterior, à identificação das fontes dos dados, à cla-
rificação do esquema da base de dados e à descrição dos metadados. 

São várias as fontes de recolha de informação e as origens dos indicadores,
nomeadamente a administração central, regional e local com intervenção nas zonas
costeiras, entidades detentoras de cartografia (litologia, hidrografia, topografia, dinâ-
micas costeiras, uso do solo, edificado e infra-estruturas…), entidades detentoras de
informação estatística socioeconómica, administrações portuárias, a investigação em
curso e outras já desenvolvidas no âmbito desta temática, a saber: Instituto Geográ-
fico Português; Instituto Geográfico do Exército; Instituto Nacional de Estatística;
Instituto da Água; Instituto de Conservação da Natureza e Biodiversidade; Comissões
de Coordenação e Desenvolvimento Regional; Administrações de Regiões Hidro-
gráficas; Administrações Portuárias; Câmaras Municipais; etc.. 

O Sistema de Informação Geográfica para Gestão de Áreas de Risco Costei-
ro foi desenvolvido com o software ArcGIS® 9.1 da ESRI (ArcCatalog e ArcMap).
Foi utilizado o sistema de coordenadas de projecção Gauss – Elipsóide de Hayford
– Datum 73 (Melriça), uma vez que a maioria dos dados já se encontrava neste siste-
ma de projecção. 

A informação contida no GESRIS está organizada e pode ser visualizada de
acordo com diferentes escalas espaciais, a saber: i) Portugal (com localização da área
de estudo); ii) Concelhos de: Ovar, Murtosa, Ílhavo e Vagos; iii) Freguesias de: Es-
moriz, Cortegaça, Ovar, Torreira, Gafanha da Nazaré, Gafanha da Encarnação e Ga-
fanha da Boa Hora; iv) Lugares de: Praia de Esmoriz, Praia de Cortegaça, Furadou-



ro, Torreira, Praia da Barra, Costa Nova do Prado, Praia da Vagueira; v) Áreas de
Risco de: Praia de Esmoriz, Praia de Cortegaça, Furadouro, Torreira, Praia da Barra,
Costa Nova do Prado, Praia da Vagueira. 

3.1.4. Criação do protótipo 

A implementação do GESRIS implicou a criação de uma base de dados em
Microsoft Office Access, a criação de uma base de dados (geodatabase) em ambien-
te ArcGIS® e a respectiva importação de informação geográfica e alfanumérica, a
uniformização dos dados gráficos em termos de sistema de coordenadas, a realização
de joins para cruzamento da informação geográfica com a alfanumérica e a criação
de gráficos representativos da informação alfanumérica a integrar na construção de
cartografia socioterritorial. 

Clarificando, e relativamente à criação da base de dados em Microsoft Office
Access, esta foi necessária para possibilitar a introdução da informação alfanumérica
no sistema de informação geográfica, quer proveniente de dados socioeconómicos re-
colhidos, quer proveniente do estudo de percepção social realizado. No total foram
criadas 54 tabelas em ambiente Access. 

3.2. Validação do protótipo

Apenas alguma da informação foi integrada na base de dados para testar o
SIG. A Praia de Esmoriz (concelho de Ovar) foi utilizada como estudo de caso para
validação do modelo. 

A Praia de Esmoriz é considerada uma área de risco elevado, com uma frente
costeira dunar densamente ocupada, onde conflituam, por exemplo, a dinâmica cos-
teira e outros valores naturais (como a vegetação da duna primária) com o edificado
existente e com a necessidade de disponibilidade de areal para a pesca tradicional,
pois trata-se de um núcleo piscatório. Refira-se, ainda, os consecutivos atrasos na im-
plementação do processo de relocalização das habitações que tem originado confli-
tos entre proprietários e entidades de administração, em particular de nível local, so-
bretudo pelo impedimento de realização de obras de manutenção das habitações.
Considera-se ser um território costeiro carente de uma gestão sustentada e de longo
prazo, para a qual o GESRIS poderia ter um papel de extrema relevância.

No sistema de informação geográfica que se apresenta, a informação é trata-
da por área de risco, por lugar, por freguesias ou por concelho, como já se referiu.
Trata-se da base de organização de toda a informação. 

Os limites administrativos facilitam não só por uma questão de organização,
mas também para a articulação de tarefas de gestão entre entidades administrativas
central e regionais e as autarquias locais.Com os ortofotomapas, a análise do territó-
rio ganha outra dimensão, muito mais real. Também a sobreposição das diversas car-
tas militares permite uma noção da evolução territorial dos aglomerados. O cruza-
mento da informação de base com a cartografia dos diversos planos, como por exem-
plo Planos de Praia e Cartas de Síntese dos Planos de Ordenamento da Orla Costei-
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ra, permite uma actuação técnica sustentada. A revisão de um instrumento destes fi-
cará muito mais facilitada com um SIG desta natureza, que permitirá uma actualiza-
ção constante da evolução da linha de costa e da ocupação do território, incluindo a
delimitação das áreas de risco. O recuo da linha de costa previsto no âmbito do
POOC, também se encontra representado.

Refira-se, ainda, a importância da integração dos limites do domínio público
marítimo no SIG, pois em termos de gestão e licenciamento de obras, considera-se
um elemento essencial. Uma das medidas da Estratégia Nacional de Gestão Integra-
da das Zona Costeira é, exactamente, proceder ao inventário do domínio público hí-
drico e avaliar a regularidade das situações de ocupação de domínio público maríti-
mo (Medida 10).

A caracterização socioeconómica que se apresenta no GESRIS fornece uma di-
versidade de informação (população residente, densidade populacional, edifícios em
área de risco de acordo com CEHIDRO 1999, idade dos edifícios,…) que, mais uma
vez, facilitará não só um melhor ordenamento do território, mas também uma melhor
gestão, permitindo o desenvolvimento de cartografia socioterritorial. 

Tendo por base um estudo de percepção social sobre risco costeiro desenvol-
vido pela primeira autora (2006) em praias da região de Aveiro, foram introduzidos
no SIG, para a Praia de Esmoriz, os resultados que se relacionam com: alterações ve-
rificadas na linha de costa, capacidade de adaptação da população a áreas mais afas-
tadas do mar, eficácia das estruturas de engenharia costeira do seu aglomerado, su-
gestões de medidas para prevenção de situações de perigo, conhecimento da exis-
tência do POOC Ovar - Marinha Grande, participação no processo de consulta pú-
blica do POOC respectivo, importância de ser tida em conta a opinião da população
na gestão e ordenamento do território e disponibilidade para participação na gestão
e ordenamento territorial. 

Esta informação pode ser cruzada com toda a informação espacial contida no
GESRIS, permitindo análises úteis, em particular ao nível da revisão dos instrumen-
tos de gestão e ordenamento territorial. Exemplo disso é o cruzamento do limite do
domínio público marítimo com as previsões de evolução de linha de costa do POOC
e com a disponibilidade da população em aceitar a relocalização da sua habitação,
permitindo a identificação de espaços territoriais urbanizados com potencial para re-
naturalização. 

Os resultados do estudo de percepção social, traduzindo um conhecimento
mais próximo da população, permitirão avaliar as melhores formas para lidar com
cada aglomerado costeiro e especificamente com cada indivíduo proprietário de ha-
bitação.

Na figura 2 encontra-se um exemplo de caracterização de uma habitação da
Praia de Esmoriz que se encontra em área de risco elevado (de acordo com CEHI-
DRO, 1999) e em domínio público marítimo. A informação diz respeito ao endere-
ço da habitação, ao ano de construção, aos materiais de construção e estado de con-



servação, à ocupação e uso funcional da habitação, à licença de ocupação de domínio pú-
blico marítimo, a elementos de identificação e contacto do proprietário e à sua opinião
perante algumas das questões incluídas no inquérito por questionário aplicado, como
por exemplo se aceitaria a relocalização da sua habitação no caso de se localizar em área
de risco costeiro ou se estaria disponível para colaborar no processo de elaboração dos
planos de ordenamento/ gestão do território. Outros se poderiam introduzir, em fun-
ção dos objectivos de gestão. Considera-se que este tipo de caracterização individualizada
é fundamental para dar resposta à Medida 02 da Estratégia Nacional de Gestão Inte-
grada das Zonas Costeiras – incentivar e efectivar os mecanismos de gestão na zona cos-
teira. O mesmo tipo de caracterização se deveria fazer quanto aos usos e actividades
económicas, o que em parte também contribuiria para a concretização da Medida 03 –
clarificar os procedimentos de licenciamento das principais actividades valorizadoras de
recursos específicos exercidas na zona costeira.

Figura 2. Informação diversa acerca de uma habitação identificada com o n.º 10
na Praia de Esmoriz e do respectivo proprietário

Uma vez que se pretende um sistema que permita a gestão e auxílio na toma-
da de decisão e uma ferramenta de base ao desenvolvimento/ revisão dos instru-
mentos de gestão territorial, assim como uma ferramenta de informação e sensibili-
zação da população, foram introduzidas também diversas imagens sobre a praia, assim
como notícias de jornal.

Refira-se a importância de um sistema desta natureza para uma efectiva gestão
integrada, padronizada e com flexibilidade para a adaptação caso a caso, da zona cos-
teira de todo o território nacional. Trata-se de uma ferramenta de importância ao
nível técnico da gestão territorial costeira, inclusivamente como meio de informação
e sensibilização da população costeira e do cidadão comum em geral, e ao nível da to-
mada de decisão, como suporte à definição de políticas e estratégias de actuação.
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4. CONCLUSÕES

A elaboração de um sistema de informação geográfica com especial atenção
para as áreas de risco costeiro, que facilite a tomada de decisão na gestão destas áreas,
que fomente a consciencialização e informe a população, considerou-se de grande
interesse face ao contexto da zona costeira portuguesa.

Com esta ferramenta é possível, por um lado, uma avaliação da sustentabilida-
de da zona costeira, através da análise das alterações ao nível do uso e ocupação do
solo, particularmente alterações nos aglomerados costeiros, da comparação das alte-
rações ao nível urbano com a implementação das estruturas de protecção costeira, da
comparação das alterações nos aglomerados com as áreas definidas como áreas de
risco costeiro, da comparação do uso do solo com áreas protegidas. Por outro lado,
é possível identificar construções em áreas de risco costeiro, relacionar dinâmicas
costeiras com as intervenções de engenharia costeira e com as alterações sofridas nos
aglomerados e sugerir correcções à delimitação das áreas de risco costeiro. Por outro
lado, ainda, torna-se possível identificar conflitos entre dinâmicas costeiras e usos e
ocupações territoriais, nomeadamente representando cartograficamente os usos e
ocupações, riscos costeiros e percepção social, facilitando a identificação geográfica
desses conflitos. Resumindo, combinam-se dados de estudos de percepção social,
considerado um dos elementos cruciais a integrar, com indicadores socioeconómicos,
territoriais e ambientais, com vista à avaliação de pressões e impactos causados por
actividades humanas na zona costeira, à identificação de zonas vulneráveis e de risco
costeiro, bem como à identificação de conflitos socioambientais e, consequentemente,
à gestão e ordenamento da zona costeira. A sectorialização das disciplinas e dos sa-
beres inviabiliza a gestão do território, pelo que a integração dos vários domínios dis-
ciplinares numa ferramenta única traria certamente vantagens significativas.

A par deste alicerce para a gestão do território, considera-se fundamental de-
senvolver a consciencialização do risco e uma cultura de segurança, não só entre a po-
pulação costeira e em geral, mas também das próprias entidades com atribuições re-
lativas à gestão territorial, em particular de nível local. Os esforços deverão ser feitos
muito mais no sentido da redução do risco, do que na defesa da população e dos
bens. Tal ambição implica ter em conta o enquadramento do fenómeno das alterações
climáticas, o panorama de erosão costeira, inundações e deslizamentos de arribas,
assim como as características e os processos naturais, sociais e económicas de cada
local. Contudo, levar a cabo esta alternativa à forma de pensar e actuar que tem pau-
tado a intervenção/ gestão do território português, depende com toda a certeza dos
recursos disponíveis e da vontade política. 
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RESUMEN

El trabajo acomete el análisis comparativo de los asuntos claves orientados al
Manejo Costero Integrado -MCI- entre España, Portugal, Colombia y Panamá utili-
zando la metodología del Decálogo. Se compara el modelo jurídico, organizativo y ad-
ministrativo público para la gestión litoral impulsado por los cuatro estados iberoa-
mericanos. Para realizar el análisis se proponen y aplican adicionalmente criterios es-
pecíficos y fases que permiten elaborar una clasificación aproximada del grado de
implantación del MCI entre los estados analizados. Esta metodología complementa-
ria creemos añade elementos suficientes que hacen posible que aparezcan diferencias
significativas entre naciones u otros niveles territoriales. Además, la organización de
grupos de naciones definidos por atributos similares relacionados con sus avances
en MCI permitiría ayudar a orientar mejor los recursos y esfuerzos de cooperación.

1. INTRODUCCIÓN

El Decálogo es un instrumento eficaz y sencillo (Barragán, 2004 y 2005) que
permite evaluar los elementos estructurales del subsistema administrativo y jurídico
de un determinado nivel territorial de la administración pública, en relación con el ob-
jetivo del Manejo Costero Integrado -MCI-. Esta gestión ha demostrado que es la
más apropiada para el logro de avances ciertos hacia la sostenibilidad litoral.



El trabajo se aborda en cuatro etapas con el objetivo de realizar un análisis
comparativo de los avances en MCI entre cuatro estados iberoamericanos para el pe-
ríodo 1980-2009. En la primera etapa se hace el análisis sintético-comparativo de los
diez asuntos claves relacionados con el MCI en España y Portugal. La segunda etapa
aborda el mismo tipo de análisis para Panamá y Colombia, y en la tercera y última
etapa se lleva a cabo el análisis comparativo sintético sobre la implantación de las po-
líticas públicas y sus asuntos derivados vinculados con el MCI.

2. METODOLOGÍA Y RESULTADOS

2.1. El subsistema jurídico y administrativo ibérico para la gestión del litoral

Para el análisis consideramos primero necesario proponer unos criterios especí-
ficos y fases que permitan elaborar una clasificación aproximada del grado de implanta-
ción del MCI. No obstante reconocemos que estos criterios y sus elementos cuantitati-
vos de ponderación, no dejan de estar exentos de obstáculos sobre su precisión. Si a ello
añadimos la escala nacional de trabajo elegida y la dificultad corroborada durante la in-
vestigación para evaluar con detalle los esfuerzos de cada país hacia el MCI, la clasifica-
ción generada puede relativizar o cuestionar los resultados de esa gestión. Sin embargo
el acercamiento que se espera obtener, permite ofrecer una plataforma territorial com-
parativa, que sin dejar de ser cualitativa, permite sustentar mejor la discusión posterior
sobre los avances del modelo de gestión costera que se aplica entre los estados. Creemos
que la metodología propuesta facilita el necesario debate de cara a la evaluación del cum-
plimiento de los compromisos nacionales relacionados con la implantación del MCI.
Reconocemos además que dos naciones litorales nunca tendrán el mismo acuerdo o
arreglo gubernamental para solucionar sus problemas costeros. Pero ello no excluye la
posibilidad de poder identificar importantes similitudes o diferencias. Además, la orga-
nización de grupos de naciones definidos por atributos similares relacionados con sus
avances orientados hacia esta gestión costero marina, permitiría ayudar a orientar mejor
los esfuerzos internacionales y regionales de cooperación y de transferencia horizontal
de conocimiento y experiencias. Adicionalmente señalar que la clasificación resultante de
la aplicación del análisis de los elementos estructurales para evaluar el avance del MCI
no es estática. Su evolución temporal es muy dinámica en estrecha relación con la apa-
rición de nuevas circunstancias o coyunturas.

Así entonces los criterios y fases de valoración propuestas en la Tabla 1, están en
correspondencia con el modelo metodológico específico escogido -el Decálogo- (Barragán,
2003 y 2004). La elaboración de las fases sucesivas ascendentes que ordenan los criterios
y su valoración para cada asunto clave, considera además algunas disposiciones de clasi-
ficación entre naciones costeras provenientes de tres fuentes: Centro de Recursos Costeros
de la Universidad de Rhode Island (Sorensen et al., 1992), Grupo de Gestión Integrada de Áreas
Litorales de la Universidad de Cádiz (Barragán, 2001) y Secretaría del Convenio de Diversidad
Biológica (Global Forum on Oceans, Coasts, and Islands, 2008).
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Tabla 1. Criterios y fases sucesivas y ascendentes consideradas para el análisis comparativo

1 En atención al proceso general de las políticas públicas según López y Del Pozo (1999).
2 Según criterios de clasificación de arreglos gubernamentales costeros propuestos por Sorensen et al.

(1992) y Barragán (2001).
3 Considerando los criterios de la clasificación sobre el avance de políticas públicas nacionales para el

MCI utilizados por la Secretaria del Convenio de Diversidad Biológica (Global Forum on Oceans, Coasts,
and Islands, 2008).



La Tabla 2 presenta la síntesis comparada de los resultados obtenidos del aná-
lisis de los asuntos estructurales orientados al MCI para los dos países ibéricos en
atención a los criterios metodológicos de valoración / clasificación de la gestión entre
estados costeros indicada. La Figura 1 muestra el gráfico final comparativo alcanza-
do.

Tabla 2. Los subsistemas administrativos y jurídicos para el MCI en España
y Portugal: síntesis comparada
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Del análisis de la Tabla 2 y de la Figura 1 se puede señalar que España y Por-
tugal están en una etapa relativamente similar de avance en relación con los diez asun-
tos claves para el MCI. Además de una variada problemática litoral y similar causali-
dad, que es común a los dos estados, las respuestas públicas a tales desafíos tienen a
la fecha grados de avance semejantes. Sin embargo se identifica alguna heterogenei-
dad en asuntos claves como la Política Pública, Normativa, Estrategias, Instrumen-
tos y Participación.

La Administración General del Estado en España delineó en el año 2004 por pri-
mera vez, una política costera y marina explícita. No obstante su brevedad, el docu-
mento parecía establecer el punto de inflexión al estancamiento, incluso el retroceso
previo en políticas de gestión costera. El efecto de esta decisión no se dejó sentir más
allá del año 2007, volviendo durante ese período legislativo a la tradicional impor-
tancia marginal de décadas anteriores. Ello explica su baja valoración en el análisis
efectuado. En Portugal, desde el Programa del XVI Gobierno Constitucional (2001-2005)
y hasta el actual Programa del XVIII Gobierno Constitucional (2009-2013), se ha hecho
mención a la necesidad de establecer una política y un acuerdo programático especí-
fico para el MCI. No obstante, a diferencia de España, no ha existido hasta la fecha
ningún documento explícito de política. Como sabemos ha sido la elaboración de
una Estrategia para la GIZC, como plan de programas de amplio alcance, el medio
luso escogido para indicar también una política explícita sobre la temática.

En relación con las leyes vinculadas con el MCI, cabe decir primero que aun-
que no existe una norma específica, es clara la diferencia que ha supuesto para España
el contar desde 1988 con la Ley de Costas (Ley 22/88). Esta ley es considerada el prin-
cipal bastión de la legislación costero marítima española, y un referente en el ámbito
iberoamericano. Portugal carece de un medio similar único y acorde con la organiza-
ción institucional pública vigente que genere efectos vinculantes para la gestión de su
Dominio Público Marítimo. El Decreto-Ley No. 468/71 que define el régimen jurídico



de los terrenos de Dominio Público Hídrico y la Ley No.16/03 que lo revisa, se han de-
mostrado obsoletos para clarificar y armonizar la jurisdicción de las diferentes enti-
dades con competencias en MCI. No obstante debe decirse que la normativa en Por-
tugal establece los alcances y mecanismos para la formulación, ejecución y evalua-
ción de los Planos de Ordenamento da Orla Costeira, y constituyen un significativo paso
para el MCI. Los dos países ibéricos se caracterizan por la ausencia de legislación es-
tatal dirigida a lograr la gestión integrada del litoral. Es común la dispersión y frag-
mentación de abundantes instrumentos legislativos.

En relación a las estrategias para el MCI se constata la notable diferencia entre Es-
paña y Portugal. En el primer país la planificación estratégica para esta gestión ha con-
sistido en varios procesos erráticos impulsados entre los años 2004 y 2007. A finales del
año 2011 se sigue careciendo de un planteamiento estratégico reconocido como tal. En
Portugal en cambio, se cuenta con una Estrategia GIZC en fase temprana de ejecución,
después de ser aprobada mediante RCM No. 82/2009 del Consejo de Ministros el 20 de
agosto de 2009. Tanto los múltiples procesos iniciados en España, como el concluido en
Portugal, partieron de la Recomendación No. 2002/413/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo. Como producto final de estos procesos, España logró tan solo presentar a co-
mienzos del 2006 a la UE una estrategia para el MCI, elaborada como documento de
consultoría. A diferencia, Portugal cuenta hoy con un marco estratégico ampliamente
discutido y ajustado para establecer un mejor modelo de gobernanza de su litoral.

En los Planos de Ordenamento da Orla Costeira -POOC´s-, creados y reglamentados
por el Decreto-Ley No. 309/93 y Decreto-Ley No. 218/94, se ha centrado la política ge-
neral de intervención en los litorales en Portugal. Estos instrumentos estratégicos con
carácter espacial e intersectorial se han convertido en la principal herramienta de plani-
ficación, básicamente subregional, para el MCI. Todo el litoral continental portugués y
gran parte del insular, están actualmente sujetos a dichos planes. Su aplicación, y la acti-
va participación de la administración pública, así como de los sectores económicos con
asiento en el litoral, han comprobado la utilidad de este instrumento. En España se cons-
tatan algunos esfuerzos relevantes de planificación estratégica regional en algunas CC.AA.
como Valencia (2002), Cataluña (2004) y Principado de Asturias (2007). Incluso existen
otros en proceso activo de formulación /aprobación como en las CC.AA. de Andalucía
y Galicia. No obstante la escasa aplicación hasta ahora de los instrumentos aprobados,
y su poca cobertura, explican la diferencia anotada entre los países (Tabla 1 y Figura 1).

Finalmente, en relación a la participación, debe decirse que en los dos países
ibéricos ha sido común la existencia de una participación más simbólica de la ciuda-
danía, en relación con el MCI que una en verdad sustantiva. No obstante, ya se evi-
dencian cambios. En este sentido se reconocen esfuerzos explícitos impulsados por
la Administración General del Estado en España desde el año 2004 y por la Administração
Directa do Estado en Portugal desde el 2005. Sin embargo, sobre este asunto se puede
comprobar un rezago en los últimos años en España, que va a la par con el carácter
de nuevo marginal de una política para la sostenibilidad de sus áreas costeras en la ac-
tual legislatura. Para el caso de Portugal debe decirse que la participación de los di-
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ferentes actores sociales, amparada por una normativa explícita, ha alcanzado logros
destacables en relación al ámbito de interés.

2.2. Síntesis comparativa del subsistema jurídico y administrativo para la ges-
tión del litoral en Colombia y Panamá

La Tabla 3 presenta la síntesis comparada de los resultados alcanzados del aná-
lisis de los asuntos estructurales dirigidos al MCI para los dos países latinoamerica-
nos y la Figura 1 muestra el diagrama final comparativo.
Tabla 3. Síntesis comparada de los asuntos claves para el MCI en Colombia y Panamá



Se debe señalar primero que Colombia está en una etapa de MCI comparati-
vamente más avanzada en relación con Panamá. Del análisis conjunto de los resulta-
dos presentados en la Tabla 3 y en la Figura 1, se infiere que el subsistema jurídico
administrativo público colombiano presenta fortalezas comparativas en relación con
él panameño, especialmente en asuntos claves como Políticas Públicas, Administra-
ción (instituciones), Estrategias, Instrumentos (herramientas), Formación y Capaci-
tación, y Conocimiento e Información. A su vez el análisis realizado indica que en Pa-
namá, aún la inexistencia de una política pública explícita para el MCI, el Gobierno
Central ha orientado importantes y expresos recursos económicos estatales para tal fin.
Situación que no es igual en Colombia. Se debe añadir que otros tres asuntos del De-
cálogo presentan etapas de progreso similares: Normativa, Competencias y Participa-
ción. Los dos primeros en un nivel incipiente o pre-inicial, y el último más avanzado.
Aún contando con la heterogeneidad de los avances para el MCI que se observan en
cada país, debe insistirse en que la compleja problemática costero marina de Colom-
bia y Panamá presentan una causalidad y expresión muy similar.

En relación con una política pública explícita y específica para el MCI existen no-
tables diferencias entre Colombia y Panamá. Colombia aprobó a finales del año 2000 la Po-
lítica Nacional Ambiental para el Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceánicos y las Zonas Costeras
e Insulares de Colombia. Este es el marco de referencia nacional para la gestión integrada de
su litoral y de su ZEE. Panamá aún su evidente carácter de país costero y marítimo, care-
ce de una política de este tipo. Sin embargo Colombia está en una etapa temprana para la
ejecución de esa política. Dicha política no ha sido asunto importante en la agenda del alto
gobierno nacional en los dos últimos períodos presidenciales (2002-2010).

La Ley 99 de 1993 que creó al Ministerio del Medio Ambiente en Colombia otor-
gó específicas competencias a esa entidad nacional para el Desarrollo Sostenible de las
costas y los mares adyacentes. El Sistema Nacional Ambiental se constituyó desde enton-
ces en el mecanismo institucional responsable, entre otros asuntos, para formular,
coordinar e implantar una política para el MCI en el país. Este claro marco institu-
cional, con un carácter más transversal y no sectorial, permitió y facilitó la formula-
ción y aprobación de la política de MCI. Panamá en cambio, mantiene un fuerte ca-
rácter sectorial en la gestión lo que explica como los asuntos relacionados con el MCI
estuvieron hasta el año 2006 en cabeza de la institución nacional responsable de la gestión
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pública de puertos y transporte marítimo (la Autoridad Marítima de Panamá), y en el presen-
te en la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá (Ley No. 44 de 2006). No obstante ni el Mi-
nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en Colombia, ni la Autoridad de Recursos
Acuáticos de Panamá, cuentan con órgano colegiado alguno para brindar la coordinación y
cooperación interinstitucional necesaria para la aplicación de la política de MCI.

Sobre las estrategias para el MCI cabe señalar su ausencia en ambos estados.
No obstante la Comisión Colombiana del Océano trabaja desde el año 2008 en la formu-
lación del Plan Nacional de Manejo Integrado de Zonas Costeras, como ejecución de una de
las líneas de acción contempladas de la Política Nacional del Océano y de los Espacios Cos-
teros. En Panamá la Estrategia Nacional Marítima aprobada en el año 2004, presentaba al-
gunos elementos periféricos orientados al llamado manejo costero integral. No obstante,
en su reciente revisión y actualización aprobada mediante Resolución JD Nº055ª-
2008, el MCI ya no es mencionado.

Hay que mencionar ahora el uso generalizado en Colombia y Panamá de instru-
mentos estratégicos y operativos para esta gestión. Destacar en gran parte de sus subre-
giones costeras la existencia de planes de MCI. Estos instrumentos estratégicos en Co-
lombia, enmarcados en la política de MCI, están además en relación con Panamá, en una
etapa más avanzada de aplicación. Estos planes son el producto del trabajo conjunto de
las instituciones públicas del Sistema Nacional Ambiental con competencias en la investiga-
ción y administración del ámbito costero-marino. Los Planes de Manejo Costero Integral son
actualmente el principal instrumento de la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá en re-
lación con el asunto de interés. Estos planes son sin duda un importante avance. Pero
debe indicarse que dichos planes son generalmente productos de consultorías externas,
por lo cual el útil aprendizaje institucional que se obtiene durante el proceso de planifi-
cación, queda más en las firmas privadas consultoras que en las entidades públicas.

En relación a la formación y capacitación de gestores, funcionarios e investi-
gadores con un enfoque integrado para la gestión litoral, en Panamá esta es marca-
damente disciplinaria. Se constata en la actualidad la inexistencia de programas de
postgrado sobre MCI. Algunos esfuerzos, no obstante su pertinencia, están más di-
rigidos a la gestión integral de los recursos de las costas y el mar, privilegiando el nece-
sario conocimiento científico y tecnológico requerido para su aprovechamiento. Cree-
mos que de esta visión parcelada y sectorial del mar en la educación superior pana-
meña, se debería trascender al análisis geográfico y de allí a la gestión integrada. En
este último sentido, en cambio, ya se reconocen importantes avances en Colombia.
Cursos cortos periódicos de formación en MCI dirigidos principalmente a gestores
de la administración pública y programas específicos de maestría se encuentran ya
implantados. No obstante, los dos países latinoamericanos comparten la necesidad de
fortalecer algunos aspectos como mejorar la formación superior en ciencias del mar,
sociales y jurídicas, y superar las carencias formativas para el MCI que se manifiestan
muy comunes entre funcionarios públicos vinculados con estas áreas.

Sobre la disponibilidad de recursos económicos para el MCI se constata la exis-
tencia de una interesante paradoja entre los dos países. Mientras que Panamá carece de una



política pública de MCI, se observa una clara tendencia incremental de recursos econó-
micos y financieros asignados para lograrla. Los crecientes empréstitos que el país ha sus-
crito con el BID para el período 1999-2012 dirigidos a la formulación y ejecución de los
Planes de Manejo Costero Integral, lo confirman. En cambio Colombia, que sí cuenta con una
política explícita para el MCI, e incluso con instituciones de carácter no sectorial con com-
petencias expresas para esta gestión, carece cada vez más de fondos para hacerla posible.
En Colombia desde hace prácticamente dos períodos cuatrienales de gobierno, se evi-
dencia una despriorización de lo ambiental y por tanto de la política de MCI.

Finalmente debe señalarse que se perciben diferencias en el grado de adelanto
entre Colombia y Panamá en relación con el conocimiento e información requeridos
para la comprensión interdisciplinaria y la gestión integrada de los espacios costeros
y marinos. A diferencia de Colombia, Panamá carece de un programa interdiscipli-
nario de investigación orientado al MCI, siendo además necesario fortalecer el ca-
rácter integrado de los sistemas existentes de información al ciudadano y a las insti-
tuciones mismas sobre las costas y el mar. En Colombia también se requieren im-
portantes ajustes para mejorar la información a la ciudadanía relacionada con la ges-
tión pública de la zona costera, en particular por parte de todas las Autoridades Am-
bientales con jurisdicción y competencias en el área de interés.

Figura 1. Diagrama comparativo de los subsistemas administrativo y jurídico
para el MCI en los países analizados
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2.3. El MCI en los cuatro países iberoamericanos: síntesis comparativa

Anteriormente propusimos una serie de criterios específicos, fases y ele-
mentos cuantitativos de ponderación para elaborar una clasificación aproximada del
grado de implantación del MCI en los estados analizados (Tabla 1). Aunque insisti-
mos en su carácter cualitativo y que la clasificación resultante no está exenta de con-
siderables obstáculos sobre su precisión, creemos en su utilidad para el debate y dis-
cusión sobre los modelos y su aplicación para la gestión integrada del litoral. La Fi-
gura 1 presenta el diagrama comparativo de los subsistemas administrativo y jurídi-
co para el MCI entre los cuatro estados estudiados. Esta permite representar gráfi-
camente el grado de avance actual aproximado de cada país, en relación con cada uno
de los asuntos que consideramos estructurales para progresar hacia este tipo de ges-
tión. Como paso posterior y considerando también propuestas de varios autores (So-
rensen et al., 1992; Barragán, 2001 y Global Forum on Oceans, Coasts, and Islands,
2008). En la Tabla 4 exponemos un criterio de agrupación de los distintos países cos-
teros iberoamericanos analizados, en relación con su etapa de progreso para el MCI.
Esta etapa sería la resultante de la valoración acumulada de los asuntos del Decálogo
según su ubicación final en alguno de los cuatro rangos propuestos.

Tabla 4. Etapas y rangos de valoración para la clasificación de unidades
político-territoriales costeras según el Decálogo para el MCI

3. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

A continuación se presenta la clasificación resultante de la aplicación del cri-
terio de agrupación de los distintos países costeros analizados (Tabla 4), en relación
con su etapa de progreso para la gestión integrada. La Figura 2 indica los resultados
conjuntos obtenidos para los cuatro países iberoamericanos estudiados, que se dis-
cutirán posteriormente para cada agrupación.



Figura 2. El avance del manejo costero integrado en los cuatro
países iberoamericanos analizados: síntesis comparativa

Según los resultados obtenidos y con carácter comparativo, los dos estados
ibéricos están actualmente en una Etapa de Transición para la gestión costera integra-
da. Los dos países latinoamericanos se encuentran en cambio en una Etapa Inicial de
progreso. Como señala la Figura 2, ninguno de los estados iberoamericanos analiza-
dos están, según los criterios de clasificación, en una Etapa Pre-inicial para el MCI,
pero tampoco ninguno en una Etapa Avanzada. Estos resultados corroboran los ya ob-
tenidos en clasificaciones previas elaboradas para países latinoamericanos (Barragán,
2001) y globales (Global Forum on Oceans, Coasts, and Islands, 2008). Se debe aña-
dir además que España se encuentra, según los resultados obtenidos, en un estadío
temprano de la Etapa de Transición. Situación que es similar para Panamá, pero en re-
lación con la Etapa Inicial.

Indicar con carácter conclusivo la utilidad del Decálogo en relación a la meto-
dología para el análisis comparado sobre MCI entre distintas unidades administrati-
vas político-territoriales. Este modelo demostró su eficiencia, sencillez, aplicabilidad
y capacidad de síntesis. Su fortaleza principal consiste en su gran capacidad para iden-
tificar, analizar y evaluar aquellos asuntos de carácter estructural que son claves para
el MCI. Esta capacidad permite disponer de una herramienta normalizada para hacer
comparaciones entre contextos geográficos diferentes, permitiendo generar el deba-
te y la discusión sobre un substrato común para propender así con pasos ciertos por
un mejor gobierno del litoral. 

Finalmente señalar que se consideran apropiados los criterios de evaluación
por fases sucesivas ascendentes, así como los rangos de valoración acumulada pro-
puestos y utilizados para adelantar la clasificación y comparación sobre las políticas
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públicas para el MCI, entre similares unidades político-territoriales costeras. Esta me-
todología, al complementar al Decálogo, logra establecer una plataforma comparativa
de carácter territorial, que sin dejar de ser cualitativa permite sustentar mejor el aná-
lisis de evaluación y comparación sobre los avances del modelo de gestión del litoral
que se aplica entre diferentes estados/ países costeros. Además la metodología sirve
para hacer un oportuno seguimiento a la evolución temporal del subsistema admi-
nistrativo y jurídico orientado a lograr un mejor gobierno del litoral.
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RESUMEN

O desenvolvimento de projetos para o manejo do sistema de dunas deve incluir
um diagnóstico do ambiente (características naturais e o grau de intervenção huma-
na), a tendência das mudanças e as ações para manutenção ou recuperação do siste-
ma. A complexidade da elaboração destes projetos é um problema para as adminis-
trações municipais do Rio Grande do Sul, onde existe uma carência de um corpo téc-
nico especializado. Neste contexto, as instituições de ensino e pesquisa, como a Uni-
versidade Federal do Rio Grande do Sul, estão preenchendo esta lacuna, através de
projetos de extensão, dando suporte as municipalidades. Sendo assim, os municípios
de Xangri-lá, Capão da Canoa e Arroio do Sal na busca de conciliar o desenvolvi-
mento do turismo com a preservação ambiental e a melhoria dos serviços públicos,
firmaram parceria com o Centro de Estudos de Geologia Costeira e Oceânica
(CECO/UFRGS) para o desenvolvimento de seus planos de manejo de dunas com
o auxilio de um sistema de informações geográfico (SIG). O uso de um SIG permi-
te atualizações em qualquer escala de tempo e, também a análise conjunta de múlti-
plos dados em grandes áreas. Estas características de um SIG auxiliam os trabalhos
na região costeira, ambiente com uma grande dinâmica de formas e processos. Para
a alimentação do banco de dados foram realizadas visitas periódicas as áreas de es-
tudo para sua caracterização, alguns exemplos de dados coletados são os perfis to-
pográficos, a porcentagem de cobertura vegetal, o grau de urbanização, etc. Após a
integração dos dados, utilizando o software Arcgis®, pode-se dividir o ambiente em
setores, direcionando as intervenções. Os resultados obtidos com estas parcerias de-
monstram a possibilidade do uso de um SIG nos estudos de manejo costeiro, geran-



do bons resultados a um baixo custo. Para os municípios as vantagens encontram-se
na facilidade de armazenamento e disponibilização dos dados, além de proporcionar
o acompanhamento da evolução dos projetos. A utilização de um SIG, também pode
promover e facilitar a troca de informações entre as instituições e em longo prazo
pode permitir a integração de todas as informações em um único banco de dados, po-
dendo auxiliar na tomada de decisão dos órgãos municipais, estadual e federal.

1. INTRODUÇÃO

A orla marítima pode ser definida como uma unidade geográfica inclusa na
Zona Costeira, delimitada pela faixa de interface entre a terra firme e o mar. Esse
ambiente se caracteriza pelo equilíbrio morfodinâmico, no qual interagem fenômenos
terrestres e marinhos. Este espaço compreendido por praias e dunas são áreas de pre-
servação permanente, de uso comum do povo, sendo vedada a sua apropriação, ocu-
pação e descaracterização conforme o Art. 10º da Lei 7.661, de 16 de maio de 1988,
que institui o Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro (PNGC), e o Decreto Nº
5.300, de 7 de dezembro de 2004, que o regulamenta.

A ocupação da Zona Costeira no Brasil vem se intensificando nas últimas dé-
cadas, decorrente de três vetores prioritários de desenvolvimento: a urbanização, a in-
dustrialização e a exploração turística (Moraes, 1999). Além desses vetores destacam-
se também, as migrações intrarregionais, a reestruturação produtiva e as emancipa-
ções municipais com a inserção de novos contingentes populacionais, de usos e ati-
vidades nos municípios litorâneos, sendo a contextualização desses processos essen-
cial para o entendimento da dinâmica socioespacial da Zona Costeira Brasileira na
atualidade (CECO/IG/UFRGS, 2009).

Em nível nacional, a urbanização advinda das atividades turísticas e de vera-
neio, nas áreas litorâneas, vem se caracterizando pela forte segregação socioespacial
entre os setores residenciais da população sazonal e da população permanente. As lo-
calizações privilegiadas junto à orla são destinadas aos veranistas e turistas, através de
loteamentos para fins de segunda residência, hotéis e, mais recentemente, condomí-
nios verticais e horizontais (Macedo, 1998, Tavares & Costa).

O Rio Grande do Sul acompanhou a tendência nacional de urbanização em
seu território. A configuração territorial do estado é produto das formações socioe-
conômicas que se constituíram ao longo do tempo, caracterizadas pela diversidade
cultural e pelas desigualdades regionais (Strohaecker, 2007).

Apesar das bases legais para a ocupação e conservação deste ambiente já esta-
rem estabelecidas, os interesses econômicos somados à pressão pela ocupação e uso,
ainda geram conflitos com as suas funções ecológicas e socioculturais. Para interme-
diar estes conflitos se fazem necessários estudos interdisciplinares e a elaboração de
documentos, como os planos de manejo integrados, que auxiliam no planejamento do
município de médio a longo prazo.
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Para tanto, a formulação destes planos de manejo devem contemplar tanto um
diagnóstico ambiental quanto as alterações pretendidas no ambiente. Esse fato gera
um dos grandes problemas enfrentados pelos órgãos de meio ambiente dos municí-
pios do Litoral Norte do Rio Grande do Sul, onde a carência de um corpo técnico mí-
nimo compromete sua elaboração. Desta forma, as instituições de ensino e pesquisa,
como o caso da UFRGS, vêm colaborando com os municípios através de projetos de
extensão.

1.1. Plano de manejo de dunas

A implementação de programas de manejo de dunas é um importante instru-
mento para a conservação destes ambientes, já que neste tipo de planejamento se
preveem os possíveis usos do ambiente nas diferentes esferas, em um longo período
de tempo.

Na prática, o manejo de dunas, baseia-se nas seguintes estratégias (Soil Con-
servation Service 1986): conservação do sistema de dunas existentes, concedendo
uma zona tampão entre as propriedades privadas e as áreas ativas de praia; recupera-
ção das dunas com distúrbios e controle das atividades recreativas.

O plano ao controlar as formas de utilização e apropriação do espaço de dunas,
além de controlar a degradação da vegetação, destaca as implicações do Código Flo-
restal Brasileiro (Artigo 3°) que considera este ambiente como Área de Preservação
Permanente.

No Rio Grande do Sul, os planos de manejo devem seguir as orientações estabe-
lecidas pela Fundação Estadual de Proteção Ambiental Henrique Luiz Roessler
(FEPAM), através do of. Circular FEPAM/PRES/12-04, sendo alvo de licenciamento
ambiental. Este é um procedimento administrativo realizado pelo órgão ambiental com-
petente, neste caso estadual, para licenciar a instalação, ampliação, modificação e opera-
ção de atividades e empreendimentos que utilizam recursos naturais, ou que sejam po-
tencialmente poluidores ou que possam causar degradação ambiental (FEPAM, 2009).

No licenciamento ambiental são avaliados impactos causados no meio am-
biente, estabelecendo as condições para que a atividade ou o empreendimento cause
o menor impacto possível. As etapas do licenciamento ambiental que devem ser se-
guidas são:

Licença Prévia (LP) - Licença que deve ser solicitada na fase de planejamento
da implantação, alteração ou ampliação. Aprova a viabilidade ambiental, não autori-
zando o início das obras.

Licença Instalação (LI) - Licença que aprova os projetos. É a licença que au-
toriza o início da obra/empreendimento. É concedida depois de atendida as condi-
ções da Licença Prévia. 

Licença de Operação (LO) - Licença que autoriza o início do funcionamento
do empreendimento/obra. É concedida depois de atendidas as condições da Licen-
ça de Instalação.



2. METODOLOGIA

Os municípios de Xangri-lá, Capão da Canoa e Arroio do Sal, localizados no
Litoral Norte do Rio Grande do Sul, na busca de conciliar o desenvolvimento do tu-
rismo e do veraneio, com a preservação das suas características naturais, melhorias nos
serviços (segurança, higiene e alimentação) e facilidades de acesso à praia, firmaram
parceria com o Centro de Estudos de Geologia Costeira e Oceânica da UFRGS para
o desenvolvimento de seus planos de manejo de dunas com o auxílio de Sistema de
Informações Geográficas (SIG).

Para estes municípios foi realizada a caracterização geral do sistema de dunas,
empreendendo, em um primeiro momento, um levantamento a partir de fontes de
dados primários e secundários. A identificação das fases de desenvolvimento urbano
contemplou técnicas de análise e interpretação de caráter qualitativo e quantitativo.
O levantamento de dados secundários contemplou pesquisa bibliográfica, cartográ-
fica e sensoriamento remoto. O levantamento de fontes primárias abrangeu obser-
vações e registros fotográficos de campo.

A obtenção e integração dos dados foram realizadas através do software Arc-
gis® com saídas periódicas a campo, além de controles morfodinâmicos (perfis de
praia e vegetação), possibilitando a estruturação dos planos de manejo e interven-
ções no espaço de dunas.

Para a fase de integração com os demais municípios, foram pesquisados os mu-
nicípios que apresentam Plano de Manejo de Dunas, ou que este estejam em anda-
mento, junto a FEPAM, aos municípios e na internet.

2.1. Área de estudo

A costa do Rio Grande do Sul (RS), desde Torres, ao norte, até a desemboca-
dura do Arroio Chuí, ao sul, é constituída por uma ampla planície costeira com cerca
de 618 km de comprimento e até 120 km de largura, onde um sistema de barreiras are-
nosas aprisiona um gigantesco sistema lagunar (Complexo Lagunar Patos - Mirim), e
uma série de outros corpos de água isolados ou interligados com o mar por inter-
médio de canais estreitos e rasos (Villwock, 1994).

Sua formação, durante o Período Quaternário, desenvolveu-se a partir da jus-
taposição lateral de quatro sistemas deposicionais do tipo laguna-barreira, cuja for-
mação foi controlada pelas flutuações do nível do mar durante o Quaternário (Bar-
reira-Laguna I, II e III de idade Pleistocênica e sistema IV, que iniciou sua formação
há cerca de 7 ka A.P.), constituindo uma sucessão de terraços marinhos e lagunares
(Villwock, 1984). A atual linha de costa da planície costeira do  Rio Grande do
Sul apresenta uma orientação geral Nordeste-Sudoeste, com praias arenosas retilí-
neas e contínuas, predominantemente dominada por ondas.

Atualmente o litoral do Rio Grande do Sul é integrado por 16 municípios (com
presença de dunas frontais), sendo esta região dividida, segundo a FEPAM, em 3
áreas distintas, Litoral Sul, Médio e Norte. O litoral Sul abriga um dos mais relevan-
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tes sistemas naturais do Estado, região onde os banhados e áreas úmidas associadas
às lagoas e cursos d’água constituem aspecto dominante na paisagem. Esta parte da
região sofre o impacto do uso abusivo de agricultura e pecuária por serem áreas de
formação geológica recente, cuja vegetação se encontra ancorada em uma tênue ca-
mada de solo arenoso, além de focos de reflorestamentos, com espécies exóticas.

O litoral Médio do Rio Grande do Sul compreende áreas do entorno da Laguna
Lagoa dos Patos, verificando-se importantes diferenças ambientais e socioeconômi-
cas entre a porção a leste e a porção a oeste da laguna. A porção leste, áreas que apre-
sentam contato direto com o oceano, apresenta baixa heterogeneidade espacial e uma
biodiversidade relativamente alta, devido à presença do sistema marinho adjacente
que sustenta uma comunidade de praia abundante e diversificada. A atividade eco-
nômica é incipiente, mas localmente importante, sendo nesse setor onde se verifica
a principal atividade de lazer para a comunidade local, que é o veraneio nos balneá-
rios locais.

litoral Norte apresenta economia preponderantemente associada às atividade
turística e de veraneio, o que confere à região características de grande variação sa-
zonal da população e intensa urbanização. Nesta região estão inseridos os municí-
pios de Xangri-lá, Capão da Canoa e Arroio do Sal (Fig. 1).

Figura 1. Mapa de localização da área de estudo



3. RESULTADOS E DISCUSSÃO

Dentre os municípios que apresentam atividades de preservação e recuperação
do sistema de dunas, o balneário da Praia do Cassino, localizado no município de Rio
Grande, denota as datas mais antigas. Em 1986, o NEMA (Núcleo de Educação e
Monitoramento Ambiental) iniciou os trabalhos de recuperação do sistema de
dunas, desenvolvendo um plano-piloto em uma área de 800 m2. Neste local, o cor-
dão de dunas havia sido retirado para extração de areia e com o uso de galhação, ma-
terial oriundo das podas realizadas no outono e inverno, após um ano, foram obti-
dos resultados positivos com o acúmulo de areia e recuperação do cordão frontal, o
qual foi sendo fixado pelo restabelecimento da cobertura vegetal nativa. Desde 1989,
as atividades contam com o apoio contínuo da Prefeitura Municipal de Rio Grande,
através da Autarquia do Balneário Cassino e da Secretaria Municipal de Pesca, Agri-
cultura e Meio Ambiente (NEMA, 2006).

Nos demais municípios, com presença de áreas de dunas, os planos de mane-
jo só se iniciaram a partir de 2004 com as exigências da FEPAM, através do of. Cir-
cular FEPAM/PRES/12-04. Com a publicação deste, o órgão ambiental não mais
analisará intervenções isoladas para atividades no ambiente de dunas, devendo todas
as proposições estarem previstas em um Plano de Manejo a ser encaminhado pelas
municipalidades, buscando com que a formulação das intervenções físicas deixe de ser
pontual, passando-se a considerar o conjunto das intervenções necessárias e a dinâ-
mica do ambiente onde está inserida.

O desenvolvimento de projetos de manejo no sistema de dunas passa pela in-
tegração e análise de grande quantidade de dados, como a caracterização ambiental e
de ocupação da orla, visando a sua setorização e a determinação de prioridades às in-
tervenções e demandas do município. A dinâmica das formas e processos atuantes na
costa requer atualizações de dados frequentes, constantes e de baixo custo.

Neste sentido, os planos de manejo de dunas para os municípios que utiliza-
ram à ferramenta de SIG (Tab. 1), mesmo não apresentando a mesma metodologia,
tiveram os dados levantados e coletados com auxílio de GPS, seguindo o mesmo pa-
drão. Como exemplo de dados coletados em ambos os trabalhos temos: acessos à
praia, cursos de drenagem, ocupações irregulares e loteamentos, usos da praia e das
dunas (presença de quiosques, áreas de pesca e surfe, etc), assim como a realização
de perfis topográficos e a ecologia das dunas. Estes dados serviram como base para
a identificação e ordenamento dos diferentes usos e das atividades desenvolvidas na
orla costeira, assim como para a obtenção da classificação das praias de acordo com
seus usos predominantes. Estes dados também serviram para a valoração e qualifi-
cação das praias consideradas estratégicas por motivos ambientais ou turísticos, para
identificar os melhores caminhos para o desenvolvimento das atividades específicas
da orla costeira e para a defesa e conservação deste ambiente.
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Tabela 1. Relação dos Municípios que apresentam a primeira etapa do Plano
de Manejo de Dunas

No município de Osório, mesmo este não tendo integrado os dados coletados
para seu plano de manejo em um sistema de informação geográfica, foi realizado um
levantamento preliminar com uma base cartográfica e espacialização em SIG para o
sistema de dunas,  em uma dissertação de mestrado realizada junto ao Programa
de Pós-Graduação em Geociências da Universidade Federal do Rio Grande do Sul
(Portz, 2008).

Como resultado, para os municípios de Xangri-lá e Capão da Canoa, foi iden-
tificada uma morfologia da duna frontal como resultado das interações com a dinâ-
mica costeira, com cordões descontínuos, de topografia irregular e muito segmenta-
da pela ação antrópica e pela presença de sangradouros, além de uma forte pressão
da urbanização sobre a área de proteção permanente. Um exemplo da espacialização
dos dados no Plano de Manejo de Dunas do Município de Capão da Canoa pode ser
observado na figura 2.



Figura 2. Exemplificação da utilização da ferramenta SIG na espacialização dos
dados no Município de Capão da Canoa, Rio Grande do Sul

Estes municípios se caracterizam com uma matriz urbana, abrigando ativida-
des sociais e produtivas, apresentando características de balneário para fins turísticos
e de veraneio de segunda residência, e de moradia fixa, esta última em fase de ex-
pansão. São poucas as áreas sem urbanização, apresentando estas dunas frontais e
campo de dunas vegetadas bem preservadas, que representam um ambiente de inte-
resse especial devido à presença de banhados e campos de dunas significativos. Por
não apresentar urbanização consolidada e possuir grandes sangradouros associados,
esta área permite um local de pouso e alimentação notável para a avifauna costeira.

Com uma grande quantidade de dados coletados, o uso de um sistema de in-
formação geográfica (SIG), possibilita o gerenciamento dos recursos costeiros, a ob-
tenção de dados múltiplos em grandes áreas e permite atualizações de forma rápida
em qualquer escala de tempo. Este processo também dá suporte às atividades de
campo, espacializando as unidades mapeadas.

3.1. Porque usar o SIG?

Um Sistema de Informação Geográfica é um sistema informatizado que per-
mite capturar, modelar, manipular, recuperar, consultar, analisar e apresentar dados
geograficamente referenciados (Câmara Neto, 1995).

Este sistema integra e consolida os dados operacionais e históricos, alimen-
tando o processo de tomada de decisões no manejo de dunas com informações ge-
renciais e estratégicas. Além disso, o SIG também pode integrar os dados de outros
órgãos, tais como os dos demais municípios da região, universidades e órgãos gover-
namentais. O uso do SIG ocupa hoje o topo da lista de ferramentas de apoio ao tra-
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tamento de informação espacial, existindo atualmente no mercado uma vasta quan-
tidade software, cujos problemas de incompatibilidade, outrora críticos, são agora as-
suntos ultrapassados.

As principais características dos SIG são:

• Inserir e integrar, numa única base de dados, informações espaciais prove-
nientes de dados cartográficos, dados censitários e cadastro urbano e rural,
imagens de satélite, redes e modelos numéricos de terreno; 

• Oferecer mecanismos para combinar as várias informações, através de algo-
ritmos de manipulação e análise, bem como para consultar, recuperar, vi-
sualizar e representar o conteúdo da base de dados georreferenciados.

Os produtos finais devem cumprir funções básicas como a referenciação geo-
gráfica dos elementos que os constituem, seja utilizando um sistema de coordenadas
ou utilizando diversos elementos de referência geográfica como as redes viárias, fer-
roviárias e hidroviárias. 

Seu uso torna possível a integração e manipulação de dados de forma rápida e
eficaz, de forma que, a geração de informação subsidie tanto o diagnóstico quanto o
gerenciamento de informações. A possibilidade de fazer atualizações, alterações e re-
construções de cenários de forma a proporcionar uma visão peculiar do problema dis-
cutido e a reavaliação instantânea de qualquer interferência prevista (Weber, 1998).

As zonas costeiras apresentam um caso especial para a manipulação e gestão
de informação geográfica, porque elas constituem a zona de interfase entre dois tipos
contrastantes de ambiente (Tolvanen, 2008). O SIG fornece uma valiosa forma de
obter as informações de diferentes zonas costeiras e comunicar-las.

Neste contexto, o ordenamento da orla costeira pode ser facilitado pelo uso
desta ferramenta uma vez que praticamente todas as informações sobre os ambien-
tes costeiros podem ser georreferenciadas, constituindo um recurso fundamental do
desenvolvimento sustentável e dando um contexto espacial ao amplo conteúdo de
informações ambientais necessárias para o entendimento destas áreas.

O uso desta ferramenta tem sido aplicado nos mais diversos trabalhos em ge-
renciamento costeiro no mundo como na Catalunha, Espanha para dar suporte a de-
cisões governamentais, em virtude da pressão exercida pela indústria do turismo
(Sarda et al. 2005); em Bay of  Plenty, Nova Zelândia, para dar suporte ao desenvol-
vimento sustentável da aquacultura (Longdill et al. 2008); em Coquina Beach, Estados
Unidos, utilizando SIG para modelar o sistema de dunas em virtude da erosão oca-
sionada, frequentemente, pelas tempestades (Andrews et al. 2002); e em Lake Huron,
Canadá, utilizando SIG para monitorar a formação e evolução de corredores de de-
flação no sistema de dunas (Decha et al. 2005).

3.2. Porque criar um sistema integrador de informações entre os municípios?

A criação de Sistema Integrador de Informações Geoambientais para o Lito-
ral do Estado do Rio Grande do Sul, aplicado ao Gerenciamento Costeiro, traz em



seu bojo as concepções dos modelos descritos, através da identificação das pressões
exercidas sobre o sistema costeiro, das modificações impostas a ele por essas pressões
e dos impactos geoambientais decorrentes dessas modificações. Os diagnósticos e
prognósticos elaborados constituem a base para as decisões e as ações integradas de
políticas públicas (respostas), em níveis estadual, regional e municipal, devendo aten-
der aos diversos instrumentos de planejamento, gerenciamento, fiscalização e con-
troles ambientais existentes na ZC (Souza, 2003).

A utilização de SIG pode promover e facilitar a troca de informações entre as
instituições e em longo prazo pode permitir a integração de todas as informações em
um único banco de dados estadual, auxiliando os órgãos municipais e estaduais nas
tomadas de decisão.

O elemento essencial em todo este processo é a perspectiva, de longo prazo,
ocorrer colaboração mútua e benéfica entre os diferentes parceiros, além de que todo
o conteúdo de informações estejam disponíveis abertamente para a sociedade.

4. CONSIDERAÇÕES FINAIS

Os resultados obtidos demonstram que o uso do SIG é uma tecnologia de
apoio fundamental para qualquer estudo que pretenda resolver problemas ambientais
relacionados a planos de manejo de dunas.

Para os municípios as vantagens se encontram na facilitação de armazenamento
dos dados num formato físico compacto, podendo ser mantidos e extraídos a um
custo menor e com uma maior velocidade; as informações gráficas e não gráficas
podem ser integradas e manipuladas simultaneamente; além do acompanhamento da
evolução dos projetos de manejo, recuperação ou aceleração de degradações.

A estrutura do SIG permitirá a atualização rápida dos bancos de dados e dos
produtos básicos gerados e automaticamente gerará todos os Produtos Intermediá-
rios e Finais. Com a identificação das pressões, das modificações ambientais e dos im-
pactos das atividades antrópicas na ZC, as respostas e as ações de políticas públicas
poderão ser melhores direcionadas rumo à implementação de um Gerenciamento In-
tegrado da Zona Costeira mais consistente, que possa conduzir a um desenvolvi-
mento sustentável mais efetivo.

Neste contexto o SIG, na Zona Costeira, oferece uma visão sintética que ajuda
a reduzir os conflitos de interesse e facilita a evolução multissectoriais de desenvol-
vimento (Chua, 1993).
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RESUMO

Na busca pela otimização e melhoramento ao planejamento territorial e mari-
nho, vários instrumentos são desenvolvidos na tentativa de equilibrar o desenvolvi-
mento socioeconômico com a sustentabilidade dos recursos naturais. Neste contex-
to, o Gerenciamento Costeiro vai se tornando no Brasil uma importante ferramenta
no auxílio à elaboração de políticas públicas e de ordenamento espacial, através da in-
tegração das feições terrestres e marinhas visando o crescimento social, econômico
e ambiental. 

O Plano Municipal de Gerenciamento Costeiro da cidade de Anchieta surgiu
a partir da necessidade do cumprimento judicial de um termo de ajuste de conduta
(TAC) imposto a uma empresa, exigido pelo poder público. Dentre outros produtos
inseridos no TAC, é foco do presente estudo, a elaboração do Zoneamento Ecológi-
co Econômico Costeiro (ZEEC).

A metodologia para a elaboração do Zoneamento Ecológico Econômico Cos-
teiro utilizou-se do cruzamento de diferentes tipos de dados, como: Carta SAO (sen-



sibilidade ambiental ao óleo); Macrodiagnóstico Costeiro Brasileiro; Plano Diretor
Municipal de Anchieta; Carta de Vulnerabilidade Natural, desenvolvida pelo estado
do Espírito Santo; e o Uso e Ocupação do Solo atual. Conjuntamente, a pesquisa é
embasada na compilação das legislações vigentes, de especificidades naturais e no
uso e ocupação do solo e do mar. Todos os dados utilizados, disponíveis para a aná-
lise, foram obtidos de fontes oficiais do governo e município, exceto o Uso e Ocu-
pação do Solo, elaborado pelos próprios autores. A carta de Uso e Ocupação do Solo
foi feita em imagem de satélite do ano de 2008 em escala 1: 15.000, baseada em fo-
tointerpretação monoscópica. Foram mapeados elementos naturais e antrópicos per-
tinentes para a análise espacial sugerida, como elementos hídricos, cobertura vegetal
e ocupação antrópica e industrial.

Concomitantemente, foram realizadas oficinas públicas de trabalho, com a par-
ticipação popular. Através do uso de metodologias específicas elaboradas para as ofi-
cinas, teve-se como resultado a identificação de anseios e proposições por parte da
sociedade civil, transformadas posteriormente em mapas prévios de zoneamento.

Com a definição das zonas terrestres e seus respectivos enquadramentos, foram
empregadas técnicas de análise espacial e cruzamento de dados em ambiente SIG.
Delimitadas geograficamente cada zona foi originado o Zoneamento Ecológico Eco-
nômico Costeiro como produto final, com vista a planejar e criar diretrizes para o de-
senvolvimento sustentável do município.

1. INTRODUÇÃO

A população brasileira se encontra, em grande parte, estabelecida na zona cos-
teira, com aproximadamente 43 milhões de habitantes (cerca de 18 % da população
brasileira), e cada vez mais fluxos populacionais migram para essas regiões (MMA,
2008). O litoral brasileiro historicamente é a região mais ocupada do país, devido às
condições naturais estratégicas que favoreceram seu desenvolvimento socio-econô-
mico. É composto por ambientes de grande relevância ecológica e socio-econômica,
conservando campos de dunas, falésias, praias arenosas, manguezais, complexos la-
gunares, arrecifes de corais e remanescentes do Bioma da Mata Atlântica. As condi-
ções climáticas e topográficas, associadas às belezas paisagísticas, como também a
grande riqueza e facilidade de acesso aos recursos naturais, são fatores atrativos para
seu uso e ocupação (Coura & Ribeiro, 2003; Scherer et al., 2010). 

A crescente ocupação, acompanhada pelo o desenvolvimento econômico, aca-
bou por alterar a qualidade ambiental de muitos desses ambientes. Com base nesta si-
tuação, foi elaborado o Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro (PNGC), insti-
tuído pela Lei Federal nº 7661 de maio de 1988. O PNGC, a partir de seu artigo 2°,
deve orientar a utilização racional dos recursos naturais da Zona Costeira, de forma
a contribuir a elevar a qualidade de vida da população e a proteção do patrimônio na-
tural, histórico, étnico e cultural (Brasil, 1988). 

A partir da criação do PNGC II, ficou definido que a Faixa Marítima é aque-
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la que se estende mar afora, distando a 12 milhas náuticas a partir das linhas de base,
estabelecidas de acordo com a Convenção das Nações Unidas sobre o Direito do
Mar Decreto Federal nº 1.530, de 22 de junho de (CIRM, 1997).

De acordo com a Comissão Interministerial para os Recursos do Mar, a Faixa
Terrestre nacional, para o Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro II é aquela for-
mada por municípios que sofrem influência direta dos fenômenos ocorrentes na zona
costeira (CIRM, 1997).

Neste contexto, o presente trabalho aborda fases da elaboração do Plano Mu-
nicipal de Gerenciamento Costeiro do Município de Anchieta, PMGC/Anchieta, lo-
calizado na região sul do Estado do Espírito Santo, Brasil. 

Dentre o conjunto de etapas a serem desenvolvidas para o PMGC de Anchie-
ta, consta a elaboração do Levantamento de Dados Secundários do município; do
Zoneamento Ecológico Econômico (ZEEC); do Plano de Gestão da Zona Costeira
(PGZC) municipal; bem como, da minuta do ante-projeto de Lei que instituirá o
PMGC de Anchieta. O enfoque do presente trabalho visa a descrição dos procedi-
mentos metodológicos na elaboração do ZEEC, sobretudo na confecção do Sistema
de Informação Geográfica (SIG), utilizado como base para a definição das zonas e
espacialização dos enquadramentos contidos nelas.

O trabalho buscou a sistematização dos dados secundários e informações so-
ciais, econômicas, ecológicas, jurídicas e administrativas, a fim de compor uma base
para elaboração dos instrumentos do Plano Municipal de Gerenciamento Costeiro. A
proposição de zonas de uso, conforme os diversos temas de interesse mapeados
foram realizadas com a finalidade de espacializar a área de estudo em unidades terri-
toriais, de acordo com as zonas de uso propostas. Visou-se estimular discussões da
equipe de trabalho, como forma de buscar soluções plausíveis que garantam a sus-
tentabilidade territorial, ambiental e humana, na região estudada. O diálogo interins-
titucional, juntamente com a sociedade diretamente envolvida visou definir as ne-
cessidades de criação de políticas públicas no âmbito de desenvolvimento e de meio
ambiente. Teve como intuito correlacionar os sistemas ambientais e usos atuais, com
as vocações ambientais e potencialidades de uso, para posteriormente traçar diretri-
zes de ação para solucionar os problemas detectados.

2. METODOLOGIA

O termo Geoprocessamento denota a disciplina do conhecimento que utiliza técnicas mate-
máticas e computacionais para o tratamento da informação geográfica e que vem influenciando de
maneira crescente as áreas de Cartografia, Análise de Recursos Naturais, Transportes, Comuni-
cações, Energia e Planejamento Urbano e Regional. As ferramentas computacionais para Geopro-
cessamento, chamadas de Sistemas de Informação Geográfica (SIG), permitem realizar análises
complexas, ao integrar dados de diversas fontes e ao criar bancos de dados geo-referenciados. Tor-
nam ainda possível automatizar a produção de documentos cartográficos (CÂMARA, 2004).



Para a elaboração do ZEEC municipal de Anchieta foi necessário a preparação
de uma base de dados georreferenciados constando informações cartográficas sobre
o município. As fontes foram unificadas em um SIG para ser utilizada como base
cartográfica de apoio para a criação do Zoneamento. A plataforma adotada foi o soft-
ware ArcGIS/ArcView 9.3, produzido pelo Environmental System Research Institu-
te – ESRI.

Em todo o processo foram montadas três Bases de Dados Geoespaciais dife-
rentes, cada uma relacionada a uma etapa do trabalho, juntamente com uma base car-
tográfica de apoio. Primeiramente foi o Levantamento de Dados Secundários, segui-
da pelo mapeamento do Uso do Solo e finalmente com a base final do ZEEC. 

Tudo isso com o intuito final de elaborar o Zoneamento Ecológico Econômi-
co do município e ter uma base sólida de informações cartográficas capaz de pro-
porcionar uma visão geral e ao mesmo tempo detalhada do município.

O maior desafio foi a integração de todos os dados em uma única base, visto
a disparidade existente em relação a diversidade de fontes, sobretudo escala e siste-
mas de projeção. 

2.1. Base de dados geoespaciais do levantamento de dados secundários para
o Plano Municipal de Gerenciamento Costeiro de Anchieta

O primeiro trabalho elaborado foi o levantamento de dados secundário para o
PMGC. Trata-se de um estudo a partir de dados secundários técnicos, científicos e
oficiais de natureza multidisciplinar.

Esse levantamento objetivou a sistematização dos dados, informações sociais,
econômicas, ecológicas, jurídicas e administrativas, a fim de compor uma base para
elaboração dos instrumentos do Plano Municipal de Gerenciamento Costeiro.

A escala de trabalho nessa etapa foi, em sua maior parte de 1: 125.000, sendo
utilizada a Projeção Universal Transversa de Mercator (UTM), Fuso 24S, meridiano
central -51º, sistema de referência planimétrica SIRGAS 2000 e sistema de referên-
cia altimétrico Marégrafo de Imbituba. Alguns mapas tiveram escalas diferentes por
apresentarem porções reduzidas do município, o que necessitou de uma ampliação de
escala para a visualização dos dados.

Foram utilizadas diferentes fontes, como Instituto Brasileiro de Geografia e
Estatística (IBGE), Sistema Integrado de Bases Geoespaciais do Espírito Santo
(GEOBASES), Prefeitura Municipal de Anchieta, Instituto Estadual do Meio Am-
biente do Espírito Santo (IEMA), Secretaria de Cultura e Patrimônio Histórico de
Anchieta, Departamento Nacional de Pesquisa Mineranológica (DNPM), Secretaria
de Patrimônio da União (SPU), Marinha do Brasil, CEPEMAR, Samarco Mineração,
entre outros. 

Para a montagem computacional dos dados georreferenciados em um SIG
foram usadas basicamente ferramentas relacionadas à padronização de informações.
A primeira tarefa foi converter os dados que ainda não estavam na extensão shape file
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(.shp) para esse formato, que é suportado pelo software usado no trabalho. Os ar-
quivos que precisaram ser convertidos vinham em sua maioria de formato CAD
(Computer Aided Design). 

Com todos dados em shape file, foi preciso padronizar seus sistemas de proje-
ção. Como vieram de diferentes fontes, a maioria não estava no sistema pré-definido
e necessitaram essa conversão, que é fundamental para correta sobreposição dos layers
(camadas de informação), a modo de os dados cartográficos coincidirem espacial-
mente. 

Muitas bases usadas abrangiam áreas além do limite do município, foi neces-
sário então, selecionar os layers que se encontravam dentro desse recorte espacial. As
ferramentas utilizadas nessa tarefa foram clip, intersect, erase e union. Com elas foi pos-
sível selecionar exatamente o que se precisava, para evitar informações desnecessá-
rias na base de dados o que acarretam sobrecarga no equipamento de hardware.

Com os dados extraídos dessas fontes, foram gerados ao todo 31 mapas te-
máticos. Eles serviram para ilustrar e apresentar as informações georreferenciadas
sobre os estudos e sobretudo para melhor conhecer o município e suas característi-
cas gerais.

A criação da arte final dos mapas é um trabalho de representação de dados na
forma de se conseguir mostrar da melhor maneira a informação trabalhada. Dife-
rentes cores, tipos de símbolos, transparências, labels (identificados de textos, rótulos),
ajudam nessa tarefa de tematização. 

Os mapas temáticos produzidos foram: Turismo Praias, Parques Aquícolas,
Cobertura Vegetal, Estruturas Náuticas, Concessão lavra, AEIC, Distritos Comuni-
dades, Plano de Manejo RDS de Papagaio, Estabelecimentos de Saúde, Plano de Ma-
nejo APA de Tartaruga, Geologia, Balneabilidade, Hidrografia, Praias, Litologia, Si-
nalização Portuária, Macrozoneamento – PDM, Lagoas Costeiras, Rodovias, Comu-
nidades Pesqueiras, Sistema Dutoviário, Sítios Arqueológicos, Unidades de Conser-
vação, AEIA, Uso do solo – Geobases, Batimetria, Zoneamento - PDM, Localização,
Municípios Litorâneos, PCHs e UHEs do ES.

2.2. Base de dados geoespaciais do uso do solo

Após o término do levantamento de dados secundários, a prefeitura de An-
chieta sentiu necessidade de continuar o trabalho em uma escala de visualização mais
acurada, visto que a usada no diagnóstico (1: 125.000) seria insuficiente para o deta-
lhamento desejado.

No entanto não havia dados cartográficos na escala em que a prefeitura espe-
rava que o trabalho fosse realizado (1:15.000). Para suprir essa lacuna foi feito uma
foto interpretação monoscópica, com base na ortofotocarta do ano de 2008 em es-
cala de 1: 35.000. Com a ampliação de escala que pode ser conseguida em um SIG foi
possível chegar na escala pretendida. Os demais dados técnicos do mapeamento
foram os mesmo do levantamento de dados. 



No mapeamento do uso do solo, foram identificados elementos que serviriam
de base para o ZEEC. Os elementos cartografados foram escolhidos com base no que
se precisaria ter de informações para posteriormente ser executado o zoneamento.

Era preciso também, redesenhar alguns elementos do PDM, como Perímetro
Urbano, Zona Rural, Zona Industrial e as Áreas Especiais de Interesse Ambiental. As
macrozonas são definidas de acordo com alguns elementos cartografados no uso do
solo, como estradas, rios e vegetação, possibilitando a adequação do traçado na escala
de trabalho. 

Os elementos cartografados foram: Cobertura vegetal, Rodovias, Agricultura,
Mineroduto, Pastagem, Gasoduto, Espécies exóticas, Solo exposto, Áreas alagadas,
Afloramento rochoso, Lagoas costeiras, Área de mineração, Cursos d’água principais,
Costões, Hidrografia, Falésia, Açude, Concreções lateríticas, Área urbana consolida-
da, Faixa praial, Parque Industrial, Perímetro Urbano do PDM, ZIE (Zona industrial
e de expansão) do PDM, Zona Rural do PDM e Área especiais de Interesse Am-
biental (AEIA) do PDM.

Esse trabalho foi elaborado com ferramentas de desenho cartográfico, utili-
zando formas poligonais na identificação dos elementos (exceto a hidrografia onde
foram utilizadas linhas). O software Google Earth foi usado no auxílio à identifica-
ção dos polígonos, visto que possui imagens de satélite mais recentes e o espectro de
cores captados por esses sensores remotos forneceram diferentes visualizações da
área abrangida, auxiliando na identificação de diferentes elementos. O recurso 3D do
relevo também ajudou na fotointerpretação.

Após finalizar a fotointerpretação da imagem foi feito um tratamento topoló-
gico a modo de eliminar eventuais sobreposições de polígonos e espaços vazios, o que
acarretaria em discrepâncias em relação às áreas dos elementos cartografados. Para
isso os elementos foram agrupados com a ferramenta merge e posteriormente as áreas
sobrepostas foram eliminadas com a utilização da ferramenta clip. 

Para o preenchimento das áreas vazias, foram agrupados todos elementos em
um único layer e utilizando a ferramenta clip, com o limite do município, é obtido como
resultado as áreas vazias que ocasionalmente sobram no processo de desenho. Essas
áreas foram classificadas de acordo com os elementos adjacentes, já que sua diminu-
ta área (menor que o grão mínimo de paisagem que pode ser observada na escala de
trabalho) não influenciaria no cálculo da área total de cada elemento. Essa classifica-
ção foi feita com Select by Location, ferramenta essa que identifica os elementos pela
sua localização, para posterior agrupamento com o layer contíguo. 

2.3. Dados de apoio

Para a confecção do ZEEC, foi usada, além da base de dados supracitadas, al-
guns outros dados cartográficos existentes, foram eles, o Plano Diretor de Anchieta,
Base de dados da SPU, ZEEC do Estado do Espírito Santo, Carta SAO e Cartas Náu-
ticas. 
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O Zoneamento Ecológico Econômico do Estado do Espírito Santo buscou
seguir a perspectiva de desenvolvimento sustentável a partir de diagnósticos especí-
ficos procurando identificar as Vulnerabilidades Naturais encontradas no Estado.

Os fatores condicionantes da vulnerabilidade natural utilizados no ZEE/ES
foram: susceptibilidade dos solos à contaminação ambiental, susceptibilidade dos
solos à erosão, susceptibilidade das rochas à contaminação de águas subterrâneas,
disponibilidade natural de água, condições climáticas, vulnerabilidade natural costei-
ra (subdividida em física, geológica, química e biológica). 

Foram definidas a vulnerabilidade de cada condicionante, seguido do trata-
mento cartográfico para adaptar melhor a escala do ZEEC municipal, foi realizada a
sistematização e análise de dados, com o uso de cruzamentos e sobreposição espacial
dos dados cartográficos levantados pelo ZEE do Estado. 

A SPU possui uma da base cartográfica planialtimétrica, na escala 1:2.000, exe-
cutada diretamente pela SPU, a partir das atividades de demarcação que envolve a de-
terminação do posicionamento da Linha de Preamar Média de 1831- LPM ou da
Linha Média das Enchentes Ordinárias – LMEO. Esse mapeamento foi realizado
apenas onde existe influência das marés, pois é aonde a SPU direcionas seus traba-
lhos. Dessa base foram utilizados os terrenos de marinha, ilhas costeiras, curvas de
nível (equidistância de 1 em 1 metro) e pontos cotados.

O PDM municipal também foi utilizado, além das macrozonas delimitadas no
uso do solo, nesse mapeamento estavam contidos informações sobre planejamentos
já elaborados para a cidade, e que seriam importantes constar no trabalho.

As cartas náuticas da Diretoria de Hidrografia foram utilizadas para serem ex-
traídas as isóbatas contendo informações relativas ao relevo marinho e informações
portuárias. E a Carta SAO que possui dados operacionais e estratégicos relativos ao
derramamento de óleo.

2.4. Definição das zonas de uso

Antes de ser elaborada a base de dados final do ZEEC, foram definidas as
zonas e enquadramentos que compuseram o zoneamento. O zoneamento é a fase propo-
sitiva onde se pretende definir um “uso projetado” ou “uso sustentável” a ser obtido com a consoli-
dação e operacionalização do processo de gestão. Assim sendo precisou ser definidas as zonas
que fariam parte do ZEEC, seus usos e levar em consideração as vocações e fragili-
dades do município e dos recursos existentes, a modo de orientar o desenvolvimen-
to ambiental, econômico e social.

Com base nas zonas estabelecidas no Plano Estadual de Gerenciamento Cos-
teiro do Espírito Santo PEGC/ES e do Decreto Federal nº 5.300, de 7 de dezembro
de 2004, que regulamenta a Lei Federal nº 7.661, de 16 de maio de 1988, que institui
o Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro – PNGC, foram definidas as zonas de
usos (ZEEC).

Na definição das zonas, elas foram nomeadas ZT (zona terrestre) e um núme-



ro na qual especificava um tipo de uso e as zonas marinhas como ZM, também se-
guida por um número.

A Zona Terrestre foi divida em seis subzonas, são elas:

ZT1. Zona Terrestre 1: Compreende áreas com predominância de ecossistemas
naturais pouco alterados com potencial para preservação e conservação, contudo
considerando a visão de conjunto do processo de desenvolvimento sustentável;

ZT2. Zona Terrestre 2: Compreende áreas com ecossistemas e recursos naturais
com poucas alterações na organização funcional. São zonas que possuem alguma res-
trição de uso e que remetem a preservar e conservar o equilíbrio de uma comunida-
de de organismos em graus variados de diversidade quando da ocorrência de ativi-
dades humanas de baixo impacto;

ZT3. Zona Terrestre 3: Compreende áreas degradadas, desmatadas e fragmen-
tos florestais reduzidos e dispersos, cujos ecossistemas naturais sofreram alterações
significativas, principalmente pelas atividades agrícolas e extrativas. São zonas im-
portantes para a restauração, recuperação ou adequação ambiental;

ZT4. Zona Terrestre 4: Compreende áreas com ecossistemas naturais muito al-
terados sobretudo com atividades agrícolas e extrativistas;

ZT5. Zona Terrestre 5: Compreende efetivamente utilizadas para fins urbanos
e de expansão urbana.

ZT6. Zona Terrestre 6: Compreende áreas utilizadas para fins industriais ou de
expansão industrial.

A Zona Marinha foi dividida em nove subzonas, são elas:

ZM1. Zona Marinha 1: Compreendem áreas utilizada para proteção dos ecos-
sistemas e dos recursos naturais, representando o mais alto grau de preservação das
áreas abrangidas pelo PMGC/Anchieta. São zonas capacitadas ou com potencial para
preservação e conservação, contudo considerando a visão de conjunto do processo
de desenvolvimento sustentável;

ZM2. Zona Marinha 2: Compreende áreas adjacentes às praias com águas bal-
neares até 200 metros da linha de costa. São zonas com a ocorrência predominante
de atividades de recreação de baixo impacto ambiental;

ZM3. Zona Marinha 3: Compreende áreas que sofreram alterações significati-
vas, principalmente por meio das atividades antrópicas. São zonas importantes para
a restauração, recuperação ou adequação ambiental em virtude das funções so-
cioambientais que desempenham;

ZM4. Zona Marinha 4: Compreende áreas a partir de 200 metros da linha de
costa até profundidade máxima de 10 metros. São zonas com a ocorrência de ativi-
dades recreativas náuticas de baixo impacto ambiental;

ZM5. Zona Marinha 5: São zonas com parques aquícolas estabelecidos ou com
potencial para implantação da aquicultura;
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ZM6. Zona Marinha 6: Compreende áreas com predominancia a exploração
dos recursos pesqueiros. São zonas capacitadas ou com potencial para pesca comer-
cial;

ZM7. Zona Marinha 7: Compreende áreas com profundidades acima de 20 me-
tros. São zonas caracterizadas pelo uso diversificado, realizado por atividades de baixo
a alto impacto ambiental;

ZM8. Zona Marinha 8: Compreende áreas utilizadas para atividades portuárias
de tráfego, fundeio e atraque de embarcações; atividades industriais de apoio, termi-
nais de pequeno a grande porte, consolidados e articulados. 

ZM9. Zona Marinha 9: Compreende áreas marítimas situadas a distancias e pro-
fundidades variáveis, que apresentam diversos estágios de conservação submetidos a
normas específicas de manejo, uso e ocupação, ou seja, é composta por áreas que en-
globam atividades com características especiais implantadas, que exercem impactos
econômicos, ambientais e/ou funcionais. Constituem um “estoque estratégico” de
áreas marítimas, estabelecendo, portanto, um tratamento especial sob uma visão de
conjunto do processo de desenvolvimento sustentável.

2.5. Enquadramentos das zonas

A elaboração das zonas teve como base a definição dos enquadramentos, que
foram definidos de acordo com aspectos legais e especificidades do município. Assim
cada zona foi formada de acordo com os elementos naturais e antrópicos, zonas de-
finidas por lei ou áreas planejadas que visam no futuro contemplar algum uso que não
acontece no momento.

A ZT1 tem foco na preservação e conservação, então foram considerados ele-
mentos naturais e de restrição de uso como as margens dos rios, topos de morro, o
entorno das lagoas e reservatórios artificiais, manguezais, costões rochosos, falésias,
concreções lateríticas, vulnerabilidades naturais e as áreas especiais de interesse am-
biental definidas pelo PDM.

Na ZT2 as restrições foram definidas com as áreas alagadas, zona de transição
em torno das ZT1, terrenos de marinha, áreas de entorno do gasoduto e minerodu-
to, remanescentes de cobertura vegetal e polígonos sem classificação inseridos den-
tro das áreas de proteção ambiental onde não se enquadravam na ZT1.

Na ZT3 se levou em consideração as áreas que não possuíam cobertura vege-
tal ou possuíam desequilíbrio ambiental e usos conflitantes com as ZT1, como solos
expostos e vegetação exótica em áreas de preservação definidas por lei.

A ZT4 levou em consideração as zonas rurais do PDM que se sobrepunham
com as pastagens, áreas agrícolas, assentamentos rurais, área de mineração e vegeta-
ção exótica retiradas do Uso do Solo.

A ZT5 foi elaborada a partir das áreas com urbanização consolidada, áreas par-
celadas para fins urbanos e áreas de expansão urbana, tudo isso onde se sobrepu-
nham ao perímetro urbano.



E finalmente a ZT6 foi composta pelos parques industriais, zona de expansão
industrial classificada pelo PDM, o mineroduto e gasoduto.

Na porção marinha a ZM1 criou áreas de proteção marinha ao entorno de Cos-
tões rochosos entorno de ilhas costeiras, concreções lateríticas.

A ZM2 zoneou as áreas adjacentes às praias com águas balneares até 200 me-
tros da linha de costa e que apresentem condições de balneabilidade adequadas. E a
ZM3 as praias que não apresetam condições de balneabilidade.

A ZM4 compreende áreas a partir do limite de 200 metros até a isóbata de dez
metros de profundidade. 

A ZM5 é formada pelos espaços com áreas aquícolas estabelecidas ou com po-
tencial para implantaçãoda aquicultura.

A ZM6 compreende áreas com capacitadas ou com potencial para pesca co-
mercial, ou seja, onde predomina a exploração dos recursos pesqueiro e estão entre
a profundidade de dez a vinte metros. Já a ZM7 são as zonas com profundidade acima
de vinte metros que se extentem até o limite do mar territorial.

A ZM8 foi definida com áreas de atividades portuárias, com porto organiza-
do, infraestrutura de proteção e acesso aquaviário e Instalações portuárias e estrutu-
ras náuticas.

A ZM9 é enquadrada como um “estoque estratégico” de áreas marítimas, es-
tabelecendo, portanto, um tratamento especial sob uma visão de conjunto do pro-
cesso de desenvolvimento sustentável.

2.6. Base de dados do Zoneamento Ecológico Econômico Costeiro

Essa base de dados foi o produto final do trabalho e foi elaborada tendo como
material de apoio os dados acima citados. As características técnicas do mapeamen-
to foram as mesmas do Uso do Solo, o que garantiu uma melhor coesão dos dados.
Com essa gama de informações foi possível espacializar os enquadramentos que for-
maram cada zona e elaborar o mapas finais. 

2.7. Metodologia para espacialização dos enquadramentos das zonas

Essa etapa foi realizada com a utilização de ferramentas de SIG, que possibi-
litaram o mapeamento final das zonas. Em meio computacional foram definidas me-
todologias para espacializar cada enquadramento e também, de hierarquização dos
dados quando havia sobreposição de informações. 

ZT1: Margens de rios, entorno das lagoas e reservatórios artificiais: 

– Esses enquadramentos foram confeccionados com a ferramenta buffer, que
define áreas de influência ao entorno dos elementos. As áreas são definidas
com distâncias variadas de acordo com leis específicas.

– Manguezais, costões rochosos, falésias, concreções lateríticas, vulnerabilida-
de natural e AEIA: Esses dados não precisaram de edição, eles já estavam ma-
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peados e foram apenas integrados na base de dados e classificados dentro da
ZT1 com seu respectivo enquadramento. 

– Topo de Morro: O mapeamento de APPs de topo de morros (montes, ser-
ras e montanhas), depende de um aparato de apoio para caracterização do re-
levo e a tomada dos pontos de cume e base de morros necessários ao cálcu-
lo do terço superior, que corresponde a área de preservação propriamente
dita. São usadas as curvas de nível e pontos cotados para a identificação.

ZT2: Áreas alagadas, terrenos de marinha e remanescentes de cobertura ve-
getal:

– Esses dados já compunham a base de dados, e foram apenas incorporados,
classificando-os de acordo com a zona e enquadramento.

– Áreas de entorno do gasoduto, mineroduto e áreas de transição da ZT1: 

– Foram feitas com a ferramenta buffer, encarregada de criar as zonas de en-
torno de cada elemento.

– Polígonos sem classificação inseridos dentro das áreas de proteção ambien-
tal onde não se enquadravam na ZT1: Esse enquadramento foi mapeado com
ferramentas de sobreposição e extração, utilizando o zoneamento com os
polígonos de áreas de proteção, resultando as áreas deste enquadramento. 

ZT3: Os polígonos dessa zona foram conseguidos com ferramentas de so-
breposição e extração, sempre utilizando áreas sem cobertura vegetal e/ou degrada-
ção ambiental e as ZT1. Onde havia sobreposição ficaram definidas como áreas de
recuperação ambiental.

ZT4: As áreas definidas como Zona Terrestre Quatro, foram obtidas com fer-
ramentas de sobreposição e extração de dados, sendo utilizado a Zona Rural e dados
relativos a pastagem, agricultura, vegetação exótica, área de mineração e assenta-
mentos rurais. Onde havia sobreposição ficaram definidas como ZT4.

ZT5: Os enquadramentos classificados dentro dessa zona já estavam mapea-
dos, apenas sendo necessário sua extração e classificação de acordo com sua carac-
terística, como área urbana consolidada e áreas parceladas pra fins urbanos. Lem-
brando que somente foram incluídas áreas dentro do perímetro urbano. 

ZT6: Assim como a ZT5 os elementos dessa zona já estavam mapeados e pre-
cisaram apenas ser extraídos, lembrando que todos os elementos contidos na ZT6
necessariamente precisariam estar sobrepostas a ZEI do PDM. Com exceção do ga-
soduto e mineroduto, que se estendem por grande parte do município e estado.

ZM1: As zonas de proteção criadas no entorno das concreções lateríticas, cos-
tões e ilhas costeiras foram criadas com a ferramenta buffer e com as áreas de vulne-
rabilidade do ZEEC/ES.

ZM2: As áreas definidas por essa zona foram delimitadas assim como na ZM1
com a ferramenta buffer.



ZM3: A zona foi delimitada com auxílio da ferramenta clip do polígono de 200
metros (buffer) da linha de costa na praia sem balneabilidade.

ZM4: O polígono desta zona foi obtido com a ferramenta de traçado sobre as
linha de 200 metros da costa (ZM2) e a isóbata de dez metros.

ZM5: Esse dado foi extraído do Levantamento de Dados Secundários.

ZM6: O polígono desta zona foi obtido com a ferramenta de traçado sobre as
isóbatas de dez e vinte metros.

ZM7: O polígono desta zona foi obtido com a ferramenta de traçado sobre as
isóbatas de vinte metros indo até o limite do mar territorial.

ZM8: Os dados foram extraídos da Carta Náutica, assim como foi criado com
a ferramenta buffer uma zona de entorno do porto. 

A ZM9 configura-se como uma zona de estoque estratégico e por isso não foi
cartografada.

Além das zonas alguns dados complementares ao zoneamento foram incluídos
na Base de Dados e na versão final dos mapas. Foram incluídas também convenções
cartográficas como, pontos turísticos, sítios arqueológicos, Reserva de Desenvolvi-
mento Sustentável de Papagaio, Área de Proteção Ambiental de Tartaruga, açudes, la-
goas costeiras, cursos d´água principais, faixa praial, rodovias, sistema viário e perí-
metro urbano, gasoduto marinho entre outros. Algumas informações relativas a pla-
nejamento também foram incluídas como, novas vias e projeto da ferrovia, retirados
do PDM. 

A primeira versão do mapa do ZEEC foi feita ao término da etapa descrita
acima. Essa versão passou por revisão e análise crítica da equipe técnica, que fez al-
gumas alterações, o que gerou a versão número dois.

Essa versão foi levada para oficinas realizadas no município de Anchieta feita
com representantes do poder público e sociedade civil organizada. O intuito era cap-
tar da população e governantes seus desejos e anseios relativos ao futuro da cidade.
Dessa forma foram impressos os mapas e montados grupos de discussão sobre cada
tema. Os grupos faziam as anotações no próprio mapa e anotavam em uma tabela as
idéias que foram discutidas por eles.

Com essas proposições vindas das oficinas, foi possível complementar o zo-
neamento. Foram incluídas o traçado de novas vias projetadas, segunda linha do mi-
neroduto, novas áreas de preservação, corredores ecológicos, entre outros. Essas al-
terações foram mapeadas e incluídas na base de dados e assim foi finalizada a pro-
posta do ZEEC.

Dados relativos a erosão praial e desova de tartarugas ainda foram inclusas a
modo de ilustrar fragilidades apresentadas no município. 

Com a parte cartográfica finalizada era hora de montar os mapas finais. Com
a escala de saída em 1: 15.000 e com o tamanho de folha para impressão tamanho A1,
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foi preciso articular o mapa em treze partes para conseguir a visualização de toda
área.

Por último, foi feito o layout dos mapas, contendo as coordenadas, legenda
das zonas e das convenções cartográficas, selo de identificação, representação das ar-
ticulações, escalas gráficas e numéricas e as características técnicas.

Com isso, foi montada a Base de Dados final, que conteve os arquivos das
zonas e convenções cartográficas em formato shape file, os projetos do ArcGIS que
gravam as informações dos mapas de cada articulação, e os próprios mapas em for-
mato de imagem. 

3. CONSIDERAÇÕES FINAIS SOBRE A ELABORAÇÃO DO ZEEC

O planejamento territorial é uma tarefa de extrema importância no futuro das
cidades. Para garantir um melhor planejamento é necessário conhecer ao máximo a
área que está sendo utilizada. As condicionantes físicas e sociais que peculiarizam
cada lugar necessitam ser muito bem conhecidas para que as proposições planejadas
venham a garantir qualidade de vida no futuro.

A montagem da base de dados georreferenciada em um sistema de informação
geográfica, possibilitou um melhor entendimento do município frente a suas carac-
terísticas. A sobreposição dos layers permite esse olhar geral, o que facilita e aperfei-
çoa a tarefa de planejar. Conflitos podem ser mapeados e diagnosticados em tempo
para reverter situações problemáticas. 

As diversas bases de dados utilizadas foram agregando valor no conhecimen-
to sobre o município e região. As informações do Levantamento de Dados Secun-
dários proporcionou um primeiro olhar geral da área e o entendimento global das
condicionantes antrópicas e ambientais.

O mapeamento do Uso do Solo deu uma visão mais detalhada. Foi possível co-
nhecer características que na etapa anterior não era possível devido a escala de tra-
balho. Esse detalhamento foi fundamental para conseguir a acurácia almejada no tra-
balho.

As bases de apoio deram suas contribuições pontuais a modo de favorecer di-
ferentes olhares. Por exemplo, elementos do plano diretor já direcionam o cresci-
mento em diversos níveis e o ZEEC estadual já apontavam áreas de fragilidades na-
turais, que foram prontamente incorporadas ao trabalho, visto sua importância es-
tratégica. 

Nesse sentido o ZEEC pretendeu elaborar e juntar o máximo de informações
que poderiam ser úteis nesse sentido. E foi exatamente essa a maior dificuldade do
trabalho. Como os dados eram de diversas fontes, essa padronização requer um cui-
dado especial, para que a informação seja disponibilizada da melhor maneira. 

Foram notados alguns conflitos no município, grande parte em relação ao cres-



cimento industrial, que vem aumentando de forma muito rápida, sem levar em con-
sideração, muitas vezes aspectos ambientais e sociais importantes para a preservação
das peculiaridades físicas, ambientais e sociais. 

Uma vez que todo esse compêndio de dados é unificado e estudado é criada
uma base de conhecimento sólida, fundamental para o planejamento e o tão almeja-
do desenvolvimento sustentável, fundamental para qualidade de vida para futuras ge-
rações.
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RESUMEN

La dificultad de integración de la información geográfica (territorial, ambien-
tal, socio-económica, etc.) para la adecuada gestión de los espacios litorales (proble-
ma crónico de los espacios litorales) se ha beneficiado de los espectaculares avances
llevados a cabo con la puesta en funcionamiento de IDEs (normalización de datos)
y la difusión de datos como “servicios interoperables” (INSPIRE), hoy fácilmente
accesibles (IDEE, IDEAndalucia, etc.). Sin embargo, en su estado actual, implican la
necesidad de una específica capacitación técnica (especificaciones OGC, etc.) por
parte de usuarios generalistas y los principales actores de la gestión integrada. Hoy
existen diferentes propuestas de visores de información geográfica, así como la po-
sibilidad de utilizar visores web (google maps) y “virtual globes” (Google Earth…)
generalistas. En esta comunicación se presentan las capacidades de un visor geográ-
fico 2D/3D desarrollado por la Empresa Elimco Sistemas en colaboración con la
Universidad de Sevilla que combina una versión desktop y otra web, ya implementa-
do para el Subsistema de Litorial de Andalucía (SSLMM) por la Consejería de Medio
Ambiente. Ambas versiones incorporan la visualización 3D haciendo uso un MDE
que integra la información altimétrica con la submarina para visualizar el espacio cos-
tero (emergido+sumergido) como un “continuo espacial”. Entre las características
mas interesantes de cara a usuarios generalistas podríamos destacar:

• La utilización de un único motor gráfico para las visualizaciones 2D y 3D, lo
que evita cambiar de aplicación informática.



• La distribución de la versión desktop como un ejecutable (.exe) que evita la
necesidad de instalación previa, así como su uso para la difusión de infor-
mación en formatos DVD, CD, pendrive, etc.

• Versiones web para cualquiera de los navegadores mas utilizados: Explorer,
mozilla, chrome).

• La posibilidad de integrar en la interfaz dos modalidades de interacción con
los datos: una clásica y más técnica a través de listados de capas y otra mas
“generalista” sustentada en iconos “táctiles”.

• La posibilidad de visualizar, cargar e interactuar con formatos clásicos de in-
formación geográfica (shapes, DXF, geotiff, JP2, etc.) y con servicios inte-
roperables con especificaciones del OGC.

• La incorporación de datos multimedia georreferenciados (fotos, videos, tex-
tos, gráficos, etc.).

El potencial gráfico del visor, la disponibilidad actual de datos y su facilidad de
uso facilitarían las labores de concienciación pública y conocimiento del medio lito-
ral. Adicionalmente incorpora herramientas técnicas (creación de perfiles, digitaliza-
ción, simulación de inundaciones, etc.) que aumentan su utilidad y versatilidad para
usuarios más técnicos.

1. INTRODUCCIÓN

La proliferación de datos geográficos, debido la revolución que han sufrido las
fuentes de información territorial en las últimas décadas (sensores espaciales, aero-
transportados, GPS, lidar, etc) proporciona a la geovisualización (Ojeda, 2010) un
valor adicional ya que la visualización conjunta de diferentes datos geográficos es una
de las formas mas eficientes para el análisis de elevados conjuntos de datos espacia-
les, al aprovechar la enorme capacidad de integración de la mente humana a través de
la vista. Desde esta perspectiva, la tecnología digital y la geovisualización 3D pro-
porciona un entorno visual más próximo a la realidad, especialmente útil en las apli-
caciones relacionadas con la gestión territorial y ambiental. La dimensión temporal
(4D), por otra parte, exige disponibilidad de datos multitemporales y, en las últimas
décadas, se ha producido la irrupción de una ingente cantidad de ellos (tanto los pro-
ducidos por los clásicos productores institucionales de información geográfica como
por los propios ciudadanos en el contexto de Internet y la Web 2.0). En este sentido,
un recurso cada día más accesible es la utilización de “servicios interoperables” de in-
formación geográfica a través de internet en el contexto de las Infraestructuras de
Datos Espaciales (IDE-servicios OGC).

Uno de los elementos esenciales para la geovisualización 3D en el contexto de
los SIG/CAD, especialmente en sus aplicaciones al estudio del paisaje, urbanismo,
medio ambiente o la ordenación del territorio, ha sido la posibilidad de modelar y vi-
sualizar el soporte físico territorial, es decir, el relieve. En este sentido, el principal
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avance vino de la mano de la disponibilidad de datos altimétricos/batimétricos digi-
tales: los generalmente denominados Modelos Digitales de Elevaciones (MDE). Esta
representación numérica del relieve se ha generalizado en los programas de
SIG/CAD, bien como una matriz numérica (grid) donde a cada celdilla corresponde
un valor numérico de altitud, bien a través de la utilización de TIN (Triangular Irre-
gular Network), ambas con ventajas y limitaciones. En realidad, estas estructuras fí-
sicas de los datos numéricos se insertan dentro de un campo de estudio más amplio,
el modelado de superficies (surface modeling) que incluyen diferentes métodos de
interpolación, no exclusivamente destinados a modelar el relieve (por ejemplo varia-
bles climáticas o superficies de agua).

Otro aspecto revolucionario, no solo para la geovisualización multitemporal,
sino para todo el conjunto de actividades y profesionales que tradicionalmente utili-
zan información geográfica en las disciplinas territoriales y ambientales son las In-
fraestructuras de Datos Espaciales –IDE-. El concepto de IDE enlaza, también, con
la filosofía participativa de la web 2.0 y está afectando, en primer lugar y a diferencia
de los casos anteriores, a los grandes productores institucionales de información ge-
ográfica. Una IDE va mas allá de la propia tecnología, aunque se sustenta en ella (in-
ternet, estándares, clientes/servidores, etc.), ya que se trata de un conjunto de tec-
nologías, instituciones, personas, etc. que, “conjuntamente”, permiten el levanta-
miento de datos geográficos, su clara identificación y localización a través de “meta-
datos”, así como la posibilidad de compartirlos al utilizar estándares (ISO o Open Ge-
ospatial Consortium) y protocolos que garantizan la “interoperatividad” de los mis-
mos. El énfasis está pasando de los “productos” (mapas, ficheros digitales, etc.) a los
“servicios” en el entorno de “sistemas distribuidos” donde el elemento clave es in-
ternet.

Sin embargo, el entorno de Internet y los usuarios generalistas exigen el desa-
rrollo de herramientas de visualización de utilización sencilla (visores) que tengan
estas capacidades y puedan ser embebidos en los navegadores (Metternicht, 2006),
aunque sea necesaria la utilización de un “plugin” que permita ejecutar las funciones
de visualización 3D (Google Earth y resto de globos virtuales, por ejemplo) para los
que no están preparados y, a su vez, que soporten los servicios interoperables OGC.
Este es el caso del visor presentado.

2. OBJETIVOS Y AREA DE ESTUDIO

El objetivo general de esta comunicación es presentar las características técni-
cas de un visor 2D/3D (con versiones Desktop y Web) y su utilidad en el conoci-
miento, difusión, gobernanza y gestión integral de los espacios litorales. Este visor ha
sido diseñado y desarrollado por la empresa Elimco Sistemas en colaboración con la
Universidad de Sevilla e implementado inicialmente para facilitar la geovisualización,
tanto a técnicos como a usuarios generalistas, del conjunto de información almace-
nada en el Subsistema de Litoral y Medio Marino (SSLMM) de la Consejería de Medio



Ambiente. En el caso del visor presentado, el área de estudio se centra en la costa an-
daluza, aunque integra todo el espacio marino colindante hasta la fachada marítima
norteafricana (Figura 1).

Figura 1. Modelo digital de elevaciones del área de estudio

Como objetivos específicos se podrían identificar:

• La generación de un MDE que integre la información topográfica con la ba-
timétrica, permitiendo la visualización 2D/3D de los espacios emergidos y
sumergidos “en continuidad espacial”.

• la integración en el visor de un conjunto de la información ambiental, terri-
torial y jurisdiccional, actualmente disponible sobre la costa andaluza a tra-
vés de servicios interoperables OGC en el entorno de las IDEs.

• Presentar las características técnicas y funcionalidades de dos versiones del
visor con funcionalidades en pantallas táctiles:

• Una “Desktop” que permite su utilización en el ordenador personal de
cualquier usuario y, al materializarse como un fichero ejecutable “.exe”,
permita su utilización para la publicación de datos e información en so-
portes digitales (DVD, CD o “pendrive”, etc).

• Otra “web” para ejecutarse desde cualquiera de los navegadores mas usua-
les (mozilla, Explorer, chrome).

Presentar de las funcionalidades analíticas del visor que proporcionan un valor
añadido para usuarios más técnicos.

3. EL MODELO DIGITAL DE ELEVACIONES (MDE)

La disponibilidad de datos de un MDE que integrase la información altimétri-
ca y batimétrica (Figuras 1 y 2) referenciada a un mismo datum altimétrico es un ele-
mento esencial en cualquier visor que requiera la visualización 3D. Para esta aplica-
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ción se ha utilizado el elaborado por el Grupo de Investigación RNM-177 del PAIDI
(ordenación litoral y Tecnologías de Información Territorial), generado en el con-
texto de la construcción del SSLMM y para cuya integración se ha utilizado una com-
pleja metodología basada en las herramientas de interpolación e integración de datos
altimétricos y batimétricos utilizando la herramienta “model builder” de ArcGis 9.3
(Ojeda et al., 2010). Los datos utilizados fueron los siguientes:
Figura 2. Detalles de MDE que incorpora batimetría y altimetría referenciada a un
datum altimétrico común. A la izquierda dos imágenes (2D y vista tridimensional)

del sector asociado a la desembocadura del Guadiaro. A la derecha vista
tridimensional del sector de la plataforma continental frente a Marbella

• Datos altimétricos: MDT de Andalucía (2005) generado por estereocorrela-
ción y líneas de estructura a partir del vuelo fotogramétrico 1:20.000. El
MDT se distribuye en formato ráster con una resolución espacial de 10 m.

• Datos batimétricos: datos procedentes de las cartas náuticas del Instituto Hi-
drográfico de la Marina a escala 1:50.000 que proporcionan: el cero hidro-
gráfico, curvas batimétricas y sondas puntuales.

• Datos extraídos del repositorio del SSLyMM (Subsistema del Litoral y Medio
Marino):

• Línea de costa de 2007 a escala 1/2.500, levantada utilizando como criterio
de interpretación la marca húmeda de la marea en la playa (límite inferior de
la playa seca –backshore-).

• Línea de bajamar extraída los vuelos fotogramétricos recientes, utilizando
aquel con las condiciones de marea mas extremas (lo mas aproximado al 0 hi-
drográfico ante la ausencia de éste a escalas de detalle).

• Línea de contacto entre marismas mareales con vegetación y las planicies in-
termareales desnudas. El elemento fotointerpretable más próximo al nivel
medio del mar en las zonas marismeñas.

• Líneas direccionadas de los ejes de los principales cañones submarinos ex-
traídas de los Mapas Fisiográficos del Litoral de Andalucía.



4. DATOS Y SERVICIOS INTEROPERABLES

Uno de los aspectos más relevantes de los visores desarrollados, independien-
temente de sus funcionalidades, es la posibilidad de utilizar geodatos digitales y “ser-
vicios interoperables”. Entre los primeros el visor ya permitía visualizar diferentes for-
matos de datos, tanto vectoriales (shp, dgn, etc.) como ráster (geotif, jpg, ecw, sid,
jp2, etc), pero la incorporación al mismo de la posibilidad de acceder e interactuar con
“servicios interoperables OGC” amplia su utilidad y las posibilidades de incorporar
la cuarta dimensión, esencial para los espacios costeros por su dinamicidad natural y
de procesos antrópicos: el tiempo (4D). En este sentido, los visores presentados uti-
lizan los siguientes servicios de diferentes nodos IDE:

• WFS_G “Gazetteer”: este servicio permite el acceso directo a los servicios
del topónimos del IGN incorporados a la IDEE.

• Web Coberage Service (WCS): Este servicio es utilizado para reutilizar e in-
teroperar con los modelos digitales de elevaciones (MDE) necesarios para la
visualización tridimensional.

• Web Map Service (WMS): Este servicio, con diferencia el mas utilizado y
presente en las IDEs en el momento actual, permite el acceso a una variada
tipología de información espacial.

Independientemente del hecho que los visores pueden interoperar con cual-
quier servicio de esta categoría que sigua las especificaciones OGC, en el visor pre-
sentado se han utilizado masivamente servicios de los siguientes nodos IDEs, ente
otros:

• Infraestructura de Datos de España (IDEE):

• Servicios de mapas topográficos (1:25.000, etc.) y ortofotos (Pnoa, etc.).

• Servicios de información geológica: la serie Magna a escala 1:50.000.

• Servicios del Catastro.

• Infraestructura de Datos de Andalucía (IDEAndalucia).

• Servicios de mapas topográficos (1:10.000, 1:5000, topográficos históricos
del IGN y de 1945, etc.).

• Servicios de ortofotos (1956, 1979, 2001, 2004, 2007, 2009).

• Servicios de ortoimagen QuickBird de la costa andaluza de 2005.

• Nodo REDIAM (Red de Información Ambiental de Andalucía) en la IDE-
Andalucia:

• Servicios de espacios naturales protegidos.

• Servicios de ortoimágenes de satélite.

• Servicios de Mapas fisiográficos del Litoral de Andalucía a escala 1:50.000.

• Servicios de Subsistema Litoral de Andalucía (SSLMM): línea de costa a
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escala 1.2500 de 2007, unidades fisiográficas litorales, usos urbanos y de es-
pacios transformados en la costa.

• Nodo del Grupo de Investigación: Ordenación litoral y tecnologías de in-
formación territorial.

Servicios de Limites jurisdiccionales marinos.

Independientemente de los geoservicios citados, el visor permite acceder a un
conjunto de enlaces georreferenciados que proporcionan diferente tipo de informa-
ción ambiental (equipamientos, senderos, etc. de la Consejería de Medio Ambiente),
arqueológica (elementos patrimoniales y arqueológicos de la Consejería de Cultura)
y turística (consejería de Turismo). Igualmente incorpora un conjunto de mas de 1000
fotografías georreferenciadas tomadas por el grupo de investigación en el año 2000.

5. FUNCIONALIDADES DEL VISOR

A pesar del enorme volumen de datos georreferenciados ya existentes sobre la
zona litoral, su utilización y visualización exige, tradicionalmente, el uso de software
SIG (debido a los formatos empleados tanto en datos ráster como en vectorial) que,
a su vez e inevitablemente, requiere de un mínimo de formación técnica que no de-
bería ser exigible para el conjunto de usuarios potenciales. Por otra parte, este soft-
ware está sometido generalmente a licencias de uso.

Dado que la mayor parte de los usuarios generalistas solo requiere consultar la
información, visualizarla, imprimirla y unas sencillas herramientas de interacción con
los datos, parece más adecuado utilizar una herramienta (visor) que optimice la geo-
visualización, a la que se incorporen algunas herramientas técnicas para usuarios más
especializados. Esta es una dificultad conocida que impide aportar valor añadido al
enorme volumen de datos existentes y, generalmente, sobre todo tras las recientes
normativas que facilitan el acceso a la información a los ciudadanos, gratuitas para la
información georreferenciada que posee la administración (directiva INSPIRE).



Figura 3. Interfaz táctil del visor web del SSLMM. Vista tridimensional de la Bahía
de Cádiz con un sombreado digital del MDE, las unidades fisiográficas del SSLMM

y los usos urbanos de 2007 con los edificios del MTA 1: 5000 extruidos

El visor desarrollado que presentamos en esta comunicación (Figura 3) persi-
gue un objetivo adicional: poner en mano de los ciudadanos, sean estos usuarios po-
tenciales generalistas o técnicos, una herramienta de consulta de fácil utilización (visor
interactivo táctil) y fácil acceso (a través de navegadores web).

La potencia gráfica del mismo facilita la integración visual de datos sobre la
zona costera y, de este modo, se facilita la transmisión y difusión del conocimiento
técnico y científico de la costa que, finalmente, redundará en la mejora de la gober-
nanza de estos espacios. En esta línea, el grupo de investigación viene trabajando y
desarrollando visores geográficos centrados en la zona litoral desde antiguo y éste
constituye un paso más en la misma dirección. Para una mas pormenorizada des-
cripción de las funcionalidades de estos visores se puede consultar Ojeda et al., 2006,
Ojeda et al., 2007 y Ojeda, 2008.

Algunas de las funcionalidades más sobresalientes del visor son las siguientes:

5.1. Interfaz táctil

Una de las mejoras incorporadas al visor presentado, orientada a facilitar la vi-
sualización de datos georreferenciados a usuarios generalistas es la incorporación de
una interfaz “táctil” amigable. Esta interfaz permite de forma intuitiva la selección de

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
GOBERNANZA DE LOS ESPACIOS COSTEROS MARINOS

2002



VISORES 3D (DESKTOP Y WEB), COMO INSTRUMENTOS PARA EL CONOCIMIENTO, LA DIFUSIÓN Y GOBERNANZA
DE LAS ZONAS LITORALES. EL EJEMPLO DEL SSLMM DE ANDALUCÍA

2003

las capas y facilita su integración visual al estar las capas predefinidas con los niveles
de transparencia que optimizan su integración.

5.2. La visualización 2D/3D

Una de las características que mayores funcionalidades le otorga al visor desa-
rrollado es el de utilizar un único “motor gráfico” para visualizar en 2D, para la re-
presentación de superficies (2.5 D) y para la realización de vuelos interactivos 3D. La
unión de esta característica a la posibilidad, esencial desde nuestro punto de vista, de
poder sincronizar geográficamente varias ventanas de visualización independiente-
mente del modo utilizado (2D, 2.5D y vuelo interactivo), permite al usuario poten-
cial un conjunto de funciones muy demandadas y de fácil utilización (Figura 4):

• Consultar y comparar información de varias fechas o contenidos en varias
ventanas, moviéndose sincrónicamente a través de una interfaz amigable por
la costa andaluza (ortofotos, ortoimágenes, cartografía topográfica, carto-
grafía urbanística, cartografía de usos, etc.).

• Visualizar sincrónicamente el mismo espacio en diferentes modos (una ven-
tana en 2D, y otra como vista tridimenional o como vuelo virtual) en la
misma aplicación.

Por otra parte, el visor permite la visualización directa (2D, 2,5D y como vuelo
virtual) de los formatos vectoriales más usuales, con acceso a sus atributos temáticos
(cad, shapes), así como los formatos ráster de mayor aceptación (tif, geotif, jpeg, bmp,
ecw, msid, bil, bip, etc.), además de tener control sobre brillo, contraste, saturación y
nivel de transparencia en el caso de combinar varias capas de información. Esta ver-
sión incorpora la utilización y visualización de servicios interoperables OGC (esen-
cialmente WMS de la IDEE, IDEAndalucia y los generados en el propio SSLMM).

5.3. Funciones de acceso a través de topónimos

Una forma de acceso a la información territorial –independientemente del es-
pacio estudiado-, tanto a nivel de usuarios generalistas como de técnicos, es a través
de la toponimia, un elemento esencial, desde siempre, en cartografía. Conscientes de
ello, el visor incorpora un conjunto de datos toponímicos estructurados, con una pe-
culiaridad de gran interés añadido: los topónimos no están asociados a puntos, sino
que se encuentran asociados a la entidad geográfica correspondiente.



Figura 4. Visualización de 4 vistas de la bahía de Algeciras en el Visor web. Arriba:
dos ventanas 2D sincronizadas geométricamente con los servicios de ortofotos

WMS (1956 izquierda y 2007 derecha). Abajo: dos vistas tridimensionales integrando
el sombreado digital del MDE y servicios WMS (a la izquierda el mapa topográfico

1:25.000 de IGN junto a edificios extruidos y a la derecha los mapas
fisiográficos y geológicos magna del IGME)

5.4. Funcionalidades ligadas al uso de un Modelo Digital de Elevaciones

La visión tridimensional del medio litoral, supone una aportación esencial para
un visor geográfico, ya que la realidad es tridimensional y la propia geometría de los
elementos de la misma –especialmente los del medio físico-, constituye una de las
principales claves de su interpretación. Este visor incluye algunas funcionalidades
adicionales a partir del uso de los MDEs y que pueden ser calculadas en “tiempo
real”:

• Generación de mapas hipsométricos de alturas.

• Generación interactiva de curvas de nivel.

• Generación de iluminaciones y sombras.

• Cálculo de pendientes.

• Generación de perfiles topográficos del terreno en continuo, integrando
tanto las zonas emergidas como sumergidas (Figura 5).

• Herramienta de simulación y visualización tridimensional oscilaciones del nivel
de las aguas marinas sobre la topografía emergida y sumergida (Figura 5).
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Figura 5. Izquierda: visión tridimensional de la desembocadura del Guadiaro
(ortofoto de 2004) con los terrenos potencialmente inundables a una cota de

4 metros (herramienta simulador de inundaciones). Derecha: visión tridimensional
de un abanico al pie de la Sierra Blanca (Marbella) utilizando la ortofoto de 1956 y
el perfil topográfico transversal del mismo (herramienta de perfiles topográficos)

5.5. Visualización 2D/3D de la evolución de los usos de suelo artificiales y
construidos

La visualización de la evolución de los usos de suelos artificiales y construidos
para diferentes fechas y niveles jerárquicos, implementados en una sencilla interfaz tác-
til, es una de las temáticas para las que la visión tridimensional del visor aporta mejores
resultados. La posibilidad de de incorporar todos los edificios presentes en Mapa topo-
gráfico del Litoral de Andalucía a escala 1:5000 como objetos 3D extruidos facilita la di-
fusión y transmisión al usuario de la complejidad de interacciones y usos en el medio li-
toral y una preliminar valoración de su masificación e impacto visual.

6. CONCLUSIONES

El poder de la geovisualización 2D/3D para la integración de datos en el medio
litoral constituye una herramienta esencial en la transmisión del conocimiento y de las
interacciones tan necesarias para la adecuada gestión integral de los espacios coste-
ros. El visor presentado constituye un ejemplo de lo anterior aplicado a la costa an-
daluza. Su fácil utilización por usuarios generalistas (amigable interfaz táctil) y su ac-
ceso gratuito a través de Internet (visor web) proporcionan una adecuada herramienta
visual para la toma de conciencia de las problemáticas asociadas a los espacios cos-
teros y su gestión integral. La voluminosa información disponible actualmente se ve
beneficiada por su incorporación a las IDEs como servicios interoperables OGC los
cuales facilitan la visión diacrónica de los procesos en la zona litoral y la incorpora-



ción de la cuarta dimensión (4D). Sin duda, este tipo de herramientas, tan populares
en la actualidad por la profusión de “globos virtuales” (google Earth), está facilitan-
do no solo la concienciación de los ciudadanos sobre diversas problemáticas am-
bientales y territoriales, sino que la evolución de los mismos apunta a su participación
activa en diversos procesos de planificación y gestión (Goodchild & Glennon, 2010).
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RESUMEN

El objeto de la presente comunicación es presentar los avances del proyecto de
voluntariado universitario de educación ambiental “Gestores Costeros”, pensado
como un esfuerzo de interacción entre la unversidad y la comunidad, con el fin de fo-
mentar la toma de conciencia sobre los problemas ambientales que se dan en las zonas
litorales y lograr los cambios acitudinales necesarios en el camino hacia comunidades
sustentables. A través de sus principios básicos, la educación ambiental costera-ma-
rítima, como uno de los pilares de la gobernanza, busca encontrar soluciones o tomar
medidas relativas a la resolución de conflictos. Para ello, hace primordial incentivar
la participación de tipo activa de los integrantes de las comunidades locales, buscan-
do de ese modo incorporar como valor fundamental para la convivencia armónica con
el medio, el respeto por la biodiversidad, generando cambios actudinales. Asimismo,
intenta conformar una red que, mediante la inclusión social, permita desarrollar y
consolidar de manera sustentable el derecho a una relación de equilibrio entre las per-
sonas, sus instituciones y el ambiente marino-costero. A partir de estas considera-
ciones es que ha surgido el proyecto de voluntariado universitario Gestores Costeros,
como una propuesta desde el Departamento de Geografía, Facultad de Humanida-
des, Universidad Nacional de Mar del Plata, Argentina, aprobado y financiado por la
Secretaría de Políticas Universitarias (SPU) del Ministerio de Educación Ciencia y
Tecnología (MECyT) y desarrollado a partir del mes de abril del 2009 bajo la direc-
ción de M M Eraso.



1. INTRODUCCIÓN

Son cosas chiquitas. No acaban con la pobreza, no nos
sacan del subdesarrollo, no socializan los medios de

producción y de cambio, no expropian las cuevas de Alí
Babá. Pero quizá desencadenen la alegría de hacer, y la

traduzcan en actos. Y al fin y al cabo, actuar sobre la
realidad y cambiarla, aunque sea un poquito, es la única

manera de probar que la realidad es transformable.
Eduardo Galeano

Las áreas costeras son ambientes sumamente frágiles debido a los procesos e
intereses que en ellas convergen y se desarrollan. Históricamente la presión y la au-
sencia de planificación en los espacios costeros han manifestado la necesidad urgen-
te mecanismos de gestión. Para que ello se pueda llevar a cabo es fundamental la par-
ticipación pública a través de la cual discutir los valores, preocupaciones y aspiracio-
nes de las comunidades afectadas (Olsen et al, 2007). Y para que la comunidad pueda
participar de manera efectiva, primero debe conocer y comprender la complejidad
del ambiente del que forman parte. 

Es en este contexto que la educación ambiental cobra protagonismo y se hace
imprescindible. La educación ambiental es un proceso permanente en el cual los in-
dividuos y las comunidades logren la comprensión de las complejas interacciones
entre las sociedades y la naturaleza y aprehendan tanto conocimientos, como valores
y destrezas que les capacite para actuar, individual y colectivamente, en la resolución
de los problemas ambientales presentes y futuros (Congreso Internacional de Edu-
cación y Formación sobre Medio Ambiente. Moscú, 1987). Su reto fundamental es
promover una nueva relación de la sociedad con la naturaleza de la que se sirve para
satisfacer sus necesidades dentro del modo de producción dominante, con el fin de
lograr la tan preciada sustentabilidad. Por lo tanto debe ser una herramienta indis-
pensable para un cambio de modelo social (Leff, 2004) y desarrollarse de manera for-
mal, no formal e informal. 

En síntesis, a través de sus principios básicos, la educación ambiental costera-
marítima, como uno de los pilares de la gobernanza, busca encontrar soluciones o
tomar medidas relativas a la resolución de conflictos. Para ello, hace primordial in-
centivar la participación de tipo activa de los integrantes de las comunidades locales,
buscando de ese modo incorporar como valor fundamental para la convivencia ar-
mónica con el medio, el respeto por la biodiversidad, generando cambios actudina-
les. Asimismo, intenta conformar una red que, mediante la inclusión social, permita
desarrollar y consolidar de manera sustentable el derecho a una relación de equili-
brio entre las personas, sus instituciones y el ambiente marino-costero. 

A partir de estas consideraciones, y ante la necesidad de dar respuestas a las co-
munidades es que ha surgido el proyecto de voluntariado universitario Gestores Cos-
teros, como una propuesta desde el Departamento de Geografía, Facultad de Hu-
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manidades, Universidad Nacional de Mar del Plata, Argentina, aprobado y financia-
do por la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU) del Ministerio de Educación
Ciencia y Tecnología (MECyT) y desarrollado a partir del mes de abril del 2009.

Es por ello que el objeto de la presente comunicación es presentar los avances
del proyecto de voluntariado universitario de educación ambiental “Gestores Coste-
ros”, resaltando la participación voluntaria de los alumnos, y el trabajo en equipo so-
lidario que una tarea como esta requiere.

2. EL VOLUNTARIADO Y EL SER VOLUNTARIO

El voluntariado se realiza sobre la base de unos valores, una serie de cualida-
des básicas que conforman una peculiar manera de ser y de convivir con los demás.
El término voluntariado no sólo hace referencia a las personas que están asociadas a
instituciones comprometidas con la acción social sino a una manera de comprender
la realidad social. En esta línea de pensamiento, la siguiente conceptualización intro-
duce a la idea de que el voluntario toma la decisión de serlo tras un proceso de con-
cientización y sensibilización, siendo necesaria no únicamente la buena voluntad, sino
un proceso de aprendizaje.

Voluntario es una persona que, reflexivamente, llega a adquirir una conciencia
solidaria que le impulsa a actuar con otras personas con el objeto de despertar en
ellas su propia capacidad para mejorar su calidad de vida. Para ello se capacita y se or-
ganiza adecuadamente. Voluntario es toda persona perteneciente a un grupo o a una
asociación con los que comparte normas, objetivos y proyectos; acepta trabajar en
equipo y rendir cuentas de sus actividades; su acción es gratuita y desinteresada. No
obstante, el hecho de que la decisión de ser voluntario sea una opción libre, no se con-
trapone a la idea de compromiso. La ética del voluntariado no es una moral de libe-
ralidad, sino de responsabilidad. El proceso de capacitación y desarrollo de acciones
de voluntariado comprende un aprendizaje continuo. El mismo no se vincula única-
mente a la instrucción necesaria para desempeñar una tarea, sino a la formación en
valores alternativos que forman parte de su cultura y ofrecen al voluntario la posibi-
lidad de crecimiento personal.

Por su parte el Voluntariado Ambiental se sustenta en las concepciones sobre
la crisis ecológica, las que han ido variando en las dos últimas décadas desde el punto
de vista sobre el cual dominaba la percepción del hombre como profanador de la na-
turaleza, así que para mantenerla se tendría que conservar fuera de su alcance.

A traves de las acciones realizadas por los voluntarios, se ha pretendido ge-
nerar un proceso de concienciación de las sociedades costeras sobre cuestiones am-
bientales. Además de la comunidad en especial, se incluyeron como actores sociales
concretos, a estudiantes y graduados universitarios voluntarios quienes se han con-
gregado y han llevado a cabo para la evolución de este proyecto una serie de activi-
dades de capacitación y promoción social, para las cuales se han previsto y realiza-
do charlas informativas, talleres de reflexión y/o discusión, jornadas de asesora-



miento, muestras itinerantes, recorridos y visitas y módulos de lectura- aprendizaje
colectivo. 

3. VOLUNTARIADO UNIVERSITARIO GESTORES COSTEROS: ACTI-
VIDADES Y APORTES

El proyecto de voluntariado universitario Gestores Costeros, nace en 2009
como una propuesta desde el Departamento de Geografía, Facultad de Humanida-
des, Universidad Nacional de Mar del Plata, Argentina, aprobado y financiado por la
Secretaría de Políticas Universitarias (SPU) del Ministerio de Educación Ciencia y
Tecnología (MECyT), bajo la dirección de Marcela Eraso. 

Los ejes de trabajo desde los inicips han sido cuatro: Valorando nuestro litoral, Re-
conociendo los problemas de nuestro litoral, Tejiendo redes en nuestro litoral, y Hacia
una estrategia de gestión costera. Los Voluntarios, actuando como Gestores Costeros,
por medio del trabajo de campo, realizaron aportes singulares para contribuir a la iden-
tificación, mitigación y/o posible resolución de algunas de las problemáticas, y han con-
tribuido como agentes multiplicadores, visualizandose gratos resultados de las tareas, y
formando grupos de trabajo solidarios y comprometidos con la comunidad.

Luego de 3 años de trabajo, se han realizado diversas actividades de difusión,
concientización y educación con resultados altamente positivos. Entre ellas pueden
mencionarse:

Actividad de formación y adiestramiento en playa Campaña enero-febrero 2010-
2011 - 2012 en localidades balnearias del litoral bonaerense, cuyo objetivo fue capacitar a
los alumnos voluntarios en un método de recolección de datos. Los Voluntarios actuando
como Gestores Costeros, por medio del trabajo de campo, realizaron aportes singulares
para contribuir a la identificación, mitigación y/o posible resolución de algunas de las pro-
blemáticas, y para que puedan desempeñarse como agentes multiplicadores. Simultánea-
mente se llevaron a cabo actividades de campo que consistieron en relevamientos foto-
gráficos, observación directa, medición de superficie de playa, realización de encuestas 300
a turistas. En su total, durante las temporadas, se han visitado las localidades de Villa Ge-
sell, Cariló, Pinamar, San Clemente del Tuyú, Santa Teresita, Mar del Tuyú, Costa del Este,
La Lucila y San Bernardo. Allí se realizaban encuestas sobre la calidad ambiental de las pla-
yas, en relación a la percepción de los visitantes. En las interacciones con los turistas se han
recibido rechazos y muchas veces el desinterés por las actividades que se realizaban en la
playa. Pero también estaban los interesados, que muy amablemente contestaban las pre-
guntas, iniciando diálogos sobre las inquietudes de los turistas sobre ciertos temas como
la contaminación en las playas, la erosión costera, la ley de costas, entre otras.

Además, se realizaron jornadas de limpieza y concientización de no arrojar re-
siduos en la playa, dialogando con las personas, invitándolos a recoger los residuos
en su lugar de reposo, indicándoles dónde se encontraba el cesto de basura más pró-
ximo, etc. No obstante, la principal actividad tuvo que ver con las campañas se con-
cientización y sensibilización realizadas en playas. 
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Participación activa por medio de muestras itinerantes en diversos ámbitos:
reuniones científicas, reuniones de organizaciones de base (ONG en defensa del mé-
dano, etc) en escuelas, en fiestas regionales, etc.

Dictado de clases en escuelas de enseñanza secundaria y salidas de campo con
alumos.

Diseño de materiales de difusión: se han elaborado un tríptico informativo y
un banner por cada eje, a través la selección de contenido textual y de imágenes pro-
puestas por los alumnos voluntarios para su elaboración.

Redacción de un libro: Siguiendo los cuatro ejes de trabajo, los voluntarios guia-
dos por sus docentes-monitores, han desarrollado los artículos que conforman este libro.
La misma esta disponible en el Blog del voluntariado: gestorescosteros.blogspot.com

Por último se está trabajando en un segundo libro, en el que se desarrollarán
estudios de caso, problemáticas litorales estudiadas por los alumnos entre las que se
encuentran la contaminación por el vertido de aguas servidas al mar, contaminación
de playas por residuos sólidos, la privatización de espacios públicos, entre otras.

Asimismo y en forma paralela se está trabajando en la elaboración de un docu-
mental, para ser difundido en escuelas, en el que se aborde la temática de la gestión cos-
tera de una forma más didáctica, atendiendo a las inquietudes de los docentes.

4. REFLEXIONES FINALES

Para los estudiantes y graduados recientes, este proyecto de voluntariado univer-
sitario constituye una continuidad en su práctica hacia un ejercicio profesional de su dis-
ciplina, con la aplicación de conocimientos, metodologías y actitud creativa y compro-
metida con la sociedad, con el respaldo de una visión interdisciplinaria desde el grupo
de investigación. Pero no sólo se ha afianzado un gran equipo de trabajo sino que tam-
bién se destaca constantemente la solidaridad y compañerismo que hoy en día escasea en
nuestra sociedad. En definitiva se aprende a ser voluntario cuando detrás de cada uno hay
un grupo de gente que apoya, enseña, acompaña, aconseja, guía, y permite hacer y decir
lo que se piensa. Así, los estudiantes, graduados y docentes universitarios voluntarios
han llevado a cabo para la evolución de este proyecto una serie de actividades de capa-
citación y promoción social, para las cuales han previsto y realizado charlas informati-
vas, talleres de reflexión y/o discusión, jornadas de asesoramiento, muestras itinerantes,
recorridos y visitas y módulos de lectura- aprendizaje colectivo. Pero lo más importan-
te de destacar, es la voluntad, la confianza, el empuje, y la fuerza de quién con sabiduría, amor,
y pasión por el trabajo ha guiado el camino de todo el grupo. La directora: MARCELA
ERASO. Para ella va dedicada esta presentación y todo el trabajo realizado y a realizar.

Así somos los voluntarios, le ponemos garra hasta terminar y conseguir eso que buscamos,
que a partir de la ayuda, concientización y colaboración se pueda cambiar algo. Esto es

así, todos tirando para el mismo lado, eso es lo único que te puede llevar a la “gloria”, el
trabajo en equipo y la voluntad.

Damián, voluntario alumno
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RESUMEN

Los sistemas de soporte decisional (DSS) nacen producto de la complejidad e
incertidumbre a la que muchas veces se debe enfrentar un proceso de toma de deci-
siones. En este contexto, un concepto con un reciente desarrollo a partir del marco
que sustenta los DSS, es el de sistemas de soporte espacial para la toma de decisio-
nes (SDSS), el cual basa su creciente popularidad y aplicación en los avances geotec-
nológicos. El objetivo del SDSS es proporcionar un marco de integración en sistemas
complejos, considerando las capacidades analíticas de la modelación espacial, los sis-
temas de gestión de bases de datos, aplicaciones de visualización gráfica del territo-
rio y el criterio experto; aspectos que pueden ser satisfactoriamente implementados
en un Sistemas de Información Geográfica (SIG). En este marco de interacciones
complejas entre múltiples componentes espaciales se destacan los sistemas de hu-
medales en ambientes costeros, territorios caracterizados por la fragilidad y vulnera-
bilidad que presentan producto de ser un espacio de interface entre la atmósfera, li-
tósfera e hidrósfera. Los humedales cumplen múltiples funciones y su imprescindi-
ble rol ecosistémico ha sido extensamente documentado, motivo por el cual son po-
sicionados como uno de los ecosistemas más relevantes del planeta. Sin embargo, a
pesar de su gran valor, también destacan por ser uno de los ecosistemas más degra-
dados y amenazados a nivel mundial. El objetivo de este trabajo en el marco del pro-
yecto FONDECYT 1110798 y del Núcleo Milenio ICM- NS100045, es proponer una
metodología de soporte espacial, orientada a la identificación de prioridades de con-
servación entre los sistemas de humedales presentes en el borde costero de La Arau-



canía considerando su contexto intercultural. Este territorio se conforma principal-
mente por pueblos originarios, los cuales conservan saberes ancestrales de su cultu-
ra lo que constituye una identidad particular y relevante en términos de su intercul-
turalidad. Esto implica desarrollar un trabajo diferencial que permita un tratamiento
e identificación de los actores y su rol en un proceso paulatino en el tiempo con el
fin de comprender su cosmovisión principalmente a lo que concierne los espacios
naturales que los rodean y forman parte de sus prácticas culturales cotidianas. La
aproximación metodológica se basa en 5 principales etapas. La primera consistente en
identificar unidades homogéneas que constituyan un sistema de humedal dentro del
área de estudio. Posteriormente, se definen los niveles de protección que se preten-
de asignar a los sistemas de humedales según su aptitud para la conservación. En una
tercera etapa, se evalúa mediante análisis multicriterio la aptitud de los sistemas de hu-
medal en cada uno de los niveles de protección definidos, considerando el valor cul-
tural como un criterio relevante. Como cuarto paso se propone un modelo integra-
do donde los sistemas de humedal se incorporan a un nivel de protección basados en
un procedimiento de asignación multiobjetivo. Finalmente, se realiza un análisis de
sensibilidad para evaluar la calidad del modelo de priorización. Los resultados per-
miten definir de forma clara y bajo un enfoque integrado cuales son las mejores op-
ciones de protección y conservación de los sistemas de humedales costeros de La
Araucanía.

1. INTRODUCCIÓN

1.1. Sistemas de soporte para la toma de decisiones espaciales

Los sistemas de soporte decisional (DSS) nacen producto de la complejidad e
incertidumbre a la que muchas veces se debe enfrentar un proceso de toma de deci-
siones (Matthies et al., 2007; Schmolke et al., 2010). Por más de 50 años economistas,
psicólogos, cientistas políticos, informáticos e investigadores en una amplia gama de
campos han centrado esfuerzos desde sus diversas perspectivas para lograr com-
prender el comportamiento y los desafíos metodológicos que significan implementar
modelos de apoyo decisional (Power & Sharda, 2007; Askira Gelman, 2010), sin em-
bargo, es solo en los últimos años donde se han tenido avances significativos en la vi-
sualización del problema. En términos generales los modelos más comúnmente usa-
dos en DSS incluyen procesos jerárquicos analíticos, matrices y árboles de decisión,
modelos multiatributos y multicriterio, modelos predictivos y de simulación de esce-
narios, optimización, entre muchos otros (Lam et al., 2004; Gomes da Silva et al., 2006;
Leifler, 2008; Geneletti & van Duren, 2008; Borges et al., 2010; Ma et al., 2010).

En este contexto, un concepto que se ha comenzado a desarrollar reciente-
mente a partir del marco que sustenta los DSS, es el de sistemas de soporte para la
toma de decisiones espaciales (SDSS), el cual basa su creciente popularidad y aplica-
ción en los avances tecnológicos actuales que permiten manejar gran cantidad de
datos facilitando enormemente las tareas de modelación y análisis. Los SDSS a dife-
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rencia de los DSS apoyan los procesos de toma de decisiones donde el componente
espacial juega un rol clave (Uran & Janssen, 2003) como lo es en el caso de la plani-
ficación y gestión del territorio. Aquí, una mirada sustentable a largo plazo requiere
que las políticas y acciones de manejo de uso del suelo ofrezcan una maximización
de los beneficios en el ámbito socioeconómico pero también, y con un gran énfasis,
en lo ambiental.

Lo anterior hace necesario proveer una base de conocimientos orientados a
generar un nivel de discusiones que sea efectivo y eficaz para una toma de decisiones
informada, en donde un elemento indispensable es la integración de todas las di-
mensiones territoriales (Le et al., 2010). En este sentido, el objetivo del SDSS será
proporcionar este marco de integración, considerando las capacidades analíticas de la
modelación espacial, los sistemas de gestión de bases de datos, aplicaciones de vi-
sualización gráfica del territorio y el criterio experto. Con esto se logra incorporar di-
versas perspectivas de análisis y soluciones para generar un proceso más transparen-
te y participativo entre las partes interesadas (Geneletti, 2004; Geneletti, 2005; Matt-
hies et al., 2007; Skider, 2009).

Lo anterior puede ser satisfactoriamente implementado desde el punto de vista
de las tecnologías de la geoinformación, en particular de los Sistemas de Información
Geográfica (SIG) (Denzer, 2005). Un SIG se define como una herramienta para el
manejo digital de información geográfica y sus bases de datos asociadas, pudiendo ser
visto como un sistema de soporte que integra datos espacialmente referenciados en
un problema decisional (Gómez & Barredo, 2005; Tiba et al., 2010).

En este marco de interacciones complejas entre múltiples componentes espa-
ciales se destacan los sistemas de humedales en ambientes costeros, territorios ca-
racterizados por la fragilidad y vulnerabilidad que presentan producto de ser un es-
pacio de interface entre la atmósfera, litósfera e hidrósfera, en la cual existen condi-
ciones dinámicas de equilibrio (Belisario et al., 2010). Por otra parte, este dinamismo
también está dado por la creciente presión antrópica a la que son sometidos estos
sectores, lo que ha generado significativos procesos de degradación ambiental (Tol-
vanen & Kalliola, 2008; Masalu, 2008) y en muchas ocasiones también socio cultural.

1.2. Ecosistemas de alta relevancia ambiental

Los humedales son sistemas complejos cuyas múltiples funciones y su im-
prescindible rol ecosistémico ha sido extensamente documentado, motivo por el cual
son posicionados como uno de los ecosistemas más relevantes del planeta, desta-
cándose su función en el control de inundaciones, control de la erosión, retención de
sedimentos y nutrientes, reserva de biodiversidad, además de ser zonas de transición
entre ambientes terrestres y acuáticos, otorgando gran variedad de hábitat y refugio
(Costanza et al., 1997; Chabrerie et al., 2001; Amezaga et al., 2002; Peña-Cortés et al.,
2006a; Maconachie et al., 2009; Copeland et al., 2010 ; Jogo & Hassan, 2010). A estos
servicios también se suma el soporte que brinda a actividades humanas como recre-
ación, caza, pesca, observación de vida silvestre, fuente de plantas medicinales para



culturas ancestrales y potenciales beneficios económicos en comunidades rurales,
entre muchos otros (Costanza et al., 1997; EPA, 2001; Hauenstein et al., 2002; Herath,
2004, Tuan et al., 2009). Sin embargo, a pesar de su gran valor, los humedales también
destacan por ser muy frágiles y sensibles a los impactos causados por la actividad an-
trópica, siendo en la actualidad uno de los ecosistemas más degradados y amenaza-
dos a nivel mundial (Janssen et al., 2005; Jogo & Hassan, 2010).

1.3. Interculturalidad en espacios costeros del sur de Chile: el caso de La Arau-
canía

En Chile, el borde costero de La Araucanía se caracteriza por presentar una
configuración actual dada por significativos fenómenos naturales como es el caso del
terremoto y maremoto de 1960 y el reciente en febrero de 2010, sin embargo, los pa-
trones de evolución territorial preponderantes están dados por los cambios históri-
cos provocados por el hombre en el uso del suelo. Desde la habilitación de terrenos
agrícolas, posteriormente para la ganadería y más recientemente para plantaciones
forestales (Peña-Cortés et al., 2009). Esto ha generado un deterioro constante y cre-
ciente en los sistemas naturales y en particular en los de humedal, producto de la
fuerte presión de uso que hay sobre reducidos espacios y al mal manejo en gran parte
de los casos. A lo anterior se suman los efectos de la ejecución de proyectos de dre-
naje orientados a extender los espacios agrícolas o de forestación, muchas veces a
costa de una disminución de terrenos húmedos, existiendo incluso programas regio-
nales con subsidio estatal para cumplir dicho objetivo (Peña-Cortés et al., 2009).

Respecto a las características culturales del territorio, la región de La Arauca-
nía se caracteriza por la alta presencia de etnia mapuche en todo su territorio, repre-
sentando cerca del 23,4 % de la población total regional y constituyéndose como la
de mayor concentración de pueblos indígenas a nivel país (Llancapán y Huenchuleo,
2006). En este sentido, la zona costera destaca por la significativa concentración de
mapuches alcanzando el 90 % de sus habitantes perteneciendo en su mayoría a la
identidad territorial mapuche-lafkenche (Peña-Cortés et al., 2006). Es por esto que el
Gobierno de Chile reconoce este espacio costero como un territorio habitado an-
cestralmente y de forma continua por la etnia mapuche, motivo por el cual el año
1997 parte de la comuna de Puerto Saavedra y Teodoro Schmidt es declarada Área de
Desarrollo Indígena, conocida como ADI-Budi (Bello et al., 2005). Por otra parte,
también se suma el significado simbólico que revisten estos espacios en términos cul-
turales siendo de especial relevancia los humedales por sus implicancias medicinales,
espirituales y ceremoniales, ejemplos de estos son los conocidos como “menokos” y
“pitrantos” (Durán et al., 1997).

Por otra parte, si bien existen mecanismos que pretenden constituirse en una
base para la conservación de ecosistemas relevantes como lo expuesto en la Estrate-
gia Regional de Conservación y Uso Sustentable de la Biodiversidad elaborado por
CONAMA (2002), en la que se reconocen como sistemas prioritarios en el sector
costero los humedales ribereños del Lago Budi, los humedales costeros de Moncul,
y los humedales y bosques pantanosos de Queule (Peña-Cortés et al., 2011), este cuer-
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po no es normativo y su aceptación solo depende de la voluntad de la administración
pública y partes interesadas locales. En este sentido, lograr un consenso en un terri-
torio con multiplicidad de usos y usuarios, además de las particulares cosmovisiones
dadas por el gran número de comunidades indígenas presentes en el área, dificulta las
iniciativas de conservación natural. Es por esto que se requiere de una aproximación
que incorpore la evaluación del ecosistema de interés, desde un punto de vista eco-
nómico, social y ambiental, considerando satisfacer las demandas de estos múltiples
usuarios y generalmente con intereses conflictivos (Geneletti & van Duren, 2008).
Lo anterior enfocados siempre bajo el fin superior de optimizar las posibilidades de
conservación y protección de los recursos naturales.

El objetivo de este trabajo es proponer una metodología de soporte espacial,
orientada a la identificación de prioridades de conservación entre los sistemas de hu-
medales presentes en el borde costero de La Araucanía. Esta investigación no pre-
tende constituirse en un esquema definitivo, sino más bien, ser parte de los insumos
para un modelo más complejo y detallado de zonificación, basado en un sistema de
priorización que nos permita clasificar los humedales según la relevancia de sus pro-
piedades ecológicas, culturales y económicas. El diseño de un modelo más elabora-
do pretende ser realizado en conjunto con los diferentes niveles de actores presentes
en el área de estudio. 

2. METODOLOGÍA

2.1. Área de estudio

El área de estudio corresponde al borde costero de La Araucanía, situado entre
los 38º 30’ y los 39º 30’ de Latitud Sur y los 72º 45’ y los 73º 30’ de Longitud Oeste
(Figura 1). Abarca parte de cuatro comunas de la Región, las que de norte a sur son:
Carahue, Puerto Saavedra, Teodoro Schmidt y Toltén. Posee una superficie de 216.900
hectáreas distribuidas entre cuatro principales cuencas costeras: cuenca río Moncul
(44.747 ha), Budi (48.494 ha), Chelle (9.267 ha) y Queule (69.144 ha).

El territorio se emplaza sobre cordones montañosos, plataformas de erosión
marina y bastas áreas de planicies fluviomarinas, caracterizadas por la abundante pre-
sencia de diversos tipos de humedales (Peña-Cortés et al., 2006a, b). El clima según
Di Castri y Hajek (1976) es predominantemente oceánico de influencia mediterránea
y con un promedio anual de precipitaciones entre los 1200 mm a 1600 mm. 



Figura 1. Área de estudio

2.2. Propuesta metodológica

2.2.1. Método

El proceso de priorización se basa en 5 principales etapas. La primera consis-
te en identificar unidades homogéneas que constituyan un sistema de humedal den-
tro del área de estudio. Posteriormente es necesario definir los niveles de protección
que se pretende asignar a los sistemas de humedales según su aptitud para la conser-
vación. En una tercera etapa, se evalúa mediante análisis multicriterio la aptitud de los
sistemas de humedal en cada uno de los niveles de protección definidos (Tabla 1).
Como cuarto paso se elabora un modelo integrado donde los sistemas de humedal
son incorporados a un nivel de protección basados en un procedimiento de asigna-
ción multiobjetivo. Finalmente se realiza un análisis de sensibilidad para evaluar la
calidad del modelo de priorización.

2.2.2. Identificación de unidades homogéneas

En función de definir unidades de manejo que sean fácilmente reconocibles en
el territorio y que además presenten una significancia ecológica considerando crite-
rios de estructura y funcionalidad, se procedió a identificar unidades homogéneas
considerando lo planteado por Moreno-mateos & Comin (2010) y el conocimiento del
área de estudio. Finalmente fueron seleccionados niveles de subcuencas para el aná-
lisis.
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2.2.3. Definición de los niveles de protección

Los niveles de protección fueron definidos considerando lo dispuesto en la
Ley 18.362 sobre el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado y uti-
lizando como referencia los criterios establecidos en la Estrategia Regional de Con-
servación y Uso Sustentable de la Biodiversidad elaborada por CONAMA (2002),
quiénes plantean las consideraciones científicas, ecológicas y socioeconómicas para es-
tablecer prioridades de conservación. Sin embargo, estos criterios fueron sujetos a
modificaciones realizadas por el grupo de expertos geógrafos, biólogos y ecólogos
que elaboró este trabajo, en función de adecuarlo a nuestro objeto de interés e in-
corporar adicionalmente criterios de preservación que el trabajo de CONAMA no
considera. Finalmente fueron definidos tres niveles jerárquicos de protección para
ser asignados a los sistemas de humedal en el área de estudio, los cuales deben ser ma-
peados para generar una zonificación de cada uno de los niveles propuestos.

La tabla 1 presenta los niveles de protección definidos y las restricciones de uso
propuestas en función de una futura implementación.

Tabla 1. Niveles de protección y restricciones de uso de los humedales según su
aptitud para la conservación

2.2.4. Evaluación multicriterio de la aptitud de los sistemas de humedal para cada nivel de
protección

Para cada uno de los sistemas de humedal, es necesario realizar un proceso de
evaluación multicriterio con el objetivo de generar un índice de idoneidad basado en
un conjunto de variables y factores que permitan definir la aptitud de estos sistemas
en función de sus características intrínsecas y extrínsecas para así asignarlos al co-
rrespondiente nivel de protección. El enfoque de evaluación considera la técnica de
solución compromiso, la cual contempla objetivos conflictivos y de jerarquías des-
conocidas (Gómez & Barredo, 2006).

La asignación de los pesos para cada criterio debe ser consensuada mediante
un panel de expertos constituido por investigadores de las ciencias geográficas, bio-
lógicas y ecológicas, además de los actores políticos y usuarios del sistema territorial



estudiado, siendo todo lo anterior complementado con una exhaustiva revisión de
apoyo bibliográfico. En este caso solo se trabajo con el grupo de expertos dado el en-
foque centrado en el desarrollo de métodos de esta investigación. Para la formaliza-
ción y validación de la consistencia de estas ponderaciones, se considera la metodo-
logía propuesta por Saaty (1980) utilizando una matriz de comparación por pares. 

Una vez generadas las distintas capas temáticas y para hacerlas comparables
entre sí, es necesario un proceso de normalización entre valores desde cero a uno. Lo
anterior se puede llevar a cabo mediante diversas formas siendo propuesto el méto-
do de máxima estandarización, cuya ventaja es que mantiene la proporción entre los
valores originales y el estandarizado (Malczewiski, 1999). Finalmente, para la inte-
gración de las variables estandarizadas se plantea el método de sumatoria lineal pon-
derada por ser de fácil implementación y de intuitiva interpretación (Gómez & Ba-
rredo, 2006).

El análisis en términos geoespaciales se debe realizar mediante capas raster
con un tamaño de pixel que dependerá de la información base y que en este caso es
de 50 metros dada la escala de la mayor parte de los datos de entrada. El proceso de
generación de las bases de datos espaciales es posible realizar con software como
ArcGis, Idrisi u otro que permita el trabajo con sistemas de información geográfica.

Para el borde costero de La Araucanía, las variables consideradas incluyen in-
formación espacial respecto a componentes del medio biofísico, socio económico y
cultural; considerando aspectos relacionados a los hábitat y especies, la geomorfolo-
gía y procesos dinámicos asociados, la importancia cultural que revisten los distintos
humedales y su percepción estético paisajística, su utilidad e importancia económica
en el territorio y las diversas actividades e infraestructura asociada.

En el caso del Nivel 1 de protección se consideraron variables estrictamente re-
lacionadas con los componentes biofísicos que condicionan una máxima viabilidad
ecológica para optimizar el objetivo de conservación de los humedales. Los compo-
nentes considerados fueron a nivel de contexto geomorfológico, hábitat y especies.
Para el caso de la geomorfología fue considerado el origen de las unidades ya sea es-
tructural o tectónico, climático, cuya importancia fue definida en orden decreciente
desde fluvial, lacustre, fluviomarino, aluvial y pluvial. Finalmente se consideró un ori-
gen mixto en el caso que se presenten las dos situaciones anteriores. Esta variable
también incorporó aspectos relacionados a su dinámica, considerando principalmente
el nivel de alteración de las subcuencas basado en la metodología modificada de Peña
et al. (2006a) la que considera un análisis integrado entre la estabilidad y fragilidad de
cuencas. La Primera definida por criterios como el uso de suelo, presión de uso y de-
gradación, mientras que la fragilidad establecida por criterios morfológicos, morfo-
métricos e hidrológicos. En el caso del hábitat se evaluó la heterogeneidad del mo-
saico paisajístico considerando medidas de diversidad (SDI) y equitatividad (SEI) de
Shannon, según lo descrito por Peña et al. (2006b); la singularidad del tipo de hume-
dal, basado en su representatividad respecto al sistema en el que se encuentra y el
nivel de naturalidad. Finalmente, el criterio de especies se abordó teniendo en cuen-

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
INICIATIVAS EN IBEROAMÉRICA DE INTERÉS PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE ÁREAS LITORALES

2022



APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE SOPORTE DECISIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE HUMEDALES COSTEROS EN
CONTEXTOS INTERCULTURALES DE LA ARAUCANÍA, CHILE: UNA APROXIMACIÓN METODOLÓGICA

2023

ta los factores categorías de conservación, aplicada al grupo de las aves y flora, asig-
nando una mayor importancia desde las especies con amenaza crítica hasta las de
menor preocupación o sin datos (UICN, 2010). También fue considerado el nivel de
endemismo dentro del sistema de humedal, indicadores biológicos de calidad del
medio acuático, definidos mediante el índice biótico de familias (IBF). La evaluación
asignó una aptitud mayor a la más alta calidad de agua descendiendo hasta la menor
calidad. Finalmente fue considerada la diversidad de especies de flora del sistema de
humedal a través del índice de Shannon. 

La figura 2 presenta un esquema con los componentes considerados en la EMC
para el caso de preservación.

Figura 2. Criterios considerados en en Nivel 1 de preservación

En el nivel 2 de protección se planteó el criterio de importancia cultural el cual
consideró la presencia de pueblos originarios como factor binario de presencia o au-
sencia, los sitios de valor cultural, con un valor de importancia que disminuye en fun-
ción de la distancia a dicho sitio, y un estudio elaborado en el marco del proyecto
FONDECYT 1030861 sobre percepción del humedal por parte de los habitantes
tanto indígenas como no indígenas emplazados en el área de estudio. Por otra parte,
también se consideró la dimensión estético perceptual como criterio de evaluación,
siendo consideradas las características del paisaje según lo descrito por Bureau of
Land Management (BLM, 1980), las especies de avifauna con valor turístico basado
en la propuesta de Muñoz-Pedreros & Quintana (2010) y la calidad del agua a la que
se otorgó una valoración que tiene su mayor importancia cuando esta es una clase ex-
cepcional, disminuyendo gradualmente hasta la clase 3 de calidad regular, lo anterior
según lo dispuesto en la Norma chilena n° 1333. 

En la figura 3 se presenta un esquema con los componentes considerados en
la EMC para el caso de conservación.

Figura 3. Criterios considerados en en Nivel 2 de conservación



Respecto al nivel 3, este contempló las variables relacionadas con la utilidad e
importancia económica del territorio, en particular las referidas a la capacidad de uso
del suelo definida en siete clases según CIREN (2002) las que presentan el potencial,
las restricciones y limitaciones para diversas actividades productivas, especialmente sil-
voagropecuarias. También fue considerado el uso actual de suelo obtenido a partir del
Catastro de Recursos Vegetacionales de Chile (CONAF – CONAMA – BIRF, 1999).
Por otra parte, también fueron evaluadas las actividades turísticas tanto en lo que se
refiere a los atractivos naturales o culturales, cantidad de ellos y la presencia de equi-
pamiento destinado a estos fines. Como última variable, se incorporó la infraestruc-
tura y el equipamiento productivo. 

En la figura 4 presenta un esquema simplificado con los componentes consi-
derados en la EMC para el caso de transformación.

Figura 4. Criterios considerados en Nivel 3 de transformación

2.2.5. Asignación Multiobjetivo de los niveles de protección y análisis de sensibilidad

Una vez elaboradas las capas con cada uno de los niveles de protección, per-
tenecientes para estos efectos a cada objetivo del análisis, es necesario considerar la
competencia que puede existir entre 2 o más objetivos por sectores específicos del te-
rritorio en donde eventualmente todos pueden presentar una alta adecuación, gene-
rando conflictos en la asignación de usos. En este contexto, se propone la utilización
de un enfoque conocido como solución compromiso, el cual según lo planteado por
Gómez & Barredo (2006) se utiliza en evaluaciones donde existen objetivos conflic-
tivos y de jerarquías generalmente desconocidas. La técnica a utilizar se denomina
MOLA (Muti-Objective Land Allocation) y ha sido creada precisamente para llevar
a cabo una solución compromiso en problemas multiobjetivos. Para llevar a cabo este
procedimiento es necesario contar con las capas espaciales de cada objetivo, sus pesos
relativos y la cantidad de superficie que se requiere para asignar a cada nivel de pro-
tección. Posteriormente el algoritmo MOLA reclasifica iterativamente cada capa de
objetivos sometiendo las zonas de conflicto a una regla de decisión basada en la dis-
tancia mínima al punto ideal. Respecto a lo anterior, el software Idrisi cuenta con
módulos que facilitan en gran parte estas tareas.

Finalmente, es necesario realizar un análisis de sensibilidad para corroborar la
estabilidad del modelo en función de la alteración de ciertos parámetros como podría
ser el método de integración de variables en la generación de las capas espaciales de
cada objetivo o los pesos relativos asignados a cada una. 
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3. CONSIDERACIONES FINALES

En este trabajo se propone una metodología de análisis territorial que integra los
diversos usos del territorio, centrando el foco de interés en la conservación de ecosiste-
mas de alta relevancia como es el caso de los humedales. En este sentido, se presenta una
aproximación que facilitaría la participación por parte de los distintos centros decisores
incorporando sus intereses de forma consensuada y transparente en el proceso de eva-
luación. También se releva la importancia de la componente cultural dada la significati-
va presencia de la identidad territorial Mapuche-Lafkenche, asignando una mayor valo-
ración a su presencia o a elementos simbólicos. Por otra parte, al incorporar como ob-
jetivos de análisis los distintos niveles de protección que define la Ley 18.362, se plantea
un enfoque innovador en cuanto a modelación espacial en el contexto nacional.

Del punto de vista operativo, se presenta un proceso altamente complejo de
análisis decisional en contexto espacial el que, sin embargo, es descompuesto en su-
bunidades fácilmente tratables las que pueden ser analizadas y discutidas para su pos-
terior integración. Finalmente, cabe destacar que mediante el análisis de sensibilidad
se puede evaluar el efecto de los indicadores seleccionados. De esta forma los cen-
tros decisores pueden tener una visión completa sobre la influencia de estos en los
resultados y decidir si se requiere información con más detalle o definitivamente mo-
dificar el indicador.

Como resultado se espera contar con una zonificación que señale los niveles
de aptitud de las subcuencas estudiadas para cada uno de los objetivos evaluados, en
base a la cual se espera elaborar una zonificación final con la integración de los ob-
jetivos, la solución de los conflictos espaciales entre estos y la evaluación de la sensi-
bilidad de cada modelo.

Si bien esta propuesta se plantea desde un enfoque eminentemente científico
técnico, el objetivo final es su aplicabilidad considerando todos los actores presentes
en un territorio.
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RESUMEN

Este trabajo pretende evaluar los aspectos legales y los modelos de creación y
administración de los espacios marinos protegidos de Puerto Rico. Para ello se con-
siderarán los aspectos de manejo y gestión ambiental, los elementos ambientales que
permiten una definición territorial de estos espacios, los aspectos legales y regla-
mentarios vigente y la participación de las comunidades y las universidades en este
proceso. En el análisis están consideradas variables relacionadas a las leyes y regla-
mentos que cubren la biodiversidad, la extensión del territorio, la fragmentación, así
como el valor ambiental y económico del espacio marino. Además, se considerarán
los aspectos legales relacionados a la propiedad, las servidumbres, los aspectos cons-
titucionales, la administración y los cuerpos asesores. En Puerto Rico existen varias
leyes y reglamentos, tanto estatales como federales, que regulan los espacios marinos
protegidos. Este hecho ha sentado las bases para reconocer a este espacio como una
categoría particular de manejo que responda a las necesidades de la región geográfi-
ca en la cual se ubica. 

1. INTRODUCCIÓN

La isla de Puerto Rico está ubicada en el Mar Caribe en una latitud central de
18.5º N y un meridiano principal de 66.8º O de longitud. Tiene una superficie te-
rrestre de 8940 km² aproximadamente, más de 145 km² de áreas acuáticas y 500 km
de costa, siendo de esta manera La más grande de las Antillas Menores y la más pequeña de
las Antillas Mayores. 

Puerto Rico se divide generalmente en cuatro regiones geomorfológicas (Ver
mapa 1): la región de la cordillera central, las regiones de roca caliza de origen mari-
no en las costas norte y sur, la región de los valles aluviales costeros en las costas
norte y sur, así como las islas y los cayos e islotes (DRNA, 2005). El territorio nacional
está comprendido por un grupo de islas en las cuales se incluye la isla grande (Puer-



to Rico), las islas municipio de Vieques y Culebras, Caja de Muertos, Desecheo, Mona
y Monito; y otros cientos de cayos e islotes (Seguinot, 2002). La isla principal es de
origen volcánico, y emergió debido a la convergencia de la actividad volcánica pro-
ducida por el choque entre las placas tectónicas del Caribe y la de Norteamérica
(USGS, 1996). Estos procesos de formación fueron los que dieron origen al paisaje
tan montañoso y escarpado de la isla. Se estima que el 55 % del terreno se encuentra
a menos de 152.4 metros (m) sobre el nivel del mar, el 21 % entre los 152.4 m y 304.8
m y el 24 % por encima de los 304.8 m (JP, 2006). Se ha establecido que el 40 % del
territorio de la isla es montañoso, un 35 % lomas y 25 % llanos (Ver mapa 1) (Segui-
not y Méndez, 2009).

Figura 1. Fisiografía e Islas de Puerto Rico

Al finalizar la guerra hispanoamericana, en 1898 se firmó el Tratado de París
entre España y los Estados Unidos en el cual España cedió a Puerto Rico, las Filipi-
nas y Guam a los Estados Unidos (E.U.) como botín de guerra. Aunque, Puerto Rico
no es propiamente un estado, sino un territorio de los Estados Unidos, desde el punto
de vista de la legislación ambiental y costera actúa como si lo fuera. Cada litoral de la
isla se diferencia en cuanto a sus formaciones geomorfológicas, geológicas y bio-ge-
ográficas. Las áreas naturales protegidas ocupan el 10 % del total del país y el 34 %
del total de las áreas naturales. Puerto Rico posee patrimonios costeros tan valiosos
como, ciudades coloniales y amuralladas, fortalezas, fortines, castillos de guerra, puer-
tos marítimos y faros costeros para la navegación. Además, cuenta con un patrimo-
nio subacuático de galeones y barcos coloniales hundidos en sus aguas, villas pes-
queras y salinas. 

Al día de hoy, Puerto Rico no cuenta con una política pública que muestre el
enfoque y los acercamientos gubernamentales al manejo costero integrado. En Puer-
to Rico aplican las leyes federales (E.U.) y estatales (P.R.). Al menos 34 leyes y regla-
mentos tienen jurisdicción sobre el litoral en las islas de Puerto Rico. A escala fede-
ral existe un instrumento de gran envergadura, el Coastal Zone Management Program de
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1972. De igual forma, a escala estatal existe en Puerto Rico el Programa de Manejo
de Zonas Costaneras de 1978. Hasta hace muy poco no existía en nuestras universi-
dades espacio para el desarrollo de gestores en áreas costeras. Cuando comparamos
la cantidad de recursos económicos que asigna el gobierno federal y estatal para el ma-
nejo apropiado de los recursos costeros podemos decir que éste representa una ínfi-
ma parte de los recursos destinados a otras actividades. El conocimiento del territo-
rio costero–marino ha registrado en Puerto Rico un gran salto cualitativo en los úl-
timos 40 años. La formación y capacitación ciudadana es también asumida por varias
universidades y corporaciones locales costeras. La participación pública y comunita-
ria en los asuntos costeros ha sido un tema que siempre ha estado presente desde
que se aprobó la Ley de Política Pública Ambiental en el año 1970 (Seguinot y Mén-
dez, 2009).

En Puerto Rico existían para el año 2000, 16 áreas marinas protegidas (AMP)
y 13 Reservas Naturales costeras. Las áreas naturales protegidas ocupan el 10 % del
total del país y el 34 % del total de las áreas naturales (JCA, 2005). Según el DRNA
(1999), en la isla existían 16 áreas marinas protegidas, 13 Reservas Naturales y el Bos-
que Seco de Guánica (la segunda Reserva de la Biosfera Internacional en Puerto Rico
declarada en 1980 por la UNESCO). La reserva incluye 8 millas náuticas marinas y
21 km de costa. Otras áreas protegidas son la Reserva Nacional Estuarina de bahía
de Jobos, co-manejada con el gobierno federal, la Reserva Marina (Islote Desecheo),
la Reserva Marina Tres Palmas de Rincón y una Reserva Natural con designación si-
multanea como Reserva Pesquera Marina (Canal Luís Peña en la Isla de Culebra (Ver
figura 2). 

Aguilar, Scharer y Valdés (2006) identificaron 37 AMP (Ver figura 2) para Puer-
to Rico basadas en los siguientes criterios: (1) componente terrestre, (2) fondo oce-
ánico sumergido, (3) una combinación de los dos componentes (terrestre y marino)
y (4) lagunas costeras. El componente terrestre se refiere a aquellas áreas que tienen
tierras emergentes, humedales o manglares. El componente marino incluye las pra-
deras marinas y los arrecifes de coral; el componente mixto tiene características de los
dos componentes por lo cual presenta una parte emergida y otra sumergida y el com-
ponente de las lagunas costeras se refiere a cuerpos de aguas cerrados con una entrada
limitada del mar, pero bajo la influencia de los cambios en las marejadas. De las 37
AMP la gran mayoría son de tipo mixto (45.9 %), seguidas por aquellas que tienen un
componente sumergido (27 %), y finalmente se ubican aquellas que tiene un com-
ponente terrestre o de laguna costera (13.5 % cada una). La extensión de los límites
marinos de las AMP puede llegar hasta 9 millas náuticas desde la costa tratándose
como extensiones marinas, según las designó la Junta de Planificación basada en la
Ley o Resolución Pública 96-205 (1980). Antes de esta fecha los límites del mar te-
rritorial eran solo 3 millas náuticas. Las 9 millas náuticas de jurisdicción local de Puer-
to Rico marcan el comienzo del reclamo, por parte de los Estados Unidos, de una
Zona Económica Exclusiva que podría extenderse hasta 200 millas náuticas de la
costa. La NOAA es quien tiene en el contexto de la jurisdicción federal la responsa-



bilidad de designar las AMP (Ver figura 2).

Figura 2. Áreas Costeras y Marinas Protegidas
Fuente: Aguilar, Scharer y Valdés, 2006.

Las 16 Áreas Marinas Protegidas (AMP) de Puerto Rico trabajadas por Her-
nández sostienen comunidades de arrecifes de coral. De éstas, existen 13 Reservas
Naturales, una Reserva Estuarina co-manejada con el gobierno federal (Bahía de
Jobos), una Reserva Marina designada por la Legislatura (Islote Desecheo), y una Re-
serva Natural con designación simultánea como Reserva Pesquera Marina (RPM), en
el Canal de Luis Peña de Culebra (figura 2). Sin embargo, existe información muy li-
mitada que documente la condición actual de dichas localidades. No existe docu-
mentación sobre el estado actual de AMP como la de la Cueva del Indio, Hacienda
La Esperanza, Puerto Mosquito, Arrecife Guayama, Punta Petrona, Caja de Muerto,
La Parguera, Arecife Tourmaline y Desecheo. Solo una de las 16 AMP evaluadas posee
un plan de manejo. Esto ha causado una condición de abandono en las actividades de
manejo y conservación de sus recursos naturales. Igual ha contribuido al deterioro rá-
pido de sus arrecifes de coral al no cumplir con el objetivo de sus respectivas desig-
naciones (Hernández Delgado, 2000). 

2. ASPECTOS LEGALES

El tema de la gestión ambiental y de la protección de áreas costeras y marinas
es uno de los que ha cobrado vital importancia durante los últimos años. Los asun-
tos relacionados a los procesos administrativos en la implantación de las políticas pú-
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blicas están determinando la efectividad con que se manejan los recursos costeros y
la manera en que la ciudadanía puede participar en la toma de decisiones asociadas a
la conservación o transformación de los mismos. El modelo de gestión costera de
Puerto Rico es uno difuso, es decir varias agencias y entidades administrativas tienen
jurisdicción sobre los diferentes aspectos que componen el sistema costero. Por eso
podemos afirmar que en Puerto Rico no existe un sistema armonizado de gestión
costera para las áreas litorales.

En Puerto Rico aplican las leyes federales y estatales de la zona costera. Estas
leyes son administradas por diferentes agencias. Algunas de estas Agencias Federales
que manejan el medio ambiente son: la Environmental Protection Agency (EPA), la
National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA) y el Servicio Geológi-
co (USGS). En los Estados Unidos existe todo un cuerpo de leyes que regulan el
medio ambiente. Estas van desde las leyes generales como la National Environmen-
tal Policy Act (NEPA) hasta leyes especializadas como el Coastal Barrier Act (CBA).
Las costas están reguladas por todo un cuerpo jurídico que empieza con NEPA, le
sigue el Coastal Zone Management Act (CZMA), Clean Water Act (CWA), Clean Air
Act (CAA), Oil Pollution Prevention (OPP), la Ley de Puertos y Bahías de 1889 y cul-
mina con la Ley para la Protección de la Vida Silvestre (Seguinot y Méndez, 2009).

NEPA es la ley más amplia que rige el medio ambiente en los Estados Unidos
y sus territorios. Esta establece la política general de manejo de los recursos natura-
les y da las directrices a los estados de cómo deben preservarse y manejarse los re-
cursos del medio ambiente, particularmente en las tierras pertenecientes al gobierno
federal. Los instrumentos de gestión ambiental que se establecen bajo esta ley son la
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y la Declaración de Impacto Ambiental
(DIA). La administración de NEPA le corresponde a la Agencia Federal de Protec-
ción Ambiental (EPA) (Seguinot, 2000).

El Congreso estableció la Ley Federal para el Manejo de la Zona Costera
(CZMA) para promover la preservación, protección, desarrollo, restauración y me-
joramiento de esta zona y para asistir a los estados en el desarrollo de sus Programas
de Zona Costanera en la protección de sus recursos naturales tales como humedales,
valles aluviales, estuarios, playas, dunas, corales y arrecifes, entre otros. Las activida-
des que requieren un permiso federal o una licencia son: la extracción de arena de las
dunas, construcción de carretera en cuencas hidrográficas, la descarga de desperdicios,
las actividades que afectan la escorrentía, la planificación, construcción, modifica-
ción de estructuras en la franja litoral, la adquisición y utilización de recursos de aguas
costeros y el rellenado y dragado que afecte las aguas costeras (Seguinot, 2000).

El término “zona costanera” según el (CZMA) incluye la franja de costa que
se extiende mil metros (1000) tierra adentro desde el litoral. Bajo esta ley le corres-
ponde a cada estado establecer un Programa de Manejo de la Zona Costanera
(PMZC). El programa está diseñado para promover las actividades de protección y
conservación de los ecosistemas costeros, así como regular el desarrollo de activida-
des humanas que tengan un impacto sobre el medio ambiente litoral. La ley introdu-



ce el concepto de manejo activo para tomar acciones remediativas de forma inmediata
en áreas críticas, crea zonas de planificación especial para desarrollar reservas y par-
ques naturales, y define regiones u espacios para la investigación científica dentro del
marco de la colaboración institucional y académica (Seguinot, 2005). 

El Coastal Barrier Act (CBA) fue aprobado en el 1982 con la idea de intensi-
ficar la protección de los recursos costeros que estaban siendo afectados por el de-
sarrollo de áreas turísticas y urbanas. Esta ley le dio garras al CZMA protegiendo es-
tuarios, arrecifes, lagunas, playas y toda barrera producto de la deposición en am-
bientes litorales. La National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA) es
la responsable de administrar tanto el CZMA como el CBA. Las zonas de humeda-
les y pantanos costeros están reguladas por la Ley de Puertos y Bahías de 1899 y por
la Ley de Agua Limpia (CWA), así como por los reglamentos promulgados por el
Cuerpo de Ingenieros (CE) y la Agencia Federal de Protección Ambiental (EPA). El
Servicio de Pesca y Vida Silvestre (F&W) tiene jurisdicción sobre las áreas de interés
que quiere proteger y la Ley de Conservación de las Especies en Peligro de Extinción
(Seguinot, 2000). 

Las agencias federales requieren permiso para la construcción de estructuras,
excavaciones, rellenados y otras actividades que afecten las aguas navegables. La Ley
Federal para la Prevención de Derrames de Petróleo (OPP) aplica a los estados y te-
rritorios estableciendo las responsabilidades y requerimientos de rendir un informe.
Establece que toda embarcación o facilidad que descargue aceite o petróleo en aguas
navegables es responsable de los daños causados y de los costos de remoción. La
“parte responsable” incluye al dueño y al operador de la embarcación o instalación
terrestre. En segundo lugar comprende al dueño de una facilidad en las afueras de la
costa y de un oleoducto. La parte responsable tiene el deber de informar tan pronto
como se haya enterado de que el accidente viola las normas de calidad de agua, causa
una lámina que decolora el agua o causa una emulsión que se deposita en el fondo y
en la costa adyacente. Esta notificación debe dirigirse a la Guardia Costanera (CG) y
a la Junta de Calidad ambiental (JCA). La falta de notificación puede ser sentenciada
con cinco años de cárcel o multa de entre $10,000 a $125,000 (Seguinot y Méndez,
2009).

Todas las leyes, tanto a nivel estatal como federal, se adscriben a una jerarquía
que comienza con la constitución federal y la constitución estatal. Le siguen en orden
de prelación las leyes generales, leyes orgánicas, leyes especiales, reglamentos, orde-
nanzas y resoluciones. De igual forma el sistema de justicia norteamericano presen-
ta una jerarquía de tribunales que comienza con los tribunales de primera instancia
para luego pasar a los de distrito, los de apelación y finalmente al Tribunal Supremo.
En las controversias ambientales, y por ende aquellas relacionadas al manejo de re-
cursos costeros, los asuntos a nivel federal casi siempre se inician en el tribunal ad-
ministrativo de la agencia concernida (EPA, NOAA, F&W) o en el Tribunal Federal
de Distrito. De aquí las decisiones son revisadas o pueden apelarse al Tribunal de
Apelaciones de la región correspondiente para finalmente ser revisadas por el Tribu-
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nal Supremo de los Estados Unidos (Seguinot, 2000).

En síntesis, podemos señalar que Puerto Rico es un país con una amplia le-
gislación ambiental y costera tanto general como especializada porque aquí aplican
todas las leyes federales que así lo determine el Congreso, aplican todas las leyes es-
tatales de Puerto Rico, reglamentos estatales y federales (hechos para Puerto Rico) y
ordenanzas municipales (Seguinot y Méndez, 2009). 

Las leyes más importantes a nivel estatal para el manejo y gestión ambiental re-
alizada en la zona costera son la Constitución de Puerto Rico, la Ley Sobre Política
Pública Ambiental (LPPA), las leyes de recursos naturales (DRNA) y las de la Junta
de Planificación (JP). La ley de mayor jerarquía en el derecho estatal vigente en nues-
tro país es la Constitución de Puerto Rico. La misma establece En la Sección 19 sobre;
Recursos naturales; lugares históricos o artísticos, lo siguiente: Será política pública del
Estado Libre Asociado la más eficaz conservación de sus recursos naturales, así como el mayor de-
sarrollo y aprovechamiento de los mismos para el beneficio general de la comunidad. Esta dispo-
sición reconoce que la protección de los recursos naturales es de rango constitucio-
nal y por supuesto entre ellos se incluyen las áreas costeras protegidas y las áreas ma-
rinas de alto valor ecológico. Esta disposición ha sido posteriormente ratificada por
el Tribunal Supremo de Puerto Rico en varios casos legales (Seguinot, 2005). 

La LPPA fue creada en el 1970 y actualizada en el 2004. Los principios de esta
ley son: cumplir con la responsabilidad de hacer de cada generación un custodio del
medio ambiente para beneficio de las generaciones subsiguientes; asegurar para todos
los puertorriqueños paisajes seguros, saludables, productivos y estéticos, culturales y
placenteros; lograr el más amplio disfrute de los usos beneficiosos del medio am-
biente sin degradación, riesgo a la salud, o seguridad u otras consecuencias indesea-
bles; preservar los aspectos históricos, culturales y naturales de nuestro patrimonio;
y mantener, donde sea posible un medio ambiente que ofrezca diversidad a la selec-
ción individual. En su Artículo 3(b)- Declaración de la política pública ambiental, el
Estado Libre Asociado reconoce que: toda persona tiene derecho y deberá gozar de un medio
ambiente saludable… Asimismo, toda persona responsable por la contaminación tiene la obligación
de responder por los costos de la descontaminación o restauración.

La Ley Orgánica del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales
(LODRNA) en su artículo 5 le da potestad al Secretario del DRNA de adquirir tie-
rras de gran valor ecológico para efectos de conservación, entre ellas para designar-
se como áreas marinas protegidas. También, le da la facultad para adoptar reglamen-
tos con el fin de designar, mejorar y preservar las especies de vida silvestre, animales
y plantas, tanto terrestres como acuáticas, amenazadas o en peligro de extinción en
el Estado Libre Asociado de Puerto Rico. En el Art. 3 de Responsabilidad dice que
el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales será: el responsable de implemen-
tar la política pública ambiental del Estado Libre Asociado de Puerto Rico … A estos efectos
pondrá en vigor programas para la utilización y conservación de los recursos naturales de Puerto Rico.

Los Reglamentos 4860 y 5207 del DRNA regulan de forma específica las áreas



marinas protegidas. El 4860 es el Reglamento para el Aprovechamiento, Vigilancia, Conser-
vación y Administración de las Aguas Territoriales, los Terrenos Sumergidos bajo éstas y la Zona
Marítimo Terrestre. Bajo el mismo se realiza el deslinde de la zona marítimo terrestre,
se canalizan las solicitudes de autorizaciones y concesiones, prohibiciones, nuevos
aprovechamientos y construcciones. También se realizan los procedimientos adjudi-
cativos y el pago de derechos. El 5207 constituye una enmienda al 4860 que requie-
re el pago de $500 por concepto de derechos de presentación de solicitud. El Secre-
tario del DRNA podrá eximir o reducir los derechos cuando sea una persona de es-
casos recursos o sea una actividad para su sustento. El Reglamento Número 7241 (2
de noviembre de 2006) titulado Reglamento para la Administración de los Aprovechamien-
tos Mediante Autorización y Concesión en los Bosques Estatales, Reservas Naturales y Reservas
Marinas tiene como propósito de regular la autorización, la concesión, la ocupación
y uso, bajo permiso limitado, de estructuras o mejoras localizadas en áreas adminis-
tradas por el DRNA (Valdés et al., 2009).

Otras leyes de recursos naturales que tienen convergencia con el manejo de las
áreas marinas protegidas son la Ley Número 150 de 4 de agosto de 1988, que instaura
el Programa de Patrimonio Natural de Puerto Rico. Esta ley crea el Banco de datos de Pa-
trimonio Natural, establece un procedimiento para identificar la protección de áreas
naturales de valor ecológico, permite al Secretario del DRNA aceptar donaciones y
establecer acuerdos con grupos de interés, así como adquirir terrenos de alto valor
ecológico. La Ley para la Protección, Conservación y Manejo de los Arrecifes de Coral en Puer-
to Rico de 1999 se crea con el propósito de asegurar la protección de los arrecifes de
coral y las comunidades coralinas, reglamentar los usos que se les dará a los mismos,
implantar mecanismos de manejo para su protección y conservación y establecer las
violaciones que conlleva el uso no apropiado de éstos. La Ley de Vida Silvestre de Puer-
to Rico (1999), el Reglamento Número 3250 para Regir las Especies Vulnerables y en Peli-
gro de Extinción en el ELA de Puerto Rico y el Reglamento para Regir la Vida Silvestre esta-
blecen la política pública para la protección de la vida silvestre y en particular del há-
bitat natural de dichas especies. La Ley de Servidumbre de Conservación de Puerto Rico del
año 2001 define las servidumbres y establece los incentivos contributivos a los due-
ños de terrenos que constituyan una servidumbre de conservación, por lo tanto puede
ser una herramienta muy útil para la conservación de los terrenos cercanos a las re-
servas marinas (Valdés et al., 2009).

La Ley Orgánica de la Junta de Planificación (LOJP) le da la facultad a su Secreta-
rio de preparar, adoptar y recomendar al Gobernador y a la Asamblea Legislativa el
Plan de Desarrollo Integral de Puerto Rico. También le habilita para crear los Planes
de uso de Terreno que a su vez sean cónsono con la conservación de los recursos na-
turales y de la costa (Seguinot, 2005). El reglamento 17 de Planificación conocido
como el Reglamento de Zonificación de la Zona Costanera y de Acceso a las Playas y Costas de
Puerto Rico, es el que sirve para guiar y controlar el uso y desarrollo de los terrenos y
cuerpos de agua en la zona costanera, sus costas y sus playas. También se usa para re-
querir, fomentar o prohibir los accesos a las playas. Este reglamento pretende proveer
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de nuevos accesos a las costas y playas, y proteger las áreas de reservas naturales y los
recursos naturales. En este reglamento cabe destacar la sección 3.01 que dispone que
todo proyecto que se autorice cerca de un litoral costero provea una o más vías de ac-
ceso a la costa. La Ley 293 del 21 de agosto de 1999 crea la Junta Inter-agencial para el
Manejo de las Playas de Puerto Rico con el propósito de fijar de forma integrada la polí-
tica pública para el manejo de las playas de Puerto Rico; entendiéndose, que tendrá
la responsabilidad de coordinar esfuerzos y recursos de los sectores público y priva-
do para fomentar la seguridad, ornato, conservación y, a la vez, hacer uso adecuado
de este recurso (Valdés et al., 2009).

Mediante la aprobación de la Ley Núm. 278 de 29 de noviembre de 1998, co-
nocida como “Ley de Pesquería de Puerto Rico”, se estableció la política pública en
cuanto a la pesca en todas sus modalidades en Puerto Rico. Esta tiene entre sus ob-
jetivos el proteger y fomentar la crianza de peces, para obtener su aumento y desa-
rrollo en aguas de Puerto Rico y regular la pesca. La propia Ley declaró de dominio
público, todos los organismos acuáticos y subacuáticos que se encuentran en los cuer-
pos de agua que no sean de dominio privado. Además, estableció que dichos cuerpos
de aguas podrán ser utilizados para la pesca de manera que la misma sea aprovecha-
da y comercializada libremente. La Ley menciona que los reglamentos serán redacta-
dos por el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales. A tenor con lo esta-
blecido en la propia Ley, es que se redacta el Reglamento 6768, radicado el 11 de fe-
brero de 2004, el cual se conoce como “Reglamento de Pesca de Puerto Rico”.

La Asamblea Legislativa mediante la Ley Núm. 132 de 25 de junio de 1968, según
enmendada, delegó en el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, la regla-
mentación sobre las actividades de extracción, remoción y dragado de los componentes
de la corteza terrestre. En dicha ley se le concede al Secretario la facultad para que otor-
gue los permisos en aguas territoriales, para llevar a cabo esta actividad en consonancia
con los requisitos y limitaciones allí establecidas. Por otra parte, la Ley Núm. 370 del 2
de Septiembre del 2000 enmendó los Artículos 2, 3, 5, 6, 8 y 10 de la Ley Núm. 132 de
25 de junio de 1968, a los fines de aclarar el procedimiento de otorgación y renovación
de permisos de extracción, excavación y dragado de componentes de la corteza terres-
tre en el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales.

3. CONCLUSIONES

Luego del establecimiento de cuando menos 37 áreas costero-marinas prote-
gidas en Puerto Rico han seguido apareciendo muchas iniciativas comunitarias y de
la sociedad civil para establecer nuevas reservas marinas. Se habla del establecimien-
tos de áreas marinas protegidas nuevas en las costas cercanas a los municipios de Vie-
ques, y Culebra, Loíza, Santa Isabel, Yabucoa, Cabo Rojo, Humacao, Maunabo, Fa-
jardo, Manatí, Arecibo, Isabela y en las islas de Desecheo, Mona, Monito, Caja de
Muerto, Pineros, Icacos, Culebrita, entre muchas otras. Lo cierto es que existen mu-
chas áreas marinas y costeras que pueden ser rescatadas e integradas a un plan de ma-
nejo y conservación. Entendemos que no es necesario crear una Ley para cada una



de ellas sino que se podría crear una Ley general que permita a cada área protegida
crear su propio reglamento y así manejar su territorio de la forma como entienda más
apropiada. No obstante, esa Ley general debe identificar todas las posibles áreas
donde podrían establecerse áreas protegidas. En Puerto Rico existen diferentes tipos
de experiencias manejando reservas costeras y marinas. Estas constituyen un nuevo
reto para los municipios pues su creación puede ser enmarcada dentro de una políti-
ca local y regional de conservación y educación ambiental, la cual puede ser una ex-
celente oportunidad para el mejoramiento de la calidad de vida municipal. Dada nues-
tras dimensiones geográficas de una isla de unos 9000 km cuadrados dividida en 78
municipios se hace relativamente accesible restaurar y manejar el territorio. Los pla-
nes de Ordenamiento Territorial y la Ley de Municipios Autónomos constituyen dos
instrumentos que bien podrían consolidar jurídicamente los mecanismos de poder
para garantizar el buen manejo y la conservación de las áreas costeras. En síntesis el
tema de las áreas costeras y marinas protegidas es uno que cada vez cobra mayor im-
portancia para Puerto Rico y el Caribe. La conservación de la biodiversidad y la in-
terconexión de los corredores marinos que aun existen son necesarias para mantener
la capacidad reproductiva y de supervivencia de las especies, incluyendo la humana.
Este escrito es un primer intento por abordar este tema desde una perspectiva jurí-
dica a nivel local. Para ello hemos utilizado las experiencias desarrolladas con la le-
gislación de Puerto Rico. Eventualmente, aspiramos al diseño de una metodología
integral e interdisciplinaria para comprender la experiencia vivida en el desarrollo de
las áreas marinas protegidas en los países de la cuenca del Caribe. 

BIBLIOGRAFÍA

• Aguilar, A., Scharer, M. y Valdes, M. 2006. Marine protected areas in Puerto Rico: His-
torical & current perspective, Ocean and Coastal Management 49, 961-975.

• Barragán, J. M. 2003. Medio ambiente y desarrollo en las áreas litorales, Introduc-
ción a la planificación y gestión integrada, Servicio de Publicaciones de la UCA,
2003, 301 pp. 

• Barragán, J. M. (Coord.) 2009. Manejo costero integrado y política pública en Iberoa-
mérica: Un diagnóstico. Necesidad de cambio, Red IBERMAR (CYTED), 380 pp.

• DRNA (Departamento de Recursos Naturales y Ambientales de Puerto Rico). 1999.
Puerto Rico and the Sea; An Action Program for Marine Affairs: A Report to the Governor.
San Juan, Puerto Rico. 

• DRNA. 2003. Plan de Manejo para el Área de Planificación Especial de los Manglares de
Puerto Rico: San Juan, Puerto Rico. Negociado de Costas, Reservas y Refugios, Divi-
sión de Zona Costanera, Programa de Manejo de la Zona Costanera de Puerto Rico.

• DRNA. 2005. Inventario Recursos de Agua de Puerto Rico, Borrador. Oficina del Plan de
Agua. 337pp.

• DRNA. 2007. Plan Integral de Recursos de Agua. Oficina del Plan de Agua. 347pp.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
INICIATIVAS EN IBEROAMÉRICA DE INTERÉS PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE ÁREAS LITORALES

2040



ASPECTOS LEGALES Y AMBIENTALES SOBRE EL USO Y MANEJO DE LOS ESPACIOS MARINOS PROTEGIDOS
DE PUERTO RICO

2041

• Hernandez Delgado, E. 2001. Áreas Marinas Protegidas en Puerto Rico: El oscuro abis-
mo entre el papel y el mundo real, XXIV Simp. Rec. Nat.: 98-123.

• Junta de Calidad Ambiental (JCA). 2005. Informe sobre el Estado y Condición del Am-
biente en Puerto Rico 2005. 353 pp.

• Junta de planificación. oficina del plan de uso de terrenos de Puerto Rico. 2006. Plan
de Uso de Terrenos de Puerto Rico. Perfil Regional de Puerto Rico. Borrador preliminar. 138 pp.

• Klee, G. A. 1999. The Coastal Environment; Toward Integrated Coastal and Marine Sanc-
tuary Management. Prentice Hall, Inc.

• López-Feliciano, D. 1999. El ambiente y las Leyes en Puerto Rico; lo que todos queremos
saber. Publicaciones Paraíso, Rincón Puerto Rico. 

• López Marrero, T. M. y Villanueva Colón, N. 2006. Atlas Ambiental de Puerto Rico.
Editorial Universidad de Puerto Rico. 160pp. 

• Morelock, J., Ramirez, W. y Barreto, M. 2003. The World’s Coasts: ONLINE- Puerto
Rico. 26 pp.

• NOAA. 1978. Puerto Rico Coastal Management Program and Final Environmental Impact
Statements. U.S. Departament Of  Commerce, National Oceanic And Atmospheric
Administration Office Of  Coastal Zone Management.

• Seguinot, J. 2000. Gestión Ambiental y Protección de Áreas Naturales Costeras y Marinas
en los Estados Unidos de Norteamérica y Puerto Rico. Revista Jurídica de LexJuris. Vol. 1
Primavera Núm. 1. 

• Seguinot, J. en Vega, J. A. (Editor). 2002. Geografía de Puerto Rico; Recursos y Geosiste-
mas. Serie SIGLO XXI. Ed. Santillana, Guaynabo. PR.

• Seguinot Barbosa, J. 2005. Medio Ambiente, cultura y salud en el Caribe Contemporáneo.
Ed. GEO. 255pp. 

• Seguinot, J. y Méndez, P. 2009. Gestión del litoral y política pública en Puerto Rico: Un diag-
nóstico, en Barragán Muñoz, J.M., (coord.). Manejo Costero Integrado y Política Pú-
blica en Iberoamérica: Un diagnóstico. Necesidad de cambio, Red IBERMAR
(CYTED), Cádiz, 145-174.

• Seguinot, J. y Méndez, P. 2011. Propuestas para una gestión costera integrada de las áreas
litorales de Puerto Rico, en Barragán Muñoz, J.M. (coord.). Manejo Costero Integrado
y Política Pública en Iberoamérica: Propuestas para la acción. Red IBERMAR
(CYTED), Cádiz, 121-138.

• Valdés, M., Scharer, M., Carrero, C. J., Fernández, M. y Muñoz, M. 2009. Plan de Ma-
nejo de la Reserva Marina de Tres Palmas Rincón, Eds. Equipo de facilitación del Cen-
tro Interdisciplinario de Estudios del Litoral (CIEL), Universidad de Puerto Rico,
Mayagüez, Puerto Rico.





2043

4.03
AVANCES EN LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE

MANEJO COSTERO INTEGRAL EN PANAMÁ

H. Garcés B. y L. Martínez

Facultad de Ciencias del Mar, Universidad Marítima Internacional de Panamá, Apdo.
0843-03561, La Boca, Edificio 1034, Panamá, Rep. de Panamá, hgarces@umip.ac.pa,
leikamartinez@yahoo.com

Palabras clave: planes de manejo costero, gestión de zonas costeras, zona especial
de manejo, atlas, Panamá.

RESUMEN

La República de Panamá bajo el marco de la importancia que tiene para el
país la implementación del manejo costero integrado, como estrategia para resolver
de manera integral los problemas de las comunidades costeras y el uso sostenible de
los recursos marinos y costeros, ha venido avanzado en la elaboración de los planes
de manejo costero integral de varias regiones. Estas regiones son el Golfo de San Mi-
guel, provincia de Darién, en Bocas del Toro, el Archipiélago de las Perlas y la pe-
nínsula sur de Azuero. Estas regiones son consideradas como zonas especiales de
manejo y han sido priorizadas para elaborar estos planes principalmente por sus co-
munidades costeras, por la gran biodiversidad de recursos marinos y costeros, así
como por el desarrollo de actividades productivas, como la pesca y el turismo, que
se realizan en las mismas. De manera general, los planes de manejo costero integral
elaborados hasta la fecha están basados en la metodología establecida por el grupo
de expertos del GESAMP. Así cada plan cuenta con cinco Fases. En la Fase I, se han
elaborado los diagnósticos pertinentes de las regiones en mención, identificando los
problemas de las comunidades, sus actores, así también se ha colectado informa-
ción sobre aspectos físicos, socio-económicos y biológicos. En el diagnóstico se in-
cluye el análisis y priorización de problemas, así como la información existente sobre
las condiciones, uso y espacio de los recursos marino-costeros, se identifican los
problemas existentes de manejo, así como los aspectos legales e institucionales re-
lacionados con la ordenación, manejo, conservación, actividades productivas y la
identificación de conflictos. En la Fase 2, se incluyen las propuestas establecidas por
los residentes de las comunidades para la solución de los conflictos. En la Fase 3, se
incluyen las estrategias de gestión y de autorización oficial para la implementación
de los planes de manejo costero integral. En la Fase 4 se considera la implementa-



ción de los planes de manejo costero integral. Sobre este último aspecto en Panamá
se han estado implementados planes de acción muy puntuales, pues se requieren
fuertes financiamientos para el desarrollo de dichas acciones. En la Fase 5 se inclu-
yen las acciones de seguimiento y evaluación de los planes de manejo. En nuestro
país, estos planes de manejo costero integrado han sido elaborados por diferentes fir-
mas consultoras ambientales. Adicional a los planes de manejo se cuenta con un do-
cumento denominado ATLAS, el cual hace un recuento de la descripción física de
las zonas marino-costeras del área, los sistemas hidrológicos, los recursos marinos
y costeros, la descripción política administrativa del área, los usos de los recursos ma-
rinos y del espacio marino costero, los indicadores sociales y la vulnerabilidad cos-
tera entre otros temas. Se requiere implementar las líneas de acción propuestas en
los diferentes planes de manejo para garantizar un manejo adecuado de los valiosos
recursos marino-costeros de las regiones priorizadas establecidas en la República de
Panamá.

1. ANTECEDENTES

La República de Panamá posee una zona de 12 millas marinas de ancho de
Mar Territorial, con lo cual abarca una superficie total marina de 319 824 km2 ver-
sus una superficie total de 75 517 km2. Panamá posee una importante longitud de
sus costas, que comprenden un total de 2 988 kilómetros, de éstos 1 700 corres-
ponden al litoral Pacífico y 1 288 al litoral del Caribe (Arenas & Garcés, 2009 y
2010). Las competencias del Manejo Costero Integrado en Panamá se encuentran
claramente establecidas, en fecha reciente, por la Ley 44 que crea la Autoridad de
los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP). En Ley también se establece que los re-
cursos marinos y costeros están comprendidos entre una franja costera de 200 m
de ancho de la línea de la pleamar y el límite exterior de la Zona Económica Ex-
clusiva. En Panamá existen aproximadamente 250 km de arrecifes de franja, 172 177
ha de manglares y 18 051 ha de albinas entre los ecosistemas marinos más repre-
sentativos (ANAM, 2002).

La República de Panamá cuenta a la fecha con cuatro planes de manejo coste-
ro integral realizados en diferentes regiones priorizadas como Zonas Especiales de
Manejo o ZEM por la ARAP. Dichos Planes de Manejo incluyen los realizados y ter-
minados en el Golfo de San Miguel, Bocas del Toro y Archipiélago de Las Perlas
(ARAP, 2003, 2008 y 2011). Adicionalmente, se ha elaborado el Plan de Manejo Ma-
rino Costero Integrado de la Zona Sur de Azuero, que incluye los Distritos de Pocrí,
Pedasí y Tonosí ubicados en la Península de Azuero, Pacífico de Panamá. Para el de-
sarrollo de dichos Planes se conto con el Programa de Fortalecimiento de la Capaci-
dad de Gestión de la ARAP para el Manejo Costero Integrado, Contrato de Présta-
mo 1724/OC-PN ARAP-BID, el cual culmina en diciembre de 2011 (Arenas & Gar-
cés, 2009 y 2010).
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El Plan de Manejo Costero Integral en el Golfo de San Miguel y zonas adya-
centes se ubica en la provincia del Darién, Pacífico oriental de la República de Pana-
má. Dicho Plan fue formulado para la Autoridad Marítima de Panamá (AMP), com-
petencia hoy de la ARAP, y elaborado por el Consorcio de Arden & Price Consulting
& University of  Miami durante el periodo comprendido de mayo 2002 a diciembre
2003. Dicho Plan se ubico dentro del Programa de Desarrollo Sostenible del Darién,
el cual contaba con fondos BID asignados al Ministerio de Economía y Finanzas
(MEF).

El Plan de Manejo Marino - Costero Integrado de Bocas del Toro se ubica en
la provincia de Bocas del Toro, Caribe occidental de la República de Panamá. Dicho
Plan fue formulado para la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP)
y elaborado por el Consorcio de Arden & Price Inc. & University of  Miami durante
el periodo comprendido de agosto 2007 a marzo 2009. Dicho Plan se ubico dentro
del Programa Multifase de Desarrollo Sostenible de Bocas del Toro del Consejo Na-
cional de Desarrollo Sostenible (CONADES) con fondos BID asignados al gobier-
no central.

El Plan de Manejo Costero Integrado de la Zona Especial de Manejo del Ar-
chipiélago de Las Perlas se ubica en la provincia de Panamá, Pacífico central de la
República de Panamá. Dicho Plan fue formulado para la ARAP y elaborado por el
Consorcio Louis Berger & ANCON durante el periodo comprendido de febrero 2010
a febrero 2011. Dicho Plan se ubico dentro del Programa de Fortalecimiento de la Ca-
pacidad de Gestión de la ARAP para el MCI con recursos BID transferidos a la
ARAP para su ejecución. 

El Plan de Manejo Marino Costero de la Zona Sur de Azuero se ubica en los
Distritos de Pocrí, Pedasí y Tonosí, provincia de Los Santos, Pacífico de Panamá.
Dicho Plan fue formulado para la ARAP y elaborado por Arden & Price Inc. duran-
te el periodo comprendido de septiembre 2010 a septiembre 2011. Dicho Plan se
ubico dentro del Programa de Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la
ARAP para el MCI con recursos transferidos del BID a la ARAP para su ejecución
y se encuentra por terminar.

La República de Panamá cuenta adicionalmente con otros programas regiona-
les de desarrollo sostenible a nivel provincial y comarcal ubicados en Darién, Bocas
del Toro, Comarca Ngöbe Buglé y Chiriquí en los que se deben integrar las áreas na-
turales protegidas de dos autoridades distintas (ARAP y ANAM) en la planificación
del desarrollo nacional (SAVIA-CAFT, 2077).



Tabla 1. Descripción sintética de los Planes de Manejo Costero Integral realizados
en la República de Panamá

2. DESARROLLO DE LOS PLANES DE MANEJO

De manera general, los planes de manejo costero integral elaborados en la Re-
pública de Panamá hasta la fecha están basados en la metodología establecida por el
grupo de expertos del GESAMP. Los Planes de Manejo incluyen los realizados en el
Golfo de San Miguel, Bocas del Toro, Archipiélago de Las Perlas, y Zona sur de Azue-
ro (ver Cuadro No. 1 adjunto). Cada plan de manejo costero desarrollado cuenta con
cinco Fases generales, a saber: Fase I, diagnóstica; Fase 2, propuestas; Fase 3, gestión;
Fase 4, implementación; y Fase 5, seguimiento y evaluación.

Se cuenta con los documentos elaborados por las firmas consultoras ambien-
tales que contienen los diagnósticos pertinentes de las regiones en mención. En éstos
se identifican los problemas de las comunidades, sus actores, así también se ha co-
lectado información sobre aspectos físicos, socio-económicos y biológicos. En el
diagnóstico se incluye el análisis y priorización de problemas, así como la información
existente sobre las condiciones, uso y espacio de los recursos marino-costeros, se
identifican los problemas existentes de manejo, así como los aspectos legales e insti-
tucionales relacionados con la ordenación, manejo, conservación, actividades pro-
ductivas y la identificación de conflictos.
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La documentación contenida en la Fase 2 incluyen las propuestas establecidas
por los residentes de las comunidades para la solución de los principales conflictos
detectados. En la Fase 3, se incluyen las estrategias de gestión y de autorización ofi-
cial para la implementación de los planes de manejo costero integral. En la Fase 4 se
considera la implementación de los planes de manejo costero integral. Sobre este úl-
timo aspecto en Panamá se han estado implementados planes de acción muy pun-
tuales en algunas regiones, pues se requieren fuertes financiamientos para el desa-
rrollo de dichas acciones. Por último, en la Fase 5 se incluyen las acciones de segui-
miento y evaluación de los planes de manejo.

El Plan de Manejo Costero Integral en el Golfo de san Miguel y zonas adya-
centes fue adoptado por Resolución Nº ADM/ARAP 096 de 18 de agosto de 2010
y el Plan de Manejo Marino – Costero Integrado de Bocas del Toro fue adoptado
por Resolución Nº ADM/ARAP 094 de 18 de agosto de 2010. Ambos Planes apa-
recen formalmente aprobados en la Gaceta Oficial Digital No. 26613-B del 3 de sep-
tiembre de 2010 de la República de Panamá.

3. ATLAS DE LOS RECUROS MARINO – COSTEROS

Adicional a los planes de manejo se cuenta con un documento impreso y digi-
tal denominado ATLAS el cual hace un recuento de la descripción física de las zonas
marino-costeras del área, los sistemas hidrológicos, los recursos marinos y costeros,
la descripción política administrativa del área, los usos de los recursos marinos y del
espacio marino costero, los indicadores sociales y la vulnerabilidad costera entre otros
temas importantes. En la actualidad se cuenta con tres Atlas de los Recursos Marino
– Costeros, debidamente elaborados y entregados a la ARAP: Provincia del Darién
(ARAP, 2003), Bocas del Toro (ARAP, 2008) y Archipiélago de Las Perlas (ARAP,
2011). Cada ATLAS guarda su particularidad y formato en específico e incluye valiosa
información visual y digital de las regiones estudiadas. 

El Atlas de la Provincia del Darién se divide en siete temas importantes: des-
cripción física de la zona marino – costera de la provincia del Darién, sistemas hi-
drológicos, recursos biológicos marino-costeros, descripción político-administrativa,
usos de los recursos y del espacio marino-costero, indicadores sociales y vulnerabili-
dad. El Atlas de la Bocas del Toro se divide en cinco temas importantes: ambiente fí-
sico, ambiente natural, ambiente político-administrativo y social, indicadores sociales
y usos de los recursos marino-costeros. Por último, el Atlas del Archipiélago de Las
Perlas se divide en cuatro temas importantes: aspectos generales, ambiente biofísico,
ambiente humano y propuesta de ordenamiento marino costero integrado en la ZEM. 

En general se requiere de una mayor divulgación de los documentos elabora-
dos por las firmas consultoras ambientales. Por otro lado, es imperativo la consecu-
ción de fondos nacionales o internacionales que promuevan la implementación de
dichos Planes de Manejo Costero Integrales elaborados. Por último, se requiere im-
plementar las líneas de acción propuestas en los diferentes planes de manejo para ga-



rantizar un manejo adecuado de los valiosos recursos marino-costeros de las regio-
nes priorizadas establecidas por la ARAP en la República de Panamá.

4. AGRADECIMIENTOS

Agradecemos la colaboración de los participantes de la Red Nacional de MCI,
así como de la valiosa información suministrada por el Ing. Elio Álvarez y el Lic.
Franklin Kwai Ben de la ARAP.

BIBLIOGRAFÍA

• ANAM. 1999. Aspectos físicos, económicos y sociales de Panamá. Estrategia Nacio-
nal del Ambiente, Volumen 1/7. Autoridad Nacional del Ambiente, Panamá, 49 pp.

• ANAM. 2000. Primer Informe de la Riqueza y Estado de la Biodiversidad de Pa-
namá. Autoridad Nacional del Ambiente, Panamá, 174 pp. + Anexo.

• ANAM. 2002. Estrategia Nacional del Ambiente - Panamá. Documento Principal.
2a ed. Autoridad Nacional del Ambiente, Panamá, 205 pp.

• ANAM. 2004. Informe del Estado del Ambiente. GEO Panamá 2004. Autoridad
Nacional del Ambiente, Panamá, 175 pp.

• ANAM. 2006. Indicadores Ambientales de la República de Panamá. 3. Recursos
Marino Costeros. pp. 55-61.
http://www.anam.gob.pa/joomla/images/stories/documentos_pdf/INDI-
CADORES%2001.pdf.

• ANAM. 2009. Publicaciones/Guías Didácticas.
http://www.anam.gob.pa/joomla/index.php?option=com_content&view=arti-
cle&id=217&Itemid=18.

• ARAP. 2003. Atlas de los Recursos Marino – Costeros de la Provincia del Darién.
Programa de Desarrollo Sostenible del Darién (UCP-MEF). Arden & Price Con-
sulting & University of  Miami. Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá
(ARAP), Panamá, A-G, pág. var. 

• ARAP. 2008. Atlas de los Recursos Marino – Costeros de Bocas del Toro. Progra-
ma Multifase de Desarrollo Sostenible de Bocas del Toro. Arden & Price Inc. &
University of  Miami. Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), Pa-
namá, 43 pp.

• ARAP. 2011. Atlas de los Recursos Marino – Costeros de la Zona Especial de Ma-
nejo del Archipiélago de Las Perlas. Programa de Fortalecimiento de la Capacidad
de Gestión de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá para el Manejo
Costero Integrado. Consorcio Berger - ANCON. Autoridad de los Recursos Acuá-
ticos de Panamá (ARAP), Panamá, 28 pp.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
INICIATIVAS EN IBEROAMÉRICA DE INTERÉS PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE ÁREAS LITORALES

2048



AVANCES EN LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE MANEJO COSTERO INTEGRAL EN PLANAMÁ

2049

• Arenas G., P. & Garcés B., H.A. 2009. Diagnóstico de la gestión del litoral en la Re-
pública de Panamá. Pp. 71-90. En: Barragán M., J.M. (coord.) Manejo Costero In-
tegrado y Política Pública en Iberoamérica: Un diagnóstico. Necesidad de cambio.
Red IBERMAR (CYTED), Cádiz, España, 380 pp.

• Arenas, P. & Garcés, H. 2010. Diagnóstico de la gestión del litoral en la República
de Panamá. Pp. 71-90. En: Barragán M, J.M. (coord.). Manejo Costero Integrado y
Política Pública en Iberoamérica: Un diagnóstico. Necesidad de cambio. Red IBER-
MAR (CYTED), Cádiz, España, 380 pp. [Publicación revisada en CD].
http://www.uca.es/grupos-inv/HUM117/grupogial/paginas/publicaciones/pu-
blicaciones.

• Contraloría General de la República. 2005. Panamá en Cifras. 2000-04. Dirección de
Estadística y Censo, Panamá, 271 pp.

• Contraloría General de la República. 2006. Dirección de Estadística y Censo/Catá-
logo de Publicaciones. http://www.contraloria.gob.pa/DEC/.

• Correa de S., N. 2003. Atlas Geográfico Escolar de la República de Panamá. Dis-
tribuidora Lewis, Panamá, 101 pp.

• CNTCC. 2006. Consejo Nacional de Transparencia contra la Corrupción. Informe
de Panamá.
http://www.setransparencia.gob.pa/sibupraip/.

• RAMSAR. 2008. The RAMSAR List of  Wetlands of  International Importance.
http://www.ramsar.org/index_htm.

• Talavera, M. E. 2008. Reformulación de la Estrategia Marítima Nacional. Revista
Mare Nostrum (Panamá) Junio/julio 2008: 46-47.

• UNESCO. 2009. World Heritage List. http://whc.unesco.org/en/list.

• SAVIA-CAFT. 2007. Áreas Silvestres Protegidas de Panamá. Informe de Consul-
toría. ANAM, Panamá, 64 pp.





2051

4.04
BASES PARA LA ORDENACIÓN ESPACIAL MARINA EN

URUGUAY: IDENTIFICACIÓN DE CONFLICTOS DE USO

L. Echevarría

Centro Interdisciplinario para el Manejo Costero Integrado del Cono Sur, Martínez True-
ba 1300 Planta Baja, 11200. Montevideo Uruguay. Luciana.echevarria@gmail.com
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medio ambiente marino.

RESUMEN

En los espacios marino-costeros se desarrollan numerosas e importantes acti-
vidades humanas, que pueden competir o afectarse en entre ellas, o generar impac-
tos ambientales en los ecosistemas. Este es por tanto, un escenario muy propicio para
el surgimiento de distintos tipos de conflictos, que cuenta además con atributos muy
particulares. No hay propiedad privada, ni asentamientos humanos; no hay barreras,
la contaminación se propaga fácilmente, y los ecosistemas marinos trascienden las
fronteras nacionales. El presente estudio se enfoca en el Río de la Plata y su Frente
Marítimo, abarcando la franja costera desde Montevideo hasta el Chuy y la platafor-
ma continental uruguaya (hasta la isobata de 3000 m). El objetivo del trabajo es iden-
tificar, localizar y evaluar, los conflictos existentes entre los usos humanos (conflic-
tos usuario-usuario), y entre los usos humanos y el medio ambiente marino (conflic-
tos de los usuarios con el medio). Se identificaron cuatro grandes tipo de conflictos:
1) Concurrencia espacial, 2) Interacción competitiva, 3) Conservación del medio am-
biente y 4) Alteración del paisaje. Estos conflictos se caracterizan y se evalúan de
acuerdo a su relevancia tanto ecológica como socio-económica. Se obtuvo informa-
ción ecológica y de los usos marinos través de la recopilación bibliográfica y entre-
vistas a actores calificados. Gran parte del desarrollo implicó el acceso a los datos y
la espacialización de la información en formato SIG. Los principales resultados al-
canzados fueron: (1) Las demandas de espacio marino por los usos existentes es sig-
nificativamente alta. La actividad pesquera de mayor rendimiento de altura y costera
ocupa el 38,6 % del área de estudio, las rutas de navegación el 3,6 %. El área desti-
nada a la concesión para la exploración de petróleo y gas afecta al 75,55 % del área
del mar territorial y la zona económica exclusiva siendo el área actual concedida a
empresas internacionales el 8,32 %. En este sentido, el mar es un espacio de compe-
tencia más que de un espacio para “compartir”. (2) Se observa que los patrones de



conflictos que se dan entre los usos humanos están ubicados paralelos a la costa del
Río de la Plata y el Frente Marítimo por ser donde se concentra la mayor cantidad de
actividades (rutas de navegación, turismo, pesca, extracción de arena, parques eólicos)
en los ambientes fluvio-marino y costeros. (3) Los principales conflictos entre usos
humanos y el ambiente están distribuidos en toda el área, tales como: capturas de es-
pecies no objetivo, derrame de hidrocarburos, turismo, rutas de navegación y explo-
ración de hidrocarburos, estos se dan en los cuatro ambientes. Estos conflictos por
lo general son altamente relevantes debido a que el área afectada es alta (ej., capturas
de especies no objetivo), la intensidad del conflicto es muy fuerte y la temporalidad
en casi todos es permanente. La ubicación espacial de estos conflictos por lo gene-
ral coincide con las áreas previamente identificadas como de alta relevancia ecológi-
ca. (4) La relevancia socio-económica de estos conflictos es en general alta, debido a
la relevancia de los bienes y servicios ecosistémicos involucrados. Si bien estos con-
flictos (algunos potenciales) hoy en día tienen una proporción de uso del espacio ma-
rino baja, tienden a consolidarse y a expandirse (ej., extracción de arena, parques eó-
licos offshore). El nivel de conflictividad es dinámico, observándose que en el pe-
riodo cálido (noviembre-marzo) la variedad y relevancia de los conflictos es mayor
que en otoño-invierno, debido a la mayor actividad biológica (e.j., migración de ba-
llenas, reproducción de peces) y humana (e.j., turismo de cruceros, pesca, etc). 

1. INTRODUCCIÓN

La zona costera es una ecotono de máxima interacción ecológica y social que
si bien representa a solo un 10 % de la superficie del planeta provee servicios eco-
sistémicos a más de 60 % de la población humana (Costanza et al., 1999). En el
mundo, 12 de las 15 ciudades más grandes son costeras y en A. Latina 60 de las 77
ciudades más grandes son costeras. A estas condicionantes existentes hay que agre-
garle que la población residente en el área costera es de 70 millones de los cuales
aproximadamente el 16  % están en extrema pobreza (Menafra, 2006) y que existe una
población flotante debido a una de las industrias más grandes, el turismo, que gene-
ra un movimiento de masas hacia la costa importante con sus derivaciones, uso in-
tenso del suelo, emisiones de CO2, entre otros.

Las demandas de espacio en la zona costera han crecido en las últimas déca-
das con una tendencia a urbanizarse en un 70 % con una fuerte litoralización coste-
ra, generando conflictos de intereses entre la conservación y el desarrollo (Menafra,
2006). Las actividades humanas y la explotación han aumentado significativamente la
presión ejercida en el entorno marino. Los usos tradicionales, como el transporte ma-
rino, la recreación, la extracción minera (arena, grava), de petróleo y gas y la pesca,
así como los nuevos usos del océano (e.g., energía renovable y acuicultura), compi-
ten entre sí generando conflictos entre los intereses sectoriales.

En la delimitación de los grandes ecosistemas marinos del mundo definidos por
la IUCN, NOAA, IOC-UNESCO, la costa estuarial y atlántica de Uruguay se en-
cuentra ubicada en la plataforma patagónica (14), definiendo uno de sus límites con
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la plataforma sur de Brasil (15) (UICN, LME, 2009). Esto implica una serie de fac-
tores naturales, como mareas, corrientes, vientos, variaciones climáticas, biodiversi-
dad, que generan características ambientales muy versátiles, debido a la interacción no
solo entre el agua dulce proveniente del Río de la Plata, el agua marina del océano
Atlántico y la atmósfera, sino también a las corrientes fría de las Malvinas y cálida de
Brasil (Piedra Cueva et al., 2003; Gagliardini et al., 2003).

En los espacios marinos y costeros se da la influencia de muchas actividades
humanas (Fig. 1) en un territorio donde coexisten ecosistemas muy ricos, diversos y
productivos. Coexisten con algunas características que son específicas: no hay pro-
piedad privada, ni asentamientos humanos; no hay barreras, la contaminación se pro-
paga fácilmente, y los ecosistemas marinos trascienden las fronteras nacionales. 

Figura 1. Ejemplos de actividades costeras marinas

Más del 40 por ciento de los océanos del mundo están fuertemente afectados por
las actividades humanas, y son pocas o ninguna las zonas que permanecen sin antropi-
zar. A nivel mundial se está incrementando la actividad y explotación en los mares. Esto
genera competencia entre los intereses sectoriales, tales como la navegación y el trans-
porte marítimos, la posible producción de energía en el mar, el desarrollo de los puer-
tos, la pesca y la acuicultura, el turismo marítimo (navegación deportiva y cruceros). Ellos
han aumentado la presión ejercida en el entorno marino y pueden tener efectos positi-
vos o negativos, previstos o imprevistos en diferentes espacios y ámbitos. Debido a esta
alta complejidad, “la forma más adecuado para abordar los asuntos marítimos consiste
en un planteamiento integral” (Comisión de las Comunidades Europeas, 2008).

2. POR QUÉ LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO MARÍTIMO DEL RÍO
DE LA PLATA Y SU FRENTE MARÍTIMO

Los derechos sobre el agua han sido moldeados por los límites de los ecosis-
temas y por las necesidades de la gente. Tradicionalmente tanto la formación de asen-
tamientos humanos como civilizaciones se produjo a lo largo de las fuentes de agua



(Shiva, 2010). Nosotros no somos ajenos a esta condición. La Historia de la cuenca
del Plata está estrechamente relacionada con la navegación en el Río de la Plata (Le-
zama, 2009). Desde los orígenes, el Río de la Plata ha sido clave, en el desarrollo del
proceso histórico del país como fuente, inicialmente asociado a los recursos prove-
nientes de la ganadería “vaquería del mar” a partir de la introducción del ganado por
Hernandarias (1611 y 1617), y por su función estratégica para el dominio continen-
tal y acuático de la región (Gallicchio et al., 2004). Prácticamente desde el nacimien-
to del Uruguay como país independiente, se dictaron normas tendientes a reivindicar
el espacio marino y costero como un bien de dominio común (Gallicchio et al., 2004). 

El litoral costero del Río de la Plata es el que presenta mayor grado de antro-
pización (urbanizaciones, dragados, pesca, etc.) en comparación con otras áreas cos-
teras (Río Uruguay, Océano Atlántico, Laguna Merín) (Gallicchio et al., 2004).

2.1. Ordenación y dinámica temporal

Los océanos y mares son ecosistemas extremadamente dinámicos debido a la in-
teracción entre la variabilidad natural y de los usos antrópicos. Por tanto el análisis de
estos sistemas implica tener en cuenta la espacialidad y la temporalidad. Algunas zonas del
océano pueden ser más relevantes que otras, tanto ecológica como económicamente. La
diversidad espacial y temporal del mar se debe a variables como: las zonas de desove y de
cría de las especies, los diferentes hábitats, las poblaciones, la variación de la dinámica de
los vientos, la temperatura del mar en épocas cálidas y frías, la distribución de la salinidad
en el período frío y en el período cálido, entre otros. La comprensión de su espacialidad
y de la distribución temporal constituye una parte muy importante del proceso de orde-
nación espacial marina ya que hay que considerar variaciones intra anuales.

Las características ambientales son altamente variables en el espacio, debido
sobre todo a la interacción entre el agua dulce proveniente del Río de la Plata inte-
rior, el agua marina del océano Atlántico y la atmósfera (FREPLATA, 2004), ya que
la variación de las interacciones bio-físico difiere según los diferentes ambientes. La
variabilidad de todos los ambientes se ve afectada por diferentes forzantes, distor-
sionantes que actúan además en varias escalas espaciales. Se han identificado dife-
rentes ambientes en este gran ecosistema (Acha et al., 2002).

3. OBJETIVOS GENERALES DEL TRABAJO

Este trabajo se orientó a responder las siguientes preguntas: ¿Cuáles son las
compatibilidades y los conflictos existentes entre los usos antrópicos y la conserva-
ción del medio ambiente en el RPFM? ¿Dónde se localizan espacialmente los con-
flictos detectados? ¿Cómo influye la variabilidad estacional en ellos?

El objetivo general fue identificar los conflictos existentes entre los usos hu-
manos (conflictos usuario-usuario), y entre los usos humanos y el medio ambiente
marino (conflictos de los usuarios con el medio) analizando su localización espacio-
temporal tanto actual como potencial en el RPFM.
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La delimitación del área de estudio tomó en consideración aspectos jurisdic-
cionales, sociales y ecológicos.

Desde el punto de vista espacial el área del Proyecto se incluye el Río de la
Plata y su Frente Marítimo, abarcando la franja costera desde Montevideo hasta el
Chuy y la plataforma continental uruguaya (hasta la isobata de 3000 m) (Figura 3).

Figura 3. Área del proyecto junto con las áreas jurídicas

4. CARACTERIZACIÓN DEL SISTEMA

La costa del área de estudio tiene una extensión aproximada de 325 km e incluye
la costa oriental del RP, el cual drena la segunda cuenca más importante de América del
Sur. En su desembocadura en el Océano Atlántico conforma una planicie estuarial con
una longitud aproximada de 250 km. La descarga del Rio de la Plata en el Océano Atlán-
tico forma un sistema fluvio-marino que genera fuertes gradientes ambientales en tér-
minos de turbidez y salinidad. Asimismo constituye una barrera biogeográfica natural
para varias especies distribuidas a lo largo de las costas atlánticas.

Los departamentos que conforman esta área de estudio son, Montevideo, Ca-
nelones, Maldonado y Rocha en esta área se localiza la mayor parte de la población y
es donde se concentra la mayor parte de las actividades agrícolas intensivas, indus-
triales, portuarias, de transporte, turismo y pesquería artesanal (Gallicchio et al., 2004).

4.1. Entorno físico

En esta región marina existe una gama diversa de ambientes marinos y coste-
ros, propiciados por los aspectos geomorfológicos de la costa y por cambios ocea-
nográficos y climáticos de variabilidad en el tiempo.



4.2. Entorno biológico

La gran heterogeneidad ambiental del área, en términos de masas de agua (cálidas,
templadas, frías, dulces, saladas y salobres), fisiografía (islas, puntas rocosas, marismas, pla-
yas arenosas, barrancas, lagunas costeras) y geología (fondos arenosos, limosos, arcillosos)
genera una extensa variedad de hábitats que son utilizados por una gran diversidad de es-
pecies donde se reproducen, alimentan y cumplen sus ciclos vitales (FREPLATA, 2004).

5. MAPEO DE LOS USOS IDENTIFICADOS

Los usos identificados se mapearon constituyendo un SIG y se cálculo la su-
perficie correspondiente a cada uno. El porcentaje en relación al área total del pro-
yecto se expresa en la Figura 4 y 5.

Usos para la conservación:
Figura 4: Estimación del espacio requerido para las principales Áreas prioritarias

para la biodiversidad y con valores arqueológicos

Los principales usos detectados y la relación de demanda de espacio marino se
muestran en la figura 5. El interés que el espacio marino tiene en nuestro país se refleja
en las demandas que se generan en el espacio marino. Las áreas prioritarias para la biodi-
versidad y con valores arqueológicos corresponden al 48,77 % del espacio marino de los
cuales las áreas marinas protegidas son el 2,15 % y los núcleos de prioridad el 10,8 %.

Los usos más demandantes son: la pesca que se calculo solo las áreas de mayor
rendimiento costera y altura con 38,6 %, el área de exploración de hidrocarburos co-
rresponde al 8,32 % los bloques ya concedidos y al 67,13 % el área a explorar y la na-
vegación correspondiente al canal de navegación seguro es de 3,6 %. Los otros usos
son más insignificantes con respecto al área que utilizan, como son los parques eóli-
cos 0,15 %, los cables submarinos 0,25 %, la recreación marina y costera con 0,45 %,
las zonas de alijo y complemento con 0,25 % y la extracción de arena subacuática
con 0,005 %. Por otro lado el uso militar corresponde al 100 % del área. La suma de
todos los usos existentes y previstos dan una demanda total del espacio marino del
267,5 %, o sea más de dos veces y media del área existente, esto implica que existe
una superposición de usos importante en este espacio.
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Figura 5. Estimación del espacio total requerido para los usos y actividades actuales
y futuras en el área de estudio

6. ANÁLISIS DE CONFLICTOS: COMPATIBILIDADES E INTERAC-
CIONES ENTRE USOS Y EL MEDIO MARINO 

¿Qué necesidades espaciales tienen los usos actuales del medio marino? ¿Qué
usos se traducen en impactos ambientales graves? ¿Cuáles son espacialmente com-



patibles entre sí y cuales son incompatibles? ¿La compatibilidad / incompatiblidad
varía en el tiempo?Si bien existen diferentes definiciones del conflicto, compartimos
la propuesta de de Arriaga (2006) que es la que más se ajusta a los objetivos de esta
tesis. Para Arriaga un “conflicto” es la concurrencia de usos incompatibles en un área
determinada. Cada grupo de interés, entendido como un conjunto de personas físi-
cas con un objetivo común en relación al uso o aprovechamiento de los recursos na-
turales, toma ciertas determinaciones.

Los conflictos pueden clasificarse en dos grandes grupos: (1) conflictos que se
dan entre los usos humanos, y (2) los que se establecen entre los usos humanos y el
ambiente marino.

7. METODOLOGÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE CONFLICTOS

La metodología para la identificación y valoración de conflictos se desarrolló de
acuerdo a la siguiente secuencia lógica: Identificación de conflictos, Clasificación de con-
flictos, Caracterización, y Evaluación de relevancia (ecológica, económica y social).

8. CLASIFICACIÓN DE LOS CONFLICTOS

La literatura ha adoptado diferentes criterios para la clasificación de conflictos
acordes al enfoque conceptual y metodológico. En este caso usaremos la clasifica-
ción basada en la motivación de los conflictos (Vallega, A 1999). Se consideran sólo
cuatro grandes categorías con el fin de simplificar el planteamiento. La incompatibi-
lidad de usos se puede dar por:

a. Concurrencia espacial: Ubicación en un mismo lugar y tiempo de usos. Existe
una competición entre usos por espacio, pero no hay suficiente espacio para los usos
y /o usuarios en un determinado lugar. b. Interacción competitiva: Competencia con otros
usos por recursos, es decir, disminuye la capacidad de desarrollo de otros usos, ge-
nerando relaciones que crean conflictos entre los sectores implicados. Existe una
competición entre usos por el mismo recurso o por recursos asociados. c. Conserva-
ción del medio ambiente: Los usos antrópicos sobre el medio ambiente marino tienen un
decidido impacto sobre los ecosistemas. Esta categoría considera cualquier actividad
humana o proceso que ha causado, causa o puede causar la destrucción, degradación
o deterioro de la biodiversidad y los procesos naturales. d. Alteración del paisaje: Un uso
altera los valores paisajísticos o culturales de un determinado lugar.

Por tanto se comenzó por identificar aquellos usos o sectores relacionados con
el aprovechamiento de los recursos naturales que desarrollan sus actividades en el
área y que por su accionar tienen influencia en el territorio marino. Cada uso tiene sus
intereses sectoriales e implica el uso, o afectación directa o indirecta de determinados
atributos ambientales en el territorio marino para el desarrollo de sus actividades.

Sé realizó la evaluación de la relevancia de los conflictos, con el objetivo de deter-
minar niveles de prioridad, se realizó desde dos ópticas, ecológica y socio-económica.
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Figura 4. Síntesis de los conflictos en el área de estudio

1. Parques eólicos vs pesca y cables submarinos 2. Ejercicio naval vs navegación. 3. Parques eólicos vs
extracción de arena. 4. Navegación petrolera vs deportiva / turística. 5. Parque eólico vs patrimonio
cultural. 6. Extracción de arena vs patrimonio cultural. 7. Pesca de arrastre o aparejos vs cables subma-
rinos. 8. Flota pesquera industrial vs Flota pesquera artesanal. 9. Pesca artesanal y deportiva vs recursos
bentónicos plenamente explotados. 10. Pesca incidental vs Mamíferos marinos: lobos y fransiscana. 11.
Pesca incidental vs Mamíferos marinos: orcas. 12. Pesca vs ecosistema. 13. Pesca incidental vs Tortugas.
14. Hidrocarburos vs Ambiente. 15. Turismo vs avistamiento de cetáceos. 16. Turismo vs medio am-
biente. 17. Navegación vs AMP – AAP. 18. Prospección petrolera vs áreas acuáticas prioritarias. 19.
Aportes de contaminantes terrestres vs medio ambiente.

9. PRINCIPALES RESULTADOS

Los principales resultados se asocian a 1. Identificación y evaluación de con-
flictos. 2. La distribución en el espacio de los conflictos. 3. La distribución en el tiem-
po de los conflictos. 4. Identificación de los principales usos asociados a los conflic-
tos. 5. Identificación de usos actuales y futuros.

9.1. Identificación y evaluación de conflictos

Se identifican 19 conflictos, 12 conflictos de alta relevancia, 4 conflictos de re-
levancia moderada y 3 conflictos de relevancia baja. Los conflictos de alta relevancia
están dados por alguna de las siguientes razones: o están ubicados en áreas acuáticas
prioritarias o implican grandes beneficios para la comunidad. La mayoría de ellos se
da por interacción entre los usos antrópicos y la conservación del medio ambiente



siendo menor la cantidad de conflictos de alta relevancia que se producen por inte-
racción competitiva o sea competencia con otros usos por recursos, flota industrial
y flota artesanal, pesca deportiva – recreativa. La ubicación espacial de estos conflic-
tos por lo general coincide con el índice de relevancia ecológica muy prioritario. Con
respecto al Índice de relevancia económica y social estos conflictos tienen en gene-
ral alta incidencia económica y social. Hay solo un conflicto relevante donde hay con-
currencia espacial de dos actividades antrópicas la navegación petrolera vs deportiva
/ turística. 

A su vez en muchos de estos conflictos la proporción del área afectada es alta
(capturas de especies no objetivo, pesca de arrastre, prospección petrolera), en la ma-
yoría de estos conflictos la intensidad es baja o moderada, ya que no existe confron-
tación entre actores involucrados.

Los conflictos de relevancia baja se dan debido a la ubicación en un mismo
lugar y tiempo de diferentes usos: conservación histórica – extracción de arena o par-
que eólico, cable submarino - pesca. Si bien estos conflictos (algunos potenciales)
hoy en día tienen una proporción de uso del espacio marino baja, tienden a consoli-
darse y a expandirse en un futuro (extracción de arena, parques eólicos offshore). La
intensidad del conflicto es baja debido a que en algunos los actores no perciben el
conflicto debido a que es un uso probable pero no actual o también porque existe nor-
mativa que regula estos usos. La mayoría de los usos antrópicos involucrados re-
quieren de estructuras físicas y la temporalidad en la mayoría sería permanente. La
ubicación espacial de estos conflictos, la mayoría en el banco inglés, coincide con el
índice de relevancia ecológica bajo. Con respecto al Índice de relevancia económica
y social estos conflictos tienen en general alta relevancia económica y social.

Se identifican 10 conflictos de baja intensidad, esto se debe a que por lo menos
uno de estos actores o grupos no ejerce el poder en busca de sus objetivos o porque
se desconocen las partes involucradas, en el caso de los conflictos potenciales, o por-
que el medio ambiente no tiene en todos los temas actores que defiendan los objeti-
vos medioambientales del país. 

Se identifican también 4 conflictos de alta intensidad estos se dan por grupos
de poder que confrontan o porque la sociedad civil organizada o ONGs busca el em-
poderamiento a través de mecanismos de presión o denuncias.

9.2. La distribución en el espacio de los conflictos

En cuanto a la distribución en el espacio, se observa que los conflictos que se dan
entre los usos humanos están ubicados paralelos a la costa Platense y Atlántica por ser
donde se concentra la mayor cantidad de actividades (rutas de navegación, turismo,
pesca, extracción de arena, parques eólicos) en los ambientes fluviomarino y costero.

Sin embargo la distribución de los conflictos existentes entre los usos huma-
nos y la conservación del medio ambiente en el RPFM están en toda el área. Los con-
flictos en este sentido se asocian a: capturas de especies no objetivo, derrame de hi-
drocarburos, turismo, rutas de navegación y exploración de hidrocarburos, estos se
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dan en los cuatro ambientes Estuarino, Costero, Plataforma continental y Talud con-
tinental. Aunque los más relevantes se dan en aquellos están asociados a las áreas
acuáticas prioritarias, incluyendo las áreas marinas protegidas, en los ambientes cos-
teros y plataforma continental, lo que da un patrón espacial similar al anterior para-
lelo a la costa Platense y Atlántica.

9.3. La distribución en el tiempo de los conflictos

Con respecto a la distribución de los conflictos en el tiempo, se observa que
el nivel de conflictividad es dinámico, observándose que en el periodo cálido (no-
viembre-marzo) la variedad y relevancia de los conflictos es mayor que en otoño-in-
vierno, debido a la mayor actividad biológica (e.j., migración de ballenas, reproduc-
ción de peces) y humana (e.j., turismo de cruceros, pesca, etc). Con respecto a esto
el ambiente fluviomarino costero es el más vulnerable por la interfaz entre el Río y
el Océano por ser área de reproducción de varias especies. 

9.4. Identificación de los principales usos asociados a los conflictos

Los resultados presentados indican que los usos principales del espacio mari-
no estaban dedicados hasta hace muy poco básicamente a aquellos usos más históri-
cos o tradicionales del mar como son la navegación, la pesca y el turismo. Recién en
los últimos años aparecen nuevos usos en el espacio marino en el Uruguay que ge-
neran o podrían generar nuevos conflictos una vez que estos se consoliden como los
cruceros, los cables submarinos, la exploración petrolera, los parques eólicos marinos,
entre otros. Las necesidades futuras de espacio seguirán en aumento y con ello el nú-
mero de conflictos asociados.

Los usos que están más frecuentemente involucrados en los conflictos son: la
pesca, donde el área de pesca de mayor rendimiento de altura y costera corresponde
al 38,6 %, siendo la actividad económica más extensa, la navegación, las rutas de na-
vegación ocupan el 3,6 % del área y la exploración de petróleo y gas, donde el área
destinada afecta al 75,55 % del área del mar territorial y la zona económica exclusiva
siendo el área actual concedida a empresas internacionales el 8,32 %. 

Los usos que están relacionados a los conflictos de alta intensidad son: la flota
pesquera artesanal e industrial y el turismo. La alta intensidad está relacionada con la
presencia en estos conflictos de actores con intereses y posiciones antagónicos y la
falta de comunicación y mecanismos de colaboración y resolución alternativa de con-
flictos entre ellos. Esta oposición entre el medio ambiente y actores “económicos” ha
dado lugar a que los conflictos por lo general se diriman a favor de los intereses más
fuertes y no necesariamente conforme a reglas de derecho que debieran establecer los
criterios para resolver este tipo de conflictos a favor de un desarrollo sustentable.

9.5. Identificación de usos actuales y futuros

Los conflictos presentes se pueden asociar: 1. a la concurrencia espacial de
aquellos usos antrópicos asociados a la movilidad en el espacio marino, como la pesca
de arrastre vs cables submarinos, navegación petrolera vs deportiva turística, ejerci-



cio naval vs navegación; 2. A la interacción competitiva de la flota pesquera industrial
vs flota pesquera artesanal y 3. A la conservación del medio ambiente marino: pesca
vs ecosistema, pesca artesanal y deportiva vs recursos bentónicos plenamente explo-
tados, pesca incidental vs Mamíferos marinos: lobos y fransiscana, pesca incidental vs
Mamíferos marinos: orcas, pesca incidental vs Tortugas, Hidrocarburos vs Ambien-
te, turismo vs cetáceos, turismo vs medio ambiente, navegación vs AMP – AAP, pros-
pección petrolera vs áreas acuáticas prioritarias, los emisarios subacuáticos vs medio
ambiente. Los conflictos generados por estos usos tienden a no aumentar su ocupa-
ción del espacio ya que la mayoría ocupa actualmente grandes extensiones, sino que
tienden a intensificar su acción en las zonas que ya ocupan.

Los conflictos potenciales o futuros se podrían asocian con aquellos usos del
medio marino que implican infraestructuras fijas en el mar, como la energía eólica, los
cables, la defensa costera y las nuevas estructuras portuarias. Para todos estos usos
existen nuevos proyectos. Las causas de estos conflictos se deben a: 1. a la concu-
rrencia espacial de aquellos usos antrópicos: Parques eólicos vs extracción de arena,
Parque eólico vs patrimonio cultural, Extracción de arena vs patrimonio cultural; co-
nexiones a la costa del parque eólico y de la plataforma petrolera vs pesca 2. A la
conservación del medio ambiente marino: prospección petrolera vs áreas acuáticas
prioritarias, puerto de aguas profundas vs ambiente, terminal de gas natural offsho-
re vs ambiente.

Las necesidades futuras de espacio seguirán en aumento y con ello el número
de conflictos asociados. Se plantean tres tendencias en relación a los usos del espa-
cio marino: 1. la consolidación de usos, como la pesca, el transporte marítimo, el uso
militar, la recreación en el agua, 2. la expansión de usos, como la energía eólica, los
cables submarinos, la exploración petrolera, la defensa costera y las estructuras por-
tuarias, 3. los nuevos usos como la acuicultura, la energía del mar. A su vez estas ac-
tividades humanas deben coexistir con los ecosistemas marinos.

La comprensión de las pautas de transformación del territorio marino y sus
conflictos hacia el “modelo” territorial marino tendencial y su contraste nos permi-
tiría definir y situar posibles líneas de intervención dirigidas a modificar procesos que
puedan no ser deseados. 

¿Cómo promover la dimensión de la ordenación espacial marina en políticas
nacionales? ¿Cómo mejorar los conocimientos, la investigación y la información sobre
el espacio marino en el Uruguay? La ordenación la deberíamos entender como un
“proyecto de país”, expresión democrática de lo que debe ser este territorio y un
marco de referencia para la acción colectiva. Para ello nos deberíamos preguntar
¿Cómo mantener la base de los recursos naturales y la integridad de los servicios del
ecosistema marino – costero, mientras la expansión económica continúa?

Se requiere un cambio de enfoque de sectorial a una visión integral del espa-
cio marino basado en dos pilares fundamentales del manejo costero integrado: la go-
bernanza y los ecosistemas, que reconozca la precaución y conexiones entre las acti-
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vidades realizadas en este espacio. Sería saludable la elaboración de una política sobre
el espacio marino para una buena “gobernanza”, es decir, dar prioridad a la asocia-
ción de los distintos niveles de responsabilidad sobre el territorio marino y de coo-
peración entre los sectores público y privado, dentro de una política definida me-
diante una concertación democrática lo más amplia posible. En este sentido cabría
preguntarse: ¿Cómo construir una “visión compartida” del espacio marino en Uru-
guay? Y ¿Cómo fortalecer las capacidades de gobernanza para la aplicación de un
manejo costero integrado costero y oceánico?. La ordenación espacial marina surge
como una herramienta fundamental en el proceso de gestión de este espacio tan re-
levante para nuestro país.
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RESUMEN

El levante almeriense es una de las zonas más áridas del Mediterráneo Occi-
dental, y a la vez de las mejores conservadas, albergando una gran variedad de eco-
sistemas, terrestres y marinos, únicos en el contexto europeo, que han sido recono-
cidos y amparados por diversas figuras de protección nacionales e internacionales.
Como cabe esperar de un espacio litoral y con semejantes características, en él con-
fluyen numerosos intereses de ocupación y desarrollo, que se entrelazan con una ad-
ministración fragmentada por sus competencias territoriales.

En este excepcional escenario se está llevando a cabo un proyecto piloto de
Gestión Integrada de Zonas Costeras con implicaciones en la escala local, regional,
nacional e internacional: el proyecto CAMP Levante de Almería, ejecutado conjun-
tamente por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, la Conseje-
ría de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía y el Plan de Acción del Mediterrá-
neo del Programa de Medio Ambiente de Naciones Unidas (PAM-PNUMA). 

Imaginemos el Futuro de Nuestra Costa es el lema elegido para el proyecto CAMP,
concebido como un laboratorio de sosteniblidad del Levante de Almería. Su ejecución



permitirá ensayar un nuevo método de gestión integral del litoral conforme a los ob-
jetivos del Protocolo para la Gestión Integrada de las Zonas Costeras del Mediterrá-
neo. A través de un proceso de aprendizaje y participación, las administraciones y los
actores del territorio estudiarán los recursos clave para la sostenibilidad del litoral,
diagnosticarán los problemas existentes y obtendrán como resultado un proyecto común
para este territorio, materializado en una estrategia que marque los pasos a seguir para
compatibilizar el desarrollo socioeconómico y la conservación de la naturaleza bajo
el nombre de Marco de Referencia de Desarrollo Sostenible. Con ésta se pretende concre-
tar un modelo de desarrollo integrado y sostenible en el tiempo a través de la identi-
ficación de los modelos que suponen riesgos para la sostenibilidad y la creación de
alternativas a éstos con el diseño de propuestas de mejora de los espacios costeros.

El CAMP-Levante de Almería es, en definitiva, una experiencia piloto de Ges-
tión Integrada de Zonas Costeras en España de la que es posible aprender los erro-
res y aciertos derivados su desarrollo y ejecución.

El objeto de la presente comunicación es dar a conocer cómo se ha traslada-
do la GIZC a la escala local a través del proyecto CAMP Levante de Almería.

1. INTRODUCCIÓN

La Gestión Integrada de Zonas Costeras, de acuerdo con el Protocolo relativo a
la gestión integrada de las zonas costeras del Mediterráneo (Madrid, 21 de enero de 2008)
es un proceso dinámico de gestión y utilización sostenibles de las zonas costeras, te-
niendo en cuenta simultáneamente la fragilidad de los ecosistemas y paisajes costeros, la
diversidad de las actividades y los usos, sus interacciones, la orientación marítima de de-
terminados usos y determinadas actividades, así como sus repercusiones a la vez sobre
la parte marina y la parte terrestre. En definitiva, es un instrumento orientado a solven-
tar los grandes desafíos que la cuenca mediterránea debe afrontar.

El litoral suministra bienes y servicios fundamentales para asegurar la calidad
de vida y sustentar las actividades de las sociedades que alberga y, a su vez, se ha con-
vertido en un escenario en el que confluyen multitud de intereses, en ocasiones con-
trapuestos. A diario, las administraciones competentes se ven en la tesitura de dise-
ñar y ejecutar medidas que corrijan los problemas generados por actuaciones secto-
riales o permitan la compatibilidad de usos.

La GIZC pretende afrontar precisamente las problemáticas generadas por la vi-
sión sectorial predominante a través de mejorar la coordinación institucional, esta-
bleciendo procedimientos y metodologías para asegurar el trabajo colaborativo. La
conservación del medio ambiente actúa como impulsor de un nuevo enfoque para la
resolución de conflictos sectoriales, dado que con ello se garantiza la calidad de vida
de las poblaciones presentes y futuras, convirtiéndose en una política trasversal que
debe incorporarse a todas las actuaciones territoriales. Elevar esta idea a la toma de
decisiones e impregnar el resto de políticas sectoriales con el conocimiento de las im-
plicaciones medioambientales y sus afecciones se convierte en un objetivo esencial.
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Por otro lado, la GIZC, a través del reforzamiento de la participación social,
pretende acortar el distanciamiento de la sociedad en general respecto a sus admi-
nistraciones, atendiendo a una creciente demanda social que busca un nuevo mode-
lo de gobernanza más participativo, un modelo en el que tenga cabida los enfoques
botton-up. 

Estos son los principales retos que la GIZC debe afrontar y a su vez constitu-
yen los motivos por los cuales esta herramienta, que promueve el Plan de Acción del
Mediterráneo del Programa de Medio Ambiente de Naciones Unidas, se encuentra
cada vez más respaldada en el marco internacional. Este respaldo ha hecho posible
que la Convención de Barcelona haya hecho posible el único instrumento legal vin-
culante en cuanto a GIZC existente en la actualidad: el Protocolo relativo a la Gestión
Integrada de Zonas Costeras del Mediterráneo, que entró en vigor en marzo de 2011.

El Programa de Gestión de Zonas Costeras (CAMP) del Plan de Acción del
Mediterráneo (PAM) promueve proyectos piloto en áreas costeras de los países fir-
mantes del Convenio de Barcelona por medio de su centro regional PAP/RAC, en los
que la Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC/ICZM) es la herramienta prin-
cipal para alcanzar metas de desarrollo sostenible.

Los objetivos generales que se persiguen con la puesta en marcha de los Pro-
yectos CAMP en áreas costeras mediterráneas son:

• desarrollar estrategias y procedimientos en los niveles locales, regionales y
nacionales para el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente y
la utilización racional de recursos costeros y marinos, que puedan servir
como experiencias;

• identificar, adaptar y probar, en un contexto práctico, las metodologías y he-
rramientas de gestión sostenible de la costa en el territorio;

• contribuir al aumento de la formación y capacitación de los responsables y
técnicos institucionales a nivel nacional, regional y local;

• promover un uso más amplio, en los niveles nacionales, regionales y locales,
de la experiencia alcanzada por el programa y por sus actividades individua-
les, y crear las condiciones para que estas actividades tengan continuidad.

Mediante la metodología CAMP se generan y dinamizan espacios de debate
para compartir las realidades, conocimientos y prioridades de los actores sociales, de
los técnicos de las administraciones, y del sector científico técnico con el fin de ele-
var propuestas conjuntas a los decisores. Ciertamente, a la escala local se cuenta ya
con todos estos actores pero se carece de un arbitraje y de espacios que sirvan como
punto de encuentro para favorecer sus relaciones. Esta es una de las carencias que se
pretende solventar a través del diseño de la estructura del proyecto CAMP Levante
de Almería. Un diseño que se pone a prueba a través de su propia ejecución, con lo
que se refuerza el proceso dinámico o de retroalimentación que es la base de la GIZC. 

Todos los proyectos CAMP constan de unas fases bien definidas:



• Fase de Inicio: en la cual se llevan a cabo las negociaciones previas para la re-
alización de un proyecto CAMP y se redacta un Estudio de Viabilidad que se
realiza con la participación de los actores territoriales y que definen las líne-
as de trabajo del proyecto CAMP.

• Fase de Formulación: comienza con la firma del Memorando de Entendi-
miento entre las partes. Durante esta etapa se elaboran los documentos di-
rectores del proyecto: el Informe de Inicio y el Reglamento de Régimen In-
terno para la estructura de participación y coordinación institucional. Tras las
consultas a los actores territoriales ambos documentos se someten a apro-
bación durante el Taller de Inicio, momento a partir del cual comienza la fase
de implementación del proyecto.

• Fase de Implementación: durante esta fase se ejecutan las acciones del pro-
yecto y se generan los resultados del mismo. Esta fase finaliza una vez que
los resultados son asumidos por los actores y administraciones participantes
en la Conferencia de Presentación de Resultados.

• Fase Post-proyecto: fase posterior a la realización del CAMP, en la cual se
procede al seguimiento y evaluación de las medidas acordadas por las admi-
nistraciones y los actores locales.

Si bien las fases de los proyectos CAMP están bien definidas y estructuradas,
el calendario real de ejecución es variable y está sometido a las circunstancias parti-
culares de cada uno de ellos. Entre estas circunstancias, cobran especial relevancia, de
acuerdo con nuestra experiencia, el calendario de la representatividad administrativa,
política y sectorial (elecciones, cambios en el organigrama, etc) que influye de mane-
ra determinante en el desarrollo de las actividades. Es preciso diseñar un calendario
realista de ejecución atendiendo a la complejidad de la Administración y a los cam-
bios que se producen en el tiempo de desarrollo de las actividades. Dotar a los pro-
yectos CAMP y, en general, a las iniciativas de GIZC, de la capacidad de adaptarse a
las circunstancias que afectan al entorno social del proyecto es, por consiguiente, una
tarea fundamental para el buen desarrollo de los mismos.

La propuesta para iniciar un proyecto CAMP en la costa mediterránea española
fue presentada por las autoridades españolas a PNUMA-PAM en julio de 2002 y se
tomó en consideración durante la reunión de las Partes Signatarias del Convenio de
Barcelona celebrada en Mónaco (17-18 octubre 2002). El Estudio de Viabilidad, pri-
mer hito del proyecto, redactado en colaboración con la Universidad de Cádiz, fue
presentado en una reunión convocada al efecto el 9 de noviembre de 2005 con oca-
sión de la XIV Reunión Ordinaria de las Partes Signatarias celebrada en Portoroz,
Eslovenia. Con posterioridad, el 31 de Marzo de 2008 se firmó un Memorando de En-
tendimiento entre las tres partes que sentó las bases de la colaboración futura. La eje-
cución del proyecto propiamente dicha dio comienzo en 2009 con la designación de
su coordinadora y la primera reunión de su Comité Ejecutivo. En julio de 2010, fi-
nalmente, se presentó y aprobó el Informe de Inicio del Proyecto, comenzando la
fase de implementación que se pretende completar a mediados del año 2012.
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La implementación del CAMP Levante de Almería (CAMP, 2010) está justifi-
cada por las siguientes circunstancias:

• Complejidad del marco institucional y un número importante de planes y
programas sectoriales con incidencia en la zona. Ambos factores implican la
necesidad de un instrumento que ejerza una acción coordinada de las admi-
nistraciones y sus instrumentos de planificación y programación.

• Fuerte y creciente presión sobre el litoral de la región como consecuencia
de las actividades humanas.

• Confluencia de una gran parte de los problemas típicos del litoral medite-
rráneo (desarrollo urbanístico, prácticas inadecuadas en actividades produc-
tivas, impacto sobre los recursos hídricos, contaminación, etc.).

• Necesidad de superar una visión excesivamente sectorial de los distintos pro-
blemas existentes, y alcanzar una visión integrada que armonice las diferen-
tes políticas sectoriales.

• Voluntad de las autoridades locales, autonómica y nacional de hacer frente a
estos problemas con una óptica integrada que convertirá esta región en un
caso modelo.

• Existencia de un marco jurídico e institucional adecuado.

• Apoyo de las autoridades nacionales y autonómicas españolas.

• Reto ante el escenario actual de cambio global, coyuntura económica y cam-
bios normativos que obligan a tomar nuevas posiciones y decisiones estra-
tégicas encaminadas a una economía sostenible y a una gestión integrada,
participativa y capaz de adaptarse a los cambios de los territorios.

• Carácter pionero del proyecto que supone una experiencia práctica de apli-
cación del Protocolo GIZC en el Marco del Convenio de Barcelona, y de la
Propuesta de Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras.

Dos serán los resultados que constituirán la clave del éxito de la ejecución del
CAMP Levante de Almería, En primer lugar, que la estructura de coordinación ins-
titucional y participación social diseñada y validada en el proceso perdure tras la eje-
cución del proyecto. En segundo lugar, que los agentes y actores sociales en su con-
junto, incluidas las administraciones, asuman como hoja de ruta para el desarrollo
sostenible de este tramo del litoral: el Marco de Referencia de Desarrollo Sostenible,
estrategia a medio y largo plazo elaborada, consensuada y acordada por los actores del
territorio durante el transcurso del proyecto. 

2. ÁREA DEL PROYECTO Y CARACTERÍSTICAS 

El área del proyecto CAMP Levante de Almería abarca aproximadamente
219.000 hectáreas en la zona sur oriental de la provincia de Almería, en el sudeste es-
pañol (Figura 1). De ese total, 148.122 hectáreas corresponden a la zona emergida, lo-



calizada en los siguientes ocho términos municipales: Pulpí, Cuevas de Almanzora,
Vera, Garrucha, Mojácar, Carboneras, Níjar y Almería, así como las aguas costeras co-
lindantes con estos municipios cubiertas por la Directiva Marco de Aguas que supo-
nen 71.000 hectáreas. El ámbito marino incluye las aguas litorales en una milla náu-
tica a partir de la línea de base recta; el ámbito de transición, las zonas de playa, acan-
tilados y terrenos costeros hasta el lugar alcanzado por el mar en marea alta o hasta
donde lleguen las olas en los mayores temporales conocidos (ribera del mar); y el ám-
bito terrestre, los terrenos situados tierra adentro desde la ribera del mar hasta el lí-
mite administrativo de los ocho términos municipales.

Figura 1. Área del proyecto

El área CAMP tiene una de las zonas costeras y marinas mejor conservadas
del Mar Mediterráneo que alberga un considerable patrimonio natural, paisajístico y
cultural. El 46,59 % del territorio está catalogado e incluido en diversas figuras de pro-
tección: el Parque Natural de Cabo de Gata – Níjar, declarado Reserva de la Biosfe-
ra por la UNESCO y Geoparque por la Red Europea de Geoparques, parte del Pa-
raje Natural Sierra Alhamilla, dos Zonas de Especial Conservación para Aves, doce
Lugares de Interés Comunitario, un espacio protegido por el Convenio de Ramsar, y
dos Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM).

Así mismo, el Levante de Almería es una de las zonas más áridas del Medite-
rráneo occidental lo que ha condicionado históricamente el tardío desarrollo econó-
mico y demográfico de este territorio. Sin embargo, en las últimas décadas el desa-
rrollo agrícola, turístico y urbanístico de la zona costera ha incrementado las deman-
das de agua y la presión sobre el territorio ya que al igual que en el resto del Medite-
rráneo se está produciendo un proceso de litoralización: la población, los equipa-
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mientos, infraestructuras y actividades económicas se concentran progresivamente
en las áreas del territorio más cercanas al borde costero, provocando la transforma-
ción del litoral y la alteración de los equilibrios geomorfológicos y biológicos litora-
les.

El ámbito del proyecto CAMP Levante de Almería es un espacio muy dinámi-
co a nivel económico y sobre el que se están operando cambios en las actividades
productivas y en el uso del suelo que afectan a los recursos naturales, culturales y pai-
sajísticos. Por otro lado, sobre él convergen múltiples planes y programas, algunos de
reciente aprobación o en trámite, que plantean nuevos escenarios futuros. Entre estos
cabe destacar el Plan de Ordenación del Territorio del Levante Almeriense, aproba-
do por Decreto 26/2009, de 3 de febrero de 2009 o el Plan de Ordenación de los Re-
cursos Naturales, el Plan de Uso y Gestión y el Plan de Desarrollo Sostenible del Par-
que Natural del Cabo de Gata – Níjar.

El dinamismo de la zona se enfrenta a la fragilidad de un territorio especial-
mente susceptible a los efectos del cambio global. Los dos principales factores im-
pulsores del cambio global en la comarca son los rápidos cambios de uso del suelo y
el cambio climático. El escenario previsible a medio plazo para esta zona de Andalu-
cía, según los modelos elaborados por el Panel Intergubernamental sobre Cambio
Climático (IPCC), pronostica una disminución acusada de la disponibilidad de agua,
un aumento de las temperaturas, sobre todo estivales, y un incremento importante del
nivel del mar, amenazando la biodiversidad y los ecosistemas costeros y marinos. Al
impacto derivado del cambio climático se le añaden los factores de presión vincula-
dos al cambio en los usos del suelo, en los sistemas productivos, en la gestión del
agua y de la energía, en las figuras normativas y de planeamiento territorial, etc.

En un contexto de cambio global se plantea el desafío de establecer un Marco
de Referencia para el Desarrollo Sostenible que defina la estrategia a seguir conside-
rando las principales problemáticas del área CAMP: la gestión sostenible de los re-
cursos hídricos en un medio árido y con altas demandas de agua, la regulación de uso
y conservación de las áreas marinas que permita una explotación sostenible de los
recursos pesqueros, la protección del dominio público marítimo terrestre e hidráuli-
co, la sostenibilidad de las actividades económicas mediante la aplicación de buenas
prácticas y la valoración del patrimonio paisajístico y cultural en los nuevos desarro-
llos.

3. ESTRUCTURA DEL CAMP LEVANTE DE ALMERÍA

La definición de la estructura del proyecto CAMP Levante de Almería consti-
tuyó uno de los puntos claves de debate durante su fase de formulación. Implicaba
responder a la siguiente cuestión: ¿cómo conseguir propuestas de sostenibilidad mul-
tisectoriales e integradas que sean elevadas desde la sociedad en general y asumidas
por el amplio abanico de administraciones que tienen competencias en este tramo de
litoral?



Claramente, el proyecto el proyecto cuenta con dos niveles de organización: la
estructura de organización del proyecto y la estructura de coordinación institucional
y participación social (Figura 2) entre los cuales es preciso crear fuertes vínculos e in-
terrelaciones:

Figura 2. Estructura del proyecto

La estructura de organización está compuesta por la dirección del proyecto, el Co-
mité Ejecutivo (integrado por representantes de las tres partes firmantes de Memoran-
do), y los ejecutores de las distintas actividades contempladas en el mismo, incluido
el equipo técnico y de coordinación. Las actividades que se desarrollan son de tres
tipos: horizontales, proyectos singulares (dedicados al estudio de elementos de gestión
clave para la sostenibilidad) y de coordinación, integración y difusión de resultados. 

En cuanto a la estructura de coordinación institucional y participación social, se recogen
dos dimensiones: la social y la institucional. La dimensión social incluye a los actores
sociales interesados y a la sociedad en general. Los actores sociales incluyen a aquellas agru-
paciones sociales, empresariales, sectoriales o de conservación de la naturaleza o el pa-
trimonio que están íntimamente relacionadas con los objetos de estudio de los pro-
yectos singulares. Durante la fase de formulación del proyecto se invitaron a 46 or-
ganizaciones de esta índole para formar parte del Consejo del Litoral, órgano de parti-
cipación social del CAMP. Se ha abierto la participación de la sociedad en general (a cual-
quier ciudadano o asociación) a través del Foro del Litoral, una plataforma web
(www.camplevantedealmeria.com) en donde se dinamizan los temas que se tratan du-
rante el desarrollo del proyecto. El Foro del Litoral también tiene una plasmación con-
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creta en el desarrollo de algunos de los proyectos singulares a través de talleres pre-
senciales de participación en temáticas concretas. 

La dimensión institucional se concreta en la Comisión del Litoral, formada por
los 21 representantes de las administraciones con competencias en la gestión coste-
ra del área del proyecto: los ocho municipios del Área CAMP, la Mancomunidad de
Municipios del Levante Almeriense, la Diputación Provincial de Almería, las siete
Delegaciones Provinciales de las Consejerías de la Junta de Andalucía y cuatro orga-
nismos de la Administración General del Estado.

Dentro de la Comisión del Litoral se pueden diferenciar dos segmentos. El pri-
mero de ellos es el de los decisores, los representantes políticos. Desde un punto de
vista operativo se consideró necesario incluir un segundo grupo de involucrados en
el proyecto, los técnicos de la Administración, para que actúen como nexo de unión
entre la estructura del proyecto y los representantes políticos. Esta fue la razón por
la que durante la fase de formulación se solicitó a los representantes políticos la de-
signación de Delegados Técnicos que podrían formar parte bien de los grupos de expertos
de los proyectos singulares, encargados de asesorar y de dar una visión multisectorial al
personal encargado del desarrollo de los proyectos singulares, o bien ser observadores de las
reuniones y talleres del Consejo del Litoral. Su función es estar informados e informar
sobre los avances del proyecto a las administraciones a las que pertenecen.

Como cabe esperar, hay muchas conexiones dentro de la estructura del pro-
yecto CAMP. En esta comunicación se subrayan dos nodos que tratan de responder
la cuestión formulada al comienzo del presente apartado: reuniones y talleres parti-
cipativos del Consejo del Litoral y Equipos de expertos. 

3.1. Reuniones y talleres participativos del Consejo del Litoral

Reciben la denominación de Talleres Imagine por el nombre de la metodología
del BP/RAC UNEP-MAP que se está utilizando para el desarrollo de los mismos. Su
objeto principal es garantizar la participación de los agentes sociales. También cuen-
tan con la presencia de los Delegados Técnicos de la Comisión del Litoral como observadores
del Consejo. Gracias a este nodo se mejora la percepción de la actuación de las admi-
nistraciones públicas de una forma integrada, es decir, los asistentes tienen la opor-
tunidad de compartir distintos pareceres y aprender sobre el funcionamiento interno
de sus administraciones y, de alguna manera, comprender las dificultades ante las que
se encuentran los decisores. Adicionalmente, los talleres cumplen la misión de poner en
contacto al personal de CAMP Levante de Almería dedicado a las actividades del pro-
yecto con el Consejo del Litoral, de forma que se contrastan los avances con la per-
cepción de los problemas y soluciones por parte de los actores sociales. 

3.2. Equipos de expertos

En los proyecto CAMP esta figura está formada por un grupo de consultores
especializados en las distintas materias para alcanzar una visión multisectorial de los
problemas y elaborar propuestas de soluciones. En el CAMP Levante de Almería se
ha modificado la composición de esta estructura y se ha invitado a participar, además



de al sector científico, a los Delegados Técnicos de la Comisión del Litoral y a otros técnicos de
las administraciones públicas encargados de gestionar los objetos de estudio de los pro-
yectos singulares. La finalidad de esta modificación es obtener propuestas finales asumibles
por las administraciones y facilitar su ejecución posterior al haber participado en su ela-
boración. De esta forma se pretende facilitar que las propuestas resultantes sean asumi-
das por parte de la Comisión del Litoral. Otra ventaja de esta composición es la de poder
facilitar el intercambio de experiencias y conocimientos entre gestores y científicos y,
por tanto, contar con su rigor y respaldo en la elaboración de propuestas.

4. ACTIVIDADES DEL PROYECTO

En cuanto a las actividades del proyecto, obedecen a las directrices que se di-
señaron en la fase de inicio del proyecto CAMP por los actores y administraciones lo-
cales durante la elaboración del Informe de Viabilidad, pero han sido readaptadas a
lo largo de la fase de formulación (a través de la elaboración de los documentos di-
rectores y las consultas a las administraciones locales y actores territoriales) y duran-
te los primeros meses de la fase de implementación, a través de consultas con los
equipos de expertos.

Tal como se puede ver en la tabla 1, las labores horizontales consisten en la co-
ordinación, integración y difusión de resultados del proyecto, y las labores propias de di-
namización de la estructura de coordinación institucional y participación social de acuer-
do con la estructura presentada. A estas labores horizontales se les suman aquellas acti-
vidades dedicadas a mejorar la accesibilidad de la información a través de la web del pro-
yecto: www.camplevantedealmeria.com que, a su vez, integra el Sistema de Información
Geográfico del Levante de Almería, las campañas de sensibilización para la población
local y la formación de los gestores del territorio y los actores locales.

Tabla 1. Actividades del proyecto

Los proyectos singulares son actividades concebidas para canalizar los procesos
de participación y la toma de decisiones en la estructura de coordinación y participación
del proyecto en relación con problemáticas concretas de la zona. Son herramientas fle-
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xibles con el fin de llevar a cabo un diagnóstico y proponer las posibles soluciones. Uno
de los proyectos singulares se separa del esquema anterior: el Marco de Referencia de De-
sarrollo Sostenible. Tal y como se refleja en la figura 3, durante la fase de implementa-
ción del proyecto, el Marco de referencia de desarrollo sostenible no sólo se limita a la
redacción de un documento final, sino que comprende los Talleres Imagine, la metodolo-
gía participativa escogida para el desarrollo del proyecto. El MRDS sostenible confor-
ma un espacio en el que confluyen las deliberaciones de los actores sociales y los resul-
tados técnicos del resto de actividades del proyecto: horizontales, proyectos singulares y
de coordinación e integración de resultados. En el Marco se contrastan los resultados,
se identifican discordancias y se diseñan las estrategias para solventarlas.

Figura 3. Procedimiento para la elaboración del Marco de referencia
de desarrollo sostenible

El Marco guía e integra a las distintas actividades del proyecto durante su de-
sarrollo y genera un único documento estratégico consensuado para el territorio, re-
sultado de la reflexión previa respecto a la sostenibilidad actual del sistema y el aná-
lisis de los escenarios de desarrollo deseables por parte de todos los agentes sociales
implicados. El Marco de referencia de desarrollo sostenible será, una vez aprobado
por el Consejo del Litoral y la Comisión del Litoral, junto con el establecimiento de
la estructura de coordinación institucional y participación social, el principal resulta-
do del proyecto CAMP Levante de Almería.

5. RESULTADOS 

Cabe esperar un amplio abanico de resultados a través de la ejecución de las dis-
tintas actividades horizontales y proyectos singulares del proyecto CAMP Levante de
Almería. Previamente se ha destacado la importancia de la permanencia de la es-
tructura de coordinación institucional y participación social y el Marco de Referen-
cia de Desarrollo Sostenible como los dos principales resultados del proyecto.



Es importante resaltar que el CAMP, como proyecto piloto demostrativo, pre-
tende implementar el Protocolo de GIZC: en este sentido, en la Tabla 2 se relacio-
nan los artículos de este Protocolo cuya aplicación se logrará a través de los resulta-
dos de las actividades del proyecto CAMP Levante.
Tabla 2. Artículos del Protocolo GIZC cuya aplicación se vera favorecida a través de

los resultados de las actividades del proyecto CAMP Levante de Almería

6. CONCLUSIONES

CAMP Levante de Almería supone una semilla de cambio, una aproximación
a cómo abordar un importante reto en un futuro próximo: integrar la participación
social en la gestión costera por medio de una fórmula capaz de adaptarse al contex-
to territorial y administrativo y paralelamente a las aspiraciones de participación de
los actores locales. 

Así mismo, permite materializar las ventajas asociadas al fortalecimiento de la
coordinación y colaboración institucional y facilita el acceso a información compar-
tida a todos los agentes sociales, generando en su desarrollo propuestas consensua-
das de desarrollo sostenible.

Aunque CAMP estudia problemáticas concretas para las que propone solu-
ciones, su mayor valor posiblemente resida en que ofrece un método para organizar-
nos mejor, para evolucionar juntos de modo más sensato.

Para conseguirlo, hay una cuestión clave: que las administraciones públicas y los
actores locales asuman la filosofía que subyace a la GIZC y al CAMP Levante de Al-
mería. No se trata de una cuestión de fácil resolución: la esencia es fortalecer y ejer-
citar la democracia mediante la aplicación de mecanismos de gobernanza aceptados
y ejercitados por todos los agentes sociales. En definitiva: aunque CAMP Levante de
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Almería da la oportunidad de mostrar una nueva forma de concebir la gestión del li-
toral, sus resultados dependerán del convencimiento e involucración de las adminis-
traciones competentes, de los actores locales y de la sociedad en general y de su in-
tención de continuar el camino emprendido con este proyecto.

BIBLIOGRAFÍA

• BP/RAC UNEP-MAP. A Practitioner’s Guide to Imagine.

• UNEP-MAP. 2008. Protocolo Relativo a la Gestión Integrada de las Zonas Coste-
ras del Mediterráneo, Atenas, 2008, 20 pp.

• VVAA. 2005. CAMP Levante de Almería. Estudio de Viabilidad, Almería, 231 pp.

• VVAA. 2010. CAMP Levante de Almería. Informe de Inicio. 61 pp.





2079

4.06
CONSERVAÇÃO E SUSTENTABILIDADE EM PEQUENAS

ILHAS: O PROJECTO SMARTPARKS 

C. Fonseca1, H. Calado1, C. Pereira da Silva2, M. Pereira2 e A. Gil3

1 CIBIO - Centro de Investigação em Biodiversidade e Recursos Genéticos (Pólo
Açores), Universidade dos Açores, 9501-801 Ponta Delgada, Portugal, catarina-
fonseca@uac.pt;

2 e-GEO, Centro de Estudos de Geografia e Planeamento Regional, FCSH-Univer-
sidade Nova de Lisboa, 1069-061 Lisboa, Portugal, cpsilva@fcsh.unl.pt

3 CITA-A (Azorean Biodiversity Group), Departamento de Biologia, Universidade
dos Açores, 9501-801 Ponta Delgada, Portugal, arturgil@uac.pt

Palavras-chave: Sistemas insulares, desenvolvimento sustentável, gestão de áreas
protegidas, participação pública.

RESUMO

O enquadramento geográfico e as características morfológicas e ecológicas das
pequenas ilhas traduzem-se numa maior vulnerabilidade destes territórios a determi-
nadas ameaças, como alterações climáticas, proliferação de espécies invasoras, catás-
trofes naturais e sobre-exploração dos recursos, apresentando desafios ao planea-
mento e gestão, em particular, das suas áreas protegidas. As áreas protegidas contri-
buem para a manutenção dos ecossistemas mas as restrições impostas podem criar
conflitos com as expectativas e usos das comunidades locais. Os sistemas de planea-
mento e gestão destas áreas devem, portanto, ser adaptados ao contexto específico das
ilhas, assegurando a máxima eficácia na organização do espaço, já por si limitado, e
o cumprimento dos objectivos de conservação.

O Projecto SMARTPARKS (Sistema de Ordenamento e Gestão de Áreas Protegidas
em Pequenas Ilhas) tem como objectivo o desenvolvimento conceptual de um sistema
de planeamento e gestão de áreas protegidas, que tenha em consideração as especifi-
cidades dos sistemas insulares. Para tal, segue-se uma abordagem ecossistémica, en-
carando a área protegida como parte integrante da estrutura ecológica da ilha e do seu
sistema biofísico. O caso de estudo seleccionado é a Ilha do Pico, nos Açores. O Par-
que Natural da Ilha do Pico foi escolhido pela percentagem de área classificada (cerca
de um terço da ilha) e representatividade de categorias que abrange. Este Parque Na-
tural abrange elementos singulares como a montanha do Pico, troços litorais impor-



tantes e o território da cultura da vinha, classificada como património cultural da Hu-
manidade.

Tendo por objectivo final o desenvolvimento sustentável da ilha e, conse-
quentemente, da área protegida, o Projecto privilegia a compatibilização entre as ac-
tividades humanas e a conservação, pelo que a participação pública desempenha um
papel crucial. Assim, foi desenvolvida uma abordagem metodológica para o envolvi-
mento dos agentes locais, pretendendo-se que estes participem de forma activa no
processo de tomada de decisão, na construção de alternativas e na identificação da so-
lução desejada. 

Os resultados do trabalho de campo realizado em Julho de 2011, que incluiu
cerca de 20 entrevistas, 300 inquéritos a residentes e 130 a turistas e o primeiro works-
hop temático, permitiram avaliar a percepção da população relativamente ao Parque
Natural, a identificação de áreas problemáticas e dos principais conflitos territoriais.
De salientar, neste âmbito, a fraca compreensão e aceitação da classificação de algu-
mas áreas costeiras para gestão de espécies ou habitats e o conflito entre as activida-
des agro-pecuárias e os objectivos de conservação do Parque Natural.

Espera-se que este processo conduza à resolução de questões específicas rela-
cionadas com a delimitação do Parque Natural, sua gestão e aplicação de restrições.
Se o Projecto for bem-sucedido nestas matérias contribuirá para um aumento do
nível de aceitação em relação ao Parque Natural e para o envolvimento da população
local na aplicação das medidas de gestão necessárias. 

1. INTRODUÇÃO

1.1. Áreas Protegidas e o contexto insular

A diversidade biológica oferece valores ecológicos, genéticos, económicos,
científicos, educacionais, culturais, recreativos e estéticos que, em conjunto com o
seu valor intrínseco, são responsáveis pela sua grandeza inestimável (UN, 1992). A so-
brevivência e o bem-estar da humanidade dependem, directa e indirectamente, da di-
versidade biológica. No entanto, é esta mesma dependência que está na origem de di-
versas ameaças à manutenção destes recursos.

O papel das áreas protegidas na conservação da diversidade biológica e o seu
contributo para o desenvolvimento sustentável são reconhecidos por organismos in-
ternacionais, governos nacionais, grupos e comunidades locais. Hoje em dia existem
mais de 100.000 áreas protegidas pelo mundo. No entanto, estas áreas são insufi-
cientes para cobrir de forma adequada todos os ecossistemas, habitats e espécies que
necessitam de protecção (SCBD, 2004a). 

Para potenciar o contributo das áreas protegidas para a conservação dos re-
cursos, o planeamento e gestão destas áreas deve ser cuidadosamente estudado
(SCBD, 2004a). Os desafios impostos ao planeamento e gestão das áreas protegidas
são inúmeros. Questões como qual a melhor configuração, quais os objectivos prio-
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ritários, como obter os recursos humanos e financeiros necessários, como verificar os
resultados das acções e medidas concretizadas, como envolver e comunicar com as
comunidades locais e como resolver os conflitos existentes são problemáticas fami-
liares àqueles que lidam com a implementação e gestão destas áreas. Agravando a si-
tuação, a falta de informação disponível, as pressões socioeconómicas e as constan-
tes mudanças biofísicas, como alterações climáticas e fragmentação de habitats, exi-
gem novas abordagens e soluções no campo planeamento e gestão.

O contexto insular, pelas suas características biofísicas, demográficas e eco-
nómicas únicas, apresenta problemas específicos adicionais. Do ponto de vista bio-
físico, as ilhas constituem territórios isolados, com limitações em termos de espaço
físico e recursos naturais disponíveis, forte influência do meio circundante, elevada
susceptibilidade a alterações climáticas e riscos naturais e elevado rácio de troço cos-
teiro por área terrestre, o que torna os impactos das alterações naturais e antropo-
génicas rapidamente perceptíveis. Do ponto de vista socioeconómico e demográfi-
co, os principais desafios resultam da pequena dimensão das suas economias, de-
pendentes de mercados externos e com limitações na diversificação da produção e
exportação, elevados custos de transporte, reduzida dimensão das populações, com
tendência para fenómenos de migração, e limitações em termos de pessoal qualifi-
cado.

Os efeitos de problemas ambientais como escassez e vulnerabilidade dos re-
cursos hídricos, proliferação de espécies exóticas invasoras, poluição e erosão cos-
teira, entre outros, são amplificados em pequenas ilhas, tornando o planeamento e
gestão destes territórios mais exigente em termos técnicos e científicos. 

Os sistemas insulares representam uma das problemáticas mais prementes dos
nossos tempos: como equilibrar integridade ecológica, desenvolvimento económico
e qualidade de vida colectiva, ilustrando o paradigma do desenvolvimento sustentá-
vel (Niles e Baldacchino, 2011). A principal questão, longe de ter uma resposta sim-
ples, resume-se: como compatibilizar a necessidade de espaço e de recursos para a so-
ciedade e para a conservação?

Pelas razões acima apresentadas é compreensível que os sistemas de planea-
mento e gestão das áreas protegidas, já por si exigentes, precisam de ser adaptados ao
contexto específico das ilhas pequenas, de forma a garantir máxima eficácia na orga-
nização do espaço e, simultaneamente, a concretização dos objectivos de conserva-
ção e sustentabilidade inerentes. De que forma? É esse o problema central que o Pro-
jecto SMARTPARKS tenta solucionar.

1.2. O Projecto SMARTPARKS

O Projecto SMARTPARKS assenta numa abordagem ecossistémica (SCBD,
2004b), encarando a área protegida como uma parte integrante e indissociável da es-
trutura ecológica da ilha e do seu sistema biofísico (Vieira, 2007). Aplicando esta
abordagem, um dos pressupostos do Projecto consiste na necessidade de compati-
bilização e integração do planeamento e gestão da área protegida com o sistema de



planeamento e gestão da própria ilha, reflectindo os efeitos directos e indirectos das
políticas de planeamento e medidas de gestão territorial aplicadas.

Outra das bases do Projecto é a implementação do chamado “novo paradigma”
de classificação, planeamento e gestão das áreas protegidas (Phillips, 2003) e sua adap-
tação às especificidades dos sistemas insulares. Esta abordagem privilegia a compati-
bilização entre as actividades humanas e os objectivos de conservação, promovendo
o consequente aparecimento de novas oportunidades de desenvolvimento económi-
co e cultural, associadas às áreas protegidas. Em vez de uma estratégia de conserva-
ção focada apenas na protecção de espécies ou na gestão de áreas ou habitats, o ob-
jectivo é uma abordagem integrada de todas as componentes ambientais, contribuindo
para o desenvolvimento sustentável da área protegida e, em última análise, da ilha
como um todo.

Resumindo, o Projecto SMARTPARKS pretende contribuir para o desenvol-
vimento e implementação de áreas protegidas mais adaptáveis, realistas e sustentáveis,
através da sua compatibilização com actividades económicas e culturais, do envolvi-
mento activo da população e da integração com as opções de planeamento e gestão
tomadas ao nível de ilha. 

A prossecução destes objectivos baseia-se no estudo, concepção e desenvolvi-
mento metodológico das seguintes tarefas: 1) caracterização e diagnóstico; 2) avalia-
ção e valoração dos serviços prestados pelos ecossistemas; 3) planeamento e orde-
namento do território; 4) gestão e monitorização; 5) proposta de avaliação ambien-
tal estratégica.

Na tentativa de conciliar conservação e desenvolvimento a participação públi-
ca desempenha naturalmente um papel crucial e, por essa razão, constitui um dos
eixos estratégicos do Projecto.

O Projecto SMARTPARKS desenvolve-se com recurso a um caso de estudo:
a Ilha do Pico, no Arquipélago dos Açores (Fig. 1).

Figura 1. Arquipélago dos Açores
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O Arquipélago dos Açores, Região Autónoma Portuguesa, localiza-se no Atlân-
tico Norte, a cerca de 1500 km da costa ocidental do continente Europeu e 4000 km do
sub-continente América do Norte. É constituído por 9 ilhas de origem vulcânica, loca-
lizadas entre 37-40 ºN e 25-31 ºW, e que devido à sua dispersão geográfica se encontram
divididas em três grupos: Grupo Ocidental (Flores e Corvo), o Grupo Central (Faial,
Pico, São Jorge, Graciosa e Terceira) e do Grupo Oriental (São Miguel e Santa Maria).

A actual Rede Regional de Áreas Protegidas do Açores inclui 9 Parques Natu-
rais de Ilha, um por cada ilha do Arquipélago. Esta Rede resultou de um processo de
reclassificação que teve por objectivo a sua simplificação, através da adopção do Sis-
tema de Classificação da União Internacional para a Conservação da Natureza
(UICN). O processo de reclassificação deu origem a uma única área protegida em
cada ilha, com diferentes unidades de gestão, cada uma delas com uma categoria
UICN correspondente. 

O Parque Natural de Ilha (PNI) do Pico foi escolhido como caso de estudo
pela sua singularidade, pela percentagem de área classificada (as áreas terrestres per-
fazem 35 % da área da ilha) e pela representatividade de categorias que abrange. A es-
trutura territorial do PNI do Pico abrange áreas ocupadas pela Montanha do Pico
(ponto mais alto de Portugal), troços litorais importantes e o território ocupado pela
cultura da vinha do Pico, espaço de elevado valor cultural e paisagístico, com estatu-
to de património cultural da Humanidade.

O presente trabalho reflecte sobre a importância de mecanismos de participa-
ção pública no planeamento e gestão das áreas protegidas, apresenta a abordagem
metodológica desenvolvida no âmbito do Projecto SMARTPARKS e os resultados
obtidos nos primeiros contactos com os agentes locais, com especial atenção para o
workshop e as entrevistas conduzidas. 

2. ESTADO DA ARTE

2.1. Áreas Protegidas e Participação Pública

As áreas protegidas estão longe de constituírem áreas isoladas do seu meio en-
volvente e, por isso, o seu planeamento e gestão devem constituir processos inclusi-
vos. Todos os agentes envolvidos na gestão das áreas protegidas ou susceptíveis de
serem afectados pelas decisões de gestão devem ser incluídos no processo de toma-
da de decisão ou, pelo menos, consultados (Alexander, 2008).

Segundo Creighton (2005), o processo através do qual as preocupações, ne-
cessidades e valores do público são incorporadas no processo de tomada de decisão,
governamental ou corporativa, é designado participação pública. O principal objec-
tivo é atingir melhores decisões, suportadas pelo público, através de comunicação bi-
lateral e de interacção.

No contexto das áreas protegidas (AP), um stakeholder pode ser definido como
qualquer indivíduo, grupo ou comunidade que: i) vive na área de influência da AP; ii)



é susceptível de ser afectado por decisões ou acções de gestão da AP, e/ou; iii) é sus-
ceptível de influenciar a gestão da AP (Alexander, 2008).

Actualmente, o envolvimento dos stakeholders é encarado como uma chave para
o sucesso da gestão das AP. Os principais benefícios do envolvimento dos stakehol-
ders são: incremento do sentimento de pertença, aumento do apoio em relação à AP,
maior envolvimento do público, criação de um elo entre o planeamento para a con-
servação e o planeamento para o desenvolvimento e estabelecimento de um meca-
nismo de comunicação (Thomas e Middleton, 2003). Para além disso, os stakeholders
locais podem contribuir de diversas formas para a gestão da AP através do seu co-
nhecimento tradicional e local (Alexander, 2008). 

O processo de participação pública também apresenta desvantagens, que
devem ser identificadas e devidamente consideradas: tempo necessário, custos fi-
nanceiros, necessidade de capacitação e pessoal qualificado e dificuldades na obten-
ção de um debate construtivo quando os grupos de interesse estão demasiado fe-
chados nos seus pontos de vista (CNPPAM, 2002).

Outro aspecto a ter em consideração é o nível desejado de participação. A par-
ticipação pública pode ser vista como um espectro contínuo (Figura 2), no qual o
nível mais baixo de participação é o cumprimento, resultado da imposição de uma de-
cisão à comunidade, e o mais elevado é a acção auto-dirigida, no caso em que a co-
munidade possui a responsabilidade total na tomada de decisão e controlo do pro-
cesso. A maioria das experiências e programas de participação pública situam-se num
ponto entre estes dois extremos, maioritariamente nos níveis informar e consultar
(do ponto de vista da abordagem da agência governamental).

Figura 2. Espectro da participação pública

Fuente: adaptado de IAP2, 2007.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
INICIATIVAS EN IBEROAMÉRICA DE INTERÉS PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE ÁREAS LITORALES

2084



CONSERVAÇÃO E SUSTENTABILIDADE EM PEQUENAS ILHAS: O PROJECTO SMARTPARKS

2085

Dependendo dos objectivos da agência governamental, no que se refere ao en-
volvimento dos stakeholders no processo de tomada de decisão, podem ser escolhidas
diferentes técnicas (Tab. 1).

Tabela 1. Espectro da Participação Pública – Abordagem da Agência e principais
técnicas utilizadas (adaptado de IAP2, 2007)

2.2. Participação Pública em Portugal

Em Portugal, como em muitos outros países, os níveis de participação públi-
ca estão longe de ser satisfatórios (Pereira da Silva, 2004). A participação pública é ge-
ralmente caracterizada por processos desadequados e, na maioria dos casos, ocorre
apenas nas fases mais avançadas do processo de planeamento, correspondendo a sim-
ples informações e reclamações escritas (Alves, 2001). Na realidade, participação é
muitas vezes confundida com consulta e o que acaba por acontecer é que decisões já
tomadas são submetidas a apreciação pública, apenas devido à obrigação legal de o
fazer, com poucos ou nenhuns resultados (Pereira da Silva, 2004).

Mas nem todas as experiências de participação pública em Portugal são nega-
tivas; por exemplo, durante o já mencionado processo de reclassificação da Rede Re-
gional de Áreas Protegidas da Região Autónoma dos Açores a participação pública
teve resultados interessantes, com bons níveis de participação e sólidas propostas
para a correcção dos limites das áreas protegidas, que foram consideradas na delimi-
tação final. Para além da consulta a especialistas locais e da disseminação de infor-
mação através de um website durante todo o processo, a participação pública teve lugar
em três momentos caracterizados pela distribuição de panfletos, exposição de mapas,
apresentação multimédia e subsequente sessão de discussão. 

3. ABORDAGEM METODOLÓGICA

Como já foi mencionado, o Projecto SMARTPARKS tenta privilegiar a com-
patibilização entre as actividades humanas e os objectivos de conservação e por isso
mesmo a participação pública assume um papel chave. Pretende-se que os stakeholders



participem de forma activa no processo de tomada de decisão, incluindo no desen-
volvimento de alternativas e identificação das melhores soluções.

A abordagem metodológica apresentada destina-se à componente de partici-
pação pública prevista durante o processo de desenvolvimento de um sistema de pla-
neamento e gestão para o PNI do Pico, procurando identificar os aspectos mais con-
troversos e geradores de conflitos, construir consensos e encontrar soluções que con-
tribuam para a sustentabilidade do Parque e da própria ilha. 

O Projecto SMARTPARKS tentará solucionar as situações que apresentam
maior contestação por parte dos stakeholders, nomeadamente algumas das restrições
impostas nas áreas do PNI. As principais razões para a contestação parecem dever-
se à falta do adequado esclarecimento e a potenciais erros na delimitação das áreas. 

A metodologia de participação pública do Projecto é composta pelas seguin-
tes fases: i) identificação dos stakeholders; ii) reuniões preliminares; iii) apresentação pú-
blica do Projecto; iv) entrevistas e workshops temáticos; v) inquéritos à população re-
sidente e a turistas; vi) workshop final para a apresentação, avaliação e aprovação do sis-
tema de planeamento e gestão. 

Para a disponibilização de informação adequada e actualizada foi criado um
website (www.projectosmartparks.com). O Projecto recorre aos meios de comunica-
ção local (rádio e jornais) sempre que adequado, de forma a incentivar o interesse e
permitir um espaço para manifestação da opinião pública. 

Neste trabalho focam-se os resultados obtidos no primeiro workshop temático
e das entrevistas conduzidas durante o trabalho de campo realizado em Julho de 2011.
O principal objectivo do trabalho de campo, que para além das entrevistas e do works-
hop incluiu inquéritos à população residente e a turistas, foi avaliar a percepção glo-
bal da população relativamente ao PNI. 

O workshop “Viver num parque natural: a Ilha do Pico” teve como objectivos
específicos: i) dar a conhecer o Projecto de forma simples, objectiva e de fácil com-
preensão; ii) compreender de que forma os principais agentes locais percebem a Ilha
do Pico e as suas expectativas para o futuro; iii) conhecer a posição geral dos agen-
tes locais em relação ao PNI do Pico; iv) estabelecer um veículo de comunicação
entre o Projecto e os agentes locais.

Para este primeiro workshop foram convidados todos os representantes das en-
tidades governamentais e não governamentais, directa ou indirectamente afectadas
pelo PNI, com sede, núcleo ou representação formal na Ilha do Pico. 

Foi seguida a metodologia de um briefing workshop ou reunião informativa, com
características de grande informalidade, tentando ultrapassar os obstáculos iniciais
de desconfiança, frequentes nestes processos, e introduzir os stakeholders ao Projecto,
envolvendo-os, dando-lhes também o poder de estabelecer questões-chave que de-
sejam ver discutidas e identificando experiências pessoais relevantes e potenciais con-
flitos. Neste modelo de workshop, com a duração máxima de 2 horas, tipicamente o
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coordenador lidera a sessão, onde são desempenhadas tarefas específicas, auxiliado
por facilitadores que se encontram mais perto dos participantes, ajudando na resolu-
ção das tarefas pedidas.

O workshop contou com a participação de representantes da administração local,
meios de comunicação, agricultores, silvicultores, caçadores, alojamento e operado-
res turísticos e particulares. 

As entrevistas foram conduzidas a agentes locais que, pela sua natureza ou área
de actividade, apresentam interesses directos ou indirectos na área do PNI, são sus-
ceptíveis de serem afectados pelas respectivas medidas de gestão ou de influenciar a
gestão da área. Isto incluiu a administração local, associações e cooperativas de di-
versos sectores de actividade, alojamento e operadores turísticos. As entrevistas ti-
veram como objectivo perceber qual a sua posição dos agentes relativamente ao PNI
(vantagens, desvantagens, expectativas, áreas menos consensuais).

4. RESULTADOS E DISCUSSÃO

Seguindo uma abordagem integrada, na primeira parte do workshop os partici-
pantes foram conduzidos numa reflexão sobre a Ilha do Pico, identificação de pro-
blemas, mudanças registadas e expectativas para o futuro. Os problemas identificados
pelos participantes colocam em causa a sustentabilidade da Ilha do Pico e a qualida-
de de vida da sua população, estando na sua maioria relacionados com aspectos so-
cioeconómicos (e.g. decréscimo da população, fraco desenvolvimento económico,
falta de emprego e de pessoal qualificado). Uma das vantagens deste exercício foi a
identificação prévia de questões com as quais a gestão do PNI tem de lidar directa-
mente, tais como a escassez de água, a integridade da paisagem da cultura da vinha e
a preservação do meio marinho. O mesmo acontece com as expectativas para futuro
da ilha nos próximos 10 anos que incluem “mais problemas na gestão dos recursos naturais”
e em particular as questões relacionadas com a gestão da água. 

O turismo sustentado é apontado como futuro desejado para a ilha, traduzindo a
sua importância para o desenvolvimento e a consciência de que este deve ser susten-
tado. Na esfera ambiental, o desejo de manutenção da preservação conseguida até ao pre-
sente poderá ser entendido como indicador de alguma satisfação com o actual estado
de preservação. Os caminhos apontados para atingir o sonho para a Ilha passam por so-
luções transversais, focando a sustentabilidade e a consciência ambiental como as-
pectos-chave e apontando para um modelo auto-sustentável para a Ilha do Pico.

Na segunda parte do workshop as tarefas desenvolvidas permitiram que os
participantes exprimissem e confrontassem as suas opiniões relativamente ao PNI. As
ideias gerais associadas ao PNI são, na sua maioria, positivas, com forte conotação
ambiental e cultural. As ideias negativas ou as que não são claramente positivas pren-
dem-se, sobretudo, com questões socioeconómicas e de gestão do próprio PNI. É re-
conhecido o papel do PNI como factor de atracção turística mas, por outro lado, o
PNI é entendido como um obstáculo ao investimento e com impacto negativo nas ac-



tividades económicas. O envolvimento da população é uma das vantagens identifi-
cadas, existindo ainda muito trabalho a desenvolver neste âmbito de forma a colma-
tar a pouca empatia da população e a falta de informação.

Muitas das desvantagens referidas estão relacionadas com o funcionamento e
gestão do PNI, nomeadamente a falta de fiscalização, de instrumentos de operacio-
nalização da gestão e de quadros (recursos humanos) e logística. 

Nesta fase proporcionou-se ainda a espacialização dos problemas, dando a
cada interveniente a possibilidade de destacar as áreas mais sensíveis do PNI, quer em
relação a aspectos positivos, quer negativos. Este exercício foi importante para pré-
identificar as áreas do PNI onde existem, potencialmente, mais conflitos, sendo ne-
cessário aprofundar as razões que levam as pessoas a não gostar ou não compreen-
der a classificação destas áreas. À partida, as razões que levam as pessoas a identifi-
car áreas com aspectos negativos parecem estar relacionadas com restrições à cons-
trução, restrições à lavoura e o desconhecimento ou falta de empatia com os objec-
tivos de conservação e gestão estabelecidos (particularmente relevante em algumas
áreas costeiras do PNI).

De entre os principais conflitos identificados pelos participantes destacam-se:
conflitos entre a conservação e o sector agro-pecuário, restrições à construção, con-
flitos com o direito privado, conflitos entre a exploração e a protecção/gestão das la-
goas e conflitos com a população, resultantes da falta de conhecimento sobre o valor
das áreas protegidas.

Alguns destes conflitos foram igualmente identificados no decurso das entre-
vistas realizadas; o conflito com o sector agro-pecuário, particularmente as restrições
à lavoura e à expansão de áreas de pastagem, e as restrições à construção foram dos
problemas mais focados. A proibição de corte de urze foi identificado como outro
dos principais constrangimentos, apesar de essa mesma proibição não resultar de re-
gras do PNI mas sim de imposições internacionais. 

Os agentes locais entrevistados identificaram também alguns problemas no
funcionamento do PNI, em particular no que se refere aos procedimentos (burocra-
cia, morosidade de resposta). A falta de comunicação com a população é também
apontada como um problema, que poderá estar na base da atitude negativa da popu-
lação para com o PNI. 

Apesar disso, a opinião global da grande maioria dos entrevistados em relação
ao PNI é positiva. A principal vantagem da existência do PNI, focada por um maior
número de entrevistados, consiste no contributo para a promoção da actividade tu-
rística. O tipo de turismo praticado na Ilha do Pico é reconhecido como turismo de
natureza e por isso o PNI é visto como um elemento de atractividade. Naturalmen-
te, esta vantagem é focada, sobretudo, pelos agentes ligados à própria actividade tu-
rística.

O trabalho desenvolvido até ao momento com os agentes locais permitiu com-
preender que a percepção geral relativamente ao PNI é positiva e, por outro lado, a
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identificação dos conflitos. É no desenvolvimento de soluções inovadoras para estes
mesmos conflitos que o Projecto SMARTPARKS se deverá concentrar. Os conflitos
entre os objectivos de conservação e as principais actividades económicas (agropecuá-
ria, turismo e vitivinicultura), os direitos dos privados (associados à possibilidade de
construção e à utilização de determinadas áreas de pastagem), bem como o problema da
gestão do recurso água (para consumo humano e para abeberamento do gado), desta-
cam a importância que os resultados do Projecto podem trazer para a ilha, minimizan-
do conflitos e possibilitando maior fluidez na disseminação da informação.

Os resultados obtidos até agora serão confrontados com os resultados dos in-
quéritos realizados à população residente. O próximo workshop do Projecto irá tratar
os conflitos identificados, em particular as actividades desenvolvidas no PNI. 

5. CONSIDERAÇÕES FINAIS

Com a abordagem metodológica adoptada no Projecto SMARTPARKS para a
componente de participação pública procura-se o envolvimento dos stakeholders na pro-
cura de soluções para os problemas por eles identificados. Considerando a percepção que
os stakeholders têm sobre a importância dos seus recursos naturais, espera-se que este
processo possa conduzir à resolução de problemas específicos relacionados com a deli-
mitação, gestão e implementação de medidas nas áreas protegidas. Se o Projecto for
bem-sucedido nestas matérias contribuirá para o aumento do nível de aceitação das áreas
protegidas e para o envolvimento activo dos stakeholders nas medidas de gestão. 

Ao trabalhar directamente com os stakeholders locais, o Projecto SMARTPARKS
procura não só informar e consciencializar para o papel da conservação da natureza
na sustentabilidade da ilha mas espera chegar ao próximo nível: envolver realmente
a população na gestão da área protegida, incrementando o nível de resposta da co-
munidade em relação às matérias ambientais.

As ilhas pequenas apresentam características muito particulares e a eficiência e
eficácia da adopção, nestes territórios, de políticas de gestão ambiental e conservação
adoptadas com sucesso em territórios continentais, ainda não foi comprovada. Devido
às suas pequenas dimensões, as ilhas são sistemas fechados e por isso os seus recursos
naturais não podem ser considerados independentemente das actividades humanas. Pelo
contrário, devem ser encarados como a base e suporte dessas actividades.

Esta compreensão e consciencialização são essenciais, não só por parte dos
gestores das áreas protegidas mas, principalmente, por parte da comunidade local. O
sucesso da gestão e do desenvolvimento sustentável dos recursos naturais das ilhas
não pode ser conseguido sem a consciencialização das pessoas em relação à interde-
pendência entre as actividades humanas e a natureza.

Acredita-se que o contexto dos sistemas insulares, onde tradicionalmente as
comunidades locais aprenderam a sobreviver com recursos limitados, é o cenário ideal
para testar novas metodologias e colocar em prática conceitos há muito discutidos



mas com poucos resultados práticos no que se refere ao planeamento e gestão das
áreas protegidas, particularmente em Portugal.
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RESUMO

As alterações climáticas têm vindo a ser identificadas como uma das maiores
ameaças ambientais, sociais e económicas que o planeta e a humanidade enfrentam na
actualidade. As zonas costeiras assumem importância estratégica em termos ambientais,
económicos e sociais, contudo encontram-se particularmente ameaçadas pelos impactos
das alterações climáticas, tanto em termos de exposição como de sensibilidade, poden-
do haver necessidade de adaptação. A adaptação às alterações climáticas permite res-
ponder automaticamente de forma reactiva ou de forma planeada a essas alterações para
minimizar os efeitos adversos e maximizar os benefícios. Pela sua natureza transectorial
e integrada, o ordenamento do território permite optimizar as medidas de adaptação,
assumindo um papel antecipatório, evitando formas de ocupação do solo que aumentem
a exposição aos efeitos das alterações climáticas, regional e localmente mais significati-
vos, e promovendo soluções de baixo custo, mais sustentáveis, compatíveis com as es-
pecificidades de cada território. A Gestão Integrada das Zonas Costeiras (GIZC) tem
como principal objectivo considerar a interacção entre as actividades económicas e as exi-
gências sociais e ambientais na utilização dos recursos naturais nas zonas costeiras cons-
tituindo, por tal, uma componente fundamental do ordenamento do território e, assim,
um importante instrumento de gestão territorial (IGT). Num contexto de alterações cli-
máticas, constitui também uma grande preocupação da GIZC, a prevenção e gestão de
riscos, em particular em áreas mais vulneráveis, como os estuários, pelo que deve tam-
bém incluir medidas de adaptação às alterações climáticas. Esta comunicação tem como



objectivos: a) identificar a integração da preocupação de adaptação às alterações climá-
ticas num IGT de âmbito Nacional, nomeadamente na Estratégia Nacional para a Ges-
tão Integrada da Zona Costeira (ENGIZC) de Portugal; e b) perceber de que forma esta
integração pode ter implicações na adaptação, e, assim, na gestão dos impactos poten-
ciais, às alterações climáticas a nível local, mais especificamente, no Estuário do Rio
Minho situado na zona costeira NW de Portugal. Verificou-se que a ENGIZC destaca
a necessidade de integrar a problemática das alterações climáticas na gestão costeira e que
dispõe de um conjunto de medidas que contribuem para o esforço de adaptação às al-
terações climáticas, as quais devem ser incluídas nos IGT de âmbito Regional e Local.
Neste sentido, os IGT que abrangem o Estuário do Rio Minho, especialmente os IGT
de âmbito Local, ou seja, os Planos Municipais de Ordenamento do Território (PMOT),
devem adequar-se à ENGIZC no sentido de incluir as suas orientações para promove-
rem uma adaptação planeada às alterações climáticas, constituindo uma forma de gestão
pró-activa dos seus impactos potenciais. 

1. INTRODUÇÃO

1.1. GIZC e a adaptação às alterações climáticas

As alterações climáticas podem ter efeitos significativos nos ecossistemas naturais
e humanos, causando sérios impactos ambientais e socioeconómicos a nível regional e
local, nomeadamente nas zonas costeiras. É de esperar, com elevado grau de confiança, que
nas próximas décadas, as zonas costeiras em geral, estejam expostas a riscos crescentes
devido às alterações do clima e à subida do nível do mar (IPCC, 2007). Embora estes fe-
nómenos possam variar consideravelmente às escalas regional e local, os impactos serão
extremamente negativos e agravados pelas pressões induzidas pelo Homem, conside-
rando que as zonas costeiras são as mais densamente populadas da Terra (Small e Ni-
cholls, 2003). Porém, apesar de áreas densamente povoadas, as zonas costeiras são o su-
porte de importantes ecossistemas, os quais são particularmente sensíveis a alterações no
clima e no nível do mar (Nicholls e Tol, 2006; Chust et al., 2009), em especial as áreas mais
vulneráveis como os estuários (Bates et al., 2008; FitzGerald et al., 2008). Estes encon-
tram-se entre os mais importantes ecossistemas das zonas costeiras devido à sua sensi-
bilidade e produtividade biológica (Baban, 1997) e são também um local preferencial
para a concentração de actividades sociais e económicas (Townend, 2002). Neste con-
texto, sendo ecossistemas costeiros complexos de grande valor mas particularmente vul-
neráveis às alterações climáticas (Baban, 1997; Marques et al., 2007), podem sofrer gran-
des mudanças nas suas configurações geomorfológicas, dinâmicas sedimentares e bio-
lógicas, bem como nas suas infra-estruturas socioeconómicas (Pethick, 2001; Whitehead
et al., 2009). 

A vulnerabilidade às alterações climáticas representa o grau em que um sistema é
susceptível a, ou incapaz de lidar com, efeitos adversos das alterações climáticas, in-
cluindo a variabilidade climática e os extremos, variando em função do carácter, magni-
tude e taxa de variação climática ao qual um sistema está exposto, bem como da sua sen-
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sibilidade e capacidade de adaptação (IPCC, 2007). Neste contexto, gerir a vulnerabili-
dade às alterações climáticas deve assentar num duplo desafio (Füssel, 2007): por um
lado, através da mitigação, atacando a origem do problema, reduzindo as emissões de
gases com efeito de estufa ou reforçando os seus sumidouros; e, por outro, através da
adaptação, respondendo automaticamente de forma reactiva ou de forma planeada às al-
terações para minimizar os efeitos adversos e maximizar os benefícios. Neste desafio, a
mitigação é essencial para tentar evitar impactos ainda piores das alterações climáticas,
mas por melhor sucedida que seja na redução das emissões será necessário lidar com
muitas décadas de alterações climáticas devido às emissões que já foram colocadas no sis-
tema climático, sendo essencial começar hoje a adaptação a estas alterações para garan-
tir que os sistemas ambientais, sociais e económicos estão bem preparados para os im-
pactos inevitáveis e são capazes de aproveitar todas as oportunidades delas decorrentes.
Assim, a adaptação fará sempre sentido económica, social e ambientalmente se for atem-
pada e proporcionada, e é provável que seja muito menos onerosa do que a inacção, mas
constitui um desafio específico de determinado contexto e local, pois a vulnerabilidade
às alterações climáticas varia significativamente entre regiões e sectores (EEA, 2010). A
vulnerabilidade às alterações climáticas de ecossistemas costeiros como os estuários é
variável em função, tanto da exposição e sensibilidade às alterações climáticas, como da
capacidade de adaptação para se ajustar a essas alterações, seja reactivamente a eventos
que ocorram seja pró-activamente através de decisões de ordenamento do território
(EPA, 2009). É neste âmbito que o ordenamento do território com a sua abordagem in-
terdisciplinar, intersectorial e multiescala, pode contribuir positivamente para a respos-
ta às alterações climáticas (Dymén e Henriksson, 2009). Pela sua natureza transectorial
e integrada permite optimizar as medidas de adaptação às alterações climáticas, assu-
mindo um papel antecipatório, evitando formas de ocupação do solo que aumentem a
exposição aos seus efeitos, regional e localmente mais significativos, e promovendo so-
luções de baixo custo mais sustentáveis compatíveis com as especificidades de cada ter-
ritório (Bulkeley, 2006; Campbell, 2006; Wilson, 2006; Heinrichs et al., 2009). Por um
lado, através de instrumentos de ordenamento do território/instrumentos de gestão ter-
ritorial, os quais devem assumir papel antecipatório na promoção de uma adaptação ro-
busta e planeada, através da integração de medidas de adaptação para preservar e pro-
teger os recursos em antecipação aos impactos potenciais das alterações climáticas. Por
outro, através das decisões políticas e das autoridades com competências sobre o orde-
namento do território, as quais devem agora ter em conta as alterações climáticas, cons-
tituindo um desafio para os responsáveis pelo ordenamento do território. Neste con-
texto, a GIZC, enquanto instrumento integrador do planeamento e da gestão, constitui
um importante instrumento de ordenamento do território (Daschkeit, 2007) determi-
nante na gestão dos impactos das alterações climáticas nas zonas costeiras, pois o au-
mento da temperatura, as variações da precipitação e a subida do nível médio do mar
podem ter impactos significativos nas populações costeiras, economias e recursos natu-
rais, podendo provocar graves efeitos na socioeconomia e biodiversidade (Nicholls e
Tol, 2006; ESF, 2007; EEA, 2008). Assim, a GIZC, no seu processo dinâmico, contínuo
e interactivo destinado a promover a gestão sustentável das zonas costeiras, deve incluir



a preocupação de prevenção e gestão de riscos nas zonas costeiras decorrentes das alte-
rações climáticas, em particular nos ecossistemas costeiros mais vulneráveis, como os
estuários. 

1.2. Adaptação às Alterações Climáticas na Zonas Costeira de Portugal

Portugal Continental encontra-se localizado na Península Ibérica, no Sudoeste da
Europa, e apresenta uma vasta costa, com aproximadamente 900 km de extensão, a qual
geomorfologicamente é composta essencialmente por praias, falésias litorais, áreas bai-
xas rochosas e desembocaduras dos cursos de água em estuários. As condições morfo-
lógicas favoráveis, combinadas com o clima temperado, tornam a zona costeira de Por-
tugal altamente atractiva para concentração de actividades económicas e população,
sendo, por tal, densamente povoada, sobretudo junto aos estuários, os quais, com base
na sua geomorfologia, são considerados áreas com elevada vulnerabilidade à subida do
nível do mar, traduzindo-se em áreas costeiras com perigo potencial elevado estando,
portanto, sujeitas a impactos potenciais socioeconómicos (Ferreira et al., 2008). A pri-
meira avaliação integrada dos impactos das alterações climáticas no século XXI, desen-
volvido à escala nacional, tendo por base modelos regionais europeus, bem como dados
climáticos e do nível do mar de Portugal, projecta, para Portugal Continental, para o ho-
rizonte temporal de 2100 (Santos e Miranda, 2006): o aumento significativo da tempe-
ratura máxima de Verão até 3 ºC nas zonas costeiras e acima de 7 ºC no interior, acom-
panhado pelo aumento na frequência e intensidade das ondas de calor; o aumento da
temperatura média em todas as regiões portuguesas; a diminuição da precipitação, entre
20 a 40 %, com as maiores perdas a ocorrerem no Sul, no entanto, devido a aumentos
no número de dias de precipitação forte (acima de 10 mm/dia), pode haver um aumen-
to na precipitação durante o Inverno; e a subida do nível médio do mar até 1 m. Assim,
entre os principais impactos potenciais das alterações climáticas na zona costeira portu-
guesa (Ferreira et al., 2008; EC, 2009) destacam-se: a inundação (permanente) de terra e
de zonas húmidas em áreas baixas; o aumento das cheias; a sedimentação dos canais dos
estuários; a aceleração da erosão; o recuo da linha de costa; o desaparecimento de praias;
a escassez de água doce; e a potencial perda de ecossistemas. Os riscos que ameaçam a
zona costeira portuguesa, nomeadamente os resultantes das alterações climáticas, mas
também os decorrentes da crescente pressão antrópica, obrigam à adopção de medidas
cautelares que previnam ou reduzam o impacto negativo destes fenómenos e promovam
modelos adequados de uso dos recursos costeiros e de ocupação do solo. Em Portugal,
a Política de Ordenamento do Território assenta num Sistema de Gestão Territorial
(SGT) organizado num quadro de interacção coordenada em três âmbitos (níveis): Na-
cional, que define as directrizes a considerar no ordenamento regional e municipal; Re-
gional, que define as directrizes orientadoras do ordenamento municipal; Municipal
(Local), que define, de acordo com as directrizes de âmbito nacional e regional e com op-
ções próprias de desenvolvimento estratégico, o regime de uso do solo e a respectiva
programação. Este SGT concretiza a intervenção coordenada destes âmbitos através de
um conjunto coerente e racional de Instrumentos de Gestão Territorial (IGT) (LBPO-
TU, 1998). Os IGT, de acordo com as funções diferenciadas que desempenham, inte-
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gram: a) Instrumentos de Desenvolvimento Territorial (IDT), de natureza estratégica,
que traduzem as grandes opções com relevância para a organização do território, esta-
belecendo directrizes de carácter genérico sobre o modo de uso do mesmo e consubs-
tanciando o quadro de referência a considerar na elaboração de instrumentos de pla-
neamento territorial [integram: Programas e Estratégias Nacionais, Planos Regionais de
Ordenamento do Território (PROT) e Planos Intermunicipais de Ordenamento do Ter-
ritório (PIOT)]; b) Instrumentos de Planeamento Territorial (IPT), de natureza regula-
mentar, que estabelecem o regime de uso do solo [integram: Planos Municipais de Or-
denamento do Território (PMOT): Plano Director Municipal (PDM), Plano de Urbani-
zação (PU) e Plano de Pormenor (PP)]; c) Instrumentos de Política Sectorial (IPS), que
programam ou concretizam as políticas de desenvolvimento económico e social com
incidência espacial [integram: Planos Sectoriais (PS)]; e d) Instrumentos de Natureza Es-
pecial (INE), que estabelecem um meio supletivo de intervenção do Governo apto à
prossecução de objectivos de interesse nacional, com repercussão espacial, ou, transito-
riamente, de salvaguarda de princípios fundamentais do Programa Nacional da Política
de Ordenamento do Território (PNPOT) [integram: Planos Especiais de Ordenamento
do Território (PEOT)].

A ENGIZC (ENGIZC, 2009), enquanto IGT de âmbito Nacional e natureza es-
tratégica, constitui um importante instrumento de desenvolvimento territorial, no qua-
dro da Política de Ordenamento do Território, tendo como área de intervenção a zona
costeira portuguesa, e traduz as opções estratégicas com relevância para a organização
do território naquela zona, estabelecendo as directrizes de carácter genérico para o uso
do território (componentes aquática e terrestre), consubstanciando a referência para os
IGT nas zonas costeiras. Assim, a integração da preocupação com as alterações climáti-
cas na ENGIZC é fundamental como quadro referência para os IGT que abrangem os
estuários portugueses. É neste contexto que esta comunicação tem dois objectivos: o
primeiro objectivo é identificar a integração da preocupação de adaptação às alterações
climáticas na ENGIZC de Portugal, um IGT de âmbito Nacional; o segundo objectivo
é perceber de que forma esta integração pode ter implicações na adaptação às alterações
climáticas a nível local, e na gestão dos seus impactos potenciais, mais especificamente
no Estuário do Rio Minho. 

2. MATERIAL E MÉTODOS

2.1. Área de estudo

O Estuário do Rio Minho está localizado na parte final da secção internacional do
Rio Minho (fronteira Noroeste entre Portugal e Espanha), na costa NW da Península
Ibérica (Europa). Administrativamente, localiza-se na Região Norte de Portugal, no dis-
trito de Viana do Castelo e é abrangido por três municípios, nomeadamente: Valença, Vila
Nova de Cerveira e Caminha (Figura 1.). Estes municípios têm as respectivas sedes con-
tíguas ao estuário, representando um contínuo urbano que constitui a área da bacia hi-
drográfica do Rio Minho com maior densidade populacional (Valença:126,3 hab./km2,



Vila Nova de Cerveira: 84,2 hab./km2 e Caminha: 117.9 hab./km2) e diversas activida-
des económicas (INAG, 2001; INE, 2001). O estuário tem aproximadamente 40 km de
comprimento, até onde se estende a influência da maré, e uma largura máxima de pouco
mais de 2 km (Alves, 1996). Reúne um conjunto de habitats húmidos de elevada impor-
tância ecológica os quais, conjuntamente com um clima predominantemente Atlântico,
com algumas influências Mediterrâneas, cria condições favoráveis à ocorrência de di-
versas comunidades de aves e à reprodução e alimentação de espécies de peixe mari-
nhas, migradoras e de água doce (INAG, 2001; ICNB, 2008). Devido ao seu elevado
valor ecológico tem estatuto de protecção especial no âmbito da Rede Natura 2000 [Sítio
de Importância Comunitária (SIC) Litoral Norte; Sítio de Importância Comunitária (SIC)
Rio Minho; Zona de Protecção Especial (ZPE) Estuário dos Rios Minho e Coura]
(ICNB, 2008). 

Figura 1. Localização geográfica do Estuário do Rio Minho

Pelas suas características biogeofísicas e socioeconómicas, o Estuário do Rio
Minho representa uma área de gestão territorial e articulação institucional complexas,
sendo abrangido por vários IGT e diversas entidades com competências na sua gestão,
bem como por várias partes interessadas nesta, agravadas pelo cariz transfronteiriço do
estuário. O equilíbrio e a biodiversidade do Estuário do Rio Minho têm estado sobre
pressão e ameaças tais como as alterações climáticas, as quais colocam em risco o equi-
líbrio do ecossistema (Sousa et al., 2005; ICNB, 2008; Sousa et al., 2008).

2.2. Pesquisa, recolha e análise documental 

A metodologia de trabalho baseou-se na análise detalhada da Resolução do Con-
selho de Ministros n.º 82/2009, de 8 de Setembro de 2009, a qual constitui o diploma
de aprovação da ENGIZC de Portugal. Esta análise foi efectuada com base em dois cri-
térios: a) identificação de acções (indicadores/metas) com referência directa, utilizando
as palavras-chave – alterações climáticas –, e com referência não directa mas subjacen-
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te, às alterações climáticas; b) identificação de acções com implicações directas nos IGT
que abrangem o Estuário do Rio Minho. 

3. RESULTADOS E DISCUSSÃO

A gestão sustentável da zona costeira implica um planeamento responsável, adop-
tando medidas de ordenamento do território que permitam minimizar riscos e que res-
trinjam, ou interditem, a construção na zona costeira, garantindo a sustentabilidade do
território. É neste âmbito que a ENGIZC estabelece um referencial estratégico de en-
quadramento à gestão global, integrada e participada da zona costeira, de forma a garantir
condições de sustentabilidade ao seu desenvolvimento. Reafirma os desígnios conferidos
pelo actual quadro legal em vigor, especialmente pelo Programa Nacional da Política de
Ordenamento do Território (PNPOT, 2007), actual quadro de referência para o orde-
namento do território em Portugal que identificou como prioritária a execução de uma
Política de Ordenamento e de Gestão Integrada das Zonas Costeiras, bem como de uma
Política sustentada para as Alterações Climáticas, nomeadamente através da integração
das suas orientações nos IGT.

A ENGIZC tem como missão garantir a adequada articulação e coordenação das
políticas e dos instrumentos que asseguram a desenvolvimento sustentável da zona cos-
teira, numa visão de longo-prazo (20 anos), pretendendo alcançar, até 2029, uma zona
costeira harmoniosamente desenvolvida e sustentável, baseada numa abordagem sisté-
mica e de valorização dos seus recursos e valores identitários, suportada no conheci-
mento e gerida segundo um modelo que articula instituições, políticas e instrumentos e
assegura a participação dos diferentes actores intervenientes/partes interessadas. Dá es-
pecial destaque à necessidade de integrar a problemática das alterações climáticas na ges-
tão costeira e incorporar medidas e orientações sectoriais específicas de adaptação. Neste
sentido, considera claramente nos seus valores, princípios, opções estratégicas e objec-
tivos a preocupação relacionada com a necessidade de preparação para impactos poten-
ciais das alterações climáticas e integra um conjunto de medidas, traduzidas em acções
(indicadores/metas) de adaptação, as quais devem repercutir-se espacialmente através
dos IGT. Apresenta assim quatro valores subjacentes à GIZC: 1) Identidade: apostar nos
recursos e nos valores únicos naturais e culturais; 2) Sustentabilidade: integrar as questões
sociais, económicas e ambientais; 3) Ordenamento: ordenar considerando as capacidades
de carga e de resiliência dos sistemas naturais, bem como a sensibilidade das diferentes
áreas, no âmbito de uma visão sistémica e prospectiva; 4) Segurança: gestão preventiva
dos riscos associados à subida do nível médio do mar. No âmbito destes valores, adop-
ta nove princípios que reflectem a preocupação com as alterações climáticas e devem ser
reflectidos e integrados nos IGT: 1) Sustentabilidade e solidariedade intergeracional; 2) Coesão
e equidade social; 3) Prevenção e Precaução; 4) Abordagem sistémica; 5) Conhecimento científico e téc-
nico; 6) Subsidiariedade; 7) Participação; 8) Co-responsabilização; 9) Operacionalidade. Define tam-
bém três opções estratégicas que constituem três modelos que devem nortear a organi-
zação e gestão do território e a adaptação às alterações climáticas: 1) Modelo de Ordena-
mento, que articule as dinâmicas socioeconómicas com as ecológicas na utilização dos re-



cursos e na gestão de riscos – abordagem ecossistémica; 2) Modelo Institucional, alicerça-
do na articulação de competências entre instituições – co-responsabilização institucio-
nal; 3) Modelo de Governança, assente na cooperação público-privada, que aposta na con-
vergência de interesses através de parcerias para a gestão da zona costeira – co-respon-
sabilização na partilha de riscos. Para a concretização destas opções estratégias define
quatro objectivos temáticos e quatro transversais que integram de forma evidente a preo-
cupação com os riscos decorrentes das alterações climáticas e a consequente necessida-
de de adaptação, os quais são consubstanciados através de vinte medidas, assentes num
conjunto de acções (indicadores/metas) importantes para a sua concretização. As me-
didas assumem oito diferentes tipos [1) Normativas e de Gestão; 2) Temáticas: Ambiente va-
lores; 3) Segurança; 4) Ordenamento; 5) Competitividade; 6) Conhecimento; 7) Monitorização; 8)
Participação)] e três níveis de prioridade (Prioridade 1 - curto-prazo; Prioridade 2 -
médio/longo-prazo; Prioridade 3 - médio/longo-prazo). Para cada medida é apresenta-
da a entidade responsável pela sua concretização e outras entidades a envolver. As enti-
dades devem, no âmbito das suas competências, assegurar os respectivos recursos téc-
nicos e financeiros para a sua execução. Das vinte medidas, as alterações climáticas são
consideradas, de forma directa, ou indirecta mas subjacente, em doze (60 % das medi-
das), com implicações bem determinadas nos IGT. 

3.1. Adaptação às alterações climáticas na ENGIZC

A ENGIZC integra a preocupação com as alterações climáticas e adopta acções
preventivas e preparatórias em forma de medidas que contribuem para o esforço de
adaptação, especialmente através do ordenamento do território e num quadro de coo-
peração institucional e de co-responsabilização da governança. Saliente-se que a grande
preocupação da GIZC, num contexto de alterações climáticas, deve ser a prevenção e
gestão de riscos naturais, em particular em áreas mais vulneráveis, como são os estuários,
sendo desta forma assumida a necessidade de adaptação às alterações climáticas através
do ordenamento do território, constituindo um dos aspectos mais desenvolvidos na EN-
GIZC que, a par da articulação institucional e da cooperação público-privada, revela um
quadro estratégico consistente com estas prioridades de prevenção e gestão. Neste sen-
tido, na ENGIZC são enunciadas medidas relevantes, sendo que mais de metade são
motivadas exactamente por esta preocupação, algumas das quais com clara referência às
implicações directas nos IGT. Verificou-se então que a ENGIZC integra a preocupação
de adaptação às alterações climáticas, através de um conjunto de medidas, que incluem
acções específicas (indicadores/metas), cuja concretização deve assentar nas três, já re-
feridas, opções estratégicas: 1) Modelo de Ordenamento assente na articulação das dinâmi-
cas socioeconómicas com as dinâmicas ecológicas na utilização dos recursos e gestão
dos riscos, mediante a aplicação: a) da avaliação científica dos diferentes impactos das al-
terações climáticas nos diversos sistemas e ecossistemas costeiro, aplicando o conheci-
mento científico no ordenamento do território litoral; b) da prevenção e redução dos efei-
tos dos riscos naturais em particular os decorrentes das alterações climáticas, aplicando
o conceito de «bem litoral», onde os imperativos de protecção se aliam às exigências da
gestão da zona costeira e os princípios da Prevenção e Precaução são assumidos nos
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IGT existentes: PROT, PMOT e PEOT, pois a capacidade de antecipar e prevenir si-
tuações de risco e de acompanhar a evolução dos fenómenos naturais tendo por base me-
canismos de avaliação contínua é determinante para a persecução de uma gestão adap-
tativa e prospectiva da zona costeira e suportará a tomada de decisões; c) do reconheci-
mento de que a zona costeira funciona como um espaço tampão no quadro das altera-
ções climáticas e de subida geral do nível médio do mar, aplicando o conceito de «zona
tampão» como princípio de ordenamento do território a integrar nos IGT, associado a
um estatuto non aedificandi, o qual deve ser considerado um mecanismo de salvaguarda
fundamental para as situações de risco e para os troços de maior vulnerabilidade da zona
costeira, sendo que, os PROT devem definir as normas e as orientações a serem inte-
gradas em sede dos PMOT; d) das orientações do futuro Plano Sectorial para a Zona Cos-
teira na eleição de áreas onde uma gestão adaptativa às alterações climáticas seja priori-
tária, aplicando directrizes que enquadrarão a revisão ou elaboração de outros IGT na
zona costeira; 2) Modelo Institucional assente na articulação de competências e co-respon-
sabilização institucional, mediante a aplicação: a) da articulação de competências em
torno de uma entidade coordenadora nacional; b) de um novo quadro institucional para
a GIZC, aplicando a cooperação institucional aos diversos níveis da Administração a
nível Nacional (Central, Regional e Local) e com regiões vizinhas, nomeadamente com
regiões espanholas fronteiriças; 3) Modelo de Governança assente num reforço do papel do
Estado na regulação, financiamento e gestão das zonas costeiras e na cooperação públi-
co-privada, mediante a aplicação: a) da aposta na convergência de interesses através de
parcerias para a gestão da zona costeira, numa perspectiva de co-responsabilização e de
envolvimento da sociedade civil e dos diferentes operadores económicos actores na ges-
tão da zona costeira, incluindo a figura de Associações de Utilizadores, aplicando assim
a co-responsabilização na partilha de riscos e a potenciação do activo envolvimento do
público, das instituições e dos agentes locais mediante o acesso a informação e à inter-
venção nos processos dos IGT. 

3.2. ENGIZC e a Adaptação às Alterações Climáticas nos IGT do Estuário do
Rio Minho

Em conformidade com o disposto pela ENGIZC devem, os IGT que abrangem
o Estuário do Rio Minho, nas componentes aquática e terrestre, integrar as suas direc-
trizes, bem como as entidades com poder de decisão sobre os IGT do Estuário do Rio
Minho, assumir, no essencial, as suas três opções estratégicas. Assim no âmbito do: 1) Mo-
delo de Ordenamento, devem, os IGT que abrangem o Estuário do Rio Minho, com desta-
que para o Plano Regional de Ordenamento do Território do Norte (PROTN), os Pla-
nos Municipais de Ordenamento do Território (PMOT) de Valença, Vila Nova de Cer-
veira e Caminha e o Plano Especial de Ordenamento do Território (PEOT) nomeada-
mente o Plano de Ordenamento da Orla Costeira de Caminha a Espinho (POOC-CE),
integrar os princípios da Prevenção e Precaução e o princípio da «zona tampão» como
área non aedificandi, assumindo assim uma abordagem ecossistémica, prospectiva e pre-
ventiva relativamente às alterações climáticas; 2) Modelo Institucional, devem, as instituições,
aos diferentes níveis, responsáveis pelos IGT que abrangem o Estuário do Rio Minho,



articular-se melhor, sendo especialmente importante a articulação das instituições de âm-
bito Nacional mas também de âmbito Internacional, pois a articulação transfronteiriça
no quadro biogeofísico do Estuário do Rio Minho, é fundamental, não só através de
Programas de Cooperação Transfronteiriça entre as Regiões do Norte de Portugal e da
Galiza, entre os vários municípios contíguos aos estuário e capitanias dos Portos dos
dois países, mas também através da Comissão Interministerial de Limites e Bacias Hi-
drográficas Luso-Espanholas (CILBHLE); 3) Modelo de Governança, devem ser desenvol-
vidas parcerias público-privadas assentes no envolvimento de todas as partes interessa-
das e na co-responsabilização na partilha de riscos, potenciando o activo envolvimento
do público, das instituições e dos agentes locais e reforçando a consciência cívica dos ci-
dadãos, através do acesso à informação e à intervenção nos procedimentos de elabora-
ção, execução, avaliação e revisão dos IGT. A integração das directrizes da ENGIZC
através dos IGT e das entidades com poder de decisão sobre esses IGT no Estuário do
Rio Minho providencia o quadro estratégico para a adaptação às alterações climáticas e,
assim, para a melhor GIZC.

4. CONCLUSÕES

As zonas costeiras constituem áreas prioritárias na adaptação às alterações climá-
ticas, sendo que, a integração de considerações sobre as alterações climáticas no pro-
cesso de ordenamento do território permitirá uma acção anterior, que poderá ser mais
rentável do que responder às alterações à medida que acontecem, ou à posteriori (Wil-
son, 2006). 

Em Portugal, o ordenamento do território da zona costeira, materializado em
IGT, de diferentes âmbitos, poderá assumir um papel singular na adopção de soluções
técnicas ambientalmente apropriadas, socialmente valorizadas e economicamente viá-
veis de adaptação às alterações climáticas. Da análise de um importante IGT de âmbito
Nacional, a ENGIZC de Portugal, identificou-se a clara integração da preocupação de
adaptação às alterações climáticas, a qual aparece consubstanciada em doze das suas vinte
medidas para a GIZC. A ENGIZC evidencia a necessidade de prevenção e gestão de ris-
cos naturais, particularmente nas zonas mais vulneráveis porque estas questões são par-
ticularmente relevantes devido às actuais ameaças relacionadas com as alterações climá-
ticas e à possibilidade de ocorrerem eventos extremos nas áreas costeiras, constituindo
prioridade actual na GIZC, pelo que as alterações climáticas foram consideradas um Fac-
tor Crítico para a Decisão (FCD) na Avaliação Ambiental Estratégica (AAE) da EN-
GIZC de Portugal (Partidário et al., 2009). Verificou-se portanto que a preocupação com
a necessidade de adaptação às alterações climáticas aparece contemplada em 60 % das
medidas da ENGIZC, as quais devem ser vertidas nos IGT da zona costeira. Esta inte-
gração nos IGT influenciará a gestão dos impactos potenciais das alterações climáticas
no Estuário do Rio Minho, porque as directrizes, em forma de acções
(indicadores/metas) da ENGIZC, devem ser incorporadas nos IGT que abrangem aque-
le estuário. No entanto, este será necessariamente um processo gradual, dependente dos
ciclos de revisão dos IGT, mas que será, provavelmente, a forma mais dirigida de levar
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à prática muitas das medidas de adaptação que permitirão anular ou reduzir significati-
vamente o risco de danos e potenciar os benefícios associados às alterações climáticas
(ENAAC, 2010). Os municípios que abrangem o Estuário do Rio Minho assumem um
papel determinante na adaptação às alterações climáticas pois deve ser ao nível local que
muitas das medidas de adaptação devem ser implementadas e executadas. As autorida-
des locais devem tirar partido da sua posição privilegiada e fazer uso do seu conheci-
mento local detalhado, na identificação de prioridades de actuação, na aplicação de me-
didas de adaptação nos domínios sob sua competência e na incorporação do conheci-
mento sobre cenários climáticos e seus impactes potenciais nos instrumentos de pla-
neamento local (IGT de âmbito Local) nomeadamente nos PMOT, pois estes estabele-
cem o regime de uso do solo e têm natureza regulamentar, sendo vinculativos para pú-
blicos e privados, pelo que é no seu nível de intervenção que melhor pode ser executa-
da a adaptação planeada aos impactos potenciais das alterações climáticas. Ao mesmo
tempo, a articulação e cooperação com as regiões transfronteiriças espanholas, através
da elaboração de IGT transfronteiriços, será fundamental para uma adaptação integra-
da e planeada às alterações climáticas no Estuário do Rio Minho. 

Como desafios futuros, importará avaliar a capacidade de adaptação dos deciso-
res sobre o ordenamento do território, procurando dar resposta às seguintes questões:
Os decisores conhecem a vulnerabilidade às alterações climáticas? Como é que os decisores ao nível re-
gional e local lidam com as exigências colocadas aos instrumentos de ordenamento do território devido
às alterações climáticas? Como estão dispostos a adaptar-se? 
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RESUMEN

A Agência Brasileira de Gerenciamento Costeiro – Agência Costeira, uma or-
ganização da sociedade civil de interesse público criada para promover a convergên-
cia de ações para a gestão ambiental integrada da Zona Costeira e Marinha, e com um
objetivo social de contribuir para o desenvolvimento sustentável do Litoral Brasilei-
ro, atua neste momento para estruturar o Fórum do Mar. Fundada em 2001, e apoia-
da por um grupo de pessoas e instituições interessadas na resolução dos problemas
da gestão costeira e marinha, seus membros definiram como principal missão o de-
senvolvimento de um fórum independente de discussão de políticas públicas para a
zona costeira e marinha. 

Este artigo tem a finalidade de detalhar as formas como a sociedade civil or-
ganizada, com coordenação da Agência Costeira, procura transformar os fóruns bie-
nais representados pelos Encontros Nacionais de Gerenciamento Costeiro, em um
fórum permanente de discussão e num canal de diálogo com o Governo Federa, re-
presentado pela CIRM - Comissão Interministerial para os Recursos do Mar, cujo
colegiado é integrado por diversos órgãos federais que atuam no Litoral Brasileiro.
Dentre as atividades para a constituição do Fórum estão o desenvolvimento das es-
tratégias de divulgação, a consolidação das articulações políticas engendradas e a for-
mulação das regras básicas de funcionamento que assegurem a plena e livre mani-
festação dos múltiplos interesses, difusos e conflitantes, e que permeiam o processo
de ocupação do território e a utilização dos recursos naturais costeiros. 



O Fórum do Mar está sendo estruturado para ser um mecanismo institucional
de iniciativa de cidadãos e organizações sociais interessados no desenvolvimento sus-
tentável da zona costeira e marinha brasileira. Um dos principais objetivos do Fórum
é promover uma visão intersetorial e multidisciplinar dos assuntos do mar, bem como
a expressão de posições e pontos de vista diversos sobre o tema, contribuindo para
o conhecimento, divulgação e sensibilização aos assuntos do mar, numa perspectiva
de desenvolvimento sustentável e governança responsável, nas componentes econô-
micas, sociais, ambientais e institucionais.

O principal desafio a ser superado pela instituição do Fórum do Mar é a baixa,
senão irrelevante, participação da sociedade brasileira de modo geral, e da comunidade
costeira em particular, na definição e aplicação de políticas públicas relacionadas ao
desenvolvimento socioeconômico da região costeira e marinha do País. Não há de
fato um canal de diálogo estabelecido entre a Sociedade Civil organizada e o Gover-
no Federal, maior responsável pela gestão e administração dos recursos ambientais
costeiros e marinhos brasileiros. Neste sentido o Fórum se insere como instrumen-
to a serviço das Políticas Públicas Nacionais voltadas à governança da gestão dos Re-
cursos do Mar, Meio Ambiente, Recursos Hídricos e das Mudanças Climáticas.

1. INTRODUÇÃO

O Fórum do Mar, criado oficialmente em 04 de novembro de 2011, está intima-
mente relacionado com a trajetória da Agência Brasileira de Gerenciamento Costeiro –
Agência Costeira, uma organização da sociedade civil sem fins lucrativos, fundada em
2001 e reconhecida pelo Ministério da Justiça como entidade de interesse público. Ao
longo de uma década, a Agência Costeira se dedicou à promoção de eventos e debates
em torno das políticas públicas relacionadas à gestão costeira integrada.

Desde sua criação, a Agência Brasileira de Gerenciamento Costeiro adotou a
premissa de promover a convergência de ações para a gestão ambiental integrada da
zona costeira e marinha, com um objetivo social de contribuir para o desenvolvi-
mento sustentável do litoral brasileiro. 

Sua fundação foi proposta por um grupo de pessoas e instituições interessadas
na resolução dos problemas da gestão costeira e marinha. Seus membros definiram
como principal missão da Agência Costeira a de atuar como um fórum independen-
te de discussão de políticas públicas que contribuíssem para o desenvolvimento sus-
tentável da costa brasileira, com padrões que assegurassem sua integridade e qualidade
ambiental, defendendo o seu patrimônio natural e cultural em todas as frentes so-
ciais e políticas.

Para cumprir esta missão a Agência Costeira procurou respaldo nas universi-
dades e instituições afins, firmou acordos de cooperação técnica e científica; traba-
lhou em conjunto com órgãos públicos, por meio de convênios e termos de parce-
ria; buscou sempre apoio nas empresas privadas, bem como a permanente articula-
ção com outras instituições não governamentais. 
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Desta forma, nestes 10 anos de funcionamento, a Agência Costeira tem bus-
cado articular os agentes públicos, privados e não governamentais, pela integração
das ações de apoio à implantação dos instrumentos de gerenciamento costeiro e, prin-
cipalmente, na reunião de esforços para replicar as experiências bem sucedidas e que
reflitam positivamente nos índices de desenvolvimento humano e de qualidade am-
biental da zona costeira e marinha do Brasil.

Essa articulação e aproximação levou a ações concretas, como a realização de
eventos (palestras, oficinas, seminários e encontros) que mobilizaram os atores no
sentido de manter ativas as discussões e iniciativas da gestão costeira integrada, pro-
pondo medidas de orientação política, capacitação e replicação de experiências ino-
vadoras.

Como exemplo, cita-se que os Encontros Nacionais de Gerenciamento Cos-
teiro - ENCOGERCO, considerados como as mais tradicionais reuniões de agentes
e gestores costeiros do Brasil, organizados pelo governo desde a década de 80, foram
assumidos pela Agência Costeira a partir de sua fundação em 2001. Durante sua exis-
tência a Agência Costeira já organizou três ENCOGERCOs, em 2002, 2004 e 2006,
respectivamente, em Santos-SP, Salvador-BA e Florianópolis-SC. 

Contudo, diferentemente dos três encontros anteriores, realizados como um
evento único vinculado ao programa nacional de gerenciamento costeiro integrado
(GERCO), o ENCOGERCO 2009 “Valorização da Costa e do Mar” foi formatado
para ser realizado em cinco dias, com diversos eventos temáticos relacionados à zona
costeira e marinha, como os encontros internacionais: Reunião Anual da Red Iberoa-
mericana de Manejo Costero Integrado – IBERMAR; Reunião Anual do Programa Ban-
deira Azul; e o Seminário Iberoamericano - Conservação Marinha Reserva da Biosfera;
reunindo representantes de mais de 50 países.

Outra iniciativa importante no âmbito das ações da Agência Costeira foi a rea-
lização de um ciclo de debates denominado Cidades Costeiras Sustentáveis - CCS. Estes
eventos surgiram por orientação da plenária do ENCOGERCO - 2006 de Florianó-
polis, com o objetivo de estimular o debate sobre o gerenciamento costeiro integra-
do no Brasil. Durante dois anos foram realizados 06 seminários e duas participações
em seminários relacionados à zona costeira, com objetivo de fomentar a discussão
sobre as políticas públicas para a gestão costeira. Estes seminários tiveram como foco
diferentes assuntos, como questões urbanas, portos, turismo, erosão costeira, unida-
des de conservação, entre outros, extraindo subsídios para a melhoria da gestão cos-
teira e marinha no Brasil. As propostas resultantes dos eventos CCS foram compila-
das e apresentadas no ENCOGERCO 2009, realizado no Rio de Janeiro entre 22 e
25 de novembro. 

Apesar do grande interesse despertado pelos seminários CCS, pelo menos três
eventos tiveram que ser adiados por falta de recursos financeiros e problemas de
agenda, como foi o caso do CCS que seria realizado na Câmara Federal, tendo como
pauta os instrumentos financeiros e o financiamento da gestão costeira. 



No entanto, considerando-se o fato de que um relatório do Tribunal de Con-
tas da União –TCU, emitido em 2009, constatou a carência de estudos sobre as vul-
nerabilidades das zonas costeiras frente às mudanças climáticas que se avizinham em
escala nacional - e a consequente ausência de ações concretas de adaptação para o en-
frentamento da elevação do nível do mar e dos eventos climáticos extremos - a Agên-
cia Costeira tem planejado realizar, em futuro próximo, uma segunda fase do ciclo de
debates CCS enfocando esta questão emergente no cenário costeiro.

Dos resultados da apresentação das propostas oriundas do ciclo Cidades Cos-
teiras Sustentáveis no ENCOGERCO 2009, deve-se destacar uma das principais re-
soluções aprovadas: a de transformar o próprio ENCOGERCO em um fórum per-
manente de discussão dos assuntos do mar. A proposta foi respaldada pelo interesse
da sociedade em manter um canal de diálogo permanente com o Governo, assegu-
rando o processo de gestão integrada e participativa. Existe uma grande demanda e
necessidade de debate das grandes questões que afetarão o futuro do desenvolvi-
mento da Zona Costeira e Marinha do Brasil, além dos efeitos das mudanças climá-
ticas e elevação do nível do mar sobre as comunidades litorâneas. Também merecem
atenção os impactos da exploração do petróleo e gás do pré-sal sobre a estrutura ur-
bano-portuária costeira e, finalmente, o modo sobre como se dará a gestão desta
ampla área marítima de 4,5 milhões de km², já batizada de Amazônia Azul, cuja ad-
ministração estará sob responsabilidade brasileira a partir deste ano. 

Com foco nestas questões, uma proposta completa e uma estratégia para a cria-
ção do fórum passaram a ser desenvolvida pela Agência Costeira, sendo levadas à
discussão junto aos principais órgãos relacionados às questões do mar e submetidas
às demais organizações sociais que atuam na zona costeira.

2. DESENVOLVIMENTO DO FORUM DO MAR

Diante da atribuição aprovada em plenária final do ENCOGERCO 2009, a
Diretoria Executiva da Agência Costeira, contando com as contribuições voluntárias
de seus colaboradores, passou a articular a construção deste canal de comunicação.
Várias reuniões e uma intensa troca de informações e de experiências foram realiza-
das com a finalidade de equacionar uma proposta factível e que atendesse aos obje-
tivos desejados.

As dificuldades iniciais foram enormes. Primeiro, a falta de interesse aparente
do Governo Federal em abrir este canal de diálogo, e, segundo, a conhecida dificul-
dade da sociedade civil em se organizar e estar devidamente preparada para partici-
par nos assuntos da gestão ambiental costeira e marinha.

Por um lado, procurou-se analisar no âmbito do Governo Federal qual a ins-
tância que seria legítima e institucionalmente habilitada para servir como interlocu-
tor neste processo. Identificou-se prontamente a Comissão Interministerial para os
Recursos do Mar – CIRM, como a instância que deveria ser contatada a princípio, pois
nela estão representados os órgãos do Poder Executivo que têm a responsabilidade
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sobre os programas e projetos diretamente relacionados aos ambientes costeiros e
marinhos. 

No âmbito do Programa Nacional de Gerenciamento Costeiro, pela estrutura
atual, todas as instâncias governamentais deveriam ter suas ações integradas e har-
monizadas na CIRM, através do Grupo de Integração do Gerenciamento Costeiro -
GIGERCO. Porém, lamentavelmente, esta realidade sempre esteve muito longe do
ideal, haja vista a ausência de políticas públicas sistematizadas e organizadas em um
plano estratégico voltado aos ambientes costeiros e marinhos cada vez mais cobiça-
dos e sujeitos ao uso desordenado e predatório; ambientes estes que ainda dispõe de
baixos níveis de proteção e conservação no que diz respeito aos seus recursos natu-
rais estratégicos e/ou ecossistemas de elevada biodiversidade.

De outro lado, vários segmentos da sociedade civil foram investigadas a fim de
se identificar quais instituições poderiam ser a outra ponta neste dialogo. Foram vá-
rias as tentativas de se encontrar uma que pudesse se ocupar dessa lacuna. No entanto,
as instituições de maior representatividade estavam distantes do alcance dos objeti-
vos que se imagina para construção deste canal, pois todas estavam voltadas aos seus
projetos específicos. Outras organizações, de menor envergadura, com muita difi-
culdade, estavam buscando se viabilizar, lutando pela sua própria sobrevivência.

Na busca de modelos para essa modalidade de plataforma de diálogo, encon-
trou-se a experiência do “Fórum permanente para os Recursos do Mar” desenvolvi-
da em Portugal. Para aquele fórum, foi criada uma nova estratégia de diálogo entre o
Governo e a Sociedade Civil, modelo bastante semelhante ao que se imaginava de-
senvolver no Brasil. Assim, com o aproveitamento da idéia e, adaptando-a às condi-
ções brasileiras, foi formulada uma proposta que poderia ser o modelo institucional
pretendido.

A sugestão foi absorvida no grupo interno que estudava o arranjo institucio-
nal para propor a criação do Fórum Brasileiro do Mar e, por consenso, determinou-
se que o modelo poderia ser o já experimentado em Portugal, definindo-se o seguin-
te conceito: O Fórum do Mar é uma organização nacional independente, aberta à Sociedade
Civil, com amplo envolvimento dos cidadãos e parceiros sociais interessados em contribuir com a
troca de informações, reflexão e o debate sobre os assuntos do mar, numa perspectiva abrangente,
instituído para realizar o acompanhamento, e manifestar-se sobre os temas relacionados às políti-
cas públicas e a gestão costeira e marinha no Brasil.

Assim, após ampla consulta a especialistas, consultores, empreendedores lo-
cais, líderes da sociedade civil e, inclusive, membros do Governo Federal, a Agência
Costeira assumiu a liderança no desenvolvimento do projeto de criação do Fórum do
Mar.

Dentre as estratégias adotadas ressalta-se a elaboração, e disponibilização no site
da Agência Costeira, de um Edital de Chamamento visando uma ampla divulgação
pública da constituição do Fórum, contendo o roteiro completo para a realização da
Sessão Plenária de criação do fórum com os seguintes objetivos: receber as inscrições



de pessoas físicas interessadas a serem membros participantes do Fórum do Mar;
convocar a Sessão Plenária para instalação do Fórum do Mar; estabelecer o proces-
so para efetivação das inscrições e o regulamento da Sessão Plenária de Instalação.

Alem disso o Edital ainda continha as disposições para as seguintes fases: 

a. Inscrições dos membros participantes – Informando que as inscrições são
espontâneas, voluntárias, e poderão ser feitas a qualquer tempo. 

b. Realização da Sessão Plenária – Informando data e local da sua realização,
bem como a pauta que se segue: 1. Formação da Mesa Diretora dos traba-
lhos; 2. Verificação da lista de presença; 3. Discussão e aprovação do Regi-
mento de Funcionamento; 4. Eleição e posse do Conselho Diretor; 5. Es-
colha do presidente do Fórum, entre os eleitos para o Conselho Diretor; 6.
Solenidade de instalação do Fórum; 7. Aprovação da Ata da Sessão Plená-
ria.

c. Apreciação da Minuta do Regimento de Funcionamento – para apreciação
e aprovação dos membros participantes da Sessão Plenária.

d. Processo de eleição e posse do Conselho Diretor – definindo que o mesmo
teria sete membros.

3. INÍCIO DO FÓRUM DO MAR E CONCLUSÃO

Como resultado da Sessão Plenária realizada em 04 de novembro passado - no
Balneário de Camboriú, realizada paralelamente ao Congresso Latino Americano de
Ciências do Mar, COLACMAR - foi criado o Fórum do Mar, uma organização na-
cional da Sociedade Civil, independente e que será utilizada como “canal de diálogo”
com o Governo em torno das políticas públicas relacionadas ao Mar e à Zona Cos-
teira Brasileira. 

A Sessão Plenária, realizada com a participação de aproximadamente 50 parti-
cipantes, de um total de 150 pessoas inscritas desde a publicação do Edital, cumpriu
seus objetivos com a discussão e aprovação do Regimento de Funcionamento e a
apuração dos votos do primeiro Conselho Diretor do Fórum do Mar. Submeteram-
se ao processo eleitoral para o preenchimento das vagas no Conselho Diretor 14 can-
didatos, e foram eleitos os quatro membros. Para as três vagas que completam o Con-
selho de sete membros, uma será preenchida por um Membro Honorário, outra in-
dicada pela Agência Costeira, e a última vaga será preenchida por indicação do Con-
selho Diretor dentre as pessoas de notório saber da sociedade brasileira. 

Os objetivos do Fórum do Mar, aprovados na referida Sessão Plenária são:

• Promover uma visão intersetorial e multidisciplinar dos assuntos da costa e
do mar, bem como a expressão de posições e pontos de vista diversos; 

• Contribuir para o conhecimento, divulgação e sensibilização dos assuntos da
costa e do mar, numa perspectiva de desenvolvimento sustentável e gover-
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nança responsável, nas componentes econômicas, sociais, ambientais e ins-
titucionais; 

• Estimular a pesquisa, gestão e o compartilhamento das informações, pro-
movendo um sistema informatizado de apoio ao Fórum do Mar e à realiza-
ção dos seus objetivos;

• Contribuir para a promoção das atividades marítimas e outros usos do mar,
com base num melhor conhecimento do oceano, e o desenvolvimento das
tecnologias e de recursos humanos qualificados; 

• Incentivar a ocupação e utilização adequada da costa e do mar, a conserva-
ção do meio marinho e dos seus recursos; 

• Incentivar a criação e implantação de áreas marinhas protegidas; 

• Estimular a promoção do ensino náutico, oceanográfico e biológico e a for-
mação, valorização profissional e social dos profissionais ligados aos temas
costeiros e marinho;

• Contribuir para a afirmação da mentalidade marítima nacional e a coopera-
ção internacional em assuntos da costa e do mar; 

• Colaborar no desenvolvimento da política brasileira para os oceanos, costas
e ilhas em áreas sob sua jurisdição; 

• Atuar na interface entre pesquisa e política, facilitando o processo de im-
plantação da gestão ambiental costeira e oceânica no Brasil; 

• Gerar subsídios às posições brasileiras em fóruns internacionais relacionados
com a discussão sobre políticas oceânicas em geral.

Há agora um espaço legitimamente estabelecido e amplamente reconhecido
pela sociedade brasileira, para o debate e encaminhamento de propostas e para en-
frentar os grandes desafios que afetam o desenvolvimento sustentável da zona cos-
teira. Enfrentar principalmente as mudanças climáticas e a elevação do nível do mar
que afetam mais intensamente as regiões litorâneas, bem como os impactos da ex-
ploração do petróleo e gás do pré-sal e da expansão portuária e de seus respectivos
corredores de exportação, é missão do Fórum do Mar.

Obter compromissos mais consistentes em torno de uma gestão mais eficien-
te da utilização dos recursos naturais e um controle mais efetivo dos vetores da de-
gradação dos ecossistemas costeiros e marinho, notadamente a pesca predatória, a
poluição e a urbanização descontrolada das regiões litorâneas, é um dos primeiros
temas que estarão sendo colocados neste diálogo.

A Agência Costeira assumiu o protagonismo desta iniciativa, tornando públi-
co e convidando todos a participarem desta iniciativa. Espera-se que o diálogo entre
os setores se consolide e que este diálogo contribua, efetivamente, para a gestão cos-
teira integrada e participativa.
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RESUMEN

Planos de Gestão da Zona Costeira (PGZC) se configuram como uma impor-
tante fase do processo de gerenciamento costeiro, sendo um dos instrumentos defi-
nidos pelo Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro do Brasil. Para a construção
de planos de gestão costeira apresenta-se uma metodologia desenvolvida e que cons-
ta das seguintes fases: (i) revisão dos objetivos e diretrizes das normativas existentes
e pertinentes ao gerenciamento costeiro, além de planos e programas pertinentes; (ii)
envolvimento e participação em oficinas de trabalho, na qual são realizadas discussões
com o objetivo de consolidar a metodologia de trabalho, por meio de grupos de de-
bate de propostas de programas e ações para potencializar ou resolver os conflitos da
região costeira; (iii) definição de propostas iniciais para a implantação do plano de ges-
tão, através da elaboração de um diagnóstico dos pré-requisitos estratégicos e de go-
vernança para a gestão costeira com a aplicação da metodologia do decálogo, por
meio de questionários virtuais e em papel, dirigidos a diferentes atores; (iv) definição
dos programas e projetos prioritários, sendo desenvolvidos critérios de seleção e prio-
rização. O método permite que a atenção da equipe de elaboração seja focada para
as opções mais relevantes, estabelecendo uma classificação numérica de prioridade
entre as opções. A metodologia permiti também elencar uma série de ações de ges-



tão para a zona costeira priorizando ações estratégicas e ações operativas. As ações
priorizadas ainda são agrupadas em programas que apresentam: Linhas de Atuação
e Projetos, com a descrição de: a) área e limite de atuação; b) objetivos; c) metas; d)
projetos de execução; e) custos; f) fontes de recursos; g) responsáveis; h) atores en-
volvidos. Esse trabalho pretendeu explanar uma metodologia de elaboração de pla-
nos de gestão, fazendo uma análise crítica das potencialidades e fragilidades dos pro-
cessos de gestão participativa na elaboração destes instrumento.

1. INTRODUÇÃO

O Planejamento Ambiental é uma das fases do ordenamento do espaço. Se-
gundo Lanna (1995, p.18) o planejamento ambiental visa organizar a atividade socioeco-
nômica no espaço, respeitando suas funções ecológicas de forma a promover o desenvolvimento sus-
tentável.

De acordo com diversos autores/instituições, as atividades de planejamento
são parte de uma etapa intelectual de um processo de ordenamento do espaço cos-
teiro (Barragán, 2003; Kay e Alder, 1999; UNEP, 1995; Pernetta e Elder, 1993; Olsen,
1993). Barragán (2003) ainda define que a etapa de Planejamento seria a etapa intelec-
tual e técnica e a etapa de Gestão seria a etapa política e executiva. Com pequenas di-
ferenças na terminologia, uma vez que todos os autores se baseiam nos conceitos de
planificação estratégica, estes autores e instituições apontam etapas e fases neste pro-
cesso sendo elas: 1) Etapa de planejamento: fases de definição/diagnose do proble-
ma; definição de objetivos e estratégias; definição de ações, prazos, recursos – de-
senvolvimento do Plano; e 2) Etapa de Gestão: fases de implantação do Plano; mo-
nitoramento das ações; avaliação das ações; e retroalimentação.

Essas etapas, quando devidamente desenvolvidas, levam ao desejável caráter cí-
clico da gestão na zona costeira, ou ainda à gestão adaptativa (GESAMP, 1996), com
avaliação das ações gerenciais e análise de seus resultados.

No Brasil, Planos de Gerenciamento Costeiro são um conjunto de ações e ins-
trumentos que visam o planejamento e gerenciamento da zona costeira, sendo insti-
tuídos legalmente pela Lei Federal nº 7.661/88. Já os planos de gestão da zona cos-
teira são instrumentos definidos no Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro II
(PNGC II), sendo então definidos com instrumentos de gestão costeira.

Assim, o Plano de Gestão da Zona Costeira (PGZC) é um importante instru-
mento na gestão costeira dos estados e dos municípios, devendo ser desenvolvido
com participação de diversos setores da sociedade civil e entes públicos, tendo tam-
bém como base, mas não se restringindo a, as diretrizes do Zoneamento Ecológico-
Econômico.

Segundo Agra Filho e Viegas (1996) o desenvolvimento de um Plano de Ges-
tão envolve várias linhas de atuação, tais como: ordenamento do uso e/ou apropria-
ção dos recursos ambientais; regulação ou balizamento dos usos e atividades que
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ocorrem na zona costeira em questão; fomento às atividades sustentáveis; preserva-
ção/conservação dos ecossistemas e processos ecológicos; desenvolvimento institu-
cional para a condução da gestão; controle das atividades e processos impactantes;
monitoramento da qualidade ambiental; conscientização ambiental; entre outros.

Os autores ainda definem três ações estratégicas que devem estar presentes em
cada linha de atuação: normatização ambiental, desenvolvimento e articulação insti-
tucional, e monitoramento ambiental.

Para que a gestão costeira seja coloca em prática é necessário que uma série de
pré-requisitos institucionais e de governança existam. Segundo estudo realizado pela
UNEP (1995) os pré-requisitos necessários são: consciência política e pública; exis-
tências de estratégias de gestão; conhecimento científico acerca dos ecossistemas e
ambientes marinhos e costeiros; reconhecimento dos valores intrínsecos dos recur-
sos costeiros e os potenciais benefícios para o desenvolvimento sustentável; recursos
humanos com capacidade de gestão; apoio financeiro.

Nesse sentido, um dos primeiros passos para implantar a gestão costeira, e seu
plano de gestão, em um município, região ou país é diagnosticar e entender sua ma-
turidade para a gestão costeira, ou ainda quais elementos estratégicos estão presen-
tes, possibilitando a governança costeira (Barragán et al., 2008).

Assim, há um pouco mais de uma década estudiosos sentiram a necessidade de
definir parâmetros a fim de avaliar o progresso de programas e projetos de gestão cos-
teira. Um exemplo é a publicação A manual for assessing progress in coastal management de
Olsen et al. (1999). Neste manual se identificam temas que devem ser avaliados, se-
gundo agências de fomento e organizações internacionais, tais como: compromisso
governamental; marco político/mecanismos legislativos; qualidade da administração;
responsabilidades claras; estrutura institucional; uso de informação científica; plani-
ficação; tomada de decisões e gestão participativa; resolução de conflitos; sustenta-
bilidade financeira; análise de assuntos chave; capacidade profissional; educação pú-
blica e conscientização; divulgação pública; usos e direitos tradicionais; monitora-
mento e avaliação ambiental; condições e tendências socioeconômicas e institucionais;
transferência de conhecimento/experiência (Olsen, et al., 1999, p. 11).

Recentemente a literatura especializada também definiu alguns indicadores es-
tratégicos de gestão costeira e/ou sustentabilidade e governança. Estes indicadores
são descritos por Barragán (2004) e Barragán et al. (2008) e corroboram aqueles temas
citados por Olsen (1999).

Importante também levar em consideração indicadores de governança costei-
ra, tais como critérios que indiquem a real participação dos diferentes setores da so-
ciedade civil nos processos de tomada de decisão e gestão (Salas, 2005; Arnstein,
1969).

Neste contexto, e entendendo a necessidade de planejamento participativo, de-
senvolveu-se uma metodologia de desenvolvimento de planos de gestão da zona cos-
teira, a qual apresenta-se a seguir.



2. METODOLOGÍA

No contexto de uma proposta metodológica para planos de gestão tomou-se
a etapa do planejamento como aquela que trata de encontrar respostas em conjunto
com a sociedade civil, na forma de ações concretas, aos desafios de ordenamento do
espaço litoral previamente diagnosticados, e a etapa de gestão como aquela a ser de-
senvolvida pelas instituições competentes a fim de implementar as ações apontadas. 

Assim devem ser definidos projetos através da análise e diagnóstico da matu-
ridade gerencial dos órgãos governamentais, assim como através da análise de diag-
nósticos socioeconômicos, de instrumentos de planejamento regional e/ou urbano,
e dos resultados de oficinas participativas.

A metodologia proposta leva em consideração diversas fases e etapas descri-
tas abaixo e esquematizadas na Figura 1.

2.1. Primeira fase - Diagnóstico e definição de projetos

2.1.1. Revisão normativa

Devem ser estudados e analisados as leis e decretos pertinentes ao gerencia-
mento costeiro das esferas federal, regional e, se for o caso, municipal, com o obje-
tivo de subsidiar o plano de gestão. 

Estas normas deverão ser levadas em consideração quando da priorização dos
projetos a serem desenvolvidos. Além de que, a revisão das mesmas poderá apontar
para lacunas normativas a serem preenchidas, gerando ações/projetos a serem de-
senvolvidos. 

2.1.2. Revisão de programas e planos 

Devem ser revisados e avaliados outros programas e planos no âmbito fede-
ral, regional e, se for o caso, municipal e que possam ter influência no gerenciamen-
to costeiro.

Assim como no caso das normas, os programas e planos serão levados em con-
sideração na avaliação da prioridade dos projetos definidos, assim como a falta de
programas e plano poderá ser identificada. 

2.1.3. Envolvimento e participação em oficinas de trabalho

Para o desenvolvimento de planos de gestão e definição das ações devem ser
realizadas oficinas participativas com representantes governamentais, da sociedade
civil organizada, setor produtivo, instituições de ensino e pesquisa, e demais atores
considerados de participação relevante para o desenvolvimento do instrumento. 

As oficinas tem como objetivo consolidar a metodologia de trabalho e levan-
tar, por meio de grupos de discussão, as potencialidades e fragilidades da zona cos-
teira, afim de auxiliar na definição de programas e ações. Para isso sugere-se que sejam
trabalhadas e discutidas entre os participantes as seguintes temáticas: Infraestrutura;
Meio físico-natural; Uso e Atividades Socioeconômicas; Gestão e Políticas públicas.
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As oficinas devem permitir que diversos atores participem, devendo ser am-
plamente divulgadas e serem de fácil acesso. Procura-se uma participação efetiva, que
deve ser enquadrada em, pelo menos, em um nível de “consulta” e “parceria”, se-
gundo os níveis de participação cidadã de Armstein (1969). No nível de parceria deve
haver real negociação entre os participantes e os órgãos públicos, gerando a respon-
sabilidade de tomadas de decisão através de estruturas como conselhos, comitês e
mecanismos de solução de conflitos (Asmstein, 1969). 

Assim, os resultados das oficinas participativas deverá ser uma série de ações
definidas como importantes pelos participantes. Estas ações devem ser agrupadas
em Linhas de Ação, que por sua vez formam Programas.

Figura 1. Esquema metodológico

2.2.4. Diagnóstico dos pré-requisitos para a governança estabelecida

Deve ser realizado um levantamento e análise da maturidade gerencial do estado,
ou município, e da sociedade civil organizada para a gestão costeira. Sugere-se a aplica-
ção de um questionário e a adoção de uma adaptação da metodologia do Decálogo
(BARRAGÁN, 2004), a qual foi utilizada na definição da Estratégia Andaluza de Ges-
tão Integrada das Zonas Costeira (Barragán, 2008) e que também é base de análise da
Rede Ibero Americana de Manejo Costeiro Integrado (Red IBERMAR, 2009).

O Decálogo consiste em caracterizar a maturidade estratégia para a governan-
ça costeira dentro de 10 dimensões. Essas dimensões são pontos chave na estrutura



e funcionamento dos processos de GCI, sendo elas: 1) Política pública para o litoral;
2) Estrutura normativa; 3) Competências; 4) Instituições públicas envolvidas; 5) Ins-
trumentos e Estratégias; 6) Formação e Capacitação; 7) Recursos; 8) Informação; 9)
Educação para a Sustentabilidade; 10) Participação. 

Especificamente para o componente Política Pública também deve-se também
lançar mão de análise baseada nas características básicas citadas por Diegues (2001):
a) ter apoio político, b) ser clara e, c) ter consistência interna, sendo ecológica e eco-
nomicamente viável.

O questionário deve ser enviado e respondido por diversas secretarias/depar-
tamentos da estrutura governamental, tais como secretarias responsáveis por assun-
tos relacionados à zona costeira. O questionário também deve ser respondido por
representantes do setor produtivo e comercial, assim como aqueles dos movimentos
sociais e de instituições de ensino e pesquisa. Os questionários poderão ser virtuais
ou por escrito. Aqueles virtuais serão respondidos em ambiente virtual, em meio di-
gital, com aviso por correio eletrônico. Os mesmos devem ser sempre acompanha-
dos por carta de apresentação explicando os objetivos da pesquisa.

Durante as oficinas participativas também podem ser disponibilizados ques-
tionários em papel para aqueles que preferem respondê-lo desta forma.

Os resultados dos questionários devem ser analisados de maneira a identificar
as lacunas estratégicas existentes, definindo-se os Programas, Linhas de Ação e pro-
jetos que devem ser desenvolvidos para a melhoria da governança costeira. 

2.2. Segunda fase – Metodologia de priorização dos projetos

A partir das definições das ações necessárias através das diversas etapas descritas
acima (avaliação de normas, programas e planos; resultados das oficinas participativas e dos
questionários sobre governança), são definidos os projetos necessários. No entanto, nor-
malmente são definidos um grande número de projetos, devendo-se, então, priorizar aque-
les de maior importância e/ou urgência para a gestão integrada da zona costeira.

A priorização consiste na aplicação de critérios para seleção de projetos impor-
tantes e/ou urgentes para a gestão costeira. Esses critérios tem a finalidade de apontar
os projetos mais necessários para atingir os objetivos estratégicos de implantação do ge-
renciamento costeiro e os objetivos operativos de garantia da qualidade socioambiental.

Para a construção da Matriz de Priorização deve ser utilizado o método da
priorização por critérios, usado quando a priorização das opções é baseada na análi-
se do atendimento de cada opção a um determinado critério preestabelecido. Para a
construção desta matriz tomou-se como base documentos como Dicas de Qualida-
de: Matriz de Priorização e Diagrama PDPC e Ferramentas Tradicionais da Qualida-
de (Fonseca, 2009); Plano de Desenvolvimento Integrado do Turismo Sustentável da
Costa do Descobrimento (Secretaria da Cultura e Turismo – SCT da Bahia) e Crité-
rios sugeridos para priorização de Projetos Estratégicos (Ministério da Justiça, 2009)

Os parâmetros de priorização devem ser discutidos com a equipe técnica e, se
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possível, durante as oficinas participativas, levando assim a uma correta análise de
cada projeto e seu grau de priorização. 

Os seguintes critérios na matriz de priorização são sugeridos: determinação
legal ou da administração, característica estratégica, situação de implementação, com-
plexidade técnica, resolução de problemas de cunho ecológico, resolução de proble-
mas de cunho socioeconômico, resolução de problemas de infraestrutura, compati-
bilidade com instrumentos de planejamento territorial.

Nas linhas devem ser colocadas as opções ou projetos a serem desenvolvidos,
definidos na Primeira Fase, e nas colunas os parâmetros previamente estabelecidos
(exemplo hipotético na Tabela 1). Observando cada coluna, julga-se o grau em que
cada opção atende ao critério, recebendo uma nota de -3 a +3, de acordo com os pa-
râmetros previamente descritos como o que segue:

1. Determinação legal ou da Administração - Pontua as iniciativas em função de
cumprimento de lei ou de determinação da Administração da Organização. O
projeto recebe pontuação máxima ou mínima nesse critério, não há pontuação
intermediária. Lei aplicável = 3; Não existe lei = 0; Contra a lei = -3.

2. Característica Estratégica – Pontua os projetos que, por sua natureza estra-
tégica, são estruturantes da gestão costeira, incentivando a adoção de polí-
ticas claras, normativa pertinente, instrumentos eficazes, formação e capa-
citação dos agentes públicos, divulgação de informação de interesse, parti-
cipação cidadã e educação (elementos de um decálogo para a governança
costeira). Quanto maior for à característica estratégica do projeto, maior a
pontuação: projeto muito estratégico, se encaixa perfeitamente na análise
do decálogo = 3; projeto medianamente estratégico, se encaixa parcialmen-
te na análise do decálogo = 2; projeto pouco estratégico, faz referência a
apenas um dos tópicos do decálogo = 1; não se aplica = 0.

3. Situação de implementação - Investiga a situação atual do projeto, ou seja,
o seu percentual de implementação à época da definição e priorização dos
projetos estratégicos: quanto maior o percentual, maior a pontuação. Os
projetos não iniciados recebem pontuação zero. Projeto com até 90 % im-
plantado = 3; projeto com até 60 % implantado = 2; projeto com até 30 %
implantado = 1; não iniciou = 0; não pode ser realizado = -3. 

4. Complexidade técnica – Avalia a complexidade técnica de pessoal e equipa-
mentos do órgão gestor e/ou responsável pela ação: quanto maior a com-
plexidade, mais negativa a pontuação: alta complexidade = - 3; média com-
plexidade = - 2; baixa complexidade = - 1; não se aplica = 0.

5. Resolução de problemas de cunho ecológico – Mede a relevância estratégi-
ca, ou seja, a contribuição do projeto para a resolução de problemas am-
bientais: quanto maior a relevância, maior a pontuação: alta relevância = 3;
média relevância = 2; baixa relevância =1; sem relevância = 0; agrava o pro-
blema de cunho ecológico em um nível baixo = -1; agrava o problema de



cunho ecológico em um nível médio = -2; agrava o problema 6. Resolução
de problemas de cunho socioeconômico - Mede a relevância estratégica, ou
seja, a contribuição do projeto para a resolução de problemas socioeconô-
micos: quanto maior a relevância, maior a pontuação: alta relevância = 3;
média relevância = 2; baixa relevância =1; sem relevância = 0; agrava o pro-
blema de cunho socioeconômico em um nível baixo = -1; agrava o proble-
ma de cunho socioeconômico em um nível médio = -2; agrava o problema
de cunho socioeconômico em um nível alto = -3.

7. Resolução de problemas de infraestrutura - Mede a relevância estratégica, ou seja,
a contribuição do projeto para a resolução de problemas de infraestrutura: quan-
to maior a relevância, maior a pontuação: alta relevância = 3; média relevância =
2; baixa relevância =1; sem relevância = 0; agrava o problema de infraestrutura
em um nível baixo = -1; agrava o problema de infraestrutura em um nível médio
= -2; agrava o problema de infraestrutura em um nível alto = -3.

8. Compatibilidade com instrumentos de planejamento/zoneamento territo-
rial – análise da compatibilidade do projeto com as definições e diretrizes es-
tabelecidas em instrumentos de planejamento territorial, como zoneamen-
to ecológico econômico, planos diretores, macrozoneamentos, etc.: ou a
ação é : compatível = 3; ou não se aplica = 0; ou ainda é incompatível = -3

Assim, no caso da tabela hipotética (Tabela 1), o projeto de maior prioridade
seria o Projeto 1.1a, da Linha de Ação 1.1 e do Programa 1, seguido pelo Projeto
2.1b, da Linha de Ação 2.1 e do Programa 2. 

Tabela 1. Matriz de priorização hipotética

Nesta fase não se considera a influência que uma opção pode ter sobre a outra,
sendo que esta análise depende da Matriz de Relações. Então, após a definição dos
projetos prioritários, aplica-se a técnica de priorizar as opções com base na existên-
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cia e na intensidade das relações de causa-e-efeito entre elas. Neste caso usa-se a Ma-
triz de Relações (Tabela 2).

Na matriz de relações cada opção foi comparada com as outras a fim de saber
se existem relações de causa-e-efeito entre elas; além de tentar avaliar a intensidade
das relações. Utiliza-se a numeração de 0 a 3 conforme o grau de relação, sendo o nú-
mero 3 a maior relação e o número zero significando que a relação não existe.

Depois de estabelecidas todas as relações, são quantificadas suas intensidades
através do somatório tanto das linhas, significando a ação de maior relação, arraste ou
força motriz – ou seja aquela que, se desenvolvida tem a capacidade de alavancar ou-
tras; como das colunas, significando ações que sofrem o maior impacto – ou seja,
aquelas que irão se desenvolver mais facilmente, pela relação com as demais. No caso
da matriz de relações hipotética apresentada (Tabela 2) o projeto de maior arraste é o
Projeto 3.1a, da Linha de Ação 3.1 e Programa 3. Por outro lado, o projeto que sofre
o maior impacto de relação é o Projeto 2.1b, da Linha de Ação 2.1 e Programa 2.

Tabela 2. Matriz de Relações hipotéticas

Além da definição dos projetos prioritários e da relação entre estes, ainda pode-
se identificar aqueles que são de cunho estratégico, respondendo à necessidade de
ações estratégicas e de governança, sendo muitas vezes qualificados como projetos de
força motriz/arraste; e aqueles de cunho operativo, os quais levam a implantação de
ações operativas, muitas vezes setoriais e que normalmente aparecem como projetos
que sofrem os impactos das ações definidas. 

3. PROGRAMAS E PROJETOS

Cada projeto deverá ser definido dentro de uma Linha de Ação, que por sua vez
fará parte de um Programa. Ainda, cada projeto será detalhado com os seguintes
itens: área e limite de atuação; objetivos; metas; projetos de execução; custos aproxi-
mados; prováveis fontes de recursos; responsáveis; atores envolvidos.



Para definição dos custos, para fins de priorização, sugere-se estipular bandas
de valores como, por exemplo: Custo baixo – até 20.000,00 Euros/ano; Custo médio
– de 20.000,00 Euros/ano a 80.000,00 Euros/ano; Custo alto – 80.000,00 Euros/ano.

Segundo experiências anteriores, os Programas mais comuns definidos para a gestão costei-
ra em estágio inicial são: Estruturação e Implantação de Políticas Públicas; Definição de Norma-
tiva; instrumentos para a gestão; Participação; Programa de Capacitação; Informação e educação;
Gestão de Recursos Naturais; Conservação de Recursos Históricos e Culturais; Saneamento Bási-
co; Adaptação e Mitigação às Mudanças Cimáticas; entre outros. 

4. RESULTADOS ESPERADOS 

Como resultado da metodologia apresentada, espera-se obter uma série de Pro-
gramas, Linhas de Ação e Projetos, os quais são analisados e priorizados conforme
os critérios preestabelecidos.

Dependendo do estado de maturidade da gestão costeira espera-se obter pro-
jetos prioritários mais estratégicos ou mais operativos. Pois, o gerenciamento costei-
ro, como processo adaptativo e de melhoria contínua deve seguir as etapas de plane-
jamento, implantação das ações, monitoramento, avaliação das mesmas e proposição
de melhorias. Neste momento o ciclo reinicia dando o caráter cíclico e processual do
gerenciamento costeiro (GESAMP, 1996 apud Ochoa et al., 2001; Barragán, 2003).

Assim, se a gestão da zona costeira em estudo está em um estado primário de
implantação, a tendência é que projetos estratégicos sejam priorizados, pois é neces-
sária toda a estruturação da política, normas e instrumentos de gestão. Ou seja o sis-
tema político/jurídico/administrativo e de governança deve ser implantado. 

Por outro lado, uma vez que a região já possui um sistema de governança es-
tabelecido, a priorização provavelmente apontará para projetos operativos que irão de-
senvolver iniciativas de melhoria do meio físico-natural e/ou socioeconômico

A priorização realizada se traduz em uma diretriz para aplicação de recursos e
definição de agenda de ações mais imediatas. 

5. CONSIDERAÇÕES FINAIS SOBRE A METODOLOGIA PARTICIPA-
TIVA

Segundo muitos autores (Kay e Alder, 1999; Barragán, 2003; Salas, 2005), a
participação cidadã em processos de planejamento e gestão é essencial para a gover-
nança costeira. 

Barragán (2003) cita ainda que para a maioria dos projetos de interesse públi-
co, a participação cidadã é muito conveniente, pois permite: informar e conscienti-
zar usuários dos recursos costeiros, definir com mais clareza os problemas, criar ca-
nais de comunicação a fim de solucionar conflitos, traçar relações estratégicas entre
os diversos atores, melhorar a capacidade de coordenação e cooperação.
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No entanto, existem diversos níveis de participação pública nos processos de
gestão costeira. Segundo Arnstein (1969), a participação pública pode se dar desde ní-
veis muito básicos, nos quais não há real participação, até níveis bastante elevados e
elaborados, como o de controle cidadão. 

A metodologia apresentada de construção de um Plano de Gestão tem como
base a participação cidadã em duas fases prévias: 1) oficinas de trabalho e definição
dos projetos de ação e 2) respostas aos questionários sobre aspectos estratégicos da
gestão costeira. A participação também deve se dar, em um segundo momento, na au-
diência pública de apresentação do plano. A participação propiciada premite um le-
vantamento de problemas, ações necessárias para combatê-los e também traçar rela-
ções estratégicas entre os diversos atores. 

Neste sentido, pode-se dizer que a metodologia de participação utilizada neste
processo se encontra entre o nível quatro e seis da escada de participação proposta por
Arnstein (1969) e outros autores (Barragán, 2003), e que consta de oito níveis. Nestes ní-
veis a participação é considerada de simbólica (consulta) a poder cidadão (parceria). Le-
vando-se em consideração que, o nível mais alto citado pelos autores – nível oito, con-
trole cidadão – é raramente alcançado (GOMES e POMPÉIA, 2005), a possibilidade de
participação em processo que envolvem consulta (nível quatro) e parceria (nível seis),
pode ser considerada como um passo importante na gestão costeira.

Uma vez que os projetos estratégicos prioritários elencados poderão ser ins-
trumentos que levam ao aumento da possibilidade de participação cidadã nos níveis
mais elevados (parceria, delegação de poder e controle cidadão), estima-se que as
oportunidade de real participação podem vir a ser incrementadas de acordo com a
evolução dos processos de gestão costeira. 

Essa situação deverá levar a uma maior solidez na estrutura de planejamento
e gestão, levando a tão desejada gestão costeira integrada e participativa. 
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RESUMEN

Costa Rica cuenta con dos costas: mar Caribe y océano Pacífico. Aunque la mayor
parte de la población habita en las partes montañosas del centro del país los impactos a
nivel marino- costero incluyen las diversas cuencas de todo el territorio pues desembo-
can en alguno de los cuerpos marinos. Este proyecto de gestión costera se inició en el
año 2010, desarrollando una estrategia de trabajo basada en un análisis detallado de bi-
bliografía, metodologías y datos disponibles para analizar la gestión costera integrada en
el país y desarrollar índices adecuados para su actual y futuro análisis. El objetivo prin-
cipal es contribuir al manejo costero integrado a través de la generación y evaluación de
una guía de indicadores biológicos, socio-económicos y de manejo integrado que permita
diagnosticar integralmente el estado del manejo de los recursos marino-costeros, por
medio del desarrollo de diversas metas relacionadas con la Estrategia Nacional para la
Gestión Integral de los Recursos Marinos y Costeros de Costa Rica.

Se ha establecido la metodología para elaboración de índices, las líneas de in-
formación requeridas y disponibles para desarrollarlos, así como la identificación de
numerosos vacíos de información. Se ha desarrollado una matriz de políticas y ac-
ciones estratégicas, culminando en un listado de 94 indicadores tentativos para el aná-
lisis cuantitativo de la gestión marino-costera.



Se desarrolló una encuesta de consulta de percepción como metodología a em-
plear para evaluar el estado del manejo costero integrado actualmente en las Áreas de
Conservación (AC) del país, de las cuales se han visitado tres (de siete estipuladas):
1) AC Osa (Parque Nacional Marino Ballena-PNMB); 2) 

AC La Amistad-Caribe (Parque Nacional Cahuita-PNC); y 3) AC Pacífico Cen-
tral (Parque Nacional Manuel Antonio-PNMA). Se ha entrevistado un total de 355
personas a la fecha (PNMB=194; PNC=68; PNMA=93) en tres categorías (Resi-
dentes Locales, Funcionarios de AC y Turistas), incluyendo tanto hombres como mu-
jeres en proporciones cercanas al 50 %, oscilando entre los 14 y 71 años de edad. Se
han identificado claramente gran variedad de retos en la gestión costera de cada uno
de los sitios visitados, así como diversos retos en común entre los sitios y fortalezas
específicas. El proyecto aspira a culminar en el desarrollo de un instrumento de eva-
luación integral sobre el estado de manejo de sus recursos marino-costeros, comuni-
car los resultados a los actores correspondientes y autoridades nacionales, que el país
lleve a cabo evaluaciones periódicas del estado de manejo de los recursos marino-
costeros y finalmente, que los entes adecuados respondan a las necesidades de in-
vestigación identificadas durante el estudio.

1. ANTECEDENTES

En Centroamérica, Costa Rica es un país que se encuentra entre la costa del
Océano Pacífico y el mar Caribe, con 12 millas de aguas territoriales y 200 de zona
económica exclusiva, para una extensión marina de 589 000 km2; diez veces mayor que
la terrestre (51 900 km2) (Morales Ramírez et al., 2009). En sus costas existe una enor-
me diversidad de ambientes y ecosistemas marino-costeros, como: manglares, arreci-
fes coralinos, pastos marinos, estuarios, islas, playas, así como gran diversidad de co-
munidades bénticas y pelágicas, y poblaciones migratorias y residentes de inverte-
brados, peces, tortugas y mamíferos marinos, entre muchos otros (Cortés y Jiménez
2003, Quesada-Alpízar 2006). 

Sin embargo, la mayor parte de las amenazas que afectan a los ecosistemas ma-
rinos en Costa Rica son de origen antropogénico: la sobreexplotación de los recur-
sos marinos, la pesca ilegal, no reportada y/o no regulada, la contaminación y la in-
troducción de especies no nativas son tan sólo algunos ejemplos (Quesada-Alpízar
2006). Aunado a dichas amenazas muchos de los recursos marinos y costeros del país
no se encuentran protegidos por áreas marinas protegidas o su similar dentro de al-
guna de las once Áreas de Conservación establecidas para el país (ocho con compo-
nente marino) (SINAC 2009). Ante tales amenazas y falta de protección, la necesidad
de proponer e implementar nuevas medidas de manejo y conservación de los recur-
sos marinos resulta impostergable (Quesada-Alpízar 2006); así como el desarrollo de
una gestión integrada efectiva y mantenida.

Respondiendo a esta realidad, la Comisión de la Zona Económica Exclusiva de
Costa Rica, trabajó entre los años 2005 y 2008 en la elaboración de la Estrategia Na-

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
INICIATIVAS EN IBEROAMÉRICA DE INTERÉS PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE ÁREAS LITORALES

2126



DETERMINACIÓN DE LÍNEAS BASE E INDICADORES PARA EVALUAR EL MANEJO INTEGRADO DE RECURSOS
MARINO-COSTEROS EN COSTA RICA: RESULTADOS PRELIMINARES

2127

cional para la Gestión Integral de Recursos Marinos y Costeros de Costa Rica
(ENMC) con el fin de articular y dotar de dirección y visión los esfuerzos nacionales
para la gestión del océano y del área costera. El planteamiento de esta Estrategia, así
como las acciones definidas en ella, se dirigen no sólo al mejoramiento del estado de
los recursos y espacios marino-costeros como tales; sino también, a una mejor go-
bernanza de los mares y costas de Costa Rica (CIZEE-CR 2008). En las políticas es-
tablecidas por la ENM resalta el hecho de que se aborda claramente la necesidad de
manejar los recursos marinos del país desde una perspectiva de manejo integrado. 

De acuerdo a la teoría asociada al concepto de manejo integrado, algunos de
sus componentes clave incluyen: i) la participación en la toma de decisiones, de un
amplio grupo de actores, ii) la efectiva coordinación entre sectores y a múltiples es-
calas, iii) un énfasis sobre el manejo descentralizado y la compatibilidad entre la go-
bernanza local y nacional, iv) un compromiso para crear y/o fortalecer la capacidad,
humana y organizacional, de manejo integrado y v) que las decisiones sean basadas
en ciencia (Anónimo 2002). Unido a lo anterior, la necesidad de que el país enfrente
las enormes carencias y amenazas en materia de manejo costero y ambiental en ge-
neral, así como la necesidad de buscar un balance entre el desarrollo económico y
ambiental del país enfocado hacia un desarrollo realmente sostenible (Programa Es-
tado de la Nación 2000-2010).

2. PROYECTO DETERMINACIÓN DE LÍNEAS BASE E INDICADORES
PARA EVALUAR EL MANEJO INTEGRADO DE RECURSOS MARI-
NO-COSTEROS EN COSTA RICA

Ante las amenazas a los recursos marino-costeros del país y las ineficiencias
en materia de conservación y gestión costera integrada surge la iniciativa de un Pro-
grama de Manejo Costero Integrado en el Centro de Investigación de Ciencias del
Mar y Limnología (CIMAR) de la Universidad de Costa Rica, el cual tiene como ob-
jetivo general el contribuir al manejo integrado de zonas costeras de Costa Rica a tra-
vés de la investigación científica inter- y multidisciplinaria, la integración de cono-
cimiento relevante forjado por diversas disciplinas científicas y la generación de cri-
terios técnicos relevantes a instituciones gubernamentales y no gubernamentales en-
cargadas de tareas relacionadas a la gestión de recursos marino-costeros. En el marco
de este programa se inicia en el 2010 en conjunto con el Observatorio del Desarro-
llo de la Universidad de Costa Rica un proyecto de Determinación de líneas base e
indicadores para evaluar el manejo integrado de recursos marino-costeros en Costa
Rica.

2.1. Objetivo general

El objetivo general de este proyecto es contribuir al manejo costero integrado
en Costa Rica a través de la generación y evaluación de una guía de indicadores bio-
lógicos, socio-económicos y de manejo integrado que permita diagnosticar integral-
mente el estado del manejo de los recursos marino-costeros en Costa Rica.



2.2. Objetivos específicos

Sus objetivos específicos se refieren a: 1) Generar una guía de indicadores bio-
lógicos, socio-económicos y de gestión de recursos que permita evaluar y diagnosti-
car el estado de manejo de los recursos marinos y costeros en Costa Rica; 2) Prepa-
rar una evaluación actualizada del estado del manejo costero en cada Área de Con-
servación con componente marino en Costa Rica al implementar la guía de indica-
dores de manejo; 3) Identificar vacíos y necesidades de información en el campo de
las ciencias marinas y del manejo de recursos costeros que sean considerados como
prioritarios para la toma de decisiones y gestión futura de los recursos marinos y cos-
teros en Costa Rica; y 4) Elaborar mapas dinámicos que permitan apreciar la dinámica
de los indicadores en los distintos cantones costeros en un periodo de tiempo repre-
sentativo (10 años). 

3. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE MANEJO DE RECURSOS MARI-
NOS Y COSTEROS

Se llevó a cabo una revisión bibliográfica exhaustiva de toda la literatura exis-
tente en relación a la temática de gestión costera para Costa Rica. Con la información
obtenida se determinó el estado y tendencia de conservación de los ambientes mari-
no-costeros por área de conservación y de manera más general para el país. Se desa-
rrolló un análisis del estado anual de las áreas marino-costeras tomando como base
los Informes del Programa Estado de la Nación (2000-2010), identificando proble-
máticas recurrentes y mantenidas críticas para la gestión costera.

Se elaboró una encuesta semi-estructurada para llevar a cabo sondeos en las co-
munidades aledañas a áreas protegidas en cada de las ocho Áreas de Conservación con
componente marino Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC) plantea-
das por visitar durante la duración del proyecto. Dicha encuesta tuvo como objetivo
la identificación de la perspectiva de residentes locales, funcionarios y turistas (na-
cionales e internacionales) sobre la gestión costera, manejo de los recursos, estado de
los recursos naturales, participación comunitaria, entre otros. Se seleccionaron y prio-
rizaron ciertas áreas protegidas dentro de cada una de las Áreas de Conservación con
componente marino por representar tanto la costa Caribe como la del Pacífico y la
existencia de conocimiento base para el desarrollo de la herramienta de consulta.
Entre el 2010 y 2011 se visitaron cuatro áreas (Tabla 1): 

1) Área de Conservación Osa (Parque Nacional Marino Ballena-PNMB)

2) Área de Conservación La Amistad-Caribe (Parque Nacional Cahuita-PNC)

3) Área de Conservación Pacífico Central (Parque Nacional Manuel Antonio-
PNMA)

4) Área de Conservación Tortuguero (Parque Nacional Tortuguero-PNT)
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Tabla 1. Personas entrevistadas en sondeos preliminares en Parques Nacionales
(PN) de Áreas de Conservación con componente marino, Costa Rica

1 Área de Conservación (AC) Osa; 2 AC La Amistad-Caribe; 3 AC Pacífico Central; 4 AC Tortuguero

De manera paralela se desarrolló una herramienta de consulta (entrevista semi-
estructurada) para indagar la percepción de los residentes de las áreas centrales del
país (Valle Central) sobre temáticas de gestión costera, estado de los ambientes ma-
rino-costeros, necesidades para incrementar concientización en la población del Valle
Central sobre dichas temáticas, entre otros. En el 2011 se realizó la consulta en cada
una de las cuatro Provincias que conforman el Valle Central con un total de 243 en-
trevistados a la fecha (Tabla 2).

Se han digitalizado el total de entrevistas realizadas y se está analizando toda
la información obtenida a modo de determinar el estado de manejo de los recursos
marinos y costeros de cada área según la percepción de dichos participantes, locali-
zar problemáticas críticas e identificar variables a incluir en los indicadores de gestión
costera. Aunado a estos esfuerzos, también se ha desarrollado una encuesta semi-es-
tructurada para consultar la percepción de dichas temáticas en los Gobiernos Loca-
les (Municipalidad) relevantes y así ampliar el alcance del proceso de consulta.
Tabla 2. Personas entrevistadas en sondeos preliminares el Valle Central, Costa Rica

4. DESARROLLO DE INDICADORES PARA LA GESTIÓN COSTERA

Aunado a la examinación extensiva de toda literatura relevante se realizó un
análisis a fondo la ENMC, documento especializado que detalla ocho políticas na-
cionales para la gestión marino-costera (Tabla 3). Basado en dicho documento, in-
formación disponible y opinión experta de los investigadores se elaboró una matriz
de políticas y acciones estratégicas culminando en un listado de múltiples variables a
considerar para el desarrollo final de indicadores para la gestión marino-costera en
Costa Rica. Además, utilizando como base metodologías internacionales (Statistics
New Zealand 2009) se realizó un análisis de unificación de los nudos críticos de la
ENMC con información existente con potencial utilidad en determinación de indi-
cadores tentativos. Como parte de dicho análisis se identificaron múltiples vacíos de
información y dificultades de acceso a información existente.



5. METAS FINALES

Este proyecto busca culminar en un conjunto de metas finales, hacia las cua-
les ya se ha encaminado con resultados obtenidos hasta el momento. Finalmente, se
espera que: a) Costa Rica cuente con un instrumento de evaluación integral sobre el
estado de manejo de sus recursos marino-costeros; b) que se presenten los resultados
ante las autoridades nacionales relevantes; c) la evaluación detallada y actualizada
sobre el estado de manejo de sus costas; d) que Costa Rica evalúe periódicamente el
estado de manejo de sus recursos marinos; y e) que los Centros de Investigación y au-
toridades relevantes del Estado responden a las necesidades de investigación identi-
ficadas durante el estudio. 
Tabla 3. Políticas nacionales establecidas en Estrategia Nacional para la Gestión In-

tegral de los Recursos Marinos y Costeros de Costa Rica (CIZEE-CR 2008)
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1. INTRODUCCIÓN

Los avances en la implementación del Manejo integrado costero en la provin-
cia de Matanzas están indisolublemente ligados a la ejecución exitosa del Proyecto
GEF-PNUD para la protección de la biodiversidad en el Archipiélago Sabana- Ca-
maguey, que desde mediados de la década de los 90s cobró fuerza en este territorio.

Primero fueron las acciones de capacitación, que permitieron conocer el ba-
samento teórico metodológico desarrollado por el Centro para el Manero Costero
de la Universidad de Rhode Island, y posteriormente, a partir del año 2000, ya en
pleno desarrollo de la segunda etapa de este proyecto, la realización de un Taller sobre
Manejo Integrado Costero, con la participación directa de Consultores de gran re-
nombre internacional como Stephen Olsen del Centro de recursos costeros de la
Universidad de Rhode Islands, Emilio Ochoa de Ecocostas de Ecuador, Néstor Win-
devoxhel de Proarca Costas y el Juan M. Barragán de la Universidad de Cádiz. De
igual manera la participación de especialistas provinciales en las redes Ecocostas e
Ibermar, facilitaron la sistematización en el intercambio de experiencias locales y na-
cionales, lo que indiscutiblemente favoreció definitivamente la adquisición de los co-
nocimientos suficientes para la implementación en la provincia del esquema meto-
dológico para el desarrollo de programas de manejo integrado costero.



Aquí se exponen las experiencias alcanzadas y se ofrecen importantes apren-
dizajes en el diseño, implementación y perfeccionamiento continuo de un programa
de manejo enfocado, que ha tratado de ser cada vez más completo, y que está enfo-
cado a una de las zonas costeras más complejas e importantes de toda Cuba. 

2. RASGOS GEOGRÁFICOS FUNDAMENTALES DE LA PROVINCIA DE
MATANZAS Y DE SU LITORAL

La provincia de Matanzas, situada en la parte centro-occidental de Cuba, con su
extensión territorial de 11.802, 7 km2 y una población heterogénea, que rebasa los
670.000 habitantes, constituye uno de los territorios más importantes del país, tanto por
sus valores naturales como por su desarrollo económico-productivo y socio-cultural.

Hacia el sur de la provincia se encuentra el humedal más extenso, interesante
y mejor conservado de Cuba, la Ciénaga de Zapata, que ostenta las categorías de Re-
serva de la Biosfera y Sitio Ramsar.

En su panorama socio-económico el turismo, la prospección y extracción de
petróleo, la generación de energía y la agricultura, se mantienen como actividades
fundamentales, pero en los últimos anos con la reconversión de áreas cañeras a cul-
tivos, se han incrementado las tierras dedicadas a las viandas, hortalizas y otros cul-
tivos, así como las zonas de desarrollo de la ganadería y la reforestación. También
participa la actividad extractiva del petróleo, que tiene amplias perspectivas y que ya
representa un valioso aporte al país. Junto a todo ello se ha intensificado el desarro-
llo industrial y urbano-portuario. En el sur en el humedal, se desarrollan las activida-
des forestal, turística, pesquera y apícola donde la conservación de la biodiversidad
constituye uno de los atributos principales para la garantía de la sostenibilidad de tan
frágil territorio (CITMA, 2008).

El litoral de la provincia de Matanzas, desde el punto de vista físico-geográfi-
co, como la mayor parte de las zonas costeras del archipiélago cubano, se caracteri-
za por el predominio de los paisajes de llanuras y terrazas marinas, con amplitud su-
perficial de las rocas carbonatadas y la presencia intercalada de sectores de playas are-
nosas o sectores bajos y pantanosos, en partes vinculados con lagunas costeras, estas
características se acentúan en el litoral sur occidental está caracterizado por paisajes
de llanuras litorales y sublitorales sobre depósitos palustres y palustres marinos fre-
cuentemente inundados y cubiertos principalmente por manglares (Alfonso, 2011).

En toda esta región se han acumulado problemas ambientales desde hace va-
rias décadas, muy íntimamente ligadas al desarrollo de la actividad de prospección y
extractiva de petróleo, el auge acelerado del turismo, actividad forestal, pesquera e
industrial, que se concentran en estas zonas, han generado la aparición de afectacio-
nes significativas al medio natural:

• Afectaciones a la diversidad biológica y ecosistemas frágiles, como los hu-
medales y otros.
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• Contaminación de las aguas marino costeras y de los cuerpos de agua dulce.

• Contaminación del aire.

• Pérdida de valores estético-escénicos.

• Contaminación por residuales sólidos 

• Empobrecimiento de los fondos marinos aledaños.

• Carencia de una capacitación y conciencia ambiental favorable

• Insuficiencia del sistema de inspección y control de las medidas implemen-
tadas para la corrección, mitigación y control (monitoreo) de los impactos
identificados.

3. EVOLUCIÓN DE LOS ESFUERZOS DE DISEÑO E IMPLEMENTA-
CIÓN DEL MANEJO INTEGRADO COSTERO DE LA PROVINCIA
DE MATANZAS

Década de los 60s

Década de los 70s



Década de los 80s

Década de los 90s

Primera década del siglo XXI
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4. EL PROGRAMA DE LA PLAYA DE VARADERO, UN PROYECTO PI-
LOTO QUE SIRVIÓ DE BASE AL MANEJO INTEGRADO COSTERO
EN LA PROVINCIA DE MATANZAS

La más famosa playa de Cuba es Varadero, que está ubicada en la península de
Hicacos, en la costa norte de la provincia de Matanzas. Es una playa exterior con una
longitud aproximada de 21 km, formada por arenas muy fina, de origen biogénico. Va-
radero, ya con más de 16.000 habitaciones, en el principal polo turístico de sol y playa
en el país. Ya en la década del 70 se inician investigaciones por el Instituto de Ocea-
nología de la Academia de Ciencias, que llamaron la atención sobre la tendencia ero-
siva irreversible, factores humanos y naturales fueron de inmediato señalados como
causantes de esta situación. A finales del año 2000 la Oficina de Manejo Costero de
la playa de Varadero, realizó un estudio diagnóstico fisco ambiental de la playa, que
permitió identificar, los problemas que afectan la calidad ecológica y ambiental de
esta y elaboró entonces un programa integrado de acciones, que propone varias di-
recciones de trabajo y que ha logrado una concertación entre todos los actores que
intervienen en la gestión ambiental y turística de la playa, a través de su Junta Coor-
dinadora. Ya en el 2008, la Playa de Varadero se ubica en el primer grupo de áreas
aprobadas nacionalmente bajo régimen de manejo integrado costero.

5. PROGRAMA DE MANEJO INTEGRADO COSTERO DEL LITORAL
NORTE DE LA PROVINCIA DE MATANZAS

Como una lógica continuación se decide desarrollar un esfuerzo de diseño e
implementación de un Programa de Manejo Integrado Costero a la escala de todo el
Litoral Norte de la Provincia de Matanzas, existían para ello los conocimientos de
partida, había una fuerte motivación en cuanto a la implementación de un programa
en un área mayor y más compleja que Varadero. Se contaba con los resultados obte-
nidos en todo este escenario geográfico y sobre todo con el deseo de demostrar que
también era posible desarrollar acciones de manejo integrado costero en otras zonas
fuera del contexto turístico 

Se propusieron, desarrollaron y aprobaron los siguientes subprogramas de ma-
nejo:
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• Ordenamiento Territorial.

• Conciliación Económica e Integración con el Medio Ambiente de las Políti-
cas Sectoriales para el desarrollo del Turismo, Pesca y Actividad Petrolera.

• Protección y Manejo Sostenible de los Recursos Naturales en ecosistemas
sensibles.

• Ciencia, Innovación Tecnológica, Informatización y Monitoreo.

• Supervisión y Control.

• Reducción de Riesgos contra Desastres naturales y /o Antrópicos.

• Educación, Capacitación y Divulgación Ambiental.

• Protección del Patrimonio Cultural.

De esta forma se contó con un primer esbozo del Programa de Manejo Inte-
grado Costero para el Litoral Norte de la Provincia de Matanzas, el cual fue presen-
tado y aprobado por el Consejo de la Administración Provincial según acuerdo 56/07
en abril del 2007 en su apartado quinto y sexto, en este último se indicaba a los Con-
sejos de la Administración de los Municipios Matanzas, Varadero Cárdenas, Martí y
Ciénaga de Zapata que coordinaran las acciones necesarias la implementación sus
respectivos territorios.

6. MANEJO INTEGRADO COSTERO EN EL MUNICIPIO DE MARTÍ

La ejecución exitosa del proyecto GEF PNUD Sabana Camagüey en su primera
y segunda etapa y el trabajo de Desarrollo Local de la Estación Experimental de Pas-
tos y Forrajes Indio Hatuey en el municipio, alcanzaron un resultado significativo que
como impacto directo, obtuvo un incremento en el conocimiento y sensibilidad por
la temática.

Aquí se logró la convocatoria necesaria para que la construcción del proceso
fuera participativa, donde representantes comunitarios participan de una manera ac-
tiva. El gobierno local ha tenido un rol decisivo en los logros que en la actualidad po-
seen. Fue declarada bajo manejo integrado costero el pasado año. Posee un Centro



de Creación de Capacidades para el Manejo integrado Costero y una Oficina de Ma-
nejo Integrado Costero trabajando con sistematicidad.

7. CIÉNAGA DE ZAPATA

La Ciénaga de Zapata es una de las unidades geográficas más notable del te-
rritorio cubano por su extensión, integridad y desarrollo de sus ecosistemas. Por ser
portadora de un gran potencial de recursos naturales de alto valor ostenta los títulos
de Reserva de la Biosfera y Sitio Ramsar como humedal de importancia internacio-
nal. Además, gran parte de su territorio ha sido declarada Parque Nacional (Órgano
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente Ciénaga de Zapata, CITMA, 2008)

Tomando en consideración los atributos mencionados que tiene el territorio,
desde hace varios años se han ejecutado acciones en torno a la protección ambien-
tal, con énfasis en la protección de la biodiversidad, los cuales han tenido la caracte-
rística distintiva de la integración de estos esfuerzos, que han aprovechando los an-
tecedentes que han tenido lugar en el territorio sobre la base de los planes de mane-
jo de las áreas protegidas y las acciones relacionadas con los proyectos implementa-
dos en el territorio, que constituyen fortalezas, además de poseer una Junta Coordi-
nadora de la Reserva de la Biosfera, dirigida por el gobierno local, a través de la cual
se atienden de manera integral todos los aspectos de carácter ambiental que en este
territorio tienen lugar, aspectos que han posibilitado un arranque exitoso del pro-
grama. Fue declarada área bajo manejo integrado costero en el 2009 y trabaja activa-
mente en un programa de adaptación al cambio climático con participación comuni-
taria.

8. BAHÍA DE MATANZAS

La Bahía de Matanzas es amplia y abierta. Se caracteriza por su capacidad au-
todepuradora, posee además un grupo de pequeñas playas ampliamente explotadas
por sus más de 120.000 habitantes, desde la década de los 80s, fue seleccionada entre
las bahías priorizadas de Cuba, por los intereses socioeconómicos y ambientales que
en la misma se agrupaban. Esta premisa condicionó que desde aquel instante se fue-
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ran ejecutando acciones de manejo que se han consolidando en la actualidad, lo-
grando resultados en torno a la conciliación interinstitucional, establecimiento de
alianzas estratégicas entre organismos e instituciones, y el logro de una atención por
parte de las autoridades del gobierno local sobre la problemática a fin de garantizar-
le a la población residente en ese escenario geográfico condiciones que permitieran
el desarrollo de la actividad recreativa en la misma.(Santalla, 2005)

No obstante lo anterior, no fue hasta noviembre del 2008, que se formalizó la
creación del Grupo de Manejo Ambiental de la Bahía de Matanzas, presidido por el go-
bierno local y asesorado por el CITMA, con un programa de manejo integrado para este
importante accidente geográfico, que constituye una herramienta de trabajo de las au-
toridades locales. Aquí se ejecutan de manera positiva un plan de acción por los orga-
nismos que intervienen de manera directa en la Junta Coordinadora y posee un área de
referencia atendida por la Asociación de Combatientes de la Revolución Cubana (Plan
Operativo de Manejo Integrado Costero de la Bahía de Matanzas, 2011).

9. PRINCIPALES RESULTADOS EN EL ÁMBITO PROVINCIAL

De orden 1, cambios institucionales

• Fortalecimiento de la Oficina para el Manejo Integrado de la Playa de Vara-
dero, que en coordinación con la Unidad de Medio Ambiente, realizan un
trabajo conjunto en áreas como Martí, Ciénaga de Zapata, Bahía de Matan-
zas y Cárdenas.

• Perfeccionamiento de las acciones de monitoreo integrado en sectores cos-
teros de la provincia de Matanzas por parte de la oficina de Manejo Integra-
do Costero de Varadero con el apoyo de la UMA.

• Perfeccionamiento en el funcionamiento y el seguimiento de las tareas inhe-
rentes a la actividad por parte del grupo técnico provincial de manejo inte-
grado costero.

• Organización por parte CITMA, gobierno provincial y locales de los estudios
sobre peligros vulnerabilidad y riesgos, los cuales tienen en la zona costera,
una expresión importante por su utilidad para la toma de decisiones.



De orden 2, cambios de comportamiento

• Incremento de la percepción ambiental de los sectores involucrados e inte-
rés de participar en la solución de la problemáticas ambientales de las zonas
costeras.

• Revalidación y obtención del RAN por entidades pertenecientes a la Em-
presa de Prospección y Extracción de Petróleo del Centro y otras institucio-
nes interesadas en la obtención de reconocimientos ambientales de diversos
tipos y niveles.

• Número significativo de especialistas en diversas instituciones que estudian
maestrías sobre manejo costero.

• Incremento en la disciplina por parte de inversionistas, reflejado en el incre-
mento del % de cumplimiento de las inspecciones estatales ambientales y el
monitoreo de licencias ambientales otorgadas e iniciadas.

• Participación de la población en la denuncia de actividades que pueden cons-
tituir contravenciones ambientales.

• Participación de ONGs en la divulgación y apoyo a las problemáticas exis-
tentes en las zonas costeras.

• Incremento de la existencia de estrategias ambientales sectoriales en orga-
nismos con incidencia en la zona costera.

• Incremento del número de instalaciones turísticas poseen el aval de cumpli-
miento de la legislación ambiental.

• Ejecución sistemática de un programa de monitoreo integrado enfocado a
playas.

• Reconocimiento cada vez mayor de la importancia de las formaciones vege-
tales en la zona costera, principalmente los manglares.

De orden 3, cambios en la calidad de vida y el ambiente

• Perfeccionamiento en el manejo de la Playa de Varadero, de su explotación
turística y manejo integrado, con el consiguiente incremento de los ingresos
en el sector turístico.

• Reducción de la carga contaminante por residuales líquidos en zonas coste-
ras.

• Indicadores de mejoramiento de la calidad ambiental en varios sectores cos-
teros, principalmente calidad de las aguas costero - marina y de la biodiver-
sidad asociada.

• Incremento en la efectividad del manejo de las áreas protegidas.

• Incremento de la cobertura boscosa.
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10. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE MANEJO INTEGRADO COSTE-
RO EN LA PROVINCIA DE MATANZAS

El desarrollo del manejo integrado costero, en el territorio matancero, no solo
ha sido el resultado del incremento de los conocimientos, sino también al sostenido
fortalecimiento de las capacidades institucionales y de gestión ambiental territorial
que ha tenido lugar donde el impacto y generalización de las lecciones aprendidas de
los proyectos implementadas a posibilitado la generalización en todos los ámbitos
posibles, de aprendizajes y de lecciones aprendidas, lo que ha posibilitado un fluido
proceso de implementación. A continuación una evaluación general preliminar de al-
gunos aspectos sustantivos de este proceso, que solo pretende dar una idea general
de cuál ha sido el comportamiento del una acción que ya está presente de manera
positiva en casi el 90 % de las costas matanceras, de la cuales tres de las cinco inicia-
tivas de manejo están acreditadas nacionalmente bajo régimen de manejo integrado
costero.

Algunas causas que han favorecido el proceso

• Seguimiento sistemático a las tareas del manejo integrado costero, por parte
de la Unidad de Medio Ambiente, a través del grupo técnico provincial.

• Apoyo sistemático en aspectos técnico metodológico, logístico, solución de
conflictos en la medida de lo posible a los sitios que desarrollan iniciativas de
manejo integrado costero.

• Fortalecimiento del Sistema Provincial de Áreas Protegidas.

• Comienza a construirse un proceso de integración entre los diferentes gru-
pos de inspección de los organismos, lo que ayuda a mitigar una de las de-
bilidades identificadas.

• Carácter integrador de la Gestión Ambiental Cubana y que aborda hacia lo
interno dos áreas temáticas principales, gestión y manejo de recursos natu-
rales e instrumentos para la aplicación de la política ambiental.



Debilidades

• Aunque se avanza debe perfeccionarse la acción conjunta de todos los acto-
res vinculados para el desarrollo de la actividad de supervisión y control. 

• Insuficiencias en el sistema de monitoreo ambiental.

• Insuficiencias en la capacitación ambiental a tomadores de decisiones. 

• Financiamiento insuficiente.

11. RETOS Y PERSPECTIVAS

Cada día la zona costera ante los efectos de cambio climático, incrementa su
vulnerabilidad ante lo insostenible de la actividad antropogénicas sobre esta, igno-
rando sus características funcionales y los servicios ecosistémicos que estos paisajes
constituye un área tremendamente vulnerable. Es por esto que resulta imprescindi-
ble ejecutar acciones dirigidas a (Cabrera, 2009, Alfonso, 2011): 

• Discusión y acuerdos con respecto a la zonificación funcional para el MIZC,
utilizando un enfoque geoecológico.

• Definición clara de los asuntos claves y lograr consenso antes de iniciar los
esfuerzos de manejo.

• Integración de los mecanismos de Gestión Ambiental en entorno a la zona
costera, como el manejo de cuencas hidrográficas, áreas protegidas, etc., es
en la actualidad impostergable. 

• Incorporar aspectos sociales y económicos al monitoreo, para evaluar de ma-
nera integral la sostenibilidad del desarrollo de la zona costera.

• Potenciación de los órganos de manejo local, que facilite la conciliación y el
seguimiento. El éxito sostenido depende siempre de la participación y del
compromiso de todos los actores.

• Potenciar el trabajo primero a escalas locales y después ir ampliando el es-
pacio de manejo. Los ensayos pilotos ayudan mucho generar aprendizajes ya
facilitar el ensayo. Sin experiencias pilotos, el conocimiento confiable crece
muy lentamente, y sin conocimiento confiable no habrá aprendizaje. 

• Identificación, evaluación y protección de los servicios ambientales que se ge-
neran en las zonas costeras.

• Estudio de las vulnerabilidades de las zonas costeras y ejecución de acciones
de adaptación de estas ante los efectos del cambio climático.

• Incrementar la capacidad de gobernar los cambios institucionales y sociales.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
INICIATIVAS EN IBEROAMÉRICA DE INTERÉS PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE ÁREAS LITORALES

2144



EL MANEJO INTEGRADO COSTERO EN LA PROVINCIA DE MATANZAS, CUBA.
IMPLEMENTACIÓN, PERSPECTIVAS Y RETOS

2145

12. NUESTRAS LECCIONES APRENDIDAS

1. Un enfoque holístico en el análisis de la zona costera es imprescindible.

2. Es preciso lograr siempre una alta participación de todos los sectores inte-
resados en la zona costera desde la etapa inicial de diseño del programa de
manejo integrado costero hasta la conducción del proceso por una entidad
con suficiente liderazgo para ello.

3. Un papel fundamental en todo este proceso lo tiene el permanente inter-
cambio de información entre la estructura local, incluida la comunidad, que
trabaja en el diseño, elaboración e implementación del programa de mane-
jo, con las autoridades gubernamentales.

4. Es muy importante el establecimiento de alianzas estratégicas entre sectores
involucrados, altamente interesados en el tema, a fin de propiciar la solu-
ción de problemas prioritarios previamente identificados.

5. Una herramienta muy influyente en el logro de los objetivos planteados son
las actividades de educación, capacitación y divulgación ambiental, que
deben integrarse al proceso. 

6. Aprovechar todos los resortes de la gestión ambiental territorial es estraté-
gico, pues demás de evitar duplicar esfuerzos, aporta integralidad, sistema-
ticidad y nivel superior de actuación al proceso de manejo.

7. Es fundamental la implementación de un programa de monitoreo, tanto de
los parámetros ecológico-ambientales como de instrumentación del Pro-
grama, y de seguimiento a la percepción socio-ambiental de los sectores in-
volucrados en la problemática de la zona costera, a fin de lograr la correc-
ción de los planes implementados.

8. Se ha demostrado que tiene gran efectividad la creación de una estructura u
órgano local, con la presencia de todos los grupos interesados en la zona
costera, que funciona a través de un consejo consultivo, al cual correspon-
de aprobar las decisiones debidamente conciliadas entre todos y un grupo
técnico-ejecutivo encargado de proveer de la información necesaria al con-
sejo consultivo, y trabajar en la implementación práctica de las decisiones
adoptadas. 

9. La visión dialéctica del proceso de implementación del manejo integrado
costero, permite que este se encuentre en constante movimiento y evolu-
ción, que no sea un proceso estático inamovible y responda al contexto his-
tórico-socioeconómico concreto y a las características del escenario geo-
gráfico, donde este tenga lugar.
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RESUMEN

La reciente y creciente preocupación por la adaptación al cambio climático ha
dado un nuevo impulso al tema de la vulnerabilidad y desarrollo sostenible en las
áreas litorales que desde hace dos décadas se propone como principio fundamental
de planeamiento territorial y socio-económico. Los sistemas socio- ambientales de
importancia estratégica a nivel regional y nacional, como es el caso del Delta del Ebro,
ahora más que nunca se hacen centrales en temas de decisión, organización de usos
de suelo y actividades humanas.

A partir de un análisis de los usos del suelo de los últimos 30 años, y a nivel
más profundizado de los últimos 15 años, la investigación quiere poner sobre la
mesa una cuestión fundamental para el desarrollo y gestión local de las actividades
del delta frente los retos que a más largo plazo plantea el cambio climático: la “re-
sistencia” del modelo actual del delta (la configuración constituida mayoritariamen-
te por arrozales) frente a la resiliencia (capacidad de adaptación y cambio) del mismo
sistema.

Durante los últimos años presiones constantes (desde las actividades locales de
pesca, agricultura, producción energética, desarrollo urbano) han contribuido a fo-
mentar una serie de conflictos ambientales que hoy en día se encuentran en el cen-
tro del debate de la redacción de muchos planes que se están constituyendo alrede-
dor de estos ecosistemas frágiles. Entre el Plan de Protección del Delta (plan-pro-
grama de acciones y proyectos a largo plazo), catálogos del paisaje y un nuevo plan

* Esta comunicación está basada en la investigación llevada a cabo en el proyecto “WETPLAN: Ser-
vicios de ecosistemas y planeamiento adaptativo. El caso de estudio de las zonas húmedas”, finan-
ciado por el Ministerio de Ciencia e Innovación (CSO 2009-08918).



territorial, entre otros programas e instrumentos, las comunidades locales y los sis-
temas costeros se ven afectados por decisiones multi-escalares que proponen y apues-
tan por un desarrollo sostenible y un delta resiliente, aunque en realidad siguen apos-
tando por el modelo de desarrollo actual, suavizando los impactos del corto-medio
plazo. La protección ambiental del litoral, la vinculación a la no construcción en todo
el territorio deltaico y la monitorización ambiental son herramientas necesarias, siem-
pre y cuando se desarrollen contemporáneamente estrategias de adaptación, coordi-
nación y cambio a largo plazo de las actividades que se verán afectadas por el cam-
bio climático.

El debate que se quiere plantear con esta comunicación es sobre las herra-
mientas actuales propuestas (planes territoriales, áreas costeras protegidas, etc.) y la
posible implementación de otras de carácter más integrado (como la GIAL, MSP,
etc.) para conseguir un delta resiliente (en vez de resistente) frente los retos socio-am-
bientales futuros.

1. EL TERRITORIO DELTAICO

El delta del Ebro, localizado al sur de Cataluña, tiene un área de 320 km2 y
representa una de las principales zonas húmedas del Mediterráneo occidental por
su extensión e importancia ecológica. Como la mayoría de deltas del mundo, el
delta del Ebro se ha desarrollado a lo largo de los últimos 5000-7000 años, como
consecuencia de la progradación sedimentaria que tuvo lugar a partir de la última
estabilización del nivel relativo del mar. Hasta el principio del siglo XX el delta fue
ganando territorio al mar, en la medida que se iban creando sucesivos lóbulos a
partir del avance de distintos canales. Durante los últimos dos mil años han exis-
tido tres lóbulos principales. El desarrollo del lóbulo meridional llegó a su máxi-
mo al fin del primer milenio. Alrededor del año 1500 el lóbulo ya había sufrido una
notable regresión una vez el antiguo canal del río había sido abandonado. El lóbulo
septentrional alcanzó su máximo desarrollo en 1700. A mediados de siglo XVIII
el canal actual ya era activo y favoreció el desarrollo del lóbulo central hasta el
siglo XX (Figura 1). Durante las últimas décadas algunos tramos de la costa del-
taica han sufrido procesos de regresión.
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Figura 1. Evolución histórica del delta del Ebro

Fuente: Parque Natural del Delta del Ebro (a partir de A. Canicio).

El delta actual constituye un territorio anfibio que presenta una combinación
de distintos paisajes y ecosistemas. Como muchos ecosistemas antropizados y desde
una perspectiva socio-ecológica, el delta del Ebro ofrece un marcado contraste entre
los ecosistemas naturales y los espacios agrícolas que en forma de arrozales han trans-
formado la mayor parte de la llanura deltaica y ahora son el elemento dominante del
paisaje, ocupando más de la mitad de la superficie del delta. Los arrozales se estable-
cieron y expandieron durante el siglo XIX sobre antiguas marismas naturales que fue-
ron drenadas y se construyó un complejo sistema de regadío mediante canales en
todo el sector central del delta. La producción actual de arroz supera las 120.000 tn
anuales, siendo la tercer mayor producción dentro de la Unión Europea (Day et al.,
2006). Actualmente poco más del 20 % del delta está formado por paisajes naturales,
y estos los componen mayoritariamente humedales como lagunas y marismas, pero
también playas y sus sistemas dunares adyacentes. Estos espacios naturales son los que
quedaron integrados dentro del Parque Natural creado en 1983. Dentro del espacio
protegido, en la Punta de la Banya, se encuentran las últimas salinas operativas en
Cataluña. Otras actividades tradicionales que se han realizado en el territorio deltai-
co, como la caza o la pesca, siguen realizándose aunque de forma controlada (Parc
Natural del Delta de l’Ebre, 2005). En las dos grandes bahías del delta encontramos
la moderna acuicultura, especializada en el cultivo del mejillón. El resto del territo-
rio está formado por otros usos del suelo, siendo uno de ellos el uso urbano (el delta
alberga dos ciudades en su área central, cinco en su periferia, tres pequeños núcleos
rurales y dos urbanizaciones turísticas costeras, sumando un total de 62.766 habitan-
tes en 2010 (Institut d’Estadística de Catalunya, 2010)).

El análisis de los cambios en los usos del suelo realizado para el período 1990-
2006 a partir de la base de datos espacial Corine de la Agencia Europea del Medio



Ambiente nos muestra como en un período marcado por grandes transformaciones
territoriales en otras zonas del litoral catalán y español en el caso del delta del Ebro
estos cambios no han sido muy marcados, si bien es cierto que los usos industriales
y portuarios han duplicado su superficie, mientras que los usos urbanos han experi-
mentado un ligero crecimiento, al igual que la superficie dedicada al cultivo del arroz,
que se ha consolidado, todo ello a expensas de otros usos agrícolas y de zonas con
vegetación seminatural como pastizales o áreas periurbanas (Tabla 1).

Tabla 1. Cambios de los usos del suelo en el delta del Ebro (1990-2006)

2. ¿HACIA UN DELTA INSOSTENIBLE?

Los deltas son zonas húmedas, o complejos de zonas húmedas, que juegan un
papel fundamental en la conservación de la biodiversidad pero también en la soste-
nibilidad de las sociedades humanas, ya que ofrecen una larga lista de funciones o de
servicios de ecosistemas (Romagosa, 2000; Millennium Ecosystem Assessment, 2005).
Además, los deltas son sistemas socio-ecológicos con una creciente vulnerabilidad al
actual cambio ambiental global. Según muchos autores, los deltas son elementos ge-
omorfológicos frágiles que pueden sufrir cambios imprevistos y dramáticos en el
equilibrio del sistema, incluso con cambios modestos. Además, el desarrollo huma-
no intensivo, el crecimiento poblacional, así como los recientes cambios globales an-
tropogénicos están degradando los deltas y en muchas ocasiones los están convir-
tiendo en áreas costeras altamente expuestas a riesgos. Teniendo en cuenta las ten-
dencias actuales que incluyen el cambio climático, los cambios en la calidad y canti-
dad del agua en las cuencas hidrográficas y las presiones antrópicas, muchos deltas del
mundo se encuentran actualmente en peligro de colapso (Overeem y Syvitski, 2009).
En este sentido, el delta del Ebro ya está afrontando diversos retos y problemas socio-
ecológicos (Day et al., 2006) entre los cuales podemos señalar: 

• La disminución del caudal hídrico y una casi completa desaparición de la des-
carga sedimentaria del río Ebro que lleva a la regresión costera.
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** La diferencia en la superficie analizada en esta tabla (421 ha) y la superficie mencionada del delta del
Ebro (320 ha) se debe a que el área de estudio de los cambios de uso del suelo no sólo incluye el
delta estricto sino también unas 100 ha de su área de influencia socioeconómica.
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• Un deterioro de la calidad de las aguas en el río, estuario, lagunas y bahías que
lleva a un retroceso en la pesca.

• Una pérdida de zonas húmedas y otros ecosistemas naturales debido a la ac-
ción humana.

• Una intrusión del agua salina en los acuíferos deltaicos.

• Una subsidencia de la llanura deltaica y una falta de acreción que lleva a un
hundimiento de algunas partes del delta por debajo del nivel del mar.

• Unas predicciones de un ascenso acelerado del nivel del mar de entre 40 y 100
cm durante el siglo XXI.

Algunos de estos problemas están provocados por las actividades humanas que
se realizan en el mismo territorio, principalmente debido a patrones de ocupación y
explotación humana del territorio. La actividad que genera un mayor impacto es la
producción arrocera, ya que es la principal actividad humana en el delta y no sólo ha
transformado totalmente el paisaje sino también ha alterado las dinámicas hidrológi-
ca y sedimentaria (Cardoch y Day, 2002). La propia actividad arrocera con el paso
del tiempo se ha hecho más insostenible económicamente, ya que depende para su su-
pervivencia en gran medida de las subvenciones de la política agraria europea. Sin
embargo, teniendo en cuenta el papel crucial que los arrozales juegan en la economía
y en la ecología del delta (funcionando como zonas húmedas antropizadas), parece ne-
cesario mantener esta actividad productiva, introduciendo algunos cambios que la
hagan más ecológicamente sostenible (por ejemplo, con la reducción de productos
químicos, la regulación de los regímenes hidrológicos, etc.). Esto también sería be-
neficioso para las demás actividades económicas del delta, como la pesca o la acui-
cultura que sufren impactos indirectos de la actividad arrocera intensiva. Por lo que
se refiere a la presión urbanizadora, la mayor parte residencias secundarias, se ha ido
extendiendo (siempre fuera de los límites del espacio protegido) y representa una
amenaza para la conservación del patrimonio natural del delta en un futuro cercano
(Tàbara et al., 2008). Los nuevos instrumentos de planificación deberán afrontar este
problema si se quiere mantener el paisaje tradicional. La conservación de este paisa-
je armónico en tanto que recurso turístico puede ser otro argumento potente para la
protección de áreas que actualmente no gozan de protección, teniendo en cuenta que
la mayor parte de turistas que van al delta del Ebro son turistas de naturaleza, inte-
resados en la biodiversidad y en la belleza escénica del lugar. 

Pero otros problemas a los que el delta debe hacer frente tienen su origen fuera
del delta. Es el caso, por ejemplo, de la regresión costera, que se explica por la proli-
feración de grandes embalses a lo largo de la cuenca hidrográfica del Ebro que tuvo
lugar durante el siglo XX y que llevó a la reducción de caudal y transporte de sedi-
mento. Se estima que estas disminuciones fueron del orden del 50 % por lo que se re-
fiere al caudal hídrico y del 99 % en cuanto al volumen de sedimentos, entre princi-
pios y finales del siglo XX (Ibáñez et al., 1997). La progradación que había caracteri-
zado la evolución del delta durante los últimos siglos quedó interrumpida a mediados



del siglo pasado, dando paso al inicio de un período de regresión (aunque actual-
mente algunas áreas están progradando, la mayor parte de la línea de la costa del delta
se encuentra en regresión). El estudio de la evolución de la costa deltaica muestra
como este retroceso es evidente en la zona de la desembocadura del río durante la se-
gunda mitad del siglo XX, con más de un kilómetro lineal de retroceso (Valdemoro
et al., 2007). Además, la llanura deltaica se está hundiendo porque la subsidencia -re-
sultado de la sobreexplotación de los acuíferos y de otros procesos físicos y huma-
nos- no es compensada por la entrada de nuevos sedimentos de arcillas y limos. A eso
hay que añadir que las aguas de drenaje de los arrozales exportan sedimentos a una
tasa equivalente a unos 0,2 mm anuales de pérdida de elevación (Ibáñez et al., 1997).
En definitiva, la reducción en el aporte de arena en la línea de la costa ha conllevado
la adaptación de la franja costera sin disponer de un incremento en el balance sedi-
mentario (Sánchez-Arcilla et al., 1998). La restauración parcial de los flujos de sedi-
mentos en el tramo final del río Ebro parecería técnicamente viable y ambientalmente
deseable, pero se requiere la realización de estudios detallados antes de la implemen-
tación de estas acciones (Rovira e Ibáñez, 2007).

Finalmente, a esas prácticas locales y regionales cabe añadir otros impactos de
escala superior que afectan la evolución del delta. Nos referimos al impacto del cam-
bio climático global, que con la elevación del nivel del mar y la salinización de los
acuíferos está amenazando las costas bajas a escala planetaria. Por otra parte, como
sucede en otros deltas, este impacto se ve agravado por la subsidencia previamente
mencionada (IPPC, 2001). En el caso del delta del Ebro, una parte significativa de la
llanura deltaica ya se encuentra actualmente cerca o por debajo del nivel medio del
mar. Durante las próximas décadas el principal problema geomorfológico será la pér-
dida de elevación del terreno en la llanura deltaica debido a la falta de deposición se-
dimentaria combinada con la subsidencia y la elevación del nivel del mar (Day et al.,
2006). El estudio que llevó a cabo Taller d’Enginyeria Ambiental (2008) por encargo
de la Oficina Catalana del Cambio Climático, muestra las áreas expuestas a la inun-
dación de acuerdo con diferentes escenarios de elevación del nivel del mar: 15 cm en
2050 (A), 40 cm en 2100 (B) y 100 cm en 2100 (C) (Figura 2). Como se puede ob-
servar, los distintos escenarios tienen en común el hecho que extensas áreas del delta
actual quedarían inundadas si se cumplen las previsiones (tanto las más pesimistas
como las más optimistas). Es preciso tener en cuenta que el delta es un área extre-
madamente llana y este hecho lo hace especialmente vulnerable a los cambios en el
nivel del mar. Además, los cambios en la dirección, intensidad y frecuencia de los ole-
ajes pueden verse reflejados en cambios en el modelo de erosión, transporte y sedi-
mentación a lo largo de la costa del delta.
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Figura 2. Escenarios de aumento del nivel del mar para el delta del Ebro

Fuente: Taller d’Enginyeria Ambiental, 2008.

3. PLANES E INSTRUMENTOS COMO RESPUESTA A LOS RETOS DE
LA SOSTENIBILIDAD

Durante las tres últimas décadas han surgido distintos intentos de abordar los
retos de sostenibilidad que el delta del Ebro afronta. A continuación analizaremos los
principales planes e instrumentos que se han desarrollado en este período, que van
desde la planificación y la gestión ambiental del territorio hasta los planes territoria-
les de carácter general, pasando por la gestión integrada de los recursos hídricos.

3.1. Planificación y gestión ambiental

Con el objetivo de favorecer la armonía entre los valores naturales del delta y
su uso por parte de los humanos en 1983 se creó el Parque Natural del Delta del
Ebro (Decreto 357/1983 del gobierno catalán, ampliado por el Decreto 332/1986).
Inicialmente el espacio protegido sólo incluía las zonas húmedas, playas y sistemas du-
nares de la franja costera, abarcando 8.445 ha terrestres y 564 ha marinas. El espacio
también incluía una Reserva Natural en la Punta de la Banya, dónde el nivel de pro-
tección es superior al resto del parque. En 1992 el gobierno autonómico aprobó el
Plan de Espacios de Interés Natural (PEIN) para todo el territorio catalán y esto per-
mitió ampliar la superficie protegida del delta del Ebro. La superficie protegida total
pasaría a ser de 12.378 ha terrestres y 35.647 ha en el mar. La misma superficie sería
finalmente incorporada en 2006 en la Red Natura 2000 (Figura 3). Además, el delta
del Ebro cuenta con otras figuras de protección internacional, como la Zona de Es-
pecial Protección (1987), de acuerdo con la Directiva europea de conservación de las
aves (79/408/EEC), o la resolución de 15 de marzo de 1993 para su inclusión en la
lista Ramsar de humedales de importancia internacional, especialmente como hábi-
tat de aves acuáticas.



Figura 3. Espacios naturales protegidos en el delta del Ebro

Fuente: Departament de Medi Ambient i Habitatge, 2006.

A pesar de que ha habido varios intentos por parte de la administración de am-
pliar la superficie protegida, integrando los arrozales en el parque natural o en la Red
Natura 2000, hasta el momento los agricultores y la comunidad de regantes no han
visto positiva para sus intereses tal propuesta. Sin embargo, desde un punto de vista
objetivo, parecería apropiado e incluso recomendable que todo el delta tuviese una
única figura de protección, asegurando de este modo una planificación y una gestión
ambiental integrada que en última instancia impulsaría la sostenibilidad global del
delta (económica, social y ambiental). En cualquier caso, la figura de Parque Natural
ha sido muy importante para el delta del Ebro porque en muchas ocasiones ha sido
el impulsor de políticas y actuaciones que han favorecido no sólo el área protegida
sino también el conjunto del delta. Un ejemplo de este rol socioeconómico que juega
el parque en todo el delta es el hecho que ha sido el impulsor del proceso de convertir
el delta del Ebro en un destino turístico de calidad en el contexto europeo, materia-
lizándose en la obtención de dos distintivos de alto nivel (la Carta Europea del Tu-
rismo Sostenible, otorgada por la Federación Europarc en 2007, y el distintivo de
Destino Europeo de Excelencia EDEN, otorgado por la Comisión Europea en 2009)
(Parc Natural del Delta de l’Ebre, 2009). Ambos distintivos tratan al conjunto del
delta como destino turístico de naturaleza (no sólo al espacio protegido) y todo el
sector turístico del área de influencia del delta debería verse beneficiada por esas ini-
ciativas.

3.2. Hacia una gestión integrada del agua

Durante los últimos años el delta del Ebro ha experimentado un cambio en el
concepto de gestión hídrica: el agua debería ser entendida como un recurso y princi-
pio guía para la ordenación del territorio y de sus usos (Ministerio de Medio Am-
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biente, 2007). Esta idea va en la línea de la demanda creciente de la integración entre
la gestión hídrica y las políticas sectoriales, uno de los conceptos clave de la Directi-
va Marco del Agua de la Unión Europea (2000/60/EC). La gestión hídrica, en tanto
que principio estratégico para la consiguiente planificación territorial integrada, es
todavía un concepto relativamente reciente en España. Una muestra de ello es la ne-
cesidad que hubo de modificar el Plan Hidrológico Nacional (RDL 2/2004 y Ley
11/2005) aprobado inicialmente en 2001, por considerar algunos de sus principios
como insostenibles y poco acordes a los nuevos principios de la gestión hídrica (la de-
nominada “nueva cultura del agua”) y a las políticas hídricas y ambientales europeas.
Algunas de las actuaciones inicialmente previstas por el plan incluían la construcción
de más de un centenar de nuevos embalses para garantizar la distribución de las aguas
trasvasadas del Ebro hacia otros territorios, generando impactos socio-ambientales
significativos (Day et al., 2006). En cuanto al trasvase de agua implicaría impactos di-
rectos sobre los diversos servicios de ecosistemas identificados en el delta y cuanti-
ficados en alrededor de 120 millones de euros anuales (Slootweg y Van Beukering,
2002). Con la modificación del plan el trasvase fue abortado y el Plan Integral para
la Protección del Delta del Ebro (PIPDE) inicialmente previsto también fue refor-
mulado en 2006, teniendo ahora como objetivos principales:

• La definición de un régimen hidrológico (caudal) mínimo para mantener las
funciones ecológicas básicas del delta.

• La mejora de la calidad de las aguas de la agricultura, evitando la eutrofiza-
ción y promoviendo modelos agronómicos sostenibles.

• El seguimiento de las condiciones ecológicas del delta mediante la cons-
trucción de indicadores y bases de datos fiables.

El plan completo prevé implementar actuaciones por valor de 425 millones de
euros durante los próximos años. Podría ser definido como un plan de gestión inte-
grada del agua, pero también del territorio, no cerrado en el tiempo ni en el espacio,
porque su naturaleza de proceso continuo de seguimiento y retroalimentación de ac-
tuaciones, a la espera de la incorporación del nuevo Plan Hidrológico de la Demar-
cación Hidrográfica del Ebro, que también incorporará los criterios de la Directiva de
aguas europea y los principios de sostenibilidad en el uso de los recursos. 

3.3. Planificación territorial

Una primera constatación es el hecho que, si no tenemos en cuenta el desco-
ordinado planeamiento urbanístico municipal, el delta del Ebro no tuvo ningún tipo
de planificación territorial hasta los años noventa del siglo XX. Hasta entonces los
asentamientos humanos habían seguido la morfología territorial del delta y sólo en
tiempos recientes tuvieron que adaptarse a los bruscos cambios y nuevas jerarquías
territoriales debidos a la aparición de nuevas infraestructuras y nuevas polaridades
territoriales (especialmente la expansión urbana). El primer plan de desarrollo del
delta del Ebro (Plan Director del Delta del Ebro) empezó, en 1995, a promover el de-
sarrollo del delta con nuevas infraestructuras, industrias y equipamientos para el tu-



rismo de masas, intentando proteger la naturaleza al mismo tiempo (Breton y Sauri-
Pujol, 1997). El siguiente paso para la planificación territorial debería haber sido la
integración de programas y políticas sectoriales, frenar la expansión urbana redefi-
niendo los usos del suelo y tener en cuenta el medio natural en el planeamiento. Pero
el Plan Territorial de las Tierras del Ebro (Departament de Política Territorial i Obres
Públiques, 2001), realizado y aprobado en 2001 por el gobierno autonómico no sólo
para el delta sino para todas las comarcas de su entorno, no tuvo en consideración
esos aspectos. Ese plan junto con el mencionado Plan Hidrológico Nacional de 2001,
pusieron claramente en evidencia la necesidad de reformar el marco completo de pla-
nificación para el delta del Ebro si realmente se quería perseguir la sostenibilidad te-
rritorial y ambiental. La evolución demográfica del primer decenio del siglo XXI tam-
bién contribuyó a hacer evidente esa necesidad, ya que el límite de crecimiento pre-
visto de alcanzar en 2016 en el plan de 2001 ya fue superado en 2007 y la mayor parte
del suelo urbanizable ya había sido urbanizado durante los últimos años, coincidien-
do con el último boom urbanístico en el litoral español. 

Con el nuevo Plan Integral para la Protección del Delta del Ebro (PIPDE) em-
pezaron a incorporarse enfoques más sostenibilistas e integradores en la planifica-
ción territorial e hídrica, actuando como se ha dicho, como un auténtico plan de or-
denación y planificación territorial. Lo mismo se puede afirmar del más reciente e
innovador Catálogo del Paisaje de las Tierras del Ebro, aprobado en 2010, así como
del nuevo Plan Territorial de las Tierras del Ebro, también aprobado definitivamen-
te en 2010 (inicialmente en 2009) por el gobierno catalán y que sustituye al plan de
2001 (Departament de Política Territorial i Obres Públiques, 2009). Eso significa que
este último plan será el nuevo instrumento de planificación territorial para los próxi-
mos años y que los demás instrumentos de planificación, como los planes urbanísti-
cos, deberán seguir su marco planificador. Entre sus objetivos principales se pueden
citar:

• Favorecer la diversidad del territorio y mantener la matriz biofísica como re-
ferencia.

• Proteger las áreas naturales, el paisaje agrario y las zonas no urbanas en ge-
neral como elementos básicos del planeamiento.

• Controlar la ocupación del suelo (desarrollo urbano racional, promoviendo
el crecimiento urbano compacto y continuo).

• Favorecer la movilidad sostenible en la región.

• Mejorar las dinámicas energéticas y ambientales. 

Este nuevo plan representa para el delta del Ebro una oportunidad para con-
tribuir a la sostenibilidad ecológica y socio-económica, ya que se protegen todas las
áreas naturales (previamente protegidas o no) y áreas agrícolas (catalogadas como
áreas agrícolas de interés socio-económico) y tiene en consideración las dinámicas
ambientales y las amenazas del cambio climático. En cualquier caso, deberá compro-
barse a lo largo de los próximos años si esta planificación es efectiva para hacer fren-
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te a los retos que tiene el delta del Ebro y si realmente puede asegurar un futuro sos-
tenible para ese delta.

4. ¿QUÉ ADAPTACIONES PARA QUÉ TIPO DE RESILIENCIA?

Como se ha analizado en la sección anterior, el delta del Ebro es un territorio
que se ha caracterizado por una falta de atención por parte de la planificación durante
muchas décadas, y que solo recientemente ha desarrollado algunos instrumentos de
ordenación territorial centrados en proteger, valorar y recuperar las peculiaridades
del delta. Los estudios de cambios de usos del suelo evidencian como no ha habido
cambios sustanciales en las dinámicas socio-ecosistémicas del delta, y el cultivo del
arroz sigue siendo el principal motor de funcionamiento de ese territorio. Coheren-
temente a este análisis, siendo la vulnerabilidad muy alta en el largo plazo, y muy poco
evidente en el corto, las medidas de adaptación al cambio climático han sido enfoca-
das prioritariamente en la franja litoral, la más sensible a los posibles impactos.

En un primer momento, prensa y opiniones de los principales agentes territo-
riales del delta hablaron mucho (especialmente en contra) sobre las opciones defen-
sivas enfocadas hacia un protección “dura” (con barreras físicas) del litoral. En este
sentido, en 2009 apareció en la prensa la propuesta de construcción de un dique que
podría estar financiado por el Plan Integral de Protección del Delta del Ebro, y que
recorrerá los 16 km de mar para “cerrar” el brazo norte del delta, mientras el proyecto
para el brazo sur aún no estaba desarrollado (El País, 2009).

Las entrevistas realizadas entre 2008 y 2010 a los distintos grupos de agentes
a lo largo del territorio demostraron lo ajeno que era el tema de la adaptación al cam-
bio climático para los habitantes, agricultores, instituciones y demás agentes. Las res-
puestas confundían adaptación y mitigación, y principalmente reclamaban protección
para el delta, lo que significaba intentar mitigar los posibles impactos para que no
afectaran el equilibrio actual del territorio (cosa imposible en el largo plazo). Mien-
tras tanto, autores como Overeem y Syvitski (2009) exponían la preocupación de que
si ninguna medida de transformación y adaptación del sistema delta empezaba a de-
sarrollarse inmediatamente, una hipótesis científicamente realística y cierta seria un
colapso del sistema deltaico en el largo plazo. Paralelamente se produciría un des-
plazamiento de las zonas húmedas (Valdelmoro et al., 2007). Otra constatación hecha
por Overeem y Syvitski (2009) es que si en el corto plazo es sencillo actuar con me-
didas de protección, en el largo plazo será muy costoso y casi inaceptable seguir con
el mantenimiento de un equilibrio previo o restauración del delta.

En el año 2009 empezaron una serie de obras del nuevo Plan Integral de Pro-
tección del Delta del Ebro (PIPDE) que prevén una coherente protección de la fran-
ja litoral, entre ellas: a) la creación de un área de influencia, inicialmente propiedad pri-
vada y adquirida por el Ministerio de Medio Ambiente y que pasa a ser área protegi-
da; b) la construcción de unas dunas artificiales (Barra de Trabucador y franja litoral
de Sant Carles de la Ràpita) que hagan de barreras para posibles inundaciones y



tormentas (que se prevé que aumentarán en el corto-medio plazo); c) la construc-
ción de un humedal artificial para la fitodepuración del agua de los riegos que de-
sembocan en la bahía norte del delta, donde hay importantes zonas de producción
acuícola. 

Hasta el momento presente no nos consta ninguna obra-proyecto, ni inclu-
so debate, sobre estrategias de adaptación experimental a largo plazo que no en-
tren en el esquema mental tradicional de protección del delta, aunque existen dis-
tintas herramientas de gobernanza territorial, que permitirían desarrollar tales es-
trategias. 

La futura monitorización ambiental seguramente proporcionará indicadores
para una gestión siempre más adecuada y adaptativa de ese dinámico y frágil socio-
ecosistema. Sin embargo, cabe hacer una reflexión inicial sobre la filosofía de las re-
cientes actuaciones de adaptación y protección del delta, que si en un primer mo-
mento, a corto plazo, son coherentes con los indicadores de vulnerabilidad del delta,
posteriormente pueden exacerbar las consecuencias de los futuros posibles impactos.
La reflexión que queremos poner sobre la mesa es sobre la relación resiliencia-sos-
tenibilidad versus resiliencia-resistencia (diminución de la percepción del riesgo).
Adaptaciones que en el corto plazo pueden parecer aliviar o solucionar un impacto
(como la construcción de un dique) al mismo tiempo reducen la percepción social del
riesgo (de inundaciones, en el caso del dique) y aumentan la magnitud del posible
daño futuro (en caso de una inundación más violenta en la que el dique no pueda re-
sistir). El caso holandés explica muy claramente esta paradoja del “más defendido
hoy, más vulnerable mañana”. Cuando en los años 1970 se construían diques para la
protección de las ciudades en los estuarios holandeses, en los 1980 se reforzaban y en
los 1990 continuaban creciendo los costes de protección, hasta que a principios del
nuevo milenio se optó por un cambio de paradigma, apostando más bien por una
adaptación del sistema que por una protección (Schuetze y Chelleri, en prensa). Eso
significa que si hasta ahora se intentaban proteger las viviendas, las zonas urbanas y
la población desde las inundaciones (siempre más frecuentes y fuertes) ahora se in-
tenta adecuar viviendas, zonas urbanas y hábitos ciudadanos a convivir con el agua
de manera que una inundación no represente un impacto peligroso, sino un factor am-
biental que hay que aceptar en el funcionamiento del propio sistema. Esa clase de re-
flexión, de adaptación (resiliencia) mediante una transformación del mismo sistema
(absorción del impacto) es la clave para llegar a la sostenibilidad de un sistema, ver-
sus una filosofía adaptativa (resiliencia en forma de resistencia) que disminuye la ex-
posición a los impactos, que se relaciona con la protección y que en el largo plazo hace
subir seguramente los costes de mantenimiento e incrementa la vulnerabilidad po-
tencial, pese a una menor percepción del riesgo.

En el caso del delta del Ebro, todas las intervenciones, como estudios sobre la
vulnerabilidad del socio-ecosistema (por ejemplo, Taller d’Enginyeria Ambiental,
2008) intentan proteger el delta desde los principales impactos (subida del nivel del
mar y posibles inundaciones) que podrían amenazar el delta con su configuración sis-
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témica tal como la conocemos hoy en día, dependiente del (casi) monocultivo del
arroz. Si bien coincidimos en que una protección del litoral, mediante proyectos de
relevancia ambiental como áreas protegidas y sistemas dunares artificiales (que for-
talecen las dinámicas ecosistémicas de los humedales), constituyen una práctica po-
sitiva en términos generales, nos preguntamos si no sería necesario al mismo tiem-
po crear una plataforma de gobernanza que impulse un debate sobre las posibles
transiciones y transformaciones que a largo plazo se puedan llegar a desarrollar en
el delta (es decir, una adaptación/resiliencia a largo plazo, comúnmente entendida
bajo el concepto de sostenibilidad). La preocupación surge desde los hechos de que
ese delta es muy dependiente de un equilibrio muy precario (un monocultivo del
arroz económicamente no rentable por sí mismo y financiado de momento en buena
parte por un mercado externo) y, por lo tanto, poco flexible. Aquí, por lo tanto, se
considera el ser “resiliente” según su máxima expresión de algo que es capaz de
adaptarse a los posibles cambios (Walker y Salt, 2006). Si se apuesta por una cre-
ciente protección del delta, entendida esta como protección física ante las inunda-
ciones, se vinculará el delta a un determinado tipo de equilibrio muy poco elástico
y su vulnerabilidad (y coste de gestión y protección) aumentará en el futuro próxi-
mo. Mientras opciones y estrategias de medio-largo plazo deberían empezar ya a de-
batirse para que el sistema sea más elástico y pueda adaptarse (no protegerse) a nue-
vas posibles situaciones ambientales como un nivel más elevado de sal en el agua y
el suelo, o inundaciones más frecuentes. Proyectos de investigación sobre cultivos re-
sistentes a la sal, como proyectos pilotos sobre transformación de los arrozales más
cercanos a la franja costera hacia acuicultura o muchas otras posibles propuestas de
diversificación funcional de ese sistema deberían empezar a explorar sus posibles
implementaciones a medio plazo para poder planear un delta resiliente y sostenible
en el largo plazo. Un largo plazo del cual se tiene suficiente conocimiento científi-
co como para saber que el delta no podrá seguir teniendo su estructura y sus usos
actuales.

En definitiva, los distintos planes e instrumentos de gestión vigentes actual-
mente en el delta del Ebro proponen y apuestan por un desarrollo sostenible y un
delta teóricamente resiliente, aunque en realidad es más bien resistente, ya que si-
guen apostando por el modelo de desarrollo actual, suavizando los impactos del
corto-medio plazo. La protección ambiental del litoral, el control de la urbanización
en todo el territorio deltaico y la monitorización ambiental son herramientas ne-
cesarias, siempre y cuando se desarrollen paralelamente estrategias de adaptación,
coordinación y cambio a largo plazo de las actividades que se verán afectadas por
el cambio climático y otros retos socio-ambientales futuros. Se hace necesario la im-
plementación de otras herramientas de carácter más integrado -como la Gestión
Integrada de Áreas Litorales- y adaptativo -como la gobernanza adaptativa o las in-
novadoras experiencias de gestión de la transición o transition management (Grin et al.,
2010).
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RESUMEN

El Caribe colombiano ha experimentado un acelerado proceso de urbaniza-
ción y desarrollo turístico en los últimos años. Solo en la ciudad de Cartagena (la ciu-
dad turística por excelencia de Colombia), datos referidos al periodo noviembre 2009
– enero 2010, mostraron un incremento en la llegada de turistas cercano al 10 % en
comparación al año anterior que registró 291.000 visitantes. Después de un gran nú-
mero de encuestas realizadas en Europa, se encontró que los parámetros en que se
basan los turistas a la hora de preferir una playa son: i) la seguridad, ii) el paisaje, iii)
calidad del agua, iv) basuras, v) instalaciones. El paisaje es uno de los recursos coste-
ros y por lo tanto su evaluación es una herramienta importante para los gestores y pla-
nificadores del litoral a la hora de la realización de planes de conservación, protección
y desarrollo. Este trabajo se basa en la evaluación del valor paisajístico de las playas
que constituyen la base de la economía de muchas ciudades costeras en el mundo y
en especial del Caribe colombiano. Un problema importante en la evaluación del pai-
saje es la incapacidad de algunas metodologías de reflejar correctamente las percep-
ciones de la gente, debido al alto peso que tienen algunos aspectos subjetivos (p. ej.
altura de una geoforma). En este trabajo se presenta la evaluación del paisaje realizada
para el litoral Caribe colombiano (135 playas) utilizando la lógica matemática y ma-
trices ponderadas (fuzzy logic matemátics - parameter weighting matrices) las cuales permiten



disminuir la subjetividad y cuantificar con exactitud la incertidumbre. Para la evaluación se
utilizó una lista de chequeo que está conformada por 26 parámetros, 18 físicos (acantila-
dos, playas, plataformas rocosas, dunas, características de los valles, forma del relieve, ma-
reas, paisaje costero, color del agua y restos de vegetación), y 8 antropogénicos (ruido, ba-
sura, descarga de aguas residuales, grado de modificación y de construcción del medio,
tipos de acceso, línea del horizonte y estructuras antrópicas). Los parámetros fueron cali-
ficados en una escala de 1 a 5 (presencia/ausencia o poca/alta calidad) y, con el fin de cuan-
tificar la incertidumbre y excesos derivados de la subjetividad que pudo haber tenido la
evaluación de los parámetros, se utilizó la lógica matemática (fuzzy logic). A la par, un sis-
tema de matrices, se utilizó para asignar valores de peso de acuerdo a las preferencias y
prioridades de los usuarios. Como resultado de estos análisis lógico-estadísticos se obtuvo
un valor (D) el cual resume la evaluación del paisaje en 5 clases que van desde la Clase 1
(zona litoral sumamente atractiva) hasta la Clase 5 (playas urbanas muy poco atractivas). De
los 135 sectores estudiados, 25 fueron clasificados como zonas litorales sumamente atrac-
tivas por lo general ubicadas en áreas protegidas o parques naturales (p. ej. Macuaca), mien-
tras que 32 como zonas litorales urbanas poco atractivas (p. ej. Santa Marta), el resto (78)
se ubicó entre las clases 2 y 4. Los resultados obtenidos son útiles para los gestores coste-
ros en la medida que, aunque no es posible mejorar los aspectos naturales de la clasifica-
ción, si es posible mejorar muchos de los parámetros antrópicos y, de esta forma, hacer que
una playa mejore su clasificación y sea paisajísticamente más atractiva.

1. INTRODUCCIÓN

El turismo de zonas litorales es una de las industrias más importantes y renta-
bles en todo el mundo (Klein et al., 2004). En el mar Mediterráneo es la actividad
más significativa, registrando para el año de 2008 un total de 698 millones de visitas
de parte del turismo nacional e internacional (400 y 298 millones respectivamente).
En muchas zonas costeras del Mediterráneo español las zonas construidas exceden
el 45 %, convirtiendo la actividad turística en la responsable del 5 % del producto in-
terno bruto. Países como España, Italia, Francia, Grecia y Turquía cuentan con el
flujo de turistas más importante dentro del denominando “mercado de sol, playa y
arena” (Dodds y Kelman, 2008), el cual se espera que alcance niveles cercanos al 4.0
% por año durante la próxima década.

El Caribe colombiano ha experimentado un acelerado proceso de urbaniza-
ción y desarrollo turístico en los últimos años. Esto debido a las excepcionales con-
diciones climáticas y atractivas playas que lo convierten en un destino optimo, espe-
cialmente en los meses de junio-julio y noviembre-enero. Solo en la ciudad de Carta-
gena (la ciudad turística por excelencia de Colombia), datos referidos al periodo no-
viembre 2009 – enero 2010, mostraron un incremento en la llegada de turistas cer-
cano al 10 % en comparación al año anterior que registró 291.000 visitantes.

Después de un gran número de encuestas realizadas en Europa, se encontró que
los parámetros en que se basan los turistas a la hora de seleccionar una playa son: i) la
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seguridad, ii) entorno - instalaciones, iii) calidad del agua, iv) basuras y v) el paisaje. Este
trabajo se basa en este último parámetro ya que es fundamental a la hora de la selección
del sitio a visitar y por esto constituye la base de la economía de muchas ciudades cos-
teras. Ejemplos de esto son los trabajos realizados por Morgan y Williams (1995) y Unal
y Williams (1999) que al consultar a más de 100 usuarios en las playas de Gower (Reino
Unido) y Cesme (Turquía), determinaron que el paisaje siempre fue la primera o segun-
da opción a la hora de decidir el sitio donde pasar las vacaciones. Además, el paisaje es
uno de los recursos costeros y por lo tanto su evaluación es una herramienta importan-
te para los gestores y planificadores del litoral a la hora de la realización de planes de con-
servación, protección y desarrollo. Así, los resultados de este tipo de evaluación son de
gran interés para organizaciones que trabajan en la gestión del litoral.

Un problema importante en la evaluación del paisaje es la incapacidad de al-
gunas metodologías de reflejar correctamente las percepciones de la gente, debido al
alto peso que tienen algunos aspectos subjetivos (p. ej. altura de una geoforma). En
este trabajo se presenta la evaluación del paisaje realizada para el litoral caribe de Co-
lombia utilizando la lógica matemática y matrices ponderadas (fuzzy logic matemá-
tics - parameter weighting matrices) las cuales permiten disminuir la subjetividad y
cuantificar con exactitud la incertidumbre (Ergin et al., 2004).

2. METODOLOGÍA

El Caribe colombiano está localizado en el extremo noroccidental de Suramé-
rica; limita al Norte con Jamaica, Haití y República Dominicana; al Noroeste con Ni-
caragua y Costa Rica; al Este con Venezuela, en la zona de Castilletes (N 11°50’ W
71°20’), y al Oeste con Panamá, en la zona de Cabo Tiburón (N 08°40’ W 77°22’).
Tiene una longitud de línea de costa de 1937 km, un área terrestre de 7037 km y un
área de aguas jurisdiccionales de 532.162 km (Figura 1).

Administrativamente está conformada por los departamentos de La Guajira,
Magdalena, Atlántico, Bolívar, Sucre, Córdoba, Antioquia y Chocó. Las capitales de
estos departamentos están comunicadas por una red vial primaria pavimentada, ex-
ceptuando Quibdó (Chocó), y otras secundarias en mal estado, que comunican con
poblaciones menores.

Para la evaluación del paisaje se utilizó una lista de chequeo a partir del traba-
jo de Leopold (1969). Esta lista está conformada por 26 parámetros, 18 físicos (acan-
tilados, playas, plataformas rocosas, dunas, características de los valles, forma del re-
lieve, mareas, paisaje costero, color del agua y residuos de vegetación), y 8 antropo-
génicos (ruido, basura, descarga de aguas residuales, grado de modificación y de cons-
trucción del medio, tipos de acceso, línea del horizonte y estructuras antrópicas). Los
parámetros fueron calificados en una escala de 1 a 5 (presencia/ausencia o poca/alta
calidad) y, con el fin de cuantificar la incertidumbre y excesos derivados de la subjetivi-
dad que pudo haber tenido la evaluación de los parámetros, se utilizó la lógica matemá-
tica (fuzzy logic) según la metodología de Ergin et al. (2004). A la par, un sistema de ma-



trices, se utilizó para asignar valores de peso de acuerdo a las preferencias y prioridades
de los usuarios. Como resultado de estos análisis lógico-estadísticos se obtuvo un valor
(D) el cual resume la evaluación del paisaje en 5 clases que van desde la Clase 1 (zona li-
toral sumamente atractiva) hasta la Clase 5 (playas urbanas muy poco atractivas).

Figura 1. Área de estudio con algunas de las playas analizadas dentro de este trabajo

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Los puntos de inflexión entre cada una de las clases (Figura 2) confirman la cer-
teza de los resultados obtenidos, ratificando las tendencias ya observadas en playas de
otros países (p. ej. Reino Unido, Turquía, Croacia, Bosnia, Malta, Portugal, Túnez,
Chipre, Japón, China, Costa este de los Estados Unidos, Islas del Pacifico, Nueva Ze-
landa) donde se empleó esta misma metodología.

Clase 1: corresponden con sitios naturales sumamente atractivos con valores
muy altos de paisaje (D por encima de 0,85). En este estudio un total de 25 sitios
fueron clasificados dentro de esta categoría. Estos corresponden con playas locali-
zadas en zonas remotas del PNNT, una zona protegida con alto valor paisajístico re-
lacionado con la presencia de plataformas rocosas (p. ej. Playa Brava), dunas desa-
rrolladas (p. ej. Playa de las 7 olas) y acantilados hacia los extremos de las playas en
bolsillo. Ejemplos de éste tipo de zonas en el mundo son las playas de Long Reef
(Australia), Santa Catarina (Brasil), Sumner (Nueva Zelanda) y las playas del Parque
Nacional de Doñana en España (Ergin et al., 2006).
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Clase 2: Sitios naturales atractivos con altos valores de paisaje y valores de D
entre 0,65 y 0,85. A lo largo de la zona de estudio, 22 playas fueron clasificadas den-
tro de esta categoría (p. ej. Isla Bonita, Los Naranjos, Mayapo). Estos sitios obtuvie-
ron clasificaciones menores a la clase 1 debido a la baja puntuación asociada a las ca-
racterísticas del paisaje, y porqué no hay presencia de elementos pertenecientes a la
variable “paisaje costero” (como arcos, stacks, etc.). Estos sectores corresponden con
áreas rurales y ninguna está dentro de la categoría de parque natural, pero se sitúan
en zonas muy cercanas a estos. Ejemplos de esta categoría a nivel mundial son la Cal-
zada de los Gigantes (Irlanda) y la playa de Tokio en Japón (Ergin et al., 2006).

Clase 3: Lugares con pocas características de paisaje y con valores de D entre
0,4 y 0,65. Un total de 25 playas alcanzaron esta clasificación, siendo éstas áreas usa-
das para el turismo-rural de bajo impacto (p. ej. capurgana, Perico, Don Diego, Que-
brada Valencia, Repuntón Grande, Marquetalia, Guachaca, Mendihuaca). Ejemplos de
esta clase a nivel mundial son las playas de Forelan Trip (Irlanda) y Austenmeer Beach
(Ergin et al., 2006).

Clase 4: Principalmente resorts y secundariamente sitios con poco atractivo
por el alto uso turístico y bajos valores paisajísticos. Presentan valores de D entre 0
y 0,4 y sumaron un total de 31 playas (p. ej. San Andres, Acandi, Los Muchachitos,
Palomino, Villa Tanga, Gaira, Pozos Colorados, Buritaca, Termoeléctrica, Rodade-
ro). A nivel mundial se destacan Magellan Foreland y Burren Área en Irlanda y Playa
Bondi en Australia (Ergin et al., 2006).

Clase 5: Áreas urbanas poco atractivas con un desarrollo intensivo asociado a
un uso turístico muy alto, bajos valores paisajísticos y valores de D inferiores a 0.
Dentro de esta categoría fueron clasificadas 32 playas (p. ej. Irotama, Taganga, Ae-
ropuerto, Los Cocos, Santa Marta, Tierra Bomba, La Boquilla) las cuales son zonas
urbanas ruidosas, degradadas ambientalmente y con poca calidad del paisaje. Los va-
lores mas bajos están asociados a la presencia de estructuras antropogénicas como es-
polones y muros. Ergin et al., (2006) clasificaron dentro de esta categoría playas como
la Bahía de San Jorge (Malta), Amroth (Reino Unido), Manley (Australia).

4. CONCLUSIONES

El paisaje es un elemento fundamental en la calidad de vida de las personas en
cualquier parte del mundo. Por lo tanto, el uso y aplicación de técnicas que permiten
su evaluación es de suma importancia en su protección, gestión, ordenación y mane-
jo dentro de la zona costera. Dentro de este marco de referencia, se llevó a cabo una
evaluación paisajística de 135 sectores ubicados en el litoral Caribe colombiano por
medio del análisis de listas de chequeo y el uso de la lógica matemática.

La lista de chequeo estuvo conformada por 26 parámetros, 18 físicos y 8 an-
tropogénicos. Estos parámetros fueron calificados en una escala de 1 a 5 (presen-
cia/ausencia o poca/alta calidad) y, con el fin de medir la incertidumbre y excesos de-
rivados de la subjetividad que pudo haber tenido la valoración de los parámetros, se
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aplicó la lógica matemática. A su vez, una serie de matrices, se utilizaron para deter-
minar valores de peso de acuerdo a la preferencia de los usuarios. Como resultado de
estos análisis se obtuvo un valor (D) el cual sintetiza la evaluación del paisaje en 5 cla-
ses que van desde la Clase 1 (zona sumamente atractiva) hasta la Clase 5 (zona muy
poco atractiva).

La clasificación realizada permitió determinar que los sitios con una alta cali-
dad paisajística (clase 1) están ubicados en áreas protegidas, mientras que los secto-
res con baja calidad (clase 5) se encuentran en áreas altamente urbanizadas con pa-
rámetros antropogénicos que presentan valores bajos incluso inferiores a 0 (p. ej.
zonas con presencia de basura, espolones, etc.).

La evaluación del paisaje es sólo un aspecto de la compleja red que constituye
el manejo integrado de la zona costera e incluye una serie de medidas y estrategias que
permiten el desarrollo sostenible del litoral de la SNSM. Se debe resaltar, como los
resultados de una evaluación como la presentada en este trabajo son útiles para ges-
tores costeros, planificadores y las agencias gubernamentales que pueden buscar al-
ternativas para mejorar las puntuaciones de los diferentes parámetros.
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RESUMEN

O Brasil se preocupa há décadas com a sua extensa zona costeira, isso porque
é nesse complexo ambiente, que a diversidade do quadro natural convive com a di-
nâmica do desenvolvimento socioeconômico, resultando muitas vezes em conflitos
de interesses no seu uso e ocupação. Mas, o processo de planejamento territorial da
zona costeira brasileira ainda é muito incipiente, embora o seu principal instrumen-
to – o Plano de Gerenciamento Costeiro Estadual – ter nascido em 1988, a partir da
institucionalização do Programa Nacional de Gerenciamento Costeiro brasileiro (Lei
Federal nº 7.661/1988). Tais Planos de Gerenciamento Costeiro estaduais são de-
senvolvidos com a finalidade, dentre outras, de estabelecer estratégias para ordenar
as formas de uso e ocupação do litoral. O planejamento territorial é importante na
medida em que pode propor um desenvolvimento da área costeira, que seja capaz de
suprir as necessidades atuais sem comprometer o atendimento das necessidades das
futuras gerações, visto que muitos são os atrativos sociais, turísticos e econômicos
nela incidentes. Este presente estudo tem como objetivo analisar o Plano de Geren-
ciamento Costeiro do Estado de Santa Catarina (localizado na Região Sul do Brasil),
na perspectiva do planejamento territorial. Para tanto, foi adaptada a metodologia do
Decálogo (Barragán, 2004), que consiste na caracterização de 10 dimensões para a
gestão costeira, fundamentais para a compreensão dos processos de Gerenciamento
Costeiro. Destaca-se que esta adaptação é necessária, pois o foco da pesquisa é o pla-
nejamento territorial e não a análise dos processos de gestão. O Estado de Santa Ca-
tarina iniciou as ações e as políticas governamentais na zona costeira (composta atual-



mente por 36 municípios) em 1987, a partir de parceria com a Comissão Interminis-
terial para os Recursos do Mar (CIRM). Desde então, foram executadas cinco fases
de implantação do Plano Estadual de Gerenciamento Costeiro, em diferentes estru-
turas governamentais federais e estaduais. O trabalho compreendeu a análise das
ações efetivadas no segundo mandato do governo estadual de Luiz Henrique da Sil-
veira, iniciadas no ano de 2008 na Secretaria de Estado do Planejamento de Santa
Catarina. Verificou-se que as políticas normativas desta fase definiram alguns instru-
mentos de planejamento territorial para a zona litorânea estadual. O Zoneamento
Ecológico Econômico Costeiro (ZEEC) é um desses instrumentos de planejamento
territorial em escala regional, elaborado segundo os desígnios da participação e se-
guindo prévia proposição legal. No entanto, o zoneamento regional indicado (ZEEC)
não está sendo incorporado nos Planos Diretores em grande parte dos municípios
costeiros catarinenses; mesmo naqueles onde o processo de planejamento municipal
está sendo implantado, como decorrência da duplicação da rodovia federal BR 101
(que interliga o Brasil de norte a sul). Assim, pelas dificuldades de implementação
constatadas, o Plano Estadual de Gerenciamento Costeiro do Estado de Santa Cata-
rina corre o risco de não se tornar uma ferramenta de planejamento territorial para
a zona costeira catarinense.

1. INTRODUÇÃO

Desde os primórdios do século XVI, o processo de ocupação da zona costei-
ra brasileira vem se intensificando devido à facilidade de comunicação e escoamento
da produção econômica, para o mercado externo e interno. (Maroni; Asmus, 2005).
Assim cresceram cidades situadas no entorno de baías e estuários, que são favoreci-
das por condições de acesso ao continente, além das águas serem biologicamente
mais produtivas.

Para tanto, a ocupação desordenada do ambiente associada à facilidade de ob-
tenção de alimentos pode levar à degradação ambiental e à exaustão de muitos re-
cursos existentes, como vem acontecendo em diversos estuários e manguezais do
Brasil (Sodré et al., 2008).

Marroni e Asmus (2005) entendem que o problema com recursos naturais se
dá pelo acelerado crescimento populacional nas áreas litorâneas brasileiras, onde hoje
vive 23 % da população do país.

É neste cenário que os Planos de Gerenciamento Costeiros estão inseridos. O
Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro – PNGC tem seus princípios fundamentais
voltados ao desenvolvimento sustentável da zona costeira, objetivando estabelecer “nor-
mas gerais visando a gestão ambiental da Zona Costeira do País, lançando as bases para
a formulação de políticas, planos e programas estaduais e municipais”1.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
INICIATIVAS EN IBEROAMÉRICA DE INTERÉS PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE ÁREAS LITORALES

2172

1 Lei Federal nº 7.661/88, que institui o Plano Nacional de Gerenciamento Costei-
ro – PNGC.



GERENCIAMENTO COSTEIRO DE SANTA CATARINA (BRASIL): NA PERSPECTIVA DO PLANEJAMENTO TERRITORIAL

2173

A faixa litorânea brasileira é compreendida por dezessete estados costeiros que
vem de alguma forma desenvolvendo seus planos estaduais de gerenciamento cos-
teiro, uns já elaborados outros em fase de elaboração, contudo todos com a finalida-
de de estabelecer estratégias de combate e controle em relação às formas de uso e
ocupação deste território.

2. METODOLOGÍA

Para que haja qualquer tomada de decisão é importante se ter o conhecimen-
to do objeto de intervenção; conhecimento este que embasará o planejamento e a
gestão costeira. Barragán (2004:10) apresenta o planejamento como uma ação ante-
cedente à gestão, como um processo interativo que deve ter um mecanismo de re-
troalimentação. Salienta que mesmo sendo interdependente e absolutamente entrela-
çados, o planejamento e a gestão são processos diferentes.

O foco deste estudo volta-se ao processo de planejamento da zona costeira no
Estado de Santa Catarina. Entende-se o planejamento como sendo “uma ferramen-
ta de trabalho utilizada para tomar decisões e organizar as ações de forma lógica e ra-
cional, de modo a garantir os melhores resultados e a realização dos objetivos de uma
sociedade (Buarque, 1999), além de ser o espaço de construções da liberdade da so-
ciedade dentro das circunstâncias, delimitando o terreno possível para implementar
as mudanças capazes de moldar a realidade futura” (Buarque, 1999).

Para entender e analisar o Plano Estadual de Gerenciamento Costeiro do Es-
tado de Santa Catarina- PEGC/SC foi empregada a metodologia do Decálogo (Bar-
ragán, 2004), que consiste num esquema metodológico usado para analisar de forma
geral o planejamento e gestão da zona costeira. O Decálogo visa estudar 10 aspectos
considerados importantes para a gestão costeira, sendo fundamentais para a com-
preensão dos processos de Gerenciamento Costeiro. As 10 dimensões de estudo são:
Política Pública, Normativa, Responsáveis/Competências, Instituições, Instrumen-
tos, Capacitação e Formação, Recursos Econômicos, Conhecimento e Informação,
Educação para a sustentabilidade e Atores Envolvidos. Como resultado da análise
destas dimensões tem-se um diagnóstico geral do planejamento e gestão da zona cos-
teira (Barragán, 2004:11).

Por se tratar de uma análise voltada ao planejamento, buscou-se a adaptação da
metodologia do Decálogo. As 10 dimensões foram mantidas sendo analisadas sem-
pre conforme o ponto de vista do planejamento territorial. Diante deste enfoque se
ateve com maior detalhe na dimensão de instrumentos.

Vale lembrar que o período de estudo levado em consideração para esta pes-
quisa, teve início em 2009 com o processo licitatório para o desenvolvimento do
Diagnóstico Sócio-Ambiental, bem como de dois instrumentos de gerenciamento
costeiro: Zoneamento Ecológico Econômico Costeiro – ZEEC e Plano de Gestão da
Zona Costeira – PGZC dos cinco setores costeiros do Estado de Santa Catarina.



3. O ESTADO DE SANTA CATARINA

No Brasil a zona costeira compreende 8.698 km de extensão litorânea, levan-
do-se em conta os recortes litorâneos, constituindo uma grande diversidade fisiográ-
fica. Ela abrange uma área de aproximada de 514 mil km², onde 324 mil km² tratam-
se da faixa terrestre e 190 mil km² consiste o mar territorial (MMA, 2008). Nesta
zona há dezessete unidades federativas envolvendo 395 municípios (Brasil, 1997),
onde, com base no Censo Demográfico de 2010 realizado pelo Instituto Brasileiro de
Geografia e Estatística – IBGE, vivem aproximadamente 43 milhões de pessoas o
que corresponde a 23 % da população brasileira.

O Estado de Santa Catarina, sendo uma das unidades federativas do Brasil, lo-
caliza-se na Região Sul do país, ocupando cerca de 29 % da área da zona costeira ter-
restre nacional (9.505 km²) (IBGE, 2011), e 21,5 % (1.874 km) da extensão litorânea
brasileira (levando-se em conta os recortes litorâneos). O Estado, segundo o Censo
2010 do IBGE conta com aproximadamente 2,5 milhões de habitantes na zona cos-
teira, o que equivale a 40 % da população do Estado.

A zona costeira estadual é formada por uma diversidade de ecossistemas como,
manguezais, dunas, restingas, lagoas e lagunas. Essa diversidade está presente também
na economia estadual, desenvolvendo as atividades de aquicultura, pesca, indústria e
tendo grande destaque o turismo. Para tanto, o crescimento demográfico juntamen-
te com a exploração dos recursos pesqueiros desencadeia em um cenário de confli-
tos de uso comprometendo a qualidade de vida e ambiental (Santa Catarina, 2010).

Diante do exposto, vê-se a importância do planejamento na zona costeira como
instrumento de ordenamento territorial frente aos conflitos socioambientais, sendo
uma ferramenta necessária para que haja um desenvolvimento da zona costeira capaz
de suprir as necessidades da geração atual sem comprometer as necessidades das fu-
turas gerações, visto que muitas são as potencialidades sociais, turísticos e econômi-
cos desta área.

4. PLANO ESTADUAL DE GERENCIAMENTO COSTEIRO DO ESTADO
DE SANTA CATARINA

Os Planos Estaduais de Gerenciamento Costeiros - PEGC são um dos instru-
mentos previstos pelo Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro - PNGC. Estes pla-
nos são legalmente estabelecidos, e devem ter como base o PNGC visando “a imple-
mentação da Política Estadual de Gerenciamento Costeiro, incluindo a definição das res-
ponsabilidades e procedimentos institucionais para a sua execução” (CIRM, 1997).

O PEGC estabelece os mesmos instrumentos de gestão apresentados a nível
federal, sendo os mais discutidos o Zoneamento Ecológico Econômico Costeiro –
ZEEC e o Plano de Gestão da Zona Costeira - PGZC.

Para analisar o PEGC/SC foi elaborado um diagnóstico do atual processo de
elaboração do Plano segundo o método do Decálogo (Barragán, 2004) que segue.
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4.1. Política pública

Em Santa Catarina, além da vigência das Políticas Nacionais a Política Nacio-
nal de Meio Ambiente – PNMA estabelecida pela Lei Federal nº 6.938, de 31 de agos-
to de 1981, e a Política Nacional para os Recursos do Mar – PNRM aprovada pelo De-
creto nº 5.377, de 23 de fevereiro de 2005, o estado conta com a Política Estadual
sobre Mudanças Climáticas e Desenvolvimento Sustentável instituída pela Lei Esta-
dual nº 14.829 de 2009, e de extrema importância frente às mudanças climáticas mun-
diais que muito assola a região costeira. Junto a esta política há a Política Estadual de
Saneamento disposta na Lei Estadual nº 13.517 de 2005. A partir de alguns instru-
mentos esta política visa “disciplinar o planejamento e a execução das ações, obras e
serviços de saneamento no Estado”. No Brasil um fator contribuintes para a polui-
ção e contaminação dos recursos naturais é a falta de saneamento básico nas cidades
litorâneas, daí a importância desta política na zona costeira. Por ultimo tem-se a Po-
lítica Estadual de Educação Ambiental instituída pela Lei Estadual nº 13.558 de 2005
entendendo a educação ambiental como “processos por meio dos quais o indivíduo
e a coletividade constroem valores sociais, conhecimentos, habilidades, atitudes e
competências voltadas para a conservação do meio ambiente, bem de uso comum
do povo, essencial à sadia qualidade de vida e sua sustentabilidade”.

4.2. Normativa

O Plano Estadual de Gerenciamento Costeiro é instituído pela Lei Estadual nº
13.553 de 2005 e regulamentado pelo Decreto Estadual nº 5.010 de 2006. Este Plano é
uma legislação específica para o ordenamento territorial e marinho da zona costeira es-
tadual. Para tanto, devido à aplicabilidade da ferramenta legal o Decreto Estadual nº
5.010/06 foi revisado em 2009/2010, na última fase do GERCO/SC, a fim que se de-
senvolvam com maior clareza os instrumentos de planejamento e gestão do litoral cata-
rinense, no entanto esta proposta de revisão do Decreto ainda não foi sancionada.

Os instrumentos estabelecidos pelo referido decreto e voltados ao planeja-
mento territorial da zona costeira são: Zoneamento Ecológico Econômico Costeiro
– ZEEC, Plano de Gestão da Zona Costeira - PGZC, Projeto de Gestão Integrada
da Orla Marítima (Projeto Orla).

4.3. Responsáveis/competências

Atualmente a responsabilidade de desenvolvimento do Plano Estadual de Ge-
renciamento Costeiro está a cargo da Secretaria de Estado do Planejamento essa com-
petência se deu pela alteração da Lei Estadual nº 13.553/05 pela Lei nº 14.465/08
(Art. 1º), pois anteriormente esta responsabilidade era da Secretaria de Estado de De-
senvolvimento Sustentável – SDS.

Não há duvidas quanto à atual competência do Gerenciamento Costeiro, para
tanto vem se questionando da possibilidade de outra instituição tomar frente neste
processo. Apesar da Lei nº 14.465/08 ter alterado a competência do Plano de Ge-
renciamento Costeiro Catarinense, no Decreto 5.010/06 ainda é mantida a SDS como
responsável pela Coordenação do PEGC/ES.



Este mesmo decreto juntamente com sua lei correspondente estabelece para o
grupo de coordenação a seguinte competência: “a) elaborar, implementar, e acom-
panhar a execução do Plano Estadual de Gerenciamento Costeiro; b) promover a ar-
ticulação intersetorial e interinstitucional no nível estadual; c) promover o fortaleci-
mento das entidades diretamente envolvidas no Gerenciamento Costeiro; d) orientar
e apoiar as Secretarias de Estado de Desenvolvimento Regional, na estruturação e
coordenação dos Comitês temáticos de Gerenciamento Costeiro, dentro dos Conse-
lhos de Desenvolvimento Regional”.

No processo de elaboração dos instrumentos de planejamento do PEGC/SC,
a coordenação se dá de forma setorial por meio das Secretarias de Desenvolvimento
Regional dos cincos setores costeiros. Apesar de haver esta coordenação junto à ins-
tituição responsável é pouco cooperativa frente aos municípios envolvidos, muito
por falta de interesse dos gestores municipais que não tem conhecimento suficiente
para entender a importância de trabalhar com a zona costeira, dificultando a inte-
gração das diversas escalas de planejamento.

Outra dificuldade enfrentada refere-se à disponibilidade de recursos financei-
ros. Infelizmente os recursos disponíveis para a elaboração e implementação do
PEGC/SC são escassos contando com um corpo técnico reduzido, o que muitas
vezes inviabiliza determinadas atividades.

Os Planos de Gerenciamento Costeiros Municipais não estão sendo elabora-
dos por todos os 36 municípios costeiros catarinenses, diante disso recai sobre o Es-
tado a responsabilidade sobre a zona costeira.

Esses 36 municípios correspondem o espaço costeiro estadual, que é definido
pelos seus limites administrativos e estabelecido pelo Plano Nacional de Gerenciamen-
to Costeiro PNGC-II. Para o Plano a “zona costeira é o espaço geográfico de interação
do ar, do mar e da terra, incluindo seus recursos ambientais. Sua Faixa terrestre é se es-
tende mar afora distando 12 milhas marítimas das Linhas de Base estabelecidas de acor-
do com a Convenção das Nações Unidas sobre o Direito do Mar, compreendendo a to-
talidade do Mar Territorial. Para tanto, a faixa terrestre é formada pelos municípios que
sofrem influência direta dos fenômenos ocorrentes na Zona Costeira”.

Assim, é visto que para o planejamento costeiro o que é definido como limite
atual são os limites administrativos. Apesar do comitê gestor do gerenciamento cos-
teiro estadual ser composto por diversas instituições, inclusive pelos comitês de ba-
cias, que busca o diálogo entre os gestores de bacias com as demais instituições, não
há efetivamente um planejamento voltado para as bacias hidrográficas. A gestão de
bacias no estado está vinculada a Secretaria de Estado do Desenvolvimento Econô-
mico Sustentável de Santa Catarina – SDS/SC, eis um dos motivos elencados por
muitos técnicos para transferir a competência para tal.

4.4. Instituições

Tanto a Secretaria de Planejamento do Estado de Santa Catarina- SPG/SC
quanto a SDS, não foram instituídas para a coordenação do GERCO/SC e sim ocor-
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reu que elas assumiram este projeto. Para coordenar este projeto foi instituído o Co-
mitê Gestor Integrado para o Planejamento Territorial da região costeira – CGI, pelo
Decreto nº 1.591/08, e que tem como objetivo integrar, compatibilizar e articular
três programas setoriais segundo o Art. 1º do referido decreto:

I Implementação do PEGC da Secretaria de Estado do Planejamento - SPG;

II Elaboração ou Revisão de Planos Diretores nos Municípios impactados pela duplicação
da Rodovia BR 101, no litoral sul de SC, da CODESC; e 

III Zoneamento Turístico Ambiental -ZTA do litoral norte de SC, da Secretaria de Es-
tado do Turismo, Cultura e Esporte - SOL.

No Decreto nº 1.591/08 no Art.2º estabelece a composição do CGI, para tanto
no regimento interno do comitê foram acrescidos os representantes da sociedade
civil organizada:

I 1 (um) representante da SPG;

II 1 (um) representante da SOL;

III 1 (um) representante da Companhia CODESC;

IV 1 (um) representante da SDS;

V 1 (um) representante do DEINFRA;

VI 1 (um) representante da SAR.

VII a XII 6 (seis) representantes da sociedade civil organizada.

Juntamente com os representantes indicados pelo decreto, participam da coor-
denação o Comitê Técnico Estadual do Projeto Orla.

Apesar de todos esses representantes participarem de um grupo que tratada em
discutir a zona costeira catarinense, suas ações frente aos órgãos de origem são iso-
lada e não articuladas com os programas setoriais.

4.5. Instrumentos

O Brasil conta com o Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro desde 1988,
sendo sua revisão estabelecida pela Resolução Federal nº 005, de 03 de dezembro de
1997, além do Plano de Ação Federal para a Zona Costeira - PAF-ZC, de 2005. Al-
guns estados contam com o Plano Estadual com é o caso de Santa Catarina, que tam-
bém apresenta alguns municípios com seus Planos Municipais de Gerenciamento
Costeiro.

Os Instrumentos Estratégicos estabelecidos por estes planos são de grande
utilidade para se ter um visão da macro escala, para tanto a escala de trabalho ainda
dificulta seu desenvolvimento e implementação, por se tratar de um nova abordagem
no planejamento regional não usual.

O Plano Estadual de Gerenciamento Costeiro em Santa Catarina foi desen-
volvido a fim de dar suporte aos municípios para o desenvolvimento local de seus pla-



nos, em especial os Planos Diretores Municipais. Assim o PEGC tem como finalidade
estabelecer estratégias de combate e controle em relação às formas de uso e ocupa-
ção deste território. Este instrumento de planejamento territorial é importante para
propor estratégias para o desenvolvimento.

O Zoneamento Ecológico Econômico Costeiro - ZEEC e o Projeto Orla são
dois instrumentos voltados ao ordenamento territorial que vem sendo elaborado no
Estado catarinense. O primeiro é um instrumento de planejamento com o objetivo
de estabelecer diretrizes de uso e ocupação do solo e do mar, bem como do manejo
dos recursos naturais, visando o desenvolvimento socioeconômico tendo em vista as
condicionantes ambientais. O segundo é voltado para o ordenamento com foco nas
estratégias de gestão ambiental da orla marítima.

Ao estabelecer diretrizes de uso e ocupação do solo, chega-se a discussão local do
planejamento territorial que são os Planos Diretores Municipais - PDMs. Para a elabo-
ração do atual ZEEC foi levado em conta, além de toda a legislação ambiental existen-
te, os PDMs. O cruzamento das informações dos PDMs com diretrizes legais geraram
grandes conflitos. Para que estes conflitos sejam minimizados foram realizadas diversas
reuniões com os representantes municipais dos 36 municípios costeiros, focando pri-
meiramente na capacitação dos gestores municipais para a discussão do gerenciamento
costeiro e posteriormente desenvolver a compatibilização entre o ZEEC e os PDMs.2

Na discussão da faixa marinha o plano que foi associado é o Plano de Desen-
volvimento Local da Maricultura. O conflito que se deparou no processo de elabo-
ração do zoneamento marinho frente às delimitações dos parques aquícolas, suscitou
em reuniões técnicas junto aos responsáveis pelo PLDM com o objetivo de compa-
tibilizar o planejamento de uso e conservação dos espaços marítimos e estuarinos ca-
tarinense com o ZEEC.3

Em todo o território nacional, em especial depois de 2001 com a criação do Es-
tatuto da Cidade4, o Plano Diretor tornou-se um instrumento estratégico para o pla-
nejamento municipal. A nível regional, um instrumento que vem sendo aplicado é o
Zoneamento Ecológico Econômico- ZEE5. Esse instrumento da Política Nacional
do Meio Ambiente, para a organização do território, visa organizar as tomadas de
decisões quanto a planos, programas, projetos e atividades que fazem usufruto dos
recursos naturais visando o desenvolvimento econômico, contudo garantindo a qua-
lidade ambiental e a conservação da biodiversidade.
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Desenvolvimento das Cidades, em 13 de agosto de 2010.
4 Lei Federal nº 10.257 de 10 de julho de 2001, regulamenta os Arts. 182 e 183 da
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Evidente que o ZEEC segue os mesmo princípios e objetivos do ZEE, levan-
do em conta também os fundamentos do PNGC que o institui como instrumento
para o planejamento e gestão da zona costeira.

A operacionalização destes instrumentos se dá pela aplicação das leis ambien-
tais em especial, as voltadas ao ambiente protegido como é o caso das Áreas de Pre-
servação Permanente – APPs, as Unidades de Conservação – UCs, Terrenos de Ma-
rinha, além da Reserva da Biosfera. Acrescido a esses instrumentos operativos, ainda
tem-se o Licenciamento Ambiental e a agenda portuária (Scherer et al., 2009).

Para tanto, esses instrumentos poderiam sanar os conflitos na zona costeira,
contudo a aplicabilidade e principalmente a fiscalização destes instrumentos são ine-
ficazes. Assim como os instrumentos de avaliação do planejamento e gestão da zona
costeira, que existem legalmente, mas que não tem sido implementado.

4.6. Formação e capacitação

A relação da academia com os gestores responsáveis pelo ordenamento cos-
teiro é reduzido, sobressaindo somente a participação nas reuniões do CGI, care-
cendo sobre maneira de um vínculo para a formação e capacitação dos gestores bem
como da visão prática dos gestores para a academia.

Porém, há iniciativas pontuais em eventos nacionais organizados pelo Minis-
tério do Meio Ambiente que possibilita aos gestores estaduais a troca de experiência
auxiliando na sua formação e capacitação.

4.7. Recursos econômicos

Para a realização da última fase do gerenciamento costeiro estadual, os recur-
sos financeiro utilizados vieram do Fundo de Turismo da Secretaria de Estado do
Turismo, Cultura e Esporte – SOL, ou seja, fora da instituição responsável pelo
PEGC/SC. Diante disso, fica claro que não há um fundo disponível para o planeja-
mento e gestão costeira no Estado de Santa Catarina6.

Infelizmente a recurso disponível não foi proporcional ao papel ecológico e so-
cioeconômico da zona costeira, tampouco foi disponibilizado de forma periódica, o
que evidentemente prejudica o resultado final do trabalho.

4.8. Conhecimento e informação

No Estado de Santa Catarina, para a elaboração do ZEEC, foram desenvolvi-
dos diagnósticos setoriais contendo informações do meio abiótico, biótico e socioe-
conômico dos cinco setores costeiros catarinense. Este diagnóstico, em sua totalida-
de está disponível no site da SPG7 para todos os interessados.

6 Informativo 07/ dezembro de 2010, do Gerenciamento Costeiro de Santa Cata-
rina.

7 http://www.spg.sc.gov.br/gerco.php



Assim como a formação e capacitação, a existência de cooperação das insti-
tuições de planejamento e gestão e das técnicas-científicas ainda não é suficiente e se
dá muitas vezes, através da participação dos comitês na ação de avaliação do proces-
so do gerenciamento costeiro, faltando maior proximidade dos gestores com as uni-
versidades. Para tanto, apesar de haver instituições voltadas para as temáticas de pla-
nejamento e gestão da zona costeira, as pesquisas ainda são incipientes.

Fora da academia, as instituições governamentais tiveram papel importante na
difusão do conhecimento produzido por elas, isso porque informações como, uso do
solo, linhas de costa, unidades de conservação, infraestrutura, patrimônio histórico e
arqueológico entre outros, foram disponibilizados pelas instituições competentes a
fim de embasar o produto do ZEEC.

Quanto ao processo de tomada de decisão, esta se volta ao conhecimento téc-
nico- científico e legal, sendo que o conhecimento tradicional foi levado em conta no
diagnóstico socioambiental e no plano de gestão, onde se estabeleceu linhas de ação
para o resgate do conhecimento tradicional.

No que tange a informação do processo e do resultado do planejamento e ges-
tão no gerenciamento costeiro, as informações necessárias sobre o andamento do
PEGC/SC podem ser encontradas no site da SPG, além da disponibilidade do ma-
terial trabalhado e informes da situação do gerenciamento costeiro, também dispo-
nibilizados no site e enviados para uma lista de contatos por correio eletrônico.
Somam-se oito informes desde novembro de 2009. Vale ressaltar que qualquer pes-
soa pode ser adicionada à lista bastando solicitar junto à coordenação do PEGC/SC.

Importante salientar que a própria SPG se encarrega da compilação, organi-
zação e difusão da informação relativa aos distintos subsistemas, incluindo o jurídi-
co-administrativo, não havendo nenhuma instituição específica para este fim.

4.9. Educação para a sustentabilidade

O Programa Educação Ambiental (ProEEA-SC) aprovado em dezembro de
2010, e elaborada pela Secretaria de Estado do Desenvolvimento Econômico Sus-
tentável – SDS tendo como desafio a construção de “um caminho em conjunto com
seus parceiros que leve a um novo modelo de Educação Ambiental, com planeja-
mento estratégico bem desenhado, para que alcance resultados à médio e longo prazo
na prática8. Este programa encontra-se em fase de implantação”.

4.10. Atores envolvidos

Os Comitês Temáticos Regionais foram criados dentro dos Conselhos Regio-
nais de Desenvolvimento Costeiro de forma paritária tendo representação do Go-
verno Estadual e Municipal além da sociedade civil para cada setor costeiro. (Art. 7º
do Decreto nº 5.010/06), no entanto trata-se aqui de uma participação representati-
va das instituições e população.
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A representatividade dos grupos populares, tanto no CGI quanto nos Comi-
tês Técnicos Regionais não tem número significativo ou proporcional da população
de cada município. No CGI essa representatividade corresponde a seis representa-
ções, sendo categorizadas de acordo com as atividades dentro da zona costeira, pois
como há muitos interesses na zona costeira, participam das discussões grupos diver-
sos da sociedade civil organizada (Tabela 1).

Tabela 1. Distribuição da representação da sociedade civil organizada

Fonte: Informativo novembro 2009 - Programa Estadual de Gerenciamento Costeiro do Estado
de Santa Catarina.

Nos Comitês Temáticos Regionais – CTRs, cada município designou um re-
presentante (titular e suplente) dos três setores: governamental, empresarial e sócio-
laboral. Para tanto, por se tratar de uma participação representativa, a participação da
população, efetivamente, ocorre de forma pontual dentro do Projeto Orla, onde a
escala de estudo é menor e local.

Quanto aos mecanismos de participação, a SPG dá encaminhamento aos ques-
tionamentos e solicitações, no entanto, não há um mecanismo para a participação e
ou/ denúncia/inconformidade, o que existe é o simples correio eletrônico.

5. CONSIDERAÇÕES FINAIS

A aplicação da metodologia do Decálogo (Barragán, 2004) foi bastante im-
portante para a compreensão do processo de desenvolvimento do Gerenciamento
Costeiro do Estado de Santa Catarina. Muitas foram as fragilidades encontradas, mas
vale lembrar que trata-se do início da discussão do planejamento regional no Estado.

Um destaque positivo na elaboração dos instrumentos de gerenciamento cos-
teiro foi a discussão para a revisão do Decreto nº 5.010/06. O Anexo desta norma-
tiva indica a definição, uso e enquadramento de cada zona costeira, no entanto ao ser
aplicado encontrou-se certas incongruências. Para sua revisão tomou-se como base
diretrizes técnicas e legais, sendo levada a discussão dos CTRs que aprovaram um
documento aplicável a zona costeira catarinense.

Para as políticas públicas é fundamental que todas as ações incidentes na zona
costeira sejam convergentes para o ordenamento territorial. Das cinco políticas lis-
tadas, o PNMA e o PNRM voltam-se para instituir o Plano Nacional de Gerencia-
mento Costeiro, o que permite uma inter-relação entre as mesmas.



No entanto, as políticas estaduais tão pouco são consideradas no processo de
planejamento. A exemplo, tem-se que a Política Estadual sobre Mudanças Climáticas
e Desenvolvimento Sustentável poderia estar inseridas no ZEEC, visto que neste ins-
trumento foi elaborado um elemento cartográfico a fim de indicar as “ ‘áreas litorâ-
neas de instabilidade potencial’, denotando áreas potenciais para retrabalhamento de
barreiras sedimentares litorâneas a partir de inundações eventuais ou periódicas e in-
cidência de processos erosivos” (Santa Catarina, 2010). Essa temática foi abordada no
Plano de Gestão da Zona Costeira do Estado como Programas Estratégicos Regio-
nais propondo a Adaptação e mitigação às mudanças climáticas com o “objetivo prin-
cipal de atenuar os riscos sobre a zona costeira advindas das consequências das mu-
danças climáticas globais” (Santa Catarina, 2010a). Já a Política Estadual de Sanea-
mento poderia ser fortalecer o Programa de Saneamento Básico estabelecido no
PGZC/SC, que “busca estabelecer diretrizes de prevenção para a manutenção/recu-
peração da qualidade das águas e do solo com relação aos efluentes e resíduos oriun-
dos das diversas atividades desenvolvidas na zona costeira” (Santa Catarina, 2010a).

Essa integração das Políticas Públicas aos instrumentos do PEGC/SC pro-
porcionaria o fortalecimento das ações de planejamento e gestão na zona costeira,
além de garantir interação dos órgãos responsáveis.

Quanto aos responsáveis/competências, instituições e atores envolvidos, um
ponto importante a ser levantado são as representatividades. Sabe-se que o ideal para
o planejamento seria a participação das instituições e população como um todo,
porém há dificuldade de discutir-se o planejamento regional desta forma. Assim, a re-
presentatividade é vista como uma solução para o envolvimento de todos os órgãos
envolvidos. Porém, duvida-se dessa representatividade, isso porque se confunde o in-
teresse da instituição a que representa com os interesses pessoais de cada partici-
pante, fato este que pode prejudicar o processo de planejamento e gestão.

Analisando o instrumento de planejamento, o ZEEC, é possível entendê-lo
como um produto inicial para o ordenamento do território. Como resultado final na
última fase de discussão obteve-se um zoneamento que expressa a atual situação do
litoral catarinense. Isso se dá pela espacialização da legislação ambiental associada à
sobreposição dos Planos Diretores Municipais. A espacialização legal sem dúvida foi
o ponto que gerou maior polêmica no Estado, tendo em vista que muitos municípios
se situam em ambientes legalmente protegidos, em especial a ocupação de áreas de
restinga. Esta ocupação entrou como ação de gestão com o objetivo de controle da
ocupação neste ambiente de fragilidade ambiental.

Na sobreposição dos Planos Diretores, levaram-se em conta as áreas que cada
município destinava para seu desenvolvimento e sendo inseridas ao ZEEC. O passo
seguinte seria analisar tais dados, a partir de um entendimento regional de planeja-
mento, a fim de propor um ordenamento de longo prazo.

Nos município onde não havia Plano Diretor ou que o mesmo estava em fase
de elaboração, o ZEEC pode dar sua contribuição para o desenvolvimento do ma-
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crozoneamento, a exemplo dos Planos Diretores nos municípios impactados pela du-
plicação da BR-101, no Litoral Sul. Diz-se macrozoneamento por constituir numa
ação de escala regional, que engloba a competência municipal, no que se refere às di-
retrizes de usos e ocupação do solo. Por isso é tão importante a participação dos ges-
tores de cada município costeiro no desenvolvimento deste instrumento, sendo que
no Estado, estes gestores necessitam de capacitação para atuarem nos PDMs.

Ao entender que o planejamento da zona costeira é um processo e não um
produto estável, pode-se concluir que o Estado de Santa Catarina encontra-se na sua
fase inicial no planejamento costeiro. As falhas surgem a partir de um processo em-
pírico, levando a um constante aprimoramento de técnicas e metodologia. O impor-
tante é que o primeiro passo foi dado rumo a desenvolvimento econômico tendo em
vistas as condicionais ambientais.
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RESUMO

No norte do Estado do Rio de Janeiro, município de São João da Barra, en-
contra-se em fase de construção e implantação o maior complexo portuário industrial
do Brasil e um dos maiores do mundo, comportando o porto para exportação de mi-
nérios e outros granéis, usinas termoelétricas, siderúrgicas, cimenteiras, estaleiros, in-
dústria automobilística, entre outras. O início das obras ocorreu em 2008 e sua con-
clusão está prevista para 2025 quando se completará o quadro de 42.000 empregos
fixos diretos. A região onde se instala o empreendimento, comporta uma população,
censo 2010, de 530.000 habitantes, sendo 32.000 em São João da Barra, 30.000 em São
Francisco do Itabapoana e 470.000 em Campos dos Goytacases, estando dimensio-
nado que a população alcançará a marca de 1.500.000 pessoas quando do complexo
em operação.

A despeito da alta arrecadação municipal e alto PIB face aos royalties prove-
nientes da extração de petróleo off-shore em curso há mais de uma década, os indica-
dores sociais são baixos, representados pelo alto índice de analfabetismo que se situa
em torno de 60 %, indicador do pouco aproveitamento de mão de obra local seja na
fase de implantação seja na fase de operação. 

A Empresa EBX, holding que implanta o Complexo Portuário Industrial, en-
tendendo as profundas modificações por quais passará o território de influência do
Complexo decidiu estender suas ações para além do requerido legalmente pelo que
buscou o Instituto BioAtlÂntica e o Instituto Politécnico de Tomar para desenvolvi-
mento de Programa de Gestão Integrada do Território (GIT). A Gestão Integrada do
Território apoia-se no reiteramento da constatação óbvia da unidade da realidade, ou
seja, de que não há fenômenos econômicos, urbanísticos, sociais, físicos, biológicos



ou quaisquer outros e, o que existe são fenômenos reais que, consoante as circuns-
tâncias e o interesse do seu estudo, são abordados na ótica econômica, urbanística,
sociológica, física, biológica, etc.1

O Programa foi iniciado em finais de 2010, tendo como objetivo atender às ne-
cessidades decorrentes da gestão do Complexo Portuário Industrial do Açu inte-
grando as quatro dimensões estruturantes da GIT – econômica, social, ambiental,
identitária – em um processo dinâmico e sustentável que possibilite crescimento ge-
rador de real desenvolvimento. 

Ao longo do primeiro ano, para além da construção do programa detalhado,
foram iniciados processos de intervenção orientados para a formação de competên-
cias, a difusão de uma compreensão sistêmica do território, a prospectiva participa-
da por lideranças e a construção de instrumentos de atuação no território que pos-
sam apoiar futuras soluções de governança. A comunicação apresenta os conceitos
orientadores, a reorientação estratégica introduzida e os resultados já obtidos no pri-
meiro ano, e que justificaram a continuidade do projeto de GIT. 

1. O COMPLEXO LOGÍSTICO E INDUSTRIAL DO AÇU COMO EIXO
DE UM TERRITÓRIO SUSTENTÁVEL

O Superporto do Açu é considerado o quintal do petróleo da região Sudeste.
A sua localização estratégica propicia o atendimento de toda a Bacia de Campos, res-
ponsável por 85 % da produção nacional do petróleo. O projecto do Superporto
comporta uma grande diversidade de empreendimentos, ocupando mais de 9 mil hec-
tares de terreno, incluindo o porto, o pátio logístico, termoeléctricas, corredor logís-
tico, distrito industrial. Mas não é apenas um projecto industrial e logístico, pois com-
porta também outras intervenções, como a criação de uma Reserva Privada de Pro-
tecção Natural (RPPN de Caruara) e o mega-projecto ambiental do corredor do Mu-
riqui, para além de uma intervenção profunda na rede de serviços urbanos e sociais
da região. É um projecto que comporta um enorme rearranjo territorial, que se es-
trutura envolvendo um numero muito elevado de partes interessadas e que pretende
constituir-se como referência no futuro (Mascaró e Yoshinaga, 2005).

No quadro de uma economia plenamente globalizada, o projecto do Açu, que
é o maior empreendimento em curso na América do Sul, assume-se como uma mega-
plataforma para servir os intercâmbios na escala planetária, ao mesmo tempo que in-
tegra totalmente os recursos que a ele afluem (minérios, mercadorias), não apenas
com a componente de distribuição mas, também, de produção (geração de energia,
estaleiro naval, cimenteiras, produção de automóveis, pólo tecnológico, etc.).

Localizado no município de São João da Barra, a cerca de 300 km a Norte do
Rio de Janeiro, no litoral Norte Fluminense, a idêntica distância de Vitória (Espírito
Santos), o Superporto do Açu será o principal porto ao serviço da produção do Es-
tado de Minas Gerais grande produtor de minérios do país e, estado situado adentro
do continente. 
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São João da Barra, com pouco mais de 30.000 habitantes, é uma histórica ci-
dade de comércio marítimo, por onde passou boa parte da produção dos diversos ci-
clos de crescimento desta região do Estado do Rio de Janeiro, cuja principal cidade,
Campos dos Goytacazes, se situa a cerca de 50 km. Campos foi a primeira cidade da
América Latina equipada com iluminação pública eléctrica, o que atesta a sua im-
portância, associada a diversos ciclos económicos hoje em crise. Com mais de 400.000
habitantes, um hospital central, diversas universidades públicas e privadas e um gran-
de politécnico, Campos estrutura a malha urbana e de comunicações de toda a região
(Gomes Filho, 2003).

Em termos tradicionais, a região vive de uma combinação de actividades liga-
das à agricultura, pesca, indústria sucro-alcooleira e turismo, sendo deficitária em di-
versos indicadores: taxa de analfabetismo elevada, baixa frequência do ensino supe-
rior, escassez de transportes públicos, rede viária limitada, oferta cultural limitada,
mão de obra pouco qualificada, rede de assistência médica insuficiente, crise da pro-
dução sucro-alcooleira e em geral das actividades económicas tradicionais. Paralela-
mente, é uma das regiões do Brasil que já tem beneficiado, de forma crescente, com
os royalties da exploração petrolífera, e onde pontua a experiência, com alguns anos,
da criação de um grande porto industrial em Macaé. Nesta cidade, o crescimento
muito acelerado e não programado conduziu a graves rupturas na qualidade de vida
dos habitantes, traduzidas em degradação do parque habitacional, dos serviços e da
segurança, apesar do enriquecimento em termos absolutos (Arcadis Tetraplan, 2009).

O Superporto do Açu implanta-se assim numa região com um passado histó-
rico importante, em crise, traumatizada pela experiência de Macaé, e com uma po-
pulação global de cerca de meio milhão de habitantes. É, também, uma zona ecolo-
gicamente sensível, em função da vegetação de restinga que domina o litoral, e que
abriga diversas espécies terrestres, para além da rica fauna piscícola, particularmente
importante na barra do importante rio Paraíba do Sul.

O empreendimento criará dezenas de milhares de empregos directos, esti-
mando-se que atrairá até um milhão de novos habitantes para a região, ao longo do
seu processo de crescimento, até 2025. Os desafios e expectativas são, por isso, muito
grandes. 

O Complexo do Açu oferece uma oportunidade para desenhar uma estratégia
inovadora, no domínio da gestão territorial, que com esta dimensão será pioneira em
termos mundiais. O programa que foi definido é o de crescer não apenas no plano
económico, mas também nas vertentes da equidade social e do ambiente, o que im-
plicou uma mudança de paradigma. Importa compreender que a legislação ambien-
tal, que enquadra as condicionantes dos empreendimentos, se baseia num princípio
de mitigação e compensação dos seus impactos negativos (traduzido no conhecido
“princípio do poluidor-pagador”), com base numa visão que encara preservação do
ambiente (assumida como vertente estática) e crescimento da economia (assumida
como vertente dinâmica) como sendo, na raiz, contraditórios. Tal contradição não é
mais subscrita por muitos especialistas nas áreas consideradas, mas não deixa de ser



a base conceitual da legislação, que explica as suas limitações. Expressões como “po-
luidor-pagador”, ainda que geradas pela correcta intenção de difundir práticas social
e ambientalmente responsáveis, ilustram esse entendimento dicotómico que se posi-
ciona como reactivo e não proactivo.

O projecto de gestão territorial em curso decorre de um objectivo traçado pelo
Grupo EBX que é o de não apenas instalar um complexo portuário, industrial e lo-
gístico, atendendo a obrigações nas esferas social e ambiental, mas de contribuir para
a construção um novo modelo operacional para o desenvolvimento sustentável (Oos-
terbeek e Scheunemann, 2010).

Neste novo modelo, partimos da compreensão de que um complexo como o
do Açu, com a sua dimensão, possui uma dinâmica que obriga a reestruturar todo o
território, de forma a assegurar um novo equilíbrio, que seja sustentável. As acções
nas esferas ambiental ou social não deverão ser, por isso, apenas medidas compen-
satórias: elas fazem parte do próprio projecto, embora sejam dimensões em que as
empresas do grupo, e as empresas associadas, além de se articularem entre si têm de
se articular com um grande número de stakeholders, e em primeira instância com o
Poder Público. Isso significa que a escala de intervenção e de responsabilidade vai
muito além do Açu ou do município de São João da Barra. Ela incorpora mesmo
mais do que os municípios imediatamente vizinhos, como Campos dos Goytacazes
ou São Francisco de Itabapoana. Por isso decidiu-se integrar desde já, os projetos do
grupo na vertente industrial e logística, com projectos nas esferas do urbanismo ou
com o projecto do corredor do Muriqui. A articulação desses projectos permite ao
grupo actuar num território “real”, cuja dimensão lhe confere potencial sustentabili-
dade (Micarelli, 2002). É um desafio complexo e que exige das empresas um grau de
articulação e integração novo mas crucial, pois sem ele a dispersão de esforços terá
duas ordens de consequências negativas: as empresas irão desperdiçar recursos e re-
duzir as suas margens de lucro, por um lado, e serão indutoras de dispersão e confli-
tualidade no território (afetando a qualidade de vida dos seus residentes e, por essa
via, gerando também novas dificuldades para os empreendimentos). Este projecto
enfrenta várias dificuldades.

A primeira é o fato de que não compete às empresas fazer a gestão do territó-
rio global, mas a escala de intervenção e de construção de soluções para os diferen-
tes problemas, e mesmo dilemas, é em muitos casos (habitação, recursos humanos,
saúde, segurança, etc.) supra-municipal. Porém, não existem no Brasil estruturas de
governação pública com essa escala, pois as existentes são ou demasiado pequenas
(municípios) ou demasiado grandes (estado, governo federal).

A segunda é a de que a região enfrenta problemas de baixa qualificação de re-
cursos e de insuficiente massa crítica, que é urgente apoiar no seu processo de reforço.
A não capacitação da população residente, além de gerar problemas de recrutamen-
to de mão-de-obra, propicia dinâmicas de exclusão social e de revolta, no caso de os
empregos que forem gerados serem absorvidos essencialmente por trabalhadores que
estão a migrar para a região. 
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Estas duas primeiras dificuldades, de governança territorial e de capital huma-
no, prolongam-se depois em dificuldades quer endógenas (desestruturação de activi-
dades econômicas tradicionais, insuficiente capacidade de carga das infraestruturas
existentes para o afluxo acelerado de pessoas e mercadorias) quer exógenas (concor-
rência com outras regiões, crise internacional).

Como enfrentar, ao mesmo tempo, todas estas dificuldades?

2. CONCEITOS E METODOLOGIA

As preocupações no domínio da Gestão Integrada do Território, isto é, da ne-
cessidade de contrariar as tendências dispersivas que decorrem do planeamento seg-
mentado por esferas de intervenção (indústria, agricultura, saúde, educação, cultura,
ambiente, etc.), têm sido amadurecidas ao longo da primeira década do século XXI
(Coraggio,1994; Costa, 2007; Ferreira, 2007; Oosterbeek 2002, A, B). Em particular,
a expressão “Gestão do Território” ganha terreno face à priorização do “Planeamento
e Ordenamento do Território”, por duas ordens de considerações: a compreensão
de que o planeamento não esgota todas as dimensões da gestão; a incorporação das
dinâmicas de imprevisibilidade, que sugerem modelos de gestão apoiados na proba-
bilidade e na conjugação de tendências opostas, e não na superação de tais oposi-
ções. Diferentes agentes, com diferentes e por vezes contraditórias agendas (Saraiva,
1999), podem contribuir para um desenvolvimento sistémico, desde que o modelo de
gestão seja adequado e flexível. 

O princípio de base da “Gestão Integrada do Território” (GIT) apoia-se na
constatação da óbvia unidade da realidade, ou seja, de que “(…) não há fenómenos
económicos, urbanísticos, sociais, físicos, biológicos ou quaisquer outros. O que exis-
te são fenómenos reais que, consoante às circunstâncias e o interesse do seu estudo,
são abordados na óptica económica, urbanística, sociológica, física, biológica, etc.”
(Mafra e Silva, 2004, 10).

As reflexões que conduzem a esta perspectiva têm como origem o espaço Eu-
ropeu, e em especial a European Spacial Development Perspective – ESDP (Perspectiva
sobre o desenvolvimento do espaço Europeu), aprovada no Conselho de Ministros
da União Europeia de Maio de 1999, em Potsdam. Este documento orientador, preo-
cupado com o desenvolvimento sustentável, equilibrado e diversificado do territó-
rio, afirma três eixos fundamentais: coesão económica e social, competitividade ba-
seada no conhecimento e preservação da diversidade cultural e natural. Retoma assim
as orientações que haviam sido originalmente desenvolvidas por Eliezer Batista e teo-
rizadas por Stephan Schmidheiny. O ESDP priorizou, em consequência, quatro es-
feras de atuação: zonas urbanas, zonas rurais, transportes e património (natural e cul-
tural). 

A GIT não elimina o que constitui o cerne das estratégias de planeamento ter-
ritorial, mas incorpora-as num quadro que actuação que também valoriza a impor-
tância dos indivíduos (e não apenas dos colectivos), que valoriza a diversidade e a



contradição (entendida não como problema a superar, nem apenas como inevitável
mas como factor de dinamismo e desenvolvimento) e que recorre a novos meios de
intervenção: a perspectiva de grupo culturalmente identificado (de base socioeconó-
mica, étnica, etária, de género e outras) que tende a entender as questões de formas
distintas; o exercício de prospectiva, não apenas como episódio mas como processo
permanente; a inclusão tecnológica (não apenas das tecnologias complexas, mas tam-
bém das tecnologias primitivas); e a transdisciplinaridade (ou seja, a capacidade não
apenas de articular as áreas de conhecimento disciplinares entre si, chegando ao todo
a partir das partes, mas antes de chegar às partes a partir do todo, e da sua com-
preensão global – a realidade é só uma e está integrada; e apenas o nosso olhar, e a
nossa actuação, podem ser factores de desintegração, de dispersão e de acréscimo de
entropia (Oosterbeek, Scheunemann, Anastácio et al., 2010).

Assim, a GIT parte do tripé da sustentabilidade (economia, sociedade, am-
biente), articula-o a partir da dimensão cultural-patrimonial (reconhecendo a diversi-
dade de perspectivas), combate a exclusão e a alienação (através de uma estratégia de
formação de capital humano) e constrói processos de governança territorial (que ga-
rantam a efectividade de todos os demais).

Uma atenção especial é conferida pela GIT a três eixos de actuação: a reflexão
prospectiva, a formação de capital humano e a governança (Andrade e Rossetti, 2009).
A primeira é essencial para assegurar quer a coesão de uma visão comum e partilhada
entre os diferentes stakeholders, quer a capacidade de construir cenários de futuro em
que se possam reconhecer os diferentes segmentos da sociedade. A segunda é funda-
mental para que o processo seja assumido e garantido de forma consciente pelos agen-
tes locais, não ficando como uma responsabilidade apenas das empresas, o que seria
insustentável, paternalista e não democrático; a terceira é crucial para a condução quo-
tidiana e estratégica da GIT, evitando a descoordenação institucional (não raro mani-
festada sob a forma de sobreposição de competências e duplicação de esforços), o
desperdício de recursos (técnicos, financeiros e, sobretudo, humanos) ou a falta de
transparência (bloqueadora do dinamismo competitivo das unidades territoriais).

3. EIXOS DE RE-ORGANIZAÇÃO: ESCALA E SUSTENTABILIDADE

O projeto de Gestão Integrada do Território do Açu visa ir além das obriga-
ções legais no que concerne a intervenção social e ambiental no território, cons-
truindo novos modelos e aplicações práticas de gestão territorial, que superem a visão
dicotómica entre economia e ambiente e a redução do comportamento dos grupos
humanos ao seu posicionamento socioeconómico. Para isso foram incorporadas as
noções de contradição (reconhecer a contradição como algo de positivo e gerador
de dinamismo, e não como algo a superar) e de dilema (compreender que um pro-
grama de gestão territorial visa buscar um equilíbrio dinâmico não em face de pro-
blemas – que seriam resolúveis – mas sim face a dilemas, que resultam das contradi-
ções). 
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O objectivo estratégico do programa que o grupo EBX está a implementar
com a orientação do Instituto Bio-Atlântica (do Brasil) e do Instituto Politécnico de
Tomar e Instituto Terra e Memória (de Portugal) é o de ajudar a estruturar, a par do
projecto industrial e logístico, uma dinâmica territorial integrada, envolvendo diver-
sos municípios e inúmeras partes interessadas, para constituir um território altamen-
te competitivo pelos seus índices de qualidade empresarial, social e ambiental. Tal di-
nâmica, que se inscreve numa compreensão dos desafios que hoje se colocam à Hu-
manidade face à globalização (Santos, 2007) só poderá existir se nela se puderem re-
conhecer as diversas partes interessadas, o que implica reconhecer e proteger a sua
diversidade, construindo processos de conexão entre as antigas matrizes territoriais
e uma nova matriz sustentável que as integre (Oosterbeek, Scheunemann, Tristão et
al., 2010). 

Pretende-se integrar as quatro dimensões estruturantes da GIT (económica,
social, ambiental e cultural) num processo dinâmico e sustentável, que possibilite um
crescimento gerador de real desenvolvimento. O projecto considera essencialmente
três esferas de intervenção: os processos de GIT ao nível intraespecífico (o porto, o dis-
trito industrial e o corredor logístico, o plano de alojamentos, o corredor ecológico
do Muriqui), interespecífico (integração regional) e supra-específico (na sua articulação su-
prarregional). É nesta dialéctica de múltiplos níveis que se afirmará o capital territo-
rial do Complexo do Açu (capacidade produtiva, qualidade de vida, preservação dos
fatores naturais endógenos, pluralidade cultural, equidade social). 

No plano intraespecífico, a GIT procurará promover um crescimento em mo-
saico, evitando a criação de coroas de qualidade decrescente e entropia crescente
(como ocorre normalmente na relação entre centros urbanos degradados e periferias
suburbanas – vd. Costa 1998). A mais que duplicação demográfica da região tenderá
não apenas a estruturar-se como um “eixo urbano” entre Campos e São João da Barra,
mas também a integrar-se com Macaé, estruturando uma rede urbana multipolar. No
plano regional, procurará promover os factores de mobilidade e soluções de conti-
nuidade entre os espaços urbanos e os espaços rurais, que reforcem a coesão e evi-
tem a criação de guetos ou descontinuidades espaciais (que seriam favorecidos num
modelo de concentração em um único espaço ou bairro). No plano suprarregional,
a GIT promove por um lado a auto-sustentabilidade em rede e por outro a globali-
zação, contrariando dinâmicas de isolamento proteccionistas e reforçando os facto-
res de competitividade territorial. Problemas nucleares do desenvolvimento susten-
tável, como as oscilações no mercado de emprego, o despovoamento de amplos ter-
ritórios que acompanha a concentração urbana, ou a insuficiência de massa crítica
endógena, encontram resposta nesta articulação de escalas. 

Assume aqui um papel nuclear a integração com o Corredor Ecológico do Mu-
riqui – CEM, projeto que há dois anos é desenvolvido pelo IBio com apoio da EBX. 

O CEM é uma região situada na Serra do Mar, região serrana do Estado do Rio
de Janeiro, interligando os Parques Estaduais dos Três Picos e do Desengano e Re-
serva Biológica União que abrange uma área de quase 400 mil hectares, fazendo deste



um dos maiores projetos de restauração florestal do mundo. Como um objetivo pre-
tende-se interligar os últimos remanescentes florestais bem preservados da Mata
Atlântica. Esta região abrange 09 municípios, entre eles Campos dos Goytacases, um
dos municípios considerados como diretamente envolvidos com o Complexo do Açu. 

No entanto, a vizinhança entre o CEM e o Açu permite observar uma intensa
inter-relação e interdependência entre estes o que indica que devam ser tratados como
um território único. Identificam-se vetores de interface entre o Corredor Ecológico
do Muriqui e o Açu, na linha de serviços ecossistêmicos, econômicos e sociais. O
CEM, se constitui em provedor de suprimento complementar e emergencial de água
demandada pelo Açu, regulação microclimática principalmente pluviosidade, abati-
mento de emissões de carbono por restauração florestal. A demanda por alimentos
na região vem aumentando e atingirá seu máximo em 2025 quando da complemen-
tação do Complexo Logístico-Portuário- Industrial requerendo um organização dos
produtores no CEM para que se constitua supridor de alimentos, reativando a eco-
nomia ora deprimida. O mesmo se pode afirmar em relação a serviços de turismo e
lazer intensificando a latente atividade nos setor. De outra forma, o Complexo do
Açu, pela demanda de trabalhadores que apresenta já se vem ocasionando êxodo de
mão-de-obra do CEM, bem como, pelo dramático aumento da população tende a
ocasionar parcelamento do solo nesta região serrana em busca de terrenos para mo-
radias, em especial levando em consideração o ameno microclima da região serrana.

A apresentação desta análise a EBX levou ao entendimento de que o CEM
deva ser tratado como área de abrangência do Complexo do Açu, a partir do que em-
presa a requer do IBio, que vem desenvolvendo tanto o projeto GIT Açu o projeto
CEM, que redimensionasse este de forma a considerar esta região como de abran-
gência do Complexo do Açu, na ótica de um território único para estes efeitos o que
passou a ser feito. 

Assim, a sustentabilidade do território amplo é:

• possibilitada pela escala da área a intervencionar.

• suportada pela dinâmica do empreendimento do Açu.

• estruturada a partir de um programa plurianual de consciencialização e em-
poderamento que permita superar o assistencialismo.

• e garantida por uma dinâmica de governança que terá de ser induzida em
parceria.

4. INTERVENÇÕES NO TERRITÓRIO: CAMINHOS DE INTEGRAÇÃO

O elemento nuclear para a GIT é a governança territorial, associada ao con-
ceito de competitividade de territórios. Trata-se de assegurar a concertação entre os
diferentes stake holders num processo em que as barreiras institucionais e adminis-
trativas acentuam as tendências para a desintegração. 
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Os dois processos estruturantes, a formação de capital humano e a construção
participada de cenários e visões de futuro, estão a ser estruturados no território do
Açu a partir de um programa que visa envolver a totalidade da população. Para esse
efeito, as equipas do IBIO-IPT-ITM estão a fazer a formação para a GIT não ape-
nas dos quadros, mas de todos os trabalhadores do empreendimento e da população
em geral. Essa formação é feita em moldes diferenciados e adequados aos destinatá-
rios, desde reuniões nos locais de trabalho até um curso de pós-graduação, mas sem-
pre sem excluir ninguém. Um dos propósitos das formações é a capacitação dos en-
volvidos como agentes multiplicadores, juntos dos seus vizinhos, familiares ou cole-
gas. Paralelamente, ocorreu já um primeiro seminário de prospectiva, e outras inicia-
tivas similares se seguirão, que seguiu na sua formação o mesmo princípio abran-
gente.

A construção de uma dinâmica de GIT passa, no entanto, essencialmente pelo
reforço orgânico do território. Para esse efeito, foram iniciados fóruns de debate te-
máticos, em torno aos quatro eixos que, num primeiro momento, foram evidencia-
dos como mais urgentes: cultura e educação; saúde; actividades económicas tradi-
cionais; e território. Estes fóruns são na verdade grupos de trabalho, socialmente he-
terogéneos, que buscam construir projectos exequíveis numa lógica de autonomiza-
ção e cooperação face aos poderes, empresariais, políticos ou outros. Em apenas duas
reuniões foram estruturados os primeiros cinco projectos, que começam agora a ser
implementados. 

A lógica dos fóruns de debate é a de convocar pessoas, independentemente
das suas filiações institucionais, a partir das suas competências e vontades. Todos os
resultados dos fóruns são condensados em estudos, projectos e demais documenta-
ção, que se reúne num centro de recursos do território, que foi designado como “Cen-
tro de Conhecimento”, em São João da Barra. O Centro de Conhecimento é um es-
paço que centraliza todo o conhecimento, académico ou outro, disponível sobre o
território. É, também, um espaço onde ocorrem reuniões (como as dos fóruns), ex-
posições e debates sobre o território. O Centro de Conhecimento, envolvendo pes-
soas ligadas ao poder público municipal, a organizações não governamentais, a em-
presas e ao ensino , é também um embrião de suporte à governança futura do terri-
tório, que se irá estruturar numa base já não pessoal, mas institucional. O Centro de
Conhecimento, além de promotor de projectos, é um facilitador de relações, contri-
buindo para a confiança entre os protagonistas das diversas entidades.

Ainda que para o Centro de Conhecimento possam convergir pessoas com di-
ferentes interesses e enquadramentos, a região possui uma grande diversidade de iden-
tidades e interesses, desde o recorte entre as “terras altas” e as “terras baixas” até às
clivagens étnicas, sociais, ideológicas e outras. A estratégia de GIT passa não por dis-
solver essa diversidade, mas por a reforçar, através da infra-estruturação do territó-
rio com uma rede de “espaços de memória”, que são elos que a um só tempo pro-
movem a diversidade e a especificidade de cada grupo e, também, a conexão desse
grupo com os demais, assim consolidando o território como uma rede de espaços, de



lugares (Levi e Segaud, 1983). Os espaços de memória são lugares de auto-represen-
tação das identidades, que unem a dimensão cultural com as actividades económicas. 

Centro de Conhecimento, Espaços de Memória, fóruns de debate, acções de
formação e interlocução institucional são os instrumentos essenciais da GIT no Açu. 

5. PERSPECTIVAS

O projeto de Superporto do Açu assume uma visão de médio e longo prazo de
uma região altamente competitiva, que engloba mais de uma dezena de municípios e
integra não apenas o projeto industrial e logístico, mas também a reestruturação ur-
bana e de mobilidade e diversas unidades de conservação (RPPN, corredor ecológi-
co do Muriqui). É a visão de uma região com elevado PIB e IDH, com equilíbrio e
qualidade entre as vertentes de crescimento econômico, equidade social e preserva-
ção ambiental, valorizando a diversidade identitária e cultural. É uma visão integra-
dora de distintos interesses e partes interessadas, com agendas muitas vezes contra-
ditórias, mas que ganharão na construção de convergências estratégicas.

Para a aferição dos progressos da integração, foi desenvolvido um sistema de
medição que monitoriza o território e que culmina numa certificação do território.
Esta certificação territorial é o complemento de mensuração da estratégia de gestão
integrada do território (Scheunemann, Carvalho E Pimenta, 2011). 

O projecto assume assim uma visão de Gestão Integrada do Território para o
Desenvolvimento Sustentável, tal como proposta pelo IBIO, pelo IPT e pelo ITM,
que se implementa através de uma política de sustentabilidade (Scheunemann, 2009)
assente em quatro pilares: social, ambiental, de saúde e segurança e, finalmente, de
consciencialização e prospectiva. 
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RESUMEN

La asociación MedPAN (Red de gestores de las áreas marinas protegidas del
Mediterráneo) tiene como objetivos fundacionales mejorar la gestión efectiva de una
red mediterránea de áreas marinas protegidas (AMPs). MedPAN se constituyó en en-
tidad jurídica bajo la legislación francesa en 2008.

El Proyecto MedPAN Norte es un proyecto independiente cofinanciado por
la Comisión Europea que opera bajo el marco de la Red MedPAN, y cuyo objetivo es
mejorar la eficacia de la gestión de las AMPs, incluyendo las zonas Natura 2000, para
la mejora del medio ambiente marino, así como el apoyo al trabajo en red de las AMPs
mediterráneas. El proyecto tiene una duración de 3 años (01/07/2010 a 30/06/2013).
Está liderado por WWF-Francia y cuenta con 11 socios en 6 países mediterráneos que
incluye tanto gestores de AMPs como agentes de conservación.

La Componente 3 del proyecto MedPAN Norte trata de los “Aspectos inno-
vadores en la gestión de las AMPs” e incluye tres temáticas directamente relaciona-
das con la gestión adaptativa ante el cambio global, y cuyo progreso y resultados serán
objeto del desarrollo de esta comunicación:

1. Evaluación de la eficacia de la gestión de las AMPs del Mediterráneo. Esta
temática trata de compilar las experiencias existentes en sistemas de seguimiento y
evaluación de AMPs y de proponer una metodología simplificada y harmonizada ba-
sada en indicadores para evaluar la eficacia de las AMPs mediterráneas, así como la
eficacia de su gestión.



2. AMPs y cambio climático. El objetivo de esta temática es proporcionar a
los gestores de las AMPs del Mediterráneo directrices operativas para facilitar el co-
nocimiento y la adaptación de los efectos del cambio climático sobre la biodiversidad
marina en las AMPs.

3. AMPs y especies invasoras. Esta temática tiene como objetivo proveer a los
gestores de AMPs del Mediterráneo de directrices estratégicas comunes y de un pro-
grama de seguimiento harmonizado para abordar el problema de las especies exóti-
cas invasoras en las AMPs.

Se espera que los resultados de las 3 temáticas puedan ser usados por terceros
países, en particular por los países de la ribera sur y este del Mediterráneo, para la
mejora de la sostenibilidad de las AMPs y del medio marino en general.

1. INTRODUCCIÓN

1.1. Las áreas marinas protegidas en el contexto de cambio global

Las consecuencias de las actividades humanas sobre la biosfera, o del cambio
global (Duarte, 2009), alcanzan proporciones gigantescas, teniendo en cuenta que
éstas son ocasionadas por una sola de las millones de especies que pueblan a día de
hoy el Planeta (Wilson, 2002). A comienzos de la década de 2000, el ser humano
usaba directamente más del 40 % de la energía primaria producida en la Tierra, el 35
% de la productividad oceánica y el 60 % del agua dulce circulante (Sanderson et al.,
2002). A día de hoy, las actividades humanas afectan al 83 % de las tierras emergidas
y al 100 % de los océanos (Mora and Sale, 2011). Una de las consecuencias más pre-
ocupantes de dichas actividades es la pérdida de biodiversidad a escala global (But-
chart et al., 2010). En el medio marino, los efectos combinados de la sobreexplota-
ción de los recursos, la contaminación de las aguas, el calentamiento global y las es-
pecies exóticas invasoras se consideran amenazas generalizadas que comprometen la
salud e integridad de los ecosistemas (EEA, 1999) y de los modos de vida a ellos
asociados.

Una de las definiciones más extendidas de área protegida (AP) es la propor-
cionada por la UICN (Dudley, 2008): “Un espacio geográfico claramente definido, re-
conocido, dedicado y gestionado, mediante medios legales u otros medios eficaces,
para conseguir la conservación a largo plazo de la naturaleza y de sus servicios eco-
sistémicos y sus valores culturales asociados”. Cuando esta definición se aplica sobre
espacios marítimo-costeros o enteramente marinos, hablamos de un área marina pro-
tegida (AMP).

Las AMPs se establecen sobre la base de la conservación de la biodiversidad y,
en ciertos casos, adicionalmente sobre el fomento y uso sostenible de los recursos na-
turales que albergan, principalmente las pesquerías. También se consideran zonas
para la conservación de la cultural local y de sus elementos históricos asociados, como
los sitios arqueológicos submarinos.
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Existen numerosas tipologías, figuras y grados de protección dentro de las
AMPs. Así, encontramos desde las reservas integrales (no-take marine reserve, en in-
glés), donde todo tipo de actividad extractiva está permanentemente prohibida (Russ
et al., 2005), hasta zonas donde tan sólo se realiza una regulación de determinados
usos y actividades, con la explotación controlada de los recursos que ofrecen estas
áreas. Cualesquiera que sean sus objetivos o figuras de protección, las AMPs se con-
figuran como una herramienta para reducir la acelerada pérdida de biodiversidad de-
bida a causas humanas. 

1.2. Las AMPs en el Mediterráneo

El mar Mediterráneo y la cuenca que lo rodea se consideran uno de los puntos ca-
lientes de biodiversidad a escala global. Comprendiendo sólo el 1 % de la superficie oce-
ánica mundial, el mar Mediterráneo alberga aproximadamente 12.000 especies nativas, un
25-30 % de las cuales son endémicas de este mar (Abdullah et al., 2008).

El Mediterráneo es también un mar amenazado por actividades humanas. Entre
sus amenazas más importantes se encuentran: la contaminación, la destrucción de
los hábitats costeros y marinos, la sobreexplotación de recursos biológicos, las espe-
cies exóticas invasoras, y el cambio climático (EEA, 1999; Abdullah et al., 2008). Estas
dos últimas amenazas tienen una importancia creciente (RAC/SPA, 2010). Ambas
pueden originar cambios sustanciales en la abundancia y distribución de las especies
y hábitats nativos y requieren por ello un seguimiento continuado para identificar,
prevenir y mitigar sus posibles impactos sobre los ecosistemas. 

Actualmente, existen más de 750 Áreas de Especial Protección marinas y cos-
teras en el Mediterráneo, con una superficie de 144.000 km2 (RAC/SPA, 2010). Estas
áreas no están, sin embargo, equitativamente distribuidas, concentrándose en mayor
número en el norte y occidente de la cuenca. Más de 2/3 de las AMPs son áreas pro-
tegidas marinas aunque individualmente de relativamente pequeña extensión. Cubren
aproximadamente 97.000 km2 o un 4 % del medio marino del mar Mediterráneo
(RAC/SPA, 2010). En términos de área y a escala regional, estas cifras están aún lejos
de los objetivos del CBD marcados para 2020, que abogan por la protección efecti-
va de al menos el 10 % de los ecosistemas costeros y marinos para esa fecha (CBD,
2010). 

No obstante, la conservación efectiva de las APs suele requerir, además de una
normativa de protección, una gestión eficaz de estas áreas que prevenga, controle y
reduzca o elimine los impactos potenciales de las amenazas a estos espacios (Chape
et al., 2008). En un estudio preliminar acerca de la evaluación de la eficacia de la ges-
tión (EEG) en AMPs del Mediterráneo, Abdullah y cols. (2008) muestran que, al igual
de lo que ocurre con las APs a nivel global (Chape et al., 2008), la variabilidad de la
eficacia de la gestión entre AMPs es muy grande. En general, las AMPs mediterráneas
mejor gestionadas se encuentran en el noroeste de la cuenca mediterránea, y las que
presentan mayores deficiencias en cuanto a su gestión se situarían en el noreste, que-
dando las AMPs del sur de la cuenca en un estadio intermedio (Abdullah et al., 2008). 



Por todo ello, resulta necesario evaluar la eficacia de la gestión de las AMPs me-
diterráneas, en aras de implementar una gestión eficaz de estas áreas enfocada a la re-
ducción de sus principales amenazas. A esto es a lo que trata de responder el proyecto
MedPAN Norte. 

2. EL PROYECTO MedPAN NORTE

2.1. La Asociación MedPAN

La asociación MedPAN (Red de gestores de las áreas marinas protegidas del
Mediterráneo) tiene como objetivos fundacionales mejorar la gestión efectiva de una
red mediterránea de áreas marinas protegidas (AMPs). MedPAN se constituyó en en-
tidad jurídica bajo la legislación francesa en 2008. 

2.2. El proyecto MedPAN Norte

El objetivo del proyecto MedPAN North es mejorar la eficacia de la gestión de
las AMPs del Mediterráneo, incluyendo espacios marinos de la Red Natura 2000, en
beneficio del medio ambiente marino y para contribuir a su integración en redes, en
el marco del derecho internacional y, en particular, de los compromisos europeos en
este ámbito.

Los objetivos del proyecto se prevé que se alcancen a través de varios compo-
nentes: 1) aspectos innovadores de la gestión de las AMPs; 2) gestión sostenible de
la pesca en las AMP; 3) gestión sostenible del turismo en las AMPs; 4) información,
comunicación y capitalización; y 5) la propia gestión del proyecto.

Para cada una de estas componentes, también se desarrollan actividades y es-
trategias comunes entre los distintos países que componen el proyecto así como la in-
clusión de este programa en toda la Red MedPAN.

El proyecto tiene una duración de 3 años (01/07/2010 a 30/06/2013). Está li-
derado por WWF-Francia y cuenta con 11 socios en 6 países mediterráneos que in-
cluyen tanto gestores de AMPs como agentes de conservación de España, Francia,
Grecia, Italia, Malta y Eslovenia. 

Este proyecto contribuye a varias políticas de la UE: Directiva Hábitats, Plan
de Acción de la Biodiversidad, Directiva Marina, Política Comunitaria sobre Pesque-
rías, Política Marítima y Turismo así como su transposición al marco legal de los pa-
íses mencionados y sus políticas nacionales. Igualmente, el proyecto recibe el apoyo
oficial del Convenio de Barcelona, a través de su Centro Regional para Áreas Espe-
cialmente Protegidas (RAC / SPA) del Mediterráneo y se complementa con el pro-
yecto MedPAN Sur, que tiene por objeto la creación de redes de AMPs en otros pa-
íses mediterráneos durante el período 2008-2012.

2.3. Innovación en la gestión de AMPs 

En la componente dedicada a aspectos innovadores de la gestión de AMP se
está trabajando en:
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• Seguimiento de la eficacia de la gestión: para dotar a los gestores de la red me-
diterránea de AMPs de una metodología armonizada a la hora de evaluar la
eficacia de su gestión. 

• Las AMP y el cambio climático: busca proporcionar a los gestores de AMPs
las directrices operacionales sobre la forma de abordar la cuestión del cam-
bio climático en las AMPs, así como una orientación estratégica común a
nivel de la red de AMPs del Mediterráneo.

• Áreas marinas protegidas y especies invasoras: pretende proporcionar a los
gestores de AMPs un programa de seguimiento y una estrategia comunes a
escala Mediterránea.

• Hasta la fecha de redacción de este texto, se han realizado tres reuniones de se-
guimiento del proyecto, un taller de capacitación y una reunión de expertos.

2.4. Evaluación de la eficacia de la gestión

El objetivo de esta actividad consiste en proporcionar a los gestores de la red
de AMPs mediterráneas una metodología estandarizada para evaluar la eficacia de su
gestión, así como crear un grupo de técnicos especializados en la evaluación de la
eficacia de la gestión de AMPs. Esta actividad se desarrolla en colaboración entre el
Centro de Cooperación del Mediterráneo de la UICN (UICN-Med) y la Reserva Na-
tural de Miramare-WWF en Italia.

Se comenzó con revisión inicial de publicaciones especializadas sobre EEG, es-
pecialmente aplicada al medio marino, para identificar posibles indicadores de EEG:
Pomeroy et al. (2005), European Eco-Management Audit Scheme (EMAS), interna-
tional ISO 140001 and ISO 19011, Port Cros (2007), Natura 2K, procedimientos de
evaluación de lugares SPAMI (UNEP-MAP RAC/SPA) y Evaluación Rápida y prio-
rización en Gestión de espacios protegidos (RAPPAM; Erbin, 2003).

Para la selección de un conjunto completo pero reducido de indicadores, se
procedió a consultar a especialistas en oceanografía (Alain Jeudy, del UICN-Med, y
Dan Laffoley, asesor del Programa Marino y Polar de la UICN y Vicepresidente de
la Comisión Mundial de Áreas Protegidas), gestión de AMPs (Milena Tempesta y
Franco Zuppa), y desarrollo de indicadores de evaluación de APs (David Rodríguez,
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas). 

La tabla 1 muestra los 18 indicadores que han sido seleccionados para formar
parte del sistema de EEG del proyecto MedPAN Norte:



Tabla 1. Indicadores de EEG del proyecto MedPAN Norte

Cada uno de los indicadores seleccionados se ha desarrollado mediante una sen-
cilla ficha que establece, entre otros parámetros, la descripción, justificación, fuente de
datos, frecuencia de actualización, y protocolo de medida (incluyendo, siempre que pue-
dan justificarse, unos umbrales de valoración) e interpretación de los indicadores.

La propuesta de un sistema estandarizado de EEG para las AMPs del Mediterrá-
neo constituye una iniciativa interesante de cara a incluir la evaluación regular de estas
áreas en la práctica de la gestión (Múgica y Gómez-Limón, 2002), así como a mejorar la
comparabilidad y transferencia de información, resultados y experiencias sobre EEG.
Tras meses de desarrollo de los indicadores persisten, sin embargo, algunas limitaciones
al desarrollo sencillo, justificado y útil de algunos indicadores complejos, como el “Es-
tado de conservación de los hábitats focales” o la “Gestión del esfuerzo pesquero”.

La imprecisión terminológica del concepto de “EEG” originó una considera-
ble confusión en las fases iniciales de identificación, enfoque y desarrollo de los in-
dicadores pues, pese a lo que indica su nombre, el concepto engloba no sólo varia-
bles relacionadas con la gestión, sino también variables de contexto (Hockings et al.,
2000) que pueden estar poco o nada relacionadas con los objetivos y capacidades de
gestión de las APs, en particular de las AMPs (Jameson et al., 2002), lo cual generó in-
conformidad entre diversos gestores. De forma que para diferenciar claramente los
indicadores específicos de “EEG”, imputables directamente a la gestión de las AMPs,
de otros indicadores de contexto, bastante independientes de la eficacia de la gestión
(Allison et al., 1998; Jameson et al., 2002), se clasificaron los indicadores según su
“Tipo”, de manera que los primeros se clasificaron como MEE (EEG), y los segun-
dos como ECO (Observatorio Ecológico de las AMPs). 

Igualmente se dividió el grupo de indicadores seleccionados según su prioridad
(1 ó 2) para una gestión eficaz del AMP, de cara a hacerla más flexible a las necesi-
dades de cada AMP y a optimizar los recursos en la evaluación. 
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2.5. AMPs y cambio climático

El cambio climático es reconocido como una de las causas de mayor relevan-
cia social y medioambiental por sus ya presentes y también futuros impactos poten-
ciales (Duarte et al., 2009). Hoy en día, se le considera uno de las amenazas mayores
para la conservación de la biodiversidad del planeta (Araújo et al., 2011).

Los océanos juegan un papel fundamental en la regulación del clima a través
del intercambio de temperatura y del dióxido de carbono. El incremento en el nivel
del mar, el aumento de la temperatura superficial, la acidificación de las aguas, la acen-
tuación de eventos climatológicos extremos y la expansión de especies exóticas in-
vasoras son, entre otros, los efectos más inmediatos del cambio climático en los mares
y océanos (Informe especial del Grupo de trabajo IV del IPCC).

Las características del mar Mediterráneo, de dimensiones moderadas en una
cuenca semi-cerrada, rangos de marea pequeños, alta biodiversidad y endemismos y
clima templado, lo predisponen como uno de los lugares donde los efectos del cam-
bio climático se prevén que sean más exacerbados (UNEP-MAP-RAC/SPA, 2009).
Por su posición y configuración geográfica, la cuenca mediterránea está sometida a
un régimen climatológico que le impone unas pérdidas de agua por evaporación su-
periores a las ganancias debidas a la suma de precipitación y aportes fluviales. Este
rasgo climático se manifiesta en una mayor vulnerabilidad a las variaciones de tem-
peratura y pH. Para el año 2025, se estima que la temperatura superficial del mar au-
mentará entre 1 a 1,4oC, que el nivel del mar podría subir 20cm y que las precipita-
ciones podrán reducirse en un 4 % y hacerse más irregulares, especialmente en las cos-
tas del Norte del África.

Las áreas marinas protegidas contribuyen a incrementar la capacidad adaptati-
va de las comunidades costeras y marinas así como actuar como amortiguación de los
riesgos de posibles impactos. Además de los efectos observados a escala local y re-
gional, las consecuencias del cambio climático ya se están percibiendo en muchas de
las AMPs del Mediterráneo. Entre estas consecuencias, se han detectado:

• Mortalidad en las poblaciones de varias especies de gorgonias entre ellas Pa-
ramuricea clavata y Eunicella singularis debido al incremento de la temperatura
del mar asociada a la producción de mucílagos.

• Mortalidad de colonias de Cladopora caespitosa debido a anomalías termales y
estrés producido en las poblaciones dando lugar al blanqueamiento de cora-
les y desplazamiento por otra especie, Oculina patagónica, coral invasor en las
costas del Mediterráneo.

• Alteración del ratio sexual de la tortuga boba, Caretta caretta, debido al in-
cremento de la temperatura en las playas de anidamiento.

• Expansión geográfica de especies de afinidades cálidas y retroceso en espe-
cies de afinidades frías.

• Presencia y expansión de especies exóticas.



• Alteración del régimen térmico del agua de las reservas marinas.

• Modificación de la estación reproductora de aves marinas.

• Epidemias en delfines y otros mamíferos marinos ligadas al aumento de las
temperaturas marinas.

A pesar de la importancia del cambio climático sobre la conservación de la
biodiversidad, existe gran incertidumbre sobre sus impactos reales en las comunida-
des marinas. El conocimiento actual está basado en hipótesis, investigaciones pun-
tuales o datos discontinuos principalmente provenientes de la región noroeste del
Mediterráneo (UNEP-MAP-RAC/SPA, 2010). Por ello obtener información y reali-
zar un mejor seguimiento sobre las especies y los ecosistemas más vulnerables es de
crucial importancia para la gestión preventiva y adaptativa de estos ecosistemas. En
este sentido, las AMPs del Mediterráneo pueden jugar un papel importante como
“casos control”, donde pueden estudiarse los efectos del cambio climático y donde
pueden experimentarse estrategias de gestión para la adaptación y mitigación de sus
efectos. 

La componente 3 del Proyecto MedPAN Norte trabaja sobre el impacto del
cambio climático en las AMPs del Mediterráneo con el objetivo de construir a medio
plazo una estrategia orientativa para valorar y minimizar los riesgos del cambio cli-
mático en los ecosistemas costeros y marinos.

En general, a escala mediterránea, pocos programas tienen como objetivo va-
lorar los impactos del cambio climático sobre la biodiversidad marina o promover
planes de adaptación en las AMPs u otros espacios de conservación. La capacidad
para mitigar el cambio climático y adaptarse a sus impactos está limitada por la dis-
ponibilidad de información, de conocimiento de administradores y gestores sobre el
tema, y por la escasa colaboración entre los distintos programas de seguimiento de
impactos y modelización de escenarios a nivel regional. 

2.6. AMPs y especies exóticas invasoras

Las especies exóticas invasoras (EEI) son plantas o animales introducidos en
ambientes distintos de su distribución normal, en el pasado o en el presente, y cuya
propagación amenaza los ecosistemas, los hábitats o las especies, produciendo daños
ambientales, económicos e incluso sanitarios (IUCN, 2002). 

En sus ambientes de origen, estas especies viven en equilibrio con el medio
natural que las rodea y su población está controlada por las interacciones del ecosis-
tema como los predadores, las enfermedades, o las fluctuaciones de alimentos. Fuera
de sus ecosistemas, sin embargo, las EEI pueden experimentar un crecimiento ex-
ponencial de sus poblaciones resultando una amenaza a la diversidad o abundancia de
especies locales, a la estabilidad del ecosistema impactado, a las actividades econó-
micas ligadas a estos ecosistemas e incluso a la salud humana (Occhipinti-Ambrogi
& Galil, 2004; Occhipinti-Ambrogi et al., 2011; Zenetos et al., 2010). Las EEI pueden
competir y, en ocasiones, reemplazar a las especies nativas, causando complejos cam-
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bios en la estructura y funcionamiento del ecosistema de acogida (Galil, 2007, 2009).
Por todo ello, las EEI son consideradas una de las principales causas de pérdida de
la biodiversidad en el Mar Mediterráneo (Galil, 2007, Coll et al., 2010). Representan
asimismo un problema creciente debido a su continuo aumento, para el cual en mu-
chas ocasiones no existe una solución conocida (Zenetos et al., 2010).

Según las últimas revisiones regionales hay un total de 122 especies clasifica-
das como EEI en el Mediterráneo, siendo los macrófitos el grupo más dominante en
la región oeste y los poliquetos, crustáceos, moluscos y peces, en la región este (Galil,
2009; Zenetos et al., 2010). Las AMPs del Mediterráneo no se excluyen de esta ten-
dencia general y una mayoría han sido o están siendo ya afectadas por la invasión de
especies exóticas desde hace ya algún tiempo, repercutiendo en la biodiversidad que
protegen.

El proyecto pretende el desarrollo de medidas armonizadas de seguimiento
que faciliten detectar la presencia de EEI en las AMPs y el desarrollo de una estrate-
gia común para la actuación sobre las invasiones incipientes o su contención en la red
de AMPs. En este contexto general, se recomienda la puesta en funcionamiento de
un programa común para los participantes de este proyecto y las AMPs del Medite-
rráneo que comprenda varias líneas de trabajo. Una primera línea que incluya los tra-
bajos de evaluación preliminar sobre la situación actual de las EEI en cada AMP. Una
segunda línea en la que se identifique una lista de EEI de alta prioridad para toda la
región, que permita a posteriori la elaboración de un sistema de alerta temprana y un
programa de acción para la detección de estas especies en las AMPs.

La estrategia resultante y otra información y productos de interés obtenidos a
través de este proyecto permitirán mejorar el conocimiento de los gestores y admi-
nistradores de AMPs del Mediterráneo, en particular sobre cómo identificar estas es-
pecies, realizar su seguimiento, evitar su expansión y/o prevenir nuevas introduccio-
nes.

3. CONCLUSIONES

El proyecto MedPAN Norte es una iniciativa que, una vez finalizada, permiti-
rá una mejor información, coordinación y gestión de las AMPs del Mediterráneo.
Asimismo, los protocolos y herramientas desarrollados en el marco del proyecto (eva-
luación de la eficacia de las AMPs, cambio climático, especies exóticas invasoras, entre
otros) pueden servir como modelo o para su implementación tal cual en AMPs de
otros contextos geográficos, pues las presiones y amenazas a la biodiversidad mari-
na tienen un carácter más global que en el medio terrestre (Salm et al., 2000). 

Las AMPs pueden contribuir a reducir la pérdida de biodiversidad y del resto
de bienes y servicios ecosistémicos por causas humanas, pero son sólo parte de la
solución a la crisis ambiental. Los procesos biogeoquímicos marinos se expresan a
unas escalas menores que en el medio terrestre, lo cual hace que la conservación de
las AMPs esté muy condicionada por las circunstancias de sus entornos (Allison et al.,



1998). A pesar de que estas áreas pueden ser eficaces para proteger determinados há-
bitats o especies, la elevada conectividad asociada a los ecosistemas marinos determina
que las AMPs sean muy sensibles a los impactos locales, regionales y globales, hasta
tal punto de hacer de la gestión eficaz una variable poco relevante para el éxito con-
servacionista de las AMPs (Jameson et al., 2002). Por tanto, la conservación eficaz y
duradera de las AMPs y de sus bienes y servicios asociados no será posible sin me-
didas orientadas a la conservación eficaz y duradera de los mares y océanos en su
conjunto. 
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RESUMEN

México cuenta con tres Parques Nacionales marinos, otros Parques Naciona-
les, Reservas de la Biosfera y Reservas Especiales de la Biosfera, que incluyen asi-
mismo espacios marinos. Se hará un breve balance del desarrollo de esta política de
protección específica, que está relacionada con actividades de preservación de los
ecosistemas acuáticos, de investigación, de recreación, de educación ambiental y de
aprovechamiento autorizado de recursos naturales. Una parte de estas áreas marinas
posee también un alto valor debido a su patrimonio cultural sumergido. El objetivo
de la comunicación es analizar, a través de dos casos -el Sistema Arrecifal Veracru-
zano (23 arrecifes, 52.239 ha), en el Golfo de México, y el Banco Chinchorro (144.360
ha), en el Mar Caribe-, cómo se integran la protección y la valorización de este patri-
monio cultural en la gestión de espacios protegidos que fueron así declarados con
criterios exclusivamente naturales. 

Las dos zonas cuentan con un patrimonio sumergido excepcional, que se ex-
pondrá brevemente. El primer caso, el Parque marino Nacional Sistema Arrecifal Ve-
racruzano (PNSAV, declarado en 1992), que todavía no cuenta con un programa de
gestión de usos, refleja la dificultad administrativa de elaborar un programa mixto
que incorpore tanto aspectos naturales como culturales. Se analiza la propuesta del
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y de la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas de México (CONANP), que no fue aceptada debido al
marco jurídico que rige a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de
la cual depende la CONANP.



El segundo caso es diferente, porque la Reserva de la Biosfera de Banco Chin-
chorro (así declarada en 1996 debido a su relevancia natural y cultural, y que forma
parte del Sistema Arrecifal Mesoamericano), está actualmente en proceso de evalua-
ción para su integración como un bien mixto en la Lista de Patrimonio Mundial de
la UNESCO. Dentro del proceso de gestión de recursos culturales, se detallan las
principales condiciones solicitadas por el INAH, como la elaboración de programas
rectores en aquellos sitios visitados por el público. 

A modo de conclusión, se realizará una comparación con ciertas áreas marinas
protegidas situadas en otros países americanos y europeos, a fin de evaluar mejor la
integración de los aspectos naturales y culturales en la gestión de este tipo de espa-
cios.

La creación de áreas marinas protegidas1 deriva de una política promovida a
partir de varios convenios internacionales como el Convenio sobre la diversidad bio-
lógica (CDB)2 u otros, regionales, como el OSPAR3 y el Convenio de Barcelona4.
Esta política de protección, justificada con base en criterios exclusivamente ecológi-
cos, se relaciona con la conservación de ecosistemas acuáticos, permitiendo la inves-
tigación, el desarrollo de actividades de recreación y educación ambiental, así como
el aprovechamiento de recursos naturales.

México emprendió una política de este tipo a partir de 1990, aunque el primer
espacio marino protegido se decretó en 1973 (Tabla 1). En 2011 cuenta con trece Re-
servas de la Biosfera, trece Parques Nacionales, cuatro Áreas de Protección de Flora
y Fauna y un Santuario que incluyen espacios marinos. La tabla 1 presenta las princi-
pales características de estas áreas. Algunas destacan no sólo por su biodiversidad,
sino también por la riqueza de su patrimonio cultural sumergido. El objetivo de la co-
municación es analizar, a través de dos casos -el Sistema Arrecifal Veracruzano (23
arrecifes, 52.239 ha), en el Golfo de México, y el Banco Chinchorro (144.360 ha), en
el Mar Caribe-, cómo se integran la protección y la valorización de este patrimonio
cultural en la gestión de estos espacios marinos que fueron decretados como áreas
protegidas basándose únicamente en su valor natural.

1. LA PROTECCIÓN DE LAS ÁREAS MARINAS EN MÉXICO

La protección de las áreas marinas está regulada por la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas (CONANP) que es un órgano desconcentrado de la Se-
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1 En 2000, 4300 áreas que cubren 0,6 % de la superficie de los océanos (contra 9 % para las áreas te-
rrestres protegidas). Esta superficie crece 0,5 % por año y, en 2011, no supera el 1 %.

2 Firmado en febrero de 2011 por México.
3 Convención para la Protección del Medio Ambiente Marino del Atlántico del Nordeste (entrada en

vigor: el 25-03-1998).
4 Protocolo sobre zonas especialmente protegidas y la diversidad biológica de la Convención para la

protección del mar Mediterráneo contra la contaminación.



GESTIÓN INTEGRADA DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL EN ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS (AMP) DE MÉXICO:
ESTUDIO DE CASOS EN EL GOLFO DE MÉXICO Y EL MAR CARIBE

2211

cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), encargado de la ad-
ministración y conservación del patrimonio natural de México a través de la creación
de Áreas Naturales Protegidas, fomentando una cultura de la conservación y el de-
sarrollo sostenible de las comunidades asentadas en su entorno.

Las Áreas Protegidas Marinas son zonas acuáticas del territorio nacional re-
presentativas de los diversos ecosistemas, que no han sido muy alterados y cuyos be-
neficios ecológicos son cada vez más reconocidos y valorados. Se crean mediante un
decreto presidencial y las actividades que pueden llevarse a cabo en ellas se estable-
cen de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am-
biente, su Reglamento, el programa de manejo y los programas de ordenamiento eco-
lógico. Están sujetas a regímenes especiales de protección, conservación, restaura-
ción y desarrollo, según categorías establecidas en la citada Ley. Actualmente, la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) administra un total de
174 áreas naturales, terrestres y marinas5, de carácter federal que representan más de
25 384 818 hectáreas (253 384,18 km2) entre las cuales se encuentran las siguientes
áreas marinas o áreas naturales que incluyen zonas marinas protegidas6:

Tabla 1. Áreas naturales con espacios marinos protegidos en México. Categorías
Internacionales: RAMSAR (Convención de Humedales), PM

(Patrimonio Mundial) y MaB (Hombre y Biosfera)

5 Con muchas islas, en particular en el golfo de California (Anaya Reyna, 2001).
6 En: http://www.conanp.gob.mx.



Hasta ahora sólo se ha comprobado la presencia de bienes culturales sumergi-
dos en las siguientes áreas naturales protegidas: “Tiburón Ballena”, “Arrecifes de Sian
Ka’an”, “Arrecifes de Cozumel”, “Arrecifes de Puerto Morelos”, “Costa Occidental
de Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc”, “Isla Contoy”, “Arrecifes de Xcalak”,
“Banco Chinchorro”, “Arrecife Alacranes”, “Sistema Arrecifal Veracruzano”, “Sis-
tema Arrecifal Lobos-Tuxpan” y en la “Laguna de Términos”.

La mayoría de estos bienes tienen una protección legal (Dromgoole, 1999). Sin
embargo, si se incluyen los pecios, no solamente de época colonial, pero también más
recientes, en particular los del siglo XIX, existen otras zonas, con restos materiales de
gran interés, muchos de ellos todavía no inventariados. La mayor parte corresponde
a pecios de distintos tipos de barcos (veleros, vapores y cargueros, entre otros) de los
siglos XVI a XX que navegaron bajo diferentes banderas.
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2. DOS CASOS DE ESPACIOS MARINOS PROTEGIDOS CON BIENES
CULTURALES SUMERGIDOS

Las dos zonas escogidas cuentan con un patrimonio sumergido excepcional
relacionado, para el primero, con el papel fundamental del puerto de Veracruz en la
historia marítima y, para el segundo, con la permanencia de rutas de navegación y el
desarrollo tecnológico en la construcción naval.

2.2. Sistema arrecifal veracruzano

El Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano (PNSAV) está formado por
23 arrecifes divididos geográficamente en dos grupos, el primero, frente al puerto de
Veracruz y el otro, más al sur, frente a punta Antón Lizardo, (Tunnel, Chávez y Wit-
hers, 2010). Los recursos de este parque llevan varios años sometidos a diversas pre-
siones generadas por el hombre, lo cual ha provocado graves problemas de conser-
vación: A raíz de esta situación se decreta primero como Parque Marino y después
como Parque Nacional. 

En la época prehispánica, esta zona estuvo habitada por Olmecas, Tepehuas, To-
tonacas y Huastecos, éstos dos últimos, a principios del siglo XVI (Díaz del Castillo,
1632), habían alcanzado un desarrollo urbano, tecnológico y social muy avanzado.
Sus asentamientos más importantes fueron Zempoala, Quiahuiztlan y Cotaxtla (Mon-
tero, 1996, 63). Estos grupos explotaban los recursos naturales del área con fines de
autoconsumo y, sobre todo durante el periodo postclásico y parte del clásico, utiliza-
ron algunas de las islas que hoy se encuentran dentro del PNSAV para realizar ritua-
les dedicados a tres de las deidades principales de las culturas prehispánicas. En lo que
era el islote de San Juan de Ulúa (Tecpan Tlayácac, nariz o saliente de la tierra del pa-
lacio) se adoraba a Tezcatlipoca, en Sacrificios (Chalchuihuitlapazco, en el apaztle o le-
brillo de jade) a Quetzalcóatl (Montero, 1996), y en la banda de tierra firme frente a
ellas (Tenoyan, donde hay puente) a Chalchiuhtlicue (Montero, 1996, 7).

Esta zona tuvo un papel clave en la Conquista. Así, la tercera expedición es-
pañola, capitaneada por Hernán Cortés, tuvo como primer enclave uno de sus arre-
cifes, el de la Gallega donde se ubica San Juan de Ulúa, debido al resguardo que ofre-
cía contra los vientos del norte y su posición sobre la ruta directa al Altiplano. Otro
arrecife del parque que tuvo un papel importante tanto en la época prehispánica como
histórica, fue Sacrificios, de donde emerge la isla del mismo nombre7, reconocida en
1518 durante la expedición al mando de Juan de Grijalva. Esta isla ha sido utilizada
para el culto a los dioses, como cementerio, hospital y zona de resguardo para em-
barcaciones, entre otros.

7 Nombrada así por haber encontrado en ella un altar con los cuerpos, así como restos óseos, de va-
rias víctimas sacrificadas como ofrendas a los dioses.



Figura 1. Parque Nacional Marino Sistema Arrecifal Veracruzano. Fondo: detalle
de una imagen del satélite Landsat 7 ETM+ (escena 024-47) adquirida el 24-04-2000.

Cuadricula UTM 14 (10x10 km). Real. L. Ménanteau

El puerto de Veracruz, ubicado dentro del PNSAV, constituye la entrada de
embarcaciones provenientes de varios países desde el siglo XVI hasta nuestros días.
Se convirtió en la puerta de la Nueva España desde el mismo momento de su fun-
dación, el 15 de abril de 1519. Fue uno de los tres puntos claves del sistema portua-
rio de la Carrera de Indias en el Caribe, junto a La Habana y Cartagena de Indias, al
convertirse en el puerto terminal de la Flota de Nueva España, el convoy que cana-
lizaba el comercio monopolístico entre la metrópoli y el virreinato. Así era cuando la
navegación interoceánica se llevaba a cabo en navíos sueltos, y se acrecentó a partir
de 1564, cuando el rey Felipe II determinó que, cada año, dos formaciones navales
partirían hacia Tierra Firme y Nueva España portando los artículos del comercio eu-
ropeo y retornaran a la Península Ibérica con el oro y la plata de las personas parti-
culares y de la Corona. Entre 1560 y 1700, Veracruz recibió y despidió a 104 flotas
novohispanas, la última registrada en 1776. Además, a partir de 1643, Veracruz se
convirtió en el puerto base de la Armada de Barlovento, creada con el fin de comba-
tir y reprimir la piratería que azotaba el Caribe, aunque no pudo impedir el saqueo de
la ciudad en 1687. En el puerto fue acondicionado un muelle donde ahora está ubi-
cado el viejo “muelle número uno”. Así, en 1601, fue posible atracar barcos y seguir
utilizando de fondeadero y protección a San Juan de Ulúa, amarrando las embarca-
ciones a la muralla construida en la zona de sotavento en la que se clavaron argollas
de bronce. Con la dinastía, los Borbones, Veracruz vivió un nuevo periodo de es-
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plendor durante el siglo XVIII, en el que se instituye otro sistema comercial. El área
adquiere importancia estratégica al permitir el contacto entre el mar de las Antillas,
el Caribe y el Golfo de México, con las zonas interiores del continente en su parte
norte y posteriormente con Centroamérica; convirtiéndose paulatinamente, y hasta la
fecha, en punto de confluencia entre Europa, América y Asia. Aunque estos arreci-
fes representaban una línea de protección de los barcos enemigos también constituí-
an un peligro para las flotas españolas. Aquí se encuentran vestigios de las naves hun-
didas o encalladas debido a errores humanos, el desconocimiento del área geográfi-
ca de los marineros, así como a fenómenos climatológicos, en particular, los fuertes
temporales de Nortes y huracanes8.

Cabe señalar que tanto en el área que comprende el PNSAV, como en sus al-
rededores, existe un valioso patrimonio sumergido. Gracias a los documentos y pla-
nos históricos conservados en archivos, a la información proporcionada por pesca-
dores locales y a los proyectos de investigación desarrollados en el área, sabemos de
la gran cantidad de pecios, anclas, cañones, estructuras prehispánicas y coloniales, en-
tierros y otros restos materiales que existen en el PNSAV y su zona de influencia. Sin
embargo, falta estudiar de forma más detallada antiguos e importantes fondeaderos
como los de Sacrificios y Antón Lizardo Todos ellos forman parte de nuestro patri-
monio cultural y, lamentablemente, están expuestos al saqueo y la destrucción por
actividades antrópicas y, en menor grado, por causas climatológicas. Una parte de
este patrimonio fue y es afectada por los continuos e importantes dragados realiza-
dos para mantener el acceso de barcos con calado cada vez mayor al puerto de Vera-
cruz. 

Entre los acontecimientos marítimos podemos citar el desmantelamiento y
posterior hundimiento, cerca de Punta Bernal, de nueve de las diez naves con las que
Cortés arribó a San Juan de Ulúa en 1519; el hundimiento de cuatro naves inglesas y
del navío “Santa Clara”, cerca de San Juan de Ulúa en 1568, a raiz del enfrentamien-
to de los corsarios ingleses John Hawkins y Francis Drake con el Capitán General
Francisco de Luxan y el Almirante Juan de Ubillo, y el hundimiento, en 1846, del
“U.S.S. Somers”, barco de guerra norteamericano que naufragó durante la guerra mé-
xico-americana, mientras bloqueaba la entrada al puerto de Veracruz. Estos acciden-
tes marítimos, acaecidos en el mismo puerto de Veracruz, en sus zonas aledañas y en
el área de arrecifes, han ido conformando a través de los siglos diversos contextos con
un gran potencial arqueológico, pero escasamente valorizado.

2.3. Banco Chinchorro

Banco Chinchorro, clasificado como un falso atolón o arrecife de plataforma,
está situado en el Mar Caribe, a 30,8 km del poblado de pescadores de Mahahual, en
la costa sureste del Estado de Quintana Roo. Forma parte del Sistema Arrecifal Me-
soamericano, la segunda barrera arrecifal más grande del mundo después de la Gran
Barrera Australiana. Esta formada por arrecifes, una laguna y tres cayos (Norte, Cen-

8 Se producen a partir de los meses de septiembre y octubre.



tro y Lobos), donde se hallan distintos tipos de hábitats que le confieren su impor-
tancia y valor como área natural protegida, reconocida a su vez por las categorías de
Reserva de la Biosfera, en 1996 (Aguilar, y Aguilar, 1995) y de sitio RAMSAR, en
2003, para la protección de aves migratorias y de humedales. 

Dada la relevancia natural y cultural de la Reserva (de 1443,60 km2 más su zona
de amortiguamiento) fue incorporada en la Lista Indicativa de México, como paso
previo a su candidatura como bien mixto en la Lista de Patrimonio Mundial de la
UNESCO. En marzo de 2011 el Centro de Patrimonio Mundial informó que el ex-
pediente de nominación estaba completo, por lo que se envió a los órganos consul-
tivos para su revisión. En este caso, los órganos consultivos son: para criterios natu-
rales la UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza) y para los
criterios culturales el ICOMOS (Consejo Internacional de Monumentos y Sitios).

Ambos consejos consultivos decidieron llevar a cabo la misión de evaluación
durante el mes de agosto de ese mismo año, en la que participaron además de sus re-
presentantes, personal de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SE-
MARNAT), de la CONANP y del INAH, a través de la Subdirección de Arqueolo-
gía Subacuática. Con base en los informes de los evaluadores, de la UICN y del ICO-
MOS, se enviará el documento final al Comité de Patrimonio Mundial, el cual toma-
rá la decisión de inscribir o no el bien nominado en la Lista de Patrimonio Mundial
de la UNESCO hacia julio del 2012.

Desde el siglo XVI Chinchorro es conocido como referencia a la vez que obs-
táculo peligroso para la navegación; sus acepciones en la cartografía del siglo XVI
como “Quita Sueño” lo evidencian. Desde 1638, la ruta que atravesaba la zona de
Chinchorro, del Cabo Catoche a los ríos Walix y Hondo (actual Belice) era muy im-
portante para el tráfico ingles de palo de tinte (madera de Campeche, Haematoxylum
campechianun) siendo Jamaica el núcleo comercial de este tráfico. En esta área natural
se han hallado 68 contextos arqueológicos con restos culturales sumergidos, regis-
trados y diagnosticados por el INAH. Estos incluyen naufragios o restos de naufra-
gios de distintas épocas y nacionalidades; algunos están hundidos, varados o encalla-
dos en la barrera arrecifal. Representan una muestra del vasto patrimonio cultural de
la Reserva y constituyen un claro testimonio de la importancia y permanencia de las
rutas de navegación y comercio en el área durante más de 450 años (Carrillo Márquez,
2011).

La mayoría de estos pecios se ubican en la costa este del Banco, lo cual no es
de extrañar ya que la mayoría de las rutas de navegación pasan por fuera de Chin-
chorro. Así mismo, las embarcaciones eran empujadas hacia allí por las corrientes y
los vientos, incrustándolas en la barrera arrecifal al ser incapaces de encontrar un ac-
ceso seguro a la laguna.
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Figura 2. Inventario y Diagnóstico del Patrimonio arqueológico e histórico en la
Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro. Localización de sitios arqueológicos.
INAH, Subdirección de Arqueología Subacuática (SAS). Dir.: Pilar Luna Erreguerena
Responsable: Laura Carrillo Márquez. Temporadas 2006-2010. Adapt. L. Ménanteau

3. PROBLEMÁTICA DE LA GESTIÓN INTEGRADA DEL PATRIMONIO
NATURAL Y CULTURAL

El problema principal reside en las competencias o jurisdicciones sobre ambos
tipos de patrimonio - el natural y el cultural -, ya que a diferencia de agencias federa-
les como el National Park Service (Estados Unidos) o Parks Canada (Canadá), que ad-
ministran y manejan todos sus recursos, tanto naturales como culturales, en México
existen dos instancias, una para cada tipo de patrimonio. La CONANP9 se encarga
del patrimonio natural, mientras el Instituto Nacional de Antropología e Historia
(INAH) trata todo lo relativo al patrimonio cultural de México. Aunado a lo anterior,
hay que mencionar que la CONANP aventaja al INAH al contar con un soporte ju-
rídico para la elaboración e implementación de programas de conservación y mane-
jo para las áreas naturales protegidas, del cual el INAH carece para las zonas de mo-
numentos arqueológicos e históricos.

3.1. Parque Marino Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano

El primer caso, el Parque marino Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano
(PNSAV, declarado en 1992) refleja la dificultad administrativa de elaborar un pro-
grama mixto que incorpore tanto aspectos naturales como culturales. Así, en 2001, la

9 http://www.conanp.gob.mx/.



propuesta del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y de la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de México (CONANP), con términos
de referencia que consideraban la gestión y manejo de los aspectos naturales y cultu-
rales del Parque, no fue aceptada debido al marco jurídico que rige a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la cual depende la CONANP. Es más, el
PNSAV aún no cuenta con un programa de manejo10, dado que este se encuentra en
proceso de validación desde hace cuatro años. Estas escaramuzas administrativas lle-
van más de 11 años. 

No obstante, la Subdirección de Arqueología Subacuática integró los aspectos
en relación con la historia del puerto de Veracruz, así como la información relativa a
los pecios y las directrices generales para su protección, conservación e investigación
en el actual borrador de este Programa, con el compromiso de que se ejecutarán una
vez que se valide y publique dicho documento.

Cabe mencionar, que actualmente se vive un proceso complicado en el
PNSAV debido a la intención de construir un Puerto Alterno11 en la zona conoci-
da como Bahía Vergara o Playa Norte, al norte del actual puerto. Si bien este pro-
yecto aún no ha sido aprobado por las autoridades competentes, desde hace varios
años se están realizando obras de infraestructura en tierra destinadas a facilitar la
operación de las instalaciones del nuevo recinto portuario. Se construyó una carre-
tera para el acceso y salida de transportes de carga (trailers), y se han destruido va-
rias hectáreas de dunas para la construcción del área de logística (oficinas, almace-
nes y otros servicios).

El motivo por el cual no se ha concedido el permiso a la Administración Por-
tuaria Integral de Veracruz (APIVER), empresa encargada de la obra, es porque Bahía
Vergara forma parte del PNSAV. Sin embargo, a finales del mes de agosto de 2011 se
publicó en el Diario Oficial de la Federación la intención de modificar el perímetro
del Parque basándose en un Estudio Previo Justificativo, excluyendo el arrecife de
Punta Gorda que cierra hacia el Noroeste la Bahía Vergara (Bello Pineda, 2011). En
este estudio se establece que la zona presenta un proceso de deterioro difícilmente re-
versible, siendo su recuperación poco factible. Así mismo, se arguye que al no tener
la CONANP la capacidad necesaria para vigilar y proteger la zona, la exclusión del
arrecife de Punta Gorda le permitiría centrar sus esfuerzos en formaciones coralinas
mejor conservadas (Bello Pineda, 2011). Otro de los argumentos que se utiliza para
justificar tal medida es la falta de precisión de algunos de los vértices del perímetro
del Parque, dado que estos se encuentran en tierra firme. Esta situación desató un
conflicto entre proteccionistas y partidarios del desarrollo económico.
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10 A pesar de que es también Reserva de la Biosfera y sitio RAMSAR.
11 El proyecto, que es la continuación del Plano Maestro de desarrollo del puerto de Veracruz 2000-2010,

prevé la extensión sobre más de 300 ha de la zona portuaria, con rellenos sobre el mar, para multi-
plicar por seis (c. 118 Mt) el tráfico del puerto (c. 17 Mt en 2009) - Programa Maestro de Desarrollo Por-
tuario de Veracruz 2006-2015 (mod. 2009).
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Esto representa un serio problema para la SEMARNAT y la CONANP, ins-
tancias encargadas de proteger y conservar las áreas naturales de México: De modi-
ficarse el perímetro del Parque, sentaría un precedente para la modificación de otras
áreas por motivos ajenos a la protección y la conservación. En el caso que nos con-
cierne, entre otros efectos negativos, provocaría la destrucción paulatina de arrecifes
aledaños, así como cambios en la dinámica de corrientes y la deposición de sedi-
mentos.

El segundo caso es diferente, porque la Reserva de la Biosfera de Banco Chin-
chorro (así declarada en 1996 debido a su relevancia natural y cultural, y que forma
parte del Sistema Arrecifal Mesoamericano), está actualmente en proceso de evalua-
ción para su integración como un bien mixto en la Lista de Patrimonio Mundial de
la UNESCO. Dentro del proceso de gestión de recursos culturales, se detallan las
principales condiciones solicitadas por el INAH, como la elaboración de programas
rectores en los sitios visitados por el público.

3.2. Reserva MAB Banco Chinchorro

Banco Chinchorro cuenta desde el año 2000 con un programa de conservación y
manejo (Instituto Nacional de Ecología, 2000) en el que se establecen las directrices, es-
trategias y acciones de conservación y uso de las áreas naturales protegidas, con base en
la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (Cepeda-González et
al., 2009). En contraposición, el Instituto Nacional de Antropología e Historia carece de
mecanismos para decretar zonas de monumentos históricos sumergidos, por lo que la
protección de estos contextos se establece con base en la legislación vigente (Ley Fede-
ral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y, desde 2009, en
la Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Sumergido de la UNESCO).

A fin de establecer una colaboración entre la CONANP y el INAH para la
protección de los recursos culturales sumergidos, en el programa de manejo se in-
corporó el apartado de Arqueología Subacuática dentro del Subcomponente de Investi-
gación y Componente de Protección y Manejo. En este apartado se establecen las
formas de colaboración además de las actividades principales a corto, mediano y largo
plazo (Instituto Nacional de Ecología, 2000). Asimismo, se organizó una serie de ta-
lleres para la actualización del programa de manejo, quedando los pecios como uno
de los objetos de conservación prioritarios (Cepeda et al., 2009).

Con base en los resultados del inventario y diagnóstico de los contextos ar-
queológicos, se han establecido acciones de protección, investigación y conservación
a corto y mediano plazo. Se brindó por vez primera un curso de buceo en pecios para
los pescadores y prestadores de servicios de Chinchorro, estableciéndose directrices
para la visita pública en sitios arqueológicos e históricos sumergidos y el reglamento
respectivo y se continúa con la puesta en marcha del primer programa de manejo
para recursos culturales sumergidos en México.

Dentro del proceso de gestión de los recursos culturales del Banco Chincho-
rro, el INAH marca como una de las condiciones para la elaboración de programas



de manejo que los sitios cuenten con visita pública. Si bien hay varios aspectos del pa-
trimonio cultural sumergido aun no reglamentados, la visita pública constituye uno
de los factores preponderantes, ya que poco a poco los sitios sumergidos se han visto
afectados por la destrucción, remoción o saqueo de sus restos materiales y contex-
tos arqueológicos. En este sentido, durante el curso de buceo en pecios se capacitó a
los asistentes no sólo en cuestiones relativas a la legislación sobre patrimonio cultu-
ral y la historia de la navegación en el área, sino que también se les brindó asesoría
sobre la forma de llevar a cabo visitas guiadas en los sitios sin dañar al patrimonio cul-
tural.

Este primer paso permitió establecer un reglamento para el buceo en zonas de
pecios; reglamento que el área jurídica del INAH aún tiene que validar. No obstan-
te, sienta las bases para la colaboración entre la SAS y las comunidades relacionadas
directa e indirectamente con el patrimonio cultural de la Reserva, así como para es-
tablecer paulatinamente las mejores prácticas de conservación junto con la CONANP.

3.3. Algunos casos comparativos

Una comparación con algunas áreas marinas protegidas situadas en otros paí-
ses permite evaluar mejor la problemática mexicana de la integración de los aspectos
naturales y culturales en la gestión de este tipo de espacios. 

Conforme a las conclusiones del “Grenelle” del medio ambiente y de la mar,
Francia se ha dotado de una “Agence des aires marines protégées” y se ha compro-
metido a crear una red de diez áreas marinas protegidas antes de 2012. La costa fran-
cesa del Atlántico y del canal de la Mancha, donde están situados nueve de los diez
parques naturales marinos previstos, tiene un importante patrimonio submarino con
numerosos barcos que naufragaron en diversas épocas. La base de datos “Épaves du
Ponant”12 contiene información sobre 11 370 de ellos. 

En el nuevo Parc naturel marin d’Iroise (Oeste de Bretaña, Francia), la con-
servación y valorización del patrimonio arquitectural marítimo y arqueológico cons-
tituye una de las diez orientaciones de gestión, definidas por el Decreto de creación
del parque, en el cual se apoyan todas las actuaciones del parque. Emprendieron una
política de sensibilización para el patrimonio sumergido con la presentación, en 2011,
de una exposición itinerante13 sobre naufragios “Les épaves sous-marines de la mer
d’Iroise”. Por otra parte, se piensa tener en cuenta la gran riqueza arqueológica del
Parc naturel marin que coincide con el Mor Braz y las islas (Belle-Île, Houat, Hoëdic),
actualmente en fase de estudio.

La creación de recorridos (circuitos) submarinos que permitan al público visi-
tar pecios de barcos es cada vez más frecuente. El proyecto Nordic Blue Parks14 ha
definido criterios y directivas para estos apoyándose sobre experiencias previas como
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el del parque acuático sueco de Dalarö, el Dalarö Blue Park. En Israel, un recorrido
de buceo, Old Caesarea Diving Center, permite descubrir las ruinas sumergidas del
puerto romano de Caesarea que se encuentran en el corazón del Parque nacional del
mismo nombre. La red australiana de recorridos submarinos relacionados con pecios
históricos es una de las más relevantes a nivel mundial en el campo de la información
al público y la gestión de bienes culturales sumergidos.

4. CONCLUSIONES 

Se puede considerar que la falta de coordinación en el manejo de áreas mari-
nas protegidas y de bienes culturales sumergidos resulta no solamente de limitacio-
nes jurídicas, sino también de una visión demasiado sectorial y poca integradora por
parte de los organismos implicados. Los responsables del manejo deben aplicar los
reglamentos y hacer las propuestas legislativas patrimoniales integrales necesarias,
partiendo de la premisa que los referentes culturales, naturales o “mixtos”, son indi-
sociables. A ese sector toca convocar a las diferentes instancias para que de manera
conjunta y corresponsable marque los criterios y las estrategias de gestión patrimo-
nial que permitan su actualización y relevancia social, a través de un manejo que ar-
ticule el principio de conservación integral con el de usos y disfrute sustentable.

En la mayoría de los casos, la gestión de las áreas marinas protegidas que cuen-
tan con un plan de gestión (Tabla 1), se limita al control de la práctica de buceo re-
creativo para evitar saqueos y la valoración, con acondicionamientos específicos, del
patrimonio cultural sumergido para fines turísticos (Masson, 2011). También se es-
tablecen prioridades en los campos de protección, conservación e investigación de
acuerdo con el diagnóstico de cada sitio y con los recursos disponibles. Se suelen
tener en cuenta indicadores naturales y sociales (Pomeroy, Parks, Watson, 2004) pero
rara vez culturales. 
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RESUMEN

Las áreas protegidas son una herramienta efectiva para resguardar los servi-
cios ambientales para las generaciones futuras. Sin embargo, su implementación no
siempre compatibiliza el desarrollo de las comunidades que viven dentro del área o
en sus alrededores con los objetivos de protección de estas áreas, generándose con-
flictos sociales, que difícilmente encuentran solución. Esta incompatibilidad, no sólo
genera la eventual pérdida de las actividades de sustento que realizan tradicionalmente
las comunidades, las que han explotado tradicionalmente los recursos naturales de
éstas zonas, sino que también genera pobreza y un resentimiento que se manifiesta
en forma de desconfianza hacia las autoridades y administradores de las áreas prote-
gidas (Weiant and Aswani, 2006). Con la finalidad de evitar los riesgos y dificultades
que se generan de la implementación de nuevas actividades en áreas protegidas y con
énfasis de lograr un co-manejo que permita compartir los beneficios y deberes que
se desprenden de la administración de las mismas, se planteó un modelo que, me-
diante la evaluación cuantitativa de indicadores de potencialidad, permite determinar
la potencialidad de implementación de nuevas actividades que pueden ser desarro-
lladas por las comunidades. 

El estudio fue realizado en dos comunidades indígenas de pescadores artesa-
nales, Kruta y Auratá, pertenecientes al sector Nord- Este de La Mosquitia hondu-
reña. La Mosquitia se encuentra en el sector oriental de Honduras, comprende unos



17.000 km2 de tierras cubiertas por bosque tropical, sabana y pantanos que continú-
an más allá de la frontera con Nicaragua para formar el bloque más extenso de bos-
que tropical no fragmentado de Centro América. El estudio mostró que la acuicultu-
ra artesanal presenta un gran potencial de implementación (66,7% para Auratá y 67,5
% para Kruta), aunque no sea de fuerte impacto global ni vaya a sustituir actividades
tradicionales por completo; más bien ayudará a aliviar la presión que sufre y sufrirá
el recurso pesquero en el área de estudio, aumentando la calidad de vida de las fami-
lias de la comunidad.

Por medio de este estudio se pretende guiar los esfuerzos de implementación
de un área protegida, a fin de evitar en gran medida los efectos dañinos que even-
tualmente causa a las comunidades asociadas, su declaración. Esta herramienta pre-
tende dirigir los esfuerzos de forma integrada hacia un desarrollo conjunto del área
protegida y de las comunidades que se asocian a ella.

1. INTRODUCCIÓN

Los nuevos tiempos han llevado a reconocer y a tratar de resguardar los servi-
cios ambientales que brindan los distintos espacios naturales. Por ésta razón los go-
biernos del mundo, están estableciendo zonas, que por sus características ambienta-
les y culturales merecen ser protegidas para las generaciones futuras (Montes y Sala,
2007; Colfer, 2008).

El resguardo de los servicios ambientales para las generaciones futuras, a sig-
nificado un aumento considerable de las áreas protegidas, tanto terrestres como ma-
rinas (IUCN-sur y IUCN-Mesoamérica, 2003), que si bien, son una herramienta efec-
tiva para mantener, en las mejores condiciones posibles, los servicios ecológicos y la
biodiversidad de estos sitios (PMP, 2007; Dudley, 2008), ha encontrado problemas al
tratar de compatibilizar la conservación de estas zonas, con el desarrollo de las co-
munidades que se desenvuelven en sus alrededores (Weiant and Aswani, 2006). En
efecto, en esta carrera por establecer nuevas áreas protegidas, un gran numero de co-
munidades se han visto afectadas por el desplazamiento y el abandono de sus activi-
dades tradicionales, puesto que los proyectos de conservación son inherentemente es-
paciales. Esto trae el cuestionamiento de si los proyectos de conservación son posi-
tivos o negativos para las comunidades que se desenvuelven en sus alrededores (Red-
ford and Fearn, 2007).

Por otro lado, las áreas protegidas también podrían proveer nuevas alternativas
de desarrollo económico para las comunidades asociadas a éstas, a través de la edu-
cación medioambiental, el entrenamiento de personas relacionadas con la conserva-
ción y los distintos servicios turísticos posibles de realizar en éstas áreas (Thompson
& Peepre, 2001; Scherl et al., 2004; Eagles et al., 2002).

Con la finalidad de lograr compatibilizar en desarrollo de las comunidades con
la declaración de áreas protegidas, se realizó un estudio en dos comunidades indíge-
nas de pescadores artesanales del departamento de Gracias a Dios, en Honduras.
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Donde se midió la potencialidad de implementación de nuevas actividades, debido a
las intenciones de crear un área protegida en esta zona, que significará la eventual
prohibición de la pesca tradicional, trayendo como consecuencia un efecto econó-
mico importante sobre estas dos comunidades. Este estudio se llevó a cabo bajo el
proyecto “Conservación de la Biodiversidad en los paisajes indígenas productivos de
la Mosquitia” financiado por GEF y ejecutado por PNUD.

2. MATERIALES Y MÉTODOS

El estudio se realizó en dos comunidades indígenas de pescadores artesanales
del departamento de Gracias a Dios, en Honduras. Esta región del país se la conoce
con el nombre de “La Mosquitia”, se sitúa en el extremo nororiental del país. Com-
prende unos 17.000 km2 de tierras cubiertas por bosque tropical, sabana y pantanos
que continúan más allá de la frontera con Nicaragua, siendo el bloque más extenso
de bosque tropical no fragmentado de Centro América (DiBio-SERNA, 2010).

Las comunidades donde se aplicó el estudio fueron Auratá y Kruta, ambas co-
munidades se encuentran dentro del Sistema Lagunar de Karataska integrado por 16
lagunas y 8 ríos, además, presenta meandros, planicies costeras, playas, dunas, man-
glares, bocas estuarinas, barreras y cordones litorales de arena, humedales boscosos
de agua dulce, bosque pantanoso, islas y sabanas inundables. En la laguna de Warun-
ta se sitúa la comunidad de Auratá y en el río Kruta se localiza la comunidad de Kruta
(Figura 1).

Figura 1. Sistema Lagunar de Karataska, muestra la ubicación de las dos
comunidades en estudio, Auratá y Kruta

El grupo de trabajo estuvo compuesto por representantes de las dos comuni-
dades antes mencionadas, donde en la comunidad de Kruta, el grupo correspondió
a 43 personas de las cuales 12 eran mujeres, mientras que en Auratá, el grupo estuvo
compuesto por 72 personas de las cuales 34 eran mujeres.



Se evaluó la acuicultura artesanal como actividad nueva, en particular el culti-
vo de tilapia en estanques rústicos, por su potencial de sustituir un porcentaje de los
ingresos y beneficios que genera la pesca del róbalo. La comparación de ambas acti-
vidades, se midió mediante el uso de variables relacionadas con los beneficios que
generan las distintas actividades (Indicadores), los cuales, definidos y evaluados, nos
ayudaron a medir el potencial de Implementación de la acuicultura artesanal en ambas
comunidades. Para esto se utilizó el método Valoración por Jerarquización, este mé-
todo se caracteriza por dar un valor jerárquico a la expresión de cada variable (indi-
cadores). Los criterios para valorar cada indicador, fueron establecidos según el grado
de relevancia que éstos presentan para la comunidad, puesto que el éxito o fracaso en
la implementación de una nueva actividad estará determinado por los ingresos y be-
neficios que ésta brinde. Por tanto, sólo luego de establecer los indicadores, se pudo
determinar los criterios para su valoración (Sánchez et al., 1995).

2.1. Recopilación de información 

La información se recogió a través de encuestas abiertas y entrevistas con los
representantes de la comunidad y el grupo de trabajo, fueron desarrolladas en función
de los indicadores propuestos. También se recopiló información referente a las esta-
dísticas pesqueras nacionales, a fin de establecer la participación de la comunidad en
la economía local.

Se identificaron las actividades de mayor importancia que realiza tradicional-
mente la comunidad para sustentar su vida y se establecieron los productos de las di-
ferentes actividades, las cuales se clasificaron en tres grupos representativos: Caza,
Pesca y Agricultura.

Como la actividad propuesta fue el cultivo de tilapia en estanques rústicos, se
estableció su impacto para el medio ambiente, los costos de implementación, el im-
pacto social que podría producir, la participación comunitaria, la importancia relati-
va según la apreciación de la comunidad hacia la nueva actividad y el tiempo que re-
querirá la implementación de la nueva actividad. También se identificaron las mis-
mas variables para la pesca tradicional de Róbalo Blanco (Centropomus undecimalis).

2.2. Valoración de la potencialidad

Después de valorar los distintos indicadores tanto para la pesca del róbalo,
como para el cultivo de tilapia, se lleno la ficha “Actividades potenciales”, con la cual
se obtuvo ponderación de los distintos indicadores. 

Para obtener la ponderación se utilizó el siguiente algoritmo:

Una vez obtenido el resultado del algoritmo se evaluó el potencial de imple-
mentación del cultivo de tilapia en estanques rústicos, con la ayuda de la matriz de Po-
tencial de Implementación. Tanto la ficha Actividades potenciales, como la matriz se
presentan en los resultados. 
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3. RESULTADOS

En las encuestas realizadas al grupo focal, cada persona identificó la actividad
en la cual participaba en mayor proporción, los resultados se muestran en la siguien-
te tabla.

Tabla 1. Porcentaje de Participación de la comunidad en las actividades
tradicionales

Se estableció que la acuicultura artesanal presentaba un importante potencial
de implementación, debido a que la pesca corresponde a la actividad principal en
ambas comunidades (GVC, 2004), y ésta podría sustituir eventualmente un porcen-
taje importante de los ingresos que genera la pesca (Burgos et al., 2010). Además al
declararse como área protegida el sistema lagunar de Kataraska, esta actividad junco
con la caza, corren el mayor riesgo de ser prohibidas.

3.1. Identificación de indicadores 

Los indicadores fueron establecidos debido a la relación que guardan con el de-
sarrollo de las comunidades, puesto que el éxito en el desarrollo de una actividad de-
pende del numero de personas que la realicen, la cantidad de beneficios que se ob-
tengan de ella, el tiempo y costo que les significa su realización y los impactos tanto
sociales como ambientales que genera. Debido a que la aceptación por parte de la
comunidad de actividades nuevas o tradicionales depende siempre de la necesidad de
sustento que tenga la comunidad y la capacidad que ésta tenga de realizarla. Para es-
tablecer la potencialidad de implementar nuevas actividades, se propusieron los si-
guientes Indicadores:

Tabla 2. Indicadores propuestos

Las siguientes tablas presentan los resultados obtenidos de la valoración de los
indicadores:



Tabla 3. Valoración de Indicadores para las comunidades de Auratá y Kruta

El resultado numérico obtenido del algoritmo presentado, corresponde en la ma-
triz de Potencial de Implementación al rango de 60 % - 79 %, según el cual el cultivo
de tilapia en estanques rústicos, presenta un importante potencial de implementación.
A continuación se muestra la matriz Potencial de implementación y sus criterios:

Tabla 4. Matriz potencial de implementación. Criterios de valoración propuestos
para establecer el potencial de implementación de una nueva actividad dentro de
una comunidad rural, los criterios fueron establecidos considerando el ideal de
implementación de una nueva actividad y el ánimo que muestra la comunidad

frente a la realización de una actividad nueva

Fuente: Elaboración propia.

4. DISCUSIÓN

Según los resultados obtenidos, en ambas comunidades el potencial de imple-
mentación de acuicultura artesanal es elevado, principalmente debido a que se cubre
la necesidad de generar una fuente de ingresos alternativa para las familias que inte-
gran las comunidades, junto con ser una práctica que les parece cercana y fácil de de-
sarrollar, sin embargo es preciso tener algunas consideraciones para su implementa-
ción, como el grado de escolaridad de la comunidad, puesto que muchas de las ini-
ciativas de implementar nuevas actividades fallan debido a que muchas veces los re-
presentantes de la población no saben leer ni escribir. 

Para las autoridades hondureñas, la acuicultura es una actividad sostenible, que
libera la presión ejercida por la extracción pesquera. Por esta razón, los proyectos
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acuícolas en pequeña escala cuentan con apoyo técnico del gobierno y comercializan
su producción localmente (CAMBio, 2010). Además, la acuicultura de camarón y ti-
lapia en Honduras, es una actividad que va en aumento; según datos de DIGEPES-
CA (Dirección General de Pesca y Acuicultura), en el 2008, la acuicultura había pro-
ducido aproximadamente 37.000 toneladas de producto frente a las 12.000 de la pesca
comercial o las 380 de la pesca artesanal. Esto muestra el impacto reconocido que
produce la acuicultura en la economía local. Por esta razón se propuso el cultivo de
tilapia en estanques rústicos como nueva actividad, en vista del impacto social que
tiene la pesca en ambas comunidades, mostrando esta nueva actividad, tener un ele-
vado potencial de implementación.

En cuanto al impacto social, se sabe que la pesca y el buceo representan la base
de la economía familiar (AFE-COHDEFOR, 2001) en ambas comunidades, donde
muchos jóvenes (entre 16 y 30 años) se dedican a la actividad del buceo con tanque
para la captura de la langosta, actividad que genera los mayores ingresos. Sin embar-
go, esta actividad causa daños físicos como parálisis parcial o total del cuerpo, debi-
do a los accidentes del oficio, lo que los obliga a buscar otras fuentes de ingreso. Por
otro lado, en estas comunidades existen al menos 3 familias encabezadas por madres
solteras, cuyo único sustento proviene de la agricultura y la pesca de subsistencia. Por
tanto y desde el punto de vista social, los estanques rústicos de tilapia no requieren
de gran esfuerzo físico para su cuidado, por lo que muchas de las actividades de ma-
nejo podrían ser realizadas por personas con algún grado de minusvalía o por madres
solteras.

Al considerar el co-manejo entre las comunidades rurales y las autoridades gu-
bernamentales, es posible la implementación efectiva de áreas protegidas, junto a ac-
tividades sustentables que compensen las perdidas que pudiera sufrir la comunidad
con su implementación, además el co-manejo podría influir un sentido de respeto y
propiedad del área por parte de la comunidad, asegurando su conservación y susten-
tabilidad en el tiempo (Christie, 2002), solucionando el problema del desplazamien-
to de comunidades asociadas a estas áreas. A modo de ejemplo, una estrategia que ha
tenido resultados importantes, es la conservación de áreas, administradas por Co-
munidades Indígenas y Locales (ICCA por sus siglas en Ingles), las cuales son espa-
cios naturales, recursos y hábitats de especies, conservados de forma voluntaria y
auto-dirigida mediante los valores, las prácticas, las reglas y las instituciones de las
comunidades indígenas (Corrigan y Granziera, 2010). 

5. CONCLUSIONES

Los misquitos son ancestralmente pescadores, por ello la acuicultura artesanal
se presenta como una buena actividad productiva alternativa para estas comunida-
des.

En cuanto a la sustentabilidad ambiental del cultivo de tilapia en estanques rús-
ticos, no solo es de bajo impacto, sino que también con la retirada de alevines de ti-



lapia del ambiente natural, se favorece a la biodiversidad de las especies nativas, pues-
to que se trata de una especie invasora. Tras la evaluación decimos que la acuicultu-
ra artesanal tiene en ambas comunidades, un potencial de implementación elevado.
Por tanto esta actividad es una alternativa viable con gran potencial de implementa-
ción y que podría aliviar la presión que sufre y sufrirá el recurso pesquero, aumen-
tando la calidad de vida de las comunidades. 

Es reconocible que la aparente incompatibilidad entre la declaración de áreas
protegidas y el desarrollo de las comunidades asociadas a ella, presenta una solución
definitiva, si esta declaración, va acompañada del desarrollo sustentable de las co-
munidades. Así al involucrar a la comunidad en el desarrollo de las áreas protegidas,
ya sea por hacerlos parte de la administración o prestando servicios de guardaparques
o prestando servicios de comida o alojamiento, junto a la implantación de nuevas ac-
tividades que compensen la perdida de las actividades tradicionales de sustento, se
podrá lograr un desarrollo conjunto e integrado que ayude a que tanto la declaración
de áreas protegidas como el desarrollo de comunidades rurales se sustente en el tiem-
po. Algunas iniciativas han descrito este problema y ofrecido posibles soluciones, a
través de ideas como “Las áreas protegidas no deben existir como islas, divorciadas
del contexto social, cultural y económico donde ellas están localizadas” (Scherl et al.,
2004), y trabajos como “¿pueden las áreas protegidas contribuir a la reducción de la
pobreza? Limitaciones y oportunidades” (Dudley (Editor), 2008). 
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RESUMEN

Desde o início do Programa Estadual de Gerenciamento Costeiro em Santa Ca-
tarina (GERCO/SC) várias ações foram realizadas, tais como: Seminários Regionais do
Gerenciamento Costeiro nas principais cidades da zona costeira; desenvolvimento do
zoneamento ecológico econômico costeiro (ZEEC) e plano de gestão da zona costeira
(PGZC) em um dos setores costeiros do estado; promulgação da lei estadual de geren-
ciamento costeiro e seu decreto regulamentador. No entanto, somente em 2008 deu-se
início a primeira fase de implementação dos instrumentos de gestão costeira, previstos
no Plano Nacional de Gerenciamento Costeiro, através do projeto de elaboração do
Plano Estadual de Gerenciamento Costeiro. Este projeto previa diagnóstico, Zonea-
mento Ecológico Econômico Costeiro (ZEEC) e Planos de Gestão da Zona Costeira
(PGZC) para toda a zona costeira catarinense. Para o desenvolvimento destes instru-
mentos uma consultoria foi contratada através de licitação pública, sendo desenvolvido
um plano de trabalho e metodologia em conjunto com a equipe do GERCO/SC. As
etapas deste projeto consistiam em: 1) levantamento e revisão bibliográfica e documen-
tal de dados secundários publicados; 2) aplicação de técnicas de geoprocessamento con-
tendo análises espaciais, processamento de imagens e edição vetorial; 3) sistematização
e análise de dados com o uso de matrizes e cruzamentos tabulares e sobreposição espa-
cial; 4) apresentação e discussão dos resultados em oficinas regionais, com a participa-
ção da sociedade civil organizada; e 5) revisão, ajustes e consolidação dos produtos fi-
nais. No decorrer do trabalho algumas dificuldades foram encontradas, entre elas: pouca
estrutura administrativa – pessoal e financeira; conflito de competências; pouca mobili-
zação social em processos participativos; falta de envolvimento e comprometimento dos



diversos órgãos governamentais envolvidos; escala de trabalho pouco adequada aos ob-
jetivos; documentos legais de base sem aplicação factível; entre outras. As adversidades
foram contornadas com expansão do cronograma de execução dos trabalhos, aumen-
tando-se em mais de quatro vezes do número de oficinas previstas no plano de trabalho,
além da inclusão de uma série de reuniões estratégicas. O resultado do projeto se con-
cretizou em cinco diagnósticos sócio-ambientais, referentes aos cinco setores da zona
costeira catarinense; 23 cartas de ZEEC, aplicando-se as zonas definidas pelo Decreto
Estadual 5.010/2004 e sua revisão; seis cartas de compatibilização dos Planos Locais para
o Desenvolvimento da Maricultura (PLDM); revisão das zonas definidas no Anexo I do
Decreto Estadual 5.010/2004, resultando em uma nova proposta de normatização para
o ZEEC; e finalmente seis Planos de Gestão Costeira, sendo um de âmbito regional e um
para cada um dos setores costeiros. Este projeto levou Santa Catarina a ser o primeiro es-
tado brasileiro a aplicar o ZEEC e o PGZC em todo sua zona costeira, com resultados
concretos, construídos de maneira participativa e que estão disponíveis a toda comunidade.
No entanto, este trabalho se propôs a salientar as dificuldades encontradas, como base
para uma avaliação de todo o processo para uma gestão adaptativa da zona costeira.

1. INTRODUÇÃO1

A zona costeira de Santa Catarina compõem-se de 36 municípios agrupados em
cinco setores. Segundo o diagnóstico socioeconômico da zona costeira de Santa Ca-
tarina (SPG, 2009), Santa Catarina iniciou o Programa Estadual de Gerenciamento
Costeiro (GERCO/SC) em 1987. Nos primeiros anos do programa várias ações
foram realizadas incluindo encontros e seminários para discussão da gestão costeira
no Brasil e em Santa Catarina

Em 2005/2006 um novo passo foi dado, no sentido de estruturação do pro-
grama no estado, com a promulgação da Lei Estadual nº. 13.553/2005 e do Decreto
n° 5.010/2006, que, respectivamente, institui e regulamenta o Plano Estadual de Ge-
renciamento Costeiro (PEGC) e estabelecem estratégias, metas e instrumentos para
sua implantação.

O GERCO/SC já foi competência da Secretaria de Estado responsável pelas
questões ambientais e atualmente está baseado na Secretaria de Estado de Planeja-
mento (SPG), na Diretoria de Desenvolvimento de Cidades (DCID). 

O GERCO/SC também faz parte do Comitê Gestor Integrado para o Plane-
jamento Territorial da Região Costeira do Estado de Santa Catarina – CGI, criado em
2008, através do Decreto Estadual nº 1.591, o qual responde pelo Grupo de Coor-
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denação disposto na legislação específica. O CGI tem como objetivo articular três
programas setoriais em desenvolvimento, abrangendo aspectos ambientais, urbanos
e turísticos, integrando compatibilizando e articulando as ações dos programas de
implementação do Programa Estadual de Gerenciamento Costeiro; da elaboração ou
revisão de Planos Diretores nos Municípios impactados pela duplicação da Rodovia
BR-101, no litoral sul de Santa Catarina; e o Zoneamento Turístico Ambiental – ZTA
do litoral norte de Santa Catarina.

No que se refere a instrumentos para a gestão, o GERCO/SC apresenta as
mesmas diretrizes e instrumentos do Programa Nacional de Gerenciamento Costei-
ro. Desta forma, seus instrumentos compreendem: o Zoneamento Ecológico Eco-
nômico Costeiro – ZEEC; o Plano de Gestão da Zona Costeira – PGZC; o Sistema
de Informações do Gerenciamento Costeiro – SIGERCO; o Sistema de Monitora-
mento Ambiental – SMA/ZC; o Relatório de Qualidade Ambiental – RQA/ZC; e o
Projeto de Gestão Integrada da Orla Marítima – Projeto Orla.

Desde o final de 2008 o Programa Estadual de Gerenciamento Costeiro está
desenvolvendo, como primeira fase de implementação dos instrumentos de gestão o
projeto de elaboração do Plano Estadual de Gerenciamento Costeiro, a qual previa
diagnóstico, Zoneamento Ecológico Econômico Costeiro (ZEEC) e Planos de Ges-
tão (PGZC) para toda a zona costeira catarinense. 

Em uma segunda fase, o projeto prevê a implantação dos demais instrumen-
tos definidos em lei, tais como o Sistema de Informação do Gerenciamento Costei-
ro – SIGERCO, o Sistema de Monitoramento Ambiental – SMA, o Relatório de Qua-
lidade Ambiental – RQA e o Projeto Orla.

Para desenvolver a primeira fase do processo de implementação dos instru-
mentos de gerenciamento costeiro (diagnóstico, ZEEC e Planos de Gestão), o esta-
do lançou licitação, na forma de Edital Tomada de Preços, sendo divulgado em todos
os meios de comunicação cabíveis. Uma empresa de consultoria baseada em Floria-
nópolis, SC, ganhou o processo de licitação pública.

o presente trabalho se propôs a salientar as dificuldades encontradas pela equi-
pe da empresa consultora e do GERCO/SC ao desenvolver o diagnóstico, ZEEC e
Planos de Gestão para o estado. A avaliação do processo pretende contribuir com
uma gestão adaptativa da zona costeira, de maneira que as lições aprendidas possam
ser replicadas em outras fases do processo e até por outros estados

2. METODOLOGIA DA FASE DE IMPLANTAÇÃO DOS INSTRUMEN-
TOS DE GERENCIAMENTO COSTEIRO EM SC (2008 a 2010)

A partir da definição da empresa que realizaria os trabalhos definidos no edi-
tal, e a partir do empenho dos recursos definidos, o início da implantação dos Ins-
trumentos do Programa Estadual de Gerenciamento Costeiro foi oficialmente di-
vulgada em 23 de abril de 2009, em cerimônia oficial. 



Segundo o Plano de Trabalho desenvolvido pela empresa contratada e a equi-
pe do GERCO/SC (SPG, 2009 – dados não publicados), a base metodológica pro-
posta para o trabalho se constituiu das seguintes etapas:

1) Levantamento e revisão bibliográfica e documental de dados secundários e
oficiais para subsidiar o diagnóstico socioambiental;

2) Técnicas de geoprocessamento contendo análises espaciais, processamento
de imagens e edição vetorial;

3) Sistematização e análise de dados com o uso de matrizes e cruzamentos ta-
bulares e sobreposição espacial;

4) Revisão, ajustes e consolidação dos produtos finais.

Como parte da metodologia de transparência do processo foram previstas ofi-
cinas de trabalho e apresentação de cada um dos produtos a cada um dos setores cos-
teiros. Assim, foram definidas três reuniões para cada setor, perfazendo um total de
15 encontros, entre oficinas e reuniões de apresentação.

3. DESENVOLVIMENTO DOS TRABALHOS

3.1. Esquema de participação cidadã 

Através do Comitê Gestor Integrado para o Planejamento Territorial da Região
Costeira do Estado de Santa Catarina – CGI, a participação da sociedade civil orga-
nizada, instituições governamentais federais, estaduais e municipais foi estimulada
durante todo o processo de desenvolvimento dos trabalhos. 

Durante as reuniões de apresentação do plano de trabalho foram também
apontadas: a necessidade de designação de Coordenador do GERCO regional; a ne-
cessidade de designação do Comitê Temático Regional do GERCO; a necessidade de
designar Coordenadores de gerenciamento costeiro e representantes da sociedade
civil organizada em cada município.

Assim, cada Secretaria de Estado de Desenvolvimento Regional deveria desig-
nar um Coordenador para o GERCO Regional a fim de acompanhar junto aos mu-
nicípios a escolha dos representantes dos Comitês Temáticos Regionais de Geren-
ciamento Costeiro – CTRs, conforme dispõe o Art. 7º do Decreto 5.010/06. Cada
Comitê Temático Regional também deveria ser homologado pelo respectivo Conse-
lho de Desenvolvimento Regional ao qual pertence.

Dessa maneira, o processo participativo esteve baseado na representatividade
no âmbito dos CTRs. Tais comitês foram criados dentro dos conselhos regionais de
desenvolvimento costeiros e compostos de forma paritária com representação do
Governo do Estado, dos Municípios e da Sociedade Civil organizada com sede e atua-
ção no setor costeiro, de acordo com o estipulado pelo Decreto Estadual nº
5.010/2006 (SPG, 2010).
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3.2. Desenvolvimento dos instrumentos de gerenciamento costeiro

Os instrumentos previstos nesta fase de implantação do gerenciamento cos-
teiro do estado de Santa Catarina foram desenvolvidos como descrito no Plano de
Trabalho (SPG, 2009 – dados não publicados) 

3.2.1. Diagnóstico socioambiental para o zoneamento ecológico econômico da zona costeira
(ZEEC) 

O Diagnóstico Socioambiental (DSA) foi realizado para cada setor costeiro de
maneira descritiva com a finalidade de formar a base para elaboração dos demais pro-
dutos e instrumentos do gerenciamento costeiro. 

A escala de levantamentos de dados foi de 1:50.000 e a base de dados foi, prin-
cipalmente, de natureza secundária, sendo oriundas de levantamentos e estudos di-
versos efetuados por instituições governamentais e não governamentais, bem como
de pesquisas acadêmicas, sempre que oficiais e/ou publicados.

A zona costeira do Estado de Santa Catarina foi apresentada neste documen-
to em duas partes: (i) faixa terrestre-composta por terras emersas incluindo conti-
nentes, ilhas costeiras, além de abranger as áreas lindeiras sob influência da hidrolo-
gia costeira; (ii) faixa marítima - a qual abrange todo o mar territorial, estuários lagu-
nas e lagoas de relevância à escala regional (SPG, 2010a). 

Tais faixas constituem sistemas socioambientais, os quais foram abordados, a
partir de sua compartimentação em 3 subsistemas cada um: 1) Subsistema Físico-Na-
tural; 2) Subsistema Sócio Econômico; 3) Subsistema Jurídico e Institucional.

O DSA de cada Setor costeiro contou com aproximadamente 400 páginas e di-
versas cartas temáticas, dando base para o Zoneamento Ecológico Econômico Cos-
teiro que se desenvolveu na sequência. A primeira versão do DSA foi discutida junto
à comunidade através de oficinas de trabalho que se desenvolveram em setembro de
2009, nos cinco setores costeiros de Santa Catarina. 

A partir da primeira versão do diagnóstico, discussão nas oficinas e disponibili-
zação dos documentos na página da SPG, uma série de comentários, críticas e sugestões
foram enviados, por diversas instituições. Cabe aqui ressaltar as contribuições da Uni-
versidade do Estado de Santa Catarina (UDESC), Sindicato das Indústrias da Pesca de
Itajaí e Região (SINDIPI), Ministério Público Federal de Santa Catarina/Joinville,
IPAHN, Departamento de Zoologia da Universidade de São Paulo (USP), entre outros.

Destaca-se que a participação dessas instituições foi de grande importância
para aprimoramento de um trabalho desta magnitude. Os documentos ficaram dis-
ponibilizados na página da SPG por aproximadamente cinco meses. 

3.2.2. Zoneamento ecológico econômico costeiro 

O Zoneamento Ecológico Econômico Costeiro (ZEEC) foi desenvolvido com
base nas tipologias de enquadramento do Anexo I do Decreto Estadual 5010/2006
e teve o objetivo de representar as zonas definidas pela referida normativa. 



3.2.3. Oficinas e reuniões técnicas

Para apresentação do ZEEC foram realizadas oficinas em cada setor costeiro
a fim de discutir as propostas de zoneamento. Após a primeira rodada de discussões
da primeira versão do ZEEC, foram realizadas Reuniões Técnicas (RTs) com os Co-
mitês Temáticos Regionais e os responsáveis pelos Planos Diretores Municipais com
a finalidade de compatibilizar o macrozoneamento dos Planos Diretores Municipais
como o Zoneamento Ecológico Econômico Costeiro. Estas reuniões foram realiza-
das nos meses de fevereiro e março de 2010. 

Previamente a estas RTs, foi solicitado às prefeituras informações a serem in-
seridas nos mapas do ZEEC, tais como: Plano Diretor, Perímetro Urbano, Sistema
Viário atual (malha viária) e área urbanizada (mancha urbana). Convém ressaltar que
apesar do envio de vários ofícios e solicitações de disponibilização do material soli-
citado, muitos municípios não enviaram os documentos necessários para a compati-
bilização com o ZEEC.

Após as reuniões técnicas comentadas acima, e identificação da necessidade de al-
terar os enquadramentos (descrito abaixo), o ZEEC passou por uma profunda revisão
e foi novamente apresentado e discutido em oficinas regionais, em uma nova rodada.
Nestas oficinas verificou-se uma maior participação de representações municipais e tam-
bém dos setores empresariais e sociais. Além da discussão do ZEEC, foram debatidas
nestas oficinas ações de gestão que deveriam figurar nos Planos de Gestão de cada setor
da zona costeira. As oficinas se deram no mês de abril e no mês de maio de 2010.

3.2.4. Proposta de alteração das tipologias de enquadramento do ZEEC

Durante o desenvolvimento do ZEEC e com os resultados da primeira ofici-
na de apresentação preliminar do zoneamento em outubro de 2009 no Setor 3 –
Grande Florianópolis, a equipe técnica percebeu a necessidade de uma revisão das ti-
pologias de enquadramento do ZEEC. 

A partir desse momento uma série de reuniões técnicas foram realizadas com
a participação da empresa e da SPG. Estas discussões visaram realizar a revisão do
Anexo I do Decreto Estadual 5010/2006 e as mesmas foram levadas, apresentadas e
discutidas em cada setor costeiro, buscando a participação dos diversos atores na
configuração de tipologias e enquadramentos de um zoneamento factível para a rea-
lidade catarinense. Assim, foram realizadas oficinas de apresentação e discussão do
Anexo I do Decreto Estadual 5010/2006 durante o mês de dezembro de 2009 em
todos os cinco setores costeiros catarinenses. 

O resultado das discussões e sugestões de modificação do Anexo I do Decre-
to 5010/06 levaram a adoção de uma nova proposta de tipologias e enquadramento
das zonas que serviram de base para o ZEEC durante o trabalho. 

3.2.5. Audiência Pública e discussão/capacitação com municípios 

Nesta segunda rodada de apresentações e discussões muitas prefeituras mani-
festaram sua preocupação pela ingerência do zoneamento do GERCO/SC sobre a
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competência municipal de planejamento e ordenamento do uso do solo. Nesse sen-
tido, reuniões foram solicitadas por diferentes prefeitos, tais como Garopaba, Paulo
Lopes e Imbituba. 

Também a pedido de empresários e prefeitos dos setores costeiros Central,
Centro Sul e Sul, foi solicitada pela Comissão de Economia, Ciência, Tecnologia ,
Minas e Energia da Assembleia Legislativa, uma Audiência Pública. A realização da
referida Audiência Pública definiu os seguintes encaminhamentos:

1. Ampliar o prazo de discussão do Zoneamento Ecológico Econômico Cos-
teiro e do Anexo do Decreto 5010/06, por noventa (90) dias, para realizar
mais uma rodada de consultas e reuniões, inclusive no âmbito de cada mu-
nicípio, de modo a compatibilizar o zoneamento com os planos urbanos e
ambientais municipais. 

2. Designação de um representante por parte da Comissão da Assembleia Le-
gislativa para participar das discussões. 

3. Apresentação da proposta de modificação do Decreto 5010/06, junto com o
Anexo que define as tipologias de enquadramento e seu detalhamento normativo.

Dessa maneira, uma nova série de reuniões foram realizadas, iniciando-se com
uma vídeo conferência com coordenadores do gerenciamento costeiro regionais e
municipais, para informar o novo cronograma de atividades. Esta vídeo conferência
se deu em agosto 2010. 

Na sequência foram realizadas novas reuniões com os Comitês Temáticos Re-
gionais, para treinamento dos técnicos municipais quanto a metodologia e diretrizes
espaciais do ZEEC e do Anexo I do Decreto 5010/06, incluindo as modificações su-
geridas ao longo do processo de discussão dos mesmos. 

Esse reforço na capacitação dos municípios permitiu aos coordenadores e/ou
técnicos municipais voltar aos seus municípios com subsídios para realizar um amplo
processo de discussão municipal com finalidade de compatibilizar o que fosse legal-
mente possível do ZEEC com os zoneamentos dos planos diretores. Esta rodada de
capacitação ocorreu no mês de setembro. 

3.2.6. Jornadas municipais e oficinas de consolidação

A partir da capacitação foram realizadas Jornadas Municipais em cada municí-
pio costeiro com acompanhamento dos Comitês Temáticos Regionais. As jornadas
municipais tinham como objetivo principal a compatibilização do ZEEC com os Pla-
nos Diretores municipais. Também foi discutida a proposta de modificação Anexo I
do Decreto 5010/06 nas partes terrestre e marítima, resultado do processo de dis-
cussão nas reuniões anteriores.

Nessas Jornadas foi assegurada a participação da sociedade municipal, in-
cluindo ainda representantes das respectivas Câmaras de Vereadores. Participaram
também representantes das Associações de Municípios. Estes debates ocorreram de
setembro a novembro 2010.



A partir da nova rodada de capacitação e jornadas municipais, iniciou-se as
Oficinas de Consolidação sob coordenação do GERCO/SC - SPG e participação do
representante regional e dos representantes municipais do GERCO. As oficinas de
consolidação foram realizadas para consolidar as propostas de compatibilização do
ZEEC com as propostas resultantes das Jornadas Municipais, e também a revisão
dos Planos de Gestão. As oficinas ocorreram no mês de novembro, em todos os cinco
setores costeiros. 

Importante ressaltar que durante todo o processo de construção do ZEEC de
Santa Catarina os mapas, assim como o diagnóstico socioambiental, estavam dispo-
níveis na página da SPG para consulta e considerações. 

3.2.7. Revisão do zoneamento marítimo

Também como consequência das oficinas anteriores foram solicitadas reuniões
técnicas específicas para o ZEEC – Faixa Marítima, afim de se realizar uma revisão
das tipologias de enquadramento do ZEEC contidas no Anexo I do Decreto 5.010/06
para a parte marinha, nos moldes da revisão realizada para a faixa terrestre.

Estas reuniões técnicas contaram com a participação das entidades dos seto-
res público, privado e social, envolvidas nas atividades e usos da faixa marítima. Foram
muito importantes as participações da Marinha do Brasil, Capitania dos Portos SC,
Ministério da Pesca, Ministério de Meio Ambiente, Instituto Brasileiro de Meio Am-
biente (IBAMA), Instituto Chico Mendes de Conservação de Biodiversidade (ICM-
Bio), Empresa de Pesquisa Agropecuária e Extensão Rural de Santa Catarina (EPA-
GRI), Fundação Estadual de Meio Ambiente (FATMA), sindicatos laborais e em-
presariais, entre outros. 

As reuniões ocorrem na Secretaria de Estado de Planejamento e Gestão de fe-
vereiro a maio de 2010. 

3.2.8. Acordo sobre parques aquícolas 

Ao desenvolver o ZEEC da faixa marítima muitos conflitos de usos foram
descortinados, em especial os conflitos referentes aos usos por Parques Aquícolas
definidos pelo Ministério da Pesca e todos os demais usos pretendidos na faixa ma-
rítima. Dessa maneira reuniões de compatibilização e resolução destes conflitos foram
realizadas pelos atores pertinentes, acompanhadas sempre pela equipe técnica da em-
presa e da SPG. 

Tais reuniões, ocorridas em junho e julho de 2010, culminaram em um pare-
cer da SPG/ DCID, acompanhado de cartogramas que apresentaram a análise dos
Parques Aquícolas e sua compatibilidade com o planejamento do uso e conservação
dos espaços marítimos e estuarinos da zona costeira catarinense. 

Tal análise foi objeto de mais uma discussão em agosto de 2010 com a parti-
cipação dos órgãos já mencionados, resultando em um acordo entre todas as partes
envolvidas. Esse acordo se configura em um importante resultado dos trabalhos do
GERCO/SC, pois contribui para a resolução de conflitos históricos e que tinham
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tendência de se agravar com a implantação dos Parques Aquícolas sem a devida com-
patibilização com todos os outros usos e atividades. 

3.3. Planos de Gestão

Os Planos de Gestão de cada Setor da Zona Costeira foram elaborados pau-
tados pelas etapas que seguem (SPG, 2009 – dados não publicados; SPG, 2010b): a)
revisão de Planos de Gestão da Zona Costeira de Santa Catarina anteriores a 2010;
b) revisão das diretrizes legais (federais e estaduais) estabelecidas em decretos e re-
soluções pertinentes ao gerenciamento costeiro; c) análise de sobreposição do ZEEC
com o mapa de uso do solo atualizado para identificar as ações pertinentes ao alcan-
ce das metas previstas no ZEEC discutidos em oficinas de trabalho; d) classificação
das ações em diretrizes de gestão baseadas em: conservação/preservação, recupera-
ção/readequação e desenvolvimento/implantação, a partir da análise da sobreposição
do ZEEC com o mapa de usos do solo atualizado; e e) síntese de temas e áreas para
estruturação de proposta preliminar de acordo com Decreto 5.010/06 que fornece a
base inicial de estruturação dos Planos de Gestão.

Conforme colocado na metodologia acima, uma das fontes de informação para
o desenvolvimento dos Planos de Gestão resulta da análise do Zoneamento Ecoló-
gico Econômico Costeiro (ZEEC). Assim, na oficina de trabalho que teve como ob-
jetivo apresentar o resultado do Zoneamento Ecológico Econômico Costeiro os gru-
pos de trabalho fizeram considerações que julgaram necessárias propondo alterações
no zoneamento ou ações de gestão.

Os municípios também foram estimulados a analisar, discutir e compatibilizar
zoneamento do GERCO/SC e do zoneamento de cada Plano Diretor municipal, re-
fletindo em ações de zoneamento e de plano de gestão. Essas discussões se deram em
oficinas municipais ou jornadas municipais.

Assim, os municípios puderam apresentar à coordenadoria estadual docu-
mentação com resultados destas discussões em oficinas de consolidação. Além dos
dados relativos à faixa terrestre, a equipe também estudou e selecionou as ações de
gestão sobre a faixa marítima, a partir das discussões realizadas nas reuniões de tra-
balho sobre esta faixa e dados obtidos no diagnóstico socioambiental do setor.

Com o intuito de complementar a obtenção de informações para que fosse
traçado o Plano de Gestão da Zona Costeira, a equipe do GERCO/SC elencou uma
série de programas, linhas de atuação e planos de gestão para cada setor da zona cos-
teira de Santa Catarina. Essa busca de dados também se baseou nos problemas apre-
sentados pelo diagnóstico socioambiental de cada setor, assim como nas diretrizes
apontadas pelo Plano de Gestão da Zona Costeira de Santa Catarina, datado de 1996
e nos produtos do trabalho de implantação do GERCO no setor centro-sul desen-
volvido em 1998.

Além do Plano de Gestão para cada Setor costeiro a equipe do GERCO/SC
desenvolveu o Plano de Gestão Integrada da Zona Costeira do Estado de Santa Ca-
tarina (PGIZC/SC) que tem como objetivo geral o ordenamento das diferentes ati-



vidades e usos do território costeiro, terrestre e marinho, de maneira a promover o
desenvolvimento socioeconômico sustentável e que garanta a conservação dos re-
cursos naturais e a qualidade de vida da população.

Assim como os Planos de Gestão de cada setor costeiro o PGIZC/SC foi de-
senvolvido através de programas e ações que foram sendo compilados ao longo de
todas as oficinas e reuniões de trabalho relacionadas ao desenvolvimento dos instru-
mentos do Programa Estadual de Gerenciamento Costeiro.

Os Programas desenvolvidos no âmbito do PGIZC/SC se referem a ações re-
gionais e estratégicas, devendo ser desenvolvidos no âmbito da Zona Costeira de
Santa Catarina com responsabilidade compartida entre as diversas instâncias esta-
duais e municipais e demais políticas públicas de inserção neste espaço.

Os Planos de Gestão de cada Setor costeiro, assim como o PGIZC/SC tam-
bém foram disponibilizados no site da SPG para possíveis contribuições adicionais.

4. PRINCIPAIS DIFICULDADES NA IMPLANTAÇÃO DA PRIMEIRA
FASE DO GERCO/SC

Durante o desenvolvimento da primeira fase de implantação dos instrumentos
de gerenciamento costeiro no estado de Santa Catarina, várias dificuldades foram en-
frentadas pela equipe da empresa consultora e do GERCO/SC. Dentre elas cabe des-
tacar as que se seguem. 

4.1. Alteração de cronograma 

Toda as atividades realizadas acima, de maneira que o ZEEC e os Planos de
Gestão fossem amplamente discutidos por todos os setores de maneira participativa,
resultaram em modificações no calendário original do Projeto. 

Levando-se em consideração que estavam previstas duas oficinas e um semi-
nário em cada setor costeiro totalizando 15 reuniões, e que foi necessário a realiza-
ção de mais de 40 reuniões, a prorrogação de algumas datas foi imperativa. No en-
tanto, a realização de três vezes mais reuniões do que aquelas previstas no Plano de
Trabalho acarretou em um trabalho mais dispendioso e longo do que o previamente
previsto e contratado. 

4.2. Pouca estrutura administrativa – pessoal e financeira

A equipe do GERCO/SC não se encontrava devidamente estruturada para o
desenvolvimento de um trabalho desta envergadura. Havia apenas um técnico per-
manente e qualificado para o trabalho, e que acumulava o cargo de gerente costeiro
e diretor da DCID. Assim, o respaldo administrativo, financeiro e político necessário
para o projeto ficou muito aquém da necessidade real.

4.3. Conflito de competências no regramento de uso e ocupação do solo 

Durante o desenvolvimento do projeto, em vários momentos durante as reu-
niões técnicas e oficinas de trabalho os representantes dos municípios manifestaram
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sua preocupação com uma intervenção do Estado no planejamento urbano munici-
pal através do Zoneamento Ecológico Econômico Costeiro. Este sentimento preva-
leceu mesmo com toda a preocupação da equipe executora em demonstrar a impor-
tância deste instrumento como orientador no processo de uso e ocupação na zona
costeira, através de uma visão regional e não como interventor pontual nas políticas
municipais. A preocupação dos municípios pode estar fundamentada na base legal
do gerenciamento costeiro, no seu do Decreto 5010, nos Artigos 9 e 10 como segue:

Art. 9 - O Zoneamento Ecológico Econômico Costeiro tem por objetivo, o desenvolvimento
harmonioso da Zona Costeira pela otimização das infraestruturas, do uso do espaço e do aprovei-
tamento racional dos seus recursos. Parágrafo único. O Zoneamento definirá diretrizes e metas am-
bientais e socioeconômicas a serem alcançadas por meio de planos de gestão da zona costeira, a serem
elaborados, conforme art. 10 e 11. 

Art. 10. As diretrizes e metas do Zoneamento Ecológico Econômico Costeiro deverão ser
consideradas na elaboração de planos, programas ou projetos de caráter estadual e municipal.

Embora seja de amplo conhecimento que os municípios possuem autonomia
constitucional para definir as regras de uso e ocupação do solo através de seus pla-
nos diretores, os artigos acima mencionados tendem a gerar este tipo de questiona-
mento. 

4.4. Pouca mobilização social em processos participativo

Apesar de haver sido montada uma estrutura participativa para que houvesse
representatividade dos diferentes setores da sociedade civil e órgãos governamentais
nas discussões no desenvolvimento dos instrumentos, notou-se uma baixa participa-
ção. Mesmo representantes das prefeituras tiveram pouca participação, sendo que as
presenças se resumiam a defender posições isoladas, não havendo espaço para uma
discussão regional. Neste sentido avalia-se a necessidade de uma maior cultura e cons-
ciência participativa da comunidade costeira catarinense, além da conformação e im-
plantação de canais de participação real e efetiva.

4.5. Falta de envolvimento e comprometimento dos diversos órgãos governa-
mentais envolvidos 

O desenvolvimento e implantação dos instrumentos não se traduziu numa po-
lítica de governo a ser disseminada em toda sua estrutura, embora todos os setores
do governo estivessem representados no colegiado costeiro. Os projetos de governo
e o planejamento de suas ações de infraestrutura, principalmente, não foram discuti-
dos com a devida importância pelos próprios representantes. 

4.6. A escala de trabalho

A escala proposta para o ZEEC (1:50.000) foi definida tomando-se por base
a análise de outros trabalhos de zoneamento e, principalmente, a base cartográfica do
Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística (IBGE). Apesar de tal escala ser efi-
ciente para o planejamento regional, notou-se que houve uma falta de compreensão
de planejamento regional pelos participantes, notada pela identificação cartográfica



de aspectos pontuais. Assim, a discussão abrangente e regional foi prejudicada, sendo
que problemas locais tiveram maior relevância. É possível que uma escala menos
local, como por exemplo escala 1:100.000, pudesse facilitar a visão e discussão re-
gional, sem detalhamentos locais. 

4.7. Documentos legais de base sem aplicação factível

O projeto de desenvolvimento do ZEEC tinha como premissa as tipologias e
enquadramentos de zonas presentes no Anexo I do Decreto 5010/06. No entanto, os
enquadramentos presentes no referido anexo demonstraram-se de pouca eficácia e
factibilidade na prática. Ao cartografar e produzir o mapeamento do ZEEC, notou-
se que muitos enquadramentos não poderiam ser espacializados, enquanto que outros
não correspondiam a leis ambientais e urbanas vigentes. Assim, foi necessário uma
discussão e proposta de novos enquadramentos para o ZEEC, o que demandou
tempo e realização de novas discussões

Importante ressaltar que as tipologias e enquadramento presentes no Anexo I
do Decreto 5010/06 tinham como base o Anexo 1 do Decreto Federal 5300/04. No
entanto, o Anexo 1 do decreto Federal não traduz mais o momento histórico da ges-
tão ambiental no país, uma vez que, ao ser aplicado, reflete um diagnóstico da situa-
ção atual não contribuindo como deveria para transformar os enquadramentos em ce-
nários de planejamento. 

Assim, o ZEEC de SC, na primeira fase da implantação do Programa Estadual
de Gerenciamento Costeiro, estava pautado na legislação Estadual, a qual, por sua
vez, esta baseada na legislação federal, a qual também não satisfaz como fonte me-
todológica.

5. DISCUSSÕES

A partir da análise do processo de desenvolvimento dos instrumentos de ges-
tão costeira no estado de Santa Catarina chega-se a conclusão de que o desenvolvi-
mento dos instrumentos de gerenciamento costeiro, estipulados pela legislação vi-
gente, deve ser realizado como politica de governo, com a devida prioridade e aloca-
ção de recursos humanos e financeiros. Para que a gestão costeira seja integrada e
eficiente, se necessita de corpo técnico capacitado e em numero suficiente. Além
disso, o tempo de desenvolvimento e discussão destes instrumentos deve ser bem di-
mensionado, levando-se em consideração a necessidade de participação cidadã em
todo o processo.

Os dispositivos legais que norteiam o gerenciamento costeiro no estado de Santa
Catarina também devem ser revistos à luz da experiência prática adquirida na implanta-
ção dos instrumentos de gestão. Notadamente os enquadramentos das zonas do ZEEC
têm forte necessidade de revisão. Da mesma maneira, questões relacionadas à mudan-
ças climáticas e riscos na zona costeira também deveriam ser tratadas nas normas, em es-
pecial a definição de áreas de exclusão de construções na linha de costa.
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Fica claro que o Zoneamento Ecológico Econômico da Zona Costeira e o
Plano Estadual de Gestão Costeira podem se configurar em instrumentos indutores
de revisão e melhoria dos Planos Diretores municipais, uma vez que apontam lacu-
nas legais, conflitos no uso do solo e incompatibilidade entre estes usos e as normas
legais vigentes. Para tanto, a participação de representantes municipais em todo o
processo é essencial. No entanto, não se deve deixar de lado o foco regional a que se
refere o gerenciamento costeiro estadual.

Conclui-se também que existe uma necessidade premente de maior integração
entre as diversas políticas, programas, planos e programas incidentes na zona costei-
ra. O exemplo do conflito entre parques aquícolas, definidos pelo setor da maricul-
tura, e os demais usos das águas costeiras demonstra este quadro de falta de coope-
ração e coordenação das ações na zona costeira. 

Importante ressaltar, por fim, que o gerenciamento costeiro é um processo cí-
clico e adaptativo. Neste sentido o desenvolvimento e implantação de instrumentos
de gestão deve seguir os passos de diagnóstico, planejamento, realização das ações pla-
nejadas, monitoramento destas ações e da qualidade ambiental, avaliação e correção,
quando este for o caso, reiniciando-se o ciclo. Assim, Santa Catarina realizou os pri-
meiros passos e possui um rol de ações de gestão definidas e detalhadas. No entan-
to, é necessário implantar as ações, monitorá-las e melhorá-las no decorrer do pro-
cesso. O ZEEC e o PGZC não são produtos fim em si mesmos. São os primeiros pas-
sos de uma longa caminhada para uma melhor gestão da zona costeira catarinense.
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RESUMEN

La laguna del Mar Menor y sus riberas, a pesar de estar amparada bajo cinco
figuras de protección: LIC, ZEPA, ZEPIM, Humedal RAMSAR y Espacio Natural
Protegido, soporta una presión antrópica, derivada principalmente de actividades tu-
rísticas, agrícolas y urbanísticas, que hacen peligrar la conservación de sus caracterís-
ticas naturales, es por todo ello que la laguna y su entorno requieren una gestión par-
ticipativa.

A finales de 2.007, el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino,
a través de la Demarcación de Costas en Murcia, crea la Comisión Mar Menor, cuyo
objeto es analizar y diagnosticar la problemática existente y consensuar entre las ad-
ministraciones públicas y sectores implicados estrategias de acción que garanticen un
desarrollo sostenible, puesto que la complejidad de la gestión de este espacio hace ne-
cesaria la concurrencia de todos. El proceso de participación llevado a cabo desde la
creación de la Comisión se ha desarrollado en diferentes fases:

1. Análisis de partida de la situación actual, quedando justificada la necesidad
de una gestión participativa.

2. Identificación de los agentes potencialmente interesados en participar en la
gestión integrada de la zona de estudio. Finalizada esta fase, la Comisión
quedó constituida por aproximadamente 50 representantes.

3. Estudio de diagnóstico previo de afecciones al dominio público marítimo-
terrestre, dominio público hidráulico y patrimonio natural de la laguna del
Mar Menor y su área de influencia. Este estudio fija las bases a partir de las
cuales se inicia el proceso de participación pública.



4. Durante el proceso se han utilizado diferentes instrumentos:
- Grupo de trabajo de Posidonia, constituido con el objetivo de consensuar

soluciones sobre el tratamiento de arribazones en la vertiente mediterránea
de la manga del Mar Menor.

- Redacción de un Plan de ordenamiento y regulación de fondeo de embar-
caciones en litoral de Murcia.

- Administración local, regional y estatal para que valoren y ejecuten las pro-
puestas que se plantean de su competencia.

Actualmente continúa el trabajo de desarrollo de actuaciones, así como tam-
bién el de disminuir las debilidades y amenazas detectadas y consolidar las
fortalezas y oportunidades en un futuro a corto plazo.

5. Desde el equipo que desarrolla el proceso de participación en la Demarcación
de Costas en Murcia se intenta motivar a los integrantes de la Comisión para que
desarrollen una participación activa en pro de una mejora de la laguna del Mar
Menor y de su área de influencia, así como de la calidad de vida de sus gentes.

6. Desde que el proceso de participación pública se pone en marcha a finales
de 2.007, son numerosas las actuaciones de mejora ambiental que se han
ejecutado por diferentes plazos.

1. CARACTERIZACIÓN DE LA LAGUNA Y SU ENTORNO

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia situada al sudeste de la Pe-
nínsula, alberga la laguna costera del Mar Menor, la mayor laguna costera del Medi-
terráneo y de Europa. La cuenca del Mar Menor constituye uno de los principales re-
cursos naturales, productivos y representativos de la Región de Murcia.

Figura 1. Localización del área objeto del diagnostico
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El Mar Menor y su franja litoral configuran una unidad singular del paisaje del
litoral de la Región de Murcia. Es una laguna costera cerrada hipersalina de unos 135
km2 de superficie, situada en el fondo aluvial del Campo de Cartagena. Está separa-
da del Mediterráneo por una barra arenosa con una longitud de 22 km y anchura va-
riable (La Manga) y presenta una profundidad media de 4m, siendo la máxima de 7m.
En su interior aparecen cinco islas volcánicas que destacan como hitos paisajísticos
de gran calidad visual.

El Mar Menor y sus humedales asociados poseen diversas figuras de protec-
ción. Ha sido declarado Lugar de Importancia Comunitaria (LIC), Zona de Especial
Protección para las Aves (ZEPA), Zona Especialmente Protegida de Importancia
para el Mediterráneo (ZEPIM), Humedal de Importancia Internacional RAMSAR, y
Espacio Natural Protegido por el Gobierno de la Región de Murcia.

En este entorno han habitado numerosos pobladores: fenicios, romanos, ára-
bes ... que han ido dejando su huella, pero es a partir del siglo XIV cuando el entor-
no de la laguna comienza a registrar cambios significativos, derivados del pastoreo y
las roturaciones realizadas en sus riberas, incrementando las entradas de sedimento a
la laguna y acelerando los procesos de colmatación.

A día de hoy, a pesar de estar amparada bajo cinco figuras de protección, la la-
guna del Mar Menor y su área de influencia soportan una gran presión antrópica, de-
rivada principalmente de actividades turísticas, agrícolas y urbanísticas, que hacen pe-
ligrar la conservación de sus características naturales. Esto se debe principalmente a
que las áreas del Campo de Cartagena y la ribera del Mar Menor, han experimentado
en las últimas décadas un desarrollo demográfico y económico que ha conllevado a
una transformación del modelo territorial, de los usos del suelo y de los recursos na-
turales, manifestándose como un espacio fuertemente intervenido por el hombre. 

2. DIAGNÓSTICO PREVIO AL INICIO DEL PROCESO DE PARTICIPA-
CIÓN

En el Mar Menor y su entorno, han sido muchos los agentes implicados en su
transformación. Muchas veces con intereses contrapuestos y provocando efectos di-
versos sobre la zona: vertidos incontrolados, alteraciones en la dinámica litoral, pér-
dida y ampliación de zonas litorales, afección a los recursos pesqueros, etc. Esta rea-
lidad hace compleja la gestión de esta zona, poniendo en peligro, a veces de manera
irreversible, sus características, de gran importancia ambiental, paisajística, socioeco-
nómica y cultural.

Como principales actividades que han motivado la gran transformación de la
laguna y su entorno se destacan las siguientes:

La actividad minera desarrollada en las sierras de Portman y la Unión desde la
época de los fenicios, e intensificada a mediados del siglo XX, vertiendo los dese-
chos de lavado del mineral al Mar Menor a través de algunas de las ramblas que vier-
ten a la laguna. 



La apertura artificial de la laguna que supuso un cambio de las características
originales de la misma. El ensanche y dragado del canal del Estacio, a principios de
los 70, supuso una de las mayores transformaciones para la laguna, no sólo por la
ampliación del canal sino por los cambios ecológicos que se han producido. Ejemplo
de ello es la colonización de gran parte de los fondos de la laguna por el alga Cauler-
pa prolifera, especie que ha desplazado a la mayoría de las fanerógamas existentes en
la laguna, como Cymodocea nodosa, Zostera noltii y Ruppia cirrhosa. 

La transformación ecológica que supuso la apertura artificial de la laguna al
mediterráneo también se refleja en el desarrollo de poblaciones de medusas dentro
de la laguna, principalmente de las especies Rizhostoma pulmo y Cotylorhiza tuberculata;
efecto que se ve igualmente incrementado por otras causas.

Otra de las actividades relevantes localizadas en la laguna es la pesca, princi-
palmente de mújoles, doradas, magres, anguilas, lubinas y langostinos. En la actuali-
dad la extracción se ha reducido respecto a décadas pasadas. La apertura de canales
artificiales que comunican el mar Mediterráneo con la laguna, ha propiciado la pesca
de especies que antes de la apertura sólo se localizaban en el Mediterráneo, como es
el caso de especies de la familia de los gobios y blénidos.

La entrada en vigor del trasvase Tajo-Segura provocó un cambio para el campo
de Cartagena. El desarrollo agrícola de la zona ha supuesto una presión importante
para la laguna, ya que son numerosos los nutrientes procedentes de la agricultura que
llegan a ella. Los nutrientes que recibe el Mar Menor generan severos problemas lo-
cales de eutrofización.

El Mar Menor es el destino turístico por excelencia de la Región de Murcia. En
el entorno de la laguna se concentra más de la mitad de los alojamientos hoteleros y
entre el 60 y 80 % de los restantes alojamientos reglados. Esta presión turística, de-
sarrollada desde los inicios de los años 60, ha supuesto una alteración irreversible
para la laguna y su entorno, poniendo en peligro la conservación de sus característi-
cas naturales.

Con objeto de tener una visión más aproximada de la problemática exis-
tente en la cuenca del Mar Menor, en 2.007, desde la Secretaría General para el Te-
rritorio y la Biodiversidad, del Ministerio de medio Ambiente, se realizó un estu-
dio de diagnóstico previo de afección al dominio público y al patrimonio natural
de la laguna y su área de influencia. Este estudio detecta diferentes presiones que
afectan de manera significativa a la laguna del Mar Menor y a su área de influen-
cia:
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Figura 2. Presiones detectadas en la laguna del Mar Menor y el área de influencia

Fuente: Diagnóstico previo de afecciones al dominio público y al patrimonio natural Secretaría Gene-
ral para el Territorio y la Biodiversidad. Ministerio de Medio Ambiente. Octubre 2.007.

Algunas de las conclusiones a destacar del estudio de diagnóstico previo son:

1. La actividad humana ha modificado la red hidrológica y la vegetación natu-
ral, ocupando intensamente el suelo con terrenos agrícolas, originariamen-
te de secano y actualmente con un importante peso del regadío. Este cam-
bio en el tipo de agricultura ha provocado la necesidad de una utilización
más intensiva del agua, mediante nuevos aportes procedentes de los acuífe-
ros de la zona (sobreexplotados y en muchos casos sobrecargados con ni-
tratos y otros contaminantes procedentes de la agricultura) y la entrada en
funcionamiento del trasvase Tajo-Segura.

2. A partir de los años 60-70 del siglo pasado la actividad turística aumenta su im-
portancia, para lo cual se construyen gran cantidad de viviendas e instalaciones,
pasando a competir con la agricultura por el consumo de agua y el suelo.

3. El incremento en los últimos años de la construcción de viviendas, destina-
das fundamentalmente a la segunda residencia, ha creado un patrón que ge-
nera incidencias ambientales y sociales a tener en cuenta.



4. La falta de ordenación de las actividades humanas ha disparado su intensi-
dad sobre el medio físico, generándose un deterioro ambiental considera-
ble: contaminación de la laguna y de los acuíferos, efectos hidromorfológi-
cos adversos, fragmentación del territorio, pérdida de calidad de vida, etc. 

5. Es importante elegir las actividades de mayor valor añadido y los espacios
más adecuados para su desarrollo, preservando la integridad del valor eco-
lógico de los espacios naturales y su mantenimiento como recurso.

6. Es importante elaborar mejor y de forma más coordinada información am-
biental que facilite la intervención en el área.

3. PARTICIPACIÓN PÚBLICA

En la actualidad existe un marco jurídico, a diferentes niveles, que respalda el
derecho del ciudadano a la participación en procesos de toma de decisiones. Por
orden cronológico destacan: 

Constitución Española de 1.978: 

•• Art. 9 apartado 2: …facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida polí-
tica, económica y social.

•• Art. 45: Todos tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desa-
rrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.”

Convenio de Aarhus (25 junio 1998): Ratificado por España en diciembre de
2.004, entrando en vigor el 31 de marzo de 2.005.

Los tres pilares de este Convenio son:

•• Acceso a la información.

•• Participación del público en el proceso de toma de decisiones.

•• Derecho de acceso a la justicia. 

La Unión Europea firma este Convenio y posteriormente y tras un desarrollo
legislativo ha resultado:

•• Proyecto de Reglamento Comunitario, por el que se regula la aplicación del
Convenio al funcionamiento de las Instituciones Comunitarias.

•• Dos Directivas: 

– Directiva 2003/4/CE: Acceso al público a la información ambiental.

– Directiva 2003/35/CE: Establece medidas para la participación del pú-
blico en la elaboración de determinados planes y programas relacionados
con el medio ambiente.

En el ordenamiento jurídico español, la Ley 27/2006, regula los derechos de
acceso a la información, de la participación pública y de acceso a la justicia en mate-
ria de medio ambiente. (Incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).
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Por otra parte, el instrumento de Ratificación del Protocolo relativo a la GIZC
del Mediterráneo (BOE 23/03/11) establece en su Art. 14. Participación: 1. Con miras
a velar por una buena gobernanza a lo largo del proceso de GIZC, las Partes adoptarán las medi-
das necesarias para…..la participación adecuada de todos los interesados.

Como cumplimiento del marco jurídico existente sobre participación ciudada-
na en la toma de decisiones y de las competencias de gestión y tutela del Dominio Pú-
blico marítimo Terrestre (DPMT)., el Ministerio de Medio Ambiente, hoy Ministerio
de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino (MARM), por iniciativa de la D.G. de
Costas, a través de la Demarcación de Costas en Murcia, crea a finales de 2.007 la Co-
misión Mar Menor con objeto de analizar y diagnosticar los problemas que afectan a
la laguna del Mar Menor y su área de influencia, para establecer y consensuar entre
diferentes agentes y organismos implicados las estrategias de acción y lograr una pro-
tección efectiva en consonancia con el desarrollo sostenible. 

Los pasos seguidos en el diseño del proceso de la participación en el marco de
la Comisión Mar Menor han sido:

3.1. Análisis de partida

La compleja situación que presenta la laguna y su entorno debe abordarse
desde una gestión integradora y participativa, a través de los diferentes agentes, or-
ganismos y la propia sociedad que, de alguna manera, se encuentra implicada en la
zona, con objeto de plantear actuaciones que garanticen un desarrollo compatible
con la conservación del Mar Menor y su entorno. Es por todo ello que se plantea la
necesidad de la creación de la Comisión Mar Menor.

3.2. Identificación de los agentes potencialmente interesados

Se realiza un análisis de los posibles actores interesados en participar como in-
tegrantes de la Comisión Mar Menor. El análisis tiene en cuenta a Administraciones,
sectores de actividad, agentes sociales presentes en la zona, etc. Finalmente la Comi-
sión quedó constituida por aproximadamente 50 representantes de los siguientes gru-
pos:

•• Secretariado RAMSAR y otros representantes de la Unión Europea.

•• Administración Central, Regional y Local.

•• Universidades y centros de investigación.

•• Organizaciones empresariales, turísticas, agrícolas, etc.

•• Asociaciones de vecinos.

•• Grupos y organizaciones ecologistas. 

3.3. Difusión de la información

Con objeto de recopilar y concentrar el máximo de información sobre la laguna
del Mar Menor, así como de poder detectar las problemáticas existentes en la zona y
plantear actuaciones de mejora, desde la Secretaría General para el Territorio y la Bio-



diversidad se elabora un estudio de diagnóstico previo de afecciones a los dominios
públicos marítimo e hidráulico (DPMT y DPH) y del patrimonio natural de la lagu-
na del Mar Menor y su área de influencia. Es en la primera reunión realizada, no-
viembre de 2.007, cuando se presenta el estudio de diagnóstico previo.

3.4. Instrumentos de participación utilizados en el proceso

A lo largo del proceso de participación han sido diferentes los instrumentos
utilizados: reuniones de debate y aportación de propuestas, uso de medios telemáti-
cos, etc.

Se han realizado tres reuniones con objeto de favorecer la participación de
todos los representantes de la Comisión Mar Menor. 

•• 1ª Reunión (Noviembre 2.007): En esta primera reunión se hace entrega a los
participantes de un documento inicial Diagnóstico previo de afecciones al Dominio
Público y el Patrimonio Natural como documento base a partir del cual iniciar
el proceso de participación.

•• 2ª Reunión (Febrero de 2.008): Se avanza un primer análisis de las propues-
tas de acción planteadas por los integrantes de la Comisión asistentes a la
primera reunión.

•• 3ª Reunión (Junio de 2.009): Se presenta un análisis final de las propuestas remi-
tidas y se hace entrega de un listado de actuaciones a las Administraciones com-
petentes, para que fueran valoradas y, en la medida de lo posible, ejecutadas.

En los periodos entre reuniones se ha fomentado una participación activa de
los miembros de la Comisión. En estos periodos más de un 50 % de los participan-
tes de la Comisión han remitido diferentes propuestas de acción de mejora ambien-
tal, mejora al documento de diagnóstico, etc.

3.5. Dinamización de los procedimientos elegidos y motivación a la partici-
pación

Previamente a la realización de cada reunión se remite una convocatoria a los
integrantes de la Comisión, y se aporta información del estado de ésta y del orden del
día.

Desde el equipo que desarrolla el proceso de participación en la Demarcación
de Costas en Murcia, tanto en las reuniones como en la remisión de documentación,
se intenta motivar a los integrantes de la Comisión; para que desarrollen una partici-
pación activa en favor de una mejora de la laguna del Mar Menor y de su área de in-
fluencia, así como de la calidad de vida de sus gentes.

Desde el M.A.R.M., a través de la Demarcación de Costas en Murcia, finaliza-
do el análisis de las propuestas de actuación planteadas en la Comisión y en el ámbi-
to de sus competencias, se plantea un estudio exhaustivo de la problemática existen-
te en el D.P.M.T. de la ribera continental, la Manga y de las islas del Mar Menor, con
objeto de tener una visión más aproximada y plantear las propuestas de mejora a
corto plazo que más se ajusten a las necesidades reales.
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El estudio se inicia en 2.008 y finaliza en 2.010 y, tras el reconocimiento del terreno
tramo a tramo por un equipo multidisciplinar, culmina con un inventario de propuestas
de actuación para la mejora ambiental de las zonas afectadas por la vigente Ley de Cos-
tas: D.P.M.T. (Dominio Público Marítimo Terrestre) y, de manera puntual, para las Ser-
vidumbres. Parte de las propuestas recibidas en el marco de la Comisión del Mar Menor,
han sido incluidas en este inventario, así como otras que se plantean necesarias desde la
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.

3.6. Comunicación de propuestas de actuación

Finalizado el análisis conjunto de las propuestas de actuación planteadas por
los miembros de la Comisión y de las conclusiones del inventario de propuestas de
actuación de mejora ambiental realizado por la Demarcación de Costas y con objeto
de dar la máxima difusión a todos los participantes de la Comisión y en particular a
las Administraciones competentes en la ejecución de las mismas, se elaboraron dos
tipos de informes: 

• Un informe general, que recoge el análisis definitivo de todas las propuestas
de actuación planteadas en el marco de la Comisión y clasificadas por com-
petencia administrativa. Este informe se entrega en la 3ª reunión a los asis-
tentes de la misma.

• Un dosier específico para cada una de las Administraciones con competen-
cia de ejecución de las actuaciones, con objeto de que éstas sean valoradas y
ejecutadas en la medida de lo posible. Fueron un total de 19 los dossieres
elaborados, incluyendo el redactado para la Demarcación de Costas del
MARM. Estos dosieres incluyen propuestas planteadas en el marco de la Co-
misión y del inventario de propuestas de mejora ambiental realizado por la
Demarcación de Costas en Murcia.

Tabla 1. Listado de Administraciones a las que se remiten los dossieres

Con estos dossieres específicos se pretende implicar y comprometer a las Ad-
ministraciones mediante propuestas concretas de aspectos a mejorar dentro de las
competencias que les son propias.



A su vez se les solicitaba un retorno de información respecto a actuaciones
ejecutadas en el ámbito del Mar Menor para realizar un estudio de los avances obte-
nidos.

3.7. Desarrollo de acuerdos

Desde la creación de la Comisión Mar Menor, finales de 2.007, hasta 2.011 han
sido numerosas las actuaciones que se han ejecutado. Algunas de ellas de ejecución
compartida entre administraciones y otras realizadas por una única administración.
Los convenios o acuerdos de colaboración entre Administraciones, son una de las
herramientas que favorecen la coordinación interadministrativa.

Ejemplos de actuaciones con intervención compartida entre Administracio-
nes:

• Firma del convenio para la ejecución y coordinación de actuaciones en ma-
teria de protección del patrimonio natural y la biodiversidad, firmado entre
el MARM y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, publicado en
el BOE de 13/09/2010. 

• Grupo de trabajo de manejo de arribazones de Posidonia oceanica: En 2010 se
creó un grupo de trabajo integrado por la Demarcación de Costas, Conseje-
ría de Agricultura y Agua, los Ayuntamientos de Cartagena, San Pedro del Pi-
natar y San Javier y la Asociación conservacionista ANSE con el objetivo de
consensuar soluciones sobre el tratamiento de los arribazones y evitar la pér-
dida de arena que sufren las playas tras la retirada de los arribazones de Po-
sidonia.

• Redacción de un Plan de ordenación y regulación de fondeo de embarcacio-
nes en el litoral de Murcia. La retirada de embarcaciones fondeadas irregu-
larmente en determinadas playas ha sido posible gracias a la coordinación
entre la Demarcación de Costas, Capitanía Marítima y los Ayuntamientos li-
torales. Esta actuación se complementa cada temporada con retirada disua-
soria de muertos de amarre de embarcaciones en la laguna del Mar Menor.
Habiéndose retirado hasta la temporada 2.011 en torno a 1.500 unidades. Sin
embargo, se requiere una ordenación y una regulación de este uso que de
respuesta a la demanda existente y a la vez garantice un uso sostenible que
evite la destrucción de los fondos.

Este Plan supone una ordenación de usos del litoral, delimitando zonas para
bañistas y zonas ordenadas de fondeo de embarcaciones.

4. RESULTADOS A DESTACAR

Del análisis de las propuestas de actuación planteadas en el marco de la Co-
misión Mar Menor, se contabilizaron un total de 286 propuestas. Las propuestas plan-
teadas presentan una gran heterogeneidad, en cuanto a su contenido y alcance de ac-
tuación. La consecución de gran parte de estas propuestas necesita de la resolución
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de problemas detectados cuenca adentro del Mar Menor. Dicha resolución necesita,
en muchos casos de la coordinación interadministrativa y planificación a largo plazo.
Otras actuaciones planteadas son más concretas y concisas, por lo que su ejecución
ha podido llevarse a cabo a corto plazo.

Complementariamente, en el inventario de propuestas de actuación de mejora
ambiental, realizado por la Demarcación de Costas sobre el D.P.M.T. del litoral del
Mar Menor, se recogieron un total de 253 propuestas de ejecución a corto plazo, de
las cuales 98 ya han sido desarrolladas. Algunas de las actuaciones se han desarrolla-
do de manera compartida entre Administraciones, principalmente Demarcación de
Costas con los Ayuntamientos de la zona.

Figura 3. Estado de las actuaciones planteadas en el inventario del Mar Menor

De los dossieres específicos de actuación remitidos a las 19 Administraciones,
han sido 8 las Administraciones que han emitido informe valorativo sobre las pro-
puestas planteadas y sobre las actuaciones ejecutadas.

Aunque las Administraciones que han remitido su contestación suponen menos
del 50 %, hay que destacar el esfuerzo que ha supuesto por parte de algunas de las Ad-
ministraciones el análisis de manera detallada de cada una de las propuestas planteadas.

5. CONCLUSIONES Y OBJETIVOS DE FUTURO

Con objeto de realizar un balance desde el inicio de la Comisión Mar Menor
hasta la actualidad, se ha realizado un análisis DAFO para evaluar el camino recorri-
do y poder disminuir las debilidades y amenazas detectadas, así como consolidar las
fortalezas y oportunidades en un futuro a corto-medio plazo.



Tabla 2: Análisis DAFO

Fuente: Elaboración propia.

Los objetivos que se plantean para el futuro la Comisión son:

√ Poner en marcha grupos de trabajo multidisciplinares, con el objeto de con-
sensuar las medidas más adecuadas para la conservación de la laguna del Mar
Menor.

√ Realizar reuniones con periodicidad determinada .

√ Continuar con el desarrollo de actuaciones, en el ámbito de las competencias
de cada Administración, que garanticen una mejora en el Mar Menor y su
área de influencia.

√ Conseguir una coordinación aún más estrecha entre diferentes Administra-
ciones Públicas, con objeto de poner en marcha actuaciones que necesitan de
una actuación interadministrativa, favoreciendo así una Gestión Integrada
de la Zona Costera de la laguna del Mar Menor.

√ Ordenar los usos existentes en la laguna de manera coordinada entre las Ad-
ministraciones Públicas.

√ Cumplir y aplicar de manera efectiva y coordinada entre Administraciones,
la legislación en vigor, relativa al área del Mar Menor. 

√ Garantizar una participación pública transparente en la toma de decisiones
ambientales, como cumplimiento de la Ley 27/2.006.

Como conclusión final se puede decir que se ha desarrollado parte del camino
inicial, con resultados a remarcar, pero aún queda un largo camino por realizar a medio-
largo plazo, para el cual se necesita de la coordinación y participación de las Adminis-
traciones con competencia en la gestión de este espacio, así como de la sociedad.

La conservación de las características y los valores naturales que aún conserva
la laguna del Mar Menor y su área de influencia, debe estar íntimamente ligada a una
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gestión integrada de esta zona costera, que favorezca el crecimiento económico y so-
cial de la zona y a la vez garantizar la conservación de los recursos en el marco de un
desarrollo sostenible.
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RESUMEN

El presente trabajo parte de los siguientes supuestos:

1. Los ecosistemas marinos y costeros se caracterizan por figurar entre los más
productivos del mundo, por su elevado dinamismo y por encontrarse fuertemente
conectados entre sí por una extensa red de corrientes superficiales y profundas.

2. Resulta muy difícil prever los efectos que sobre el medio marino pueda oca-
sionar un determinado vector de presión, aún más si hablamos del efecto conjunto
de varios vectores. Como ejemplo los efectos de la subida del nivel del mar y la aci-
dificación de los océanos son riesgos que aún no han podido ser evaluados con pre-
cisión.

3. Existe una fuerte interrelación entre los ecosistemas marinos y terrestres.

4. La población y las principales actividades productivas del planeta se con-
centran en las zonas costeras, lo que ha derivado en una destrucción de ecosistemas
de gran valor para la productividad de los océanos (corales, estuarios, humedales,
manglares…).

Por todo ello, se considera fundamental responder al reto planteado mediante
una planificación y gestión proactivas del medio marino y se pretende con este estu-
dio conocer las distintas respuestas dadas por el Estado Español y el Portugués, con
el fin de constatar si efectivamente las respuestas se dirigen hacia una gobernanza del
ámbito marino.

Con este objetivo, se resumirán brevemente los antecedentes en la gestión del
medio marino y las principales iniciativas llevadas a cabo a escala europea. Se estu-
diarán los casos portugués y español mediante una metodología común. Se analiza-
rán los mismos asuntos clave de gestión (políticas, estrategias, instrumentos…), per-



mitiendo la comparación y la obtención de conclusiones, y posibilitando la realización
de propuestas orientadas hacia el logro de una gestión más integrada y sostenible del
medio costero-marino.

Se ha podido identificar, a escala internacional, el período comprendido entre
el año 1945 hasta la actualidad como el intervalo temporal donde se han dado las ma-
yores y más importantes iniciativas de carácter político y legal en la gestión del medio
marino.

En el ámbito europeo, a pesar de los importantes avances conseguidos, los es-
fuerzos están siendo mayoritariamente dirigidos al cumplimiento de los objetivos am-
bientales marcados por la Directiva marco sobre la Estrategia marina (2008/56/CE),
en lugar de a realizar una planificación proactiva que permita el desarrollo coheren-
te e integrado de los sectores marítimos de actividad.

Al contrario que Portugal, España no ha formulado su política marítima, por
lo que no cuenta con los lineamientos básicos que definan sus criterios y prioridades
para la planificación del aprovechamiento de su medio marino. A pesar de no contar
con estos “prerrequisitos”, España ha iniciado el desarrollo normativo para dar lugar
a una planificación espacial marina, pero en lugar de apoyarse en la vía de la Política
Marítima Integrada, opta por la vía de la transposición de la Directiva Marco sobre
la Estrategia Marina. En este escenario, las diferentes opciones de planificación del
medio marino en España podrían verse explicadas por la adopción de criterios eco-
nómicos y de factores geopolíticos.

1. ANTECEDENTES DE LA PLANIFICACIÓN ESPACIAL MARÍTIMA
(MARINE SPATIAL PLANNING)

1.1. Evolución de la regulación de mares y océanos

El Derecho de Mares y Océanos es una de las ramas más antiguas del Derecho
Internacional. En su evolución se distinguen claramente dos etapas: Derecho Inter-
nacional Clásico (finales siglo XV- 1945, año de creación de las Naciones Unidas) y
Derecho Internacional Contemporáneo (mediados siglo XX hasta la actualidad).

Con el fracaso en el intento por definir la anchura del Mar Territorial en la
Conferencia de la Haya (1930), concluyó un período histórico de evolución de De-
recho del Mar caracterizado por cambios lentos y graduales en la regulación de los
usos y actividades. En esta época (S.XV-1945) la regulación de los usos y actividades
de los mares y océanos es relativamente sencilla: sólo se distinguen dos espacios, el
mar territorial (definido como el espacio susceptible de ser alcanzado por artillería
costera) y la alta mar (donde imperaba el principio de la libertad). La alta mar es de-
finida “por exclusión”, no por sus características propias, lo que hace a este espacio
susceptible de ser mermado en su extensión (a medida que fueron mejorando las de-
fensas costeras). Los usos a regular en este período histórico están relacionados con
los intereses derivados de las comunicaciones y el comercio, los descubrimientos, in-
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tereses militares y coloniales. Este régimen jurídico favorecía a las grandes potencias
navales, al ser su carácter eminentemente consuetudinario (la práctica realizada du-
rante largo tiempo de manera uniforme podía dar lugar a “derecho” o a la formación
de costumbre internacional). Evidentemente, las grandes potencias tenían mayores
posibilidades de ejercer actividades en más y mayores espacios marinos durante largo
tiempo de manera continuada, lo que les daba ventajas a la hora de establecer “cos-
tumbres internacionales” generadoras de “derecho consuetudinario”.

Desde mediados del Siglo XX comienzan a sucederse una serie de hechos his-
tóricos que producen una aceleración vertiginosa en la evolución del Derecho Inter-
nacional de Mares y Océanos. La Segunda Guerra Mundial impulsó el desarrollo tec-
nológico para la extracción de hidrocarburos submarinos, lo que provocó las recla-
maciones de los estados de las plataformas continentales e insulares adyacentes a sus
territorios costeros. También los nuevos avances posibilitaron el aprovechamiento a
gran escala de los recursos vivos.

Esta situación provocó que en 1945 Truman, en parte cediendo a las presio-
nes de las empresas petroleras, efectuara su famosa Proclamación sobre la Platafor-
ma Continental mediante la cual Estados Unidos reclamaba su derecho soberano
sobre su plataforma por considerarla de interés nacional. La gran mayoría de los Es-
tados costeros siguieron el ejemplo, acabando por ser aceptada la costumbre jurídi-
ca internacional mediante la cual el Estado ribereño tiene derecho a su plataforma
continental o insular.

Pero Truman efectuó otra Proclama el mismo día en la que se informaba la in-
tención de los EEUU de establecer futuras áreas de conservación contiguas a su mar
territorial para la protección de ciertas especies vivas amenazadas por la sobreexplo-
tación. La paradoja fue que una de las mayores potencias marítimas del momento
(defensoras a ultranza del límite de 3 millas del mar territorial), los Estados Unidos,
fue precisamente la que inició con las Proclamas de Truman la carrera por la evolu-
ción del Derecho del Mar.

La publicación en el mismo día de las dos Proclamas fue interpretada como la
intención de los EEUU de reclamar, además de su plataforma continental, también
las aguas suprayacentes, o como se denominó, el “mar epicontinental”, lo que dio
lugar a múltiples reclamaciones donde otros países se apropiaban unilateralmente de
un considerable espacio de alta mar.

Fue el caso de Chile y Perú, que en 1947 consideraron que al ser su plataforma
de mínimas dimensiones esto debía compensarse con aguas adyacentes, con que en esta
fecha comienzan a legislar zonas marítimas de considerable anchura (hasta las 200 mi-
llas náuticas, donde alcanzaban la productiva corriente de Humboldt). LaDeclaración de
Santiago en 1952(Chile, Ecuador y Perú), introdujo los conceptos de conservación y
protección para justificar la ampliación jurisdiccional sobre el medio marino.

De este modo los EEUU, sin ser conscientes de ello, comenzaron a poner en
riesgo la concepción jurídica tradicional del mar, proporcionando el camino hacia un



nuevo derecho del mar. De hecho, la Primera y Segunda Conferencias de Naciones
Unidas sobre Derecho del Mar constituyeron un último intento por frenar esta evo-
lución.

El 6 de diciembre de 1982, tras un dilatado período de negociaciones, se pro-
dujo en Montego Bay la firma de la Convención de las Naciones Unidas sobre el De-
recho del Mar (CONVEMAR). En esta ocasión se logró alcanzar un acuerdo global
por el que se distinguían los siguientes espacios de ordenación marítima: aguas inte-
riores, mar territorial, plataforma continental, zona económica exclusiva y alta mar.

1.2. De la regulación jurídica del medio marino a la planificación espacial ma-
rina (PEM)

En el preámbulo de la Convención sobre el Derecho del Mar de las Naciones
Unidas de 1982, puede leerse la siguiente afirmación:

…The problems of  ocean space are closely interrelated and need to be considered as a whole...

Esta es, sin duda, la razón última que justifica la necesidad de una planificación
marítima integrada, la innegable continuidad del medio marino y la fuerte interrela-
ción existente entre sus ecosistemas que, lógicamente, deriva también en una fuerte
interrelación entre los problemas que presenta. A principios de los años ochenta no
resultaba tan evidente como en la actualidad, pues los avances tecnológicos han po-
sibilitado mayores usos y actividades en el medio marino. Sin embargo, ahora resul-
ta de gran aplicación y científicos y expertos de todo el mundo insisten en la necesi-
dad de gestionar las áreas marinas desde un enfoque ecosistémico, en lugar del enfo-
que tradicional de gestión por sectores.

Previa a la CONVEMAR (1982), se dieron algunos acuerdos a escala interna-
cional de especial interés para la PEM, pues consistieron en acuerdos para la gestión
conjunta de regiones marinas: el convenio de HELCOM (1974), el Convenio de Bar-
celona (1978) resultan de especial interés.

Posteriormente, en la conferencia de Río 1992, las Naciones Unidas aprueban
el Capítulo 17, relativo a la Protección de los océanos y de los mares y de las zonas
costeras. En este caso, se instaba a los países a aprobar algún instrumento de pro-
tección del medio marino para el año 2000. En este mismo año, se lograron impor-
tantes acuerdos para la gestión conjunta de amplias regiones marinas: el Convenio de
Protección del Mar Negro (1992) y la Convención OSPAR (1992).

Todo este marco internacional fomentó que muchos países aprobaran diversos
instrumentos y políticas para la gestión del medio marino, muchos de ellos en la pri-
mera década del nuevo milenio, si bien algunos países como Australia se adelantaron
con mucho a esta fecha. 

En efecto, el primer ejercicio de zonificación de la gran barrera de Coral aus-
traliana se extendió desde 1983 hasta 1988, y fue complementado recientemente con
un segundo proceso de zonificación, denominado “Programa de Áreas Representa-
tivas de la Gran Barrera de Coral”, desarrollado desde 1998 hasta 2005. 
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También en los EEUU se creó en 1990 un Santuario Marino en Florida y se
aprobó la ley de protección de la vida marina californiana. Por su parte, Canadá cuen-
ta con experiencia en la gestión de largas áreas oceánicas desde 1998. 

En el año 2002, en Australia se aprueban Planes de gestión de bioregiones ma-
rinas, China por su parte realiza una zonificación funcional de su mar territorial, el
Reino Unido aprueba su ley marina y comienza un proyecto piloto en el mar de Ir-
landa. Por su parte Noruega, también en 2002, aprueba planes de gestión integrada
para el mar de Barent, el mar Noruego y el mar del Norte. 

En el año 2003 Bélgica aprueba su “Master Plan” para la parte belga del Mar
del Norte y Holanda hace lo propio con su plan de gestión integrada para el Mar del
Norte.

Más recientemente, en 2004, Alemania aprueba Planes Espaciales para el Mar
del Norte y el Mar Báltico y también un Plan Espacial Marino de Mecklenburg-Vol-
poram. En el 2005 Nueva Zelanda aprueba un Sistema de Áreas marinas protegidas
representativas y la Unión Europea comienza a dar los primeros pasos para la elabo-
ración de su Política Marítima Integrada, que concluirá en el 2007 con El Libro Azul,
que incluye un Plan de Acción para el medio marino europeo. En 2008 se aprueba un
interesante plan de gestión integrada oceánica en Massachusetts, EEUU.

Estas iniciativas, entre muchas otras que no cabe aquí citar, han ido creando un
contexto internacional de especial interés para el desarrollo conceptual y metodoló-
gico de la Planificación Espacial Marina. 

En efecto, el interés creciente en el medio marino motivó que desde febrero de
2006 la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (IOC en inglés) y el Programa
Hombre y Biosfera de la UNESCO dedicaran esfuerzos al desarrollo de una iniciati-
va de Planificación Espacial Marina con un enfoque ecosistémico que tiene el obje-
tivo de cerrar la brecha entre ciencia y gestión (práctica) y ayudar a cubrir las necesi-
dades actuales de gobiernos y organizaciones no gubernamentales de herramientas
más prácticas para avanzar en la aplicación de la gestión basada en los ecosistemas en
áreas marinas. 

Para cumplir con este objetivo, la Unesco celebró del 8 al 10 de noviembre de
2006, el “Primer seminario internacional en planificación espacial marina basada en
ecosistemas”. El principal objetivo del seminario era revisar y documentar el estado
del arte y las buenas prácticas existentes en planificación espacial marina.Los resul-
tados y conclusiones fueron publicados en “Visions for a Sea Change: Report of  the
First International Workshop on Marine Spatial Planning”. 

De este modo, desde 1998, la evolución de la planificación espacial marina y
la zonificación oceánica se ha convertido en un paso fundamental para impulsar la
gestión de los mares con un enfoque ecosistémico. La idea fue originalmente esti-
mulada por intereses internacionales y nacionales en el desarrollo de áreas marinas
protegidas.



Fruto de todo este trabajo, la Comisión Oceanográfica Intergubernamental pu-
blica en 2009 un manual titulado “Marine Spatial Planning. A Step-by-Step. Appro-
ach toward Ecosystem based Management”. Dicho manual contribuye significativa-
mente al desarrollo conceptual de la PEM y describe en 10 pasos una metodología
para el desarrollo de iniciativas de Planificación Espacial Marina.

2. ALGUNOS ASPECTOS CONCEPTUALES Y METODOLÓGICOS DE
LA PLANIFICACIÓN ESPACIAL MARINA

La PEM es un proceso público de análisis y distribución espacial y temporal de
las actividades humanas en las áreas marinas para el logro de los objetivos ecológicos,
económicos y sociales que son normalmente definidos en los procesos políticos
(UNESCO, 2009).

La necesidad de la PEM reside en el aumento de actividades humanas en el medio
marino, como el transporte marítimo, la extracción de petróleo o de gas, las energías re-
novables offshore, la acuicultura o el vertido de aguas residuales. Para el desarrollo de
estas actividades muchos países designan espacios marinos, zonificando sector por sec-
tor, sin considerar por tanto los efectos acumulativos o la incompatibilidad entre activi-
dades humanas en el mismo ambiente marino. Esta situación deriva en dos tipos de pro-
blemas: conflictos entre usos y conflictos entre usos y el medio ambiente marino.

La PEM proporciona múltiples beneficios de tipo tanto ecológico, como so-
cial y económicos. Algunos de ellos se exponen en la tabla 1.

Tabla 1. Beneficios de la Planificación Espacial Marina
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La Planificación en el medio marino no es sencilla, es necesario tener en
cuenta que se trata de un medio de gran dinamismo, por lo que se precisan ins-
trumentos con capacidad de adaptación y respuesta ante los cambios. Se trata
además de un espacio tridimensional (superficie, columna de agua, lecho mari-
no). Es un medio interdependiente, en estrecha relación con la zona costera y la
cuenca hidrográfica (el continuo cuenca-costa-océano). También hay que tener
en cuenta la falta de conocimiento y las dificultades de acceso que presentan los
mares y océanos, lo que motiva que no se perciban con facilidad los impactos de
las actividades.

A todo ello hay que añadir dos cuestiones fundamentales, las nuevas tecnolo-
gías están permitiendo la realización de nuevas actividades en el medio marino y, por
otro lado, todas las actividades realizadas offshore se van a encontrar íntimamente co-
nectadas con comunidades y economías costeras, necesitando de una infraestructura
asociada en tierra.

En efecto, debido a las peculiaridades descritas, una Planificación Espacial Ma-
rina debe cumplir una serie de características, a saber:

1. Basada en el ecosistema, haciendo balance entre los aspectos ecológicos, so-
ciales y económicos.

2. Sus metas y objetivos deben estar orientados al desarrollo sostenible.

3. Debe ser integrada, transversal a todos los sectores y organismos, y entre los
niveles de Gobierno

4. Basada en el lugar o zona de estudio.

5. Adaptativa, capaz de aprender de la experiencia. (Retroalimentación po-
sitiva).

6. Estratégica y con capacidad de anticipación, enfocada en el largo plazo.

7. Participativa, los grupos de presión (stakeholders) deben ser activamente in-
volucrados en el proceso de PEM.

La Planificación Espacial Marina es un proceso continuo en el que se dan
ciclos de planificación, que finalizan con una retroalimentación que nutre el
nuevo ciclo o plan de gestión. El esquema metodológico es el que ilustra la fi-
gura 1.



Figura 1. Etapas de la Planificación Espacial Marina

La experiencia aprendida en la gestión del territorio emergido puede y debe ser
usada para la gestión de los espacios marinos, si bien hay que tener en cuenta que las pe-
culiaridades descritas con anterioridad, y otras que no se han mencionado, tienen reper-
cusiones de importancia sobre la gestión del espacio marino y establecen algunas dife-
rencias con la gestión que se efectúa en el medio terrestre. Se exponen algunas de ellas:

Contrariamente a lo que ocurre en tierra, el mar es un recurso de propiedad pú-
blica, por lo que cualquier decisión de gestión se hace con un interés público. Los
usuarios tradicionales de los recursos marinos, si bien carecen de la categoría de pro-
pietarios, ejercen influencia en el desarrollo de políticas y estrategias de gestión. 

Por otro lado, la zonificación del océano se torna más compleja que la terrestre
pues precisa abordar y gestionar actividades sobre la superficie oceánica, la columna de
agua, así como sobre lecho y el subsuelo marino. A ello se añade la dificultad inherente
a la delimitación de fronteras entre zonas oceánicas. No existen límites bien definidos,
razón por la que en la Gran Barrera de Coral Australiana han delimitado amplias zonas
de transición entre zonas marinas, y además debe contarse con información y conoci-
miento adecuados de los recursos, la estructura y funcionamiento de los ecosistemas, lo
servicios que éstos aportan, los requerimientos de los usuarios. Por último, nos encon-
tramos con el problema de accesibilidad que presenta el medio marino.

Por otro lado, la zonificación como herramienta para la gestión, presenta pro-
blemas de difícil solución a la hora de aplicarla al medio marino. La zonificación es
una herramienta demasiado estática, aun cuando pueden darse procesos de rezonifi-
cación al cabo de algunos años (como los efectuados en el Parque Marino de la Gran
Barrera de Coral), pues algunos de los recursos a gestionar son muy móviles o sim-
plemente tienen un carácter migratorio. Debido a la dinamicidad del medio y a la di-
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ficultad que entraña evaluar los impactos de las actuaciones en el medio marino, es
necesario establecer sistemas de monitoreo que ayuden a valorar la efectividad de los
procesos de gestión desarrollados y, en su caso, corregirlos o mejorarlos.

A pesar de las diferencias existentes entre la gestión del medio marino, y la
gestión del medio terrestre, ambos procesos son fundamentalmente liderados por
procesos públicos de gobernanza y pueden ser estudiados a través del “Decálogo de
la gestión integrada” (Barragán, 2004) que, si bien fue concebido para realizar un
diagnóstico de la gestión integrada de las zonas costeras, puede ser aplicado perfec-
tamente para explicar la gestión pública del medio marino. 

La mencionada metodología se basa en el estudio de diez asuntos clave para la ges-
tión integrada que pueden ser ordenados en un proceso lógico que sigue, o debería se-
guir en un caso ideal, toda gestión pública. Es decir, una primera etapa de construcción
de una política pública para la gestión integrada del medio marino, seguida de una etapa
de creación de instrumentos de diverso tipo para el desarrollo de la política elaborada (la
PEM sería un instrumento de tipo estratégico) y finalmente el destino de recursos eco-
nómicos, humanos, etc, para posibilitar la implementación de los instrumentos (Tabla 2).

Tabla 2. Metodología de la Planificación Espacial Marina

Lo primero que se necesita para realizar una adecuada gestión del medio ma-
rino son una metas, unos objetivos, o en otras palabras responder a la pregunta ¿Qué
queremos hacer con nuestro medio marino, cuál es nuestro escenario deseado?. Si
recordamos, la propia PEM se define por la Unesco como un proceso público de
análisis y distribución espacial y temporal de las actividades humanas en las áreas ma-
rinas para el logro de los objetivos ecológicos, económicos y sociales que son nor-
malmente definidos en los procesos políticos. 

Necesitamos entonces una política pública para el medio marino que además
debe ser creada atendiendo al sistema competencial existente a través de un trabajo
político de construcción de alianzas entre administraciones y, por supuesto, a través
también de un amplio proceso de participación pública.

Esta política de alianzas para el medio marino debe dotarse de una serie de ins-
trumentos para su desarrollo, que pueden ser de tipo normativo, la creación de institu-



ciones como un Observatorio o una Agencia para el medio costero-marino o pueden
consistir en otro tipo de instrumentos tales como estrategias, planes, programas, etc.
Entre estos instrumentos se encuentra la planificación y zonificación espacial marina.

Por último es necesario dotar de recursos a los instrumentos para que puedan ser
implementados. Y no sólo se trata de recursos económicos y humanos, sino también re-
cursos destinados a la formación y capacitación de los gestores, la actualización conti-
nua del conocimiento y la información disponibles para la gestión o también los dirigi-
dos a la educación a la sociedad en la gestión de los recursos públicos costero-marinos.

3. LA POLÍTICA MARÍTIMA EUROPEA Y LA GESTIÓN DEL MEDIO
MARINO EN ESPAÑA

3.1. La Política Marítima Integrada (PMI) de la Unión Europea (UE)

Nació en 2007 con la convicción de que, uniendo las múltiples políticas sec-
toriales relacionadas con mares y océanos, Europa puede lograr mayores beneficios
de su medio marino con menores efectos negativos en su medio ambiente. 

La PMI pretende ser un planteamiento estratégico para interconectar todas las
políticas sectoriales relacionadas con el mar o sus recursos en la Unión Europea. Se
trata, por tanto, más que de una política formal comunitaria, de un enfoque común
que de coherencia, dirección y sentido a todos los esfuerzos e iniciativas realizadas
desde cada sector de actividad marítima.Para lograr esta meta, la PMI pretende al-
canzar cuatro objetivos principales:

- Fomentar la integración de las estructuras de gobernanza, procurando que
estén más abiertas a la inclusión y la cooperación.

- Crear la base de conocimientos y los instrumentos transversales necesarios
para la aplicación de políticas integradas

- Aumentar la calidad de las políticas sectoriales mediante una búsqueda diná-
mica de sinergias y mayor coherencia entre sectores.

- Actuar siempre teniendo presentes las peculiaridades de los mares regionales
de Europa encontrando soluciones adaptadas a cada uno de ellos.

Con el Libro Azul “Una política marítima integrada para la Unión Europea”
(COM (2007) 575 final) finalizó el período de elaboración de la PMI. En esta publi-
cación quedaron plasmadas las conclusiones del período de consulta. Incluye un am-
bicioso Plan de Acción compuesto por 65 medidas.

Para conseguir el desarrollo de la PMI la Unión Europea ha orientado sus es-
fuerzos en tres direcciones:

A. En 2008 (un año después de finalizar la elaboración del libro Azul), se for-
mularon una serie de comunicaciones con objeto de ayudar y orientar a los países
miembros en la implementación de la PMI.
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 Comunicación de la Comisión “Orientaciones para un planteamiento integra-
do de la política marítima: hacia mejores prácticas de gobernanza marítima integrada y
consulta de las partes interesadas”. COM (2008) 395 final, de 26 de junio de 2008.

 Comunicación “Estrategia europea de investigación marina y marítima. Un
marco coherente en el Espacio Europeo de Investigación en pro del uso sostenible
de océanos y mares”. COM (2008) 534 final, de 3 de septiembre de 2008.

 Comunicación “Hoja de ruta para la ordenación del espacio marítimo: creación
de principios comunes en la UE”. COM (2008) 791 final, de 25 de noviembre de 2008.

B. La Comisión también ha dedicado esfuerzos destinados a la aplicación de la
PMI por regiones específicas.

Tabla 3. Desarrollo de la PMI en las regiones marítimas europeas

C. Algunos sectores de actividad resultan de especial interés para la Comi-
sión, de ahí el esfuerzo que ha realizado destacando y orientando sobre su papel en
la PMI.

Tabla 4. Algunos sectores de actividad y la PMI



3.2. La gestión del medio marino español

Al contrario de lo que ocurre en los vecinos países de Portugal y Francia, en
España no existe una política pública específica para el medio marino, es decir, no es
posible encontrar unas metas y objetivos que orienten los esfuerzos de gestión en el
ámbito nacional. Es necesario entonces recurrir a la PMI de la Unión Europea para
poder contar con alguna orientación en este sentido.

De cualquier forma, y en buena medida gracias a la aplicación de la PMI en el
ámbito nacional, en los últimos años se ha producido un considerable avance en la ela-
boración de instrumentos de gestión e iniciativas de diversa índole para la gestión del
medio marino. También son de aplicación algunos compromisos internacionales que
ha adoptado España y, por último, algunos instrumentos de carácter nacional. Sin
ánimo de ser exhaustivo, se aporta en el cuadro X una relación de los principales ins-
trumentos de aplicación en España para la gestión de su medio marino.

Tabla 5. Principales instrumentos para la gestión del medio marino en España
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Merece especial atención la recientemente aprobada Ley 41/2010 de Protec-
ción del Medio Marino, que resulta de la transposición al derecho nacional de la Di-
rectiva 2008/56/CE sobre la Estrategia Marina. 

Este instrumento normativo se constituye como el marco general para la pla-
nificación del medio marino, siendo su objetivo lograr un buen estado medioam-
biental de las aguas marinas, y la herramienta para alcanzar esta meta la planificación
del medio marino. Las estrategias marinas se constituyen como los instrumentos esen-
ciales para esta planificación, y se elaborará una estrategia para cada una de las de-
marcaciones marinas establecidas”. 

En síntesis, la ley proporciona los siguientes instrumentos para la gestión del
medio marino:

- Criterios de planificación en el medio marino y principios inspiradores en la
determinación de medidas para cada demarcación marina.

- Crea la figura de Demarcaciones Marinas 

- Dispone la creación de Estrategias marinas, una para cada Demarcación, que
deberán ser actualizadas cada 6 años.

- Deberán elaborarse programas de medidas de las Demarcaciones Marinas,
así como Informes de Cumplimiento.

- Se crea la Comisión Interministerial de Estrategias marinas y el Comité de Se-
guimiento de la Estrategia Marina.

- Se deberán elaborar medidas urgentes para zonas marinas en estado crítico.

- Se crea la Red de Áreas Marinas Protegidas de España y se aportan las Di-
rectrices para la configuración de la mencionada red.

- Se elaborará un Plan Director de la Red de Áreas marinas Protegidas de Es-
paña.

- Se aportan Directrices para la gestión de los vertidos en el mar, aprovechamien-
tos energéticos, investigación marina y el acceso a los datos marinos, evaluación y segui-
miento de la calidad ambiental, ordenación de las actividades que se llevan a cabo o pue-
dan afectar al medio marino, mitigación de los efectos y la adaptación al cambio climático.



La ley establece los plazos que aparecen en la tabla 6.

Tabla 6. Plazos para la incorporación de la gestión del medio marino en España

Si bien la mayoría de las iniciativas que se están llevando a cabo en la regula-
ción del medio marino español son aún muy tempranas, pueden extraerse ya algunas
conclusiones siguiendo el método del Decálogo explicado en el anterior epígrafe y
presente en Barragán, 2004.

Siguiendo esta metodología, se realiza un breve análisis conclusivo:

A) Se precisa una política de alianzas para la gestión del medio marino. 

En España no existe una política pública específica para el medio marino es-
pañol. Las metas y objetivos deben extraerse de la PMI de la UE.

Las competencias en la gestión del medio marino en España son en su mayo-
ría del Estado, si bien las Comunidades Autónomas tienen competencia en las aguas
interiores. La ley de Protección del Medio marino ha dispuesto por ello la presencia
de las CCAA en algunos órganos de gestión de las Estrategias Marinas. De cualquier
forma, será necesario un intenso trabajo entre las CCAA y el Estado, más aún si te-
nemos en cuenta, ya no sólo la distribución competencial, sino el hecho de que toda
actividad en el medio marino tiene un impacto en la sociedad y la economía costera
y precisa de una infraestructura asociada en tierra.

La participación pública en la gestión del medio costero-marino español ha sido
siempre la gran asignatura pendiente. Al hecho de no existir una cultura participativa en
la sociedad española se le suma el desinterés que ha mostrado la administración en fo-
mentar dicha participación. La ley de protección del medio marino presta especial aten-
ción a este asunto con un capítulo quinto dedicado específicamente a la “Información
y participación pública, coordinación y cooperación”, si bien se echa en falta algún foro
que no sea exclusivamente institucional donde poder debatir y generar ideas también
con los sectores interesados y la ciudadanía en general. Por otro lado, aunque se crean
diferentes instrumentos para la coordinación entre la administración estatal y la regional,
habrá que esperar para ver cómo se realiza esta cooperación dado los resultados cierta-
mente mejorables que se han obtenido a la hora de gestionar el medio costero-terrestre.

B) La política de alianzas para el medio marino debe dotarse de una serie de ins-
trumentos para su desarrollo

Ha habido avances muy importantes y significativos en la elaboración de ins-
trumentos para la gestión del medio marino español. Se está realizando un importante
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trabajo y parece que podrán cumplirse los plazos marcados en la Ley de protección
del medio marino en relación la elaboración de las Estrategias Marinas. Por otro lado,
la Fundación Biodiversidad lidera un proyecto de gran interés, el proyecto INDE-
MARES, cuyo principal objetivo cuyo principal objetivo es contribuir a la protección
y uso sostenible de la biodiversidad en los mares españoles mediante la identifica-
ción de espacios de valor para la Red Natura 2000.

Hasta las pasadas elecciones generales de noviembre de 2011, la principal ins-
titución encargada de la gestión del medio marino era el “Ministerio de Medio Am-
biente, Medio Rural y Marino (MARM)”. En los últimos años, se produjeron impor-
tantes avances legislativos que permitieron dar base legal a la protección del medio
marino, registrándose una mayor preocupación respecto a la conservación y protec-
ción de hábitats y especies. Los recientes cambios políticos en el gobierno español no
permiten aún discernir si esta apuesta por avanzar en la gestión del medio marino se
va a mantener, si bien el cambio de denominación del MARM a “Ministerio de Agri-
cultura, Alimentación y Medio Ambiente”, desapareciendo el “medio marino” de su
denominación y las últimas y aún imprecisas noticias sobre una modificación de la ac-
tual “Ley de Costas” española con objeto de “compatibilizar” desarrollo y conserva-
ción del medio no permiten ser demasiado optimistas.

C) Es necesario dotar de recursos a los instrumentos para que puedan ser im-
plementados.

El “Proyecto REGIAL” para la creación de la Red Española de Gestión In-
tegrada de Áreas Litorales ha puesto de manifiesto la necesidad de mayores recur-
sos económicos y humanos para la gestión integrada del litoral y el medio marino.
Además se constatan debilidades en el currículo formativo de los gestores que
deben ser solventados mediante más y mejores programas de formación y capaci-
tación.

Por otro lado se constata la necesidad de mayores esfuerzos en materia de edu-
cación y una mayor coordinación y cooperación entre los organismos generadores
de conocimiento y entre éstos y la administración. Por lo general, la información se
encuentra dispersa y no es convenientemente aprovechada.

Sin embargo, recientemente se están dando pasos importantes en la recopila-
ción del conocimiento y la información existentes sobre el medio marino con obje-
to de la realización de las Estrategias Marinas. Se está clasificando y ordenando toda
la información para su inclusión en un Sistema de Información Geográfico.

4. CONCLUSIONES

Existe un escenario internacional favorable para la gestión integrada de mares
y océanos. Los acuerdos alcanzados en la Convención de Montego Bay sobre el De-
recho del Mar supusieron un buen punto de partida y la Conferencia de Río 92 de las
Naciones Unidas se hizo eco de ello en su capítulo 17. 



Son numerosos los países que han respondido a los retos planteados con la
formulación de políticas, estrategias, planes, convenios y diversos instrumentos para
la gestión del medio marino.

Los recientes aportes realizados a través de los esfuerzos de la Comisión Oce-
anográfica Intergubernamental de la UNESCO han resultado de gran interés y ya se
cuenta con un cuerpo conceptual y metodológico suficiente como para abordar con
garantías iniciativas de planificación espacial del medio marino desde un enfoque in-
tegrado.

Si bien la gestión del medio marino presenta diferencias notables en relación
a la gestión del medio terrestre, la experiencia adquirida es de gran importancia, sien-
do algunos métodos y herramientas perfectamente aplicables, con pequeñas modifi-
caciones.

Al contrario que sus vecinos Portugal y Francia, España carece de una políti-
ca pública propia específica para su medio marino, por lo que los importantes avan-
ces que está teniendo en relación a la creación de instrumentos para la gestión de sus
mares y océanos vienen fundamentalmente de la mano de la Política Marítima Euro-
pea y menos de una preocupación propia.

En efecto, España no cuenta con los lineamientos básicos que definan sus cri-
terios y prioridades para la planificación del aprovechamiento de su medio marino. A
pesar de no contar con estos “prerrequisitos”, España ha iniciado el desarrollo nor-
mativo para dar lugar a una planificación espacial marina optando para ello por la vía
de la transposición de la Directiva Marco sobre la Estrategia Marina. En este esce-
nario, existe la preocupación de que las diferentes opciones de planificación del medio
marino en España puedan verse explicadas por la adopción de criterios económicos
y de factores geopolíticos.
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4.22
LA GESTIÓN INTEGRADA DE LAS ZONAS COSTERAS.
APLICACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN 2002/413/EC

AL TERRITORIO ESPAÑOL
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Subdirección para la Sostenibilidad, Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y
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RESUMEN

Como respuesta a la Recomendación 2002/413/EC del Parlamento Europeo re-
lativa a la implantación de una Gestión Integrada de los Recursos de las Zonas Costeras
en Europa, la entonces Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambien-
te tomó las iniciativas siguientes:

1. Elaborar un Inventario Nacional de Leyes, Actores e Instituciones relacionados
directo o indirectamente con la gestión de los recursos de las zonas costeras españolas. 

2. La siguiente tarea que se propuso el Ministerio de Medio Ambiente fue alcan-
zar la sostenibilidad de los recursos costeros, introduciendo la gestión integrada como
uno de los fundamentos para alcanzar la gestión sostenible de la zona costera. El cami-
no para conseguir la integración se intuía mediante la elaboración de un documento es-
tratégico (se denominó Estrategia para la Gestión Sostenible de la Costa) que fuese asu-
mido y aceptado por los Actores e Instituciones cuyas políticas sectoriales se buscaba in-
tegrar.

Para alcanzar este objetivo se planteó la siguiente hoja de ruta para la porción de
costa incluida en cada Demarcación Hidrográfica en tres fases: 

1ª) Recopilación de información y diagnóstico.

2ª) Elaboración de planes sectoriales.

3ª) Integración de los planes sectoriales en una Estrategia Integrada.

De estas tres fases solo llegó a completarse la primera.

La recogida de información y su análisis, la división de la costa en U.G.Is., y la
elaboración de diagnósticos, se completaron con un trabajo realizado por la Dirección



General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente con la asistencia técnica de em-
presas de consultaría en nueve contratos divididos por cuencas hidrográficas.

De la segunda fase solo se realizó la alternativa de la Dirección General de Cos-
tas. Esta alternativa recibe el nombre de Plan Director para la Sostenibilidad de la Costa
y tan solo pretende ser un documento de trabajo para discusión y debate con el objeti-
vo de alcanzar el acuerdo en la Gestión Integrada. Obviamente solo puede considerar-
se como alternativa sectorial de la Dirección General de Costas.

Fue realizado por las mismas empresas consultoras que hicieron la fase 1ª. Los mis-
mos contratos preveían que estas empresas consultoras elaboraran las alternativas secto-
riales de las demás instituciones involucradas antes de pasar a la fase tercera pronto se vio
que las negociaciones para alcanzar la integración de las políticas de las administrativas
iban a ser largas y difíciles, sobre todo en el contexto de dificultades económicas que viví-
amos. El resultado fue un estancamiento en las conversaciones que hemos de retomar lo
antes posible, pues esta segunda fase no se completó en ningún territorio más que en la isla
de Menorca en las Islas Baleares donde también se inició la tercera fase del proceso.

Como respuesta a la Recomendación 2002/413/EC del Parlamento Europeo re-
lativa a la implantación de una Gestión Integrada de los Recursos de las Zonas Costeras
en Europa, la entonces Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambien-
te tomó las iniciativas que a continuación se exponen.

1. ELABORAR UN INVENTARIO NACIONAL DE LEYES, ACTORES E
INSTITUCIONES RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE
CON LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS ZONAS COSTERAS
ESPAÑOLAS

Estos inventarios de Leyes, actores e Instituciones fueron concienzudamente ela-
borados en el periodo 2003-2005. Para ello se identificaron los primeros actores rele-
vantes pertenecientes a las administraciones estatal y regional (Comunidades Autóno-
mas). Una vez identificados los primeros actores relevantes se les envió a todos ellos
esta lista inicial con la petición de que corrigiesen añadiendo o restando los actores o ins-
tituciones que creyeran oportuno.

Con ello se elaboró una nueva lista con la cual se repitió el proceso. Después de
la tercera lista nadie propuso nuevos actores ni instituciones por lo que se dio por con-
cluido el proceso. 

Simultáneamente se elaboró una lista con las leyes más importantes que afectan
a la gestión de los recursos costeros y a continuación se siguió un procedimiento simul-
taneo y similar al seguido para elaborar el inventario de Actores e Instituciones, pero
ahora dirigido a recopilar el conjunto de leyes que afectaban a la gestión de las zonas cos-
teras con ámbito estatal y con ámbito regional, pues cada comunidad autónoma puede
promulgar leyes en aquellos ámbitos en los que la Constitución Española y los estatutos
de autonomía les confieren competencias y responsabilidades. 
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El resultado es un complejo conjunto de actores, instituciones y leyes de ámbito
estatal, regional o local para entender el cual es necesario recordar que el conjunto del
territorio nacional español esta dividido en diecisiete comunidades Autónomas o regio-
nes y dos ciudades autonomías (Ceuta y Melilla) que tienen diferentes ámbitos de com-
petencia y responsabilidad de gobierno. De todas las autonómicas, hay diez en el terri-
torio peninsular tres con su línea de costa íntegramente en el Mediterráneo (Cataluña, Va-
lencia y Murcia), cuatro con la costa enfrentada al mar Cantábrico (Galicia, Asturias,
Cantabria y País Vasco), y una (Andalucía) con su costa dividida por el estrecho de Gi-
braltar entre el mar Mediterráneo y el océano Atlántico. 

Hay además dos comunidades autónomas insulares, una en el Mediterráneo (Islas
Baleares) y otra en el Atlántico (Islas Canarias). 

Finalmente hay también dos ciudades autónomas (Ceuta y Melilla) en la costa
norte de África. 

Naturalmente, las leyes estatales son de aplicación en todo el territorio español,
pero cada comunidad o ciudad autónoma tiene su propio parlamento, su propia organi-
zación de gobierno y sus propias leyes. 

Por eso la elaboración del Inventario de Agentes, Instituciones y Leyes condujo
a la elaboración de diez inventarios distintos, uno para cada una de las comunidades au-
tónomas costeras, quedaron sin hacer los de las dos ciudades autónomas. 

Como conclusión podemos decir que este inventario de actores, instituciones y
leyes, pedido por la recomendación 2002/413/EC, esta completado con éxito para todas
y cada una de las comunidades autónomas con línea de costa y también para el conjun-
to de la costa del Estado Español. Y aunque el inventario se ha de poner al día para re-
coger los cambios en instituciones y leyes en el periodo 2006-2010, esos cambios serán
comparativamente muy pequeños. Tenemos pues la respuesta inmediata a la pregunta de
¿quién tiene la responsabilidad de gestionar los recursos costeros?; y de ¿que leyes rigen
esa gestión en la actualidad?

2. LA SIGUIENTE TAREA QUE SE PROPUSO EL MINISTERIO DE
MEDIO AMBIENTE FUE ALCANZAR LA SOSTENIBILIDAD DE LOS
RECURSOS COSTEROS, INTRODUCIENDO LA GESTIÓN INTEGRA-
DA COMO UNO DE LOS FUNDAMENTOS PARA ALCANZAR LA GES-
TIÓN SOSTENIBLE DE LA ZONA COSTERA

El camino para conseguir la integración se intuía mediante la elaboración de un
documento estratégico (se denominó Estrategia para la Gestión Sostenible de la Costa)
que fuese asumido por aceptado por los Actores e Instituciones cuyas políticas sectoriales
se buscaba integrar. 

Este camino se presentaba difícil pero era necesario iniciarlo aun cuando las pro-
babilidades de no alcanzar la meta propuesta fueran altas.



El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino a través de su Direc-
ción General de Costas tomó la iniciativa liderando el proceso, pero poniéndose las li-
mitaciones siguientes: 

A) La primera limitación fue de tipo espacial proveniente de las propias limita-
ciones en recursos humanos y económicos. La tarea de abordar la elaboración de una es-
trategia integrada para la totalidad de la costa española simultáneamente se presentaba
muy difícil; por eso se decidió dejar fuera de este primer intento a todas las comunida-
des autónomas del norte de España (Galicia, Asturias, Cantabria y el País Vasco) y las dos
ciudades autónomas del norte de África; limitando el trabajo a las comunidades autó-
nomas con costa en el Mediterráneo y a las Islas Canarias.

B) La segunda limitación importante viene del concepto mismo de Gestión Inte-
grada:

Por definición si buscamos una gestión integrada de los recursos costeros hemos
de renunciar a estrategias puramente sectoriales que aun a costa de causar a los otros
sectores con intereses en la costa, perdidas superiores a los beneficios logrados para si
mismos, buscan maximizar su propio beneficio. 

El objetivo de la gestión integrada es lograr el punto óptimo de explotación para
el conjunto de todos los sectores. 

Y aquí es donde nos encontramos con la primera dificultad; es imposible incluir a
“todos” los sectores. Habrá que decidir cuales son los sectores relevantes y entablar con
ellos el debate para alcanzar la integración; pero determinar cuales son los sectores rele-
vantes no es tarea sencilla. Además habrá sectores que aun siendo claramente relevantes
preferirían quedar fuera de la integración para evitar limitaciones en la explotación de un
recurso (es el caso del urbanismo y la gestión del suelo), otros sin ser relevantes querrán
ser considerados como tales y por último la decisión de incluir como relevante algún sec-
tor será discutible y discutida. Aun cuando nos pongamos de acuerdo en la determinación
de los sectores relevantes, la inclusión de “todos” ellos sería absolutamente inmanejable.

Por eso la Dirección General de Costas planteó el trabajo buscando el consenso
en la elaboración de una Estrategia para la Gestión Integrada de la Costa pero integran-
do inicialmente solo tres sectores que no solo son relevantes sino claramente básicos: 

1. El dominio público marítimo terrestre cuya titularidad la Constitución atribu-
ye a la Administración del Estado y cuya gestión es compartida. Los puertos de todo tipo
(pesqueros, comerciales y deportivos).se incluyen en este sector de gestión. 

2. El urbanismo y la ordenación del territorio cuyas competencias corresponden
por mandato constitucional a los gobiernos de las CCAA y cuya gestión directa llevan
los ayuntamientos. 

3. Los recursos del medio ambiente, cuya legislación básica corresponde al Esta-
do y cuya gestión corresponde a las CCAA, teniendo también la Administración Gene-
ral del Estado competencias en la gestión del medio Ambiente en el dominio público ma-
rítimo Terrestre.
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Con la integración de estos tres grandes sectores en una estrategia común de Ges-
tión integrada de las zonas costeras en su sentido más amplio pero sí de una gestión in-
tegrada de los organismos públicos con más competencias en la zona costera, como un
paso previo para alcanzar la gestión totalmente integrada y sostenible.

Para alcanzar este objetivo se planteó la siguiente hoja de ruta para la porción de
costa incluida en cada Demarcación Hidrográfica en tres fases: 

1ª) Recopilación de información y diagnóstico
2ª) Elaboración de planes sectoriales
3ª) Integración de los planes sectoriales en una Estrategia Integrada

1ª Fase. Recopilación de información y diagnóstico

Para realizar de forma ordenada esta parte del trabajo se dividió la costa de cada
Demarcación Hidrográfica en unidades de gestión integrada (UGIS) (integrated mana-
gement units) entendiendo como tales, tramos de costa de características en cierto modo
uniformes y, dentro de lo posible, independientes de los tramos adyacentes. De esta
forma se podrá reducir el número de problemas y el número de alternativas a conside-
rar. Si se considerara todo el tramo de costa de cada Demarcación Hidrográfica como
una unidad a estudiar, analizar y resolver en su conjunto, el análisis y debate de los pro-
blemas sería prácticamente inabordable.

a) La recopilación de la información disponible sobre cada una de la U.G.I. (uni-
dades de gestión integral), incluye la información medioambiental más relevante que está
en el Ministerio de Medio Ambiente y la urbanística que está en los gobiernos de las
CCAA y ayuntamientos.

La información disponible fue ordenada y tratada para formar parte de un Siste-
ma de Información Geográfica que permitirá su consulta fácil sin tener que utilizar el
papel impreso.

b) El diagnostico del estado de cada UGI
Como es obvio, se exige analizar previamente la información recopilada. Este

análisis se hizo bajo el prisma de los tres sectores principales que se habían de inte-
grar el objetivo final del trabajo: La Estrategia de Gestión Integrada. Esos sectores
(Medio físico del Dominio Público Marítimo Terrestre, Ordenación del Territorio y
Urbanismo, y Medio Ambiente) fueron objeto de análisis separados Para poder plas-
mar con claridad los pRoblemas de cada uno de los sectores.

Una vez ordenada analizada la información se elaboró para cada UGI una ficha
con el diagnóstico realizado por el procedimiento DAFO (Debilidades, Amenazas, For-
talezas, Oportunidades) sin entrar en cuales debían ser las actuaciones con las que in-
tervenir para corregir los puntos débiles o prevenir las amenazas.

2º Fase. Elaboración de planes sectoriales

Elaboración por cada administración con competencias en la gestión de los re-
cursos de esa U.G.I., su propio Plan sectorial de gestión de los recursos sobre los que la
legislación le da competencias. 



Es imprescindible que cada sector económico involucrado en el debate plasme sus
aspiraciones en cuanto a la explotación de recursos en algún tipo de documento. 

Estos documentos se preveían de alguna forma como los planes sectoriales
que se elaborarían para la explotación del recurso si no se logra la integración de la
gestión.

3º Fase. Integración de los planes sectoriales en una Estrategia Integrada

Con los planes sectoriales como documentos de discusión y debate, buscar el
acercamiento y el consenso para alcanzar una estrategia común que tenga como uno de
los objetivos básicos la sostenibilidad medioambiental. A la situación de acuerdo final la
lamamos Estrategia Integrada para la Gestión Sostenible de la Costa.

Esta Estrategia Integrada para la Gestión Sostenible de la Costa no pretendía ser
”integrada” en el sentido de integrar a “todos” los sectores económicos con intereses en
los recursos costeros pero sí pretendía ser “integrada” en el sentido de integrar a los mas
relevantes y de nacer con vocación de integrar a “todos” en el futuro, aunque para ello
hubiera que modificar el acuerdo inicial de una forma continua, según se fueran adhi-
riendo mas miembros.

1. De estas tres fases solo llegó a completarse la primera. La recogida de infor-
mación y su análisis, la división de la costa en U.G.Is., y la elaboración de diagnósticos,
se completaron con un trabajo realizado por la Dirección General de Costas del Minis-
terio de Medio Ambiente con la asistencia técnica de empresas de consultaría en nueve
contratos divididos por cuencas hidrográficas.

2. De la segunda fase solo se realizó la alternativa de la Dirección General de Cos-
tas. Esta alternativa recibe el nombre de Plan Director para la Sostenibilidad de la Costa
y tan solo pretende ser un documento de trabajo para discusión y debate con el objeti-
vo de alcanzar el acuerdo en la Gestión Integrada. Obviamente solo puede considerar-
se como alternativa sectorial de la Dirección General de Costas.

Fue realizado por las mismas empresas consultoras que hicieron la fase 1ª. Los
mismos contratos preveían que estas empresas consultoras elaboraran las alternativas
sectoriales de las demás instituciones involucradas antes de pasar a la fase tercera pron-
to se vio que las negociaciones para alcanzar la integración de las políticas de las admi-
nistrativas iban a ser largas y difíciles, sobre todo en el contexto de dificultades econó-
micas que vivíamos. El resultado fue un estancamiento en las conversaciones que hemos
de retomar lo antes posible, pues esta segunda fase no se completó en ningún territorio
más que en la isla de Menorca en las Islas Baleares donde también se inició la tercera fase
del proceso.

Esto no significa que el proceso quedara completamente parado pues en los
años 2004 y 2006 se alcanzaron acuerdos que, aunque no puede decirse que sean
acuerdos para la gestión integrada sí están pensados con criterios de sostenibilidad y
son un paso hacia la integración de gestión y en aras de dicha gestión se firmaron los
siguientes Acuerdos:
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• Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y el Gobier-
no de las Illes Balears para actuaciones en infraestructuras de Costas.

Firmado el 12 de marzo de 2004

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y el Princi-
pado de Asturias en la Gestión integral del litoral Asturiano.

Firmado el 22 de junio de 2004

• Convenio Marco de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y la
Generalitat Valenciana para la Gestión integral del litoral de la Comunidad Valenciana.

Firmado el 5 de julio de 2005

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y el Gobier-
no de Cantabria, para la Gestión integral y sostenible del litoral.

Firmado el 1 de agosto de 2005 

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Conse-
lleria de Política Territorial, Obras Públicas y Transportes, la Conselleria de Medio Am-
biente y Desarrollo Sostenible y la Conselleria de Pesca y Asuntos Marítimos de la Xunta
de Galicia, para la Gestión integral y sostenible del litoral.

Firmado el 24 de noviembre de 2006

El más reciente de todos los convenios se firmo en 2008, y trata más específica-
mente de la gestión integrada de zonas costeras. Se trata del Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía para la realización del proyecto de gestión integrada del litoral “CAMP Le-
vante de Almería”, en el marco del Plan de Acción del Mediterráneo del Programa de
Medio Ambiente de Naciones Unidas.

La filosofía de estos Convenios es la competencia exclusiva en materia de deter-
minación, protección, utilización y política del dominio público marítimo terrestre, re-
cogida en la Ley 22/1.988 de Costas, a cuyo amparo desarrolla una política de recupe-
ración de las áreas costeras y defensa del dominio público marítimo-terrestre, con el ob-
jetivo de mejorar su calidad ambiental y garantizar el uso público de los espacios cerca-
nos al mar. Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino ejerce
competencias relativas a la evaluación del impacto ambiental sobre el dominio público
marítimo-terrestre de una serie e infraestructuras de interés general, que en algunos casos
pueden incidir en la ordenación de la franja litoral.

La tercera fase no llegó a iniciarse. Tan solo en la Isla de Menorca (una de las islas
Baleares) el proceso ha avanzado hasta bien entrada la tercera fase. El interés de las ad-
ministraciones publicas en lograr acuerdos de gestión integrada para la costa de la isla de
Menorca fue pronto patente, sin duda por el carácter de “reserva de la biosfera que tiene
la isla y por excelente estado de conservación en que se encuentran la casi totalidad de
sus ámbitos. El trabajo se encuentra en una última etapa de discutir los términos del do-
cumento final.



3. UNA MIRADA AL FUTURO DE LA ICZM EN ESPAÑA

Desde un punto de vista general podría decirse que el primer intento de alcanzar
una gestión integrada de los sectores costeros no se ha completado. Sin embargo en la
isla de Menorca el proceso esta mas avanzado que en el resto y el acuerdo final que se
alcance nos enseñará a lograr la integración de las políticas sectoriales en otros tramos
de la costa española.

Si en la costa de Menorca se alcanza la integración de la gestión de las adminis-
traciones públicas (estatal, autonómica, insular y local) para lograr una explotación sos-
tenible desde el punto de vista económico, social y medioambiental, todo el proceso
habrá valido la pena y habremos definido un camino por el que conseguirlo en el resto
del litoral español. 

La primera enseñanza que hemos podido sacar es que no hay un camino común
para lograr la integración de la gestión; en cada región, en cada isla, el problema ha de
abordarse con premisas diferentes porque la situación de partida es diferente y porque
los objetivos son también diferentes. No es lo mismo partir de un estado de excelente
conservación que partir de un estado de urbanización incontrolada.

La segunda enseñanza que podemos anotar en el haber de todo el proceso es que
la integración no es algo que se pueda alcanzar siempre, porque la gestión integrada re-
quiere acuerdo entre los actores relevantes y si los objetivos de los distintos actores son
opuestos, la integración de la gestión será simplemente imposible. 

También hemos de que admitir que aunque no se alcance una gestión completa-
mente integrada de “todos” los sectores con intereses en la costa siempre se podrá al-
canzar la integración de cuatro, tres o dos sectores, dejando los acuerdos abiertos a la in-
corporación futura de otros organismos o administraciones representantes de los sec-
tores no incluidos en una primera fase. 

Por último es importante señalar que en todo este proceso será una referencia
fundamental el hecho de que España ratificara el 17 de junio de 2010 el Protocolo rela-
tivo a la gestión integrada de las zonas costeras del Mediterráneo en el marco del Con-
venio para la Protección del Medio Marino y de la Región Costera del Mediterráneo.
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4.23
LA LEY 41/2010, DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, Y
LAS ESTRATEGIAS MARINAS COMO HERRAMIENTAS DE

PLANIFICACIÓN DEL MEDIO MARINO

A. Pérez y J. L. Buceta

División para la Protección del Mar, Dirección General de Sostenibilidad de la Costa
y del Mar, Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, Pza. San Juan de
la Cruz s/n 28071 Madrid, appuyol@marm.es, jbuceta@marm.es

Palabras clave: estrategia, planificación, medio marino, política pública, normativa.

RESUMEN

Tras la aprobación de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio mari-
no, el Estado Español cuenta con un marco jurídico para la planificación del medio ma-
rino con el fin de lograr su buen estado ambiental. Esta norma constituye la transposi-
ción al derecho español de la Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio
marino (Directiva marco sobre la estrategia marina) aunque incluye además otros aspectos,
como la Red de Áreas Marinas Protegidas de España o los vertidos en el mar, que com-
pletan su carácter de marco legislativo general para proteger los mares españoles.

En la Ley 41/2010, las estrategias marinas se definen como el principal ins-
trumento de planificación del medio marino, proceso que debe seguir una gestión
adaptativa y diseñarse de acuerdo con el enfoque ecosistémico, de manera que la pre-
sión conjunta de las actividades humanas no comprometa el buen estado ambiental
del medio marino. Las estrategias marinas son un plan de acción con varios pasos
consecutivos que siguen el ciclo de planificación habitual en las directivas europeas:
evaluación del estado actual, definición de las características que constituirían el buen
estado, establecimiento de objetivos para lograr el buen estado, diseño de programas
de seguimiento y puesta en marcha de programas de medidas. Otra característica ha-
bitual de la legislación derivada de normativa europea es el establecimiento de un ca-
lendario al que los Estados Miembros deben ajustarse para cumplir con los objetivos
establecidos en la Directiva. En este caso, la evaluación inicial, definición del buen es-
tado ambiental y establecimiento de objetivos deben completarse antes de julio de
2012; los programas de seguimiento deben comenzar en 2014 y los programas de
medidas elaborarse en 2015 y ponerse en marcha en 2016.



A pesar de que la responsabilidad para la elaboración de todos estos compo-
nentes de las estrategias marinas recae principalmente sobre el Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino, puesto que no en vano se trata de una planifica-
ción cuyo fin último es la protección ambiental del mar, la Ley 41/2010 es clara al es-
tablecer que todas las políticas sectoriales se deben ajustar a las estrategias marinas.
Esta es la clave para aplicar con éxito el enfoque ecosistémico, y sin esa premisa sería
inviable que las estrategias marinas alcanzaran su objetivo.

La integración de las políticas sectoriales en el proceso de planificación de las
estrategias marinas se contempla en cada una de sus fases: en la evaluación inicial y
en la definición del buen estado ambiental, mediante el análisis de las actividades hu-
manas que se desarrollan o afectan al medio marino; estableciendo objetivos am-
bientales relacionados con los usos del medio marino; integrando las actividades hu-
manas y las variables económicas y sociales en los programas de seguimiento; y, prin-
cipalmente, integrando en los programas de medidas actuaciones sectoriales que con-
fluyan con el objetivo de lograr el buen estado ambiental del medio marino. La par-
ticipación activa de todas las Administraciones implicadas y los agentes sociales que
actúan en el medio marino es esencial para que esta integración tenga lugar, por lo que
se deben explorar fórmulas efectivas de trabajo conjunto.

1. INTRODUCCIÓN

La Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino consti-
tuye la transposición al sistema normativo español de la Directiva 2008/56/CE, de 17
de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio
marino (Directiva marco sobre la estrategia marina) con el principal objetivo lograr o
mantener un buen estado ambiental del medio marino a más tardar en el año 2020,
para cuya consecución se crean las estrategias marinas como herramienta de planifi-
cación del medio marino.

La Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino introduce, en consonancia
con la Directiva, la obligación de elaborar estrategias marinas, como planes de acción
que comportan una serie de pasos consecutivos:

• Evaluación inicial

• Definición del buen estado ambiental

• Identificación de objetivos ambientales

• Establecimiento de programas de seguimiento

• Puesta en marcha de programas de medidas. 

Además, dichas estrategias deben actualizarse cada 6 años. 

Las estrategias marinas se deben elaborar para todas los espacios marinos de
soberanía o jurisdicción española (mar territorial, zona económica exclusiva, plata-
forma continental y Zona de Protección Pesquera del Mediterráneo), que suman más
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de 1 millón de km2. Para facilitar la planificación, la Ley establece la subdivisión del
medio marino español en cinco demarcaciones marinas: Noratlántica, Sudatlántica,
Estrecho y Alborán, Levantino-Balear y Canaria, para cada una de las cuales se deberá
elaborar una estrategia marina.

En su redacción se pretendió que la Ley 41/2010 constituyera un marco nor-
mativo uniforme y completo para garantizar la articulación de las actividades huma-
nas en el mar de manera que no se comprometa la conservación los ecosistemas ma-
rinos, de acuerdo con el enfoque ecosistémico. En consecuencia la Ley incorpora
también medidas adicionales de protección, como la creación de la Red de Áreas Ma-
rinas Protegidas de España, la protección de los hábitats y especies marinos y la re-
gulación de los vertidos en el mar, proporcionando así un marco general para la pla-
nificación y protección del medio marino en el contexto de una política marítima in-
tegrada.

La Ley 41/2010 de protección del medio marino introduce la obligación de
que las políticas sectoriales que se lleven a cabo o puedan afectar al medio marino de-
berán ser compatibles y adaptarse a los objetivos de las estrategias marinas. Lo ante-
rior implica la participación activa y la colaboración de las Administraciones que de-
sarrollan actividades en el medio marino. En este sentido, el artículo 22 de la Ley, de-
dicado a Coordinación y cooperación establece que reglamentariamente se creará la
Comisión Interministerial de Estrategias Marinas para la coordinación de la elabora-
ción, aplicación y seguimiento de la planificación del medio marino. De esta Comi-
sión formarán parte los Departamentos ministeriales con competencias relacionadas
con el medio marino.

Además, la Ley 41/2010 establece que para cada una de las cinco demarcacio-
nes marinas se constituirá un Comité de Seguimiento de la Estrategia Marina, inte-
grado por representantes de las administraciones estatal y autonómica con compe-
tencias en la ejecución de la estrategia marina correspondiente.

En cuanto al trabajo técnico de preparación de las estrategias marinas, el ca-
lendario para la elaboración y aplicación de las estrategias marinas establecido en la
Ley 41/2010 estipula los siguientes plazos:

La evaluación inicial, la definición del buen estado ambiental y la definición de
objetivos ambientales se deben completar antes del 15 de julio de 2012.

Los programas de seguimiento se deben elaborar y aplicar antes del 15 de julio
de 2014.

Los programas de medidas se deben elaborar en el año 2015 y aplicarse en el
año 2016.

En este trabajo se pretende analizar el papel que pueden jugar las estrategias
marinas en cada una de sus fases de aplicación en la integración de todos los aspec-
tos relacionados con el uso y la protección del mar, y su potencial para convertirse en
verdaderos instrumentos de planificación del medio marino.



2. EVALUACIÓN INICIAL

El calendario de tareas impuesto por la Directiva marco sobre la estrategia ma-
rina y traspuesto por la Ley de protección del medio marino establece unos plazos
muy cortos para desarrollar los trabajos técnicos de las estrategias marinas. La prin-
cipal dificultad es la obligación de terminar para julio de 2012 la evaluación inicial del
estado del medio marino, la definición del buen estado ambiental y el establecimien-
to de objetivos ambientales. Teniendo en cuenta que la Ley de protección del medio
marino se aprobó a finales del año 2010 y que estos elementos de las estrategias ma-
rinas se deben someter a información pública al menos en primavera de 2012, el tiem-
po del que se dispone para desarrollar estos trabajos es apenas algo más de un año.

No obstante, se está haciendo una labor ingente de recopilación y sistematiza-
ción de información porque se entiende que es necesaria una buena base para que las
estrategias marinas sean verdaderamente coherentes y útiles en el futuro. La autori-
dad competente para la aplicación de las estrategias marinas es el Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino y los trabajos técnicos están a cargo del Instituto
Español de Oceanografía y el Centro de Estudios de Puertos y Costas del CEDEX,
organismos con los que el MARM mantiene encomiendas de gestión para la elabo-
ración de las estrategias marinas, así como de un economista ambiental especializa-
do encargado de la evaluación socioeconómica.

La evaluación del estado se basará en los once descriptores establecidos en la
Directiva marco sobre la estrategia marina y en la Ley 41/2010:

1. Biodiversidad

2. Especies alóctonas

3. Especies comerciales

4. Redes tróficas

5. Eutrofización

6. Fondos marinos

7. Condiciones hidrográficas

8. Contaminantes

9. Contaminantes en el pescado

10. Basuras marinas

11. Ruido submarino

Para cada uno de estos once descriptores, el Instituto Español de Oceanogra-
fía ha seleccionado un grupo de expertos que se está encargando de analizar la in-
formación disponible y realizar la evaluación del estado del medio marino para cada
componente concreto. Para esto se ha hecho una gran tarea de recopilación de la in-
formación disponible en el IEO y el MARM y, adicionalmente, se ha solicitado in-
formación relevante a las CCAA. La evaluación que se está elaborando está basada
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en la lista de criterios e indicadores del buen estado ambiental fijados en la Decisión
2010/477/UE, desarrollo reglamentario de la Directiva marco sobre la estrategia ma-
rina, de aplicación directa a los Estados Miembros. Se trata de más de 50 indicado-
res para los que se está evaluando el estado actual del medio marino, sirviendo esto
como base para definir, para cada demarcación marina, los valores o características
de cada indicador que corresponderían al buen estado ambiental y para proponer una
serie de objetivos ambientales e indicadores asociados.

Para el estudio de presiones e impactos, el CEPYC-CEDEX está elaborando
un inventario de las presiones de las actividades humanas que se llevan a cabo en el
medio marino, basado en la lista de presiones e impactos del Anejo I de la Ley de Pro-
tección del Medio Marino, evaluando y cartografiando su potencial impacto sobre el
medio marino. Para esto se ha recopilado toda la información disponible sobre acti-
vidades humanas en el mar o que pueden afectar al medio marino. Además, se está
realizando análisis del efecto acumulativo de estas presiones, para lo cual se ha dise-
ñado un índice de presión acumulativa (que agrupa todas las presiones que contri-
buyen a un impacto concreto), cuyo resultado son mapas en los que se puede visua-
lizar para todas las aguas jurisdiccionales españolas, divididas en celdas de 5’ x 5’, el
impacto potencial acumulado de las diferentes actividades humanas.

Paralelamente y en coordinación con el estudio de presiones e impactos, se
está llevando a cabo el análisis socioeconómico de la utilización del medio marino y
del coste que supone el deterioro del mismo.

La evaluación inicial estará apoyada en un Sistema de Información Geográfica es-
pecífico para las estrategias marinas, en el cual se centralizará toda la información rela-
tiva al estado ambiental de medio marino y a las presiones e impactos. Este trabajo re-
sulta clave para priorizar la evaluación en zonas que se seleccionen bien por su valor
ecológico, bien por las presiones humanas a las que están sometidas o bien por ser zonas
para las que se dispone de información relevante. Cuando se combine mediante el SIG
la información sobre presiones e impactos y la información sobre características del
medio marino se contará con una herramienta de enorme valor para evaluar el potencial
impacto de las actividades humanas sobre los componentes de los ecosistemas marinos,
lo cual podrá orientar las políticas y medidas de protección del medio marino.

Esta cartografía se puede ir actualizando a medida que disponga de informa-
ción más reciente tanto sobre características naturales como de presiones e impactos.
De esta manera, se dispone de una herramienta útil para que las administraciones
puedan tomar decisiones fundadas a la hora de planificar actividades que se lleven a
cabo en el medio marino o que le puedan afectar. Cuando estén terminados los do-
cumentos de evaluación inicial de las estrategias marinas, se dispondrá de esta carto-
grafía de efectos acumulativos para cada una de estas presiones:

• Pérdidas físicas

•• Modificación del perfil de fondo y/o enterramiento

•• Sellado



• Daños físicos

•• Modificaciones de la sedimentación

•• Abrasión

•• Extracción selectiva

• Otras perturbaciones físicas

•• Ruido submarino

•• Desechos marinos

•• Otras perturbaciones físicas

• Interferencia con procesos hidrológicos e hidrográficos

•• Modificaciones significativas del régimen térmico

•• Modificaciones significativas del régimen de salinidad

•• Alteraciones de las condiciones hidrográficas

• Contaminación por sustancias peligrosas

•• Vertidos accidentales y/o no controlados

•• Vertidos sistemáticos y/o intencionados

•• Introducción de radionucleidos

• Acumulación de nutrientes y materias orgánicas

•• Entrada de fertilizantes y otras sustancias ricas en nitrógeno y fósforo

•• Entrada de materias orgánicas

• Perturbaciones biológicas

•• Introducción de organismos patógenos microbianos

•• Introducción de especies alóctonas y transferencias

•• Extracción selectiva

Además, se dispondrá de cartografía para cada uno de los once descriptores del
buen estado ambiental, incluyendo, por ejemplo para biodiversidad, cartografía de
hábitats y especies, para contaminantes distribución espacia de los puntos de mues-
treo y concentraciones detectadas, distribución de las basuras marinas, o zonas con
potenciales problemas de eutrofización.

A continuación se muestran como ejemplo dos figuras con resultados preli-
minares de la evaluación del impacto acumulativo de todas las presiones que contri-
buyen a un impacto concreto (abrasión del fondo marino) y de la evaluación del des-
criptor 1 (biodiversidad) en cuanto a hábitats marinos. Hay que tener en cuenta que
se trata de trabajos en curso por lo que las figuras no son definitivas y pueden modi-
ficarse en el documento final. Combinando estas dos cartografías se podría evaluar
el impacto de la abrasión sobre cada tipo de hábitat, por lo que si un hábitat concre-
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to es especialmente sensible a este impacto se pueden planificar las actividades hu-
manas que contribuyen al mismo (pesca, fondeo, extracciones de áridos, dragados)
para evitar afecciones mayores. Del mismo modo, se pueden planificar las activida-
des de manera que no coincidan con zonas de acumulación de presiones o zonas
donde se conoce la existencia de hábitats vulnerables.

Figura 1. Borrador del mapa del impacto “Abrasión” para la
Demarcación Noratlántica

Porcentaje de la celda afectada por este impacto. El índice acumulativo combina información sobre
extracciones de áridos, dragados portuarios, pesca de arrastre y fondeo. Fuente: CEPYC-CEDEX

Figura 2. Resultados preliminares de la cartografía de hábitats marinos
de la Demarcación Noratlántica

Fuente: Instituto Español de Oceanografía.



3. DEFINICIÓN DEL BUEN ESTADO AMBIENTAL

Sobre la base de la evaluación inicial, se definirá para cada uno de los indica-
dores que figuran en la Decisión 2010/477/UE, de manera cuantitativa y/o cualita-
tiva en función de información disponible, aquellas características que constituirían
el buen estado ambiental para ese aspecto concreto. El objetivo de este ejercicio es
determinar si el estado actual se corresponde con el buen estado ambiental, y por lo
tanto habría que tomar medidas para asegurar su mantenimiento, o si de lo contrario
nos encontramos en un estado peor que el buen estado ambiental, para lo cual habría
que tomar medidas para alcanzarlo. La definición técnica, basada en datos científicos,
del estado actual y su comparación con el estado deseable de completará además con
un listado de las presiones que afectan a esa característica concreta, asegurando el
necesario enlace con las medidas para lograr el buen estado ambiental o mantenerlo.
En ese sentido, las estrategias marinas constituyen una herramienta muy poderosa
para planificar las actividades humanas en el mar, puesto que se contará con una ca-
racterización exhaustiva de las características de un medio marino en buen estado,
así como las actividades sobre las que hay que influir para que esto sea así.

Siguiendo con el ejemplo del apartado anterior sobre hábitats marinos bentó-
nicos, se podrá definir para el criterio 6.1.2 de la Decisión 2010/477/UE “Extensión
del fondo marino afectado significativamente por actividades humanas en los dife-
rentes tipos de sustrato” el buen estado ambiental como una tendencia: se cumple el
buen estado ambiental si se observa una tendencia decreciente en la superficie de un
hábitat bentónico concreto afectada por actividades humanas. La identificación y car-
tografía de actividades humanas que afectan a este indicador ya se ha realizado en la
evaluación inicial: pesca de arrastre, fondeo, extracción de áridos, dragado, etc. así
como la evaluación del impacto acumulativo potencial de todas ellas. También en la
evaluación inicial se habrá evaluado mediante la superposición de la cartografía de há-
bitats y la cartografía de presiones la superficie de un hábitat concreto afectado por
esas presiones. Con todo ello, se podrá decir que el buen estado ambiental se cum-
plirá si no aumenta esa superficie y por tanto se tiene una directriz clara a la hora de
planificar actividades para no incumplir el objetivo primordial del la Ley de Protec-
ción del Medio Marino, que es lograr o mantener el buen estado ambiental. 

No hay que olvidar que la Ley de Protección del Medio Marino aplica un en-
foque ecosistémico en la planificación del medio marino, es decir, que incluye las ac-
tividades humanas como parte integral del sistema. El buen estado ambiental no ne-
cesariamente significa la ausencia de actividades en el mar o la vuelta a un estado prís-
tino, sino un estado en el que se asegura la conservación de los ecosistemas con un
nivel adecuado de actividad humana.

4. ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS AMBIENTALES

La última tarea a desarrollar en 2012 es el establecimiento de objetivos am-
bientales, que son la manifestación concreta del camino a seguir para poder lograr o
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mantener el buen estado ambiental definido según lo expuesto en el apartado ante-
rior. Además, estos objetivos ambientales deben llevar asociados una serie de indica-
dores que permitan medir su grado de consecución. La propia Ley de Protección del
Medio Marino contempla varios tipos de objetivos ambientales, de acuerdo con el
carácter integrador de la aproximación ecosistémica plasmado en la Directiva marco
sobre la estrategia marina. Así, se podrán definir tanto objetivos de estado (que en ge-
neral se manifiestan en lograr cubrir la distancia que existe entre el estado actual y
buen estado ambiental), objetivos de presión (aquellos orientados a la actuación sobre
las actividades humanas que afectan a los diversos componentes del medio marino),
objetivos de impacto (los que se dirigen específicamente a minimizar los efectos de
estas presiones) y objetivos operativos (objetivos dirigidos a medidas concretas que
desde esta fase inicial ya se sabe que influirán en el logro o mantenimiento del buen
estado ambiental). Incluso, y aunque no se plasma explícitamente en la norma, se po-
drán establecer objetivos “institucionales” o “sociales” orientados a mejorar la ac-
tuación de los poderes públicos y de la población en general para garantizar un uso
sostenible del mar. Por tanto, no sólo se trata de un ejercicio científico, sino orienta-
do a las actividades que se desarrollan en el medio marino, de manera que se com-
patibilice el uso del medio marino con su conservación.

De acuerdo con el ejemplo utilizado anteriormente, se podrían definir los si-
guientes objetivos ambientales (teniendo en cuenta que se trata de un ejercicio ficti-
cio, aun no definido en las estrategias marinas):

• Objetivo de estado: lograr o mantener el buen estado ambiental, es decir, no
aumentar la superficie de un hábitat bentónico concreto afectada por las ac-
tividades humanas. Siendo más específico, se podría establecer el objetivo
concreto de no aumentar la superficie de fondos de maërl afectada por la
pesca de arrastre. En este caso, el objetivo de estado también lo es de im-
pacto, puesto que es una expresión de un impacto que se quiere evitar.

• Objetivo de presión: limitar la pesca de arrastre en las zonas donde se co-
nozca la existencia de estos ecosistemas.

• Objetivo operacional: establecimiento de normas concretas para la regula-
ción de la pesca de arrastre en fondos de maërl.

• Objetivo institucional/social: establecimiento de mecanismos de comunica-
ción / cooperación / participación entre el sector pesquero, la Administra-
ción y la comunidad científica para garantizar la coherencia, comprensión y
aplicación de la regulación.

Esta serie de objetivos ambientales, que se tienen que aprobar por Acuerdo
del Consejo de Ministros junto con los documentos de la evaluación ambiental y la
definición del buen estado ambiental, deben ser la base para la planificación efectiva
de las actividades en el mar o que pueden afectar al medio marino. Los programas de
medidas que se elaboren en 2015 deben estar orientados a cumplir con estos objeti-
vos ambientales y actuar principalmente sobre las actividades humanas. No obstan-



te, una parte importante de las estrategias marinas es el control de su efectividad,
para lo cual se establecen indicadores asociados a los objetivos ambientales, que se
deben poder medir mediante los programas de seguimiento para evaluar el grado de
consecución de las metas establecidas.

5. PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO

Para el año 2014 se deben establecer programas de seguimiento para cada una
de las cinco estrategias marinas. En general, se prevé un programa nacional a gran es-
cala de seguimiento del medio marino, aunque en cada demarcación marina se pue-
dan establecer áreas concretas donde se realice un seguimiento más exhaustivo (como
áreas marinas protegidas, zonas de referencia, zonas de acumulación de presiones o
zonas con un interés socioeconómico particular). Estos programas de seguimiento
deben estar especialmente orientados a medir el grado de consecución de los objeti-
vos ambientales que se fijen en 2014, de manera que por ejemplo para el caso de los
contaminantes, si se han establecido como objetivos lograr unas concentraciones de-
terminadas en el sedimento, se debe realizar los muestreos adecuados para conocer
la evolución de esas concentraciones. Además, no hay que olvidar que para hacer un
seguimiento adecuado de los objetivos de las estrategias, se deben cubrir también en
estos programas los componentes asociados a las actividades y la actuación de la Ad-
ministración.

En el ejemplo de los fondos de maërl y la pesca, se debe hacer un seguimien-
to tanto de la evolución del propio hábitat, como de la actividad pesquera, las nor-
mas aprobadas para regular la actividad y las actuaciones de coordinación que se han
puesto en funcionamiento. De esta manera se puede evaluar si se han conseguido o
no los objetivos de estado y de alguna manera atribuir los logros o fracasos a la pues-
ta en funcionamiento del resto de objetivos. El seguimiento es clave en todos los pro-
cesos de planificación puesto que permite retroalimentar el ciclo y orientar las medi-
das según los resultados observados.

6. PROGRAMAS DE MEDIDAS

El componente “ejecutivo” de las estrategias marinas es el programa de medi-
das, que se elaborará en 2015 y se pondrá en marcha en 2016. Para cada una de las
demarcaciones marinas se debe elaborar un programa de medidas, que se aprobará
por Real Decreto. Así se garantiza la obligación de todas las Administraciones a ajus-
tar y planificar sus competencias en el medio marino de manera que sean compatibles
con las estrategias marinas, para que el desarrollo de actividades en el mar no com-
prometa el mantenimiento o logro del buen estado ambiental. La Ley de Protección
del Medio Marino incluye una serie de ejemplos sobre posibles medidas a integrar en
estos programas, como la limitación de los aportes al mar, la planificación espacial ma-
rítima, los incentivos económicos, las medidas de coordinación institucional, la limi-
tación temporal o espacial de actividades, etc.
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Como es obvio, las medidas se diseñarán de acuerdo con los objetivos am-
bientales establecidos, aunque en general cada medida puede contribuir al logro de
varios objetivos ambientales. Concluyendo con el ejemplo que nos ocupa, una posi-
ble medida que contribuiría a lograr o mantener el buen estado ambiental respecto
al indicador 6.1.2, y en concreto a no aumentar la superficie de fondos de maërl afec-
tada por la pesca de arrastre en una zona concreta, sería el establecimiento de un
Área Marina Protegida. Esta medida, también regulada en la Ley de Protección del
Medio Marino, es una medida de aplicación espacial con numerosas actuaciones aso-
ciadas que contribuirían a cumplir todos los objetivos asociados tanto con el des-
criptor de fondos marinos como con el resto (biodiversidad, pesca, redes tróficas,
etc.). El plan de gestión del área marina protegida podría regular la actividad pes-
quera, cumpliendo con los objetivos de presión y operacional, y se podría establecer
un órgano de participación con los agentes implicados, cumpliendo con el objetivo
institucional/social. Es previsible que de esta manera pudiera lograrse también el
objetivo de estado.

El establecimiento de áreas marinas protegidas también puede ser parte de una
medida más integral como la planificación espacial marítima, en la que se pueden de-
finir diferentes tipos de usos en diferentes áreas. El SIG elaborado para las estrate-
gias marinas puede ser el germen de un plan espacial marino a escala de demarcación
marina, en el que se podría diseñar y ampliar la Red de Áreas Marinas Protegidas de
España o el desarrollo de actividades concretas en el mar de manera que se compro-
meta el logro del buen estado ambiental.

Con el ejemplo que se ha seguido a lo largo de este documento se ha queri-
do plasmar el proceso de las estrategias marinas como un ciclo de planificación en
el que cada componente da paso lógico al siguiente a la vez integrando la compo-
nente científica, social y administrativa. No obstante, las estrategias marinas son
mucho más amplias que el caso ficticio que se ha representado aquí para sintetizar
y es precisamente esa complejidad y esa interrelación e integración entre todos los
componentes del medio marino, incluyendo las actividades humanas, lo que da un
valor añadido a las estrategias marinas. Se trata de herramientas en las que integrar,
desde el primer momento las características naturales del medio marino con las ac-
tividades que se desarrollan en el mismo, evaluando, definiendo lo que se quiere lo-
grar, estableciendo objetivos concretos para lograrlo, poniendo en marcha un sis-
tema para medir la consecución de las metas y ejecutando medidas encaminadas a
lograr esos objetivos. Además, como no podía ser de otra manera en un ciclo de
planificación, cada componente se debe actualizar periódicamente para garantizar su
vigencia.

Es evidente que, a pesar de que es el Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino la autoridad competente para elaborar los diferentes componentes de
las estrategias marinas, la planificación del medio marino no se puede llevar a cabo
en solitario por parte de la Administración ambiental. De hecho, la Ley de Protección
del Medio Marino incluye una serie de menciones a la participación tanto de la so-



ciedad como de las Administraciones y los organismos científicos que no podemos
olvidar, y que resultarán claves para el éxito de estas herramientas de planificación.
A lo largo de los próximos años se deben ir concretando estos mecanismos de coo-
peración y participación, que comenzarán cuando en primavera de 2012 se sometan
a consulta pública los primeros documentos de las estrategias marinas.
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TIVA DE LA ACTIVIDAD PESQUERA MARÍTIMA Y LA ACUI-
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CIEMBRE, DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO
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Departamento de Derecho Administrativo, Universidad de Granada, Plaza de la Uni-
versidad, s/n, 18071, jesusconde@ugr.es
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RESUMEN

La protección del medio marino y del litoral ha de abordarse desde una pers-
pectiva integrada, no sólo en cuanto a aspectos competenciales o territoriales se re-
fiere sino también regulando las materias o sectores que presentan interrelaciones o
dependen de la calidad de dicho medio.

Con esta comunicación pretendemos resaltar, por un lado, la necesaria com-
patibilización entre las actividades de pesca marítima y acuicultura y otros usos del
medio marino que inciden sobre la calidad de este medio y, por ende, conllevan im-
pacto sobre los recursos pesqueros y, por otro, la repercusión que tales actividades,
imprescindibles para el aporte de recursos alimentarios a la población, tienen también
sobre la calidad del medio marino y la biodiversidad. El objetivo de ello es plantear
la utilidad y virtualidad de las instituciones jurídicas que aporta la legislación secto-
rial en materia de pesca marítima y acuicultura para la protección del medio marino
y, paralelamente, observar cómo la legislación específica sobre protección del medio
marino incide significativamente sobre dichas actividades, concluyendo que no se
trata de normativas independientes o incomunicadas sino profundamente imbrica-
das.

La planificación y las estrategias que abordamos en este estudio no pueden en-
tenderse desde perspectivas aisladas, sino que han de integrarse o coordinarse para ser
medidas efectivas en cuanto al objetivo común que es la calidad del medio y la sos-
tenibilidad de sus usos que se desarrollan sobre éste.

Los principios de precaución, sostenibilidad y responsabilidad han de incor-
porarse necesariamente, por lo tanto, a la regulación de las actividades con inciden-
cia en el medio marino y, concretamente, a la actividad de pesca y acuicultura.



1. LA PESCA Y LA ACUICULTURA COMO ACTIVIDADES INCIDENTES
SOBRE EL MEDIO MARINO

1.1. La interrelación entre los recursos marinos vivos y las actividades desa-
rrolladas en el mar: la necesidad de compatibilización de usos.

Hemos de entender los recursos pesqueros como recursos marinos vivos sus-
ceptibles del aprovechamiento al que hace alusión tanto el artículo 2 de la Ley 3/2001,
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado (LPME) como el concepto de espe-
cies de fauna y flora marinas a que se refiere el artículo 2 de la Ley 23/1984, de 25
de junio, de Cultivos Marinos (LCM). Estos recursos marinos vivos (pesqueros o cul-
tivables en instalaciones de acuicultura), como recursos de carácter ambiental por
estar integrados en el medio marino, cumplen por lo tanto una función ecológica por-
que interactúan con el medio en el que se encuentran. Pero asimismo constituyen un
importante bien de utilidad para el hombre al servir como fuente alimentaria de gran
importancia. Y tal es la importancia de esta utilidad de los recursos marinos como
producto de alimentación que incluso la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Pro-
tección del Medio Marino (LPMM) incluye entre los principios inspiradores en la de-
terminación de medidas de protección para cada demarcación marina (art. 5.1.g)) la
necesidad de consideración de la normativa sectorial vinculada al logro de la seguri-
dad de suministro (entiéndase, genéricamente, de pescado para alimentación).

Ciertamente, ambas funcionalidades de los recursos pesqueros (la ecológica y
la alimentaria) pueden ser compatibles por tratarse de recursos vivos renovables, pero,
para ello, es de capital importancia, como se indica en la exposición de motivos de la
LPME, asegurar que el aprovechamiento de los mismos se realice bajo cánones que aseguren la sos-
tenibilidad de la actividad, como único medio para lograr un aprovechamiento óptimo y duradero.

Por lo tanto, la adecuada protección del medio marino y de los recursos natu-
rales vivos que forman parte del mismo ha de abordarse (y así entendemos que lo hace
la LPMM) desde dos perspectivas: una, desde la necesidad de garantizar que las acti-
vidades desarrolladas en el mar o en la costa puedan compatibilizarse con la protec-
ción y las exigencias del uso racional de estos recursos, tanto desde postulados pura-
mente ambientalistas, por el hecho de tratarse de recursos ambientales, como desde
un punto de vista más antropocéntrico, por tratarse de recursos destinados a la ali-
mentación humana; y otra, la de garantizar que las propias actividades de explotación
de estos recursos con esa finalidad alimenticia o finalidades complementarias no com-
prometan la sostenibilidad del ecosistema marino de modo que éste, a su vez, pueda
seguir proporcionando esa utilidad alimenticia así como manteniendo su funcionali-
dad ambiental.

En general, todos los usos y actividades desarrolladas en la costa y en el medio
marino (vertidos residuales, recreo o turismo, instalaciones de producción o explo-
tación energética, instalación de infraestructuras comerciales, navegación, etc.) tie-
nen influencia sobre los recursos naturales pesqueros y, por lo tanto, pueden afectar
asimismo a la actividad pesquera y a los cultivos marinos. Es preciso, pues, tratar de
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compatibilizar el ejercicio de estas actividades o usos del medio marino con su pre-
servación y, además, con la garantía del mantenimiento de la actividad pesquera y de
la acuicultura como otras actividades lícitas de interés social. Para ello se han regula-
do diferentes formas de intervención administrativa sobre dichas actividades que par-
ten de los postulados del principio de prevención como principio informador de esta
normativa.

En este sentido resulta de gran importancia una planificación y ordenación de
tales usos y de sus niveles de compatibilidad que incluya la protección de los recur-
sos marinos como aspecto prioritario, tanto desde el punto de vista de la ordenación
territorial y el urbanismo en las zonas costeras como desde otras perspectivas espa-
ciales más específicas del medio marino, aspecto que ha sido asimismo abordado por
la nueva LPMM, que fundamenta la planificación en el medio marino, entre otros, en
esa compatibilidad de los usos y actividades humanas que tengan incidencia sobre
este medio con la actividad pesquera. De este modo, el art. 4.1.f) de la LPMM dispone
el objetivo de minimización de la contaminación del medio marino procedente de las
actividades humanas que puedan provocar efectos nocivos sobre los recursos vivos
y ecosistemas marinos –incluida la pérdida de biodiversidad- que perjudiquen otros
usos permitidos, especialmente la pesca. Y asimismo, desde la otra perspectiva co-
mentada, la LPMM también considera la actividad pesquera y la de cultivo marino
entre las actividades que han de tenerse en cuenta para la planificación de los usos del
medio marino. Así lo deducimos de la redacción del artículo 1.c), en el que se inclu-
ye entre los objetivos específicos de las estrategias marinas el de garantizar que las ac-
tividades y usos en el medio marino sean compatibles con la preservación de su biodiversidad; y del
artículo 4.1.h), según el cual se promueve la necesidad de compatibilizar las políticas
sectoriales que se lleven a cabo o puedan afectar al medio marino (entre las que hemos
de entender incluidas también la pesca y la acuicultura) con los objetivos de las es-
trategias marinas.

Pero además, tanto la pesca como la acuicultura tienen en común la posibili-
dad de ocasionar un determinado impacto ambiental sobre el medio marino y sus re-
cursos, si partimos del carácter ecosistémico del medio marino. Las nuevas técnicas
de explotación y la modernización de las flotas, que incorporan ahora la posibilidad
de congelación, posibilitan una explotación de los recursos marinos más intensiva,
hasta el punto de considerar de sentido común que dichos recursos no son inagota-
bles. La principal causa de impacto, pues, de la actividad pesquera, sería la sobreex-
plotación que diera lugar a la puesta en peligro de la biodiversidad marina y a la ex-
tinción de especies. Sin embargo, no debemos olvidar que, además de la sobreexplo-
tación de los recursos pesqueros, la actividad pesquera conlleva también otras formas
de impacto causado, por ejemplo, por los residuos y vertidos generados por el desa-
rrollo de esta actividad. El impacto ambiental de la pesca ha sido considerado tam-
bién en la nueva LPMM que, en su Anexo I, cuadro 2, incluye esta actividad entre las
causas de impacto o daño físico. Concretamente considera el impacto producido por
“abrasión” (por ejemplo, impacto en el lecho marino debido a pesca) y “extracción



selectiva” (por ejemplo, explotación en el lecho marino y en el subsuelo de recursos
vivos…). Por otro lado, el auge experimentado en la actualidad por la acuicultura1, que
se ha convertido en uno de los sectores productivos con mayores expectativas de cre-
cimiento y desarrollo, plantea también la necesidad de valorar el impacto ambiental
sobre el medio marino de este tipo de explotación. De hecho, también se considera
en el Anexo I, cuadro 2 de la LPMM como causa de presión e impacto sobre el medio
marino la acumulación de nutrientes y materias orgánicas a consecuencia de la acui-
cultura. Ello se debe a los problemas generados por el exceso de material alimenta-
rio en piscifactorías, o de antibióticos o medicinas que se echan a los peces para en-
gordarlos y evitar que se mueran. 

La nueva LPMM es consciente de la incidencia ambiental de estas actividades.
Ya en el preámbulo dice que “el medio marino es objeto de numerosas actividades hu-
manas, y está sujeto a importantes presiones e impactos”, entre los que cita, en pri-
mer lugar, la pesca, que puede ser causa de sobreexplotación de recursos marinos
vivos o de eliminación o alteración de poblaciones de especies marinas.

1.2. La utilidad de la normativa sobre pesca y acuicultura para la protección
del medio marino

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado (LPME), es la ley es-
tatal que regula la pesca marítima en las aguas exteriores. Su objeto es, por lo tanto,
la regulación de la pesca marítima y el establecimiento de la normativa básica de or-
denación del sector pesquero. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el TRLA res-
pecto de las disposiciones de protección aplicables a cada Demarcación Hidrográfi-
ca en la que se encuentren incluidas las aguas de transición y aguas costeras en las que
se puedan ejercer estas actividades. Esta Ley parte de la idea de compatibilizar la re-
gulación de la actividad pesquera, consistente en la explotación de recursos vivos re-
novables, como subsector económico de gran importancia en el conjunto de la eco-
nomía nacional, con la conservación y protección de dichos recursos, de tal forma que
se asegure la sostenibilidad de tal actividad desde el punto de vista económico y am-
biental. Y esta idea de compatibilidad tiene a su vez una base medioambiental y bio-
lógica pues, como dice en su exposición de motivos, no es posible desde un punto de
vista biológico pretender la gestión de unas poblaciones de peces sin tener en cuen-
ta las demás. De conformidad con esta idea, la Ley establece como el primero de sus
fines el de velar por la explotación equilibrada y responsable de los recursos pesqueros, favoreciendo
su desarrollo sostenible y adoptar las medidas precisas para proteger, conservar y regenerar dichos
recursos y sus ecosistemas. Por lo tanto, es en la LPME donde encontraremos las prime-
ras medidas de conservación de los recursos pesqueros, siempre informadas por el
principio de responsabilidad, traducido en este ámbito al concepto de “pesca res-
ponsable”. 

Entre las medidas que establece la LPME destaca el establecimiento y delimi-
tación de áreas o zonas de protección pesqueras idóneas tanto para su protección
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como para la regeneración de las especies pesqueras, por las especiales características
del medio marino en el que se delimitan, en las que se imponen obligaciones o res-
tricciones de usos. En estas zonas, el ejercicio de la pesca podrá estar prohibido o li-
mitado a determinadas artes, conforme a la normativa específica establecida en la de-
claración de Reserva Marina (artículo 14), Zona de Acondicionamiento Marino (ar-
tículo 15) o Zona de Repoblación Marina (artículo 16). Además, la LPMM dispone
la inclusión en la “Red de Áreas Marinas Protegidas” de las zonas protegidas al am-
paro de la legislación autonómica pesquera en los supuestos del artículo 36.1 Ley
42/2007, de 13 de diciembre. Las medidas de conservación que pueden establecerse
en estas áreas, lógicamente, tendrán repercusión sobre la actividad pesquera maríti-
ma.

Para el logro de esos objetivos de protección del medio marino se considera im-
prescindible, además, el control público de dicha actividad extractiva y la adopción de
unas medidas tendentes a la protección y conservación de estos recursos, de tal modo
que se supedita el ejercicio de la actividad pesquera a la obtención de los correspon-
dientes permisos o licencias e, incluso, en determinados casos a la obtención de un
permiso especial. 

En cuanto a las medidas de conservación de los recursos pesqueros, la LPME
regula el acceso a los recursos pesqueros (artículo 6), la limitación del esfuerzo de
pesca (artículos 7 y 8: limitación del número de buques en función de la incidencia
de sus características en el esfuerzo de la pesca del conjunto de la flota en una pes-
quería, limitación del tiempo de la actividad pesquera o el cierre de la pesquería), la
limitación del volumen de capturas respecto de determinadas especies o grupos, por
caladeros o zonas, periodos de tiempo, modalidades de pesca u otros criterios (artí-
culo 9), la prohibición de utilizar artes de pesca no autorizadas (artículo 10), el esta-
blecimiento de estándares que suponen la prohibición de captura por debajo de ta-
llas o pesos mínimos definidos (artículo 11 y Reglamento 3094/86, 7 octubre), o el
establecimiento de zonas o periodos de veda en los que se limite o prohíba el ejerci-
cio de las actividades pesqueras o la captura de determinadas especies (artículo 12).
Y regula también las artes, aparejos, útiles o instrumentos de pesca, el establecimiento
de la talla o peso de las especies, la declaración de zonas de veda o cualquier otra medi-
da que la conservación, protección y regeneración de los recursos pesqueros exija para determinadas
especies, pesquerías o caladeros.

Y además, dispone una serie de medidas tendentes no ya sólo a la conservación
de los recursos pesqueros sino también a su protección y regeneración como el re-
querimiento de informe previo del Ministerio para la realización de repoblaciones en
las aguas interiores sobre la incidencia de estas repoblaciones en los recursos pes-
queros de las aguas exteriores (artículo 17.2) y de informe del IEO y del Ministerio
de Medio Ambiente para las repoblaciones en aguas exteriores, sobre la incidencia de
estas repoblaciones en los recursos pesqueros de las aguas interiores. (artículo 17.1),
el requerimiento de autorización del Ministerio, previo informe autonómico, para la
extracción de flora marina en aguas exteriores (artículo 19), el requerimiento de in-



forme del Ministerio y autonómico sobre la afección a la protección y conservación
de los recursos marinos vivos para la autorización de obras, instalaciones o activida-
des que se pretendan realizar e instalar en aguas exteriores (artículo 20), o la sujeción
a autorización administrativa, previo informe preceptivo del Ministerio y autonómi-
co sobre la incidencia respecto a los recursos marinos vivos, para toda clase de ver-
tidos en aguas exteriores (artículo 21).

Por otro lado, se dispone la aplicación a la pesca marítima de recreo, como acti-
vidad pesquera cuya incidencia sobre el medio marino y los recursos pesqueros también
se valora, de las medidas de conservación y protección de los recursos establecidas en la
Ley para la pesca profesional y se establecen medidas específicas para el ejercicio de la
pesca recreativa en aguas exteriores (artículos 36 y 37), como su condicionamiento por
razón de la protección y conservación de los recursos pesqueros a la disposición de un
permiso de actividad expedido por el ministerio, el establecimiento de vedas temporales
o zonales, la prohibición de métodos, artes o instrumentos de pesca, la determinación
de tiempos máximos de pesca, la fijación del volumen máximo de capturas por perso-
na, barco, día y especie o grupos de especies, el establecimiento de distancias mínimas
respecto de los barcos de pesca profesional, la obtención de autorización específica,
complementaria de la licencia, para la captura de determinadas especies, la obligación
de realizar declaración de desembarco o la obligación de informar al Ministerio sobre las
capturas efectuadas por zona y periodo de tiempo.

Este conjunto de medidas se completa en la LPME, por otro lado, con la in-
clusión en el cuadro de infracciones merecedoras de la correspondiente sanción del
incumplimiento de estas obligaciones o la realización de conductas prohibidas, entre
otras, el ejercicio o realización de actividades de pesca sin disponer de la correspon-
diente autorización (Título V). En este sentido, además, regula las actuaciones admi-
nistrativas de inspección para la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones y la
sanción de las infracciones en este ámbito, para lo cual dispone un cuerpo de Ins-
pectores de Pesca Marítima, a los que atribuye la calidad de agentes de la autoridad,
tanto en la mar como en tierra con ocasión del desembarque, descarga y depósito de
las capturas y las artes de pesca, y regula la función inspectora en materia de pesca ma-
rítima en aguas exteriores, estableciendo la obligación de colaboración con los ins-
pectores de pesca marítima en aguas exteriores (artículo 38).

Finalmente, junto a estas medidas, además, la Ley promueve el impulso de la
investigación a fin de compatibilizar la explotación sostenible de los recursos con el
respeto al medio ambiente marino incluyendo la conservación de la biodiversidad.
Entre los objetivos de esta investigación que se ha de fomentar la LPME especifica
“la evaluación del impacto generado en los ecosistemas marinos por la actividad pes-
quera y demás actividades humanas” y “el desarrollo de la acuicultura”.

Por su parte, la Ley 23/1984, de 25 de junio, de Cultivos Marinos (LCM) es la norma
estatal que regula la utilización del dominio público por las instalaciones destinadas
a la acuicultura, sin perjuicio de las regulaciones que realicen las diferentes Comuni-
dades Autónomas en ejercicio de las competencias que asuman conforme a lo dis-
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puesto en el artículo 148.1.11º de la Constitución Española. Téngase en cuenta, además,
que la acuicultura se ha venido desarrollando en las zonas litorales o aguas marinas in-
teriores (rías, bahías) o en marismas y aguas de transición, todas ellas integradas en el con-
cepto de dominio público marítimo estatal2, por lo que la LPMM sería aplicable sólo de
forma subsidiaria o complementaria, en el sentido ya indicado anteriormente. Sin em-
bargo, como observa Tejeiro esta actividad se está extendiendo también a las aguas ma-
rítimas exteriores, con la consecuencia de que la determinación de la naturaleza jurídica
de estos espacios tendrá efectos sobre el régimen jurídico de la actividad acuícola (Tei-
jero, 2009, 52 y 53). Y todo ello, siempre sin perjuicio de las normas adicionales de pro-
tección que regula la legislación autonómica. La LCM procura evitar alteraciones del
equilibrio ecológico que pueda producir la introducción de especies foráneas con la exi-
gencia de un informe previo favorable del Instituto Español Oceanográfico (artículo 22)
y también sujeta a informe favorable del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
la importación de especies de cualquier talla y ciclo vital con destino a cultivos o simple
inmersión. Sin embargo, el principal instrumento de protección ambiental que dispone
es la sujeción a concesión o autorización de la instalación, explotación y funcionamien-
to de cualquier establecimiento de cultivos de fauna y flora marinas (artículo 3), por parte
de organismo competente de puertos y costas, cuando requieran obras fijas dentro del
mar. Asimismo, el artículo 9 sujeta a autorización del Organismo competente en mate-
ria de pesca la modificación de la vegetación natural de los establecimientos de cultivos
que, además, precisará informe favorable de los organismos competentes en materia de
Defensa, Seguridad de la Navegación y Puertos y Costas, al igual que la modificación de
calados, desviación de cursos naturales de las aguas y canales de navegación en zona de
dominio público.

Desde otro punto de vista, el artículo 23 LCM obliga a las actividades o in-
dustrias que viertan o evacuen aguas o residuos al mar en zonas declaradas de inte-
rés para cultivos marinos a que adopten sistemas adecuados para que no le ocasionen
contaminación o enturbamiento de las aguas perjudiciales a las especies marinas.

Finalmente, el artículo 26 establece la posibilidad de las Comunidades Autó-
nomas de declarar zonas de interés para cultivos marinos, en las que puede preverse
un régimen de control más estricto.

2. LAS APORTACIONES DE LA LEY 41/2010, DE 29 DE DICIEMBRE, DE
PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, EN RELACIÓN CON LAS AC-
TIVIDADES DE PESCA MARÍTIMA Y ACUICULTURA

La Ley 41/2010 (LPMM), que traspone a nuestro ordenamiento la Directiva
2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción co-

2 El artículo 1 de la Ley de Cultivos Marinos ha delimitado el ámbito espacial para la acuicultura al re-
ferirse a “la zona marítimo-terrestre, rías, estuarios, lagunas y albuferas en comunicación perma-
nente o temporal con el mar, mar territorial, y zona económica exclusiva, tanto en bienes de dominio
público como de propiedad privada”.



munitaria para la política del medio marino (Directiva Marco sobre la estrategia ma-
rina), pretende ofrecer un marco general regulatorio para una planificación del medio
marino capaz de lograr su buen estado ambiental3.

Sin perjuicio de la aplicabilidad supletoria de la LPMM respecto a las medidas
de protección previstas en el Texto Refundido de la Ley de Aguas para cada demar-
cación hidrográfica (artículo 16 TRLA), es preciso mencionar que la LPMM, advier-
te ab initio de que no pretende modificar ni derogar la normativa específica de apli-
cación en el mar, como la normativa sobre pesca marítima o sobre cultivos marinos.
Más bien su objetivo es reforzar la aplicación de esta normativa sectorial para garan-
tizar su articulación coherente y coordinada bajo el objetivo último de garantizar el
buen estado ambiental del medio marino y que éste no se vea comprometido por las
actividades humanas realizadas en el mar, por lo que, en principio, no debe haber
conflicto entre la aplicación de las medidas de protección ambiental que regula y las
previstas en la normativa específica sobre pesca y acuicultura. De este modo, es la pro-
pia LPMM la que hace una remisión a la legislación de pesca en materia de recursos
marinos vivos (Disposición Adicional primera) que será, por lo tanto, directamente
aplicable respecto a la protección y gestión de estos recursos y la ordenación del sec-
tor pesquero. 

En cuanto a las medidas concretas de protección reguladas por la LPMM, con
incidencia sobre la protección de los recursos pesqueros, éstas vienen determinadas,
en parte y principalmente, por las estrategias marinas como instrumentos de planifica-
ción en cada demarcación marina. Las estrategias marinas consisten, según el Pre-
ámbulo de la LPMM, en la elaboración de una serie de tareas consecutivas que se
deben realizar para cada una de las demarcaciones marinas, que empiezan con la eva-
luación inicial del estado del medio marino, en la que se tendrá en cuenta el impacto
de las actividades humanas (incluidas pesca y acuicultura) en el medio marino de cada
demarcación, y mediante la cual se valora el impacto ambiental que las diferentes ac-
tividades llevadas a cabo pueden tener en el medio marino de cada demarcación ma-
rina (artículo 8.1 LPMM). 

Las Estrategias marinas reguladas por la LPMM adquieren así gran importan-
cia en relación con la protección del medio marino pues constituyen el marco gene-
ral al que deberán ajustarse necesariamente las políticas de pesca y las diferentes po-
líticas sectoriales con incidencia (artículo 7.1), pues definen objetivos ambientales respec-
to al estado del medio marino en cada demarcación marina así como de las presiones y los im-
pactos sobre dicho medio y establecen un programa de medidas para alcanzar dichos obje-
tivos que pueden dar lugar a adopción de otras medidas en relación con la pesca y la
acuicultura. Estas estrategias Marinas se presentan en la LPMM, por lo tanto, como
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3 Esta Ley es de carácter básico y se fundamenta en la competencia del Estado para dictar legislación
básica sobre protección del medio ambiente (art. 149.1.23 CE), sin perjuicio de las facultades de las
Comunidades Autónomas de establecer en sus territorios normas adicionales de protección del
medio ambiente (DF 1ª). Téngase en cuenta también en este ámbito el carácter complementario y
valor supletorio de la Ley de costas y su reglamento.
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los instrumentos esenciales para llevar a cabo una planificación coherente de las ac-
tividades que se realizan sobre el medio marino que pueden contribuir a alterar su
buen estado ambiental, entre las que se encuentran tanto aquellas actividades que
puedan incidir sobre el buen estado y conservación de los recursos pesqueros, como
elementos del ecosistema marino, como las propias actividades de pesca y acuicultu-
ra en cuanto que, como hemos visto, pueden tener incidencia directa o indirecta sobre
el estado ambiental del medio acuático.

Los objetivos concretos que fijan estas Estrategias Marinas son de indudable
interés para la actividad de pesca y acuicultura, sobre todo teniendo en cuenta que
entre estos objetivos se encuentran el mantenimiento de la biodiversidad (artículo
3.a) y de un estado del medio marino que asegure su productividad y sostenibilidad.
Sin duda, la determinación de objetivos medioambientales es una medida que está
llamada a tener importante repercusión respecto al marco en el que se han de de-
senvolver estas estrategias marinas y que configurará el derecho o no a obtener las
oportunas autorizaciones de pesca o para la instalación de cultivos marinos.

Y en el programa de medidas elaborado para cada demarcación se incluyen las
medidas necesarias para lograr o mantener un buen estado ambiental en cada de-
marcación marina. Más concretamente, entre esas medidas pueden definirse normas
aplicables a la actividad pesquera, como actividad con incidencia sobre el medio ma-
rino, directrices o proyectos de actuación o restricciones temporales de tales usos (ar-
tículo 14.1), además de incluir medidas específicas para la protección de especies y
tipos de hábitats (artículo 14.3). Entre los tipos de medidas de estos programas, el
Anexo V LPMM incluye el control de las entradas y el control de salidas que influ-
yan perturbando el ecosistema, además de incentivos económicos que inciten a los
usuarios de los ecosistemas marinos a adoptar un comportamiento que contribuya a
la consecución del objetivo de buen estado ambiental. Además, en el programa de se-
guimiento se incluye el seguimiento de información sobre los agentes químicos pre-
sentes en las especies destinadas al consumo humano de las zonas de pesca (Anexo
IV, punto 5).

Otro instrumento especialmente creado por la LPMM con fines protectores
que tendrá importante incidencia sobre el desarrollo de las actividades pesqueras y de
acuicultura es la creación de la figura de Áreas Marinas Protegidas y de la Red de Áreas
Marinas Protegidas de España y conservación de especies y hábitat marinos (artículo 24), si bien
parece que esta Red únicamente está destinada a englobar bajo un mismo estandarte
al que aplicar los objetivos a que se refiere el artículo 25 (todos ellos de interés sin-
gular en el ámbito de la pesca y la acuicultura) una serie de espacios protegidos ya de-
limitados conforme a otras normas preexistentes de carácter ambiental: las zonas de
la Red Natura 2000, Reservas Marinas de la LPME, los espacios naturales protegidos
a los que se refiere el art. 29 de la Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad
(artículo 26), así como las zonas protegidas que delimiten las Comunidades Autóno-
mas al amparo de la legislación pesquera autonómica. Específicamente merece la pena
destacar en este caso la imposición que hace la LPMM de la obligación para las Co-



munidades Autónomas de acreditar la adopción de medidas de conservación y pro-
tección que afecten a la pesca marítima en las aguas interiores de las Áreas Marinas
Protegidas cuya declaración y gestión sea competencia autonómica, debiendo justifi-
car, si no se han adoptado dichas medidas, las razones por las que no se ha hecho (ar-
tículo 27.3).

Por otro lado, la LPMM incide también en el control administrativo de las ac-
tividades mediante la autorización administrativa como medida de protección del
medio marino y de los recursos vivos que en él se encuentran y de la biodiversidad.
Así, con carácter general, establece que, para cualquier acceso a los recursos pesque-
ros, es necesario contar con una licencia o autorización especial del Ministerio de
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y, en determinados casos, la inclusión en un
censo. Remite de este modo a la legislación sectorial específica (léase normativa sobre
la pesca) respecto a la autorización de usos especiales o privativos de los recursos
marinos, entendidos como bienes de dominio público (artículo 3.2 LPMM), si bien
incorpora al régimen tradicional de concesión de estas autorizaciones algunos requi-
sitos adicionales, de indudable interés en esta materia:

• A la necesidad de autorización ya prevista en la legislación sectorial pesque-
ra y de costas para el uso especial de los recursos marinos ahora se añade un
nuevo requisito que constituye una de las principales aportaciones, a nuestro
juicio, que hace la LPMM en este sentido: que se planifique de acuerdo con
la estrategia de la demarcación marina correspondiente o de manera que sean
compatibles con ésta (artículo 3.2 LPMM); es decir, que dichas autorizacio-
nes se otorguen para uso, explotación o aprovechamiento que haya sido pla-
nificado de acuerdo con la estrategia de la demarcación marina correspon-
diente o de manera que sean compatibles con esta (artículo 3.2, in fine); de tal
modo que la autorización queda supeditada, en cierto modo, a su compati-
bilidad con la planificación de los usos que se haga en cada demarcación ma-
rina. De este modo este nuevo instrumento previsto en la LPMM (la Estra-
tegia Marina) determina la oportunidad o no de la autorización administra-
tiva prevista ya con anterioridad a su entrada en vigor.

• Asimismo el artículo 3.3 determina que para la autorización de cualquier ac-
tividad que requiera la ejecución de obras o instalaciones en las aguas mari-
nas, entre las que podríamos incluir las piscifactorías o instalaciones desti-
nadas al cultivo de especies marinas (acuicultura), será preceptivo informe fa-
vorable del Ministerio de Medio ambiente y Medio Rural y Marino respecto
de la compatibilidad de la actividad de la actividad o vertido con la estrate-
gia marina correspondiente.

• También sujeta a autorización estatal cualquier actividad relacionada con es-
pecies marinas incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas o
en los anexos de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natu-
ral y de la biodiversidad. En estos casos se requerirá también informe previo
de la comunidad autónoma afectada (no vinculante, pues no dice que haya de
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ser favorable) en el caso de que la solicitud se refiera a autorización de acti-
vidades que se vayan a realizar en espacios naturales declarados por las Co-
munidades Autónomas (artículo 3.4).

Finalmente, otra medida directa de protección que afecta a la calidad y con-
servación de los recursos pesqueros prevista por la LPMM, consciente de la impor-
tancia de esta forma de contaminación marina y de puesta en peligro de la biodiver-
sidad marina derivada de la actividad pesquera, es la prohibición de vertidos en el
medio marino de desechos u otras materias, si bien permite el vertido de desechos de
pescado o materias resultantes de las operaciones de elaboración del pescado (artículo
32.3.b). Además, también supedita la concesión de las autorizaciones de vertido a un
informe previo favorable del Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino que de-
termine su compatibilidad con la estrategia marina correspondiente (artículo 32.6).

3. CONCLUSIÓN. LA NECESARIA INCORPORACIÓN DE LOS PRINCI-
PIOS DE PRECAUCIÓN, SOSTENIBILIDAD Y RESPONSABILIDAD A
LA REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD PESQUERA Y LA ACUICULTU-
RA PARA LA EFECTIVA PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO

El principio de utilización sostenible de los recursos vivos marinos ha de cons-
tituirse en la base de las políticas de ordenación de la pesca y de la acuicultura y de la
regulación de las actividades desarrolladas en el medio marino que puedan tener una
incidencia sobre estos recursos. Concretamente en el ámbito de la pesca, este princi-
pio encuentra su principal manifestación en el concepto de “`pesca responsable”4, que
se constituye en límite al derecho a pescar5, según se desprende de lo dispuesto en el
artículo 6.1 del Código de Conducta para la Pesca Responsable. Precisamente, al res-
pecto, la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar ya incidió en la
necesidad de que los Estados incorporen las medidas de protección y conservación
de los recursos marinos vivos derivadas de este concepto de pesca responsable a sus
ordenamientos internos6.

Destacamos la importancia que adquiere este concepto, al menos desde un
punto de vista programático (más que efectivo), en la Ley de Protección del Medio
Marino, al que se refiere el apartado 2 de su artículo 1 como el objetivo primordial

4 Concepto elaborado por el Comité de Pesca de la FAO (COFI), en 1991 (Roma).
5 Téngase en cuenta que la Convención de 1982 (artículo 116) propugnaba el principio de libertad de

pesca en alta mar (a partir de las 200 millas de las costas de los Estados ribereños).
6 Antes, la Declaración de Cancún de 1992, hizo referencia, en su Considerando sexto, a la “necesi-

dad vital de que la pesca continúe y se desarrolle dentro de un sistema integral y equilibrado”; y en
su Considerando séptimo expresa que “este concepto abarca la utilización sostenible de los recur-
sos pesqueros de manera armónica con el medio ambiente; el uso de prácticas de captura y acui-
cultura que no dañen los ecosistemas, los recursos o su calidad y la incorporación del valor añadi-
do a estos productos mediante un procedimiento que satisfaga las normas sanitarias requeridas”.



del régimen jurídico que implementa7. La LPMM regula aspectos que necesariamen-
te han de incidir sobre estos sectores, tanto por las consecuencias de la incorporación
de los principios generales del Derecho Ambiental que articula como por la previsión
y desarrollo de concretas medidas de protección. En la LPMM podemos ver así plas-
mados los principios generales del Derecho Ambiental, que adquieren una dimen-
sión específica en relación con la actividad pesquera y que esta Ley pretende confi-
gurar como ejes fundamentadores de la articulación de las medidas de protección del
medio marino que contiene y de las previstas en la normativa sectorial de incidencia.

En este sentido, el principio de sostenibilidad aparece enunciado directamen-
te o plasmado indirectamente en diversos preceptos, como el artículo 1.2, en el que
expresa como objeto de la Ley el de asegurar un “uso sostenible de los recursos del
medio marino que tenga en consideración el interés general”; y en el apartado 3.c) de
dicho artículo, en el que se concreta, como objetivo específico de las Estrategias Ma-
rinas, que configura como el principal instrumento dispuesto para el logro de esa sos-
tenibilidad, el de “garantizar que las actividades y usos en el medio marino sean com-
patibles con la preservación de su biodiversidad”. También en el artículo 4.1.c), al
expresar los criterios de planificación del medio marino, se incluye como fundamen-
tal el de que “se propiciará el aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios ma-
rinos por las actuales y futuras generaciones” y, en el apartado b), se adopta también
como criterio de planificación el de no comprometer “la capacidad de los ecosiste-
mas marinos de responder a los cambios inducidos por la actividad humana”. Asi-
mismo es un principio inspirador en la determinación de medidas para cada demar-
cación marina (artículo 5.1.c) y también aparece en la definición del buen estado am-
biental de las aguas marinas que hace el artículo 9.1, pues incluye en este concepto
de buen estado del medio marino el requisito de que mantenga su potencial de usos,
actividades y recursos por parte de las generaciones actuales y futuras. Además, en el
Anexo II, punto 3, también aparece reflejado indirectamente el principio de sosteni-
bilidad, pues se considera un descriptor cualitativo para determinar el buen estado am-
biental el que las poblaciones de todas las especies marinas explotadas comercial-
mente se encuentren dentro de los límites biológicos seguros. El marco normativo
pretende así garantizar una utilización del mar compatible con la conservación de los
ecosistemas marinos, lo que conlleva la consecuencia de que las actividades humanas
que se desarrollan en el mar o que lo afectan han de llevarse a cabo de forma soste-
nible desde la perspectiva del concepto ecológico (enfoque ecosistémico).

También el principio de prevención y/o de precaución o cautela encuentran re-
flejo en la LPMM en relación con la actividad pesquera y la acuicultura, tanto enun-
ciado directamente como principio inspirador en la determinación de medidas para
cada demarcación marina (artículo 5.1.a), como de forma indirecta al incluir también
entre los objetivos específicos de las Estrategias Marinas el de prevenir impactos o
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riesgos graves para la biodiversidad marina, los ecosistemas marinos, la salud huma-
na o los usos permitidos del mar (incluida la pesca y acuicultura marina) mediante el
control y reducción de los vertidos al medio marino y la eliminación progresiva de la
contaminación (artículo 1.3.b)).

En cuanto al Principio de responsabilidad y, más concretamente, su manifes-
tación en el principio “quien contamina paga”, se expresa también directamente en
el artículo 5.1.g). La LPMM asume el régimen de responsabilidad por daños am-
bientales de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental
(D.A. tercera). Asimismo, el principio de restauración se incorpora también directa-
mente en el artículo 5.1.e), en cuanto considera la corrección de los daños ambien-
tales en la fuente misma como principio inspirador en la determinación de medidas
para cada demarcación marina e, indirectamente, en el artículo 1.3, al indicar que uno
de los objetivos específicos de las estrategias marinas es “recuperar los ecosistemas
marinos en las zonas que se hayan visto afectados negativamente”. De tal modo, las
medidas previstas en el apartado 7 del Anexo V LPMM incluyen la adopción de ins-
trumentos de reparación que orienten las actividades humanas hacia una restaura-
ción de los elementos dañados de los ecosistemas marinos.
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RESUMEN

El presente trabajo se va a centrar fundamentalmente en la red de áreas marinas
protegidas de ámbito nacional -de ahí el apelativo “de España” -, que la Ley 41/2010,
de 29 de diciembre, de protección del medio marino crea formalmente. Sin embar-
go, abordar dicha materia implica conocer de antemano su razón de ser, es decir, las
áreas marinas protegidas (en adelante, AMPs). Por tanto, el trabajo les dedicará cier-
ta atención. 

La Ley de protección del medio marino es una norma muy relevante pues no
sólo crea Red de AMPs de España y le da contenido, sino también regula otra herra-
mienta, las llamadas “estrategias marinas”, que constituyen, el escenario oportuno
para asegurar la eficacia de la Red. 

Si fue un gran avance conservacionista el paso de la protección de las especies
a la protección de sus hábitats, el siguiente paso -que es en el que nos encontramos-
es el de la generalización de la protección del medio a través de la conformación de
redes. Y en el caso del medio marino -si cabe- el interés por esta estrategia de pro-
tección es mayor dada su idiosincrasia física como un continuum.

Una red de AMPs puede ser definida como un conjunto de áreas marinas pro-
tegidas individuales que operan de manera cooperativa y sinérgica, en diferentes es-
calas de espacio y tiempo, así como niveles de protección, alcanzando así metas eco-
lógicas de forma más efectiva y exhaustiva que los sitios individuales por sí solos.
Con la Red se pretende fomentar la conservación de corredores ecológicos y la ges-
tión de aquellos elementos que resulten esenciales o revistan primordial importancia
para la migración, la distribución geográfica y el intercambio genético de especies de
fauna y flora marinas. Las redes pueden también ayudar a reducir la degradación de
hábitats costeros y marinos, reducir la pérdida de especies marinas en peligro, y res-
taurar pesquerías sobreexplotadas. En definitiva, una red de AMPs es un conjunto or-



ganizado de sitios individuales, diseñado para conectar áreas individuales y tener una
amplia representatividad de las diferentes características de la biodiversidad marina de
una región determinada. 

España es un país eminentemente marítimo no sólo cuantitativamente, pues la
superficie marina del país duplica la terrestre, sino también cualitativamente debido
tanto a consideraciones geográficas, económicas como ecológicas. Estos datos de-
muestran, entre otras cosas, la gran relevancia de las zonas costeras en relación con
su medio marino adyacente, máxime teniendo en cuenta que nuestro país alberga la
mayor biodiversidad tanto terrestre como marina de Europa; de ahí la gran respon-
sabilidad española respecto a la conservación de la biodiversidad marina. 

1. LA RED DE ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS DE ESPAÑA: UNA
GRAN RESPONSABILIDAD Y OPORTUNIDAD

El presente trabajo se va a centrar fundamentalmente en la red de áreas marinas
protegidas de ámbito nacional -de ahí el apelativo “de España” -, que la Ley 41/2010,
de 29 de diciembre, de protección del medio marino (en adelante, Ley medio mari-
no) crea formalmente (art. 24). Sin embargo, abordar dicha materia implica conocer
de antemano su razón de ser, es decir, las áreas marinas protegidas (en adelante,
AMPs). 

En efecto, si fue un gran avance conservacionista el paso de la protección de
las especies a la protección de sus hábitats, el siguiente paso -que es en el que nos en-
contramos- es el de la generalización de la protección del medio a través de la con-
formación de redes. Y en el caso del medio marino -si cabe- el interés por esta es-
trategia de protección es mayor dada su idiosincrasia física como un continuum.

España es un país eminentemente marítimo no sólo cuantitativamente, pues la
superficie marina del país duplica la terrestre1, sino también cualitativamente debido
tanto a consideraciones geográficas, económicas como ecológicas. En efecto, cuenta
con aproximadamente 8.000 km. de costa, repartidos entre una península y dos ar-
chipiélagos, bañados el norte y suroeste por el Océano Atlántico, y la costa este y su-
reste por el Mar Mediterráneo. Asimismo posee un total de diez Comunidades Au-
tónomas (en adelante, CCAA) costeras, a saber: Galicia, Asturias, Cantabria, País
Vasco, Cataluña, Comunidad Valenciana, Murcia, Islas Baleares, e Islas Canarias, a las
que hay que sumar las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. En este territorio
costero viven de forma estable unos 23 millones de habitantes, es decir, el 58 por
ciento de la población total vive dentro del 15 por ciento de la superficie del territo-
rio nacional que representan nuestras costas. Estos datos demuestran, entre otras
cosas, la gran relevancia de las zonas costeras en relación con su medio marino ad-
yacente, máxime teniendo en cuenta que nuestro país alberga la mayor biodiversidad
tanto terrestre como marina de Europa. 
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España debe cumplir con los numerosos compromisos internacionales adqui-
ridos respecto a la conformación de redes europeas y paneuropeas que, en su caso,
se establezcan, así como la Red Global de Áreas Marinas Protegidas para el año 2012, es-
tablecida por la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible, celebrada en Johan-
nesburgo (2002), en el marco del Convenio sobre la Diversidad Biológica. En esa
Cumbre Mundial se destacó la necesidad de promover la conservación de los océanos,
así como el mantenimiento de la productividad y la biodiversidad de destacadas áreas
marinas vulnerables, incluyendo aquéllas situadas más allá de los límites de la juris-
dicción nacional para 2012. 

Desde la Unión Europea existe también un amplio consenso en la necesidad
de gestionar los mares de forma holística; como lo demostró el Sexto Programa de
Acción de Medio Ambiente, que ofrece el marco para el establecimiento en el plano
comunitario de una Política marítima integrada, identificando la protección del medio
marino como una de sus áreas prioritarias. 

A partir de ese marco, la Unión Europea ha dado grandes muestras de buen
hacer para establecer “una política marítima integrada” a través de multitud de do-
cumentos, que aunque por lo general no son jurídicamente vinculantes han ido pre-
parando el camino para la adopción de la Directiva 2008/56/CE, por la que se establece
un marco de acción comunitaria para la política del medio marino (conocida como la Directi-
va marco sobre la estrategia marina) que introduce la obligación de lograr un buen es-
tado ambiental de las aguas marinas europeas mediante la elaboración de lo que de-
nomina estrategias marinas con el objetivo final de mantener la biodiversidad y preser-
var la diversidad y el dinamismo de unos océanos y mares que sean limpios, sanos y
productivos, cuyo aprovechamiento sea sostenible. 

1.1. Las redes de AMPs, como medida eficiente para proteger la biodiversi-
dad marina

Una red de AMPs puede ser definida como un conjunto de áreas marinas pro-
tegidas individuales que operan de manera cooperativa y sinérgica, en diferentes es-
calas de espacio y tiempo, así como niveles de protección, alcanzando así metas eco-
lógicas de forma más efectiva y exhaustiva que los sitios individuales por sí solos.
Con la Red se pretende fomentar la conservación de corredores ecológicos y la ges-
tión de aquellos elementos que resulten esenciales o revistan primordial importancia
para la migración, la distribución geográfica y el intercambio genético de especies de
fauna y flora marinas. Las redes pueden también ayudar a reducir la degradación de
hábitats costeros y marinos, reducir la pérdida de especies marinas en peligro, y res-
taurar pesquerías sobreexplotadas. En definitiva, una red de AMPs es un conjunto or-
ganizado de sitios individuales, diseñado para conectar áreas individuales y tener una
amplia representatividad de las diferentes características de la biodiversidad marina de
una región determinada. 

La red también ofrece beneficios económicos y sociales, sobre todo a medida
de que los ecosistemas se van recuperando. En efecto, una red facilita el uso eficien-



te de los recursos evitando la duplicación de esfuerzos, lo que sucede, por ejemplo,
cuando pequeñas áreas individuales intentan retener sus propios recursos de gestión.
Se debería considerar el aumento de los beneficios y las economías de escala al tran-
sitar de AMPs individuales hacia una red de AMPs. Las redes de AMPs pueden pro-
porcionar beneficios con valor añadido respecto a AMPs individuales, como el in-
cremento en los servicios del ecosistema y reducción de los costos de administración
por unidad de área. Así pues habría que evaluar las economías de escala proporcio-
nadas por las redes, así como también el costo de no hacer nada. La eficiencia de las
redes de AMPs no sólo dependerá de su localización, del diseño, tamaño de sus AMPs
individuales sino también de su integración en un oportuno escenario como veremos
lo constituyen “las estrategias marinas”. 

1.2. La Red en su contexto oportuno: la Ley de protección del medio marino 

La Ley medio marino –como dijimos- es la norma que incorpora al Derecho
español la Directiva marco sobre la estrategia marina, y arropará la Red, como veremos.
Pero en este momento interesa destacar que es la primera vez que en España se le-
gisla teniendo en cuenta el ecosistema marino y la interacción entre los distintos usos
marítimos. El mar es considerado como un todo integrado. Con esta Ley se hace jus-
ticia con el medio marino; se pone en valor el medio marino per se. 

En efecto, la citada Ley viene a dotar al medio marino español de un marco re-
gulador coherente que garantiza su buen estado ambiental; medio marino que es, además,
considerado en toda su extensión, es decir, referido tanto al volumen acuático como
a la biodiversidad que contiene, como lo evidencian los descriptores para determinar
el buen estado ambiental (recogidos en el Anexo II), así como la variedad de medi-
das proteccionistas que recoge la Ley, por ejemplo, el control de la contaminación
marina y las AMPs, 

Siendo rigurosos habría que señalar que la Ley medio marino conlleva la or-
denación del espacio marítimo, que no marino, para hacer hincapié que persigue la ges-
tión de todos los sectores relacionados con el mar de manera integrada, eso sí respe-
tando los ecosistemas, a través de lo que denomina “estrategia marina”2. 
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2 En efecto, las redes de AMPs, a pesar de sus múltiples bondades, no pueden resolver deficiencias
de mayor envergadura en la gobernabilidad o administración de los océanos. Las estrategias pre-
tenden evaluar cómo los proyectos realizados en la costa y en el mar afectan al medio marino, así
como organizar de manera racional los diferentes usos (transporte marítimo, pesca, acuicultura, ac-
tividades receptivas…). Actividades que hay que entender en sentido amplio pues no sólo se refie-
re a los sectores económicos que interaccionan en el medio marino sino también a las acciones pro-
teccionistas, tales precisamente, como la Red (Título III), y otras como: la protección de especies
amenazadas (Título III), la prevención y lucha de la contaminación marina (Título IV), etc. Las es-
trategias marinas son pues los instrumentos esenciales de la planificación del medio marino (art.
1.3), y tienen como objetivo proteger y restablecer los ecosistemas marinos europeos, y garantizar
la viabilidad ecológica de las actividades económicas relacionadas con el medio marino de aquí al año
2021. Y para poder conseguir tan loable objetivo las estrategias marinas conllevaran la realización
de una serie de tareas consecutivas, a saber: evaluación del estado ambiental de las aguas marinas,
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La Ley medio marino será de aplicación a todas las aguas marinas, incluidos el
lecho, el subsuelo y los recursos naturales, sometidas a soberanía o jurisdicción es-
pañola (art. 2.2). Más en concreto se entiende incluidos en estas aguas tanto el mar
territorial como la zona económica exclusiva del Océano Atlántico (incluido el mar
Cantábrico) y la plataforma continental, así como la “zona de protección pesquera
para el Mediterráneo”3. 

Respecto a las aguas costeras, dado que la aplicación de la Directiva marco del
agua en España ya contempla la garantía de la consecución del buen estado de esas
aguas, la Ley de protección del medio marino sólo se aplicará en los aspectos de la protec-
ción o la planificación del medio marino que no se hayan contemplado en los planes
hidrológicos de cuencas del agua en España, como es, precisamente, entre otras, el es-
tablecimiento de AMPs. 

De esta manera la Ley medio marino se centrará en la parte marina del domi-
nio público marítimo-terrestre, definido en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas
(art. 3), que era la asignatura pendiente de nuestro Ordenamiento jurídico, pues la ci-
tada norma, fundamentalmente, se ciñe a la parte terrestre del dominio público ma-
rítimo-terrestre. 

Asimismo se tendrán en cuenta los efectos transfronterizos sobre la calidad
del medio marino de terceros países situados en la misma región o subregión marina
(art. 13.4). 

En definitiva, la Ley medio marino establece un marco jurídicamente vinculante
para la ordenación y gestión de todo el espacio marítimo español –algo inédito y muy
necesario en nuestro Ordenamiento jurídico- , como el que ya existe -y desde hace
tiempo- para el espacio terrestre. 

La Ley medio marino precisamente referida a esta materia completa la Ley
42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad (en adelante,
Ley biodiversidad), que es la norma que da base a la protección de la biodiversidad
marina en España.

determinación del buen estado ambiental de las aguas, la fijación de los objetivos ambientales a con-
seguir, un programa de medidas para alcanzar dichos objetivos y un programa de seguimiento, con
calendario para su realización, que además se deben circunscribir a unos determinados ámbitos es-
paciales, llamados “demarcaciones marinas”, establecidas por la Ley medio marino (art. 6). En total,
la Ley establece cinco demarcaciones marinas; tres en la región del Atlántico (Noratlántica, Suda-
tlántica y Canaria) y dos para la del Mediterráneo (Levantino-Balear y Estrecho y Alborán), que han
sido definidas teniendo en cuenta las particularidades biogeográficas, oceanográficas e hidrológicas
de cada región.

3 Que se extiende desde el límite del mar territorial al sur de Punta Negra-Cabo de Gata, continuan-
do al este hasta la línea equidistante con los países ribereños, hasta la frontera marítima con Fran-
cia. Esta zona fue establecida para suplir la ausencia de la zona económica exclusiva en el Medite-
rráneo mediante el Real Decreto 1315/1997, de 1 de agosto, modificado por el Real Decreto
431/2000, de 31 de marzo.



Como ya se ha avanzado la Ley medio marino es una norma muy relevante
para el tema que nos ocupa pues no sólo crea formalmente la Red y le da contenido,
sino también regula otra herramienta, las llamadas “estrategias marinas”, que consti-
tuyen, como vamos a ver, el escenario oportuno para asegurar la eficacia de la Red.
Pero para comprender mejor estos planteamientos debemos empezar por conocer la
figura base, es decir, las AMPs. 

1.3. Las AMPs, una herramienta relevante para la protección de la biodiversi-
dad marina

Las áreas protegidas en el medio marino (las que denominamos AMPs) son
muy recientes si se comparan con las existentes en el medio terrestre, y especialmente
es recién la conciencia sobre la necesidad de establecer figuras de protección en nues-
tros océanos. De hecho sólo cerca de un 1 por ciento de los mares están protegidos.
En la actualidad existen cerca de 5.000 AMPs en más de ochenta países. 

El desconocimiento y la falta de estudios en nuestros mares ha sido una cons-
tante, aunque actualmente esta tendencia está cambiando; como también lo ha sido
la ausencia generalizada de una normativa que respaldara la protección del medio ma-
rino, que en España se ha resuelto con las normas que ya conocemos (Ley biodiver-
sidad y Ley medio marino). 

No obstante, cabe señalar que en nuestro país dado el predominio del sector
extractivo y la secular sensibilidad de la Administración pesquera por “una pesca res-
ponsable”, junto con el retraso que han tenido las cuestiones ambientales en el mar
ha provocado que las áreas marinas bajo figuras de protección pesquera sean muchas
más que las declaradas por su importancia ambiental. Son las conocidas “reservas
marinas de interés pesquero” o simplemente “reservas marinas”, siendo la “reserva
marina de Tabarca”, establecida en 1986, la que inicie esta práctica. 

La diferencia entre las “reservas pesqueras” y las AMPs es clara, las primeras
como medidas de repoblación natural persiguen la protección de los recursos pes-
queros, y las segundas, la protección del medio marino en su conjunto. Pero esta dis-
tinción que en teoría es fácil de asimilar, entendemos que no lo sea tanto en la prác-
tica, pues la repoblación marítima que persiguen las reservas pesqueras pasa necesa-
riamente por la mejora del ambiente marino, que contiene a las especies comerciales,
es decir, las reservas pesqueras requieren “un medio marino sano”, que es precisa-
mente lo que persiguen las AMPs. 

Por todo lo anterior, consideramos muy oportuno que las reservas marinas
formen parte de la Red como ya lo anuncia la Ley biodiversidad (art. 32.1), y que de-
sarrolla la Ley medio marino (art. 26).

Actualmente la figura de AMP es acogida en un texto legal oportuno, pues
versa sobre la protección de la naturaleza, como es la Ley biodiversidad. Parte de la
definición de “espacio natural protegido” de la predecesora Ley 4/1989, de 27 de
marzo (art. 10), refiriéndose al espacio marino en los mismos términos -lo que pare-
ce loable pues recoge íntegramente el ámbito marino, a saber, “las aguas marítimas
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bajo soberanía o jurisdicción nacional, incluidas la zona económica exclusiva y la pla-
taforma continental” (art. 27.1). 

La Ley biodiversidad, en el mismo precepto dedicado a la definición de espa-
cio natural protegido señala que “los espacios naturales protegidos podrán abarcar en
su perímetro ámbitos terrestres exclusivamente, simultáneamente terrestres y marinos,
o exclusivamente marinos” (art. 27.2). 

Aquí el legislador –aunque quizás sin demasiada premeditación- establece una
primigenia tipología de espacios naturales protegidos en función del medio (terres-
tre y/o marino) que acoja el espacio; que además tiene gran relevancia, aunque qui-
zás de antemano no lo pudiera parecer, pues afecta a la atribución competencial,
como se verá. De momento adelantamos que en los dos primeros casos, esto es, en
los espacios exclusivamente terrestres o simultaneando con el marino, las CCAA serán
las competentes (arts. 36. 1, y 6. a)), mientras que en el último supuesto, espacios ex-
clusivamente marinos, será el Estado el competente (arts. 6 y 36.1). 

En función de los bienes y valores a proteger, y de los objetivos de gestión a
cumplir, los espacios naturales protegidos, ya sean terrestres o marinos, se clasificarán,
entre otras categorías, en las Áreas Marinas Protegidas (art. 29). Se trata de una incor-
poración específica, la primera en un texto normativo español, tanto estatal como
autonómico.

En efecto, la predecesora Ley 4/1989 recogía la posibilidad de establecer es-
pacios protegidos en el mar (arts. 10.1 y 21.3), pero no una figura específica, y ade-
más el resto del articulado tampoco “animaba” demasiado a proteger el medio mari-
no, pues claramente estaba diseñada para establecer espacios en el terrestre. Ahora lo
que pretendemos es remarcar el paso cualitativo que da la Ley biodiversidad respec-
to a la protección del medio marino. Pues, por un lado, recoge una figura específica
para dicho medio, como es la AMP (art. 29 c), y por otro lado, todo el articulado está
pensando en la diversidad de medios y en concreto, en el marino. 

Y respecto a la normativa autonómica cabe señalar que las últimas revisiones
de los textos legales sobre la materia han servido, en alguna ocasión, para tener en
cuenta, de alguna forma, al medio marino, como aconteció con el Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto refundido de las leyes de ordenación del te-
rritorio de Canarias y de espacios naturales protegidos de Canarias, cuando dice que se decla-
rarán como espacios naturales “aquellos espacios del territorio terrestre o marítimo
de Canarias que contengan elementos o sistemas naturales de especial interés o valor
(…) de acuerdo con lo regulado con el presente texto refundido” (art. 48), o la Ley
5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental de Baleares,
que dice “son espacios naturales protegidos las zonas terrestres y marinas4 de les Illes
Balears que sean declaradas como tales en la forma prevista en esta ley atendiendo a

4 La cursiva es nuestra. Por “zonas marinas de les Illes Balears” entendemos las aguas marinas más
próximas a su costa, aunque sin saber, a ciencia cierta, las distancias. 



la representatividad, la singularidad, la fragilidad o el interés de sus elementos o sis-
temas naturales” (art. 10). 

La Ley biodiversidad define las AMPs como los “espacios naturales designa-
dos para la protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o geo-
lógicos del medio marino, incluidas las áreas intermareal y submareal, que en razón
de su rareza, fragilidad, importancia o singularidad, merecen una protección espe-
cial” (art. 32.1). Se trata de una definición no demasiado explícita en relación a sus ca-
racteres. 

No obstante, alguna nota sobre su caracterización concede la Ley biodiversidad
cuando señala los elementos físicos que pueden conformar una AMP, a saber, eco-
sistemas, comunidades o elementos biológicos o geológicos; pero mayor interés ofre-
ce por su concreción la mención de “las áreas intermareal y submareal”, es decir, las
zonas situadas entre los límites de la bajamar y la pleamar. 

De esta manera si ponemos en conexión esta definición de AMP con la de-
finición genérica de espacio natural protegido (art. 27. 1), donde se recogen los dis-
tintos ámbitos marinos susceptibles de protección, a saber, “las aguas marítimas
bajo soberanía o jurisdicción nacional, incluidas la zona económica exclusiva y la
plataforma continental” queda acotada, de alguna manera, el AMP. De nuevo apa-
rece la tipología de AMP mencionada supra aunque matizada, pues podemos seña-
lar que ambas definiciones (de los arts. 27 y 32) respaldan un AMP exclusivamen-
te marina, es decir, que sólo comprende el elemento marino, que podíamos referirla
como “AMP stricto sensu”, para distinguirla de las “AMPs en sentido amplio”, es
decir, cuando comprende, también espacio terrestre. Una última precisión cabría re-
alizar pues la zona intermareal que la hemos incluido en la “AMP stricto sensu” aun-
que físicamente puede considerase ámbito marino, jurídicamente es territorio, y por
tanto, es terrestre, lo que tiene relevancia a efectos competenciales, como es sabi-
do. 

Y otra nota caracterizadora la encontramos cuando se señala que “Indepen-
dientemente de la categoría o figura que se utilice para su protección, las limitacio-
nes en la explotación de los recursos pesqueros en aguas exteriores se realizarán con-
forme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Marítima del Estado” (art. 32.3). Es decir, la actividad pesquera es muy relevante en
un área marina protegida, tanto que da entrada a su normativa para proteger el medio
marino (Independientemente de la categoría o figura que se utilice para su protección).

En este momento cobra sentido traer a colación mi definición de AMP que
dice así: “una técnica jurídica que otorga un régimen protector especial a un espacio
marino -que puede estar vinculado al espacio terrestre- y localizado en cualquier es-
pacio oceánico sea jurisdiccional o no, para la salvaguarda de los ecosistemas mari-
nos relevantes y/o amenazados que contenga, mediante la declaración formal del ór-
gano competente de acuerdo con la normativa de conservación de la naturaleza; que,
asimismo, posibilitará y regulará los usos que no impidan la capacidad de regenera-

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
INICIATIVAS EN IBEROAMÉRICA DE INTERÉS PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE ÁREAS LITORALES

2318



LA RED DE ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS DE ESPAÑA

2319

ción del medio, fundamentalmente, actividades de investigación y educativas, así como
ciertas prácticas artesanales de pesca”5.

Hay que reconocer que el contenido íntegro de dicha definición -aunque sea
de forma desglosada- está recogido en la Ley biodiversidad, pues dicho contenido es
lo que marca la diferencia con normativas anteriores. 

En cualquier caso, también es importante remarcar que el medio marino podrá
protegerse mediante esta categoría específica (AMP) o mediante cualquier otra figu-
ra de protección de áreas prevista en la Ley biodiversidad, en cuyo caso, su régimen
jurídico será el aplicable a esas otras figuras (art. 32.1), y asimismo mediante cual-
quier figura autonómica, como es notorio, así acontece en la mayoría de los casos,
como veremos. 

Por cualquier otra figura de protección hemos de entender toda categoría ju-
rídica que viene regulada en la Ley biodiversidad, que son muchas, pero podrían ser
agrupadas bajo una doble vertiente. Por un lado, las que se podrían denominar “ca-
tegorías nacionales”, que responden a denominaciones consolidadas en la materia, a
saber: parques, reservas naturales, monumentos naturales y paisajes protegidos (art.
29), a las que hay que sumar las específicas autonómicas, las “categorías autonómi-
cas”. 

Y por otro lado, estarían las “categorías internacionales”, aquellas definidas en
los Convenios internacionales en los que España es Parte y en las Directivas comu-
nitarias, y que la Ley biodiversidad haciendo gala de gran ambición recoge muy opor-
tunamente. Respectivamente se trata, por un lado, de los humedales de importancia
internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, los sitios naturales de la
Lista del Patrimonio Mundial de la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mun-
dial Cultural y Natural, las áreas protegidas del Anexo V del Convenio para la protec-
ción del medio ambiente marino del Atlántico del nordeste (OSPAR), las Zonas Espe-
cialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM) del Convenio para la pro-
tección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo, los geoparques de-
clarados por la UNESCO, las reservas de la Biosfera declaradas por la UNESCO y las
reservas biogenéticas del Consejo de Europa (art. 49).

Asimismo “los espacios protegidos Red Natura 2000”, a saber: las zonas espe-
ciales de conservación (ZECs), las zonas de especial protección para las aves (ZEPAs) (art. 41).

Quedaría por examinar una figura que tiene mucho interés para el medio ma-
rino como son los “espacios naturales protegidos transfronterizos”, dada la “idio-
sincrasia marina” como un continuum. De esta manera la Ley biodiversidad señala que
“a propuesta de las Administraciones competentes se podrán constituir espacios na-
turales protegidos de carácter transfronterizo, formados por áreas adyacentes, te-
rrestres o marinas, protegidas por España y otro Estado vecino, mediante la suscrip-

5 Recogida en mi monografía: La conservación de la biodiversidad marina: las áreas marinas protegidas, Co-
mares, Granada, 2002, págs. 129-130.



ción de los correspondientes Acuerdos internacionales, para garantizar una adecua-
da coordinación de la protección de dichas áreas” (art. 40)6. 

En el momento presente las AMPs establecidas en el “medio marino español”7

-teniendo en cuenta que son aquellos espacios protegidos declarados mediante legis-
lación de espacios naturales, con una extensión marina relevante y considerable per se-
constituyen un número escaso, tanto que el área marina, referida como “El cachu-
cho”, que próximamente será declarada como AMP8, es tildada de primera AMP, aun-
que realmente lo que sucede es que por el momento es la única exclusivamente ma-
rina9. 

Todos ellos tienen en común que son AMPs mixtas y autonómicas –excep-
tuando los parques nacionales, Cabrera e Islas Cíes-, lo que concuerda con su régimen
competencial, como ya se adelantó. Y asimismo, por lo general, el espacio terrestre
es predominante frente al marino, con la excepción también de los parques naciona-
les, que son prácticamente marinos. 

Como es notorio, la superficie marina actualmente protegida se localiza bási-
camente en zonas costeras tanto de la península como de los archipiélagos e islas del
territorio español, siendo por lo tanto en su totalidad, zonas poco profundas. Como
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6 Tenemos un ejemplo cercano de “AMP transfronteriza”, el conocido como “Santuario internacio-
nal de cetáceos del Mediterráneo”. Abarca tanto aguas jurisdiccionales [aguas comprendidas entre
Córcega (Francia), Liguria (Italia) y Provenza (Francia, Mónaco)] como internacionales, y comenzó
respaldada por una declaración tripartita para finalmente ser arropada por el Convenio de Barcelona para
la protección del medio marino y la región costera del Mediterráneo, en concreto por el Protocolo sobre zonas es-
pecialmente protegidas7, para incorporarse a la Lista ZEPIM.

7 Se entiende hasta la ZEE en el océano Atlántico y mar territorial-plataforma continental en el mar
Mediterráneo. 

8 De momento, lo que hay es un Acuerdo del Consejo de Ministros, del 14 de marzo de 2008, mediante
el cual se adoptan una serie de medidas destinadas a su protección.

9 Pues bien, siguiendo un orden cronológico, las AMPs actualmente declaradas son, grosso modo, las si-
guientes: Parque Natural del Cabo de Gata-Níjar, declarado mediante el Decreto 314/1987 (andaluz),
de 23 de diciembre; el Parque Natural del Acantilado y Pinar de Barbate y el Paraje Natural de los Acanti-
lados de Maro-Cerro Gordo y declarados mediante la Ley andaluza 2/1989, de 18 de julio; la reserva ma-
rina de las illes Medes, declarada mediante la Ley 19/1990, de 10 de diciembre, de conservación de la
Flora y Fauna del Fondo Marino;el Parque Nacional del Archipiélago de Cabrera, declarado mediante la
Ley 14/1991, de 29 de abril; el Parque Natural del Archipiélago Chinijo, declarado mediante la Ley
12/1994, de Espacios Naturales de Canarias; la Reserva Natural de las Salinas de Ibiza (Ses Salines), las
Islas des Freus y las Salinas de Formentera, declaradas por Ley del Estado, 26/1995, de 31 de julio; El
Parque Natural de la Península del Cabo de Creus y su Entorno Marino, declarado mediante la Ley 4/1998
(catalana), de 12 de marzo; el Biotopo Protegido de la Area de Gaztelugatxe, declarado mediante el De-
creto 229/1998 (vasco), de 15 de septiembre; el Parque Nacional de las Islas Atlánticas, declarado me-
diante la Ley 15/2002, de 1 de julio; el Parque Natural del Estrecho (de Gibraltar), declarado median-
te el Decreto 57/2003, de 4 de marzo; El Paraje Natural de Alborán, declarado mediante la Ley 3/2003,
de 25 de junio; el Parque Natural de la Sierra de Irta y de la Reserva Natural Marina de Irta11, declarados
por el Decreto 108/2002, de 16 de julio, del Gobierno Valenciano; el Parque Natural la Serra Gelada
y su entorno litoral, declarado por el Decreto 129/2005, de 29 de julio, del Consell de la Generalitat.
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consecuencia, los hábitats mejor representados se sitúan, mayoritariamente, en fon-
dos inferiores a los 50-60 metros de profundidad. 

La estimación de superficie protegida es de cerca de 5.000 kilómetros cuadra-
dos, en su inmensa mayoría (salvo en el caso de “El Cachucho”) dentro de las aguas
territoriales. Sería necesario aumentar esta cifra hasta los 100.000 km2 (lo que equi-
vale a una superficie mayor que la de Andalucía) si España quiere alcanzar el objeti-
vo de Naciones Unidas de que en 2012 el diez por ciento de la superficie marina esté
protegida. 

España necesitaría ir a un ritmo de protección de casi 65 km2 al día para pasar
en sólo tres años del 0.5 por ciento de conservación actual (esto es, cinco mil kiló-
metros cuadrados) al 10 por ciento fijado por la ONU (esto es, cien mil kilómetros
cuadrados). 

De esta manera se proponen proteger 25 nuevas áreas de alto valor ecológico,
entre ellas: el seco de los Olivos (frente a Andalucía), las montañas submarinas del
canal de Mallorca (frente a Baleares), los cañones de Palamós y Creus (frente a Cata-
luña), el seco de Palos (frente a Murcia) y el cabo de la Nao (frente Comunidad Va-
lenciana). La mayoría no son zonas costeras, como las habituales y escasas AMPs
ahora existentes, sino fondos marinos, cañones y barrancos subacuáticos que se en-
cuentran mar adentro, en aguas territoriales de nuestro país, y que poseen una gran
biodiversidad. 

Asimismo también se considera necesario ampliar zonas ya protegidas (como
Columbretes, Alborán o Doñana), pues casi la mitad de los espacios marinos prote-
gidos en España apenas alcanzan el kilómetro cuadrado de superficie, lo que los hace
poco eficientes para la conservación de determinados hábitats y especies. En este
sentido, estamos de enhorabuena pues precisamente se acaba de respaldar por parte
del Patronato del parque nacional de Cabrera los trabajos dirigidos a impulsar la am-
pliación de sus límites marinos, que lo convertiría en el segundo espacio marino pro-
tegido más grande del Mediterráneo, abriéndose además a los ecosistemas de pro-
fundidad, de mar abierto. 

2. LA REGULACIÓN DE LA RED

Fruto de todo este contexto es el Título III de la Ley medio marino, denomi-
nado “Red de áreas marinas protegidas de España y conservación de especies y há-
bitats marinos”, donde se crea formalmente la Red, y asimismo se le dota de cierto
contenido, como veremos seguidamente.

2.1. La creación de la Red y sus objetivos

Los acuerdos internacionales que promueven la creación de redes de AMPs, re-
conocen que éstas cumplen objetivos ecológicos, económicos y sociales que las AMPs
de manera individual no podrían cumplir por si solas. Dada la dificultad de coordi-
nar acciones entre varios países al mismo tiempo, un sistema mundial de AMPs con-



sistirá, probablemente, en redes nacionales y regionales distribuidas en diferentes par-
tes del mundo. 

En este momento nos vamos a detener en “la red nacional española de AMPs”
-lo que llamamos la Red- y que junto a las respectivas redes nacionales de la totalidad
de los Estados miembros costeros de la Unión Europea, conformaran una amplia
red regional de AMPs, la Red de AMPs de la Unión Europa, podríamos llamarla. 

Bien, centrándonos en la Red hay que señalar que sus espacios protegidos ma-
rinos se redistribuirán entre las cinco estrategias marinas creadas en el medio marino
español, de acuerdo con las demarcaciones marinas establecidas; recordamos dos en
el Mediterráneo, y tres en el Atlántico. 

La Ley medio marino crea formalmente la Red, establece cuáles son sus obje-
tivos, los espacios naturales que la conforman y los mecanismos para su designación
y gestión. 

Además, con la Ley medio marino -dadas las “interconexiones” que caracteri-
zan al medio marino- la protección de la biodiversidad marina, que es lo se persigue
mediante la Red, puede ser muy efectiva, pues dicha Ley tiene muy presente las cau-
sas de la reducción de la biodiversidad en origen, a saber: la contaminación marina y
la sobreexplotación pesquera. 

A su vez, dado el carácter ambiental de la Ley medio marino, la puesta en mar-
cha de la Red constituye una pieza fundamental de la misma para la conservación de
la biodiversidad a largo plazo mediante la designación, protección y conservación de
áreas clave, áreas prioritarias para las especies, hábitats y procesos ecológicos que al-
bergan, estableciendo los mecanismos para una gestión responsable. 

La Red estará constituida “por espacios protegidos situados en el medio mari-
no español, representativos del patrimonio natural marino, con independencia de que
su declaración y gestión estén reguladas por normas internacionales, comunitarias y
estatales, así como su marco normativo y el sistema de relaciones necesario para su
funcionamiento” (art. 24). 

Como se observa se pretende que la Red sea muy representativa de la biodi-
versidad marina española, algo que en el momento presente es muy oportuno dada
la poca diversidad de ecosistemas marinos protegidos. Y en cualquier caso, España –
insistimos- debe aumentar en gran medida su ritmo de protección para poder cum-
plir con sus obligaciones internacionales. 

Si son muchas las bondades que se predican de las AMPs, más aún lo serán de
la Red, como los explicita la propia Ley medio marino al hablar de sus objetivos, a
saber, “asegurar la conservación y recuperación del patrimonio natural y la biodiver-
sidad marina; proteger y conservar las áreas que mejor representan el rango de dis-
tribución de las especies, hábitat y procesos ecológicos en los mares; fomentar la con-
servación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos elementos que resulten
esenciales no revistan primordial importancia para la migración, la distribución geo-
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gráfica y el intercambio genético entre poblaciones de especies de fauna y flora ma-
rinas; y asimismo, constituir la aportación del Estado español a las redes europeas y
paneuropeas que, en su caso, se establezcan, así como a la Red Global de Áreas Ma-
rinas Protegidas” (art. 25). 

Es evidente el claro predominio de los objetivos ecológicos, algo ya conocido;
pero echamos de menos otros objetivos, como por ejemplo, los que se atribuyen a “la
red de parques nacionales”, a saber: posibilitar su uso público y la mejora del cono-
cimiento científico de sus valores naturales y culturales, así como fomentar una con-
ciencia social conservacionista; el intercambio de conocimientos y experiencias en
materia de desarrollo sostenible; la formación y cualificación de los profesionales que
trabajan en ella; y su incorporación y participación en redes y programas internacio-
nales, etc. (art. 4, Ley 5/2007, de la Red de parques nacionales). 

Como se intuye, consideramos que “la red española de parques nacionales”
podría servir de ejemplo de regulación normativa y gestión. 

2.2. Los espacios marinos incluidos en la Red 

Sabido es que la Red estará constituida por espacios protegidos situados en
aguas marinas españolas, representativos del patrimonio natural marino español, con
independencia de que su declaración y gestión estén reguladas por normas interna-
cionales, comunitarias, estatales y autonómicas (art. 24). 

Aquí ya aparece una primera tipología atendiendo a su representatividad, es decir,
la Red deberá albergar gran parte de los hábitats y comunidades ecológicas existentes
en el patrimonio natural marino español. En este sentido, recordamos la necesidad de
proteger espacios en nuevas ubicaciones, como en mar abierto, ecosistemas de mayor
profundidad, pues prácticamente la totalidad de lo protegido se encuentra en la costa,
o muy cerca. 

Asimismo surgiría otra clasificación, de acuerdo con la procedencia de la norma
que respalda a los distintos espacios protegidos marinos, a saber: “categorías inter-
nacionales”, “categorías comunitarias”, y “categorías nacionales” (estatales y auto-
nómicas). 

La tipología propiamente dicha se encuentra en otro precepto (art. 26), y res-
ponde a diversos criterios, como es el competencial, a saber, estatal y autonómica, y el
material, a saber, biodiversidad y pesca. 

Desde un punto de vista competencial la Ley medio marino alude en primer
lugar a todos los estatales. Seguirán “categorías comunitarias” como las que confor-
man la Red Natura 2000, esto es, las Zonas especiales de conservación (ZECs) y las
Zonas de especial protección para las aves (ZEPAS) (art. 26.1. b), y las “internacio-
nales” (art. 26.1.d); entremezcladas con las distintas “categorías nacionales” de espa-
cios naturales protegidos (art. 26.1.c), por remisión a la Ley biodiversidad (art. 29, a
saber, parques, reservas naturales, AMPs (de nuevo), monumentos naturales y paisa-
jes protegidos). 



Todas estas categorías, comunitarias, internacionales y nacionales, de acuerdo
con su régimen aplicable más inmediato, esto es, la Ley biodiversidad (arts. 42 y 49,
29, respectivamente) no son estatales per se, como podría parecerlo -a primera vista-
por su ubicación en el precepto (art. 26.1), pues su atribución competencial depen-
derá de un criterio un tanto sui generis, como es la continuidad ecológica del ecosistema ma-
rino con el espacio natural terrestre objeto de protección, como reza la Ley biodi-
versidad (art. 36.1). 

Por último, aparecen las reservas marinas pesqueras, en concreto las reguladas
en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca marítima del Estado (art. 14); éstas cla-
ramente son las únicas que son estatales dado su respaldo normativo, y además por-
que las pesqueras autonómicas son referidas expresamente en otro apartado dedica-
do a los espacios marinos autonómicos (art. 26.3).

Posteriormente aparecen los espacios marinos autonómicos, desdoblados por
razón de la materia, esto es, biodiversidad, en virtud de la remisión que realiza a la Ley
biodiversidad (art. 36.1), y pesca, en virtud, de la remisión que realiza a la legislación
autonómica pesquera. 

Avanzando en el otro criterio de la tipología, esto es, por razón de la materia,
en concreto, la protección de la biodiversidad conformará el grueso de la red, no en
vano las AMPs constituyen una estrategia ambiental por excelencia. En este sentido,
conformarán la Red, las AMPs del art. 26.1 a), las Zonas Especiales de Conservación
(ZECs) procedentes de la Directiva Hábitats, las Zonas de Especial Protección para las
Aves (ZEPAs), procedentes de la Directiva Aves (art. 26.1.b). 

También pueden formar parte de la Red por biodiversidad otras áreas marinas
protegidas existentes en el ordenamiento español a partir de la mera ratificación y
publicación de tratados internacionales o la asunción de compromisos internaciona-
les como pueden ser: las Reservas de la Biosfera, los lugares Patrimonio Mundial de
la UNESCO, los Humedales Ramsar, las Zonas Especialmente Protegidas de Im-
portancia para el Mediterráneo establecidas en el Convenio de Barcelona y las áreas
marinas protegidas del Convenio OSPAR, entre otros (art. 26.1.d). 

Y claro está, las “categorías nacionales”, esto es, las clásicas figuras de espacios
naturales protegidos por remisión (art. 26.1.c) a la Ley biodiversidad (art. 29). 

Al amparo del título de intervención pesca también se integrarán en la Red las
“reservas marinas” reguladas en su respectiva legislación pesquera, que de acuerdo
con su correspondiente atribución competencial (arts. 148.1. 11 y 149.1.19 CE), las
localizadas en aguas interiores serán autonómicas (art. 26.3), mientras que las locali-
zadas en aguas exteriores, estatales (art. 26.1.e). 

Por otra parte, que previamente dichos espacios marinos formen parte de otra
red –como es la de parques nacionales- no es ningún obstáculo, todo lo contrario, es
la regla como sucede con muchos de los espacios marinos enumerados supra. A for-
tiori cabe señalar que ambos forman parte, a su vez, de otras redes como es la Red Na-
tura 2000, al haber sido designados LICs y ZEPAs, así como en redes internaciona-
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les, a saber, el de Cabrera en la red ZEPIM (zonas especialmente protegidas de im-
portancia para el Mediterráneo) procedente del llamado “sistema de Barcelona”,
desde el año 2003, y el de las islas Atlánticas en la red OSPAR (Convenio para la pro-
tección del medio marino del atlántico nordeste), desde el año 2008. Por tanto, no se
entiende que dichos parques nacionales marinos formen parte de redes marinas fo-
ráneas y no en cambio de la nuestra.

Por último, acorde con la atribución al Estado de la coordinación de la Red
(art. 28 a), como veremos, corresponde al Ministerio de Medio ambiente, rural y ma-
rino establecer “los criterios de integración en la Red conforme a los cuales incluirá
aquellos espacios de competencia estatal” (art. 26.2). Asimismo, la incorporación a la
Red de los espacios protegidos marinos autonómicos será condicionada al cumpli-
miento de esos criterios, previo acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Am-
biente (art. 26.3). 

En síntesis, de acuerdo con la generalizada distribución espacial de las actua-
les AMPs podría decirse que la gestión ordinaria y habitual de cada uno de los en-
claves corresponde, en la gran mayoría de las veces, a las CCAA, mientras que la Ad-
ministración general del Estado es responsable de la tutela general y del seguimiento
de la Red. No obstante, siendo esto cierto, dada la multitud de usos que se dan cita
en el mar será muy necesaria la colaboración entre las Administraciones concernien-
tes, como es de sobra conocido, y como hace especial hincapié, por ejemplo, con la
pesca, la Ley medio marino (art. 27.3); aunque también es cierto que dicha colabora-
ción es en gran medida facilitada por el escenario donde se integra la Red, a saber, la
“estrategia marina”.
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RESUMEN

En esta comunicación se expone de forma descriptiva y procesual cómo la Co-
fradía de Pescadores de Lira inició un proceso de diseño y creación de una Reserva
Marina de Interés Pesquero cogestionada. Se trata del único caso en Europa, en dónde
los pescadores son los promotores de la iniciativa, el proceso es de base participati-
va, se emplea el conocimiento ecológico local para su diseño, ordenación y propues-
ta del Plan de Gestión y, una vez creada, el Órgano de Gestión de la Reserva está
compuesto paritariamente por representantes de la Administración Pública y repre-
sentantes del sector pesquero artesanal.

1. INTRODUCCIÓN

Desde hace varias décadas nuestros mares y zonas costeras están sufriendo un
grave deterioro, propiciado por problemas tan graves como la contaminación mari-
na (factor que incide de forma muy importante en la pesca) y la sobrepesca. En esta
comunicación se parte de que la mortandad por pesca es la principal causa de pérdi-
da de biomasa y biodiversidad del medio marino.

De acuerdo con la FAO, el 80 % de las pesquerías mundiales están en riesgo
por un exceso de esfuerzo pesquero. De este porcentaje, el 52 % se encuentran com-
pletamente explotadas, el 19 % sobreexplotadas y el 8 % agotadas (FAO, 2009). Ade-
más, la modernización en las técnicas de capturas, el furtivismo, las malas prácticas

1 En este documento se maneja el término de Reserva Marina de Interés Pesquero (REMIP) por ser
la denominación oficial (vía Decreto) que recibió esta herramienta de gestión pesquera en la comu-
nidad de Lira.



de pesca, el mercado pesquero y los cambios en los precios, los canales de comer-
cialización de estos productos, los subsidios gubernamentales, etc. también contri-
buyen a que la situación sea cada vez más difícil de revertir. 

Casi todos los Estados hacen esfuerzos para regular la explotación de los re-
cursos bajo criterios de sostenibilidad. Sin embargo, la situación global de los océanos
no ha mejorado. Sólo el 1 % de las pesquerías del mundo parecen recuperarse de la so-
breexplotación (FAO, 2009). Las Políticas de Pesca autonómicas, estatales y de la Unión
Europea que hasta ahora han gestionado la pesca han resultado, y resultan, ineficien-
tes y lentas. No contemplan normalmente las especificidades locales y están predis-
puestas en muchos casos a favor de las grandes industrias. Pese a que la UE ha asu-
mido el compromiso de aplicar sistemas de gestión sostenibles, a través de su instru-
mento regulador (Política Pesquera Común), la realidad no está mostrando los resul-
tados deseados. Algunas de estas consecuencias ya se están vislumbrando a nivel local.

Es por todo ello que algunas comunidades pesqueras de la costa de Galicia se
han empobrecido. Desde hace más de diez años, se viene constatando un gradual
abandono de la pesca artesanal que, ante la escasez de alternativas económicas loca-
les, obliga a muchos antiguos pescadores a la jubilación anticipada o a la emigración
regional, con el consecuente impacto de pauperización de las economías locales. 

Ante esta situación, la cofradía de pescadores de Lira (Galicia) inicia en 2003,
junto a la Fundación Lonxanet para la Pesca Sostenible (FLPS) como facilitador del
mismo, un proceso para diseñar y crear una Reserva Marina de Interés Pesquero como
una respuesta a la falta de productividad de los ecosistemas costeros de los que de-
penden y como una solución para lograr una buena gestión pesquera y mejorar, de
este modo, las expectativas de futuro del sector.

1.1. Principales causas de la sobreexplotación de los recursos pesqueros: de
una gestión centralizada a un mercado opaco y no regularizado 

Cuando se habla de sostenibilidad se alude a un modelo de gestión de recur-
sos pesqueros que favorezca el equilibrio entre producción pesquera y capacidad de
recuperación de los recursos del ecosistema marino. 

Los Estados, pese a los esfuerzos por aplicar instrumentos de gestión sosteni-
ble con criterios científicos y medidas de fiscalización y control, no parecen ser lo su-
ficientemente efectivos para evitar la progresiva sobreexplotación de los océanos.
Una de las principales consecuencias del fracaso de la gestión pesquera tradicional es
el desencadenamiento de una crisis alimentaria global y, en segundo lugar, la desapa-
rición de las comunidades pesqueras artesanales al empobrecerse y carecer de alter-
nativas y recursos para responder a un contexto de escasez de peces. 

¿Cuáles son, entonces, las principales causas que conducen a la sobreexplota-
ción de los océanos?:

- La disociación entre Estado y sector productivo: situación que da lugar al
establecimiento de unas relaciones basadas en la desconfianza mutua y en
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una gestión ineficaz. Este contexto favorece que los pescadores prioricen los
objetivos de maximización productiva frente a los objetivos de sostenibilidad
promovidos por los Estados. Adicionalmente, el control y fiscalización que
los Estados ejercen sobre el sector pesquero refuerzan esta desconfianza e in-
crementan el alejamiento entre ambas partes.

- La influencia de las fuerzas del mercado sobre los productores (pescadores)
y consumidores: situación que favorece que el sector pesquero desarrolle es-
trategias productivas centradas en la maximización de las capturas. Priorizan
volumen sobre calidad y/o selectividad. Producen bajo demanda, indepen-
dientemente en dónde se encuentren los consumidores.

- El aumento de competitividad entre las diferentes flotas por unos recursos
pesqueros cada vez más escasos. La progresiva escasez de recursos pesque-
ros produce un incremento de la competitividad entre las flotas. El principio
de igual de oportunidades de acceso a los recursos se rompe en ventaja de las
flotas más capitalizadas, debido tanto al reparto de cuotas por tipo de flota
como por las condiciones técnicas de acceso a los recursos. Los pescadores
artesanales tienen menos garantías de acceso a los recursos pesqueros, ge-
nerando una situación de desigualdad de oportunidades entre las flotas más
industriales frente a las artesanales.

- Hay tanto desequilibrio social, económico y de poder en el escenario mun-
dial que mientras no se integren principios de equidad y de nueva gober-
nanza en el modelo de Estado y en el modelo productivo actual todos los es-
fuerzos serán en vano o, la solución llegará tan tarde que no habrá camino
de retorno. Y -es más-, si los Estados no manifiestan voluntad de cambiar
hacia estos modelos, es urgente que al menos éstos apoyen a aquellas inicia-
tivas que surgen desde la sociedad civil y que están orientadas a la búsqueda
legítima de la sostenibilidad ambiental, social y económica, sobre todo la de
las comunidades pesqueras artesanales más dependientes de los ecosistemas
marinos.

2. EL CASO DE LA COFRADÍA DE PESCADORES DE LIRA (ESPAÑA)

Lira es una pequeña villa marinera situada en el extremo Sur de la ría de Cor-
cubión (Costa da Morte), en tierras del ayuntamiento de Carnota (provincia de A Co-
ruña-España)2 y con unas características topográficas y ecológicas muy específicas.

En los últimos años la flota de la Cofradía de Lira venía experimentado un im-
portante descenso en las capturas de sus principales especies objetivo, como el pulpo
(Octopus vulgaris), la nécora (Necora puber) o la centolla (Maja brachydactyla). Asimismo,
se había manifestado una creciente degradación de los hábitats de la zona y consta-

2 http://www.mardelira.net/



tado la ineficacia del modelo de gestión a la hora de controlar la sobreexplotación de
los stocks disponibles (Informe Fismare, 2007).

Desafortunadamente, Lira es conocida como una de las dos zonas más afec-
tadas directamente por el vertido del Prestige. Se sabe, por experiencias similares en
otras latitudes del mundo (Exxon Valdez, Erica, Mar Egeo, etc.) que las consecuen-
cias de la contaminación por fuel en los ecosistemas marinos se detectan de forma sig-
nificativa principalmente a medio y largo plazo. Una situación que incrementa el grado
de incertidumbre en los pescadores sobre el futuro del mar y su profesión.

Estos hechos, y la conjunción de una serie de circunstancias de diversa índo-
le, fueron lo suficientemente preocupantes como para que la cofradía de Lira acom-
pañada por la FLPS hiciera un diagnóstico sobre las problemáticas de la pesca local
y sus expectativas de futuro. 

Conscientes de la situación, con el fin de reactivar la economía y fortalecer a
la pesca artesanal como sistema productivo con potencial para el desarrollo local, se
inició un proceso de cambio a nivel local. Desde 2001 se fueron implementando una
serie de proyectos que, en su conjunto y por su carácter holista, pretendían provocar
un cambio de mentalidad en el sector hacia otro en el que dominaran los valores de
la explotación responsable y sostenible de los recursos pesqueros. Estos proyectos3,
con sinergias entre ellos, se fueron instalando de forma gradual y fueron comparti-
dos y apoyados por la organización de pescadores. Se procuró construir conjunta-
mente y de forma escalonada una visión compartida acerca del futuro de la pesca ar-
tesanal y su impacto esperado en el territorio. 

Los objetivos generales eran, fundamentalmente:

- Garantizar el acceso a los recursos en una situación de sobreexplotación.

- Involucrar a los pescadores y a sus organizaciones en la participación, desa-
rrollo y liderazgo de los proyectos.

- Mejorar las condiciones económicas, sociales, ambientales e institucionales de
los pescadores y posicionarlos en el centro del escenario de la gestión soste-
nible de los recursos pesqueros.

- Promover, en base al efecto demostración, que otras comunidades de pes-
cadores artesanales desarrollen iniciativas similares y con ello escalar el im-
pacto de las buenas prácticas a un segmento del sector pesquero más am-
plio.

- Favorecer un cambio de mentalidad de los pescadores artesanales sobre la
base de su participación en estos proyectos.
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Sumadas a estas causas existen otras que intensifican el problema: los mode-
los de gestión no incluyen al pescador ni a su conocimiento; el modelo de gestión y
fiscalización de la flota es centralizado; gran parte de estas medidas son muy fáciles
de burlar y, un celoso sistema de vigilancia no reduce el impacto de las malas prácti-
cas. Además, el furtivismo interno y el externo contribuyen a empeorar el panorama. 

Ante esta situación, en el año 2003, los pescadores de Lira decidieron por una-
nimidad iniciar un proceso de implementación de una Reserva Marina de Interés Pes-
quero en un espacio marino tradicionalmente empleado por pescadores locales y em-
barcaciones de poblaciones vecinas. Proceso que finalizó en 2007, año en que se re-
dactó la propuesta y se presentó a la Administración. Fue aprobada formalmente a
través de un Decreto en Abril del 2007, con el nombre Reserva Mariña de Interese
Pesqueiro de “Os Miñarzos”.

2.1. Un proceso complejo con un enfoque metodológico diferencial

En el año 2003, tras sopesar los efectos que tendría una REMIP en su entor-
no, miembros de la cofradía de Lira, acompañados por la FLPS, valoraron positiva-
mente la idea y optaron por iniciar el proceso de diseño y creación de la misma.

Para alcanzar estos objetivos se partió de un diagnóstico D.A.F.O. con pesca-
dores de la comunidad acerca de la pesca artesanal tanto en el contexto local, como
europeo y global. Este diagnóstico fue complementado con otro más técnico, apoyado
en datos y estadísticas procedentes de diversas fuentes.

De forma estratégica, se diseñó un Plan de Comunicación a todo el sector pes-
quero local para dar a conocer esta herramienta de gestión pesquera, con el objetivo
también de crear un estado de opinión en el entorno de la cofradía. Con comunica-
ciones informales entre los propios pescadores se fue motivando al sector que, sin
quererlo iba conociendo qué era una REMIP y qué beneficios les podría reportar. A
la par, mediante reuniones más formales organizadas de forma estratégica (como
foros de comunicación y debate, talleres, etc.) e invitando incluso a pescadores de
otras comunidades, técnicos de la Administración y representantes de ONG´s se in-
tercambiaron conocimientos, impresiones y valoraciones, tanto positivas como ne-
gativas, de diversos modelos de Reservas Marinas que ya funcionaban en el estado es-
pañol, aunque establecidos por la Administración Pública. Se iniciaba así un proceso
de confianza, transparencia y legitimación que fue aceptado por unanimidad para tra-
bajar en un proyecto que sería la primera REMIP creada en las costas gallegas y la pri-
mera a nivel estatal que surgiría como iniciativa local.

La iniciativa descansa en el principio de confianza sobre la sociedad civil y su
capacidad para crear y construir autónomamente procesos sociales complejos orien-
tados a la mejora de su realidad social. Este principio es previo a la aplicación de cual-
quier herramienta metodológica para inducir el proceso de diseño y creación de la Re-
serva Marina (II Monitoreo Social en Lira, 2010).

El marco conceptual y metodológico bajo el cual se abordó la creación y dise-
ño de la Reserva Marina de interés Pesquero en Lira se apoyó sobre dos pilares: un



enfoque participativo del sector pesquero artesanal local y el uso del Conocimiento
Ecológico Tradicional (CET). La aplicación de esta metodología significó una modi-
ficación del punto de partida respecto a los procedimientos más clásicos empleados
hasta ahora en la implementación de Reservas Marinas (II Monitoreo Social en Lira,
2010), normalmente procesos implantados desde la Administración Pública (proce-
sos top-down). Se trató en todo momento de un proyecto de abajo a arriba (bottom-up).
Principios fundamentales e ineludibles a lo largo de todo el proceso también fueron
la legitimidad, transparencia y la representación del sector.

Con la intención de que los pescadores artesanales de Lira se involucraran y
participaran lo máximo posible desde el inicio del proceso del diseño y creación de
la REMIP, se definió un plan y un equipo de trabajo. La finalidad era crear en el sec-
tor una legitimación del proceso para garantizar y convertirlos así en los mejores ges-
tores del medio marino.

El grupo de trabajo estuvo formado por el Patrón Mayor, el secretario de la Co-
fradía de Lira, y la Fundación Lonxanet para la Pesca Sostenible así como por una co-
misión permanente de pescadores, cuyos miembros fueron electos democráticamen-
te entre todos los socios de la cofradía con el objetivo de representar los intereses de
todo el colectivo de pescadores locales de forma consensuada.

Esta participación del sector era fundamental para poder definir todos los ele-
mentos que constituirían la actual REMIP de “Os Miñarzos”. A través del conoci-
miento adquirido por la experiencia de estos hombres y mujeres del mar, se fue tra-
bajando en todos los aspectos necesarios para implementarla: elección del espacio y
tipos de ecosistemas representados, tamaño, localización de las zonas de reserva in-
tegral, sistemas de gestión y acceso, medidas de regulación que se implementarían en
la futura reserva marina, sanciones, etc. Además se incorporaron en todas las etapas
el conocimiento ecológico local que emplean los propios pescadores para seleccionar
espacios y evaluar su grado de importancia. 

Para desarrollar el trabajo se recurrió a una metodología innovadora (dividida en
una serie de fases) creada desde la FLPS con el propósito de seguir un orden y coherencia
en el proceso, desde la preparación inicial hasta su consolidación e intentando optimi-
zar las oportunidades que surgían y las que generaría la existencia de la Reserva Marina
de Interés Pesquero. Se trataba de una fuente de inspiración para orientar y fortalecer el
proceso, adaptándose siempre a la realidad local, ya que cada contexto es único y no
existen fórmulas universales (Fundación Lonxanet para la Pesca Sostenible, 2010), por
lo que tal y como se planteaba el proceso, las fases podían, y de hecho fueron, imple-
mentadas con ritmos diferentes, en función de las características del contexto.

Además, se realizaron estudios técnicos para conocer la situación pesquera y
ambiental de la costa de Lira, que sirvieron para reforzar el proyecto de creación de
la reserva y que permitieron (Otero, 2008):

- Evaluar el estado de los recursos pesqueros y de los ecosistemas (biodiver-
sidad, hábitats) de la zona.
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- Diseñar los métodos de monitorización (tanto biológicos como sociales) para re-
alizar un seguimiento de los efectos de la reserva sobre las pesquerías, los ecosis-
temas marinos y la población local, antes y después de la implantación de la misma.

2.2. Diseñando la reserva: localización, ordenación y plan de gestión integral

El primer punto que se discutió fue decidir la extensión o tamaño que debería
tener la REMIP y su demarcación geográfica. Ambos aspectos están en estrecha re-
lación con el objetivo biológico y pesquero de la REMIP (protección del recluta-
miento y/o de los stocks reproductores).

Para ello, cada uno de los pescadores participantes en el grupo de trabajo dis-
puso de cartas náuticas marinas de las zonas de pesca de las embarcaciones de Lira
para poder trabajar sobre un Sistema de Información Geográfica (SIG).

Para definir la localización y extensión de la Reserva Marina de Interés Pes-
quero fue necesario reconocer previamente el área o áreas sobre las que los pesca-
dores de Lira desarrollaban casi en exclusividad su actividad pesquera. El objetivo
fue identificar y delimitar un área de pesca que estuviese explotada únicamente por
embarcaciones con base puerto en Lira con la finalidad de minimizar futuros con-
flictos con otras cofradías. Además de establecer unos límites para el área (cuya ex-
tensión final sería de 2074.2 hectáreas), se acordó crear (dentro de la misma) dos Re-
servas Integrales (RI), que estarían dispuestas estratégicamente de tal forma que se ga-
rantizaran así los objetivos de recuperación cuantitativa y cualitativa de la biomasa y
de la protección del ecosistema (Decreto 87/2007, de 12 de abril). Una al Norte
(RIN), con fondo arenoso y pedregoso y con una superficie de 78.8 hectáreas, y otra
más al Sur (RIS) de fondo rocoso y con una superficie de 61.3 hectáreas.

Figura 1. Localización espacial de la Reserva Marina de Interés Pesquero de
“Os Miñarzos”



Se evaluaron en el grupo de trabajo, las características de la zona con el fin de
poder establecer una ordenación pesquera óptima y un plan de gestión de los recur-
sos marinos de interés comercial en Lira adecuado a las condiciones del sector local.
Los propios pescadores entendieron que debían hacer una propuesta a la Adminis-
tración autonómica atractiva, por lo que plantearon establecer unas medidas más res-
trictivas de las establecidas en la legislación de pesca de Galicia. Éstas se centraron
fundamentalmente en cupos de captura, pesos/tallas mínimas de especies, apertu-
ra/cierre de vedas y respeto total a las Reservas Integrales (en las que quedaba total-
mente prohibido realizar cualquier tipo de captura) y en especies que mayoritaria-
mente explotaban los pescadores de Lira: centolla, pulpo y nécora. Como medidas
complementarias se acordó incrementar controles a pie de puerto y lonja. Todas estas
medidas fueron tratadas y consensuadas entre todos los socios de la cofradía de Lira. 

En una Asamblea celebrada en julio 2004, la propuesta de ordenación y ges-
tión de los recursos marinos de interés pesquero fue aprobada a fin de ser presenta-
da a la Administración Autonómica de Galicia. Ésta, vía Decreto 87/2007, de 12 de
abril4, hacía efectiva la creación de la Reserva Marina de Interés Pesquero “Os Mi-
ñarzos”.

3. LA COGESTIÓN DE “OS MIÑARZOS”: HACIA UNA NUEVA GO-
BERNANZA DEL MAR

Una vez formalizada la REMIP y con el fin de constatar la evolución de esta
herramienta de gestión de recursos pesqueros y de asegurar el cumplimiento de los
objetivos establecidos en el Decreto, se creó, en Noviembre del 2008, un Órgano de
Gestión, seguimiento y control (OG)5, adscrito a la Dirección General de Ordenación
y Gestión de Recursos Marinos y con sede en el puerto de Lira. Éste está constitui-
do de forma paritaria por representantes del sector pesquero artesanal y represen-
tantes de la Administración gallega, sin prejuicio de que en él participen, en función
de los temas a tratar, otros actores que puedan verse implicados en la propia gestión
de la Reserva Marina, con voz pero sin voto. Es el organismo responsable de la pues-
ta en marcha, la coordinación y el monitoreo de la REMIP y por ello, toda propues-
ta de modificación del Plan de Gestión deberá ser trasladada a este órgano colegia-
do. Se trata por tanto de la máxima autoridad para la gestión del área y la principal he-
rramienta que actualmente tienen los pescadores para decidir cambios profundos en
la gestión de la misma.

La consolidación de las medidas implementadas por el OG requiere de la ela-
boración de un Plan de Gestión Integral (PGI) que es adaptativo a las circunstancias
del ecosistema local, y en el que se tratan de forma conjunta e integrada todos los re-
cursos marinos de la zona delimitada por la REMIP de “Os Miñarzos”. Toda activi-
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dad profesional que se desenvuelva dentro de la Reserva queda sujeta a las medidas
adoptadas en ese PGI (Plan de Xestión Integral, 2011). Tiene vigencia anual y su re-
novación es discutida en convocatoria ordinaria.

Cabe mencionar que con la constitución del Órgano de Gestión, el papel del
grupo técnico de apoyo en el proceso disminuye considerablemente: los miembros del
grupo pueden ser consultados por los miembros del Órgano de Gestión o por la co-
fradía de pescadores, pero ya no tiene un papel formal (Fundación Lonxanet para la
Pesca Sostenible, 2010).

Para que el Órgano funcione de la mejor forma posible, sus participantes tie-
nen que tener en cuenta el interés común que representa la creación de una REMIP.
En términos de funcionamiento, las decisiones son tomadas, siempre que posible,
por consenso. Por eso, en las reuniones tiene que dominar el diálogo constructivo y
ordenado.

4. ALGUNOS RESULTADOS DE ESTA EXPERIENCIA

Pueden pasar hasta diez años antes de que los efectos más significativos de
las Reservas Marinas sean evidentes (PISCO, 2007) y “Os Miñarzos” apenas tiene
cuatro años de vida. Aún así, el seguimiento de la REMIP se realiza a través de un
monitoreo biológico y un monitoreo social a fin de evaluar periódicamente resul-
tados biológicos y grado de satisfacción social tanto de usuarios directos como in-
directos. A través de estas herramientas se trata de valorar los beneficios de la
REMIP, tanto biológicos (incremento de la biomasa de algunos recursos, aumento
de tallas, efectos spillover, etc.) como sociales (disminución de conflictos, incremento
turismo, etc.).

4.1. En cuanto a los resultados biológicos

Los diversos datos, recompilados a los largo de los años en los monitoreos
biológicos, permiten vislumbrar un incremento significativo de la biomasa para al-
gunos recursos, especialmente para el caso del percebe. Este incremento en la bio-
masa, de cerca del 200 %, se traduce en:

- Aumento de capturas (incremento de la cuota de captura por pescador).

- Aumento del número de días de pesca (se incrementaron el número de días
hábiles para la recolección de percebe).

- Aumento del número de mariscadores (lo que ha permitido incorporar a cua-
tro nuevos pescadores a esta pesquería).

Lo mismo ha ocurrido con el erizo; pesquería que a raíz de la Reserva Marina
de Interés Pesquero, ha mantenido un nivel de producción sensiblemente más alto que
en años anteriores. Este hecho se hace más significativo al comparar los buenos y es-
tables resultados de esta pesquería en el ámbito de “Os Miñarzos” con los de otras
zonas de Galicia en las que el erizo se encuentra en estado de sobreexplotación.



Otros resultados, aunque menos espectaculares, son aplicables a la pesquería
multiespecífica realizada con los “miños”6. Las cuatro especies más importantes de
esta pesquería (centolla, jibia, raya y maragota) presentan un volumen mayor de cap-
turas de enero a mayo de 2010 (Proyecto ESCAMPE, 2011), con respecto al mismo
periodo del año anterior. Por la carencia de series históricas de datos, estos no son
concluyentes, pero una parte del sector percibe que se trata de un buen indicador.

Desde la implantación de “Os Miñarzos”, la conducta productiva de los pes-
cadores se está viendo modificada a través de ciertos patrones que antes no eran fre-
cuentes: se ha incrementado la frecuencia de pesca en el ámbito de la REMIP y en el
entorno próximo a las Reservas Integrales. Se trata de indicadores positivos del efec-
to reserva o spillover y efecto de gestión sostenible. 

4.2. En relación a resultados sociales en Lira

Las Reservas Marinas de Interés Pesquero no deben verse sólo como herra-
mientas que sólo promueven el incremento de biomasa y proporcionan beneficios
económicos sino también deben ser vistas como instrumentos pedagógicos para lo-
grar a un sector pesquero más concienciado y comprometido con la sostenibilidad a
través de su participación directa en la gestión. 

A través del monitoreo social, una herramienta que tiene como objetivo co-
nocer de forma periódica (bianualmente) las valoraciones y percepciones del sec-
tor pesquero que trabaja en el área, se observa que la conflictividad intraespecífi-
ca e interespecífica ha disminuido notablemente. Cabe destacar que algunos de los
“conflictos” que se detectan son a causa de la relación de algunos usuarios con los
vigilantes. También, existe descontento por parte de algún usuario que no perci-
be con claridad el beneficio esperado. Hay algunas otras voces que se posicionan
en contra de la REMIP, por el simple hecho de que en ese ámbito el control es
mayor.

De este monitoreo social (realizado al 100 % de los usuarios), el 97,3 % de los
pescadores valoran muy positivamente la participación del sector en la toma de de-
cisiones de la gestión de los recursos en el ámbito de “Os Miñarzos”. El 81 % de los
pescadores manifiestan que desde la creación de la Reserva el mar y los recursos están
más protegidos y el 75 % considera que se trata de una herramienta que permite la
gestión sostenible y ordenada de los recursos. Pese al escaso tiempo transcurrido
desde su creación, el 48 % de los pescadores ya perciben un beneficio económico
tangible (II Monitoreo social en Lira, 2010).

Además de estos beneficios económicos y ecológicos, desde la creación de la
REMIP de “Os Miñarzos”, la comunidad se conoce internacionalmente y esto ha ge-
nerado un incremento del dinamismo social y económico de la zona. Ha impactado
positivamente sobre todo en el sector de la restauración y hostelero por incremento
de visitas a la zona. El proceso ha contribuido a frenar la involución sociodemográ-
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fica, descapitalización de las organizaciones de pescadores y ha conseguido impactar
en otras comunidades de pescadores artesanales (II Monitoreo social en Lira, 2010).

5. CONCLUSIÓN

Se describe una experiencia positiva de cómo una comunidad de pescadores ar-
tesanales (Lira-España-UE), a través de la creación de una Reserva Marina de Inte-
rés Pesquero, ha tomado la iniciativa, ha abierto un proceso de cambio y se ha posi-
cionado en el centro de la gestión sostenible. 

El pescador artesanal transita desde un actor pasivo, furtivo, cautivo de las po-
líticas pesqueras centralizadas, de los mercados y de la desigual competitividad por los
recursos hacia un participante activo en la gestión sostenible en paridad con los de-
cisores públicos y en donde se convierte en el principal custodio y cuidador del mar. 

Se explica brevemente que enfoque metodológico se ha implementado, los re-
sultados y percepciones que se derivan de esta iniciativa. Cabe destacar que uno de
los factores de éxito de este proyecto es el hecho de incorporar precisamente una
perspectiva metodológica diferente en el proceso de implementación. Esto incluye
tanto la actitud de la entidad facilitadora en su relación con los pescadores7 como los
ejes metodológicos que se adoptan. Éstos, en el proceso de “Os Miñarzos” se basa-
ron desde su inicio en la participación, enfoque bottom-up, el conocimiento ecológico
de los pescadores, entre otros8.

“Os Miñarzos” es, por tanto, la primera Reserva Marina de Interés Pesquero
diseñada por los propios pescadores. Un proceso que se inició en el 2003 y que no
concluyó hasta abril del 2007, fecha en la que se declaró como tal, por lo que apenas
tiene 4 años de vida. Este es un periodo insuficiente para poder valorar de forma ri-
gurosa el “efecto reserva”. Aún así, tal como reflejan los datos de los seguimientos,
ya se han observado importantes beneficios para el ecosistema costero y para la po-
blación. El número de sanciones ha disminuido notablemente, la biomasa de ciertas
especies se ha incrementado de forma significativa y los pescadores se sienten partí-
cipes y corresponsables de su futuro aplicando criterios de sostenibilidad en la ges-
tión pesquera. 

En el proyecto de creación de la REMIP en Lira se plantearon y orientaron
los mecanismos de implementación hacia un modelo en el cual el pescador se situa-
se en el centro de la iniciativa y de la gestión. Al no encontrar ningún impedimento
jurídico que lo prohibiese se incluyó en la propuesta a la Administración la creación

7 En el proceso de implementación es fundamental que la entidad facilitadora sea coherente con los
valores de sostenibilidad que defiende. La actitud hacia los pescadores ha ido más allá del tradicio-
nal apoyo técnico. Cuanto más simétrica, cercana y transparente sea esta relación mayor confianza
mutua se genera. La confianza y la fidelidad con los pescadores que participan en los proyectos fa-
cilitan una mayor implicación y motivación para afrontar retos y desafíos aparentemente difíciles.

8 Para más información: García-Allut & Vázquez Portela, 2012.



de un Órgano de Gestión que estuviera compuesto paritariamente por representan-
tes de la administración y el sector pesquero. Este último punto era una condición ne-
cesaria.

Así, con esta experiencia se demuestra que el diálogo y colaboración entre Ad-
ministración Pública y sector pesquero artesanal no sólo es posible sino exitoso. Al
situar al pescador artesanal en el corazón de la gestión pesquera en paridad con la Ad-
ministración Pública se ha abierto un proceso de consolidación de una nueva gober-
nanza del mar. 

En este caso, la Reserva Marina de Interés Pesquero es un instrumento pode-
roso para el desarrollo sostenible de la pesca artesanal y de sus principales protago-
nistas: los pescadores. Es un proceso de largo plazo, que involucra a muchas perso-
nas, que genera aprendizajes y crea capacidades. Provoca cambios en el papel que
cumple el pescador en la vida local, que pasa a tener un papel activo en la protección
y gestión del mar (Fundación Lonxanet para la Pesca Sostenible, 2010). Entonces, el
éxito de la gestión sostenible de las pesquerías artesanales está más estrechamente
relacionado con la gobernanza que con el control y la información científica que
pueda orientar una regulación, sin negar la importancia de ellas.

No obstante queda mucho por hacer. Muchos procesos de este tipo son muy
vulnerables y aun no se han consolidado como parte de la cultura participativa. Se
hace necesario fortalecer estos procesos, fundamentalmente los relacionados con los
espacios de diálogo entre sector pesquero y Administración Pública. Igualmente, la
formación en áreas técnicas como vigilancia y monitoreo biológico se hacen necesa-
rios. Se trata de un proceso permanentemente sometido a azares sociales y ambien-
tales en donde el desafío es que el pescador gestione las contingencias derivadas de
su entorno: económicas, mercado, sociales, políticas, biológicas, etc. y asuma su co-
rresponsabilidad hacia un modelo de explotación de los recursos basada en criterios
de sostenibilidad. 
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RESUMEN

El objeto de esta ponencia consiste en exponer, describir y debatir acerca del
instrumento principal de planificación que la Ley de Protección del Medio Marino re-
gula con el fin de lograr y mantener el buen estado ambiental del medio marino, esto
es, las estrategias marinas. Se estructura en tres partes cuyo contenido esencial se
plantea a continuación. Como punto de partida se destaca en el primer apartado in-
troductorio, la evolución que ha tenido el derecho reconocido en el artículo 45 de la
Constitución Española a disfrutar de un medio ambiente adecuado, hasta el punto de
transformarse, por desarrollo legislativo, en un verdadero derecho subjetivo. Toda
esta evolución se enmarca en el contexto comunitario, en el que se inserta nuestro Es-
tado. De ahí la necesidad de exponer la normativa comunitaria de la que se deriva la
vigente regulación en materia de protección del medio marino.

En el segundo apartado, se hace referencia: en primer lugar, a la gestión del li-
toral-gestión de zonas costeras en la Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC), se-
ñalando que se trata de una tarea muy compleja, en tanto en cuanto se trata de un ám-
bito interdisciplinar en el que intervienen las diferentes Administraciones Públicas, cada
una con sus respectivos títulos competenciales. En segundo lugar, se hace referencia al
desarrollo de una política de gestión integrada costera en Europa, destacando entre los
instrumentos de la política marítima integrada la ordenación de los espacios. La Direc-
tiva marco sobre la estrategia marina pretende confirmar que los problemas derivados
de la gestión de zonas costeras no son propios de cada uno de los Estados miembros
de la Unión Europea, sino que tales problemas tienen una dimensión comunitaria y las
soluciones no pueden derivar de forma aislada de cada Estado. En este sentido, orde-
na a los Estados miembro que elaboren para cada región o subregión afectada una es-
trategia marina, con arreglo a un plan de acción que determina



En el apartado tercero se analiza la Estrategia Marina como instrumento esen-
cial de planificación en la regulación establecida en la Ley de Protección del Medio
Marino, que transpone la Directiva Marco. Se trata de un instrumento de planifica-
ción de las diversas actividades realizadas en el medio marino, consistente en la ela-
boración de una serie de tareas consecutivas, a realizar para cada una de las demarca-
ciones marinas y con la finalidad de evitar que la presión conjunta de todas las activi-
dades que se llevan a cabo en el medio marino no altere el buen estado ambiental del
mismo. Una de las cuestiones de mayor importancia en este análisis es la discusión
acerca de la naturaleza jurídica de la Estrategia Marina y su valor o no normativo.

1. INTRODUCCIÓN

Además, El derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado, recogido en
nuestra Constitución en el artículo 45, se ha ido transformando, por desarrollo le-
gislativo, en un verdadero derecho subjetivo, y se ha gestado una política ambiental
cada vez más consistente y concretada en ámbitos específicos (espacios naturales, re-
siduos…), que, se caracteriza por su transversalidad, lo que obliga a introducir regu-
laciones ambientales o cláusulas de tipo ambiental en todos los sectores de regulación:
contratos, patrimonio, telecomunicaciones, energía, aguas, etc. En este sentido, el de-
recho a un medio ambiente adecuado es susceptible de tutela judicial y su contenido
concreto es el que determine el legislador; su ejercicio frente a los poderes públicos
les exige una acción u omisión, de la que puede derivarse su responsabilidad. 

La Jurisprudencia del Tribunal Constitucional insiste en que la falta de com-
petencia no es óbice para que las Administraciones Públicas actúen en defensa de
este derecho y cumplan con el objetivo constitucional, esto es, la protección del medio
ambiente es un deber finalista que se proyecta sobre cualquier decisión pública, lo
que para algunos se traduce en el principio de “in dubio pro natura”; un principio de
precaución y prevención a favor de los recursos naturales. Esto es, en caso de duda,
debe operarse a favor de la prevención o de la precaución, deben adoptarse las me-
didas que tiendan a evitar o impedir la degradación del medio ambiente. 

En el ámbito de la Unión Europea, uno de los objetivos del Tratado de la
Unión Europea es el establecimiento de un nivel elevado de protección y mejora de
la calidad del medio ambiente (artículo 3). Entre los objetivos de la UE se encuentra
la protección y gestión de las aguas: los usos del agua, polución marina, aguas inte-
riores, vertido de sustancias; y, con carácter específico, también lo es el medio mari-
no. En relación con éste, y con la pretensión de lograr una política marina integrada,
se aprueba la Directiva 2008/56/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17
de junio de 2008 por la que se establece un marco de acción comunitaria para la po-
lítica del medio marino (Directiva marco sobre la estrategia marina). Los diversos in-
tereses económicos que se proyectan sobre el mar y la costa, amén de los objetivos
ambientales, hacen necesario el desarrollo de una política integrada: navegación, tu-
rismo, extracción de recursos energéticos, pesca, acuicultura, etc. El objetivo priori-
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tario de esta Directiva, conforme a lo dispuesto en su artículo 1.1, es el de lograr o
mantener un “buen estado medioambiental del medio marino a más tardar en el año
2020”, para lo cual los Estados miembro deben de adoptar las medidas adecuadas, de-
biendo de elaborar y aplicar diversas estrategias marinas con dos fines prioritarios:
Uno el de proteger y preservar el medio marino, evitar su deterioro o, en la medida
de lo posible, recuperar los ecosistemas marinos en las zonas que se hayan visto afec-
tados negativamente. El otro el de prevenir y reducir los vertidos al medio marino, con
miras a eliminar progresivamente la contaminación, para velar por que no se pro-
duzcan impactos o riesgos graves para la biodiversidad marina, los ecosistemas ma-
rinos, la salud humana o los usos legítimos del mar. 

2. LAS ESTRATEGIAS MARINAS COMO INSTRUMENTO DE PLANI-
FICACIÓN

2.1. La gestión del litoral-gestión de zonas costeras en la Gestión Integrada
de Zonas Costeras (GIZC)

Una de las mayores dificultades de la gestión del litoral deriva del proceso de
gestión integrada de las zonas costeras (GIZC) en nuestro Estado, al tratarse de un
ámbito territorial sobre el que se proyectan diversos títulos de intervención adminis-
trativa que habilitan la competencia de las distintas Administraciones Públicas de
nuestro país. Pero, además, se advierte la propia complejidad del concepto de “lito-
ral”, si bien, puede definirse como “la franja en la que interaccionan, tanto desde un
punto de vista físico y biológico, como social y económico, la tierra y el mar. El re-
sultado de esta interacción es una zona con características singulares, tanto en el lado
terrestre como en el marino” (Torres López, 2010).

Por otra parte, la gestión integrada de las zonas costeras es tarea compleja por
la intervención de las diferentes Administraciones Públicas. Por lo que debe anali-
zarse cuáles son los aspectos jurídicos que pueden incluirse en un ámbito tan inter-
disciplinar como es el de la GIZC, teniendo en cuenta las disciplinas jurídicas más cer-
canas o que de manera más directa pueden influir en una adecuada GIZC, lo que
exige el conocimiento detallado de los textos normativos dictados a su amparo. En
este sentido, la horizontalidad de la GIZC hace que sean muchas las áreas o ámbitos
jurídicos con incidencia en la misma, y las regulaciones específicas de esos ámbitos
influyen de modo decisivo en la gestión de las zonas costeras y, por ende, en el pro-
ceso de cambio climático, pues todas ellas han de tener presente esta última proble-
mática. Con carácter más concreto, podemos destacar la Ordenación del Territorio y
el Derecho ambiental como las dos disciplinas que mejor se han acercado a la GIZC.

Aunque podemos afirmar que, quizás, sea la Ordenación del Territorio la he-
rramienta técnica que mejor se adecua en cuanto a su metodología y objetivos a la
GIZC, adolece, sin embargo, de un trascendental inconveniente, pues únicamente se
proyecta sobre el espacio terrestre olvidando el medio marino que necesariamente se
ha de tener en cuenta en la GIZC. Por otra parte, aunque la legislación ambiental ar-



bitra técnicas e instrumentos interesantes e imprescindibles para una coherente GIZC,
sin embargo también aparece con un déficit, al no integrar aspectos esenciales de la
misma como es la ordenación física y vinculante del espacio -mar y tierra-, algo que
sí contempla la ordenación del territorio y el urbanismo.

Aún cabe hacer otra precisión más y es que son muchos los instrumentos, los
documentos, las declaraciones existentes que, al menos indirectamente, también in-
fluyen o pueden tener alguna incidencia en la Gestión Integrada de Zonas Costeras.
Este que podríamos denominar soft law ambiental y territorial va a resultar muy im-
portante de cara al futuro, ya que supone el establecimiento de principios y criterios
que reflejan la voluntad de la Administración de la que proceden y que, sin duda al-
guna, constituirán las bases sobre las que posteriormente se asentarán las normas ju-
rídicas que regularán este sector, y que ya sí son directamente vinculantes.

2.2. El desarrollo de una política de gestión integrada costera en Europa

La Comisión Europea plantea cuáles son las actuaciones que realizará para pro-
mocionar la GIZC, sobre todo a través de instrumentos y programas comunitarios,
en su “Comunicación sobre la Gestión Integrada de las Zonas Costeras: una Estra-
tegia para Europa” (COM/00/547 de 17 de septiembre de 2000). El procedimiento
a seguir por cada Estado para su desarrollo lo establecen el Parlamento Europeo y el
Consejo en su “Recomendación de 30 de mayo de 2002 sobre la aplicación de la ges-
tión integrada de zonas costeras en Europa” (2002/413/CE). 

Entre los instrumentos de la política marítima integrada se destaca la ordena-
ción de los espacios, dada la importancia de los usos marítimos. En este sentido, la
Recomendación comunitaria gira en torno a tres aspectos cruciales:

1. El planteamiento estratégico, que deben adoptar los Estados miembros para
la gestión de sus zonas costeras, basado en la protección del medio ambiente
costero y la gestión sostenible de los recursos naturales de los componen-
tes tanto marinos como terrestres de las zonas costeras; así como, en una
mejor coordinación de las actuaciones de todas las autoridades participan-
tes, tanto en el mar como en tierra, en la gestión de la interacción mar-tie-
rra.

2. Los principios de una gestión integrada de las zonas costeras, en los que
deben basarse las estrategias nacionales y las medidas basadas en tales es-
trategias, tales como, el principio de cautela y las necesidades de las genera-
ciones actuales y futuras; una sólida base científica relativa a la evolución de
las zonas costeras; el respeto a la capacidad de carga de los ecosistemas; o
también, la responsabilidad compartida, que exige la participación de todas
las partes interesadas (interlocutores económicos y sociales, organizaciones
representativas de los residentes de las zonas costeras, las organizaciones no
gubernamentales y el sector empresarial), así como la coordinación entre las
diversas instancias administrativas competentes a escala nacional, regional y
local.
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3. Las estrategias nacionales que deben desarrollar los Estados miembros, pre-
via elaboración de los inventarios nacionales en los que determinen los prin-
cipales agentes, las normas y las instituciones que influyen en la gestión de
sus zonas costeras.

En definitiva, se trata de asumir que los problemas derivados de la gestión de
zonas costeras no son propios de cada uno de los Estados miembros de la Unión
Europea, sino que tales problemas tienen una dimensión comunitaria y las solucio-
nes no pueden derivar de forma aislada de cada Estado (Menéndez Rexach, 2010).

La Directiva marco 2008 ordena a los Estados miembros que elaboren para
cada región o subregión marina afectada, una estrategia aplicable a sus aguas marinas
conforme a un plan de acción diseñado del siguiente modo:

1. Cuando se trate de regiones o subregiones marinas compartidas entre dos o
más Estados, éstos deben cooperar en la adopción de las medidas necesarias
para la consecución de los objetivos de la Directiva, y en particular los dis-
tintos elementos de las estrategias marinas han de ser coherentes y estar co-
ordinados en toda la región o subregión marina de que se trate, con el es-
fuerzo de adoptar un enfoque común. Ello conforme a un calendario de ac-
tuaciones, en virtud del cual: a) la evaluación inicial del estado medioam-
biental actual de las aguas afectadas y del impacto medioambiental de las ac-
tividades humanas en dichas aguas, así como la definición del buen estado
medioambiental de las mismas, debe concluir a más tardar el 15 de julio de
2012; como también en la misma fecha deben determinarse los objetivos
medioambientales e indicadores asociados; y en lo que respecta a la elabo-
ración y aplicación de un programa de seguimiento para la evaluación per-
manente y la actualización periódica de los objetivos, el plazo es hasta el 15
de julio de 2014. b) los programas de medidas destinados a alcanzar o a man-
tener un buen estado medioambiental, han de estar disponibles a más tardar
en el año 2015 e iniciarse a más tardar en el año 2016.

2. Cuando se trate de Estados miembros con fronteras en una misma región o
subregión marina regulada por la Directiva, en la cual el estado del mar sea
crítico hasta el punto de la necesidad de adoptar medidas urgentes, deben
elaborar un plan de acción como el anterior descrito, si bien adelantando la
ejecución de los programas de medidas.

La Directiva marco exige que cada Estado miembro elabore para sus aguas
marinas una estrategia marina referida específicamente a sus aguas, pero que a su vez
refleje la perspectiva global de la región o subregión marina en que se inscriba. 

En primer lugar, la evaluación inicial de las aguas marinas, incluyendo tres tipos
de análisis, que en todo caso, han de tener en cuenta los elementos relacionados con
las aguas costeras, las aguas de transición y las aguas territoriales comprendidas en las
disposiciones comunitarias correspondientes: Un análisis de los rasgos y caracterís-
ticas esenciales y del estado ambiental actual de las aguas; un análisis de los principa-



les impactos y presiones, incluidas las actividades humanas que influyen en el estado
ambiental de esas aguas; y un tercer análisis económico y social de la utilización de
estas aguas y del coste que supone el deterioro del medio marino.

Tras la evaluación inicial, los Estados miembros han de elaborar y aplicar pro-
gramas de seguimiento coordinados con el fin de evaluar permanentemente el esta-
do ambiental de sus aguas marinas. Cada Estado miembro elaborará programas de
medidas para aplicar en cada región o subregión marina afectada con el objetivo de
preservar el buen estado ambiental de las mismas teniendo en cuenta: 1. las disposi-
ciones comunitarias específicas relativas a la política de aguas; el tratamiento de aguas
residuales urbanas; la gestión de calidad de las aguas de baño; y toda la legislación
comunitaria sobre normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas,
o en virtud de acuerdos internacionales; 2. el desarrollo sostenible y el impacto so-
cial y económico de dichas medidas; 3. la rentabilidad de las medidas y su viabilidad
técnica. 

En estos programas de medidas se incluirán también medidas de protección es-
pecial con el fin de contribuir a la constitución de redes coherentes y representativas
de zonas marinas protegidas que cubran adecuadamente la protección de los ecosis-
temas que las componen (zonas especiales de conservación de acuerdo con la Di-
rectiva sobre hábitats o la Directiva sobre aves, por ejemplo). 

La Directiva, prevé supuestos de excepción en los que un Estado miembro no
pueda cumplir con los objetivos ambientales o el buen estado ambiental en sus aguas
marinas con las medidas que haya adoptado o dentro del plazo establecido. Ello por
una serie de motivos, entre otros, causas de fuerza mayor; por una acción u omisión
de la que no sea responsable el Estado miembro en cuestión; por causas naturales.
Estas circunstancias no constituyen un obstáculo para seguir persistiendo en el logro
de los objetivos de buen estado ambiental, debiendo en tales casos adoptar medidas
ad hoc para evitar nuevos deterioros del estado de las aguas marinas afectadas, y miti-
gar los impactos ambientales.

3. LA LEY DEL MEDIO MARINO: LAS ESTRATEGIAS MARINAS

3.1. La Estrategia Marina como instrumento esencial de planificación

La Directiva 2008/56/CE ha sido incorporada a nuestro Ordenamiento Jurí-
dico a través de la Ley de Protección del Medio Marino. Esta Ley es de aplicación, te-
niendo en cuenta la Directiva 2000/60/CE, Marco del Agua, al mar territorial, a la
zona económica exclusiva en el Atlántico y Cantábrico, a la zona de protección pes-
quera del Mediterráneo y a la plataforma continental, incluida la plataforma conti-
nental ampliada que España pueda obtener en aplicación del procedimiento previs-
to en el artículo 76 de la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.
En el caso de las aguas costeras, esta Ley sólo se aplica en los aspectos de la protec-
ción o la planificación del medio marino que no se hayan contemplado los planes hi-
drológicos de Cuenca, así en lo relativo a la protección de especies amenazadas ma-
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rinas, el control de los vertidos desde buques o aeronaves, o la declaración de áreas
marinas protegidas. La propia LPMM alude a la existencia en nuestro Derecho de
una serie de disposiciones de carácter sectorial fundamentalmente, y derivadas de los
convenios internacionales de protección del medio marino, acentuando la carencia
de un marco normativo completo, que pudiera garantizar la articulación de las acti-
vidades humanas en el mar de manera que no se comprometiera la conservación de
las características naturales de los ecosistemas marinos, de acuerdo con el enfoque
ecosistémico (López Ramón, 2009). A ello pretende dar respuesta la LPMM, eri-
giéndose en el marco general para la planificación del medio marino, con el objetivo
de lograr su buen estado ambiental.

La herramienta para ello es llevar a cabo una planificación coherente de las ac-
tividades que se practican en el medio marino y el instrumento esencial para esta pla-
nificación lo constituye las estrategias marinas, debiendo elaborarse una estrategia
para cada una de las demarcaciones marinas establecidas y todas las políticas secto-
riales que se desarrollen y puedan afectar al medio marino han de ser compatibles
con los objetivos establecidos en las estrategias marinas.

La LPMM pretende incluir todas las previsiones que respecto de las estrategias
marinas se adoptan en la Directiva comunitaria. Garantiza la participación de las Co-
munidades Autónomas en la elaboración de las estrategias marinas, en lo que afecte
a sus competencias, en el seguimiento de su aplicación, mediante la creación de los
Comités de seguimiento de las estrategias marinas para cada una de las demarcacio-
nes marinas, que estarán integrados por representantes de las Administraciones es-
tatal y autonómica con competencias en la ejecución de la estrategia correspondien-
te.

La elaboración de las estrategias marinas parte de la previa determinación de
las regiones, subregiones y demarcaciones marinas. A estos efectos, el medio marino
español se divide en dos regiones marinas y las correspondientes subregiones:

a) Región del Atlántico Nororiental, que incluye dos subregiones:

• Subregión del Golfo de Vizcaya y las costas Ibéricas.

• Subregión Atlántico macaronésica de Canarias.

b) Región del Mar Mediterráneo.

Estas regiones y subregiones marinas se subdividen, a su vez, en cinco demar-
caciones marinas, que constituyen el ámbito espacial sobre el cual se va a desarrollar
cada estrategia marina:

a) Demarcación marina noratlántica. Es el medio marino en el que España ejer-
ce soberanía o jurisdicción comprendido entre el límite de las aguas juris-
diccionales entre España y Francia en el Golfo de Vizcaya y el límite sep-
tentrional de las aguas jurisdiccionales entre España y Portugal.

b) Demarcación marina sudatlántica. Es el medio marino en el que España ejer-
ce soberanía o jurisdicción comprendido entre el límite de las aguas juris-



diccionales entre España y Portugal en el golfo de Cádiz y el meridiano que
pasa por el cabo de Espartel.

c) Demarcación marina del Estrecho y Alborán. Es el medio marino en el que
España ejerce soberanía o jurisdicción comprendido entre el meridiano que
pasa por el cabo de Espartel y una línea imaginaria con orientación 128°
respecto al meridiano que pasa por el cabo de Gata, y medio marino en el
que España ejerce soberanía o jurisdicción en el ámbito de Ceuta, Melilla, las
islas Chafarinas, el islote Perejil, Peñones de Vélez de la Gomera y Alhuce-
mas y la isla de Alborán.

d) Demarcación marina levantino-balear. Es el medio marino en el que Espa-
ña ejerce soberanía o jurisdicción comprendido entre una línea imaginaria
con orientación 128° respecto al meridiano que pasa por el cabo de Gata, y
el límite de las aguas jurisdiccionales entre España y Francia en el Golfo de
León.

e) Demarcación marina canaria. Es el medio marino en el que España ejerce
soberanía o jurisdicción en torno a las islas Canarias.

3.2. Necesidad de integración de las aguas continentales y marinas

La necesidad de integración de las aguas continentales y marinas en la orde-
nación, gestión y planificación del ciclo hidrológico deriva de la nueva política am-
biental comunitaria, que se basa en la gestión conforme a la naturaleza propia de los
ecosistemas y la Directiva Marco del Agua introdujo como novedad esta incorpora-
ción de las aguas costeras y aguas de transición en esa gestión unitaria e integrada del
ciclo hidrológico (Sanz Larruga, 2010). La transposición de esta Directiva se produ-
ce en nuestro Derecho a través del artículo 129 de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, por la que se reforma la Ley de Aguas, indicando expresamente que la demarca-
ción hidrográfica constituye el ámbito espacial en el que se aplican las normas de
protección contenidas en el Texto Refundido, pero ello sin perjuicio del régimen es-
pecífico de protección del medio marino establecido por el Estado, y en concreto, la
vigente Ley de Protección del Medio Marino, cuyo ámbito de aplicación se extiende,
en el caso de las aguas costeras, a los aspectos de la protección o la planificación del
medio marino no contemplados en los planes hidrológicos de Cuenca, y en lo relati-
vo a la protección de especies amenazadas marinas, el control de los vertidos desde
buques o aeronaves, o la declaración de áreas marinas protegidas. 

Desde esta perspectiva, en cuanto a la competencia autonómica en materia de
aguas, la doctrina del Tribunal Constitucional al respecto determina que el criterio
del territorio no es el único aplicable en esta materia, es necesaria una específica co-
ordinación entre las Administraciones Públicas interesadas en la gestión de un mismo
espacio sobre el que se proyectan distintos títulos competenciales. Se considera prio-
ritario el principio de unidad de gestión de la cuenca hidrográfica como criterio de de-
limitación territorial al que se refiere la Ley de Aguas. En concreto, la STC 227/1988,
determinaba que la expresión “aguas que discurren por más de una Comunidad Au-
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tónoma” es un concepto constitucional cuyo significado debe desentrañarse aten-
diendo a criterios lógicos, técnicos y de experiencia. Y desde el punto de vista de la
lógica administrativa no parece lo más razonable compartimentar el régimen jurídi-
co y la administración de las aguas de cada curso fluvial y sus afluentes en atención
a los confines geográficos de cada Comunidad Autónoma, pues es evidente que los
usos y aprovechamientos que se realicen en el territorio de una Comunidad Autóno-
ma condicionan las posibilidades de utilización de los caudales del los mismos cau-
ces, principales y accesorios, cuando atraviesen el de otras Comunidades Autónomas
o surten a los cursos fluviales intercomunitarios. Además, este es un condiciona-
miento que se produce, tanto aguas arriba en perjuicio de los territorios por los que
una corriente desemboca en el mar, como aguas abajo, en posible perjuicio de los te-
rritorios donde nace o por donde transcurre. De modo que, el criterio de la cuenca
hidrográfica como unidad de gestión permite una administración equilibrada de los
recursos hidráulicos que la integran, en atención a todos los intereses afectados. La
interpretación sistemática del artículo 149.1.22ª CE y el artículo 45.2 CE, que recla-
ma una utilización racional de los recursos naturales, lleva a la aplicación de una ges-
tión homogénea que no implique una compartimentación del régimen jurídico y ad-
ministración de las aguas de cada curso fluvial.

Más recientemente, la STC 30/2011, de 16 de marzo, expresa que las aguas
continentales superficiales, así como las corrientes de agua subterráneas renovables,
en la medida que confluyen en la red de cauces naturales de una cuenca hidrográfi-
ca, pertenecen a dicha cuenca y se integran todas ellas, a través de la misma, en el
ciclo hidrológico. De manera que, el concepto de cuenca hidrográfica ha de añadirse
al de demarcación hidrográfica, esto es, la zona terrestre y marina compuesta por una
o varias cuencas hidrográficas vecinas y las aguas de transición, subterráneas y cos-
teras asociadas a dichas cuencas. Afirma esta sentencia que sólo desde la posición su-
pracomunitaria privativa del legislador estatal puede proveerse un criterio capaz de or-
denar en Derecho la disciplina normativa de una realidad física también supracomu-
nitaria.

Esta misma consideración cabe hacer en relación con la política de protección
del medio marino a través de la Estrategia Marina.

3.3. Contenido de la Estrategia Marina

Se trata de un instrumento de planificación de las diversas actividades realiza-
das en el medio marino, consistente en la elaboración de una serie de tareas conse-
cutivas, a realizar para cada una de las demarcaciones marinas y con la finalidad de evi-
tar que la presión conjunta de todas las actividades que se llevan a cabo en el medio
marino no altere el buen estado ambiental del mismo. Estas tareas se insertan en el
procedimiento de elaboración de las estrategias marinas, descrito en la LPMM, que
se ajusta al esquema diseñado por la Directiva Marco. Así, tras una fase de prepara-
ción, que incluye la evaluación inicial, sigue una segunda fase de elaboración y apro-
bación de las Estrategias marinas; previendo en ambas el ejercicio del derecho a la in-
formación y participación de acuerdo con la Ley 27/2006, de 18 de julio, así como la



creación de organismos de coordinación y el reforzamiento de la cooperación inter-
nacional con países limítrofes (Sanz Larruga, 2010).

En concreto estas son las tareas a realizar: 1. La evaluación inicial del estado
del medio marino incluye las características naturales, las presiones e impactos y un
análisis económico y social de la utilización del medio marino y de los costes de su
deterioro. En el anexo I LPMM se recoge una lista meramente indicativa; 2. La de-
terminación del buen estado ambiental, que debe basarse en los once descriptores a
los que se refiere el anexo II LPMM; 3. Los objetivos ambientales deben establecer-
se siguiendo como parámetro la lista indicativa de características recogida en el anexo
III LPMM. 4. El programa de seguimiento debe establecerse conforme con las orien-
taciones descritas en el anexo IV, basadas fundamentalmente en dos actividades: in-
formación y prevención. Así, de un lado, es necesario proporcionar la información su-
ficiente que permita evaluar el estado ambiental, qué queda por cubrir, cuáles han
sido los avances; qué indicadores son los adecuados para los objetivos ambientales,
qué agentes químicos están presentes en las especies destinadas al consumo humano
de las zonas de pesca, etc.; siendo necesario también, la agrupación de la información
para cada una de las demarcaciones marinas. De otro lado, deben preverse activida-
des que determinen la causa del cambio, y posibles medidas correctoras a adoptar, en
su caso, y restablecer el buen estado ambiental. 5. El programa de medidas, que in-
cluye tipos de medidas, entre otros, relativos a medidas de gestión que influyan en la
intensidad autorizada de una actividad humana o en el nivel de perturbación autori-
zado de un elemento del ecosistema; medidas de coordinación de la gestión o medi-
das de mejora de la trazabilidad de la contaminación marina.

3.4. Procedimiento de elaboración de las Estrategias Marinas y calendario de
aplicación

El procedimiento se integra de las siguientes actuaciones y trámites:

1. Las actuaciones preparatorias: Éstas incluyen la evaluación inicial, la defini-
ción del buen estado ambiental, la definición de objetivos y los programas
de seguimiento.

2. Elaboración y aprobación de las estrategias marinas. 

3. Calendario para la elaboración y aplicación de las estrategias marinas.

La LPMM determina un calendario de elaboración y aplicación de las Estrate-
gias marinas acorde con lo dispuesto en la Directiva Marco.

En la línea argumentada por el Tribunal Constitucional en materia de aguas,
cuando de la protección del medio marino se trata, ésta se proyecta sobre un ámbito
espacial en el que confluyen competencias de diversas Administraciones Públicas, ba-
sadas en distintos títulos competenciales, ya sea la ordenación territorial, el planea-
miento urbanístico, el dominio público marítimo-terrestre, y la Administración esta-
tal se erige en la responsable de la elaboración de el instrumento de planificación
esencial para la protección del medio marino, entendido como un espacio en el que
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confluyen o pueden confluir variadas actividades susceptibles de producir el dete-
rioro ambiental en el mismo; actividades que no se tienen que desarrollar necesaria-
mente en el medio marino, como la pesca fluvial, de competencia autonómica, sino
otras como la ordenación territorial o el planeamiento urbanístico de los municipios
costeros, de competencia local.

3.5. Naturaleza jurídica y objetivos de las estrategias marinas

Cuando el legislador establece un sistema de gestión de los usos del espacio que
pueden influir en el deterioro ambiental de una zona, cuando el objetivo prioritario
es el de preservar el medio ambiente dentro del desarrollo sostenible, la protección
de este bien jurídico exige unas técnicas de regulación y de gestión que sean adecua-
das y eficaces. Es el momento de preguntarse, respecto de las Estrategias Marinas, cuál
es su naturaleza jurídica, y cuáles son sus objetivos.

La técnica de la planificación permite la protección del medio marino a través
de la identificación por parte de los poderes públicos de los objetivos a conseguir y
de la determinación de los medios para conseguirlos: “establecer un programa de ac-
ción en el que se integren y coordinen todas las actuaciones” (Lozano Cutanda, 2008).
En el ámbito comunitario, la política ambiental se basa fundamentalmente en la téc-
nica planificadora, instrumentos utilizados en la consecución del desarrollo sosteni-
ble, como ya se reflejara en el Quinto Programa de Política y Actuación en materia
de medio ambiente y desarrollo sostenible (1992-1999) (Piñar Mañas, 2002), en el que
se consideró que la planificación sectorial y espacial es uno de los instrumentos prin-
cipales para conseguir el desarrollo sostenible. 

Uno de los aspectos de mayor interés y necesidad de análisis jurídico es el de
la naturaleza jurídica de las estrategias marinas, que define la LPMM como los “ins-
trumentos de planificación” de cada demarcación marina y constituyen el marco ge-
neral al que deben ajustarse las políticas sectoriales y actuaciones administrativas con
incidencia en el medio marino. Expresamente, se afirma el carácter público y su ca-
rácter vinculante únicamente para las Administraciones Públicas, no generando en
ningún caso derechos u obligaciones para los particulares o entidades, por lo que su
aprobación o modificación no da lugar a indemnización alguna. Su carácter vinculante
para las Administraciones Públicas exige que éstas adopten las medidas y actuaciones
pertinentes, normativas o no, con el fin de procurar la efectividad de las mismas. Sin
embargo, nada se dice respecto de la naturaleza jurídica de estos instrumentos de pla-
nificación. Tan sólo se expresa cuál es el contenido de las estrategias marinas, esto es,
deben incluir la evaluación del estado ambiental de las aguas, la determinación del
buen estado medioambiental, la fijación de los objetivos medioambientales a conse-
guir, un programa de medidas para alcanzar dichos objetivos y un programa de se-
guimiento.

Con carácter general, la naturaleza jurídica de la técnica de la planificación
puede ser variada y puede entenderse de dos maneras. De un lado, como meras di-
rectrices políticas, que no tienen un valor vinculante, que sólo definen unos objetivos



que sirven para orientar la actividad normativa o legislativa futura de los poderes pú-
blicos; de otro lado, otorgándole un verdadero valor normativo y, como consecuen-
cia, fuerza vinculante. En la actualidad, “la técnica planificadora constituye un ele-
mento esencial e insustituible para lograr una protección integral y eficaz del medio
ambiente” y existen variados instrumentos de planeamiento, estatales o autonómi-
cos, cuyo objeto es la protección de los distintos medios o recursos ambientales o
también, la reducción y control de los agentes contaminantes (Lozano Cutanda, 2008). 

Dada la importancia y la necesaria protección del medio ambiente, en sus dis-
tintos ámbitos, y en concreto, del medio marino, el valor que a las estrategias mari-
nas debiera concederse, en cuanto a la naturaleza jurídica del instrumento en sí, no
podría ser otro más que el carácter normativo de las mismas. Ello, además, vendría
sustentado por el propio carácter vinculante que legalmente se les atribuye para las
Administraciones Públicas, sin que su aprobación genere indemnización alguna para
particulares o empresas.

Si bien, hemos de hacer alguna consideración, derivada del propio proceso de
elaboración de las estrategias marinas. Pues, tras la evaluación inicial, se fijan unos ob-
jetivos que, en principio, pueden ser los adecuados, pero también pueden no serlo, una
vez se ponga en marcha el programa de seguimiento, y el programa de medidas. Esto
quiere decir, que dependiendo de los resultados que se vayan obteniendo podrán va-
riar los objetivos y el programa de medidas, que si en un primer momento era vin-
culante, deja de serlo después, para ser sustituido por otro, con igual fuerza vinculante.
La pregunta que cabe formular consiste en determinar si la fuerza vinculante es la que
determina el carácter normativo de las estrategias marinas o no. O tan sólo implica
que las Administraciones están sujetas a sus propios planes, lo que por otra parte,
está dentro de la lógica jurídica y del propio régimen de funcionamiento de las Ad-
ministraciones Públicas. Además, siempre podría justificarse un cambio en los obje-
tivos ambientales a conseguir, en las características a tener en cuenta para determinar
el buen estado ambiental del medio marino, dentro de un área determinada, dado que
la lista es meramente indicativa, etc.

Sin embargo, lo cierto es que una vez elaborada la Estrategia Marina para una
determinada demarcación marina de las establecidas en la Ley, ese instrumento de
planificación es vinculante en el sentido de que, como ya dijera el Tribunal Constitu-
cional en relación con los espacios naturales protegidos, la planificación ecológica
prevalece siempre sobre la urbanística o de ordenación del territorio, constituyendo
“un límite para cualesquiera otros instrumentos de ordenación territorial y física”
(Lozano Cutanda, 2008). Además. (STS 19 de noviembre 2010), existe la limitación
de la potestad de planeamiento por la legislación medioambiental, que se traduce en
la prevalencia de la planificación de espacios naturales sobre la planificación territo-
rial y urbanística. 

Si aplicamos esta doctrina al ámbito que nos ocupa diríamos que una vez apro-
bada una Estrategia Marina, la planificación en ella determinada debe prevalecer sobre
cualquier otro instrumento de ordenación territorial, lo que afecta, desde luego, a las
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competencias que en la materia corresponden a la Comunidad Autónoma y a los
Ayuntamientos. En este sentido es como debe entenderse la fuerza vinculante de las
Estrategias Marinas y su prevalencia respecto de otros instrumentos de ordenación
territorial. 

La técnica de la planificación no es en sí, desde luego, novedosa, teniendo en
cuenta que su uso ya se establecía en otras regulaciones sectoriales, ni tampoco es
novedoso el carácter vinculante que se le otorga a las Estrategias Marinas; como
hemos indicado, la legislación sobre la ordenación de recursos naturales aún es más
firme al declarar expresamente que los Planes de Ordenación de los Recursos Natu-
rales no sólo son obligatorios y ejecutivos, sino que, además, sus disposiciones cons-
tituyen un límite para cualesquiera otros instrumentos de ordenación territorial o fí-
sica, los cuales si resultan contradictorios con aquéllos deberán de adaptarse a los
mismos (Esteve Pardo, 2005). Ello, si bien, es una consecuencia del carácter vincu-
lante del Plan en cuestión. 

No obstante, cuando se trata de la protección del medio ambiente, y de ámbi-
tos en los que se entremezclan diversas competencias de las Administraciones terri-
toriales, cuanto más clara y directa sea la normativa, menos margen de interpretación
ha lugar y la protección será más eficaz, apelando no sólo al sometimiento de lo de-
terminado en los planes vinculantes, sino también a las fórmulas de coordinación y
cooperación interadministrativas.

El otorgamiento de carácter normativo a la Estrategia Marina depende de una
serie de factores que son las características propias de una norma. Ello significa que
no es suficiente con la fuerza vinculante que se les reconoce, porque lo es sólo para
las Administraciones Públicas, sin que la aprobación de las mismas genere derechos
u obligaciones para los particulares o entidades y sin que de su modificación pueda
derivarse indemnización alguna. En tal caso, si una Administración Pública incumple
lo determinado en una Estrategia Marina, ¿puede un particular o entidad interesado
exigir su cumplimiento? ¿Puede un particular o entidad cuya actividad se vea afecta-
da o limitada por lo establecido en la Estrategia Marina, impugnar ésta? ¿Tiene el de-
recho de reclamar?

Por otra parte, el carácter normativo de un instrumento de planificación, im-
plica que su impugnación directa lo es ante los órganos de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa o, bien, procedería la impugnación indirecta a través de los actos
de aplicación, pero como sólo vincula a las Administraciones Públicas en el sentido
de ejecutar las competencias propias de cada una de ellas en el marco de lo estable-
cido en la Estrategia Marina, no hay actos de aplicación que pudieran llevar a plante-
ar un recurso indirecto.

Las normas por definición tienen vigencia indefinida. ¿Tienen la Estrategia
Marina vigencia indefinida? Y, en tal caso, ¿agota sus efectos a medida que se va eje-
cutando o logrando su aplicación? En el caso de los planes urbanísticos no es así, su
vigencia indefinida viene determinada por Ley, y el Plan sigue prevaleciendo y regu-



lando situaciones urbanísticas, aún en el caso de que éstas estén consolidadas. Cier-
to es que el Plan de urbanismo es una norma con características muy singulares y
cuya naturaleza normativa debe explicarse manejando con flexibilidad las fuentes tra-
dicionales (Muñoz Machado, 2007).

En mi opinión, en los términos en los que define la LPMM las Estrategias Ma-
rinas, no puede afirmarse que tengan puro carácter normativo, aún con las peculiari-
dades que definen el plan de urbanismo del que se predica su carácter de norma. 

Por otra parte, el planeamiento urbanístico es fruto de una competencia dis-
crecional de la Administración. Discrecionalidad que, desde mi punto de vista, no
existe en los instrumentos de planificación como técnica de protección del medio
ambiente. Ello porque la ordenación y gestión de las actividades, cuyo fin es la con-
secución del objetivo del buen estado ambiental del medio marino, dependerá, abso-
lutamente, de los análisis basados en características técnicas, biológicas, etc., Además,
el buen estado ambiental marino es, en todo caso, un concepto jurídico indetermi-
nado, nunca puede estar o, al menos, debemos evitar que dependa de la discreciona-
lidad administrativa, que, en un momento dado, pretenda primar ciertas actividades
económicas que se desarrollan en el medio marino, a costa de establecer un concep-
to de buen estado ambiental que no es el adecuado, aunque pudiera parecerlo.

Esta última consideración nos lleva a plantear otro importante aspecto de la re-
gulación de las Estrategias Marinas y que se refiere a los posibles incumplimientos del
responsable público de la elaboración de la Estrategia Marina y del responsable pú-
blico de su ejecución, lo que implica la apertura del régimen de responsabilidad por
el incumplimiento. 
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RESUMEN

20 años han pasado desde la cumbre de la Tierra en 1992: 20 años de esfuer-
zos para entender, informar y mejorar las relaciones entre nuestras sociedades y las
zonas costeras. Estos esfuerzos han cristalizado en un aumento de la concienciación
medioambiental y en una serie de acuerdos como, por ejemplo, los capítulos 17 y 31
de la Agenda 21, “Jakarta Mandate on the Conservation and Sustainable Use of  Ma-
rine and Coast Biological Diversity” o “UN Regional Seas and Action Plans”. Acuer-
dos internacionales que son implementados mediante cientos de leyes, planes, pro-
tocolos y convenciones nacionales y transnacionales. Por ejemplo, en el último Dic-
tamen del Comité Económico y Social Europeo sobre GIZC (14/12/2010) leemos:
“La presión demográfica, inmobiliaria, agrícola, económica y turística en estas zonas
puede constituir un peligro para su propio poder de atracción y su futuro. Única-
mente la adopción de políticas basadas en la noción de desarrollo sostenible, tanto
desde el punto de vista económico como social y medioambiental, puede garantizar
un futuro apacible a las regiones costeras”, texto que ilustra los esfuerzos nacionales
e internacionales para regular y mejorar la GIZC. A pesar del esfuerzo, la mayoría de
indicadores nos muestran que la balanza democrática del desarrollo sigue degradán-
dose y que el equilibrio de las comunidades se supedita, con demasiada frecuencia, a
una rentabilidad a corto plazo independientemente de las consecuencias sociales, eco-
lógicas y económicas a medio y largo plazo.
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¿Cómo aplicar el conocimiento disponible a la toma de decisiones?

¿Cuáles son los desafíos de las zonas costeras en este siglo XXI?

Nuestra iniciativa trabaja para reunir la opinión de la academia en un docu-
mento de referencia para la “Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio am-
biente y el Desarrollo”, la Cumbre de la Tierra Rio+20, que se celebrará en el mes de
junio del 2012.

La presente comunicación es una presentación del proceso y una invitación a
la comunidad iberoamericana para participar en la elaboración, el análisis y la publi-
cación del documento final. Muchas gracias.

1. INTRODUCCION

La conferencia de las Naciones Unidas sobre el desarrollo sostenible, que ten-
drá lugar en junio del 2012, Rio+20, representa una oportunidad única para avanzar
hacia una economía verde en el contexto del desarrollo sostenible y la erradicación
de la pobreza, temas centrales de la conferencia. Para participar en la construcción de
esos avances hemos constituido un grupo de trabajo con los objetivos de: (i) generar
una dinámica de conjunto en lo relativo a la GIZC y (ii) integrar la perspectiva de la
Gestión Integrada de Zonas Costeras en los compromisos políticos. 

La primera fase tiene 6 etapas. Hemos recorrido tres hasta el Congreso Ibero-
americano de Gestión Integrada de Áreas Litorales en Cádiz, 4ª etapa en enero del
2012, y nos quedan por recorrer dos para completar la primera fase para junio del
2012.

La primera etapa ha sido la constitución de la base del equipo de trabajo, un pro-
ceso en el que se aprecia la voluntad de compartir un esfuerzo para el bien común. 

La segunda etapa ha sido participar en Rio+20 Regional Workshop for Europe
(Helsinki, Finlandia, October-2011) organizado por ICSU-UNESCO y en el que se
pudo trabajar para una proposición común que será presentada por dos de las es-
tructuras organizadoras de Rio+20. Las recomendaciones pueden consultarse en la
web del ICSU y de la academia finlandesa de ciencias. Una de las conclusiones saca-
das de la participación en los días de trabajo es que Rio+20 representa principal-
mente un proceso político.

La tercera etapa ha sido elaborar y enviar las recomendaciones para el “borrador
0”, un trabajo de síntesis enraizado en las aportaciones de los miembros del grupo de
trabajo, un total de 115 aportaciones de base sintetizadas en las 4 hojas que presen-
tamos a continuación:

Aportes para la compilación del primer borrador “Zero Draft”. La mayoría de
la población del planeta vive concentrada en territorios costeros: una estrecha franja
de terreno que amplifica las urgencias emergentes de sostenibilidad y desarrollo. En
las zonas costeras observamos claramente la fragilidad de los tres pilares constituti-



vos del desarrollo sostenible: aumento de la población mundial, inestabilidad econó-
mica y degradación medioambiental. Las zonas costeras son fundamentales para ilus-
trar: (a) los desafios a los que se enfrentan nuestras sociedades (b) las soluciones po-
sibles, prioridades y puntos de vista para aplicar buenas prácticas construidas en base
a éxitos anteriores. Estos dos elementos estructuran esta compilación.

2. DESAFÍOS A LOS QUE SE ENFRENTAN NUESTRAS SOCIEDADES

Cualquier iniciativa que realmente quiera participar en el desarrollo sostenible
de las sociedades debe integrar los límites del planeta y ser co-construida con las co-
munidades afectadas. El consenso actual nos dice que los desafíos a los que nos en-
frentamos son principalmente de origen antropogénico, o amplificados por las acti-
vidades que claramente exceden límites éticos. Debido a las actividades de nuestras so-
ciedades en las zonas costeras y cuencas fluviales, junto a las actividades de extracción
insostenble de recursos naturales, nuestros desafíos se exponen a continuación.

2.1. Desafíos de primer orden que repercuten en la vida de los habitantes de
las zonas costeras

• Malnutrición y hambruna.

• Acceso al agua potable.

• Guerras y otros conflictos violentos.

• Educación.

• Cambio climático y sus consecuencias.

• Sobreexplotación de recursos.

• Polución.

• Enfermedades contagiosas.

• Aumento de la población.

• Crisis económica global.

2.2. Desafíos políticos

• Armonizar los intereses de los usuarios de las zonas costeras, incluyendo co-
munidades locales, municipios, órganos de gestión regionales y/o intermu-
nicipales, nacionales e internacionales con la mejora continua de de los ins-
trumentos económicos y legislativos así como la elaboración y aplicación de
estrategias coordinadas para el uso de los recursos naturales, sociales, cultu-
rales e institucionales.

• Proponer una alternativa al crecimiento económico y al flujo de energía y
materias primas

• Preservar el 100 % de las áreas donde existen poblaciones indígenas, inclu-
yendo los Saami, Chukchi, Siberian Yupiaq y tantos otros.
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• Integrar la investigación y la educación en los procesos de decisión.

• Aportar de forma transparente y fácilmente accesible la información nece-
saria para los procesos de toma de decisiones.

• Proteger los recursos naturales y culturales a todos los niveles: local, regio-
nal, nacional e internacional, con el objetivo de respetar los valores de las
comunidades locales.

• Monitorizar y controlar las actividades industriales como, por ejemplo: trá-
fico marítimo, exploración y producción de hidrocarburos, actividades mi-
neras, plantas de producción de energía no renobable, etc., con el fin de dis-
minuir sus peligros y riesgos asociados.

• Introducir políticas que hagan obligatorios los cambios de tendencia, pro-
tección de los ecosistemas costeros y sus funciones ecológicas para, por ejem-
plo, permitir la recuperación de las reservas pesqueras y prevenir la pesca ile-
gal o la que, siendo legal, se inscribe en el marco del abuso del recurso.

• Prevenir la sobrepoblación de regiones en desarrollo y minimizar la degra-
dación en las que ya lo están.

• Equilibrar el crecimiento urbano optimizando el uso del suelo y los recursos.

• Establecer planes sostenibles para la pesca y la acuicultura.

• Establecer planes sostenibles para la gestión, la producción y la distribución
de energía.

2.3. Desafíos para el cambio climático y la polución

• Aumento de temperatura del océano y acidificación.

• Disminución del oxígeno disuelto con la consecuencia formación de “zonas
muertas”.

• Intrusión salina en acuíferos.

• Polución por aguas residuales y/o sólidos insuficientemente tratados o sim-
plemente no tratados.

• Polución por productos tóxicos, metales, nutrientes...

• Inundaciones y erosión.

• Aumento del nivel del mar.

• Extracciones ilegales o poco reguladas de materiales tóxicos.

• Mejorar la resiliencia de las poblaciones costeras, favoreciendo a las más de-
bilitadas.

• Pérdida de hábitats y biodiversidad.

• Irreversible destrucción ecológica.

• Blooms tóxicos.



• Blanqueo de coral.

• Introducción de especies invasivas.

• Enfermedades nuevas.

• Apartar la idea de que la costa es un lugar “seguro”.

2.4. Desafíos en investigación

• Generar la información de base en procesos sociales y ecológicos.

• Integrar la dimensión social y humana de la incertidumbre.

• Mejorar la comprensión de las interconexiones en los sistemas naturales para
mejorar las propuestas de sostenibilidad del océano y las costas.

• Integrar múltiples escalas temporales y espaciales.

• Desarrollar y/o mejorar redes para monitorizar el océano y las costas.

• Crear bases de datos de libre acceso que puedan aportar elementos de dis-
cernimiento y ayuda en la decisión a las necesidades y objetivos de las co-
munidades.

• Estructuras interdisciplinarias para cualquier desafío.

• Integrar los actores del territorio en la investigación.

• Desarrollar técnicas innovadoras para la restauración de las funciones de los
ecosistemas.

• Evaluar los procesos políticos de la gestión integrada en base a criterios lo-
cales.

• Evaluar las presiones antrópicas inducidas a los ecosistemas costeros y las po-
blaciones.

3. SOLUCIONES POSIBLES, PRIORIDADES Y PUNTOS DE VISTA
PARA APLICAR BUENAS PRÁCTICAS CONSTRUIDAS A PARTIR DE
ÉXITOS ANTERIORES

3.1. Modelos económicos y de desarrollo

• El modelo de desarrollo basado en un crecimiento económico infinito ha de
ser cuestionado: ¿Hasta qué punto las actividades costeras facilitan el desa-
rrollo sostenible? ¿Qué tipo de desarrollo es actualmente necesario? ¿Puede
el desarrollo basarse en los principios de sostenibilidad? ¿Cómo las estruc-
turas socio-económicas responden a la competencia internacional?

• Existe un desequilibrio entre el modelo económico predominante y el
medioambiente; operaciones industriales y hábitos destructivos tienen
que cambiar e integrar las terribles consecuencias sociales y medioam-
bientales.
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• Definir cómo aplicar la propuesta del G-20 relativa a la “economia sosteni-
ble”, explicitando cómo se aplica y, si es necesario, a nivel local y global.

3.2. Gobernanza y articulación global + local

• Los esfuerzos no pueden venir únicamente de los gobiernos locales y las co-
munidades, los desafíos son de naturaleza global.

• Los sistemas de las Naciones Unidas han de ser completados por otras es-
tructuras transgubernamentales y no gubernamentales como formas legítimas
de gobernanza.

• El panel intergubernamental de cuencas marinas (IPBM) debe contribuir a
proponer sistemas de gobernanza con información común y promover res-
puestas coherentes con estos sistemas.

• Construir conexiones sólidas entre sistemas marinos y costeros transnacio-
nales, relacionadas con los sistemas ecológicos y regiones marítimas conoci-
das y por descubrir.

• Aplicar métodos de deliberación para concertar los desafíos emergentes y
conectarlos con las diferentes escalas temporales y espaciales.

3.3. Acciones políticas colaborativas

• Los instrumentos para la aplicación de la gestión integrada de zonas costeras son
intersectoriales y multiregionales: acuerdos definidos con la participación ciu-
dadana a partir de sistemas participativos eficaces y transparentes, que permi-
tan monitorizar la progresión y las tendencias siocio-económico-ecológicas.

• Establecer indicadores comprensibles enraizados en las realidades locales y
conectados con las estructuras de gobierno.

• Dar el paso de los desarrollos teóricos a la realización de las acciones más ur-
gentes: es tiempo para la acción.

• Mejorar la articulación entre la GIZC y las medidas de adaptación.

• Integrar el saber local y tradicional a los sistemas de decisión.

• Aprender de las experiencias que han funcionado en otros territorios y tra-
bajar para aplicarlas a nuevos contextos.

• Evaluar los resultados de la GIZC a nivel político apoyándonos en criterios
globales.

• Asumir que la participación de las comunidades costeras en vital, no solo
para legitimar las estrategias, también para dar la oportunidad de expresar
sus dudas, reconstruir la confianza y aprender cómo vivir en un mundo en
evolución constante.

• Crear coparticipaciones respetuosas con sociedades tradicionales ya que en
ellas reside en gran medida las claves para encontrar soluciones a los desafí-
os emergentes.



• Tomar decisiones que sean congruentes con los valores de las colectivida-
des y las comunidades costeras.

• Ampliar la interdisciplinaridad y las colaboraciones con terceros programas
y planes de desarrollo.

• Crear sistemas honestamente combinados entre las ciencias naturales y las
ciencias humanas y sociales para comprender, desarrollar y aplicar las nor-
mativas.

• Cada investigador, de cada disciplina, debe asumir su responsabilidad indi-
vidual y colectiva para colaborar en el logro de objetivos comunes.

3.4. Legislación y regulación

• Definir las zonas costeras en sus dimensiones espaciales y temporales, sus in-
certidumbres legales en lo relativo a su dinámica concomitante.

• Mejorar los procesos de realización y aplicación de los protocolos y directi-
vas que regulan las actividades en zonas costeras.

• Que las buenas prácticas sean una obligación para los actores del territorio.

• Que las promesas electorales sean vinculantes.

• Mejorar la coordinación entre los sectores de actividad.

3.5. Información, educación y concienciación

• Mejorar las competencias y los recursos disponibles para las autoridades locales.

• El conocimiento debe ser de acceso libre y utilizado con su componente
ético para: (a) favorecer un desarrollo crítico de las sociedades (b) crear sis-
temas de presión a las activides ilegales o de dudosa ética que actúen contra
los valores de las sociedades y (c) desarrollar planes realistas y respetuosos
con la escala del individuo y el colectivo humano y natural.

• Promover la concienciación pública de valores socio-ecológicos en lo relati-
vo a los recursos naturales y ecosistémicos.

3.6. Investigación

• Promover el desarrollo científico de nuevas y sostenibles tecnologías útiles.

• Mejorar el tratamiento de residuos.

• Mejorar la eficiencia energética.

• Aumentar el rendimiento de los materiales.

• Disminuir los residuos en los procesos de extracción y/o producción.

• Desarrollar sistemas mixtos de producción de energías renovables con plan-
tas acuícolas.

• Favorecer los estudios a largo plazo que permitan entender las tendencias y
poner en perspectiva las situaciones actuales.
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• Sistemas de monitorización de indicadores socio-ecologico-económicos que
permitan facilitar el seguimiento y la aplicación de nuevas medidas a los ges-
tores del territorio y hacerlo de forma co-construida con la sociedad.

4. CONCLUSIONES

El documento presentado a las Naciones Unidas no constituye un consenso de
los participantes, pero sí agrupa el conjunto de ideas propuestas y las lineas de in-
vestigación-acción en las que trabajamos como grupo conscientes de que:

Los desafíos a los que nos enfrentamos en las Zonas Costeras son principalmente de origen
antrópico o sus consecuencias amplificadas por las actividades humanas que claramente transgreden
los límites éticos de las comunidades costeras.

Si queremos trabajar para un desarrollo sostenible de las sociedades tenemos que integrar los
límites del planeta y co-construir los procesos y las soluciones con las comunidades de acuerdo con sus
sistemas de valores.

El presente documento fue enviado en su versión inglesa el 31 de octubre
del 2011. Puede ser consultado en la página web de Rio+20.
(http://www.uncsd2012.org/rio20/index.php?page=view&type=510&nr=395&me
nu=20).

El trabajo continúa y la cuarta etapa es este congreso en el que invitamos a la co-
munidad iberoamericana a participar en la elaboración, el análisis y la publicación del
documento final, construir conjuntamente las siguientes etapas y trabajar de forma
coordinada por un objetivo común. Conscientes de que la iniciativa de la Red Ibero-
americana de Manejo Costero Integrado IBERMAR puede enriquecer el proyecto
“Los desafíos de las zonas costeras en el siglo XXI: proposiciones para la Cumbre de
la Tierra Rio+20”, y viceversa, IBERMAR puede dinamizarse, mejorar su visibilidad
y su conexión global participando en iniciativas próximas a su centro de gravedad.

La quinta y sexta etapa tendrán lugar en marzo y en mayo del 2012, posiblemente
en París y en Gothenburg respectivamente, etapas que cerrarán la primera fase, per-
mitiendo la publicación del documento de referencia y la entrega de nuestras reco-
mendaciones a cada delegación nacional representada en la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible RIO+20.
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MICRORRESERVAS MARINAS ARTIFICIALES EN LA LÍNEA
DE COSTA. HACIA UN NUEVO MODELO DE GESTIÓN DE

LA BIODIVERSIDAD EN ÁREAS LITORALES

J. C. García1, F. Espinosa1, G. Rivera1, J. M. Guerra1, C. M. López1, D.
Fa2, M. J. Maestre1, A. R. González1 y A. Ruíz1

1 Laboratorio de Biología Marina, Facultad de Biología, Universidad de Sevilla, Ave-
nida Reina Mercedes 6, 41012. Sevilla, España, jcgarcía@us.es

2 The Gibraltar Museum, 18-20 Bomb House Lane, P.O. Box 939, Gibraltar

Palabras claves: reserva marina artificial, especies protegidas, escolleras, puertos,
conservación.

RESUMEN

Recientemente se ha propuesto a la comunidad científica la nueva figura de
protección MRMA (Microrreserva Marina Artificial; AMMR en inglés) la cual tam-
bién ha sido formalmente solicitada a la UNESCO para que esta institución considere
reconocerla y consecuentemente, validarla. 

Se expone la contribución de las MRMAs a la preservación de especies prote-
gidas, particularmente a las consideradas en peligro de extinción que propendan, de
forma natural, a establecerse en escolleras y diques de abrigo de instalaciones coste-
ras. Se mencionan las especies protegidas localizadas en las MRMAs, así como sus fi-
guras de protección y disposiciones oficiales que les conciernen.

Se exponen criterios generales de designación de MRMAs, posibles vías de so-
lución ante problemas previsibles que puedan surgir (entendimiento entre adminis-
traciones, calidad de aguas, medidas de contingencia ante vertidos accidentales, etc.)
y se deja entrever las potencialidades de las MRMAs como activo ecológico, medio-
ambiental, urbanístico y educativo, así como el futuro papel que desempeñarán las
MRMAs en la gestión del medio litoral y en el campo de la biología de la conserva-
ción.

Finalmente, se establece una revisión de la legislación actual que más pudiera
concernirles, destacándose los aspectos más importantes que en ellas pudieran in-
fluir. Al respecto, se destaca que ley 41/2010 de Protección del Medio Marino (Artº
26) establece que podrán formar parte de la red de Áreas Marinas Protegidas las áreas
protegidas por instrumentos internacionales, sin perjuicio de que su declaración y gestión se ajusta-



rá a lo dispuesto en su correspondiente normativa internacional por lo que, si la nueva figura
de protección “Microrreserva Marina Artificial” consiguiera marchamo UNESCO,
aquélla podría incorporarse a la legislación española sin ninguna dificultad especial.

1. INTRODUCCIÓN

La figura de “Microrreserva Marina Artificial” no está incluida entre las figu-
ras de protección de los espacios naturales protegidos marinos y terrestres, Artículo
29 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad, la cual establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible,
mejora y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad española. Tampo-
co se identificó su existencia, ni otra similar, en la legislación internacional.

Por ello, la nueva figura de protección Microrreserva Marina Artificial o
MRMA (AMMR “Artificial Marine Micro Reserve”) se defendió y propuso por pri-
mera vez a la comunidad científica internacional (García-Gómez et al., 2011). Se acuñó
para contribuir a recuperar y proteger en hábitats artificiales a la especie marina se-
dentaria en peligro de extinción de la lapa ferrugínea (Patella ferruginea) -muy frecuente
en determinadas instalaciones costeras portuarias- con la pretensión de hacerlo ex-
tensivo a otras especies protegidas también susceptibles de establecerse en hábitats
artificiales, a una escala geográfica global. Contribuyó a ello la peculiaridad de que la
mencionada especie es, a nivel europeo, el único taxón marino en peligro de extinción
que muestra gran afinidad por las rocas de cantera y superficies de hormigón de las
escolleras y diques de abrigo de infraestructuras costeras. Fue determinante, además,
para impulsar la propuesta, el hecho de observar una presencia masiva de la especie
en el Puerto de Ceuta –de facto, una gran reserva artificial para la especie-, donde se
ha estimado la existencia de más de 14.000 ejemplares (Rivera-Ingraham et al., 2011),
unas catorce veces más que los registrados en la Península Ibérica, en torno a 1000
(Moreno y Arroyo, 2008).

Previamente, en España, como consecuencia de su estado crítico de conser-
vación, así como de la extrema vulnerabilidad de su hábitat (zona intermareal), el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino publicó la “Estrategia para la
conservación de la lapa ferrugínea (Patella ferruginea)” (MMAMRM, 2008), lo que re-
forzó sobremanera la necesidad de impulsar la creación de MRMAs para propiciar su
protección efectiva. 

Con posterioridad, se obtuvieron diferentes apoyos institucionales a las
MRMAs para respaldar la solicitud formal de reconocimiento de la nueva figura de
protección a la UNESCO, presentada en junio de 2011 por el Centro UNESCO del
Campo de Gibraltar: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Con-
sejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, Centro UNESCO del
Campo de Gibraltar y Cátedras UNESCO de las Universidades de Cádiz y de Las
Palmas.
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2. EL CONCEPTO DE MICRORRESERVA MARINA ARTIFICIAL (MRMA)
Y FUTURAS REDES DE MRMAs

Se ha definido la Microrreserva Marina Artificial (MRMA) como aquella cons-
trucción costera artificial la cual, previo acuerdo entre propietarios y administracio-
nes públicas, es protegida por el valor medioambiental de especies o ecosistemas que
ella acoge (García-Gómez et al., 2011). Este es un concepto que excede del ámbito ge-
ográfico de España y Europa y que puede extenderse a naciones de otros continen-
tes en cuyo litoral existan especies protegidas (o que puedan protegerse en un futu-
ro) proclives a establecerse de forma natural en instalaciones artificiales costeras y
conformar así poblaciones reproductoras, más específicamente en diques de abrigo
y escolleras de protección ante el oleaje.

La creación de infraestructuras costeras ha ido en aumento en las últimas dé-
cadas, como respuesta a la creciente densidad de población humana que se desarro-
lla a orillas del mar (Hinrichsen et al., 1999), ya sea por seguridad, ya por satisfacer ne-
cesidades portuarias. Por ello, el concepto de MRMA debe concernir a construccio-
nes costeras preexistentes y no debe utilizarse como justificación para promover nue-
vas obras en la zona litoral, pues ya se ha demostrado que el impacto de éstas sobre
el hábitat natural de muchas especies puede llegar a ser crítico, reduciendo la diversi-
dad total o de determinados taxones en la zona y alterando la estructura de las co-
munidades (Bulleri y Chapman, 2004; Moschella et al., 2005; Osborn, 2005), siendo
cuestión bien distinta que, una vez aprobadas obras de ampliación o nueva cons-
trucción por motivos justificados extra-conservacionistas, se deba considerar si parte
de los mismos pudieran ser MRMAs en un futuro, especialmente para prever diseños
y materiales que sean adecuados para cubrir colateralmente tal objetivo.

La futura creación de MRMAs sigue estrictamente la filosofía mundialmente
extendida de que para proteger especies hay que proteger sus hábitats (y las disposiciones que
protegen a estos últimos en el ámbito marino -como la Directiva Hábitats 92/43/CE-
, sobreentienden que son naturales, no artificiales), y, en el caso que nos ocupa, las es-
pecies protegidas a las que aludimos viven de forma natural sobre construcciones ar-
tificiales costeras (consolidando incluso sólidos núcleos de reproductores) que tie-
nen propietarios y no están sujetas a figura alguna de protección. En este contexto,
la UE considera la Red de Espacios Protegidos como su contribución más importante
a la lucha contra la pérdida de la biodiversidad (Proyectos LIFE+Naturaleza y Bio-
diversidad, 2011), concediéndole por tanto, un papel crucial a los espacios marinos
protegidos. Entre éstos no se contemplan hábitats artificiales pero, asumida la im-
portancia conservacionista de éstos, habremos de deducir que, por extensión, una
vez construidas instalaciones costeras para otros menesteres, a posteriori también
pudieran coadyuvar a ello, especialmente si sobre las mismas se establecen núcleos re-
productores de especies amenazadas. 

A una mayor escala se pretende, por otra parte, incentivar la creación de Redes
de MRMAs que, convenientemente vigiladas y gestionadas, propicien la salvaguarda
de un importante número de ejemplares, el control de numerosos de ellos de gran ta-



maño y el adecuado flujo genético entre las distintas MRMAs integrantes de aquéllas,
entre otros aspectos conservacionistas de importancia. El litoral ceutí y la Bahía de
Algeciras, por contener importantes efectivos de la especie Patella ferruginea, asociados
a escolleras y diques de abrigo de instalaciones costeras, son escenarios geográficos
adecuados para ello. También hemos comprobado que, asociada a determinados puer-
tos de Andalucía oriental, podría declararse en el futuro una Red de MRMAs. 

3. ESPECIES PROTEGIDAS DETECTADAS EN POTENCIALES MRMAs
DEL SUR DE LA PENÍNSULA IBÉRICA Y NORTE DE ÁFRICA
(CEUTA)

Se detallan a continuación las especies protegidas y cuya explotación se regu-
la, localizada en instalaciones costeras artificiales del sur de la península ibérica y
norte de África (Ceuta).

3.1. Especies intermareales y figuras de protección

• Lithophyllum byssoides (Lamarck): Convenio de Berna (Anexo II: especies de
fauna estrictamente protegidas) y Convenio de Barcelona (Anexo II: especies
marinas en peligro o amenazadas).

• Patella ferruginea Gmelin, 1791: Convenio de Berna (Anexo II: especies de
fauna estrictamente protegidas), Convenio de Barcelona (Anexo II: especies
marinas en peligro o amenazadas), Directiva Hábitats (Anexo IV: especies
animales y vegetales de interés comunitario que requieren una protección es-
tricta), Catálogo Español de Especies Amenazadas (categoría “en peligro de
extinción”), Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas (categoría “en peli-
gro de extinción”) y Libro Rojo de los Invertebrados de Andalucía (catego-
ría “en peligro crítico”).

• Cymbula nigra (Da Costa, 1771): Convenio de Berna (Anexo II: especies de
fauna estrictamente protegidas), Convenio de Barcelona (Anexo II: especies
marinas en peligro o amenazadas) y Libro Rojo de los Invertebrados de An-
dalucía (categoría “vulnerable”).

• Dendropoma petraeum (Monterosato, 1884): Convenio de Berna (Anexo II: es-
pecies de fauna estrictamente protegidas), Convenio de Barcelona (Anexo
II: especies marinas en peligro o amenazadas), Catálogo Español de Especies
Amenazadas (categoría “vulnerable”), Catálogo Andaluz de Especies Ame-
nazadas (categoría “vulnerable”) y Libro Rojo de los Invertebrados de An-
dalucía (categoría “vulnerable”).

3.2. Especies sublitorales y figura de protección

• Tethya aurantium (Pallas, 1766): Convenio de Berna (Anexo II: especies de
fauna estrictamente protegidas), Convenio de Barcelona (Anexo II: especies
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marinas en peligro o amenazadas; como Tethya sp. plus) y Libro Rojo de los
Invertebrados de Andalucía (categoría “vulnerable”).

• Astroides calycularis (Pallas, 1766): Convenio de Berna (Anexo II: especies de
fauna estrictamente protegidas), Convenio de Barcelona (Anexo II: especies
marinas en peligro o amenazadas), Convenio CITES (Apéndice II: especies
que no se encuentran necesariamente en peligro de extinción, pero cuyo co-
mercio debe controlarse a fin de evitar un uso incompatible con su supervi-
vencia), Catálogo Español de Especies Amenazadas (categoría “vulnerable”),
Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas (categoría “vulnerable”) y Libro
Rojo de los Invertebrados de Andalucía (categoría “vulnerable”).

• Lithophaga lithophaga (Linnaeus, 1758): Convenio de Berna (Anexo II: especies
de fauna estrictamente protegidas), Convenio de Barcelona (Anexo II: espe-
cies marinas en peligro o amenazadas), Directiva Hábitat (Anexo V: especies
animales y vegetales de interés comunitario cuya recogida en la naturaleza y
cuya explotación pueden ser objeto de medidas de gestión), Convenio CITES
(Apéndice II: especies que no se encuentran necesariamente en peligro de ex-
tinción, pero cuyo comercio debe controlarse a fin de evitar un uso incom-
patible con su supervivencia) y Libro Rojo de los Invertebrados de Andalu-
cía (categoría “vulnerable”).

• Pinna nobilis: Convenio de Berna (Anexo II: especies de fauna estrictamente
protegidas), Convenio de Barcelona (Anexo II: especies marinas en peligro
o amenazadas), Directiva Hábitats (Anexo V: especies animales y vegetales de
interés comunitario cuya recogida en la naturaleza y cuya explotación pueden
ser objeto de medidas de gestión), Catálogo Español de Especies Amenaza-
das (categoría “vulnerable”), Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas (ca-
tegoría “vulnerable”) y Libro Rojo de los Invertebrados de Andalucía (cate-
goría “vulnerable”). 

• Pinna rudis: Convenio de Berna (Anexo II: especies de fauna estrictamente
protegidas), Convenio de Barcelona (Anexo II: especies marinas en peligro
o amenazadas) y Libro Rojo de los Invertebrados de Andalucía (categoría
“vulnerable”).

• Charonia lampas (Linnaeus, 1758): Convenio de Berna (Anexo II: especies de
fauna estrictamente protegidas), Convenio de Barcelona (Anexo II: especies
marinas en peligro o amenazadas), Catálogo Español de Especies Amenaza-
das (categoría “vulnerable”), Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas (ca-
tegoría “vulnerable”) y Libro Rojo de los Invertebrados de Andalucía (cate-
goría “vulnerable”).

• Lurida lurida (Linnaeus, 1758): Convenio de Berna (Anexo II: especies de
fauna estrictamente protegidas), Convenio de Barcelona (Anexo II: especies
marinas en peligro o amenazadas) y Libro Rojo de los Invertebrados de An-
dalucía (categoría “vulnerable”).



• Centrostephanus longispinus (Philippi, 1845): Convenio de Berna (Anexo II:
especies de fauna estrictamente protegidas), Convenio de Barcelona (Anexo
II: especies marinas en peligro o amenazadas), Catálogo Español de Espe-
cies Amenazadas (categoría “de interés especial”) y Catálogo Andaluz de
Especies Amenazadas (categoría “de interés especial”), Directiva Hábitats
(Anexo V: especies animales y vegetales de interés comunitario cuya recogi-
da en la naturaleza y cuya explotación pueden ser objeto de medidas de
gestión) y Libro Rojo de los Invertebrados de Andalucía (categoría “vul-
nerable”).

• Ophidiaster ophidianus (Lamarck, 1816): Convenio de Berna (Anexo II: espe-
cies de fauna estrictamente protegidas), Convenio de Barcelona (Anexo II: es-
pecies marinas en peligro o amenazadas) y Libro Rojo de los Invertebrados
de Andalucía (categoría “vulnerable”).

• Hippocampus brevirostris: Convenio CITES (Apéndice II: especies que no se
encuentran necesariamente en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe
controlarse a fin de evitar un uso incompatible con su supervivencia).

3.3. Especies cuya explotación se regula

• Spongia agaricina (Pallas, 1766)

• Homarus gammarus (Linnaeus, 1758)

• Palinurus elephas (Fabricius, 1787)

• Scyllarus arctus (Linnaeus, 1758)

• Maja squinado (Herbst, 1788)

• Paracentrotus lividus (Lamarck, 1816)

• Epinephelus marginatus (Lowe, 1834)

• Sciaena umbra (Linnaeus, 1758)

Las especies citadas en este subapartado están recogidas en el Convenio de
Barcelona (Anexo III), Convenio de Berna (Anexo III) y/o Lista Roja de la
IUCN.

4. PROPUESTA DE CRITERIOS GENERALES PARA DESIGNAR
MRMAs

Los hábitats artificiales susceptibles de ser propuestos como MRMAs deben
contener efectivos de especies protegidas sésiles o vágiles de mínima movilidad y se-
dentarias (es decir, que tengan nula o escasa capacidad de abandonar las MRMAs en
el estado adulto), de diferentes clases de edad y con adultos fértiles. Preferentemen-
te, las MRMAs concernirán a especies en peligro de extinción. 
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Por tanto, para las propuestas de creación de MRMAs, debieran tenerse en
consideración las siguientes apreciaciones que son esencialmente, con algunas mati-
zaciones, las ya trasladadas formalmente a la UNESCO (García-Gómez, 2011):

1. La existencia de al menos una especie protegida en peligro de extinción,
cuyos efectivos -de forma natural- se hayan instalado (reclutas) y crecido
(adultos) en escolleras, columnas o paredes de hormigón, hasta alcanzar la
madurez sexual y cuyo número mínimo de ejemplares sea establecido por la
Autoridad Ambiental competente. En este sentido, la Estrategia Nacional
para la Conservación de la lapa ferrugínea (Patella ferruginea) (MMAMRM,
2008), establece que cuando la presencia de esta especie quede confirmada
en infraestructuras costeras de Puertos del Estado, empresas y Administra-
ciones Públicas competentes en materia de costas, éstas “deberán asumir que
las construcciones costeras existentes son potenciales ‘hábitats artificiales’ para la especie
y colaborar, así, en la conservación de ésta”.

2. Que las MRMAs estén ubicadas en una zona litoral donde la calidad del agua
marina circundante ha de ser buena y, en el caso de zonas internas portua-
rias, consideradas por la DMA 2000 como “masas de agua muy modifica-
das”, cumplir para el año 2015 un “buen potencial ecológico” y un “buen es-
tado químico”. 

3. Podrán ser designadas como MRMAs instalaciones costeras completas o
bien partes de las mismas (por ejemplo, tramos de escolleras), siempre que
los ejemplares en ellas detectados correspondan a diferentes clases de edad
y entre ellos se encuentren reproductores, contemplándose la creación de
Redes de MRMAs con la finalidad de que puedan establecerse puentes gené-
ticos entre las mismas.

4. Las propuestas de creación de MRMAs deben ceñirse a instalaciones coste-
ras ya construidas en las cuales, de forma natural, se hayan ubicado y desa-
rrollado especies protegidas, contemplándose la posibilidad excepcional de
vincularse a obras justificadas de reconstrucción, ampliación o nueva cons-
trucción. En este último caso, la designación de MRMAs no deberá consti-
tuir un argumento a favor de dichas construcciones, por el contrario éstas
deberán ser aprobadas por otros motivos que las justifiquen, sin apoyarse en
el efecto colateral presuntamente positivo que se produciría de designarse
una MRMA.

5. El traslado de ejemplares como consecuencia de obras de emergencia (por
ejemplo, reconstrucción de escolleras por temporales) u obras de otra ín-
dole debidamente justificadas, podrá efectuarse si existen propuestas que
garanticen una elevada tasa de supervivencia en las operaciones de traslado
y posterior adaptación, medidas que deben estar sujetas a las disposiciones
legales del país que concierna y, en última instancia, acordadas con la Auto-
ridad Ambiental competente (ya sea nacional o autonómica). En tal sentido,



deben promoverse actuaciones de investigación que coadyuven a la resolu-
ción del problema. Respecto a la lapa ferrugínea (Patella ferruginea), la Estra-
tegia para la conservación en España de la mencionada especie (MMAMRM,
2008) “desestima el traslado de ejemplares (excepto con fines de investigación
científica o de conservación debidamente justificados)” pero, a su vez, pro-
pugna el “establecimiento de medidas adecuadas para evitar el perjuicio a las activida-
des portuarias habituales”, lo que constituye un problema aún no resuelto.

6. En España las especificaciones normativas que pudieran regir las MRMAs
en el futuro, podrían establecerlas y publicarlas las Comunidades y Ciudades
Autónomas, en aplicación de las políticas vigentes de transferencias de com-
petencias ambientales. En particular, tales especificaciones debieran esta-
blecerse, entre otros posibles aspectos a considerar, para los valores de re-
ferencia de los parámetros de calidad de agua y de número mínimo de ejem-
plares o colonias de los mismos, así como su rango inicial de tamaños y nú-
mero mínimo de reproductores reales o potenciales que pudieran contener.
Por señalar un ejemplo, en Andalucía podría ser suficiente un número mí-
nimo de 50 ejemplares de Patella ferruginea para declarar una microrreserva
artificial para esta especie, número muy bajo para el litoral ceutí, donde las
escolleras artificiales poseen comúnmente una densidad muy superior. En
Ceuta, por ser Ciudad Autónoma, las autoridades podrían optar por un mí-
nimo de 500 ejemplares (esto es, diez veces más que en Andalucía). No obs-
tante, también debieran considerarse las instalaciones costeras susceptibles
de ser declaradas MRMAs que, con independencia del número de efectivos
preexistentes de especies protegidas (con reproductores incluidos), ofrez-
can perspectivas de su aumento una vez implementadas las medidas perti-
nentes de protección efectiva.

Una vez declaradas las MRMAs, éstas debieran:

1. Disponer de un sistema de blindaje (cerramientos metálicos en escolleras)
y estar sometidas a un sistema de vigilancia eficiente y continuo (ello podrá
optimizarse si se produce implicación directa de los servicios de vigilan-
cia que son habituales en las instalaciones costeras, lo que podría exone-
rar de cualquier posible coste adicional a la Administración Ambiental
competente).

2. Disponer de un plan de emergencias que facilite la protección inmediata
(despliegue de barreras anticontaminación, entre otras actuaciones) de los
efectivos en caso de vertidos accidentales de hidrocarburos.

3. Estar sujetas a una gestión eficiente que permita integrarlas en la sociedad,
de manera que se muestren abiertas a propuestas innovadoras de imbricación
paisajística y urbana con el entorno, se permita su visita controlada, y, en el
ámbito de las mismas, se promueva el interés por el conocimiento del medio
marino y su biota, así como por la educación ambiental.
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4. No provocar perjuicios a los legítimos propietarios de las instalaciones cos-
teras proclives a ser declaradas MRMAs, sino que por el contrario deben es-
timularles a proteger y vigilar los efectivos de especies protegidas y a que,
junto a la Autoridad Ambiental Competente, impulsen medidas innovado-
ras que coadyuven a convertir lo que pudiera parecer un problema inicial
para sus intereses, en un “activo ecológico” con nítida proyección social, de
forma que tal colaboración deviniera tan sostenible como deseable.

5. MRMAs, DIRECTIVAS EUROPEAS Y LEGISLACIÓN ACTUAL 

La Directiva 92/43/CE sobre “conservación de hábitats naturales y de la fauna
y flora silvestres”, aunque en relación a los hábitats sólo hace referencia a los natu-
rales, tiene apartados específicos sobre las especies en peligro o vulnerables, y defi-
ne “hábitat de una especie” (Artº 1.f) sin hacer referencia a que éste sea natural o ar-
tificial. Las listas de hábitats y especies están separadas en anexos diferentes, por lo
que parece perfectamente acorde a la Directiva que se proteja un área no natural si
existen en ella especies en peligro.

Respecto a zonas con fuerte impacto antrópico, la Directiva 2000/60/CE hace
expresa alusión, en relación con las masas de agua superficiales (que incluyen las cos-
teras), a las “masas de agua artificiales y muy modificadas”, que en 2015 deben pre-
sentar “un buen potencial ecológico y un buen estado químico” (Artº 4.1.a.iii).

La existencia de instalaciones en uso con una utilidad económica y social im-
portante, como pueden ser las portuarias o los diques de abrigo y espigones de pro-
tección de la costa, justifican plenamente la calificación de “masa de agua artificial o
muy modificada” al entorno de estas infraestructuras (Artº 4.3).

Por tanto, estas aguas que circundan zonas artificiales no están fuera de la exi-
gencia del mantenimiento de un buen estado medioambiental, aunque se atienda a sus
peculiaridades como zonas de intenso uso humano.

La existencia de especies protegidas y el uso de algunas de estas zonas como
MRMAs serviría para atestiguar el cumplimiento de esta directiva.

La Directiva Marco sobre la Estrategia Marina (2008/56/CE) establece como
uno de sus objetivos “proteger y preservar el medio marino, evitar su deterioro o, en
la medida de lo posible, recuperar los ecosistemas marinos en las zonas que se hayan
visto afectados negativamente” (Artº 1.2.a), y respecto a las actividades humanas, se
debe garantizar “que la presión conjunta de dichas actividades se mantenga en nive-
les compatibles con la consecución de un buen estado medioambiental (...), permi-
tiéndose a la vez el aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios marinos”
(Artº 1.3). Las MRMAs entran de lleno en estos objetivos.

En la legislación española, la ley 42/2007, del Patrimonio Natural y la Biodi-
versidad, establece la necesidad de proteger las especies silvestres allá donde se en-
cuentren (“In situ”, Título III, Capítulo 1), por lo que, aunque ni en ella ni en la pos-



terior ley 41/2010, de protección del medio marino, se incluye expresamente la pro-
tección de zonas artificiales, ésta no contradice el espíritu de la ley por cuanto un
buen estado medioambiental y la presencia de especies amenazadas justificaría tomar
las medidas legislativas necesarias para crear MRMAs. Por otra parte, en el supuesto
que las MRMAs fueran avaladas por algún organismo internacional como la UNES-
CO, podrían incluirse en el apartado del Artº 26 de la ley 41/2010, de protección del
medio marino, que establece que podrán formar parte de la red de Áreas Marinas
Protegidas “las áreas protegidas por instrumentos internacionales, sin perjuicio de
que su declaración y gestión se ajustará a lo dispuesto en su correspondiente norma-
tiva internacional”.

La ley 27/1992 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante establece entre
las funciones de las autoridades portuarias “Impulsar la formación de su personal y
desarrollar estudios e investigaciones en materias relacionadas con la actividad por-
tuaria y la protección del medio ambiente” (Artº 37. l, conservado como 37.n en la
ley 62/1997, que modifica la anterior). Por tanto sería conforme a la legislación in-
cluir dentro de las funciones de las autoridades portuarias la colaboración en la ges-
tión y vigilancia de MRMAs situadas en sus instalaciones.

De toda la legislación citada se puede extraer como conclusión general que la
creación de MRMAs, pese a no estar contemplada como tal, se podría desarrollar sin
mucha dificultad dentro del ámbito de la legislación española y comunitaria, puesto
que es acorde tanto al espíritu como a la letra de las diversas disposiciones relativas
a la protección de especies en peligro, suponiendo además un incentivo más y un ele-
mento de supervisión del mantenimiento de un buen estado ambiental de las aguas
cercanas a instalaciones humanas. Los cambios legislativos necesarios para este de-
sarrollo no serían drásticos, encaminándose principalmente a la inclusión como zonas
susceptibles de protección de áreas artificiales que tengan especies de interés, y defi-
niendo la compatibilidad de estas áreas con el uso de las instalaciones correspon-
dientes.

6. AGRADECIMIENTOS

Agradecemos a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía (Di-
rección General de Espacios Naturales y Participación Ciudadana), a Obimasa y Con-
sejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, así como al CENTRO
UNESCO del Campo de Gibraltar y a las cátedras UNESCO de las Universidades de
Cádiz y Las Palmas, el apoyo por escrito a las Microrreservas Marinas Artificiales,
más específicamente a la solicitud formal a la UNESCO como nueva figura de pro-
tección en el ámbito marino. Asimismo, agradecemos a la Ciudad Autónoma de
Ceuta, CEPSA y Autoridad Portuaria de Ceuta su apoyo a la iniciativa para promo-
ver, en el Estrecho de Gibraltar, las primeras Microrreservas Marinas Artificiales, lo
que supondrá un importante avance en la protección y conservación de especies ma-
rinas protegidas.
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RESUMEN

En esta comunicación se expone de forma descriptiva la metodología desarrollada
por la Fundación Lonxanet para la Pesca Sostenible para el diseño y la creación de
Áreas Marinas Protegidas de Interés Pesquero Cogestionadas (AMPIPC). Se explican
las bases fundamentales sobre las que descansan estos procesos de cambio social pro-
movidos por el sector pesquero artesanal (participación, legitimidad, transparencia,
etc.) y el uso del conocimiento ecológico de los pescadores y la gestión de los recur-
sos pesqueros a través de un Órgano de Gestión paritario, compuesto por represen-
tantes del sector pesquero y de la Administración Pública.

1. INTRODUCCIÓN

Se ha venido pensando que el mar es una fuente inagotable de recursos y, a la
par que funciona como un recolector universal de residuos. Ahora, se sabe que el
progresivo y vertiginoso deterioro de las zonas marítimo-terrestres y de los ecosiste-

1 Desde la Fundación Lonxanet para la Pesca Sostenible se viene trabajando desde hace un tiempo con
el término de Áreas Marinas Protegidas de Interés Pesquero Cogestionadas (AMIPC). Al trabajar con
los pescadores se ha venido observando que términos como “Reserva Marina” se puede llegar a ge-
nerar, en las comunidades pesqueras, recelo o incluso rechazo al creerlos limitantes en la realización
de sus actividades pesqueras. Además, con el término AMPIPC se especifica que se trata de zonas
de protección donde las actividades fundamentales que se realizan son las pesqueras (de Interés Pes-
quero) y se incluye el concepto de cogestión por tratarse de la base de este tipo de herramientas pes-
queras (una gestión paritaria entre el sector pesquero y la Administración Pública, como ya se ex-
plica con detalle en esta comunicación).



mas marinos es debido a la contaminación humana y a la sobreexplotación pesque-
ra. A ello hay que añadir fenómenos naturales y el cambio climático como factores
desestabilizadores del equilibrio ambiental y con consecuencias imprevisibles. Todos
estos factores al afectar a las estructuras tróficas, desestabilizan los ecosistemas y
ponen en riesgo la diversidad biológica y el desarrollo sostenible con la final y con-
secuente resiliencia de los ecosistemas marinos costeros. Además de la sobreexplo-
tación, la propia actividad pesquera en sí genera impactos, bien por el tipo de apare-
jos y artes utilizados y malas praxis, o bien por la presión pesquera que soportan de-
terminadas zonas (no homogéneamente distribuidas). Por otro lado, una gestión pes-
quera centralizada y no participativa que emplea exclusivamente criterios políticos,
supuestamente basados en información científica, para establecer las regulaciones,
favorece un fuerte distanciamiento entre sector pesquero y Administración Pública
que culmina en una situación de cierta anomía en la actividad pesquera. La no inclu-
sión de los propios usuarios en el diseño y gestión de estas políticas también tiene
consecuencias. Todos estos problemas, más sociales y políticos que biológicos, con-
tribuyen a debilitar de forma considerable, la viabilidad de la pesca artesanal, como
sistema productivo (Proyecto SEREA, 2010) y generan en este sector una percep-
ción pesimista y preocupante respecto a las expectativas futuras de la actividad como
fuente de riqueza y empleo (Proyecto SEREA, 2010). Es por todo ello que, el cami-
no hacia la sostenibilidad pasa por la concienciación hacia la corresponsabilidad y
buena gobernanza que ha de ser aplicada a pescadores, Administración y consumi-
dores.

2. LA NUEVA GOBERNANZA DE LOS ECOSISTEMAS COSTEROS

Un problema del sector pesquero artesanal: las actuales gestiones de pesca. Ges-
tionar pesquerías de forma eficiente y sostenible es uno de los principales desafíos de las
Administraciones Públicas (Proyecto SEREA, 2010). Ellas son las responsables últimas
de la conservación eficaz de los bienes públicos, incluyendo su función irrenunciable
como autoridad competente (Seminario EUROPARC, 2011). Pero, es un desafío y res-
ponsabilidad sólo de éstas? En el Estado Español la propiedad privada en el mar no
existe puesto que, según la Constitución Española el mar es considerado un bien públi-
co que pertenece a todos los ciudadanos del país. No obstante, los ciudadanos como
“propietarios”, no pueden participar directamente en su gestión y planificación, puesto
que es responsabilidad exclusiva del Estado (Guillem, 2008).Son muchos los actores que
intervienen en una pesquería, ¿no se trata entonces de una cuestión que afecta a la so-
ciedad en general y al pescador artesanal en particular? Luego, la pregunta sería: ¿Quié-
nes deberían gestionar las pesquerías? En el caso de la pesca artesanal, la Historia habla
de una relación sumamente jerárquica entre Administrador y administrado. El pescador
ha estado siempre supeditado a las decisiones y actuaciones de la Administración. Han
tenido, y mantienen, una relación de cautividad, dominio y desconfianza mutua. Por otro
lado, la pesca a pequeña escala carece de representatividad en los órganos de decisión po-
lítica. Sabiendo que: resulta necesaria una mejor administración del espacio y los recur-
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sos debido a la especial dificultad que ofrecen las áreas litorales para la implantación de
un modelo de desarrollo sostenible (Comisión Europea, 1999) y que, aunque ahora las
normas que regulan y gestionan el medio marino sean definidas como integradas y po-
sean una filosofía, directrices y objetivos encaminados a alcanzar el desarrollo sosteni-
ble de los recursos, será muy difícil minimizar todos los impactos negativos anterior-
mente mencionados si ambos actores continúan refractarios al cambio y no realizan un
planteamiento a favor de la creación de una nueva cultura de la gestión de los recursos
comunes. En juego está el futuro del ecosistema marino y el del sector pesquero artesa-
nal, además del fracaso de la gestión política. Y con todo ello, el éxito de la gestión sos-
tenible de las pesquerías artesanales está, por tanto, estrechamente relacionado con la
gobernanza de los sistemas costeros.

3. FUNDACIÓN LONXANET PARA LA PESCA SOSTENIBLE: PESCA-
DORES EN PROCESOS DE CAMBIO

La Fundación Lonxanet para la Pesca Sostenible (FLPS) es una organización de
la sociedad civil ubicada en Galicia (NW de España-Europa). Nace, en el año 2002, con
el objeto de inducir e implicar a los pescadores artesanales y a las cofradías en proyec-
tos humanos, económicos, sociales y ambientales. Lo hace, desde un planteamiento sis-
témico, participativo y con un enfoque bottom-up, ayudándolas y motivándolas a des-
cubrir el propio potencial que tienen para transmitir vivencias y experiencias a la comu-
nidad científica, a los gestores sectoriales y a la sociedad civil en general. Su objetivo es
minimizar las problemáticas del sector y dejar instaladas en el escenario local, las condi-
ciones idóneas para favorecer un desarrollo sostenible integral. Para ello, se apoya en
una iniciativa innovadora que impulsa y promueve procesos de cambio en el sector pes-
quero artesanal tal que, puedan ser aplicados en una amplia gama de contextos y esca-
las, con una visión convergente y cohesionada acerca del futuro de la pesca artesanal y
del interés colectivo de sus comunidades. La misión de la FLPS es la de contribuir al
fortalecimiento de las poblaciones de pescadores y del sistema productivo artesanal a
través del establecimiento de vínculos con el sector que propicien el planteamiento con-
junto de propuestas, proyectos y acciones basadas en criterios de sostenibilidad y parti-
cipación social, con la finalidad de resolver o minimizar sus problemáticas y avanzar en
el proceso de posicionamiento de los pescadores artesanales como guardianes (gestores
o cogestores) de los ecosistemas en los que realizan sus actividades productivas (Perfil
de la FLPS, 2011). Se trata de generar estímulos para un cambio profundo de la socie-
dad, donde todos los actores son co-responsables.

Bajo este marco, la FLPS facilita el desarrollo de procesos para integrar al pes-
cador artesanal y al Estado en el escenario de la cogestión a través de la creación de
Áreas Marinas Protegidas de Interés Pesquero Cogestionadas (AMPIPC).

3.1. Consideraciones previas

La mayor parte de los modelos de gestión actuales no han sido capaces de im-
plicar a los pescadores artesanales en los modelos de gestión pesquera ni de incor-



porar su conocimiento ecológico local a pesar de tratarse de pesquerías pobres en
datos. El modelo que aquí se expone, entraña bastante complejidad, tanto para ser
aceptados por el sector como para ser aplicados. Sin embargo, aspira a mejorar su
eficiencia en base a objetivos de sostenibilidad social, económica y ambiental. Ese es
el desafío. Pero, para que este tipo de herramientas de gestión pesquera (las AMPIPC)
sean las adecuadas hay que tener en cuenta determinadas cuestiones previas, sin las
cuales el modelo estaría en riesgo: Se trata de iniciativas que deben aplicar modelos
de sostenibilidad en términos integrales es decir, que atiendan a aspectos económi-
cos, ambientales, sociales y culturales. Requieren de metodologías complejas y de un
compromiso fuerte de los pescadores. Estos deben asumir un planteamiento de la
eficacia a medio-largo plazo y contribuir a pasar de una mentalidad en la que se busca
la inmediatez de los resultados hacia otra en la que se instaure la planificación como
estrategia para obtener beneficios en términos de sostenibilidad económica, social y
ambiental. Son modelos basados en la participación y en los que deben confluir las
visiones de todos los actores implicados directamente (pescadores, administración y
técnicos, principalmente), así como la creación de mecanismos de difusión hacia la so-
ciedad, acerca del estado en que se encuentran los recursos pesqueros y la salud de
los ecosistemas marinos (Proyecto SEREA, 2010).

Cada uno de los actores juega un papel. Por ello, es preciso construir objetivos
comunes y buscar espacios de confianza, para llegar al mayor consenso posible.
“Todos ganan”, las partes defienden legítimamente sus aspiraciones, pero todas las
partes deben estar dispuestas a renunciar a algo para que el consenso, que no la una-
nimidad, sea el máximo.

Es recomendable contar con mediadores externos que faciliten el acuerdo así
como facilitadores que manejen el proceso de implementación a adoptar. 

La confianza y la fidelidad con los pescadores que participan en los proyectos
facilitan una mayor implicación y motivación para afrontar retos y desafíos aparen-
temente difíciles. 

Además, la Administración debe facilitar, tanto a nivel político como normativo,
la creación de este tipo de espacios e implicar más al sector en el manejo de recursos pes-
queros, haciéndolos más partícipes del diseño de los modelos así como de su gestión.

Deben fomentarse actividades complementarias por parte de todos los inte-
grantes de la comunidad y apostar por prácticas encaminadas al desarrollo local.

Es importante recuperar la voz del pescador artesanal como pilar básico de las
comunidades donde están asentados, dignificar su actividad, legar su actividad pro-
fesional en condiciones dignas y de calidad de vida a otras generaciones, promover
la cultura tradicional, y consolidar herramientas de gestión de pesquerías que au-
menten el valor social y económico donde éstas se emprendan.

3.2. La propuesta metodológica: características

La metodología que se propone desde la FLPS destaca por ser:
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• Inclusiva: integra y promueve la interacción con los pescadores

• Abierta: se mueve y transforma en función del contexto

• Modular: sus componentes pueden ser implementados parcial o integral-
mente, y en diferentes momentos, dependiendo de las prioridades de la co-
munidad donde se actúa.

• Multidimensional: su acción integra el individuo, el colectivo y la sociedad a
la vez que actúa en el ámbito social, ambiental, económico y de participa-
ción ciudadana (Perfil FPLS, 2011).

El cuadro metodológico implica, para los acompañantes del proceso, una va-
lorización de los recursos endógenos, con el fin de alcanzar la dinamización econó-
mica y social del sector pesquero artesanal. Está articulado sobre la base de un enfo-
que Territorial (diferenciación del territorio), Integrado (trabajo en red de todos los
actores) y Participativo (bottom-up) a través del cual se llega a lograr diagnosticar y
mejorar la realidad social, las necesidades y potencialidades territoriales, el fortaleci-
miento del asociacionismo, formación, información y comunicación entre adminis-
traciones y poblaciones locales. Así como el diseño, implementación, y evaluación de
fórmulas que aseguren la calidad y transparencia de lo local, en el marco de la soste-
nibilidad, en su significado más universal y cosmopolita (García y Seijo, 2010).

La figura 1 ilustra los pasos claves del proceso de intervención. Existe una co-
nexión entre las partes que le confiere a la metodología un carácter fluido y dinámi-
co, por lo que los pasos son ajustados en función de las particularidades locales.

Figura 1. El proceso de intervención de la Fundación Lonxanet

La metodología desarrollada y ya implementada en algunos casos (como la Re-
serva Marina de Interés Pesquero de “Os Miñarzos” en Lira - A Coruña) y con re-
sultados positivos, ha generado un “efecto dominó”, que resultó en la puesta en mar-



cha de procesos similares en otros puntos de la costa gallega. Puede servir también
de apoyo en procesos afines, en España y en otras partes del mundo.

En el siguiente gráfico se muestran las etapas de las que consta un proceso de
diseño y creación de un Área Marina Protegida de Interés Pesquero Cogestionada.

Figura 2. Metodología en procesos de diseño y creación de Áreas
Marinas Protegidas de Interés Pesquero Cogestionadas

Estas etapas (Preparación, Diseño y Zonificación, Ordenación, Plan de Ges-
tión, Formalización de la Propuesta, Aplicación y Cogestión, Gestión adaptativa -
fortalecimiento de oportunidades de las AMPIPC´s-) desde su inicio hasta su con-
solidación, no son, necesariamente estáticas y secuenciales, pueden ser implementa-
das con ritmos diferentes, en función de las características de su contexto. En todo
caso, es importante señalar que el desarrollo de una AMPIPC es un proceso largo y
gradual y que está basado en una serie de principios ineludibles: transparencia, legi-
timación, participación, comunicación y consenso.

Antes de iniciar el proceso es necesario realizar un análisis y diagnóstico pro-
fundo, lo que implica reflexionar acerca de las condiciones o resistencias, tanto ex-
ternas al sector como las internas, que podrán surgir y dificultar la puesta en marcha
de una AMPIPC, así como aquellas que puedan facilitarla.

Es necesario que todos los pescadores involucrados sientan la iniciativa como
propia y esto requiere de una visión sólida, madura, con motivación y voluntad. De-
berán valorarse los puntos más débiles del sector pesquero artesanal local para poder
diseñar estrategias que permitan superar los obstáculos y avanzar.

A la hora de formalizar y organizar el proceso se deben identificar a aquellos
pescadores que formarán parte de la “Comisión de Trabajo”, quienes trabajarán apo-
yados y acompañados por un Grupo Técnico multidisciplinar a lo largo de las dife-
rentes fases de desarrollo del AMPIPC de tal forma que, tanto el conocimiento cien-
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tífico (socio-biológico) como el tradicional del área, serán imprescindibles para la cre-
ación del área protegida. 

Este grupo de trabajo formado por los propios pescadores (representando a
todos los subsectores) será legitimado desde el inicio, mediante aprobación de todo
el sector en un espacio formal de la cofradía. El grupo de trabajo es abierto, es decir,
otros actores, que puedan verse afectados por la implementación del área podrán par-
ticipar como observadores. Es importante identificar a aquellos actores con potencial
de colaboración, iniciar un diálogo próximo a ellos e involucrarlos para que puedan
contribuir positivamente al proceso de cambio. 

La Comisión se reúne de forma periódica con el grupo técnico con el objeti-
vo de profundizar e intercambiar información así como tomar decisiones, siempre por
parte del sector pequero y siempre de forma consensuada.

Imprescindible en estos procesos, como ya se comentó anteriormente, es la
participación. Es importante que los pescadores sientan que participaron en su cre-
ación y que todas las contribuciones de los implicados son integradas, es decir, todas
las voces son escuchadas. Esto fortalece y legitima las decisiones y resultados, esen-
cial para que la cogestión y gobernanza futura sean exitosas.

En la fase de Diseño y Zonificación, los pescadores que trabajan en la Comi-
sión de Trabajo (junto al Grupo Técnico de Apoyo) definen, en función de su co-
nocimiento de la zona, dónde se situará el AMPIPC, cuál será su tamaño, su forma
y la zona de implementación, así como otros aspectos (usos y usuarios de la zona,
tensiones entre usuarios/espacios, ciclo anual de pesca, etc.). Información toda que
es compilada, analizada y sistematizada mediante Sistemas de Información Geográ-
fica.

Esta fase es fundamental porque tiene repercusiones potenciales a todos los ni-
veles de la vida local (social, económico, ambiental, etc.) y por ello la propuesta ha de
estar bien fundamentada.

La comunicación es fundamental a lo largo de todo el proceso, desde su inicio;
todos los que trabajan en el diseño de un Área Marina Protegida de Interés Pesque-
ro Cogestionada tienen la responsabilidad de asegurar una comunicación fluida y
transparente sobre la labor que se está realizando, ya sea en espacios formales bien
sea en espacios informales. Debe manejarse una comunicación abierta (a los miem-
bros de la comunidad pesquera así como a otros actores), pero cuidada. Para ello, se
debe identificar la mejor forma de comunicar.

Con la Ordenación y el Plan de Gestión, lo que se pretende es proponer un sis-
tema de uso que sea aceptable tanto para los pescadores como para los objetivos de
protección de las especies. Para ello, en las reuniones de Comisión de Trabajo se dis-
cuten y formulan propuestas concretas (zonas de protección integral, vedas tempo-
rales, etc.). Propuestas construidas en base al análisis e integración de toda la infor-
mación generada en las fases anteriores del proceso.



La fase que corresponde a la formalización del AMPIPC por parte de las au-
toridades competentes de la Administración Pública es un paso necesario para que el
área se materialice.

Toda la información trabajada a lo largo de todas las fases anteriores, se pre-
sentan como una propuesta para su aprobación formal. Esta se desarrolla en dos
fases, una interna, donde la propuesta final será consensuada por votación en Asam-
blea General por los pescadores miembros de la Cofradía. Y en segundo lugar, la
aprobación por parte de las entidades competentes de la Administración Pública. En
caso de evaluación positiva, se inicia la redacción participativa de la normativa que
crea formalmente y regula el AMPIPC. 

Es importante que todos los que tendrán responsabilidad en la implementación
efectiva del área conozcan bien el sistema que fue propuesto, para que se preparen
para los cambios que comportará la gestión diaria del área y las normas sean acepta-
das.

3.3. Cogestión de un Área Marina Protegida de Interés Pesquero

Entendida como un acuerdo de colaboración y participación entre el gobier-
no y los usuarios de los recursos para compartir la responsabilidad de la gestión de
éstos últimos, la cogestión ocupa un lugar cada vez más relevante en los sistemas de
gestión de recursos pesqueros. Su creciente importancia se debe, en parte, a la cons-
tatación del fracaso o insuficiencia de los regímenes centralizados de gestión de las
pesquerías (Dossier Samudra, 2005), comentados anteriormente.

La importancia de la cogestión reside en el valor que ésta confiere a la partici-
pación de los usuarios de los recursos en todas las fases de la gestión (Dossier Sa-
mudra, 2005). Esto implica que, las agencias gubernamentales y los pescadores com-
parten responsabilidades en las funciones de la gestión (García, 1998).

Por primera vez, los pescadores trabajan lado a lado con las autoridades com-
petentes en materia de pesca en un desafío común: transformar el área marina de in-
terés pesquero que existe en el papel, en una realidad.

Esta fase es delicada, pero decisiva. Los pescadores y otros usuarios de la zona
se ven confrontados a la nueva realidad que implica el área y adquieren un protago-
nismo nuevo en estos procesos de cambio social.

Y un aspecto clave, la legitimidad. Se trata de saber hasta qué punto los pes-
cadores consideran apropiadas y adecuadas a sus intereses las medidas que se adop-
tan en el proceso de gestión, ya que si el pescador considera legítimo el sistema de re-
gulaciones, se estarán dando mejores condiciones para que estas sean cumplidas (Gar-
cía, 1998).

Mediante la cogestión los pescadores participan y se involucran en la regulación
de las pesquerías, comparten autoridad en la toma de decisiones, asegurando de este
modo una mayor aceptación de las normas que se establecen y empoderando a las co-
munidades de pesca artesanal.
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La cogestión es un instrumento para alcanzar los objetivos de manera más efi-
ciente por lo que, es importante promover el cambio de las actitudes de los usuarios
y acompañarlos en todo el proceso. Resulta fundamental fomentar el desarrollo de la
propia capacidad de las comunidades para participar en esta gestión compartida de
los recursos y otorgarle así al pescador artesanal un papel activo en la mejora de su
espacio de vida y de trabajo.

Se trata de una fase larga que incluye la puesta en marcha y acompañamiento
de varios sistemas: el Órgano de (co-)Gestión, el sistema de vigilancia y control, el
monitoreo biológico y social, la mejora continua, entre otros.

Por otro lado, como todo proceso, el sistema que se va a implementar no será
perfecto desde sus inicios; tendrá que ser adaptado y regularmente mejorado.

3.4. El órgano de (co-)gestión

La fase de aplicación y cogestión comienza con la elección oficial de la máxi-
ma autoridad de la gestión del AMPIPC, el Órgano de Gestión (OG), que se carac-
teriza por ser paritario. Se trata, por lo tanto, de la principal herramienta que poseen
los pescadores para decidir, en conjunto con la Administración, cambios profundos
en la gestión del área.

El OG se reúne regularmente; es el responsable de la buena gobernanza del
AMPIPC (desde la puesta en marcha, pasando por la coordinación, hasta el monito-
reo de los planes definidos en la propuesta). 

Además, para asegurar una implementación eficaz de los diferentes compo-
nentes del proceso, este organismo colegiado tiene como función evaluar los logros
y las dificultades relacionadas con la implementación del Área Marina Protegida de
Interés Pesquero Cogestionada, así como desarrollar canales de comunicación inter-
na, es decir con los propios pescadores (para que puedan conocer y participar en las
discusiones y decisiones que se llevan a cabo), así como canales de comunicación ex-
terna y de sensibilización y concienciación medioambiental, dirigidos hacia la pobla-
ción en general u otros actores (ONG´s, comunidades de pescadores artesanales ve-
cinas, etc.).

En términos de funcionamiento, el órgano gestor debe ser facilitador de la ges-
tión, dinámico y rápido en las decisiones tomadas, las cuales, siempre que posible, se
establecerán por consenso. Por eso, en las reuniones ha de dominar el diálogo cons-
tructivo y ordenado.

3.5. El Conocimiento Ecológico Tradicional

Por conocimiento ecológico tradicional (CET) se entiende la suma de datos, in-
formación e ideas adquiridas por un grupo humano, sobre su medioambiente, como re-
sultado del uso y ocupación de un territorio durante muchas generaciones (García, 2003).

El saber de los pescadores (CEP, García, 1999) sobre lo que ocurre en su en-
torno marino es además de un saber contrastado por la acumulación de información
a lo largo de generaciones, un conocimiento actualizado en la medida que recoge los



últimos cambios y dinamismos acontecidos en el medio marino local. Y es precisa-
mente bajo esta relación en donde la afirmación: “que los propios pescadores son
quienes mejor conocen el entorno ecológico y social de cada una de sus comunida-
des” es un hecho. 

Por ello, el modelo de AMPIPC se basa en este tipo conocimiento fértil y rico
en matices, que es muy valioso y con el que se pueden desarrollar las estrategias opor-
tunas y tomar las decisiones efectivas para lograr la buena gobernanza de los ecosis-
temas costeros.

4. CONCLUSIONES

La pesca es una serie de sistemas ambientales y sociales, interdependientes y
complejos, que requieren enfoques de gestión integrada (Mahfuzuddin et al., 2004).
Pero, la gestión de los recursos pesqueros llevada a cabo hasta el momento de forma
vertical desde las Administraciones Públicas no muestra resultados alentadores en el
sector pesquero artesanal (sobrexplotación, falta de relevo generacional, etc.). Y esto
se traduce en una relación tensa entre ambos actores, visión pesimista y desesperan-
zada por parte del pescador, falta de cumplimiento de las normas establecidas, etc.

Además de los aspectos biológicos, se torna necesario preservar los aspectos
socioculturales más relevantes implícitos en las pesquerías tradicionales y proponer
diferentes fórmulas para conseguirlo (García, 2003). 

Con este objetivo la FLPS, entidad comprometida con la problemática de la
pesca artesanal y con la gestión sostenible de los recursos naturales marinos, trabaja
acompañando a los pescadores artesanales en busca de herramientas que permitan
una buena gobernanza de las zonas costeras y con las que ellos participen como de-
cisores y gestores de las medidas. El pescador debe estar representado en la mesa de
trabajo de las políticas pesqueras.

En este aspecto, las Áreas Marinas Protegidas de Interés Pesquero Cogestio-
nadas (AMPIPC) se han convertido desde hace relativamente poco tiempo en un pro-
ceso de cambio en las comunidades pesqueras tradicionales gallegas. Este modelo de
gestión pesquera rompe con los estándares actuales, de tal forma que el pescador ar-
tesanal se convierte (mediante un largo y complejo proceso) en gestor y responsable
de las cuestiones que afectan a las pesquerías artesanales.

Para lograr los objetivos que con este modelo se pretenden (tanto biológicos,
como socioeconómicos y culturales) se emplea una metodología (que es descrita en
detalle en esta publicación) basada en los principios ineludibles de participación, le-
gitimidad y representación del sector pesquero, además del compromiso y concien-
ciación a medio-largo plazo por parte de todos los actores involucrados. Además, in-
tentando recuperar la voz del pescador y dignificar su actividad, se trabaja sobre la
base del Conocimiento Ecológico del Pescador (CEP). El CEP es un sistema de co-
nocimiento que integra prácticas y creencias relacionado con un contexto sociocul-
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tural diferente del contexto de la ciencia normal. Se diferencia, no tanto por el tipo
de observaciones, como por el modo en que son interpretadas y organizadas. El CEP
complementa y enriquece el conocimiento científico, dado que incrementa la escala
espacial de observación, aumentando al mismo tiempo el nivel de resolución, y pro-
porciona información novedosa. Al incorporar el conocimiento ecológico de los pes-
cadores sobre la gestión de un Área Marina Protegida de Interés Pesquero Cogestio-
nada, se está incrementando el valor simbólico de dicha área. Deja de ser un espacio
creado exclusivamente para la preservación biológica convirtiéndolo en un espacio
con valor social añadido (García, 2003).

Y mediante la cogestión, entendida como un sistema de gobernabilidad más de-
mocrático que la gestión del estado (porque los usuarios participan más en la deter-
minación de los derechos de pesca y comparten autoridad en la toma de decisiones),
se mejora la eficacia de la gestión al hacer uso de los conocimientos autóctonos y
asegura una mayor conformidad con las normas (Mahfuzuddin et al., 2004).

BIBLIOGRAFÍA

• Comisión Europea. 1999. Hacia una estrategia europea para la gestión integrada de
las zonas costeras. Principios generales y opciones políticas. Documento de refle-
xión, Luxemburgo, Comisiones Europeas, 32 pp.

• Dossier Samudra. 2005. El poder de la cogestión, Elementos de juicio: Los derechos
de propiedad y la gestión pesquera, reporte Samudra nº 42, p. 115.

• Freire, J & García-Allut, A. 2000. Socioeconomic and biological causes of  man-
agement failures in European artisanal fisheries: the case of  Galicia (NW Spain).
Marine Policy, v. 24, 2000, pp. 375-384.

• García-Allut, A. 1998. «Antropoloxía da Pesca en Galicia» en Fernández Casanova,
Carmen (coord.), Historia da Pesca en Galicia, Biblioteca de divulgación, Santiago
de Compostela, pp. 207-262.

• García-Allut, A. 1999. Conocimiento Experto y su papel en el diseño de nuevas po-
líticas pesqueras. Etnográfica.

• García-Allut, A. 2003. La pesca artesanal, el cambio y la patrimonialización del co-
nocimiento. Rev. PH 44 (Patrimonio Histórico), pp. 74-81, Concejalía de Cultura,
Junta de Andalucía.

• García- Allut, A. y Seijo Villamizar, J. 2010. Univ. A Coruña y Univ. Santiago de
Compostela, A Coruña, España. Deliberación e integración cultural en las comu-
nidades pesqueras artesanales: el caso de RECOPADES (Red de Comunidades pes-
queras artesanales por el Desarrollo Sostenible. Congreso Internacional: Actas del
XIV Encuentro de Lationoamericanistas Españoles 14º, Santiago de Compostela,
España. pp. 2354-2370.



• Guillem Mas. 2008. Taller “Custodia marina: participación de los usuarios y las
ONG en la conservación de los ecosistemas y los recursos marinos”, dentro del
marco del Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN. Grupo de Trabajo de
custodia marina de la Xarxa de Custodia del Territori. 

• Mahfuzuddin A., Kuperan Viswanathan, K. y Valmonte-Santos, R. A. 2004. Acción
colectiva y derechos de propiedad en la gestión de la pesca, Acción colectiva y de-
rechos de propiedad para el desarrollo sostenible, 2020 Vision Resumen 7. Inter-
national Food Policy Research Institute, Washington DC. www.ifpri.org 

• Perfil de la Fundación Lonxanet para la Pesca Sostenible. 2011. Documento inter-
no, sin publicar.

• Proyecto SEREA. 2010. La pesca de bajura: situación en 2007 y perspectivas para
una orientación sostenible. SEREA: Actividades complementarias da pesca e do
marisqueo. European Union, European Social Fund, Edita: Centro Tecnológico
del Mar- Fundación CETMAR, 503 pp.

• Seminario EUROPARC. 2011. Conclusiones de los grupos de trabajo en el marco
del seminario “Áreas Marinas Protegidas”, Vigo, EUROPARC-España, Xunta de
Galicia.

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
INICIATIVAS EN IBEROAMÉRICA DE INTERÉS PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE ÁREAS LITORALES

2390



2391

4.31
NUEVAS POLÍTICAS Y HERRAMIENTAS PARA EL MANEJO

INTEGRADO DE ZONAS COSTERAS EN MÉXICO

P. Muñoz1, L. Ménanteau2 e I. Azuz3

1 Centro Interdisciplinario de Investigaciones y estudios sobre Medio Ambiente y
Desarrollo (CIIEMAD-IPN), calle 30 de junio de 1520 s/n, México, D.F., nmu-
nozs@ipn.mx
2 CNRS Géolittomer UMR 6554 LETG, Campus du Tertre, Université de Nantes,
BP 81227, 44312 Nantes cedex 3, Francia, loic.menanteau@univ-nantes.fr
3 Centro de Enseñanza Técnica y Superior (CETYS-Universidad), km 1 Camino Mi-
croondas Trinidad s/n, Ensenada, B.C., México, isaac.azuz@cetys.mx

RESUMEN

México se ubica entre los dos mayores océanos del planeta, posee 11.122 km
de costa (sin las islas y el contorno de las lagunas) y dos golfos de gran importancia
ambiental y económica (Golfo de México y Golfo de California). Históricamente
se había prestado poca atención al mar y a las zonas litorales; no había sido un
tema prioritario en la agenda nacional hasta hace algunos años. Es a partir de la
conformación de los Consejos Consultivos de Desarrollo Sustentable (CCDS), en
2002, que se plantea la elaboración de un Plan Nacional de Manejo Costero, lo
que origina, en primera instancia, el desarrollo de los ordenamientos marinos del
Golfo de California y del Golfo de México-Mar Caribe. En 2007, se establece, por
decreto presidencial, la Estrategia Nacional para el Ordenamiento de Mares y Cos-
tas de México.

Otros esfuerzos han contribuido con este objetivo: la elaboración y decreto de
la Política Ambiental Nacional para el Desarrollo Sustentable de Océanos y Costas;
la conformación de la Comisión Intersecretarial de Mares y Costas (CIMARES); el es-
tablecimiento del Observatorio de Mares y Costas de México Jacques-Yves Couste-
au, fruto de la colaboración franco-mexicana; el Centro Nacional de Datos Oceano-
gráficos, que resulta de la colaboración internacional con la COI-UNESCO y final-
mente, la recién elaborada Política Nacional de Mares y Costas. Todos estos instru-
mentos legales contribuyen al desarrollo de políticas públicas, planes estratégicos y ac-
ciones para gestionar de manera integral la zona costera de México. En esta comuni-
cación, se hará un balance de estas nuevas políticas y herramientas y se presentarán
las perspectivas actuales de su instrumentación.



A pesar del hecho que México posee alrededor de 23.000 km de costa (su-
mando el litoral continental e insular), históricamente se había prestado poca atención
al mar y las zonas litorales, no había sido un tema prioritario en la agenda nacional
hasta hace algunos años. Es a partir de la conformación de los Consejos Consultivos
de Desarrollo Sustentable (CCDS), en 2002, que se plantea la elaboración de un Plan
Nacional de Manejo Costero, lo que origina, en primera instancia, el desarrollo de
los ordenamientos marinos del Golfo de California y del Golfo de México-Mar Ca-
ribe. En 2007, se establece, por decreto presidencial, la Estrategia Nacional para el Or-
denamiento de Mares y Costas de México. Otros esfuerzos han contribuido con este
objetivo: la elaboración y decreto de la Política Ambiental Nacional para el Desarro-
llo Sustentable de Océanos y Costas; la conformación de la Comisión Intersecreta-
rial de Mares y Costas (CIMARES); el establecimiento del Observatorio de Mares y
Costas de México Jacques-Yves Cousteau, fruto de la colaboración franco-mexicana;
el Centro Nacional de Datos Oceanográficos, que resulta de la colaboración inter-
nacional con la COI-UNESCO y finalmente, la recién elaborada Política Nacional de
Mares y Costas. Todos estos instrumentos legales contribuyen al desarrollo de polí-
ticas públicas, planes estratégicos y acciones para gestionar de manera integral la zona
costera de México. En esta comunicación, se hará un balance de estas nuevas políti-
cas y herramientas y se presentarán las perspectivas actuales de su instrumentación.

1. CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA MARINA Y COSTERA MEXICANA

México se ubica de manera estratégica en la región de América del Norte, entre
los dos océanos más extensos del planeta, el Atlántico al Este y el Pacífico al Oeste.
Posee dos mares semicerrados: el Golfo de California o Mar de Cortés, en la ver-
tiente del Pacífico, totalmente mexicano, con una extensión de 250.000 km2 y el Golfo
de México, con una superficie de 1.550.000 km2, compartido con Estados Unidos de
América y Cuba. El Sureste mexicano es bañado por las aguas del Mar Caribe.

El territorio insular del país es muy extenso y de suma importancia ecológica
y estratégica. Si bien no se conoce de manera oficial el número de las islas, islotes y
cayos, algunos autores hablan de más de 900 exclusivamente en el Golfo de Califor-
nia (Lara-Lara et al., 2008), la mayoría de ellas deshabitados y por lo mismo, en un ex-
celente estado de conservación.

La superficie de la zona económica exclusiva del país (2.715.013 km2), inclui-
da la del mar territorial (231.813 km2), es más extensa que la superficie continental de
México (1.959.248 km2) y se estima una superficie insular de 5.127 km2 (INEGI,
2009). Como en muchas partes del mundo, en México, las porciones insulares han per-
mitido extender la zona económica exclusiva de la nación.

De las 32 entidades federativas que conforman la República Mexicana, 17 tie-
nen acceso al mar y representan en conjunto el 56 % del territorio nacional. La lon-
gitud de costa oficial del país, sin contar la correspondiente a las islas es de 11.122 km,
sin embargo algunas fuentes no oficiales y debido a las diferencias de escala de me-
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dición, le otorgan hasta 23.000 km. Oficialmente en el litoral de Pacífico y Mar de
Cortés se tienen 7.828 km y 3.294 km en el Golfo de México y Mar Caribe.

Figura 1. Zona económica exclusiva de México (negro) y de sus países
vecinos (gris)

Fuente: Adaptado de Flanders Marine Institute. VLIZ (2008) Maritime Boundaries Geodatabase.

México presenta la mayoría de los medios ambientes costeros mundiales (con
excepción de los fiordos). De acuerdo con Ortíz-Pérez y de la Lanza (2006), existen
aproximadamente 10.000 km2 de deltas; 15.000 km2 de bahías; 13.000 km2 de lagunas
costeras y 3.800 km2 de sistemas lagunares estuarinos. 

También están presentes ecosistemas marinos como: arrecifes coralinos (el se-
gundo sistema arrecifal más grande del mundo), zonas de surgencia, sistemas hidro-
termales, trincheras marinas y ecosistemas bentónicos de aguas profundas.

Los humedales constituyen uno de los ecosistemas más importantes y frágiles
de la zona costera; entre ellos, los manglares ocupan un lugar privilegiado por la ri-
queza natural que encierran, por el sustento que ofrecen a las pesquerías ribereñas,
como un recurso forestal básico para las comunidades locales y por los servicios am-
bientales que proveen. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Conservación
y Uso de la Biodiversidad, México posee un total de 665,657 hectáreas de manglar
(CONABIO, 2008).

De especial importancia son las playas mexicanas, las cuales por sus caracte-
rísticas morfológicas, sedimentarias y su amplia extensión, resultan uno de los recur-
sos naturales más importantes del país y son reconocidas internacionalmente por su
belleza. A la fecha, no existe una cuantificación exacta y oficial de la extensión de las
playas arenosas en el territorio.



Desde el punto de vista político-administrativo, la zona costera mexicana está
constituida por 263 municipios, 156 de los cuales tienen acceso directo al mar y para
los restantes se considera que la influencia marina es alta o media (PANDSOC-SE-
MARNAT, 2006). Cuando menos 12 secretarías de estado federales tienen atribu-
ciones explícitas o directas sobre los mares y costas mexicanos y existen alrededor de
38 leyes federales o generales que norman diferentes aspectos en dichas regiones.
Adicionalmente se deben considerar las leyes de los estados costeros y los reglamen-
tos municipales. Por la complejidad legal y administrativa inherente, hasta el momento
no existe ninguna ley específica para la zona costera mexicana.

Respecto al comportamiento demográfico de los 17 estados costeros del país,
en el 2010 se registró una población de 51.9 millones de habitantes, de los cuales,
18.3 millones vivían en los 156 municipios con frente de mar. Considerando la defi-
nición extendida de la zona costera mexicana (263 municipios), se estima una pobla-
ción total de 23.1 millones de habitantes (INEGI, 2010). Para el periodo 2005-2010,
tres estados costeros presentaron tasas de crecimiento superiores al 3 %, de ellos,
Baja California tuvo la mayor tasa a nivel nacional con un valor medido de aproxi-
madamente el 5 %. Resulta significativa la migración interna interestatal e intermu-
nicipal, sobre todo en los estados con desarrollos turísticos de importancia (Azuz y
Rivera, 2009).

Figura 2. Estados (gris claro) y municipios (gris oscuro) que conforman
la zona costera mexicana

Fuente: Adaptado de Seingier et al., 2011.

Desde el punto de vista económico, los estados costeros han contribuido his-
tóricamente con el 36 % del producto interno bruto (PIB). En la vertiente del Pací-
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fico y Golfo de California, los estados que más contribuyen al PIB se dedican a acti-
vidades relacionadas con la industria manufacturera, el comercio y los servicios, mien-
tras que en la vertiente del Golfo de México y Mar Caribe, la actividad minera, aso-
ciada a la extracción de hidrocarburos y la turística resultan las más relevantes. 

En ambos litorales, la actividad portuaria representa un importante motor de
desarrollo local. Se ha observado que, en aquellos municipios donde existen puertos,
los niveles de marginación (CONAPO, 2005) son bajos o muy bajos. 

Una de las actividades económicas que tradicionalmente se ha desarrollado en
las zonas marinas y costeras del país, y que en el caso de muchas comunidades cos-
teras, representa una de las pocas opciones de trabajo, alimentación y sustento, ha
sido la pesca. Si bien la contribución de la actividad pesquera al PIB es marginal, su
importancia social es relevante. El volumen de captura a nivel nacional se ha mante-
nido alrededor de los 1.4 millones de toneladas durante los últimos años. Desafortu-
nadamente, la mayoría de los recursos pesqueros se encuentras sobreexplotado. En
el litoral del Pacífico, solamente el 9 % de las unidades de manejo pesquero tienen po-
tencial de desarrollo, mientras que para el litoral del Golfo de México, el 94 % de las
especies se encuentran en niveles máximos de explotación o en deterioro (13 %).

La acuacultura y maricultura de especies de alto valor comercial, representan
un incentivo atractivo para los pescadores. Existen grandes espacios en la zona no-
roeste de México (Baja California, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa), dedicados
al cultivo de camarón, abulón, bivalvos y ranchos atuneros que generan productos con
alto valor agregado; en el Golfo de México, el pulpo presenta un importante poten-
cial de desarrollo.

La Tabla 1 muestra la relevancia de los estados del Mar de Cortés en la pro-
ducción pesquera total de México en el 2010 y el importante valor económico que re-
presenta la acuacultura para la región.
Tabla 1. Producción pesquera de los estados del Golfo de California o Mar de Cortés

Fuente: Elaboración propia a partir del Anuario Estadístico de Pesca (CONAPESCA, 2010).



2. LOS CONSEJOS CONSULTIVOS PARA EL DESARROLLO SUSTEN-
TABLE E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

Los Consejos Consultivos para el Desarrollo Sustentable (CCDS) son los ór-
ganos de participación pública que brindan asesoría a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales de México (SEMARNAT). Creados desde 1995 en res-
puesta a los acuerdo de la Cumbre Mundial de la Tierra (Cumbre de Río, 1992), han
logrado pasar por varias administraciones sin perder su esencia y funciones. Históri-
camente, han existido dos consejos: los de carácter Regional que agrupan a varios es-
tados de México y el Consejo Consultivo Nacional para el Desarrollo Sustentable
(CCNDS). En ambos consejo, sus miembros tiene un carácter honorífico, son elegi-
dos por votación abierta en un proceso democrático que abarca toda la República
Mexicana y representan diversos sectores de la sociedad: académico, social, empre-
sarial, organizaciones no gubernamentales, gobiernos de los estados, congresos lo-
cales y grupos minoritarios (jóvenes, mujeres y pueblos indígenas).

Los Consejos que se instalaron en el año 2002, impulsaron de manera decidi-
da la atención de los asuntos costeros y marinos (particularmente el Consejo Con-
sultivo de la Región Noroeste) y lograron la creación de diversas políticas públicas,
entre ellas: la Política Ambiental Nacional para el Desarrollo Sustentable de Océanos
y Costas (PANDSOC-SEMARNAT, 2006) (ver Azuz et al., 2011), el decreto del Or-
denamiento Ecológico Marino del Golfo de California y la elaboración y puesta en
marcha de la Estrategia Nacional para el Ordenamiento Ecológico del Territorio en
Mares y Costas (SEMARNAT, 2007)1.

Ante el impulso que cobraron los temas marinos y costeros en la actual admi-
nistración gubernamental, en el año 2008 se crea por instrucciones presidenciales la
Comisión Intersecretarial para el Manejo Sustentable de Mares y Costas (CIMARES),
la cual agrupa y articula a 10 Secretarías de Estado Federales de México (DOF, 2008).

Como resultado del trabajo desarrollado por la CIMARES, en el año 2011 se
concluye la elaboración de la Política Nacional de Mares y Costas de México
(PNMCM) y se somete a una amplia consulta pública. Actualmente dicha política se
encuentra en el proceso previo a su decreto, concluyendo un esfuerzo encabezado por
la sociedad civil organizada en los CCDS, después de 10 años de trabajo conjunto
entre la sociedad y el gobierno.

3. PROCESOS DE COLABORACIÓN INTERNACIONAL

La necesidad de contar con la mejor y mayor información científica para la
toma de decisiones en el ámbito de la gestión litoral, motivó la creación de una serie
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de acuerdos de colaboración internacional de suma importancia para el desarrollo
costero y marino de México.

En este sentido se deben resaltar el establecimiento del Observatorio de Mares
y Costas de México Jacques-Yves Cousteau (2009), fruto de la colaboración franco-
mexicana y la creación del Centro Nacional de Datos Oceanográficos, que resulta de
la colaboración internacional con la COI-UNESCO (2011).

Ambos instrumentos de colaboración permitirán contar con una base de datos
sólida, continúa y de fácil acceso, para permitir el análisis científico de la información
y poder sustentar de mejor manera las decisiones inherentes a la gestión litoral.

El trabajo desarrollado en el Golfo de México, cuerpo de agua multinacional com-
partido por Estados Unidos, México y Cuba, considerado como un Gran Ecosistema
Marino (LME por sus siglas en inglés) y apoyado con financiamiento del GEF (Global
Environmental Facility), permitirá conocer a detalle este valioso ecosistema y contribui-
rá a mejorar su gestión, en este caso un posible manejo costero de carácter regional.

4. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN PARA LA ZONA LITORAL MEXICANA

Después de más de diez años de esfuerzos conjuntos entre la sociedad y el go-
bierno mexicano, actualmente se tiene un marco de referencia general para el mane-
jo sustentable de los mares y costas. Dicho marco de referencia presenta una visión
integral, promueve la coordinación intra e inter institucional, tiene un carácter adap-
tativo, es transparente y promotor de la participación y se sustenta en la mejor in-
formación científica disponible para la toma de decisiones.

Figura 3. Instrumentos de gestión pública e investigación que apoyan y/o que se
derivan de la Política Nacional de Mares y Costas de México



Si bien la PNMCM es el instrumento de mayor alcance, no se debe dejar a un
lado la importancia de los instrumentos paralelos o concurrentes a dicha política.

La siguiente figura muestra de manera conceptual los instrumentos de gestión
existentes o por decretarse para la gestión integral de mares y costas de México y los
elementos de colaboración internacional que contribuyen a su logro.

5. PERSPECTIVA DE INSTRUMENTACIÓN DE LA POLÍTICA NACIO-
NAL DE MARES Y COSTAS DE MÉXICO

Desde el punto de vista de la estructura interna de la PNMCM, la misma está
definida alrededor de tres grandes apartados: Diagnóstico y Tendencias, Objetivos
Generales y Estrategia de Estado, en la cual se presentan los ejes rectores, las líneas
de acción y los instrumentos de gestión tanto existentes como en proceso de cons-
trucción.

A continuación se enlistan los objetivos generales y las estrategias asociadas
de la Política Nacional de Mares y Costas de México:

Objetivo general 1: Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habi-
tantes de las poblaciones costeras, por medio del aprovechamiento sustentable de los
recursos que ofrecen las zonas marinas y costeras, y procurando una distribución más
equitativa de la riqueza que en ellas se genera.

Estrategia 1.1. Gestionar el establecimiento de esquemas de pago por servi-
cios ambientales derivados de la conservación e inducción de los espacios y paisajes
marinos y costeros.

Estrategia 1.2. Evaluación integral de la infraestructura sanitaria y disposición
de residuos.

Estrategia 1.3. Revalorización del uso social de los espacios costeros y marinos.

Estrategia 1.4. Prevención del Riesgo.

Estrategia 1.5. Elaboración o conclusión de los “Programas Estatales de Cam-
bio Climático”.

Estrategia 1.6. Reubicación de infraestructura y asentamientos humanos fuera
de zonas de riesgo.

Estrategia 1.7. Mejorar la gobernanza de las zonas marinas y costeras.

Objetivo general 2: Fortalecer las economías locales, mejorar la competitividad
regional y contribuir a la nacional, incentivando las actividades económicas y producti-
vas que muestren una actitud responsable con el medio ambiente marino y costero.

Estrategia 2.1. Promover el desarrollo de programas Integrales para la plane-
ación e instalación de infraestructura.

Estrategia 2.2. Mejorar la eficiencia administrativa y simplificar los trámites
asociados a la gestión de las actividades económicas en las zonas costeras.
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Estrategia 2.3. Definir y promover los esquemas de “Certificación Sustentable”.

Estrategia 2.4. Diseñar un instrumento de planeación, que establezca los ejes
rectores y acciones para unificar la actuación oficial en materia de promoción, fo-
mento y desarrollo económico en los estados y municipios costeros.

Estrategia 2.5. Impulsar el desarrollo científico y tecnológico para apoyar la
toma de decisiones en la gestión marina y costera.

Objetivo general 3: Asegurar que la estructura y función de los ecosistemas
marino‐costeros no sufran alteraciones irreversibles y en su caso se recupere su re-
siliencia ecológica, así como que se mantengan, induzcan o incrementen los bienes y
servicios que prestan y su calidad paisajística.

Estrategia 3.1. Elaborar el “Inventario Nacional Costero”

Estrategia 3.2. Formular, decretar y vigilar el cumplimiento de los programas
de Ordenamiento Ecológico del Territorio y su complementariedad con los Ordena-
mientos Territoriales procedentes.

Estrategia 3.3. Establecer “zonas terrestres de amortiguamiento” en toda la
franja litoral.

Estrategia 3.4. Medición y monitoreo de variables y procesos oceanográficos.

Estrategia 3.5. Diseñar instrumentos de planeación, que establezcan los ejes
rectores y las acciones para la preservación de los principales elementos naturales que
permiten la riqueza de los ecosistemas marinos y costeros y su aprovechamiento sus-
tentable.

Estrategia 3.6. Protección de las regiones especialmente sensibles.

En este trabajo se analiza la factibilidad de instrumentación de las diferentes es-
trategias a partir de un análisis matricial de doble entrada, considerando como una di-
mensión la escala temporal necesaria para su consecución y en la otra el costo eco-
nómico asociado a su instrumentación.

Las escalas temporales que se utilizan están asociadas a los periodos de go-
bierno de México, donde el poder ejecutivo federal y los estatales tienen una duración
de 6 años, mientras que los poderes locales (e.g. presidencias municipales) duran en
el cargo solamente 3, en ambos casos la constitución mexicana excluye las posibili-
dades de reelección.

Se considerará como “corto plazo” aquellas estrategias que se puedan instru-
mentar en periodos temporales del orden de 3 años o menos; “mediano plazo” aque-
llas que sean del orden de 6 años y de “largo plazo” las que excedan los 6 años. 

Respecto al análisis económico las divisiones que se han propuesto están aso-
ciadas más que a la cantidad de recursos, al origen de los mismos, suponiendo que las
iniciativas más costosas requieren de financiamiento internacional, mientras que en
el otro extremo, las iniciativas menos costosas son aquellas que pueden lograrse con
financiamiento local de los gobiernos municipales. 



Se consideran “costos elevados” aquellas iniciativas que requieren recursos
económicos internacionales; como “costos medios” los que pueden ser sufragados
por el gobierno federal o bien por los gobiernos estatales, “costos bajos” los que
pueden ser absorbidos por los gobiernos locales (municipales) y “costos intangibles”
los asociados a iniciativas que son difíciles de cuantificar en términos económicos.

En la siguiente tabla (Tabla 2), se presenta el análisis de las diferentes estrate-
gias de la PNMCM, los números dentro de las casillas representa la estrategia co-
rrespondiente.

Tabla 2. Análisis temporal y económico para el logro de la instrumentación de las
estrategias definidas en la Política Nacional de Mares y Costas de México

CONCLUSIONES

La instrumentación de la Política Nacional de Mares y Costas de México re-
quiere la coordinación de esfuerzos de diferentes niveles de gobierno, el apoyo in-
ternacional y la participación ciudadana en todos sus niveles.

En la PNMCM se definen estrategias específicas de amplia cobertura territo-
rial y se establecen las líneas de acción y los instrumentos de gestión necesarios para
llevarlas a cabo, siempre y cuando existan los recursos económicos suficientes y la vo-
luntad política necesaria para articular esfuerzos. 

En este documento se ha realizado una evaluación de dos dimensiones aso-
ciadas al plazo temporal y a los costos de instrumentación de las estrategias de la
PNMCM. Se concluye a la luz de la Tabla II, que en el corto plazo (orden de 3 años),
con el apoyo fundamentalmente federal y estatal se podrían instrumentar 5 estrate-
gias, la mayoría de las cuales contribuirían a fortalecer la gobernanza de estas regio-
nes y a mejorar la calidad de vida de sus pobladores. Por otra parte 4 estrategias re-
quieren el apoyo internacional y solamente se podrán lograr en el largo plazo, pero
resultan críticas para alcanzar una gestión integral de largo plazo. 

A los autores les resulta especialmente importante la incorporación de
temas intergeneracionales en esta política, como los definidos en las estrategias
1.3 y 1.7 que se podrán lograr solamente con el esfuerzo sostenido de varias ge-
neraciones.
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RESUMEN

Los crecientes problemas de erosión costera en el Caribe colombiano, relacio-
nados en parte con factores como el cambio climático y el paulatino aumento en la
ocupación del litoral debido a la demanda del suelo para usos industriales y turísticos
han traído consigo la construcción de numerosas y diferentes tipos de estructuras, lo
que comúnmente se denomina como “blindaje de la costa”. Por este término se en-
tiende, en detalle, la construcción y emplazamiento sistemáticos de espolones, rom-
peolas y muros para contrarrestar la erosión costera; de puertos, para actividades co-
merciales y pesqueras, y de paseos marítimos. Los impactos potenciales de la estra-
tegia de “blindar la costa” son muchos, e incluyen, entre otros, efectos negativos
sobre el paisaje, restricciones de accesos a las playas y privatización de áreas públicas,
cambios drásticos en los balances de sedimentos costeros y, a escalas locales, la ge-
neración de fuertes corrientes litorales que representan altos riesgos para los bañis-
tas. Durante los últimos años, el Caribe colombiano ha experimentado un proceso
acelerado de urbanización y desarrollo, muchas veces desorganizado y caótico y re-
lacionado con el gran aumento de la población costera. Por ejemplo, en Cartagena,
el número de habitantes pasó de 904.603 (en 2005) a 968.848 (en 2010). Asimismo,
muchos puertos y marinas han sido construidos y ampliados para atender la deman-
da generada por las actividades comerciales y turísticas (p. ej. puertos de Mamonal y
Bosque en Cartagena y Marina de Santa Marta en el departamento del Magdalena).
En este trabajo se analizaron la distribución espacial, las principales características y



los efectos e impactos de las estructuras antrópicas asociados al “blindaje de la costa”
en las zonas litorales de los departamentos de Córdoba, Bolívar y el municipio de
Santa Marta cuyas longitudes de costa corresponden al 31 % (538 km) del Caribe co-
lombiano. Para evaluar el impacto de todas las estructuras marítimas en las zonas es-
tudiadas, se utilizó el coeficiente de impacto antropogénico K . Este coeficiente es la
relación entre la longitud total ( l ) de todas las estructuras realizadas por el hombre
en un sector litoral y la longitud (L)  del sector investigado. De acuerdo a esta meto-
dología, diferentes categorías de impacto antropogénico pudieron ser estimadas, ob-
teniéndose valores de impacto “mínimo” con K = 0,0001-0,1; “promedio” cuando K
= 0,11-0,5; “máximo” con K = 0,51-1,0, y “extremo” si K > 1,0. Se identificaron un
total de 496 obras ingenieriles de defensa. Estas incluyen estructuras marinas (p. ej.
transversales y longitudinales – separadas y unidas al litoral) que se clasificaron, en
función de sus características físicas como tajamares (jetties), espolones, rompeolas,
cercas para dunas, paseos marítimos, muros y fortificaciones, puertos, muelles y pis-
cinas para la explotación de sal y camarones. A lo largo de los sectores investigados,
las intervenciones finalizadas para la protección del litoral fueron ejecutadas con el
fin de contrarrestar severos procesos erosivos más que de prevenirlos. En la mayoría
de los casos, muchas de las obras fueron realizadas como respuesta a la presión de los
accionistas locales, ó fueron realizadas por los mismos habitantes sin ningún tipo de
estudio previo y control. De esta manera la construcción de estructuras sobre la costa
generó una ocupación, muchas veces exagerada, que alteró el entorno natural del sis-
tema costero. De igual forma estas estructuras permitieron la preservación de algu-
nas zonas, pero causaron desequilibrios importantes en el balance sedimentario de
otras. En muchos de los casos los procesos de erosión se vieron multiplicados y se
generaron nuevas zonas de erosión, consecuentemente obligando a la instalación de
nuevas estructuras según el denominado “efecto domino”.

1. INTRODUCCIÓN

Los crecientes problemas de erosión costera en el Caribe colombiano, rela-
cionados en parte con factores como el cambio climático, el paulatino aumento en
la ocupación del litoral y la demanda del suelo para usos industriales y turísticos han
llevado a la necesidad de regular actividades antrópicas y a la construcción de nu-
merosas y diferentes tipos de estructuras, lo que comúnmente se denomina como
“blindaje de la costa”. Por este término se entiende, en detalle, la construcción y
emplazamiento sistemáticos de espolones, rompeolas y muros para contrarrestar la
erosión costera; de puertos, para fomentar el comercio y las actividades pesqueras,
etc.; de paseos marítimos, para usos turísticos, etc. Los impactos potenciales de la es-
trategia de “blindar la costa” son muchos, e incluyen, entre otros, efectos negativos
sobre el paisaje, restricciones de accesos a las playas y privatización de áreas públi-
cas, cambios drásticos en los balances de sedimentos costeros y, a escalas locales, la
generación de fuertes corrientes litorales que representan altos riesgos para los ba-
ñistas.
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En Colombia, la ocupación costera se inició a la par con la colonización espa-
ñola durante el siglo XVI por medio de la construcción de asentamientos humanos
y ciudades marítimas orientadas principalmente a diversas actividades comerciales.
La exportación de mercancías, como café, azúcar, etc., se dio esencialmente a través
del transporte marítimo. De esta manera, se forzó la construcción de obras como
puertos, diques y escolleras, e incluso muchas obras de defensa diseñadas como de-
fensas contra los ataques piratas. En Latinoamérica, y en especial en Colombia, la
mayoría de las prácticas y métodos empleados para la protección de la costa fueron
heredados de la escuela europea, en particular de España, país que tiene una larga
historia de ocupación litoral y construcción de obras de defensa. 

Durante los últimos años, el Caribe colombiano ha experimentado un proceso
acelerado de urbanización y desarrollo, muchas veces desorganizado y caótico y relacio-
nado con el gran aumento de la población costera. Por ejemplo, en Cartagena, el núme-
ro de habitantes pasó de 904603 (en 2005) a 968848 (en 2010). Asimismo, muchos puer-
tos y marinas fueron han sido construidos y ampliados para atender la demanda gene-
rada por las actividades comerciales y turísticas (p. ej. puertos de Mamonal y Bosque en
Cartagena y Marina de Santa Marta en el departamento del Magdalena).

En este trabajo se analizaron la distribución espacial, las principales caracte-
rísticas y los efectos e impactos de las estructuras antrópicas asociados al “blindaje de
la costa” en diferentes sectores del Caribe colombiano.

2. METODOLOGÍA

Se analizaron las zonas litorales de los departamentos de Córdoba, Bolívar y el
municipio de Santa Marta en el Departamento del Magdalena cuyas longitudes de
costa corresponden al 31 % (538 km) del Caribe colombiano (figura 1).

Un sistema de información geográfica (SIG) se empleó para el procesamiento y
mapeo de las estructuras y para la asignación de su impacto sobre la línea de costa. Todas
las obras costeras fueron cartografiadas dentro de una zona que se extendía desde la
línea de costa hasta 100 metros dentro del continente. Para este proceso fueron utiliza-
das imágenes de satélite de alta resolución derivadas de Digitalglobe Maps y cartografía
base del Instituto geográfico Agustín Codazzi (IGAC) a escala 1:25000. La información
obtenida fue complementada con observaciones de campo sobre las principales carac-
terísticas, composición y costos de las obras de protección costeras y zonas portuarias.

De acuerdo con los métodos descritos por Jiménez et al. (1997) y Pajak et al.
(2002) todas las imágenes disponibles fueron georeferenciadas en orden de remover
los problemas de escala y distorsión. Los puntos de control fueron obtenidos de una
imagen georeferenciada del año 2010 y toda la información fue procesada y presen-
tada en un sistema de coordenadas UTM 18. Para la georeferenciación de las foto-
grafías aéreas, debido a la suave topografía de las zonas de estudio, se empleó una
transformación de tipo polinomial. En una segunda fase, todas las estructuras y la
línea de costa fueron digitalizadas y mapeadas generando diferentes archivos en for-



mato shape (Arcgis) correspondientes a puntos, líneas y polígonos. Toda la informa-
ción generada fue incorporada a un SIG el cual permitió el establecimiento de una
base de datos para las líneas de costa estudiadas.

Figura 1. Localización de las áreas de Estudio. A) Córdoba, B) Bolívar, C) Santa Marta

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

3.1. Inventario de estructuras

El departamento de Córdoba cuenta con una línea de costa de 134 km con
orientación principal norte-sur. Sobre su zona litoral se encuentran construidas 150
estructuras que, si son sumadas, dan una longitud de 4,27 km correspondientes al
3,17 % del litoral. En este departamento hay tres tipos de obras: i) espolones, ii) rom-
peolas y iii) muros. Los espolones constituyen el tipo de obra predominante (111) y
su longitud total es de 2,5 km. Éstos son seguidos por 32 muros, que sumados al-
canzan los 1,5 km, y por 7 rompeolas de 285 metros de largo. La mayoría de estas
obras fue realizada de manera empírica para tratar de contrarrestar la erosión litoral
la cual registra valores superiores a -1 m/año (Correa et al., 2003, Rangel et al., 2006).

Un total de 289 estructuras, con una longitud total de 44 km, fueron observa-
das en los 366 km que conforman la línea de costa del departamento de Bolívar (Fi-
gura 2). En la ciudad de Cartagena las estructuras predominantes fueron los puertos
y muelles cuya longitud total es de 19,5 km, constituyendo el 44 % del litoral. Un
total de 111 espolones, con una longitud de 4 km, fueron mapeados entre los secto-
res de Castillogrande y Crespo (zona turística de Cartagena), estos se empezaron a
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construir desde los años 50 para contrarrestar la erosión a lo largo de las playas más
importantes (p. ej. El Laguito, Bocagrande, Las Tenazas y Marbella). Otras estructu-
ras cartografiadas fueron: 40 muros (9,5 km), 22 rompeolas (1,73 km), 1 cerca de
dunas (1 km), 1 jetty (763 m), 2 paseos marítimos (698 m), 1 piscina para la extrac-
ción de sal (3,6 km) y 1 piscina para el cultivo de camarones (1,8 km).

El área costera del municipio de Santa Marta es una zona litoral urbanizada
donde fueron cartografiadas un total de 57 estructuras (18,76 %). Dentro de esta
zona se presentan 36 espolones (921 m), 8 marinas (600 m), 4 jetties (319 m), 2 pa-
seos marítimos (1858 m), 2 puertos (3147 m) y 3 muros (380 m).

Figura 2. Ejemplo de la construcción de obras de defensa en la ciudad de Cartagena

3.2. Coeficiente de Impacto Antropogénico

Para evaluar el impacto de todas las estructuras marítimas en las zonas estu-
diadas, se utilizó el coeficiente de impacto antropogénico K (Aybulatov et al., 1993).
Este coeficiente es la relación entre la longitud total ( l ) de todas las estructuras rea-
lizadas por el hombre en un sector litoral y la longitud (L)  del sector investigado. De
acuerdo a esta metodología, diferentes categorías de impacto antropogénico pudie-



ron ser estimadas, obteniéndose valores de impacto “mínimo” con K = 0,0001-0,1; “pro-
medio” cuando K = 0,11-0,5; “máximo” con K = 0,51-1,0, y “extremo” si K > 1,0.

Para el departamento de Córdoba un valor K de 0,03 fue obtenido a partir de
una longitud de 4273 m, correspondiente a 150 estructuras distribuidas a lo largo de
1344000 metros de línea de costa. A su vez, el coeficiente K fue estimado para 11 seg-
mentos de costa encontrándose 9 segmentos dentro de la categoría “mínima“ y 2
dentro de la categoría “promedio”.

En Bolívar, el valor K fue de 0,12 (promedio) y se obtuvo para 44.064 m tota-
les de 289 estructuras en una línea de costa de 363.600 m (Figura 3). El coeficiente
K también fue estimado para cada municipio de este departamento, obteniéndose
para Cartagena un valor de 0,11, mientras que para Santa Catalina fue 0,25. En ambas
áreas el coeficiente correspondió a la clase “promedio” (0,11 ≤K< 0,5).

Figura 3. Mapa que ilustra la distribución del coeficiente de impacto
antropogénico (k) a lo largo del departamento de Bolívar
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El municipio de Santa Marta presentó un coeficiente K “promedio” como re-
sultado de 7214 metros de estructuras (27 en total), medidos en un litoral de 38450
m de largo.

Cabe resaltar que los valores del coeficiente K pueden estar subestimados de-
bido a la distribución irregular de las estructuras artificiales a lo largo de la costa. Un
ejemplo de esto es el observado en la zona turística de Cartagena, entre Castillo-
grande y Crespo, donde fueron construidas 80 estructuras de protección (en su ma-
yoría espolones). Este sector en particular presenta un valor K de 0,60 que lo ubica
dentro de la categoría máxima. Por otra parte, las zonas portuarias de Cartagena y
Santa Marta mostraron valores de K iguales o superiores a 1 (K = extremo) ya que
la línea de costa fue completamente modificada e intervenida.

4. CONCLUSIONES 

Se identificaron un total de 496 obras ingenieriles de defensa a lo largo de 538
km de línea de costa correspondiente a los Departamentos de Córdoba, Bolívar y del
Municipio de Santa Marta. Estas incluyen estructuras marinas (p. ej. transversales y
longitudinales – separadas y unidas al litoral) que se clasificaron, en función de sus ca-
racterísticas físicas como tajamares (jetties), espolones, rompeolas, cercas para dunas,
paseos marítimos, muros y fortificaciones, puertos, muelles y piscinas para la explo-
tación de sal y camarones.

A lo largo de los sectores investigados, y en general en todo el Caribe colom-
biano, las intervenciones finalizadas para la protección del litoral fueron ejecutadas
con el fin de contrarrestar problemas ya existentes en lugar de prevenir los posibles
problemas. En la mayoría de los casos, muchas de las obras fueron realizadas como
respuesta a la presión de los accionistas locales, ó fueron realizadas por los mismos
habitantes sin ningún tipo de estudio previo y control. De esta manera la construc-
ción de estructuras sobre la costa generó una ocupación, muchas veces exagerada,
que alteró el entorno natural del sistema costero. De igual forma estas estructuras
permitieron la preservación de algunas zonas, pero causaron desequilibrios impor-
tantes en el balance sedimentario de otras. En muchos de los casos los procesos de
erosión se vieron multiplicados y se generaron nuevas zonas de erosión, consecuen-
temente obligando a la instalación de nuevas estructuras según el denominado “efec-
to domino” (Cooper et al., 2009).

Para el manejo adecuado de las áreas de estudio, y en general para cualquier
zona costera, los efectos y la eficacia de las obras de defensa construidas deben ser
cuidadosamente evaluados. A futuro debe pensarse en el desarrollo en la protección
del litoral a partir de obras blandas que generen menos impacto en el paisaje y pro-
cesos erosivos aguas abajo.
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RESUMEN

Uno de los principales errores cometidos en conservación marina a escala glo-
bal, ha sido el retraso en la declaración de Áreas Marinas Protegidas (AMP) justificado
en base a la escasa información disponible. Hoy día, la principal consecuencia de este
error es un enorme desequilibrio entre la superficie protegida en tierra y en el mar.
Con los esfuerzos realizados hasta la fecha, la protección del mar a escala global ape-
nas alcanza un 1%, mientras que en tierra supera el 11%. 

La tendencia en la declaración de AMP durante la última década ha ido en au-
mento, sin embargo, a un ritmo excesivamente lento para cumplir con el objetivo
marcado por el Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB) de proteger al menos
un 10% de las ecorregiones marinas del mundo antes de 2012, plazo cuyo eviden-
te incumplimiento ha obligado a posponer hasta 2020. Sin embargo, con los últi-
mos avances en investigación marina se conocen las características geológicas y
oceanográficas que generan hábitats con mayor biodiversidad y vulnerabilidad, por
tanto basándonos en la aplicación de un Principio Precautorio, no existe excusa
para actuar.

La consecuencia de este retraso en la declaración de AMP sumado a los pro-
blemas ya conocidos de contaminación crónica, especies en peligro de extinción, so-
breexplotación de recursos pesqueros, cambio climático, especies invasoras, destruc-
ción de hábitats, etc. ha originado una pérdida acelerada de biodiversidad marina,
probablemente irrecuperable en algunos casos. Oceana, ante esta situación y en su
labor de proteger y conservar los océanos del mundo, tiene el compromiso de animar
a los gobiernos a actuar de forma urgente antes de que sea demasiado tarde.

El principal objetivo que Oceana se ha marcado con esta propuesta es contri-
buir al 10% establecido por el CDB en colaboración con las diferentes administra-



ciones nacionales y organizaciones que participan en la protección y conservación
del Mediterráneo. Debido a la especial situación jurisdiccional del mar Mediterráneo,
es fundamental una cooperación integrada y multilateral para conservar los recursos
de alta mar. En este sentido, MedNet supondría una herramienta útil para la identi-
ficación de áreas marinas susceptibles de ser protegidas allí donde los límites de so-
beranía nacional o jurisdicción aún no han sido definidos.

1. LA NECESIDAD DE UNA PROTECCIÓN GLOBAL. UNA TAREA
PENDIENTE

Según la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (UNEP, 2006), los eco-
sistemas marinos y costeros están entre los más amenazados del planeta. Las pes-
querías continúan en declive, la presión en ecosistemas costeros aumenta y el cambio
climático añade estrés a un ambiente debilitado disminuyendo la capacidad de pro-
ducir bienes y servicios. Desconocemos en detalle el alcance de los efectos que las di-
ferentes actividades humanas han provocado a consecuencia de una explotación pro-
longada de los recursos (deforestación, contaminación, sobreexplotación pesquera,
etc.), aunque probablemente han originado cambios significativos en las relaciones
tróficas de las cadenas alimenticias (Sala, 2004).

Aún hoy, en el siglo XXI, existe una falta general de conocimiento de los te-
soros que albergan los océanos y los procesos que lo gobiernan, carencia que se acen-
túa especialmente si hablamos de las profundidades. En este contexto de conoci-
miento limitado de ecosistemas y recursos, actual o potencialmente explotados, según
recomendaciones internacionales es necesario adoptar un enfoque precautorio (CBD
COP 10 Decision X/29 – Marine and coastal biodiversity) considerando una serie
de medidas conservativas y/o conservacionistas, entre las que se puede incluir el es-
tablecimiento de áreas marinas protegidas. Este enfoque a su vez, debería estar apo-
yado por unos mayores esfuerzos de investigación en ecosistemas profundos y alta
mar con ayuda de nuevas tecnologías (ROV, Remotely Operated Vehicle) y por un
seguimiento a largo plazo de ecosistemas vulnerables conocidos.

Las AMP se han descrito como herramientas eficientes para preservar la bio-
diversidad (Allison et al., 1998; Halpern, 2003) y por ello los esfuerzos realizados para
proteger los océanos y sus recursos a escala global han aumentado de forma progre-
siva. Los datos para los últimos años quedan resumidos en la tabla siguiente, aunque
apenas significan un 4% protegido en zona costera y un 1% en alta mar.
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Tabla 1. Resumen del aumento global de AMP en número y superficie (UICN, 2010)

La importancia de las áreas protegidas está reconocida globalmente y por ello
durante la VII Conferencia de las Partes del CDB en 2004 se establecieron los si-
guientes objetivos en cuanto a protección marina:

– Establecer una red global de AMP eficazmente gestionadas y ecológicamente representa-
tivas a través de sistemas nacionales y regionales de áreas protegidas (Decisión VII/28).

– Al menos el 10% de cada una de las ecorregiones marinas debe estar conservada de forma
efectiva (Decisión VII/30)

Posteriormente y con el fin de conseguir redes representativas que incluyan
zonas de mar abierto y hábitats de aguas profundas, se publicaron una serie de crite-
rios orientativos para seleccionar áreas prioritarias (UNEP/CBD/EWS.MPA/1/2,
2007; UNEP/CBD/COP/DEC/IX/20, 2008; UNEP/CBD/BCS&IMA/1/2, 2009)
y un listado de figuras que cumpliría con los criterios científicos para ser identifica-
das como “áreas marinas de especial interés ecológico o biológico” (EBSA, en sus siglas en in-
glés). Entre ellas se encuentran diferentes hábitats, especies y formaciones agrupados
en tres categorías: bentónicos, hábitats pelágicos y especies vulnerables y/o altamente
migratorias. En este sentido, se considera que requieren protección montañas sub-
marinas, arrecifes de coral de aguas frías, cañones submarinos, zonas de upwelling, ti-
burones, ballenas o tortugas entre otros.

Sin olvidar el aumento progresivo en la declaración de AMP durante las últi-
mas décadas, los datos están lejos de alcanzar a corto plazo los objetivos anteriores.
Seis años después del compromiso adquirido del 10%, y a pesar de que las organiza-
ciones conservacionistas más relevantes recomiendan proteger entre el 20%-30%
para que sea significativo, el retraso en la consecución del objetivo marcado es evi-
dente. Por ello, durante la X Conferencia de las Partes del CDB (Octubre 2010, Na-
goya) se decidió posponer a 2020, olvidando que la consecución del mismo a corto
plazo supondría evitar la continua degradación de los ecosistemas marinos.

A esta protección insuficiente se suma que la mayoría de las zonas protegidas
están ligadas a zonas terrestres y cuando nos referimos a mar abierto el porcentaje es
mucho menor. Por otro lado, también existe una gran divergencia en cuanto a la pro-
tección de diferentes ecosistemas, es decir, la alta representación de manglares, arre-
cifes de coral y praderas de fanerógamas en comparación, por ejemplo, con monta-
ñas submarinas (Wood et al., 2008). Aunque su protección está totalmente justifica-
da, es necesario que los nuevos retos apunten en una dirección más innovadora con



ecosistemas menos conocidos, aunque no menos importantes, como las citadas mon-
tañas submarinas, cañones, corales de profundidad, emanaciones gaseosas, hábitats
pelágicos, etc. no menos importantes para conseguir una red global coherente (Se-
cretariat of  the CBD, 2008).

Según datos de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza
(Toropova et al., 2010) el conjunto global de AMP no puede ser considerado como
una “red de redes” (nacional/regional/global) efectiva, y por otro lado destaca que
los esfuerzos regionales (OSPAR, Convenio de Barcelona) están siendo superiores a
los realizados a escala nacional. Además, hay que subrayar que la escasa cobertura en
mar abierto está probablemente más relacionada con factores políticos derivados de
la reclamación de límites jurisdiccionales que con factores ambientales.

2. ¿UN MEDITERRÁNEO YA PROTEGIDO?

El Mar Mediterráneo es un “punto caliente” de biodiversidad y alberga un alto
porcentaje de especies endémicas y hábitats y especies en peligro, vulnerables o ame-
nazadas. Aunque en la cuenca mediterránea se han catalogado unas 17.000 especies,
se estima que la lista puede aumentar con las que aún no han sido descubiertas (Coll
et al., 2010).

Es un hecho que la biodiversidad marina es menos conocida que la terrestre y
que existen importantes vacíos de información principalmente de zonas profundas.
En el caso mediterráneo, esta falta de información se hace más evidente en la zona
oriental y la orilla sur. Por otro lado, los recursos marinos se encuentran bajo dife-
rentes amenazas debido a que la influencia de la actividad humana ha derivado en si-
tuaciones de sobreexplotación, destrucción de hábitats, especies invasoras, contami-
nación, etc.

Por las razones anteriores, el mar Mediterráneo a pesar de sus pequeñas di-
mensiones, menos del 1% de la superficie marina mundial, se considera área priori-
taria de conservación ya que las amenazas a nivel regional son más significativas por
tratarse de un mar semicerrado y también por la elevada concentración de población
en la costa. Según IUCN (2010) estas amenazas pueden ser gestionadas o encauza-
das con la implantación de una gestión eficaz en AMP. Sin embargo, la superficie le-
galmente protegida bajo diferentes figuras sitúan los datos de protección total alre-
dedor del 4%. Teniendo en cuenta que este porcentaje incluye el santuario del mar de
Liguria (87.500km2), el resto de superficie marina protegida apenas alcanza el 0,3%.
En resumen, la situación para el mar Mediterráneo es la siguiente: la gran mayoría de
las zonas protegidas están localizadas en aguas costeras; existe un gran vacío de pro-
tección en la orilla sur y la cuenca oriental; la diferencia entre orillas norte y sur es sig-
nificativa; y tampoco existe protección en mar abierto. Por tanto, y de la misma forma
que ocurre a escala global, la red de AMP mediterráneas no es representativa ni co-
herente. 
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3. INICIATIVAS DE PROTECCIÓN A ESCALA REGIONAL

Según lo anteriormente expuesto, la situación actual se está lejos de alcanzar los
niveles de protección recomendados por Naciones Unidas a corto plazo. Pero esto no
significa que no se hayan iniciado diferentes acciones ya que han existido iniciativas
tanto desde un punto de vista conservacionista como bajo una perspectiva pesquera.
La principal iniciativa ha estado auspiciada por el Convenio de Barcelona y en con-
creto por el Centro de Actividad Regional para las áreas especialmente protegidas
RAC/SPA (en sus siglas en inglés). Con ella se han definido 12 EBSA como zonas
prioritarias donde son susceptibles de ser declaradas Zonas Especialmente Protegi-
das de Interés para el Mediterráneo (ZEPIM). También son destacables las iniciati-
vas llevadas a cabo (1) para proteger Hábitats Vulnerables (esenciales, Essential Fish
Habitats -EFH- y sensibles, Sensitive Habitats –SH), (2) los parques Marinos por la
Paz en el marco de la Comisión de Ciencia para el Mediterráneo (CIESM), (3) las
Zonas de Pesca Restringida (Fisheries Restricted Areas - FRA) basadas en las reco-
mendaciones del Comisión General de Pesca para el Mediterráneo (GFCM), (4) la
propuesta de protección para cetáceos en el marco del acuerdo regional ACCOBAMS
o incluso (5) las “Reservas marinas para el Mediterráneo” que propone Greenpeace.

Sin embargo, varias de las iniciativas anteriores tienen un cierto sesgo pelági-
co y la mayoría tienen en común que no proponen lugares específicos para su pro-
tección, sino grandes áreas dentro de las cuales se podrían localizar las AMP.

4. OCEANA MEDNET

4.1. Origen y justificación de la propuesta

Conociendo la situación y las carencias de la red mediterránea de AMP, Ocea-
na se planteó la necesidad urgente de exponer una propuesta completa de protección
que supondría un gran avance en la consecución del objetivo del 10% recomendado
por el CDB. La propuesta de Oceana denominada MedNet, está basada principal-
mente en la adopción del enfoque de precaución para seguir las directrices que mar-
can las estrategias de conservación más recientes a escala regional y debido al actual
contexto de falta de conocimiento biológico.

A diferencia de las iniciativas anteriormente expuestas, Oceana propone una
red de emplazamientos definidos y no grandes áreas prioritarias de conservación. El
planteamiento de MedNet, no sólo presenta un listado de propuestas localizadas ge-
ográficamente, también se ha recogido información sobre agentes sociales (ONG),
organizaciones gubernamentales e instituciones científicas directamente relacionadas
con la protección del mar Mediterráneo y susceptibles de participar en el proceso de
creación y desarrollo de la red.

Así, el principal objetivo de MedNet es “Establecer una iniciativa mediterránea con-
junta para crear una red de AMP bajo las recomendaciones establecidas por el CDB, con el fin de
proteger zonas frágiles y de alto valor ecológico en un contexto de conocimiento limitado y con el
apoyo de un enfoque precautorio”



Como se ha descrito anteriormente, la protección “de hecho” hasta la fecha en
el Mediterráneo se ha concentrado en la franja costera, con una gran diferencia entre
las orillas norte y sur, y a su vez en las cuencas oriental y occidental. El mayor número
de AMP localizadas en la orilla norte está probablemente asociado a la obligación eu-
ropea derivada del cumplimiento de la Directiva Hábitats 92/43/CEE y la inclusión
de hábitats y especies prioritarios en la Red Natura 2000 (por ejemplo, praderas de Po-
sidonia oceanica asociadas a aguas someras). Como excepción, el Santuario Marino del
mar de Liguria es el único AMP en aguas fuera de jurisdicción nacional y alta mar.

Hasta ahora se ha considerado una limitación importante para el desarrollo de
una red de AMP en mar abierto, la falta de conocimiento científico y la necesidad de
desarrollar criterios apropiados para una selección de lugares y el tamaño de los mis-
mos. A este hecho se suma la existencia de la “barrera invisible” de las jurisdicciones
marítimas y los conflictos en cuanto a reclamación de zonas marinas. A pesar de ello,
es una prioridad llevar a cabo medidas de protección para las zonas más frágiles co-
nocidas o sobre aquellas que se localizan impactos de consecuencias irreversibles.

4.2. Desarrollo de la propuesta

Siguiendo la línea de investigación de Oceana durante las últimas campañas
mediterráneas, y considerando que las elevaciones submarinas son puntos clave de
concentración de biodiversidad (Morato et al., 2010), la propuesta estuvo inicialmen-
te orientada a la protección de este tipo de enclaves. No obstante, es evidente que no
es posible cumplir los objetivos del CDB para el Mediterráneo con una propuesta
basada únicamente en elevaciones submarinas. Por ello, el desarrollo de MedNet está
enfocado a ofrecer una propuesta variada, donde no sólo se han contemplado eleva-
ciones submarinas sino también una serie de figuras oceanográficas (eddies, upwe-
llings, frentes) o geológicas (volcanes de fango) intentado cumplir con los ejemplos
iniciales que aporta el CDB.

Así, y debido a la falta de conocimiento biológico, para realizar una selección
sistemática de lugares candidatos a formar una red de AMP cubriendo zonas de mar
abierto, depende en primera instancia de criterios geomorfológicos (Rachor y Günt-
her, 2001). Esto implica que a medio-largo plazo la propuesta debería ser comple-
mentada por las investigaciones necesarias para documentar la riqueza de las forma-
ciones propuestas.

4.3. Metodología

Partiendo de las premisas anteriores, como información de partida se contó con
la documentación recogida por Oceana en sus años de investigación, a la que se ha su-
mado información GEBCO (General Bathymetric Chart of  the Oceans) sobre relieve
submarino y las localizaciones potenciales para montes submarinos publicadas por Mo-
rato y Pauly (Kitchingman y Lai, 2004. Seamounts: Biodiversity and Fisheries). Todas estas lo-
calizaciones se volcaron en un Sistema de Información Geográfica y tras un proceso de
homogeneización y estandarización se obtuvieron como resultado un total de 385 luga-
res susceptibles de ser incluidos en la OCEANA MedNet (ver Figura 1).
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Figura 1. Localización de los 385 sitios que potencialmente podían ser incluidos
en MedNet

Aunque el mar Mediterráneo tiene una extensión relativamente pequeña en re-
lación al resto de mares y océanos del mundo (aproximadamente 2.530.000 km2) no
resulta fácil planificar una propuesta de estas características para toda la cuenca. Por
esta razón, se hacía necesario el uso de una subdivisión por áreas (unidades de pla-
nificación) para intentar obtener una propuesta basada en un análisis detallado y lo
más homogénea posible.

En un principio cabría pensar que la herramienta ideal para planificar una red
regional de AMP serían las ecorregiones marinas (MEOW, Marine Ecoregions of  the
World) ya que reflejan las diferentes unidades biológicas y funcionan como instru-
mento para la gestión de los océanos. En el Mediterráneo existen 7 ecorregiones ma-
rinas [mar Adriático, mar Egeo, mar Levantino, Golfo de Sidra, mar Jónico, Medite-
rráneo Oeste y mar de Alborán] aunque resultan demasiado extensas como para de-
sarrollar una propuesta en detalle, particularmente en la cuenca occidental donde se
concentraban gran parte de los sitios potenciales. Pero existe una clasificación más útil
a efectos prácticos, que divide la cuenca en 30 subáreas. Es la división utilizada por
GFCM y las denominadas GSA (Geographical Sub Areas) que se utilizan con el fin
de gestionar estadísticas pesqueras (Figura 2).



Figura 2. Ecorregiones marinas del Mediterráneo y GSA

Sin embargo, tras un breve análisis, se decidió modificar ligeramente las divi-
siones porque aún existían zonas de gran extensión y otras que necesitaban ser con-
sideradas como una sola unidad (mar de Alborán). Finalmente, para diseñar MedNet
se utilizaron un total de 31 unidades de planificación (Figura 3).

Figura 3. Unidades de planificación utilizadas para diseñar MedNet

Una vez se obtuvieron todas las localizaciones, se procedió al de análisis en
profundidad de cada una de las zonas recopilando toda la información posible en un
proceso de documentación continua y utilizando como herramienta de almacena-
miento una base de datos Access creada exclusivamente para este fin. La suma de
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esta información nos dio una idea de la importancia ecológica de cada una de las lo-
calizaciones y sirvió para hacer una selección en función a los criterios siguientes:

Tabla 2. Criterios utilizados para la selección de sitios MedNet

Como resultado de la aplicación de estos criterios se obtuvieron un total de 159
sitios incluidos en la propuesta (Figura 4). Tras un análisis espacial, las localizaciones
se agruparon en función a su proximidad y realizando un ajuste conforme a la mor-
fología del fondo se transformaron en superficie. Para ello se utilizó una malla de
10x10 km con el sistema de referencia ETRS89 LAEA (Lambert Azimuthal Equal
Area). Esta malla, es la recomendada por la Directiva INSPIRE (por la que se esta-
blece una infraestructura de información espacial en la Comunidad Europea) y la
Agencia Europea de Medio Ambiente, ya que permite realizar un análisis espacial
mediante celdas regulares conservando el área de los elementos representados. Ade-
más, otra razón que justifica la elección de una malla con estas dimensiones, es ga-
rantizar una protección mínima de comunidades bentónicas. Según Rachor y Günt-
her (2001), la superficie mínima para conseguir este objetivo son 100km2. La pro-
puesta completa que finalmente se obtuvo para MedNet se puede observar en la Fi-
gura 5.



Figura 4. Unidades de planificación y las 159 localizaciones seleccionadas en MedNet

Figura 5. Propuesta Oceana MedNet

5. ANÁLISIS

Según De Juan y Lleonart (2010), una red de AMP debe ser representativa de
la diversidad de hábitats, permitir la conectividad entre zonas, y el tamaño de cada una
de ellas debe ser lo suficientemente grande como para permitir un hábitat estructu-
rado y eliminar (o mitigar) las influencias negativas de la actividad humana en áreas
circundantes. Además, para garantizar a largo plazo una red nacional/internacional de
AMP ésta debe incluir zonas pelágicas y demersales. Por otro lado, los resultados de
Hasting y Bostford (2003) que comparan el diseño de AMP con diferentes fines, ex-
presan que el tamaño de las AMP dependerá directamente de su finalidad (conservar
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la biodiversidad vs rendimiento pesquero). En este sentido, y en el caso de asumir ob-
jetivos de conservación, la superficie de las AMP debe ser lo mayor posible.

5.1. Superficie protegida

La principal meta que Oceana se marca con este proyecto es dar un empuje en
la consecución del objetivo marcado por el CDB para proteger el 10% lo antes posi-
ble y así conseguir una red de AMP mediterránea representativa, coherente y eficaz-
mente gestionada antes de 2020. Teniendo en cuenta que la superficie del mar Medi-
terráneo son aproximadamente 2.530.000 km2, la implantación de la propuesta Med-
Net significaría cubrir una superficie de 207.100 km2 y por tanto un 8,2% de su su-
perficie total. Si a este dato se suma la superficie ya protegida con las AMP existen-
tes, no sólo se superaría el 10%, sino que se alcanzaría un 12% protegido (Tabla 3).

Así, las principales características de la propuesta serían:

– Las AMP tendrían una superficie mínima de 200 km2 y máxima de 15.200
km2.

– El 50% de las AMP estaría por encima de los 1500 km2.

– Las AMP de mayor tamaño se localizan en la cuenca oriental, considerada
la más desprotegida y desconocida.

– La red se compone en su mayoría de AMP con un tamaño entre 200 y 2.300
km2, destacando 3 zonas que superan los 10.000 km2 que están localizadas
en la zona oriental.

Tabla 3. Resultado de la implantación de la propuesta MedNet

5.2. Conectividad

La mayoría de los estudios que miden la eficacia en la implantación de redes de
AMP se basan en la medida de fenómenos de dispersión larvaria entre zonas prote-
gidas, ya que el intercambio genético entre poblaciones aseguraría su conexión. Du-
rante los últimos años se han realizado diferentes experiencias relacionadas con la
conectividad en redes de AMP basadas en estos parámetros. Sin embargo, aún no
existe una metodología generalizada ni un valor estándar que determine la distancia
mínima para asegurar la efectividad de una red de AMP. Probablemente, la principal
razón es que no sería realista extrapolar a diferentes comunidades biológicas y menos
aún cuando se trata de planificar a gran escala. Estos estudios barajan resultados muy
diferentes y aunque principalmente se han realizado en zonas tropicales también exis-
ten experiencias para el mar del Norte (Tabla 4).



Tabla 4. Estudios sobre conectividad en áreas marinas protegidas

Figura 6. Corrientes principales y secundarias y MedNet

Aquí radica una de las características más importantes de la propuesta de Oce-
ana, ya que sería la primera vez que se ha diseñado una red para toda la cuenca me-
diterránea teniendo en cuenta los principales patrones de circulación oceánica (ver Fi-
gura 6). Según los autores citados anteriormente, la efectividad de una red viene dada
por los patrones de dispersión larvaria y por tanto con su vínculo a corrientes oceá-
nicas locales o de mesoescala. En este sentido, para la selección de lugares de la pro-
puesta MedNet se ha tenido en cuenta su afectación por corrientes, eddies y zonas de
formación de agua densa, tomando como principal referencia el patrón de circulación
de Millot y Taupier-Letage (2004) además de otras referencias (Elhmaidi et al., 2010;
Lastras et al., 2010; Millot y Gerin, 2010; Domzig et al., 2009; Gerin et al 2009; Tesi et
al., 2008; Bignami et al, 2008; Van Haren et al., 2006; Millot y Taupier-Letage, 2005;
Testor y Gascard, 2005; Petrenko, 2003; Salas et al., 2002; L’Helguen et al. 2002; Ruiz
et al., 2002; Robinson et al 2001).

Conociendo las referencias anteriores sobre conectividad en AMP y usando
un valor de 100 km como distancia mínima que permitiría la conexión entre zonas
protegidas, se obtendría una estimación de la conectividad tras la implantación de
MedNet. Los resultados se pueden observar en la Figura 7 y revelan que práctica-
mente la totalidad de la cuenca estaría conectada a través de la propuesta de Oceana.
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Teniendo en cuenta que para realizar la estimación no se han considerado los espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, el mayor vacío de protección se encontraría en
aguas libanesas del Golfo de Sirte, sobre las que apenas existe información disponi-
ble.

6. DISCUSIÓN FINAL

Según el Convenio sobre Diversidad Biológica, el objetivo de una red global de
AMP es Mantener, proteger y conservar la biodiversidad marina global a través de la protección
de sus componentes en una red bio-geográficamente representativa de lugares ecológicamente coherentes.
En este sentido MedNet se plantea como una propuesta de mínimos para alcanzar el
objetivo del 10% que establece el CDB, pero al mismo tiempo se considera una red
abierta a nuevas incorporaciones con perspectivas de alcanzar los valores del 20-30%
que recomiendan las organizaciones conservacionistas más importantes.

Como conclusión final se puede afirmar que con la implantación básica de la
propuesta de Oceana se obtendría una red de AMP diversas, bien distribuidas y co-
nectadas, y representativas de la riqueza biológica y geológica del mar Mediterráneo
y así se sentarían las bases para lograr el mantenimiento, conservación y recupera-
ción de un espacio marino único.

Para ampliar información, el informe completo Oceana MedNet está disponible
en http://eu.oceana.org/es/eu/que-hacemos/proteccion-de-habitats/mediterraneo/ -
mednet/vision-general
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RESUMEN

La Política Marítima Integrada (PMI) de la Unión Europea supone un nuevo
enfoque para las diferentes políticas que se relacionan con el mar, caracterizado por
la pretensión de interconectarlas con un planteamiento estratégico y global. Singula-
rizada por sus fines y por su metodología (crecimiento sostenible a partir de la inte-
gración de las políticas relacionadas con el mar), la PMI conecta con experiencias
previas de terceros países, trae a la esfera marítima los postulados de la Gobernanza
y, en particular, enlaza con la Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC) para am-
pliar su esfera y ámbito de acción.

Entre las herramientas o instrumentos de carácter transversal para su conse-
cución destaca la Ordenación de los Espacios Marítimos, llamada a jugar un papel
central porque, precisamente, uno de los motores que han impulsado la PMI ha sido
la constatación de la multiplicidad de los usos marítimos y la ausencia de una gestión
holística, con las consecuencias de una reducción del potencial de crecimiento y una
minoración de la capacidad de protección del medio ambiente marino, según expre-
sa la Comisión Europea [Comunicación “Hoja de Ruta para la ordenación del espa-
cio marítimo: creación de principios comunes en la UE”, COM (2008) 791].

La ordenación que se demanda en el contexto de la PMI es la del espacio ma-
rítimo, esto es, las actividades marítimas y las actividades en las aguas costeras. Su
perfil jurídico aun no se encuentra plenamente definido, si bien encuentra un im-
portante apoyo en la Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 17 de junio, por la que se establece un marco de acción comunitaria para la polí-
tica marítima del medio marino, que prevé la posibilidad de introducir en el progra-
ma de medidas destinado a alcanzar o mantener un buen estado medioambiental de



las aguas marinas (art. 13) “un control de la distribución espacial y temporal”, me-
diante “medidas de gestión que influyan en el lugar y el momento en que se autoriza
una actividad” (Anexo VI).

Pero como se advierte en la Comunicación de la Comisión al Parlamento Eu-
ropeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regio-
nes “Ordenación del espacio marítimo en la Unión Europea –logros y desarrollos
futuros” [COM (2010) 771], “la ordenación desde la tierra al mar resulta crucial y
exige coherencia entre las estrategias y planes de ordenación marina y terrestre, así
como en su aplicación”. Ello lleva a plantear la cuestión de la relación existente entre
la GIZC y la ordenación del espacio marítimo, a lo que habría de añadirse, en línea
con este planteamiento, el vector que representa la planificación hidrológica.

Tal es el objeto de la comunicación que se presenta: reflexionar sobre la triple
dimensión que en orden a la consecución de los fines que persigue la PMI presenta
la planificación, tanto la que se expresa bajo las fórmulas de GIZC, como la planifi-
cación hidróloga, como la genuina ordenación de los espacios marítimos.

1. INTRODUCCIÓN

La planificación hidrológica persigue, entre otros objetivos generales, conseguir
el buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las aguas
que son objeto del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio (art. 40.1 TRLA). La planificación se rea-
liza a través de los Planes Hidrológicos de Cuenca (PHC) –que a pesar de su deno-
minación coinciden en su ámbito territorial con la Demarcación- y del Plan Hidro-
lógico Nacional (art. 40.3 TRLA). Son los primeros los que ahora nos interesan.

Su objeto alcanza a las aguas superficiales y a las subterráneas; las primeras
comprenden las continentales, las costeras, las de transición y, en lo que se refiere al
estado químico, las aguas territoriales (art. 40.bis.b TRLA). Debe tenerse en cuenta
que a tenor del art. 108.bis.1 TRLA “la protección de las aguas marinas tendrá por ob-
jeto interrumpir o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de
sustancias peligrosas prioritarias, con el objetivo último de conseguir concentracio-
nes en el medio marino cercanas a los valores básicos por lo que se refiere a las sus-
tancias de origen natural y próximas a cero por lo que respecta a las sustancias sinté-
ticas artificiales”; sucede sin embargo que el apartado 2 del mismo artículo puntuali-
za que “los principios generales enumerados en el apartado anterior se recogerán por
la legislación sectorial aplicable en cada caso”. De este modo, no corresponde al PHC,
sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto al estado químico de las aguas territoriales, la
protección de estas aguas; no obstante, debe tenerse en cuenta la protección que in-
directamente deriva de la que se presta a las aguas de transición y a las aguas coste-
ras.

En particular, conviene precisar que las aguas de transición son “las masas de
agua superficial próximas a la desembocadura de los ríos que son parcialmente sali-
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nas como consecuencia de su proximidad a las aguas costeras, pero que reciben una
notable influencia de flujos de agua dulce” y que las costeras son “las aguas superfi-
ciales situadas hacia tierra desde una línea cuya totalidad de puntos se encuentra a
una distancia de una milla náutica mar adentro desde el punto más próximo de la
línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que se ex-
tienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición” (ambas defini-
ciones en el art. 16.bis.1 TRLA); las aguas territoriales son las que coinciden con el
mar territorial.

Esta ampliación del ámbito de la planificación hidrológica, centrada tradicio-
nalmente en las aguas continentales, trae causa de la Directiva 2000/60/CE, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, por la que se establece un marco comunitario de ac-
tuación en el ámbito de la política de aguas, conocida como Directiva Marco de Aguas
(DMA). Merced a esta integración, los PHC definen los objetivos medioambientales
de aguas que son marinas y, en consecuencia, éstas son objeto de los correspondien-
tes Programas de Medidas, establecidos para la consecución de aquéllos por las Ad-
ministraciones competentes (art. 92 quáter TRLA). En términos generales, los Pro-
gramas de Medidas no forman parte, en sentido estricto, del PHC, puesto que lo pre-
visto es que éste comprenda un resumen de los adoptados (art.42.1.g TRLA); no obs-
tante, el art. 41.2 TRLA dispone que “de forma expresa, deberán coordinarse, para
su integración en el plan hidrológico, los programas relativos a las aguas costeras y de
transición elaborados por la Administración General del Estado o por las Comuni-
dades Autónomas que participen en el Comité de Autoridades Competentes de la
Demarcación y que cuenten con litoral”.

La lectura del tipo de medidas contempladas evidencia su idoneidad para con-
dicionar los usos del territorio que influyen en las aguas así como los usos del pro-
pio medio hídrico. Así se desprende del art. 42.1.g) TRLA, de los arts. 43 y ss. del Re-
glamento de la Planificación Hidrológica (RPH), aprobado por Real Decreto
907/2007, de 6 de julio (vid. especialmente el art. 58) y de la tabla 90 (de valor me-
ramente orientativo) contenida en el Anexo VI de la Orden ARM/2656/2008, de 10
de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de Planificación Hidrológica, que
en particular prevé la posible elaboración de la Estrategia para la sostenibilidad de la
costa.

La clave se encuentra, sin embargo, en el grado de participación y coordinación
que pueda alcanzarse en la elaboración de los Programas, si éstos se traducirán en
una auténtica integración o si responderán al ejercicio aislado de las competencias
que se proyectan sobre un mismo medio físico. Al respecto, llama la atención la nula
atención que presta a los PHC el recientemente aprobado Texto Refundido de la Ley
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (Real Decreto Legislativo 2/2011, de
5 de septiembre), y ello a pesar de que las aguas portuarias deben incluirse, como
aguas interiores que son, entre las aguas superficiales artificiales o muy modificadas;
desde esta premisa, parece lógico que los planes de empresa (que deben contener una
memoria de sostenibilidad ambiental) o los planes de prevención y lucha contra la



contaminación (ambos elaborados por la Autoridad Portuaria conforme a los arts.
55 y 62 del mencionado Texto Refundido) deben coordinarse con los Programas de
Medidas.

Caro-Patón Carmona (2009) ha señalado que con la Instrucción la gestión in-
tegrada ha dado sobre el papel un paso de gigante; nosotros coincidimos en que se
ha dado un paso, siquiera sea sobre el papel, pero discrepamos en su valoración: no
parece aún que sea de gigante si la propia dinámica de los Programas (aprobación, for-
mato, autonomía en su ejecución, grado de vinculación para otras Administraciones)
no está plenamente definida (pp. 19, 20 y 26). También coincidimos con la autora en
el valor que entraña la creación de un órgano de coordinación y cooperación como
es el Comité de Autoridades Competentes de la Demarcación (p. 26), pero desde una
premisa menos optimista, puesto que no consideramos que la GIZC sea a día de hoy
una realidad que haya de cohonestarse con los Programas de Medidas. Antes bien, va-
loramos los Programas de Medidas -y consecuentemente la oportunidad que pro-
porciona el Comité para la cooperación interadministrativa en orden a su elabora-
ción e incorporación al Plan Hidrológico (art. 7.3.c del Real Decreto 126/2007, de 2
de febrero, por el que se regulan la composición, funcionamiento y atribuciones de
los comités de autoridades competentes de las demarcaciones hidrográficas con cuen-
cas intercomunitarias)- como piezas que, desde la planificación hidrológica, pueden
impulsar la GIZC, que viene limitadamente exigida –sólo para las zonas costeras del
mar Mediterráneo- por el Protocolo relativo a la gestión integrada de las zonas cos-
teras del Mediterráneo, de 21 de enero de 2008 (Protocolo GIZC-MED), inscrito en
el marco del Convenio para la Protección del Medio Marino y de la Región Costera
del Mediterráneo, adoptado en Barcelona el 16 de febrero de 1976, del que es parte
la UE y España.

Expuesto a la inversa, lo que pretendemos destacar es que desde la planificación
hidrológica y concretamente merced a los Programas de Medidas, es posible avanzar en
la GIZC al socaire de la consecución de los objetivos ambientales que se fijen para las
aguas de transición y aguas costeras, puesto que los Programas tienen, en primer lugar,
la posibilidad de ordenar, siquiera sea de modo indirecto y limitadamente (en razón de
su funcionalidad ambiental), usos y actividades del espacio terrestre y de estas aguas; y,
en segundo lugar, pueden hacerlo con la perspectiva integrada que caracteriza la GIZC
(vid. infra), particularmente en lo que concierne a su elaboración y aprobación partici-
pativas; esto último, sin embargo, es lo que está por ver.

2. LA GESTIÓN INTEGRADA DE ZONAS COSTERAS COMO FÓRMU-
LA DE PLANIFICACIÓN CONJUNTA DE ESPACIOS TERRESTRES Y
MARÍTIMOS

La GIZC es la fórmula de gobernanza por la que apuesta la UE en orden a la
ordenación y gestión del litoral, desde la premisa de la multiplicidad de intereses sobre
un mismo medio físico que compiten entre sí [“Gestión Integrada de las Zonas Cos-
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teras: Una Estrategia para Europa”, COM (2000) 547 final p. 6] y que son a la par in-
terdependientes y dispares [Capítulo II.a) de la Recomendación 2002/413/CE]
(Núñez Lozano, 2011). Es la Recomendación 2002/413/CE, del Parlamento y del
Consejo, de 30 de mayo, el instrumento de soft law que propone para las regiones li-
torales europeas el método para la realización de una planificación y gestión de los
espacios litorales basado en la integración y en la participación cooperativa, con el ob-
jetivo básico del “buen uso” (Unesco, 2001, Instrumentos y personas para una ges-
tión integrada de zonas costeras. Guía meteorológica-Volumen II, p. 8) del espacio
costero.

Una de las características que con mayor nitidez identifica a la GIZC es la plani-
ficación del espacio físico mediante la incorporación de las distintas funciones públicas
y actividades privadas que concurren en el mismo. Condición necesaria para el éxito de
la planificación integral es la existencia de mecanismos eficaces de coordinación entre las
instituciones y los agentes sociales (Sanz Larruga, 2009, p. 17). Por ello, un factor clave
de la GIZC es la participación de las distintas organizaciones públicas y privadas, así
como de las personas interesadas en el proceso de gobierno del litoral; la gobernanza es,
pues, fundamental para el éxito de la gestión integrada, y ello tanto en el proceso de pla-
nificación como en el de asunción de responsabilidades.

Sin embargo, la GIZC no ha alcanzado la efectividad deseada, entre otras ra-
zones por la propia complejidad de sus planteamientos, por los medios disponibles
al efecto y por el arraigo de los enfoques sectoriales o la dificultad que presenta la
perspectiva integrada en un contexto de administración vertebrada con criterios sec-
toriales (Núñez, 2011). Cabe destacar en particular el divorcio entre la teoría y la prác-
tica de la GIZC en lo que concierne a la extensión del enfoque integrado de forma
generalizada al mar; al respecto, la ordenación del litoral aprobada en España –que en
la concreción que ha recibido no puede reputarse como GIZC- ha prescindido de la
dimensión marina, con la excepción del País Vasco y de Andalucía (Zamorano, 2010).

No obstante el relativo fracaso, en términos generales y globalmente conside-
rados, de la pretensión de implantar a escala comunitaria modelos de GIZC, dos fac-
tores impulsan en la actualidad, de nuevo, sus planteamientos. Por una parte, su in-
serción en la PMI de la UE, en la que se caracteriza como una herramienta transver-
sal de la misma, vinculada estrechamente a la ordenación del espacio marítimo
(Núñez, 2011). Por otra, la aprobación del Protocolo GIZC-MED, que reviste espe-
cial interés para nosotros por su carácter vinculante.

El Protocolo GIZC-MED define la GIZC como “un proceso dinámico de ges-
tión y utilización sostenible de las zonas costeras, teniendo en cuenta simultánea-
mente la fragilidad de los ecosistemas y paisajes costeros, la diversidad de las activi-
dades y los usos, sus interacciones, la orientación marítima de determinados usos y
determinadas actividades, así como sus repercusiones a la vez sobre la parte marina
y la parte terrestre” (art. 2.f); e incluye en su ámbito tanto el espacio terrestre como
el marítimo, este último mediante la referencia al mar “por el límite de la zona cos-
tera que será el límite exterior del mar territorial de las Partes” (art. 3.a). La Parte III



del Protocolo regula los instrumentos de GIZC, entre ellos las “estrategias, planes y
programas nacionales costeros” (art. 18); estos últimos en particular “pueden ser in-
dependientes o estar integrados en otros planes y programas, precisarán las orienta-
ciones de la estrategia nacional y la pondrán en práctica a un nivel territorial adecua-
do, determinando, entre otras cosas y siempre que proceda, la capacidad de carga y
las condiciones para la asignación y utilización de las partes marinas y terrestres res-
pectivas de las zonas costeras” (apartado 3º del art. 18). Naturalmente, la simple pre-
visión de planes y programas no supone en sí misma nada novedoso; sin embargo,
debe destacarse la referencia a las partes marinas y terrestres como objeto conjunto
de la planificación y programación, máxime habida cuenta los objetivos concretos
que el art. 5 asigna a la GIZC, a saber: “a) facilitar, por medio de una planificación
racional de las actividades, el desarrollo sostenible de las zonas costeras, garantizan-
do que se tengan en cuenta el medio ambiente y los paisajes de forma conciliada con
el desarrollo económico, social y cultural; b) preservar las zonas costeras en benefi-
cio de las generaciones presentes y futuras; c) garantizar la utilización sostenible de
los recursos naturales, en particular en lo que respecta al uso del agua; d) garantizar
la preservación de la integridad de los ecosistemas costeros así como de los paisajes
costeros y de la geomorfología costera; e) prevenir y/o reducir los efectos de los ries-
gos naturales y en particular del cambio climático, que puedan ser debidas a activi-
dades naturales o humanas; f) garantizar la coherencia entre las iniciativas públicas y
privadas y entre todas las decisiones de las autoridades públicas, a escala nacional, re-
gional y local, que afectan a la utilización de la zona costera”.

De este modo, consideramos que el planteamiento GIZC que luce en el Protocolo
GIZC-MED, por la fuerza vinculante de éste, conduce de suyo a una comprensión de
la OEM que abarque fórmulas integradas de planificación conjunta del espacio terres-
tre y del marítimo (de hecho, la UE ha lanzado un proceso de consulta conjunto sobre
la planificación de espacios marítimos y la revisión de la Recomendación de 30 de mayo
de 2002), al menos en las zonas costeras del Mediterráneo y en la extensión propia del
Protocolo, que puede abarcar el espacio del mar territorial.

3. LA ORDENACIÓN DE LOS ESPACIOS MARÍTIMOS A PARTIR DE LA
PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO

La OEM se define como “un proceso por el cual las autoridades públicas ana-
lizan y asignan la distribución espacial y temporal de las actividades humanas en las
zonas marinas con vistas a alcanzar objetivos ecológicos, económicos y sociales”
[COM (2010) 771 final, p. 2, citada]. Se caracteriza como “un instrumento integrado
y equilibrado, capaz de proporcionar estabilidad y previsibilidad a largo plazo, así
como de gestionar la competencia por el espacio en zonas donde su uso es muy in-
tensivo” (ibídem p. 3). En particular, se considera que los instrumentos de planifica-
ción han de “armonizar, establecer prioridades y administrar el uso que se hace de los
mares, los océanos y las zonas costeras” [COM (2008) 395 final, p. 8, citada].
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La OEM compete a los Estados, aunque su realización no resulta jurídicamente
vinculante para los mismos. No obstante, viene específicamente apoyada por la
DMM, a través de la cuál cobra carta de naturaleza en el ordenamiento comunitario
la posibilidad de ordenar los espacios marítimos desde una perspectiva transversal,
que es la que aporta el pilar medioambiental de la PMI, ordenación esta que presen-
ta indudables complejidades, entre ellas la de su carácter pluridimensional y, en un Es-
tado compuesto como el nuestro, la de la titularidad de la competencia al efecto
(Núñez, 2010 y Zamorano, 2010).

La DMM ha sido transpuesta en España mediante la Ley 41/2010, de 29 de di-
ciembre, de protección del medio marino (LPMM), que establece el régimen jurídico
que rige la adopción de las medidas necesarias para lograr o mantener el buen esta-
do ambiental del medio marino, a través de su planificación, conservación, protección
y mejora (art. 1). La Ley se aplica a todas las aguas marinas, incluidos el lecho, el sub-
suelo y los recursos naturales, sometidas a soberanía o jurisdicción española (art. 2.2),
con la importante salvedad de que no será de aplicación a las aguas costeras defini-
das en el artículo 16 bis TRLA, en relación con aquellos aspectos del estado ambiental
del medio marino que ya estén regulados en el citado Texto Refundido o en sus de-
sarrollos reglamentarios, debiéndose cumplir, en todo caso, los objetivos ambienta-
les establecidos en virtud de la LPMM y en las estrategias marinas que se aprueben
en aplicación de la misma (art. 2.3). Por consiguiente, se establece como frontera de
delimitación entre la aplicación del TRLA y la LPMM las aguas costeras, de la mane-
ra matizada que se acaba de exponer.

La LPMM avisa desde el pórtico de su articulado que “los instrumentos esen-
ciales de planificación del medio marino son las estrategias marinas” y que sus obje-
tivos específicos son los siguientes “a) Proteger y preservar el medio marino, inclu-
yendo su biodiversidad, evitar su deterioro y recuperar los ecosistemas marinos en las
zonas que se hayan visto afectados negativamente; b) Prevenir y reducir los vertidos
al medio marino, con miras a eliminar progresivamente la contaminación del medio
marino, para velar por que no se produzcan impactos o riesgos graves para la biodi-
versidad marina, los ecosistemas marinos, la salud humana o los usos permitidos del
mar; c) Garantizar que las actividades y usos en el medio marino sean compatibles con
la preservación de su biodiversidad” (art. 1.3). De este modo, la LPMM se presenta
como una Ley eminentemente ambiental, como no podía ser de otra manera habida
cuenta el carácter de la Directiva que transpone.

La Ley fía el logro o el mantenimiento del buen estado ambiental del medio
marino a las Estrategias, a las que seguidamente nos referiremos con mayor deteni-
miento. Con carácter previo conviene exponer someramente las claves de la ordena-
ción que dispone la LPMM y que explican la funcionalidad de aquéllas.

La LPMM, en su función ordenadora de la protección del medio marino y en
su función de dirección de la acción administrativa al efecto, dispone directamente
sobre la utilización del medio para, evocando la metodología clásica de distinción de
usos del dominio público y también en su Título I, diferenciar entre: a) los usos com-



patibles con su naturaleza de bien de dominio público, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 31 de la Ley 22/1988, de Costas y con la preservación de su inte-
gridad, que son libres, públicos y gratuitos; b) el uso, la explotación y el aprovecha-
miento que pueda ser autorizado en virtud de la legislación sectorial aplicable.

Ha de notarse que los primeros usos citados se supeditan a las normas adicio-
nales de protección del medio ambiente que puedan establecer las Comunidades Au-
tónomas en su territorio, alusión ésta al territorio que debe entenderse en un senti-
do amplio, comprensivo del espacio terrestre y también del espacio marítimo, como
no puede ser de otra manera en el marco de una Ley cuyo ámbito de aplicación com-
prende el lecho y el subsuelo de las aguas marinas y estas mismas a partir de la pri-
mera milla contada desde las líneas de base recta, con la matización antes expuesta en
relación con el TRLA. Por otra parte, el resto de los usos, esto es, los que puedan ser
autorizados en virtud de la legislación sectorial aplicable, deben planificarse de acuer-
do con la Estrategia de la Demarcación marina correspondiente o de manera que
sean compatibles con ésta.

Estas primeras menciones e indicaciones que proporciona la LPMM nos sitú-
an ante los rasgos esenciales que caracterizan la planificación que aborda y que se
plasma en las Estrategias Marinas: es una planificación de carácter ambiental que
opera en negativo respecto de la ordenación de usos que pueda resultar con arreglo
a la legislación sectorial económica. Sólo el uso común general, el que es compatible
con la naturaleza del medio marino, resulta conforme, en principio y per se, con el ob-
jetivo genérico que traza la LPMM; de ahí que no se exija autorización y que única-
mente se supedite a eventuales normas adicionales de protección. El resto de los usos,
por el contrario, ha de planificarse –entendemos que desde la legislación sectorial y
sin que la mención de la planificación tenga aquí de modo necesario el sentido clási-
co de ordenación espacial - con arreglo a la correspondiente Estrategia; quiere ello
decir que se supedita la concreta realización de un uso o actividad a lo que resulte de
la Estrategia o cuando menos a la compatibilidad con la misma, y no que la LPMM
fuerce a una planificación en positivo, esto es, a una previsión anticipada de usos con-
cretos localizados espacialmente, lo que por otra parte no se descarta, pues dependerá
de lo que se disponga desde la ordenación sectorial de actividades.

Los criterios de planificación en el medio marino son los que se recogen en el
art.4 de la Ley, en tanto que los principios inspiradores en la determinación de me-
didas para cada Demarcación Marina son los que relaciona el art. 5. Unos y otros
presentan una clara impronta ambiental y perfilan el carácter de la ordenación y pla-
nificación en que se centra la LPMM, corroborando su funcionalidad como definición
en positivo de lo que la tutela ambiental demanda y, al mismo tiempo, su vinculación
en clave negativa como límite a las ordenaciones sectoriales. Desde esta perspectiva
ha de considerarse de modo singular la posibilidad de que el Gobierno apruebe di-
rectrices comunes a todas las Estrategias Marinas con el fin de garantizar la cohe-
rencia de sus objetivos en dos aspectos concretos que se mencionan en el art. 4, que
son el de los aprovechamientos energéticos situados en el medio marino y el de la or-
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denación de las actividades que se llevan a cabo o pueden afectar al medio marino,
pues de otro modo podrían considerarse las directrices incursas en extralimitación
competencial.

En este marco que acabamos de trazar, y con un claro paralelismo con los es-
quemas de la planificación hidrológica, se insertan las Estrategias, cuyo ámbito espa-
cial –la Demarcación Marina- es ciertamente extenso (art. 6.2 LPMM). Se definen
como “los instrumentos de planificación de cada demarcación marina y constituyen
el marco general al que deberán ajustarse necesariamente las diferentes políticas sec-
toriales y actuaciones administrativas con incidencia en el medio marino de acuerdo
con lo establecido en la legislación sectorial correspondiente” (art. 7.1 LPMM). Son
“públicas y vinculantes para las Administraciones Públicas y no crearán por sí solas
derechos u obligaciones para los particulares o entidades, por lo que su aprobación
o modificación no dará lugar a indemnización” (art. 7.2 LPMM). Como se aprecia, la
Ley las concibe como instrumentos transversales que definen los parámetros am-
bientales a los que han de adecuarse los usos del medio marino; guían la acción ad-
ministrativa en el ramo y también la sectorial y predeterminan la compatibilidad de
las actividades con incidencia en el medio marino –incluso podrían considerarse las
que se realicen en el ámbito comprendido desde las aguas costeras hacia el interior,
puesto la LPMM se refiere a políticas y actuaciones con incidencia en este medio y
no sólo a las que tienen lugar en este medio- con el objetivo de mantener el buen es-
tado ambiental.

De entre los elementos de las Estrategias destaca, a los efectos de este análi-
sis, el Programa de Medidas, que son aquellas “necesarias para lograr o mantener un
buen estado ambiental” (art. 13.1 LPMM). La tipología de medidas se relaciona en el
Anexo V de la Ley, que recoge un listado heterogéneo y dispar que refleja claramen-
te el carácter transversal de la protección ambiental que encarnan las Estrategias, con
elementos representativos de diferentes estrategias de regulación y de distintas téc-
nicas de intervención y tutela que llegan incluso a yuxtaponerse [por ejemplo, las es-
trategias y planes o instrumentos de conservación y restauración de hábitat marinos
incluidos en el Catálogo Español de Hábitat en Peligro de Desaparición (item 10)
pueden incluir incentivos económicos (item 6), instrumentos de atenuación y repa-
ración (item 7) o medidas de coordinación de la gestión (item 4)]. Uno de los tipos
de medidas recogidos es, precisamente, la “planificación espacial marina”, que en
nuestra opinión debe interpretarse como una posibilidad de definición de usos ad-
mitidos y usos prohibidos en orden al cumplimiento de los objetivos ambientales, en
consonancia con la competencia ejercida, que es la medioambiental, y, también y fun-
damentalmente, en consonancia con el marco que traza para las estrategias el art. 3
LPMM.

La plasmación instrumental de tales medidas es igualmente heterogénea, pues
pueden traducirse en “normas aplicables a las actividades con incidencia sobre el
medio marino, directrices sobre los usos del medio marino, proyectos de actuación,
restricciones geográficas o temporales de usos, medidas de control y reducción de la



contaminación, entre otras”; así lo indica el art. 14.1 LPMM, que engloba todas estas
posibilidades bajo el nombre genérico de “actuaciones que habrán de llevarse a cabo
para la consecución de los objetivos ambientales”. Dejando ahora un lado el discuti-
ble acierto del precepto en lo que concierne al empleo de término “actuaciones” y,
también, la escasa fortuna de la enumeración de las mismas (por ejemplo, las restric-
ciones geográficas o temporales de usos vendrán impuestas en una norma), debe des-
tacarse que los Programas de Medidas que regula la LPMM pueden contener ele-
mentos normativos vinculantes per se, siquiera sea para la Administraciones Públicas
y no para los particulares (puesto que las Estrategias en que se incluyen, como hemos
visto, “no crearán por sí solas derechos u obligaciones para los particulares o entida-
des”). De este modo, la LPMM se asegura la observancia de las medidas que se aprue-
ben con esta naturaleza por parte de los órganos titulares de las correspondientes
competencias sectoriales, que son los que a la postre decidirán en concreto sobre las
pretensiones de uso del espacio marino.

Como fácilmente se advierte, el carácter transversal de las Estrategias Marinas
y, consecuentemente, de los Programas de Medidas, así como su afectación en tér-
minos de vinculación negativa a la ordenación y planificación sectorial (por ejemplo
en cuanto a la determinación concreta de los usos que se permiten y de los usos que
se prohíben), demanda una eficaz cooperación entre las Administraciones y ramos
con competencia sobre el medio marino; a este propósito sirven los arts. 13.3, 15, 16
y 22 LPMM, que por razones de espacio dejamos solo citados, como también deja-
mos meramente apuntado otro extremo de la LPMM que apunta a la consideración
y tratamiento integrado del medio marino desde la perspectiva de su gobernanza am-
biental cual es la información y participación pública (art. 21).

De lo expuesto se desprende que las Estrategias y sus Programas de Medidas
son instrumentos de planificación espacial marítima desde la perspectiva transversal
que propicia el cumplimiento de los objetivos ambientales que se fijen; en este sen-
tido, afectan a la ordenación sectorial de las actividades con incidencia en el medio
marino porque predeterminan usos y actividades y condicionan su planificación, que
como ya sabemos debe realizarse de acuerdo con la Estrategia de la Demarcación
Marina correspondiente o de manera que sean compatibles con ésta.

4. CONCLUSIONES

El fundamento de las distintas políticas de la UE hoy día es el desarrollo sos-
tenible, lo que plantea la necesidad de asegurar el crecimiento económico del conjunto
de la Unión, el bienestar social de su población y la protección del medio ambiente.
En este contexto se inscriben la DMA, la DMM, así como la formulación por la Co-
misión Europea de la PMI. 

Es un objetivo común en los textos normativos citados garantizar el buen es-
tado ecológico de las aguas. Al amparo de la DMA se garantizan fundamentalmente
los de las aguas continentales (superficiales y subterráneas), las de transición y las
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costeras, responsabilizándose también del estado químico de las aguas territoriales. Al
amparo de la DMM se garantizan los de las aguas marinas en los términos examina-
dos. Ambas normas concurren en la protección de las aguas marinas, cada una con
una esfera delimitada que viene dada mediante la incardinación de las aguas de tran-
sición y de las costeras en el ámbito de la DMA.

Tanto la DMM como la DMA ofrecen un mismo esquema de protección y,
por consiguiente, los Programas de Medidas que regulan una y otra son idóneos para
condicionar usos y actividades. Obviamente, y al menos en el caso español, existen
grandes diferencias entre las Estrategias y los PHC (una de las más relevantes es que
los objetivos de éstos van más allá de la protección del medio hídrico) y lo cierto es
que también las hay entre los respectivos Programas de Medidas (por ejemplo, la
competencia es estatal en los del medio marino, en tanto que las medidas en el ám-
bito del TRLA pueden provenir de diferentes Administraciones).

Sin perjuicio de todo ello –que merece un análisis mayor del que aquí es posi-
ble- procede destacar que la DMM, posterior en el tiempo a la DMA, ha venido a
completar la tarea iniciada por ésta, de manera que con ella se cierra, al menos espa-
cialmente, el círculo de la protección de las aguas marinas, que ahora se nos ofrece
en un cuadro más o menos acabado. Podría decirse, en este sentido, que la DMA re-
presenta un estadio anterior en la evolución de la protección del medio marino en su
conjunto.

Ambas Directivas convergen para la OEM desde su funcionalidad ambiental,
de manera que la posibilidad de ordenar espacialmente las actividades que se desa-
rrollan en el medio marítimo o que lo afectan es una realidad, y ello tanto si trata del
espacio tierra como si se trata del espacio acuático. La OEM de finalidad ambiental
y de carácter transversal, por tanto, se desenvuelve así a través de dos marcos jurídi-
cos diferentes pero complementarios, atentos además a la clara interdependencia exis-
tente entre las aguas continentales y las marinas para la garantía del buen estado eco-
lógico de los ecosistemas acuáticos.

A su vez, la GIZC como modelo de gobernanza es idónea para ampliar el ám-
bito material y la funcionalidad de la OEM en su conjunto. Por una parte, el Proto-
colo GIZC-MED, bien que en su ámbito geográfico limitado, ha evidenciado que la
gestión de las zonas costeras debe alcanzar al mar territorial, que se incluye en su es-
fera; en este contexto, la GIZC no se limita a la ordenación de los espacios litorales
terrestres ni se detiene en las agua costeras Por otra parte, la inserción de la GIZC en
la PMI como una herramienta transversal de la misma -en el momento actual de cons-
trucción todavía empírica, en buena medida, de la segunda- puede propiciar una ges-
tión a partir de sectores ya ordenados con la perspectiva integrada, en línea con los
postulados de “gestión integrada de gestiones integradas” (Navarro, 2011, 388); dicho
en otros términos, la PMI aporta a la GIZC una integración más completa desde la
perspectiva sectorial de cuantos asuntos componen el eje marítimo (Núñez, 2011), de
manera que se supere la perspectiva estrictamente ambiental que hasta ahora la ha
venido caracterizando.
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RESUMEN

El Ordenamiento Ambiental es un ejercicio de Planificación Ambiental e In-
tegral tendiente a armonizar los objetivos económicos y sociales, con las estructuras
ambientales naturales del territorio, para garantizar la estabilidad de los sistemas am-
bientales (Mateo, 2008). En este ejercicio debe primar el intercambio y participación
de todas las partes interesadas para lograr su legitimización y apoyo local, así como
garantizar su uso en el programa de ordenamiento territorial. Es un instrumento que
debe ser revisado cada cierto tiempo y que debe ser adaptable a las condiciones del
contexto ambiental y socioeconómico (Alfonso, 2011). 

En la propuesta de ordenamiento, se incluye la evaluación de la capacidad de
gestión ambiental de las actividades económicas presentes en el territorio. Este as-
pecto en la actualidad es clave, pues de la capacidad de gestión que tengan las activi-
dades que están localizadas en el espacio a ordenar, dependerá la sostenibilidad de la
actividad económica que se desarrolla en el área (Alfonso, 2011).

Los humedales se encuentran entre las áreas más amenazadas en el mundo.
Más de la mitad de los humedales en los Estados Unidos han sido drenados, rellena-
dos o modificados de otra manera, lo que pone en peligro una gran variedad de flora
y fauna que depende de los humedales para su supervivencia (Fretes et al. 1996; Mark,
Bowen & William, Johnson & Stephen, Egbert & Scott, Klopfenstein, 2010). La de-
saparición y degradación de los humedales se debe a: presiones económicas, la acti-



vidad humana, la falta de coordinación de las intervenciones administrativas y legis-
lativas, y al desconocimiento de sus valores y funciones por parte de la opinión pú-
blica y de las autoridades competentes. Las alteraciones introducidas en los sistemas
acuáticos como consecuencia de las actividades antropogénicas, perjudican seriamente
la salud de los humedales y, como consecuencia, se reducen los beneficios económi-
cos y ambientales que de ellos se extraen (Manual de restauración de humedales me-
diterráneos (Plan Medtwet, 2007, Alfonso, 2011).

Para manejar estas tendencias, salvaguardando condiciones ambientales que
permitan sociedades y ambientes saludables en el largo plazo, es indispensable que las
sociedades modifiquen el actual patrón no sustentable de desarrollo y ganen, caso
por caso, capacidad para gobernar los cambios en las zonas costeras. Esto implica
que los gobiernos, el mundo de los negocios y la sociedad civil, participen con res-
ponsabilidad en la planeación, en la toma de decisiones y en la implementación de los
usos de las zonas y ecosistemas costeros (Caille, Ochoa y Olsen, 2006).

1. ANTECEDENTES Y DEFINICIONES

En el espectro de experiencias de implementación de acciones de gobernanza
costera de la Provincia de Matanzas, se selecciona el Humedal Ciénaga de Zapata en
el litoral sur, este ha sido categorizado Reserva de la Biosfera, Sitio Ramsar, Cuenca
Hidrográfica de Interés Nacional, es el principal humedal del Caribe Insular y decla-
rado área bajo Manejo Integrado Costero por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y
Medio Ambiente, desde finales del 2009.

El fundamento teórico dirigido a analizar la sostenibilidad espacial y ambien-
tal de un humedal, se ha sustentado en la concepción del espacio geográfico, en arti-
culación con los paisajes como expresión fisonómica y cultural, como base para en-
tender la problemática ambiental. El medio ambiente, visto como las relaciones entre
los sistemas humanos con los sistemas naturales y sociales que forman su entorno, se
ha aprehendido, de tal manera, desde una perspectiva espacial. (Proyecto Caesar, 2002,
Alfonso, 2011). El elemento de partida se ha sustentado en la interpretación de los
paisajes como unidades geoecológicas, en los cuales se articulan la dimensión natu-
ral y la cultural. Partiendo de este, como espacio natural que es y modelado por las
acciones humanas, se considera como un fenómeno real objetivo. Sobre esa base, se
han determinado: el estado y la degradación geoecológica, sus potenciales (agrícola,
hídrico, turístico, de hábitat, y de regulación natural), y la sostenibilidad posible, que
constituye la relación entre el potencial y su daño (dado por su estado y degradación).
Esos cálculos, han permitido elaborar una propuesta de ordenamiento para el hu-
medal Ciénaga de Zapata, encaminado a construir un modelo de sostenibilidad en el
humedal (Alfonso, 2011).

El tema del Ordenamiento Ambiental, cobra cada vez más un significado re-
levante en las necesidades cada vez más urgentes de concretar el pensamiento am-
bientalista en instrumentos para la acción. Se trata de plasmar en ideas concretas la
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forma en que deberían usarse, transformarse y re construirse los sistemas naturales
y sociales, reflejando paradigmas y criterios que muchas veces solo han tenido un
abaratar crítico. El tema del Ordenamiento ha provenido de la planificación territo-
rial, física o regional. Permeado en muchas ocasiones de sesgos tecnocráticos, inge-
nieriles o arquitectónicos, penetra en el paradigma ambiental, con el deseo de cons-
truir imágenes que sirvan a la realidad de incorporar lo ambiental al accionar practi-
co.

Como hacerlo, con que posiciones concretas, como operacionalizarlo, como
plasmar en la realidad ideas a menudo abstractas, son reflexiones que han sido el hilo
conductor, no solo de los debates, sino también de las críticas que ha experimentado
el paradigma ambientalista (Proyecto Caesar, 2002, Alfonso, 2011). En la propuesta
de ordenamiento, se incluye como se ha mencionado la evaluación de la capacidad de
gestión ambiental de las unidades de gestión presentes en el territorio, aspecto que no
ha sido observado en la bibliografía consultada de la manera en que se plantea en
esta ocasión y que no es solo la existencia de determinados mecanismos de gestión,
sino el desempeño ambiental de las organizaciones, pues es este el que de verdad da
fe de la capacidad o no de las organizaciones de poder solventar la problemática am-
biental a la que se enfrente o a la que generen. En la actualidad es clave la capacidad
de gestión que tengan las actividades que están localizadas en el espacio a ordenar,
pues de esta capacidad de gestión ambiental dependerá la sostenibilidad de la activi-
dad económica que se desarrolla en el área.

Puede incluso una actividad quedar muy bien ubicada de acuerdo al ordena-
miento, que si no ejecuta las acciones de gestión ambiental que están establecidas, se
torna muy difícil lograr la sostenibilidad en el proceso productivo y resulta una pre-
sión negativa que altera el funcionamiento geoecológico del paisaje trayendo como re-
sultado la aparición de procesos deterioro ambiental. Además esta información es
valiosa, porque proporciona elementos que facilitan la implementación del ordena-
miento territorial aprobado y, al mismo tiempo, auxilia a las autoridades del territo-
rio en el conocimiento de las fortalezas que posee, y que ayudan a sostener el siste-
ma, y de las amenazas y debilidades sobre las cuales hay que trabajar para reducirlas
al mínimo (Alfonso, 2011).

La Planificación Ambiental, y las acciones de Gestión Ambiental a nivel macro
son orientadas por la Política Ambiental. Existen dos maneras de definir la Gestión
Ambiental (Mateo, 2008):

- Como la conducción, dirección, control y administración del uso de los sis-
temas ambientales, a través de determinados instrumentos, reglamentos, normas, fi-
nanciamiento y disposiciones institucionales y jurídicas. Es esta la acepción que se
acepta en el presente texto.

- Como un proceso de mediación de intereses y conflictos entre actores sociales
que actúan sobre el medio físico natural y construido (Silva, 1995). En realidad esta
acepción hace parte de la primera más general y abarcadora. La Gestión Ambiental,



tiene como objeto fundamental al medio ambiente, y en particular a los sistemas am-
bientales naturales, focalizando sus acciones hacia el ecosistema humano. La Gestión
Ambiental es parte de la Gestión Territorial, con la cual deberá estar armónicamen-
te articulada.

La Gestión Territorial se define como la conducción, dirección, control y ad-
ministración del uso del territorio, a través de determinados instrumentos, regla-
mentos, normas, financiamiento y disposiciones institucionales y jurídicas. En este
sentido, se define al territorio, como una porción del espacio geográfico, sobre el cual
se ejerce, o se pretende ejercer el poder político siendo el resultado en un determi-
nado momento de la evolución histórica (Mateo, 2006)) Son procesos de la Gestión
Territorial (Mateo, 2006):

• Balance y equilibrio territorial: Entre los diversos espacios

• Aprovechamiento de las potencialidades: naturales, económicas, humanas,
socio - políticas

• Regulación y control del proceso de ocupación y apropiación: Usos inade-
cuados de los espacios que conforman el territorio

• Articulación. Entre diferentes posibilidades de uso; de factores de conflicto,
tipos de recursos

• Mediación. De intereses entre actores, sectores y agentes en dependencia de
la estructura y configuración del poder.

Se propone un diseño de una propuesta metodológica para el ordenamiento
ambiental del humedal. Dicha propuesta se basa en dos aspectos: la zonificación fun-
cional (que se sustenta en las funciones sociales y productivas) y la zonificación am-
biental (Caesar, 2002, Alfonso, 2011) (que se sustenta en las funciones ambientales
que deberá cumplir cada unidad geoecológica, incorporando el tema de la capacidad
de gestión ambiental como elemento que ayuda a lograr la sostenibilidad de las acti-
vidades). Esta propuesta de planificación para el humedal, se distingue de otras ideas
esbozadas por otros autores o instituciones, tanto por su concepción, como por los
fundamentos en que se ha basado. En cuanto a la concepción, lo que ha sustentado
la propuesta es la idea de incorporar la sustentabilidad ambiental a las diferentes uni-
dades espaciales y la capacidad o no de las actividades económicas de lograrla. En
cuanto a los fundamentos, la propuesta se ha basado, en la distinción y propiedades
de las unidades geoecológicas (paisajes naturales y culturales), sus potenciales, la si-
tuación ambiental dada por el estado y la degradación geoecológica, las tendencias de
cambios y transformación de cada una de ellas y la capacidad o no de las actividades
de poder gobernar los cambios de manera positiva (Alfonso, 2011). Al constituir la
Ciénaga de Zapata, una de las unidades geográficas más notable del territorio cuba-
no por su extensión, integridad y desarrollo de sus ecosistemas, fue declarada como
Área Protegida de Recursos Manejados desde 1996. La alta fragilidad de sus ecosis-
temas y su importancia como sostén de múltiples actividades económicas, implica
que la planificación y el ordenamiento del desarrollo territorial garanticen la conser-
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vación de sus recursos y la funcionalidad de sus ecosistemas (Órgano de Ciencia, Tec-
nología y Medio Ambiente Ciénaga de Zapata, CITMA, 2008). Tomando en consi-
deración los atributos mencionados, desde hace varios años se han ejecutado accio-
nes en torno a la protección ambiental, con énfasis en la protección de la biodiversi-
dad, los recursos marino costeros, etc., los cuales han tenido la característica distin-
tiva de la integración de los esfuerzos y que han aprovechado los antecedentes que
han tenido lugar en el territorio sobre la base de los planes de manejo de las áreas pro-
tegidas y las acciones relacionadas con los proyectos implementados en el territorio,
que constituyen fortalezas, además de poseer una Junta Coordinadora de la Reserva
de la Biosfera, dirigida por el gobierno local, a través de la cual se atienden de manera
integral todos los aspectos de carácter ambiental que en este territorio tienen lugar,
aspectos que han posibilitado un arranque exitoso del proceso de gobernanza coste-
ra. Fue declarada área bajo manejo integrado costero en el 2009 y trabaja activamen-
te en un programa de adaptación al cambio climático con participación comunitaria.
No obstante lo anterior es necesario el proceso de gobernanza, debe apoyarse en el
ordenamiento ambiental, como herramienta que apoya la gestión de la sustentabili-
dad ambiental social y económica del territorio.

2. MATERIALES Y MÉTODOS

La problemática de un área está compuesta por los conflictos, limitaciones, de-
bilidades, amenazas, contradicciones, necesidades, etc., que pueden ser naturales, le-
gales, económicas, administrativas o técnico – científicas; que inciden directa o indi-
rectamente en el área a ordenar y su entorno (IGT, 2005) Para la determinación de la
problemática ambiental del humedal, se han empleado diferentes métodos, entre los
que se destaca la revisión bibliográfica, la recopilación de información básica de ga-
binete y de campo, que incluye el intercambio con pobladores locales como fuente de
conocimientos, la consultas y elaboración de bases de datos, el uso de imágenes de
sensores remotos y de los Sistemas de Información Geográficos, la consulta a orga-
nismos claves, a autoridades del territorio y los criterios de expertos, así como un ta-
ller con los actores fundamentales del territorio, todo esto como resultado de la etapa
de diagnóstico (IGT, 2005, Alfonso, Dipotet 2007).

Se consideraron dos tipos fundamentales de afectaciones: las provocadas por
fenómenos naturales como los incendios de origen natural y los ciclones y las pro-
ducidas directamente por la actividad humana (tanto las que produce el inadecuado
manejo de las actividades productivas como las ocasionadas directamente por los po-
bladores).

Teniendo en cuenta estos elementos se determinó que entre las principales
causas de las afectaciones ambientales detectadas en el territorio se encuentran:

- La ocurrencia de incendios forestales y ciclones tropicales.

- La presencia de especies invasoras de la flora y la fauna.

- La fragmentación y deterioro de ecosistemas y su insuficiente restauración.



- La enfermedad y muerte de manglares.

- El inadecuado manejo hídrico del territorio.

- Las afectaciones producto del vertimiento de residuales líquidos y sólidos.

- El manejo forestal inadecuado.

- El no cumplimiento de las leyes y regulaciones ambientales.

- La caza, pesca y tala furtiva.

- Insuficiencias en los programas para el manejo y control de especies exóticas
invasoras.

- La pérdida de autoestima y sentimiento de pertenencia en los pobladores.

Más tarde y tomando en consideración los antecedentes y estudios anteriores
(Órgano CITMA Ciénaga de Zapata, 2008), permitió identificar los dos principales
problemas de esta importante área natural:

• La modificación del régimen hídrico

• La ausencia de una estrategia de desarrollo local sostenible.

La solución de los problemas identificados debe ser el punto de partida para lo-
grar el desarrollo sostenible de la Ciénaga de Zapata, sobre la base de sus potencialida-
des. Estas problemáticas afectan a zona costera, comprometen su integridad geoecoló-
gica y están relacionadas con una implementación deficiente ordenamiento ambiental, el
cual puede ser mejorado evidentemente con resultados recientes de estudios que están
muy vinculados a los efectos de la variabilidad climática y los servicios ambientales que
brindan los geoecosistemas y la capacidad de gestión de las organizaciones que son ac-
tores clave en este contexto socioeconómico ambiental (Alfonso, 2011).

3. FASES DEL ORDENAMIENTO AMBIENTAL (Tomado de Mateo, 2007,
Alfonso, Dipotet, 2005, adaptado por Alfonso, 2011)

3.1. Organización e inventario

Tareas generales Preparatoria

- Contexto en que se desarrolla el ordenamiento.

- Definición de los objetivos para el diseño del ordenamiento.

- Diseño de la investigación

- Delimitación del área de estudio

Inventario de las condiciones naturales

- Componentes naturales.

- Caracterización geoecológica.

- Distinción, clasificación y cartografía de las unidades ambientales naturales
(paisajes naturales).
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Inventario de las condiciones socio – económicas

- Componentes socio – económicos y culturales.

- Caracterización socio – económico – cultural.

- Distinción, clasificación y cartografía de las unidades socio – ambientales
(paisajes culturales).

Inventario general

- Determinación de la oferta geoecológica.

- Determinación de la demanda geoecológica.

- Articulación entre las diversas categorías de unidades ambientales (naturales
y sociales).

3.2. Fase de análisis

Análisis de las propiedades de las unidades naturales ambientales (paisajes naturales)

- Determinación de la estructura espacial, el funcionamiento, la dinámica y evo-
lución, los mecanismos de auto organización y auto regulación.(diversidad,
fragilidad, estabilidad).

- Determinación de las regularidades y tendencias evolutivas de modificación
y transformación.(determinación del grado de presión antrópica).

- Determinación de la sustentabilidad geoecológica (ambiental).

Análisis de las propiedades de las unidades socio – ambientales (paisajes culturales)

- Determinación de la estructura espacial, procesos, funciones, servicios am-
bientales, dinámica, evolución e integridad.

- Identificación y evaluación de los impactos socio ambiental y de las regulari-
dades y tendencias evolutivas.

Análisis del uso de las unidades ambientales naturales

- Determinación de los condicionantes políticos, económicos e históricos.

- Identificación de las formas, régimen y tendencias del uso.

- Análisis de la interrelación entre los atributos de las unidades ambientales na-
turales y las unidades socio – ambientales.

- Análisis de la inclusión de la dimensión ambiental en el proceso de asimila-
ción socioeconómica.

- Determinación de los problemas, limitaciones y carencias a los que está con-
dicionados el uso de las unidades ambientales naturales.

3.3. Fase de diagnóstico

Diagnóstico geoecológico (de las unidades ambientales naturales)

- Evaluación del potencial de recursos y servicios ambientales.



- Identificación de la problemática y la degradación ambiental.

- Determinación de los grados del estado ambiental.

- Análisis de peligro, riesgos y vulnerabilidad.

Diagnóstico del uso de las unidades ambientales naturales

- Evaluación de la utilización del uso de los paisajes: compatibilidad de uso o
relación uso / potencial.

- Análisis de la eficiencia del uso.

- Análisis de la relación calidad ambiental / calidad de vida.

- Identificación de los factores que limitan o potencian el uso del potencial:
institucionales, económicos, sociales.

Diagnóstico de las unidades de gestión

- Existencia de un SGA o mecanismo institucional para los temas ambientales.

- Capacidad de gestión y desempeño ambiental de la organización.

- Cumplimiento de la función de gestión de la unidad.

Diagnóstico integrado

- Balance de los potenciales y limitantes para la utilización.

- Determinación de las áreas críticas y compatibles.

- Elaboración y medición de los indicadores de sostenibilidad.

- Elaboración del estado general del territorio. Identificación de las tendencias
de evolución.

3.4. Fase de proyección

Proyección del modelo territorial de ordenamiento

- Diseño de la zonificación funcional

- Propuesta de regímenes e intensidad de uso

- Elaboración de los principios de uso y gestión ambiental

- Pronóstico, predicción y prospectiva en diferentes escenarios

- Análisis tendencial y de previsión

- Evaluación y selección de alternativas

- Modelo territorial ambiental

Estrategias de gestión

- Elaboración de los principios de la Política Ambiental

- Articulación de políticas sectoriales

- Articulación con el Ordenamiento Territorial
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- Elaboración de los instrumentos, políticas, forma de regulación e interven-
ción, monitoreo y mecanismos de gestión ambiental

- Determinación del balance ambiental de costos y beneficios.

3.5. Fase de ejecución

Concertación y aprobación

- Consenso, ajuste y concertación con los actores sociales y agentes económi-
cos.

- Coordinación institucional para la discusión del plan.

- Aprobación legal para su instrumentación.

- Asignación presupuestaria.

Implementación del Plan

- Implementación de los mecanismos de retroalimentación, seguimiento, eva-
luación y revisión periódica.

- Ajustes al proceso de planificación, en particular al Plan y al Programa de
Gestión.

- Diseño de medidas de corrección.

4. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS

Marco General del Trabajo. El objeto del mundo real sobre el cual se trabaja es un
territorio con (donde predominan los) humedales. El propósito de la investigación es
validar la importancia del ordenamiento ambiental y la capacidad de gestión ambien-
tal en la gobernanza costera del humedal Ciénaga de Zapata. Ese propósito se al-
canza con el cumplimiento de los objetivos siguientes:

1. Perfeccionamiento del conocimiento sobre el objeto (es decir, de su estruc-
tura, funcionamiento, estado de conservación ambiental, situación socio-
económica y capacidad de gestión ambiental actual).

2. Perfeccionamiento del conocimiento sobre el ordenamiento ambiental y es-
tado de conservación (precisión de información) sobre áreas con funciones
de protección, regulación, conservación, producción, y otras.

3. Precisión de la información sobre valoración económica de atributos, fun-
ciones y recursos en las áreas señaladas en el objetivo 2, y señalar (precisar)
los posibles usos de las respectivas áreas.

4. Precisión de la información y formalización del sistema productivo asocia-
do al humedal.

5. Establecimiento del costo & beneficio de los posibles usos de las áreas del
humedal.



Dentro de las etapas del proceso se encuentra Estudio detallado del humedal
(Alfonso y Dipotet, 2003; Dipotet, 1999; Dipotet, 1999a) que es el marco específico
del presente trabajo, cuyo propósito es obtener un diagnóstico socio-económico-
ambiental fundamentado del humedal, y consta de las tareas que se relacionan a con-
tinuación.

4.1. Análisis del humedal como sistema (Alfonso, Mateo y Sánchez, 1994)

Consiste en el estudio del paisaje y su dinámica, lo que nos proporciona visión
global (sistémica) e información integrada. El concepto paisaje (Cabrera, 1993) se ha
convertido en un instrumento objetivo que nos permite apreciar la naturaleza tal cual
es, “un mosaico de sistemas temporales, complejos y abiertos, que se ha formado jus-
tamente en la interfaz entre la naturaleza y la sociedad, por lo que su composición es-
tructura y dinamismo reflejan la ínter - relación entre los componentes naturales
(abióticos y bióticos) y entre los componentes culturales y socioeconómicos”.

Cada paisaje representa un grado de asimilación y de adecuación de la natura-
leza por parte del hombre y puede ser considerado un “síndrome” que engloba di-
versas relaciones y complejos procesos, que no sólo indican el estado actual del sis-
tema completo, sino que permiten tener alguna idea de las tendencias evolutivas. Re-
presenta, también, una huella de la cultura humana, objetivizada en el espacio, a par-
tir de fundamentos naturales y de necesidades y posibilidades histórico - sociales. El
conocimiento del funcionamiento geoecológico de los paisajes, del origen de sus cam-
bios estacionales y de sus variaciones en el tiempo; posibilita fundamentar la toma de
decisiones para la actividad económica y para la conservación de la biodiversidad (fac-
tores del desarrollo sostenible).

El diseño de ese desarrollo sostenible debe emprenderse también como tarea
de “optimización” de los paisajes, lo que implica organizar, no sólo su utilización ra-
cional, sino también su protección. Debe establecerse las cargas óptimas, la zonifi-
cación funcional más adecuada, el régimen de explotación, y las medidas para el me-
joramiento, restablecimiento y monitoreo ecológicos. La determinación de los paisa-
jes (y su dinámica) constituye una primera versión del estudio del humedal. El orde-
namiento ambiental de humedales y la gobernanza costera deben basarse en la orga-
nización estructuro-funcional de sus paisajes. Hay que buscar la mejor variante de
uso y protección para cada unidad de paisaje, conjugando sus servicios ambientales,
potencialidades y limitantes naturales, con las necesidades, estrategias y herencias hu-
manas. El diseño del desarrollo sostenible debe hacerse como tarea de optimización
de los paisajes, lo que implica organizar, no sólo su utilización racional, sino también
su protección. Debe establecerse las cargas óptimas, la zonificación funcional más
adecuada, y el régimen de explotación; y, junto a ello, las medidas para el mejora-
miento, restablecimiento y monitoreo ecológico (Alfonso y Dipotet, 2007).

4.2. Análisis de la estructura del humedal (Alfonso y Dipotet, 2003)

Consiste en identificación y descripción de componentes y relaciones (inter-
componentes), propias o internas, y de las componentes del entorno inmediato rela-
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cionadas con las internas del humedal. Las salidas esperadas de esta tarea son: mapas
de los paisajes del territorio y el análisis geoecológicos que se determinen La terna
S=(C, A, R) caracteriza las partes del sistema S, donde C es conjunto de componen-
tes, R es el conjunto de relaciones, A es conjunto de componentes del Ambiente que
tiene relaciones con C. Según Ramsar, los conjuntos de componentes internas del
humedal son: geología (C1), geomorfología (C2), hidrología (C3); Vegetación hidro-
fítica (C4); Suelo hidromórfico (C5); Elementos del hábitat (C6) (clima, etc.).

Las relaciones entre dos, tres, o los cuatro conjuntos anteriores son importan-
tes para el humedal. Si tenemos en cuenta que cada conjunto puede estar compues-
to por varios componentes (ejemplo, en hidrología, por lacustre, de río, agua salada,
agua dulce, etc.), podremos tener idea del número de relaciones posibles, y de lo di-
fícil de caracterizar cada zona o área del humedal. Por eso, aunque en algún momen-
to el humedal pueda parecer uniforme, en realidad, es un verdadero mosaico de áreas
diferentes y, precisamente, caracterizar ese mosaico es un aspecto importante del aná-
lisis.

4.3. Análisis del funcionamiento (Alfonso y Dipotet, 2003)

Un humedal se caracteriza esencialmente por su hidrología. El funcionamien-
to puede caracterizarse muy bien con el análisis de los flujos (también biológicos)
que transcurren en el humedal. En particular, es información útil el conocimiento de
las áreas emisoras y colectoras (permanentes y estacionales) y las denominadas áreas
de tránsito. También resulta útil saber el estado de conservación de esas áreas. Del
análisis del funcionamiento puede inferirse el gran peligro que puede entrañar algu-
nas construcciones, sobre todo viales. La principal salida aquí debe ser un mapa con
las áreas emisoras, colectoras y de tránsito (y con el estado de conservación de esas
áreas).

4.4. Análisis de la actividad antropogénica (Dipotet, 1999a)

Consiste en el estudio de los procesos sociocultural, socio demográfico y so-
cioeconómico transcurrido en el humedal. Por ser éste un “organismo vivo” y con
memoria, parece evidente la necesidad de realizar un análisis retrospectivo de su de-
sarrollo, con el fin de mejorar nuestro conocimiento sobre las relaciones causales de
su comportamiento en el tiempo. En otras palabras, tenemos que estudiar S*, ini-
cialmente, en el intervalo de tiempo -t < t < t0; donde t0 representa el momento en
que se inicia el estudio y t es un determinado número de períodos de tiempo con
acontecimientos relevantes para el presente.

La complejidad del objeto analizado es tal que, aunque se elimine grados de li-
bertad y se proyecte el análisis histórico con respecto al trabajo (la producción en un
alto sentido, en este caso, en otro caso puede ser la cultura, el desarrollo científico)
para realizar nuestra labor, debemos dar tratamiento individual a los aspectos (acon-
tecimientos, objetos, procesos e ideas) relevantes asociados al esquema del análisis
histórico, y tratamiento de fenómeno masivo (en el sentido estadístico de masa de
datos) a aspectos y hechos comunes (Vicens, Mateo y Alfonso, 1994). Para ello, se ela-



boran series históricas (con información socioeconómica y sociodemográfica). La in-
tegralidad del análisis se garantiza al tenerse en cuenta las condiciones para la pro-
ducción, y para la formación y reproducción de la fuerza de trabajo.

La parte social en t0 debe, por supuesto, ampliarse adecuadamente. El cono-
cimiento adquirido sobre acontecimientos y obras sociales y culturales y, especial-
mente, el análisis de las manifestaciones del pensamiento sociopolítico y sociocultu-
ral nos aclara nuestras ideas sobre el desempeño económico de la región, ya que la se-
paración en aspectos económicos, sociales, culturales, políticos, etc. es artificial, por-
que en la realidad todo está unido, no existe solución de continuidad. Al final de esta
etapa, se debe estar en condiciones de señalar el tipo y grado de las relaciones eco-
nómicas de la región (con municipios vecinos, la Provincia, etc.). Se debe también
precisar (información que debió ser captada en el estudio del sistema físico): el po-
tencial de recursos naturales disponibles (suelo, vegetación, fauna, clima, hídricos,
paisajes de interés estético y/o histórico) y su grado de utilización; las áreas protegi-
das y otras con cierto grado de fragilidad ecológica; el sistema de medidas de pro-
tección del entorno.

4.5. Diagnóstico de la situación ambiental y socioeconómica

Es una salida del estudio del humedal. Con el análisis de la información cap-
tada, procesada y diseminada, se debe establecer con claridad (listar) sus recursos y
principales fortalezas, debilidades y riesgos. Se ha creado ya la adecuada base de co-
nocimientos sobre el humedal y sus relaciones, que posibilite la identificación de pro-
blemas y oportunidades susceptibles (y convenientes) de ser enfrentados.

Hay dos enfoques básicos1, en la toma de decisiones por la gerencia, que son
relevantes para la definición de problemas y oportunidades: respuesta reactiva (reac-
ción) y vigilancia de oportunidades. La reacción consiste en enfrentar los problemas tan
pronto surgen. Es tipo de enfoque de dirección por excepción que se emplea co-
múnmente. La vigilancia de oportunidades comprende la búsqueda ininterrumpida de
oportunidades beneficiosas para la organización. En lugar de quedarse pasiva, la di-
rección busca mejoramiento continuo de su gestión para la mejora continua de su
desempeño ambiental. Esta postura es más agresiva y puede brindar grandes benefi-
cios.

4.6. Análisis global de tendencias de desarrollo del humedal (Dipotet, 2001)

Consiste en simular que el humedal seguirá en el futuro inmediato (dos a cinco
años) alguna tendencia. Se seleccionó las tendencias genética, potencial, y la balanceada.
El estimado de variante genética consiste en evaluar la variante de desarrollo que su-
pone se siga la misma tendencia en: disponibilidad de recursos, eficiencia productiva
y condiciones naturales; que la mantenida actualmente por el humedal. Para todos
los efectos prácticos, se considera que las posibles variantes de desarrollo a obtener
son no-inferiores a la variante genética. El estimado de variante potencial, calcula la
variante de ordenamiento y desarrollo con la suposición que no existan restricciones
en la disponibilidad de recursos y que se trabaja con los índices de eficiencia máxi-
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mos conocidos. Para todos los efectos prácticos, se considera que las posibles va-
riantes a obtener son no superiores a la variante potencial estimada. El estimado de
variante balanceada, calcula la variante con la suposición de que las restricciones y dis-
ponibilidad de recursos se comporten de la forma más probable (según la informa-
ción disponible). Se observa que, con este análisis, además de obtenerse los límites
prácticos superior e inferior de desarrollo, se puede disponer del rango de variación
entre las posibles variantes, los resultados prácticos obtenidos como resultado de la
gestión ambiental territorial, está acorde con las metas planificadas. 

4.7. Análisis de resultados

El Municipio Ciénaga de Zapata. Es área muy importante para el archipiélago
cubano y la zona del Caribe. Constituye, por sí sola, una unidad ecológica con valo-
res importantes que juegan papel significativo, no sólo al nivel de país, sino también
en el contexto regional. Establece relaciones, desde el punto de vista climático e hi-
drológico, con otras regiones ecológicas que son: áreas del norte de la provincia de
Matanzas y, al este, con la provincia de Cienfuegos. Y relaciones biológicas, produc-
to de las biocorrientes establecidas entre este humedal y regiones, tanto de centro y
Sudamérica, como de Norteamérica; por el flujo de aves migratorias, que usan tem-
poralmente la Ciénaga. Paisaje (Sistema Físico S) Formado por el Objeto Un aspec-
to característico del Objeto es su complejidad, como se muestra a continuación.

Sea S= {C, R, E}, C= conjunto de componentes de S. E= conjunto de com-
ponentes del entorno (o ambiente) relacionadas con C. R= conjunto de relaciones
entre componentes de C (internas) y entre éstas y E. Sea C= {F1, F2, F3, F4}, con-
junto de componentes internas de S.

Las relaciones (R i) entre esas componentes internas se muestra en la presen-
cia de relaciones entre componentes de S (Figura 1).

Figura 1. Relaciones entre componentes internas



Se muestran cuatro componentes dentro del paisaje prioritarios para el fun-
cionamiento del humedal:

1. Suelos;

2. Vegetación;

3. Hidrología;

4. Otros.

Con el conjunto Ri de relaciones entre cuatro componentes, se puede generar
una familia de 2-1=15 subconjuntos que, en este caso, se interpreta como 15 varian-
tes de caracterización, por relaciones de componentes, de S (Figura 1). La figura 1
mostrada parece complicada, aún para el caso simple de cuatro componentes de S.

En la práctica el número de puede ser superior a 50 y 250 =? es muy grande
(pero ocurre), falla, a pesar del esfuerzo realizado en cualquier estudio del objeto, el
tratamiento cuantitativo de las relaciones entre las componentes de S. Esa compleji-
dad es la causa de que sea tan difícil dibujar un retículo que simule el conjunto de re-
laciones (potencialmente) presentes en un paisaje real.

Se ha establecido una cierta relación entre presencia de relaciones y paisaje ge-
ográfico, (con mayor importancia práctica que matemática) que demuestra la com-
plejidad de S, la imposibilidad de su estudio mediante la utilización de métodos re-
duccionistas, la conveniencia de la aplicación del enfoque de sistema. En otras pala-
bras, resulta evidente la conveniencia de utilizar la amplia y útil experiencia de los ge-
ógrafos en el tratamiento del paisaje (visto como sistema físico) para el estudio (ca-
racterización y dinámica) de territorios. Esa caracterización y dinámica se comple-
menta y profundiza con los análisis estructural y funcional de S.

La estructura funcional de S se caracteriza (Alfonso, Mateo y Sánchez, 1994)
por una disposición de las unidades en fajas horizontales que, en ocasiones, se sub-
dividen en dirección E-W. En total se distinguen ocho unidades de primer orden y 16
de segundo orden. El funcionamiento geoecológico está determinado (como sucede
en los humedales) fundamentalmente por el flujo hídrico-hidrogeoquímico (op. cit.),
con predominio de los paisajes transicionales (marcada estacionalidad, colectores du-
rante la seca y emisores durante la temporada de lluvia). El predominio de flujos su-
perficiales difusos confiere al territorio una gran sensibilidad ambiental, en especial,
ante obras hidrotécnicas o de otro tipo (como la construcción de viales), que impida
la circulación de materia y energía y, por tanto, el funcionamiento ecológico estable
de los paisajes.

El conocimiento del conjunto de relaciones funcionales de los paisajes permi-
te una mejor comprensión de las particularidades de los ecosistemas que conforman
la Ciénaga de Zapata, de los mecanismos de formación, desarrollo y disipación de las
relaciones paisajísticas (que desempeñan un papel esencial en la difusión territorial de
los impactos, tanto naturales como antrópicos); es de gran importancia para la pla-
nificación ecológica de las actividades forestal y ecoturística; es fundamental para la
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evaluación de impactos ambientales, al brindar elementos que posibilitan el uso ra-
cional de los recursos naturales de estos territorios frágiles y valiosos.

Sobre la base del mapa de paisaje (Cabrera, 1993) se determinó ese conjunto
de relaciones (a partir de la obtención de las unidades funcionales), conforme al papel
que desempeñan en el sistema de flujos o geocorrientes (Vicens, Mateo y Alfonso,
1994), como emisores, colectores, de tránsito, diseminadores, de barrera, y sus com-
binaciones.

4.8. Componentes prioritarios para el funcionamiento del humedal “Ciénaga
de Zapata”

Según la definición de RAMSAR, las principales componentes (Strassert, 1986;
Strassert, 1992) del sistema físico del humedal S son: Hidrología, Vegetación, Suelos,
y elementos de su ambiente. Estudiaremos primero las componentes y después las re-
laciones entre ellas, para el caso del territorio con humedales Ciénaga de Zapata.

4.8.1. Hidrología

El relieve fluvial es casi inexistente en todo el territorio. Todas las corrientes
provenientes del Norte desembocan en el borde septentrional de la Ciénaga. Sólo el
río Hatiguanico, con pocos kilómetros de longitud, atraviesa la ciénaga y evacua, su-
perficialmente, parte de sus aguas para desembocar en la Ensenada de la Broa.

Las peculiaridades en la circulación de esta cuenca se deben a que, a las relati-
vamente simples condiciones de yacencia y circulación de este tipo de acuíferos cár-
sicos abiertos al mar, se superpone la presencia, en el extremo sur de la cuenca, de una
depresión estructural rellenada por depósitos carbonatados plioceno - pleistocénicos
y sedimentos más jóvenes aluvio - deluviales, marinos y lacuno - palustres, sobre los
que se desarrollan los pantanos de la Ciénaga de Zapata.

Desde el punto de vista hidrodinámico, la cuenca es un holocarso, con espe-
sor estimado de la carsificación de 150-200 m (Skwaletski e Iturralde, 1970, también
citados en CITMA, 1992), en la que coexisten varios niveles acuíferos y ocurren va-
rios niveles de drenaje superpuestos, definidos por diferencias litológicas, diferencias
texturales dentro de las propias calizas del Neógeno, comportamiento hidrodinámi-
co, y por la amplitud y frecuencia de los circuitos de descarga que, a veces, están in-
terconectados por verdaderas “ventanas hidrogeológicas”. Por eso, se impone hablar
de un complejo de acuíferos.

La descarga de este sistema se produce, en su mayor parte, en el área de la Cié-
naga de Zapata y de ésta al mar, a través de dos líneas que concentran una gran parte
del escurrimiento superficial y subterráneo “visible” de la cuenca: Bahía de Cochi-
nos y Ensenada de la Broa. El resto, lo hace en forma de escurrimiento subterráneo
directo al mar, que, aunque no ha sido evaluado hasta el presente, resulta evidente
su ocurrencia, dada la presencia de múltiples manantiales submarinos reportados a
lo largo de la línea de costa, perfectamente visibles en fotos cósmicas espectrozo-
nales.



No se ha aclarado, si la Ciénaga actúa como colector de todo el escurrimiento
de la Cuenca de Zapata y limita la descarga directa al mar, o si existe algún sistema
de drenaje profundo por debajo de la depresión estructural, con descarga directa al
mar. Es evidente, que la Ciénaga no actúa como barrera que limite la intrusión mari-
na, aunque con relación al acuífero miocénico desarrollado en la vertiente norte, tiene
efecto atenuador que se manifiesta claramente en los perfiles hidrogeoquímicos. Den-
tro del área de la Ciénaga, prácticamente todo el horizonte acuífero se encuentra bajo
el nivel del mar, sin barrera geológica lo que, unido a los factores litoestructurales
expuestos, ha dado lugar a la presencia generalizada de intrusión marina a una, u otra,
profundidad, en toda el área. En general, los niveles de agua subterránea en la Cié-
naga de Zapata fluctúan, desde la superficie del terreno en el período húmedo, hasta
niveles variables, según la zona, al final del período seco.

4.8.2. Flora y vegetación

La Península de Zapata se considera un distrito fitogeográfico por la indivi-
dualidad de su flora y vegetación: su mayor relación florística está dada con la Pe-
nínsula de Guanahacabibes y el sur de la Isla de la Juventud, dentro del archipiélago
cubano y fuera de éste, con el sur de La Florida. El agua es el principal factor ecoló-
gico que condiciona las características de sus complejos ecosistemas, en particular su
flora y vegetación. Antes de este estudio se reportaban en el humedal Ciénaga de Za-
pata, 16 formaciones vegetales con algo más de 900 especies de plantas autóctonas,
distribuidas en 110 familias; destacándose 115 endemismos cubanos, de ellos 5 loca-
les. Como resultado de este proyecto fue descrita una nueva formación vegetal para
este territorio (matorral esclerófilo sobre carso con diente perro [Oviedo, 2004]).
Viven además en este humedal alrededor de 30 especies raras o en peligro de extin-
ción.

En la Ciénaga de Zapata se encuentran un total de 17 formaciones vegetales
(Del Risco, 1978, 1993), y aportes inéditos de Oviedo (2004), que presentan varian-
tes debido a cambios en las condiciones ecológicas y a procesos de antropización
ocasionados por talas selectivas, fuegos, cambios en el régimen hídrico, etc. Las for-
maciones presentes son: vegetación de agua salada, vegetación de saladar, manglar, ve-
getación de agua dulce, herbazal de ciénaga, sabanas s.l., bosque de ciénaga, bosque
semicaducifolio con humedad fluctuante, bosque subperennifolio mesófilo, bosque
semicaducifolio mesófilo, bosque caducifolio, bosque caducifolio esclerófilo subcos-
tero, matorral xeromorfo costero, matorral sp, matorral esclerófilo sobre carso con
diente perro, complejo de vegetación de costa arenosa y complejo de vegetación de
costa rocosa

4.8.3. Suelos

Los suelos de la Ciénaga de Zapata son suelos orgánicos que, según Cabrera y
García (1968), presentan un elevado porcentaje de materia orgánica, lo cual puede
variar entre un 20 y un 95 %. Es bueno destacar que estos suelos en su mayoría no
tienen la importancia de los suelos minerales, por cuya razón han sido poco estudia-
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dos y, además, presentan innumerables problemas de baja fertilidad, que exigen ser
examinados antes de su empleo. Su uso intensivo en algunas partes del mundo, para
determinadas cosechas, ha constituido un estímulo para que se le preste una mayor
atención a los trabajos experimentales y al estudio de los suelos orgánicos.

En nuestro país la mayor área de estos suelos, se considera que está formando
un enorme macizo en la Península de Zapata. Los suelos de la Ciénaga de Zapata pre-
sentan una distribución E-O, que se corresponde aproximadamente, con la orientación
de la estructura geólogo -geomorfológica y las condiciones hidrólogo - hidrogeológi-
cas que influyen directamente, en la composición y tipo de nutrición hídrica y mine-
ral del suelo. Según los trabajos de mapificación a escala 1: 25.000, de carácter genéti-
co, realizados por el Instituto de Suelos, perteneciente al Ministerio de la Agricultura
(MINAGRI) y los resultados publicados en 1991, por el Instituto Nacional de Recur-
sos Hidráulicos (INRH) de Colón, existen cuatro fajas bien diferenciadas entre sí:

• Ferralíticos rojos y ferralíticos amarillentos.

• Turbosos, turbosos - gleyzados y margosos - turbosos.

• Rendzinas negras y rojas.

• Cenagosos costeros y solonchak de mangle.

En cuanto a las principales características de estos grupos de suelos, en primer
lugar los ferralíticos rojos y ferralíticos amarillentos, aparecen al norte cerca de la au-
topista nacional y al sur, por el límite de los suelos pantanosos turbosos, constituyen
los más evolucionados y menos afectados por la hidromorfía; aunque hacia el sur,
muestran evidencias de la influencia del manto, en la morfología del perfil. Entre
ellos, los ferralíticos rojos son los más productivos por su buen drenaje y profundi-
dad efectiva, tienen gran adaptabilidad a la mayoría de los cultivos y sus factores li-
mitantes principales fajas, da la componente norte-sur de los flujos, que se intensifi-
can en el graben Cochino - Cárdenas.

El sistema de geocorrientes, los flujos hidroquímicos, juega un papel determi-
nante en la estructura funcional, y presenta alta diversidad de carácter espacial. Al ser
la Ciénaga un territorio cársico, se combinan los flujos subterráneos (cársicos linea-
les o de circulación vertical) y superficiales (a través de las turbas y dunas costeras)
con otros flujos superficiales, en esencia de carácter difuso, en la superficie palustre,
y en los ecotonos que limitan las marinas y pantanos con superficies palustres, y en
los ecotonos que limitan las marinas y pantanos con superficies automórficas.

La canalización hecha ha aumentado las posibilidades de escurrimiento lineal
concentrado, que antes sólo se limitaba al río Hatiguanico. El escurrimiento laminar
es muy lento y tiene marcado carácter estacional, mientras que los flujos lineales con-
centrados, en zonas cercanas a la costa, están influenciados por las mareas, y son im-
portantes corredores de tránsito entre los sistemas mar- tierra. Los flujos biológicos
más evidentes son los corredores migratorios de la avifauna, principalmente las es-
pecies acuáticas que se concentran, durante la temporada invernal, en los ¨lagoones¨



costeros del Refugio de Fauna “La Salina” y en el plan Arrocero al noreste de la Cié-
naga. Otras migraciones importantes se manifiestan en el ciclo de vida de peces y
crustáceos hacia la zona de reproducción. Numerosas especies de la ictiofauna utili-
zan los ¨lagoones¨ costeros y las macrolagunas para el desove y cría y, después, re-
gresar al exterior de la plataforma. En cuanto a crustáceos, el cangrejo blanco (Ca-
diosoma guanhumí), se caracteriza por realizar migraciones masivas hacia la zona cos-
tera para la reproducción, durante los meses de mayo a junio, mientras que el cangrejo
rojo (Geka reinus ruricala) lo hace en los meses de febrero a abril.

La estructura funcional del territorio S se caracteriza por una disposición de las
unidades funcionales en fajas horizontales que, en general, se subdividen en dirección
este-oeste. En total, se distinguieron ocho unidades de primer orden, como se mues-
tra en la tabla 1.

Tabla 1. Unidades funcionales de primer orden

Los flujos climáticos, limitados al régimen de vientos, se caracterizan por
una zona de convergencia entre las brisas de la costa norte, o por el viento pre-
dominante del este, noreste y la brisa de la costa sur. A veces, también converge
una débil brisa generada por la Ensenada de la Broa. Estas zonas de convergencia
se trasladan o desaparecen según la época del año. En invierno, el fuerte flujo del
norte permite que se manifiesten los vientos locales, pero, a finales del invierno y
principio del verano, los vientos fuertes del noreste no logran detener la brisa de
la costa sur y la zona de convergencia aparece claramente definida al norte de la
llanura cársica central. Los vientos locales alcanzan su máxima expresión durante
todo el verano hasta la llegada, nuevamente, de los frentes fríos, aparece, además,
la zona de convergencia al este de la Ensenada de Broa (Alfonso, Mateo y Sán-
chez, 1994).
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La función protectora del humedal establece relaciones funcionales permanen-
tes con la Empresa Citrícola de Jaguey Grande, y con las empresas cañeras y agrope-
cuarias de municipios vecinos. Se limita entonces el uso de los recursos naturales de
la Ciénaga que sirven de barrera protectora a territorios vecinos.

La función purificadora y reguladora (de contaminantes y desechos) del humedal
establece relaciones funcionales permanentes con la Empresa Citrícola Jagüey Gran-
de y con las empresas cañeras y de cultivos varios de territorios vecinos.

Por interés nacional y/o provincial, en la ciénaga se produce madera, carbón,
miel y otros productos que, también, tienen muy bajo valor agregado. Por interés na-
cional, internacional, y/o provincial, se establecen áreas protegidas con valor de la
biodiversidad que podrían, eventualmente, ser explotadas de manera sostenible de
manera más eficiente.

4.9. Actividades antropogénicas sobre la Ciénaga de Zapata

4.9.1. Desarrollo sociocultural

El desarrollo de Ciénaga comenzó desde mediados del siglo XIX. La primera
actividad importante en el territorio fue la industria azucarera, cuya expansión pro-
movió la tala de bosques para el cultivo de caña de azúcar. La explotación de la ma-
dera comenzó desde la guerra del 1895. Su principal destino era la producción de
carbón. Desde 1960, la Ciénaga de Zapata ha sido conservada por el Gobierno Re-
volucionario, dándole la categoría de parque nacional, Área Protegida de Recursos
Manejados desde 1996 y Cuenca Hidrográfica de Interés Nacional, recursos . Se ha
elaborado un plan de conservación de los valores naturales, y se ha mejorado las con-
diciones de vida de comunidades asentadas en ese territorio. En la década de los 60,
comenzaron las transformaciones sociales y económicas. Se construyeron carreteras
y caminos (para la comunicación entre asentamientos), escuelas, centros de salud,
acueductos, y otros servicios a la población. Se inició el desarrollo de la actividad tu-
rística.

4.9.2. Educación y conocimiento público

En los últimos años, en la Ciénaga se han desarrollado acciones educativas,
con el objetivo de incrementar el nivel de conocimiento sobre protección ambiental
y uso sostenible de los recursos naturales del Humedal. Estas acciones posibilitan la
participación pública, a partir del conocimiento de los programas de desarrollo de la
región. La ciénaga posee un programa de educación ambiental, aprobado por el Con-
sejo de Administración Municipal, que facilita a las comunidades locales el conoci-
miento de los valores naturales del humedal y su importancia, no sólo para el terri-
torio de la ciénaga, sino también, debido a sus funciones ecológicas, para territorios
vecinos. Este programa está dirigido a todos los ciudadanos: niños, jóvenes, trabaja-
dores, decisores, para que participen en la protección del medio ambiente y el desa-
rrollo sostenible del territorio. Instituciones de educación de la provincia, y de otros
lugares del país, utilizan al territorio para el desarrollo de trabajos de campo y para
entrenamientos relacionados con el manejo de recursos y la educación ambiental.



4.9.3. Uso público/uso sostenible/recreación

El humedal Ciénaga de Zapata posee muchas áreas, de gran fragilidad ecoló-
gica y naturalidad, que poseen significativos valores económicos. Este territorio es
atractivo para un sector turístico, por la gran riqueza que, en forma natural, se loca-
liza en la región. Muchos visitan el territorio para: observar aves, investigar, disfrutar
de sitios naturales, bucear en los fondos marinos o en cavernas inundadas, tomar
baños de sol y playa, etc. No obstante todavía es insuficiente su asimilación.

Todas las regulaciones ambientales establecidas en el territorio son de vital im-
portancia y se justifican, no sólo por la importancia del humedal como sitio de gran
trascendencia por los valores naturales que posee, sino también por su papel en el
mantenimiento de las funciones del sistema ecológico de la provincia y de los terri-
torios vecinos.

4.9.3. Investigaciones y estudios

En la Ciénaga, se han desarrollado proyectos e investigaciones dirigidas a in-
crementar el nivel de conocimientos sobre el humedal, facilitar la adecuada toma de
decisiones en el manejo de sus recursos naturales y a contribuir a su desarrollo sos-
tenible. No obstante, el conocimiento adquirido no es suficiente, y es necesario aco-
meter nuevas investigaciones dirigidas a precisar los limites de uso de los recursos
naturales (permisibles ecológicamente), perfeccionar el conocimiento de la vulnera-
bilidad de los paisajes ante los efectos del cambio climatico, desarrollo estrategias de
desarrollo local y diferentes opciones que tiendan a “optimizar” ese uso, en pro de
un incremento apreciable del desarrollo socioeconómico de la región y, por tanto, del
nivel de vida de las comunidades locales.

4.9.4. Procesos sociodemógraficos en el municipio “Cienaga de Zapata”

En la Ciénaga de Zapata existen 18 asentamientos, con una población de 9070
habitantes, de los cuales el 52.1 % son hombres y el 47.9 % son mujeres. En los últi-
mos dos años la mortalidad infantil y materna ha sido cero por cada mil nacidos vivos
y la esperanza de vida al nacer de 76.4 años, con predominio de la población urbana,
como muestran los datos de la tabla 2.

Tabla 2. Distribución de la población por sexo y zona de la Ciénaga de Zapata

Fuente: Oficina Municipal de Estadística C. Zapata. 2006 - 2007.

La población residente en el territorio mantuvo como característica general la
estabilidad del número de habitantes durante toda la década del 1980 al 1990. En los
últimos años existe una tendencia al crecimiento poblacional. La población cenague-
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ra se ha concentrado en los asentamientos de mayor accesibilidad y han desapareci-
do los más dispersos (Tabla 3).

Tabla 3. Asentamientos que se transforman en el período 1982 - 2006

Fuentes: Instituto Cubano de Geodesia y Cartografía 1993. Estudio Geográfico Integral Ciénaga
de Zapata. ACC, 1993. Oficina Municipal de Estadística 2007.

Los asentamientos más poblados son: Playa Larga (24.23 %), Playa Girón (22.8
%), Cayo Ramona (20.94 %) y Pálpite (10.25 %). En ellos, a su vez, están agrupadas
la totalidad de las organizaciones y entidades políticas, sociales, económicas y cultu-
rales del municipio.

Un análisis del movimiento migratorio del territorio muestra que el municipio
se comporta como receptor de población, al tener un saldo migratorio favorable que
influye en el crecimiento poblacional (Figura 2). En el año 2007 la tasa de saldo mi-
gratorio total fue de 6.7 por cada mil habitantes. A continuación se muestra una ca-
racterización del flujo migratorio por provincia.

Figura 2. Movimiento migratorio en la Ciénaga de Zapata (2007)

Fuente: ONE, 2007.



El Censo de Población del 2002, ofrece otros datos que describen con mayor
detalle la composición sociodemográfica de la población del municipio, como son la
distribución por edad, color de la piel y el nivel de instrucción (Figura 3).

Figura 3. Distribución de la población por rango de edades

Fuente: ONE 2008.

La estructura de edad de la población presenta las mismas características de la
provincia y del resto del país, siendo las cohortes de 25 a 59 años las predominantes
y con una ligera y casi imperceptible tendencia al envejecimiento de la población,
aunque podemos señalar que este municipio según ONE 2008, constituye la novena
población más joven del país. Recursos Laborales y el Empleo La fuerza laboral del
territorio asciende a 5416 empleados con predominio del sexo masculino y constitu-
ye el sector estatal con el 97 % la principal modalidad de empleo.

Las fuentes fundamentales de empleo resultan la actividad silvícola forestal
(1604), la actividad turística (834) y la actividad pesquera (358). La distribución
por categorías ocupacionales refleja una disminución de los obreros y un incre-
mento de técnicos y dirigentes en su mayoría no residentes en la Ciénaga de Za-
pata (Figura 4).

Figura 4. Distribución de la fuerza laboral por categoría ocupacional en
Ciénaga de Zapata

Fuentes: Estudio Geográfico Integral 1993. ONE 2007.
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4.10. Actividad socioeconómica

Las principales actividades económicas que se desarrollan en el Municipio son:
silvicultura, apicultura, pesca, industria local y el turismo. La Empresa Forestal Inte-
gral (EFI) Ciénaga de Zapata constituye la entidad responsable de la explotación de
los recursos forestales. Con un patrimonio de 484126,6 hectáreas distribuidas en los
municipios de Jagüey Grande, Unión de Reyes, Calimete y Ciénaga de Zapata; de las
cuales solo el 26 % es bosque productor y el resto está destinado a la conservación,
protección y otros usos. La EFI Ciénaga de Zapata es considerada una de las mayo-
res de su tipo en la isla. La producción fundamental de la empresa es la madera ase-
rrada, tanto por su peso económico como por el interés nacional de esta producción.
Otros surtidos importantes resultan la leña para combustible, el carbón vegetal, el
cuje para secar tabaco y las traviesas labradas. 

La actividad pesquera dispone en el territorio de dos establecimientos. La
U.E.B. “René Ramos Latour”; dedicada a la pesca de escama con una flota de 17 em-
barcaciones. Entre las más de 60 especies que se capturan se destacan la biajaiba, ti-
burón, raya y pargos. Por su parte la U.E.B. Cocodrilo se dedica a la reproducción y
explotación del cocodrilo cubano (Crocodylus rhombifer), la explotación comercial del
cangrejo y la pesca dulceacuícola.

El desarrollo turístico del territorio se sustenta en sus recursos naturales, va-
lores históricos y paisajísticos. La Empresa Turística Cubanacán Península de Zapata
cuenta en la región con 3 instalaciones hoteleras (Villa Girón, Villa Playa Larga y
Villa Guamá) y una red extrahotelera de apoyo a la actividad. Con una marcada es-
pecialización en el turismo de naturaleza, se destacan como productos el buceo con-
templativo, la observación de aves, la pesca deportiva y los recorridos náuticos flu-
viales.

La explotación apícola se encuentra estrechamente vinculada a la actividad sil-
vícola forestal. En la actualidad operan en la zona tres provincias: Matanzas, La Ha-
bana y Cienfuegos y cerca de 13.000 colmenas. Esta se realiza de forma trashuman-
te dado que las especies melíferas realizan sus floraciones entre los meses de enero y
junio. Expertos estiman las potencialidades del territorio en alrededor de 25.000 col-
menas y la posibilidad de obtener mieles monoflorales debido a las extensas áreas
cubiertas por mangles.

4.11. Diagnóstico de la situación actual de la Ciénaga de Zapata

Algunas debilidades, amenazas y problemáticas identificadas para el humedal
(IGT, 2005; Órgano CITMA, 2008; UMA-CITMA, 2011). Las principales conclusio-
nes del análisis del proceso socio-económico-ambiental transcurrido en la Ciénaga
de Zapata, se presentan en la matriz DAFO (Tabla 4).



Tabla 4. Situación actual del municipio “Ciénaga de Zapata”

Amenazas

1. Introducción de especies exóticas
2. Construcciones inadecuadas en la franja costera.
3. Insuficiente comercialización del humedal como destino ecos turístico.
4. En momentos excesiva carga en los puntos de buceo.

4.12. Análisis global de tendencias de desarrollo

Este ejercicio contribuirá a perfeccionar nuestro conocimiento sobre la situa-
ción actual del humedal. 

4.12.1. Tendencia genética

A pesar de tener el territorio excelente posición geográfica, abundantes recur-
sos naturales de alto valor, y de realizar funciones ambientales de regulación y pro-
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tección de gran importancia para otros territorios, de continuar la tendencia de de-
sarrollo actual en los aspectos ambiental y socioeconómico, se estima que se (man-
tendrá o) llegará a la situación siguiente:

De mantenerse el limitado número de guardabosques y medios continuarán
las afectaciones sobre los recursos naturales (principalmente por pesca y caza furti-
vas) lo que puede traer consecuencias ambientales y económicas imprevisibles, en un
período relativamente corto, en el frágil ecosistema de la Ciénaga.

La capacidad de gestión ambiental de las organizaciones en la Ciénaga de Za-
pata es baja en general, lo que hace que se retarde en unos casos y en otros no sé el
alcancen los objetivos ambientales que tenga como meta el territorio Se espera que
se detenga la explotación de madera. Mejorando las condiciones de la cobertura bos-
cosa en el territorio.

La ciénaga sufrió los efectos de dos grandes fenómenos meteorológicos (hu-
racanes) consecutivos e incendios forestales de gran magnitud. Algunas áreas se re-
cuperan normalmente. Otras presentan considerables retardos y necesitan de ayuda
sostenida para su recuperación, y poder, así, normalizar la situación ecológica de su
contexto territorial, y prevenir el surgimiento de situaciones ecológicas no esperadas
ni deseadas.

La arquitectura (edificios y viviendas) de la ciénaga no tiene nada que ver con
rico entorno. Este es el elemento negativo del paisaje que más impresiona a los visi-
tantes. La ciénaga presenta buen trabajo de educación ambiental, pero todavía los re-
sultados prácticos no alcanzan el nivel esperado. El alto proceso migratorio del mu-
nicipio afecta la profundización del sentimiento de pertenencia o arraigo de la po-
blación, y tiene su correspondiente efecto en la estabilidad y en la realización del de-
sarrollo socio-económico-ambiental. Se importa personal calificado, y emigra perso-
nal con baja calificación. Esta situación es vieja, lo que demuestra que no se ha ata-
cado en sus raíces, y se puede acentuar en el futuro, si no se toman medidas.

El municipio mantiene índices de: productividad del trabajo, activos fijos e in-
versiones per cápita, nivel de escolaridad; menores que los demás municipios de la
provincia, y que la media nacional. De mantenerse esa tendencia, continuará la emi-
gración e inestabilidad de la fuerza de trabajo.

Ha crecido el turismo en el territorio, pero su desarrollo ulterior tiene que estar
en completa armonía con: las peculiaridades y fragilidad ecológicas del territorio, con
el desarrollo de la infraestructura, y con la superación y especialización del personal
de gerencia y de servicios. Debe mantenerse, y fortalecerse, los grupos de trabajo
multidisciplinario que enfrentan esta problemática.

La producción agropecuaria no satisface las necesidades del territorio. Debe
“optimizarse” el uso de áreas disponibles para la producción agropecuaria del muni-
cipio, y disminuir con ello la actual dependencia, de otros territorios, para la obten-
ción de productos agrícolas.



Se dispone de información sobre funciones ambientales de las unidades am-
bientales, zonas con vulnerabilidad ante procesos de inundaciones por fuertes llu-
vias, penetraciones del mar, incendios forestales y rurales, los cuales permiten el per-
feccionamiento del ordenamiento ambiental.

4.12.2. Tendencia potencial

Existe voluntad política y disposición, por parte de las autoridades, para supe-
rar las debilidades mencionadas, y para aprovechar al máximo las fortalezas del terri-
torio. No obstante, las dificultades económicas que enfrenta el país hacen más difícil
la consecución por las vías institucionales normales, de los recursos materiales y fi-
nancieros (sobre todo inversiones) necesarios para resolver las carencias y dificulta-
des mencionadas en el diagnóstico. Cualquier incremento sustancial de la calidad de
vida de la población, y de la aproximación consecuente al logro del desarrollo sus-
tentable dependerá, esencialmente, del diseño e implementación de un programa de
desarrollo local, sustentado en las potencialidades y restricciones del territorio, la in-
teligencia y capacidad de cenagueros y, en particular, de la “optimización” del uso de
los recursos disponibles y la búsqueda de nuevas fuentes de financiamiento para el
logro de lo propuesto. De conseguirse los recursos necesarios y aplicarse las medidas
recomendadas, podrían resolverse los problemas identificados y aprovechar las opor-
tunidades conducentes a la sostenibilidad del territorio, donde los recursos de la zona
marino costera juegan un rol importante.

5. CONCLUSIONES

El trabajo cumplió los objetivos planteados. En Materiales y Métodos se pre-
sentó los aspectos metodológicos, procedimientos y técnicas para el ordenamiento
ambiental de humedales, el rol de la capacidad de gestión de las organizaciones en un
proceso de gobernanza costera y la elaboración de un diagnóstico socio-económico-
ambiental de ese territorio.

En análisis de resultados, se aplicaron algunos de esos aspectos metodológicos,
procedimientos y técnicas al estudio del territorio Ciénaga de Zapata. Los principa-
les resultados obtenidos entre otros fueron:

1. Análisis espacial de las unidades de paisaje del territorio, funcionamiento y
servicios ambientales.

2. Análisis de la capacidad de gestión ambiental a través la evaluación espacial
de las actividades presentes.

3. Análisis de las unidades funcionales del humedal, y la evaluación de su es-
tado ambiental.

4. Análisis de la migración y sus causas, y el balance de recursos laborales en
la Ciénaga.

5. Diagnóstico de la situación socio-económica-ambiental en la Ciénaga.
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6. Análisis espacial de las vulnerabilidades naturales y antropogénicas del te-
rritorio ante los efectos del cambio climático

7. Propuesta de zonificación funcional del territorio sobre la base del ordena-
miento ambiental propuesto.

8. Análisis del impacto de los resultados obtenidos para el desarrollo del pro-
ceso de gobernanza costera.

Los resultados obtenidos brindan la información que posibilita fortalecer el
trabajo “Ordenamiento ambiental de un territorio con humedales. Su aplicación al
caso Ciénaga de Zapata”.
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RESUMEN

Las costas colombianas, igual que las de muchos países, son objeto de múlti-
ples presiones que han dejado como consecuencias el agotamiento de recursos natu-
rales y conflictos entre diferentes actores. De las costas que posee el país sobre las
cuencas Pacífico y Caribe, es esta última la que se encuentra bajo mayor presión, entre
otras razones por los altos índices de crecimiento de población y explotaciones eco-
nómicas por parte de locales y foráneos. Muchos de estos problemas podrían tener
solución en un apropiado ordenamiento territorial -OT -. A pesar que Colombia cuen-
ta con varios planes con incidencia en las zonas costeras las presiones y problemas
siguen en aumento. Bajo consideraciones como las problemáticas por usos, los estu-
dios preliminares sobre territorio en el Caribe colombiano y la definición del país
como un “Estado de derecho” y de administración interescalar, se evaluó que es lo
que está pasando con: 1) las políticas públicas estatales que dirigen el OT, 2) los pla-
nes que se formulan bajo estas políticas y 3) como ha resultado la asimilación de la
propuesta interescalar en su escala última que es la municipal. La investigación tomo
como muestra el proceso de ordenar el territorio en dos municipios costeros, uno
continental y uno insular.

1. INTRODUCCIÓN

Dentro del contexto internacional, en términos de población y economía, Co-
lombia presenta varias particularidades en sus zonas costeras. Aun cuando es el único
país suramericano que posee zonas costeras sobre dos cuencas oceánicas, la del Pa-
cifico y la del Caribe cuyas líneas de costa suman 3.882km, y de que casi el 50 % del
área de territorio es marítimo; la población asentada en la costa del Caribe represen-
ta sólo el 12.5 % del total del país y la del Pacífico el 1.6 %. Con muy pocas excep-



ciones, los municipios costeros colombianos poseen los más altos índices de NBI y
los más bajos aportes al PIB (Alonso et al., 2003; CCO, 2007; DANE, 2006 y 2007).

La zona costera del Caribe colombiano, después de Bogotá la capital del país,
registró el más alto índice de aumento de población en el Censo del DANE del 2005.
La mayoría de municipios con bordes costeros tienen emplazadas sus cabeceras mu-
nicipales sobre la línea de costa dentro las cual se encuentran las más grandes ciuda-
des de la región Caribe (Galvis, 2009); de hecho allí se localizan la cuarta y quinta
ciudades colombianas más habitadas, Barranquilla y Cartagena (DANE, 2005). Esta
condición ha llevado a una ocupación densa del espacio costero en algunos casos
sobre bienes de uso público, incrementando la demanda de recursos naturales para
atender los habitantes y la producción de residuos los cuales no siempre son mane-
jados de manera adecuada llegando a poner en situación de riesgo bienes y vidas.
Tanto en tierra como en las aguas dulces y saladas del Caribe colombiano la conta-
minación y sobredemanda de recursos naturales se encuentra en aumento (Steer et al.,
1997; Suárez y Márquez, 2006 y Sánchez-Bonnet, 2006).

En cuanto a la concentración y desarrollo de ciertas actividades económicas la
costa del Caribe colombiana comparte algunas situaciones con la mayoría de países
que rodean la cuenca Caribe. Debido a la forma en que esta pequeña cuenca reúne
tan alto número de países se presentan similitudes en sus bases físicas y sociales. De
esta forma en casi todos los territorios que rodean esta cuenca se han presentado, en
diferentes momentos históricos, facilidades para el desarrollo de actividades como el
turismo, la industria de maquilas y la explotación agrícola, entre otras (Pantojas, 2006). 

En la costa Caribe colombiana se encuentran en aumento, las actividades eco-
nómicas relacionadas con el turismo, los puertos, las industrias y la explotación de mi-
nerales (Galvis, 2009). En las zonas rurales la mayor superficie de territorio está des-
tinada a la actividad pecuaria, 8’718.616 hectáreas, y en segundo lugar, y en conside-
rable menor área, se encuentra la agrícola con 604.288 hectáreas (DANE, 2008). En
numerosos casos el desarrollo de estas actividades, entre otras, ha generado conflic-
tos diversos y deterioro de los recursos naturales a todo lo largo de la costa (Correa,
2006; Santos, 2008; Parra, 2009 y Figueroa, 2010).

Las problemáticas presentes en las zonas costeras del Caribe colombiano de-
berían estar encontrando soluciones en el OT pero con el panorama presente de au-
mento en frecuencia e intensidad de los problemas, surgen inquietudes acerca de la
forma en que se está realizando la labor de ordenar el territorio. A este interrogante
se le suma el llamado de atención que hacen algunos autores (Avella 2006 y Suárez y
Marques, 2006), acerca de la ausencia de estudios específicos sobre OT en las costas
del país y sobre las directrices estatales que guían este proceso en Colombia. Situa-
ción que continúa a la fecha. 

Un referente ideal de territorio y una forma de abordar estudios sobre el te-
rritorio la contempla Santos (2000), para este autor territorio es la unidad confor-
mada por fenómenos naturales y sociales, condicionados por la tecnología y el tiem-
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po. Por medio de la tecnología la sociedad transforma la naturaleza. Particularmente
relevante para esta investigación fue la concepción del papel de la norma dentro del
territorio, la cual como componente del territorio es la encargada de regular las rela-
ciones entre fenómenos naturales y sociales. Adicionalmente es importante su con-
sideración de que el objeto de estudio no debe ser sólo un espacio natural o interve-
nido como un receptáculo vacío, sino el territorio usado (Santos, 1999). 

Para este caso entenderemos los fenómenos naturales como la base natural y
los sociales como la base social. Aquí nos referiremos a la Constitución Política Co-
lombiana 1991 como directriz de primer orden y a directrices de segundo un grupo
en donde se reúnen leyes, decretos y políticas, de diferentes jerarquías entre ellas y
todas de menor jerarquía que la Constitución. Dentro de las directrices los planes
son un caso límite, como explicaremos más adelante.

El enfoque se basó en las líneas de análisis y pensamiento crítico, bajo una me-
todología que planteaba el dialogo y confrontación entre: las fuentes documentales,
compuestas por directrices políticas y planes como la teoría y los problemas identifi-
cados en trabajo de campo mediante observación directa y entrevistas semi-estruc-
turadas como la práctica. Planteando una forma de acercamiento entre teoría y prác-
tica.

2. LAS DIRECTRICES QUE ORIENTAN EL ORDENAMIENTO TERRI-
TORIAL COSTERO EN COLOMBIA

Debido que en Colombia la función de ordenar el territorio recae en el Esta-
do y como “Estado de derecho” (Constitución Política de Colombia, 1991) se rige por
normas; se hace necesario tomar el asunto del OT desde su reglamentación y no sólo
en la implementación de planes. Ordenar el territorio es un proceso que se inicia con
las directrices, dentro de las cuales los planes, como directrices también, son el lími-
te entre la teoría de las directrices y las prácticas de una base social en particular que
usa el territorio-recurso natural.

El planteamiento de una administración interescalar en relación con el OT se
requiere claridad acerca de: competencias y roles de los actores administrativos
“quién” hace el OT; función y definición del término “que” hace el OT, y jurisdic-
ción ó espacio, en “donde” se hace el OT. La directriz de primer orden colombiana
determinó este tipo de administración al referirse a Colombia como una “república
unitaria” y “descentralizada”, términos contradictorios son vistos por Trujillo (2007)
como “una sola jerarquía constitucional que se proyecta sobre la organización gene-
ral del Estado, pero con la coexistencia de centros diversos institucionalmente orga-
nizados para el impulso y ejercicio de la administración pública”, sobre el tema la di-
rectriz de primer orden estaba facultada para determinar cómo sería esta forma de ad-
ministración, pero usando un recurso posible para las constituciones determinó que
estos asuntos los resolvería una Ley Orgánica de OT -LOOT-. Tras 20 años de espera
por esta LOOT, finalmente se aprobó la Ley 1454 de 2011, la cual creo aun mas entes



relacionados con el OT en diferentes escalas administrativas, sin llegar a tomar deci-
siones pertinentes al OT en el proceso interescalar, así se siguen postergando las acla-
raciones necesarias.

Al abordar las directrices es necesario considerar las definiciones que estás tie-
nen de términos básicos como territorio, zona costera y OT relacionadas con el
“quién”, “dónde” y “qué”. 

Territorio es un concepto variable acorde a quien, directriz, entidad o particu-
lar, use el término. Los Estados para ser reconocidos como tal requieren de: normas,
legitimidad del poder político público y un territorio sobre el cual ejercer soberanía.
La directriz de primer orden se refiere al territorio como ese espacio sobre el cual el
Estado colombiano ejerce soberanía. Por otra parte se encontró que ese mismo es-
pacio al ser objeto de uso es denominado recurso. De esta forma la directriz de pri-
mer orden deja claro que territorio es un término político y al referirse a recurso está
hablando de la misma realidad material espacial pero usada. Aun así las directrices de
segundo orden usan tanto territorio como recurso al referirse al mismo espacio ob-
jeto de ordenamiento, es decir el “dónde”. Igualmente amparados en un término u
otro se facultan diferentes actores, el “quién”, para intervenir sobre el uso del terri-
torio-recurso.

Sobre la definición espacial de las zonas costeras, y relacionado con el “donde”,
estas son fronteras y una parte del territorio sobre el cual el Estado colombiano ejer-
ce soberanía (Constitución Política de Colombia 1991, Art. 337 y 101) pero sin de-
terminarlas con límites concretos. En una de las directrices de segundo orden las
zonas costeras hacen parte exclusivamente de su área de jurisdicción; en las otras dos
no se hace alusión específica a la posibilidad de incluir o excluir las zonas costeras
como objeto de intervención. Ante la falta de claridad se encontró que en algunos
casos las zonas costeras hacen parte de diferentes divisiones políticas, de esta forma
una zona costera llega a hacer parte al tiempo de: departamentos, municipios, terri-
torios indígenas, entre otras. 

Sobre que es el OT, la directriz de primer orden no hizo claridad, así como tam-
poco determinó si este proceso se realizaría bajo algún plan, en que escala político ad-
ministrativa, ni quien debería hacerlo. Pero en directrices de segundo orden se encontró
que básicamente es una actividad que interviene sobre un espacio con una realidad físi-
ca material que es el territorio, llamado en algunas recurso natural suelo y/o agua, con
el fin de planificar los usos y el desarrollo económico de una manera sostenible en un
determinado lapso de tiempo (Ley 99 de 1993; Ley 388 de 1997; Decreto 1729 de 2002
y Política Nacional Ambiental para el Desarrollo Sostenible de los espacios Oceánicos,
Costeros e Insulares de Colombia -PNAOCI-). Para referirse al espacio objeto de OT las
directrices de segundo orden se apropian de manera exclusiva de uno de los términos:
territorio o recurso para un mismo espacio costero, osea el “donde”.

Al abordar el tema en conjunto de las directrices y los planes, verificamos que
las costas colombianas, al igual que las de muchos otros países (Cicin-Sain y Knetch,
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1998 y Barragán, 2003), son objeto de convergencia de múltiples reglamentaciones,
entidades y planes. 

Rodríguez y Espinoza (2002) identificaron que en Latinoamérica y el Caribe,
incluyendo Colombia, se denomina bajo el nombre de “plan”: planes, programas y
proyectos. Esta diversidad de planes incluyen temas como: la inversión de recursos
económicos, medidas de prevención y mitigación de desastres, la protección de algu-
nas áreas, la regulación de usos, desarrollo económico y actividades como construc-
ción, ocupación del territorio-recurso, etc. Después de la revisión de las directrices
que en Colombia tienen como fin un plan con alguna incidencia en las zonas costeras
se seleccionaron -con sus respectivos planes- las que realmente cumplen con la fun-
ción de ordenar el territorio: Ley 388 de 1997 que orienta los Planes de Ordenamien-
to Territorial -POT-; la PNAOCI formulada en el año 2000 que rige los Planes de Ma-
nejo Integrado de Zonas Costeras -PMIZC- y el Decreto 1729 de 2002 bajo el cual se
realizan los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas -POMCH-.
Estas directrices de segundo orden y sus planes están facultados para intervenir en el
OT mediante los usos apropiados del territorio dentro de sus respectivas jurisdicción
y acorde con el enfoque, principio y objetivo que encausan cada plan -PNAOCI de
2000 p. 14; Decreto 1729 de 2002, Art. 4 y Ley 388 de 1997, Art. 5.

Los orígenes de estas tres directrices seleccionadas obedecen a la adecuación
de directrices de segundo orden después de la reforma que se presentó en el país a
razón de la promulgación de la Constitución Política de Colombia 1991. Estas tres di-
rectrices y sus respectivos planes se inscriben en dos bloques. Por un lado la Ley 388
de 1997 tuvo su origen en el entonces Ministerio de Desarrollo Económico (Pinto,
2008) y surgió en reemplazo de la Ley 9 de 1989 conocida como “ley de reforma ur-
bana”, a pesar de que en la Ley 388 se incorporan los suelos rurales como clasifica-
ción del suelo y contempla el desarrollo integral dentro de su jurisdicción, tanto esta
como su antecesora evidencian una fuerte inclinación a concentrarse en suelos urba-
nos. La Ley 388 de 1997 pretendía reforzar la autonomía de las entidades territoria-
les –ET- según lo estableció la directriz de primer orden en 1991, de esta forma su
jurisdicción está concentrada en los municipios colombianos. 

De otro lado El Decreto 1729 de 2002 y la PNAOCI de 2000 fueron origina-
das en el entonces Ministerio de Medio Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente Vi-
vienda y Desarrollo Territorial. Estas dos directrices se encuentran amparadas en la
Ley 99 de 1993 que fue la encargada de unificar los temas ambientales de acuerdo con
la directriz de primer orden. 

Un antecedente normativo de la PNAOCI sigue vigente en Colombia pues el
Decreto 2324 de 1984 no ha sido derogado, en este Decreto se establecía que la Di-
rección General Marítima –DIMAR- sería las encargada de atender una larga lista de
temas en las zonas costeras dentro de estos algunos relacionados con el OT pero no
contempla que estas responsabilidades deban ser materializadas en algún plan ni la
metodología por medio de la cual se tomarían las medidas concernientes al OT. Este
Decreto determinó la forma en que se establecería la jurisdicción de la DIMAR. Pero



con la creación de la Ley 99 de 1993 se impulsa la labor del INVEMAR como parte
del Sistema Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente. Es esta última institución
la encargada de la formulación de la PNAOCI en el 2000 de igual forma ha liderado
la formulación de los PMIZC. La jurisdicción de un PMIZC se determina por el
mismo plan de acuerdo a unas orientaciones contenidas en la PNAOCI. 

Los POMCH tienen su origen en la década del 50 con planes de reforestación
de cuencas. Posteriormente el Decreto 2811 de 1974 entra a hablar de planes de or-
denación y manejo de las cuencas en Colombia involucrando temas ambientales y
económicos, estos planes también tenían incidencia en los usos de las cuencas. A raíz
de los temas concernientes al orden administrativo colombiano y en respuesta a la
Constitución de 1991 el Decreto 1729 de 2002 se formula para reglamentar los temas
de cuencas tratados en el Decreto 2811 de 1974 y la Ley 99 de 1993. La jurisdicción
de cada plan se determina en su proceso de formulación.

Ni la Ley 388 de 1997, ni el Decreto 1729 de 2002 se ocupa de manera espe-
cial de las zonas costeras al momento de intervenir municipios y cuencas respectiva-
mente. Las consideraciones específicas que demanda una zona costera están inclui-
das en la PNAOCI del 2000. 

Dentro de las directrices seleccionadas se buscaron objetivos, principios, en-
foques, que se relacionaron con el “que”; competencias de formulación de planes,
vinculadas con el “quién” y jurisdicciones, que son el “donde”. Si bien en sus objeti-
vos todas estas directrices destacan que con sus planes pueden intervenir en los usos
de suelo y/o agua, empiezan desde aquí a dibujarse contrastes en los temas de prin-
cipios y enfoques que se relacionan con el origen de cada directriz. Mientras la Ley
388 de 1997 tiene como enfoque el desarrollo económico y social del territorio y se
concentra en uso del suelo, la PNAOCI y el Decreto 1729 de 2002 habla de conser-
vación del recurso agua en las cuencas y de biodiversidad y ecosistemas en las zonas
costeras y pueden incidir en los usos de suelo y agua. De igual forma los principios
de cada directriz refuerzan la ya visible diferencia en un tratamiento orientado hacia
el desarrollo económico y otro hacia la conservación. Para el caso de la Ley 388 de
1997 esta debe, entre otras funciones, atender temas relacionados con la autonomía
económica de los municipios preocupación que no hace parte de la PNAOCI de 2000,
ni del Decreto 1729 de 2002.

Las entidades encargadas de formular los planes, el “quién”, de los POT y de
los POMCH son, respectivamente, las ET -municipios, distritos y entidades territo-
riales indígenas- y las Corporaciones Autónomas Regionales -CAR- las cuales cuen-
tan con reconocimiento constitucional y además están respaldadas en directrices de
segundo orden. Acerca de los PMIZC no se hace detalle sobre entidad responsable
de su formulación ni sobre su obligatoriedad.

En relación con el “donde” las jurisdicciones se sobreponen sobre los muni-
cipios que son quienes finalmente deben acoger en sus POT los POMCH y los
PMIZC.
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3. LOS PLANES Y LA ASIMILACIÓN DE PROBLEMAS IDENTIFICA-
DOS EN LAS ZONAS COSTERAS

Para la realización de este aparte se dejo a un lado el estudio teórico de la in-
vestigación para pasar a la práctica del territorio, es decir a su uso. Para este efecto se
pasó a la selección de casos en el Caribe donde se hubieran planteado los tres planes
para principios del año 2008.

Aunque sin especificidad metodológica ni normativa referida a las costas, las
formas más ampliamente difundidas de OT en el país se han presentado bajo POT y
POMCH. Por un lado los POT son de obligatoria formulación por parte de las ET
colombianos, pues para estos el no contar con un POT aprobado, es una limitante
para acceder a recursos de la Estado y a los dineros que se generan por licencias de
construcción y permisos de uso. Para la fecha ya señalada, contaban con POT 1077
de los 1099 municipios que tiene el país, y en menor escala los POMCH cubrían el
18.7 % del área total del territorio continental del país. En este momento se encon-
traron dos casos de PMIZ en diferentes fases de desarrollo en el Caribe colombiano,
que correspondían a la Unidad Ambiental Costera -UAC- Estuarina del Sinú y el
Golfo de Morrosquillo y la UAC Caribe Insular que corresponde al Departamento Ar-
chipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. En las regiones que cubrían
estos planes se encontraron con POT actualizado y POMCH los municipios de Co-
veñas y San Andrés Isla, municipios continental e insular respectivamente. 

En los dos casos de estudio seleccionados los respectivos POMCH y los
PMIZC cubrían toda el área de los municipios. 

Una vez seleccionados los casos se procedió a realizar el trabajo de campo en
cada uno de los municipios. Durante el trabajo de campo se consiguieron planes y do-
cumentos para cada caso de estudio, documentos que harían parte de una revisión en
la que se relacionaría los problemas identificados en campo con soluciones incluidas
en los planes.

Coveñas, el municipio continental seleccionado, se localiza en el departamento
de Sucre. Fue creado como municipio en el 2002 después de separarse del hoy munici-
pio vecino de Santiago de Tolú fundación española del año de 1535. La población re-
portada en el último censo realizado en Colombia en 2005 por el DANE arrojó un total
de habitantes de 11.331, de los cuales se encuentran en la cabecera municipal 3.121 y el
resto se ubica en suelos rurales. Los NBI del municipio son de 56.20 %, con altos nive-
les en la cabecera -71.12 %- y en los suelos rurales -0.50 %-. Según el Instituto Agustín
Codazzi Tiene una extensión de 5.626 ha. Los principales actividades económicas del mu-
nicipio son el turismo y la ganadería y sus principales ingresos los percibía gracias a las
regalías que ingresaban al municipio a causa del transporte, almacenamiento y embarque
de petróleo crudo, pero a la fecha la inversión de las regalías en el país se encuentra en
proceso de cambios sustanciales (Zambrano y Bernard, 1993 y DANE, 2005).

Dentro del municipio, como en otras zonas del Caribe continental colombia-
no, se presenta una intrincada red de arroyos que desembocan directamente en el mar



o conforman redes de ciénagas o lagunas costeras antes de llegar al mar. Las lagunas
costeras se ubican detrás de las playas y son en su mayoría de forma alargada y para-
lelas a la línea de costa. También paralelas a esta última se encuentran barras de arena
que se interrumpen en la Ciénaga de mayor tamaño del municipio: La Caimanera, la
cual ocupa un área aproximada a la mitad de la extensión del municipio, esta se en-
cuentra comunicada directamente con el mar y sometida a sus regímenes mareales. Las
aguas superficiales con que cuenta el municipio hacen parte de una importante reserva
de aguas subterráneas. La temperatura media anual es de 27° C con variaciones entre
inviernos y veranos de 5° C. Los niveles máximos de lluvias en periodo seco con de
50mm/mes y en periodos de alta pluviosidad son de 270 mm/mes. Los vientos en el
periodo seco proceden de los sectores noroeste y noreste y son muy variables en el
periodo húmedo. Las mareas son de tipo semidiurno. La amplitud de marea es infe-
rior a 0.4 m. Hasta esta zona llega influencia de la contracorriente de Panamá (Diag-
nóstico PBOT, 2003 e INVEMAR et al., 2002). En la actualidad cuenta con algunas
zonas de manglar que consisten en relictos en algunos de los caños, y en mayor con-
centración en la laguna de Isla Gallinazo y en la ciénaga de La Caimanera. Se han
adelantado instalaciones en el mar con el fin de recuperar los arrecifes de coral en
parte para tratar de devolver los peces que en algún momento fueron un importante
recurso dentro de la población. 

El municipio de San Andrés Isla -SAI- hace parte del departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina reconocido por la UNESCO como
reserva de la biosfera en el 2000. Después del descubrimiento de América la Isla fue
dominada por ingleses y españoles hasta quedar finalmente en manos de estos últi-
mos. Uno de los eventos que generó drásticos cambios en el número de habitantes
de la Isla fue la declaración de puerto libre en 1953, situación que originó migracio-
nes desde el continente colombiano. La población total registrada en el censo de 2005
fue de 65.627 habitantes, de los cuales se emplazaban en la cabecera municipal 48.804.
En la actualidad la migración a la Isla se encuentra reglamentada. Los NBI munici-
pales son de 42.45 %, siendo más altos los de la cabecera con un 52.05 % frente al
15.02 % del resto del municipio. La Isla tiene una extensión de 2.700 ha en su terri-
torio emergido. La principal actividad económica de la Isla es el turismo, seguido por
lejos de la comercial. Aun cuando la pesca es importante sólo un pequeño grupo de
pobladores depende económicamente de esta actividad, de la dedicación exclusiva a
la actividad agraria no provienen los ingresos económicos de ningún habitante (Voll-
mer, 2000; Zambrano, 2000; DANE, 2005 y POT 2003 - 2020).

La Isla tiene forma alargada posee en sentido norte sur un relieve central con
una altura máxima de 85 msnm, allí se conforma la cuenca de El Cove que se cons-
tituye en la recarga del principal acuífero de la Isla y se presentan algunas pequeñas
lagunas. En invierno descienden desde este relieve aguas superficiales que confor-
man caños llamadas Gullys. La Isla posee costas acantiladas en el costado occidental
y en el oriental y en la punta norte una mezcla acantilados y playas arenosas y lodo-
sas. En el costado oriental se encuentran los manglares de la Isla. Presenta arrecifes
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de corales paralelos a la línea de costa. La temperatura promedio anual es de 27.4° C
y varía 1° C al año. La precipitación promedio en los meses lluviosos es de
150mm/mes y en los secos es de 50mm/mes. Predominan los vientos alisios del este-
norte y del este-noreste. Se presentan tormentas esporádicas durante la segunda mitad
del año. Las mareas son mixtas -semiduirnas y diurnas- con amplitud máxima de entre
30 y 60 cm dependiendo del lugar. (IGAC citado en Guerrero, 2004; CORALINA et
al., 2000 y POT 2003 - 2020).

Los problemas identificados en cada caso de estudio se encuentran afectando
ecosistemas de la base natural y grupos específicos de la base social. Aunque proble-
mas como la erosión o los procesos de las dunas hacen parte de fenómenos natura-
les la situación se agrava con la intervención de la base social.

Una vez identificados los problemas relacionados con el OT y después de una
primera lectura, se realizó una segunda revisión de los planes con el fin de identifi-
car la forma en que los planes estaban asumiendo los problemas. Como resultado se
obtuvieron las Tablas 1 y 2 para cada caso de estudio.

Tabla 1. Problemas y Planes Municipio de Coveñas

En Coveñas no estaba funcionando de manera coordinada la relación entre los
planes, las determinaciones del PMIZC no llegaron a hacer parte del POT, en parte
debido a la escala de la cartografía y el POMCH no tomó medidas relacionadas con
los usos ni del suelo ni del agua, se planteó como un plan de manejo.

Estos planes contaban con una buena información de la base natural y algo
menor, pero no mala, de la social. 

En su gran mayoría los problemas que se identificaron en campo no fueron
asumidos en los planes. Algunos de los problemas de la Tabla 1, no fueron siquiera
identificados por los planes.



Tabla 2. Problemas y Planes Municipio de San Andrés Isla

En el caso de San Andrés Isla se encontró que la relación entre los planes ob-
tuvo mejores resultados, al POT llegaron a converger la mayoría de determinaciones
frente a zonificación y usos determinados en los PMIZC y en la fecha de conclusión
de la investigación se adelantaba en la adopción del POMCH. Es importante aclara
que tanto el departamento como el municipio en este caso cuentan con facultades es-
peciales de autonomía otorgadas desde la directriz de primer orden.

De igual forma estos planes denotaron un mayor conocimiento de la realidad
de la Isla en particular de la base social, aunque no siempre con las respectivas ade-
cuadas medidas para solucionar los problemas.

Aún así, la mayoría de los problemas que se identificaron en el trabajo de
campo (Tabla 2) no fueron asumidos en su mayoría por los planes, esto a pesar que
muchos si fueron identificados en los respectivos diagnósticos.

4. CONCLUSIONES

Acerca del planteamiento interescalar para ordenar el territorio en las zonas
costeras, pude verse que no existen las bases claras sobre las cuales se establece el
funcionamiento coordinado de los centros diversos institucionales, de esta forma
sigue siendo controvercial tanto la interescalaridad como la autonomía de las ET
cuando tantos actores intervienen sobre las decisiones de usos. Hay facultados varios
actores “quién”, con diferentes enfoques y principios sobre el “que” debe ser el or-
denamientos y sobrepuestos en el mismo espacio ó “donde”, y todos facultados por
diferentes escalas de jerarquía normativa.

Los planes reflejan lo que determinan las directrices y en estos se dejan de con-
siderar ó el sostenimiento y autonomía de las ET ó la sostenibilidad del territorio-re-
curso.
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Adicionalmente los problemas no se están asumiendo en su totalidad en los
planes, en ocasiones por el desconocimiento de estos o por la falta de determinacio-
nes claras en relación a los usos de suelo y/o agua en las zonas costeras. Siendo mejor
el resultado de los planes en San Andrés, en general no se llega a ver de manera tan-
gible en los planes una base natural objeto de uso por una base social, a veces las so-
luciones se quedan cortas frente al conocimiento de la forma en que se usa el terri-
torio-recurso, lo que hace que las propuestas lleguen a tener pocas posibilidades de
cumplirse.

La ordenación del territorio de manera interescalar, que debería tener como
fin la autonomía de los municipios no esta resultando viable en Colombia. Tanto por
la multiplicidad y divergencia de actores, enfoque, principios, competencias y juris-
dicciones como por una incorrecta asunción de los problemas específicos de zonas
particulares como las zonas costeras en este caso.

Frente a la inadecuación de las directrices para atender áreas particulares del te-
rritorio o por su carencia de fuerza de ley, la respuesta que se presenta es la formu-
lación constante de reglamentaciones. Llegando a una de saturación normativa, si-
tuación que denota un debilitamiento e inefectividad político-administrativa de los
Estados (De Julios-Campuzano, 2007).
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4.37
PESQUERÍA ARTESANAL DE ANADARA TUBERCULOSA Y
ANADARA SIMILIS EN EL MARCO DE UNA ESTRATEGIA
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ro, Purruja, 60701 Purruja, Golfito, Costa Rica, apiapu98@yahoo.es 

Palabras clave: manglar, pesquería artesanal, Anadara tuberculosa, Anadara simlis, Costa
Rica

RESUMEN

Un aspecto crítico en el manejo de los moluscos bivalvos (Anadara tubercolosa
y Anadara similis) conocidos en Costa Rica con el nombre común de pianguas es el
control de la tallas de extracción. En el manglar de Purruja una asociación de base co-
munitaria APIAPU está implementando un programa de uso sostenible de este re-
curso pesquero. En este contexto se evaluaron las tallas de longitud de ambas espe-
cies capturadas en nueve sitios diferentes durante la jornada diaria regular de un ex-
tractor determinado entre octubre y noviembre del 2011. Se diseñaron dos métodos
de captura distintos. En el primer método el piangüero extrae todos los individuos en-
contrados en el sitio 1 o sitio de referencia. En el segundo método, aplicado en el
resto de los sitios evaluados, el piangüero selecciona in situ el tamaño de las captu-
ras. Las tallas de longitud promedio obtenidas para A. tuberculosa fueron de 42.456 mm
y 46.994 mm para los métodos 1 y 2 respectivamente. Para A. similis de 42.722 mm y
44.0377 mm. Estos resultados demuestran la validez de la política de selección de ta-
llas exigida al colectivo de extractores. Por el contrario, las tallas promedio apenas al-
canzan la talla mínima de captura (TMC) o talla legal vigente en Costa Rica en 47
mm y además, el porcentaje de capturas por debajo de esta medida fluctuó en un
rango de 30 a 54 %. Los datos cuantitativos referidos a la toma de muestras de los bi-
valvos y la información cualitativa basada en la experiencia de trabajo comunal reco-
miendan el fortalecimiento de las medidas de conservación mediante una estrategia
de gestión planificada y participativa del ecosistema en el marco del instrumento legal
ad hoc denominado plan de manejo.



1. INTRODUCCIÓN

La piangua (Anadara tuberculosa y Anadara similis) habita en zonas mesolitorales
del trópico y subtrópico en el sustrato fangoso de los manglares asociada a las raíces
de Rhizophora spp. (Jiménez, 1999, Borda y Cruz, 2004). Este recurso es objeto de
una alta pesquería artesanal de subsistencia en las comunidades costeras del Pacífico
Sur de Costa Rica como el Golfo de Nicoya, el Humedal Nacional Térraba Sierpe y
el Golfo Dulce (Stern-Pirlot y Wolff, 2006). 

En la Bahía de Golfito, en el Golfo Dulce, se localiza el manglar de Purruja con
una extensión de 70 ha. donde se practica una pesquería artesanal de pequeña escala
dirigida a la extracción y comercialización de moluscos bivalvos principalmente en el
recurso piangua (Silva y Bonilla, 2001, Stern-Pirlot y Wolff, 2006). A lo largo de la
costa de Purruja se han encontrado vestigios de extracción de moluscos en el perío-
do precolombino (Hoopes, 1994).

Según un estudio de Silva y Bonilla (2001) en el manglar de Purruja se obser-
vó que A tuberculosa presentó una densidad promedio de 0,9 organismos/m2 y una
talla de longitud promedio de 43,3 mm mientras que para A. similis corresponde a una
densidad de 0.2 y 42,8 mm de talla promedio, encontrándose ambas especies en pro-
cesos de sobre explotación. Según Stern-Pirlot y Wolff  (2006) la talla de longitud
promedio observada en Purruja fue de 46.7 mm para A tuberculosa (Figura 1) y los va-
lores estimados de explotación para Purruja fueron de 0.76, valores que exceden los
valores sostenibles en todos los sitios de muestreo. 
Figura 1. Histograma de distribución frecuencia de tallas de longitud de A tuberculosa

en el manglar de Purruja para una muestra de 938 individuos
(octubre 2003 – marzo 2004)

Fuente: Stern-Pirlot y Wolff  2006.
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Según estudios basados en el Pacífico panameño para A tuberculosa; en el ar-
chipiélago de Las Perlas la distribución de frecuencia de tallas de longitud obtenidas
fue la siguiente: El 4.7 % de las conchas entre 32 and 41 mm, 40.4 % entre 42 and
51, 49.6 % entre 52 and 61cm y 5.3 % entre 62 and 72 cm (Guilbert, 2007) (Figura
2). En el manglar de Morrito la longitud promedio fue de 48.08 mm. La densidad
promedio de la población de A tuberculosa fue de 1.00 organismos /m2 (Jordán, 2004).
En el mismo estudio las comunidades de Las Huacas y el Golfo de Montijo, la ma-
yoría de los ejemplares comerciables, están entre las tallas de 40-65 mm. Los resulta-
dos indican que el 14 % del total de la muestra están por debajo de la talla mínima
establecida por (FAO 1988). El índice de explotación del recurso en las Huacas re-
sulto ser de 0.16 (Jordán, 2004).

Figura 2. Histograma de distribución de frecuencias de tallas de longitud de
A tuberculosa para machos y hembras en Las Perlas entre el 5 de mayo

y el 12 de mayo del 2007

Fuente: Guilbert, 2007.

La mayoría de los estudios que se han realizado recaen sobre A. tuberculosa,
pero sobre A. similis existe escasa información. La extracción de A. similis no es tan
representativa en comparación con la concha prieta (A. tuberculosa) como conse-
cuencia de su menor densidad (Musello et al., 2003). Según Silva y Bonilla (2001) y
Flores (2002) la densidad a la que se encuentra A. similis es aproximadamente de 3.5
a 4 veces menor que A. tuberculosa. Al comparar los parámetros obtenidos en este es-
tudios para A. similis, con los del resto de especies del género Anadara, podemos ob-
servar que esta es una de las especies con menores tasas de crecimiento (Musello et
al., 2003).

Un aspecto crítico en el manejo de estos bivalvos, es la talla en la que el orga-
nismo madura. (Silva y Bonilla, 2001; Borda y Cruz, 2004; Stern-Pirlot y Wolff, 2006;
Musell et al., 2003). Como parte de los procesos que está realizando APIAPU para
aplicar un uso sostenible del recurso piangua en el marco regulatorio de un plan de
manejo del ecosistema, el presente trabajo muestra los resultados provisionales de la



evaluación de la pesquería actual con datos de medición de tallas de longitud en mues-
tras de Anadara tuberculosa y Anadara similis. Se realiza un pronóstico de la evolución
con base en los indicadores de capturas y tallas de longitud y recomendaciones para
una ordenación planificada de la pesquería.

2. MATERIALES Y MÉTODOS

2.1. Descripción del área de estudio

El área de influencia del presente estudio se localiza en la Bahía de Golfito si-
tuada en la orilla este del Golfo Dulce en el Pacífico Sur de Costa Rica y delimitada
por la latitud 8º33`N y la longitud 83º 07´W (Figura 3). El manglar posee una exten-
sión de 70 ha en su área nuclear y está localizado a 7 kilómetros del puerto de Gol-
fito. El manglar abarca una línea de costa cercana a 1 km, parches de árboles de 5 a
10 m de altura, cuya especie dominante es Rhizophora mangle, y en las partes internas,
formando un continuo, las especies Rhizophora racemosa y Avicennia germinans (Silva y
Acuña-González, 2006).

Esta área conecta con el estuario de manglar más extenso del Golfo Dulce, en
la convergencia de los ríos Coto-Colorado y Manzanillo. Esta zona, conocida local-
mente como La Trocha también constituye un área de extracción alternativa para los
piangüeros de Purruja, 

En esta región del Golfo Dulce la biotemperatura media anual varía entre 24°
y 25° y la precipitación anual oscila entre 4.000 y 6.000 mm (Arias Castillo, 1996).

Figura 3. Localización del manglar de Purruja, Provincia de Puntarenas,
Pacífico Sur, Costa Rica
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2.2. Descripción socioeconómica del grupo base de estudio

Los piangüeros que extraen sus capturas de conchas prioritariamente en el
manglar de Purruja pertenecen a las comunidades barrio de Purruja, La Mona y Ki-
lómetro 5, próximas al puerto de Golfito. Mientras que los extractores más próxi-
mos al manglar de La Trocha pertenecen a un conjunto de caseríos ubicados en Playa
Azul.

El número de piangüeros que ejercen esta actividad de forma regular en esta
área es variable y dependiente de la situación coyuntural del mercado de trabajo local.
APIAPU ha realizado censos anuales desde el año 2006 en las comunidades mencio-
nadas, registrándose un rango de población entre los 35 a 40 individuos. Una en-
cuesta socio-biológica realizada por Aldaz (2010) en hogares de usuarios del manglar
localizados en Purruja y Playa Azul revela las condiciones de pobreza, analfabetismo
y marginalidad. Un 25 % de los hogares entrevistado reportan no disponer acceso a
electricidad o agua corriente. Un 35 % padecen enfermedades crónicas y sin embar-
go, solamente el 12 % cuentan con seguro social (Aldaz, 2010).

Desde un punto de visto económico la comercialización de las pianguas re-
presenta el 75 % del ingreso familiar, un 13 % otros productos pesqueros de lo man-
glares y un 12 % proveniente de empleos temporales (Aldaz, 2010).

Este resultado confirma la dependencia económica de muchas familias en la co-
mercialización de pianguas a pesar de su declive poblacional (Silva y Bonilla, 2001;
Silva y Carrillo, 2004; Stern-Pirlot y Wolff, 2006) como consecuencia de su alta de-
manda en el mercado local y su progresivo incremento de precios.

2.3. Descripción del proyecto de manejo de la pesquería de piangua en Purruja

A partir del año 2008, la Asociación Mixta de Piangüeros de Purruja (APIA-
PU), una organización de base comunitaria establecida en el año 1998, con la cola-
boración de la Universidad de Costa Rica y el Programa de Pequeñas Donaciones de
Costa Rica, inició una programa de uso sostenible del recurso piangua para tratar de
reducir los niveles de sobreexplotación y cumplir con la talla mínima de captura legal
en Costa Rica (el Decreto Ejecutivo nº 13.375 del Ministerio de Agricultura del 16 de
febrero de 1982 en 47 mm para A. tuberculosa). La asociación cuenta con un centro de
acopio donde se aplica una selección de tallas de longitud en las dos especies de pian-
guas recibidas de los extractores (Figura 4) y se devuelven al manglar los individuos
por debajo de la talla mínima. Además la asociación dispone de un censo de piangú-
eros localizados en el área de influencia del manglar de Purruja y una base de datos
de capturas y muestreos de conchas.



Figura 4. Proceso de conteo de capturas y selección de tallas en el centro
de acopio de APIAPU

2.4. Trabajo de campo

El trabajo de campo diseñado para la evaluación de la pesquería de pianguas
medición de impactos y construcción de escenarios de manejo contiene el levanta-
miento de datos cualitativos y cuantitativos. Los cuantitativos incluyen la cuantifica-
ción de capturas y medición de tallas de longitud de .A. tubercolosa y A. similis recibi-
das en el centro de acopio, la zonificación de áreas de extracción y su relación con la
evolución de las mareas. La información cualitativa se registra mediante entrevistas
abiertas y observación directas durante la práctica de extracción.

2.5. Toma de muestras

Se seleccionó el manglar de Purruja por ser el lugar de extracción más accesi-
ble para los recolectores. Se comprobó mediante entrevistas que los puntos princi-
pales de capturas corresponden precisamente con las áreas registradas de mayores
densidades, como son la boca del estero principal y áreas aledañas (Silva y Bonilla,
2001; Stern-Pirlot y Wolff, 2006).

El estudio contempla el levantamiento de 9 muestreos realizados entre los días
20 de octubre y 09 de noviembre del 2011 que corresponden con los dos meses de
máximas precipitaciones anuales, por encima de 600 mm mensuales (www.imn.ac.cr). 

Cada muestreo corresponde a la jornada cotidiana de extracción de un pian-
güero determinado que entrega su producto en el centro de acopio de APIAPU. El
experimento contempla dos métodos. En el primer método, correspondiente al pri-
mer sitio de muestreo, el extractor captura el total de las conchas encontradas. En el
segundo método, aplicado en los otros ocho muestreos restantes, el extractor realiza
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su desempeño cotidiano tomando en cuenta la selección de tallas practicada en el
centro de acopio, por lo tanto las conchas desembarcadas deberían medir por enci-
ma de la talla mínima de captura (TMC) o talla de extracción legal establecida en
47mm. A pesar de esto la base de datos posee información de tallas menores a la
TMC. En cada una de las 9 jornadas el recolector selecciona un sitio diferente en fun-
ción de diversos factores con el objetivo de maximizar eficiencia y eficacia (Nordi et
al., 2009). Con esta metodología se pretende medir la variabilidad en el número total
de las capturas, los sitios de extracción seleccionados, el área cubierta y el tiempo em-
pleado con respecto a la evolución semanal de las mareas. 

En total se contabilizaron 3056 conchas de los cuales 319 fueron Anadara si-
milis y 2737 individuos de Anadara tuberculosa. Las tallas de longitud se midieron me-
diante un calibrador Vernier con precisión de 0.02 mm. Se aplicó estadística descrip-
tiva y análisis de histogramas de tallas de longitud para A. tuberculosa y A. similis con
el objetivo de comparar la distribución de tallas de longitud en ambas especies cap-
turadas y desembarcadas considerando los dos métodos realizados para un total de
nueve sitios de muestreo diferentes en nueve jornadas diferentes. El número total de
capturas por jornadas es variable y depende de dos factores primordiales que se re-
lacionan mutuamente como son la selección del sitio de extracción y la duración hábil
de la marea. Se calculó un análisis de correlación entre el número total de capturas y
la talla promedio y un análisis de varianza para determinar si había diferencias signi-
ficativas entre las tallas de longitud en los 9 sitos de colecta.

3. ANÁLISIS DE RESULTADOS

El análisis de histograma de frecuencias aplicado a tallas de longitud de los
ejemplares de A. similis (Figuras 5 y 6) muestra en primer lugar una alta concentración
general de individuos entre las tallas 42 y 44 mm. En el primer sitio de extracción apli-
cando el método 1, la talla promedio fue de 42.722 mm y en los otros 8 sitios apli-
cando el método 2 la talla promedio resultante fue de 44.0377 mm obteniéndose en
esta prueba una mayor concentración de tallas superiores a 45 mm. 

Si se comparan con los datos del estudio de Silva y Bonilla (2001) en el man-
glar de Purruja para A. similis se observa una talla promedio (42,8 mm) similar a la re-
gistrada en el método 1 y ligeramente inferior a la talla promedio en el método 2.
Estos datos evidencian una cierta efectividad en la aplicación de la regulación de ta-
llas por parte de APIAPU aunque insuficiente y siguen desembarcándose individuos
por debajo de tallas inferiores a 47 mm. 

Dado que esta especie se distribuye en densidades sensiblemente inferiores a
A. tuberculosa, y su rango de tallas es más bajo y estrecho, no se ajusta proporcional-
mente a la talla reglamentaria de 47 mm considerando además que es una especie
menos estudiada y de menor importancia como producto comercializable.



Figura 5. Histograma de distribución de frecuencias de tallas de longitud de A. simil i s
en el manglar de Purruja entre el 20 de octubre y el 9 de noviembre del 2011

Figura 6. Histograma de distribución de frecuencias de tallas de longitud de A. simil i s
en el manglar de Purruja entre el 20 de octubre y el 9 de noviembre del 2011

Para el caso de A. tuberculosa la distribución total de individuos capturados en
función del sitio de extracción se presenta en la tabla 1 y fue muy superior al total de
datos de A. similis (319 unidades). La menor densidad poblacional comparativa de
esta especie observada en este manglar (Silva y Bonilla, 2001) no justifica completa-
mente la diferencia de recolección entre las dos especies. Se han registrado mayores
desembarques de A. similis en el centro de acopio por otros piangüeros e incluso exis-
te un área de extracción que popularmente recibe el nombre de “Los Machos” nom-
bre común que recibe la especie A. similis.
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Tabla 1. Datos de tallas de longitud para A. tuberculosa según sitios de muestreo en
el manglar de Purruja entre el 20 de octubre y el 9 de noviembre del 2011

La metodología utilizada para el análisis de resultados correspondientes a A.
tuberculosa presentó algunas variaciones comparados a la utilizada para A. similis. Se
aplicó el análisis de histograma de frecuencias de tallas de longitud en los sitios 1 y 2
para un tamaño de muestra equivalente de 360 individuos para comparar las varia-
ciones según el método de muestreo utilizado. Los resultados (Figuras 8 y 9) mues-
tran diferencias significativas entre un método y otro. Se ha trazado una línea verti-
cal en la TMC de 47 mm legal en Costa Rica. En el método 1 la talla promedio obteni-
da fue de 42,456 mm (Figura 8) ligeramente inferior a los registrados por Silva y Boni-
lla (2001) en 43.3 mm y sensiblemente inferior en el estudio de Stern-Pirlot y Wolff
(2006) de 46.7 mm en el mismo manglar de Purruja, considerando además que la mues-
tra para este estudio se recolectó en una de zonas estudiadas por dichos autores de mayor
densidad de población. Si se comparan estos resultados con los reportados por Jordan
(2004) en el Golfo de Montijo (Panamá) con un promedio de 48.08 y el estudio de Guil-
bert (2007) en Las Perlas (Panamá) con un porcentaje de 4.7% entre los 32-41 mm fren-
te al 47.22 mm para el mismo rango en el presente estudio.

Figura 7. Imagen de A. tube r cu l o sa (izquierda) y A. s imi l i s (derecha)



Figura 8.
Histograma de distribución de frecuencias de tallas de longitud de A. tuberculosa

en el manglar de Purruja entre el 20 de octubre y el 9 de noviembre del 2011

Los resultados del método 2 aplicados en el sitio 2 para una muestra de 360 (Fi-
gura 9) registran una talla media de 47 mm tomando en cuenta el esfuerzo de selec-
ción que lleva a cabo el extractor. Las tallas promedio obtenidas en el resto de los si-
tios analizados para una muestra de 100 individuos en cada una superan en su mayo-
ría los 47 mm y el porcentaje de individuos por debajo de los 47 mm es sensible-
mente inferior al obtenido en el método 1.

A fin de evaluar diferencias estadísticas de las tallas de longitud entre los dos
métodos aplicados en los sitios 1 y 2 se realizó un ANOVA de un factor que demos-
tró que no existen diferencias significativas (p>0.05).

Figura 9.
Histograma de distribución de frecuencias de tallas de longitud de A. tuberculosa

en el manglar de Purruja entre el 20 de octubrey el 9 de noviembre del 2011
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5. DISCUSIÓN

Los datos obtenidos en las muestras de pianguas de A. similis y A. tuberculosa en el
manglar de Purruja indican altos índices de explotación tal como lo demuestran investiga-
ciones previas en la misma área de estudio (Silva y Bonilla, 2001; Stern-Pirlot y Wolff, 2006).
A pesar de la política de concientización, de medidas de control y selección de tallas y moni-
toreos sistemáticos en las áreas prioritarias de extracción implementadas por la organización
APIAPU e instituciones públicas, los niveles totales de capturas siguen siendo elevados.

Los dos métodos de capturas muestran resultados que verifican la importancia
de aplicar una selección de tallas de longitud en el centro de acopio de APIAPU. Sin
embargo sigue siendo elevado el porcentaje de individuos con tallas inferiores a la
talla mínima de captura (TMC) o talla legal de extracción establecida en Costa Rica
de 47 mm. En este sentido debería especificarse una medida regulatoria distinta para
cada especie dado que presentan características morfométricas y de abundancia dife-
rentes. En el caso de A. similis incluso debería aplicarse una regulación más restricti-
va dados sus índices más bajos de densidad con respecto a A. tuberculosa. 

La política de selección de tallas es necesaria y positiva pero claramente insu-
ficiente. De ahí que la estrategia efectiva debe dirigirse en tres lineamientos concor-
dantes sobre la base de una gestión planificada del área de estudio instrumentalizada
legalmente en un plan de manejo.

En primer lugar, desde el ámbito de acción de una organización de base co-
munitaria, las acciones deben dirigirse hacia la cohesión grupal, la aplicación de can-
tidades máximas de capturas y selección estricta de tallas de longitud en el centro de
acopio y la zonificación y rotación de las áreas de extracción.

En segundo lugar, desde el punto institucional, ante la ausencia de una legisla-
ción ad hoc en materia de extracción, procesamiento y comercialización, las medidas
normativas deben incorporarse dentro del plan de manejo del área protegida (Ley
Orgánica del Ambiente Nº 7554 de 1995 y Ley de Pesca y Acuacultura del 2004). 

En tercer lugar, la investigación científica debe coadyuvar en la conservación
integral del ecosistema y el avance hacia técnicas de acuicultura para repoblación, con
el fin de llevar a niveles de recuperación los stocks naturales en especial en zonas
donde se registraron bajas densidades y que son lugares de extracción.

Es necesario valorar los logros conseguidos a través de la acción comunitaria
en el manglar de Purruja y, con base en la experiencia y conocimientos acumulados,
encadenar estas alianzas estratégicas para el desarrollo del plan de manejo 
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RESUMEN

El Plan de Ordenación del Litoral de Galicia (POL) es un instrumento de plani-
ficación integral del litoral gallego recogido tanto en la ley 10/1995, de 23 de noviem-
bre, de ordenación del territorio de Galicia, cuyo objeto es “establecer los criterios, prin-
cipios y normas generales para la ordenación urbanística de la zona litoral basada en cri-
terios de perdurabilidad y sostenibilidad, así como la normativa necesaria para garanti-
zar la conservación, protección y puesta en valor de las zonas costeras”.

Metodología. Para la consecución de este objetivo el POL realiza un profun-
do análisis y conocimiento del litoral gallego. Un litoral con multitud de entrantes y
salientes, escarpados y llanos, variadas texturas que forman en su conjunto geoformas
con propiedades fractales, se extienden por el territorio costero estructurando y con-
dicionando distintos modelos de ocupación. Precisamente esta diversidad y comple-
jidad de la costa de Galicia que la hace diferente y única es lo que le confiere identi-
dad al POL. Así, y frente a otras normativas homogéneas que cuando se trasladan a
la naturaleza no encuentran su acomodo, el POL presenta una aproximación sistémica
y un modelo relacional. No se trata sólo de delimitar una serie de elementos sino de
poner el acento en sus interconexiones. Así el POL establece una estructura com-
puesta por distintos elementos que se superponen y complementan para poder re-
coger las particularidades de cada ámbito, configurando de esta forma un plan uni-
versal en sus principios pero hecho a la medida de Galicia.

Paisaje. Además de los objetivos y de los contenidos que le son propios, y de
conformidad con la Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia,



el POL integra plenamente la protección, gestión y ordenación del paisaje, en la or-
denación territorial mediante las unidades de paisaje identificadas. El paisaje es en el
POL, una herramienta de aproximación multiescalar, desde las grandes áreas paisa-
jísticas de las 7 costas identificadas, hasta las unidades paisajísticas clasificadas, que
nos han permitido concluir en un análisis que, desde el punto de vista fisiográfico, nos
acerca a la escala del ser humano, abriendo así un nuevo canal de diálogo con la so-
ciedad, y nos permiten recoger los usos y elementos para la valoración con un eleva-
do nivel de detalle. De esta forma, esta “información” se convierte en “formación”
y, por lo tanto, en un elemento de reflexión y motivación de cara a la valoración pai-
sajística y la planificación territorial no solo desde el punto de vista cuantitativo sino
cualitativo.

Participación. Se ha seguido una tramitación que ha integrado desde su origen
la participación de la sociedad gracias a la diversificación de medios (web, facebook,
parlamento, sugerencias, alegaciones, oficina técnica, etc) en los que se ha podido
consultar no solo el instrumento sino documentación relacionada, cartografía y ar-
chivos de interés (para garantizar un acceso universal mediante estándares interna-
cionales como ficheros geográficos SHP, geovisores web, PDFs, KMZ de GoogleE-
arth, etc.)

Gobernanza. Fruto de la metodología seguida, el POL se convierte en el marco
de las políticas públicas de escala local o supramunicipal con incidencia en el territo-
rio, con el objetivo de realizar un uso más coherente y sostenible del espacio litoral y
facilitar de este modo, la mejora de la calidad de vida de sus poblaciones y visitantes.
El POL pretende conseguir una protección y ordenación del paisaje litoral mediante
una gestión dinámica. Se trata de una nueva cultura del territorio que se actualiza
cada día. Es un plan de gobernanza del litoral. 

1. INTRODUCCIÓN

Durante la última década, Galicia ha tomado conciencia de que el crecimiento
sin modelo territorial experimentado ha originado en algunos tramos del litoral de la
Comunidad autónoma procesos de urbanización intensa, unos sistemas urbanos ine-
ficientes así como una serie de impactos y perturbaciones que afectan, no sólo a la ca-
lidad que tenemos del paisaje litoral, sino al sistema costero en su conjunto: red hí-
drica, hábitats y biodiversidad, pérdida de suelo, contaminación, etc. En este contex-
to se iniciaron hace ahora 4 años, los trabajos del Plan de ordenación del litoral de Ga-
licia (POL). Este instrumento de planificación del litoral nació con el objetivo de
transcender la planificación local, cambiando la mirada a la escala territorial como
mecanismo de gestión de las zonas costeras de la Comunidad Autónoma avanzando
así el proceso de gobernanza activa del litoral, implicando a los distintos agentes del
territorio, administraciones, grupos políticos y a la ciudadanía en general. 

Uno de los rasgos de identidad del litoral de Galicia es el diverso conjunto de
paisajes que se suceden a lo largo de sus 2.555 km de costa. Este es uno de los mo-
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tivos por los que el paisaje, desde el enfoque holístico e integrador previsto en la ley
7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia, constituyó una eficaz he-
rramienta de análisis y de proyecto en el POL, abriendo la vía para un nuevo mode-
lo de gestión dinámica del territorio en el marco de las actuales políticas de gestión
de las zonas costeras y ordenación del litoral del Espacio Atlántico.

2. METODOLOGÍA

La metodología diseñada en el POL se articula sobre el principio de que el pai-
saje constituye una eficaz herramienta con la que adquirir un conocimiento profun-
do del territorio y sus dinámicas. Su estudio ha servido de base para la definición del
ámbito de estudio, de los tipos de costas, sectores y unidades, así como para el reco-
nocimiento del modelo de organización, los valores y procesos a los que se encuen-
tra sometido el litoral. 

2.1. La definición del ámbito de estudio 

El primer reto en la elaboración del Plan de Ordenación del Litoral ha sido la
definición del ámbito de estudio, entendiéndolo como un sistema y no como un es-
pacio condicionado por distancias más o menos convenidas al mar. Para trazar los lí-
mites de un ámbito tan complejo se ha recurrido a una aproximación multiescalar,
desde la visión de conjunto hasta la lectura de la costa a escala de detalle (de las co-
marcas costeras a las unidades de paisaje). La pretensión era fundamentar la delimi-
tación en los procesos ecológicos y culturales ligados propiamente al litoral, en aque-
llos espacios visibles desde sus orillas. Una delimitación comprensible a la escala hu-
mana. Las primeras cuencas de drenaje que vierten directamente al litoral nos per-
mitieron esa aproximación al territorio que buscábamos, en concordancia con las
cuencas visuales desde el perímetro costero que fueron calculadas. De este modo se
delimitó un ámbito de estudio basado en el análisis de dichas cuencas vertientes, cons-
tituidas por formaciones geomorfológicas y vegetales afectadas directamente por las
dinámicas y procesos litorales; así como por un modelo de asentamiento humano cla-
ramente determinado por la cercanía de la costa. Este territorio, objeto de estudio, se
ajustó posteriormente para definir, finalmente, el Ámbito de Gestión del Plan, que al-
canza una superficie de 215.359 hectáreas.

2.2. La escala

El POL definió las escalas de trabajo a la que se iban a analizar los diferentes
espacios por debajo del 1:10.000. Este nivel de detalle permitió acometer el estudio
desde un planteamiento ecogeográfico (Tricart, y Kilian, 1982), centrado en unidades
de paisaje. Entre las razones que llevaron a esta decisión están el reconocimiento de
que la diversidad del litoral de Galicia es muy elevada a todos los niveles: morfológi-
co, litológico o de ocupación del suelo. Se entendió, también, que el paisaje, como en-
tidad visual y perceptible sólo se podía estudiar a escalas de detalle. Se observó que
este método permitía conocer en profundidad todos los elementos que interactúan
en el territorio y, de este modo, analizar sus dinámicas y trasformaciones. 



Imagen 1. Ámbito de gestión (color gris claro), y ámbito de estudio (gris oscuro)
del Plan de Ordenación del Litoral

2.3. Las 7 costas. La escala territorial

Desde una perspectiva general, que relacionó el poblamiento y el modelo de apro-
vechamiento espacial en función de su soporte físico, se diferenciaron grandes áreas pai-
sajísticas, caracterizadas por la frecuencia o repetición de unos determinados patrones fi-
siográficos y de modelos de asentamiento humano. Éstas grandes áreas se individuali-
zaron a partir de elementos singulares de las geoformas del paisaje costero, fundamen-
talmente, cabos o salientes. Tales elementos, que a la escala temporal humana, se nos
presentan como invariantes estructurales del paisaje, fundamentaron sin fisuras esta pri-
mera gran división. El resultado fue la diferenciación de siete comarcas: Mariña lucen-
se, Rías Altas, Golfo Ártabro, Arco Bergantiñán, Costa da Morte, Rias Baixas, Costa Sur.

En un segundo nivel, se establecieron las variantes generales geográficas den-
tro de cada una de las 7 comarcas, debido a que éstas presentaban sectores internos
con un grado de coherencia y homogeneidad paisajística mayor. Así, se identificaron
34 sectores paisajísticos, una suerte de espacios subcomarcales que permitieron ir
configurando áreas paisajísticas a escalas intermedias de análisis.

Un análisis paisajístico más profundo permitió alcanzar unidades territoriales meno-
res, con grados de homogeneidad elevados y comprensibles a la escala del ciudadano que
vive cotidianamente en un escenario que aprehende a través de la memoria y la mirada. Estas
unidades fisiográficas de máximo detalle son las denominadas en el POL, unidades de pai-
saje. Se han identificado 428 unidades de paisaje litorales y 214 unidades de paisaje prelito-
rales. Estas unidades están compuestas por elementos o conjuntos de elementos que las de-
finen y diferencian y han sido la herramienta base para el análisis y la reflexión.

3. LA CARACTERIZACIÓN DEL TERRITORIO. LA CARTOGRAFÍA DE
USOS Y ELEMENTOS PARA LA VALORACIÓN

Para poder llevar a cabo la caracterización y la ordenación detallada del Ámbito
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de Gestión definido, se elaboró una nueva cartografía específica, basada en un exhaus-
tivo trabajo de análisis. Una hornada de mapas que permitió leer el territorio de forma
diferente, haciendo aflorar relaciones hasta ahora desconocidas. Este esfuerzo nos llevó
a plantearnos la posibilidad de proponer un modelo basado en la lógica relacional, dife-
rente al convencional zoning, que tuviera como base complementaria esta cartografía
de usos y elementos para la valoración elaborada y que pudiera actualizarse con estudios
más novedosos y precisos. Se abría el camino hacia lo que hemos denominado como “la
gestión dinámica del litoral”.

3.1. Relación de usos y elementos cartografiados

Se inventariaron y caracterizaron todos los hábitats asociados a los sistemas inter-
mareales (llanuras y marismas) y todo el universo de geoformas reconocidas, identifican-
do los tramos más expuestos a los procesos de erosión costera y que en el Plan confor-
man el denominado “ámbito de dinámica costera”. Se acometió el estudio de la distribu-
ción espacial de la biota presente en el ámbito, en especial de las formas vegetales agru-
padas en diversos tipos. Y, con el mismo rigor, se plasmaron todos aquellos elementos de
génesis antrópica, entre los que destacan los usos del sistema agroforestal que, no en vano,
representan dos terceras partes del territorio. Utilizando como fuentes de información
principales el Inventario del Patrimonio Cultural y Arqueológico en los Ayuntamientos
Costeros de Galicia, el Inventario del Patrimonio Marítimo da Costa Galega de 2009, ade-
más de los catálogos de Planeamiento Urbanístico de los municipios incluidos en el Ám-
bito de Gestión del Plan, se cartografiaron y georreferenciaron 7.815 elementos patrimo-
niales dentro del ámbito de Gestión, y un total de 10.069 dentro del ámbito de estudio Ade-
más hay que añadir los más de 750 puntos de observación, fruto del trabajo de análisis.

Tabla 1. Usos cartografiados



3.1.1. Construcciones y asentamientos

Uno de los análisis más novedosos acometidos en este Plan fue la tipificación
de los distintos tipos de asentamientos, en función de su relación con el modelo de
organización del territorio pasado y presente. En Galicia los principales asentamien-
tos urbanos y la mayor parte de las actividades económicas se localizan junto a la
costa, muchas de las cuales se pueden considerar estratégicas para la economía galle-
ga: pesca, puertos o turismo, entre otras. El resultado es, sin duda, el de una gran
concentración demográfica que, unida a los modelos de desarrollo urbano experi-
mentados en las últimas décadas, configuran amplios tramos de costa como un largo
y casi ininterrumpido asentamiento lineal. Para comprender el modelo de ocupación
actual se ha procedido a la caracterización de los asentamientos en distintos grupos
en función de su origen, estructura, calidad urbana y cohesión social:

3.1.2. Asentamiento de carácter fundacional y núcleos de identidad del litoral

Recoge aquellos núcleos que, de carácter urbano o rural, tengan un origen o
fundación antigua, o aquellos cuya trama responde a esa formación y evolución pro-
gresiva en el tiempo y el espacio. Dentro de este grupo, se identificaron los Núcleos
de Identidad del Litoral, como aquellos asentamientos tradicionales, cuya localiza-
ción estratégica en el borde costero y su vinculación con el mar les confiere una sin-
gularidad que les hace merecedores de un tratamiento específico.

3.1.3. Desarrollo periférico

Recoge los crecimientos contiguos a los núcleos anteriores fruto de su evolución.

3.1.4. Asentamiento funcional

Recoge núcleos que responden a implantaciones en el territorio más recientes que
las de carácter tradicional y que sin embargo, por su naturaleza (áreas productivas, em-
presariales, educativas y de servicios) o por los lazos de relación entre las edificaciones,
su morfotipología, así como las dotaciones y servicios con los que cuentan se han con-
figurado como asentamientos integrantes del modelo de organización de territorio.

3.1.5. Agregado urbano

Recoge los continuos urbanos difusos que se desarrollan a lo largo de la costa casi sin
inte rrupción. Son áreas carentes de estructuras definidas, en la que los núcleos fundaciona-
les y las áreas vacantes aparecen como los principales elementos de identidad y oportunidad.

3.1.6. Nueva agrupación

Recoge conjuntos de edificaciones que responden a modernas implantaciones en el
te rritorio diferentes de las de carácter tradicional y que, sin embargo, por su morfotipolo-
gía, los servicios y equi pamientos de los que cuentan, y su intensidad y relación entre las edi-
ficaciones no constituyen un núcleo de población atendiendo a criterios de sostenibilidad.

3.1.7. Ámbitos de recualificación

Reconocidas básicamente como nuevas agrupaciones, son aquellas áreas de ca-
rácter residencial, productivo, de servicios o análogas, desvinculadas de los núcleos
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fundacionales, discon formes con el modelo territorial propuesto en el Plan. Esta dis-
conformidad responde, en la mayoría de los casos a su ubicación en espacios de valor
y a su carácter aislado. Son fruto del proceso de ocupación de las áreas costeras que
ha experimentado no sólo Galicia sino toda la costa europea en las últimas décadas.

3.1.8. Elementos perceptivos. Los Espacios de Interés Paisajístico

En la caracterización de las unidades de paisaje se ha prestado especial atención
a las cuestiones perceptivas. A partir de este análisis se han identificado en la carto-
grafía los denominados “Espacios de Interés Paisajístico”, lugares costeros sobresa-
lientes por su excepcionalidad o singularidad física, por sus caracteres geomorfoló-
gicos o por su incidencia en el imaginario colectivo del litoral de Galicia. También se
han considerado los elementos más representativos desde el punto de vista de la ener-
gía del relieve y de la exposición visual, así como los puntos de observación más re-
presentativos de cada una de las unidades de paisaje, y por extensión de toda la costa.

El análisis de estos elementos ha servido de base para desgranar las dinámicas
contemporáneas de cambio en los usos del suelo y su relación con los principales va-
lores del territorio. Esto nos permitió ir más allá de las miradas basadas, sólo en el re-
conocimiento de valores estrictamente naturales, entendiendo que la gestión del te-
rritorio no consiste solo en la protección, sino que necesita de una ordenación y pla-
nificación multiescalar, si quiere alcanzar los objetivos de un desarrollo, basado en cri-
terios de sostenibilidad y perdurabilidad.

Imagen 2. Detalle de la ficha de la unidad de paisaje de Costa de Tal (Muros, A Coruña)



4. DISCUSIÓN

La degradación del litoral tiene como principal actor el urbanismo sin límites,
lo cual ocasiona un grave problema de pérdida de valor de un territorio y un paisaje
fuertemente apreciados por la población, de un irremplazable recurso patrimonial,
económico y ambiental. A menudo estos procesos afectan a los elementos y dinámi-
cas litorales, a los suelos, el mar y los recursos hídricos. En todo el mundo parece en-
tenderse cada vez con más claridad que el territorio, es un sistema tanto económico,
como natural y cultural; que el suelo es un recurso escaso y no renovable; y que el pai-
saje es un derecho y un recurso económico y patrimonial de primer orden. Este es el
motivo por el cual Europa y en especial las regiones del Espacio Atlántico han pues-
to en marcha mecanismos efectivos de protección, ordenación y gestión de su terri-
torio litoral más allá que lo establecido en los programas de GIZC para el mar y su
límite próximo. No se trata de instrumentos excluyentes sino complementarios, como
lo son la tierra y el mar.

Gestionar la ocupación del suelo en clave de sostenibilidad es un requisito es-
tratégico para racionalizar los procesos ambientales, económicos y sociales derivados
de la litoralización del urbanismo. Si bien es verdad que los primeros instrumentos de
ordenación del litoral europeos avanzaron el camino hacia a la protección, hoy en día
sabemos que la protección del litoral pasa por la gestión de este territorio y de sus di-
námicas. Hemos pasado por lo tanto de la protección de áreas sensibles y valiosas de
la costa como único criterio, a la necesaria planificación de un territorio, el litoral,
más amplio, como mecanismo para la preservación de sus valores en armonía con un
desarrollo sostenible.

En un contexto de cambio climático como el actual es necesario profundizar
en el conocimiento de las formas y procesos litorales para avanzar en una gestión co-
herente que reduzca los riesgos para la población y permita desarrollar estos entor-
nos históricos y naturales.

El Plan de Ordenación del Litoral, a partir de un conocimiento profundo del
territorio, definió un modelo de ordenación que pretende alcanzar los siguientes ob-
jetivos: Identificar y caracterizar las distintas áreas y elementos dentro del ámbito de
gestión, establecer las relaciones entre ellos y determinar los criterios, principios y
normas generales para la gestión (entendida como protección y ordenación) de cada
uno de estos elementos.

4.1. La estructura relacional del modelo

La lógica de la estructura del modelo propuesto es ante todo, relacional y tri-
dimensional y no, como estamos acostumbrados, únicamente de naturaleza zonal.
No se trataba sólo de delimitar una serie de elementos, sino de tener en cuenta sus
interconexiones, sus sinergias. Por ello, los diferentes elementos del modelo confor-
man una estructura en la que se superponen y complementan, para poder recoger
toda la riqueza y particularidades de cada ámbito, configurando de esta forma un plan
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hecho a la medida del litoral de Galicia. Dicha estructura se articula sobre los si-
guientes elementos:

Áreas del Plan de Ordenación del Litoral en las que se divide la totalidad del
territorio del ámbito de aplicación del Plan de Ordenación del Litoral, compuesto
por:

Tabla 2. Elementos del modelo territorial

De este modo, el modelo previsto por el POL, se configura a partir de la iden-
tificación de los elementos citados y las complejas relaciones entre ellos determina-
das en la normativa y gestionadas de forma dinámica.

4.1.1. Áreas continuas 

Constituidas por las áreas de Protección Ambiental, Mejora Ambiental y
Paisajística y Ordenación, las cuales consiguen un tratamiento homogéneo y co-
herente del ámbito de gestión. El área de Protección Ambiental, que puede ser in-
termareal o costera, busca garantizar la conservación de aquellos valores natura-
les singulares presentes en el territorio costero y que constituyen la zona de mayor
fragilidad. La segunda de las áreas, la de mejora ambiental y paisajística, recoge el
territorio entre el área costera y los primeros ejes o espacios que articulan el mo-
delo de organización tradicional, comprendiendo el paisaje litoral más próximo a
la costa. Es el espacio sometido a las mayores transformaciones en las últimas dé-
cadas y precisamente por ello la vocación de esta categoría es permanecer libre de
edificación conformando de este modo lo que podríamos denominar el paisaje li-
toral. Por otro lado el área de ordenación recoge las planicies costeras y de tran-
sición situadas tras el frente litoral en las que, en la mayoría de las ocasiones, po-
demos encontrar asentamientos ligados visual y/o funcionalmente a los paisajes li-
torales. Además en esta zona hemos englobado las áreas ya urbanizadas en con-
tacto con el mar.



Imagen 3. Mapa de la serie cartográfica de Modelo territorial

4.1.2. Áreas discontinuas

Sobre estas áreas de protección continua se superponen las áreas discontinuas
compuestas por los corredores y los espacios de interés (Espacios de interés paisa-
jístico, de interés geomorfológico, de taxones) y los Espacios naturales protegidos de
Galicia. Éstas suponen una regulación que, por un lado preserva la funcionalidad de
los sistemas naturales al dotarlos de conectividad, y por otro pone en valor espacios
singulares e identitarios de las zonas costeras.

4.1.3. Los corredores ecológicos. La importancia de la conectividad 

En esta categoría de corredores ecológicos, dentro de las áreas discontinuas
del modelo se encuentran recogidos, entre otros, los cursos de agua y su vegetación
de ribera, así como los espacios adyacentes necesarios para el buen funcionamiento
de los hábitats de especial valor ecológico que los conforman, actuando como ga-
rante de la conectividad entre las áreas costeras y los espacios interiores de valor am-
biental. 

Los objetivos que se persiguieron con este análisis de conectividad fueron los
de dar continuidad relacional al resto de Áreas de Protección recogidas, contribu-
yendo a una mayor funcionalidad y diversidad de los ecosistemas y paisajes, minimi-
zando la fragmentación provocada por otros usos. De la misma forma su función es
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la de preservar la biodiversidad de los ecosistemas presentes en estos ámbitos y la de
mejora de la imagen urbana o rural. Son por lo tanto, un instrumento de proyecto del
territorio, que toma como base la conectividad y que permite dotar de legibilidad a
los paisajes litorales, sometidos a intensos procesos de urbanización.

Puesto que el POL es un documento a escala y alcance territorial estos “co-
rredores ecológicos” están representados como un área no definitiva, es decir, las lí-
neas que los delimitan cubren un ámbito que el planeamiento urbanístico deberá de-
limitar y motivar de forma más precisa. Para esta delimitación se deberá tener presente
la función ecológica, con elemento de conectividad y de reserva de suelo que supo-
nen estos ámbitos, además de potenciar su uso como elementos capaces de dotar al
territorio de mayor legibilidad. Esta cuestión última cobra aún más fuerza como he-
rramienta para la planificación en los entornos con procesos de ocupación difusa y
en el agregado urbano.

4.2. La interpretación del modelo

El Plan se interpreta y ejecuta a través de la superposición de las capas de in-
formación (áreas continuas + áreas discontinuas), de tal manera que de la lectura del
documento se puede, por acumulación y relación de las determinaciones que afectan
a cada uno de los elementos, tener una imagen fiel de la globalidad de valores que con-
fluyen en el mismo, sin por ello perder la posibilidad de identificar sus elementos y
dinámicas. En esta misma clave interpretativa del modelo, y en relación a la caracte-
rización de los asentamientos, se establecen los criterios para su desarrollo evitando
procesos de ocupación dispersos. 

El POL se acompaña además de una normativa de conservación, protección y
puesta en valor de las zonas costeras. Ésta regula los usos compatibles, autorizables
e incompatibles en cada una de las áreas continuas y discontinuas del POL. 

El Plan contiene una serie de determinaciones que necesitan de la adaptación
progresiva de los planeamientos municipales en el ámbito del litoral, para que el Mo-
delo territorial previsto se convierta en una realidad. 

4.2.1. Ámbitos de recualificación y agregado urbano

Los ámbitos reconocidos como nuevas agrupaciones y agregados urbanos se
corresponden con uno de los procesos de ocupación más cuestionado y debatido de
las últimas décadas en toda Europa. Llama poderosamente la atención el alto por-
centaje de ocupación de las nuevas agrupaciones, dentro de la Red de Espacios Na-
turales protegidos, sobre todo si las comparamos con las de carácter fundacional. En
esta reflexión reside parte de la estrategia que define el Modelo Territorial del POL.
Así el POL reconoce ambos procesos y recoge como ámbitos de recualificación a
aquellas implantaciones de carácter residencial, productivo, de servicios o análogas,
desvinculadas de los núcleos fundacionales, disconformes con el modelo territorial
propuesto en el Plan. Para ellos el POL propone la mejora de sus condiciones de
equipamiento, calidad ambiental e integración paisajística, impidiendo que se conti-
núe creciendo desde ellos.



También se recoge el agregado urbano como los continuos urbanos difusos
que se desarrollan a lo largo de la costa casi sin interrupción. Son áreas carentes de
estructuras definidas, en la que los núcleos fundacionales y las áreas vacantes apare-
cen como los principales elementos de identidad y oportunidad. Dado su grado de
ocupación el POL no incide en estos ámbitos pero sí que reconoce la necesidad de
establecer modelos de crecimiento basados en la recuperación de los escasos ele-
mentos de valor, no tanto por su funcionalidad ecológica, en muchos casos impedi-
da ya, sino por ser elementos capaces de dotar de estructura y legibilidad a este te-
rritorio. La compacidad, la dotación o la búsqueda de elementos de cohesión social
son otras de las claves de crecimiento de de estos ámbitos.

5. CONCLUSIONES

Las trasformaciones producidas en el litoral aunque tengan una escala local
colaboran siempre con otras de carácter global. Tan sólo es posible dirigir procesos
como los descritos con anterioridad mediante la implantación de una política conjunta
multiescalar. Para ello es necesario trascender de la escala local para encontrar en la
regional el ámbito de análisis y proyecto adecuado. La concepción desde estas esca-
las posibilita la articulación a su vez con otras mayores, como son las nacionales y
transnacionales en el ámbito europeo, marcos de referencia generales. Es por lo tanto
necesaria una planificación en cascada.

El Modelo de ordenación propuesto en el Plan de Ordenación del Litoral in-
cide en una nueva organización territorial basada en criterios de sostenibilidad y ca-
lidad del pasaje mediante una gestión dinámica. Es un modelo de gestión y ordena-
ción del litoral de carácter propio, dinámico e innovador. 

El Plan ofrece una documentación integrada de cara a la valoración territorial,
ambiental y paisajística y se convierte en el marco de las políticas públicas de escala
local o supramunicipal con incidencia en el litoral. Esto permite objetivar la toma de
decisiones y las acciones a desarrollar para así realizar un uso más coherente y soste-
nible del espacio litoral y colaborar una gestión integral y dinámica de las zonas cos-
teras.
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RESUMEN

En el año 2001, se publicó el Decreto con Fuerza de Ley de Zonas Costeras.
Este instrumento legal promovió la creación de la Dirección Técnica de las Zonas
Costeras (DTZC) adscrita al Ministerio del Poder Popular para el Ambiente (MI-
NAMB). La DTZC tiene dentro de sus competencias: 1) definir, en función de las po-
líticas y estrategias del MINAMB, las directrices para el proceso de Gestión Integra-
da de las Zonas Costeras (GIZC) y 2) coordinar y ejecutar actividades vinculadas a la
planificación y ordenación de este espacio.

El Decreto con Fuerza de Ley de Zonas Costeras establece la elaboración del
Plan de Ordenación y Gestión Integrada de las Zonas Costeras (POGIZC), con el ob-
jetivo de fijar el marco de referencia espacial y temporal que garantice su conserva-
ción, uso y aprovechamiento sustentable. Este proceso, se inició en el año 2004, me-
diante una estrategia de trabajo interinstitucional y multidisciplinaria, con activa par-
ticipación de la comunidad, que conllevó a la conformación de un Comité de Traba-
jo Central y catorce (14) Comités de Trabajo Estadal de las Zonas Costeras. Estos co-
mités están conformados por los diferentes órganos públicos y privados así como las
comunidades organizadas vinculadas a la GIZC. (Castillo et al., 2011). 

Durante el período 2004 - 2007 se delimitó la Zona Costera de cada Estado.
De la misma manera se identificaron, documentaron y jerarquizaron los problemas e
impactos ambientales y los factores críticos de éxito y riesgo para la gestión. Se dise-
ñaron indicadores y los respectivos programas de gestión, además de proponer line-
amientos para la ordenación y uso del espacio costero.



Como resultado, se obtuvo que la Zona Costera Venezolana representa el 10
% del territorio nacional, con una extensión geográfica de 143.587 km2, de los cua-
les 85.080 km2 representan al espacio acuático y 58.507 km2 están asociados al espa-
cio terrestre, en el cual se concentra el 18 % de la población nacional. Igualmente se
determinó que la línea de costa se extiende 6.068 km. Posteriormente, el espacio cos-
tero fue delimitado en función de sus características socioeconómicas y ambientales,
resultando esto en la determinación de 88 Unidades Costeras (UC), 60 vinculadas al
espacio terrestre y 28 al acuático. Se definieron diez (10) problemas y 19 impactos am-
bientales asociados a este espacio y se crearon diez (10) programas de gestión y nueve
(9) políticas nacionales dirigidas a la conservación y desarrollo sustentable de las
Zonas Costeras, las cuales originaron tres (3) directrices y siete (7) lineamientos para
regular la intensidad de uso en las UC.

La elaboración del POGIZC se emprendió bajo la premisa de ser un instru-
mento técnico - jurídico compatible con los procesos de planificación territorial a es-
cala nacional y estadal. Fue desarrollado con base a una estrategia nacional diseñada
a través de una visión local y estadal con la inclusión de las comunidades y de los in-
tereses indígenas. El proceso de GIZC se estableció en menos de diez (10) años, co-
locando a Venezuela a la vanguardia en esta área, en comparación con otros países de
la región. Zonas Costeras, un Espacio con Identidad Propia.

1. INTRODUCCIÓN

El espacio geográfico venezolano, tiene una superficie terrestre de 916.445 km2

y más de 500.000 km2 de superficie acuática, incluyendo el Mar Territorial, la Zona
Contigua y la proyección de la Zona Económica Exclusiva (MINAMB, 2008). Den-
tro de esta superficie se encuentra una gran diversidad de paisajes y recursos escéni-
cos naturales. Destaca el paisaje costero con 6.068 km de longitud, que comprende
playas, islas, islotes, lagunas, bahías y marismas de gran valor escénico, que constitu-
yen el principal atractivo turístico - recreacional del país, y sirven de soporte a un sis-
tema económico nacional, regional y local de aprovechamiento sustentable de otros
recursos, como los pesqueros (Decreto con Fuerza de Ley de Zonas Costeras, 2001).

Los 6.068 km lineales de costas se encuentran distribuidos en dos fachadas de
características diferentes: la fachada Caribeña, de 2.467 km y la fachada Atlántica de
1.417 km además de los 770 km del espacio del Lago de Maracaibo. Igualmente, posee
más de 311 islas, islotes y cayos que conforman la fachada Insular y pertenecen de ma-
nera integral al espacio geográfico venezolano. La fachada Insular abarca unos 1.413
km de costa. Las islas de Margarita, Coche y Cubagua integran el Estado Nueva Es-
parta, mientras que los demás territorios insulares constituyen las Dependencias Fe-
derales.

La zona costera de Venezuela, asciende a 143.587 km2 (58.507 km2 de espacios
terrestres y 85.080 km2 de espacios acuáticos), y representan en conjunto el 10 % del
territorio nacional. En esta zona viven 4.227.451 hab. (18 % del total de la población
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a nivel nacional), con una densidad de población de 72 hab./km2, valor que triplica
el promedio nacional (RBV - MINAMB, 2010a).

También, existen áreas de especial valor ecológico y paisajístico como las la-
gunas costeras, los corales, las playas arenosas, las praderas de fanerógamas marinas,
los acantilados, los manglares, las puntas, cabos, ensenadas, entre otros, muchas de
ellas conservadas o preservadas mediante las 95 Áreas Protegidas (Áreas Bajo Régi-
men de Administración Especial - ABRAE) asociadas a las zonas costeras, con una
superficie superior a las tres millones de hectáreas.

A nivel socioeconómico y cultural las zonas costeras integran parcialmente 14
Estados, 91 Municipios, 270 parroquias y totalmente las 311 Dependencias Federa-
les. Asimismo, se encuentran 21 ciudades con más 30 mil habitantes y se emplazan
comunidades indígenas pertenecientes a los pueblos Wuayu y Añu hacia la Penínsu-
la de La Guajira en el Estado Zulia, Kariñas hacia el Estado Sucre y, Guaraos hacia
el sistema deltaíco del Orinoco en los Estados Sucre, Monagas y Delta Amacuro.

En el área Sur del Lago de Maracaibo y en el delta del Orinoco se presentan
tierras de alta y media preservación agrícola. La producción pesquera (recursos hi-
drobiológicos), continental y marina, alcanza más de 220.000 TN/anuales, siendo los
principales rubros las sardinas, atún, crustáceos y moluscos, apoyados en 348 asen-
tamientos pesqueros, 5.239 buques pesqueros menores, 4.639 de media altura e in-
dustrial, y unos 26.009 pescadores (RBV - MINAMB, 2010a).

La explotación de minerales no metálicos se asocia a las arenas, gravas, gran-
zón, arcilla, caliza, piedra picada, yeso y sal, además de la producción, actual y futu-
ra, de hidrocarburos (petróleo y gas natural) tanto en el espacio terrestre como en el
acuático (lacustre y marino), Las Penínsulas de La Guajira, Paraguaná, Macanao y
Araya, y las Islas de Coche y La Tortuga poseen condiciones para desarrollar pro-
yectos de fuentes energéticas no convencionales o complementarias, en particular la
solar y la eólica. Adicionalmente en la zona costera se ubican unas 440 Industrias
(6,51 % del total nacional). Las zonas costeras representan el principal atractivo de la
industria turística nacional, soportado con la declaratoria de 16 Áreas Protegidas bajo
la categoría de Zonas de Interés Turístico.

A nivel de equipamiento, presentan 17 presas o embalses, tres embalses en
construcción y 28 proyectos o estudios para abastecimiento de agua potable; 62 in-
fraestructuras de sistemas de tratamiento y 48 proyectos o estudios para tratamien-
to; 51 sitios de disposición desechos sólidos (12 rellenos sanitarios y 39 vertederos);
1.287 establecimientos hospitalarios (274 establecimientos especializados y 541 con-
sultorios populares); 6.806 establecimientos educativos (desde preescolar hasta di-
versificado); 230 puertos con diversas finalidades, siendo La Guaira, Puerto Cabello,
Puerto La Cruz, Sucre (Carúpano y Cumaná), Punto Fijo y Maracaibo, los principa-
les; además presenta aproximadamente 4.200 km de vialidad distribuidos entre 19
Troncales que conecta a las zonas costeras con el país; y 21 aeropuertos que cubren
rutas nacionales e internacionales.



Adicionalmente, la zona costera venezolana forma parte integral de la política
de seguridad de la Nación, especialmente en los aspectos vinculados a la evolución
del Derecho del Mar, el cual tuvo como consecuencia una ampliación considerable de
la extensión de las áreas marítimas bajo soberanía y jurisdicción nacional, en particular
en lo que se refiere a la Zona Económica Exclusiva de 200 mn y a la plataforma con-
tinental, para lo cual las Dependencias Federales juegan un papel clave.

Desde los años 1970 Venezuela se convirtió en un país con fronteras marítimas
con trece (13) países. De éstas, sólo cinco (05) han sido delimitadas. No obstante,
con el número de tratados celebrados se cubren 2.120 km del espacio marítimo na-
cional, es decir, más de dos tercios del total de las fronteras marítimas de Venezuela
(Sandoval, 2007).

El proceso de aprovechamiento de estos elementos y recursos han tenido re-
percusiones negativas en el orden ambiental, hecho que ha obligado a la búsqueda de
mecanismos que regulen las actividades en el marco de un nuevo orden nacional e in-
ternacional, lo cual ha estimulado cambios sustanciales en el enfoque del desarrollo
de Venezuela (Méndez, 2005). Tales cambios se concretan en nuevas estrategias ba-
sadas en la apertura externa e interna; el desarrollo del capital social mediante el en-
foque del desarrollo endógeno sustentable; el desarrollo de la competitividad y de la
gobernabilidad, sobre la base del territorio o regiones organizadas; entre otros.

Visto los aspectos señalados, se buscó que la Ordenación y Gestión Integra-
da de las Zonas Costeras (OGIZC) de Venezuela, plasmada mediante un plan nacio-
nal, constituya un instrumento técnico moderno dirigido a la conservación, regulación
y protección de los espacios y recursos que lo conforman, mediante el diseño de ac-
ciones que garanticen una adecuada gestión del área con la participación de los or-
ganismos y entes públicos, las comunidades organizadas, así como las instituciones
privadas, a fin de conciliar las necesidades de los participantes en el proceso de de-
sarrollo, con las políticas nacionales en materia económica y ambiental, ratificando la
visión de las zonas costeras como “un espacio con identidad propia” (RBV - MI-
NAMB, 2010a; Abogado y Méndez, 2003).

Este proceso iniciado en el año 2001, al aprobarse el Decreto con Fuerza de
Ley de Zonas Costeras, se ha consolidado en menos de diez años, lo cual coloca a Ve-
nezuela al frente, en comparación a otros países de la región suramericana, quienes
poseen legislación sobre la materia desde hace más de dos décadas.

2. MATERIALES Y MÉTODOS

El proceso de Ordenación y Gestión Integrada de las Zonas Costeras
(OGIZC) de Venezuela se elaboró mediante distintos trabajos realizados a nivel es-
tadal. A partir de éstos se recopiló, procesó y analizó la información necesaria para
el desarrollo del Plan de Ordenación y Gestión Integrada de la Zonas Costeras (PO-
GIZC) de Venezuela. La metodología para la elaboración del POGIZC constó de
cuatro fases (Figura 1).

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
INICIATIVAS EN IBEROAMÉRICA DE INTERÉS PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE ÁREAS LITORALES

2512



PLAN DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN INTEGRADA DE LAS ZONAS COSTERAS DE VENEZUELA

2513

Figura 1. Fases metodológicas del POGIZC de Venezuela

La Fase I. Preparatoria, se fundamentó en la promulgación del Decreto con
Fuerza de Ley de Zonas Costeras (2001), el cual: “…tiene por objeto establecer las
disposiciones que regirán la administración, uso y manejo de las Zonas Costeras, a ob-
jeto de su conservación y aprovechamiento sustentable, como parte integrante del
espacio geográfico venezolano” (Artículo 1), además de señalar que “La administra-
ción, uso y manejo de las zonas costeras se desarrollará a través de un proceso diná-
mico de gestión integrada...” (Artículos: 5), buscando iniciar en el país un proceso no-
vedoso de integración interinstitucional, con la participación de todos los niveles de
gobierno, sectores público y privado y las comunidades que hacen vida en la zona
costera de Venezuela.

Se responsabiliza al Ministerio del Poder Popular para el Ambiente (MINAMB)
mediante la la Dirección Técnica de las Zonas Costeras - DTZC, adscrita a la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Ambiental y ésta a su vez al Despacho
del Viceministro de Ordenación y Administración Ambiental, para llevar a cabo el
proceso de gestión y ordenación integrada de las zonas costeras y la elaboración y eje-
cución del POGIZC de Venezuela como herramienta para la conservación y desa-
rrollo sustentable de este espacio.

La Dirección Técnica de las Zonas Costeras está estructurada a su vez por un
Comité de Trabajo Central y 14 Comités de Trabajo Estadales de las Zonas Costeras.
Estos comités representan los principales mecanismo para cumplir con las exigencias
establecidas en el Decreto con Fuerza de Ley de Zonas Costeras mediante un proceso
interinstitucional consensuado.

Las estrategias para cumplir con el proceso de OGIZC venezolanas y la ela-
boración y ejecución del POGIZC de Venezuela fueron las siguientes: 1. El Conve-
nio Integral de Cooperación Venezuela - Cuba (Capacitación y Asistencia Técnica) y
la 2. Conformación y participación de los 14 Comités de Trabajo de las Zonas Cos-
teras a nivel Estadal (CTZCE) y uno Central (CTCZC), lo cual incluye la participa-
ción de las comunidades en las áreas piloto o localidades costeras.

El CTCZC reúne a los órganos y entes públicos del nivel central, cuya función
principal es asesorar, controlar, evaluar y revisar el POGIZC. La conformación de los
14 CTZCNE, permitió la participación de los actores que hacen vida en la zona cos-



tera venezolana, liderizado por la Dirección Estadal Ambiental de cada estado cos-
tero, mediante la creación de un espacio de trabajo interinstitucional y multidiscipli-
nario conformado por representantes de la comunidad, centros de estudio e investi-
gación, ONG´s, sectores público y privado, alcaldías y gobernaciones, teniendo como
funciones principales cooperar en la elaboración instrumentación, control y supervi-
sión de los mecanismos de coordinación interinstitucionales para el desarrollo de la
OGIZC, captación de información y supervisar la ejecución del POGIZC, entre otras
(MINAMB, 2008). Esto permitió la participación activa de la comunidad en las áreas
pilotos o localidades costeras seleccionadas para aplicar el proceso de OGIZC a nivel
local.

La Fase II. Formulación de Bases a Escala Estadal y PNCDSZC (Políticas Na-
cionales de Conservación y Desarrollo Sustentable de las Zonas Costeras) se basó en
la realización de una serie de talleres en los 14 Estados costeros, donde se elabora-
ron: los Planes de OGIZC de cada estado, la Capacitación Técnica, los Lineamien-
tos de Ordenación de la Zona Costera de cada Estado y los Planes de OGIZC de las
Áreas Piloto seleccionadas en cada Estado. Estos trabajos compilados en más de 50
documentos, constituyen el punto de partida de un conjunto de acciones para ga-
rantizar una adecuada gestión de la zona costera. Por otra parte, ha permitido au-
mentar los conocimientos teórico - prácticos empleados para el desarrollo del PO-
GIZC de Venezuela.

Sumado a lo anterior, se tiene que el Decreto con Fuerza de Ley de Zonas Cos-
teras (2001) establece en su Artículo 23 que “En las zonas costeras, al Poder Público
Nacional le compete: Formular las políticas de conservación y desarrollo sustenta-
ble...”.

El proceso de OGIZC se inicio en Venezuela en el año 2004 con los Comités
de Trabajo de las Zonas Costeras de los Estados Miranda, Sucre y Falcón - Yaracuy,
en el 2005 con Nueva Esparta, Vargas y Mérida - Trujillo - Zulia y en el 2006 con An-
zoátegui, Aragua, Carabobo y Monagas - Delta Amacuro. Los planes de OGIZC están
conformados por un conjunto de etapas complejas, que involucran factores ambien-
tales, sociales, institucionales y financieros. Para la elaboración de los documentos se
llevó la siguiente secuencia: Elaboración de la línea base ambiental, la delimitación de
las poligonales de la zona costera y del área de interacción del Estado, la determina-
ción de los factores críticos en el proceso de gestión, la descripción de la problemá-
tica ambiental identificación y evaluación de impactos asociados a los problemas am-
bientales, la selección del área piloto para el proceso de OGIZC a nivel local, identi-
ficación de los principales actores e intereses, esbozo del modelo de indicadores am-
bientales y una propuesta de programas para la implementación de la OGIZC del
Estado. 

Seguidamente se obtuvo la línea base ambiental definitiva de cada Estado, la
identificación de los vacíos de conocimientos y de los asuntos claves seleccionados
para su gestión mediante la investigación científica, la identificación de los factores
críticos claves mediante el análisis estructural para la implementación y desarrollo de
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la OGIZC, la preparación del modelo de indicadores ambientales (fuerzas socioeco-
nómicas o naturales - problemas ambientales - indicadores de presión - impactos am-
bientales asociados - indicadores de estado - efectos globales sobre el territorio - in-
dicadores de respuesta) y la propuesta de los programas de gestión, las acciones para
los proyectos ambientales y la estructura institucional bajo las cuales será implemen-
tado el proceso de OGIZC. 

Simultáneamente, se realizó la capacitación técnica de los 14 CTZCE, duran-
te los años 2005 y 2006 con la intención de suministrar información técnica concep-
tual sobre el manejo y gestión integrada de zonas costeras, para que los participantes
pudieran abordar en sus respectivos estados los instrumentos de planificación y apli-
carlos, y así facilitar el trabajo en los talleres de asistencia técnica.

En el año 2006, se elaboraron los Lineamientos para la Ordenación de la Zona
Costera de los 14 Estados, de estos lineamientos se obtuvo: la expresión espacial de
los impactos identificados previamente en los documentos de OGIZC; la diferen-
ciación espacial del grado de intervención humana, a partir de los niveles de conflic-
to que generan las actividades socioeconómicas; la sectorización o zonificación de la
zona costera, a partir de la identificación de unidades funcionales, teniendo en cuen-
ta los tipos de uso y manejo predominantes; la identificación y delimitación de las
zonas bajo riesgo de ocurrencia de desastres; y la redacción de los Lineamientos para
la Ordenación Ambiental a partir de las unidades funcionales definidas.

Posteriormente se elaboraron entre los años 2005 al 2008 los Planes de OGIZC
de las Áreas Piloto para cada estado, donde se aplicó la metodología señalada a un área
seleccionada. En la actualidad continúa el proceso de selección de áreas a criterio de
los CTZCE, sin embargo, las mismas reciben ahora el nombre de Localidades Cos-
teras, y es sobre estas que recae la ordenación OGIZC a nivel local.

En atención a los resultados obtenidos a nivel estadal se articularon los con-
tenidos de los documentos para la OGIZC, considerando los problemas ambienta-
les identificados, lo que permitió la construcción del documento de Políticas Nacio-
nales de Conservación y Desarrollo Sustentable de las Zonas Costeras (PNCDSZC)
desde los niveles regionales y locales de gestión hasta llegar al nivel nacional. De esta
forma, la construcción de la propuesta se convirtió en un ejercicio de confrontación
de los problemas actuales de las zonas costeras y sus opciones de solución, con los
lineamientos, directrices y acciones contenidas en el Decreto con Fuerza de Ley de
Zonas Costeras.

En un sentido amplio, las PNCDSZC incluyen desde los principios rectores
que le dan su nombre: la conservación ambiental y el desarrollo sustentable, los pro-
blemas de las zonas costeras del país, la gestión integrada de las zonas costeras, como
estrategia general, sus lineamientos y directrices y, finalmente, los objetivos y las ac-
ciones o medidas concretas que se proponen para abordar esos problemas. Estos dos
últimos, objetivos y acciones, han sido entendidos comúnmente como la política en
su sentido más estricto.



La Fase III. Diseño del Plan de Ordenación y Gestión Integrada de las Zonas
Costeras (POGIZC), se inició con la revisión sistemática de los documentos técnicos de-
rivados de los talleres de OGIZC de los 14 Estados costeros, a fin de llevar la informa-
ción a un contexto nacional. Este trabajo fue realizado por un grupo multidisciplinario
conformado principalmente por el personal técnico de la Dirección Técnica de las Zona
Costeras, y apoyado con los distintos mecanismos de coordinación y política de incen-
tivos utilizados dentro de la administración Pública para generar beneficios mutuos.

La conformación de las bases del POGIZC implico: la revisión la delimitación
de la zona costera de cada estado, la formulación del marco referencial (jurídico y de
políticas públicas); la Caracterización y Diagnóstico a Nivel Nacional (Situación Ac-
tual que incluyó aspectos del espacio físico biótico (clima, geología, geomorfología,
hidrografía, aspectos de suelos, vegetación y fauna, características oceanográficas, zo-
nificación ambiental); del espacio socioeconómico y cultural (dinámica de procesos
de ocupación del territorio, estructura geográfica de la población en la zonas coste-
ras, vivienda, población indígena, ocupación del espacio, bases económicas, áreas bajó
régimen de administración especial (ABRAE) y otras categorías de protección, guar-
dería ambiental y seguridad y defensa en las zonas costeras, zonificación funcional);
Identificación y evaluación de Problemas Ambientales; Impacto Ambientales Gene-
rados por los Problemas y la formulación específica del POGIZC de Venezuela (ima-
gen objetiva, zonificación de las zonas costeras, diseño de programas de gestión, y de
los mecanismos de instrumentación, ejecución y control).

La Fase IV. Mecanismos de Instrumentación, Ejecución y Control será imple-
mentado después de ser aprobado el POGIZC de Venezuela. El mismo estará acom-
pañado mediante el Sistema de Información y Gestión Integrada de las Zonas Cos-
teras (SIGIZC), actualmente en fase de prueba.

Visto que el POGIZC se concibe como un instrumento clave, una vez for-
mulado requiere la Instrumentación a fin de crear mecanismos de participación, pro-
moción y motivación hacia el logro de sus fines, lo cual generará disposición y con-
fianza sobre las propuestas, bajo un clima de discusión que permita la concertación
de las partes para la aprobación del documento.

La Instrumentación de los Planes de Ordenación del Territorio se inicia con los
procesos de discusión y aprobación, e incluye: participación técnico - política - co-
munidad, búsqueda de consenso, desagregación y jerarquización de problemas, ob-
jetivos estrategias, instituciones y actores involucrados. 

La labor de Instrumentación de un plan, por lo general, se inicia con el proceso
de Consulta Pública. Una vez llevado a cabo el consenso, y finalizado el proceso de
consulta pública, el cual incluye la incorporación de las observaciones pertinentes al
caso, el POGIZC debe ser presentado ante el Consejo de Ministros y el Presidente
de la República para su aprobación. La aprobación comprende: la revisión legal por
parte de las distintas instancias involucradas en el proceso y, la promulgación y pu-
blicación en la Gaceta Oficial de la República.
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Una vez finalizados estos pasos, se procede de forma literal a la instrumenta-
ción del POGIZC, llevado a cabo mediante los Programas de Gestión, en los cuales
se especifican las actividades que se ejecutarán, además, se prevén los plazos de eje-
cución, metas, responsables y actores involucrados. En el momento en que se pone
en marcha el POGIZC se da inicio a la ejecución del instrumento, siendo prioritario
el establecimiento de medidas o mecanismos de control y evaluación de los resulta-
dos previstos y desarrollado mediante un módulo específico de evaluación del plan
dentro del Sistema de Información y Gestión Integrada de las Zonas Costeras (SI-
GIZC).

3. RESULTADOS

El resultado, hasta la fecha, de la Ordenación y Gestión Integrada de las Zonas
Costeras (OGIZC), se ha plasmado mediante el Plan de Ordenación y Gestión Inte-
grada de las Zonas Costeras (POGIZC) de Venezuela, el cual tiene como objetivo
establecer el marco de referencia espacial y temporal que garantice la conservación,
el uso y aprovechamiento sustentable de las zonas costeras y permita la elevación de
la calidad de vida de sus pobladores, contribuyendo con las bases para la construc-
ción de la Patria Socialista. 

Dada la naturaleza del instrumento de planificación espacial y la estructura ju-
rídica que debe poseer como Decreto Presidencial, el mismo se desarrolló mediante
cinco títulos (RBV - MINAMB, 2010b). El Título I. Disposiciones Generales que se
compone de cuatro capítulos. En el Capítulo I plantea los objetivos generales y es-
pecíficos del plan, sus principios y las definiciones establecidas a efectos del Decre-
to. El Capítulo II expresa el horizonte de planificación y las escalas de trabajo y re-
presentación del plan. El Capítulo III, precisa las Políticas Nacionales de Conserva-
ción y Desarrollo Sustentable de las Zonas Costeras, su correlación con los principales
problemas ambientales identificados, y las imágenes objetivos del plan. El Capítulo
IV define el ámbito espacial de aplicación del Decreto, por medio de la delimitación
de las zonas costeras de Venezuela.

El Título II. De la Ordenación de las Zonas Costeras, posee cinco capítulos.
El Capítulo I, establece las Unidades Costeras como principal espacio para la orde-
nación y gestión integrada (88 Unidades Costeras de las cuales 60 son terrestres y 28
acuáticas), y las localidades costeras como representación espacial de mayor detalle y
concreción de éste proceso (65 localidades costeras prioritarias). El Capítulo II iden-
tifica los 16 usos vinculados a la ocupación del espacio costero. El Capítulo III hace
referencia a las Áreas Bajo Régimen de Administración Especial (Áreas Protegidas),
concepto, objeto, áreas existentes en las zonas costeras, así como las propuestas de
ampliación y creación de nuevas áreas. El Capítulo IV establece la asignación de usos,
los problemas e impactos ambientales, amenazas y vulnerabilidad en las Unidades
Costeras. El Capítulo V especifica las reglas derivadas de las Políticas Nacionales de
Conservación y Desarrollo Sustentable de las Zonas Costeras en materia de ordena-



ción, definidas como Directrices, y Lineamientos, así como la forma de ponerlas en
práctica. El Capítulo V se divide a su vez en tres Secciones que corresponden a las
Directrices de Conservación, Aprovechamiento Sustentable y, Prevención y Restau-
ración.

El Título III. De la Gestión Integrada de las Zonas Costeras, está conforma-
do por ocho capítulos. El Capítulo I puntualiza los mecanismos de coordinación, el
papel de los Comités, la participación comunitaria y el sistema de gestión integrada.
En el Capítulo II se identifican los programas para la gestión integrada de las zonas
costeras, como mecanismos de acción para la ejecución del plan (10 Programas, 27
Subprogramas y 138 Actividades). El Capítulo III corresponde al Dominio Público
y comprende dos Secciones, la primera vinculada al carácter de los bienes de Domi-
nio Público, y la segunda acerca de la gestión integrada del Dominio Público en las
zonas costeras. El Capítulo IV, de las directrices generales para la ordenación de la
zona contigua al Dominio Público, pretende orientar las acciones en materia de pla-
nificación territorial respecto a las intervenciones en este espacio. El Capítulo V, sobre
la permanencia y resguardo de los pueblos y comunidades indígenas, se compone de
dos Secciones, la primera referente a la educación ambiental y participación de los
pueblos y comunidades indígenas, y la segunda acerca de la demarcación y ordenación
de las tierras de los pueblos y comunidades indígenas. El Capítulo VI, sobre la guar-
dería ambiental y la seguridad y defensa, define la guardería ambiental y sus funcio-
nes, y la seguridad y defensa, haciendo un llamado particular a la atención de las fron-
teras. El Capítulo VII explica el proceso de implementación del plan, concebido como
un proceso dinámico, flexible y continuo. El Capítulo VIII, indica las bases para el fi-
nanciamiento del plan, tanto en sus programas, subprogramas y proyectos de gestión
como en la participación; además de las fuentes potenciales de financiamiento y con-
venios interinstitucionales necesarios para impulsar la ordenación y gestión integra-
da del área.

El Título IV. De la Evaluación de la Gestión y del Plan, hace referencia al pro-
ceso de revisión y modificación del instrumento, considerando para ello, la evaluación
anual de la gestión y cada tres años del plan, además de definir los criterios para rea-
lizar las mismas. Finalmente el Título V. Disposiciones Transitorias y Finales hace re-
ferencia a aquellos mandatos dirigidos a dar cumplimiento al Decreto.

4. ANÁLISIS

Las zonas costeras venezolanas se han visualizado y delimitado bajo el con-
cepto de área costera, que integra a las aguas costeras, la zona intermareal, la costa y
las tierras costeras (Secretaria de la Convención de Ramsar, 2007; PNUMA, 1996).
Este territorio es gestionado bajo la visión de ser “un espacio con identidad propia”,
razón por la cual el Decreto con Fuerza de Ley de Zonas Costeras (2001) estableció
como premisa de trabajo la gestión integrada, entendida como un proceso dinámico
cuyo propósito es el de fortalecer la capacidad institucional, la optimización de la pla-
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nificación y coordinación de competencias concurrentes entre los órganos del Poder
Público, con la activa participación de la comunidad organizada, a fin de lograr la
mayor eficiencia en el ejercicio de las responsabilidades que cada uno tiene enco-
mendadas para la conservación y desarrollo sustentable de dicho espacio (Articulo 5
del Decreto con Fuerza de Ley de Zonas Costeras).

Esta concepción incluye tres componentes: ordenación, gestión y lo integral.
La “ordenación” se vincula directamente con la política pública desarrollada mediante
la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio (1983), es decir, la regulación y
promoción de la localización de los asentamientos humanos, de las actividades eco-
nómicas y sociales de la población, con el fin de lograr una armonía entre el mayor
bienestar de la población, la optimización de la explotación y uso de los recursos na-
turales, y la protección y valorización del medio ambiente, como objetivos funda-
mentales del desarrollo integral. La “gestión”, se refiere a todo el proceso que abar-
ca un ciclo, desde la toma de información, la planificación, la toma de decisiones, el
seguimiento y la ejecución. Al respecto, la palabra “planificación” debe entenderse en
su sentido más amplio de desarrollo estratégico de políticas y no simplemente como
planificación de los usos de la tierra u otro tipo de planificación sectorial. Por último,
la palabra “integrada” se refiere tanto a la integración de objetivos como a la inte-
gración de los numerosos instrumentos necesarios para conseguirlos. Designa la in-
tegración de todas las políticas, sectores e instancias administrativas pertinentes. Im-
plica la integración de los componentes terrestre y marino del territorio. La gestión
de zonas costeras es una gestión integrada en el tiempo y en el espacio y es intrínse-
camente pluridisciplinaria (Comisión Europea, 1999).

En el proceso de OGIZC de Venezuela se recurrió a la participación y coope-
ración de todas las partes interesadas y afectadas, a las que se ha puesto en conoci-
miento de la información debida, para evaluar los objetivos de la sociedad en cada
zona costera concreta y en un momento dado, a fin de realizar las actuaciones opor-
tunas para conseguir esos objetivos.

La visión integrada de trabajo entre el gobierno, ciencia y comunidad realiza-
do por 14 Comités de Trabajo (uno en cada estado costero, e integrado en total por
aproximadamente 250 personas) permite disponer de un enfoque común para evaluar
la capacidad de gestión, lo cual es imprescindible para la articulación entre lo teóri-
co y lo práctico, en el esfuerzo de solucionar los problemas ambientales.

5. DISCUSIÓN

El proceso de OGIZC en Venezuela es parte de la respuesta o estrategia dise-
ñada y asumida a nivel internacional y por el Estado Venezolano para prevenir, ma-
nejar y atenuar los efectos negativos sobre los elementos y recursos costeros. Además,
busca salvaguardar el futuro de su patrimonio natural y cultural, y garantizar su con-
servación, aprovechamiento y disfrute para las actuales y futuras generaciones, me-
diante el establecimiento de directrices y lineamientos para la administración y manejo



de los recursos naturales, culturales e inclusive los humanos (Secretaria de la Con-
vención de Ramsar, 2007).

La importancia de este proceso en Venezuela se vincula con la visualización in-
tegral de la dimensión territorial y ambiental dentro del proceso de desarrollo, donde
la primera, está referida al reconocimiento de la realidad geográfica del territorio cos-
tero, al sentido de pertenencia y territorialidad, a los procesos de uso y ocupación del
territorio, al vínculo que debe existir entre el Estado y la sociedad en la toma de de-
cisiones, a la expresión espacial de las políticas, y a la apropiación y construcción te-
rritorial. Mientras que la segunda, es una nueva interpretación del aprovechamiento
de los recursos naturales, concebidos como el capital natural, del cual depende el de-
sarrollo de la sociedad actual y futura (Barragán, 2003; Castillo, 2008).

Asimismo, constituye una de las fórmulas más eficientes para administrar los
ecosistemas costeros, con una clara vinculación con el ambiente. Su objetivo princi-
pal, es proteger a los recursos naturales existentes en estas áreas, mediante el apro-
vechamiento óptimo de los mismos; siendo su éxito dependiente del trabajo coordi-
nado entre los actores involucrados, pues, fue un proceso que envolvió a las comu-
nidades, el gobierno, a la ciencia y a todas las instituciones relacionadas con en el de-
sarrollo de las zonas costeras.

Además de lo señalado, se tiene que el OGIZC en Venezuela vinculó su im-
portancia de manera directa a los denominados objetivos superiores de la ordenación
del territorio, los cuales se señalan a continuación (Castillo, 2008): (1) Interés públi-
co, visto que parte de una acción del Estado que planifica, regula y promueve, pero
que fundamentalmente está dirigida a orientar y normar la actividad de los particula-
res y del propio Estado en función de lograr los objetivos nacionales, regionales o lo-
cales, y que se requieren para alcanzar el bien común y por tal, una mejor calidad am-
biental y de vida. (2) Proceso concebido a largo plazo, pero su gestión se debe reali-
zar en el corto plazo. Visto que busca influir en procesos que presentan una gran
inercia positiva ó que son susceptibles de cambios, generalmente en un largo perío-
do. Tal es el caso, de las tendencias de crecimiento y localización de los asentamien-
tos humanos, el desarrollo de sistemas de transporte, el aprovechamiento integral de
los recursos naturales, entre otras. (3) Las generaciones futuras deben recibir un le-
gado patrimonial para su propio desarrollo y bienestar. El logro del bienestar colec-
tivo de una generación no puede concebirse ni alcanzarse, sin tomar las previsiones
para garantizar el derecho que tienen las generaciones futuras de acceder a su propio
desarrollo, para lo cual el patrimonio natural debe legarse en las mejores condiciones.
Éste principio exige que los recursos naturales no puedan someterse a procesos de
deterioro, destrucción, despilfarro y agotamiento, sino que deben utilizarse sabia y
sustentablemente.

Visto lo anterior y las propuestas hechas por Sorensen (1993), se tiene que el
proceso de OGIZC en Venezuela se vincula con los siguientes atributos: (1) Proce-
so dinámico que perdura a lo largo del tiempo, por lo que implica cambio, revisión,
adaptación e incluso error. (2) Acuerdo de autoridad para establecer políticas, planes,
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programas y actividades relativas a la toma de decisiones sobre los recursos costeros.
(3) Uso de múltiples estrategias de manejo para racionalizar y sistematizar las deci-
siones sobre asignación de recursos, es decir, planes de OGIZC, estudios de impac-
to ambiental y sociocultural, reglamentos, permisos, entre otros. (4) Estrategias de
manejo basadas en un enfoque de interconexión entre los sistemas y los subsistemas
costeros y marinos, que incluyen las unidades geomorfológicas, las cuencas hidro-
gráficas costeras, los sistemas de circulación de los cuerpos de agua costeros (lagunas,
estuarios), el movimiento de los sedimentos a lo largo de las costas, las poblaciones
de especies que se capturan por su valor comercial o recreativo, los sistemas de abas-
tecimiento de agua potable, de tratamiento de aguas servidas, de carreteras, entre
otras. (5) Espacio geográfico limitado que puede extenderse desde el mar territorial
o aguas costeras (ambiente marino) hasta determinado límite terrestre interno (am-
biente terrestre mínimo de 500 m de ancho) que incluye la línea de costa, el área in-
termareal (área de transición) y tierras costeras. 

Adicionalmente, se propusieron un conjunto de Principios, basados en la pro-
puesta de Clark (1992), por los cuales se regirá el Plan de Ordenación y Gestión In-
tegrada de las Zonas Costeras (POGIZC) de Venezuela: (1) Las zonas costeras cons-
tituyen un sistema único de recursos limitados que requiere enfoques especiales de
planificación. (2) El agua es la mayor fuerza integradora de los sistemas vinculados a
las zonas costeras. (3) Los límites para la ordenación y gestión integrada de las zonas
costeras deben depender de los aspectos a tratar y ser adaptables a las realidades de
cada espacio geográfico. (4) Resulta fundamental que los usos de la tierra y del mar
se planifiquen y se ordenen en forma combinada a fin de impulsar su conservación
y uso sustentable. (5) La conservación de los recursos de propiedad común repre-
sentan uno de los puntos principales de la gestión integrada de las zonas costeras. (6)
La línea de costa es un punto central en los programas para la gestión integrada de
las zonas costeras. (7) El uso múltiple de los espacios y recursos localizados en las
zonas costeras resulta apropiado para la mayor parte de los sistemas costeros. (8)
Debe respetarse el uso y manejo tradicional de los recursos costeros. (9) La preven-
ción de los daños debido a riesgos socionaturales y tecnológicos, y la conservación
de los recursos naturales deben combinarse en el Plan de Ordenación y Gestión In-
tegrada de las Zonas Costeras de Venezuela. (10) La participación plurisectorial es
esencial para el uso sustentable de los recursos costeros, razón por la cual, los acto-
res gubernamentales a nivel nacional, estadal y local, así como organizaciones no gu-
bernamentales, instituciones de investigación y educativas, consejos comunales y co-
munidad en general, deben participar en el proceso de planificación, ordenación y
gestión integrada de las zonas costeras. (11) El planteamiento de un desarrollo sin-
crónico y sustentable con la naturaleza resulta especialmente apropiado para las zonas
costeras. (12) Los planes y programas vinculados a la ordenación y gestión integrada
de las zonas costeras deben recurrir a formas especiales de ejecución, evaluación y
participación social.



6. CONCLUSIÓN

El proceso de Ordenación y Gestión de las Zonas Costeras de Venezuela, vi-
sualizado como “un espacio, con identidad propia”, ha permitido formular las bases
técnico - legales del Plan de Ordenación y Gestión Integrada de las Zonas Costeras
de Venezuela, con lo cual se busca contribuir con el desarrollo sustentable de este es-
pacio geográfico, en concordancia con las realidades ecológicas y los principales cri-
terios y objetivos estratégicos del desarrollo económico y social de la Nación. En tal
sentido, se logró establecer las bases conceptuales, metodológicas y referenciales del
proceso de ordenación y gestión integrada de las zonas costeras de Venezuela; Defi-
nir el ámbito de acción contentivo del Plan de Ordenación y Gestión Integrada de las
Zonas Costeras, basado en las propuestas realizadas en cada uno de los estados cos-
teros de Venezuela; Fortalecer los procesos de participación activa de los organismos
vinculados y competentes, y de la comunidad organizada; Conciliar las bases técnicas
formuladas por los 14 Comités de Trabajo de las Zonas Costeras a nivel Estadal y el
Comité de Trabajo Central de las Zonas Costeras; Consolidar la visualización de la rea-
lidad ambiental y socioterritorial de las zonas costeras con lo cual se pudo caracterizar
elementos relevantes, precisar restricciones, evaluar recursos y potencialidades e inferir
tendencias; Identificar la problemática ambiental actual de las zonas costeras y su vin-
culación con actores claves; Plasmar las propuestas e iniciativas formuladas mediante los
procesos de ordenación y gestión integrada a nivel estadal; Definir el escenario futuro
como marco de referencia para orientar el proceso de desarrollo sustentable de las zonas
costeras de Venezuela; Proponer las unidades costeras, usos, y condiciones de desarro-
llo, acordes con las características potenciales y actuales del territorio costero; Diseñar el
grupo de Programas de Gestión Integrada de las Zonas Costeras que contribuirán de
forma directa a la regulación de la ocupación territorial, el aprovechamiento de los re-
cursos naturales, la recuperación de áreas degradadas, al conocimiento del área, entre
otros, enmarcadas dentro de un proceso de participación y corresponsabilidad ambien-
tal; y por último se logró redactar el anteproyecto de Decreto contentivo del Plan de
Ordenación y Gestión Integrada de las Zonas Costeras de Venezuela.
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RESUMEN

Las zonas marinas y costeras de Colombia a lo largo de sus dos litorales po-
seen ecosistemas de importancia, entre ellos se encuentran los arrecifes coralinos,
ecosistemas de manglar, sistemas de playas y acantilados, estuarios, deltas y lagu-
nas costeras, lechos de pastos marinos y los fondos blandos sedimentarios; estas
áreas son el hogar de comunidades que hacen uso de los bienes y servicios que
brindan estos ecosistemas, y algunas de las actividades que allí se realizan no son
compatibles con la sostenibilidad del ecosistema. Bajo este contexto el Manejo In-
tegrado de Zonas Costeras (MIZC) en Colombia bajo un enfoque ecosistémico
promueve la gestión integrada para la conservación y uso sostenible de estos eco-
sistemas.

Específicamente los manglares han sido objeto de aprovechamiento ancestral
por parte de las comunidades y se ha convertido en una necesidad, la generación de
acciones de manejo que propendan por su conservación y uso sostenible. Estas ac-
ciones están enmarcadas en el “Programa Nacional Ambiental para la conservación
y el uso sostenible de los manglares de Colombia” (MMA, 2002) donde se señala que
su conservación y ordenamiento es una prioridad para el país.

A partir de allí se han realizado trabajos de zonificación de las áreas de man-
glar y sus áreas de influencia directa; específicamente los trabajos realizados para
los departamentos del Cauca (Pacífico colombiano), La Guajira (Caribe colom-
biano) y el Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina (Caribe In-
sular colombiano), pudieron identificar problemáticas relacionadas con el uso ina-
decuado del recurso, la pérdida de cobertura del manglar causada por rellenos y



vertimientos de aguas residuales, poca presencia de las autoridades ambientales,
entre otras. A pesar de los diferentes escenarios (Pacífico, Caribe y zona insular),
el diagnóstico mostró que la problemática es similar, pues el manejo inadecuado
de los recursos y la contaminación son la principal fuente de deterioro del ecosis-
tema.

Posteriormente se pudieron determinar criterios de zonificación relativos a la
importancia ecológica, importancia social, económica y cultural del ecosistema la de-
manda social, y el nivel de intervención del recurso. Se obtuvo la zonificación de las
áreas de manglar de acuerdo a tres categorías de manejo como son: preservación, re-
cuperación y uso sostenible; y se propusieron lineamientos de manejo que están de
acuerdo con el concepto de desarrollo sostenible y que garantizan la existencia de
este ecosistema para el futuro.

Se debe tener en cuenta que para que estas acciones de manejo y planificación
garanticen la existencia en el tiempo de los ecosistemas, se deben compatibilizarse con
las demás herramientas de planificación territorial que existen en el territorio co-
lombiano bajo las premisas del MIZC, reconociendo la integración que existe entre
la naturaleza y comunidad y garantizando la participación de todos los sectores in-
volucrados en la toma de decisiones.

1. INTRODUCCIÓN

El desarrollo de actividades en torno a la planificación de las zonas marinas y
costeras en Colombia se ha venido fortaleciendo en especial para los ecosistemas es-
tratégicos (manglares, corales, pastos marinos, playas y acantilados, y fondos blan-
dos), con la Política Nacional Ambiental para el Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceáni-
cos y las Zonas Costeras de Colombia - PNAOCI (2000) promovida por el hoy Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, se abrió un camino para incluir den-
tro las políticas de ordenamiento territorial, las zonas marinas y costeras bajo la pre-
misa del Manejo Integrado de Zonas Costeras (MIZC). 

Específicamente para los ecosistemas de manglar se cuenta con un antece-
dente previo, que bajo la resolución 1602 de diciembre de 1995 se convirtió en la pri-
mera norma nacional específicamente relacionada con los ecosistemas de manglar,
donde se establecían medidas para garantizar la sostenibilidad de los manglares en
Colombia.

Según la experiencia (Sierra-Correa et al., 2009, Rodríguez et al., 2009, López et
al., 2009b) de los estudios realizados en las zonas de manglar estos ecosistemas por
sus características particulares y la variedad de bienes y servicios que brindan, están
siendo objeto de mucha presión que los ha llevado a su degradación y destrucción.
La problemática general que afecta a los manglares en Colombia y en general a nivel
global, se da principalmente por el crecimiento de la población y la necesidad de ob-
tener mayores beneficios a corto plazo, que hizo que los manglares sean aprovecha-
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dos sin tener en cuenta su dinámica natural, o que sean reemplazados por cultivos que
son más rentables (Lugo, 2002). Bajo esta situación, la falta de control y presencia ins-
titucional han provocado la pérdida de extensiones importantes de estos ecosistemas.
Es importante resaltar que tradicionalmente los ecosistemas de manglar han desem-
peñado un importante papel para las poblaciones rurales costeras del Caribe y Paci-
fico colombiano, y estos pobladores se constituyen en un aspecto esencial de la im-
portancia sociocultural de estos ecosistemas.

El presente trabajo presenta algunas de las experiencias en zonificación de
manglares en la costa Caribe y Pacífico de Colombia, haciendo énfasis en el aná-
lisis de su problemática y contempla los componentes metodológicos que se con-
sideraron para la realización de la propuesta de zonificación. El desarrollo meto-
dológico que se adelantó está acorde con los requerimientos establecidos en la
normatividad colombiana, bajo las resoluciones del entonces Ministerio de Am-
biente Vivienda y Desarrollo Territorial -MADVT- (hoy Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible) nº 0924 de 1997, 233 de 1999, 0694 de 2000 y 0721 de
2002, en las cuales se establece la necesidad de llevar a cabo por parte de las au-
toridades ambientales regionales (Corporaciones Autónomas Regionales) con in-
jerencia en las zonas costeras del país, los estudios tendientes a la zonificación de
las áreas de manglar en Colombia y la definición de los lineamientos para su ma-
nejo.

Como resultado de este trabajo se aplicaron criterios de zonificación relacio-
nados con la importancia ecológica, social, económica y cultural del ecosistema, la
demanda social, y el nivel de intervención del ecosistema, y fue la base para hacer la
zonificación de las áreas de manglar de acuerdo a las categorías de manejo definidas
por la normatividad nacional: zonas de preservación, recuperación y uso sostenible.
Estos procesos se convierten en instrumentos de planificación fundamentales para
incorporar los ecosistemas marino-costeros en los procesos de planificación terri-
torial.

2. METODOLOGÍA

Las áreas de manglar que fueron objeto de estudio están localizadas en las dos
costas colombianas, en el Pacífico el departamento del Cauca, en el Caribe el depar-
tamento de la Guajira y el Caribe Insular con el Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina ver Figura 1.



Figura 1. Ubicación del área de estudio

El desarrollo metodológico para la zonificación de los manglares de los tres de-
partamentos, buscó la integración de diferentes aspectos, tanto biofísicos como so-
cioeconómicos, así como de gestión, relacionados con la presencia de áreas protegi-
das y la existencia de territorios de propiedad colectiva; se consideró además la ofer-
ta de los recursos naturales, basada en las características del medio natural y procu-
rando armonizar la importancia de conservar áreas con fines de protección y a su
vez contar con espacios que garanticen la producción sostenible de las comunidades
directamente involucradas (Gil-Torres et al., 2009; Rojas et al., 2010).

Se realizaron diferentes trabajos en campo para hacer la caracterización de los
ecosistemas que combinados con las herramientas de sensoramiento remoto y siste-
mas de información geográfica a una escala de 1: 25.000 dio como resultado una pro-
puesta de zonificación.

Los resultados de la caracterización fueron analizados para poder identificar el
estado de conservación del manglar, para esto se identificaron sus fuentes de altera-
ción. El proceso de zonificación se realizó con base en los resultados de la caracteri-
zación y diagnóstico, para lo cual se dividió el territorio en zonas teniendo en cuen-
ta que aspectos como la oferta ambiental, la importancia ecológica, social, económi-
ca y cultural del ecosistema la demanda social, y el nivel de intervención del recurso.
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Posteriormente se realizaron procesos de participación comunitaria, pues es una
proceso conjunto entre el equipo técnico y los actores locales presentes en las zonas de
manglar. La vinculación de los actores locales busca desarrollar un proceso de planifi-
cación participativa que represente las necesidades, y aspiraciones de la sociedad en con-
junto para avanzar hacia el desarrollo sostenible (Gulh et al., 1998; Kay y Alder, 2005).

En los usos considerados para cada zona se contempló los diversos grados de in-
tervención, desde aquellos con alta restricción orientados a la preservación, hasta los que
permiten mayores niveles de intervención bajo un punto de vista de uso sostenible, y tam-
bién las áreas que por características deben ser incluidas como zonas de recuperación.

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Los manglares de los departamentos de La Guajira, Cauca, y el Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina que fueron caracterizados durante este tra-
bajo aunque difieren en extensión, composición y estructura, brindan servicios am-
bientales innumerables para las comunidades que se asientan cerca a ellos. 

Se ordenó un total de 21.263 ha así: el Archipiélago de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina (Caribe Insular colombiano) cubren una extensión de 209,76 ha, de los cua-
les 150,01 ha se encuentran en la Isla de San Andrés y 59,75 ha en Providencia y Santa Ca-
talina (López et al., 2009a); para el departamento de La Guajira (Caribe colombiano) se en-
contraron 2396,95 ha (Gil-Torres et al., 2009); para el departamento del Cauca (Pacífico co-
lombiano) se caracterizaron 18.691 ha (López et al., 2009b, Sierra-Correa et al., 2009, Ro-
dríguez et al., 2009). Este ecosistema está representado por cinco especies de mangle: man-
gle rojo (Rhizophora mangle), mangle blanco (Laguncularia racemosa), mangle botón (Conocar-
pus erectus), mangle negro (Avicennia germinans) en el Caribe y mangle rojo (Rhizophora man-
gle), mangle blanco (Laguncularia racemosa), nato (Mora oleífera) para el Pacífico.

Los manglares se han degradado y muestran una innegable pérdida de su calidad
ambiental debido a distintas razones; según Gil-Torres et al., (2009), para el Caribe con-
tinental e insular las problemáticas son muy similares, y es crítica, pues prácticamente
todas las áreas han sido y están siendo intervenidas, dando como resultado diferentes gra-
dos de alteración, que van desde la presencia de basuras, el pastoreo del ganado caprino
y ovino, pasando por la tala selectiva, hasta la destrucción total de los ecosistemas, que
en muchos lugares es irreversible. La mayoría de las intervenciones están relacionadas con
acciones humanas directas como la tala o relleno de las áreas de manglar o por las ac-
ciones “indirectas”, como el desarrollo de obras de infraestructura con deficientes estu-
dios de impacto, o el mismo desarrollo socio-económico mal planificado; el resultado
final es el mismo, el cual se sintetiza como el cambio de la vocación natural de los eco-
sistemas que conduce a la pérdida de hábitat y de biodiversidad. Para el Pacífico colom-
biano la problemática en las áreas de manglar está estrechamente relacionada con el apro-
vechamiento de los recursos (recursos madereros, hidrobiológicos, fauna asociada, etc.).

A continuación en la Tabla 1 se presenta una síntesis de la problemática iden-
tificada para las áreas de manglar referidas en este trabajo.



Tabla 1. Problemática identificada para las áreas de manglar de los departamentos
de La Guajira y San Andrés, Providencia y Santa Catalina en el Caribe colombiano;

y Cauca en el Pacífico colombiano
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El análisis de la problemática permitió tener una visión integral de la situación
actual del ecosistema y los principales tensores sobre los que hay que ejecutar accio-
nes prioritarias, la zonificación dio las bases técnicas necesarias para la formulación
de lineamientos de manejo tendientes a la conservación, protección y uso sostenible
de los recursos naturales, en la medida que permitió identificar el estado actual del re-
curso, su uso potencial y las prácticas de manejo recomendadas (Alonso et al., 2003).

De acuerdo con lo expuesto, este trabajo propuso la asignación de categorías
de acuerdo con lo establecido por el MADS, definiéndolas a partir de criterios rela-
cionados con el estado actual de la vegetación y de intervención, la demanda de uso,
accesibilidad de los recursos, riqueza de especies, utilización de recursos, presencia de
especies de interés o poblaciones de interés especial, presencia de especies o condi-
ciones de sitio sobresalientes, demanda de uso de los recursos (“especiales” o fores-
tales), oferta ambiental o disponibilidad de recursos, capacidad de resiliencia de los
recursos. Estos criterios fueron definidos a partir de la información existente y para
cada caso (La Guajira, Cauca, Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Cata-
lina) cambiaron de acuerdo a las condiciones de cada sitio. 

Figura 2. Relación de las áreas de manglar

Fuente: López et al., 2009a, Gil-Torres et al., 2009, Sierra-Correa et al., 2009, Rodríguez et al., 2009,
López et al., 2009b

En total se zonificaron 21.263 ha de manglar. Para las categorías de manejo se
distribuyo así, 9.774 ha están dentro de la categoría de preservación, 4.995 ha en la
categoría de Recuperación y 6494 ha de manglar en las áreas de Uso sostenible.



La razón por la cual casi un 30 % de las áreas de manglar en el Pacífico co-
lombiano (departamento del Cauca) están en la categoría de uso sostenible, es que las
dinámicas sociales están relacionadas con el uso directo de los bienes del manglar
(recursos hidrobiológicos, aprovechamiento del manglar, transporte, etc.). 

Como se observa en la figura 2, en el departamento de La Guajira no se in-
cluyeron áreas bajo la categoría de Uso sostenible, pues por su estado de conserva-
ción y extensión los usos a este ecosistema se restringen. Aunque se recomienda que
algunas de las áreas que se recuperen después puedan ser recategorizadas como áreas
de uso sostenible o preservación. 

Para el Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina las áreas de
manglar como áreas de preservación (152.55 ha), son la mayoría dada la fragilidad
que presenta este ecosistema en el departamento.

4. CONCLUSIONES

Es claro que el deterioro de las áreas de manglar ha sido un común denomi-
nador durante las últimas décadas, problema que se ve reflejado en toda la región Ca-
ribe y Pacífica colombiana. Los principales factores de disturbio que alteran los man-
glares están relacionados con la disminución de las coberturas boscosas y la estruc-
tura de suelos, la sobreexplotación de recurso y la poca presencia de las autoridades
ambientales en las áreas de manglar.

En las áreas propuestas de preservación, se deberá prohibir totalmente el apro-
vechamiento de mangle, así como de otros recursos bióticos y abióticos de uso ma-
sivo y comercial. En estas zonas es posible que se puedan realizar algunas activida-
des productivas relacionadas con actividades contemplativas, científicas, educativas y
el aprovechamiento menor de recursos hidrobiológicos, sujetas a control.

En las áreas de recuperación se deberán realizar acciones que permitan incre-
mentar la cobertura del bosque, mejorar sus condiciones estructurales y restablecer
su dinámica y funciones ambientales, como el restablecimiento de flujos hídricos y la
revegetalización. No será posible el aprovechamiento del arbolado, por lo tanto la
veda deberá ser total; sin embargo, una vez se recuperan podrán ser reclasificadas,
como de uso sostenible o de preservación, previos estudios de factibilidad y viabili-
dad ecológica. 

Inicialmente se deberán contemplar, solo las actividades de recuperación, en
donde la educación y la capacitación tendrán un lugar insustituible como principio bá-
sico, del uso sostenible de los productos del manglar, se deberán considerar tres as-
pectos: (1) la conservación integral y funcional de los componentes del manglar; (2)
la productividad del ecosistema en términos de los bienes o productos; y (3) las ne-
cesidades de la comunidad, también en términos de los bienes o productos. El uso
sostenible consiste en conciliar, integrar y equilibrar estos aspectos junto con la real
oferta ambiental de los ecosistemas (Gil-Torres & Ulloa-Delgado, 2001).
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La educación ambiental de las comunidades que tradicionalmente hacen uso del
manglar, es una de las acciones necesarias para el manejo sostenible del ecosistema.
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RESUMO

A área da ARH do Tejo, IP (ARH Tejo), inclui uma frente costeira com 261 km
de extensão e abrange quatro POOC em vigor. A estes compete estabelecer regimes
de salvaguarda de recursos e valores naturais e um regime de gestão compatível com
a utilização sustentável da orla costeira.

Durante a sua implementação identificaram-se questões que merecem altera-
ções e correcções. Foi entretanto adquirido um conhecimento aprofundado de várias
temáticas e elaboraram-se novos Instrumentos de Gestão Territorial com regras por
vezes mais conservativas e restritivas. Foi efectuada uma avaliação destes POOC e
analisados os desafios que se colocam à elaboração de um POOC único de 2ª geração
para a área de jurisdição da ARH Tejo, que aborde o território de forma integrada.

Os POOC: facultaram maior conhecimento e uma abordagem transversal das
questões específicas da orla costeira; introduziram regras para os usos e actividades
a desenvolver; inverteram tendências de ocupação indevida; permitiram salvaguardar
áreas de risco; procederam a acções de valorização e requalificação; e sensibilização
da população. Revelaram contudo: elevada rigidez; excessiva dependência dos planos
municipais de ordenamento do território; falta de harmonização entre planos com di-
ferentes tipologias de abordagem e grau de maturidade; por vezes desadequação de
propostas face à situação existente.

Os desafios da elaboração do novo POOC incidem na definição de um modelo
de planeamento dinâmico e flexível, transparente e participado, suportado em ferra-
mentas de apoio à decisão e à gestão partilhada a construir mediante parcerias e mo-
delos de organização em rede, sobre os quais se pretende reflectir. 



1. INTRODUÇÃO E ENQUADRAMENTO

A Administração da Região Hidrográfica do Tejo, I. P., (ARH Tejo) é um or-
ganismo do Ministério do Ambiente e do Ordenamento do Território, criado a 1 de
Outubro de 2008, ao qual competem atribuições de gestão das águas e dos valores e
sistemas naturais com ela conexos, no âmbito do respectivo planeamento, licencia-
mento e fiscalização na sua circunscrição territorial de actuação, correspondente à
Região Hidrográfica do rio Tejo e às Ribeiras do Oeste, esta última por protocolo de
delegação da ARH do Centro, I. P. (Fig. 1).

A ARH Tejo, apresenta uma área de intervenção que se estende por 261 km de
costa (dos quais 202 km correspondem à bacia das Ribeiras do Oeste e 59 km à Re-
gião Hidrográfica do Tejo), incluindo 131 zonas balneares, caracterizada por elevada
dinâmica e mutabilidade física associada às forças naturais actuantes nesta faixa de
transição terra/mar. Associada á elevada diversidade e valor paisagístico e biofísico,
ocorrem reconhecidos valores naturais, habitats e espécies classificadas que condu-
ziram à classificação de Áreas Protegidas e Sítios da Rede Natura 2000, a par de uma
muito elevada atractividade para a apropriação humana para o desenvolvimento de di-
ferentes formas de uso e ocupação, permanentes ou sazonais, nas quais se inclui o
usufruto para recreio e lazer, sendo muito significativa a pressão exercida sobre esta
faixa do território costeiro na proximidade de Lisboa.

Figura 1. Área de intervenção dos POOC e área de jurisdição da ARH do Tejo, IP
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Compete à ARH Tejo a elaboração dos Planos de Ordenamento da Orla Cos-
teira (POOC) da sua área de jurisdição. A orla costeira (Figura 2) é entendida como
a faixa de território onde o mar coadjuvado pela acção eólica, exerce directamente a
sua acção e que se estende, a partir da margem das águas do mar (que integra o Do-
mínio Público Marítimo) até 500 m, para o lado de terra, correspondendo a uma faixa
terrestre de protecção e uma faixa marítima de protecção que tem como limite má-
ximo a batimétrica dos 30 m. 

Figura 2. Orla Costeira (adaptado de INAG s.d)

Os POOC surgem no edifício jurídico dos Instrumentos de Gestão Territorial,
pela primeira vez em 1993, na sequência da transição das competências de gestão do
Domínio Público Marítimo nas áreas sem interesse portuário para o ministério tute-
lar do Ambiente.

Estes Planos surgem num contexto em que se tornava urgente estabelecer regras
para disciplinar o uso e ocupação da faixa do domínio público marítimo designadamen-
te para a implantação de infraestruturas e equipamentos de apoio, para a utilização das
praias e para a restante orla costeira. Foi então criada a figura dos Planos de Ordena-
mento da Orla Costeira, entendidos como instrumentos supletivos com objectivos de in-
teresse nacional, estabelecendo regimes de salvaguarda de recursos e valores naturais e
o regime de gestão compatível com a utilização sustentável do território.

Estes Planos apresentavam como objectivos: 

• Ordenar os diferentes usos e actividades específicas da orla costeira;

• Classificar as praias e regulamentar o uso balnear; 

• Valorizar e qualificar as praias consideradas estratégicas por motivos am-
bientais e turísticos; 

• Enquadrar o desenvolvimento de actividades específicas da orla costeira; 

• Assegurar a conservação da natureza.

Estes Planos articulam duas escalas: a do ordenamento à escala 1: 25.000; e a
da implementação /gestão dos usos das praias balneares à escala 1: 2.000 (consistin-



do na figura de Planos de Praia onde são enunciadas orientações para o desenvolvi-
mento dos projectos de execução). As disposições dos Planos de Praia vinculam as
entidades privadas no que se refere às ocupações por equipamentos de restauração e
bebidas e instalações de Apoio à Praia, as quais, na faixa do Domínio Público Marí-
timo, carecem de um título de utilização privativa emitido pela ARH. 

A área de circunscrição territorial da ARH Tejo integra 4 POOC actualmente
em vigor, correspondendo a 13 municípios: 

• POOC Ovar – Marinha Grande (parcialmente abrangido pela ARH do Tejo,
e publicado em Outubro de 2000).

• POOC Alcobaça – Mafra (abrangido na totalidade pela ARH do Tejo, e pu-
blicado em Janeiro de 2002).

• POOC Sintra - Sado (parcialmente abrangido pela ARH Tejo, e publicado em
Junho de 2003).

• POOC Cidadela – Forte de S. Julião da Barra (abrangido na totalidade pela
ARH Tejo, e publicado em Outubro de 1998).

Decorreram 12 anos sobre a data de publicação do POOC mais antigo e mais
de seis anos sobre a data de publicação do mais recente (troço de costa Sintra – Sado),
sendo que os trabalhos da respectiva elaboração remontam a meados e finais dos
anos noventa. 

No decurso da implementação das orientações e das acções emanadas nos vá-
rios POOC foram sendo identificadas questões que mereceriam um novo enquadra-
mento e forma de abordagem, resultante quer de alguma desadequação de propostas
face à situação existente mas também face ao conhecimento entretanto adquirido
nestas matérias que justificariam hoje uma abordagem integrada destas áreas com
vista ao correcto ordenamento da orla costeira e à respectiva gestão integrada. 

Também o contexto actual é hoje significativamente diferente daquele que teve
por base a elaboração dos POOC de 1ª geração:

• A publicação da Lei da Água (que transpõe para o direito interno a Directi-
va Quadro da Água) em 2005 introduz uma alteração do paradigma de abor-
dagem dos Planos de Ordenamento que têm por objectivo principal a pro-
tecção e valorização dos recursos hídricos, nos quais os POOC se vêem a
incluir, reconhecendo-se o papel fundamental dos sistemas fluviais e das suas
bacias hidrográficas. É dado maior enforque à gestão holística das águas,
zonas húmidas e ecossistemas aquáticos e terrestres associados, devendo ser
acauteladas as ligações e as interdependências dos sistemas hídricos, nas suas
diferentes componentes, inseridas no contexto das respectivas bacias hidro-
gráficas, com as águas estuarinas e costeiras, e com as respectivas relações de
troca de fluxos, biológicos, de matéria e de energia. As bacias hidrográficas
desempenham um papel relevante como fontes ou sumidouros para os tre-
chos costeiros em geral (1). Deverão ser ainda acautelados os efeitos das for-
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mas de ocupação da bacia hidrográfica, sobre esta faixa de território, de tran-
sição entre a terra e o mar;

• A alteração ao Regime Jurídico dos Instrumentos de Gestão Territorial
(2007)define que aos POOC compete estabelecer regimes de salvaguarda de
recursos e valores naturais e o regime de gestão compatível com a utilização
sustentável do território, possuindo natureza supletiva e prevalecente em re-
lação aos planos de iniciativa municipal, sendo que apenas a estes últimos
competirá estabelecer regimes de uso do solo. 

• A criação as Administrações de Região Hidrográfica com competências es-
pecíficas na protecção e valorização das águas e dos valores e sistemas natu-
rais com ela conexos;

• A publicação a Estratégia Nacional para a Gestão Integrada da Zona Costeira
(Setembro 2009) consagra o desenvolvimento da zona costeira enquadrado
em valores como a identidade, a sustentabilidade, o ordenamento e a segu-
rança, aos quais se deve subordinar o aproveitamento competitivo dos po-
tenciais marinhos e marítimos, tanto naturais como culturais;

• A elaboração de novos Instrumentos de Gestão Territorial (Planos Regio-
nais de Ordenamento do Território e Planos de Ordenamento de Áreas Pro-
tegidas) com regras por vezes mais conservativas e restritivas, para a mesma
faixa do território;

• A publicação, entre outros, da Estratégia Nacional para o Mar, o Plano de Or-
denamento do Estuário do Tejo (em elaboração), o Plano de Ordenamento
do Espaço Marítimo (em discussão Pública);

• As instituições técnicas e científicas adquiriram entretanto um conhecimen-
to aprofundado em matérias relevantes para o ordenamento e gestão da orla
costeira, de que se destacam a informação relativa, nomeadamente, à evolu-
ção morfodinâmica dos sistemas costeiros, bem como a identificação, re-
presentação cartográfica e tipificação de formas de actuação face ao ineren-
te risco para pessoas e bens, e a ponderação dos efeitos das alterações cli-
máticas na alteração da linha de costa;

• O conhecimento resultante da experiência conjunta dos vários parceiros na
implementação dos POOC em vigor que permitem evidenciar aspectos a po-
tenciar e aspectos a corrigir.

• A actual tendência de um maior exercício de cidadania, a par de uma maior
consciencialização e sensibilização ambiental do cidadão e de uma maior exi-
gência junto da Administração Central e Local por melhores padrões de qua-
lidade, e pelo respeito da causa pública.

Entendeu assim a ARH Tejo, existir um contexto favorável à revisão do orde-
namento da orla costeira abrangida pela sua área de jurisdição, através da elaboração
de um novo POOC, que abranja a totalidade da sua área territorial, permitindo en-



quadrar este território de uma forma global e facilitadora da gestão integrada da zona
costeira.

Como contributos prévios ao processo de revisão do ordenamento da orla cos-
teira da ARH Tejo, foram promovidas as seguintes iniciativas:

• “Estratégia para Protecção e Valorização do Litoral – Região Hidrográfica do
Tejo e Ribeiras do Oeste” (PUBLICAÇÃO DA ARH DO TEJO I.P.,
JUNHO 2009); 

• Documento de Estratégia para cada um dos 13 municípios da orla costeira,
com identificação das diferentes acções a implementar, respectiva prioritiza-
ção, e identificação da entidade responsável pela sua promoção;

• Celebrou-se um conjunto de protocolos com municípios da orla costeira para
a delegação de competências do licenciamento e da fiscalização das utiliza-
ções do domínio público referentes a apoios de praia e equipamentos, na se-
quência da elaboração das Estratégias anteriormente mencionadas, prosse-
guindo objectivos de implementação de uma gestão integrada dos recursos
hídricos, baseada na cooperação com as diferentes entidades intervenientes
nestes domínios, bem como no princípio da subsidiariedade;

• Lançar o “Desenvolvimento e implementação de um Sistema de Monitori-
zação do Litoral da ARH do Tejo, I.P.”; 

• Cartografia da demarcação da linha limite do leito e da margem das águas do
mar, tendo por base metodologia e critérios técnicos entretanto desenvolvi-
dos, ferramenta essencial para a gestão do Domínio Público Marítimo sob
sua jurisdição.

Como trabalhos prévios à elaboração de um novo POOC, de “2ª geração”,
correspondendo à revisão dos POOC actualmente em vigor a ARH do Tejo I.P.
efectuou:

• A realização de sessões de debate com o meio técnico e científico e com o
conjunto dos municípios para partilha de um balanço e reflexões sobre a pri-
meira geração de POOC e dos desafios que se colocam ao processo de revi-
são do ordenamento da orla costeira;

• Promoveu a realização da “Avaliação dos POOC da área de jurisdição da
ARH do Tejo, I.P.: definição de objectivos e conteúdos para a sua revisão”
com vista a avaliar da adequação e concretização da disciplina consagrada
em cada um daqueles Instrumentos de Gestão do Território, respectivas me-
todologias, forma, conteúdos adoptados em cada um e grau de implementa-
ção de cada um deles.

É do resultado desta avaliação dos POOC em vigor para a área de jurisdição
da ARH do Tejo que a presente comunicação se irá ocupar.
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2. ASPECTOS POSITIVOS DOS POOC DE “1ª GERAÇÃO”

Na elaboração dos POOC em vigor, o território foi dividido em troços cos-
teiros com alguma homogeneidade, correspondendo, no entanto, os limites que se-
param os diferentes POOC, a limites administrativos de concelhos ou de Áreas Pro-
tegidas, constituindo trechos que, na altura da publicação da legislação referida, esta-
vam sob a jurisdição do Instituto da Conservação da Natureza e do Instituto da Água.

Como aspecto positivo, saliente se o facto de os POOC constituírem os pri-
meiros planos específicos para as questões do litoral, com uma abordagem supra mu-
nicipal e transversal do território e de cariz multidisciplinar, visando acautelar a sal-
vaguarda de sistemas biofísicos sensíveis como sejam as dunas, as arribas, e lagunas
costeiras, e os valores e sistemas naturais específicos da orla costeira, identificando po-
tencialidades e vulnerabilidades e definindo regras claras de uso e ocupação de forma
a conciliar a procura e a oferta com a capacidade de carga dos sistemas naturais. Os
POOC permitiram a identificação de pontos críticos e a contenção da expansão ur-
bana em áreas fortemente pressionadas e sensíveis do território costeiro ou mesmo
a inversão, nalguns casos, de tendências de ocupação indevida na orla costeira numa
abordagem integrada e norteada por princípios orientadores consagrados na legisla-
ção comunitária e nacional.

Estes instrumentos permitiram aumentar o conhecimento técnico e científico
relativo à situação existente nestes troços da orla costeira e a sistematização e divul-
gação dessa informação. Vieram também consolidar o reconhecimento de Domínio
Hídrico como bem público, devendo ser consagrado o livre acesso e a sua fruição pú-
blica. Paralelamente estabeleceram modelos de cooperação inter-institucional apoia-
da em protocolos de cooperação tendo por base uma programação de intervenções
de ordenamento, de gestão de risco, de reabilitação de áreas degradadas e requalifi-
cação de áreas de uso balnear, na concretização de objectivos comuns. Na sequência
da publicação dos POOC e com vista à respectiva implementação das acções previs-
tas naqueles planos, foram também criadas Agências e Empresas Municipais, com
competências e áreas de actuação específicas.

Os POOC de “1ª geração” tiveram um enfoque muito especial nas zonas bal-
neares cujos usos privativos para a implantação de infra-estruturas e equipamentos de
apoio, para a utilização das praias urgia ordenar e requalificar, tendo por conseguin-
te investido visivelmente na elaboração de Planos de Praia. Assiste-se actualmente a
um conjunto de intervenções de requalificação das zonas balneares tendo por base o
desenvolvimento de um conjunto de projectos de execução decorrentes das orienta-
ções emanadas nos Planos de Praia, consistindo numa abordagem integrada do espaço
nas suas múltiplas valências e funcionalidades, que vieram imprimir uma imagem mais
cuidada e melhores condições de fruição das zonas balneares. 

As praias balneares foram sendo dotadas de novos equipamentos e apoios de
Praia, que proporcionam melhores serviços e possuem melhores condições de inte-
gração no meio em que se inserem, quer do ponto de vista da sua arquitectura e ti-



pologia de construção quer ainda das soluções construtivas adoptadas. Também os
acessos e estacionamentos foram sendo requalificados e dimensionados em função da
capacidade de carga estimada para as praias e em função da capacidade do meio en-
volvente, bem como de objectivos de salvaguarda de sistemas naturais sensíveis.
Assim, foi também promovido um conjunto de intervenções de recuperação de sis-
temas naturais degradados, designadamente a recuperação de sistemas dunares.

A orla costeira da ARH Tejo apresenta características a que se associa risco
significativo para pessoas e bens. Esta questão assume-se como estruturante na defi-
nição de opções de uso e ocupação do território. Desta forma, identifica se como
prioritário a permanente monitorização da evolução dos sistemas costeiros e do risco
associado à sua utilização, assim como a implementação de medidas em função dos
resultados da monitorização e estudos desenvolvidos. Os POOC elaborados permi-
tiram identificar faixas de risco e protecção associadas a troços costeiros de arriba ou
a troços arenosos, e a sua cartografia, ou nalguns casos a identificação do modo de
determinação dessas áreas, bem como os troços costeiros de maior risco que obrigam
a uma monitorização mais próxima e a acções com vista à minimização do risco. As-
segura-se assim a garantia de condições de segurança no uso e ocupação do territó-
rio, designadamente no que respeita às áreas urbanas em faixa de risco ou ao uso bal-
near. Promoveu-se também um conjunto de acções de demolição de edificado com
vista à reposição da legalidade.

As ocupações preconizadas na orla costeira, designadamente as constantes em
Planos de Praia, quer se trate de implantação de equipamentos e apoios de praia, de
infra-estruturas de acesso, quer ainda do zonamento do areal com vista à ocupação
para uso balnear, foram sendo levadas a cabo após análises integradas dos espaços.
Estas, atenderam às questões de instabilidade de arribas ou de risco de galgamento
oceânico em troços de costa arenosos, permitindo desta forma acautelar ocupações
com risco para pessoas e bens.

É ainda de salientar uma alteração das mentalidades em geral, que é notória,
com uma maior sensibilização da sociedade e aumento da sua exigência, assistindo-
se a um aumento do exercício da cidadania.

Por motivos diversos quer de enquadramento institucional quer do momento
em que tiveram lugar a publicação dos diferentes POOC e das equipas técnicas dis-
poníveis para a sua implementação quer ao nível da Administração Central quer da
Administração Local, o grau de implementação das acções preconizadas em cada um
deles foi diverso. Verifica-se um maior grau de implementação no concelho de Cas-
cais, sobretudo no troço costeiro abrangido pelo POOC Cidadela - S. Julião da Barra,
publicado em 1998, troço este eminentemente urbano e com dinâmicas de apropria-
ção de território muito próprias que podem ser consideradas como associadas a usos
privativos do Domínio Público Marítimo não exclusivamente dependentes do uso
balnear. Verifica-se também, de forma geral, que nos casos em que as parcerias entre
a Administração Central e a Local se efectivaram com forte empenho das Câmaras
Municipais, ou existiu maior dinamismo associado às respectivas equipas técnicas, o
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grau de implementação das acções previstas nos Planos de Praia dos POOC foi mais
elevado.

Figura 3. Plano de Praia da Lagoa de Albufeira - POOC Sintra-Sado

Em conclusão pode dizer-se que de algum modo os POOC de “1ª geração”
permitiram uma aproximação à Visão formulada para a Estratégia Nacional de Ges-
tão Integrada da Zona Costeira, no sentido de promover (2):

• Uma zona costeira com identidade própria, apostando nos seus recursos e
nos valores únicos naturais e culturais;

• Uma zona costeira segura e pública, conjugando a utilização e fruição pública
e a ocupação humana com a gestão preventiva de riscos; 

• Uma zona costeira sustentável, baseada numa gestão que privilegie as op-
ções naturalizadas e adaptativas, salvaguardando os seus recursos e valores
naturais, patrimoniais e paisagísticos; 

• Uma zona costeira bem ordenada, adequando os usos e ocupações às capa-
cidades de carga e de resiliência dos sistemas naturais; 

• Uma zona costeira competitiva, como espaço produtivo, gerador de riqueza
e de emprego, centrado na valorização económica dos potenciais marinhos
e marítimos, naturais e culturais. 

Figura 4. Praia da Calada – Antes



Figura 5. Praia da Calada - Depois

Figura 6. Praia da Légua - antes

Figura 7. Praia da Légua - depois

3. CONSTRANGIMENTOS IDENTIFICADOS NA IMPLEMENTAÇÃO
DOS POOC DE “1ª GERAÇÃO”

Na sequência da decisão de proceder á avaliação da implementação dos POOC
na sua área de intervenção, a ARH Tejo, promoveu dois tipos de iniciativas: Sessões
de debate com a comunidade Técnico – Cientifica; a aquisição de uma prestação de
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serviços para a “ Avaliação dos POOC da Área de Jurisdição da ARH Tejo IP – De-
finição de Objectivos e conteúdos para a sua revisão”(3) Com a sistematização de in-
formação constante nas comunicações apresentadas na Sessão de Debate sobre os
POOC organizada pela ARH Tejo, I.P. é possível identificar alguns dos constrangi-
mentos na implementação dos POOC de” 1ª Geração”:

São Documentos estáveis mas rígidos;

• A jurisdição de várias entidades sobre a orla costeira dificulta a agilização
dos processos;

• Falta de compatibilização entre IGT (POOC e PDM);

• Situações de desconformidades entre perímetros urbanos, classes de espa-
ços e servidões;

• Elaboração das UOPG encontra-se associada e dependente de estudos es-
pecíficos e de outros projectos;

• O sobredimensionamento das UOPG dificulta a sua implementação;

• A construção de Apoios de Praia, em alguns casos, encontra-se dependente
da implementação dos Planos de Praia;

• A dimensão dos Planos de Praia, em alguns casos dificulta a sua implemen-
tação;

• Alguns Planos de Praia apresentam deficiências ao nível da localização e ti-
pologia de apoios de praia.

3.1. Conteúdos da avaliação

No que se refere á a aquisição de uma prestação de serviços para a “ Avaliação
dos POOC da Área de Jurisdição da ARH Tejo IP – Definição de Objectivos e con-
teúdos para a sua revisão” importa apresentar resumidamente a sua estrutura e re-
sultados principais. Assim, a 1ª Fase desta avaliação teve por objectivo a definição do
enquadramento e a sistematização estratégica e operativa dos POOC, no sentido de
definir o quadro de referência de objectivos, para elaboração e para implementação
dos mesmos. Esta fase contou com 2 etapas metodológicas de realização: Etapa 1 –
Visão e Enquadramento Estratégico: Análise de visão e enquadramento estratégico
sobre o litoral constante nos documentos nacionais e comunitários de referência.
Estes Documentos evidenciam:

• Uma relação forte com os POOC em pelo menos 3 das 4 áreas temáticas
consideradas – o PNPOT, o PROT-AML, o PROT-OVT, a lei da Água, o
Plano de Acção para o Litoral, a ENGIZC, o PSRN2000, o PBH do Tejo e
o PBH das Ribeiras do Oeste.

• Uma relação média com os POOC em pelo menos 3 das 4 temáticas consi-
deradas – a ENCNB, o PNA, o PENT, o PROF-AML, o PROF Oeste e o
PROF CL.



• Uma relação predominantemente fraca com estes – a ENDS, o PNAC e o
PANCD.

Etapa 2 – Objectivos Concretos na Elaboração e Aplicação dos POOC: Aná-
lise de enquadramento legal e jurisdicional sobre zona litoral e normativas directa-
mente aplicáveis à elaboração técnica, implementação no terreno e complementari-
dade com outros instrumentos de Gestão Territorial (particularmente PEOT e
PMOT) e Servidões (em particular REN, RAN e domínio Hídrico. Estes Documen-
tos evidenciam:

• Uma relação forte com os POOC em pelo menos 3 das 4 áreas temática con-
sideradas – o POPNSC, o POPPAAFCC, o POPNA, o PDM CALDAS DA
RAINHA, o PDM DE TORRES VEDRAS e o PDM CASCAIS 

• Uma relação média com os POOC em pelo menos 3 das 4 áreas temáticas
consideradas – o PDM MARINHA GRANDE, o PDM ÓBIDOS, o PDM
LOURINHÃ, o PDM ALMADA, o PDM SESIMBRA. 

• Uma relação predominantemente fraca com os POOC – o PDM PENICHE,
o PDM MAFRA, o PDM SINTRA e o PDM SETÚBAL.

A 2ª Fase da Avaliação contou com 2 etapas metodológicas de realização e in-
teressa aqui referir os resultados da Etapa 3:

Etapa 3 – Metodologias, Forma, Conteúdo e Implementação: Comparação
metodológica da forma de elaboração dos POOC em vigor, na área de jurisdição
da ARH Tejo; Comparação entre a forma e conteúdo de elementos fundamentais
dos POOC em vigor, na área de jurisdição da ARH Tejo; Avaliação dos objectivos
atingidos no conjunto destes POOC e cada um deles por si; Avaliação dos objec-
tivos por atingir no conjunto destes POOC e cada um deles por si; Comparação
entre o preconizado em termos de ordenamento do litoral, acções concretas a de-
senvolver e o efectivamente realizado, desde a entrada em vigor dos POOC até à
presente data.

Desta etapa deve salientar se, ao nível das metodologias utilizadas, que os
POOC Cidadela de Cascais – Forte de S. Julião da Barra e POOC Sintra - Sado, apre-
sentam uma abordagem metodológica de elaboração similar, existindo contudo al-
gumas excepções. O POOC Alcobaça – Mafra apresenta uma abordagem metodoló-
gica diferenciada e complexa face às restantes, quer ao nível dos métodos de traba-
lho e de interpretação do território, quer ao nível do tratamento dado às faixas de
risco e ao dimensionamento da Capacidade de Utilização das Praias.

Já no que respeita á Forma e Conteúdo, ao nível do Regulamento, apresentam-
se estruturas semelhantes entre os 4 POOC mas com conteúdos bastante diferentes
em alguns casos (ex: classes de espaço); no que se refere ás Plantas de Síntese exis-
tem diferentes abordagens (ex: diferenças na análise das zonas de fronteira); Nas
Plantas de Condicionantes, são visíveis as diferentes realidades das áreas de inter-
venção dos POOC em análise, tendo como consequência uma grande diversidade de

COMUNICACIONES I CONGRESO IBEROAMERICANO:
INICIATIVAS EN IBEROAMÉRICA DE INTERÉS PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE ÁREAS LITORALES

2546



PLANOS DE ORDENAMENTO DE ORLA COSTEIRA DA ÁREA TERRITORIAL DA ADMINISTRAÇÃO HIDROGRÁFICA
DO TEJO, IP

2547

servidões administrativas e restrições de utilidade pública; REN, RAN e Sinalização
Marítima são as únicas condicionantes presentes em todos os POOC.

Já no que toca á Implementação, verifica-se que o concelho de Cascais é aque-
le com média mais elevada de implementação das acções previstas nas UOPG (70 %
- no POOC Cidadela de Cascais – Forte S. Julião da Barra e 75 % no POOC Sintra
– Sado), contrastando com os concelhos de Alcobaça, Nazaré e Óbidos, nos quais a
média da implementação das acções prevista nas UOPG é 0 %.

No que diz respeito à implementação das acções previstas nos Planos de Praia
por POOC, verifica-se:

• POOC Ovar - Marinha Grande – 18 %.

• POOC Alcobaça – 37 %.

• POOC Sintra – Sado – 37.8 %.

• POOC Cidadela de Cascais – Forte S. Julião da Barra – 90.7 %.

3.2. Conclusões gerais da avaliação

Em termos gerais a avaliação produzida permitiu identificar as linhas orien-
tadoras da referência para a elaboração de novos POOC e aumento de operaciona-
lidade na implementação dos mesmos. Sendo o enquadramento legislativo de refe-
rência semelhante para os 4 POOC, este factor não introduz diferenças significati-
vas na avaliação dos mesmos. No entanto existe um tratamento diferenciado no que
respeita alguns elementos como seja a inclusão das lagoas costeiras (o POOC Sin-
tra – Sado inclui a lagoa de Albufeira e o POOC Alcobaça – Mafra não inclui a lagoa
de Óbidos)

Tal como outros IGT dessa geração os POOC apresentam erros materiais dos
planos e da desarticulação entre planta de condicionantes e planta de síntese. A jus-
tificação pode residir na utilização de cartografia desactualizada e/ou incorrectamente
geo – referenciada, mas esta não pode constituir a justificação para outras fragilida-
des encontradas como sejam:

• Ausência de ordenamento da faixa marítima;

• Edificações presentes no terreno que não foram consideradas como zonas
edificadas;

• Necessidade de uma delimitação mais rigorosa de faixas de risco;

• Dependência excessiva da realização de plantas e projectos de estudos espe-
cíficos nas UOPG, não realizados por incapacidade financeira ou técnica;

• Necessidade de revisão da dimensão, limites e objectivos das UOPG.

• As áreas concessionadas são por vezes reduzidas, com problemas de vigi-
lância e socorro;

• Necessidade de revisão da rigidez dos planos de praia;



• Existência de problemas no dimensionamento, tipologia e localização de
apoios de praia;

• Pouca capacidade de gestão e adaptação dos POOC a novos usos da faixa li-
toral;

• Demasiada rigidez regulamentar das linhas de condicionantes e ordenamen-
to dificulta a adaptação à realidade;

• Pouca disponibilidade das entidades licenciadoras para aceitar adaptação de
limites das linhas de condicionantes e ordenamento a escalas superiores às
usadas nas plantas dos POOC;

• Recorrente falta de financiamento para as acções a implementar.

4. O FUTURO DOS POOC NA ÁREA DE JURISDIÇÃO DA ARH TEJO IP

Pela análise apresentada da “ Avaliação dos POOC da Área de Jurisdição da
ARH Tejo IP – Definição de Objectivos e conteúdos para a sua revisão”podemos
validar a noção de que estes instrumentos são considerados como importantes pelos
diversos níveis da Administração e são entendidos como de indispensável consulta em
todos os temas de âmbito territorial ocorrentes na sua área de intervenção. Há mesmo
a visão, por parte de alguns agentes, devido à sua escala de 1: 25.000, como os “PDM
para o litoral”.

Sendo os PEOT, hierarquicamente superiores aos PMOT, esta superioridade
faz com que os PDM, por vezes, se abstenham de ordenar o seu território litoral na
área de jurisdição do POOC, aguardando pela aprovação dos mesmos, com vista à
posterior inclusão de normas e delimitações, nos PDM respectivos. A lógica do or-
denamento territorial municipal é assim secundarizada em função de uma lógica ter-
ritorial contínua, por unidades costeiras.

Tal vez esta necessidade de “diálogo operativo” dos IGT seja uma das indica-
ções mais importantes a reter na elaboração dos POOC de “2ª Geração”. A partici-
pação efectiva das Autarquias, articulando com os restantes IGT, as opções dos mes-
mos para a orla costeira; o aprofundamento da celebração de acordos entre os dois
níveis da Administração, baseados no reconhecimento recíproco das vantagens das
operações integradas e ao nível territorial mais próximo da actuação; a operacionali-
zação de mecanismos de alerta das disfunções territoriais resultantes da dinâmica ter-
ritorial, etc., são componentes fundamentais de uma mudança de paradigma neces-
sária na Gestão Integrada da Orla Costeira. 

Outros pontos que foram identificados nesta avaliação, permitem inferir a ne-
cessidade de alterações ao nível da regulamentação dos POOC, nomeadamente nas
suas Normas Técnicas de Referencia ou até mesmo no respeitante a de áreas tradi-
cionalmente excluídas do âmbito dos POOC (Ex. áreas sob administração portuá-
ria). Contudo, a reformulação mais sentida como necessária é a estruturação em um
único documento legal de todo o edifício jurídico. Também a nível territorial esta in-
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tegração deve ser considerada, visto que a partição em quatro trechos de costa da
área de intervenção litoral sobre jurisdição da ARH Tejo I.P., trouxe desvantagens
reconhecidas. Assim um caminho a explorar será a proposta de um único instrumento
que proceda á integração e Revisão dos quatro POOC agora em vigor.

Ainda enquadrado nas questões de um novo suporte regulamentar importa
prever mecanismos que permitam minimizar a pratica generalizada de deferimento
das intervenções através da utilização da figura de UOPG sem regras orientadoras. A
integração de mecanismos de adaptação mais eficazes/flexíveis face à dinâmica am-
biental, territorial e social da zona litoral, constitui outro ponto importante neste
novo suporte.

É assim indispensável conciliar a elaboração da dimensão territorial do POOC
com a lógica de estratégia integrada de gestão do litoral enquanto zona com caracte-
rísticas específicas. A consideração dos avanços de conhecimento e a e integração do
melhor conhecimento técnico e cientifico disponível permitirá equacionar metodo-
logias inovadoras e dotadas de senso criativo na superação dos obstáculos e cons-
trangimentos identificados.
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RESUMEN

La Política Nacional de Mares y Costas de México es el principal documento
de política pública encaminado a la gestión integral de las regiones marinas y coste-
ras mexicanas. La elaboración de dicha política duró 3 años y estuvo a cargo de la Co-
misión Intersecretarial para el Desarrollo Sustentable de Mares y Costas (CIMIA-
RES), la cual quedó constituida por 10 Secretarías de Estado Federales. Actualmen-
te dicho instrumento se encuentra en proceso de consulta pública a nivel nacional,
antes de proceder a ser oficializado. El objetivo principal de esta comunicación es
presentar ante la comunidad iberoamericana el contenido general de dicha política y
proponer algunas estrategias para su implementación en el ámbito local, focalizando
el análisis en las limitaciones y oportunidades que ofrece un instrumento para la ges-
tión integral de mares y costas de carácter federal.

1. INTRODUCCIÓN

1.1. Características de la zona marina y costera mexicana

México se ubica de manera estratégica en la región de América del Norte,
entre los dos océanos más extensos del planeta, el Atlántico al Este y el Pacífico al
Oeste. Posee dos mares semicerrados: el Golfo de California o Mar de Cortés, en
la vertiente del Pacífico, totalmente mexicano, con una extensión de 250,000 km2

y el Golfo de México, con una superficie de 1,550,000 km2, compartido con Esta-
dos Unidos de América y Cuba. El Sureste mexicano es bañado por las aguas del
Mar Caribe.



El territorio insular del país es muy extenso y de suma importancia ecológica
y estratégica. Si bien no se conoce de manera oficial el número de las islas, islotes y
cayos, algunos autores hablan de más de 900 exclusivamente en el Golfo de Califor-
nia (Lara-Lara et al., 2008), la mayoría de ellas deshabitadas y por lo mismo, en un ex-
celente estado de conservación.

La superficie de la zona económica exclusiva del país (2.715.013 km2), in-
cluida la del mar territorial (231.813 km2), es más extensa que la superficie continen-
tal de México (1.959.248 km2) y se estima una superficie insular de 5.127 km2 (INEGI,
2009). Como en muchas partes del mundo, en México, las porciones insulares han per-
mitido extender la zona económica exclusiva de la nación.

Figura 1.
Zona económica exclusiva de México (Negro) y de sus países vecinos

Fuente: adaptado de Flanders Marine Institute, VLIZ (2008) Maritime Boundaries Geodatabase)

De las 32 entidades federativas que conforman la República Mexicana, 17 tie-
nen acceso al mar y representan en conjunto el 56 % del territorio nacional. La lon-
gitud de costa total del país, sin contar la correspondiente a las islas es de 11.122 km.
En el litoral de Pacífico y Mar de Cortés se tienen 7.828 km y 3.294 km en el Golfo
de México y Mar Caribe.

El estado que mayor longitud de costa posee es Baja California Sur con 2.131
km y existen cuatro estados costeros que superan los 1.000 km de línea de costa.

México presenta la mayoría de los medios ambientes costeros mundiales (con
excepción de los fiordos). De acuerdo con Ortíz-Pérez y de la Lanza (2006), existen
aproximadamente 10.000 km2 de deltas; 15.000 km2 de bahías; 13.000 km2 de lagunas
costeras y 3.800 km2 de sistemas lagunares estuarinos. 
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También están presentes ecosistemas marinos como: arrecifes coralinos (el se-
gundo sistema arrecifal más grande del mundo), zonas de surgencia, sistemas hidro-
termales, trincheras marinas y ecosistemas bentónicos de aguas profundas.

Los humedales constituyen uno de los ecosistemas más importantes y frágiles de
la zona costera; entre ellos, los manglares ocupan un lugar privilegiado por la riqueza
natural que encierran, por el sustento que ofrecen a las pesquerías ribereñas, como un
recurso forestal básico para las comunidades locales y por los servicios ambientales que
proveen. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Conservación y Uso de la Bio-
diversidad, México posee un total de 665,657 hectáreas de manglar (CONABIO, 2008).

De especial importancia son las playas mexicanas, las cuales por sus caracte-
rísticas morfológicas, sedimentarias y su amplia extensión, resultan uno de los recur-
sos naturales más importantes del país y son reconocidas internacionalmente por su
belleza. A la fecha, no existe una cuantificación exacta y oficial de la extensión de las
playas arenosas en el territorio.

Desde el punto de vista político-administrativo, la zona costera mexicana está
constituida por 263 municipios, 156 de los cuales tienen acceso directo al mar y para
los restantes se considera que la influencia marina es alta o media (PANDSOC-SE-
MARNAT, 2006). Cuando menos 12 secretarías de estado federales tienen atribu-
ciones explícitas o directas sobre los mares y costas mexicanos y existen alrededor de
38 leyes federales o generales que norman diferentes aspectos en dichas regiones.
Adicionalmente se deben considerar las leyes de los estados costeros y los reglamen-
tos municipales. Por la complejidad legal y administrativa inherente, hasta el momento
no existe ninguna ley específica para la zona costera mexicana.

Figura 2.
Estados (gris claro) y municipios (negro) que conforman la zona costera mexicana

Fuente: Adaptado de Seingier et al., 2011.



Respecto al comportamiento demográfico de los 17 estados costeros del país,
en el 2010 se registró una población de 51.9 millones de habitantes, de los cuales,
18.3 millones vivían en los 156 municipios con frente de mar. Considerando la defi-
nición extendida de la zona costera mexicana (263 municipios), se estima una pobla-
ción total de 23.1 millones de habitantes (INEGI, 2010). Para el periodo 2005-2010,
tres estados costeros presentaron tasas de crecimiento superiores al 3 %, de ellos,
Baja California tuvo la mayor tasa a nivel nacional con un valor medido de aproxi-
madamente el 5 %. Resulta significativa la migración interna interestatal e intermu-
nicipal, sobre todo en los estados con desarrollos turísticos de importancia (Azuz y
Rivera, 2009).

Desde el punto de vista económico, los estados costeros han contribuido
históricamente con el 36 % del producto interno bruto (PIB). En la vertiente del
Pacífico y Golfo de California, los estados que más contribuyen al PIB se dedican
a actividades relacionadas con la industria manufacturera, el comercio y los servi-
cios, mientras que en la vertiente del Golfo de México y Mar Caribe, la actividad
minera, asociada a la extracción de hidrocarburos y la turística resultan las más re-
levantes.

En ambos litorales, la actividad portuaria representa un importante motor de
desarrollo local. Se ha observado que en aquellos municipios donde existen puertos,
los niveles de marginación (CONAPO, 2005) son bajos o muy bajos. 

Una de las actividades económicas que tradicionalmente se ha desarrollado
en las zonas marinas y costeras del país, y que en el caso de muchas comunidades
costeras, representa una de las pocas opciones de trabajo, alimentación y susten-
to, ha sido la pesca. Si bien la contribución de la actividad pesquera al PIB es mar-
ginal, su importancia social es relevante. El volumen de captura a nivel nacional se
ha mantenido alrededor de los 1.4 millones de toneladas durante los últimos años.
Desafortunadamente, la mayoría de los recursos pesqueros se encuentras sobre-
explotado. En el litoral del Pacífico, solamente el 9 % de las unidades de manejo
pesquero tienen potencial de desarrollo, mientras que para el litoral del Golfo de
México, el 94 % de las especies se encuentran en niveles máximos de explotación
o en deterioro (13 %).

La acuacultura y maricultura de especies de alto valor comercial, representan
un incentivo atractivo para los pescadores. Existen grandes espacios en la zona no-
roeste de México (Baja California, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa), dedicados
al cultivo de camarón, abulón, bivalvos y ranchos atuneros que generan productos con
alto valor agregado; en el Golfo de México, el pulpo presenta un importante poten-
cial de desarrollo.

La Tabla I, muestra la relevancia de los estados del Mar de Cortés en la pro-
ducción pesquera total de México en el 2010 y el importante valor económico que re-
presenta la acuacultura para la región.
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Tabla I.
Producción pesquera de los estados del Golfo de California o Mar de Cortés

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Anuario Estadístico de Pesca (CONAPESCA, 2010).

2. LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA EL MANEJO SUSTEN-
TABLE DE MARES Y COSTAS

Históricamente, la gestión de la zona costera mexicana se ha visto limitada por
la diversidad de instancias de gobierno que tienen injerencia sobre esta región, por la
falta de articulación entre los diferentes programas de gobierno, por la multiplicidad
de actores y sectores en la zona, por las atribuciones de los diferentes órdenes de go-
bierno (Federal, Estatal y Municipal), por la disparidad de capacidades en los distin-
tos niveles y poderes de gobierno (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) , por la carencia
(hasta fechas recientes) de programas de ordenamientos específicos (e.g. marinos y
costeros), por la falta de planes integrales de manejo costero y por la inexistencia de
marcos de referencia generales como leyes o políticas nacionales específicas para aten-
der la región. 

Ante este complejo escenario, el presidente de la República Mexicana, instru-
yó en el año 2008 la creación de una comisión intersecretarial, a nivel federal, deno-
minada “Comisión Intersecretarial para el Manejo Sustentable de Mares y Costas”
(CIMARES). Dicha comisión de alto nivel, quedó constituida por los titulares de las
secretarías de: Gobernación; Relaciones Exteriores; Marina; Desarrollo Social; Ener-
gía; Economía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Co-
municaciones y Transportes; Turismo y Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Esta comisión, es la instancia de la administración pública federal encargada de
“dotar a México de una Política Nacional en materia de mares y costas, de fortalecer
la gobernabilidad en estas regiones, de impulsar la competitividad económica de los
sectores productivos al asegurar la sustentabilidad ambiental y de promover un siste-
ma de decisiones y acciones de los diferentes órdenes de gobierno, cimentado en un
ejercicio continuo de planeación participativa, en la que el gobierno, la sociedad civil
y los agentes económicos y de interés, contribuyan a alcanzar un desarrollo susten-
table en estas regiones” (DOF, 13 junio 2008).



Con base en un amplio diagnóstico integral, la CIMARES inició sus trabajos
conformando una serie de comisiones técnicas y grupos de trabajo que atendieran
temas específicos e identificaran los programas en curso de las diferentes secretarías,
que tuvieran o que pudieran tener impacto en las regiones marinas y costeras del país.

Posteriormente se iniciaron los trabajos para la construcción de la política na-
cional, teniendo en cuenta una serie de principios rectores, los cuales se enumeran y
definen a continuación:

1. Visión Integral. Una política que involucra tanto al gobierno como a la so-
ciedad, que utiliza los conocimientos científicos y tecnológicos de diferen-
tes áreas de conocimiento, que contempla intereses tanto públicos como
privados, que considera diferenciaciones territoriales tanto ambientales
como administrativas y que vincula las dimensiones: social, ambiental y eco-
nómica.

2. Coordinación intra e interinstitucional. Una política que articula las acciones
y programas institucionales, tanto verticalmente (intrainstitucional) como
horizontalmente (interinstitucional), con base en un marco estratégico ge-
neral, evitando la duplicidad de funciones y la superposición de atribuciones
de manera efectiva y eficiente.

3. Adaptativa. Una política dinámica, capaz de cambiar y ajustarse continua-
mente con base en la evaluación y el seguimiento del desempeño de las ac-
ciones y los programas que la integran.

4. Transparente y Participativa. Una política abierta, con base en información
oportuna y precisa, que se difunde e involucra ampliamente entre los secto-
res de la sociedad, que permite la rendición de cuentas y que facilita y pro-
mueve la participación y la consulta pública en la toma de decisiones.

5. Sustentada en la mejor información disponible y promotora de la generación
e integración de información y datos. Una política basada en evidencia e in-
formación generada sistemáticamente, con rigor científico que permita gene-
rar escenarios, validar condiciones y dar certidumbre a la toma de decisiones.

Bajo estos supuestos, la CIMARES construyó durante dos años el documen-
to base de la Política Nacional de Mares y Costas de México. Dicho documento fue
sometido a una amplia consulta pública para integrar los comentarios, aportaciones
y visiones de los diferentes sectores interesados en las zonas marinas y costeras, du-
rante el año 2011. Actualmente dicho documento se encuentra en el proceso condu-
cente a su decreto oficial.

3. LA POLÍTICA NACIONAL DE MARES Y COSTAS DE MÉXICO
(PNMCM)

La Política Nacional de Mares y Costas de México (PNMCM), tiene como an-
tecedente diversos instrumentos de gestión pública enfocados a estas regiones; de
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manera particular se deben destacar: la Política Ambiental para el Desarrollo Sus-
tentable de Océanos y Costas (PANDSOC-SEMARNAT, 2006), la Estrategia Na-
cional de Cambio Climático (2007) y la Estrategia Nacional para el Ordenamiento
Ecológico del Territorio en Mares y Costas (SEMARNAT, 2007). 

De la PNMCM, se desprenden tres estrategias específicas: una enfocada al desa-
rrollo económico de las zonas costeras, otra que atiende los ecosistemas de manglar y fi-
nalmente la relacionada con la conservación de la biodiversidad costera y marina.

Figura 3.
Instrumentos de gestión pública que apoyan y/o que se derivan de la Política

Nacional de Mares y Costas de México

Durante el año 2011, la PNMCM fue sometida a un amplio proceso de consulta
pública entre todos los sectores de interés y se espera su pronto decreto oficial como
política de estado. Las tres estrategias que se derivan de ella se encuentran en proce-
so de construcción (2) o de consulta pública (1).

Desde el punto de vista de la estructura interna de la PNMCM, la misma está
definida alrededor de tres grandes apartados: Diagnóstico y Tendencias, Objetivos
Generales y Estrategia de Estado, en la cual se presentan los ejes rectores, las líneas
de acción y los instrumentos de gestión tanto existentes como en proceso de cons-
trucción (figura 4).



Figura 4. Estructura interna de la Política Nacional de Mares y Costas de México

Este documento se centra en los apartados que tiene que ver con los objetivos
generales y con las estrategias de implementación. La revisión de la sección de diag-
nóstico y tendencias la puede hacer el lector consultando el documento en línea
[www.semarnat.gob.mx]. A continuación se enlistan los 3 objetivos generales de la
política y las 18 estrategias generales asociadas:

Objetivo General 1: Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habi-
tantes de las poblaciones costeras, por medio del aprovechamiento sustentable de los
recursos que ofrecen las zonas marinas y costeras, y procurando una distribución más
equitativa de la riqueza que en ellas se genera.

Estrategia 1.1. Gestionar el establecimiento de esquemas de pago por servi-
cios ambientales derivados de la conservación e inducción de los espacios y paisajes
marinos y costeros.

Estrategia 1.2. Evaluación integral de la infraestructura sanitaria y disposición
de residuos.

Estrategia 1.3. Revalorización del uso social de los espacios costeros y marinos.

Estrategia 1.4. Prevención del Riesgo.

Estrategia 1.5. Elaboración o conclusión de los “Programas Estatales de Cam-
bio Climático”.

Estrategia 1.6 Reubicación de infraestructura y asentamientos humanos fuera
de zonas de riesgo.
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Estrategia 1.7. Mejorar la gobernanza de las zonas marinas y costeras.

Objetivo General 2. Fortalecer las economías locales, mejorar la competitivi-
dad regional y contribuir a la nacional, incentivando las actividades económicas y pro-
ductivas que muestren una actitud responsable con el medio ambiente marino y cos-
tero.

Estrategia 2.1. Promover el desarrollo de programas Integrales para la plane-
ación e instalación de infraestructura.

Estrategia 2.2. Mejorar la eficiencia administrativa y simplificar los trámites
asociados a la gestión de las actividades económicas en las zonas costeras.

Estrategia 2.3. Definir y promover los esquemas de “Certificación Sustenta-
ble”.

Estrategia 2.4. Diseñar un instrumento de planeación, que establezca los ejes
rectores y acciones para unificar la actuación oficial en materia de promoción, fo-
mento y desarrollo económico en los estados y municipios costeros.

Estrategia 2.5. Impulsar el desarrollo científico y tecnológico para apoyar la
toma de decisiones en la gestión marina y costera.

Objetivo General 3. Asegurar que la estructura y función de los ecosistemas
marino costeros no sufran alteraciones irreversibles y en su caso se recupere su resi-
liencia ecológica, así como que se mantengan, induzcan o incrementen los bienes y
servicios que prestan y su calidad paisajística.

Estrategia 3.1. Elaborar el “Inventario Nacional Costero”.

Estrategia 3.2. Formular, decretar y vigilar el cumplimiento de los programas
de Ordenamiento Ecológico del Territorio y su complementariedad con los Ordena-
mientos Territoriales procedentes.

Estrategia 3.3. Establecer “zonas terrestres de amortiguamiento” en toda la
franja litoral.

Estrategia 3.4. Medición y monitoreo de variables y procesos oceanográficos.

Estrategia 3.5. Diseñar instrumentos de planeación, que establezcan los ejes
rectores y las acciones para la preservación de los principales elementos naturales que
permiten la riqueza de los ecosistemas marinos y costeros y su aprovechamiento sus-
tentable.

Estrategia 3.6. Protección de las regiones especialmente sensibles.

4. PROPUESTA DE ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN DE LA PO-
LÍTICA NACIONAL DE MARES Y COSTAS DE MÉXICO

Además de la coordinación política y los recursos económicos necesarios para
su instrumentación, la PNMCM requiere para su correcta implementación, una serie
de acciones de carácter estratégico que implican: acciones políticas (AP), participación



pública (PP), trabajo técnico (TT), investigación científica (IC) y adecuaciones fisca-
les (AF). Dichas acciones se deben establecer en diferentes ámbitos gubernamenta-
les, desde el nivel federal hasta el local, pasando por el estatal. En opinión de los au-
tores de este escrito, para que la PNMCM tenga el éxito esperado es necesario seguir
la ruta estratégica que se propone a continuación (ver Tabla II):

a) Concluir los trabajos relacionados con la definición, decreto y asegura-
miento del cumplimiento de los Ordenamientos Ecológicos del Territorio
(Estrategia 3.2) e iniciar de manera urgente la elaboración del “Inventario
Nacional Costero” (Estrategia 3.1) y los programas de monitoreo y medi-
ción de variables y procesos oceanográficos (Estrategia 3.4). De esta manera
se sabrá: qué existe en la zona costera, en qué estado se encuentra y qué se
puede hacer en las regiones marinas y costeras del país.

b) De manera paralela, las diferentes secretarías de estado involucradas en la
CIMARES deberán iniciar los trabajos de diagnóstico y diseño de instru-
mentos de planeación (Estrategias 1.2, 1.4, 2.1 y 2.4).

c) En forma articulada por la CIMARES, se deberán concluir o iniciar el de-
sarrollo de los trabajos técnicos relacionados con las estrategias: 1.1, 1.5, 2.3,
3.5 y 3.6.

d) Existen en la PNMCM una serie de elementos políticamente sensibles o
complejos que deben ser abordados con sumo cuidado, pero que requieren
acciones inmediatas, entre ellos los definidos en las estrategias: 1.6, 2.2 y
3.3.

e) Finalmente las estrategias 1.3, 1.7 y 2.5, pueden conseguirse a partir de las
sinergias que se establezcan al desarrollar los puntos anteriores y con la par-
ticipación decidida del gobierno (federal, estatal y municipal), las instancias
de investigación y educación del país, los principales actores y sectores in-
volucrados en el desarrollo de las zonas costeras y marinas y fundamental-
mente la participación de la sociedad en su conjunto de manera ordenada,
informada y transparente.
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Tabla 2. Actividades necesarias para llevar a cabo las estrategias establecidas en la
PNMCM, los niveles de gobierno involucrados, las escalas temporales de

desarrollo y las necesidades e implicaciones de su implementación

AP= Acción Política, PP= Participación Pública, TT= Trabajo Técnico, IC= Investigación Científica
y AF= Adecuaciones Fiscales.

5. CONCLUSIONES

Finalmente México cuenta con una política de estado definida exclusivamente
para las zonas costeras y marinas del país, que articula los esfuerzos sectoriales de di-
ferentes secretarías de estado del ámbito federal, pero que permea hasta el nivel local,
fomentando el federalismo.

La PNMCM ha sido creada con la mejor información científica disponible, ar-
ticulando diferentes instrumentos preexistentes o bien, construyendo algunos espe-
cíficos para conseguir sus objetivos generales.

En la PNMCM se definen estrategias específicas de amplia cobertura territo-
rial y se establecen las líneas de acción y los instrumentos de gestión necesarios para
llevarlas a cabo, siempre y cuando existan los recursos económicos suficientes y la vo-
luntad política necesaria para articular esfuerzos. En este documento se han evalua-
do los alcances de estas estrategias y se han propuesto líneas estratégicas de acción.

Los autores de este documento consideramos urgente la elaboración del “In-
ventario Nacional Costero”, con una escala de definición adecuada para la toma de



decisiones a nivel municipal y que se establezcan las “zonas terrestres de amortigua-
miento” para las actividades que se realizan en la zona costera, lo cual pudiera ser
uno de los elementos más críticos y complejos para la correcta instrumentación de
esta política. Queda abierta la pregunta: bajo este esquema de política pública ¿será
necesaria una ley de costas? Y en caso afirmativo ¿qué debería de normar?
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RESUMO

Em Portugal, a zona costeira possui valores biológicos, geológicos e paisagís-
ticos excepcionais. A enorme biodiversidade do litoral português é também notória

O Homem tem, ao longo dos séculos mantido uma relação ambivalente e pa-
radoxal com o mar, ora o enaltece reconhecendo nele a fonte de diversas maravilhas
e também de subsistência, ora faz sucessivos atentados à vida marinha e à sua pró-
pria sobrevivência. 

A zona costeira do norte de Portugal tem sido uma das menos poupadas rela-
tivamente à preservação do ambiente, o forte desenvolvimento urbanístico, indus-
trial e agrícola, do litoral tem sido anárquico e desajustado. A humanização e degra-
dação da paisagem litoral, associada à perda de recursos e à acumulação de poluen-
tes que ameaçam a saúde e a diversidade natural, quase não deixam espaço para a
existência de habitats naturais.

As Áreas Marinhas/Costeiras Protegidas (AMCP) são áreas especiais do ocea-
no e zonas costeiras dedicadas a um uso não destrutivo e menos intenso, nas quais
as comunidades marinhas e ecossistemas naturais permanecem intactos e florescen-
tes, e a perturbação pelo homem é minimizada.

Esta comunicação tem por base um longo trabalho de investigação no litoral
norte de Portugal que resultou num processo de identificação e selecção de locais
com maior potencial para a implementação de uma Área Marinha/Costeira Protegi-
da nesta.



No processo de selecção desenvolvido consideraram-se locais detentores de
um potencial multiobjectivos,  ou seja que valessem por um conjunto de motivos de
protecção ambiental e conservação da natureza e não apenas por um ou dois moti-
vos significativos para a protecção da natureza como é mais comum na maioria dos
processos de selecção de Áreas Protegidas.

Nesse trabalho definiram-se os objectivos a alcançar numa AMCP, bem
como os critérios de selecção para essa mesma Área. Consideraram-se assim, oito
Áreas com maior potencial para selecção de uma AMCP. Seguidamente desenvol-
veram-se e aplicaram-se três diferentes processos de selecção (Matriz de critérios,
Matriz de critérios versus objectivos e análise “Délfica”). Como resultado deste
processo de selecção a área envolvente à Ínsua de Caminha (Moledo / norte de
Vila Praia de Âncora) foi seleccionada como área de maior potencial para defini-
ção de AMCP a que se seguiram as áreas Gelfa/Afife e Carreço/Montedor/norte
de Viana do Castelo, ambas com potencial para implementar AMCP numa pers-
pectiva de criação de uma rede regional de Áreas Marinhas Protegidas na região
norte de Portugal.

1. INTRODUÇÃO

Em Portugal continental tem-se verificado nas últimas décadas uma intensa
ocupação humana do litoral e consequente crescimento dos aglomerados urbanos,
normalmente localizados junto à foz da quase totalidade dos principais rios. O au-
mento desses agregados populacionais e suas acções têm ignorado a verdadeira na-
tureza dos espaços litorais, degradando-os e destruindo inclusivamente, de forma ir-
reversível, muitos dos ecossistemas costeiros e estuarinos.

Em 1991 cerca de 75 % da população de Portugal Continental vivia nos Con-
celhos litorais, onde é gerado 85 % do PIB (Bettencourt, 1997).

Algumas das actividades que mais têm contribuído para a degradação sucessi-
va do meio marinho e das zonas costeiras são (Vicente, 1995):

• A descarga de poluentes de origem terrestre e marinha;

• A pesca intensiva, muitas vezes com artes de pesca não selectivas;

• A colheita intensiva e constante de organismos sedentários de distribuição
restrita e dos seus habitats;

• A captura indiscriminada de moluscos e crustáceos;

• A implementação desregrada de obras que alteram a topografia da costa;

• A apanha de algas;

• Formas de indústria turística totalmente desordenadas e anárquicas;

• A crescente pressão humana exercida sobre as comunidades bióticas do li-
toral rochoso.
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Apesar da existência de um conjunto de figuras legais de protecção às áreas
costeiras (Plano de Ordenamento da Orla Costeira, Domínio Público Marítimo,
Reserva Ecológica Nacional; Planos Directores Municipais, Matas Nacionais,
Rede Natura 2000, etc.) bem como outros diplomas legais aplicáveis, Convenções
Ramsar e de Berna, Directiva 79/409/EEC, entre outros, tem-se verificado que
a aplicação das respectivas medidas tem sido desigual e, frequentemente feita de
forma deficiente, devido, entre outros, ao desinteresse, falta de meios de actua-
ção e fiscalização ou conflito de competências das entidades responsáveis. Sendo
que o número de organismos que intervêm na gestão do litoral é muito elevado,
actuando os mesmos, na maioria dos casos, de forma descoordenada, frequente-
mente contraditória e sem grandes preocupações de natureza ambiental (Rama-
lho, 1997).

Prevendo-se que, a manter-se tal situação, o estado de degradação que o lito-
ral norte de Portugal atingirá, será de tal forma que se poderá considerar irrecuperá-
vel à escala humana.

A protecção de corredores de migração ou locais de alimentação, refúgio
e repouso ou nidificação de espécies, é também um factor a ter em considera-
ção.

Reservas Marinhas são áreas do mar territorial e das zonas costeiras geridas
para fins científicos e para preservar o habitat marinho no seu estado natural. As Re-
servas Marinhas oferecem oportunidades para o lazer e estudo. Toda a vida marinha
é protegida da poluição, pesca e outras formas de exploração, permitindo aos peixes,
moluscos, algas e outras espécies marinhas, o seu florescimento e, às áreas degrada-
das, a sua recuperação.

A definição de Áreas Marinhas/Costeiras Protegidas (AMCP) foi elaborada
pela União Internacional para a Conservação da Natureza (IUCN), sugerindo a va-
riedade de recursos que estas áreas podem proteger (IUCN, 1988): “Qualquer área in-
tertidal ou subtidal que, conjuntamente com a água, flora, fauna, história e caracte-
rísticas culturais, foi reservada pela lei para proteger parcial ou totalmente o ambien-
te marinho”.

Como estratégia de gestão é geralmente aceite que as Áreas Marinhas Protegi-
das (AMP) são importantes para a preservação da diversidade biológica marinha atra-
vés desse meio como protecção e manutenção de espécies em perigo de extinção e
populações viáveis de espécies nativas; preservação de habitats importantes, comu-
nidades, áreas de reprodução e crescimento; segurança contra o colapso dos stocks
de peixe; monitorização de alterações a longo termo e impactes de actividades hu-
manas (Ticco, 1995).

A estratégia que deverá ser seguida a curto prazo em Portugal (continental) é
a criação de uma rede de Áreas Marinhas/Costeiras Protegidas, representativas da
costa na sua totalidade (habitats, comunidades, geomorfologia e formas paisagísti-
cas/estéticas).



Em Portugal continental as áreas de protecção costeira/marinha encontram-
se maioritariamente a sul das ilhas Berlengas (Reserva Natural da Berlenga – Dec.
Lei nº 264/81 de 3 de Setembro; Parque Natural da Arrábida/Parque Marinho Pro-
fessor Luiz Saldanha – Dec. Lei nº 19/93 de 23 de Janeiro de Dec. Regulamenta nº
23/98 de 14 de Outubro; Zona de Protecção Especial da costa do sudoeste Alente-
jano – Dec. Lei nº 384 –B/99 de 22 de Julho).

Também nos arquipélagos dos Açores e da Madeira existem actualmente vá-
rias AMPs.

Apenas na costa norte deste país é que se verifica um deficit de AMPs. No en-
tanto existe uma forte pressão humana sobre a zona litoral contribuindo significati-
vamente para a degradação dos ecossistemas e para a redução dos recursos vivos e
não vivos.

A degradação ambiental do litoral norte revela-se não só na humanização e ar-
tificialização da paisagem, mas também a nível da redução e quase eliminação dos re-
cursos vivos marinhos, como resultado de uma sobreexploração especialmente das
espécies migradoras como a enguia, o salmão, a lampreia e o sável das zonas estua-
rinas.

Por tudo o que foi referido, é imperioso e urgente, seleccionar os locais que se
encontram ainda a salvo desses impactes e influências e, tomar as medidas necessá-
rias que levem à sua protecção contra todas essas ameaças.

E é precisamente por se considerar que o litoral norte de Portugal se encontra
ainda muito desprotegido do ponto de vista ambiental (sendo que já muito degrada-
do), que se procurou com este trabalho, fazer algo que conduza à protecção dos pou-
cos locais de elevado valor natural, ambiental e paisagístico que ainda resistem a essa
ameaça constante de degradação.

A implementação de figuras de protecção ambiental mais restritivas como as
AMCPs, com objectivos bem definidos, sustentados através de planos de ordena-
mento e gestão, permite assim contrariar a degradação ambiental que ocorre nas
zonas costeiras do norte de Portugal.

Este artigo tem por base um longo trabalho de investigação no litoral norte de
Portugal que resultou num processo de identificação e de locais com maior potencial
para a implementação de uma Área Marinha/Costeira Protegida neste.

No processo de selecção desenvolvido consideraram-se para a região norte
de Portugal, locais detentores de um potencial multiobjectivos,  ou seja que vales-
sem por um conjunto de motivos de protecção ambiental e conservação da natu-
reza e não apenas por um ou dois motivos significativos para a protecção da natu-
reza como é mais comum na maioria dos processos de selecção de Áreas Protegi-
das.
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2. PROCESSO DE SELECÇÃO

Os objectivos da AMCP, vão servir de base para conduzir o processo de se-
lecção do local e sua delimitação inicial.

As AMCP devem ser projectadas para atingirem o maior número possível de
objectivos de conservação (Salm & Clark, 2000).

Os objectivos do programa da Área Marinha Protegida fornecem os funda-
mentos do processo de selecção (Salm & Clark, 2000). 

Os objectivos a alcançar numa AMCP, considerados neste trabalho no pro-
cesso de selecção, são os seguintes: 1) Científicos (Investigação científica, áreas de
monitorização e de referência); 2) Económicos (Promover o ecoturismo e reduzir o
impacte do turismo e lazer, promover o uso sustentável e melhoramento do recurso
(ex. recolonizar áreas exploradas)); 3) Culturais (Protecção das características cultu-
rais especificas, educação/ sensibilização ambiental); 4) Éticos (Preservação das es-
pécies e diversidade genética, proteger espécies em perigo/importantes, protecção e
melhoramento da qualidade do meio ambiente, protecção contra a incerteza, con-
servar/proteger as biogeocenoses/habitats, conservar os valores estéticos/paisagís-
ticos).

Os critérios de selecção podem constituir o conjunto de condições ou carac-
terísticas, de acordo com os quais, os locais detentores do potencial multiobjectivos
(candidatos a futuras áreas protegidas) são avaliados. As listas de critérios estabelecem
os atributos que um determinado local deve possuir para ser considerado como área
de protecção.

Os critérios são geralmente compatíveis através das diferentes categorias de
objectivos e são considerados em combinação, quando se trata de seleccionar um de-
terminado local ou área (Brody, 1998).

Os critérios reflectem os objectivos que foram estabelecidos na política am-
biental. Se os objectivos mudarem, então os critérios devem também mudar (NILS-
SON, 1998).

Neste trabalho adoptou-se um conjunto de critérios para a selecção de Áreas
Marinhas Protegidas, baseados em: IUCN (1981); Kelleher & Kenchington (1992);
Jones (1994); Salm & Price (1995); NRC (2001). Propõem-se assim 25 critérios es-
pecíficos agrupados em 5 categorias (Critérios Ecológicos, Sociais, Económicos, Re-
gionais e Pragmáticos) (Quadro 1).



Quadro 1. Critérios de selecção

Neste trabalho desenvolveram-se e aplicaram-se três diferentes processos de
selecção:

1) Grelha ou matriz de avaliação segundo os critérios;

2) Grelha ou matriz de avaliação de critérios versus objectivos;

3) Análise “Délfica” através (análise qualitativa por critérios para as diferentes
áreas candidatas)

O número total de áreas marinhas/costeiras a considerar na concepção da ma-
triz não deverá ultrapassar as nove (IUCN, 1994) e deverá atribuir-se um valor igual
para cada parâmetro ou critério de comparação/avaliação.

Escolheram-se vários locais da “zona litoral norte”, compreendidos entre a
foz do Rio Minho e a zona a Norte do Cabo Mondego, de acordo com os pré-requi-
sitos que as identificam como locais detentores de um potencial multiobjectivos (fi-
gura 1).

Estes locais detentores de um maior potencial e por tal, candidatos no pro-
cesso de selecção de uma AMCP, foram ao longo deste estudo utilizados na aplica-
ção dos critérios de selecção para escolha final da AMCP, utilizando para tal, os di-
ferentes processos de selecção atrás referidos.

Pelos motivos atrás referidos apenas se considerou neste estudo a costa litoral
de Portugal que se estende para norte da Figueira da Foz. A Área Marinha Protegida
mais a norte de Portugal é constituída pelas ilhas Berlengas e águas envolventes ao
largo de Peniche. Existem, no entanto, a norte desta, duas zonas do litoral com esta-
tuto de protecção: a Reserva Natural das dunas de S. Jacinto e o Parque Litoral Norte
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(PLN). No PLN, em especial, é constituído por uma grande extensão costeira abran-
gendo, entre outras, a zona de recifes marinhos conhecida por “Cavalos de Fão”,
com um enorme valor biológico e geomorfológico. 

A hipótese de alargar esta última área protegida até à foz do rio Minho, trans-
formando-se numa enorme área protegida, parece-nos um projecto que, a efectuar-
se, irá certamente tornar desprotegida toda uma extensa área que mereceria melhor
protecção, já que a existência no seu seio, de inúmeras zonas fragmentadas e de gran-
des choques conflituais de interesses diversos (portuários, turísticos, comerciais, in-
dustriais e da pesca) seriam motivo para que o estatuto de protecção a conceber, se
tornasse permeável à prevaricação e incumprimento das medidas de protecção e re-
valorização ambiental.

A Área da Reserva Natural das Dunas de S. Jacinto, pelo facto de não con-
templar zonas rochosas intertidais e supralitorais, não satisfaz os pré-requisitos con-
siderados neste estudo para os diferentes locais detentores de um potencial multiob-
jectivos, a considerar no processo de selecção de uma AMCP. Podendo numa outra
perspectiva mais abrangente vir a enquadrar uma rede de AMP no litoral norte do
país. 

O PLN foi utilizado como padrão de comparação ou referencial de análise
comparativa dos sistemas de avaliação dos outros locais ou áreas candidatas que en-
tram no processo de selecção. 

Foram assim consideradas as seguintes áreas (fig. 1):

Área 1 – Moledo/norte de Vila Praia de Âncora;

Área 2 – Gelfa/Afife;

Área 3 – Carreço/Montedor/norte de Viana do Castelo;

Área 4 – Aguçadora/A-Ver-O-Mar;

Área 5 – Mindelo/Vila Chã;

Área 6 – Angeiras(Agudela;

Área 7 – Foz do rio Douro/lavadores/Valadares;

Área 8 - Aguda/Granja;

Área 9 – Parque Litoral Norte (PLN).



Figura 1. Áreas candidatas no processo de selecção

Os pré-requisitos que as definem como áreas detentoras de um potencial mul-
tiobjectivos são os seguintes:

1) Serem áreas com um certo grau de Naturalidade e pouco humanizadas;

2) Serem áreas de importância a nível biótico;

3) Possuírem características geomorfologicas marcantes e variadas (rochosas e
arenosas);

4) Constituírem áreas com importantes comunidades intertidais e subtidais;

5) Serem áreas das quais existe algum conhecimento dos povoamentos bentó-
nicos;

6) Constituírem áreas com elevado valor paisagístico;

7) Constituírem áreas com grande potencial para investigação científica e edu-
cação;

8) Serem áreas de conciliação de interesses.

2.1. Grelha ou matriz de critérios

A grelha de avaliação é preenchida com base em informação quantitativa ou em
juízos periciais, classificando-se o contributo da área em análise, relativamente a cada
critério.
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A matriz usada, adaptada da “U. S. National Marine Sanctuary” (Brody, 1998)
comporta a seguinte escala de classificação para cada critério: Baixo valor – L⇒ 1;
Valor moderado - M⇒ 2; Valor elevado – H ⇒ 3; Valor desconhecido ⇒ X

A utilização da matriz de avaliação proposta (Quadro 1.1), permite formar um
juízo sobre o perfil de cada área proposta relativamente à satisfação dos critérios con-
siderados. Assim, por exemplo, uma área proposta pode ser excelente de um ponto
de vista estritamente ambiental, mas pouco convincente no que diz respeito aos be-
nefícios económicos que proporciona.

Para cada uma das diferentes áreas (área 1 a área 9) procedeu-se de igual modo,
tendo-se obtido 9 matrizes.

Quadro 1.1. Matriz de critérios



2.2. Grelha ou matriz de critérios versus objectivos

Na matriz que a seguir se apresenta como exemplo (Quadro 1.2), faz-se uma
adaptação do Método COMPARE (Criteria and Objectives for Marine Protected Area
Evaluation) de (Hockey e Branch, 1997), aos objectivos e aos critérios estabelecidos
ao longo deste trabalho.

Quadro 1.2. Matriz critérios versus objectivos

2.3. Análise “Délfica”

O chamado “Método Délfico” ou “que, utilizando os critérios propostos an-
teriormente nos métodos anteriores, faz uma análise das áreas em questão em função
dos critérios de selecção e estabelece comparações de carácter qualitativo entre as di-
ferentes áreas da zona litoral norte considerada. Nota: Para este método não se con-
siderou o Parque Litoral Norte. 
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2.4. Resultados e conclusão

Figuras 2 e 3. Resultados das matrizes de critérios e matrizes de critérios versus
objectivos

Da análise dos resultados da Matriz de Critérios assim como dos resultados da
aplicação das Matrizes de Critérios versus Objectivos e ainda pela apreciação geral e
global dos critérios utilizando o chamado “método Délfico”, a conclusão final apon-
ta para a selecção da área 1 (Moledo/Norte de Vila Praia de Âncora) como detento-
ra de maior potencial para implementação de uma AMCP, seguindo-se-lhe a área 9
(PLN), usada como padrão. As áreas 2 (Gelfa/Afife) e 3 (Carreço/Montedor/Norte
de Viana do Castelo), constituem áreas potenciais para integrar, no futuro, uma rede
de AMCP no Norte de Portugal. 

A razão de não se considerar uma área protegida de maior dimensão que en-
globasse as áreas 1, 2 e 3, deve-se ao facto de se considerar que, a existir, seria uma
Área fragmentada pela povoação e porto de Vila Praia de Âncora, susceptível de pro-
vocar grandes conflitos de interesses e sendo de difícil vigilância, tornando assim a
sua gestão muito complicada e quase impraticável.

A hipótese da rede de Áreas Marinhas Protegidas englobando também as áreas
2 e 3 deverá esperar pelos resultados dos efeitos da implementação da Área Mari-
nha/Costeira Protegida seleccionada e, se os resultados de gestão forem positivos,
poder-se-á então avançar para a concretização da rede de AMCPs. 
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RESUMEN

La gestión integrada del litoral y medio marino debe tener como objetivo fun-
damental “proteger los ecosistemas naturales, incrementando el bienestar social y
económico de las regiones costeras, desarrollando su potencial”. En este marco, re-
sulta fundamental que la administración disponga de un programa que garantice el le-
vantamiento de una información dinámica y actualizada de la presencia y del estado
de conservación de los ecosistemas y especies más frágiles a lo largo de todo el te-
rritorio, y de las principales actividades que los amenazan. Esta información es clave
a la hora de diseñar una gestión y aprovechamiento sostenible de los recursos y acti-
vidades, una gestión que asegure el mantenimiento de los procesos naturales, res-
pectando la capacidad de carga de los ecosistemas.

Desde 2004 la Dirección General de Gestión del Medio Natural de la Conse-
jería de Medio Ambiente dispone de un Programa básico de seguimiento de la bio-
diversidad a lo largo de toda la costa andaluza, que se ha ido complementando con
diversas iniciativas también impulsadas por dicha Dirección General. Dicho Progra-
ma después de estos 6 años ha levantado: más de 2.500 citas de las 87 especies de in-
vertebrados marinos recogidas en el Libro rojo de los invertebrados de Andalucía; ha
cartografiado cientos de hectáreas de praderas de las 4 especies de fanerógamas pre-
sentes en el litoral andaluz; ha realizado más de 1000 avistamientos de cetáceos; o, por
ejemplo, ha registrado más de 4.000 registros de aves marinas sólo en 2010. En total
el inventario de biodiversidad registra datos de más de 900 especies en las costas y el
medio marino andaluz. 



La puesta a disposición de esta información para otras administraciones/par-
tes interesadas, resulta también un objetivo básico del Programa. En este sentido y,
cada vez con mayor frecuencia, se están activando iniciativas de coordinación con
entidades y administración para compatibilizar el desarrollo de diferentes actividades
y uso de los recursos a lo largo de la costa, siempre en torno a proyectos ligados con
la conservación de la naturaleza. 

Finalmente, se presentará la iniciativa del Proyecto LIFE Posidonia. análisis
socioeconómico y social de las aguas en las que habitan las praderas de posidonia y
el coste que entraña su degradación. Este trabajo supone una importante iniciativa de-
sarrollada por la Administración que liga el bienestar social y económico con la con-
servación de la biodiversidad, punto clave en la gestión integral. 

1. PROGRAMA DE GESTIÓN SOSTENIBLE DEL MEDIO MARINO AN-
DALUZ

El Programa de Gestión Sostenible del medio marino Andaluz se inicia desde
la Dirección General de Gestión del Medio Natural de la Consejería de Medio Am-
biente en el año 2004. Nace con el objetivo de abordar, de forma coordinada, las ac-
tividades encaminadas a la conservación y desarrollo sostenible del litoral y fondos
marinos de Andalucía. En la actualidad en el marco de dicho Programa se desarro-
llan una gran variedad de trabajos, algunos de los cuales se detallan en el siguiente es-
quema.
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La presente comunicación tiene como principal objetivo exponer los resulta-
dos obtenidos por el Programa en relación con el levantamiento de información sobre
la presencia de especies marinas y el inventario de ecosistemas a lo largo de todo el
territorio andaluz: el Inventario Andaluz de Hábitats y Especies Marinos. Toda la in-
formación es producto de un programa de trabajo regional, que se planifica anual-
mente de forma coordinada en las 5 provincias costeras andaluzas. 

Finalmente se expondrán de forma breve una iniciativa reciente para la ges-
tión integral del litoral y medio marino en Andalucía: Proyecto Life Posidonia.



2. EL INVENTARIO ANDALUZ DE HÁBITATS Y ESPECIES MARINAS -
IAHEM

2.1. Metodología de los trabajos de levantamiento de información y seguimiento.

Cada año, en dicho inventario se integra información de un amplio espectro de
la biodiversidad marina (a nivel específico y/o de ecosistema). Ha sido, por tanto, ne-
cesario a lo largo de estos años diversificar las rutinas de trabajo del equipo técnico
de forma que se realicen esfuerzos equilibrados en los diferentes ambientes objeto de
trabajo, consolidando en paralelo las diferentes metodologías de trabajo necesarias en
función de la tipología del dato buscado: el grupo biológico y/o la escala requerida.
Los esfuerzos de muestreo en función de las técnicas empleadas desde 2004 hasta la
actualidad se resumen en el siguiente cuadro de síntesis:

Diferentes métodos de trabajo para el levantamiento de información del inventario
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2.2. Resultados de los trabajos de levantamiento de información y seguimiento

El desarrollo de los trabajos antes descritos permite disponer en la actualidad de
una primera aproximación a la biodiversidad marina y del litoral andaluz aunque el esta-
do del conocimiento sobre la diversidad biológica de las costas andaluzas sigue presen-
tando importantes lagunas principalmente por dos razones: 1. los datos recopilados hasta
el momento se centran especialmente en determinados grupos taxonómicos: inverte-
brados bentónicos, fanerógamas, mamíferos, aves y reptiles, por lo que, por ejemplo, un
grupo tan numeroso como el de las algas marinas se mantiene como asignatura pen-
diente que deberá ser afrontada en el futuro; 2. los mayores esfuerzos para el inventario
y seguimiento de hábitats y biocenosis, se concentran en los pisos supralitoral hasta el in-
fralitoral (aunque se han realizado inmersiones hasta los – 30 m).

En cualquier caso, los esfuerzos realizados ya ofrecen a la Administración infor-
mación determinante relativa al estado de conservación de las especies marinas amena-
zadas y de los ecosistemas más vulnerables de la costa andaluza. El inventario contabili-
za más de 6.000 citas de un total de aproximadamente 910 especies marinas diferentes y
más de 3.000 citas de aproximadamente 150 biocenosis diferentes. La información aso-
ciada a algunas de estas especies no es idéntica, ya que desde 2006, se realizan esfuerzos
extra en el seguimiento de 7 especies de invertebrados marinas del catálogo y 4 del Libro
rojo de invertebrados de Andalucía, de las 4 especies de fanerógamas presentes en An-
dalucía, de 16 especies de cetáceos y de las 9 especies de aves incluidas en la Directiva Aves.

Los datos recabados en estos seguimientos se refieren a: la distribución de la
especie (área y patrones de distribución), el tamaño de sus poblaciones (abundancia
o biomasa) y el estado de conservación de las mismas (estructura demográfica). En
el caso de los cetáceos se realizan también diagnósticos de la situación sanitaria de las
especie (causas de muerte de animales varados muertos en las costas y tratamiento y
recuperación de los animales que aparecen varados vivos). Toda esta última infor-
mación recopilada, alimenta y mantiene la “Base de datos Internacional de Vara-
mientos de Cetáceos en el Mediterráneo (MEDACES)”. A continuación se ofrecen
algunos datos de interés del IAHEM. 

2.2.1. Registros del IAHEM

En la siguiente tabla se detalla el número total de registros que se pueden con-
sultar en el Inventario, agrupados por grandes grupos biológicos (para las especies). 

En los siguientes mapas, se ofrece una visión del reparto de estos esfuerzos
sobre el territorio. Concretamente el número de registros acumulados de invertebra-



dos incluidos en el Libro rojo de los Invertebrados de Andalucía (mapa 1); o todos
los registros de fanerógamas incluidos en el inventario (mapa 2). En relación con
estos dos grupos, los esfuerzos se han realizado de manera muy equilibrada a lo largo
de toda la costa andaluza fuera y dentro de Espacio Natural Protegido: el 40 % de las
citas corresponden a registros fuera de Espacio Natural Protegido (incluidos los LICs)
y el resto el 60 % en parte de la costa incluida dentro de alguna figura de protección.

Mapa 1. Número de registros de invertebrados amenazados en el IAHEM
(acumulados por cuadrícula)

Mapas 2 y 3. Registros de fanerógamas en el IAHEM
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Mapa 2. Posidonia oceánica Mapa 3. Otras fanerógamas:
Cymodocea nodosa, Zostera noltii y Z. marina
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A partir de todos los registros acumulados de cetáceos, es posible construir sobre
una malla de cuadrículas 10 x 10 km, los mapas de riqueza (mapa 3) y rareza específica
(mapa 4) de cetáceos en la costa andaluza. Mientras el primero representa propiamente
el número de especies observado en cada cuadrícula, el segundo destaca aquellas cua-
drículas en las que aparecen un mayor número de especies raras, entendiendo por éstas
aquellas que ocupan un menor número de cuadrículas en los mapas de riqueza.

Mapas 3 y 4. Riqueza y rareza acumulada de cetáceos en la costa andaluza:
datos del IAHEM

2.2.2. El seguimiento de especies de invertebrados y biocenosis amenazadas 

En la actualidad se dispone de un mapa muy completo con la distribución actua-
lizada de las 11 especies de invertebrados: la lapa ferrugínea Patella ferruginea; el coral ana-
ranjado Astroides calycularis, la nacra Pinna nobilis, el vermétido Dendropoma petraeum, la ca-
racola Charonia lampas, el erizo marino Centrostephanus longispinus, la estrella de capitán pe-
queña Asterina pancerii, Paramuricea clavata, Ellisella paraplexauroides, Pholas dactylus y Barnea
candida; y, de las 4 especies de fanerógamas presentes en Andalucia, Posidonia oceánica, Cy-
modocea nodosa, Zostera noltii y Z. marina. Aunque cada año se registran nuevas localizacio-
nes de estas especies, estos casos son ya aislados, y se considera casi completa la fase de
localización del área de distribución de estas especies en Andalucía.

Respecto a los datos referidos al tamaño y estado de conservación de sus pobla-
ciones, por el contrario, aún queda mucho trabajo por realizar. En la actualidad, este se-
guimiento se realiza en una selección de las mejores poblaciones localizadas de cada es-
pecie en Andalucía (en total 49 localizaciones), y los resultados son diversos dependien-
do de la complejidad que presenta dicho seguimiento, en función de los hábitos de estas
especies. Así para especies como Patella ferruginea o Dendropoma petreum, con una distri-
bución principalmente mesolitoral y una alta especificidad de hábitat, se realiza segui-
miento en casi la totalidad de localizaciones de estas especies en Andalucía, disponien-
do de datos demográficos muy fiables y de una visión muy detallada del estado de con-
servación de cada especie en Andalucía; sin embargo, para especies como Centrostepha-
nus longispinus o Paramuricea clavata con una distribución principalmente en el infralitoral
y circalitoral y con una menor especificidad de hábitat, se dispone de información más
sesgada y referida al seguimiento de las mejores poblaciones conocidas.

Mapa 3. Valores de riqueza específica
para cada cuadrícula del área de estudio.

Mapa 4. Valores de rareza para cada
cuadrícula del área de estudio.



2.2.3. El caso de Patella ferruginea

En mayo de 2008 fue aprobada la Estrategia de Conservación Nacional de la es-
pecie que establece la realización de un seguimiento de la población cada cuatro años, a
partir de 2010. En 2010 se realizó siguiendo dichas recomendaciones el censo regional
de la especie en la Comunidad Autónoma empleando dos tipos de metodología: los
“Controles de crecimiento” en “Estaciones” y los “Censos exhaustivos” en “Tramos” de
costa. En los “Controles de crecimiento” se marcan ejemplares para realizar un segui-
miento en detalle del crecimiento en distintas localidades durante los próximos años;
mientras que en los “Censos exhaustivos” se lleva a cabo una inspección detallada de una
franja de litoral en la que se cuenta y miden todos los ejemplares detectados, incluyen-
do juveniles. Los primeros se realizarán cada año y para los segundos está prevista una
periodicidad de 3 años. De los datos de este primer censo regional se estima una pobla-
ción en Andalucía de 1.800 ejemplares, un número superior al registrado en años ante-
riores. Sin embargo, teniendo en cuenta la gran extensión de la costa con presencia de
la especie (unos 450 km) y, la gran dispersión de los ejemplares a lo largo de la misma,
no se puede garantizar la conservación de la especie en la Andalucía. La lapa ferrugino-
sa es un gasterópodo hermafrodita, que madura aproximadamente a los 30 mm a macho
y cuando alcanza aproximadamente los 60 mm el mismo individuo cambia a hembra,
Este cambio de sexo de los individuos con la edad y la talla es un factor que determina
la conservación de la especie. El marisqueo practicado de forma ilegal sobre la especie,
y que afecta principalmente a los grandes ejemplares (hembras), compromete de forma
determinante la viabilidad de la especie por pérdida de huevos y eficacia reproductora.
En las siguientes gráficas se observa claramente el sesgo de la población hacia tallas más
pequeñas en aquellas localidades más expuestas o accesibles al público en general (el Sa-
ladillo, Bahía de Algeciras), frente a la dominancia de tallas mayores en localidades poco
expuestas o poco accesibles al público (Isla de Alborán).

Estructura de tallas de Pat e l l a  f e r r ug in ea en la Isla de Alborán
(zona sin presión humana)

Estructura de tallas de Pat e l l a  f e r r ug in ea en el Saladillo (Bahía de Algeciras)
(zona con presión humana)
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2.2.4. La cartografía de praderas de Posidonia

Una vez completado el mapa de distribución de las 4 especies presentes en An-
dalucía, los trabajos se centran en la cartografía de detalle y en la evaluación del estado
de conservación de algunas de las praderas que se consideran de mayor interés para la
conservación de la biodiversidad: aquellas que no han sido nunca cartografiadas o aque-
llas sobre las que se han detectado mayores riesgos de conservación. En la siguiente tabla
se detalla el total de hectáreas cartografiadas por especie hasta el momento y en el mapa
5 se ofrece una de las cartografías de detalle realizada en el levante Almeriense.

Mapa 5. Cartografía de fanerógamas en el Levante Almeriense

3. EL USO DE LA HERRAMIENTA DEL IAHEM EN LA GESTIÓN INTE-
GRADA DEL LITORAL Y MEDIO MARINO ANDALUZ: LA ESTRATE-
GIA ANDALUZA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA BIODIVERSIDAD

La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha puesto en mar-
cha en el año 2010, año Internacional de la Biodiversidad, el proceso de elaboración
de la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad. El objetivo de



esta iniciativa es configurar una hoja de ruta que garantice la conservación y uso sos-
tenible de la diversidad biológica en Andalucía, a partir de aspectos claves como la co-
ordinación intersectorial, la cooperación interterritorial, la implicación de la ciuda-
danía, la participación y la corresponsabilidad de actores sociales. Desde el punto de
vista operativo, uno de los principales retos de la Estrategia es favorecer el reconoci-
miento del valor de la biodiversidad andaluza: por un lado asociado al valor intrínse-
co de la diversidad biológica, que forma parte esencial del patrimonio natural y cul-
tural de Andalucía; y por otro vinculado a su dimensión humana, social y económi-
ca, es decir, a la importancia de su función, como capital natural, en la generación de
bienes y servicios que participan activamente en el bienestar de la sociedad.

La estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad se estructura
a partir del desarrollo de 8 Objetivos Generales, los cuales comprenden un total de
38 Líneas Estratégicas. Estas 38 Líneas Estratégicas se organizan a su vez en distin-
tos Objetivos Específicos, cuya consecución se pretende alcanzar mediante el desa-
rrollo de acciones específicas y directrices concretas.

El Objetivo general 4: consolidar un modelo de gestión integrada de la biodi-
versidad a través de la coordinación interadministrativa y el desarrollo de las políti-
cas sectoriales estratégicas, incluye la Línea estratégica 4.5.: Promover la sostenibili-
dad de la biodiversidad a través de la gestión integral del Medio Marino y Litoral. En
la tabla 1, se detallan los objetivos específicos que la Estrategia plantea en esta mate-
ria, así como las acciones necesarias para alcanzarlos. 

La implementación del Programa de Medidas prevé asimismo el cumplimien-
to de los objetivos y líneas de acción planteadas a través del desarrollo de 50 progra-
mas, la mayor parte de los cuales, casi un 70 %, ya se encuentran operativos. La pre-
sente comunicación se centra en exponer los resultados del Inventario Andaluz de há-
bitats y especies marinas, como parte de los objetivos de trabajo de uno de estos pro-
gramas operativos: El Programa de Gestión Sostenible del Medio Marino.

¿En qué medida estos resultados permitirán alcanzar los objetivos generales
de conseguir un modelo de gestión integrada de la Biodiversidad Andaluza, y espe-
cialmente de la Biodiversidad litoral y marina? 

Especialmente esta información, está resultando clave para la implementación
de diversos instrumentos básicos para la gestión integral del litoral y medio marino
contemplados en la Estrategia Andaluza de Gestión Integral de la Biodiversidad y
que se encuentran en la actualidad en desarrollo por parte de la Consejería de Medio
Ambiente (CMA) y por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Ma-
rino (MARM), destacamos:
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4. LIFE POSIDONIA

En septiembre de 2010 la Comisión Europea aprobó el proyecto Life+ para la
«conservación de las praderas de Posidonia oceánica en el litoral andaluz». La Conseje-
ría de Medio Ambiente es el Socio Coordinador de este Proyecto, en el que además
participan un total de 7 socios beneficiarios (Consejería de Agricultura y Pesca; Unión
Internacional para la Conservación de la Naturaleza; Agencia de Gestión Agraria y
Pesquera de Andalucía; Agencia de medio Ambiente y Agua; Conservación, Infor-
mación y Estudio de los Cetáceos; Federación Andaluza de Cofradías de Pescadores;
y, Federación Andaluza de Asociaciones Pesqueras) y un socio cofinanciador
(CEPSA). En total, la Comisión financia 2.474.902 de euros del total del Proyecto que
asciende a 3.562.125 euros. 



Este proyecto LIFE ha comenzado en enero de 2011, y tiene como objetivo ge-
neral asegurar la conservación a largo plazo de las praderas marinas andaluzas, apli-
cando medidas de protección directas e implicando en dichas tareas a los diferentes
sectores sociales andaluces que influyen en la gestión activa de estos ecosistemas. 

Destacamos entre todas las acciones incluidas en este proyecto, la acción C1.
Análisis del coste socioeconómico que entraña la degradación de las praderas de Po-
sidonia oceánica (con AGAPA como socio responsable). Esta constituye una de las pri-
meras iniciativas que desarrolla la Administración Ambiental en Andalucía, para dar
a conocer (identificar y cuantificar) el papel que cumple en la sociedad la conserva-
ción de un ecosistema marino. Dicha acción tiene como objetivos concretos: 

– Realizar un análisis comparativo de la productividad pesquera de las zonas
con pradera y sin pradera en la costa andaluza. 

– Valorar económicamente la repercusión económica de la repercusión social
de las praderas de P. oceánica en municipios influenciados por su presencia.

– Estimar la repercusión económica que supone su degradación en las zonas
de presencia, mediante el análisis del coste que supone cada año para la so-
ciedad su degradación: menor productividad pesquera, regeneración de pla-
yas, empobrecimiento de la oferta turística, etc. 

La ejecución de dicha acción finaliza en junio de 2013. Para más información
del proyecto se puede consultar la página web: www.lifeposidoniandalucia.es.
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4.45
RED DE DATOS DEL PACÍFICO SUR PARA EL APOYO A LA
GESTIÓN INTEGRADA DEL ÁREA COSTERA “SPINCAM”

C. Morales y J. Barbière

Integrated Coastal Area Management, Ocean Science Section, Intergovernmental Oceano-
graphic Commission IOC-UNESCO. c.morales.caselles@gmail.com, j.barbiere@unesco.org

Palabras clave: Gestión Integrada del Área Costera, Sudeste Pacífico, indicadores,
atlas, desarrollo de capacidades.

RESUMEN

El proyecto SPINCAM, tiene como fin establecer un marco de indicadores para
evaluar y dar seguimiento a los procesos de manejo costero integrado en los países del
Pacífico Sudeste (Chile, Colombia, Ecuador, Panamá y Perú), enfocándose en las con-
diciones ambientales, socio-económicas y de gobernanza, dentro del contexto de desa-
rrollo sostenible y manejo integrado del área costera. Para alcanzar estos objetivos se
está desarrollando una metodología armonizada para establecer conjuntos de indicado-
res nacionales y llegar a un acuerdo entre los cinco países para diseñar un conjunto bá-
sico de indicadores comunes de la región. Los cinco indicadores regionales selecciona-
dos son: Áreas Marinas y Costeras Protegidas, Dinámica Poblacional, Herramientas de
ordenación y Gestión marina-costera en manejo integrado de la zona costera, Calidad de
las Aguas y Biodiversidad. Adicionalmente, el proyecto apunta a construir sistemas de in-
formación a nivel nacional y regional que apoyen el desarrollo de indicadores, su repre-
sentación espacial, y la difusión de los recursos de gestión costera integrada así como for-
mación y experiencias, incluyendo los formatos de comunicación y estrategia. Se está
prestando especial atención en cómo comunicar la información basada en indicadores a
una amplia audiencia, conformada por técnicos y distintos actores costeros. Esto se está
diseñando a través de la elaboración de hojas informativas y las tarjetas de puntuación
en cada indicador, además de desarrollar de un Informe del Estado de Costa y Atlas
Costeros a nivel nacional y regional. La implementación de esta iniciativa única dará so-
porte al desarrollo y sostenibilidad del manejo costero integrado en la región.

1. QUÉ ES SPINCAM

El proyecto comenzó en 2008-2009 y actualmente se encuentra al final de la
primera fase. El desarrollo de esta iniciativa pretende dar apoyo a la implementación



y a la sostenibilidad de la gestión integrada en el área costera en la región del Sudes-
te Pacífico dentro del marco del Plan de Ordenamiento Ambiental de las Zonas Cos-
teras y Marinas de la Comisión Permanente del Pacífico Sudeste CPPS, 1989. Los ob-
jetivos principales del proyecto son los siguientes:

• Apoyar la implementación y la eficacia de ICAM mejorando capacidad, co-
nocimiento y comunicación a nivel nacional y regional.

• Mejorar la divulgación de datos y de información sobre el estado y manejo
de los recursos costeros hacia todas las partes interesadas. 

• Los objetivos específicos del proyecto son los siguientes:

• Establecimiento de un marco indicador nacional enfocado en el estado del
medio ambiente, condiciones socio-económicas y eficacia en la gestión de la
zona costera.

• Establecimiento de sistemas de información a nivel nacional y regional que
apoye el desarrollo de indicadores, su representación espacial y la divulgación
de los recursos y experiencias de la gestión integrada del área costera.

2. QUIÉNES FORMAN SPINCAM

El Gobierno de Flandes (Bélgica) financia el proyecto a través de los fondos
en fideicomiso UNESCO/Flandes para el apoyo a las actividades de la UNESCO en
el campo de la Ciencia.

La coordinación principal de SPINCAM se realiza por la Comisión Oceano-
gráfica Intergubernamental (COI) de la UNESCO que fue creada en 1960 para pro-
mover la cooperación internacional y coordinar programas de investigación, desa-
rrollo sostenible, protección del medioambiente marino, creación de capacidad para
la mejorar de la gestión y la toma de decisiones. La COI ayuda a países en desarrollo
a fortalecer sus instituciones para obtener la autosuficiencia en sostenibilidad en el
campo de las ciencias marinas. Los objetivos del Programa Gestión Integrada del
Área Costera (ICAM) de la COI son abordar los problemas de las zonas costeras a
través de actividades de carácter más cooperativo, coordinado e interdisciplinario, y
garantizar una buena coordinación entre los actuales esfuerzos de la Comisión en re-
lación con la zona costera. Este programa también tiene como objetivo proporcio-
nar un mecanismo para promover la interacción entre programas de la COI relacio-
nados con ICAM y los de otras organizaciones internacionales, entre los científicos
marinos y especialistas en ciencias sociales, así como entre científicos y administra-
dores de zonas costeras y los responsables políticos.

El IODE, para el intercambio internacional de datos oceanográficos, fue es-
tablecido en 1961 para mejorar la investigación marina, la explotación y el desarro-
llo, facilitando el intercambio de datos oceanográficos e información entre los Esta-
dos miembros participantes y para satisfacer las necesidades de los usuarios en lo re-
ferente a datos y productos de información. ODINCARSA se estableció principal-
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mente como un mecanismo para evaluar el estado actual y potencial de desarrollo de
centros nacionales de datos y crear los medios para fortalecer la capacidad mutua en
América del Sur y el Caribe. Asimismo, trató de desarrollar una red de cooperación
para la gestión y el intercambio de datos oceanográficos e información dentro de
estas regiones. ODINCARSA es una red que está integrada por 19 Estados Miembros
de la COI: Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Brasil, Colombia, Chile, Cuba, Do-
minica, Ecuador, Haití, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Perú, Santa Lucía, Tri-
nidad y Tobago y Venezuela.

La Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS) es el Organismo Regional
Marítimo Apropiado para la coordinación de las políticas marítimas de sus Estados
Miembros: Chile, Colombia, Ecuador y Perú. La Secretaría General es al mismo tiem-
po la Secretaría Ejecutiva del Plan de Acción para el Pacífico Sudeste, Plan que vin-
cula además en su estructura temática, jurídica, institucional y financiera a la Repú-
blica de Panamá. El Plan de Acción del Pacífico Sudeste tiene como marco legal ge-
neral el Convenio para la Protección del Medio Marino y las Zonas Costeras del Pa-
cífico Sudeste, también llamado “Convenio de Lima” de 1981, que obliga a las Altas
Partes Contratantes a esforzarse, ya sea individualmente o por medio de la coopera-
ción bilateral o multilateral, en adoptar las medidas apropiadas para prevenir, reducir
y controlar la contaminación del medio marino y las zonas costeras del Pacífico Su-
deste y para asegurar una adecuada gestión ambiental de los recursos naturales.

Los países del Pacífico Sudeste donde se está implementado el proyecto SPIN-
CAM son Chile, Colombia, Ecuador, Panamá y Perú (Tabla 1).

Tabla 1. Países socios de SPINCAM, Punto focal nacional, Punto focal técnico
nacional y Centro Nacional de Datos Oceanográficos por país.



Figura 1. Organigrama del Proyecto SPINCAM

3. CÓMO FUNCIONA SPINCAM

Las actividades que se están realizando en el marco del Proyecto SPINCAM se
organizan en torno a cuatro paquetes de trabajo (WP), con el fin de facilitar su apli-
cación y coordinación:

WP 1. Gestión y coordinación del proyecto

WP 2. Gestión de datos e información

WP 3. Desarrollo del marco nacional de indicadores
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WP 4. Indicadores Regionales ICAM, Comunicación, Capacitación y Disemi-
nación.

Desde comienzos del proyecto se habilitó una página web (www.spincam-
net.org) bilingüe, en inglés y en español donde se puede acceder a documentos, in-
formes de reuniones, noticias, etc. Asimismo y a modo de espacio de trabajo se puso
en marcha la Oficina Virtual del proyecto SPINCAM, lugar para comunicar e inter-
cambiar información entre los miembros de SPINCAM.

4. RESULTADOS ESPERADOS DE SPINCAM

El proyecto SPINCAM pretende crear la capacidad técnica y gerencial para el
desarrollo de reportes basados en indicadores (Informe sobre estado de la costa para
los tomadores de decisiones y la sociedad civil) incluyendo sus representaciones es-
paciales, dentro del marco de los programas ICAM existentes tanto a nivel nacional
como regional. 

Los indicadores medioambientales, socioeconómicos y de gobernanza calcu-
lados en el contexto del proyecto piloto SPINCAM se dirigen no sólo a científicos y
técnicos, sino a un amplio público, incluyendo distintos interesados. Esto se está lle-
vando a cabo mediante la producción de fichas sobre cada indicador y un Informe del
Estado de la Costa por cada país con formatos comunes y comparables que estarán
disponibles online. Este material permitirá a los tomadores de decisiones analizar los
indicadores ICAM calculados e identificar tendencias relativas a asuntos claves de la
costa. Las fichas finales y el Informe del Estado de la Costa se presentarán en una
Conferencia Nacional en cada país donde participen técnicos y tomadores de deci-
siones.

Especialistas de cada país se encuentran diseñando, produciendo, y promo-
viendo material educativo y de difusión en temas relacionados con ICAM. Con ese
mismo objetivo, se pretenden realizar talleres nacionales para presentar el marco
ICAM a los interesados. Se están desarrollando Atlas online a nivel nacional y regio-
nal permitiendo y manuales de formación, se han preparad formadores para formar
a usuarios relacionados con los sistemas de información regional ICAM. Esto tam-
bién pretende alentar a los profesionales y las partes interesadas a contribuir al siste-
ma alimentándolo con datos e información, ayudando a consolidar el sistema en la re-
gión.

5. AVANCES Y LOGROS DE SPINCAM

En junio 2008 tuvo lugar la reunión inicial del proyecto SPINCAM (1ª reu-
nión del Comité Directivo) en Guayaquil mientras que en septiembre del mismo año
se realizó un taller regional preparatorio en Lima sobre experiencias en Indicadores.

A lo largo del proyecto se han realizado talleres nacionales con el fin de definir
los marcos nacionales de indicadores ICAM en el contexto del proyecto SPINCAM.



En estos talleres las instituciones nacionales se comprometieron a establecer
metodologías para el desarrollo de cada indicador. Como base para el trabajo se ha
empleado el manual sobre indicadores de la COI, que fue traducido al español en el
contexto del proyecto y se encuentra disponible en la página web del proyecto
(www.spincamnet.org).

El 1er Taller Regional Técnico de SPINCAM tuvo lugar en octubre 2009 en
Lima (Perú) con el fin de evaluar un set regional de indicadores. Acorde con el Plan
de Ordenamiento Ambiental de las zonas costeras y marinas de CPPS 1989. Los cri-
terios para la elección de indicadores fueron los siguientes:

• Enfoque hacia una metodología definida común y seamos capaces de llevar
a cabo

• Posibilidad de seguir calculando a lo largo del tiempo

• Indicadores interrelacionados

• Mejor pocos indicadores bien definidos que muchos a medias 
Tabla 2. Indicadores regionales y país responsable de compilar cada uno de ellos,

tal y como se acordó durante el taller

La 2ª reunión del Comité Directivo de SPINCAM tuvo lugar en octubre 2009
tras el 1er Taller Regional Técnico de SPINCAM. Teniendo en cuenta los resultados
del taller regional, se llevó a cabo una actualización de las actividades, calendario y pre-
supuesto de los  paquetes de trabajo. Se definieron nuevas actividades para el
WP2 (Manejo de Datos e Información) y se adaptó el calendario en función de las
posibilidades de cada país. Se planearon cursos de formación así como nuevos talleres
regionales. 

Del 13 al 24 septiembre de 2010 tuvieron lugar unos cursos de formación en
tratamiento de datos en la sede de IODE, Oostende (Bélgica) donde participaron
delegados de cada país SPINCAM. 

La 3ª reunión del Comité Directivo de SPINCAM se realizó en Santa Marta,
Colombia en noviembre 2010. Durante esta reunión se llevó a cabo una profunda re-
visión de los logros, retos y actividades pendientes del proyecto. Se llevó a cabo una
planificación de las actividades del 2011 incluyendo distintos talleres de formación.

Así pues, en enero del 2011 se realizó el curso-taller regional sobre manejo de es-
tándares para la normalización de conjuntos de datos y documentación de metadatos.
Este curso de capacitación tuvo lugar en Santa Marta, Colombia y los expertos
aprendieron la forma de aplicar la herramienta Geonetwork en el contexto SPINCAM.
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El taller SPINCAM regional para adoptar una estructura normalizada de
metadatos se llevó a cabo en la ciudad de Guayaquil en la primera semana de marzo
de 2011. Los participantes fueron los expertos nacionales, el coordinador de ODIN-
CARSA, experto en atlas de ICAN, representantes de la COI y la CPPS. Los objetivos
de la reunión fueron: 1) selección de la estructura de metadatos unificado basado en
el perfil de metadatos de los indicadores regionales de acuerdo a las normas y 2) la
selección de los datos correspondientes conjuntos para desarrollar el Atlas Regional.

Tras este taller se realizó un curso sobre servidores de mapas y visores car-
tográficos para desarrollo de atlas en Lima (Perú) en mayo de 2011 y fue impartido
por un especialista de la Universidad de Sevilla. La experiencia fue un éxito y los téc-
nicos fueron capaces de empezar a trabajar con el indicador regional de áreas mari-
nas-costeras protegidas.

En agosto-septiembre 2011 tuvo lugar la Reunión regional sobre prototipo de
atlas y repositorios, con el fin de iniciar el lanzamiento del Atlas Regional. El atlas se en-
contrará próximamente disponible en el sitio web del proyecto (www.spincamnet.org).

6. LECCIONES APRENDIDAS EN SPINCAM

SPINCAM está contribuyendo de manera muy notable a los objetivos pro-
puestos en el proyecto para dar apoyo a la implementación y la eficacia de la gestión
costera integrada a nivel nacional y regional así como a la mejora de la divulgación
de datos e información hacia todas las partes interesadas. Pero es cierto que no está
siendo fácil. Durante las oportunidades que tuvimos en las reuniones para hablar y
debatir sobre los avances de las actividades, pudimos identificar cuestiones básicas
que a priori se tomaron por supuestas y que de cierto modo han constituido retos
para los países socios y los coordinadores. Estos desafíos nos han hecho aprender
mucho.

Muchas dificultades se dieron a nivel nacional. Para empezar la carencia de un
red nacional establecida en manejo y gestión de datos. Al comenzar el proyecto no
existía una clara colaboración entre las instituciones nacionales participantes en SPIN-
CAM y se demoró mucho por parte de algún país el establecer el Centro Nacional de
Datos Oceanográficos (CNDO), herramienta básica en el proyecto. Algunos gesto-
res de datos que participaron en algunos cursos de formación no formaban parte del
CNDO, lo cual mostró cierta descoordinación y se trató de solucionar en la 3ª reu-
nión del Comité Directivo con el fin de reforzar la relación entre CNDO, coordina-
dor nacional IODE y los expertos del Punto Focal Nacional Técnico. 

La ejecución del proyecto se retrasó a petición de los Puntos Focales Nacio-
nales, ya que no fueron capaces de incorporar el proyecto SPINCAM dentro de su
planificación institucional para el año 2009. Se solicitó un mayor nivel de compromiso
por parte de los puntos focales nacionales para incorporar el plan acordado, que no
siempre se adapta a sus necesidades y las capacidades institucionales.



A pesar de los ajustes de plan de trabajo y calendario realizados en octubre de
2009, se identificaron algunos problemas al intentar ejecutar las actividades WP2,
entre ellas se identificó como crítica la necesidad de reforzar las redes nacionales de
datos y gestores de información en apoyo a SPINCAM. Durante el 3er Comité Di-
rectivo se identificó la necesidad de formar expertos en la herramienta de GeoNet-
work y el desarrollo del Atlas, así que se programaron cursos de capacitación y se in-
cluyeron en el plan de trabajo.

También se dieron cuestiones políticas y administrativas que afectaron el curso
del proyecto SPINCAM. Los cambios políticos en algunos de los países supusieron
cambios de responsables en los puntos focales nacionales y retrasos temporales del
proceso. Para uno de los países las nuevas leyes administrativas han creado dificulta-
des en la recepción de los fondos asignados. Para el caso de Chile, el evento del tsu-
nami de 2010 afectó de manera contundente la ejecución de las actividades naciona-
les. Como resultado de todas estas modificaciones, la línea de tiempo del proyecto
SPINCAM fue revisada y se planificaron talleres y cursos de formación de acuerdo
a las necesidades identificadas para cada uno de los países participantes. Todos estos
problemas revelan cierta debilidad institucional en algunos países en materia de ges-
tión integrada de zonas costeras; cuestiones que el proyecto SPINCAM pretende me-
jorar promoviendo la coordinación, el apoyo al fortalecimiento de las capacidades y
la mejora de la toma de decisiones.

Tras las dificultades observadas se identificó como prioritario:

• Identificar a las personas adecuadas que participan en los talleres desde un
punto de vista técnico así como general.

• La importancia de reforzar las redes institucionales nacionales.

• La necesidad de tener en cuenta cuestiones de política interna y administra-
tiva en la planificación de las actividades.

• Cada uno de los cinco países presenta avances desiguales en el proyecto lo
que obliga a ser flexible en el desarrollo de las actividades procurando la
mayor efectividad posible.

• La importancia de fortalecer la relación y comunicación entre los PFNT,
NODC y los coordinadores de IODE.

7. PRÓXIMOS PASOS DE SPINCAM

Se planea publicar los primeros indicadores pilotos en la página web del pro-
yecto así como su representación en el Atlas Regional. Los próximos pasos se dire-
gen a finalizar las actividades nacionales y regionales pendientes en lo referente al
cálculo y representación de indicadores. También se pretende realizar conferencias
políticas y técnicas y difusión a nivel nacional de SPINCAM en el marco de la ges-
tión costera. A nivel regional se planea realizar un simposio para exponer los resul-
tados del proyecto. Además hay interés por parte de los países y coordinadores en pre-
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sentar una propuesta al Gobierno de Flandes en base a las lecciones aprendidas y
como continuación de la labor desempañada hasta ahora, SPINCAM II.
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UN CAMINO PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL BALANCE
SEDIMENTARIO EN LA RESERVA NATURAL ESPECIAL

DE LAS DUNAS DE MASPALOMAS

M. A. Peña

Consejería de Medio Ambiente. Cabildo de Gran Canaria. Calle Prof. Agustín Milla-
res Carló s/n; 1º, 35003, Las Palmas de Gran Canaria, España. mapena@granca-
naria.com

Palabras clave: Resolución de conflictos, erosión sedimentaria, dunas de Maspalo-
mas.

RESUMEN

El lugar. La Reserva Natural Especial de las Dunas de Maspalomas ocupa el ex-
tremo meridional de la isla de Gran Canaria (islas Canarias, España). Sus 403,9 hec-
táreas acogen un importante campo dunar, con cuatro kilómetros de playas arenosas,
una laguna costera y una formación de palmeras canarias. En el límite norte de esta
Reserva Natural se desarrolla una urbanización turística con unas cien mil camas alo-
jativas y justo al sur, la playa que los turistas vienen a visitar durante los doce meses
del año. En consecuencia, tiene una significada relevancia como espacio natural pero
también como fuente de empleo y riqueza.

El problema. Desde hace unos años la disminución de la cantidad de arena se
manifiesta de manera notable en la playa de Maspalomas, depreciando el recurso na-
tural base del sistema dunar pero también, poniendo en riesgo miles de empleos.

El Cabildo de Gran Canaria, como responsable de la gestión ambiental de la Re-
serva Natural, se movilizó para estudiar las causas del problema, al tiempo que creaba vías
de participación a diversos agentes sociales mediante la creación de una Junta Rectora.
Durante varios años también se ha informado de los avances y dificultades de la gestión
de sus recursos, no sólo por los medios de comunicación, sino también por la página web
de la Reserva Natural (http://portal.grancanaria.com/portal/home.dunas).

La solución. Definido el origen del problema mediante la contratación de nu-
merosas asistencias técnicas, y utilizando la metodología del marco lógico, se ha pro-
cedido a proponer diversas soluciones. Durante el proceso se ha detectado entre las
Administraciones Públicas y los empresarios una escasez de medios materiales pro-
pios de la crisis económica que nos asola, por lo cual se ha estimado que el camino



más adecuado para implementar los recursos necesarios para paliar los daños al medio
natural y, subsecuentemente al empleo y la economía, es el Consorcio para la Reha-
bilitación Urbanística de San Agustín, Playa del Inglés y Maspalomas
(http://www.consorciomaspalomasgc.com/). Este órgano está formado por el pro-
pio Consorcio, el Cabildo de Gran Canaria, el Ayuntamiento de San Bartolomé de Ti-
rajana, el Gobierno de Canarias (Consejería de Turismo) y la Administración Gene-
ral del Estado a través del Instituto de Turismo de España (Turespaña) del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio.

Mediante el Consorcio se ha procedido a la encomienda de elaboración de 6
proyectos. En la actualidad están redactados e iniciando su andadura administrativa,
conducentes a obtener las autorizaciones y licencias que permitan su ejecución ma-
terial y poder evaluar, en última instancia, la eficacia y eficiencia en la solución de los
problemas abordados.

Es necesario poner de relieve que durante la redacción de los proyectos los
técnicos del órgano de gestión de la Reserva Natural hemos tenido la oportunidad de
participar en el proceso mediante la aportación de ideas, sugerencias y recomenda-
ciones, aquilatadas en numerosos estudios científicos y técnicos y en su experiencia
de treinta años en la planificación y gestión del espacio protegido.

La erosión sedimentaria se ha revelado como una importante fuente de pro-
blemas en el litoral y, muy especialmente, en las playas con acentuado uso turístico.
La presente comunicación pretende dar algunas pinceladas sobre el proceso que
hemos seguido para diagnosticar la situación, buscar las posibles soluciones al pro-
blema e implementar los proyectos adecuados para enmendarla o proceder a la ami-
noración de sus efectos.

1. EL LUGAR

La Reserva Natural Especial de las Dunas de Maspalomas está situada en el extre-
mo meridional de la isla de Gran Canaria (islas Canarias - España). Mientras que al norte
y oeste se desarrolla una importante zona urbana que da cobijo a unas 100.000 camas tu-
rísticas, al sur y al este se desarrollan las playas de arenas organógenas de El Inglés y Mas-
palomas, que alcanzan los 5 km de longitud. Constituyen el atractivo por el cual los turis-
tas se desplazan desde Europa (http://portal.grancanaria.com/portal/home.dunas ). Por
lo tanto, además de su relevancia natural, tiene una marcada proyección social y económi-
ca, tanto como generador de empleo como de riqueza.

La Reserva Natural de las Dunas de Maspalomas tiene un Plan Director por el
que se ordena jurídicamente todos los usos y actividades que se pretenden realizar en
este Espacio Natural Protegido, tanto ambiental como urbanísticamente. Así mismo
tiene la consideración de Área de Sensibilidad Ecológica y de Zona de Especial Con-
servación de la Red Natura 2000.

La práctica totalidad de su suelo es de titularidad pública.
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2. EL DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN

Desde los años ochenta se ha venido advirtiendo la progresiva pérdida de arena
en el sistema sedimentario de la Reserva Natural y sus playas colindantes (Martínez
et al., 1986), pero no fue hasta principios del presente siglo cuando se encendió la luz
de alarma (Hernández, 2002; Medina et al., 2007), especialmente porque afectaba al
recurso turístico de forma notoria y porque la opinión pública se sensibilizó con el
tema.

Dada la relevancia del asunto, la Consejería de Medio Ambiente del Cabildo de
Gran Canaria emprendió varias iniciativas orientadas a la caracterización del proble-
ma y a la obtención de “segundas opiniones” que permitieran, con diferentes meto-
dologías y personas, tener un diagnóstico del déficit sedimentario en el campo dunar.

Previamente se hicieron algunas consideraciones, las dos más importante de las
cuales eran estudiar el sistema dunar completo, dado que se entendía que funciona-
ba como una unidad, tanto la parte emergida como la sumergida y mantener una línea
de colaboración con los estamentos científicos y de comunicación con la población
local. Se comenzó la andadura con un análisis de la situación utilizando la metodo-
logía del marco lógico. Tras numerosas modificaciones, el árbol de problemas quedó
como se detalla en la figura 1.

A continuación se procedió a hacer una profunda revisión bibliográfica para
determinar a) qué información teníamos y con qué nivel de precisión y b) qué défi-
cit de datos era necesario subsanar y con qué nivel de precisión. Se convino que era
conveniente mejorar el estado del conocimiento de los siguientes parámetros, al tiem-
po que se consignaba su nivel de precisión y la metodología con que habían sido ob-
tenidos.

• Cuántos hm3 de arena teníamos en el sistema dunar, no sólo en la Reserva
Natural.

• Cuál era la variación anual del volumen de arena.

• A qué velocidad se movía la arena y por dónde.

• Cómo influía la vegetación en las dunas móviles y viceversa. 

• Cómo era el proceso de erosión-acreción en las playas en relación a las va-
riaciones del clima marítimo.

• Cómo era la batimetría próxima al sistema dunar.

• Dónde y cuánta arena había en el sistema de dunas sumergidas.

• Cómo se movía la arena en el sistema sumergido.



Figura 1. Árbol de problemas

Paradójicamente y a pesar de los numerosos estudios que se habían hecho en
Las Dunas, estos datos no se conocían con el suficiente nivel de detalle como para
tomar decisiones operativas sobre el territorio que permitiera la remediación de la si-
tuación. En consecuencia, el Cabildo procedió a la contratación de diversas asisten-
cias técnicas, entre las que caben destacar las reseñadas en la tabla 1.
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Tabla 1. Algunos estudios contratados por el Cabildo de Gran Canaria

También se dio apoyo y colaboración a las investigaciones de otros organismos
como el Ministerio de Medio Ambiente, la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria o al Instituto de Hidráulica Ambiental de la Universidad de Santander.

Conforme se han ido incorporando los resultados de los estudios al cuerpo de
conocimientos (Fontán et al., 2011; Medina et al., op. cit.), nuestra visión del problema
ha ido evolucionando y, a día de hoy, se puede modelizar como se indica en la figura
2. Queda por definir algunos aspectos como la velocidad a que se mueve la arena en
el subsistema sumergido, completar las mediciones de la la evolución a largo plazo de
la erosión de las playas o determinar el comportamiento de los captadores de arena
actualmente instalados.

Figura 2. Metros cúbicos de arena en movimiento a) en situación habitual y b)
con grandes temporales de suroeste

A la izquierda se presenta el modelo de funcionamiento que reina durante la
mayor parte del año, con vientos del nordeste. A la derecha se presenta una situación
con fuertes temporales procedentes del suroeste que movilizan una enorme cantidad
de arena hasta la punta de La Bajeta, lugar por donde se pierde unos 77.100 m3/año,
merced a una fuerte pendiente que tiene el relieve submarino (localmente denominado



veril) (Figura 3). Una vez que la arena se desplaza por esta rampa, alcanza profundida-
des que imposibilita su reincorporación al ecosistema y se pierde en la cuenca oceánica.

Figura 3. Relieve submarino y perfil en la punta de La Bajeta

Estas tormentas del sudoeste se producen cada vez con mayor frecuencia e in-
tensidad, de tal manera que no da tiempo a que el nivel de la arena se recupere en la
playa de Maspalomas y en el ecosistema en general (figura 4). Esta es la principal
causa del déficit sedimentario, primeramente en las playas y secundariamente en la Re-
serva Natural.
Figura 4. Balance sedimentario acumulado (izqda.) y tendencia del balance

sedimentario tras las tormentas de suroeste (dcha.)

3. LA PROPUESTA DE SOLUCIONES

De este análisis han surgido diversas propuestas de intervención sobre el territo-
rio que sucintamente se relacionan en el árbol de soluciones de la figura 5. Para ello será
necesario cierta cantidad de recursos en forma de personal, proyectos y fondos.

Desde hace algún tiempo la Consejería de Medio Ambiente ha emprendido di-
ferentes acciones, como las ya expresadas en la tabla 1 sobre la recuperación de la po-
blación de balancones. En otros casos la ficha financiera exige una acción concerta-
da de varias Administraciones Públicas y entonces se orientan a través del Consorcio
Urbanístico para la Rehabilitación de las Zonas Turísticas de San Agustín, Playa del
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Inglés y Maspalomas (en adelante el Consorcio). Este órgano está constituido por re-
presentantes del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Comunidad Autó-
noma de Canarias, el Cabildo de Gran Canaria y el Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana. Tiene naturaleza jurídica propia y su finalidad es llevar a cabo el con-
junto de actuaciones con incidencia territorial y urbanística incluidas en el Plan para
la rehabilitación de las zonas turísticas que le da nombre (http://www.consorcio-
maspalomasgc.com/).

Figura 5. Árbol de soluciones

Como acción estrella al motivo de nuestra comunicación figura la “Interven-
ción piloto y monitorización del balance sedimentario de Las Dunas y playas de Mas-
palomas y El Inglés”. Su finalidad no es otra que hacer un ensayo para determinar
cómo va a responder el sistema ante la extracción de arena de la punta de La Bajeta
y su traslado hasta las playas de El Inglés y Maspalomas, tratando por lo tanto a) evi-
tar que se pierda más arena del conjunto y b) reutilizar la arena para recomponer ar-



tificialmente el ciclo natural de la arena. Si esta experiencia tiene resultados positivos
y no existen contraindicaciones ambientales significativas, se podría abordar la “Re-
cuperación del balance sedimentario natural de las Dunas y Playas de Maspalomas”,
que alcanza un presupuesto de casi tres millones de euros.

Otros proyectos que el Consorcio pretende abordar en este entorno y que tie-
nen relación con la erosión sedimentaria son un “Proyecto de Sistema Integral de
observación Ambiental de la RNE”, que permitirá hacer un seguimiento del estado
de conservación del sedimento, un “Proyecto de Sendero peatonal sobre el campo
dunar de Maspalomas” que contribuirá a ordenar el uso público en el Espacio Pro-
tegido o dos protocolos de respuesta ante contingencias que aseguren la funcionali-
dad de las playas tras episodios extremos (tormentas del sudoeste) y la biodiversidad
de La Charca de Maspalomas tras las arroyadas del barranco. El conjunto de las ac-
tuaciones asciende a un total de cuatro millones de euros.

Figura 6. En línea discontinua posible de remediación

4. OPORTUNIDADES

A pesar de lo realizado y de lo que está en vías de ejecutarse, queda mucho
margen para mejorar. En primer lugar, creemos que es necesario agilizar los canales
de comunicación y participación pública. En este sentido pensamos que la Junta Rec-
tora de la Reserva Natural (como órgano de colaboración y participación social), debe
jugar un papel más relevante. También los medios de comunicación deben ser mejor
utilizados, incluyendo la página web del Consorcio y de la Reserva Natural.

Otro aspecto a potenciar es la vigilancia ambiental. Cualquier acción es baladí
si va seguida de un acto vandálico. El ordenamiento jurídico, que establece las reglas
mínimas de juego por el que todos debemos medirnos, debe ser puesto en activo
hasta sus últimas consecuencias.

Finalmente, será necesario prospectar nuevas posibilidades en el medio mari-
no, tales como la recuperación activa de las praderas de fanerógamas submarinas, o
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la disposición de elementos que neutralicen la energía de las tormentas sin alterar el
resto del ecosistema.

5. CONCLUSIONES

1. La presión social y la presencia continua de noticias en los medios de co-
municación han sido determinantes a la hora de que las Administraciones
Públicas se decidieran a abordar el problema.

2. Tanto el diagnóstico del problema como la adopción de soluciones han es-
tado inspiradas en el mejor de los conocimientos científicos disponibles.

3. El diagnóstico se ha extendido a lo largo de una década, algo inaceptable
para un problema que se ha revelado como crucial, repetitivo e irreversible
a medio plazo.

4. La coordinación de esfuerzos ha sido crucial y los órganos de gestión de los
espacios protegidos tienen un papel relevante en este sentido, al menos en
aquellos donde se hace gestión integral del territorio y dispone de los re-
cursos necesarios.

5. La erosión sedimentaria en Maspalomas es un fenómeno natural, en tanto
en cuanto está provocada por las tormentas. Sus consecuencias negativas se
reflejan en los recursos turísticos más que en los procesos naturales, que
son dinámicos.

6. Dada la limitación de medios económicos, la implementación de soluciones
deben ser mancomunadas a través de órganos consorciados.

7. La divulgación de los métodos y los resultados obtenidos mejorará no sólo
la adopción de soluciones en otras latitudes sino que enriquecerá al proyec-
to del que parte.
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RESUMEN 

Existe una necesidad de buscar herramientas que apliquen de forma efectiva los
principios y criterios que permitan un enfoque sostenible en la planificación y gestión
de los ecosistemas marinos. La dimensión espacio-temporal de la sostenibilidad im-
plica procesos y relaciones a distintas escalas. La valoración ecológica permite iden-
tificar las zonas con mayor importancia ecológica aplicando criterios de valoración al
componente espacial. Mientras que la aplicación de métricas paisajísticas en la plani-
ficación ambiental terrestre ha sido empleada en multitud de estudios y validada por
innumerables investigadores, son pocos los trabajos centrados en medio marino. El
principal objeto de este estudio es realizar una realizar valoración y evaluación am-
biental mediante métricas de ecología del paisaje para la cuantificación de aspectos es-
tructurales con el fin de conseguir evaluaciones objetivas y fiables.

Las propuestas de zonificación se plantean como un proceso multi-escalar y je-
rárquico, donde se definen en principio una serie de células de gestión, las cuales se
caracterizan por presentar un cierto grado de uniformidad funcional y están forma-
das por unidades ecosistémicas heterogéneas. Se analizan los principales criterios bá-
sicos de evaluación ambiental aplicables a escala paisajística (diversidad como medi-
da de heterogeneidad, rareza en sus diferentes escalas, representatividad, tamaño, etc),
y los diferentes índices y métricas que permiten su cuantificación. En las diferentes
zonas analizadas, se aplican elementos de análisis del paisaje, aplicándolos a diferen-
tes tipos de comunidades, cartografiadas como unidades paisajísticas o manchas. El
análisis se ha llevado a cabo mediante la aplicación Patch Analyst v.4 para el softwa-
re ArcGIS 9.2. Partiendo de la información disponible sobre cartografía bionómica
de la región de Murcia, en una franja comprendida desde la línea de costa hasta los



50 m de profundidad. Los resultados nos identifican las zonas de mayor valoración
ecológica y mejor estado de conservación con un alto potencial para su conserva-
ción.

1. INTRODUCCIÓN

La valoración ecológica puede definirse como una herramienta que permite
identificar los elementos débiles o sensibles en el ecosistema y nos ayuda a priorizar
acciones para fortalecer a dichos elementos, de tal forma que podamos ir mejorando
la salud general del ecosistema. Este concepto aplicado al territorio puede conside-
rarse una priorización espacial de los valores ecológicos en un escenario donde deben
coexistir el medio natural y el ser humano, que con su intervención influye sobre
dicho contexto. Desde este punto de vista, la valoración ecológica permite identifi-
car las zonas con mayor importancia ecológica.

Las herramientas de valoración pueden ayudar a conocer el estado actual de los
recursos naturales y establecer un uso específico en función del área espacial evalua-
da. Un ejemplo de la definición de este tipo de técnicas se pueden ver en documen-
tos técnicos como el desarrollado por la Secretaría de la Convención de Ramsar (2010)
de directrices para la evaluación ecológica rápida de la biodiversidad en zonas coste-
ras, marinas y de aguas continentales. En este contexto, los patrones del paisaje vie-
nen definidos por diversas causas, como la variabilidad en las condiciones abióticas,
las interacciones bióticas que generan patrones espaciales homogéneos y los asenta-
mientos y usos del territorio humanos (Turner et al., 2001).

Por otra parte, el análisis e interpretación del paisaje suele abordarse teniendo
en cuenta las diferentes escalas de interpretación. Para la zona de estudio, las escalas
en las cuales se puede abordar la interpretación son: 

• Escala regional: descripción de las unidades fisiográficas, visión aérea del es-
pacio. 

• Escala geográfica: heterogeneidad a escala de cientos de metros, determinada
fundamentalmente por la geomorfología, el tipo de sustrato y los hábitats. 

• Escala ecosistémica: heterogeneidad a escala de decenas de metros. Determi-
nada por la topografía, la profundidad, la presencia o ausencia de luz y las co-
munidades. 

• Escala de comunidad: heterogeneidad a escala de metros, determinada por las
relaciones inter e intraespecíficas. En este sentido, la heterogeneidad puede
definirse como un conjunto más o menos fragmentado de elementos, un mo-
saico heterogéneo cuyas componentes son la diversidad de elementos paisa-
jísticos (manchas) y la complejidad de sus relaciones espaciales (a partir de
Forman, 1995).

Para el presente trabajo se abordan las escalas geográfica y ecosistémica basa-
da en el análisis de hábitats y comunidades marinas, mediante la aplicación de una eva-
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luación multicriterio, definidos como un mundo de conceptos, aproximaciones, mo-
delos y métodos, para auxiliar a los centros decisores a describir, avaluar, ordenar, je-
rarquizar, seleccionar o rechazar objetos, sobre la base de una evaluación de acuerdo
a varios criterios, que pueden representar objetivos, metas, valores de referencia, ni-
veles de aspiración o utilidad (Barredo, 1996). Estos modelos se basan en la elección
de una serie de criterios, basados en variables y parámetros y que define objetivos
concretos, por medio de una serie de reglas de decisión, funciones y la evaluación de
su conjunto.

En la actualidad, la tendencia es la integración de métodos para la planificación
y gestión de los espacios a partir de valoraciones y zonificaciones espaciales. Como
consecuencia de ello, en las legislaciones vigentes ya se incluyen o se mencionan mé-
todos y técnicas diversas y la necesidad de el uso y gestión de información de índole
espacial. En este sentido los Sistemas de Información Geográfica, definidos como un
sistema de hardware, software y procedimientos diseñados para soportar la captura, gestión, mani-
pulación, análisis, modelado y visualización de datos espacialmente-referenciados para resolver pro-
blemas complejos de planeamiento y gestión (Cowen, 1989) y cuya aportación principal res-
pecto al resto de Sistemas de Información es su dependencia de la referencia espa-
cial y también su organización y su capacidad de realizar análisis geográfico (Ober-
meyer Y Pinto, 1994) surgen como herramienta de apoyo para este tipo de trabajos,
debido entre otras a las siguientes ventajas: i) Almacenamiento, gestión y extracción
de la información; ii) Acceso a la información; iii) Análisis a partir de metodologías
con fuerte componente espacial como las métricas del paisaje; iv) Adquisición de
nuevos datos y actualización de los ya existentes; v) Posibilidad de implementar he-
rramientas de planificación y gestión espacial como apoyo a la toma de decisiones

Como ejemplo, podemos citar la Estrategia Marina 2008/56/CE (UE, 2008) que
establece un marco de acción comunitaria para la política de medio marino, como medio
para fomentar el uso sostenible y conservación los ecosistemas marinos, estuarios y zonas
costeras. Esta norma establece como parte de los trabajos para la elaboración de dichas
estrategias una evaluación inicial del estado medioambiental actual, obligando a estable-
cer métodos de evaluación concretos. De igual forma, la obligación que conlleva el Pro-
grama de Seguimiento hace necesario establecer una serie de metodologías para identi-
ficación y valoración de sectores territoriales bien definidos y las listas indicativas de ca-
racterísticas, presiones e impactos sugieren que gran parte del trabajo a desempeñar se
centre en las características de los hábitats, su definición espacial, el uso de cartografía
de apoyo (batimetrías, etc.) e incluye explícitamente la necesidad de la adquisición de in-
formación y el uso de métodos de acceso concretos (como estándares OGC, etc.).

2. MATERIAL Y MÉTODOS

2.1. Localización y emplazamiento

Las zonas seleccionadas identificadas a una escala geográfica, e identificadas
como unidades homogéneas a partir de criterios geomorfológicos y funcionales, abar-



can un 20 % de la superficie marina del litoral de la Región de Murcia inventariada
con datos de biocenosis (Figura 1):

1. Laguna costera del Mar Menor y su zona de influencia, con casi 13550 ha. Laguna
costera poco profunda a la que desemboca la Cuenca del Mar Menor, de in-
tenso uso urbano y agrícola que incide notablemente por sus aportes hídri-
cos en su estado de conservación, a lo que se debe unir el uso antrópico in-
tensivo derivado del turismo. Esta laguna, delimitada del Mar Mediterráneo
por una barra de arena superpuesta a un sustrato de litología diversa, está
protegida diversas figuras de protección como LIC, ZEPA, ZEPIM, ZEC,
RAMSAR o figuras de protección de espacios como ENP. 

2. Bajos e Isla de las Hormigas y Cabo de Palos, con poco más de 983 ha. Relieve sub-
marino de gran diversidad biológica y buen estado de conservación que comienza
en el Cabo de Palos (municipio de Cartagena) y se desarrolla hasta llegar a los
bajos e islas de las Hormigas, zona protegida con la figura de Reserva Marina de
Cabo de Palos e Islas Hormigas a la que se le asocia las biocenosis alrededor del Cabo
de Palos y parte del LIC Franja Litoral Sumergida de la Región de Murcia.

3. Unidad geográfica de Cabo Tiñoso y su área de influencia, desde Isla Plana en el
municipio de Cartagena, hasta la Isla de la Torrosa en Cartagena, coinci-
diendo con la propuesta de Reserva Pesquera. Con cerca de 1960 ha se trata
de una zona de acceso bastante limitado característica del litoral sur de la Re-
gión de Murcia, con una plataforma poco desarrollada y abrupta hasta lle-
gar a los cañones sumergidos y de gran diversidad biológica y buen estado
de conservación. En la actualidad se encuentra protegida en parte por el
LIC Franja Litoral Sumergida de la Región de Murcia.

Figura 1. Localización de las zonas de estudio
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El rango de profundidades, de gran importancia para acometer estudios rela-
cionados con hábitats y análisis del paisaje en medio marino, en los que hay que con-
siderar la tercera dimensión (columna de agua) como parte de la conectividad entre
los hábitats abarca desde los 0 metros correspondientes a la línea de costa hasta los
-50 m, excepto para la zona geográfica C, que aunque se basa en el límite de los 50
m, se localiza conforme a la delimitación del LIC.

2.1.1. Información de partida

Para el desarrollo de los trabajos se ha partido de la cartografía bionómica del
litoral sumergido de la Región de Murcia a escala 1: 25.000 en el ámbito de los LIC
marinos, desarrollada a partir de los estudios para la caracterización (Cavín et al., 1998;
Calvín et al., 1999) y los trabajos posteriores de actualización para Red Natura 2000
y su inventario de Hábitats (CARM, 2004; CARM, 2008).

Para en análisis de los datos a escala de Hábitat, se ha reclasificado previamente
la información de biocenosis de los polígonos inventariados. Este aspecto es de gran
importancia, debido a que en el medio marino el inventario en muchas ocasiones no
es lo suficientemente preciso, por lo que es recomendable aplicar la metodología en
zonas con una inventariación homogénea.

2.1.2. Criterios de valoración a escala de ecosistema

Los criterios seleccionados para la valoración ecológica han sido cuatro, basa-
dos algunos de ellos en la superficie del hábitat presente. Este método tiene como in-
conveniente la necesidad de disponer de coberturas para los hábitats inventariados,
sobre todo si para un polígono espacial se presenta más de un hábitat. No obstante,
puede servir como aproximación la superficie total de los polígonos, aunque en la
mayoría de los casos se sobredimensionará el resultado.

Para la valoración respecto a datos referentes a la Región Biogeográfica y
otros datos se han utilizado los datos de la Red Eionet y los datos disponibles en
el MARM y la documentación sobre interpretación de Hábitats (European Comis-
sion, 2007).

Los criterios empleados pueden ser genéricos si afectan al hábitat en su con-
junto o específicos si se construyen a partir de datos de la Unidad Geográfica para
algunos hábitats concretos, siendo empleados para el análisis de alguno de ellos de es-
pecial interés, entre los que se pueden mencionar nº de especies identificadas y cata-
logadas, nº de biocenosis catalogadas por el Convenio de Barcelona, etc. No obstan-
te, este tipo de criterios requieren de una mayor de cantidad de datos, por lo que su
uso resulta ser de gran importancia, en muchos casos no pueden llegar a aplicarse.

Los criterios seleccionados han sido los listados a continuación:

Criterio 1. Presencia de hábitats de Interés Comunitario: Criterio general mediante el
cual se ha asignado valor 3 a polígonos en los que se presente al menos un hábitat de
interés comunitario considerado prioritario, 2 si no es de interés pero no prioritario
y 1 para polígonos sin catalogar como Hábitat de interés.



Criterio 2. Grado de rareza: Parámetro de ponderación establecido por el Minis-
terio de Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas del criterio de prioridad,
basado en la superficie que ocupa cada tipo de hábitat del Anexo I de la Directiva Há-
bitat (UE, 1992) en la Región Biogeográfica Mediterránea y su peso relativo en la
Unidad Geográfica analizada. Éste se ha subdividido en dos subcriterios:

• Subcriterio 2a. Criterio genérico que mide el grado de rareza respecto a la Re-
gión Biogeográfica Mediterránea del Estado Español (Tabla 1). En este caso,
el problema es que para algunos Hábitats no se ha podido determinar, como
ocurre con el 1170.

• Subcriterio 2b. Criterio específico que mide el grado de rareza respecto a la
Unidad Geográfica, relacionando superficie de cada Hábitat con la superfi-
cie inventariada y clasificando a partir del punto de inflexión detectados en
el gráfico de distribución acumulada de superficies.

Tabla 1. Valor asignado al subcriterio 2a en función de la rareza y hábitat presente

Criterio 3. Valoración de la importancia relativa a cada tipo de hábitat respecto a la Re-
gión de Murcia: Criterio evaluado siguiendo la misma metodología que el criterio 2b,
pero utilizando en esta ocasión el total de superficie inventariada del hábitat en el
medio marino de la R. de Murcia.

Criterio 4. Estado de conservación de los hábitats: El estado de conservación será
tanto mejor cuanto más se aproxime a lo que consideramos una representación ideal
del estado de conservación favorable de ese hábitat. Para determinar dicho estado se
han utilizado los siguientes subcriterios para cada hábitat, analizándose para asignar-
le valor a proyectos y documentos específicos a cada zona y para la Región de Mur-
cia (Baraza et al., 2005; CARM, 2008).

• Subcriterio 4a. Grado de conservación de la estructura, comparando la es-
tructura de un tipo de hábitat presente en un lugar con los datos del manual
de interpretación y estableciéndose un sistema de categorización atendiendo
al mejor dictamen pericial.

• Subcriterio 4b. Grado de conservación de las funciones, como la capacidad
y probabilidad del tipo de hábitat en el lugar para mantener su estructura en
el futuro, considerando, influencias negativas y los esfuerzos de conserva-
ción razonablemente realizables.

• Subcriterio 4c. Posibilidad de restauración, evaluando la viabilidad de res-
tauración del tipo de hábitat considerando el conocimiento completo de su
estructura y funciones y planes y normas de gestión necesarios para mante-
ner o aumentar la superficie y estado de conservación considerando su coste-
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eficacia desde el punto de vista de la conservación, grado de amenaza y es-
casez del tipo de hábitat.

2.1.3. Criterios específicos

Criterio específico 1. Nº de biocenosis prioritarias del Convenio de Barcelona:
Se aplica este criterio específico entre todos los posibles debido a la disponibilidad de
datos, a partir de la asignación del nº de biocenosis prioritarias inventariadas para los
hábitats presentes, diferenciados espacialmente y reescalados a los valores máximos
del criterio.

Como resultado de los criterios anteriores, se ha asignado a cada hábitat den-
tro de cada Unidad Geográfica un valor final, función de los valores asignados a los
diferentes hábitats. Para su implementación espacial, debido al problema comentado
anteriormente de la falta de coberturas, etc. se puede proceder mediante el uso para
los polígonos de inventariación bien utilizando el valor máximo de hábitat o prome-
diando el valor como una primera aproximación al valor final. En este caso se ha op-
tado por el primer procedimiento. 

2.1.4. Criterios de valoración a escala de ecosistema: Métricas del paisaje para medir la es-
tructura del paisaje

Para este apartado se ha utilizado la extensión desarrollada por denominada
Patch Analyst (Rempel et al., 2008) e implementada en el SIG ArcGis 9.x, herramienta
que calcula las principales métricas del paisaje a partir de manchas espaciales. Como
paisaje a analizar se ha partido de las Unidades Geográficas y se han escogido como
clases a analizar las biocenosis cartografiadas.Para seleccionar las métricas a utilizar
de entre todas las calculadas se ha analizado la posible colinealidad existente entre di-
chas métricas mediante la construcción de la matrices de correlaciones de Pearson
entre variables.

Las métricas seleccionadas, desarrolladas en McGarigan y Marks (1994), han
sido las desarrolladas a continuación. 

2.1.5. Métricas a nivel de paisaje

• Nº de parches para la Unidad Geográfica (NP)

• Índices de diversidad de Shannon SDI (Eq. 1) que será más próximo a 0
cuanto mayor menor sean las clases y equidad y el de equitatividad de Shan-
non SEI (Eq. 2) con valores entre 0 y 1, aumentando conforme todas las cla-
ses se encuentren en la misma proporción

Donde:

Pi = Proporción de paisaje ocupado por la clase i

m = Nº de clases totales



2.1.6. Métricas a nivel de clase de biocenosis
• Nº de parches (NP) en la clase y superficie de la clase (CA)
• Dimensión fractal media (MPFE) como medición de la complejidad de

forma, aproximándose a 1 cuanto menor sea la complejidad de formas y a 2
a mayor complejidad

Donde:

Pij = Perímetro del parche j en la clase i

Pij = Superficie del parche j en la clase i

• Nº de parches (NP) en la clase y superficie de la clase (CA)
• Tamaño medio de los parches (MPS) como 
• Perímetro medio para cada parche MPI (Eq. ) MPE = TE / NumP
• Índice medio de forma (MSI) como métrica de forma (Eq. )

3. RESULTADOS 

Se definen los distintos tipos de hábitats presentes en cada una de las zonas geo-
gráficas y en función de su superficie relativa se identifica el grado de rareza de dicho há-
bitat (Tabla 2). En la laguna costera del Mar Menor y zona de influencia (A) hay tres
tipos de hábitats, de los cuales solo uno es prioritario (1150*), que por otra parte ocupa
una cobertura del 92,75 % de la laguna según la Revisión del Inventario Nacional de
Tipos de Hábitats (2004).Este hábitat incluye las asociaciones 115012 (Zosteretum noltii
Harmsen 1936, lagunas y albuferas) y la asociación 115035 (Ruppietum spiralis Harmsen
Iversen, 1936). Se considera con la máxima valoración según el criterio 1 (c1) (Tabla 3).

Tabla 2. Resumen de las características de los hábitats para cada zona geográfica

Prior: Presencia de Hábitat y hábitat prioritario de la Directiva (si/no); Rar: Categoría de rareza del
hábitat (NR: No raro; R: raro; MR: Muy raro; SD: sin datos); Sup: Superficie
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Además se han identificado en las tres zonas geográficas los hábitats de la Di-
rectiva 1110 (Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco
profunda) y 1170 (Arrecifes). El primero incluye la asociación 111021 (Cymodoceetum
nodosae Br-Bl 1952) 4. Por su parte el hábitat arrecifes (1170) no fue cartografiado en
el Inventario Nacional de Hábitat del Estado Español, aunque en la última revisión
ha sido incorporado (Tabla 2). Ambos hábitats se consideran con una valoración de
“2” (Tabla 3)

Las praderas de Posidonia oceánica, presente en las zonas geográficas B y C consti-
tuyen el hábitat de interés comunitario prioritario de la Directiva 1120* (Praderas de Po-
sidonia, Posidonion oceanicae). Este hábitat presenta la asociación Posidonietum oceanicae
(112011) y es considerado en el criterio 1 (c1) con la máxima valoración (3) (Tabla 3).

Tabla 3. Valores finales asignados en los criterios 1 a 4 para hábitats

El sustrato rocoso incluye los hábitats de la DH 1170 (Arrecifes), y 8330 (Cue-
vas sumergidas o parcialmente sumergidas), hábitats no cartografiados en el Inven-
tario Nacional de Hábitats del Estado Español. En la actualidad, existe un gran des-
conocimiento sobre el tipo de hábitat 8330, aunque se sabe de la existencia de algu-
nas cuevas en la Franja de la Reserva Marina de Cabo de Palos y en el litoral rocoso
del Cabo Tiñoso (Tablas 2 y 3).

Según el criterio de rareza en función de la región biogeográfica española (c2b),
el hábitat 1170 (Arrecifes) ocupa una pequeña superficie en comparación con el resto de
hábitats, carácter que es general para todo el medio marino Mediterráneo, este hábitat no
ha sido valorado por el Ministerio de Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas,
pero a partir de la información que se dispone, se podría considerar como Muy raro,
mientras que los hábitats 1150* (laguna costera) y 1110 (bancos de arena cubiertos per-
manentemente por agua marina, poco profunda) son considerados RAROS por su im-
portancia relativa a la Región Biogeográfica Mediterránea del Estado Español (Tabla 2).

En cuanto al grado de rareza en función a la unidad geográfica (criterio c2b),
se obtiene que los hábitats 1120 y 1110 varían en su valor de grado de rareza en fun-



ción de la zona geográfica. Por último el hábitat de mayor rareza (valor 3) está re-
presentado por el 1170 en UGA, y el 110 en la UGB.

Al aplicar el criterio de la importancia relativa a cada tipo de hábitat respecto a la
Región de Murcia, destaca la importancia del hábitat 1150*, ya que el 100 % está inclui-
do en la unidad geográfica A, por lo que presenta una valoración de 3 (Tablas 2 y 3).

La laguna costera ha sufrido alteraciones importantes en alguno de los facto-
res básicos que determinan su estructura (caída de la salinidad, alteración del hidro-
dinamismo y dinámica sedimentaria, eutrofización), por lo que el grado de conserva-
ción de la estructura se considera mediana o parcialmente degradada. Mientras que
la capacidad de la laguna para mantener o recuperar su estructura en el futuro se ha
considerado Buena, debido a los esfuerzos de conservación que se están realizando.
En cuanto a la posibilidad de restauración se considera Difícil, debido al grado de
conservación actual de su estructura, el tamaño del hábitat, la confluencia de intere-
ses y actividades y el hecho de que nos encontramos frente a un elemento sumidero
de muchos residuos procedentes de áreas externas al propio ámbito (Tabla 3).

La estructura general de las praderas de Posidonia oceánica (1120) de las zonas ge-
ográficas, presentan una estructura bastante uniforme y una cobertura vegetal continua,
aunque se pueden diferenciar zonas atendiendo a la heterogeneidad asociada a la pro-
fundidad, grado de exposición del oleaje, naturaleza del sustrato o posible influencia de
impacto antrópico. En general, su estructura se considera entre Bien conservada y ex-
celente. La capacidad de las praderas para mantener su estructura en el futuro tiene una
perspectiva Excelente. Y la posibilidad de restauración se considera Difícil, debido a la
baja tasa de crecimiento de la pradera (1 centímetro al año), por lo que la recuperación
de la parte degradada es inviable a corto plazo Teniendo en cuenta los tres subcriterios
se concluye que la conservación del hábitat praderas de Posidonia oceanica es Excelente.

Con respecto al sustrato rocoso mediterráneo coincide en toda su extensión
con el hábitat 1170 (arrecifes), en las zonas geográficas presenta de manera general
un grado de conservación de la estructura Excelente. La capacidad del sustrato rocoso
para mantener o recuperar su estructura en el futuro se ha considerado Buena, debi-
do a los esfuerzos de conservación que se están realizando desde el ámbito de la Re-
serva Marina de interés pesquero. La posibilidad de restauración se considera Fácil
para el fotófilo, Posible con un esfuerzo medio para el esciáfilo y cuevas y Difícil o
Imposible para el coralígeno. Teniendo en cuenta los tres subcriterios se concluye
que la conservación del hábitat sustrato rocoso es Excelente.

Los bancos de arena mediterráneos (1110), según el Catálogo Nacional de Há-
bitats, la Región de Murcia presenta un estado de conservación Excelente (A) para
este hábitat. El análisis para la franja mediterránea indica que presenta de manera ge-
neral un grado de conservación de la estructura Excelente. La capacidad de los ban-
cos de arena para mantener o recuperar su estructura en el futuro se ha considerado
Bueno. Y la posibilidad de restauración se considera Fácil. Teniendo en cuenta los tres
subcriterios se concluye que la conservación del hábitat bancos de arena es Excelente.
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En la tabla 4 se resumen estos índices que caracterizan a las Unidades, donde
se puede observar cómo la laguna del Mar Menor es la Unidad Geográfica de mayor
diversidad y equidad entre clases, siendo curiosamente la de Cabo Tiñoso la de menor
equidad aunque el nº de polígonos sea mayor que en el caso de Islas Hormigas, rela-
cionado con el tamaño promedio de éstos parches.

Tabla 4. Resumen de los resultados de las diferentes métricas utilizadas para
caracterizar las Unidades Geográficas

NP: Número de parches; SDI: Índice de diversidad de Shannon; SEI: Índice de equitatividad de Shannon.

Posteriormente a escala de hábitat los resultados de los distintos índices pai-
sajísticos son los que indican en la Tabla 5

Tabla 5. Resumen de métricas utilizadas para caracterizar las clases (biocenosis)



En negrita aparecen los valores mínimos del índice en cada U.G. y los valores máximos. CA: Superficie de
clase; NP: Número de parches; MPS: Tamaño medio de los parches; MPI: Perímetro medio para cada

parche; MSI: Índice medio de forma; MPFD: Dimensión fractal media.

Tras la aplicación de los criterios se concluye que la Laguna costera, junto con
las praderas de Posidonia oceánica, presenta según los criterios definidos un valor de
medio, mientras que los bajos e islas de Las hormigas tienen un valor alto (Figura 2). 

Figura 2. Valoración ecológica espacial
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4. CONCLUSIONES

Aunque la metodología empleada ha resultado ser de gran utilidad al aplicarse
como una herramienta de fácil uso y desarrollo en la práctica, esta clase de técnicas
requieren de una mayor cantidad de información inventariada para las unidades de in-
ventariación, tales como coberturas a nivel de hábitats o información que facilite la
implementación de criterios de valoración específicos (desarrollo estructural de bio-
cenosis, número de especies y su catalogación, etc.)

Aun así, resulta ser una herramienta que permite aproximar de forma espacial
una valoración ecológica como parte de una valoración ambiental y de gestión de uso
y recursos en espacios, con objeto de planificar y gestionar éstos a partir de diferen-
tes figuras, y como ayuda a la toma de decisiones por parte de los diferentes agentes
implicados.

Desde este punto de vista, se facilita la zonificación en función de las diferen-
tes valoraciones obtenidas al tiempo que se propone una sectorización coherente a di-
ferentes escalas de trabajo, desde las Unidades Geográficas, que sirven como células
homogéneas a partir de las cuales aplicar diferentes criterios a escalas ecosistémicas
e inferior de comunidad.

En este sentido, y como ayuda en la valoración, con la ventaja de poder anali-
zar estructuras y estados mediante una primera aproximación del comportamiento
espacial sin necesidad de disponer de más datos que el de la propia unidad de inven-
tariación, es factible el uso de métodos de análisis de la estructura del paisaje.
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RESUMEN

En este trabajo estudiamos la frecuencia de oleaje igual o superior a un metro,
que hace posible la práctica de Surf  y Bodyboard en la playa de Cala Mesquida, situada
en la zona levantina de Mallorca y orientada en dirección Noreste. 

Para este estudio obtenemos la información de la boya de Capdepera, perte-
neciente al conjunto de datos REDCOS que está formado por las medidas proce-
dentes de la Red de Boyas Costeras de Puertos del Estado. Tenemos en cuenta la al-
tura y la dirección espectral del oleaje y la modificación del oleaje en aguas costeras,
debido a la refracción en aguas someras. Asimismo, se incluye una descripción geo-
gráfica y climatológica del área marítima de estudio. 

El Surf  nació en un pasado remoto y olvidado, nadie sabe con certeza dónde
o cómo, lo cierto es que los primeros pueblos que se lanzaron al océano percibieron
rápidamente la capacidad de las olas para impulsar u oponerse a sus embarcaciones. 

Mallorca no es, ni será nunca un destino “surfero” como lo es California o
Australia, pero en los últimos años ha aumentado mucho el número de practicantes
de Surf  y Bodyboard en Mallorca.

El Surf  potencia la actividad económica de las zonas donde se practica este
deporte, siendo una forma de turismo alternativo – deportivo. Se practica especial-
mente en temporada media-baja y colabora a consolidar una infraestructura de ser-
vicio complementario sostenible.

El mar Mediterráneo es un mar cerrado, pero puede experimentar un cambio
de estado en pocas horas, que puede ser sorprendente. Cala Mesquida es la playa más
consistente de Mallorca, lo que significa que tiene más días de olas “surfeables” a lo



largo del año, por este motivo se ha elegido esta playa como objeto de estudio de esta
investigación. 

En el periodo estudiado de 1999 al 2008, la media de días en los que se puede
practicar Surf  en Cala Mesquida es de 102 días al año y la dirección del oleaje que pre-
domina es de Noreste. Algunos años más del 50% de los días de oleaje, la dirección
es del primer cuadrante, dependiendo de la situación del frente polar. También rela-
cionamos los “días de surf ” con las situaciones sinópticas en el Mediterráneo occi-
dental, cogiendo de referencia la Clasificación clásica de las situaciones de presión
en el Mediterráneo Occidental de Florit Ameller y Jansà. La percepción de los sur-
fistas de Mallorca que frecuentan la playa de Cala Mesquida en días de oleaje, se ha
obtenido a través de entrevistas orales, de ella llegamos a la conclusión que Cala Mes-
quida es el “spot” de Mallorca con mayor frecuencia y más óptimo para practicar el
Surf, especialmente en primavera y otoño.

La existencia de olas surfeables próximas a núcleos de población, puede ser
provechosa para la economía local, ya que se benefician los establecimientos, donde
los surfistas gastan su dinero. 

Las olas pueden ser también generadores de energía, ya que del oleaje se puede
extraer energía y redirigirla para generar electricidad. La electricidad procedente de las
olas es una fuente de energía renovable y limpia; y está siendo considerada junto a la
energía solar o eólica, como una manera viable de reemplazar la energía procedente
de quema de combustibles fósiles o energía nuclear.

1. INTRODUCCIÓN

El presente estudio intenta dar a conocer la frecuencia, altura y dirección del
oleaje en Cala Mesquida, esta playa se encuentra situada al Noreste de Mallorca. 

Se ha estudiado el número de días que es posible la práctica de deportes acuá-
ticos como Surf  y Bodyboard en el periodo entre 1999 y 2008.

Con lo que se obtiene:

• La caracterización de las olas en un punto donde se práctica Surf.

• Establecer una periodicidad anual.

• Relacionar los días en los que se puede practicar Surf  con las situaciones si-
nópticas.

• A partir de este trabajo se hará un estudio de todo el litoral de Mallorca y se
caracterizarán las playas o salientes rocosos con más importancia para este
deporte de toda la costa de Mallorca. 

Se ha obtenido la información de la boya de Capdepera, perteneciente al con-
junto de datos REDCOS que está formado por las medidas procedentes de la Red de
Boyas Costeras de Puertos del Estado.
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A partir de los datos registrados por esta boya, se conocerá la media de días
anuales en los que es posible practicar Surf  en esta playa y la dirección predominan-
te del oleaje en esta zona de Mallorca, asimismo, el número de días de olas al mes, a
partir del cual podremos observar que época del año es la más idónea para poder
practicar este deporte y la relación con las situaciones sinópticas del Mediterráneo.

En definitiva, se trata de analizar los datos de altura y dirección del oleaje, re-
gistrados cada hora y a partir de una media diaria del oleaje igual o superior a un
metro y dirección del oleaje del primer y cuarto cuadrante, entre 270º y 90º, ya que
con estas condiciones se podría practicar Surf  en esta playa.

2. ESTADO DE LA CUESTIÓN

2.1. El surf  en Mallorca

Este trabajo trata de la caracterización geográfica de los lugares donde es usual la
práctica de deportes acuáticos, como el Surf, en Mallorca. La irrupción del Surf  en Ma-
llorca se produce a mediados de 1970 y principios de 1980. Durante estos años eran muy
pocos los surfistas que iban a buscar olas a lo largo de la costa de Mallorca. 

El primer surfista de Mallorca fue Julio Balaguer, habitante del Puerto de Ma-
nacor. Este hombre mostró interés por este deporte, y encargó una tabla de Surf  al
Norte de España (País Vasco) y sin ningún conocimiento previo empezó a recorrer
las costas de Mallorca, con la intención de encontrar las condiciones favorables para
practicar este deporte.

En los últimos años el número de surfistas se ha ampliado considerablemente
y año tras año el número va aumentando y deportes de acción como este, hoy en día,
están presentes por toda la costa mallorquina.

Muestra de esta evolución del Surf  en Mallorca, la encontramos en las nume-
rosas páginas web sobre Surf  y Bodyboard de practicantes del mar Mediterráneo y
concretamente de Mallorca y la aparición de spots de Baleares en páginas de predic-
ción de olas a nivel internacional como: windguru, magicseaweed, etc. También lo
vemos en la apertura en los últimos años de tiendas especializadas en deportes acuá-
ticos como surf, bodyboard, padel surf, este último muy de moda y con una evolu-
ción muy rápida en todos los lugares costeros del mundo.

2.2. El surf  como actividad económica

El Surf  potencia la actividad económica de las zonas donde se practica este
deporte, siendo una forma de turismo alternativo – deportivo. Practicado especial-
mente en temporada media y baja, colabora a consolidar una infraestructura de ser-
vicio complementario sostenible. 

El Surf  como actividad deportiva tiene mucha relación con el desarrollo del tu-
rismo de aventura y deportes de riesgo, este es un sector de más de 10 millones de
personas y que cada año aumentan en 500 mil personas. 



Los impactos económicos de las actividades turísticas como el Surf, son difí-
ciles de medir debido a la falta de datos. En realidad el Surf, así como otras activida-
des similares, como el Skate o el Windsurf, puede ser muy importante para las co-
munidades locales que las acogen. 

Para la actividad económica de las zonas de Mallorca frecuentadas por los sur-
fistas, también es muy provechoso, ya que suelen ser días de mal tiempo y mayorita-
riamente entre septiembre y mayo, en los cuales no hay turistas en estas zonas.

2.3. Una actividad con huella sobre nuestro territorio: la toponímia del surf

El Surf  es una actividad con notable desarrollo como queda patente en su hue-
lla sobre la toponimia insular, en la cual, ha creado una serie de topónimos propios
referentes a los spots. 

La palabra spot es una palabra inglesa que se refiere a un lugar, un área, una pe-
queña extensión del territorio. En nuestro caso, esta palabra designará una localización
en la costa con unas condiciones favorables para practicar el Surf. Se ha realizado una re-
copilación de los topónimos de los lugares donde se practica el surf  en Mallorca (Alo-
mar, 2010). Estos nombres han surgido de manera espontánea y son de transmisión ex-
clusivamente oral, no los podemos encontrar en ningún documento escrito.

Dentro del área que da nombre a un spot conviven una serie más o menos larga
de microtopónimos, como se verá más adelante.

El surf  es un deporte de acción o de riesgo, se practica en contacto con la na-
turaleza en los lugares llamados “spots”, esta palabra inglesa es común en los practi-
cantes de este deporte, de esta manera el litoral de Mallorca está configurado en spots
y no tanto en playas y salientes rocosos.

Figura 1. Mapa de los spots donde se practican deportes acuáticos como surf
y bodyboard en Mallorca

Fuente: Elaboración propia a partir de Peñas, 2010.
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3. DESCRIPCIÓN DE LA ZONA DE ESTUDIO

La zona geográfica de estudio es la correspondiente a la zona Nororiental de
Mallorca, concretamente, la playa de Cala Mesquida, en Cala Rajada, con una orien-
tación de Noreste.

Figura 2. Zona geográfica de estudio

Esta playa está localizada en un área en el canal entre Menorca y Mallorca, es
una de las zonas del Mediterráneo donde se registran vientos más fuertes. Está situada
en la Reserva Natural de Es Cap de Freu de Mallorca de unas 12 hectáreas, pertene-
ciente al Parque Natural de Llevant. Podemos hablar de ciertas características clima-
tológicas de las aguas costeras de Cala Mesquida: dominan los vientos del primer y
cuarto cuadrante y la altura predominante está entre 0,5 y 1 m.

Mallorca está situada en el Mar Mediterráneo, es un mar cerrado y de dimen-
siones reducidas, por lo que los oleajes que recibe provienen de distancias no muy le-
janas y por ello la altura de las olas no alcanzan los tamaños que pueden llegar a tener
en un Océano.

3.1. Los mejores rompientes de la zona de estudio

En Cala Mesquida también encontramos esta microtoponimia (Figura 1):

1. A partir de la zona más oriental de la playa, encontramos una ola que rompe
de derechas, recibe el nombre del búnker de Mesquida. Esta ola empieza a romper
sobre fondo de roca hacia el centro de la playa. Su nombre deriva de la construcción
militar de defensa, en ruinas, que encontramos en las rocas muy cerca de donde em-
pieza a romper esta ola.

2. En la parte central, encontramos los bancos de arena, responsables de los di-
ferentes rompientes dispuestos a lo largo de la costa, hasta la parte más occidental de
la playa, en la que encontramos una ola que rompe hacia la izquierda.

3. Entre esta ola y las rocas hay una canal por el cual los surfistas remontan
hasta alcanzar la zona en la que las olas empiezan a romper, fuera de la zona de
Surf.



Figura 3. Microtoponimía de Cala Mesquida

Elaboración propia.

4. MÉTODOS

4.1. Obtención de datos

En este trabajo se estudia la frecuencia de oleaje igual o superior a un metro
que hace posible la práctica de Surf  en la playa de Cala Mesquida, entre los años 1999
y 2008, situada en la zona Oriental de Mallorca y orientada en dirección Noreste.
Tendremos en cuenta la altura y la dirección espectral del oleaje. Se ha utilizado la
boya de Cap de Pera por la proximidad a la playa de Cala Mesquida. Se han obteni-
do los datos de la boya situada en la parte Noreste perteneciente al conjunto de datos
REDCOS que está formado por las medidas procedentes de la Red de Boyas Coste-
ras de Puertos del Estado.

De todos los parámetros que dispone el conjunto REDCOS, se han tenido en
cuenta la altura significante espectral y de cruce por cero y la dirección media del ole-
aje.

4.2. Análisis de los datos

– Análisis de datos registrados por la boya REDCOS de puertos del Estado.

– Observación de las situaciones sinópticas típicas del Mediterráneo Occi-
dental.

– Entrevistas orales a practicantes de este deporte.

Se ha estudiado la frecuencia de oleaje igual o superior a un metro, discrimi-
nando los valores inferiores a este límite, que hace posible la práctica de Surf  en la
playa de Cala Mesquida, durante el periodo de 1999 a 2008. 

Se ha procedido a la depuración de los datos con “ACCESS”, discriminando los
valores de altura media diaria inferior a un metro. La tabla resultante se vinculó a
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otra, de esta manera se le asignó a cada intervalo de dirección del oleaje una orienta-
ción.

A partir de la tabla de datos de altura y dirección se ha hecho una media del ole-
aje diario y a partir de los datos diarios se ha tenido en cuenta sólo la altura del ole-
aje superior o igual a 1 metro. Se ha tenido en cuenta el oleaje superior o igual a este
valor ya que a partir de la observación diaria de las playas cuando la boya marcaba va-
lores superiores o iguales a un metro se observaba la incidencia de oleaje suficiente
para poder practicar el Surf  en los diferentes rompientes según la dirección del ole-
aje. A partir de la tabla de altura y dirección del oleaje se ha clasificado las diferentes
direcciones: N-NE, NE-E, W-NW, NW-N

Para los valores de dirección pertenecientes al tercer y cuarto cuadrante: E-
SE, SE-S, S-SW, SW-W se han clasificado como SIN VALOR ya que el oleaje proce-
dente de estas direcciones no incidirían en la playa de Cala Mesquida.

Figura 4. Dirección del oleaje en Cala Mesquida

Se obtuvo una tabla con la altura media diaria de olas superior o igual a un
metro, dirección del oleaje y a cada dirección se le asignó una orientación.

Para poder discriminar estas direcciones se observó que con el paso de las bo-
rrascas atlánticas con vientos de SW-W en los que no incidían las olas en Cala Mes-
quida, a medida que la borrasca avanzaba y el viento giraba en sentido de las agujas
del reloj, cuando el viento ya era de dirección NW empezaban a registrarse olas que
hicieran posible la práctica del Surf  en esta playa. 

A partir de las tablas de altura y dirección del oleaje de cada año, se exporta-
ron a “EXCEL”, se analizaron los datos y se hicieron gráficas de días de olas, días de
olas en Cala Mesquida, dirección del oleaje y altura máxima mensual.

5. ANÁLISIS DE DATOS

5.1. Caracterización del periodo de observación

En el periodo estudiado de 1999 a 2008, la media de días en los que se puede
practicar el Surf  en Cala Mesquida es de 102 días al año.



Figura 5. Días de olas en Cala Mesquida

Si se observa la figura 5, podemos ver como en los últimos años ha aumenta-
do el número de días en los que se registró oleaje superior a 1 m. 

La dirección que predomina es de Noreste. Algunos años más del 50 % de los
días la dirección del oleaje es del primer cuadrante, dependiendo de la situación de las
borrascas en Europa y también varía el número de días en los que la dirección es del
tercer y cuarto cuadrante dependiendo del paso de las borrascas atlánticas. Los años
en los que el frente polar se sitúa a latitudes más septentrionales predominan los días
de oleaje de dirección Norte. Si el frente polar es de componente zonal meridiana, las
borrascas ondulatorias se desplazan a latitudes peninsulares y las situaciones de vien-
tos fuertes de W-SW son más frecuentes.

Vemos que durante los meses de invierno se registran más días de olas, en los
que se puede practicar Surf  en Cala Mesquida. En enero, febrero, marzo, noviembre
y diciembre, la media de días de olas en el periodo estudiado, es superior a 10 días
mensual (Tabla 1).

Tabla 1. Días de olas por meses (1999-2008)
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La media de días de olas entre los años 1990 a 2008 es de 115,3 días, en los cua-
les 12,7 días de media anual son oleajes superiores a 2,5 m. por lo que no sería posi-
ble practicar este deporte ya que serían olas demasiado grandes y no romperían bien
en esta playa. Por lo que la media anual de días en los que se podría practicar el Surf
sería de 102,6 días anuales (Tabla 2).

Tabla 2. Media de días de olas (1999-2008)

La mayoría de los días de olas superior a un metro, el oleaje es de dirección del
primer y cuarto cuadrante en los que sería posible practicar el Surf  en Cala Mesqui-
da (Tabla 3).

Se discriminaron los días en los que la dirección del oleaje era del tercer y cuarto
cuadrante ya que en esas situaciones el oleaje no será significativo en Cala Mesquida.

Tabla 3. Porcentaje dirección olas (1999-2008)

En la tabla de porcentaje de días de olas mensual, vemos que los meses de di-
ciembre y febrero son los que presentan valores más altos. El mes de enero es muy irre-
gular, algunos años con más del 50% de días de olas y otros con menos del 20%. Los
meses de verano son los que presentan valores más bajos alrededor de 25% (Tabla 4).

Tabla 4. Porcentaje de días de olas por meses (1999-2008)



Si miramos el porcentaje anual es bastante constante en torno al 30% con una
desviación estándar del 3,3. La media anual del periodo estudiado es de 31,6% de
días al año en el que se puede practicar Surf  en Cala Mesquida. Si nos fijamos en los
porcentajes por estación del año, vemos que invierno es la estación del año con mayor
número de días de olas. Verano es la estación con valores más bajos, sólo un 25% de
los días se puede practicar Surf  en Cala Mesquida. Otoño es la segunda estación del
año con mayor porcentaje de días de olas, un 30% (Tabla 5).

Tabla 5. Porcentaje de días de ola por estaciones

6. CONCLUSIONES

Cala Mesquida es objetivamente una localización óptima para practicar el Surf.
La media de días de olas que es posible la práctica de Surf  en Cala Mesquida, entre
los años 1999 y 2008 es de 102 días anuales, dependiendo de la situación del frente
polar. 

El 31,6% de días al año se puede practicar Surf  en Cala Mesquida. En invier-
no el 43,6% de días, las condiciones son favorables para practicar Surf, es la época del
año con valores más altos, siendo verano la estación con valores más bajos, sólo un
25,6%.

Predomina el oleaje de dirección NE, casi el 50% de los días y coincide con un
situación sinóptica con advección de NE anticiclónica.

El número de días de olas en Cala Mesquida depende de la situación del fren-
te polar. Cuando el frente polar está a mayor latitud, el viento que predomina duran-
te prácticamente todo el año, es del primer y cuarto cuadrante.

En verano predominan los días de buen tiempo, sin oleaje, ya que Baleares está
bajo la influencia del anticiclón de las Azores.

En otoño vuelve a situarse el frente polar a latitudes más septentrionales y la
situación típica, es el paso de borrascas atlánticas del frente polar y en invierno éstas
se intercalan con situaciones anticiclónicas con advección de NE.

El Surf  potencia la actividad económica de las zonas donde se practica, sien-
do una forma de turismo alternativo – deportivo.

Para la actividad económica de las zonas de Mallorca, frecuentadas por los sur-
fistas es muy provechoso, ya que suelen ser días de mal tiempo y mayoritariamente
entre septiembre y mayo, en los cuales, no hay turistas en estas zonas.
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Según la percepción de los surfistas de Mallorca que frecuentan la playa de
Cala Mesquida los días de olas, que se obtuvo a partir de entrevistas orales, Cala Mes-
quida es el spot de Mallorca con mayor frecuencia y más óptimo para practicar el Surf,
especialmente en primavera y otoño.

También es el mejor spot los días de verano, ya que durante esta estación del año
el viento predominante es de NE. En el Mediterráneo se suele surfear en medio de
la tormenta, las olas no se han propagado a ningún sitio. Esto requiere un conoci-
miento local y técnicas de predicción a corto plazo. A menudo, es más difícil prede-
cir condiciones en estas circunstancias que en oleajes de periodo largo, ya que las
condiciones cambian rápidamente. 

En los últimos años el número de surfistas se ha incrementado considerable-
mente, deportes de acción como éste, hoy en día, están presentes por toda la costa
mallorquina. Como queda patente en las numerosas páginas web y páginas de pre-
dicción de oleaje para Baleares.
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